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Res. No. 1-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Adelaida Silverio, representada por la señora Felicia Aurora Silverio, y su adéndum
de fecha 11 de octubre del año 2002, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda el apartamento No. 203, edificio 22, Tipo C, manzana No.2, Proyecto El
Pensador, Parque Mirador del Este, Villa Duarte, D.N. G. O. No. 10870 del 27 de
enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 1-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de enero del año 1989, y
su adéndum de fecha 11 de octubre del año 2002, entre el Estado dominicano y la señora
Adelaida Silverio, representada por la señora Felicia Aurora Silverio.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 24 de enero de
1989, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una
parte, y de la otra parte, la señora Adelaida Silverio, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 203, edificio No. 22, Tipo C, de la
manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto El Pensador,
Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de
cuarenta y dos mil seiscientos dieciocho pesos oro con 35/100 (RD$42,618.35) y el
adéndum de contrato suscrito en fecha 11 de octubre del año 2002, entre el Estado
dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la
señora Adelaida Silverio, representada por la señora Felicia Aurora Silverio, por medio del
cual se actualiza el monto original a la suma de RD$125,178.62 (ciento veinticinco mil
ciento setenta y ocho pesos dominicanos con 62/100), que copiados a la letra dicen así:

CONTRATO No. 223

ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle___, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
10 de octubre de 1988, Acápite No. 433, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
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de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
Adelaida Silverio, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 11434, Serie 37, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet
del Registro Electoral No._____, de la calle_____, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 203, del edificio No.
22, Tipo C, de la manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
El Pensador, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y dos
mil seiscientos dieciocho pesos oro con 35/100 (RD$42,618.35), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos
oro) como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora y el resto, o sea la
suma de RD40,618.35 (cuarenta mil seiscientos dieciocho pesos oro con 35/00), en
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro con 00/100) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial, ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
El Administrador General de Bienes Nacionales

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Adm. General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ADELAIDA SILVERIO
COMPRADORA

YO, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir Tejada y
Adelaida Silverio, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24)
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

DRA. EMMA VALOIS VIDAL
Abogado Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
02739

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha
10 de octubre del año 1988, y del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
Adelaida Silverio, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0009846-6, domiciliada y
residente en el apartamento No. 203, edificio No. 22, Tipo C, del Proyecto Habitacional El
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Pensador, de esta ciudad, representada mediante Poder Especial de fecha 2 de octubre del
año 2002, por la señora Felicia Aurora Silverio, dominicana, mayor de edad, soltera,
empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0015358-4,
domiciliada y residente en la casa No. 203, del sector El Pensador de Villa Duarte, quienes
en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará
LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 10 de octubre del año 1988, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, a vender a la
señora Adelaida Silverio, el apartamento No. 203, edificio No. 22, Tipo C, del Proyecto
Habitacional El Pensador, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 24 de enero del año 1989, el Estado dominicano,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora Adelaida Silverio, mediante el cual le vendió el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de:
cuarenta y dos mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos con 35/100 (RD$42,618.35),
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento veinticinco mil ciento setenta
y ocho pesos dominicanos con 62/100 (RD$125,178.62), de los cuales LA SEGUNDA
PARTE, pagó la suma de dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,000.00) y la
diferencia del precio de venta quedo exonerada conforme lo establece el Artículo 4, del
Dec. No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No. 223, de fecha 24 de enero del año 1988, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a la señora Adelaida Silverio el apartamento marcado con el No. 203,
edificio 22, Tipo C, del Proyecto Habitacional El Pensador, de este ciudad, en la suma de
cuarenta y dos mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos con 35/100 (RD$42,618.35),
cuyo valor actualizado asciende a la suma de ciento veinticinco mil ciento setenta y ocho
pesos dominicanos con 62/100 (RD$125,178.62) estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del Dec. No. 452-02,
de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA
SEGUNDA PARTE.
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 24 de enero del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el
contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución
de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO ADELAIDA SILVERIO

BIENVENIDO BRITO FELICIA AURORA SILVERIO
Administrador General Apoderada

Bienes Nacionales

YO, DRA. RAMONA ROBLES, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y Felicia Aurora
Silverio, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
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debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del
año dos mil dos (2002).

DRA. RAMONA ROBLES
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Juan Roberto Rodriguez H.
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 2-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Ramón Emilio Peña Pérez, sobre la venta del apartamento No. 1-B, edificio No. 2,
Proyecto Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R. D. G. O. No. 10870
del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 2-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 de septiembre del año
1999, entre el Estado dominicano y el señor José Ramón Emilio Peña Pérez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 de
septiembre del año 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, de una parte, y de la
otra parte, el señor José Ramón Emilio Peña Pérez, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 031-0150522-4, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento marcado con el No. 1-B, del edificio No. 2, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R.D., valorado
en la suma de ciento setenta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que copiado a
la letra dice que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
1415

ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud
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del Decreto 304-96, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 13 de
agosto de 1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor José Ramón Emilio
Peña Pérez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0150522-4, domiciliado y residente en la
casa No. 1-B, de la calle del edificio No. 2, sector Proyecto Habitacional Zona Franca, de la
ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el No.
1-B, del edificio No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento setenta y
cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100
(RD$15,000.00), según recibo de pago No. 17869, de fecha 1ero. de abril de 1997, y el
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos con
00/100 (RD$500.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día primero (1ro) del mes de abril del año 1997.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

Vendedor
JOSE RAMON EMILIO PEÑA PEREZ

EL COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto
Amarante Baret y José Ramón Emilio Peña Pérez, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de
septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 3-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Tomás
Bienvenido Rosa, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el local comercial
No. 1, edificio No. D-3, Proyecto Ave. México, Santo Domingo, D.N. G. O. No. 10870
del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 3-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta del local comercial suscrito en fecha 18 de octubre del año
1999, entre el Estado dominicano y el señor Tomás Bienvenido Rosa.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta del local comercial suscrito en fecha 18 de
octubre del año 1999, entre el Estado dominicano, representado por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, de una parte, y de la otra parte, el señor
Tomás Bienvenido Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0896418-
0, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el local comercial marcado con el No.
1, edificio No. D-3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Avenida
México, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de ciento setenta mil
pesos con 00/100 (RD$170,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
1454

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este
domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 15 de agosto de
1996, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Tomás Bienvenido Rosa, nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con Maria Liz, domiciliado y residente en local
comercial No. 1, edificio No. D-3, Proyecto Av. México, D.N., de ocupación peluquero,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0896418-0, se ha convenido y
pactado el siguiente:
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C O N T R A T O

PRIMERO: El Estado dominicano, por órgano de su representante, vende, cede y
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del
señor Tomás Bienvenido Rosa, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

El local comercial marcado con el No. 1, del edificio No. D-3, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Av. México, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de ciento setenta mil pesos con 00/100 (RD$170,000.00), la cual será pagada
por EL COMPRADOR en la siguiente forma: La suma de un inicial de diez mil pesos con
00/100 (RD$10,000.00), según recibo de pago No. 04077 d/f 16 de noviembre del 1990 y el
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ochocientos ochenta y
ocho con 88/100 (RD$888.88) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al
DEUDOR el beneficio del término acordado.

CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _____, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

SEXTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un único plazo de treinta días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no ha
realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ningunos de los términos del mismo.

NOVENO: Queda convenido entre las PARTES que el COMPRADOR entrará en posesión
y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha  de la entrega de las llaves, asumiendo
desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y mantenimiento de la
unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto respecto al uso y cuidado
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del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento el inmueble no puede ser
modificado o variado en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso
del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento expreso de la Administración
General de Bienes Nacionales.

DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimiento y
reparaciones, a no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas,
verjas, plantas eléctricas de emergencia, cisternas, o ductos de basura y todo cuando pueda
afectar la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la
Administración General de Bienes Nacionales.

DECIMO PRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble, el COMPRADOR
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del Administrador General de
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden,
disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por la ley y el
reglamento que se dicten de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre del 1958.

DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el
inmueble al que el mismo se contrae tiene un valor que excede de los RD$20,000.00
(veinte mil pesos oro con 00/100), en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la
Constitución de la República.

DECIMO TERCERO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y
para lo no previsto en el mismo, se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa
y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

Vendedor TOMAS BIENVENIDO ROSA
COMPRADOR
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, por los señores Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y Tomás
Bienvenido Rosa, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las mismas firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho
(18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.



-21-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 4-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Bienvenida Lora Méndez, relativo a la venta de una porción de terreno de 226.39
metros cuadrados, parcela No.97 (parte), del D.C. No. 4, del D.N. G. O. No. 10870 del
27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 4-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 28 de noviembre de 2001, entre
el Estado dominicano y la señora Bienvenida Lora Méndez.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 28 de noviembre de
2001, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la
otra parte, la señora Bienvenida Lora Méndez, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
doscientos veintiséis punto treinta y nueve (226.39Mts²), metros cuadrados, dentro de la
parcela No. 97 (parte), del Distrito Catastral No. 4, del D.N., valorada en la suma de
RD$67,917.00 (sesenta y siete mil novecientos diecisiete pesos dominicanos con 00/100),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS
001600

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su Artículo Cinco, que
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes de enero del año
2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora Bienvenida Lora Méndez, dominicana, mayor
de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1227477-4,
domiciliada y residente calle Betancourt No. 6, sector Los Alcarrizos, de esta ciudad, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en caso
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio de vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:



-23-
_________________________________________________________________________

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintiséis punto
treinta y nueve (226.39Mts²), metros cuadrados, dentro de la parcela No. 97 (parte), del
D.C. No. 4, del D.N. con los siguientes linderos: al Norte: Calle 30, al Sur: Parcela No. 97
(resto), al Este: Parcela 97; y al Oeste: calle 24.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 71-4819, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
sesenta y siete mil novecientos diecisiete pesos dominicanos con 00/100 (RD$67,917.00), a
razón de trescientos pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$300.00) el metro
cuadrado, mas el ocho (8%) de interés sobre el saldo insoluto que La COMPRADORA
deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de treinta y ocho mil
novecientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 50/100 (RD$38,958.50), pagado
mediante cheques Nos. 012701 y 012700 ambos del Banco de Reservas, de fecha 25-01-
2001, según recibos de ingresos Nos. 097 y 098 ambos de fecha 26-01-2001, y la diferencia
del precio en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos ochenta y siete pesos
dominicanos con 17/100 (RD$587.17) en un plazo de cinco años.

PARRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No. 329-98, de
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada
mediante el Dec. No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3)
representantes: uno de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, otro
por la Dirección General de Catastro Nacional, y el último por la Administración General
de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

BIENVENIDO BRITO BIENVENIDA LORA MENDEZ
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

YO, DR. TEOFILO LAPPOT ROBLES, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Bienvenida
Lora Méndez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me han
declarado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar en
todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001).

DR. TEOFILO LAPPOT ROBLES
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Sucre Antonio Muñoz Acosta Juan Roberto Rodriguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 5-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Agustín
Amado Grullón, y su adéndum de fecha 19 de diciembre del 2002, a través del cual el
primero traspasa al segundo, el apartamento No. 202, edificio No.4-B, Proyecto Los
Farallones, D. N.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 5-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 del mes de diciembre del
1989, y su adéndum de fecha 19 de diciembre de 2002, entre el Estado dominicano y el
señor Agustín Amado Grullón.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 19 de
diciembre del 1989, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de
una parte, y de la otra parte, el señor Agustin Amado Grullón, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No. 202, edificio No. 4-B,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Farallones, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos), y el adéndum del
contrato, suscrito en fecha 19 de diciembre de 2002, entre el Estado dominicano,
representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor
Agustin Amado Grullón, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$130,540.80 (ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 80/100), que
copiados a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No. 0139

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle _____ de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 22, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Agustin Amado Grullón, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
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estado civil casado con Juana F. Martinez, portador de la Cédula de Identificación Personal
No. 33743, Serie 54, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio
No. 4-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Farallones, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y ocho
mil pesos (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagado mediante
recibo No. 633, de fecha 11 de octubre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$33,000.00 (treintitrés mil
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.



-30-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de
diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío de la M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor AGUSTIN AMADO GRULLON

Comprador

YO, Dra. Altagracia Ortiz Ramírez, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por los señores: Camilo Antonio Nazir
Tejada y Agustín Amado Grullón, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve
(19) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

Dra. Altagracia Ortiz Ramírez
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO
03549

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha
17 de julio del año 1989 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor
Agustín Amado Grullón, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0424272-2, domiciliado y residente en el
apartamento No. 202, edificio No. 4-B, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato
se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.



-31-
_________________________________________________________________________

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales, vender al señor
Agustín Amado Grullón, el apartamento No. 202, edificio No. 4-B, del Proyecto
Habitacional Los Farallones, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 19 de diciembre del año 1989, el Estado dominicano,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor Agustín Amado Grullón, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de:
cuarenta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado
a la fecha asciende a la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos
con 80/100 (RD$130,540.80), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de
quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) y la diferencia del precio de
venta quedó exonerada conforme lo establece el Artículo 4, del Dec. No. 452-02, de fecha
20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No. 139, de fecha 19 de diciembre del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor Agustín Amado Grullón, el apartamento No. 202, edificio No.
4-B, del Proyecto Habitacional Los Farallones, de este ciudad, en la suma de cuarenta y
ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$48,000.00), cuyo valor actualizado asciende a
la suma de ciento treinta mil quinientos cuarenta pesos dominicanos con 80/100
(RD$130,540.80), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del Artículo 4 del Dec. No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
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intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 19 de diciembre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO AGUSTIN AMADO GRULLON
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. LEONARDO A. MEJIA GRAU, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y
Agustín Amado Grullón, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes
de diciembre del año dos mil dos (2002).

DR. LEONARDO A. MEJIA GRAU
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 de la
Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Juan Ant. Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentin Jiminián
Presidente

Maria Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 6-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Danilo
Rolando Martínez Fernández, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 7-Oeste, séptima planta, edificio No. 1-B-O, Proyecto Condominio
Embajador, D. N. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 6-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de julio de 1978, entre el Estado
dominicano y el señor DANILO ROLANDO MARTINEZ FERNANDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de apartamento suscrito en fecha 22 de
julio de 1978, entre el Estado dominicano, representado en este acto por la Administradora
General de Bienes Nacionales, LIC. MARIA BINET MIESES, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 23663, Serie 23, de una parte, y de la otra parte el señor
DANILO ROLANDO MARTINEZ FERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 18827, Serie 54, por medio del cual la primera traspasa al segundo, a titulo de
venta, el apartamento marcado con el No. 7-Oeste, séptima planta del edificio No. 1-B-O,
ubicado en el Proyecto Condominio Embajador, valorado en la suma de SETENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 72/100 (RD$72,812.72).

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005), años 162 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Juan Antonio Morales Vilorio Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 7-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Martínez de M., mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 104, edificio “L”, Proyecto Habitacional Guachupita II, D. N. G. O. No. 10870 del
27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 7-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Carmen Martínez de M.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1995, entre
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora Carmen Martínez de M., por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
titulo de venta, el apartamento No. 104, correspondiente al edificio L, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Guachupita II”, de esta ciudad, valorado
en la suma de RD$66,822.59, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.3272

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Carmen Martínez de M., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.14545,
Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 104,
correspondiente al edificio L, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Guachupita II”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: sesenta y seis mil
ochocientos veintidós pesos con 59/100 (RD$66,822.59), que EL COMPRADOR pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 6,000.00 (seis mil pesos oro) por
concepto de la destrucción de su mejora y el resto, o sea la suma de RD$ 60,822.59, para
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 cincuenta pesos cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
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entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Carmen Martínez de M.

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. Juana Pouriet Rodríguez, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y CARMEN MARTINEZ DE M., cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DRA. JUANA POURIET RODRIGUEZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los nueve
(9) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la
Independencia y 136 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Tomás Emilio Durán Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 8-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los sucesores de
Lupercio A. Bou, representados por Ana Antonia Múñoz de Bou, a través del cual el
primero traspasa a los segundos, el local comercial No. 1-A, edificio No. 5, Tipo MPI,
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D. N. G. O. No. 10870 del 27 de
enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 8-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato venta del local comercial suscrito en fecha 9 de mes de junio de 1999,
entre el Estado dominicano y los sucesores de Lupercio A. Bou, representados por Ana
Antonia Muñoz de Bou.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de local comercial suscrito en fecha 9 de junio
de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la
otra parte, los sucesores de Lupercio A. Bou, representados por Ana Antonia Muñoz de
Bou, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a titulo de venta, el local
comercial No.1-A, del edificio No.5, Tipo MPI, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo,
D. N., valorado en la suma de RD$59,203.32 (CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TRES PESOS CON 32/100), que copiado a la letra dice así:

000969

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este
domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de noviembre
de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra, los sucesores de Lupercio A. Bou, representados
por Ana Antonia Muñoz de Bou, de nacionalidad dominicana, de estado civil------- -----
domiciliada y residente en el local comercial No.1-A, del edificio No.5, Tipo MPI, Villa
Juana-Villa Consuelo, de ocupación --------, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 5176-38 y 001-0780603-6, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE,
CEDE Y TRANSFIERE con todas las garantía de derecho libre de cargas y gravámenes, a
favor de los sucesores de Lupercio A. Bou, representados por Ana Antonia Muñoz de
Bou, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: el local comercial No.1-A,
del edificio No.5, Tipo MPI, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$59,203.32, la cual será pagada por el COMPRADOR (A) en la
siguiente forma: La suma de un inicial de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00) según
recibo de pago No.3954 de fecha 6 de mayo de 1992, y el resto para ser pagado en
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mensualidades iguales y consecutivas de cuatrocientos pesos (RD$400.00) cada una. Este
inmueble está siendo ocupado desde el 6 de mayo de 1992, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: La falta de pago de las tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al
DEUDOR el beneficio del término acordado

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.----------,
expedido en su favor por el Registrador de titulos.

QUINTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

SEXTO: La falta de pago de las tres (3) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificarle AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un único plazo de 30 días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no ha
realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

NOVENO: Queda convenido entre las partes que el COMPRADOR entrará en posesión y
goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha de la entrega de las llaves, asumiendo
desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y mantenimiento de la
unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto respecto al uso y cuidado
del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento el inmueble no puede ser
modificado o variado en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso
del mismo, sin obtenerse previamente el consentimiento expreso de la Administración
General de Bienes Nacionales.

DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el
inmueble hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimiento y
reparaciones, a no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas,
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verjas, plantas eléctricas de emergencia, cisternas, o ductos de basura y todo cuanto pueda
afectar la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la
Administración General de Bienes Nacionales.

DECIMOPRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble el COMPRADOR
tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a éste, no pudiendo
dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del Administrador General de
Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su conducta al orden,
disciplina, moralidad, decoro, y normas de convivencias establecidas por la ley y
reglamento que se dicte de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre de 1958.

DECIMOSEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE
MIL PESOS ORO CON 00/100), en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la
Constitución de la República.

DECIMIOTERCERO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y
para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 9 (nueve) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret
Administrador Gral.

Vendedor
Sucs.de Lupercio A.Bou, representados por

Ana Ant. Muñoz de Bou
Compradores

YO, Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado Notario de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y Ana Antonia Muñoz
de Bou, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son
esas las mismas firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (9) nueve días del mes de junio
del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Dra. Elsa Gertrudis Pérez
Notario Público
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 9-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor Melvin
Alexi Constanza Peña, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 240.32 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9, del D.
C. No. 19, Los Guaricanos, sección Yaguasa, solar No. 3, manzana No. G-2, D.N. G. O.
No. 10870 del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 9-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato venta de terreno suscrito en fecha 2 de enero de 1996, entre el
INGENIO RIO HAINA y el señor Melvin Alexi Constanza Peña.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 2 de enero de 1996,
entre el INGENIO RIO HAINA, debidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING. Dimas R.de Moya V., de una parte,
y de la otra parte, el señor Melvin Alexi Constanza Peña, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de doscientos cuarenta punto treinta y dos (240.32) metros cuadrados, dentro de la parcela
No.9, del D. C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, sección Yaguasa,
marcada como solar No.3, de la manzana No.G-2, propiedad del Ingenio Rio Haina,
valorada en la suma de veintiséis mil novecientos quince pesos oro dominicanos con
84/100 (RD$26,915.84), que copiado a la letra dice así:

Los Guarícanos
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENO

CF-405-96

ENTRE: De una parte el INGENIO RIO HAINA organismo estatal autónomo organizado
y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING.
AGRON. Dimas R.de Moya V., dominicano mayor de edad, casado funcionario estatal,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0197001-0, anterior No.20727, Serie
56, sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud
del Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del
año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal
del Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
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Melvin Alexis Constanza Peña, dominicano, mayor de edad, soltero portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.            anterior No.11177, Serie 04, sello hábil, domiciliado y
residente en la Avenida Prolongación Charles De Gaulle, casa No.307, 3era. Planta, Los
Guaricanos, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO, vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente:

Una 1) porción de terreno con una extensión superficial de 240.32, metros cuadrados,
dentro de la parcela No.9, del D. C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos,
sección Yaguasa, marcada como solar No.3, de la manzana No.G-2, propiedad del Ingenio
Río Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle 5.
Al Sur : Solar No.23 de la misma manzana.
Al Este : Solar No.4 de la misma manzana.
Al Oeste : Solar No.2 de la misma manzana.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha primero (1ro.)
de septiembre del año 1960 correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
veintiséis mil novecientos quince pesos oro dominicanos con 84/100 (RD$26,915.84) o sea,
a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente:

a) La suma de nueve mil cuatrocientos veinte pesos oro dominicanos con 54/100
(RD$9,420.54) al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO  haber
recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto o sea la suma de diecisiete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos oro
dominicanos con 30/100 (RD$17,495.30), en  el plazo de cinco (5) años a partir de
la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas,
cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día dos (2) del mes febrero del
año 2001.

PARRAFO I: Estos  terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de
enero de 1993, a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00) el
metro cuadrado, lo que hace un total de veintiséis mil novecientos quince pesos oro
dominicanos con 84/100 (RD$26,915.84).
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a diecisiete mil cuatrocientos noventa y cinco
pesos oro dominicanos con 30/100 (RD$17,495.30) devengará intereses a razón de un uno
por ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de
administración.

CUARTO: para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la
presente venta, EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a
diecisiete mil cuatrocientos noventa y cinco pesos oro dominicanos con 30/100
(RD$17,495.30), todo de acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte del EL COMPRADOR de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio sustancial en el valor
o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el consentimiento del Consejo
Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo al momento del pago de la
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y en general
los que se originen con la redacción inscripción, legalización y todos aquellos gastos que
realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada al inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
uno de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y
así se han distribuido, a los dos (2) día del mes de enero del año mil novecientos noventa y
seis (1996), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

Por El INGENIO
Ing. Agrón. Dimas R. De Moya V.

Director Ejecutivo Por El COMPRADOR
Melvin Alexi Constanza Peña

YO, Dr. Leonardo A. Mejía Grau, Abogado, Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores:
Ing. Agrón. Dimas R. De Moya V. y Melvin Alexi Constanza Peña, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente,
que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que acostumbran a usar
en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

Dr. Leonardo A. Mejía Grau
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Ant. del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 10-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Margarita Beltré Orozco, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa
No. 101, Tipo Duplex, Proyecto Habitacional Mirador del Norte, II Etapa, Guaricano,
D. N. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 10-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 03 de mes de mayo de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora Margarita Beltré Orozco.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 03 de mes de mayo
de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la
otra parte, la señora Margarita Beltré Orozco,  por medio del cual el primero traspasa a la
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segunda, a titulo de venta, la vivienda marcada con el No.101, casa Tipo Dúplex,
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Mirador del Norte, II
Etapa, Guaricano, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorada en la suma de
RD$263,298.62 (doscientos sesenta y tres mil doscientos noventa y ocho pesos oro con
62/100), que copiado a la letra dice así:

000905

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No.329-96 conferido por el Señor Presidente de la
República en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Margarita Beltré Orozco, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0279373-4,
domiciliada y residente en la casa No.101, de la calle casa Tipo Dúplex, II Etapa, sector
Proyecto Mirador del Norte, Guaricano, de la ciudad Sto. Dgo. D. N., quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble, la vivienda marcada con el
No.101, casa Tipo Dúplex, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional Mirador del Norte, II Etapa, Guaricano, de la ciudad de Santo Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de (doscientos sesenta
y tres mil doscientos noventa y ocho pesos oro con 62/100) (RD$263,298.62), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de dos mil
pesos con 00/100 RD$ 2,000.00, según recibo de pago No.17297 D/F 27 de septiembre de
1996 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con
00/100 (RD$100.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para
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que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupa el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de la venta o realizar
abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en este contrato,
siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siente (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexo o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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DUODECIMO: En los caso de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando
el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintisiete (27) del mes septiembre del año 1996.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret
Administrador Gral.

Vendedor

Margarita Beltré Orozco
COMPRADORA

YO, Lic. Corina Alba de Senior, Abogado-Notario de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y
Margarita Beltré Orozco, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
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declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo
que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y nueve (1999).

Lic. Corina Alba de Senior,
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 11-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Alcides Bencosme de los Ángeles, en virtud del cual el primero traspasa al segundo el
apartamento No. 6-E, edificio No. 1-B-O, Proyecto Condominio Embajador, D. N. G.
O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 11-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 18 de mes de enero de
2003, entre el Estado dominicano y el señor José Alcides Bencosme de los Ángeles.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de mes de
enero de 2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el
señor José Alcides Bencosme de los Ángeles, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a titulo de venta, el apartamento No.6-E, edificio No.1-B-0, del Proyecto
Condominio Embajador, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$72,812.72 (setenta y
dos mil ochocientos doce pesos dominicanos con 72/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA 3636

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder Especial No.694-02, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 28 de octubre de 2002, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio
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nombre y de la otra parte, el señor José Alcides Bencosme de los Ángeles, dominicano,
mayor de edad, soltero, médico, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0075697-2, domiciliado y residente en el apartamento No.6-E, edificio No.1-B-0, del
Proyecto Condominio Embajador, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencia del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha seis (6) de marzo del año 1981 el Poder
Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se traspase al Dr. José
Alcides Bencosme de los Ángeles, el apartamento No.6-E, edificio No.1-B-0, del Proyecto
Condominio Embajador, de esta ciudad, vendido por el Estado dominicano a la señora
Guadalupe Ramírez Rodríguez, mediante contrato de fecha veintidós (22) del mes de julio
del año 1978.

POR CUANTO: A que en fecha diecinueve (19) del mes de marzo año 1981, se formalizó
el contrato tripartito entre el Estado dominicano, debidamente representado por el
Administrador General de Bienes Nacionales, la señora Guadalupe Ramírez Rodríguez y el
señor José Alcides Bencosme de los Ángeles.

POR CUANTO: A que es oportuno significar que la Ley 339, de Bien de Familia (Gaceta
Oficial No.9096, del 30 de agosto del año 1968), en su Artículo 2, Párrafo 1, establece que
en caso de concederse esta autorización, el traspaso para ser válido, deberá ser objeto de un
nuevo contrato sustitutivo del anterior suscrito por el Administrador General de Bienes
Nacionales, el propietario actual y el nuevo adjudicatario.

POR CUANTO: A que la actual titular del Registro de Títulos del Distrito Nacional
solicita un contrato donde el Estado dominicano vende directamente al señor José Alcides
Bencosme de los Ángeles, el apartamento No.6-E, edificio No.1-B-0, del Proyecto
Condominio Embajador, de esta ciudad.

SE HA CONVENIDO Y PACTAADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No.6-E,
edificio No.1-B-0, del Proyecto Condominio Embajador, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de setenta y dos mil
ochocientos doce pesos dominicanos con (72/100 RD$72,812.72), la cual será pagada de la
siguiente manera: la suma de dieciocho mil ciento trece pesos dominicanos con 32/100
(RD$18,113.32), que fueron pagados por la señora Guadalupe Ramírez Rodríguez y el
resto, o sea la suma de cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y nueve pesos
dominicanos con 40/100 (RD$54,699.40), en mensualidades iguales y consecutivas de
doscientos sesenta y un pesos dominicanos con 72/100 (RD$261.72), hasta la total
cancelación de la deuda.
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TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente contrato
sustituye y deroga en todas sus parte el suscrito en fecha (19) del mes de marzo del año
1981, ente el Estado dominicano, la señora Guadalupe Ramírez Rodríguez y el señor José
Alcides Bencosme de los Angeles.

CUARTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos
servicio;

QUINTO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siente (7) días siguientes
a la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando en sus expensas los gastos de
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de
alguacil para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesaria; en
caso de que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
Art.55, Inciso 10 de la Constitución.

SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al Estado dominicano a notificar AL COMPRADOR una intimación
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o
destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble, cubriendo EL
COMPRADOR los gastos de este operativo; y en el caso de que no obtempere al referido
requerimiento, el contrato quedará automáticamente rescindido sin intervención judicial.

OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del
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inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR
un veinticinco por ciento (25%), del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.

NOVENO: .En los caso de rescisión de contrato por falta imputable AL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el cien por cientos (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las clausulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR por acto de alguacil.

DECIMO PRIMERO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la ley No. 5038, de fecha 21 de
noviembre de año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que
se apruebe conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el
inmueble objeto del presente contrato.

DECIMO SEGUNDO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en la inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del procurador fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMIO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado y a la regla del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

Por el Vendedor
El Estado dominicano

Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

Por El COMPRADOR
José Alcides Bencosme de los Ángeles
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YO, Dra. Manuela Cesarina Guzmán Valerio. Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y
José Alcides Bencosme de los Ángeles, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las mismas firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe  dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

Dra. Manuela Cesarina Guzmán Valerio
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 12-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor Elvio
Antonio Guerrero Reyes, relativo a la venta de una porción de terrero de 533.51
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, manzana G2-A, solar
No. 8, D.N. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 12-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 12 de abril de 1999,
entre el INGENIO RIO HAINA y el señor Elvio Antonio Guerrero Reyes.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno, suscrito en fecha 12 de abril
de 1999, entre el INGENIO RIO HAINA, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, señor Oscar Santiago Batista García, de una parte, y de la otra parte, el
señor Elvio Antonio Guerrero Reyes, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos treinta y
tres punto cincuenta y uno (533.51) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D. C.
No.19, del D. N., manzana G2-A, solar No.8, propiedad del Ingenio Rio Haina, valorada en
la suma de (RD$106,702.00) ciento seis mil setecientos dos pesos oro dominicanos con
00/100, que copiado a la letra dice así:

Lugar La Rafaelita
CF-139-año 1998
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte el, INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto
de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), señor Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0000061-6,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder
que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1994,
por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra
parte, el señor Elvio Antonio Guerrero Reyes, dominicano, mayor de edad, casado portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1169994-8, domiciliado y residente en la
calle Juan Bautista Sierra, casa No.18, sector Cachimán, Ensanche La Fe, de esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO, vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de  quinientos treinta y tres punto
cincuenta y uno (533.51) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D. C. No.19, del
Distrito Nacional, manzana G2-A, solar No.8, propiedad del Ingenio Río Haina, con los
siguientes linderos:

Al Norte : solares Nos.1 y 7.
Al Este : solar No.7 y calle No.8.
Al Sur : calles Nos 8 y 7.
Al Oeste : calle No.7 y solar No.1.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1ro.) de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de compra venta de
terreno es ciento seis mil setecientos dos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$106,702.00), o sea a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma
siguiente:
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a) La suma de treinta y siete mil trescientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con
70/100 (RD$37,345.70), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en cheques certificados Nos.794479,
373057, 905653, en fechas 5-2-98, 27-4-98 y 12-2-99, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto o sea la suma de sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos oro
dominicanos con 30/100 (RD$69,356.30), en  el plazo de cinco (5) años a partir de
la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas,
cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día doce (12) del mes febrero
del año 2004.

PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por
metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional en fecha 8 de octubre 1997, y una firma de
tasadores privada, mediante evaluó de fecha 27 de marzo 1998.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y
seis pesos oro dominicanos con 30/100 (RD$69,356.30), devengará intereses a razón de un
uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a sesenta y nueve
mil trescientos cincuenta y seis pesos oro dominicanos con 30/100 (RD$69,356.30), todo
de acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en
caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se
atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se
reserva el derecho de rescindir el presente contrato expropiando cualquier mejora que haya
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR



-61-
_________________________________________________________________________

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extra judiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones,
y en general los que se originen con la redacción inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge algunas diferencia en cuanto a la extensión del terreno EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el párrafo I del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no provisto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmueble.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección
indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
uno de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los doce (12) día del mes de abril del año mil novecientos noventa
y nueve (1999), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

Por El INGENIO

Oscar S. Batista García
Director Ejecutivo Por El COMPRADOR

Elvio Antonio Guerrero Reyes

YO, Dr. Manuel de Js. Pérez Almonte, Abogado, Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores:
Oscar Santiago Batista García y Elvio Antonio Guerrero Reyes, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las
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firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que acostumbran a usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Manuel de Js. Pérez Almonte
Notario Público

Exonerado de impuesto bajo la
Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treces
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Sucre Antonio Muñoz Acosta
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 13-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José Alt.
Portes Díaz, representado por los señores Félix Del Orbe Berroa y Neris A. Pérez
Lora, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 2-C,
edificio No. 31, Tipo MM3, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D. N.
G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 13-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato venta de apartamento suscrito en fecha 02 de julio del año 1999, entre
el Estado dominicano y el señor José Alt. Portes Díaz, representado por los señores Félix
del Orbe Berroa y Neris A. Pérez Lora.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 02 de julio del
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la
otra parte, el señor José Alt. Portes Díaz, representado por los señores Félix del Orbe
Berroa y Neris A. Pérez Lora, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de
venta, el apartamento marcado con el No.2-C, del edificio No.31, Tipo MM3, construido
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de
la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de RD$108,674.32 (ciento ocho
mil seiscientos setenta y cuatro pesos con 32/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 001080

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de



-64-
_________________________________________________________________________

nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, estado civil casado, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la
calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. LLuveres, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de --------conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra el señor José Alt. Portes
Díaz, representado por los señores Félix del Orbe Berroa y Neris A. Pérez Lora, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0275366-2, domiciliado y residente en la casa No.2-C, de la
calle del edificio No.31, Tipo MM3, ----sector Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de
Santo Domingo, D. N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el
No.2-C, del edificio No.31, Tipo MM3, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, en la ciudad de Santo Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento ocho mil
seiscientos setenta y cuatro pesos con 32/100 (RD$108,674.32), que EL COMPRADOR
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de tres mil pesos
(RD$3,000.00), según recibo de pago No.5678, del 15 de octubre de 1992 y el resto para
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos (RD$200.00) cada
una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
de la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia, el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio a
mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su conyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día quince (15) del mes de octubre del año 1992.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dos (2) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret
Administrador Gral.
ELVENDEDOR

José Alt. Portes Diaz, representado por Lic. Félix
Del Orbe Berroa y Lic. Neris A. Pérez Lora

EL COMPRADOR

YO, Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, Lic. Félix del Orbe Berroa y
Neris Alberto Pérez Lora, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo
que se debe a las mismas entero crédito y fe En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año mil novecientos
noventa y nueve (1999).

Dra. Elsa Gertrudis Pérez
Notario Público
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005), años 162 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Juan Antonio Morales Vilorio
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 14-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor Domingo
Moreta Ramírez, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 613.39 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9 (Parte), D. C. No. 19,
Manzana M-A, Solar No. 14, Proyecto de Solares La Rafaelita, D. N. G. O. No. 10870
del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 14-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero del año 2004,
entre el Ingenio Río Haina y el señor Domingo Moreta Ramírez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 13 de febrero del
año 2004, entre el Ingenio Río Haina, representado en este acto por el Director Ejecutivo,
Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Domingo Moreta
Ramírez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción
de terreno con una extensión superficial de seiscientos trece punto, treinta y nueve (613.39)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9 (Parte), D.C. No. 19, del
Distrito Nacional, manzana M-A, solar No. 14, lugar Proyecto de Solares La Rafaelita,
valorada en la suma de RD$153,347.50 (ciento cincuenta y tres mil trescientos cuarenta y
siete pesos oro dominicanos con 50/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECYO LA RAFAELITA
CF-2002/7415

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Domingo Moreta Ramírez,
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dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0081902-2, domiciliado y residente en la Calle El Llano No.2, Urbanización
Tropical, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de septiembre de 2003, contenida en el Acta No. 54,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 13, recomendando la venta de terrenos a
favor de EL COMPRADOR dentro del Proyecto de Lotificación de Solares La Rafaelita.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de una porción de terreno en el Proyecto de Lotificación de Solares La
Rafaelita a favor de EL COMPRADOR, mediante la Decimatercera Resolución, contenida
en el Acta No.1226, de fecha 16 de diciembre de 2003.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos trece punto treinta y
nueve (613.39) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 (Parte),
D.C. No. 19, del Distrito Nacional, manzana M-A, solar No. 14, lugar Proyecto de Solares
La Rafaelita, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.11.
Al Este: Solar No.13.
Al Sur: Calle.
Al Oeste: Solar No.15.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de fecha primero (1) de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.



-70-
_________________________________________________________________________

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de ciento cincuenta y tres mil trescientos cuarenta y siete pesos oro dominicanos
con 50/100 (RD$153,347.50), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, el cual será pagada por EL COMPRADOR
de la siguiente manera:

a) La suma de cincuenta y tres mil seiscientos setenta y un pesos oro dominicanos con
63/100 (RD$53,671.63), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante comprobantes de
Caja y Banco Nos.2002-42154, 2003-04123 y 2003-19634, de fechas 19-12-2002, 30-
1-2003 y 21-4-2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de noventa y nueve mil seiscientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 87/100 (RD$99,675.87), en el plazo de tres (3) años, más los
intereses legales correspondientes, a razón de tres mil cuatrocientos cuarenta y tres
pesos oro dominicanos con 07/100 (RD$3,443.07), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$2050.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha quince (15) de
junio de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno 21 de
mayo de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a noventa y nueve mil seiscientos setenta y
cinco pesos oro dominicanos con 87/100 (RD$99,675.87), devengará intereses a razón del
uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a noventa y nueve mil seiscientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con
87/100 (RD$99,675.87), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR,
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos
mil cuatro (2004). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

ING. VICTOR MANUEL BAEZ DOMINGO MORETA RAMÍREZ
Director Ejecutivo
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YO, DR. CARLOS MANUEL PADILLA CRUZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Domingo Moreta Ramírez, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004).

DR. CARLOS MANUEL PADILLA CRUZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Eniquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 15-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rómulo
Pirón Ogando, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No.
301, edificio No. 72, Tipo C, Proyecto Habitacional, San Juan, San Juan de la
Maguana, R.D. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 15-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 23 de agosto de 1999, entre el
Estado dominicano y el señor RÓMULO PIRÓN OGANDO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de agosto
del 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y
de la otra parte el señor RÓMULO PIRÓN OGANDO, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No.301, del edificio No.72, Tipo C,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, San Juan, de la
ciudad de San Juan de la Maguana, R. D., valorado en la suma de trescientos treinta y tres
mil seiscientos ochenta y siete pesos con 04/100 (RD$333,687.04), que copiado a la letra
dice así:
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CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE

91358

ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud
del Decreto No.336-96, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 15 de
agosto del 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor RÓMULO
PIRÓN OGANDO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1171310-3, domiciliado y residente
en la casa No. 301 de la calle del Edificio No. 72, Tipo C, sector Proyecto Habitacional,
San Juan, de la ciudad de San Juan de la Maguana, R. D., quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No. 301, del edificio No.72, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional San Juan, de la ciudad de San Juan de la Maguana, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: trescientos treinta
y tres mil seiscientos ochenta y siete pesos con 04/100 (RD$333,687.04), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil
pesos con 00/100 (RD$5,000.00), según recibo de pago No. 17060, de fecha 3 de octubre
de 1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil pesos
con 00/100 (RD$1,000.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente,
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día tres (3) del mes de octubre del año 1996.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

VENDEDOR RÓMULO PIRÓN OGANDO
COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto
Amarante Baret y Rómulo Pirón Ogando, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 1-17 que designa a los señores José Rafael Payamps, María Isabel Rodríguez
y Tomás Celestino López Núñez, subdirectores del Centro de Desarrollo y
Competitividad Industrial, de Bienestar Estudiantil para la Región Norte y del
Instituto de Auxilios y Viviendas, Región Norte, respectivamente. G. O. No. 10870 del
27 de enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 1-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor José Rafael Payamps, queda designado Subdirector del Centro de
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), en sustitución del señor
Willian Ventura.

ARTÍCULO 2. La señora María Isabel  Rodríguez, queda designada  Subdirectora de
Bienestar Estudiantil para la Región Norte, en sustitución de Víctor Fadul.

ARTÍCULO 3. El señor Tomás Celestino López Núñez, queda designado Subdirector del
Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI), Región Norte, en sustitución de Luisa Mieses.

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y fines
de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 2-17 que designa al señor Juan Dionicio Cleto de Jesús, Consejero de la
Embajada de la República Dominicana en El Salvador. G. O. No. 10870 del 27 de
enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 2-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l.- El señor Juan Dionicio Cleto de Jesús, queda designado Consejero de la
Embajada de la República Dominicana en El Salvador.

ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 3-17 que instituye los premios anuales de Literatura, de Música en sus
diferentes categorías, de Didáctica “Manuel de Jesús Peña y Reynoso” y de Historia
“José Gabriel García”.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 3-17

CONSIDERANDO: Que los Premios Anuales de Literatura constituyen un alto
reconocimiento y distinción del Estado a la labor creativa e intelectual de los dominicanos.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 41-00, del 6 de junio de 2000, en sus artículos 5, 36
y 38 disponen que el Ministerio de Cultura dará estímulos especiales a la creación artística
y procurará el fortalecimiento de las expresiones culturales, para lo cual establecerá
concursos y premios anuales, facultándolo, además, para promoverlas y difundirlas.

VISTO: El Decreto núm. 111-05 del 23 de marzo de 2005.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo l. Se instituyen  los premios  anuales  que otorga  el  Estado  dominicano  a· través
del Ministerio de Cultura en diferentes categorías y modalidades.

Artículo 2. Los Premios Anuales de Literatura se denominarán de la manera siguiente:

 Premio Anual de Poesía Salomé Ureña de Henríquez.
 Premio Anual de Novela Manuel de Jesús Galván.
 Premio Anual de Cuento José Ramón López.
 Premio Anual de Ensayo Pedro Henríquez Ureña.
 Premio Anual de Teatro Cristóbal de Llerena.
 Premio Anual de Literatura Infantil Aurora Tavárez Belliard.

Artículo 3. El Premio Anual de Música Clásica y Popular tendrá las categorías y
modalidades siguientes:

Premio Anual de Música Sinfónica-Coral José Reyes:
- Obra orquestal, con o sin solista.
- Obra coral, con o sin la orquesta.

Premio Anual de Música  de Cámara Juan Francisco García:
- Obra para un solo instrumento, con o sin acompañamiento de piano.
- Composición para conjunto de cámara.
- Obra para dúo, trío o cuarteto, en diferentes combinaciones instrumentales.

Premio Anual de Música Bailable Luis Alberti:
- Música bailable.

Premio Anual de Música Pop y Jazz Tavito Vásquez:
- Canción pop/rock.
- Obra para ensamble.

Premio Anual de Música folklórica Fradique Lizardo:
- Merengue típico.
- Cualquier otro género que rescate los ritmos autóctonos dominicanos.
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Artículo 4. Las bases de los concursos anuales de literatura y música serán redactadas  por
el Ministerio de Cultura.

Artículo 5. El Premio Anual de Didáctica Manuel de Jesús Peña y Reynoso, que a partir
del presente Decreto queda separado de los premios de literatura, se convocará de manera
individual y será otorgado, de manera conjunta por el Ministerio de Cultura y el Ministerio
de Educación. Las bases del Premio Anual de Didáctica serán redactadas por ambos
ministerios.

Artículo 6. El Premio Anual de Historia José Gabriel García, que a partir del presente
Decreto queda separado de los premios de literatura, se convocará de manera individual y
será otorgado, si así lo estima pertinente el Ministerio de Cultura, en colaboración con una
o varias instituciones académicas. Las bases del premio serán redactadas por el Ministerio
de Cultura.

Artículo 7. El presente Decreto deroga cualquier disposición que le sea contraria.

Artículo 8. Envíese al Ministerio de Cultura, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a seis (6) del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 4-17 que asciende a la señora Juana Josefina Domínguez de Jesús, Consejera
de la Embajada de la República Dominicana en Italia, al rango de Ministra Consejera
de la Embajada de la República Dominicana ante la Santa Sede. G. O. No. 10870 del
27 de enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 4-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO l.- La señora Juana Josefina Domínguez de Jesús, Consejera de la Embajada
de la República Dominicana en Italia, queda ascendida a Ministra Consejera de la
Embajada de la República Dominicana ante la Santa Sede.

ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 5-17 que designa a la Lic. Nilka Elisa Jansen Solano, Directora Ejecutiva de
la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia. G. O. No. 10870 del 27 de enero
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 5-17

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia tiene como
objetivo promover y garantizar la existencia de la competencia efectiva para incrementar la
eficiencia económica en los mercados de productos y servicios, mediante la ejecución y
aplicación de las políticas y legislación de competencia y el ejercicio de sus facultades
investigativas, de informe, reglamentarias, dirimentes, resolutivas y sancionadoras.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 42-08, sobre la Defensa de la Competencia, en su
Artículo 25 establece que la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia estará
conformada por dos niveles de autoridad: Consejo Directivo, el nivel de decisión, y
Dirección Ejecutiva, el nivel instructor.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Ley núm. 42-08, sobre la Defensa de la
Competencia, establece que el Director Ejecutivo tendrá la función principal de instruir y
sustanciar los expedientes, administrar y coordinar las actuaciones operativas y ser
fedatario de los actos oficiales de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, lo
que hace necesario la designación del Director Ejecutivo de dicha comisión para su pleno
funcionamiento.
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CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder Ejecutivo la designación del Director
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, a ser elegido de una
terna propuesta por su Consejo Directivo, conforme a lo establecido en la Ley núm. 42-08,
sobre la Defensa de la Competencia , en su Artículo 31, literal u.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia sometió a
consideración del Poder Ejecutivo la terna de candidatos para la posición de Director
Ejecutivo, integrada por las licenciadas Nilka Elisa Jansen Solano, Jhorlenny Rodríguez
Rosario y Leniza Dassier Hernández Orozco.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 42-08, sobre la Defensa de la Competencia, del 25 de enero de 2008.

VISTA: La comunicación de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, del 23
de septiembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo l. La Lic. Nilka Elisa Jansen Solano, queda designada Directora Ejecutiva  de la
Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA).

Artículo 2. Envíese a la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PROCOMPETENCIA), para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años l73
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 6-17 que crea e integra una comisión para la investigación de todo lo
concerniente al proceso de licitación y adjudicación de la obra Central Termoeléctrica
Punta Catalina, en Baní, R.D. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 6-17
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CONSIDERANDO: Que la situación creada en tomo a la empresa brasileña
ODEBRECHT, tras los procesos de investigación y persecución llevados a cabo en
diferentes países en respuesta a prácticas indebidas por parte de la misma, ha generado
legítimos reclamos en la opinión pública nacional para que se investigue la actuación de
dicha empresa en la República Dominicana dado el número de obras adjudicadas a la
misma desde el año 2001 hasta el año 2014.

CONSIDERANDO: Que en el año 2013 se adjudicó a favor del Consorcio formado por la
empresa brasileña ODEBRECHT, la empresa italiana TECHNIMONT y la empresa
dominicana GRUPO ESTRELLA, la obra Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC),
correspondiendo esta adjudicación al período gubernamental 2012-2016.

CONSIDERANDO: Que la opinión pública merece que el gobierno dominicano le ofrezca
las explicaciones de lugar de cómo se llevó a cabo el proceso de licitación y adjudicación
de la referida obra.

CONSIDERANDO: Que en dicho proceso de licitación la Corporación Dominicana  de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) se hizo asistir por las siguientes firmas
internacionales y nacionales:  1) las firmas estadounidense y dominicanas Manatt, Phelps &
Phillips, LLP., Pereyra & Asociados, S.R.L., y Russin Vecchi & Heredia Bonetti, S. A., las
cuales prepararon la estructura y la base legal de la licitación y asistieron legalmente a la
CDEEE en el transcurso del proceso; 2) la firma francesa BNP Paribas Securities Corp, con
el apoyo de las firmas dominicanas Deloitte DR, S.R.L. y la Fundación Economía y
Desarrollo, Inc., las cuales tuvieron a su cargo la evaluación económica de la oferta; y 3) la
empresa estadounidense Stanley Consultants, Inc. y la empresa chilena Proyersa Energía,
S.A., que estuvieron encargadas del diseño y elaboración de las especificaciones técnicas
para la licitación, así como de la evaluación y aprobación de las ofertas técnicas.

CONSIDERANDO: Que el Consorcio ODEBRECHT-TECHNIMONT-GRUPO
ESTRELLA se comprometió a gestionar el financiamiento para la ejecución de la obra, el
cual fue concertado con el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES), de
Brasil y un pool de bancos europeos encabezado por la compañía italiana de Crédito de
Exportación SACE. Hasta la fecha sólo el pool de bancos europeos ha estado
desembolsando la parte que le corresponde, pero el BNDES no ha desembolsado  fondo
alguno, lo que obligó al Estado dominicano a buscar una nueva fuente de financiamiento,
renunciado de este modo al financiamiento de Brasil.

CONSIDERANDO: Que con el fin de rendir cuentas al pueblo dominicano sobre el
proceso de licitación y adjudicación de la referida obra resulta necesario e idóneo nombrar
una comisión integrada por personas independientes del gobierno y con probadas
credenciales personales y profesionales  de la sociedad  dominicana,  para que  lleve a cabo
una  investigación  sobre dicho proceso, la cual deberá actuar con toda libertad y sin
condicionamiento alguno por parte del gobierno y sus instituciones.
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CONSIDERANDO: Que esta investigación en nada limita o condiciona las
investigaciones que ha emprendido el Ministerio Público en relación a la empresa
ODEBRECHET en la República Dominicana, las cuales seguirán su curso normal con total
independencia y sin interferencia por parte del gobierno dominicano.

CONSIDERANDO: Que el gobierno dominicano está comprometido con la transparencia,
la rendición de cuentas y el buen uso de los fondos públicos.

CONSIDERANDO: Que la Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC) es
responsabilidad de la actual administración, por lo que el gobierno dominicano considera
prioritario que se investigue todo lo que concierne al proceso de licitación y adjudicación
de dicha obra, sin ningún tipo de limitaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1.- Se designa una Comisión para la investigación de todo  lo  concerniente
al proceso de licitación y adjudicación de la obra Central Termoeléctrica Punta Catalina
(CTPC), la cual estará compuesta de las siguientes personas:

1. Monseñor Agripino Núñez Collado, Presidente del Consejo Económico y Social
(CES) y representante de la Iglesia Católica, quien la presidirá.

2. Rev. Jorge Alberto Reynoso Cabrera, Pastor Evangélico.
3. Sr. Pedro Brache, Presidente del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP);
4. Sr. José Luís Corripio Estrada (Pepín), empresario privado.
5. Sr. Gabriel del Río Doñé, Secretario General de la Confederación Autónoma Sindical

Clasista (CASC).
6. Dr. Servio Tulio Castaños Guzmán, Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación

Institucionalidad y Justicia, Inc. (FINJUS).
7. Lic. Persio Maldonado, Presidente de la Sociedad Dominicana de Diarios.
8. Sr. Celso Marranzini, ex Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).
9. Sr. César Sánchez, ex Administrador General de la Corporación Dominicana de

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).
10. Dr. Jaime Aristi Escuder, economista.

ARTÍCULO 2.- La referida comisión tendrá plena potestad para investigar a todos los
funcionarios que desee investigar, así como a los representantes de las firmas profesionales
antes citadas que asistieron a la Corporación Dominicana  de Empresas Eléctricas  Estatales
(CDEEE) en el proceso de licitación y adjudicación de la referida obra. Esta investigación
no interferirá, ni limitará o condicionará en modo alguno las investigaciones que lleva a
cabo el Ministerio Público en relación a la actuación de la empresa ODEBRECHT en la
República Dominicana.
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ARTÍCULO 3.- La Comisión deberá rendir un informe al país a la mayor brevedad posible
sobre los resultados de su investigación y poner a disposición del Ministerio Público
cualquier información relevante que pudiese obtener que comprometa la responsabilidad
penal de cualquier funcionario o persona particular.

ARTÍCULO 4.- La Comisión podrá contratar cualquier tipo de asistencia profesional y
técnica que necesite para llevar a cabo su investigación.

ARTÍCULO 5.- Se ordena a todas las instituciones del gobierno dominicano que estén
relacionadas con el proceso de diseño, licitación y adjudicación de la referida obra ofrecer
toda la información que la Comisión les requiera, así como colaborar con la misma en todo
cuanto ella les solicite.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 7-17 que convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados para
que se reúnan en Legislatura Extraordinaria, por un plazo de 30 días, a partir del 13
de enero de 2017. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 7-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados para que
se reúnan en Legislatura Extraordinaria por un plazo de treinta (30) días, contado a partir
del día 13 de enero de 2017, a fin de conocer los proyectos de ley pendientes, así como
cualquier otro proyecto de ley que le someta el Presidente de la República o que sea
sometido por iniciativa propia del Congreso Nacional.
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ARTÍCULO 2. Envíese a los presidentes del Senado de la República y de la Cámara de
Diputados para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 8-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor
James Brewster, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos
de América ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 8-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo señor James Brewster,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de América ante el
Gobierno dominicano.

VISTA: La Ley núm. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916 del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, "Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella".

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor James Brewster,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de América ante el
Gobierno dominicano.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 9-17 que ordena con efectividad inmediata, iniciar el proceso de integración
funcional de la gestión administrativa, financiera y de recursos humanos de la
Prestadora de Servicios de Salud del Instituto Dominicano de Seguros Sociales y sus
establecimientos al Servicio Nacional de Salud, el cual realizará la gestión y
preservación de los activos correspondientes a los establecimientos de salud del
I.D.S.S. G. O. No. 10870 del 27 de enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 9-17

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 de la Ley núm. 123-15, que crea el Servicio
Nacional de Salud, del 16 de julio de 2015, establece que los Servicios Regionales de Salud
(SRS) se componen de los servicios de atención de carácter público, que incluyen los del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, los hospitales autogestionados, los del
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) y los que sean identificados en el
reglamento de la presente ley.

CONSIDERANDO: Que los compromisos gubernamentales para el período 2016-2020
contemplan como prioridad cumplir con el mandato sobre la integración de la Red Pública
Única de Servicios de Salud como parte de las acciones para el fortalecimiento del sector
salud, en cuanto a la función de provisión de servicios, para satisfacer las demandas y
necesidades de la población usuaria y lograr los resultados esperados.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el párrafo del Artículo 5 de la Ley
núm. 123-15 se implementará un plan de integración de las prestadoras de servicios del
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) al Servicio Nacional de Salud. En
cumplimiento de lo establecido en la referida disposición, se dispuso la creación de la
Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud mediante el
Decreto núm.200-16, del 12 de agosto de 2016.
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CONSIDERANDO: Que el acuerdo firmado entre el Gobierno y los gremios de salud el 8
de noviembre de 2016 considera la creación de la indicada Comisión para la Integración de
la Red Única de Servicios Públicos de Salud de gran interés nacional y declara que el
desarrollo de la Red Pública Única del Servicio Nacional de Salud, de acuerdo con la
aplicación de la Ley núm. 123-15, constituye un avance importante para fortalecer la
separación de funciones y el mayor desarrollo del Sistema Nacional de Salud.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, promulgada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, del 9 de agosto de
2012, que establece los principios rectores y reglas básicas de la organización y
funcionamiento de la Administración  Pública.

VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001, y sus reglamentos
de aplicación.

VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS),
del 9 de mayo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud, del 16 de julio de
2015.

VISTO: El Decreto núm. 434-07, que dictó el Reglamento de los Centros Especializados
de Atención en Salud de las Redes Públicas, del 18 de agosto de 2007.

VISTO: El Decreto núm. 200-16, que crea la Comisión para la Integración de la Red Única
de Servicios Públicos de Salud, del 12 de agosto de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO l. Se ordena, con efectividad inmediata, iniciar el proceso de integración
funcional de la gestión administrativa, financiera y de recursos humanos de la Prestadora de
Servicios de Salud del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (PSS-SS) y sus
establecimientos al Servicio Nacional de Salud, que, en lo adelante, realizará la
administración, gestión y preservación de los activos correspondientes a los
establecimientos de salud del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) en el marco
de lo dispuesto en la Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud, del 16 de
julio de 2015, y el Decreto núm. 200-16, que crea la Comisión para la Integración de la Red
Única de Servicios Públicos de Salud, del 12 de agosto de 2016.
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Párrafo I. Este proceso de integración incluye, en lo inmediato, todos los procesos y
servicios administrativos y financieros, incluyendo los relacionados a la compra,
almacenamiento y distribución de medicamentos, insumos y tecnología, así como los
correspondientes a la gestión de personal.

Párrafo II. Los profesionales y demás trabajadores de la Prestadora de Servicios de Salud
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (PSS-SS) conservarán sus derechos
adquiridos y pasivos laborales, los cuales serán reconocidos y asumidos por el Servicio
Nacional de Salud. Ningún empleado será despedido como consecuencia del proceso de
integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud, salvo por aplicación del
régimen disciplinario previsto en la Ley de Función Pública o en la Ley de Carrera
Sanitaria.

Párrafo III. Los pasivos de la Prestadora de Servicios de Salud del Instituto Dominicano
de Seguros Sociales (PSS-SS) y sus establecimientos, con proveedores y otros acreedores,
serán asumidos por el Servicio Nacional de Salud luego de ser determinados y depurados
por la Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud.

Párrafo IV. La integración de los activos correspondientes a la Prestadora de Servicios de
Salud del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (PSS-SS), sus establecimientos y
servicios de salud, se realizará progresivamente, de acuerdo con las orientaciones que
establezca la referida Comisión para la Integración de la Red Única de Servicios Públicos
de Salud, en coordinación con la Dirección General del Servicio Nacional de Salud y con la
Dirección General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS).

ARTÍCULO 2. La Dirección General del Servicio Nacional de Salud, en coordinación con
la Dirección General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), adoptará las
medidas correspondientes a fin de que el proceso de integración funcional garantice la
continuidad de la prestación de servicios de salud a la población.

ARTÍCULO 3. A partir del presente Decreto, toda acción, de carácter administrativo,
financiero o del ámbito de los recursos humanos, relacionada con los establecimientos y
servicios del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), deberá contar con la previa
aprobación de la Dirección General del Servicio Nacional de Salud, de acuerdo con las
disposiciones legales y reglamentarias  vigentes.

ARTÍCULO 4. Los directores de los hospitales y demás establecimientos de salud
actualmente dependientes de la Prestadora de Servicios de Salud del Instituto Dominicano
de Seguros Sociales (PSS-SS) mantendrán la responsabilidad por la custodia de los bienes,
equipos y otros recursos existentes en cada establecimiento, hasta tanto se complete el
período de transición, bajo las orientaciones de la Comisión designada mediante el Decreto
200-16 y de la Dirección General del Servicio Nacional de Salud.
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ARTÍCULO 5. Se instruye al Programa de Medicamentos Esenciales y Apoyo Logístico
(PROMESE CAL) a realizar la coordinación necesaria con el Servicio Nacional de Salud
para el suministro de los medicamentos y productos sanitarios requeridos por las
dependencias del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS).

ARTÍCULO 6. Con efectividad al mes de febrero de 2017, se instruye a la Comisión para
la Integración de la Red Única de Servicios Públicos de Salud a gestionar y supervisar la
ejecución del proceso de integración de la Prestadora de Servicios de Salud del Instituto
Dominicano de Seguros Sociales (PSS-SS), sus establecimientos y servicios, al Servicio
Nacional de Salud, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Decreto.

ARTÍCULO 7. Con efectividad al mes de febrero de 2017, se instruye al Director General
de Presupuesto a transferir al Servicio Nacional de Salud los recursos asignados al Instituto
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) como aporte para los establecimientos y servicios
de la Prestadora de Servicios de Salud del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (PSS-
SS), incluyendo el pago de la nómina del personal de los establecimientos integrados al
Servicio Nacional de Salud.

ARTÍCULO 8. Envíese, para fines de cumplimiento, al Instituto Dominicano de Seguros
Sociales (IDSS), Servicio Nacional de Salud, Seguro Nacional  de Salud (SENASA),
Ministerio de Hacienda, Ministerio de Administración Pública, Dirección General de
Presupuesto, Contraloría General de la República y Tesorería Nacional.

ARTÍCULO 9. Este decreto entrará en vigencia a partir de su publicación oficial, al
vencerse los plazos establecidos por la ley para que se repute conocido en todo el territorio
nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 10-17 que crea e integra la Unidad Coordinadora de Proyectos de Desarrollo
Agroforestal de la Presidencia de la República. G. O. No. 10870 del 27 de enero de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 10-17
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CONSIDERANDO: Que los recursos agroforestales constituyen una fuente esencial del
desarrollo económico y social de la República Dominicana, porque el manejo sostenible de
los mismos contribuye a mejorar la productividad de los suelos, la acumulación de agua
para consumo humano y la calidad de vida de las comunidades y de toda la nación.

CONSIDERANDO: Que es necesario reducir la tala indiscriminada de árboles en la
República Dominicana para contrarrestar la deforestación y la pérdida de los suelos en las
cuencas hidrográficas del territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que la Presidencia de la República tiene como prioridad promover  y
orientar las actividades agroforestales para maximizar la producción agropecuaria,
preservando el equilibrio medioambiental y generando sostenibilidad alimentaria y
económica en las comunidades más empobrecidas del país.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República ha estado coordinando con
diferentes comunidades el desarrollo de proyectos agroforestales en las principales cuencas
hidrográficas del país.

CONSIDERANDO: Que para la efectiva ejecución de los referidos proyectos se requiere
de una Unidad Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal, así como de una
Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 8, sobre las funciones del Ministro de Agricultura, del 8 de
septiembre de 1965.

VISTA: La Ley núm. 64-00, General  sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18
de agosto de 2010.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo l. Se crea la Unidad Coordinadora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la
Presidencia de la República, para coordinar y supervisar la implementación de los
proyectos de reforestación y desarrollo sostenible aprobados por el Presidente de la
República. Dicha unidad estará integrada por el Ministro Administrativo de la Presidencia,
el Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ministro de Agricultura.

Artículo 2. Se crea la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal
de la Presidencia de la República, para ejecutar y supervisar la implementación de los
proyectos de desarrollo agroforestal aprobados por el Presidente de la República. Esta
unidad estará integrada por el Viceministro de Producción y Desarrollo Comunitario del
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Ministerio Administrativo de la Presidencia, el Viceministro de Recursos Forestales del
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Viceministro de Planificación
Sectorial Agropecuaria del Ministerio de Agricultura.

Párrafo. La Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal de la
Presidencia tendrá un Director Ejecutivo que será designado por el Presidente de la
República.

Artículo 3. Cada proyecto  de desarrollo agroforestal estará integrado por un equipo
técnico administrativo especializado e interinstitucional responsable de su ejecución, bajo
la coordinación de la Unidad Técnica Ejecutora.

Párrafo. La adecuada ejecución de los proyectos de desarrollo agroforestal deberá contar
con la participación de las instituciones gubernamentales responsables y de las
organizaciones sociales de las respectivas comunidades.

Artículo 4. Se instruye a todas las dependencias del Gobierno a prestar la asistencia
necesaria para la implementación de los proyectos de desarrollo agroforestal.

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministerio
de Agricultura y al Ministerio Administrativo de la Presidencia, a los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 11-17 que designa a la señora Maura Nicolasa Herrera Quiterio, Vicecónsul
de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América. G. O. No. 10870
del 27 de enero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 11-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO l.- La señora Maura Nicolasa Herrera Quiterio, queda designada Vicecónsul
de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América, en sustitución del
señor Manuel Arturo López Rosario (fallecido).

ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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dominicano y el señor Dionicio De León Santana, en
relación a la venta, por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 319.20 metros cuadrados, dentro de la
parcela No. 132 (parte), D. C. No.15, sector Los Mina Sur,
Av. Sabana Larga, D.N. 34

Res. No. 22-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Barahona y el señor Quilvio Ramón Medina Medina, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno de 7,803.48 metros cuadrados, dentro de las
parcelas Nos. 212 y 213 (partes), D.C. No. 14/3ra,
Jaquimeyes, sección Palo Alto, Barahona, R.D. 40

Res. No. 23-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Angel Maria García, mediante el cual
el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 403,
edificio No. 8, M-I, Proyecto Habitacional “José Contreras”,
D.N. 45

Res. No. 24-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Lorenzo Liriano, sobre la venta por
parte del primero al segundo, del apartamento No. 203,
edificio No. 79, Tipo C, Proyecto Habitacional “La Unión”,
Puerto Plata, R.D. 49
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Res. No. 25-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y los señores Erasmo Antonio Brito y María
Aquilina Suriel de Brito, relativo a la venta del apartamento
No. 4-C, edificio No. 153-A, Tipo MHV, Proyecto
Habitacional “Avenida Quinto Centenario”, Villa Juana-
Villa Consuelo, D. N. Pág. 54

Res. No. 26-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora María Caridad Rodríguez J. de
Sobrino, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No. 4-A-I, cuarta planta, edificio A,
Condominio Bella Vista, dentro de la parcela No. 122-A-1-A
(parte), D. C. No. 2, D. N. 59

Res. No. 27-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora María de Los Ángeles Liz Núñez y
sucesores de Genaro Reynoso, mediante el cual el primero
transfiere a los segundos, el apartamento No. 1-C, edificio
No. 33, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, D. N. 63

Res. No. 28-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Napoleón Guerrero Fernández, y su
adéndum de fecha 28 de octubre de 2003, en virtud del cual
el primero traspasa al segundo el apartamento No. 103,
edificio No. 40-C, Tipo C, Proyecto Hainamosa, D.N. 69

Res. No. 29-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Pablo Antonio Valdez, sobre la venta
por parte del primero al segundo, del apartamento No. 401,
edificio No.6, manzana IV, Proyecto José Contreras, D.N. 76

Res. No. 30-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Iris Altagracia Castillo Benítez, a
través del cual el primero traspasa a la segunda el
apartamento No. 401, edificio No. 14, Proyecto “El
Pensador-Parque del Este”, D.N. 80

Res. No. 31-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Dorina Altagracia Paniagua Santos,
en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 146.67 metros cuadrados,
manzana 1142 (Parte), solar No. 2 (Parte), D. C. No.1, Cristo
Rey, D.N. 85
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Res. No. 32-17 que aprueba el adéndum de contrato de fecha
5 de diciembre de 2007, entre el Estado dominicano y los
señores Fabio Altagracia Ovalle Iciano y Victoria Gertrudis
Gómez Barrientos, sobre la venta de una porción de terreno
de 172.26 metros cuadrados, Parcela 117-parte, D.C. No. 3,
Distrito Nacional. Pág. 90

Res. No. 33-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Esperanza Adino Cortorreal,
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de 200.94 metros cuadrados, dentro de la parcela
No. 21-B (Parte), D. C. No. 32, Ciudad Satélite, D.N. 94

Res. No. 34-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor Domingo Fever Soto Medina, a través del
cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 21-C-2
(Pte.), D. C. No. 32, manzana 23, solar No. 11, Proyecto
Orquídea, (Bloque II), lugar El Toro, Proyecto Orquídea,
D. N. 99

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 12-17 que nombra al Mayor General Rafael Emilio
De Luna Pichirilo, ERD, Director Ejecutivo de la Unidad
Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal
de la Presidencia y al General de Brigada Rafael Antonio
Carrasco Paulino, ERD, Director Ejecutivo de la Defensa
Civil. 103

Dec. No. 13-17 que designa a los señores Simón Herasme y
Samuel Peña, Gobernador del Faro a Colon y Subdirector
del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados,
respectivamente. 104

Dec. No. 14-17 que eleva el monto de la pensión concedida
por el Estado dominicano al señor Raymundo Nicolás
Amaro Guzmán. 105

Dec. No. 15-17 que establece, a título de instrucción
presidencial, los procedimientos y controles que armonicen
el cumplimiento y las normativas en materia de gasto
público que se originan en las compras y contrataciones de
bienes y servicios, obras y concesiones, incluyendo las
financiadas mediante operaciones de crédito público. 106
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Dec. No. 16-17 que instruye a la Comisión designada por el
Dec. 392-16, de dirigir el proceso de disolución y
transferencia de titularidad del patrimonio de la
Corporación Dominicana de Empresas Estatales. Ordena la
suspensión inmediata de la Comisión de Reforma de la
Empresa Pública (CREP) y de la Corporación Dominicana
de Empresas Estatales (CORDE), y deroga el Art. 1 del Dec.
No. 398-08, que designó al Ing. Leoncio Almánzar Objío,
como Director General de CORDE. Pág. 112

Dec. No. 17-17 que crea e integra la Comisión Nacional para
la Conmemoración del Bicentenario del Natalicio de
Francisco del Rosario Sánchez. 116

Dec. No. 18-17 que dispone la entrega en extradición a los
Estados Unidos de América del ciudadano dominicano René
Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez. 117

Dec. No. 19-17 que modifica el numeral 4, del Artículo 1 del
Decreto No. 112-16, que declaró de utilidad pública varias
porciones de terrenos para ser destinadas a la construcción
de edificaciones escolares. 120



-6-
_________________________________________________________________________



-7-
_________________________________________________________________________

Res. No. 16-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Francisco Rodríguez Cid, y su adéndum de fecha 8 de julio del 2003, a través del cual
el primero traspasa al segundo el apartamento No. 302, edificio 11, Tipo “C”,
manzana No. 1, Proyecto “El Pensador”, sector Villa Duarte, Parque Mirador del
Este, D.N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 16-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de enero de 1989, y su
adéndum de fecha 8 de julio de 2003, entre el Estado dominicano y el señor Francisco
Rodríguez Cid.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de enero de
1989, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de
la otra parte, el señor Francisco Rodriguez Cid, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento No.302, del edificio No.11, Tipo C, de la
manzana No.1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "El Pensador",
sector Villa Duarte, Parque Mirador del Este, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$42,618.35 (cuarenta y dos mil seiscientos dieciocho pesos oro con 35/100). y el
adéndum de contrato de fecha 8 de julio del 2003, entre el Estado dominicano, representado
por el señor Bienvenido Brito y el señor Francisco Rodriguez Cid, por medio del cual se
actualiza el valor de dicho inmueble a la suma de RD$125,178.62 (ciento veinticinco mil
ciento setenta y ocho pesos dominicanos con 62/100), que copiado a la letra dicen así:

CONTRATO NO: 191

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No.135, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor FRANCISCO RODRIGUEZ CID, mayor de
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edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.163748, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___,
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El Apto.302, del edificio Mo.11,
Tipo C, de la manzana No.1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "El
Pensador", sector Villa Duarte, Parque Mirador del Este, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (cuarenta y dos
mil seiscientos dieciocho pesos con 35/100) (RD$42,618.35), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL
PESOS ORO) como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto,
o sea la suma de RD$39,618.35 (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO
PESOS ORO CON 35/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00
(CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.,

Adm. General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

FRANCISCO RODRIGUEZ CID
COMPRADOR

YO, DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA Y FRANCISCO RODRIGUEZ CID, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés
(23) días del mes de enero del año mil novecientos ochentinueve (1989).

DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ,
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

005150

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
10 de octubre del año 1988, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor
FRANCISCO RODRIGUEZ CID, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado
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privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1598593-9, domiciliado y
residente en el apartamento No.302, edificio No.11, del Proyecto Habitacional El Pensador,
Parque del Este II, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 10 de octubre del año 1988, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender el señor
FRANCISCO RODRIGUEZ CID, el apartamento No.302, edificio No.11, Tipo C, del
Proyecto Habitacional El Pensador o Parque del Este II, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 23 de enero del año 1988, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor FRANCISCO RODRIGUEZ CID, mediante el cual le
vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta y dos mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos con 35/100 (RD$42,618.35),
cuyo valor autorizado a la fecha asciende a la suma de ciento veinticinco mil ciento setenta
y ocho pesos dominicanos con 62/100 (RD$125,178.62), de los cuales LA SEGUNDA
PARTE pagó la suma de doce mil cien pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,100.00), y
la diferencia del precio de venta quedó exonerada, conforme lo establece el Artículo 4, del
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No.191, de fecha 23 de enero del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor FRANCISCO RODRIGUEZ CID, el apartamento No.302,
edificio No.11, Tipo C, del Proyecto Habitacional El Pensador o Parque del Este II, de esta
ciudad, en la suma de cuarenta y dos mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos con
35/100 (RD$42,618.35), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento
veinticinco mil ciento setenta y ocho pesos dominicanos con 62/100 (RD$125,178.62),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud
del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por
medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo
y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
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en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 23 de enero del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de julio del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO FRANCISCO RODRIGUEZ CID
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. LEONARDO A. MEJÍA GRAU, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO
Y FRANCISCO RODRIGUEZ CID, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días
del mes de julio del año dos mil tres (2003).

DR. LEONARDO A. MEJÍA GRAU
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Pedro José Alegria Soto
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007), años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 17-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José
Altagracia Ruiz Caro, relativo a la venta por parte del primero al segundo de una
porción de terreno de 323.04 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 175-B-3-A-
parte, D. C. No. 6, Respaldo Las Américas, D.N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 17-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de abril del 2000, entre el Estado
dominicano y el señor José Altagracia Ruiz Caro.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de abril del 2000, entre el
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic.
Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el señor José Altagracia
Ruiz Caro, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con
área de 323.04 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.175-B-3-A-Parte, del
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Respaldo Las Américas,
de esta ciudad, valorada en la suma de ciento sesenta y un mil quinientos veinte pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$161,520.00), que copiado a la letra dice así:

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE

CONTRATO NO.01269

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de
las disposiciones contenidas en el Poder No.148-99, de fecha 13 de julio del 1999,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, José Altagracia Ruiz Caro, dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0528016-8,
domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente:
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C O N T R A T O

PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende,
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de carga y gravámenes, a favor
José Altagracia Ruiz Caro, quien acepta el inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno con área de 323.04 metros cuadrados, dentro del ámbito de la
parcela No.175-B-3-A-Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en
la calle Respaldo Las Américas, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$161,520.00 (ciento sesenta y un quinientos veinte pesos con 00/100), a
razón de RD$500.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de
RD$48,456.00 (cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos con 00/100) como
inicial, equivalente al 30% de valor total, pagada mediante recibo No.20686, de fecha 14 de
abril del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea la suma de RD$113,064.00 (ciento trece mil sesenta y cuatro pesos con 00/100),
en 48 mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,355.50 (dos mil trescientos cincuenta
y cinco pesos con 50/100), más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a
titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso

QUINTO: EL ESTADO dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No_______, expedido a su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil (2000).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET,
Administrador General de Bienes Nacionales

JOSE ALTAGRACIA RUIZ CARO
COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto
Amarante Baret y José Altagracia Ruiz Caro, de generales constan en este mismo acto y
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil (2000).

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(09) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Enriquillo Reyes Ramírez
Secretaria Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 18-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Deborah
Jael Carmona Muñoz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda una
porción de terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 3-A (Pte.), D.
C. No. 9, sección San Luis, Urbanización Caña Linda, manzana No. 3, solar No. 8, D.
N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 18-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 2 de abril del año 2002,
entre el Estado dominicano y la señora Deborah Jael Carmona Muñoz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 2 de abril
del año 2002, entre el Ingenio Ozama, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora Deborah Jael Carmona Muñoz, por
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medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito
de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar
Urbanización Caña Linda, manzana No.3, solar No. 8, valorada en la suma de cuarenta mil
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0721/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Deborah Jael Carmona Muñoz,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1109270-6, domiciliada y residente en la calle Saturno No.5, sector Sol de Luz,
Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio de 2001, contenida en el Acta No. 14, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar al
Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de terrenos en el Proyecto
Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, mediante la Resolución No.7, contenida en
el Acta No.1194, de fecha 28 de agosto de 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte), D.C. No. 9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.3, solar
No. 8, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle-14.
Al Este: Solar No.9.
Al Sur: Solar No.19.
Al Oeste: Solar No.7.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagada por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de ocho catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00),
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2001-
05739, de fecha 14-5-2001, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$26,000.00), en el plazo de dos (2) años, mediante veinticuatro (24) cuotas iguales
y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón mil doscientos
setenta y dos pesos oro dominicanos con 87/100 (RD$1,272.87), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 7 de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en
caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil
dos (2002). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA

DEBORAH J. CARMONA M.

YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Deborah Jael Carmona Muñoz, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dos (2) días del mes de abril del año dos mil dos (2002).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y
142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 19-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Elvira
Alt. Arnaut Báez, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda una porción de
terreno de 285.54 metros cuadrados, parcela No.204-B (Pte.), D. C. No. 32, sección Los
Frailes lugar Brisas de las Américas, manzana No. 9, solar No. 16, D. N. G. O. No.
10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 19-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 4 de abril del 2003,
entre el Ingenio Boca Chica y la señora Elvira Alt. Arnaut Báez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 4 de abril
del año 2003, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, la señora
Elvira Alt. Arnaut Báez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y cinco
punto cincuenta y cuatro (285.54) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar
Brisas de las Américas, manzana No.9, solar No. 16, valorada en la suma de RD$28,554.00
(veintiocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos oro dominicanos con 00/100), que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-2002/2228-2002

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
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se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora Elvira Alt. Arnaut Báez,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0105204-1, domiciliada y residente en la C/Los Calamares #31, Urb. Miramar, D.
N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de julio de 2002, contenida en el Acta No. 32, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1210, de
fecha 07 de noviembre de 2002.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y cinco punto
cincuenta y cuatro (285.54) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.9, solar No. 16, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto.
Al Este: Solar No.1.
Al Sur: Solar No.15.
Al Oeste: Calle en Proyecto.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veintiocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$28,554.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de once mil novecientos noventa y tres pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$11,993.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de
Caja y Banco No.2002-32917, de fecha 23-10-2002, razón por la cual este acto sirve a
LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil quinientos sesenta pesos oro dominicanos con
10/100 (RD$16,560.10), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
quinientos setenta y dos pesos oro dominicanos con 03/100 (RD$572.03), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a dieciséis mil quinientos sesenta pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,560.00), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil quinientos sesenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,560.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos
mil tres (2003).
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POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA

ELVIRA ALT. ARNAUT B.

YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Elvira Alt. Arnaut Báez, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil tres (2003).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Juan Roberto Rodríguez Hernández
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

María Cleofia Sánchez Lora Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 20-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor José
Alberto Aquino Monegro, a través del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 300.15 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 10 (Parte), D.
C. No. 31, Hato Nuevo, D.N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 20-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y José Alberto Aquino
Monegro.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y José Alberto
Aquino Monegro, 300.15 mt.2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.10 (parte), D.
C. No.31, del Distrito Nacional, lugar Hato Nuevo, valorado en la suma de
(RD$37,518.75), suscrito en fecha 12 de julio del año 2002 que copiado a la letra dice así:

Lugar: Hato Nuevo
CF-2002/2465

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en
virtud del Poder No. 651-02, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en
fecha 14 de octubre del año 2002, que en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor José Alberto Aquino Monegro, dominicano,
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0047515-7,
domiciliado y residente en la carretera Hato Nuevo No.46, Km. 22, de la Autopista Duarte,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre de 2001, contenida en el Acta No. 22,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 28, recomendando la venta de terrenos a
favor de EL COMPRADOR.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A., a solicitar al
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de dicho terreno, mediante
la Tercera Resolución, contenida en el Acta No.1203, de fecha 22 de mayo del 2002.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO, vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos punto quince (300.15)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.10 (parte) D. C. No.31, del
Distrito Nacional, lugar Hato Nuevo, con los siguientes linderos:

Al Norte :   Resto de la Parcela 10.
Al Este :   Resto de la Parcela 10.
Al Sur :   Resto de la Parcela 10.
Al Oeste :   Carretera Km. 22.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta en virtud del Certificado de Título No.63-1033, de fecha seis (6) de marzo
del año 1963, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente
al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos dieciocho pesos oro dominicanos con 75/100
(RD$37,518.75), o sea a razón de ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$125.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la
siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO
haber recibido mediante comprobante de Caja y Banco No2002-14578,  de fecha
20-5-2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto o sea la suma de veintitrés mil quinientos dieciocho pesos oro dominicanos
con 75/100 (RD$23,518.75), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a
razón de ochocientos doce pesos oro dominicanos con 41/100 (RD$812.41), a partir
de la fecha del presente contrato

PARRAFO: El precio de ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$125.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
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hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha VEINTIUNO (21) de
agosto del 2001, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27)
de agosto 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintitrés mil quinientos dieciocho pesos
oro dominicanos con 75/100 (RD$23,518.75), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintitrés mil quinientos dieciocho pesos oro dominicanos con 75/100
(RD$23518.75), todo de acuerdo a lo consagrado en Articulo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales honorarios, impuestos, tasas contribuciones, y
en general los que se originen con la redacción inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
uno de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los doce (12) día del mes de julio del año dos mil dos (2002), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

Por El INGENIO

Ing. Víctor Manuel Báez
Director Ejecutivo Por El COMPRADOR

José A. Aquino M.

YO, Dra. María J. Castillo N., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente, los
señores Ing. Víctor Manuel Báez y José Alberto Aquino Monegro, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos
de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de julio del año dos mil dos (2002).

Dra. María J. Castillo N.
Notario Público

Exonerado de impuesto, en virtud de la
Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007), años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 153 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Orfelina Liseloth Arias Medrano José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 21-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Dionicio
De León Santana, en relación a la venta, por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 319.20 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 132 (parte),
D. C. No.15, sector Los Mina Sur, Av. Sabana Larga, D.N. G. O. No. 10871 del 13 de
febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 21-17

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del
26 de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de junio del año 2008, entre el
Estado dominicano y el señor DIONICIO DE LEON SANTANA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 17 de junio del año
2008, entre el Estado dominicano debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte, y de la otra parte, el señor DIONICIO DE LEON SANTANA, por medio del cual
el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
trescientos diecinueve punto veinte metros cuadrados (319.20 Mts.2), dentro del ámbito de
la parcela No.132 (parte), del Distrito Catastral No.15, Santo Domingo Este, ubicada en el
sector Los Mina Sur, Avenida Sabana Larga, valorada en la suma de novecientos cincuenta
y siete mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$957,600.00), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

004975

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, el señor DIONICIO DE
LEON SANTANA, dominicano, mayor de edad, soltero, empresario, portador de la Cédula
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de Identidad y Electoral No.001-0518420-4, domiciliado y residente en la calle Ave. Las
Américas, No.60, del Ensanche Ozama, Santo Domingo Este, quien en lo adelante del
presente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS
DIECINUEVE PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS  (319.20 Mts2),
dentro del ámbito de la parcela No.132 (parte), del Distrito Catastral No.15, Santo
Domingo Este, ubicada en el sector Los Mina Sur, Avenida Sabana Larga, con los
siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.132 (Resto); AL SUR: Parcela
No.132 (Resto); AL ESTE: Parcela No.132 (Resto); y AL OESTE: Ave. Sabana
Larga.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.132, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.62-
820, según consta en la Certificación de fecha 14 de noviembre del año 2006, expedida por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$957,600.00), a razón de TRES MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00) el metro cuadrado, menos un veinticinco
por ciento (25%) de descuento, por lo que EL COMPRADOR deberá pagar a EL
VENDEDOR, la suma de SETECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$718,200.00), pagadera de la siguiente forma: Un
inicial de DOSCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$200,000.00), pagado mediante cheque No.00053, de fecha 16 de junio del año 2008,
del Banco Scotia Bank, según recibo de ingreso  No.28730, de fecha 16 de junio del año
2008, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y la diferencia del
precio de venta será pagada en (4) mensualidades iguales y consecutivas de CIENTO
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS DOMINICANOS CON
63/100 (RD$129,709.63), en un plazo de un tercio (1/3) de año, es decir, cuatro (4) meses,
a partir del Acuerdo de Pago realizado con el Departamento Financiero de esta
Administración, en fecha 16 del mes de junio del año 2008.

PÁRRAFO I: El precio de TRES MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$3,000.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 3 de marzo del año 2008, realizada por la Unidad de Avalúo, en función
de la Resolución No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante
el Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamiento, traspaso, venta
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuito personae, La violación
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma
en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.
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PÁRRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota  fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto
de mora, por cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR
no realiza el pago del total de precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder  al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a EL
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
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depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados
a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR, en el inmueble objeto del presente contrato, y en su detecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ DIONICIO DE LEON SANTANA
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LIC. MIGUELINA SALDAÑA B., Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No. 3590, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y DIONICIO
DE LEON SANTANA, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

LIC. MIGUELINA SALDAÑA B.
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010), años 167 de la Independencia
y 148 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 153 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Orfelina Liseloth Arias Medrano José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración

DANILO MEDINA
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Res. No. 22-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Barahona y el señor Quilvio
Ramón Medina Medina, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 7,803.48 metros cuadrados, dentro de las parcelas Nos. 212 y
213 (partes), D.C. No. 14/3ra, Jaquimeyes, sección Palo Alto, Barahona, R.D. G. O.
No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 22-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 24 de mayo del año 2011, entre el
INGENIO BARAHONA y el señor QUILVIO RAMON MEDINA MEDINA.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 24 de mayo del año
2011, entre el INGENIO BARAHONA, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, LIC. FRANCISCO MATOS CASTAÑO, de una parte, y de la otra parte, el
señor QUILVIO RAMON MEDINA MEDINA, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PUNTO CUARENTA Y OCHO (7,803.48),
metros cuadrados, equivalentes a DOCE PUNTO CUARENTA (12.40) tareas nacionales,
ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos.2012 y 213 (Parte), D.C., No.14/3ra, del
municipio Jaquimeyes, lugar Palo Alto, sección Palo Alto, provincia Barahona, valorada en
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,170,522.00), que copiado a letra
dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
(CEA)

LUGAR: PALO ALTO
CC-2008-00360

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(Res. No.9, Acta No. 001-2008)

ENTRE: De una parte, el INGENIO BARAHONA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, LIC. JUAN
FRANCISCO MATOS CASTAÑO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0084393-7, domiciliado y residente en esta ciudad
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de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 90-11, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 12 de mayo del año 2011, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor QUILVIO
RAMON MEDINA MEDINA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula
de Identidad  y Electoral No.001-0053302-5, domiciliado y residente en la calle Jardines
del Norte No.37, Urbanización Italia, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de agosto del 2010, contenida en el Acta No. JMF-
0006, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.9, recomendando la venta de
terrenos a favor de EL COMPRADOR.

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Directores autoriza al Director Ejecutivo del CEA,
a continuar el proceso de venta de terrenos a favor de EL COMPRADOR, mediante la
Primera Resolución-A-39, contenida en el Acta No.0019-2010, de fecha 25 de agosto del
2010.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta No.001-
2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores, autoriza al Director
Ejecutivo para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores
y de la Comisión de Ventas, pueden ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la
Dirección Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No.001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Director Ejecutivo,
mediante oficio No.0121, de fecha 11 de febrero del 2011, otorga el presente oficio que
corrige la Primera Resolución-A-39 del Acta de Consejo de Directores No.0019-2010, de
fecha 25 de agosto del 2010, en el caso del señor QUILVIO RAMON MEDINA
MEDINA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0053302-5, se lee: la
parcela No.212, del D.C. 14/3ra, municipio Barahona, provincia Barahona, siendo lo
correcto: parcelas Nos.212 y 213 (Parte), D.C. No.14/3ra. del municipio Jaquimeyes,
provincia Barahona, según plano actualizado, copia de Certificado de Título y copia de
Certificación de Estatus  de Inmuebles del Registrador de Títulos  de Barahona, de fecha
26/01/2011.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integral del presente contrato:
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de SIETE MIL
OCHOCIENTOS TRES PUNTO CUARENTA Y OCHO (7,803.48) metros
cuadrados, equivalentes a DOCE PUNTO CUARENTA (12.40) tareas nacionales,
ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos.212 y 213 (Parte), D.C., No.14/3ra,
del municipio de Jaquimeyes, lugar Palo Alto, sección Palo Alto, provincia
Barahona, con los siguientes linderos:

Al Norte: Carretera Cruce de Palo-Fundación.
Al Este  : Carretera Azua –Barahona.
Al Sur    : Carretera Neyba-Barahona.
Al Oeste : Carretera Neyba-Barahona.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No.938, de fecha 15 de febrero del 1957,
expedida por el Registrador de Títulos de Barahona, correspondiente al inmueble de que se
trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de UN MILLON CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,170,522.00), o sea a razón de
CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100(RD$150.00) por
metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los
recibos de Caja y Banco Nos. 2008-12421, 2008-12902, 2008-12720 y 2010-24743 de
fechas 12/08/2008, 18/08/2008, 15/08/2008 y 15/11/2010, valor que declara haber recibido
EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual  este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANO
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintitrés
(23) de julio del 2010 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de julio del 2010.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales u otra institución pública o
privada.
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, para los fines de ser transferido el
derecho de propiedad, es necesario someterse al proceso de deslinde contemplado por la
Ley No.108-05 sobre Registro Inmobiliario, sus Reglamentos y Resoluciones, siendo EL
COMPRADOR el único responsable de la realización del mismo.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SÉPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico el contrato de compra-venta de
terrenos, de fecha 15 de febrero de 2010.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del
año dos mil once (2011), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

LIC. JUAN F. MATOS CASTAÑO QUILVIO R. MEDINA MEDINA
Director Ejecutivo

YO, DR. DOMINGO ARIAS, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores LIC. JUAN FRANCISCO MATOS CASTAÑO y QUILVIO RAMON
MEDINA MEDINA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil once (2011).

DR. DOMINGO ARIAS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Heinz Siegfried Vieluf Cabrera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 153 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Orfelina Liseloth Arias Medrano José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 23-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel
Maria García, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No.
403, edificio No. 8, M-I, Proyecto Habitacional “José Contreras”, D.N. G. O. No.
10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 23-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y ANGEL MARIA GARCIA,
suscrito en fecha 4 de marzo de 1993.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de marzo de 1993, entre el
Estado dominicano, representado por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una
parte, y de la otra parte, el señor ANGEL MARIA GARCIA, mediante el cual el primero
traspasa al segundo, el apartamento No.403, edificio No.8, M-I, construido de block y
concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José Contreras”, de esta ciudad, valorado en la
suma de cuatrocientos veinte mil pesos con 00/100 (RD$420,000.00), que copiado a la letra
dice así.

1198

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha __________________, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor ANGEL MARIA GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad
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dominicana, de estado civil casado con ALTAGRACIA D. PERÉZ DE GARCÍA, portador
de la Cédula de Identificación Personal No.65734, Serie 1ra., debidamente renovada  para
el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del
Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.403, edificio
No.8, M-I, construido de block y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José
Contreras”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$75,000.00. (SETENTA Y
CINCO MIL PESOS) como inicial, pagada según consta en el recibo No.6607 de fecha 11
de enero de 1993, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea la cantidad de RD$345,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
PESOS), en mensualidades consecutivas de RD$1,437.50 (MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS CON 50/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del
año mil novecientos noventa y tres (1993).
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EL ESTADO DOMINICANO
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ANGEL MARIA GARCIA
COMPRADOR

YO, LIC. ALFREDO BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores RODOLFO RINCON
MARTINEZ y ANGEL MARIA GARCIA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

LIC. ALFREDO BALCACER VEGA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 24-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Lorenzo
Liriano, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 203,
edificio No. 79, Tipo C, Proyecto Habitacional “La Unión”, Puerto Plata, R.D. G. O.
No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 24-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y LORENZO LIRIANO,
suscrito en fecha 27 de mayo de 2003.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de mayo de 2003, entre el
Estado dominicano, representado por el señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de
la otra parte, el señor LORENZO LIRIANO, mediante el cual el primero traspasa al
segundo el apartamento No. 203, edificio No.79 Tipo C, del Proyecto Habitacional “La
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Unión” provincia Puerto Plata, valorado en la suma de SESENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS CATORCE PESOS CON  29/100 (RD$68,514.29), cuyo valor actualizado
a la fecha ascendió a la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 06/100 (RD$136,960.06), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO DE VENTA

004769

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa  en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 5 de octubre del 1993 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias  del presente contrato se
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor
LORENZO LIRIANO, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.037-0081756-6, domiciliado y residente en el
apartamento No.203, edificio No.79 Tipo C, del Proyecto Habitacional “La Unión”
provincia Puerto Plata y accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su
propio nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No.203,
edificio No.79 Tipo C, del Proyecto Habitacional “La Unión” provincia Puerto Plata.

SEGUNDO: El  precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de SESENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS CON 29/100
(68,514.29), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO TREINTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 06/100
(RD$136,960.06), de los cuales pagó la suma de DIEZ MIL PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$10,000.00) y el balance pendiente quedó exonerado en virtud del
Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio
del presente documento EL VENDEDOR, otorga formal recibo de descargo y finiquito
legal a favor de EL COMPRADOR.
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TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato,  dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder  a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones de
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación a esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una estimación
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que EL
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin
intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, promulgadas en
fechas 22 de agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el  traspaso del inmueble objeto del presente
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato, EL COMPRADOR conviene en que
EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados
a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y
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la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a
EL COMPRADOR, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%) de los valores
pagados a la fecha.

NOVENO: Cualquier violación de una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada  objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR por acto de alguacil.

DECIMO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre
del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO  BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR EL COMPRADOR

LORENZO LIRIANO

YO, DR. LEONARDO A. MEJIA GRAU, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
LORENZO LIRIANO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes
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me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de
mayo del año dos mil tres (2003).

DR. LEONARDO A. MEJIA GRAU
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 25-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Erasmo Antonio Brito y María Aquilina Suriel de Brito, relativo a la venta del
apartamento No. 4-C, edificio No. 153-A, Tipo MHV, Proyecto Habitacional “Avenida
Quinto Centenario”, Villa Juana-Villa Consuelo, D. N. G. O. No. 10871 del 13 de
febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 25-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y ERASMO ANTONIO BRITO
y MARIA AQUILINA SURIEL DE BRITO, suscrito en fecha 5 de diciembre de 2003.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de diciembre de 2003, entre
el Estado dominicano, representado por el señor BIENVENIDO BRITO, de una parte,  y
de la otra parte, los señores ERASMO ANTONIO BRITO y MARIA AQUILINA
SURIEL DE BRITO, mediante el cual el primero traspasa a los segundos el apartamento
No. 4-C, edificio No.153-A Tipo MHV, del Proyecto Habitacional “Avenida Quinto
Centenario” de los sectores Villa Juana – Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la
suma de OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS  PESOS CON
18/100 (RD$86,152.18), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA

006690

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
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0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa  en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 29 de mayo del año 2000 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del
presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra
parte, los señores ERASMO ANTONIO BRITO y MARIA AQUILINA SURIEL DE
BRITO, dominicanos, mayores de edad, ambos casados, comerciante el primero y de
quehaceres domésticos la segunda, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.
001-0256777-3 y 001-0173110-7, respectivamente, domiciliados y residentes en el
apartamento No. 4-C, edificio No.153-A, Ttipo MHV, del Proyecto Habitacional
“Avenida Quinto Centenario” de los sectores Villa Juana – Villa Consuelo, de esta ciudad,
quienes en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominarán LOS COMPRADORES o por sus propios nombres.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: el apartamento
No. 4-C, edificio No.153-A, tipo MHV, del Proyecto Habitacional “Avenida Quinto
Centenario” de los sectores Villa Juana – Villa Consuelo, de esta ciudad.

SEGUNDO: A que el precio venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS  PESOS DOMINICANOS
CON  18/100 (RD$86,152.18), de los cuales LOS COMPRADORES han pagado la suma
de TREINTA  MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$30,000.00) y
mantienen un balance pendiente a la fecha  de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO
CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 18/100 (RD$56,152.18), más una
mora de OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8.00), por lo que en la
actualidad el balance asciende a la suma  de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO
SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 18/100 (RD$56,160.18) monto el cual fue
saldado mediante la aplicación de un bono por valor de CIEN MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo establece el Artículo
No.3,del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

TERCERO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir dentro de los próximos
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente
dichos servicios.

CUARTO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato,  dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
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intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LOS COMPRADORES no obtemperen los referidos requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención Judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones de
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación a
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
estimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que
LOS COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido sin intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan que
EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados
a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y
la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a
LOS COMPRADORES, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%) de los
valores pagados a la fecha.

NOVENO: Cualquier violación de una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada  objetivamente
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES por acto de alguacil.
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DECIMO: LOS COMPRADORES se comprometen ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre
del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMO PRIMERO: El presente contrato sustituye y deja sin efecto en todas sus partes
el contrato No.509, de fecha 11 de diciembre del año 2000, en razón a que los contratos
firmados durante la gestión  del LIC. VICTOR ELMER TIO FERNANDEZ, en calidad
de Administrador General de Bienes Nacionales, fueron declarados no válidos por las
autoridades competentes concernientes a la institución.

DECIMO SEGUNDO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige
domicilio en la Oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la
Oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentre el inmueble.

DECIMO TERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco ( 5 ) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO  BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

ERASMO ANTONIO BRITO
MARIA AQUILINA SURIEL DE BRITO

YO, LIC. ALBERTO AQUILES NINA BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores
BIENVENIDO BRITO, ERASMO ANTONIO BRITO y MARIA AQUILINA
SURIEL DE BRITO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
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por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de
diciembre del año dos mil tres (2003).

LIC. ALBERTO AQUILES NINA BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 26-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María
Caridad Rodríguez J. de Sobrino, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No. 4-A-I, cuarta planta, edificio A, Condominio Bella Vista,
dentro de la parcela No. 122-A-1-A (parte), D. C. No. 2, D. N. G. O. No. 10871 del 13
de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 26-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y MARIA CARIDAD
RODRIGUEZ J. DE SOBRINO, suscrito en fecha 15 de marzo de 2007.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito  en fecha 15 de marzo de 2007, entre el
Estado dominicano, representado por el señor JOSE FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA CARIDAD
RODRIGUEZ J. DE SOBRINO, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 4-A-I, (cuarta planta), edificio A, Condominio Bella Vista, ubicado dentro
del ámbito de la parcela No.122-A-1-A (Parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito
Nacional, valorado en la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 61/100 (RD$56,758.61), que
copiado a la letra dice así.

CONTRATO DE VENTA
003478

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
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No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien actúa  en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente
Constitucional de la República, en fecha 12 de julio del año 1978, quien en lo adelante y
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, a la señora MARIA CARIDAD
RODRIGUEZ J. DE SOBRINO, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0097228-4, domiciliada y residente en el
apartamento No. 4-A-I, edificio A, Condominio Bella Vista, de esta ciudad, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio
nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No. 4-A-I,
(cuarta planta), edificio A, Condominio Bella Vista, de esta ciudad, ubicado dentro del
ámbito de la parcela No.122-A-1-A (parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito
Nacional, con los siguientes linderos y medidas: al Norte: parcela No.122-A-1-A (resto),
Avenida Sarasota, por donde mide 17.21 Mts., al Este, Resto edificio, parcela No.122-A-1-
A (resto), por  donde mide 12.12 Mts., al Sur, parqueo, parcela No.122-A-1-A (resto), por
donde mide 17.20 Mts., y al Oeste, Resto apartamento, calle Francisco Moreno, parcela
No.122-A-1-A (resto), por donde mide 12.68 Mts,  ubicado en el lado Nor-Oeste, en la 4ta.
planta, dotado de tres (3) dormitorios, sala, comedor cocina y baño, con un área de
construcción de 213.28 metros cuadrados.

SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la venta fue fijado en la
suma de CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 61/100 (RD$56,758.61), de los cuales LA SEGUNDA PARTE
pagó un inicial de CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000.00),
conforme Poder de fecha 12 de julio del año 1978, más un valor acreditado de
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
DOMINICANOS CON 68/100 (RD$41,984.68) y la diferencia del precio de venta
equivalente a la suma de NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS
DOMINICANOS CON 93/100 (RD$9,773.93), saldada según recibo No.23776, en fecha
11 de mayo del año 2005, por lo que por medio del  presente documento EL VENDEDOR
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA COMPRADORA.

TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones de
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.
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PARRAFO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación a
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido sin intervención judicial.

QUINTO: En caso de que se realice el  traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un diez
por ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la
autorización de venta en su favor.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR a acatar y respetar
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre del año
1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

SEPTIMO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de  que la falta no sea imputable  a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores
pagados a la fecha.

OCTAVO: Cualquier violación de una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA por acto de alguacil.

NOVENO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO: El presente contrato deja sin efecto en todas sus partes el contrato de venta
común No.1155, de fecha 22 de julio del año 1978, en virtud de que la señora MARIA
CARIDAD RODRIGUEZ DE J. SOBRINO, saldó dicho inmueble, por lo que se hace
necesario su individualización para los fines de obtener el Certificado de Título
correspondiente.
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DECIMO PRIMERO: Para lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR

EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA
MARIA CARIDAD RODRIGUEZ J. DE SOBRINO

YO, LIC. MIGUEL A. PION BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
de manera libre y voluntariamente por los señores DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO y MARIA CARIDAD RODRIGUEZ J. DE SOBRINO, cuyas generales y
calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la  fe del juramento,
que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas pública y privada,
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos
mil siete (2007).

LIC. MIGUEL A. PION BENGOA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones



-63-
_________________________________________________________________________

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes                                  Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria                                                                           Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 27-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María
de Los Ángeles Liz Núñez y sucesores de Genaro Reynoso, mediante el cual el primero
transfiere a los segundos, el apartamento No. 1-C, edificio No. 33, Tipo MHV,
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D. N. G. O. No. 10871 del 13 de
febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 27-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de transferencia suscrito en fecha 18 de mayo de 2005, entre el Estado
dominicano y señora MARIA DE LOS ANGELES LIZ NUÑEZ y los señores GENARO
ALBERTO REYNOSO LIZ Y KARINA FRANCHESCA REYNOSO LIZ, en calidad
de esposa común en bienes y herederos del señor GENARO REYNOSO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 18 de mayo de 2005,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la otra parte,
la señora MARIA DE LOS ANGELES LIZ NUÑEZ y los señores GENARO
ALBERTO REYNOSO LIZ Y KARINA FRANCHESCA REYNOSO LIZ, en calidad
de esposa común en bienes y herederos del fenecido señor GENARO REYNOSO, por
medio del cual el primero acepta la transferencia por sucesión, del apartamento No.1-C,
edificio No.33, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Villa Juana –Villa Consuelo, de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$86,152,18 (OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO
CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 18/100), que copiado a la letra
dice así.

CONTRATO DE TRANSFERENCIA

000320

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No.561-04, conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha diez (10) de agosto del año 2004, quien se denominará
LA PRIMERA PARTE, y de la otra parte , la señora MARIA DE LOS ANGELES LIZ
NUÑEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, enfermera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0278331-3, y los señores GENARO ALBERTO
REYNOSO LIZ Y KARINA FRANCHESCA REYNOSO LIZ, ambos dominicanos,
mayores de edad, estudiantes, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-
0270307-1 y 001-0270308-9, en calidad de esposa común en bienes y herederos del señor
GENARO REYNOSO, todos domiciliados y residentes en el apartamento No.1-C, edificio
No.33, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Villa Juana –Villa Consuelo, de esta ciudad,
quienes se denominarán LA SEGUNDA PARTE;
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Estado dominicano mediante Poder del 14 de noviembre del año
1995, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a los señores
GENARO REYNOSO Y MARIA DE LOS ANGELES LIZ NUÑEZ, el apartamento
No.1-C, edificio No.33, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Villa Juana –Villa
Consuelo, de esta ciudad;

POR CUANTO: Que el señor GENARO REYNOSO falleció en fecha cuatro (4) de
octubre del año 1992, según acta de defunción expedida en fecha diez (10) de diciembre del
año 2002.

POR CUANTO: Que por medio del acto de Determinación de Herederos de fecha siete (7)
de noviembre del año 2003, debidamente instrumentado por el Lic. Pablo Isidro Guzmán,
se estableció que las únicas personas con vocación sucesoral para recibir los bienes relictos
por el señor GENARO REYNOSO, son los señores MARIA DE LOS ANGELES LIZ
NUÑEZ, GENARO ALBERTO REYNOSO LIZ Y KARINA FRANCHESCA
REYNOSO LIZ, en calidad de esposa común en bienes y herederos del fenecido señor.

POR CUANTO: A que mediante el Poder No.561-04, de fecha 10 de agosto del año 2004,
el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se traspase a
los señores MARIA DE LOS ANGELES LIZ NUÑEZ y sus hijos GENARO
ALBERTO REYNOSO LIZ Y KARINA FRANCHESCA REYNOSO LIZ, el
apartamento No.1-C, edificio No.33, Tipo MHV, del Proyecto Habitacional Villa Juana –
Villa Consuelo, de esta ciudad.

POR CUANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral
del presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: El Estado dominicano autoriza la transferencia por sucesión del apartamento
No.1-C, edificio No.33, Tipo MHV, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana –Villa
Consuelo, a favor de la señora MARIA DE LOS ANGELES LIZ NUÑEZ y sus hijos los
señores GENARO ALBERTO REYNOSO LIZ Y KARINA FRANCHESCA
REYNOSO LIZ.

SEGUNDO: Las partes reconocen que a la firma del presente contrato dicho inmueble
tiene un valor de OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS
DOMINICANOS CON 18/100 (RD$86,152,18), conforme Poder de fecha catorce (14) de
noviembre del año 1995, de los cuales pagó la suma de TRES MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$3,000.00) por concepto de inicial, conforme al recibo
No. 3575 de fecha 24 de abril del año 1992; la suma de VEINTIDOS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$22,650.00),
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acreditados como abono según estado de cuenta emitido por la División de Cobros de esta
institución, y el balance pendiente quedó saldado con la aplicación de un bono por valor de
CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00), conforme lo
establece el Artículo 3 del Decreto No.452-02, de fecha veinte (20) de junio del año 2002,
por lo que por medio del presente contrato LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo
de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

TERCERO: LA SEGUNDA PARTE, Se compromete a suscribir dentro de los próximos
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales
como: energía, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a
la rescisión del contrato sin intervención  judicial, bastando la sola intimación por acto de
alguacil. En caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento,
el contrato quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto por el
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA SEGUNDA PARTE realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA PARTE
una intimación por acto de alguacil; en caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere
al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin intervención judicial.

SÉPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes No.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso  de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a
LA PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA
PARTE un DIEZ POR CIENTO (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble
para la tramitación de la autorización de transferencia en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA SEGUNDA
PARTE, las partes convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta, que LA
PRIMERA PARTE retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores
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pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de  que la falta no sea
imputable a LA SEGUNDA PARTE, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO
(70%) de los valores pagados a la fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación
a LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil.

DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038 de fecha 21 de
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que
se apruebe conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el
inmueble objeto del presente contrato.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA
PARTE, elige domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y
LA SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas Derecho Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR LA PRIMERA PARTE LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

ARISTIPO VIDAL MARIA DE LOS ANGELES LIZ NUÑEZ
Administrador General de Bienes Esposa común en Bienes

Nacionales.

KARINA FRANCHESCA REYNOSO LIZ

GENARO ALBERTO REYNOSO LIZ

YO, DR. LUIS A. THOMAS S., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL, MARIA DE
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LOS ANGELES LIZ NUÑEZ, KARINA FRANCHESCA REYNOSO LIZ y
GENARO ALBERTO REYNOSO LIZ, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

DR. LUIS A. THOMAS S.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Athaualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 28-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Napoleón Guerrero Fernández, y su adéndum de fecha 28 de octubre de 2003, en
virtud del cual el primero traspasa al segundo el apartamento No. 103, edificio No. 40-
C, Tipo C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 28-17

VISTOS: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de junio del 1990, entre el Estado
dominicano y el señor NAPOLEON GUERRERO FERNANDEZ, y su adéndum de
fecha 28 de octubre de 2003.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, el señor NAPOLEON GUERRERO FERNANDEZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.103, edificio No.40-C, construido
de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$47,000,00 (CUARENTA Y SIETE MIL PESOS CON 00/100), y su adéndum
fecha de 28 de octubre de 2003, por medio del cual se actualiza el monto original de la
suma a CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 40/100 (RD$138,048.40), que copiado a la letra dice así.

5071

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
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portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.286, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor NAPOLEON GUERRERO FERNANDEZ
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con SERGIA DIAZ DE
GUERRERO, portador de la Cédula de Identificación Personal No.65108, Serie 1ra.,
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______,
provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.103, edificio
No.40-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS CON 00/100 RD$47,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00. (TRES MIL PESOS ORO) pagados
como inicial, mediante recibo No.1175, de fecha 21 de diciembre de 1989, expedido por la
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea la suma de
RD$44.000.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), en mensualidades
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.



-71-
_________________________________________________________________________

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia,
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

NAPOLEON GUERRERO FERNANDEZ
COMPRADOR

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y NAPOLEON GUERRERO FERNANDEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A.
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

6604

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de



-73-
_________________________________________________________________________

esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra
parte, el señor NAPOLEON GUERREO, dominicano, mayor de edad, casado, empleado
público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-07311684-6, domiciliado y
residente en el apartamento No.103, edificio No.40, del Proyecto Habitacional
“Hainamosa”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales
del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor
NAPOLEON GUERREO, el apartamento No.103, edificio No.40, Tipo C, del Proyecto
Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad

POR CUANTO: A que en fecha 7 de junio del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor NAPOLEON GUERREO mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: En el contrato antes mencionado se estipuló el precio de venta en la suma
de CUARENTA Y SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$47,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (RD$138,048.40), de los
cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de DOCE MIL SETENTA Y CINCO
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$12,075.00) y la diferencia del precio de venta
quedó exonerado conforme lo establece el Artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha  20
de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo del
contrato No.5071, de fecha 7 de junio del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor NAPOLEON GUERRERO, el apartamento No.103, edificio No.40, Tipo
C, del Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad, en la suma de CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 40/100 (RD$138,048.40),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerado en virtud
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del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por
medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y
finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención  judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 7 de junio del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO NAPOLEON GUERRERO
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. RAFAEL ALVAREZ CEPEDA, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
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NAPOLEON GUERRERO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran  usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

DR. RAFAEL ALVAREZ CEPEDA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 29-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pablo
Antonio Valdez, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No.
401, edificio No.6, manzana IV, Proyecto José Contreras, D.N. G. O. No. 10871 del 13
de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 29-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1993, entre el Estado
dominicano y PABLO ANTONIO VALDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, el señor PABLO ANTONIO VALDEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.401, correspondiente al
edificio No.6, de la Manzana IV, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
“José Contreras”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$420,000.00,
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS), que copiado a la letra dice así.

525

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración General
de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada  para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 2 de diciembre de 1992, quien en lo adelante para los fines y
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor PABLO ANTONIO VALDEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con CECILIA RUIZ DE VALDEZ, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.271169, Serie 1ra., debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.401, correspondiente al edificio No.6, de la Manzana IV, construido de block y
concreto, ubicado en el Proyecto “José Contreras”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS RD$420,000.00, que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00. (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como inicial pagado según consta en el recibo No.6062,
de fecha 11 de diciembre de 1992, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, y el resto o sea la cantidad de RD$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$1,125.00 (MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha en que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de enero del año mil novecientos noventa y tres (1993).
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POR EL ESTADO DOMINICANO
RODOLFO RINCON MARTINEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

PABLO ANTONIO VALDEZ
COMPRADOR

YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores RODOLFO
RINCON MARTINEZ y PABLO ANTONIO VALDEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos
noventa y tres (1993).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 30-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Iris
Altagracia Castillo Benítez, a través del cual el primero traspasa a la segunda el
apartamento No. 401, edificio No. 14, Proyecto “El Pensador-Parque del Este”, D.N.
G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 30-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de octubre de 1993, entre el Estado
dominicano e IRIS ALTAGRACIA CASTILLO BENITEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de octubre de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, la señora IRIS ALTAGRACIA CASTILLO BENITEZ por medio del cual el
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primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.401,
correspondiente al edificio No.14, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
“El Pensador-Parque del Este”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$149,053.11,
(CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 11/100),
que copiado a la letra dice así.

579

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora IRIS ALTAGRACIA CASTILLO BENITEZ, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con ORION MEJIA, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.284763, Serie 1ra., debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.401, correspondiente al edificio No.14, construido de block y concreto, ubicado en el
Proyecto “El Pensador-Parque del Este”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (CIENTO
CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 11/100)
RD$149,053.11, que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$50,000.00. (CINCUENTA MIL PESOS ORO) como inicial pagado
mediante recibo No.4302, de fecha 22 de junio de 1992, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de RD$99,053.11 (NOVENTA Y
NUEVE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 11/00), para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
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VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se resuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del
año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

IRIS ALTAGRACIA CASTILLO B.
COMPRADORA

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores RODOLFO RINCON
MARTINEZ E IRIS ALTAGRACIA CASTILLO BENITEZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres
(1993).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) día del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 31-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dorina
Altagracia Paniagua Santos, en relación a la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 146.67 metros cuadrados, manzana 1142 (Parte), solar
No. 2 (Parte), D. C. No.1, Cristo Rey, D.N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 31-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora DORINA
ALTAGRACIA PANIAGUA SANTOS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito  en fecha 18 de junio del año
2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora DORINA ALTAGRACIA
PANIAGUA SANTOS, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y
SEIS PUNTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (146.67 Mts2), dentro del
ámbito de la manzana No.1142 (Parte), solar No.2, (Parte), del Distrito Catastral No.1, del
Distrito Nacional, ubicada en el sector Cristo Rey, valorada en la suma de RD$73,335.00
(SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así.

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
003790

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, la señora DORINA
ALTAGRACIA PANIAGUA SANTOS, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada
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privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0212791-7, domiciliada y
residente en Av. Nicolás de Ovando, casa No.459, sector Cristo Rey, Distrito Nacional,
quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General del Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10, de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y
SEIS PUNTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (146.67 Mts2),
dentro del ámbito de la manzana No.1142 (Parte), solar No.2, (Parte), del Distrito
Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Cristo Rey, con los
siguientes linderos: AL NORTE, manzana No.1142 (resto); AL SUR, manzana
No.1142 (resto); AL ESTE, manzana No.1142 (resto); y AL OESTE, calle 39.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la manzana No.1142, del
solar No.2, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de
Título No.79-2144, según consta en la Certificación de fecha 22 de febrero del año 2006,
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$73,335.00) a razón de QUINIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, menos un veinte por
ciento (20%) de descuento por concepto de pago total de terreno, por lo que LA
COMPRADORA ha pagado AL VENDEDOR, la suma de CINCUENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$58,668.00), mediante cheque No.2062994, de fecha 8 de febrero del año 2007, del
Banco Popular, según recibo de ingreso No.27927, de fecha 9 de febrero del año 2007,
expedido por  la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$500.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 2 de enero del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, de
esta Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamiento, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del ´presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuito personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores
pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación de una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada  objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA
DORINA ALT. PANIAGUA SANTOS

YO, DRA. ZOILA ALT. IRCANIA JIMENEZ MORA, Abogado Notario Público de los
del Número para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.________, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
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en el presente documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores
DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO y DORINA ALTAGRACIA
PANIAGUA SANTOS, de generales que constan en este mismo acto, y quienes me
manifestaron bajo la  fe del juramento, que son las mismas de todos los actos de sus vidas
pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18)
días del mes de junio del año dos mil siete (2007).

DRA. ZOILA ALT. IRCANIA JIMENEZ MORA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(01) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia
y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.



-90-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 32-17 que aprueba el adéndum de contrato de fecha 5 de diciembre de 2007,
entre el Estado dominicano y los señores Fabio Altagracia Ovalle Iciano y Victoria
Gertrudis Gómez Barrientos, sobre la venta de una porción de terreno de 172.26
metros cuadrados, Parcela 117-parte, D.C. No. 3, Distrito Nacional. G. O. No. 10871
del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 32-17

VISTA: La Décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero del  años 2010.

VISTO: El adéndum de contrato entre el Estado dominicano y los señores FABIO
ALTAGRACIA OVALLE ICIANO Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ
BARRIENTOS, de fecha 05 de diciembre de 2007.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el adéndum suscrito en fecha 5 de diciembre del año 2007, entre el
Estado dominicano, representado por el Administración General de Bienes Nacionales,
señor ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, los señores FABIO
ALTAGRACIA OVALLE ICIANO Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ
BARRIENTOS, por medio del cual, corrigen el error material deslizado en el contrato de
venta de fecha diecisiete (17) del mes de enero del año 2002, en lo referente al nombre  de
los beneficiarios, para que se diga y se lea como FABIO ALTAGRACIA OVALLE
ICIANO Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ BARRIENTOS, conforme su Cédula
de Identidad y Electoral, que copiado a la letra dice así.
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ADDENDUM DE CONTRATO

004492

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa, en virtud del Poder No. 16-07, conferido por el
señor Presidente de la República, en fecha 19 del mes de febrero del año 2007, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato de denominará LA
PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte los señores FABIO
ALTAGRACIA OVALLE ICIANO Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ
BARRIENTOS, dominicanos, mayores de edad, casados, empleado privado, de
quehaceres domésticos, respectivamente, portadores de las Cédulas de Identidad y
Electoral No.001-0085592-3 y 001-0170027-6, respectivamente, domiciliados y residentes
en la calle Respaldo 18, casa No.27, del sector Ensanche Quisqueya, del Distrito Nacional,
quienes en lo que sigue del siguiente contrato se denominarán LA SEGUNDA PARTE, o
por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder No.16-07, de fecha 19 del mes de febrero del año
2007, el Presidente Constitucional de la República, autorizó al Administrador General de
Bienes Nacionales vender una porción de terreno con una extensión superficial de
CIENTO SETENTA Y DOS PUNTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS (172.26
Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.117 (Parte), del Distrito Catastral No.3, del
Distrito Nacional, de esta ciudad.

POR CUANTO: A qué en fecha diecisiete (17) del mes de enero del año 2002, el Estado
dominicano, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con los señores FABIO ALTAGRACIA
OVALLE ICIANO Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ BARRIENTOS, mediante el
cual le vendió el referido inmueble.

POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizó un (1) error material,
consistente en que se consignó el nombre del beneficiario como FABIO ALTAGRACIA
OVALLE CRUZ.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto corrigen el error material
deslizado en el contrato de venta de fecha diecisiete (17) del mes de enero del año 2002, en
lo referente al nombre de los beneficios para que diga y se lea como FABIO
ALTAGRACIA OVALLE ICIANO Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ
BARRIENTOS, conforme su Cédula de Identidad y Electoral.

TERCERO: Las partes ratifican los demás términos y condiciones pactados y estipulados
en el contrato original de fecha diecisiete (17) del mes de enero del año 2002.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (05) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

POR LA SEGUNTA PARTE

FABIO ALTAGRACIA OVALLE ICIANO

VICTORIA G. GOMEZ B.

YO, DR. LUIS RAFAEL PEREZ HEREDIA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 230, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas de manera libre y voluntaria por el LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, FABIO
ALTAGRACIA OVALLE ICIANO Y VICTORIA GERTRUDIS GOMEZ
BARRIENTOS, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo
la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida
tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (05) días del
mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

DR. LUIS RAFAEL PEREZ HEREDIA
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de junio del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia y 148 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 33-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Esperanza Adino Cortorreal, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de 200.94 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 21-B (Parte), D. C. No.
32, Ciudad Satélite, D.N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 33-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora ESPERANZA
ADINO CORTORREAL, suscrito en fecha 21 de febrero del año 2007.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito  en fecha 21 de febrero del año 2007,
entre el Estado dominicano y la señora ESPERANZA ADINO CORTORREAL,
mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión
superficial de DOSCIENTOS PUNTO NOVENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS (200.94 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.21-B (Parte), del
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite,
valorada en la suma de RD$60,282.00 (SESENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
DOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100), suscrito en fecha 21 de febrero del año
2007, que copiado a la letra dice así.

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

003448

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato  se
denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
ESPERANZA ADINO CORTORREAL, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1039485-5,
domiciliada y residente en la calle principal No.56, del sector Guaricanos, municipio Santo
Domingo Norte, quien en lo adelante del presente acto se designará como LA
COMPRADORA o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10, de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS PUNTO
NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (200.94 Mts2), dentro del
ámbito de la parcela No.21-B (Parte), del Distrito Catastral No.32, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Parcela No.21-B (Resto); AL SUR: calle en proyecto; AL ESTE: Parcela
No.21-B (Resto); y AL OESTE: Parcela No.21-B (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.21-B, del
Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.57-
1316, según consta en la Certificación de fecha 30 de octubre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SESENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$60,282.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, cantidad que LA COMPRADORA deberá pagar
a EL VENDEDOR, de la siguiente forma: Un inicial de CUATRO MIL
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 33/100
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(RD$4,418.33), pagado mediante cheque No.130806, de fecha 23 de septiembre del año
2003, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso  No.24735, de fecha 25 de
septiembre del año 2003, más un acreditado de TREINTA NUEVE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 92/100
(RD$39,764.92), y la diferencia del precio de venta pagado en efectivo, con un diez por
ciento (10%) de descuento por concepto de pago total, según recibo de ingresos
No.20069549, de fecha 20 de diciembre del 2006, expedido por la Administración General
de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo
de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 10 de enero del año 2006, realizada por la Unidad de Avalúo de esta
Administración General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamiento, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del ´presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuito personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, y podrá
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores
pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la recisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA
ESPERANZA A. CORTORREAL

YO, DR. AMABLE BONILLA OZORIA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.3816, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
de manera libre y voluntariamente por los señores JOSE FRANCISCO ZAPATA
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PICHARDO y ESPERANZA ADINO CORTORREAL, de generales que constan en
este mismo acto, y quienes me manifestaron bajo la  fe del juramento, que son las mismas
de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

DR. AMABLE BONILLA OZORIA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán  Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 34-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Domingo
Fever Soto Medina, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 21-C-2 (Pte.), D. C. No.
32, manzana 23, solar No. 11, Proyecto Orquídea, (Bloque II), lugar El Toro, Proyecto
Orquídea, D. N. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 34-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el INGENIO OZAMA y el señor DOMINGO
FEVER SOTO MEDINA, suscrito en fecha 26 de septiembre del año 2007.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato venta suscrito en fecha 26 de septiembre del año 2007,
entre el INGENIO OZAMA y el señor DOMINGO FEVER SOTO MEDINA, mediante
el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial
de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito
de la parcela No.21-C-2 (Pte.), Distrito Catastral. No.32, del Distrito Nacional, lugar El
Toro, Proyecto Orquídea, (Bloque II), manzana No.23, solar No.11, valorada en la suma de
(RD$43,750.00) CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON  00/100, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA, (BLOQUE II)
CC-2003-1025

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES. No.13, Acta No.002-2007)

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
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ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor DOMINGO
FEVER SOTO MEDINA, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-0043132-5, domiciliado y residente
en la calle Principal No.18, del Centro del Derrumbadero de Mahoma de San José de Ocoa
y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Venta adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar  el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de EL COMPRADOR, mediante la Octava
Resolución-B, contenida en el Acta No.1245, de fecha 26 de julio del 2005.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimotercera Resolución, contenida en el Acta
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el consejos de Directores, aprueba que en los
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios.

CONSIDERANDO: Que en caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocido por la Comisión de Venta y consejo de directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea, (Bloque II), manzana
No.23, solar No.11 con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle.
Al Este : Solar No.12.
Al Sur :  Solar No.16.
Al Oeste : Solar No.10.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-280, de fecha seis (6) de febrero
del 1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$43,750.00) o sea a razón de CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por
metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los
recibos de Caja y Banco Nos.2005-48264, 2007-00222 y 2007-04466, de fechas
29/12/2005, 03/01/2007 y 15/02/2007, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a
su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR, como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro
Nacional, de fecha veintitrés (23) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada,
mediante avalúo de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2002.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre
del año dos mil siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
DOMINGO FEVER SOTO M.

YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE  MARTINEZ REYES Y
DOMINGO FEVER SOTO MEDINA, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007).

LIC. MILAGROS GUZMAN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 12-17 que nombra al Mayor General Rafael Emilio De Luna Pichirilo, ERD,
Director Ejecutivo de la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo
Agroforestal de la Presidencia y al General de Brigada Rafael Antonio Carrasco
Paulino, ERD, Director Ejecutivo de la Defensa Civil. G. O. No. 10871 del 13 de
febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 12-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda designado el Mayor General Rafael Emilio De Luna Pichirilo,
ERD, como Director Ejecutivo de la Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo
Agroforestal de la Presidencia.

ARTÍCULO 2. Queda designado el General de Brigada (DEM) Rafael Antonio Carrasco
Paulino, ERD, como Director Ejecutivo de la Defensa Civil.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 13-17 que designa a los señores Simón Herasme y Samuel Peña, Gobernador
del Faro a Colón y Subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados, respectivamente. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 13-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. El señor Simón Herasme, queda designado como Gobernador del Faro a
Colón, en sustitución del señor Marcelino María López.

ARTÍCULO 2. El Ing. Samuel Peña, queda designado como Subdirector del Instituto
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA).
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 14-17 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano
al señor Raymundo Nicolás Amaro Guzmán. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 14-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de cien mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$100,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor
Raymundo Nicolás Amaro Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0149610-
7.

ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 15-17 que establece, a título de instrucción presidencial, los procedimientos y
controles que armonicen el cumplimiento y las normativas en materia de gasto público
que se originan en las compras y contrataciones de bienes y servicios, obras y
concesiones, incluyendo las financiadas mediante operaciones de crédito público. G.
O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 15-17

CONSIDERANDO: Que durante el período 2012-2016 el Gobierno dominicano realizó
importantes esfuerzos para implementar el conjunto de leyes que rige la administración
financiera, planificación, inversión, gestión pública y control interno, por la importancia
que tiene su cumplimiento para el desarrollo del país, la mejora de la eficiencia, la calidad
del gasto, la transparencia y la rendición de cuentas.

CONSIDERANDO: Que durante este tiempo se produjeron avances en lo que respecta a
las finanzas públicas, como lo demuestra el informe realizado sobre el estado de la gestión
de las finanzas públicas (PEFA 2016), que ofrece un análisis exhaustivo, coherente y
basado en la evidencia sobre el desempeño, así como en la autoevaluación realizada al
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas utilizando la metodología OCDE,
que incorpora otras perspectivas propias de este sector.

CONSIDERANDO: Que aún existen importantes retos en la coordinación de los sistemas
de planificación, presupuesto y compras públicas, así como en la mejora del sistema de
pagos, lo que requiere de controles que permitan que los recursos fluyan a los programas y
proyectos priorizados. Asimismo deben realizarse esfuerzos para establecer tiempos
razonables de pago que lleven certidumbre a quienes proveen bienes, servicios, obras y
concesiones al Estado.

CONSIDERANDO: Que las compras y contrataciones públicas de obras, bienes y
servicios que realiza el Gobierno dominicano para atender las demandas y necesidades de
la población constituyen un importante incentivo para el desarrollo de los sectores
productivos nacionales y una herramienta efectiva en la lucha contra la pobreza.
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CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno dominicano mejorar la eficiencia y
racionalidad del uso de los recursos públicos dentro de un marco de sostenibilidad fiscal y
procurando que el endeudamiento de la Tesorería Nacional sea compatible con la capacidad
de pago del Estado dominicano.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector
Público, en su Artículo 44, establece que las apropiaciones presupuestarias aprobadas por el
Congreso de la República en ningún caso constituyen un derecho adquirido, dado que las
mismas estarán sujetas a la disponibilidad efectiva de los ingresos estimados.

CONSIDERANDO: Que dada la diversidad de los instrumentos normativos que
intervienen en la ejecución del gasto público se hace necesario expedir instrucciones que
garanticen una actuación administrativa uniforme, racional y coherente.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece que la Contraloría
General de la República es el órgano del Poder Ejecutivo encargado de la rectoría del
control interno, que ejerce la fiscalización interna y la evaluación del debido recaudo,
manejo, uso e inversión de los recursos públicos, y autoriza las órdenes de pago, previa
comprobación del cumplimiento de los trámites legales y administrativos de las
instituciones bajo su ámbito, de conformidad con la ley.

CONSIDERANDO: Que conforme a la letra d) del numeral 1 del Artículo 128 de la
Constitución, el Presidente de la República debe velar por la fiel ejecución de las leyes,
estando facultado constitucionalmente para emitir instrucciones cuando fuere necesario.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 126-01, que crea la Dirección General de Contabilidad
Gubernamental, del 27 de julio de 2001.

VISTA: La Ley núm. 567-05, de Tesorería Nacional, del 30 de diciembre de 2005.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, y su posterior modificación contenida en la Ley
núm. 449-06, del 6 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de
noviembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 498-06, de Planificación e Inversión Pública, del 28 de diciembre de
2006.

VISTA: La Ley núm. 5-07, que crea el Sistema Integrado de Administración Financiera del
Estado, del 8 de enero de 2007.
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VISTA: La Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la
Contraloría General de la República, del 8 de enero de 2007.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector
Público, aprobado mediante el Decreto número 492-07 del 30 de agosto de 2012.

VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto número 543-12 del 6 de
septiembre de 2012.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

D E C R E T O

Artículo 1. Objeto. Este decreto tiene por objeto establecer, a título de instrucción
presidencial, los procedimientos y controles que armonicen el cumplimiento de las
normativas vigentes en materia de gasto público que se originan en las compras y
contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones, incluyendo aquellas que son
financiadas mediante operaciones de crédito público.

Artículo 2. Ámbito. Las instrucciones contenidas en este decreto son de aplicación
obligatoria a todos los entes y órganos que conforman la Administración Pública Central,
desconcentrada y organismos autónomos y descentralizados, incluyendo las entidades que
conforman el Sistema Dominicano de la Seguridad Social.

Párrafo. No estarán sujetos a este decreto los entes que en la Ley núm. 423-06, Orgánica
de Presupuesto para el Sector Público, se denominan empresas públicas financieras y no
financieras, así como a los entes que, según lo establece el Artículo 199 de la Constitución,
integran la administración local, conformada por el Distrito Nacional, los municipios y los
distritos municipales.

Artículo 3. Disponibilidad de apropiación presupuestaria. Los órganos y entes públicos
sujetos a las instrucciones contenidas en este decreto no iniciarán procesos de compras o
contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones, ni de transferencias al sector
privado, sin contar con el “Certificado de apropiación presupuestaria” donde conste la
existencia de balance suficiente en la cuenta presupuestaria que corresponda, por el monto
total del egreso previsto.
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Párrafo I: En los casos en que las compras o contrataciones impliquen compromisos con
una duración superior a un ejercicio presupuestario se registrará el monto total a
comprometer en el Portal Transaccional. La Dirección General de Presupuesto tomará en
cuenta la proyección de gastos a devengar en los ejercicios subsiguientes para la
formulación de los presupuestos correspondientes.

Párrafo II: En el caso de proyectos de inversión a ser financiados mediante operaciones de
crédito público, no podrá expedirse el “Certificado de apropiación presupuestaria” referido
en el presente artículo, sin la previa coordinación de disponibilidad de financiamiento con
la Dirección General de Crédito Público.

Artículo 4. Disponibilidad de cuota para comprometer. Los entes y órganos públicos no
podrán suscribir contratos de compras de bienes, obras y servicios, ni firmar órdenes de
compra u órdenes de servicios, ni disponer transferencias al sector privado si previamente
no cuentan con el “Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer”.

Párrafo: El Ministro de Hacienda aprobará, previa propuesta de la Dirección General de
Presupuesto, la cuota para comprometer al menos cinco (5) días antes de iniciado cada
trimestre.

Artículo 5. Compromisos que excedan el ejercicio presupuestario. Los compromisos
presupuestarios derivados de las compras o contrataciones de bienes, servicios, obras y
concesiones, cuando tengan una duración superior a un ejercicio presupuestario serán
registrados al inicio de cada período fiscal por el monto que esté programado devengar
durante el mismo.

Párrafo. El Ministerio de Hacienda incorporará a partir del Proyecto de Presupuesto
General del Estado para el ejercicio 2018, la información establecida en el Artículo 29 de la
Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, en el caso de que los
presupuestos anuales incluyan apropiaciones para contratar obras y/o servicios y adquirir
bienes relacionados con proyectos de inversión, cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio
presupuestario.

Artículo 6. Excepciones para la disponibilidad de apropiación presupuestaria y de
cuota para comprometer. Se exceptúan de la aplicación de las instrucciones contenidas en
los artículos 3 y 4 de este decreto, los procesos de compras o contratación de bienes,
servicios y obras declarados de Emergencia y/o Seguridad Nacional, de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 1 del párrafo del Artículo 6 de la Ley núm. 340-06 y su
modificación, así como por los numerales 1 y 2 del Artículo 3 del Reglamento de
aplicación núm. 543-12, por lo que dichos procesos podrán ser iniciados sin contar con el
“Certificado de apropiación presupuestaria” y podrán suscribirse contratos y firmar órdenes
de compras sin el “Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer”.

Artículo 7. Elaboración y otorgamiento de los certificados. El “Certificado de
apropiación presupuestaria” y el “Certificado de disponibilidad de cuota para
comprometer” serán emitidos automáticamente por el Sistema Integrado de Gestión
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Financiera (SIGEF) a solicitud de las direcciones administrativas y Financieras o de las
unidades ejecutoras desconcentradas, según corresponda, de las entidades contratantes, para
cada proceso de compras o contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones.

Artículo 8.- Publicación de los certificados. El “Certificado de apropiación
presupuestaria” y el “Certificado de cuota para comprometer” serán publicados por las
direcciones administrativas y financieras en el Portal Transaccional de Compras y en el
respectivo portal institucional administrado por la entidad contratante, a fin de que los
oferentes puedan, con carácter previo a formular sus ofertas, consultar en línea la existencia
de disponibilidad presupuestaria y, con anterioridad a la suscripción del contrato, la
disponibilidad de cuota para comprometer.

Artículo 9. Competencia en materia de financiamiento. El Ministerio de Hacienda es el
único órgano responsable de regular y conducir los procesos de autorización, negociación y
contratación de préstamos o emisión y colocación de títulos y valores, por lo que ningún
órgano o ente sujeto a este decreto podrá gestionar o realizar operaciones de
financiamiento.

Artículo 10. Requisitos para registro de contratos. La Contraloría General de la
República rechazará toda solicitud de registro de contrato, si previamente no ha
comprobado lo siguiente:

a) Que el órgano o ente público cuente con el “Certificado de apropiación
presupuestaria”.

b) Que el proceso ha sido publicado en el portal transaccional, según corresponda, y en
el portal institucional.

c) Que cumpla con la Ley núm. 340-06 y su modificación.
d) Que cumpla con la Ley núm. 423-06 y con sus normativas vinculadas.
e) Que cuente con el Código SNIP, asignado por el Ministerio de Economía,

Planificación y Desarrollo si es un proyecto de inversión.
f) Que cumpla con los requisitos establecidos en la Ley núm. 498-06, de Planificación

e Inversión Pública.

Artículo 11. Requisitos para la autorización de libramientos. La Contraloría General de
la República negará su autorización a los libramientos de pago si previamente no ha
comprobado que el órgano o ente público cuenta con el “Certificado de apropiación
presupuestaria” y el “Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer” emitidos
por el Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF).

Artículo 12. Registro contable. Los órganos y entes públicos sujetos a estas instrucciones
deben cumplir con los criterios de aplicación de los momentos de ejecución presupuestaria
y registro contable del gasto establecido en la Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto
para el Sector Público y su Reglamento de aplicación.
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Párrafo.- Entre otros requerimientos previstos en la normativa presupuestaria, los órganos
y entes deben registrar la apropiación, la cuota para comprometer, la afectación preventiva,
el compromiso, el devengado y el pago. Adicionalmente a los anteriores momentos
contables, se registrarán, por su importancia administrativa, las órdenes de pago
(libramientos) emitidas por las autoridades competentes y las órdenes de pago autorizadas
por la Contraloría General de la República.

Artículo 13. Capacitación. Las máximas autoridades de las instituciones públicas deben
velar por la capacitación y actualización técnica del personal relacionado con la
programación, ejecución y control de los procesos vinculados con el Sistema Nacional de
Planificación e Inversión Pública y con el Sistema Integrado de Administración Financiera
del Estado (SIAFE). El Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal del Ministerio
de Hacienda tendrá la responsabilidad de ejecutar los programas de capacitación y
actualización dispuestos por este artículo.

Artículo 14. Transparencia y publicidad. Todas las instituciones, sin excepción, deben
cumplir con los requisitos de publicidad y difusión de sus actuaciones en los procesos de
compras y contrataciones que lleven a cabo, desde la convocatoria hasta la suscripción del
contrato, enmiendas, pagos y cierres, incluyendo los casos de excepción establecidos en el
párrafo del Artículo 6 de la Ley núm. 340-06, y su modificación, en el Portal Transaccional
de Compras Públicas y en el portal de la institución contratante, de conformidad con los
principios de transparencia y publicidad establecidos en el Artículo 138 de la Constitución
y en el numeral 3 del Artículo 3 de la citada Ley núm. 340-06 y el Artículo 69 del
Reglamento de aplicación núm. 543-12.

Artículo 15. Coordinación de la aplicación. El Ministerio de Hacienda, en su calidad de
órgano rector de las finanzas públicas, coordinará la aplicación de las instrucciones
contenidas en este decreto y dictará las directivas complementarias que estime pertinentes
para su eficaz cumplimiento.

Artículo 16. Supervisión de cumplimiento. La Contraloría General de la República, en su
calidad de organismo rector del Sistema de Control Interno del Sector Público, tiene a su
cargo, entre otras atribuciones, la supervisión del fiel cumplimiento de las instrucciones
establecidas en el presente decreto y de las directrices que al respecto dicte el Ministerio de
Hacienda, debiendo presentar a la Presidencia de la República, por conducto del Ministro
de la Presidencia, un informe trimestral sobre su cumplimiento.

Artículo 17. Adaptación del Sistema de Información de la Gestión Financiera
(SIGEF). El Programa de Administración Financiera (PAFI) del Ministerio de Hacienda
adaptará el Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) para que a más tardar
el 1 de mayo de 2017 se emitan automáticamente el “Certificado de apropiación
presupuestaria” y el “Certificado de cuota para comprometer”, y se cumplan con las demás
disposiciones establecidas en las instrucciones contenidas en este decreto y que competan a
dicho sistema.
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Párrafo I: El Ministerio de Hacienda determinará los formatos de los certificados referidos
en este artículo.

Párrafo II. En el período transitorio en que el SIGEF no pueda emitir automáticamente los
certificados, o en caso de entidades que no ejecuten en el SIGEF, la Dirección General de
Presupuesto podrá disponer de otras modalidades para la emisión de los mismos.

Artículo 18. Entrada en vigencia. Las instrucciones dispuestas en el presente decreto
entrarán en vigencia para los procesos de compras o contrataciones de bienes, servicios,
obras y concesiones iniciados a partir del 1 de marzo de 2017.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 16-17 que instruye a la Comisión designada por el Dec. 392-16, de dirigir el
proceso de disolución y transferencia de titularidad del patrimonio de la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales. Ordena la suspensión inmediata de la Comisión
de Reforma de la Empresa Pública (CREP) y de la Corporación Dominicana de
Empresas Estatales (CORDE), y deroga el Art. 1 del Dec. No. 398-08, que designó al
Ing. Leoncio Almánzar Objío, como Director General de CORDE. G. O. No. 10871 del
13 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 16-17

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo puso especial atención a las denuncias y los
reclamos de diferentes sectores de la sociedad y la opinión pública nacional en lo que
respecta a las operaciones de ventas y transferencias de las parcelas núms. 153-A-1, 153-A-
2 y 155, del Distrito Catastral núm. 15 del Distrito Nacional, ubicadas en el sector Los Tres
Brazos, municipio Santo Domingo Este, realizadas por la Corporación Dominicana de
Empresas Estatales (CORDE) a favor de la sociedad comercial Inversiones Fernández
Parache & Asociados, S.A. (INFEPA).
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CONSIDERANDO: Que el 28 de diciembre de 2016, mediante el Decreto núm. 392-16, el
Presidente de la República designó una Comisión, integrada por el Dr. Flavio Darío
Espinal, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, quien la preside, el Lic. José Dantés Díaz,
Director Ejecutivo de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, y el
Lic. Lidio Cadet, Director de Ética e Integridad Gubernamental, para que examinase y
rindiese un informe sobre las indicadas operaciones de venta y transferencias.

CONSIDERANDO: Que la Comisión concluyó que la operación de venta de las citadas
parcelas es contraria a la Constitución y a la normativa aplicable a esa transacción,
altamente perjudicial al interés del Estado desde el punto de vista financiero, deficiente e
irregular desde el punto de vista técnico-registral, así como seriamente cuestionable desde
el punto de vista ético.

CONSIDERANDO: Que después de analizar toda la documentación legal y técnica que
originó las ventas de los terrenos y realizar las demás indagatorias a tal efecto, la Comisión
hizo formal entrega de su informe final al Presidente de la República en fecha 27 de enero
de 2017.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo ha acogido todas las recomendaciones
propuestas por la Comisión y ha iniciado los procedimientos correspondientes para
materializarlas.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 289, Orgánica de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE), del 30 de junio de 1966.

VISTA: La Ley núm. 141-97, General de Reforma de la Empresa Pública, del 24 de junio
de 1997.

VISTA: La Ley núm. 124-01, que crea el Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas
(FONPER), del 24 de julio de 2001.

VISTO: El Decreto núm. 533-99, del 10 de diciembre de 1999, en virtud del cual se adopta
la transferencia de activos prevista en el inciso b) de la parte capital del Artículo 16 de la
Ley núm. 141-97, como modalidad a través de la cual se orientará el proceso de reforma de
varias empresas de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE).

VISTO: El Decreto núm. 392-16, del 28 de diciembre de 2016.

VISTO: El informe preparado por la Comisión integrada por el Dr. Flavio Darío Espinal,
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, quien la preside; el Lic. José Dantés Díaz, Director
Ejecutivo de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado; y el Lic. Lidio
Cadet, Director General de Ética e Integridad Gubernamental, del 27 de enero de 2017.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se instruye a la Comisión integrada por el Dr. Flavio Darío Espinal,
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Lic. José Dantés Díaz, Director Ejecutivo de la
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, y el Lic. Lidio Cadet, Director
General de Ética e Integridad Gubernamental, designada mediante el Decreto núm. 392-16
del 28 de diciembre de 2016, que a partir de la publicación de este decreto dirija el proceso
de disolución y transferencia de titularidad del patrimonio de la Corporación Dominicana
de Empresas Estatales (CORDE) y de las empresas que administra.

ARTÍCULO 2. Se instruye a la Comisión citada anteriormente a que asuma la gestión
operativa, administrativa y financiera de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE) hasta que dicha Comisión culmine, de manera definitiva, el proceso de
disolución de dicha Corporación, por lo que se ordena a todas las instituciones del Estado
cooperar con los trabajos de la Comisión en este sentido.

PÁRRAFO I: La Comisión queda facultada para contratar cualquier tipo de asistencia
profesional y técnica que necesite para la ejecución de las instrucciones recibidas.

PÁRRAFO II: A tales efectos, la Comisión elaborará el proyecto de ley sobre la
disolución de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y la
transferencia de titularidad sobre su patrimonio, para ser sometido al Congreso Nacional, a
través del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 3. Se instruye a la Comisión coordinar con la Comisión de Reforma a la
Empresa Pública (CREP) el proceso de disolución de esta última, conforme a lo dispuesto
en el Artículo 8 de la Ley núm. 141-97, General de Reforma de la Empresa Pública, del 24
de junio de 1997.

ARTÍCULO 4. Se instruye a la Comisión a iniciar de inmediato, ante la jurisdicción
competente, la demanda en nulidad de las ventas de las parcelas números 153-A-1, 153-A-
2, y 155 del Distrito Catastral núm. 15, del Distrito Nacional, para lo cual queda facultada
para contratar cualquier tipo de asistencia profesional y técnica que necesite y adoptar todas
las demás medidas que considere necesarias para realizar la ejecución de las instrucciones
recibidas en los artículos 2 y 3 del presente decreto.

ARTÍCULO 5. Se instruye a la Comisión evaluar los activos de la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y hacer las recomendaciones sobre el destino
y uso de los mismos.
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PÁRRRAFO: En lo que respecta a los bienes inmuebles de dicha corporación, éstos serán
traspasados a la Dirección General de Bienes Nacionales, y se instruye al Ministerio de la
Presidencia a que elabore una propuesta sobre su utilización en proyectos de interés social.

ARTÍCULO 6. Se ordena la suspensión inmediata de las operaciones de la Comisión de
Reforma a la Empresa Pública (CREP) y de la Corporación Dominicana de Empresas
Estatales (CORDE), salvo aquellas que resulten del mandato otorgado a la Comisión
designada mediante este decreto.

ARTÍCULO 7. Los pasivos para los cuales la Corporación Dominicana de Empresas
Estatales (CORDE) tuviera asignación y/o apropiación presupuestaria, disponibles o en
curso de asignación, serán evaluados por el Ministerio de Hacienda, y de proceder, serán
pagados con los fondos asignados.

PÁRRAFO: Los pasivos para los cuales la Corporación Dominicana de Empresas
Estatales (CORDE) no tuviera asignaciones y/o apropiaciones presupuestarias, disponibles
o en curso, pasarán al Ministerio de Hacienda para ser evaluados.

ARTÍCULO 8. Los recursos humanos que laboren hasta la fecha en la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) serán reubicados en distintas dependencias
del Estado, tomando en consideración su perfil profesional en el marco de las
reglamentaciones internas establecidas en dichas instituciones y con apego a lo dispuesto en
la Ley núm. 41-08, de Función Pública.

ARTÍCULO 9. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 398-08 del 27 de agosto de
2008, que designó al Ing. Leoncio Almánzar Objío como Director General de la
Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE).

ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Hacienda, a la
Dirección Ejecutiva de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, a la
Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, a la Dirección General de Bienes
Nacionales y al Fondo Patrimonial de Empresas Reformadas (FONPER) para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 17-17 que crea e integra la Comisión Nacional para la Conmemoración del
Bicentenario del Natalicio de Francisco del Rosario Sánchez. G. O. No. 10871 del 13
de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 17-17

CONSIDERANDO: Que Francisco del Rosario Sánchez es uno de los principales
fundadores de la República Dominicana, rememorado y consagrado por la posteridad
agradecida como uno de los tres Padres de la Patria.

CONSIDERANDO: Que desde los inicios de los trabajos revolucionarios para liberar al
pueblo dominicano de la dominación haitiana, Francisco del Rosario Sánchez fue uno de
los más eficaces y cercanos colaboradores de Juan Pablo Duarte, el principal líder de La
Trinitaria.

CONSIDERANDO: Que a Francisco del Rosario Sánchez le correspondió, junto con otros
ilustres próceres, proclamar la República Dominicana el 27 de febrero de 1844, siendo el
primero en plantar sobre el Baluarte de El Conde la gloriosa enseña tricolor ideada por
Duarte y que a lo largo de su vida pública mantuvo una firme e irreductible actitud en
defensa de la soberanía nacional y de los principios doctrinales que inspiraron el
movimiento político de los trinitarios.

CONSIDERANDO: Que en el año 1861, Francisco del Rosario Sánchez defendió con su
propia vida la independencia nacional, al oponerse al acto inconsulto de la Anexión a
España.

CONSIDERANDO: Que el pueblo dominicano debe rendir tributo permanente a Francisco
del Rosario Sánchez, por su dedicación y entrega en la lucha por la independencia nacional
y, posteriormente, en el rescate de la soberanía nacional, mancillada y entregada a un poder
extranjero.

CONSIDERANDO: Que el 9 de marzo de 2017 se conmemorará el bicentenario del
natalicio de tan insigne paladín, mártir de nuestras gestas independentistas y uno de los
padres fundadores de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea la Comisión Nacional para la conmemoración del Bicentenario
del Natalicio de Francisco del Rosario Sánchez, que estará integrada de la siguiente
manera:

1. El Ministro Administrativo de la Presidencia.
2. El Ministro de Defensa.
3. El Ministro de Educación.
4. El Ministro de Cultura.
5. El Presidente de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias, quien la

coordinará.
6. El Director del Archivo General de la Nación.
7. La Presidente de la Academia Dominicana de la Historia.
8. El Presidente del Instituto Duartiano.
9. El Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.
10. Un representante de las universidades privadas.
11. El Gobernador de la provincia San Juan de la Maguana.

ARTÍCULO 2. Para conmemorar esta importante efeméride nacional con el mayor
esplendor posible, la Comisión Nacional para la Conmemoración del Natalicio de Francisco
del Rosario Sánchez preparará, organizará y coordinará los actos y festejos apropiados, así
como las publicaciones necesarias que versen sobre la vida y obra política del insigne
patricio.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones mencionadas en el Artículo 1 del presente
decreto, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 18-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano René Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez.
G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 18-17



-118-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm. 536, del 2 de septiembre de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del
nacional dominicano René Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez, por
motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación núm. 2006-10-3358,
registrada el 27 de octubre de 2006, en la Corte Superior de Nueva Jersey, Condado de
Essex, los cuales son los siguientes:

● Primer cargo: Homicidio en primer grado, en violación del Título 2C:11-3a.(a), (2)
de los Estatutos de Nueva Jersey.

● Segundo cargo: Posesión ilegal de un arma, un cuchillo, en el cuarto grado, en
violación del Título 2C:39-5d de los Estatutos de Nueva Jersey.

● Tercer cargo: Posesión de un arma con un propósito ilegal, un cuchillo, en el tercer
grado, en violación del Título 2C:39-4d de los Estatutos de Nueva Jersey.

CONSIDERANDO: Que mediante instancia núm. 03098, del 21 de septiembre de 2015, el
Magistrado Procurador General de la República, apoderó formalmente a la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano René
Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano René
Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez, ante los magistrados de la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de los Estados Unidos de
América para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la
Resolución núm. 4111-2016, del 28 de diciembre de 2016, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional dominicano René Checo,
alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez, de la siguiente manera:

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir, sobre la solicitud de extradición de René
Checo Estévez, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del
caso.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como
publicada en el Boletín Judicial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1 del Tratado de Extradición, suscrito
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la
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justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano René Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez, fue solicitada el
2 de septiembre de 2015, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y
siguientes, de la Ley núm. 76-02 del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960 del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTO: El Artículo 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02 del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano René Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez, por
motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación núm. 2006-10-3358,
registrada el 27 de octubre de 2006, en la Corte Superior de Nueva Jersey, Condado de
Essex, los cuales son los siguientes:

● Primer cargo: Homicidio en primer grado en violación del Título 2C:11-3a.(a), (2)
de los Estatutos de Nueva Jersey.

● Segundo cargo: Posesión ilegal de un arma, un cuchillo, en el cuarto grado, en
violación del Título 2C:39-5d de los Estatutos de Nueva Jersey.

● Tercer cargo: Posesión de un arma con un propósito ilegal, un cuchillo, en el tercer
grado, en violación del Título 2C:39-4d de los Estatutos de Nueva Jersey.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano René Checo, alias Papi, alias René Antonio Checo Estévez, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad,
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.



-120-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 19-17 que modifica el numeral 4, del Artículo 1 del Decreto No. 112-16, que
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la
construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10871 del 13 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 19-17

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 4 del Artículo 1 del Decreto núm. 112-16, del 29 de
febrero de 2016, para que se lea de la manera siguiente:

4. Una porción de terreno de la parcela núm. 206-A-5, del Distrito Catastral
núm. 05, con una extensión superficial de cinco mil cuatrocientos noventa y
ocho punto veintiocho metros cuadrado (5,498.28 m2), ubicada en el Distrito
Nacional, amparada en la Constancia Anotada matrícula núm. 0100275198, a
favor de la señora ISIDORA CLARA TERESA VICINI ARIZA.
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Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
registrador de títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 35-17 que aprueba el Acuerdo de Cooperación Financiera entre la República 
Dominicana y la República Federal de Alemania, para el Proyecto Programa de 
Eficiencia Energética, formalizado por Canje de Notas el 27 de marzo de 2014. G. O. 
No. 10872 del 14 de febrero de 2014. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 35-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Cooperación Financiera entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno la República Federal de Alemania, formalizado el 27 de marzo 
de 2014. 
 
VISTA: La Sentencia No.TC/0407/2014, del Tribunal Constitucional, de fecha 30 de 
diciembre de 2014. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Cooperación Financiera entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República Federal de Alemania, formalizado 
por Canje de Notas, de fecha  27 de marzo de 2014. Mediante este Acuerdo el Gobierno de 
la República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la República Dominicana o a 
otros receptores que ambos gobiernos designen de común acuerdo, la posibilidad de 
obtener del Kreditanstalt fur Wiederaufbau-Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
(KFW), un préstamo de hasta 10,000,000.00 EUR (diez millones de euros), para el 
proyecto “Programa de Eficiencia Energética”, que copiado a la letra dice así: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
 
          Santo Domingo, D.N. 
          17 MAR. 2014 
 
DEJ/STI   06868 
 
 
Señora Embajadora, 
 
 
Tengo el honor de confirmar la recepción de su Nota número Wz-10-444 FH 10, del 9 de 
mayo de 2013, mediante la cual propone, en nombre de su Gobierno, la conclusión de un 
Acuerdo sobre Cooperación Financiera entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de la República Federal de Alemania, cuyo texto es literalmente el siguiente: 
 
Señor Ministro: 
 
Con referencia a las negociaciones intergubernamentales celebradas del 13 al 14 de abril de 
1999 y al punto 3.1 del Acta de las Negociaciones Intergubernamentales celebradas del 15 
al 16 de junio de 2005, así como a los convenios sobre Cooperación Financiera, 
concertados el 27 de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente, y al 
compromiso de la Embajada de la República Federal de Alemania (Nota Verbal número 
186/2009) del 22 de septiembre de 2009, tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia, 
en nombre del Gobierno de la República Federal de Alemania, el siguiente Acuerdo sobre 
Cooperación Financiera: 
 
 
Señora 
Victoria Zimmermann von Siefart 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria  
de la República Federal de Alemania  
Ciudad. 
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1. El Gobierno de la República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la 

República Dominicana o a otros receptores que ambos Gobiernos designen de común 
acuerdo la posibilidad de obtener del Kreditanstalt für Wiederaufbau — Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción (KfW), un préstamo de hasta 10.000.000,— EUR (en 
letras: diez millones de euros) para el proyecto “Programa de Eficiencia Energética”, 
si dicho proyecto, después de examinado, resulta digno de apoyo. 

 
2. El proyecto especificado en el Párrafo 1 podrá ser reemplazado por otros si el 

Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República 
Dominicana así lo convienen. 

 
3. En caso de que el Gobierno de la República Federal de Alemania otorgue en un 

momento posterior al Gobierno de la República Dominicana la posibilidad de obtener 
del KfW nuevos préstamos o aportaciones financieras para la preparación del 
proyecto especificado en el Párrafo 1, se aplicará el presente Acuerdo. 

 
4. El empleo de la suma mencionada en el Párrafo 1, las condiciones de su concesión y 

el procedimiento de adjudicación de encargos se fijarán por los contratos que habrán 
de concertarse entre el KfW y los receptores del préstamo, contratos que estarán 
sujetos a las disposiciones legales vigentes en la República Federal de Alemania. 

 
5. La suma mencionada en el Párrafo 1 no se autorizará si el respectivo contrato de 

préstamo no se concierta dentro de un plazo de ocho años, contado a partir del año de 
autorización del compromiso. Para el monto en cuestión el plazo concluirá el 31 de 
diciembre de 2017. 

 
6. El Gobierno de la República Dominicana, si no es él mismo el Prestatario, garantizará 

ante el KfW todos los pagos en euros que deban efectuarse en cumplimiento de los 
compromisos que los prestatarios asuman en virtud de los contratos que habrán de 
concertarse conforme al Párrafo 4. 

 
7. El Gobierno de la República Dominicana eximirá al KfW de todos los impuestos y 

demás gravámenes públicos que se devenguen en la República Dominicana en 
relación con la concertación y ejecución de los contratos mencionados en el Párrafo 4. 

 
8. Respecto a los transportes marítimos, terrestres y aéreos de personas y mercancías 

resultantes de la concesión del préstamo, el Gobierno de la República Dominicana 
permitirá a los pasajeros y proveedores elegir libremente entre las empresas de 
transporte, no adoptará medidas que excluyan o dificulten la participación en pie de 
igualdad de las empresas de transporte con sede en la República Federal de Alemania 
y otorgará en su caso las autorizaciones necesarias para la participación de dichas 
empresas. 
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9. El préstamo previsto en el Convenio sobre Cooperación Financiera concertado entre 

el Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República 
Dominicana el 26 de julio de 2000, sobre el proyecto “Pequeñas centrales 
hidroeléctricas Nizaito y Canal Santana” se reprogramará con un valor de 
7.669.378,22 EUR (en letras: siete millones seiscientos sesenta y nueve mil 
trescientos setenta y ocho euros y veintidós cents; a título informativo: 15.000.000,— 
DM; en letras: quince millones de marcos alemanes) y se empleará adicionalmente 
para el proyecto “Programa de Eficiencia Energética” mencionado en el Párrafo 1, si 
dicho proyecto, después de examinado, resulta digno de apoyo. Los fondos se 
componen del compromiso del año 1981 por valor de 4.959.531,25 EUR (en letras: 
cuatro millones novecientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta y un euros y 
veinticinco cents; a título informativo: 9.700.000,-- DM; en letras: nueve millones 
setecientos mil marcos alemanes), del compromiso del año 1983 por valor de 
1.533.875,64 EUR (en letras: un millón quinientos treinta y tres mil ochocientos 
setenta y cinco euros y sesenta y cuatro cents; a título informativo: 3.000.000,-- DM; 
en letras: tres millones de marcos alemanes) y del compromiso del año 1985 por valor 
de 1.175.971,33 EUR (en letras: un millón ciento setenta y cinco mil novecientos 
setenta y un euros y treinta y tres cents; a título informativo: 2.300.000,— DM; en 
letras: dos millones trescientos mil marcos alemanes). 

 
10. Para la reprogramación por valor de 7.669.378,22 EUR (en letras: siete millones 

seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros y veintidós cents; a 
título informativo: 15.000.000,- DM; en letras: quince millones de marcos alemanes) 
mencionada en el Párrafo 9 se aplicarán las condiciones siguientes: un plazo de 
amortización de 20 años incluyendo 5 años de gracia y un interés anual del 4,5%. 

 
11. Por lo demás se aplicarán también al presente proyecto las disposiciones de los arriba 

mencionados convenios sobre Cooperación Financiera concertados entre el Gobierno 
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana el 27 
de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente. 

 
12. El presente Acuerdo se concierta en alemán y español, siendo ambos textos 

igualmente auténticos. 
 
 
En caso de que el Gobierno de la República Dominicana se declare conforme con las 
propuestas contenidas en los párrafos 1 a 12, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra 
Excelencia en la que conste la conformidad de su Gobierno, constituirán un Acuerdo entre 
nuestros Gobiernos que entrará en vigor en la fecha de su Nota de respuesta. 
 
Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más alta y 
distinguida consideración”. 
 
Tengo el honor de poner en su conocimiento que mi gobierno se declara conforme con las 
propuestas contenidas en su Nota, con sujeción a que el Acuerdo concluido mediante su 
Nota y esta Nota de respuesta entre nuestros dos gobiernos entrará en vigor el día en que el 
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Gobierno de la República Dominicana comunique al Gobierno de la República Federal de 
Alemania que se han cumplido los requisitos internos necesarios para la entrada en vigor. A 
tales efectos será determinante la fecha de entrada de la comunicación en cuestión. 
 
 
Hago provecho de la oportunidad para a reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración. 
 
 
 
 

CARLOS MORALES TRONCOSO 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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EL Embajador Santo Domingo, a 9 de mayo de 2013 
de la República Federal de Alemania 
 
 
Ref.: Wz-10-444 FH 10 
 
 
 
 
Señor Ministro: 
 
 
Con referencia a las negociaciones intergubernamentales celebradas del 13 al 14 de abril de 
1999 y al punto 3.1 del Acta de las Negociaciones Intergubernamentales, celebradas del 15 
al 16 de junio de 2005, así como a los convenios sobre Cooperación Financiera, 
concertados, el 27 de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente, y al 
compromiso de la Embajada de la República Federal de Alemania (Nota Verbal número 
186/2009), del 22 de septiembre de 2009, tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia, 
en nombre del Gobierno de la República Federal de Alemania, el siguiente Acuerdo sobre 
Cooperación Financiera: 
 
 
1. El Gobierno de la República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la 

República Dominicana o a otros receptores que ambos gobiernos designen de común 
acuerdo la posibilidad de obtener del Kreditanstalt für Wiederaufbau - Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción (KfW), un préstamo de hasta 10.000.000,-- EUR (en 
letras: diez millones de euros) para el proyecto “Programa de Eficiencia Energética”, 
si dicho proyecto, después de examinado, resulta digno de apoyo. 

 
2. El proyecto especificado en el Párrafo 1 podrá ser reemplazado por otros si el 

Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República 
Dominicana así lo convienen. 

 
 
 
 
Su Excelencia 
Sr. Carlos Morales Troncoso  
Ministro de Relaciones Exteriores  
de la República Dominicana 
Santo Domingo 
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3. En caso de que el Gobierno de la República Federal de Alemania otorgue en un 

momento posterior al Gobierno de la República Dominicana la posibilidad de obtener 
del KfW nuevos préstamos o aportaciones financieras para la preparación del 
proyecto especificado en el Párrafo 1, se aplicará el presente Acuerdo. 

 
4. El empleo de la suma mencionada en el Párrafo 1, las condiciones de su concesión y 

el procedimiento de adjudicación de encargos se fijarán por los contratos que habrán 
de concertarse entre el KfW y los receptores del préstamo, contratos que estarán 
sujetos a las disposiciones legales vigentes en la República Federal de Alemania. 

 
5. La suma mencionada en el Párrafo 1 no se autorizará si el respectivo contrato de 

préstamo no se concierta dentro de un plazo de ocho años, contado a partir del año de 
autorización del compromiso. Para el monto en cuestión el plazo concluirá el 31 de 
diciembre de 2017. 

 
6. El Gobierno de la República Dominicana, si no es él mismo el Prestatario, garantizará 

ante el KfW todos los pagos en euros que deban efectuarse en cumplimiento de los 
compromisos que los prestatarios asuman en virtud de los contratos que habrán de 
concertarse conforme al Párrafo 4. 

 
7. El Gobierno de la República Dominicana eximirá al KfW de todos los impuestos y 

demás gravámenes públicos que se devenguen en la República Dominicana en 
relación con la concertación y ejecución de los contratos mencionados en el Párrafo 4. 

 
8. Respecto a los transportes marítimos, terrestres y aéreos de personas y mercancías 

resultantes de la concesión del préstamo, el Gobierno de la República Dominicana 
permitirá a los pasajeros y proveedores elegir libremente entre las empresas de 
transporte, no adoptará medidas que excluyan o dificulten la participación en pie de 
igualdad de las empresas de transporte con sede en la República Federal de Alemania 
y otorgará en su caso las autorizaciones necesarias para la participación de dichas 
empresas. 

 
9. El préstamo previsto en el Convenio sobre Cooperación Financiera concertado entre 

el Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República 
Dominicana, el 26 de julio de 2000, sobre el proyecto “Pequeñas centrales 
hidroeléctricas Nizaito y Canal Santana” se reprogramará con un valor de 
7.669.378,22 EUR (en letras: siete millones seiscientos sesenta y nueve mil 
trescientos setenta y ocho euros y veintidós cents; a título informativo: 15.000.000,- 
DM; en letras: quince millones de marcos alemanes) y se empleará adicionalmente 
para el proyecto “Programa de Eficiencia Energética” mencionado en el Párrafo 1, si 
dicho proyecto, después de examinado, resulta digno de apoyo. Los fondos se 
componen del compromiso del año 1981 por valor de 4.959.531,25 EUR (en letras: 
cuatro millones novecientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta y un euros y 
veinticinco cents; a título informativo: 9.700.000,-- DM; en letras: nueve millones 
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setecientos mil marcos alemanes), del compromiso del año 1983 por valor de 
1.533.875,64 EUR (en letras: un millón quinientos treinta y tres mil ochocientos 
setenta y cinco euros y sesenta y cuatro cents; a título informativo: 3.000.000,-- DM; 
en letras: tres millones de marcos alemanes) y del compromiso del año 1985 por valor 
de 1.175.971,33 EUR (en letras: un millón ciento setenta y cinco mil novecientos 
setenta y un euros y treinta y tres cents; a título informativo: 2.300.000,- DM; en 
letras: dos millones trescientos mil marcos alemanes). 

 
10. Para la reprogramación por valor de 7.669.378,22 EUR (en letras: siete millones 

seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros y veintidós cents; a 
título informativo: 15.000.000,-- DM; en letras: quince millones de marcos alemanes) 
mencionada en el Párrafo 9, se aplicarán las condiciones siguientes: un plazo de 
amortización de 20 años incluyendo 5 años de gracia y un interés anual del 4,5%. 

 
11. Por lo demás se aplicarán también al presente proyecto las disposiciones de los arriba 

mencionados convenios sobre Cooperación Financiera concertados entre el Gobierno 
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana, el 
27 de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente. 

 
12. El presente Acuerdo se concierta en alemán y español, siendo ambos textos 

igualmente auténticos. 
 
 
En caso de que el Gobierno de la República Dominicana se declare conforme con las 
propuestas contenidas en los párrafos 1 a 12, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra 
Excelencia en la que conste la conformidad de su Gobierno, constituirán un Acuerdo entre 
nuestros Gobiernos que entrará en vigor en la fecha de su Nota de respuesta. 
 
Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más alta y 
distinguida consideración. 
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Acuerdo de 
Cooperación Financiera entre Alemania y la República Dominicana 

 
Misión de Evaluación 

 
Programa de Eficiencia Energética  

Construcción de la Subestación Guerra 345/138 kV y proyectos asociados 
 

Ayuda Memoria 
 

Santo Domingo, 16 de febrero de 2015 
 
 
Misión de evaluación: Una delegación de KFW integrada por el Sr, Oliver Poileti (Gerente 
de Proyectos) y el Sr Oscar González (Experto Técnico) visitó la República Dominicana 
durante los días 10 al 16 de febrero de 2015 para evaluar el Programa de Eficiencia 
Energética con la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED, “Entidad 
Ejecutora”). Se realizaron reuniones con diferentes departamentos de ETED, con el 
Ministerio de Hacienda, con la Cancillería, con el Ministerio de Energía, con el Banco 
Europeo de Inversión (BEI), con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 
UEP/CDEEE. La delegación expresa su agradecimiento a ETED y a todos interlocutores 
por su hospitalidad y las discusiones fructíferas sostenidas durante la visita. 
 
Antecedentes: Cuando se realizó la primera evaluación del Programa en 2009 por la Sra. 
Paschke y el Sr Mueller, el Programa abarcaba la construcción y extensión de cuatro 
subestaciones y dos líneas de 138 kV en el este del país y una línea de 69 kV para la 
electrificación del norte del país. Dado el atraso sustancial en la firma del Convenio 
Intergubernamental, el contrato de préstamo para el Programa entre ETED y KFW no se 
pudo firmar y finalmente, la ETED realizó las medidas de inversión por su propia cuenta 
dada la urgencia de las inversiones para el sistema eléctrico del país. 
 
Finalmente, la firma del Convenio Intergubernamental para el Programa se realizó en 
marzo de 2014, así liberando el principal cuello de botella, y la parte dominicana solicitó al 
KfW la autorización para utilizar los fondos de la Cooperación Financiera Alemana para la 
construcción de la subestación (SE) Guerra 345/138 kV. 
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Se acordó que el impacto positivo de la SE Guerra solo se podrá lograr cuando se realicen 
al mismo tiempo tres otras medidas de inversión: (i) la línea de transmisión 345kV Pedro 
Band - Guerra; (ii) las líneas 138kV asociadas y (iii) la construcción de la SE Bonao III 
(todo en conjunto llamado a continuación el “Programa”). El Programa tiene un costo 
aproximado total de 110 millones de USD. La evaluación del Programa se basa 
principalmente en el estudio de factibilidad elaborado por la Empresa Estudios Técnicos 
Económicos (ETEE) con fecha agosto de 2014. 
 
 

Aspectos Generales del Programa 
 
 
1. Objetivos del programa y grupo meta: El Programa tiene como objetivo general 
contribuir al desarrollo sostenible y aporte a la protección global del clima. El objetivo 
concreto es el mejoramiento del abastecimiento eléctrico cuantitativo y cualitativo en el 
este del país. El Grupo Meta del Programa es la población de la República Dominicana. 
 
2. Indicadores: El indicador para medir el logro del objetivo general será: (i) Reducción de 
emisiones de CO2: 20,000 toneladas por año. Los indicadores para medir el logro del 
objetivo concreto serán: (i) Eficiencia de los transformadores de la SE Guerra un año 
después la puesta en servicio: mínimo 99 %; (ii) Disponibilidad técnica de la SE Guerra un 
año después la puesta en marcha: mínimo 95 %; (iii) Terminación del Programa completo 
en no más de cinco años después de la firma del Contrato de Préstamo. Los criterios para 
alcanzar los objetivos, los resultados esperados del Programa y las prestaciones necesarias 
para lograrlos, así como los supuestos en que se basan los objetivos y resultados del 
Programa, están definidos en la Matriz de Resultados actualizada (Anexo 1). 
 
3. Duración del Programa: La duración del Programa se estima en 48 meses, contando 
desde la firma del Contrato de Préstamo hasta el control final por KFW. El cronograma 
actual de los proyectos prevé que la SE Guerra entrará en febrero del 2018 en operación 
paralelamente a la SE Bonao III. 
 
4. Estudio de impacto ambiental: La ETED entregó el estudio de impacto ambiental para 
el Programa e informó sobre el proceso de consultas públicas. Por el momento no se han 
identificado mayores impactos ambientales o sociales negativos. Se espera recibir el 
permiso ambiental dentro de cuatro semanas. El KFW se reservó el derecho de revisar el 
estudio y de transmitir posibles observaciones. KFW recibirá los informes de cumplimiento 
semestrales que se definirán en el permiso ambiental. ETED efectuará un monitoreo de los 
trabajos para garantizar un cumplimiento estricto de las normas de seguridad e higiene en el 
trabajo. 
 
5. Análisis de riesgos: La misión realizó con la ETED un análisis de los riesgos principales 
del Programa: 
 

a. Riesgos de atraso por diferentes factores (trámites, diseño, fabricación, montaje y 
construcción). 
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b. Riesgos por fuerza mayor causados por temporales o huracanes. 
c. Los riesgos técnicos se mitigarán en lo posible con una correcta especificación y 

contratación del suministro, así como una correcta supervisión tanto en obra como 
en la fabricación de los suministros. 

d. Los riesgos económicos y de sobrecosto del Programa se consideran moderados, y 
se han tomado medidas mitigatorias para estudiar correctamente los presupuestos e 
incluir un 5% para imprevistos. 

 
ETED conjuntamente con el Consultor revisarán y actualizarán el análisis de riesgos según 
los comentarios acordados durante las reuniones. 
 
6. Consultoria: La ETED informó que el contrato de Consultoria para el Programa abarca 
las siguientes tareas: Preparación de las bases de licitación para los suministros y servicios, 
evaluación de ofertas, propuesta de adjudicación, negociación de contrato, supervisión e 
implementación y puesta en servicio, control de costos, recepciones, asesoría, capacitación 
y formación del personal de la Entidad Ejecutora, elaboración de informes. El KFW agregó 
las siguientes tareas especiales del Consultor en el marco de la Cooperación Financiera: (i) 
el control de solicitudes de desembolso; (ii) el control de las garantías a favor del KFW; 
(iii) la preparación de anuncio en Germany Trade and Invest (gtai) (en alemán o inglés); 
(iii) llenar la lista de chequeo KFW para documentar la licitación de los suministros y 
servicios. 
 
7. Responsabilidades dentro de ETED: La ETED informó que se ha creado una Unidad 
Ejecutora del Proyecto para el Programa dentro de la Dirección de Proyectos con personal y 
calificación adecuado. El principal interlace del KFW será el Ingeniero Manuel Reyes, 
quien tiene ya la delegación de funciones necesaria para dirigir a nombre de ETED el 
Programa mencionado. 
 
8. Normas de licitación: La licitación de los suministros y servicios para la construcción 
de la SE Guerra se deberá hacer según las "Directrices para la contratación de suministros, 
obras y servicios asociados en el marco de la Cooperación Financiera Oficial con países 
socios” en su última versión. Se acordó que se seguirá la modalidad de poscalificación con 
tres sobres y que a la solicitud de no objeción se anexará la lista de chequeo sobre el 
cumplimiento de los requisitos de contratación del KFW. 
 
9. Proceso de licitación: El KFW informó que tendrá que dar su no objeción a los 
diferentes pasos de la licitación y se comprometió de responder dentro de cinco días hábiles 
a las solicitudes de no objeción. El KFW informó también que la firma del contrato de 
suministros y servicios no se debe efectuar antes de la firma del contrato de préstamo 
porque esto eliminaría la elegibilidad del Programa para un financiamiento de la 
Cooperación Financiera Alemana. Las garantías (de anticipo, de buen cumplimiento) tienen 
que ser a favor del KFW. KFW recibirá de ETED una copia electrónica de las ofertas 
entregadas. 
 
10. Pliegos de condiciones: KFW y ETED acordaron que se solicitará en los pliegos la 
calificación de subcontratistas y que éstos en caso necesario deben ser expresamente 
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mencionados con lugar de fabricación en la oferta. KFW y ETED acuerdan que los pliegos 
de licitación incluyan la entrega de Manuales de Operación y Mantenimiento en idioma 
español con todas las informaciones y catálogos en idioma español y cursos de 
entrenamiento sobre los equipos en la obra también en idioma español para los operarios de 
la SE Guerra. 
 
11. Condiciones de pago: KFW recomienda a ETED analizar en detalle las condiciones de 
pago para así incluir un porcentaje en embarque, uno en entrega en obra, otro después de 
montaje y los otros después de operación y recepción. En vista  que ETED abrirá una carta 
de crédito se recomienda desplazar los pagos para garantizar la ejecución rápida de las 
obras civiles y de montaje. 
 
12. Impugnaciones: KFW informó que sus normas no prescriben una modalidad específica 
para tratar impugnaciones. ETED propondrá una modalidad en los documentos de licitación 
que serán aprobados por KFW. 
 
13. Costos y financiamientos: El conjunto de medidas de inversión planeado por ETED se 
asciende hasta 110 millones de USD. La SE Guerra se estima en 40 millones de USD 
(incluyendo imprevistos de 5%, Anexo 2). Está previsto financiar unos 20 millones de USD 
con fondos de la Cooperación Financiera. La ETED financiará el remanente de la SE 
Guerra con fondos propios y comprobará su contrapartida a través de un certificado de 
apropiación de recursos que se entregará al KFW. Asimismo ETED tramitará la posible 
exención de aranceles para los suministros del Programa que ascienden a cerca de 20 
millones de USD (7.5 millones de USD sólo para la SE Guerra, incluido en el presupuesto 
arriba mencionado). 
 
14. Posiciones por financiar por KFW: Se acordó que el KFW financiará la lista de 
precios No. 1 (suministros extranjeros en EUR). Si sobran fondos, se financiarán partes de 
las listas No. 3 (diseños en EUR) o No. 4 (obras civiles en DOP). El KFW no financiará 
servicios de la Consultoria ETEE, ni adquisición de terrenos, ni impuestos o aranceles. 
 
15. Recordatorio condiciones del financiamiento KFW: 
 
Tramo I 
Monto: EUR 10.00 millones 
Plazo 30 años incluyendo 10 años de gracia 
Comisión de gestión: cero 
Comisión de compromiso: 0.25% p.a. 
Tasa de interés: 2.00% p.a. 
 
Tramo II 
Monto: EUR 7.669.378,22 
Plazo: 20 años incluyendo 5 años de gracia 
Comisión de gestión: cero 
Comisión de compromiso: 0.25% p.a. 
Tasa de interés: 4.50% p.a 
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16. Opción fondos adicionales: (i) El KFW informó que están disponibles fondos no 
reembolsables de 518,000 EUR de un contrato del año 1990. Para poder acceder a estos 
fondos para la SE Guerra, la ETED tendrá que asegurar el visto bueno del Ministerio de 
Economía y Planificación. El KFW mandará el contrato mencionado a ETED para que lo 
pueda utilizar como referencia; (ií) KFW evaluará la posibilidad de otorgar un préstamo 
promocional adicional con garantía soberana para el Programa de Inversión de ETED de 
hasta 50 millones de USD. 
 
17. Procedimiento de desembolso: El KFW desembolsará el préstamo de acuerdo con el 
avance de la SE Guerra. El KFW desembolsará bajo la modalidad de “Pago Directo 
Simplificado”, en la cual el consultor confirma al KFW que las facturas entregadas son 
aceptadas y bueno para pagar. Entonces, el desembolso se hará directamente a la cuenta del 
constructor. ETED confirma que los pagos al contratista de la contraparte de ETED serán 
efectuados mediante Carta de Crédito abierta a 45 días después del pago del anticipo. 
 
18. Operación y mantenimiento: La ETED incluirá un presupuesto adecuado en su Plan 
Operativo Anual (POA) para asegurar una operación y mantenimiento sostenible de las 
obras financiadas dentro del Programa. 
 
19. Obligaciones de Información: ETED informará trimestralmente al KFW sobre el 
Programa según el modelo establecido en los proyectos de ia Cooperación Financiera 
Alemana (“Informes de Avance”). Por lo menos, se incluirán las siguientes informaciones: 
avance de las medidas; avance de la Consultoria; cumplimiento del cronograma de 
ejecución, liquidaciones y desembolsos; cumplimiento costos y financiamientos 
(incluyendo contrapartida); problemas, riesgos y mitigaciones; cumplimiento de la matriz 
de resultados, incluyendo indicadores; fotografías de progreso de trabajos (fabricación y 
obra); cumplimiento de las medidas ambientales según permiso ambiental; anualmente se 
incluirán las siguientes informaciones en los Informes de Avance: informaciones relevantes 
sobre el mercado eléctrico dominicano; actividades de otros cooperantes (BEI, BID etc.); 
informaciones relevantes sobre la Entidad Ejecutora. 
 
KFW recibirá los informes a más tardar cuatro semanas después de haber concluido el 
respectivo periodo de información. Las obligaciones de información terminarán a más 
tardar con la amortización completa del préstamo. 
 
 
20. Condiciones especiales/ Condiciones previas para el primer/ cualquier desembolso: 
(i) presentar el estudio y permiso ambiental a la satisfacción del KFW: (ii) presentar los 
Estados Financieros hasta junio del año siguiente; (iii) comprobar el financiamiento 
completo de la SE Guerra con un certificado de apropiación de recursos, (iv) publicación de 
las licitaciones para las tres otras medidas de inversión del Programa; (v) entrada en vigor 
del Convenio Intergubernamental; (vi) entrada en vigor del Contrato de Préstamo; (vii) 
copia del contrato subsidiario Hacienda - ETED. 
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Documentos claves 
 
 
21. Convenio Intergubernamental: El KFW señaló que el Convenio Intergubernamental 
para el Programa no está vigente todavía porque el Gobierno de la República Dominicana 
debe comunicar al Gobierno Alemán que se han cumplido los requisitos internos necesarios 
para la entrada en vigor. El KFW entiende que se trata de la ratificación del respectivo 
Convenio por el Congreso y señaló que este convenio es uno de los principales cuellos de 
botella para la implementación del Programa. 
 
KFW entregó una copia del parecer aprobatorio del Tribunal Constitucional fechado el día 
30.12.2014 sobre el Convenio Intergubernamental Según cancillería ETED deberá ahora 
intensificar sus acciones con el fin de lograr la aprobación del Congreso en el menor tiempo 
posible. Para ello se debe: (i) contactar la Consultoria Jurídica de la Presidencia con el fin 
de lograr que el Convenio se entregue al Congreso; (ii) una vez entregado en el Congreso, 
la ETED se comunicará con las comisiones relevantes de las dos cámaras para agilizar la 
aprobación. 
 
22. Contrato de Préstamo: El Contrato de Préstamo será tripartito y se firmará entre el 
Ministerio de Hacienda, ETED y KFW. Hacienda informó sobre los pasos faltantes para 
una firma y puesta en vigencia del contrato (revisión del contrato; modificación del 
presupuesto, emisión del poder del Presidente; aprobación por el Congreso, publicación 
Gaceta Oficial). ETED dará seguimiento a estos pasos faltantes. Hacienda informó que el 
Programa ya está priorizado por el Presidente y que están dispuestos a agilizar los pasos 
faltantes. Hacienda y ETED firmarán también un acuerdo subsidiario para el traspaso de 
fondos 
 
23. Acuerdo Separado: Un Acuerdo Separado complementará el Contrato de Préstamo y 
se firmará entre ETED y KFW. El Acuerdo Separado reflejará entre otros los acuerdos de 
esta Ayuda Memoria. Un borrador será transmitido en marzo 2015 por KFW. 
 
 

Próximos pasos 
 
 
24. Plan de acción: Ambas partes acordaron de trabajar hacia una firma del Contrato de 
Préstamo y del Acuerdo Separado en abril 2015 y la firma del contrato de suministros hasta 
noviembre 2015 y un primer desembolso antes de terminar el año 2015. Para alcanzar esta 
meta, se acordó un plan de acción con responsabilidades (Anexo 3). 
 
 
25. Provisión general: Todos los términos, condiciones, acuerdos y compromisos 
asumidos en esta Ayuda Memoria serán presentados al directorio de KFW y están sujetos a 
su respectivo análisis y aprobación. 
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Conformes: 
 
Santo Domingo, 16 de febrero de 2015 
 
Por la delegación del KFW Por ETED 
 
 
______________  ______________ 
Oliver Polleti Julián Santana Araujo 
Gerente de Proyectos Administrador 
 
 
_______________  
 
Oscar González  
Experto Técnico 
 
 
Anexos 
Anexo 1: Matriz de resultados  
Anexo 2: Tabla de costos  
Anexo 3: Plan de acciones 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Acuerdo de Cooperación Financiera entre el Gobierno de 
la República Dominicana y el Gobierno de la República Federal de Alemania”, formalizado 
por canje de Notas de fecha 27 de marzo de 2014, y cuyo original se encuentra depositado 
en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX). 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil catorce (2014). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de julio del año dos mil quince (2015), años 172 de la Independencia y 
152 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano         Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria        Secretario  
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente 

 
Ángela Pozo                      José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 36-17 que designa con el nombre de Carlos Morales Troncoso el puente sobre 
el rio Chavón, que enlaza las provincias La Romana y La Altagracia. G. O. No. 10872 
del 14 de febrero de 2017. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 36-17 
 
Considerando primero: Que el extinto Carlos Morales Troncoso fue un hombre con 
grandes virtudes que le permitieron ocupar encumbrados cargos en el sector público y 
privado, destacándose como vicepresidente de la República en dos ocasiones, miembro de 
la Junta Monetaria, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en los Estados Unidos, Ministro de Relaciones Exteriores por tres períodos 
consecutivos y presidente del Partido Reformista Social Cristiano. 
 
Considerando segundo: Que entre sus logros personales fue designado “Empresario del 
Año” por la Asociación Interamericana de Hombres de Empresas en el 1982; obtuvo 
reconocimientos en la Cámara Dominicana de Comercio en New York, la Universidad de 
Louisiana y condecoraciones de diversos gobiernos internacionales, como las Repúblicas 
de Taiwán, Italia y Costa Rica. Asimismo, recibió la Orden de Malta y un Doctorado 
Honoris Causa en la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA). 
 
Considerando tercero: Que Carlos Morales Troncoso fue uno de los principales 
propulsores de la creación de una infraestructura que ha permitido el desarrollo de toda la 
región Este del país, el crecimiento y la diversificación empresarial de la industria 
azucarera, el turismo y numerosas actividades comerciales, agropecuarias y tecnológicas. 
 
Considerando cuarto: Que el puente sobre el río Chavón es una obra que forma parte de la 
Autopista del Coral que enlaza la provincia La Romana con la provincia La Altagracia, 
cuya estructura y diseño cumplen con los estándares de construcción, belleza y seguridad, 
lo que ha permitido enriquecer el conjunto vial de la zona Este del país. 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre del año 1966. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto de la ley.  La presente ley tiene por objeto designar con  el nombre de 
“Carlos Morales Troncoso” el puente sobre el río Chavón, que forma parte de las obras que 
componen la Autopista del Coral y que enlaza la provincia La Romana con la provincia La 
Altagracia. 
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Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre de“Carlos Morales Troncoso” el 
puente sobre el río Chavón que enlaza la provincia La Romana con la provincia La 
Altagracia. 
 
Artículo 3.- Ejecución. El Ayuntamiento del municipio La Romana adoptará las medidas 
de carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
Artículo 4.- Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ayuntamiento del municipio La 
Romana. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL: 
 
 
Única: Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos 
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.  
 
 
Dadaen la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días  del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente  

 
Ángela Pozo            Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la Independencia 
y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula          Antonio De Jesús Cruz Torres 
   Secretario Ad-Hoc.       Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Reglamento No. 20-17, de Aplicación de la Ley Núm. 141-15, de Reestructuración y 
Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciales. G. O. No. 10872 del 14 de 
febrero de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 20-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 217, 
consagra el régimen económico, el cual se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano 
y se fundamenta en el crecimiento económico, la redistribución de la riqueza, la justicia 
social, la equidad, la cohesión social y territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco 
de libre competencia, igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y 
solidaridad. 
 
CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, en su tercer eje, 
procura una economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, 
plural, orientada a la calidad y ambientalmente sostenible, que crea y desconcentra la 
riqueza, genera crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que aprovecha 
y potencia las oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva en la 
economía global. 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es una economía abierta, que ha 
adoptado una política de agresiva inserción en el comercio mundial suscribiendo tratados 
de libre comercio que trasladan la competencia global al ámbito local. 
 
CONSIDERANDO: Que las leyes de quiebras y reestructuración han probado ser un 
instrumento de protección a inversionistas y de atracción de inversión extranjera, que 
mejoran el clima de negocios y la competitividad de las naciones. 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la reestructuración y liquidación de empresas y 
personas físicas comerciantes puede canalizarse eficientemente la inversión hacia el ahorro 
productivo, que constituye una fuente idónea de financiamiento que debe ser estimulada 
por el Estado, sobre el cual recae la obligación de su protección y salvaguarda. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 141-15, de Reestructuración y Liquidación de 
Empresas y Personas Físicas Comerciantes, se inspira en la promoción de políticas 
dinámicas de generación de empleos, divisas y transferencia de tecnología, estimulando la 
instalación, desarrollo y operación de las empresas como interés del Estado dominicano, 
por lo que la consecución última de sus fines solo puede ser alcanzada en la medida en que, 
de manera reglamentaria y supletoria, se establezcan normas que desarrollen con mayor 
profundidad las disposiciones que la propia ley contiene, posibilitando de esta manera que 
la normativa a través de la cual se rija el mercado sea flexible y adaptable a sus 
requerimientos y necesidades reales, teniendo como fin último la salvaguarda de los 
derechos de los inversionistas. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario buscar soluciones a los problemas y atrasos de 
las empresas en la reestructuración y liquidación de empresas y personas físicas 
comerciantes. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que establece el Artículo 232 de la Ley núm. 141-
15, en un plazo de doce (12) meses, contado a partir de su promulgación, el Poder 
Ejecutivo dictará el Reglamento de Aplicación, por lo que, luego de un pormenorizado 
proceso de evaluación del mercado y del marco jurídico reglamentario existente, procede la 
puesta en vigencia de un reglamento que establezca las normas de ejecución de la ley y 
garantice adecuados niveles de transparencia y eficacia. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 288, del 30 de junio de 1966, Orgánica de la Corporación de 
Fomento Industrial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, Código Tributario de la República 
Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 84-99, del 6 de agosto de 1999, sobre Reactivación y Fomento de las 
Exportaciones. 
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VISTA: La Ley núm. 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e 
Innovación Industrial, modificada por la Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 2014. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley 141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y Liquidación de 
Empresas y Personas Físicas Comerciantes. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NÚM. 141-15  
DE REESTRUCTURACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS Y PERSONAS 

FÍSICAS COMERCIANTES 
 

SECCIÓN I 
 

OBJETO, ALCANCE Y PRINCIPIOS GENERALES 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 1 AL 5 DE LA LEY NÚM. 141-15 
 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las reglas para 
la aplicación y eficaz desarrollo de los procedimientos que establece la Ley núm. 141-15, 
de Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes, del 7 de 
agosto de 2015. 
 
PÁRRAFO: Los procedimientos establecidos en la Ley núm. 141-15 se aplicarán respecto 
de los Deudores definidos en el Artículo 2 de este Reglamento, que se encuentren de 
manera actual o inminente en estado de dificultad financiera que pueda impedirles cumplir 
regularmente con sus obligaciones. Dicho estado se presumirá ante la existencia u 
ocurrencia, respecto del Deudor, de uno o más de las condiciones enumerados en el 
Artículo 29 de la Ley núm. 141-15.  
 
ARTÍCULO 2. Alcance. Pueden ser sujetos de los procesos de reestructuración y 
liquidación establecidos por la Ley núm. 141-15, las personas jurídicas y las personas 
físicas comerciantes, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con presencia permanente en 
el territorio nacional, con excepción de las entidades señaladas en los numerales del i) al iii) 
del Artículo 2 de la Ley núm. 141-15 o las excluidas por otras leyes vigentes. 
 
PÁRRAFO: A los efectos de los procedimientos de reestructuración y liquidación judicial, 
el carácter de comerciante de una persona física lo dará la realización habitual de actos de 
comercio o la titularidad de una empresa o establecimiento comercial, industrial o de 
servicios, o aquellas que se deriven de la aplicación de las diferentes leyes y deberá 
acreditarse por cualquier medio de prueba. La inscripción en el Registro Mercantil será 
considerada presunción del carácter de comerciante.  
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SECCIÓN II 
 

DE LOS FUNCIONARIOS 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 6 AL 15, 17 Y 20  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
 
ARTÍCULO 3. Funcionarios que deben o pueden registrarse. Sólo las personas físicas 
registradas ante las Cámaras de Comercio y Producción están habilitadas para fungir como 
Conciliador, Verificador o Liquidador en los procesos que establece la Ley núm. 141-15. 
Los registros de estos funcionarios son obligatorios. 
 
PÁRRAFO: Las Cámaras de Comercio y Producción podrán registrar, mediante el 
procedimiento que ellas establezcan y den a publicidad, a personas que podrán 
desempeñarse como Auxiliares Expertos, Asesores de los Acreedores o Asesores de los 
Trabajadores. Los registros de Auxiliares y Asesores serán opcionales y no limitarán el 
derecho de libre elección y designación de quienes no estuvieran registrados, conforme lo 
establecido en los artículos 14, 15 y 20 de la Ley núm. 141-15. 
 
 
ARTÍCULO 4. Funciones de las Cámaras de Comercio y Producción. Las Cámaras de 
Comercio y Producción tienen las siguientes funciones y atribuciones en el ámbito de los 
procedimientos establecidos por la Ley núm. 141-15: 
 

i. Autorizar la inscripción en el registro correspondiente a las personas que lo soliciten 
y acrediten los requisitos para desempeñarse como Verificador, Conciliador o 
Liquidador, según el procedimiento que establece este Reglamento.  
 

ii. Denegar la inscripción en el registro correspondiente a quienes no acrediten los 
requisitos establecidos en la Ley núm. 141-15, en este Reglamento o en otras 
normas legales aplicables. 
 

iii. Constituir y mantener los registros de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores. 
 

iv. Hacer las listas de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores registrados, y 
actualizarlas cada tres (3) años. 
 

v. Cancelar el registro y dar de baja de las listas a los Verificadores, Conciliadores y 
Liquidadores en los casos establecidos en la Ley núm. 141-15 y en este 
Reglamento. 
 

vi. Aplicar los procedimientos públicos de selección para el registro de Verificadores, 
Conciliadores o Liquidadores, conforme a la Ley núm. 141-15 y este Reglamento. 
La Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción tendrá a su 
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cargo, con carácter exclusivo y excluyente en todo el país, instrumentar el 
procedimiento de selección, evaluación, registro y formación de listas de 
Verificadores, Conciliadores y Liquidadores. 
 

vii. Promover la capacitación y actualización de los Verificadores, Conciliadores y 
Liquidadores inscritos en los registros correspondientes, y de las personas que 
aspiren a registrarse para desempeñar esas funciones. 
 

viii. Organizar y mantener una página electrónica de acceso libre y en línea, que 
contendrá la información establecida por la Ley núm. 141-15 y este Reglamento. 
También dará a publicidad las actividades de las Cámaras de Comercio y 
Producción en el área de los procesos de reestructuración y liquidación. Esta página 
electrónica será única para todo el país. La Federación Dominicana de Cámaras de 
Comercio y Producción designará a la Cámara que estará a cargo de la página 
electrónica única. Esta Cámara organizará la carga de datos y el mantenimiento de 
dicha página, y establecerá las medidas de coordinación con las restantes Cámaras 
de Comercio y Producción y, en su caso, con autoridades del Poder Judicial u otros 
organismos del Estado. 
 

ix. Establecer el uso obligatorio de firma digital para todos los trámites que los 
funcionarios realicen por vía electrónica ante las Cámaras de Comercio y 
Producción. 
 

x. Crear y mantener actualizados registros y listas opcionales de Auxiliares Expertos, 
Asesores de los Acreedores o Asesores de los Trabajadores. 
 
 

xi. Realizar y apoyar análisis, estadísticas, estudios e investigaciones relacionados con 
sus funciones. 
 

xii. Difundir sus funciones, objetivos y procedimientos. 
 

xiii. Emitir, dentro del ámbito de su competencia, los lineamientos que fueran necesarios 
para instrumentar las funciones establecidas en este Reglamento, los cuales tendrán 
carácter de información pública y serán de libre acceso por cualquier interesado. 
 

xiv. Las demás funciones que les confieran la Ley núm. 141-15 y este Reglamento.  
 
 
PÁRRAFO: Las Cámaras de Comercio y Producción podrán constituir una Comisión de 
Registro para desempeñar las funciones establecidas en este Reglamento. En su caso, 
deberá darse a publicidad, en el sitio electrónico de la Cámara de Comercio y Producción 
que corresponda, la constitución e integración de la Comisión de Registro y la enumeración 
detallada de las funciones que desempeñará dicha Comisión. 
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ARTÍCULO 5. Registros. Las Cámaras de Comercio y Producción registrarán por 
separado a los Verificadores, Conciliadores y Liquidadores. Los Verificadores, 
Conciliadores y Liquidadores registrados estarán habilitados para desempeñar esas 
funciones en todo el territorio nacional.  
 
PÁRRAFO I: Se harán listas separadas de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores 
para cada una de las jurisdicciones judiciales en las que existan tribunales con competencia 
en los procedimientos de reestructuración y liquidación que establece la Ley núm. 141-15.  
 
PÁRRAFO II: La misma persona puede ser registrada para actuar como Verificador, 
Conciliador y Liquidador, o solo para una o dos de esas funciones.  
 
PÁRRAFO III: Al solicitar el registro, cada aspirante a Verificador, Conciliador o 
Liquidador deberá elegir las jurisdicciones judiciales del país donde va a desempeñar sus 
funciones, para ser incluido en las respectivas listas de esas jurisdicciones. En su defecto, se 
entenderá que acepta ser incluido en las listas respectivas de todas las jurisdicciones 
judiciales del país. Cualquier cambio en la elección de jurisdicción deberá hacerse mediante 
correo electrónico con firma digital dirigido a la Cámara de Comercio y Producción que 
corresponda, y tendrá efecto a partir del año siguiente del registro. 
 
PÁRRAFO IV: Los registros serán electrónicos y deberán contar con adecuado respaldo 
documental o de archivos electrónicos. Sólo las Cámaras de Comercio y Producción estarán 
habilitadas para ingresar o modificar datos de los registros. Las listas de Verificadores, 
Conciliadores y Liquidadores registrados, y los datos que las Cámaras de Comercio y 
Producción establezcan, deben estar disponibles para ser consultados en línea por cualquier 
interesado. 
 
 
ARTÍCULO 6. Datos individuales registrados. Respecto de cada Verificador, 
Conciliador y Liquidador se llevará un registro en el que consten: 
 

i. Los datos que se proporcionaron con cada solicitud de registro. 
 

ii. Los datos para individualizar y ubicar los procesos de reestructuración o de 
liquidación en los que el funcionario ha actuado o está actuando. 
 

iii. Las sanciones que se le han aplicado, en su caso. 
 

iv. Las evaluaciones de su desempeño, en su caso. 
 

v. Otra información que la Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y 
Producción estime pertinente registrar, o que los jueces ordenen hacerlo. 

 
ARTÍCULO 7. Actualización de los datos registrados. Los Verificadores, Conciliadores 
y Liquidadores deberán comunicar a la Cámara de Comercio y Producción que corresponda 
cualquier modificación a los datos registrados o solicitar la rectificación de los datos 
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registrados erróneamente. La comunicación o solicitud se enviará por correo electrónico 
con la firma digital del solicitante. Los datos registrados se reputarán válidos mientras no 
sean modificados en el registro.  
 
ARTÍCULO 8. Listas de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores. Las listas de 
Verificadores, Conciliadores y Liquidadores tendrán una vigencia de tres (3) años. Si la 
Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción advierte que el número de 
funcionarios registrados e incluidos en las listas es insuficiente para atender adecuadamente 
los procesos de reestructuración o liquidación, podrá abrir el proceso de selección y registro 
que establece el Artículo 9 de este Reglamento antes del vencimiento de los tres (3) años, y 
ampliar las respectivas listas con los que resulten registrados. 
 
PÁRRAFO I: Las listas entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del año 
siguiente a su publicación. La publicación de las listas deberá hacerse antes de esa fecha en 
las páginas electrónicas de las Cámaras de Comercio y Producción.  
 
PÁRRAFO II: Al vencimiento del plazo de tres (3) años, las listas perderán su vigencia de 
pleno derecho. Las Cámaras de Comercio y Producción deberán hacer nuevas listas con 
anticipación suficiente para que comiencen a tener vigencia en el período siguiente. Todos 
los aspirantes a integrar las nuevas listas, incluidos los que hayan obtenido un registro en 
períodos anteriores, deberán seguir el procedimiento de selección, evaluación y registro 
establecido en el Artículo 9 y siguientes de este Reglamento. 
 
PÁRRAFO III: La designación de funcionarios en los procedimientos de reestructuración 
y liquidación se efectuará, según lo establecido en el Artículo 15 de este Reglamento, 
teniendo en cuenta los Verificadores, Conciliadores y Liquidadores incluidos en las listas 
respectivas durante el período de su vigencia. Los funcionarios designados en un 
procedimiento de reestructuración o liquidación continuarán actuando en él hasta su 
culminación aún después de vencido el plazo de vigencia de la lista que integraban cuando 
fueron designados, independientemente de que se les incluya o no en las listas que se 
formen para el período siguiente, siempre que no hubieran sido sancionados con remoción, 
según lo establece el Artículo 28 de este Reglamento.  
 
ARTÍCULO 9. Apertura del proceso de selección y registro de Verificadores, 
Conciliadores y Liquidadores. Las Cámaras de Comercio y Producción abrirán y 
publicarán el proceso de selección y registro de Verificadores, Conciliadores y 
Liquidadores, y recibirán las solicitudes de las personas interesadas en ser registradas e 
integrar las listas para actuar como Verificadores, Conciliadores o Liquidadores que 
entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del año siguiente.  
 
ARTÍCULO 10. Solicitud de registro de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores. 
La solicitud de registro se hará mediante el formulario que deberá publicarse en el sitio 
electrónico de las Cámaras de Comercio y Producción que corresponda, el cual contendrá: 
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i. Nombres y apellidos del solicitante, su nacionalidad, fecha de nacimiento, número 
de documento de identidad y domicilio profesional que tendrá efectos legales 
vinculados a su registro como Verificador, Conciliador o Liquidador. 
 

ii. Dirección de correo electrónico en la que serán legalmente válidas todas las 
comunicaciones y notificaciones que la Ley núm. 141-15 y este Reglamento 
autoricen a cursar por ese medio. 
 

iii. Identificación del o los títulos universitarios obtenidos, indicando centro de estudios 
y fecha de otorgamiento. En su caso, datos de su inscripción en el respectivo colegio 
o asociación profesional. 
 

iv. Descripción de otros antecedentes que pudieran ser relevantes para el registro al que 
se postula, incluyendo experiencia en el ejercicio de las funciones de Verificador, 
Conciliador o Liquidador; antecedentes académicos vinculados a esas funciones, 
tales como cátedras universitarias, participación en cursos, seminarios, conferencias 
o congresos, indicando carácter de asistente, disertante, etcétera; trabajos de 
investigación, artículos y libros, con datos de publicación y membresía en entidades 
profesionales o académicas. 
 

v. Descripción sucinta de la experiencia profesional que establece el numeral ii) del 
Artículo 8 de la Ley núm. 141-15 y de cualquier otra experiencia que pudiera ser 
relevante para el registro al que se postula. 
 

vi. Declaración jurada de no estar legalmente inhabilitado para el registro al que se 
postula ni estar comprendido en las causales de los numerales iii), v) y vi) del 
Artículo 8 de la Ley núm. 141-15, acompañado de la certificación de no tener 
antecedentes penales, expedida por la Procuraduría General de la República 
Dominicana. 
 

vii. Presentación de al menos dos (2) cartas de referencia sobre la probidad y solvencia 
moral del solicitante, con los datos de contacto de los firmantes. 
 

viii. Elección de jurisdicción judicial según lo establece el párrafo III del Artículo 5 de 
este Reglamento. 
 

ix. Presentación de la certificación original que emita la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), en la cual conste que ha presentado las declaraciones 
juradas correspondientes a sus obligaciones fiscales en los tres (3) años anteriores o, 
en su caso, desde que comenzó a cumplir con esos deberes más recientemente. 
 

x. Cualquier otra información que establezca la Ley núm. 141-15 o este Reglamento, o 
que la Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción considere 
que es necesaria incluir en la solicitud y lo haga saber con precisión y suficiente 
antelación en el formulario debidamente publicado. 
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ARTÍCULO 11. Presentación de la solicitud y documentos probatorios. La solicitud se 
presentará en la oficina de la Cámara de Comercio y Producción que corresponda, en 
formulario escrito y firmado. Podrá autorizarse el envío de la solicitud en forma electrónica 
y con firma digital. La Cámara de Comercio y Producción que corresponda deberá 
inmediatamente acusar recibo al solicitante por el mismo medio utilizado para la 
presentación de la solicitud. 
 
PÁRRAFO I: El solicitante deberá acompañar los documentos o elementos de prueba que 
acrediten los datos y la información contenidos en la solicitud, en la forma que establezca y 
publique la Cámara de Comercio y Producción que corresponda al abrirse cada proceso de 
selección. 
 
PÁRRAFO II: Dentro del término de tres (3) días hábiles de recibida la solicitud, la 
Cámara de Comercio y Producción que corresponda deberá solicitar que se completen los 
datos o los elementos de pruebas faltantes dentro de un término que no será menor de tres 
(3) ni mayor de diez (10) días hábiles. La notificación se cursará por correo electrónico. 
Vencido el plazo, la Cámara de Comercio y Producción que corresponda resolverá sobre la 
admisibilidad o inadmisibilidad formal de la solicitud dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes.  
 
ARTÍCULO 12. Inadmisibilidad de la solicitud de registro. La solicitud de registro que 
no reúna los requisitos establecidos en los dos artículos precedentes será declarada 
inadmisible por la Cámara de Comercio y Producción que corresponda mediante resolución 
fundada. Contra esta decisión solo procederá un recurso de apelación ante un comité de tres 
(3) miembros que la misma Cámara establezca a los efectos de considerar estos recursos. El 
recurso debe interponerse, debidamente motivado y acompañado de la prueba, dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación por correo electrónico de la 
inadmisión de la solicitud. El comité resolverá sin más trámite dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo para recurrir. 
 
ARTÍCULO 13. Evaluación de los solicitantes admitidos. Los solicitantes formalmente 
admitidos quedarán habilitados para ser evaluados ante la Cámara de Comercio y 
Producción que corresponda. La evaluación se rendirá mediante entrevista oral y examen 
escrito presencial. Se evaluará a los postulantes sobre conocimientos jurídicos, contables y 
de administración de empresas vinculados al desempeño de las funciones de Verificador, 
Conciliador o Liquidador, según corresponda. El temario de la evaluación y el 
procedimiento para rendirla serán determinados en detalle por la Cámara de Comercio y 
Producción que corresponda y se publicarán al abrirse cada proceso de selección.  
 
PÁRRAFO I: A los efectos de la evaluación y calificación de su resultado, la Cámara de 
Comercio y Producción que corresponda formará un jurado de tres (3) miembros titulares y 
tres (3) suplentes, integrado por profesionales con experiencia y conocimientos en las áreas 
del saber que sean relevantes para el desempeño de las funciones de Verificador, 
Conciliador o Liquidador. Los nombres y una síntesis de los antecedentes de los miembros 
del jurado se publicarán en el sitio electrónico de la Cámara de Comercio y Producción que 
corresponda al abrirse cada proceso de selección.  

 



-47- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
PÁRRAFO II: Los miembros del jurado podrán ser recusados y deberán inhibirse de 
actuar cuando se encuentren incursos en las causales de recusación de los jueces que 
establece la legislación procesal. La inhibición o recusación deberá presentarse por escrito 
ante la Cámara de Comercio y Producción que corresponda. La aceptación o rechazo de la 
inhibición o recusación será resuelta por los demás miembros del jurado. En caso de 
desplazamiento por recusación o inhibición de un miembro del jurado, éste se integrará con 
un suplente. 
 
PÁRRAFO III: La evaluación se calificará como aprobada o desaprobada mediante 
decisión justificada y fundamentada. Los solicitantes desaprobados no podrán volver a 
postularse hasta que vuelva a abrirse un nuevo proceso de selección y registro de 
Verificadores, Conciliadores o Liquidadores. 
 
ARTÍCULO 14. Aprobación y registro. Los solicitantes admitidos que aprueben la 
evaluación obtendrán su registro de Verificador, Conciliador o Liquidador y quedarán 
habilitados para integrar las listas que se formen para las designaciones en los procesos de 
reestructuración o liquidación durante los tres (3) años siguientes.  
 
PÁRRAFO: La Cámara de Comercio y Producción que corresponda otorgará un 
certificado de registro y un carnet de identificación al Verificador, Conciliador o 
Liquidador que lo solicite. El certificado y el carnet contendrán los datos personales del 
funcionario, las listas que integra para ser designado Verificador, Conciliador o Liquidador 
según corresponda, y el plazo de vigencia. 
 
ARTÍCULO 15. Procedimiento aleatorio de designación de Verificador, Conciliador y 
Liquidador. Para designar al Verificador, Conciliador y Liquidador en los supuestos 
contemplados en los artículos 36, 48 y 147 de la Ley núm. 141-15, y en el caso del Artículo 
30 de la Ley núm. 141-15 según lo establecido en el Párrafo II del Artículo 47 de este 
Reglamento, se aplicará el procedimiento aleatorio siguiente: 
 

i. La selección se hará mediante sorteo manual, mecánico o informático entre los 
funcionarios registrados incluidos en la lista de Verificadores, Conciliadores o 
Liquidadores de la jurisdicción del Tribunal que corresponda. El mecanismo de 
sorteo debe asegurar la absoluta aleatoriedad y transparencia del proceso de 
selección. 
 

ii. La persona que resulte seleccionada no participará de futuros sorteos de la misma 
lista hasta que ésta esté agotada por designación de todos los funcionarios que la 
integran. Cada vez que todos los funcionarios de una lista hayan sido designados, se 
reintegrarán a la lista correspondiente todos los que originalmente la conformaban. 
 

iii. El sorteo se llevará a cabo en acto público en la Secretaría del Tribunal donde se 
tramite la causa. 
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iv. Se levantará un acta donde conste la realización del sorteo y el nombre y datos de 

contacto del funcionario que resultó seleccionado. 
 
 

v. El Tribunal dictará de inmediato la resolución que designa a la persona seleccionada 
como Verificador, Conciliador o Liquidador según corresponda. La resolución 
ordenará la notificación al designado, mediante comunicación escrita entregada por 
mensajería de Secretaría o mediante correo electrónico. El Secretario del Tribunal 
deberá instrumentar la notificación dentro del plazo de dos (2) días hábiles de 
dictada la resolución. La resolución y la notificación contendrán la intimación al 
designado a aceptar el cargo de Verificador, Conciliador o Liquidador, dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles de notificado. El cargo se aceptará mediante escrito 
presentado al Tribunal, o personalmente ante el Secretario del Tribunal, lo cual se 
hará constar en un acta firmada por éste y el aceptante. Al aceptar el cargo, el 
designado deberá indicar el horario de atención al público en su domicilio 
profesional e identificará a sus auxiliares autorizados a recibir correspondencia, 
escritos o documentos y otorgar válidamente recibo de ellos. 
 

vi. El Secretario del Tribunal deberá hacer publicar en la página electrónica del Poder 
Judicial y en la página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción, la 
aceptación del cargo del Verificador, Conciliador o Liquidador, con indicación del 
nombre de éste, domicilio profesional, teléfono, dirección de correo electrónico y 
horario de atención a los interesados en el proceso. 

 
 

ARTÍCULO 16. Inexistencia de funcionarios registrados. Si en las listas 
correspondientes a la jurisdicción del Tribunal donde se tramita un procedimiento de 
reestructuración o liquidación judicial no hubiera funcionarios registrados para fungir como 
Verificadores, Conciliadores o Liquidadores, se procederá de la manera siguiente: 
 
 

i. El Tribunal solicitará a la Cámara de Comercio y Producción designada, conforme 
al numeral v) del Artículo 4 de este Reglamento, que invite a los funcionarios 
incluidos en las listas de otra jurisdicción a expresar si tienen interés en ser 
designados Verificadores, Conciliadores o Liquidadores en la jurisdicción del 
Tribunal. 
 

ii. Los funcionarios interesados harán saber su interés al Tribunal dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles, indicando sus datos personales y la información para 
contactarlos. 
 

iii. Si los interesados fueran varios, el Tribunal procederá a efectuar mediante sorteo la 
selección de uno de ellos para designarle como Verificador, Conciliador o 
Liquidador, según corresponda. 
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iv. En caso de no haber expresado interés ningún funcionario de otra jurisdicción, el 

Tribunal hará una lista ad hoc integrada por al menos tres (3) profesionales del 
derecho y/o de las ciencias económicas de reconocida probidad y solvencia moral 
en la jurisdicción del Tribunal, y procederá a efectuar la selección de uno de ellos 
mediante sorteo. 
 

v. El procedimiento de designación y aceptación del cargo continuará de la manera 
contemplada en el artículo precedente. 

 
ARTÍCULO 17. No aceptación de la designación y renuncia al cargo. El Verificador, 
Conciliador o Liquidador sólo podrá rechazar la designación o renunciar al cargo aceptado 
cuando se encuentre comprendido en alguna de las incompatibilidades legales o cuando se 
funde en la existencia de causa grave que impida el adecuado desempeño de la función, 
suficientemente explicada y debidamente justificada a criterio del Tribunal. 
 
PÁRRAFO I: La no aceptación del cargo o su renuncia de manera infundada o 
injustificada, antes o después de haberlo aceptado, determinará la remoción del funcionario 
de los cargos de Verificador, Conciliador o Liquidador que esté desempeñando en otros 
procedimientos ante cualquier Tribunal del país, la cancelación del registro y la baja de las 
listas en las que esté incluido. El Tribunal así lo ordenará y lo comunicará a la Cámara de 
Comercio y Producción que corresponda, la cual lo hará saber a los demás Tribunales 
donde tramiten procedimientos en los que el respectivo funcionario se desempeñe para que 
hagan efectiva la remoción. 
 
PÁRRAFO II: El Tribunal aplicará de inmediato el procedimiento aleatorio establecido en 
el Artículo 15 de este Reglamento, a fin de designar nuevamente un Verificador, 
Conciliador o Liquidador en reemplazo del que no aceptó el cargo o renunció a él. 
 
PÁRRAFO III: El funcionario renunciante debe seguir desempeñando sus funciones hasta 
la aceptación del cargo por el reemplazante, salvo que la causal de la renuncia impida 
desempeñar apropiadamente la función, en cuyo caso el Tribunal podrá resolver el cese 
inmediato del renunciante.  
 
ARTÍCULO 18. Incompatibilidades. Sustitución definitiva. La sustitución del 
Verificador, Conciliador o Liquidador que establece el párrafo I del Artículo 9 de la Ley 
núm. 141-15 causará el desplazamiento definitivo del procedimiento del funcionario y la 
designación mediante procedimiento aleatorio de otro que lo reemplace de manera plena. El 
funcionario desplazado será reintegrado de inmediato a la lista respectiva, si ésta estuviere 
vigente. 
 
ARTÍCULO 19. Incompatibilidad con algún Acreedor. Sustitución parcial. Si el 
Verificador, Conciliador o Liquidador está comprendido en alguna de las condiciones o 
situaciones contempladas en los numerales i), ii), iii) o iv) del Artículo 9 de la Ley núm. 
141-15, respecto de alguno de los Acreedores, ello no causará la sustitución del funcionario 
respecto de todo el procedimiento de reestructuración o liquidación.  
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PÁRRAFO I: El funcionario deberá hacer saber al Tribunal la causal de incompatibilidad 
con respecto a un Acreedor y se abstendrá de emitir opinión técnica o de participar en las 
cuestiones que afecten el interés individual de este Acreedor.  
 
 
PÁRRAFO II: El Tribunal sustituirá al funcionario parcialmente mediante la designación 
de un reemplazante cuya única función será dictaminar sobre las peticiones de ese Acreedor 
o participar en cuanto sea necesario en las cuestiones que afecten el interés individual de 
éste. El reemplazante parcial será designado mediante procedimiento aleatorio y continuará 
en la lista respectiva para participar de los sorteos inmediatos. 
 
PÁRRAFO III: En oportunidad de fijarse los honorarios establecidos en los artículos 22 y 
siguientes de este Reglamento, el Tribunal determinará la remuneración del reemplazante 
parcial teniendo en consideración la labor realizada por éste. 
 
ARTÍCULO 20. Prestación de servicios. La causal de incompatibilidad establecida en la 
porción final del numeral iii) del Artículo 9 de la Ley núm. 141-15, se aplicará 
exclusivamente a quien presta o ha prestado servicios profesionales al Deudor o a alguno de 
sus Acreedores durante los seis (6) meses inmediatamente anteriores a la designación como 
Verificador, Conciliador o Liquidador en el respectivo procedimiento.  
 
 
ARTÍCULO 21. Supuestos de sustitución del Verificador, Conciliador o Liquidador. 
En los supuestos de sustitución contemplados en el Artículo 10 de la Ley núm. 141-15, 
aplicará lo siguiente: 
 

i. La sustitución total sin expresión de causa del Verificador, Conciliador o 
Liquidador, solicitada por el Deudor y la mayoría de los Acreedores que establece el 
Artículo 18 de la Ley núm. 141-15, debe ser aceptada por el Tribunal para tener 
efecto. El Tribunal rechazará la solicitud solamente cuando ésta no cuente con la 
conformidad de dicha mayoría de Acreedores y del Deudor. No se admitirá recurso 
alguno contra la aceptación o el rechazo de la solicitud de sustitución, salvo el de 
nulidad por falta de fundamento de esta última. 
 

ii. La propuesta de designación de un Verificador, Conciliador o Liquidador 
específico, para sustituir al desplazado por solicitud acordada y sin expresión de 
causa, deberá contar con la mayoría de Acreedores del Artículo 18 de la Ley núm. 
141-15. En caso contrario, el Tribunal designará al sustituto mediante el 
procedimiento aleatorio establecido en el Artículo 15 de este Reglamento. 
 

iii. Sólo se sustituirá al Verificador, Conciliador o Liquidador por renuncia 
formalmente presentada al Tribunal.  
 

iv. La sustitución del Verificador, Conciliador o Liquidador solicitada por Acreedores 
que representen al menos el 30% de las acreencias totales del deudor, sólo puede 
fundarse en incumplimiento de las funciones del cargo o de las obligaciones y 

 



-51- 
_________________________________________________________________________ 
 

deberes establecidos en la Ley núm. 141-15 o en este Reglamento. La causal 
invocada debe justificarse y resultar acreditada en el proceso a criterio del Tribunal. 
 

v. El párrafo I del Artículo 10 de la Ley núm. 141-15 aplica también a los 
Verificadores y Liquidadores.  

 
ARTÍCULO 22. Régimen de remuneración. Las labores de los Verificadores, 
Conciliadores y Liquidadores serán remuneradas según lo establecido en el Artículo 12 de 
la Ley núm. 141-15. La remuneración de estos funcionarios se considerará como gasto del 
procedimiento, conforme lo establece el Artículo 12 y con los alcances del numeral ii) del 
párrafo del Artículo 86 de la Ley núm. 141-15, y se determinará según las reglas 
establecidas en los artículos 23 y siguientes de este Reglamento.  
 
PÁRRAFO I: La remuneración de los Auxiliares Expertos se determinará de común 
acuerdo entre ellos y el Verificador, Conciliador o Liquidador a quien auxilien, a cuyo 
cargo estará la obligación de pagarla. A falta de acuerdo sobre el importe, el Tribunal lo 
fijará atendiendo a la labor realizada y a la legislación aplicable a la profesión o actividad 
del Auxiliar Experto. Si el Tribunal considera imprescindible la labor de un Auxiliar 
Experto, podrá resolver que la remuneración es un costo asociado al proceso que debe ser 
asumido por el Deudor, según lo establece el Artículo 36 de la Ley núm. 141-15. 
 
PÁRRAFO II: Al designarse al Asesor de los Acreedores o al Asesor de los Trabajadores 
de la manera establecida en los artículos 15 y 20 de la Ley núm. 141-15, se establecerá 
expresamente si tendrán o no derecho a remuneración y, en su caso, el importe de ésta. A 
falta de previsión expresa sobre el derecho a remuneración, se presumirá que la labor es no 
remunerada. Si se contempla derecho a remuneración y no se establece su importe, el 
Tribunal lo fijará atendiendo a la labor realizada y a la legislación aplicable a la profesión o 
actividad del respectivo Asesor. Estas remuneraciones serán a cargo de los Acreedores o de 
los Trabajadores, según lo establecido en los artículos 15 y 20 de la Ley núm. 141-15. 
 
ARTÍCULO 23. Honorarios del Verificador. El Tribunal fijará los honorarios del 
Verificador al decidir la aceptación o desestimación de la solicitud de reestructuración.  
 
PÁRRAFO I: Los honorarios del Verificador se determinarán sobre el monto del activo 
prudencialmente estimado por el Tribunal, en proporción no inferior al cero punto uno por 
ciento (0.1%), ni superior al cero punto cinco por ciento (0.5%), teniendo en cuenta la 
complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o particulares de 
responsabilidad, la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del Verificador.  
 
PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a diez mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00), ni podrán ser superiores al uno por ciento (1%) 
del pasivo prudencialmente estimado por el Tribunal. 
 
PÁRRAFO III: A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará: 
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i. Activo, al conjunto de los bienes y derechos susceptibles de apreciación económica 
que integran la Masa del Deudor, según lo establece el numeral xvii) del Artículo 5 
de la Ley núm. 141-15. 
 

ii. Pasivo, a las obligaciones del Deudor que surjan de los estados financieros del 
último ejercicio. 

 
ARTÍCULO 24. Honorarios del Conciliador. El Tribunal fijará los honorarios del 
Conciliador al homologar el Plan de Reestructuración o al concluir por cualquier causa el 
proceso de conciliación y negociación.  
 
PÁRRAFO I: Los honorarios del Conciliador se determinarán sobre el monto del activo 
prudencialmente estimado por el Tribunal, en proporción no inferior al uno por ciento 
(1%), ni superior al tres por ciento (3%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del 
proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad del 
desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador.  
 
PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a veinticinco mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), ni podrán ser superiores al seis por ciento (6%) 
de la suma total de las acreencias registradas o reconocidas en su caso. 
 
PÁRRAFO III: A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará: 
 

i. Activo, al conjunto de los bienes y derechos susceptibles de apreciación económica 
que integran la Masa del Deudor, según lo establece el numeral xvii) del Artículo 5 
de la Ley núm. 141-15. 
 

ii. Pasivo, a las obligaciones del Deudor que surjan de la lista definitiva de las 
acreencias reconocidas y de las que en su caso se adicionen tardíamente, conforme 
lo establecen los artículos 113 y 121 de la Ley núm. 141-15. 

 
ARTÍCULO 25. Honorarios del Conciliador en la etapa de ejecución del Plan de 
Reestructuración. El Tribunal fijará los honorarios del Conciliador por las tareas 
cumplidas durante la etapa de ejecución del Plan de Reestructuración al tener a éste por 
terminado.  
 
PÁRRAFO I: Los honorarios del Conciliador se determinarán sobre el monto del pasivo 
reestructurado por el Plan, en proporción no inferior al cero punto cinco por ciento (0.5%), 
ni superior al dos por ciento (2%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del 
proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad del 
desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador.  
 
PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a quince mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00). 
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ARTÍCULO 26. Honorarios del Liquidador. El Tribunal fijará los honorarios del 
Liquidador luego de realizados los bienes de la masa y antes de la repartición del producto, 
o al concluir por cualquier causa el proceso de liquidación judicial.  
 
PÁRRAFO I: Los honorarios del Liquidador se determinarán sobre el monto del activo 
realizado, en proporción no inferior al uno por ciento (1%), ni superior al tres por ciento 
(3%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o 
particulares de responsabilidad, la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del 
Liquidador.  
 
PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a veinte mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00). 
 
PÁRRAFO III: Los honorarios de los funcionarios involucrados en el proceso de 
verificación, conciliación y liquidación gozan del privilegio reconocido por el Artículo 86 
de la Ley núm. 141-15, una vez éstos hayan sido aprobados por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 27. Actualización de los honorarios mínimos. Las Cámaras de Comercio y 
Producción indexarán anualmente el monto de los honorarios mínimos, establecidos en 
cantidad de pesos dominicanos en los artículos precedentes, considerando la variación 
durante los doce (12) meses anteriores del Índice de Precios al Consumidor Nacional que 
publica el Banco Central de la República Dominicana. Los montos actualizados por 
indexación se aplicarán a partir de su publicación en el sitio electrónico de las Cámaras de 
Comercio y Producción. 
 
 
ARTÍCULO 28. Régimen disciplinario aplicable a los Verificadores, Conciliadores y 
Liquidadores. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley núm. 141-15, el Verificador, 
Conciliador o Liquidador que incurra en incumplimiento de las funciones del cargo o de las 
obligaciones y deberes establecidos en la Ley núm. 141-15 o en este Reglamento, será 
pasible de alguna de las sanciones disciplinarias siguientes: 
 

i. Amonestación escrita. 
 

ii. Multa que el Tribunal establecerá en un importe no inferior a uno (1), ni superior a 
diez (10) salarios mínimos, y que se destinará a pagar gastos del proceso. 
 

iii. Sustitución.  
 
 
PÁRRAFO I: El incumplimiento será juzgado y las sanciones en su caso serán aplicadas 
por el Tribunal del procedimiento en el que se desempeñe el funcionario, en el marco del 
debido proceso. El Tribunal actuará de oficio o a instancia de parte interesada que formule 
denuncia por escrito, fundamentada y justificada. La amonestación puede imponerse sin 
sustanciación. La multa o sustitución no podrá imponerse sin previa notificación al 
funcionario para que, dentro del término de cinco (5) días hábiles de notificado, 
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personalmente presente su defensa por escrito ante el Tribunal, y produzca la prueba que 
haga a su derecho dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Vencido ese plazo, el 
Tribunal dictará resolución dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 
 
PÁRRAFO II: El Tribunal establecerá cuál sanción corresponde aplicar y la graduará 
teniendo en consideración lo siguiente: 
 

i. Si el incumplimiento se debe a negligencia, falta o culpa grave o dolo. 
 

ii. Las consecuencias del mal desempeño. 
 

iii. Los antecedentes del autor en materia disciplinaria. 
 
PÁRRAFO III: La sustitución hará cesar al Verificador, Conciliador o Liquidador en sus 
funciones en todos los procedimientos de reestructuración o liquidación en los que esté 
desempeñándose en cualquier jurisdicción del país. También podrá ser sancionado con la 
inhabilitación para participar como funcionario en otros procesos por un período de cinco 
(5) años. En caso de sustitución por dolo, el funcionario perderá el derecho a percibir 
honorarios en el procedimiento. En las demás causales de sustitución por negligencia, falta 
o culpa grave, el Tribunal determinará una reducción de los honorarios devengados por las 
etapas cumplidas, de entre un treinta por ciento (30%) y un cincuenta por ciento (50%).  
 
 
PÁRRAFO IV: El Secretario del Tribunal comunicará las sanciones a las Cámaras de 
Comercio y Producción a fin de que éstas las registren. En caso de sustitución, las Cámaras 
de Comercio y Producción procederán a la cancelación del registro del funcionario y a darle 
de baja de las listas en las que esté incluido. También lo comunicará a los demás Tribunales 
donde tramiten procedimientos en los que se desempeñe el funcionario para que hagan 
efectiva su sustitución. Igual procedimiento aplicará en los casos de inhabilitación. 
 
PÁRRAFO V: La resolución del Tribunal que impone una sanción es apelable sin efecto 
suspensivo. La resolución del Tribunal que desestime una denuncia de incumplimiento es 
apelable.  
 
PÁRRAFO VI: Las sanciones que se impusieran según este artículo, no impedirán el 
ejercicio de las acciones de indemnización que pudieran corresponder por aplicación de las 
normas de responsabilidad civil que establece el derecho común. 
 
PÁRRAFO VII: Las multas impuestas a estos funcionarios deberán ser deducidas 
directamente de los honorarios de los cuales éstos sean acreedores por el desempeño de sus 
funciones en relación al procedimiento que corresponda y hasta el monto en que sea 
impuesta dicha multa. 
 
ARTÍCULO 29. Designación del Asesor de los Acreedores y de los Trabajadores. La 
designación del Asesor de los Acreedores que contemplan los artículos 15 y 17 de la Ley 
núm. 141-15 se hará por la mayoría que establece el Artículo 18 de la Ley núm. 141-15 y 
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mediante el mecanismo decisorio de los Acreedores, contemplado en el Artículo 16 de la 
Ley núm. 141-15 y el Artículo 31 y los siguientes de este Reglamento.  
 
PÁRRAFO I: Elección del Asesor de los Trabajadores. La elección del Asesor de los 
Trabajadores que contempla el Artículo 20 de la Ley núm. 141-15 se hará mediante 
votación secreta, de la manera siguiente: 
 

i. El Verificador, Conciliador o Liquidador, según el caso, pondrá en conocimiento de 
los trabajadores, quienes podrán emitir su voto para elegir Asesor, ante la Secretaría 
del Tribunal apoderado, hasta el día y la hora del cierre de la votación, que se fijarán 
no más allá de los veinte (20) días hábiles siguientes a la publicación que deberá 
hacerse en las páginas electrónicas del Poder Judicial y las Cámaras de Comercio y 
Producción. 
 

ii. Cada trabajador tendrá derecho a un (1) voto, el cual deberá indicar el nombre 
completo de la persona que elige para desempeñarse como Asesor. 
 

iii. Los votos se entregarán dentro de un sobre cerrado en la Secretaría del Tribunal, 
donde se guardarán hasta el cierre de la votación. 
 

iv. El Secretario del Tribunal recibirá el sobre y hará firmar al votante una planilla en la 
que conste la emisión del voto y el nombre y datos de identidad de cada votante. 
 

v. El Secretario entregará al votante una constancia firmada de haber recibido el voto. 
 

vi. El día y hora señalados para el cierre de la votación, el Secretario del Tribunal en 
acto público procederá a abrir los sobres y a efectuar el recuento de los votos, 
haciendo saber cuántos votos obtuvo cada una de las personas votadas. 
 

vii. La persona que obtuvo mayor número de votos será considerada formalmente 
elegida como Asesor de los Trabajadores, para lo cual ésta deberá otorgar su 
aceptación. 
 

viii. Si dos o más personas obtuvieran igual número de votos, se someterá, sobre éstos, 
una votación de desempate. 
 

ix. El Secretario del Tribunal elaborará un acta en la que se dejará constancia sumaria 
de lo actuado. 

 
PÁRRAFO II: Inexistencia de Asesor de los Acreedores o de los Trabajadores. En los 
casos de falta de designación, no aceptación de ella, renuncia, abandono, cese de funciones 
o cualquier otro supuesto en que no exista Asesor de los Acreedores o Asesor de los 
Trabajadores en un procedimiento de reestructuración o liquidación, los Acreedores o los 
Trabajadores, individualmente o agrupados, podrán: 
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i. Solicitar al Verificador, Conciliador o Liquidador información sobre el curso del 
procedimiento de reestructuración o liquidación y sobre cualquier otro tema que sea 
del interés del solicitante. 
 

ii. Proponer al Verificador, Conciliador o Liquidador medidas de custodia y 
conservación de los bienes del Deudor, o de liquidación de éstos en su caso. 
 

iii. Poner en conocimiento del Tribunal cualquier actuación del Verificador, 
Conciliador, Liquidador, Deudor o terceros que pudiera poner en riesgo la 
integridad de la Masa activa o los intereses de los Acreedores o Trabajadores; y 
solicitar al Tribunal que adopte medidas adecuadas para evitar la consumación de 
daño a la Masa o a los intereses de los Acreedores o Trabajadores. 
 

iv. Solicitar al Verificador, Conciliador, Liquidador o Tribunal la adopción de otras 
medidas que la Ley núm. 141-15 y este Reglamento autoricen a los Acreedores o 
Trabajadores a requerir individualmente. 

 
 

SECCIÓN III 
 

MECANISMO DECISORIO DE LOS ACREEDORES 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 16, 18 Y 19 DE LA LEY NÚM. 141-15 
 

ARTÍCULO 30. Reglas aplicables al mecanismo decisorio de los Acreedores. Los 
Acreedores Registrados y los Acreedores Reconocidos adoptarán decisiones en los 
procedimientos de reestructuración y liquidación de acuerdo a las reglas que siguen, salvo 
disposición expresa en contrario establecida por la Ley núm. 141-15 o este Reglamento.  
 
PÁRRAFO I: La decisión sobre la propuesta de Plan de Reestructuración se adoptará 
conforme a las reglas establecidas por el Artículo 131 y los concordantes de la Ley núm. 
141-15 y este Reglamento. 
 
PÁRRAFO II: Los Acreedores podrán reunirse libre y privadamente cuando lo estimen 
oportuno y conveniente, a fin de intercambiar información u opiniones, recibirlas o 
requerirlas del Asesor de los Acreedores. El curso de los procedimientos de 
Reestructuración o Liquidación judicial y los derechos o intereses individuales de los 
Acreedores, no podrán afectarse o alterarse por las decisiones que pudieran haberse tomado 
en una reunión privada de Acreedores. Las reuniones privadas de los Acreedores no estarán 
sujetas a las reglas que establecen los artículos siguientes.  
 
ARTÍCULO 31. Reunión de Acreedores. La reunión de Acreedores será convocada por 
el Tribunal cada vez que la Ley núm. 141-15 o este Reglamento lo establezcan, o cuando 
resulte imprescindible para resolver sobre una cuestión que afecte sustancialmente el 
interés de los Acreedores.  
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PÁRRAFO I: La reunión de Acreedores también podrá ser convocada por el Tribunal 
cuando lo soliciten, con causa justificada y acreditada, el Verificador, el Conciliador o el 
Liquidador, el Asesor de los Acreedores, o los Acreedores que representen al menos el 
treinta por ciento (30%) de las acreencias totales del Deudor.  
 
PÁRRAFO II: El Tribunal deberá pronunciarse sobre la solicitud de convocatoria dentro 
del plazo de tres (3) días hábiles. Transcurrido este plazo sin que el Tribunal se pronuncie, 
se considerará denegada la solicitud. Procederá el recurso de apelación contra la 
denegatoria, expresa o implícita. La resolución de convocar a reunión de Acreedores, 
decidida de oficio o a solicitud de parte, es irrecurrible.  
 
ARTÍCULO 32. Resolución de convocatoria a reunión de Acreedores. La resolución 
del Tribunal que convoca a reunión de Acreedores conforme a lo establecido en los 
artículos 16 y 18 de la Ley núm. 141-15 y el Artículo 31 de este Reglamento, contendrá al 
menos lo siguiente: 
 

i. La decisión de convocar a reunión de Acreedores. 
 

ii. El día y la hora de la reunión. 
 

iii. El lugar de la reunión. 
 

iv. El orden del día de la reunión, y en su caso indicará la documentación 
correspondiente a cada tema o punto de aquel. 
 

v. Otra información que el Tribunal disponga. 
 
PÁRRAFO: Si el Tribunal convoca a reunión no presencial, la resolución de convocatoria 
deberá además indicar detalladamente el medio de comunicación o conexión a distancia 
que ha de utilizarse y las instrucciones para conectarse a la reunión, justificar identidad o 
representación, expresar opinión y votar. Las reuniones no presenciales podrán realizarse 
por videoconferencia u otro medio técnico adecuado que el Tribunal dispondrá en cada 
caso.  
 
ARTÍCULO 33. Publicidad de la convocatoria a reunión de Acreedores. El Secretario 
del Tribunal deberá hacer publicar de inmediato la resolución que convoca a reunión de 
Acreedores. La publicación se hará en las páginas electrónicas del Poder Judicial y las 
Cámaras de Comercio y Producción, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación a la 
fecha de la reunión. El Tribunal podrá ordenar medios complementarios de publicidad, 
como el envío por el Secretario del Tribunal a los Acreedores de un correo electrónico que 
dé noticia de la reunión. 
 
ARTÍCULO 34. Constitución de la reunión. La reunión se efectuará el día y a la hora 
indicados en la resolución de la convocatoria publicada, en el lugar señalado o de manera 
no presencial en su caso. 
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PÁRRAFO I: La reunión será presidida por el Juez ante la presencia del Secretario del 
Tribunal. Si el Verificador, Conciliador o Liquidador no asistiere, el Tribunal podrá 
resolver continuar la reunión o suspenderla para proseguirla en otra fecha, la cual fijará en 
ese acto y que quedará notificada sin requerirse otra formalidad.  
 
PÁRRAFO II: Los Acreedores y el Deudor podrán asistir a la reunión personalmente o por 
medio de un representante legal o apoderado. El Representante de la Masa de 
Obligacionistas asistirá y participará según lo establecido en el párrafo del Artículo 16 de la 
Ley núm. 141-15. 
 
PÁRRAFO III: El Secretario del Tribunal comprobará y hará constar en planilla la 
identidad y representación de los asistentes, el número de votos que corresponde a cada uno 
y la cantidad de votos que corresponderían al total de las acreencias registradas o 
reconocidas con derecho a votar. Los asistentes firmarán la planilla. 
 
PÁRRAFO IV: Para declarar constituida la reunión deberán estar presentes los Acreedores 
con derecho a votar que representen más de la mitad de los votos que corresponderían al 
total de las acreencias, registradas o reconocidas con derecho a voto. El Secretario del 
Tribunal hará saber si ese quórum se ha alcanzado. En su caso, el Juez declarará constituida 
la reunión con los Acreedores Registrados o Reconocidos que acreditaron su identidad y 
representación.  
 
PÁRRAFO V: Si el quórum no se alcanza, el Tribunal cerrará el acto. En caso de 
convocarse a otra reunión para tratar igual cuestión, deberán cumplirse nuevamente las 
formalidades de convocatoria y publicidad establecidas en este Reglamento.  
 
 
ARTÍCULO 35. Deliberación y votación. Constituida la reunión, se procederá a la lectura 
del orden del día y a la deliberación de los temas que lo integran. Los asistentes podrán 
hacer las manifestaciones que estimen pertinentes, cuando el Juez les conceda 
individualmente el uso de la palabra. El Juez ordenará el debate y resolverá de inmediato, 
sin lugar a recurso alguno, cualquier incidencia o cuestión que se plantee durante la 
reunión. El Juez podrá disponer la lectura de los documentos que estime necesarios para 
facilitar las deliberaciones. También podrá requerir que el Verificador, el Conciliador o el 
Liquidador exprese su opinión sobre los temas debatidos o las manifestaciones de los 
asistentes.  
 
PÁRRAFO I: Si el Juez lo considera necesario, podrá postergar las deliberaciones y fijar 
en el acto la fecha para continuar la reunión, que quedará notificada sin necesidad de nueva 
publicación.  
 
PÁRRAFO II: Cuando el Juez considere que el debate ha sido suficiente, someterá a 
votación las decisiones propuestas. La emisión de los votos será individual, por cada 
Acreedor, presente o representado, con derecho a hacerlo. El Juez resolverá si la votación 
se hace de viva voz o por escrito e instruirá a los asistentes sobre el procedimiento para 
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expresar y recibir los votos. El Juez podrá resolver que la votación se reciba de manera 
continuada durante un mismo día, dentro del horario y mediante el procedimiento que fije.  
 
PÁRRAFO III: Al concluir la votación el Secretario hará el recuento de los votos y 
proclamará el resultado. La aprobación de las decisiones requerirá el voto afirmativo de la 
mayoría de Acreedores que establece la Ley núm. 141-15, calculada sobre el total de votos 
de los Acreedores con derecho a votar que se encontraban presentes o representados al 
momento de declararse constituida la reunión.  
 
ARTÍCULO 36. Límite de concentración de votos. La regla del Artículo 19 de la Ley 
núm. 141-15 se aplicará cuando estén presentes en la reunión tres o más Acreedores, para 
evitar que uno de ellos pueda concentrar más del cincuenta por ciento (50%) del poder de 
voto. A fin de evitar que un Acreedor minoritario pueda bloquear una decisión que cuente 
con el voto favorable del Acreedor mayoritario, la regla del mencionado Artículo 19 no se 
aplicará cuando solo dos Acreedores estén presentes, aunque uno de ellos concentre más 
del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto. 
 
ARTÍCULO 37. Acta de la reunión. Cuando el Juez dé por finalizada la reunión, el 
Secretario del Tribunal deberá elaborar un acta que contenga una relación sucinta de las 
deliberaciones y exprese el resultado de la votación y las decisiones aprobadas.  
 
PÁRRAFO I: El acta deberá ser firmada por el Juez y el Secretario. Los demás asistentes 
podrán firmarla, pero la validez del acta no se afectará si éstos omitieren hacerlo. El sentido 
del voto de cada Acreedor podrá constar en planilla separada, la cual se considerará parte 
integral del acta.  
 
PÁRRAFO II: En caso de reunión no presencial, se adecuará el contenido del acta a las 
particularidades del desarrollo de esta clase de reuniones.  
 
 

SECCIÓN IV 
 

JURISDICCIÓN Y REGLAS PROCESALES 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 22 AL 26 DE LA  
LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 38. Jurisdicción de reestructuración y liquidación. Los procedimientos 
contemplados en la Ley núm. 141-15 son de competencia de la jurisdicción de 
reestructuración y liquidación. Esta jurisdicción es también competente para conocer de: 
 

i. Todo incidente, recurso o actuación derivado de o vinculado a los procesos de 
reestructuración y liquidación judicial. 
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ii. Cualquier acción judicial o extrajudicial vinculada al Deudor y a su patrimonio, 
incluido el proceso de disolución o liquidación de sociedades comerciales en su 
caso. 

 
PÁRRAFO I: La competencia de la jurisdicción de reestructuración y liquidación es 
exclusiva, única y excluyente de la competencia de cualquier otro tribunal ordinario, 
judicial, arbitral o administrativo.  
 
PÁRRAFO II: Las acciones no comprendidas en las reglas de competencia de la 
jurisdicción de reestructuración y liquidación, serán de competencia de los tribunales 
correspondientes según las reglas comunes de asignación y distribución de competencia 
judicial o administrativa.  
 
PÁRRAFO III: Los tribunales con competencia en los procedimientos de reestructuración 
y liquidación judicial deberán expresar los fundamentos y justificación de todas sus 
decisiones, bajo pena de nulidad.  
 
 
ARTÍCULO 39. Reglas procesales: efecto de los recursos. En los procedimientos y 
demás actuaciones que son competencia de la jurisdicción de reestructuración y 
liquidación, sólo se admitirán los recursos establecidos por la Ley núm. 141-15 y este 
Reglamento.  
 
PÁRRAFO: Las impugnaciones y recursos elevados contra las resoluciones judiciales 
dictadas en esos procedimientos y actuaciones no tendrán efecto suspensivo, salvo que la 
Ley núm. 141-15 o este Reglamento dispongan lo contrario, o cuando la suspensión se 
ordenase excepcionalmente, de acuerdo a lo establecido por el Párrafo I del Artículo 193 de 
la Ley núm. 141-15. 
 
 
ARTÍCULO 40. Reglas procesales: notificaciones. Las notificaciones en los 
procedimientos de reestructuración y liquidación se practicarán conforme a las reglas 
siguientes: 
 

i. En los casos establecidos en la Ley núm. 141-15 o en este Reglamento, o cuando el 
Tribunal expresamente lo disponga, la notificación entre partes se realizará por 
ministerio de alguacil. Las notificaciones del Tribunal se realizarán mediante 
comunicación escrita entregada por mensajería de Secretaría o por correo 
electrónico, según lo establecido a continuación.  
 

ii. Las notificaciones del Tribunal que deban practicarse personalmente se entenderán 
válidamente realizadas mediante envío y recepción de correo electrónico en la 
dirección de correo electrónico del destinatario. En todo caso, el Deudor, los 
Acreedores, los funcionarios y auxiliares judiciales y los terceros interesados, en su 
primera actuación procesal ante el Tribunal en los procedimientos de 
reestructuración y liquidación judicial deberán señalar una dirección de correo 
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electrónico válida en la que se realizarán las notificaciones por este medio. El 
Tribunal, mediante resolución publicada, instruirá al Secretario y a las partes sobre 
la manera en que se practicará la notificación electrónica, y la forma en que se hará 
constar en el procedimiento la realización de esa notificación. 
 

iii. Toda notificación para la cual la Ley núm. 141-15 o este Reglamento no establezca 
un medio diferente, se realizará mediante publicación en la página electrónica del 
Poder Judicial. La notificación se entenderá efectuada desde el primer día de la 
publicación. Ese día inicial se hará constar y se mantendrá sin alteraciones en la 
página electrónica del Poder Judicial en lugar destacado y fácil de visualizar por 
cualquier usuario. La Suprema Corte de Justicia establecerá las formalidades 
requeridas para efectuar las publicaciones y los requisitos técnicos de operación y 
seguridad de la página electrónica del Poder Judicial.  
 

iv. Las notificaciones deberán realizarse por el Secretario del Tribunal inmediatamente 
sea dictada la respectiva resolución, salvo que la Ley núm. 141-15 o este 
Reglamento establezca de manera diferente el plazo o la persona o parte interesada 
que tendrá el deber de publicar. 
 

v. Las publicaciones que se hagan en la página electrónica del Poder Judicial también 
se harán en la página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción 
contemplada en el numeral vii) del Artículo 4 de este Reglamento. Esta última 
publicación se hará con el único fin de ampliar las posibilidades de acceso a la 
información sobre los procesos establecidos en la Ley núm. 141-15, y no será 
considerada notificación procesal ni tendrá validez alguna para reemplazar o 
modificar los efectos de la publicación en la página electrónica del Poder Judicial. 

 
ARTÍCULO 41. Reglas procesales: plazos. Los plazos de índole procesal establecidos en 
la Ley núm. 141-15 y este Reglamento que estén expresados en días se rigen por las 
siguientes reglas: 
 

i. Se reputan francos, no contándose el día de la notificación ni el del vencimiento del 
plazo. 
 

ii. Solo se cuentan los días hábiles judiciales. 
 
PÁRRAFO: Son hábiles judiciales los días en que hay actividad de atención al público en 
el Tribunal que conoce del procedimiento de reestructuración o liquidación judicial 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 42. Normas supletorias. Las disposiciones de la Ley núm. 141-15 y de este 
Reglamento tienen carácter especial y prevalecerán sobre toda otra disposición procesal o 
sustancial contenida en otras leyes o códigos. 
 
PÁRRAFO: Las normas supletorias contempladas en el Artículo 26 de la Ley núm. 141-15 
sólo se aplicarán en los procedimientos de reestructuración y liquidación judicial: 
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i. Cuando la Ley núm. 141-15 o este Reglamento no contemplen reglas para resolver 
alguna situación, y la cuestión no pueda resolverse aplicando reglas análogas de la 
Ley núm. 141-15 o de este Reglamento.  
 

ii. En la medida que las normas supletorias contenidas en otras leyes, códigos o 
tratados, o los usos mercantiles en su caso, sean compatibles con la naturaleza y 
celeridad propias de los procedimientos de reestructuración y liquidación.  

 
 

SECCIÓN V 
 

ACUERDO PREVIO DE PLAN 
 

REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY NÚM. 141-15 
 
 
ARTÍCULO 43. Acuerdo Previo de Plan. En cualquier momento previo al inicio de un 
proceso de reestructuración, el Deudor que se encuentre de manera actual o inminente en 
dificultad financiera que pueda impedirle el cumplimiento de las obligaciones asumidas, 
conforme prevé el Artículo 29 de la Ley núm. 141-15, puede presentar al Tribunal un 
Acuerdo Previo de Plan, aprobado por la mayoría de Acreedores, contemplado en los 
artículos 45 y 46 de este Reglamento, solicitando la aprobación del Tribunal conforme al 
procedimiento establecido en los artículos siguientes.  
 
PÁRRAFO: El Acuerdo Previo de Plan contemplado en el Artículo 30 de la Ley núm. 
141-15 se sujetará a las normas reglamentarias que se establecen en este Reglamento.  
 
ARTÍCULO 44. Objeto y forma. El Acuerdo Previo de Plan deberá versar sobre 
cualquier objeto lícito tendiente a reestructurar los pasivos y/o los activos del Deudor o a 
reorganizar su actividad empresarial. Podrá acordarse la condonación parcial y la 
modificación de los plazos de exigibilidad de las obligaciones del Deudor.  
 
PÁRRAFO I: El Acuerdo Previo de Plan deberá ser otorgado en acto único o en actos 
separados, firmados por el Deudor y los Acreedores, con la legalización de firmas por ante 
notario público de los del número del domicilio del Deudor. En dicha legalización el 
notario sólo verificará la identidad de los firmantes y en su caso comprobará y hará constar 
la calidad de los representantes que concurren al otorgamiento. Las copias autorizadas del 
documento que acredita dicha calidad deberán agregarse al Acuerdo respectivo. 
 
PÁRRAFO II: El Acuerdo Previo de Plan podrá celebrarse con todos los Acreedores o con 
una o varias clases de Acreedores.  
 
ARTÍCULO 45. Acuerdo Previo de Plan que incluye a todos los Acreedores. Si el 
Acuerdo no especifica de manera clara e inequívoca que su alcance se limita a una o varias 
clases de Acreedores, se entenderá que incluye a todos los Acreedores del Deudor. Para su 
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aprobación, este Acuerdo deberá contar con la aceptación de Acreedores cuyas acreencias 
representen al menos el sesenta por ciento (60%) del total del pasivo del Deudor. También 
deberá contar con la aceptación del Representante de la Masa de Obligacionistas, en su 
caso. 
 
ARTÍCULO 46. Acuerdo Previo de Plan que incluye solo a una o varias clases de 
Acreedores. A los efectos de celebrar un Acuerdo Previo de Plan, el Deudor podrá agrupar 
a los Acreedores en las siguientes clases:  
 

i. Entidades financieras, nacionales o extranjeras. 
 

ii. Obligacionistas. 
 

iii. Acreedores por obligaciones derivadas del suministro de bienes o servicios al 
Deudor. 
 

iv. Acreedores laborales. 
 

v. Acreedores estatales. 
 

vi. Acreedores no comprendidos en las clases anteriores.  
 
PÁRRAFO I: Podrán acordarse condiciones y estipulaciones diferentes para cada clase. 
Dentro de cada clase las condiciones y estipulaciones del Acuerdo deberán ser iguales para 
todos los Acreedores que integren la clase. 
 
PÁRRAFO II: El Acuerdo Previo de Plan puede incluir a una o más clases de Acreedores. 
La clase o clases de Acreedores no incluidas no votarán ni resultarán afectadas por el 
Acuerdo Previo de Plan que se celebre con otra u otras clases. 
 
PÁRRAFO III: Para su aprobación, el Acuerdo que incluye a una o varias clases de 
Acreedores deberá contar con la aceptación de Acreedores cuyas acreencias representen al 
menos el sesenta por ciento (60%) del total de las acreencias de la clase o clases 
comprendidas en el Plan. También deberá contar con la aceptación del Representante de la 
Masa de Obligacionistas, en su caso.  
 
 
ARTÍCULO 47. Presentación judicial del Acuerdo Previo de Plan. La presentación 
judicial del Acuerdo Previo de Plan deberá hacerse ante el Tribunal que tendría 
competencia para conocer en el procedimiento de reestructuración del Deudor.  
 
PÁRRAFO I: El Plan propuesto deberá dar a conocer los aspectos financieros y de 
gobernabilidad del negocio que permitirían, a juicio de las partes, resolver las dificultades o 
situaciones que colocan al Deudor en posición real o inminente de reestructuración.  
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PÁRRAFO II: El Acuerdo Previo de Plan incluirá el nombre de un Conciliador registrado 
e incluido en la lista correspondiente, cuya designación hará el Tribunal para vigilar el 
cumplimiento del Plan. Si no se propone a una persona determinada a esos efectos, o si ella 
no pudiera asumir la función para la que fue propuesta o designada, el Tribunal utilizará el 
procedimiento aleatorio de designación establecido por la Ley núm. 141-15 y este 
Reglamento.  
 
PÁRRAFO III: La presentación judicial del Acuerdo Previo de Plan deberá acompañarse 
de:  
 

i. Copia de los balances y estado de resultados de los últimos tres (3) ejercicios 
fiscales o de los ejercicios sobre los cuales haya operado. 
 

ii. Relación de todos los bienes del Deudor, con estimación de su valor comercial, e 
indicación del lugar en que se encuentren y de los gravámenes que los afecten. 
 

iii. Un informe de auditor independiente para la determinación del pasivo afectado al 
Plan, que se extenderá conforme a la información disponible suministrada por el 
Deudor y que deberá contener un estado actualizado de sus deudas con expresión 
del nombre, domicilio y correo electrónico de los Acreedores o de sus 
representantes legales y de la naturaleza de los respectivos títulos. En su caso, 
individualizará los juicios seguidos contra el Deudor que pudieran afectar su 
patrimonio, con indicación de los datos que permitan identificar cada una de esas 
causas y el tribunal nacional o extranjero que se encuentre conociendo de ellas. En 
el caso de los emisores de valores de oferta pública deberá acompañarse la 
constancia emitida por el depósito centralizado de valores de las ofertas públicas de 
valores representativos de deuda realizadas, indicando el monto de la deuda y el 
representante de la Masa de los Obligacionistas.  
 

iv. La documentación que pruebe la aceptación de Acreedores cuya acreencia 
represente al menos el sesenta por ciento (60%) del total pasivo del Deudor y del 
representante de la Masa de Obligacionistas, en su caso.  
 

v. La solicitud de admisión al procedimiento que debe tramitarse antes de la decisión 
del Tribunal sobre la aprobación o desaprobación del Acuerdo Previo de Plan. 

 
ARTÍCULO 48. Admisión preliminar de la solicitud. El Tribunal ante el cual se presente 
el Acuerdo verificará su competencia y la elegibilidad del Deudor para utilizar este proceso. 
El Tribunal comprobará que están cumplidos los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables, que el Acuerdo cuenta con las mayorías requeridas y que no se vulneran los 
derechos de los Acreedores ausentes o disidentes. Se entenderá que son Acreedores 
ausentes o disidentes los que no prestaron conformidad expresa con el Acuerdo Previo de 
Plan. Con antelación suficiente para poder cumplir el plazo de veinte (20) días hábiles para 
resolver, el Tribunal podrá otorgar por una sóla vez un plazo de tres (3) días hábiles para 
que se completen los requisitos faltantes.  
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PÁRRAFO I: En un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles contados a partir del 
momento del depósito de la solicitud de Acuerdo, el Tribunal resolverá la admisión 
preliminar o el rechazo de la solicitud establecida en el numeral iv) del Artículo 47 de este 
Reglamento. 
 
PÁRRAFO II: El rechazo de la solicitud es apelable exclusivamente por el Deudor. La 
admisión preliminar de la solicitud es irrecurrible. 
 
PÁRRAFO III: La admisión preliminar de la solicitud se publicará de inmediato en la 
página electrónica del Poder Judicial y en la de la Cámara de Comercio y Producción que 
corresponda. La publicación transcribirá el texto completo del Acuerdo y hará saber que el 
expediente está disponible en la Secretaría del Tribunal para ser consultado por cualquier 
interesado. Esta publicación tendrá los efectos de notificación y citación para formular 
objeciones al Acuerdo o para prestar nuevas conformidades al mismo. El Tribunal podrá 
ordenar medidas complementarias de publicidad en el país o en el exterior.  
 
ARTÍCULO 49. Efectos de la presentación y de la admisión preliminar de la solicitud. 
Una vez presentada la solicitud ante el Tribunal:  
 

i. Ni los Acreedores, ni el Representante de la Masa de Obligacionistas podrán 
solicitar la Reestructuración del Deudor.  
 

ii. Aplican las disposiciones del Artículo 38 de la Ley núm. 141-15, en lo relativo a las 
condiciones de administración, disposición de activos, bienes y responsabilidades 
del Deudor y de los administradores.  

 
PÁRRAFO I: Al admitir la solicitud, el Tribunal podrá ordenar, de oficio o a petición de la 
parte interesada, la aplicación de las medidas conservatorias establecidas en el párrafo II del 
Artículo 51 de la Ley núm. 141-15. 
 
PÁRRAFO II: Los efectos indicados en los numerales i) y ii) de este artículo, y en su caso 
las medidas conservatorias que se ordenen, tendrán una duración de treinta (30) días hábiles 
a partir de la solicitud preliminarmente admitida o hasta el momento en que, antes de 
finalizar dicho plazo, el Tribunal no acoja la propuesta. Finalizado este período, cualquier 
parte legitimada podrá presentar una solicitud de reestructuración en los términos previstos 
por la Ley núm. 141-15 y este Reglamento, y quedarán sin efecto las medidas 
conservatorias que se hubieran ordenado y las disposiciones del Artículo 38 de la Ley núm. 
141-15.  
 
ARTÍCULO 50. Oposición al Acuerdo Previo de Plan. Los Acreedores pueden presentar 
oposición al Acuerdo Previo de Plan ante el Tribunal dentro del plazo de veinte (20) días 
hábiles contados desde el día inicial de la publicación de la admisión preliminar de la 
solicitud en el sitio electrónico del Poder Judicial.  
 
PÁRRAFO I: La oposición deberá presentarse por escrito y debidamente justificada.  
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PÁRRAFO II: Las únicas causas admisibles de oposición serán el error en el cómputo de 
la mayoría requerida para la aprobación de los Acreedores en los artículos 45 y 46 de este 
Reglamento, o la existencia de fraude.  
 
 
PÁRRAFO III: El Tribunal podrá disponer las medidas de audiencia y prueba que 
considere necesarias, las cuales deberán practicarse y finalizar con suficiente anticipación 
para permitir al Tribunal dictar la resolución contemplada en el artículo siguiente dentro del 
plazo allí establecido.  
 
 
ARTÍCULO 51. Aprobación o desaprobación judicial del Acuerdo Previo de Plan. El 
Tribunal deberá dictar resolución que apruebe o desapruebe el Acuerdo Previo de Plan 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para presentar 
oposiciones. Si no hubo oposición, la desaprobación sólo podrá fundarse en el 
incumplimiento de los requisitos legales o en la existencia manifiesta de fraude. 
 
 
PÁRRAFO I: La resolución que apruebe o desapruebe el Acuerdo Previo de Plan se 
considerará válidamente notificada a todos los Acreedores mediante la publicación 
inmediata en la página electrónica del Poder Judicial. El Tribunal podrá ordenar medidas 
complementarias de publicidad en el país o en el extranjero. 
 
 
PÁRRAFO II: La aprobación del Acuerdo Previo de Plan será apelable exclusivamente 
por el Acreedor que hubiera presentado con anterioridad una causal de oposición 
contemplada en el Párrafo II del Artículo 50 de este Reglamento, dentro del término 
establecido en dicho artículo. La desestimación de la aprobación judicial del Acuerdo 
Previo de Plan será apelable por el Deudor y los Acreedores. El recurso de apelación deberá 
interponerse por escrito y debidamente motivado dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
contado desde el día inicial de la publicación en la página electrónica del Poder Judicial. 
 
 
ARTÍCULO 52. Efectos de la aprobación del Acuerdo Previo de Plan. Los Acuerdos 
Previos de Plan, una vez sean aprobados por el Tribunal, tendrán el mismo efecto que la 
Ley núm. 141-15 otorga a los Planes de Reestructuración, incluyendo las prerrogativas de 
las partes durante el mismo y los efectos derivados de su violación o incumplimiento.  
 
 
PÁRRAFO: El Acuerdo Previo de Plan aprobado por el Tribunal y los actos a título 
oneroso otorgados por el Deudor en cumplimiento de dicho Acuerdo, no serán susceptibles 
de ser declarados nulos por vía de las acciones establecidas en el Artículo 98 y siguientes 
de la Ley núm. 141-15. En su caso, serán aplicables las reglas de Derecho Común que 
regulan la acción civil de fraude. 
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SECCIÓN VI 
 

SOLICITUD DE REESTRUCTURACIÓN 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 27 AL 29 Y DEL 31 AL 35  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 53. Persona jurídica que solicita su Reestructuración. En caso que el 
Deudor sea una persona jurídica, la solicitud de su propia Reestructuración la suscribirá y 
presentará al Tribunal el representante legal. Se acompañará copia certificada de la 
aprobación de la solicitud por el órgano de gobierno de la persona jurídica.  
 
PÁRRAFO: Cuando la solicitud no estuviera aprobada al tiempo de su presentación, se 
deberá acompañar, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, la aprobación adoptada 
por el órgano social competente respecto de la solicitud de Reestructuración. No acreditado 
este requisito, el Tribunal tendrá por desistida la solicitud y ordenará la conclusión del 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 54. Solicitud de Reestructuración por parte del Deudor. La solicitud de 
Reestructuración por parte del Deudor deberá contener las informaciones y documentos 
establecidos por el Artículo 31 de la Ley núm. 141-15, sujeto a las normas reglamentarias 
siguientes: 
 

i. En el caso de que el Deudor sea una persona física, no se exigirá la presentación de 
estados financieros auditados. En su lugar, el Deudor persona física deberá 
presentar copias de las declaraciones juradas correspondientes a sus obligaciones 
fiscales, presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en los 
tres (3) años anteriores o, en su caso, desde que comenzó a cumplir con esos 
deberes más recientemente. 
 

ii. A los fines de habilitar la solicitud de reestructuración del Deudor persona física o 
jurídica, la certificación de cumplimiento de las obligaciones fiscales a favor del 
Estado se entenderá satisfecha mediante la presentación de la certificación original 
que emita la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se haga 
constar que el Deudor ha presentado las declaraciones juradas correspondientes a 
sus obligaciones fiscales en los tres (3) años o ejercicios fiscales anteriores o, en su 
caso, desde que comenzó a cumplir con esos deberes más recientemente. Satisfecho 
ese requerimiento, la existencia de reclamos o procesos administrativos o judiciales 
por deudas tributarias pendientes no obstará a habilitar la solicitud de 
reestructuración. 
 

iii. El Deudor deberá explicar, de manera clara y detallada, si y desde cuándo se 
encuentra en dificultad financiera que le impida o pueda impedirle cumplir 
regularmente con sus obligaciones, de acuerdo al Artículo 1 de la Ley núm. 141-15 
y al párrafo del Artículo 1 de este Reglamento.  
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ARTÍCULO 55. Decisión del Tribunal. El Tribunal podrá, mediante decisión motivada, 
ordenar el inicio del proceso aún falte uno o algunos de los documentos e informaciones 
requeridas en el Artículo 31 de la Ley núm. 141-15, siempre y cuando éstos no sean 
esenciales para el logro de los objetivos del proceso o puedan ser subsanados por otro 
medio. 
 
ARTÍCULO 56. Solicitud de Reestructuración por parte de los Acreedores. La 
solicitud de Reestructuración por parte de los Acreedores deberá contener las 
informaciones y documentos establecidos por el Artículo 34 de la Ley núm. 141-15, sujeto 
a las normas reglamentarias siguientes: 
 

i. El Acreedor deberá indicar el o los supuestos del Artículo 29 de la Ley núm. 141-15 
en que fundamente su solicitud y acompañar prueba que respalde esa 
fundamentación. Los supuestos del mencionado Artículo 29 tendrán valor y efecto 
procesal de presunciones de la existencia del presupuesto objetivo de los procesos 
de Reestructuración y Liquidación Judicial establecidos en el Artículo 1 de la Ley 
núm. 141-15 y en este Reglamento. Estas presunciones admiten la prueba en 
contrario.  
 

ii. A los fines de habilitar la solicitud de reestructuración por parte de un Acreedor 
(persona física o jurídica), la certificación de cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias se entenderá satisfecha mediante la presentación de la certificación 
original que emita la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se 
haga constar que el Acreedor ha presentado las declaraciones juradas 
correspondientes a sus obligaciones fiscales en los tres (3) años o ejercicios sociales 
anteriores o, en su caso, desde que comenzó a cumplir con esos deberes más 
recientemente. 

 
SECCIÓN VII 

 
TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE REESTRUCTURACIÓN 

 
REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 36 AL 52 DE LA  

LEY NÚM. 141-15 
 
ARTÍCULO 57. Sometimiento de la solicitud. Admisión o desestimación preliminar. 
La admisión o desestimación preliminar de la solicitud de Reestructuración se rige por los 
artículos 36 y los siguientes de la Ley núm. 141-15 y por las normas reglamentarias que a 
continuación se establecen. 
 
PÁRRAFO I: El Tribunal analizará, de inmediato y de manera preliminar, la solicitud de 
reestructuración sometida por un Acreedor o el Deudor. Dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles del sometimiento, el Tribunal deberá admitir o desestimar sin más trámite la 
solicitud.  
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PÁRRAFO II: La desestimación preliminar y sin trámite sólo procederá cuando la 
solicitud no cumpliera de manera no subsanable con los requerimientos esenciales 
establecidos por los artículos 31 al 35 de la Ley núm. 141-15 y este Reglamento. El 
Tribunal ordenará el archivo de las actuaciones. 
 
PÁRRAFO III: En caso de que el incumplimiento sea subsanable, el Tribunal ordenará, 
mediante un auto motivado, la regularización de dicha solicitud y otorgará a estos fines un 
plazo en el cual se ha de producir la corrección de las causas que impiden su admisión. 
Vencido éste, y en caso de que no se hubiere sometido la solicitud debidamente corregida, 
el tribunal deberá ordenar su archivo definitivo. 
 
PÁRRAFO IV: La resolución de desestimación preliminar de una solicitud de 
reestructuración es irrecurrible, y no obsta a la presentación de nueva solicitud por parte del 
Deudor o de los Acreedores.  
 
ARTÍCULO 58. Medidas conservatorias. Al admitir la solicitud, el Tribunal podrá 
ordenar, de oficio o a petición de parte interesada, la aplicación de la medidas 
conservatorias establecidas por el párrafo II del Artículo 51 de la Ley núm. 141-15, y el 
bloqueo registral de los derechos de propiedad inmobiliaria registrados en el Registro de 
Títulos correspondiente y de aquellos bienes muebles registrados. 
 
ARTÍCULO 59. Designación de Verificador. Al admitir la solicitud, el Tribunal 
designará un Verificador mediante el procedimiento aleatorio establecido en el Artículo 15 
de este Reglamento. La designación será notificada personalmente al Verificador, 
intimándosele a aceptar el cargo ante el Tribunal dentro del plazo de tres (3) días hábiles. 
 
PÁRRAFO: El Tribunal omitirá por innecesaria la designación del Verificador, aceptará 
definitivamente la solicitud e iniciará sin más trámite el proceso de conciliación y 
negociación conforme a los artículos 45 y siguientes, y a los artículos 53 y concordantes de 
la Ley núm. 141-15, cuando: 
 

i. La reestructuración es solicitada por el Deudor. 
 

ii. Están cumplidos los requerimientos del Artículo 31 de la Ley núm. 141-15 y este 
Reglamento. 
 

iii. El Deudor ha aportado elementos suficientes para justificar que se encuentra, de 
manera actual o inminente, en dificultad financiera que pueda impedirle cumplir 
regularmente con sus obligaciones. 

 
ARTÍCULO 60. Notificación al Deudor. Cuando se trate de una solicitud de 
Reestructuración iniciada por uno o más Acreedores, él o los peticionantes deberán 
notificar al Deudor por acto de alguacil la decisión de admisión de la solicitud por el 
Tribunal, dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles. 
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ARTÍCULO 61. Efectos en la administración y disposición de los bienes. Los efectos en 
la administración y disposición de los bienes contemplados en el Artículo 38 de la Ley 
núm. 141-15 comenzarán a aplicarse: 
 

i. Cuando la Reestructuración ha sido solicitada por el Deudor, a partir de la 
presentación de la solicitud ante el Tribunal. 
 

ii. Cuando la Reestructuración ha sido solicitada por el Acreedor, a partir de la 
notificación al Deudor de la admisión de la solicitud por el Tribunal.  

 
ARTÍCULO 62. Cómputo de los plazos para cumplir los deberes del Verificador. El 
deber del Verificador de comenzar los trabajos de verificación, establecido en el Artículo 
39 de la Ley núm. 141-15, empezará a correr tres (3) días hábiles después de haber 
aceptado el cargo, conforme lo establece este Reglamento.  
 
PÁRRAFO: El Verificador deberá rendir el informe contemplado en el Artículo 41 de la 
Ley núm. 141-15 dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su aceptación del 
cargo. Este plazo puede ser prorrogado por el Tribunal, a solicitud motivada del 
Verificador, en no más de diez (10) días hábiles adicionales. 
 
ARTÍCULO 63. Contenido del informe del Verificador. El informe del Verificador 
contendrá las informaciones y datos establecidos en el Artículo 42 de la Ley núm. 141-15. 
En su caso, deberá indicar si existen acuerdos de pago suscriptos por el Deudor con la 
Administración Tributaria sobre deudas generadas con anterioridad a la solicitud de 
Reestructuración. Además, deberá contener un dictamen técnico fundado sobre la situación 
financiera del Deudor, expresando si éste se encuentra o no en dificultad actual o inminente 
de cumplir sus obligaciones corrientes con medios regulares de pago. A estos efectos: 
 

i. Se considerarán corrientes las obligaciones vencidas y exigibles o las que serán 
exigibles en los seis (6) meses posteriores a la solicitud de Reestructuración. 
 

ii. Serán considerados medios regulares de pago el dinero proveniente del flujo 
habitual de las operaciones ordinarias del negocio o empresa del Deudor, así como 
el crédito del que disponga en condiciones normales de plaza. 

 
ARTÍCULO 64. Obligación de cooperación del Deudor. En caso de no obtenerse la 
cooperación del Deudor, contemplada en el Artículo 44 de la Ley núm. 141-15, el Tribunal 
podrá separar de la administración al Deudor persona física o a los administradores de la 
persona jurídica, conforme a las reglas previstas en el Artículo 85 de la Ley núm. 141-15, 
cuyos efectos permanecerán hasta el fin del procedimiento de Reestructuración. 
 
ARTÍCULO 65. Aceptación o desestimación de la solicitud. La aceptación o 
desestimación de la solicitud de Reestructuración se rige por los artículos 45 y siguientes de 
la Ley núm. 141-15 y por las normas reglamentarias que a continuación se establecen. El 
Tribunal dictará una resolución fundada de aceptación o desestimación de la solicitud de 
Reestructuración.  
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ARTÍCULO 66. Resolución de desestimación. La resolución de desestimación de una 
solicitud de Reestructuración previamente admitida dispondrá:  
 

i. El rechazo de la solicitud de iniciar el proceso de conciliación y negociación. 
 

ii. La terminación del proceso. 
 

iii. El cese de las restricciones a la administración, por parte del Deudor, y de las 
medidas conservatorias que se hubieran ordenado. 
 

iv. La determinación del importe de los honorarios devengados. 
 

v. La imposición al solicitante de la obligación de pagar los honorarios y gastos del 
procedimiento, conforme al Artículo 49 de la Ley núm. 141-15, dentro del plazo 
que establezca esta resolución, el cual no podrá ser mayor a treinta (30) días hábiles 
contados desde la publicación en la página electrónica del Poder Judicial. 
 

vi. La notificación al Deudor y, en su caso, a los Acreedores registrados. 
 

vii. La publicación en la página electrónica del Poder Judicial, pudiendo ordenar 
medidas complementarias de publicidad. 
 

viii. El archivo oportuno de las actuaciones. 
 
 
ARTÍCULO 67. Resolución de aceptación. La resolución de aceptación de una solicitud 
de Reestructuración contendrá y dispondrá: 
 

i. La declaración de formal apertura del proceso de conciliación y negociación, 
expresando el nombre completo o denominación social, los datos de identificación 
y, en su caso, de inscripción del Deudor. 
 

ii. La instrumentación inmediata del procedimiento aleatorio para la designación del 
Conciliador. 
 

iii. La orden de anotar la apertura del proceso en los registros correspondientes. 
 

iv. La intimación al Deudor para que deposite judicialmente, dentro del plazo de cinco 
(5) días hábiles  de la notificación, el importe que el Tribunal estime 
provisoriamente para pagar las publicaciones y otros gastos del proceso. Este 
importe no podrá ser superior al cero punto cinco por ciento (0.5%) de la suma de 
las acreencias registradas o, en su caso, de los créditos informados por el Deudor en 
su solicitud.  
 

v. La regulación de los honorarios del Verificador, en su caso. 
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vi. La orden de notificar al Deudor, a los Acreedores Registrados y, en su caso, a los 

informados por el Deudor en su solicitud. 
 

vii. La publicación en la página electrónica del Poder Judicial y en un periódico de 
amplia circulación nacional que el Tribunal designe, como también en la página 
electrónica de la Cámara de Comercio y Producción que corresponda, y cualquier 
otra página electrónica que estuviera vinculada a las actividades del Deudor y que 
las partes puedan sugerir. 
 

viii. Medidas complementarias de publicidad, en el país o en el extranjero, si el Tribunal 
lo estima necesario. 
 

ix. La orden de computar el plazo para que el Conciliador presente al Tribunal la lista 
provisional de reconocimiento de acreencias que establece el Artículo 117 de la Ley 
núm. 141-15, a partir del vencimiento del plazo para declarar las acreencias 
contemplado en el Artículo 109 de la Ley núm. 141-15, y, 
 

x. Otras medidas que el Tribunal ordene. 
 
ARTÍCULO 68. Notificación y publicación de la apertura del proceso. En el plazo de 
un (1) día hábil posterior a la aceptación del cargo por el Conciliador, el Secretario del 
Tribunal realizará los trámites necesarios para la inmediata notificación y publicación de la 
decisión de aceptación de la solicitud y ordenar la apertura del proceso. 
 
ARTÍCULO 69. Contenido de la notificación y publicación. La notificación y la 
publicación contendrán: 
 

i. Un extracto de los fundamentos de la decisión. 
 

ii. La transcripción íntegra de la parte resolutiva de la decisión. 
 

iii. Los datos de identificación del Tribunal que conoce del proceso, incluyendo el 
domicilio y la dirección de correo electrónico. 
 

iv. El nombre del Juez y del Secretario del Tribunal. 
 

v. El nombre del Conciliador designado, su domicilio profesional, teléfono, dirección 
de correo electrónico y horario en que atenderá a los interesados en el proceso. 
 

vi. La información del comienzo del plazo de treinta (30) días hábiles judiciales 
establecido en el Artículo 109 de la Ley núm. 141-15 para que los Acreedores 
declaren ante el Conciliador las acreencias.  
 

vii. Se hará saber que el plazo para declarar las acreencias que establece el Artículo 109 
de la Ley núm. 141-15 y el plazo para incoar el recurso de revisión contemplado en 
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el Artículo 51 de la Ley núm. 141-15 se computarán siempre a partir del primer día 
de esta publicación en la página electrónica del Poder Judicial. La fecha o las fechas 
en que se hubieran efectivamente practicado o recibido las demás notificaciones y 
publicaciones de la apertura del proceso no tendrán efecto alguno sobre el cómputo 
de dichos plazos. 
 

viii. Se hará saber que el plazo para que el Conciliador presente al Tribunal la lista 
provisional de reconocimiento de acreencias, que establece el Artículo 117 de la 
Ley núm. 141-15, se computará a partir del vencimiento del plazo para declarar las 
acreencias contemplado en el Artículo 109 de la Ley núm. 141-15. 

 
ARTÍCULO 70. Daños y perjuicios derivados de las solicitudes. La acción de daños y 
perjuicios contemplada en el Artículo 52 de la Ley núm. 141-15 queda sujeta a las 
disposiciones reglamentarias siguientes: 
 

i. La acción deberá ejercerse ante el Tribunal que conoció del procedimiento de 
Reestructuración. 
 

ii. El Tribunal dará a la causa el procedimiento que corresponda de acuerdo al Código 
de Procedimiento Civil. 
 

iii. Se entenderá que la solicitud carece de fundamento cuando sea iniciada con culpa 
grave. 
 

iv. La carga de la prueba de la culpa grave o el dolo y de los perjuicios invocados cuya 
reparación se persigue, corresponderá al actor. 

 
 

SECCIÓN VIII 
 

PROCESO DE CONCILIACIÓN Y NEGOCIACIÓN 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 53 AL 76  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 71. Inicio del proceso. El efecto no suspensivo de la interposición de los 
recursos contemplados en el Artículo 51 de la Ley núm. 141-15 determina que la resolución 
de aceptación de la solicitud de Reestructuración será ejecutoria no obstante la 
interposición de cualquier recurso, hasta que intervenga una decisión que revoque dicha 
aceptación, con el carácter de la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 
 
ARTÍCULO 72. Efectos y alcance de la suspensión. Los efectos suspensivos 
contemplados en el Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 comenzarán a aplicarse a partir de la 
publicación de la resolución de aceptación de la solicitud de Reestructuración y apertura del 
proceso de negociación y conciliación, salvo disposición especial en contrario establecida 
por la Ley núm. 141-15 o este Reglamento. 
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PÁRRAFO I: Aclárese el párrafo del Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 en el sentido 
siguiente: 
 

i. El tercero embargado es la persona, entidad de intermediación financiera o cualquier 
otra entidad a la cual se le ordena retener dinero o bienes como consecuencia de un 
embargo contra el Deudor.  
 

ii. La suspensión de la obligación de retener obliga al tercero embargado desde que se 
le notifique personalmente la resolución del Tribunal que ordena dicha suspensión 
o, en su caso, el levantamiento del embargo u oposición trabada. 

 
PÁRRAFO II: Aclárese el numeral iv) del Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 en el sentido 
siguiente:  
 
Los intereses convencionales, judiciales y los efectos de cualquier cláusula penal que 
fueran posteriores a la publicación de la resolución de aceptación de la solicitud de 
Reestructuración y apertura del proceso de negociación y conciliación, no se computarán en 
el reconocimiento de las acreencias respectivas. En el proceso de Reestructuración, dichos 
intereses sólo podrán cobrarse si el Plan de Reestructuración así lo establece; y, en tal caso, 
en la cuantía y demás condiciones contempladas en el Plan. En caso de Liquidación 
Judicial, se aplicará lo dispuesto en el literal c) del Artículo 111 de este Reglamento. 
 
PÁRRAFO III: Aclárense el numeral v) del Artículo 54 y el Artículo 55 de la Ley núm. 
141-15 en el sentido siguiente:  
 
Las obligaciones generadas o contraídas por el Deudor con posterioridad a la fecha de la 
solicitud de Reestructuración, cualquiera fuere la naturaleza de ellas, serán exigibles en la 
fecha de sus respectivos vencimientos. La Reestructuración no suspenderá el pago de esas 
obligaciones, el que deberá hacerse conforme a las reglas que establece el Artículo 86 de la 
núm. 141-15. 
 
ARTÍCULO 73. Reanudación de acciones legales. Las acciones de cobro de créditos 
suspendidas en virtud del Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 sólo podrán reanudarse 
después de la aprobación del Plan, y en tanto los créditos, materia de las acciones de cobro 
suspendidas, no resulten novados por el Plan de acuerdo al Artículo 139 de la Ley núm. 
141-15.  
 
PÁRRAFO: En caso de incumplimiento de las obligaciones novadas, su cobro deberá 
perseguirse mediante la promoción de nuevas acciones judiciales individuales o, en su caso, 
en el proceso de liquidación judicial.  
 
 
ARTÍCULO 74. Falta de cooperación del Deudor. En caso de no obtenerse la 
colaboración del Deudor, contemplada en el párrafo II del Artículo 59 de la Ley núm. 141-
15, el Tribunal, a solicitud del Conciliador, podrá separar de la administración al Deudor 
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persona física o a los administradores de la persona jurídica, de conformidad con las reglas 
establecidas en el Artículo 85 de la Ley núm. 141-15, cuyos efectos permanecerán hasta el 
fin del procedimiento de Reestructuración. 
 
ARTÍCULO 75. Indexación de los valores en el Procedimiento Abreviado de 
Reestructuración. A partir de la entrada en vigencia de la Ley núm. 141-15, las Cámaras 
de Comercio y Producción indexarán anualmente el monto indicado en la parte capital del 
Artículo 62 de la Ley núm. 141-15. La actualización del valor se hará considerando la 
variación durante los doce (12) meses anteriores del Índice de Precios al Consumidor 
Nacional que publica el Banco Central de la República Dominicana. El monto actualizado 
por indexación se aplicará a partir de su publicación en el sitio electrónico de la Cámara de 
Comercio y Producción que corresponda. 
 
 
ARTÍCULO 76. Acción de separación de bienes y derechos no pertenecientes a la 
Masa. Una vez agotado el plazo establecido en el Artículo 66 de la Ley núm. 141-15 sin 
haberse solicitado u ordenado la separación de los activos excluidos de la Masa, conforme a 
los artículos 64 y 65 de la Ley núm. 141-15, el titular del derecho a la restitución de un bien 
podrá ejercer su pretensión, conforme a las reglas sustanciales y procesales del Derecho 
Común.  
 
ARTÍCULO 77. Plazo de reivindicación de los bienes muebles. Después de transcurrido 
el plazo establecido en el Artículo 68 de la Ley núm. 141-15 sin haberse solicitado la 
reivindicación de bienes muebles contemplada en la Ley núm. 141-15, el titular del derecho 
a la reivindicación podrá ejercer su pretensión, conforme a las reglas sustanciales y 
procesales del derecho común.  
 
ARTÍCULO 78. Reincorporación de bienes a la Masa. La acción de reincorporación de 
bienes a la Masa por parte de Acreedor o de Acreedores que representen al menos el treinta 
por ciento (30%) de las acreencias, contemplada en el Artículo 75 de la Ley núm. 141-15, 
se sujetará a las normas reglamentarias siguientes: 
 

i. El Acreedor o los Acreedores solicitarán al Tribunal que intime al Conciliador para 
iniciar la acción de reincorporación dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de la intimación judicial en la dirección de correo electrónico del 
Conciliador. 
 

ii. Vencido el plazo de la intimación, el Acreedor o los Acreedores tendrán 
legitimación para promover, por su cuenta y riesgo, la acción de reincorporación 
que corresponda. 
 

iii. Si no se recuperan bienes por la acción promovida por el Acreedor o los 
Acreedores, los honorarios, costas y demás gastos que se ocasionen no serán 
considerados gastos del procedimiento de reestructuración o liquidación, y estarán a 
cargo del Acreedor o de los Acreedores que promovieron la acción. 
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iv. Sobre las sumas recobradas por estas acciones, el Acreedor o los Acreedores 

tendrán preferencia absoluta para percibir las costas y gastos incurridos, incluidos 
los honorarios profesionales que estuvieran a su cargo. 

 
 

SECCIÓN IX 
 

OPERACIÓN DURANTE LA CONCILIACIÓN Y NEGOCIACIÓN 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 77 AL 87  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 79. Mantenimiento de la operación ordinaria. La apertura de la 
Liquidación Judicial que el Conciliador puede recomendar al Tribunal según el Artículo 82 
de la Ley núm. 141-15, sólo podrá disponerse de manera excepcional antes de que los 
Acreedores se pronuncien sobre la Propuesta del Plan, cuando: 
 

i. Luego de abierto el proceso de conciliación y negociación, las operaciones 
ordinarias del negocio o empresa del Deudor hubieren cesado de manera 
ininterrumpida durante más de tres (3) meses. 
 

ii. Para reiniciarlas sea necesario asumir nuevas deudas por un monto que no guarde 
proporción con los activos del Deudor ni con la viabilidad futura de su negocio o 
empresa. 
 

iii. La mayoría de Acreedores requerida por la Ley núm. 141-15 vote afirmativamente 
la apertura anticipada de la Liquidación Judicial. 

 
PÁRRAFO: La procedencia de apertura anticipada de la Liquidación Judicial debe 
interpretarse y resolverse con criterio restrictivo. 
 
ARTÍCULO 80. Remoción del o de los administradores. La solicitud de remoción del 
administrador, de conformidad al Artículo 85 de la Ley núm. 141-15, será realizada por el 
Conciliador al Tribunal y sólo podrá fundarse en las razones siguientes: 
 

i. Realización de actos que excedan las operaciones ordinarias, contrariando una 
prohibición legal o sin cumplir los requerimientos de ley para realizarlos. 
 

ii. Ocultación de bienes. 
 

iii. Omisión de brindar la información que le requiera el Tribunal o el Conciliador, o 
incurrir en falsedad en la información brindada. 
 

iv. Deliberada negativa a cooperar con el Tribunal o el Conciliador. 
 

v. Realización de uno o varios actos en perjuicio evidente de los Acreedores. 
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PÁRRAFO: El Tribunal podrá ordenar que el Conciliador asuma de manera provisional las 
funciones de los órganos de gobierno de la empresa y/o nombrar un interventor judicial que 
estará a cargo de la administración hasta el fin del procedimiento de Reestructuración. 
 
ARTÍCULO 81. Apertura de cuenta bancaria para el proceso. La cuenta en una entidad 
de intermediación financiera contemplada en el Artículo 81 de la Ley núm. 141-15, u otra 
cuenta similar que fuera necesaria durante la Liquidación Judicial, serán abiertas con 
mención de estar destinadas a su utilización, exclusiva y temporal, para los fines del 
proceso de Reestructuración o de Liquidación Judicial. El manejo de la cuenta estará a 
cargo del Conciliador o del Liquidador. La Superintendencia de Bancos de la República 
Dominicana establecerá, si fuere necesario, los requisitos especiales de apertura, titularidad 
y legitimación para operar, u otros aspectos particulares de esas cuentas. 
 

SECCIÓN X 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL DEUDOR 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 88 AL 97  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 82. Comunicación de continuación o terminación de contratos. El plazo 
establecido en el Artículo 91 de la Ley núm. 141-15 comenzará a computarse a partir de la 
aceptación formal del cargo por parte del Conciliador conforme al numeral v) del Artículo 
15 de este Reglamento. 
 

SECCIÓN XI 
 

NULIDAD DE TRANSACCIONES 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 98 AL 108  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 83. Acción de nulidad. A los fines de la acción de nulidad que contempla el 
Artículo 98 de la Ley núm. 141-15, se entenderá que constituye distracción injustificada de 
bienes de la Masa la realización por el Deudor dentro de los dos (2) años anteriores a la 
solicitud de reestructuración de: 
 

i. Los actos indicados en los artículos 99, 100 y 101 de la Ley núm. 141-15, que se 
presumen perjudiciales para la Masa admitiendo prueba en contrario.  
 

ii. Cualquier otro acto de enajenación de bienes de la Masa que hubiera sido realizado 
con mala fe o dolo o en fraude de los derechos de los Acreedores, siempre y cuando 
la contraparte del Deudor en esos actos hubiera actuado de mala fe o hubiera sido 
cómplice en el dolo o fraude, y el acto causare perjuicio a los Acreedores.  
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PÁRRAFO I: La carga de la prueba de los requisitos de las acciones de nulidad recaerá en 
quien ejerciere la acción. 
 
PÁRRAFO II: Los contratos celebrados sobre valores de oferta pública referenciados en el 
Artículo 98 de la Ley núm. 141-15 se limitarán a las operaciones del mercado secundario 
llevadas a cabo conforme a la regulación del mercado de valores aplicable. 
 
ARTÍCULO 84. Plazos para la acción. Legitimación activa. El Conciliador puede iniciar 
la acción de nulidad, conforme al Artículo 98 de la Ley núm. 141-15, por decisión propia o 
a solicitud motivada de un Acreedor. Dentro del plazo de treinta (30) días hábiles 
establecido en el Artículo 106 de la Ley núm. 141-15, medie o no solicitud de Acreedor, el 
Conciliador tendrá legitimación exclusiva y excluyente para promover la acción de nulidad. 
Vencido ese plazo, el Conciliador podrá promover la acción de nulidad, y si no lo hiciera, 
el Acreedor o los Acreedores Reconocidos o Registrados, cuyos créditos representen por lo 
menos el diez por ciento (10%) del pasivo total del Deudor, podrán promover la acción por 
cuenta y a cargo de la Masa. 
 
PÁRRAFO: Legitimación pasiva. La demanda de nulidad deberá dirigirse contra las 
siguientes personas, según corresponda: 
 

i. El Deudor. 
 

ii. La contraparte en el acto objeto de nulidad o anulación, o quien se hubiera 
beneficiado con dicho acto u omisión, aunque el bien o el derecho no estuviese ya 
en su patrimonio. 
 

iii. La persona que hubiera adquirido a cualquier título el bien o el derecho de quien fue 
parte en el acto objeto de nulidad o anulación o se hubiera beneficiado del mismo. 

 
ARTÍCULO 85. Alcance de la restitución. La sentencia que acoja la acción de nulidad 
tendrá el siguiente contenido: 
 

i. Condenará al demandado a reintegrar a la Masa los bienes o derechos 
indebidamente adquiridos, con sus frutos y accesorios, según lo establece el 
Artículo 107 de la Ley núm. 141-15. 
 

ii. Si los bienes o derechos no se encontraran en el patrimonio del demandado, lo 
condenará a entregar el valor que hubieran tenido al salir del patrimonio del Deudor 
o en cualquier otro momento posterior, si hubiera sido mayor, más el interés 
contemplado en el párrafo I del Artículo 107 de la Ley núm. 141-15. 
 

iii. Quedarán sin efecto las garantías reales que se hubieran constituido y cuya nulidad 
se declare ordenándose la cancelación de las inscripciones registrales 
correspondientes. 
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iv. En caso de pagos realizados por el Deudor o por un tercero, se condenará a quien 

los haya recibido a reintegrarlos a la Masa, más los intereses calculados de acuerdo 
con el párrafo I del Artículo 107 de la Ley núm. 141-15. 
 

v. La determinación de la existencia o no de un crédito a favor del demandado y, en su 
caso, si este pierde el derecho a cobrarlo en el procedimiento de Reestructuración o 
Liquidación, o si conserva el derecho a cobrarlo con carácter de crédito 
subordinado.  

 
ARTÍCULO 86. Prescripción. El plazo aplicable a la prescripción de las acciones 
contempladas en los artículos 98 al 108 de la Ley núm. 141-15 correrá desde la publicación 
de la apertura del procedimiento de conciliación y negociación. 
 
 

SECCIÓN XII 
 

RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 109 AL 129  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 87. Acreencias que deben declararse. Aclárese el Artículo 109 de la Ley 
núm. 141-15, en el sentido siguiente:  
 
a) Dentro del plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la publicación prevista en el 
Artículo 47 de la Ley núm. 141-15, los Acreedores deben declarar ante el Conciliador las 
acreencias que tengan un origen anterior a la fecha inicial de esa publicación en la página 
electrónica del Poder Judicial según lo establecido en este Reglamento. 
 
b) A efectos de su declaración y reconocimiento en los procedimientos de Reestructuración 
y Liquidación judicial, se entenderá que constituye acreencia el crédito del Acreedor 
proveniente de: 
 

i. Una obligación del Deudor, quien debe pagar entregando moneda nacional o 
extranjera (“obligación monetaria”).  
 

ii. Una obligación del Deudor, quien debe pagar mediante la entrega al Acreedor de 
bienes determinados sólo por su especie y cantidad (“obligación no monetaria”). 

 
c) Las demás obligaciones del Deudor que otorgan a un Acreedor o tercero el derecho a que 
se le restituyan cosas o bienes individualmente identificables, o se le entreguen unas u otros 
a fin de constituir derechos reales, no se declararán conforme al Artículo 109 y los 
siguientes de la Ley núm. 141-15. En su caso, la pretensión de restitución o entrega de 
dichas cosas o bienes se hará valer conforme a los artículos 65 al 74 de la Ley núm. 141-15, 
o mediante el procedimiento que corresponda por aplicación de la legislación procesal 
común. 
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ARTÍCULO 88. Requisitos. La declaración de las acreencias quedará sujeta a los 
requisitos del Artículo 110 de la Ley núm. 141-15 y a las disposiciones reglamentarias que 
a continuación se establecen. 
 
PÁRRAFO I: La declaración de las acreencias deberá hacerse mediante escrito firmado 
por el Acreedor o el representante legal, en su caso, o por cualquier dependiente o 
mandatario o apoderado debidamente designado y que cuente con facultades o poderes 
suficientes al efecto. 
 
PÁRRAFO II: El escrito de declaración de las acreencias se entregará al Conciliador o a la 
persona que él hubiera autorizado para recibir correspondencia, documentos o escritos y 
otorgar los recibos correspondientes, conforme lo establece el numeral v) del Artículo 15 de 
este Reglamento.  
 
PÁRRAFO III: El escrito se presentará en el domicilio profesional del Conciliador, en día 
hábil y dentro del horario de atención al público, de acuerdo a la publicación obrante en la 
página electrónica del Poder Judicial. Si no hubiera persona que reciba el escrito en horario 
hábil de atención, el Acreedor deberá hacerse acompañar por un Alguacil que dejará 
constancia de la imposibilidad de entrega. El Acreedor dará noticia de lo ocurrido al 
Tribunal acompañando copia de la actuación notarial. El Tribunal requerirá explicación al 
Conciliador y dispondrá las medidas que sean necesarias para asegurar la continuidad del 
procedimiento y, en su caso, aplicará al Conciliador la sanción correspondiente. 
 
PÁRRAFO IV: Además de los requisitos indicados en el Artículo 110 de la Ley núm. 141-
15, el escrito de declaración de las acreencias deberá contener: 
 

i. El nombre completo y demás datos de identidad o la denominación social y datos de 
inscripción del Acreedor, según corresponda, y los correos electrónicos para fines 
de notificación. 
 

ii. Explicación sucinta de la fuente y causa de la acreencia. 
 

iii. Indicación de las normas legales nacionales o extranjeras que fundamentan la 
pretensión de reconocimiento de la acreencia y, en su caso, del privilegio 
pretendido. 
 

iv. Expresión del monto actual de la acreencia cuyo reconocimiento se pretende, 
distinguiendo el capital y los intereses, multas, penalidades u otros accesorios, en su 
caso. Se hará constar si hubo pagos a cuenta, y la manera como se han calculado los 
intereses o accesorios pretendidos. 
 

v. Al inicio, un resumen destacado que indique, en una línea cada uno, los siguientes 
datos: el nombre o denominación del Acreedor; la identificación del procedimiento 
de conciliación y negociación respectivo; el monto total cuyo reconocimiento se 
pretende; y el carácter quirografario, privilegiado o subordinado que se invoca.  
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ARTÍCULO 89. Reconocimiento y conversión de las acreencias no monetarias y en 
moneda extranjera. Las acreencias no monetarias y las acreencias en moneda extranjera 
quedarán sujetas a las reglas siguientes: 
 
a) Acreencias en moneda extranjera. Cuando se trate de las acreencias contempladas en 
el Artículo 111 de la Ley núm. 141-15: 
 

i. La solicitud de verificación se hará expresando en moneda extranjera el importe de 
la acreencia.  
 

ii. El Acreedor indicará y justificará si acordó con el Deudor la posibilidad de 
modificar esa moneda.  
 

iii. En las respectivas listas de reconocimiento, las acreencias en moneda extranjera 
verificadas se expresarán también en moneda nacional, según la conversión que 
efectúe el Conciliador, tomando en cuenta la tasa de referencia publicada por el 
Banco Central de la República Dominicana el día hábil previo a la presentación de 
la lista provisional de acreencias que establece el Artículo 117 de la Ley núm. 141-
15. Esta conversión servirá al sólo efecto de establecer el monto total del pasivo 
computable para el cálculo de la mayoría de Acreedores, y para determinar el voto 
de cada Acreedor en una unidad de cuenta común.  
 

iv. El pago de las acreencias de moneda extranjera se hará conforme a lo establecido en 
el Artículo 111 de la Ley núm. 141-15 y a lo acordado en el Plan de 
Reestructuración. 

 
b) Acreencias no monetarias. Las acreencias no monetarias contempladas en el numeral 
ii) del literal b) del Artículo 87 de este Reglamento, se sujetarán a las siguientes reglas: 
 

i. La solicitud de verificación deberá identificar la especie y cantidad de cosas que 
constituyen el objeto de la acreencia. También deberá expresar el valor estimado de 
la acreencia en moneda nacional al día de la solicitud del procedimiento de 
Reestructuración o al del vencimiento de la obligación, si fuere anterior, a opción 
del Acreedor.  
 

ii. En las respectivas listas de reconocimiento, las acreencias no monetarias se 
expresarán en el importe de moneda nacional verificado, el cual servirá para 
establecer el monto total del pasivo computable para el cálculo de la mayoría de 
acreedores, y para determinar el derecho de voto de cada Acreedor en una unidad de 
cuenta común.  
 

iii. El pago de las acreencias no monetarias se hará conforme a lo acordado en el Plan 
de Reestructuración.  
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c) Alcance de la conversión en la liquidación judicial. En caso de liquidación judicial, la 
conversión a moneda nacional de las acreencias no monetarias o en moneda extranjera 
servirá para repartir el producto de la liquidación en una moneda única. El importe en 
moneda nacional de las acreencias no monetarias o en moneda extranjera que determinará 
el derecho del Acreedor para participar en la distribución y cobrar, será el que resulte de las 
reglas de conversión de los literales a) y b) de este artículo. 
 
ARTÍCULO 90. Proceso de declaración tardía. En el proceso de declaración tardía de 
acreencias contemplado en el Artículo 113 de la presentación del Acreedor se dará traslado 
al Deudor para que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación se 
pronuncie sobre la pretensión del Acreedor y ofrezca en su caso la prueba correspondiente. 
Si hubiera que producir prueba, el Tribunal fijará un término de hasta veinte (20) días 
hábiles para ello. Una vez agotados los plazos precedentes, se dará vista al Conciliador para 
que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación se pronuncie sobre la 
acreencia. El Tribunal deberá resolver dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo otorgado al Conciliador para pronunciarse sobre la acreencia. 
 
PÁRRAFO I: Las notificaciones establecidas en este artículo se harán personalmente al 
Deudor y al Conciliador, y estarán a cargo del Acreedor tardío. 
 
PÁRRAFO II: Los procesos de declaración tardía de acreencias no interrumpirán, 
suspenderán ni producirán efecto alguno sobre el curso del procedimiento de 
Reestructuración o Liquidación Judicial.  
 
 
ARTÍCULO 91. Presentación de la lista provisional de acreencias. El Artículo 117 de la 
Ley núm. 141-15 se entenderá y aplicará de la manera siguiente:  
 
El Conciliador deberá presentar dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo para la declaración de las acreencias, previsto en el Artículo 109 de 
la Ley núm. 141-15, una lista provisional de acreencias para la ponderación y decisión del 
Tribunal.  

 
 

ARTÍCULO 92. Contestación. Sin perjuicio de la publicación establecida en el Artículo 
120 de la Ley núm. 141-15, la lista provisional de reconocimiento de acreencias deberá 
también publicarse en las páginas electrónicas del Poder Judicial y las Cámaras de 
Comercio y Producción. En esta publicación, además: 
 

i. Se hará saber a los Acreedores, al Representante de la Masa de Obligacionistas o al 
Deudor, que podrán contestar la lista provisional de acreencias en un plazo de diez 
(10) días hábiles, que se computará exclusivamente desde el día inicial de 
publicación en la página electrónica del Poder Judicial, sin tomar en consideración a 
estos efectos la fecha de publicación en periódicos o de notificación personal 
recibida por el Deudor o los Acreedores.  
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ii. Se citará al Deudor, a los Acreedores y al Representante de la Masa de 
Obligacionistas a dar a conocer sus explicaciones sobre las contestaciones que 
pudieran presentarse, dentro de un plazo adicional de diez (10) días hábiles, que se 
computará a partir del vencimiento del plazo anterior. 
 

iii. Se hará saber que las contestaciones o las explicaciones presentadas fuera de 
término no serán consideradas por el Tribunal para formar la lista definitiva de 
acreencias. 

 
ARTÍCULO 93. Lista definitiva. En caso de haber contestación a la lista provisional de 
acreencias, el Tribunal deberá pronunciarse sobre las contestaciones dentro del plazo de 
treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo establecido en el Artículo 120 
de la Ley núm. 141-15 y el Artículo 92 de este Reglamento. El pronunciamiento del 
Tribunal sobre las contestaciones y la lista que forme el Tribunal será considerado como 
definitivo a los efectos de determinar el derecho al voto y el monto del pasivo sobre el que 
se calcularán las mayorías para la aprobación del Plan de Reestructuración. 
 
ARTÍCULO 94. Publicación y efectos de la lista. Los efectos procesales de la lista 
definitiva se computarán exclusivamente desde el día inicial de publicación en la página 
electrónica del Poder Judicial, sin tomar en consideración la fecha de la notificación 
personal recibida por el Deudor o los Acreedores. 
 
ARTÍCULO 95. Créditos subordinados. Los Acreedores por créditos subordinados 
contemplados en los numerales iv) y v) del Artículo 129 de la Ley núm. 141-15 no tendrán 
derecho a votar el Plan de Reestructuración y sus acreencias no integrarán el pasivo sobre 
el que se calcularán las mayorías necesarias para aprobarlo.  
 

SECCIÓN XIII 
 

APROBACIÓN Y CONTENIDO DEL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 130 AL 144  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 96. Aprobación de propuesta de Plan de Reestructuración y 
homologación. La propuesta de Plan de Reestructuración que elabore el Conciliador o la 
que éste reciba de alguna de las partes legitimadas, conforme al Artículo 131 de la Ley 
núm. 141-15, será presentada al Tribunal y publicada en las páginas electrónicas del Poder 
Judicial y las Cámaras de Comercio y Producción.  
 
PÁRRAFO I: Para aprobar una propuesta del Plan de Reestructuración, las conformidades 
deberán expresarse mediante escrito firmado. Si hubiera varias propuestas presentadas, 
cada escrito deberá individualizar claramente cuál es la propuesta que se acepta. 
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PÁRRAFO II: Los escritos de conformidad con la propuesta del Plan de Reestructuración 
se entregarán al Conciliador, en original y copia. El Conciliador devolverá al presentante la 
copia con la constancia, firmada y fechada, de haber recibido el original. 
 
 
PÁRRAFO III: Para su aprobación, la propuesta del Plan de Reestructuración deberá 
haber obtenido la conformidad de los Acreedores con derecho a votarla, cuyas acreencias 
representen al menos el sesenta por ciento (60%) del pasivo total computable a estos 
efectos. En su caso, también deberá contar con la aceptación del Deudor. El pasivo 
computable a estos efectos será la suma de las acreencias, con derecho a voto, incluidas en 
la lista definitiva que establece el Artículo 121 de la Ley núm. 141-15. 
 
PÁRRAFO IV: Una vez obtenida la mayoría de ley, el Conciliador lo hará saber al 
Tribunal mediante escrito que deberá contener o acompañar lo siguiente: 
 

i. El Plan de Reestructuración en su versión final, completa y aprobada. 
 

ii. Una planilla detallando el nombre o denominación social de los Acreedores con 
derecho a voto incluidos en la lista definitiva de acreencias, publicada de acuerdo 
con los artículos 121 y 122 de la Ley núm. 141-15, y las conformidades, prestadas o 
no, por cada uno. 
 

iii. El porcentaje de aprobación alcanzado, indicando el monto total del pasivo 
computable a los efectos de la aprobación y el monto total de las acreencias cuyos 
titulares prestaron conformidad. 
 

iv. Los documentos que muestren de forma fehaciente las aprobaciones individuales al 
Plan. 

 
PÁRRAFO V: Dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la presentación del 
Plan de Reestructuración aprobado por la mayoría de los Acreedores y el Deudor, en su 
caso, el Tribunal, si están cumplidos los requisitos formales establecidos por la Ley núm. 
141-15 y este Reglamento, lo aprobará mediante el dictado de una resolución de 
homologación.  
 
PÁRRAFO VI: La resolución del Tribunal que homologa o rechaza la aprobación del Plan 
se publicará en la página electrónica del Poder Judicial. El Tribunal podrá ordenar medidas 
complementarias de publicidad.  
 
 
ARTÍCULO 97. Plazo de aprobación. Si entre la fecha de designación del Conciliador y 
la fecha de publicación de la lista definitiva de las acreencias en la página electrónica del 
Poder Judicial, que establece el Artículo 122 de la Ley núm. 141-15, transcurrieron 
efectivamente más de noventa (90) días hábiles, el plazo para que los Acreedores y, en su 
caso, el Deudor, aprueben el Plan, se extenderá sin necesidad de resolución judicial, por un 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha inicial de publicación de la 

 



-85- 
_________________________________________________________________________ 
 
lista definitiva de las acreencias en la página electrónica del Poder Judicial. El Tribunal 
podrá prorrogar este plazo por sesenta (60) días hábiles adicionales, conforme lo establece 
el Artículo 132 de la Ley núm. 141-15. 
 
ARTÍCULO 98. Irrenunciabilidad de derechos. La irrenunciabilidad de derechos 
establecida por el Artículo 133 de la Ley núm. 141-15 se entenderá en el sentido de que la 
suscripción del Plan de Reestructuración por parte de los Acreedores, con garantía real o 
con privilegio especial, no implica la renuncia a sus garantías o privilegios hasta el monto 
del crédito que resultaría cubierto por el valor del bien que es asiento del privilegio o 
garantía, con excepción de aquellos casos en que los Acreedores expresamente renuncien a 
tales derechos.  
 
ARTÍCULO 99. Contenido sobre créditos garantizados o privilegiados. El Plan de 
Reestructuración deberá prever el pago de los créditos garantizados o privilegiados, 
conforme a lo establecido por el Artículo 133 de la Ley núm. 141-15 y este Reglamento, 
tomando en cuenta el orden de preferencia o rango que establece la legislación común 
aplicable. 
 
PÁRRAFO: Novación de las obligaciones del Deudor. La novación de las obligaciones 
del Deudor, que establece el Artículo 139 de la Ley núm. 141-15 como efecto de la 
aprobación del Plan, no producirá la liberación de los codeudores o fiadores ni extingue los 
privilegios, hipotecas u otras garantías reales o personales del antiguo crédito, salvo que el 
Acreedor individualmente acepte esa liberación o extinción de manera expresa.  
 
 

SECCIÓN XIV 
 

RÉGIMEN DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 145 AL 172  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 100. Apertura y legitimación. Cuando la Liquidación Judicial no sea 
iniciada por el Deudor, él o los peticionarios deberán notificar la solicitud al Deudor en un 
plazo de tres (3) días hábiles a partir de su depósito en el Tribunal. La notificación deberá 
incluir copia de todos los documentos que acompañan la solicitud. Una vez realizada la 
notificación, ésta deberá depositarse en el Tribunal en el plazo de dos (2) días hábiles. El 
incumplimiento de esta disposición conllevará por sí solo la desestimación de la solicitud.  
 
PÁRRAFO I: El Deudor tendrá derecho a presentar al Tribunal un escrito que contenga 
sus argumentos sobre la procedencia o no de la apertura de la Liquidación Judicial, en el 
plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la notificación de la solicitud de 
liquidación.  
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PÁRRAFO II: La solicitud de Liquidación Judicial iniciada por el Conciliador durante el 
proceso de conciliación y negociación no tendrá efectos suspensivos sobre el curso de este 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 101. Resolución de Liquidación Judicial. La aceptación de una solicitud de 
Liquidación Judicial se hará mediante sentencia que contendrá y dispondrá: 
 

i. La declaración de formal apertura del proceso de Liquidación Judicial, expresando 
el nombre completo o denominación social, los datos de identificación y, en su caso, 
de inscripción del Deudor. 
 

ii. La instrumentación del procedimiento aleatorio para designación del Liquidador. 
 

iii. La orden de anotar la apertura del proceso de Liquidación Judicial en los registros 
correspondientes. 
 

iv. La intimación al Deudor para que entregue al Liquidador la documentación 
contable. 
 

v. La prohibición de hacer pagos al Deudor, los cuales deberán hacerse al Liquidador. 
 

vi. La orden de notificar al Deudor y a los Acreedores. 
 

vii. La publicación en la página electrónica del Poder Judicial y en un periódico de 
amplia circulación nacional que el Tribunal designe, como también en la página 
electrónica de la Cámara de Comercio y Producción que corresponda, y cualquier 
otra página electrónica que estuviera vinculada a las actividades del Deudor y que 
las partes puedan sugerir. 
 

viii. Medidas complementarias de publicidad, en el país y en el extranjero, si el Tribunal 
lo estima necesario. 
 

ix. Otras medidas que el Tribunal ordene. 
 
ARTÍCULO 102. Publicidad e inicio formal. En el plazo de tres (3) días hábiles 
posteriores a la aceptación del cargo por el Liquidador, éste realizará los trámites necesarios 
para la inmediata notificación y publicación de la decisión que aceptó la solicitud y ordenó 
la apertura del proceso de Liquidación Judicial. 
 
PÁRRAFO: La notificación y la publicación contendrán: 
 

i. Un extracto de los fundamentos de la sentencia. 
 

ii. La transcripción íntegra de la parte resolutiva de la sentencia. 
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iii. Los datos de identificación del Tribunal que conoce del proceso, incluyéndose el 

domicilio y correo electrónico. 
 

iv. El nombre del Juez y del Secretario del Tribunal. 
 

v. El nombre del Liquidador designado, su domicilio profesional, teléfono, correo 
electrónico y horario en que atenderá a los interesados en el proceso. 
 

vi. La información del comienzo del plazo de diez (10) días hábiles judiciales, 
establecido en el párrafo I del Artículo 153 de la Ley núm. 141-15, para que los 
Acreedores cuyas acreencias no fueron declaradas con anterioridad puedan 
declararlas ante el Liquidador.  
 

vii. Se hará saber que los plazos establecidos en los artículos 153, 154, 155 y 156 de la 
Ley núm. 141-15 se computarán siempre y exclusivamente a partir del primer día de 
esta publicación en la página electrónica del Poder Judicial, aun cuando otras 
notificaciones y publicaciones de la apertura del proceso de Liquidación Judicial se 
hubieran efectivamente practicado o recibido en fecha o fechas diferentes.  

 
ARTÍCULO 103. Efectos. Las suspensiones que quedarán sin efecto, conforme al Artículo 
149 de la Ley núm. 141-15, son exclusivamente las establecidas por el numeral i) del 
Artículo 54 de la Ley núm. 141-15, reanudándose los procesos en el punto procesal en el 
que se encontraran, los cuales podrán continuar hasta el dictado de la sentencia declarativa. 
Los efectos establecidos por los numerales del ii) al vi) del Artículo 54 de la Ley núm. 141-
15, no se suspenderán en la Liquidación Judicial.  
 
ARTÍCULO 104. Mantenimiento de la operación. A solicitud del Liquidador o de la 
mayoría de los Acreedores, el Tribunal puede autorizar el mantenimiento de la actividad 
empresarial de un Deudor si existe la posibilidad de vender la empresa como unidad 
productiva en funcionamiento. La decisión de continuar la actividad empresarial no 
suspenderá la enajenación de la empresa en funcionamiento.  
 
PÁRRAFO: En los casos en que el interés público esté comprometido, debido a que la 
empresa en Liquidación Judicial presta un servicio público imprescindible, el Tribunal 
puede autorizar, de oficio o a solicitud del Liquidador, el mantenimiento de la operación, 
estableciendo una duración máxima de dos (2) años que puede ser prolongada por el 
Tribunal si media solicitud motivada y justificada. 
 
ARTÍCULO 105. Verificación de acreencias quirografarias. Aclárese el Artículo 158 
de la Ley núm. 141-15 en el sentido siguiente: 
 
Si el producto de la realización del activo es enteramente absorbido por las costas 
judiciales y las acreencias privilegiadas, no procede el pago de las acreencias 
quirografarias verificadas, a menos que, tratándose de una empresa, haya lugar a poner a 
cargo de los administradores de derecho o de hecho, remunerados o no, todo o parte del 
pasivo, conforme se prevé en la Ley núm. 141-15.  
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SECCIÓN XV 
 

PLAN DE LIQUIDACIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTIVOS 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 172 AL 192  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 106. Plan de Liquidación. El Plan de Liquidación deberá reunir las 
condiciones establecidas por el Artículo 172 y los siguientes de la Ley núm. 141-15, y las 
que este Reglamento establece a continuación: 
 
a) El Liquidador será responsable del proceso de liquidación. Dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles a partir de la aprobación de la lista definitiva de acreencias, el Liquidador 
elaborará y presentará por escrito el Plan de Liquidación al Tribunal, acompañado del 
inventario de los bienes que integran la Masa. 
 
b) El Plan de Liquidación propondrá de manera fundada el procedimiento y, en su caso, las 
personas o entidades que tendrán a su cargo la venta de los bienes de la Masa, los plazos 
estimados para la realización, las condiciones y los demás detalles correspondientes al 
método de liquidación propuesto para cada bien o por cada conjunto de bienes.  
 
c) El liquidador podrá enajenar los bienes de la Masa mediante: 
 

i. Venta singular, en pública subasta o de grado a grado, de todos o parte de los 
bienes. 
 

ii. Venta directa de bienes singulares, cuando la naturaleza de éstos, su escaso valor o 
el previsible fracaso o excesivo costo de otra forma de enajenación hicieran 
aconsejable este método de realización. 
 

iii. Venta a través de un mercado de valores o de productos, cuando se trate de valores 
o bienes negociables a través de dichos mercados. En este caso, la venta se realizará 
de conformidad a la regulación aplicable al mercado de valores o al mercado de 
productos, según corresponda. 
 

iv. Venta en conjunto de los bienes que integran el establecimiento del Deudor, como 
unidad económica, mediante pública subasta o licitación. 
 

v. Venta de la empresa en funcionamiento mediante pública subasta o licitación. 
 

vi. Otro método aprobado por el Tribunal que pudiera resultar más beneficioso para el 
conjunto de los Acreedores y que asegure la transparencia de la enajenación, 
incluida, si es factible, la subasta electrónica a través de la página electrónica del 
Poder Judicial o de la página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción 
que corresponda, en las condiciones que establezca el Tribunal.  
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d) El Liquidador deberá verificar que se ingrese a la Administración Tributaria el pago de 
los impuestos correspondientes a las enajenaciones establecidas en el literal c) de este 
artículo, conforme a la legislación tributaria aplicable.  
 
 
ARTÍCULO 107. Venta de la empresa en funcionamiento o de los bienes que integran 
el establecimiento como unidad económica. Cuando fuera posible vender un conjunto de 
bienes bajo la modalidad de venta como unidad económica o a la empresa en 
funcionamiento, el Tribunal establecerá este modo de realización con preferencia a la venta 
singular de bienes.  
 
PÁRRAFO I: La decisión deberá señalar el procedimiento de enajenación, la publicidad 
que deberá efectuarse, el precio mínimo, la forma de pago y garantías, y las demás 
modalidades y condiciones de la enajenación que el Tribunal considere necesario 
establecer. La decisión se publicará en la página electrónica del Poder Judicial.  
 
PÁRRAFO II: Decidida la enajenación como unidad económica o empresa en 
funcionamiento, quedará suspendido el derecho de los acreedores hipotecarios, prendarios y 
con derecho de retención para iniciar o proseguir en forma separada las acciones dirigidas a 
obtener la realización de los bienes afectados a la seguridad de sus respectivos créditos, que 
se encuentren comprendidos dentro de la unidad económica y sean necesarios para el 
funcionamiento regular de la empresa.  
 
PÁRRAFO III: Cuando en el conjunto hubiera bienes afectados a hipoteca, prenda o 
retención, la decisión de venta indicará específicamente en las bases la parte o proporción 
del precio de venta de la unidad económica o empresa en funcionamiento que 
corresponderá a cada bien afectado a una garantía real o derecho de retención, tanto 
respecto del precio mínimo como de un eventual sobreprecio en caso de subasta. La parte 
del precio asignada al bien gravado con hipoteca, prenda o retenido no podrá ser inferior a 
su valuación conforme a precio estimado de mercado, salvo aceptación expresa del 
acreedor hipotecario, prendario o con derecho legal de retención. Los acreedores 
hipotecarios, prendarios o con derecho legal de retención podrán solicitar al Tribunal la 
rectificación de los valores o de las proporciones asignadas sobre ellos, dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles contados desde el primer día de la publicación en la página 
electrónica del Poder Judicial. El Tribunal ordenará el procedimiento y las medidas de 
prueba que estime adecuados, y luego resolverá la cuestión planteada.  
 
ARTÍCULO 108. Obligaciones del adquirente de bienes. El adquirente de bienes en un 
proceso de Liquidación Judicial, aunque los hubiera adquirido como unidad económica o 
como activos de una empresa en funcionamiento, sólo asume la obligación de pagar el 
precio de la adquisición. Pagado totalmente ese precio, los bienes se le transferirán libres de 
gravámenes y cargas de cualquier naturaleza. Las obligaciones del Deudor y los honorarios 
y gastos del procedimiento u otras acreencias ocasionadas durante éste, solo podrán 
cobrarse sobre el precio pagado por el adquirente, y conforme a la repartición del producto 
de la liquidación que se hará según lo establecido por la Ley núm. 141-15. En ningún caso 
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el adquirente será considerado sucesor del Deudor o estará obligado a pagar las 
obligaciones de éste o los honorarios y gastos del procedimiento u otras acreencias 
ocasionadas durante éste, cualquiera fuera la naturaleza de esas obligaciones o acreencias.  
 
ARTÍCULO 109. Plazo para la ejecución del Plan de Liquidación. La ejecución del 
Plan de Liquidación deberá finalizar en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir 
de la aprobación del Plan por el Tribunal según lo establecido por el Artículo 173 de la Ley 
núm. 141-15. Una vez finalizada la realización de los bienes, el Liquidador deberá 
comenzar la repartición del producto obtenido entre los Acreedores.  
 
PÁRRAFO: Si el Liquidador no cumple esas tareas dentro del plazo indicado, el Tribunal 
podrá prorrogarlo por única vez y hasta por tres (3) meses si el Liquidador justifica 
adecuadamente la razón de la demora. En su defecto, o vencida la prórroga sin haberse 
finalizado la liquidación y comenzado la repartición, el Tribunal removerá al Liquidador y 
determinará las consecuencias de su negligencia respecto de la remuneración que pudiera 
corresponderle. 
 
ARTÍCULO 110. Proyecto de repartición. El Liquidador presentará al Tribunal un 
proyecto de repartición a los Acreedores del producto obtenido en la realización de los 
bienes, al finalizar ésta. El Liquidador podrá proponer proyectos de repartición parcial 
cuando las circunstancias de la realización de bienes lo justifiquen. 
 
PÁRRAFO I: El proyecto de repartición se hará con arreglo a la verificación y graduación 
de las acreencias y deberá contemplar las reservas necesarias para atender en su caso las 
acreencias sujetas a contingencia o condición suspensiva aún no acaecidas, las acreencias 
que estén pendientes de resolución judicial o administrativa y las acreencias contempladas 
en el párrafo del Artículo 188 de la Ley núm. 141-15.  
 
PÁRRAFO II: El proyecto de repartición se publicará en las páginas electrónicas del 
Poder Judicial y las Cámaras de Comercio y Producción, haciéndose saber al Deudor y a 
los Acreedores que podrán formular observaciones fundadas y justificadas dentro del plazo 
de diez (10) días hábiles contados desde el primer día de la publicación.  
 
PÁRRAFO III: El Tribunal ordenará el procedimiento de audiencia y prueba que 
considere necesario y luego resolverá, todo lo cual deberá cumplirse dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para formular observaciones. 
 
PÁRRAFO IV: Si el Tribunal acepta las observaciones, ordenará al Liquidador adecuar el 
proyecto de repartición dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados desde la 
notificación de esta resolución al Liquidador.  
 
PÁRRAFO V: El Liquidador procederá a efectuar la distribución a los Acreedores de 
acuerdo a la versión del proyecto de repartición que resultara finalmente aprobada por el 
Tribunal. Los pagos a los Acreedores se efectuarán de la manera propuesta en el proyecto 
de repartición aprobado. 
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ARTÍCULO 111. Repartición a prorrata. Aclárese el Artículo 188 de la Ley núm. 141-
15 en el sentido siguiente: 
 

a) El monto del activo, deducidos los gastos y costas de la liquidación judicial, y de 
las sumas pagadas a los Acreedores privilegiados y garantizados, será repartido 
para pagar a prorrata las acreencias quirografarias sumadas, en su caso, a los saldos 
de las acreencias privilegiadas o garantizadas que no se percibieron sobre el precio 
de los bienes gravados o afectados al privilegio.  
 

b) Si las acreencias señaladas en el párrafo precedente fueran pagadas en su totalidad y 
quedara remanente, éste se distribuirá a prorrata entre los Acreedores subordinados. 
 

c) Si aún quedara remanente luego de pagadas en su totalidad las acreencias señaladas 
en los dos párrafos precedentes, se pagarán a prorrata los intereses suspendidos a 
raíz de la apertura del procedimiento.  
 

d) El saldo, en su caso, se devolverá al Deudor persona física. Si el Deudor fuera una 
persona jurídica, el saldo se devolverá de acuerdo a lo establecido por el numeral i) 
del Artículo 189 de la Ley núm. 141-15. 

 
ARTÍCULO 112. Reanudación y conclusión del proceso. La liquidación judicial 
clausurada, conforme lo establece el Artículo 192 de la Ley núm. 141-15, podrá reanudarse 
dentro del plazo de dos (2) años contado desde la sentencia de clausura. Transcurrido ese 
plazo sin que la liquidación judicial se hubiera reanudado, el proceso de liquidación judicial 
concluirá definitivamente de pleno derecho.  
 
 

SECCIÓN XVI 
 

RECURSOS 
 

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 193 AL 195  
DE LA LEY NÚM. 141-15 

 
ARTÍCULO 113. Recurso de Apelación. El Deudor y los Acreedores podrán recurrir en 
apelación las decisiones del Tribunal respecto de las cuales la Ley núm. 141-15 
expresamente contemple este recurso, y las decisiones establecidas por los numerales i) al 
iv) del Artículo 193 de la Ley núm. 141-15. 
 
PÁRRAFO I: El numeral iv) del Artículo 193 de la Ley núm. 141-15 ha de entenderse en 
el sentido que cualquier parte, que no sea el Deudor o los Acreedores y que muestre calidad 
e interés legítimamente protegido, podrá recurrir en apelación las decisiones dictadas por el 
Tribunal que le causen gravamen irreparable.  
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PÁRRAFO II: A los efectos de la aplicación del Artículo 195 de la Ley núm. 141-15, se 
entenderá por ordenanzas dictadas por el Tribunal aquellas decisiones que no ponen fin a 
uno cualquiera de los procedimientos desarrollados dentro del proceso de reestructuración. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 37-17 que reorganiza el Ministerio de Industria y Comercio. G. O. No. 10873 
del 15 de febrero de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 37-17 
 
 
Considerando primero: Que los artículos 134 y 136 de la Carta Magna establecen que por 
ley se crearán ministerios para el despacho de los asuntos de gobierno, en la que la ley 
determinará las atribuciones de los ministerios y viceministerios. 
 
Considerando segundo: Que el Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, reconoce que 
la designación pura y simple de las antiguas secretarías de Estado como ministerios no 
reemplaza la necesidad de reformar mediante ley las secretarías de Estado e incluso 
suprimir algunas de ellas, de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 
 
Considerando tercero: Que la República Dominicana ha adoptado mediante la Ley No.l-
12, del 25 de enero de 2012, Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la 
República Dominicana 2030, una estrategia nacional de desarrollo que ordena consolidar 
las instancias de coordinación interinstitucional con el propósito de articular el diseño y 
ejecución de las políticas públicas y asegurar la debida coherencia, complementariedad y 
continuidad de las políticas transversales y sectoriales, así como impulsar un Estado 
procompetitivo que elimine la duplicidad de instituciones y funciones, mediante el 
establecimiento y aplicación efectiva de un marco normativo para la coordinación de los 
procedimientos de las instituciones públicas centrales, descentralizadas y locales. 
 
Considerando cuarto: Que dentro del tercer eje estratégico de la referida estrategia 
nacional de desarrollo se prevén como líneas de acción el fomento de la cultura 
emprendedora, la inserción de la mujer en sectores no tradicionales, la elevación de la 
eficiencia, capacidad de inversión y la productividad de las micros, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES). 
 
Considerando quinto: Que dicha estrategia nacional de desarrollo dispone dentro de sus 
políticas transversales la participación social mediante la creación de espacios que faciliten 
la corresponsabilidad ciudadana; por tanto, el crecimiento económico de la República 
Dominicana debe contar con la participación activa de sus ciudadanos a través de la 
consolidación del emprendimiento empresarial como herramienta de empoderamiento 
económico e inclusión social. 
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Considerando sexto: Que las políticas industriales, comerciales y las orientadas al 
desarrollo de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) aplicadas en los últimos 
cuarenta años han resultado en la creación de muchas entidades y cargos ad hoc, cuyo 
proceso de formulación de políticas y de toma de decisiones no sigue la línea jerárquica 
institucional del Gobierno, lo cual dificulta la implementación de una política pública 
consolidada y coherente. 
 
 
Considerando séptimo: Que la falta de coordinación es el resultado de la ausencia de 
dirección para organizar efectivamente todas las entidades relacionadas con la industria, el 
comercio interno y el exterior y las PYMES. 
 
Considerando octavo: Que la Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función 
Pública, al referirse a las instituciones públicas descentralizadas expresa que las mismas 
están adscritas a la secretaría de Estado, hoy ministerios, afín con sus cometidos 
institucionales, y el titular de la cartera ejerce sobre las mismas una tutela administrativa y 
un poder de vigilancia. 
 
Considerando noveno: Que la misma ley define la tutela administrativa como el conjunto 
de facultades de control y vigilancia otorgadas a las secretarías de Estado, hoy ministerios, 
para velar por la orientación, eficacia, eficiencia y legalidad de la gestión de las entidades 
descentralizadas, cuyos objetivos programáticos les son afines. 
 
 
Considerando décimo: Que la importancia que reviste el comercio interno, el comercio 
internacional y la necesidad de adoptar políticas industriales activas, requiere reformular el 
marco institucional de los sectores de la industria, el comercio y las PYMES, y restablecer 
los vínculos jerárquicos y programáticos con las distintas instituciones de los sectores 
público y privado que interactúan en el sistema nacional de promoción y apoyo a la 
industria, el comercio, las exportaciones de bienes industriales y las PYMES. 
 
Considerando decimoprimero: Que la importancia que revisten hoy en día los temas de 
energía, eficiencia energética, ahorro de combustibles, así como el potencial de la minería 
dominicana, requieren de un diseño institucional y de políticas públicas propias, que 
permitan al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes enfocarse en su misión de 
desarrollar políticas activas para promover la industria, el comercio y las exportaciones. 
 
 
Vista: La Constitución de la República. 
 
Vista: La Resolución No.2-95, del 20 de enero de 1995, que aprueba los acuerdos en que se 
incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales, suscrita el 15 de abril de 1994, en Marrakech, por las Partes Contratantes del 
GATT, la cual crea la Organización Mundial del Comercio (OMC).  
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Vista: La Resolución No.38-01, del 28 de febrero de 2001, que aprueba el acuerdo de Libre 
Comercio entre la República Dominicana y la Comunidad del Caribe (CARICOM), suscrito 
el 22 de agosto del 1998, y el Protocolo para la Implementación del Acuerdo para el 
Establecimiento del Área del Libre Comercio entre ambas Altas Partes Contratantes, de 
fecha 28 de abril del año 2000. 
 
Vista: La Resolución No.63-01, del 2 de abril de 2001, que aprueba el Tratado Marco de 
Libre Comercio con Centroamérica (TLCARD), sus Protocolos y sus Addéndums, suscritos 
entre los gobiernos de Guatemala, Costa Rica, Honduras, El Salvador, Nicaragua y la 
República Dominicana. 
 
Vista: La Resolución No.357-05, del 9 de septiembre de 2005, que aprueba el Tratado de 
Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana-Centroamérica y los Estados 
Unidos de América. 
 
Vista: La Resolución 204-08, del 30 de mayo de 2008, que aprueba la Enmienda al Tratado 
de Libre Comercio República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos, relativa a las 
Reglas de Origen de la Tela Interior de los Bolsillos, mejor conocida como “Pocketing”, del 
14 de agosto de 2007. 
 
Vista: La Resolución No.453-08, del 27 de octubre de 2008, que aprueba el Acuerdo de 
Asociación Económica entre los estados del CARIFORUM, por una parte, y la comunidad 
europea y sus estados miembros, por la otra parte, del 15 de octubre de 2008. 
 
Vista: La Ley Orgánica del Ministerio de Industria y Comercio No.290, del 30 de junio de 
1966. 
 
Vista: La Ley No.520, del 25 de mayo de 1973, que permite la importación de gas licuado 
de petróleo por insuficiencia de la Refinería de Haina. 
 
Vista: La Ley No.8-90, del 15 de enero de 1990, sobre el Fomento de Zonas Francas. 
 
Vista: La Ley No.20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial. 
 
Vista: La Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece un impuesto al 
consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo. 
 
Vista: La Ley No.28-01, del 1 de febrero de 2001, que crea una Zona Especial de 
Desarrollo Fronterizo, que abarca las provincias Pedernales, Independencia, Elías Piña, 
Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco. 
 
Vista: La Ley No.1-02, del 18 de enero de 2002, sobre Prácticas Desleales de Comercio y 
Medidas de Salvaguardas. 
 
Vista: La Ley No.3-02, del 18 de enero de 2002, sobre Registro Mercantil. 
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Vista: La Ley No.98-03, del 17 de junio de 2003, que crea el Centro Dominicano de 
Promoción de Inversiones de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
Vista: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario No.358-
05, del 9 de septiembre de 2005. 
 
Vista: La Ley No.56-07, del 4 de mayo de 2007, que declara de prioridad nacional los 
sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorio; pieles, fabricación de 
calzados de manufactura de cuero y crea un régimen nacional regulatorio para estas 
industrias. 
 
Vista: La Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e Innovación 
Industrial. 
 
Vista: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría 
de Estado de Administración Pública. 
 
Vista: La Ley No.42-08, del 16 de enero de 2008, sobre la Defensa de la Competencia. 
 
Vista: La Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen 
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES). 
 
Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
Vista: La Ley No.166-12, del 12 de julio de 2012, del Sistema Dominicano para la Calidad 
(SIDOCAL). 
 
Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 2012. 
 
Visto: El Decreto No.74-97, del 10 de febrero de 1997, que crea e integra la Comisión 
Nacional de Negociaciones Comerciales. 
 
Visto: El Decreto No.52-99, del 17 de febrero de 1999, que agrega un párrafo al Art. 1 del 
Decreto No.74-97 del 10 de febrero de 1997. 
 
Visto: El Decreto No.123-01, del 23 de enero de 2001, que crea e integra el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior (CONACEX). 
 
Visto: El Decreto No.3-02, del 2 de enero de 2002, que crea la Dirección de Fomento y 
Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE), como una dependencia de la Secretaría 
de Estado de la Presidencia. 
 
Visto: El Decreto No.618-05, del 11 de noviembre de 2005, que crea la Oficina 
Coordinadora (OC) de la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales. 
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Visto: El Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, que cambia la denominación de las 
Secretarías de Estado por la de Ministerios. 
 
Visto: El Decreto No.308-13, del 22 de octubre de 2013, que pone bajo dependencia del 
Ministerio de Industria y Comercio, la Industria Nacional de la Aguja. 
 
Visto: El Decreto No.303-15, del 1.o de octubre de 2015, que declara de interés público la 
prevención, atención y defensa efectiva de las controversias que puedan originarse en 
virtud de los Acuerdos de la OMC, de los Tratados de Libre Comercio y de los Tratados 
Internacionales de Inversión, de los cuales es signataria la República Dominicana. 

 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
CAPÍTULO I 

DE LA REORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA REORGANIZACIÓN Y LAS FUNCIONES 
 

Artículo 1.- Reorganización del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. Se 
reorganiza el Ministerio de Industria y Comercio, para que en lo adelante se denomine 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM). El MICM es el órgano rector y el 
encargado de la formulación, adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas, 
estrategias, planes generales, programas, proyectos y servicios de los sectores de la 
industria, exportaciones, el comercio interno, el comercio exterior, las zonas francas, 
regímenes especiales y las Mipymes, incluida la comercialización, el control y el 
abastecimiento del mercado de derivados del petróleo y demás combustibles, conforme a 
los lineamientos y prioridades del Gobierno Central. 
 
Artículo 2.- Atribuciones del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. El 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes tendrá, en coordinación con las entidades 
autónomas creadas para los fines correspondientes, las siguientes atribuciones y funciones: 
 

1) Establecer la política nacional y aplicar las estrategias para el desarrollo, fomento 
y competitividad de la industria; el comercio interno, incluida la comercialización, 
el control y el abastecimiento del mercado de derivados del petróleo y demás 
combustibles; el comercio exterior, conjuntamente con las instituciones 
competentes para facilitar el acceso e incremento sostenido de los productos y 
servicios nacionales en los mercados externos; de las zonas francas y regímenes 
especiales, y las Mipymes; diseñar, financiar y aplicar los instrumentos necesarios 
para promover el desarrollo y crecimiento de los referidos sectores, en 
consonancia con las prioridades, políticas y planes estatales y la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030. 

 

      



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 

2) Velar por la correcta aplicación de las leyes, normas y regulaciones que rijan la 
industria, el comercio interno, incluida la comercialización, el control y el 
abastecimiento del mercado de derivados del petróleo y demás combustibles; el 
comercio exterior; las zonas francas, los regímenes especiales; y las Mipymes del 
país. 

 
3) Promover, en coordinación con el Consejo Dominicano para la Calidad 

(CODOCA), una cultura de calidad en los sectores productivos de bienes y 
servicios a nivel nacional. 

 
 
4) Coordinar y supervisar a los organismos descentralizados y autónomos de los 

sectores de la industria, el comercio interno, el comercio exterior, las zonas 
francas y regímenes especiales, y las Mipymes. 

 
5) Promover las relaciones comerciales internacionales del país y participar en la 

coordinación, junto a las demás instancias correspondientes, en la negociación de 
los acuerdos, tratados o convenios bilaterales, multilaterales o regionales, en su 
calidad de vicepresidente de la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales 
(CNNC). 

 
6) Coordinar, con el Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX), la representación 

del país ante la Organización Mundial de Comercio y demás organismos 
internacionales donde se discutan tratados y convenios de índole comercial. 

 
7) Implementar y administrar los tratados comerciales internacionales firmados por 

el país y asesorar a los sectores industriales y comerciales para su mejor 
aprovechamiento. 

 
8) Brindar apoyo administrativo en los procesos arbitrales contemplados en los 

tratados y acuerdos, ejerciendo la labor de Autoridad Nacional Coordinadora; 
implementar y coordinar el Sistema Nacional de Prevención de Disputas 
Internacionales, las cuales se pudieran derivar de acuerdos internacionales de 
inversión, acuerdos de libre comercio y los acuerdos de la Organización Mundial 
del Comercio; y representar y coordinar la defensa del Estado dominicano en 
todas las controversias derivadas de los referidos acuerdos, a través de la 
Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales 
(DICOEX). 

 
9) Promover los procesos de encadenamiento productivo, tanto a nivel sectorial 

como regional. 
 
10) Establecer la política nacional en materia de importación, almacenamiento, 

refinación, purificación, mezcla, procesamiento, transformación, envase, 
transportación, distribución y comercialización al por mayor y al detalle de 
productos derivados del petróleo y demás combustibles y llevar a cabo la 
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fiscalización y supervisión del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, así como de las normas técnicas de seguridad y de calidad en 
relación con esas materias. 

 
11) Implementar políticas destinadas a garantizar el suministro de combustibles a 

nivel nacional y la seguridad de las instalaciones y facilidades para su 
importación, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización al por 
mayor y al detalle. 

 
12) Analizar y decidir, mediante resolución del Ministerio sobre las solicitudes de 

concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, relativas a las actividades de 
comercialización de derivados del petróleo y demás combustibles, almacenes 
generales de depósito, clasificación de empresas generadoras de electricidad, y 
demás asuntos de su competencia, así como de su caducidad o revocación. 

 
13) Decidir mediante resolución del Ministerio la fijación y modificación de tarifas 

para el otorgamiento o renovación de las licencias, concesiones, permisos y demás 
servicios que se enumeran en la presente ley. 

 
14) Crear, monitorear, regular y operar foros de resolución alternativa de conflictos 

para las empresas que entren en la categoría de Mipymes. 
 
15) Supervisar y tutelar la creación y funcionamiento de las cámaras de comercio y 

producción en la República Dominicana. 
 
16) Hacer la clasificación correspondiente a las Mipymes, y expedir las certificaciones 

pertinentes. 
 
17) Velar por la coherencia de los programas y servicios del Centro de Exportación e 

Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
18) El Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores establecerán el mecanismo para fijar las directrices que seguirá la 
Oficina de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización Mundial del Comercio (OMC). 

 
Párrafo I.- El Cuerpo Especializado de Control de Combustibles (CECCOM), dependencia 
del Ministerio de Defensa, tendrá una relación operativa y de coordinación con el 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, en lo concerniente a la supervisión, 
vigilancia y seguridad de las actividades relacionadas con la comercialización de 
combustibles, sean éstos derivados del petróleo o no. 
 
Párrafo II.- Para los fines de la presente ley se entenderá por comercialización de 
derivados del petróleo y demás combustibles todas las actividades relacionadas con su 
importación y reexportación; construcción y operación de terminales de importación, 
depósitos y almacenamiento; refinación, purificación, mezcla, procesamiento y 
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transformación; envase, transporte, distribución, venta al por mayor y al detalle; 
construcción y operación de estaciones de expendio de combustibles; control y 
abastecimiento; y fijación de márgenes y precios. 
 
Artículo 3.- Autoridad superior. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes tiene 
como autoridad superior a el (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes, el (la) 
cual, en su calidad, dispone de prerrogativas jerárquicas y de la tutela administrativa, 
necesarias para garantizar la adecuada organización y funcionamiento de los sectores de su 
competencia. 
 
Párrafo I.- El (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes gozará de las 
atribuciones comunes de los (las) ministros(as) contempladas por la Ley No.247-12, del 9 
de agosto de 2012, Orgánica de la Administración Pública, así como de las demás 
atribuciones que le confieren las leyes, resoluciones o reglamentos que sean dictados de 
conformidad con los principios rectores y reglas básicas de organización y funcionamiento 
de la Administración Pública. 
 
Párrafo II.- Para el cumplimiento de su misión y funciones, el Ministerio de Industria, 
Comercio y Mipymes podrá crear dependencias desconcentradas territorialmente. 
 
Artículo 4.- Conformación del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. El 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes estará conformado además por el 
Viceministerio de Desarrollo Industrial, el Viceministerio de Zonas Francas y Regímenes 
Especiales, el Viceministerio de Comercio Interno, el Viceministerio de Comercio Exterior 
y el Viceministerio de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los cuales 
dependerán directamente del (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes. 

 
SECCIÓN II 

 
DEL DESPACHO DEL MINISTRO Y SUS UNIDADES  

DEPENDIENTES, ADSCRITAS Y VINCULADAS 
 
 

Artículo 5.- Organización Interna del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
La organización interna del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes será establecida 
conforme a los principios y disposiciones que rigen la Administración Pública. 
 
Artículo 6.- Coordinación, planificación, evaluación y control de políticas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. Para asegurar la coordinación, 
planificación, seguimiento, evaluación y control de las políticas públicas en su área de 
competencia, el (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes convocará a los 
viceministros y a las máximas autoridades ejecutivas de los organismos autónomos y 
descentralizados adscritos al Ministerio, en sesiones regulares de trabajo denominadas 
gabinete ministerial. 
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Párrafo.- La continuidad de la agenda ministerial, la preparación de las reuniones del 
gabinete ministerial y el seguimiento de las tareas de coordinación del sector, estarán a 
cargo de un(a) director(a) de gabinete. El (la) director(a) de gabinete tendrá a su cargo 
convocar a requerimiento del (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes al 
gabinete ministerial. El (la) director(a) de gabinete preparará la agenda y el orden del día de 
las sesiones, de conformidad con las orientaciones establecidas por el (la) Ministro(a) de 
Industria, Comercio y Mipymes, y asegurará la fiel relatoría de las conclusiones y el 
seguimiento de su ejecución. 
 
 
Artículo 7.- Instituciones adscritas al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de Administración Pública, que 
instruyen que todo órgano autónomo y descentralizado del Estado deberá estar adscrito al 
ministerio más afín con sus objetivos, son instituciones descentralizadas y autónomas 
adscritas al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, las siguientes: 
 

1) El Consejo Nacional de Promoción y Apoyo de las Micros, Pequeñas y Medianas 
Empresa (PROMIPYMES). 

 
2) El Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
3) El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación (CNZFE). 
 
4) El Instituto Nacional de la Aguja (INAGUJA). 
 
5) La Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI). 
 
6) El Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor 

(PROCONSUMIDOR). 
 
7) La Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA). 

 
8) La Comisión Nacional de Prácticas Desleales y Medidas de Salvaguarda. 
 
9) El Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA). 
 
 
10) El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL). 
 
11) El Organismo Dominicano para la Acreditación (ODAC). 
 
12) El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
13) La Dirección Nacional de Fomento y Desarrollo de la Artesanía (FODEARTE). 
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14) Cualquier otro organismo autónomo o descentralizado que en razón de la 
compatibilidad de su actividad con las del Ministerio deba estar adscrito a este 
último, en razón de las previsiones del Artículo 141 de la Constitución de la 
República Dominicana. 

 
Párrafo I.- Las instituciones descentralizadas y autónomas que corresponden al área de 
competencia del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes se regularán por sus 
respectivas leyes orgánicas, estando bajo la tutela del (la) Ministro(a) de Industria, 
Comercio y Mipymes. 
 
Párrafo II.- La tutela implica asegurar que el funcionamiento de las mismas se ajusta a las 
prescripciones legales que les dieron origen; velar porque cumplan con las políticas y 
normas vigentes y que operen en un marco de eficacia, eficiencia, calidad y satisfacción de 
los sectores correspondientes, de acuerdo a la Ley No.247-12. 
 
Párrafo III.- En la medida en que las leyes aplicables lo permitan, el (la) Ministro(a) de 
Industria, Comercio y Mipymes, podrá delegar en el (la) Viceministro(a) directamente 
vinculado(a) al área de que se trate, el ejercicio circunstancial de la presidencia de los 
consejos de las instituciones descentralizadas y autónomas. 
 
 
Artículo 8.- Instituciones vinculadas al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 
Se considerarán como instituciones vinculadas al Ministerio de Industria, Comercio y 
Mipymes todas aquellas en las que sus organismos de gobierno estén integrados por el 
Mministro de Industria, Comercio y Mipymes u otros funcionarios del Ministerio, sin estar 
adscritas al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
 

SECCIÓN III 
 

DE LOS VICEMINISTERIOS 
 
 
Artículo 9.- Funciones de los Viceministerios. Los Viceministerios mencionados en el 
Artículo 5 de la presente ley tendrán las funciones que le son encomendadas por la Ley 
No.247-12, dentro del subsector que le corresponda a cada uno de ellos, por las demás leyes 
vigentes, por el (la) Ministro(a), o por las leyes, reglamentos y resoluciones que pudieren 
ser dictados con posterioridad a la presente ley. 
 
Párrafo.- Los (las) Viceministros(as) realizarán sus funciones bajo la tutela administrativa 
y supervisión del (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes y serán directamente 
responsables ante él (ella) por el desarrollo de su gestión y el cumplimiento efectivo de sus 
competencias. 
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SECCIÓN IV 
 

DE LA POTESTAD SANCIONADORA DEL MINISTERIO 
 

Artículo 10.- Potestad sancionadora. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes 
(MICM) tiene la facultad para la imposición de sanciones administrativas previamente 
cuantificadas y tipificadas basadas en la ley y en los reglamentos emitidos por el MICM, 
observando las garantías procesales establecidas en las leyes y en la Constitución de la 
República Dominicana.  
 
Artículo 11.- Sanciones administrativas. Las personas físicas y jurídicas que por acción u 
omisión, transgredan o violen la presente ley, normas, reglamentos, y demás disposiciones 
que la complementan; o los términos de los permisos, licencias y concesiones otorgados por 
el Ministerio, serán pasibles de la imposición por parte del ministerio de las sanciones 
administrativas que se listan a continuación: 
 

1) La suspensión provisional de la licencia, permiso o autorización de que se trate, 
por hasta treinta días en la primera ocasión en que sean sorprendidos en falta, 
multa de diez a cien salarios mínimos nacionales, o ambas sanciones a la vez. 

 
2) En caso de reincidencia, la suspensión provisional de la licencia, permiso o 

autorización por hasta sesenta días, y multa de ciento uno a trescientos salarios 
mínimos nacionales, o ambas sanciones a la vez. 

 
3) La cancelación definitiva de la licencia, permiso o autorización en la tercera 

ocasión en que sean sorprendidos en falta, o multa de trescientos uno a mil 
salarios mínimos nacionales, o ambas sanciones a la vez. 

 
Párrafo I.- Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades reguladas por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes sin contar con la licencia, permiso o 
autorización correspondiente, podrán ser sancionadas con el cierre del establecimiento, el 
impedimento de continuar la actividad, el decomiso y retención de los equipos utilizados 
para cometer la falta y de los productos objeto de la misma, así como la demolición de las 
estructuras construidas y utilizadas de forma irregular. 
 
Párrafo II.- En cualquier caso en que la actividad realizada pueda implicar amenaza a la 
seguridad y a la vida de las personas, o al interés general, los infractores podrán ser 
sancionados con el cierre del establecimiento y el impedimento de continuar la actividad de 
que se trate, y con multa que oscilará entre quinientos y mil salarios mínimos nacionales. 
 
Párrafo III.- El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes queda habilitado para 
establecer por vía reglamentaria los procedimientos relativos a la instrucción de los 
expedientes, y demás aspectos necesarios para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 
Párrafo IV.- Las sanciones aplicables serán impuestas a los infractores por resolución del 
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, previa instrucción del expediente por el 
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funcionario que corresponda, y observando las garantías procesales establecidas en las 
leyes y la Constitución de la República Dominicana, sin perjuicio de las acciones civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir, o de las medidas provisionales que en cada 
caso pueda ordenar el Ministerio. 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LAS DISPOSICIONES DE MODIFICACIÓN,  

DEROGATORIAS Y TRANSITORIAS 
 

SECCIÓN I 
 

DE LAS DISPOSICIONES DE MODIFICACIÓN Y DEROGATORIAS 
 
Artículo 12.- Modificación de los artículos 20, 22 y 33 de la Ley No.488-08. Se 
modifican los artículos 20, 22 y 33 de la Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que 
establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), para que en lo adelante se lean así: 
 

“Artículo 20.- Formulación y establecimiento de programas de Comercio 
Exterior. El Consejo Nacional de las Mipymes, en coordinación con el Centro de 
Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD), y el Ministerio de 
Planificación, Economía y Desarrollo, formulará y establecerá programas de comercio 
exterior que contribuyan al desarrollo de la cultura de exportación de los empresarios del 
sector, así como a la generación de empleos productivos y divisas para el país. 
 

“Artículo 22.- Registro Mercantil. El Ministerio de Industria, Comercio y 
Mipymes, en coordinación con PROMIPYMES, deberá actualizar el registro mercantil de 
las Mipymes en colaboración con las cámaras de comercio y producción, quienes deberán 
prestar toda la cooperación posible para que ésto se efectúe; y, en el caso de las Mipymes 
informales, establecerá un registro oficial para identificar los sujetos beneficiados de esta 
ley y llevar información que sirva como base para las estadísticas de los sectores 
productivos del país. Este último registro será gratuito y de efecto inmediato. 
 

“Artículo 33.- Conservación del medio ambiente y los recursos naturales. El 
Consejo Nacional PROMIPYMES, junto al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, velará y promoverá programas a fin de que el sector Mipymes mejore las 
condiciones medioambientales de su entorno y logre obtener certificaciones de estándares 
internacionales, procurando apoyo para capacitación, asistencia técnica e implementación 
de los procesos de producción limpia. 
 
Párrafo.- Los proyectos que beneficien las micro, pequeñas y medianas empresas, también 
definirán y establecerán mecanismos e instrumentos de apoyo para que estas empresas 
hagan conciencia de la necesidad de manejar adecuadamente los desperdicios y residuos 
sólidos resultantes de las actividades de producción y comercialización de bienes y 
servicios que realizan.” 
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Artículo 13.- Modificación del literal c) del Artículo 19 de la Ley No.8-90. Se modifica 
el literal c) del Artículo 19 de la Ley No.8-90, del 15 de enero de 1990, sobre Fomento de 
Zonas Francas, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“Artículo 19.- 
 

c) Proponer al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes la política integral 
de promoción y desarrollo del sector de zonas francas y ejecutarla”. 
 
Artículo 14.- Derogación y sustitución. La presente ley deroga la Ley No.290, del 30 de 
junio de 1966, que crea el Ministerio de Industria y Comercio. 
 
Artículo 15.- Derogación de decretos. A partir de la promulgación de la presente ley, 
quedan derogados los siguientes decretos y reglamentos: 
 

1) El Decreto No.6-92, del 7 de enero de 1992, que crea e integra el Consejo Nacional 
de Restructuración Industrial. 

 
2) El Reglamento Orgánico y Funcional No.186, de fecha 12 de agosto de 1966, que 

establece la organización interna y las atribuciones específicas de cada unidad de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

 
3) El Decreto No.123-01, del 23 de enero de 2001, que crea el Consejo Nacional de 

Comercio Exterior (CONACEX). 
 
Artículo 16.- Derogación de los literales g), p), v), w) del Artículo 6; los artículos 18, 
19, 24, 28, 31, 32 y 34 de la Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008. Se derogan los 
literales g), p), v), w) del Artículo 6; y los artículos 18, 19, 24, 28, 31, 32 y 34 de la Ley 
No.488-08, sobre las atribuciones del Consejo Nacional PROMIPYMES, en cuanto a la 
formulación de políticas en materia de desarrollo empresarial para la micro, pequeña y 
mediana empresa, para que en lo adelante estas atribuciones estén a cargo del Ministerio de 
Industria, Comercio y Mipymes. 

 
SECCIÓN II 

 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 
Artículo 17.- Referencia al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. A partir de 
la promulgación de la presente ley, toda referencia al Ministerio de Industria y Comercio 
que se haga en cualquier disposición legal o reglamentaria, contrato, convenio, concesión, 
licencia o documento legal, anterior a la entrada en vigor de la presente ley, serán 
entendidas como referencias y competencias del Ministerio de Industria, Comercio y 
Mipymes. 
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Artículo 18.- Reglamento Orgánico Funcional. Se establece un plazo máximo de 180 
días, a partir de la promulgación de la presente ley, para que el Ministerio de Industria, 
Comercio y Mipymes, en coordinación con el Ministerio de Administración Pública, 
elaboren y sometan al Poder Ejecutivo el Reglamento Orgánico Funcional de dicho 
ministerio, el cual establecerá las funciones de cada viceministerio y la estructura interna de 
sus unidades orgánicas. 
 
Artículo 19.- Resoluciones. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, y antes de 
que sea aprobado el referido reglamento, a fin de preservar la juridicidad, eficacia y demás 
principios fundamentales que rigen la organización y el funcionamiento de la 
Administración Pública, y de garantizar la efectividad de los servicios públicos, en especial 
su cobertura continua y de calidad, el Ministro de Industria, Comercio y Mipymes queda 
autorizado a dictar resoluciones relativas a los temas referidos en la disposición transitoria 
anterior, conjuntamente con el Ministerio de Administración Pública. 
 
Artículo 20.- Propuesta de integración y reestructuración. Se establece un plazo de 180 
días, a partir de la vigencia de esta ley, para que el Ministerio de Industria, Comercio y 
Mipymes presente a la consideración del Presidente de la República una propuesta de 
integración y reestructuración de las comisiones, consejos e institutos de desarrollo regional 
y territorial existentes, de manera tal que sus acciones se enmarquen en las políticas y 
prioridades de desarrollo regional y territorial. 
 
Artículo 21.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidentae  

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la Independencia 
y 154 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Antonio De Jesús Cruz Torres      Manuel Antonio Paula 
  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 38-17 que aprueba el Convenio de Integración Cinematográfica
Iberoamericana, suscrito en Caracas, Venezuela, y su Protocolo de Enmienda, suscrito
en Córdoba, España, para contribuir al desarrollo de la cinematografía dentro del
espacio audiovisual de los países iberoamericanos. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 38-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República.

VISTOS: El Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana, de fecha 11 de
noviembre de 1989, y su Protocolo de Enmienda, de fecha 28 de noviembre de 2007.

VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional TC/0626/15, de fecha 18 de diciembre de
2015.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana, suscrito
en Caracas, Venezuela, el 11 de noviembre de 1989  y su Protocolo de Enmienda, suscrito
en Córdoba, España, el 28 de noviembre de 2007. Dicho convenio tiene como objetivo
contribuir al desarrollo de la cinematografía dentro del espacio audiovisual de los países
iberoamericanos, y a la integración de los referidos países, mediante una participación
equitativa en la actividad cinematográfica regional, que copiados a la letra dicen así:
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CONVENIO DE INTEGRACIÓN
CINEMATOGRÁFICA IBEROAMERICANA

Los Estados signatarios del presente Convenio

Conscientes de que la actividad cinematográfica debe contribuir al desarrollo cultural de la
región y a su identidad.

Convencidos de la necesidad de impulsar el desarrollo cinematográfico y audiovisual de la
región y de manera especial la de aquellos países con infraestructura insuficiente.

Con el propósito de contribuir a un efectivo desarrollo de la comunidad cinematográfica de
los Estados Miembros.

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO I

El propósito del presente Convenio es contribuir al desarrollo de la cinematografía dentro
del espacio audiovisual de los países iberoamericanos, y a la integración de los referidos
países, mediante una participación equitativa en la actividad cinematográfica regional.

ARTÍCULO II

A los fines del presente Convenio se considera obra cinematográfica aquella de carácter
audiovisual registrada, producida y difundida por cualquier sistema, proceso o tecnología.

ARTÍCULO III

Las Partes en el presente Convenio, a fin de cumplir sus objetivos, se comprometen a
realizar esfuerzos conjuntos para:

 Apoyar iniciativas, a través de la cinematografía, para el desarrollo cultural de los
pueblos de la región.

 Armonizar las políticas cinematográficas y audiovisuales de las Partes.

 Resolver los problemas de producción, distribución y exhibición de la cinematografía
de la región.

 Preservar y promover el producto cinematográfico de las Partes.

 Ampliar el mercado para el producto cinematográfico en cualquiera de sus formas de
difusión, mediante la adopción en cada uno de los países  de la región, de normas que
tiendan a su fomento y a la constitución de un mercado común cinematográfico
latinoamericano.



-11-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO IV

Son miembros del presente Convenio, los Estados que lo suscriban y ratifiquen o se adhieran
al mismo.

ARTÍCULO V

La Partes adoptarán las medidas necesarias, de conformidad con la legislación vigente en
cada país, para facilitar la entrada, permanencia y circulación de los ciudadanos de los países
miembros que se encarguen del ejercicio de actividades destinadas al cumplimiento de los
objetivos del presente Convenio.

ARTÍCULO VI

Las Partes adoptarán las medidas necesarias, de conformidad con su legislación vigente,
para facilitar la importación temporal de los bienes provenientes de los Estados Miembros
destinados al cumplimiento de los objetivos del presente Convenio.

ARTÍCULO VII

Las Partes estimularán la firma de Acuerdos de Cooperación y Coproducción, dentro del
marco del presente Convenio.

ARTÍCULO VIII

Las Partes procurarán establecer o perfeccionar sistemas y mecanismos de financiamiento y
fomento de la actividad cinematográfica nacional.

ARTÍCULO IX

Las Partes impulsarán la creación en sus Cinematecas, de secciones dedicadas a cada uno de
los Estados miembros.

ARTÍCULO X

Las Partes procurarán incluir en su ordenamiento legal normas que favorezcan la actividad
cinematográfica.

ARTÍCULO XI

Las Partes considerarán la posibilidad de crear un fondo financiero multilateral de fomento
de la actividad cinematográfica.
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ARTÍCULO XII

Dentro del marco del presente Convenio, las Partes estimularán la participación conjunta de
las instituciones y asociaciones representativas de productores y distribuidores de películas
nacionales en los principales eventos del mercado audiovisual internacional.

ARTÍCULO XIII

Las Partes promoverán la presencia de la cinematografía de los Estados Miembros en los
canales de difusión audiovisual existentes o por crearse en cada uno de ellos, de
conformidad con la legislación vigente de cada país.

ARTÍCULO XIV

Las Partes intercambiarán documentación e información que contribuya al desarrollo de sus
cinematografías.

ARTÍCULO XV

Las Partes protegerán y defenderán los derechos de autor, de conformidad con las leyes
internas de cada uno de los Estados Miembros.

ARTÍCULO XVI

Este Convenio establece como sus órganos principales: la Conferencia de Autoridades
Cinematográficas de Iberoamérica (CACI), y la Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía
Iberoamericana (SECI). Son órganos auxiliares las Comisiones a que se refiere el Artículo
XXII.

ARTÍCULO XVII

La Conferencia de Autoridades Cinematográficas de Iberoamérica (CACI) es el órgano
máximo del Convenio. Estará integrada por las autoridades competentes en la materia,
debidamente acreditadas por vía diplomática, conforme a la legislación vigente en cada uno
de los Estados Miembros. La CACI establecerá su reglamento interno.

ARTÍCULO XVIII

La CACI tendrá las siguientes funciones:

 Formular la política general de ejecución del Convenio.

 Evaluar los resultados de su aplicación.

 Aceptar la adhesión de nuevos miembros.

 Estudiar y proponer a los Estados Miembros modificaciones al presente Convenio.
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 Aprobar Resoluciones que permitan dar cumplimiento a lo estipulado en el presente
Convenio.

 Impartir instrucciones y normas de acción a la SECI.

 Designar al Secretario Ejecutivo de la Cinematografía iberoamericana.

 Aprobar el presupuesto anual presentado por la Secretaría Ejecutiva de la
Cinematografía Iberoamericana (SECI).

 Establecer los mecanismos de financiamiento del presupuesto anual aprobado.

 Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés común.

ARTÍCULO XIX

La CACI se reunirá en forma ordinaria una vez al año, y extraordinariamente a solicitud de
más de la mitad de sus miembros o del Secretario Ejecutivo, de conformidad con su
reglamento interno.

ARTÍCULO XX

La Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI) es el órgano técnico y
ejecutivo. Estará representada por el Secretario Ejecutivo designado por la CACI.

ARTÍCULO XXI

La SECI Tendrá las siguientes funciones:

 Cumplir los mandatos de la Conferencia de Autoridades Cinematográficas de
Iberoamérica (CACI).

 Informar a las autoridades cinematográficas de los Estados Miembros, acerca de la
entrada en vigor del Convenio y la ratificación o adhesión de nuevos miembros.

 Elaborar su presupuesto anual y presentarlo para su aprobación a la Conferencia.

 Ejecutar su presupuesto anual.

 Recomendar a la Conferencia fórmulas que conduzcan a una cooperación más
estrecha entre los Estados Miembros en los campos cinematográfico y audiovisual.

 Programar las acciones que conduzcan a la integración y fijar los procedimientos y
los plazos necesarios.

 Elaborar proyectos de cooperación y asistencia mutua.

 Informar a la Conferencia sobre los resultados de las Resoluciones adoptadas en las
reuniones anteriores.

 Garantizar el flujo de la información a los Estados Miembros.
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 Presentar a la Conferencia el informe de sus actividades, así como de la ejecución
presupuestaria.

ARTÍCULO XXII

En cada una de las Partes funcionará una comisión de trabajo para la aplicación de este
Convenio, la cual estará presidida por la Autoridad Cinematográfica designada por su
respectivo gobierno.

ARTÍCULO XXIII

El Secretario Ejecutivo gozará en el territorio de cada uno de los Estados Miembros de la
capacidad jurídica y los privilegios indispensables para el ejercicio de sus funciones, de
conformidad con la legislación interna de cada una de las Partes.

ARTÍCULO XXIV

En el caso de que existiesen acuerdos bilaterales con disposiciones más favorables sobre las
materias establecidas en el presente acuerdo, las Partes podrán invocar aquellas que
consideren más ventajosas.

ARTÍCULO XXV

El presente Convenio no afectará cualesquiera acuerdos o compromisos bilaterales asumidos
en el campo de la cooperación o coproducción cinematográfica entre los Estados Miembros.

ARTÍCULO XXVI

El presente Convenio queda abierto a la adhesión de cualquier Estado Iberoamericano, del
Caribe o Estados de habla hispana o portuguesa, previa aprobación de la CACI.

ARTÍCULO XXVII

Cada Parte comunicará por vía diplomática al Estado sede de la SECI el cumplimiento de los
procedimientos legales internos para la aprobación del presente Convenio y el Ministerio de
Relaciones Exteriores del país sede a los demás países miembros y a la SECI.

ARTÍCULO XXVIII

Las dudas o controversias que puedan surgir en la interpretación o aplicación del presente
Convenio serán resueltas por la CACI.

ARTÍCULO XXIX

El presente Convenio estará sujeto a ratificación y entrará en vigor cuando tres (3) de los
Estados signatarios hayan efectuado el depósito del Instrumento de Ratificación en los
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términos del Artículo XXVII y para los demás Estados a partir de la fecha del depósito del
respectivo Instrumento de Adhesión.

ARTÍCULO XXX

Cada una de las Partes podrá en cualquier momento denunciar el presente Convenio
mediante notificación dirigida al Depositario por vía diplomática. Esta denuncia surtirá
efecto para la Parte interesada seis (6) meses después de la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el Depositario.

ARTÍCULO XXXI

Se elige como Depositario del presente Convenio al Estado sede de la SECI.

ARTÍCULO XXXII

Será sede de la SECI la ciudad de Caracas, República de Venezuela.

Hecho en Caracas a los once días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve
en dos ejemplares, en idioma castellano y portugués, igualmente auténticos.

POR LA REPÚBLICA ARGENTINA

Octavio Getino
Director del Instituto Nacional de Cinematografía

POR LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

Renato Prado Guimaraes
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario

POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Enrique Daníes Rincones
Ministro de Comunicaciones
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POR LA REPÚBLICA DE CUBA

Julio García Espinoza
Presidente del Instituto Cubano del Arte

y la Industria Cinematográfica

POR LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Francisco Huerta Montalvo
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario

POR EL REINO DE ESPAÑA

Miguel Marías
Director General del Instituto de la Cinematografía

y de las Artes Audiovisuales
del Ministerio de Cultura

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Alejandro Sobarzo Loaiza
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
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POR LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Orlando Castillo Estrada
Director General del Instituto Nicaragüense de

Cine (INCINE)

POR LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

Fernando Martínez
Director del Departamento de Cine
de la Universidad de Panamá

POR LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Elvira de la Puente de Besaccia
Directora General de Comunicación Social del

Instituto Nacional de Comunicación Social

POR LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

Imelda Cisneros
Encargada del Ministerio de Fomento
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POR LA REPÚBLICA DOMINICANA

Pablo Guidicelli Velásquez
Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario

POR LA REPÚBLICA DE BOLIVIA

Guillermo Escobari Cusicanqui
Encargado de Negocios
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PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE INTEGRACIÓN
CINEMATOGRÁFICA IBEROAMERICANA

Los Estados Parte del Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana:

CONSCIENTES de la necesidad de fortalecer y ampliar el desarrollo
cinematográfico y audiovisual de los países iberoamericanos.

TENIENDO en cuenta que la Conferencia de Autoridades Cinematográficas de
Iberoamérica, en su XIII Reunión Ordinaria, celebrada en la ciudad de Santiago de
Compostela, Reino de España, los días 19 y 20 de mayo de 2004, aprobó la
introducción de ciertas enmiendas al Convenio de Integración Cinematográfica
Iberoamericana, suscrito en la ciudad de Caracas, el 11 de noviembre de 1989.

CONSIDERANDO que la Conferencia de Autoridades Cinematográficas de
Iberoamérica, en su XV Reunión Ordinaria, celebrada en la ciudad de Bogotá,
República de Colombia, el día 14 de julio de 2006, resolvió la introducción de otras
enmiendas al Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana, suscrito en
la ciudad de Caracas, el 11 de noviembre de 1989.

OBSERVANDO que la Conferencia de Autoridades Cinematográficas de
Iberoamérica, en su XVI Reunión Ordinaria, celebrada en la ciudad de Buenos Aires,
República Argentina, el día 18 de julio de 2007, resolvió estudiar con detalle las
enmiendas propuestas con el propósito de suscribirlas en su próxima Reunión;

Han acordado efectuar ciertas enmiendas en el Convenio de Integración Cinematográfica
Iberoamericana (denominado en lo adelante “el Convenio”), y para estos efectos han
resuelto concertar el siguiente Protocolo de Enmienda al mencionado Instrumento
internacional:

ARTÍCULO I

El Título del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Convenio de Integración Cinematográfica y Audiovisual Iberoamericana”

ARTÍCULO II

El tercer Considerando del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:
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“Con el propósito de contribuir a un efectivo desarrollo de la comunidad
cinematográfica de los Estados Parte”.

ARTÍCULO III

El Artículo IV del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Son Parte del presente Convenio, los Estados que lo suscriban y ratifiquen o se
adhieran al mismo”.

ARTÍCULO IV

El Artículo V del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Las Partes adoptarán las medidas necesarias, de conformidad con la legislación
vigente en cada país, para facilitar la entrada, permanencia y circulación de los
ciudadanos de los Estados Parte que se encarguen del ejercicio de actividades
destinadas al cumplimiento de los objetivos del presente Convenio”.

ARTÍCULO V

El Artículo VI del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Las Partes adoptarán las medidas necesarias, de conformidad con su legislación
vigente, para facilitar la importación temporal de los bienes provenientes de los
Estados Parte destinados al cumplimiento de los objetivos del presente Convenio”.

ARTÍCULO VI

El Artículo IX del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Las Partes impulsarán la creación en sus Cinematecas de secciones dedicadas a cada
uno de los Estados Parte”.

ARTÍCULO VII

El Artículo XIII del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Las Partes promoverán la presencia de la cinematografía de los Estados Parte en los
canales de difusión audiovisual existentes o por crearse en cada uno de ellos, de
conformidad con la legislación vigente de cada país”.
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ARTÍCULO VIII

El Artículo XV del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Las Partes protegerán y defenderán los derechos de autor, de conformidad con las
leyes internas de cada uno de los Estados Parte”.

ARTÍCULO IX

El Artículo XVI del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

Este Convenio establece como sus órganos principales: la Conferencia de
Autoridades Audiovisuales y Cinematográficas de Iberoamérica (CAACI) y la
Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI). Son órganos
auxiliares: el Consejo Consultivo de la CAACI y las Comisiones a que se refiere el
Artículo XXIII”.

ARTÍCULO X

El Artículo XVII del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“La Conferencia de Autoridades Audiovisuales y Cinematográficas de Iberoamérica
(CAACI) es el órgano máximo del Convenio, Organismo Internacional dotado de
personalidad jurídica y capacidad para celebrar toda clase de actos y contratos
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos con los Estados Parte de la
Conferencia, con terceros Estados y con otras Organizaciones Internacionales. Estará
integrada por los Estados Parte de este Convenio, a través de los representantes de
sus autoridades competentes en la materia, debidamente acreditados por vía
diplomática, conforme a la legislación vigente en cada uno de los Estados Miembros.
La CAACI establecerá su reglamento interno.

La CAACI podrá invitar a sus reuniones a Estados que no sean Parte del Convenio,
así como a otros organismos, asociaciones, fundaciones o cualquier ente de derecho
privado y a personas naturales. Sus derechos y obligaciones serán determinados por
el reglamento interno de la CAACI”.

ARTÍCULO XI

El primer párrafo del Artículo XVIII queda enmendado en los términos siguientes:

“La CAACI tendrá las siguientes funciones:

 Formular la política general de ejecución del Convenio.
 Evaluar los resultados de su aplicación.
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 Aceptar la adhesión de nuevos Estados.
 Estudiar y proponer a los Estados Parte modificaciones al presente Convenio.
 Aprobar Resoluciones que permitan dar cumplimiento a lo estipulado en el

presente Convenio.
 Impartir instrucciones y normas de acción a la SECI.
 Designar al Secretario Ejecutivo de la Cinematografía Iberoamericana.
 Aprobar el presupuesto anual presentado por la Secretaría Ejecutiva de la

Cinematografía Iberoamericana (SECI).
 Establecer los mecanismos de financiamiento del presupuesto anual aprobado.
 Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés común”.

ARTÍCULO XII

El Artículo XIX del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“La CAACI se reunirá en forma ordinaria una vez al año, y extraordinariamente a
solicitud de más de la mitad de sus miembros o del Secretario Ejecutivo, de
conformidad con su reglamento interno”.

ARTÍCULO XIII

El Artículo XX del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“La Secretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoamericana (SECI) es el órgano
técnico y ejecutivo. Estará representada por el Secretario Ejecutivo designado por la
CAACI”.

ARTÍCULO XIV

El Artículo XXI del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“La SECI tendrá las siguientes funciones:

 Cumplir los mandatos de la Conferencia de Autoridades Audiovisuales y
Cinematográficas de Iberoamérica (CAACI).

 Informar a las autoridades cinematográficas de los Estados Parte, acerca de la
entrada en vigor del Convenio y la ratificación o adhesión de nuevos Estados.
Elaborar su presupuesto anual y presentarlo para su aprobación a la Conferencia.

 Ejecutar su presupuesto anual.
 Recomendar a la Conferencia fórmulas que conduzcan a una cooperación más

estrecha entre los Estados Parte en los campos cinematográfico y audiovisual.
Programar las acciones que conduzcan a la integración y fijar los procedimientos
y los plazos necesarios.
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 Elaborar proyectos de cooperación y asistencia mutua.
 Informar a la Conferencia sobre los resultados de las Resoluciones adoptadas en

las reuniones anteriores.
 Garantizar el flujo de la información a los Estados Parte.
 Presentar a la Conferencia el informe de sus actividades, así como de la ejecución

presupuestaria”.

ARTÍCULO XV

Se agrega un artículo, a continuación del Artículo XXI, con la redacción siguiente:

“La CAACI establecerá por reglamento el funcionamiento del Consejo Consultivo, el
cual estará integrado por no menos de tres de los Estados Parte de este Convenio, y
se reunirá a solicitud del Secretario Ejecutivo. El Consejo Consultivo desempeñará
funciones de asesoría respecto a las materias que sean sometidas a su consideración
por la SECI”.

ARTÍCULO XVI

El Artículo XXII del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“La Conferencia de Autoridades Audiovisuales y Cinematográficas de Iberoamérica
(CAACI) podrá establecer Comisiones de Trabajo en las áreas de producción,
distribución y exhibición cinematográfica u otras de interés. Las comisiones de
trabajo estarán integradas por los representantes de los Estados Parte interesados y
tendrán las funciones que la CAACI estime apropiadas.

En cada una de las Partes funcionará una comisión de trabajo para la aplicación de
este Convenio, la cual estará presidida por la Autoridad Cinematográfica designada
por su respectivo gobierno”.

ARTÍCULO XVII

El Artículo XXIII del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“El Secretario Ejecutivo gozará en el territorio de cada uno de los Estados Parte de la
capacidad jurídica y los privilegios indispensables para el ejercicio de sus funciones,
de conformidad con la legislación interna de cada una de las Partes”.

ARTÍCULO XVIII

El Artículo XXV del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:
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“El presente Convenio no afectará cualesquiera acuerdos o compromisos bilaterales
asumidos en el campo de la cooperación o coproducción cinematográfica entre los
Estados Parte”.

ARTÍCULO XIX

El Artículo XXVI del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“El presente Convenio queda abierto a la adhesión de cualquier Estado
Iberoamericano, del Caribe o de habla hispana o portuguesa, previa aprobación de la
CAACI”.

ARTÍCULO XX

El Artículo XXVII del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Cada Parte comunicará por vía diplomática al Estado sede de la SECI el
cumplimiento de los procedimientos legales internos para la aprobación del presente
Convenio y el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado sede lo informará a los
demás Estados Parte y a la SECI”.

ARTÍCULO XXI

El Artículo XXVIII del Convenio queda enmendado en los términos siguientes:

“Las dudas o controversias que puedan surgir en la interpretación o aplicación del
presente Convenio serán resueltas por la CAACI”.

ARTÍCULO XXII

Los artículos XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y
XXXII del Convenio deberán leerse como XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII,
XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII, respectivamente.

ARTÍCULO XXIII

El presente Protocolo de Enmienda podrá ser suscrito por aquellos Estados Parte del
Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana.
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ARTÍCULO XXIV

El original del presente Protocolo, cuyos textos en castellano y portugués son igualmente
auténticos, será depositado en el Estado sede de la SECI, que enviará copias certificadas a
los países miembros del Convenio para su ratificación o adhesión.

ARTÍCULO XXV

Los instrumentos de ratificación o adhesión serán depositados en el Estado sede de la SECI,
el cual comunicará a los Estados Parte y a la SECI cada depósito y la fecha del mismo.

ARTÍCULO XXVI

El presente Protocolo entrará en vigor cuando nueve (9) de los Estados signatarios hayan
efectuado el depósito del Instrumento de Ratificación en los términos del artículo anterior.
Para los demás Estados el presente Protocolo entrará en vigor a partir de la fecha del
depósito del respectivo Instrumento de Ratificación o Adhesión.

El presente Protocolo se considerará como parte integrante del Convenio al entrar en vigor.

Hecho en Córdoba, España, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil siete en
dos ejemplares, en idioma castellano y portugués, igualmente auténticos.

Por la República Argentina

Jorge Álvarez
Presidente del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales

Por la República de Bolivia

Maria del Carmen Almendras
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria
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Por la República Federativa de Brasil

Manoel Rangel
Director Presidente de la Agencia Nacional do Cinema

Por la República de Chile

Carola Leiva Russell
Secretaria Ejecutiva del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual

Por la República de Colombia

David Melo
Director de Cinematografía del Ministerio de la Cultura

Por la República de Costa Rica

Mercedes Ramírez Avilés
Directora General del Centro Costarricense de Producción Cinematográfica

Por la República del Perú

Rosa María Oliart
Presidenta del Consejo Nacional de la Cinematografía
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Por la República Bolivariana de Venezuela

Jeanette García
Vicepresidenta del Centro Nacional Autónomo de Cinematografía
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REPUBLICA DOMINICANA
Ministerio de Relaciones Exteriores

DEJ/DTI

CERTIFICACIÓN

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO:
Que la presente es copia fiel del Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana,
suscrito en Caracas, Venezuela el once (11) de noviembre de mil novecientos ochenta y
nueve (1989), y de su Protocolo de Enmienda del veintiocho (28) de  noviembre del dos mil
siete (2007), cuyos textos originales se encuentran depositados en la Secretaría Ejecutiva de
la Cinematografía Iberoamericana (SECI).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil quince (2015).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1)
día del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 153 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Presidente

Amarilis Santana Cedano Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días  del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 39-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Marianela I. Pimentel, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 201, edificio No. 37-B, Proyecto Hainamosa, D. N. G. O. No. 10874 del
17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 39-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de octubre de 1989, entre el Estado
dominicano y la señora MARIANELA I. PIMENTEL.

R E S U E L VE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de octubre de 1989, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
la señora MARIANELA I. PIMENTEL, por medio del cual el primero traspasa a la segunda
el apto. No.201, edificio No.37-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO NO. 1292

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle__________,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.257, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte la señora MARIANELA I. PIMENTEL, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con CLODOMIRO ORTIZ, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No. 17, Serie 101, debidamente renovada para el presente año con el
sello de Rentas Internas No. _____, provista del Carnet del Registro Electoral No._______,
de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, al
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.201, edificio No.37-
B, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$50,000.00
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagado
mediante recibo No.780, de fecha 5 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, y
sus modificaciones previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos por
él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año
mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor MARIANELA I PIMENTEL

Compradora
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YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA Y MARIANELA I. PIMENTEL, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 40-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ivelisse
Meléndez Mendez, relativo a la venta del apartamento No. 101, edificio No.12, Proyecto
Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 40-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora IVELISSE MELENDEZ MENDEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora IVELISSE MELENDEZ MENDEZ, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al
edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
RIVIERA DEL SUR, BANI, R. D., valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO: 1235

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
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Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
IVELISSE MELENDEZ MENDEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada, con _________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.337797,
Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.101, correspondiente al edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$303,227.24
(TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/100),
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo
No.11489, de fecha 7 de noviembre de 1994, expedido por esta Administración General de
Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$293,227.24 (DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL DOCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/100), para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS ORO)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

Vendedor

IVELISSE MELENDEZ MENDEZ
COMPRADORA

YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA E IVELISSE MELENDEZ MENDEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11)
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiséis (1996), años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 41-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Aida
Yesenia Gutiérrez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 2-A, edificio No.279, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D. N. G. O. No.
10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 41-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Aida Yesenia Gutiérrez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Aida
Yesenia Gutiérrez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No. 2-A,
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edificio No.279, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Ciudad del
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado
a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2436

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y
residente en la casa No,-----, de la calle-----, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Aida Yesenia Gutiérrez, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Héctor Antonio de la Cruz,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.43745, Serie 23, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet
del Registro Electoral No.-----, de la calle ---------, de quien para los fines del presente
contrato de denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado No.2-A,
correspondiente al edificio No.279, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS ORO)
como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$139,000.00 (CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00
(CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo
No.10440, de fecha 11 de agosto del 1994, expedido por esta Administración General de
Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.
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DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

AIDA YESENIA GUTIERREZ
COMPRADORA

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares
Tejeda y Aida Yesenia Gutiérrez, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firma que usan en todos los actos de su vida jurídica.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 42-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Vinicia
López, a través del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No.49, Proyecto
Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 42-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora VINICIA LOPEZ.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora VINICIA LOPEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No.49,
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, “VILLA GARCIA”,
de la ciudad de Montecristi, R. D., valorada en la suma de RD$207,682.27, que copiado a la
letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.603

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
VINICIA LOPEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.1144, Serie 72, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del
Registro Electoral No._____, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.49, construida de blocks
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “VILLA GARCIA”, de la ciudad de
Montecristi, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 27/100 (RD$207,682.27),
que El COMPRADOR pagará Al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
ADMINISTRADOR GENERAL VINICIA LOPEZ

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y VINICIA LOPEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos
noventa y seis (1996), años 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 43-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Emilio Hernández C., sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 203.52 metros cuadrados, dentro del solar No. 20, manzana No. 272, D.
C. No. 1, sector San Carlos, D. N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 43-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de abril de 1994, entre el Estado
dominicano y el señor RAMON EMILIO HERNANDEZ C.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de abril de 1994, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la
otra parte, el señor RAMON EMILIO HERNANDEZ C., por medio del cual el primero
traspasa al segundo, una porción de terreno de 203.52 metros cuadrados, dentro del ámbito
del Solar No.20, de la Manzana No. 272, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector San Carlos, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$97,689.60, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No.1063

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 28 de marzo de
1994, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor RAMON EMILIO HERNANDEZ C.,
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.21301,
Serie 49, sello hábil, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el
siguiente:

“C O N T R A T O”

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, a favor del señor RAMÓN EMILIO HERNANDEZ C., quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

“Una porción de terreno de 203.52 metros cuadrados, dentro del ámbito del Solar
No.20, de la Manzana No. 272, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, ubicado
en el sector San Carlos, de esta ciudad, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte,

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$97,689.60 (NOVENTISIETE MI SEISCIENTOS OCHENTINUEVE
PESOS CON 60/100), o sea, a razón de RD$480.00 el metro cuadrado, pagada en su
totalidad, según consta en el recibo No.9586, de fecha 8 del mes de abril del año mil
novecientos noventa y cuatro (1994), expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que Estado dominicano otorga a favor del señor RAMON EMILIO
HERNANDEZ C., formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio íntegro
de la presente venta.
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TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas o se edificaren en la porción de terreno objeto de este caso.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en ese contrato, en vista del Certificado de Título No.64-2066, expedido
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Queda convenido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae,
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto en
el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año mil novecientos
noventa y cuatro (1994).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

RAMON EMILIO HERNANDEZ C.
Comprador

YO, DR. CERAME CURY MOTA, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi
presencia por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y RAMON EMILIO
HERNANDEZ C., son las mismas que acostumbran  usar en todos sus actos tanto públicos
como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cuatro
(1994).

DR. CERAME CURY MOTA
Abogado-Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 133 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidene

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 44-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ramona
Gil Gil, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 302,
edificio No. A, manzana II, Proyecto Habitacional La Nueva Isabela, Los Guaricanos,
D. N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 44-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y RAMONA GIL GIL.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora RAMONA GIL GIL, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No.302, correspondiente al edificio No.A, manzana II, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA NUEVA ISABELA”, LOS
GUARICANOS, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la
letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO: 2507

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora RAMONA GIL GIL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil ______, JUAN ALBERTO PEREZ, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.2551, Serie 29, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302,
correspondiente al edificio No.A, manzana II, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “LA NUEVA ISABELA”, LOS GUARICANOS, de esta ciudad,
valorado por la suma de RD$47,621.31.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 31/00 (RD$47,621.31), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$1,357.50
(MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 50/100), por concepto de
destrucción de su mejora, y el resto, o sea, la suma de RD$46,263.81 (CUARENTISEIS
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 81/100), para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

RAMONA GIL GIL
COMPRADORA



-53-
_________________________________________________________________________

YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y RAMONA GIL GIL, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. TOMAS PEREZ CRUZ
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 45-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Magnolia González, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de la
casa No. 21, Proyecto Habitacional Uvilla, Bahoruco, R.D. G. O. No. 10874 del 17 de
febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.45-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de mayo de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora MAGNOLIA GONZALEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de mayo de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora MAGNOLIA GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la
casa No.21, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional
“UVILLA”, BAHORUCO, R.D., valorada en la suma de RD$199,727.60, que copiado a la
letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2326

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada  para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________, de la calle _______
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 19 de febrero de 1996, quien en lo adelante para los fines y
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señor (a) MAGNOLIA GONZALEZ. mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil ______, con ZENON PEREZ R., portador (a) de la Cédula de Identificación
Personal No.076-0006083-1, Serie ___, debidamente renovada  para el presente año con el
sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral
No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho al
COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No.21, construida de block y
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Uvilla”, Bahoruco, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 60/100
(RD$199,727.60), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
Para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio  de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia, y
sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

MAGNOLIA GONZALEZ
COMPRADORA
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MAGNOLIA GONZALEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997), años
154 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 46-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Enrique Girón Guerrero, por medio del cual el primero traspasa al segundo el
apartamento No. 1-B, edificio No. 251, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D.N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 46-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Luis Enrique Girón Guerrero.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el
señor Luis Enrique Girón Guerrero, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, el apartamento marcado con el No. 1-B, correspondiente al edificio No.251,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado
a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2030

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
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Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y
residente en la casa No,-----, de la calle-----, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Luis Enrique Girón Guerrero, mayor
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Nuria Marte, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.214103, Serie 1ra., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.-----, de la calle ---------, de quien para los fines del presente contrato de
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.1-B,
correspondiente al edificio No.251, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL
PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$144,000.00 (CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue
pagado mediante recibo No.11772, de fecha 20 de diciembre de 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR
LUIS ENRIQUE GIRON GUERRERO

COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y LUIS ENRIQUE GIRON GUERRERO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firma que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente



-62-
_________________________________________________________________________

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 47-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Angelina de León, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento
No. 1-B, edificio No. 202, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N.
G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 47-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Angelina de León.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Angelina
de León, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el Apto. No. 1-B, edificio
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No.202, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado
a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 1974

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, domiciliado y
residente en la casa No,-----, de la calle-----, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995,
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Angelina de León, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.005-0020326, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el
sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No.-----, de la
calle ---------, de quien para los fines del presente contrato de denominará LA
COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.1-B,
correspondiente al edificio No.202, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS), que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO)
como pago inicial, y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS
MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00
(CIENTO CINCUENTA PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11199, de
fecha 28 de septiembre de 1994, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.
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DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ANGELINA DE LEON
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda
y Angelina de León, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firma que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR,
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 48-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa
Herminia Castillo, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 1-B, edificio No. 162, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D. N. G. O. No.
10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 48-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Rosa Herminia Castillo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora Rosa Herminia Castillo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apto. No.1-B, del edificio No.162, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO: 2122

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Rosa Herminia Castillo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada con Napoleón Moreno, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.0344270-3, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho A
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No.1-B,
correspondiente al edificio No.162, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS
ORO) como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas
de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado
mediante recibo No.10197, de fecha 21 de julio de 1994, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ROSA HERMINIA CASTILLO
COMPRADORA

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA y ROSA HERMINIA CASTILLO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 49-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Clara
Luz Rivera, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.1-B,
edificio No. 108, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O.
No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 49-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Clara Luz Rivera.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, la señora Clara Luz Rivera, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
el apto. No.1-B, del edificio No.108, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO: 2191

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Clara Luz Rivera, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada con el DR. FRANCISCO MATOS, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.339058, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho A
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.1-B, del edificio
No.108, construido de blocks y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional “Ciudad
del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo No.9357 de fecha 1ro. de feb./94,
expedido por esta Adción. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de
RD$137,000.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Adm. Gral. de Bienes Nacionales

VENDEDOR

CLARA LUZ RIVERA
COMPRADORA
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YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA y CLARA LUZ RIVERA, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 50-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Osvaldo
González, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 1-B
edificio No. 175, Proyecto Habitacional El Almirante, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10874
del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 50-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor OSVALDO GONZALEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor OSVALDO GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, el apto. No.1-B, correspondiente al Edif. No.175, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “El Almirante" Hainamosa, de esta ciudad, valorado en
la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No: 2154

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
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Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor OSVALDO GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con Martin Ceballo, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.028559-4, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No.1-B,
correspondiente al edificio No.175, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “El Almirante” Hainamosa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL
PESOS ORO) como pago inicial, según constan en el recibo No.10373, de fecha 9 de agosto
de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la
suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de la disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Adm. Gral. de Bienes Nacionales.

VENDEDOR

OSVALDO GONZALEZ
COMPRADOR

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y OSVALDO GONZALEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017, años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 51-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Arelis
Juliana Diep Suazo, relativo a la venta de una porción de terreno de 605.01 metros
cuadrados, dentro de la parcela No. 38-parte, D. C. No. 4, Solar No. 10, Manzana “V”,
Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 51-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 del mes de mayo de 1990, entre el Estado
dominicano y la señora ARELIS JULIANA DIEP SUAZO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de mayo de 1990, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora ARELIS JULIANA DIEP SUAZO,



-80-
_________________________________________________________________________

por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de
605.01 metros cuadrados, dentro de la parcela Núm. 38-parte, del Distrito Catastral Num.4,
del Distrito Nacional, (Solar Num.10 de la Manzana "V"), ubicada en el sector Cerros de
Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$24,200.00, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO NO: 1678

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de
este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.43858,
Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de
fecha 22 de junio del 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, la señora ARELIS
JULIANA DIEP SUAZO, dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada,
domiciliada y residente en la Ave. Bolívar Num.167, Apart. C.1, en esta ciudad, provista de
la Cédula de Identificación Personal Num.243270, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el
siguiente.

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, a favor de la señora ARELIS JULIANA DIEP SUAZO, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación.

"Una porción de terreno con área de 605.01 metros cuadrados, dentro de la parcela Num.38-
parte, del Distrito Catastral Num.4, del Distrito Nacional, (Solar Num.10, de la Manzana
"V"), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes
linderos: Al Norte, Calle Tetero, Al Este, Solar Núm.9, Al Sur, Solares Núms.2 y 3, y al
Oeste Solar Núm.11".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$24,200.00 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS ORO), o
sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de
RD$17,000.00 (DIECISISTE MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en los
recibos Núms. 276 y 2359, de fechas 25 de mayo de 1988 y 7 de mayo de 1990, expedidos
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO
DOMINICANO otorga a favor de la señora ARELIS JULIANA DIEP SUAZO, formal
recibo de descargo y carta de pago en forma de legal, y el resto, o sea, la cantidad de
RD$7,200.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ORO), en 12 mensualidades
consecutivas de RD$600.00 (SEISCIENTOS PESOS ORO).
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TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del
presente acto.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del
Estado dominicano, por la suma de RD$7,200.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS  PESOS
ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En consecuencia
la señora ARELIS JULIANA DIEP SUAZO, autoriza y requiere del Registrador de Títulos
del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo Num.16213,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: El presente contrato sustituye en todas sus pates al contrato de venta Num.725,
de fecha 25 de mayo de 1988, debidamente legalizado por el LIC. RAFAEL AUGUSTO
SANCHEZ, Abogado-Notario-Público de los Número para el Distrito Nacional.

OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso de la Constitución de la República.

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa
(1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ARELIS JULIANA DIEP SUAZO
COMPRADORA
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YO, LIC. MANUEL DE JS. PERDOMO D., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi
presencia por los señores: Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA y la señora ARELIS JULIANA DIEP SUAZO, son las mismas que acostumbran
usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año mil
novecientos noventa (1990).

LIC. MANUEL DE JS. PERDOMO D.
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12)
día del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 52-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Cecilia
Carrasco, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 1-B,
edificio No. 241, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D. N. G. O.
No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 52-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Cecilia Carrasco.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora Cecilia Carrasco, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto.
No.1-B, del edificio No.241, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO: 1921

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
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ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Cecilia Carrasco, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada con ______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.123553, Serie
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____,
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho A
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.1-B, correspondiente
al edificio No.241, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$124,285.84 (CIENTO
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 84/100) como pago
inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea, la cantidad de
RD$122,815.84 (CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS ORO
CON 84/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

CECILIA CARRASCO
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y CECILIA CARRASCO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece días
del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la Independencia
y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 53-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Belkis
Isabel Álvarez, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.
1-A, edificio No. 198, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D. N.
G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 53-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Belkis Isabel Álvarez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora Belkis Isabel Álvarez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a titulo
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de venta, el Apto. No.1-A, correspondiente al edificio No.198, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta
ciudad, valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO: 2377

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Belkis Isabel Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.436047, Serie
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____,
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho A
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.1-A, correspondiente
al edificio No.198, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL
PESOS) como pago inicial, según consta en recibo No.10594, de fecha 23 de agosto/1994,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma
de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce
del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
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por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

BELKIS ISABEL ALVAREZ
COMPRADORA

YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y BELKIS ISABEL ALVAREZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 54-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel
Rossó, a través del cual el primero traspasa al segundo la casa No.16, Proyecto
Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.54-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor MANUEL ROSSÓ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor MANUEL ROSSÓ, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
la casa No.16, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las
Lomas", Azua, R. D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE CONTRATO No: 000702

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor MANUEL ROSSÓ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.0056908-5, Serie 10,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto
del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.16, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (rd$216,146.77), que
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art.55, Inciso
10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

MANUEL ROSSÓ
COMPRADOR

YO, GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y MANUEL ROSSÓ, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 55-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Altagracia Latour Batlle, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, la casa No.
10 de la calle Casimiro de Moya y el terreno donde está construida, consistente en un
solar de 394.61 metros cuadrados, marcado como solar No.1,-Prov., manzana No. 419,
D. C. No. 1, sector Gazcue, D. N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 55-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de julio de 1986, entre el Estado
dominicano y la señora Altagracia Latour Batlle.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de julio de 1986, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, General de Brigada, E.N., Rafael A. Yege Arismendy, de una parte, y
de la otra parte, la señora Altagracia Latour Batlle, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, la casa marcada con el No.10, de la calle Casimiro de Moya, del sector
Gazcue, de esta ciudad, y el terreno donde está construida, el Solar No.1, Prov., Manzana
419, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con área de 394.61 metros cuadrados,
valorada en la suma de RD $81,059.51, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 980

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el General de
Brigada, E.N., Rafael A. Yege Arismendy, Administrador General de Bienes Nacionales,
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, domiciliado y residente en esta
ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.67309, Serie 1ra., sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 1ro., de julio de
1986, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora Altagracia Latour Batlle,
dominicana, mayor de edad, soltera domiciliada y residente en esta ciudad, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No. 3908, Serie 18, sello hábil, se ha convenido y pactado
el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha expresado más
arriba VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas
y gravámenes en favor de la señora Altagracia Latour Batlle, quién acepta el inmueble que
se describe a continuación:

La casa marcada con el No.10, de la calle Casimiro de Moya, del sector Gazcue, de esta
ciudad, y el terreno donde está construida, el Solar No.1, Prov., Manzana 419, del Distrito
Catastral No.1, del Distrito Nacional, con área de 394.61 metros cuadrados,

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para dicha venta fue por la
suma de RD$81,059.51 (OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ORO
CON CINCUENTIUN CENTAVOS) pagadera en la siguiente forma: La suma de RD$
24,317.85, equivalente a un 30% del valor total, como pago inicial según consta en el recibo
de R. I. No.144092, de fecha 25 de julio de 1986, expedido por el Colector de Rentas
Internas de esta ciudad y el resto en 119 mensualidades consecutivas de RD$472.84 cada
una, y una mensualidad de RD$473.70.
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TERCERO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.----------, expedido en su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista a que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, (VEINTE MIL
PESOS ORO), en virtud de las disposiciones contenidas en el Art.55, Inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los 25 (veinticinco) días del mes de julio del año mil novecientos
ochentiséis (1986).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Rafael A. Yege Arismendy
General de Brigada, E.N
Adm. Gral. de Bienes Nacionales
Vendedor

ALTAGRACIA LATOUR BATLLE
COMPRADORA

YO, Dra. Juana Julia Cespedes V., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en
mi presencia libre y voluntariamente por los señores: General de Brigada, E.N., Rafael A.
Yege Arismendy y Altagracia Latour Batlle, de generales que constan en este mismo
documento, y me declararon ser esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los 25 días del mes de julio del año mil novecientos ochentiséis (1986).

Sellos de Rentas Internas:
Nos:938328 RD$6.00
6731811 RD$025

Dra. Juana Julia Céspedes V.
NOTARIO PÚBLICO
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 7 de enero del
año mil novecientos noventa y siete, años 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 56-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Miguelina Mambrú Abad, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No.1-C, edificio No. 204, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III
Etapa, D.N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 56-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y Miguelina Mambrú Abad.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora Miguelina Mambrú Abad, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 1-C, correspondiente al edificio No. 204, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad,
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1975

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
Miguelina Mambrú Abad, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.423721, Serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.



-100-
_________________________________________________________________________

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-C,
correspondiente al edificio No. 204, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147, 000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$ 3,000.00 (tres mil pesos oro), como pago inicial, y el
resto, o sea la suma de RD$ 142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser
pagada en mensualidades consecutivas de RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada
una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11003, de fecha 14 de septiembre del
1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.



-101-
_________________________________________________________________________

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Miguelina Mambrú Abad

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y MIGUELINA MAMBRU ABAD, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
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vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece (13)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 57-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Leticia Calderón Díaz, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 202 edificio 49, Proyecto La Yuca III, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10874
del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 57-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero de 1993, entre el Estado
dominicano y Carmen Leticia Calderón Díaz.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero de 1993, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte,
Carmen Leticia Calderón Díaz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento marcado con el No.202, correspondiente al edificio No.49, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La Yuca III”, Los Ríos, de esta ciudad, valorado
por la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: `CONTRATO NO: 02946

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la calle_______,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha ---------, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de otra parte, Carmen Leticia
Calderón Díaz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.146982, Serie 1era., debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del
Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle______, de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.202, correspondiente al edificio No.49, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto “La Yuca III”, Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON
91/100 (RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagada según
consta en el acuerdo mediante la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la cantidad de
RD$84,486.91 (ochenticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/100), para ser
pagada en mensualidades iguales y consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: AL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: AL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Adm. Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR

CARMEN LETICIA CALDERON DIAZ
COMPRADORA

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ Y CARMEN LETICIA CALDERON DIAZ, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero
del año mil novecientos noventa y tres (1993).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 58-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Florentina Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 301, edificio No. 9, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Baní, R.D.
G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 58-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Florentina Rodríguez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora Florentina Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
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título de venta, el apartamento marcado con el No. 301, correspondiente al edificio No. 9,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Riviera del Sur”,
Baní, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1221

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
Florentina Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.28197, Serie 03, debidamente
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet
del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.
301, correspondiente al edificio No. 9, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Riviera del Sur”, Bani, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (RD$303,
227.24), trescientos tres mil doscientos veintisiete pesos con 24/100, que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 10,000.00
(diez mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 11561, de fecha 6 de
noviembre de 1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea la suma de RD$293,227.24 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/100), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS ORO ) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Florentina Rodríguez

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. NICOLÁS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y FLORENTINA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once (11)
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 59-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Marcella Alt. García, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-A, edificio 256, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III
Etapa, D. N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 59-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y Marcella Alt. García.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
Marcella Alt. García, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 1-A, correspondiente al edificio No. 256, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado por la
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2043

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, Marcella
Alt. García,, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No.1445030, Serie 1ra., debidamente renovada para
el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro
Electoral No. _______, de la calle, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 1-A,
correspondiente al edificio No. 256, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 3,000.00 (tres mil pesos
oro) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$144,000.00, (CIENTO CUARENTA
Y CUATRO MIL PESOS ORO) para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00, (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado
mediante recibo No. 11012, de fecha 16 de septiembre de 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Marcella Alt. García

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y Marcella Alt. García, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece (13)
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 60-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juliana
Cuevas Medina, mediante el cual el primero traspasa a la segunda la casa No. 73,
Proyecto Habitacional La Descubierta, provincia Independencia, R.D. G. O. No. 10874
del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 60-17
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y la señora Juliana Cuevas Medina.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora Juliana Cuevas Medina, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
la casa No. 73, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La
Descubierta”, provincia Independencia, R. D., valorada por la suma de RD$199,789.91, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.408

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor (a) Juliana Cueva Medina, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No.000183-8, Serie
070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle -----, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No. 73, construida de blocks
y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”, provincia Independencia,
R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON
91/100 (RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: para ser pagada en mensualidades iguales de RD$ 25.00, (VEINTICINCO PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Juliana Cueva Medina

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y
Juliana Cueva Mediana, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 61-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Esther
Guzmán Ramírez, en relación a la venta por parte del primero  a la segunda, de la casa
No. 10, Peatón No. 1, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D. N.
G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 61-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el Estado
dominicano y Esther Guzmán Ramírez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de mayo de 1993, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte,
la señora Esther Guzmán Ramírez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la
casa marcada con el No.10, Peatón 1, construida de blocks y concreto, ubicada en el
Proyecto  Habitacional “Ciudad del Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad, valorada por la
suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: `CONTRATO NO: 2577

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la calle_______,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de otra
parte, la señora Esther Guzmán Ramírez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.2598, Serie 93,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______,
provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle______, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.10,
Peatón 1, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Ciudad del
Almirante”, Hainamosa, de esta ciudad

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ORO CON 78/100
(RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
la suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, por concepto de
destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de RD$141,360.78 (CIENTO
CUARENTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/100), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación
del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Adm. Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ESTHER GUZMAN RAMIREZ
COMPRADORA

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ Y ESTHER GUZMAN RAMIREZ cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y tres (1993).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO



-123-
_________________________________________________________________________

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 62-17 que designa al Ing. César Prieto, Superintendente de Electricidad. G. O.
No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 62-17

VISTO: El Artículo 31 de la Ley General de Electricidad No.125-01, de fecha 26 de julio de
2001.

VISTO: El decreto No. 246-16, de fecha 14 de septiembre de 2016, que designa al
Ingeniero CÉSAR PRIETO, como Superintendente de Electricidad.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR la designación del Ingeniero CÉSAR PRIETO, como
Superintendente de Electricidad.

DADA en la Sala  de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de  Guzmán,  Distrito  Nacional,  Capital de la República Dominicana,  a los
veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Antonio De Jesús Cruz Torres Manuel Antonio Paula
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidenta
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Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 21-17 que nombra al señor Patricio Bosch, Asesor Cultural de la Embajada de
la República Dominicana en la República de Cuba. G. O. No. 10874 del 17 de febrero
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 21-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Patricio Bosch, queda designado Asesor Cultural de la Embajada de
la República Dominicana en la República de Cuba.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 22-17 que designa a Licda. Janet Camilo, Ministra de la Mujer, como
Delegada Titular de la República Dominicana ante la Comisión Interamericana de
Mujeres de la Organización de los Estados Americanos, y a las señoras María de las
Mercedes Roa y Virmania Arzeno, Delegadas Alternas de dicha comisión. G. O. No.
10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 22-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La Lic. Janet Camilo, Ministra de la Mujer, queda designada Delegada
Titular de la República Dominicana ante la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de
la Organización de los Estados Americanos (OEA).

ARTÍCULO 2. Las Lics. María de las Mercedes Roa y Virmania Arzeno, quedan
designadas Delegadas Alternas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la
Organización de los Estados Americanos (OEA).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 23-17 que nombra a la señora Victoria Estévez de Jesús, Consejera de la
Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). G. O. No.
10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 23-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Victoria Estévez de Jesús, queda designada Consejera de la
Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en sustitución de la señora
Coral De Camps Eusebio, renunciante, designada mediante el Artículo 1 del Decreto núm.
417-10 del 12 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 24-17 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 13-17. Designa al señor Simón
Herasme, como Gobernador del Faro a Colón. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 24-17
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VISTO: El Decreto núm. 440-10, del 16 de agosto de 2010.

VISTO: El Decreto núm. 13-17, del 2 de febrero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 13-17 del 2 de febrero de 2017
para que en lo adelante rece de la siguiente manera:

“El señor Simón Herasme queda designado como Gobernador del Faro a Colón, en
sustitución del Coronel José Jiménez Pérez”.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 25-17 que autoriza al Coronel José A. de Oleo Ramírez, E.R.D., a aceptar y
usar las condecoraciones Medalla Cruz de Plata de Segundo Grado y la Medalla Monja
Blanca de Primera Clase, otorgadas por el Consejo Superior de la Conferencia de las
Fuerzas Armadas Centroamericanas y por el Ministerio de la Defensa Nacional de
Guatemala, respectivamente. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 25-17

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos
públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, por ciudadanos
dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.
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VISTA: La comunicación núm. 9 del 10 de enero de 2017, del Mayor General, E.R.D.,
Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Coronel José A. de Óleo Ramírez, E.R.D., para que pueda
aceptar y usar las condecoraciones Medalla “Cruz de Plata” de Segundo Grado y Medalla
“Monja Blanca” de Primera Clase, las cuales fueron otorgadas por el Consejo Superior de la
Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas y por el Ministerio de la Defensa
Nacional de Guatemala, respetivamente.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 26-17 que modifica los artículos 1 y 4 del Decreto No. 23-16, que crea e integra
la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Desarrollo Sostenible. Extiende la
vigencia de esta comisión hasta el 16 de agosto de 2030. G. O. No. 10874 del 17 de
febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 26-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 23-16 del 22 de febrero de 2016 se creó
la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Desarrollo Sostenible para lograr una
efectiva implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, de manera que las
entidades con rectoría o ejecutoras de políticas públicas, en los ámbitos correspondientes,
establezcan las vías de implementación de la referida Agenda 2030, en consonancia con la
Estrategia Nacional de Desarrollo.
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CONSIDERANDO: Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se encuentra
integrada por 17 objetivos y 169 metas que comprometen a las naciones y pueblos del
mundo a lograr de forma equilibrada e integrada el desarrollo sostenible en sus dimensiones
económica, social y ambiental. Por consiguiente, el compromiso asumido con la referida
Agenda 2030 requiere el establecimiento de un mecanismo de coordinación de políticas
públicas que induzca su articulación, coherencia y consistente con los objetivos y metas en
ella consignados.

CONSIDERANDO: Que a tales fines, mediante el indicado Artículo 1 del Decreto núm.
23-16, se creó la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Desarrollo Sostenible
para “trazar la ruta para una efectiva implementación de la Agenda para el Desarrollo
Sostenible; de manera que las entidades con rectoría o ejecutoras de políticas públicas, en los
ámbitos correspondientes, establezcan las vías de implementación de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, en consonancia con la Estrategia Nacional de Desarrollo”.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Desarrollo
Sostenible tiene como objeto propiciar la implementación de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible hasta el año 2030.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 496-06, que crea el Ministerio de Economía, Planificación y
Desarrollo, del 28 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 314, Orgánica que crea el Ministerio de Relaciones Exteriores, del 11
de julio de 1964.

VISTA: La Ley núm. 498-06, que crea el Sistema Nacional de Planificación e Inversión
Pública, del 28 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18
de agosto de 2000.

VISTO: El Decreto núm. 23-16 del 22 de febrero de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1. Se modifica el párrafo del Artículo 1 del Decreto núm. 23-16 del 22 de
febrero de 2016, para que en lo adelante rece de la siguiente manera:
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PÁRRAFO: La vigencia de la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel
Político para el Desarrollo Sostenible será hasta el 16 de agosto de 2030,
fecha en que habrá cumplido los propósitos para los que ha sido creada.

ARTÍCULO 2. Se modifica el Artículo 4 del referido Decreto núm. 23-16 para que en lo
adelante rece de la siguiente manera:

La “Comisión para el Desarrollo Sostenible” estará conformada por los
siguientes actores institucionales:

1. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.
2. Ministerio de la Presidencia de la República Dominicana.
3. Ministerio de Relaciones Exteriores.
4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
5. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
6. Ministerio de Agricultura.
7. Ministerio de Industria y Comercio.
8. Ministerio de Energía y Minas.
9. Ministerio de Educación.
10. Ministerio de Trabajo.
11. Ministerio de la Mujer.
12. Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.
13. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
14. Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la

República Dominicana.
15. Oficina Nacional de Estadísticas.
16. Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de

Desarrollo Limpio.
17. Consejo Nacional de la Persona Envejeciente.
18. Consejo Nacional para el VIH y el SIDA.
19. Dirección de Ética e Integridad Gubernamental.
20. Federación Dominicana de Municipios.
21. Consejo Nacional para la Niñez y la Adolesencia.
22. Tres representantes de la sociedad civil, incluido uno del sector

empresarial, vinculados a cada uno de los pilares del desarrollo
sostenible y al Consejo Económico y Social.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, al Ministerio de
Relaciones Exteriores, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Gabinete de Políticas
Sociales de la Presidencia de la República Dominicana, al Ministerio de Agricultura, al
Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, al
Ministerio de Energía y Minas, al Ministerio de Industria y Comercio, a la Oficina Nacional



-132-
_________________________________________________________________________

de Estadísticas, al Consejo Económico y Social, al Ministerio de Educación, al Ministerio de
Trabajo, al Ministerio de la Mujer, al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, al Consejo Nacional de la
Persona Envejeciente, al Consejo Nacional para el VIH y el SIDA, a la Dirección de Ética e
Integridad Gubernamental y a la Federación Dominicana de Municipios, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años 173
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 27-17 que crea una zona franca industrial, que se denominará Ecogreen Free
Zone Park, S.R.L., bajo la administración técnica y operativa de la empresa Ecogreen
Free Zone Park, S.R.L, ubicada en Luperón, Puerto Plata. G. O. No. 10874 del 17 de
febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 27-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han
sido instaladas.

CONSIDERANDO: Que la empresa ECOGREEN FREE ZONE PARK, S. R. L., presentó
ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una
solicitud para el desarrollo y la operación de una zona franca industrial de exportación, que se
denominará ZONA FRANCA INDUSTRIAL LUPERÓN VERDE, y la misma fue aprobada
mediante la Resolución núm. 04-15-P, del 26 de agosto de 2015.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite 'a', de la Ley núm. 8-90, que fomenta la
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales, acogidos a los beneficios de dicha
ley.
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VISTA: El Acta de la reunión celebrada el 3 de noviembre de 2015, debidamente certificada
por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 3 de noviembre
de 2015.

VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero del 1990, y su Reglamento.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará ECOGREEN FREE
ZONE PARK, S. R. L. bajo la administración técnica y operativa de la empresa
ECOGREEN FREE ZONE PARK, S. R. L., la cual se beneficiará del régimen de
incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm.  8-90 del 15 de enero de 1990.

ARTÍCULO 2. La ZONA FRANCA INDUSTRIAL LUPERÓN VERDE estará ubicada
en una porción de terreno con un área de 27,097.25 metros cuadrados, dentro del ámbito de
la Parcela núm. 30-H, del D.C. núm. 07, municipio Luperón, provincia Puerto Plata, Rep.
Dom.

ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la
empresa ECOGREEN FREE ZONE PARK, S. R. L.

ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las
disposiciones de la Ley núm.  8-90 del 15 de enero de 1990, para estos fines.

ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA INDUSTRIAL
LUPERÓN VERDE, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes,
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que se pudiesen establecer en el futuro.

ARTÍCULO 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en
nombre y en representación del Estado suscriba con la compañía ECOGREEN FREE
ZONE PARK, S. R. L., los contratos correspondientes que regulen las relaciones y el
manejo de esta Zona Franca de Exportación.

ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 28-17 que dispone la entrega en extradición al gobierno de la República
Francesa, del ciudadano francés Dominique Pérez. G. O. No. 10874 del 17 de febrero
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 28-17

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante las notas diplomáticas núm.
477870/CHAN, del 24 de junio de 2016, y CHAN/2016-656445, del 9 de septiembre de
2016, el arresto provisional y la extradición, respectivamente, del nacional francés
Dominique Pérez, por motivo de los siguientes cargos que se le imputan:

 Infracciones de asesinato y tentativa de asesinato, previstas y reprimidas por los
artículos 121-4, 121-5, 132-75, 221-1, 221-3, 221-8, 221-9, 221-9-1 y 221-11 del
Código Penal Francés.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional francés Dominique Pérez, por oficio núm. 03112,
del 15 de septiembre de 2016.

CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia núm. 1273, del 12 de diciembre de 2016, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional
francés Dominique Pérez, de la siguiente manera:

Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a
la República Francesa, país requirente, del nacional francés Dominique Pérez, por
haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y conforme los
instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países.

Segundo: Declara en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate
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público y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la
Constitución de la República, Convenio de Extradición entre la República
Dominicana y la República Francesa, del 7 de marzo de 2000 y el Código Procesal
Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia la República Francesa de
Dominique Pérez, en lo relativo a los cargos señalados en la Orden de detención
contra Dominique Pérez, expedida en fecha 18 de abril de 2016, por la Vicefiscal
Anne-Cécile Alexandre del Juzgado de Primera Instancia de Aix en Provence.

Tercero: Dispone a cargo del Procurador General de la República Dominicana la
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia.

Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República Dominicana, al requerido en extradición Dominique Pérez, y a las
autoridades penales del país requirente, así como publicada en el Boletín Judicial,
para general conocimiento.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Convenio de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución
núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente
“a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea
perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de
libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de
una infracción penal”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del Artículo 13, del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional francés
Dominique Pérez fue solicitada el 9 de septiembre de 2016, en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6, del Artículo 70 y los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-
02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Sentencia núm. 1273, del 12 de diciembre de 2016, emitida por la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República
Francesa, del ciudadano francés Dominique Pérez, por motivo de los siguientes cargos que
se le imputan:

 Infracciones de asesinato y tentativa de asesinato, previstas y reprimidas
por los artículos 121-4, 121-5, 132-75, 221-1, 221-3, 221-8, 221-9, 221-
9-1 y 221-11 del Código Penal Francés.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
francés Dominique Pérez, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción
diferente a las que motivan su extradición.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 29-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano José Pérez. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 29-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante Nota
Diplomática núm. 725, del 1 de septiembre de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos
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de América en la República Dominicana solicitó al Gobierno dominicano la entrega en
extradición del nacional dominicano José Pérez, por motivo de los cargos que se le imputan
en la Acusación Formal núm. 12:11-CR-00221-JCJ, del 12 de abril de 2011, emitida por el
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este de Pensilvania, el cual es el
siguiente:

Cargo uno: Confabulación para hacerle fraude a los Estados Unidos con respecto a
reclamaciones, en violación de la Sección 286 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano José
Pérez, por instancia de formal apoderamiento del 13 de septiembre, del Procurador General
de la República.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano José Pérez
ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el
trámite simplificado de extradición al consentir, voluntariamente, ser entregado a los Estados
Unidos de América para enfrentar el cargo que pesa en su contra, razón por la cual, mediante
la Resolución núm. 3724-2016, del 13 de diciembre de 2016, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional José Pérez, de la siguiente
manera:

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de José
Pérez, en virtud de su decisión de presentarse voluntariamente al conocimiento del
proceso en su contra conforme consta en el cuerpo de la presente acta, y por
consiguiente, ordena el archivo del caso.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador
General de la República, así como publicada en el Boletín Judicial”.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante
Resolución núm. 4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera
de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo VIII del Tratado de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado el 11 de junio
del 1910, las Partes Contratantes tienen la facultad de extraditar a sus nacionales.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Pérez fue solicitada el 1 de septiembre de 2016, en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de
2002, Código Procesal Penal.
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VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 3724-2016, del 13 de diciembre de 2016, emitida por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano José Pérez, por motivo de los cargos que se le imputan en la
Acusación Formal núm. 12:11-CR-00221-JCJ, del 12 de abril de 2011, emitida por el
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos Distrito Este de Pensilvania, el cual es el
siguiente:

Cargo uno: confabulación para hacerle fraude a los Estados Unidos con respecto a
reclamaciones, en violación de la Sección 286 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José Pérez, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción
diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en
el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se
dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 30-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Wilbert Contreras, alias Will, alias Wilbert Andrés
Contreras, alias Adalberto Morales Minier. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 30-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm. 749, del 7 de septiembre de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América
en la República Dominicana solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del
nacional dominicano Wilbert Contreras, alias Will, alias Wilbert Andrés Contreras
Pérez, alias Adalberto Morales Minier, por motivo del cargo que se le imputa en el Acta
de Acusación Formal núm. 06-20406 CR-UNGARO-BENAGES, del 6 de julio de 2006,
emitida por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Florida, el cual es
el siguiente:

Cargo uno: Confabulación para poseer, con la intención de distribuir un kilogramo o
más de heroína, en violación de las secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i) y 846 del
Título 21 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de
la solicitud de extradición del nacional dominicano Wilbert Contreras, alias Will, alias
Wilbert Andrés Contreras Pérez, alias Adalberto Morales Minier, por instancia de
formal apoderamiento, del 13 de septiembre de 2016 del Procurador General de la
República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Wilbert
Contreras, alias Will, alias Wilbert Andrés Contreras Pérez, alias Adalberto Morales
Minier ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó
por el trámite simplificado de extradición al consentir, voluntariamente, ser entregado a los
Estados Unidos de América para enfrentar el cargo que pesa en su contra, razón por la cual,
mediante la Resolución núm. 3725-2016, del 23 de noviembre de 2016, la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Wilbert
Contreras, alias Will, alias Wilbert Andrés Contreras Pérez, alias Adalberto Morales
Minier, de la siguiente manera:

“Primero: Declarar que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
Wilbert Contreras alias Will, alias Wilbert Andrés Contreras Pérez, alias Adalberto
Morales Minier, por las razones antes expuestas; por consiguientes, ordena el archivo
del caso.
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Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así
como publicada en el Boletín Judicial”.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante
Resolución núm. 4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera
de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Wilbert Contreras, alias Will, alias Wilbert Andrés Contreras Pérez, alias
Adalberto Morales Minier fue solicitada el 7 de septiembre de 2016, en cumplimiento de
las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm.  76-02, del 19 de julio de
2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 3725-2016, del 23 de noviembre de 2016, emitida por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Wilbert Contreras, alias Will, alias Wilbert Andrés Contreras
Pérez, alias Adalberto Morales Minier, por motivo del cargo que se le imputa en el Acta
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de Acusación Formal núm. 06-20406 CR-UNGARO-BENAGES, del 6 de julio de 2006,
emitida por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Florida, el cual es
el siguiente:

Cargo uno: Confabulación para poseer con la intención de distribuir un kilogramo o
más de heroína, en violación de las Secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i), y 846 del
Título 21 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Wilbert Contreras, alias Will, alias Wilbert Andrés Contreras Pérez, alias
Adalberto Morales Minier, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción
diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en
el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se
dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 31-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América
del ciudadano dominicano Raúl de la Rosa, alias Javier Cepeda de la Rosa, alias Edwin
Pichardo. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 31-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota
Diplomática núm. 674, del 18 de agosto de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de
América en la República Dominicana solicitó al Gobierno dominicano la entrega en
extradición del nacional dominicano Raúl de la Rosa, alias Javier Cepeda de la Rosa,
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alias Edwin Pichardo, por motivo de los cargos que se le imputan en la Querella Criminal
núm. COM-0004683-2014, registrada en la Corte Municipal de la Mancomunidad de
Pensilvania, Condado de Filadelfia, los cuales son los siguientes:

Cargo uno: Confabulación para cometer homicidio, en violación de las secciones
903, 1102 y 2502 del Título 18 de los Estatutos Consolidados de Pensilvania.

Cargo dos: Homicidio en primer grado, en violación de las secciones 1102 y 2502
del Título 18 de los Estatutos de Pensilvania.

Cargo tres: Solicitación para cometer homicidio, en violación de las secciones 1102
y 2502 del Título 18 de los Estatutos Consolidados de Pensilvania.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Raúl de la
Rosa, alias Javier Cepeda de la Rosa, alias Edwin Pichardo, por instancia de formal
apoderamiento del 13 de septiembre de 2016, del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Raúl de la
Rosa, alias Javier Cepeda de la Rosa, alias Edwin Pichardo ante los magistrados de la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir, voluntariamente, ser entregado a los Estados Unidos de América
para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución
núm. 3726-2016, del 2 de diciembre de 2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Raúl de la Rosa, alias Javier Cepeda
de la Rosa, alias Edwin Pichardo, de la siguiente manera:

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
Raúl de la Rosa (a) Javier Cepeda de la Rosa (a) Edwin Pichardo, por las razones
antes expuestas y, por vía de consecuencia, ordena el archivo del caso, por haberse
acogido el trámite simplificado de extradición.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así
como publicada en el Boletín Judicial”.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante la
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera
de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo VIII, del Tratado de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado el 11 de junio
de 1910, las Partes Contratantes tienen la facultad de extraditar a sus nacionales.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Raúl de la Rosa, alias Javier Cepeda de la Rosa, alias Edwin Pichardo fue
solicitada el 18 de agosto de 2016, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160
y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio sobre
Extradición firmado en Montevideo en 1933.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 3726-2016, del 2 de diciembre de 2016, dictada por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Raúl de la Rosa, alias Javier Cepeda de la Rosa, alias Edwin
Pichardo, por motivo de los cargos que se le imputan en la Querella Criminal núm. COM-
0004683-2014, registrada en la Corte Municipal de la Mancomunidad de Pensilvania,
Condado de Filadelfia, los cuales son los siguientes:

Cargo uno: Confabulación para cometer homicidio, en violación de las secciones
903, 1102 y 2502 del Título 18 de los Estatutos Consolidados de Pensilvania.

Cargo dos: Homicidio en primer grado, en violación de las secciones 1102 y 2502
del Título 18 de los Estatutos de Pensilvania.

Cargo tres: Solicitación para cometer homicidio, en violación de las secciones 1102
y 2502 del Título 18 de los Estatutos Consolidados de Pensilvania.

PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Raúl de la Rosa, alias Javier Cepeda de la Rosa, alias Edwin Pichardo, bajo
ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se
comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 32-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10874 del 17 de
febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 32-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.

CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones
de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado amerita ser
declaradas de utilidad pública e interés social.
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VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. El inmueble identificado como parcela núm. 311596665220, con una extensión
superficial de diez mil dieciocho punto ochenta y tres metros cuadrados (10,018.83 m2),
ubicado en el municipio y provincia Santiago, amparado en el Certificado de Título
matrícula núm. 0200157094, emitido a favor del señor MIGUEL ÁNGEL DÍAZ por el
Registro de Títulos de Santiago.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos dos puntos
sesenta y nueve metros cuadrados (11,502.69 m2), dentro del ámbito de la parcela núm.
60-B-REF, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo
Domingo, amparada en la Constancia Anotada matrícula núm. 3000222996, emitido a
favor de la señora ANDREA MERCEDES REGINO SANTIAGO por el Registro de
Títulos de Santo Domingo.

3. Una casa de dos (2) niveles, dedicada al uso residencial, construida de blocks y concreto,
techada de hormigón armado, y demás anexidades y dependencias, ubicada en la calle
Belén núm. 3 del sector La Ciénaga, con un área de construcción de ciento veinte metros
cuadrados (120.00 m2), ubicada en Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de los
señores GREGORIO POLANCO ÁLVAREZ Y MARÍA ANTONIA MENDOZA
AMPARO DE POLANCO.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros
cuadrados (10,500.00 m2), dentro de la parcela núm. 72, Distrito Catastral núm. 17,
ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo,
amparada en la Constancia Anotada del Certificado de Título matrícula núm.
3000056958, emitido a favor de la compañía ANDRÉS FRANCISCO LLUBERES S. &
CÍA, C. POR A. por el Registro de Títulos de Santo Domingo.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros
cuadrados (10,500.00 m2), dentro de la parcela núm. 406463645005, ubicada en el
municipio y provincia San Pedro de Macorís, amparada en el Certificado de Título
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matrícula núm. 4000248320, emitido a favor del señor ENRIQUE VALENTÍN
VENTURA por el Registro de Títulos de San Pedro de Macorís.

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil cien metros cuadrados
(8,100.00 m2), dentro de la parcela núm. 317098901354, ubicada en el municipio Cotuí,
provincia Sánchez Ramírez, amparada en el Certificado de Título matrícula núm.
0400005635, a favor de la señora ROSA JULIA LAZALA PEGUERO por el Registro de
Títulos de Cotuí.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las
leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho de
propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, de
inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el Artículo 13, de la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio del 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13,
de la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, a
los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 33-17 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte
del Estado dominicano, de una porción de terreno de 10,329.61Mts², en el municipio
Rio San Juan, María Trinidad Sánchez, para ser destinada a la construcción y puesta
en servicio de la Subestación Eléctrica a 138-69 Kv-Rio San Juan. G. O. No. 10874 del
17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 33-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) tiene la necesidad de construir una Subestación
Eléctrica a 138-69 RÍO SAN JUAN, la cual será construida en el municipio Río San Juan,
provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y la distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer los niveles de
tensión de la misma, que ayude a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los
conductores por donde circula la corriente eléctrica, el cual interconectará a algunas
subestaciones existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas
en la Región Norte del país.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada subestación resulta
indispensable la Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social, por parte del Estado
dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil trescientos
veintinueve metros cuadrados con sesenta y un decímetros (10,329.61 mts.²), propiedad de
particulares, que serán utilizados en la ejecución del citado proyecto.

VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015, la cual protege el
derecho de propiedad, en su Artículo 51.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, que establece un
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 8 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General
de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 18 de noviembre de 1948, sobre contribución a las obras
públicas que beneficien terrenos de particulares.
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VISTA: La Ley General de Electricidad, núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02 del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del
Estado dominicano de una porción de terreno, con una extensión superficial de diez mil
trescientos veintinueve metros cuadrados con sesenta y un decímetros (10,329.61mts.²),
ubicada en el municipio Río San Juan, provincia María Trinidad Sánchez, República
Dominicana, para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la Subestación
Eléctrica a 138-69KV RÍO SAN JUAN. Las coordenadas de la indicada porción de terreno,
para la construcción de la citada Subestación Eléctrica se describen a continuación:

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA A 138-69KV RÍO SAN JUAN

COORDENADAS UTM DATUM WGS84 ZONA 19 NORTE

VÉRTICE
Coordenadas Eje Central

DESCRIPCIÓN
NORTE ESTE

1 2171031.51 388314.99 PI

2 2171000.14 388325.40 PI

3 2170932.55 388340.43 PI

4 2170927.07 388307.95 PI

5 2170930.82 388281.22 PI

6 2170943.42 388243.67 PI

7 2170953.30 388229.57 PI

8 2170968.83 388216.06 PI

9 2170982.24 388219.64 PI

10 2171038.68 388219.64 PI

11 2171035.91 388283.23 PI
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ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y el posterior mantenimiento de las áreas conexas de la Subestación.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un  acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de la porción de terreno,
precedentemente indicada, para su compra de grado a grado por parte del Estado
dominicano, el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED)
deberá solicitar al Director General de Bienes Nacionales la expropiación de los mismos,
mediante la realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble
indicado en el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin demora, los trabajos
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la Ley núm.
344 del 29 de julio de 1943 que establece un procedimiento especial para las expropiaciones
intentadas por el Estado, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano del inmueble mencionado
será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de lo
dispuesto en la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agregó el Párrafo II, al
Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del
31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el Artículo 2 del presente decreto,
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicados la Subestación y los equipos auxiliares, durante el proceso de
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley núm. 1849 del 18 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud
de las disposiciones establecidas en la referida Ley.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este
Decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).
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ARTÍCULO 10. Se otorga poder especial al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de
la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), al Director General de Bienes Nacionales, al Director
General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 34-17 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte
del Estado dominicano, de una porción de terreno de 2,493.18Mts², para ser destinada
a la construcción de la Subestación Eléctrica a 12.5 kv-Villa Consuelo, Santo Domingo,
D.N. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 34-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir una Subestación
Eléctrica a 12.5Kv-Villa Consuelo, en el sector Villa Consuelo, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de
tensión de la misma, contribuyendo a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en
los conductores por donde circula la corriente eléctrica,  y a mantener la estabilidad del
sistema eléctrico nacional interconectado en el Distrito Nacional y el Gran Santo Domingo.
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CONSIDERANDO: Que para la ejecución del citado proyecto resulta indispensable la
Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social por parte del Estado dominicano, de
terrenos propiedad de particulares que serán utilizados para la construcción y  puesta en
servicio  de  esta Subestación complementaria, que interconectará las Líneas con otras
subestaciones existentes en las respectivas localidades y con otras que serán construidas en
el futuro.

VISTA: La Constitución dominicana del 13 de junio de 2015, la cual en su Artículo 51,
protege el derecho de propiedad.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, que establece un
Procedimiento Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 8 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General
de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 18 de noviembre de 1948, sobre contribución a las obras
públicas que beneficien terrenos de particulares.

VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07 del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del
Estado dominicano, de una porción de terreno, con una extensión superficial de dos mil
cuatrocientos noventa y tres punto dieciocho metros cuadrados (2,493.18 mts²), para ser
destinada a la construcción de una Subestación Eléctrica a 12.5 Kv – VILLA CONSUELO,
ubicada en Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, en el sector Villa
Consuelo, Distrito Nacional, República Dominicana. Las coordenadas de la indicada porción
de terreno se describen a continuación:

FUTURA S/E 12.5 KV – VILLA CONSUELO

COORDENADAS UTM DATUM WGS84
ZONA 19 NORTE

VÉRTICE
COORDENADAS UTM

NORTE ESTE

1 2044674.71 404929.08
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2 2044674.74 404969.26

3 2044672.05 404970.80

4 2044632.17 404969.80

5 2044617.87 404969.41

6 2044617.84 404925.23

7 2044672.36 404927.17

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y el posterior mantenimiento de las áreas conexas de la Subestación
Eléctrica.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno
precedentemente indicada, para su compra de grado a grado por parte del Estado
dominicano, el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED),
deberá solicitar al Director General de Bienes Nacionales, la expropiación de los mismos,
mediante la realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble
indicado en el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin demora, los trabajos
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la Ley núm.
344 del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano del inmueble mencionado,
será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de lo
dispuesto en la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agregó el Párrafo II, al
Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del
31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el Artículo 2 del presente decreto,
continuará  en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley núm. 1849 del 18 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud
de las disposiciones establecidas en la referida ley.
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ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED), para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de
la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director
General de Catastro Nacional y al Registrador de Títulos correspondiente y al Abogado del
Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 35-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. O.
No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 35-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O

Artículo 1. La Sra. Lupe Ramos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
GUADALUPE RAMOS.

Artículo 2. El Sr. Alvarito Montero de la Cruz, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de ÁLVARO MONTERO DE LA CRUZ.

Artículo 3. La Sra. Noris Esther Cabral de la Rosa, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de ELISABETH NORYS CABRAL DE LA ROSA.

Artículo 4. La Sra. Ersilia Lar Alexis, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ÉRSIDA LAR ALEXIS.

Artículo 5. La Sra. Maira Yvelisse Nova, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
MARÍA IVELISSE NOVA.

Artículo 6. La Sra. Ana Cristiana Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ANA CRISTINA RAMÍREZ.

Artículo 7. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 36-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. O.
No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 36-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.



-155-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O

Artículo 1. El Sr. Wendy Alexander Estévez Thomas, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de ALEXANDER ESTÉVEZ THOMAS.

Artículo 2. La Sra. Nancy Ylomara Acacio, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
NANCY ACACIO.

Artículo 3. La Sra. Juanita Liriano Mata, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
JUANA FRANCISCA LIRIANO MATA.

Artículo 4. La Sra. Divurga Cabrera Puello, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ZOILA CABRERA PUELLO.

Artículo 5. El Sr. Pelagio Valerio, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
ELADIO VALERIO.

Artículo 6. El Sr. Fausto César de San Martín Sicard Sánchez, queda autorizado a cambiar
su nombre por el de FAUSTO CÉSAR JOSÉ SICARD SÁNCHEZ.

Artículo 7. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 37-17 que otorga exequátur a varias personas para que puedan ejercer sus
respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10874 del 17 de febrero
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 37-17
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y sus
modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E,
F, y G, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JHONATAN JOSÉ RAMÓN GUZMÁN MEDINA 001-1774337-7
2) MANUEL EMILIO FORTUNATO ARIAS 226-0008833-4
3) ROBERT EMILIO DISLA DE LEÓN 402-2095676-3
4) LUCÍA LARA LORENZO 002-0017367-2
5) GUADALUPE MARÍA ENEYDA MINIER SÁNCHEZ 026-0006939-3
6) ILIANA NOELIA VÁSQUEZ PÉREZ 010-0109232-7
7) ROSA NERIS ADAMES 031-0370190-4
8) YGNACIO MANUEL VELES RAMÍREZ 001-0732579-7
9) CARLOS MANUEL FERNÁNDEZ PERALTA 001-1523992-3
10) EUFEMIA MARÍA SILVERIO 001-0840554-9
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11) CIRIACO ARIAS FIGUEREO 001-0163898-9
12) JOSÉ FERNANDO ARACENA PEÑA 047-0115994-1
13) GINA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ MORA 001-1288332-7
14) JUAN FRANCISCO BETANCES DE JESÚS 028-0003141-7
15) CLARA MARÍA DÍAZ BÁEZ 065-0020957-9
16) MARTHA IRENE GARCÍA PACHECO 055-0022695-5
17) OKEYMIS LEANDRO ORTIZ YBERT 012-0117765-4
18) LAUREN POLANCO GÓMEZ 001-1899874-9
19) OLGHA SORAY ARBAJE MEJÍA 402-2051792-0
20) GERSON SEVERINO ORTIZ 065-0033405-4
21) LUZ DIVINA PÉREZ DE LA CRUZ 402-2054745-5
22) CARMEN EDEL DÍAZ RODRÍGUEZ 402-2298387-2
23) NUBIA FRANSHESKA RECÍO FÉLIZ 223-0134222-0
24) RAMONA MERCEDES HERRERA MEDRANO 001-0880005-3
25) HUGO ALEXANDER CASTELLANOS OVALLES 031-0520927-8
26) ÁNGEL YNOCENCIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 047-0143180-3
27) ELÍAS TEJADA RUMALDO 402-2114721-4
28) RAMÓN BOLÍVAR TEJADA POLANCO 001-1153900-3
29) JOSÉ ALEJANDRO CUELLO VALDEZ 001-1419941-7
30) YADISA DE JESÚS AMARANTE YNFANTE 402-2019423-3
31) TAHUANA UREÑA BRITO 402-2078252-4
32) ERICK DAIVIS SEGURA MATOS 078-0014444-1
33) VÍCTOR MANUEL LÓPEZ GOMERA 001-1160665-3
34) ENMANUEL RODRÍGUEZ DÍAZ 047-0177492-1
35) HAROLD ONIEL ABREU JIMÉNEZ 047-0172867-9
36) ANTONIA MATEO MESA 001-0551127-3
37) MIGUEL RAMÓN CANELA MONTES DE OCA 001-1762893-3
38) DANDRYS ALFREDO CASTILLO GÜILAMO 028-0092778-8
39) CINTHIA MARÍA HERNÁNDEZ RIJO 225-0042906-7
40) YAMEL RAFAELINA DÍAZ NÚÑEZ 223-0090597-7
41) ÁNGELA MERCEDES RODRÍGUEZ PINEDA 001-1410861-6
42) MILKYARA MERÁN POLANCO 225-0064121-6
43) CRISTOBALINA NÚÑEZ 223-0128076-8
44) STAIRON SECUNDINO TAVERA ADAMES 049-0005442-2
45) RUDY MENDOZA MARTÍNEZ 119-0002189-7
46) RUFINO DE JESÚS CASTILLO 026-0086885-1
47) FRAY ANTONIO PEGUERO DOMÍNGUEZ 027-0044324-1
48) ELVIS DE JESÚS LÓPEZ ROSARIO 402-2278378-5
49) RICHELLE ALEJANDRA MELO ZORRILLA 402-2292950-3
50) BRUNIQUILDA DEL CARMEN AYBAR RODRÍGUEZ 092-0006830-3
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51) CHARLIE AQUINO DE JESÚS 026-0142288-0
52) PLUYER MANUEL NÚÑEZ NÚÑEZ 049-0000267-8
53) ROBÍN REYNALDO MÉNDEZ 001-0882692-6
54) STEPHANIE ORTIZ DURÁN 050-0048282-7
55) RAMÓN ARCADIO MÁRMOL VÁSQUEZ 046-0035710-9
56) WANDA RAFAELINA ABREU SÁNCHEZ 122-0006864-6
57) AMBROCIO BRUJÁN ARIAS 001-0137853-7
58) THOMAS ALFREDO RINCÓN PAREDES 138-0002615-8
59) DOMINGO NIBAL FELICIANO 023-0040924-6
60) ELBINS DAVID PAULINO TEJADA 224-0056623-2
61) CARLOS SEGUNDO GONZÁLEZ REYES 001-0937380-3
62) MARÍA DOLORES DURÁN ROSARIO 046-0036284-4
63) ANA WENDI LÓPEZ VERAS 041-0020727-5
64) MARÍA ALTAGRACIA ROQUE TAVÁREZ 122-0005178-2
65) YULISA CRISÓSTOMO PADILLA 134-0001587-4
66) YAMILETH MARÍA VEGA SILVERIO 001-1910559-1
67) BRENDA TAVERAS GARCÍA 224-0069823-3
68) BERENICE DEL CARMEN RAMOS HURTADO 402-2255787-4
69) KIRSY YONEISY TORRES PERALTA 224-0018973-8
70) MIGUEL ÁNGEL FÉLIZ SOTO 068-0024835-0
71) JOSÉ MIGUEL SIMÓN RODRÍGUEZ 001-0816550-7
72) VÍCTOR ARAUJO CABRAL 010-0006782-5
73) NATANAEL ADÓN GARCÍA 001-1766336-9
74) JOEL ENMANUEL PÉREZ 001-1902376-0
75) AGUSTINA RUBECINDO 024-0005406-6
76) NOELLY ESTRELLA SANTANA 037-0106936-5
77) KATERINE PAOLA TINEO OGANDO 001-1832370-8
78) RHAMILKA MIGUELINA SALAS CASTILLO 402-2040761-9
79) JISSERT DE LOS SANTOS MARTÍNEZ 097-0023710-1
80) BRENDA INMACULADA HERNÁNDEZ ESTRELLA 001-1000106-2
81) HILMA CELESTE GALVÁN GALVÁN 001-1091853-9
82) EUFEMIA ALCÁNTARA RODRÍGUEZ 017-0016700-8
83) MALCOLM MANUEL SANTANA PÉREZ 077-0003072-4
84) VALERIO BURGOS REYES 001-0857525-9
85) LAURA ISABEL REYES SOTO 001-1045841-1
86) CINDY AYME RIVAS SUÁREZ 001-1847124-2
87) MARTINA DE GRACIA PILIER 026-0113503-7
88) MELISA YSABEL SANTANA RIJO 402-2097121-8
89) ROGELIO RAMÓN MONTERO 016-0013866-1
90) HÉCTOR ANDRÉS PÉREZ DOÑÉ 002-0108000-9
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91) NATIVIDAD MEJÍA GARCÍA 059-0019770-7
92) FEYDI RAFAELINA ROSARIO POLANCO 056-0173542-5
93) LEONCIO GARCÍA GÓMEZ 402-2299404-4
94) JAVIER ANTONIO MATOS SOTO 001-1716575-3
95) ÁNGEL ISIDRO GARRIDO ROBLES 028-0058839-0
96) CLARIBEL ANANÍAS DE AYALA PÉREZ 001-1786627-7
97) MARIANO VALDEZ RODRÍGUEZ 018-0023024-3
98) MILTON DAVID CUEVAS PEÑA 018-0075910-0
99) SIMÓN ELÍAS GARCÍA PAULINO 056-0101668-5
100) JOEL ROSARIO MERCEDES 056-0125980-6
101) JUAN RAMÓN DE ÓLEO CEDANO 402-2346271-0
102) RAMÓN MARTE FLEURY 071-0020403-6
103) ESTEFFANY GUERRERO PILIER 026-0139925-2
104) KAIRA CECILIA VIZCAÍNO CABRERA 023-0154387-8
105) ÁNGEL VALENTÍN ORTIZ SOTO 001-0035834-0
106) JUAN CARLOS ÁNGELES MARTE 001-0673105-2
107) MARINO ABAD PUELLO 002-0103530-0
108) WASKANIA LORENZO MONTERO 144-0000385-2
109) JOAN MANUEL NOLBERTO GONZÁLEZ 071-0052679-2
110) JOSÉ RAFAEL CABREJA ÁLVAREZ 101-0003715-8
111) KENDY DE JESÚS OSORIA HOLGUÍN 088-0005238-6
112) FRANKLIN FRANCO PEÑA 402-2233590-9
113) MAGDALENA VERAS MERCEDES 047-0084881-7
114) ÁNGEL LUIS RUIZ FÉLIZ 001-1138262-8
115) CRISTINA SÁNCHEZ DEL ROSARIO 028-0058094-2
116) JUAN RAMÓN CASTILLO SÁNCHEZ 047-0187081-0
117) RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA 047-0186849-1
118) ÉLISON ANTONIO PEÑA GARCÍA 047-0191023-6
119) JUAN PABLO NIVAR BRITO 068-0036482-7
120) NURYS ICELSA PANIAGUA DEL ROSARIO 012-0085280-2
121) CARLOS FRANCISCO VENTURA GÓMEZ 122-0000930-1
122) SINDY MASSIELLE FIGUEROA CONTRERAS 223-0093755-8
123) GLENIS RODRÍGUEZ MONSANTO 032-00332934
124) NAIROBY YOSELÍN PEÑA BRITO 031-0467359-9
125) MARÍA MILAGROS ACEVEDO ORTIZ 402-2059204-8
126) YANNERIS GISSELLE UREÑA 223-0095103-9
127) JEIMY CEBALLO ROSA 223-0137512-1
128) ROSA MERCEDES CRUZ GENAO 050-0014078-9
129) LIVIO MANUEL CASTILLO BÁEZ 028-0106012-6
130) MISHEL ROSSE REYES MOREL 402-2247295-9
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131) HERISTODEL GARCÍA MATEO 012-0067360-4
132) JUANA TORRES PEGUERO 001-1249866-2
133) CRISTIAN ENCARNACIÓN MONTES DE OCA 223-0113505-3
134) ANDRÉS TRAVIESO GARCÍA 001-1742044-8
135) LUIS EDUARDO DE LA CRUZ ALMÁNZAR 001-0928292-1
136) FERNANDO MATEO RUIZ 223-0013896-7
137) BLADIMIL ELÍAS FERRERAS JIMÉNEZ 018-0071207-5
138) ÁNGELA MARÍA PEGUERO ESPINOSA 226-0003813-1
139) FÁTIMA ALTAGRACIA ROSARIO 001-1312808-6
140) CRISTIAN JESÚS BELTRÉ TIBURCIO 104-0015142-8
141) JONATHAN ZAPATA SUERO 402-2222250-3
142) EMILY MARIEL SUCART LÓPEZ 402-2288468-2
143) ZOILA ABREU GERÓNIMO 001-0879600-4
144) ROSA MARÍA CUELLO GARALLUE 001-0690085-5
145) HILDA REYES UBIERA 025-0032305-6
146) PEDRO RAFAEL CABRAL GENAO 068-0052175-6
147) FRANCISCO TAPIA MEDINA 001-1349236-7
148) JULIO CÉSAR MARMOLEJOS JÁQUEZ 001-1811126-9
149) GERALDO JORGE MARTÍNEZ 002-0059592-4
150) RICARDO JOSUÉ ARTILES ROSARIO 402-2217320-1
151) PEDRO ANTONIO LEYBA JACOBO 008-0021313-4
152) ÉDISON OMAR DILONÉ MEDOS 041-0019056-2
153) NELSON CRUZ CABRERA 096-0022789-7
154) YANIRA BIDÓ ROSARIO 012-0093670-4
155) WANDY BAUTISTA GUERRERO 001-0681390-0
156) MARISOL ARREDONDO DE LA CRUZ 023-0158306-4
157) FLEINY YUDITH DE JESÚS SANTOS 402-2151712-7
158) ROSA MAYRENI SANTANA ÁLVAREZ 001-1149422-5
159) ESMERALDA MARMOLEJOS SANTOS 001-1743944-8
160) NATACHA DELLANIRA ROMERO CÉSPEDES 031-0171574-0
161) CARLOS MIGUEL SÁNCHEZ ALMÁNZAR 001-1175246-5
162) DAYINETT CAROLINA CASTRO 224-0049753-7
163) ROSMERY ANTONIA ALFONSO AQUINO 001-1631162-2
164) CARLOS MANUEL ESCOTTO CAMPUSANO 093-0063807-0
165) DAYSI JEOVANNY SEGURA PEÑA 016-0009666-1
166) HÉCTOR LUIS RUIZ DE JESÚS 402-2372738-5
167) YAQUELIN ANGELITA GUERRERO PEGUERO 023-0098638-3
168) KAURY MASSIEL CASTILLO HERNÁNDEZ 026-0143213-7
169) ANEURY DEL CARMEN RAMÍREZ JIMÉNEZ 001-1350119-1
170) ANTONIO CONCEPCIÓN MARTE MARTE 001-1153963-1



-161-
_________________________________________________________________________

171) MARÍA ALTAGRACIA ALCÁNTARA GIL 047-0198752-3
172) DIANA CAROLINA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 016-0018751-0
173) ELVIA NAPTALÍ MOSCOSO RODRÍGUEZ 402-2015673-7
174) WALKIRIS RIVERA 028-0077036-0
175) EDRISMIL MARCEL GRULLÓN PAULINO 001-0949416-1
176) FRANCISCO JAVIER SANTOS RODRÍGUEZ 104-0018479-1
177) CARLOS BIENVENIDO DEL ROSARIO CRUZ 001-1122269-1
178) ROSA CRISTINA PÉREZ CASTILLO 031-0521618-2
179) EVELYN YOSAIRA CASTILLO BASTARDO 028-0099566-0
180) SANTA YUDELKA RODRÍGUEZ VALVERDE 225-0004270-4
181) CARMEN GABRIELA GARCÍA MONTESQUIEU 093-0066276-5
182) JOSÉ ERNESTO REYES SOLANO 025-0048345-4
183) MELBA MARÍA RODRÍGUEZ CRUZ 001-1773703-1
184) ADIANNY ELIZANET DISLA 123-0014156-6
185) CARLOS RAFAEL MEDINA MARIZÁN 048-0084894-9
186) LUIS ALBERTO DE LA CRUZ CASTILLO 402-2214093-7
187) JESÚS MARÍA REYES BONILLA 001-1155461-4
188) ROSY MARGARITA AYBAR MIRABAL 402-2157274-2
189) CLAUDIA CASTILLO AYALA 402-2141808-6
190) FELAINE MASSIEL ECHEVARRÍA BERROA 402-2188658-9
191) FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 001-0258119-6
192) LOLA RAPSATT GARCÍA 023-0095571-9
193) JENNY MARCEL HERNÁNDEZ VALDEZ 225-0000899-4
194) EUFEMIA GUERRERO CEDANO 001-0107316-1
195) FRANKLIN RAYMUNDO NOLASCO ISALGUEZ 001-0463233-6
196) MANUEL ANTONIO DEL CARMEN JUNIOR VALENZUELA JIMÉNEZ 001-0062363-6
197) ERIDANIA BALBUENA MEDINA 081-0010595-9
198) RICHARD EDUARD ROA CASTILLO 016-0002508-2
199) LUZ DIVINA RODRÍGUEZ MONTERO 402-2161169-8
200) DINORAH MASSIEL NÚÑEZ SÁNCHEZ 001-1895828-9
201) AMAURY MIGUEL RAMÍREZ RODRÍGUEZ 402-2025243-7
202) ALTAGRACIA DURÁN FERNÁNDEZ 402-2189307-2
203) RAMÓN ERNESTO MATOS FÉLIZ 018-0048436-0
204) JOHANNA MARÍA MUÑOZ CRUZ 054-0142328-9
205) RAMÓN FORTUNATO JAVIER 001-0322439-0
206) KATHERINE MARISOL ARIAS SÁNCHEZ 118-0014667-9
207) ARTURO JAVIER PÉREZ ROA 402-2227548-5
208) YANAIRYS DEUNIRZY CANDELARIO ANDÚJAR 023-0088785-4
209) RAMÓN EDITO DEL ORBE GUILLÉN 001-1632851-9
210) SONIA ALTAGRACIA ADAMES CANDELARIO 050-0046336-3



-162-
_________________________________________________________________________

211) ANDRÉS MINAYA VÁSQUEZ 001-0693283-3
212) MAIRENÍ MERCEDES MAGO BEATO 402-2034779-9
213) ENDRY MEL CALDERÓN PAULINO 047-0178850-9
214) MIGUELINA PATRICIA ESPINAL ARIZA 225-0028681-4
215) MAYRENE ALEXANDRA MONTERO MORETA 402-2078701-0
216) DIÓMEDES NÚÑEZ GENAO 096-0025369-5
217) MAGNA MARIS RAMÍREZ MONTERO 110-0005595-1
218) WELLINGTON DE LA CRUZ CÉSPEDES 093-0065181-8
219) TANYA ALTAGRACIA MARTÍNEZ MÉNDEZ 001-1047546-4
220) MARISOL TAVÁREZ FERNÁNDEZ 001-0843733-6
221) PERLA MABEL DEL CARMEN CRUZ BRITO 402-2125555-3
222) MAXIMINA FRAGOSO DE LOS SANTOS 068-0002467-8
223) DINORAH ALTAGRACIA HERNÁNDEZ PÉREZ 001-1623963-3
224) JOAQUÍN RICARDO PÉREZ MEJÍA 402-2133102-4
225) JULIO CÉSAR DE LA ROSA DE LA CRUZ 093-0014107-5
226) ROMÁN CORTORREAL CERDA 001-1801558-5
227) JOHN ANDERSON BELLO DÍAZ 402-2096118-5
228) JOVANNELLY LAGARES GUERRERO 223-0046841-4
229) KARINA DEL CARMEN REGALADO MÉNDEZ 054-0106094-1
230) DAVID PASCUAL ALMENGO 031-0038787-1
231) PEDRO ESCOBOSA LUCIANO 068-0033283-2
232) LIZ ALBANY CASTILLO GARCÍA 031-0486066-7
233) AMPARO UPIA JIMÉNEZ 223-0003519-7
234) GABRIEL DE JESÚS VÁSQUEZ SANTOS 001-0336562-3
235) SILVIA HERRERA TEJEDA 068-0020211-8
236) RAFAEL VICENTE POLANCO DEL ROSARIO 068-0036237-5
237) IRELIS GARCÍA GUZMÁN 011-0033461-2
238) LUCÍA ALTAGRACIA UREÑA GUERRERO 001-0516312-5
239) JULIO CÉSAR SORIANO ROSARIO 001-1186472-4
240) MIGUEL ÁNGEL MONTERO MORILLO 001-1035267-1
241) YONIDI EMILIA PASCUAL ROSARIO 023-0091086-2
242) CARLOS ANDRÉS CRUZ GUZMÁN 066-0026010-0
243) BRENDA ESTHER REYES LUCIANO 024-0027595-0
244) FAUSTO ANTONIO HENRÍQUEZ OLIVO 223-0052373-9
245) TAMY GUERRERO CASTILLO 028-0050879-4
246) FEDERI DÍAZ CALVO 402-2141528-0
247) RHINA MARLENY UREÑA BAUTISTA 001-1219549-0
248) JUAN RAMÓN GÓMEZ RODRÍGUEZ 031-0520869-2
249) PATRICIA REYES ABREU 048-0086076-1
250) YULI ANA ENCARNACIÓN DURÁN 011-0042440-5
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251) DIGNA EMEDITA ROSARIO MARTÍNEZ 039-0021225-3
252) PABLO ANTONIO VALDEZ 028-0068360-5
253) MELVIN RAMÓN ÁLVAREZ UREÑA 001-1855447-6
254) ESTEFANY MERCEDES ESCOBOZA TAVERAS 054-0127542-4
255) ERCILIO ANTONIO CONCEPCIÓN GALÁN 026-0075277-4
256) MARÍA YNÉS MOREL EDUARDO 001-1149385-4
257) RAFAEL EDUARDO LALANE DUARTE 001-1897491-4
258) JOHANNA AMARILIS POOL GARCÍA 402-2017897-0
259) JENMY DEYDA PEÑA DELGADO 402-2230248-7
260) JUAN JOSÉ GARCÍA 001-0712906-6
261) VALERY CURY SEPÚLVEDA 402-2289454-1
262) MANUEL DE JESÚS FLORIÁN HERNÁNDEZ 001-1269304-9
263) YELITZA PERALTA PÉREZ 037-0114320-2
264) ADALGISA GUZMÁN SANTANA 001-0712970-2
265) SEIJI ALEANDRO ESTÉVEZ FAMILIA 223-0096427-1
266) JUAN MERCEDES GERMÁN 023-0083068-0
267) JUAN CARLOS PÉREZ GERALDO 010-0105856-7
268) YUNIRIS RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 047-0147691-5
269) KIRSSY DIANA ARISTY DELGADO 402-2263659-5
270) DIÓGENES FRANCISCO NÚÑEZ ORTEGA 047-0113707-9
271) LOREN ELIZABETH NÚÑEZ ALMONTE 037-0094384-2
272) YOHANNA MEJÍA PÉREZ 001-1923707-1
273) YSABEL DEL CARMEN OVALLES GARCÍA 055-0021684-0
274) JEAN CARLOS SANTIAGO RASUK 402-2011192-2
275) MILERSI MARÍA SARITA DÍAZ 037-0097171-0
276) GABRIELA BALBUENA ACOSTA 001-1718844-1
277) JOHNNY SUERO ROMERO 001-0546919-1
278) ALGELIS PÉREZ GERARDO 010-0109613-8
279) ESCARLYN YONAICA GUERRERO MOTA 402-2027501-6
280) LEONEL NOLBERTO CABRERA MOTA 085-0009129-6
281) JOHANNY ANTONIO SANTOS MARRERO 033-0020751-5
282) YNÉS DEL CARMEN CABRERA NÚÑEZ 031-0412797-6
283) BERNARDO QUEZADA PERALTA 053-0025996-6
284) CORALY ACOSTA MARTÍNEZ 060-0020009-4
285) ELIZABETH BETANCES SUÁREZ 402-2309546-0
286) ANYELLY ÁNGELES PERALTA 402-2115335-2
287) JOAQUÍN FRANCISCO GARCÍA JORÁN 049-0031890-0
288) FELIPE DAVID BIDÓ PARRA 223-0080735-5
289) HENRY ESTERLÍN LARA MILIANO 028-0097659-5
290) ALICIA ROSA ROSA ZAPATA 402-2072065-6
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291) NOELIA FÉLIZ GARCÍA 018-0079501-3
292) DOMINGO RAMON JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 094-0007985-2
293) JAIRO FRANCISCO BRITO MARTE 090-0024242-1
294) CINTHIA MARÍA MOTA CONSTANZO 085-0010353-9
295) BLADIMIR RODRÍGUEZ PEÑA 001-1688307-5
296) MIGUEL ADALBERTO PÉREZ REYES 126-0000107-2
297) ORQUÍDEA PÉREZ BÁEZ 031-0479397-5
298) MANUEL JOSÉ PÉREZ ABREU 001-1863877-4
299) CÁNDIDA MARTÍNEZ SOLER 023-0070520-5
300) DEIBYS RAMÓN PÉREZ PÉREZ 223-0006378-5
301) MARISOL SÁNCHEZ GARCÍA 223-0146865-2
302) BETANIA LIRANZO MORETA 402-2277702-7
303) MABEL NAOMI ORTIZ SANTANA 023-0166049-0
304) ANA CAROLINA COLÓN SÁNCHEZ 402-2095335-6
305) VITERBO ANTONIO SÁNCHEZ GÓMEZ 059-0017183-5
306) LUIS EMILIO BAUTISTA MARTÍNEZ 060-0006192-6
307) KATTY WALKIRIS CASTILLO BATISTA 224-0026623-9
308) ELENA MERCEDES SANTANA SÁNCHEZ 001-1628192-4
309) MANUEL EMILIO ALCÁNTARA SÁNCHEZ 010-0064091-0
310) MARÍA ALTAGRACIA CASTILLO REYES 029-0013836-9
311) FABIA ROQUE HERNÁNDEZ 071-0002388-1
312) STEPHANIE NERY ALTAGRACIA MARTÍNEZ DE LA ROSA 402-2187855-2
313) JULIO NOLASCO RUIZ CUEVAS 001-0315168-4
314) ELAYNI CRISTINA CABREJA DÍAZ 012-0112895-4
315) INDHIRA LUISA RAMOS GONZÁLEZ 037-0097820-2
316) JOSÉ ISRAEL DE PEÑA CHANG 001-0147047-4
317) DIOCORYS ALTAGRACIA DOMÍNGUEZ PAREDES 136-0018336-5
318) SAONY CÉSPEDES LEMOS 126-0002266-4
319) RAMÓN AVERSIO ALTAGRACIA BERAS 001-1042476-9
320) JOSEFINA MERCEDES TAVÁREZ CRUZ 031-0284578-5
321) CRISTAL ALTAGRACIA MIRABAL POLANCO 032-0038218-6
322) MÁRTIRES RODRÍGUEZ DE ÓLEO 026-0111933-8
323) JUANA GONZÁLEZ CEDEÑO 028-0088321-3
324) IVELISSE MERCEDES CARPIO 028-0067075-0
325) MARTA SUSANA BORRELLO MOSCATEL 001-1262123-0
326) CAROLINA ROSARIO HIDALGO 402-2362910-2
327) JOSÉ RAFAEL BÁEZ GARCÍA 051-0014940-9
328) YEURY RAYMUNDO ESPINOSA 001-1691148-8
329) CARLITO CALDERÓN RODRÍGUEZ 023-0011174-3
330) ISIDORO SENA SENA 078-0007534-8
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331) ROSALBA ALTAGRACIA ROSARIO GARCÍA 402-2253792-6
332) ROBERTO ANTONIO JIMÉNEZ VERAS 031-0278408-3
333) JESÚS ANDRÉS JEREZ FORCHUE 402-2059181-8
334) MIGUEL BIENVENIDO ESTÉVEZ CARELA 031-0045842-5
335) BERNY GABRIELA PICHARDO ARIAS 402-2286002-1
336) SANTOS ENCARNACIÓN 001-1561598-1
337) HADELY GABRIELA ALMONTE DE LA CRUZ 223-0053415-7
338) ANTHONY REGALADO YNFANTE 049-0083962-4
339) YARONIL GISSELLE ROJAS PÉREZ 001-1885139-3
340) RICARDO ESTORMI AMARANTE CID 068-0050763-1
341) ADALBERTO MARTÍNEZ 102-0009897-7
342) LUCÍA MAGDALENA BURGOS SANTOS 001-1677719-4
343) JENNIFER TEJADA SÁNCHEZ 402-2208380-6
344) ANABEL YASMÍN TEJADA UREÑA 402-2115791-6
345) ISAURA DEL CARMEN JÁQUEZ CASTILLO 116-0002369-8
346) JOSÉ ARMANDO QUEZADA BUENO 053-0041635-0
347) ALTAGRACIA JEAN JOSEPH 023-0132378-4
348) PEGGUI DASSNISE RODRÍGUEZ GUERRERO 028-0086142-5
349) BENJAMÍN FRANKLIN SUÁREZ DEL ORBE 056-0083913-7
350) STEPHANIE DARLEM ÁVILA MARTÍNEZ 402-3659160-4
351) ELVIO CONTRERAS DE LOS SANTOS 005-0039049-7
352) RUFINO RAMÍREZ ZABALA 001-1623708-2
353) MARCIA YANIEL CAMINERO BATISTA 402-2325247-5
354) RAMSÉS JONATHAN CASTRO LIRANZO 001-1275498-1
355) LISANDRO JOSÉ GARCÍA RAMÍREZ 001-1276439-4
356) JAMISON TOMÁS MARMOLEJOS SÁNCHEZ 001-1703233-4
357) YOVANNY ISABEL HERRERA LARA 003-0052895-7
358) TOMÁS ABREU FERNÁNDEZ 053-0000017-0
359) MERY SOVEYDA VALDEZ PÉREZ 001-1632419-5
360) CENITH LÓPEZ SUBERO 013-0052664-5

B) Doctor/Doctora en Derecho Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ISMAEL DE JESÚS VERAS JEREZ 041-0005087-3
2) MARÍA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS MORALES 026-0034400-2

C) Se modifica el Decreto núm. 282-16, del 17 de octubre de 2016, en lo que respecta a
ERIDANIA MARTÍNEZ SEVERINO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 005-0043696-9, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
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correcto: EDIRANIA MARTÍNEZ SEVERINO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 005-0043696-9, Licenciada en Derecho.

D) Se modifica el Decreto núm. 243-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a
JOSÉ LENADRO BALLISTA YARÁ, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
059-0001969-5, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
JOSÉ LEANDRO BALLISTA YARÁ, portador de la cédula de identidad y electoral núm.
059-0001969-5, Licenciado en Derecho.

E) Se modifica el Decreto núm. 244-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a
ÚRSULA DEL CARMEN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 054-0037078-7, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto: ÚRSULA DEL CARMEN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0037078-8, Licenciada en Derecho.

F) Se modifica el Decreto núm. 365-16, artículo 1, literal C, del 9 de septiembre de 2016,
en lo que respecta al Lic. en Derecho LORENZO FLORIMÓN ESPINAL, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 081-0006174-1, Notario Público, en el Municipio Río
San Juan, provincia María Trinidad Sánchez, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
al Lic. en Derecho, LORENZO FLORIMÓN ESPINAL, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 081-0006074-1, Notario Público, en el Municipio Río San Juan,
provincia María Trinidad Sánchez.

G) Se modifica el Decreto núm. 66-13, artículo 1, numeral 244, del 28 de febrero de 2013,
en lo que respecta a MARÍA PETRONILA MINAYA, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 031-0365259-4, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: MARÍA PETRONILA PEÑA VÁSQUEZ, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 031-0365259-4, Licenciada en Derecho.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E,
F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SARA GALVA GALVA 109-0002591-6
2) ELIANA JOSEFINA TIBURCIO GUZMÁN 049-0081738-0
3) ALTAGRACIA PILAR RODRÍGUEZ GÓMEZ 034-0054991-5
4) MARISELA PÉREZ GIL 028-0080924-2
5) LUISA MARIEL HERNÁNDEZ BAUTISTA 402-2028238-4
6) AMALFI NATIVIDAD VÁSQUEZ TRINIDAD 054-0131386-0
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7) MARÍA YARIMIL RAMÍREZ FERNÁNDEZ 402-2073319-6
8) ANA LUCÍA REYES ACOSTA 054-0122339-0
9) ANADILIA DE LA CRUZ DE JESÚS 001-0618086-2
10) KATHERINE ALICIA MELO GIL 037-0109577-4
11) JOSEFINA CASTAÑOS PAULINO 056-0141892-3
12) ALDO ARMANDO BREA MELLA 402-2204473-3
13) NICOLE MARIAN MARMOLEJOS MORENO 402-2375307-6
14) SORANYI RAMONA RODRÍGUEZ CRUZ 031-0363868-4
15) MIRLA FREDELINA LORA FLORES 044-0025279-9
16) CARMEN AMARILIS CUEVAS GARCÍA 140-0001104-0
17) MARÍA MERCEDES GARCÍA ROSARIO 402-2079904-9
18) CLEIDY HERNÁNDEZ DÍAZ 402-2115729-6
19) YRAD LIXIA CRUZ MEDINA 104-0018206-8
20) HANNY MARLENNY CUETO REINA 027-0040356-7
21) ROSA AMELIA RINCÓN VICIOSO 049-0031456-0
22) ANTONIA CLARIBEL HURTADO REYES 056-0130020-4
23) MARÍA ELENA MESA VELOZ 011-0037988-0
24) YVET YACARINA VALDEZ TAVERAS 033-0028073-6
25) ANYI YULEIKY MOTA UBIERA 402-2374341-6
26) VERONIDIA MERCEDES SANTOS SÁNCHEZ 402-2214665-2
27) YASMINA GEOBERKY OTÁÑEZ TAVÁREZ 049-0081359-5
28) MARÍA REYES GÁLVEZ 049-0072783-7
29) YOMEIRE DEL CARMEN SÁNCHEZ POLONIA 402-2139937-7
30) CRUZ AURA ROSARIO ROJA 056-0025848-6
31) GERALDINE MERCEDES ACOSTA MARTE 047-0201087-9
32) SONIA ALTAGRACIA GONZÁLEZ LANDRON 049-0053549-5
33) DEYANIRA MARÍA CASTAÑOS MEJÍA 402-2204956-7
34) KARINA DEL CARMEN NÚÑEZ PEÑA 036-0043177-3
35) YOHAIRA ALTAGRACIA MORALES MARTE 049-0084363-4
36) BETANIA MONTERO FRANCO 402-2272838-4
37) YENMY IDANIA NÚÑEZ MOQUETE 031-0416321-1
38) MARÍA ALEXANDRA BONILLA ESPINAL 071-0057237-4
39) YULY ELIZABETH DE LOS SANTOS RAMÍREZ 402-2199154-6
40) EUGENIA GONZÁLEZ PAULINO 064-0015404-0
41) RAYSA ROCELINA VALDEZ CASTILLO 402-2092326-8
42) LUCÍA DARIDELFA ARIAS RAMOS 054-0140275-4
43) CHANTAL NATACHA ROSA MANZANO 001-0951843-1
44) JUANA ROSELY SUERO CONCEPCIÓN 155-0003099-2
45) MARÍA ELENA ROSARIO RESTITUYO 047-0181734-0
46) ÉRIKA MERCEDES RIVAS HERNÁNDEZ 047-0179366-5
47) LUIS ALEJANDRO DÍAZ 031-0536901-5
48) GISEL AGUSTINA PEÑA MARTÍNEZ 096-0021132-1
49) ALTAGRACIA DEL CARMEN ACEVEDO TORIBIO 094-0007834-2
50) JOHANNY YANELLY MONEGRO 056-0142036-6
51) YARITZA DEL CARMEN NÚÑEZ JIMÉNEZ 402-2328663-0
52) MARÍA MERCEDES PÉREZ VARGAS 054-0145639-6
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53) YULEIKA DESSIREE VELOZ DIJOL 023-0119483-9
54) MARGARITA ENCARNACIÓN MORILLO 005-0045588-6
55) YANIRIS BRITO HERNÁNDEZ 056-0136509-0
56) ANA VICTORIA MELO DE MOTA 402-2236174-9
57) FIDEL REYES DE LA ROSA 056-0108439-4
58) JURAMNY YADDIEL BASTARDO PEGUERO 027-0043604-7
59) YOELY KING GREENE 023-0160544-6
60) INÉS ALTAGRACIA PAULINO POLANCO 001-0226278-9
61) PATRICIA MARÍA TAVERAS HICIANO 054-0140666-4
62) MARTHA MERCEDES SÁNCHEZ SÁNCHEZ 402-2249694-1
63) JUANA MARÍA CONTRERAS REYES 048-0071930-6
64) DAHIANA CAROLINA DÍAZ FIGUEROA 023-0153266-5
65) GENNY MERY GARCÍA PINEDA 010-0089832-8
66) LILIAN RAMÍREZ PÉREZ 010-0087332-1
67) JOSÉ ALBERTO DE LOS SANTOS LINARES 050-0049559-7
68) MAYRENI ALTAGRACIA ORTIZ LANTIGUA 402-2198846-8
69) DAYRA ALTAGRACIA TERRERO DE LOS SANTOS 010-0097988-8
70) MARÍA ANGELINA MONCIÓN RODRÍGUEZ 046-0035408-0
71) FARLÍN ESMERLIN REYES REYES 402-2396873-2
72) YESSENIA MERCEDES PICHARDO DURÁN 402-2059640-3
73) JUANA GREY MORETA RIVERAS 012-0086145-6
74) GRICILINDE REMEJIÓ LORA 087-0014680-9
75) ALBA NELIA MEJÍA PÉREZ 022-0016123-6
76) SALOMÉ ALTAGRACIA DECENA HERNÁNDEZ 033-0037375-4
77) INGRID MARÍA MARTÍNEZ 102-0012102-7
78) AMALFI TERESA SANTOS RESTITUYO 402-2267035-4

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) DORCA CARRASCO DE LOS SANTOS 224-0019242-7
2) YOKASTA ESTHER CUEVAS MATEO 001-0557335-6
3) NANCY ANTONIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 031-0214882-6
4) SUSAN PAOLA QUERO ROSARIO 223-0034883-0
5) EDGAR JOEL MÉNDEZ HERNÁNDEZ 022-0032840-5
6) CARMEN TERESA SÁNCHEZ ALCÁNTARA 002-0146920-2
7) MARTHA FELICIA RODRÍGUEZ SUERO 001-1864588-6
8) FRANCIS ANTONIA CASTILLO BATISTA 018-0068993-5
9) JEANNET ALTAGRACIA TORRES RODRÍGUEZ 034-0031756-0
10) MARÍA ELENA CORREA GUERRERO 001-0052610-2
11) MARÍA EDUVIGIS MATÍAS SEVERINO 056-0018061-5
12) RAMONA MARÍA SALDÍVAR MOYA 087-0016803-5
13) ROSA DALIA GAUTREAUX ESPINAL 025-0027564-5
14) MARÍA ALTAGRACIA SCROGGINS DE PADUA 025-0026894-7
15) ADELAIDA GARCÍA RAMÓN 223-0003186-5
16) CARMELINA PEÑA CARRASCO 031-0531630-5
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17) ANA ANTONIA OGANDO MONTERO 001-0694875-5
18) NIXA NATALLY ESPÍRITU RODRÍGUEZ 001-1772080-5
19) REYNA SUGEIDYS PÉREZ JIMÉNEZ 018-0066050-6
20) ALTAGRACIA SILVERIO LÓPEZ 054-0142079-8
21) ESTEBANÍA ROJAS ROJAS 001-1545034-8
22) MILY ALTAGRACIA RUIZ BERAS 025-0045077-6
23) MARÍA ALTAGRACIA SERRATA DUBERGUE 104-0016772-1
24) SUGELY DE LA ROSA BURDIE 054-0108316-6
25) SUANIS DILCIA REYNOSO SÁNCHEZ 031-0321614-3
26) WILTON OGANDO POLANCO 043-0005104-4
27) DIOSCARIS OGANDO POLANCO 402-2220791-8
28) MIGUELINA NOEMÍ CLASE MERCADO 037-0064977-9
29) ANA MERCEDES SORIANO PINALES 002-0134470-2
30) FERMINA ALTAGRACIA GERÓNIMO GUILLÉN 002-0134919-8
31) MARÍA FRANCISCA RODRÍGUEZ LACHAPELL 002-0130080-3
32) SANTA MÁRTIRES SOTO MOSCAT 003-0098715-3
33) MARINA GUERRERO RODRÍGUEZ 002-0110941-0
34) FIDELINA VALDEZ GUERRERO 003-0070674-4
35) EVANGELISTA ASENCIO GUILLÉN 002-0123459-8
36) ONNY ELIZABETH PINEDA MEJÍA 402-2165333-6
37) JULIANA CORDERO RODRÍGUEZ 001-1835406-7
38) FAUSTO MERCEDES MORROBEL BURGOS 054-0149892-7
39) GRISELDA GUZMÁN WILMORTH 026-0015389-0
40) BETSAIDA ESTHER UBIERA PACHECO 225-0040080-3
41) VIVIANA PINALES SIERRA 082-0021833-0
42) LUISA RODRÍGUEZ GARCÍA 002-0139969-8
43) CHARO ELIZABETH RODRÍGUEZ SANTANA 023-0161738-3
44) ROSALÍA MERCEDES VERAS TATIS 041-0017369-1
45) JEANNY JOSEFINA FELIPE 001-1472384-4
46) SANTA RAMÓN VALDEZ 001-1092430-5
47) MARILEYSI CARMONA 002-0137265-3
48) ELISABEL FORTUNA FORTUNA 016-0018898-9
49) ROSA MARÍA COLÓN RODRÍGUEZ 071-0032985-8
50) ROSA YRIS DOÑÉ SANTO 104-0017411-5
51) ROSA NOEMÍ PACHECO ESPINAL 045-0016138-7
52) MAURA CESILIA ROSARIO DE LOS SANTOS 001-0541493-2
53) RAMONA JIMÉNEZ ORTEGA 048-0007695-4
54) GLORIA ALTAGRACIA PEÑA PEÑA 001-0392647-3
55) VICTORIA ESTHER CARVAJAL CRUZETA 054-0131973-5
56) ROSA GUZMÁN CABRERA 002-0156489-5
57) BELKYS MARÍA TAVÁREZ ACEVEDO 031-0356346-0
58) FIORDALISA JAVIER CAPELLÁN 001-0754900-8
59) SANTA CORREA DE PAULA 001-1607742-1
60) JOANNY PATRICIA GARCÍA YAQUE 223-0146304-2
61) WALQUIRIA RAMÍREZ FULGENCIO 023-0142339-4
62) MARÍA MINERVA SÁNCHEZ 031-0257261-1
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63) MILAGROS ALCÁNTARA MONTERO 093-0032392-1
64) GENODY ELISA POLANCO FRÍAS 057-0009823-8
65) MELISSA RUMALDO PERALTA 402-2383813-3
66) PAOLA LORENZO RODRÍGUEZ 104-0024211-0
67) ROSA EMERALIS MORROBEL TRINIDAD 054-0125388-4
68) GEORDANA EBERTA REYES PIÑA 047-0052532-4
69) EMMA ÉVELIN BELLO PÉREZ 020-0014772-4
70) YOHATNA MINIER CUEVAS 402-2021963-4
71) PELAGIA ROSARIO HURTADO 039-0016661-6
72) JENNIFER LUIS RODRÍGUEZ 224-0058422-7
73) CLEIDY PÉREZ GARCÍA 018-0047713-3
74) RAMONA CASTILLO DE LOS SANTOS 001-0693846-7
75) CÁNDIDA SÁNCHEZ DE LA CRUZ 067-0006169-7
76) NIURKA CELANIA CASTILLO MINYETTY 013-0024179-9
77) DALMA DOMINGA PÉREZ 020-0007706-1
78) MARCIA GUZMÁN VIZCAÍNO 082-0017355-0
79) AMÉRICA EVANGELINA DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ 020-0007769-9
80) MARÍA CARIDAD REYES PÉREZ 082-0008737-0
81) RAFELINA MOJICA VALLEJO 002-0150382-8
82) TAUSSI ZENARA DE JESÚS DE LOS SANTOS 001-1537951-3
83) ROSA MARÍA GÓMEZ VILLAMÁN 121-0003684-2
84) DENISE FRÍAS GUZMÁN 028-0086505-3
85) YOLANDA ALTAGRACIA HERRERA GARCÍA 050-0019769-8
86) FIOR FLORENTINA FLORENTINO VÁSQUEZ 049-0038376-3
87) SMELIN MERÁN TERRERO 011-0037168-9
88) LIDIA ESPERANZA SANTANA ZORRILLA 065-0001151-2
89) ANA ISSA CUEVAS MÉNDEZ 070-0006652-7
90) TERESA ENCARNACIÓN CUEVAS 022-0026874-2
91) KATHERINE ESTEISI RIVERA DE LA ROSA 002-0166790-4
92) SANTA YOSELYN FRANCO GONZÁLEZ 003-0076016-2
93) ANA ELIVER AMADOR LARA 002-0111143-2
94) JUANA ANTONIA SUÁREZ ROSARIO 123-0015048-4
95) ADRIANA MARÍA GUZMÁN ROMERO 402-2233429-0
96) CLAUDIA ANA MARÍA CONTRERAS MOTA 023-0012005-8
97) MASSIEL PAOLA PÉREZ DÍAZ 223-0131827-9
98) YUDELKA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 005-0048214-6
99) MILOSIS YASMÍN ABREU SANTOS 223-0044968-7
100) MELINÉS MARTÍNEZ RIVERA 223-0013774-6
101) ANA ISABEL SARANTE ADAMES 001-1695390-2
102) SANTA REYNOSO UBEN 002-0151721-6
103) YANEIRA ISABEL LEONARDO NÚÑEZ 001-0574976-6
104) BARBARÁ EUSEBIO CALCAÑO 065-0024337-0
105) MISAURI NOEMÍ MONTERO PÉREZ 083-0004066-7
106) LAUDY RACHEL VÁSQUEZ MARRERO 031-0549660-2
107) MANDELA RIVERA LAURIANO 402-2134073-6
108) MARGARITA GERTRUDIS ABREU OLIVO 054-0068655-5
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109) ELIZABETH DE LA CRUZ REYES 026-0052604-6

C) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédula de Identidad
y Electoral:

1) YONORIS QUEZADA MARTE 031-0498480-6
2) ISAAC ÁLVAREZ FRANCISCO 031-0450309-3
3) MANUEL NATALIO COCCO MIRAMBEAUX 037-0114328-5
4) YOHANNA BLANCO DEL VILLAR 402-2193142-7
5) SUJEIRY DELCARMEN PEÑA DÍAZ 402-2401300-9
6) RITA YBÓN ROSARIO ACEVEDO 031-0488635-7

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de Identidad
y Electoral:

1) ROSA JULIA GERMÁN MONTERO 093-0040994-4
2) RAMONA AURORA MATEO BATISTA 001-1435401-2
3) SANTA ELAINE GUERRERO RODRÍGUEZ 034-0052366-2
4) OLGA ANTONIA BATISTA CORNIEL 001-1784231-0
5) VANESSA CHRISTY LÓPEZ GARCÍA 223-0045160-0
6) CLARIBEL GERMÁN PÉREZ 001-1146551-4
7) GIANNI MIGUELINA MEDINA GONZÁLEZ 022-0016856-1
8) JUANA GARCÍA GONZÁLEZ 001-1254867-2
9) MARIBEL ALTAGRACIA TAPIA MADURO 001-0697670-7

E) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-bioquímica Cédula de Identidad
y Electoral:

1) ÉRIKA CRUZ PERALTA 096-0028546-5
2) RUDELQUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 031-0539475-7
3) PATRICE MISHELLY HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 041-0020223-5
4) CLARIBEL ALTAGRACIA ESPINAL ARACENA 031-0535613-7

F) Licenciado en Medicina Veterinaria, SAMUEL AMEDH RAMIA FERMÍN, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1837127-7.

G) Doctores/Doctoras en Odontología Cédula de Identidad
y Electoral:

1) ADAMILKA JOSEFINA GÓMEZ MARTE 039-0023637-7
2) PAMELA MASIEL PAULINO HODGE 402-2325809-2
3) CARLOS MIGUEL HERNÁNDEZ POLANCO 023-0154457-9
4) MARCOS CASANOVA MATOS 012-0114753-3
5) PATRICIA CHARLOTTE AQUINO ARIAS 402-2191576-8
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6) MARÍA ORLENDA ROSARIO DÍAZ 001-1198501-6
7) XIOMAURY MILAGROS MARÍA CORTÉS 402-2005154-0
8) JOAQUIN AUGUSTO REYES ALBA 047-0168379-1
9) YAIRELYS SMIL CONTRERAS URBÁEZ 402-2128955-2
10) WILMA MARTÍNEZ NÚÑEZ 026-0138542-6
11) ROSINDA ASTACIO POLANCO 048-0103408-5
12) JHOANY LAINERYS FERMÍN RODRÍGUEZ 402-2082586-9
13) JOHMARCI TEJEDA PÉREZ 402-2280318-7
14) ANA MARQUIDIZ FARÍAS ARIAS 001-0825727-0
15) ESMAILYN COMPRES PEÑA 402-2099875-7
16) MARIAM ANGELSY GUZMÁN VÁSQUEZ 048-0103005-9
17) LAURY SILVESTRE MARTE 023-0165699-3
18) YINET POLANCO PACHECO 402-2153506-1
19) CHIEH-WEN LIU 402-2226922-3
20) LUCIEL PAOLA MONTÁS MARTÍNEZ 402-2221925-1
21) JHOLANMY ESTHER GARCÍA BEATO 225-0050231-9
22) LEANDRO ADOLFO REYES LIRIANO 402-2047092-2
23) GLORIS CARMEN CUEVAS MÉNDEZ 225-0021648-0
24) CAROLINA MICHELLE TEJEDA RODRÍGUEZ 402-2002468-7
25) NICAURY JIMÉNEZ DE LEÓN 082-0026275-9
26) LISSELOT PAULINO RINCÓN 402-2206142-2
27) JENNIFER MARTE NIVAR 223-0092431-7
28) LUISA MARÍA GARCÍA TORRES 402-2180429-3
29) BETTY BERÓNICA FÉLIZ ESTÉVEZ 031-0486351-3
30) KANYAR ROSSELKYS VICENTE VILORIA 049-0084106-7
31) JOHANNA GUZMÁN RAMÍREZ 001-1885726-7
32) LUIS ADOLFO DE LOS SANTOS HENRÍQUEZ 402-2082265-0
33) JOSÉ ADRIANO ROSARIO SILVERIO 223-0135739-2
34) INDIRA SULEMA BOCK MORENO 224-0049124-1
35) WARLIDIA ESTHER TEJEDA CASTRO 402-2010525-4
36) NESTOR XAVIER BELTRÉ SALAS 223-0089358-7
37) ÁMBAR ROSANI OLIVA MEJÍA 402-2212346-1
38) CINTHYA SUAZO GUILLEN 402-2031131-6
39) NICOLÁS ANTONIO SEGUIE BONILLA 029-0017978-5
40) ANVIOSKA TERESA CRUZ MÉNDEZ 402-2084387-0
41) MILDRE ALICIA PÉREZ VALDEZ 011-0038981-4
42) YÉSSICA ALEXANDER MARTÍNEZ PÉREZ 402-2310292-8
43) ROSA MIRTHA HERRERA DECENA 402-2361463-3
44) FRANCISCO ANTONIO MENA POLANCO 001-0418036-9
45) CHABELA HIDALGO ARIAS 402-2196248-9
46) LUCÍA STEPHANIE MARTE FIGUEREO 001-1908514-0
47) LUZ PATRICIA CIRIACO FULCAR 402-2113240-6
48) CRISTAL ABREU PAULINO 402-2076791-3
49) AGUSTINA LIRIA CUSTODIO 031-0279398-5
50) CÉSAR MANUEL ALEJANDRO RODRÍGUEZ REYES 001-1872031-7
51) ELIZABETH MARÍA PÉREZ GONZÁLEZ 001-1894404-0
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52) DIELY GENAO GARCÍA 031-0537262-1
53) FABIOLA BERAS LÓPEZ 023-0104982-7
54) JAIME RUBÉN ESPAILLAT CAAMAÑO 402-3666173-8

H) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de Identidad
y Electoral:

1) CRISEL IDUNA AYBAR ROSADO 001-1508339-6
2) DOMINGA SANTOS MARTE 008-0033917-8
3) GILDA ANTONIA TAVÁREZ ACOSTA 031-0116872-6
4) BLASINA DE LA CRUZ RUDECINDO 225-0049691-8
5) HILIANA DE LA CRUZ HENRÍQUEZ 001-0903436-3
6) LAURA MERCEDES ACOSTA JOAQUÍN 031-0468798-7
7) FARA MIGUELINA ROSARIO ROSA 055-0042774-4
8) JUAN JOSÉ PERALTA GUZMÁN 001-1019941-1
9) NELBA YESENIA ESPINAL BATISTA 094-0019338-0
10) ANA JOSEFA GÓMEZ ZORRILA 054-0128443-4
11) MARIDANIA ALTAGRACIA ALGUILAR 001-0981745-2
12) KARINNA MENA MONTÁN 031-0376602-2
13) FREILY ESTHER DE LA CRUZ PÉREZ 402-2009646-1
14) STEPHANIE CECILLE SEHUOERER JIMÉNEZ 402-2291026-3
15) ISSA INGMAR PERALTA MARTÍNEZ 031-0524461-4
16) YNOCENCIO SÁNCHEZ DE LOS SANTOS 005-0029417-8
17) XIOMARA CHICEL DÍAZ CASTILLO 013-0001382-6
18) HILDA YOLANDA MIGUELINA COLÓN 041-0018736-0
19) JULIA CAROLINA ABREU HERNÁNDEZ 001-1856849-2
20) HILDA ALTAGRACIA PEÑA VALERIO 046-0026905-6
21) YIRA ALEXANDRA FRANCO JIMÉNEZ 402-2119674-0
22) JOSÉ ALBERTO HERNÁNDEZ CASTAÑOS 037-0001357-0

I) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de Identidad
y Electoral:

1) MILLY RODRÍGUEZ RAMOS 001-1676252-7
2) LIRCKA YANNALIZ VICIOSO GIL 012-0091383-6
3) FRANCISCO ALBERTO LEBRÓN CÉSPEDES 001-1232522-0
4) MARÍA RAFELINA RODRÍGUEZ DISLA 031-0379603-7
5) AWIRDA YASER GONZÁLEZ BÁEZ 001-1485242-9
6) ELIZABETH DEL CARMEN PICHARDO BAUTISTA 001-1051911-3
7) VIRGINIA DEL CARMEN QUINTANA MEDINA 001-1629399-4
8) AURA GUADALUPE CASTILLO FÉLIZ 001-1486364-0
9) RUTH ESTHER POLINE MIRANDA 001-0968419-1
10) SAEDY MEJÍA VENTURA 001-1716419-4
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11) CARMEN LUISA RODRÍGUEZ PEÑA 031-0481493-8
12) JHULIA ELIZABETH BÁEZ MERCEDES 001-1930026-7
13) LINETTE CIRIACO CRUZ 001-1910969-2
14) ALTAGRACIA JOCELYN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 031-0082822-1
15) GILDA ELIANA PATRICIA LIRANZO TAVÁREZ 031-0430069-8
16) ESMILSI MARGARITA RIVERA LÓPEZ 402-2168494-3
17) CRISBEL OTILIA BAUTISTA VARGAS 049-0084182-8

J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de Identidad
y Electoral:

1) KAREN PRISCILA LIZARDO PÉREZ 223-0004497-5
2) TRINI MUESES CAYETANO 008-0032736-3
3) MIHURVIS PAMELA CASTILLO CABRERA 225-0035924-9
4) MARÍA ESTHER BERROA PAULINO 001-1669605-5
5) JUDELIN BATISTA MONTESINO 065-0033684-4
6) NELLYS JEAN CAMO 223-0122743-9

K) Licenciado en Psicología Laboral, EYLLILI ODETTE FERNÁNDEZ CONTRERAS,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2145508-8.

L) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de Identidad
Psicología Clínica y Electoral:

1) LEIDYS XIOMARA PÉREZ FÉLIZ 018-0066691-7
2) ROSMERY MARIZ SÁNCHEZ BÁEZ 001-1902542-7
3) EUSTACIA MERCEDES SANTOS ROJAS 031-0276293-1
4) YOKAIRA MARÍA MOREL ESPINAL 073-0016751-2
5) NICOLE LUCIANO GRULLÓN 031-0520399-0
6) GLADIS MARÍA DE LEÓN TAVÁREZ 031-0374574-5
7) ADAMALYS DE LOS ÁNGELES TEJADA POLANCO 054-0088237-8
8) DORIBEL CUBILETE MANCEBO 223-0061364-7
9) DATAIRA LICELOT VALDIVIA NÚÑEZ 060-0022047-2
10) NINOSKA ANDREA BERROA SANTANA 056-0151387-1
11) REGINA NÚÑEZ DEL ORBE 056-0074059-0
12) MARTHA DE JESÚS CALCAÑO 001-0727265-0
13) DIANA YUDELIZA NÚÑEZ MOQUETE 031-0492010-7
14) IVELISSE JOSÉ CASTILLO 001-0622579-0
15) MELBIN JÁQUEZ MORA 011-0032429-0
16) YCELSA BIENVENIDA LINARES DOMÍNGUEZ 104-0016254-0
17) YÉSSICA ISABEL PÉREZ ALMONTE 041-0019404-4
18) CINDHY ORTIZ TAVERAS 031-0486402-4
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19) AURA ROSA SÁNCHEZ DISLA 001-0981740-3
20) RAFAEL REYNOSO PAULA 001-0414189-0
21) MARÍA DE JESÚS ALMONTE MARTE 225-0020308-2
22) ELIZABETH LORA PÉREZ 001-1785495-0
23) YALIBY YOSELÍN RAMÍREZ MOJICA 037-0067454-6
24) GISELA ERIDANIA GENAO GRULLÓN 047-0174174-8
25) LIDIA YAJAIRA MARTÍNEZ DÍAZ 010-0091307-7
26) ÁNGEL ALBERTO TRINIDAD POLANCO 001-1018021-3

M) Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial Cédula de Identidad
y Electoral:

1) GREMELDA RAMÍREZ SANTANA 010-0080440-9
2) RAIDIS JHONDERIS DE JESÚS BÁEZ 001-1048381-5
3) KERTYS MARIELA PÉREZ PÉREZ 018-0078017-1

N) Licenciada en Psicología mención Psicología Social, ROSA MARÍA TEJEDA
SÁNCHEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0082882-8.

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación mención Cédula de Identidad
Terapia Física y Electoral:

1) LUCHY NATHALY UVIERA DE LA CRUZ 223-0035915-9
2) GANDHI LOW GONZÁLEZ ORTIZ 223-0090272-7
3) MARÍA YSABEL POLANCO MERCEDES 136-0010476-7
4) JOSEFINA FLORES ACOSTA 056-0088393-7
5) PETRONILA SATURRIA MORILLO 001-1235605-0

O) Licenciados/Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédula de Identidad
y Electoral:

1) JOSÉ RAFAEL ROMERO MERÁN 012-0099807-6
2) OLIVA DE LA CRUZ DE JESÚS 026-0075266-7
3) NANCY MAGALIS CORDERO MARTÍNEZ 026-0018313-7

P) Técnico en Radiología, MARIBEL DEL CARMEN TEJADA JIMÉNEZ, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 051-0023634-7.

Q) Licenciadas en Terapia Física Cédula de Identidad
y Electoral:

1) ALFONSINA ALTAGRACIA VELOZ SANTOS 402-2171865-9
2) GARDENIA ALTAGRACIA ZAPATA 402-2084874-7
3) DALIA KATYRIA CRUZ FERMÍN 402-2451639-9



-176-
_________________________________________________________________________

R) Doctores en Veterinaria Zootecnista Cédula de Identidad
y Electoral:

1) EDUWIN ALEXANDER REYES GRULLÓN 047-0176631-5
2) DANILO ANDRÉS PEÑA GRULLÓN 031-0536281-2

S) Técnico en Bioanalisis, MARÍA ALTAGRACIA BENCOSME ACOSTA, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1160473-2.

T) Doctor/Doctoras en Medicina Cédula de Identidad
y Electoral:

1) GABRIEL MEDINA GÓMEZ 225-0041594-2
2) CAROLINA PIANTINI RAFAEL 027-0042999-2
3) JAZMIN ESTRELLA LUNA FIGUEROA 402-2081456-6
4) JOHANNA ENEMENCIA BUENO GARCIA 046-0037149-8
5) LADY DIXINORA AMEZQUITA DOTEL 223-0039114-5

U) Se modifica el Decreto núm. 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a
ESTEPHANY BIENVENIDA LIZARDO GUAVA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 054-0157609-4, Licenciada en Bionalisis, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: ESTHEFANY BIENVENIDA LIZARDO GUAVA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 054-0157609-4, Licenciada en Bionalisis.

V) Se modifica el Decreto núm. 337-16, del 8 de noviembre de 2016, en lo que respecta a
CARMEN YVELISSE DE LA ALTAGRAC CABRAL GONZÁLEZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 055-0012480-4, Licenciada en Bionalisis, para que en
lo adelante se lea y sea lo correcto: CARMEN YVELISSE DE LA ALTAGRACIA
CABRAL GONZÁLEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 055-
0012480-4, Licenciada en Bionalisis.

W) Se modifica el Decreto núm. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a SONIA
MASSIEL LETENIER MORCELO, portadora de la cédula de y identidad y electoral
núm. 001-1780073-0, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
SONIA MASSIEL LETELIER MORCELO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1780073-0, Doctor en Medicina.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E,
F, G, H, I, J, K, L y M, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MARIDARÍA EDUARDO DE AZA 295-0002768-4
2) ISAÍAS ANTONIO DÍAZ 223-0004854-7
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3) ALEXANDER ERNESTO GÓMEZ RODRÍGUEZ 402-2076199-9
4) YAMILKA MAOLY REYES REYES 018-0071457-6
5) DAYSI ESMIRNA GARCÍA 223-0115345-2
6) YAJAIRA DE LA ROSA 018-0057572-0
7) MARILYN DE LA CRUZ JEREZ 402-2056684-4
8) DALCIA JIMÉNEZ CUEVAS 402-2160540-1
9) ZAMIL PIMENTEL CUBILETE 001-1131545-3
10) VIVIAN DENISSE ROJAS GARCÍA 027-0007896-3
11) MIGUEL HILARIO MONTÁS AGRAMONTE 001-1325316-5
12) CARLOS WILSON MESA DE LA CRUZ 223-0142299-8
13) ASTRID YOKIRA MONTERO CEDANO 402-2349561-1
14) MAGDELINE GISSEL BUSI MEDINA 002-0153279-3
15) JOSÉ MERCEDES DE LOS SANTOS BÁEZ 002-0153197-7
16) ROSA EUGENIA DE MARCHENA REYES 402-2018101-6
17) FRANCIS CARÍAS FERREIRA 001-1835887-8
18) MARTHA FERRERA FERRERA 001-1114475-4
19) YEISON MORALES BENÍTEZ 402-2009166-0
20) YOSELÍN BEJARÁN DURÁN 116-0001675-9
21) WASCART JOSÉ COLÓN SANTOS 225-0039080-6
22) ESPERANZA SÁNCHEZ LÓPEZ 001-1204138-9
23) JOSÉ DELIO MARMOLEJOS MARMOLEJOS 047-0052825-2

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) WILBERT JOSÉ VALLEJO CEPEDA 001-1812191-2
2) LEIDYS DOLORES ALMÁNZAR PAULINO 001-1602990-1
3) KATHERINE MARTÍNEZ TINEO 225-0045839-7
4) DIGNALDY ESTEFANY VÁSQUEZ MOTA 229-0007181-6
5) YUDERKA EPIFANÍA JIMÉNEZ MEJÍA 026-0046049-3
6) CRONIS DEYARIDIS OVIEDO GALARZA 402-2209610-5
7) MARIEL ALEXANDRA LÓPEZ NOVA 001-1906643-9
8) LIZ VANESSA FAJARDO MEJÍA 001-1599935-1
9) BANESA CAROLINA CUEVAS TERRERO 018-0059234-5
10) MAIKEL ANTONIO WILLIAM 001-1351202-4
11) FRANCISCO BAUTISTA MATEO 001-0550902-0
12) ROSA LUZ CABRERA VERAS 031-0285803-6
13) FERNANDO FLORIÁN ALCÁNTARA 077-0006731-2
14) ALVA YRIS GONZÁLEZ CASTILLO 054-0147900-0
15) VIRGINIA ANTONIA DÍAZ SANTANA 001-1146986-2
16) CARLOTA ALTAGRACIA MARTÍNEZ TAVERAS 001-1914193-5
17) ALBA ROSA GARCÍA ROSARIO 001-0825074-7
18) MARTÍN DE JESÚS LACIEL MARTE 001-1133620-2
19) MARIANELA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 224-0042084-4
20) EDDY MONTERO DÍAZ 093-0063463-2
21) NICANOL OGANDO MONTERO 093-0071315-4
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22) YULISA EMILIA MORALES BENÍTEZ 402-2228663-1
23) KELVYN ANTONIO RODRÍGUEZ JAKE 402-2129145-9
24) CAROLYN NAYROBI TAVERAS VARGAS 402-2036850-6
25) JOSEFINA ORIOLA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 001-1197647-8
26) JADIS YORAICA PÉREZ FÉLIZ 018-0074629-7
27) FELICITA MENA GENAO 051-0013359-3
28) DOMINGA TAPIA MONCIÓN 044-0010005-5
29) GLENNYS HECDALIS DÍAZ ACEVEDO 031-0523702-2
30) JOSEPH SAMEL BAUTISTA RODRÍGUEZ 402-2204164-8
31) REINA CASTILLO CONCEPCIÓN 049-0054340-8
32) EMMANUEL MERCEDES RODRÍGUEZ 025-0047864-5
33) DIONIS LEANDRO SANTANA PEGUERO 023-0143888-9
34) MELVI REYNALDO TEJADA CÁCERES 001-1576674-3
35) LUIS MANUEL CHIRENO MARTÍNEZ 025-0031001-2
36) ROBERT KENEDY MATÍAS DE LA CRUZ 223-0066208-1
37) GERTRUDIS SUERO MONTILLA 056-0012777-2
38) ENMANUEL DE JESÚS MANCEBO REYES 225-0064584-5
39) MANUEL DE JESÚS GUILLANDEAUX CORDERO 030-0006697-1
40) GUSTAVO ADOLFO MONSANTO RIVERA 001-1189797-1
41) DIAN RUTH RUEMMELEY ESPINAL 031-0470037-6
42) MARÍA ALTAGRACIA RAMOS BÁEZ 033-0039173-1
43) FANILDA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ BATISTA 047-0197339-0
44) ADALGISA ALTAGRACIA SÁNCHEZ GUZMÁN 054-0105892-9
45) FLORIBELL SCALETTE ABREU RUBIO 018-0075712-0
46) SOBEIDA DE LA ROSA ORTIZ 001-1469354-2
47) JONATHAN VÁSQUEZ GILBERT 001-1403080-2
48) CLEIVI TEJEDA MARTÍNEZ 002-0143736-5
49) JUAN BOCK BARETT 001-0797314-1
50) ANA MERCEDES TAVERAS TAVERAS 054-0132477-6
51) ROSELÍN RUIZ RUIZ 026-0098790-9
52) ADELAYDA LUCIANO MARIÑEZ 001-1211365-9
53) ANA MARÍA MARMOLEJOS SÁNCHEZ 051-0020353-7
54) ELENA BETZAIDA MÉNDEZ MÉNDEZ 021-0009437-0
55) DARREL CABRAL DE LOS SANTOS 011-0042205-2
56) MARGARETTE YOKASTA MATEO VENTUS 026-0125371-5
57) RAFAEL SANTOS 001-0834005-0
58) ANABEL JIMÉNEZ SANTANA 113-0002930-0
59) BRENDA YAZMIN RAMÍREZ NOBOA 001-1691371-6
60) SINNDY CHARINA RAMÍREZ JIMÉNEZ 402-2107077-0
61) NAHIOMY CABRERA SMITH 402-2122864-2
62) GILA YOKEIDY SÁNCHEZ PÉREZ 021-0008231-8
63) WILMARY GUZMÁN PÉREZ 026-0132587-7
64) GREGORIO AGUSTÍN LÓPEZ REYES 055-0038022-4
65) MIOSOTIS ZORRILLA HERRERA 001-1351017-6
66) DENNY ALBANIA RAMÍREZ MORDÁN 002-0111091-3
67) JENNY SOLANO JAVIER 028-0106095-1
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68) DIGNA GUERRERO 023-0110262-6
69) JOSÉ JULIÁN ABREU MONTAÑO 224-0009357-5
70) FLAVIA ROSMERY SOLANO SOBET 001-1468026-7
71) KELVIN RADHAMÉS GUERRERO JIMÉNEZ 001-1302595-1
72) JUAN DE JESÚS ALMONTE GARCÍA 102-0010937-8
73) MARÍA ALTAGRACIA ESPINAL VARGAS 031-0463219-9
74) JHOANNY STEPHANIE PEGUERO RODRÍGUEZ 402-2215455-7
75) ALTAGRACIA ESTHER VÁSQUEZ RODRÍGUEZ 001-1668772-4
76) AURA NAIL ADAMES ROA 402-2332287-2
77) KAURYS ANEIDYS LÉRIDA GONZÁLEZ 402-2070239-9
78) YANNERIS URBÁEZ REYES 018-0070852-9
79) NEOLEIDIS CALDERÓN JAVIER 402-2268610-3
80) JULISSA ELIZABETH PUJOLS SÁNCHEZ 010-0103272-9
81) ELIZABETH PEÑA REINOSO 056-0111549-5
82) YARIBEL MERCEDES VALENZUELA TAPIA 005-0051608-3
83) DOLORES GARCÍA SORIANO 001-1785315-0
84) MARÍA DE LOS ÁNGELES DICLOK SURIEL 053-0028040-0
85) JORGE JOSÉ SOSA PÉREZ 001-1833955-5
86) MICHAEL JAVIER TEJEDA AGAMES 013-0050589-6
87) IRENE PINALES VIDAL 012-0017332-4
88) CLAUDIA MARÍA NÚÑEZ DISLA 001-1502310-3
89) GUILLERMINA VÁSQUEZ REYES 223-0060517-1
90) ESTAURI MARIEL OZUNA RINCÓN 225-0037524-5
91) JANNI YUDERKI JOSÉ HERNÁNDEZ 001-1511698-0
92) FRANCISCO JAVIER ALCÁNTARA FERNÁNDEZ 001-1678627-8
93) MILTON ADRIEL SUERO GARCÍA 017-0017923-5
94) FANNY MARISOL VARGAS MEDINA 001-1468323-8
95) ÁNGELA MIRELYS DILONÉ MORETA 048-0078285-8
96) GARIS MARÍA ROA MESA 001-1320407-7
97) HENRY CAMILO ALCÁNTARA DE LOS SANTOS 402-2093897-7
98) ZOILO OGANDO OGANDO 014-0009407-2
99) MARIOLA CRUZ FLORES 402-2218530-4
100) YSABEL VENTURA MANZUETA 049-0053650-1
101) MARGARITA BRUJAN VALDEZ 082-0024584-6
102) ANDREA BRUJAN VALDEZ 082-0018299-9
103) GÉNESIS CLARIBEL RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ 054-0147429-0
104) MATILDE OGANDO REYNOSO 068-0045650-8
105) JULIA DURÁN LANDA 123-0011181-7
106) RAISA RUIZ PÉREZ 001-1577161-0
107) ROSMERY CAPELLÁN SANTOS 048-0079282-4
108) EDWIN MIGUEL PÉREZ NIVAR 001-1806199-3
109) DARLIN ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ 010-0100169-0
110) ÉMERSON EFIRMAN MONTERO VICENTE 011-0040415-9
111) MIGEL CANCU RAMÍREZ 223-0048849-5
112) ISRAEL BLANC HERNÁNDEZ 001-1680434-5
113) JACOBO HORACIO JOSÉ DE LA CRUZ DUARTE 001-1306495-0
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114) CECIA MAHLI MORETA CARRASCO 001-1152510-1
115) RUDDY PERALTA GUZMÁN 041-0013440-4
116) YELANIA EDELMIRA PEGUERO VÁSQUEZ 024-0023657-2
117) YAJAIRA HERNÁNDEZ CASTILLO 001-1294547-2
118) VENECIA CRUZ COLLADO 001-0949361-9
119) JAIRA CAROLINA BELTRÉ MATOS 225-0057553-9
120) JANNIRY CAMILO MENA 001-1470562-7
121) FRANDY TOMÁS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 050-0049587-8
122) AURA MARGARITA ALCÁNTARA MORLA 026-0124654-5
123) FLORINDA MOTA MEJÍA 001-1880118-2
124) JUANA MORILLO PÉREZ 001-0414586-7
125) YARIBEL ALTAGRACIA FERREIRA FUENTE 047-0201729-6
126) DORIS FANNY PANIAGUA VILASECA 012-0024546-0
127) ANAIBY AMPARO DE LA ROSA LÓPEZ 226-0005227-2
128) ISIDRO UREÑA CUEVAS 123-0011157-7
129) CAROLINA JOSEFINA HERNÁNDEZ 001-1771288-5
130) ELIZABETH DE PEÑA 065-0037370-6
131) MIRNA MARÍA MORENO ROSARIO 223-0021567-4
132) NIURKA ARISBEL NÚÑEZ GARCÍA 295-0001419-5
133) WELLINGTON MUÑOZ SANTOS 049-0058319-8
134) ELIZABETH ALEJANDRA PIÑA CARRIÓN 402-2249463-1
135) MARLENYS FLORAL CÉSPEDES HERRERA 031-0419678-1
136) ARACELIS OBDULIA JIMÉNEZ CORNIELLE 001-0289126-4
137) SORAIDA AMADOR MEDINA 003-0050781-1
138) STANLEY JAEL CASTILLO TAVERAS 224-0018028-1
139) ANA LIDIA MUÑOZ CONTRERAS 005-0049315-0
140) LARAINE JOSEFINA PÉREZ LUIS 018-0065559-7
141) MARLÍN KARINA VERAS GUZMÁN 071-0058243-1
142) ADY MARIEL DÍAZ ACOSTA 071-0057367-9
143) WILCANIA SIERRA JACINTO 402-2107153-9
144) ARIEL SENCIÓN DE LA CRUZ 093-0066896-0
145) KEILA AURELINA HICKS PÉREZ 223-0062048-5
146) CHARITYN LANTIGUA RIVERAS 001-1409992-2
147) ADELA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ BRITO 001-0384223-3
148) CONFESORA CRUZ 001-1690826-0
149) YANESA ANGELINA MELO VILLAR 402-2114689-3
150) SUGEY PAULINA ORTIZ CID 001-1525046-6
151) KATIWSCA MARGARITA MARRERO MARCANO 014-0016336-4
152) JELITZA MERCEDES PEÑA BERROA 402-2231665-1
153) IRMA GISSELLE TORRES DE LA ROSA 023-0112191-5
154) MARLENIS PÉREZ TRINIDAD 083-0001223-7
155) JOEL CUEVA UREÑA 001-1816408-6
156) DAMARIS PÉREZ FLORIÁN 001-1735904-2
157) MARÍA YSABEL ARIAS CUEVAS 223-0011600-5
158) MARIEL ANDREÍNA ESPINAL GUZMÁN 001-1691284-1
159) MARILE CUEVAS SANTANA 018-0070308-2
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160) RICARDO MANUEL LAZALA LIRIANO 001-1520049-5
161) DANIELA ALTAGRACIA TAVERAS MOJICA 223-0090613-2
162) YANIBEL MERCEDES VERAS FÉLIZ 225-0048612-5
163) ELVIS MANUEL DE JESÚS ENRIQUILLO CUEVAS MEDINA 077-0006661-1
164) ADELFINA BÁEZ CARMONA 001-1412442-3
165) SANTA MATILDE MORILLO DE ÓLEO 224-0033464-9
166) YAHAIRA DÍAZ ABREU 402-2123020-0
167) MANUEL ALEXANDER DE LOS SANTOS DEL ORBE 402-2070617-6
168) ROSANNA ELIZABETH HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 225-0010070-0
169) JOEL ALCIBÍADES RIVAS TINEO 402-2073093-7
170) MÁDELIN GISELL ENCARNACIÓN ALCÁNTARA 001-1890637-9
171) MARY DALIA MENA PINEDA 001-1790889-7
172) YAQUELÍN GABOT ALEMÁN 041-0002286-4
173) LISSETTE EMPERATRIZ SEGURA ROMÁN 114-0000160-5
174) FRANCELYN ANTONIO LIRIANO RONDÓN 001-1101457-7
175) MARGARITA BURGOS NÚÑEZ 029-0010690-3
176) YESENIA BERNARDA ROMERO RONDÓN 087-0004290-9
177) GABRIEL ORLANDO ARIAS PEÑA 223-0106100-2
178) OSCAR REYES HIRALDO 039-0023095-8
179) CÁNDIDA ASTACIO ALCÁNTARA 225-0023338-6
180) MARIDARÍA MONTÁS DEL ORBE 225-0037381-0
181) YEFRY DELIO ACOSTA NÚÑEZ 223-0122951-8
182) TERESA WILLMORE JOHNSON 065-0016828-8
183) MARIANA COTIAS JEAN 026-0107856-7
184) DEYSI ALTAGRACIA MATEO CUEVAS 001-0664985-8
185) LISY MASSIEL DE LOS SANTOS VÁSQUEZ 225-0049096-0
186) JUDITH ROSIBEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ 034-0055795-9
187) SINDRY ELIZABETH CRUZ RODRÍGUEZ 034-0049885-7
188) RAQUELINA ALTAGRACIA VALERIO VALERIO 151-0000400-9
189) FRANGELY LÓPEZ MARTÍNEZ 031-0541749-1
190) YANEYRI ALTAGRACIA RESTITUYO ENCARNACIÓN 402-2043845-7
191) DIANA KARINA PERDOMO DE LA CRUZ 402-2100112-2
192) ONEIDA ELENA DE LA ROSA CORDERO 026-0130265-2
193) ISMAEL FERMÍN MERCEDES AQUINO 026-0128148-4
194) JOSÉ CRISTÓBAL CIPRIAN 026-0048759-5
195) JOANDDRY DURÁN DELGADO 225-0029983-3
196) PABLO FELICIANO ENERA 023-0091834-5
197) MARITZA ADAMES GARCÍA 016-0018597-7
198) MELVIN IVÁN MEJÍA SOTO 013-0041057-6
199) EDUVIRGIS PÉREZ 001-1571898-3
200) ROSA MARÍA SANTOS HERNÁNDEZ 023-0161150-1
201) REYNA GIL 023-0018415-3
202) AURORA MIGUELINA VÁSQUEZ VALLEJO 001-0810469-6
203) LEONELA MASSIEL MONTAÑO BONIFACIO 402-2218327-5
204) YISELINA ROSARIO MATEO 012-0104480-5
205) LORANNY JULIANA BATISTA FÉLIZ 402-2276903-2
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206) CRISTÓBAL ALBERTO MIESES 001-1841387-1
207) MÁDELIN REBECA REYES DE JESÚS 229-0012732-9
208) FELICIA DE LA CRUZ NÚÑEZ 068-0041599-1
209) NANYI KEIRY JIMÉNEZ SOSA 224-0069767-2
210) ZORAIDA ROSA CÁCERES 093-0047266-0
211) CARLOS ANDRÉS LÓPEZ ROSARIO 402-2278373-6
212) JOSEERELIS RODRÍGUEZ SUERO 229-0016960-2
213) CLAUDINA RODRÍGUEZ LÓPEZ 056-0148252-3
214) CÉSAR DAVID SOSA REYES 402-2229745-5
215) PEDRO LUIS CASTILLO GÓMEZ 402-2277366-1
216) GREYLIN ANTONIA GERMÁN TOLENTINO 004-0023200-5
217) JUAN SANTIAGO MORALES GARCÍA 002-0094371-0
218) BIANNELYS SIERRA GUZMÁN 082-0024298-3
219) ÁNDERSON COMAS LUCIANO 109-0007713-1
220) SUGEIDY ALTAGRACIA HERNÁNDEZ ROMANO 402-2083596-7
221) ORLANDO VALDEZ 225-0017573-6
222) MARY YISSELL CASTILLO CÁCERES 402-2309770-6
223) GISSELLE ALTAGRACIA MANCEBO SUÁREZ 001-1780146-4
224) ESTEFANY YAFREISI CHÁVEZ GUZMÁN 402-2159577-6
225) GLADYS YAMALI ANTOMARCHI PÉREZ 001-1897852-7
226) LUZ ELENA ALMONTE RODRÍGUEZ 402-2256974-7
227) FERNECIA YSABEL GÓMEZ FÉLIZ 223-0059143-9
228) ANDREA SOBEIDA MONTERO GUZMÁN 014-0014805-0
229) LEYDI VIVIANA ROSARIO GUZMÁN 001-1572404-9
230) ROBERTO TAPIA MORENO 001-1615818-9

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MARÍA ANTONIA DE JESÚS SANTANA 056-0103434-0
2) YENNY SENOVIA PEGUERO SOSA 001-0338948-2
3) NANCY RAMONA SOSA REINOSO 031-0410775-4
4) ZAHIRA GINNETTE VALDEZ BELTRÉ 226-0010996-5
5) MARIBEL VALERIO ALMONTE 001-1646881-0
6) NATANAEL SOLER 225-0028803-4
7) MARGARITA ISABEL RAMÍREZ DE LEÓN 002-0084326-6
8) ADAMS JULIO CUEVAS GARABITO 001-1486420-0
9) JONATHAN RIJO MATOS 001-1667995-2
10) JUAN JAIME 223-0035551-2
11) ANA GUILLERMINA REYES SALAS 096-0024127-8
12) JUANA PAULINO FABIÁN 055-0031044-5

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad mención Finanzas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) KEYLA RACHELLE ANTIGUA DE LA ROSA 223-0101583-4
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2) MANUEL ALBERTO MARRERO CASTILLO 223-0118950-6
3) MARIAM BELTRÉ FÉLIZ 402-2094465-2

E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoria Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ROSA RAMONA MONTAÑO SOTO 103-0005285-8
2) YOHANNY VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 001-1883261-7
3) ALBANIA CUSTODIO 223-0014005-4
4) YULEISY MERCEDES REYES GIL 402-2337835-3
5) MARÍA ALFONSINA CABRERA DÍAZ 402-2389152-0
6) JINESKA DEL CARMEN JIMÉNEZ VALDEZ 402-2006763-7
7) CHANEL MERCEDES GUZMÁN FLORES 402-2229794-3
8) GEIRIN YOEL ACOSTA SÁNCHEZ 025-0037509-8

F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) BERSY ROCÍO TORRES BELLIARD 072-0009572-2
2) CARMEN JOSÉ AQUINO 119-0002533-6
3) OLGA MARÍA MORALES MÉNDEZ 031-0472988-8
4) CECILIA ANTONIA RUMALDO GÓMEZ 031-0460141-8
5) EDDILY YARIDYS BATISTA TEJADA 117-0007535-8
6) MARÍA IDALIA ROSADO ROMANO 047-0210568-7
7) ALBERTO MEJÍA MARIANO 224-0014219-0
8) MELISSA JOSEFINA PÉREZ RIVERA 402-2116742-8
9) OLLEGNISK MARICRIS CARRASCO MEDRANO 010-0048914-4
10) RANDY FERRERAS GORIS 402-2318717-6
11) INDIANA ESTHER ARIAS VALDEZ 223-0093208-8
12) DANIA BERNALIZ MUÑOZ CORREA 402-2099987-0
13) ISAURA MARÍA GONZÁLEZ MORÁN 054-0148068-5
14) LUIS CARLOS VÁSQUEZ VÁSQUEZ 032-0036261-8
15) PEDRO GINO ESTÉVEZ YNFANTE 402-2326286-2
16) PATRICIA ESTEFANI BARRIENTOS COMAS 001-1781736-1
17) MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MOREL 402-2021998-0
18) CLARY ESTHER VENTURA HERNÁNDEZ 040-0013432-2
19) TALENA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 402-2209346-6
20) FRANCIS MARGARITA CONTRERAS CORDERO 225-0055413-8
21) OSIRIS WILFREDO RUIZ PAULINO 402-2251580-7
22) ROSALBA CESARINA GENAO CASTRO 044-0020524-3
23) DANIA DANISA HILARIO SUÁREZ 402-2081643-9
24) APOLINAR BIENVENIDO MARTÍNEZ ROSARIO 025-0047646-6
25) ARALY ESTEPHANÍA SALCÉ BATISTA 097-0027449-2
26) JOSUÉ RAFAEL CASTRO PALMERO 225-0030480-7
27) MILAGROS DE LOS SANTOS RAMÍREZ 001-1838897-4
28) JOSÉ FRANCISCO DÁVILA NOVAS 001-1277540-8
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29) YULENDYS MARÍA DE LOS SANTOS PÉREZ 223-0025839-3
30) CELENIA JIMÉNEZ DE JESÚS 001-1518246-1
31) ÁNGELA MERCEDES BATISTA MARTÍNEZ 001-0818641-2
32) LILIANA RAMÍREZ DE LOS SANTOS 402-2014994-8
33) MARLENY NICOLE MORENO DE JESÚS 001-1897200-9
34) YOLANDA VALDEZ BERIGUETE 223-0107590-3
35) RUTH ESTHER BENÍTEZ CAMPUSANO 224-0049881-6
36) YISAURY MARTÍNEZ MEDINA 001-1690356-8
37) YUNETVELIN HERNÁNDEZ ROMERO 402-2281682-5
38) DARILIS SENISE ESCOLÁSTICO 225-0031638-9
39) ÉVELYN POLANCO HERNÁNDEZ 223-0047026-1
40) YOHANNY DEL CARMEN SIRÍ POLANCO 031-0432604-0
41) YUBELKIS RODRÍGUEZ VALDEZ 402-2127181-6
42) LISETTE HERNÁNDEZ UREÑA 001-1896088-9
43) ROCÍO CRUZ VARGAS 054-0137055-5
44) ANA DELIA REYES ROQUE 001-1553719-3
45) ELVIA NATALY DE LOS SANTOS GARCÍA 140-0001130-5
46) TAMAIRIS GUILLERMINA URIBE BELLO 402-2028927-2
47) SONY MARIBEL GERMOSÉN PICHARDO 031-0462231-5
48) MAYRA ROMERO RODRÍGUEZ 017-0021241-6

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JOEL ENMANUEL DE LA ROSA ARIAS 002-0110739-8
2) ANDREA HENRÍQUEZ JAVIER 056-0007525-2
3) FÉLIX SANTAMARÍA FRÍAS 068-0036865-3
4) DUVALDIS RAFAEL BÁEZ MATEO 118-0009301-2

H) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SUGEILY ESTHER SANTOS VENTURA 402-2237551-7
2) MADELINE REYES DE LOS SANTOS 225-0038176-3
3) YOSELÍN VEGA RAMÍREZ 064-0024795-0
4) DARLENNY MADELLINE DE JESÚS GARCÍA 056-0149973-3
5) MILCIADES ALFONSO CASTILLO LIRIANO 004-0015907-5

I) Licenciado en Economía, RAMÓN DARÍO HIDALGO GONZÁLEZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1202210-8.

J) Licenciada en Gestión Financiera y Auditoría, LEIDY YOLANDA VARGAS
COLLADO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2246654-8.

K) Se modifica el Decreto núm. 1-16, del 6 de enero de 2016, en lo que respecta a
YAJAIRA ESPIRITUSANTO HERRERA, portadora de la cédula de identidad y electoral
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núm. 028-0059042-0, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: YAJAHIRA ESPIRITUSANTO HERRERA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 028-0059042-0, Licenciada en Contabilidad.

L) Se modifica el Decreto núm. 256-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a
FIORDALIZA JOHENNY MARTÍNEZ DE LA ROSA, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 002-0152111-9, Licenciada en Contabilidad, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: FLORDALIZA JOHENNY MARTÍNEZ DE LA
ROSA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0152111-9, Licenciada en
Contabilidad.

M) Se modifica el Decreto núm. 243-16, del 15 de septiembre de 2016, en lo que respecta a
KATY EURELIA RODRÍGUEZ GUZMÁN, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1406878-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: KATY AURELIA RODRÍGUEZ GUZMÁN, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1406878-6, Licenciada en Contabilidad.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E,
F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O y P de conformidad con las leyes y con los reglamentos
vigentes:

A) Arquitectos/Arquitectas Cédula de Identidad
y Electoral:

1) CORAZÓN LISSETTE ANDÚJAR CUEVAS 093-0057965-4
2) CARLOS AUGUSTO ÁNDERSON DE LOS SANTOS 001-1572776-0
3) OLGA ALEXANDRA BAYONEX DÍAZ 001-1897790-9
4) ELIZABETH MARÍA BENCOSME ESCARRAMÁN 054-0143223-1
5) HARVEY RAPHAEL BELTRÉ COSS 001-1771722-3
6) MIGUEL AUGUSTO BOGAERT SUBERO 001-1713197-9
7) PEDRO ALONSO BLANCO SEGURA 018-0048435-2
8) CARLOS EDUARDO BRAZOBÁN CEPEDA 001-1736539-5
9) ÁNGEL RAFAEL CABRERA ARIAS 226-0002225-9
10) ELOY ANTONIO CABREJA INFANTE 031-0356693-5
11) GELIBEL CAMINERO CABRERA 224-0058546-3
12) ROSALINA CARRASCO DE LA CRUZ 001-1764671-1
13) DARLYN RAMÓN CEPEDA HERNÁNDEZ 047-0174799-2
14) MARIEL CIPRIÁN PEÑA 402-2019163-5
15) DEWARD ESTEBAN CRUZ SUSANA 048-0106247-4
16) NASLHA MICHELLE ESPINAL RODRÍGUEZ 402-2097048-3
17) ANDRY LAURA ESPINAL GÓMEZ 001-1860745-6
18) YISELL ANGÉLICA ESPAILLAT GARCÍA 001-1739181-3
19) MABEL ELISA ESTRELLA CRUZ 402-2001328-4
20) MABEL YONDINA FRÍAS RINCÓN 001-1867913-3
21) RUTH ESTHER GÓMEZ RAMÍREZ 025-0047293-7
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22) ROSALÍA GONZÁLEZ ESTÉVEZ 402-2028260-8
23) YAMILKA DERINEL GUTIÉRREZ CEPEDA 047-0202033-2
24) JUAN DE JESÚS HERNÁNDEZ ACOSTA 123-0011937-2
25) RAMONA ANTONIA JIMÉNEZ LANTIGUA 122-0002461-5
26) STHEFANÍA JIMÉNEZ PERALTA 223-0056624-1
27) SILENI MARIEN MÁRQUEZ CEBALLOS 402-2182356-6
28) JOSÉ MANUEL DE JESÚS MARTÍNEZ GULLÓN 001-1271401-9
29) JUAN MANUEL PACHE MELO 028-0100363-9
30) WADEL BIENVENIDO PEÑA SOTO 225-0020836-2
31) VÍCTOR EMMANUEL PEÑA TAVERAS 001-1898436-8
32) YOKATY REYES REYES 076-0015803-9
33) CARILI FARANHNA RESTITUYO SUBERVÍ 001-1424588-9
34) EMMANUEL RODRÍGUEZ MOREL 001-1657375-9
35) LARISA MARÍA RODRÍGUEZ GRULLÓN 054-0137271-8
36) STARLING SÁNCHEZ GÓMEZ 071-0056087-4
37) KATHERINE MARIBEL SANTANA MARÍA 225-0035372-1
38) CHERIEL AMAURIS SOSA MARTE 001-1729924-8
39) JULIO MANUEL TAVÁREZ ÁLVAREZ 001-1657388-2
40) SAMANTHA NATACHA TERRERO PONCE 001-1812034-4
41) JENIFFER URBÁEZ MARTÍNEZ 001-1820048-4
42) JULISSA VERAS REYES 001-1733920-0
43) ARNALDO CRISTÓBAL VILLA ALMONTE 223-0063424-7
44) KENIA SANARY PEÑA ANDÚJAR 001-0180460-7
45) WANDA MARGARITA MARTE MONTERO 402-2009619-8

B) Ingeniero de Sistema, MANUEL ANTONIO CORDONES DE LOS SANTOS,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0110519-6.

C) Ingenieros Electromecánicos Cédula de Identidad
y Electoral:

1) JOSÉ MÁRTIRES MONTERO MATOS 023-0050954-0
2) MANUEL ANTONIO VALENTÍNEZ PAULINO 023-0150570-3

D) Ingeniero Agrónomo mención Suelo y Riego, ALEJANDRO ÁLVAREZ ROJAS,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 052-0006425-0.

E) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de Identidad
y Electoral:

1) JUAN LUIS ADAMES NICASIO 055-0041922-0
2) LUIS MIGUEL ABREU MENA 050-0044699-6
3) ADRIAN RAFAEL ARIAS ACOSTA 402-2063782-7
4) EUNICE STHEFANY AGRAMONTE FILPO 010-0099281-6
5) LUIS MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ 056-0056472-7
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6) ÁNGEL DANILO BEATO BATISTA 001-1877484-3
7) JOSÉ ALBERTO BÁEZ SANTANA 402-2000206-3
8) FRANCIS ESTARLÍN BENCOSME ESCARRAMÁN 054-0122835-7
9) ISAAC MIGUEL CANELA ORTEGA 001-1888045-9
10) FABIO ALEXANDER CABRAL GUERRERO 001-1866626-2
11) JONATHAN BIENVENIDO CAMILO HERNÁNDEZ 001-1624780-0
12) ALEXANDER CASTILLO DE LA CRUZ 001-1552021-5
13) MIJARY CID VÁSQUEZ 402-2050693-1
14) KELVIN JUNIOR CONTRERAS RODRÍGUEZ 402-2175548-7
15) RAFAEL ANTONIO COLÓN RODRÍGUEZ 034-0060524-6
16) KIRELIS JOSEFINA DE LA CRUZ GARCÍA 071-0055242-6
17) AMAURIS DE JESÚS ENCARNACIÓN 001-1846900-6
18) FREDDY ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ 001-1891604-8
19) EDWARD ANDRÉS DÍAZ GENAO 031-0493473-6
20) JOSÉ RAMÓN DIPITÓN NOLASCO 071-0051340-2
21) YERMY DOVAL PÉREZ 224-0067602-3
22) BRENDAL GLADELEGNI DURÁN GÓMEZ 402-2019380-5
23) JUAN ALBERTO DURÁN SÁNCHEZ 402-2100253-4
24) GUSTAVO GREGORIO ESTRADA CONCEPCIÓN 001-1621882-7
25) AFEY GUSTAVO ESTRELLA ESPINOLA 001-1834546-1
26) MÉNDELSON YOEL FÉLIZ FÉLIZ 018-0065787-4
27) VÍCTOR JOSÉ FLORES BRETÓN 056-0154491-8
28) ALBERTO DE JESÚS GÓMEZ NÚÑEZ 047-0212263-3
29) LUIS ARÍSTIDES GONZÁLEZ TIRADO 023-0125719-8
30) JAIRO GUZMÁN BÁEZ 402-2277699-5
31) ROBBY HICIANO TEJADA 031-0496686-0
32) ROBERTO ALEXANDER HOLGUÍN ARAUJO 224-0059710-4
33) MARTIN HOLGUÍN GAVILÁN 047-0151362-6
34) JOSAT MANUEL INFANTE RODRÍGUEZ 001-1295263-5
35) KENLUIS JAVIER ARAUJO 002-0146954-1
36) BOLÍVAR JAVIER CONCEPCIÓN 100-0006894-9
37) VÍCTOR JOSÉ MELO 010-0108600-6
38) RAFAEL ENRIQUE LLANOS DIETSCH 001-1862380-0
39) PAMELA DE LOS ÁNGELES LUCIANO GÓMEZ 402-2035824-2
40) MARIO ALBERTO MATEO DE LA ROSA 012-0101884-1
41) DANNY ALEXANDER MATÍAS MARTE 053-0042873-6
42) MANUEL ARIOSTO MATOS MATOS 001-1472664-9
43) ALEXANDER MANZUETA DÍAZ 049-0090282-8
44) GELDON JOSÉ MELO UCETA 001-1636993-5
45) JOSÉ ALEJANDRO MENDOZA LIRIANO 223-0046174-0
46) JUAN DANILO MERCADO UREÑA 044-0022635-5
47) FRANCISCO JAVIER MERCEDES DE LA CRUZ 402-2007364-3
48) MIQUEAS MORETA CORCINO 012-0092158-1
49) JOSÉ CARLOS MONTES DE OCA ADAMES 012-0107602-1
50) ANEURY NIVAR SANTAMARÍA 002-0155878-0
51) ELVIS JAVIER OGANDO BAUTISTA 001-1866439-0
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52) MODESTA PEÑA BENJAMÍN 001-0934777-3
53) XIONNY DE JESÚS PEÑA ALCÁNTARA 133-0000779-9
54) LUIS RAMON PEÑA RODRÍGUEZ 402-2004141-8
55) FRENDY EMMANUEL PEÑA MEJÍA 223-0088923-9
56) FRANCISCO ALBERTO PEGUERO MERCEDES 100-0007003-6
57) ANTHONY PAUL POLANCO GARCÍA 001-1853288-6
58) JUAN CARLOS RAY MOYA 065-0036779-9
59) MIGUEL DAGOBERTO REYNOSO VARGAS 001-0449322-6
60) HUÁSCAR RAFAEL ROBLES CÁCERES 001-1704582-3
61) JULIO CÉSAR ROBLES RIVERA 223-0112089-9
62) SONIA RAFAELINA RODRÍGUEZ GIL 055-0033235-7
63) ALBERTO JOSÉ RODRÍGUEZ DÍAZ 001-1870728-0
64) BETTY LUISA RODRÍGUEZ VARGAS 001-1818845-7
65) RONALD MIJAIL RODRÍGUEZ SOTO 225-0023109-1
66) MADELINE MICHELLE RODRÍGUEZ DE AZA 026-0135460-4
67) FAUSTO GERÓNIMO RUIZ NAZARIO 047-0172894-3
68) DIOSELINA SÁNCHEZ RAMOS 223-0040181-1
69) BOLÍVAR ANTONIO SÁNCHEZ RAMÍREZ 223-0042916-8
70) VÍCTOR ALFONSO SÁNCHEZ MEJÍA 001-1786612-9
71) ABIMILEC SANTAMARÍA RODRÍGUEZ 402-2106340-3
72) JONÁS BREYNKY SENCIÓN CASADO 010-0106293-2
73) DIEGO ABERSIO TAVERAS GARCÍA 054-0143629-9
74) HAIRO ALFREDO TERRERO DUMÉ 223-0093143-7
75) RAFAEL MONTAÑO MONTÁS 228-0001153-2
76) WILFREDO ARTURO GARCÍA ESPINOSA 001-1649397-4
77) VIDAL POLANCO FERREIRAS 402-2057129-9
78) BORIS ANDRÉS MÉNDEZ BÁEZ 012-0107768-0
79) JOSÉ OMAR NÚÑEZ RODRÍGUEZ 402-2731289-5

F) Ingenieros Eléctricos Cédula de Identidad
y Electoral:

1) DIEGO ARMANDO DÍAZ LIRIANO 044-0022656-1
2) JOELVIS CANELA MARTE 053-0042816-5
3) JONATHAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 031-0476270-7
4) ADÁN LANTIGUA HERNÁNDEZ 402-2025477-1
5) HUMBERTO FEDERICO OGANDO OGANDO 223-0070649-0
6) WILMAN ERUIN PEÑA PICHARDO 402-2000517-3
7) MIGUEL ÁNGEL SANTANA BRITO 223-0063241-5
8) RAMÓN MANUEL SEGURA QUIÑONES 001-1826989-3

G) Ingeniero Electromecánico Mención Electrónica, MANUEL ANTONIO LANTIGUA
REYES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0486966-4.
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H) Ingenieros/Ingenieras Electromecánicos Orientación Eléctrica
Cédula de Identidad

y Electoral:

1) ELISEO ALBERTO REYNOSO FERNÁNDEZ 031-0536827-2
2) STEPHANY ISAMAR SURIEL CABRERA 031-0546457-6

I) Ingenieros Electrónicos Cédula de Identidad
y Electoral:

1) CÉSAR LORENZO HERNÁNDEZ GÓMEZ 047-0025311-7
2) ALEXANDER DE JESÚS JIMÉNEZ BUENO 054-0100278-6

J) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de Identidad
y Electoral:

1) SANDY DE JESÚS FRÍAS GUILLERMO 047-0069570-5
2) LUCY RAYDENIS TEJEDA MOREL 041-0018871-5

K) Ingeniero Mecánico, SAMUEL ALBERTO PERALTA CÁMARA, portador de la
cédula de identidad y electoral. núm. 001-1897051-6.

L) Ingenieros Mecánicos Electricistas Mención Eléctrica Cédula de Identidad
y Electoral:

1) GERALDINO ALEXANDER LUIS CARTY BATISTA 138-0004620-6
2) RANSY EDUARDO GIL GARCÍA 223-0115586-1
3) DIONISIO PÉREZ GONZÁLEZ 001-1256916-5

M) Ingenieros/Ingenieras Químicos Cédula de
Identidad

y Electoral:

1) VÍCTOR YGNACIO CASTRO ORTIZ 146-0000320-7
2) YAMILE CORALINA DIPRÉ RAMÍREZ 002-0151059-1

N) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de Identidad
y Electoral:

1) RANDIEL JOSUÉ ABREU SANTOS 402-2304368-4
2) JOSÉ NAPOLEÓN ÁLVAREZ MARTÍNEZ 001-1797753-8
3) DANTE JOSÉ CARIDAD PIÓN 028-0041702-0
4) JUAN DICEN CÁCERES 048-0007040-3
5) RAMÓN FRANCISCO DE LA CRUZ PIMENTEL 001-1626445-8
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6) JOSÉ MANUEL ESPINAL HERRERA 034-0056273-6
7) GUILLERMO AGUSTÍN ENKE ALMONTE 402-2256817-8
8) ROMMEL MATÍAS FERNÁNDEZ TAVÁREZ 001-1258364-6
9) ANULFO ENRIQUE FERRERAS RODRÍGUEZ 037-0114169-3
10) EDGAR LUIS FLORENTINO ROSELLÓ 001-1771216-6
11) MISAEL LUIS HERRERA RIVERA 402-0077029-1
12) CLARIBEL DEL CARMEN HERNÁNDEZ MARTE 054-0076037-6
13) JOSÉ ODALÍS HERNÁNDEZ MARÍA 402-2110639-2
14) JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ VALDEZ 012-0083218-4
15) IVÁN JIMÉNEZ ALCÁNTARA 012-0098330-0
16) ÁNGEL RAFAEL LÓPEZ ROSARIO 056-0158295-9
17) JOSÉ ISAÍAS MARTE MARTE 001-1501534-9
18) JESÚS ENMANUEL MUÑOZ DUARTE 402-2042572-8
19) CHAMIR ALEXANDER ORTIZ PERALTA 402-2034911-8
20) RIGOBERTO ANTONIO ROSARIO FELIPE 001-1328897-1
21) ANA SILVIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 046-0026395-0
22) JOSÉ RAÚL RUIZ PEÑA 001-1020233-0
23) FRANCIS ERNESTO SURIEL REYNOSO 402-2212260-4
24) DIOSMAR TINEO TAVÁREZ 402-2078544-4
25) PEDRO LUIS VEGA VÁSQUEZ 032-0037027-2
26) YINEIRY ALTAGRACIA VENTURA DE JESÚS 056-0155726-6
27) JUSTO HERMÁN RAÚL YNFANTE RUIZ 055-0015075-9

O) Ingeniero Geomántico, JOSÉ GUSTAVO RAMÓN RODRÍGUEZ MEJÍA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1165351-5.

P) Ingeniero de Sistema y Computación, ÁNGELO ANTONIO VÁSQUEZ ABREU,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1068801-7.

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B y C, de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Educación Mención Básica, BENEDITA CONTRERAS ABREU,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 155-0001128-1.

B) Licenciada en Psicología Mención Educativa, RAMONA GARCÍA SANTANA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 028-0014778-3.

C) Se modifica el Decreto núm. 243-16 del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a
ROSA MARTE RONDÓ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0121307-2, Licenciada en Informática, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
ROSA MARTE RONDÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0121307-2, Licenciada en Informática.
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Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 38-17 que aprueba el Plan para la Puesta en Valor y Gestión Sostenible del
Parque Histórico La Isabela, ubicado en Puerto Plata, bajo la dirección del Ministerio
de Cultura, la Dirección Nacional de Patrimonio Monumental y la Agencia Española
de Cooperación Internacional. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 38-17

CONSIDERANDO: Que el Artículo 64, numeral 6, de la Constitución de la República
Dominicana dispone que “el patrimonio cultural de la Nación, material e inmaterial, está
bajo la salvaguarda del Estado, que garantizará su protección, enriquecimiento,
conservación, restauración y puesta en valor”.

CONSIDERANDO: Que los monumentos ya declarados nacionales, así como los que en lo
adelante se declaren, quedan bajo la tutela y protección del Estado a través de la Dirección
Nacional de Patrimonio Monumental y sus dependencias, teniendo a su cargo la vigilancia,
conservación y reparación de los Monumentos Nacionales, formulando las propuestas
correspondientes para garantizar su organización y desarrollar los servicios que fueren
necesarios para atenderlos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 de la Ley núm. 492, del 27 de octubre de 1969,
declara Monumento Arquitectónico las “Ruinas de La Isabela”.

CONSIDERANDO: Que el Parque Arqueológico La Isabela fue donde se erigió la primera
iglesia y se celebró la primera misa oficiada en América, se instalaron las primeras
instituciones españolas en el Nuevo Mundo y fue el lugar de origen del proceso de
transculturización y mestizaje del nuevo continente, fundándose allí el primer cabildo de
América, dando paso a la construcción del primer puerto de todo el continente, lo cual le
otorga un valor excepcional universal.
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 5, inciso b, de la Ley núm. 41-00, del 28 de junio de
2000, al poner en ejecución la política cultural tendrá en cuenta preservar el patrimonio
cultural de la Nación, tangible e intangible, como elemento fundamental de la identidad
nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se aprueba el “Plan para la Puesta en Valor y Gestión Sostenible del Parque
Histórico La Isabela”, realizado con los auspicios y bajo la dirección del Ministerio de
Cultura, la Dirección Nacional de Patrimonio Monumental y la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI), el cual será implementado tomando en cuenta los
siguientes ejes estratégicos:

1. Rehabilitación y puesta en valor del Parque Histórico La Isabela.
2. Gestión del sitio arqueológico.
3. Gestión del ambiente natural.
4. Gestión administrativa del Parque Histórico La Isabela.
5. Implicación de la comunidad hacia el desarrollo sostenible.

Artículo 2. El “Plan para la Puesta en Valor y Gestión Sostenible del Parque Histórico La
Isabela” será establecido de manera planificada e integral, a fin de que se puedan ejecutarse
las tareas necesarias para la conservación y promoción de valores, y el significado cultural
del complejo arqueológico. El Plan fomentará la acción concertada entre los sectores público
y privado, para lograr un mayor compromiso y participación con la conservación de ese
parque histórico.

Artículo 3. El presente decreto deroga cualquier disposición anterior que le sea contraria.

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Cultura, para fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 39-17 dispone que el Poder Ejecutivo proceda a formalizar las declaratorias
de emergencia indicadas en los decretos Nos. 340-16, 341-16, 342-16, 344-16 y 346-16,
ratificadas por la Ley No. 692-16, para llevar a cabo las labores de reparación,
construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las lluvias caídas en
noviembre del año 2016 en varias provincias del país, así como rendir informes
periódicos al Congreso Nacional sobre las medidas adoptadas para la realización de
dichas labores. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 39-17

CONSIDERANDO: Que mediante los decretos núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016,
núm. 341-16 del 14 de noviembre de 2016, núm. 342-16 del 14 de noviembre de 2016, núm.
344-16 del 18 de noviembre de 2016 y 346-16 del 24 de noviembre de 2016, se declararon
de emergencia nacional las compras y contrataciones de bienes, servicios y obras por parte
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del Instituto Nacional de la
Vivienda (INVI), del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), del Plan de
Asistencia Social de la Presidencia y de los Comedores Económicos, para ser utilizadas en
las labores de reparación, construcción y reconstrucción de los daños ocasionados por las
torrenciales lluvias que han afectado a diversas comunidades de las provincias Puerto Plata,
La Vega, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez,
Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Valverde, El Seibo y Monseñor Nouel.

CONSIDERANDO: Que dichas declaratorias se basan en el párrafo único del Artículo 6
de la Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06, sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de diciembre de
2006, el cual dispone que “serán considerados casos de excepción y no una violación a la ley
a condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de
los procedimientos establecidos en los reglamentos: 1) Las que por razones de seguridad o
emergencia nacional pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa
declaratoria y sustentación mediante decreto”.

CONSIDERANDO: Que asimismo, el Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto
núm. 543-12, en el numeral 2 de su Artículo 3, define la situación de emergencia nacional
como las “circunstancias de fuerza mayor generadas por acontecimientos graves e
inminentes, tales como terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna,
agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras que provengan de fuerza
mayor en el ámbito nacional y regional”.
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CONSIDERANDO: Que los importantes niveles de pluviometría ocasionados por las
vaguadas consecutivas también afectaron las comunidades pertenecientes a la provincia La
Altagracia, causando daños de importante magnitud a la infraestructura pública y a las
viviendas de personas de escasos recursos que hoy se encuentran a la intemperie y
condiciones de extrema vulnerabilidad, por lo que el Congreso Nacional, mediante la Ley
núm. 692-16 del 6 de diciembre de 2016 autorizó al Presidente de la República a declarar el
Estado de Emergencia respecto de las indicadas provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat,
María Trinidad Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi,
Hermanas Mirabal, Hato Mayor, Valverde, El Seibo y Monseñor Nouel, así como de la
provincia La Altagracia.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana promulgada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley núm. 449-06,
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de
diciembre de 2006.

VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm. 543-12 del 6 de
septiembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 340-16, del 11 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 341-16, del 14 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 342-16, del 14 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 344-16, del 18 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 346-16, del 24 de noviembre de 2016.

VISTA: La Ley núm. 692-16, que autoriza al Presidente de la República a declarar el Estado
de Emergencia, del 6 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1. A las declaratorias de emergencia nacional dispuestas mediante los decretos
núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016; núm. 341-16 del 14 de noviembre de 2016; núm.
342-16 del 14 de noviembre de 2016; núm. 344-16 del 18 de noviembre de 2016 y núm.
346-16 del 24 de noviembre de 2016, para las compras y contrataciones de bienes, servicios
y obras por parte Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del Instituto
Nacional de la Vivienda (INVI), del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI),
del Plan de Asistencia Social de la Presidencia, de los Comedores Económicos y del
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Ministerio de Agricultura para la provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad
Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato
Mayor, Valverde, El Seibo y Monseñor Nouel, se agrega la provincia La Altagracia.

ARTÍCULO 2. Debido a la magnitud y complejidad de los daños ocasionados por las
torrenciales lluvias en las referidas provincias, el Congreso Nacional, mediante la Ley núm.
692-16 del 6 de diciembre de 2016, autorizó al Presidente de la República a declarar el
Estado de Emergencia respecto de las indicadas provincias, por lo que el Poder Ejecutivo
procede a formalizar esa declaratoria con base en la indicada ley, para llevar a cabo las
labores de reparación, construcción y reconstrucción de los aludidos daños.

ARTÍCULO 3. El Poder Ejecutivo rendirá informes periódicos al Congreso Nacional sobre
las medidas adoptadas para la realización de las labores de reparación, construcción y
reconstrucción señaladas en el artículo precedente, así como del progreso de dichos trabajos,
conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 266 de la Constitución.

ARTÍCULO 4. Debido a que el Estado de Emergencia que se declara persigue únicamente
crear las condiciones que permitan al Poder Ejecutivo llevar a cabo las labores de
reparación, construcción y reconstrucción de los daños de gran magnitud causados por las
indicadas lluvias en las provincias señaladas en el Artículo 1 de este decreto, no resulta
necesario suspender o limitar ninguno de los derechos reconocidos en el numeral 6 del
Artículo 266 de la Constitución.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos
(INDRHI), al Plan de Asistencia Social de la Presidencia, a los Comedores Economicos, al
Ministerio de Agricultura, a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la
Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana,
para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 40-17 que nombra al señor Víctor José Víctor Rojas, Asesor Cultural de la
Presidencia de la República. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 40-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. El señor Víctor José Víctor Rojas, queda designado como Asesor Cultural
de la Presidencia de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 41-17 que designa a la señora Mónica Paola Castillo López, Vicecónsul de la
República Dominicana en la ciudad de Chicago, E.U.A. G. O. No. 10874 del 17 de
febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 41-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Mónica Paola Castillo López, queda designada Vicecónsul de la
República Dominicana en la ciudad de Chicago, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 42-17 que nombra a la señora Lidia María Peña Francisco, Ministra
Consejera de la Embajada Dominicana en la República de Chile. G. O. No. 10874 del
17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 42-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Lidia María Peña Francisco, queda designada Ministra Consejera
en la Embajada de República Dominicana en la República de Chile.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 43-17 que declara de utilidad pública varias porciones de terrenos en Santiago
de los Caballeros, para ser destinadas al Proyecto de Viviendas Ciudad Juan Bosch
Norte. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 43-17

CONSIDERANDO: Que el Artículo 59 de la Constitución de la República Dominicana
establece que "Toda persona tiene derecho a una vivienda digna con servicios básicos
esenciales. El Estado debe fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y
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promover planes de viviendas y asentamientos humanos de interés social. El acceso legal a
la propiedad inmobiliaria titulada es una prioridad fundamental de las políticas públicas de
promoción de vivienda”.

CONSIDERANDO: Que tanto la Ley núm. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de
Desarrollo, como los planes enunciados por el Presidente de la República, han fijado metas
en materia de viviendas y el Gobierno Central se ha planteado promover la construcción
masiva de soluciones habitacionales durante el período 2016 – 2020.

CONSIDERANDO: Que es de supremo interés del Estado establecer políticas que faciliten
el desarrollo de proyectos habitacionales que reduzcan el importante déficit habitacional de
la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que como base de aplicación de esta política habitacional, el Estado
está impulsando la aplicación de la Ley núm. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el
Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, con la
cual se busca establecer los modelos jurídicos financieros más viables para que se puedan
producir, financiar y adquirir viviendas, especialmente de bajo costo, para el pueblo
dominicano, incluyendo el otorgamiento de incentivos para los adquirientes de viviendas de
bajo costo.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto núm. 241-14, del 16 de
julio de 2014, ha constituido el Fideicomiso para la Construcción de Viviendas de Bajo
Costo República Dominicana (VBC-RD), mediante el cual se promoverá, junto al sector
privado, el desarrollo y la adquisición de viviendas en la República Dominicana, para lo cual
se ha iniciado un macroproyecto urbano denominado Ciudad Juan Bosch, el cual se realizará
además en la provincia Santiago.

CONSIDERANDO: Que para aportar a las familias dominicanas, para que puedan adquirir
sus viviendas, el Estado adoptará, como incentivo, la entrega de bonos o de terrenos que se
incorporarán al Fideicomiso VBC-RD, como parte del valor de las viviendas que se
desarrollarán, para lo cual el Estado necesitará adquirir terrenos, ya sea de instituciones
públicas o de particulares.

CONSIDERANDO: Que dentro de la Parcela núm. 207-B-7-C, del Distrito Catastral núm.
3, del municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, existen particulares que
son propietarios de porciones de terrenos dentro de la misma, cuya adquisición por parte del
Estado resultará necesaria para el desarrollo del proyecto Ciudad Juan Bosch Norte.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 183-02, Monetaria y Financiera, del 21 de noviembre de 2002.

VISTA: La Ley núm. 189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso,
del 16 de julio de 2011.
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VISTA: La Ley núm. 344, sobre el Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943
y sus modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 241-14, sobre la Constitución del Fideicomiso para la
Construcción de Viviendas República Dominicana (VBC-RD), del 16 de julio de 2014.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, las porciones de terrenos que se
indican a continuación:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de treinta y nueve mil ciento
cincuenta y seis metros cuadrados (39,156 m2), propiedad del Sr. Rafael Melanio
Infante, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm.
031-0017810-6, derechos amparados en la Constancia Anotada en el Certificado de
Título núm. 74, registrado el Libro núm. 576, Folio 112, Hoja 113, superficie ubicada en
las siguientes coordenadas:

Estación Este Norte
1 312335.4 2152748
2 312316.3 2152755
3 312244.2 2152785
4 312222.6 2152799
5 312242.7 2152835
6 312261.9 2152874
7 312282.9 2152923
8 312293.3 2152949
9 312219.6 2152971
10 312208.9 2152955
11 312164.2 2152967
12 312123.1 2152981
13 312122.3 2152975
14 312121.5 2152973
15 312100 2152944
16 312069.1 2152934
17 312031.9 2152907
18 311991 2152879
19 311959.6 2152837
20 311958.3 2152835
21 311973 2152833
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22 312014.7 2152824
23 312074.5 2152811
24 312136.8 2152796
25 312208.5 2152780
26 312327 2152727

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de diecinueve mil seiscientos doce
metros cuadrados (19,612 m2), propiedad del Sr. Francisco Antonio Ynoa Duvergé,
dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 031-
0185220-4, derechos amparados en la Constancia Anotada en el Certificado de Título
núm. 74, registrado el Libro núm. 588, Folio 157, Hoja 152, superficie que se ubica en
las siguientes coordenadas:

Estación Este Norte
1 312501.1 2152421
2 312447.3 2152453
3 312418.6 2152482
4 312363.7 2152516
5 312357.1 2152503
6 312351.6 2152492
7 312339.8 2152464
8 312334.7 2152453
9 312325.6 2152431
10 312331.2 2152428
11 312392.8 2152397
12 312403.3 2152392
13 312401.8 2152385
14 312396.8 2152370
15 312467.1 2152345

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de diecisiete mil seiscientos doce
metros cuadrados (17,612 m2), propiedad del Sr. Lorenzo De Jesús Pimentel Tavera,
dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 031-
0409865-6, derechos amparados en la Constancia Anotada en el Certificado de Título
núm. 74, registrado el Libro núm. 1557, Folio 23, Hoja 0112, superficie que se ubica en
las siguientes coordenadas:

Estación Este Norte
1 312219.7 2152541
2 312163.7 2152594
3 312113.8 2152637
4 312085.3 2152661
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5 312061.6 2152672
6 311989.7 2152696
7 311972.1 2152701
8 311955 2152675
9 311926 2152627
10 311897.5 2152575
11 311873.5 2152547
12 311859.2 2152517
13 311837.8 2152473
14 311802.4 2152447
15 311823.3 2152443
16 311831.8 2152433
17 311858 2152414
18 311866.1 2152409
19 311878.9 2152401
20 311893 2152393
21 311908 2152384
22 311927 2152372
23 311935.6 2152366
24 311948.4 2152358
25 311968.1 2152346
26 311977.8 2152341
27 311987.4 2152335
28 312015.1 2152317
29 312036 2152305
30 312050.5 2152322
31 312070 2152345
32 312121.2 2152410
33 312161.9 2152462
34 312195.4 2152508

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de veintiséis mil ciento treinta
metros cuadrados (26,130 m2), propiedad del Sr. José Eugenio Álvarez Pimentel,
dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 031-
0026459-1, derechos amparados en la Constancia Anotada en el Certificado de Título,
registrado el Libro núm. 835, Folio 140, Hoja 100, superficie que se ubica en las
siguientes coordenadas:

Estación Este Norte
1 312174.9 2152096
2 312152.9 2152105
3 312111.9 2152123
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4 312126.9 2152158
5 312141.6 2152191
6 312166.1 2152250
7 312189.6 2152240
8 312221.6 2152226
9 312263.7 2152207
10 312276.2 2152202
11 312319.4 2152185
12 312312.4 2152168
13 312298.4 2152136
14 312290 2152116
15 312281.4 2152094
16 312272.2 2152067
17 312271.1 2152062
18 312268.9 2152059
19 312267.8 2152059
20 312265.1 2152059
21 312257.5 2152063
22 312233.9 2152073
23 312201.7 2152086

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de veintisiete mil doscientos
cincuenta y tres metros cuadrados (27,253 m2), propiedad del Sr. Alejandro Manuel
Caba Jorge, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral
núm. 031-0139634-3, derechos amparados en la Constancia Anotada del Certificado de
Título núm. 74, registrado el Libro núm. 566, Folio 91, Hoja 089, que se ubica en las
siguientes coordenadas:

Estación Este Norte
1 311111.9 2152384
2 311156 2152354
3 311203.3 2152321
4 311265.6 2152277
5 311326.7 2152230
6 311353.7 2152208
7 311368.5 2152196
8 311347.1 2152156
9 311338.3 2152140
10 311306.9 2152081
11 311273.6 2152106
12 311204 2152161
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13 311145.1 2152206
14 311095 2152244
15 311048.4 2152278
16 311063.8 2152304
17 311096.6 2152359

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuarenta y cinco mil doscientos
once metros cuadrados (45,211 m2), propiedad del Sr. Gerardo Beato Rosario,
dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 031-
0017810-6, derechos aparados en la Constancia Anotada del Certificado de Título núm.
74, registrados el Libro núm. 562, Folio 184, Hoja 186, superficie que se ubica en las
siguientes coordenadas:

Estación Este Norte
1 311341.1 2152763
2 311374.8 2152747
3 311405.9 2152732
4 311463.9 2152705
5 311506.7 2152684
6 311551.2 2152664
7 311584.2 2152649
8 311597 2152642
9 311572.5 2152612
10 311546.6 2152584
11 311530.2 2152563
12 311528.8 2152559
13 311529.4 2152554
14 311534.6 2152547
15 311566.8 2152513
16 311575.5 2152491
17 311574.1 2152475
18 311565.6 2152452
19 311565 2152450
20 311536 2152473
21 311521.1 2152485
22 311477.4 2152522
23 311421.5 2152564
24 311368.2 2152605
25 311331 2152633
26 311284.8 2152669
27 311292.3 2152680
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28 311302.5 2152696
29 311313.8 2152714
30 311322.9 2152730

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento veinticinco mil
setecientos setenta y dos punto setenta metros cuadrados (125,772.70 m2), propiedad de
los Sres. Marcos Antonio de La Hoz Peguero, Margarita Ramona de La Hoz Peguero,
Socorro Altagracia de La Hoz Peguero, dominicanos, mayores de edad, portadores de las
Cédulas de Identidad y Electoral números 031-0138880-3, 031-0355000-4, 031-
0324039-0, respectivamente, derechos amparados en la Constancia Anotada del
Certificado de Título núm. 74, registrado el Libro núm. 415, Folio 110, Hoja 109,
superficie que se ubica en las siguientes coordenadas:

Estación Este Norte
1 311822 2152010
2 311777.7 2152026
3 311736.7 2152042
4 311668.4 2152067
5 311613.2 2152087
6 311540.2 2152114
7 311516.2 2152123
8 311524.8 2152156
9 311536 2152191
10 311539.9 2152197
11 311549.7 2152205
12 311583.2 2152227
13 311606.7 2152242
14 311621.6 2152266
15 311625.6 2152297
16 311627.7 2152310
17 311620.2 2152371
18 311619.4 2152399
19 311620.3 2152419
20 311622.8 2152419
21 311623.4 2152433
22 311642.5 2152471
23 311653.7 2152491
24 311656 2152504
25 311665.6 2152522
26 311692.4 2152511
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27 311698.8 2152527
28 311710.7 2152579
29 311719.5 2152606
30 311736 2152598
31 311780.3 2152579
32 311826.9 2152565
33 311873.5 2152547
34 311859.2 2152517
35 311837.8 2152473
36 311802.4 2152447
37 311823 2152443
38 311831.8 2152433
39 311857.9 2152414
40 311852.2 2152402
41 311838.5 2152372
42 311834.1 2152362
43 311876.2 2152336
44 311874.4 2152332
45 311890.7 2152327
46 311889.5 2152325
47 311898.1 2152321
48 311940.8 2152294
49 311986.8 2152265
50 311995 2152259
51 311994.7 2152257
52 311996.4 2152256
53 311955.2 2152204
54 311896.5 2152135
55 311861 2152081
56 311859.1 2152081
57 311844.1 2152073
58 311825.3 2152032
59 311825.2 2152028
60 311825.9 2152025

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil ciento cuarenta y
cuatro punto treinta y un metros cuadrados (11,144.31 m2), propiedad de la sociedad
comercial Sildur Construcciones & Financiamientos, S. R. L., RNC 1-30-67387-1,
debidamente representada por el Sr. Silvio Antonio Durán Rodríguez, titular de la
Cédula de Identidad y Electoral núm. 031-0245918-1, derechos amparados en los
asientos originales de la Constancias Anotadas Matrículas números 0200151753 y



-206-
_________________________________________________________________________

0200151754, registradas en el Libro núm. 1801, Folios 237 y 242, Hojas 0053 y 0178,
superficie que se ubica en las siguientes coordenadas:

Artículo 2. El Ministro de la Presidencia, en representación del Poder Ejecutivo, queda
encargado de realizar los trámites y las gestiones necesarias para el avalúo definitivo y la
transferencia de los citados inmuebles al Estado dominicano, para ser incorporados al
Fideicomiso para la Construcción de Viviendas de Bajo Costo República Dominicana
(VBC-RD), y desarrollar, bajo el esquema de fideicomisos vinculados a éste, el Proyecto
Ciudad Juan Bosch Norte.

Artículo 3. El pago del precio de dichos terrenos, determinados a partir de avalúos
realizados por la Dirección General del Catastro Nacional, estará a cargo del Estado
dominicano.

Artículo 4. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable para la adquisición de las
indicadas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de
acuerdo con las leyes vigentes, para obtener la expropiación de las mismas.

Artículo 5. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de la Presidencia, a fin de iniciar
inmediatamente el proyecto señalado, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos por
el Artículo 13, de la Ley núm. 344, de 29 de julio del 1943, modificada por la Ley núm. 700,
del 31 de julio de 1974.

Estación Este Norte
1 311632.57 2151107.28
2 311642.43 2151056.88
3 311645.04 2151038.12
4 311644.84 2151034.75
5 311643.85 2151031.44
6 311627.41 2151022.63
7 311597.53 2151006.24
8 311558.73 2150985.39
9 311526.07 2151023.45
10 311487.79 2151067.37
11 311474.64 2151083.63
12 311507.66 2151088.82
13 311548.81 2151094.58
14 311587.86 2151099.86
15 311602.59 2151102.83
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Artículo 6. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas porciones
de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por la Ley
núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley
núm. 344, de 29 de julio de 1943.

Artículo 7. Envíese al Ministerio de la Presidencia, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil
diecisiete (2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 44-17 que crea e integra una comisión presidida por el Consultor Jurídico del
Poder Ejecutivo, para que en un plazo de una semana rinda un informe a la
Presidencia de la República sobre la operación de venta de terrenos del Consejo Estatal
del Azúcar, que alegadamente se relaciona con los hechos ocurridos en San Pedro de
Macorís. Suspende al Lic. José Joaquín Domínguez Peña, como Director de dicho
consejo, y en su lugar designa provisionalmente al Director del Consejo Estatal del
Azúcar para Asuntos de Ganadería (CEAGANA), señor Héctor Bienvenido Abréu. G.
O. No. 10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 44-17

CONSIDERANDO: Que el 27 de septiembre de 2016, mediante el Decreto núm. 286-16, el
Presidente de la República designó una Comisión integrada por el Dr. Bautista Rojas
Gómez, Ministro sin Cartera, quien la preside; el Lic. José Joaquín Domínguez Peña,
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA); el Ing. Claudio Silver Peña,
Director General de Catastro Nacional; el Lic. Daniel Omar Caamaño Santana, Contralor
General de la República; y el Lic. José Dantés Díaz, Director Ejecutivo de la Comisión
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, para que en un plazo de un (1) año realice
un inventario de los terrenos propiedad de los ingenios azucareros del Estado, audite las
operaciones inmobiliarias de que han sido objeto, determine la vocación de uso de los
mismos, haga eficientes los actos de levantamientos, modificaciones y actualizaciones
parcelarias que permitan regularizar dichos terrenos y su tenencia, y decida sobre su
aprovechamiento por parte de otras instituciones del Estado.



-208-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 6 del indicado Decreto
núm. 286-16, quedaron prohibidas todas las operaciones inmobiliarias de asignación, cesión
en usufructo, permuta, donación o venta o cualquier otra operación inmobiliaria a favor de
personas físicas o jurídicas de terrenos propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

CONSIDERANDO: Que en atención a los lamentables hechos ocurridos recientemente en
la provincia San Pedro de Macorís, los cuales, según informaciones preliminares recogidas
en la opinión pública, se originaron por un conflicto relativo a la compraventa de unos
terrenos propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), se hace necesario llevar a cabo
una investigación particular e inmediata que determine todo lo relativo a dicha operación y
formular las recomendaciones sobre las acciones pertinentes.

CONSIDERANDO: Que además de las operaciones que han dado lugar a estos hechos
lamentables, se han formulado otras denuncias de manejo irregular en la asignación, venta y
gestión de los terrenos del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana está comprometido con
la transparencia, el cumplimiento de la ley y la protección del patrimonio del Estado.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 7, que crea el Consejo Estatal del Azúcar (CEA), del 18 de agosto de
1966 y sus modificaciones.

VISTA: El Decreto núm. 286-16, que crea e integra la Comisión Evaluadora de los Terrenos
Registrados a nombre de los Ingenios Azucareros del Consejo Estatal del Azúcar, del 27 de
septiembre de 2016.

En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución, dicto el
siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se crea una Comisión integrada por el Dr. Flavio Darío Espinal, Consultor
Jurídico del Poder Ejecutivo, quien la presidirá, el Lic. José Dantés Díaz, Director Ejecutivo
de la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, y el Lic. Lidio Cadet,
Director de Ética e Integridad Gubernamental, para que en un plazo no mayor de una (1)
semana examine y rinda un informe a la Presidencia de la República sobre lo concerniente a
la operación de compraventa de terrenos del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) que
alegadamente se relacionan a los hechos ocurridos recientemente en la provincia San Pedro
de Macorís. Dicho informe deberá incluir las recomendaciones sobre las acciones legales
pertinentes.

Artículo 2. Se suspende al Lic. José Joaquín Domínguez Peña en sus funciones de Director
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
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Artículo 3. Se instruye al señor Héctor Bienvenido Abreu, Director de CEAGANA, que
asuma de manera provisional la dirección ejecutiva del Consejo Estatal del Azúcar (CEA)
hasta tanto la comisión designada por el presente decreto concluya sus investigaciones.

Párrafo: Las funciones del Director Ejecutivo Interino se limitarán a tareas estrictamente
administrativas, por lo que no podrá realizar ninguna operación inmobiliaria de asignación,
cesión en usufructo, permuta, donación o venta, o asumir cualquier compromiso en nombre
del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de 
la República Dominicana. G. O. No. 10875 del 24 de febrero de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 63-17 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que en la actualidad las actividades de movilidad, 
transporte terrestre, tránsito y la seguridad vial constituyen uno de los principales 
problemas económicos, sociales y de salud en la República Dominicana, debido a la gran 
cantidad de accidentes de tránsito que ocurren en las vías públicas y que ocasionan pérdidas 
de vidas humanas, traumas, heridas y daños materiales a la propiedad pública y privada. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la República Dominicana se encuentra inmersa en 
un proceso de modernización y reforma del Estado y sus instituciones, que procura la 
búsqueda de una solución definitiva a los problemas que afectan la movilidad, el tránsito, el 
transporte terrestre y la seguridad vial, por lo que es un imperativo la definición de un 
nuevo marco jurídico y la adecuación de las leyes vigentes, para lograr la interacción del 
ente regulador y los operadores del sector. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley de Tránsito No.241 fue promulgada el 28 de 
diciembre de 1967, y no resulta un instrumento normativo adecuado y actualizado para 
regular la movilidad, el transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial en la República 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la situación actual del país demanda de la 
formulación de una adecuada política integral del Estado en materia de movilidad, 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial que asegure la sostenibilidad económica, 
financiera, social y ambiental, que disponga de dispositivos de control, coercitivos y 
punitivos actualizados y eficaces, así como de medidas educativas, donde todas ellas con un 
fin de concienciación contribuyan a la disminución significativa de las infracciones y las 
conductas de riesgo. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Estado tiene la responsabilidad de reorganizar la 
movilidad, el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, con la finalidad de corregir 
la multiplicidad de funciones que actualmente tienen las instituciones que intervienen en el 
sector, lo cual resulta ser un obstáculo que afecta negativamente la planificación, 
organización, operación y la calidad de los servicios y su modernización. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que es imprescindible que el país disponga de una 
infraestructura vial y medios y modalidades de transporte terrestre modernos, que aseguren 
la movilidad y accesibilidad de los usuarios, que garanticen la seguridad vial y contribuyan 
en la reducción de la emanación de agentes contaminantes, responsables del 
recalentamiento global. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que las directrices políticas en materia de movilidad, 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial serán adoptadas por el Estado, en consonancia 
con las implementadas en materia de planificación, desarrollo, ordenamiento territorial y 
usos del suelo, y de conformidad con los principios, ejes y objetivos contenidos en la Ley 
No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto No.2213, del 17 de abril de 1884, del C. N. sancionando el Código 
Civil. 
 
VISTO: El Decreto No.2274, del 20 de agosto de 1884, del C. N. sancionando el Código 
Penal. 
 
VISTA: La Ley No.674, del 21 de abril de 1934, de procedimiento para el cobro de multas 
impuestas por los tribunales. 
 
VISTA: La Ley No.6232, del 25 de febrero de 1963, que establece un proceso de 
planificación urbana e introduce modificaciones orgánicas a las instituciones municipales. 
 
VISTA: La Ley No.16, del 16 de octubre de 1963, que modifica el Art.2 de la Ley 
No.4809, del 28 de noviembre de 1957, sobre Tránsito de Vehículos. 
 
VISTA: Ley No.140-15, del 7 de agosto de 2015, del Notariado e instituye el Colegio 
Dominicano de Notarios. Deroga las leyes Nos.301 y 89-05, de 1964 y 2005, 
respectivamente, y modifica el Art.9, parte capital, de la Ley No.716 del año 1944, sobre 
funciones públicas de los cónsules dominicanos. 
 
VISTA: La Ley No.502, del 24 de noviembre de 1964, que regula la expedición de placas 
de los automóviles de servicio privado. 
 
VISTA: La Ley No.165, del 28 de marzo de 1966, que crea la Dirección General de 
Tránsito Terrestre. 
 
VISTA: La Ley No.168, del 27 de mayo de 1967, que modifica la Nota 2da. del Párrafo 
888 del Arancel de Importación y Exportación, Ley No.1488, del 26 de julio de 1947, 
agregada por la Ley No.1784, del 18 de agosto de 1948. 
 
VISTA: La Ley No.222, del 25 de noviembre de 1967, que establece un sistema de 
señalamiento del tránsito en las vías públicas del país. 
 
VISTA: La Ley No.241, del 28 de diciembre de 1967, de Tránsito de Vehículos. 
 
VISTA: La Ley No.387, del 7 de diciembre de 1968, que impone sanción a las personas 
que coloquen grapas o quemen neumáticos en las calles o carreteras de la República. 
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VISTA: La Ley No.513, del 18 de noviembre de 1969, que establece que todo chofer o 
conductor de carro del servicio público está obligado a llevar en el interior del mismo en 
sitio visible una tablilla con todos los datos del mismo. 
 
VISTA: La Ley No.547, del 13 de enero de 1970, que crea una Caja de Pensiones y 
Jubilaciones para Choferes. 
 
VISTA: La Ley No.609, del 19 de diciembre de 1973, que crea un permiso especial para 
conducir motocicletas en zona rural. 
 
VISTA: La Ley No.655, del 2 de mayo de 1974, que concede ciertos privilegios a las 
licencias para conducir vehículos de motor en la categoría de chofer y de chofer de 
vehículos pesados. 
 
VISTA: La Ley No.585, del 5 de abril de 1977, que crea los Juzgados de Paz Especiales de 
Tránsito. 
 
VISTA: La Ley No.13, del 13 de diciembre de 1978, que establece que la persona que no 
pagase el alquiler de un vehículo de motor comete el delito de fraude y será castigado con 
prisión de tres meses a un año y multa de veinticinco a doscientos pesos dominicanos. 
 
VISTA: La Ley No.56-86-15, del 31 de octubre de 1986, que modifica el Art.213 de la Ley 
No.241, de fecha 28 de diciembre de 1967, sobre Tránsito de Vehículos. 
 
VISTA: La Ley No.8-92, del 13 de abril de 1992, que pone bajo la dependencia de la Junta 
Central Electoral, la Dirección General de la Cédula de Identificación Personal y las 
Oficinas y Agencias Expedidoras de Cédulas, la Oficina Central del Estado Civil y las 
Oficialías del Estado Civil. 
 
VISTA: La Ley No.61-92, del 16 de diciembre de 1992, que modifica varios artículos de la 
Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos. 
 
VISTA: La Ley General de Educación, No.66-97, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley No.166-97, del 27 de julio de 1997, que crea la Dirección General de 
Impuestos Internos, la cual estará constituida por las actuales Direcciones Generales de 
Impuesto sobre la Renta y de Rentas Internas. 
 
VISTA: La Ley No.114-99, del 16 de diciembre de 1999, que modifica los artículos 49, 51, 
52, 106, 109, 153 y 161 de la Ley No.241 del 1967, sobre Tránsito de Vehículos. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No.76-00, del 19 de septiembre de 2000, que crea el Consejo de 
Administración y Regulación de Taxis en cada municipio del país. 
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VISTA: La Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece un impuesto al 
consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo. 
 
VISTA: La Ley No.143-01, del 21 de agosto de 2001, que prohíbe el uso de teléfonos 
celulares o móviles a toda persona que esté conduciendo un vehículo de motor por las vías 
públicas, a menos que se provea del aditamento de manos libres. 
 
VISTA: La Ley No.214-01, del 31 de diciembre de 2001, que prohíbe la circulación por la 
vía pública, de vehículos cargados con materiales que se derramen, sin la debida protección 
de una lona adecuada. 
 
VISTA: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal 
de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.146-02, del 9 de septiembre de 2002, sobre Seguros y Fianzas de la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley Institucional de la Policía Nacional, No.96-04, del 28 de enero de 2004. 
 
VISTA: La Ley No.188-04, del 7 de julio de 2004, dispone que el Consejo Nacional de 
Asuntos Urbanos funcionará como un organismo autónomo del Estado, descentralizado, 
con personería jurídica y patrimonio propio. 
 
VISTA: La Ley No.287-04, del 15 de agosto de 2004, sobre Prevención, Supresión y 
Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen contaminación sonora. 
 
VISTA: La Ley No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para el 
Sector Público. 
 
VISTA: La Ley No.495-06, del 28 de diciembre de 2006, de Rectificación Tributaria. 
 
VISTA: La Ley No.12-07, del 24 de enero de 2007, establece que las multas o sanciones 
pecuniarias para las diferentes infracciones, sean crímenes o delitos, cuya cuantía sea 
menor a la tercera parte del salario mínimo del sector público centralizado, se elevan a 
dicho monto, así como eleva las contravenciones en el monto comprendido entre la quinta y 
tercera parte de dicho salario. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría 
de Estado de Administración Pública. 
 
VISTA: La Ley No.42-08, del 16 de enero de 2008, sobre la Defensa de la Competencia. 
 
VISTA: La Ley No.492-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un nuevo 
procedimiento para la transferencia de vehículos de motor. 
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VISTA: La Ley No.189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Policía Nacional, No.590-16, del 15 de julio de 2016. 
 
VISTO: El Reglamento No.3001, del 29 de julio de 1977, que establece un tipo de licencia 
para conducir, que se denominará “Licencia de Ciclomotores”. 
 
VISTO: El Decreto No.5406, del 28 de diciembre de 1959, que denomina “Secretaría de 
Estado de Interior y Cultos” la Secretaría de Estado de Interior y Comunicaciones; de Obras 
Públicas y Comunicaciones, la de Obras Públicas, y de Justicia, la de Justicia y Cultos. 
 
VISTO: El Decreto No.441, del 8 de noviembre de 1982, que prohíbe el uso de los 
vehículos propiedad del Estado, durante los días no laborables y dicta otras disposiciones. 
 
VISTO: El Decreto No.489-87, del 21 de septiembre de 1987, que crea la Oficina Técnica 
de Transporte Terrestre, como una dependencia del Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto No.178-94, del 17 de junio de 1994, que establece medidas 
provisionales sobre el uso de placas para vehículos de motor. 
 
VISTO: El Decreto No.393-97, del 10 de septiembre de 1997, que crea e integra la 
Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET), como organismo dependiente de la 
Presidencia de la República. 
 
VISTO: El Decreto No.448-97, del 21 de octubre de 1997, que crea la Oficina 
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), como una dependencia de la 
Presidencia de la República. 
 
VISTO: El Decreto No.37-98, del 4 de febrero de 1998, que modifica el Decreto No.178-
94, del 17 de junio de 1994, que establece medidas provisionales sobre el uso de placas 
para vehículos de motor. 
 
 
VISTO: El Decreto No.419-99, del 17 de septiembre de 1999, que crea la Autoridad 
Metropolitana de Transporte de Santiago (AMETRASAN). 
 
VISTO: El Decreto No.618-00, del 28 de agosto de 2000, que crea el Fondo Especial de 
Compensación destinado a mejorar el transporte de pasajeros y de carga. 
 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Decreto No.619-00, del 28 de agosto de 2000, que crea e integra la Comisión 
Nacional de Seguimiento a la Solución de los Problemas del Transporte de Pasajeros y de 
Carga. 
 
VISTO: El Decreto No.1234-00, del 22 de noviembre de 2000, que modifica el Artículo 2 
del Decreto No.619-00 e integra nuevamente la Comisión de Seguimiento a la Solución de 
los Problemas del Transporte de Pasajeros y de Carga. 
 
VISTO: El Decreto No.238-01, del 14 de febrero de 2001, que transfiere la competencia 
hasta ahora atribuida al Departamento de Tránsito de la Policía Nacional, a la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (AMET), y la competencia atribuida a la Policía Nacional en 
materia de custodia y vigilancia de las cárceles nacionales, a la Procuraduría General de la 
República. 
 
VISTO: El Decreto No.726-03, del 6 de agosto de 2003, que dispone el cambio general de 
las placas metálicas y la numeración de todos los vehículos de motor y remolques 
autorizados a transitar por las vías públicas. 
 
VISTO: El Decreto No.477-05, del 11 de septiembre de 2005, que crea la Oficina para el 
Reordenamiento del Transporte. 
 
VISTO: El Decreto No.250-07, del 4 de mayo de 2007, que crea el Fondo de Desarrollo 
del Transporte Terrestre. 
 
VISTO: El Decreto No.580-07, del 10 de octubre de 2007, que crea e integra la Comisión 
Especial encargada de analizar la situación del parque vehicular propiedad de los 
transportistas del sector privado. 
 
VISTO: el Decreto No.583-07, del 10 de octubre de 2007, que modifica los literales b), c) 
y d) del Art. 3 del Decreto No.250-07, que crea el Fondo de Desarrollo del Transporte 
Terrestre. 
 
VISTO: El Decreto No.584-07, del 10 de octubre de 2007, que crea e integra una comisión 
especial encargada de estudiar y elaborar un plan para el subsidio del transporte de 
estudiantes de la Universidad Autónoma de Santo Domingo. 
 
VISTO: El Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, que cambia la denominación de las 
Secretarías de Estado por la de Ministerios. 
 
VISTA: La Resolución No.682, del 27 de julio de 1982, que aprueba el Convenio sobre 
Adopción del Manual Interamericano de Dispositivos para el Control del Tránsito en las 
Calles y Carreteras, G. O. No.9592 del 30 de julio de 1982. 
 
VISTA: La Resolución No.03-06, del 27 de diciembre de 2006, del Ministerio de Interior y 
Policía, que prohíbe ingerir bebidas alcohólicas en los vehículos de motor, aún sin estar en 
estado de embriaguez, siendo responsabilidad del conductor su propia falta y la falta de los 
pasajeros que le acompañen. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

TÍTULO I 
 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y DIRECTRICES DE 
POLÍTICA PÚBLICA 

 
Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular y supervisar la movilidad, el 
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial en la República Dominicana y establecer 
las instituciones responsables de planificar y ejecutar dichas actividades, así como la 
normativa a tal efecto. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley regulará todos los medios y 
modalidades de transporte terrestre, nacionales o internacionales, sus propietarios, los 
operadores, pasajeros y cargas, la circulación de los vehículos y de animales en las vías, y 
cualquier otra actividad vinculada a la movilidad, el tránsito, la seguridad vial, tanto en el 
ámbito urbano como interurbano. 
 
Artículo 3.- Marco regulatorio. La presente ley y sus reglamentos de aplicación 
constituyen el marco regulatorio de la movilidad, el transporte terrestre, el tránsito y la 
seguridad vial, y se aplican e interpretan con apego a los principios establecidos en la 
Constitución. 
 
Artículo 4.- Principios básicos de ejecución.La aplicación de esta ley y sus reglamentos 
se rigen por los principios básicos siguientes: 
 
1. Movilidad urbana y accesibilidad. El sistema de transporte terrestre responderá a un 

modelo integral de transporte sostenible, que garantice la movilidad y la accesibilidad 
de las personas y el flujo adecuado de los bienes de forma equitativa. En este sentido, 
la inversión pública del Estado no se limitará solamente a la construcción de nuevas 
estructuras viales, sino también mejorará el mantenimiento, conservación y el uso 
eficiente de las existentes. Se propiciará la incorporación de modos alternativos de 
transporte terrestre que coadyuven a una distribución más equilibrada del patrimonio 
y a frenar el deterioro progresivo del medioambiente. 

 
2. Desarrollo humano. La política nacional de transporte terrestre hará énfasis en la 

lucha contra la pobreza, en virtud del papel que juega el transporte como fluido vital 
de las ciudades, fuentes básicas del crecimiento económico y en el transporte de 
mercancías y bienes dentro del territorio nacional. Asimismo, atenderá las garantías 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, especialmente en su calidad de conductores y pasajeros, 
en todos los ámbitos regulados en esta ley. Además, procurará el desarrollo 
económico y social de los trabajadores del transporte terrestre, para lo que propiciará 
su inserción en el sistema de seguridad social del Estado y su adecuada pensión o 
jubilación, a través de los mecanismos establecidos en el marco legal, en aras a la 
consecución de las metas asumidas por el Estado. 
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3. Desarrollo urbano. El Estado procurará mantener una estrecha relación entre el uso 

del suelo y el desarrollo del transporte terrestre, que se sustentará en la aplicación de 
un plan estratégico de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 
haciendo énfasis en la coordinación funcional que debe darse entre ambos 
componentes de desarrollo urbano. 

 
4. Competencia desleal. El Estado evitará la ejecución de prácticas deshonestas por 

personas físicas o jurídicas que atentan contra la libre competencia y la igualdad de 
oportunidades en una actividad comercial o empresarial determinada. 

 
5. Competitividad. El Estado creará las condiciones para atraer a los agentes 

económicos interesados en invertir en el sector de la movilidad, el transporte terrestre, 
el tránsito y la seguridad vial, y estimulará el desarrollo empresarial de los 
proveedores del servicio de transporte terrestre, respetando los contratos existentes del 
servicio del transporte público de pasajeros, en el marco del cumplimiento de los 
requerimientos de todas las normativas de esta ley y bajo un esquema regulatorio que 
evite la competencia desleal y los abusos por parte de instituciones, personas o 
empresas en virtud de su posición dominante en el mercado. También velará por el 
interés general de toda la población, en calidad de garante de la estabilidad jurídica 
que, además de inspirar seguridad para la inversión, genere un ambiente adecuado 
para el desarrollo empresarial basado en la fijación de reglas claras, confiables y 
justas. 

 
6. Seguridad vial. El Estado orientará sus acciones para garantizar la seguridad vial de 

todas las personas que decidan desplazarse en los medios y modalidades de transporte 
terrestres disponibles, interviniendo sobre los factores de riesgo y atendiendo de 
forma especial a los grupos de riesgo y usuarios vulnerables. 

 
7. Sistema integral de tránsito y transporte terrestre. El Estado propiciará y 

fomentará un sistema integrado de movilidad, tránsito y transporte terrestre, definido 
como un conjunto de instituciones públicas y privadas, servicios, actividades 
comerciales, instalaciones, infraestructuras, vehículos, equipos y demás elementos 
organizados para cumplir las competencias de la presente ley. 

 
8. Sostenibilidad ambiental. El Estado promoverá el cambio progresivo de los 

transportes individuales por modos de transportes masivos, colectivos y más seguros, 
el uso de tecnologías de información y comunicación adaptadas al avance de los 
tiempos, que contribuyan a reducir los niveles de contaminación o su eliminación 
total, y el establecimiento de restricciones vehiculares para contrarrestar efectos 
externos al medioambiente a través del control de las emisiones de dióxido de 
carbono y el ruido generado por la sobreoferta de vehículos. 

 
9. Compromiso social. El Estado promoverá el cambio social de la población para 

obtener el compromiso con la seguridad vial y la movilidad sostenible; para lo cual 
involucrará a los ciudadanos y a todos los agentes sociales e instituciones. 
Adicionalmente, fomentará el adecuado conocimiento de esta ley y sus reglamentos, 
mediante la orientación y su correspondiente difusión pública. 
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Artículo 5.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, los términos que se indican a 
continuación tendrán los significados siguientes: 
 
1. Acera: Parte de una vía pública limitada por la línea del contén y la línea de las 

propiedades adyacentes, destinada exclusivamente para el uso de peatones. 
2. Alcoholemia: Grado de concentración de alcohol en la sangre. 
3. Alcoholímetro: Instrumento que sirve para determinar el grado de impregnación 

alcohólica en el aire espirado por un sujeto determinado. 
4. Alcoholimetría: Análisis químico o físico de la sangre o aliento que sirve para medir 

la concentración de alcohol en el organismo y determinar el grado de intoxicación de 
un individuo a través de la prueba del alcoholímetro o de pruebas efectuadas con 
métodos no invasivos sobre muestras orgánicas de la persona, y con observancia 
plena de sus derechos humanos, implementado a solicitud de la autoridad en los casos 
y formas que prescribe esta ley. 

5. Ayuntamientos: Entidades de gobierno y administración local con competencia y 
atribuciones establecidas en la Constitución y las leyes que la rigen, y en cuyo ámbito 
de acción e influencia mantiene control y coordinación en todos los aspectos 
ejecutivos de la presente ley. 

6. Calzada: Parte de una vía pública destinada al tránsito de vehículos, que corresponde 
al área ocupada por el pavimento, cuando existe, con exclusión de los paseos. 

7. Campañas de prevención vial: Decididos intentos y esfuerzos de informar, persuadir 
o motivar a las personas en procura de cambiar sus creencias y conductas para 
mejorar la seguridad vial en general, por medio de actividades de comunicación, con 
el apoyo interpersonal u otras acciones de apoyo como las actividades de los cuerpos 
policiales, educación, legislación, aumento del compromiso personal, gratificaciones, 
entre otros. 

8. Capacidad de pasajeros: Se definirá como la indicada por el fabricante del vehículo 
de motor o la autorizada por el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
(INTRANT) cuando éste haya sido sometido a alguna modificación en su diseño 
original. 

9. Carga de alto riesgo: Aquella compuesta de productos peligrosos que por sus 
características explosivas, combustibles, oxidantes, venenosas, radiactivas o 
corrosivas puedan causar daños a las personas, propiedades, vías públicas o al 
medioambiente. Se incluyen dentro de las cargas de alto riesgo aquellas cuyos pesos y 
dimensiones superen el máximo establecido en las normas de circulación de vehículos 
de carga. 

10. Certificado de registro de propiedad o matrícula: Documento oficial expedido por 
la institución competente bajo las disposiciones de esta ley, que determina el derecho 
de propiedad sobre un vehículo de motor o remolque, que certifica su inscripción en 
los registros legales. 

11. Certificado médico psicofísico de los conductores: Documento denominado: 
certificado médico psicofísico del conductor, expedido por el INTRANT, con carácter 
periódico, a los conductores que reúnan las capacidades psicofísicas mínimas 
necesarias para conducir y sus restricciones.  



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 
12. Ciclo vía: Es la infraestructura pública u otras áreas destinadas de forma exclusiva o 

compartida para la circulación de bicicletas y ciclistas. 
13. Conductor: Persona que dirige, maniobra o se encuentra a cargo del manejo directo 

de un vehículo o medio de transporte durante su utilización en la vía pública. 
14. Concesionario de vehículos de motor: Persona física o jurídica que mediante 

acuerdos de exclusividad con los fabricantes de vehículos de motor y remolques se 
dedique a la importación, distribución, mercadeo, venta y servicios postventa de los 
mismos. 

15. Contén o bordillo: Pieza vertical o inclinada situada a lo largo del borde de una 
calzada que define claramente su límite. 

16. Dirección General de Impuestos Internos (DGII): Institución encargada de la 
administración y/o recaudación de los principales impuestos internos y tasas en la 
República Dominicana. 

17. Emisiones contaminantes: Los gases, humos, partículas o ruidos producidos por un 
vehículo automotor, nocivos al medioambiente, de conformidad con las normas 
vigentes para el control de las emisiones de los vehículos. 

18. Garaje: Cualquier estructura o paso lateral en donde se guarden vehículos de motor. 
19. Garaje Público: Cualquier lugar donde se guarden vehículos de motor mediante 

paga. 
20. Importador o distribuidor de vehículos: Persona física o jurídica, con autorización 

para dedicarse a importar vehículos de motor y remolques con fines de venta. 
21. Intersección: Se denomina intersección al área común de la superficie de dos o más 

vías, por el cruce de sus trayectorias. 
22. Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT): Organismo 

rector, nacional y sectorial, descentralizado del Estado, con personería jurídica y 
autonomía administrativa, financiera y técnica, encargado de cumplir y hacer cumplir 
esta ley y sus reglamentos. 

23. Licencia de conducir: Documento público expedido por el Instituto Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), creado por esta ley, que acredita y 
autoriza a las personas que aspiren a conducir vehículos de motor. Todo conductor 
deberá ser titular de una licencia de conducir de la categoría correspondiente al tipo 
de vehículo, y estará obligado a portar la misma cuando circule en la vía pública. 

24. Licencia de operación del servicio público de transporte de pasajeros: Permiso 
que otorga el Estado a entes públicos o privados para operar el servicio público de 
transporte de pasajeros. 

25. Motocicleta: Vehículo de motor de dos ruedas, con uno o dos sillines o asientos. 
26. Pasajero: El ocupante de un vehículo, sin inclusión del conductor. Para fines de 

inscripción en el Registro Nacional de Vehículos de Motor y matrícula se incluirá el 
conductor como pasajero. 

27. Paseo: Porción aledaña a la calzada de una vía pública para estacionar vehículos, 
transitar en casos de necesidad urgente y servir de soporte lateral a la zona de 
circulación. 
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28. Paso de peatones: Cualquier tramo destinado al cruce de peatones, marcado por 

medio de líneas blancas u otras marcas en el pavimento. También será considerado 
como paso de peatones, cualquier estructura construida sobre o debajo de una vía 
pública para la circulación de transeúntes. 

29. Parada de pasajeros: Lugar identificado mediante señal horizontal o vertical donde 
los vehículos de servicio público de transporte se detienen para recoger o dejar 
pasajeros/as. 

30. Peatón: persona que transita a pie en la vía pública. 
31. Permiso de aprendizaje: Autorización provisional expedida a una persona física para 

conducir determinado tipo de vehículo de motor, acompañado por cualquier 
conductor que sea titular de la autorización definitiva. 

32. Placa: Tablilla sobre la cual se exhibe el número del registro asignado a un vehículo 
de motor o remolque. 

33. Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial: Esfuerzos continuos y consistentes 
basados en el diagnóstico de la accidentalidad y del funcionamiento y operación de 
los sistemas de seguridad vial del país, determinando objetivos, acciones y 
calendarios, de forma que concluyan en una acción multisectorial, encaminados a 
reducir las víctimas y lesionados por los accidentes de tránsito a corto, mediano y 
largo plazo. 

34. Prioridad de paso: La preferencia de un peatón o un vehículo para proseguir su 
marcha sin interrupción. 

35. Remolque: Vehículo carente de fuerza motriz para su movimiento, destinado a ser 
tirado por un vehículo de motor, cuya construcción es tal que ninguna parte de su 
peso se transmite al vehículo tractor. 

36. Seguridad vial: Conjunto de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y 
disminuir el riesgo de muerte o lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea 
en medios motorizados o no motorizados con un enfoque multidisciplinario sobre las 
medidas que intervienen en todos los factores que contribuyen a los accidentes de 
tránsito en las vías, desde el diseño de éstas y su equipamiento, el mantenimiento de 
las infraestructuras viales, la regulación del tránsito, el diseño de los vehículos y sus 
elementos de protección activa y pasiva, la inspección técnica vehicular, la formación 
de los conductores y los reglamentos de conductores; también la educación e 
información de los usuarios de las vías, la supervisión policial y las sanciones, la 
gestión institucional hasta la atención a las víctimas de los accidentes de tránsito. 

37. Señales de tránsito: Dispositivos o elementos fijados horizontal o verticalmente, 
pintados o colocados en la vía pública por el INTRANT y los ayuntamientos en su 
área de jurisdicción, utilizados para la información, regulación, dirección y control del 
tránsito de vehículos y peatones. 

38. Servicios conexos del tránsito y transporte terrestre: Son los servicios asociados a 
la actividad, operación y componentes del tránsito y transporte terrestre, públicos o 
privados, como las terminales de pasajeros; los paradores viales de pasajeros, turismo 
y carga; las terminales generadoras de transferencia e intermodales de carga; los 
transportes de envíos; las escuelas de conductores; los estacionamientos; las 
estaciones fijas y móviles de revisión técnica, mecánica y física de vehículos; los 
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talleres de reparación de vehículos; las estaciones de servicios; los servicios de grúa 
de arrastre y de plataforma; los centros de reciclaje de componentes automotrices 
usados, que el INTRANT, en coordinación con los respectivos ayuntamientos, 
autorice. 

39. Servicio propio de transporte de carga: Servicio de transporte de mercancías y 
bienes realizado por el propietario de la carga para el traslado de mercancías dentro 
del territorio nacional, en vehículos registrados y autorizados para tales efectos por el 
INTRANT. 

40. Servicio público de transporte de pasajeros: Servicio de transporte brindado a las 
personas para su traslado por las vías públicas, en vehículos autorizados bajo licencia 
de operación a personas físicas y jurídicas para tales efectos por el INTRANT o los 
ayuntamientos en el transporte urbano, bajo las pautas de obligatoriedad, 
universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad, razonabilidad y equidad tarifaria, y retribuido por el usuario mediante el pago 
de las tarifas correspondientes. 

41. Servicio privado de transporte de pasajeros: Servicio de transporte brindado a las 
personas para su traslado en las vías públicas, en vehículos privados, retribuidos o no, 
bajo acuerdo privado. 

42. Sistema de Inspección Técnico Vehicular: Certificación denominada: Marbete de 
Inspección Técnica Vehicular, expedida por el INTRANT, con carácter periódico a 
los vehículos de motor con condiciones técnico-mecánicas óptimas para circular en la 
vía pública. 
Tarifa: Es el precio a ser pagado por los usuarios del transporte de pasajeros y cargas 
fijados por las autoridades competentes basado en los costos operacionales y de 
rentabilidad. 

43. Taxímetro: Dispositivo que calcula el tiempo y distancia recorrida del taxi en que se 
brinda el servicio y en base al cual se determinará la remuneración de éste, según 
tarifa vigente. 

44. Transporte de carga: Es el traslado terrestre de mercancía, en vehículos adecuados 
para tal efecto por las vías públicas. 

45. Transporte de pasajeros: Es el traslado terrestre de pasajeros en vehículos, 
adecuados para el uso de personas por las vías públicas. 

46. Tránsito terrestre: Conjunto de actividades relacionadas al desplazamiento de 
personas, animales o vehículos, de un lugar a otro, mediante el uso de las vías 
terrestres. 

47. Transporte terrestre: Medio que permite el desplazamiento de personas y 
mercancías por las vías públicas. 

48. Vehículo de motor: Medio de transporte diseñado especialmente para la 
movilización terrestre de personas y cargas, denominados como: motocicletas, carros, 
camiones, camionetas, furgonetas, microbuses, minibuses y autobuses. Los diversos 
tipos de vehículos autorizados a transitar por la vía pública se clasificarán y regularán 
mediante reglamento por el INTRANT. No son considerados vehículos de motor los 
que sean de uso exclusivo sobre vías férreas. 
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49. Vehículo de servicio público de pasajeros: Todo vehículo debidamente autorizado 

que mediante retribución o pago se dedique a la transportación de pasajeros. 
50. Vendedor de vehículos: La persona física o jurídica que se encuentre debidamente 

registrada y autorizada para el negocio de comprar y vender vehículos de motor y 
remolques. 

51. Vía férrea: La parte de la estructura vial formada por el conjunto de elementos por el 
cual se desplazan los trenes o afines. 

52. Vía pública: Espacio urbano, suburbano o rural de uso público destinado al tránsito 
de personas y vehículos, conformado por una calzada, por donde deben transitar los 
vehículos motorizados y no motorizados, y las aceras por donde deben transitar los 
peatones. También se entenderá como vía pública para los fines de tránsito de acuerdo 
con esta ley, el camino privado que esté de algún modo sujeto a servidumbre pública. 

53. Vía rural: Vía pública que consta de un tramo contiguo a la calzada, que sirve de 
protección a los efectos de la degradación. Destinado eventualmente a la detención de 
vehículos de urgencia y una zanja construida al borde del asfalto para recoger las 
aguas. 

54. Vía urbana: Vía pública que consta de un tramo destinado exclusivamente al tránsito 
de peatones, contiguo a la calzada, un elemento que se construye para evacuar las 
aguas pluviales y de desecho, y puede tener esquinas e intersección de dos o más vías. 

55. Zona escolar: Tramo de la vía pública de cincuenta (50) metros de longitud a cada 
lado del frente de una escuela. 

 
Artículo 6.- Principios rectores de la movilidad. La política de movilidad es definida por 
los principios rectores siguientes: 
 
1. Concepción de los proyectos de movilidad como instrumento para el desarrollo social y 

la integración económica. 
2. Accesibilidad universal a los sistemas de movilidad. 
3. Seguridad en los desplazamientos. 
4. Fortalecimiento de la educación vial de la ciudadanía, respeto a las normas de tránsito y 

ejecución de políticas de seguridad vial en busca de la drástica reducción de la tasa de 
siniestralidad en todo el territorio nacional y la reducción de los impactos negativos de 
los accidentes de tránsito en términos humanos, sociales, de salud pública, económicos 
y presupuestarios. 

5. Equidad en el uso de los espacios públicos de circulación. 
6. Eficiencia y eficacia en la circulación, tendiendo al incremento de los niveles de 

productividad en general. 
7. Protección del medioambiente, limitando el impacto negativo que sobre el mismo 

produce el funcionamiento y operación de los vehículos de motor. 
8. Promoción del uso eficiente de los recursos energéticos en el transporte automotor, 

mediante el empleo de fuentes confiables y ambientalmente sostenibles, el desarrollo y 
uso de biocombustibles, tecnologías híbridas y energías renovables. 
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9. Articulación de la política de movilidad con los demás ejes que resulten transversales al 

desarrollo socioeconómico nacional y local, entre otras las políticas de inversión 
pública, dotación de infraestructura y tecnología de información y comunicación, 
vivienda, inclusión, cohesión social y sostenibilidad ambiental, propendiendo a una 
visión integral de la acción social del Estado. 

10. Financiamiento sostenible de la gestión del transporte y el tránsito mediante la 
asignación de fuentes permanentes y recursos generados por las actividades del propio 
sector, sin perjuicio de los planes de inversión pública y privada en proyectos de 
movilidad y transporte, la adopción de medidas de deducción o exención impositiva y el 
direccionamiento de recursos presupuestarios generales. 

11. Impulso de la innovación tecnológica y el empleo de los Sistemas Inteligentes de 
Transporte (SIT), herramientas e instrumentos de última generación para la 
planificación, operación, control y mantenimiento de los sistemas de movilidad, 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 

12. Expansión de la cobertura y mejoramiento de la calidad y competitividad de la 
infraestructura, de los servicios multimodales de transporte y logística y de las redes 
viales, priorizando los proyectos en función de su rentabilidad económica y social y su 
aporte a la integración y ordenamiento del territorio y de los centros turísticos, al 
desarrollo productivo y a la inserción competitiva del país en los mercados 
internacionales. 

13. Promoción de la participación público privada en proyectos de infraestructuras y en la 
provisión de servicios de transporte terrestre y logística, asegurando una adecuada 
protección de los intereses nacionales y la seguridad jurídica de los inversionistas. 

14. Protección de los derechos de los usuarios tendente al logro de mayores estándares de 
calidad de los servicios, prestaciones y actividades y a la progresiva inclusión de las 
personas con discapacidad o condiciones especiales. 

15. Resguardo y defensa de la leal competencia comercial frente a prácticas monopólicas o 
de posición dominante de mercado sin perjuicio de los contratos existentes. 

16. Desarrollo de sistemas de transporte de pasajeros y de carga que tiendan a reducir la 
incidencia del gasto de transporte en los hogares, los costos empresariales de 
producción y el costo global de los desplazamientos para la comunidad. 

17. Atención prioritaria a las necesidades de movilidad originadas en el fomento de las 
áreas de menor grado de desarrollo económico, mejorando su accesibilidad. 

18. Formulación de políticas de descentralización regional y municipal, con base en el 
fortalecimiento de las capacidades técnicas, gerenciales y de planificación de los 
gobiernos locales o municipales para ejecutar políticas públicas de manera articulada 
con el Gobierno Central. 

19. Implementación de mecanismos institucionales de coordinación entre los distintos 
niveles de gestión mediante la articulación de las políticas de planificación y de las 
estrategias, planes, programas y proyectos de movilidad y transporte, con la finalidad de 
contribuir a su funcionalidad y sustentabilidad. 

20. Garantía en la prestación de un servicio de transporte terrestre de calidad, y con la 
eficiencia y eficacia requeridas. 
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21. Implementación de políticas de transporte terrestre que concurran a una progresiva 

integración física, técnica, operativa y tarifaria intramodal e intermodal en todo el 
territorio nacional. 

22. Mejoramiento de la capacidad funcional y calidad ambiental de los equipos e 
infraestructuras de los sistemas de transporte terrestre. 

23. Promoción de sistemas de transporte sustentables que potencien la intermodalidad 
mediante el mejoramiento de los espacios de transferencia y la localización de nuevos 
centros logísticos y de transbordo. 

24. Implementación de beneficios sociales para los trabajadores, personas con 
discapacidad, estudiantes y envejecientes, dirigidos a reducir la incidencia del gasto en 
transporte terrestre por motivos laborales mediante la adopción de esquemas de 
financiamiento por el sector empleador, público y privado, como contrapartida de 
deducciones o exenciones fiscales determinadas. 

25. Equidad en el acceso al transporte público terrestre de personas, procurando que las 
personas con discapacidad dispongan del servicio público de transporte terrestre, en 
todas las rutas existentes o por crearse en el país, con los debidos ajustes y 
adaptaciones. 

26. Contribución al fortalecimiento de los operadores privados y públicos que presten 
servicios públicos de transporte terrestre, brindando la debida seguridad jurídica y 
alentando y fomentando una mayor profesionalización y asociación y reconociendo el 
aporte de las iniciativas económicas populares, tales como las empresas cooperativas, 
las empresas familiares y la economía solidaria. 

27. Consolidación de redes de ciudades integradas en cuanto a la vinculación de todas sus 
zonas entre sí y con las áreas metropolitanas y regiones de su entorno, tendiendo a la 
reducción progresiva de la desigualdad social y territorial, a la promoción del desarrollo 
equilibrado, a la cohesión del territorio nacional y al logro de una economía territorial y 
sectorialmente integrada y articulada, orientada a la calidad y ambientalmente 
sostenible. 

28. Propender al permanente equilibrio entre el modelo de desarrollo urbano y el modelo de 
movilidad, orientando el crecimiento de las ciudades hacia la consolidación de 
conglomerados compactos y continuos, evitando la dispersión territorial y la creación 
de espacios mono funcionales, alentando el uso creciente del transporte público masivo 
y los modos no motorizados de movilidad. 

29. Promoción de la densificación ordenada y la diversidad de actividades en los centros 
urbanos para posibilitar mayor eficiencia en el uso del suelo y la red de equipos e 
infraestructuras y el desarrollo de un eficaz esquema de movilidad. 

30. Definición de un diseño articulado de la red vial y del sistema de transporte colectivo y 
masivo que sirva de soporte a las estrategias de desarrollo y ordenamiento territorial 
adoptadas y de estructuración del espacio urbano y metropolitano. 

31. Reducción de los costos de los desplazamientos en las ciudades, propendiendo a la 
conformación de redes de transporte público de calidad homogénea y a un precio justo. 
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32. Definición de redes circulatorias urbanas jerárquicas de proyección metropolitana, 

regional y nacional, con base en autopistas, corredores viales, carreteras, avenidas 
principales, corredores de transporte público, automotor de alta capacidad, velocidad y 
medios de transporte masivo guiados. 

33. Expansión del uso de los medios públicos mejorando la capacidad y calidad de los 
servicios, desalentando el uso de los vehículos de motor privados y mejorando las 
condiciones logísticas de movilidad, seguridad y calidad ambiental. 

34. Prioridad del transporte público colectivo y masivo sobre todas las modalidades de 
transporte individual, incentivando su uso a través del mejoramiento de la calidad del 
servicio. 

35. Fomento de los modos no motorizados de transporte: modo peatón y modo bicicleta 
privada y pública, a través de la construcción de infraestructuras y la adopción de 
medidas de gestión que aseguren una circulación segura a peatones y ciclistas. 

36. Desarrollo de sistemas de transporte urbano con crecientes grados de integración física, 
técnica, operativa y tarifaria para atender el interés público, adoptando alternativas 
tecnológicas apropiadas, armonizando los requerimientos de movilidad de la población 
con la protección del medioambiente, el incremento de la productividad y en 
consonancia con el uso y ocupación del suelo, el sistema vial y los niveles y 
características de la demanda. 

37. Implementación de sistemas tronco alimentados en las ciudades, cuando así lo 
aconsejaren estudios técnicos y económicos, diseñando redes con corredores o ejes 
troncales de tránsito segregado o preferencial, servidos con grandes unidades 
vehiculares y alimentación en estaciones y terminales con vehículos de menor 
capacidad. En todos los casos, debe realizarse con la debida complementación e 
integración con los sistemas guiados o metros urbanos, prevaleciendo la visión 
sistémica e integral de la red de servicios. 

38. Implementación de sistemas electrónicos para el cobro y pago tarifario en las redes de 
transporte urbano e interurbano, procurando la creación de fondos fiduciarios, solidarios 
y cooperativos aptos para avalar operaciones de inversión pública y privada en medios 
de transporte, equipos e infraestructuras, y facilitar la adopción de esquemas sociales de 
subsidios y esquemas tarifarios direccionados a grupos determinados de usuarios, tales 
como estudiantes, personas con condiciones especiales y envejecientes. 

 
TÍTULO II 

 
DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

 
CAPÍTULO I 

 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

(INTRANT) 
 

Artículo 7.- Creación. Por medio de la presente ley se crea el Instituto Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), como organismo rector, nacional y sectorial, 
descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y autonomía administrativa, 
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financiera y técnica, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, encargado 
de cumplir y hacer cumplir la presente ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 8.- Ámbito de competencia. El INTRANT es el órgano nacional rector del 
sistema de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial de la República 
Dominicana. 
 
Artículo 9.- Atribuciones. El INTRANT tendrá las atribuciones siguientes: 
 
1. Diseñar y ejecutar la política nacional de movilidad, transporte terrestre nacional e 

internacional, tránsito y seguridad vial, con ajuste a los principios, objetivos, 
directrices y disposiciones establecidos en la presente ley, y, en consecuencia, ejercer 
la función de planificación sectorial. 

2. Presentar al Poder Ejecutivo la propuesta de los reglamentos internos y las 
regulaciones complementarias en un plazo de seis (6) meses a partir de la puesta en 
vigencia de la presente ley, de forma que se viabilice el pleno ejercicio de las 
competencias de gestión, disposición, fiscalización y control del sector; también la 
regulación de los procedimientos administrativos en general y el establecimiento de 
estándares técnicos, tecnológicos, de desempeño y de calidad. 

3. Planificar y diseñar el sistema integrado de transporte público de pasajeros, sus rutas, 
servicios, esquemas de operación, itinerarios y cualquier otro aspecto, interurbano y a 
nivel urbano coordinando con los ayuntamientos, en base a los estudios de oferta y 
demanda correspondientes. 

4. Establecer los requisitos con los cuales deberá cumplir el transporte de carga, 
incluyendo el transporte de cargas especiales y de alto riesgo, de acuerdo a la 
naturaleza de las mismas y las sobredimensiones de los vehículos. 

5. Establecer los regímenes del servicio de transporte público, de su infraestructura y de 
aquellos servicios o actividades conexas, y disponer su prestación directa por el 
Estado o mediante la emisión de las licencias de operación a entes operadores 
públicos y privados. 

6. Ejercer el control administrativo sobre la emisión de las licencias de operación para la 
prestación del servicio en las áreas de su competencia, la fiscalización, organización y 
gestión de las actividades, operaciones y servicios vinculados a la movilidad, el 
transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial. 

7. Ejercer las acciones de seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios, 
prestaciones y actividades, sujetos a este régimen para la defensa y protección de los 
derechos de sus usuarios, para la garantía de la leal competencia comercial frente a las 
prácticas monopólicas o de posición dominante de mercado, y para la protección del 
medioambiente. 

8. Coordinar con el Ministerio de Interior y Policía y la Dirección General de la Policía 
Nacional las acciones y actividades de la Dirección General de Seguridad de Tránsito 
y Transporte Terrestre (DIGESETT), creada por esta ley, órganos cuyos miembros 
serán los agentes responsables de viabilizar, fiscalizar, supervisar, controlar y vigilar 
en las vías públicas las actividades sectoriales. 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
9. Fijar las tasas por servicios brindados y derechos requeridos para el funcionamiento 

del sistema de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, y regular la 
tarifa del transporte público de pasajeros. 

10. Coordinar y ejecutar programas de información, orientación y asesoramiento a los 
prestadores de servicio de transporte u operadores del transporte, conductores, 
peatones, pasajeros y usuarios del transporte terrestre, en relación con los servicios de 
transporte, los derechos y obligaciones de cada parte, a través de la certificación y 
acreditación de la capacitación para los conductores del transporte de pasajeros y de 
carga. 

11. Realizar campañas de educación y seguridad vial, orientación y concientización a la 
ciudadanía, usuarios de las vías y prestadores del servicio para la prevención de 
accidentes de tránsito. 

12. Organizar y llevar los registros nacionales de conductores, accidentes de tránsito, 
víctimas, condiciones y estado adecuado de los vehículos, operadores, concesionarios, 
multas o infracciones, talleres de inspección técnica vehicular, talleres de reparación 
de vehículos para el transporte terrestre, escuelas de conductores, médicos o centros 
médicos de salud autorizados para la expedición del certificado médico psicofísico de 
los conductores, paradas y paradores viales, estacionamientos y demás servicios 
conexos de la movilidad, el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, entre 
otros, que sean necesarios para el mejor cumplimiento de las funciones asignadas por 
esta ley y sus reglamentos. 

13. Expedir las licencias de conducir. 
14. Realizar, o acreditar y certificar las revisiones técnicas vehiculares. 
15. Realizar las actividades concernientes a la planificación, ejecución y control de los 

recursos del organismo. 
16. Velar, en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, por el 

cumplimiento de las normas relativas a la circulación y seguridad vial de la red de 
infraestructura nacional para el tránsito y transporte terrestre. 

17. Diseñar y supervisar la colocación, conservación y mantenimiento de la señalización 
horizontal y vertical en las vías, en lo atinente a su competencia, y en coordinación 
con los ayuntamientos en sus áreas de jurisdicción. 

18. Regular, registrar y otorgar licencias y permisos a las personas y entidades que 
presten servicios conexos a la movilidad, el transporte terrestre, el tránsito y la 
seguridad vial. 

19. Solicitar a la Policía Nacional, vía la DIGESETT, actualización constante de las 
denuncias de robo de los vehículos de motor, para garantizar el cumplimiento de esta 
ley y sus reglamentos. 

20. Planificar, regular, controlar, inspeccionar y supervisar las terminales públicas y 
privadas de pasajeros, de carga y sus módulos. 

21. Impulsar y fiscalizar, en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, la implementación de políticas y medidas estratégicas para el 
desarrollo de un tránsito seguro. 
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22. Coordinar y administrar el Observatorio Permanente de Seguridad Vial, que tendrá 

como función el diseño e implementación de la metodología para la recopilación, 
procesamiento, análisis e interpretación de los datos y estadísticas relacionados con la 
seguridad vial. 

23. Evaluar permanentemente la efectividad de las normativas legislativas, y 
reglamentarias relativas al tránsito con incidencia en la seguridad vial, y presentar las 
iniciativas actualizadas al Poder Ejecutivo para propiciar la modernización constante 
del sector. 

24. Definir, en coordinación con los ayuntamientos y el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, los elementos de protección para las vías, fundamentados en 
criterios técnicos relacionados con las condiciones, clasificación y categorías de 
dichas vías. 

25. Coordinar la preparación y emisión de los informes del Registro Nacional de 
Antecedentes de Tránsito y Transporte, el cual registrará los datos de los infractores, 
prófugos, rebeldes judiciales, inhabilitados, sanciones impuestas y demás información 
útil, a los fines de procurar el sistema de conducir por puntos y la seguridad vial. 

26. Fomentar y promover la investigación civil y penal de los accidentes de tránsito, a 
cargo de las unidades técnicas de investigación de la DIGESETT, bajo la dirección 
funcional del Ministerio Público. 

27. Diseñar y adoptar, en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, la Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre (DIGESETT) y las demás autoridades competentes, las prioridades y planes 
de acción de vigilancia y control de las normas de tránsito y seguridad vial. 

28. Desarrollar, implementar y promover el uso de mecanismos Tecnológicos, de 
Información y de las Telecomunicaciones (TICS), que permitan modelar e investigar 
las causas y consecuencias de los accidentes de tránsito, con el fin de generar 
soluciones que propicien la efectividad y competitividad para sustentar la 
planificación, preparación, ejecución y evaluación de las políticas de seguridad vial, 
por intermedio del Observatorio Permanente de Seguridad Vial. 

29. Supervisar la correcta señalización horizontal y vertical, así como la adecuada 
colocación de los dispositivos de control de tráfico en la red de comunicación vial 
colocadas por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y los ayuntamientos 
acordes con las especificaciones de los manuales nacionales e internacionales. 

30. Promover y apoyar el conocimiento de la seguridad vial en la formación de los 
profesionales de la ingeniería civil, arquitectos y afines, de tal forma que se pueda 
garantizar la vinculación de éstos en el diseño y construcción de proyectos de 
infraestructura vial. 

31. Definir y organizar, en coordinación con la Escuela Nacional de la Educación Vial 
(ENEVIAL), creada por esta ley, el contenido general de los cursos sobre normas de 
tránsito para los infractores de esta ley y sus reglamentos, y la capacitación continua 
de técnicos y funcionarios nacionales, provinciales, municipales y locales sobre 
seguridad vial. 
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32. Planificar, en coordinación con la ENEVIAL, las campañas de concientización 

destinadas a la prevención de los accidentes de tránsito y a garantizar la seguridad 
vial. 

33. Definir los criterios de evaluación y las modificaciones que sean necesarias desde el 
punto de vista de la seguridad vial, para actualizar las reglas y condiciones en la 
formación académica y la realización de los exámenes de evaluación física, de 
conocimientos teóricos y prácticos, que deberán cumplir los aspirantes a obtener, 
renovar o cambiar de categorías en las licencias de conducción. 

34. Suscribir convenios de participación con universidades, organismos, instituciones y 
cualquier otra entidad nacional, a los fines de realizar programas de investigación y 
capacitación en materia de seguridad vial, y fomentar las materias y carreras 
vinculadas al tema. 

35. Informar a los ciudadanos y al público en general de todas las medidas adoptadas por 
el Gobierno Central y los ayuntamientos en materia de seguridad vial. 

36. Coordinar, articular y apoyar las acciones de los diferentes ministerios y entidades 
para garantizar la coherencia y alineamiento con el Plan Estratégico Nacional de 
Seguridad Vial. 

37. Promover la colaboración de los agentes económicos, sociales y académicos 
implicados en la política de seguridad vial, a través de los procesos de consultas y 
participación. El INTRANT podrá conformar el Comité Consultivo de Participación 
Social de Movilidad, Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial cuyo objeto será  
promover la concertación de las distintas entidades que desarrollan actividades 
relacionadas con el sector. 

38. Presentar un informe anual de cumplimiento de los indicadores de desempeño de la 
seguridad vial, enfocados en la disminución efectiva en las cifras de mortalidad y 
morbilidad en accidentes de tránsito al Poder Ejecutivo, y publicarlo en diarios de 
circulación nacional y en la página web del INTRANT. 

39. Proponer y concertar las condiciones de seguridad activa y pasiva mínimas para la 
homologación de los vehículos de motor por parte de las autoridades competentes, en 
concordancia con los reglamentos técnicos internacionales que en cada caso apliquen, 
así como las condiciones de revisión técnica vehicular por parte del INTRANT. 

40. Promover el desarrollo de las instituciones y autoridades públicas o privadas de 
control de calidad, que evalúen permanentemente los productos que se utilizan en la 
seguridad vial tanto en el equipamiento de los vehículos, la infraestructura vial, las 
ayudas tecnológicas y la protección de los conductores, peatones y pasajeros. 

41. Dictar las normas técnicas conforme a las cuales podrán ser construidos los paraderos, 
terminales y centro de acopio de cargas, en coordinación con los ayuntamientos en su 
jurisdicción. 

 
Artículo 10.- Libre competencia. El INTRANT será responsable de velar por la libre y 
leal competencia en el sector y sus servicios, y la transparencia del mercado, respetando las 
instituciones y leyes sobre esta materia, para lo que deberá adoptar las medidas siguientes: 
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1. Impedir los monopolios y las acciones oligopólicas, concertadas, o acuerdos entre 

operadores y usuarios del transporte, que tiendan a interferir el libre funcionamiento del 
sector. 
 

2. Proteger el derecho de todos a ingresar, participar o egresar del mercado de proveedores 
de servicios de transporte de pasajeros y cargas. 

3. Procesar y difundir estadísticas y toda información sobre demanda, oferta y precios para 
contribuir a la transparencia del sector. 
 
 

SECCIÓN I 
 

DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE (CODINTRANT) 

 
 
Artículo 11.- Consejo de Dirección del INTRANT. La presente ley crea el Consejo de 
Dirección del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (CODINTRANT), con 
potestad para elaborar y someter los reglamentos correspondientes al Poder Ejecutivo para 
los fines de lugar. 
 
 
Artículo 12.- Conformación del Consejo. El Consejo de Dirección del Instituto Nacional 
de Tránsito y Transporte Terrestre (CODINTRANT) queda integrado de la forma siguiente: 
 
1. El Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, o su representante, quien lo 

dirigirá. 
2. El Ministro de Interior y Policía o su representante. 
3. El Ministro de Salud Pública o su representante. 
4. El Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo o su representante. 
5. El Ministro de Educación, o su representante. 
6. El Secretario General de la Liga Municipal Dominicana (LMD) en representación del 

Distrito Nacional y los municipios, o su representante. 
7. El Procurador General de la República o su representante. 
8. El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 

(INTRANT), con voz, pero sin voto. 

 
 
Párrafo.- El Director Ejecutivo del INTRANT actuará como Secretario del Consejo 
Directivo. 
 
 
 



-24- 
_________________________________________________________________________ 
 

SECCIÓN II 
 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

 
 
Artículo 13.- Dirección Ejecutiva del INTRANT. El INTRANT será representado por un 
Director Ejecutivo, nombrado por el Presidente de la República, quien deberá cumplir con 
los requisitos siguientes: 
 
1. Ser ciudadano dominicano y en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
2. Poseer título universitario o su equivalente, preferiblemente con formación técnica en 

el área. 

 
Artículo 14.- Establecimiento de las políticas públicas y coordinación con los 
ayuntamientos. El INTRANT diseñará y establecerá las políticas públicas nacionales de la 
movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. Los ayuntamientos ejecutarán las 
actividades sectoriales en su demarcación territorial. 
 
Párrafo I.- El INTRANT recibirá de los ayuntamientos las propuestas en su competencia 
territorial y de los entes u operadores del sector en lo relativo a la planificación y desarrollo 
urbano, fiscalización de las actividades del tránsito, transporte urbano, seguridad vial, 
señalización y demarcación vial, la inspección de las terminales públicas y privadas de 
pasajeros y cargas, las obras públicas e infraestructura vial y la unificación normativa. 
 
Párrafo II.- Respetando las competencias de las municipalidades reguladas por la Ley del 
Distrito Nacional y los Municipios, el INTRANT deberá coordinar las atribuciones 
sectoriales, regulatorias, de planificación, de disposición, de gestión, de fiscalización y 
control, plena potestad tarifaria y cualquier otra que se establezca en la presente ley y sus 
reglamentos. 
 
Artículo 15.- Articulación de políticas en la Administración Pública. El INTRANT 
articulará su accionar con las áreas sectoriales de la Administración Pública, centralizada o 
descentralizada, cuyas competencias se vinculan con sus objetivos y acciones, sin perjuicio 
de su plena autonomía funcional, normativa y patrimonial. 
 

SECCIÓN III 
 

DEL OBSERVATORIO PERMANENTE DE SEGURIDAD VIAL 
 
Artículo 16.- Observatorio Permanente de Seguridad Vial. Se crea el Observatorio 
Permanente de Seguridad Vial, bajo la dependencia del INTRANT, que recolectará y 
gestionará información oportuna, objetiva y confiable, que contribuya a la determinación de 
las causas y efectos de los accidentes de tránsito, evaluará las medidas existentes, planteará 
nuevas medidas primordialmente preventivas y políticas estratégicas, en coordinación con 
la Procuraduría General de la República, realizarán una estimación anual de los daños 
económicos y los costos de los accidentes de tránsito para el Estado. 
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Artículo 17.- Atribuciones. El Observatorio Permanente de Seguridad Vial tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
1. Servir de órgano consultor del Gobierno Central y de los ayuntamientos para la 

adecuada aplicación de las políticas, instrumentos y herramientas de seguridad vial 
dentro del marco del plan estratégico nacional, de los planes locales de la seguridad vial 
y de los planes a desarrollar en las instituciones públicas y privadas en el marco de la 
prevención de los accidentes laborales en el tránsito. 

2. Recopilar, procesar, analizar e interpretar toda la información necesaria sobre el tema 
de la seguridad vial, que permita desarrollar la investigación técnica sobre causas y 
circunstancias de la accidentalidad vial para planear, ejecutar y evaluar la política 
nacional de seguridad vial. 

 
 

SECCIÓN IV 
 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO Y EL PATRIMONIO 
 
 
Artículo 18.- Principio general sobre el financiamiento. El financiamiento del sector 
estará sujeto al principio general de sostenibilidad de la gestión pública. Serán asignadas al 
INTRANT fuentes permanentes y recursos generados por las actividades del propio sector, 
sin perjuicio de los planes de inversión pública en proyectos de movilidad, la adopción de 
medidas de deducción o exención impositiva, donaciones y legados, recursos provenientes 
de los organismos de financiamiento multilateral, y el direccionamiento de recursos 
consignados en el Presupuesto General del Estado que se asignen para financiar el gasto 
corriente y de inversión del sector movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 
 
Artículo 19.- Fuentes permanentes de financiamiento del INTRANT. Integrarán el 
presupuesto de gastos y recursos económicos del INTRANT, sin perjuicio de otros que se 
identifiquen y generen en el futuro al tenor de los principios aquí consagrados, los 
siguientes: 
 
1. Las tasas generadas por la prestación efectiva de los servicios, trámites y permisos por 

parte del INTRANT, como el otorgamiento de la licencia de conducir, revisión 
técnica vehicular, examen psicofísico de conductores, permisos, entre otras. 

2. Los montos recaudados por concepto de pagos de derechos por otorgamiento de 
concesiones o licencias de operación, y autorizaciones por parte del INTRANT. 

3. Tasa anual de fiscalización del transporte terrestre. 
4. La proporción que le corresponde de los montos recaudados por las multas, conforme 

establecido en esta ley. 
5. Cualquier otro ingreso o recurso económico generado por las funciones asignadas por 

esta ley y sus reglamentos. 
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Artículo 20.- Recursos para la renovación vehicular del transporte de pasajeros y 
cargas. La recaudación estimada por concepto del veinticinco por ciento (25%) del 
impuesto definido en el párrafo III del Artículo 20 de la Ley No.253-12, para el 
Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el 
Desarrollo Sostenible, será asignada durante diez (10) años al Presupuesto General del 
Estado a favor de un Fondo Especial para la Renovación Vehicular del Transporte de 
Pasajeros y Cargas en la Tesorería Nacional. La administración y uso de estos recursos 
estará sometida a los sistemas de control interno y externo previstos por las leyes 
dominicanas, así como al régimen de contrataciones públicas. También podrán constituirse 
instrumentos financieros con los recursos del fondo especial, con capacidad de emisión de 
valores respaldados en fideicomiso de oferta pública para dotar al INTRANT de una mayor 
agilidad y eficiencia financiera en el manejo de estos fondos, con ajuste a las disposiciones 
de la Ley No.189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la 
República Dominicana. 
 
Párrafo.- Estos fondos serán utilizados exclusivamente para el programa de renovación 
vehicular del transporte de pasajeros y cargas, cuyo diseño y regulación estará a cargo del 
INTRANT. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE (DIGESETT) 

 
Artículo 21.- De la Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre. Por medio de la presente ley se crea la Dirección General de Seguridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT), bajo la dependencia de la Policía Nacional, 
como una dirección técnica y especializada que operará conforme a las políticas que 
establezca el Ministerio de Interior y Policía y el INTRANT y su Consejo Directivo en los 
aspectos relativos a esta ley y sus reglamentos. Sus agentes serán responsables de 
viabilizar, fiscalizar, supervisar, ejercer el control y vigilancia en las vías públicas, y velar 
por el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta ley y sus reglamentos. Estará a cargo 
de un director general, designado por el Poder Ejecutivo. 
 
Párrafo. La Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
(DIGESETT) asumirá las atribuciones y competencias que correspondían a la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (AMET) y la Autoridad Metropolitana de Transporte de 
Santiago (AMETRASAN). 
 
Artículo 22.- Atribuciones. La DIGESETT tendrá las atribuciones siguientes: 
 
1. Elaborar las actas de infracciones a las disposiciones de la presente ley y por la 

ocurrencia de accidentes de tránsito. 
2. Fiscalizar y controlar la movilidad de personas y mercancías, el transporte terrestre de 

pasajeros y cargas, el tránsito y la seguridad vial. 
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3. Ejecutar los operativos en las vías públicas derivados de los cambios en el sentido de 

circulación y otras intervenciones, en coordinación con los ayuntamientos 
correspondientes, conforme al procedimiento reglamentario. 

4. Variar, en caso de ser necesario, lo que en las luces y señales de tránsito se indicare, e 
impedir o variar el tránsito por cualquier vía pública si las circunstancias del tránsito así 
lo requieran. Será obligación de todo conductor y peatón obedecer dicha orden o señal. 

5. Detener o inspeccionar cualquier vehículo o solicitar las documentaciones requeridas 
cuando a su juicio el mismo estuviere siendo usado en violación de esta ley o sus 
reglamentos. A tales fines, estará autorizada para bloquear el paso de dicho vehículo en 
la vía pública cuando el conductor del mismo se niegue a detenerse. El agente deberá 
proceder de conformidad a las garantías previstas en el Código Procesal Penal. 

6. Investigar los accidentes de tránsito, bajo la dirección funcional del Ministerio Público. 
7. Utilizar los instrumentos adoptados por el INTRANT a los fines de determinar la 

velocidad empleada en los vehículos de motor, la ingesta de bebidas alcohólicas o 
drogas, y el nivel producido de contaminación, para el cumplimiento de las 
disposiciones de esta ley. 

8. Otras funciones conferidas por la presente ley, la Ley No.590-16, de Reforma de la 
Policía Nacional y sus reglamentos. 

 
Párrafo I.- Los agentes de la DIGESETT deberán presentar su acreditación institucional al 
ciudadano e informarle los motivos de la detención y la presunta violación a la ley y sus 
reglamentos, al momento de la detención del vehículo o del conductor. Todo lo acontecido 
se hará consignar en el acta que se levantará al efecto. 
 
 
Párrafo II.- Cuando el agente de tránsito actúe sin observar las garantías previstas en el 
Código Procesal Penal, el acta levantada carecerá de validez. 
 
 

SECCIÓN 
 

DE LAS UNIDADES TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES  
DE TRÁNSITO 

 
 
Artículo 23.- Unidades técnicas de investigación de accidentes de tránsito. La 
DIGESETT dispondrá de unidades técnicas para las investigaciones de accidentes de 
tránsito, las cuales se realizarán bajo la dirección funcional del Ministerio Público. 
 
Párrafo.- Los resultados de las investigaciones tendrán que ser remitidos al INTRANT, 
para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 
 
Artículo 24.- Atribuciones. Las unidades técnicas de investigación de accidentes de 
tránsito tendrán las atribuciones siguientes: 
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1. Llevar a cabo las indagaciones de lugar sobre los accidentes de tránsito. 
2. Recopilar los datos y elementos de prueba relativos a las causas y circunstancias del 

accidente de tránsito, bajo la dirección funcional del Ministerio Público, para lo cual 
levantarán un acta o elaborarán un croquis de tránsito con medidas a punto 
referenciados e inmovilizar los vehículos si la situación lo amerita. 

3. Redactar un informe técnico con las explicaciones y relación circunstanciada del 
accidente, que podrá ser presentado como elemento de prueba en el proceso judicial, y 
elaborará una reconstrucción computarizada del accidente de acuerdo a la información 
recabada. 

4. Registrar estadísticamente los accidentes de tránsito: su ubicación, causas y daños 
materiales y humanos, y a la propiedad privada o pública. 

 
Artículo 25.- Reporte de Accidentes. Las prestadoras de servicios de salud estarán en la 
obligación de informar inmediatamente, al Ministerio de Salud, al Ministerio de Interior, al 
Ministerio Público y al INTRANT, todos los accidentes de tránsito atendidos en sus 
instalaciones, su forma y condición, por los medios que el Estado proporcione.  
 
Párrafo. - La DIGESETT remitirá al Director Ejecutivo del INTRANT y al Ministerio 
Público las informaciones relativas a los accidentes de tránsito. 
 
Artículo 26.- Levantamiento de acta de infracción. En un accidente de tránsito donde 
haya muertes, lesiones o daño a la propiedad pública o privada, será obligación del agente 
de la DIGESETT levantar el acta de infracción y remitirla al Ministerio Público. 
 
Artículo 27.- Registro de accidentes de tránsito. En un accidente de tránsito donde no 
haya muertes, lesiones o daño a la propiedad pública o privada  será obligación del agente 
de la DIGESETT registrar la ocurrencia del accidente de tránsito. 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACIÓN VIAL 
 
 
Artículo 28.- Creación. Se crea la Escuela Nacional de Educación Vial (ENEVIAL)como 
una dependencia del INTRANT. Tendrá un Director, quien deberá cumplir los requisitos 
siguientes: 
 
1. Ser ciudadano dominicano y en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
2. Poseer título universitario o su equivalente, preferiblemente con especialización en 

gerencia pública o experiencia probada en el área de movilidad, transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial o áreas afines. 

3. Contar con experiencia y conocimiento de gerencia y administración de organismos 
públicos o privados, y en dirección y coordinación de personal y proyectos. 
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Párrafo.- El Consejo de Dirección del INTRANT elegirá al Director de la Escuela 
Nacional de Educación Vial (ENEVIAL) por dos (2) años, de una terna presentada por el 
Director del INTRANT, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros en la 
primera convocatoria y con la mayoría simple en la siguiente convocatoria, en caso de que 
sea necesario, pudiendo éste ser removido antes del término por faltas graves o bajo 
rendimiento de sus funciones. 
 
 
Artículo 29.- Atribuciones. La Escuela Nacional de Educación Vial  tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
1. Establecer las políticas públicas de la enseñanza de la educación vial para concientizar 

y prevenir las inconductas derivadas de la movilidad, el transporte, el tránsito y la 
seguridad vial. 

2. Definir, bajo la dirección funcional del Ministerio de Educación, los contenidos 
curriculares sobre la educación vial para ser impartidos en los niveles de la educación 
inicial, básica y media. 

3. Diseñar las pautas para la regulación de las autorizaciones y la operación de todas las 
escuelas privadas de enseñanzas de la educación vial para la obtención de los permisos 
y licencias de conducir vehículos de motor del transporte público de pasajeros y de 
cargas en todas sus categorías y clasificaciones. 

4. Impartir las charlas para los infractores a esta ley y sus reglamentos, para dar 
cumplimiento al sistema de conducir por puntos. 

5. Coordinar con la Dirección Ejecutiva del INTRANT las campañas de información, 
orientación y concientización a toda la ciudadanía en general. 

6. Certificar a todos los aspirantes a conductores para la obtención de la licencia de 
conducir vehículos de motor. 
 

7. Certificar a todos los conductores del transporte de mercancías para operar el transporte 
de cargas especiales y de alto riesgo, de acuerdo a la naturaleza de las mismas y las 
sobredimensiones de los vehículos. 

8. Elaborar el programa de los cursos y de los exámenes que deberán aprobar los 
conductores de transporte público de pasajeros en todas sus modalidades y su 
certificación. 

9. Definir los contenidos generales de los cursos sobre normas de tránsito para los 
infractores de esta ley y sus reglamentos. 
 

10. Organizar la impartición de cursos, charlas y seminarios de capacitación a técnicos y 
funcionarios nacionales, provinciales, municipales e instituciones públicas y privadas. 

11. Otras actividades o funciones en el ámbito de la educación vial que se deriven de esta 
ley y sus reglamentos. 
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TÍTULO III 
 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS Y CARGAS 
 
 
Artículo 30.- Servicio público de transporte de pasajeros. El transporte público terrestre 
de pasajeros será considerado un servicio público y de interés público, regulado y 
gestionado por el Estado a través del INTRANT y los ayuntamientos. 
 
Artículo 31.- Modalidades del servicio de transporte terrestre. El servicio de transporte 
terrestre será prestado mediante las modalidades de transporte de pasajeros y transporte de 
cargas. 
 
Artículo 32.- Autoridad rectora del servicio. El servicio de transporte terrestre será 
regulado, planificado, gestionado y supervisado por el INTRANT y los ayuntamientos en 
su jurisdicción. 
 
Párrafo.- El transporte terrestre de personas podrá ser brindado por el Estado; sin embargo, 
la intervención del Estado y sus instituciones se centrarán en su regulación, control, 
planificación, facilitación y seguridad. 
 
Artículo 33.- Cobertura del servicio de transporte terrestre de pasajeros. El servicio de 
transporte público terrestre de pasajeros abarcará las zonas urbanas, interurbanas y rurales. 
 
Párrafo I.- Cuando exista una necesidad emergente que supere la capacidad de los 
operadores de las rutas, o se presente una circunstancia de caso fortuito o de fuerza mayor, 
el INTRANT y los ayuntamientos adoptarán las medidas que consideren necesarias para 
garantizar la prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros. 
 
Párrafo II.- En este caso, el INTRANT y los ayuntamientos podrán expedir licencias 
temporales o adoptar cualquier otra medida para asegurar la no interrupción del servicio 
público de transporte terrestre de pasajeros. Estas autorizaciones únicamente tendrán 
vigencia por el tiempo que duren los motivos que originaron la necesidad, sin que de ellas 
se deriven derechos que el beneficiario pretenda hacer valer posteriormente. 
 
Artículo 34.- Vehículos para el transporte público de pasajeros. La prestación del 
servicio público de transporte terrestre de pasajeros se hará en vehículos que garanticen la 
seguridad de los usuarios y de los terceros. En las zonas rurales el INTRANT y los 
ayuntamientos autorizarán la prestación del servicio en vehículos distintos a los 
especificados, de acuerdo a la modalidad del servicio de que se trate, y según las 
necesidades, las condiciones geográficas de la zona y la demanda, garantizando siempre la 
seguridad del usuario. 
 
Artículo 35.- Planificación estratégica del servicio público de transporte de pasajeros. 
La planificación estratégica del servicio público de transporte terrestre de pasajeros incluye 
el diseño de las rutas o la modificación de las existentes, a los fines de lograr el 
cumplimiento de los objetivos generales de movilidad consagrados en la presente ley. 
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Artículo 36.- Reestructuración de la red de servicios. El servicio público de transporte 
terrestre de pasajeros podrá ser reestructurado según las condiciones, características y 
parámetros operativos, cuando se presente una expansión de la red o surja la necesidad de 
preservar la funcionalidad del sistema. 
 
Artículo 37.- Restablecimiento del servicio público de pasajeros. La prestación del 
servicio público de transporte terrestre de pasajeros será realizada por los beneficiarios de 
las licencias de operación. Sin embargo, podrá ser prestado de forma directa por operadores 
a título provisional, autorizado por el INTRANT y los ayuntamientos, cuando por cualquier 
motivo se produjere la interrupción del servicio. 
 
Artículo 38.- Derechos de los usuarios. Los usuarios del servicio público de transporte 
terrestre tendrán derecho de elección, calidad, eficiencia, seguridad y a recibir un trato 
equitativo y digno, que garantice los principios de continuidad, regularidad, generalidad, 
obligatoriedad y uniformidad de los servicios públicos a precios justos y razonables. 
 
Artículo 39.- Requisitos. Los vehículos dedicados a la prestación del servicio de transporte 
público de pasajeros deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 
1) Ser propiedad de los operadores. Cuando el operador no sea el propietario deberá 

poseer un documento legal que demuestre el derecho al uso del vehículo, conforme al 
procedimiento reglamentario. 

2) Estar inscritos en el Registro Nacional de Vehículos de Motor. 
3) Cumplir con la revisión técnica a fin de determinar el estado de funcionamiento de las 

piezas y sistemas que hacen a su seguridad activa y pasiva y a la emisión de 
contaminantes, con la periodicidad y en las condiciones que establece la 
reglamentación. 
 

4) Contar con un seguro de responsabilidad civil que cubra eventuales daños causados a 
terceros, de conformidad con las condiciones que fija la reglamentación y la cobertura 
prevista en la legislación de la materia. 

 
Artículo 40.- Sistema de inspección técnico vehicular. Las unidades de transporte 
público de pasajeros serán inspeccionadas por el INTRANT, conforme al Protocolo 
Técnico del Sistema de Revisión Vehicular para el transporte automotor de pasajeros, 
determinará las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de la revisión, el 
procedimiento, el criterio para la evaluación de resultados y los lugares donde deberá 
efectuarse, de conformidad con las normas dictadas al efecto. 
 
Artículo 41.- Vida útil de los vehículos. Los vehículos de motor para la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros y de carga deberán cumplir con la inspección 
técnica vehicular y, a partir del año de su fabricación, no podrán exceder en servicio los 
plazos siguientes: 
 
1. Vehículos livianos hasta cuatro (4) pasajeros, quince (15) años. 
2. Microbuses desde cinco (5) hasta veinte (20) pasajeros, diecisiete (17) años. 
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3. Minibuses desde veintiuno (21) hasta treinta y seis (36) pasajeros, veinte (20) años. 
4. Autobuses desde treinta y siete (37) pasajeros en adelante, veinte y cinco (25) años. 
5. Vehículos pesados de carga, treinta (30) años. 
6. Motocicletas de un (1) pasajero, diez (10) años. 

 
Párrafo.- Los vehículos que excedan los años de vida útil establecidos en este artículo no 
podrán obtener el marbete de inspección técnico vehicular ni podrán operar como vehículos 
para el transporte público de pasajeros o de cargas. 
 
Artículo 42.- Tablilla de identificación personal. Todo conductor de vehículo de 
transporte público de pasajeros, incluyendo los conductores de taxis, será dotado de una 
tablilla de identificación personal, la cual será colocada dentro del vehículo en la forma que 
determine el INTRANT. La violación a esta disposición será sancionada con una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público centralizado, y la 
reducción de puntos en la licencia, que indique el reglamento. 
 
Párrafo I.- En caso de reincidencia en contraposición a esta disposición, el vehículo será 
retenido hasta tanto el conductor presente la tablilla. El plazo de retención no deberá 
exceder los sesenta (60) días. Sin embargo, vencido el plazo se procederá según lo 
dispuesto en esta ley. 
 
Párrafo II.- Se considerará reincidencia, para estos casos, cuando el infractor haya sido 
objeto de una multa anterior por las mismas razones hasta los cinco (5) años subsiguientes a 
la comisión del hecho. 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS LICENCIAS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS 

 
Artículo 43.- Licencia de operación. Las rutas del transporte público de pasajeros son 
propiedad del Estado. La prestación del servicio del transporte público de pasajeros será 
autorizada por medio de la emisión de licencias de operación, expedidas por el INTRANT 
y los ayuntamientos en su jurisdicción a favor de operadores públicos o privados, de 
conformidad con la presente ley y sin vulnerar los derechos o las prerrogativas previamente 
establecidas. 
 
Párrafo I.- El INTRANT y los ayuntamientos determinarán la cantidad de vehículos que 
podrán operar las rutas, amparados por estudios periódicos de oferta y demanda, a los fines 
de garantizar un servicio óptimo y la rentabilidad adecuada. 
 
Párrafo II.- Las licencias de operación serán modificadas, suspendidas o revocadas por el 
INTRANT y los ayuntamientos en los casos de incumplimiento de los contratos de 
operación. 
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Párrafo III.- El INTRANT y los ayuntamientos en su jurisdicción fijarán y cobrarán la tasa 
anual por el uso de las rutas y renovación de las licencias de operaciones al término de 
vencimiento. 
 
Artículo 44.- Sanciones a la operación sin licencia de operación o rótulo de identidad. 
La persona que opere un servicio público de transporte de pasajeros sin la previa emisión 
de la licencia de operación correspondiente o exhibiendo un rótulo de identificación que no 
haya sido debidamente autorizado será sancionado con el pago de una multa de cinco (5) a 
diez (10) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado. 
 
Artículo 45.- Vigencia de las licencias de operación. Las licencias de operación para la 
prestación del servicio de transporte público de pasajeros tendrán una vigencia de cinco (5) 
años. Sin embargo, un trimestre antes de su vencimiento el INTRANT y los ayuntamientos 
podrán disponer la renovación a sus titulares, por igual término, y previo pago de las tasas 
correspondientes. Las renovaciones no serán discrecionales para el Estado. 
 
Párrafo.- En los casos de renovación, los solicitantes deberán acreditar el fiel 
cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias, y aprobar las evaluaciones de 
calidad y desempeño establecidas mediante reglamento, con la operación satisfactoria del 
servicio público de transporte de pasajeros. 
 
Artículo 46.- Modificaciones a las licencias de operación. El INTRANT y los 
ayuntamientos podrán modificar los itinerarios, frecuencias de paso y el número de 
vehículos autorizados mediante las licencias de operación para la prestación del servicio 
público de transporte, o podrá otorgar nuevas licencias de operación en la misma zona de 
influencia, que garanticen la prestación del servicio. 
 
Párrafo.- Las modificaciones de las licencias de operación procederán cuando así lo 
sugieran los resultados de los estudios técnicos actualizados y las opiniones de los 
organismos correspondientes, para mantener las condiciones básicas referentes al equilibrio 
económico y la calidad del servicio. 
 
Artículo 47.- Prestadores del servicio público de pasajeros. Los prestadores del servicio 
público de transporte terrestre de pasajeros serán personas físicas o jurídicas. 
 
Párrafo I.- Cuando se trate de personas jurídicas, serán acreditadas previo pago del capital 
mínimo requerido y el cumplimiento de los procedimientos que establezca el INTRANT y 
los ayuntamientos. El contrato societario o el estatuto social deberán incluir como objeto 
principal la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, constituidas de 
conformidad con la ley. 
 
Párrafo II.- Los prestadores de transporte terrestre público de pasajeros podrán formar 
consorcios nacionales, internacionales o mixtos, o celebrar contratos de asociación con el 
objeto de financiar y operar las rutas para cumplir con los requerimientos de su licencia de 
operación. 
 
Artículo 48.- Garantía de cumplimiento de los prestadores del servicio público de 
transporte terrestre de pasajeros. Los prestadores del servicio público de transporte 
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terrestre de pasajeros deberán depositar previamente la garantía de cumplimiento que 
determine el INTRANT y los ayuntamientos, y su vigencia deberá mantenerse hasta la 
expiración de la licencia de operación, y en los casos de afectación parcial será restablecida 
en el plazo que establezca la reglamentación. 
 
Párrafo.- La garantía cubrirá el cumplimiento de las obligaciones del prestador del servicio 
público de transporte de pasajeros, incluso el cobro de las multas de tránsito que se 
encuentren vigentes y que no fueran satisfechas en término legal. 
 
Artículo 49.- Obligaciones. Los prestadores del servicio público de transporte terrestre de 
pasajeros tendrán las obligaciones siguientes: 
 
1. Prestar el servicio bajo las pautas de universalidad, accesibilidad, eficiencia, 

transparencia, responsabilidad, continuidad, regularidad, calidad, razonabilidad, 
equidad tarifaria, obligatoriedad y seguridad, en igualdad de condiciones para todos los 
usuarios. En consecuencia, se considerará causal de revocación de la licencia de 
operación las acciones u omisiones imputables al prestador que diere lugar a la efectiva 
interrupción del servicio público, como consecuencia de un paro patronal o de cualquier 
otra medida de acción directa emanada del titular del permiso de operación. 

2. Cumplir con las tarifas establecidas y los mecanismos de cobro de las tarifas que adopte 
el INTRANT. 

3. Contratar y mantener vigentes los seguros en virtud de los cuales se brinde cobertura 
frente a los riesgos derivados de su responsabilidad civil respecto a las personas 
transportadas, a su personal y a terceros no transportados. 

4. Homologar y habilitar técnicamente la totalidad de los vehículos asignados a los 
servicios. 

5. Contratar conductores que posean la licencia de conducir correspondiente a la 
modalidad de transporte que opere y estar en cumplimiento de las exigencias de 
actualización en su formación vial de acuerdo con lo que se establezca en el oportuno 
reglamento. 

6. Contratar a su personal conforme a la legislación laboral y de seguro contra riesgos 
laborales. 

7. Disponer de instalaciones adecuadas, tanto para el descanso del personal como para la 
interacción y guarda de los vehículos que conforman el parque vehicular asignado a los 
servicios, las que deberán adecuarse a las normas de higiene y seguridad del trabajo, y a 
las disposiciones de ordenamiento urbano. 

8. Asistir al INTRANT y los ayuntamientos, mediante el suministro de información 
estadística u operativa que se le requiera, vinculada con la operación general de los 
servicios a su cargo y los controles que practiquen el INTRANT y los ayuntamientos. 

9. Cumplir con las obligaciones fiscales, previsionales y de seguridad social 
correspondientes. 

10. Pagar las tasas y servicios que les correspondan en función de la prestación de los 
mismos o la ejecución de tramitaciones administrativas por ante el INTRANT y los 
ayuntamientos. 
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11. Cumplir con la revisión técnica mecánica de los vehículos para garantizar la seguridad 

de los pasajeros y del personal involucrado en la prestación del servicio, y adoptar en 
todo momento las medidas que resulten necesarias para la consecución de tales fines, 
conforme a lo dispuesto en esta ley. 

12. Atender diligentemente los reclamos y sugerencias de los usuarios. 
13. Contribuir al cuidado y preservación del medioambiente. 
14. Prestar gratuitamente servicios de emergencia, cuando se requiera, en los casos de 

catástrofes que afecten poblaciones situadas dentro de las localidades o regiones 
concesionadas. 

15. Exhibir en un lugar visible de los vehículos, terminales y centrales, de forma 
permanente, la tarifa autorizada. 

16. Otras obligaciones que se deriven del régimen legal, contractual y reglamentario. 

 
Párrafo I.- El operador responderá civilmente por los daños que sobrevengan al usuario 
ocasionados por él, sus empleados, agentes, u otra persona involucrada en el servicio. 
 
Párrafo II.- La responsabilidad antes indicada no exime al conductor de su responsabilidad 
civil conforme las disposiciones del Código Civil, la cual quedará comprometida durante 
todo el momento de la ejecución del contrato de transporte terrestre, es decir, desde que el 
pasajero inicie su ascenso al vehículo hasta su descenso. 
 
Artículo 50.- Formalización de las licencias de operación. La expedición de las licencias 
de operación para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros se 
formalizará mediante la emisión por el INTRANT y los ayuntamientos y la resolución 
administrativa donde se establecerán los parámetros operativos del servicio, en lo referente 
a los itinerarios, frecuencias, horarios, las condiciones del parque vehicular y tarifas, y los 
detalles de su régimen jurídico. Las licencias y resoluciones deberán contener cláusulas que 
aseguren la satisfacción de los intereses de los usuarios y la preservación del 
medioambiente. 
 
Artículo 51.- Transferencia de las licencias de operación. Las licencias de operación 
para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros sólo podrán transferirse o 
cederse, únicamente con la previa y expresa autorización del INTRANT y los 
ayuntamientos, conforme al procedimiento dictado al efecto. 
 
Artículo 52.- Deberes del conductor de servicio público. Serán deberes de los 
conductores de las unidades de transporte público terrestre de pasajeros, los siguientes: 
 
1. Realizar el servicio público de transporte de pasajeros en la ruta especificada en la 

licencia de operación y efectuar el recorrido conforme con la frecuencia, horarios e 
itinerarios aprobados. 

2. Transportar al pasajero y su equipaje a su lugar de destino. 
3. Proporcionar al usuario sin costo adicional, en caso de daños mecánicos que impidan al 

transportista efectuar el recorrido completo, otro medio de transporte similar que 
complete el recorrido e itinerario acordado. 
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4. Impedir el ingreso o hacer salir del medio de transporte a aquellas personas o animales 

cuyo comportamiento perturbe a los demás usuarios. 
5. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que prohíben el ruido, y el consumo de 

tabaco y bebidas alcohólicas dentro del vehículo. 

 
Párrafo.- Cuando el conductor omita o ejecute lo contrario a lo establecido en los 
numerales anteriores, comprometerá su responsabilidad civil. 
 
Artículo 53.- Cesación de la responsabilidad del conductor. La responsabilidad del 
conductor terminará en caso de daños a los pasajeros o sus pertenencias, bajo las 
situaciones siguientes: 
 
1. Cuando ocurran por obra exclusiva de terceras personas. 
2. Cuando ocurran por fuerza mayor o en caso fortuito, no pudiendo ser alegada si hubiese 

mediado culpa imputable al transportista, a sus agentes, al conductor u otra persona 
involucrada en el servicio. 

3. Cuando ocurran por falta exclusiva del usuario. 

 
Artículo 54.- Revocación de las licencias de operación. Serán causas de revocación o 
cancelación de las licencias de operación observadas las reglas del debido proceso 
administrativo, las siguientes: el interés público, la voluntad del operador y el 
incumplimiento de las obligaciones por parte del mismo. 

 
CAPÍTULO II 

 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

 
Artículo 55.- Servicio de transporte público de pasajeros. La prestación del transporte 
público de pasajeros será un servicio público, autorizado por medio de la emisión de 
licencias de operación, expedidas por el INTRANT y los ayuntamientos a favor de personas 
físicas o jurídicas, de conformidad con la presente ley. 
 
Artículo 56.- Accesibilidad de servicio público. El servicio público de transporte de 
pasajeros deberá ser prestado sin discriminación a las personas que lo requieran. Los 
conductores no podrán negarse a trasladar personas con discapacidades, siempre que las 
condiciones del vehículo lo permitan. 
 
Artículo 57.- Sistema de paradas. El sistema de paradas para el servicio de transporte 
público de pasajeros urbano e interurbano y su localización dentro de las áreas urbanas por 
las cuales pasen rutas interurbanas será diseñado y regulado por el INTRANT, de acuerdo a 
las necesidades del mismo, en coordinación con los ayuntamientos. 
 
Párrafo.- El sistema de paradas será obligatorio para los prestadores del servicio público de 
transporte público y los usuarios. Los conductores únicamente podrán procurar el ascenso y 
descenso de pasajeros en las paradas o terminales indicadas. 
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Artículo 58.- Terminales de pasajeros y paradores viales. Las terminales públicas y 
privadas, y los paradores viales serán aprobados, regulados y supervisados por el 
INTRANT y los ayuntamientos, quienes autorizarán y certificarán su operación mediante 
licencias de operación, en coordinación con los ayuntamientos. Los operadores de los 
servicios públicos de transporte de pasajeros en rutas de servicio interurbanas, operarán en 
una terminal de pasajeros autorizada, en el punto de origen y otra en el punto de destino. 
 
Artículo 59.- Operación de terminales de pasajeros y paradores viales. Las terminales 
de pasajeros y paradores viales, urbanos e interurbanos se podrán construir, administrar, 
operar, mantener y explotar mediante administración directa o bajo el régimen de concesión 
por el INTRANT o por los ayuntamientos. 
 
Párrafo I.- Cuando los operadores o administradores de las terminales y paradores 
incumplan lo establecido en esta ley y sus reglamentos, el INTRANT y los ayuntamientos 
podrán suspender o revocar sus licencias de operación. 
 
Párrafo II.- Antes de la revocación o suspensión de la licencia de operación se otorgará un 
plazo de hasta sesenta (60) días, para corregir dicho incumplimiento. 
 
Artículo 60.- Registros y autorizaciones de terminales públicas generadoras de 
transferencia e intermodales de cargas y muelles secos. Los servicios conexos de las 
terminales públicas generadoras de transferencia e intermodales de cargas y muelles secos 
serán regulados por el INTRANT, quien autorizará el registro de los proyectos y, 
consecuentemente otorgará el certificado de no objeción para la obtención de la licencia de 
construcción y podrá concesionar la operación y mantenimiento, en razón de la ubicación, 
características operativas y viales, en coordinación con los ayuntamientos. 
 
Artículo 61.- Proyectos de servicios conexos. Los proyectos destinados a brindar servicios 
conexos al transporte terrestre público de pasajeros serán regulados por el INTRANT y los 
ayuntamientos en su jurisdicción. 
 
Artículo 62.- Regulación del transporte de cargas o mercancías en vehículos 
destinados al transporte público de pasajeros.Se regula el transporte de cargas en 
vehículos del servicio público de transporte de pasajeros, con excepción del equipaje, 
conforme al reglamento de la presente ley. La violación a esta reglamentación será 
sancionada con una multa equivalente desde tres (3) hasta cinco (5) salarios mínimos 
vigentes del sector público centralizado y la reducción de los puntos en la licencia de 
conducir que determine el reglamento. 
 

SECCIÓN I 
 

DEL USO Y DEL TRANSPORTE DE ANIMALES 
 
Artículo 63.- Del transporte de animales.Para el transporte de animales y la prohibición 
de uso de animales como tracción en vías públicas, se deben tomar en cuenta las siguientes 
regulaciones: 
 
1. Se prohíbe el uso de animales como medio de tracción en las vías públicas. 
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2. Todo el que conduzca un vehículo de motor por la vía pública al acercarse a cualquier 

animal deberá́ tomar las precauciones razonables para evitar que los animales se asusten 
y para garantizar la seguridad de las personas, si hubiere alguna, a cargo de los mismos, 
y si fuere necesario, reducirá́ velocidad, o detendrá́ el vehículo y apagará el motor hasta 
que los animales hayan pasado.  

3. Los dueños o encargados de animales no permitirán que los mismos caminen sueltos, o 
queden al cuidado de niños menores de catorce (14) años de edad, pasten o sean 
amarrados a las orillas de las vías públicas o en cualquier otra parte de una servidumbre 
de paso.  

4. La violación a esta disposición será sancionada con una multa equivalente a medio 
salario mínimo del que impere en el sector público centralizado. 

5. El transporte de animales en las vías públicas será regulado por el INTRANT mediante 
reglamento. 

 
SECCIÓN II 

 
RETROREFLECTIVIDAD EN VEHÍCULOS 

 
Artículo 64.- Retroreflectividad en vehículos de transporte de cargas y pasajeros. 
Requisitos para el tránsito de vehículos en las vías públicas: 
 

1. Las motocicletas llevarán por lo menos las luces en la parte frontal y otra en la parte 
posterior. 

2. Todo vehículo pesado de motor, tanto de carga como de pasajero y todo remolque, 
deberá́ llevar franjas de material reflectivo  en su parte frontal, laterales y posterior 
garantizando la retroreflectividad en la vía publica sujeto a las disposiciones del 
reglamento.  

3. Todo autobús, vehículo pesado de motor y remolque, deberá́ llevar dos (2)  luces a 
cada lado adicionales, tan separados como sea posible, para indicar el largo total del 
vehículo. Las luces cerca del frente serán color ámbar y los cercanos a la parte 
posterior, serán rojos.  

 
Artículo 65.- Reglamento sobre Retroreflectividad. 
 
El INTRANT establecerá los reglamentos sobre retroreflectividad y las normativas a ser 
cumplidas en las vías públicas. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
 
Artículo 66.- Vehículos de transporte público de pasajeros. El servicio de transporte 
público de pasajeros podrá efectuarse únicamente en vehículos de motor diseñados para 
personas, con las excepciones establecidas en la presente ley. 
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Párrafo.- Los vehículos mostrarán los aditamentos o publicidad que autorice el INTRANT. 
 
Artículo 67.- Número de pasajeros. Ningún vehículo de motor podrá transportar un 
número de pasajeros mayor a la capacidad indicada por el fabricante, salvo las excepciones 
establecidas en la presente ley. La violación a esta disposición será sancionada con una 
multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado, y la reducción de puntos en la licencia de conducir que determine el 
reglamento. El vehículo no podrá continuar la marcha hasta el restablecimiento del número 
de pasajeros establecido. 
 
Artículo 68.- Capacidad de asientos. Los vehículos destinados al transporte público de 
pasajeros deberán tener la capacidad de asientos indicada por el fabricante, según la 
modalidad de que se trate. Queda prohibido colocar asientos adicionales en los vehículos de 
motor, salvo en los casos previstos en la presente ley y sus reglamentos. La violación a esta 
disposición será sancionada con una multa equivalente de uno (1) a dos (2) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado, y la reducción de puntos en la 
licencia que determine el reglamento. 
 

SECCIÓN IV 
 

DEL TRANSPORTE DE NIÑOS 
 
Artículo 69.- Transporte de niños. Los niños hasta la edad de doce (12) años serán 
transportados en los asientos traseros del vehículo, salvo en los casos en que se trate de 
vehículos tipo camioneta de una (1) cabina. Los niños hasta seis (6) años serán 
transportados en un asiento especial para infantes con posición de rostro hacia el frente y 
los mayores de seis (6) años y hasta los doce (12) años deberán utilizar un elevador que les 
permita utilizar de manera segura el cinturón de seguridad trasero. El INTRANT 
establecerá mediante reglamento las especificaciones de estos asientos según la edad, el 
peso y el tamaño del niño, conforme a las directrices establecidas al respecto por las normas 
de salud internacionalmente aceptadas. La violación a esta disposición será sancionada con 
una multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector 
público centralizado, y la reducción de puntos en la licencia que determine el reglamento. 
El vehículo no podrá iniciar la marcha hasta que los menores de edad estén ubicados en los 
lugares que indica la ley. 
 

SECCIÓN V 
 

DEL TRANSPORTE ESCOLAR 
 
Artículo 70.- Servicio de transporte escolar. El servicio de transporte escolar operará 
para las escuelas o centros educativos y será regulado por el INTRANT, quien autorizará su 
operación mediante licencia de operación. 
 
Artículo 71.- Características del transporte escolar. Los autobuses dedicados al 
transporte escolar serán de un color único, con ribetes e inscripciones distintivos de cada 
empresa, y cumplirán las condiciones siguientes: 
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1. Limitar los pasajeros transportados al número de asientos de la unidad, y en ningún 

caso podrá transportar pasajeros de pie. 
2. Poseer cinturones de seguridad en cada asiento del vehículo, según el período de 

adaptación que se indicará en el Reglamento del Transporte Escolar. 
3. Señal “PARE” de transporte escolar luminosa. 

 
Párrafo I.- La señal de transporte escolar constará de un fondo amarillo reflectivo, visible a 
cincuenta (50) metros de distancia y un pictograma con las siluetas de dos niños que se 
iluminará cuando las puertas del vehículo se abran para alertar a los demás conductores. El 
pictograma permanecerá encendido hasta quince (15) o veinte (20) segundos después de 
cerrarse las puertas. 
 
Párrafo II.- En tiempo de inactividad escolar el vehículo destinado para brindar este 
servicio podrá, previa autorización del INTRANT, ser utilizado en otras actividades. 
 
Artículo 72.- Renovación de la licencia. La licencia para operar el servicio de transporte 
escolar será renovada previo al reinicio de cada período escolar. 
 
Artículo 73.- Acompañante. El conductor del transporte escolar deberá estar acompañado 
de un adulto, quien deberá cumplir con los requisitos establecidos por el INTRANT, 
cuando los niños sean menores de doce (12) años o algunos de éstos sean de condición 
especial. 
 
Párrafo I.- Cuando la parada no pueda hacerse en el lado de la escuela o centro educativo, 
el acompañante vigilará el acceso de los niños y procurará medidas que garanticen el cruce 
con seguridad. 
 
Párrafo II.- El agente de la DIGESETT que identifique el paso de un autobús de transporte 
escolar de niños que se trasladen en dirección desde y hacia la escuela, deberá hacer todo lo 
posible para controlar la circulación de vehículos y garantizar el tránsito de los menores de 
edad con seguridad. 
 

SECCIÓN VI 
 

DEL TRANSPORTE TURÍSTICO 
 
Artículo 74.- Servicio de transporte turístico. El servicio de transporte turístico terrestre 
de pasajeros operará en lugares de interés turístico y cultural para trasladar a turistas o 
excursionistas en vehículos de óptima calidad, y será regulado por el INTRANT y los 
ayuntamientos, quienes autorizarán su operación mediante licencia de operación. 
 
Párrafo I.- Estos servicios se prestarán sin rutas definidas y con reiteración o no de 
itinerario. 
 
Párrafo II.- El INTRANT, en coordinación con el Ministerio de Turismo y las autoridades 
municipales correspondientes elaborará los reglamentos para la planificación, organización, 
operación, fiscalización y control de las actividades del sector. 
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SECCIÓN VII 
 

DEL TRANSPORTE EN MOTOCICLETAS 
 
Artículo 75.- Transporte en motocicletas. El transporte en motocicletas será regulado por 
el INTRANT, en coordinación con los ayuntamientos, y operará conforme a las 
disposiciones relativas al tránsito y la seguridad vial, establecidas en la presente ley y sus 
reglamentos. 
 
Párrafo I.- El transporte en motocicletas será autorizado por los ayuntamientos 
correspondientes, en coordinación con el INTRANT, mediante licencia de operación 
otorgada previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Copia de la cédula. 
2. Licencia de conducir. 
3. Certificado de no antecedentes penales. 
4. Prueba de residencia en el municipio correspondiente. 

 
Párrafo II.- El establecimiento del número y ubicación de las paradas para el servicio 
público de transporte en motocicletas será responsabilidad de los ayuntamientos, así como 
la cantidad de transportistas motociclistas que operarán las rutas. 
 
Artículo 76.- Registro municipal de motocicletas. Los ayuntamientos crearán el registro 
municipal de motocicletas destinadas al transporte de personas, así como la clasificación 
del tipo de motocicleta según su uso y cilindraje. 
 
Para este registro será necesaria: 
 
1. Placa. 
2. Matrícula original. 
3. Seguro, el cual debe estar vigente, y 
4. Documento legal que demuestre el derecho al uso de la motocicleta. 

 
Párrafo I.- La persona que se dedique al transporte remunerado de pasajeros o mercancías 
en motocicletas, sin estar autorizada para ello mediante la licencia de operación 
correspondiente, o en una motocicleta no registrada para tales fines se castigará con multa 
de un (1) salario mínimo del sector público centralizado, en caso de reincidencia. 
 
Artículo 77.- Placa de motocicletas. Las motocicletas quedarán habilitadas para circular 
en la vía pública a través de una identificación única de la placa, emitida por la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII), quien organizará el régimen de dicho transporte 
público de pasajeros. 
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Párrafo I.- La identificación única de la placa también deberá ser expuesta en las partes 
traseras de los cascos protectores y de los chalecos retroreflectivos, del conductor y del 
pasajero para garantizar la seguridad vial. 
 
Párrafo II.- Lo relativo a la placa de motocicletas que no esté regulado en este artículo se 
regulará por lo dispuesto en la presente ley para la expedición y renovación de placas de 
vehículos de motor. 
 
Artículo 78.- Restricción de pasajeros en motocicletas. Se prohíbe el tránsito de menores 
de ocho (8) años de edad en motocicletas. No podrán transportarse más de dos personas, 
incluyendo al conductor en una motocicleta. 
 
Artículo 79.- Competencia para tramitar las infracciones. Los agentes de la DIGESETT 
y de la municipalidad en los casos que correspondan, tendrán competencia para la 
tramitación o sometimiento de los infractores de la presente ley por ante el Ministerio 
Público o el juzgado correspondiente. 
 

SECCIÓN VIII 
 

DEL TRANSPORTE EN TAXIS 
 
Artículo 80.- Servicio de transporte en taxis. La prestación del servicio público de 
transporte en taxis se realizará en forma individual, a pasajeros que indicarán el lugar de 
destino, y no estará sujeto a rutas ni horarios. Este servicio se prestará en las modalidades 
de taxis independientes, estacionarias, turísticos, por comunicación y cualquier otra 
modalidad. 
 
Párrafo.- Calidad. Los operadores del servicio de transporte en taxis estarán sujetos a 
cumplir los estándares de calidad requeridos por el INTRANT, para impulsar un servicio 
eficiente y moderno, que permita su desarrollo y la satisfacción de las necesidades de los 
usuarios. 
 
Artículo 81.- Taxis independientes. El transporte de taxis que sea operado por personas 
físicas debidamente autorizadas podrá únicamente recoger y dejar pasajeros en el origen y 
destino solicitado. 
 
Párrafo.- Estas unidades deberán ser de color amarillo, contar con una franja de colores 
amarillo y negro de veinte (20) centímetros de alto y longitudinalmente, de parachoques a 
parachoques, en ambos laterales, y portar un casquete acrílico iluminado en el techo. 
 
Artículo 82.- Taxis estacionarios. El transporte de taxis estacionario será operado por una 
empresa con una flota mínima determinada por el INTRANT, según sea el caso, la cual 
establecerá un local público autorizado para estacionar las unidades, y los conductores 
podrán también recoger y dejar pasajeros en las paradas determinadas para tales fines en la 
vía pública. 
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Párrafo.- Los vehículos serán de color blanco, contar con una franja de colores blanco y 
negro de veinte (20) centímetros de alto y longitudinalmente de parachoques a parachoques 
en ambos laterales, y portar un casquete acrílico iluminado en el techo. 
 
Artículo 83.- Taxis por comunicación o plataforma tecnológica. Los taxis por 
comunicación o plataforma tecnológica podrán ser operados sin obligatoriedad de un color 
determinado ni franja, y únicamente podrán recoger y dejar pasajeros en los lugares que 
éstos indiquen a través de cualquier plataforma tecnológica de telecomunicación. 
 
Párrafo.- Estos taxis deberán estar identificados por el INTRANT con un rótulo fijo, 
numerado en la parte inferior derecha del cristal delantero, tamaño 3x2 pulgadas. 
 
Artículo 84.- Taxis turísticos. El transporte de taxis turístico podrá ser operado por una 
persona física o jurídica. El servicio será provisto en lugares de interés turístico y cultural, 
para trasladar a turistas o excursionistas en vehículos de óptima calidad. El INTRANT 
establecerá las características del transporte de taxis turísticos. 
 
Artículo 85.- Empresas operadoras. Las personas físicas o jurídicas que operen como 
transporte comercial tendrán que cumplir con los requerimientos establecidos para la 
obtención de la licencia de operación correspondiente, y serán sometidas a las actividades 
de control del INTRANT. Las empresas de taxis que operen en una modalidad de las 
enunciadas en los artículos 77,78, 79 y 80 de la presente ley, que no les corresponda o que 
no tengan vehículos con las características correspondientes, perderán su licencia de 
operación. 
 
Artículo 86.- Características generales de los vehículos de taxis. Los vehículos 
dedicados a la prestación del servicio de transporte de taxi tendrán que cumplir con las 
características y equipamientos auxiliares siguientes: 
 
1. Tener cuatro (4) puertas o ser tipo van. 
2. Colocar una tablilla con la información del conductor visible a los pasajeros. 
3. Exhibir el color, las franjas de colores e inscripciones distintivas de cada empresa 

dedicada al servicio de taxi de que se trate, en los casos que corresponda, y un número 
de unidad identificativo del vehículo, conforme a las disposiciones reglamentarias que 
al efecto emita el INTRANT. 

4. Disponer de taxímetro para garantizar un pago justo del usuario y liquidar el valor del 
servicio. 

5. Portar cámaras de vigilancia, un sistema GPS en cada unidad y botones de pánico para 
salvaguardar la calidad del servicio, la seguridad del conductor y de los usuarios. 

 
Artículo 87.- Regulación del taxímetro. Los taxímetros implementados por los operadores 
del transporte en taxis serán regulados y fiscalizados por el INTRANT, quien los aprobará 
previo cumplimiento de los requisitos técnicos y de las características que se establezcan a 
tales efectos e inspeccionará su adecuada colocación e inalterabilidad. 
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Párrafo.- Cuando el taxi o el taxímetro sufran desperfectos durante el desplazamiento, el 
pasajero pagará el monto generado según el medidor, hasta ese momento. 
 
Artículo 88.- Inspección del taxímetro. Los taxímetros serán sometidos por el INTRANT 
a un examen periódico, a fin de comprobar su exacto funcionamiento y la inalterabilidad de 
los mismos. 
 
Párrafo.- En caso de que el taxímetro no funcione en condiciones reglamentarias, el 
personal fiscalizador del INTRANT podrá retener el vehículo hasta tanto se verifique la 
corrección del mismo. 
 
Artículo 89.- Obligación de los conductores del transporte en taxis. Los conductores del 
transporte en taxis tendrán las obligaciones siguientes: 
 
1. Mantener debidamente identificados sus vehículos. 
2. Aplicar las tarifas que fije el INTRANT, en razón del tiempo, la ubicación y la distancia 

recorrida en el servicio prestado. 
3. Cumplir con las normas dispuestas por el INTRANT. 
 
 

SECCIÓN IX 
 

DEL TRANSPORTE PARA EMERGENCIAS 
 
Artículo 90.- Transporte para emergencias. Todos los vehículos de emergencia tendrán 
prioridad de paso o acceso durante la urgencia, y estarán exentos de cumplir las normas 
previstas en el Título IV de la presente ley. Además, podrán circular por encima de los 
límites de velocidad. Sin embargo, en todo momento tendrán que cumplir las órdenes y 
señales de los agentes de la DIGESETT, las cuales siempre serán obligatorias. 
 
Párrafo.- Los conductores harán uso consciente del régimen especial y cuidarán de no 
vulnerar la preferencia de paso o señales de los semáforos. Tendrán que asegurarse de que 
no exista riesgo de atropello a peatones y a conductores que les hayan cedido el paso, 
cuando circulen para prestar el servicio urgente. Además, cuando no haya urgencia, 
observarán todas las disposiciones de la presente ley. 
 
Artículo 91.- Señales de alerta en el transporte para emergencias. La instalación de 
aparatos emisores de luces giratorias, intermitentes o rojas y difusores de pitos, sirenas y 
campanas en vehículos de emergencias requerirá la autorización del INTRANT, quien se 
acogerá a las normas relativas al control de sonido. 
 
Artículo 92.- Vehículos usados como transporte para emergencias. Los vehículos 
autorizados para ser usados como transporte para emergencias, serán los siguientes: 
 
1. Las patrullas y otros vehículos para dar servicio de la Policía Nacional. 
2. Los camiones de bomberos. 
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3. Los vehículos para dar protección civil y salvamento, y 
4. Los vehículos para dar asistencia sanitaria o ambulancias. 

 
Artículo 93.- Comportamiento de los demás conductores. Todos los conductores que 
perciban las señales especiales, y que anuncien la proximidad de un vehículo para 
emergencia, adoptarán las medidas adecuadas para facilitarles el paso según las 
circunstancias del momento y lugar, y procederán a detenerse si fuera preciso o a 
desplazarse hacia su derecha. 
 
Artículo 94.- Otros vehículos usados para emergencias. Los conductores que requieran 
hacer uso de las preferencias establecidas para los casos de emergencias, y que no 
dispongan de otro medio deberán usar la bocina en forma intermitente y encender la luz 
intermitente, si dispusiera de ella. También podrán agitar un pañuelo u otro procedimiento 
similar para advertir a los demás ciudadanos. 
 
Párrafo.- Los conductores deberán respetar las normas de circulación en las intersecciones, 
sin perjuicio de la prioridad de paso que deberán otorgarles los demás usuarios. Sin 
embargo, en cualquier momento los agentes de la DIGESETT podrán exigir la justificación 
de las preferencias. 
 

SECCIÓN X 
 

DEL TRANSPORTE FUNERARIO 
 
Artículo 95.- Transporte Funerario. El servicio del transporte funerario será únicamente 
para retirar o trasladar cadáveres, y será operado por personas físicas o jurídicas dedicadas 
a la prestación de servicios fúnebres. 
 
Artículo 96.- Vehículos para el transporte funerario. Los vehículos utilizados para la 
prestación del transporte funerario serán únicamente vehículos fúnebres cerrados, 
desinfectados después de cada servicio. En todos los casos los cadáveres deberán estar 
dentro de sus ataúdes o en fundas plásticas, de conformidad con las normas adoptadas por 
las autoridades sanitarias. 
 
Párrafo.- El incumplimiento del artículo anterior por las empresas prestadoras del servicio 
fúnebre hará responsable a las mismas, y serán sancionadas con multa equivalente a un (1) 
salario mínimo del sector público centralizado. 
 
 
Artículo 97.- Velocidad mínima. La velocidad mínima en que se desplazarán los 
vehículos para el transporte fúnebre será de cuarenta (40) kilómetros por hora y deberán 
mantenerse a la derecha donde sea posible. 
 
 
Artículo 98.- Prohibición para transportar pasajeros en vehículos fúnebres. Se prohíbe 
transportar personas o cargas dentro del espacio donde se encuentre ubicado el ataúd. 
Únicamente se admitirán pasajeros en la cabina del conductor. La violación a esta 
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disposición por las empresas prestadoras del servicio fúnebre hará responsable a las 
mismas, y serán sancionadas con multa equivalente a un (1) salario mínimo del sector 
público centralizado al momento de la comisión de la infracción. 
 

SECCIÓN XI 
 

DE LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL TRANSPORTE TERRESTRE  
DE PASAJEROS 

 
Artículo 99.- Normas relativas a los niveles de calidad en el servicio. El servicio de 
transporte de pasajeros colectivo urbano e interurbano, en todas sus modalidades, y los 
operadores del mismo estarán sujetos a niveles de exigencia de calidad. 
 
Artículo 100.- Calidad de la operación. Los niveles de calidad relativos a las condiciones 
de operación del transporte público de pasajeros, serán los siguientes: 
 
1. Las frecuencias o intervalos de servicios sucesivos serán establecidos por el INTRANT 

y los ayuntamientos en función de la programación del servicio para cada ruta o sistema 
de rutas. 

2. El INTRANT establecerá manuales de operación de los sistemas integrales de rutas, 
cuyos términos y especificaciones de servicio serán obligatorios para los operadores. 

3. Bajo los esquemas que establezcan el INTRANT y los ayuntamientos, los operadores 
serán corresponsables de la supervisión y mejora del servicio. Evitarán desviaciones en 
las rutas y la alteración en la aplicación de horarios, frecuencia de paso y cupo. 

4. Los operadores deberán cumplir la normativa sobre utilización de los servicios 
auxiliares existentes, en función de la localización de las instalaciones y las rutas que 
operen en su cercanía. 

 
Artículo 101.- Calidad del conductor. El conductor de transporte público de pasajeros 
deberá cumplir con los niveles de calidad, en cualquiera de sus modalidades. Ellos son los 
siguientes: 
 
1. Acreditar una escolaridad mínima equivalente a la educación básica. 
2. Contar con un mínimo de veintiún (21) años de edad y un máximo de sesenta y cinco 

(65) años. 
3. No poseer antecedentes penales y presentar documentos de buena conducta. 
4. Haber pasado por una escuela de capacitación para conductores aprobada por el 

INTRANT y haber obtenido el certificado de aptitud psicofísica y técnica 
correspondiente. 

5. Contar con licencia de conducir de la categoría correspondiente, vigente. 

 
Artículo 102.- Calidad del operador. El operador de transporte público de pasajeros 
deberá, en lo relativo a la organización y en cualquiera de sus modalidades, cumplir con lo 
siguiente: 
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1. Contar con una organización apta para la prestación de los servicios de transporte 

público de pasajeros, que tenga instalaciones para guardar y darles servicios de limpieza 
y mantenimiento a los vehículos. 

2. Utilizar los sistemas de cobro de pasaje que el INTRANT determine en cada ruta. 

 
Artículo 103.- Seguridad del usuario. Los operadores del transporte y los conductores de 
los vehículos, en cualquiera de las modalidades, garantizarán la seguridad de los usuarios, y 
deberán cumplir con las disposiciones siguientes: 
 
1. Proveer en el transporte colectivo de pasajeros urbanos con dos (2) puertas en el 

costado derecho, una para entrar y otra para salir, así como dispositivos para ser usados 
en casos de emergencia, los minibuses y autobuses con capacidad para veintiuno (21) o 
más pasajeros. Sin perjuicio de las adaptaciones necesarias para que los mismos sean 
accesibles para las personas con discapacidad. 

2. Abstenerse, de forma obligatoria, de proveer los vehículos de combustible al llevar 
personas en su interior. 

3. Arrancar o detener completamente el vehículo cuando haya pasajeros que deseen subir 
o bajar al mismo. 

4. Tratar a los pasajeros en forma respetuosa. 

 
Párrafo.- Los operadores y conductores del servicio público de transporte deberán 
abastecer los vehículos de combustible previo inicio del servicio. 
 

CAPÍTULO III 
 

DEL TRANSPORTE DE CARGAS 
 
Artículo 104.- Servicio del transporte de cargas. La prestación del transporte de cargas 
será para trasladar mercancías para producción, almacenamiento, comercialización u otros 
fines, de forma eficiente, segura y económica, con plena libertad de contratación y tráfico. 
Además, podrá ser prestado por personas físicas o jurídicas, de conformidad con las 
disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 105.- Políticas sectoriales. El servicio de transporte de carga operará bajo las 
políticas sectoriales que dictará el INTRANT, de conformidad con los principios y 
objetivos siguientes: 
 
1. El equilibrio entre la oferta y demanda de servicios, a los fines de satisfacer las 

necesidades del sector, y brindar una mayor eficiencia y competitividad. 
2. El equilibrio ecológico y la preservación del medioambiente. 
3. La identificación de financiamiento adecuado para modernizar y actualizar los 

vehículos, equipos e infraestructuras. 
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4. La difusión de recomendaciones y metodologías para la reinversión y recuperación de 

capitales. 
5. La organización de nuevos modelos de logística, gestión de servicios y capacitación del 

personal. 

 
Artículo 106.- Registro nacional de vehículos para operar el servicio de transporte de 
cargas. La prestación del servicio de transporte de cargas y las actividades conexas podrán 
ser realizadas por personas físicas o jurídicas, organizadas y registradas de conformidad 
con esta ley. El transporte de cargas será regulado y fiscalizado por el INTRANT y los 
ayuntamientos en su jurisdicción. 
 
Párrafo I.- Las actividades conexas al transporte de cargas son los servicios de apoyo o 
complemento, cuya presencia se debe al transporte, o mantenga relación con el mismo. 
 
Párrafo II.- La movilización de cargas indivisibles o de características que requieran 
condiciones particulares de traslado, y las unidades de transporte sobredimensionadas o con 
sobrepesos, estará sujeta a un permiso especial emitido por el INTRANT. 
 
Artículo 107.- Registro nacional de vehículos de transporte de cargas. Los vehículos, 
remolques y semiremolques dedicados al transporte de cargas deberán ser inscritos en el 
Registro Nacional de Vehículos de Transporte de Cargas, que estará bajo la dependencia 
del INTRANT, quien establecerá mediante reglamento el peso y la medida que se requiera 
para formalizar la inscripción, con excepción de los chasis que entran de forma transitoria, 
los cuales deberán ser ingresados con la emisión de un conduce por parte de la empresa 
naviera que indique la fecha de entrada, el número de placa del vehículo y el chofer al que 
fue asignado.  Este período jamás podrá sobrepasar los noventa (90) días. 
 
 
Artículo 108.- Certificado de inscripción. El certificado de inscripción de los vehículos 
de transporte de cargas que emitirá el INTRANT será expedido a nombre del propietario y 
contendrá como mínimo las menciones siguientes: 
 
1. Peso, dimensión y capacidad de carga del vehículo. 
2. Número y disposición de los ejes. 
3. Potencia del motor. 
4. Tipo de tracción. 
5. Tipo de carrocería, y 
6. Placa. 

 
Párrafo.- Cuando haya sido expedido el certificado de inscripción del registro, el 
INTRANT emitirá un rótulo con el peso, dimensión y capacidad de carga del vehículo, el 
cual deberá ser colocado en un lugar visible, conforme a las características y requisitos que 
se establezcan reglamentariamente. 
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Artículo 109.- Modalidades del transporte de cargas. El servicio de transporte de cargas 
será operado en distintas modalidades como acarreo, a granel, comerciales, pesadas, 
multimodales, especializados, peligrosos o expresos. Los criterios relativos a su 
clasificación, tipos y condiciones de circulación serán regulados por el INTRANT, 
mediante reglamento dictado al efecto. 
 
Artículo 110.- Transporte de cargas en vehículos propios. El transporte de cargas en 
vehículo propio será operado en vehículos propiedad del dueño de la carga, sean estas 
personas físicas o jurídicas. 
 
Artículo 111.- Servicio privado de transporte de cargas. El servicio privado de 
transporte de cargas se prestará en vehículos propios o alquilados, por personas naturales o 
jurídicas, de forma remunerada. 
 
Artículo 112.- Responsabilidad de los prestadores del servicio de transporte de cargas. 
Los prestadores del servicio de transporte de cargas serán responsables de las pérdidas y 
daños que sufran los bienes, productos, mercaderías y animales que transporten, declarados 
por el usuario en los documentos de embarque correspondientes, desde el momento en que 
reciben la carga hasta que la entregan a su destinatario. 
 
Artículo 113.- Exoneración de responsabilidad de los prestadores del servicio de 
transporte de cargas. Los prestadores del servicio de transporte de cargas quedarán 
exonerados de responsabilidad en los casos siguientes: 
 
1. Por vicios ocultos de la carga o por embalaje defectuoso, responsabilidad del 

contratante del servicio. 
2. Falsificación de documentos oficiales por el usuario. 
3. Proporcionar datos falsos o dar falsas declaraciones del remitente o consignatario, 

respecto de la carga. 
4. Cuando el remitente declare una mercancía diferente y de valor superior a la realmente 

transportada, la responsabilidad será por la mercancía contenida en la declaración. 
5. Caso fortuito o de fuerza mayor. 

 
Artículo 114.- Documentos requeridos para el embarque de la carga transportada. 
Los prestadores del servicio de transporte de cargas deberán llevar para cada embarque la 
factura comercial, conduce u otros documentos comerciales que correspondan para el 
registro de informaciones emanadas de las transacciones comerciales. EL INTRANT 
establecerá mediante reglamento los documentos correspondientes para el transporte 
interno, transporte con origen o destino a las zonas francas y transporte de cargas de 
importación y exportación. 
 
Artículo 115.- Construcción de paraderos, terminales y centros de acopio. Los 
paraderos, terminales y centro de acopio de cargas podrán ser construidos por las empresas 
que ofrezcan el servicio de transporte de conformidad con la localización de éstos y las 
normas técnicas que emita el INTRANT, en coordinación con los ayuntamientos. 
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Artículo 116.- Las estaciones de pesaje y control de vehículos de cargas. Las estaciones 
de pesaje y control de las dimensiones de los vehículos de cargas y de la carga serán 
construidas por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones en las estaciones de 
peaje o sus proximidades, en coordinación con el INTRANT.  
 
Párrafo.- La operación y el mantenimiento de las estaciones de pesaje y control estarán a 
cargo del operador o concesionario autorizado a operar la estación de pesaje 
correspondiente.   
 
Artículo 117.- Generadores y equipos de control de carga. Las autoridades de los 
puertos, aeropuertos y las entidades que realicen actividades que generen carga de gran 
magnitud, incluyendo las de alto riesgo deberán establecer los sistemas de pesajes 
correspondientes, con el objeto de ajustar las cargas a los límites permitidos para los 
vehículos autorizados, conforme a lo establecido en la normativa de control de pesos y 
dimensiones de uso obligatorio en materia de transporte terrestre de cargas. 
 
Párrafo.- Los equipos de pesaje utilizados para el control de peso deberán ser revisados y 
certificados por la autoridad correspondiente. 
 
Artículo 118.- Control del transporte de cargas de alto riesgo. El transporte de cargas de 
alto riesgo se realizará de conformidad con lo que determine el INTRANT, en coordinación 
con los ministerios correspondientes, y en vehículos construidos según el objeto que 
transporten. 
 
Artículo 119.- Prestación del servicio de transporte de cargas de alto riesgo. El servicio 
de transporte de cargas de alto riesgo será operado directamente por el Estado, a través de 
sus órganos competentes o por personas físicas o jurídicas, autorizadas por el INTRANT, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la presente ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 120.- Establecimiento de horarios para el transporte de cargas. El transporte 
de cargas podrá circular en zonas específicas y en los horarios que previo estudio establezca 
el INTRANT, en coordinación con los ayuntamientos, para que coincidan con los períodos 
de menor congestión vehicular para cargar y descargar mercancías, residuos y escombros. 
 

SECCIÓN ÚNICA 
 

DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGAS 
 
Artículo 121.- Sobre las dimensiones, peso de los vehículos y tipos de cargas. Los 
vehículos de transporte de cargas estarán sujetos a las regulaciones respecto al tipo de 
carga, dimensiones, pesos máximos de vehículos o equipos y medidas de seguridad que 
determinará el INTRANT. 
 
Artículo 122.- Prohibición a la circulación de transporte de cargas con sobrepeso y 
exceso de dimensiones. Los vehículos que excedan el peso y las dimensiones máximas 
reglamentarias no podrán transitar por las vías públicas. Los conductores que incumplan 
con la disposición de este artículo serán detenidos por los agentes de la DIGESETT hasta 
que disminuyan su carga al peso autorizado. Sin embargo, cuando se trate de carga de alto 
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riesgo el vehículo no será detenido, sino que se le conducirá al lugar más cercano para el 
transbordo de la carga. Sin perjuicio de lo anterior, también se aplicará una multa de uno 
(1) a tres (3) salarios mínimos y la reducción de puntos en la licencia de conducir que 
determine el reglamento. 
 
Párrafo.- Cuando la vía pública o un tramo de ésta tengan una resistencia limitada, la 
autoridad competente colocará los rótulos o avisos que indiquen el peso y las dimensiones 
autorizadas para poder transitar. 
 
Artículo 123.- Permisos para transporte de cargas especiales. Los vehículos de 
transporte de cargas que excedan las medidas calificadas, y los que tengan más de un 
remolque podrán ser autorizados mediante un permiso especial otorgado por el INTRANT, 
para circular y garantizar la seguridad vial, en los casos debidamente justificados. 
 
Artículo 124.- Prohibición del transporte de pasajeros sobre la carga. Queda prohibido 
el transporte de pasajeros sobre la carga. Los conductores que violen esta disposición serán 
sancionados con una multa de uno (1) a tres (3) salarios mínimos y la reducción de puntos 
en la licencia de conducir que determine el reglamento. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DEL RÉGIMEN TARIFARIO PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS 
 
Artículo 125.- Régimen tarifario para el transporte público de pasajeros. El régimen 
tarifario aplicable para la prestación del servicio del transporte de pasajeros será dispuesto 
por el INTRANT, de conformidad con los principios establecidos en las disposiciones de la 
presente ley. 
 
Artículo 126.- Subvenciones económicas. La asignación presupuestaria para el 
otorgamiento de compensaciones económicas podrá ser recomendada por el INTRANT al 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, en ningún caso se otorgarán subvenciones para solventar las 
pérdidas causadas por una ineficiente gestión empresarial o de administración. 
 
Párrafo I.- Las subvenciones deberán ser aprobadas por el Congreso Nacional y se 
tramitarán de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley Orgánica de 
Presupuesto para el Sector Público, No.423-06, del 17 de noviembre de 2006. 
 
Párrafo II.- La metodología que se usará para el cálculo de los costos del servicio público 
de transporte será la ecuación multivariable, cuyos términos reproduzcan la totalidad de los 
costos por kilómetros recorridos en que incurre una prestadora considerada representativa 
del conjunto a tarificar. 
 
Párrafo III.- La estimación consistirá en obtener la totalidad de los costos por kilómetros 
recorridos en que incurra cada vehículo de la prestadora representativa para, a partir del 
resultado específico, asumir la tarifa resultante como el cociente entre estos costos por 
vehículo/kilómetro o pasajero/kilómetro, conforme al modo retributivo adoptado en cada 
caso. 
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Párrafo IV.- Si la flota en operación del sistema no fuese medianamente uniforme, podrá 
utilizarse como unidad de producto el espacio/kilómetro o asiento/kilómetro ofertado, en 
razón de las diferentes capacidades de los vehículos. 
 
Artículo 127.- Revisión tarifaria. Las revisiones y modificaciones de las tarifas del 
transporte público terrestre de pasajeros serán de la competencia del INTRANT, quien 
podrá actuar de oficio o a petición de los prestadores del servicio. También podrán ser 
promovidas por los usuarios a través de las asociaciones de usuarios legalmente 
constituidas. 
 
Artículo 128.- Publicación de las tarifas y sus modificaciones. Las tarifas y sus 
modificaciones serán publicadas en los diarios de circulación nacional, en los medios 
electrónicos del INTRANT y en un lugar visible en los vehículos que presten el servicio de 
transporte terrestre público de pasajeros. 
 

TÍTULO IV 
 

DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
 
Artículo 129.- Cambio del uso de las vías públicas. Ninguna persona física o jurídica, 
pública o privada podrá hacer cambios en las vías públicas que afecten el desenvolvimiento 
del tránsito. Sin embargo, cuando las circunstancias lo requieran, el INTRANT o el 
ayuntamiento correspondiente, en coordinación con la DIGESETT podrá autorizarlos. En 
estos casos deberán establecer la señalización adecuada, que garantice la seguridad vial. 
 
Artículo 130.- Uso de las vías públicas. El INTRANT y los ayuntamientos en las vías 
urbanas regularán o especializarán el uso de las vías públicas mediante las señales 
correspondientes, y determinarán las clases de vehículos que pueden transitar por las 
mismas. 
 
Artículo 131.- Reglamentación del uso de la vía pública. El INTRANT reglamentará el 
uso de las vías públicas, y tomará en consideración las necesidades de la seguridad pública, 
el buen orden en el tránsito, las características y uso de las vías públicas, los lugares, las 
características y uso de los diferentes vehículos que transiten por las vías públicas. 
 

SECCIÓN I 
 

DE LAS NORMAS GENERALES DE SEÑALIZACIÓN 
 

Artículo 132.- Señalización oficial del tránsito. El INTRANT regulará las señales de 
tránsito y establecerá sus estándares. Además, fiscalizará la señalización de las vías 
públicas, las cuales deberán ser conservadas en perfectas condiciones de visibilidad. 
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Párrafo.- La señalización vertical y horizontal, y cualquier otro dispositivo de control de 
tránsito que se establezcan para tales fines, podrán ser colocados por el INTRANT o los 
ayuntamientos en su jurisdicción. 
 
 
Artículo 133.- Respeto a las señales del semáforo. En cualquier punto en que el tránsito 
esté regulado por semáforos, los conductores deberán respetar la señal, conforme al color 
que corresponda. La violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de 
uno (1) a cinco (5) salarios mínimos del sector público centralizado y la reducción de los 
puntos en la licencia de conducir que determine el reglamento. 
 
 
Artículo 134.- Indicaciones del semáforo. Los semáforos que tengan luces o flechas de 
diferentes colores, que enciendan una a la vez, o en combinación los colores verde, rojo y 
amarillo, tendrán el significado siguiente: 
 
1. Luz verde o “cruce”. Los conductores que se encuentren frente a la luz verde podrán 

continuar en la misma dirección o doblar a la derecha o a la izquierda. Sin embargo, no 
deberán avanzar cuando las señales de tránsito prohíban tales virajes, o el vehículo no 
tenga espacio en la vía de por lo menos diez (10) metros pasada la intersección y se 
obstruya el tránsito. Además, cederán el paso a los vehículos y peatones que se 
encuentren con anterioridad dentro de la intersección. Los peatones frente a la luz verde 
podrán cruzar la calzada por un paso de peatones, esté o no demarcado. 
 

2. Luz roja o “no cruce”. Los conductores que se encuentren frente a la luz roja deberán 
detener la marcha en el lugar marcado sobre el pavimento. Si no existiere tal marca, lo 
harán dos (2) metros antes del final de la calzada, y no reanudarán la marcha hasta que 
se encienda la luz verde. Los peatones frente a la luz roja no deberán bajar ni cruzar la 
calzada. 
 

3. Luz amarilla o “prevención”. Los conductores que se encuentren frente a la luz 
amarilla procurarán detenerse antes de entrar en la intersección. Sin embargo, cuando la 
luz amarilla los sorprenda sobre la línea de pare o luego de pasada ésta, deberán cruzar 
la intersección con precaución. 

 
4. Flecha verde con o sin luz roja. Los conductores que se encuentren frente a esta señal 

podrán continuar la marcha únicamente en la dirección que indica la flecha y con 
precaución, y cederán el paso a los peatones que se encuentren en el paso peatonal 
adyacente y a los vehículos que hubieren avanzado para cruzar y permanezcan en la 
intersección. Los peatones frente a esta señal pasarán cuando puedan hacerlo con 
seguridad. 

 
5. Luz amarilla intermitente. Esta luz indica precaución. El conductor de todo vehículo 

frente a esta señal deberá reducir la marcha y tomar las precauciones necesarias. 
 

6. Luz roja intermitente. Esta luz indica pare. El conductor de todo vehículo frente a esta 
señal se detendrá y luego podrá continuar con la debida precaución. 
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7. Semáforo de precaución con protección al peatón. Advierte a los conductores 

mediante un lente color amarillo y figura en movimiento en color negro que puede 
existir la presencia de peatones cruzando la vía, ya que la fase de verde del peatón es 
coincidente con la verde de los vehículos, por lo que deberá cederle el paso con la 
debida precaución. 

 
Artículo 135.- Semáforo para peatones. Los peatones y conductores observarán y 
respetarán mientras circulen en la vía pública los semáforos especiales instalados para 
peatones, en los que aparecerá una figura humana color verde o rojo y la palabra “cruce” o 
“no cruce”. La violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de uno 
(1) a cinco (5) salarios mínimos del sector público centralizado y la reducción de los puntos 
en la licencia de conducir que determine el reglamento. 
 
Artículo 136.- Indicaciones del semáforo para peatones. La figura humana tendrá el 
significado siguiente: 
 
1. Figura humana color verde o palabra “cruce”. El peatón podrá cruzar la calzada en 

dirección al semáforo, y no se permitirá a los vehículos moverse para cruzar el paso de 
peatones mientras estos estén en movimiento. 

2. Figura humana color verde o palabra “cruce” intermitente. El peatón podrá cruzar 
la calzada en dirección al semáforo, aunque entre en posible conflicto con aquellos 
vehículos que se les permite girar, y cruzar el paso de peatones. Los conductores en 
todo momento deberán ceder el paso. 

3. Figura humana color rojo o palabra “no cruce” intermitente. Ningún peatón podrá 
cruzar la calzada en dirección al semáforo. Sin embargo, cuando el peatón haya iniciado 
el paso con la indicación de “CRUCE” podrá continuar hacia la acera o la isleta central 
de seguridad. 

4. Señal o luz amarrilla “precaución”. Los peatones frente a la señal amarilla quedan 
advertidos de que no tendrán tiempo suficiente para cruzar la calzada y se abstendrán de 
iniciar el cruce, y los vehículos que se dispongan a cruzar podrán continuar con 
precaución. Los peatones que hayan iniciado su marcha tendrán prioridad de paso ante 
la señal y podrán cruzar. 

 
Artículo 137.- Semáforo de carriles. El INTRANT o los ayuntamientos colocarán 
semáforos especiales sobre carriles individuales de una vía pública, que reflejarán flechas 
verdes en dirección al pavimento o X amarillas o rojas, y estas indicaciones tendrán el 
significado siguiente: 
 
1. Flecha verde fija. Todo conductor frente a esta indicación puede conducir su vehículo 

por el carril sobre el cual se encuentre localizado el semáforo especial con flecha verde. 
2. Flecha amarilla fija. Todo conductor frente a esta indicación deberá prepararse para 

salirse con precaución del carril sobre el cual se encuentre localizado el semáforo 
especial con la X amarilla, para evitar que el mismo esté ocupado cuando se encienda la 
X roja, y 
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3. Flecha roja fija. Todo conductor frente a esta indicación no deberá entrar con su 

vehículo ni conducir el mismo por el carril sobre el cual se encontrare localizado el 
semáforo especial con la X roja. 

 
Párrafo I.- Los conductores que transiten por el carril de la extrema derecha de las vías 
urbanas podrán girar a la derecha con luz roja y la debida precaución, siempre y cuando una 
señal específica no lo prohíba. En tal caso, deberán ceder el paso a los peatones que se 
encuentren en la misma. 
 
Párrafo II.- Los conductores que transiten por el carril de la extrema izquierda de las vías 
urbanas de un sentido, podrán girar a la izquierda en luz roja, en la vía que esté en el mismo 
sentido del giro y con la debida precaución, siempre y cuando una señal específica no lo 
prohíba. En tal caso, deberán ceder el paso a los peatones que se encuentren en la misma. 
 
Párrafo III.- Las vías y la hora de inicio en las que se permitirá la intermitencia nocturna 
en los semáforos serán reglamentadas por el INTRANT, y se establecerá la luz roja 
intermitente para la vía secundaria y amarilla para la vía principal. Los conductores deberán 
tomar la debida cautela, hasta detener la marcha si fuere necesario. 
 
Párrafo IV.- La violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de uno 
(1) a cinco (5) salarios mínimos del sector público centralizado y la reducción de los puntos 
en la licencia de conducir que determine el reglamento. 
 
Artículo 138.- Señales de tránsito “PARE”. Los conductores se detendrán lo más cerca 
posible de la intersección ante una señal de “PARE” en una vía pública, y antes de llegar al 
paso de peatones, y no reiniciarán la marcha hasta que puedan hacerlo en condiciones que 
evite toda posibilidad de accidente con otros vehículos o peatones. La violación a esta 
disposición será sancionada con multa equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos 
del sector público centralizado y la reducción de los puntos en la licencia de conducir que 
determine el reglamento. 
 
Artículo 139.- Señales de tránsito ante cruces ferroviarios. Los conductores deberán 
detenerse frente a cruces ferroviarios cuando les sea requerido mediante señales mecánicas, 
aviso audible del ferrocarril, aviso de guardavías o por barreras u otras señales de tránsito, y 
no proseguirán la marcha hasta que pasen los vehículos ferroviarios y cesen las señales o 
sus efectos. La violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de uno 
(1) a cinco (5) salarios mínimos del sector público centralizado y la reducción de los puntos 
en la licencia de conducir que determine el reglamento. 
 
Artículo 140.- Señales de tránsito ante intersecciones. Los conductores deberán reducir 
la velocidad de la marcha del vehículo ante una señal de “CEDA EL PASO”. En caso de 
que fuera necesario, se detendrán antes de entrar en la intersección para ceder el paso a todo 
vehículo que se acerque por la otra vía y cuya proximidad constituya un riesgo. La 
violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de uno (1) a cinco (5) 
salarios mínimos del sector público centralizado y la reducción de los puntos en la licencia 
de conducir que determine el reglamento. 
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Artículo 141.- Marcas en el pavimento, bordillo y en el contén. Los conductores de 
vehículos obedecerán en todo momento las señales en el pavimento, bordillo y en el contén. 
Nunca podrán estacionarse vehículos junto a un contén o bordillo pintado de amarillo. La 
violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de uno (1) a cinco (5) 
salarios mínimos del sector público centralizado y la reducción de los puntos en la licencia 
de conducir que determine el reglamento. 
 
Artículo 142.- Señales y marcas no autorizadas. Ninguna persona podrá colocar, 
mantener o exhibir en las vías públicas luces, señales, avisos, rótulos, marcas, reductores de 
velocidad, anuncios de ningún tipo, ni dispositivos que sean imitación o provoquen 
confusión e interrupción de la visibilidad y efectividad de los objetos implementados para 
dirigir el movimiento y ejecutar el control oficial del tránsito. La violación a esta 
disposición será sancionada con multa equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos 
del sector público centralizado y la reducción de los puntos en la licencia de conducir que 
determine el reglamento. 
 
Artículo 143.- Conservación de las señales de tránsito. Se prohíbe la adhesión de 
elementos comerciales o de cualquier otra índole a las señales de tránsito, y cualquier 
acción que destruya, remueva u ocasione daños a los rótulos, luces, semáforos, y marcas 
autorizadas por esta ley y sus reglamentos. La violación a esta disposición será sancionada 
con multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del sector público centralizado 
y la reducción de los puntos en la licencia de conducir que determine el reglamento. 
 

SECCIÓN II 
 

DEL USO Y LA CONSERVACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y PASEOS 
 
Artículo 144.- Conservación de las vías públicas y paseos. Queda prohibido arrojar en 
las vías públicas o paseos, dentro de la servidumbre de paso, desechos y otras materias 
análogas ofensivas a la salud, al medioambiente, al ornato o a la seguridad vial. La 
violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente al pago de un (1) salario 
mínimo del sector público centralizado. 
 
Artículo 145.- Uso de las vías públicas y paseos. Queda prohibido utilizar las vías 
públicas y paseos para el depósito o almacenaje de materiales de construcción, con 
excepción de aquellos que hubieren de usarse en la reparación o reconstrucción de la vía 
pública. El INTRANT y los ayuntamientos podrán autorizar dicho depósito o almacenaje 
de materiales por escrito, cuando sea por un período no mayor de setenta y dos (72) horas 
consecutivas y ello no represente ningún riesgo a la seguridad pública ni obstrucción del 
tránsito, se establecerá además la señalización requerida para tales fines. 
 
Párrafo.- La persona que arroje cualquier tipo de material de los señalados en este artículo 
en las vías públicas, deberá removerlo inmediatamente, y será sancionado con el pago de un 
(1) salario mínimo que impere en el sector público centralizado. 
 
Artículo 146.- Obstáculos al libre tránsito. Queda prohibido incendiar neumáticos, 
colocar clavos, grapas o cualquier objeto en las vías públicas o paseos dentro de la 
servidumbre de paso que obstaculice el libre tránsito. Quien viole esta disposición con el 
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fin de impedir el libre tránsito por las calles y carreteras será sancionado con la pena de 
prisión de uno (1) a seis (6) meses o con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos del 
sector público centralizado, o ambas penas a la vez. 
 
Artículo 147.- Puestos de ventas en las vías públicas. Queda prohibido el establecimiento 
de quioscos, casetas, puestos de ventas en las vías públicas y paseos. Toda persona que 
viole esta disposición será sancionada con el pago de un (1) salario mínimo del que impere 
en el sector público centralizado. 
 
Artículo 148.- Ordenanzas municipales. Los ayuntamientos basados en estudios técnicos 
de ordenación urbana y circulación podrán dictar ordenanzas que reglamenten el tránsito y 
el estacionamiento de vehículos, siempre que no estén en conflicto con las disposiciones de 
esta ley, sus reglamentos o las decisiones generales dictadas por el INTRANT. 
 
Artículo 149.- Exoneración de responsabilidad. Las disposiciones sobre estacionamiento 
o dirección del tránsito serán efectivas únicamente cuando se coloquen y mientras se 
conserven los rótulos, señales o marcas adecuadas en los lugares reglamentados. En caso 
contrario los conductores no serán sancionados. 
 
Artículo 150.- Señales de tránsito colocadas o modificadas por los ayuntamientos. 
Todas las señales que los ayuntamientos instalen o pinten deberán estar de acuerdo con los 
estándares que establezca el INTRANT, según el Manual de Dispositivos de Control de 
Tránsito y Señalización. 
 
Artículo 151.- Trabajos en las vías públicas. Las instituciones del Estado y los 
particulares estarán obligados a colocar y mantener la señalización de advertencia de 
peligro con las especificaciones establecidas por el INTRANT y los ayuntamientos cuando 
ejecuten trabajos en las vías públicas. La violación a esta disposición será sancionada con 
multa de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado. 
 
Párrafo.- Las instituciones del Estado y los particulares serán responsables de los daños y 
perjuicios causados por los accidentes provocados por el incumplimiento de las 
disposiciones de este artículo. 
 
Artículo 152.- Calidad para reclamar reparación. El INTRANT o los ayuntamientos 
tendrán la facultad legal para reclamar la reparación de los daños a las vías públicas 
causados por las instituciones del Estado y los particulares. 
 
Artículo 153.- Permisos para ejecutar trabajos en las vías públicas. El INTRANT y los 
ayuntamientos otorgarán los permisos para ejecutar trabajos en las vías públicas. La 
violación a esta disposición será sancionada con multa de uno (1) a cinco (5) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado. 
 
Párrafo I.- El beneficiario de un permiso informará a las autoridades competentes el inicio 
de los trabajos en un plazo mínimo de setenta y dos (72) horas antes, para que la 
DIGESETT adopte las medidas para el ordenamiento del tránsito. 
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Párrafo II.- Cuando los trabajos en la vía pública sean autorizados, deberán ser ejecutados 
en forma continua, a la mayor brevedad, y sin obstaculizar el tránsito. 
 
Párrafo III.- Cuando los trabajos sean de corta duración o la naturaleza de los mismos 
permita su fraccionamiento, se harán en los horarios de menor flujo de tránsito, 
preferiblemente en horas de la noche. Los materiales y desechos deberán ser retirados 
inmediatamente. 
 
Artículo 154.- Ejecución de trabajos en las vías públicas. Las empresas de servicio 
público, organismos del Estado, contratistas o particulares que ejecuten trabajos en las vías 
públicas, estarán obligados a colocar y mantener por su cuenta, de día y de noche, la 
señalización de advertencia de peligro establecida por el Manual de Señalización y 
Dispositivos de Control del Transito reglamentado por el INTRANT. Cuando como 
consecuencia de la violación al presente artículo se ocasione un accidente de tránsito del 
cual resultaren una o más personas muertas, lesiones graves o daños a la propiedad pública 
o privada, el encargado de la obra o el responsable del mantenimiento de las señales de 
peligro pertinentes será sancionado con prisión de tres (3) meses a un (1) año o multa de 
veinticinco (25) a cincuenta (50) salarios mínimos del sector público, y el INTRANT y el 
ayuntamiento podrán ordenar la suspensión de la obra hasta tanto cumpla con la obligación 
legal establecida. 
 
Párrafo I.- Las instituciones o dueños de la construcción, los contratistas y los encargados 
de las obras serán solidariamente responsables de los daños y perjuicios producidos en 
estos accidentes. 
 
Párrafo II.- A quienes, sin contar con autorización de la autoridad competente realicen 
roturas del pavimento, viertan residuos de hormigón, modifiquen la isleta central o efectúen 
cualquier otra acción o modificación de la vía que implique la alteración de su uso, 
afectando la seguridad vial y ocasione un accidente de tránsito en el cual resulten una o más 
personas muertas, lesiones graves o daños a la propiedad pública, se les aplicarán las penas 
previstas en este artículo. 
 
Artículo 155.- Cruce sobre mangueras de bomberos. Los conductores no deberán cruzar 
sobre las mangueras de los bomberos mientras son utilizadas, salvo que hayan sido 
autorizados o cuando la manguera esté protegida. Los que violen esta disposición serán 
sancionados con una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector 
público centralizado. 
 
Artículo 156.- Las ciclovías. El uso de las ciclovías será exclusivo para los ciclistas, y 
estarán reguladas por el INTRANT y los ayuntamientos. Los conductores de vehículos de 
motor que hagan uso de las ciclovías serán sancionados con una multa equivalente a un (1) 
salario mínimo del que impere en el sector público centralizado. Sin embargo, no habrá 
lugar a sanción cuando los conductores hayan sido autorizados por el INTRANT o los 
ayuntamientos, en ocasión de alguna actividad temporal. 
 
Artículo 157.- Uso de casco protector en motociclistas y ciclistas. Los ciclistas, los 
conductores de motocicletas y sus pasajeros deberán estar provistos de casco protector 
homologado, según las normas dictadas por el INTRANT al efecto.  
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Artículo 158.- Colocación de propaganda en vías públicas. Las personas que coloquen 
letreros, carteles y otros medios de publicidad o propaganda en las vías públicas sin la 
autorización del INTRANT o del ayuntamiento correspondiente, serán sancionadas con una 
multa de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado. 
 
Párrafo I.- El INTRANT fijará las dimensiones máximas de los letreros y demás medios 
de propaganda, su distancia, y cualquier otra condición que considere conveniente. 
 
Párrafo II.- El INTRANT o los ayuntamientos removerán de las vías públicas letreros, 
carteles y otros medios de propaganda colocados en contraposición de esta ley o sus 
reglamentos. 
 

CAPÍTULO II 
 

REGISTRO DE LOS VEHÍCULOS DE MOTOR 
 
Artículo 159.- Registro Nacional de Vehículos de Motor. Los vehículos de motor 
deberán ser inscritos en el Registro Nacional de Vehículos de Motor, que estará bajo la 
dependencia y administración de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), quien 
establecerá mediante reglamento los requisitos para formalizar la inscripción. 
 
Artículo 160.- El certificado de propiedad. La Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII) expedirá el certificado de propiedad de vehículo de motor denominado “matrícula” 
únicamente cuando lo haya inscrito en el Registro Nacional de Vehículos de Motor, de 
conformidad con las normas administrativas dictadas al efecto. 
 
Artículo 161.- Expedición y renovación de las placas. Las placas de los vehículos de 
motor serán expedidas en número de dos (2) por la DGII, de conformidad con las normas 
administrativas dictadas al efecto. Para la renovación anual de las mismas será obligatoria 
la presentación del marbete de inspección técnica vehicular y de la póliza de seguro de 
vehículos de motor vigentes. 
 
Párrafo.- Cuando el marbete de inspección técnica vehicular o la póliza del seguro de 
vehículo de motor no se encuentren vigentes, la DGII no podrá expedir ni renovar ninguna 
placa. 
 
Artículo 162.- Clasificación de la placa. La DGII expedirá las placas siguientes: 
 
1. Comerciales. 
2. Privadas. 
3. Transporte público. 
4. Transporte de emergencia. 
5. Transporte funerario. 
6. Transporte escolar. 
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7. Transporte turístico. 
8. Transporte de taxis. 
9. Transporte de cargas. 
10. Equipos pesados. 
11. Vehículos especiales. 
12. Placas provisionales. 
13. Motocicletas. 
14. Oficiales y diplomáticas. 
15. Cualquier otro tipo de placas que considere la DGII. 

 
 
Párrafo.- Las placas correspondientes a las motocicletas serán: comerciales y privadas. 
 
Artículo 163.- Placas oficiales. Las placas de los vehículos de motor propiedad del Estado 
y sus instituciones serán emitidas por la DGII, de conformidad con la ley. 
 
Artículo 164.- Placas diplomáticas. Las placas de los vehículos de motor propiedad de los 
diplomáticos y de los organismos internacionales serán emitidas por la DGII, de 
conformidad con las normas administrativas dictadas al efecto. 
 
Artículo 165.- Exhibición de las placas. Todo vehículo de motor portará sus placas 
colocadas en las partes delantera y trasera. No podrán estar ocultas, ni ser impedida su 
visibilidad con objetos de carácter ornamental o de otro tipo. La placa trasera deberá estar 
alumbrada por luz incolora o ser de material retro-reflectivo. 
 
Artículo 166.- Inspección técnica vehicular. Los vehículos de motor serán revisados 
técnicamente cada año por el INTRANT, previo a la expedición de la certificación 
denominada Marbete de Inspección Técnica Vehicular, de manera que no constituyan 
peligro para los usuarios ni contaminen el medioambiente. Sin embargo, los vehículos que 
tengan menos de tres (3) años de fabricación estarán exentos de esta revisión. 
 
Párrafo.- Únicamente aprobarán la revisión los vehículos en condiciones técnico 
mecánicas óptimas, que cumplan con las normas emitidas para el control de las emisiones 
contaminantes del aire y sónicas, y cuyos propietarios hayan pagado la tasa 
correspondiente. 
 
 
Artículo 167.- Marbete de Inspección Técnica Vehicular. Los conductores que manejen 
vehículos de motor sin portar en el cristal delantero la certificación denominada “Marbete 
de Inspección Técnica Vehicular” serán sancionados con una multa de un (1) salario 
mínimo del que impere en el sector público centralizado y los puntos en la licencia 
determinados por el reglamento correspondiente. 
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Artículo 168.- Licencias de operación para la inspección técnica vehicular. El 
INTRANT podrá conceder licencias de operación a personas físicas o jurídicas que tengan 
la capacidad de realizar las inspecciones técnico vehicular, de conformidad con las normas 
expedidas al efecto. Los talleres autorizados por el INTRANT que expidan el marbete de 
inspección técnica vehicular en violación a la presente ley o sus reglamentos, serán 
sancionados con multa equivalente de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos que impere 
en el sector público centralizado y la revocación de la licencia de operación para realizar las 
referidas revisiones. 
 
Párrafo I.- Las instalaciones o establecimientos de las personas autorizadas a realizar las 
revisiones serán supervisadas periódicamente por el INTRANT. 
 
Párrafo II.- El INTRANT podrá disponer que la supervisión sea efectuada por terceros o a 
través de universidades o instituciones académicas o técnicas legalmente reconocidas. 
 
Artículo 169.- Registros en los talleres de reparación y reconstrucción de vehículos. 
Las personas que realicen reparaciones y reconstrucciones de vehículos de motor, que no 
cumplan con el registro físico o electrónico de los datos correspondientes al vehículo y su 
propietario, serán castigadas con una multa equivalente de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado. 
 
Artículo 170.- Pérdida de condiciones de seguridad. Los vehículos que pierdan las 
condiciones de seguridad establecidos por el Sistema de Inspección Técnico Vehicular 
serán desprovistos del Marbete de Inspección Técnico Vehicular, y el conductor será 
sancionado con una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector 
público centralizado y la reducción de puntos en la licencia que determine el reglamento. El 
marbete de inspección técnico vehicular le será devuelto cuando al vehículo se le hayan 
restablecido las condiciones de seguridad que ocasionaron la retención. 
 
Párrafo.- Cuando el vehículo haya sufrido un accidente que le provoque daños, el 
INTRANT o la DIGESETT podrá incautar el marbete de la inspección técnica vehicular. El 
propietario deberá solicitar una segunda revisión para recuperar el mismo. Dentro de la 
vigencia del período de revisión, la segunda no tendrá ningún costo. 
 
Artículo 171.- Pérdida del marbete de inspección técnico vehicular. Los conductores 
que hayan perdido la certificación denominada “Marbete de Inspección Técnica Vehicular” 
tendrán que someter nuevamente el vehículo a una inspección técnico vehicular. 
 
Artículo 172.- Vehículos usados e importados. Los vehículos de motor usados e 
importados serán sometidos a la inspección técnica vehicular previo a la emisión de la placa 
y del Marbete de Inspección Técnica Vehicular. 
 
 
Artículo 173.- Supervisión de los talleres de inspección técnico vehicular. El INTRANT 
podrá ejecutar las supervisiones de los talleres autorizados a realizar la inspección técnica 
vehicular que considere de lugar con el objeto de garantizar el cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley y sus reglamentos. 
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Párrafo: En caso de que los talleres de inspección técnico vehicular incumplan los 
requisitos establecidos para la operación relativa a la inspección técnica vehicular les será 
suspendida de manera inmediata la licencia de operación y serán sujetos de ser sometidos al 
régimen sancionador previsto por el reglamento. 
 
Artículo 174.- Modificación de vehículos de motor o remolques. Las personas que 
construyan, reconstruyan o modifiquen los vehículos de motor o remolques en violación a 
las normas de seguridad dictadas por el INTRANT serán sancionadas con una multa de uno 
(1) a cinco (5) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado. 
 
Artículo 175.- Importación y circulación de vehículos con el guía a la derecha. Queda 
prohibida la importación y circulación de vehículos de motor con el guía a la derecha. Sin 
embargo, el Poder Ejecutivo podrá autorizar su importación y circulación únicamente para 
el servicio postal. 
 
 
Artículo 176.- Permiso para marcar de nuevo un número de chasis o el número en el 
motor. Los propietarios de vehículos de motor o remolque cuyo número de chasis o de 
motor se haya destruido, removido, alterado, borrado o tapado, deberán solicitar por escrito 
a la DGII la autorización para marcar la unidad con la misma numeración, según 
corresponda. La violación a esta disposición será sancionada con una multa equivalente de 
cinco (5) a diez (10) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas para estos casos en el Código Civil y en el Código 
Penal Dominicano. 
 
Párrafo I.- Una vez se compruebe que se ha marcado el número de chasis o de motor que 
pertenezca al vehículo, la DGII autorizará el cobro de la tasa correspondiente, hará las 
anotaciones de lugar en los registros, y expedirá una certificación al interesado. 
 
Párrafo II.- El INTRANT acreditará los talleres certificados para cumplir con lo 
establecido en este artículo. 
 
Artículo 177.- Reemplazo de motor de vehículos. A cualquier vehículo que se le realice 
un cambio del motor, el propietario deberá notificarlo a la DGII, quien lo autorizará y lo 
registrará, previo al pago de la tasa correspondiente. 
 
Párrafo I.- La comunicación deberá contener el número del motor a reemplazar, el número 
y procedencia del nuevo motor, el número de registro del vehículo, el nombre del dueño y 
cualquier otra información que requiera la autoridad. 
 
Párrafo II.- Después que sea realizado el cambio de motor el vehículo será sometido a una 
revisión técnica vehicular. 
 
Párrafo III.- En el referido caso de reemplazo del motor, una vez se compruebe que se ha 
marcado con el mismo número que le corresponde al vehículo o a la sustitución de dicha 
unidad, la DGII expedirá una nueva matrícula. 
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Párrafo IV.- La violación a esta disposición será sancionada con una multa equivalente de 
cinco (5) a diez (10) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas para estos casos en el Código Civil y en el Código 
Penal Dominicano. 
 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA VENTA Y TRASPASO DE VEHÍCULOS 
 
Artículo 178.- Licencias para concesionarios, distribuidores y vendedores de vehículos 
de motor y remolques. Toda persona que desee obtener, renovar y conservar licencia de 
concesionario, distribuidor y de vendedor de vehículos de motor y remolques deberá 
solicitar y obtener un certificado que se conocerá como licencia de concesionario, 
distribuidor o vendedor de vehículos de motor y remolques emitido por la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII), según sea el caso; dicha licencia será otorgada por 
un período de cinco (5) años, renovable. 
 
Párrafo I.- La DGII establecerá mediante reglamento los requisitos necesarios para 
obtener, renovar y conservar las licencias de concesionarios, distribuidores y vendedores de 
vehículos de motor y remolques. 
 
Párrafo II.- La DGII establecerá los mecanismos necesarios a los fines de tener 
conocimiento de todas las transacciones que lleven a cabo en el desenvolvimiento de sus 
actividades las personas que dispongan de una licencia de concesionario, distribuidor y 
vendedor de vehículos de motor y remolques, de acuerdo con las necesidades de la 
seguridad pública, la ley de ventas condicionales de muebles y la presente ley. 
 
Párrafo III.- La DGII podrá cancelar o revocar las licencias de concesionario, distribuidor 
o vendedor de vehículos de motor y remolques emitidas en los casos en que no se cumpla 
con las normas vigentes. 
 
Párrafo IV.- Todo concesionario, distribuidor y vendedor de vehículos de motor y 
remolques estará obligado a proveer una garantía del motor y la transmisión que indique el 
fabricante para el tipo y modelo de vehículo, y tres (3) meses u ocho (8) mil kilómetros 
para vehículos usados. Siempre que el desperfecto no se haya producido por un hecho 
atribuible al comprador. 
 
Artículo 179.- Importación de vehículos de motor livianos. Únicamente se permitirá la 
importación de vehículos de motor livianos de hasta cinco (5) años de fabricación. Sin 
embargo, en ningún caso se permitirá la importación de vehículos de salvamento o pérdida 
total. 
 
Artículo 180.- Permiso transitorio para vehículos importados destinados a la venta. La 
DGII expedirá permisos transitorios únicamente a los importadores o vendedores de 
vehículos de motor o remolques debidamente registrados, cuando hayan efectuado el 
traspaso correspondiente. 
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Párrafo I.- El importador o vendedor comunicará o notificará a la DGII por escrito la 
venta, en un plazo de noventa (90) días laborables, e indicará los datos del comprador, del 
vehículo y cualquier otra información que le sea requerida. 
 
Párrafo II.- A partir de la recepción de la comunicación o notificación se eximirá de 
responsabilidad civil al vendedor por los daños y perjuicios que pudiere causar el vehículo. 
Cuando el importador o vendedor comunique el traspaso después del plazo de noventa (90) 
días laborables, tendrá la obligación de pagar un recargo, según lo establecido en el 
Artículo 289 de la presente ley. 
 
Artículo 181.- Placas provisionales para vehículos destinados a la venta. La DGII 
expedirá placas provisionales únicamente a los vendedores debidamente registrados, de 
conformidad con el Artículo 177 de esta ley. 
 
Párrafo I.- La placa provisional corresponderá en características a la del uso regular y 
llevará la identificación que se determine, de acuerdo con el propósito para el cual se 
expida. Se denominará “Placa Provisional” y será utilizada en la forma prevista en la 
presente ley. 
 
Párrafo II.- Las placas provisionales tendrán una vigencia de hasta noventa (90) días. 
 
Artículo 182.- Normativas de las placas provisionales. La Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) dictará las normas administrativas para la expedición, 
características y uso de las placas provisionales para los importadores, concesionarios, 
distribuidores y vendedores de vehículos, con sujeción a las disposiciones de esta ley. 
 
Artículo 183.- Vehículo liquidado por compañía de seguros. Los vehículos liquidados 
por las compañías de seguros por accidente, incendio o por cualquier otra causa de 
destrucción por pérdida total únicamente podrán ser vendidos para piezas o demolición. 
 
Párrafo.- Las compañías aseguradoras comunicarán a la DGII los vehículos que hayan 
liquidado, en un plazo de cinco (5) días, para proceder a la eliminación del Registro 
Nacional de Vehículos de Motor, y de no hacerlo, serán multadas según lo establecido en 
esta ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 184.- Traspaso. Todas las ventas y los derechos que afecten los vehículos de 
motor serán inscritos en el Registro Nacional de Vehículos de Motor por la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII), quien expedirá, previo cumplimiento de las 
formalidades establecidas, el correspondiente certificado de propiedad. 
 
Párrafo I.- El traspaso se formalizará mediante el endoso del certificado de propiedad, 
suscrito por el propietario y el comprador; la presentación del original del acto traslativo de 
propiedad correspondiente, debidamente legalizado; copias de las cédulas de identidad y 
electoral de las partes, y el pago correspondiente por el servicio. 
 
Párrafo II.- La inscripción en el Registro Nacional de Vehículos de Motor podrá incluir las 
modificaciones e informaciones que resulten de la operación. El Departamento de Registro 
de Vehículos de Motor hará constar el nombre, apellidos y generales del nuevo adquiriente. 
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Párrafo III.- El traspaso que se realice en virtud de un auto de incautación o sentencia 
únicamente será inscrito previo pago de los derechos correspondientes. 
 
Párrafo IV.- Los propietarios de vehículos cuyo derecho de propiedad sea objeto de 
traspaso podrán solicitar que se le expida una certificación en la que conste la transferencia 
en proceso. Dicha certificación podrá ser utilizada como medio legítimo de prueba de su 
estado actual respecto a la guarda del vehículo, para sustraerse de la responsabilidad civil y 
penal, ante cualquier reclamación por los daños y perjuicios ocasionados con el vehículo 
traspasado. 
 
Artículo 185.- Plazo del traspaso. Toda operación de traspaso de propiedad de un 
vehículo de motor o remolque será realizada dentro del plazo de noventa (90) días 
laborables del acto traslativo de propiedad. 
 
Párrafo.- El traspaso que se inscriba después del plazo antes indicado, estará sujeto al 
recargo fijado en el Artículo 289 de la presente ley. 
 
Artículo 186.- Pago de tasas por traspaso. Los traspasos de los vehículos de motor o 
remolques estarán sujetos al pago de las tasas correspondientes, de conformidad con esta 
ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 187.- Oposición a traspaso. Las oposiciones a traspasos serán notificadas de 
conformidad con el procedimiento del derecho común a la DGII, y serán inscritas en el 
Registro Nacional de Vehículos de Motor. No se inscribirán las ventas o traspasos sobre los 
vehículos que tengan oposición. 
 
Párrafo.- En el caso en que el nuevo adquiriente del vehículo no haya efectuado el pago 
correspondiente para el traspaso del mismo o cuando no realice el procedimiento para que 
se le expida el certificado de propiedad a su nombre, le serán rechazadas las solicitudes de 
renovación de la placa y de inscripción de oposición de garantía sobre el referido vehículo. 
 
Artículo 188.- Rechazo de traspaso. La DGII rehusará inscribir el traspaso de un vehículo 
de motor o remolque en los casos siguientes: 
 
1. Cuando la inscripción resulte en violación de la ley o sus reglamentos. 
2. Cuando la información suministrada en el documento de traspaso sea falsa o 

insuficiente, o no cumpla con los requisitos establecidos en esta ley o sus reglamentos. 
3. Cuando el vehículo de motor o remolque esté afectado por contrato de venta 

condicional y no haya sido autorizado por el vendedor, conforme lo establece la ley. 
4. Cuando con relación al vehículo exista oposición. 
5. Cuando a la persona que figure como nuevo propietario del vehículo le figuren multas 

no pagadas, las cuales deberán ser solventadas antes de que pueda proceder su traspaso. 
6. Cuando sobre el vehículo a traspasar exista una denuncia de robo formulada por el 

propietario. 
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Artículo 189.- Actos prohibidos. Queda prohibido en materia de inscripción, autorización 
para transitar, traspaso e identificación de vehículos: 
 
1. Conducir un vehículo de motor o tirar de un remolque por las vías públicas sin haber 

obtenido el certificado de propiedad de vehículo (matrícula) y la placa 
correspondientes expedidos por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

2. Conducir un vehículo de motor o tirar de un remolque por las vías públicas en un uso 
distinto al autorizado por la matrícula, conforme esta ley y sus reglamentos. 

3. Conducir un vehículo de motor o tirar de un remolque por las vías públicas sin llevar 
el certificado de propiedad del mismo o una copia de los documentos que en 
sustitución de dicho certificado de propiedad le autorizan a transitar. 

4. Conducir un vehículo de motor o tirar de un remolque por las vías públicas sin exhibir 
las placas en la forma dispuesta por esta ley y sus reglamentos. 

5. Suministrar a la DGII información falsa u ocultar información con el fin de obtener 
una placa provisional o cualquiera de los tipos de documentos que certifiquen la 
autorización para circular concedidos a los vehículos de motor o a los remolques, o 
con el fin de lograr engañosamente la inscripción de un traspaso o la tramitación de 
cualesquiera de los procedimientos previstos en esta ley y sus reglamentos, 
relacionados con la propiedad o uso de los mismos en las vías públicas. 

6. Borrar o alterar la información contenida en el certificado de propiedad de vehículos 
de motor o remolque, o en cualquier documento que certifique la autorización de 
éstos para transitar por las vías públicas o en cualquiera de los documentos necesarios 
para la obtención del referido certificado o documentos. 

7. Circular un vehículo con una placa mutilada, alterada, doblada, recortada, tapada, 
fotocopiada, producida por el propio interesado o en algún lugar de impresión 
diferente a la emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), o 
perteneciente a otro vehículo de motor. 

8. Poner, pegar, fijar, imprimir o pintar sobre las placas cualquier cuadro, letrero o mote, 
distintivo o insignia, o usar sobre los mismos elementos reflectores o cualquier otro 
dispositivo o material que disminuya la clara visibilidad de su color o de los datos de 
la matrícula indicados. 

9. Utilizar o facilitar a otra persona cualquier certificado de matrícula, placa o 
documento que autorice a un vehículo de motor o remolque transitar por las vías 
públicas para la identificación de otro vehículo de motor o remolque. 

10. Borrar, alterar o tapar el número de serie o identificación del motor o del chasis de un 
vehículo de motor o remolque. 

11. Alterar o modificar la lectura del odómetro del vehículo de motor.  
12. No devolver la matrícula y la placa de cualquier vehículo de motor o remolque dejado 

de usar como tal por su dueño o que se disponga del mismo como chatarra o cuya 
devolución haya sido exigida por la DGII, por quedar el vehículo de motor o 
remolque desautorizado para transitar por las vías públicas o cuando dicha matrícula 
haya sido cancelada o suspendida. 
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13. Conducir por las vías públicas un vehículo de motor o tirar de un remolque cuya placa 

haya sido suspendida, cancelada o esté vencida, o cuyo marbete no haya sido 
renovado. 

14. Exhibir en el exterior de un vehículo de motor o remolque placas de número que no 
sean las prescritas por la DGII, siempre y cuando no sean vehículos de origen 
extranjero autorizados. 

15. Conducir por las vías públicas un vehículo de motor destinado al transporte de carga 
sin tener consignado en ambos costados del vehículo el rótulo que indique su peso y 
la capacidad máxima del mismo, o en la parte trasera el tipo de carga o indicación de 
carga de alto riesgo, en caso de que lo sea. 
 

16. Conducir por las vías públicas un vehículo de motor o remolque exhibiendo placas 
provisionales después de que hayan transcurrido los noventa (90) días después que 
dicho vehículo haya sido vendido por el importador o vendedor. 

17. Conducir por las vías públicas un vehículo de motor o tirar de un remolque amparado 
por una placa provisional que haya sido suspendida, cancelada o esté vencida. 
 

18. Conducir por las vías públicas un vehículo de motor cuyo color no corresponda al 
consignado en su matrícula. 

19. Tirar o empujar un vehículo debido a fallas o desperfectos mecánicos por otro 
vehículo de motor no diseñado o autorizado por el INTRANT para tales fines. 

20. Dejar de informar a la DGII la venta de un vehículo de motor o remolque por parte 
del importador o vendedor, dentro del plazo establecido. 

 
 
Párrafo I.- Las violaciones definidas en este artículo serán sancionadas con una multa de 
uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado, y la 
reducción de los puntos de la licencia de conducir, conforme el reglamento 
correspondiente. 
 
 
Párrafo II.- Los conductores o quienes tiren de un remolque en violación a las 
disposiciones del presente artículo serán sancionados con multa correspondiente a un (1) 
salario mínimo vigente en el sector público centralizado, y la reducción de los puntos de la 
licencia de conducir, conforme el reglamento correspondiente. 
 
 
Párrafo III.- Sin perjuicio de las sanciones antes mencionadas, en los casos previstos en 
los numerales 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 16, y 17, los agentes de la DIGESETT podrán 
retener y remolcar dichos vehículos de motor, en la forma y modalidades establecidas en la 
presente ley o sus reglamentos. En el caso de que la violación pueda ser corregida en el 
lugar donde se levante la infracción, una vez enmendada la situación no dará lugar al 
remolque del vehículo. 
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SECCIÓN II 

 
DEL USO DE VEHÍCULOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS 

 
Artículo 190.- Los vehículos en las vías públicas. Los vehículos de motor en las vías 
públicas estarán sujetos a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 191.- Emisiones contaminantes y conversión de vehículos de motor. Los 
conductores que transiten en las vías públicas con vehículos desprovistos del sistema de 
escape, en estado defectuoso o modificado, y cuyas emisiones contaminantes excedan los 
niveles permitidos por las normas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
serán sancionados con una multa de un (1) salario mínimo del que impere en el sector 
público centralizado y los puntos en la licencia determinados por el reglamento 
correspondiente. En caso de reincidencia serán sancionados con una multa de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado. 
 
Párrafo.- El proceso de conversión vehicular a otros tipos de combustibles para el cual no 
están diseñados será regulado y fiscalizado por el INTRANT, que únicamente podrá 
autorizar los vehículos cuya conversión cumplan con las normas de seguridad establecidas, 
así como del control de emisiones y gases. 
 
Artículo 192.- Requisitos de equipamiento. El INTRANT reglamentará lo relativo al 
equipamiento y los aditamentos requeridos para los diversos tipos de vehículos de motor y 
las características de éstos conforme al destino de cada tipo de vehículo para la obtención 
del Marbete de Inspección Técnica Vehicular. La violación a esta disposición será 
sancionada con multa equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos que imperen en 
el sector público centralizado y los puntos en la licencia determinados por el reglamento 
correspondiente. 
 
Artículo 193.- Obstrucciones a la visibilidad del conductor. Los conductores que 
conduzcan un vehículo de motor y que sus parabrisas o ventanas tengan objetos que le 
impidan la visibilidad, tales como avisos, tarjetas, cartelones, calcomanías, rótulos o 
cualquier otro material, serán sancionados con una multa equivalente a un (1) salario 
mínimo del que impere en el sector público centralizado y los puntos en la licencia 
determinado por reglamento. Tampoco transportarán paquetes u objetos que obstruyan la 
visibilidad. Sin embargo, no habrá lugar a sanción cuando ellos sean colocados dentro de 
un cuadro no mayor de quince (15) por quince (15) centímetros o en las ventanas laterales 
detrás del conductor. 
 
Artículo 194.- Aditamentos receptores de imágenes sobre la marcha. Ningún vehículo 
de motor podrá ser equipado con aparato receptor de imágenes instalado en tal forma que 
éstas sean visibles al conductor mientras conduzca dicho vehículo, salvo que tales 
aditamentos estén programados para desactivarse al iniciarse la marcha del vehículo en 
cuestión o aquellos que garanticen la seguridad vial. 
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Párrafo.- La violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de un (1) 
salario mínimo que impere en el sector público centralizado y los puntos en la licencia 
determinados por el reglamento correspondiente. 
 
Artículo 195.- Parachoques frontales, laterales o traseros. Se prohíbe la circulación por 
las vías públicas a todo vehículo equipado o modificado con cualquier tipo de parachoques 
frontal, lateral o trasero, no agregado por el fabricante del vehículo o aprobado por el 
INTRANT, sujeto a los estándares de seguridad internacionales. 
 
Párrafo.- La violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de uno (1) 
a cinco (5) salarios mínimos que imperen en el sector público centralizado y los puntos en 
la licencia de conducir determinados por el reglamento correspondiente. 
 
 

SECCIÓN III 
 

DE LA CANCELACIÓN PARA EL TRÁNSITO VEHICULAR 
 
 
Artículo 196.- Cancelaciones. El INTRANT procederá a cancelar cualquier autorización 
concedida a un vehículo de motor para transitar por las vías públicas, mediante resolución 
en los casos siguientes: 
 
1. Cuando se demuestre que la autorización hubiere sido obtenida por medios 

fraudulentos, o por error. 
2. Cuando el propietario, después de haber sido otorgada la autorización para transitar por 

las vías públicas, haya alterado las dimensiones del vehículo de motor o remolque de 
forma tal que no estuviera de acuerdo con las disposiciones de la presente ley. 

3. Cuando el vehículo, conforme a los criterios técnicos definidos por el INTRANT, 
estuviera en condiciones físicas tales que pudiere constituir un peligro para la seguridad 
pública. 

4. Cuando el vehículo hubiere sido robado, ilegalmente adquirido, alterado, su inscripción, 
o la expedición y renovación de su matrícula constituya un fraude contra una persona 
que tenga un gravamen válido. 

 
Párrafo I.- La cancelación de la autorización para transitar de un vehículo tendrá lugar 
hasta que el propietario regularice, en los casos que sean posibles, la situación que 
originaron a dicha cancelación. 
 
 
Párrafo II.- Cuando un vehículo transite por las vías públicas en violación a las 
disposiciones de este artículo será retenido o remolcado por los agentes de la DIGESETT a 
los centros de retención temporal de vehículos en los casos que se requieran, conforme al 
procedimiento que establece la ley. 
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Párrafo III.- El vehículo que se encuentre bajo custodia de la DIGESETT será 
responsabilidad de éste y por tanto las pérdidas o daños causados bajo su custodia serán 
solventados por el mismo. 
 
 

SECCIÓN IV 
 

DEL ALQUILER DE VEHÍCULOS 
 
Artículo 197.- Deber de comprobar la licencia de conducir. Ninguna persona física o 
jurídica dedicada al negocio de alquiler de vehículos de motor podrá alquilar un vehículo de 
motor a otra persona hasta que haya comprobado que dicha persona está legalmente 
autorizada para conducir tal clase de vehículo, mediante la comprobación de su licencia de 
conducir. 
 
Artículo 198.- Registros de datos del vehículo y conductor. Los empresarios constituidos 
en persona física o moral, que se dediquen a ofertar vehículos de motor en alquiler, deberán 
llevar un registro contentivo de los datos siguientes: 
 
1. Número de la placa del vehículo alquilado. 
2. Número de la licencia de conducir de la persona que lo alquilare y localidad en que le 

hubiere sido expedida la misma. 
3. Nombre y dirección de la persona que alquila. 
4. Fecha en que fue alquilado y duración del alquiler. 

 
Párrafo.- El registro deberá estar disponible para inspección por los agentes de la 
DIGESETT. La violación a esta disposición será sancionada con una multa equivalente a 
un (1) salario mínimo del que impere en el sector público centralizado. 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS CONDUCTORES 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 
 
Artículo 199.- Licencia de conducir. Documento público expedido por el INTRANT a 
favor de una persona previa aprobación de la prueba teórica y práctica y en cumplimiento 
de los requisitos establecidos para ser acreditado como conductor. El titular deberá portarla 
siempre que conduzca por la vía pública. 
 
Párrafo.- La licencia será otorgada según el tipo de vehículo de que se trate y será válida 
únicamente para la categoría de la misma y sus especificaciones. El INTRANT gestionará y 
administrará el Registro Nacional de Licencias de Conducir y todos sus trámites. 
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Artículo 200.- Excepción de otorgamiento de licencias a menores de edad. Los menores 
de dieciséis (16) a dieciocho (18) años de edad podrán solicitar la licencia de conducir 
excepcionalmente, en los casos siguientes: 
 
1. Cuando el padre, la madre o el tutor, mediante documento legalizado, den su 

consentimiento para que el menor conduzca un vehículo de la propiedad de alguno de 
éstos o suya, y se responsabilicen por cualquier infracción a esta ley o sus reglamentos 
y al pago de los daños y perjuicios que pueda causar el conductor, y 

2. Cuando el menor se haya emancipado por el efecto de matrimonio. 

 
Párrafo.- Para la expedición de la licencia, y sin perjuicio de lo establecido en este artículo, 
los menores de edad también deberán cumplir con los requisitos formales a los fines de 
completar su acreditación. 
 
Artículo 201.- Clasificación de la licencia de conducir. La licencia de conducir 
determinada por sus características y el tipo de vehículo de que se trate, se clasificará 
dentro de las categorías siguientes: 
 
1. Permiso de aprendizaje. 
2. Categoría 01: Licencia de conducir motocicletas para conducir vehículos de dos o tres 

ruedas. 
3. Categoría 02: Licencia de conducir vehículos livianos para vehículos de motor de 

transmisión mecánica o automática. 
4. Categoría 03: Licencia de conducir vehículos pesados para vehículos destinados al 

transporte de pasajeros o carga, clasificados en: minibús o autobús y camiones de dos 
ejes, entre otras que autorice la presente ley. 

5. Categoría 04: Licencia de conducir vehículos pesados para vehículos destinados al 
transporte de pasajeros o cargas, clasificados en: autobuses de más de cuarenta (40) 
pasajeros, patanas y camiones de más de dos ejes, entre otras que autorice la presente 
ley. 

6. Categoría 05: Licencia de conducir vehículos especiales para operadores de vehículos 
especiales, como tractores, gredas, motoniveladoras, retroexcavadoras, entre otros que 
autorice el INTRANT. 

7. Licencia especial para personas con incapacidad física parcial para conducir un 
vehículo de motor, siempre que la misma sea subsanada mediante las adaptaciones 
mecánicas del vehículo o el uso de dispositivos aptos para su condición. 

 
Párrafo I.- Los requisitos específicos con relación a los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 serán 
determinados en el reglamento correspondiente. 
 
Párrafo II.- La licencia que se le expida a un menor de edad podrá ser únicamente para 
conducir en las categorías 01 y 02. 
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Párrafo III.- El portador de la licencia categoría 03 y 04 podrá conducir vehículo de otra 
categoría inferior, exceptuando los de la categoría 01. 
 
Artículo 202.- Permiso de aprendizaje. Documento público expedido por el INTRANT 
para acreditar provisionalmente a las personas que aspiren a conducir vehículos de motor y 
que hayan aprobado el examen teórico sobre seguridad y educación vial. El permiso de 
aprendizaje habilita al aspirante para recibir el examen práctico de habilidad con el que, 
finalmente, se determinará su capacidad para adquirir la licencia de conducir definitiva. 
 
Párrafo I.- Cuando el aspirante sea titular de un permiso de aprendizaje, deberá conducir 
en compañía de un conductor portador de la licencia definitiva. 
 
Párrafo II.- Un menor de edad emancipado, titular de una licencia de conducir definitiva, 
no clasificará para ser acompañante del titular de un permiso de aprendizaje. 
 
Artículo 203.- Plazo entre el examen teórico y el práctico. Los aspirantes a optar por una 
licencia de conducir que hayan aprobado el examen teórico podrán optar por el examen 
práctico 15 días después de la expedición del carnet de aprendizaje, para recibir su licencia 
definitiva. 
 
Párrafo I.- Los menores entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad no podrán 
tomar el examen práctico en un plazo menor a cuarenta y cinco (45) días, contados desde la 
fecha de su expedición. 
 
Párrafo II.- En caso de que el aspirante sea reprobado en el examen teórico o práctico, 
podrá solicitar nuevo examen después de haber trascurrido quince (15) días, contados a 
partir de la fecha en que se le haya notificado el rechazo. 
 
Artículo 204.- Vigencia y renovación del permiso de aprendizaje. El permiso de 
aprendizaje será emitido por el término de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de 
expedición, y se podrá renovar por igual período. El titular del carné de aprendizaje que 
transcurrido un (1) año no haya obtenido su licencia definitiva, deberá tomar nuevamente el 
examen teórico. 
 
Artículo 205.- Requisitos para obtener la licencia de conducir. Toda persona podrá 
solicitar la licencia de conducir, previo cumplimiento de los requisitos siguientes: 
 
1. Certificado médico psicofísico del aspirante a conductor. 
2. Poseer cédula de identidad y electoral. 
3. Certificación de no antecedentes penales, para mayores de dieciocho (18) años de edad. 
4. Aprobar examen teórico de conocimientos sobre seguridad y educación vial, cuya 

aprobación hace efectiva la expedición del permiso de aprendizaje. 
5. Aprobar examen práctico de habilidades, según tipo de licencia solicitada, y 
6. Pago de las tasas correspondientes. 
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Artículo 206.- Requisitos para personas con discapacidad. Las personas con 
discapacidad que estén en condiciones de conducir con las adaptaciones correspondientes, 
podrán obtener la licencia de conducir especial, previo cumplimiento de los demás 
requisitos señalados en el Artículo 202 de la presente ley. 
 
Párrafo I.- Los criterios médicos, adaptaciones necesarias y otras exigencias se 
establecerán en el reglamento correspondiente. 
 
Párrafo II.- En caso de discapacidad sobreviniente, la nueva licencia que se otorgue tendrá 
validez de un (1) año la primera vez. 
 
Artículo 207.- Licencia de conducir extranjera. Los titulares de una licencia de conducir 
extranjera que residan en el país podrán solicitar la expedición de una acreditación nacional 
cuando el documento extranjero mantenga su vigencia, y previo cumplimiento de las 
formalidades que mediante el reglamento correspondiente establezca el INTRANT. 
 
Artículo 208.- Renovación de la licencia de conducir. La licencia de conducir será 
expedida por un período de vigencia de cuatro (4) años y vencerá el día del cumpleaños del 
titular. 
 
Párrafo.- La renovación de licencia no implicará costos adicionales a los establecidos por 
el INTRANT, durante el plazo constitutivo de los tres (3) meses precedentes a la fecha de 
vencimiento. 
 
Artículo 209.- No renovación de la licencia de conducir. La no renovación de la licencia 
de conducir en el plazo establecido en el artículo anterior de la presente ley, será 
considerada como una falta administrativa y se sancionará con el pago de una multa 
equivalente al costo general del servicio multiplicado por el número de años que haya 
demorado para renovar el documento. 
 
Artículo 210.- Violaciones a la autorización para conducir. Se considerará violación a la 
presente ley y será sancionada con una multa equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado y la reducción de los puntos de la 
licencia que determine el reglamento, los actos siguientes: 
 
1. Conducir un vehículo de motor por las vías públicas sin poseer la licencia de conducir o 

el permiso de aprendizaje vigentes. 
2. Conducir un vehículo de motor por las vías públicas provisto de una licencia de 

conducir distinta a la requerida para manejar ese tipo de vehículo. 
3. Suministrar información falsa u ocultar información con el fin de obtener 

engañosamente cualquiera de los tipos de licencias de conducir establecidos. 
4. Borrar o alterar maliciosamente la información contenida en cualquier certificado de 

licencia de conducir, expedido en virtud de esta ley y sus reglamentos, o en cualquiera 
de los documentos necesarios para los procedimientos de obtención o renovación de 
dicha licencia, así como adicionar información a dicho certificado o documento, alterar 
o sustituir fotografías en los mismos. 
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5. Que la persona propietaria de un vehículo de motor permita que éste sea conducido por 

personas que no estén legalmente autorizadas para ello. 
6. No llevar consigo la licencia de conducir o el permiso de aprendizaje vigentes cuando 

estuviera conduciendo un vehículo de motor. 
7. Presentar como suya cualquier licencia de conducir que no le hubiere sido expedida. 
8. Fotografiar, sacar copias fotostáticas, falsificar o en cualquier forma reproducir, con el 

fin de utilizar engañosamente una licencia de conducir en tal forma que pueda ser 
considerada auténtica. 

9. Que una persona conduzca un vehículo de motor en cualquier vía pública cuando le 
hubiere sido cancelada o suspendida la licencia de conducir. 

10. Que el portador de un permiso de aprendizaje conduzca un vehículo de motor sin estar 
acompañado de una persona que posea una licencia de conducir vigente.  

 
Párrafo.- En caso de reincidencia se condenará al máximo de la pena. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LAS SUSPENSIONES Y CANCELACIONES 
 
Artículo 211.- Suspensiones. El INTRANT podrá suspender la licencia de conducir en los 
casos siguientes: 
 
1. Cuando la persona autorizada haya agotado los puntos acreditados por el reglamento de 

conducir por puntos. 
2. Cuando la persona autorizada deje de cumplir con los requisitos y condiciones exigidos 

por esta ley o sus reglamentos. 
3. Cuando la autorización se haya obtenido por medios fraudulentos. 
4. Por prestar el servicio público de transporte con vehículos privados, salvo cuando el 

orden público lo justifique, previa decisión del INTRANT. 

 
Párrafo I.- La suspensión será por un período de hasta un (1) año, salvo en caso de 
reincidencia de cualquiera de las razones que ameritan la suspensión de la licencia de 
conducir, en cuyo caso la suspensión operará por un plazo de dos (2) años. 
 
Párrafo II.- La suspensión de la licencia de conducir operará de inmediato, sin perjuicio de 
la interposición de recursos en contra de la decisión de suspensión. 
 
Artículo 212.- Cancelaciones. El INTRANT podrá cancelar definitivamente una licencia 
de conducir en los casos siguientes: 
 
1. La imposibilidad permanente física o mental del titular de la licencia para conducir, 

sustentado en un certificado médico. 
2. Por decisión judicial. 
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3. Por conducir un vehículo de motor o remolque con una licencia suspendida. 
4. Por muerte del titular. 

 
Artículo 213.- Entrega de las licencias al INTRANT. La suspensión o cancelación de la 
licencia de conducir implica la entrega obligatoria del documento al INTRANT, por el 
período de la suspensión o a partir de su cancelación. 
 
Párrafo.- Cuando la suspensión o cancelación de la licencia sea ordenada por un tribunal, 
el juez dispondrá su incautación al conductor afectado y la remitirá al INTRANT, 
conjuntamente con una copia de la sentencia, a fin de no expedir o renovar la licencia 
durante el tiempo de la sanción. 
 
Artículo 214.- Impedimento para la expedición de la licencia de conducir. El 
INTRANT no le expedirá licencia de conducir a las personas que hayan sido objeto de una 
condena que acarree la suspensión o cancelación de la licencia o el permiso de aprendizaje 
como pena privativa o restrictiva de derechos por la comisión de un delito, por un período 
igual al de dicha condena, conforme a lo establecido en el Código Penal Dominicano. 
 

SECCIÓN III 
 

DEL SISTEMA DE CONDUCIR POR PUNTOS 
 
Artículo 215.- Sistema de conducir por puntos. El sistema de conducir por puntos 
consistirá en otorgar una determinada cantidad de puntos por parte del INTRANT a los 
conductores para conducir vehículos de motor de forma segura en la vía pública, los cuales 
serán reducidos por la comisión de infracciones y reincidencias en la violación a la presente 
ley y sus reglamentos. La cantidad de puntos otorgada por el INTRANT a los distintos tipos 
de conductores será establecida en el Reglamento del Sistema de Conducir por Puntos a ser 
emitido de conformidad con la presente ley. 
 
Párrafo.- El Reglamento del Sistema de Conducir por Puntos establecerá los 
procedimientos de recuperación de puntos y los niveles mínimos para la suspensión de la 
licencia de conducir.  
 

SECCIÓN IV 
 

DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE VEHÍCULO DE MOTOR 
 
Artículo 216.- Póliza de seguros de vehículo de motor obligatorio. Todos los 
propietarios de vehículos de motor, sin excepción, tendrán que adquirir una póliza de 
seguro, expedida por una compañía autorizada por la Superintendencia de Seguros, de 
conformidad con la ley. 
 
Párrafo.- Cuando las instituciones públicas, privadas o sin fines de lucro no adquieran la 
póliza de seguro de vehículo de motor correspondiente, sus funcionarios o administradores 
serán solidariamente responsables de pagar las indemnizaciones demandadas. 
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Artículo 217.- Sanción. Los propietarios o conductores que conduzcan en la vía pública 
sin una póliza de seguro de vehículo de motor vigente, serán sancionados con una multa 
equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios mininos del que impere en el sector público 
centralizado. 
 
Párrafo.- Cuando los agentes de la DIGESETT determinen que un conductor no porta la 
póliza de seguros de vehículos de motor correspondiente, retendrán el vehículo, hasta que 
sea adquirida o renovada. 
 

CAPÍTULO IV 
 

REGULACIÓN DE LOS PEATONES 
 
Artículo 218.- Reglas para la circulación de los peatones. Los peatones que crucen una 
vía pública deberán ceder el paso a los vehículos de emergencia cuando estos anuncien su 
paso con sirenas o sonidos para tales fines. Además, podrán ser sancionados con el pago de 
una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público 
centralizado, cuando transiten en violación a las disposiciones siguientes: 
 
1. Fuera de una intersección o paso de peatones o puente peatonal, si existiere, lo hará solo 

perpendicularmente y cederá el paso a todo vehículo que transite por dicha vía. 
2. Por intersecciones, lo hará por el paso de peatones, o puente peatonal, si existiere. Si la 

intersección estuviere controlada por semáforos, cruzará únicamente con la luz verde o 
señal de “Cruce” a su favor. 

3. Entre intersecciones consecutivas, cualquiera de las cuales estuviere controlada por 
semáforos, cruzará únicamente por los pasos de peatones marcados sobre el pavimento. 

4. Cuando un agente de la DIGESETT dirija el tránsito en los cruces de vías públicas, el 
peatón deberá respetar sus señales y no podrá iniciar el cruce o bajar a la calzada hasta 
que el agente lo permita y cuando existan estructuras construidas para el paso de 
peatones o puentes peatonales, éstos deberán utilizar las mismas. 

 
Artículo 219.- Disposiciones adicionales. Toda persona que se sitúe en la calzada o zona 
de rodaje de una vía pública será sancionada con el pago de una multa equivalente a un (1) 
salario mínimo que impere en el sector público centralizado, cuando cometa la acción con 
el fin de: 
 
1. Obtener el transporte en vehículos del servicio público. 
2. Solicitar transporte o la custodia de vehículos de motor estacionados o a ser 

estacionados. 
3. Hacer colectas de cualquier índole. 
4. Distribuir propagandas de cualquier clase. 
5. Vender u ofrecer para la venta productos, objetos o artículos de cualquier clase. 
6. Acostarse o sentarse en el pavimento con cualquier fin. 
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7. Transitar por las aceras o vías con paquetes, muebles u otros objetos de tamaño superior 

al que se establezca por reglamento y que entorpezca la circulación de otros peatones. 

 
CAPÍTULO V 

 
DE LAS REGLAS DE CONDUCCIÓN 

 
Artículo 220.- Conducción temeraria o descuidada. Las personas que conduzcan un 
vehículo de manera imprudente, desafiando o afectando los derechos y la seguridad de otras 
personas o bienes, serán sancionadas con multa equivalente de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado, sin perjuicio de las sanciones 
civiles y penales que pudieren corresponder, y de la reducción de puntos en la licencia que 
determine el reglamento. 
 
Artículo 221.- Distracción durante la conducción. Los conductores que se distraigan por 
el uso de teléfonos celulares u otros aparatos electrónicos mientras conduzcan, o por 
realizar actividades que impidan mantener las manos sobre el volante, serán sancionados 
con una multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector 
público centralizado, y la reducción de puntos en la licencia que determine el reglamento. 
 
Párrafo.- Cuando el conductor utilice dispositivos de manos libres será permitido el uso de 
teléfonos celulares. 
 
Artículo 222.- Deberes de los conductores hacia los peatones. Los conductores que 
transiten por la vía pública estarán obligados a: 
 
1. Ceder el paso a las personas que hayan iniciado el cruce por el paso de peatones 

correspondiente. 
2. No rebasar a otro vehículo que se encuentre detenido o haya reducido la velocidad para 

ceder el paso a un peatón ante un paso de peatones. 
3. Tomar todas las precauciones para procurar la seguridad de los peatones. 

 
Párrafo.- Todo conductor que viole lo dispuesto en este artículo se castigará con una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público centralizado y la 
reducción de los puntos en la licencia que determine el reglamento de puntos. 
 
 
Artículo 223.- Precaución al encontrarse con un autobús escolar. Los conductores que 
se encuentren con un autobús escolar detenido, con la señal “PARE” de transporte escolar 
luminosa encendida, deberán detenerse y no reanudar la marcha hasta que el autobús se 
haya puesto en movimiento o su conductor haya dejado de operar la señal. Todo conductor 
que viole lo dispuesto en este artículo será sancionado con el pago de una multa de uno (1) 
a tres (3) salarios mínimos que impere en el sector público centralizado y la reducción de 
los puntos en la licencia que determine el reglamento de puntos. 
 
 



-78- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 224.- Distancia a mantener entre vehículos. Los conductores deberán mantener 
una distancia razonable y suficiente del vehículo que lo precede, en razón de su velocidad, 
el estado del clima, las características de la calzada, las condiciones de su vehículo y del 
tránsito, para evitar un accidente ante cualquier eventualidad que afecte al vehículo que va 
delante u otro obstáculo que se presente en la vía y que provoque detenerse de forma 
repentina. Todo conductor que viole lo dispuesto en este artículo será sancionado con el 
pago de una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público 
centralizado y la reducción de los puntos en la licencia que determine el reglamento de 
puntos. 
 
Párrafo I.- Cuando el límite de la velocidad autorizada para la vía sea mayor de sesenta 
(60) kilómetros por hora, el conductor dejará espacio suficiente para que cualquier vehículo 
que lo rebase pueda colocarse al frente de su vehículo, con seguridad. 
 
Párrafo II.- Cuando marchen vehículos en caravanas deberán mantener suficiente distancia 
entre ellos para que cualquier vehículo que les rebase pueda entrar sin peligro a la vía en el 
espacio dejado por la separación. Si el tránsito de vehículos en hilera es autorizado por la 
autoridad competente, los conductores podrán avanzar sin dejar espacio para un vehículo 
externo. 
 
Párrafo III.- Cuando un vehículo de emergencia se disponga a proporcionar un servicio, el 
conductor que se encuentre en la vía pública no deberá conducir a una distancia menor de 
noventa (90) metros. 
 
Párrafo IV.- Los vehículos pesados que transiten por autopistas y carreteras deberán 
mantener una distancia no menor de ciento cincuenta (150) metros del vehículo que va 
delante. 
 
Artículo 225.- Precaución al encontrarse con animales. Los conductores de vehículos 
deberán reducir la velocidad cuando identifiquen la presencia o proximidad de un animal a 
la vía pública y tomarán las precauciones razonables para evitar que éste se asuste hasta que 
se aleje. Si hay un responsable del animal en la vía pública, el conductor también procurará 
garantizar su seguridad. Todo conductor que viole esta disposición será sancionado con el 
pago de una multa equivalente un a (1) salario mínimo que impere en el sector público 
centralizado. 
 
Artículo 226.- Responsabilidad del propietario de animales. Los propietarios de 
animales y quienes se sirvan de ellos, vigilarán que éstos no deambulen por la vía pública, 
pasten, o sean amarrados en el borde de la calzada o en cualquier otra parte de una 
servidumbre de paso utilizada para la circulación de vehículos de motor. La inobservancia 
al presente artículo compromete la responsabilidad civil del propietario del animal, según lo 
establece el derecho común, y multa equivalente a un (1) salario mínimo que impere en el 
sector público centralizado. 
 
Artículo 227.- Aviso con bocina. Los conductores que circulen en zonas urbanas no harán 
uso de la bocina. Sin embargo, deberán dar aviso audible con la misma en las zonas rurales 
provistas de lugares con poca visibilidad o cuando las características de las vías públicas y 
las circunstancias del tránsito lo ameriten para alertar sobre su presencia y garantizar la 
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seguridad vial. Todo conductor que viole esta disposición será sancionado con el pago de 
una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público 
centralizado y la reducción de los puntos en la licencia que determine el reglamento de 
puntos. 
 
Párrafo.- El uso de bocina en la zona urbana será únicamente permitido cuando dicha 
alerta sea indispensable para evitar un accidente. 
 
Artículo 228.- Uso de pitos, sirenas y bocinas. Queda prohibido el uso en vehículos de 
motor de pitos, sirenas y bocinas. Esta disposición no será aplicable a vehículos 
debidamente identificados como transporte para emergencias de la presente ley. Los 
conductores que violen esta disposición serán castigados con una multa equivalente de uno 
(1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y la 
reducción de los puntos en la licencia que determine el reglamento. 
 
Párrafo.- En el caso en que un agente de la DIGESETT compruebe la instalación o uso de 
pitos, sirenas y bocinas en cualquier vehículo en violación a las disposiciones de este 
artículo, podrá retener el equipo en cuestión. 
 
Artículo 229.- Luces giratorias, intermitentes o rojas. Los conductores no podrán 
circular en vehículos de motor provistos de ningún artefacto que refleje una luz roja visible 
desde su frente, luces giratorias o con luces intermitentes fuera de las destinadas para las 
señales direccionales. Los conductores que violen esta disposición serán castigados con una 
multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado y la reducción de los puntos en la licencia que determine el reglamento. 
 
Párrafo.- Los vehículos dedicados al transporte de emergencias o grúas dedicadas al 
remolque de vehículos averiados, mientras se lleve a cabo dicho remolque, no serán 
susceptible de lo dispuesto en este artículo. 
 
Artículo 230.- Deslizamiento en neutro por cuestas. Los conductores que bajen 
pendientes en las vías públicas en neutro serán sancionados con una multa equivalente a un 
(1) salario mínimo del que impere en el sector público centralizado y la reducción de los 
puntos en la licencia que determine el reglamento. 
 
Párrafo.- Cuando un conductor baje una pendiente en la vía pública usará el cambio 
utilizado para subirla. 
 
Artículo 231.- Prohibiciones. Queda prohibido a los conductores de vehículos de motor: 
 
1. Conducir un vehículo de motor o transportar pasajeros en un vehículo sin el uso del 

cinturón de seguridad correspondiente. 
2. Conducir un vehículo de motor con el guía a la derecha. 
3. Conducir un vehículo cuando cualquier persona que viaje en el mismo mantenga una 

posición tal que entorpezca la visión o limite los movimientos del conductor, dificulte 
las maniobras de conducción o intervenga en cualquier forma con el dominio del 
mecanismo del vehículo. 
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4. Permitir que se desprenda o caiga del vehículo cualquier basura u objeto, el vehículo 

será detenido hasta tanto sea recogido o removido el objeto por parte del infractor. 
5. Abordar o desmontar pasajeros o permitir a personas agarrarse de un vehículo de motor 

o remolque que transite por las vías públicas mientras éste se encuentre en movimiento. 

 
Párrafo.- Todo conductor que viole lo dispuesto en este artículo será castigado con el pago 
de una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público 
centralizado. En caso de que los infractores sean menores de edad, los padres serán 
responsables del pago de las multas. 
 
Artículo 232.- Obligación de detener la marcha. Los conductores deberán detener 
inmediatamente el vehículo que conducen, a un lado de la vía, cuando un agente de la 
DIGESETT lo requiera, y tendrán además la obligación de identificarse y mostrarles todos 
los documentos que autoricen la conducción de dicho vehículo, a solicitud de estos agentes. 
 
Párrafo.- Los agentes de la DIGESETT detendrán e inspeccionarán un vehículo cuando a 
su juicio el mismo esté siendo usado en violación de esta ley o de otra disposición legal, o 
estén su conductor u ocupantes relacionados con un accidente de tránsito. A tales fines, 
estarán autorizados para bloquear el paso a dicho vehículo en la vía pública cuando el 
conductor del mismo se niegue a detenerse. En todos los casos, los agentes de la 
DIGESETT deberán explicar al conductor las causales de la detención. 
 
 
Artículo 233.- Actividades en vehículos de motor. Los vehículos de motor que participen 
en cortejos fúnebres, procesiones religiosas, actividades deportivas, convoyes militares, 
manifestaciones cívicas, políticas y obreras en zonas urbanas, titulares del permiso 
otorgado por la autoridad competente, deberán conservar una distancia entre ellos no mayor 
de seis (6) metros. Todo conductor que viole esta disposición será sancionado con el pago 
de una multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público 
centralizado y la reducción de los puntos en la licencia que determine el reglamento. 
 
Párrafo I.- Cuando el vehículo que inicie la marcha en algunas de las actividades dispuesta 
en el presente artículo, entre en la intersección de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y sus 
reglamentos, y la marcha de referencia se lleve a cabo en tal forma que garantice la 
seguridad de personas y propiedades, sus conductores podrán continuar la marcha por 
intersecciones, no obstante lo dispuesto en contrario por luces y señales. 
 
Párrafo II.- Todo vehículo que forme parte de una comitiva fúnebre, caravana o convoy 
militar deberá llevar encendida la luz baja de sus faros delanteros no importa la hora del 
día. 
 
Párrafo III.- Los conductores de vehículos de motor que no participen en dichas 
actividades tienen el deber de ceder el paso a los vehículos que integren las comitivas, 
manifestaciones, procesiones y convoyes de referencia. 
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Artículo 234.- Información de actividades en la vía pública. Las instituciones que en uso 
de sus atribuciones concedan permisos para realizar cualquier actividad en la vía pública, 
deberán comunicar al INTRANT o al ayuntamiento correspondiente la naturaleza de la 
actividad y las vías autorizadas para la misma. 
 
Párrafo.- La comunicación deberá ser notificada por escrito y en un plazo mínimo de 
setenta y dos (72) horas, antes de la referida actividad. 
 
Artículo 235.- Giro. El giro en una vía pública deberá ser precedido por una reducción de 
la velocidad en forma gradual y con las precauciones siguientes: 
 
1. Hacia la derecha. Los conductores que pretendan girar hacia la derecha deberán 

encender la luz direccional a una distancia no menor de cincuenta (50) metros y 
mantenerse en el carril de la derecha antes de llegar al borde de la vía pública para girar. 

2. Hacia la izquierda. Los conductores que pretendan girar a la izquierda en vías de dos 
sentidos deberán encender la luz direccional a una distancia no menor de cincuenta (50) 
metros antes de llegar a la intersección y continuarán la marcha por el centro de la 
calzada. Sin embargo, en vías de un sentido que tengan dos o más carriles, los 
conductores deberán tomar el carril de la extrema izquierda. Luego de entrar en la 
intersección, los conductores girarán a la izquierda desde el centro de la misma, y, al 
entrar a la nueva vía, tomarán el carril en que legalmente se permita transitar. 

3. Giro en “U”. Los giros en “U” no se realizarán cuando estén prohibidos por la señal 
correspondiente en zonas escolares, cruces ferroviarios, viaductos y puentes, en el punto 
superior de una pendiente, a menos de ciento cincuenta (150) metros de distancia de 
una curva, o de un vehículo que se aproxime. 

4. Giro frente a las entradas de garajes privados. Los giros para cambiar de sentido no se 
podrán hacer frente a las entradas de garajes privados en la zona urbana. Sin embargo, 
se permitirá en las calles sin salidas que no tengan áreas de virajes. 

 
Párrafo I.- Los vehículos pesados se exceptúan de lo establecido en el numeral 1), a los 
fines de garantizar la seguridad vial en razón de su peso y dimensión. Los mismos ante el 
intento de girar en una vía pública deberán aminorar la velocidad, o si procede la maniobra, 
a la mayor brevedad posible apartarse del borde de la vía para dejar libre el tránsito. 
 
 
Párrafo II.- No obstante lo dispuesto en el numeral 2) de este artículo, el INTRANT o el 
ayuntamiento correspondiente podrá autorizar el uso de más de un carril de tránsito desde 
los cuales se permita hacer giros hacia la izquierda o hacía la derecha, mediante marcas al 
efecto, en el pavimento o señales en la intersección. 
 
Párrafo III.- Toda persona que conduzca un vehículo por las vías públicas y viole lo 
dispuesto en esta ley respecto de los giros será sancionada con los puntos en la licencia que 
determine el reglamento de puntos y multa equivalente a un (1) salario mínimo del sector 
público centralizado. 
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Artículo 236.- Señales que han de hacer los conductores. Las señales requeridas, 
indicadas en el artículo anterior de la presente ley, podrán ser sustituidas por señales 
humanas. Se deberán hacer las señales con el brazo izquierdo, a una distancia no menor de 
cincuenta (50) metros antes de llegar al borde de la vía en que se pretende hacer el giro, en 
la forma que aquí se dispone: 
 
1. Giro a la izquierda. Mano y brazo extendidos horizontalmente hacia afuera con la palma 

de la mano hacia el frente y los dedos unidos. 
2. Giro a la derecha. Mano y brazo extendidos hacia afuera y hacia arriba, en ángulo recto, 

con la palma de la mano hacia el frente y los dedos unidos. 
3. Detención o reducción de la velocidad. Mano y brazo extendidos hacia afuera y 

ligeramente hacia abajo, con la palma de la mano hacia atrás y los dedos unidos. 

 
Párrafo.- Toda persona que viole las disposiciones de esta ley, referidas a las señales que 
deben hacer los conductores, será sancionada con los puntos en la licencia que determine el 
reglamento de puntos y multa equivalente a un (1) salario mínimo que impere en el sector 
público centralizado. 
 
Artículo 237.- Lugares prohibidos para estacionar o detener un vehículo. Los 
conductores no podrán estacionar o detener un vehículo en las vías públicas en forma tal 
que se estorbe u obstruya el libre tránsito, o cuando por circunstancias excepcionales se 
haga difícil y arriesgado el fluir del mismo. Sin embargo, se permitirá la detención en 
lugares no autorizados para estacionarse únicamente por el tiempo mínimo necesario para 
dejar o tomar un pasajero, excepto cuando exista señal contraria. Se entenderán por lugares 
prohibidos los siguientes: 
 
1. Sobre una acera. 
2. Dentro de un cruce de calles o carreteras. 
3. Dentro de una distancia de cinco (5) metros de una boca de incendio o hidrante. 
4. Sobre un paso de peatones o lugares destinados exclusivamente al tránsito de los 

mismos. 
5. Dentro de una distancia de cinco (5) metros de una esquina, medidos desde la línea de 

construcción, pudiendo el INTRANT, cuando lo considere conveniente, aumentar esta 
distancia. 

6. Dentro de una distancia de diez (10) metros antes y después de un semáforo de tiempo 
fijo o de luz intermitente, medidos desde el borde del contén o del paseo. 

7. Dentro de una distancia de veinte (20) metros del riel más cercano en un cruce de 
ferroviario. 

8. Paralelo o al lado opuesto de una excavación u obstrucción, cuando al detenerse o 
estacionarse pueda causar interrupción o disminución del tránsito en general. 

9. En doble fila, respecto a otro vehículo parado o estacionado en una vía pública. 
10. En los túneles, puentes, pasos a desnivel, cuestas, curvas de las vías. 
11. A más de treinta (30) centímetros del borde de la acera o contén. 
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12. En los sitios específicamente prohibidos por señales oficiales. 
13. En sentido contrario de la circulación de la vía. 
14. A menos de veinte (20) metros de una parada de transporte público de pasajeros. 
15. En los lugares designados para cargar o descargar mercancía sin el propósito de 

realizar alguna de esas acciones. Sin embargo, la duración del estacionamiento para 
este propósito, el cual deberá realizarse paralelamente al eje de la vía y adosado a la 
acera, será establecida por los ayuntamientos e indicada por señales o marcas 
autorizadas. 

16. A menos de un (1) metro de cualquier otro vehículo estacionado, salvo que sea 
autorizado. 

17. Frente a un cuartel de bomberos, Policía Nacional o cualquiera de las agencias de las 
Fuerzas Armadas. Esta prohibición incluirá el frente y lado opuesto a la vía pública, el 
ancho de las entradas del cuartel, y más diez (10) metros de longitud desde dichas 
entradas. 

18. Frente al acceso de un templo religioso, escuela, cine, teatro, hospital, instituciones 
bancarias, áreas de estacionamiento o de servicio para la venta de gasolina y sitios 
donde se celebren actos públicos. 

19. En cualquier vía pública, cuando tal estacionamiento se realice para el negocio de 
venta, anuncio, demostración, reparación o arrendamiento de vehículos. 

20. En los lugares en que el vehículo estacionado oculte una señal colocada en la vía 
pública. 

21. En las isletas que separan la circulación del tránsito y las áreas verdes adyacentes a las 
aceras. 

22. A menos de diez (10) metros de las señales de “PARE”, “CEDA EL PASO” o 
“CURVAS”. 

23. A menos de un (1) metro de la entrada o salida de un garaje. Esta prohibición será 
aplicable tanto al frente como al lado opuesto de la entrada o salida de dicho garaje, 
cuando la vía pública sea tan estrecha que al estacionar un vehículo en dichos sitios 
éste obstruya la entrada o salida de los vehículos. Esta disposición no incluye al 
propietario de la entrada del garaje, y siempre que no haya disposición legal, 
reglamento u ordenanza municipal prohibiendo el estacionamiento. 

 
Párrafo I.- En las áreas rurales, los vehículos deberán ser estacionados completamente 
sobre la berma, si existiera. De lo contrario, deben ser estacionados en el extremo derecho y 
en el sentido de la circulación. 
 
Párrafo II.- El conductor que reduzca la velocidad de circulación de un vehículo de motor 
o lo detenga en una vía pública, deberá hacerlo de forma gradual para no afectar la marcha 
regular de otros vehículos. 
 
Párrafo III.- Las disposiciones de este artículo no se aplicarán al conductor de un vehículo 
que sufra una avería y que sea obligatorio repararlo en el pavimento o calzada de una vía 
pública desprovista de paseos, siempre y cuando tal operación se pueda hacer en el plazo de 
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una hora, y cuando el vehículo no se encuentre en un puente, túnel, estructura elevada o 
intersección, en cuyo caso deberá ser removido inmediatamente con la asistencia de la 
autoridad competente. 
 
Párrafo IV.- La violación a las disposiciones de esta ley, referidas a estacionamientos en 
lugar prohibido, transitar por la derecha, alcanzar y pasar por la izquierda, será sancionada 
con el pago de una multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos que impere en 
el sector público centralizado y la reducción de los puntos de la licencia de conducir que 
determine el reglamento correspondiente. 
 
Artículo 238.- Parada en las intersecciones. Los conductores que por cualquier razón 
relacionada con las necesidades del tránsito tengan que detenerse, deberán dejar libres los 
puntos de confluencias de las vías laterales, con el objetivo de no interceptar la posible 
corriente de tránsito transversal.  
 
Serán sancionados con multa equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el 
sector público centralizado y la reducción de los puntos en la licencia que determine el 
reglamento correspondiente. 
 
Artículo 239.- Uso del freno de emergencia. Los conductores que se estacionen deberán 
inmovilizar el vehículo con la aplicación del freno de emergencia, y cuando sea en una 
pendiente deberán hacerlo con la rueda delantera más cercana al contén diagonalmente 
hacia el borde. Siempre deberá en estos casos apagar el motor del vehículo y sacar la llave 
de la ignición. Toda persona que viole las disposiciones de esta ley referidas a paradas en 
las intersecciones y uso del freno de emergencia será sancionada con multa equivalente a 
un (1) salario mínimo del que impere en el sector público centralizado y la reducción de los 
puntos en la licencia que determine el reglamento correspondiente. 
 
 
Artículo 240.- Estacionamiento de vehículos de entidades o compañías de servicios 
públicos. Estarán exentos de las reglas sobre estacionamiento dispuestas en el Artículo 234 
de la presente ley, los vehículos de entidades o compañías que presten servicio público, 
cuando los mismos sean utilizados en operaciones de emergencia para corregir roturas, 
averías o interrupciones a dichos servicios. 
 
Artículo 241.- Inicio de la marcha. Los conductores que se encuentren estacionados o 
detenidos en una vía pública no iniciarán la marcha hasta tanto dicho movimiento pueda 
hacerse con razonable seguridad y revisión de los elementos que intervienen en la 
circulación. La violación a esta disposición será sancionada con una multa equivalente a un 
(1) salario mínimo que impere en el sector público centralizado y la reducción de los puntos 
en la licencia que determine el reglamento correspondiente. 
 
 
Artículo 242.- Remoción de vehículos estacionados en lugares prohibidos. Los 
vehículos estacionados en violación con lo dispuesto en esta ley estarán sujetos a ser 
removidos por un agente de la DIGESETT. 
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Párrafo I.- Los vehículos removidos serán entregados a sus dueños que figuren en el 
Registro Nacional de Vehículos de Motor o a quienes figuren como compradores en caso 
de comunicación de venta o traspaso según lo dispuesto por esta ley. En caso de que existan 
razones que impidan que éste se presente a retirar el vehículo podrá emitir un poder de 
representación para su retiro. 
 
Párrafo II.- Por cada día después de las primeras veinticuatro (24) horas que el dueño o 
encargado del vehículo se retarde en solicitar su entrega, se le cobrará un recargo el cual 
será determinado según el Código Tributario. 
 
Párrafo III.- Si el propietario del vehículo presenta una certificación de denuncia de robo 
de su vehículo de motor con fecha de antelación, y el mismo es recuperado por las 
autoridades correspondientes, estará exento del pago de recargo y pagará únicamente los 
gastos de la grúa y custodia. 
 
Artículo 243.- Notificación de remoción de vehículos. El INTRANT publicará cada mes 
el listado de todos los vehículos que se hayan removido temporalmente en los medios 
digitales y en su página web a los propietarios. El plazo para reclamar el vehículo será de 
noventa (90) días, improrrogable a partir de la publicación. 
 
Párrafo I.- Cuando el propietario de un vehículo removido no lo haya reclamado en el 
referido plazo de noventa (90) días, el Poder Ejecutivo podrá venderlo en pública subasta 
para cubrir los gastos del servicio del remolque, depósito y de la publicación. 
 
Párrafo II.- En el caso de que se genere un sobrante de la pública subasta, luego de cubrir 
el importe de dichos servicios, será entregado al dueño del vehículo según indique en la 
matrícula o a quienes figuren como compradores en caso de comunicación de venta o 
traspaso según lo dispuesto por esta ley dentro de un plazo de treinta (30) días. Si el dueño 
no lo reclama en este plazo, dicho sobrante ingresará a la cuenta única del Estado. 
 
Artículo 244.- Responsabilidad de los vehículos en depósito. La autoridad encargada de 
la administración de los depósitos de vehículos de motor será responsable de todos los 
vehículos puestos bajo su custodia, en su calidad de depositario, en tanto permanezcan en 
sus instalaciones. 
 
Artículo 245.- Remoción de vehículo robado. El INTRANT o el ayuntamiento podrán 
remover cualquier vehículo que se encuentre en una vía pública, luego de habérsele 
informado el robo del mismo, o de haberse presentado una querella fundada en un alegado 
delito de robo o de abuso de confianza en relación con dicho vehículo. 
 
Artículo 246.- Transitar por la derecha. El conductor de un vehículo puede alcanzar y 
pasar por la derecha de otro vehículo en la vía pública cuando sea posible efectuar este 
movimiento con seguridad, y solamente bajo las siguientes condiciones: 
 
1. Cuando el vehículo alcanzado esté haciendo o intente hacer un giro hacia la izquierda; 

 
2. En una vía pública con sentido único y con dos o más carriles; 
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3. En ningún caso el movimiento será efectuado usando el paseo de la vía pública. 

 
Párrafo.- La violación a esta disposición será sancionada con el pago de una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo que impere en el sector público centralizado y la 
reducción de los puntos de la licencia de conducir que determine el reglamento 
correspondiente. 
 
Artículo 247.- Excepciones para el tránsito por la derecha. Todo vehículo será 
conducido por la mitad derecha de la calzada de la vía pública en que transite, salvo en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando alcance o pase a otro vehículo en la misma dirección sujeto a las reglas que 

rigen tales movimientos. 
2. Cuando la mitad derecha del carril de la vía pública esté obstruida o cerrada para el 

tránsito. 
3. Cuando la calzada fuera tan estrecha que lo impida, en cuyo caso se permitirá que el 

vehículo transite por el centro mientras la vía pública sea recta y mientras no tenga que 
dar paso a otro vehículo que transite en el sentido contrario o en la misma dirección y 
sentido. 

4. En toda vía pública de más de un carril en un solo sentido será obligación que todo 
vehículo pesado, motocicletas, motonetas o vehículo de lento desplazamiento transite 
siempre por el carril de la derecha, excepto al alcanzar o pasar a un vehículo que se 
conduzca en la misma dirección o cuando se disponga a doblar a la izquierda, en una 
intersección o para entrar en un camino privado. 

 
Párrafo.- La violación al numeral 4) de esta disposición será sancionada con el pago de 
una multa equivalente a un (1) salario mínimo que impere en el sector público centralizado 
y la reducción de los puntos de la licencia de conducir que determine el reglamento 
correspondiente. 
 
 
Artículo 248.- Alcanzar y pasar por la izquierda. Los conductores que transiten por las 
vías públicas y alcancen a otro conductor podrán rebasarle únicamente por el lado izquierdo 
del vehículo. Sin embargo, los conductores que pretendan rebasar a otro deberán observar 
las reglas siguientes: 
 
1. No rebasar al vehículo alcanzado si por señales específicas o por virtud de cualquier 

otra disposición de esta ley y sus reglamentos, tal medida esté prohibida. 
2. No rebasar al vehículo alcanzado si es necesario cruzar a la mitad izquierda de la 

calzada de la vía pública en pendientes o curvas si se careciera de visibilidad por una 
extensión razonable, que circule otro vehículo en dirección contraria o esté 
obstaculizada en cualquier forma la mitad izquierda de la calzada o estén marcadas 
zonas de no pasar, o cuando las circunstancias del tránsito o las señales expresadas 
indiquen que el vehículo alcanzado a su vez habrá de cruzar a la mitad izquierda del 
camino. 
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3. No rebasar al vehículo alcanzado a menos que la mitad izquierda de la calzada esté 

claramente visible y se disponga de un espacio libre hacia delante que permita al 
vehículo volver a ocupar sin peligro de colisión la mitad derecha de la misma. En todo 
caso, el conductor del vehículo que rebase a otro deberá hacer oportunamente las 
señales correspondientes que manifiesten su intención de salir hacia la izquierda y de 
recuperar de inmediato la derecha. Todo conductor de vehículo que se disponga a 
rebasar a otro vehículo en la zona rural dará aviso con bocina y luces, según sea el caso 
y no le pasará al vehículo alcanzado en una intersección o a menos de cincuenta (50) 
metros antes de ésta. 

 
Párrafo.- La violación a esta disposición será sancionada con el pago de una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo que impere en el sector público centralizado y la 
reducción de los puntos de la licencia de conducir que determine el reglamento 
correspondiente. 
 
Artículo 249.- Deber del conductor alcanzado. Todo conductor al ser alcanzado en una 
vía pública por otro vehículo que intente rebasarle, reducirá la velocidad y se moverá a su 
derecha lo más posible para permitir prudentemente la maniobra del otro vehículo. La 
violación a esta disposición será sancionada con el pago de una multa equivalente a un (1) 
salario mínimo que impere en el sector público centralizado y la reducción de los puntos de 
la licencia de conducir que determine el reglamento correspondiente. 
 
 
Artículo 250.- Conducción entre carriles. Todo vehículo que transite por las vías públicas 
cuyo pavimento esté debidamente marcado por carriles de tránsito se mantendrá dentro de 
uno de ellos y no cruzará a otro carril sin tomar las precauciones necesarias, debiendo hacer 
oportunamente las señales correspondientes que manifiesten su intención de salir del carril 
en que circula para evitar la colisión con otro vehículo o causar daños a personas o 
propiedades. El cambio de carril deberá hacerse solamente al carril adyacente y en ningún 
caso sobrepasar éste para entrar de inmediato al siguiente. 
 
Párrafo.- Siempre que la calzada de una vía pública esté dividida en dos o más carriles 
para el tránsito en sentidos opuestos, mediante el establecimiento de un espacio intermedio 
o de una isleta, todo vehículo deberá ser conducido solamente por los carriles a la derecha 
de dicho espacio o isleta, excepto cuando de otra forma se autorice mediante señalamiento 
al efecto. Ningún vehículo deberá ser conducido por o sobre dicho espacio intermedio o 
isleta o cruzando los mismos. La violación a esta disposición será sancionada con el pago 
de una multa equivalente a un (1) salario mínimo que impere en el sector público 
centralizado y la reducción de los puntos de la licencia de conducir que determine el 
reglamento correspondiente. 
 
 
Artículo 251.- Prohibiciones a motocicletas y bicicletas. Se prohíbe a los ciclistas, los 
conductores de motocicletas y sus pasajeros transitar sin estar provistos de cascos 
protectores homologados, chalecos reflectantes en el caso de las motocicletas, y de 
aditamentos de ropa reflectantes en el caso de los ciclistas. Se prohíbe a los conductores de 
motocicletas y bicicletas transitar en grupos de más de dos en paralelo, sujetarse de otros 
vehículos que se encuentren en movimiento en las vías públicas, transitar por túneles, pasos 
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a desnivel y en sentido contrario a la circulación. La violación a esta disposición será 
sancionada con una multa equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere 
en el sector público centralizado y los puntos en la licencia de conducir que determine el 
reglamento correspondiente. 
 
Párrafo.- Cuando los motociclistas y ciclistas transiten por las ciclo vías o en caso de 
competencias, podrán hacerlo en grupo de más de dos en paralelo. Sin embargo, para la 
competencia deberán estar provistos del permiso para actividades en la vía pública, 
otorgado por la autoridad competente y bajo la protección de la DIGESETT. 
 
Artículo 252.- Cruzarse en sentidos opuestos. Los vehículos que transiten en sentidos 
opuestos se cruzarán por sus respectivas derechas y cederán mutuamente la mitad del 
camino en aquellas vías públicas cuya calzada tenga solamente espacio para una sola línea 
de vehículos en cada sentido. La violación a esta disposición será sancionada con una multa 
equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado y los puntos en la licencia de conducir que determine el reglamento 
correspondiente. 
 
 
Artículo 253.- Movimiento en retroceso. Ningún conductor deberá dar marcha atrás en 
una vía pública a no ser que tal movimiento pueda hacerse con razonable seguridad por un 
tiempo relativamente corto y siempre que se haga sin interrumpir el tránsito. Asimismo, 
quedan prohibidas las salidas de vehículos en retroceso desde una vía pública de menor 
tránsito a otra de mayor tránsito, en puentes, autopistas, avenidas, elevados, viaductos, 
pasos a desnivel y túneles. La violación a esta disposición será sancionada con una multa 
equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado y los puntos en la licencia de conducir que determine el reglamento 
correspondiente. 
 
 
Artículo 254.- Ceder el paso. Toda persona que conduzca un vehículo por las vías 
públicas deberá observar las siguientes disposiciones sobre la prioridad de paso: 
 
1. Ceder el paso a todo vehículo que haya entrado primero a la intersección desde otra vía 

pública. 
2. Cuando dos (2) vehículos de motor se acerquen o entren a una intersección al mismo 

tiempo procedentes de vías públicas diferentes, sus conductores deberán disminuir la 
velocidad hasta detenerse y el conductor del vehículo de la izquierda cederá el paso al 
conductor del vehículo de la derecha. Esta regla no será aplicable en aquellas 
intersecciones controladas por semáforos, señales, rótulos o un agente de la 
DIGESETT. 

3. Cuando dos (2) vehículos conducidos en sentidos opuestos por una cuesta se encuentran 
en un sitio de la misma, donde el ancho de la calzada no sea suficiente para permitir el 
paso de ambos vehículos al mismo tiempo, el conductor del vehículo que descienda por 
dicha pendiente cederá la prioridad de paso al conductor del vehículo que suba la 
misma. 
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4. Los vehículos de motor que transiten por la vía pública principal tendrán preferencia de 

paso en intersecciones sobre los que transiten por una vía pública secundaria con 
excepción de aquellas intersecciones que estén controladas por semáforos u otras 
señales al efecto. 

5. Cuando dos (2) vehículos conducidos en sentidos opuestos se acerquen o entren a una 
intersección al mismo tiempo y uno de ellos intente girar a la izquierda, éste deberá 
ceder el paso al vehículo que transite en sentido opuesto. 

6. Cuando un conductor entre o salga de una propiedad a la vía pública, deberá detenerse y 
cederle el paso a los peatones y vehículos que transiten por la vía pública. 

7. Cuando un vehículo de emergencia se aproxime, dando aviso audible con sirena o pito, 
el conductor que transite por la misma vía pública deberá tomar el carril derecho y bajar 
la velocidad hasta detenerse para cederle el paso al vehículo de emergencia, excepto 
cuando un agente de la DIGESETT le ordene otra cosa. 

8. Cuando un vehículo de emergencia se aproxime a una intersección dando aviso audible 
con sirena o pito, el conductor que se acerque a la misma deberá tomar el carril derecho 
y bajar la velocidad hasta detenerse para cederle el paso al vehículo de emergencia, 
excepto cuando un agente de la DIGESETT le ordene otra cosa. 

9. Cuando un vehículo de emergencia se aproxime a una intersección con luz roja del 
semáforo u otra señal de detención, su conductor deberá reducir la velocidad hasta 
detenerse, y cruzar únicamente cuando verifique que los demás conductores le hayan 
cedido el paso y no existan riesgos de accidentes. 

 
Párrafo.- La violación a esta disposición será sancionada con una multa equivalente de uno 
(1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y los puntos 
en la licencia de conducir que determine el reglamento correspondiente. 
 
 
Artículo 255.- Actos permitidos a los vehículos de motor destinados a los servicios de 
emergencias. Mientras dure una emergencia relacionada con el uso a que se destina el 
vehículo de motor y hasta tanto la misma haya pasado, los conductores de vehículos de 
emergencia autorizados, según se definen en esta ley, podrán con la debida consideración a 
la seguridad de las personas y de la propiedad pública y privada, y siempre que den aviso 
con aparatos de alarma, realizar los actos siguientes: 
 
1. Estacionar sus vehículos en las vías públicas contrario a lo dispuesto en esta ley y sus 

reglamentos. 
2. Continuar la marcha con sus vehículos no obstante prohibírselo una luz o señal 

colocada en la vía pública. 
3. Exceder los límites de velocidad establecidos por esta ley, sus reglamentos o cualquier 

ordenanza municipal. 
4. Ignorar las disposiciones de esta ley y sus reglamentos sobre derechos de paso, giros y 

dirección del tránsito. 
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Artículo 256.- Prohibición de conducir en estado de embriaguez. Se prohíbe a los 
conductores de vehículos ingerir bebidas alcohólicas mientras transitan por las vías 
públicas o conducir en estado de embriaguez. Las personas que incurran en la violación a 
esta disposición serán sancionadas con una multa equivalente de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y la reducción de los 
puntos de la licencia que determine el reglamento, sin perjuicio de las disposiciones 
relativas a la suspensión y cancelación de la licencia de conducir. 
 
Artículo 257.- Conducción bajo los efectos de drogas o sustancias controladas. Se 
prohíbe conducir un vehículo bajo los efectos de drogas o sustancias controladas. Toda 
persona que viole esta disposición será sancionada con una multa equivalente de cinco (5) a 
diez (10) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y la reducción 
de los puntos de la licencia, que determine el reglamento, sin perjuicio de las disposiciones 
relativas a la suspensión y cancelación de licencias de conducir. 
 
Párrafo.- Cuando se compruebe además del consumo, la posesión de drogas o sustancias 
controladas, se considerará dicha acción como una agravante y se procederá conforme a la 
Ley No.50-88, del 30 de mayo de 1988, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la 
República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
Artículo 258.- De la alcoholemia. Se considerará ilegal conducir un vehículo de motor por 
las vías públicas cuando el grado de alcoholemia sea superior a 0.5 gramos por litro (gr/1) 
en la sangre o 0.25 miligramos por litro (mgr/1) en el aire espirado, según resulte de la 
alcoholimetría realizada por los agentes de la DIGESETT. 
 
Párrafo.- Cuando sea el caso de conductores de vehículos destinados al transporte público 
de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades, y de carga; o sean portadores de un 
permiso de aprendizaje, el grado de alcoholemia deberá ser de 0.0 gramos de alcohol por 
litro de sangre o 0.0 miligramos por litro (mgr/1) en el aire espirado. Quienes conduzcan 
motocicletas no deberán conducir con más de 0.2 gramos de alcohol por litro de sangre o 
0.1 miligramos por litro (mgr/1) en el aire espirado, según resulte de la alcoholimetría 
realizada por los agentes de la DIGESETT.  
 
Artículo 259.- Prueba del alcoholímetro. Las pruebas del alcoholímetro serán efectuadas 
sobre conductores y peatones que deberán espirar sobre el instrumento, con el propósito de 
detectar la presencia de alcohol en la respiración y determinar el grado consumido. 
 
Párrafo.- Cuando la prueba del alcoholímetro resulte positiva, el agente de la DIGESETT 
podrá mantener bajo vigilancia al conductor hasta por cuatro (4) horas. Sin embargo, el 
conductor podrá marcharse inmediatamente si se presenta un familiar o relacionado que se 
responsabilice de llevarlo a su destino. 
 
Artículo 260.- Prueba toxicológica. Las pruebas toxicológicas consistirán en la toma de 
saliva mediante un detector de drogas estéril y descartable, cuyo uso y aptitud hayan sido 
debidamente acreditados. Los dispositivos de detección, a través de un sistema de reactivos 
químicos selectivos, informarán si el conductor registra en su organismo la presencia de 
alguna sustancia prohibida o controlada que disminuya la aptitud y facultades para 
conducir. 
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Artículo 261.- Pruebas a conductores y peatones. Los agentes de la DIGESETT estarán 
autorizados a practicar a los conductores y peatones el control de alcoholemia o 
toxicológico a los fines de comprobar la existencia de alcohol o drogas, en determinaciones 
de tipo cualitativo o cuantitativo en el organismo del individuo que disminuya su aptitud y 
facultades para conducir o circular. 
 
Párrafo.- Cuando dichos procedimientos impliquen pruebas orgánicas o invasivas, los 
conductores o peatones deberán otorgar su consentimiento para que se les realice el control 
de alcoholemia o toxicológico que se realizarán con respeto a la dignidad e integridad de 
los mismos. 
 
Artículo 262.- Pruebas aleatorias a conductores. La alcoholimetría o prueba toxicológica 
podrá practicarse de manera preventiva, ya sea de carácter circunstancial o como parte de 
operativos a las personas que se encuentren en lugares públicos y que pretendan conducir 
un vehículo de motor, cuyo comportamiento el agente considere inadecuado y presente 
síntomas evidentes de tener disminuida su aptitud y facultades para realizar dicha actividad 
de conducción. 
 
Artículo 263.- Procedimiento para la alcoholimetría y pruebas toxicológicas. Los 
agentes de la DIGESETT realizarán la alcoholimetría y las pruebas toxicológicas con 
instrumentos que garanticen la calidad de la medición o detección, adecuadamente 
certificados y calibrados, y utilizarán con cada individuo un dispositivo personal de 
material descartable. 
 
Párrafo I.- Cuando el conductor se niegue a efectuarse dicha prueba, el agente de la 
DIGESETT lo hará constar en el acta que levantará al efecto y lo conducirá al Tribunal 
Especial de Tránsito más cercano o al juzgado de paz de la jurisdicción correspondiente. En 
el caso de que se dificulte constatar el nivel de alcohol en la sangre por cualquier causa 
atribuible al conductor, se procederá de igual forma que ante la negativa a realizar la 
prueba. 
 
Párrafo II.- Si la prueba arroja un resultado positivo, los conductores, a modo de 
contraprueba, podrán solicitar análisis confirmatorios, en los que les serán tomadas 
muestras orgánicas. El agente de la DIGESETT gestionará el traslado del conductor a 
través de una de sus unidades o cualquier otra vía de transporte disponible a la prestadora 
de salud que corresponda. Los gastos médicos, de insumos u otros derivados de la práctica 
solicitada estarán a cargo del interesado. 
 
 
Artículo 264.- Reglas básicas sobre los límites de velocidad. La velocidad de un vehículo 
de motor deberá regularse, teniendo en cuenta el ancho, tránsito, uso y condiciones de la vía 
pública. No se permitirá guiar a una velocidad mayor que la indicada en las señales. La 
violación a esta disposición será sancionada con el pago de una multa equivalente de uno 
(1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y la 
reducción de los puntos de la licencia de conducir que determine el reglamento 
correspondiente. 
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Artículo 265.- Velocidad de los vehículos. El INTRANT utilizará equipos electrónicos, 
mecánicos o cualquier otra tecnología de reconocida exactitud, a los fines de determinar y 
comprobar la velocidad de los vehículos de motor que transiten por las vías públicas y para 
el cumplimiento de todas las disposiciones de esta ley. Dichos equipos de registro y 
detección de infracciones podrán consistir en fotografías u otras formas de reproducción de 
la imagen y cualquier otro medio apto para comprobar la falta. 
 
Artículo 266.- Lugares de velocidad regulada. El conductor de un vehículo de motor 
deberá reducir la velocidad en los siguientes lugares: 
 
1. Al ingresar a un cruce de calles o caminos. 
2. Cuando se aproxime a una curva y dentro de la misma. 
3. Cuando se aproxime a la cima de una pendiente. 
4. Cuando transite por caminos estrechos u oscuros o en malas condiciones. 
5. Cuando las condiciones del clima limiten los niveles de visibilidad o afecten la vía. 
6. Cualquier otra condición en la vía que lo amerite. 

 
Párrafo.- La violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente de uno (1) 
a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y con la 
reducción de los puntos en la licencia de conducir que determine el reglamento de puntos 
correspondiente, sin perjuicio de las disposiciones relativas a la suspensión y cancelación 
de licencias de conducir. 
 
Artículo 267.- Competencia de velocidad. Queda prohibido a los conductores de 
vehículos efectuar competencias de velocidad en las vías públicas. La violación a esta 
disposición será sancionada con una multa equivalente de cinco (5) a diez (10) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado, la pena de uno (1) a tres (3) 
meses de prisión y los puntos en la licencia de conducir que determine el reglamento 
correspondiente. 
 
Artículo 268.- Límites máximos de velocidad. Los límites de velocidad máximos 
permitidos en las vías y en las estaciones de peaje serán establecidos por el Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones e indicados en la señalización vial correspondiente, en 
coordinación con el INTRANT. Para los casos en que no exista señalización de límites de 
velocidad, atendiendo a la clasificación nacional oficial vigente para los distintos tipos de 
vías, se considerarán como límites máximos de velocidad los siguientes: 
 
1. En la zona urbana residencial, treinta (30) kilómetros por hora y de sesenta (60) 

kilómetros por hora en las avenidas. 
2. En la zona rural, de sesenta (60) kilómetros por hora. 
3. En la zona escolar, correspondientes a escuelas, colegios, universidades y otros centros 

educativos, de veinte (20) kilómetros por hora. Igualmente quedan comprendidas en 
este límite las zonas destinadas a iglesias y cementerios. 
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4. En los túneles, elevados y pasos a desnivel, no se excederá los sesenta (60) kilómetros 

por hora. 
5. En las carreteras, autopistas y autovías será establecido por el Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, sin exceder los ciento veinte (120) kilómetros por hora. 
6. En las estaciones de peaje, en el sentido de pago será de diez (10) kilómetros por hora y 

en el sentido de no pago será de cuarenta (40) kilómetros por hora.   

 
Párrafo I.- Se prohíbe a los conductores de vehículos de uso escolar transitar a más de 
cincuenta (50) kilómetros por hora. 
 
Párrafo II.- La violación de estas disposiciones será sancionada con multa equivalente de 
uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado y con la 
reducción de los puntos en la licencia de conducir que determine el reglamento de puntos 
correspondiente, sin perjuicio de las disposiciones relativas a la suspensión y cancelación 
de licencias de conducir. 
 
Artículo 269.- Velocidad muy reducida. Queda prohibido conducir un vehículo, sin 
justificación, a una velocidad tan lenta que impida u obstruya el movimiento normal y 
razonable del tránsito. La violación a esta disposición será sancionada con multa 
equivalente de uno (1) a tres (3) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado y con la reducción de los puntos en la licencia de conducir que determine el 
reglamento de puntos correspondiente, sin perjuicio de las disposiciones relativas a la 
suspensión y cancelación de licencias de conducir. 
 
Artículo 270.- Modificaciones a los límites de velocidad. El Ministerio de Obras Publicas 
y Comunicaciones, en coordinación con el INTRANT, podrá realizar modificaciones a los 
límites de velocidad establecidos en la presente ley, sobre la base de investigaciones y 
estudios de ingeniería de tránsito. En las vías en donde se hagan las modificaciones se 
fijarán las señales establecidas por la ley que indiquen la velocidad permitida. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LA EDUCACIÓN VIAL 
 
Artículo 271.- Educación vial. Por medio de la presente ley se declara la educación vial de 
alto interés nacional, y en consecuencia, el INTRANT implementará un sistema de 
educación vial para garantizar el uso correcto de la vía pública a los conductores, peatones 
y pasajeros, y ejecutará las medidas siguientes: 
 
1. El Ministerio de Educación, en coordinación con el INTRANT, y la Procuraduría 

General de la República incluirán la educación vial en los niveles: inicial, básico y 
medio y en las carreras de formación docente. La educación vial en la enseñanza deberá 
enfocarse en los aspectos siguientes: 
 
a) Normas básicas para el peatón. 
b) Normas básicas para el conductor. 
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c) Prevención de accidentes viales. 
d) Señalización o dispositivos para el control de tránsito. 
e) Conocimientos generales de esta ley. 
f) Primeros auxilios. 
g) Educación ambiental vial. 

 
2. El INTRANT, en coordinación con la Procuraduría General de la República, deberá 

difundir medidas y formas de prevenir accidentes viales, a través de campañas 
permanentes y masivas de educación y prevención vial. 

 
Artículo 272.- Capacitación de funcionarios. Los funcionarios que tienen a su cargo 
aplicar esta ley deberán cumplir con la acreditación de cursos especiales de capacitación, y 
mantener actualización continua en la materia. 
 
Artículo 273.- Manual del conductor. El INTRANT deberá mantener el Manual del 
Conductor actualizado, y garantizar que el mismo sea asequible y accesible en las 
dependencias públicas y privadas del sector de tránsito, y en todos los centros educativos. 
 
 

SECCIÓN 
 

DE LAS ESCUELAS DE CONDUCTORES 
 
Artículo 274.- Escuelas de conductores. Las escuelas de conductores impartirán las clases 
para que los aspirantes a obtener el permiso de aprendizaje y la licencia de conducir 
definitiva adquieran los conocimientos y habilidades para su integración a la circulación 
vial. Serán autorizadas por el INTRANT, quien regulará los instructores, programas de 
instrucción, vehículos, lugares y cantidad de horas de la actividad educativa vial. La 
violación a esta disposición será sancionada con multa equivalente a tres (3) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado, y si reincidiera, la multa a 
imponer será equivalente al doble de la anterior. 
 
Artículo 275.- Operación de las escuelas de conducir. Las personas que habiliten 
escuelas de conducir sin la autorización de operación del INTRANT serán sancionadas con 
la pena de uno (1) a seis (6) meses de prisión y una multa equivalente de diez (10) a veinte 
(20) salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado. En caso de 
reincidencia se condenará al máximo de la pena. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DE LAS CASAS DE CONDUCTORES Y CASAS-CÁRCELES 
 
Artículo 276.- Requisitos de seguridad. Las casas de conductores y las casas cárceles 
deberán cumplir con todos los requisitos de seguridad relativos a instalaciones carcelarias 
de esta naturaleza, que determine la ley y los reglamentos. 
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Artículo 277.- Administración. Las casas de conductores y las casas cárceles son 
instituciones especiales que serán organizadas y administradas por personas físicas o 
morales, públicas o privadas, previa autorización de la Procuraduría General de la 
República, después de la verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos 
funcionales y de seguridad que establezca esa institución. 
 
Párrafo.- La seguridad y orden de las instituciones que se crean operará bajo la vigilancia y 
control de un personal especializado e idóneo, autorizado y designado por la Procuraduría 
General de la República. 
 
Artículo 278.- Requisitos y normas de funcionamiento. El funcionamiento, control y 
vigilancia de las casas de conductores deberá cumplir con los siguientes requisitos y 
normas: 
 
1. Infraestructura adecuada para alojamiento. 
2. Condiciones sanitarias ajustadas a los requisitos y normas que fije el Ministerio de 

Salud Pública. 
3. Alojamientos separados para hombres y mujeres. 
4. Adecuada alimentación para los ciudadanos internos. 
5. Sistemas y tecnologías pertinentes para concientizar al interno, en las responsabilidades, 

exigencias y riesgos de la actividad de conducir un vehículo de motor. Estos servicios 
estarán a cargo de las personas físicas o morales a quienes se adjudique la 
administración de estas instituciones especiales, quienes los suministrarán a nombre del 
Estado. 

 
Párrafo.- Los programas de educación vial serán coordinados y supervisados por la 
Escuela Nacional de Educación Vial (ENEVIAL) e impartidos por las casas de conductores 
y casas cárceles. 
 
Artículo 279.- Servicios a los asegurados. Los asegurados cuyas pólizas estén vigentes, y 
cubran los servicios que proporcionarán las casas de conductores y las casas cárceles, 
deberán ser trasladados a estas instituciones en los lugares donde existan. 
 
Artículo 280.- Reglamentación. La Procuraduría General de la República obtendrá toda la 
información para establecer la cantidad de instituciones necesarias que posibiliten 
implementar la cobertura a nivel nacional, y elaborará normas internas de funcionamiento, 
manuales de operación, costos de funcionamientos, estándares de coordinación con la 
Superintendencia de Seguros, la DIGESETT, el Ministerio Público y las casas de 
conductores o casas cárceles. 
 

TÍTULO V 
 

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
Artículo 281.- Sanciones. Las sanciones pecuniarias o multas que corresponda imponer 
por violaciones a las disposiciones de esta ley, se referirán para el establecimiento de su 
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cuantía y permanente actualización en salarios mínimos imperantes en el sector público 
centralizado. 
 
Párrafo I.- Las violaciones a las disposiciones de esta ley, que no prevean una pena 
específica para su sanción, estarán sancionadas con multa equivalente a un (1) salario 
mínimo que impere en el sector público centralizado. 
 
Párrafo II.- Ningún conductor que haya sido sancionado con el pago de una multa podrá 
renovar la licencia de conducir o cualquiera de sus trámites, la placa, obtener la inspección 
técnica vehicular o revista, los seguros de vehículos, la obtención de certificado de buena 
conducta o traspaso de la propiedad de un vehículo, hasta tanto realice el pago de la multa. 
 
Artículo 282.- Alcance de las sanciones. Las sanciones establecidas en la presente ley no 
excluyen la responsabilidad civil y penal a que hubiere lugar en razón de la comisión del 
hecho. 
 
Artículo 283.- Prescripción de las penas. Las penas o sanciones establecidas en esta ley 
prescriben en los términos establecidos en el Código Civil y en el Código Penal. La 
prescripción comienza a contar a partir del día en que se cometió la infracción. 
 
Artículo 284.- De la reincidencia. Se considerará reincidente a quien cometa una nueva 
infracción grave o menos grave dentro de los dos (2) años de haber sido condenado por 
sentencia irrevocable de un tribunal, a contar de la fecha en que dicha sentencia haya 
adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada o haya prescrito. 
 
Párrafo.- En todos los casos de reincidencia, siempre que no se indique otra solución, se 
aplicará el máximo de la pena o multa establecida. El criterio de oportunidad a que se 
refiere el Código Procesal Penal no será aplicado al infractor reincidente. 
 
Artículo 285.- Gradualidad de las sanciones. Las sanciones se gradualizarán atendiendo 
simultáneamente a la importancia de la infracción, los antecedentes del imputado en 
materia de infracciones, y las circunstancias en que se produjo el hecho. Se aplicará una 
sanción para cada transgresión comprobada. 
 
Párrafo.- Cuando un operador incurra en reiteradas infracciones y las multas aplicadas no 
hayan logrado la normalización de la situación, puede resolverse, a juicio del INTRANT y 
sobre la base de los antecedentes del causante, la suspensión o revocación del servicio de 
que aquel fuera titular. 
 
Artículo 286.- Acta de infracción. Cuando se compruebe una infracción prevista en el 
régimen de esta ley, sea a través de uno de los agentes de la DIGESETT o de dispositivos 
electrónicos de control implementados por el INTRANT o la municipalidad 
correspondiente, elaborarán de inmediato un acta que contendrá los elementos necesarios 
para determinar claramente: 
 
1. El nombre del infractor, el lugar, la fecha y la hora de la comisión o comprobación del 

acto violatorio. 
2. La naturaleza, características fundamentales y circunstancias del mismo. 
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3. La razón social o nombre del operador o prestador del servicio imputado, su domicilio 

si fuese conocido, y la identificación del vehículo utilizado. 
4. La disposición legal o reglamentaria, la licencia de operación presuntamente infringida, 

o la descripción de la conducta constitutiva de la infracción. 
5. El nombre, cargo y placa o ficha del agente fiscalizador actuante o interviniente. 
6. Todo otro elemento comprobatorio y tipificante de la infracción, como filmaciones o 

fotografías, entre otros provenientes de la innovación tecnológica. 
7. La posibilidad del infractor de pagar voluntariamente la multa o ejercer su derecho de 

impugnar en justicia el acta levantada en un plazo de treinta (30) días.  

 
Párrafo I.- El infractor tendrá un plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha de comisión 
de la infracción, para pagar voluntariamente la multa o ejercer su derecho de impugnar en 
justicia. 
 
Párrafo II.- La citación al infractor deberá ser en un plazo no antes de treinta (30) días, a 
partir de la fecha de la comisión de la infracción. 
 
Párrafo III.- Todos los formularios de las actas de infracción deberán ser numerados de 
forma correlativa. Ser impresos en duplicados o de forma electrónica. 
 
Artículo 287.- Obligaciones de los conductores en caso de un accidente. Todo conductor 
de un vehículo de motor envuelto en un accidente estará obligado a cumplir con lo 
siguiente: 
 
1. Dar su nombre y apellido, dirección, número de licencia de conducir e identificación de 

su vehículo y marbete de seguro, a la persona perjudicada, a cualquier acompañante de 
ésta o al agente del orden público. 

2. Prestar ayuda a los heridos, si los hay, incluso su traslado a un hospital o donde se les 
pueda dar ayuda médica, salvo que fuere peligroso para el herido transportarlo o que 
expresamente no lo consienta el herido o cualquier otra persona que lo acompañe. 

 
Párrafo.- Estará exento de dicha obligación el conductor del vehículo si como resultado del 
accidente su condición física no le permitiera cumplir con las disposiciones precedentes o 
cualquier otra causa justificada. 
 
Artículo 288.- Sanciones a funcionarios y empleados por expedir o aceptar como 
válidos documentos contra lo dispuesto en esta ley. Los funcionarios o empleados que 
expidan o reciban cualquier certificado, permiso o documento para los fines de esta ley y 
sus reglamentos en contradicción con la misma, serán castigados conforme a las 
disposiciones del Código Penal Dominicano. 
 
Artículo 289.- Registro Nacional de Antecedentes de Infracciones al Tránsito, 
Transporte y la Seguridad Vial. El INTRANT, bajo la dirección funcional del Ministerio 
Público, creará y mantendrá un registro con todos los datos de los infractores, prófugos, 
rebeldes judiciales, inhabilitados, sanciones impuestas y demás información útil para fines 
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estadísticos del Observatorio Permanente de Seguridad Vial, y para garantizar la seguridad, 
conforme a las normas reglamentarias que al efecto se expidan. 
 
Artículo 290.- Procedimientos. Los agentes de la DIGESETT al levantar el acta de 
infracción de la violación a esta ley, sus reglamentos y cualquier otra disposición u 
ordenanza municipal sobre tránsito y transporte indicarán los artículos violados 
estableciendo la correspondiente citación al infractor. 
 
Artículo 291.- Excepciones al sistema de acta de infracción. Los conductores podrán ser 
llevados inmediatamente por el agente de la DIGESETT actuante hacia el tribunal 
competente, cuando conduzcan un vehículo de motor en las circunstancias siguientes: 
 
1. Sin estar autorizado para ello mediante licencia de conducir o que no pudiere mostrarla. 
2. Sin portar un seguro de vehículo de motor o la inspección técnica vigente. 
3. Cuando cause o contribuya a causar un accidente que produzca lesión o muerte de una o 

más personas, o un daño a una propiedad pública o privada. 
4. Cuando abandone el lugar de un accidente sin haber cumplido con lo dispuesto en esta 

ley. 
5. Bajo los efectos del alcohol o droga. 
6. No pueda demostrar la propiedad del vehículo. 

 
Artículo 292.- Tasa de recargo por servicios. Los pagos de los servicios que están 
sometidos a plazos determinados por la ley, y cuyas solicitudes se hayan presentado 
después de su vencimiento, serán establecidos según el Código Tributario y sus leyes 
complementarias. 
 
Artículo 293.- Pago voluntario de la multa. Cuando el infractor a las disposiciones de 
esta ley y sus reglamentos decide aceptar la penalidad de la multa, sin acudir a un tribunal 
de tránsito, podrá hacerlo de manera directa en o a través de cualquiera de las entidades 
bancarias autorizadas al efecto, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que se 
deriven de dicha infracción. En todo caso de pago voluntario, el importe a pagar por la 
multa será el de menor cuantía del rango establecido en la sanción correspondiente en esta 
ley.  
 
Artículo 294.- Multas a peatones y pasajeros. Las multas a los peatones y pasajeros se 
impondrán haciendo uso del número de cédula de identidad y electoral. Estas serán 
registradas para fines de expedición de certificados de buena conducta y antecedentes 
penales u otros documentos oficiales. 
 
Artículo 295.- Plazo para el pago de las multas. Las personas en cuyo perjuicio se 
levante un acta de infracción tendrán un plazo de treinta (30) días para el pago de la multa o 
impugnarla. 
 
Párrafo I.- La solicitud formal de revocación se hará a través de un apoderamiento directo 
al tribunal competente. 
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Párrafo II.- En caso de que el vehículo de motor se encuentre retenido deberá presentar, a 
fines de poder retirarlo, el recibo o constancia de pago de la multa y la documentación que 
le acredite como propietario del mismo. 
 
Párrafo III.- De no pagar voluntariamente o no impugnar en el plazo establecido, el 
infractor será declarado en rebeldía. El INTRANT o la Procuraduría General de la 
República, según sea el caso, procederá al cobro de la multa correspondiente como 
establece el procedimiento común. 
 
Párrafo IV.- Se preverán mecanismos automatizados y el empleo de soluciones 
tecnológicas disponibles para la imposición y agilización del pago de las multas previstas 
en el procedimiento de esta ley. 
 
Artículo 296.- Tasa de recargo por multas. Los pagos realizados después de vencido el 
plazo sin que la persona haya solicitado la revocación correspondiente, tendrán un recargo 
de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario y sus leyes complementarias. 
 
Artículo 297.- Derecho para formular una denuncia ordinaria. Las disposiciones de 
este capítulo no privarán a ninguna persona o agente de la DIGESETT del derecho de 
formular una denuncia en la forma ordinaria de cualquier violación de esta ley y sus 
reglamentos, la cual podrá ser establecida por todos los medios de prueba de derecho 
común. 
 
Artículo 298.- Distribución de los ingresos por el cobro de multas. Los ingresos 
obtenidos por el cobro de las multas, serán distribuidos de la manera siguiente: 
 
1. Setenta y cinco por ciento (75%) para la Procuraduría General de la República. 
2. Veinticinco por ciento (25%) para el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre (INTRANT). 

 
Párrafo.- La dirección funcional del sistema de multas provenientes de las actas de 
infracciones será de la exclusiva competencia del Ministerio Público. 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LOS ACCIDENTES E INFRACCIONES DE TRÁNSITO 
 
Artículo 299.- Infracciones de tránsito. Serán consideradas infracciones de tránsito, 
además de las indicadas en este capítulo, todas las acciones que contravengan con las 
disposiciones establecidas en el Título IV de la presente ley. 
 
Artículo 300.- Clasificación de las infracciones de tránsito. Las infracciones serán 
sancionadas de acuerdo a su gravedad con la clasificación y escala siguiente: 
 
1. Infracciones leves, de tres (3) días a un (1) mes de prisión y multas de un (1) salario 

mínimo del imperante en el sector público centralizado. 
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2. Infracciones menos graves, de un (1) mes a tres (3) meses de prisión y multas de uno 

(1) a cinco (5) salarios mínimos del imperante en el sector público centralizado. 
3. Infracciones graves, de tres (3) meses a tres (3) años de prisión y multas de cinco (5) a 

cincuenta (50) salarios mínimos del imperante en el sector público centralizado. 

 
Artículo 301.- Graduación de las sanciones de tránsito. Para la graduación de las 
sanciones de tránsito se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad y 
trascendencia del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, con 
consideración especialmente, pero sin limitarse a ellos, los criterios siguientes: 
 
1. Naturaleza, especie, medios, objeto, tiempo, lugar y toda otra modalidad de la 

infracción. 
2. Intensidad del dolo o el grado de la culpa. 
3. Naturaleza y magnitud del daño, peligro o riesgo, y 
4. Reincidencia en la comisión de infracciones de la misma naturaleza en el término de 

cinco (5) años. 

 
Artículo 302.- Comisión de accidentes. Las infracciones de tránsito que produzcan daños, 
conllevarán las penas privativas de libertad que en este capítulo se establecen. Su 
conocimiento es competencia en primer grado de los juzgados especiales de tránsito del 
lugar donde haya ocurrido el hecho, conforme al procedimiento de derecho común. 
 
Párrafo.- La disposición anterior se ejecutará sin perjuicio de las faltas administrativas que 
pudieren constituir dichas infracciones, cuyo conocimiento será competencia del 
INTRANT. 
 
Artículo 303.- Accidente que provoque lesiones o muerte. Los conductores que resulten 
penalmente responsables de un accidente y que ocasione daños o la muerte, serán 
sancionados de la manera siguiente: 
 
1. Un daño físico curable o con la imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo 

no mayor de diez (10) días, la sanción será de tres (3) días a un (1) mes de prisión y una 
multa por un monto de un (1) salario mínimo que impere en el sector público 
centralizado. 

2. Un daño físico curable o con la imposibilidad de dedicarse a su trabajo por diez (10) 
días o más, pero menor de veinte (20) días, la sanción será de un (1) mes a dos (2) 
meses de prisión y multa por un monto de un (1) salario mínimo que impere en el sector 
público centralizado. 

3. Un daño físico curable o con la imposibilidad de dedicarse a su trabajo de más de veinte 
(20) días pero no permanente, la sanción será de dos (2) a tres (3) meses de prisión y 
multa por un monto de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos del que impere en el sector 
público centralizado. 
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4. Un daño físico causante de una lesión permanente la sanción será de tres (3) meses a un 

(1) año de prisión y multa por un monto de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos del 
que impere en el sector público centralizado. 

5. La muerte involuntaria de una persona o más personas implicará una sanción de un (1) 
año a tres (3) años de prisión y multa por un monto de diez (10) a cincuenta (50) 
salarios mínimos del que impere en el sector público centralizado. 

 
Párrafo I.- Cuando ocurran daños psicológicos o morales, sin importar que el hecho 
generador sea como consecuencia de lo indicado en los artículos 298 y 299 de esta ley, el 
juez deberá evaluarlos pecuniariamente. 
 
Párrafo II.- Las sanciones descritas en este artículo son independientes a las demás 
establecidas en la presente ley. 
 
Artículo 304.- Infracciones con agravantes. Se considerarán infracciones con agravantes, 
cuando a propósito de la violación del artículo anterior, los daños provocados se realicen 
por: 
 
1. Conducción con uso del celular. 
2. Conducción a exceso de velocidad. 
3. Violación de la luz roja del semáforo, la señal de pare o ceda el paso. 
4. Conducción bajo los efectos del alcohol o droga. 
5. Realizar competencias de vehículos de motor en las vías públicas. 
6. Transitar sin haber hecho la revisión técnica vehicular vigente al momento de la 

ocurrencia del hecho. 
7. Conducir un vehículo sin estar provisto de la póliza de seguro correspondiente. 

 
Párrafo.- La agravante consistirá en la elevación del grado de punibilidad a la escala 
inmediatamente superior de acuerdo con las descritas en el artículo anterior. En caso de 
concurrir una agravante con el grado 5, el juez impondrá el máximo de la sanción de 
prisión y una multa de cien (100) salarios mínimos del que impere en el sector público 
centralizado. 
 
 
Artículo 305.- Responsabilidad Civil por los accidentes de tránsito. El conductor de un 
vehículo de motor y su propietario serán solidariamente responsables por los daños y 
perjuicios causados con la conducción de un vehículo de motor, salvo que ocurran por falta 
exclusivamente imputable a la víctima del accidente, o a un tercero, o a la ocurrencia de un 
caso fortuito o fuerza mayor. A los fines de la presente ley los aspectos relativos a la 
responsabilidad civil derivados de los accidentes de vehículos de motor serán regidos por 
las disposiciones del Código Civil, leyes especiales vigentes y criterios jurisprudenciales 
dominantes. 
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Artículo 306.- Regla general de la responsabilidad del conductor ante un accidente. El 
conductor de un vehículo implicado en un accidente del cual resulten personas lesionadas, 
daños a otro vehículo, a la propiedad pública o privada, detendrá inmediatamente su 
vehículo en el lugar del accidente de manera que no obstruya el tránsito, y dará 
cumplimiento a todas las obligaciones que esta ley dispone, sin arriesgar su seguridad. 
 
Párrafo.- En caso de que la lesión provoque muerte, el conductor deberá acompañar al 
agente de la DIGESETT que esté presente, o voluntariamente presentarse al destacamento 
más cercano o ante la autoridad competente. 
 
Artículo 307.- Obstrucción de las vías públicas. Los agentes de la DIGESETT podrán 
remover inmediatamente los vehículos que obstruyan las vías públicas. Cuando la 
obstrucción sea la consecuencia de un accidente, los costos de las remociones de los 
vehículos serán pagados por sus propietarios, salvo que las circunstancias se lo impidan. 
 
Artículo 308.- Comunicación de los accidentes a la DIGESETT y a los propietarios de 
los daños causados. Los conductores involucrados en accidentes de tránsito que hayan 
causado daños a personas o propiedades cuyos propietarios estuvieran ausentes al momento 
del hecho, que no hayan sido investigados por la autoridad competente, deberán 
comunicarlo inmediatamente a los agentes de la DIGESETT, o dentro de las veinticuatro 
(24) horas de su ocurrencia. 
 
Párrafo.- Los conductores involucrados en accidentes que no lo hayan comunicado 
inmediatamente al propietario del bien afectado o a la autoridad competente, serán 
sancionados conforme a las disposiciones del Código Penal Dominicano y con una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo del que impere en el sector público centralizado, sin 
perjuicio del pago de las indemnizaciones correspondientes. 
 
Artículo 309.- Información falsa. Toda persona que con intención de ocultar, cambie la 
placa o tergiverse la identificación de un vehículo de motor o conductor envuelto en un 
accidente, o suministre informes falsos a la DIGESETT, será considerada como cómplice 
de la infracción. 
 
Artículo 310.- Ayuda a lesionados en accidentes de tránsito. La persona que conduzca 
un vehículo de motor y presencie un accidente de tránsito debe detenerse y prestar su 
auxilio posible a las víctimas, y dará aviso sin demora a la autoridad competente o al 
Sistema Nacional de Emergencias 9-1-1, si existiera la cobertura. 
 
Párrafo.- La persona que preste este auxilio no podrá ser detenida, a menos que se declare 
involucrado directo o indirectamente en el accidente o sea acusado por otro involucrado o 
testigo. En todo caso el Ministerio Público y el agente de la DIGESETT, según 
corresponda, deberán tomar las generales de la persona con la finalidad de que pueda servir 
como testigo o aportar información sobre el accidente, en caso de ser necesario. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL JUZGADO DE PAZ  
ESPECIAL DE TRÁNSITO 
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SECCIÓN ÚNICA 

 
ACCIÓN PENAL Y DISTRIBUCIÓN DE LA GARANTÍA ECONÓMICA 

 
Artículo 311.- Acción penal derivada de accidentes de tránsito. La acción penal 
derivada de los accidentes de tránsito de vehículo será de acción pública, conocida 
mediante el procedimiento expuesto por los siguientes artículos de esta sección. 
 
Artículo 312.- Distribución de la garantía económica. El juez que ordene la ejecución de 
una garantía económica, distribuirá el valor de la misma en una de las formas siguientes: 
 
1. Un setenta y cinco por ciento (75%) para el pago de los daños civiles cuando el 

conductor haya sido perseguido civilmente y haya sido condenado por este concepto. 
2. Un veinticinco por ciento (25%) se aplicará a los gastos incurridos por el Ministerio 

Público. 

 
Párrafo.- En el caso de los valores dedicados para la indemnización de los daños, cuando 
haya sido dictada sentencia condenatoria con oponibilidad a la entidad aseguradora, al pago 
de los daños civiles hasta el límite de la póliza que ampare al vehículo del responsable, la 
víctima deberá liquidar primero el monto de la póliza de seguros y si ésta no cubre la 
totalidad de las indemnizaciones acordadas, reclamará ante el Ministerio Público lo 
restante, hasta completar el monto de la sentencia sin que exceda del setenta y cinco por 
ciento (75%) determinado previamente. 
 
Artículo 313.- Garantía económica prestada en modalidad de depósito. La garantía 
económica prestada mediante la modalidad de depósito de dinero, valores, con el 
otorgamiento de prendas o hipotecas sobre bienes libres de gravámenes debe ser cancelada 
y devueltos los bienes afectados a la garantía, más los intereses generados, siempre que no 
haya sido ejecutada con anterioridad o dictado condena al pago de indemnizaciones civiles, 
cuando: 
 
1. Se revoque la decisión que la acuerda. 
2. Se dicte el archivo o la absolución. 
3. El imputado se someta a la ejecución de la pena o ella no deba ejecutarse. 

 
Párrafo.- En caso de que se haya dictado condena civil contra el conductor, la garantía 
económica se dedicará al pago de las indemnizaciones impuestas en la sentencia, si el 
vehículo ocasionante del siniestro estaba amparado con una póliza de seguros, en caso de 
haberse dictado sentencia condenatoria al pago de los daños civiles, con oponibilidad de la 
sentencia a la entidad aseguradora, hasta el límite de la póliza, la víctima deberá liquidar 
primero el monto de la póliza de seguros y si ésta no cubre la totalidad de las 
indemnizaciones acordadas, reclamará ante el Ministerio Público lo restante hasta 
completar el monto de la sentencia; los valores restantes se devolverán al imputado. 
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CAPÍTULO III 
 

DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS E INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

 
 
Artículo 314.- Sanciones a los operadores del servicio de transporte terrestre. Las 
violaciones o infracciones a las disposiciones legales y reglamentarias en que incurran los 
operadores de servicios de transporte terrestre sometidos al presente régimen serán 
sancionadas con multa, suspensión, revocación o suspensión de las licencias de operación, 
inhabilitación definitiva o temporal del personal de conducción, cuando así correspondiere. 
Las infracciones cometidas por los operadores son de su única responsabilidad y no pueden 
éstas ser declinadas a su personal de conducción y administrativo. 
 
Artículo 315.- Suspensión, revocación y cancelación. La autoridad administrativa 
competente para imponer las sanciones de suspensión, revocación y cancelación de las 
concesiones, permisos, licencias de operación y autorizaciones del transporte terrestre será 
el INTRANT, conforme al procedimiento establecido en esta ley. 
 
Artículo 316.- Personal fiscalizador del INTRANT y los ayuntamientos. El personal 
fiscalizador del INTRANT y los ayuntamientos puede en todo momento inspeccionar los 
vehículos utilizados en la prestación de los servicios de transporte terrestre para comprobar 
el estricto cumplimiento de las exigencias legales, regulatorias y contractuales en vigor. Se 
requerirá el auxilio de la DIGESETT en su caso tanto para obtener la detención del 
vehículo como para hacer cumplir las indicaciones de los fiscalizadores del INTRANT y 
los ayuntamientos y los procedimientos autorizados. 
 
Artículo 317.- Suspensión. La sanción de suspensión de los servicios tiene carácter 
temporal, hasta tanto el operador cumpla con las disposiciones del INTRANT y los 
ayuntamientos que dieron lugar a la suspensión, y no podrá exceder de noventa (90) días 
calendario. Vencido el plazo, el INTRANT y los ayuntamientos deberán decidir la 
revocación de la suspensión o la inhabilitación, según corresponda. 
 
Párrafo.- El INTRANT y los ayuntamientos deberán garantizar la permanencia del servicio 
durante el período de suspensión a través de los mecanismos establecidos por esta ley y sus 
reglamentos. 
 
Artículo 318.- Revocación. La revocación de la sanción de suspensión produce el 
restablecimiento de la relación jurídica que vincula al operador con el INTRANT y los 
ayuntamientos respecto de todos los servicios a los que hubiera accedido, cualquiera que 
fuera su categoría o modalidad. 
 
Artículo 319.- Efectos de las suspensiones o cancelaciones de licencias de operación. 
Las suspensiones o cancelaciones de las licencias de operación impedirán que el operador 
sancionado continúe con la prestación del servicio público del transporte terrestre. 
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Artículo 320.- Sanción de inhabilitación del personal de conducción. La sanción de 
inhabilitación del personal de conducción implica exclusivamente la separación del mismo 
de las tareas específicas relativas a la conducción de vehículos de servicios de transporte, 
suspendiéndose la prestación de tales tareas a su cargo. 
 
Párrafo I.- Dicha sanción puede tener carácter definitivo o temporal, se aplica y se 
califican en atención a la importancia de la infracción, en función de los elementos 
existentes en el expediente y los perjuicios causados, en su caso, a los usuarios, los terceros 
o sus bienes, sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder al operador responsable. 
 
Párrafo II.- La inhabilitación definitiva o temporal del personal de conducción se aplica de 
manera independiente a la que, en su caso, pudiera imponerse en los tribunales. Sin 
embargo, la sentencia firme condenatoria evacuada en este sentido y debidamente 
notificada al INTRANT y al ayuntamiento, se considerará como cosa juzgada y conlleva 
indefectiblemente la aplicación de la sentencia de que se trate. 
 
Párrafo III.- Solo se puede disponer la inhabilitación con carácter definitivo en caso de 
verificarse conductas de extrema gravedad, debidamente probadas, que atenten contra la 
seguridad de los usuarios, los terceros o el orden público, o bien cuando se registren 
actitudes infractoras en forma reiteradas, conforme las disposiciones reglamentarias. 
 
Párrafo IV.- La sanción de inhabilitación temporal no puede exceder los noventa (90) días 
excepto la que corresponda disponer, en consonancia con la inhabilitación temporal del 
conductor, dispuesta por sentencia judicial firme, debidamente notificada al INTRANT y 
los ayuntamientos. 
 
Párrafo V.- Las inhabilitaciones que se apliquen serán tenidas en cuenta para el 
otorgamiento de la licencia de conducir, conforme las disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 321.- Medidas precautorias. El INTRANT y los ayuntamientos podrán dictar 
medidas precautorias cuando se verifiquen actos u omisiones que conlleven la comisión de 
infracción, y sin perjuicio de las sanciones que corresponda aplicar, pueden disponerse con 
carácter precautorio las siguientes medidas: 
 
1. Paralización de los servicios. 
2. Salida o retiro del servicio del personal de conducción, vehículos e instalaciones fijas. 
3. Retención temporal del vehículo involucrado en la infracción. 

 
Párrafo.- La retención temporal de los vehículos involucrados en la comisión de 
infracciones puede disponerse por un plazo de hasta sesenta (60) días calendarios y se rige 
por las disposiciones de esta ley. 
 
Artículo 322.- Faltas administrativas del transporte público de pasajeros. Sanciones. 
Toda persona que cometa delito contra el transporte público de pasajeros será sancionada 
en la jurisdicción administrativa con multas de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos del 
que impere en el sector público centralizado, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales 
por los daños ocasionados. 
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Artículo 323.- Multas por infracciones leves. Las infracciones contenidas en el presente 
artículo son consideradas leves y se sancionarán, en cada caso, con multa administrativa 
equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios del mínimo que impere en el sector público 
centralizado, sin perjuicio de la aplicación de multas de mayor cuantía o sanciones más 
severas que pudieren corresponder: 
 
1. Infracciones al régimen de operación y sus modalidades: 

 
a)  Violación de los estándares de calidad establecidos. La verificación de 

reiteración en servicios no realizados podrá ser causal para disponer la 
suspensión o inhabilitación del servicio. Cada infracción que implique violación 
de los estándares de calidad sólo acarreará la imposición de una sanción, aun 
cuando la misma pudiera configurar la inobservancia de más de uno de los 
estándares establecidos. 

b)  Acto de circulación de un vehículo fuera de la ruta autorizada. 
c)  La ausencia, a bordo del vehículo en servicio, de toda documentación exigible. 
d)  La falta de movilidad en un tiempo superior a treinta (30) minutos, en caso de 

producirse desperfectos de los vehículos asignados a los servicios troncales de 
transporte masivo durante el servicio que impidieran el desplazamiento de la 
unidad, con la consiguiente obstrucción del carril exclusivo o segregado. 

e)  La falta de instrumentación de los medios para que se informe de inmediato a 
los usuarios la interrupción del servicio y la demora estimada en recuperar la 
regularidad del mismo, en el caso de producirse desperfectos de los vehículos 
asignados a los servicios troncales que impidiera el desplazamiento de la unidad. 

f)  Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 
 
2.  Infracciones a las normas sobre vehículos y personal de conducción: 
 

a) El incumplimiento de las disposiciones normativas respecto de distintos 
aspectos relacionados con las características, equipamiento u otros elementos 
correspondientes a los vehículos utilizados en los servicios. 

b) La inobservancia de las condiciones esenciales de higiene en los vehículos o el 
desempeño de la función de conducción en condiciones higiénicas inadecuadas. 

c) La omisión por parte del personal de conducción de portar la documentación 
exigible por la normativa y la licencia de conducir, sin perjuicio de su inmediata 
desafectación del servicio. 

d) El estacionamiento de vehículos en lugares no autorizados o no respetando el 
número máximo de unidades permitidas en espera o la detención de vehículos 
en espera con los motores encendidos. 

 
3.  Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 
 

a) Infracciones a las normas sobre comportamiento del personal con el público. 
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b) El trato desconsiderado del personal del operador para con los usuarios, clientes 
o terceros. 

c) La negativa expresa o tácita del personal de conducción a detener la marcha del 
vehículo a su cargo en los distintos lugares autorizados para permitir el ascenso 
o descenso de pasajeros que lo hubieren solicitado. 

d) El ascenso o descenso de pasajeros en lugares no autorizados para las distintas 
categorías de servicio. 

e) La conducción de vehículos con las puertas de ascenso o descenso abiertas, o la 
falta de iluminación interior, o permitir que los pasajeros asciendan o 
desciendan del vehículo mientras éste se encuentra en movimiento. 

f) La permanencia en una parada más de un (1) minuto cuando no existieren 
pasajeros para ascender o descender de la unidad. 

g) La acción de fumar o salivar durante la prestación del servicio por parte del 
personal de conducción. Igual sanción merecerá la actitud tolerante del personal 
para con los usuarios que observaran idénticas conductas. 

h) Exhibir un perfil de personalidad intempestiva, ausencia de carácter para 
mantener orden, organización y control. 

i) Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 
 
4.  Infracciones a las relaciones del operador con el INTRANT y los ayuntamientos: 
 

a) La circunstancia de no poner en conocimiento al INTRANT o al ayuntamiento 
dentro de un (1) día hábil de producido todo hecho ajeno a la voluntad del 
operador que cause la alteración o suspensión de cualquiera de las modalidades 
del servicio que preste. 

b) La falta de remisión al INTRANT o al ayuntamiento del acta de denuncia o 
informe de los accidentes que sufran los vehículos de la flota, dentro de un (1) 
día hábil de producido el hecho. 

c) Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 

 
 
Artículo 324.- Multas por infracciones graves. Las infracciones contenidas en el presente 
artículo son consideradas graves y se sancionarán, en cada caso, con multas equivalentes de 
cinco (5) a diez (10) salarios del mínimo que impere en el sector público centralizado, 
además de las sanciones civiles y penales que pudieren corresponder, y las establecidas en 
la presente ley y sus reglamentos: 
 
1. Infracciones al régimen de operación y sus modalidades: 

 
a) Por abandono del servicio por parte del operador sin causa justificada o 

paralización reiterada del servicio. 
b) Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 
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2. Infracciones a las normas sobre vehículos utilizados en el transporte público: 

 
a) La falta de contratación de los seguros obligatorios de los vehículos. 
b) La prestación de servicios con vehículos no habilitados por el INTRANT o los 

ayuntamientos. 
c) Las modificaciones que, sin autorización previa del INTRANT o los 

ayuntamientos, se introduzcan en los vehículos, alterando las características 
originales de habilitación. 

d) La utilización de vehículos con pesos o dimensiones no autorizadas por las 
normas. 

e) La carencia de elementos de seguridad, o el inadecuado funcionamiento de esos 
dispositivos, las deficiencias de carrocería, mecánicas o de instrumental que 
puedan afectar la seguridad del servicio de los usuarios, de terceros no 
transportados y sus bienes. 

f) La utilización de vehículos que no observen los valores límites de emisión de 
humo, gases contaminantes y material particulado. 

g) El incumplimiento de la cuantía del parque vehicular establecido para el 
servicio. 

h) La falta de adecuación del número de unidades ante la intimación fehaciente del 
INTRANT o los ayuntamientos será causal para disponer la revocación de la 
concesión, permiso o autorización. 

i) Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 

 
Párrafo I.- La infracción se considerará muy grave y se sancionará con la multa estipulada 
para este tipo de infracciones cuando esos vehículos se encuentren circulando a pesar de la 
sanción impuesta anteriormente. En este caso, podrá disponerse la suspensión o revocación 
de la concesión, permiso o autorización. 
 
Párrafo II.- La multa se elevará a la correspondiente a las faltas muy graves cuando el 
personal en servicio hubiera resultado expresamente inhabilitado y la decisión comunicada 
fehacientemente al operador. En este caso, podrá disponerse la suspensión o revocación de 
la concesión, permiso o autorización. 
 
3.  Infracciones a las normas sobre comportamiento del personal con el público: 

 
a) El abandono sin justa causa que los conductores hiciesen de su puesto de 

conducción durante la prestación del servicio o la falta de colaboración para 
superar cualquier circunstancia que hiciere peligrar la seguridad de los pasajeros 
transportados o transeúntes. 

b) La disputa de pasajeros con otras unidades poniendo en peligro la seguridad 
general en la vía pública. 

c) La falta de atención por parte del personal de conducción a la solicitud de 
transporte de personas con condiciones especiales y envejecientes. 
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d) La negativa directa o indirecta del operador o sus empleados, a transportar 
pasajeros sin causa que lo justifique. Igual sanción se aplicará por no reconocer 
los pases o autorizaciones de viaje o franquicias a que tuvieren derecho 
determinados grupos de usuarios. 

e) Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 
 

4. Infracciones a las relaciones del operador con el INTRANT o los ayuntamientos. 
 
a) El desconocimiento de las atribuciones del INTRANT y los ayuntamientos, o de 

sus agentes autorizados, el otorgamiento de trato desconsiderado a estos agentes, 
o la comisión de actos que impidan u obstaculicen el cumplimiento de sus 
funciones. 

b) La desobediencia a las órdenes o directrices emanadas del o de sus agentes 
autorizados, sin perjuicio de la pena que correspondiere aplicar por la infracción 
que, en su caso, hubiere dado motivo a la orden o directriz emitida. 

c) La falta de remisión de los datos u otros elementos requeridos por el INTRANT 
o los ayuntamientos, o su remisión fuera de los plazos establecidos al efecto. La 
aplicación de esta infracción no eximirá de la obligación de proporcionar la 
información o documentación solicitada y el hecho podrá ser considerado causal 
para aplicar accesoriamente la sanción de suspensión o inhabilitación de la 
concesión, permiso, licencia de operación o autorización. 

d) La presentación de datos u otros elementos falsos o con errores inexcusables. 
Cuando esos vicios se verifiquen con relación a los informes financieros, 
resultados de operación, informes estadísticos, de seguros o declaraciones 
juradas, la multa será la correspondiente a las faltas muy graves. Ambas 
infracciones podrán ser consideradas causales para disponer la suspensión o 
inhabilitación de la concesión, permiso, licencia de operación o autorización. 

e) La inobservancia del régimen de registro establecido por el INTRANT o los 
ayuntamientos para los distintos tipos de servicios, la ausencia de registro de las 
operaciones y de archivos de documentación en respaldo de la actividad del 
operador durante los lapsos mínimos requeridos. 

f) Obstaculizar o impedir la incorporación en los vehículos por parte del operador 
de los equipos y elementos requeridos por el INTRANT o los ayuntamientos, 
vinculados a los mecanismos que se adopten para el cobro tarifario, seguimiento 
satelital y otras innovaciones tecnológicas. 

g) Obstaculizar o impedir la realización de publicidad en los vehículos del 
operador, cuando así lo determine el INTRANT o el ayuntamiento, o no dar 
cumplimiento a la obligación de contribuir al mantenimiento en perfecto estado 
de dicha publicidad. 

h) Cualquier otra medida dictada por la autoridad competente. 
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Artículo 325.- Multas por Infracciones muy graves. Las infracciones contenidas en el 
presente artículo son consideradas muy graves, de conformidad con lo establecido en esta 
ley y se sancionarán en cada caso con multa equivalente de diez (10) a veinte (20) salarios 
mínimos del que impere en el sector público centralizado, además de las sanciones civiles y 
penales que pudieren corresponder, sin perjuicio de lo establecido en la presente ley y sus 
reglamentos: 
 
1. Infracciones al régimen de operación y sus modalidades: 

 
a) El establecimiento de servicios públicos de transporte de pasajeros no 

autorizados, se penalizará en todos los casos con el máximo de la sanción 
prevista para las infracciones muy graves. 

b) La realización de servicios en violación de las modalidades autorizadas por el 
INTRANT y los ayuntamientos. 

c) La transferencia por cualquier título de la concesión, permiso o autorización, su 
cesión en todo o en parte a otra persona o entidad, sin la previa y expresa 
autorización del INTRANT y los ayuntamientos. 

d) La prestación de los servicios autorizados al operador por parte de un tercero sin 
la previa y expresa autorización del INTRANT y los ayuntamientos. 

 
2. Infracciones a las normas sobre vehículos y personal del concesionario y conducción: 

 
a) La falta de adopción por parte del personal del concesionario de las medidas 

tendentes a garantizar la seguridad del servicio y de los pasajeros transportados, 
o la prestación de servicios con conductores que no hayan cumplido con el 
descanso mínimo reglamentario. Si como consecuencia de estas acciones u 
omisiones se produzca algún siniestro o accidente se podrá disponer la 
revocación de la concesión, permiso o autorización, sin perjuicio de la posible 
comisión del delito. 

b) La prestación de servicios en violación a las normas que reglamentan la 
conducción, con conductores que se encuentren en estado de ebriedad, o que por 
cualquier causa tengan afectada su capacidad psicofísica para la conducción, la 
conducción de los servicios por parte de personas que se encuentren bajo los 
efectos de estupefacientes, porten armas de fuego o corto-punzantes. Si como 
consecuencia de estas acciones u omisiones se produzca algún siniestro o 
accidente se podrá disponer la revocación de la licencia de conducir, sin 
perjuicio de la posible comisión de delito. 

c) La obstrucción o deficiente funcionamiento de las puertas o salidas de 
emergencia en los vehículos, la realización de operación de carga de 
combustible sin disponerse previamente las precauciones reglamentarias, o el 
transporte de pasajeros en exceso del número máximo que soporta la capacidad 
de carga y las características técnicas y de diseño del vehículo. Si como 
consecuencia de estas acciones u omisiones se produjese algún siniestro o 
accidente se podrá disponer la revocación de la concesión, permiso o 
autorización, sin perjuicio de la posible comisión de delito. 
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d) El transporte de carga de alto riesgo en vehículos no asignados a la prestación de 
ese servicio, la omisión o deficiencia técnica que atente contra la seguridad del 
mismo, de los usuarios o de los terceros no transportados. Si como consecuencia 
de estas acciones u omisiones se produce algún siniestro o accidente se podrá 
disponer la revocación de la concesión, permiso o autorización, sin perjuicio de 
la posible comisión de delito. 

 
3. Infracciones a las relaciones del operador con el INTRANT y los ayuntamientos: 

 
a) La prestación de servicios utilizando vehículos o personal de conducción no 

autorizados a permanecer activo por orden del INTRANT y el ayuntamiento. En 
estos casos podrá disponerse la suspensión o revocación de la concesión, 
permiso o autorización. 

 
b) El no cumplimiento por parte del operador de las disposiciones emanadas del 

INTRANT y el ayuntamiento respecto de la reestructuración de las rutas de 
servicios públicos, implementación de corredores o sistemas de transporte 
público automotor de alta capacidad y velocidad, implementación de esquemas 
de alimentación de los modos masivos, instrumentación de sistemas 
tecnológicos o inteligentes de cobro de tarifas, mantenimiento, seguridad, 
control y fiscalización del sistema de transporte. 

 
c) Por violaciones a las tarifas fijadas por el INTRANT. 

 
 
Artículo 326.- Sanción de revocación. Las infracciones contenidas en el presente artículo 
se sancionarán con la revocación de la concesión, permiso o autorización: 
 
1. Los incumplimientos en materia de capital social mínimo por parte del operador no 

regularizados en el plazo que al efecto fije el INTRANT y el ayuntamiento 
correspondiente. 

2. La falta de constitución, renovación o mantenimiento de la garantía de fiel 
cumplimiento de la concesión, permiso o autorización, durante todas sus vigencias no 
regularizadas en el plazo que al efecto fije el INTRANT y los ayuntamientos. 

3. La falta de adecuación de la garantía de fiel cumplimiento en razón de las variaciones 
que se produzcan en su monto no regularizado en el plazo que al efecto fije el 
INTRANT y los ayuntamientos. 

4. Defraudar o intentar defraudar al INTRANT y los ayuntamientos. 
5. Participar en el delito de cohecho. 
6. Falsificar documentos o instrumentos públicos, así como firmas y sellos del mismo 

carácter, o hacer uso de los mismos. 
7. Reincidir en faltas muy graves. 
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8. Se compruebe la falsedad de aquellos datos o información suministrada por el 

operador en el expediente de licitación de los servicios concesionados, que tengan 
carácter de declaración jurada, y que hayan sido determinantes para resolver su 
adjudicación. 

9. Se decrete la quiebra del operador. 
10. La suspensión del servicio público, sin previo consentimiento del INTRANT o el 

ayuntamiento. 
11. Cuando tenga lugar la efectiva interrupción del servicio público materia de concesión, 

permiso o autorización como consecuencia de un paro patronal o de cualquier otra 
medida de acción directa emanada del operador. 

 
Artículo 327.- Responsabilidad objetiva. Las multas impuestas a un conductor de 
vehículo de motor o remolque serán consignadas, según las circunstancias, al vehículo con 
el cual se realice la infracción o la falta, en virtud del principio de la responsabilidad 
objetiva. 
 
Párrafo.- En caso que el conductor del vehículo de motor o remolque no proceda al pago de 
la multa correspondiente, el propietario del vehículo cuyo nombre figura en la matrícula del 
mismo será la persona responsable, a menos que presente los documentos traslativos de la 
propiedad de la unidad. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
 
Artículo 328.- Competencia para el conocimiento de las infracciones administrativas. 
El conocimiento de las infracciones a las disposiciones que regulan el tránsito y la 
seguridad vial en el régimen de faltas administrativas, normado en el presente título, es 
competencia en primer grado de los juzgados especiales de tránsito, contra cuyas decisiones 
podrá interponerse recurso de apelación. 
 
Artículo 329.- Competencia para el conocimiento de las faltas administrativas del 
transporte. El INTRANT y los ayuntamientos serán competentes para conocer de las 
infracciones a las disposiciones que regulan el transporte terrestre y la aplicación de las 
sanciones administrativas. Sus decisiones podrán ser impugnadas a través de los recursos 
administrativos. 
 
Párrafo I.- Los recursos administrativos serán presentados dentro de los diez (10) días de la 
notificación del acto objeto de impugnación. 
 
Párrafo II.- El cobro de las multas ejecutadas se hará de acuerdo con lo establecido en las 
normas de procedimiento de cobro coactivo en vigor, por la autoridad administrativa 
competente. 
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TÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS, REGLAMENTOS, 
VIGENCIA Y DEROGACIONES 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 330.- Jerarquía normativa. En materia de movilidad, transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, se establece que los reglamentos, resoluciones y órdenes emitidas 
por el INTRANT serán las normas comunes del sector, sin perjuicio de las disposiciones de 
los ayuntamientos que tendrán rango y aplicación únicamente en sus atribuciones. 
 
Artículo 331.- Ordenanza municipal. Toda ordenanza municipal que contradiga total o 
parcialmente las disposiciones de esta ley y sus reglamentos, o con las disposiciones del 
INTRANT relativas al uso de la vía pública, se considerarán nulas y sin efecto legal alguno. 
 
Artículo 332.- Programas de formación y divulgación. El INTRANT deberá elaborar 
boletines de difusión de esta ley y sus reglamentos, enfatizando las infracciones más 
cometidas y las sanciones que conllevan. 
 
Artículo 333.- Enseñanza de las normas de tránsito. La Escuela Nacional de Educación 
Vial (ENEVIAL), en coordinación con el Ministerio de Educación, llevará a cabo las 
medidas correspondientes para incluir los programas de enseñanza de las normas del 
tránsito y seguridad vial, en el currículo de educación de los niveles educativos inicial, 
básico y medio. 
 
Párrafo.- Estos programas serán preparados por el Ministerio de Educación, en 
coordinación con el INTRANT, y sus programas de capacitación y educación vial, 
asimismo el INTRANT coordinará con cualquier institución pública o privada que pueda 
contribuir al mejoramiento de esta enseñanza. 
 
Artículo 334.- Rampas de acceso y semáforos para personas con condiciones 
especiales. El INTRANT, en coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones y con los ayuntamientos, elaborará el diseño de rampas de acceso e 
instalará semáforos para personas con condiciones especiales y envejecientes, según 
corresponda. 
 
Artículo 335.- Sistema de consultas. El INTRANT deberá implementar un sistema de 
consultas adaptado a las nuevas tecnologías, que facilite el acceso de los usuarios al sector 
de la movilidad, el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial. El sistema de 
consultas deberá proveer información de interés para los particulares sobre los aspectos 
siguientes: 
 
1. Pago de multas pendientes. 
2. Estado del sistema de puntos de la licencia de conducir. 
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3. Situaciones relativas a los vehículos de motor. 
4. Información general de las rutas de transporte público. 
5. Información relevante sobre el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, y 

cualquier otra dispuesta por el INTRANT y los ayuntamientos. 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LOS REGLAMENTOS 

 
Artículo 336.- Reglamento para la conformación de la estructura orgánica funcional 
del INTRANT. El INTRANT, en coordinación con el Ministerio de Administración 
Pública, elaborará y someterá al Poder Ejecutivo, en un plazo de seis (6) meses, y a partir 
de la promulgación de esta ley, los reglamentos que establecen las estructuras orgánicas y 
funcionales. 
 
Párrafo.- El reglamento para el funcionamiento de la Dirección General de Seguridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT) será elaborado por el Ministerio de Interior y 
Policía, en coordinación con el INTRANT. 
 
Artículo 337.- Reglamento para el procedimiento administrativo de imposición de 
sanciones. El INTRANT someterá al Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de ocho (8) 
meses, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, el reglamento que establece el 
procedimiento para la imposición de sanciones por faltas administrativas normadas en esta 
ley. 
 
Artículo 338.- Reglamento para el uso del impuesto al consumo de combustibles fósiles 
y derivados de petróleo. El Poder Ejecutivo dictará, a partir de la promulgación de esta 
ley, y dentro de un plazo de seis (6) meses, el reglamento para la aplicación del impuesto 
adicional al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, a ser utilizados en el 
Plan Nacional de Renovación de la Flota del Transporte Terrestre. 
 
Artículo 339.- Plazos para la emisión de reglamentos por parte del Consejo Directivo 
del INTRANT (CDINTRANT). El Poder Ejecutivo emitirá, dentro de los seis (6) meses 
de la constitución y funcionamiento del INTRANT, y previo sometimiento del 
CDINTRANT, los reglamentos siguientes: 
 
1. Reglamento interno del INTRANT, en coordinación con el Ministerio de 

Administración Pública. 
2. Reglamento de administración de personal del INTRANT, en coordinación con el 

Ministerio de Administración Pública. 
3. Reglamento del registro nacional, que comprenderá el registro de conductores, 

vehículos, operadores, concesionarios, talleres, escuelas de conductores, 
estacionamientos, servicios conexos, entre otros. 

4. Reglamento para la operación de los servicios de transporte en sus modalidades de 
transporte de personas, y de carga. 
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5. Reglamento para la licencia de operación, permiso, autorización u otras modalidades 

de los servicios y actividades del transporte terrestre, tránsito, servicios conexos y su 
infraestructura. 

6. Reglamentos tarifarios de los servicios y actividades del transporte público terrestre 
de pasajeros, servicios de tránsito, de servicios conexos y de su infraestructura. 

7. Reglamento que establezca estándares técnicos, tecnológicos, de desempeño y de 
calidad de los servicios y actividades del transporte terrestre, tránsito, servicios 
conexos y su infraestructura. 

8. Reglamento de estudios de impacto ambiental vial. 
9. Reglamento de usuarios. 
10. Reglamento de conducción de los servicios públicos de transporte de pasajeros. 
11. Reglamentos de modalidades, clasificación, permisos, contratos de transporte, 

condiciones de circulación, pesos y dimensiones de los vehículos de cargas, control 
del transporte de carga de alto riesgo, terminales generadores, de transferencia, 
intermodales y muelles secos y demás especificaciones del transporte de cargas. 

12. Reglamento de uso de las vías públicas, dispositivos de control de tránsito y 
circulación en general. 

13. Reglamento para la capacitación y educación vial. 
14. Reglamento de escuelas de conductores. 
15. Reglamento de la inspección técnica vehicular. 
16. Reglamento para el uso de sistemas alternativos de energía en los vehículos de 

transporte. 
17. Reglamento de transporte de animales en las vías públicas, en cumplimiento de esta 

ley y la Ley No.248-12, del 9 de agosto de 2012, de Protección Animal y Tenencia 
Responsable. 

18. Reglamento de terminales públicas y privadas de pasajeros y cargas, paradores viales 
y centros de acopio de cargas. 

19. Reglamento de licencias de conducir, clasificaciones, tipos, restricciones y cualquier 
otro elemento a ser considerado por el INTRANT. 

20. Reglamento sobre el sistema de puntos de la licencia de conducir. 
21. Reglamento sobre el equipamiento y los aditamentos requeridos para los diversos 

tipos de vehículos de motor. 
22. Reglamento sobre la señalización horizontal y vertical establecida para el control del 

tránsito en calles y carreteras y los dispositivos de control de tránsito. 
23. Reglamento sobre señales manuales realizadas por los agentes de la DIGESETT. 
24. Reglamento sobre estacionamientos, su control y fiscalización. 
25. Reglamento sobre el uso de las motocicletas y bicicletas. 
26. Reglamento de planes locales de seguridad vial a desarrollar por los municipios. 
27. Los reglamentos del transporte turístico. 
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28. Reglamento de planes empresariales de seguridad vial, prevención de accidentes 

laborales de tránsito a desarrollar por las empresas. 
29. Reglamento de certificado médico psico-físico de conductores y de centros médicos o 

médicos autorizados a su expedición. 
30. Cualquier otro reglamento que sea necesario a los fines de la operatividad de las 

disposiciones de la presente ley y la viabilidad del pleno ejercicio de las competencias 
asignadas al INTRANT y los ayuntamientos. 

31. Los reglamentos vigentes seguirán siendo aplicados hasta la publicación de los 
reglamentos de la presente ley. 

 
CAPÍTULO III 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 340.- Registros sobre licencias de conducir. El INTRANT llevará, gestionará y 
administrará los registros sobre licencias de conducir que actualmente administra la 
Dirección General de Tránsito Terrestre del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 
 
Artículo 341.- Remisión de los registros sobre vehículos. La Dirección General de 
Impuestos Internos, adscrita al Ministerio de Hacienda, remitirá al INTRANT, dentro del 
plazo de seis (6) meses de su constitución y funcionamiento, los registros sobre vehículos 
de motor existentes o permitirá su acceso en línea para los fines de garantizar la inspección 
técnica vehicular y la renovación del parque vehicular. 
 
 
Artículo 342.- Remisión de los registros sobre vehículos turísticos. El Ministerio de 
Turismo remitirá al INTRANT, dentro del plazo de seis (6) meses de su constitución y 
funcionamiento, los registros sobre vehículos dedicados al transporte turístico incluyendo 
los vehículos de alquiler y, consecuentemente, no procederá a la realización de ningún otro 
registro. 
 
Artículo 343.- Remisión de las aprobaciones para operar como taxis turísticos. El 
Ministerio de Turismo remitirá al INTRANT, dentro del plazo de seis (6) meses de su 
constitución y funcionamiento, las aprobaciones otorgadas por este Ministerio y los 
concesionarios de los aeropuertos. 
 
Artículo 344.- Vigencia de contratos de operadores actuales. El INTRANT reconocerá 
los contratos firmados entre los operadores actuales y las autoridades competentes, 
nacionales y municipales, para la explotación de rutas urbanas, suburbanas o interurbanas 
de pasajeros, lo que les garantizará su participación en las rutas y en su modificación. 
 
 
Artículo 345.- Licitaciones para licencias de operación de transporte público de 
pasajeros. Las licitaciones para licencias de operación deberán realizarse con empresas 
operadoras, consorcios o cualquier otro régimen asociativo de explotación del servicio de 
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transporte de personas que facilite el proceso de reforma y modernización del sistema de 
transporte público de pasajeros u otra modalidad que aplique, para mejorar las condiciones 
económicas, sociales y profesionales de los operadores del servicio, y dignificar la calidad 
del sistema de movilidad que se le ofrece a los usuarios. 
 
Párrafo.- Cuando los operadores existentes no hayan cumplido con los requisitos que 
señala esta ley, en el plazo de dieciocho (18) meses, el INTRANT y los ayuntamientos 
llamarán a licitación pública para el otorgamiento de rutas establecidas. 
 
Artículo 346.- Personería jurídica de las organizaciones que prestan servicio público 
de transporte terrestre de pasajeros. Las personas físicas y jurídicas, asociaciones u 
organizaciones prestadoras del servicio público de transporte terrestre de pasajeros deberán 
constituirse en empresas u otras personas jurídicas reconocidas por la legislación dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del reglamento para la licencia de 
operación del servicio de transporte público terrestre expedido por el INTRANT y los 
ayuntamientos, en las condiciones y con las eventuales excepciones allí reguladas. 
 
Párrafo I.- Los prestadores del servicio público de transporte de pasajeros deberán 
inscribir y registrar, dentro de los ocho (8) meses siguientes de la entrada en vigencia del 
mencionado reglamento, al personal de conducción y a todos los trabajadores formalizados 
al servicio de los prestadores actuales o a constituirse por aplicación de este artículo, y 
garantizarán el pleno goce del derecho a la seguridad social. Cumplida esta condición, se 
deroga la Ley No.547, de fecha 13 de enero de 1970, que crea la Caja de Pensiones y 
Jubilaciones para Choferes, y los activos y pasivos pasarán al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, creado por la Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001. 
 
Párrafo II.- El INTRANT y los ayuntamientos tendrán la prerrogativa de extender las 
licencias de operación y permisos actuales o, alternativamente, de suspenderlos si sus 
titulares no cumplen con la exigencia de este artículo, así como con la totalidad de las 
disposiciones de esta ley y sus reglamentos, en cuyo caso podrán abrir concursos o 
licitaciones nuevas para dichas concesiones, cuando proceda, con base en diferentes 
criterios que reconozcan, entre otros la antigüedad de los operadores sobre dichas rutas y 
las necesidades de movilidad de los usuarios. 
 
 
Artículo 347.- Cronograma de reemplazo de las unidades del servicio público de 
transporte. El INTRANT establecerá el cronograma de retiro paulatino de las unidades de 
transporte terrestre chatarras o en mal estado en sus distintas modalidades, en un plazo que 
no podrá exceder de diez (10) años, que se encuentren laborando a la fecha de la 
promulgación de esta ley, hasta que alcancen la vida útil máxima establecida en el Artículo 
40 de esta ley. 
 
Párrafo I.- Los vehículos reemplazados deberán ser sacados del Registro Nacional de 
Vehículos de Motor por la Dirección General de Impuestos Internos y demolidos de 
inmediato por el INTRANT. 
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Párrafo II.- El INTRANT adoptará medidas, incluso la provisión de financiamiento 
especial, y dictará normas que produzcan la sustitución gradual de las unidades empleadas 
en la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por unidades de mayor 
capacidad hasta lograr la masificación y colectivización del transporte público de pasajeros. 
 
Párrafo III.- El INTRANT y los ayuntamientos tomarán las medidas pertinentes a fin de ir 
sustituyendo el transporte de pasajeros en vehículos de dos ruedas por otros de mayor 
capacidad y seguridad. 
 
Artículo 348.- Autorización para la prestación del servicio de transporte escolar. Los 
propietarios de vehículos dedicados al transporte escolar estarán obligados a solicitar la 
licencia correspondiente para la prestación del servicio, a partir de los seis (6) meses de la 
constitución y funcionamiento del INTRANT y los ayuntamientos correspondientes. 
 
Artículo 349.- Reestructuración de los sistemas de transporte urbano de pasajeros. El 
INTRANT elaborará planes de reestructuración de los sistemas de transporte interurbanos y 
urbanos de pasajeros, en coordinación con los ayuntamientos, dentro del plazo de doce (12) 
meses de su constitución y funcionamiento, y priorizará las provincias de mayor parque 
vehicular para su implementación progresiva, una vez que cuente con las debidas 
aprobaciones presupuestarias y demás convalidaciones de los órganos ejecutivos 
competentes. 
 
Artículo 350.- Criterios para la reestructuración de los sistemas de transporte urbano 
de pasajeros. Los planes de reestructuración de los sistemas contarán con el debido soporte 
técnico, socioeconómico, ambiental y jurídico, y en su elaboración se observarán los 
criterios siguientes: 
 
1. La progresiva coordinación física, operacional y tarifaria, intra e intermodal de la red de 

servicios, identificando e implementando corredores de transporte público automotor de 
alta capacidad y velocidad en los ejes de mayor demanda, con la debida alimentación en 
los nodos de transferencia de pasajeros y complementariedad con las líneas de 
transporte masivo guiados o metro, procurando la mitigación de los costos de 
desplazamiento de los usuarios a través de la supresión del mayor número posible de 
transbordos pagos. 

2. La implementación de sistemas electrónicos de cobro de la tarifa y la constitución de 
fondos fiduciarios integrados para la recaudación, aptos para avalar operaciones de 
inversión pública y privada en medios, equipamientos e infraestructura del sistema. 

3. La implementación de esquemas de financiamiento de los costos de transporte por 
motivos laborales de los trabajadores a cargo del sector empleador, preferentemente a 
través del uso de tarjetas inteligentes, proponiendo a la autoridad fiscal la adopción de 
medidas de deducción o exención impositiva como contrapartida a favor de los 
empleadores. 

4. La inclusión de herramientas e instrumentos tecnológicos de última generación para 
llevar a cabo las funciones de planificación, operación, control y mantenimiento de los 
sistemas de tránsito y transporte. 
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Párrafo.- Los planes de reestructuración de los sistemas de transporte urbano de pasajeros 
tendrán el carácter de planes piloto, destinados a replicarse, en cuanto resulte pertinente, en 
todo el territorio de la República Dominicana, en un marco de coordinación y ejercicio 
armónico de competencias entre el Gobierno nacional y los ayuntamientos. 
 
Artículo 351.- Regulación del transporte en motocicletas. Se establece un plazo de seis 
(6) meses a los ayuntamientos, en coordinación con el INTRANT, a partir de la 
promulgación de esta ley, a fin de que implementen los mecanismos necesarios para la 
aplicación de las previsiones sobre la modalidad del transporte de personas en motocicletas 
dispuestas en esta ley. 
 
Artículo 352.- Certificación de los conductores. Los conductores del transporte público 
de pasajeros y de carga, al momento de la aprobación de esta ley, tendrán un plazo de hasta 
dos (2) años para obtener el certificado de aptitud psicofísica y técnica correspondiente, 
emitido por una escuela de capacitación para conductores, aprobada por el INTRANT. 
 
Artículo 353.- Regularización de los vehículos dedicados al servicio de transporte en 
taxis. Los vehículos dedicados al servicio de transporte en taxis, en todas sus modalidades, 
tendrán un plazo de hasta dieciocho (18) meses para regularizar su color y las demás 
características dispuestas en esta ley. 
 
Artículo 354.- Regularización de las señales de tránsito. Corresponderá exclusivamente 
al INTRANT regularizar las señales de tránsito colocadas en las vías públicas, a la entrada 
en vigencia de la presente ley, y quedará facultado para retirar u ordenar el retiro de 
aquellas que no estén conforme al estándar establecido en el Manual de Dispositivos de 
Control de Tránsito y Señalización en calles y carreteras definido y autorizado por el 
INTRANT, o que se encuentren en estado de deterioro, en coordinación con los 
ayuntamientos correspondientes. 
 

CAPÍTULO IV 
 

VIGENCIA, MODIFICACIONES Y DEROGACIONES 
 
 
Artículo 355.- Disolución de organismos. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, 
pasarán a ser parte del INTRANT y sus dependencias, los equipos, bienes muebles e 
inmuebles, derechos, registros, personal, créditos, obligaciones y presupuestos de las 
siguientes instituciones, oficinas y departamentos que a continuación se detallan, los que en 
consecuencia dejan de existir: 
 
1. La Dirección General de Tránsito Terrestre (DGTT), del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones, creada por la Ley No.165, del 28 de marzo de 1966. 
2. La Oficina Técnica de Transporte Terrestre (OTTT), creada por el Decreto No.489-87, 

del 21 de septiembre de 1987. 
3. El Consejo para la Administración y Regulación de Taxis (CART), creado por la Ley 

No.76-00, del 19 de septiembre de 2000. 
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4. La Caja de Pensiones y Jubilaciones para los Choferes del Transporte Público, creada 

por la Ley No.547, del 13 de enero de 1970. Sus activos y pasivos pasarán al Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, creado por la Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, 
cuyo marco legal se aplicará para las pensiones y jubilaciones para los choferes del 
transporte público. 

5. El Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre (FONDET), creado por Decreto 
No.250-07, del 4 de mayo del 2007, pasará a formar parte integral del INTRANT como 
Departamento de Planificación, Desarrollo e Inversión. 

 
Párrafo I.- Para efecto de este artículo, las instituciones mencionadas anteriormente 
transferirán sus registros y datos electrónicos al INTRANT, a los fines de este último tomar 
su control efectivo dentro del plazo de tres (3) meses a partir de la constitución y 
funcionamiento del INTRANT. 
 
Párrafo II.- De igual modo, quedan derogadas las disposiciones legales o administrativas 
que crearon dichas instituciones. 
 
Párrafo III.- El Departamento de Vehículos de Motor de la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) aportará los datos de los vehículos de motor al INTRANT, con 
la finalidad de contribuir en la planificación de la movilidad, el tránsito, el transporte 
terrestre y la seguridad vial. 
 
Artículo 356.- Reforma de la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses 
(OMSA) y la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET). A partir de 
seis (6) meses de la entrada en vigencia de esta ley, la Oficina Metropolitana de Autobuses 
(OMSA) y la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) pasan a ser 
reformadas en empresas públicas o mixtas públicas-privadas prestadoras de servicios 
nacionales de transporte de autobuses y ferroviario, respectivamente. El Poder Ejecutivo 
emitirá los decretos para la transformación institucional, administrativa, técnica y operativa. 
 
Párrafo.- Los decretos No.448-97, del 21 de octubre de 1997, que crea la Oficina 
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), como una dependencia de la 
Presidencia de la República, y el No.477-05, del 11 de septiembre de 2005, que crea la 
Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) que dieron origen a estas oficinas 
públicas, quedan derogados para dar paso a la constitución de las empresas públicas 
prestadoras de servicio de transporte terrestre indicadas en este artículo. 
 
 
Artículo 357.- Disolución de AMET y AMETRASAN. A partir de la entrada en vigencia 
de esta ley pasarán a ser parte de la DIGESETT, los equipos, bienes muebles e inmuebles, 
derechos, registros personal, créditos, obligaciones y presupuestos, oficinas y 
departamentos de la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET), creada por el Decreto 
No.393-97, del 10 de septiembre de 1997, modificado por el Decreto No.238-01, del 14 de 
febrero de 2001; y la Autoridad Metropolitana de Transporte de Santiago (AMETRASAN), 
creada por el Decreto No.419-99, del 17 de septiembre de 1999. 
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Párrafo I.- Para efecto de este artículo, las instituciones mencionadas anteriormente 
transferirán sus registros y datos electrónicos a la DIGESETT, a los fines de esta última 
tomar su control efectivo dentro del plazo de tres (3) meses a partir de la constitución y 
funcionamiento de la DIGESETT. 
 
Párrafo II.- De igual modo, quedan derogadas las disposiciones legales que crearon dichas 
instituciones. 
 
Artículo 358.- Estructura de la Administración Pública. De ser necesario, el Poder 
Ejecutivo modificará la estructura orgánico funcional de otros órganos de la 
Administración Pública con el objeto de armonizar las funciones administrativas de las 
dependencias que los integran con las asignadas al INTRANT, creando, suprimiendo o 
readecuando las áreas necesarias a fin de evitar superposición, solapamiento o duplicidad 
de competencias. 
 
Artículo 359.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de su 
promulgación por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 360.- Disposiciones derogatorias. Queda derogada cualquier disposición que le 
sea contraria en parte o en todo a la presente ley y las normas jurídicas que se detallan a 
continuación: 
 
1. Ley No.16, del 16 de octubre de 1963, que modifica el Artículo 2 de la Ley No.4809, 

del 28 de noviembre de 1957, sobre Tránsito de Vehículos. 
2. Ley No.502, del 24 de noviembre de 1964, que regula la expedición de placas de los 

vehículos de servicio privado. 
3. Ley No.165, del 28 de marzo de 1966, que crea la Dirección Nacional de Tránsito 

Terrestre. 
4. Ley No.222, del 25 de noviembre de 1967, que establece un sistema de señalamiento 

del tránsito en las vías públicas del país. 
5. Ley No.241, del 28 de diciembre de 1967, de Tránsito de Vehículos. 
6. Ley No.387, del 7 de diciembre de 1968, que impone sanción a las personas que 

coloquen grapas o quemen neumáticos en las calles o carreteras de la República. 
7. Ley No.513, del 18 de noviembre de 1969, que establece que todo chofer o conductor 

de carro del servicio público está obligado a llevar en el interior del mismo en sitio 
visible una tablilla con todos los datos del mismo. 

8. Ley No.547, del 13 de enero de 1970, que crea una Caja de Pensiones y Jubilaciones 
para Choferes. 

9. Ley No.609, del 19 de diciembre de 1973, que crea un permiso especial para conducir 
motocicletas en zona rural. 

10. Ley No.655, del 2 de mayo de 1974, que concede ciertos privilegios a las licencias 
para conducir vehículos de motor en la categoría de chofer y de chofer de vehículos 
pesados. 
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11. Ley No.l14-99, del 16 de diciembre de 1999, que modifica la Ley No.241 sobre 

Tránsito de Vehículos. 
12. Ley No.76-00, del 19 de septiembre de 2000, que crea el Consejo de Administración 

y Regulación de Taxis en cada municipio del país. 
13. Ley No.143-01, del 21 de agosto de 2001, que prohíbe el uso de teléfonos celulares o 

móvil a toda persona que esté conduciendo un vehículo de motor por las vías 
públicas, a menos que se provea del aditamento de manos libres. 

14. Ley No.12-07, del 24 de enero de 2007, establece que las multas o sanciones 
pecuniarias para las diferentes infracciones, sean crímenes o delitos, cuya cuantía sea 
menor a la tercera parte del salario mínimo del sector público centralizado, se elevan 
dicho monto, así como eleva las contravenciones en el monto comprendido entre la 
quinta y tercera parte de dicho salario. 

15. Decreto No.3001, del 29 de julio de 1977, que establece un tipo de licencia para 
conducir que se denominará “Licencia de Ciclomotores”. 

16. Decreto No.489-87, del 21 de septiembre de 1987, que crea la Oficina Técnica de 
Transporte Terrestre, como una dependencia del Poder Ejecutivo. 

17. Decreto No.178-94, del 17 de junio de 1994, que establece medidas provisionales 
sobre el uso de placas para vehículos de motor. 

18. Decreto No.393-97, del 10 de septiembre de 1997, que crea e integra la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (AMET), como organismo dependiente de la Presidencia 
de la República. 

19. Decreto No.37-98, del 4 de febrero de 1998, que modifica el Decreto No.178-94, del 
17 de junio de 1994, que establece medidas provisionales sobre el uso de placas para 
vehículos de motor. 

20. Decreto No.419-99, del 17 de septiembre de 1999, que crea la Autoridad 
Metropolitana de Transporte de Santiago (AMETRASAN). 

21. Decreto No.238-01, del 14 de febrero de 2001, que transfiere la competencia hasta 
ahora atribuida al Departamento de Tránsito de la Policía Nacional, a la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (AMET), y la competencia atribuida a la Policía 
Nacional en materia de custodia y vigilancia de las cárceles nacionales, a la 
Procuraduría General de la República. 

22. Decreto No.250-07, del 4 de mayo de 2007, que crea el Fondo de Desarrollo del 
Transporte Terrestre (FONDET). 

23. Decreto No.2119, del 13 de julio de 1984, que establece la Tarifa de Transporte 
Turístico de Pasajeros para ser aplicada en Santo Domingo. 

24. Decreto No.817-03, del 20 de agosto de 2003, que aprueba el Reglamento para 
Transporte Turístico Terrestre de Pasajeros. 

25. Se derogan los literales b) y c) del Artículo 3, del Decreto No.264-07, de fecha 22 de 
mayo de 2007, que declara de interés nacional el uso del gas natural, por su interés 
social, económico y ambiental. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
(08) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
Vicepresidente en Funciones 

 
Manuel Antonio Paula             Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretario        Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), 
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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S.A., ubicada en la provincia La Altagracia. 243

Dec. No. 59-17 que crea el Parque Industrial La Flor
Dominicana, bajo la administración técnica y operativa de la
empresa Parque Industrial La Flor Dominicana, S.R.L.,
ubicada en Tamboril, Santiago, R.D. 245

Dec. No. 60-17 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 27-17, que
crea la Zona Franca Industrial Luperón Verde, bajo la
administración de la empresa Ecogreen Free Zone Park,
S.R.L., ubicada en Luperón, Puerto Plata. 247

Dec. No. 61-17 que concede la nacionalidad dominicana, a
título de naturalización privilegiada, al señor Carlos Muñoz
Campos, de nacionalidad española. 248

Dec. No. 62-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de
Caballero, a los señores Abelardo Iglesias Silvar y Manuel
González García, ciudadanos de la provincia Santiago, R.D. 249

Dec. No. 63-17 que concede la condecoración de la Orden
Heráldica de Cristóbal Colón, en el Grado de Gran Cruz
Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Jaime Lacadena
Higuera, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del
Reino de España ante el gobierno dominicano. 250
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Dec. No. 64-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Enrique
Palacios Reyes, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República del Perú ante el gobierno
dominicano. Pág. 251

Dec. No. 65-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Oh Hangu,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República de Corea ante el gobierno dominicano. 252

Dec. No. 66-17 que dispone la entrega en extradición al
gobierno de Canadá, del ciudadano canadiense Matthew
Medina (a) Matthew Bruce Medina, Matt Medina, Matthew
Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer,
Marc Perron. 253
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Res. No. 64-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Justiniano Susana Comprés, representado por la señora Altagracia Montero Peña,
sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de 210.00
metros cuadrados, parcela No. 1-B-Ref., D. C. No.6, sector El Almirante, Hainamosa,
D.N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 64-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor
JUSTINIANO SUSANA COMPRÉS, debidamente representado por la señora
ALTAGRACIA MONTERO PEÑA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 14 del mes de
octubre del año 2003, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una
parte, y de la otra parte, el señor JUSTINIANO SUSANA COMPRÉS, debidamente
representado por la señora ALTAGRACIA MONTERO PEÑA, por medio del cual, el
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos diez metros cuadrados (210.00 Mts2), dentro del ámbito de la
parcela No. l-B-Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
El Almirante Hainamosa, valorada en la suma de RD$73,500.00 (setenta y tres mil
quinientos pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.006154

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor JUSTINIANO SUSANA COMPRES,
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-1237507-6, domiciliado y residente en la ciudad de Barcelona, España,
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debidamente representado mediante Poder Especial de fecha 21 de agosto del año 2003 por
la señora ALTAGRACIA MONTERO PEÑA, dominicana, mayor de edad, soltera,
enfermera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0384959-2, domiciliada
y residente en la calle Rosa Duarte No.58, del sector Los Frailes, de esta ciudad, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos diez metros
cuadrados (210.00 Mt2), dentro del ámbito de la parcela No. l-B-Ref., del Distrito
Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, Hainamosa,
con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. l-B-Ref. (Resto), AL. SUR:
Calle Luperón, AL ESTE: Calle Corazón de Jesús; y AL OESTE: Parcela No. l-B-
Ref. (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.l-B-Ref. del
Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la Certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
setenta y tres mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$73,500.00), a razón de
trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$350;00) el metro cuadrado, más
el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de siete
mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,350.00), pagado mediante
cheque No.000719, de fecha 1ro. de septiembre del año 2003, del Banco Scotiabank, según
recibo de ingreso No.24658, de fecha 1ro. de septiembre del año 2003 expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales y la diferencia del precio de venta en ciento
veinte (120) mensualidades iguales y consecutivas de mil ciento ocho pesos dominicanos
con 10/100 (RD$1,108.10) en un plazo de diez (10) años a partir de la fecha de la firma del
presente contrato.

PARRAFO I: El precio de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$350.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 25 de marzo del año 2003, realizada por la Unidad de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a este
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
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posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO Justiniano Susana Compres

Bienvenido Brito Altagracia Montero Peña
Administrador General de Bienes Nacionales, Apoderada

YO, DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
ALTAGRACIA MONTERO PEÑA, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil tres
(2003).

DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1)
día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y
146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente



-16-
_________________________________________________________________________

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 65-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Zoilo
Encarnación, representado por la Licda. Cristina Vallejo, en virtud del cual el
primero traspasa al segundo una porción de terreno de 348.96 metros cuadrados,
dentro de la parcela No. 177 (Parte), D. C. No. 6, sector Las Américas, D. N. G. O. No.
10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 65-17
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 2008, entre el Estado
dominicano y el señor ZOILO ENCARNACIÓN, representado por la LICDA. CRISTINA
VALLEJO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de enero de 2008, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor
ZOILO ENCARNACIÓN, representado por la LICDA. CRISTINA VALLEJO, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión
superficial de trescientos cuarenta y ocho punto noventa y seis metros cuadrados
(348.96Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.177 (Parte), del Distrito Catastral No.6,
del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las Américas, valorada en la suma trescientos
cuarenta y ocho mil novecientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$348,960,00),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.4692

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado. Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.00l-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor ZOILO
ENCARNACION, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador del
Pasaporte No.301609900, domiciliado y residente en la Avenida 25 de Febrero, casa
No.237, municipio Santo Domingo Este, debidamente representado por la LIC. CRISTINA
VALLEJO, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0926349-1, domiciliada y residente en la Avenida Expreso
V Centenario, edificio No.5, apartamento No.3-B, sector Villa Juana, Distrito Nacional,
conforme al Poder de fecha 05 del mes de septiembre del año 2007, legalizadas las firmas
por la Dra. Jacqueline Pérez Piña, Abogada Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL
COMPRADOR o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10 de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cuarenta y ocho
punto noventa y seis metros cuadrados (348.96 Mts2), dentro del ámbito de la
parcela No. 177 (Parte), del Distrito Catastral No.6„ del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Las Américas, con los siguientes linderos: AL NORTE: Avenida 25 de
Febrero; AL SUR: Parcela No.177 (Resto), AL ESTE: Parcela No. 177 (Resto), y
AL OESTE: Calle.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.177 (Parte),
del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.57-
873, según consta en la Certificación de fecha 22 del mes de mayo del año 2007, expedida
por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
trescientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$348,960.00), a razón de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00) el metro
cuadrado, menos un treinta por ciento (30%) de descuento, por concepto de pago total del
terreno, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de
doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos setenta y dos pesos dominicanos con 00/100
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(RD$244,272.00), mediante el cheque No.1504669, de fecha 06 del mes de noviembre del
año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.28362, de fecha 07 del mes
de noviembre del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales,
por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00) por metro
cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 04 del mes
de octubre del año 2007, realizada por el Departamento de Avalúo, en virtud del Decreto
No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO Zoilo Encarnación

Lic. Elías Wessin Chávez Lic. Cristina Vallejo
Secretario de Estado Apoderada

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LICDA. ARACELIS J. MARCANO, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 1815, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que fueron puestas de manera
libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y LIC. CRISTINA
VALLEJO, de generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe
del juramento que son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida
pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17)
días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

LICDA. ARACELIS J. MARCANO
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 66-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Leonido
Lorenzo del Rosario, representado por la señora Colasa Lorenzo del Rosario,
mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno de 142.39
metros cuadrados, dentro de la parcela No. 1 (Parte), D. C. No. 12, Barrio Pueblo
Nuevo, Los Alcarrizos, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 66-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor LEONIDO
LORENZO DEL ROSARIO, debidamente representado por la señora COLASA
LORENZO DEL ROSARIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 27 del mes de
septiembre del año 2005, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una
parte, y de la otra parte, el señor LEONIDO LORENZO DEL ROSARIO, debidamente
representado por la señora COLASA LORENZO DEL ROSARIO, por medio del cual, el
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de ciento cuarenta y dos punto treinta y nueve metros cuadrados (142.39 Mts2),
dentro del ámbito de la parcela de la No.l (Parte), del Distrito Catastral No. 12, del Distrito
Nacional, ubicada en el Bo. Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, valorada en la suma de
RD$32,037.75 (treinta y dos mil treinta y siete pesos dominicanos con 75/100), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.000883

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
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propio nombre, y de la otra parte, el señor LEONIDO LORENZO DEL ROSARIO,
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0836045-4, domiciliado y residente en la calle 23, No. 31 del sector
Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, debidamente representado mediante Poder Especial de fecha
22 de octubre del año 2004, por la señora COLASA LORENZO DEL ROSARIO,
dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0169345-5, domiciliada y residente en la calle Primera No. 05, del
sector Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta y dos punto
treinta y nueve metros cuadrados (142.39 Mt2), dentro del ámbito de la parcela
No.1 (Parte), del Distrito Catastral No. 12 del Distrito Nacional, ubicada en el Bo.
Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.
1 (Resto), AL SUR: Calle 22 y Calle 23, AL ESTE: Parcela No. 1 (Resto) y Calle
23; y AL OESTE: Parcela No. 1 (Resto) y Calle 22.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 1, del Distrito
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Catastral No. 12 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 352, según
consta en la Certificación de fecha 03 de octubre del año 2000, expedida por el Registrador
de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
treinta y dos mil treinta y siete pesos dominicanos con 75/100 (RD$32,037.75), a razón de
doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$225,00) el metro cuadrado,
cantidad que el comprador ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR de la siguiente
manera: Un inicial de tres mil doscientos tres pesos dominicanos con 78/100
(RD$3,203.78) mediante cheque No. 024938, de fecha 29 de diciembre del 2003, del Banco
Mercantil, según recibo de ingreso No. 25248 de fecha 06 de enero del 2004, y la diferencia
del precio de venta saldada con el dieciséis por ciento (16%) de interés anual, según recibos
de ingresos Nos. 7220 de fecha 06 de enero del 2004; 7394 de fecha 20 de enero del 2004;
8237 de fecha 25 de marzo del 2004, 00628 de fecha 31 de mayo del 2004 y 00922 de
fecha 23 de junio del 2004, todos los recibos expedidos por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$225,00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 03 de febrero del 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en
función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Leonido Lorenzo del Rosario

Aristipo Vidal Colasa Lorenzo del Rosario
Administrador General de Bienes Nacionales. Apoderada
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YO, DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL
Y COLASA LORENZO DEL ROSARIO, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del
año dos mil cinco (2005).

DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 67-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Norma
Altagracia Then Rodríguez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 180.98 metros cuadrados, dentro de la parcela No.52
(Parte), D. C. No. 31, sector Los Alcarrizos, Santo Domingo Oeste, provincia Santo
Domingo. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 67-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora NORMA
ALTAGRACIA THEN RODRÍGUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 del mes de febrero
del año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, la señora NORMA ALTAGRACIA THEN
RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de ciento ochenta punto noventa y ocho
metros cuadrados (180.98Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.52 (Parte), del Distrito
Catastral No.31, del Distrito Nacional, sector Los Alcarrizos, municipio Santo Domingo
Oeste, valorada en la suma de RD$108,588.00 (ciento ocho mil quinientos ochenta y ocho
pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.003384

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora NORMA
ALTAGRACIA THEN RODRÍGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, maestra,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001 -0766458-3, domiciliada y
residente en la calle Duarte, casa No.73, del sector Los Alcarrizos, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento ochenta punto
noventa y ocho metros cuadrados (180.98 Mts2), dentro del ámbito de la parcela
No.52 (Parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, sector Los
Alcarrizos, municipio Santo Domingo Oeste, con los siguientes linderos: AL
NORTE: Calle Duarte; AL SUR: Parcela No.52 (Resto); AL ESTE: Parcela No.52
(Resto); y AL OESTE: Parcela No.52 (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO de la parcela No.52, del Distrito
Catastral No.31, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.81-436, según
consta en la Certificación de fecha 26 de junio del año 2006, expedida por el Registrador de
Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento ocho mil quinientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$108,588.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el
metro cuadrado, que LA COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR
mediante el cheque No. 315284 de fecha 14 de noviembre del año 2006, del Banco de
Reservas, según recibo de ingreso No.27778, de fecha 14 de noviembre del año 2006,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00), el
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 5 de
septiembre del año 2006, realizada por el Departamento de Avaluó de esta Administración
General de Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que el
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Norma Alt. Then Rodríguez
Administrador General de Bienes Nacionales. Apoderada

YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO
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ZAPATA PICHARDO Y NORMA ALT. THEN RODRÍGUEZ, de generales que constan
en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 68-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Melanio
Santos Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 303.95 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 56-B-1-A (Parte), D. C.
No. 3, sector Las Caobas, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 68-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor MELANIO
SANTOS JIMÉNEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 del mes de
febrero del año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto
por el Administrador General de Bienes Nacionales, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA
PICHARDO, de una parte, y de la otra parte, el señor MELANIO SANTOS JIMÉNEZ, por
medio del cual, el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno
con una extensión superficial de trescientos tres punto noventa y cinco metros cuadrados
(303.95Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.56-B-l-A (Parte), del Distrito Catastral
No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las Caobas, valorada en la suma de
RD$273,555.00 (doscientos setenta y tres mil quinientos cincuenta y cinco pesos
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.003385

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
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mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor MELANIO SANTOS
JIMENEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0976425-8, domiciliado y residente en la Manzana 29 No.56-
B-A, del sector Las Caobas, Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se
designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación
principal de pagar la suma acordada

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos tres punto
noventa y cinco metros cuadrados (303.95 Mts2), dentro del ámbito de la parcela
No.56-B-l-A (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Las Caobas, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.56-B-l-A
(Resto); AL SUR: Manzana No.29; AL ESTE: Parcela No.56-B-l-A (Resto), y AL
OESTE: Parcela No.56-B-1 -A (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.56-B-l-A
(Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de
Título No.67-4027, según consta en la Certificación de fecha 1 de agosto del año 2006,
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos setenta y tres mil quinientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$273,555.00), a razón de novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$900.00) el
metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de treinta
y ocho mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$38,500.00), mediante cheque
No.288272, de fecha 6 de febrero del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de
ingreso No.27322, de fecha 03 de febrero del año 2006, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en ochenta y cuatro (84)
mensualidades iguales y consecutivas de tres mil seiscientos sesenta y tres pesos
dominicanos con 62/100 (RD$3,663.62), en un plazo de siete (7) años, a partir de la fecha
de la firma del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$900.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 25 de
abril del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración General de
Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL
COMPRADOR, por lo que mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma
en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.
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PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida AL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: también queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR
deberá pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%) por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la firma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
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a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DÉCIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR.

DÉCIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al derecho común;

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Melanio Santos Jiménez
Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y
MELANIO SANTOS JIMÉNEZ, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus vidas
pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de febrero del año dos mil siete (2007).

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 69-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Jeny
Rojas Peguero, representada por el señor Mario Henríquez Martínez, sobre la venta
por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de 103.60 metros
cuadrados, dentro de la parcela No. 49-B (Parte), D. C. No. 18, sector Villa Mella,
D.N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 69-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora JENY
ROJAS PEGUERO, debidamente representada por el señor MARIO HENRÍQUEZ
MARTÍNEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 4 del mes de mayo
del año 2005, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de
la otra parte, la señora JENY ROJAS PEGUERO, debidamente representada por el señor
MARIO HENRÍQUEZ MARTÍNEZ, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda,
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento tres punto
sesenta metros cuadrados (103.60 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No. 49-B (Parte),
del Distrito Catastral No. 18, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Mella,
valorada en la suma de RD$31,080.00 (treinta y un mil ochenta pesos dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.000569

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, la señora JENY ROJAS PEGUERO, dominicana, mayor
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de identidad y Electoral
No.001-1502018-2, domiciliada y residente en la calle 7, No.7, del sector Barrio Nuevo,
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Km. 10 y 1/2, del sector Villa Mella, del municipio Santo Domingo Norte, debidamente
representada mediante Poder Especial de fecha 1 de marzo del año 2004, por el señor
MARIO HENRÍQUEZ MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, miembro Policía
Nacional, portador de la Cédula de Identidad No.001-1183936-1, con estudio profesional
ubicado en la calle Fabio Fiallo No.52 (altos), sector Ciudad Nueva, de esta ciudad, quien
en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento tres punto sesenta
metros cuadrados (103.60Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.49-B (Parte),
del Distrito Catastral No. 18, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Villa Mella,
con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 12, AL SUR: Parcela No.49-B
(Resto), AL ESTE: Parcela No.49-B (Resto); y AL OESTE: Parcela No.49-B
(Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.49-B, del
Distrito Catastral No. 18, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.85-
2448, según consta en la Certificación de fecha 6 de febrero del año 2002, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
treinta y un mil ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$31,080.00), a razón de
trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, cantidad que
LA COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR mediante cheque
No.0734446 de fecha 22 de abril del año 2004, del Banco Popular, según recibo de ingreso
No.25738 de fecha 23 de abril del año 2004, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 11 de
marzo del año 2004, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Jeny Rojas Peguero

Aristipo Vidal Mario Henríquez Martínez
Administrador General de Bienes Nacionales. Apoderado
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YO, DRA. BRUNILDA MEDRANO DE DIPP, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL
Y MARIO HENRÍQUEZ MARTÍNEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil cinco
(2005).

DRA. BRUNILDA MEDRANO DE DIPP
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 70-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro
Antonio Arias Pérez, y su adéndum de fecha 30 de septiembre del año 2002, en virtud
del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 401, edificio Y-1,
manzana “A”, Proyecto “Los Mameyes”, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 70-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 06 de marzo de 1991, y su
adéndum de fecha 30 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano y el señor
PEDRO ANTONIO ARIAS PÉREZ.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 06 de marzo de
1991, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de
una parte, y de la otra parte, el señor PEDRO ANTONIO ARIAS PÉREZ, por medio del
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 401, edificio Y-l,
manzana A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta
ciudad, valorado en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos oro
con 73/100 (RD$46,784.73), y el adéndum del contrato suscrito en fecha 30 de septiembre
del año 2002, entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de
una parte, y de la otra parte, el señor Pedro Antonio Arias, por medio del cual se actualiza
el monto original a la suma de RD$147,746.73 (ciento cuarenta y siete mil setecientos
cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100), que copiados a la letra dicen así:
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ENTRE: CONTRATO No.2261

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle
________, de esta ciudad, de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en 21 de mayo de 1990, Acápite No. 17, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra, parte el señor PEDRO ANTONIO ARIAS PÉREZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.145141, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la
calle ______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.401, edificio
No. Y-1, manzana A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LOS
MAMEYES, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$ 4,000.00 (cuatro mil pesos oro),
reconocidos mediante destrucción de la mejora de su propiedad y el resto en mensualidades
consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.



-46-
_________________________________________________________________________

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año
mil novecientos noventa y uno (1991).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales Pedro Antonio Arias Pérez
VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. SABINO DE LA CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ y PEDRO ANTONIO ARIAS PÉREZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y
uno (1991).

DR. SABINO DE LA CRUZ,
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Presidente de la República en
fecha 21 de mayo del año 1990, y del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor
PEDRO ANTONIO ARIAS, dominicano, mayor de edad, soltero, carpintero, portador de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0572677-2, domiciliado y residente en el
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apartamento No. 4-1, edificio No. Y-l, Manzana A, del Proyecto Habitacional Parque del
Este, Los Mameyes, esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor
PEDRO ANTONIO ARIAS, el apartamento No. 4-1, edificio No. Y-l, Manzana A, del
Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 6 de marzo del año 1991, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con el señor PEDRO ANTONIO ARIAS mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73), de
los cuales LA SEGUNDA PARTE ha pagado la suma de seis mil quinientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$6,500.00) y la diferencia del precio de venta quedó
exonerada conforme lo establece el Artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo
del contrato de fecha 6 de marzo del año 1991, mediante el cual el Estado dominicano
vendió al señor PEDRO ANTONIO ARIAS el apartamento No. 4-1, edificio No. Y-l,
Manzana A, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la
suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud
del Artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 24 de junio del año 2002, por lo que por
medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y
finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo



-48-
_________________________________________________________________________

en perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación,
a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil
para que se cumplan los referidos gastos y se realice la reparación necesaria; en caso de que
LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 6 de marzo del año 1991.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el
contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55 Inciso 10 de la Constitución
de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Pedro Antonio Arias
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notado Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y
PEDRO ANTONIO ARIAS, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del
mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 71-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Zunilda Antonia León Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 204-B
(Pte.), d. C. No. 32, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 33,
solar No. 10, D.N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 71-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra - venta de terrenos suscrito en fecha 19 de febrero del año
2003 entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora ZUNILDA ANTONIA LEÓN
RODRÍGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 19 de
febrero del año 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0166750-9, de una parte, y de la otra parte, la señora ZUNILDA ANTONIA LEÓN
RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0214566-1, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno
con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección
Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.33, solar No. 10, valorada en la
suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a
la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-2002/2496/2002

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
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MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora ZUNILDA ANTONIA LEÓN
RODRÍGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0214566-1, domiciliada y residente en la calle Resp. No.33 No.36, Las
Flores de Cristo Rey, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de julio del 2002, contenida en el Acta No.32, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No. 1210, de fecha 7
de noviembre del 2002.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), del D.C. No.32,
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.33,
solar No.10, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.9.
Al Este : Calle en proyecto.
Al Sur : Calle en proyecto.
Al Oeste : Solar No. 11.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y
Banco No.2002-14741, de fecha 21-5-2002, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas,
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de quinientos
sesenta y un punto treinta y dos pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.
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PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR  se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del
año dos mil tres (2003).

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Zunilda Antonia León Rodríguez
Director Ejecutivo

YO, DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ZUNILDA ANTONIA
LEÓN RODRÍGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil tres
(2003).

DR. ALFONSO MATOS MATOS.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.



-55-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 72-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Daniel
Robison Nin Algarrobo, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno de 249.99 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 3-A (Pte.), D. C. No.
9, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 26, solar No. 25, D.
N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 72-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de febrero del año
2002, entre el INGENIO OZAMA y el señor DANIEL ROBISON NIN ALGARROBO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 5 de febrero
del año 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0166750-9, de una parte, y de la otra parte, el señor DANIEL ROBISON NIN
ALGARROBO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1165933-0, por
medio del cual el primero traspasa al segundo a título de venta, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos cuarenta y nueve punto noventa y nueve (249.99)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.26, solar
No.25, valorada en la suma de treinta y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos oro
dominicanos con 40/100 (RD$39,998.40), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0798/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto
del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado  y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra  parte, el señor DANIEL ROBISON NIN
ALGARROBO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-1165933-0, domiciliado y residente en la manzana No.4721, edificio
No.6, apartamento 4-C, sector Invivienda, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta y nueve punto
noventa y nueve (249.99) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-
A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, manzana No.26, solar No.25, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.10.
Al Este : Solar No.26.
Al Sur : Calle-21.
Al Oeste : Solar No. 24.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de treinta y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con
40/100 (RD$39,998.40), o sea a razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la
siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-06873,
de fecha 1-6-2001, razón por lo cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de veinticinco mil novecientos noventa y ocho pesos oro
dominicanos con 40/100 (25,998.40), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y
seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a
razón ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 06/100 (RD$898.06), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veinticinco mil novecientos noventa y ocho
pesos oro dominicanos con 40/100 (RD$25,998.40), devengará intereses a razón del uno
por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta ,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticinco mil novecientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con
40/100 (RD$25,998.40), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código
Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR  se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos
mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez. Daniel R. Nin A.
Director Ejecutivo

YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y
voluntariamente, los señores ING.  VÍCTOR MANUEL BÁEZ y DANIEL ROBISON NIN
ALGARROBO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 73-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Elizabeth de la Altagracia Terrero Perdomo de Pérez, sobre la venta por parte del
primero a la segunda, de una porción de terreno de 234.08 metros cuadrados, dentro
de la parcela No. 202-A (Pte.), D. C. No. 32, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No. 51, solar No. 4, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 73-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 3 de diciembre del año
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora ELIZABETH DE LA ALTAGRACIA
TERRERO PERDOMO DE PÉREZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 3 de
diciembre del año 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0166750-9, de una parte, y de la otra parte, la señora ELIZABETH DE LA
ALTAGRACIA TERRERO PERDOMO DE PÉREZ, portadora de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0735627-1, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y cuatro
punto cero ocho (234.08) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.202-A
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
manzana No.51, solar No.4, valorada en la suma de veintitrés mil cuatrocientos ocho pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$23,408.00), que copiada a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1305-2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora ELIZABETH DE LA
ALTAGRACIA TERRERO PERDOMO DE PÉREZ, dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0735627-1, domiciliada y residente
en la calle Jesús de Galíndez No. 5-B, Ensanche Ozama, de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No.29, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 1206, de fecha 9
de julio del 2002.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y cuatro punto
cero ocho (234.08) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A
(Pte.), del D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.51, solar No.4, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle en proyecto.
Al Este : Solar No.5.
Al Sur : Solar No.7.
Al Oeste : Solar No. 3.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veintitrés mil cuatrocientos ocho pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$23,408.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por
metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No.2001-13475, de fecha 03-09-2001, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto, o sea la suma de catorce mil seiscientos cincuenta y ocho pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$14,658.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de quinientos seis pesos oro dominicanos con 33/100
(RD$506.33), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a catorce mil seiscientos cincuenta y ocho
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,658.00), devengará intereses a razón del uno
por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a catorce mil seiscientos cincuenta y ocho pesos oro dominicanos con 00/100
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(RD$14,658.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR  se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar
el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de este contrato;
si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL
COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres días del mes de diciembre del año dos
mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Elizabeth de la A. Terrero
Director Ejecutivo

YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ELIZABETH DE LA
ALTAGRACIA TERRERO PERDOMO DE PÉREZ, de generales que constan más arriba,
quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero, del año
dos mil dos (2002).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente en funciones
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 74-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José Luis
Joaquín Ramos, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 3-A (Pte.), D. C. No. 9,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 47, solar No. 7, D. N.
G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 74-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y el señor JOSÉ LUIS JOAQUIN RAMOS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de enero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE LUIS
JOAQUIN RAMOS, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.47, solar No.7, valorada en
la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a
la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0941/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor JOSE LUIS
JOAQUIN RAMOS, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0857808-9, domiciliado y residente en la Manzana No.4707
edificio No.13, apartamento 3-2, sector Inmaculada, de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.17, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No. 47,
Solar No.7, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.8.
Al Este : Solar No.13.
Al Sur : Solar No.6.
Al Oeste : Calle No. 32.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 2001-08550,
de fecha 5-7-2001, razón por lo cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo
de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00),
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos noventa y ocho pesos
oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR  se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
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debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de  enero del año
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez. José L. Joaquín R.
Director Ejecutivo

YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JOSE LUIS JOAQUIN
RAMOS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año dos mil dos
(2002).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 75-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Yuri
Miguel Ruíz Villalona, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 401, edificio No. 3, manzana No. 11, Proyecto Habitacional “José
Contreras, II Etapa”, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 75-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor YURI MIGUEL RUIZ VILLALONA.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el
ESTADO DOMINICANO, representado por el Administrador General Bienes Nacionales,
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor
YURI MIGUEL RUIZ VILLALONA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento marcado con el No. 401, correspondiente al edificio No. 3, manzana No. 11,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y
cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.3840

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República en fecha el Decreto No.289-96, de fecha 4-8-1996, quien en lo adelante y para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor YURI MIGUEL RUIZ VILLALONA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ROSA MARÍA MUVDI, portador de
la Cédula de Identificación Personal No. 31500 Serie 3, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.__, de la calle _______, de quien para lo fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
401, correspondiente al edificio No. 3, Manzana No. 11, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el comprador pagará AL VENDEDOR
en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos) como pago
inicial, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos), para
ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro
pesos oro con 40/100). Dicho inicial fue pagado mediante el recibo No. 16076, de fecha 6
de agosto del 1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta
la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de agosto del año los mil novecientos noventiséis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General de Bienes Nacionales Yuri Miguel Ruiz Villalona

VENDEDOR COMPRADOR
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YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y YURI MIGUEL RUIZ VILLALONA, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil
novecientos noventiséis (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de octubre del dos mil cuatro (2004); años 161 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 76-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mayeline Pichardo Fernández, en relación a la venta por parte del primero a la
segunda, del apartamento No. 101, edificio No. 4, M-12, Proyecto Habitacional “José
Contreras, II Etapa”, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 76-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora MAYELINE PICHARDO FERNÁNDEZ.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
ESTADO DOMINICANO, representado por el Administrador General Bienes Nacionales,
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora
MAYELINE PICHARDO FERNÁNDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio #4, M-12,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y
cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.4263

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
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Cédula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República en fecha el Decreto No.295-96, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora MAYELINE PICHARDO FERNÁNDEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con RAMON POL, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No. 087724-0 Serie 001, debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral
No.__, de la calle _______, de quien para lo fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No.
101, correspondiente al edificio No. 4, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que el comprador pagará AL VENDEDOR
en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos) como pago
inicial, según consta en el recibo No. 16515, de fecha 13-8-1996, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00
(seiscientos veinticinco mil pesos), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimidación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de agosto del año los mil novecientos noventa y seis (1996).



-79-
_________________________________________________________________________

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General Mayeline Pichardo Fernández

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOBAR, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y MAYELINE PICHARDO FERNÁNDEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del
año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOBAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(9) días del mes de noviembre del dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y
142 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Enriquillo Reyes Ramírez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 77-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Dulce
María Ulerio Hernández, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 3-A (Pte.), D.
C. No. 9, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 6 solar No.
7, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 77-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de abril del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora DULCE MARÍA ULERIO HERNÁNDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 22 de abril
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora DULCE MARÍA
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ULERIO HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción
de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito
Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.6, solar No.7,
valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00),
que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1061/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora DULCE
MARÍA ULERIO HERNANDEZ, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0152897-4, domiciliada y residente en la calle
Gaspar Polanco No.120, 2do. Piso, sector Bella Vista, de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.l, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.6, Solar
No.7, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle -13.
Al Este : Solar No.8.
Al Sur : Solar No.18.
Al Oeste : Solar No. 6.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2001-
09636, 2001-10917 y 2001-16192, de fechas 27-7-2001, 15-8-2001 y 1-10-2001, razón
por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (26,000.00),
en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos noventa y ocho pesos
oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA, en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente
y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil dos
(2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Dulce María Ulerio Hernández
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y DULCE MARÍA
ULERIO HERNÁNDEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil dos
(2002).

LIC. CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 78-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro
Bienvenido Díaz Javier, y su adéndum de fecha 28 de octubre de 2003, a través del
cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 1-A, edificio No. 17, Urbanización
La Yuca, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 78-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 1 de septiembre de 1988 y
su adéndum de fecha 28 de octubre del 2003, entre el Estado dominicano y el señor Pedro
Bienvenido Díaz Javier.

R E S U E L V E

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 1 de septiembre
de 1988, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la
otra parte, el señor Pedro Bienvenido Díaz Javier, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento 1-A, del edificio No. 17, construido de blocks y
concreto, ubicado en la Urbanización “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad,
valorado en la suma de cuarenta mil pesos oro con 00/100 (RD$40,000.00) y el adéndum
del contrato suscrito en fecha 28 de octubre del año 2003, entre el Estado dominicano,
representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor Pedro
Bienvenido Díaz, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma a
RD$117,488.00 (ciento diecisiete mil cuatrocientos ochentiocho pesos con 00/100), que
copiados a la letra dicen así:

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cedula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet
del Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa No._____, de la
calle _______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 30 mayo de 1988, Acápite No.115, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se determinará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor PEDRO BIENVENIDO DIAZ JAVIER, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No. 39503 Serie 56, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
____, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 1-A, del edificio
No.17, construido de blocks y concreto, ubicado en la Urbanización "La Yuca”, del sector
Los Ríos, de esta ciudad.
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta mil
pesos oro con 00/100 (RD$40.000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: la suma de RD$14,709.60 (catorce mil setecientos nueve pesos oro con
60/100) como pago inicial, reconocidos mediante la destrucción de mejora, y el resto, o sea,
la suma de RD$25,290.40 (veinticinco mil doscientos noventa pesos oro con 40/100), en
mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (cuarenta pesos oro con 00/100) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, al 1er. día del mes de septiembre del año
mil novecientos ochentiocho (1988).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Ant. Nazir Tejada,
Capitán de Fragata M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales Pedro Bienvenido Díaz Javier
VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIN, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANT. NAZIR
TEJADA y PEDRO BIENVENIDO DÍAZ JAVIER, cuyas generales constan en este



-89-
_________________________________________________________________________

mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al 1er. día del mes de septiembre del año mil novecientos ochentiocho (1988).

LIC. SARAI HENRIQUEZ MARIN,
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder emitido por el Presidente de la República en
fecha 30 de mayo del año 1988, y del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor
PEDRO BIENVENIDO DÍAZ JAVIER, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0679939-8, domiciliado y residente
en el apartamento No. 1-A, edificio No. 17, del Proyecto Habitacional “La Yuca”, del
sector Los Ríos, de esta ciudad, esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por
su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 30 de mayo del año 1988, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor
PEDRO BIENVENIDO DIAZ en el apartamento No. 1-A, edificio No. 17, del Proyecto
Habitacional “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 1 de septiembre del año 1988, EL ESTADO
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió el contrato de venta con el señor PEDRO BIENVENIDO DIAZ,
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000:00), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de: Ciento diecisiete mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$117,488.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la
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suma de: Veintiún mil seiscientos veintinueve pesos dominicanos con 60/100
(RD$21,629.60), y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el Artículo 4, del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No. 1391, de fecha 1 de septiembre del año 1988, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor PEDRO BIENVENIDO DIAZ, el apartamento No. 1-A,
edificio No. 17, del Proyecto Habitacional “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad,
en la suma de: Cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de: Ciento diecisiete mil cuatrocientos ochenta y
ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$117,488.00), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4, del Decreto No.
452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento
LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación quedando a expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación,
a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 1ro. de septiembre del año 1988.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la
Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Pedro Bienvenido Díaz
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. DOMINGO ARIAS, Abogado Notado Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y PEDRO
BIENVENIDO DÍAZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes
de octubre del año dos mil tres (2003).

DR. DOMINGO ARIAS
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Pedro José Alegría Soto Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 79-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Lourdes Bisonó de Román, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 101, edificio No. 7, M-11, Proyecto Habitacional, “José Contreras, II
Etapa”, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 79-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el Estado
dominicano y la señora LOURDES BISONO DE ROMAN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales,
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA,  de una parte, y de la otra parte, la  señora
LOURDES BISONÓ DE ROMÁN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
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titulo de venta,  el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.7,
M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional,  “JOSÉ
CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00
(setecientos setenta y cinco mil pesos oro), que copiado a la letra dice así:

3922

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejada, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cedula de Identificación Personal No 13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet de Registro
Electoral No-- domiciliado y residente en la casa No.--- de la calle---- de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,
Decreto No. 289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
Lourdes Bisonó de Román, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casada con Justo Román Velázquez, portadora de la  Cedula de Identificación Personal No.
327915, Serie 1era, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.-------, provista del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ----------- de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con
el No.101, correspondiente al edificio 7, M-11, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta h sido fijado por la suma de setecientos setenta
y cinco mil pesos oro con 00/00 (775,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 ciento cincuenta mil
pesos oro como pago inicial, según consta en el  recibo No. 16242 de fecha 8/8/1966,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma
de RD$625,000.00 seiscientos veinticinco mil pesos oro, para ser pagada en mensualidades
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con  40/100)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
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efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedara resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENDO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerara en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928,  relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que  de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por conceptos de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis  (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA LOURDES BISONO DE ROMÁN
Administrador General

VENDEDOR COMPRADORA

YO LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado -Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y LOURDES BISONO DE ROMAN, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes agosto del año mil
novecientos noventa y seis  (1996).

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista Garcia
Presidente

Melana Salvador De Jimenez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
año 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 80-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Edwin
Stalin Ramírez Martínez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 250.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 204-B
(Pte.), D. C. No. 32, manzana No. 22, solar No. 2, sección Los Frailes, lugar Brisas de
las Américas, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 80-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 28 de marzo del 2003,
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor EDWIN STALIN RAMIREZ MARTINEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra -venta de terrenos, suscrito en fecha 28 de
marzo de 2003, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, Edwin Stalin Ramírez
Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de compra – venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.22, Solar
No.2, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1954-2001

CONTRATO DE COMPRA - VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cedula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Edwin Stalin Ramírez Martínez,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cedula de Identidad y Electoral
No.001-1105315-3, domiciliado y residente en la Calle Resp. Imbert No.11, de esta ciudad
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de marzo del 2002, contenida en el Acta No.28, la
Comisión de Ventas adopto la Resolución No.1, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A,  a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No.1206, de fecha 09
de julio del 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D.C No.32, del
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.22, Solar
No.2, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto.
Al Este:    Solar No.3.
Al Sur:     Solar No.17.
Al Oeste: Solar No.1.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés de
febrero  del año 1949, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea
a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100  (RD$100.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de nueve mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$9,250.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No.2002-1888, de fecha 03-07-2002, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma,  y
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b) El resto, o sea, la suma de quince mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos
con 00/100  (RD$15,750.00), en el plazo de tres (3)  años, mediante treinta y seis
(36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a
razón de quinientos cuarenta y cuatro pesos oro dominicanos con 05/100
(RD$544.05), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de  cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19)  de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19)  de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a quince mil setecientos cincuenta pesos oro
dominicanos con  00/100  (RD$15,750.00), devengará intereses a razón del uno (1%)
mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a quince mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con  00/100
(RD$15,750.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y   ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las parte, que el C.E.A no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución
pública o privada.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compa y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del
año dos mil tres (2003).

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

ING. VICTOR MANUEL BAEZ EDWIN S. RAMIREZ M.
Director Ejecutivo.

YO, DR. ARIDIO MORENO DIAZ, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y EDWIN STALIN
RAMIREZ MARTINEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon
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bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito
.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del dos mil tres (2003).

DR. ARIDIO MORENO DIAZ,
NOTARIO PÚBLICO.-

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año  dos mil cinco (2005); años 162 de la
Independencia y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista Garcia
Presidente

Juan Antonio Morales Vilorio German Castro Garcia
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos  mil nueve (2009);  años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 81-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor Eduardo
Guzmán, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de terreno
217.46 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 9, D.C. No. 19, lugar Los
Guaricanos, sección Yaguasa, solar No. 1, manzana I-3, D. N. G. O. No. 10876 del 30
de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 81-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra -venta  de terrenos suscrito en fecha 29 de mayo de 1996,
entre el Ingenio Rio Haina y el señor EDUARDO GUZMAN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de mayo de 1996, entre el
INGENIO RIO HAINA, representado en este acto por el Director Ejecutivo del Consejo
Estatal del Azúcar (CEA), ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ, de una parte, y de la
otra parte, el señor EDUARDO GUZMAN, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a titulo de compra– venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS DIECISIETE PUNTO CUARENTA Y SEIS (217.46) metros cuadrados,
dentro de la Parcela No.9, del Distrito Catastral No.19, del Distrito Nacional, lugar Los
Guaricanos, sección Yaguasa, marcada como Solar No.01, Manzana I-3, propiedad del
INGENIO RIO HAINA, valorada en la suma de RD$24,355.52 (VEINTUCUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 52/100),
que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LOS GUARICANOS
CF-437-96

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la  Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del año
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), señor ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario estatal, portador de la  Cedula de Identidad y Electoral No.001-0662681-5,
anterior No.25707, Serie 37, sello hábil, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, actuando en virtud del Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el
Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en sesión ordinaria de fecha 17
de noviembre del año 1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
INGENIO; y de la otra parte, el señor EDUARDO GUZMAN, dominicano, mayor de
edad, soltero, portador de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-0395688-4, anterior
No.414366, Serie 01, sello hábil, domiciliado y residente en la Calle Roberto Suriel, casa
No.14, Ensanche Suriel, Los Guaricanos, Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una (1)  porción de terreno con una extensión superficial de 217.46  metros cuadrados,
dentro de la Parcela No.9, del  D.C No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos,
sección Yaguasa, marcada como Solar No.01, Manzana No.1-3, propiedad del Ingenio Rio
Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte:   Solar No.2 de la misma Manzana.
Al Sur:       Calle 5.
Al Este:     Solar No.12 de la misma Manzana.
Al Oeste:   Calle Interior 3era.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.60-3487, de fecha primero (1ero.)
de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 52/100 (RD$24,355.52), o sea a razón de CIENTO DOCE
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente:

a) La suma de OCHO MIL QUINIENTOS VIENTICUATRO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 43/100 (RD$8,524.43), al suscribirse el contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este
acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma, y

b) El resto, o sea, la suma de QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN
PESOS ORO DOMINICANOS CON 09/100  (RD$15,831.09), en el plazo de
cinco (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60)
cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el
día VEINTINUEVE (29) del mes de junio del año 2001.

PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro
Nacional y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha VEINTICUATRO
(24),  de enero de 1993, a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$112.00) el   metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 52/100
(RD$24,355.52).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a QUINCE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 09/100 (RD$15,831.09),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual, más un CUATRO
POR CIENTO (4%) por comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la
presente venta, EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a
QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS
CON 09/100  (RD$15,831.09), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del
Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos del
Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio en favor de EL INGENIO.
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PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o
dependientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato,  ya
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que
realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: El presente contrato, después de suscrito por las partes, deberá ser sometido
por ante el Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para
su aprobación definitiva.

OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y seis (1996). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ EDUARDO GUZMAN.
Director Ejecutivo.

YO, DR. VICTOR JANEL PEREZ, Abogado,  Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores
ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ Y EDUARDO GUZMAN, de generales que
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constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe de juramento, libre y voluntariamente,
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito
.
En la ciudad de  Santo Domingo,  Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. VICTOR JANEL PEREZ,
NOTARIO PÚBLICO.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de octubre del año  dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y
142 de la Restauración.

Andrés Bautista Garcia
Presidente

Melania Salvador De Jiménez Juan Ant. Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos  mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 82-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Santa Fe y el señor Edito
Cuello Mercedes, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 356.70 metros cuadrados, parcela No. 15-A (Parte), D.C. No. 16/4ta.,
provincia Pedro de Macorís, R.D. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 82-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra -venta  de terreno suscrito en fecha 10 de octubre del 2002,
entre el Ingenio Santa Fe y el señor EDITO CUELLO MERCEDES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra -venta de terrenos, suscrito en fecha 10 de
octubre de 2002, entre el Ingenio Santa Fe,  representado en este acto por el Director
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, Edito Cuello
Mercedes, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de compra – venta,
una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta y seis punto
setenta (356.70) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.15-A
(Parte.), del Distrito Catastral No.16/4TA., de la provincia San Pedro de Macorís, valorada
en la suma de RD$35,670.00 (treinta y cinco mil seiscientos setenta pesos oro dominicanos
con 00/100), que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: CIUDAD,  SAN PEDRO DE MACORIS
CF-B3046

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO SANTA FE, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.558-02, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 21 de agosto del año 2002, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Edito Cuello Mercedes,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cedula de Identidad y Electoral
No.023-0057488-2, domiciliado y residente en la Calle Principal No.110, Ingenio Santa Fe,
Boca del Soco, provincia San Pedro de Macorís y accidentalmente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de octubre del 2001,  contenida en el Acta No.19, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.32, recomendando la venta de terrenos a
favor de EL COMPRADOR.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A, a solicitar al
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de dicho terreno, mediante
la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1199, de fecha 31 de enero del 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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”Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta y seis  punto
setenta (356.70) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.15-A
(Parte.), D.C No.16/4TA, de la provincia San Pedro de Macorís, lugar ciudad, con los
siguientes linderos:

Al Norte: Calle Central y Calle Eduardo Mañón.
Al Este:   Resto de la Parcela No.15-A.
Al Sur:     Resto de la Parcela No.15-A.
Al Oeste: Resto de la Parcela No.15-A.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.61-151, de fecha cuatro (4) de
septiembre  del año 1961, expedido por el Registrador de  Títulos del Departamento de San
Pedro de Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de treinta y cinco mil seiscientos setenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$36,670.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos 00/100 (RD$100.00), por
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de doce mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos oro dominicanos con
50/100 (RD$12,484.50), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de Caja y Banco No.2001-24810, de fecha 27-12-2001, razón por la
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma, y

b) El resto, o sea, la suma de veintitrés mil ciento ochenta y cinco pesos oro
dominicanos con 50/100  (RD$23,185.50), en el plazo de TRES (3)  años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de ochocientos pesos oro dominicanos con 89/100
(RD$800.89), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha quince (15) de agosto de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinte (20) de junio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintitrés mil ciento ochenta y cinco pesos
oro dominicanos con 50/100 (RD$23,185.50), devengará intereses a razón del uno
porciento (1%)  mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado  por la suma adeudada,
ascendente a veintitrés mil ciento ochenta y cinco pesos oro dominicanos con 50/100
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(RD$23,185.50), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y   ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos del Departamento
de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los diez (10) días del mes de octubre  del año
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

ING. VICTOR MANUEL BAEZ EDITO CUELLO MERCEDES
Director Ejecutivo

YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M., Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron,
libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y EDITO
CUELLO MERCEDES, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.
.
En la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez (10) días del mes de octubre del año  dos mil dos (2002).

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M.
NOTARIO PÚBLICO.-

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(9) días del mes de noviembre del año  dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia
y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista Garcia
Presidente

Melania Salvador De Jiménez. Enriquillo Reyes Ramírez
Secretaria Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos  mil nueve (2009);  años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 83-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y el señor Juan
Octavio Pérez Fermín, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 263.80 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 115 (Parte),
D.C. No. 31, manzana No. 22, solar No. 1, Proyecto de Solares Quinto Sueño, D. N. G.
O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 83-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de compra -venta  de terrenos suscrito en fecha 19 de mayo del 2003,
entre el Ingenio Rio Haina y el señor JUAN OCTAVIO PEREZ FERMIN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra -venta de terrenos, suscrito en fecha 19 de
mayo de 2003, entre el Ingenio Rio Haina,  representado por su Director Ejecutivo, Ing.
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Juan Octavio Pérez Fermín,
por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una
extensión superficial de doscientos sesenta y tres punto ochenta  (263.80) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.115 (Parte) D.C. No.31 del Distrito
Nacional, Manzana No.22,Solar No.1, lugar Proyecto de Solares Quinto Sueño, valorada en
la suma de RD$26,380.00 (veintiséis mil trescientos ochenta pesos oro dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO  “QUINTO SUEÑO”
CF-2002- 1112

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cedula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor JUAN
OCTAVIO PEREZ FERMIN, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cedula
de Identidad y Electoral No.033-0020915-6, domiciliado y residente en la Calle Rogelio
Rossel No.103, sector Bayona, de esta ciudad de Santo Domingo,  quien en lo que sigue del
presente contrato se denominara EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de junio de 2002, contenida en el Acta No.30, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.40, recomendando la venta de terrenos a
favor de EL COMPRADOR dentro del Proyecto de Lotificación de Solares Quinto
Sueño.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores,  la cual autoriza al C.E.A,  a iniciar el
proceso de venta de una porción de terreno en el Proyecto de Lotificación de Solares
Quinto Sueño favor de EL COMPRADOR,  mediante la Décima Resolución, contenida en
el Acta No.1209, de fecha 15 de octubre del 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SESENTA Y
TRES PUNTO OCHENTA (263.80) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
Parcela No.115 (Parte.), D.C No.31, del Distrito Nacional, Manzana 22, Solar No.1, lugar
Proyecto de Solares Quinto Sueño, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle.
Al Este:   Resto de la Parcela No.115.
Al Sur:     Resto de la Parcela No.115.
Al Oeste: Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.59-3192, de fecha cinco (5) de
septiembre  del año 1959, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de VENTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,380.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por
EL COMPRADOR, de la siguiente manera:

a) La suma de ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$11,233.00), como pago inicial al suscribirse
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2002-06284, 2002-10382 y
2003-13276, de fechas 22-2-2002, 2-4-2002 y 19-3-2003, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y
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b) El resto, o sea, la suma de QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,147.00), en el plazo de
TRES (3)  años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS
VEINTITRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 22/100 (RD$523.22), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00), por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha primero  (1)  de octubre
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiocho (28)  de
febrero de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a  QUINCE MIL CIENTO CUARENTA
Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$15,147.00), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,147.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el
Artículo 2103 del Código Civil Dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
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contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los Diecinueve (19) días del mes de mayo  del
año dos mil tres (2003),  en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

ING. VICTOR MANUEL BAEZ JUAN O. PEREZ F
Director Ejecutivo.

YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y JUAN OCTAVIO
PEREZ FERMIN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
de juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.
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En la ciudad de  Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año  dos mil tres (2003).

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE
NOTARIO PÚBLICO.

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de junio del año  dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y
142 de la Restauración.

Andrés Bautista Garcia
Presidente

Melania Salvador De Jiménez Pedro Antonio Luna Santos
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos  mil nueve (2009);  años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 84-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Euridice
Altagracia de León Reynoso, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 244.83 metros cuadrados, dentro de la parcela No.3-A (Pte.), D.
C. No. 9, manzana No. 44, solar No. 8, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 84-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra -venta de terrenos suscrito en fecha 23 de mayo del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora EURIDICE ALTAGRACIA DE LEON
REYNOSO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra -venta de terrenos, suscrito en fecha 23 de
mayo de 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora EURIDICE
ALTAGRACIA DE LEON REYNOSO,  por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y TRES (244.83) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (Pte.) D.C. No.9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.44, Solar No.8, valorada en
la suma de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 80/100) (RD$39,172.80, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0983 / 2001

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador del a Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora EURIDICE
ALTAGRACIA DE LEON REYNOSO dominicana, mayor de edad, casada, portadora de
la Cedula de Identidad y Electoral No.001-0005298-4, domiciliada y residente en la Calle
Principal Edificio II, apartamento 3-C, Residencial Corimar, Km. 91/2 Carretera Sánchez,
de esta  ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto de 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adopto la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores,  la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de una porción de terreno en el Proyecto  Caña Linda, favor de LA
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de
fecha 13 de noviembre  2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente  pagó un porciento del valor total del
terreno por concepto de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente
inmueble:
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”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PUNTO OCHENTA Y TRES  (244.83) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la Parcela No.3-A (Parte.), D.C No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis,
lugar Urbanización Caña Linda, Manzana 44, Solar No.8, con los siguientes linderos:

Al Norte: Parcela No.3-A-Resto.
Al Este:   Solar No.9.
Al Sur:     Solar No.7.
Al Oeste: Calle 36.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre  del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 80/100 (RD$39,172.80), o sea a razón de CIENTO SESENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por LA  COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de CATORCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$14,000.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No.2001-09022, de fecha16-7-2001, razón por la cual este acto
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto, o sea  la suma de VENTISEIS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE
PESOS ORO DOMINICANOS CON 71/100 (RD$26,179.71), en el plazo de
TRES (3)  años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 54/100
(RD$869.54), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00), por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de
junio  del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18)
de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a VEINTISEIS MIL CIENTO
SESENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 71/100 (RD$26,179.71),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTISEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 71/100  (RD$26,179.71), todo de acuerdo a lo consagrado en el
Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador del
Títulos Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que  el CEA no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministro básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.



-122-
_________________________________________________________________________

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de mayo  del año
dos mil dos (2002),  en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

ING. VICTOR MANUEL BAEZ EURIDICE ALT. DE LEON R.
Director Ejecutivo

YO, DR. LUIS E. ARZENO GONZALEZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y EURIDICE
ALTAGRACIA DE LEON REYNOSO, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.
.
En la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés  (23) días del mes de mayo del año  dos mil dos (2002).

DR. LUIS E. ARZENO GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO.-

Exonerado de impuestos  en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(05) días del mes de octubre del año  dos mil  cuatro (2004); años 161 de la Independencia
y 142 de la Restauración.

Andrés Bautista Garcia
Presidente

Melania Salvador De Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos  mil nueve (2009);  años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 85-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Ismael
Pión, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno de
240.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 204-B, Bloque “D” (Pte.), D. C. No.
32, manzana No. 7, solar No. 13, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.
N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 85-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra -venta  de terrenos suscrito en fecha 7 de marzo del 2003,
entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor ISMAEL PION.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra -venta de terrenos, suscrito en fecha 7 de
marzo de 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado en este acto por su
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte,  el
señor ISMAEL PION, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA (240.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B Bloque “D” (Pte.) D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana
No.7, Solar No.13, valorada en la suma de VEINTICUATRO MIL PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B2635-2001

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cedula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
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Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor ISMAEL
PION dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0499156-7, domiciliado y residente en la Av. Abraham Lincoln No.128 Los Mina
Nuevo, de esta  ciudad de Santo Domingo,  quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 03 de julio de 2002, contenida en el Acta No.31, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores,  la cual autoriza al C.E.A,  a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta No.1209, de fecha 15
de octubre de 2002.

CONSIDERANDO: Que el  citado adquiriente  pagó un porciento del valor total del
terreno por concepto de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA
(240.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B Bloque “D”
(Parte.), D.C No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, Manzana No.7, Solar No.13, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.14.
Al Este:   Solar No.12.
Al Sur:     Calle en Proyecto.
Al Oeste: Calle en Proyecto.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de VEINTICUATRO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$24,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la
siguiente manera:

a) La suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$8,400.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato,
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de Caja y Banco No.2001-25203, de fecha 28-12-2001, razón por la
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma,  y

b) El resto, o sea, la suma de QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,600.00), en el plazo de TRES (3)  años,
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS
ORO DOMINICANOS CON 87/100 (RD$538.87), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve  (19)  de
julio  del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve  (19)
de julio  del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS
ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$15,600.00), devengará intereses a razón del
UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100  (RD$15,600.00) todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código
Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR,
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador del Títulos Distrito Nacional
a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.



-127-
_________________________________________________________________________

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que  el CEA no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministro básicos, tales como
electricidad y agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso  que en un
futuro se le dará  al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los Siete (7) días del mes de marzo  del año dos
mil tres (2003),  en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

ING. VICTOR MANUEL BAEZ ISMAEL PION
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ E ISMAEL PION, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe de juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los siete  (7) días del mes de marzo del año  dos mil tres (2003).

LIC. CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO.-

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año  dos mil  seis (2006), años 163  de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favian Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Roberto Rodriguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 86-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores José
Higinio Ulloa Tejada y Carmen Gilda Torres González de Ulloa, sobre la venta por
parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 108.56 metros
cuadrados, parcela No. 89-A (Parte), D. C. No. 6, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 86-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta  de terrenos suscrito en fecha 15 de noviembre del 2002, entre
el Estado dominicano y los señores JOSE HIGINIO ULLOA TEJADA Y CARMEN
GILDA TORRES GONZALEZ DE ULLOA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 de noviembre del
2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor BIEVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte,  los
señores JOSE HIGINIO ULLOA TEJADA Y CARMEN GILDA TORRES
GONZALEZ DE ULLOA,  por medio del cual el primero traspasa a los segundos a titulo
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS METROS CUATRADOS (108.56 Mt2) dentro de la Parcela No.89-
A (Parte.) D.C. No.6, del Distrito Nacional, valorada en la suma de NOVENTA Y SIETE
MIL SETECIENTOS CUATRO  PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$97,704.00),
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

3580

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de 1948, SR. BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, los señores JOSE HIGINIO ULLOA TEJADA Y
CARMEN GILDA TORRES GONZALEZ DE ULLOA, dominicanos, mayores de edad,
casados, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.001-0534469-1 y 001-
0757441-0, respectivamente, domiciliados y residentes en la calle Julio C. Linval No.27,
Respaldo Alma Rosa,  de esta ciudad, quienes en lo que sigue del presente contrato se
denominarán LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres.--

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindo, sin compensación alguna para
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LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en
caso de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de los establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, vede y transfiere, con todas las garantías de
derecho  a favor de LOS COMPRADORES, quienes  aceptan el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHO PUNTO
CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS  (108.56 Mt2), dentro de la Parcela
No.89-A  (Parte.),  del D.C No.6,  del Distrito Nacional, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle Julio C. Linval.
Al Sur:     Parcela No.89-A (Resto).
Al Este:   Parcela No.89-A (Resto).
Al Oeste:   Parcela No.89-A (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.58-946, expedido por el
Registrador de  Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$97,704.00), a razón de NOVECIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100  (RD$900.00) por metro cuadrado, más el 8% de interés
sobre el saldo insoluto que LOS COMPRADORES deberán pagar a EL VENDEDOR, en
la siguiente forma: Un inicial de NUEVE  MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS
DOMINICANOS CON 40/100 CENTAVOS (RD$9,770.40), pagado mediante cheque
No.095978 de fecha 12/11/02, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.23866
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de fecha 12-11-02, y la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$1,243.00), en un plazo de (8) años.

PARRAFO I: El precio de  NOVECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$900.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por la Unidad de Avalúo, en función del Decreto No.329-
98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado  entre las partes  que hasta tanto LOS
COMPRADORES no realicen el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar al carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la suma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del  presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente  y en caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes, que el Estado dominicano reembolsará
la diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutara el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos de que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún  no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES
deberán pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la
notificación para que efectúen el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LOS
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COMPRADORES no realizan el pago del total del precio de venta este contrato quedará
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos
parciales no implican reducción de intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que  se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de ser saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las oficinas
del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un veinticinco por
ciento (25%) del valor actualizado el inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de recisión de contrato, las partes convienen y LOS
COMPRADORES así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

DECIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
su domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato,  y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al derecho común.
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HECHO,  FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince  (15) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

en representación del Estado dominicano.

POR EL COMPRADOR: POR LA COMPRADORA:

JOSE HIGINIO ULLOA TEJADA       CARMEN G. TORRES GONZALEZ DE U.

YO, Abogado Notario de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y
DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y
voluntariamente, los señores BIENVENIDO BRITO, JOSE HIGINIO ULLOA
TEJADA Y CARMEN GILDA TORRES GONZALEZ DE ULLOA, cuyas generales y
calidades constan en este mismo acto, quienes me  han declarado bajo la fe de juramento
que esas son  las firmas que ellos acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto
pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de  Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de noviembre del año  dos mil dos (2002).

ABOGADO NOTARIO.-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año  dos mil  seis (2006), años 163  de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favian Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Roberto Rodriguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos  mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 87-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Miguel Octavio Lora y Celestina Valdez Mora, mediante el cual el primero traspasa a
los segundos, el apartamento No. 4-E, edificio No. 5-B, Tipo MHE, Proyecto
Habitacional “Villa Juana-Villa Consuelo, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 87-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de febrero del año 1999,
entre el Estado dominicano y los señores MIGUEL OCTAVIO LORA Y CELESTINA
VALDEZ MORA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 23 de febrero
del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de un parte, y  de la otra parte, los señores MIGUEL OCTAVIO LORA Y
CELESTINA VALDEZ MORA,  por medio del cual el primero traspasa a los  segundos, a
título de venta, el apartamento marcado con el No.4-E, del edificio No.5-B, Tipo MHE,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “VILLA JUANA –
VILLA CONSUELO”, de esta ciudad de Santo Domingo, D.N, valorado en la suma de
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 33/100
(76,355.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

000553

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006841-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, de la otra parte los señores
MIGUEL OCTAVIO LORA Y CELESTINA VALDEZ MORA, mayores de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil  casados, portadores de las Cédulas de Identidad y
Electoral Nos.001-0285071-6 / 001-1099086-8, domiciliados y residentes en la casa
Apto.4-E, del edificio No.5-B, Tipo MHE, Proyecto Habitacional Villa Juana – Villa
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: el Apartamento
marcado con el No. 4-E, del edificio No.5-B, Tipo MHE, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “Villa Juana – Villa Consuelo”, de la ciudad de Santo
Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de setenta y seis mil
trescientos cincuenta y cinco pesos con 33/100 (RD$76,355.33), que LOS
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COMPRADORES pagarán a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres
mil pesos con 00/100  (RD$3,000.00), según recibo de pago No.4034, de fecha 11 de mayo
del 1992 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos
pesos con 00/100 (RD$200.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LOS COMPRADORES no serán propietarios del
inmueble arriba indicado hasta que no hayan pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrán alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación de pago, concediéndoles un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando el libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no hay violación a ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir un contrato con la
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), dentro de la primera semana de la firma
del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así
como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES convienen en que el presente contrato sirva por sí
mismo de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor
del derecho de propiedad, mientras ellos  no les prueben al Registrador de Títulos que han
pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no hayan pagado la totalidad del
precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos
de pintura y reparaciones, energía eléctrica, agua, cable, teléfono, basura y otros servicios.
En caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión
del contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil
para que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar cualquier
tipo de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la recisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LOS COMPRADORES convienen en que de
los pagos por ellos realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a
la fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, reducción de los valores adeudados por LOS COMPRADORES hasta la
fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución de contrato y como compensación del
goce del inmueble por LOS COMPRADORES hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LOS
COMPRADORES las sumas que hubiesen recibido por concepto de los pagos adelantados
a la  fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: Los compradores declaran que ni ellos  ni su cónyuge son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el ordinal  cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente,
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a LOS COMPRADORES
por acto de alguacil, concediéndole con plazo de quince (15) días para desocupar el
inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LOS COMPRADORES son deudores de
EL VENDEDOR desde el día once (11) del mes de mayo del año 1992.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

El Vendedor
CELESTINA VALDEZ MORA
MIGUEL OCTAVIO LORA

Los Compradores

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS GUTIERREZ PEREZ, Abogado-Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que antecedes
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET, CELESTINA MORA Y MIGUEL COTAVIO
LORA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son
esas  las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se  debe a las
mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y
nueve  (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS GUTIERREZ PEREZ
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favian Antonio Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Roberto Rodriguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos  mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 88-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jesús
Ant. Ramírez, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apartamento No.
202, edificio No. 10-B, Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, R. D.
G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 88-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor JESÚS ANT. RAMÍREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de marzo de 1990, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el señor CAMILO
ANT. NAZIR TEJADA, Capitán de Navío, M. de G., Administrador General de Bienes
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Nacionales, de una parte, y de la otra parte, el señor JESÚS ANT. RAMÍREZ, mediante el
cual la primera parte vende a la segunda parte, el apartamento No.202, edificio No.10-B,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de
la Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 1176

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No. _________, de la calle
__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República en fecha 5 de diciembre de 1989, Acápite No.88, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor JESÚS ANTONIO RAMÍREZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ANDREA A. HERRERA, portador de
la Cédula de Identificación Personal No.16541, Serie 12, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente:

El apartamento No.202, edificio No. 10-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto “San Juan Bautista”, de la ciudad de San Juan de la Maguana.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiocho mil
pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$14,000.00 (catorce mil pesos oro), mediante la destrucción de mejora
de su propiedad, y el resto, o sea la suma de RD$34,000.00 (treinticuatro mil pesos oro), en
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR  puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.



-143-
_________________________________________________________________________

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme del inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá EL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa
objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 9 días del mes de marzo del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada,
Capitán de Navío M. de G. Jesús Antonio Ramírez

Administrador General de Bienes Nacionales COMPRADOR
VENDEDOR

Lic. Juan de Jesús Tatis Liz Alenne Minyetty
(Testigo) (Testigo)

YO, DR. JANEIRO MOREL GRULLÓN, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:  CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y JESÚS ANTONIO RAMÍREZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica, no firmando el segundo por no saber hacerlo, estampó sus huellas digitales en
presencia de los testigos: LIC. JUAN DE JS. TATIS Y LIZ ALENNE MINYETTY. En
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días
del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990).

DR. JANEIRO MOREL GRULLÓN,
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; años 150 de la
Independencia y 130 de la Restauración.

Augusto Féliz Matos
Presidente

Oriol Ant. Guerrero Soto Amable Aristy Castro
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital.de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la
Independencia y 140 de la Restauración.

Máximo Castro Silverio
Vicepresidente en Funciones

Julián Elías Nolasco Germán Remberto Arturo Cruz Rodríguez
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 89-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Cirilo de
la Cruz Delgado y su adéndum de fecha 19 de septiembre del año 2002, a través del
cual, el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 501, edificio Y-2, manzana
“H”, Proyecto “Los Mameyes”, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 89-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 16 de octubre del año
1990, y su adéndum de fecha 19 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano y
el señor CIRILO DE LA CRUZ DELGADO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 16 de octubre
del año 1990, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCÓN MARTINEZ,
de una parte, y de la otra parte, el señor CIRILO DE LA CRUZ DELGADO, por medio del
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.501, edificio Y-2,
manzana “H”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS
MAMEYES”, de esta ciudad, valorado en la suma de cuarentiseis mil setecientos
ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), y su adéndum del contrato, suscrito
en fecha 19 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano representado por el
señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el señor CIRILO DE LA
CRUZ DELGADO, por medio del cual se actualiza el valor original a la suma de ciento
cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100
(RD$147,746.73), que copiados a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No.7026

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta ciudad
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República,
en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.719, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
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parte, el señor CIRILO DE LA CRUZ DELGADO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con ROSA ANT. FERMIN DE CRUZ, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 121916, Serie 1ra., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.501, edificio
Y-2, manzana “H”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS
MAMEYES”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro),
pagados como inicial, reconocidos mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el
resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no

se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre
del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, Cirilo de la Cruz Delgado,
Secretario de Estado COMPRADOR

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN
MARTÍNEZ y CIRILO DE LA CRUZ DELGADO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa (1990).

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República en fecha 21 de mayo del 1990 y del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del
año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte,
el señor CIRILO DE LA CRUZ DELGADO, dominicano, mayor de edad, casado, chofer
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.00l-1172426-6, domiciliado y residente
en el apartamento No. 501, edificio Y-2, manzana H, Proyecto Habitacional Los Mameyes,
de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA SECUNDA PARTE o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al señor
CIRILO DE LA CRUZ DELGADO, el apartamento No. 501, edificio y-2, manzana H
Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 16 de octubre del año 1990, EL ESTADO
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor CIRILO DE LA CRUZ
DELGADO mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$ 147,746.73), de
los cuates EL COMPRADOR pagó la suma de diez mil setecientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$ 10,700.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerado conforme lo
establece el Artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No.7026 de fecha 16 de octubre del año 1990, mediante el cual El Estado
dominicano vendió al señor CIRILO DE LA CRUZ DELGADO el apartamento No.501,
edificio Y-2 Manzana H, del Proyecto Habitacional Los Mameyes, de esta ciudad, en la
suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73) cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$147,746.73),
estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud
del Artículo 4 del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por
medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y
finiquito Legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: EL COMPRADOR se compromete y obliga en habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil
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para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 16 de octubre del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso conjuntamente con el
contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución
de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en el domicilio
indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del lugar donde
se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de septiembre el año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Cirilo de la Cruz Delgado
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LICDA. CELENIA SUERO OGANDO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO
BRITO y CIRILO DE LA CRUZ DELGADO, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve
(19) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

LICDA. CELENIA SUERO OGANDO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Roberto Rodríguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 90-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel
María de la Cruz, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 375.57, dentro de la parcela No. 1 (Parte), D. C. No. 12, D. N. G.
O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 90-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 de enero del 2002, entre el
Estado dominicano y el señor ÁNGEL MARÍA DE LA CRUZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 15 de enero del
2002, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el
señor ÁNGEL MARIA DE LA CRUZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos setenta y
cinco punto cincuenta y siete metros cuadrados (375.57 MT2), dentro de la parcela No. l
(parte), del D. C. No, 12, del D. N., valorada en la suma de ochenta y cuatro mil quinientos
tres pesos dominicanos con 25/100 (RD$84,503.25), que copiado a la letra dice así

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No. 001697

De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su
Artículo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del
mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor ÁNGEL MARIA DE LA
CRUZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
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No.001-0927240-1, domiciliado y residente en la Ave. Rómulo Betancourt No.10, Los
Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
el comprador, salvo lo prescrito en el Acápite Cuarto del presente acto; y en caso de que
fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos setenta y cinco
punto cincuenta y siete metros cuadrados (375.57 Mt2), dentro de la parcela No.l
(PARTE), del D. C. No. 12, del D.N., con los siguientes linderos: AL NORTE:
parcela No.l (Resto), AL SUR: Calle 2, AL ESTE: parcela No.l (Resto) y AL
OESTE: Calle Respaldo Padre Betancourt.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.352, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y cuatro mil quinientos tres pesos dominicanos con 25/100 centavos
(RD$84,503.25), a razón de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$225.00) el metro cuadrado, el cual ha sido pagado por EL COMPRADOR a EL
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VENDEDOR, mediante cheque No.021389 de fecha 14/12/01 del Banco Intercontinental,
según recibo de ingreso No.22772 de fecha 14/12/01, por lo cual el presente contrato sirve
de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 centavos
(RD$225.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la
tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No,329-98, de fecha
25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada
mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres
(3) representantes: Uno de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones,
otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la Administración
General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitus personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%)
de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar
el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.
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SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

SEPTIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes  se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos (2002).

POR EL VENDEDOR: POR EL COMPRADOR:

Bienvenido Brito Ángel María de la Cruz
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano.

YO, DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES, Abogado Notario de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
ANGEL MARIA DE LA CRUZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil dos
(2002).

DR. RAFAEL ALCIDES CAMEJO REYES
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Roberto Rodríguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 91-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Cristina Castro Mieses, y su adéndum de fecha 22 de octubre del año 2002, mediante
el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 101, edificio No. 50-B,
Proyecto Hainamosa, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 91-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 20 del mes de octubre de
1989, entre el Estado dominicano y la señora CRISTINA CASTRO MIESES, y su
adéndum suscrito en fecha 22 de octubre del año dos mil dos (2002).

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 20 de octubre
de 1989, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte,
y de la otra parte, la señora CRISTINA CASTRO MIESES, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda el apartamento 101, edificio No.50-B, construido de blocks y
concreto, ubicado en Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de
RD$50,000.00 (cincuenta mil pesos oro), y su adéndum del contrato de fecha veintidós
(22) octubre del año 2002, entre el Estado dominicano representado por el señor
BIENVENIDO BRITO y la señora CRISTINA CASTRO MIESES, mediante el cual se
actualiza el valor a la suma de RD$146,860.00 (ciento cuarenta y seis mil ochocientos
sesenta pesos dominicanos con 00/100), que copiados a la letra dicen así:

ENTRE: CONTRATO No.608

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.367, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora CRISTINA CASTRO MIESES, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
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No.12975 Serie 25, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 101, edificio
No.50-B, construido de blocks y concreto, ubicado en Proyecto Hainamosa de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará al vendedor en la siguiente
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante el
recibo No. 810 de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 (treinta y cinco mil
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte días (20) del mes de octubre del
año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada, Cristina Castro Mieses,
Capitán de Navío M. de G. COMPRADORA

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

YO, DR. FRANCISCO JOSE SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA Y CRISTINA CASTRO MIESES, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte días (20) del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y
nueve (1989).

DR. FRANCISCO JOSE SANCHEZ
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO No. 002846

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República en fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto 452-02 de fecha 20 de junio del
año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte,
la señora CRISTINA CASTRO MIESES, dominicana, mayor de edad, soltera, modista,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-014642-2, domiciliada y residente
en el apartamento No. 101, edificio No. 50, Tipo B, Proyecto Habitacional Hainamosa, de,
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
!a República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
CRISTINA CASTRO MIESES, el apartamento No. 101, edificio No. 50, Tipo B, Proyecto
Habitacional Hainamosa, de esta-ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 20 de octubre del año 1989, EL ESTADO
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, suscribió el contrato de venta con la señora CRISTINA CASTRO MIESES
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha ascendió a la suma de ciento cuarenta y seis mil ochocientos sesenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$146,860.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE ha
pagado la suma de veintiséis mil ciento setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$26,175.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece
el Artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No. 1735 de fecha 20 de octubre del año 1989, mediante el cual El Estado
Dominicano vendió a la señora CRISTINA CASTRO MIESES el apartamento No. 101,
edificio No. 50, Tipo B, Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de
cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de ciento cuarenta y seis mil ochocientos sesenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$146,860.00), estableciéndose que la diferencia pendiente de
pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No. 452-02 de fecha
20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA
PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.
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TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 20 de octubre del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintidós  (22) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Cristina Castro Mieses
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. LEONARDO CRUZ ROSARIO, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y
CRISTINA CASTRO MIESES, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

DR. LEONARDO CRUZ ROSARIO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 92-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fabio
Arturo Y. Cruz Rodríguez, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 1-B, edificio No. 49, Proyecto Habitacional “Zona Franca”, Santiago,
R. D. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 92-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de septiembre de 1999,
entre el Estado dominicano y el señor FABIO ARTURO Y. CRUZ RODRÍGUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de
septiembre de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, el señor FABIO ARTURO Y. CRUZ
RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el
apartamento marcado con el No. 1-B, del edificio No. 49, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R. D., valorado
en la suma de RD$175,000.00 (ciento setenta y cinco mil pesos oro con 00/100), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.01416

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No. 304-96, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 13 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor FABIO ARTURO Y. CRUZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-
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0066047-5, domiciliado y residente en la casa No. 1-B.de la calle del edificio No. 49, sector
Proyecto Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No. 1-B, del edificio No. 49, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento setenta y
cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de quince mil pesos con 00/100
(RD$15,000.00) según recibo de pago No. 17850, de fecha 26 de marzo de 1997 y el resto
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos con 00/100
(RD$500.00) cada una.

TERCERO: partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio;
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintiséis (26) del mes de marzo del año 1997.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,
Administrador General Fabio Arturo Y. Cruz Rodríguez

VENDEDOR EL COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET Y FABIO ARTURO Y. CRUZ RODRÍGUEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de septiembre, del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 93-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Olvia
Aleyda Ant. J. Colón de Torres, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
el apartamento No. 4, edificio M, Proyecto Habitacional Mao, Valverde, R.D. G. O.
No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 93-17
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de diciembre de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora OLVIA ALEYDA ANT. J. COLÓN DE TORRES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de diciembre
de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora OLVIA ALEYDA ANT. J. COLÓN DE
TORRES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta el
apartamento marcado con el No. 4, edificio M, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional Mao, de la ciudad de Valverde, R.D., valorado en la suma de
RD$315,744.41 (trescientos quince mil setecientos cuarenta y cuatro pesos oro con
41/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.04552

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No. 325-96, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora OLVIA ALEYDA ANT. J. COLÓN DE TORRES, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, estado civil casada, con el señor FELIX TORRES, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0002640-1, domiciliada y residente en la casa
No. 4, de la calle edificio M, sector Proyecto Mao, de la ciudad de Valverde, R.D., quien
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No. 4, del edificio M, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
Mao, de la ciudad de Valverde, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Trescientos quince
mil setecientos cuarenta y cuatro pesos oro con 41/100 (RD$315,744.41), que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cinco mil
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pesos con 00/100 (RD$5,000.00) según recibo de pago No. 17385, de fecha 24 de febrero
de 1997 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos
cincuenta pesos con 00/100 (RD$250.00), cada una.

TERCERO: partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble
arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y agotado el
procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-alquilarlo,
venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio;
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veinticuatro (24) del mes de febrero del año 1997.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y uno (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,
Administrador General Olvia Aleyda Ant. J. Colón de Torres

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET Y OLVIA ALEYDA ANT. J. COLÓN DE TORRES,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas
entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta y uno (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos
noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 94-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis
Daniel Reyes, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 2-
D, edificio No. 9, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, D.N.
G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 94-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de agosto del 2001, entre
el Estado dominicano y el señor LUIS DANIEL REYES.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de agosto
del año 2001, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra
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parte, el señor LUIS DANIEL REYES, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, el apartamento marcado con el No.2 D, del edificio No.9, Tipo MHV,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional VILLA JUANA-
VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de
RD$86,152.18 (ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.1204

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de nacionalidad DOMINICANA, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil CASADO, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido
por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo
adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará ÉL VENDEDOR
de una parte, y de las otra parte, el señor LUIS DANIEL REYES, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, estado civil soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral. No.001-0263791-5, domiciliado y residente en la casa Apto. No.2-D, de la calle
Edif. No.9. Tipo MHV, sector del Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA
CONSUELO, de la ciudad de SANTO DOMINGO, D.N., quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho a
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No.2 D, del edificio No.9, Tipo MHV, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional VILLA JUANA-VILLA CONSUELO, de la ciudad de Santo
Domingo, D. N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochenta y seis mil
ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100 (RD$86,152.18), más el 8% de interés que EL
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil
pesos con 00/100 (RD$3,000.00), según recibo de pago No. 0875, D/F 14 de junio del
1991, y el resto para ser pagado a veinte años, en 240 cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de seiscientos noventa y cinco pesos con 98/100 (RD$695.98) cada una.

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los cuarenta y cinco
(45) días que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por
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ciento) de interés por cada mes en atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de
pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la COMPAÑIA
DE ENERGIA ELÉCTRICA, sobre el servicio de electricidad, dentro de la primera semana
de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y
otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparación, energía, eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Quede expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$ 20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.



-176-
_________________________________________________________________________

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: Las partes acuerdan por medio de! presente acto que en caso de que
EL COMPRADOR no realice el pago de las mensualidades dentro de los diez (10) días
siguientes a la fecha establecida, deberá pagar una mora de un uno (1%) por ciento mensual
sobre el monto pendiente.

DECIMOCUARTO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrarío, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOQUINTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará lugar a la
resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de alguacil,
concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOSEXTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina del la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEPTIMO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día catorce (14), del mes de junio del año mil novecientos noventa y
uno (1991).

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy
día treinta y un (31) del mes agosto del año dos mil uno (2001).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito,
Administrador General Luis Daniel Reyes

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DRA. ROSA A. BARALT TIRADO, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y
LUIS DANIEL REYES, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo
que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, hoy día treinta y uno (31) del mes de agosto del año dos mil
uno (2001).

DRA. ROSA A. BARALT TIRADO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 95-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Alfonso
Antonio Gil, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
de 200.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 512 (Pte.), D. C. No. 32,
manzana No. 8, solar No. 11, sección La Caleta, Andrés Boca Chica, Proyecto Brisas
de Caucedo, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 95-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de abril del año 2004, entre el
INGENIO BOCA CHICA y el señor ALFONSO ANTONIO GIL.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de abril del año
2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el
señor ALFONSO ANTONIO GIL, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.512 (Pte.), D.C. No.32, del
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Distrito Nacional, sección La Caleta, lugar Andrés, Boca Chica, Proyecto Brisas de
Caucedo, manzana No.8, solar No.11, valorada en la suma de RD$56,000.00 (cincuenta y
seis mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE CAUCEDO
CF-2002/934

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor ALFONSO ANTONIO GIL,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001
-0194691-1, domiciliado y residente en la Manzana C, edificio 6, Apto. 2-B, sector Calero,
Villa Duarte, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de septiembre del 2003, contenida en el Acta No.54,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.6, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Caucedo a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Décimocuarta Resolución, contenida en el Acta No.1226, de
fecha 16 de diciembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros
cuadrados; ubicada dentro del ámbito de la parcela No.512 (Parte), D.C, No.32, del Distrito
Nacional, sección La Caleta, lugar Andrés, Boca Chica, Provecto Brisas de Caucedo,
Manzana No.8, Solar No.11, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle.
Al Este: Solar No.12.
Al Sur: Solar No.26.
Al Oeste: Solar No.10.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.57-680, de fecha ocho (8) de
octubre del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cincuenta y seis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$56,000.00), o
sea a razón de doscientos ochenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$280.00) por
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de treinta y un mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$31,000.00), como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2003-
15923, 2003-23931, 2003-29737, 2003-37371, 2003-44053, 2003-61074, 2003-69432 y
2004-21368, de fechas 1-4-2003, 8-5-2003, 5-6-2003, 9-7-2003, 8-8-2003, 28-10-2003,
23-12-2003 y 13-4-2004, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticinco mil pesos y dominicanos con 00/100
(RD$25,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales
y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos
sesenta y tres pesos oro dominicanos con 57/100 (RD$863.57), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO: El precio de doscientos ochenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$280.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha trece (13)
de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente veinticinco mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$25,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
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ascendente a veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000,00), todo de
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año
dos mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Ing. Víctor Manuel Báez Alfonso Antonio Gil
Director Ejecutivo

YO, DRA. PELAGIA MATEO ADAMES, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ALFONSO ANTONIO
GIL, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés, (23) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

DRA. PELAGIA MATEO ADAMES
Notario Público

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 96-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y las señoras E.
Altagracia Caballero T. y/o Carmen Diana Caballero T., relativo a la venta por parte
del primero a las segundas, del apartamento No. 2-A, edificio No. A-2, Proyecto
Habitacional “General López”, Santiago, R.D. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 96-17
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 5 de noviembre de 1999,
entre el Estado dominicano y las señoras E. ALTAGRACIA CABALLERO T. y/o
CARMEN DIANA CABALLERO T.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 5 de noviembre
de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte, las señoras E. ALTAGRACIA CABALLERO T.
y/o CARMEN DIANA CABALLERO T., por medio de! cual el primero traspasa a las
segundas, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, del edificio No.A-2,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “General López”, de
la ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$817,409.02 (ochocientos diecisiete
mil cuatrocientos nueve pesos oro con 02/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE: CONTRATO No.01593

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No. 320-96, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, las señoras E. ALTAGRACIA CABALLERO T. y/o CARMEN DIANA
CABALLERO T., mayores de edad, de nacionalidades dominicana, estados civiles solteras,
portadoras de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 031-0266008-5/41574-31,
domiciliadas y residentes en la casa No. 2-A, de la calle del edificio No. A-2, sector
Proyecto Habitacional “GENERAL LOPEZ”, de la ciudad de Santiago, R.D., quienes para
los fines del presente contrato se denominarán LAS COMPRADORAS.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho,
a LAS COMPRADORAS, quienes aceptan, el siguiente inmueble: El apartamento marcado
con el No. 2-A, del edificio No.A-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “General López”, de la ciudad de Santiago, R.D.
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochocientos
diecisiete mil cuatrocientos nueve pesos oro con 02/100 (RD$817,409.02), que LAS
COMPRADORAS pagarán a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cien mil
pesos con 00/100 (RD$100,000.00) según recibo de pago No. 16624, de fecha 15 de agosto
de 1996 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil
quinientos pesos con 00/100 (RD$1,500.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LAS COMPRADORAS no serán propietarias del
inmueble arriba indicado hasta que no hayan pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrán alquilarlo,
sub-alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LAS COMPRADORAS, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LAS
COMPRADORAS no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LAS COMPRADORAS puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LAS COMPRADORAS se comprometen a suscribir un contrato con la
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LAS COMPRADORAS conviene en que el presente contrato sirva por sí
mismo, de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su
favor del derecho de propiedad, mientras ellas no le prueben al Registrador de Títulos que
han pagado el precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las
leyes.

OCTAVO: LAS COMPRADORAS se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio;
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LAS COMPRADORAS realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LAS COMPRADORAS convienen en que de
los pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LAS COMPRADORAS hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del
inmueble por LAS COMPRADORAS hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LAS COMPRADORAS
las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por LAS COMPRADORAS, comprobada objetivamente,
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a LAS COMPRADORAS,
por acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el
inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LAS COMPRADORAS
en la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que LAS COMPRADORAS son deudoras de
EL VENDEDOR desde el día quince (15) del mes de agosto del año 1996.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, E. Altagracia Caballero Tavárez y/o
Administrador General Carmen Diana Caballero Tavárez

VENDEDOR LAS COMPRADORAS

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET Y CARMEN DIANA CABALLERO TAVÁREZ,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas
entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y
nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días  del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 97-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Roberto
Antonio Santana Durán, por medio del cual primero traspasa al segundo una porción
de terreno de 353.41 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 8 REFORM. (Parte),
D. C. No. 9, manzana No. 14, solar No. 1, Proyecto La Rusia de San Luis, sección El
Toro, D. N. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 97-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 2 de agosto del 2004,
entre el Ingenio Ozama y el señor ROBERTO ANTONIO SANTANA DURÁN.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 2 de agosto
del 2004, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el
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señor ROBERTO ANTONIO SANTANA DURAN, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
trescientos cincuenta y tres punto cuarenta y uno (353.41) metros cuadrados, ubicada dentro
del ámbito de la parcela No.8 REFORM. (Parte), D. C. No.9 del Distrito Nacional, lugar
Proyecto La Rusia de San Luis, manzana No. 14, solar No. l, sección El Toro, valorada en
la suma de RD$61,846.75 (sesenta y un mil ochocientos cuarenta y seis pesos oro
dominicanos con 75/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROVECTO LA RUSIA
CF-2004-06882

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo. ING. VÍCTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.331-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República en fecha 7 de junio del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará El. INGENIO; y de la otra parte, el señor ROBERTO ANTONIO SANTANA
DURAN, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0398234-4, domiciliado y residente en la calle Activo 20-30 #112 Alma
Rosa 1, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominara EL COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de julio del 2004, contenida en el Acta No.71 la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.40, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rusia, a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Décimocuarta Resolución -W. contenida en el Acta No.1235, de fecha 13 de
julio del 2004.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor del COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta y tres punto
cuarenta y uno (353.41) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.8
REFORM. (Parte). D. C. No.9, del Distrito Nacional, lugar Proyecto La Rusia de San Luis.
Manzana No. 14, Solar No. 1, sección El Toro, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle.
Al Este: Carretera Mata Mamón.
Al Sur: Solar No.2.
Al Oeste: Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.74-2871, de fecha once (11) de
julio del año 1974, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de sesenta y un mil ochocientos cuarenta y seis pesos oro dominicanos con
75/100 (RD$61,846.75), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con
00/100) (RD$175.00) por metro cuadrado, que EL COMPRADOR pagará de la siguiente
manera:

a) La suma de veintiún mil seiscientos cuarenta y seis pesos oro dominicanos con
36/100 (RD$21,646.36), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobantes de Caja y Banco No.2004-38635 de fecha 13-07-2004, razón por la
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de cuarenta mil doscientos pesos oro dominicanos con
39/100 (RD$40,200.39), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36)
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
mil trescientos ochenta y ocho pesos oro dominicanos con 64/100 (RD$1,388.64), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinte y siete (27) de
noviembre de 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinte y
ocho (28) de noviembre del 2003.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a cuarenta mil doscientos pesos oro
dominicanos con 39/100 (RD$40,200.39), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) de gastos.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a cuarenta mil doscientos pesos oro dominicanos con 39/100 (RD$40,200.39),
todo de acuerdo a lo consagrado en Articulo 2103, del Código Civil dominicano, para que
en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL
COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
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debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos
mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Ing. Víctor Manuel Báez Roberto Ant. Santana Durán
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ROBERTO ANTONIO
SANTANA DURÁN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

LIC. CLARA LUCIANO A.
Notario Público

Exonerado de impuestos en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 45-17 que suprime el Instituto Especializado de Estudios Superiores y el
Instituto de Dignidad Humana de la Policía Nacional, y sus funciones pasan al
Instituto Policial de Educación, y dicta otras disposiciones. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 45-17

CONSIDERANDO: Que conforme a lo que dispone la Constitución de la República en el
literal e) del Artículo 128, al Presidente le corresponde disponer, con arreglo a la ley,
cuanto concierna a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional, mandarlas por sí mismo o
a través del ministerio correspondiente, conservando siempre su mando supremo, fijar su
contingente y disponer de ellas para fines de servicio público.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 255 de la Constitución, la Policía
Nacional es un cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza policial, bajo la autoridad
del Presidente de la República, obediente al poder civil, apartidista y sin facultad, en ningún
caso, para deliberar.

CONSIDERANDO: Que constituye una prioridad sustancial para el gobierno dominicano
el desarrollar políticas públicas de seguridad ciudadana y convivencia pacífica.

CONSIDERANDO: Que existe una necesidad imperiosa de ejecutar la transformación y
modernización de la Policía Nacional bajo criterios de nuevos protocolos de actuación,
transparencia, respeto irrestricto a los derechos humanos y un sistema de petición y
rendición de cuentas, a fin de que dicha institución esté en capacidad de garantizar
efectivamente la seguridad ciudadana y convivencia pacífica que contribuya a preservar la
seguridad jurídica, a fortalecer nuestra democracia y elevar la calidad de vida de la
sociedad dominicana.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, del 9
de agosto de 2012, establece en su Artículo 8 que la supresión o modificación de entes y
órganos administrativos se adoptará mediante actos que gocen de rango normativo igual o
superior al de aquellos que determinaron su creación o última modificación.

CONSIDERANDO: Que para garantizar el mantenimiento efectivo de la seguridad
ciudadana resulta indispensable aplicar cambios en el diseño y funcionamiento de la
estructura de la Policía Nacional y otras agencias de seguridad pública.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 127, del 27 de enero de 1964, sobre Asociaciones Cooperativas.

VISTA: La Ley núm. 41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Cultura.

VISTA: La Ley núm. 498-06, del 28 de diciembre de 2006, de Planificación e Inversión
Pública.

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional
de Desarrollo 2030.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley núm. 590-16, del 15 de julio de 2016, Orgánica de la Policía Nacional.

VISTO: El Decreto núm. 906-00, del 5 de octubre de 2000, que declara de interés nacional
la reforma y modernización de la Policía Nacional, y crea para tales fines, la Comisión para
la Reforma y Modernización de la Policía Nacional.

VISTO: El Decreto núm. 236-01, del 14 de febrero de 2001, que crea el Instituto de
Dignidad Humana.

VISTO: El Decreto núm. 239-01, del 14 de febrero de 2001, que crea el Museo Policial
Dominicano.

VISTO: El Decreto núm. 240-01, del 14 de febrero de 2001, que acoge a plenitud el Plan
Integral de Reforma de la Policía Nacional, presentado al Presidente de la República por la
Comisión para la Reforma y Modernización de la Policía Nacional.

VISTO: El Decreto núm. 241-01, del 14 de febrero de 2001, que crea el Instituto de
Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL).

VISTO: El Decreto núm. 610-04, del 7 de julio de 2004, que crea el Instituto Especializado
de Estudios Superiores de la Policía Nacional.

VISTO: El Decreto núm. 121-13, del 14 de mayo de 2013, que instituye la Mesa Nacional
sobre Seguridad, Ciudadanía y Género.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se suprimen el Instituto Especializado de Estudios Superiores de la Policía
Nacional (IEESPON) y el Instituto de Dignidad Humana de la Policía Nacional, creados
mediante los decretos núm. 610-04, del 7 de julio de 2004 y núm. 236-01, del 14 de febrero
de 2001, respectivamente, y sus funciones pasan al Instituto Policial de Educación, como
responsable del diseño, planificación, ejecución, supervisión, control y actualización de las
políticas y programas de estudios en las diferentes áreas de la institución, en virtud de lo
establecido en el Artículo 44 de la Ley núm. 590-16, Orgánica de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 2. Las funciones de administración del Régimen de Reparto Especial para la
Policía Nacional y de la administración de pago del Seguro de Discapacidad y
Sobrevivencia que ejecutaba el Comité de Retiro, son traspasadas a la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda y al Instituto de Seguros Sociales,
respectivamente, conforme al mandato de los artículos 112 y 130 de la Ley núm. 590-16,
Orgánica de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 3. Las funciones y atribuciones del Museo Policial Dominicano son
traspasadas al Instituto Policial de Educación.

PÁRRAFO: Quedan suprimidos el Consejo Directivo, la Dirección Ejecutiva y el
Patronato del Museo Policial Dominicano.

ARTÍCULO 4. El Instituto de Seguridad Social de la Policía se convierte en una
Cooperativa de Ahorros y Servicios Múltiples de los Integrantes de la Policía Nacional en
función a los lineamientos del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP).

ARTICULO 5. Se instruye al Consejo Superior Policial a que inicie la reglamentación de
la Dirección de Reserva de la Policía Nacional, y las que fuesen necesarias para las
disposiciones de este decreto, conforme el mandato del Artículo 92 de la Ley núm. 590-16,
Orgánica de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 6. Se suprime la Comisión de Reforma de la Policía Nacional y sus funciones
son asumidas por la Dirección de Planificación, Desarrollo y Cooperación existente en la
estructura interna de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 7. La Dirección de Planificación, Desarrollo y Cooperación será denominada
Dirección de Planificación y Desarrollo, en cumplimiento de la Ley núm. 498-06, que crea
el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública.

PÁRRAFO: La Dirección de Planificación y Desarrollo, conjuntamente con la Dirección
de Recursos Humanos, coordinarán con el Consejo Superior Policial la reubicación del
personal que actualmente labora en los diferentes órganos suprimidos mediante este
decreto, para lo cual dispondrán de un plazo no mayor a treinta (30) días.
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ARTÍCULO 8. Los pasivos para los cuales estas entidades tengan asignaciones y/o
apropiaciones presupuestarias disponibles o en curso de asignación, serán evaluados por el
Ministerio de Hacienda y el Ministerio de la Presidencia y, de proceder, serán pagados con
los fondos asignados.

PÁRRAFO: Los planes y/o programas presupuestarios de los diferentes órganos
suprimidos, transformados o transferidos serán asumidos por la Policía Nacional.

ARTÍCULO 9. La Policía Nacional dispondrá con apego a la ley de los bienes inmuebles,
espacios físicos y activos que tengan en usufructo o uso los diferentes órganos según
corresponda.

ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, al Consejo Superior Policial,
al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Bienes Nacionales, al Ministerio de la
Presidencia, al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo y al Ministerio de Educación,
para los fines correspondientes.

ARTÍCULO 11. Quedan derogados los decretos núm. 906-00, del 5 de octubre de 2000;
núm. 236-01, del 14 de febrero de 2001; núm. 239-01, del 14 de febrero de 2001; núm.
240-01, del 14 de febrero de 2001; núm. 241-01, del 14 de febrero de 2001 y núm. 610-04,
del 7 de julio de 2004.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 46-17 que nombra al Dr. Gerardo César Ramón Pina Toribio, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República
Argentina y al Lic. Francisco A. Caraballo, Embajador, Representante Permanente
de la República ante varios organismos internacionales. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 46-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Gerardo César Ramón Pina Toribio, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Argentina.

ARTÍCULO 2. El Lic. Francisco A. Caraballo, queda designado Embajador,
Representante Permanente de la República Dominicana ante los siguientes organismos de
la Organización de las Naciones Unidas con sede en Ginebra, Suiza: Oficina del Alto
Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONACNUDH); Oficina del
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR); Organización
Internacional del Trabajo (OIT); Organización Mundial de la Salud (OMS); Programa
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el Sida (ONUSIDA); Organización Meteorológica
Mundial (OMM); Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre Desarme
(UNDIR) y la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas (UNCC).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 47-17 que nombra al Ing. Pedro César Mota Pacheco, Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar y al señor Luis Miguel Piccirillo McCabe, Gobernador
Civil de la provincia San Pedro de Macorís. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 47-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Ing. Pedro César Mota Pacheco, queda designado Director Ejecutivo del
Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

ARTÍCULO 2. El señor Luis Miguel Piccirillo McCabe, queda designado Gobernador de
la provincia San Pedro de Macorís.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 48-17 que designa a la Lic. María José Valdez Pichardo, Vicecónsul de la
República Dominicana en Barcelona, Reino de España. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 48-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La Lic. María José Valdez Pichardo, queda designada Vicecónsul de la
República Dominicana en Barcelona, Reino de España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.



-200-
_________________________________________________________________________

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 49-17 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Junior Alberto López (a) Junior Alberto López
Castillo. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 49-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm. 638, del 9 de agosto de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del
nacional dominicano Junior Alberto López (a) Junior Alberto López Castillo, por
motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal núm. 1:15-CR-
10077-LTS, registrada el 8 de abril de 2015 en la Corte Distrital de los Estados Unidos de
América para el Distrito de Massachusetts, los cuales son los siguientes:

● Cargo uno: Confabulación para hacerle fraude a los Estados Unidos con
respecto a reclamaciones, en violación de la Sección 286 del Título 18 del Código
de los Estados Unidos.

● Cargos dos y tres: Uso de un dispositivo de acceso no autorizado, en violación
de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos y de la Sección
1029 (a) (2) del Título 18 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargo cuatro: Posesión de quince o más dispositivos de acceso no autorizados,
en violación de la Sección 1029 (a) (3) del Título 18 del Código de los Estados
Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargo cinco: Robo de identidad agravado, en violación de la Sección 1028A9
(a) (1) del Título 18 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título
18 del Código de los Estados Unidos.
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CONSIDERANDO: Que mediante instancia del 13 de septiembre 2016 el Magistrado
Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la solicitud de extradición del nacional dominicano Junior Alberto
López (a) Junior Alberto López Castillo.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano Junior
Alberto López (a) Junior Alberto López Castillo, ante los magistrados de la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de los Estados Unidos de
América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la
Resolución núm. 4139-2016, del 27 de diciembre de 2016, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional dominicano Junior Alberto
López (a) Junior Alberto López Castillo, de la siguiente manera:

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Junior
Alberto López (a) Junior Alberto López Castillo, por las razones antes expuestas y, por
consiguiente, ordena el archivo del caso.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como
publicada en el Boletín Judicial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1 del Tratado de Extradición, suscrito
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional hace extraditable, por efecto de las disposiciones de su Artículo
16, la infracción que ha motivado la solicitud de extradición objeto del presente decreto,
específicamente en sus artículos 2, 3 y 5.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Junior Alberto López (a) Junior Alberto López Castillo, fue solicitada el 9 de
agosto de 2016, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y siguientes de la
Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960 del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTO: El Artículo 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02 del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.
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VISTA: La Resolución núm. 355-06 del 14 de septiembre de 2006, que aprueba la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, del
15 de noviembre de 2000, suscrita por la República Dominicana el 15 de diciembre de
2000.

VISTA: La Resolución núm. 4139-2016, del 27 de diciembre de 2016, emitida por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano Junior Alberto López (a) Junior Alberto López Castillo, por motivo de
los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal núm. 1:15-CR-10077-LTS,
registrada el 8 de abril de 2015 en la Corte Distrital de los Estados Unidos de América para
el Distrito de Massachusetts, los cuales son los siguientes:

● Cargo uno: Confabulación para hacerle fraude a los Estados Unidos con respecto
a reclamaciones, en violación de la Sección 286 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.

● Cargos dos y tres: Uso de un dispositivo de acceso no autorizado, en violación
de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos y de la Sección
1029 (a) (2) del Título 18 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargo cuatro: Posesión de quince o más dispositivos de acceso no autorizados,
en violación de la Sección 1029 (a) (3) del Título 18 del Código de los Estados
Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargo cinco: Robo de identidad agravado, en violación de la Sección 1028A9 (a)
(1) del Título 18 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18
del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano Junior Alberto López (a) Junior Alberto López Castillo, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a tres (3) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de
la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 50-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 50-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
Artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.
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VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A y B, de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) VÍCTOR MAURICIO BISONÓ DOMÍNGUEZ 031-0041064-0
2) RAFAEL CARRIÓN POLANCO 023-0041964-1
3) MARÍA ESTHER FÉLIZ VARGAS 005-0041732-4
4) CÉSAR AUGUSTO MEJÍA MERCADO 001-1691828-5
5) CÉSAR NICOLÁS JACOBS BURGOS 224-0016018-4
6) WILSON JIMÉNEZ DÍAZ 001-1157350-7
7) MARIBETH GÓMEZ DE LA ROSA 001-1901733-3
8) CATALINA GUZMÁN DUARTE 001-0111620-0
9) ANEURIS VALENZUELA MATEO 001-1228094-6
10) DIANA CAROLINA DÍAZ RAMÍREZ 402-2452222-3
11) FRANCISCO DE JESÚS TAVÁREZ PÉREZ 031-0152348-2
12) ELIZANDRA LUCIANO RAMÍREZ 001-1293463-3
13) DAYSI VERÓNICA TAVERAS MENDOZA 049-0007277-0
14) YOKASTA MARGARITA SÁNCHEZ PERALTA 229-0010991-3
15) ADRIANY RODRÍGUEZ AMARO 402-2387447-6
16) JOSÉ BIENVENIDO MONTÁS DOMÍNGUEZ 002-0062227-2
17) FRANCISCO JAVIER PAYANO SANTOS 047-0201188-5
18) ANACAONA SALCEDO POLANCO 047-0209752-0
19) DELIA MARÍA SÁNCHEZ PAULA 223-0019075-2
20) ANA BELKIS PUENTE ENCARNACIÓN 023-0166199-3
21) AROLIS RAMÍREZ RAMÍREZ 224-0047283-7
22) YUDELKA ANTONIA GENAO FERNÁNDEZ 001-1241567-4
23) LUIS ALEXANDER GUILLERMO RIVAS 402-2131746-0
24) PEDRO JULIO MEDRANO 048-0038885-4
25) YVÁN ENCARNACIÓN DE LA CRUZ 001-0592541-6
26) WILFRED KELLY CABRERA 001-0454915-9
27) NELLY CAROLINA CABRERA HIDALGO 402-2099468-1
28) CHRISTOPHER MEDINA TEÓFILO 225-0044502-2
29) JOSÉ EDWIN DURÁN JIMINIÁN 001-1443916-9
30) IVANA CHANTAL ROA ESTÉVEZ 402-2267484-4
31) MARIELVIS ROSMARY ACOSTA GARCÍA 402-2364033-1
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32) FERNANDO RIVERA JIMÉNEZ 093-0011351-2
33) ARÍSTIDES VICTORIA PELÁEZ 402-2168710-2
34) LISBETH FORTUNATO MORA 223-0117406-0
35) LENNY GABRIELA DE LOS SANTOS ROSARIO 012-0104116-5
36) FERNANDO ARTURO CASADO PLUYER 001-1886071-7
37) DENICHER EMILIO FERRERA SUÁREZ 001-1878803-3
38) KARINA AGNEL BÁEZ OLIVO 031-0496736-3
39) ÉVELIN YOCAIRA GONZÁLEZ SUSAÑA 402-2295900-5
40) LISBETH REYNOSO MARTÍNEZ 402-2360808-0
41) JOANNY GUZMÁN REGALADO 117-0006607-6
42) ADARGISA VERAS DÍAZ 037-0101041-9
43) BIENVENIDO BERAS RODRÍGUEZ 023-0022758-0
44) ÁNGEL ANTONIO VALDEZ BRITO 008-0033569-7
45) BELKIS YSABEL GONZÁLEZ MOSQUEA 001-0833535-7
46) NATHALIE LUDMILA ANGOMAS FRÍAS 001-1706183-8
47) BIENLI ABREU HILARIO 402-2031755-2
48) ADONIS JULIÁN CUETO JIMÉNEZ 402-2257709-6
49) MIGUEL ELPIDIO URIBE ZORRILLA 027-0049020-0
50) MARGARITA SALAZAR BENCOSME 001-0829731-8
51) MIRIAM FRÍAS GARCÍA 066-0019078-6
52) OMAR FELICIANO MARTE 001-0621713-6
53) JULIO JANSY MONTERO PIMENTEL 014-0019147-2
54) ALTAGRACIA DE LEÓN HERNÁNDEZ 001-1319980-6
55) JUAN LUIS DEL CASTILLO MERCEDES 402-2110521-2
56) VERÓNICA ALTAGRACIA BURGOS HERNÁNDEZ 031-0190086-2
57) JOSÉ MANUEL MONTERO MONTERO 014-0018696-9
58) PABLO RAMÍREZ 025-0031276-0
59) MABEL ALTAGRACIA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 001-1877889-3
60) VÍCTOR ANTONIO MORA PEÑA 086-0005025-9
61) ISMAEL OCTAVIO MORA MENDOZA 402-2219734-1
62) CECILIA ALTAGRACIA CHECO COMPRÉS 031-0294583-3
63) MERCEDES FÉLIZ FLORIÁN 001-1093297-7
64) REINA YSSEL ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 402-2401755-4
65) ORQUÉLIZ SURILEY VALERIO VARGAS 031-0549847-5
66) RAÚL EMMANUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 031-0043125-7
67) FRANCISCO CEPEDA SANTANA 061-0021495-3
68) OSCAR AVELINO MOQUETE PÉREZ 223-0083334-4
69) ORQUÍDEA ESMERALDA FRÍAS 023-0126816-1
70) OSIRI ALBURQUERQUE ASTACIO 100-0006914-5
71) KIRSI MARÍA LUGO 031-0561511-0
72) LUIS ALBERTO REYES MARTE 001-0473472-8
73) ROSANNA DESIREE AQUINO CASTILLO 223-0021203-6
74) JOSÉ ROSSÓ GERALDO 001-0513948-9
75) PAVEL ABAD DE JESÚS 048-0108184-7
76) JUAN BAUTISTA PEÑA DURÁN 001-1722549-0
77) JADIN ANTONIO PAULINO CASTILLO 048-0003645-3
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78) LUZ NOEMÍ VICTORIA GUZMÁN 402-2241831-7
79) YARIELY HERNÁNDEZ CAMACHO 001-1941073-6
80) ROSALBA PLÁCIDO HOLGUÍN 060-0023951-4
81) MAYELINE JUDITH RAIGOSO SURIEL 402-2279536-7
82) VIVIAN MARÍA CÁCERES MELO 402-2077726-8
83) CÁNDIDA VALDEZ SÁNCHEZ 001-0231719-5
84) ÁNGELA MARÍA CONSTANZA BUENO 068-0000077-7
85) JOSEFINA DÍAZ HICIANO 048-0045424-3
86) LUCY VALENNY REYES DOTEL 402-2297338-6
87) SONIA ARANE NG BAUTISTA 001-1688819-9
88) PEDRO JULIO FLORIÁN PÉREZ 076-0019653-4
89) MÁRYELIN ELIZABETH FÉLIZ CUELLO 001-1678607-0
90) VÍCTOR HIDALGO PADILLA 066-0003699-7
91) JAIRO JOSÉ POLANCO ALEJO 402-2059900-1
92) LEIDY BEATRIZ CRUZ CUEVAS 054-0128037-4
93) ALBERTO DE JESÚS BELLIARD POLANCO 031-0482960-5
94) NÉSTOR ALBERTO BELLIARD POLANCO 031-0534242-6
95) MARGARITA MARINA CASTILLO VARGAS 001-1878762-1
96) FRANKLIN ROSARIO VICENTE 001-1373093-1
97) JUAN BAUTISTA SANTANA AQUINO 074-0001738-5
98) REYMER ANTONIO RAMÍREZ ARIAS 223-0087665-7
99) YARILIS MARIEL POLO ORTEGA 087-0014244-4
100) NICAURIS LUNA BENÍTEZ 002-0174845-6
101) ANA MERCEDES SAGUISTA BATISTA 402-2242956-1
102) YAQUELÍN DE LOS SANTOS CARRIÓN 023-0026721-4
103) CAROLINE PATRICIA CERDA FAJARDO 047-0209732-2
104) LAURA MARÍA CAROLINA DE LUNA DÍAZ 223-0112767-0
105) JOSÍAN LUIS MARÍA CABRERA 051-0013899-8
106) DAMARIS GISELA GONZÁLEZ PEÑA 013-0040138-5
107) HEDRAL MANUEL ARACHE REYES 023-0152345-8
108) RAMÓN ANTONIO CARELA PERALTA 054-0065771-3
109) SHARINA BEATRIZ CORNIEL MARTÍNEZ 402-2147022-8
110) MÁYELIN ARIAS ARIAS 002-0131981-1
111) MATEO SANTANA VILORIO 025-0006567-3
112) OMAR RAFAEL CORNIELLE RIVERA 001-1474253-9
113) GRABIEL ANTONIO UBIERA 025-0030317-3
114) JEFFREY GONZÁLEZ MARTÍNEZ 097-0029562-0
115) CARLOS JORGE BURGOS JÁQUEZ 001-1871743-8
116) GARY ALEXANDER DÍAZ PEÑA 402-2121636-5
117) FRANK FÉLIX RECIO CASTILLO 097-0020753-4
118) JOSÉ MORONTA 031-0394333-2
119) MÁXIMO DANILO BRITO MELO 402-2262695-0
120) ISELSA ARGENTINA ALTAGRACIA POLANCO 101-0003921-2
121) JOSÉ ALBERTO VARGAS 031-0225066-3
122) YELITZA MIREYA QUIÑONES BRITO 402-2136735-8
123) AYDA ESTHER DE ÓLEO DE ÓLEO 402-2121523-5
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124) ALFREDO JIMÉNEZ SOLÍS 043-0005085-5
125) JOSEPH ARGENIS CHECO RODRÍGUEZ 036-0046014-5
126) LORENZO HERMINIO MARTÍNEZ ROSARIO 054-0056703-7
127) OBISPO UBRI VALDEZ 001-1483638-0
128) LOURDES TAVERA DILONÉ 050-0030137-3
129) ÁNGEL MARÍA GARCÍA JAIME 001-1179621-5
130) PATRICIA ANTONIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 001-1902029-5
131) JUANITO GARCÍA MEDINA 001-1171060-4
132) LEIDIN YNDIRA PEÑA MATOS 076-0017932-4
133) YUDELKA VARGAS FAMILIA 037-0092695-3
134) ARACELIS SÁNCHEZ ARIAS 001-0489426-6
135) CARLOS RAFAEL SALDÍVAR SIMÉ 047-0157202-8
136) CAROLYN ELIZABETH SEVERINO RAMOS 224-0049958-2
137) NOELIS AURAELINA SANTOS PEÑA 003-0061014-4
138) JUAN BIENVENIDO CRISÓSTOMO MARTÍNEZ 001-1193317-2
139) FRANCISCO GREGORIO ARIAS MEJÍA 013-0051096-1
140) MANUEL EMIGDIO LUCIANO LUCIANO 001-1615726-4
141) LOURDES NARCISA JOSÉ AVELINO 066-0016126-6
142) VIERKA YANIRA SÁNCHEZ UREÑA 001-1235699-3
143) SOGEL MARIE TAPIA CASTILLO 001-1896712-4
144) RICHARD ALEXANDER MUÑOZ DE LOS SANTOS 223-0037672-4
145) JHONNY CUEVAS 001-0552465-6
146) ALFREDO ALEJANDRO PERALTA PÉREZ 054-0135629-9
147) ALBA JOVANKA CAMARENA BURDIER 001-0453938-2
148) HERIBERTO FARÍAS ROSARIO 155-0000392-4
149) KARINA ELIZABETH REYNOSO SUERO 402-2096081-5
150) ROSELIA CRUZ TIBURCIO 001-1542661-1
151) SUGEIDY CASTILLO PERALTA 013-0041335-6
152) ÉDISON RAFAEL MARTE BIDÓ 012-0093439-4
153) JOANA GARCÍA MONTERO 223-0130902-1
154) ERIC LISALDI RAMÍREZ LÓPEZ 001-0766300-7
155) HENRY RICARDO SÁNCHEZ REYES 023-0114585-6
156) ÁNGEL DAVID PEÑA DUMÉ 402-2181849-1
157) ODALIS VIRGINIA SÁNCHEZ GUERRERO 028-0060984-0
158) RAFAEL MONTERO DE LOS SANTOS 012-0071565-2
159) FLORANGEL ALTAGRACIA MORA JIMÉNEZ 048-0062884-6
160) PENÉLOPE TATIANA MORA MEJÍA 001-1783018-2
161) ARTURO ADALBERTO TAVERAS CRUZ 031-0259424-3
162) OSIRIS VALDEZ MATEO 225-0009159-4
163) ERICH RAFAEL LORENZO DE LA ROSA 016-0013229-2
164) ANA JISSETTE MÉNDEZ NAVARRO 010-0089478-0
165) LUIS HUBERTO BOGAERT JIMÉNEZ 001-1881777-4
166) ZORIBETH MARÍA MARTÍNEZ LUCERO 223-0008300-7
167) JOSEFA NIN FÉLIZ 223-0143651-9
168) MÁXIMO ANTONIO CIPIÓN PÉREZ 001-0088030-1
169) PEDRO CARMONA MOTA 023-0084671-0
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170) CAROLINA STEPHANY ARRENDOL CASTILLO 047-0214293-8
171) INGRID LUSANA GUZMÁN SABINO 146-0002960-8
172) GLORIVEE MARIELY PERALTA GUERRERO 224-0058559-6
173) SACHAREL THEN THEN 402-2814360-4
174) NIDIA ZOBEIDISELSI LÓPEZ ABREU 223-0092057-0
175) BRENDA MARÍA RAMÍREZ MATEO 402-2006304-0
176) KEILA ELIZABETH SANTOS PIMENTEL 402-2060855-4
177) CIRILO VÉLEZ 056-0093502-6
178) YÉNIFER PEÑA LÓPEZ 402-2320432-8
179) FRANCISCO DE LA CRUZ TAPIA QUEZADA 011-0025024-8
180) KEYSIS ZORAIDA PEÑA RODRÍGUEZ 402-2250265-6
181) NELSON RAFAEL ANTONIO DESI CEDEÑO 028-0076359-7
182) KARLA LETICIA GELL BONILLA 223-0102658-3
183) NELSON MORENO JERÉS 001-0188073-0
184) SORIBEL RODRÍGUEZ ESTRELLA 223-0040139-9
185) PASCUALA OZUNA VILLA 001-0472225-1
186) GHEIDILIN MATOS ZORRILLA 001-1691606-5
187) FRANCISCO ALBERTO GÓMEZ PUELLO 002-0102344-7
188) VÍCTOR DEIDY FLORIÁN PANIAGUA 018-0029438-9
189) GUSTAVO ADOLFO MEDINA CASTRO 137-0000778-7
190) NAHUM YSAAC JIMÉNEZ VÁSQUEZ 001-0401985-6
191) DANIRDA ENCARNACIÓN OLIVERO 001-0972615-8
192) ANDRÉS ROMERO GÓMEZ 001-0654007-3
193) ROSMERY HEREDIA MÉNDEZ 047-0192957-4
194) GÉNESIS ESTHER HENRÍQUEZ AQUINO 001-1937784-4
195) MODESTA LENDOF SALAS 096-0015449-7
196) CRISTINA ELIZABETH PÉREZ LOVERA 224-0015350-2
197) YILLY MILAGROS SOLÍS PEREYRA 023-0104482-8
198) SEMÍRAMES DE LA ALTAGRACIA LOMBERT VARGAS 001-0196424-5
199) SEFERINA LÓPEZ 028-0043658-2
200) ALEXANDER ROJAS SÁNCHEZ 096-0020860-8
201) DANIBEL TINEO TEJADA 402-2244935-3
202) IVÁN ANDRÉS DÍAZ FERRERAS 402-2286976-6
203) CRISYAEL MONTILLA MARTÍNEZ 028-0100916-4
204) ÉRICA JEORGINA PÉREZ PUJOLS 010-0097787-4
205) LUIS ENRIQUE SANTANA IRIZARRY 013-0024437-1
206) CARLOS MANUEL OVALLES MALDONADO 047-0200714-9
207) RUTH ESTHER GARCÍA CRUZ 402-2281820-1
208) SINDY LEÓNIDAS TORRES HENRÍQUEZ 026-0143185-7
209) HILDA YUDITH DE LA MAZA UREÑA 402-2184796-1
210) FIOR CRISTINA GIL DEL ROSARIO 402-2069711-0
211) JUANA MELISSA VILA GÓMEZ 225-0029953-6
212) KERSI ALTAGRACIA MATOS 076-0019782-1
213) YOMAIRA HERNÁNDEZ DALES 402-2088109-4
214) JINETTE MARÍA BRITO JAVIER 061-0023343-3
215) ANNY WALKIRIA ROSARIO DE LA CRUZ 122-0002328-6
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216) ROBERTO ACEVEDO TEJADA 001-1163216-2
217) MADONNA YISSEL MINIER MARTÍNEZ 402-2057523-3
218) RAHADAMÉS GARCÍA LÓPEZ 001-0188382-5
219) MARCELL CAROLINA PAULINO LANTIGUA 402-2274001-7
220) GÉNESIS MARIAND REYNOSO ORTIZ 402-2321652-0
221) EDUALDO DE LEÓN LORENZO 104-0000945-1
222) JOHANNY BIDÓ PIÑA 225-0048490-6
223) EUDIS ALEXANDRA FLORENTINO FÉLIZ 018-0072291-8
224) HILDA ALTAGRACIA PIMENTEL ROSSO 001-1823590-2
225) EMILIO TOMÁS BELÉN PIMENTEL 402-2267043-8
226) BENJAMÍN TAPIA GUTIÉRREZ 402-2210724-1
227) MAGDELINE PIÑA DIONICIO 050-0050166-7
228) LERVI CARELA VENTURA 071-0045804-6
229) KATY DALCENIA CARPIO MEDINA 026-0099785-8
230) MARTINA SOLANO 023-0060671-8
231) IGNACIO MANUEL ROSA NÚÑEZ 086-0004677-8
232) LIDIETH MARGARITA PEGUERO ROSARIO 402-2119265-7
233) LAURA ROSARIO LIBERATO 402-2212479-0
234) JHON VLADIMIR BENCOSME GUZMÁN 001-1140727-6
235) JAIME ENRIQUE MARTE GÓMEZ 055-0009122-7
236) VIRGINIA VANESSA RAMÍREZ 025-0004536-0
237) NANCY YOENDY LARA RODRÍGUEZ 001-1748000-4
238) ZAIDY CAROLINA MARIANO CANDELARIO 026-0104549-1
239) DAYBELIS GONZÁLEZ ALBERTO 402-2211787-7
240) ZENEIDA PÉREZ MORILLO 223-0128809-2
241) SAMUEL MEJÍA TAVERAS 402-2134711-1
242) FRANCISCA PÉREZ JÁQUEZ 402-2166379-8
243) IDANIA ALCÁNTARA BERROA 001-1007381-4
244) MARITZA ALTAGRACIA SILVESTRE JOSÉ 071-0024796-9
245) AGUSTÍN SUSANA GALATE 048-0109550-8
246) AMERIKANA BIENVENIDA PUJOL CEDEÑO 402-2206278-4
247) WILSON MIGUEL JIMÉNEZ TAVERAS 045-0022630-5
248) ELVIN RAFAEL ROBLE 034-0014932-8
249) ÁNGELA YUDELKY MARTÍNEZ GÓMEZ 402-2225488-6
250) GLEICES GENAO RODRÍGUEZ 050-0036689-7
251) PAOLA ELIZABETH ALCÁNTARA BOBEA 402-2474550-1
252) DOLONAIRIS BERROA DE LA CRUZ 402-2131568-8
253) ROSANNA JACQUELINE LAPAIX DE LOS SANTOS 001-1445223-8
254) LARISSA DURÁN VÁSQUEZ 402-2414139-6
255) FRANCHESZCA YENEISCA ADÓN VILORIO 402-2018847-4
256) ALTAGRACIA GUZMÁN GÁLVEZ 123-0013299-5
257) SCARLET PALOMA CONCEPCIÓN MORILLA 402-2351168-0
258) ROSSY VÁSQUEZ MEJÍA 040-0014073-3
259) BAYABÁN HOMAR GUEVARA 018-0052514-7
260) MILEIKA ALMARANTE PEÑA 402-2212286-9
261) PAMELA SOTO LA PAZ 402-2285896-7
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262) RUTH NATALÍ MEJÍA MERCADO 223-0118604-9
263) KARINA MERCEDES MARTINO PERALTA 023-0093071-2
264) JESSI JAVIER NINA JOURDAIN 402-2168315-0
265) JUAN MIGUEL DOMÍNGUEZ GARCÍA 001-1872632-2
266) TRACY MONTSERRAT DE OLIVEIRA DA SILVA 001-1878892-6
267) EMILIO SEVERINO 229-0002008-6
268) GLENNY FERNANDA DE LOS SANTOS MOTA 002-0140679-0
269) JULISSA BAUTISTA CHECO 402-2089823-9
270) NICOLE MARIE LAPAIX MÉNDEZ 402-2197724-8
271) ALEJANDRA PÉREZ BÁEZ 402-2376851-2
272) LEANDRO RENÉ BENÍTEZ MONTÁS 001-1120022-6
273) ANNY VENECIA GENAO DE LA CRUZ 101-0006014-3
274) MARIO JULIO MORENO BRAZOBÁN 001-0613529-6
275) DIÓMEDES OGANDO RAMÍREZ 011-0040339-1
276) JUAN EMILIO PEÑA PEÑA 090-0015511-0
277) KATERINE MERÁN GUERRERO 129-0002353-7
278) FLEURYS RAMÓN ROJAS GRULLÓN 054-0145454-0
279) ROSARIA JULIA MANZANILLO FLORES 001-1700422-6
280) DARÍO MANZUETA SANTANA 005-0008395-1
281) YUDELKA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ FABIÁN 056-0110431-7
282) IVÁN ORLANDO RAMÍREZ SANTANA 402-2176346-5
283) MERCEDES LIDIA RAMÍREZ DÍAZ 010-0052302-5
284) NAYARIS VALDEZ JIMÉNEZ 224-0027967-9
285) ARIS LEYDA MICHELLE VARGAS JEREZ 096-0028226-4
286) ROSAURYS VÁSQUEZ BAUTISTA 001-1786026-2
287) MARTÍN ROSARIO SÁNCHEZ 031-0313925-3
288) ANA LORENA ACOSTA PIÑA 001-1932235-2
289) CONFESOR ELADIO RAMÍREZ FRÍAS 031-0017373-5
290) ROSARLIN ESPINAL RODRÍGUEZ 001-1829359-6
291) GREYNER CAROLINA CUEVAS PEÑA 001-1620631-9
292) CAROLINA ELIZABETH DE LA CRUZ PERALTA 047-0181791-0
293) LIDIA FRANCISCA PÉREZ FLORENTINO 002-0178493-1
294) IRENE GABRIELLA VALDEZ MERCADO 402-2423840-8
295) RONNY ANTONIO BAUTISTA FERMÍN 223-0122857-7
296) NELLY RIJO CIPRÍAN 026-0051882-9
297) FÉLIX RODRÍGUEZ SANTOS 056-0100839-3
298) YISSEL JOSEFINA CAMINERO RAMÍREZ 010-0115393-9
299) CLAUDIO FRANCISCO UREÑA CHECO 031-0389874-2
300) HAIRO DEL JESÚS SENCIÓN GREEN 001-1606955-0
301) JOSÉ ANTONIO SILVESTRE SANTANA 030-0004630-4
302) CIRILA DE LEÓN BUTTEN 005-0044371-8
303) RENATO ARISTÓTELES MARTÍNEZ DÍAZ 048-0053163-6
304) RUTH ESTHER TRINIDAD NÚÑEZ 001-1062473-1
305) CRISTIAN RAFAEL BÁEZ MARTÍNEZ 224-0004186-3
306) WILMA DARLINA BATISTA MATOS 013-0046933-3
307) JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 013-0031251-7
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308) MASSIEL DEL CARMEN SOSA POLANCO 402-2138909-7
309) JOSÉ LUIS CRUZ JORGE 054-0086761-9
310) RODOLFO ANTONIO NÚÑEZ TINEO 054-0135001-1
311) GUSTAVO ANTONIO ZARZUELA ARROYO 054-0087337-7
312) ARQUÍMEDES DOÑÉ VIZCAÍNO 005-0036424-5
313) RAMONA CAMPAÑA CASTILLO 223-0115400-5
314) DIONICIA CLARIBEL MEDRANO ÁLVAREZ 045-0018921-4
315) RAÚL ENRIQUE GUERRERO 026-0015918-6
316) DAHIANA GERMOSEN MEJÍA 001-1912795-9
317) YVELISSE VÁSQUEZ DE LA CRUZ 023-0103857-2
318) ZORAIDA SANTOS 155-0000871-7
319) IGNACIO DE JESÚS SOCÍAS MENA 001-1852205-1
320) ERNESTO DE JESÚS FÉLIZ MARTE 048-0040213-5
321) EUDY ROSENDO REGLA ARAUJO 005-0050609-2
322) ALLIOCHA ALTAGRACIA ORTIZ 150-0000648-4
323) HILARIA FAMILIA FAMILIA 229-0022763-2
324) MARÍA NELLY SANTANA DE LOS SANTOS 027-0035438-0
325) PIERINA MARÍA ADAMES MANZANILLO 402-2209807-7
326) MARTHA INDIRA BELTRÉ CORDERO 001-1152395-7
327) CÉSAR FREDERYCK UBIERA FERNÁNDEZ 223-0091881-4
328) LAURA CAROLINA QUEZADA PERALTA 023-0150971-3
329) ALBERTO TEJEDA 001-0076832-4
330) SANTOS GUZMÁN AMPARO 001-1182733-3
331) ELLYSBETH JOSEFINA GÓMEZ LUZARDO 001-1820597-0
332) JULIO ROMÁN RAMÍREZ 001-0808471-6
333) JENNIFER MARÍA GÓMEZ CARABALLO 402-2395065-6
334) DAVID ESTEBAN ARINDELL ARAYA 001-1793055-2
335) SANTA DE LA CRUZ CARMONA 002-0115151-1
336) MARLENI JOSEFINA GARCÍA CRUZ 047-0211475-4
337) GAMALIER ANTONIO TEJEDA 001-1195079-6
338) JOSÉ ALBERTO SANTOS TORRES 001-1738481-8
339) IVELISSE QUIROZ NÚÑEZ 031-0444763-0
340) MICHELLE EILEEN DENIS ACEVEDO 402-2265536-3
341) DILENY ORTIZ BATISTA 001-1735401-9
342) JANET ESTHER RUSTAND REYES 223-0013290-3
343) DISNANLLERY MACIEL RECIO DE LEÓN 402-2225209-6
344) CRISTIANA MORETA BIDÓ 012-0054969-7
345) PATRICIA MARTÍNEZ DE JESÚS 028-0088731-3
346) TERESA ELISA ZORRILLA DE LEÓN 028-0068611-1
347) GERARDO GUERRERO ACOSTA 028-0030376-6
348) JONATHAN DOMINGO BATISTA SORIANO 028-0083236-8
349) MAURA DONASTORG GARRIDO 028-0075249-1
350) YOVANNY LORENZO LÓPEZ 104-0020812-9
351) SARLENY ESTHER CABRAL RODRÍGUEZ 028-0093054-3
352) BELKIS GÓMEZ MERCEDES 028-0053466-7
353) GERINERDO ARACHE MORLA 028-0053468-3
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354) OVALDO PÉREZ BRITO 026-0091442-4
355) MELISSA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 028-0102984-0
356) JORGE LUIS UBIERA VALERA 028-0102978-2
357) MARÍA ESTHER CARABALLO OLEA 028-0088548-1
358) HENSLY GUERRERO CORPORÁN 402-2067193-3
359) ASHLEY ANDÚJAR RODRÍGUEZ 001-1873984-6
360) LUIS MANUEL HIDALGO DE LA ROSA 001-1683352-6
361) ANA MARÍA TAVAREZ MONTE DE OCA 097-0013462-1
362) VIRNALISIS REMIGIO PICHARDO 001-0710351-7
363) ANTONIO GÓMEZ DILONÉ 047-0095366-6
364) JOSÉ ALBERTO RIVERA 031-0502583-1
365) ORQUÍDEA BRITO ANGUSTIA 068-0021939-3
366) ISRAEL ARMANDO JOSÉ ROSADO 001-1932812-8
367) IVÁN JOSÉ ÁLVAREZ VARGAS 031-0481733-7
368) ALEXIS ARISMENDI NAVARRO OZUNA 027-0048111-8
369) ANNETTE MABEL HEREDIA 001-1841124-8
370) LAURA MERCEDES PADRÓN SUÁREZ 402-2213620-8
371) NICOLASA RUIZ MÉNDEZ 018-0067484-6
372) ARISLEYDA CRISTINA ROSARIO CRUZ 031-0319290-6
373) JOHNY RAFAEL ZORRILLA PAYERO 031-0447966-6
374) GENARO DISLA REYES 031-0186467-0
375) GUILLERMO PEÑA FÉLIZ 031-0115888-3
376) WASCAR RAFAEL BÁEZ PEGUERO 031-0285907-5
377) JOHANNA ALTAGRACIA VIZCAÍNO MEJÍA 012-0081904-1
378) RAYMUNDO ANTONIO BONILLA NÚÑEZ 001-1185930-2
379) EMIL CHAHÍN DE LOS SANTOS 001-1812754-7
380) PAMELA DELGADO JIMÉNEZ 402-2391433-0
381) KHIARA HAANNOGGY HENRÍQUEZ HERNÁNDEZ 402-2350555-9
382) NELLY MERCEDES DE ÓLEO SORIANO 001-1900987-6
383) JENNIFFER AGUASVIVA ARIAS 001-1628541-2
384) JOSÉ LUIS PÉREZ RAMÍREZ 017-0023067-3
385) LUCAS MARÍA VALERIO DOMÍNGUEZ 031-0461405-6
386) ALFONSINA FÉLIZ ACOSTA 001-1765207-3
387) HAROLINE MARÍA DISLA ROSARIO 001-1918346-5
388) ROSA MARÍA LÓPEZ PICHARDO 054-0113085-0
389) ROSILIS DE LEÓN JIMÉNEZ 109-0007249-6
390) NÉSTOR RAÚL BELLO MORILLO BATISTA 047-0115051-0
391) VIRTUDES MONTERO MONTERO 001-1355246-7
392) JENNY FRÍAS FAJARDO 048-0090136-7
393) ELISALDY CARRASCO GÓMEZ 044-0025467-0
394) DANIELA FERNÁNDEZ 001-1375915-3
395) ENMANUEL ALCÁNTARA BURGOS 402-2289254-5
396) MÁDELYN MERCEDES ROSARIO LÓPEZ 225-0063928-5
397) URIBIDES MELÉNDEZ 010-0036937-9
398) OBILCY NATALIA UREÑA SÁNCHEZ 048-0103303-8
399) JUDELKYS RODRÍGUEZ REYES 118-0008788-1
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400) JOSÉ DAMIÁN JIMÉNEZ GÓMEZ 121-0010858-3
401) CARLOS JOSÉ CUEVAS GARCÍA 001-1186374-2
402) CARMEN DOLORES POURIET SANTANA 028-0092488-4
403) RICHARD JOSÉ PAREDES TIRADO 071-0058691-1
404) JUANA SURIEL BASTARDO 071-0035016-9
405) CAROLINA LISBETH SHEPHARD VANDERHORST 402-2114951-7
406) ANA IRIS LÓPEZ REGALADO 071-0034933-6
407) YEYSSI ENCARNACIÓN REYES 023-0153772-2
408) DADVINIK DAMAR ARIAS VÁSQUEZ 001-1830895-6
409) JUAN FRANCISCO NICOLÁS HERRERA FRANCISCO 102-0006219-7
410) MARINA YLUMINADA ZAMORA HERNÁNDEZ 001-1668100-8
411) BALVINA GIRÓN MERCEDES 225-0011250-7
412) CÉSAR JUNIOR REYNOSO PILLIER 001-1882246-9
413) NORMA LORENA RODRÍGUEZ DE MOYA 402-2180694-2
414) CESÁREO POLANCO MARTÍNEZ 001-0782236-3
415) SOFÍA ALTAGRACIA RIVERA PÉREZ 081-0011446-4
416) TIBISAY MARÍA RAMOS ROSARIO 032-0038764-9
417) MOISÉS BIENVENIDO AQUINO VIZCAÍNO 083-0000615-5
418) CIRILO ROSARIO ABAD 001-0443740-5
419) JASMÍN GUERRERO BALDERA 001-1129678-6
420) FERNANDO FERMÍN NIVAR 104-0022763-2
421) RODRIGO ARQUÍMEDES PÉREZ GONZÁLEZ 402-2049033-4
422) FIOR MARÍA SANTIAGO JIMÉNEZ DE PAREDES 001-0960223-5
423) DAVIANY ROSAURA LAMU 026-0126647-7
424) VÍCTOR MANUEL PAULINO HERNÁNDEZ 001-1392643-0
425) YOCASTA PAULINO HERNÁNDEZ 001-1268482-4
426) PAMELA TATIANA MONTERO MONTERO 223-0139611-9
427) RAFAEL RICARDO RODRÍGUEZ ABREU 031-0094586-8
428) KATHERINE DÍAZ MARTÍNEZ 402-2319169-9
429) JOLEIDY CRISSET MOJICA RIJO 402-2109177-6
430) ESMILDRY RODRÍGUEZ MEDRANO 402-2413867-3
431) WALKIN ESTHEFANI CASTILLO ECHAVARRÍA 402-2209933-1
432) WILLIAM HERNÁNDEZ ROSARIO 223-0039827-2
433) CAROLÍN JUNESCA DE ÓLEO SANTANA 402-2289361-8
434) SABRINA KERY MARTE 065-0040031-9
435) FRANCISCO MOHAMMED GARCÍA BERROA 023-0139513-9
436) AURITELA DEL CARMEN CABRERA CALVO 054-0006374-8
437) ESTARLIN JAVIER NÚÑEZ 044-0025263-3
438) KELVING RAMÓN CASTILLO DE JESÚS 028-0002631-8
439) MARÍA GISELA MAÑÓN CONTRERAS 001-0408383-7
440) CARLOS ALFREDO CASTILLO CHALAS 013-0049980-1
441) ERVIN HIRUJO GARCÍA 001-1835843-1
442) RAFAEL HILARIO LÓPEZ SEGURA 019-0014099-5



-214-
_________________________________________________________________________

443) TOPACIO JOSÉ PAULINO 071-0054945-5
444) JUAN CARLOS CROOKE CASTILLO 066-0025949-0
445) JUANA BAUTISTA PEÑA LUNA 001-1881178-5
446) MANUEL CARREÑO LEBRÓN 001-0898980-7
447) LOURDES MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 001-0704270-7
448) ANULFO GERMÁN MIRANDA PEREYRA 001-1874359-0

B) Doctora en Derecho, ANA MIRIAN REYES RAMÍREZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 023-0099662-2.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S y T, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de Identidad
y Electoral:

1) BERENICE MERCEDES LÓPEZ 028-0100170-8
2) MARÍA ARISLEYDA RODRÍGUEZ CRUCETA 031-0534563-5
3) SUNEV VENUS GARCÍA 402-2747081-8
4) ANALIEL ANDREÍNA PICHARDO JAIME 001-1690435-0
5) ELIZABETH MESA CASTILLO 001-1808598-4
6) JANNIA KAOMY ESTRELLA RODRÍGUEZ 402-2112425-4
7) MAUREEN JANET BENJAMÍN EUSEBIO 026-0137219-2
8) DANTE JOSÉ MARRANZINI PUMAROL 001-1323491-8
9) MASSIEL ENCARNACIÓN SEGURA 223-0099574-7
10) GODWIN ARISMENDYS AQUINO CIPRIAN 224-0060310-0
11) IRENE BALTENSPERGER BRUNNER 001-1607603-5
12) VÍCTOR RAFAEL CAMILO VELÁZQUEZ 001-1852376-0
13) CARMELIS OSSERS BELTRÉ 001-1575389-9
14) LISSETTE BRITO PORTORREAL 054-0123749-9
15) PATRICIA LÓPEZ ROMERO 225-0030237-1
16) VIANELLY ALTAGRACIA SUÁREZ SUÁREZ 402-2029501-4
17) MARÍA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 056-0084005-1
18) MARYCRUZ ANGÉLIKA GARRIDO BARREIRO 402-2096188-8
19) MELINA ANTONIA FERNÁNDEZ PIÑA 228-0001792-7
20) EDDYNELL JIMÉNEZ MANZUETA 034-0059053-9
21) JAFFREISY GÓMEZ DE LA CRUZ 402-2106650-5
22) NIUSKA ELIZABETH BERIGUETE MONTÁS 014-0018633-2
23) ANTONIO CONTRERAS CRUZ 225-0042193-2
24) LISANDRA VERDUGO GARCÍA 031-0547581-2
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25) YILFREDY JIMÉNEZ DELGADO 025-0047124-4
26) JÉSICA GABRIELA MEDINA DEL CARMEN 138-0006861-4
27) JENNIFFER JIMÉNEZ PÉREZ 056-0164641-6
28) ÉDISON OTAÑO MONTILLA 011-0037448-5
29) CLAUDY GUERRERO MONTE DE OCA 224-0046804-1
30) LIZ AURA INIRIO MORALES 402-2093261-6
31) PAOLA FRANCIEL SANTOS ÁLVAREZ 056-0159539-9
32) ELVIA MARÍA ALMÁNZAR CANARIO 402-2015007-8
33) ELIZABETH ESTEPHANIA BEJARÁN DISLA 031-0541067-8
34) LEDY NATHIEL SALVANT GIL 223-0116259-4
35) MASSIEL ANDRELINA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 054-0140016-2
36) SONIA MERCEDES TAPIA JÁQUEZ 054-0140408-1
37) LYANNE CASTILLO ESPINAL 031-0528199-6
38) YEIMI CAROLINA LAURENCIO PLACENCIA 229-0010031-8
39) MILTON DE JESÚS JIMÉNEZ ALONZO 225-0040709-7
40) ALDO PÉREZ CAMACHO 071-0057025-3
41) MICHAELMAS RODRÍGUEZ PERALTA 049-0082593-8
42) ROSMERY FULGENCIO MORALES 138-0005967-0
43) ROSA ESTHER PEÑA SEGURA 018-0068645-1
44) MADELYN BATISTA BÁEZ 350-0000466-9
45) YANIS CUEVAS CUEVAS 018-0071160-6
46) SONIA MARÍA ALCÁNTARA SÁNCHEZ 402-2018493-7
47) OSIRIS RAFAEL PERSIA PAULINO 031-0537171-4
48) SANTA YOLIBEL RUIZ ENCARNACIÓN 003-0104497-0
49) KARLA MASSIEL LÓPEZ 031-0507198-3
50) ILENIA ANTONIA HEREDIA ROCHA 069-0008052-1
51) OZZIE ANDRÉS MATEO CABRERA 016-0018657-9
52) AURENY ARIAS CIPIÓN 108-0008474-0
53) JUMARY CONCEPCIÓN MARIÑEZ JIMÉNEZ 402-2073469-9
54) THELMA GISELLE BAGALLE GUTIÉRREZ 047-0183410-5
55) STEFANI VARGAS VARGAS 223-0098134-1
56) CARMEN LUISA CÁCERES NÚÑEZ 087-0019973-3
57) BIANCA MACHEL LUNA LORENZO 104-0021785-6
58) YULY NATIVIDAD FLORIÁN MATEO 402-2012659-9
59) JOSÉ ALBERTO ALMONTE CORREA 001-1154840-0
60) SUJAILY VISALDEN MARCANO 023-0158756-0
61) EDUARDO CARRACEDO LLORENTE 001-1676913-4
62) MURIEL OMAYRA ÁLVAREZ COMPRÉS 402-2408314-3
63) PAOLA MARÍA OTTENWALDER CALDERÓN 031-0468550-2
64) GUIDO MEDINA BATISTA 020-0013765-9
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65) CARLA MARÍA SANTIAGO QUIÑONES 223-0025545-6
66) MARY LENNY REYES CAMILO 056-0142755-1
67) CARMEN LETICIA ESPINAL NÚÑEZ 001-1863834-5
68) SMAILEN DIRANNY RODRÍGUEZ CUETO 090-0023112-7
69) STEPHANIE MEDINA GUZMÁN 223-0063602-8
70) CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 044-0023037-3
71) YADIRA DE JESÚS LUNA GARCÍA 096-0027320-6
72) YEREMY LUNA SORIANO 002-0155379-9
73) YOCASTIA DE JESÚS ARÁMBOLES 001-1880162-0
74) RUTHANI ELIZABETH DUARTE REYES 229-0009380-2
75) PABLO TEUDDIS JOSÉ BERNARD DELGADO 001-1636924-0
76) ANABEL LETICIA SANTOS DE LOS SANTOS 073-0018432-7
77) PATRICIA ELBA MARTÍNEZ ROJAS 001-1893257-3
78) MILOSIS SOLÍS HILARIO 402-2000831-8
79) RUTH LORAYNE MÉNDEZ PÉREZ 012-0111040-8
80) LEYDI LAURA SALOMÓN SOSA 402-2081972-2
81) SHIRLEY ANN BLOISE VÁSQUEZ 055-0041937-8
82) NETCHY VERLINDALLY GABRIEL ROQUE 224-0025645-3
83) NATHALIE VICTORIA SORIANO ALMÁNZAR 001-1897124-1
84) JEIDY YANILI INOA GARCÍA 031-0511283-7
85) CÉSAR MANUEL CABA TAVÁREZ 054-0143723-0
86) YRALDA JOSEFINA SURÚ REYES 068-0051911-5
87) JENIFFER MENDOZA ZORRILLA 026-0141996-9
88) FRANKLIN ENRIQUE CUEVAS GÓMEZ 018-0071491-5
89) AILEEN NICOLE TOLENTINO GONZÁLEZ 031-0529875-0
90) SERENA STEFANI CONGEDO 224-0058762-6
91) EMIL ALBERTO ALCÁNTARA MONTERO 014-0019441-9
92) YEIMY FRANCHESCA NÚÑEZ ALMÁNZAR 023-0157349-5
93) ALIANA GUZMÁN MORA 001-1898067-1
94) ANDREW NOEMÍ THEN GONZÁLEZ 056-0168972-1
95) ERIDANIA FLORES GARCÍA 402-2153743-0
96) STHEFANIE VARGAS JORGE 402-2002070-1
97) ISRAEL ANTONIO DE LA CRUZ COMPRÉS 031-0467457-1
98) ALEXI ROCHA MATEO 113-0001742-0
99) YENNIFFER RONCINI ESTÉVEZ MARTÍNEZ 224-0038051-9
100) ELOY RAFAEL GUZMÁN JIMÉNEZ 049-0084112-5
101) YANERIS ESTHER ALMEIDA DE LA CRUZ 023-0129580-0
102) YARLENY RODRÍGUEZ GARCÍA 056-0150652-9
103) ANEURIS RAFAEL ESTRELLA TEJADA 054-0139786-3
104) JOHANNY ALTAGRACIA DE LEÓN ALMONTE 350-0000240-8
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105) WERLY AUGUSTO CRUZ HEREDIA 002-0153908-7
106) DELVIA ANTONIA BÁEZ TORRES 116-0002599-0
107) LORENNY MOTA MORLA 023-0154666-5
108) BRAYHAN DEVLIN DE PEÑA 031-0439473-3
109) ARIEL GENARO TORIBIO GERMÁN 051-0021843-6
110) DIORAMA ALTAGRACIA JIMÉNEZ PEÑA 031-0538545-8
111) ROMELIS NOEMY ANGULO SANTANA 001-1678209-5
112) DANELA GERTRUDIS ÁLVAREZ BETANCES 056-0155443-8
113) CHARLIE RAMÓN NÚÑEZ BÁEZ 031-0498422-8
114) FAIRA ANA ROSARIO GUERRERO 402-2014278-6
115) ANTIA CRISMELY LUGO MATEO 012-0086078-9
116) JORGE ADRIAN DE PEÑA MARTÍNEZ 402-2027361-5
117) CATHERINE TERESA RICART GARCÍA 225-0058153-7
118) MELISSA KII FERNÁNDEZ YAMAKI 031-0533788-9
119) FRAYNES ALICIA LIRANZO QUEZADA 010-0111128-3
120) MELVIN FERNANDO PERALTA SUAZO 226-0001832-3
121) ONORIS ALTAGRACIA ENCARNACIÓN PÉREZ 016-0016712-4
122) ISAA SALCEDO DÍAZ 136-0017938-9
123) MARIO DE JESÚS VALDEZ ROSA 402-2047452-8
124) LIDIA ELENA BELTRÉ MÉNDEZ 010-0108275-7
125) DONNA ORISEL ZAPATA ADAMES 031-0504625-8
126) SAIRA YANELY MONCIÓN GARCÍA 031-0543596-4
127) MANUEL ALEJANDRO LORA TAVERAS 044-0022573-8
128) DIANA JOSEFINA DURÁN VARGAS 034-0051017-2
129) RHAISA JAQUELINE PEÑA DÍAZ 022-0031034-6
130) LUZ CHEILLY MOSQUEA JIMÉNEZ 001-1898811-2
131) SINDY DEL CARMEN CRUZ JIMÉNEZ 402-2014141-6
132) PORFIRIO ANTONIO GÓMEZ GARCÍA 047-0190045-0
133) CRISTINA ALEXANDRA REYES RAMOS 046-0037801-4
134) CRISTIAN DE JESÚS PUELLO 001-1888018-6
135) FREDDY TAVERAS VALENZUELA 012-0077816-3
136) MAYRA ALEXANDRA FERNÁNDEZ DE LA CRUZ 047-0183402-2
137) RUTH ESTHER RAMÍREZ ARIAS 001-1471333-2
138) GLENYS DE JESÚS ABREU GRULLÓN 050-0039725-6
139) JOAN MANUEL BAZÁN VILLA 001-1785424-0
140) MAGDIEL RODRÍGUEZ CARPIO 013-0048353-2
141) EDDY SAMUEL LANTIGUA BURGOS 031-0398189-4
142) BIERKA GIOMARIS CRUZ MOLINA 045-0022729-5
143) LUIS EMILIO HEREDIA FERNÁNDEZ 031-0487779-4
144) EMENEGILDA DÍAZ ADAMES 001-1482192-9
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145) JILSY ANAURYS FORTUNATO ENCARNACIÓN 402-2006505-2
146) LUIS EMMANUEL RODRÍGUEZ SEVERINO 023-0161932-2
147) MARÍA EUGENIA ALCÁNTARA 223-0071765-3
148) JOSÉ MIGUEL ALCÁNTARA MATEO 225-0038802-4
149) YOCELÍN EUGENIA SENCIÓN FRANCO 001-1605972-6
150) KARLA MADELINE MATEO RENEDO 001-1912625-8
151) JOHANNA IRISBEL MADERA MEDINA 223-0081143-1
152) ELIZABETH ALTAGRACIA LARCIER ULLOA 047-0192201-7
153) FRANGELY ANTIOSKY RIVERA SERRANO 402-2007462-5
154) JOSÉ JOAQUÍN TABAR CRUZ 056-0166473-2
155) CARMEN JULIA DE LOS MILAGROS VIDAL RUIZ 223-0094760-7
156) VANESSA DEL CARMEN GIL CASTRO 031-0540859-9
157) RUTH ESTHER GENAO JIMÉNEZ 059-0020572-4
158) KAREN MINOSCA MESA GERALDO 010-0107768-2
159) ARIANNY FRANCHESKA MATOS PEGUERO 018-0068750-9
160) YOGONANDA ARIAS RESTITUYO 048-0105375-4
161) CINDY MABEL DE LEÓN UBRI 224-0039892-5
162) GRISMILDA PICHARDO 071-0046677-5
163) JUAN ANTONIO HIDALGO MONEGRO 056-0124091-3
164) JAVIER BIENVENIDO DITRÉN GUERRERO 026-0124635-4
165) LENNY NAYROBI BATISTA MEDINA 223-0120009-7
166) ESTHER ARISMERIS AQUINO CIPRIÁN 402-2010295-4
167) OSCAR ALEXANDER PALMERS AMPARO 001-1236348-6
168) JUNIOR MIGUEL CÉSPEDES MARTÍNEZ 223-0107203-3
169) MELISSA RODRÍGUEZ LUNA 050-0048167-0
170) KAREM NÚÑEZ DOMÍNGUEZ 402-2000621-3
171) ZORAIDA PATRICIA GUABA ROJAS 064-0026365-0
172) DEIBY ANTONIO SANTANA SÁNCHEZ 027-0045383-6
173) TOMASA ANDREÍNA DE LA CRUZ MUESES 402-2016184-4
174) FENIA MARÍA MARTE ROSARIO 031-0433072-9
175) SUDELIS DE LOS SANTOS CABRAL 223-0101275-7
176) KEILA DEL CARMEN REYES GUILLÉN 031-0530958-1
177) VIANCA ELVIRA CÉSPEDES VÁSQUEZ 093-0068033-8
178) FERNANDO ARTURO ASENCIO DÍAZ 023-0155120-2
179) ZULAI TERESA MORALES SOTO 223-0002385-4
180) MILAGROS MASSIEL CASADO MATOS 001-1886625-0
181) ELIZABETH REGALADO PAULINO 001-1805903-9
182) KELVIN MEJÍA SANTANA 402-2099158-8
183) SULEIKA ALEXANDRA SUAZO NÚÑEZ 402-2009599-2
184) HARDELY UBALDINA LIRIANO HERRERA 056-0161088-3
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185) KATHERINE OVALLES TEJADA 056-0167220-6
186) KATHERINE THEN JEREZ 056-0173922-9
187) YAKIRY OLIVIA BEATO ROSARIO 225-0021678-7
188) CARLOS ALBERTO VENTURA FERMÍN 402-2092446-4
189) EMMANUEL DE JESÚS CASTILLO TAVERAS 402-2063055-8
190) ARLEN ODALINA VENTURA CAMILO 056-0169116-4
191) ELIZABET JIMÉNEZ MOTA 027-0042893-7
192) MARIELA DEL CARMEN TAVERAS DIROCHE 068-0048094-6
193) ANA MIRIAN CABRERA CABRERA 101-0008548-8
194) VILMA ANNIBEL PERALTA JIMÉNEZ 042-0010582-5
195) HEATHER MERCEDES JOUBERT CASTILLO 031-0526220-2
196) ROSYBEL BRITO PÉREZ 092-0015434-3
197) FELICIA MANZUETA DE LA ROSA 001-0368929-5
198) MARÍA ALTAGRACIA DURÁN CREALES 026-0142181-7
199) XIOMARA REYES VALLEJO 082-0023352-9
200) GINO CUELLO GUZMÁN 031-0423888-0
201) HECTOR LUIS TEJADA HIDALGO 055-0035904-6
202) GLEDI KISMET DÍAZ LEONARDO 031-0520982-3
203) EVELYN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 223-0056465-9
204) FRANCISCO RAFAEL FÉLIZ PERALTA 223-0081583-8
205) MARÍA EUGENIA TORRES GARCÍA 033-0036059-5
206) FRANKLIN MEDINA GARCÍA 018-0062101-1
207) ÁNGELA CARINA ROSARIO DE LOS SANTOS 223-0099950-9
208) TRINIDAD YSABEL POLANCO ALMÁNZAR 056-0164393-4
209) CARLOS RAFAEL MEJÍA HERNÁNDEZ 001-1840011-8
210) JORGE LUIS TEJADA VALENTÍN 001-1204677-6
211) EDWIN ARIEL RAINIERY MOSQUEA 226-0016641-1
212) NAIROBY MERCEDES CEPEDA ADAMES 001-1849874-0
213) MABEL VELEZ SANTANA 223-0074277-6
214) WENLLY ANYELINA RAMOS CÉSPEDES 402-2037298-7
215) GINEL CAROLINA MESA CONTRERAS 402-2014397-4
216) JUAN ANTONIO ALFONSECA VELÁSQUEZ 402-2017779-0
217) EIVI YAMILETH TIFA MAURICIO 026-0133328-5
218) KEILA ESTEFANÍA ABREU ARIAS 047-0196041-3
219) JEOVANNY MARGARITA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 012-0088378-1
220) YASSER DIMITRI IMBERT JULIAO 041-0020069-2
221) ROCÍO FRANCISCA DE LA NUEZ VÁSQUEZ 031-0472965-6
222) ESTEFANÍA CAROLINA HERNÁNDEZ MUÑOZ 225-0018963-8
223) PATRICIA DAYANA MATOS NEPOMUCENO 031-0429713-4
224) AMAURIS DE JESÚS DE LA CRUZ TAVÁREZ 041-0019923-3
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225) UBALDO OTNIEL PINEDA ARAUJO 402-2695103-2
226) ROBERTO MENA RODRÍGUEZ 049-0080338-0
227) NERY JORDALY SANTANA ABREU 402-2013820-6
228) ALEXANDRA MARÍA CORONADO REYES 047-0176136-5
229) MÉRIDA HERNÁNDEZ DELGADO 029-0017981-9
230) GIPSY PRISCILA REYES DE LA NUEZ 097-0029403-7
231) RITA ESTEFANNY BORGES TOLEDO 225-0044927-1
232) DIANELIS ESPINAL NIVAR 002-0158830-8
233) LUCITANIA DE LOS SANTOS DURÁN 016-0018791-6
234) LISBEL AMÉRICA BELTRÉ MEDINA 107-0000472-3
235) ELIZABETH MOLINA ROSARIO 001-1154272-6
236) CÉSAR RONALD JIMÉNEZ VALERA 001-1855517-6
237) BENELOPE OGANDO SUERO 011-0039174-5
238) MARIELA ANTONIA ABREU RODRÍGUEZ 031-0525725-1
239) ÁNGEL RAFAEL GENAO GUZMÁN 031-0239864-5
240) ERCILIA LEONOR RAMÍREZ UREÑA 031-0497532-5
241) YUDERKIS ESTEFANÍA POLANCO CUBILETE 223-0084708-8
242) CÉSAR LUIS BRUGAL RODRÍGUEZ 023-0148504-7
243) DIANA STEFANY SOSA REYES 026-0137638-3
244) MARLENI FRÍAS VÁSQUEZ 071-0055571-8
245) CLAUDIA MERCEDES PAULINO ROSARIO 225-0011692-0
246) MARÍA YDALIA CASADO MARTÍNEZ 031-0493951-1
247) MARINA ESTHER POLANCO FILPO 402-2022129-1
248) EDUARDO ALBERTO MONTERO BERGES 223-0084276-6
249) NINGELYRAKELLY ACOSTA CONCEPCIÓN 057-0011149-4
250) LUZ MASSIEL PÉREZ SÉPTIMO 225-0049302-2
251) CHRISTIAN ELÍAS CÁCERES MACEO 048-0104811-9
252) ESTEFANÍA SOTO ASTACIO 223-0092646-0
253) NERDY YOMAIRA RODRÍGUEZ MOTA 028-0079888-2
254) PATRICIA OSCARINA CALDERÓN OVIEDO 223-0065886-5
255) LEIDY BIENVENIDA VERAS LARA 002-0167370-4
256) MARIDANIA LISBETH BAUTISTA SOTO 002-0167573-3
257) ANA CELIA VALENZUELA GONZÁLEZ 012-0114335-9
258) KATHERINE MAVEL REYES MEJÍA 001-1853407-2
259) JENNIFFER ESPERANZA MARTÍNEZ RUIZ 223-0085613-9
260) JULISSA SERRANO ADAMES 001-1843961-1
261) EMELY ALFONSINA DÍAZ SÁNCHEZ 041-0018970-5
262) VÍCTOR MANUEL CARELA NÚÑEZ 048-0104299-7
263) MIRIAM LUZ MARÍA DUQUELA MAURA 001-1734059-6
264) YENDY MINERVA POLANCO GARCÍA 054-0136730-4
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265) JOHANNY ESTEFANÍA ACOSTA SÁNCHEZ 054-0140323-2
266) ANDERSON SUÁREZ RODRÍGUEZ 002-0160672-0
267) ANTONY FRAGOSO JIMÉNEZ 044-0023581-0
268) HENRY FRANCISCO MONTILLA GARCÍA 001-1768869-7
269) JOSÉ DARIEL REYES MEJÍA 049-0081904-8
270) LEGRENNY MABEL CONTRERAS SOLER 223-0120869-4
271) DADYANARA MAGDALENA RODRÍGUEZ TORRES 031-0508986-0
272) IDALIS OLIVA SANTANA JIMÉNEZ 026-0140184-3
273) YANNA MARÍA CARRASCO ACOSTA 224-0039959-2
274) JIMMY ARTURO TAVÁREZ GARCÍA 224-0058888-9
275) CRISTINA DOLLYSHA PARDO ORTIZ 001-1848768-5
276) ÁNGEL GABRIEL GONZÁLEZ JÁQUEZ 046-0034020-4
277) FRANCINIA FERNANDA FERREIRA ROMERO 402-2010702-9
278) JENNIFER MARÍA DISLA MESÓN 096-0029111-7
279) ANA CECILIA DE LA ROSA OSORIO 028-0084992-5
280) DANIEL JOEL SORIANO SANTANA 223-0084715-3
281) EVERLIDY ESTHER DE JESÚS HERNÁNDEZ 051-0021527-5
282) GABRIELA ORTIZ MOTA 402-2046799-3
283) KHIRSY BRINIBEL MEJÍA DE JESÚS 136-0017199-8
284) GAELLE DE CAMPOS FURLUGEANU-DOCLIN 001-1631071-5
285) GIANMERYS FRANCHESCA RECIO ESPINAL 044-0023467-2
286) ODANNI GERÓNIMO CID 223-0001948-0
287) YLBANIA DEL CARMEN ESPINAL MORALES 050-0045418-0
288) SARA CAROLINA ANGOMÁS MEJÍA 023-0159304-8
289) JAIRO ANTONIO BATISTA MORA 350-0000013-9
290) ADRIA IRINA MADERA ACOSTA 001-1849140-6
291) MARY PILY BELTRÁN SANTOS 224-0053558-3
292) JOSEFA HINORKA PERALTA LIRIANO 037-0085325-6
293) BRANNY FAUSTO TAVÁREZ MELÉNDEZ 031-0525752-5
294) YENIFFER CRUZ 116-0002345-8
295) RAYNIERI FERNÁNDEZ DÍAZ 001-1898902-9
296) MAGDERLIN EMPERATRIZ HERNÁNDEZ GÓMEZ 051-0021509-3
297) ANA JULIA ADAME PAYANO 023-0151269-1
298) DALIANA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ GUZMÁN 223-0014893-3
299) YOCAVELIA ALTAGRACIA SÁNCHEZ BLANCO 031-0539565-5
300) INGRID NICOLLE MARTÍNEZ CORTORREAL 071-0055141-0
301) JOHANNA ESTHER NIEVES CEDEÑO 402-2154160-6
302) ELIANNY DESIRET VICTORINO VILLAR 402-2018615-5
303) ANEUDY ALBERTO DE JESÚS RAPOZO 071-0038276-6
304) JOSÉ MARÍA MORENO MENA 402-2023539-0
305) ADALGISA DE JESÚS PÉREZ DÍAZ 001-0440775-4
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306) DANNY LUIS REGALADO FABIÁN 402-2078357-1
307) JUAN RAMÓN TEJEDA GÓMEZ 402-2114578-8
308) DANEL MARÍA GÓMEZ ESTÉVEZ 056-0165383-4
309) ADELINO JOSÉ RODRÍGUEZ ROCHA 001-1844558-4
310) AUDREY FRANCHELY RAMÍREZ CARRASCO 224-0059832-6
311) ELVYN SIMÓN HERNÁNDEZ AVELINO 031-0400939-8
312) BEATRIZ RAMÍREZ ORTIZ 001-1950265-6
313) JEURIS ASAEL TRINIDAD FERRERAS 078-0013311-3
314) SINDY ESPERANZA DOMINICI KING 018-0069745-8
315) SHEILA MARÍA ESPINAL PERALTA 034-0057449-1

B) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ARIELIZ CORPORÁN 402-2472754-1
2) MAGALY LEONARDO DE LA CRUZ 049-0068125-7
3) FIOR MARGARITA SOTO ÑAÑEZ 026-0013104-5
4) ALBA ALFONSINA ALCÁNTARA ROSARIO 015-0005449-7
5) MAIRENE DE LA ROSA JIMÉNEZ 402-2394356-0
6) AMALFIS DEL ORBE DE JESÚS 001-1790707-1
7) MARÍA ESTHER CARELA MERCEDES 023-0166681-0
8) ENEROLIZA TAVÁREZ BELÉN 023-0164530-1
9) YUVERKY BAUTISTA MARTÍNEZ 001-1505439-7
10) KARINA MANUELA PAULINO GARCÍA 402-2224217-0
11) WENDY DENISE RODRÍGUEZ MEDINA 018-0063044-2
12) FAUSTA HIDALGO MONTERO 001-1283305-8
13) ALICIA ROSALIA NOVA FÉLIZ 010-0107201-4
14) MÁXIMA ALTAGRACIA CRISTO CONCEPCIÓN 223-0028200-5
15) KARLA ANGÉLICA ENCARNACIÓN DE LEÓN 402-2314142-1
16) IVELISSE MARGARITA JIMÉNEZ DEL VILLAR 033-0001638-7
17) BASTY ESTHER CUSTODIO GONZÁLEZ 402-2111663-1
18) MARÍA SÁNCHEZ ADAMES 049-0047569-2
19) MARLEN CORTORREAL RODRÍGUEZ 087-0020266-9
20) ALTAGRACIA ERIDANIA TAVERAS LÓPEZ 049-0040159-9
21) YENNY ALEXANDRA RAMÍREZ SÁNCHEZ 223-0093218-7
22) EVELINA YAQUIRA MATÍAS NÚÑEZ 045-0020933-5
23) ELVIA SUREILY TORRES JIMÉNEZ 103-0010413-9
24) LUISA ANGOMÁS BAUTISTA 014-0016202-8
25) MARÍA REMEDIO CUEVAS SANTANA 078-0012691-9
26) CLARIBEL MINIEL PERALTA 001-1610979-4
27) LISBEL ANDREÍNA SANTOS CASTAÑO 087-0021323-7
28) JONATHAN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 031-0346346-3
29) YANERI JIMÉNEZ SANDOVAL 094-0020938-4
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C) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) PAULA GISELLE MEDINA SIERRA 001-1522350-5
2) KATY GALVÁN PIMENTEL 010-0074743-4
3) MARÍA VÍCTORIA NÚÑEZ RODRÍGUEZ 054-0068832-0
4) NUBIA MERCEDES REINOSO TAPIA 047-0177027-5
5) AQUILINA MELENCIANO ALCÁNTARA 002-0031806-1
6) AMARFI GUANTE ARIAS 093-0025794-7
7) YAJAIRA CABRAL VERAS 229-0000252-2
8) MARGARITA ELIZABETH MEDINA DIPRÉ 002-0095403-0
9) MARLENY GUZMÁN POLANCO 031-0457290-8
10) MARITZA AMPARO MEJÍAS 059-0016282-6
11) ALBA ELINOR ALCÁNTARA MARTÍNEZ 001-1552098-3
12) JULISSA NAIROBI BELLO SILVESTRE 023-0141798-2
13) EDILSA CELESTE TAVERA VARGAS 034-0049211-6
14) VIELKA ALTAGRACIA DÍAZ POLANCO 225-0013418-8
15) JEISA FÉLIZ BATISTA 018-0067287-3
16) DORIS ANTONIA LUCIANO FÉLIZ 018-0010168-3
17) ANDREA DE DIOS AGRAMONTE 001-1116100-6
18) ÉRIKA JULIA BÁEZ RIVERA 023-0120698-9
19) FRABEL JUAN FRANCISCO ROSARIO CRUZ 026-0138807-3
20) RUTH DELANIA JAVIER CARMONA 001-0629335-0
21) JUANA EMETERIO CALDERÓN 104-0024695-4
22) SILA FÉLIZ CARRASCO 047-0001848-6
23) AIDALINA CABRAL MAÑÓN 001-0594554-7
24) MELBA ELIZABETH SÁNCHEZ MARTÍNEZ 072-0012687-3
25) MARIS LARA EUGENIA 023-0037821-9
26) JUANA MARÍA CANCELIS GERALDO 023-0015570-8
27) ESTENSY DIANA VERAS PEÑA 002-0168150-9
28) CELIA DOMINGA MAYERS ÁLVAREZ 023-0096018-0
29) CÁNDIDA CORCINO LEBRÓN 023-0138068-5
30) AGUSTINA DOTEL PEÑA 020-0010041-8
31) NATALÍ CONTÍN ROSARIO 023-0156940-2
32) YENY ALEXANDRA ANDÚJAR SEVERINO 025-0040442-7
33) WARKINA ANNHETY RAMÍREZ BATISTA 402-2114577-0
34) YOJANNY FÉLIZ MIESES 402-2063050-9
35) DAISY CUEVAS SANTANA 113-0001012-8
36) MARÍA MENDOZA MARTÍNEZ 054-0074690-4
37) ANA ELBA LIRANZO POLANCO 001-0504279-0
38) VÍCTORINA ARIAS DE LA CRUZ 002-0101441-2
39) FRANCISCA BAUTISTA VALENZUELA FÉLIZ 010-0096385-8
40) JOSEFA GÓMEZ MANZUETA 001-1489076-7
41) PETRONILA NIVAR GUZMÁN 118-0008819-4
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42) AURELINA PEÑA MÉNDEZ 010-0101237-4
43) FIDELMIS RAQUEL TEJADA RAMOS 044-0022822-9
44) YULEIBY ESPINOSA SUERO 018-0070135-9
45) MARCIA REGALADO FLETE 049-0052759-1
46) RAMÓNA MERCEDES CABRERA GIL 001-0398318-5
47) RODYS MARÍA BRITO CANARIO 018-0052688-9
48) ESTEFANÍA CUEVAS RAMÍREZ 018-0073561-3
49) MARGARITA RUIZ 018-0069633-6
50) YOLANDA GÓMEZ MORETA 018-0070254-8
51) ENÉRSIDA MARIBEL RODRÍGUEZ MONTERO 001-0475804-0
52) BELKIS NAVARRO 225-0078022-0
53) LIDIA MARÍA CID UREÑA 037-0064976-1
54) ANTONIA CONSTANCIA DE JESÚS 001-0581305-9
55) KÉNIDA ELIZABETH FÉLIZ GONZÁLEZ 018-0043995-0
56) SANTA CLARA TORIBIO VARGAS 001-1653940-4
57) HERY BETCEL GONZÁLEZ LORENZO 402-2060791-1
58) FIOR DALIZA GARÓ ENCARNACIÓN 018-0061188-9
59) RAFAELA DEL POZO JAVIER 001-0402443-5

D) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JOSÉ ALBERTO MEJÍA 031-0545866-9
2) BRIANDA ALTAGRACIA JIMÉNEZ CASTRO 402-2183155-1
3) FLOR MARÍA BATISTA 097-0030162-6
4) MARIBEL DEL CARMEN CEPEDA ALMÁNZAR 402-2188753-8
5) INDHIRA MARÍA COLÓN SANTANA 402-2153968-3
6) JOAQUÍN ENMANUEL BELTRÉ CURIEL 402-2304138-1
7) YDELSA MARLENE POLANCO UREÑA 402-2310990-7
8) FRANCHESCA IVETTE SALAS MARÍA 402-2179630-9
9) JOSÉ OSCAR MIESES MUÑOZ 031-0527686-3
10) LOURDES RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 402-2229506-1
11) ELANIA ALTAGRACIA TAVÁREZ RODRÍGUEZ 031-0535253-2

E) Licenciadas en Farmacia Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) FRANCISCA ANTONIA LIZ 001-0360914-5
2) MÁYERLING GONZÁLEZ PELEGRÍN 402-2198909-4
3) BERÓNICA REYES 104-0020423-5



-225-
_________________________________________________________________________

F) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ROSA JULIANA UREÑA GUZMÁN 402-2260756-2
2) JOSÉ RAFAEL CERDA CÉSPEDES 031-0546263-8
3) DEWELVY GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 402-2090545-5
4) INÉS ALTAGRACIA BÁEZ CABRERA 031-0428268-0
5) LAURA VANESSA REYES BUENO 042-0010170-9

G) Licenciada en Imágenes Médicas, DORKA MERALIS MORETA VALERIO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 090-0009951-6.

H) Licenciada en Medicina Veterinaria, ARIANNY LORENA MEDRANO LÓPEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0078420-8.

I) Doctores/Doctoras en Odontología Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) CÁROLIN DAMILBIA ROSARIO RODRÍGUEZ 223-0060178-2
2) JOHANNA ELIZABETH MÉNDEZ HERNÁNDEZ 001-1891653-5
3) ESTEFANY DÍAZ 001-1675506-7
4) IRIDANIA TONDU SANTOS 223-0022227-4
5) EMELY ANDREA FORTUNATO REDING 402-2107152-1
6) FRANCISCO ANTONIO TAVERAS FRÍAS 056-0152181-7
7) GABRIEL ANTONIO NÚÑEZ SÁNCHEZ 012-0102090-4
8) JENNIFER MANZANO SÁNCHEZ 402-2526367-8
9) ÁNGELA ELENA DÍAZ NÚÑEZ 001-1388763-2
10) HAIRY YÉNIFER DE LA CRUZ GALVÁN 107-0001563-8
11) HEDER LUIS ROJAS LÓPEZ 047-0207866-0
12) KÁTERIN MARÍA ENCARNACIÓN MONTERO 001-1891254-2
13) MARYCEL PATRICIA RODRÍGUEZ HERNANDO 001-1841174-3
14) GEDALIS REYES DE LA PAZ 010-0095174-7
15) EVELYN PAMELA SEPÚLVEDA PÉREZ 001-1836755-6
16) VILAR MERCADO BELTRÁN 228-0000702-7
17) PRISCILLA ARIANA SUERO MARTÍNEZ 001-1762312-4
18) YULY JASIEL SANTANA VILORIO 027-0047658-9
19) DANNY LUIS PAULINO ALBERTO 048-0037352-6
20) ANA LIYEIRA MARTÍNEZ VALERIO 402-2058180-1
21) ROSA ALBA HERNÁNDEZ TORIBIO 119-0003694-5
22) ADÍVER RODRÍGUEZ MEJÍA 126-0001816-7
23) MARTA YAJAIRA COLÓN DE LA CRUZ 005-0043929-4
24) EVELYN MABEL PANIAGUA HERNÁNDEZ 402-2061304-2
25) MAIRENÍ STHEFANNIE MORDÁN PIMENTEL 140-0003887-8
26) KÁTERIN ORTIZ PINALES 402-2313896-3
27) PABEL LARIZA CAPELLÁN NOVA 402-2047412-2
28) INDIANA JOSÉFINA PÉREZ ALMÁNZAR 008-0032740-5
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29) IVANELYS YULEISYS NATERA RODRÍGUEZ 402-2172536-5
30) LESA MARIE MONTÁS RAMÍREZ 012-0118500-4
31) DANIEL JACOB PAYANO VILLA 029-0017437-2
32) SARAI RODRÍGUEZ TAVÁREZ 402-2205183-7
33) MASIEL EVELYN PÉREZ LORENZO 224-0042144-6
34) LEIDY PATRICIA CASTILLO REYES 224-0034442-4
35) JACNUEL RAMÓN VARGAS RODRÍGUEZ 402-2043898-6
36) SAMANTHA MIGUELINA PICHARDO RUIZ 001-1772996-2
37) CIRSE AURA RIVAS MEDINA 001-1784776-4
38) MARIEL ALTAGRACIA LÓPEZ POLANCO 402-2005891-7
39) EMNY STEPHANY CARMONA LAUREANO 228-0001177-1
40) MARISOL AYELINA CARRASCO GÓMEZ 023-0152141-1
41) GISSEL INÉS SÁNCHEZ NICOLÁS 001-1756773-5

J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) VIANNY DELKA PAYANO PEÑA 047-0186524-0
2) ALTAGRACIA BONIFACIO POLANCO 087-0001289-4
3) WANDA MERCEDES RODRÍGUEZ MEJÍA 402-2092067-8
4) EZEMIL REYES GÓMEZ 402-2297599-3
5) AMALIA JUDITH ACTA BETANCES 402-2241399-5
6) SANDRA OZUNA LAJARA 027-0003719-1
7) DIOJAIRA ZABALA AQUINO 012-0094531-7
8) YANIL LOREÁN SALAS ROSARIO 223-0065146-4
9) DIÓGENES RAFAEL LIZARDO ÁLVAREZ 001-1731056-5
10) BETANIA BERIGUETE LEREBOURS 016-0017212-4
11) JOHANNA ELIZABETH VARGAS POLANCO 226-0011936-0
12) DENNIS MERCEDES RIVAS PAULINO 047-0150294-2
13) JACQUELIN BALBUENA MEJÍA 402-2341652-6
14) TERESA EUNICE GARCÍA OSORIA 031-0528488-3
15) MARÍA AMELIA NÚÑEZ WIESE 402-2282746-7
16) VASTHY EUNICE FERREYRA PÉREZ 054-0129392-2

K) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MARÍA ZELEINA BIDÓ DISLA 001-1180810-1
2) ZENÓN GÓMEZ DE LEÓN 100-0006666-1
3) SEFERINO HEREDIA DE LOS SANTOS 005-0021011-7
4) MARÍA ESPERANZA PÉREZ CALDERÓN 050-0002576-6
5) ANISARAM ANTONIA OGANDO RAMOS 402-2016008-5
6) ANA DÍAZ 001-1333446-0
7) YANILDA DEL CARMEN ROSA RUIZ 402-2181026-6
8) ANA GEORGINA URRACA FRANCO 001-1890652-8
9) YISEL PEÑA GUERRERO 002-0149156-0
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10) VIRGINIA JOHANNA GARCÍA SANTANA 001-1438767-3
11) ÁNGELA MARIBEL BAUTISTA MARTE 001-1091538-6
12) NICAURI DEL CARMEN MENDOZA GIL 047-0183645-6
13) CAROLINA ZEBALLOS CRUZ 223-0078444-8
14) AYLIN LEOSAN CALDERÓN PÉREZ 010-0110352-0
15) MARÍA ISABEL VÁSQUEZ OSORIA 001-0983244-4

L) Licenciadas en Psicología Industrial Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MARÍA AMPARO REYNOSO MALDONADO 093-0052712-5
2) MINDALIA ALTAGRACIA RIVAS COSTE 047-0005327-7
3) INDRI MARISOL RAMÍREZ MATOS 010-0110090-6
4) CRUZ MARY SOLANO CAMPUSANO 093-0063221-4

M) Licenciada en Psicología Laboral, DALKI CECILIA PÉREZ MARTE, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 223-0068306-1.

N) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) YOKASTA DE LA ROSA CAMPUSANO 002-0092791-1
2) CARMEN JOSEFINA GONZÁLEZ 072-0005745-8
3) ANA ISABEL PARRA CARMONA 093-0042722-7
4) ESTEBAN RAFAEL ROGERS ANTÚN 001-1452380-6
5) YOMAIRYS VÁSQUEZ 224-0032787-4
6) SOR ÁNGEL ISOLINA LUNA DÍAZ 001-0899018-5
7) BRAUDELINA MEJÍA MEJÍA 123-0013913-1
8) CARLOS ALBERTO SARMIENTO LÓPEZ 295-0002092-9
9) MARIBEL MORLA DE LA ROSA 001-1064772-4
10) CECILIA MERCEDES RODRÍGUEZ BAUTISTA 093-0041658-4
11) EMILY DARITZA JIMÉNEZ CRISTO 402-2101338-2
12) NIVERKA ALLADILYS VALENZUELA TAVERAS 001-1556304-1
13) KELBIN ANTONIO ACOSTA 018-0059117-2
14) WENDY SOSA DE JESÚS 140-0002481-1
15) ADA ELIEZER ALMONTE DORVIL 001-1589210-1
16) YESENIA LIRIANO SANTANA 402-2106505-1
17) ESMAILY SANTIAGO BEATO 225-0031314-7
18) JERMIS DALIA MARTÍNEZ VÁSQUEZ 031-0259007-6
19) MARILI ZORRILLA MATEO 027-0001129-5
20) FRANCISCA HERNÁNDEZ SOLANO 001-1330388-7
21) YACKELINE ANTONIA DÍAZ LÓPEZ 031-0058521-9
22) JOSEFINA NÚÑEZ CEPEDA 001-0687745-9
23) YEIMIE MARÍANELA HERNÁNDEZ ALCALÁ 402-2146494-0
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24) CÉSAR ELPIDIO GARCÍA GARCÍA 011-0032941-4
25) SMAILY MASIEL SENA ROCHA 020-0017427-2
26) KERIS RAQUEL BASTARDO ROSARIO 225-0053596-2
27) GLADYS ANGOMAS GARCÍA 016-0014471-9
28) PATRICIA HERMINIA DUVERGÉ NÚÑEZ 001-0980813-9
29) SUNILDA PIMENTEL CABRERA 023-0156368-6
30) ROSIBEL DÍAZ PÉREZ 225-0029911-4
31) FRANK JUNIOR BÁEZ NÚÑEZ 031-0084147-1
32) EVANI CONFESOR MELÉNDEZ OVALLE 001-1890109-9
33) YOSANNY REYES 010-0102185-4
34) ALEJANDRINA JAVIER FERNÁNDEZ 012-0012962-3
35) ÁNGELA JAIME 001-0896606-0
36) JOSEFINA ORTEGA RUIZ 001-0707762-0
37) YOMARIS ALTAGRACIA HERNÁNDEZ 031-0239524-5
38) CARMEN YRIS PÉREZ SANTOS 094-0001807-4
39) BERNALDINA ALCÁNTARA RAMÍREZ 001-1153985-4
40) YOLANDA ALTAGRACIA ACOSTA LANDETA 054-0067897-4
41) CARLOS MANUEL MARTÍNEZ 001-1292205-9
42) MARÍA JACQUELINE REINOSO GONZÁLEZ 031-0234965-5
43) MIRÓN ALEXANDER SWIATKOWSKI MELO 001-0974777-4
44) ELISA ANTONIA FÉLIZ JIMÉNEZ 225-0004957-6
45) SERGIA MIGUELINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 001-0227226-7
46) CARMEN DECIA GÓMEZ MONTERO 001-0957544-9
47) MARICELA MONTERO ENCARNACIÓN 014-0015622-8
48) MARÍA TRINIDAD COLLADO GUZMÁN 031-0245907-4
49) NELSON LUCIANO COLLADO GUZMÁN 031-0277567-7
50) ALEXANDRA KARINA DURÁN ALMÁNZAR 001-1309978-2
51) THELMA CALZADO DE JESÚS 001-0602535-6
52) MILAGROS CHALAS MENA 001-1663196-1
53) MARÍA SILVIA GUZMÁN BALDERA 001-0069907-3
54) PRISILA RIVAS MÉNDEZ 078-0000265-6

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología
mención Industrial Cédulas de Identidad

y Electoral:

1) ELISA DEL CARMEN SALCEDO MELO 001-1777085-9
2) CARMEN LUISA CABREJA ROSARIO 001-0025986-0
3) AMPARO ROSARIO 001-0839798-5
4) VICTORIA PEGUERO PEGUERO 027-0046193-8
5) CARMEN NEREYDA BARRY ADAMES 026-0122849-3
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6) EDWIN HENRÍQUEZ LÓPEZ 223-0086316-8
7) DORALVA ANTONIA TEJADA PÉREZ 001-1787499-0
8) DIGNA ABEL FLORES MORA 001-1617542-3

O) Licenciadas en Psicología mención Psicología del Cédula de identidad
Desarrollo Humano y Electoral:

1) JULISSA MELENCIANO CAMPUSANO 093-0045717-4
2) MARILYN CORDERO LÓPEZ 001-1110382-6
3) ALTAGRACIA SÁNCHEZ MARTE 093-0045036-9

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Clínica y Electoral:

1) CARLOS ALBERTO SALVADOR ORTIZ LLUVERES 001-1614898-2
2) GEORGELINA ABREU FERNÁNDEZ 031-0539418-7
3) CARMEN JOHANNY LORA VÁSQUEZ 049-0075231-4
4) GUSTAVO ANTONIO DUVERGÉ LUGO 225-0014433-6
5) CARMEN NATHALIA MOSQUEA FORTUNA 224-0017006-8
6) JENNI DEL CARMEN BATISTA ORTEGA 031-0480245-3
7) FÁTIMA ESTHER DE LA ROSA FERNÁNDEZ 031-0532790-6
8) GLORIA JORDANIA RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS 402-2094554-3
9) AMANDA ALTAGRACIA GALÁN HERRERA 155-0002568-7
10) MERCEDES RODRÍGUEZ ADAMES 001-1663489-0
11) YESSENIA MARGARITA ESTÉVEZ TINEO 031-0436019-7
12) ALBA DEL MAR ADAMES OGANDO 001-1829461-0
13) CLARA GENOVEBA CÉSPEDES VALDEZ 223-0100400-2
14) MARÍA ALTAGRACIA POLANCO ASCACIO 056-0115895-8
15) GISELA ALTAGRACIA SHEPARD GUZMÁN 001-0532904-9
16) CARMEN CAROLINA BERNAL PERALTA 031-0402575-8
17) JOHAIRA COLLADO MARTE 001-1728950-4
18) ANA BRUNILDA VALERIO VERAS 031-0155163-2

Q) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Industrial y Electoral:

1) MIGDALIS ALTAGRACIA PORTORREAL BURGOS 093-0061769-4
2) YOKASTA ANTONIA REYES 001-1102297-6
3) ALFREDO ERNESTO ARIAS CORPORAN 001-1317982-4
4) MIGUEL ÁNGEL CRUZ SÁNCHEZ 001-1548803-3
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R) Licenciada en Psicología mención Psicología Social, REYNA ALTAGRACIA
SEPÚLVEDA BRAVO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1570932-1.

S) Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédula de identidad
y Electoral:

1) ARISLEIDY CIPIÓN MATEO 402-2050123-9
2) NATHALIE SOTO ECHAVARRÍA 040-0013897-6
3) CHILENY PATRICIO 010-0112784-2

T) Se modifica el Decreto núm. 664-01, del 21 de mayo del 2001, en lo que respecta a
RAFAEL TOBIAS COSS OSORIO, portador de la cédula de y identidad y electoral núm.
055-0001730-5, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
RAFAEL TOBIAS COSS OSORIA, portador de la cédula de y identidad y electoral núm.
055-0001730-5, Doctor en Medicina.

Artículo 3. Se otorga exequátur a RAMONA MILAGRO GONZÁLEZ ANTONIO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 057-0011651-9, para que pueda ejercer
en todo el territorio de la República Dominicana la profesión de Licenciada en Psicología
mención Psicología Escolar, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes.

Artículo 4. Se otorga exequátur a SANDY ANTONIO VICIOSO UBIERA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 026-0129435-4, para que pueda ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana la profesión de Ingeniero Electromecánico, de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes.

Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 51-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano de una porción de terreno de 1,633.00 mts², dentro del ámbito
del D.C. No. 3, municipio Juan Santiago, provincia Elías Piña, para ser destinada a la
construcción de un Centro de Capacitación y Producción Progresando CCPP). G. O.
No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 51-17

CONSIDERANDO: Que para la consecución del objetivo de sacar de la pobreza extrema
a más de 400 mil familias dominicanas, una de las estrategias ejecutadas por el Gobierno, a
través del Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, es la creación de espacios para la
capacitación técnico-vocacional de las familias que integran el programa Progresando con
Solidaridad (PROSOLI).

CONSIDERANDO: Que los Centros de Capacitación y Producción Progresando (CCPP)
constituyen espacios en los que los beneficiarios de PROSOLI adquieren las herramientas,
habilidades y capacidades técnicas que les ayudarán a mejorar sus ingresos.

CONSIDERANDO: Que el municipio Juan Santiago, en la provincia Elías Piña, es el más
pobre del país, con aproximadamente el 92% de sus hogares en pobreza general y el 61.0%
en pobreza extrema, por lo que se hace necesaria la instalación de un Centro de
Capacitación y Producción Progresando (CCPP), donde los beneficiarios de PROSOLI
agotarán distintos programas de formación ocupacional, resultado de los cuales podrán
integrarse a la vida productiva y consecuentemente aumentar sus ingresos, disminuyéndose
así el desempleo.

VISTO: El Decreto núm. 1554-04, del 13 de diciembre de 2004, que establece el Programa
de Protección Social, con el propósito de proteger de riesgos a la población de pobreza
extrema y a la población en situación de vulnerabilidad social.

VISTO: El Decreto núm. 536-05, del 26 de septiembre de 2005, que crea el Programa
SOLIDARIDAD dentro de la Red de Protección Social.

VISTO: El Decreto núm. 488-12, del 21 de agosto de 2012, que transfiere el Programa
Progresando, antes bajo la dirección del Despacho de la Primera Dama, a la Red de
Protección Social.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento
Especial para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de mil
seiscientos treinta y tres metros cuadrados (1,633.00 m2), dentro del ámbito del Distrito
Catastral núm. 3, en el municipio Juan Santiago, provincia Elías Piña, con los siguientes
linderos:

a) Al Norte, calle principal.
b) Al Este, Distrito Catastral núm. 3.
c) Al Sur, Distrito Catastral núm. 3.
d) Al Oeste, Distrito Catastral núm. 3 y el Monumento a Francisco del Rosario

Sánchez.

La indicada porción de terreno está ubicada dentro de las siguientes coordenadas:

PÁRRAFO. La porción de terreno descrita en la parte capital de este artículo, se destinará
a la construcción, a cargo del Programa Progresando con Solidaridad (PROSOLI), del
Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, de un Centro de Capacitación y Producción
Progresando (CCPP), para la capacitación de las familias beneficiarias de la transferencia
monetaria condicionada del Programa PROSOLI, en el municipio Juan Santiago, provincia
Elías Piña.

ARTÍCULO 2. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio del
Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, entre en posesión de la porción de terreno
indicada en el Artículo 1, con la finalidad de que se pueda iniciar, sin demora, la
construcción del indicado Centro de Capacitación y Producción Progresando (CCPP); y,
asimismo, se le otorga Poder Especial para que, a nombre y en representación del Estado
dominicano, agote los procedimientos necesarios para efectuar la transferencia e
inscripción o registro del derecho de propiedad de la porción de terreno cuya adquisición
fue declarada de utilidad pública e interés social a través del presente decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Vicepresidencia de la República y al Gabinete de
Coordinación de Políticas Sociales, para su conocimiento y fines correspondientes.

Est. X Y
1 226582.00 2070153.00
2 226586.00 2070185.00
3 226634.00 2070168.00
4 226620.00 2070132.00
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 52-17 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 52-17

VISTA: La Ley núm. 2461 del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:

a) DENOMINACIÓN “Frutos Nativos y Endémicos”

Valor RD$20.00  cada uno

Cantidad 48,000 sellos en 4,000 hojas de 12
sellos cada una

b) DENOMINACIÓN “Fauna: Cocodrilos de la Hispaniola”

Valor RD$100.00

Cantidad 40,000 sellos (10,000 bloques de 4
unidades con valor de RD$25.00 cada una
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c) DENOMINACIÓN “50 Aniversario Asociación Cristiana
de Jóvenes”

Valor RD$50.00

Cantidad 20,000 ejemplares

d) DENOMINACIÓN “Primer Centenario Leonismo
Internacional”

Valor RD$100.00

Cantidad 25,000 ejemplares

e) DENOMINACIÓN “América UPAEP, Lugares Turísticos”

Valor RD$15.00

Cantidad 60,000 ejemplares
en 5,000 hojas de 12 sellos cada una

f) DENOMINACIÓN “Ciudadano Ejemplar”

Valor RD$20.00

Cantidad 25,000 ejemplares

Artículo 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente, serán impresos bajo el
procedimiento offset, multicolor.

Artículo 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56
gramos, sustancia 103 GM2.

Artículo 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a los que se refiere el presente
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica.

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 53-17 que otorga la Medalla al Mérito a la Mujer, a varias damas
dominicanas, y póstumamente a la cantante Sonia Silvestre. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 53-17

CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer,
fecha en la cual el Gobierno dominicano rinde homenaje a la mujer dominicana que se ha
destacado por desempeñar un papel fundamental en el ámbito económico, político, social,
educativo y humanitario, así como soporte fundamental de la familia.

CONSIDEDANDO: Que la mujer dominicana participa cada vez más en los procesos de
desarrollo nacional ejerciendo un liderazgo activo en diferentes ámbitos de la vida pública.

CONSIDERANDO: Que es un imperativo seguir promoviendo la participación de la
mujer y reconocer sus grandes contribuciones a la sociedad dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 3013, del 29 de mayo de 1985, que crea la Medalla al Mérito a la
Mujer.

VISTO: El oficio del Ministerio de la Mujer núm. 030051, del 6 de marzo de 2017,
dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se otorga la Medalla al Mérito a la Mujer, como reconocimiento a los
esfuerzos realizados y por distinguirse en los diferentes campos del quehacer social, a las
siguientes damas:

Núm. Nombres y apellidos Renglón

1. Dolly Herminia Nin Cavallo Salud
2. María Cándida Sánchez Mora Participación Política
3. Miriam Altagracia Cabral Pérez Participación Política
4. Audrey Arelis Puello Pérez Deportes
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5. Xiomara Fortuna Arte
6. María Paquita Ramírez Labor Comunitaria/Filantropía
7. Diana Mejía Labor Comunitaria en el Exterior
8. Mercedes R. Esclarecida Núñez de Almonte Educación
9. Rosario Altagracia Graciano de los Santos Profesional

10. Felícita Heredia Lorenzo Ciencia y Tecnología
11. Magaly Caram Salud
12. Sonia Silvestre Homenaje Póstumo
13. Wanda Rijo Deporte

ARTÍCULO 2.Envíese al Ministerio de la Mujer, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 54-17 que crea la Zona Franca Manzanillo, bajo la administración técnica y
operativa de la compañía Zona Franca Manzanillo ZFM, S.R.L., ubicada en
Montecristi, R.D. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 54-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han
sido instaladas.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 06-16-P del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, del 13 de septiembre de 2016, dicho Consejo aprobó la
instalación del Parque de Zonas Francas ZONA FRANCA MANZANILLO, a ser
desarrollada y operada por la compañía ZONA FRANCA MANZANILLO ZFM, S. R.
L., en el municipio y provincia Montecristi, República Dominicana.
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a), de la Ley núm. 8-90, que fomenta la
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha
ley.

VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 06-16-P del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, del 13 de septiembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea el Parque de Zonas Francas, que se denominará ZONA FRANCA
MANZANILLO, bajo la administración técnica y operativa de la compañía ZONA
FRANCA MANZANILLO ZFM, S. R. L., la cual se beneficiará del régimen de
incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de
Exportación, del 15 de enero de 1990.

ARTÍCULO 2. El Parque de Zonas Francas, ZONA FRANCA MANZANILLO, estará
ubicado en la sección Gozuela, municipio y provincia  Montecristi, República Dominicana,
en una extensión territorial de un millón veintitrés mil setecientos cuarenta metros
cuadrados (1,023.740 m²), dentro del ámbito de la parcela núm. 73-A, del Distrito Catastral
núm. 13, del municipio y provincia Montecristi, República Dominicana.

ARTÍCULO 3. La extensión territorial del referido Parque de Zonas Francas, ZONA
FRANCA MANZANILLO, podrá ser extendida a solicitud de la operadora de dicho
parque, previo cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley núm. 8-90 del 15
de enero de 1990, para estos fines.

ARTÍCULO 4. Las empresas que se establezcan en el Parque de Zonas Francas, ZONA
FRANCA MANZANILLO, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes,
los decretos y los reglamentos vigentes y aquellos que pudiesen establecerse en el futuro.

ARTÍCULO 5. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que,
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía ZONA FRANCA
MANZANILLO ZFM, S. R. L., el contrato correspondiente que establezca las
condiciones bajo las cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo
de este Parque Industrial de Zonas Francas de Exportación.
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ARTÍCULO 6. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 55-17 que crea la Zona Franca Industrial Riosur, bajo la administración
técnica y operativa de la compañía Comercial Riosur, S.R.L., ubicada en Guerra,
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 55-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han
sido instaladas.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 09-16-P del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, del 20 de diciembre de 2016, dicho Consejo aprobó la
instalación del Parque ZONA FRANCA INDUSTRIAL RIOSUR, a ser desarrollado y
operado por la compañía COMERCIAL RIOSUR, S. R. L., la cual operará en el
municipio San Antonio de Guerra, provincia Santo Domingo, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley núm. 8-90, que fomenta la
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha
Ley.

VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 09-16-P del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, del 20 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea el Parque Industrial que se denominará ZONA FRANCA
INDUSTRIAL RIOSUR, bajo la administración técnica y operativa de la compañía
COMERCIAL RIOSUR, S. R. L., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y
obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación, del 15
de enero de 1990.

ARTÍCULO 2. El Parque Industrial ZONA FRANCA INDUSTRIAL RIOSUR estará
ubicado  en  una   extensión  territorial  de  treinta  y un  mil  cuatrocientos sesenta y dos
punto sesenta y nueve metros cuadrados (31,462.69 m²), dentro del ámbito de la parcela
núm. 543 del Distrito Catastral núm. 17.4, del municipio San Antonio de Guerra, provincia
Santo Domingo, República Dominicana, cuyos linderos se describen a continuación:

Al Norte: Parcela núm. 544.
Al Sur: Carretera Mella.
Al Este: Parcela núm. 543-Resto.
Al Oeste: Parcela núm. 542.

ARTÍCULO 3. La extensión territorial del referido Parque Industrial podrá ser extendida a
solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la referida Ley núm. 8-90, para estos fines.

ARTÍCULO 4. Las empresas que se establezcan en el Parque Industrial ZONA FRANCA
INDUSTRIAL RIOSUR, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, los
decretos y los reglamentos vigentes y aquellos que pudiesen establecerse en el futuro.

ARTÍCULO 5. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que,
en nombre  y  representación del Estado,  suscriba con  la compañía COMERCIAL
RIOSUR, S. R. L., el contrato correspondiente que establezca las condiciones bajo las
cuales se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo del Parque
Industrial de Zonas Francas de Exportación.

ARTÍCULO 6. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 56-17 que modifica el Dec. No. 324-16, para que en lo adelante diga: Parque
Industrial y Zona Franca Costa Azul, S.R.L., ubicada en San Cristóbal, R.D. G. O.
No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 56-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas  comunidades  donde
han  sido instaladas.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley 8-90.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 324-16 del 8 de noviembre de 2016, fue
creada la ZONA FRANCA INDUSTRIAL NIGUA II, bajo la dirección técnica y operativa
de la empresa PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA SANTO DOMINGO, S. A..

CONSIDERANDO: Que la compañía PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA
SANTO DOMINGO, S. A., solicitó al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
aprobar el Traspaso de Permiso de Operación de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL
NIGUA II, en favor de la compañía PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA
COSTA AZUL, S. R. L., solicitud que fue aprobada mediante la Resolución núm. 01-16-
TPI-P del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, del 20 de diciembre de
2016.

CONSIDERANDO: Que luego de aprobado por el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación el Traspaso de Permiso de Operación de que se trata, de conformidad con la ley,
procede recomendar al Poder Ejecutivo realizar la modificación de lugar al Decreto núm. 324-
16 del 8 de noviembre de 2016.

VISTA: La Ley 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento.

VISTO: El Decreto núm. 324-16 del 8 de noviembre de 2016.

VISTA: La Resolución núm. 01-16-TPI-P, del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, del 20 de diciembre de  2016.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el Decreto núm. 324-16 del 8 de noviembre de 2016, para que
en lo adelante donde aparezca el nombre PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA
SANTO DOMINGO,  S. A., sea  y se lea PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA
COSTA AZUL, S. R. L.

ARTÍCULO 2. Mantener invariables los demás aspectos contenidos en el referido Decreto
núm. 324-16.

ARTÍCULO 3. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 57-17 que crea la Zona Franca Industrial Tobacco Land Park, bajo la
administración técnica y operativa de la empresa Tobacco Land Park, S.R.L., ubicada
en Santiago de los Caballeros. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 57-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han
sido instaladas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley núm. 8-90, que fomenta la
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales  acogidos a los beneficios de  dicha
ley.
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 03-13-P del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, del 26 de febrero de 2013, dicho Consejo acogió
favorablemente la instalación del Parque ZONA FRANCA INDUSTRIAL TOBACCO
LAND PARK, a ser desarrollada y operada por la compañía TOBACCO LAND PARK,
S. R. L., la cual operará en el municipio y provincia Santiago, República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Resolución núm. 06-16-P del Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación, del 13 de septiembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea el Parque Industrial ZONA FRANCA INDUSTRIAL
TOBACCO LAND PARK, bajo la administración técnica y operativa de la empresa
TOBACCO LAND PARK, S.R.L., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y
obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación, del 15
de enero de 1990.

ARTÍCULO 2. El Parque Industrial ZONA FRANCA INDUSTRIAL TOBACCO
LAND PARK estará ubicado en una extensión territorial de ciento setenta y cinco mil
novecientos dos punto cincuenta y un metros cuadrados (175,902.51 m²), dentro del ámbito
de la parcela con Designación Catastral núm. 312538857839, Matrícula núm. 0200126872,
del municipio y provincia Santiago, República Dominicana.

ARTÍCULO 3. La extensión territorial del referido parque ZONA FRANCA
INDUSTRIAL TOBACCO LAND PARK, podrá ser extendida a solicitud de la
operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley
núm. 8-90 del 15 de enero de 1990, para estos fines.

ARTÍCULO 4. Las empresas que se establezcan en el Parque ZONA FRANCA
INDUSTRIAL TOBACCO LAND PARK, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones
contenidas en las leyes, los decretos y los reglamentos vigentes y en aquellos que pudiesen
establecerse en el futuro.

ARTÍCULO 5. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que,
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía TOBACCO LAND
PARK, S. R. L., el contrato correspondiente que establezca las condiciones bajo las cuales
se desarrollarán, operarán y regularán las relaciones y el manejo de este parque industrial
de zonas francas de exportación.
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ARTÍCULO 6. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 58-17 que crea la Zona Franca Industrial Punta Cana Free Zone, bajo la
administración técnica y operativa de la compañía Punta Cana International Free
Trade Zone, S.A., ubicada en la provincia La Altagracia. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 58-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han
sido instaladas.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución núm. 08-16-P del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, del 9 de noviembre de 2016, dicho Consejo aprobó la
instalación del Parque de Zonas Francas “PUNTA CANA FREE ZONE”, a ser
desarrollado y operado por la compañía “PUNTA CANA INTERNATIONAL FREE
TRADE ZONE, S.A.”, la cual operará en el municipio Higüey, provincia La Altagracia,
República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley núm. 8-90, que fomenta la
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha
ley.

VISTA: El acta de la reunión celebrada el 9 de noviembre de 2016, debidamente
certificada por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 9 de
noviembre de 2016.
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VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento de Aplicación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea la zona franca industrial que se denominará “PUNTA CANA
FREE ZONE”, bajo la administración técnica y operativa de la compañía “PUNTA CANA
INTERNATIONAL FREE TRADE ZONE, S. A.”, la cual se beneficiará del régimen de
incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de
Exportación, del 15 de enero de 1990.

ARTÍCULO 2. El Parque de Zonas Francas “PUNTA CANA FREE ZONE”, estará
ubicado en la sección El Salado, Punta Cana, municipio Higüey, provincia La Altagracia,
República Dominicana, en una extensión territorial de cuatrocientos setenta y un mil
novecientos dos punto catorce metros cuadrados (471,902.14 m²), dentro del ámbito de la
parcela con designación catastral núm. 506574376396, Matricula núm. 3000067330.

ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la
compañía “PUNTA CANA INTERNATIONAL FREE TRADE ZONE, S. A.”.

ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las
disposiciones establecidas en la Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990, para estos fines.

ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en “PUNTA CANA FREE ZONE”, una
vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán
de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, los decretos y los reglamentos
vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro.

ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que,
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía “PUNTA CANA
INTERNATIONAL FREE TRADE ZONE, S. A.” los contratos correspondientes que
regulen las relaciones y el manejo de esta zona franca de exportación.

ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 59-17 que crea el Parque Industrial La Flor Dominicana, bajo la
administración técnica y operativa de la empresa Parque Industrial La Flor
Dominicana, S.R.L., ubicada en Tamboril, Santiago, R.D. G. O. No. 10876 del 30 de
marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 59-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han
sido instaladas.

CONSIDERANDO: Que la empresa PARQUE INDUSTRIAL LA FLOR
DOMINICANA, S. R. L., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, una solicitud para el desarrollo y la operación de una zona
franca industrial de exportación, que se denominará PARQUE INDUSTRIAL LA FLOR
DOMINICANA, la cual fue aprobada mediante la Resolución No. 04-14-P, del 26 de junio de
2014.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a), de la Ley No. 8-90, que fomenta la
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales, acogidos a los beneficios de dicha
ley.

VISTA: El Acta de la reunión celebrada el 26 de junio de 2014, debidamente certificada
por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 26 de junio de
2014.

VISTA: La Ley No. 8-90 del 15 de enero de 1990, y su Reglamento.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará PARQUE
INDUSTRIAL LA FLOR DOMINICANA, bajo la administración técnica y operativa de
la empresa PARQUE INDUSTRIAL LA FLOR DOMINICNANA, S. R. L., la cual se
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No.  8-90, del 15
de enero de 1990.

ARTÍCULO 2. La Zona Franca Industrial PARQUE INDUSTRIAL LA FLOR
DOMINICANA, estará ubicada en una porción de terreno con un área de 4,575.81 M²,
distribuidos de la siguiente manera: dos mil treinta y dos (2,032) metros cuadrados dentro
del ámbito de la Parcela No. 514, del Distrito Catastral No. 4; doscientos treinta y un punto
veintidós (231.22) metros cuadrados dentro del ámbito de la Parcela No. 509, del Distrito
Catastral No. 4, y dos mil trescientos doce punto cincuenta y nueve (2,312.59) metros
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 510, del Distrito Catastral No. 4, municipio
Tamboril, provincia Santiago, República Dominicana, correspondiéndole los siguientes
linderos:

Al Norte: Avenida 27 de Febrero.
Al Sur: Parcela No. 510 (Resto).
Al Este: Parcela No. 510 (Resto).
Al Oeste: Parcela No. 510 (Resto).

ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca,
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la
empresa PARQUE INDUSTRIAL LA FLOR DOMINICANA, S. R. L.

ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las
disposiciones, para esos fines, de la Ley 8-90, del 15 de enero de 1990.

ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en la Zona Franca Industrial PARQUE
INDUSTRIAL LA FLOR DOMINICANA, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en
las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el
futuro.

ARTICULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que,
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía PARQUE
INDUSTRIAL LA FLOR DOMINICANA, S. R. L., los contratos correspondientes que
regulen las relaciones y manejo de esta zona franca de exportación.

ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 60-17 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 27-17, que crea la Zona Franca
Industrial Luperón Verde, bajo la administración de la empresa Ecogreen Free Zone
Park, S.R.L., ubicada en Luperón, Puerto Plata. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 60-17

VISTO: El Decreto núm. 27-17 del 13 de febrero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 27-17 del 13 de febrero de
2017, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará ZONA
FRANCA INDUSTRIAL LUPERÓN VERDE, bajo la administración técnica y
operativa de la empresa ECOGREEN FREE ZONE PARK, S. R. L., la cual se
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm.  8-
90 del 15 de enero de 1990”.

ARTÍCULO 2. Se mantienen  vigentes e inalterables, en  todos  sus efectos, los demás
artículos del Decreto núm. 27-17 del 13 de febrero de 2017.

ARTÍCULO 3. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 61-17 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Carlos Muñoz Campos, de nacionalidad española. G. O. No.
10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 61-17

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Carlos Muñoz Campos, de nacionalidad española.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 62-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, a los señores Abelardo Iglesias Silvar y
Manuel González García, ciudadanos de la provincia Santiago, R.D. G. O. No. 10876
del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 62-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los destacados señores Abelardo Iglesias
Silvar y Manuel González García.

CONSIDERANDO: Que los señores Iglesias Silvar y González García, han realizado
aportes importantes para el desarrollo de la provincia Santiago de los Caballeros.

VISTA: La Ley núm. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916 del 9 de septiembre del 1954, que
denomina dicha orden con el nombre de “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Caballero, al señor Abelardo Iglesias Silvar.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Caballero, al señor Manuel González García.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 63-17 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal
Colón, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Jaime
Lacadena Higuera, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de
España ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 63-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Jaime Lacadena
Higuera, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de España ante el
Gobierno dominicano.

VISTA: La Ley núm. 1352 del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de
Cristóbal Colón.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en
el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Jaime Lacadena Higuera,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de España ante el Gobierno
dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 64-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor
Enrique Palacios Reyes, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República del Perú ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 64-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Enrique Palacios
Reyes, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Perú ante el
Gobierno dominicano.

VISTA: La Ley núm. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916 del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Enrique Palacios
Reyes, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Perú ante el
Gobierno dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 65-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Oh
Hangu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Corea ante
el gobierno dominicano. G. O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 65-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Oh Hangu,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Corea ante el Gobierno
dominicano.

VISTA: La Ley núm. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916 del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Oh Hangu,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Corea ante el Gobierno
dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes marzo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 66-17 que dispone la entrega en extradición al gobierno de Canadá del
ciudadano canadiense Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina, Matt Medina,
Matthew Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer, Marc Perron. G.
O. No. 10876 del 30 de marzo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 66-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Canadá mediante sus notas diplomáticas núm.
40/16 del 13 de mayo de 2016; núm. 44/16 del 30 de mayo de 2016 y núm. 91/16 del 22 de
agosto de 2016, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del
ciudadano canadiense Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina, Matt Medina,
Mattew Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer, Marc Perron, por
motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Denuncia Caso CFSE:12-93, emitida
el 23 de junio de 2015, por el Juez de Paz, L. Chung, de la provincia de Colombia
Británica, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: El 31 de octubre de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de las ciudades
de Vancouver y Port Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Matthew Medina
exportó ilegalmente una sustancia controlada, a saber: metanfetamina, en violación
del Artículo 6 (1) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 2: El 31 de octubre de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de las ciudades
de Vancouver y Port Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Mathew Medina
exportó ilegalmente una sustancia controlada, a saber: cocaína, en violación del
Artículo 6 (1) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 3: El 20 de diciembre de 2012, o en torno a esta fecha, en la ciudad de Port
Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Matthew Medina poseía ilegalmente una
sustancia controlada, a saber: cocaína, con ánimo de traficar, en violación del Artículo
5 (2) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 4: El 20 de diciembre de 2012, o en torno a esta fecha, en la ciudad de Port
Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Matthew Medina poseía una sustancia
controlada, a saber: metanfetamina, con ánimo de traficar, en violación del Artículo 5
(2) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 5: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sin excusa legítima, Dainery Medina
poseía un pasaporte falsificado, a saber: pasaporte canadiense QG998072, emitido a
nombre de Marc Perron, con una fotografía de Matthew Medina, en violación del
Artículo 57 (3) del Código Penal.
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Cargo 6: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sabiendo o creyendo que el documento
había sido falsificado, Dainery Medina poseía dicho documento con la intención de
cometer un delito previsto en el Artículo 368 (1) (c), a saber: poner el pasaporte
canadiense QG998072, emitido a nombre de Marc Perron, con una fotografía de
Matthew Medina, a disposición de Matthew Medina, a sabiendas o despreocupándose
de que se cometería un delito conforme al Artículo 368 (1) (a) ó (b), del Código
Penal.

Cargo 7: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sin excusa legítima, Dainery Medina
poseía un documento de identidad relacionado, o supuestamente relacionado con
Marc Perron, a saber: el permiso de conducir de Quebec P6506-170864-07, número
de referencia PDM8UT7J9, emitido a nombre de Marc Perron, con una fotografía de
Matthew Medina, en violación del Artículo 56 (1), del Código Penal.

Cargo 8: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sabiendo o creyendo que el documento
había sido falsificado, Dainery Medina poseía dicho documento con la intención de
cometer un delito previsto en el Artículo 368 (1) (c), a saber: poner el permiso de
conducir de Quebec P6506-170864-07, número de referencia PDM8UT7J9, emitido a
nombre de Marc Perron, con una fotografía de Matthew Medina, a disposición de
Matthew Medina, a sabiendas o despreocupándose de que se cometería un delito,
conforme al Artículo 368 (1) (a) o (b), en violación del Artículo 368 (1) del Código
Penal.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue solicitada el 22 de
agosto de 2016, al amparo de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (aprobada por la Conferencia en su
sexta sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1988 en Viena, Austria), y de la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional del
año 2000, celebrada en Palermo, Italia (Convención de Palermo).

CONSIDERANDO: Que fue apoderada la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
por el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancia núm. 1827 del
16 de junio de 2016, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición y dicha Sala
Penal, mediante su Sentencia núm. 1160 del 21 de noviembre de 2016, falló la solicitud de
extradición del cuidadano canadiense Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina,
Matt Medina, Mattew Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer, Marc
Perron, de la siguiente manera:

Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a
Canadá, país requirente, del nacional canadiense Matthew Medina (a) Matthew Bruce
Medina, Matt Medina, Mattew Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis
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Jolicoer, Marc Perron, por haber sido incoada de conformidad con la normativa
nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países.

Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate
público y contradictorio, así como por las audiencias celebradas al efecto, el
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la
Constitución de la República, la Convención de las Naciones Unidas contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (aprobada por la
Conferencia en su sexta sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1988, en
Viena, Austria) y de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Trasnacional del año 2009 (Convención de Palermo), la Convención de
Viena, de 1988, y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la
extradición hacia Canadá de Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina, Matt
Medina, Mattew Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer, Marc
Perron, en lo relativo a los cargos señalados en el Acta de Denuncia Caso CFSE:12-
93, emitida el 23 de junio de 2015 por el Juez de Paz, L. Chung, de la provincia de
Colombia Británica.

Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder
Ejecutivo debe obtener garantías de parte del Estado requirente, de que al
extraditado Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina, Matt Medina, Mattew
Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer, Marc Perron, en ningún
caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o la prisión perpetua.

Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República, al requerido en extradición Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina,
Matt Medina, Mattew Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer,
Marc Perron y a las autoridades penales del país requirente, así como publicada en
el Boletín Judicial, para general conocimiento.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Canadá se ha comprometido a continuar el
proceso interpuesto contra el ciudadano canadiense Matthew Medina (a) Matthew Bruce
Medina, Matt Medina, Mattew Bruce Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis
Jolicoer, Marc Perron, con el debido respeto a las leyes vigentes y a las garantías
individuales que ofrece la legislación aplicable en Canadá.

VISTA: La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes
y Sustancias Sicotrópicas (aprobada por la Conferencia en su sexta sesión plenaria
celebrada el 19 de diciembre de 1988 en Viena, Austria).

VISTA: La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional del año 2000, celebrada en Palermo, Italia (Convención de Palermo).
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VISTO: El Artículo 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La sentencia núm. 1160 del 21 de noviembre de 2016, emitida por la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición al gobierno de Canadá del ciudadano
canadiense Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina, Matt Medina, Mattew Bruce
Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer, Marc Perron, por motivo de los
cargos que se le imputan en el Acta de Denuncia Caso CFSE:12-93, emitida el 23 de junio
de 2015 por el Juez de Paz, L. Chung, de la provincia de Colombia Británica, los cuales son
los siguientes:

Cargo 1: El 31 de octubre de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de las ciudades
de Vancouver y Port Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Matthew Medina
exportó ilegalmente una sustancia controlada, a saber: metanfetamina, en violación
del Artículo 6 (1) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 2: El 31 de octubre de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de las ciudades
de Vancouver y Port Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Mathew Medina
exportó ilegalmente una sustancia controlada, a saber: cocaína, en violación del
Artículo 6 (1) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 3: El 20 de diciembre de 2012, o en torno a esta fecha, en la ciudad de Port
Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Matthew Medina poseía ilegalmente una
sustancia controlada, a saber: cocaína, con ánimo de traficar, en violación del Artículo
5 (2) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 4: El 20 de diciembre de 2012, o en torno a esta fecha, en la ciudad de Port
Coquitlam, provincia de Colombia Británica, Matthew Medina poseía una sustancia
controlada, a saber: metanfetamina, con ánimo de traficar, en violación del Artículo 5
(2) de la Ley de Estupefacientes y Sustancias Controladas.

Cargo 5: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sin excusa legítima, Dainery Medina
poseía un pasaporte falsificado, a saber: pasaporte canadiense QG998072, emitido a
nombre de Marc Perron, con una fotografía de Matthew Medina, en violación del
Artículo 57 (3) del Código Penal.

Cargo 6: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sabiendo o creyendo que el documento
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había sido falsificado, Dainery Medina poseía dicho documento con la intención de
cometer un delito previsto en el artículo 368 (1) (c), a saber: poner el pasaporte
canadiense QG998072, emitido a nombre de Marc Perron, con una fotografía de
Matthew Medina, a disposición de Matthew Medina, a sabiendas o despreocupándose
de que se cometería un delito conforme al Artículo 368 (1) (a) o (b), del Código
Penal.

Cargo 7: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sin excusa legítima, Dainery Medina
poseía un documento de identidad relacionado, o supuestamente relacionado con
Marc Perron, a saber: el permiso de conducir de Quebec P6506-170864-07, número
de referencia PDM8UT7J9, emitido a nombre de Marc Perron, con una fotografía de
Matthew Medina, en violación del Artículo 56 (1), del Código Penal.

Cargo 8: El 19 de abril de 2012, o en torno a esta fecha, en o cerca de la ciudad de
Richmond, provincia de Colombia Británica, sabiendo o creyendo que el documento
había sido  falsificado, Dainery  Medina  poseía  dicho documento con la intención de
cometer un delito previsto en el Artículo 368 (1) (c), a saber: poner el permiso de
conducir de Quebec P6506-170864-07, número de referencia PDM8UT7J9, emitido
a  nombre de Marc  Perron, con una fotografía de  Matthew Medina, a disposición de
Matthew Medina, a sabiendas o despreocupándose de que se cometería un delito
conforme al Artículo 368 (1) (a) ó (b), en violación del Artículo 368 (1), del Código
Penal.

Párrafo. Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al ciudadano
canadiense Matthew Medina (a) Matthew Bruce Medina, Matt Medina, Mattew Bruce
Maynard, Matthew Bruce Gonzales, Luis Jolicoer, Marc Perron, bajo ninguna
circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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dominicana ordinaria a varios extranjeros. Modifica los 
decretos Nos. 93-16, 105-16, 251-16 y 253-16. 

   
 
49 

    
Dec. No. 78-17 que concede el beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varios extranjeros. Modifica los 
decretos Nos. 93-16, 253-16, 254-16 y 318-16. 

   
 
52 

    
Dec. No. 79-17 que concede el beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varios extranjeros. 

   
54 

    
Dec. No. 80-17 que acepta la renuncia a la nacionalidad 
dominicana que hace la señora Fengxian Huang, de 
nacionalidad china, otorgada mediante Dec. No. 180-11 del 8 
de marzo de 2011. 

   
 
 
56 

    
Dec. No. 81-17 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
57 

    
Dec. No. 82-17 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. Modifica el Numeral 81 del Dec. 
No. 241-16. Autoriza al señor Erasmo Alvarado Cruceta a 
cambiar su nombre por Jhonny Erasmo Alvarado Cruceta. 

   
 
 
59 

    
Dec. No. 83-17 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones cooperativas. Deroga el Art. 2 del Dec. 
No. 294-13, que concedió incorporación a la Cooperativa de 
Ahorros Créditos y Servicios Múltiples Naco. 

   
 
 
60 

    
Dec. No. 84-17 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones cooperativas. 

   
62 

    
Dec. No. 85-17 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones cooperativas. Modifica el Art. 1, 
Párrafo 6 del Dec. No. 538-11. Concede incorporación a la 
Cooperativa de Producción, Trabajos Eléctricos y Servicios 
Múltiples Los Coquitos, Farallones e Isabelita. 

   
 
 
 
63 
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Dec. No. 86-17 que concede el beneficio de la jubilación y le 
asigna una pensión del Estado a la señora Katia Cristina 
Kury Salomón. 
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65 

    
Dec. No. 87-17 que asciende póstumamente al rango de 
Primer Teniente, E.R.D., al Segundo Teniente Sídney Rudy 
Suero Rosa, E.R.D. 

   
 
66 

    
Dec. No. 88-17 que autoriza al Capitán de Navío Augusto 
Alberto Lizardo González, ARD, a aceptar y usar la 
condecoración “Cruz de Caballero de Santiago”, otorgada 
por la Junta Nacional de la Asociación Nacional de 
Guardias Civiles “Márquez de las Amarillas”, en Cantabria, 
España. 

   
 
 
 
 
67 

    
Dec. No. 89-17 que autoriza al Mayor Piloto Ramón Israel 
Rodríguez Cruz, FARD, a aceptar y usar la Medalla “Honor 
al Mérito”, otorgada por la Escuela Superior de Guerra de 
la FANB “Libertador Simón Bolívar”, de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

   
 
 
 
68 

    
Dec. No. 90-17 que autoriza al Segundo Teniente Alexander 
Figuereo Bello, P.N., a aceptar y usar la Medalla Honor al 
Mérito Guardia Nacional Bolivariana, en su Única Clase, 
otorgada por la República Bolivariana de Venezuela, en la 
39na. Graduación de Cadetes, efectuada en la Escuela de 
Cadetes “Mayor General José Félix Hermida González”, 
P.N. 

   
 
 
 
 
 
69 

    
Dec. No. 91-17 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Naval con Medalla de Servicio Distinguido, con 
Distintivo Azul en su Segunda Categoría, al Teniente 
Coronel de Infantería de Marina Jeffrey Opsitos, Jefe de la 
Defensa de la Embajada de los Estados Unidos en la 
República Dominicana. 

   
 
 
 
 
70 

    
Dec. No. 92-17 que integra el Consejo de Desarrollo 
Ecoturístico de la provincia San José de Ocoa. 

   
71 

    
Dec. No. 93-17 que concede incorporación a la Cooperativa 
de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Miembros 
de la Policía Nacional. 

   
 
72 

    
Dec. No. 94-17 que nombra al señor Alejandro González 
Pons, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Dominicana en los Estados Unidos Méxicanos. 

   
 
73 
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Dec. No. 95-17 que otorga el rango de Embajador a varios 
funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

  
Pág. 

 
74 

    
Dec. No. 96-17 que deroga el Art. 1 del Decreto No. 355-08, 
que designó al señor Manuel Crespo, como Asesor del Poder 
Ejecutivo en Políticas de Juventud. 

   
 
75 

    
Dec. No. 97-17 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Aydin Evirgen, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Turquía ante el gobierno dominicano. 

   
 
 
 
76 

    
Dec. No. 98-17 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo 
el territorio nacional. 

   
 
77 
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Res. No. 98-17 que aprueba el Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto, 
celebrado el 3 de junio de 2016, entre la República Dominicana y el Banco KfW, 
Frankfurt am Main (KfW), así como la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), por un monto de EUR17,669,378.22, para ser utilizado en el 
Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 345/138 KV. G. O. No. 10877 del 
3 de abril de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 98-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literales J) y K), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto celebrado en fecha 3 de 
junio de 2016, entre la República Dominicana y el Banco KFW, FRANKFURT AM MAIN 
(KFW), así como la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) Santo 
Domingo,(Entidad Ejecutora), por un monto de hasta EUR17,669,378.22. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto, celebrado el 3 
de junio de 2016, entre la República Dominicana, representada por el Ministerio de 
Hacienda y el Banco KFW, FRANKFURT AM MAIN (KFW), así como la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (“ETED”) Santo Domingo (Entidad Ejecutora), por un 
monto de hasta diecisiete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y 
ocho euros con 22/100 (EUR17,669,378.22), para ser utilizados en el Proyecto de 
Construcción de la Subestación Guerra 345/138 KV, el cual será ejecutado por la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), Santo Domingo, que copiado a la letra dice 
así: 
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Danilo Medina 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
P. E. No.: 28-16 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento, otorgo Poder Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre 
y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco KFW, Frankfurt am 
Main (KFW), un contrato de préstamo por un monto de diecisiete millones seiscientos 
sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 (EUR$17,669,378.22), 
para ser utilizados en el Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 345/138 Kv, el 
cual será ejecutado por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
El dinero se desembolsará en dos tramos: el primero de diez millones de euros con 00/100 
(EUR$ 10,000,000.00), y el segundo con un monto de siete millones seiscientos sesenta y 
nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 (EUR$7,669,378.22). El Prestatario 
pagará una comisión de compromiso de 1/4 % anual sobre el saldo del préstamo no 
desembolsado, la cual se calculará a partir de los tres (3) meses después de la firma del 
Contrato de Préstamo y hasta la fecha del cargo de los desembolsos. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto 
 
 

celebrado el  
 
 

entre el 
 
 

KfW, Frankfurt am Main, 
("KfW") 

 
 
y 
 
 

La República Dominicana  
representada por el Ministerio de Hacienda 

("Prestatario") 
 
 

así como 
La Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana ("ETED”), 

Santo Domingo 
("Entidad Ejecutora") 

 
 

por valor de  
EUR 17.669.378,22 

(diez y siete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros 
con veinte y dos céntimos) 

 
-Construcción de la Subestación Guerra 345/138 kV- 

 
 

-2009.6706.7- 
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En base al intercambio de notas firmadas el 09.05.2013 (nota verbal: Wz-10-444 FH 10) y 
el 27.03.2014 (nota verbal: DEJ/STI 06868), entre el Gobierno de la República Federal de 
Alemania y el Gobierno de la República Dominicana ("Convenio Intergubernamental"), el 
Prestatario, la Entidad Ejecutora y el KfW celebran el siguiente Contrato de Préstamo y de 
Ejecución del Proyecto (“Contrato"): 
 

Artículo 1 
 
Monto y finalidad 
 
1.1  El KfW concede al Prestatario un préstamo hasta EUR 17.669.378,22 (diez y siete 

millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros con veinte y 
dos céntimos). 

 
El préstamo consiste en dos tramos: Tramo I: EUR 10.000.000,00 y Tramo II: EUR 
7.669.378,22. 

 
1.2 El Prestatario traspasará el préstamo en su totalidad a la Entidad Ejecutora con las 

condiciones establecidas en el Artículo 2. La Entidad Ejecutora utilizará el préstamo 
exclusivamente para la Construcción de la Subestación Guerra 345/138 kV 
("Proyecto"), destinando los fondos, en primer lugar al pago de los costos en divisas. 
La Entidad Ejecutora y el KfW fijarán por acuerdo separado (Anexo) los detalles del 
Proyecto así como los bienes y servicios a financiar con cargo al préstamo. 

 
1.3 Los impuestos y las demás contribuciones públicas a pagar por el Prestatario o la 

Entidad Ejecutora así como los derechos de importación no serán financiados con 
cargo al préstamo. 

 
Artículo 2 

 
Traspaso del préstamo a la Entidad Ejecutora 
 
2.1 El Prestatario traspasará el préstamo a la Entidad Ejecutora mediante un contrato de 

crédito separado con las condiciones establecidas en el Artículo 4.2 y 4.4. 
 
2.2 El Prestatario enviará al KfW antes del primer desembolso con cargo al préstamo una 

copia del contrato de crédito según el Artículo 2.1. 
 
2.3  Por el traspaso del préstamo, la Entidad Ejecutora no asume ninguna responsabilidad 

ante el KfW por el cumplimiento de las obligaciones de pago resultantes de este 
Contrato. 

 
Artículo 3 

 
Desembolso 
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3.1 El KfW desembolsará el préstamo de acuerdo con el avance del Proyecto y a solicitud 

de la Entidad Ejecutora, la cual debe contar con la autorización del Prestatario. La 
Entidad Ejecutora y el KfW determinarán por acuerdo separado el procedimiento de 
desembolso y particularmente la forma en que deberá comprobarse la utilización 
convenida de los fondos solicitados. 

 
3.2 El Prestatario enviará al KfW antes del primer desembolso con cargo al préstamo las 

condiciones previas para el desembolso establecidas en los artículos 2.2, 7.1, 8.1 h), 
8.1 i) del presente Contrato, en forma y contenido satisfactorios para el KfW. 

 
3.3 El KfW podrá negarse a efectuar desembolsos después del 31.12.2020, u otra fecha 

posterior acordada por escrito entre el Prestatario y el KfW. 
 
 

Artículo 4 
 
Comisión de compromiso, intereses v amortización 
 
4.1 El Prestatario pagará una comisión de compromiso de 1/4 % anual sobre el saldo del 

préstamo no desembolsado. Esta comisión se calculará a partir de los tres meses 
después de la firma del presente Contrato y hasta que se hayan efectuado los 
desembolsos. 

 
4.2. a)  El Prestatario pagará sobre el Tramo I del préstamo intereses anuales del 2,00%. 
 
  b) El Prestatario pagará sobre el Tramo II del préstamo intereses anuales del 4,50%. 
 
  Los intereses se calcularán a partir de la fecha del cargo de los desembolsos y hasta la 

fecha del abono de los pagos de amortización en la cuenta del KfW mencionada en el 
Artículo 4.10. 

 
4.3 El Prestatario pagará la comisión de compromiso, los intereses y los eventuales 

recargos por mora según el Artículo 4.5 por semestres vencidos, al 30 de junio y al 30 
de diciembre de cada año. El primer pago por concepto de comisión del y 
compromiso vencerá junto con el primer pago de intereses. 

 
El KfW suele enviar una carta con la información de los pagos a realizar al Prestatario 
seis semanas antes de la fecha de vencimiento ("Carta Informativa"). A modo de 
aclaración, esa práctica de la KfW no libera al Prestatario de su obligación de pagar 
cualquier suma adeuda a la fecha vencida, en caso de que la KfW omitiera enviar la 
Carta Informativa. A título aclaratorio, en caso de que un desembolso ocurriera en el 
periodo entre la emisión de la Carta informativa y la fecha de vencimiento, las 
correcciones necesarias serán realizadas en la Carta Informativa siguiente. 

 
4.4  Prestatario amortizará el préstamo en la siguiente forma: 
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4.5 En caso de que las cuotas de amortización no estén disponibles en la cuenta del KfW 

mencionada en el Artículo 4.10 en las fechas de su vencimiento, el KfW podrá elevar 
la tasa de interés para las sumas atrasadas a partir de la fecha de vencimiento y hasta 
la fecha de abono de las respectivas cuotas, al nivel de la tasa básica más un 3% 
anual. La tasa básica es el tipo de interés notificado por ese concepto por el Deutsche 
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Bundesbank válido el día de vencimiento. En caso de intereses atrasados, el KfW 
podrá exigir una indemnización por los perjuicios causados por la mora, la cual no 
deberá rebasar el monto que resultaría al aplicar sobre los intereses atrasados la tasa 
básica válida el día de vencimiento, más un 3 % anual. 

 
4.6 Al efecto de calcular la comisión de compromiso, los intereses y los eventuales 

recargos por mora según el Artículo 4.5, se entenderá que el año es de 360 días y el 
mes de 30 días. 

 
4.7 En caso de que un pago a efectuar en virtud de este Contrato venza en una fecha que 

no sea un día bancario, este pago deberá realizarse el siguiente día bancario. Si el 
siguiente día bancario ya quedara en el próximo mes calendario, el pago deberá 
efectuarse el último día bancario del mes calendario entonces en curso. 

 
4.8 Las cantidades no desembolsadas o amortizadas anticipadamente se deducirán, en 

igual proporción, de todas las cuotas pendientes de amortización, salvo que en 
determinado caso, sobre todo cuando se trata de cantidades insignificantes, se aplique, 
a discreción del KfW, otra forma de liquidación. 

 
4.9 El KfW podrá aplicar las cantidades recibidas a pagos vencidos en virtud de este 

Contrato u otros contratos de préstamos entre el KfW y el Prestatario. 
 
4.10 El Prestatario transferirá todos los pagos en euros a la cuenta siguiente, sin la 

realización de compensaciones ("Aufrechnung"): 
 

Beneficiario: KfW Bankengruppe 
SWIFT-BIC: KFWIDEFFXXX 
IBAN: DE78 5002 0400 0000 9545 86 
 

 
Artículo 5 

 
Suspensión de los desembolsos v amortización anticipada 
 
5.1 El Prestatario podrá en cualquier momento: 
 

a) Sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones resultantes del Artículo 8, 
renunciar al desembolso de cantidades del préstamo aun no solicitadas, y/o 

 
b) Amortizar anticipadamente la totalidad o una parte del préstamo. 
 

5.2 El KfW sólo podrá suspender los desembolsos en caso de que: 
 

a) El Prestatario no cumpla sus obligaciones de pago con el KfW en las respectivas 
fechas de vencimiento. 
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b) No se cumplan obligaciones resultantes de este Contrato o del acuerdo separado 
(Anexo) al mismo. 

 
c) La Entidad Ejecutora no pueda comprobar la utilización convenida de los fondos 

del préstamo. 
 
d) El cumplimiento de sus obligaciones estipuladas en este contrato contravenga el 

derecho aplicable, o 
 
e) Se produzcan circunstancias excepcionales que impidan o pongan seriamente en 

peligro la ejecución, la operación o el objetivo del Proyecto o el cumplimiento de 
las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en virtud del presente 
Contrato. 

 
5.3 Si una de las circunstancias mencionadas en los literales a), b), c) o d) del Artículo 5.2 

se hubiera producido y no hubiera sido eliminada dentro de un plazo fijado por el 
KfW y que deberá ser por lo menos de 30 días, el KfW podrá:  

 
a) En caso del Artículo 5.2 a), 5.2 b) ó 5.2 d), exigir el reembolso inmediato de todas 

las cantidades del préstamo pendientes, asi como el pago de todos los intereses 
acumulados y de las demás deudas accesorias establecidas en el presente 
Contrato. 

 
b) En caso del Artículo 5.2 c), exigir el reembolso inmediato de aquellas cantidades 

del préstamo cuya utilización convenida no pueda ser comprobada por la Entidad 
Ejecutora. 

 
Artículo 6 

 
Gastos y contribuciones públicas 
 
6.1 El Prestatario efectuará todos los pagos en virtud de este Contrato sin deducción 

alguna por concepto de impuestos, demás contribuciones públicas u otros gastos y se 
hará cargo de los gastos de transferencia y conversión relacionados con el desembolso 
de los fondos del préstamo. 

 
6.2 El Prestatario se hará cargo de todos los impuestos y demás contribuciones públicas 

causados fuera de la República Federal de Alemania en relación con la conclusión y 
ejecución del presente Contrato. 

 
Artículo 7 

 
Validez del presente Contrato v representación 
 
7.1 Con una antelación no inferior a treinta días corridos antes del primer desembolso, el 

Prestatario comprobará ante el KfW, en forma que éste considere satisfactoria, que ha 
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cumplido todos los requisitos establecidos en su derecho constitucional y sus demás 
normas legales para la aceptación válida de todos los compromisos asumidos por él en 
virtud del presente Contrato. 

 
7.2 El Ministro de Hacienda y el Administrador de ETED así como las personas que ellos 

hayan nombrado al KfW y que estén legitimadas mediante especímenes de firmas 
certificados por ellos, representarán al Prestatario y a la Entidad Ejecutora, 
respectivamente, a los efectos de la ejecución de este Contrato. Los poderes de 
representación sólo quedarán anulados cuando el KfW haya recibido una revocación 
expresa de parte del respectivo representante autorizado. 

 
7.3 Cualesquiera modificaciones o ampliaciones del presente Contrato así como otras 

declaraciones y comunicaciones que las partes contratantes hagan en relación con este 
Contrato, deberán tener forma escrita. Las declaraciones y comunicaciones se 
considerarán recibidas tan pronto como hayan llegado a la dirección de la parte 
contratante correspondiente indicada a continuación u otra dirección de una parte 
comunicada a la otra: 

 
Para el KfW: KfW 

Postfach 11 11 41  
60046 Frankfurt am Main  
República Federal de Alemania  
Fax: +49 69 7431-2944 

 
Para el Prestatario: Ministerio de Hacienda 

Avenida México 45  
Sector Gazcue  
Santo Domingo de Guzmán  
Distrito Nacional  
República Dominicana  
Fax: + 1809 688 8838  

 
Para la Entidad Ejecutora: Empresa de Transmisión Eléctrica 
  Dominicana, ETED  

Avenida Rómulo Betancourt N°1228  
Sector Bella Vista  
Santo Domingo de Guzmán  
Distrito Nacional  
República Dominicana  
Fax: + 1809 255 55557.4 Las modificaciones de este 
Contrato que sólo afecten a las relaciones jurídicas entre 
el KfW y el Prestatario, no requerirán el consentimiento 
de la Entidad Ejecutora. 
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Artículo 8 
 
El Proyecto 
 
8.1 La Entidad Ejecutora 
 

a) Preparará, ejecutará, operará y mantendrá el Proyecto observando los reconocidos 
principios financieros y técnicos así como de acuerdo, en lo esencial, con la 
concepción del Proyecto acordada con el KfW. 

 
b) Contratará consultores cualificados e independientes para la preparación y 

supervisión de las obras del Proyecto, así como empresas cualificadas para la 
ejecución del Proyecto. 

 
c) Adjudicará los suministros y servicios a financiar con cargo al préstamo mediante 

licitación pública internacional, con la modalidad de tres sobres; los documentos 
de licitación se regirán bajo las "Directrices para la contratación de suministros, 
obras y servicios asociados en el marco de la Cooperación Financiera Oficial con 
países socios" del KfW. 

 
d) Llevará o hará llevar libros y documentos en los que se señalen claramente todos 

los gastos por concepto de bienes y servicios para el Proyecto, así como los bienes 
y servicios financiados con cargo a este préstamo. 

 
e) Facilitará en todo momento a los encargados del KfW la inspección de estos libros 

y de todos los demás documentos importantes para la ejecución y operación del 
Proyecto, así como la visita al Proyecto y a todas las instalaciones relacionadas 
con el mismo. 

 
f) Facilitará todos los datos e informes solicitados por el KfW sobre el Proyecto y su 

futuro desarrollo. 
 
g) Transmitirá al KfW sin demora y a iniciativa propia las solicitudes de información 

que reciba por parte de la Organización para la Cooperación Económica y el 
Desarrollo (OCED) o de sus miembros en el marco del "Acuerdo sobre la 
Transparencia de Créditos AOD Desligados” (Agreement for Untied ODA Credits 
Transparency) luego de la adjudicación de los contratos de suministros y servicios 
a financiarse con cargo al Préstamo y coordinará la respuesta respectiva con el 
KfW. 

 
h) Se compromete a ordenar a tiempo el estudio de impacto medioambiental para las 

medidas particulares, estudio también requerido de acuerdo al derecho nacional, e 
 
i) Trasmitirá los estados financieros auditados de un dicho año hasta finales de junio 

del año siguiente. 
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8.2 La Entidad Ejecutora y el KfW definirán los detalles en relación con el Artículo 8.1 

por acuerdo separado. 
 
8.3 El Prestatario y la Entidad Ejecutora: 
 

a) Garantizarán la financiación total de Proyecto y comprobarán ante el KfW, 
cuando éste lo solicite, la cobertura de los gastos no financiados con este 
préstamo, y 
 

b) Informarán al KfW inmediatamente y por iniciativa propia de cualquier 
circunstancia que impida o ponga seriamente en peligro la ejecución, la operación 
o el objetivo del Proyecto. 

 
8.4 El Prestatario apoyará a la Entidad Ejecutora en la realización del Proyecto y el 

cumplimiento de sus obligaciones resultantes de este Contrato sobre la base de los 
reconocidos principios técnicos y financieros otorgándole, sobre todo, todas las 
autorizaciones necesarias para la ejecución del Proyecto, acorde al cumplimiento por 
parte de la Entidad Ejecutora de las normas establecidas por la legislación de la 
República Dominicana. 

 
8.5 En lo que respecta al transporte de los bienes a financiar con cargo al préstamo, se 

aplicarán las disposiciones del Convenio Intergubernamental que el Prestatario 
conoce. 

 
 

Artículo 9 
 
Publicación y transmisión de informaciones relacionadas con el Proyecto 
 
9.1 A fin de cumplir con los principios internacionalmente reconocidos de mayor 

transparencia y eficiencia en la cooperación al desarrollo, el KfW publicará 
informaciones seleccionadas (incluyendo informes de evaluación) sobre el Proyecto y 
su financiamiento en la fase precontractual, durante la ejecución del Contrato y en la 
fase postcontractual (en lo sucesivo “Plazo Total"). 

 
Esa publicación se efectuará regularmente en el sitio web de la división KfW- Banco 
de Desarrollo (http://transparenz.kfw-entwicklungsbank.de/). 

 
La publicación de informaciones (por el KfW o por terceros, según las disposiciones del 
Artículo 9.3) sobre el Proyecto y su financiamiento no abarcará documentos contractuales 
ni detalles financieros u operativos sensibles referentes a las partes implicadas en el 
Proyecto o su financiamiento, como por ejemplo: 
 

a) Informaciones sobre datos financieros internos. 
b) Estrategias comerciales. 
c) Directrices e informes internos de la empresa. 

 

http://transparenz.kfw-entwicklungsbank.de/
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d) Datos concernientes a personas físicas. 
e) El rating interno asignado por el KfW a la situación financiera.  

 
9.2 Con el propósito, ante todo, de facilitar una mayor transparencia y eficiencia, el KfW 

comunicará durante el Plazo Total informaciones seleccionadas sobre el Proyecto y su 
financiamiento a las siguientes entidades: 

 
a) Filiales del KfW. 
b) La República Federal de Alemania y sus órganos, autoridades, instituciones, 

agencias y entidades competentes. 
c) Otros organismos de ejecución implicados en la cooperación al desarrollo bilateral 

alemana, en particular la Deutsche Gesellschaft für Internationale 
Zusammenarbeit (GIZ) GmbH. 

d) Organizaciones internacionales encargadas de la recopilación de datos estadísticos 
y a sus miembros, en particular a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y a sus miembros. 

 
 
9.3 Además, el KfW comunicará durante el Plazo Total, a solicitud de la República 

Federal de Alemania, informaciones seleccionadas sobre el Proyecto y su 
financiamiento a los organismos siguientes, que publicarán las partes relevantes, en 
cuanto necesario para los fines especificados: 

 
a) La República Federal de Alemania para los fines del International Aid 

Transparency Initiative (http://www.bmz.de/de/waswir machen/wege/transparenz-
fuer-mehr- Wirksamkeít/index.html). 

b) Germany Trade & Invest (GTAI) para fines de información sobre los mercados 
(http://www.gtai.de/GTAI/Navigation/DE/trade.FOO). 

c) La OCDE para fines de información acerca de las prestaciones en el marco de la 
cooperación al desarrollo (http://stats.oecd.org/). 

d) Deutsches Evaluierungsinstitut der Entwicklungszusammenarbeit gGmbH 
(DEval) para fines de evaluación, en su conjunto, de la cooperación al desarrollo 
alemana, a efectos de asegurar su transparencia y eficiencia 
(http://www.deval.org/de/). 

 
9.4 Además, el KfW se reserva el derecho de transmitir, durante el Plazo Total, 

informaciones sobre el Proyecto y su financiamiento también a terceros en el marco 
de la consecución de intereses legítimos (incluyendo para fines de publicación). 

 
La transmisión a terceros quedará sometida a la condición de que el Prestatario y la 
Entidad Ejecutora no tengan intereses legítimos en cuanto a la no transmisión que 
prevalezcan sobre los intereses de transmisión del KfW. Entre los intereses legítimos 
del Prestatario y de la Entidad Ejecutora cuentan, en particular, la confidencialidad de 
las informaciones sensibles mencionadas bajo el Artículo 9.1, cuya publicación está 
excluida. 

 

 

http://www.bmz.de/de/was
http://www.gtai.de/GTAI/Navigation/DE/trade.FOO
http://stats.oecd.org/
http://www.deval.org/de/


-20- 
_________________________________________________________________________ 
 

Asimismo, el KfW estará autorizado a transmitir informaciones a terceros, en la 
medida en que ello fuera necesario por requisitos legales o regulatorios, o en el  
marco de la defensa de derechos o de posiciones jurídicas en procedimientos 
judiciales o administrativos. 
 
 

Artículo 10 
 
 
Disposiciones varias 
 
10.1 Prestatario y la Entidad Ejecutora cuidarán de que las personas encargadas de la 

preparación y ejecución del proyecto, la adjudicación de los suministros y servicios 
a financiar y la solicitud de desembolsos con cargo al préstamo no exijan, acepten, 
efectúen, concedan, prometan o se hagan prometer pagos ilegales u otras ventajas en 
relación con el desempeño de estas tareas. 

 
10.2 La Entidad Ejecutora facilitará al KfW a primera solicitud y de forma inmediata 

todas las informaciones y documentos que el KfW necesite para el cumplimiento de 
sus obligaciones de prevenir el blanqueo de capital y la financiación del terrorismo, 
así como para el monitoreo continuo de la relación comercial con la Entidad 
Ejecutora, que es necesario para este fin. 

 
 En la conclusión y ejecución del presente Contrato de Préstamo, la Entidad 

Ejecutora actúa en nombre y por cuenta propia. Es imperativo que en cuanto a las 
leyes alemanas y a la ley del país de constitución de la Entidad Ejecutora: 

 
a) Los fondos propios de la Entidad Ejecutora o los fondos invertidos en la 

financiación del proyecto no sean de origen ilegal y, en particular, sin que el 
listado sea exhaustivo, no estén relacionados con el tráfico de drogas, la 
corrupción, el crimen organizado o el terrorismo. 

b) El capital accionario de la Entidad Ejecutora no sea en ningún momento de 
origen ilegal y, en particular, sin que el listado sea exhaustivo, no esté 
relacionado con el tráfico de drogas, la corrupción, el crimen organizado o el 
terrorismo. 

c) La Entidad Ejecutora no participe ni en la adquisición, ni en la posesión ni en el 
uso de activos de origen ilegal y, en particular, sin que este listado sea 
exhaustivo, no esté relacionada con el tráfico de drogas, la corrupción, el crimen 
organizado o el terrorismo, y 

d) La Entidad Ejecutora no participe en la financiación del terrorismo. 
 
10.3 La Entidad Ejecutora declara que no mantiene relaciones comerciales ni ha 

realizado ninguna otra actividad: 
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a) Con o a favor de personas, organizaciones o instituciones enunciadas en las listas 
de sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la Unión Europea 
o la República Federal de Alemania («Listas de Sanciones»), o 

 
b) Que infrinjan los embargos para el control del comercio exterior o las llamadas 

sanciones financieras de los organismos mencionados con anterioridad (los 
embargos y las sanciones financieras se denominarán «Sanciones»). 

 
La Entidad Ejecutora no mantendrá ni contraerá relaciones comerciales con 
personas, organizaciones o instituciones que figuren en las Listas de Sanciones y no 
realizará ninguna otra actividad que origine una violación de las Sanciones. La 
Entidad Ejecutora informará al KfW sin demora y a iniciativa propia sobre 
cualquier acontecimiento que provoque que se le imponga una Sanción a la Entidad 
Ejecutora, a un miembro de su dirección o de sus órganos corporativos, o a uno de 
sus socios. 

 
10.4 El Prestatario no realizará ninguna transacción relacionada con el Proyecto ni 

ninguna otra actividad que origine una violación a las Sanciones. 
 
10.5 En caso de que una disposición de este Contrato fuera inoperante, tal hecho no 

afectará a las demás disposiciones. El eventual vacio que se produjera como 
consecuencia de ello, se llenarla mediante un arreglo de acuerdo con el objetivo de 
este Contrato. 

 
10.6 El Prestatario y la Entidad Ejecutora no podrán ceder o pignorar los derechos 

resultantes de este Contrato. 
 
 
10.7 Los derechos del KfW resultantes de este Contrato prescribirán a los cinco años 

contados a partir del fin del año en el que originó la reclamación y el KfW obtuvo 
conocimiento de las condiciones que dieron origen a esta reclamación o, sin incurrir 
en negligencia grave, hubiera podido tomar conocimiento de las mismas. 

 
 
10.8 Este Contrato estará sujeto al derecho vigente en la República Federal de Alemania. 

El lugar de cumplimiento será Frankfurt am Main. 
 
 
10.9 Todas las desavenencias que deriven de este contrato o que guarden relación con 

éste serán resueltas exclusivamente y definitivamente por un tribunal de arbitraje. 
Al respecto, regirá lo siguiente: 

 
a) El tribunal de arbitraje estará integrado por uno o tres árbitros quienes serán 

nombrados y actuarán de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio Internacional (CCI) vigente en el momento respectivo. 
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b) El procedimiento de arbitraje se llevará a cabo en Frankfurt am Main. La lengua 
de procedimiento será el inglés. 

 
10.10 Este Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto sólo entrará en vigor cuando 

sea aprobado por el Congreso Nacional de la República Dominicana y publicado en 
la Gaceta Oficial, así como cuando esté en vigencia el Convenio Intergubernamental 
que constituye la base del mismo.  

 
En 3 (tres) originales en español. 
 
Frankfurt am Main, el 15 de junio de 2016, República Dominicana, el 23 de mayo de 2016 
 
 
KfW Prestatario, representado por el  
  Ministerio de Hacienda 
 3 de junio de 2016 
 
 
 República Dominicana,  
  Entidad Ejecutora 
 el 3 de junio de 2016 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la Independencia 
y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula             Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente  

 
 
Ángela Pozo           Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 99-17 que aprueba el Convenio de Suscripción de Acciones de Capital 
Ordinario, firmado el 11 de marzo de 2016, entre la República Dominicana y la 
Corporación Andina de Fomento (CAF). G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 99-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario, firmado el 11 de 
marzo de 2016, entre la República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento 
(CAF), por la suscripción de 3,521 Acciones de la Serie “C”, correspondientes al Capital 
Ordinario de CAF, por el precio total de US$49,998,200.00. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario, 
firmado el 11 de marzo de 2016,  entre la República Dominicana, representada por el Señor 
SIMÓN LIZARDO MEZQUITA, Ministro de Hacienda, y la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), representada por su Presidente Ejecutivo, Señor el L. ENRIQUE 
GARCIA, por la suscripción de tres mil quinientas veintiuna (3,521) Acciones de la Serie 
“C”, correspondientes al Capital Ordinario de CAF, cada una con un valor patrimonial de 
US$14,200.00, siendo el precio total de las acciones la cantidad de cuarenta y nueve 
millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100 (US$49,998,200.00), que copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 8-16 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento, otorgo Poder Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre 
y en representación del Estado dominicano, suscriba con la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), un Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario, por un 
monto de tres mil quinientas veintiuna Acciones de la Serie “C”, correspondientes al capital 
ordinario de la CAF, cada una por un valor patrimonial de catorce mil doscientos dólares 
estadounidenses con 00/100 (US$14,200.00), siendo el precio total de las acciones, la 
cantidad de cuarenta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares 
estadounidenses con 00/100 (US$49,998,200.00), para ser pagado en cuatro (4) cuotas 
anuales. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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CONVENIO DE SUSCRIPCION DE ACCIONES 
DE CAPITAL ORDINARIO 

 
 
Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario que celebran, por una parte, la 
Corporación Andina de Fomento (en lo sucesivo “CAF”), representada por su Presidente 
Ejecutivo, Señor L. Enrique García y, por la otra, la República Dominicana (en lo sucesivo 
la "‘República”), por intermedio del Ministerio de Hacienda, representado por el Sr. Simón 
Lizardo Mézquita, Ministro de Hacienda, de conformidad con las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: 
La República conviene con CAF en suscribir tres mil quinientas veintiúna (3.521) Acciones 
de la Serie “C” correspondientes al Capital Ordinario de CAF, cada una con un valor 
patrimonial de catorce mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$14.200,00), siendo el precio total de las acciones la cantidad de cuarenta y nueve 
millones novecientos noventa y ocho mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 
América (US$49.998.200,00). 
 
Las características de las Acciones de la Serie "C”, son las que se señalan en el Anexo 1, el 
cual formará parte integrante de este Convenio. 
 
SEGUNDA: 
El precio de las acciones será pagado por la República en cuatro (4) cuotas anuales, de la 
siguiente manera: 
 
1) Doce millones cuatrocientos noventa y seis mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$12.496.000,00), correspondientes a ochocientos ochenta (880) 
Acciones de la Serie “C" del Capital Ordinario de CAF, pagaderos dentro de los 
treinta (30) días de la entrada en vigor del presente Convenio. 

 
2) Doce millones cuatrocientos noventa y seis mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$12.496.000,00), correspondientes a ochocientos ochenta (880) 
Acciones de la Serie “C” del Capital Ordinario de CAF, pagaderos dentro de los doce 
(12) meses de la entrada en vigor del presente Convenio. 

 
3) Doce millones cuatrocientos noventa y seis mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$12.496.000,00), correspondientes a ochocientos ochenta (880) 
Acciones de la Serie “C” del Capital Ordinario de CAF, pagaderos dentro de los 
veinticuatro (24) meses de la entrada en vigor del presente Convenio, y 

 
4) Doce millones quinientos diez mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$12.510.200,00), correspondientes a ochocientos ochenta y un (881) 
Acciones de la Serie “C’' del Capital Ordinario de CAF, pagaderos dentro de los 
treinta y seis (36) meses de la entrada en vigor del presente Convenio. 
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TERCERA: 
Los importes que se mencionan en la cláusula que antecede serán pagados por la República 
en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
 
CUARTA: 
Para los efectos del presente Convenio, las partes señalan como domicilio, los siguientes: 
 
Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45, Santo Domingo, 
República Dominicana  
Fax: (809) 682 0498 
 
Corporación Andina de Fomento 
Av. Luis Roche, Torre CAF, Altamira, 
Caracas, Venezuela Fax: (58 212) 209 2368 
 
 
QUINTA: 
Las partes dejan constancia que el presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por parte del Congreso Nacional de la República Dominicana, promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial. Dicho proceso será notificado a CAF por escrito. 
 
 
SEXTA: 
Cualquier imprevisto o controversia que surja entre las partes, no contemplada en este 
Convenio, será resuelta en forma amigable y de común acuerdo. 
 
El presente Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario se firma en dos (2) 
ejemplares originales del mismo tenor y a un mismo efecto. 
 
 

República Dominicana Corporación Andina de Fomento 
 
 
 
 

Simón Lizardo Mézquita L. Enrique García 
Ministro de Hacienda Presidente Ejecutivo 
Fecha: 11 de marzo de 2016 Fecha: 15 de marzo de 2016 
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ANEXO 1 
 

CARACTERISTICAS DE LAS ACCIONES DE LA SERIE “C”  
CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 

 
 
1. TIPO DE ACCION: Serán nominativas. 
 
2. MONEDA: Las acciones se denominarán en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
 
3. FORMA DE PAGO: La suscripción se tomará en acciones correspondientes a capital 

pagado y capital de garantía, en la proporción, términos y condiciones que acuerden el 
suscriptor y la administración. 

 
4. VALOR DE LA ACCION: 

 
Nominal: Cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5.000,00). 
Efectivo: El valor patrimonial a ser determinado por la administración. 

 
5. SUSCRIPCION Y TRANSFERIBILIDAD: Estas acciones podrán ser suscritas por 

organismos internacionales o por personas jurídicas o naturales de fuera de los Países 
Miembros. En todo caso la suscripción será previamente aprobada por el Directorio. 

 
Las acciones podrán ser transferidas a personas similares de un mismo país, y las 
suscritas por organismos internacionales podrán serlo a otros organismos de un 
mismo carácter. 

 
6. TITULOS DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA: 

Serán aplicables a las Acciones de la Serie “C" las normas establecidas en los 
artículos 5, 6, 7 y 8 del Reglamento General de CAF. Las acciones pertenecientes a 
Organismos Internacionales serán distinguidas con esta mención, anotándose en la 
misma forma en el registro de accionistas, en reemplazo de las indicaciones del 
nombre del país y de la nacionalidad del accionista a que se refieren los artículos 5 y 
6, respectivamente. 

 
7. OTROS DERECHOS Y OBLIGACIONES: Serán aplicables a los Accionistas de la 

Serie “C” los derechos y obligaciones establecidos en el Convenio Constitutivo y el 
Reglamento General, Decisiones de la Asamblea y Resoluciones del Directorio, que 
no se refieran exclusivamente a los Accionistas de las Series “A” y “B”. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres      Manuel Antonio Paula 
  Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente  

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria                Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 100-17 que aprueba el Convenio de Suscripción de Acciones por Aumento de 
Capital, firmado el 18 de octubre de 2016, entre la República Dominicana y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). G. O. No. 10877 del 3 de abril de 
2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 100-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Suscripción de Acciones por Aumento de Capital, firmado en 
fecha 18 de octubre de 2016, entre la República Dominicana y el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Suscripción de Acciones por Aumento de Capital, 
firmado en fecha 18 de octubre de 2016, entre la República Dominicana, representada por 
el Señor DONALD GUERRERO ORTIZ, Ministro de Hacienda, y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), representado por el Señor NICK 
RISCHBIETH, Presidente Ejecutivo, por la suscripción de diecinueve mil setecientas 
cuarenta (19,740) Acciones de Capital del BCIE, por un valor total de ciento noventa y 
siete millones cuatrocientos mil dólares estadounidenses con 00/100 (US$197,400,000.00), 
del cual se obliga a pagar la cantidad de US$49,350,000.00, que corresponden al capital 
pagadero de dicha suscripción, que copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 44-16 
 

ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley No.1486, del 20 de 
marzo de 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente 
documento, otorgo Poder Especial al Ministro de Hacienda, para que a nombre y en 
representación del Estado dominicano, suscriba un Convenio con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). 
 
Mediante el citado Convenio se establece que, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en 
la Resolución No.AG-4/2016, aprobada por la Asamblea de Gobernadores de BCIE, la 
República Dominicana, en su carácter de Socio Regional No Fundador, ha suscrito diecinueve 
mil setecientas cuarenta (19,740) Acciones de Capital del BCIE, por un valor total de ciento 
noventa y siete millones cuatrocientos mil dólares estadounidense con 00/100, 
(US$197,400,000.00), del cual se obliga a pagar la cantidad de cuarenta y nueve millones 
trescientos cincuenta mil dólares estadounidense con 00/100 (US$49,350,000.00), que 
corresponden al capital pagadero de dicha suscripción, el cual se pagará de la forma siguiente: 
 

a) Capital a pagar con certificados Serie “E”: la cantidad de doscientos sesenta y cinco mil 
doscientos sesenta y seis dólares estadounidenses con 87/100 (US$265,266.87). 

 
b) Capital a pagar en efectivo: la cantidad de cuarenta y nueve millones ochenta y cuatro 

mil setecientos treinta y tres dólares estadounidenses con 13/100 (US$49,084,733.13), 
por medio de cuatro (4) cuotas anuales, iguales y consecutivas, de doce millones 
doscientos setenta y un mil ciento ochenta y tres dólares estadounidenses con 28/100 
(US$12,271,183.28). 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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BCIE 

 
 

CONVENIO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES POR AUMENTO DE CAPITAL 
ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA  

Y EL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
 
 
POR UNA PARTE: El Gobierno de la República Dominicana, representado en este acto 
por el Señor Donald Guerrero Ortiz, en su carácter de Ministro de Hacienda de la República 
Dominicana, con facultades suficientes para otorgar el presente acto; y POR OTRA 
PARTE: El Banco Centroamericano de Integración Económica, que en adelante y para 
los efectos de este Convenio se denominará el "BCIE", persona jurídica de carácter 
internacional, con sede en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras, 
representado en este acto por el Señor Nick Rischbieth, en su carácter de Presidente 
Ejecutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en fecha 19 de noviembre de 2004 se suscribió el Convenio de Adhesión de la 
República Dominicana al Convenio Constitutivo del BCIE. 
 
Que en virtud de la Resolución No. AG-7/2009, el Capital Autorizado del BCIE es de 
CINCO MIL MILLONES DE DÓLARES, moneda de los Estados Unidos de América 
(US$ 5,000,000,000.00). Del capital autorizado los Países Fundadores suscribirán, por 
partes iguales, DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES, 
moneda de los Estados Unidos de América (US$ 2,550,000,000.00), mediante Acciones 
Serie "A", y estarán a disposición de los Socios Extrarregionales y de los Socios Regionales 
No Fundadores, DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
DÓLARES, moneda de los Estados Unidos de América (US$ 2,450,000,000.00), mediante 
Acciones Serie "B", cuyo valor nominal es de DIEZ MIL DÓLARES, moneda de los 
Estados Unidos de América (US$ 10,000.00). 
 
Que la República Dominicana, en fecha 14 de noviembre de 2006, suscribió CINCO MIL 
SETECIENTAS SESENTA (5,760) Acciones Serie "B", por un monto de CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES, moneda de los Estados Unidos de 
América (US$ 57,600,000.00), del cual pagó en efectivo la cantidad de CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL DÓLARES, moneda de los Estados Unidos de 
América (US$ 14,400,000.00). 
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Que mediante la Resolución AG-4/2016, la Asamblea de Gobernadores del BCIE autorizó 
la suscripción de DIECINUEVE MIL SETECIENTAS CUARENTA (19,740) Acciones 
Serie "B" por parte de la República Dominicana, así como las condiciones aplicables a la 
misma, dentro de las cuales se establece el pago en efectivo de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES, moneda de los Estados 
Unidos de América (US$ 49,350,000.00). 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO: Al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. AG-
4/2016 aprobada por la Asamblea de Gobernadores del BCIE, la República Dominicana, en 
su carácter de Socio Regional No Fundador, ha suscrito DIECINUEVE MIL 
SETECIENTAS CUARENTA (19,740) Acciones de Capital del BCIE, por un valor total 
de CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL DÓLARES, 
moneda de los Estados Unidos de América (US$ 197,400,000.00), del cual se obliga a 
pagar la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL DÓLARES, moneda de los Estados Unidos de América (US$ 49,350,000.00), que 
corresponden al Capital Pagadero de dicha suscripción, el cual se pagará de la forma 
siguiente: a) Capital a pagar con Certificados Serie "E": La cantidad de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de 
América (US$ 265,266.87); b) Capital a pagar en efectivo: La cantidad de CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de 
América (US$ 49,084,733.13). 
 
SEGUNDO: La parte pagadera en efectivo se abonará en Dólares, moneda de los Estados 
Unidos de América, hasta en cuatro (4) cuotas anuales, iguales y consecutivas. La 
República Dominicana se compromete a efectuar el pago del Capital Pagadero en efectivo, 
equivalente a la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON TRECE 
CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de América (US$ 
49,084,733.13), por medio de cuatro (4) cuotas anuales, iguales y consecutivas, de DOCE 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados 
Unidos de América (US$ 12,271,183.28), cada una de ellas. Dichos pagos serán realizados 
por el Ministerio de Hacienda, en nombre y por cuenta de la República Dominicana. 
 
TERCERO: La República Dominicana se compromete a efectuar el pago del valor 
correspondiente al Capital Pagadero en Efectivo de la manera siguiente: a) Primera cuota 
por la cantidad de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, moneda 
de los Estados Unidos de América (US$ 12,271,183.28), pagadera a más tardar el 20 de 
diciembre de 2016; b) Segunda cuota por la cantidad de DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES DÓLARES CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de América 
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(US$ 12,271,183.28), pagadera a más tardar el 20 de diciembre de 2017; c) Tercera cuota 
por la cantidad de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, moneda 
de los Estados Unidos de América (US$ 12,271,183.28), pagadera a más tardar el 20 de 
diciembre de 2018; y d) Cuarta cuota por la cantidad de DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES DÓLARES CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de América 
(US$ 12,271,183.28), pagadera a más tardar el 20 de diciembre de 2019. Este cronograma 
de pagos está sujeto a la entrada en vigencia del presente Convenio.  
 
CUARTO: La República Dominicana reconoce y acepta que de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio Constitutivo del BCIE, las acciones del mismo no devengan 
intereses ni dividendos, y no podrán ser dadas en garantía, gravamen ni enajenadas en 
forma alguna, siendo únicamente transferibles al Banco. 
 
QUINTO: El BCIE se obliga a emitir y entregar a la República Dominicana los 
correspondientes certificados de acciones y a reconocer los derechos que de las mismas se 
deriven, al amparo y de conformidad con el Convenio Constitutivo del BCIE. 
 
SEXTO: El presente Convenio entrará en vigencia en la fecha de publicación en la Gaceta 
Oficial de la Resolución de aprobación emitida por el Congreso Nacional de la República 
Dominicana, para lo cual dicho Estado se compromete a notificar por escrito el referido 
proceso al BCIE. 
 
AMBAS PARTES reconocen y aceptan que todos los derechos conferidos por la presente 
suscripción de acciones están sujetos a las disposiciones del Convenio Constitutivo del 
BCIE y sus enmiendas, así como a los Reglamentos y demás normas del BCIE. 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los dieciocho 
días del mes de octubre de dos mil dieciséis. 
 
 

Por la República Dominicana Por el Banco Centroamericano de 
  Integración Económica 
 
 
 

_______________________ _______________________ 
Donald Guerrero Ortiz Nick Rischhftth 
Ministro de Hacienda Presidente Ejecutivo 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres     Manuel Antonio Paula 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria                Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 67-17 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a la señora Marisol Mesa León, de nacionalidad cubana. G. O. No. 10877 
del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 67-17 
 
VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a la señora Marisol Mesa León, de nacionalidad cubana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 68-17 que pone en situación de retiro por el cese de sus funciones y con 
disfrute de las pensiones correspondientes, a los mayores generales: Ramón Antonio 
Aquino Garcia y Joaquín Virgilio Pérez Féliz, ERD, y Pedro Rafael Peña Antonio, 
F.A.R. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 68-17 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El párrafo único del Artículo 34 de la Ley núm. 139-13, del 13 de septiembre de 
2013, Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Quedan colocados en la honrosa situación de retiro, con disfrute de la 
pensión correspondiente, por haber cesado en sus respectivas funciones dentro del Estado 
Mayor General de las Fuerzas Armadas, los siguientes oficiales generales. 
 

1) Mayor General Ramón Antonio Aquino García, ERD. 
2) Mayor General Joaquín Virgilio Pérez Féliz, ERD. 
3) Mayor General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, FARD. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 69-17 que designa al señor Andrés de las Mercedes, Director del Instituto 
Nacional de Formación y Capacitación Magisterial, del Ministerio de Educación. G. 
O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 69-17 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1. Queda designado el Sr. Andrés de las Mercedes, como Director del 
Instituto Nacional de Formación y Capacitación Magisterial (INAFOCAM), del Ministerio 
de Educación, en sustitución del Lic. Luis Matos. 
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ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Educación, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 70-17 que integra el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección 
de los Derechos del Consumidor. Deroga el Decreto No. 364-13. G. O. No. 10877 del 3 
de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 70-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Protección de los Derechos de los 
Consumidores (Pro Consumidor) es una entidad estatal descentralizada, con autonomía 
funcional, jurisdiccional y financiera, patrimonio propio y personalidad jurídica, integrada 
por un Consejo Directivo y una Dirección Ejecutiva. 
 
CONSIDERANDO: Que los representantes del sector privado y de las organizaciones de 
defensa de los derechos del consumidor ante el Consejo Directivo son designados por el 
Poder Ejecutivo a partir de la terna conformada de consenso por cada una de las entidades 
que los representen, la cual remiten, a través de la Dirección Ejecutiva de Pro Consumidor, 
al Ministro de Industria y Comercio, que a su vez lo enviará al Poder Ejecutivo para la 
designación de los miembros del Consejo. 
 
VISTA: La Ley núm. 358-05, General de Protección de los Derechos del Consumidor o 
Usuario, del 9 de septiembre de 2005. 
 
VISTO: El Decreto núm. 236-08, del 30 de mayo de 2008, que crea el Reglamento de 
Aplicación de la Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos 
del Consumidor estará integrado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la 
Ley núm. 358-05, de la siguiente manera: 
 

a) El Ministro de Industria y Comercio, quien lo preside. 
b) La Lic. Dalia Castillo, en representación del Ministerio de Salud Pública. 
c) El Lic. Pedro Guillermo Almánzar, en representación del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
d) La Lic. Julissa Báez, en representación de las empresas productoras de mercancías. 
e) La Lic. Flavia Báez Jorge, en representación de las empresas suplidoras de 

servicios. 
f) El señor Marcos Jesús Colón Arache y el señor Samuel Vargas Céspedes, en 

representación de las organizaciones de defensa de los derechos de los 
consumidores. 
 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 364-13, del 13 de diciembre de 2013, que 
integró el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del 
Consumidor (Pro Consumidor). 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio, al Instituto Nacional de 
Protección de los Derechos del Consumidor (Pro Consumidor), al Ministerio de Salud 
Pública (MSP), al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Consejo 
Nacional de la Empresa Privada (CONEP) y a las organizaciones de defensa de los 
derechos de los consumidores, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 71-17 que traslada con su mismo rango al señor Ernesto Torres Pereyra, 
Ministro Consejero en la Embajada de la República Dominicana en Japón, a la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) con sede en Paris, 
Francia. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 71-17 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Ernesto Torres Pereyra, designado Ministro Consejero en la 
Embajada de la República Dominicana en Japón mediante Decreto núm. 176-07 del 3 de 
abril de 2007, queda trasladado con el mismo rango a la Misión Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), con sede en París, Francia. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 72-17 que crea la Dacami Zona Franca Industrial y de Servicios, bajo la 
administración técnica y operativa de la empresa Dacami Labels International, 
S.R.L., ubicada en Moca, R.D. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 72-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa DACAMI LABELS INTERNATIONAL, S. R. L., 
presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 
una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de exportación que se 
denominará DACAMI ZONA FRANCA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, la cual fue 
aprobada mediante la Resolución núm. 05-16-P del 14 de septiembre de 2016. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley núm. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de  dicha  
ley. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento de Aplicación. 
 
VISTA: La Resolución núm. 05-16-P del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, del 14 de septiembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la zona franca industrial que se denominará DACAMI ZONA 
FRANCA  INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, bajo la administración técnica y operativa 
de la empresa DACAMI LABELS INTERNATIONAL, S. R. L., la cual se beneficiará del 
régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas 
de Exportación, del 15 de enero de 1990. 
 
ARTÍCULO 2. La zona franca industrial DACAMI ZONA FRANCA INDUSTRIAL Y 
DE SERVICIOS estará ubicada  en  una  porción de terreno con  un  área  de  treinta y tres  
mil doscientos veinte y dos metros cuadrados (33,222.00 m²) dentro del ámbito de la  
parcela núm. 002-7251 del Distrito Catastral núm. 15, municipio Moca, provincia Espaillat, 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. La extensión territorial de DACAMI  ZONA FRANCA INDUSTRIAL Y 
DE SERVICIOS podrá ser extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo 
cumplimiento de las disposiciones establecidas para estos fines en la Ley núm. 8-90 del 15 
de enero de 1990.  
 
ARTÍCULO 4. Las empresas que se establezcan en la DACAMI ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes y en aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 5. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa DACAMI LABELS INTERNATIONAL, S. R. L. 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que, 
en nombre y representación del Estado, suscriba con la empresa DACAMI LABELS 
INTERNATIONAL, S. R. L. los contratos correspondientes que regulen las relaciones y 
manejo de esta zona franca de exportación.  
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ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 73-17 que crea la Zona Franca de Servicios Logísticos del Caribe, bajo la 
administración técnica y operativa de la empresa Global Logistics Services Company 
Corp., ubicada en San Cristóbal, R.D. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 73-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa GLOBAL LOGISTICS SERVICES COMPANY 
CORP., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación una solicitud para el desarrollo y operación de una zona franca industrial de 
exportación que se denominará ZONA FRANCA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS DEL 
CARIBE, la cual fue aprobada mediante la Resolución núm. 04-16-P del 13 de julio de 2016. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley núm. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento de Aplicación. 
 
VISTA: La Resolución núm. 04-16-P del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, del 13 de julio de 2016. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la zona franca industrial que se denominará ZONA FRANCA DE 
SERVICIOS LOGÍSTICOS DEL CARIBE, bajo la administración técnica y operativa de 
la empresa GLOBAL LOGISTICS SERVICES COMPANY CORP., la cual se 
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, sobre 
Zonas Francas de Exportación, del 15 de enero de 1990. 
 
ARTÍCULO 2. La ZONA FRANCA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS DEL CARIBE 
estará ubicada en dos porciones de terrenos con una superficie total de quince mil 
ochocientos veinte punto sesenta y ocho  metros cuadrados (15,820.68 m²) distribuidos de 
la siguiente manera:  
 

a) Una porción de terreno de cuatro mil novecientos ochenta y dos punto veintiún 
metros cuadrados (4,982.21 m²) dentro del ámbito de la parcela núm. 288 del 
Distrito Catastral núm. 8, provincia San Cristóbal. 

 
b) Una porción de terreno de diez mil ochocientos treinta y ocho punto cuarenta y siete 

metros cuadrados (10,838.47 m²)  dentro del ámbito de la parcela núm. 283 del 
Distrito Catastral núm. 8, provincia San Cristóbal. 

 
ARTÍCULO 3. La extensión territorial de la ZONA FRANCA DE SERVICIOS 
LOGÍSTICOS DEL CARIBE podrá ser extendida a solicitud de la operadora de dicho 
parque, previo cumplimiento de las disposiciones establecidas para estos fines en la Ley 
núm. 8-90 del 15 de enero de 1990. 
 
ARTÍCULO 4. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA DE SERVICIOS 
LOGÍSTICOS DEL CARIBE, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes y en aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 5. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa GLOBAL LOGISTICS SERVICES COMPANY CORP. 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que, 
en nombre y representación del Estado, suscriba con la empresa GLOBAL LOGISTICS 
SERVICES COMPANY CORP., los contratos correspondientes que regulen las relaciones 
y manejo de esta zona franca de exportación.  
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 74-17 que crea la Zona Franca Industrial San José de Ocoa, bajo la 
administración técnica y operativa de la empresa Boracay Adventures, S.A., ubicada 
en San José de Ocoa, R.D. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 74-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa BORACAY VENTURES, S. A., presentó ante la 
Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación una solicitud para 
el desarrollo y operación de una zona franca industrial de exportación que se denominará 
ZONA FRANCA INDUSTRIAL SAN JOSÉ  DE OCOA, la cual fue aprobada mediante la 
Resolución núm. 07-16-P del 9 de noviembre de 2016. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley núm. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de  dicha  
ley. 
 
VISTA: La Ley núm. 8-90 del 15 de enero de 1990 y su Reglamento de Aplicación. 
 
VISTA: La Resolución núm. 07-16-P del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, del 9 de noviembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la zona franca industrial que se denominará ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL SAN JOSÉ DE OCOA, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa BORACAY VENTURES, S. A., la cual se beneficiará del régimen de incentivos 
y obligaciones contenidos en la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación, del 15 
de enero de 1990. 
 
ARTÍCULO 2. La ZONA FRANCA INDUSTRIAL SAN JOSÉ DE OCOA estará 
ubicada en  una  porción  de terreno con  un área de  trescientos catorce mil cuatrocientos 
treinta metros cuadrados (314,430.00 m²) dentro del ámbito de la parcela núm. 190 del 
Distrito Catastral núm. 2, municipio y provincia San José de Ocoa, República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. La extensión territorial de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL SAN JOSÉ 
DE OCOA podrá ser extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo 
cumplimiento de las disposiciones establecidas para estos fines en la Ley núm. 8-90 del 15 
de enero de 1990.   
 
 
ARTÍCULO 4. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
SAN JOSÉ DE OCOA, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes y en aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 5. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa BORACAY VENTURES, S. A. 
  
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio para que, 
en nombre y representación  del Estado, suscriba  con  la  empresa  BORACAY 
VENTURES, S. A., los contratos correspondientes que regulen las relaciones y manejo de 
esta zona franca de exportación.  
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 75-17 que concede por el termino de 2 años, franquicia postal al Instituto 
para el Desarrollo del Noroeste (INDENOR), para el trámite exclusivo de las 
correspondencias concernientes a las actividades que desarrolla. G. O. No. 10877 del 3 
de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 75-17 
 
 
VISTO: El Artículo 100 de la Ley núm. 40, del 4 de noviembre de 1963, sobre 
Comunicaciones Postales. 
 
 
VISTA: La comunicación del 3 de enero de 2017 dirigida al Presidente de la República por 
el Presidente del Instituto para el Desarrollo del Noroeste (INDENOR). 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se concede por el término de dos (2) años una franquicia postal al Instituto para 
el Desarrollo del Noroeste (INDENOR), para el trámite exclusivo de las correspondencias 
concernientes a las actividades que desarrolla. 
 
 
Artículo 2. Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 76-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 27-91. G. O. No. 10877 del 3 de 
abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 76-17 
 
VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias números 436, 437, 438, 439, 440, 441, 474, 475, 476, 477, 478, 
479, 480, 481, 482, 483, 484 y 485, del 12 de enero de 2017; 1717, del 21 de febrero de 
2017; 1839, 1840 y 1841, del 28 de febrero de 2017; y 1929, 1930 y 1931, del 2 de marzo 
de 2017, que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder 
Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Francisco José García Socuellamos, de nacionalidad española. 
2. Al señor José Ramón Miranda Junco, de nacionalidad cubana. 
3. A la señora Mérida Sarria García y a su hijo, mayor de edad, Alexis Vega Sarria, 

ambos de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Antonio Fernando Vicente Rodríguez Arce y a su esposa María José 

Ballvé Lantero, ambos de nacionalidad española. 
5. Al señor José Manuel Farré Español, de nacionalidad española, a su esposa Sonia 

Anita Motte-Mulliez, de nacionalidad francesa, y a sus hijas, menores de edad, 
Noemi Farré Motte y Sarah Farré Motte, ambas de nacionalidad española. 

6. Al señor Viacheslav Vilorovich Ryabinin, a su esposa Elena Nikolaevna 
Kuznetsova y a su hijo, mayor de edad, Denis Viacheslavovich Ryabinin, todos de 
nacionalidad rusa. 

7. Al señor Guillermo Luis Martínez Vega, de nacionalidad peruana. 
8. A la señora Martha Luisa Germana López Rodríguez, de nacionalidad cubana. 
9. Al señor Miljan Vasovic, de nacionalidad serbia. 
10. Al señor Karl Eugen Kupferschmid, de nacionalidad suiza. 
11. Al señor Daomar Enrique Crespo Aldana, de nacionalidad venezolana. 
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12. Al señor Andrés David López Ruiz, a su esposa Marcela María Gómez Vélez y a 
sus hijos, menores de edad, Luciana López Gómez y Sebastián López Gómez, todos 
de nacionalidad colombiana. 

13. A la señora Caribay del Carmen Reyes Rojas, de nacionalidad venezolana. 
14. A la señora Ana María Pérez Castaño, de nacionalidad venezolana. 
15. Al señor Zehir Leonardo Murcia Moreno, de nacionalidad colombiana. 
16. Al señor Gustavo José Jiménez Lobo, de nacionalidad colombiana. 
17. A la señora María del Carmen Olivero Pereira, de nacionalidad venezolana. 
18. A la señora Manuela Restrepo Román, de nacionalidad colombiana. 
19. A la señora Consuelo Galindo Sánchez, de nacionalidad mexicana. 
20. Al señor Yury Anatolievich Sorokin, de nacionalidad rusa. 
21. A la señora Luisa Fernanda Arenas Lamus, de nacionalidad colombiana. 
22. Al señor Vladimir Cortina Figueredo, de nacionalidad cubana. 
23. A la señora Cindy Ríos Galeano, de nacionalidad cubana. 
24. A la señora Parvaneh Kadivar, de nacionalidad iraní.  

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 27-91, del veintitrés (23) de 
enero de mil novecientos noventa y uno (1991), para que en lo adelante se lea como sigue:  
 
 “Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a la señora Elisabeth 
Yvonne Lucie Barth de Butti, de nacionalidad suiza”.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 77-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica los decretos Nos. 93-16, 105-16, 251-16 y 253-16. G. O. 
No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 77-17 
 
VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
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VISTAS: Las instancias números 33, 35, 37, 38, 41, 43, 44, 57, 59, 60, 61, 66, 67, 69, 71 y 
72 del 4 de enero de 2017; 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91 y 192 del 5 de enero de 
2017; y, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403 y 404 del 11 enero de 2017, que, por 
conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas 
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Raquel Antoinette Brule, de nacionalidad estadounidense. 
2. Al señor Omar Puente Ramos, de nacionalidad cubana. 
3. A la señora Mercedes Juana Fernanda Campos Benkí, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Marcel Cuba Carrera, de nacionalidad cubana. 
5. Al señor Fredy Julio Carrasco Jara y su esposa Luz Herlinda Villanueva Villacorta, 

de nacionalidad peruana. 
6. Al señor Justin Amaechi Okezie, de nacionalidad estadounidense. 
7. Al señor Jean Philippe Guy Vavasseur De Malbec, de nacionalidad francesa. 
8. A la señora Suzette Nelson, de nacionalidad haitiana. 
9. Al señor Sergey Rozhkov, de nacionalidad rusa. 
10. A la señora Neslihan Hatice Tabur, de nacionalidad turca. 
11. Al señor Michel André Pierre Gay-Crosier, de nacionalidad suiza. 
12. Al señor Alfredo Andrés Hernández Castaños y su esposa Alicia María Álvarez 

Álvarez, de nacionalidad cubana. 
13. Al señor Sharif Malik Coles, de nacionalidad estadounidense. 
14. A la señora Liana Aidemirova y su hija menor Mariam Aidemirova, de nacionalidad 

ucraniana. 
15. A la señora Priscilla Raisha Van De L’Isle, de nacionalidad surinamesa. 
16. Al señor Jeff Allen Vriesenga, de nacionalidad estadounidense. 
17. Al señor Oscar Gamero Verger, de nacionalidad española. 
18. Al señor Gianfranco Galbusera, de nacionalidad italiana. 
19. Al señor Richard Claude Huck, de nacionalidad francesa. 
20. Al señor Robert Josef Villiger, de nacionalidad suiza. 
21. Al señor Eliseo Enrique Moreno González, de nacionalidad cubana. 
22. Al señor Kerry William Bretz, de nacionalidad estadounidense. 
23. Al señor Elio Antonio De Nunzio, de nacionalidad italiana. 
24. Al señor Loïc Roger Julien Clement y su esposa Stéphanie Chantal Andrée Chiabo, 

ambos de nacionalidad francesa. 
25. A la señora Alix Marie-Christine Fortier-Beaulieu, de nacionalidad francesa. 
26. Al señor Julián Rubén Piedrahita Gutiérrez y su esposa Olga Lucía Bocanegra 

Clavijo, ambos de nacionalidad colombiana. 
27. Al señor Alvaro Turcutto, de nacionalidad italiana. 

 



-51- 
_________________________________________________________________________ 
 

28. Al señor Alexander Nikolayevich Kuzyakin, de nacionalidad rusa. 
29. Al señor Gabriel Jean-Baptiste Marcel Turquois, de nacionalidad marroquí. 
30.  Al señor Stéphane Jacques Dupont, de nacionalidad belga. 
31. Al señor Pierluigi Farina, de nacionalidad italiana. 
32. Al señor Luca Ugo Pellegrini, de nacionalidad italiana. 
33. Al señor Mardan Kadivar, de nacionalidad iraní. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 18 del Artículo 1 del Decreto núm. 93-16, del 
veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue:  
 
 “18. Al señor Victor Vasilyvich Polkovnikov, de nacionalidad rusa”.  
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto núm. 105-16, del 
veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 
 “7. A la señora Larisa Ivanovna Dedovich de Polkovnikova, de nacionalidad rusa”.  
 
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 13 del Artículo 1 del Decreto núm. 251-16, del 
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 

“13. A la señora Olivia Benedicte Laurence Genevi ève Moncarey Lacante, de  
nacionalidad belga”. 
 
 

ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 4 del Artículo 1 del Decreto núm. 253-16, del 
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 
 “4. Al señor Omar Ricardo Vazquez Casasus, de nacionalidad estadounidense”. 

 
 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 78-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. Modifica los decretos Nos. 93-16, 253-16, 254-16 y 318-16. G. O. 
No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 78-17 
 
 
VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias números 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del 3 de 
enero de 2017; 34, 36, 39, 40, 42, 58, 62, 63, 65, 68 y 70 del 4 de enero de 2017; 1062, 
1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1068, 1069, 1070, 1071, 1072, 1073 y 1107 del 3 de febrero 
de 2017; 1377, 1378 y 1379 del 7 de febrero de 2017; y, 1497, 1498, 1499, 1500, 1501, 
1502 y 1503 del 13 de febrero de 2017, que, por conducto del Ministerio de Interior y 
Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Andrea Margarita Díaz Serna, de nacionalidad colombiana. 
2. A la señora Anett María Betancourt Rodríguez y, a su hija menor de edad, Claudia 

María Curvelo Betancourt, ambas de nacionalidad cubana. 
3. Al señor Giovanni Radaelli, de nacionalidad italiana.  
4. Al señor Martin Philippe Rochefort y a su esposa Heather Melissa Norman, ambos 

de nacionalidad canadiense.  
5. Al señor Juan Carlos Socorro Rincón, de nacionalidad venezolana.  
6. Al señor Javier Carmona Pérez, de nacionalidad venezolana.  
7. Al señor Alejandro David Curvelo Betancourt, de nacionalidad cubana. 
8. Al señor Albeiro Perdomo Rojas y, a su esposa Yolanda Granados Espitia, ambos 

de nacionalidad colombiana. 
9. A la señora Carmenza del Socorro Tangarife Patiño, de nacionalidad colombiana.  
10. Al señor Carlos Andrés García Morales, de nacionalidad española. 
11. Al señor Eric Fernand Szanto, de nacionalidad francesa.  
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12. Al señor Francisco Javier Rodríguez Mena, de nacionalidad colombiana. 
13. Al señor Eduard Borisovich Petrenko y a su esposa Galina Alexandrovna Petrenko, 

ambos de nacionalidad rusa. 
14. Al señor Zhan Semin y a su esposa Tatiana Krasouskaya, ambos de nacionalidad 

rusa. 
15. Al señor Peter Scherer, de nacionalidad alemana. 
16. Al señor Michele Galella, de nacionalidad italiana.  
17. A la señora Miao Ju Hsu, de nacionalidad china. 
18. A la señora Eileen Riego Trejo, su hija mayor de edad Jessica Armas Riego y su 

hija menor de edad, Geraldinne De La Torre Riego, todas de nacionalidad cubana.  
19. Al señor Wenfeng Liang, de nacionalidad china.  
20. A la señora Ramona Torales Galeano, de nacionalidad argentina. 
21. A la señora Myrline Colo, de nacionalidad haitiana. 
22. A la señora Mariela Andreina Ramírez Pérez, de nacionalidad venezolana. 
23. Al señor Luis Eduardo Rosendo Pérez, su esposa Marisabel Guerrero Hernández y 

sus hijos mayores de edad, Alejandra Isabel Rosendo Guerrero y Manuel Alfonso 
Rosendo Guerrero, todos de nacionalidad venezolana. 

24. Al señor Jian Liu, de nacionalidad china. 
25. Al señor Maxim Viacheslavovich Volkov, de nacionalidad rusa. 
26. Al señor Werner Kipfer, de nacionalidad suiza.  
27. A la señora Graziella Dobrigna, de nacionalidad italiana.  
28. Al señor Massimiliano Canu, de nacionalidad italiana.  
29. Al señor Francesco Canu, de nacionalidad italiana. 
30. Al señor Alberto Floriani, de nacionalidad italiana.  
31. A la señora Carmen García Silva, de nacionalidad española. 
32. Al señor Santiago Povedano Mata, de nacionalidad española. 
33. Al señor Diego Navarro Arnau, de nacionalidad española. 
34. A la señora Marjolis Mejías Sayas, de nacionalidad cubana. 
35. Al señor Walter Realdini, de nacionalidad italiana. 
36. Al señor Gerardo Pasquale Filisone, de nacionalidad italiana. 
37. Al señor Bob Mondesir, de nacionalidad haitiana. 
38. A la señora Natalia Okuntsova, de nacionalidad rusa.  
39. A la señora Carolina Elisa Machado Silva, de nacionalidad venezolana. 
40. Al señor Vyacheslav Anatoliyovych Aldokimov, de nacionalidad ucraniana. 
41. Al señor Massimo Soldi, de nacionalidad italiana.  
42. Al señor Jean Pierre Lacoste, de nacionalidad francesa. 
43. Al señor Jacques Samedy, de nacionalidad haitiana.    

 
 

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 19 del Artículo 1 del Decreto núm. 318-16, del 
ocho (8) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue:  
 
 “19. A la señora Daniela Sanz Gicón, de nacionalidad venezolana”.  
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ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 6 del Artículo 1 del Decreto núm. 93-16, del 
veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 
 “6. A la señora Ariadna Roblejo Balmori, de nacionalidad cubana”.  
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto núm. 254-16, del 
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 

“7. Al señor Federico Amílcar Juárez Muñoz, su esposa Ana Graciela Cárdena 
Argueta y su hija mayor de edad Estéfani María Isabel Juárez Cárdenas, todos de 
nacionalidad guatemalteca”. 
 

ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 15 del Artículo 1 del Decreto núm. 253-16, del 
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 
 “15. Al señor Veselin Ivanov Gaydarov, de nacionalidad búlgara”. 

 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 79-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 79-17 
 
 
VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
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VISTAS: Las instancias números 7287, 7288, 7289, 7290, 7291, 7292 y 7293 del 29 de 
diciembre de 2016; y, 7298, 7299, 7300, 7301 y 7302 del 30 de diciembre de 2016, que, 
por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Gil Raymond Le Soudier, de nacionalidad francesa. 
2. A la señora Lucely Vega, de nacionalidad colombiana. 
3. A la señora Laurence Moll, de nacionalidad francesa. 
4. Al señor Javier Antonio Vizcaya López y a su esposa Marvely Rojas Rodríguez, 

ambos de nacionalidad venezolana. 
5. A la señora Chandeline Brézil, de nacionalidad haitiana.  
6. Al señor Will Vallon, de nacionalidad haitiana.  
7. Al señor Pedro Celedonio García Giro, su esposa Alicia Margarita Rodríguez 

Borrero y su hijo mayor de edad Raúl Ernesto García Rodríguez, todos de 
nacionalidad cubana.  

8. A la señora Nicole Selva, de nacionalidad italiana.  
9. Al señor Marcelo Manuel Heredia Rodríguez, de nacionalidad cubana.  
10. Al señor Elissaint Eliassaint y su esposa Marie Loucile Anmojules, ambos de 

nacionalidad haitiana. 
11. Al señor César Rodolfo Gamarra, su esposa Sonia Mabel Ferreyra de Gamarra, sus 

hijos mayores de edad Lucía Gamarra Ferreyra y Agustín Gamarra Ferreyra y su 
hijo menor de edad Mateo Gamarra Ferreyra, todos de nacionalidad argentina. 

12. Al señor Guillermo Camacho Hoyos, su esposa María Angélica Bernal Casallas, su 
hija mayor de edad Stephania Camacho Bernal y su hijo menor de edad Sebastián 
Camacho Bernal, todos de nacionalidad colombiana.  

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 80-17 que acepta la renuncia a la nacionalidad dominicana que hace la 
señora Fengxian Huang, de nacionalidad china, otorgada mediante Dec. No. 180-11 
del 8 de marzo de 2011. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 80-17 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 180-11, del 18 de marzo de 2011, el 
Poder Ejecutivo concedió la nacionalidad dominicana a la nacional china Sra. Fengxian 
Huang. 
 
CONSIDERANDO: Que la ciudadana china, Sra. Fengxian Huang, renunció a la 
nacionalidad dominicana mediante la Declaración Jurada del 11 de mayo de 2015, 
presentada por el notario público Dr. Marcial Guzmán Guzmán, matrícula núm. 4485, 
declarando que por medio de dicho documento renunciaba a la nacionalidad dominicana, 
desde ahora y para siempre, ya que desconocía que en su país de origen, China, no está 
permitida la doble nacionalidad, por lo que perdería su nacionalidad de origen. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre Naturalización, 
no contempla la renuncia hecha mediante acto voluntario del individuo por ante un 
funcionario público como causa de pérdida de la nacionalidad dominicana, pero tampoco la 
prohíbe. 
 
CONSIDERANDO: Que la disposición contenida en el numeral 3 del Artículo 20 de la 
Convención Interamericana de los Derechos Humanos, ratificada por la República 
Dominicana el 19 de abril de 1978, relativa al Derecho de la Nacionalidad, establece que: 
“A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad y su derecho a cambiarla”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 90, numeral 15, de la Constitución de la República 
establece que “a nadie se le puede obligar a hacer lo que la Ley no manda ni impedírsele lo 
que la Ley no prohíbe”. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1683, del 16 de abril de 1948, sobre Naturalización. 
 
VISTA: La Convención Interamericana de Derechos Humanos, ratificada el 19 de abril de 
1978. 
 
VISTA: La Ley núm. 716, del 9 de octubre de 1944, sobre Funciones Públicas de los 
cónsules dominicanos. 
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VISTO: El Decreto núm. 180-11, del 18 de marzo de 2011, mediante el cual el Poder 
Ejecutivo concedió la nacionalidad dominicana a la nacional china Sra. Fengxian Huang. 
 
VISTO: El oficio núm. 018185, del 25 de junio de 2014, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
VISTA: La Declaración Jurada del 11 de mayo de 2015, presentada por el notario público 
Dr. Marcial Guzmán Guzmán.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se acepta la renuncia que hace la Sra. Fengxian Huang a la nacionalidad 
dominicana que le fue otorgada mediante el Decreto núm. 180-11, del 18 de marzo de 
2011, hecha constar mediante su Declaración Jurada, del 11 de mayo de 2015, ante notario 
público. Por vía de consecuencia, se revoca dicha nacionalidad.  
 
ARTÍCULO 2. El presente Decreto deroga el numeral 3 del Artículo 1 del Decreto núm. 
180-11, del 18 de marzo de 2011.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 81-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 81-17 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio de 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La Sra. Celestina Merarda Rivas García, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CELESTE RIVAS GARCÍA. 
 
Artículo 2. La Sra. Valentina Carrasco Santana, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ARGENTINA CARRASCO SANTANA. 
 
Artículo 3. La Sra. Canela Melo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
FELICITA MELO. 
 
Artículo 4. La Sra. Tonita Albanellys Santana Mateo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de SOLANYI ALBANELLYS SANTANA MATEO. 
 
Artículo 5. El Sr. Agustín Antonio Reyes Ramírez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de JUSTIN REYES RAMÍREZ. 
 
Artículo 6. La Sra. César Gésima Tapia Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ELSA MARÍA TAPIA RODRÍGUEZ. 
 
Artículo 7. El menor de edad Alexander Rivera Contreras, debidamente representado por 
sus padres, los señores Rafael Rivera y Ana Angélica Contreras, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de ALEXANDER LYNN RIVERA CONTRERAS. 
 
Artículo 8. El Sr. Gerónimo Peña Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de TOMMY PEÑA SÁNCHEZ. 
 
Artículo 9. La Sra. Ana de la Rosa Encarnación, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ANA GLORIA DE LA ROSA ENCARNACIÓN. 
 
Artículo 10. El Sr. Analdo de Jesús, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
PEDRO DE JESÚS. 
 
Artículo 11. La Sra. Ramona Páez Durán, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
YÉSSICA PÁEZ DURÁN. 
 
Artículo 12. El Sr. Nixon Ediberto Reyes Espinal, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de NELSON REYES ESPINAL. 
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Artículo 13. El Sr. Luisito Segura Medina, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
LUIS SEGURA MEDINA. 
 
Artículo 14. El Sr. Cristino Abréu Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de CRISTIAN ABREU SÁNCHEZ. 
 
Artículo 15. La Sra. Rosi Mary Medina Carvajal, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ROSA MARY MEDINA CARVAJAL. 
 
Artículo 16. La Sra. Elizabeth Pérez Michel, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de LIDIA ELIZABETH PÉREZ MICHEL. 
 
Artículo 17. La Sra. Bernarda Salas Evangelista, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de MARLENE NICOLE SALAS EVANGELISTA. 
 
Artículo18. La Sra. Santa María Amador Lara, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ARISTIDA AMADOR LARA. 
 
Artículo 19. El Sr. Viterbo de Jesús González Valdez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de HUMBERTO DE JESÚS GONZÁLEZ VALDEZ. 
 
Artículo 20. El Sr. Raymundo Paulino Burgos, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de REYES PAULINO BURGOS. 
 
Artículo 21. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 82-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
Modifica el Numeral 81 del Dec. No. 241-16. Autoriza al señor Erasmo Alvarado 
Cruceta a cambiar su nombre por Jhonny Erasmo Alvarado Cruceta. G. O. No. 10877 
del 3 de abril de 2017. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 82-17 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
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cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados. 
 
VISTO: El oficio de la Junta Central Electoral (JCE) núm. 021598, del 29 de enero de 
2017, en el que solicita sea corregido el numeral 81 del Decreto núm. 241-16, sobre 
cambios de nombres, del 9 de septiembre de 2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 81 del Decreto núm. 241-16, del 9 de septiembre de 
2016, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

Artículo 81. El Sr. Erasmo Alvarado Cruceta, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de JOHNNY ERASMO ALVARADO CRUCETA. 

 
Artículo 2. El Sr. San Casimiro Confesor Medina Santana, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de PEDRO MEDINA SANTANA. 
 
Artículo 3. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 83-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. Deroga el Art. 2 del Dec. No. 294-13, que concedió incorporación a la 
Cooperativa de Ahorros Créditos y Servicios Múltiples Naco. G. O. No. 10877 del 3 de 
abril de 2017. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 83-17 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples Belén (COOP-BELEN), con su asiento principal en la calle 
Nicolás Silfa Canario No. 27, Alma Rosa I, Santo Domingo Este, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinticinco 
(25) de junio del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Tenares (COOPTENARES), con su asiento principal en la 
calle Profesor Cruz Portes No. 22, Tenares, provincia Hermanas Mirabal, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el diecinueve (19) de junio del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Choferes de Vehículos Públicos y Afines, 
(COOPCHOVEPU), con su asiento principal en la calle Horacio Ortiz Álvarez, No. 12, Los 
Mina, Santo Domingo Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veintidós  (22) de febrero del dos mil quince 
(2015). 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Creciendo Juntos (COOPACSCREJUN), con su asiento 
principal en la calle Telésforo Jaime No. 15, Bayona, Santo Domingo Oeste, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el dieciséis (16) de abril del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples “Villa Panty” (COOPROTRASEMUVIPA), con su asiento 
principal en la calle Telésforo Jaime No. 15, Bayona, Santo Domingo Oeste, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el cuatro (4) de noviembre del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y   
Servicios Múltiples Campesinos Emprendedores (COOPACAE), con su asiento principal 
en la calle Pista de las Avionetas S/N, municipio Don Juan, paraje Las Cinco Casas, 
provincia Monte Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea general constitutiva celebrada el veintidós (22) de noviembre del dos mil quince 
(2015). 
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Articulo 7.-. Se deroga  el Artículo 2 del Decreto No.294-13, del 11 de octubre del 2013, 
que concedió el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito, y 
Servicios Múltiples Naco  (COOPNACO) 
 
Artículo 8.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 84-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 84-17 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples Visión Nación (COOPNACION), con su asiento principal en 
Plaza Don Bosco, Avenida 27 de Febrero No. 194, 4to. Nivel, Distrito Nacional,  República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el veintinueve (29) de julio del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
de Servicios Múltiples “Los Corazones” (COOPALCO), con su asiento principal en la 
sección Candelaria, paraje Los Corazones, municipio Santa Cruz, provincia El Seybo,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veintitrés  (23) de mayo del dos mil catorce (2014). 
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Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y 
de Servicios Múltiples “del Este con Orgullo” (COOPADECO), con su asiento principal en 
la calle Tomás Marte No. 37, kilometro 2, carretera Pedro Sánchez, Miches, provincia El 
Seíbo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el veinticinco (25) de septiembre del dos mil catorce (2014). 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de la Familia Amador Zorrilla  (COOPFAZ), con su asiento 
principal en la calle Mauricio Báez No. 95, provincia San Pedro de Macorís, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el dos (2) de octubre del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Dominicana de Locutores (COOPDOL), con su asiento 
principal en la calle Jardines de Versalles No. 5, Los Jardines del Norte, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
general constitutiva celebrada el veinte (20) de junio del dos mil quince (2015). 
 
Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y   
de Servicios Múltiples de Las Matas de Santa Cruz  (COOPMAGUAKA), con su asiento 
principal en la calle Antonio Estévez No. 10, Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte 
Cristi, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el doce (12) de junio del dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 7.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 85-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. Modifica el Art. 1, Párrafo 6 del Dec. No. 538-11. Concede 
incorporación a la Cooperativa de Producción, Trabajos Eléctricos y Servicios 
Múltiples Los Coquitos, Farallones e Isabelita. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 85-17 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Familiar de 
Vivienda y Servicios Múltiples del Este (COOPFVIESTE), con su asiento principal en la 
calle Los Taínos No. 11, Buena Vista, Bávaro, provincia La Altagracia, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada 
el veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples “Vicente Tapia” (COOPVITA), con su asiento principal en 
la calle Respaldo Santiago Apóstol No.1, Hato Nuevo, Manoguayabo, Santo Domingo 
Oeste, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015). 
 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples de Empleados del Grupo de Detallistas y Afines de La 
Romana (COOPEMDARO), con su asiento principal en la calle Pedro A. Lluberes No. 223, 
Ensanche La Hoz, provincia La Romana, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de agosto del dos mil 
once (2011). 
 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples CNTT (COOPCNTT), con su asiento principal en la 
Avenida Vicente Estrella No. 31, esquina R. César Tolentino, Los Pepines, Santiago,  
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general 
constitutiva celebrada el once (11) de mayo del dos mil dieciséis (2016). 
 
 
Artículo 5.- Se modifica el Artículo 1, Párrafo 6, del Decreto No.538-11, del  31 de agosto 
del año 2011, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
Cooperativa de Producción, Trabajos Eléctricos  y Servicios Múltiples, Los Coquitos, 
Farallones e Isabelita (COOPCFAISA). 
 
 
Artículo 6.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 86-17 que concede el beneficio de la jubilación y le asigna una pensión del 
Estado a la señora Katia Cristina Kury Salomón. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 
2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 86-17 
 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 
2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTA: La comunicación núm. 157882 del 8 de septiembre de 2016 dirigida al Presidente 
de la República por el Director General de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado (OISOE). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
la señora Katia Cristina Kury Salomón, Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-
0089002-9, por un monto de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) 
mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido si esta persona ya se encuentra 
disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO. En caso positivo, la beneficiaria podrá optar por aquella pensión que más le 
favorezca. 
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ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contado a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley núm. 41-08, sobre Función Pública. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 87-17 que asciende póstumamente al rango de Primer Teniente, E.R.D., al 
Segundo Teniente Sídney Rudy Suero Rosa, E.R.D. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 
2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 87-17 
 
CONSIDERANDO: La ejemplar carrera militar del extinto Segundo Teniente Sidney 
Rudy Suero Rosa, E.R.D..  
 
VISTO: El Artículo 145 de la Ley núm. 139-13, del 13 de septiembre de 2013, Orgánica 
de las Fuerzas Armadas. 
 
VISTO: El oficio núm. 00277, del 7 de julio de 2015, del Mayor General, E.R.D., Adán B. 
Cáceres Silvestre. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. El Segundo Teniente Sidney Rudy Suero Rosa, E.R.D., queda ascendido 
póstumamente al rango de Primer Teniente, Ejército de la República Dominicana.  
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 88-17 que autoriza al Capitán de Navío Augusto Alberto Lizardo González, 
ARD, a aceptar y usar la condecoración “Cruz de Caballero de Santiago”, otorgada 
por la Junta Nacional de la Asociación Nacional de Guardias Civiles “Márquez de las 
Amarillas”, en Cantabria, España. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 88-17 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de 
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, por 
ciudadanos dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación núm. 0144, del 2 de febrero de 2017, del Mayor General, 
E.R.D., Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder 
Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Capitán de Navío Augusto Alberto Lizardo González, 
A.R.D., para que pueda aceptar y usar la condecoración “Cruz de Caballero de Santiago”, 
la cual fue otorgada por la Junta Nacional de la Asociación Nacional de Guardias Civiles 
“Marqués de las Amarillas”, en Cantabria, España.  
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 89-17 que autoriza al Mayor Piloto Ramón Israel Rodríguez Cruz, FARD, a 
aceptar y usar la Medalla “Honor al Mérito”, otorgada por la Escuela Superior de 
Guerra de la FANB “Libertador Simón Bolívar”, de la República Bolivariana de 
Venezuela. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 89-17 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de 
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, por 
ciudadanos dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación núm. 0267, del 20 de febrero de 2017, del Mayor General, 
E.R.D., Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder 
Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Mayor Piloto Ramón Israel Rodríguez Cruz, FARD, para 
que pueda aceptar y usar la Medalla “Honor al Mérito”, la cual fue otorgada por la Escuela 
Superior de Guerra de la FANB “Libertador Simón Bolívar”, de la República Bolivariana 
de Venezuela.  
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 90-17 que autoriza al Segundo Teniente Alexander Figuereo Bello, P.N., a 
aceptar y usar la Medalla Honor al Mérito Guardia Nacional Bolivariana, en su Única 
Clase, otorgada por la República Bolivariana de Venezuela, en la 39na. Graduación 
de Cadetes, efectuada en la Escuela de Cadetes “Mayor General José Félix Hermida 
González”, P.N. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 90-17 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de 
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, por 
ciudadanos dominicanos. 
 
VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La comunicación núm. 4817, del 9 de febrero de 2017, del Mayor General Nelson 
R. Peguero Paredes, Director General de la Policía Nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Segundo Teniente Alexander Figuereo Bello, P.N., para que 
pueda aceptar y usar la Medalla “Honor al Mérito Guardia Nacional Bolivariana”, en su 
Única Clase, la cual fue otorgada en la Escuela para Cadetes “Mayor General José Félix 
Hermida González” por la República Bolivariana de Venezuela.  
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ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de la Policía Nacional, para los fines 
correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 91-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Servicio Distinguido, con Distintivo Azul en su Segunda Categoría, al 
Teniente Coronel de Infantería de Marina Jeffrey Opsitos, Jefe de la Defensa de la 
Embajada de los Estados Unidos en la República Dominicana. G. O. No. 10877 del 3 
de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 91-17 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio de 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
 
VISTA: La comunicación núm. 7079, del 2 de marzo de 2017, del Teniente General, 
E.R.D., Rubén D. Paulino SEM, Ministro de Defensa. 
 
VISTA: La comunicación núm. 343, del 3 de marzo de 2017, del Mayor General, E.R.D., 
Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido con Distintivo Azul en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel de 
Infantería de Marina Jeffrey Opsitos, Jefe de Defensa de la Embajada de los Estados 
Unidos en la República Dominicana, por el desempeño en sus funciones y el apoyo 
brindado a las Fuerzas Armadas dominicanas. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 92-17 que integra el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia San 
José de Ocoa. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 92-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que es una necesidad para la provincia San José de Ocoa la 
conformación del Consejo de Desarrollo Ecoturístico de San José de Ocoa 
(CODEPROSJO). 
 
VISTA: La Ley núm. 151-04, del 5 de abril de 2004, que declara la provincia San José de 
Ocoa provincia Ecoturística, y que ordena la creación mediante decreto del Consejo de 
Desarrollo Ecoturístico de San José de Ocoa (CODEPROSJO). 
 
VISTO: El Decreto núm. 184-05, del 21 de marzo de 2005, que en el Artículo 1 instituyó 
el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de San José de Ocoa (CODEPROSJO). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia San José de Ocoa, queda 
integrado de la siguiente manera:  
 
 

a. Lic. Félix Juan Mancebo Melo, representante de la Asociación para el Desarrollo de 
San José de Ocoa, quien lo presidirá. 

b. Sr. Abraham de la Cruz Martínez, Gobernador provincial, miembro. 
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c. Sr. Pedro Alegría Soto, Senador de la provincia, miembro. 
d. Sr. Francisco Antonio Mancebo Melo, Diputado de la provincia, miembro. 
e. Sr. Milciadres Aneudy Ortiz Sajiúm, Alcalde del municipio San José de Ocoa, 

miembro. 
f. Ing. Mariel Méndez encargado provincial del Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, miembro. 
g. Danilo Tejeda, representante del Ministerio de Turismo, miembro. 
h. Ing. Jorge Soto, representante de las organizaciones ecológicas de la provincia, 

miembro. 
i. Ing. Jorge Sepúlveda, representante de los proyectos ecoturísticos de la provincia, 

miembro. 
j. Ing. Otto Seife, representante del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores (CODIA), miembro. 
k. Sr. Bolívar Ortiz, representante del Ministerio de Cultura, miembro. 
l. Ing. Vinicio Pujols Sánchez, representante del Ministerio de Agricultura, miembro. 
m. Sra. Isabel María Castillo, representante de los clubes sociales de la provincia, 

miembro. 
n. Arq. Ricardo Lavigne, representante de la Cámara de Comercio y Producción de la 

provincia, miembro. 
o. Un representante del Ministerio de Defensa. 

 
 
Párrafo. Las personas indicadas en el artículo anterior desempeñarán sus funciones como 
miembros del Consejo mientras ocupen sus respectivos cargos. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 93-17 que concede incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos y 
Servicios Múltiples de los Miembros de la Policía Nacional. G. O. No. 10877 del 3 de 
abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 93-17 
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Miembros de la Policía Nacional (COOPOL), con su 
asiento principal en la calle Rafael Ravelo, Plaza Seguridad Social, Zona Universitaria, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de diciembre 
de dos mil dieciséis (2016). 
 
Artículo 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 
174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 94-17 que nombra al señor Alejandro González Pons, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en los Estados Unidos 
Méxicanos. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 94-17 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Alejandro González Pons, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete  
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 95-17 que otorga el rango de Embajador a varios funcionarios del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 95-17 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se le otorga el rango de Embajador al señor Hugo Marino Leopoldo Beras-
Goico, Director de Comunicaciones y Relaciones Públicas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, durante el ejercicio de sus funciones.   
 
ARTÍCULO 2. Se le otorga el rango de Embajador al señor Ramón Antonio Sánchez 
Alcántara, Director de Gabinete del Ministerio de Relaciones Exteriores, durante el 
ejercicio de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 3. Se le otorga el rango de Embajador al señor Luis González Hernández, 
Director de Relaciones con Asia y Oceanía del Ministerio de Relaciones Exteriores, durante 
el ejercicio de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes.  
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 96-17 que deroga el Art. 1 del Decreto No. 355-08, que designó al señor 
Manuel Crespo, como Asesor del Poder Ejecutivo en Políticas de Juventud. G. O. No. 
10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 96-17 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 355-08, del 22 de agosto de 
2008, mediante el cual fue designado el señor Manuel Crespo, como Asesor del Poder 
Ejecutivo en Políticas de Juventud (renuncia). 
 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
 

 



-76- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 97-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Aydin Evirgen, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 
Turquía ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10877 del 3 de abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 97-17 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo señor Aydin Evirgen, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Turquía ante el Gobierno 
dominicano. 
 
VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que 
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella”. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor Aydin Evirgen, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Turquía  ante el Gobierno 
dominicano. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 98-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10877 del 3 de 
abril de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 98-17 
 
 
VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores. 
 
VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E 
y F, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Derecho    Cédulas de Identidad 
              y Electoral: 
 
1) ETANISLAO MARTÍNEZ ALMONTE     056-0001079-6 
2) MARA YEMI CRUZ ALCÁNTARA     031-0443505-6 
3) EMILY ALTAGRACIA PÉREZ  TRINIDAD    001-1846330-6 
4) FELICIA SÁNCHEZ MARCELINO     002-0087572-2 
5) LADY YAMILET ÁLVAREZ JIMÉNEZ    001-1899666-9 
6) EUGENIA ALTAGRACIA MARTÍNEZ ALMÁNZAR  056-0011043-0 
7) FRANNY ESTHER VÁSQUEZ ALMONTE    402-2264441-7 
8) JULIANNE VELÁSQUE DAMIRÓN     223-0154740-6 
9) MARILUZ MATEO REYNOSO      226-0018032-1 
10) JACQUELYN ALTAGRACIA ASENJO DE LA CRUZ  001-0505369-8 
11) ROHAMELIS BAUTISTA GIL     223-0120097-2 
12) RUBÉN YEVEL JEREZ GARCÍA     118-0013107-7 
13) SANTA MERECIDA LORENZO PAYANO    104-0022536-2 
14) ANDRÉS LEOGENIL CUEVAS RODRÍGUEZ   137-0000676-3 
15) VALENTINA FLORES DE LA CRUZ    225-0011343-0 
16) SANDY AUGUSTO GÓMEZ LUNA     023-0001222-2 
17) EDGAR IVÁN ALVARADO LIRANZO    001-1871923-6 
18) KATHERINE PÉREZ ROJAS      402-2232836-7 
19) LUCY ESTHER MANZUETA DE LEÓN    005-0051506-9 
20) ZORAIDA FABIÁN ALMONTE     402-2303662-1 
21) YUBERKIS DEL CARMEN HERNÁNDEZ PÉREZ   047-0120335-0 
22) LAURA MASSIEL MÉNDEZ CUELLO    402-2158563-7 
23) YEYCOL OCAISIS SUÁREZ SALVADOR    402-2041305-4 
24) JOVANNY SANTOS        001-1477731-1 
25) SADDULING EDUARDO CASTILLO LEBRÓN   223-0161503-9 
26) MAGANDYS BARRERA HURTADO    402-2215750-1 
27) JUAN ANDRÉS NÚÑEZ LÓPEZ     038-0017114-6 
28) CÁNDIDA ANTONIA LLUBERES HEREDIA   024-0007998-0 
29) MANUEL ENRIQUE GÓMEZ RAMÍREZ    001-1156147-8 
30) ROBERTO CONCEPCIÓN ALEJO     136-0010028-6 
31) OMAR ALBURQUERQUE CONFESOR    001-1194414-6 
32) YOHANNY MATEO SERI      001-1671700-0 
33) MARCOS JOSÉ LOGROÑO MOREL     001-1856375-8 
34) DANIEL ALFONSO ESTÉVEZ REYES    402-2372662-7 
35) CARLOS RAFAEL VICENTE FORTUNA    402-2276601-2 
36) GIANCANO VÁSQUEZ CURY     001-1879899-0 
37) BIELKA JOSEFINA DISLA TAVÁREZ    402-2118130-4 
38) NATALIA DEL ROSARIO PERCEL PUELLO   003-0115899-4 
39) RUTH MARY PUJOLS DOTEL     225-0045913-0 
40) LUIS ORLANDO TORRES TRONCOSO    402-2060699-6 
41) ROSANNY VALLEJO BALBUENA     224-0069306-9 
42) MAYOVANESA CABRERA CRUZ     001-1123743-4 
43) NATALLY DHALINA FORTUNA SANTOS    402-0040398-4 
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44) FAUSTA SOCORRO RODRÍGUEZ LIRANZO   031-0041447-7 
45) FRANK ROSARIO PAIUS      026-0061136-8 
46) OMAR AGUSTÍN HAMILTON ACEVEDO    026-0107846-8 
47) RAFAEL GARCÍA DUARTE      066-0015635-7 
48) DANIEL JUNIOR GUERRERO DE LA CRUZ   023-0164777-8 
49) JORGE ADALBERTO HERNÁNDEZ ROSARIO   402-2105291-9 
50) SANTA DE LOS MILAGROS FRANCISCO DISLA   037-0056369-9 
51) SORAYA MARTÍNEZ VÉLEZ     097-0002183-6 
52) LUCÍA ANTONIA CASTILLO ESPINAL    031-0333287-4 
53) FIORDALIZA NAVARRO VIDAL     048-0082496-5 
54) MARÍA MAGDALENA DE LA CRUZ REYES   049-0084755-1 
55) ROSANA MARÍA RAMÍREZ CARMEN    026-0123026-7 
56) CARLOS EDWIN DUVAL SORIANO    093-0072226-2 
57) SILVIA VANESSA YOKASTA LORA PERALTA   223-0026627-1 
58) YINETTE DE JESÚS MARTÍNEZ     229-0013450-7 
59) ELVIS JOSÉ CHICÓN PÉREZ     031-0453769-5 
60) HELEN RAMÍREZ KING      402-2206547-2 
61) GRACIELA NOLAZCO      049-0050226-3 
62) JULIO CÉSAR VILLALONA CUSTODIO    003-0087032-6 
63) BIANCA YAFRAYDA HUGGINS TRINIDAD   026-0095464-4 
64) CARMEN NELLYS TEJEDA       048-0071412-5 
65) GERTRUDIS ABREU PICHARDO     053-0000024-6 
66) ADRIANA MARÍA GARCÍA       402-2417777-0 
67) LEIVIN ESENOBEL GUERRERO      002-0016656-9 
68) CAROL STEPHANIE ALMÁNZAR MARTÍNEZ   402-2075567-8 
69) JASEL ALEXANDER TORRES SOTO    402-2288253-8 
70) ÁNGELA MARÍA HERNÁNDEZ LORA    001-1770702-6 
71) VITALIO MIGUEL ENCARNACIÓN GARCIA   001-1167091-5 
72) MICHEL ELÍAS VÓLQUEZ GARCÍA    402-2360277-8 
73) ANNY BERENICE NÚÑEZ HIDALGO    402-2300439-7 
74) RON SHEMER RAMÍREZ      001-1855987-1 
75) PAOLA MICHEL CAMACHO BELTRÉ    402-0063705-2 
76) GERINGTON JOSÉ GARCÍA AGRAMONTE   016-0000186-9 
77) SAYURI SOSA GUERRERO      001-1285922-8 
78) CARMEN VIRGINIA RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS  026-0126275-7 
79) JOSUÉ DAVID CEDEÑO ROSARIO     026-0139615-9 
80) ROBERTO ESPINAL LUCIANO     001-0325346-4 
81) LEOVALDO DE LA PAZ SÁNCHEZ     001-1129524-2 
82) YOVANNY DE JESÚS VALENZUELA DÍAZ   001-1843428-1 
83) SCARLETTE MIGUELINA RODRÍGUEZ UREÑA   402-2268806-7 
84) GABINA AURORA TORRES TORRES    031-0147518-8 
85) JOHNNY RODRIGO DURÁN FERREIRA    001-1466036-8 
86) JHEFRES AGUSTÍN REYES REINOSO    047-0193627-2 
87) SANTA MATEO DOÑEZ      001-1816945-7 
88) JOANMY VIRGINIA ESPINOSA SÍLVER    402-2007788-3 
89) MILDRED MARGARITA HERRERO GÓMEZ   026-0100368-0 
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90) JOEL AUGUSTO SANTAMARÍA VÁSQUEZ   001-1920913-8 
91) ISOBEL ANDREÍNA ENCARNACIÓN CRUZ   047-0202999-4 
92) LUCHY SANDOVAL FRANCISCO     001-1115937-2 
93) RAFAEL CAMINERO JIMÉNEZ     001-1365293-7 
94) ADRI GISSEL CORDERO SOTO     001-1794594-9 
95) JAVIER GUSTAVO LLUBERES COHÉN    001-1901788-7 
96) ALBILENNY ALCÁNTARA SOLÍS     011-0037528-4 
97) NILDA JIMÉNEZ REYES      001-1238367-4 
98) ELEODORO RODRÍGUEZ       026-0010357-2 
99) FÉLIX MANUEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   001-1135986-5 
100) DOMINGO LIRANZO LORENZO     001-1291897-4 
101) LYSSYMER ROMERO SEGURA     402-2411226-4 
102) LENNYN GARCÍA RODRÍGUEZ     001-1170364-1 
103) JOSÉ DANILO GUZMÁN MERCADO    001-0742218-0 
104) FRANCISCA DE LA ROSA DE LOS SANTOS   223-0016466-6 
105) MARÍA DE LOS ÁNGELES PEÑA PUJOLS    045-0025378-8 
106) PABLO SANTOS HENRÍQUEZ VALERIO    034-0044305-1 
107) ESTEFANY D´ÓLEO PADILLA     023-0162617-8 
108) DELFIS MERCEDES PÉREZ  DÍAZ     001-1849049-9 
109) ANAÍS RAMÍREZ BITTETO      001-1822569-7 
110) TOMÁS MONTERO MONTERO     001-1271268-2 
111) CLARINÉS CHACÓN ROJAS      068-0056488-9 
112) TAYANA DANIELE CRUZ BUENO     018-0049041-7 
113) ANA MERCEDES BRITO GIL     010-0048890-6 
114) DIGNA MARÍA FERREIRA DÍAZ     031-0307733-9 
115) PEDRO RAMÍREZ ROSARIO      087-0012637-1 
116) MATÍAS FRÍAS CANDELARIO     001-1185795-9 
117) ÁMBAR PAMELA MOQUETE ACEVEDO    402-2428679-5 
118) WILSON NÚÑEZ TOLENTINO     047-0192557-2 
119) NELSON ARIAS MENDOZA      031-0191608-2 
120) ISMAEL ANGULO GÓMEZ      001-1570223-5 
121) MARIO AQUINO MORENO      001-0437255-2 
122) ALBERTO DE JESÚS SALCEDO PATRONE   001-0151064-2 
123) ROSALÍA RIVERA DELGADO     223-0020969-3 
124) EMELY NICOLE IRIZARRY RONDÓN    402-2263088-7 
125) MIRIAN DE LOS ÁNGELES CALDERÓN VENTURA  037-0010673-9 
126) CARLENY DIOSCARIS RIVAS MARTÍNEZ   044-0024938-1 
127) JUAN GABRIEL LÓPEZ ZAPATA     046-0035621-8 
128) NALYN MARIÉN DE LA ROSA DE LOS SANTOS   001-1379381-4 
129) OFIR JOCABEL BÁEZ RODRÍGUEZ    223-0016888-1 
130) GUILLERMINA GÓMEZ       001-0431465-3 
131) FIORDALIZA FERNÁNDEZ DIPITON    071-0051991-2 
132) FRANCINA ALTAGRACIA SANTANA GARCÍA   031-0485609-5 
133) ROSMERY DEL CARMEN PÉREZ HENRÍQUEZ   054-0136761-9 
134) YERALDÍN CASTILLO RODRÍGUEZ    028-0091799-5 
135) ROSA EMILIA FERNÁNDEZ PERALTA    031-0327350-8 
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136) JOSÉ MIGUEL LOVERA ESTÉVEZ     031-0369524-7 
137) PATRICIA MARÍA JIMÉNEZ MARTÍNEZ    402-2389905-1 
138) FIRGIA LISVETTE FERNÁNDEZ PÉREZ    402-2161517-8 
139) RAMÓN EMILIO FIGUEROA MATÍAS    008-0020560-1 
140) ELIZABETH CLEOPATRA GUZMÁN JIMÉNEZ   001-0655356-3 
141) ALTAGRACIA MEJÍA ALCÁNTARA    402-2024206-5 
142) BOLÍVAR SALDIVAR CRUZ      047-0128892-2 
143) INOCENCIO VARGAS DE LUNA     031-0037510-8 
144) MANUEL ALEJANDRO APOLONIO JIMÉNEZ   001-1409695-1 
145) MANUEL ALEJANDRO BORDAS NINA    402-2022690-2 
146) KATHERINE MICHELLE EBELING GRACIANO   075-0011191-4 
147) DIRANNI ELIZABETH GARCÍA GERÓNIMO   001-1479631-1 
148) NIKAURY CEDANO JIMÉNEZ     028-0096188-6 
149) JOANNA REYES CARPIO      402-2091174-3 
150) DARLENY DE LA ROSA CASTILLO    028-0101183-0 
151) LUIS OMAR GARCÍA       001-1728910-8 
152) PEDRO ÁLVARO RICHIEZ JULIÁN     402-2120863-6 
153) RUBÉN DARÍO TAPIA RODRÍGUEZ    001-1174356-3 
154) EVELYN YOLANDA ECHAVARRÍA BERDIA   223-0110068-5 
155) DAYANA LÓPEZ ORTEGA      093-0064512-5 
156) DIOSMARY ANYELINA RIVERA PIMENTEL   001-1847994-8 
157) LEONOR ROSA DE LA ROSA LUGO    001-0419071-5 
158) MACIELL MOSCOSO SÁNCHEZ     402-2193989-1 
159) LOAMMI ABIGAIL BRITO CUEVAS    010-0114706-3 
160) RAFELINA LINARES VAL      223-0157082-0 
161) LUIS MANUEL BAUTISTA DE LA CRUZ    087-0016820-9 
162) RUDY ALBERTO ROSARIO DE LEÓN    047-0170619-6 
163) MIGUEL ANTONIO PEÑA OVALLES    031-0034955-8 
164) ANA ROSA DISLA LÓPEZ      048-0066354-6 
165) MANUEL EMILIO SANTANA PICHARDO    018-0012379-4 
166) NELSON VICTORINO CRUZ GERMÁN    058-0016807-1 
167) GERMANIA ELIZABETH MERCEDES PÉREZ   020-0017619-4 
168) HÉCTOR RAFAEL COLLADO SARANTE    402-2266539-6 
169) YOSELYN LETICIA SUERO BERROA    224-0058852-5 
170) WILKING REYNOSO VALDEZ     047-0135561-4 
171) ÁNGEL MANUEL SUÁREZ ABREU     047-0201933-4 
172) JOSÉ RAFAEL CELESTINO MORFA    047-0202330-2 
173) JULIO ESTEBAN JIMÉNEZ PEÑALÓ    001-1053626-5 
174) ALBERTO DEL JESÚS ROSARIO MATOS    077-0007512-5 
175) PENÉLOPE YRONELIS SANTANA JIMÉNEZ   402-2347316-2 
176) NELSON ALBINO DÍAZ      048-0076420-3 
177) LEONARDA CASTILLO CARPIO     028-0003181-3 
178) HILDA ADELINA MERCEDES FERNÁNDEZ   402-2329642-3 
179) JUANA CRUCITA MORENO DE LOS SANTOS   223-0090404-6 
180) WILKINS GABRIEL MANZUETA     054-0147163-5 
181) ANEUDI ORMEDO FELICIANO CUEVAS HERNÁNDEZ  047-0175836-1 
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182) ROSAUNA EMPERATRIZ CRUZ PACHECO   031-0444038-7 
183) WILLIS MIGUEL CRUZ TEJADA     402-2295534-2 
184) CLARILEYDY RIVERA SÁNCHEZ     224-0034358-2 
185) MARIO EMILIO VICTORIA ALMONTE    037-0057400-1 
186) LAURA MARLENE NAZARIO JONES    402-0056347-2 
187) JUAN ANTONIO BIDÓ REYES     001-0760184-1 
188) JORGE ALEJANDRO CONCEPCIÓN REYES   402-2146913-9 
189) ENMANUEL DE JESÚS NIEVES FEBLES    402-2230741-1 
190) LEIDY ESPAILLAT MARTÍNEZ     224-0016747-8 
191) JUANA CONTRERAS NÚÑEZ     402-2085493-5 
192) EMMANUEL GÓMEZ ESCOLÁSTICO    402-2111627-6 
193) YAFREISY PION SOTO      402-2036023-0 
194) LUIS GREGORIO JIMÉNEZ SEPÚLVEDA    225-0003200-2 
195) ARIANYS ALCÁNTARA ORTIZ     226-0019330-8 
196) PALONKY ALDONY ESPINAL BERROA    028-0100516-2 
197) INDHIRA RUTH CARABALLO DE LA ROSA   028-0090931-5 
198) J. RAFAEL ROQUE DESCHAMPS     402-2212357-8 
199) ELVIS VENTURA ROSARIO      050-0047976-5 
200) CLAUDIA AYDEE DE PEÑA CASTILLO    067-0012756-3 
201) SANDRA JULIANA LÓPEZ FLORES    066-0025238-8 
202) MARIELY GENAO ROSARIO     053-0044644-9 
203) CLARISA CATALINA CONCEPCIÓN PEÑA   047-0055831-7 
204) RUTH DEL ALBA DEL BILLAR PÉREZ    223-0045300-2 
205) RUSSELL MANUEL MATA MATEO    402-2300038-7 
206) LUIS DANIEL PÉREZ  CUELLO     018-0079030-3 
207) TAGNIES MIOSOTIS VALERIO GONZÁLEZ   001-1306226-9 
208) ÁMBAR PAOLA ABREU GONZÁLEZ    402-2401627-5 
209) ANDRY MARIEL MEDINA MARTÍNEZ    223-0037722-7 
210) LUZ MERCEDES ROSARIO OLIVO     123-0012247-5 
211) FELIS BELARMINIO MORROBEL SANTANA   046-0020418-6 
212) JUAN DE JESÚS GENAO TEJEDA     001-0416658-2 
213) JOSÉ ALBERTO FÉLIZ RUIZ      018-0036972-8 
214) ISAURA ALTAGRACIA TORIBIO HERNÁNDEZ   094-0019754-8 
215) PABLO ALEXANDER BELÉN HERNÁNDEZ   026-0090214-8 
216) MARÍA TERESA LEONALDO HERNÁNDEZ   223-0136675-7 
217) JULISSA DEL CARMEN MARTÍNEZ VENTURA   031-0480533-2 
218) SANTA CECILIA ROSARIO PACHECO    037-0069988-1 
219) FAUSTO MARMOLEJOS SANTANA    001-0982175-1 
220) CONFESOR HILARIO GUZMÁN     060-0015485-3 
221) ERIDANIA FERNÁNDEZ TIBURCIO    031-0534881-1 
222) AMELBI ESTHER QUEZADA MIESES    402-2079087-3 
223) RUTH JOSEFINA SOTO CEDEÑO     023-0136185-9 
224) NELSY MARLENY NÚÑEZ TORRES    065-0040861-9 
225) MANOLO COMAS RECIO      010-0046100-2 
226) ANDRÉS BENJAMÍN CABRERA LÓPEZ    402-2184954-6 
227) JUAN JIMÉNEZ SANTANA      028-0052935-2 
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228) NEFTALÍ RIJO SEVERINO      026-0055772-8 
229) PEDRO JOSÉ LLENAS ESTRELLA     031-0512908-8 
230) ALBERTO JOSÉ HERNÁNDEZ REINOSO    031-0514014-3 
231) VIELKA MASSIEL ROSARIO MARTÍNEZ    402-0038365-7 
232) ISABELLA MARÍA PIMENTEL PAPPATERRA   402-2274057-9 
233) FRANCIS FAMILIA DE LOS SANTOS    012-0116234-2 
234) KENNY RAFAEL DE LEÓN MÉNDEZ    012-0112554-7 
235) ABRAHAM ORTEGA RODRÍGUEZ     031-0527684-8 
236) DARLING BIENVENIDO TAVERAS LÓPEZ   054-0099203-7 
237) DORIS ECHAVARRÍA PÉREZ     001-1714016-0 
238) MARIANO RAMOS ACOSTA     056-0153606-2 
239) ENMANUEL ERNESTO GRULLÓN BRITO    054-0147782-2 
240) MARIELA ISHANEL MORETA PÉREZ    001-1815141-4 
241) DIELY RAFAELINA TEJADA VALERIO    223-0108790-8 
242) DANIA MARGARITA MANZUETA DE LA ROSA   402-2272545-5 
243) JACQUELINE FÉLIZ LÓPEZ      001-1316878-5 
244) JASLEYRI JIMÉNEZ SALDÍVAR     056-0162087-4 
245) EVELYN GRISEL IRIZARRI SANTOS    001-1102767-8 
246) JUANEL MEDINA CALDERÓN     012-0104807-9 
247) RICARDO ANTONIO FÉLIZ RAMÍREZ    001-0036122-9 
248) LEOMAR PACHE CASTILLO     224-0053989-0 
249) HENDERXÓN NICOLÁS SURIEL PUJOLS    223-0014334-8 
250) NEIDA ALTAGRACIA AYBAR RODRÍGUEZ   092-0001049-5 
251) YUDELKA MARGARITA MORENO CEPEDA   001-1795669-8 
252) SIXTO MARTÍN ACOSTA ABREU     033-0021305-9 
253) CARMEN YOJANNA LÓPEZ REYES    032-0028665-0 
254) MARINO DE JESÚS ESTÉVEZ CÁCERES    001-1892881-1 
255) ALEJANDRO TORIBIO BONILLA     096-0001507-8 
256) RAMÓN ANTONIO JIMÉNEZ      031-0144180-0 
257) ALTAGRACIA HERMINIA HOGGINS BARBOSA   001-0523887-7 
258) YADIRA MARIBEL MUÑOZ SIGARÁN      402-2344300-9 
259) DAVID RODRÍGUEZ       001-0954721-6 
260) DANTE CASTRO MARCELO      001-0259877-8 
 
 
B) Se modifica el Decreto núm. 240-86, del 19 de septiembre de 1986, en lo que respecta a 
PABLO HERNÁNDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0036825-
8, Doctor en Derecho, para que, en lo adelante se lea y sea lo correcto: PABLO 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 026-
0036825-8, Doctor en Derecho. 
 
C) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho RAFAEL LEÓNIDAS FÉLIZ FÉLIZ, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm.  019-0008229-6, para que pueda ejercer 
como Notario Público en el municipio Polo, provincia Barahona. 
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D) Se modifica el Decreto núm. 362-97, del 21 de agosto de 1997, en lo que respecta al 
Licenciado en Derecho JUAN ANTONIO GONZÁLEZ, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 010-0040203-0, Notario Público en el Distrito Nacional para 
que, en lo adelante se lea y sea lo correcto: Licenciado en Derecho RUDDY GONZÁLEZ, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm.010-0040203-0, Notario Público en el 
Distrito Nacional. 
 
E) Se deroga en el Decreto núm. 37-17, en su artículo 1, el literal F, del 13 de febrero de 
2017, en lo que respecta al Licenciado en Derecho LORENZO FLORIMON ESPINAL, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm.081-0006074-1, Notario Público en el 
municipio Río San Juan, provincia María Trinidad Sánchez. 
 
F) Se modifica el Decreto núm. 365-16, artículo 1, literal C, del 2 de diciembre de 2016, 
en lo que respecta al Licenciado en Derecho LORENZO FLORIMON ESPINAL, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm.081-0006174-1, Notario Público en el 
municipio Río San Juan, provincia María Trinidad Sánchez para que, en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: Licenciado en Derecho LORENZO FLORIMON ESPINAL, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 081-0006074-1, Notario Público en el municipio 
Río San Juan, provincia María Trinidad Sánchez. 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X e Y,  de conformidad con las 
leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctoras en Medicina                Cédulas de Identidad 
                  y Electoral: 
 
1) ANTONIA SEVERINA BRITO SOSA     055-0030973-6 
2) FILIDELIA COLLADO MEJÍA      048-0092385-8 
3) LILIANA CRISTAL VENTURA RAMÍREZ    223-0014464-3 
4) PAOLA MARÍA THOMAS MARTÍNEZ    001-1891512-3 
5) ANA JOSEFINA JIMÉNEZ CRUCETA     049-0059689-3 
 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis   Cédulas de Identidad  
                 y Electoral: 
 
1) ANA ELISA PABLO CARELA      047-0202469-8 
2) CÁTERIN ANDREÍNA ARIAS PEÑA     402-2282215-3 
3) MASIEL ERIDANIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   001-1191311-7 
4) YINERI INMACULADA RIVAS DE LA CRUZ   402-2003383-7 
5) ROSA LUZ CRUZ NÚÑEZ      402-2247327-0 
6) PATRICIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ ROSARIO   402-2331616-3 
7) DAMARYS VALLEJO MADE      082-0025872-4 
8) WENDY ACOSTA ROSARIO      402-2241262-5 
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9) MAHOMIS ALTAGRACIA VÁSQUEZ DE LA ROSA  031-0478072-5 
10) ROSAIRA JAVIER MARTÍNEZ     001-1639685-4 
11) OLGA ALICIA DOMÍNGUEZ PAULINO    005-0038100-9 
12) YÉSSICA GLEIDIS ALEMÁN BÁEZ     001-1713036-9 
13) ESMERKY ALTAGRACIA GUERRERO GÓMEZ   047-0210686-7 
14) JEANNETTE VÁSQUEZ JIMÉNEZ     047-0192354-4 
15) VICTORIA ELINEL GONZÁLEZ HOLGUÍN   402-2163445-0 
16) RAIDENIS HERNÁNDEZ DURÁN     402-2320084-7 
17) MENA DE ÓLEO MONTERO      001-0533477-5 
18) DIANA CAROLINA DÍAZ CANELA     048-0109987-2 
19) JOHANNY ALTAGRACIA CEPEDA ACEVEDO   049-0079362-3 
20) ROSANNA DEYANIRA JOAQUÍN DE JESÚS   049-0079540-4 
21) WANDA ROSANNA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ   046-0038494-7 
22) ANNIS ELISABETH FERRERAS MEDINA    001-0553041-4 
23) PAOLA BATISTA MATOS      018-0064639-8 
24) LEWINSON DE ÓLEO SÁNCHEZ     113-0002329-5 
25) ROBBY ANTONIO DE LA CRUZ MORA    402-2177295-3 
26) LISSET ALEXANDRA OZUNA GUILLÉN    402-2445979-8 
27) ANA MARIEL CASTILLO DISLA     402-2031634-9 
28) JULISSA BELISARIO GARCÍA     295-0005222-9 
29) SARAH MARBELY OZORIA BETANCES    056-0132980-7 
30) ELADIA RAFAELA ALMONTE CASTILLO   031-0506130-7 
31) DURBIN YISSEL FÉLIZ FÉLIZ     018-0064454-2 
32) JOSEFINA YOLANDA SÁNCHEZ PERALTA   058-0029301-0 
33) DAYBELYS ERCIRA SANTANA SAMUEL    402-2127206-1 
34) JENIPHER DILENI SANTANA VALDEZ    402-2386300-8 
35) ROSA MARIELA PÉREZ       026-0083070-3 
36) RAMONA REYES MOYA      049-0081625-9 
37) GRABIELA JIMÉNEZ SILVERIO     037-0116963-7 
38) MADELIN ALTAGRACIA ALBINO LORENZO   223-0066886-4 
39) ALICIA EVANIA FERNÁNDEZ LORA    001-1747944-4 
40) ALBA IRIS RODRÍGUEZ PÉREZ     054-0137717-0 
41) KAREN NOEMI SANTOS DE LA ROSA    402-2196882-5 
42) SCARLET DEL CARMEN PAULINO FLORES   402-2286800-8 
43) LEIDY MICHEL ACOSTA RODRÍGUEZ    402-2207083-7 
44) ADALINA SUERO CORNIELLE     018-0051820-9 
45) CAROLINA MERCEDES DOMÍNGUEZ VENTURA  031-0502913-0 
46) SONIA MAIEL REMY       295-0000936-9 
47) CAROLYN MARIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ   402-2004392-7 
48) MERCEDES BRITO       010-0097023-4 
49) FIAMMY CELESTE OSORIA VILLA    025-0044903-4 
50) CAROLINA DE LA ROSA RAMÍREZ    402-2302247-2 
51) ROSA MARÍA CONTRERAS NÚÑEZ    402-2300931-3 
52) ROSARIO CUELLO BALDERA     051-0023994-5 
53) ANYISELY REYES LÓPEZ      051-0023861-6 
54) CHARIBEL ESTHEFANI RAMOS      402-2131899-7 
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55) FRANCIS ESTHER RUBIO ZORRILLA    001-1579900-9 
56) ALTAGRACIA JOSEFINA DÍAZ BRITO    001-1718437-4 
57) MARCELL ALTAGRACIA OTÁÑEZ ALMONTE   049-0082997-1 
58) MARÍA TRINIDAD MOYA ROMERO    087-0019705-9 
59) OLGA LIDIA SEVERINO CARABALLO    402-2086367-0 
60) ANEURYS MONEGRO VILORIO     023-0133355-1 
61) LUISA MARGARITA ARACENA OTAÑEZ    049-0083421-1 
62) MARÍA ALTAGRACIA HEREDIA      020-0014477-0 
63) ROCÍO DEL ALBA ARIAS JIMÉNEZ    049-0085596-8 
64) VICTORIA DEL MILAGROS FÉLIZ SÁNCHEZ   021-0007643-5 
65) YAQUELINA ROSARIO ROSARIO     016-0010144-6 
66) YDALIZ ALTAGRACIA MEREGILDO SÁNCHEZ   118-0013656-3 
67) MARÍA ELENA SÁNCHEZ MOREL     049-0083321-3 
68) YUDEILY ALTAGRACIA PÉREZ DÍAZ    402-2024496-2 
69) JOSEFINA MERCEDES TORRES TORRES    046-0037409-6 
70) ROSMERI CRUZ FERNÁNDEZ     045-0025472-9 
71) CANTORBERY JOAQUÍN BATISTA    001-1527245-2 
72) CECILIA LEONARDA MUÑOZ ESPINAL    018-0064048-2 
73) RUTH ESTHER MARTÍNEZ PICHARDO    402-2210808-2 
74) ROSA MARGARITA ALMÁNZAR NÚÑEZ    087-0014093-5 
75) MARÍA ANA DE LEÓN MARTÍNEZ     001-1160570-5 
76) CAROLINA FIGUEREO BATISTA     001-1840516-6 
77) NURYS ERIZAURI MÁRMOL CORONADO   031-0449751-0 
78) MARIBEL DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN   225-0065259-3 
79) ADRIANA MASSIEL ALMONTE      058-0032232-2 
80) WILKA YADHIRA FIGUEREO SANTIAGO    130-0000022-7 
81) TRINY ZULEICA CABRERA GONZÁLEZ    229-0010303-1 
82) LEONARDINA ACOSTA MONTERO    018-0044418-2 
83) DALIANA CABRERA SILVERIO     101-0011018-7 
84) EDILENIA ALTAGRACIA CABA GRULLÓN   054-0142377-6 
85) EUNICE MARÍA ABREU PEÑALÓ     402-2302445-2 
86) LILIS ANTONIA RAMÍREZ RAMÍREZ    106-0008135-9 
87) MECHY YANERYS PÉREZ JIMÉNEZ    018-0053818-1 
88) JUGEIRY MARÍA GONZÁLEZ SÁNCHEZ    002-0140599-0 
 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Enfermería   Cédulas de Identidad  
                 y Electoral: 
 
1) SANDRA ROSARIO ARIAS      002-0109189-9 
2) CELENIA TRINIDAD CONSTANZO     025-0030858-6 
3) ELBANIA DEL CARMEN FERNÁNDEZ PÉREZ   031-0080198-8 
4) ROSA YRDA DE LA ROSA CORDERO    003-0055803-8 
5) TEÓFILA BRITO SÁNCHEZ      002-0084448-8 
6) AYADELKY GEORGINA CRUZ ABREU    048-0090086-4 
7) JULIA ISOLINA CASTRO       001-1295021-7 
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8) YAHAIRA FRÍAS        001-1511817-6 
9) SANTA LICELOT GÓMEZ NÚÑEZ     224-0007065-6 
10) MARÍA RODRÍGUEZ PEREYRA     001-1564749-7 
11) CARMEN MERIELY CASTILLO SANTIAGO   051-0022051-5 
12) SANTA CABRERA GUANCE      082-0016253-8 
13) SANTA SIERRA FRANCO      002-0068979-2 
14) ROSALBA TORRES VALDEZ     047-0191732-2 
15) MARLENY RAMÍREZ DISHMEY     229-0023892-8 
16) ESPERANZA POLO PIERRE      023-0116605-0 
17) GARIDALVIZ JETZ GARCÍA JIMÉNEZ    031-0490672-6 
18) CLAUDIA MERARYS HERNÁNDEZ BATISTA   001-1757595-1 
19) YUBELCA MARÍA GIL TAPIA     027-0037022-0 
20) CRUZ TEJADA JOAQUÍN      058-0015616-7 
21) KISAYRI ROSARIO VALDEZ     083-0001314-4 
22) VIANCA VITALIA MARRERO CARRASCO   126-0001117-0 
23) AMÉRICA SÁNCHEZ SANTANA     001-0946415-6 
24) GERMANIA ALTAGRACIA BIVIECA    002-0051637-5 
25) LORENZA BRITO DE LA CRUZ     059-0016572-0 
26) LAUDY EMILSY SORIANO MALENO    224-0038868-6 
27) MARGARITA ROSARIO ROMERO     002-0132741-8 
28) ESTEBANÍA JIMÉNEZ MEJÍA     067-0010700-3 
29) IRILEIDY CUELLO BRITO      402-2325479-4 
30) ISABEL TAVÁREZ       037-0016545-3 
31) RONEYRIS SANTANA MERCEDES     402-2334514-7 
32) FEBE MARGARITA MINAYA PAULA    001-1832983-8 
33) YAKAIRA TURBÍ RAMÓN      001-1514574-0 
34) MARÍA ESTELA TEJADA GONZÁLEZ    224-0033629-7 
35) YAGDANY VICENTE PEÑA      020-0007243-5 
36) RAMONA HERNÁNDEZ ADVÍNCOLA    001-0474418-0 
37) ANA SANTANA RIJO       027-0022235-5 
38) YENNY TAVERAS PERALTA     044-0022873-2 
39) ESTÉFANI YASORI PERALTA MERCEDES   025-0039735-7 
40) GRECIA PÉREZ       023-0101254-4 
41) YISSEL MERCEDES MONTÁS ALCÁNTARA   010-0077631-8 
42) MILDRED DEL CARMEN NÚÑEZ PERALTA   054-0093233-0 
43) ANA MERARI FLORENTINO VALERA    001-0353402-0 
44) MILAGROS GUZMÁN OLIVIER     002-0122680-0 
45) JOSEFINA ANTONIA MERCEDES CABRERA   001-0643408-7 
46) HIGINIA MATEO MORILLO      108-0004690-5 
47) MARÍA GUILLERMINA PAYERO DISLA    031-0434719-4 
48) DAYSI DEL CARMEN BÁEZ ARIAS    050-0033737-7 
49) JENNY ARCENIA CUEVAS FRANCO    002-0094773-7 
50) SANTA MARGARITA ACOSTA FLORIÁN    001-0484926-0 
51) BIENVENIDA ACOSTA DÍAZ     080-0001013-5 
52) CRUZ FÉLIZ FIGUEREO      010-0073762-5 
53) MARÍA ELENA NÚÑEZ SUERO     039-0006057-9 
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54) REYNA ESTHER ARIAS NÚÑEZ     001-1503317-7 
55) YENNY ABREU LAGARES      109-0005289-4 
56) DAYSI CRISTINA BORBÓN SANTANA    023-0146238-4 
57) EVARISTA FRÍAS       001-0490109-5 
58) CLARIBEL CABRAL SOLER      402-2046190-5 
59) ELIA CATHERIN DE LA ROSA LIRIANO    044-0023398-9 
60) SANTA REYES DÍAZ       082-0026032-4 
61) ELANY ROJAS ALVARADO      056-0137820-0 
62) LUZ ESPERANZA MARTE BRITO     001-1679484-3 
63) PEDRO MARÍA MORILLO MARTE     121-0010124-0 
64) WENDY RODRÍGUEZ BERROA     001-1617380-8 
65) CLAUDISELL BEATO POLANCO     031-0481407-8 
66) MERKIS MARÍA CUEVAS PÉREZ     020-0015209-6 
67) CRISELVA RAMÍREZ SÁNCHEZ     001-0830405-6 
68) KEILA YOCAYRA RAMÍREZ CIPRIÁN    106-0007550-0 
69) ÚRSULA MERCEDES CÁCERES JIMÉNEZ   049-0038957-0 
70) RUBÍ CRUZ CUEVAS       402-2250747-3 
71) MARÍA FRANCISCA PÉREZ AGUAS VIVA   002-0133330-9 
72) SARAIT GÓMEZ KING      402-2152344-8 
73) FELIPA MILEDY SANTOS GONZÁLEZ    088-0002990-5 
74) YANNA CAROLINA MONTÁS DE LOS SANTOS   104-0021954-8 
75) MARTINA MORENO MORENO     225-0036211-0 
76) MARLENY DE LEÓN BAUTISTA     002-0164184-2 
77) SINDY PENÉLOPE LUCIANO TEJEDA    402-2407825-9 
78) MARÍA MERCEDES GUZMÁN VALDEZ    001-0896898-3 
79) YENIMAR ROQUE SORIANO     047-0178059-7 
80) SANTA YANIRI LORENZO TEJEDA    002-0133114-7 
81) ÁNGELA CRISTINA VARGAS ADAMES    012-0051855-1 
82) EMPERATRIZ CARINA GLASS GUZMÁN    225-0024974-7 
83) ROBERSI GUZMÁN TAVÁREZ     041-0020669-9 
84) MARTHA LUCÍA FÉLIZ GUEVARA    018-0014750-4 
85) GENARA MARÍA JACOBO BAILEY    093-0054821-2 
86) PETRONILA TORRES CALZADO     227-0000014-8 
87) LUCÍA ESPINAL VÁSQUEZ      047-0175718-1 
88) MAGDALENA GREEN REDMAN     065-0029616-2 
89) SANDRA LUZ HERRERA COTES     025-0043167-7 
90) DULCE MARÍA MOJICA SÁNCHEZ    002-0088230-6 
91) FELICIA TEJADA HURTADO     073-0000854-2 
92) MARÍA ABREU LEBRÓN      107-0000159-6 
93) MARIBEL BÁEZ TAPIA      001-1067084-1 
94) CLARA SEVERINO DE PAULA     402-2069278-0 
95) CAROLINA GERVACIO BATISTA     001-1327719-8 
96) LEIDY LETICIA LINARES PEÑA     023-0127543-0 
97) SORAIDA CARMONA       002-0128549-1 
98) YOVANNA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ ASENCIO  002-0114776-6 
99) ELAINE MAXIEL CARRION PEÑA     225-0045233-3 
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100) JUANA MARÍA RAMÍREZ BELTRÉ    012-0071389-7 
101) CARMEN TORRES CABRERA     121-0003483-9 
102) MADELYNE ROCHELLE FÉLIZ TOLEDO    402-2389576-0 
103) MARÍA GARCÍA       031-0374221-3 
104) MARÍA EUGENIA GARCÍA MARTÍNEZ    402-2186380-2 
105) DAMARIS CABRERA LORENZO     002-0160617-5 
106) SANTA PERCEDES ROMERO MOTA    003-0073742-6 
107) LIBORIA MARIANO JORÁN     033-0007866-8 
108) ROSA ANYELY JIMÉNEZ SÁNCHEZ    225-0038150-8 
109) ROMERY BICENTE OZUNA     005-0046700-6 
110) SANTA MILIANO AGÜERO      002-0080594-3 
111) LUISA MARÍA DE LEÓN DE LA CRUZ    018-0067329-3 
112) ESTELA EVANGELISTA REYNOSO    068-0047896-5 
113) MARY AVELY TEJADA UREÑA     054-0145818-6 
114) ADABEL MILAGROS FÉLIZ CABRERA    001-1421724-3 
115) IRENA HERRERA GARCÍA      104-0009357-0 
116) EVA ENCARNACIÓN ROMERO     068-0038348-8 
117) ESMIRNA VERÓNICA VÁSQUEZ JIMÉNEZ   018-0072680-2 
118) YADARIS LINARES MARTE     002-0130164-5 
119) EUFRACINA MÉNDEZ SANTANA     078-0001763-9 
120) YAZMÍN ADALGISA VÁSQUEZ ALCÁNTARA   069-0005857-6 
121) ESMERALDA DE LA CRUZ MUÑOZ    005-0038351-8 
122) SANTA YSABEL CLACE LORA     031-0310010-7 
123) SANTA CIPRIANA DE LOS SANTOS HERRERA   012-0054087-8 
124) NERY MAGDALENA REYES FERMÍN    031-0020592-5 
125) JUANA PINEDA LEDESMA      068-0019975-1 
126) AMÉRICA ABREU       109-0003174-0 
127) ZINTHYA JOSEFINA FÉLIZ PEÑA     022-0029514-1 
128) IGNACIA MISTELIA MALENO DE JESÚS    068-0035423-2 
129) JUDITH OZELIN SANTOS ROJAS     001-1906323-8 
130) PAULINA RODRÍGUEZ GUILLOT     087-0008392-9 
131) GEOVANNY ALTAGRACIA MEDINA CUEVAS   022-0001891-5 
132) ANGIE NASANIA FABAL MORÁN    001-1617874-0 
133) JOHANNA PEÑA FABIÁN      093-0044559-1 
134) LEISLIAN YARELKIS JIMÉNEZ REYES    023-0139118-7 
135) APOLINA CUEVAS CUEVAS     001-0270533-2 
136) LAUREN OSCAURY MARÍÑEZ LARA    002-0147841-9 
137) ROSA LILI ROSARIO ROSARIO     056-0143433-4 
138) YOCONDA GERMÁN       001-1709400-3 
139) ROSALÍA RIVERA DE LEÓN     068-0050505-6 
140) GABRIELA COLLADO RAMOS     033-0037769-8 
141) HILDA ELISA CABRERA      034-0052127-8 
142) NANCY VICTORIANO PEÑA     090-0013709-2 
143) SILVIA BELTRÉ ROSARIO      001-0715295-1 
144) MERCEDES PÉREZ MATEO     012-0074201-1 
145) CINTHIA CAROLINA TRINIDAD GUZMÁN   074-0004185-6 
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146) PAULINA MOLINA CRUZ      033-0026489-6 
147) KIBERLY PERDOMO BATISTA     224-0055503-7 
148) ALTAGRACIA DE LA CRUZ TORRES    001-0878174-1 
149) CEFERINA GUZMÁN RODRÍGUEZ    015-0005089-1 
150) TERESA MARÍA MARÍA GARCÍA     001-0923661-2 
151) RAFAELA PEÑA RODRÍGUEZ     001-0085604-6 
152) MICAELA DE LA CRUZ MATOS     131-0000197-6 
153) EPIFANIA BÁEZ DIONICIO      002-0022669-4 
154) ÁNGELA CRISTINA DOMINICI GÓMEZ    018-0064511-9 
155) KATERINA DEL ROSARIO ANTONIO    402-2076699-8 
156) YULEIDY AMADOR DE LOS SANTOS    002-0149943-1 
157) ALGENY MORETA       018-0060140-1 
158) WILDA YERIS DE LOS SANTOS RAMÍREZ   402-2306260-1 
159) ODALIS MABEL RAMOS SOTO     402-2269868-6 
160) POMENA MÉNDEZ FÉLIZ      001-1529031-4 
161) JENNY SANTANA NOVA      003-0050191-3 
162) MARÍA DE LOS ÁNGELES ROSARIO RAMOS   402-2227639-2 
163) JUAN LEURI MERCEDES LIRIANO    054-0099013-0 
164) INOCAR UZIEL PICHARDO HICIANO    044-0025194-0 
165) ESTEFANY MAYROBI HOLGUÍN GUZMÁN   071-0055260-8 
166) LORENA REYES MERCEDES     002-0175295-3 
167) INDIRA OLAINY GARCÍA GUZMÁN    002-0177915-4 
168) INGRID RAFELINA ORTIZ FÉLIZ     018-0052100-5 
169) ADALLARA MONTÁS MOTA     002-0183182-3 
170) RAFAELINA BETZABEL MOTA NIEVES    402-2278673-9 
171) MARÍA YNMACULADA PLASENCIA CASTILLO  031-0353260-6 
172) MARINA YOCASTA LIRANZO OSORIO    095-0000975-9 
173) INGRID ALTAGRACIA GARCÍA     038-0009184-9 
174) JOSÉ LUIS MATEO RAMÍREZ     012-0070868-1 
 
 
D) Doctores/Doctoras en Estomatología    Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) ONAIDY FRANCHESCA TAVERAS GENAO    402-2304384-1 
2) JONATHAN LÓPEZ BALDERA     031-0546412-1 
3) ANA CRISTINA SANTANA PERALTA    402-2294069-0 
4) RAFAEL ARTURO FERNÁNDEZ OLIVARES   402-2108292-4 
5) CAROLY MARÍA GONZÁLEZ DÍAZ     402-2153110-2 
6) MARDONIS DARLENYS DELGADO BLANCO   402-2290385-4 
7) FRANCIS ESTHER GUZMÁN OSORIA    031-0495663-0 
8) SCARLETT MENCÍA CERDA      402-2293018-8 
9) ÁMBAR HENRÍQUEZ UREÑA      402-2127696-3 
10) HUGO VÍCTOR QUEZADA SANDOVAL    051-0024209-7 
11) JUAN JOSÉ TAVERAS GARCÍA     402-2211351-2 
12) MARLENY GUZMÁN LUNA      402-2221372-6 
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13) KASSIA OLIVO ESPINAL      402-2210721-7 
14) JOANDY MIGUEL DÍAZ CRUZ     402-2171171-2 
15) VIVIANA MEDINA SÁNCHEZ     402-2268667-3 
16) ALEXANDRA ROBLES GONZÁLEZ    402-2303868-4 
17) CATHERINE TERESA ROMERO ESPAÑOL   064-0030919-8 
18) MARIEL MARÍA ROJAS PÉREZ     402-2002500-7 
19) ELIZABETH ALTAGRACIA CARABALLO METZ   086-0006492-0 
20) CLAYRA COLOMÉ JIMÉNEZ     402-2190216-2 
21) SAHARA DEL CARMEN HERNÁNDEZ NÚÑEZ   402-2062932-9 
22) YANNA ESTHER UREÑA ARIAS     402-2001786-3 
23) NICOLE FABELO FERNÁNDEZ     402-2191284-9 
24) MANUELA CORAYNE DE MOTA BURGOS   402-2043984-4 
25) ESLI MATILDE ROSARIO GARCÍA     402-2292719-2 
26) ORLIBET RODRÍGUEZ ACOSTA     001-1922313-9 
27) INDHIRA ALTAGRACIA PÉREZ METZ    402-2097464-2 
28) GREISY SAYM CRUZ FÉLIX     402-2310790-1 
29) ROLLY HAIRO QUEZADA SANDOVAL    402-2085047-9 
30) SAMUEL EUGENIO DILONÉ RAMOS    402-2080679-4 
31) SOLANGE FALOLY RIVERA CAPELLÁ    037-0120042-4 
32) RAÚL ALEJANDRO FERMÍN ESPINAL    402-2013617-6 
33) LEYLA ERTEN DURÁN      402-2472412-6 
34) ALISMARY FELIPE LÓPEZ      402-2396975-5 
35) CLAUDIA PÉREZ DE JESÚS      402-2145211-9 
36) ANA AMELIA TORIBIO ARIAS     402-2190297-2 
37) PAMELA REYES JEREZ      402-2076003-3 
38) YERALDYN MICHELLE VÁSQUEZ FERNÁNDEZ  402-2303144-0 
39) RAÚL CRISTHIAN BATISTA VERAS    402-2543495-6 
 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Farmacia    Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) AURY ROSARIO OZORIA      226-0003314-0 
2) ANA ESPERANZA CORREA SANTOS    002-0126294-6 
3) RIKI ENDERSON DE LA PAZ       226-0017009-0 
4) GEOVANIS ESTHER TRINIDAD PEGUERO    001-0718843-5 
5) ANA MARÍA DOÑÉ CEBALLO     224-0018428-3 
6) IDETTE MARIEL CALDERÓN BONILLA    402-2003070-0 
7) JORGELINA OZUNA CABRAL     402-2104844-6 
8) JASMIN FAMILIA ROSARIO      004-0023612-1 
9) FRANCISCA PINEDA SENA      001-0486320-4 
10) MARY NELLY PEGUERO PEGUERO    001-1048537-2 
11) SABINA VICTORIANO CATILLO     001-0490322-4 
12) NAYDA JOSEFINA ARIAS DISLA     093-0055821-1 
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F) Doctoras en Fármaco-Bioquímica    Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) MARÍA TERESA UCETA PEÑA     031-0252769-8 
2) ELISA DE LOS MILAGROS SANTOS ÁLVAREZ   034-0041012-6 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica  Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) LILIBETH ALTAGRACIA RODRÍGUEZ PERALTA   402-2052308-4 
2) KELVIN SANTIAGO PONS GRULLÓN    031-0350095-9 
3) ERNES KARINA CHÁVEZ SANTANA    402-2054238-1 
 
H) Doctores en Medicina Veterinaria    Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) ARDO GABRIEL PION CEDEÑO     028-0108208-8 
2) VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ   402-2021451-0 
 
 
I) Licenciadas en Medicina Veterinaria    Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) ROXANNA FRANCO OFREER      223-0036380-5 
2) ADALGISA MANZUETA RODRÍGUEZ    005-0049702-9 
 
 
J) Licenciada en Microbiología, MÁDELIN RUIZ DE LA CRUZ, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 225-0017902-7. 
 
K) Doctores/Doctoras en Odontología     Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) STHEFANIE CARLY DÍAZ SURIEL     223-0062802-5 
2) JESEILY JOSEFINA VEGA DE LA ROSA    104-0021787-2 
3) HAROLD JOA GILBERT      402-2085590-8 
4) ROSALY CRUZ LÓPEZ       047-0210506-7 
5) ELIEZER ALBERTO ALMONTE COLÓN    402-2158993-6 
6) LUIGGI ARISTY TEAJEN      402-2166521-5 
7) YAMALI GÓMEZ HURTADO      402-2170590-4 
8) DENNISSE YSAMAR JIMÉNEZ MARTE    402-2142990-1 
9) JOHAL SANTANA PÉREZ      056-0141756-0 
10) KATHERINE MASSIEL GUZMÁN SANTANA   001-1835617-9 
11) YÉSSICA ALTAGRACIA MARTÍNEZ LUGO   402-2048312-3 
12) ÉRIKA MAGDALENA ROBLES CIMÉ    048-0099613-6 
13) ERIC ALEJANDRO COISCOU VALET    402-2343499-0 
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14) CRISTIAN ALBERTO JIMÉNEZ MEJÍA    402-2045852-1 
15) PRISCILA TOLENTINO LEONARDO     402-2112309-0 
16) WANDA DORIMIL NÚÑEZ SÁNCHEZ    402-2112547-5 
17) JOSÉ ALBERTO EUSTAQUIO NÚÑEZ    087-0020940-9 
18) MANUELA MARÍA MENA CEPEDA     225-0058404-4 
19) ANA GABRIELA TAVÁREZ PORTORREAL   402-2098399-9 
20) CONNIE ANGELINE DE LEÓN CONTRERAS   402-2349922-5 
21) BERLIN MASSIEL ZORRILLA DEL ROSARIO   026-0134580-0 
22) GABRIELA MASSIEL FERNÁNDEZ LIBERATO   001-1887987-3 
23) AMBIORIS DAVID CID CID      001-1106320-2 
24) MARLENY ALTAGRACIA BELÉN DE LOS SANTOS  223-0087797-8 
25) MARIELA YSABEL SMITH SALAZAR    223-0040984-8 
26) HILMA YSABEL PACHECO GERALDO    104-0023356-4 
27) ILIANA ELIZABETH CUEVAS NOVA    223-0043649-4 
28) RAFEMIL COLÓN HERNÁNDEZ     056-0146196-4 
29) EVA MARÍA SALDÍVAR RONDÓN     049-0083003-7 
30) LERIMEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ     402-2148482-3 
31) MIYUKI ARIYAMA MEDINA      001-1897647-1 
32) ANDRICKSON ALEXANDER HENRY MONTERO   402-2112176-3 
33) ORQUÍDEA GARRIDO ALMONTE     402-2035541-2 
34) OLGA MARIBEL CASTILLO LUCIANO    402-2100927-3 
35) YULEIDA MINOCHA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ   226-0011926-1 
36) DAISY ROSINA FÉLIZ PEÑA      079-0016546-0 
37) LUZ DEL ALBA JOSÉ DOMÍNGUEZ     402-2107809-6 
38) DAHIANA LORA CRUZ      223-0089901-4 
39) JOSEFINA HERASME PEÑA      402-2015717-2 
40) VICTORIA PICHARDO TORIBIO     033-0025235-4 
41) VIANNCA ELIZABETH PEGUERO GUERRERO   402-2072763-6 
42) ANYELY MARIEL CABRERA FERMÍN    402-2090703-0 
43) KAURYS YASMEL SANTANA ARECHE    026-0130892-3 
44) JOHANNA FRANCISCA SUÁREZ CONCEPCIÓN   402-2145569-0 
45) YULISSA ELVIRA FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ   047-0185900-3 
46) MAYRA YICELL RODRÍGUEZ LERBOURS    016-0017836-0 
47) ISAHERY DÍAZ REYES      223-0079875-2 
48) LUIS RICARDO RONDÓN VÁSQUEZ    402-2083213-9 
49) LISBETH TAVERAS PERDOMO     001-1875515-6 
50) YERISA AURORA SANTOS SÁNCHEZ    402-2041520-8 
51) ROBERTO GUERRA BERAS      023-0150257-7 
52) HORTENCIA MORALES VALDEZ     048-0007746-5 
53) LUIS MIGUEL MATEO CIPIÓN     108-0009901-1 
54) WASCAR DAVID DE LEÓN PADILLA    001-1375225-7 
55) JOHANNY MARÍA CELDA ANTONIO    402-2185803-4 
56) JULIO JOSÉ SOSA ESTÉVEZ      031-0511275-3 
57) LESLIE CRISTAL BÁEZ LÓPEZ     048-0105635-1 
58) MILEIDY GONZÁLEZ QUEZADA     402-2101835-7 
59) SHAIRYN VIRGINIA ACOSTA DE LOS SANTOS   402-2297018-4 
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60) PAMELA ALMONTE POLANCO     056-0172560-8 
61) LEWELYNE PANIAGUA ANDÚJAR     402-2007443-5 
62) CARLOS MANUEL SUERO ESCOTTO    023-0163579-9 
63) ANYELINA QUIROZ LIVARI      402-2226494-3 
64) ROBERT MARÍÑEZ MORENO     402-2220669-6 
65) JULIO BERNARDO DE JESÚS RODRÍGUEZ   402-2216874-8 
66) YANNEIRYS JÁQUEZ BÁEZ      046-0039754-3 
67) ROSHELLY MARÍA LORA SALDAÑA    402-2074935-8 
68) MANSFFIEL RODRÍGUEZ MANZUETA    402-2014498-0 
69) YISSEL VERÓNICA DE LA ROSA MERÁN    012-0121773-2 
70) JAIME DAVID LINDO RODRÍGUEZ     402-2302772-9 
71) DAIRA GABRIELA REYES LIRIANO    026-0137008-9 
72) JATNNA ANDRELYS NIVAR LUNA     402-2265851-6 
73) TRACEY KIMBERLY RYAN YOUNG    402-2246230-7 
74) ELISAÚL SANTANA TRINIDAD     018-0070204-3 
75) LENIN VLADIMIR CASTILLO ÁNGELES    402-2019340-9 
76) CRISTY DENNIS JIMÉNEZ GÓMEZ     402-2227165-8 
77) LEONEL OSIRIS MELLA MEJÍA     025-0039708-4 
78) YEILY YARINA ROSA SANTOS     402-2104412-2 
79) YAMIRKA PATRICIA RECIO VÁSQUEZ    022-0033300-9 
80) CRISTINA ANGOMAS FERRERAS     012-0107140-2 
81) REYNA SORIBEL PAULINO SÁNCHEZ    049-0074631-6 
82) ÁNGELA VIRGINIA NOVAS REYES     001-1847502-9 
83) YEFFERSSON ALEXANDER GONZÁLEZ FRANCISCO  402-2220141-6 
84) MIRNA SOBEIDA RAMÍREZ BELTRÉ    010-0092111-2 
85) LUIS ALBERTO LORA CASTILLO     224-0049319-7 
86) ALBA IRIS REYES BIDÓ      068-0052232-5 
87) PATRICIA MASSIEL TINEO CÉSPEDES    402-2082087-8 
88) PAOLA UBIERA GARCÍA      402-2329334-7 
89) ANGELLIS LEONEYRIS BELLO HEREDIA    402-2621981-0 
90) RUBÉN DARÍO TORRES PEÑA     402-2564156-8 
91) MARIANNY ALMONTE CRUZ     031-0490156-0 
92) NANCY CAROLINA SOTO TEJEDA     402-2240604-9 
 
 
L) Licenciados/Licenciadas en Psicología    Cédulas de Identidad  
                 y Electoral: 
 
1) YABRIMA MABEL CABRERA MEZÓN    054-0120422-6 
2) KATERIN ANDREÍNA MORILLO CASTILLO   122-0006950-3 
3) YANERIS NOEMÍ HENRÍQUEZ CASTILLO    001-1401870-8 
4) ROSA ERMINIA TORIBIO NÚÑEZ     061-0017795-2 
5) LISSETTE VIRGINIA CISNERO FERMÍN    065-0034057-2 
6) JINET ALTAGRACIA GARCÍA SÁNCHEZ    088-0006051-2 
7) YUDELKYS MARTÍNEZ SUÁREZ     031-0311045-2 
8) AMARILY ESPINAL THOMAS     097-0021778-0 
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9) VERÓNICA DEL CARMEN RODRÍGUEZ PUELLO   031-0355590-4 
10) MERCEDES MILLARES VALDEZ     001-1853805-7 
11) JOSEFINA YASIDEL NATALÍ RODRÍGUEZ LORA   031-0475373-0 
12) MAYLEN MARÍA AMANTINA TORIBIO CASTRO   031-0479662-2 
13) TORIBIA CELEDONIO FLORES     001-1663005-4 
14) KENIA MIGUELINA DUBOCQ CABRERA    402-2212823-9 
15) YERNY RAMONA VARGAS MORA     047-0186974-7 
16) LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ BATISTA    001-1274833-0 
17) ROSANNA MARÍA HILARIO DÍAZ     031-0502737-3 
18) ANA MARÍA MARTE POLANCO     031-0264401-4 
19) JUANA SUGILIO CASTRO      001-0642251-2 
20) NERI DEL CARMEN PÉREZ MATA     054-0027013-7 
21) JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ CRUZ     047-0019909-6 
22) KATHERINE ABREU JOSÉ      047-0196673-3 
23) MICHELLE CAROLINA ROJAS MARÍA    402-2212238-0 
 
M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica   Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) LAURA YAMELL RIVERA MATOS     402-2061034-5 
2) MARGARITA ISABEL CORPORÁN     082-0021788-6 
3) IXSA JACQUELINE PIMENTEL ORTIZ    001-1855345-2 
4) SAHONY MARGARITA ESTRELLA MUESES   402-2123735-3 
5) MARÍA DEL CARMEN GUERRA CEPEDA    047-0185325-3 
6) NIDIA KATYUSCA SANTANA HEREDIA    225-0032234-6 
7) GUILLERMINA ALTAGRACIA DEL CARMEN RAMÍREZ PÉREZ 031-0227945-6 
8) HIPÓLITA MERCEDES FABIÁN MATÍAS    008-0027454-0 
9) TERESA ELAINE TORRES INFANTE   001-1527616-4 
10) MILENNY VENTURA BERROA     001-1757913-6 
11) WILLY JOSÉ RAMÍREZ PATRICIO     001-1366685-3 
12) JUANA GUZMÁN        001-0341686-3 
13) FAUSTINA ERVIA GERMÁN SEVERINO    004-0019275-3 
14) ELIANA ALTAGRACIA LIRIANO BALBI    223-0065912-9 
15) SARAH MARGARITA PELÁEZ MORALES    001-1824959-8 
16) GLORIA SORINEL MONEGRO CERDA    223-0070529-4 
17) JUANA VIDAL ARIAS       001-0066826-8 
18) NHAIR AIMEE BELLIARD MARTÍNEZ    001-1712482-6 
19) YUBELKIS JIMÉNEZ DE LEÓN     012-0088101-7 
20) MANAURIS ROQUE ROMERO     223-0080657-1 
21) DOMINGO YORNALIN FERRERAS PERDOMO   069-0009079-3 
22) VERA MONIQUE JOUBERT GARCÍA    001-1865472-2 
23) YENSY IVERY RUIZ MÉNDEZ     225-0059063-7 
24) DENISSE VENTURA JIMÉNEZ     001-1306197-2 
25) EDEL ALEXANDER AGRAMONTE MATOS   402-2142782-2 
26) SOILA ROMERO RODRÍGUEZ     223-0086232-7 
27) VANESSA ELIZABETH RODRÍGUEZ REYES   402-2124710-5 
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28) ALEXANDER CASTILLO GERALDINO    129-0003354-4 
29) JAVIER RIVAS         053-0029859-2 
30) FIORDALIZA ALTAGRACIA JIMÉNEZ DÍAZ   053-0034764-7 
31) EDWARD JANEL PANIAGUA LAPAIX    012-0079118-2 
32) JOSÉ ALEJANDRO GONZÁLEZ BARRIOS    402-2207050-6 
33) ANA JULIA DE LA ROSA CAMPUSANO    001-1375768-6 
34) SONYA ALTAGRACIA FIGUEROA BATISTA   031-0252001-6 
35) ISABEL QUEVEDO BERIGÜETE     093-0032833-4 
 
N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial   Cédulas de Identidad 
                 y Electoral: 
 
1) RAMÓN RICARDO ENCARNACIÓN DISLA    005-0045861-7 
2) AZALIA MARIEL MATOS MÉNDEZ     224-0062632-5 
3) ROSA DIPRÉ RAMÍREZ      082-0019444-0 
4) YANIRY ISABEL ROQUE MENA     001-1829725-8 
5) WENDY NATALÍ DÍAZ BRITO     001-1764385-8 
6) LEIDY MARTÍNEZ MATOS      402-2093615-3 
7) ARSENIA VILLAR LÓPEZ      056-0140388-3 
8) RAFAELA CARMONA MARTÍNEZ     002-0083216-0 
9) DARÍO ENRIQUE GARCÍA PÉREZ     011-0024469-6 
10) JAILIN NÚÑEZ MARTE      223-0105974-1 
11) ESTEBANÍA MONTERO DE LA ROSA    001-0908094-5 
12) YANAIDA MERCEDES MARTÍNEZ PERALTA   042-0009464-9 
 
Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica 
           Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) MARITZA ESTHER AGRAMONTE MÉNDEZ   001-0701281-7 
2) DIANELVA FERNÁNDEZ JEREZ     223-0039708-4 
3) RAÚL ALEXANDER RODRÍGUEZ GONZÁLEZ   001-1885255-7 
4) SONIA CESARINA ACTA GARCÍA     023-0108297-6 
5) MARITZA BRITO ACOSTA      026-0079521-1 
6) GÉNESIS MILAGROS RODRÍGUEZ JAVIER    402-2132595-0 
7) CELINÉS MADERA TORRES      001-0471341-7 
8) ESTHER FIDELINA SANTANA     001-0357512-2 
9) JUANA BRUNILDA RAMÍREZ CORONADO    001-0221559-7 
10) REYLIN ANTONIO ROSADO MÉNDEZ    022-0032428-9 
11) RAISA JAVIER ABREU      023-0094671-8 
12) GERALDINA CHALAS MERCEDES     025-0040021-9 
13) MARTHA DE LEÓN CADENA     004-0016366-3 
14) CARLOS ASENCIO MALDONADO     093-0022714-8 
15) YSAIRYS MARGARITA JIMÉNEZ MATOS    001-1340680-5 
16) PEDRO CAMPUSANO MALDONADO    093-0003349-6 
17) BERNARDA ELIZABETH SURIEL MORÁN    031-0260453-9 
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18) RAFAEL LAUREANO CANDELARIO    001-0363391-3 
19) MIGUELINA YOST SEPÚLVEDA     001-0932419-4 
20) KENIA ALEXANDRA BENÍTEZ ENCARNACIÓN   093-0048517-5 
21) YSIDRA ALTAGRACIA ACOSTA YNOA    047-0126124-2 
22) CLARA LIBERTAD DEL CORAZÓN DE JESÚS ESCOTO ABREU 001-0099912-7 
23) HENYER GUSTAVO ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN  223-0094561-9 
24) SARAH ESTHER MARTÍNEZ MENDOZA    001-0336348-7 
25) CRISTIANA ROSARIO TAVERAS     037-0017889-4 
26) CLARIBEL MORETA JIMÉNEZ     225-0026073-6 
27) SUHAIL MARINA MATA SANTELISES    001-1278662-9 
28) NELSON AMABLE LUGO FERNÁNDEZ    001-1193092-1 
29) YHOENNY BERGAL MONTERO     108-0006588-9 
 
O) Licenciada en Psicología mención Industrial, DIOMARY CASTAÑO CALCAÑO, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1750108-0. 
 
P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención  Cédulas de Identidad 
 Psicología Clínica            y Electoral: 
 
1) ROSARIO DEL CARMEN ESPINAL AZCONA   036-0007973-9 
2) LEOCADIA ROJAS ALBUEZ      001-0625924-5 
3) EMELYN MAIRENÍ OVALLES ALMONTE    225-0011069-1 
4) FÁTIMA CHABELY RODRÍGUEZ MERCADO   402-2305236-2 
5) ANA MARÍA DUARTE MINAYA     001-1524477-4 
6) FRANCINY SOLANYI SANTANA JIMÉNEZ    051-0022344-4 
7) RINA JAZMIN CANARIO MATEO     402-2132721-2 
8) KISSY ALEXANDRA FÉLIZ CARABALLO    018-0067065-3 
9) CRISENNY YSABEL DÍAZ MATOS     223-0058562-1 
10) MARIEL PATRICIA GARABITO AYBAR    223-0042012-6 
11) DHARIANA CÉSPEDES LEMOS     126-0002264-9 
12) MAIRENY GARCÍA NÚÑEZ      002-0164145-3 
13) AUSTRIA DENNY CUSTODIO PUJOLS    010-0068678-0 
14) ROSA ANTONIA ALMONTE GARCÍA    044-0016785-6 
15) CARMEN AMELIA GUERRERO GONZÁLEZ   028-0098686-7 
16) JAZMIN DEL ROSARIO CUEVA     028-0100271-4 
17) JASSIEL CASTRO FERNÁNDEZ     225-0032457-3 
18) INDIANA AGUSTINA ROJAS AMPARO    225-0012735-6 
19) CRISTIAN YSMAEL GARCÍA      001-0444671-1 
20) AWILDA CARRIÓN REYES      402-2094571-7 
21) GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ MINAYA    048-0089351-5 
22) EVELIX MARIBEL MATEO MATEO     013-0042985-7 
23) JOHANNA CUEVAS ROSARIO     020-0015415-9 
24) YASKIRA GARLENE MATOS ANDÚJAR    223-0086703-7 
25) JESÚS ANTONIO VARGAS GONZÁLEZ    001-0525245-6 
26) ADALGISA DEL CARMEN HERNÁNDEZ TAVÁREZ  031-0440262-7 
27) LUCILA MAIRELLI MENA ÁLVAREZ    056-0155808-2 
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28) ANA MARTHA RODRÍGUEZ MENA     054-0138069-5 
29) YADILSA FAJARDO CUDUCO     001-1244009-4 
30) ANA DELFI ROSARIO UREÑA     001-1766395-5 
31) GLORIA MERCEDES MORILLO FULCAR    049-0075056-5 
32) YHUDEYLY MEDINA DEL CARMEN    229-0010180-3 
33) BETANIA ALCÁNTARA QUEZADA     015-0005102-2 
34) GILNADIA NURYS ENCARNACIÓN DE LOS SANTOS  011-0039870-8 
35) NAYELLY ALTAGRACIA PEGUERO MENDOZA   001-1803172-3 
 
Q) Licenciado/Licenciadas en Psicología mención    Cédulas de Identidad 
 Psicología Industrial             y Electoral: 
 
1) ESTEPHANY PAOLA BERIGÜETE FÉLIZ    223-0063666-3 
2) LISANA CABRERA DIPRÉ      082-0024818-8 
3) DEIDANIA CABRERA        001-0048958-2 
4) ELIANA FRANCISCA SERRANO LÓPEZ    057-0015856-0 
5) JESÚS TAVÁREZ RODRÍGUEZ     001-1787509-6 
6) RUTH ESTHER ACEVEDO SANTOS     001-0268153-3 
 
R) Licenciadas en Rehabilitación      Cédulas de Identidad 
   mención Terapia Física            y Electoral: 
 
1) ALEXANDRA TEJEDA MARTÍNEZ     001-0114368-3 
2) GABRIELA VILLAVERDE MERCEDES    402-2180935-9 
3) ANYELINA HURTADO VARGAS     037-0095864-2 
 
S) Licenciadas en Sicología mención Clínica    Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) ROSANA DE LOS ÁNGELES FALCON    123-0014984-1 
2) ANNY CELESTE CARABALLO FERRERAS    018-0054156-5 
3) ELIADA OSAÍAS SURIEL HERRERA     026-0069002-4 
 
T) Tecnóloga Superior en Alimentos, ANA HIDAYRA DE LEÓN FAMILIA, portadora 
de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0180923-0. 
 
U) Licenciadas en Terapia Física     Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) KATHERINE DURÁN TAVERAS     054-0149353-0 
2) BELFRENIA GENAO NÚÑEZ      031-0515909-3 
 
V) Doctores en Veterinaria Zootecnista     Cédulas de Identidad 
                y Electoral: 
 
1) DAVID DE JESÚS HELENA CAPELLÁN    402-2149614-0 
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2) ADONIS PÉREZ  PÉREZ      031-0435190-7 
3) LUIS ALBERTO TORRES ABREU     050-0041503-3 
 
W) Se modifica el Decreto núm. 365-16, del 2 de diciembre de 2016, en lo que respecta a 
AWILDA ALEXANDRA TAVERAS ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm.  047-0180129-4, Licenciada en Bioanalisis, para que en lo adelante, se lea y 
sea lo correcto: AWILDA ALEXANDRA VERAS ROSARIO, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 047-0180129-4, Licenciada en Bioanalisis. 
 
X) Se modifica el Decreto núm. 366-16, del 2 de diciembre de 2016, en lo que respecta a 
MARIBEL LINÉREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0050005-
9, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MARIBEL 
LINÁREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0050005-9, Doctora 
en Medicina. 
 
Y) Se modifica el Decreto núm. 366-16, del 2 de diciembre de 2016, en lo que respecta a 
ONAMEY MARCELINA FEBRIER PINALES, portadora de la cédula de identidad y 
electoral núm. 002-0126607-9, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo 
correcto: ONANEY MARCELINA FEBRIER PINALES, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 002-0126607-9, Doctora en Medicina. 

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I y J, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Administración de Empresas           Cédulas de Identidad 
  Turísticas y Hoteleras                          y Electoral: 
 
1) ELIZABETH ANGEOLINA TAVERAS MARTÍNEZ    056-0151642-9 
2) MASSIEL INDHIRA CUEVAS BATISTA       018-0068450-6 
3) PALOMA LILIANA FÉLIZ BATISTA        130-0000280-1 
4) ROSA MARÍA POLANCO NAVARRO        072-0013561-9 
5) RUTH GABRIELA GÓMEZ URBÁEZ        018-0067225-3 
6) YOLY MARÍA URBÁEZ VALENTÍN        018-0045275-5 
 
B) Licenciada en Administración Hotelera, JOSEFA SANTANA GONZÁLEZ, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2084143-7. 
 
C) Licenciada en Administración mención Recursos Humanos, SANTA EULARIA 
GÓMEZ PÉREZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0045128-4. 
 
D) Licenciada en Educación Inicial, MARÍA MAGDALENA ESPINOSA TINEO, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 068-0006774-3. 
 
E) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, MARIANA GARCIA LUNA, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 096-0029198-4. 
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F) Licenciada en Educación mención Lenguas Modernas, CLARY ESTHER SOSA 
MARTÍNEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0162708-5. 
 
G) Licenciado/Licenciadas en Informática 
 
1) ANSELMO ANTONIO DE LA CRUZ MANZUETA    001-0193958-5 
2) EUNICE ALTAGRACIA PÉREZ PÉREZ       001-1054064-8 
3) REINA PÉREZ LÓPEZ            018-0044150-1 
 
H) Licenciada en Lenguas Modernas, MARÍA MAGDALENA CORDERO 
GONZÁLEZ, portadora de cédula de identidad núm. 051-0004432-9. 
 
I) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar        Cédulas de Identidad 
                                   y Electoral: 
 
1) ANA MERCEDES GARCIA THEN         055-0032561-7 
2) AURELIA ANGELICA ALCANTARA LANTIGUA    056-0149020-3 
3) ELAINY ALTAGRACIA SEGURA ROSARIO      056-0163327-3 
4) DIONICIA FRÍAS DÍAZ            068-0012276-1 
5) RUDIS ESTER CABRERA MONTERO        001-1568959-8 
6) GLENNYS DAMARYS TORRES SALAZAR      056-0097214-4 
 
J) Licenciada en Turismo mención Ecoturismo y Hotelería, MACIEL DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ VARGAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2156315-4. 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República Dominicana las profesiones descritas en los literales A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, y J, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de                         Cédulas de Identidad 
                             y Electoral: 
 
1) OLIVER GUSTAVO BETANCES VÁSQUEZ    402-2091370-7 
2) NILDA JOSEFINA REYES ROMÁN     402-2068126-2 
3) MIGUELINA SILVERIO DE LEÓN         001-1881403-7 
4) SOLÁNGEL MIGUELINA ROSARIO PAULINO   054-0121937-2 
5) JOSÉ RAFAEL MEDINA GARCÍA     031-0520871-8 
6) ISMAIRYS CEPEDA MARTE      049-0075193-6 
7) ARIANNY TEJEDA ABREU      001-1782796-4 
8) ENERSULINA PINEDA PÉREZ     402-2141011-7 
9) ROBINSON SEVERINO DE LA ROSA        008-0025582-0 
10) FRANCISCO EDUARDO MORETA ENCARNACIÓN   402-2324519-8 
11) LILIBETH YOKASTA MORALES NOVA      026-0120237-3 
12) SANDRA DE LOS SANTOS LEREBOURS    001-1890625-4 
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13) JOHANSY PIERRE ROJAS       056-0164992-3 
14) ALEXANDRA FRANCISCA ABREU VICENTE    012-0119308-1 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad     Cédulas de Identidad 
                   y Electoral : 
 
1) CALEURIS RODRÍGUEZ DE LA ROSA    027-0047855-1 
2) MARY AQUINO CEPEDA      012-0003685-1 
3) JOSÉ GREGORIO GARCÍA LÓPEZ     095-0015066-0 
4) YENIFER CEDEÑO CONTRERAS     023-0140565-6 
5) MARITZA ÁLVAREZ REYES      028-0093350-5 
6) SUGEISI MEJÍA SORIANO      010-0112400-5 
7) DEYANIRA MARÍA TEJEDA SOSA     225-0052410-7 
8) SUSANA MARÍA MEDINA DE LEÓN     223-0093644-4 
9) RICARDO NARCISO VERAS ABREU     001-1235104-4 
10) MIGUELINA FERRERAS FERRERAS    070-0005630-4 
11) YISEL CAROLINA HERNÁNDEZ MONTÁS    002-0133586-6 
12) LEONARDO DANIEL LAJARA VÁSQUEZ    056-0146932-2 
13) YASMÍN ADALID HORTA OSORIO     001-1765637-1 
14) TOMASINA DÍAZ MENDOZA     002-0112989-7 
15) MARÍA NATHALY SUERO DE LA CRUZ    402-2021366-0 
16) JOSÉ ANTONIO HERRERA DE LEÓN    001-1016003-3 
17) MARÍA VIRGEN VALDEZ DE JESÚS       001-1399098-0 
18) BELKIS ALTAGRACIA GONZÁLEZ MERCEDES    136-0018064-3 
19) MARÍA EUGENIA SUERO HENRÍQUEZ       229-0006785-5 
20) SOBEIDA CUELLO CASTILLO         001-1802388-6 
21) ÁNGEL LUIS ROSARIO      001-1847850-2 
22) BRÍGIDA ANTONIA PÉREZ SOLÍS     001-1656974-0 
23) DARIANA SUÁREZ MONTILLA     223-0117409-4 
24) DOMINGO OTAÑO DÍAZ      225-0055133-2 
25) CASIMIRO PÉREZ GARCÍA      018-0025559-6 
26) CAROLINA ESPERANZA LARA PÉREZ    001-1890217-0 
27) SANTA FELIPA BAUTISTA ABREU     001-1787138-4 
28) GABRIELA DURÁN SEVERINO     229-0012093-6 
29) JACQUELINE SÁNCHEZ PUENTE     223-0019943-1 
30) JISSELLE CAROLINA RODRÍGUEZ CUEVAS   010-0091758-1 
31) ROSA SIERRA PEGUERO      023-0159558-9 
32) GHISLAINE CECILIA DÍAZ DÍAZ        031-0321868-5 
33) WILKY VILLAR VARGAS           047-0159276-0 
34) ERVYN GERMÁN RODRÍGUEZ DÍAZ       026-0082882-2 
35) TERESA DEL CARMEN AMPARO JEREZ      049-0014183-1 
36) FÁTIMA MARÍA REYNOSO REYNOSO       001-1686021-4 
37) DANIEL ABRAHAN SANTOS MÉNDEZ       093-0048307-1 
38) PAULINO ADAMES SANTOS          049-0049046-9 
39) JULIA PAMELA HERNÁNDEZ MEJÍA       001-1909771-5 
40) SANTO VALENTÍN RIJO ESPINAL        001-1443773-4 
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41) GRISY JHOVANNY CEDEÑO JIMÉNEZ       028-0051444-6 
42) YAHAIRA SANÓ SANTOS          225-0050732-6 
43) ALONDRA PÉREZ NÚÑEZ          223-0115670-3 
44) ESTHER DEL CARMEN CÁCERES DEL ORBE     058-0034168-6 
45) ÁLVARO LUIS LEREBOURS CORDERO      031-0471328-8 
46) MARFRELIS MARIELA BREA SANTANA      001-1711533-7 
47) ENRIQUE MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ SANTOS    001-0135908-1 
48) ALEXANDRA MOREL DÍAZ          224-0058174-4 
49) SILVIA MARIELA MONEGRO MEJÍA       059-0020515-3 
50) HELEN PRISCILA BURGOS RAMÍREZ       001-1885575-8 
51) SACARÍAS CHARLES SEYDE         001-1643215-4 
52) EDGAR JOSÉ GONZÁLEZ FÉLIZ         223-0033757-7 
53) ANDREA CHALES              026-0132226-2 
54) RAFAEL JOSÉ FÉLIZ GONZÁLEZ        001-1683664-4 
55) ELIANA SOFÍA CRUZ HERNÁNDEZ       402-2059619-7 
56) ADILKA MELISSA CRUZ HERNÁNDEZ      402-2059651-0 
57) RAYSA MERCEDES RAMÍREZ RAMÍREZ      010-0100841-4 
58) JESÚS ZORRILLA NIEVES          025-0045926-4 
59) ESMERALDA SILVERIO DE LEÓN     001-1812499-9 
60) MELANIA SUÁREZ LÓPEZ      059-0019637-8 
61) MARÍA RAMÓN         001-1510112-3 
62) CESARINA NÚÑEZ SURIEL      061-0030512-4 
63) YESENIA ALTAGRACIA MATA GARCÍA      095-0014513-2 
64) WENDY HERMINIA GARCÍA SANTOS       001-0634519-2 
65) ANA MIGUELINA SUÁREZ LUCIANO       011-0037420-4 
66) YLEANA TOMASINA MARTE MARTÍNEZ      031-0186837-4 
67) CLARA GARCÍA ASTACIO          402-2154374-3 
68) JOSÉ OKALY CRUZ MOTA          049-0053182-5 
69) STEVEN PEÑA RAMÓN           402-2225271-6 
70) EDUARDO SARMIENTO SOSA         026-0122810-5 
71) YDALISA DE LOS REMEDIOS SANTANA GARÓ    018-0053419-8 
72) ESTEFANY MEJÍA ALCÁNTARA        225-0075485-2 
73) JONIOR MANUEL SOTO ARIAS         013-0049758-1 
74) JESÚS ANTONIO LICIÉN DE LA ROSA       026-0073444-2 
75) DAYSI AMBIORYS CALVO JORGE        027-0019668-2 
76) YENNIFFER MARIELA VÁSQUEZ        024-0025433-6 
77) LEYDI CAROLINA ZAPATA MORENO       402-2238286-9 
78) OLGA LIDIA LEBRÓN RIVERA         001-0554702-0 
79) ROSÁNGEL ALTAGRACIA FERMÍN LÓPEZ     054-0022009-0 
80) EDWIN DE JESÚS FRANCISCO PÉREZ       102-0010253-0 
81) FREDDEIRY AMBIORYS SOLANO CALVO     402-2061047-7 
82) GILBERT ANDRÉS JAVIER MESA        223-0085317-7 
83) ROSA ALTAGRACIA MATOS GARO       001-0491201-9 
84) LICETTE DE LOS ÁNGELES BAUTISTA NÚÑEZ    002-0089778-3 
85) FRANCISCA YOHARQUIRIA MORETA MOQUETE   001-1614133-4 
86) DELVI ANTONIO POLANCO ADAMES       097-0029996-0 
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87) NÉLCIDA PATRICIA BATISTA PEÑA       402-2069229-3 
88) JEIGRYS ELIZABETH UBIERA ROSA       025-0040853-5 
89) MARÍA MAGDALENA CERI MATEO       229-0012050-6 
90) NICOLAS DÍAZ DÍAZ            048-0100554-9 
91) MARÍA ELISA REYES LUCIANO         017-0022251-4 
92) JENNILY SANTANA MORILLO         107-0000773-4 
93) YAMIL MANZUETA GARCÍA         066-0018966-3 
94) ELY ESTHER VARGAS DE JESÚS        001-1703630-1 
95) JULY JERSONINE VERAS GARCÍA        001-1919728-3 
96) EDUARDO DE JESÚS INFANTE DEL ROSARIO    001-0818003-5 
97) MAIDELIN RAMOS MOTA          402-2089137-4 
98) BRAULÍN CRUZ BELÉN           402-2057034-1 
99) RUTH NOEMÍ CONCEPCIÓN BÁEZ        229-0002987-1 
100) CLAUDIA YOLANIS URBÁEZ OGANDO      018-0074082-9 
101) MARÍA ELINA BAUTISTA ALCÁNTARA      402-2245641-6 
102) DENISE DESIREE MARMOLEJOS PERALTA     026-0139694-4 
103) FRANKLIN DE LA CRUZ           026-0130151-4 
104) ÁNGELA ESTHER MIESES FÉLIZ        018-0055624-1 
105) LUIS ALBERTO DE LOS SANTOS MENES     001-1876039-6 
106) STEPHANIE SUÁREZ CARRASCO        001-1855076-3 
107) YAHAIRA MANZANO PACHE         026-0140768-3 
108) EMILIO RODRÍGUEZ DE LA ROSA       026-0077259-0 
109) ARIELLA YIRANDY SÁNCHEZ POLANCO     093-0064207-2 
110) RAFAEL SANTIAGO POLANCO        223-0046710-1 
111) GISELA JIMÉNEZ ENCARNACIÓN       001-1157039-6 
112) EMMANUEL MANCEBO MEDINA        402-2000647-8 
113) CRISTINA MERCEDES MÉNDEZ         010-0083192-3 
114) YGNACIA LARA DÍAZ           003-0109169-0 
115) SAMUEL KELLY RIVERA          402-2016927-6 
116) PEDRO VALENTÍN RAMÍREZ PÉREZ       130-0000449-2 
117) DAYANA CASO SIERRA          002-0136004-7 
118) MARTHA DE ÓLEO DANYS         001-1165183-2 
119) TANIA DE JESÚS MARIANO         402-2006334-7 
120) ROSAYRA ESTHER MERCEDES GUERRERO    026-0126309-4 
121) MARTHA GERMANIA LIRANZO MORETA     023-0152743-4 
122) CLAUDIA ALTAGRACIA JIMÉNEZ SOTO     225-0016234-6 
123) HALBER LUIS RODRÍGUEZ DURÁN       032-0039562-6 
124) YENELSI ARACENA MARTE         001-1858622-1 
125) GERALD VÁSQUEZ TAVERAS         402-2172019-2 
126) ANEURIS ENCARNACIÓN           225-0067486-0 
127) JUDENNY ALTAGRACIA TAVÁREZ REYNOSO    056-0151978-7 
128) SANTA ROSA SANTANA PRESINAL       013-0048482-9 
129) CANDY MASSIEL LACHAPELLE CASTILLO     224-0013944-4 
130) ELSA ALTAGRACIA HINOJOSA SUERO      001-0492448-5 
131) OSCALIS RAFAEL PEÑA MEDINA       018-0070230-8 
132) AMBIORIX DÍAZ SOTO           001-1339534-7 
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133) DIANA CAROLINA CASTRO ALDUEY      025-0046170-8 
134) CARMEN ADOLFINA LANTIGUA PICHARDO    056-0001450-9 
135) JOSÉ JOAQUÍN TAPIA MONTÁS        076-0016794-9 
136) WILSON ROBERT DE JESÚS PÉREZ       034-0000579-3 
137) ORBIDA TORRES ROMÁN          079-0016731-8 
138) ALONDRA ANABEL RAMÍREZ         402-2087378-6 
139) MARIS FERRERAS SIERRA          076-0007714-8 
140) YOLENNY ESTEFANY GERMOSÉN CANDELARIO   402-2223323-7 
141) YELISSA MONTES DE OCA HERRERA      223-0100543-9 
142) MIGUELINA CUEVAS CASADO        223-0063676-2 
143) MERSYS PEÑA BOCIO           001-1873872-3 
144) JOSÉ ANTONIO PEÑA TERRERO        019-0014524-2 
145) ESPERANZA GÓMEZ PÉREZ         021-0009263-0 
146) CHRYSTIL SHARLEMNY FRÍAS ESPINOSA     023-0168048-0 
147) VICENTE PINEDA MARTÍNEZ         068-0001358-0 
148) DIANA ELIZABET LUGO GÓMEZ        001-1818978-6 
149) DIANA CAROLINA CASTILLO         025-0046003-1 
150) KÁROLAYN ALTAGRACIA TEJEDA ALBERTO    402-2149181-0 
151) YAMILKA MARTÍNEZ EGUILLÉN        402-2219638-4 
152) BETSSY PATRICIA BÁEZ CASTRO       225-0032649-5 
153) AMALIA MENA GUZMÁN          001-1821600-1 
154) SUSANA JOSEFINA RODRÍGUEZ DÍAZ      001-0117419-1 
155) HÉCTOR RAFAEL MEJÍA BAUTISTA       001-0374177-3 
156) EMELY CHANEL SILFA ALCÁNTARA      402-2356404-4 
157) ELIZABETH RODRÍGUEZ PEGUERO       028-0107257-6 
158) LUCÍA CELENIA HENRÍQUEZ RAMÍREZ      001-1466819-7 
159) DULCE LUCILA LEGER PEÑA         223-0041840-1 
160) NILZA ORLANDA CEDEÑO         028-0067154-3 
161) PAMELA DEL CARMEN NÚÑEZ SEVERINO     122-0005361-4 
162) DORCA MARGARITA ROCHA PIMENTEL     018-0045657-4 
 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial        Cédulas de Identidad 
                         y Electoral: 
 
1) HAIRO SMITH MARTÍNEZ CRUZ     056-0150353-4 
2) MAGDALI JULISSA CÉSPEDES RAMÍREZ    010-0106617-2 
3) CRESENCIA GERMÁN VEGA      066-0025965-6 
4) DIGNA ROSA CUEVAS PERALTA     001-1631139-0 
5) JOSUÉ PERALTA CHARLE      001-1550798-0 
 
D) Licenciado/Licenciadas en Contabilidad            Cédulas de Identidad 
  mención Finanzas                        y Electoral: 
 
1) CARMEN MASSIELLE GONZÁLEZ HENRÍQUEZ   402-2040784-1 
2) JOSÉ MANUEL MELO DE LOS SANTOS    402-2049355-1 
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3) LISSETTE JOSEFINA TEJADA ROMERO    001-1862829-6 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad                                  Cédulas de Identidad 
   y Auditoría                                                                                                 y Electoral: 
 
1) ANABEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ         402-2083839-1 
2) MANUEL ENRIQUE PIÑEYRO PELLERANO     001-1515213-4 
3) CRISTINA MERCEDES PAREDES MILIANO      001-1908050-5 
4) YENNY FAÑA CISNERO           402-2007660-4 
5) ARISLEIDY CONILL MORONTA         047-0198784-6 
6) MAYELINE LISBETH CEDANO BÁEZ       402-2303050-9 
7) YANAIRA PATRICIA PÉREZ DÍAZ        402-2273392-1 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública     Cédulas de Identidad  
                         y Electoral: 
 
1) CAROLINA MESA MONTERO      225-0049082-0 
2) ALEXIS RAMÍREZ ÁLVAREZ          001-1099873-9 
3) DAHIANA BUENO HENRÍQUEZ         402-2078580-8 
4) KATHERINE ROSAYNA CUETO VÁSQUEZ      223-0090288-3 
5) MIGUELINA DEL CARMEN GUZMÁN BETANCES    054-0130730-0 
6) MARÍA PILAR SANTANA           223-0073039-1 
7) ESMERI PORTES CABA           054-0139757-4 
8) EMELY STEPHANIE SILVERIO RODRÍGUEZ     402-2012059-2 
9) VIELKA MARÍA CASTILLO SOSA        031-0505888-1 
10) YESENIA CONSUELO PAULINO ROSA      402-2284415-7 
11) JOSÉ GERARDO RODRÍGUEZ VALDEZ      223-0149479-9 
12) VANESSA ROSARIO DÍAZ          402-2037344-9 
13) ANA CAROLINA POLANCO SANTANA      402-2206713-0 
14) DAMARIS CRUZ DE LOS SANTOS        031-0544944-5 
15) JUAN CARLOS ESTÉVEZ ESTÉVEZ       046-0033668-1 
16) MARÍA CRISTINA CASTILLO MATOS       223-0105658-0 
17) ANA HILDA MARTÍNEZ BALBUENA       402-2017317-9 
18) GÉNESIS DE JESÚS DEL ORBE         402-2243788-7 
19) DOMINGA JIMÉNEZ CUSTODIO        001-0773594-6 
20) YSALIA MALLY CUSTODIO         223-0037736-7 
21) LUIS ALFREDO CUEVAS NÚÑEZ        225-0049230-5 
22) MAOLYS ALTAGRACIA PERALTA GÓMEZ     034-0053384-4 
23) DAYRELINE SMEYDY DEL ROSARIO CEBALLO   402-2141103-2 
 
G) Licenciado en Economía, CLAUDIO JOSÉ ASENCIO QUIROZ, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 223-0073134-0. 
 
H) Licenciado en Gestión Financiera y Auditoría, JAIME FÉLIX DISLA BISONÓ, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2190925-8. 
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I) Licenciados/Licenciada en Mercadeo      Cédulas de Identidad  
                         y Electoral : 
 
1) WALDO RAFAEL FAMILIA SÁNCHEZ    001-1768537-0 
2) YAQUELÍN CARELA MORILLO     011-0036173-0 
 
J) Licenciadas en Mercadotecnia       Cédulas de Identidad 
                   y Electoral: 
 
1) GISSELLE PATRICIA PAYAMPS BÁEZ    402-2135729-2 
2) NICAURYS JOSEFINA MILIANO DE LEÓN    402-2034162-8 
3) ROSELIA CORCINO SURIEL      001- 1768947-1 
4) BERTHA BERROA         001-0676753-6 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L y M en 
todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
 
A) Arquitectos/Arquitectas            Cédulas de Identidad  
                         y Electoral: 
 
1) CLAUDIA VIRGINIA ACOSTA PELLERANO   001-1824379-9 
2) RAMONA FARINE AGUILERA TELLERÍA    224-0045448-8 
3) LUIS ÁNGELO BARRIENTOS PICHARDO    031-0499528-1 
4) JUAN CARLOS BERROA CABRERA     001-1433425-3 
5) ADALBERTO CABRERA POLANCO     056-0169233-7 
6) ANABEL CASTILLO CÁCERES     402-2009331-0 
7) SANTA BERNARDA CONTRERAS PÉREZ    001-1789116-8 
8) ROBINSON ARTURO DILONÉ LÓPEZ    013-0048240-1 
9) ESTELIN FIDELINA DIROCIE RAMÍREZ    129-0004165-3 
10) SABRINA ESTER DE LA CRUZ REYES    049-0074392-5 
11) LISSELOTTE ERENIA FÉLIZ PEÑA     402-2061298-6 
12) MAYRA HUGALINA FERNÁNDEZ PEÑA    031-0487784-4 
13) ANLLERY CAMELIA FRANCISCO DÍAZ    223-0040504-4 
14) KARLA RACHEL GATTAS PANIAGUA    012-0107952-0 
15) ALICIA MARÍA GARCÍA CABREJA    041-0019537-1 
16) SOMALIA NICAURY GONZÁLEZ FÉLIZ    106-0005628-6 
17) MARÍA CRISTINA HERRERA RODRÍGUEZ   087-0018500-5 
18) FRANCISCA JESÚS REYES      225-0002037-9 
19) IZZ LORENA LEGER HASBÚN     001-1504072-7 
20) CARMEN ELIZABETH LÓPEZ SÁNCHEZ    223-0067580-2 
21) ROBERTO MARTÍNEZ PÉREZ     068-0052314-1 
22) JUAN JOSÉ MEDINA SCHIRA     054-0125360-3 
23) JOSÉ ALBERTO MELENCIANO ALMONTE   028-0105688-4 
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24) EDWIN ALCIDES SÁNCHEZ SÁNCHEZ    013-0045608-2 
25) JUDITH DEL CARMEN OVALLES CUEVAS   402-2204713-2 
26) GÉNESIS PAMELA POLANCO BÁEZ    402-2196814-8 
27) PAMELA POLANCO TAVERAS         402-2263845-0 
28) MARINO ALEXANDER RAMOS POLANCO     001-1808216-3 
29) RAFAEL DARIÁN REYES CARRIÓN       223-0127289-8 
30) LIUDMILA GISSELLE MARÍA TAPIA PUELLO    001-1769622-9 
31) SARAH DEL CARMEN TIO VALENZUELA     001-1869683-0 
32) FÉLIX JOEL VILLAR GUERRERO        225-0015696-7 
33) LUISA MARÍA VERGEZ SERRATA        026-0132654-5 
34) YENNIFER ALTAGRACIA LANTIGUA RODRÍGUEZ   350-0000161-6 
35) ANISSA LINETTE INOA FELICIANO       026-0123832-8 
36) LIZBETH MAGDALENA FRÍAS MARMOLEJOS    402-2108858-2 
37) MARISLEIDA AQUINO NÚÑEZ         040-0013270-6 
38) INDIRA ALTAGRACIA ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 402-2019515-6 
 
B) Ingeniero de Sistemas de Computación, KELVIN RAMÓN ÁLVAREZ ALBERTO, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1107022-3. 
 
C) Ingeniero Administrador en Recursos Hidráulicos, DELCIO RAFAEL 
RODRÍGUEZ CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm.  056-0114498-2. 
 
D) Ingeniero Agrónomo mención Fitotecnia y Fitomejoramiento, PEDRO ANTONIO 
MARTE BERNABEL, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0748393-5. 
 
E) Ingenieros/Ingenieras Civiles       Cédulas de Identidad 
                    y Electoral: 
 
1) EUDY ANTONIO ACOSTA QUEZADA    050-0046634-1 
2) YONEIDY ADAMES CASTRO      026-0129167-3 
3) JOSÉ JOWEEL ALMONTE LAJARA     402-2037388-6 
4) LEONEL GERARDO AQUINO DAVIS     001-1649037-6 
5) ALTAGRACIA BENÍTEZ BERROA     225-0014046-6 
6) ANNERIS BELTRÁN MEJÍA      402-2059856-5 
7) ALEX JOEL BISONÓ DE LEÓN      001-1917424-1 
8) LINO JOSÉ CANAÁN BACHA      001-1899809-5 
9) EDUARDO MIGUEL CASTRO QUEZADA    001-1824878-0 
10) JORGE LUIS CASTILLO REYES     037-0109505-5 
11) MANUEL EMILIO OLIVARES BURGOS    001-1893773-9 
12) DIORIS VLADIMIR CEDEÑO CESE     223-0060350-7 
13) SOL ESPERANZA CUEVAS MEDINA    048-0099199-6 
14) EDWIN ALBERTO DECENA BATISTA    001-1572264-7 
15) JOHNNY NATANAEL DÍAZ ROSA     056-0163668-0 
16) WILSON RAFAEL DÍAZ PORTORREAL    001-1856291-7 
17) JOSÉ YSRAEL DE LEÓN VÁSQUEZ     056-0160382-1 
18) RUTH STEPHANY DE LA ROSA SÁNCHEZ   047-0208426-2 
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19) JOSÉ RICARDO DE LA ROSA SOSA     001-1204344-3 
20) MAGDELÍN MARTHA DEL ORBE LIZARDO   143-0001816-6 
21) JOSÉ AGUSTÍN DE JESÚS GARCÍA     059-0021170-6 
22) ALEXANDER DE JESÚS CUELLO      001-1067778-8 
23) VILMARIS ELIZABETH DE LA CRUZ CRUZ   031-0529624-2 
24) MIGRELY DE LA CRUZ       001-1705340-5 
25) JUAN DE LA CRUZ ROSARIO     053-0040370-5 
26) MIGUEL ÁNGEL STERLING GUERRERO      026-0132221-3 
27) PEDRO MANUEL ESTRELLA TAVÁREZ      031-0522732-0 
28) FREYDOLE ANTONY FÉLIZ FERRERAS      018-0053517-9 
29) RAMÓN ANTONIO FLORES LIZ         087-0019217-5 
30) ANDRÉS DANIEL GARCÍA VALDEZ       223-0091442-5 
31) JUAN JOSÉ GERARDINO VIRELLA        001-1780033-4 
32) LEONEL ADEL GERMOSO VARGAS       224-0002664-1 
33) ANGELY MARÍA GIL PICHARDO        402-2002280-6 
34) OSCAR GÓMEZ CAMPUSANO         001-1897882-4 
35) AQUILINO EDUARDO GÓMEZ SANTANA      402-2047767-9 
36) FRAUNY ANTONIO GUZMÁN NÚÑEZ       047-0188096-7 
37) BRANDY FLORDÁN GUTIÉRREZ DE LA ROSA    011-0035261-4 
38) SILVIO GUILLÉN HERNÁNDEZ         001-1257735-8 
39) NELSON RAMÓN GUILLÉN MARTÍNEZ      223-0017611-6 
40) SERVIO ANDRÉS HERNÁNDEZ OVALLES      402-2119018-0 
41) DOMINGO LEONARDO HEREDIA DEL ORBE     001-0710092-7 
42) WENDY ELIZABETH LAMI CRUZ        001-0439648-6 
43) EDDY MANUEL MARTÍNEZ MATOS       001-1871431-0 
44) MELISSA ANALIA MARTÍNEZ MATEO       001-1887405-6 
45) CESARINA MAZARA VILLEGAS        402-2041502-6 
46) FRANKLIN MERCEDES CUEVAS        223-0098492-3 
47) DEWYN ELONNY MERÁN CRUZ        012-0100469-2 
48) BENJAMÍN ENRIQUE MERCEDES SOLANO     402-2051808-4 
49) JUAN JOSÉ MEJÍA DÍAZ           031-0538832-0 
50) JORGE ALBERTO MIESES PAYANO       402-2222765-0 
51) JUAN PABLO MOTA DE JESÚS         052-0012556-4 
52) JULIÁN ROOSEVELT MORES GARCÍA       081-0011185-8 
53) NICOLÁS MORA GARCÍA          223-0085402-7 
54) SAULO JESÚS MORLA BASTARDO        026-0132678-4 
55) JAIME SAÚL MUSTAFÁ ALBA         031-0532718-7 
56) MICHEL ZACARIAS NICOLAS PÉREZ       001-1572343-9 
57) ESEQUIEL DAVID PALENQUE MONEYS      138-0004000-1 
58) ARABEL AWILDA PANIAGUA GALVA       224-0053068-3 
59) HENRRY PEÑA GONZÁLEZ          229-0016457-9 
60) YLIAMIL PÉREZ HERRERA          223-0102670-8 
61) ALVIN RAFAEL PERALTA DE LOS SANTOS     402-2054156-5 
62) FREDDY ALEXIS QUEZADA MARTÍNEZ      026-0106920-2 
63) JEANNETTE RAMÍREZ VENTURA        031-0504943-5 
64) KELVIN RAMÍREZ LANTIGUA         010-0106771-7 
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65) REYNALDO ANDRÉS RIVAS SANTANA      402-2162209-1 
66) JONATHAN ALEXANDER RODRÍGUEZ BÁEZ     223-0139517-8 
67) JESÚS FRANCISCO RODRÍGUEZ DURÁN      031-0474907-6 
68) MARIEL CAROLINA RODRÍGUEZ GRULLÓN     402-2059183-4 
69) KERMI ARCENIO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ      224-0018626-2 
70) RAY CARLOS RODRÍGUEZ          027-0038927-9 
71) RAFAEL SANÓ SANTOS           225-0035949-6 
72) MÁDELIN LISBETH SANTANA NÚÑEZ      402-2037457-9 
73) CARLOS ARISMENDY SEGURA BÁEZ       067-0013869-3 
74) RAMÓN ANTONIO SORIANO SORIANO      008-0031779-4 
75) ROCÍO DEL ALBA SOLÍS GRULLÓN       402-2271342-8 
76) MÁDELEYN SUAZO RAMÍREZ         010-0113796-5 
77) DABERVA SUAZO SUAZO          087-0020126-5 
78) DARWIN JOSÉ TAVERAS FÉLIZ         012-0095291-7 
79) CLARITZA UREÑA ACOSTA          224-0001412-6 
80) JOEL ANTONIO URBÁEZ ROMANO        001-1738389-3 
81) LUIS CARLOS VARGAS RONDÓN        018-0074458-1 
82) ADONIS MANUEL VÁSQUEZ CHÁVEZ       041-0019336-8 
83) ÁNYELO VÁSQUEZ PÉREZ          037-0103726-3 
84) HAROLD LOUIS YNOA JAVIER         001-1817197-4 
85) JATZON ENVER TAVAREZ ABAD        224-0058753-5 
 
F) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos    Cédulas de Identidad  
                  y Electoral: 
 
1) MARCELINO CABRERA POLANCO     096-0023775-5 
2) JOEL JEAN VARGAS       093-0053194-5 
3) YUBENAL VIANNEY SÁNCHEZ GONZÁLEZ   037-0073115-5 
 
 
G) Ingeniero Electrónico, MAXIMO ALBERTO DE LOS SANTOS ORTÍZ, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 013-0026586-3. 
 
H) Ingeniero Electrónico y de Comunicaciones, CARLOS RAFAEL TENA CASTILLO, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm.001-1825251-9. 
 
I) Ingeniero en Informática, PLINIO ALBERTO LÓPEZ AMARANTE, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-1533718-0. 
 
J) Ingenieros/Ingenieras Industriales    Cédulas de Identidad  
                         y Electoral: 
 
1) PEDRO ANTONIO SUÁREZ      002-0011521-0 
2) CRISTIAN SANTIAGO DE LA ROSA CALCAÑO   027-0037276-2 
3) GERSON FÉLIZ TEJEDA      224-0022010-3 
4) JOAQUÍN LORENZO MONTILLA     001-0820828-1 
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5) LUIS MANUEL MARMOLEJOS VALERIO    047-0176914-5 
6) ANGRY REYNOSO MEDRANO     002-0043756-4 
7) FRANK PICHARDO GRACIANO     047-0211004-2 
8) NAYELIZ ALTAGRACIA RAMÍREZ ZACARÍAS   047-0176080-5 
 
K) Ingenieros Mecánicos            Cédulas de Identidad  
                        y Electoral: 
 
1) OSCAR MIGUEL ARIAS ALCALÁ     023-0088397-8 
2) BRAULIO JOSÉ RAMÓN PEÑA     093-0066357-3 
 
 
L) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica   Cédulas de Identidad  
                         y Electoral: 
 
1) JULIO CÉSAR ALMONTE PEÑA     001-1309158-1 
2) VLADIMIR LENIN GERÓNIMO MINYETTY    001-1157919-9 
3) DEMETRIO JOSÉ VALLEJO          082-0020248-2 
 
 
M) Agrimensores/Agrimensoras     Cédulas de Identidad  
                   y Electoral: 
 
1) WAGNER RAMÓN ABREU SANTOS     119-0002215-0 
2) JOEL ALEXANDER ALBERTO PEÑA     402-2005715-8 
3) CARLOS JOSÉ ALEJANDRO ALEJANDRO POLANCO  402-2213980-6 
4) ARIEL ÁLVAREZ DE LA CRUZ     048-0099172-3 
5) GREGORIO TOMÁS CORPORÁN GROSS    023-0112355-6 
6) ESTHER MARGARITA DE LA CRUZ MEJÍA    056-0160079-3 
7) RHAFY NOUEL DE LA CRUZ FRÍAS     056-0158787-5 
8) MÁRLLELIN YOKAIRA FERNÁNDEZ DUARTE   056-0169783-1 
9) ARISLEYDIS GÓMEZ SANTANA         223-0167255-0 
10) CAROLINA GUZMÁN MEDINA         001-1792116-3 
11) HÉCTOR AMAURY JORGE MARTE        031-0495523-6 
12) DANIEL DE JESÚS LÓPEZ GONZÁLEZ       064-0021724-3 
13) SANDRA ÁUREA MÉNDEZ DÍAZ        003-0026315-9 
14) JOSÉ RAFAEL MEJÍA JIMÉNEZ         048-0087966-2 
15) ISMAEL MOISÉS SANTANA MENA        056-0156841-2 
16) JOSÉ ELÍAS SÁNCHEZ TAVÁREZ        402-2369732-3 
17) DAMARIS MARÍA SANTOS MORA        056-0134334-5 
18) CLARISELA ANAMELIA RAMÍREZ ORTIZ      050-0046484-1 
19) ARISMENDY MIGUEL RODRÍGUEZ DE JESÚS    048-0103760-9 
20) EDUARDO ENRIQUE VARGAS LEONARDO     402-2013230-8 
21) IVÁN DE JESÚS VENTURA SOSA        034-0036142-8 
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Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 101-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Yasmín Elizabeth Disla, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.16 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), D.C. No. 32,
manzana No. 83, solar No. 7, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N.
G. O. No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 101-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 4 de agosto del 2003,
entre el INGENIO BOCA CHICA y la señora YASMIN ELIZABETH DISLA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 4 de agosto
del 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, la
señora YASMIN ELIZABETH DISLA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO DIECISEIS (250.16) metros cuadrados, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección
Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.83, solar No.7, valorada en la suma
de RD$25,016.00 (VEINTICINCO MIL DIECISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Brisas de las Américas
CC-B2272

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
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se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora YASMIN ELIZABETH
DISLA, dominicana, mayor de edad, casada, portadora del pasaporte americano
No.111728223, domiciliada y residente en la calle Manganagua No.37, Los Restauradores,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de marzo del 2003, contenida en  el Acta No.42, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1218, de fecha 15 de mayo del
2003.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble: una porción
de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO
DIECISEIS (250.16) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B
(PTE.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.83, Solar No.7, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle en Proyecto.
Al Este: Solar No.8.
Al Sur: Solar No.10.
Al Oeste: Solar No.6.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de VEINTICINCO MIL DIECISEIS PESOS ORO  DOMINICANOS CON
00/100 (RD$25,016.00), a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(100.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de
descuento, lo que hace un valor de VEINTITRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS CON 40/100 (RD$23,389.40), suma esta que fue
pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco
Nos.2001-18918 y 2002-21892, de fechas 7/11/2001 y 21/7/2002, valor que declara  haber
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio
de 2001.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos
correspondiente y así se ha distribuido, a los cuatro (4) días del mes de agosto del año dos
mil tres 2003.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
YASMIN ELIZABETH DISLA

YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y YASMIN
ELIZABETH DISLA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003).

LIC. MILAGROS GUZMAN
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(04) días del mes de abril del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente.
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 102-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Porvenir y la señora Mayra
Pérez Erickson, representada por la señora Yasquera del Carmen Germosén Peña,
mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno de 1,273.72
Mts², dentro de la parcela No. 7 (pte), D.C. No. 1, manzana No. 18, solar No. 49,
municipio Ramón Santana, sección Cumayasa, lugar de Lotificación Las Sardinas,
San Pedro de Macorís, R.D. G. O. No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 102-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 26 de julio del 2004,
entre el INGENIO PORVENIR y la señora MAYRA PEREZ ERICKSON, representada
por la señora YASQUERA DEL CARMEN GERMOSEN PEÑA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 26 de julio
del 2004, entre el INGENIO PORVENIR, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de la otra parte, la
señora MAYRA PEREZ ERICKSON, representada por la señora YASQUERA DEL
CARMEN GERMOSEN PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y DOS (1,273.72) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.7 (Pte.), D.C. No.1, manzana No.18,
solar No.49, municipio Ramón Santana, provincia San Pedro de Macorís, sección
Cumayasa, lugar Lotificación Las Sardinas, valorada en la suma de RD$254,724.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Proyecto Las Sardinas II
CF-2003-11145

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.306-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha dieciséis (16) de junio del año 2003, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora MAYRA PEREZ
ERICKSON, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.97-046228, domiciliada y residente en el Residencial Mairení II, apartamento
202, Los Cacicazgos, de esta ciudad de Santo Domingo, D.N., debidamente representada
por el Poder Especial por la señora YASQUERA DEL CARMEN GERMOSEN PEÑA,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0165408-5, domiciliada y residente en la calle Pedro A. Campos No.5, Ciudad de
los Millones, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
LA COMPRADORA.



-11-
_________________________________________________________________________

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de febrero del año 2004, contenida en  el Acta
No.62, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Lotificación Las Sardinas, a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Décimocuarta Resolución, contenida en el Acta No.1231, de fecha 20 de abril
del 2004.

CONSIDERANDO: que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del terreno
por concepto  de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
TRES PUNTO SETENTA Y DOS (1,273.72) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito
de la parcela No.7 (Pte.), D.C. No.1, manzana 18, solar No.49, municipio Ramón Santana,
provincia San Pedro de Macorís, sección Cumayasa, lugar  Lotificación Las Sardinas, con
los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.23.
Al Este: Solar No.48.
Al Sur: Calle.
Al Oeste: Solar No.50.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.76-7, de fecha cinco (5) de febrero
del año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de
Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
VEINTICUATRO PESOS CON 00/100 (RD$254,724.00), o sea a razón de
DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (200.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:
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a) La suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 45/100 (RD$133,632.45), como pago
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber
recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2003-
65382, de fecha 25/11/2003, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma y

b) El resto, o sea la suma de CIENTO VEINTIUN  MIL NOVENTA Y UN PESOS
ORO DOMINICANOS CON 55/100 (RD$121,091.55), en el plazo de tres (3)
años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los
intereses legales correspondientes, a razón de CUATRO MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 85/100
(RD$4,182.85), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha quince (15) de enero de
2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de
diciembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a CIENTO VEINTIUN MIL
NOVENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 55/100 (RD$121,091.55),
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago del precio convenido para la venta, EL
INGENIO se reserva un privilegio de Vendedor No Pagado por la suma de adeudada,
ascendente a CIENTO VEINTIUN MIL NOVENTA Y UN PESOS ORO
DOMINICANOS CON 55/100 (RD$121,091.55), todo de acuerdo a lo consagrado en el
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte
de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio  inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor de
EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa
en el  pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva
el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento  del Consejo Estatal del Azúcar CEA.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos  gastos que realice el CEA, como consecuencia  el presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido ente las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo,
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos
correspondiente, y así se ha distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año
dos mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo
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POR LA COMPRADORA
MAYRA PEREZ ERICKSON

representada por la señora
YASQUERA DEL C. GERMOSEN PEÑA

YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MAYRA PEREZ
ERICKSON, legalmente representada por la señora Yasquera Del C. Germosén Peña, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

LIC. MILAGROS GUZMAN
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente
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Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 103-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Olga
Aurora Ortiz López, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de la
vivienda No. 148, Proyecto Habitacional Mirador del Norte, Guaricano, D.N. G. O.
No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 103-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de vivienda suscrito en fecha 31 de diciembre del año  1999,
entre el Estado dominicano y la señora OLGA AURORA ORTIZ LOPEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  de vivienda suscrito en fecha 31 de diciembre
del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
una parte, y de la otra parte, la señora OLGA AURORA ORTIZ LOPEZ, por medio del
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cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, la vivienda marcada con el No.148,
construida de block y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Mirador del Norte,
Guaricano, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$263,298.62
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON
62/100, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
000474

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No.329-96, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora OLGA AURORA ORTIZ LOPEZ., mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0391641-7, domiciliada y residente en la casa No.148, sector Proyecto Habitacional
Mirador del Norte, Guaricano, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: la vivienda  marcada con el
No.148, construida de block y concreto, ubicada en el  Proyecto Habitacional Mirador del
Norte, Guaricano, de la ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 62/100
RD$263,298.62, que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: un inicial de DOS MIL PESOS CON 00/100 (RD$2,000.00), según recibo de pago
No. 16944, de fecha 23 de noviembre de 1996, y el resto para ser pagado en mensualidades
iguales y consecutivas de CIEN PESOS CON 00/100 (RD$100.00) cada una.

TERCERO: las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podría alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
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COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a
mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa
al Bien de Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conyugue son propietarios de
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario, el
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente,
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a LA COMPRADORA por
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día 23 del mes de noviembre del año 1996.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y uno (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

OLGA AURORA ORTIZ LOPEZ
LA COMPRADORA

YO,  DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS
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ALBERTO AMARANTE BARET y OLGA AURORA ORTIZ LOPEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero
crédito y fe. En  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta y uno (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve
(1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Pedro José Alegría Soto Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente.

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 104-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Salvador Tapia Tapia, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno de 357.17 Mts², dentro de la parcela No. 202-A (pte), D.C. No. 32, solar No.
4, manzana No. 3, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O.
No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 104-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de diciembre del año
2002, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor SALVADOR TAPIA TAPIA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 30 de
diciembre del año 2002, entre el INGENIO BOCA CHICA, representado por su Director
Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0166750-9, de una parte,  y de la otra parte, el señor SALVADOR
TAPIA TAPIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1084131-9, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con
una extensión superficial de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO
DIECISIETE (357.17) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.202-A
(Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.3, solar No.4, valorada en la suma de TREINTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS DIECISIETE CON 00/100 (RD$35,717.00), que copiado a la letra dice
así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Brisas de las América
CF-B1603-2001

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor SALVADOR TAPIA TAPIA,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1084131-9, domiciliado y residente en la calle Manzana 18, No. 12, Urb. El Brisal,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en  el Acta No.23,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1198, de fecha 18 de diciembre del
2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de (357.17) TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PUNTO DIECISIETE metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la parcela No.202-A (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.3, solar No.4, con los siguientes
linderos:
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Al Norte: Calle en Proyecto.
Al Este: Solar No.5.
Al Sur: Calle en Proyecto.
Al Oeste: Solar No.3.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49-538, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON 00/100
(RD$35,717.00), o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
95/100 (RD$12,500.95), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobante de Caja y Banco No.2001-16175, de fecha 01/10/2001, razón por la
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTITRES MIL DOSCIENTOS DIECISEIS
PESOS ORO DOMINICANOS CON 05/100 (RD$23,216.05), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS  UN
PESOS ORO DOMINICANOS CON 95/100 (801.95), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio
de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente VEINTITRES MIL DOSCIENTOS
DIECISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 05/100 (RD$23,216.05) devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTITRES MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 05/100 (RD$23,216.05), todo de acuerdo a lo consagrado en
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Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento  por
parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras, ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad,
agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las  partes  acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado  por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de diciembre, del
año dos mil dos 2002, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR

SALVADOR TAPIA TAPIA

YO, DR. NELSON A. VELEZ Y ROSA, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y SALVADOR TAPIA
TAPIA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002).

DR. NELSON A. VELEZ Y ROSA
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto de 1966.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones.

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Roberto Rodríguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 105-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Blasina Alcántara de Contreras, y su adéndum de fecha 27 de septiembre de 2002, en
virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 202, edificio No.
44-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 105-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 4 de abril del año 1990, y su
adéndum en fecha 27 de septiembre del año 2002, entre el Estado dominicano y la señora
BLASINA ALCANTARA DE CONTRERAS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 4 de abril de
1990, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de
la otra parte, la señora BLASINA ALCANTARA DE CONTRERAS, por medio del cual
el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.202, edificio No.44-
C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa,” de esta ciudad,
valorado en la suma de CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000,00), y su
adéndum del contrato suscrito fecha de 27 de septiembre del 2002, entre el Estado
dominicano representado por el señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra
parte, la señora BLASINA ALCANTARA, mediante el cual se actualiza el valor original a
la suma de CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINITIUN PESOS
DOMINICANOS CON 20/100 (RD$127,821.20), que copiados a la letra dicen así.

1334

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.331, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, la señora BLASINA ALCANTARA DE CONTRERAS,
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mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con RAFAEL
CONTRERAS, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.4870, Serie 05,
debidamente renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______,
provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.202, edificio
No.44-C, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS ORO RD$47,000.00, que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00. (DIEZ MIL PESOS ORO) como
inicial, pagados mediante recibo No.873, de fecha 8 de diciembre de 1988, expedido por la
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea la suma de
RD$37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas
a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia,
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

BLASINA ALCANTARA DE CONTRERAS
COMPRADORA

YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y BLASINA ALCANTARA DE CONTRERAS, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año mil novecientos
noventa (1990).

LIC. BEATRIZ SANTAELLA
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra
parte, la señora BLASINA ALCANTARA, dominicana, mayor de edad, casada, de
quehaceres domésticos,  portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.008-0006371-
1, domiciliada y residente en el apartamento No.202, edificio No.44-C, del Proyecto
Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por
su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
BLASINA ALCANTARA, el apartamento No.202, edificio No.44-C, del Proyecto
Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad

POR CUANTO: A que en fecha 4 de abril del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora BLASINA ALCANTARA mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que en el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$47,000.00), cuyo
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO VEINTISIETE MIL
OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (127,821.20), de los
cuales LA SEGUNDA PARTE  pagó la suma de CATORCE  MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$14,275.00) y la
diferencia del precio de venta quedó exonerado conforme lo establece el Artículo 4 del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo del
contrato, de fecha 4 de abril del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano vendió a
la señora BLASINA ALCANTARA, el apartamento No.202, edificio No.44-C, del
Proyecto Habitacional “Hainamosa”, de esta ciudad, en la suma de CUARENTA Y SIETE
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha ascendió a la suma de CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN
PESOS DOMINICANOS CON 20/100 (RD$127,821.20), estableciéndose que la diferencia
pendiente de pago a la fecha quedó exonerado en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión de contrato sin
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intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 4 de abril del año 1990.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la
Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO BLASINA ALCANTARA
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, LIC. BIENVENIDO ACOSTA MENDEZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO
BRITO  Y BLASINA ALCANTARA, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran  usar en todos los
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete
(27) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).

LIC. BIENVENIDO ACOSTA MENDEZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Favián Antonio del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Roberto Rodríguez Hernández
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente.

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 106-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Omar
Francisco Muñoz Quiñones, sobre la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 2, edificio F, Proyecto Habitacional Mao, Valverde, R.D. G. O.
No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 106-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de diciembre del año
1999, entre el Estado dominicano y el señor Omar Francisco Muñoz Quiñones.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 31 de
diciembre del año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante
Baret, de una parte, y de la otra parte, el señor Omar Francisco Muñoz Quiñones, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado
con el No.2, del edificio No.F, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Mao, Valverde, de la ciudad de Mao, Valverde, R. D., valorado en la suma de
TRESCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON
41/100 (RD$315,744.41), que copiado a la letra dice así:

000558

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud de Decreto No.325-96, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Omar Francisco Muñoz Quiñones, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-
0033184-3, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle del edificio No.F, sector
Mao, Valverde, de la ciudad de Mao, Valverde, Rep. Dom., quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y traspasa con todas las garantías de derecho
a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el
No.2, del edificio No.F, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Mao, Valverde, en la ciudad de Mao, Valverde, República Dominicana.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de TRESCIENTOS
QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 41/100
(RD$315,744.41), que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma:
un inicial de cinco mil pesos RD$5,000.00, según recibo de pago No.17573 del 21 de
febrero de 1997 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de
doscientos cincuenta pesos con 00/100 (RD$250.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siente (7) días que siguen a la firma de este
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio;
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gasto de



-35-
_________________________________________________________________________

pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los caso de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.
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DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintiuno (21) del mes febrero del año 1997

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret
Administrador General
El Vendedor

Omar Francisco Muñoz Quiñones
EL Comprador

YO, Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y
Omar Francisco Muñoz Quiñones, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiún días del mes de diciembre del
año mil novecientos noventa y nueve (1999).

Dra. Elsa Gertrudis Pérez
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 107-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Julián
César Féliz Brito, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 253.56 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9,
manzana No. 4, solar No. 10, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N.
G. O. No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 107-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 20 de octubre del año
2003, entre el Ingenio Ozama y el señor Julián César Féliz Brito.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 20 de
octubre del año 2003, entre el Ingenio Ozama, debidamente representado por el Director
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Julián César
Féliz Brito, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta una porción
de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta y tres punto cincuenta y
seis (253.56) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.
C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana
No.4, solar No.10, valorada en la suma de (RD$40,569.60) cuarenta mil quinientos sesenta
y nueve pesos oro dominicanos con 60/100, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Urb. Caña Linda
CC-B0853

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Julián César Féliz Brito,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0393516-9, domiciliado y residente en la calle Cordillera Central No.100, Res.
Lomisa, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta
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de terrenos en el Proyecto Caña Linda, a favor de EL COMPRADOR, mediante la
Décimoprimera Resolución, contenida en el Acta No.1197, de fecha 29 de noviembre del
2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno del precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA Y
TRES PUNTO CINCUENTA Y SEIS (253.56) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la Parcela No.3-A (Pte.), D. C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis,
lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.4, solar No.10, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.11.
Al Este: Solar No.13.
Al Sur: Solar No.9.
Al Oeste: Calle-7.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de cuarenta mil quinientos sesenta y nueve pesos oro dominicanos con 60/100
(RD$40,569.60), a razón de ciento sesenta pesos oro dominicano con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de descuento, lo que
hace un valor de treinta y nueve mil trescientos sesenta y dos pesos oro dominicanos con
64/100 (RD$39,362.64), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta
en los recibos de Caja y Banco Nos.2001-07484,2001-12083, 2002-06131,2002-025254 y
2002-06629, de fechas 13-06-2001, 23-08-2001, 20-02-2002, 13-02-2002 y 26-02-2002,
valor que declara  haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha
suma.

PARRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo de 2001.
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básico, tales como
electricidad y agua potable.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de octubre del año
dos mil tres 2003.

POR EL INGENIO
ING. VICTOR MANUEL BAEZ

Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
Julián César Féliz Brito

YO,  LIC. Clara Luciano, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y Julián César Féliz Brito, de generales que
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

Lic. Clara Luciano
Notario Público
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Exonerado de Impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 108-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Ercilia Marmolejos, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 504, edificio I, del Proyecto Habitacional La Zurza, D.N. G. O.
No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 108-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 05 de febrero del 2003,
entre el Estado dominicano y la señora Ercilia Marmolejos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 05 de febrero
del 2003 entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la
señora Ercilia Marmolejos, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de
venta, el apartamento No.504, edificio No.1, del Proyecto Habitacional, La Zurza, de esta
ciudad, valorado en la suma de cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100)
(RD$46,000.00), cuyo valor actualizado asciende a la suma de ciento quince mil
ochocientos treinta y siete pesos dominicanos con 50/100 (RD$115,837.50), que copiado a
la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA

3743

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad,
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funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.0010901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente
de la República, en fecha 4 de junio de 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato
se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre y de la otra parte, la señora
Ercilia Marmolejos, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1500352-7, domiciliada y
residente en el apartamento No.504, edificio 1, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTAADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento
No.504, edificio 1, del Proyecto Habitacional La Zurza, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta en el citado Poder ha sido fijado en la suma de
cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), cuyo valor actualizado
asciende a la suma de ciento quince mil ochocientos treinta y siete pesos dominicanos con
50/100 (RD$115,837.50), monto que quedó exonerado en virtud del Artículo No.4, del
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente
documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de
LA COMPRADORA.

TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) día a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dicho
servicio;

CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siente (7) días siguientes
a la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesaria; en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.
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QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
Art.55, Inciso 10 de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
clausula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que LA
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
sin intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún
otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrás que pagar a EL
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor.

OCTAVO: Cualquier violación a una de las clausulas contenida en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA, por acto de alguacil.

NOVENO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas la disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre de
año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado y a la regla del Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

Por el Vendedor
El Estado dominicano

Bienvenido Brito
Administrador General de Bienes Nacionales

Por La COMPRADORA
Ercilia Marmolejos

YO, Dr. Doroteo Hernández Villa, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Ercilia
Marmolejos, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe  dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de
febrero del año dos mil tres (2003).

Dr. Doroteo Hernández Villa
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Pedro José Alegría Soto
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 109-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Omar
Moreno Suncar, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 32, manzana
No. 39, solar No. 6, Bloque B, sección La Ureña, lugar Brisas de las Américas, D.N. G.
O. No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 109-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 18 de marzo del año
2005, entre el Ingenio Boca Chica y el señor OMAR MORENO SUNCAR.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 18 de
marzo del 2005, entre el Ingenio Boca Chica, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de
la otra parte, el señor OMAR MORENO SUNCAR, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No. 204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.39, solar No. 6, (Bloque B), valorada en la suma de RD$25,000.00
(veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS
CF-B1440

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
OMAR MORENO SUNCAR, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No. 001-1134577-3, domiciliado y residente en la calle Alberto
No. 4, Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No.1241, de
fecha 02 de febrero del 2005.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte), D.C. No. 32, del
Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de las Américas, manzana No.39, solar
No. 6, (Bloque B), con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle.
Al Este : Solar No.7.
Al Sur : Solar No.13.
Al Oeste : Solar No.5.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha 23 de febrero del
año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:

a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara
EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y
Banco No.2001-14434, de fecha 13-09-2001, razón por la cual este acto sirve AL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón quinientos
sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la fecha del
presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha 19 de julio de 2001 y una firma de tasadores
privada, mediante avalúo de fecha 17 de julio de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, El COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año
dos mil cinco (2005). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. OMAR MORENO SUNCAR
Director Ejecutivo

YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL., Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Omar Moreno
Suncar, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germaán Castro Garcia
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 110-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor César
Ramón Muñoz, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 302, edificio No. 14, Proyecto Habitacional Hatico, ciudad Valverde, municipio
Mao, R.D. G. O. No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 110-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de diciembre de 1999,
entre el Estado dominicano y el señor CÉSAR RAMÓN MUÑOZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de diciembre
del 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, de una parte, y de la otra parte el señor CÉSAR RAMÓN MUÑOZ, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el
No.302, del edificio No.14, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Hatico Mao, en la ciudad de Valverde, Mao, Rep. Dom., valorado en la suma
de RD$356,005.88 (trescientos cincuenta y seis mil cinco pesos oro con 88/100), que
copiado a la letra dice así:

CONRATO DE VENTA DE INMUEBLE

00551

ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud
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del ___________, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 15 de agosto
del 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor CÉSAR RAMÓN
MUÑOZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con la señora
Herminia A. Espinal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0014359-4,
domiciliado y residente en la casa No. 302 de la calle del Edificio No. 14, sector Hatico,
Mao, de la ciudad de Valverde, Mao, Rep. Dom., quien para los fines del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No. 302, del edificio No.14, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Hatico, Mao, en la ciudad de Valverde, Mao, Rep. Dom.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: trescientos
cincuenta y seis mil cinco pesos con 88/100 (RD$356,005.88), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de veinte mil pesos con 00/100
(RD$20,000.00), según recibo de pago No. 14587, de fecha 17 de julio de 1996, y el resto
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 00/100
(RD$100.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente,
dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto
de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en
la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de junio del año 1996.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

VENDEDOR CÉSAR RAMÓN MUÑOZ
COMPRADOR

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto
Amarante Baret y César Ramón Muñoz, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de
diciembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofia Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 111-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora
Aurora Villa de Germán, mediante el cual el primero vende a la segunda, una porción
de terreno de 600.00 Mts², dentro de la parcela No. 9, D.C. No. 19, solar No. 2,
manzana No. A-2, Lotificación La Rafaelita-CEA, lugar Los Guaricanos, D.N. G. O.
No.10878 del 21 de abril de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 111-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 15 de agosto de 1995,
entre el Ingenio Rio Haina y la señora Aurora Villa de Germán.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 15 de
agosto de 1995, entre el Ingenio Rio Haina, debidamente representado en este acto por el
Director Ejecutivo, Ing. Juan A. Hernández Kunhardt, de una parte, y de la otra parte, la
señora Aurora Villa de Germán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
título de venta, una (1) porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos
(600.00) metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D.C. No. 19, del Distrito
Nacional, Los Guaricanos, marcada como solar No. dos (2), de la manzana A-2,
Lotificación La Rafaelita-CEA, propiedad del Ingenio Río Haina,  valorada en la suma de
RD$107,400.00 (ciento siete mil cuatrocientos pesos oro dominicanos con 00/100), que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
(CEA)

LOS GUARICANOS
CF-190-95

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo,
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del año
1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), señor Ing. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal No.154243,
Serie 1ra., sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en
virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de
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enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del
Consejo Estatal del Azúcar CEA, en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del
1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra
parte, la señora Aurora Villa de Germán, dominicana, mayor de edad, casada, portadora
de la Cedula de Identidad y Electoral No. 060-0000811-7, (anterior No.7994, Serie 71),
sello hábil, domiciliada y residente en la calle Máximo Gómez No. 49, apartamento 3-A,
Ensanche Miraflores, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 600.00 metros cuadrados,
dentro de la parcela No. 9, del D.C. No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos,
marcado como solar No. dos (2), de la manzana A-2, Lotificación La Rafaelita-CEA,
propiedad del Ingenio Rio Haina, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle Periferal.
Al Sur : Resto de la Parcela No.9 del D.C. No.19.
Al Este : Solar No.3 de la misma manzana.
Al Oeste : Solar No.1 de la misma manzana.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-3487, de fecha primero (1ro.)
de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terrenos es de
CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$107,400.00) o sea, a razón de CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$179.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por
LA COMPRADORA en la forma siguiente:

a) La suma de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,590.00), al suscribirse el contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo,  razón por la cual
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal
por dicha suma.

b) El resto, o sea la suma de SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ
PESOS ORO DOMINICANOS  CON 00/100 (RD$69,810.00), en el plazo de
cinco (5) años a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60)
cuotas iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el
día quince (15) del mes de agosto del año 2000.
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PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha (24) de enero de
1993, a razón de CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ORO DOMINICANOS
(RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de CIENTO SIETE MIL
CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$107,400.00).

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a SESENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$69,810.00),
devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual, más un CUATRO POR
CIENTO (4%) por comisión y gastos de administración.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la
presente venta, EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$69,810.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del
Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA
COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la
inscripción del privilegio, así como toda  la radiación del mismo al momento del pago de la
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y en general
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que
realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al preparar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA pagará el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.
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OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido
al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos
noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

LIC. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT AURORA VILLA DE GERMAN
Director Ejecutivo

YO, DRA. ULDA PEÑA NINA, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores
LIC. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT y AURORA VILLA DE GERMAN, de
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DRA. ULDA PEÑA NINA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(04) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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FE DE ERRATA

El presente Reglamento. 20-17, del 13 de febrero de 2017, de Aplicación de la Ley
Núm. 141-15, de Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas
Comerciantes, se pública nuevamente en esta edición, por haberse deslizado errores
en su anterior publicación en la G. O. No. 10872 del 14 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 20-17

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 217,
consagra el régimen económico, el cual se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano
y se fundamenta en el crecimiento económico, la redistribución de la riqueza, la justicia
social, la equidad, la cohesión social y territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco
de libre competencia, igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y
solidaridad.

CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, en su tercer eje,
procura una economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada,
plural, orientada a la calidad y ambientalmente sostenible, que crea y desconcentra la
riqueza, genera crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que aprovecha
y potencia las oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva en la
economía global.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es una economía abierta, que ha
adoptado una política de agresiva inserción en el comercio mundial suscribiendo tratados
de libre comercio que trasladan la competencia global al ámbito local.

CONSIDERANDO: Que las leyes de quiebras y reestructuración han probado ser un
instrumento de protección a inversionistas y de atracción de inversión extranjera, que
mejoran el clima de negocios y la competitividad de las naciones.

CONSIDERANDO: Que a través de la reestructuración y liquidación de empresas y
personas físicas comerciantes puede canalizarse eficientemente la inversión hacia el ahorro
productivo, que constituye una fuente idónea de financiamiento que debe ser estimulada
por el Estado, sobre el cual recae la obligación de su protección y salvaguarda.
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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 141-15, de Reestructuración y Liquidación de
Empresas y Personas Físicas Comerciantes, se inspira en la promoción de políticas
dinámicas de generación de empleos, divisas y transferencia de tecnología, estimulando la
instalación, desarrollo y operación de las empresas como interés del Estado dominicano,
por lo que la consecución última de sus fines solo puede ser alcanzada en la medida en que,
de manera reglamentaria y supletoria, se establezcan normas que desarrollen con mayor
profundidad las disposiciones que la propia ley contiene, posibilitando de esta manera que
la normativa a través de la cual se rija el mercado sea flexible y adaptable a sus
requerimientos y necesidades reales, teniendo como fin último la salvaguarda de los
derechos de los inversionistas.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario buscar soluciones a los problemas y atrasos de
las empresas en la reestructuración y liquidación de empresas y personas físicas
comerciantes.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que establece el Artículo 232 de la Ley núm. 141-
15, en un plazo de doce (12) meses, contado a partir de su promulgación, el Poder
Ejecutivo dictará el Reglamento de Aplicación, por lo que, luego de un pormenorizado
proceso de evaluación del mercado y del marco jurídico reglamentario existente, procede la
puesta en vigencia de un reglamento que establezca las normas de ejecución de la ley y
garantice adecuados niveles de transparencia y eficacia.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 288, del 30 de junio de 1966, Orgánica de la Corporación de
Fomento Industrial de la República Dominicana, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, Código Tributario de la República
Dominicana, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84-99, del 6 de agosto de 1999, sobre Reactivación y Fomento de las
Exportaciones.

VISTA: La Ley núm. 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e
Innovación Industrial, modificada por la Ley núm. 542-14, del 5 de diciembre de 2014.

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional
de Desarrollo 2030.

VISTA: La Ley 141-15, del 7 de agosto de 2015, de Reestructuración y Liquidación de
Empresas y Personas Físicas Comerciantes.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NÚM. 141-15
DE REESTRUCTURACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS Y PERSONAS

FÍSICAS COMERCIANTES

SECCIÓN I

OBJETO, ALCANCE Y PRINCIPIOS GENERALES

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 1 AL 5 DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las reglas para
la aplicación y eficaz desarrollo de los procedimientos que establece la Ley núm. 141-15,
de Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes, del 7 de
agosto de 2015.

PÁRRAFO: Los procedimientos establecidos en la Ley núm. 141-15 se aplicarán respecto
de los Deudores definidos en el Artículo 2 de este Reglamento, que se encuentren de
manera actual o inminente en estado de dificultad financiera que pueda impedirles cumplir
regularmente con sus obligaciones. Dicho estado se presumirá ante la existencia u
ocurrencia, respecto del Deudor, de uno o más de las condiciones enumerados en el
Artículo 29 de la Ley núm. 141-15.

ARTÍCULO 2. Alcance. Pueden ser sujetos de los procesos de reestructuración y
liquidación establecidos por la Ley núm. 141-15, las personas jurídicas y las personas
físicas comerciantes, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con presencia permanente en
el territorio nacional, con excepción de las entidades señaladas en los numerales del i) al iii)
del Artículo 2 de la Ley núm. 141-15 o las excluidas por otras leyes vigentes.

PÁRRAFO: A los efectos de los procedimientos de reestructuración y liquidación judicial,
el carácter de comerciante de una persona física lo dará la realización habitual de actos de
comercio o la titularidad de una empresa o establecimiento comercial, industrial o de
servicios, o aquellas que se deriven de la aplicación de las diferentes leyes y deberá
acreditarse por cualquier medio de prueba. La inscripción en el Registro Mercantil será
considerada presunción del carácter de comerciante.

SECCIÓN II

DE LOS FUNCIONARIOS

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 6 AL 15, 17 Y 20
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 3. Funcionarios que deben o pueden registrarse. Sólo las personas físicas
registradas ante las Cámaras de Comercio y Producción están habilitadas para fungir como
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Conciliador, Verificador o Liquidador en los procesos que establece la Ley núm. 141-15.
Los registros de estos funcionarios son obligatorios.

PÁRRAFO: Las Cámaras de Comercio y Producción podrán registrar, mediante el
procedimiento que ellas establezcan y den a publicidad, a personas que podrán
desempeñarse como Auxiliares Expertos, Asesores de los Acreedores o Asesores de los
Trabajadores. Los registros de Auxiliares y Asesores serán opcionales y no limitarán el
derecho de libre elección y designación de quienes no estuvieran registrados, conforme lo
establecido en los artículos 14, 15 y 20 de la Ley núm. 141-15.

ARTÍCULO 4. Funciones de las Cámaras de Comercio y Producción. Las Cámaras de
Comercio y Producción tienen las siguientes funciones y atribuciones en el ámbito de los
procedimientos establecidos por la Ley núm. 141-15:

i. Autorizar la inscripción en el registro correspondiente a las personas que lo soliciten
y acrediten los requisitos para desempeñarse como Verificador, Conciliador o
Liquidador, según el procedimiento que establece este Reglamento.

ii. Denegar la inscripción en el registro correspondiente a quienes no acrediten los
requisitos establecidos en la Ley núm. 141-15, en este Reglamento o en otras
normas legales aplicables.

iii. Constituir y mantener los registros de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores.

iv. Hacer las listas de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores registrados, y
actualizarlas cada tres (3) años.

v. Cancelar el registro y dar de baja de las listas a los Verificadores, Conciliadores y
Liquidadores en los casos establecidos en la Ley núm. 141-15 y en este
Reglamento.

vi. Aplicar los procedimientos públicos de selección para el registro de Verificadores,
Conciliadores o Liquidadores, conforme a la Ley núm. 141-15 y este Reglamento.
La Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción tendrá a su
cargo, con carácter exclusivo y excluyente en todo el país, instrumentar el
procedimiento de selección, evaluación, registro y formación de listas de
Verificadores, Conciliadores y Liquidadores.

vii. Promover la capacitación y actualización de los Verificadores, Conciliadores y
Liquidadores inscritos en los registros correspondientes, y de las personas que
aspiren a registrarse para desempeñar esas funciones.

viii. Organizar y mantener una página electrónica de acceso libre y en línea, que
contendrá la información establecida por la Ley núm. 141-15 y este Reglamento.
También dará a publicidad las actividades de las Cámaras de Comercio y
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Producción en el área de los procesos de reestructuración y liquidación. Esta página
electrónica será única para todo el país. La Federación Dominicana de Cámaras de
Comercio y Producción designará a la Cámara que estará a cargo de la página
electrónica única. Esta Cámara organizará la carga de datos y el mantenimiento de
dicha página, y establecerá las medidas de coordinación con las restantes Cámaras
de Comercio y Producción y, en su caso, con autoridades del Poder Judicial u otros
organismos del Estado.

ix. Establecer el uso obligatorio de firma digital para todos los trámites que los
funcionarios realicen por vía electrónica ante las Cámaras de Comercio y
Producción.

x. Crear y mantener actualizados registros y listas opcionales de Auxiliares Expertos,
Asesores de los Acreedores o Asesores de los Trabajadores.

xi. Realizar y apoyar análisis, estadísticas, estudios e investigaciones relacionados con
sus funciones.

xii. Difundir sus funciones, objetivos y procedimientos.

xiii. Emitir, dentro del ámbito de su competencia, los lineamientos que fueran necesarios
para instrumentar las funciones establecidas en este Reglamento, los cuales tendrán
carácter de información pública y serán de libre acceso por cualquier interesado.

xiv. Las demás funciones que les confieran la Ley núm. 141-15 y este Reglamento.

PÁRRAFO: Las Cámaras de Comercio y Producción podrán constituir una Comisión de
Registro para desempeñar las funciones establecidas en este Reglamento. En su caso,
deberá darse a publicidad, en el sitio electrónico de la Cámara de Comercio y Producción
que corresponda, la constitución e integración de la Comisión de Registro y la enumeración
detallada de las funciones que desempeñará dicha Comisión.

ARTÍCULO 5. Registros. Las Cámaras de Comercio y Producción registrarán por
separado a los Verificadores, Conciliadores y Liquidadores. Los Verificadores,
Conciliadores y Liquidadores registrados estarán habilitados para desempeñar esas
funciones en todo el territorio nacional.

PÁRRAFO I: Se harán listas separadas de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores
para cada una de las jurisdicciones judiciales en las que existan tribunales con competencia
en los procedimientos de reestructuración y liquidación que establece la Ley núm. 141-15.

PÁRRAFO II: La misma persona puede ser registrada para actuar como Verificador,
Conciliador y Liquidador, o solo para una o dos de esas funciones.
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PÁRRAFO III: Al solicitar el registro, cada aspirante a Verificador, Conciliador o
Liquidador deberá elegir las jurisdicciones judiciales del país donde va a desempeñar sus
funciones, para ser incluido en las respectivas listas de esas jurisdicciones. En su defecto, se
entenderá que acepta ser incluido en las listas respectivas de todas las jurisdicciones
judiciales del país. Cualquier cambio en la elección de jurisdicción deberá hacerse mediante
correo electrónico con firma digital dirigido a la Cámara de Comercio y Producción que
corresponda, y tendrá efecto a partir del año siguiente del registro.

PÁRRAFO IV: Los registros serán electrónicos y deberán contar con adecuado respaldo
documental o de archivos electrónicos. Sólo las Cámaras de Comercio y Producción estarán
habilitadas para ingresar o modificar datos de los registros. Las listas de Verificadores,
Conciliadores y Liquidadores registrados, y los datos que las Cámaras de Comercio y
Producción establezcan, deben estar disponibles para ser consultados en línea por cualquier
interesado.

ARTÍCULO 6. Datos individuales registrados. Respecto de cada Verificador,
Conciliador y Liquidador se llevará un registro en el que consten:

i. Los datos que se proporcionaron con cada solicitud de registro.

ii. Los datos para individualizar y ubicar los procesos de reestructuración o de
liquidación en los que el funcionario ha actuado o está actuando.

iii. Las sanciones que se le han aplicado, en su caso.

iv. Las evaluaciones de su desempeño, en su caso.

v. Otra información que la Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y
Producción estime pertinente registrar, o que los jueces ordenen hacerlo.

ARTÍCULO 7. Actualización de los datos registrados. Los Verificadores, Conciliadores
y Liquidadores deberán comunicar a la Cámara de Comercio y Producción que corresponda
cualquier modificación a los datos registrados o solicitar la rectificación de los datos
registrados erróneamente. La comunicación o solicitud se enviará por correo electrónico
con la firma digital del solicitante. Los datos registrados se reputarán válidos mientras no
sean modificados en el registro.

ARTÍCULO 8. Listas de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores. Las listas de
Verificadores, Conciliadores y Liquidadores tendrán una vigencia de tres (3) años. Si la
Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción advierte que el número de
funcionarios registrados e incluidos en las listas es insuficiente para atender adecuadamente
los procesos de reestructuración o liquidación, podrá abrir el proceso de selección y registro
que establece el Artículo 9 de este Reglamento antes del vencimiento de los tres (3) años, y
ampliar las respectivas listas con los que resulten registrados.
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PÁRRAFO I: Las listas entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del año
siguiente a su publicación. La publicación de las listas deberá hacerse antes de esa fecha en
las páginas electrónicas de las Cámaras de Comercio y Producción.

PÁRRAFO II: Al vencimiento del plazo de tres (3) años, las listas perderán su vigencia de
pleno derecho. Las Cámaras de Comercio y Producción deberán hacer nuevas listas con
anticipación suficiente para que comiencen a tener vigencia en el período siguiente. Todos
los aspirantes a integrar las nuevas listas, incluidos los que hayan obtenido un registro en
períodos anteriores, deberán seguir el procedimiento de selección, evaluación y registro
establecido en el Artículo 9 y siguientes de este Reglamento.

PÁRRAFO III: La designación de funcionarios en los procedimientos de reestructuración
y liquidación se efectuará, según lo establecido en el Artículo 15 de este Reglamento,
teniendo en cuenta los Verificadores, Conciliadores y Liquidadores incluidos en las listas
respectivas durante el período de su vigencia. Los funcionarios designados en un
procedimiento de reestructuración o liquidación continuarán actuando en él hasta su
culminación aún después de vencido el plazo de vigencia de la lista que integraban cuando
fueron designados, independientemente de que se les incluya o no en las listas que se
formen para el período siguiente, siempre que no hubieran sido sancionados con remoción,
según lo establece el Artículo 28 de este Reglamento.

ARTÍCULO 9. Apertura del proceso de selección y registro de Verificadores,
Conciliadores y Liquidadores. Las Cámaras de Comercio y Producción abrirán y
publicarán el proceso de selección y registro de Verificadores, Conciliadores y
Liquidadores, y recibirán las solicitudes de las personas interesadas en ser registradas e
integrar las listas para actuar como Verificadores, Conciliadores o Liquidadores que
entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del año siguiente.

ARTÍCULO 10. Solicitud de registro de Verificadores, Conciliadores y Liquidadores.
La solicitud de registro se hará mediante el formulario que deberá publicarse en el sitio
electrónico de las Cámaras de Comercio y Producción que corresponda, el cual contendrá:

i. Nombres y apellidos del solicitante, su nacionalidad, fecha de nacimiento, número
de documento de identidad y domicilio profesional que tendrá efectos legales
vinculados a su registro como Verificador, Conciliador o Liquidador.

ii. Dirección de correo electrónico en la que serán legalmente válidas todas las
comunicaciones y notificaciones que la Ley núm. 141-15 y este Reglamento
autoricen a cursar por ese medio.

iii. Identificación del o los títulos universitarios obtenidos, indicando centro de estudios
y fecha de otorgamiento. En su caso, datos de su inscripción en el respectivo colegio
o asociación profesional.

iv. Descripción de otros antecedentes que pudieran ser relevantes para el registro al que
se postula, incluyendo experiencia en el ejercicio de las funciones de Verificador,
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Conciliador o Liquidador; antecedentes académicos vinculados a esas funciones,
tales como cátedras universitarias, participación en cursos, seminarios, conferencias
o congresos, indicando carácter de asistente, disertante, etcétera; trabajos de
investigación, artículos y libros, con datos de publicación y membresía en entidades
profesionales o académicas.

v. Descripción sucinta de la experiencia profesional que establece el numeral ii) del
Artículo 8 de la Ley núm. 141-15 y de cualquier otra experiencia que pudiera ser
relevante para el registro al que se postula.

vi. Declaración jurada de no estar legalmente inhabilitado para el registro al que se
postula ni estar comprendido en las causales de los numerales iii), v) y vi) del
Artículo 8 de la Ley núm. 141-15, acompañado de la certificación de no tener
antecedentes penales, expedida por la Procuraduría General de la República
Dominicana.

vii. Presentación de al menos dos (2) cartas de referencia sobre la probidad y solvencia
moral del solicitante, con los datos de contacto de los firmantes.

viii. Elección de jurisdicción judicial según lo establece el párrafo III del Artículo 5 de
este Reglamento.

ix. Presentación de la certificación original que emita la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), en la cual conste que ha presentado las declaraciones
juradas correspondientes a sus obligaciones fiscales en los tres (3) años anteriores o,
en su caso, desde que comenzó a cumplir con esos deberes más recientemente.

x. Cualquier otra información que establezca la Ley núm. 141-15 o este Reglamento, o
que la Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción considere
que es necesaria incluir en la solicitud y lo haga saber con precisión y suficiente
antelación en el formulario debidamente publicado.

ARTÍCULO 11. Presentación de la solicitud y documentos probatorios. La solicitud se
presentará en la oficina de la Cámara de Comercio y Producción que corresponda, en
formulario escrito y firmado. Podrá autorizarse el envío de la solicitud en forma electrónica
y con firma digital. La Cámara de Comercio y Producción que corresponda deberá
inmediatamente acusar recibo al solicitante por el mismo medio utilizado para la
presentación de la solicitud.

PÁRRAFO I: El solicitante deberá acompañar los documentos o elementos de prueba que
acrediten los datos y la información contenidos en la solicitud, en la forma que establezca y
publique la Cámara de Comercio y Producción que corresponda al abrirse cada proceso de
selección.
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PÁRRAFO II: Dentro del término de tres (3) días hábiles de recibida la solicitud, la
Cámara de Comercio y Producción que corresponda deberá solicitar que se completen los
datos o los elementos de pruebas faltantes dentro de un término que no será menor de tres
(3) ni mayor de diez (10) días hábiles. La notificación se cursará por correo electrónico.
Vencido el plazo, la Cámara de Comercio y Producción que corresponda resolverá sobre la
admisibilidad o inadmisibilidad formal de la solicitud dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes.

ARTÍCULO 12. Inadmisibilidad de la solicitud de registro. La solicitud de registro que
no reúna los requisitos establecidos en los dos artículos precedentes será declarada
inadmisible por la Cámara de Comercio y Producción que corresponda mediante resolución
fundada. Contra esta decisión solo procederá un recurso de apelación ante un comité de tres
(3) miembros que la misma Cámara establezca a los efectos de considerar estos recursos. El
recurso debe interponerse, debidamente motivado y acompañado de la prueba, dentro del
plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación por correo electrónico de la
inadmisión de la solicitud. El comité resolverá sin más trámite dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes al vencimiento del plazo para recurrir.

ARTÍCULO 13. Evaluación de los solicitantes admitidos. Los solicitantes formalmente
admitidos quedarán habilitados para ser evaluados ante la Cámara de Comercio y
Producción que corresponda. La evaluación se rendirá mediante entrevista oral y examen
escrito presencial. Se evaluará a los postulantes sobre conocimientos jurídicos, contables y
de administración de empresas vinculados al desempeño de las funciones de Verificador,
Conciliador o Liquidador, según corresponda. El temario de la evaluación y el
procedimiento para rendirla serán determinados en detalle por la Cámara de Comercio y
Producción que corresponda y se publicarán al abrirse cada proceso de selección.

PÁRRAFO I: A los efectos de la evaluación y calificación de su resultado, la Cámara de
Comercio y Producción que corresponda formará un jurado de tres (3) miembros titulares y
tres (3) suplentes, integrado por profesionales con experiencia y conocimientos en las áreas
del saber que sean relevantes para el desempeño de las funciones de Verificador,
Conciliador o Liquidador. Los nombres y una síntesis de los antecedentes de los miembros
del jurado se publicarán en el sitio electrónico de la Cámara de Comercio y Producción que
corresponda al abrirse cada proceso de selección.

PÁRRAFO II: Los miembros del jurado podrán ser recusados y deberán inhibirse de
actuar cuando se encuentren incursos en las causales de recusación de los jueces que
establece la legislación procesal. La inhibición o recusación deberá presentarse por escrito
ante la Cámara de Comercio y Producción que corresponda. La aceptación o rechazo de la
inhibición o recusación será resuelta por los demás miembros del jurado. En caso de
desplazamiento por recusación o inhibición de un miembro del jurado, éste se integrará con
un suplente.



-71-
_________________________________________________________________________

PÁRRAFO III: La evaluación se calificará como aprobada o desaprobada mediante
decisión justificada y fundamentada. Los solicitantes desaprobados no podrán volver a
postularse hasta que vuelva a abrirse un nuevo proceso de selección y registro de
Verificadores, Conciliadores o Liquidadores.

ARTÍCULO 14. Aprobación y registro. Los solicitantes admitidos que aprueben la
evaluación obtendrán su registro de Verificador, Conciliador o Liquidador y quedarán
habilitados para integrar las listas que se formen para las designaciones en los procesos de
reestructuración o liquidación durante los tres (3) años siguientes.

PÁRRAFO: La Cámara de Comercio y Producción que corresponda otorgará un
certificado de registro y un carnet de identificación al Verificador, Conciliador o
Liquidador que lo solicite. El certificado y el carnet contendrán los datos personales del
funcionario, las listas que integra para ser designado Verificador, Conciliador o Liquidador
según corresponda, y el plazo de vigencia.

ARTÍCULO 15. Procedimiento aleatorio de designación de Verificador, Conciliador y
Liquidador. Para designar al Verificador, Conciliador y Liquidador en los supuestos
contemplados en los artículos 36, 48 y 147 de la Ley núm. 141-15, y en el caso del Artículo
30 de la Ley núm. 141-15 según lo establecido en el Párrafo II del Artículo 47 de este
Reglamento, se aplicará el procedimiento aleatorio siguiente:

i. La selección se hará mediante sorteo manual, mecánico o informático entre los
funcionarios registrados incluidos en la lista de Verificadores, Conciliadores o
Liquidadores de la jurisdicción del Tribunal que corresponda. El mecanismo de
sorteo debe asegurar la absoluta aleatoriedad y transparencia del proceso de
selección.

ii. La persona que resulte seleccionada no participará de futuros sorteos de la misma
lista hasta que ésta esté agotada por designación de todos los funcionarios que la
integran. Cada vez que todos los funcionarios de una lista hayan sido designados, se
reintegrarán a la lista correspondiente todos los que originalmente la conformaban.

iii. El sorteo se llevará a cabo en acto público en la Secretaría del Tribunal donde se
tramite la causa.

iv. Se levantará un acta donde conste la realización del sorteo y el nombre y datos de
contacto del funcionario que resultó seleccionado.

v. El Tribunal dictará de inmediato la resolución que designa a la persona seleccionada
como Verificador, Conciliador o Liquidador según corresponda. La resolución
ordenará la notificación al designado, mediante comunicación escrita entregada por
mensajería de Secretaría o mediante correo electrónico. El Secretario del Tribunal
deberá instrumentar la notificación dentro del plazo de dos (2) días hábiles de
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dictada la resolución. La resolución y la notificación contendrán la intimación al
designado a aceptar el cargo de Verificador, Conciliador o Liquidador, dentro del
plazo de tres (3) días hábiles de notificado. El cargo se aceptará mediante escrito
presentado al Tribunal, o personalmente ante el Secretario del Tribunal, lo cual se
hará constar en un acta firmada por éste y el aceptante. Al aceptar el cargo, el
designado deberá indicar el horario de atención al público en su domicilio
profesional e identificará a sus auxiliares autorizados a recibir correspondencia,
escritos o documentos y otorgar válidamente recibo de ellos.

vi. El Secretario del Tribunal deberá hacer publicar en la página electrónica del Poder
Judicial y en la página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción, la
aceptación del cargo del Verificador, Conciliador o Liquidador, con indicación del
nombre de éste, domicilio profesional, teléfono, dirección de correo electrónico y
horario de atención a los interesados en el proceso.

ARTÍCULO 16. Inexistencia de funcionarios registrados. Si en las listas
correspondientes a la jurisdicción del Tribunal donde se tramita un procedimiento de
reestructuración o liquidación judicial no hubiera funcionarios registrados para fungir como
Verificadores, Conciliadores o Liquidadores, se procederá de la manera siguiente:

i. El Tribunal solicitará a la Cámara de Comercio y Producción designada, conforme
al numeral v) del Artículo 4 de este Reglamento, que invite a los funcionarios
incluidos en las listas de otra jurisdicción a expresar si tienen interés en ser
designados Verificadores, Conciliadores o Liquidadores en la jurisdicción del
Tribunal.

ii. Los funcionarios interesados harán saber su interés al Tribunal dentro del plazo de
tres (3) días hábiles, indicando sus datos personales y la información para
contactarlos.

iii. Si los interesados fueran varios, el Tribunal procederá a efectuar mediante sorteo la
selección de uno de ellos para designarle como Verificador, Conciliador o
Liquidador, según corresponda.

iv. En caso de no haber expresado interés ningún funcionario de otra jurisdicción, el
Tribunal hará una lista ad hoc integrada por al menos tres (3) profesionales del
derecho y/o de las ciencias económicas de reconocida probidad y solvencia moral
en la jurisdicción del Tribunal, y procederá a efectuar la selección de uno de ellos
mediante sorteo.

v. El procedimiento de designación y aceptación del cargo continuará de la manera
contemplada en el artículo precedente.



-73-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 17. No aceptación de la designación y renuncia al cargo. El Verificador,
Conciliador o Liquidador sólo podrá rechazar la designación o renunciar al cargo aceptado
cuando se encuentre comprendido en alguna de las incompatibilidades legales o cuando se
funde en la existencia de causa grave que impida el adecuado desempeño de la función,
suficientemente explicada y debidamente justificada a criterio del Tribunal.

PÁRRAFO I: La no aceptación del cargo o su renuncia de manera infundada o
injustificada, antes o después de haberlo aceptado, determinará la remoción del funcionario
de los cargos de Verificador, Conciliador o Liquidador que esté desempeñando en otros
procedimientos ante cualquier Tribunal del país, la cancelación del registro y la baja de las
listas en las que esté incluido. El Tribunal así lo ordenará y lo comunicará a la Cámara de
Comercio y Producción que corresponda, la cual lo hará saber a los demás Tribunales
donde tramiten procedimientos en los que el respectivo funcionario se desempeñe para que
hagan efectiva la remoción.

PÁRRAFO II: El Tribunal aplicará de inmediato el procedimiento aleatorio establecido en
el Artículo 15 de este Reglamento, a fin de designar nuevamente un Verificador,
Conciliador o Liquidador en reemplazo del que no aceptó el cargo o renunció a él.

PÁRRAFO III: El funcionario renunciante debe seguir desempeñando sus funciones hasta
la aceptación del cargo por el reemplazante, salvo que la causal de la renuncia impida
desempeñar apropiadamente la función, en cuyo caso el Tribunal podrá resolver el cese
inmediato del renunciante.

ARTÍCULO 18. Incompatibilidades. Sustitución definitiva. La sustitución del
Verificador, Conciliador o Liquidador que establece el párrafo I del Artículo 9 de la Ley
núm. 141-15 causará el desplazamiento definitivo del procedimiento del funcionario y la
designación mediante procedimiento aleatorio de otro que lo reemplace de manera plena. El
funcionario desplazado será reintegrado de inmediato a la lista respectiva, si ésta estuviere
vigente.

ARTÍCULO 19. Incompatibilidad con algún Acreedor. Sustitución parcial. Si el
Verificador, Conciliador o Liquidador está comprendido en alguna de las condiciones o
situaciones contempladas en los numerales i), ii), iii) o iv) del Artículo 9 de la Ley núm.
141-15, respecto de alguno de los Acreedores, ello no causará la sustitución del funcionario
respecto de todo el procedimiento de reestructuración o liquidación.

PÁRRAFO I: El funcionario deberá hacer saber al Tribunal la causal de incompatibilidad
con respecto a un Acreedor y se abstendrá de emitir opinión técnica o de participar en las
cuestiones que afecten el interés individual de este Acreedor.

PÁRRAFO II: El Tribunal sustituirá al funcionario parcialmente mediante la designación
de un reemplazante cuya única función será dictaminar sobre las peticiones de ese Acreedor
o participar en cuanto sea necesario en las cuestiones que afecten el interés individual de
éste. El reemplazante parcial será designado mediante procedimiento aleatorio y continuará
en la lista respectiva para participar de los sorteos inmediatos.
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PÁRRAFO III: En oportunidad de fijarse los honorarios establecidos en los artículos 22 y
siguientes de este Reglamento, el Tribunal determinará la remuneración del reemplazante
parcial teniendo en consideración la labor realizada por éste.

ARTÍCULO 20. Prestación de servicios. La causal de incompatibilidad establecida en la
porción final del numeral iii) del Artículo 9 de la Ley núm. 141-15, se aplicará
exclusivamente a quien presta o ha prestado servicios profesionales al Deudor o a alguno de
sus Acreedores durante los seis (6) meses inmediatamente anteriores a la designación como
Verificador, Conciliador o Liquidador en el respectivo procedimiento.

ARTÍCULO 21. Supuestos de sustitución del Verificador, Conciliador o Liquidador.
En los supuestos de sustitución contemplados en el Artículo 10 de la Ley núm. 141-15,
aplicará lo siguiente:

i. La sustitución total sin expresión de causa del Verificador, Conciliador o
Liquidador, solicitada por el Deudor y la mayoría de los Acreedores que establece el
Artículo 18 de la Ley núm. 141-15, debe ser aceptada por el Tribunal para tener
efecto. El Tribunal rechazará la solicitud solamente cuando ésta no cuente con la
conformidad de dicha mayoría de Acreedores y del Deudor. No se admitirá recurso
alguno contra la aceptación o el rechazo de la solicitud de sustitución, salvo el de
nulidad por falta de fundamento de esta última.

ii. La propuesta de designación de un Verificador, Conciliador o Liquidador
específico, para sustituir al desplazado por solicitud acordada y sin expresión de
causa, deberá contar con la mayoría de Acreedores del Artículo 18 de la Ley núm.
141-15. En caso contrario, el Tribunal designará al sustituto mediante el
procedimiento aleatorio establecido en el Artículo 15 de este Reglamento.

iii. Sólo se sustituirá al Verificador, Conciliador o Liquidador por renuncia
formalmente presentada al Tribunal.

iv. La sustitución del Verificador, Conciliador o Liquidador solicitada por Acreedores
que representen al menos el 30% de las acreencias totales del deudor, sólo puede
fundarse en incumplimiento de las funciones del cargo o de las obligaciones y
deberes establecidos en la Ley núm. 141-15 o en este Reglamento. La causal
invocada debe justificarse y resultar acreditada en el proceso a criterio del Tribunal.

v. El párrafo I del Artículo 10 de la Ley núm. 141-15 aplica también a los
Verificadores y Liquidadores.

ARTÍCULO 22. Régimen de remuneración. Las labores de los Verificadores,
Conciliadores y Liquidadores serán remuneradas según lo establecido en el Artículo 12 de
la Ley núm. 141-15. La remuneración de estos funcionarios se considerará como gasto del
procedimiento, conforme lo establece el Artículo 12 y con los alcances del numeral ii) del
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párrafo del Artículo 86 de la Ley núm. 141-15, y se determinará según las reglas
establecidas en los artículos 23 y siguientes de este Reglamento.

PÁRRAFO I: La remuneración de los Auxiliares Expertos se determinará de común
acuerdo entre ellos y el Verificador, Conciliador o Liquidador a quien auxilien, a cuyo
cargo estará la obligación de pagarla. A falta de acuerdo sobre el importe, el Tribunal lo
fijará atendiendo a la labor realizada y a la legislación aplicable a la profesión o actividad
del Auxiliar Experto. Si el Tribunal considera imprescindible la labor de un Auxiliar
Experto, podrá resolver que la remuneración es un costo asociado al proceso que debe ser
asumido por el Deudor, según lo establece el Artículo 36 de la Ley núm. 141-15.

PÁRRAFO II: Al designarse al Asesor de los Acreedores o al Asesor de los Trabajadores
de la manera establecida en los artículos 15 y 20 de la Ley núm. 141-15, se establecerá
expresamente si tendrán o no derecho a remuneración y, en su caso, el importe de ésta. A
falta de previsión expresa sobre el derecho a remuneración, se presumirá que la labor es no
remunerada. Si se contempla derecho a remuneración y no se establece su importe, el
Tribunal lo fijará atendiendo a la labor realizada y a la legislación aplicable a la profesión o
actividad del respectivo Asesor. Estas remuneraciones serán a cargo de los Acreedores o de
los Trabajadores, según lo establecido en los artículos 15 y 20 de la Ley núm. 141-15.

ARTÍCULO 23. Honorarios del Verificador. El Tribunal fijará los honorarios del
Verificador al decidir la aceptación o desestimación de la solicitud de reestructuración.

PÁRRAFO I: Los honorarios del Verificador se determinarán sobre el monto del activo
prudencialmente estimado por el Tribunal, en proporción no inferior al cero punto uno por
ciento (0.1%), ni superior al cero punto cinco por ciento (0.5%), teniendo en cuenta la
complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o particulares de
responsabilidad, la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del Verificador.

PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a diez mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00), ni podrán ser superiores al uno por ciento (1%)
del pasivo prudencialmente estimado por el Tribunal.

PÁRRAFO III: A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará:

i. Activo, al conjunto de los bienes y derechos susceptibles de apreciación económica
que integran la Masa del Deudor, según lo establece el numeral xvii) del Artículo 5
de la Ley núm. 141-15.

ii. Pasivo, a las obligaciones del Deudor que surjan de los estados financieros del
último ejercicio.

ARTÍCULO 24. Honorarios del Conciliador. El Tribunal fijará los honorarios del
Conciliador al homologar el Plan de Reestructuración o al concluir por cualquier causa el
proceso de conciliación y negociación.
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PÁRRAFO I: Los honorarios del Conciliador se determinarán sobre el monto del activo
prudencialmente estimado por el Tribunal, en proporción no inferior al uno por ciento
(1%), ni superior al tres por ciento (3%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del
proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad del
desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador.

PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a veinticinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), ni podrán ser superiores al seis por ciento (6%)
de la suma total de las acreencias registradas o reconocidas en su caso.

PÁRRAFO III: A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará:

i. Activo, al conjunto de los bienes y derechos susceptibles de apreciación económica
que integran la Masa del Deudor, según lo establece el numeral xvii) del Artículo 5
de la Ley núm. 141-15.

ii. Pasivo, a las obligaciones del Deudor que surjan de la lista definitiva de las
acreencias reconocidas y de las que en su caso se adicionen tardíamente, conforme
lo establecen los artículos 113 y 121 de la Ley núm. 141-15.

ARTÍCULO 25. Honorarios del Conciliador en la etapa de ejecución del Plan de
Reestructuración. El Tribunal fijará los honorarios del Conciliador por las tareas
cumplidas durante la etapa de ejecución del Plan de Reestructuración al tener a éste por
terminado.

PÁRRAFO I: Los honorarios del Conciliador se determinarán sobre el monto del pasivo
reestructurado por el Plan, en proporción no inferior al cero punto cinco por ciento (0.5%),
ni superior al dos por ciento (2%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del
proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad del
desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador.

PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a quince mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00).

ARTÍCULO 26. Honorarios del Liquidador. El Tribunal fijará los honorarios del
Liquidador luego de realizados los bienes de la masa y antes de la repartición del producto,
o al concluir por cualquier causa el proceso de liquidación judicial.

PÁRRAFO I: Los honorarios del Liquidador se determinarán sobre el monto del activo
realizado, en proporción no inferior al uno por ciento (1%), ni superior al tres por ciento
(3%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o
particulares de responsabilidad, la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del
Liquidador.

PÁRRAFO II: En ningún caso los honorarios serán inferiores a veinte mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00).
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PÁRRAFO III: Los honorarios de los funcionarios involucrados en el proceso de
verificación, conciliación y liquidación gozan del privilegio reconocido por el Artículo 86
de la Ley núm. 141-15, una vez éstos hayan sido aprobados por el Tribunal.

ARTÍCULO 27. Actualización de los honorarios mínimos. Las Cámaras de Comercio y
Producción indexarán anualmente el monto de los honorarios mínimos, establecidos en
cantidad de pesos dominicanos en los artículos precedentes, considerando la variación
durante los doce (12) meses anteriores del Índice de Precios al Consumidor Nacional que
publica el Banco Central de la República Dominicana. Los montos actualizados por
indexación se aplicarán a partir de su publicación en el sitio electrónico de las Cámaras de
Comercio y Producción.

ARTÍCULO 28. Régimen disciplinario aplicable a los Verificadores, Conciliadores y
Liquidadores. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley núm. 141-15, el Verificador,
Conciliador o Liquidador que incurra en incumplimiento de las funciones del cargo o de las
obligaciones y deberes establecidos en la Ley núm. 141-15 o en este Reglamento, será
pasible de alguna de las sanciones disciplinarias siguientes:

i. Amonestación escrita.

ii. Multa que el Tribunal establecerá en un importe no inferior a uno (1), ni superior a
diez (10) salarios mínimos, y que se destinará a pagar gastos del proceso.

iii. Sustitución.

PÁRRAFO I: El incumplimiento será juzgado y las sanciones en su caso serán aplicadas
por el Tribunal del procedimiento en el que se desempeñe el funcionario, en el marco del
debido proceso. El Tribunal actuará de oficio o a instancia de parte interesada que formule
denuncia por escrito, fundamentada y justificada. La amonestación puede imponerse sin
sustanciación. La multa o sustitución no podrá imponerse sin previa notificación al
funcionario para que, dentro del término de cinco (5) días hábiles de notificado,
personalmente presente su defensa por escrito ante el Tribunal, y produzca la prueba que
haga a su derecho dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Vencido ese plazo, el
Tribunal dictará resolución dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.

PÁRRAFO II: El Tribunal establecerá cuál sanción corresponde aplicar y la graduará
teniendo en consideración lo siguiente:

i. Si el incumplimiento se debe a negligencia, falta o culpa grave o dolo.

ii. Las consecuencias del mal desempeño.

iii. Los antecedentes del autor en materia disciplinaria.
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PÁRRAFO III: La sustitución hará cesar al Verificador, Conciliador o Liquidador en sus
funciones en todos los procedimientos de reestructuración o liquidación en los que esté
desempeñándose en cualquier jurisdicción del país. También podrá ser sancionado con la
inhabilitación para participar como funcionario en otros procesos por un período de cinco
(5) años. En caso de sustitución por dolo, el funcionario perderá el derecho a percibir
honorarios en el procedimiento. En las demás causales de sustitución por negligencia, falta
o culpa grave, el Tribunal determinará una reducción de los honorarios devengados por las
etapas cumplidas, de entre un treinta por ciento (30%) y un cincuenta por ciento (50%).

PÁRRAFO IV: El Secretario del Tribunal comunicará las sanciones a las Cámaras de
Comercio y Producción a fin de que éstas las registren. En caso de sustitución, las Cámaras
de Comercio y Producción procederán a la cancelación del registro del funcionario y a darle
de baja de las listas en las que esté incluido. También lo comunicará a los demás Tribunales
donde tramiten procedimientos en los que se desempeñe el funcionario para que hagan
efectiva su sustitución. Igual procedimiento aplicará en los casos de inhabilitación.

PÁRRAFO V: La resolución del Tribunal que impone una sanción es apelable sin efecto
suspensivo. La resolución del Tribunal que desestime una denuncia de incumplimiento es
apelable.

PÁRRAFO VI: Las sanciones que se impusieran según este artículo, no impedirán el
ejercicio de las acciones de indemnización que pudieran corresponder por aplicación de las
normas de responsabilidad civil que establece el derecho común.

PÁRRAFO VII: Las multas impuestas a estos funcionarios deberán ser deducidas
directamente de los honorarios de los cuales éstos sean acreedores por el desempeño de sus
funciones en relación al procedimiento que corresponda y hasta el monto en que sea
impuesta dicha multa.

ARTÍCULO 29. Designación del Asesor de los Acreedores y de los Trabajadores. La
designación del Asesor de los Acreedores que contemplan los artículos 15 y 17 de la Ley
núm. 141-15 se hará por la mayoría que establece el Artículo 18 de la Ley núm. 141-15 y
mediante el mecanismo decisorio de los Acreedores, contemplado en el Artículo 16 de la
Ley núm. 141-15 y el Artículo 31 y los siguientes de este Reglamento.

PÁRRAFO I: Elección del Asesor de los Trabajadores. La elección del Asesor de los
Trabajadores que contempla el Artículo 20 de la Ley núm. 141-15 se hará mediante
votación secreta, de la manera siguiente:

i. El Verificador, Conciliador o Liquidador, según el caso, pondrá en conocimiento de
los trabajadores, quienes podrán emitir su voto para elegir Asesor, ante la Secretaría
del Tribunal apoderado, hasta el día y la hora del cierre de la votación, que se fijarán
no más allá de los veinte (20) días hábiles siguientes a la publicación que deberá
hacerse en las páginas electrónicas del Poder Judicial y las Cámaras de Comercio y
Producción.
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ii. Cada trabajador tendrá derecho a un (1) voto, el cual deberá indicar el nombre
completo de la persona que elige para desempeñarse como Asesor.

iii. Los votos se entregarán dentro de un sobre cerrado en la Secretaría del Tribunal,
donde se guardarán hasta el cierre de la votación.

iv. El Secretario del Tribunal recibirá el sobre y hará firmar al votante una planilla en la
que conste la emisión del voto y el nombre y datos de identidad de cada votante.

v. El Secretario entregará al votante una constancia firmada de haber recibido el voto.

vi. El día y hora señalados para el cierre de la votación, el Secretario del Tribunal en
acto público procederá a abrir los sobres y a efectuar el recuento de los votos,
haciendo saber cuántos votos obtuvo cada una de las personas votadas.

vii. La persona que obtuvo mayor número de votos será considerada formalmente
elegida como Asesor de los Trabajadores, para lo cual ésta deberá otorgar su
aceptación.

viii. Si dos o más personas obtuvieran igual número de votos, se someterá, sobre éstos,
una votación de desempate.

ix. El Secretario del Tribunal elaborará un acta en la que se dejará constancia sumaria
de lo actuado.

PÁRRAFO II: Inexistencia de Asesor de los Acreedores o de los Trabajadores. En los
casos de falta de designación, no aceptación de ella, renuncia, abandono, cese de funciones
o cualquier otro supuesto en que no exista Asesor de los Acreedores o Asesor de los
Trabajadores en un procedimiento de reestructuración o liquidación, los Acreedores o los
Trabajadores, individualmente o agrupados, podrán:

i. Solicitar al Verificador, Conciliador o Liquidador información sobre el curso del
procedimiento de reestructuración o liquidación y sobre cualquier otro tema que sea
del interés del solicitante.

ii. Proponer al Verificador, Conciliador o Liquidador medidas de custodia y
conservación de los bienes del Deudor, o de liquidación de éstos en su caso.

iii. Poner en conocimiento del Tribunal cualquier actuación del Verificador,
Conciliador, Liquidador, Deudor o terceros que pudiera poner en riesgo la
integridad de la Masa activa o los intereses de los Acreedores o Trabajadores; y
solicitar al Tribunal que adopte medidas adecuadas para evitar la consumación de
daño a la Masa o a los intereses de los Acreedores o Trabajadores.
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iv. Solicitar al Verificador, Conciliador, Liquidador o Tribunal la adopción de otras
medidas que la Ley núm. 141-15 y este Reglamento autoricen a los Acreedores o
Trabajadores a requerir individualmente.

SECCIÓN III

MECANISMO DECISORIO DE LOS ACREEDORES

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 16, 18 Y 19 DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 30. Reglas aplicables al mecanismo decisorio de los Acreedores. Los
Acreedores Registrados y los Acreedores Reconocidos adoptarán decisiones en los
procedimientos de reestructuración y liquidación de acuerdo a las reglas que siguen, salvo
disposición expresa en contrario establecida por la Ley núm. 141-15 o este Reglamento.

PÁRRAFO I: La decisión sobre la propuesta de Plan de Reestructuración se adoptará
conforme a las reglas establecidas por el Artículo 131 y los concordantes de la Ley núm.
141-15 y este Reglamento.

PÁRRAFO II: Los Acreedores podrán reunirse libre y privadamente cuando lo estimen
oportuno y conveniente, a fin de intercambiar información u opiniones, recibirlas o
requerirlas del Asesor de los Acreedores. El curso de los procedimientos de
Reestructuración o Liquidación judicial y los derechos o intereses individuales de los
Acreedores, no podrán afectarse o alterarse por las decisiones que pudieran haberse tomado
en una reunión privada de Acreedores. Las reuniones privadas de los Acreedores no estarán
sujetas a las reglas que establecen los artículos siguientes.

ARTÍCULO 31. Reunión de Acreedores. La reunión de Acreedores será convocada por
el Tribunal cada vez que la Ley núm. 141-15 o este Reglamento lo establezcan, o cuando
resulte imprescindible para resolver sobre una cuestión que afecte sustancialmente el
interés de los Acreedores.

PÁRRAFO I: La reunión de Acreedores también podrá ser convocada por el Tribunal
cuando lo soliciten, con causa justificada y acreditada, el Verificador, el Conciliador o el
Liquidador, el Asesor de los Acreedores, o los Acreedores que representen al menos el
treinta por ciento (30%) de las acreencias totales del Deudor.

PÁRRAFO II: El Tribunal deberá pronunciarse sobre la solicitud de convocatoria dentro
del plazo de tres (3) días hábiles. Transcurrido este plazo sin que el Tribunal se pronuncie,
se considerará denegada la solicitud. Procederá el recurso de apelación contra la
denegatoria, expresa o implícita. La resolución de convocar a reunión de Acreedores,
decidida de oficio o a solicitud de parte, es irrecurrible.
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ARTÍCULO 32. Resolución de convocatoria a reunión de Acreedores. La resolución
del Tribunal que convoca a reunión de Acreedores conforme a lo establecido en los
artículos 16 y 18 de la Ley núm. 141-15 y el Artículo 31 de este Reglamento, contendrá al
menos lo siguiente:

i. La decisión de convocar a reunión de Acreedores.

ii. El día y la hora de la reunión.

iii. El lugar de la reunión.

iv. El orden del día de la reunión, y en su caso indicará la documentación
correspondiente a cada tema o punto de aquel.

v. Otra información que el Tribunal disponga.

PÁRRAFO: Si el Tribunal convoca a reunión no presencial, la resolución de convocatoria
deberá además indicar detalladamente el medio de comunicación o conexión a distancia
que ha de utilizarse y las instrucciones para conectarse a la reunión, justificar identidad o
representación, expresar opinión y votar. Las reuniones no presenciales podrán realizarse
por videoconferencia u otro medio técnico adecuado que el Tribunal dispondrá en cada
caso.

ARTÍCULO 33. Publicidad de la convocatoria a reunión de Acreedores. El Secretario
del Tribunal deberá hacer publicar de inmediato la resolución que convoca a reunión de
Acreedores. La publicación se hará en las páginas electrónicas del Poder Judicial y las
Cámaras de Comercio y Producción, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación a la
fecha de la reunión. El Tribunal podrá ordenar medios complementarios de publicidad,
como el envío por el Secretario del Tribunal a los Acreedores de un correo electrónico que
dé noticia de la reunión.

ARTÍCULO 34. Constitución de la reunión. La reunión se efectuará el día y a la hora
indicados en la resolución de la convocatoria publicada, en el lugar señalado o de manera
no presencial en su caso.

PÁRRAFO I: La reunión será presidida por el Juez ante la presencia del Secretario del
Tribunal. Si el Verificador, Conciliador o Liquidador no asistiere, el Tribunal podrá
resolver continuar la reunión o suspenderla para proseguirla en otra fecha, la cual fijará en
ese acto y que quedará notificada sin requerirse otra formalidad.

PÁRRAFO II: Los Acreedores y el Deudor podrán asistir a la reunión personalmente o por
medio de un representante legal o apoderado. El Representante de la Masa de
Obligacionistas asistirá y participará según lo establecido en el párrafo del Artículo 16 de la
Ley núm. 141-15.
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PÁRRAFO III: El Secretario del Tribunal comprobará y hará constar en planilla la
identidad y representación de los asistentes, el número de votos que corresponde a cada uno
y la cantidad de votos que corresponderían al total de las acreencias registradas o
reconocidas con derecho a votar. Los asistentes firmarán la planilla.

PÁRRAFO IV: Para declarar constituida la reunión deberán estar presentes los Acreedores
con derecho a votar que representen más de la mitad de los votos que corresponderían al
total de las acreencias, registradas o reconocidas con derecho a voto. El Secretario del
Tribunal hará saber si ese quórum se ha alcanzado. En su caso, el Juez declarará constituida
la reunión con los Acreedores Registrados o Reconocidos que acreditaron su identidad y
representación.

PÁRRAFO V: Si el quórum no se alcanza, el Tribunal cerrará el acto. En caso de
convocarse a otra reunión para tratar igual cuestión, deberán cumplirse nuevamente las
formalidades de convocatoria y publicidad establecidas en este Reglamento.

ARTÍCULO 35. Deliberación y votación. Constituida la reunión, se procederá a la lectura
del orden del día y a la deliberación de los temas que lo integran. Los asistentes podrán
hacer las manifestaciones que estimen pertinentes, cuando el Juez les conceda
individualmente el uso de la palabra. El Juez ordenará el debate y resolverá de inmediato,
sin lugar a recurso alguno, cualquier incidencia o cuestión que se plantee durante la
reunión. El Juez podrá disponer la lectura de los documentos que estime necesarios para
facilitar las deliberaciones. También podrá requerir que el Verificador, el Conciliador o el
Liquidador exprese su opinión sobre los temas debatidos o las manifestaciones de los
asistentes.

PÁRRAFO I: Si el Juez lo considera necesario, podrá postergar las deliberaciones y fijar
en el acto la fecha para continuar la reunión, que quedará notificada sin necesidad de nueva
publicación.

PÁRRAFO II: Cuando el Juez considere que el debate ha sido suficiente, someterá a
votación las decisiones propuestas. La emisión de los votos será individual, por cada
Acreedor, presente o representado, con derecho a hacerlo. El Juez resolverá si la votación
se hace de viva voz o por escrito e instruirá a los asistentes sobre el procedimiento para
expresar y recibir los votos. El Juez podrá resolver que la votación se reciba de manera
continuada durante un mismo día, dentro del horario y mediante el procedimiento que fije.

PÁRRAFO III: Al concluir la votación el Secretario hará el recuento de los votos y
proclamará el resultado. La aprobación de las decisiones requerirá el voto afirmativo de la
mayoría de Acreedores que establece la Ley núm. 141-15, calculada sobre el total de votos
de los Acreedores con derecho a votar que se encontraban presentes o representados al
momento de declararse constituida la reunión.
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ARTÍCULO 36. Límite de concentración de votos. La regla del Artículo 19 de la Ley
núm. 141-15 se aplicará cuando estén presentes en la reunión tres o más Acreedores, para
evitar que uno de ellos pueda concentrar más del cincuenta por ciento (50%) del poder de
voto. A fin de evitar que un Acreedor minoritario pueda bloquear una decisión que cuente
con el voto favorable del Acreedor mayoritario, la regla del mencionado Artículo 19 no se
aplicará cuando solo dos Acreedores estén presentes, aunque uno de ellos concentre más
del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto.

ARTÍCULO 37. Acta de la reunión. Cuando el Juez dé por finalizada la reunión, el
Secretario del Tribunal deberá elaborar un acta que contenga una relación sucinta de las
deliberaciones y exprese el resultado de la votación y las decisiones aprobadas.

PÁRRAFO I: El acta deberá ser firmada por el Juez y el Secretario. Los demás asistentes
podrán firmarla, pero la validez del acta no se afectará si éstos omitieren hacerlo. El sentido
del voto de cada Acreedor podrá constar en planilla separada, la cual se considerará parte
integral del acta.

PÁRRAFO II: En caso de reunión no presencial, se adecuará el contenido del acta a las
particularidades del desarrollo de esta clase de reuniones.

SECCIÓN IV

JURISDICCIÓN Y REGLAS PROCESALES

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 22 AL 26 DE LA
LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 38. Jurisdicción de reestructuración y liquidación. Los procedimientos
contemplados en la Ley núm. 141-15 son de competencia de la jurisdicción de
reestructuración y liquidación. Esta jurisdicción es también competente para conocer de:

i. Todo incidente, recurso o actuación derivado de o vinculado a los procesos de
reestructuración y liquidación judicial.

ii. Cualquier acción judicial o extrajudicial vinculada al Deudor y a su patrimonio,
incluido el proceso de disolución o liquidación de sociedades comerciales en su
caso.

PÁRRAFO I: La competencia de la jurisdicción de reestructuración y liquidación es
exclusiva, única y excluyente de la competencia de cualquier otro tribunal ordinario,
judicial, arbitral o administrativo.
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PÁRRAFO II: Las acciones no comprendidas en las reglas de competencia de la
jurisdicción de reestructuración y liquidación, serán de competencia de los tribunales
correspondientes según las reglas comunes de asignación y distribución de competencia
judicial o administrativa.

PÁRRAFO III: Los tribunales con competencia en los procedimientos de reestructuración
y liquidación judicial deberán expresar los fundamentos y justificación de todas sus
decisiones, bajo pena de nulidad.

ARTÍCULO 39. Reglas procesales: efecto de los recursos. En los procedimientos y
demás actuaciones que son competencia de la jurisdicción de reestructuración y
liquidación, sólo se admitirán los recursos establecidos por la Ley núm. 141-15 y este
Reglamento.

PÁRRAFO: Las impugnaciones y recursos elevados contra las resoluciones judiciales
dictadas en esos procedimientos y actuaciones no tendrán efecto suspensivo, salvo que la
Ley núm. 141-15 o este Reglamento dispongan lo contrario, o cuando la suspensión se
ordenase excepcionalmente, de acuerdo a lo establecido por el Párrafo I del Artículo 193 de
la Ley núm. 141-15.

ARTÍCULO 40. Reglas procesales: notificaciones. Las notificaciones en los
procedimientos de reestructuración y liquidación se practicarán conforme a las reglas
siguientes:

i. En los casos establecidos en la Ley núm. 141-15 o en este Reglamento, o cuando el
Tribunal expresamente lo disponga, la notificación entre partes se realizará por
ministerio de alguacil. Las notificaciones del Tribunal se realizarán mediante
comunicación escrita entregada por mensajería de Secretaría o por correo
electrónico, según lo establecido a continuación.

ii. Las notificaciones del Tribunal que deban practicarse personalmente se entenderán
válidamente realizadas mediante envío y recepción de correo electrónico en la
dirección de correo electrónico del destinatario. En todo caso, el Deudor, los
Acreedores, los funcionarios y auxiliares judiciales y los terceros interesados, en su
primera actuación procesal ante el Tribunal en los procedimientos de
reestructuración y liquidación judicial deberán señalar una dirección de correo
electrónico válida en la que se realizarán las notificaciones por este medio. El
Tribunal, mediante resolución publicada, instruirá al Secretario y a las partes sobre
la manera en que se practicará la notificación electrónica, y la forma en que se hará
constar en el procedimiento la realización de esa notificación.

iii. Toda notificación para la cual la Ley núm. 141-15 o este Reglamento no establezca
un medio diferente, se realizará mediante publicación en la página electrónica del
Poder Judicial. La notificación se entenderá efectuada desde el primer día de la
publicación. Ese día inicial se hará constar y se mantendrá sin alteraciones en la
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página electrónica del Poder Judicial en lugar destacado y fácil de visualizar por
cualquier usuario. La Suprema Corte de Justicia establecerá las formalidades
requeridas para efectuar las publicaciones y los requisitos técnicos de operación y
seguridad de la página electrónica del Poder Judicial.

iv. Las notificaciones deberán realizarse por el Secretario del Tribunal inmediatamente
sea dictada la respectiva resolución, salvo que la Ley núm. 141-15 o este
Reglamento establezca de manera diferente el plazo o la persona o parte interesada
que tendrá el deber de publicar.

v. Las publicaciones que se hagan en la página electrónica del Poder Judicial también
se harán en la página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción
contemplada en el numeral vii) del Artículo 4 de este Reglamento. Esta última
publicación se hará con el único fin de ampliar las posibilidades de acceso a la
información sobre los procesos establecidos en la Ley núm. 141-15, y no será
considerada notificación procesal ni tendrá validez alguna para reemplazar o
modificar los efectos de la publicación en la página electrónica del Poder Judicial.

ARTÍCULO 41. Reglas procesales: plazos. Los plazos de índole procesal establecidos en
la Ley núm. 141-15 y este Reglamento que estén expresados en días se rigen por las
siguientes reglas:

i. Se reputan francos, no contándose el día de la notificación ni el del vencimiento del
plazo.

ii. Solo se cuentan los días hábiles judiciales.

PÁRRAFO: Son hábiles judiciales los días en que hay actividad de atención al público en
el Tribunal que conoce del procedimiento de reestructuración o liquidación judicial
correspondiente.

ARTÍCULO 42. Normas supletorias. Las disposiciones de la Ley núm. 141-15 y de este
Reglamento tienen carácter especial y prevalecerán sobre toda otra disposición procesal o
sustancial contenida en otras leyes o códigos.

PÁRRAFO: Las normas supletorias contempladas en el Artículo 26 de la Ley núm. 141-15
sólo se aplicarán en los procedimientos de reestructuración y liquidación judicial:

i. Cuando la Ley núm. 141-15 o este Reglamento no contemplen reglas para resolver
alguna situación, y la cuestión no pueda resolverse aplicando reglas análogas de la
Ley núm. 141-15 o de este Reglamento.

ii. En la medida que las normas supletorias contenidas en otras leyes, códigos o
tratados, o los usos mercantiles en su caso, sean compatibles con la naturaleza y
celeridad propias de los procedimientos de reestructuración y liquidación.
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SECCIÓN V

ACUERDO PREVIO DE PLAN

REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 43. Acuerdo Previo de Plan. En cualquier momento previo al inicio de
un proceso de reestructuración, el Deudor que se encuentre de manera actual o inminente
en dificultad financiera que pueda impedirle el cumplimiento de las obligaciones asumidas,
conforme prevé el Artículo 29 de la Ley núm. 141-15, puede presentar al Tribunal un
Acuerdo Previo de Plan, aprobado por la mayoría de Acreedores, contemplado en los
artículos 45 y 46 de este Reglamento, solicitando la aprobación del Tribunal conforme al
procedimiento establecido en los artículos siguientes.

PÁRRAFO: El Acuerdo Previo de Plan contemplado en el Artículo 30 de la Ley núm.
141-15 se sujetará a las normas reglamentarias que se establecen en este Reglamento.

ARTÍCULO 44. Objeto y forma. El Acuerdo Previo de Plan deberá versar sobre
cualquier objeto lícito tendiente a reestructurar los pasivos y/o los activos del Deudor o a
reorganizar su actividad empresarial. Podrá acordarse la condonación parcial y la
modificación de los plazos de exigibilidad de las obligaciones del Deudor.

PÁRRAFO I: El Acuerdo Previo de Plan deberá ser otorgado en acto único o en actos
separados, firmados por el Deudor y los Acreedores, con la legalización de firmas por ante
notario público de los del número del domicilio del Deudor. En dicha legalización el
notario sólo verificará la identidad de los firmantes y en su caso comprobará y hará constar
la calidad de los representantes que concurren al otorgamiento. Las copias autorizadas del
documento que acredita dicha calidad deberán agregarse al Acuerdo respectivo.

PÁRRAFO II: El Acuerdo Previo de Plan podrá celebrarse con todos los Acreedores o con
una o varias clases de Acreedores.

ARTÍCULO 45. Acuerdo Previo de Plan que incluye a todos los Acreedores. Si el
Acuerdo no especifica de manera clara e inequívoca que su alcance se limita a una o varias
clases de Acreedores, se entenderá que incluye a todos los Acreedores del Deudor. Para su
aprobación, este Acuerdo deberá contar con la aceptación de Acreedores cuyas acreencias
representen al menos el sesenta por ciento (60%) del total del pasivo del Deudor. También
deberá contar con la aceptación del Representante de la Masa de Obligacionistas, en su
caso.

ARTÍCULO 46. Acuerdo Previo de Plan que incluye solo a una o varias clases de
Acreedores. A los efectos de celebrar un Acuerdo Previo de Plan, el Deudor podrá agrupar
a los Acreedores en las siguientes clases:
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i. Entidades financieras, nacionales o extranjeras.

ii. Obligacionistas.

iii. Acreedores por obligaciones derivadas del suministro de bienes o servicios al
Deudor.

iv. Acreedores laborales.

v. Acreedores estatales.

vi. Acreedores no comprendidos en las clases anteriores.

PÁRRAFO I: Podrán acordarse condiciones y estipulaciones diferentes para cada clase.
Dentro de cada clase las condiciones y estipulaciones del Acuerdo deberán ser iguales para
todos los Acreedores que integren la clase.

PÁRRAFO II: El Acuerdo Previo de Plan puede incluir a una o más clases de Acreedores.
La clase o clases de Acreedores no incluidas no votarán ni resultarán afectadas por el
Acuerdo Previo de Plan que se celebre con otra u otras clases.

PÁRRAFO III: Para su aprobación, el Acuerdo que incluye a una o varias clases de
Acreedores deberá contar con la aceptación de Acreedores cuyas acreencias representen al
menos el sesenta por ciento (60%) del total de las acreencias de la clase o clases
comprendidas en el Plan. También deberá contar con la aceptación del Representante de la
Masa de Obligacionistas, en su caso.

ARTÍCULO 47. Presentación judicial del Acuerdo Previo de Plan. La presentación
judicial del Acuerdo Previo de Plan deberá hacerse ante el Tribunal que tendría
competencia para conocer en el procedimiento de reestructuración del Deudor.

PÁRRAFO I: El Plan propuesto deberá dar a conocer los aspectos financieros y de
gobernabilidad del negocio que permitirían, a juicio de las partes, resolver las dificultades o
situaciones que colocan al Deudor en posición real o inminente de reestructuración.

PÁRRAFO II: El Acuerdo Previo de Plan incluirá el nombre de un Conciliador registrado
e incluido en la lista correspondiente, cuya designación hará el Tribunal para vigilar el
cumplimiento del Plan. Si no se propone a una persona determinada a esos efectos, o si ella
no pudiera asumir la función para la que fue propuesta o designada, el Tribunal utilizará el
procedimiento aleatorio de designación establecido por la Ley núm. 141-15 y este
Reglamento.

PÁRRAFO III: La presentación judicial del Acuerdo Previo de Plan deberá acompañarse
de:
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i. Copia de los balances y estado de resultados de los últimos tres (3) ejercicios
fiscales o de los ejercicios sobre los cuales haya operado.

ii. Relación de todos los bienes del Deudor, con estimación de su valor comercial, e
indicación del lugar en que se encuentren y de los gravámenes que los afecten.

iii. Un informe de auditor independiente para la determinación del pasivo afectado al
Plan, que se extenderá conforme a la información disponible suministrada por el
Deudor y que deberá contener un estado actualizado de sus deudas con expresión
del nombre, domicilio y correo electrónico de los Acreedores o de sus
representantes legales y de la naturaleza de los respectivos títulos. En su caso,
individualizará los juicios seguidos contra el Deudor que pudieran afectar su
patrimonio, con indicación de los datos que permitan identificar cada una de esas
causas y el tribunal nacional o extranjero que se encuentre conociendo de ellas. En
el caso de los emisores de valores de oferta pública deberá acompañarse la
constancia emitida por el depósito centralizado de valores de las ofertas públicas de
valores representativos de deuda realizadas, indicando el monto de la deuda y el
representante de la Masa de los Obligacionistas.

iv. La documentación que pruebe la aceptación de Acreedores cuya acreencia
represente al menos el sesenta por ciento (60%) del total pasivo del Deudor y del
representante de la Masa de Obligacionistas, en su caso.

v. La solicitud de admisión al procedimiento que debe tramitarse antes de la decisión
del Tribunal sobre la aprobación o desaprobación del Acuerdo Previo de Plan.

ARTÍCULO 48. Admisión preliminar de la solicitud. El Tribunal ante el cual se presente
el Acuerdo verificará su competencia y la elegibilidad del Deudor para utilizar este proceso.
El Tribunal comprobará que están cumplidos los requerimientos legales y reglamentarios
aplicables, que el Acuerdo cuenta con las mayorías requeridas y que no se vulneran los
derechos de los Acreedores ausentes o disidentes. Se entenderá que son Acreedores
ausentes o disidentes los que no prestaron conformidad expresa con el Acuerdo Previo de
Plan. Con antelación suficiente para poder cumplir el plazo de veinte (20) días hábiles para
resolver, el Tribunal podrá otorgar por una sóla vez un plazo de tres (3) días hábiles para
que se completen los requisitos faltantes.

PÁRRAFO I: En un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles contados a partir del
momento del depósito de la solicitud de Acuerdo, el Tribunal resolverá la admisión
preliminar o el rechazo de la solicitud establecida en el numeral iv) del Artículo 47 de este
Reglamento.

PÁRRAFO II: El rechazo de la solicitud es apelable exclusivamente por el Deudor. La
admisión preliminar de la solicitud es irrecurrible.

PÁRRAFO III: La admisión preliminar de la solicitud se publicará de inmediato en la
página electrónica del Poder Judicial y en la de la Cámara de Comercio y Producción que
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corresponda. La publicación transcribirá el texto completo del Acuerdo y hará saber que el
expediente está disponible en la Secretaría del Tribunal para ser consultado por cualquier
interesado. Esta publicación tendrá los efectos de notificación y citación para formular
objeciones al Acuerdo o para prestar nuevas conformidades al mismo. El Tribunal podrá
ordenar medidas complementarias de publicidad en el país o en el exterior.

ARTÍCULO 49. Efectos de la presentación y de la admisión preliminar de la solicitud.
Una vez presentada la solicitud ante el Tribunal:

i. Ni los Acreedores, ni el Representante de la Masa de Obligacionistas podrán
solicitar la Reestructuración del Deudor.

ii. Aplican las disposiciones del Artículo 38 de la Ley núm. 141-15, en lo relativo a las
condiciones de administración, disposición de activos, bienes y responsabilidades
del Deudor y de los administradores.

PÁRRAFO I: Al admitir la solicitud, el Tribunal podrá ordenar, de oficio o a petición de la
parte interesada, la aplicación de las medidas conservatorias establecidas en el párrafo II del
Artículo 51 de la Ley núm. 141-15.

PÁRRAFO II: Los efectos indicados en los numerales i) y ii) de este artículo, y en su caso
las medidas conservatorias que se ordenen, tendrán una duración de treinta (30) días hábiles
a partir de la solicitud preliminarmente admitida o hasta el momento en que, antes de
finalizar dicho plazo, el Tribunal no acoja la propuesta. Finalizado este período, cualquier
parte legitimada podrá presentar una solicitud de reestructuración en los términos previstos
por la Ley núm. 141-15 y este Reglamento, y quedarán sin efecto las medidas
conservatorias que se hubieran ordenado y las disposiciones del Artículo 38 de la Ley núm.
141-15.

ARTÍCULO 50. Oposición al Acuerdo Previo de Plan. Los Acreedores pueden presentar
oposición al Acuerdo Previo de Plan ante el Tribunal dentro del plazo de veinte (20) días
hábiles contados desde el día inicial de la publicación de la admisión preliminar de la
solicitud en el sitio electrónico del Poder Judicial.

PÁRRAFO I: La oposición deberá presentarse por escrito y debidamente justificada.

PÁRRAFO II: Las únicas causas admisibles de oposición serán el error en el cómputo de
la mayoría requerida para la aprobación de los Acreedores en los artículos 45 y 46 de este
Reglamento, o la existencia de fraude.

PÁRRAFO III: El Tribunal podrá disponer las medidas de audiencia y prueba que
considere necesarias, las cuales deberán practicarse y finalizar con suficiente anticipación
para permitir al Tribunal dictar la resolución contemplada en el artículo siguiente dentro del
plazo allí establecido.
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ARTÍCULO 51. Aprobación o desaprobación judicial del Acuerdo Previo de Plan. El
Tribunal deberá dictar resolución que apruebe o desapruebe el Acuerdo Previo de Plan
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para presentar
oposiciones. Si no hubo oposición, la desaprobación sólo podrá fundarse en el
incumplimiento de los requisitos legales o en la existencia manifiesta de fraude.

PÁRRAFO I: La resolución que apruebe o desapruebe el Acuerdo Previo de Plan se
considerará válidamente notificada a todos los Acreedores mediante la publicación
inmediata en la página electrónica del Poder Judicial. El Tribunal podrá ordenar medidas
complementarias de publicidad en el país o en el extranjero.

PÁRRAFO II: La aprobación del Acuerdo Previo de Plan será apelable exclusivamente
por el Acreedor que hubiera presentado con anterioridad una causal de oposición
contemplada en el Párrafo II del Artículo 50 de este Reglamento, dentro del término
establecido en dicho artículo. La desestimación de la aprobación judicial del Acuerdo
Previo de Plan será apelable por el Deudor y los Acreedores. El recurso de apelación deberá
interponerse por escrito y debidamente motivado dentro del plazo de diez (10) días hábiles
contado desde el día inicial de la publicación en la página electrónica del Poder Judicial.

ARTÍCULO 52. Efectos de la aprobación del Acuerdo Previo de Plan. Los Acuerdos
Previos de Plan, una vez sean aprobados por el Tribunal, tendrán el mismo efecto que la
Ley núm. 141-15 otorga a los Planes de Reestructuración, incluyendo las prerrogativas de
las partes durante el mismo y los efectos derivados de su violación o incumplimiento.

PÁRRAFO: El Acuerdo Previo de Plan aprobado por el Tribunal y los actos a título
oneroso otorgados por el Deudor en cumplimiento de dicho Acuerdo, no serán susceptibles
de ser declarados nulos por vía de las acciones establecidas en el Artículo 98 y siguientes
de la Ley núm. 141-15. En su caso, serán aplicables las reglas de Derecho Común que
regulan la acción civil de fraude.

SECCIÓN VI

SOLICITUD DE REESTRUCTURACIÓN

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 27 AL 29 Y DEL 31 AL 35
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 53. Persona jurídica que solicita su Reestructuración. En caso que el
Deudor sea una persona jurídica, la solicitud de su propia Reestructuración la suscribirá y
presentará al Tribunal el representante legal. Se acompañará copia certificada de la
aprobación de la solicitud por el órgano de gobierno de la persona jurídica.
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PÁRRAFO: Cuando la solicitud no estuviera aprobada al tiempo de su presentación, se
deberá acompañar, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, la aprobación adoptada
por el órgano social competente respecto de la solicitud de Reestructuración. No acreditado
este requisito, el Tribunal tendrá por desistida la solicitud y ordenará la conclusión del
procedimiento.

ARTÍCULO 54. Solicitud de Reestructuración por parte del Deudor. La solicitud de
Reestructuración por parte del Deudor deberá contener las informaciones y documentos
establecidos por el Artículo 31 de la Ley núm. 141-15, sujeto a las normas reglamentarias
siguientes:

i. En el caso de que el Deudor sea una persona física, no se exigirá la presentación de
estados financieros auditados. En su lugar, el Deudor persona física deberá
presentar copias de las declaraciones juradas correspondientes a sus obligaciones
fiscales, presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en los
tres (3) años anteriores o, en su caso, desde que comenzó a cumplir con esos
deberes más recientemente.

ii. A los fines de habilitar la solicitud de reestructuración del Deudor persona física o
jurídica, la certificación de cumplimiento de las obligaciones fiscales a favor del
Estado se entenderá satisfecha mediante la presentación de la certificación original
que emita la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se haga
constar que el Deudor ha presentado las declaraciones juradas correspondientes a
sus obligaciones fiscales en los tres (3) años o ejercicios fiscales anteriores o, en su
caso, desde que comenzó a cumplir con esos deberes más recientemente. Satisfecho
ese requerimiento, la existencia de reclamos o procesos administrativos o judiciales
por deudas tributarias pendientes no obstará a habilitar la solicitud de
reestructuración.

iii. El Deudor deberá explicar, de manera clara y detallada, si y desde cuándo se
encuentra en dificultad financiera que le impida o pueda impedirle cumplir
regularmente con sus obligaciones, de acuerdo al Artículo 1 de la Ley núm. 141-15
y al párrafo del Artículo 1 de este Reglamento.

ARTÍCULO 55. Decisión del Tribunal. El Tribunal podrá, mediante decisión motivada,
ordenar el inicio del proceso aún falte uno o algunos de los documentos e informaciones
requeridas en el Artículo 31 de la Ley núm. 141-15, siempre y cuando éstos no sean
esenciales para el logro de los objetivos del proceso o puedan ser subsanados por otro
medio.

ARTÍCULO 56. Solicitud de Reestructuración por parte de los Acreedores. La
solicitud de Reestructuración por parte de los Acreedores deberá contener las
informaciones y documentos establecidos por el Artículo 34 de la Ley núm. 141-15, sujeto
a las normas reglamentarias siguientes:
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i. El Acreedor deberá indicar el o los supuestos del Artículo 29 de la Ley núm. 141-15
en que fundamente su solicitud y acompañar prueba que respalde esa
fundamentación. Los supuestos del mencionado Artículo 29 tendrán valor y efecto
procesal de presunciones de la existencia del presupuesto objetivo de los procesos
de Reestructuración y Liquidación Judicial establecidos en el Artículo 1 de la Ley
núm. 141-15 y en este Reglamento. Estas presunciones admiten la prueba en
contrario.

ii. A los fines de habilitar la solicitud de reestructuración por parte de un Acreedor
(persona física o jurídica), la certificación de cumplimiento de sus obligaciones
tributarias se entenderá satisfecha mediante la presentación de la certificación
original que emita la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se
haga constar que el Acreedor ha presentado las declaraciones juradas
correspondientes a sus obligaciones fiscales en los tres (3) años o ejercicios sociales
anteriores o, en su caso, desde que comenzó a cumplir con esos deberes más
recientemente.

SECCIÓN VII

TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE REESTRUCTURACIÓN

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 36 AL 52 DE LA
LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 57. Sometimiento de la solicitud. Admisión o desestimación preliminar.
La admisión o desestimación preliminar de la solicitud de Reestructuración se rige por los
artículos 36 y los siguientes de la Ley núm. 141-15 y por las normas reglamentarias que a
continuación se establecen.

PÁRRAFO I: El Tribunal analizará, de inmediato y de manera preliminar, la solicitud de
reestructuración sometida por un Acreedor o el Deudor. Dentro del plazo de tres (3) días
hábiles del sometimiento, el Tribunal deberá admitir o desestimar sin más trámite la
solicitud.

PÁRRAFO II: La desestimación preliminar y sin trámite sólo procederá cuando la
solicitud no cumpliera de manera no subsanable con los requerimientos esenciales
establecidos por los artículos 31 al 35 de la Ley núm. 141-15 y este Reglamento. El
Tribunal ordenará el archivo de las actuaciones.

PÁRRAFO III: En caso de que el incumplimiento sea subsanable, el Tribunal ordenará,
mediante un auto motivado, la regularización de dicha solicitud y otorgará a estos fines un
plazo en el cual se ha de producir la corrección de las causas que impiden su admisión.
Vencido éste, y en caso de que no se hubiere sometido la solicitud debidamente corregida,
el tribunal deberá ordenar su archivo definitivo.
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PÁRRAFO IV: La resolución de desestimación preliminar de una solicitud de
reestructuración es irrecurrible, y no obsta a la presentación de nueva solicitud por parte del
Deudor o de los Acreedores.

ARTÍCULO 58. Medidas conservatorias. Al admitir la solicitud, el Tribunal podrá
ordenar, de oficio o a petición de parte interesada, la aplicación de la medidas
conservatorias establecidas por el párrafo II del Artículo 51 de la Ley núm. 141-15, y el
bloqueo registral de los derechos de propiedad inmobiliaria registrados en el Registro de
Títulos correspondiente y de aquellos bienes muebles registrados.

ARTÍCULO 59. Designación de Verificador. Al admitir la solicitud, el Tribunal
designará un Verificador mediante el procedimiento aleatorio establecido en el Artículo 15
de este Reglamento. La designación será notificada personalmente al Verificador,
intimándosele a aceptar el cargo ante el Tribunal dentro del plazo de tres (3) días hábiles.

PÁRRAFO: El Tribunal omitirá por innecesaria la designación del Verificador, aceptará
definitivamente la solicitud e iniciará sin más trámite el proceso de conciliación y
negociación conforme a los artículos 45 y siguientes, y a los artículos 53 y concordantes de
la Ley núm. 141-15, cuando:

i. La reestructuración es solicitada por el Deudor.

ii. Están cumplidos los requerimientos del Artículo 31 de la Ley núm. 141-15 y este
Reglamento.

iii. El Deudor ha aportado elementos suficientes para justificar que se encuentra, de
manera actual o inminente, en dificultad financiera que pueda impedirle cumplir
regularmente con sus obligaciones.

ARTÍCULO 60. Notificación al Deudor. Cuando se trate de una solicitud de
Reestructuración iniciada por uno o más Acreedores, él o los peticionantes deberán
notificar al Deudor por acto de alguacil la decisión de admisión de la solicitud por el
Tribunal, dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles.

ARTÍCULO 61. Efectos en la administración y disposición de los bienes. Los efectos en
la administración y disposición de los bienes contemplados en el Artículo 38 de la Ley
núm. 141-15 comenzarán a aplicarse:

i. Cuando la Reestructuración ha sido solicitada por el Deudor, a partir de la
presentación de la solicitud ante el Tribunal.

ii. Cuando la Reestructuración ha sido solicitada por el Acreedor, a partir de la
notificación al Deudor de la admisión de la solicitud por el Tribunal.
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ARTÍCULO 62. Cómputo de los plazos para cumplir los deberes del Verificador. El
deber del Verificador de comenzar los trabajos de verificación, establecido en el Artículo
39 de la Ley núm. 141-15, empezará a correr tres (3) días hábiles después de haber
aceptado el cargo, conforme lo establece este Reglamento.

PÁRRAFO: El Verificador deberá rendir el informe contemplado en el Artículo 41 de la
Ley núm. 141-15 dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su aceptación del
cargo. Este plazo puede ser prorrogado por el Tribunal, a solicitud motivada del
Verificador, en no más de diez (10) días hábiles adicionales.

ARTÍCULO 63. Contenido del informe del Verificador. El informe del Verificador
contendrá las informaciones y datos establecidos en el Artículo 42 de la Ley núm. 141-15.
En su caso, deberá indicar si existen acuerdos de pago suscriptos por el Deudor con la
Administración Tributaria sobre deudas generadas con anterioridad a la solicitud de
Reestructuración. Además, deberá contener un dictamen técnico fundado sobre la situación
financiera del Deudor, expresando si éste se encuentra o no en dificultad actual o inminente
de cumplir sus obligaciones corrientes con medios regulares de pago. A estos efectos:

i. Se considerarán corrientes las obligaciones vencidas y exigibles o las que serán
exigibles en los seis (6) meses posteriores a la solicitud de Reestructuración.

ii. Serán considerados medios regulares de pago el dinero proveniente del flujo
habitual de las operaciones ordinarias del negocio o empresa del Deudor, así como
el crédito del que disponga en condiciones normales de plaza.

ARTÍCULO 64. Obligación de cooperación del Deudor. En caso de no obtenerse la
cooperación del Deudor, contemplada en el Artículo 44 de la Ley núm. 141-15, el Tribunal
podrá separar de la administración al Deudor persona física o a los administradores de la
persona jurídica, conforme a las reglas previstas en el Artículo 85 de la Ley núm. 141-15,
cuyos efectos permanecerán hasta el fin del procedimiento de Reestructuración.

ARTÍCULO 65. Aceptación o desestimación de la solicitud. La aceptación o
desestimación de la solicitud de Reestructuración se rige por los artículos 45 y siguientes de
la Ley núm. 141-15 y por las normas reglamentarias que a continuación se establecen. El
Tribunal dictará una resolución fundada de aceptación o desestimación de la solicitud de
Reestructuración.

ARTÍCULO 66. Resolución de desestimación. La resolución de desestimación de una
solicitud de Reestructuración previamente admitida dispondrá:

i. El rechazo de la solicitud de iniciar el proceso de conciliación y negociación.

ii. La terminación del proceso.

iii. El cese de las restricciones a la administración, por parte del Deudor, y de las
medidas conservatorias que se hubieran ordenado.
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iv. La determinación del importe de los honorarios devengados.

v. La imposición al solicitante de la obligación de pagar los honorarios y gastos del
procedimiento, conforme al Artículo 49 de la Ley núm. 141-15, dentro del plazo
que establezca esta resolución, el cual no podrá ser mayor a treinta (30) días hábiles
contados desde la publicación en la página electrónica del Poder Judicial.

vi. La notificación al Deudor y, en su caso, a los Acreedores registrados.

vii. La publicación en la página electrónica del Poder Judicial, pudiendo ordenar
medidas complementarias de publicidad.

viii. El archivo oportuno de las actuaciones.

ARTÍCULO 67. Resolución de aceptación. La resolución de aceptación de una solicitud
de Reestructuración contendrá y dispondrá:

i. La declaración de formal apertura del proceso de conciliación y negociación,
expresando el nombre completo o denominación social, los datos de identificación
y, en su caso, de inscripción del Deudor.

ii. La instrumentación inmediata del procedimiento aleatorio para la designación del
Conciliador.

iii. La orden de anotar la apertura del proceso en los registros correspondientes.

iv. La intimación al Deudor para que deposite judicialmente, dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles  de la notificación, el importe que el Tribunal estime
provisoriamente para pagar las publicaciones y otros gastos del proceso. Este
importe no podrá ser superior al cero punto cinco por ciento (0.5%) de la suma de
las acreencias registradas o, en su caso, de los créditos informados por el Deudor en
su solicitud.

v. La regulación de los honorarios del Verificador, en su caso.

vi. La orden de notificar al Deudor, a los Acreedores Registrados y, en su caso, a los
informados por el Deudor en su solicitud.

vii. La publicación en la página electrónica del Poder Judicial y en un periódico de
amplia circulación nacional que el Tribunal designe, como también en la página
electrónica de la Cámara de Comercio y Producción que corresponda, y cualquier
otra página electrónica que estuviera vinculada a las actividades del Deudor y que
las partes puedan sugerir.



-96-
_________________________________________________________________________

viii. Medidas complementarias de publicidad, en el país o en el extranjero, si el Tribunal
lo estima necesario.

ix. La orden de computar el plazo para que el Conciliador presente al Tribunal la lista
provisional de reconocimiento de acreencias que establece el Artículo 117 de la Ley
núm. 141-15, a partir del vencimiento del plazo para declarar las acreencias
contemplado en el Artículo 109 de la Ley núm. 141-15, y,

x. Otras medidas que el Tribunal ordene.

ARTÍCULO 68. Notificación y publicación de la apertura del proceso. En el plazo de
un (1) día hábil posterior a la aceptación del cargo por el Conciliador, el Secretario del
Tribunal realizará los trámites necesarios para la inmediata notificación y publicación de la
decisión de aceptación de la solicitud y ordenar la apertura del proceso.

ARTÍCULO 69. Contenido de la notificación y publicación. La notificación y la
publicación contendrán:

i. Un extracto de los fundamentos de la decisión.

ii. La transcripción íntegra de la parte resolutiva de la decisión.

iii. Los datos de identificación del Tribunal que conoce del proceso, incluyendo el
domicilio y la dirección de correo electrónico.

iv. El nombre del Juez y del Secretario del Tribunal.

v. El nombre del Conciliador designado, su domicilio profesional, teléfono, dirección
de correo electrónico y horario en que atenderá a los interesados en el proceso.

vi. La información del comienzo del plazo de treinta (30) días hábiles judiciales
establecido en el Artículo 109 de la Ley núm. 141-15 para que los Acreedores
declaren ante el Conciliador las acreencias.

vii. Se hará saber que el plazo para declarar las acreencias que establece el Artículo 109
de la Ley núm. 141-15 y el plazo para incoar el recurso de revisión contemplado en
el Artículo 51 de la Ley núm. 141-15 se computarán siempre a partir del primer día
de esta publicación en la página electrónica del Poder Judicial. La fecha o las fechas
en que se hubieran efectivamente practicado o recibido las demás notificaciones y
publicaciones de la apertura del proceso no tendrán efecto alguno sobre el cómputo
de dichos plazos.

viii. Se hará saber que el plazo para que el Conciliador presente al Tribunal la lista
provisional de reconocimiento de acreencias, que establece el Artículo 117 de la
Ley núm. 141-15, se computará a partir del vencimiento del plazo para declarar las
acreencias contemplado en el Artículo 109 de la Ley núm. 141-15.
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ARTÍCULO 70. Daños y perjuicios derivados de las solicitudes. La acción de daños y
perjuicios contemplada en el Artículo 52 de la Ley núm. 141-15 queda sujeta a las
disposiciones reglamentarias siguientes:

i. La acción deberá ejercerse ante el Tribunal que conoció del procedimiento de
Reestructuración.

ii. El Tribunal dará a la causa el procedimiento que corresponda de acuerdo al Código
de Procedimiento Civil.

iii. Se entenderá que la solicitud carece de fundamento cuando sea iniciada con culpa
grave.

iv. La carga de la prueba de la culpa grave o el dolo y de los perjuicios invocados cuya
reparación se persigue, corresponderá al actor.

SECCIÓN VIII

PROCESO DE CONCILIACIÓN Y NEGOCIACIÓN

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 53 AL 76
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 71. Inicio del proceso. El efecto no suspensivo de la interposición de los
recursos contemplados en el Artículo 51 de la Ley núm. 141-15 determina que la resolución
de aceptación de la solicitud de Reestructuración será ejecutoria no obstante la
interposición de cualquier recurso, hasta que intervenga una decisión que revoque dicha
aceptación, con el carácter de la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada.

ARTÍCULO 72. Efectos y alcance de la suspensión. Los efectos suspensivos
contemplados en el Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 comenzarán a aplicarse a partir de la
publicación de la resolución de aceptación de la solicitud de Reestructuración y apertura del
proceso de negociación y conciliación, salvo disposición especial en contrario establecida
por la Ley núm. 141-15 o este Reglamento.

PÁRRAFO I: Aclárese el párrafo del Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 en el sentido
siguiente:

i. El tercero embargado es la persona, entidad de intermediación financiera o cualquier
otra entidad a la cual se le ordena retener dinero o bienes como consecuencia de un
embargo contra el Deudor.
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ii. La suspensión de la obligación de retener obliga al tercero embargado desde que se
le notifique personalmente la resolución del Tribunal que ordena dicha suspensión
o, en su caso, el levantamiento del embargo u oposición trabada.

PÁRRAFO II: Aclárese el numeral iv) del Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 en el sentido
siguiente:

Los intereses convencionales, judiciales y los efectos de cualquier cláusula penal que
fueran posteriores a la publicación de la resolución de aceptación de la solicitud de
Reestructuración y apertura del proceso de negociación y conciliación, no se computarán en
el reconocimiento de las acreencias respectivas. En el proceso de Reestructuración, dichos
intereses sólo podrán cobrarse si el Plan de Reestructuración así lo establece; y, en tal caso,
en la cuantía y demás condiciones contempladas en el Plan. En caso de Liquidación
Judicial, se aplicará lo dispuesto en el literal c) del Artículo 111 de este Reglamento.

PÁRRAFO III: Aclárense el numeral v) del Artículo 54 y el Artículo 55 de la Ley núm.
141-15 en el sentido siguiente:

Las obligaciones generadas o contraídas por el Deudor con posterioridad a la fecha de la
solicitud de Reestructuración, cualquiera fuere la naturaleza de ellas, serán exigibles en la
fecha de sus respectivos vencimientos. La Reestructuración no suspenderá el pago de esas
obligaciones, el que deberá hacerse conforme a las reglas que establece el Artículo 86 de la
núm. 141-15.

ARTÍCULO 73. Reanudación de acciones legales. Las acciones de cobro de créditos
suspendidas en virtud del Artículo 54 de la Ley núm. 141-15 sólo podrán reanudarse
después de la aprobación del Plan, y en tanto los créditos, materia de las acciones de cobro
suspendidas, no resulten novados por el Plan de acuerdo al Artículo 139 de la Ley núm.
141-15.

PÁRRAFO: En caso de incumplimiento de las obligaciones novadas, su cobro deberá
perseguirse mediante la promoción de nuevas acciones judiciales individuales o, en su caso,
en el proceso de liquidación judicial.

ARTÍCULO 74. Falta de cooperación del Deudor. En caso de no obtenerse la
colaboración del Deudor, contemplada en el párrafo II del Artículo 59 de la Ley núm. 141-
15, el Tribunal, a solicitud del Conciliador, podrá separar de la administración al Deudor
persona física o a los administradores de la persona jurídica, de conformidad con las reglas
establecidas en el Artículo 85 de la Ley núm. 141-15, cuyos efectos permanecerán hasta el
fin del procedimiento de Reestructuración.
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ARTÍCULO 75. Indexación de los valores en el Procedimiento Abreviado de
Reestructuración. A partir de la entrada en vigencia de la Ley núm. 141-15, las Cámaras
de Comercio y Producción indexarán anualmente el monto indicado en la parte capital del
Artículo 62 de la Ley núm. 141-15. La actualización del valor se hará considerando la
variación durante los doce (12) meses anteriores del Índice de Precios al Consumidor
Nacional que publica el Banco Central de la República Dominicana. El monto actualizado
por indexación se aplicará a partir de su publicación en el sitio electrónico de la Cámara de
Comercio y Producción que corresponda.

ARTÍCULO 76. Acción de separación de bienes y derechos no pertenecientes a la
Masa. Una vez agotado el plazo establecido en el Artículo 66 de la Ley núm. 141-15 sin
haberse solicitado u ordenado la separación de los activos excluidos de la Masa, conforme a
los artículos 64 y 65 de la Ley núm. 141-15, el titular del derecho a la restitución de un bien
podrá ejercer su pretensión, conforme a las reglas sustanciales y procesales del Derecho
Común.

ARTÍCULO 77. Plazo de reivindicación de los bienes muebles. Después de transcurrido
el plazo establecido en el Artículo 68 de la Ley núm. 141-15 sin haberse solicitado la
reivindicación de bienes muebles contemplada en la Ley núm. 141-15, el titular del derecho
a la reivindicación podrá ejercer su pretensión, conforme a las reglas sustanciales y
procesales del derecho común.

ARTÍCULO 78. Reincorporación de bienes a la Masa. La acción de reincorporación de
bienes a la Masa por parte de Acreedor o de Acreedores que representen al menos el treinta
por ciento (30%) de las acreencias, contemplada en el Artículo 75 de la Ley núm. 141-15,
se sujetará a las normas reglamentarias siguientes:

i. El Acreedor o los Acreedores solicitarán al Tribunal que intime al Conciliador para
iniciar la acción de reincorporación dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes
a la notificación de la intimación judicial en la dirección de correo electrónico del
Conciliador.

ii. Vencido el plazo de la intimación, el Acreedor o los Acreedores tendrán
legitimación para promover, por su cuenta y riesgo, la acción de reincorporación
que corresponda.

iii. Si no se recuperan bienes por la acción promovida por el Acreedor o los
Acreedores, los honorarios, costas y demás gastos que se ocasionen no serán
considerados gastos del procedimiento de reestructuración o liquidación, y estarán a
cargo del Acreedor o de los Acreedores que promovieron la acción.

iv. Sobre las sumas recobradas por estas acciones, el Acreedor o los Acreedores
tendrán preferencia absoluta para percibir las costas y gastos incurridos, incluidos
los honorarios profesionales que estuvieran a su cargo.
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SECCIÓN IX

OPERACIÓN DURANTE LA CONCILIACIÓN Y NEGOCIACIÓN

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 77 AL 87
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 79. Mantenimiento de la operación ordinaria. La apertura de la
Liquidación Judicial que el Conciliador puede recomendar al Tribunal según el Artículo 82
de la Ley núm. 141-15, sólo podrá disponerse de manera excepcional antes de que los
Acreedores se pronuncien sobre la Propuesta del Plan, cuando:

i. Luego de abierto el proceso de conciliación y negociación, las operaciones
ordinarias del negocio o empresa del Deudor hubieren cesado de manera
ininterrumpida durante más de tres (3) meses.

ii. Para reiniciarlas sea necesario asumir nuevas deudas por un monto que no guarde
proporción con los activos del Deudor ni con la viabilidad futura de su negocio o
empresa.

iii. La mayoría de Acreedores requerida por la Ley núm. 141-15 vote afirmativamente
la apertura anticipada de la Liquidación Judicial.

PÁRRAFO: La procedencia de apertura anticipada de la Liquidación Judicial debe
interpretarse y resolverse con criterio restrictivo.

ARTÍCULO 80. Remoción del o de los administradores. La solicitud de remoción del
administrador, de conformidad al Artículo 85 de la Ley núm. 141-15, será realizada por el
Conciliador al Tribunal y sólo podrá fundarse en las razones siguientes:

i. Realización de actos que excedan las operaciones ordinarias, contrariando una
prohibición legal o sin cumplir los requerimientos de ley para realizarlos.

ii. Ocultación de bienes.

iii. Omisión de brindar la información que le requiera el Tribunal o el Conciliador, o
incurrir en falsedad en la información brindada.

iv. Deliberada negativa a cooperar con el Tribunal o el Conciliador.

v. Realización de uno o varios actos en perjuicio evidente de los Acreedores.

PÁRRAFO: El Tribunal podrá ordenar que el Conciliador asuma de manera provisional las
funciones de los órganos de gobierno de la empresa y/o nombrar un interventor judicial que
estará a cargo de la administración hasta el fin del procedimiento de Reestructuración.
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ARTÍCULO 81. Apertura de cuenta bancaria para el proceso. La cuenta en una entidad
de intermediación financiera contemplada en el Artículo 81 de la Ley núm. 141-15, u otra
cuenta similar que fuera necesaria durante la Liquidación Judicial, serán abiertas con
mención de estar destinadas a su utilización, exclusiva y temporal, para los fines del
proceso de Reestructuración o de Liquidación Judicial. El manejo de la cuenta estará a
cargo del Conciliador o del Liquidador. La Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana establecerá, si fuere necesario, los requisitos especiales de apertura, titularidad
y legitimación para operar, u otros aspectos particulares de esas cuentas.

SECCIÓN X

OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL DEUDOR

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 88 AL 97
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 82. Comunicación de continuación o terminación de contratos. El plazo
establecido en el Artículo 91 de la Ley núm. 141-15 comenzará a computarse a partir de la
aceptación formal del cargo por parte del Conciliador conforme al numeral v) del Artículo
15 de este Reglamento.

SECCIÓN XI

NULIDAD DE TRANSACCIONES

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 98 AL 108
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 83. Acción de nulidad. A los fines de la acción de nulidad que contempla el
Artículo 98 de la Ley núm. 141-15, se entenderá que constituye distracción injustificada de
bienes de la Masa la realización por el Deudor dentro de los dos (2) años anteriores a la
solicitud de reestructuración de:

i. Los actos indicados en los artículos 99, 100 y 101 de la Ley núm. 141-15, que se
presumen perjudiciales para la Masa admitiendo prueba en contrario.

ii. Cualquier otro acto de enajenación de bienes de la Masa que hubiera sido realizado
con mala fe o dolo o en fraude de los derechos de los Acreedores, siempre y cuando
la contraparte del Deudor en esos actos hubiera actuado de mala fe o hubiera sido
cómplice en el dolo o fraude, y el acto causare perjuicio a los Acreedores.

PÁRRAFO I: La carga de la prueba de los requisitos de las acciones de nulidad recaerá en
quien ejerciere la acción.
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PÁRRAFO II: Los contratos celebrados sobre valores de oferta pública referenciados en el
Artículo 98 de la Ley núm. 141-15 se limitarán a las operaciones del mercado secundario
llevadas a cabo conforme a la regulación del mercado de valores aplicable.

ARTÍCULO 84. Plazos para la acción. Legitimación activa. El Conciliador puede iniciar
la acción de nulidad, conforme al Artículo 98 de la Ley núm. 141-15, por decisión propia o
a solicitud motivada de un Acreedor. Dentro del plazo de treinta (30) días hábiles
establecido en el Artículo 106 de la Ley núm. 141-15, medie o no solicitud de Acreedor, el
Conciliador tendrá legitimación exclusiva y excluyente para promover la acción de nulidad.
Vencido ese plazo, el Conciliador podrá promover la acción de nulidad, y si no lo hiciera,
el Acreedor o los Acreedores Reconocidos o Registrados, cuyos créditos representen por lo
menos el diez por ciento (10%) del pasivo total del Deudor, podrán promover la acción por
cuenta y a cargo de la Masa.

PÁRRAFO: Legitimación pasiva. La demanda de nulidad deberá dirigirse contra las
siguientes personas, según corresponda:

i. El Deudor.

ii. La contraparte en el acto objeto de nulidad o anulación, o quien se hubiera
beneficiado con dicho acto u omisión, aunque el bien o el derecho no estuviese ya
en su patrimonio.

iii. La persona que hubiera adquirido a cualquier título el bien o el derecho de quien fue
parte en el acto objeto de nulidad o anulación o se hubiera beneficiado del mismo.

ARTÍCULO 85. Alcance de la restitución. La sentencia que acoja la acción de nulidad
tendrá el siguiente contenido:

i. Condenará al demandado a reintegrar a la Masa los bienes o derechos
indebidamente adquiridos, con sus frutos y accesorios, según lo establece el
Artículo 107 de la Ley núm. 141-15.

ii. Si los bienes o derechos no se encontraran en el patrimonio del demandado, lo
condenará a entregar el valor que hubieran tenido al salir del patrimonio del Deudor
o en cualquier otro momento posterior, si hubiera sido mayor, más el interés
contemplado en el párrafo I del Artículo 107 de la Ley núm. 141-15.

iii. Quedarán sin efecto las garantías reales que se hubieran constituido y cuya nulidad
se declare ordenándose la cancelación de las inscripciones registrales
correspondientes.

iv. En caso de pagos realizados por el Deudor o por un tercero, se condenará a quien
los haya recibido a reintegrarlos a la Masa, más los intereses calculados de acuerdo
con el párrafo I del Artículo 107 de la Ley núm. 141-15.
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v. La determinación de la existencia o no de un crédito a favor del demandado y, en su
caso, si este pierde el derecho a cobrarlo en el procedimiento de Reestructuración o
Liquidación, o si conserva el derecho a cobrarlo con carácter de crédito
subordinado.

ARTÍCULO 86. Prescripción. El plazo aplicable a la prescripción de las acciones
contempladas en los artículos 98 al 108 de la Ley núm. 141-15 correrá desde la publicación
de la apertura del procedimiento de conciliación y negociación.

SECCIÓN XII

RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 109 AL 129
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 87. Acreencias que deben declararse. Aclárese el Artículo 109 de la Ley
núm. 141-15, en el sentido siguiente:

a) Dentro del plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la publicación prevista en el
Artículo 47 de la Ley núm. 141-15, los Acreedores deben declarar ante el Conciliador las
acreencias que tengan un origen anterior a la fecha inicial de esa publicación en la página
electrónica del Poder Judicial según lo establecido en este Reglamento.

b) A efectos de su declaración y reconocimiento en los procedimientos de Reestructuración
y Liquidación judicial, se entenderá que constituye acreencia el crédito del Acreedor
proveniente de:

i. Una obligación del Deudor, quien debe pagar entregando moneda nacional o
extranjera (“obligación monetaria”).

ii. Una obligación del Deudor, quien debe pagar mediante la entrega al Acreedor de
bienes determinados sólo por su especie y cantidad (“obligación no monetaria”).

c) Las demás obligaciones del Deudor que otorgan a un Acreedor o tercero el derecho a que
se le restituyan cosas o bienes individualmente identificables, o se le entreguen unas u otros
a fin de constituir derechos reales, no se declararán conforme al Artículo 109 y los
siguientes de la Ley núm. 141-15. En su caso, la pretensión de restitución o entrega de
dichas cosas o bienes se hará valer conforme a los artículos 65 al 74 de la Ley núm. 141-15,
o mediante el procedimiento que corresponda por aplicación de la legislación procesal
común.

ARTÍCULO 88. Requisitos. La declaración de las acreencias quedará sujeta a los
requisitos del Artículo 110 de la Ley núm. 141-15 y a las disposiciones reglamentarias que
a continuación se establecen.
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PÁRRAFO I: La declaración de las acreencias deberá hacerse mediante escrito firmado
por el Acreedor o el representante legal, en su caso, o por cualquier dependiente o
mandatario o apoderado debidamente designado y que cuente con facultades o poderes
suficientes al efecto.

PÁRRAFO II: El escrito de declaración de las acreencias se entregará al Conciliador o a la
persona que él hubiera autorizado para recibir correspondencia, documentos o escritos y
otorgar los recibos correspondientes, conforme lo establece el numeral v) del Artículo 15 de
este Reglamento.

PÁRRAFO III: El escrito se presentará en el domicilio profesional del Conciliador, en día
hábil y dentro del horario de atención al público, de acuerdo a la publicación obrante en la
página electrónica del Poder Judicial. Si no hubiera persona que reciba el escrito en horario
hábil de atención, el Acreedor deberá hacerse acompañar por un Alguacil que dejará
constancia de la imposibilidad de entrega. El Acreedor dará noticia de lo ocurrido al
Tribunal acompañando copia de la actuación notarial. El Tribunal requerirá explicación al
Conciliador y dispondrá las medidas que sean necesarias para asegurar la continuidad del
procedimiento y, en su caso, aplicará al Conciliador la sanción correspondiente.

PÁRRAFO IV: Además de los requisitos indicados en el Artículo 110 de la Ley núm. 141-
15, el escrito de declaración de las acreencias deberá contener:

i. El nombre completo y demás datos de identidad o la denominación social y datos de
inscripción del Acreedor, según corresponda, y los correos electrónicos para fines
de notificación.

ii. Explicación sucinta de la fuente y causa de la acreencia.

iii. Indicación de las normas legales nacionales o extranjeras que fundamentan la
pretensión de reconocimiento de la acreencia y, en su caso, del privilegio
pretendido.

iv. Expresión del monto actual de la acreencia cuyo reconocimiento se pretende,
distinguiendo el capital y los intereses, multas, penalidades u otros accesorios, en su
caso. Se hará constar si hubo pagos a cuenta, y la manera como se han calculado los
intereses o accesorios pretendidos.

v. Al inicio, un resumen destacado que indique, en una línea cada uno, los siguientes
datos: el nombre o denominación del Acreedor; la identificación del procedimiento
de conciliación y negociación respectivo; el monto total cuyo reconocimiento se
pretende; y el carácter quirografario, privilegiado o subordinado que se invoca.

ARTÍCULO 89. Reconocimiento y conversión de las acreencias no monetarias y en
moneda extranjera. Las acreencias no monetarias y las acreencias en moneda extranjera
quedarán sujetas a las reglas siguientes:
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a) Acreencias en moneda extranjera. Cuando se trate de las acreencias contempladas en
el Artículo 111 de la Ley núm. 141-15:

i. La solicitud de verificación se hará expresando en moneda extranjera el importe de
la acreencia.

ii. El Acreedor indicará y justificará si acordó con el Deudor la posibilidad de
modificar esa moneda.

iii. En las respectivas listas de reconocimiento, las acreencias en moneda extranjera
verificadas se expresarán también en moneda nacional, según la conversión que
efectúe el Conciliador, tomando en cuenta la tasa de referencia publicada por el
Banco Central de la República Dominicana el día hábil previo a la presentación de
la lista provisional de acreencias que establece el Artículo 117 de la Ley núm. 141-
15. Esta conversión servirá al sólo efecto de establecer el monto total del pasivo
computable para el cálculo de la mayoría de Acreedores, y para determinar el voto
de cada Acreedor en una unidad de cuenta común.

iv. El pago de las acreencias de moneda extranjera se hará conforme a lo establecido en
el Artículo 111 de la Ley núm. 141-15 y a lo acordado en el Plan de
Reestructuración.

b) Acreencias no monetarias. Las acreencias no monetarias contempladas en el numeral
ii) del literal b) del Artículo 87 de este Reglamento, se sujetarán a las siguientes reglas:

i. La solicitud de verificación deberá identificar la especie y cantidad de cosas que
constituyen el objeto de la acreencia. También deberá expresar el valor estimado de
la acreencia en moneda nacional al día de la solicitud del procedimiento de
Reestructuración o al del vencimiento de la obligación, si fuere anterior, a opción
del Acreedor.

ii. En las respectivas listas de reconocimiento, las acreencias no monetarias se
expresarán en el importe de moneda nacional verificado, el cual servirá para
establecer el monto total del pasivo computable para el cálculo de la mayoría de
acreedores, y para determinar el derecho de voto de cada Acreedor en una unidad de
cuenta común.

iii. El pago de las acreencias no monetarias se hará conforme a lo acordado en el Plan
de Reestructuración.

c) Alcance de la conversión en la liquidación judicial. En caso de liquidación judicial, la
conversión a moneda nacional de las acreencias no monetarias o en moneda extranjera
servirá para repartir el producto de la liquidación en una moneda única. El importe en
moneda nacional de las acreencias no monetarias o en moneda extranjera que determinará
el derecho del Acreedor para participar en la distribución y cobrar, será el que resulte de las
reglas de conversión de los literales a) y b) de este artículo.
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ARTÍCULO 90. Proceso de declaración tardía. En el proceso de declaración tardía de
acreencias contemplado en el Artículo 113 de la presentación del Acreedor se dará traslado
al Deudor para que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación se
pronuncie sobre la pretensión del Acreedor y ofrezca en su caso la prueba correspondiente.
Si hubiera que producir prueba, el Tribunal fijará un término de hasta veinte (20) días
hábiles para ello. Una vez agotados los plazos precedentes, se dará vista al Conciliador para
que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación se pronuncie sobre la
acreencia. El Tribunal deberá resolver dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al
vencimiento del plazo otorgado al Conciliador para pronunciarse sobre la acreencia.

PÁRRAFO I: Las notificaciones establecidas en este artículo se harán personalmente al
Deudor y al Conciliador, y estarán a cargo del Acreedor tardío.

PÁRRAFO II: Los procesos de declaración tardía de acreencias no interrumpirán,
suspenderán ni producirán efecto alguno sobre el curso del procedimiento de
Reestructuración o Liquidación Judicial.

ARTÍCULO 91. Presentación de la lista provisional de acreencias. El Artículo 117 de la
Ley núm. 141-15 se entenderá y aplicará de la manera siguiente:

El Conciliador deberá presentar dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al
vencimiento del plazo para la declaración de las acreencias, previsto en el Artículo 109 de
la Ley núm. 141-15, una lista provisional de acreencias para la ponderación y decisión del
Tribunal.

ARTÍCULO 92. Contestación. Sin perjuicio de la publicación establecida en el Artículo
120 de la Ley núm. 141-15, la lista provisional de reconocimiento de acreencias deberá
también publicarse en las páginas electrónicas del Poder Judicial y las Cámaras de
Comercio y Producción. En esta publicación, además:

i. Se hará saber a los Acreedores, al Representante de la Masa de Obligacionistas o al
Deudor, que podrán contestar la lista provisional de acreencias en un plazo de diez
(10) días hábiles, que se computará exclusivamente desde el día inicial de
publicación en la página electrónica del Poder Judicial, sin tomar en consideración a
estos efectos la fecha de publicación en periódicos o de notificación personal
recibida por el Deudor o los Acreedores.

ii. Se citará al Deudor, a los Acreedores y al Representante de la Masa de
Obligacionistas a dar a conocer sus explicaciones sobre las contestaciones que
pudieran presentarse, dentro de un plazo adicional de diez (10) días hábiles, que se
computará a partir del vencimiento del plazo anterior.
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iii. Se hará saber que las contestaciones o las explicaciones presentadas fuera de
término no serán consideradas por el Tribunal para formar la lista definitiva de
acreencias.

ARTÍCULO 93. Lista definitiva. En caso de haber contestación a la lista provisional de
acreencias, el Tribunal deberá pronunciarse sobre las contestaciones dentro del plazo de
treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo establecido en el Artículo 120
de la Ley núm. 141-15 y el Artículo 92 de este Reglamento. El pronunciamiento del
Tribunal sobre las contestaciones y la lista que forme el Tribunal será considerado como
definitivo a los efectos de determinar el derecho al voto y el monto del pasivo sobre el que
se calcularán las mayorías para la aprobación del Plan de Reestructuración.

ARTÍCULO 94. Publicación y efectos de la lista. Los efectos procesales de la lista
definitiva se computarán exclusivamente desde el día inicial de publicación en la página
electrónica del Poder Judicial, sin tomar en consideración la fecha de la notificación
personal recibida por el Deudor o los Acreedores.

ARTÍCULO 95. Créditos subordinados. Los Acreedores por créditos subordinados
contemplados en los numerales iv) y v) del Artículo 129 de la Ley núm. 141-15 no tendrán
derecho a votar el Plan de Reestructuración y sus acreencias no integrarán el pasivo sobre
el que se calcularán las mayorías necesarias para aprobarlo.

SECCIÓN XIII

APROBACIÓN Y CONTENIDO DEL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 130 AL 144
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 96. Aprobación de propuesta de Plan de Reestructuración y
homologación. La propuesta de Plan de Reestructuración que elabore el Conciliador o la
que éste reciba de alguna de las partes legitimadas, conforme al Artículo 131 de la Ley
núm. 141-15, será presentada al Tribunal y publicada en las páginas electrónicas del Poder
Judicial y las Cámaras de Comercio y Producción.

PÁRRAFO I: Para aprobar una propuesta del Plan de Reestructuración, las conformidades
deberán expresarse mediante escrito firmado. Si hubiera varias propuestas presentadas,
cada escrito deberá individualizar claramente cuál es la propuesta que se acepta.

PÁRRAFO II: Los escritos de conformidad con la propuesta del Plan de Reestructuración
se entregarán al Conciliador, en original y copia. El Conciliador devolverá al presentante la
copia con la constancia, firmada y fechada, de haber recibido el original.
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PÁRRAFO III: Para su aprobación, la propuesta del Plan de Reestructuración deberá
haber obtenido la conformidad de los Acreedores con derecho a votarla, cuyas acreencias
representen al menos el sesenta por ciento (60%) del pasivo total computable a estos
efectos. En su caso, también deberá contar con la aceptación del Deudor. El pasivo
computable a estos efectos será la suma de las acreencias, con derecho a voto, incluidas en
la lista definitiva que establece el Artículo 121 de la Ley núm. 141-15.

PÁRRAFO IV: Una vez obtenida la mayoría de ley, el Conciliador lo hará saber al
Tribunal mediante escrito que deberá contener o acompañar lo siguiente:

i. El Plan de Reestructuración en su versión final, completa y aprobada.

ii. Una planilla detallando el nombre o denominación social de los Acreedores con
derecho a voto incluidos en la lista definitiva de acreencias, publicada de acuerdo
con los artículos 121 y 122 de la Ley núm. 141-15, y las conformidades, prestadas o
no, por cada uno.

iii. El porcentaje de aprobación alcanzado, indicando el monto total del pasivo
computable a los efectos de la aprobación y el monto total de las acreencias cuyos
titulares prestaron conformidad.

iv. Los documentos que muestren de forma fehaciente las aprobaciones individuales al
Plan.

PÁRRAFO V: Dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la presentación del
Plan de Reestructuración aprobado por la mayoría de los Acreedores y el Deudor, en su
caso, el Tribunal, si están cumplidos los requisitos formales establecidos por la Ley núm.
141-15 y este Reglamento, lo aprobará mediante el dictado de una resolución de
homologación.

PÁRRAFO VI: La resolución del Tribunal que homologa o rechaza la aprobación del Plan
se publicará en la página electrónica del Poder Judicial. El Tribunal podrá ordenar medidas
complementarias de publicidad.

ARTÍCULO 97. Plazo de aprobación. Si entre la fecha de designación del Conciliador y
la fecha de publicación de la lista definitiva de las acreencias en la página electrónica del
Poder Judicial, que establece el Artículo 122 de la Ley núm. 141-15, transcurrieron
efectivamente más de noventa (90) días hábiles, el plazo para que los Acreedores y, en su
caso, el Deudor, aprueben el Plan, se extenderá sin necesidad de resolución judicial, por un
plazo máximo de treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha inicial de publicación de la
lista definitiva de las acreencias en la página electrónica del Poder Judicial. El Tribunal
podrá prorrogar este plazo por sesenta (60) días hábiles adicionales, conforme lo establece
el Artículo 132 de la Ley núm. 141-15.



-109-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 98. Irrenunciabilidad de derechos. La irrenunciabilidad de derechos
establecida por el Artículo 133 de la Ley núm. 141-15 se entenderá en el sentido de que la
suscripción del Plan de Reestructuración por parte de los Acreedores, con garantía real o
con privilegio especial, no implica la renuncia a sus garantías o privilegios hasta el monto
del crédito que resultaría cubierto por el valor del bien que es asiento del privilegio o
garantía, con excepción de aquellos casos en que los Acreedores expresamente renuncien a
tales derechos.

ARTÍCULO 99. Contenido sobre créditos garantizados o privilegiados. El Plan de
Reestructuración deberá prever el pago de los créditos garantizados o privilegiados,
conforme a lo establecido por el Artículo 133 de la Ley núm. 141-15 y este Reglamento,
tomando en cuenta el orden de preferencia o rango que establece la legislación común
aplicable.

PÁRRAFO: Novación de las obligaciones del Deudor. La novación de las obligaciones
del Deudor, que establece el Artículo 139 de la Ley núm. 141-15 como efecto de la
aprobación del Plan, no producirá la liberación de los codeudores o fiadores ni extingue los
privilegios, hipotecas u otras garantías reales o personales del antiguo crédito, salvo que el
Acreedor individualmente acepte esa liberación o extinción de manera expresa.

SECCIÓN XIV

RÉGIMEN DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 145 AL 172
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 100. Apertura y legitimación. Cuando la Liquidación Judicial no sea
iniciada por el Deudor, él o los peticionarios deberán notificar la solicitud al Deudor en un
plazo de tres (3) días hábiles a partir de su depósito en el Tribunal. La notificación deberá
incluir copia de todos los documentos que acompañan la solicitud. Una vez realizada la
notificación, ésta deberá depositarse en el Tribunal en el plazo de dos (2) días hábiles. El
incumplimiento de esta disposición conllevará por sí solo la desestimación de la solicitud.

PÁRRAFO I: El Deudor tendrá derecho a presentar al Tribunal un escrito que contenga
sus argumentos sobre la procedencia o no de la apertura de la Liquidación Judicial, en el
plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la notificación de la solicitud de
liquidación.

PÁRRAFO II: La solicitud de Liquidación Judicial iniciada por el Conciliador durante el
proceso de conciliación y negociación no tendrá efectos suspensivos sobre el curso de este
procedimiento.
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ARTÍCULO 101. Resolución de Liquidación Judicial. La aceptación de una solicitud de
Liquidación Judicial se hará mediante sentencia que contendrá y dispondrá:

i. La declaración de formal apertura del proceso de Liquidación Judicial, expresando
el nombre completo o denominación social, los datos de identificación y, en su caso,
de inscripción del Deudor.

ii. La instrumentación del procedimiento aleatorio para designación del Liquidador.

iii. La orden de anotar la apertura del proceso de Liquidación Judicial en los registros
correspondientes.

iv. La intimación al Deudor para que entregue al Liquidador la documentación
contable.

v. La prohibición de hacer pagos al Deudor, los cuales deberán hacerse al Liquidador.

vi. La orden de notificar al Deudor y a los Acreedores.

vii. La publicación en la página electrónica del Poder Judicial y en un periódico de
amplia circulación nacional que el Tribunal designe, como también en la página
electrónica de la Cámara de Comercio y Producción que corresponda, y cualquier
otra página electrónica que estuviera vinculada a las actividades del Deudor y que
las partes puedan sugerir.

viii. Medidas complementarias de publicidad, en el país y en el extranjero, si el Tribunal
lo estima necesario.

ix. Otras medidas que el Tribunal ordene.

ARTÍCULO 102. Publicidad e inicio formal. En el plazo de tres (3) días hábiles
posteriores a la aceptación del cargo por el Liquidador, éste realizará los trámites necesarios
para la inmediata notificación y publicación de la decisión que aceptó la solicitud y ordenó
la apertura del proceso de Liquidación Judicial.

PÁRRAFO: La notificación y la publicación contendrán:

i. Un extracto de los fundamentos de la sentencia.

ii. La transcripción íntegra de la parte resolutiva de la sentencia.

iii. Los datos de identificación del Tribunal que conoce del proceso, incluyéndose el
domicilio y correo electrónico.

iv. El nombre del Juez y del Secretario del Tribunal.
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v. El nombre del Liquidador designado, su domicilio profesional, teléfono, correo
electrónico y horario en que atenderá a los interesados en el proceso.

vi. La información del comienzo del plazo de diez (10) días hábiles judiciales,
establecido en el párrafo I del Artículo 153 de la Ley núm. 141-15, para que los
Acreedores cuyas acreencias no fueron declaradas con anterioridad puedan
declararlas ante el Liquidador.

vii. Se hará saber que los plazos establecidos en los artículos 153, 154, 155 y 156 de la
Ley núm. 141-15 se computarán siempre y exclusivamente a partir del primer día de
esta publicación en la página electrónica del Poder Judicial, aun cuando otras
notificaciones y publicaciones de la apertura del proceso de Liquidación Judicial se
hubieran efectivamente practicado o recibido en fecha o fechas diferentes.

ARTÍCULO 103. Efectos. Las suspensiones que quedarán sin efecto, conforme al Artículo
149 de la Ley núm. 141-15, son exclusivamente las establecidas por el numeral i) del
Artículo 54 de la Ley núm. 141-15, reanudándose los procesos en el punto procesal en el
que se encontraran, los cuales podrán continuar hasta el dictado de la sentencia declarativa.
Los efectos establecidos por los numerales del ii) al vi) del Artículo 54 de la Ley núm. 141-
15, no se suspenderán en la Liquidación Judicial.

ARTÍCULO 104. Mantenimiento de la operación. A solicitud del Liquidador o de la
mayoría de los Acreedores, el Tribunal puede autorizar el mantenimiento de la actividad
empresarial de un Deudor si existe la posibilidad de vender la empresa como unidad
productiva en funcionamiento. La decisión de continuar la actividad empresarial no
suspenderá la enajenación de la empresa en funcionamiento.

PÁRRAFO: En los casos en que el interés público esté comprometido, debido a que la
empresa en Liquidación Judicial presta un servicio público imprescindible, el Tribunal
puede autorizar, de oficio o a solicitud del Liquidador, el mantenimiento de la operación,
estableciendo una duración máxima de dos (2) años que puede ser prolongada por el
Tribunal si media solicitud motivada y justificada.

ARTÍCULO 105. Verificación de acreencias quirografarias. Aclárese el Artículo 158
de la Ley núm. 141-15 en el sentido siguiente:

Si el producto de la realización del activo es enteramente absorbido por las costas
judiciales y las acreencias privilegiadas, no procede el pago de las acreencias
quirografarias verificadas, a menos que, tratándose de una empresa, haya lugar a poner a
cargo de los administradores de derecho o de hecho, remunerados o no, todo o parte del
pasivo, conforme se prevé en la Ley núm. 141-15.
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SECCIÓN XV

PLAN DE LIQUIDACIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTIVOS

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 172 AL 192
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 106. Plan de Liquidación. El Plan de Liquidación deberá reunir las
condiciones establecidas por el Artículo 172 y los siguientes de la Ley núm. 141-15, y las
que este Reglamento establece a continuación:

a) El Liquidador será responsable del proceso de liquidación. Dentro del plazo de quince
(15) días hábiles a partir de la aprobación de la lista definitiva de acreencias, el Liquidador
elaborará y presentará por escrito el Plan de Liquidación al Tribunal, acompañado del
inventario de los bienes que integran la Masa.

b) El Plan de Liquidación propondrá de manera fundada el procedimiento y, en su caso, las
personas o entidades que tendrán a su cargo la venta de los bienes de la Masa, los plazos
estimados para la realización, las condiciones y los demás detalles correspondientes al
método de liquidación propuesto para cada bien o por cada conjunto de bienes.

c) El liquidador podrá enajenar los bienes de la Masa mediante:

i. Venta singular, en pública subasta o de grado a grado, de todos o parte de los
bienes.

ii. Venta directa de bienes singulares, cuando la naturaleza de éstos, su escaso valor o
el previsible fracaso o excesivo costo de otra forma de enajenación hicieran
aconsejable este método de realización.

iii. Venta a través de un mercado de valores o de productos, cuando se trate de valores
o bienes negociables a través de dichos mercados. En este caso, la venta se realizará
de conformidad a la regulación aplicable al mercado de valores o al mercado de
productos, según corresponda.

iv. Venta en conjunto de los bienes que integran el establecimiento del Deudor, como
unidad económica, mediante pública subasta o licitación.

v. Venta de la empresa en funcionamiento mediante pública subasta o licitación.

vi. Otro método aprobado por el Tribunal que pudiera resultar más beneficioso para el
conjunto de los Acreedores y que asegure la transparencia de la enajenación,
incluida, si es factible, la subasta electrónica a través de la página electrónica del
Poder Judicial o de la página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción
que corresponda, en las condiciones que establezca el Tribunal.
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d) El Liquidador deberá verificar que se ingrese a la Administración Tributaria el pago de
los impuestos correspondientes a las enajenaciones establecidas en el literal c) de este
artículo, conforme a la legislación tributaria aplicable.

ARTÍCULO 107. Venta de la empresa en funcionamiento o de los bienes que integran
el establecimiento como unidad económica. Cuando fuera posible vender un conjunto de
bienes bajo la modalidad de venta como unidad económica o a la empresa en
funcionamiento, el Tribunal establecerá este modo de realización con preferencia a la venta
singular de bienes.

PÁRRAFO I: La decisión deberá señalar el procedimiento de enajenación, la publicidad
que deberá efectuarse, el precio mínimo, la forma de pago y garantías, y las demás
modalidades y condiciones de la enajenación que el Tribunal considere necesario
establecer. La decisión se publicará en la página electrónica del Poder Judicial.

PÁRRAFO II: Decidida la enajenación como unidad económica o empresa en
funcionamiento, quedará suspendido el derecho de los acreedores hipotecarios, prendarios y
con derecho de retención para iniciar o proseguir en forma separada las acciones dirigidas a
obtener la realización de los bienes afectados a la seguridad de sus respectivos créditos, que
se encuentren comprendidos dentro de la unidad económica y sean necesarios para el
funcionamiento regular de la empresa.

PÁRRAFO III: Cuando en el conjunto hubiera bienes afectados a hipoteca, prenda o
retención, la decisión de venta indicará específicamente en las bases la parte o proporción
del precio de venta de la unidad económica o empresa en funcionamiento que
corresponderá a cada bien afectado a una garantía real o derecho de retención, tanto
respecto del precio mínimo como de un eventual sobreprecio en caso de subasta. La parte
del precio asignada al bien gravado con hipoteca, prenda o retenido no podrá ser inferior a
su valuación conforme a precio estimado de mercado, salvo aceptación expresa del
acreedor hipotecario, prendario o con derecho legal de retención. Los acreedores
hipotecarios, prendarios o con derecho legal de retención podrán solicitar al Tribunal la
rectificación de los valores o de las proporciones asignadas sobre ellos, dentro del plazo de
cinco (5) días hábiles contados desde el primer día de la publicación en la página
electrónica del Poder Judicial. El Tribunal ordenará el procedimiento y las medidas de
prueba que estime adecuados, y luego resolverá la cuestión planteada.

ARTÍCULO 108. Obligaciones del adquirente de bienes. El adquirente de bienes en un
proceso de Liquidación Judicial, aunque los hubiera adquirido como unidad económica o
como activos de una empresa en funcionamiento, sólo asume la obligación de pagar el
precio de la adquisición. Pagado totalmente ese precio, los bienes se le transferirán libres de
gravámenes y cargas de cualquier naturaleza. Las obligaciones del Deudor y los honorarios
y gastos del procedimiento u otras acreencias ocasionadas durante éste, solo podrán
cobrarse sobre el precio pagado por el adquirente, y conforme a la repartición del producto
de la liquidación que se hará según lo establecido por la Ley núm. 141-15. En ningún caso
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el adquirente será considerado sucesor del Deudor o estará obligado a pagar las
obligaciones de éste o los honorarios y gastos del procedimiento u otras acreencias
ocasionadas durante éste, cualquiera fuera la naturaleza de esas obligaciones o acreencias.

ARTÍCULO 109. Plazo para la ejecución del Plan de Liquidación. La ejecución del
Plan de Liquidación deberá finalizar en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir
de la aprobación del Plan por el Tribunal según lo establecido por el Artículo 173 de la Ley
núm. 141-15. Una vez finalizada la realización de los bienes, el Liquidador deberá
comenzar la repartición del producto obtenido entre los Acreedores.

PÁRRAFO: Si el Liquidador no cumple esas tareas dentro del plazo indicado, el Tribunal
podrá prorrogarlo por única vez y hasta por tres (3) meses si el Liquidador justifica
adecuadamente la razón de la demora. En su defecto, o vencida la prórroga sin haberse
finalizado la liquidación y comenzado la repartición, el Tribunal removerá al Liquidador y
determinará las consecuencias de su negligencia respecto de la remuneración que pudiera
corresponderle.

ARTÍCULO 110. Proyecto de repartición. El Liquidador presentará al Tribunal un
proyecto de repartición a los Acreedores del producto obtenido en la realización de los
bienes, al finalizar ésta. El Liquidador podrá proponer proyectos de repartición parcial
cuando las circunstancias de la realización de bienes lo justifiquen.

PÁRRAFO I: El proyecto de repartición se hará con arreglo a la verificación y graduación
de las acreencias y deberá contemplar las reservas necesarias para atender en su caso las
acreencias sujetas a contingencia o condición suspensiva aún no acaecidas, las acreencias
que estén pendientes de resolución judicial o administrativa y las acreencias contempladas
en el párrafo del Artículo 188 de la Ley núm. 141-15.

PÁRRAFO II: El proyecto de repartición se publicará en las páginas electrónicas del
Poder Judicial y las Cámaras de Comercio y Producción, haciéndose saber al Deudor y a
los Acreedores que podrán formular observaciones fundadas y justificadas dentro del plazo
de diez (10) días hábiles contados desde el primer día de la publicación.

PÁRRAFO III: El Tribunal ordenará el procedimiento de audiencia y prueba que
considere necesario y luego resolverá, todo lo cual deberá cumplirse dentro del plazo de
diez (10) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para formular observaciones.

PÁRRAFO IV: Si el Tribunal acepta las observaciones, ordenará al Liquidador adecuar el
proyecto de repartición dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados desde la
notificación de esta resolución al Liquidador.

PÁRRAFO V: El Liquidador procederá a efectuar la distribución a los Acreedores de
acuerdo a la versión del proyecto de repartición que resultara finalmente aprobada por el
Tribunal. Los pagos a los Acreedores se efectuarán de la manera propuesta en el proyecto
de repartición aprobado.
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ARTÍCULO 111. Repartición a prorrata. Aclárese el Artículo 188 de la Ley núm. 141-
15 en el sentido siguiente:

a) El monto del activo, deducidos los gastos y costas de la liquidación judicial, y de
las sumas pagadas a los Acreedores privilegiados y garantizados, será repartido
para pagar a prorrata las acreencias quirografarias sumadas, en su caso, a los saldos
de las acreencias privilegiadas o garantizadas que no se percibieron sobre el precio
de los bienes gravados o afectados al privilegio.

b) Si las acreencias señaladas en el párrafo precedente fueran pagadas en su totalidad y
quedara remanente, éste se distribuirá a prorrata entre los Acreedores subordinados.

c) Si aún quedara remanente luego de pagadas en su totalidad las acreencias señaladas
en los dos párrafos precedentes, se pagarán a prorrata los intereses suspendidos a
raíz de la apertura del procedimiento.

d) El saldo, en su caso, se devolverá al Deudor persona física. Si el Deudor fuera una
persona jurídica, el saldo se devolverá de acuerdo a lo establecido por el numeral i)
del Artículo 189 de la Ley núm. 141-15.

ARTÍCULO 112. Reanudación y conclusión del proceso. La liquidación judicial
clausurada, conforme lo establece el Artículo 192 de la Ley núm. 141-15, podrá reanudarse
dentro del plazo de dos (2) años contado desde la sentencia de clausura. Transcurrido ese
plazo sin que la liquidación judicial se hubiera reanudado, el proceso de liquidación judicial
concluirá definitivamente de pleno derecho.

SECCIÓN XVI

RECURSOS

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 193 AL 195
DE LA LEY NÚM. 141-15

ARTÍCULO 113. Recurso de Apelación. El Deudor y los Acreedores podrán recurrir en
apelación las decisiones del Tribunal respecto de las cuales la Ley núm. 141-15
expresamente contemple este recurso, y las decisiones establecidas por los numerales i) al
iv) del Artículo 193 de la Ley núm. 141-15.

PÁRRAFO I: El numeral iv) del Artículo 193 de la Ley núm. 141-15 ha de entenderse en
el sentido que cualquier parte, que no sea el Deudor o los Acreedores y que muestre calidad
e interés legítimamente protegido, podrá recurrir en apelación las decisiones dictadas por el
Tribunal que le causen gravamen irreparable.
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PÁRRAFO II: A los efectos de la aplicación del Artículo 195 de la Ley núm. 141-15, se
entenderá por ordenanzas dictadas por el Tribunal aquellas decisiones que no ponen fin a
uno cualquiera de los procedimientos desarrollados dentro del proceso de reestructuración.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-117-
_________________________________________________________________________

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Macorís. 18
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social la adquisición por parte del Estado dominicano de
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otorgadas a varias personas. Pág. 68
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Dec. No. 131-17 que nombra al señor Aníbal de Castro,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República Dominicana en el Reino de Bélgica y Jefe de la
Misión ante la Unión Europea. Pág. 202

Dec. No. 132-17 que nombra a la señora Lourdes Gisela
Antonia Victoria-Kruse, Embajadora Extraordinaria y
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Organizaciones y Organismos Internacionales con sede en
Viena, Austria. 203
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los Estados Unidos de América, del ciudadano dominicano
Alex Carrasco (a) Alex Pérez. 204

Dec. No. 134-17 que dispone la entrega en extradición hacia
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señor Marc Bautil, para ejercer de Cónsul Honorario del
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FE DE ERRATA

El presente Decreto No. 78-17, del 24 de marzo de 2017, que
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Dec. No. 99-17 que designa al señor Rafael Tejeda Acevedo, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de
Panamá. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 99-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rafael Tejeda Acevedo, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Panamá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 100-17 que deroga y deja sin efecto el Poder Especial No. 41-16, del 26 de
septiembre de 2016, otorgado al Gerente General de la Corporación de Fomento de la
Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 100-17
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CONSIDERANDO: Que fue otorgado el Poder Especial núm. 41-16, del 26 de septiembre
de 2016, a favor del Gerente General de la Corporación de Fomento de la Industria
Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTELS).

VISTO: El Poder Especial núm. 41-16, del 26 de septiembre de 2016.

VISTA: La Ley núm. 1486, del 20 de marzo de 1938, que sobre Representación del Estado
en los Actos Jurídicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se deroga y deja sin efecto el Poder Especial núm. 41-16, del 26 de
septiembre de 2016.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo
del Turismo (CORPHOTELS), para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 101-17 que nombra al señor Rubén Arturo Silié Valdez, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de
Chile. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 101-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Rubén Arturo Silié Valdez, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Chile.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 102-17 que designa al señor Juan Alberto Aquino Montero, Gobernador
Civil de la provincia Elías Piña. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 102-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Juan Alberto Aquino Montero, queda designado Gobernador Civil
de la provincia Elías Piña.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 103-17 que deroga el Art. 14 del Dec. No. 1122-04, que designó una secretaria
de segunda clase; el Art. 10 del Dec. No. 98-05, que nombró un secretario de tercera
clase, ambos adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores, y el Art. 1 del Dec. No.
564-05, que designó un consejero de la Embajada de la República en Japón. G. O. No.
10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 103-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 14 del Decreto núm. 1122-04 del 7 de
septiembre de 2004, mediante el cual fue designada la señora Lourdes Félix Pérez, como
Secretaria de Segunda Clase adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores (fallecida).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 10 del Decreto núm. 98-05 del 10 de febrero
de 2005, mediante el cual fue designado el señor Jesús Rafael Mata Mercedes, como Tercer
Secretario adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores (fallecido).

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 564-05 del 11 de octubre
de 2005, mediante el cual fue designado el señor Domingo De la Mota, como Consejero de
la Embajada de la República Dominicana en Japón (fallecido).

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 104-17 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 1544-04, que nombró a la señora
Fanny C. Tonos Paniagua, Consejera de la Embajada de República Dominicana en
Suiza, y el Art. 3 del Dec. No. 372-11, que designó al señor Julio César Rodríguez
Jiménez, Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Costa
Rica. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 104-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 1544-04 del 3 de
diciembre de 2004, mediante el cual fue designada la señora Fanny C. Tonos Paniagua,
como Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Suiza (renunciante).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 372-11 del 13 de junio de
2011, mediante el cual fue designado el señor Julio César Rodríguez Jiménez, como
Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Costa Rica (fallecido).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 105-17 que deroga el Art. 2 del Dec. No. 479-08, que designó a la señora
Denise Bulos, como Vicecónsul de la República Dominicana en Miami, E.U.A. G. O.
No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 105-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 479-08 del 5 de septiembre
de 2008, mediante el cual fue designada la señora Denise Bulos, como Vicecónsul del
Consulado de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América
(renunciante).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 106-17 que deroga el Art. 24 del Dec. No. 6-09, que designó al señor Salvador
A. Pérez, Vicecónsul de la República Dominicana en Hamburgo, Alemania. G. O. No.
10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 106-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 24 del Decreto núm. 6-09 del 7 de enero de
2009, mediante el cual fue designado el señor Salvador A. Pérez, como Vicecónsul del
Consulado de la República Dominicana en Hamburgo, Alemania (fallecido).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 107-17 que deroga el Art. 10 del Dec. No. 281-15, el cual designó a la señora
Felissa Arias Pérez, Consejera del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el Dec. No.
265-97 que nombró a la señora Carmen Contreras Batista, Ministra Consejera,
Asistente de la División de Estudios Internacionales de dicho ministerio. G. O. No.
10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 107-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 10 del Decreto núm. 281-15 del 22 de
septiembre de 2015, mediante el cual fue designada la señora Felissa Arias Pérez, como
Consejera del Ministerio de Relaciones Exteriores.
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ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo Único del Decreto núm. 265-97 del 10 de
junio de 1997, mediante el cual fue designada la señora Carmen Contreras Batista, como
Ministra Consejera, Asistente de la División de Estudios Internacionales del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 108-17 que autoriza una impresión de estampillas para fósforos. G. O. No.
10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 108-17

VISTA: La Ley núm. 2461 del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

VISTO: El oficio núm. 1657 del 5 de abril de 2017, dirigido al Presidente de la República
por el Ministro de Hacienda, mediante el cual solicita la impresión de estampillas para
fósforos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para fósforos:

600,000,000 (seiscientos millones) de estampillas para fósforos de RD$0.04, color
azul, en tamaño de dos y medio (2 ½) centímetros de ancho por cuatro (4)
centímetros de largo, con el siguiente diseño: en el centro de una figura rectangular
el número cuatro (4), encima de este número la palabra “centavo” y debajo la
palabra “fósforo”, en la parte superior se leerá República Dominicana, Impuestos
Internos.
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Artículo 2. La impresión de estas estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de las
emisiones anteriores.

Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 109-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 109-17

VISTA: La Ley núm.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples “La Genial” (COOPGENIAL), con su asiento principal en la
Avenida José Ortega y Gasset núm. 46, esquina Tetelo Vargas, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el ocho (8) de abril de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de Empleados de Cementos Santo Domingo (COOPECSD),
con su asiento principal en la Avenida 27 de Febrero núm. 589, 3er. piso, Santo Domingo,
Distrito Nacional,  República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el quince (15) de abril de dos mil quince (2015).
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Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Unidad y Progreso “San Marcos” (COOPUPSMAR), con su
asiento principal en la calle Horacio Ortiz Álvarez, núm. 12, Los Mina, Santo Domingo
Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el once (11) de octubre de dos mil quince (2015).

Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples para el Desarrollo de Veragua (COOPVERAGUA), con su
asiento principal en la plaza Veragua, Av. Duarte No.88, Módulo No. 2, Veragua, Gaspar
Hernández, provincia Espaillat, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados
en asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de abril de dos mil quince
(2015).

Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Nacional de
Producción, Trabajo y Servicios Múltiples Productores e Industriales del Tabaco
(COOPNATA), con su asiento principal en la Autopista  Dr. Joaquín Balaguer, kilómetro
10 ½, municipio Villa González, provincia Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el diez (10) de julio de dos mil quince (2015).

Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Productores en
Invernaderos y Servicios Múltiples de la provincia La Altagracia (COOPISERLA), con su
asiento principal en la calle Altagracia, esquina Teófilo Reyes, municipio Higüey, provincia
La Altagracia, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de marzo de dos mil catorce (2014).

Artículo 7.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y
Servicios Múltiples de Cañeros “Eulalio Moreno Andújar” (COOPACEMA), con su
asiento principal en la calle Ramón Castillo núm. 26, provincia San Pedro de Macorís,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el catorce (14) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 8.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 110-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 110-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados;.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O

Artículo 1. El Sr. Jhanfranco Silverio Melo, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de KENDY SILVERIO MELO.

Artículo 2. El Sr. Marcos Matos Fermín, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
MARCOS JOSÉ MATOS FERMÍN.

Artículo 3. La Sra. Noris Godoy Soto Guerrero, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de NURYS IVELISES SOTO GUERRERO.

Artículo 4. El Sr. Igneidy Randy Peralta Álvarez, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de RANDY LEBRÓN PERALTA ÁLVAREZ.

Artículo 5. La Sra. Autralia Estévez Guzmán, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de AUSTRALIA MERCEDES ESTÉVEZ GUZMÁN.

Artículo 6. La Sra. Eulogia Mercedes Santana Cerda, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de LUZ MERCEDES SANTANA CERDA.

Artículo 7. La Sra. Berta Aquino Aquino, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
REYNA AQUINO AQUINO.

Artículo 8. La Sra. Ramona Jorges Almonte, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de FILOMENA JORGES ALMONTE.
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Artículo 9. El Sr. Plinio Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
PLINIO EMILIO RODRÍGUEZ.

Artículo 10. El Sr. Santiago Señalada Turell, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de JAIME SANTIAGO SEÑALADA TURELL.

Artículo 11. La Sra. Ana Luisa Rodríguez Belliard, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ANA LINA RODRÍGUEZ BELLIARD.

Artículo 12. La Sra. María Antonia Ramírez Gerez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de MARÍA EVANGELISTA RAMÍREZ GEREZ.

Artículo 13. La Sra. Lefiz Alexandra Khoury García, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de JEFFIS ALEXANDRA KHOURY GARCÍA.

Artículo 14. El Sr. José Miguel García, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
EDWIN GARCÍA.

Artículo 15. Se modifica el Artículo 33 del Decreto núm. 99-16, del 29 de febrero de
2016, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

Artículo 33. El señor Ricardo Antonio Vargas Santana, queda autorizado a cambiar
su nombre por el de RINALDO ANTONIO VARGAS SANTANA.

Artículo 16. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 111-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo lo
largo, para la construcción de la LT-138 Kv Guerra-San Pedro II, ubicada en las
provincias Santo Domingo y San Pedro de Macorís. G. O. No. 10879 del 24 de abril de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 111-17
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138 Kv
GUERRA-SAN PEDRO II, la cual será construida entre los municipios San Antonio de
Guerra y San Pedro de Macorís, provincias Santo Domingo y San Pedro de Macorís,
respectivamente, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, el cual interconectará algunas subestaciones
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas en las
provincias Santo Domingo y San Pedro de Macorís.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de transmisión eléctrica,
resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para
asegurar el entorno.

VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General
de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la LT-138 Kv GUERRA-SAN
PEDRO II, ubicada entre las provincias Santo Domingo y San Pedro de Macorís, República
Dominicana.  Las coordenadas de la indicada porción de terreno se describen a
continuación:

L.T. 138 KV – GUERRA - SAN PEDRO II
COORDENADAS NAT 27 CARIBBEAN

PI Este Norte
1 419929.416 2052975.176
2 420028.502 2052836.892
3 420569.435 2052781.092
4 421475.17 2054282.863
5 424721.54 2054475.065
6 426321.094 2053403.354
7 433696.378 2049192.016
8 435112.45 2047620.618
9 435408.657 2046631.789

10 435292.163 2046556.671

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno
precedentemente  indicada,  para  su  compra  grado  a grado por parte del  Estado
dominicano,  el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED)
deberá  solicitar al Director General de Bienes Nacionales su expropiación mediante la
realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble
indicado en el Artículo 1, con la   finalidad de  que  se  puedan iniciar  sin demora  los
trabajos  señalados  luego de  cumplirse con los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la
Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.
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ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano del mencionado
inmueble será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de
lo dispuesto en la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agregó el Párrafo II al
Artículo 13 de la indicada Ley núm. 344, modificada por la referida Ley núm. 700.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2 del presente decreto,
continuará  en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicados la línea y los equipos auxiliares, durante y después del
proceso de instalación, para el mantenimiento y/o ampliación de los servicios existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud
de las disposiciones establecidas en la referida normativa.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de
la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director
General de Catastro Nacional, al Registrador de Títulos correspondiente y al Abogado del
Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 112-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo lo
largo, para la construcción de la LT-138 Kv Guerra-AES Interconexión, ubicada en la
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 112-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138 Kv
GUERRA-AES INTERCONEXION, la cual será construida en la provincia Santo
Domingo, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, el cual interconectará algunas subestaciones
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas en las
provincias Santo Domingo y San Pedro de Macorís.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de transmisión eléctrica,
resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para
asegurar el entorno.

VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General
de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.
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VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la LT-138 Kv GUERRA-AES
INTERCONEXION, ubicada en la provincia Santo Domingo, República Dominicana. Las
coordenadas de la indicada porción de terreno se describen a continuación:

L.T. 138 KV – GUERRA - AES
INTERCONEXION

COORDENADAS NAT 27 CARIBBEAN

PI ESTE NORTE

1 419911.21 2052970.28

2 421181.3869 2050753.307

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno
precedentemente  indicada,  para  su  compra  grado  a grado por parte del  Estado
dominicano,  el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED)
deberá  solicitar al Director General de Bienes Nacionales su expropiación mediante la
realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble
indicado en el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar  sin demora  los trabajos
señalados luego de cumplirse con los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la Ley núm.
344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.
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ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano del mencionado
inmueble será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de
lo dispuesto en la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agregó el Párrafo II al
Artículo 13 de la indicada Ley núm. 344, modificada por la referida Ley núm. 700.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2 del presente decreto,
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicados la línea y los equipos auxiliares, durante y después del
proceso de instalación, para el mantenimiento y/o ampliación de los servicios existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud
de las disposiciones establecidas en la referida normativa.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de
la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director
General de Catastro Nacional, al Registrador de Títulos correspondiente y al Abogado del
Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 113-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo lo
largo, para la construcción de la LT-138 Kv Cruce de Ocoa-Ocoa, provincia San José
de Ocoa (Región Valdesia). G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 113-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138 Kv
CRUCE DE OCOA-OCOA, la cual será construida en la provincia San José de Ocoa
(Región Valdesia), República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, el cual interconectará algunas subestaciones
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas en la Región
Norte del país.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea, resulta indispensable la
declaratoria de utilidad pública e interés social por parte del Estado dominicano de una
franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo, propiedad de particulares,
que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para asegurar el entorno.

VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General
de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.
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VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002 y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la LT-138 Kv CRUCE DE
OCOA – OCOA, ubicada en la provincia San José de Ocoa (Región Valdesia), República
Dominicana. Las coordenadas de la indicada porción de terreno se describen a continuación:

L.T. 138 Kv – CRUCE DE OCOA - OCOA
COORDENADAS NAT 27 CARIBBEAN

VERTICE DESCRIPCIÓN
COORDENADAS EJES

CENTRAL
NORTE ESTE

1 PI 344.755,29 2.029.815,27
2 PI 344.773,98 2.029.902,28
3 PI 345.103,58 2.029.918,69
4 PI 346.242,93 2.031.926,32
5 PI 345.485,93 2.034.516,29
6 PI 345.505,93 2.035.572,29
7 PI 345.541,62 2.035.654,06
8 PI 345.422,68 2.036.038,25
9 PI 345.155,93 2.037.531,28

10 PI 342.462,95 2.042.976,25
11 PI 342.429,95 2.044.148,24
12 PI 341.157,95 2.048.868,21
13 PI 341.585,95 2.049.418,21
14 PI 341.497,95 2.049.983,21
15 PI 340.929,95 2.050.024,21
16 PI 340.908,95 2.050.260,21
17 PI 340.848,15 2.050.451,27
18 PI 340.808,58 2.050.557,33
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ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de las áreas conexas de la subestación
eléctrica.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno
precedentemente indicada, para su compra  grado a grado por parte del Estado dominicano,
el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá
solicitar al Director General de Bienes Nacionales su expropiación  mediante la realización
de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de
acuerdo con las leyes.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble
indicado en el Artículo 1, con la finalidad de que se puedan iniciar sin demora los trabajos
señalados luego de cumplirse con los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la Ley núm.
344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano del mencionado
inmueble será  ejecutada por el Abogado del Estado cuando hubiere lugar a ello, en virtud de
lo dispuesto en la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agregó el Párrafo II al
Artículo 13 de la  indicada Ley núm. 344, modificada por la referida Ley núm. 700.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2 del presente decreto,
continuará  en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren la línea de transmisión eléctrica y los equipos auxiliares, durante y
después del proceso de instalación, para el mantenimiento y/o ampliación de los servicios
existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud
de las disposiciones establecidas en la referida normativa.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).
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ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en  representación del Estado
dominicano,  transfiera  el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados a nombre
de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director
General de Catastro Nacional, al Registrador de Títulos correspondiente y al Abogado del
Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 114-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo lo
largo, para la construcción de la LT-138 Kv Duverge-Jimaní, provincia
Independencia (Región Independencia). G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 114-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138 Kv
DUVERGÉ– JIMANÍ, la cual será construida en la provincia Independencia (Región
Enriquillo), República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, el cual interconectará algunas subestaciones
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas en la Región
Sur del país.



-29-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea, resulta indispensable la
declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, de una
franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo, propiedad de particulares,
que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para asegurar el entorno.

VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General
de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la LT-138 Kv DUVERGÉ –
JIMANÍ, ubicada en la provincia Independencia (Región Independencia), República
Dominicana.  Las coordenadas de la indicada porción de terreno se describen a
continuación:

L.T. 138 Kv – DUVERGE – JIMANÍ
COORDENADAS NAT 27 CARIBBEAN

PI Norte Este
1 236316.2387 2032946.532
2 233350.0587 2034797.532

2A 232465.4787 2035233.082
2B 231868.9687 2035216.902
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3 229923.5287 2035766.262
4 229390.7587 2035419.972
5 227153.5287 2036165.262
6 226849.7387 2036185.912
7 225338.5287 2036399.262
8 224816.5487 2036700.872
9 223180.7587 2036338.862

10 221229.0187 2037670.992
11 219500.5287 2037476.262
12 215513.8987 2038571.052
13 207667.0587 2039202.062
14 205668.4887 2039697.242
15 205423.2587 2040718.412
16 199731.2887 2045377.822
17 199892.2987 2045551.402

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno
precedentemente  indicada,  para  su  compra  grado  a grado por parte del  Estado
dominicano,  el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED)
deberá  solicitar al Director General de Bienes Nacionales su expropiación mediante la
realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble
indicado en el Artículo 1, con la   finalidad de  que  se  puedan iniciar  sin demora  los
trabajos  señalados  luego de cumplirse con los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la
Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano del mencionado
inmueble será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de
lo dispuesto en la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agregó el Párrafo II al
Artículo 13 de la indicada Ley núm. 344, modificada por la referida Ley núm. 700.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2 del presente decreto,
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
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donde se encuentren ubicados la línea y los equipos auxiliares, durante y después del
proceso de instalación, para el mantenimiento y/o ampliación de los servicios existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud
de las disposiciones establecidas en la referida normativa.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de
la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director
General de Catastro Nacional, al Registrador de Títulos correspondiente y al Abogado del
Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 115-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano de una franja de terreno de 30 metros de ancho a todo lo
largo, para la construcción de la LT-138 Kv Hainamosa-Guerra, provincia Santo
Domingo. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 115-17
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138 Kv
HAINAMOSA-GUERRA, la cual será construida en la provincia Santo Domingo,
República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal facilitar el
transporte y distribución de la energía eléctrica para modificar y establecer los niveles de
tensión que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores
por donde circula la corriente eléctrica, el cual interconectará algunas subestaciones
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas en la
provincia Santo Domingo.

CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento e incorporación
al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de transmisión eléctrica,
resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado proyecto para
asegurar el entorno.

VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 1832, del 3 de noviembre de 1948, que instituye la Dirección General
de Bienes Nacionales.

VISTA: La Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras
Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares.

VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, su
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de
2002, y sus respectivas modificaciones.

VISTO: El Decreto núm. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo,
para ser destinada a la construcción y puesta en servicio de la LT-138 Kv HAINAMOSA-
GUERRA, ubicada en la provincia Santo Domingo, República Dominicana.  Las
coordenadas de la indicada porción de terreno se describen a continuación:

L.T. 138 Kv–HAINAMOSA-GUERRA
COORDENADAS NAT 27 CARIBBEAN

PI Este Norte
1 413514.7542 2049271.882

1A 413571.4729 2049293.681
1B 413614.1481 2049371.579
1C 413648.2303 2049323.183
2 414417.6092 2049618.917
3 414818.5187 2049465.967

3A 414900.2136 2049408.964
3B 415003.3146 2049411.524
3C 415392.5389 2049403.45
4 415629.1232 2049377.689
5 417965.0323 2050408.943
6 420254.0584 2050652.237
7 419802.4092 2052937.691

ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de la porción de terreno
precedentemente  indicada,  para  su  compra  grado  a grado por parte del  Estado
dominicano,  el Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED)
deberá  solicitar al Director General de Bienes Nacionales su expropiación mediante la
realización de todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como
extraordinarios, de acuerdo con las leyes.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión del inmueble
indicado en el Artículo 1, con la   finalidad de  que  se  puedan iniciar  sin demora  los
trabajos  señalados  luego de  cumplirse con los requisitos exigidos en el Artículo 13 de la
Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, que establece un Procedimiento Especial para las
Expropiaciones Intentadas por el Estado, modificado por la Ley núm. 700 del 31 de julio de
1974.
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ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano del mencionado
inmueble será ejecutada por el Abogado del Estado, cuando hubiere lugar a ello, en virtud de
lo dispuesto en la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agregó el Párrafo II al
Artículo 13 de la indicada Ley núm. 344, modificada por la referida Ley núm. 700.

ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2 del presente decreto,
continuará  en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares
donde se encuentren ubicados la línea y los equipos auxiliares, durante y después del
proceso de instalación, para el mantenimiento y/o ampliación de los servicios existentes.

ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos adyacentes, edificados o sin edificar, que
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la
contribución prevista en el Artículo 1 de la Ley núm. 1849, del 27 de noviembre de 1948,
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en virtud
de las disposiciones establecidas en la referida normativa.

ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este
decreto serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 10. Se otorga Poder Especial al Administrador de la Empresa de Transmisión
Eléctrica Dominicana (ETED) para que, en nombre y en representación del Estado
dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de
la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED).

ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director
General de Catastro Nacional, al Registrador de Títulos correspondiente y al Abogado del
Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 116-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10879 del 24 de abril
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 116-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones
escolares el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de terrenos,
propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado amerita que sean
declaradas de utilidad pública e interés social.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12 que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado, mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa Nacional de
Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que se indican a continuación, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:
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1) Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros
cuadrados (3,500.00 m2) dentro el Distrito Catastral núm. 3, paraje Sabana Jengibre, no
registrada, ubicada en el municipio Juan Santiago, provincia Elías Piña, con las
siguientes colindancias: al Norte, Distrito Catastral núm. 3, municipio Juan Santiago; al
Sur, casas y carretera; al Este, Distrito Catastral núm. 3, municipio Juan Santiago:, al
Oeste, Distrito Catastral núm. 3, municipio Juan Santiago, propiedad de los señores
MANUEL VALERIO MONTERO MONTERO Y MARTHA MEDINA MORILLO.

2) Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil ochocientos metros
cuadrados (8,800.00 m2) dentro la parcela núm. 1-PRO-A del el Distrito Catastral núm.
17, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, provista de la Constancia Anotada
Matrícula núm. 3000078362, emitida a favor del señor SIRIO SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo.

3) Una porción de terreno de tres mil quinientos metros cuadrados (3,500.00 m2) dentro
del ámbito de la parcela núm. 218-E-21 del Distrito Catastral núm. 06, ubicada en el
municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, provista del
Certificado de Título Matrícula núm. 3000121768, expedido a favor del señor
VIRGILIO QUEZADA JIMÉNEZ por el Registrador de Títulos de la provincia Santo
Domingo.

4) Una porción de terreno con una extensión superficial de mil quinientos noventa y cinco
punto veintisiete metros cuadrados (1,595.27 m2), no registrada, ubicada en el
municipio Guananico, provincia Puerto Plata, con las siguientes colindancias: al Norte,
Kelvin Báez; al Sur, César Morel; al Este, carretera Fundación Guananico: al Oeste,
Pascual Sixto Ramírez.

5) Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciséis mil setecientos setenta
metros cuadrados (16,770.00 m2) dentro del ámbito de las parcelas números 180,
Distrito Catastral núm. 02, Constancia Anotada del Certificado de Título núm. 12,
expedida a favor del Instituto Agrario Dominicano, y la parcela núm. 196, del Distrito
Catastral núm. 02, Constancia Anotada Matrícula núm. 0700032302, expedida a favor
del señor Leocadio García Alberto por el Registrador de Títulos de Monseñor Nouel,
ubicadas en el municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel, propiedad de los señores
JOSÉ ALTAGRACIA HERNÁNDEZ VERAS y RAMONA GONZÁLEZ DE
HERNÁNDEZ.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.
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PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública e interés social
mediante el presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de
Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que puedan iniciarse de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 117-17 que modifica el numeral 27 del Art. 1 del Dec. No. 320-13; el Art. 4 del
Dec. No. 304-16, modificado a su vez por el numeral 16 del Art. 1 del Dec. No. 318-13;
el numeral 39 del Art. 1 del Dec. No. 411-14. Deroga el numeral 10 del Art. 1 del Dec.
No. 366-15. Declara fuera de la expropiación efectuada en el numeral 23 del Art. 1 del
Dec. No. 80-14, dos porciones de terrenos ubicadas en Los Alcarrizos, provincia Santo
Domingo, propiedad de Industrias Princesa, S.R.L. G. O. No. 10879 del 24 de abril de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 117-17
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VISTA: La Ley núm.344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 27 del Artículo 1 del Decreto núm. 320-13, del 8 de
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente:

27. El inmueble identificado como parcela núm. 31548242726, con una
extensión superficial de tres mil setecientos dieciocho punto diez metros
cuadrados (3,718.10 m2), ubicado en el municipio Tenares, provincia Hermanas
Mirabal, provisto del Certificado de Título Matricula núm. 1600004377,
expedido a favor de PEDRO MATEO, FENELA ELIZABET SOTO,
BIRGILIO CABRAL, ALTAGRACIA ÁLVAREZ, JOSÉ MARÍA
CABRAL ANTIGUA y YOSELÍN DEL CARMEN MATEO por el
Registrador de Títulos de Salcedo.

Artículo 2. Se modifica el Artículo 4 del Decreto núm. 304-16, del 17 de octubre de 2016,
que a su vez modificaba el numeral 16 del Artículo 1 del Decreto núm. 318-13, del 17 de
octubre de 2016, para que se lea de la manera siguiente:

16. a) La parcela identificada con la designación catastral núm.
310856073709, con una extensión superficial de seis mil cuatrocientos
setenta y dos punto cincuenta metros cuadrados (6,472.50 m2), ubicada
en el municipio Imbert, provincia Puerto Plata, provista del Certificado
de Título Matrícula núm. 3000185024, expedido a favor del Sr.
Gerardo Ulloa Batista por el Registrador de Títulos de Puerto Plata; y
b) La parcela núm. 310856076872, con una extensión superficial de
ochocientos veintiún punto veinte metros cuadrados (821.20 m2),
ubicada en el municipio Imbert, provincia Puerto Plata, provista del
Certificado de Título Matrícula núm. 4000327304, expedido a favor
del Sr. Gerardo Ulloa Batista, por el Registrador de Títulos de Puerto
Plata.

Artículo 3. Se modifica el numeral 39 del Artículo 1 del Decreto núm. 411-14, del 4 de
noviembre de 2014, para que se lea de la manera siguiente:

39. Una porción de terreno de diez mil quinientos nueve punto diecinueve
metros cuadrados (10,509.19 m2), que se encuentra dentro de un total de
doscientos setenta y ocho mil novecientos sesenta metros cuadrados (278,960.00
m2), ubicada dentro de la parcela núm. 178, del Distrito Catastral núm. 4,
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Certificado de Título Matrícula núm. 2000005869, provincia San Juan, expedido
a favor de los señores LEONEL DE LOS SANTOS Y LUIS ALFREDO
ARNAUD DE LOS SANTOS, por el Registrador de Títulos de la provincia
San Juan.

Artículo 4. Se deroga el numeral 10 del Artículo 1 del Decreto núm. 366-15, del 30 de
octubre de 2015, que declaraba de utilidad pública la parcela núm. 311522720070, ubicada
en el municipio y provincia Santiago, propiedad del señor Rafael Amado Sánchez Brea.

Artículo 5. Se declaran fuera de la expropiación efectuada en el numeral 23, del Artículo 1,
del Decreto núm. 80-14, del 6 de marzo de 2014: a) Una porción de terreno con una
extensión superficial de seis mil setecientos veintidós punto noventa y dos metros
cuadrados (6,722.92 m2), con la Designación Catastral núm. 309407789090, ubicada en el
municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 3000160603, emitido por el Registrador de Títulos de Santo Domingo a
nombre de Industrias Princesa, S.R.L. b) Una porción de terreno con una extensión
superficial de siete mil quinientos metros cuadrados (7,500.00 m2) con la Designación
Catastral núm. 309407891766, ubicada en el municipio Los Alcarrizos, provincia Santo
Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 3000160601, emitido por el
Registrador de Títulos de Santo Domingo a nombre de Industrias Princesa, S. R. L.

Artículo 6. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 118-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10879 del
24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 118-17
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VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.

VISTO: El oficio núm.1078, del 11 de marzo de 2016, dirigido al Presidente de la
República por el Ministro de Hacienda donde solicita las pensiones por antigüedad en el
servicio de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Abraham Fulgencio Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0018106-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

2. Agustín García, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0061119-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Agustín Urbáez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0017990-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

4. Alba Maricela Espinosa Acosta de Méndez, Cédula de Identidad y Electoral
No.018-0032676-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

5. Altagracia Canario Cuevas de Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0017605-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

6. Amable García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0667363-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

7. Ángel Morla Morla, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0011030-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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8. Apolinar Santos Reyes Pepén, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0051312-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

9. Aquilino Peguero Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0005944-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

10. Argentina Toral Suero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0211062-4, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

11. Bienvenido Solís Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0021541-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

12. Blas Baldemora Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041994-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

13. Braudilio Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003801-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Cándido González González, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0003699-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

15. Candito Aquino De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0008287-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

16. Carlos Rodríguez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0930154-9,
por un monto de cinco mil doscientos once pesos dominicanos con 96/100
(RD$5,211.96) mensuales.

17. Carlos René Marte Melo, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0007249-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

18. Cecilio Omar Collado Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040877-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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19. Celso Santos García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0225290-5, por un
monto de treinta y dos mil doscientos pesos dominicanos con 41/100
(RD$32,200.41) mensuales.

20. Claudio Pozo Bastardo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0043112-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

21. Confesor Cuevas Figuereo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0031374-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

22. Dadi Florentino Mejía Osorio, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0016024-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

23. Danilo Iciano Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0818520-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

24. Deisy María Urbáez de Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0030260-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

25. Diógenes García Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042696-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

26. Diógenes Martínez Falette, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0091910-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

27. Dominga Medina Ferreras de Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0237447-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

28. Domingo Rodríguez Soto, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0935466-2, por
un monto de doce mil quinientos noventa y cinco pesos dominicanos con 02/100
(RD$12,595.02) mensuales.

29. Edelmiro Rojas Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0603650-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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30. Emelinda Seipio Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0667350-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

31. Eneria Cordero Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0055582-7, por un
monto de catorce mil ciento veinticinco pesos dominicanos con 03/100
(RD$14,125.03) mensuales.

32. Ermito Polanco Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0061535-4, por un
monto de trece mil ochocientos cuarenta pesos dominicanos con 17/100
(RD$13,840.17) mensuales.

33. Eroíno Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1233312-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

34. Esvelio Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0057038-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. Eusebio Hernández Tapia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0592197-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

36. Faustino Díaz Carvajal, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0015682-6, por un
monto de diecisiete mil doscientos setenta y tres pesos dominicanos con 83/100
(RD$17,273.83) mensuales.

37. Felipe Hernández Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0063619-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

38. Félix De Jesús Fabián, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0602661-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

39. Francisco García, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007345-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

40. Francisco Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040030-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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41. Francisco Pineda, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0009045-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

42. Francisco Rosario Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0660324-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

43. Francisco Vinicio Del Villar Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0526357-8, por un monto de cinco mil seiscientos setenta y tres pesos dominicanos
con 54/100 (RD$5,673.54) mensuales.

44. Héctor Narciso Durán Cuello, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0085829-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

45. Hipólito Román Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0042402-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

46. Isidro Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0005205-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

47. Jacinto Emilio Sosa Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0048825-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

48. José Altagracia Félix, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0073247-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

49. José Julián Kunhardt Santiago, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0003539-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

50. José Lucía Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0707283-7, por un
monto de seis mil ciento sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,168.00) mensuales.

51. José Radhamés Bretón Furcal, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0063956-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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52. Josefa Mercedes Pérez Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.402-2746640-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

53. Juan Reyes Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0003471-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

54. Juan Antonio López Corniel, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0022110-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

55. Juan De Jesús Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040562-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

56. Juan Francisco Reynoso Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0665157-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

57. Juana Lourdes Gómez Rodríguez de Saldaña, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0392475-9, por un monto de catorce mil ochocientos pesos dominicanos
con 67/100 (RD$14,800.67) mensuales.

58. Julián Félix Linares Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0017202-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

59. Julio Aníbal Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0022156-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

60. Julio Antonio Perdomo De la Paz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1351671-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

61. Leónida María Cadena de Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.068-
0007515-9, por un monto de dieciséis mil doce pesos dominicanos con 24/100
(RD$16,012.24) mensuales.

62. Lidia González, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044190-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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63. Lucas Ovalle Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0534930-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

64. Luis Emilio De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0046660-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

65. Luis Jacinto Woolard Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0049054-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

66. Manuel Concepción, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0004023-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

67. Manuel de Jesús Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0002598-0,
por un monto de seis mil ciento cuarenta y un pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,141.00) mensuales.

68. Marcelino Abréu Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0007088-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

69. Marcia Adalgisa Romero Pumarol de Then, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0147162-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

70. María del Pilar Castillo Valdez de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0482380-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

71. María Josefa Del Pilar de Moreaux, Cédula de Identidad y Electoral No.041-
0002259-1, por un monto de diecinueve mil setecientos ochenta y cinco pesos
dominicanos con 64/100 (RD$19,785.64) mensuales.

72. María Magdalena Genao Payamps de Gómez, Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0201157-8, por un monto de veinticinco mil treinta y cinco pesos
dominicanos con 30/100 (RD$25,035.30) mensuales.

73. María Ramona Rosa Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0004386-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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74. Mario Ortega Liranzo, Cédula de Identidad y Electoral No.087-0008290-5, por un
monto de seis mil ciento setenta y cinco pesos dominicanos con 97/100
(RD$6,175.97) mensuales.

75. Mario Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0012440-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

76. Maritza Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0357989-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

77. Maritza Altagracia García Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0198145-8, por un monto de siete mil doscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,200.00) mensuales.

78. Milagros De Jesús Guichardo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0822623-4,
por un monto de diecisiete mil quinientos veintidós pesos dominicanos con 99/100
(RD$17,522.99) mensuales.

79. Nelson Rincón Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0010627-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

80. Nestalí Santana Pacheco, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0085855-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

81. Nirca Neuris Bello Pérez de Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0544767-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

82. Pedro Sánchez Artiles, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0045473-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

83. Porfirio Medina Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0013651-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

84. Rafael Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629618-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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85. Rafael Guillermo De León David, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0059910-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

86. Ramón Campusano Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0091235-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

87. Ramón De los Santos Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0016447-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

88. Ramón Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044392-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

89. Ramón Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.082-0013048-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

90. Ramón Antonio Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0013801-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

91. Ramón de Jesús Tejeda Concepción, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0627472-3, por un monto de cinco mil trescientos veinte pesos dominicanos con
00/100 (RD$5,320.00) mensuales.

92. Ramona Minerva Gil Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0110080-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

93. René Valdez Jaspa, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0098354-2, por un
monto de veinte mil quinientos cincuenta pesos dominicanos con 67/100
(RD$20,550.67) mensuales.

94. Reyes Figuereo Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0801050-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

95. Roby Manuel Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0827357-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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96. Rubén Darío Martínez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008022-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

97. Santo Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0048773-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

98. Senluis Sanó, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628498-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

99. Teresa Angélica Romero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1476121-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

100. Teresa Dolores Guerrero Pereyra, Cédula de Identidad y Electoral No.097-0027867-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

101. Víctor Paredes, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0016355-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

102. Víctor Manuel Celado Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1664876-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

103. Wilfrido Teófilo Salazar Raposo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0022963-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

104. Williams Antonio Vidal Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007734-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a
las siguientes personas:

1. Nicolás Ramón Camacho Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0036042-5,
por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

2. Pedro Reyes Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.054-00104444-3, por un
monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.
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3. Juan Magdaleno Camacho Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0035150-
7, por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

4. Delio Oscar Monegro Toribio, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0014556-0, por
un monto de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales.

5. Antolina Veras de Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.072-0002254-4, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

6. Pedro Antonio Eduardo Gutiérrez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0051890-1,
por un monto de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00)
mensuales.

7. Margarita María Rosario de Badía, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0552285-8,
por un monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00) mensuales.

8. Miterba Bidó Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1136761-1, por un
monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales.

9. Digna Mercedes Vargas Sena, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0004538-1, por
un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

10. Lucas De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.104-0008755-6, por un monto de
diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

11. Eduardo Hilario, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0013886-4, por un monto de
ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

12. Bernardo Antonio Valerio Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.032-0030681-3,
por un monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

13. Ovidio Cuello Morillo, Cédula de Identidad y Electoral No.017-0007105-1, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

14. Ana Altagracia Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.402-3532050-0, por un
monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales.

15. Miriam Antonia Sánchez Paulino de Joubert, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0063778-4, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales.

16. Gladys María Cepeda de Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0858428-
5, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00)
mensuales.
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17. América Fermín, Cédula de Identidad y Electoral No.057-0001359-1, por un monto de
doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales.

18. Ángel Cheaz Wong, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0531070-0, por un monto
de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales.

19. Ignacio Radhamés Díaz Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901325-0, por
un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales.

20. Ana Lucía Howley E de Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.075-0003973-5,
por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

21. Ángela Mercedes Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0028006-3, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

22. Simeón Antonio Díaz Mendoza, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0311078-9,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

23. Carmen Paulino Amparo, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0075211-6, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

24. Domingo Tejada Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0545621-4, por un
monto de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor
de Sócrates Antonio Oviedo Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0061551-7.

2. A la suma de veintiséis mil cien pesos dominicanos con 00/100 (RD$26,100.00),
a favor de Ramón Emilio Balaguer Navarro, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0160348-8.

3. A la suma de diecinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,000.00), a
favor de Ernesto Celestino Amory Reed, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0144871-0.

4. A la suma de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00), a
favor de Miguelina Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0593878-1.
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5. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de José Antonio Hernández Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0778315-1.

6. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor
de Rafael Rodríguez Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0005339-
2.

7. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), a
favor de César Bienvenido Olmos Vidal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0099442-5.

8. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Yolanda Altagracia Reyes Castillo, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0099520-8.

9. A la suma de veinte mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,500.00), a favor de Antonio Manuel Espinal Rodríguez, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0414420-9.

10. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor
de Maritza Portes, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0046468-1.

11. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Fulmer Amaurys De la Cruz Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0240942-6.

12. A la suma de veintiséis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$26,500.00), a favor de Catalina Vargas Peña, Cédula de Identidad y
Electoral No.048-0068870-9.

13. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Rolando De León Piña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0997344-6.

14. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$45,000.00), a favor de Rodolfo Sosa Santana, Cédula de Identidad y
Electoral No.029-0000381-1.

15. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor
de José Fermín Pérez Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0170329-6.

16. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor
de Nieves Luisa Rivera Paniagua, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0404315-3.
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17. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), a
favor de Nieves Luisa Rafael Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0159366-3.

18. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), a
favor de José Miguel Lacay Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0973857-5.

19. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a
favor de Elinor Altagracia Rodríguez Montero de DʾMeza, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0726834-4.

20. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor
de Williams Santana Díaz Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0141568-5.

21. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Alejandro Napoleón Évora Martínez, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0114778-3.

22. A la suma de treinta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$38,000.00), a
favor de Leonardo Antonio Rodríguez Rodríguez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0637430-9.

23. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de María Santos De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0534420-4.

24. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor
de Iris Belkys Vega Zorrilla, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0004406-4.

25. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Eliseo Pérez Moreta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0384430-
4.

26. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), a
favor de Mercedes del Pilar Blandino Urbáez, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0064289-1.

27. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00),
a favor de Eligio Alcántara Fragozo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0743564-6.

28. A la suma de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$55,000.00), a favor de Germania Altagracia Abate Expósito, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1809285-7.
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29. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00),
a favor de Antonia Mercedes Genao G de Rodríguez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0199698-1.

30. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor
de Nelson Aquiles Sahdalá Chávez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0080928-4.

31. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor
de Adria Francisca Santos de Sahdalá, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0080176-0.

32. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor
de Filgia Ramona Rojas Pérez de López, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0768617-2.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el numeral 39 del artículo 1 del Decreto núm. 38-16, del
29 de febrero de 2016.

ARTÍCULO 5. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 6. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública en los casos que aplique.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 119-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10879 del
24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 119-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.

VISTO: El oficio núm. 1079 del 11 de marzo de 2016, dirigido al Presidente de la
República por el Ministro de Hacienda donde solicita las pensiones por antigüedad en el
servicio de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Amantina José Gil, Cédula de Identidad y Electoral No.081-0000257-8, por un
monto de veintidós mil ochocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 34/100
(RD$22,847.34) mensuales.

2. Ana María Alcántara de Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.017-
0003023-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

3. Ana Sofía Lavandier Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.058-0001036-4,
por un monto de catorce mil quinientos setenta y ocho pesos dominicanos con
00/100 (RD$14,578.00) mensuales.

4. Ana Victoria Rodríguez Beliard, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0053681-
2, por un monto de catorce mil ciento noventa y dos pesos dominicanos con 82/100
(RD$14,192.82) mensuales.
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5. Ángela Altagracia del S Castellanos Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0145799-2, por un monto de ocho mil ochocientos treinta y ocho pesos dominicanos
con 26/100 (RD$8,838.26) mensuales.

6. Ángela Gabriela Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0901820-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

7. Ángela Mercedes Vargas Durán, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0025063-
2, por un monto de siete mil trescientos veinticuatro pesos dominicanos con 03/100
(RD$7,324.03) mensuales.

8. Antonio Rodríguez Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0069209-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

9. Anyolino Antonio Vargas Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0058964-2, por un monto de cinco mil quinientos treinta y siete pesos dominicanos
con 73/100 (RD$5,537.73) mensuales.

10. Áurea González Cortorreal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0209829-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

11. Bernardo Hernández Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.096-0001759-5,
por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos noventa y un pesos dominicanos
con 09/100 (RD$35,491.09) mensuales.

12. Bienvenida Altagracia Vallejo Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0460130-7, por un monto de trece mil ciento dieciséis pesos dominicanos con
90/100 (RD$13,116.90) mensuales.

13. Bienvenido de Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0019352-2, por un
monto de ocho mil ochocientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 44/100
(RD$8,884.44) mensuales.

14. Candelaria Figuereo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0757036-8, por un
monto de treinta y tres mil ciento quince pesos dominicanos con 01/100
(RD$33,115.01) mensuales.

15. Cándida María Contreras de Silvestre, Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0070403-9, por un monto de veintiún mil setecientos treinta y nueve pesos
dominicanos con 70/100 (RD$21,739.70) mensuales.
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16. Celeste Mercedes Román, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0815601-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

17. Claudia Ivelisse de Jesús Tejeda Reví, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0146520-1, por un monto de veinticuatro mil ochocientos treinta y seis pesos
dominicanos con 15/100 (RD$24,836.15) mensuales.

18. Daisy Elisa Candelario Zamora de Germán, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0007872-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

19. Dina Altagracia Peguero Escolástico, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0136531-0, por un monto de quince mil ciento catorce pesos dominicanos con
08/100 (RD$15,114.08) mensuales.

20. Dina Élfrida Mercedes A. González Mena de González, Cédula de Identidad y
Electoral No.055-0021633-7, por un monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos
dominicanos con 20/100 (RD$6,650.20) mensuales.

21. Dinorah Altagracia Luna Minaya, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0015458-6, por un monto de veintinueve mil quinientos quince pesos dominicanos
con 26/100 (RD$29,515.26) mensuales.

22. Dollys Marina Vólquez Román, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0002531-
8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

23. Dominga de Jesús Urena Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0578756-
8, por un monto de treinta y un mil ochocientos ochenta y ocho pesos dominicanos
con 89/100 (RD$31,888.89) mensuales.

24. Domingo Bonifacio Méndez Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0303171-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

25. Doris Rocha Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0016362-6, por un
monto de diecinueve mil ochocientos noventa y dos pesos dominicanos con 64/100
(RD$19,892.64) mensuales.

26. Eduardo Gutiérrez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0091441-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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27. Eduardo Rafael Almonte Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0075615-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

28. Elsa Eustoquia González Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0179897-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

29. Eneida Teófila de Jesús Bonilla Collado de Gómez, Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0099033-6, por un monto de veinte mil trescientos cincuenta y ocho pesos
dominicanos con 00/100 (RD$20,358.00) mensuales.

30. Erasmo Enrique López Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0857058-1,
por un monto de seis mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,600.00)
mensuales.

31. Estela Altagracia Lapaix Butten, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0192364-
7, por un monto de treinta y un mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$31,500.00) mensuales.

32. Eugenia Sierra Rivas de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0010444-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

33. Eva Teresa Nieves Recio de Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0324101-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

34. Félix Polanco Silverio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0763519-5, por un
monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 17/100 (RD$5,700.17)
mensuales.

35. Flabio Sánchez Viola, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0380090-0, por un
monto de dieciocho mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,800.00)
mensuales.

36. Fortuna Concepción Correa, Cédula de Identidad y Electoral No.057-0010505-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

37. Francis Zoraida Taveras Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0015369-1, por un monto de dieciséis mil ciento doce pesos dominicanos con
06/100 (RD$16,112.06) mensuales.
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38. Francisco Antonio Rufino Amézquita, Cédula de Identidad y Electoral No.054-
0033522-9, por un monto de quince mil ciento quince pesos dominicanos con
65/100 (RD$15,115.65) mensuales.

39. Francisco Aridio de Jesús Concepción Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral
No.048-0016638-3, por un monto de veintinueve mil trescientos noventa y nueve
pesos dominicanos con 49/100 (RD$29,399.49) mensuales.

40. Francisco Enrique Estepan Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0032091-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

41. Genaro Antonio García Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0165947-
6, por un monto de ocho mil quinientos quince pesos dominicanos con 37/100
(RD$8,515.37) mensuales.

42. Germán Ureña Balbi, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0014193-0, por un
monto de trece mil cuatrocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100
(RD$13,462.50) mensuales.

43. Gilberto Said Aude Robert, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0197715-9, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

44. Giovanni Hermógenes Flores Valera, Cédula de Identidad y Electoral No.038-
0000149-1, por un monto de veintiséis mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos
con 32/100 (RD$26,618.32) mensuales.

45. Gisela Altagracia Martínez Abreu, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0591000-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

46. Gladys Antonia Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0022471-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

47. Héctor Agustín Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0024865-1, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

48. Helvecia Bienvenida Julián Cedano, Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0024573-5, por un monto de treinta y dos mil novecientos sesenta y cinco pesos
dominicanos con 33/100 (RD$32,965.33) mensuales.
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49. Hilda Polonia María Vargas Mata, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0049562-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

50. Hugolino Antonio Rafael Guzmán Deschamps, Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0198223-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

51. Humberto Antonio Rafael Gutiérrez Hernández, Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0171092-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

52. Isabel Celeste Collado de Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.073-0001452-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

53. José Alfredo Español Yapor, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1173876-1,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

54. José Altagracia Marmolejos Villavicencio, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0021324-2, por un monto de doce mil doscientos once pesos dominicanos con
98/100 (RD$12,211.98) mensuales.

55. José Bienvenido López Contreras, Cédula de Identidad y Electoral No.051-
0005613-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

56. José del Carmen Gómez Solano, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0016449-
3, por un monto de doce mil trescientos quince pesos dominicanos con 27/100
(RD$12,315.27) mensuales.

57. José Manuel Classe, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0369801-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

58. José María Veras Grullón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0437476-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

59. José Matías Cáceres de la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.051-0010612-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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60. José Miguel Méndez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0125149-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

61. José Ramón Ureña Celado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0154301-5, por
un monto de once mil ochocientos ochenta y cinco pesos dominicanos con 94/100
(RD$11,885.94) mensuales.

62. Juan Flores Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0000176-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

63. Juan Alberto Fabián Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0199220-8,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

64. Juan De Jesús Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0155436-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

65. Juan Evangelista Minier Noboa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0517526-
9, por un monto de treinta y siete mil trescientos siete pesos dominicanos con
43/100 (RD$37,307.43) mensuales.

66. Juan Ramón Then Taveras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0668612-4, por
un monto de veintiséis mil trescientos treinta y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$26,333.33) mensuales.

67. Juana Ramona Brito Toribio, Cédula de Identidad y Electoral No.044-0003951-9,
por un monto de once mil quinientos cincuenta y siete pesos dominicanos con
10/100 (RD$11,557.10) mensuales.

68. Julio César García Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0502504-3,
por un monto de diecinueve mil setecientos veinticuatro pesos dominicanos con
43/100 (RD$19,724.43) mensuales.

69. Julio César Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.080-0000724-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

70. Julio César Zapata Puello, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0004006-1, por
un monto de diez mil doscientos setenta y tres pesos dominicanos con 60/100
(RD$10,273.60) mensuales.
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71. Leonardo Manuel Hidalgo Lora, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0000238-
2, por un monto de seis mil cuatrocientos cuatro pesos dominicanos con 68/100
(RD$6,404.68) mensuales.

72. Leonor Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0280863-5, por un monto de
catorce mil trescientos ochenta pesos dominicanos con 11/100 (RD$14,380.11)
mensuales.

73. Lépido Montes de Oca Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0074434-
7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

74. Lesbia Sahdalá López de Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0742661-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

75. Lucía Griselda León Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0263826-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

76. Luisa Altagracia Gómez Toribio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0355223-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

77. Luisa Elena de Jesús Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.055-0020235-2,
por un monto de veinticinco mil doscientos cincuenta y dos pesos dominicanos con
58/100 (RD$25,252.58) mensuales.

78. Luisa Ynosencia Valdez García, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0091238-
4, por un monto de quince mil seiscientos nueve pesos dominicanos con 77/100
(RD$15,609.77) mensuales.

79. Luz Amparo Rodríguez Muñoz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0308820-
9, por un monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 20/100
(RD$6,650.20) mensuales.

80. Luz Divina Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0052273-3, por un
monto de treinta y siete mil setecientos ochenta y dos pesos dominicanos con
96/100 (RD$37,782.96) mensuales.

81. Luz María Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0014581-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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82. Manuel Antonio Mañón Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0067901-
8, por un monto de diecisiete mil ochocientos diecisiete pesos dominicanos con
35/100 (RD$17,817.35) mensuales.

83. Manuel de Jesús Pérez Simó, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0239349-7,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

84. Manuel Valerio Arias Segura, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0067323-2,
por un monto de trece mil novecientos sesenta y cinco pesos dominicanos con
60/100 (RD$13,965.60) mensuales.

85. Marcos Amauris Peguero Medrano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0119968-5, por un monto de doce mil cuarenta y cuatro pesos dominicanos con
83/100 (RD$12,044.83) mensuales.

86. María Corcino Quezada, Cédula de Identidad y Electoral No.017-0008043-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

87. María del Carmen Reyes Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0862114-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

88. María Estervina Rodríguez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.044-
0000745-8, por un monto de diecinueve mil setecientos ochenta y cinco pesos
dominicanos con 61/100 (RD$19,785.61) mensuales.

89. María Guadalupe de Jesús Morfe, Cédula de Identidad y Electoral No.086-0002959-
2, por un monto de nueve mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 28/100
(RD$9,670.28) mensuales.

90. María Verónica de los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.051-0005243-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

91. María Zenobia Rivera Reynoso de González, Cédula de Identidad y Electoral
No.038-0002294-3, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos noventa y cuatro
pesos dominicanos con 03/100 (RD$19,494.03) mensuales.

92. Maricela Altagracia Cruz González de Montán, Cédula de Identidad y Electoral
No.096-0000185-4, por un monto de diecinueve mil quinientos veintidós pesos
dominicanos con 49/100 (RD$19,522.49) mensuales.
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93. Martina Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.032-0016258-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

94. Máxima Francisca de la Rosa Linares de Canelo, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0061100-3, por un monto de dieciséis mil trescientos cuarenta y nueve
pesos dominicanos con 38/100 (RD$16,349.38) mensuales.

95. Melania Peralta Vélez de García, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0063151-
8, por un monto de diecinueve mil setecientos sesenta y nueve pesos dominicanos
con 33/100 (RD$19,769.33) mensuales.

96. Montserrat Aznar García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1174191-4, por
un monto de veintiún mil seiscientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 56/100
(RD$21,652.56) mensuales.

97. Nidio Osvaldo Martínez Zapata, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0026108-
0, por un monto de nueve mil ciento veinticinco pesos dominicanos con 48/100
(RD$9,125.48) mensuales.

98. Octavia Durán Abreu, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0037735-2, por un
monto de veintiún mil setecientos once pesos dominicanos con 27/100
(RD$21,711.27) mensuales.

99. Ofelia Semiramis Cueto, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011421-4, por un
monto de quince mil ciento dieciocho pesos dominicanos con 23/100
(RD$15,118.23) mensuales.

100. Olga Torres Guzmán de Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0309535-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

101. Pedro Alfonso Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0194102-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

102. Plácido Eusebio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0660682-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

103. Rafael Alberto Suero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0385911-2, por un
monto de diez mil ciento nueve pesos dominicanos con 20/100 (RD$10,109.20)
mensuales.
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104. Ramiro Martínez Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0034902-0, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

105. Ramona Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0195541-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

106. Reino Gómez Francisco, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0116267-1, por un
monto de cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100
(RD$5,692.20) mensuales.

107. Rejil Antonio Leonardo Ventura Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral
No.034-0015590-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

108. Rodolfo Manuel Hiraldo Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0571106-3, por un monto de diecinueve mil ciento cuarenta y cinco pesos
dominicanos con 06/100 (RD$19,145.06) mensuales.

109. Roma Antonia Plasencia Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0105784-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

110. Rosa Altagracia Terrero Moquete, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0310011-1, por un monto de treinta y un mil novecientos diecisiete pesos
dominicanos con 26/100 (RD$31,917.26) mensuales.

111. Rosalía Sena Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0540051-9, por un
monto de veintiún mil ochocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 69/100
(RD$21,846.69) mensuales.

112. Roso Moreno, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0655540-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

113. Sara Núñez Rosario de García, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0013200-4,
por un monto de cinco mil seiscientos treinta y dos pesos dominicanos con 67/100
(RD$5,632.67) mensuales.

114. Silvia Mercedes Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0026739-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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115. Sobeyda Luisa Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0327042-7, por un
monto de once mil doscientos treinta pesos dominicanos con 06/100
(RD$11,230.06) mensuales.

116. Victoria Martínez Ortega de Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.061-
0002962-5, por un monto de veintiún mil quinientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 41/100 (RD$21,554.41) mensuales.

117. Yris Margarita Wilson Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0070976-
6, por un monto de siete mil ciento sesenta pesos dominicanos con 99/100
(RD$7,160.99) mensuales.

118. Ysabel Mejía Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0110806-2, por un
monto de dieciséis mil ciento cincuenta pesos dominicanos con 46/100
(RD$16,150.46) mensuales.

119. Zobeida Altagracia de la Rosa Gomera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0396978-8, por un monto de cinco mil trescientos treinta y dos pesos dominicanos
con 95/100 (RD$5,332.95) mensuales.

120. Zonia Ayde Herasme Espinosa, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023777-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a
las siguientes personas:

1. Sonia Argentina Díaz Inoa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0068274-9, por
un monto de cuarenta y dos mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$42,400.00) mensuales.

2. Santiaguita Santana de de la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.076-
0010634-3, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,000.00) mensuales.

3. Miguelina Altagracia Aybar Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0018086-8, por un monto de treinta y cuatro mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$34,000.00) mensuales.

4. Manuel Emilio Amor de los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0767877-3, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,000.00) mensuales.
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5. Idelsa Mercedes Vásquez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0530905-8, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$50,000.00) mensuales.

6. Andrés de León, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0208355-7, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de sesenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$65,000.00),
a favor de Ozema del Carmen Adriana Pina Peláez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0530775-5.

2. A la suma de treinta y tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$33,000.00), a
favor de Minerva Altagracia Candelaria Rodríguez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0146391-7.

3. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor
de Carmen Acosta Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0893172-6.

4. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor
de Mercedes Malvina Grassal Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0548606-2.

5. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00), a
favor de Bienvenida Lucila Díaz Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0548549-4.

6. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 10/100 (RD$40,000.00), a
favor de Héctor Luis Cabrera Colón, Cédula de Identidad y Electoral No.044-
0000049-5.

7. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor
de Cándida Caridad Abreu, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0215930-8.

8. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor
de Manuel De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0598964-4.

9. A la suma de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00), a
favor de Petra Laura Pérez Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0022935-0.

10. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor
de República Frías León, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0027974-4.
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11. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor
de Agustina Martínez Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0651150-4.

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 120-17 que eleva el monto de pensiones del Estado otorgadas a varias
personas. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 120-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.
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VISTO: El oficio núm. 1080, del 11 de marzo de 2016, dirigido al Presidente de la
República por el Ministro de Hacienda, donde solicita el reajuste de varias pensiones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de veinte y cinco mil ochocientos sesenta y un pesos dominicanos con
10/100 (RD$25,861.10), a favor de Ana Minerva Jiménez Paulino de Leo, Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0801221-2.

2. A la suma de veinte mil ochocientos veinte pesos dominicanos con 71/100
(RD$20,820.71), a favor de Ana Ramona García de Núñez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0846552-7.

3. A la suma de veinte y ocho mil ciento veintitrés  pesos dominicanos con 60/100
(RD$28,123.60), a favor de Austria Polanco de Heredia, Cédula de Identidad y
Electoral No.016-0002894-6.

4. A la suma de diecinueve mil trescientos ochenta pesos dominicanos con 34/100
(RD$19,380.34), a favor de Ana María Báez Santos, Cédula de Identidad y
Electoral No.037-0015086-9.

5. A la suma de veintiún mil setecientos ochenta y nueve pesos dominicanos con
70/100 (RD$21,789.70), a favor de Bélgica Altagracia Abréu, Cédula de
Identidad y Electoral No.049-0012140-3.

6. A la suma de treinta y siete mil setecientos nueve pesos dominicanos con 29/100
(RD$37,709.29), a favor de César Aníbal Lafallete Mencía Vásquez, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0140082-8.

7. A la suma de doce mil ochocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con
33/100 (RD$12,845.33), a favor de Elena Florentino Quintana de Bueno, Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0385320-6.

8. A la suma de veinticinco mil cuatrocientos cinco pesos dominicanos con 22/100
(RD$25,405.22), a favor de Elcie Marina Remedios Moquete Féliz, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0258842-3.
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9. A la suma de treinta mil seiscientos ochenta y nueve pesos dominicanos con
52/100 (RD$30,689.52), a favor de Eusebio Moronta, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0024979-6.

10. A la suma de dieciséis mil trescientos cincuenta y seis pesos dominicanos con
77/100 (RD$16,356.77), a favor de Evangelista Jiménez, Cédula de Identidad y
Electoral No.028-0005760-2.

11. A la suma de treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y dos pesos dominicanos
con 85/100 (RD$35,642.85), a favor de Germán Antonio Soto Linarez, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0145588-9.

12. A la suma de diez mil ciento sesenta y nueve pesos dominicanos con 45/100
(RD$10,169.45), a favor de Juan Agustín Acosta Santiago, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0492867-6.

13. A la suma de quince mil setecientos veintisiete pesos dominicanos con 27/100
(RD$15,727.27), a favor de Juana González De Jesús, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0849013-7.

14. A la suma de treinta mil seiscientos sesenta y nueve  pesos dominicanos con
09/100 (RD$30,669.09), a favor de José Alejandro Jáquez González, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0000237-7.

15. A la suma de veintidós mil ochocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con
92/100 (RD$22,847.92), a favor de Lidia Marte, Cédula de Identidad y Electoral
No.068-0004367-8.

16. A la suma de treinta y tres mil treinta y seis pesos dominicanos con 31/100
(RD$33,036.31), a favor de Leonardo Cristóbal Bretón Castillo, Cédula de
Identidad y Electoral No.056-0094320-2.

17. A la suma de dieciocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos dominicanos con
22/100 (RD$18,476.22), a favor de Miguelina Hernández Ramírez, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0040507-5.

18. A la suma de veintidós mil setecientos treinta y cuatro pesos dominicanos con
22/100 (RD$22,734.22), a favor de María Orfelina Guzmán García de Santana,
Cédula de Identidad y Electoral No.037-0028545-9.

19. A la suma de trece mil seiscientos doce pesos dominicanos con 72/100
(RD$13,612.72), a favor de Miguel Ángel Díaz, Cédula de Identidad y Electoral
No.055-0003891-3.
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20. A la suma de quince mil treinta y un pesos dominicanos con 75/100
(RD$15,031.75), a favor de Maribel Benítez de Rivas, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0490809-0.

21. A la suma de doce mil trescientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$12,300.00), a favor de Maritza Rojas García, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0649104-6.

22. A la suma de trece mil ciento sesenta y siete pesos dominicanos con 61/100
(RD$13,167.61), a favor de Miguelina Altagracia Santos Hernández de Paulino,
Cédula de Identidad y Electoral No.055-0002610-8.

23. A la suma de veinticuatro mil trescientos quince pesos dominicanos con 97/100
(RD$24,315.97), a favor de Pedro Antonio José y Mercedes, Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0685960-6.

24. A la suma de veintisiete mil cuatrocientos treinta y ocho pesos dominicanos con
40/100 (RD$27,438.40), a favor de Roselio Aquino Martínez, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1193222-4.

25. A la suma de treinta mil trescientos veintiún pesos dominicanos con 62/100
(RD$30,321.62), a favor de Ramón Américo Minervino Ducoudray, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0453517-4.

26. A la suma de treinta y seis mil setecientos diecinueve pesos dominicanos con
48/100 (RD$36,719.48), a favor de Ramón Georgilio Eusebio Ocumares, Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0557394-3.

27. A la suma de catorce mil trescientos cincuenta y dos pesos dominicanos con
28/100 (RD$14,352.28), a favor de Rosa Herminia Toribio, Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0951949-6.

28. A la suma de quince mil dieciocho pesos dominicanos con 49/100
(RD$15,018.49), a favor de Teófila Rosario, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0638805-1.

29. A la suma de treinta mil ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 86/100
(RD$30,833.86), a favor de Víctor Arsenio Gutiérrez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0333186-4.

30. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a favor
de María Dolores Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.050-0002712-7.

31. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Julio González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0896937-9.
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32. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00), a favor de
Gladys Gertrudis Pérez de Holguín Veras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0086835-5.

33. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), a favor
de Miguel Ángel Rosa Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0175190-7.

34. A la suma de treinta y un mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$31,000.00), a
favor de Julia Josefina Ruiz Ruiz de Noboa, Cédula de Identidad y Electoral
No.010-0005125-8.

35. A la suma de cuarenta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$47,500.00), a favor de Altagracia Milagros Matos Méndez De Windt, Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0159959-5.

36. A la suma de cuarenta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$46,000.00), a
favor de Dalsia María Herrera Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0561896-1.

37. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Xiomara Niurka Martínez de Cruz, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0379943-3.

38. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Ángel Darío Rosario Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0908704-9.

39. A la suma de cuarenta y cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$44,000.00),
a favor de Mónica del Carmen Caba Espinal, Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0143909-3.

40. A la suma de quince mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,200.00),
a favor de Rafael Rodríguez Acevedo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0473484-3.

41. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Ángel Alberto Hernández Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.100-
0001649-2.

42. A la suma de veintitrés mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00), a favor
de Eleonsa Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.108-0002694-9.

43. A la suma de veinte mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,200.00),
a favor de Altagracia Mireya Reyes Durán de Muñiz, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-1250951-8.
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44. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), a
favor de Amauris Antonio Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0254538-1.

45. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$45,000.00),
a Antonia María Jacqueline Bernier, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0955635-7.

46. A la suma de veinticinco mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$25,500.00), a favor de Reinaldo Antonio Gómez Rosario, Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0121225-6.

47. A la suma de setenta mil  pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00), a favor
de José Miguel Apolinar López Jorge, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0258019-8.

48. A la suma de sesenta mil  pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00), a favor
de Alejandra Bethania Ramona Pina Peláez, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0530774-8.

49. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), a
favor de María Dolores Franco Badía de León, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0088124-2.

50. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$45,000.00),
a favor de Maritza Antonieta Angulo Jhonson de Andújar, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0949442-7.

51. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
José Amado de Jesús Espinal Ruiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0085924-8.

52. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Zoila Patria De Óleo Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0003376-
0.

53. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Casimiro Marte Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0002578-7.

54. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor de
César Moya Ricourt, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0198214-8.

55. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), a
favor de Dulce Consuelo Mejía Lora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0152537-6.
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56. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00), a favor
de Rosa Delia Alemán Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.101-0003298-5.

57. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Ramón Medina Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0526180-4.

58. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Felipe Caraballo Germán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0532424-8.

59. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor de
Flavia Antonia De Lancer Ricardo de Chala, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0084871-2.

ARTÍCULO 2. Se modifican los Numerales 17 y 44, del Artículo 5, del Decreto No.20-16,
del 12 de febrero de 2016, para que se lean de la siguiente manera:

“17. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a la señora
Nirda Audelina Espinosa Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0004694-6, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales.”

“44. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales a
favor del señor Juan José Domingo Perelló Ynfante, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.031-0109689-3.”

ARTÍCULO 3. Se modifica el Numeral 154, del Artículo 1, del Decreto No.45-16, del 29
de febrero de 2016, para que se lea de la siguiente manera:

“154. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano al señor Santos Féliz Rubio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1265952-9, por un monto de diecisiete mil quinientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$17,500.00) mensuales.”

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.
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ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 121-17 que eleva el monto de pensiones del Estado otorgadas a varias
personas. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 121-17

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11
de diciembre del 1981.

VISTO: El oficio núm. 1905, del 27 de abril de 2016 dirigido al Presidente de la República
por el Ministro de Hacienda, donde solicita el reajuste de varias pensiones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO l. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de veinticinco mil quinientos noventa pesos dominicanos con 55/100
(RD$25,590.55) mensuales, a favor de África Santana Santana, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0215176-8.
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2. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales, a favor de Ana Milagros Martínez Minaya, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0523954-5.

3. A la suma de quince mil novecientos setenta y nueve pesos dominicanos con
88/100 (RD$15,979.88) mensuales, a favor de Ana Melba Cruz Gutiérrez, Cédula
de Identidad y Electoral No.047-0083013-8,

4. A la suma de treinta mil seiscientos cinco pesos dominicanos con 06/100
(RD$30,605.06) mensuales, a favor de Bienvenido Guzmán, Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0242896-8.

5. A la suma de veintiocho mil setecientos veinte y siete pesos dominicanos con
96/100 (RD$28,727.96) mensuales, a favor de Dominga Elena Liria García,
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1049166-9.

6. A la suma de veintiún mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
42/100 (RD$21,654.42) mensuales, a favor de Eladia Zoila Contreras de Telleria,
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0634447-6.

7. A la suma de diez mil trescientos dieciséis pesos dominicanos con 38/100
(RD$10,316.38) mensuales, a favor de Elga Berenisa Castillo Romero de
Romero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0413990-2.

8. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales, a favor de Gaspar Melanio Caimares Domínguez,
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0931042-5.

9. A la suma de dieciséis mil quinientos nueve pesos dominicanos con 25/100
(RD$16,509.25) mensuales, a favor de Juliana Ferreras Pérez, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0655281-3.

10. A la suma de diecinueve mil ochocientos setenta y dos pesos dominicanos con
00/100 (RD$19,872.00) mensuales, a favor de José Antonio Suero Sánchez,
Cédula de Identidad y Electoral No.021-0001448-5.

11. A la suma de treinta mil novecientos noventa pesos dominicanos con 44/100
(RD$30,990.44) mensuales, a favor de Mercedes Georgina Prandy García, Cédula
de Identidad y Electoral No.023-0021464-6.

12. A la suma de treinta y ocho mil cuatrocientos veinte y siete pesos dominicanos
con 47/100 (RD$38,427.47) mensuales, a favor de Miguel Arturo Franjul
Troncoso, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0010912-1.

13. A la suma de veintinueve mil seiscientos diecisiete pesos dominicanos con 10/100
(RD$29,617.10) mensuales, a favor de Mario Enrique Ogando Alcántara, Cédula
de Identidad y Electoral No.001-1180834-1.
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14. A la suma de treinta y siete mil setecientos nueve pesos dominicanos con 51/100
(RD$37,709.51) mensuales, a favor de Radamés Evaristo Calderón Castro,
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0151228-7.

15. A la suma de siete mil seiscientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,620.00) mensuales, a favor de Susana de Jesús Tavárez Casimiro, Cédula
de Identidad y Electoral No.031-0021690-6.

16. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Oneyda María Brea Sánchez de Pujols, Cédula de Identidad
y Electoral No.013-0002390-8.

17. A la suma de quince mil pesos dominicanos  con 00/ 100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de María Magdalena de la Cruz González, Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0036070-0.

18. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales, a favor de Doris Celeste Santana Moquete, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0153603-5.

19. A la suma de veintidós mil ochocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/
100 (RD$22,868.00) mensuales, a favor de Manuel Emilio Lugo Ramírez, Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0921035-1.

20. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00)
mensuales, a favor de Altagracia Julia Jiménez de Alburquerque, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0202672-1.

21. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Marques Evangelista Florentino Báez, Cédula de Identidad
y Electoral No.027-0004515-2.

22. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Eusebio Moreno Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0628916-8.

23. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Yolanda Mercedes Cadet Marmolejos Durán, Cedula de
Identidad y Electoral No.026-0042135-4.

24. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Orlando Aramis Méndez Ramos, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0157337-6.
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25. A la suma de veintitrés mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
RD$23,800.00) mensuales, a favor de Priscila Acosta Ramírez de Piña, Cédula de
Identidad y Electoral No.022-0000013-7.

26. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$17,000.00)
mensuales, a favor de Sonia Altagracia Carrasco Díaz, Cédula de Identidad y
Electoral No.073- 0011261- 7.

27. A la suma de diecinueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,000.00)
mensuales, a favor de Eladio Antonio Aquino Rojas, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0602489-6.

28. A la suma de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales, a favor de Isabel Altagracia Méndez Sánchez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0104879-1.

29. A la suma de veintinueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos
con 00/ 100 (RD$29,554.00) mensuales, a favor de Carmen Teresa Camilo
Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.055-0014008-1.

30. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$30,000.00)
mensuales, a favor de Eddis Bienvenido Castillo Astacio, Cédula de Identidad y
Electoral No.085-0006662-9.

31. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00)
mensuales, a favor de Rafael Modesto Herrera Morillo, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0182567-7.

32. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Leónidas Mateo Bidó, Cédula de Identidad y Electoral
No.038-0001495-7.

33. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales, a favor de Pablo Caminero Concepción, Cédula de Identidad y
Electoral No.010-0017995-0.

34. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Juan José Castro Padilla, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0468954-2.

35. A la suma de quince mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100,
(RD$15,600.00) mensuales, a favor de Nírcida Aracelis María Vásquez Peña de
de Óleo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0062372-7.

36. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales, a favor de Julio Céspedes Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0115819-4.
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37. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$60,000.00)
mensuales, a favor de Esteban Víctor Billini Delgado, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0058818-5.

38. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Rafael Morillo Familia, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0270234-7.

39. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$60,000.00)
mensuales, a favor de Francisca García Reyes, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0142415-8.

40. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/ 100 (RD$20,000.00)
mensuales, a favor de María Azucena Mancebo, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1330963-7.

ARTÍCULO 2 . Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano,
a las siguientes personas:

1. Silvia Malvina Moquete Pérez de Vólquez, Cédula de Identidad y Electoral
No.077-0001136-9, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,000.00) mensuales.

2. Ana Rita Emperatriz Cardoza de Jesús de Sánchez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0433950-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

3. Luis Emilio Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.040-0004521-3, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

4. Ramona Mercedes Gutiérrez Tineo, Cédula de Identidad y Electoral No.043-
0029104-7, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales.

5. Iris Teotiste Reyes Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0068099-0, por
un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales.

6. Ana Virginia Ventura Bernal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0163132-3,
por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.
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PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito  Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 122-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por discapacidad, a varios servidores públicos. G. O. No. 10879 del 24 de abril
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 122-17

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.

VISTO: El oficio núm. 1906 del 27 de abril de 2016, dirigido al Presidente de la
República, por el Ministro de Hacienda donde solicita las pensiones por discapacidad de
varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Abraham Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0707282-9, por un
monto de nueve mil quinientos setenta y siete pesos dominicanos con 78/100
(RD$9,577.78) mensuales.

2. Adelaida Ramona Rosario Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 048-
0028304-8, por un monto de once mil seiscientos veintisiete pesos dominicanos con
79/100 (RD$11,627.79) mensuales.

3. Adolfina de Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0854946-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

4. Andrés Alberto Minaya, cédula de identidad y electoral núm. 001-0106305-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

5. Armando Chang Manchuado, cédula de identidad y electoral núm. 001-1451920-0,
por un monto de treinta y seis mil setecientos noventa y cuatro pesos dominicanos
con 40/100 (RD$36,794.40) mensuales.

6. Ascelia Santana Germán, cédula de identidad y electoral núm. 071-0004627-0, por
un monto de ocho mil ochocientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 44/100
(RD$8,884.44) mensuales.

7. Benita Abréu Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 037-0017251-7, por un
monto de cinco mil seiscientos treinta y dos pesos dominicanos con 67/100
(RD$5,632.67) mensuales.

8. Carlos Montero Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0717272-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

9. Elupina Alcántara Arias, cédula de identidad y electoral núm. 001-0092148-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

10. Félix María Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0446183-5, por un
monto de diez mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 40/100
(RD$10,458.40) mensuales.
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11. Gabriel Eduardo Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0307339-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

12. José Augusto Batista Fondeur, cédula de identidad y electoral núm. 031-0154633-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

13. José Geovany del Rosario Delgado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1166679-8, por un monto de siete mil ciento noventa y nueve pesos dominicanos
con 50/100 (RD$7,199.50) mensuales.

14. José Saturnino Jerez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0168662-4, por un
monto de cinco mil novecientos veintiséis pesos dominicanos con 67/100
(RD$5,926.67) mensuales.

15. Juan de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-0860068-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

16. Juan de la Cruz del Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0404509-1,
por un monto de siete mil seiscientos pesos dominicanos con 22/100 (RD$7,600.22)
mensuales.

17. Lucía Altagracia Pérez Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0517579-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

18. Luz María Cruz Meléndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0397534-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

19. Manuel de los Santos Puello, cédula de identidad y electoral núm. 001-0229552-4,
por un monto de cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,600.00) mensuales.

20. Manuel Ramón Hilario Durán, cédula de identidad y electoral núm. 031-0053221-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

21. Marcelo Moreta Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 048-0013815-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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22. Marianne Klara Lora Hugi, Cédula de identidad y electoral núm. 001-1379765-8,
por un monto de diez mil quinientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con
88/100 (RD$10,549.88) mensuales.

23. Martina Peña, cédula de identidad y electoral núm. 073-0002126-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

24. Mencía Belén Serret Valentín, cédula de identidad y electoral núm. 001-0019759-9,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

25. Nersón Ernesto Rojas Jimenes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0209241-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

26. Paulino Antonio Matos Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0159960-3,
por un monto de dieciséis mil quinientos ochenta y tres pesos dominicanos con
25/100 (RD$16,583.25) mensuales.

27. Rafael de Jesús Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0618961-6, por un
monto de catorce mil trescientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 10/100
(RD$14,345.10) mensuales.

28. Rafael Arístides Guzmán Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0900901-9, por un monto de once mil ochocientos sesenta y nueve pesos
dominicanos con 57/100 (RD$11,869.57) mensuales.

29. Saturnino Mayi, cédula de identidad y electoral núm. 058-0014455-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

30. Saúl Antonio Núñez Pérez, cédula de identidad y electoral Núm. 001-1193241-4,
por un monto de veintiún mil setecientos sesenta y cinco pesos dominicanos con
12/100 (RD$21,765.12) mensuales.

31. Simona Pinales Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0091486-0, por un
monto de seis mil doscientos ochenta y siete pesos dominicanos con 37/100
(RD$6,287.37) mensuales.

32. Teresita de Jesús Brito, cédula de identidad y electoral núm. 001-1590888-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a
las siguientes personas:

1. Juan Matías Guzmán Moreno, cédula de identidad y electoral núm. 001-0048351-0,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

2. Grecia Altagracia Vega Peguero de Torres, cédula de identidad y electoral núm.
001-0074417-6, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$50,000.00) mensuales.

3. Juancito González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0302551-6, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

4. Fausto David Huerta Deñó, cédula de identidad y electoral núm. 001-0173489-5,
por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales.

5. Clara Altagracia Lantigua Brito, cédula de identidad y electoral núm. 001-0160622-
6, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

6. Apolinar Ramírez Ogando, cédula de identidad y electoral núm. 001-1033060-2,
por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00)
mensuales.

7. Jorge Francisco F de Lezaeta Apolinar, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0149905-1, por un monto de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$80,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 3 . Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Ramón Freddy Santana Rodríguez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0249859-9.

2. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales, a favor de Miledis Altagracia Concepción R. de Batista, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0771682-1.

3. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Ángela Maritza de la Mota Hernández de Reyes, cédula
de identidad y electoral núm. 047-0109919-6.
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4. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00)
mensuales, a favor de Bárbara Francisca Velez Sosa, Cédula de identidad y
electoral núm. 001-0059329-2.

5. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$45,000.00) mensuales, a favor de Bárbara Argelia Díaz D de Reyes, cédula
de identidad y electoral núm. 001-0078104-6.

6. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales, a favor de Mirian Alt Mercedes López Jorge, Cédula de identidad y
electoral Núm. 001-0071443-5.

7. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales, a favor de Rafael Leónidas Pérez Peña, cédula de identidad y
electoral núm. 020-0000999-9.

8. A la suma de treinta y tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$33,000.00)
mensuales, a favor de Rafael Freddy Ortiz Mejía, cédula de identidad y electoral
núm. 013-0007182-4.

9. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00)
mensuales, a favor de Luis Emilio Rodríguez Montán, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0756006-2

10. A la suma de quince mil doscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,200.00) mensuales, a favor de Salustiana Beltré, cédula de identidad y
electoral núm. 011-0012949-1.

11. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00)
mensuales, a favor de Rafael Aridio Salcedo Beato, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0144750-6

12. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Jorge Antonio Ortiz Soto, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0480378-8.

13. A la suma de veintisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$27,000.00)
mensuales, a favor de María Cristina Valdez de García, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0414802-8.

14. A la suma de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$80,000.00)
mensuales, a favor de Andrés Porfirio Sención Villalona, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0372853-1.
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ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 123-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por discapacidad, a varios servidores públicos. G. O. No. 10879 del 24 de abril
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 123-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.

VISTO: El oficio núm. 1907 del 27 de abril de 2016, dirigido al Presidente de la República
por el Ministro de Hacienda donde solicita las pensiones por discapacidad de varios
servidores públicos.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Aníbal Arvelo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0532379-4, por un monto
de seis mil doscientos noventa y cinco pesos dominicanos con 04/100
(RD$6,295.04) mensuales.

2. Antonio López, cédula de identidad y electoral núm. 093-0027337-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Cristina Reyes de la Rosa de Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0962519-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

4. Cristino Tibrey, cédula de identidad y electoral núm. 001-0434823-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

5. Enestela la Hoz Santos de Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0766063-1, por un monto de diez mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,500.00) mensuales.

6. Fe María Rosario Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0822106-0,
por un monto de ocho mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$8,400.00) mensuales.

7. Francisca Justiniana Genao Batista, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0062984-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

8. Gladys Lorenzo Terrero de Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0473910-7, por un monto de doce mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 17/100 (RD$12,854.17) mensuales.

9. Gladys Jacinta del Valle, cédula de identidad y electoral núm. 001-0273081-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.



-88-
_________________________________________________________________________

10. José Dolores Paula Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0078714-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

11. Josefa Medina Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0313350-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

12. Juan Ortiz de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 056-0030178-1, por
un monto de cinco mil ochocientos catorce pesos dominicanos con 35/100
(RD$5,814.35) mensuales.

13. Lucila Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0437297-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Luis Santiago Herrera Roa, cédula de identidad y electoral núm. 048-0038360-8,
por un monto de diez mil dieciocho pesos dominicanos con 87/100 (RD$10,018.87)
mensuales.

15. Manuel Antonio Hernández Fermín, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0317397-7, por un monto de doce mil setecientos ochenta y nueve pesos
dominicanos con 44/100 (RD$12,789.44) mensuales.

16. María de Jesús Rodríguez Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0090116-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

17. María Luisa Carrasco de Mejía, cédula de identidad y electoral Núm. 001-0566397-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

18. María Ozema Cordero Guerrero, cédula de identidad y electoral Núm. 001-
0008744-4, por un monto de veinticinco mil doscientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$25,200.00) mensuales.

19. Menoscal Ferreras Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 019-0010070-0,
por un monto de cinco mil seiscientos treinta y dos pesos dominicanos con 67/100
(RD$5,632.67) mensuales.

20. Nicolás Encarnación Otaño, cédula de identidad y electoral Núm. 093-0036119-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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21. Pedro Rafael Payero, cédula de identidad y electoral núm. 031-0208531-7, por un
monto de cinco mil seiscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 24/100
(RD$5,662.24) mensuales.

22. Ramón Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 031-0214493-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

23. Víctor Valdez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0176102-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 2 . Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$35,000.00) mensuales, a favor de Genaro Carmona Beato, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0393429-5.

2. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Olga María Casado Villar, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0397491-1.

3. A la suma de treinta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$38,000.00)
mensuales, a favor de Leónidas Esperanza Pérez Abréu, cédula de identidad y
electoral Núm.001-0637314-5.

4. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de José Ramón Candelario de León, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0849642-3.

5. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales, a favor de Eladio Morillo González, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0850121-4.

6. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de José Antonio Zapata Brea, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0664662-3.

7. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Lourdes María Portorreal Reyes de Pérez, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0000391-2.

8. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00)
mensuales, a favor de Anselmo De la Rosa Figueroa, Cédula de identidad y
electoral núm.001-0419732-2.
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9. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Ramón Antonio Espinal, cédula de identidad y electoral
núm. 016-0001380-7.

10. A la suma de veintiún mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$21,250.00) mensuales, a favor de Dilania Gómez de la Cruz, cédula de
identidad y electoral núm. 001-1094738-9.

11. A la suma de veinticuatro mil doscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$24,200.00) mensuales, a favor de Antonio González, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0738936-3.

12. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Ángel Augusto Romero Sánchez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0782326-2.

13. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Ysabel Alcántara Féliz, cédula de identidad y electoral
núm. 019-0001505-6.

ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 124-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10879 del
24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 124-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.

VISTO: El oficio núm. 2083 del 9 de mayo de 2016, dirigido al Presidente de la República
por el Ministro de Hacienda donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio de
varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:

1. Adela Pichardo Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0778630-3, por un
monto de veintitrés mil ciento ochenta pesos dominicanos con 49/100
(RD$23,180.49) mensuales.

2. Adelaida Moya, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0248770-9, por un monto
de seis mil setecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 09/100
(RD$6,752.09) mensuales.

3. Adriana de Jesús Jáquez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0041245-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

4. Afrida Antonia Ferreras Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.021-0002207-
4, por un monto de veintidós mil doscientos cincuenta y un pesos dominicanos con
83/100 (RD$22,251.83) mensuales.



-92-
_________________________________________________________________________

5. Agripino Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0606145-0, por un
monto de nueve mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 94/100
(RD$9,446.94) mensuales.

6. Aide de los Ángeles Martínez Noboa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0211986-4, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos dominicanos con
62/100 (RD$18,400.62) mensuales.

7. Alejandrina Berroa Nieve, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0480902-5, por
un monto de treinta y tres mil doscientos noventa pesos dominicanos con 62/100
(RD$33,290.62) mensuales.

8. Altagracia Méndez Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0097849-3, por
un monto de treinta y cuatro mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 54/100
(RD$34,670.54) mensuales.

9. Amable Jiménez Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0005611-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

10. Ana Rojas Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0014175-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

11. Ana Román Ferrán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0647163-4, por un
monto de siete mil cuatrocientos ochenta y un pesos dominicanos con 27/100
(RD$7,481.27) mensuales.

12. Ana Lourdes Toribio, Cédula de Identidad y Electoral No.044-0001631-9, por un
monto de diecinueve mil setecientos treinta y cinco pesos dominicanos con 63/100
(RD$19,735.63) mensuales.

13. Ana Luisa Lora, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0069710-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Ana Luisa Milagro Rosario Martínez de Mora, Cédula de Identidad y Electoral
No.056-0068284-2, por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos noventa pesos
dominicanos con 52/100 (RD$35,490.52) mensuales.

15. Ana Mercedes Cepín Pichardo, Cédula de Identidad y Electoral No.055-0002736-1,
por un monto de dieciséis mil doscientos siete pesos dominicanos con 31/100
(RD$16,207.31) mensuales.
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16. Ana Mercedes Díaz Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0802180-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

17. Ángel María Solino, Cédula de Identidad y Electoral No.072-0006570-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

18. Ángela Mercedes Rodríguez Candelario, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0138456-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

19. Angelina De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0045478-0, por un
monto de veintiún mil novecientos tres pesos dominicanos con 40/100
(RD$21,903.40) mensuales.

20. Antonio Perdomo De León, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0570117-1, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

21. Arminda Mejía de Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0059295-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

22. Arsenio Dante De los Santos Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0640107-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

23. Australia Altagracia Rodríguez de Sibilia, Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0028780-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

24. Basilisia Santos Villar, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0080336-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

25. Candelaria Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0003535-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

26. Carlos Alberto Ramírez Pimentel, Cédula de Identidad y Electoral No.013-
0003837-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.
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27. Carmen Hernández De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0281033-0,
por un monto de once mil cuatrocientos sesenta y siete pesos dominicanos con
25/100 (RD$11,467.25) mensuales.

28. Carmen María Pujols, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0566754-7, por un
monto de once mil trescientos trece pesos dominicanos con 11/100 (RD$11,313.11)
mensuales.

29. Carmen Soledad Burgos Yaport, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0003202-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

30. Carolina Rodríguez Canela de Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0014694-8, por un monto de veinticinco mil trescientos nueve pesos dominicanos
con 43/100 (RD$25,309.43) mensuales.

31. Casilda Lugo Mora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0405667-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

32. Cecilio De la Cruz Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0083602-6, por
un monto de cinco mil seiscientos treinta y dos pesos dominicanos con 65/100
(RD$5,632.65) mensuales.

33. Ceferina Castillo Herrera de Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1144590-4, por un monto de dieciséis mil trescientos ochenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$16,380.00) mensuales.

34. Ciriaco Eleuterio Peña Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0673988-1,
por un monto de siete mil cuatrocientos pesos dominicanos con 40/100
(RD$7,400.40) mensuales.

35. Claudio Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0043061-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

36. Confesor Olivo Belén, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0010860-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. Cristina Aniceta Polanco Metz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0908583-7,
por un monto de treinta y siete mil ochocientos cincuenta y seis pesos dominicanos
con 43/100 (RD$37,856.43) mensuales.
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38. Cruz Mercedes Francisco De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.056-
0000992-1, por un monto de diecinueve mil novecientos ochenta y ocho pesos
dominicanos con 28/100 (RD$19,988.28) mensuales.

39. Custodio Rafael Valerio Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0018959-6,
por un monto de siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
76/100 (RD$7,254.76) mensuales.

40. Danilo Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0013223-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

41. Darío Antonio Peguero De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0048738-3, por un monto de treinta y tres mil seiscientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$33,600.00) mensuales.

42. Daysi Estela Roedán Veloz de Monagas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0175977-7, por un monto de treinta y siete mil setecientos ochenta y tres pesos
dominicanos con 02/100 (RD$37,783.02) mensuales.

43. Desiderio Alvarado Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.060-0000877-8,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

44. Deysi María De los Santos Segura, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0136085-7, por un monto de diecinueve mil ciento noventa y cuatro pesos
dominicanos con 99/100 (RD$19,194.99) mensuales.

45. Dionicio Minaya Contreras, Cédula de Identidad y Electoral No.035-0000785-5, por
un monto de diecinueve mil quinientos cuarenta y tres pesos dominicanos con
97/100 (RD$19,543.97) mensuales.

46. Dominga De la Rosa, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0015437-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

47. Duarte Mauricio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0209296-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

48. Eladio Abad Colón Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0214428-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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49. Eleida Marcelina Acebedo Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0025578-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

50. Eleodora Del Orbe de Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0503568-7,
por un monto de doce mil quinientos veintitrés pesos dominicanos con 07/100
(RD$12,523.07) mensuales.

51. Elsa M Ramona Figueroa Zarzuela, Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0019346-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

52. Emilio Magdaleno Hernández Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0743115-7, por un monto de nueve mil ciento ochenta y dos pesos dominicanos con
52/100 (RD$9,182.52) mensuales.

53. Emperatriz Altagracia García de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0515082-5, por un monto de treinta y tres mil seiscientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$33,600.00) mensuales.

54. Enemencia Sánchez Sánchez de Luciano, Cédula de Identidad y Electoral No.109-
0000651-0, por un monto de trece mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos
dominicanos con 37/100 (RD$13,446.37) mensuales.

55. Epifania Cuevas Montás de Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0007681-8, por un monto de veinticuatro mil seiscientos treinta y dos pesos
dominicanos con 40/100 (RD$24,632.40) mensuales.

56. Epifania Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.011-0004042-5, por un
monto de cinco mil seiscientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 46/100
(RD$5,647.46) mensuales.

57. Ernesto de Jesús Liranzo Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0532065-
9, por un monto de veintitrés mil cuatrocientos sesenta y un pesos dominicanos con
75/100 (RD$23,461.75) mensuales.

58. Esmeralda Quezada de Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0099567-5,
por un monto de cinco mil seiscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 24/100
(RD$5,662.24) mensuales.

59. Eulalia Altagracia Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0329292-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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60. Eulogia Amada Peña Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0556508-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

61. Fanny Luisa Jones, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0014454-6, por un
monto de treinta y siete mil cuatrocientos treinta y un pesos dominicanos con
91/100 (RD$37,431.91) mensuales.

62. Felicia De Regla Zapata Pimentel, Cédula de Identidad y Electoral No.003-
0007074-5, por un monto de trece mil ciento sesenta y seis pesos dominicanos con
22/100 (RD$13,166.22) mensuales.

63. Felipe Núñez Pichardo, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0019850-0, por un
monto de veinticuatro mil novecientos setenta y ocho pesos dominicanos con
96/100 (RD$24,978.96) mensuales.

64. Felipe Santiago Hernández García, Cédula de Identidad y Electoral No.071-
0000701-7, por un monto de dieciséis mil novecientos ochenta pesos dominicanos
con 36/100 (RD$16,980.36) mensuales.

65. Félix Venancio Polanco Pula, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0059170-9,
por un monto de veinticinco mil cuatrocientos veinticinco pesos dominicanos con
02/100 (RD$25,425.02) mensuales.

66. Fernando Obispo Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008707-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

67. Fernando Antuan Charles, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0015117-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

68. Fidel Almonte Félix, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0045984-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

69. Francisco Sosa Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0001791-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

70. Franklin de Jesús Fernández Tejada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1536512-4, por un monto de veintiocho mil quinientos ochenta y siete pesos
dominicanos con 10/100 (RD$28,587.10) mensuales.
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71. Georgina Altagracia Pérez Cairo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0088421-
2, por un monto de treinta y seis mil novecientos sesenta y nueve pesos
dominicanos con 87/100 (RD$36,969.87) mensuales.

72. Germania Agustín De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0645880-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

73. Gladys Mercedes Mosquea Núñez de García, Cédula de Identidad y Electoral
No.031-0114893-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

74. Gregoria Sandoval, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0187730-6, por un
monto de seis mil trescientos noventa y tres pesos dominicanos con 82/100
(RD$6,393.82) mensuales.

75. Héctor Bienvenido Otero Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0524945-2,
por un monto de treinta y cuatro mil ciento veintiséis pesos dominicanos con 02/100
(RD$34,126.02) mensuales.

76. Hilda Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0824411-2, por un monto
de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

77. Hilda Dolores Marte Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0110097-6,
por un monto de veintiún mil ochocientos setenta y cuatro pesos dominicanos con
98/100 (RD$21,874.98) mensuales.

78. Hilda Mercedes Colón, Cédula de Identidad y Electoral No.086-0000549-3, por un
monto de catorce mil novecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 50/100
(RD$14,951.50) mensuales.

79. Hipólito Quezada Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0174857-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

80. Inocencio Gonzáles, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0691247-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

81. Isidro Martínez Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0052396-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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82. Jeannette F de las Mercedes Tejera Tejera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0077928-9, por un monto de catorce mil novecientos ochenta y ocho pesos
dominicanos con 87/100 (RD$14,988.87) mensuales.

83. Jesús Antonio García Benites, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0083770-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

84. Joaquín Antonio Castillo Roa, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0020370-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

85. José Altagracia Castillo Abad, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0396488-8,
por un monto de catorce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00)
mensuales.

86. José Altagracia Vallejo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044563-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

87. José Antonio Hernández García, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0014891-
1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

88. José Antonio Marchena Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0022499-
7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

89. José Gabriel Pimentel Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0194268-
8, por un monto de siete mil seiscientos diez pesos dominicanos con 15/100
(RD$7,610.15) mensuales.

90. José Miguel Núñez Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0164359-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

91. José Ramón Tejada De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0252343-8,
por un monto de veintiocho mil ciento setenta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$28,176.00) mensuales.

92. Josefa Pérez Cerrano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0306905-0, por un
monto de dieciséis mil doscientos treinta y nueve pesos dominicanos con 11/100
(RD$16,239.11) mensuales.
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93. Juan Adame, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0177822-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

94. Juan Cabral Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0445124-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

95. Juan Gil Pierzon, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0000587-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

96. Juan Vargas Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0016137-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

97. Juan Antonio Ureña Bueno, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0929220-1, por
un monto de diez mil cuatrocientos tres pesos dominicanos con 41/100
(RD$10,403.41) mensuales.

98. Juan Antonio Zoquier Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070308-1,
por un monto de doce mil setecientos seis pesos dominicanos con 94/100
(RD$12,706.94) mensuales.

99. Juan E De la Nieve Sepulvera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0581131-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

100.Juan Isidro Estrella Tejada, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0015068-1, por
un monto de diez mil quince pesos dominicanos con 07/100 (RD$10,015.07)
mensuales.

101.Juan Pablo Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0008117-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

102.Juan Tomás Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0004269-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

103.Juana Rosario Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0039117-7, por un
monto de once mil doscientos ochenta y cinco pesos dominicanos con 33/100
(RD$11,285.33) mensuales.
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104.Juana María Santos Urena de Muñoz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0369115-0, por un monto de seis mil setenta y nueve pesos dominicanos con 72/100
(RD$6,079.72) mensuales.

105.Juana Teresa del Niño Jesús Martínez Mercedes de Rosario, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0177457-8, por un monto de treinta y un mil seiscientos cincuenta
y un pesos dominicanos con 20/100 (RD$31,651.20) mensuales.

106.Judith Altagracia Imbert Román, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0097651-
7, por un monto de veinticuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos dominicanos
con 60/100 (RD$24,294.60) mensuales.

107.Julio Antonio Drullard Vanderhorst, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0169647-4, por un monto de ocho mil seiscientos setenta y ocho pesos dominicanos
con 49/100 (RD$8,678.49) mensuales.

108.Julio César Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0174322-1, por un
monto de treinta mil setecientos noventa y seis pesos dominicanos con 44/100
(RD$30,796.44) mensuales.

109.Laura Luisa Díaz Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0050264-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

110.Ledy Esther Suberví Bonilla de Cathaline, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0000828-3, por un monto de cuarenta mil quinientos sesenta pesos dominicanos con
59/100 (RD$40,560.59) mensuales.

111.Lenin Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0154893-1, por un monto de
catorce mil trescientos cinco pesos dominicanos con 28/100 (RD$14,305.28)
mensuales.

112.Leonardo Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0009362-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

113.Lidia Regina Ulloa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0673478-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

114.Ligia Altagracia Cabrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0302352-9, por
un monto de diez mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 61/100
(RD$10,940.61) mensuales.
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115.Liliana Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.011-0001760-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

116.Lorenzo Moreno De León, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0054360-1, por
un monto de cinco mil trescientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 15/100
(RD$5,365.15) mensuales.

117.Lourdes Asjana Marewa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0140149-5, por
un monto de treinta y ocho mil ciento sesenta y siete pesos dominicanos con 99/100
(RD$38,167.99) mensuales.

118.Lourdes Esperanza King Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.065-
0001052-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

119.Lourdes María Oviedo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0704592-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

120.Lucía Casimira Taveras Helena, Cédula de Identidad y Electoral No.044-0000472-
9, por un monto de diecinueve mil ochocientos setenta pesos dominicanos con
92/100 (RD$19,870.92) mensuales.

121.Lucila Ramona María Hernández de Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0038019-1, por un monto de once mil trescientos once pesos dominicanos con
96/100 (RD$11,311.96) mensuales.

122.Luis Antonio Peña Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0750646-1,
por un monto de quince mil quinientos cincuenta y tres pesos dominicanos con
60/100 (RD$15,553.60) mensuales.

123.Luis Freddy Bello Olivo, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0029420-5, por
un monto de cinco mil setecientos veintiún pesos dominicanos con 56/100
(RD$5,721.56) mensuales.

124.Luz Delania Féliz Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0227593-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

125.Luz María Roa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0325121-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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126.Manuel Almánzar, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0033043-4, por un
monto de treinta y cinco mil quinientos setenta pesos dominicanos con 60/100
(RD$35,570.60) mensuales.

127.Manuel Antonio Cepeda Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0173353-
7, por un monto de veintiocho mil doscientos cuarenta pesos dominicanos con
44/100 (RD$28,240.44) mensuales.

128.Manuel Ramón Lami, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0004179-4, por un
monto de cinco mil ochocientos veintisiete pesos dominicanos con 01/100
(RD$5,827.01) mensuales.

129.Margarita Mejía Agramonte, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0072992-6,
por un monto de once mil trescientos seis pesos dominicanos con 65/100
(RD$11,306.65) mensuales.

130.María Castro Alonzo, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0112777-1, por un
monto de quince mil trescientos sesenta y siete pesos dominicanos con 70/100
(RD$15,367.70) mensuales.

131.María Altagracia Rojas Orbe, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0075508-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

132.María Candelaria Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.045-0001966-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

133.María Catalina Victorino Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0043787-9, por un monto de quince mil ciento cincuenta y cinco pesos dominicanos
con 96/100 (RD$15,155.96) mensuales.

134.María de los Milagros Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0457129-4,
por un monto de once mil seiscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 67/100
(RD$11,662.67) mensuales.

135.María del Carmen Casilla de Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0066216-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

136.María Dolores Laureano Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0128482-6, por un monto de veintinueve mil ochocientos setenta y nueve pesos
dominicanos con 98/100 (RD$29,879.98) mensuales.
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137.María Encarnación Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0015509-1,
por un monto de treinta y cinco mil seiscientos once pesos dominicanos con 40/100
(RD$35,611.40) mensuales.

138.María Esthervina Gómez Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0000816-
4, por un monto de cinco mil setecientos veintiún pesos dominicanos con 56/100
(RD$5,721.56) mensuales.

139.Marino De la Rosa Vicente, Cédula de Identidad y Electoral No.067-0005007-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

140.Marino Ledesma Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0108260-6, por
un monto de cuarenta mil quinientos sesenta pesos dominicanos con 50/100
(RD$40,560.50) mensuales.

141.Mario Ysber Rodoli Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0858896-3,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

142.Marta Altagracia Matos Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0570576-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

143.Martha Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0012682-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

144.Melania Margarita Nova, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0015403-7, por
un monto de trece mil doscientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 72/100
(RD$13,259.72) mensuales.

145.Mercedes Guadalupe Ariza Alcalde, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0055922-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

146.Mercedes Milagros Veloz Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.017-
0001358-2, por un monto de veintidós mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos
dominicanos con 91/100 (RD$22,448.91) mensuales.

147.Miguel Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013565-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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148.Miguel Ángel D´Ólio Gimbernard, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0079019-5, por un monto de catorce mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
40/100 (RD$14,117.40) mensuales.

149.Miguel Ángel Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0045188-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

150.Miguel Ángel de Jesús Castillo Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0265943-4, por un monto de veintinueve mil cuarenta y cuatro pesos dominicanos
con 49/100 (RD$29,044.49) mensuales.

151.Milagros Alvarado, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0016926-1, por un
monto de ocho mil doscientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con 33/100
(RD$8,248.33) mensuales.

152.Minerva Francisca Goico Fanduiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0073249-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

153.Mirna Antonia Vilchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0571490-1, por un
monto de doce mil seiscientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 84/100
(RD$12,689.84) mensuales.

154.Mirthea Marisol Cabrera Francisco, Cédula de Identidad y Electoral No.038-
0010065-7, por un monto de veintiún mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos
dominicanos con 28/100 (RD$21,449.28) mensuales.

155.Narciso Rosario Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0410347-8, por un
monto de veintidós mil trescientos dieciséis pesos dominicanos con 63/100
(RD$22,316.63) mensuales.

156.Nelsy Antonia Alberto de Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0105486-8, por un monto de siete mil doscientos noventa pesos dominicanos con
50/100 (RD$7,290.50) mensuales.

157.Nereyda Verigüete, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0356618-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

158.Nermis Margarita Valera Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.084-
0008979-6, por un monto de treinta y un mil cincuenta y cuatro pesos dominicanos
con 68/100 (RD$31,054.68) mensuales.
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159.Nieves Luisa Reyes Jerez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0283409-0, por
un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,175.00) mensuales.

160.Ofelia Martínez Troncoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0608919-6, por
un monto de veintiún mil setecientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 12/100
(RD$21,768.12) mensuales.

161.Olga Altagracia Cruz Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No.044-0012954-2,
por un monto de veinte mil trescientos dieciocho pesos dominicanos con 61/100
(RD$20,318.61) mensuales.

162.Olga Divina Santana Guerra, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0739475-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

163.Osmundo De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0057522-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

164.Pascuala Ramírez Mueses, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0422318-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

165.Pastor Bienvenido Rodríguez Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0069535-2, por un monto de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$21,000.00) mensuales.

166.Pedro Felipe Sosa Estrada, Cédula de Identidad y Electoral No.071-0006421-6, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

167.Rafael Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0125189-4, por un monto de
diecisiete mil ciento sesenta y dos pesos dominicanos con 37/100 (RD$17,162.37)
mensuales.

168.Rafael Vargas Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0255664-4, por un
monto de ocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 43/100
(RD$8,853.43) mensuales.

169.Rafael de Jesús De León, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0830797-6, por
un monto de once mil trescientos treinta y seis pesos dominicanos con 11/100
(RD$11,336.11) mensuales.
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170.Rafael Muñomar Hernández Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0267428-0, por un monto de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$18,000.00) mensuales.

171.Rafaela Montero Casanova, Cédula de Identidad y Electoral No.043-0000775-6, por
un monto de dieciséis mil quince pesos dominicanos con 04/100 (RD$16,015.04)
mensuales.

172.Rafaela Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0288825-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

173.Rafaela Antonia Miranda Bidó, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0106856-7,
por un monto de diecisiete mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$17,400.00) mensuales.

174.Ramire Pimentel, Cédula de Identidad y Electoral No.117-0001124-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

175.Ramón Almánzar Ogando, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0229267-9, por
un monto de seis mil setecientos treinta y dos pesos dominicanos con 10/100
(RD$6,732.10) mensuales.

176.Ramón Vidal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627503-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

177.Ramón Antonio María, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0242949-5, por un
monto de cinco mil novecientos setenta y ocho pesos dominicanos con 31/100
(RD$5,978.31) mensuales.

178.Ramón Ernesto Aponte Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0247123-2,
por un monto de diecisiete mil novecientos noventa pesos dominicanos con 23/100
(RD$17,990.23) mensuales.

179.Raúl Galcia Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.017-0003229-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

180.Raúl Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0009240-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.



-108-
_________________________________________________________________________

181.Reina Ysabel Agustín, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0201986-6, por un
monto de nueve mil cuatrocientos sesenta y tres pesos dominicanos con 50/100
(RD$9,463.50) mensuales.

182.República Richardson Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0534341-
2, por un monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 17/100
(RD$5,700.17) mensuales.

183.Reynaldo Miguel Brito Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0284206-9,
por un monto de treinta y cuatro mil setecientos sesenta y dos pesos dominicanos
con 00/100 (RD$34,762.00) mensuales.

184.Rogelio Antonio Reynoso López, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0222168-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

185.Rosa Argentina Félix Tejada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0734867-4,
por un monto de veintiséis mil setecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con
77/100 (RD$26,745.77) mensuales.

186.Rosa Eufemia Moya, Cédula de Identidad y Electoral No.081-0005230-0, por un
monto de veinticinco mil ochocientos ochenta pesos dominicanos con 45/100
(RD$25,880.45) mensuales.

187.Rosa Marie Sahdala Ovalle, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0107303-3,
por un monto de cinco mil seiscientos treinta y dos pesos dominicanos con 65/100
(RD$5,632.65) mensuales.

188.Roselio Antonio Rodríguez Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.055-
0002555-5, por un monto de quince mil quinientos cincuenta y nueve pesos
dominicanos con 76/100 (RD$15,559.76) mensuales.

189.Salvador Rodríguez Fundador, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0670793-8,
por un monto de dieciocho mil seiscientos treinta pesos dominicanos con 00/100
(RD$18,630.00) mensuales.

190.Sergia Abad Abad de Ovalle, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0036985-4,
por un monto de veintiún mil novecientos tres pesos dominicanos con 40/100
(RD$21,903.40) mensuales.

191.Servio Augusto Florentino García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0194654-9, por un monto de once mil quinientos treinta y dos pesos dominicanos
con 50/100 (RD$11,532.50) mensuales.
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192.Sixta de la Cruz Agüero de Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.071-
0008227-5, por un monto de veintiún mil setecientos noventa y cinco pesos
dominicanos con 96/100 (RD$21,795.96) mensuales.

193.Sonia Altagracia Valdez Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0691715-
6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

194.Sonia Angélica Santana Medina de Lara, Cédula de Identidad y Electoral No.003-
0052718-1, por un monto de diecisiete mil noventa y un pesos dominicanos con
18/100 (RD$17,091.18) mensuales.

195.Teófilo Antonio Liriano, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0014942-0, por un
monto de diecinueve mil ochocientos treinta y cinco pesos dominicanos con 25/100
(RD$19,835.25) mensuales.

196.Teotiste Argentina Casado, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0071348-4, por
un monto de cinco mil seiscientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 46/100
(RD$5,647.46) mensuales.

197.Valentina Potter Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0014618-6, por un
monto de treinta mil ochocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 10/100
(RD$30,846.10) mensuales.

198.Venera Bello Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0423110-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

199.Víctor Manuel Tavera, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0041512-8, por un
monto de treinta y cuatro mil seiscientos diez pesos dominicanos con 27/100
(RD$34,610.27) mensuales.

200.Virginia Toribio, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0026403-9, por un monto
de cinco mil seiscientos treinta y dos pesos dominicanos con 67/100 (RD$5,632.67)
mensuales.

201.Viterbo Vásquez Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0034982-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

202.Yslanda María Montero De Óleo, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0013260-
3, por un monto de siete mil trescientos noventa y ocho pesos dominicanos con
57/100 (RD$7,398.57) mensuales.
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203.Yuad Mauad Ceadi, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012228-2, por un
monto de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales.

204.Zaira Ydalfa Belka Mussa Valerio, Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0000320-9, por un monto de veintisiete mil noventa y seis pesos dominicanos con
82/100 (RD$27,096.82) mensuales.

205.Zoila Margarita Escobar Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0002997-4,
por un monto de veintinueve mil ciento diez pesos dominicanos con 54/100
(RD$29,110.54) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, al señor Fulgencio Monegro Pineda, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0066894-6, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, a la señora Ivelisse Mercedes Mateo Sánchez de Camacho, Cédula
de Identidad y Electoral No.001-0371283-2, por un monto de quince mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 4. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, a la señora María Irene Práxedes Blanco Domínguez, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0066894-6, por un monto de setenta mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$70,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 5. El presente Artículo deroga y deja sin efecto la disposición contenida en el
Numeral 179, del Artículo 1, del Decreto No.43-16, del 29 de febrero de 2016.

ARTÍCULO 6. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, al señor Dante Salvador Cucurullo Pérez, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0089593-7, por un monto de setenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$70,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 7. El presente Artículo deroga y deja sin efecto la disposición contenida en el
Numeral 18, del Artículo 1, del Decreto No.128-12, del 17 de marzo de 2012.

ARTÍCULO 8. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, al señor Pablo de Jesús Estévez Franco, Cédula de Identidad y
Electoral No.002-0009309-4, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 9. El presente Artículo deroga y deja sin efecto la disposición contenida en el
Numeral 60, del Artículo 1, del Decreto No.373-12, del 16 de julio de 2012.
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ARTÍCULO 10. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Luisa Concepción Perera Rodríguez de Hernández, Cédula de Identidad y Electoral
No.023-0025513-6.

2. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Blas De Peña Melo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0086379-4.

3. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
José Antonio Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0189116-6.

4. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Victoria Arbaje Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0880584-7.

5. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a favor
de Abdiel Esteban Alfonso González Pichardo, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0795350-7.

6. A la suma de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$22,000.00), a favor
de Ligia Elena Arbaje Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0129771-1.

7. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Mercedes Neuman Willmore de Hernández, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0324606-2.

8. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a favor
de Olga Felicia Brito Abréu Vda. Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0079276-5.

9. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Octavio Ferrer, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0626376-7.

10. A la suma de treinta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$38,000.00), a
favor de María Manuela Núñez De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0567049-1.

11. A la suma de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00), a
favor de Ángel Danilo Frías Pujols, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1634008-4.

12. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Gregorio Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0257959-6.
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13. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Zenaida Caridad De los Santos L de Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0024477-1.

14. A la suma de veinticinco mil cuatrocientos quince pesos dominicanos con 75/100
(RD$25,415.75), a favor de Justina Rojas De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0556064-3.

15. A la suma de sesenta y dos mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$62,400.00), a favor de Margarita María Cordero Frías, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0150390-2.

ARTÍCULO 11. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 12. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 125-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10879 del
24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 125-17



-113-
_________________________________________________________________________

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.

VISTO: El oficio núm. 2084 del 9 de mayo de 2016, dirigido al Presidente de la República
por el Ministro de Hacienda donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio de
varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:

1. Agapito Suero Paniagua, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0654113-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

2. Agustín Nin Mella, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004060-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Agustín Pimentel Ramos, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007549-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

4. Alba Dottin Buchanan, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0062085-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

5. Alejandro Matos Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0004786-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

6. Alexis Guarionex Segura Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.076-
0006756-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

7. Ángel Soriano Sabino, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0005455-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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8. Anito Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0667692-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Braudilio Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.113-0005050-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

10. Carlos Pérez De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0000350-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

11. Crescencio Polanco García, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0067095-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

12. Crucita Germán Robel, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0048006-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

13. Diógenes Maldonado Solano, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0000389-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

14. Domingo Féliz Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0029881-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

15. Domingo Rojas González, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042298-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

16. Eleuterio Locasia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0664948-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

17. Elpidio Santo Luna Zapata, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0008028-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

18. Emenegildo Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0011763-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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19. Emilio Polanco Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041627-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

20. Ernesto Luna Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627924-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

21. Estarquinio Garó, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0004993-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Felipe Alburquerque Silvestre, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0020562-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

23. Félix Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0003284-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

24. Félix Antonio Rodríguez Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0016162-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

25. Félix Manuel Flores Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0659793-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

26. Florentino Leonardo, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0004030-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

27. Florentino Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.005-0017649-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

28. Francisco de Paula Payamps, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041082-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

29. Francisco Paciano Del Rosario Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.090-
0008812-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

30. Francisco Ramón Guillermo Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0040383-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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31. Gilberto Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0018372-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

32. Hipólito Campusano García, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0006707-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

33. Jesús Marino Figuereo Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0021647-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

34. José Lantigua, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040442-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. José Mercedes Bastardo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0063403-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

36. José Antonio Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0041611-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. José Antonio Tamares Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0587019-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

38. José del Carmen Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0595542-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

39. José Ramón Pérez Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039888-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

40. Juan Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040668-3, por un monto de
cinco mil cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,440.00)
mensuales.

41. Juan María Franco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0674461-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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42. Juan María Santana Ozoria, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0011150-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

43. Juan Prebisterio Beltrés Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0011346-
6, por un monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,000.00)
mensuales.

44. Juana de Jesús Madera Leonardo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0665749-
7, por un monto de nueve mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,600.00) mensuales.

45. Julio Ortiz Carela, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0001465-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

46. Julio César De los Santos Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0002538-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

47. Julio César Antonio Durán Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0058300-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

48. Justo López Disla, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0005666-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

49. Leonel Sánchez Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0014742-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

50. Llesmi Elas Alexi, Cédula de Identidad y Electoral No.030-0003001-9, por un
monto de ocho mil ochocientos dieciséis pesos dominicanos con 67/100
(RD$8,816.67) mensuales.

51. Lucas Batista Sena, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044556-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

52. Lucía Jiménez de Desay, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003111-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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53. Luis Berroa Brillante, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0048280-1, por un
monto de cinco mil quinientos setenta y un pesos dominicanos con 27/100
(RD$5,571.27) mensuales.

54. Luis Eduardo Saladín, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0040589-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

55. Luis Manuel Frómeta Olmos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0935010-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

56. Luis Marino López Cuello, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0025368-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

57. Manuel Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0584911-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

58. Manuel Enrique Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006216-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

59. Manuel Ramón Mejías, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0063377-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

60. Mario Joaquín Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023748-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

61. Nelson Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0003967-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

62. Nilda Altagracia Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0654002-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

63. Pedro Llippol, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0042908-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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64. Pedro Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013888-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

65. Pedro Santana Mena, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0040596-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

66. Pedro Fernando Merit, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002281-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

67. Plácido Guridis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0631363-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

68. Rafael Mojica Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0002419-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

69. Rafael Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042203-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

70. Rafael Sánchez Saladín, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007633-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

71. Ramón Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047608-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

72. Ramón Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0008563-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

73. Ramón Antonio Jameison, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047430-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

74. Ramón María Carrasco Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0017348-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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75. Regino Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044372-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

76. Roberto Palacios Mojica, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0057829-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

77. Rufino Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040076-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

78. Salomé Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0584942-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

79. Santiago De la Cruz García, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0011656-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

80. Santiago García, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0036189-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

81. Teodoro Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0004798-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

82. Tomás Ozoria, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0057636-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

83. Tomás Valdespi, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0017595-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

84. Tomás Villanueva Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007581-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

85. Vinicio Lebrón, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0037428-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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86. Yrma Robles Rondón, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0045802-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a
las siguientes personas:

1. Teresita Upia Sánchez de Pineda, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0033917-
5, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00)
mensuales.

2. María Luisa Nova Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0017228-1,
por un monto de diecisiete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,000.00)
mensuales.

3. Yolanda Pilar Rodríguez Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0071708-5, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,000.00) mensuales.

4. Otilia Herminia Chevalier Smith, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0248121-
5, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

5. Maritza Adela Álvarez Estanislao, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0780009-6, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

6. Dory Fanny Herrera Fragoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0003794-4,
por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00)
mensuales.

7. María Farides Pérez de Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0453620-6,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

8. Vidal Pichardo Silvestre, Cédula de Identidad y Electoral No.025-0004524-6, por
un monto de veintitrés mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,000.00)
mensuales.

9. Altagracia Leinis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0317976-8, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

10. Dolores García Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0785126-3, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.
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11. Minerva Agustina Morales Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0874192-7 por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$12,000.00) mensuales.

12. Idalgisa Mejía Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0153361-0, por un
monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales.

13. José Leónidas Altagracia Guerrero Martínez, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-1381370-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$35,000.00) mensuales.

14. Ondina García Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0172045-6, por un
monto de quince mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,500.00)
mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00), a
favor de Oneida Adames Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0456345-7.

2. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor de
Carmen Isa Isa, Cédula de Identidad y Electoral No.013-0003311-3.

3. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Miguel Ángel Sánchez Nolasco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0837067-
7.

4. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Manuel Antonio Torres Vivenes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1456469-
3.

5. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Rafael Antonio Cabrera Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0093448-8.

6. A la suma de veintinueve mil cuatrocientos veintiocho pesos dominicanos con
85/100 (RD$29,428.85), a favor de Andrés Ramón Peña Herrera, Cédula de
Identidad y Electoral No.082-0000390-6.

7. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
José Altagracia Santana Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0275680-
6.
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8. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Norma Rosa Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.059-0007647-1.

9. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a favor
de Santa Fermín García, Cédula de Identidad y Electoral No.104-0000106-0.

10. A la suma de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00), a
favor de Confesora Ramos Vásquez de Lantigua, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0249418-4.

11. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Marcos Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0008629-0.

12. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
María Geraldo de Moreno, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0418491-6.

13. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Máximo González Cayetano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0386829-5.

14. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Sandra Noboa Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0913219-1.

15. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), a
favor de Santiago Bernardino Hilario Brito, Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0726572-0.

16. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Lourdes García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0887979-2.

17. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor de
Julio César Lalondriz Isambert, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0897897-4.

18. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de
Francisca Novas Vicioso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0602929-1.

19. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a favor
de Gloria Maritza Read Pimentel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0115552-
1.

20. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a favor
de Miguel Ángel Vega Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0028437-
1.
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21. A la suma de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00), a favor
de Luis Alberto Howley Vicente, Cédula de Identidad y Electoral No.011-0003249-
7.

22. A la suma de veinte y un mil ciento ochenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$21,184.00), a favor de Félix Encarnación Taveras, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0749623-4.

23. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), a
favor de Leonardo Rodríguez Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0002364-8.

24. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), a
favor de Altagracia Jiménez Caba, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0392513-7.

25. A la suma de treinta mil seiscientos noventa y siete pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,697.00), a favor de Argentina Cabrera Chávez de Mercedes, Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0618032-6.

26. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), a
favor de Víctor Aquiles Cabral Suriel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0001864-7.

27. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), a favor
de Ramón Agustín Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0111149-0.

28. A la suma de noventa y cinco mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$95,400.00), a favor de José Emilio Díaz Yapur, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0144425-5.

29. A la suma de mil quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00), a
favor de Juan José Minier, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0542440-2.

30. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor de
Altagracia Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0008877-2.

31. A la suma de quince mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$15,117.50), a favor de Pedro Antonio Reyes, Cédula de Identidad y Electoral
No.008-0018382-4.

32. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), a favor
de Juan Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0004581-2.

33. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), a favor
de Ramón Matos Plata, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0006013-3.
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ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 126-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por antigüedad en el servicio, a varias personas. G. O. No. 10879 del 24 de
abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 126-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm .379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios núms. 5237, 5238, 5239 y 5240 del 10 de octubre de 2016,
respectivamente, dirigidos al Presidente de la República por el Ministro de Hacienda.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:

1. Altagracia Argentina Marín Colón, cédula de identidad y electoral núm.031-
0108203-4, por un monto de cinco mil doscientos dieciocho pesos dominicanos con
72/100 (RD$5,218.72) mensuales.

2. Altagracia Carolina Valdez Estrella, cédula de identidad y electoral núm.001-
0183326-7, por un monto de diez mil doscientos trece pesos dominicanos con
33/100 (RD$10,213.33) mensuales.

3. Altagracia Icelsa Primitiva Vásquez del Valle, cédula de identidad y electoral
núm.001-0383362-0, por un monto de treinta y ocho mil seiscientos dieciséis pesos
dominicanos con 80/100 (RD$38,616.80) mensuales.

4. Altagracia María Román, cédula de identidad y electoral núm.001-0485456-7, por
un monto de siete mil novecientos sesenta y seis pesos dominicanos con 40/100
(RD$7,966.40) mensuales.

5. Altagracia Minerva Pérez Félix, cédula de identidad y electoral núm.047-0022625-
3, por un monto de seis mil doscientos siete pesos dominicanos con 98/100
(RD$6,207.98) mensuales.

6. Amancia Nin, cédula de identidad y electoral núm.003-0017563-5, por un monto de
veintiún mil novecientos tres pesos dominicanos con 40/100 (RD$21,903.40)
mensuales.

7. Amaury Rancier Valdez, cédula de identidad y electoral núm.001-0023855-9, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

8. Ambrocia Reynoso González, cédula de identidad y electoral núm.001-1023891-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

9. Ana Alicia del Carmen Figueroa, cédula de identidad y electoral núm.031-0034813-
9, por un monto de quince mil cuatrocientos nueve pesos dominicanos con 74/100
(RD$15,409.74) mensuales.
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10. Ana del Carmen Rosa, cédula de identidad y electoral núm.031-0025481-6, por un
monto de veintiún mil novecientos treinta y un pesos dominicanos con 83/100
(RD$21,931.83) mensuales.

11. Ana Josefa Vargas Féliz, cédula de identidad y electoral núm.001-0723954-3, por
un monto de quince mil setecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 33/100
(RD$15,752.33) mensuales.

12. Andrea Mercedes Abreu Coste, cédula de identidad y electoral núm.047-0025117-8,
por un monto de veinticuatro mil ciento dieciocho pesos dominicanos con 75/100
(RD$24,118.75) mensuales.

13. Andrea Yuberta Miranda Villalona de Tejada, Cédula  de identidad y electoral
núm.044-0013547-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

14. Ángel Amado Germán Guante, cédula ce identidad y electoral núm.001-0198856-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

15. Ángel Gustavo Jiménez, cédula de identidad y electoral núm.010-0001534-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

16. Aníbal Medina Alcántara, cédula de identidad y electoral núm.016-0002626-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

17. Antonio Navarro Díaz, cédula de identidad y electoral núm.023-0047316-8, por un
monto de catorce mil doscientos veintitrés pesos dominicanos con 33/100
(RD$14,223.33) mensuales.

18. Argentina de Jesús Durán, cédula de identidad y electoral núm.032-0016599-5, por
un monto de seis mil quinientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 30/100
(RD$6,552.30) mensuales.

19. Arsia Claridiana de las M Hernández Robert, cédula de identidad y electoral
núm.001-0107961-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

20. Balbina Eufracia Dipré Pérez, cédula de identidad y electoral núm.001-0544435-0,
por un monto de diecinueve mil seiscientos siete pesos dominicanos con 77/100
(RD$19,607.77) mensuales.
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21. Bolívar Jiménez, cédula de identidad y electoral núm.090-0006039-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Brígida Paniagua de los Santos, cédula de identidad y electoral núm.011-0002307-
4, por un monto de veintidós mil ciento setenta y tres pesos dominicanos con 40/100
(RD$22,173.40) mensuales.

23. Caridad Chalas, cédula de identidad y electoral núm.002-0076336-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

24. Carlos George Halley Burroughs Astwood, cédula de identidad y electoral
núm.037-0020792-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

25. Carmen Adelaida González Echavarría, cédula de identidad y electoral núm.001-
0491038-5, por un monto de treinta y un mil ochocientos noventa pesos
dominicanos con 36/100 (RD$31,890.36) mensuales.

26. Ceneida María Gómez, cédula de identidad y electoral núm.047-0099801-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

27. Cristina Cruz Amarante de Belliard, cédula de identidad y electoral núm.043-
0003200-2, por un monto de veintidós mil ciento cuarenta y cuatro pesos
dominicanos con 97/100 (RD$22,144.97) mensuales.

28. Cristobalina Plasencia Abreu, cédula de identidad y electoral núm.001-0321608-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

29. Damián Capellán, cédula de identidad y electoral núm.117-0002190-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

30. Darío de Jesús Fernández Peña, cédula de identidad y electoral núm.001-0569918-
5, por un monto de dieciséis mil cuatrocientos setenta pesos dominicanos con
30/100 (RD$16,470.30) mensuales.

31. Delia Eugenia Martínez Horton, cédula de identidad y electoral núm.001-0825948-
2, por un monto de veintiséis mil noventa y ocho pesos dominicanos con 69/100
(RD$26,098.69) mensuales.
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32. Dinorah Altagracia Ramona Fermín Silverio, Cédula  de identidad y electoral
núm.001-0389353-3, por un monto de treinta mil ciento ochenta y seis pesos
dominicanos con 45/100 (RD$30,186.45) mensuales.

33. Dominga Solano, cédula de identidad y electoral núm.002-0035414-0, por un monto
de cinco mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 02/100
(RD$5,677.02) mensuales.

34. Domingo Morla, cédula de identidad y electoral núm.030-0001789-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. Domingo Roque Castro, cédula de identidad y electoral núm.018-0010618-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

36. Domingo Sabala, cédula de identidad y electoral núm.001-0747169-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. Domingo Benjamín Mejía Diclo, cédula de identidad y electoral núm.012-0048299-
8, por un monto de veintidós mil trescientos setenta y seis pesos dominicanos con
25/100 (RD$22,376.25) mensuales.

38. Edalio Amparo Montaño, cédula de identidad y electoral núm.001-0204180-3, por
un monto de once mil cuatrocientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$11,466.67) mensuales.

39. Enrique Antonio Morales Rijo, cédula de identidad y electoral núm.001-1173174-1,
por un monto de quince mil ochocientos setenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,870.00) mensuales.

40. Farida Marivel Báez Melo de Ray, cédula de identidad y electoral núm.001-
0074996-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

41. Faustina Jobita Morrobel de Paulino, cédula de identidad y electoral núm.040-
0000703-1, por un monto de diecinueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos
dominicanos con 76/100 (RD$19,648.76) mensuales.

42. Félix Laureano, cédula de identidad y electoral núm.001-0753950-4, por un monto
de siete mil quinientos noventa y cinco pesos dominicanos con 44/100
(RD$7,595.44) mensuales.
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43. Francia Betania Castillo Pujols, cédula de identidad y electoral núm.013-0023641-9,
por un monto de diecinueve mil quinientos pesos dominicanos con 91/100
(RD$19,500.91) mensuales.

44. Francisca Marte, Cédula  de identidad y electoral núm.031-0078451-5, por un
monto de siete mil cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 59/100
(RD$7,440.59) mensuales.

45. Francisca Eustacia Ogando Pérez, cédula de identidad y electoral núm.011-
0021343-6, por un monto de diecinueve mil quinientos setenta y nueve pesos
dominicanos con 34/100 (RD$19,579.34) mensuales.

46. Francisco García, cédula de identidad y electoral núm.001-1251987-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

47. Francisco Antonio López Lugo, cédula de identidad y electoral núm.001-0917987-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

48. Gladys Milagros Rodríguez Lara, cédula de identidad y electoral núm.001-
0571353-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

49. Griselda Altagracia Cruz Vargas, cédula de identidad y electoral núm.034-0007412-
0, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos noventa y nueve pesos
dominicanos con 40/100 (RD$19,499.40) mensuales.

50. Guarionex Antonio Álvarez Mejía, cédula de identidad y electoral núm.001-
0707340-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

51. Henry Rafael de los Ríos Pepín, cédula de identidad y electoral núm.031-0031518-
7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

52. Huáscar Vitelio Céspedes Sierra, cédula de identidad y electoral núm.001-0927244-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

53. Joaquín Ramírez, cédula de identidad y electoral núm.001-0857230-6, por un monto
de diecisiete mil quinientos sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100
(RD$17,562.50) mensuales.
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54. José Aníbal Rosario Rosario, cédula de identidad y electoral núm.037-0019822-3,
por un monto de veinticinco mil trece pesos dominicanos con 32/100
(RD$25,013.32) mensuales.

55. José Eulalio Tul Hernández, cédula de identidad y electoral núm.001-0192028-8,
por un monto de treinta y nueve mil trescientos treinta y tres pesos dominicanos con
33/100 (RD$39,333.33) mensuales.

56. José Luis Ricart López, cédula de identidad y electoral núm.023-0053263-3, por un
monto de catorce mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,200.00)
mensuales.

57. José Ramón Santana, cédula de identidad y electoral núm.039-0002029-2, por un
monto de diecinueve mil setecientos catorce pesos dominicanos con 62/100
(RD$19,714.62) mensuales.

58. Juan Antonio Ayra Vargas, cédula de identidad y electoral núm.001-0063866-7, por
un monto de cinco mil trescientos dieciocho pesos dominicanos con 32/100
(RD$5,318.32) mensuales.

59. Juan de Dios Tejada Ynoa, cédula de identidad y electoral núm.001-1173428-1, por
un monto de veintisiete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con
92/100 (RD$27,468.92) mensuales.

60. Juan Virgilio Brazobán, cédula de identidad y electoral núm.001-0589379-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

61. Justina Altagracia Figueroa de Hidalgo, cédula de identidad y electoral núm.001-
0315942-2, por un monto de veinticinco mil seiscientos catorce pesos dominicanos
con 60/100 (RD$25,614.60) mensuales.

62. Luis Elpidio Abad, cédula de identidad y electoral núm.001-0662166-7, por un
monto de veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00)
mensuales.

63. Luis José Rafael Morel Quiñones, cédula de identidad y electoral núm.001-
0189043-2, por un monto de diecinueve mil seiscientos siete pesos dominicanos con
77/100 (RD$19,607.77) mensuales.

64. Luis Rafael Leclerc Jáquez, cédula de identidad y electoral núm.001-0250989-0,
por un monto de veintinueve mil quinientos seis pesos dominicanos con 95/100
(RD$29,506.95) mensuales.
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65. Luz María Sosa Cruz, cédula de identidad y electoral núm.041-0003557-7, por un
monto de treinta y dos mil ciento cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 80/100
(RD$32,154.80) mensuales.

66. Marcelo Antonio Rodríguez Castillo, cédula de identidad y electoral núm.001-
0074284-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

67. Margarita Antonia Cisneros de Jorge, cédula de identidad y electoral núm.001-
0483618-4, por un monto de veintisiete mil ochocientos ochenta pesos dominicanos
con 80/100 (RD$27,880.80) mensuales.

68. María de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm.001-0443477-4, por un monto
de siete mil doce pesos dominicanos con 11/100 (RD$7,012.11) mensuales.

69. María Marmolejos Almonte, cédula de identidad y electoral núm.037-0043560-9,
por un monto de diecinueve mil seiscientos siete pesos dominicanos con 77/100
(RD$19,607.77) mensuales.

70. María del Carmen Navarro Rivera, cédula de identidad y electoral núm.057-
0002683-3, por un monto de cinco mil quinientos noventa y cinco pesos
dominicanos con 01/100 (RD$5,595.01) mensuales.

71. María Eduvigis Inoa Pérez, cédula de identidad y electoral núm.047-0018364-5, por
un monto de catorce mil novecientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
37/100 (RD$14,994.37) mensuales.

72. María Encarnación de los Santos Surier, cédula de identidad y electoral núm.001-
0608701-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

73. María Esperanza Rodríguez Diez, cédula de identidad y electoral núm.001-
0195944-3, por un monto de dieciséis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$16,500.00) mensuales.

74. María Inocencia Altagracia Evangelista Faña, cédula de identidad y electoral
núm.047-0000196-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

75. María Ramona Espinola Brito, cédula de identidad y electoral núm.001-0796635-0,
por un monto de cinco mil quinientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,520.00) mensuales.

76. Marina Altagracia Vásquez Ventura, cédula de identidad y electoral núm.001-
0165088-5, por un monto de veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$24,000.00) mensuales.
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77. Maritza de los Remedios Amancio Piña, cédula de identidad y electoral núm.001-
0178624-2, por un monto de veintiocho mil quinientos noventa y cinco pesos
dominicanos con 82/100 (RD$28,595.82) mensuales.

78. Mercedes Martínez Encarnación, cédula de identidad y electoral núm.014-0009039-
3, por un monto de dieciséis mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos
con 22/100 (RD$16,854.22) mensuales.

79. Mercedes Amelia Segura González, cédula de identidad y electoral núm.084-
0000814-3, por un monto de cinco mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos
con 02/100 (RD$5,677.02) mensuales.

80. Milady Cepeda Peralta, cédula de identidad y electoral núm.031-0000756-0, por un
monto de veinte mil ochocientos ochenta y tres pesos dominicanos con 43/100
(RD$20,883.43) mensuales.

81. Milagros Berroa Moreno, cédula de identidad y electoral núm.005-0016357-1, por
un monto de seis mil ciento setenta y un pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,171.00) mensuales.

82. Mireya Castillo Cruz de Herrera, cédula de identidad y electoral núm.001-0882278-
4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

83. Nelson Antonio Guarionex Inoa Soñé, cédula de identidad y electoral núm.048-
0010514-2, por un monto de cuarenta mil ciento cuarenta y ocho pesos dominicanos
con 07/100 (RD$40,148.07) mensuales.

84. Nieves Elba García Suriel, cédula de identidad y electoral núm.001-0518983-1, por
un monto de treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos dominicanos con
42/100 (RD$32,446.42) mensuales.

85. Nubia Javier, cédula de identidad y electoral núm.001-0070653-0, por un monto de
treinta y un mil doscientos setenta y ocho pesos dominicanos con 46/100
(RD$31,278.46) mensuales.

86. Persio Acevedo Padilla, cédula de identidad y electoral núm.041-0005106-1, por un
monto de nueve mil ochenta pesos dominicanos con 85/100 (RD$9,080.85)
mensuales.

87. Quero Shephard Capois, cédula de identidad y electoral núm.001-0776200-7, por un
monto de nueve mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos con 30/100
(RD$9,777.30) mensuales.
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88. Rafael Sánchez, cédula de identidad y electoral núm.031-0239059-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

89. Rafael César Arredondo Ortiz, cédula de identidad y electoral núm.001-1230826-7,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

90. Ramón Peña Rosario, cédula de identidad y electoral núm.095-0010430-3, por un
monto de cinco mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 02/100
(RD$5,677.02) mensuales.

91. Ramón Antonio Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.047-0002871-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

92. Ramón Augusto Beltré Díaz, cédula de identidad y electoral núm.001-0254931-8,
por un monto de diecinueve mil trescientos ochenta y tres pesos dominicanos con
33/100 (RD$19,383.33) mensuales.

93. Ramón Emilio Torres González, cédula de identidad y electoral núm.031-0231949-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

94. Ramón Leonardo Ramos, cédula de identidad y electoral núm.001-0370073-8, por
un monto de treinta y cuatro mil ciento cuarenta y nueve pesos dominicanos con
10/100 (RD$34,149.10) mensuales.

95. Ramón Virgilio Ozoria, cédula de identidad y electoral núm.027-0013714-0, por un
monto de cinco mil ochocientos veinticuatro pesos dominicanos con 38/100
(RD$5,824.38) mensuales.

96. Rosa Ramos Peralta, cédula de identidad y electoral núm.001-0505150-2, por un
monto de veinticuatro mil ochocientos diecisiete pesos dominicanos con 22/100
(RD$24,817.22) mensuales.

97. Rosa Aurelia Moquete Paniagua, cédula de identidad y electoral núm.012-0006846-
6, por un monto de diecisiete mil novecientos cincuenta y tres pesos dominicanos
con 82/100 (RD$17,953.82) mensuales.

98. Ruth Idónea Díaz Terrero, cédula de identidad y electoral núm.018-0020133-5, por
un monto de diecinueve mil novecientos veintisiete pesos dominicanos con 77/100
(RD$19,927.77) mensuales.
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99. Secundino Silvestre, cédula de identidad y electoral núm.001-0351781-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

100. Seferino Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.001-0786159-3, por un
monto de veintiocho mil setecientos dos pesos dominicanos con 69/100
(RD$28,702.69) mensuales.

101. Sergio Bencosme Ruiz, cédula de identidad y electoral núm.031-0108023-6, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

102. Sócrates Merán Familia, cédula de identidad y electoral núm.001-0510690-0, por un
monto de cinco mil ciento noventa y siete pesos dominicanos con 56/100
(RD$5,197.56) mensuales.

103. Tanis Bileysi Díaz de Encarnación, cédula de identidad y electoral núm.002-
0073344-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

104. Theanys Deyanira Santana Olaverria, cédula de identidad y electoral núm.003-
0008541-2, por un monto de diecinueve mil doscientos ochenta y siete pesos
dominicanos con 18/100 (RD$19,287.18) mensuales.

105. Venecia Bernabel Germán, cédula de identidad y electoral núm.003-0060614-2, por
un monto de dieciséis mil seiscientos noventa y siete pesos dominicanos con 99/100
(RD$16,697.99) mensuales.

106. William Domingo Ramírez, cédula de identidad y electoral núm.001-0178411-4,
por un monto de doce mil trescientos catorce pesos dominicanos con 07/100
(RD$12,314.07) mensuales.

107. Yluminada del Carmen Rosario Suberby, cédula de identidad y electoral núm.001-
0704767-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

108. Ynés Cruz Taveras, cédula de identidad y electoral núm.031-0041117-6, por un
monto de diecinueve mil seiscientos siete pesos dominicanos con 77/100
(RD$19,607.77) mensuales.

109. Ysabel Mora, cédula de identidad y electoral núm.001-0191779-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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110. Ysabel Vargas Amparo, cédula de identidad y electoral núm.056-0007377-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

111. Adolfo Febles, cédula de identidad y electoral núm.023-0020430-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

112. Aleida Altagracia Almonte Tamares, cédula de identidad y electoral núm.031-
0030703-6, por un monto de catorce mil novecientos veintitrés pesos dominicanos
con 24/100 (RD$14,923.24) mensuales.

113. Alejandro Antonio Maldonado, cédula de identidad y electoral núm.097-0000275-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

114. Alexis Radhamés Rosario Reyes, cédula de identidad y electoral núm.046-0027240-
7, por un monto de seis mil ciento setenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,170.00) mensuales.

115. Alexis Ramón Darío Encarnación Santana, cédula de identidad y electoral núm.001-
0628141-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

116. Ana Matilde Peña Flores, cédula de identidad y electoral núm.001-0466179-8, por
un monto de veinte mil doscientos veintiocho pesos dominicanos con 18/100
(RD$20,228.18) mensuales.

117. Andrés Antonio Matos Féliz, cédula de identidad y electoral núm.093-0016015-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

118. Antonio Corniel, cédula de identidad y electoral núm.082-0000666-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

119. Argelio Santana Brito, cédula de identidad y electoral núm.076-0003964-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

120. Artemio Ruiz de la Paz, cédula de identidad y electoral núm.001-0346932-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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121. Beato Simón Ozuna Moreno, cédula de identidad y electoral núm.001-0663434-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

122. Benjamín Carrasco Escanio, cédula de identidad y electoral núm.018-0002107-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

123. Bernardina Gerónimo Soto, cédula de identidad y electoral núm.001-0289549-7, por
un monto de once mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$11,445.00) mensuales.

124. Cándida Rosalia Villar Hernández, cédula de identidad y electoral núm.001-
1875147-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

125. Carlos Antonio Carezzano Cabral, cédula de identidad y electoral núm.001-
0003330-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

126. Carlos Manuel Segura Espinosa, cédula de identidad y electoral núm.090-0007551-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

127. Carmen Aurora Reyes Santana, cédula de identidad y electoral núm.001-1817968-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

128. Clara Antonia Soliz García, cédula de identidad y electoral núm.049-0002373-2,
por un monto de cinco mil seiscientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,620.00) mensuales.

129. Cristian Roberto Moya, cédula de identidad y electoral núm.001-0496552-0, por un
monto de siete mil quinientos veintiséis pesos dominicanos con 43/100
(RD$7,526.43) mensuales.

130. Cristobalina Galvá Galvá, cédula de identidad y electoral núm.001-0490994-0, por
un monto de doce mil cuatrocientos nueve pesos dominicanos con 58/100
(RD$12,409.58) mensuales.

131. Dámaso Mercedes, cédula de identidad y electoral núm.023-0087864-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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132. Daysi Altagracia Rodríguez Caba de Sánchez, cédula de identidad y electoral
núm.001-0752404-3, por un monto de dieciséis mil doscientos noventa y seis pesos
dominicanos con 00/100 (RD$16,296.00) mensuales.

133. Dionicio Antonio Guzmán Cabrera, cédula de identidad y electoral núm.031-
0265368-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

134. Diznarda Primitiva Peña Blanco, cédula de identidad y electoral núm.001-1530418-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

135. Eduviges Guzmán, cédula de identidad y electoral núm.037-0041755-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

136. Elpidio Cesilio, cédula de identidad y electoral núm.023-0047442-2, por un monto
de nueve mil trescientos treinta y tres pesos dominicanos con 33/100 (RD$9,333.33)
mensuales.

137. Enisio Antonio Mitchell Wattley, cédula de identidad y electoral núm.023-0040909-
7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

138. Enrique Feliz, cédula de identidad y electoral núm.024-0008518-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

139. Epifanio Almonte, cédula de identidad y electoral núm.001-0189329-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

140. Epifanio Hernández, cédula de identidad y electoral núm.037-0065485-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

141. Ernesto Julio Burgos Pio, cédula de identidad y electoral núm.023-0043425-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

142. Eusebio Medina Mesa, cédula de identidad y electoral núm.010-0041621-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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143. Fabio Fausto Ercilio Salcedo Beato, cédula de identidad y electoral núm.001-
0252890-8, por un monto de seis mil quinientos sesenta pesos dominicanos con
92/100 (RD$6,560.92) mensuales.

144. Federico Encarnación Encarnación, cédula de identidad y electoral núm.076-
0006925-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

145. Félix Antonio Espinal de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm.034-
0017514-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

146. Fernando Pérez, cédula de identidad y electoral núm.027-0018176-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

147. Flavio Hernando Marchena Matos, cédula de identidad y electoral núm.001-
0152494-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

148. Francisco Frías Amparo, cédula de identidad y electoral núm.001-0897089-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

149. Francisco Linares Rijo, cédula de identidad y electoral núm.023-0052909-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

150. Francisco Antonio Burgos, cédula de identidad y electoral núm.001-0851923-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

151. Gean Robert Magnes Alfredo, cédula de identidad y electoral núm.076-0006433-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

152. Gregorio Castaño Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.037-0041354-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

153. Guillermo Ramírez Soriano, cédula de identidad y electoral núm.023-0105505-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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154. Hipólito Sánchez Reyes, cédula de identidad y electoral núm.076-0003922-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

155. Horacio Mercedes Rivera Cruz, cédula de identidad y electoral núm.040-0004597-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

156. Ignacio de León Reyes, cédula de identidad y electoral núm.090-0005329-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

157. Jesús Mejía Pérez, cédula de identidad y electoral núm.001-0399123-8, por un
monto de doce mil cuarenta pesos dominicanos con 93/100 (RD$12,040.93)
mensuales.

158. Jorge Nelson Sánchez Peralta, cédula de identidad y electoral núm.031-0078121-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

159. José Pérez de Pérez, cédula de identidad y electoral núm.018-0008026-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

160. José Alcibíades Pineda Caraballo, cédula de identidad y electoral núm.018-
0012708-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

161. José Antonio Cepeda Santana, cédula de identidad y electoral núm.024-0009059-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

162. José Bienvenido de León Lora, cédula de identidad y electoral núm.002-0021294-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

163. José de Jesús García Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.032-0018072-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

164. José del Carmen Calderón Martínez, cédula de identidad y electoral núm.001-
1082422-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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165. José Francisco García, cédula de identidad y electoral núm.023-0057601-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

166. José Miguel Caba, cédula de identidad y electoral núm.001-0390033-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

167. José Miguel Gómez, cédula de identidad y electoral núm.037-0041466-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

168. José Octavio Reyes Santos, cédula de identidad y electoral núm.001-0699308-2, por
un monto de ocho mil novecientos noventa y ocho pesos dominicanos con 66/100
(RD$8,998.66) mensuales.

169. José Raúl Kingsley Ferreira, cédula de identidad y electoral núm.037-0039991-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

170. Josefina Arias Guzmán, cédula de identidad y electoral núm.001-0270455-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

171. Josefina Soto Ortiz, cédula de identidad y electoral núm.013-0013653-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

172. Juan Sabino Reyes, cédula de identidad y electoral núm.024-0008237-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

173. Juan Antonio Coca, cédula de identidad y electoral núm.024-0010826-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

174. Juan Dionicio Colón, cédula de identidad y electoral núm.024-0013056-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

175. Juan Roberto Núñez Valera, cédula de identidad y electoral núm.001-1463573-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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176. Julia Albania Siri Vásquez, cédula de identidad y electoral núm.051-0010554-2, por
un monto de cinco mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,800.00)
mensuales.

177. Julio Cuevas, édula de identidad y electoral núm.001-0701447-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

178. Julio Doñé Rosendo, cédula de identidad y electoral núm.024-0012117-0, por un
monto de cinco mil doscientos tres pesos dominicanos con 56/100 (RD$5,203.56)
mensuales.

179. Julio Mejía Angomá, cédula de identidad y electoral núm.093-0005788-3, por un
monto de siete mil doscientos treinta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,236.00) mensuales.

180. Julio Ramírez Terrero, cédula de identidad y electoral núm.001-0575638-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

181. Kilson Báez Durán, cédula de identidad y electoral núm.068-0001015-6, por un
monto de veinticuatro mil doscientos treinta y cinco pesos dominicanos con 68/100
(RD$24,235.68) mensuales.

182. Leonardo Cordero, cédula de identidad y electoral núm.023-0048447-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

183. Librado Martínez, cédula de identidad y electoral núm.037-0040032-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

184. Luis Emilio de los Santos, cédula de identidad y electoral núm.023-0061021-5, por
un monto de veintiocho mil novecientos veinticinco pesos dominicanos con 53/100
(RD$28,925.53) mensuales.

185. Manuel Antonio Féliz Vólquez, cédula de identidad y electoral núm.018-0015664-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

186. Manuel Melitón González de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm.001-
0852883-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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187. Margarita Montero Medina, cédula de identidad y electoral núm.019-0003310-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

188. María Luisa Acevedo, cédula de identidad y electoral núm.047-0097476-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

189. Marien Esperanza Peguero Albuerme, cédula de identidad y electoral núm.027-
0023206-5, por un monto de veinte mil ochocientos setenta y dos pesos
dominicanos con 44/100 (RD$20,872.44) mensuales.

190. Marino Natividad Núñez Toribio, cédula de identidad y electoral núm.033-
0007956-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

191. Maximiliano Castro Cárdenas, cédula de identidad y electoral núm.001-0168445-4,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

192. Máximo Rafael Caraballo, cédula de identidad y electoral núm.095-0000863-7, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

193. Melanio Antonio Fernández y Fernández, cédula de identidad y electoral núm.001-
0852829-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

194. Miguel Antonio Terrero Ruiz, cédula de identidad y electoral núm.001-0575680-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

195. Mireya Pepén Herrera, cédula de identidad y electoral núm.028-0044119-4, por un
monto de diecinueve mil cuatrocientos trece pesos dominicanos con 54/100
(RD$19,413.54) mensuales.

196. Nicanor Advíncola Arias, cédula de identidad y electoral núm.001-0852642-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

197. Pedro Arturo Martínez, cédula de identidad y electoral núm.001-0628314-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

198. Pedro Julio Jiménez Féliz, cédula de identidad y electoral núm.018-0003961-0, por
un monto de siete mil trescientos ochenta y seis pesos dominicanos con 25/100
(RD$7,386.25) mensuales.
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199. Rafael de León de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm.001-1713858-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

200. Rafael García León, cédula de identidad y electoral núm.001-0830892-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

201. Rafael Antonio Lugo Torres, cédula de identidad y electoral núm.001-0853675-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

202. Rafael Antonio Méndez, cédula de identidad y electoral núm.001-0871596-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

203. Rafael Yovanny Alcántara Féliz, cédula de identidad y electoral núm.019-0001093-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

204. Resumil Apolinar Ruiz González, cédula de identidad y electoral núm.001-
0853223-5, por un monto de doce mil setecientos cuarenta pesos dominicanos con
48/100 (RD$12,740.48) mensuales.

205. Rolando de Jesús Rodríguez Pichardo, cédula de identidad y electoral núm.001-
0225781-3, por un monto de trece mil trescientos ochenta y seis pesos dominicanos
con 32/100 (RD$13,386.32) mensuales.

206. Rubén Williams Lico Rícharson, cédula de identidad y electoral núm.023-0107054-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

207. Santiago Flores Lora, cédula de identidad y electoral núm.001-0657113-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

208. Santo Trejo García, cédula de identidad y electoral núm.038-0007220-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

209. Sara Pérez, cédula de identidad y electoral núm.047-0002815-4, por un monto de
veintisiete mil ochocientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 53/100
(RD$27,889.53) mensuales.
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210. Sarina Fulcar Alcántara de Hiches, cédula de identidad y electoral núm.001-
0315947-1, por un monto de diez mil doscientos catorce pesos dominicanos con
69/100 (RD$10,214.69) mensuales.

211. Secundino Adamez, cédula de identidad y electoral núm.068-0005082-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

212. Serafín Antonio de Jesús Rosario, cédula de identidad y electoral núm.001-
0301778-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

213. Sergio Ventura, cédula de identidad y electoral núm.001-1130383-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

214. Silvio Mota, cédula de identidad y electoral núm.001-0501051-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

215. Wilian Félix Cabrera Bermúdez, cédula de identidad y electoral núm.225-0014088-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

216. Ynosencio Brito Marte, cédula de identidad y electoral núm.056-0054528-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a
las siguientes personas:

1. Jaqueline Reinoso de Muñoz, cédula de identidad y electoral núm.001-0658797-5,
por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00)
mensuales.

2. Ramón Mejía López, cédula de identidad y electoral núm.001-0174299-7, por un
monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Doris Guadalupe Yépez Matos, cédula de identidad y electoral núm.001-0121653-9,
por un monto de veintisiete mil doscientos treinta y seis pesos dominicanos con
71/100 (RD$27,236.71) mensuales.
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2. Emilio Cáceres Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.001-0709878-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

3. Estraida Alcántara Alcántara, cédula de identidad y electoral núm.001-0440385-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

4. Fabián Payano Salomé, cédula de identidad y electoral núm.066-0005447-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

5. Federico Gutiérrez Canario, cédula de identidad y electoral núm.001-0853596-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

6. Francisco Castaños Beato, cédula de identidad y electoral núm.001-1422513-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

7. Josefa Lucía Álvarez Martínez, cédula de identidad y electoral núm.023-0052951-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

8. Julia Hernández, cédula de identidad y electoral núm.037-0026737-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Leocadia Silvestre de Martínez, cédula de identidad y electoral núm.001-0600795-
8, por un monto de siete mil novecientos treinta y siete pesos dominicanos con
22/100 (RD$7,937.22) mensuales.

10. Manuel Emilio Brazobán de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm.001-
0284864-5, por un monto de cinco mil doscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,200.00) mensuales.

11. Margarito Martínez Antigua, cédula de identidad y electoral núm.001-0431025-5,
por un monto de diecisiete mil doscientos treinta y cinco pesos dominicanos con
00/100 (RD$17,235.00) mensuales.

12. María Elvira Díaz Martínez, cédula de identidad y electoral núm.037-0049242-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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13. Rafaela Núñez, cédula de identidad y electoral núm.056-0118063-0, por un monto
de siete mil novecientos setenta y ocho pesos dominicanos con 06/100
(RD$7,978.06) mensuales.

14. Ramón Alfonso Peña Minaya, cédula de identidad y electoral núm.001-0130941-7,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

15. Ramón Domingo Ceballos, cédula de identidad y electoral núm.001-0275162-5, por
un monto de doce mil ochenta y un pesos dominicanos con 81/100 (RD$12,081.81)
mensuales.

16. Rita Lucelina Bernal, cédula de identidad y electoral núm.034-0012933-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

17. Valentina Altagracia Núñez de Matos, cédula de identidad y electoral núm.001-
0330542-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

ARTÍCULO 4. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos con 61/100
(RD$19,465.61) mensuales, a favor de Altagracia María Peña Tavárez, cédula de
identidad y electoral núm.031-0190604-2.

2. A la suma de treinta y seis mil doscientos trece pesos con 33/100 (RD$36,213.33)
mensuales, a favor de Ana Mercedes Rodríguez Belliard, cédula de identidad y
electoral núm.001-0882900-3.

3. A la suma de doce mil treinta y cuatro pesos con 75/100 (RD$12,034.75)
mensuales, a favor de Antonio Manuel Espinal Rodríguez, cédula de identidad y
electoral núm.001-0414420-9.

4. A la suma de treinta y un mil ochocientos cincuenta y siete pesos con 88/100
(RD$31,857.88) mensuales, a favor de Carlos Manuel Confesor Rojas, cédula de
identidad y electoral núm.001-0188753-7.

5. A la suma de veintiocho mil trescientos dieciséis pesos con 61/100 (RD$28,316.61)
mensuales, a favor de Diomede Georgina Castillo Ortiz, cédula de identidad y
electoral núm.056-0005525-4.

6. A la suma de veinte y un mil setecientos setenta y un pesos con 73/100
(RD$21,771.73) mensuales, a favor de Elsa María Dotel Cuevas, cédula de
identidad y electoral núm.031-0245465-3.
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7. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00)
mensuales, a favor de Guillermo Alberto Adames Acosta, cédula de identidad y
electoral núm.001-0538077-8.

8. A la suma de veinticinco mil novecientos veinte y cuatro pesos con 31/100
(RD$25,924.31) mensuales, a favor de José Ramón Lagares Pérez, cédula de
identidad y electoral núm.079-0004947-4.

9. A la suma de quince mil quinientos dieciocho pesos con 05/100 (RD$15,518.05)
mensuales, a favor de Matilde Pérez Guzmán, cédula de identidad y electoral
núm.002-0050172-4.

10. A la suma de treinta y seis mil pesos con 00/100 (RD$36,000.00) mensuales, a
favor de Rafael Meriño Féliz, cédula de identidad y electoral núm.001-1160839-4.

11. A la suma de dieciséis mil doscientos setenta y dos pesos con 02/100
(RD$16,272.02) mensuales, a favor de Rafaela Reyes Vásquez, Cédula  de
identidad y electoral núm.048-0038014-1.

12. A la suma de quince mil seiscientos veinte y cuatro pesos con 66/100
(RD$15,624.66) mensuales, a favor de Silvia Pérez Pineda, cédula de identidad y
electoral núm.001-1058890-2.

ARTÍCULO 5. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 6. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 127-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por antigüedad en el servicio, a varias personas. G. O. No. 10879 del 24 de
abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 127-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios núms. 5537, 5538, 5954 y 5953 del 24 y 31 octubre de 2016,
respectivamente dirigido al Presidente de la República por el Ministro de Hacienda, donde
solicita las pensiones de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:

1. Alba Josefina Espaillat de Curiel, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0729064-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

2. Alba Luisa Pascual Sosa de Holguín, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0058064-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

3. Álvaro Lara, cédula de identidad y electoral núm. 001-0846626-9, por un monto de
siete mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,200.00) mensuales.

4. Amarily Reyes Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0486354-3, por un
monto de veinticinco mil setecientos diecisiete pesos dominicanos con 07/100
(RD$25,717.07) mensuales.
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5. América Altagracia Moreno de León de Bueno, cédula de identidad y electoral núm.
031-0239485-9, por un monto de dieciocho mil ochocientos cincuenta pesos
dominicanos con 84/100 (RD$18,850.84) mensuales.

6. Amparo Rubio Caba, cédula de identidad y electoral núm. 001-0189954-0, por un
monto de veintinueve mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
74/100 (RD$29,654.74) mensuales.

7. Ana Frías Contreras de Montaño, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0870509-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

8. Ana Francisca González de Amaro, Cédula de identidad y electoral núm. 001-
0374103-9, por un monto de treinta y cinco mil novecientos setenta y siete pesos
dominicanos con 23/100 (RD$35,977.23) mensuales.

9. Ana Matilde Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0396787-3, por un
monto de veinte mil doscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 69/100
(RD$20,262.69) mensuales.

10. Ana Mercedes Féliz Féliz de Gómez, Cédula de identidad y electoral núm. 001-
0653016-5, por un monto de cuarenta mil trescientos noventa y ocho pesos
dominicanos con 80/100 (RD$40,398.80) mensuales.

11. Ana Susana Cabrera Mercedes de Núñez, Cédula de identidad y electoral núm.037-
0028360-3, por un monto de treinta y ocho mil trescientos cincuenta y tres pesos
dominicanos con 94/100 (RD$38,353.94) mensuales.

12. Ana Virginia Vásquez de Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0247585-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

13. Andrea Sosa Vilorio de Astacio, cédula de identidad y electoral núm. 027-0002580-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

14. Andrés García, cédula de identidad y electoral núm. 002-0081372-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

15. Ángela del Rosario Acosta de Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 019-
0001485-1, por un monto de diecinueve mil novecientos cincuenta y cinco pesos
dominicanos con 25/100 (RD$19,955.25) mensuales.
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16. Ángela Evelia Fior D´Aliza de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0040805-3, por un monto de doce mil seiscientos ochenta y cuatro pesos
dominicanos con 53/100 (RD$12,684.53) mensuales.

17. Angelita Acosta García, cédula de identidad y electoral núm. 037-0019971-8, por
un monto de cinco mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,677.00) mensuales.

18. Antolina Aurora Carvajal Novas, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0462880-5, por un monto de diecisiete mil setecientos setenta y seis pesos
dominicanos con 97/100 (RD$17,776.97) mensuales.

19. Apolinar Duval Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-1157188-1, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

20. Argentina Angélica Natera Veras, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0021619-5, por un monto de veintidós mil novecientos catorce pesos dominicanos
con 13/100 (RD$22,914.13) mensuales.

21. Arístides Ignacio Salcedo Bencosme, Cédula de identidad y electoral núm.054-
0009153-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

22. Asunción Ledesma Muñoz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0188963-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

23. Augusto Arias, cédula de identidad y electoral núm. 001-0190111-4, por un monto
de once mil quinientos noventa y seis pesos dominicanos con 86/100
(RD$11,596.86) mensuales.

24. Augusto Neftalí Rodríguez Tejada, Cédula de identidad y electoral núm. 031-
0168185-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

25. Aura Ibelca Ferreras Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0122456-6,
por un monto de veinticuatro mil setecientos veintiséis pesos dominicanos con
05/100 (RD$24,726.05) mensuales.

26. Aurora José Florentino, cédula de identidad y electoral núm. 047-0016041-1, por un
monto de treinta y cuatro mil trescientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con
29/100 (RD$34,384.29) mensuales.
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27. Beata Peguero Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 077-0000249-1, por
un monto de cuarenta mil cuatrocientos setenta y cinco pesos dominicanos con
57/100 (RD$40,475.57) mensuales.

28. Belkis López de Kasahara, cédula de identidad y electoral núm. 001-0218031-2, por
un monto de treinta y siete mil novecientos veintinueve pesos dominicanos con
88/100 (RD$37,929.88) mensuales.

29. Belkis María Carela Cedano, cédula de identidad y electoral núm. 023-0038325-0,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00)

30. Benito Clase, cédula de identidad y electoral núm. 093-0018237-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

31. Bienvenido de Óleo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0303989-7, por un
monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

32. Blanca Estela Ávila Ávila, Cédula de identidad y electoral núm.028-0003751-3, por
un monto de seis mil ochocientos noventa y dos pesos dominicanos con 25/100
(RD$6,892.25) mensuales.

33. Brígida García Sánchez de Roa, Cédula de identidad y electoral núm.001-0491015-
3, por un monto de treinta y dos mil cuatrocientos setenta pesos dominicanos con
32/100 (RD$32,470.32) mensuales.

34. Camilo Báez, cédula de identidad y electoral núm.001-0712668-2, por un monto de
veinticuatro mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00) mensuales.

35. Camilo Federico Matías Matías, cédula de identidad y electoral núm. 054-0043299-
2, por un monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00)
mensuales.

36. Cándido Mercado Taveras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0499696-2,
por un monto de treinta y tres mil doscientos cincuenta y un pesos dominicanos con
40/100 (RD$33,251.40) mensuales.

37. Carlos Hernández Luna, cédula de identidad y electoral núm. 048-0011330-2, por
un monto de veinticinco mil setecientos noventa y ocho pesos dominicanos con
24/100 (RD$25,798.24) mensuales.

38. Carmen Mercedes de Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 026-0057916-
9, por un monto de cuarenta mil quinientos ochenta y dos pesos dominicanos con
43/100 (RD$40,582.43) mensuales.
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39. Carmen Solano, cédula de identidad y electoral núm. 002-0002300-0, por un monto
de cuarenta mil cuatrocientos treinta y siete pesos dominicanos con 38/100
(RD$40,437.38) mensuales.

40. Carmen Serma Altagracia Domínguez, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0027507-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

41. Casilda Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 031-0106111-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

42. César Antonio Medina Quevedo, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0008746-8, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,000.00) mensuales.

43. Clara Luz Moloon Álvarez, Cédula de identidad y electoral núm.001-0248326-0,
por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00)
mensuales.

44. Claudino Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0838580-8, por un
monto de seis mil novecientos pesos dominicanos con 29/100 (RD$6,900.29)
mensuales.

45. Consuelo Maricela Pérez Phillips, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0139207-4, por un monto de veinte mil ochocientos noventa y cuatro pesos
dominicanos con 44/100 (RD$20,894.44) mensuales.

46. Cristina Gerónimo Alcalá, cédula de identidad y electoral núm. 001-0491020-3, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

47. Danilo Polanco Payero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0111866-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

48. Demetrio Antonio Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0759317-0, por
un monto de ocho mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$8,750.00) mensuales.

49. Digna Luna, cédula de identidad y electoral núm. 031-0244672-5, por un monto de
quince mil setecientos veintiocho pesos dominicanos con 58/100 (RD$15,728.58)
mensuales.
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50. Diógenes Ramos Borgen, cédula de identidad y electoral núm. 049-0026085-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

51. Disnarda Maribel Castillo Díaz de Rincón, cédula de identidad y electoral núm.
001-0733231-4, por un monto de treinta y tres mil trescientos veintinueve pesos
dominicanos con 23/100 (RD$33,329.23) mensuales.

52. Dominga Altagracia Almánzar de Burgos, Cédula de identidad y electoral núm.055-
0016923-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

53. Duerna Milagro Ponceano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0809331-1, por
un monto de dieciocho mil ciento cincuenta pesos dominicanos con 85/100
(RD$18,150.85) mensuales.

54. Dulce María Colón Ángeles, cédula de identidad y electoral núm. 056-0022259-9,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

55. Eduvigis Maximina Peña, cédula de identidad y electoral núm. 047-0084656-3, por
un monto de veintinueve mil seiscientos noventa y un pesos dominicanos con
78/100 (RD$29,691.78) mensuales.

56. Elena Mercedes Burgos Bruzzo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0014057-
3, por un monto de nueve mil seiscientos noventa y seis pesos dominicanos con
79/100 (RD$9,696.79) mensuales.

57. Eleocadia Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0267547-7, por un
monto de siete mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 11/100
(RD$7,250.11) mensuales.

58. Eligia Guillermina Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 001-0250317-4, por
un monto de trece mil ciento ochenta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,186.00) mensuales.

59. Emelinda Mercedes Estévez Fabián, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0065051-8 por un monto de cuarenta mil cuatrocientos treinta y siete pesos
dominicanos con 38/100 (RD$40,437.38) mensuales.

60. Enrique Betances Veras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0205988-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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61. Etian de Jesús Santana Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0060769-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

62. Eugenio de Jesús Aracena Bonifacio, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0721692-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

63. Eulogia Adón de los Santos de Moreno, cédula de identidad y electoral núm.001-
0392256-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

64. Eva Reyes Salas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0641477-4, por un
monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

65. Federico Fernando Galarza Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0123159-5, por un monto de dieciocho mil novecientos sesenta y seis pesos
dominicanos con 67/100 (RD$18,966.67) mensuales.

66. Fernando Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0163426-9, por un
monto de quince mil quinientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 91/100
(RD$15,545.91) mensuales.

67. Flor de los Ángeles Corona Bueno, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0123863-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

68. Francisco Antonio Cayetano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0794514-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

69. Fredy Telésforo Díaz Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0046958-5,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

70. Georgina Álvarez Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0108393-9, por
un monto de veintinueve mil quinientos noventa pesos dominicanos con 00/100
(RD$29,590.00) mensuales.

71. Geraldo Florentino Coronado García, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0088045-9, por un monto de veintiséis mil ochocientos veinticinco pesos
dominicanos con 31/100 (RD$26,825.31) mensuales.

72. Gerardo Antonio Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0112036-2,
por un monto de ocho mil novecientos treinta y seis pesos dominicanos con 30/100
(RD$8,936.30) mensuales.
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73. German Melis, cédula de identidad y electoral núm. 001-0653835-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

74. Germania Altagracia Pimentel Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0022307-6, por un monto de treinta y seis mil ciento cincuenta y siete pesos
dominicanos con 01/100 (RD$36,157.01) mensuales.

75. Gertrudis Valdez Gálvez de Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0792125-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

76. Héctor Antonio Castro Toribio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0458373-
7, por un monto de once mil seiscientos veinte pesos dominicanos con 40/100
(RD$11,620.40) mensuales.

77. Heliodora Encarnación Cepeda, cédula de identidad y electoral núm. 001-0702567-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

78. Higinia Díaz Brito, cédula de identidad y electoral núm. 061-0001115-1, por un
monto de veintiún mil seiscientos treinta y nueve pesos dominicanos con 67/100
(RD$21,639.67) mensuales.

79. Hilda Margarita Beltré, cédula de identidad y electoral núm. 010-0000029-7, por un
monto de treinta mil ochocientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 96/100
(RD$30,869.96) mensuales.

80. Hipólito de Jesús Peralta Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 031-0233341-
0, por un monto de veintitrés mil setecientos setenta y cuatro pesos dominicanos con
44/100 (RD$23,774.44) mensuales.

81. Holida Rodríguez Castillo, Cédula de identidad y electoral núm.001-0070933-6, por
un monto de doce mil seiscientos cinco pesos dominicanos con 98/100
(RD$12,605.98) mensuales.

82. Irma Magdalena Peña Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0175841-5,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

83. Ismael Gaspar Ramón Taveras, cédula de identidad y electoral núm. 066-0006011-
2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$40,940.00) mensuales.
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84. José del Orbe Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0848909-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

85. José Altagracia Poche Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 011-0003853-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

86. José Antonio Reynoso Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-0994559-
2, por un monto de cinco mil ciento ochenta y tres pesos dominicanos con 19/100
(RD$5,183.19) mensuales.

87. José Francisco Luciano Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0397666-
8, por un monto de doce mil cuatrocientos treinta y seis pesos dominicanos con
80/100 (RD$12,436.80) mensuales.

88. José Francisco Montes de Oca, cédula de identidad y electoral núm. 036-0009764-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

89. José Luis Ramos García, cédula de identidad y electoral núm. 054-0018314-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

90. José Rafael Reyes Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0865063-1,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

91. José Rafael Antonio Ascanio Gómez Quezada, cédula de identidad y electoral núm.
051-0001668-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

92. Juan de la Cruz Martínez, Cédula de identidad y electoral núm.001-0616736-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

93. Juan Núñez Adamez, cédula de identidad y electoral núm. 090-0007022-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

94. Juan Carlos Emilio Cruz Fuentes, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0048320-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.
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95. Juan Eligio de la Cruz Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0279395-
7, por un monto de dieciséis mil novecientos doce pesos dominicanos con 00/100
(RD$16,912.00) mensuales.

96. Juana Francisca Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 011-0001089-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

97. Juana Mirtha Drullatt, cédula de identidad y electoral núm. 001-0322806-0, por un
monto de treinta y ocho mil ciento cuarenta pesos dominicanos con 74/100
(RD$38,140.74) mensuales.

98. Julio Urbáez, Cédula de identidad y electoral núm. 001-0781470-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

99. Justina Mirian Toribio Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 051-0001417-
3, por un monto de cuarenta mil quinientos cinco pesos dominicanos con 89/100
(RD$40,505.89) mensuales.

100. Laura Cristina Del Rosario Espada Guerrero, cédula de identidad y electoral núm.
001-0071288-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

101. Leonardina Roa Troncoso, cédula de identidad y electoral núm. 093-0009476-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

102. Leonardo Nicolás González Minguez, cédula de identidad y electoral núm. 048-
0049522-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

103. Leonela Figuereo Matos de Soto, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0392452-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

104. Leonicio Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 001-0015225-5, por un monto
de catorce mil ciento treinta y un pesos dominicanos con 80/100 (RD$14,131.80)
mensuales.

105. Leónidas de Jesús Correa, cédula de identidad y electoral núm. 002-0007496-1, por
un monto de cinco mil doscientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con 60/100
(RD$5,248.60) mensuales.
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106. Leónidas Fidelio Taveras Fanini, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0185563-7, por un monto de treinta y tres mil novecientos ochenta y tres pesos
dominicanos con 47/100 (RD$33,983.47) mensuales.

107. Leonor Altagracia Gómez Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0514301-0, por un monto de veinticuatro mil quinientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$24,500.00) mensuales.

108. Leovigilda Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 025-0005701-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

109. Lidia Teresa Khury Musa de Fares, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0021445-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

110. Lorenza Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0215031-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

111. Lucía Altagracia Báez Villeta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0026280-7,
por un monto de treinta y ocho mil ciento cincuenta y tres pesos dominicanos con
23/100 (RD$38,153.23) mensuales.

112. Luis María Francisco Almengo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1178024-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

113. Luis María Vargas Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0431920-7, por
un monto de siete mil quinientos veintitrés pesos dominicanos con 40/100
(RD$7,523.40) mensuales.

114. Luisa Areli Cepeda Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 043-0000071-0,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

115. Luz del Carmen García Pichardo, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0104189-1, por un monto de cinco mil seiscientos noventa y un pesos dominicanos
con 81/100 (RD$5,691.81) mensuales.

116. Magalys Edile Simón, cédula de identidad y electoral núm. 026-0077919-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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117. Mamerta Clase, cédula de identidad y electoral núm. 040-0000919-3, por un monto
de veintiún mil novecientos sesenta pesos dominicanos con 25/100 (RD$21,960.25)
mensuales.

118. Manuel Hidalgo González, cédula de identidad y electoral núm. 001-1492849-2, por
un monto de doce mil diecinueve pesos dominicanos con 80/100 (RD$12,019.80)
mensuales.

119. Manuel Arturo Romero Figuereo, cédula de identidad y electoral núm. 082-
0012297-9, por un monto de dieciocho mil seiscientos sesenta y seis pesos
dominicanos con 67/100 (RD$18,666.67) mensuales.

120. Manuel Emilio Germán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0244006-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

121. Manuel Ramón Núñez Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0076055-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

122. Marcelino Vilorio Salas, cédula de identidad y electoral núm. 023-0089131-0, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

123. Margarita Aldaño Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 025-0004650-9,
por un monto de treinta y cuatro mil doscientos noventa y siete pesos dominicanos
con 23/100 (RD$34,297.23) mensuales.

124. Margarita Bernard Cruz de García, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0746567-6, por un monto de treinta y un mil cuatrocientos nueve pesos
dominicanos con 93/100 (RD$31,409.93) mensuales.

125. Margarita Ravelo Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 002-0008057-0,
por un monto de dieciséis mil doscientos sesenta y nueve pesos dominicanos con
51/100 (RD$16,269.51) mensuales.

126. Margarita Altagracia García García, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0712915-7, por un monto de siete mil ochocientos siete pesos dominicanos con
48/100 (RD$7,807.48) mensuales.

127. María Altagracia Núñez Pichardo de Peña, cédula de identidad y electoral núm.
003-0052627-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.



-161-
_________________________________________________________________________

128. María de los Santos Pérez de Pacheco, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0807305-7, por un monto de veintidós mil treinta y seis pesos dominicanos con
72/100 (RD$22,036.72) mensuales.

129. María del Carmen Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0540435-4,
por un monto de diecinueve mil seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con
19/100 (RD$19,636.19) mensuales.

130. María Ernestina Olivo Muñoz, cédula de identidad y electoral núm. 047-0018447-8,
por un monto de veinticinco mil trescientos sesenta y seis pesos dominicanos con
28/100 (RD$25,366.28) mensuales.

131. María Magdalena Agüero, cédula de identidad y electoral núm. 037-0018716-8, por
un monto de cinco mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 02/100
(RD$5,677.02) mensuales.

132. María Magdalena Rodríguez G. de Paredes, cédula de identidad y electoral núm.
056-0059561-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

133. María Ygnacia Martínez Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 086-
0001520-3, por un monto de dieciséis mil cuatrocientos setenta y siete pesos
dominicanos con 31/100 (RD$16,477.31) mensuales.

134. María Yolanda Castillo Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0325284-
7, por un monto de veintinueve mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con
36/100 (RD$29,666.36) mensuales.

135. Martha Jiménez Bernal, cédula de identidad y electoral núm.001-0427347-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

136. Maximina Hernández Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0210612-7, por un monto de dieciséis mil trescientos treinta y seis pesos
dominicanos con 07/100 (RD$16,336.07) mensuales.

137. Máximo Javier Joaquín, cédula de identidad y electoral núm. 001-0688344-0, por
un monto de ocho mil ciento dieciocho pesos dominicanos con 20/100
(RD$8,118.20) mensuales.

138. Mercedes Báez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0756905-5, por un monto
de diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 40/100
(RD$19,951.40) mensuales.
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139. Mercedes Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0610528-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

140. Mercedes Rodríguez Campusano, cédula de identidad y electoral núm. 093-
0003164-9, por un monto de treinta y cinco mil seiscientos treinta y siete pesos
dominicanos con 99/100 (RD$35,637.99) mensuales.

141. Mercedes Florencia Moreno Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0041322-8, por un monto de seis mil novecientos veintiséis pesos dominicanos con
84/100 (RD$6,926.84) mensuales.

142. Midonia de Jesús Guzmán Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0018343-9, por un monto de cinco mil novecientos veinticinco pesos dominicanos
con 03/100 (RD$5,925.03) mensuales.

143. Miguel Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0868776-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

144. Miguel Ángel Geraldino Oller, cédula de identidad y electoral núm. 001-0118324-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

145. Miguel Antonio Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 022-0013393-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

146. Miguel Fernando Delance Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0036927-
1, por un monto de treinta y tres mil cuatrocientos setenta y nueve pesos
dominicanos con 51/100 (RD$33,479.51) mensuales.

147. Miguel Santiago Felipe de la Rosa Martínez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0383043-6, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos dominicanos
con 00/100 (RD$18,400.00) mensuales.

148. Miguelina Argentina Acevedo de Montero, cédula de identidad y electoral núm.
068-0004095-5, por un monto de cuarenta mil setecientos noventa y seis pesos
dominicanos con 59/100 (RD$40,796.59) mensuales.

149. Miladys Villamán Placencia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0210872-7,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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150. Milagros Popa Franco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0351080-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

151. Milcíades Encarnación Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 013-0014391-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

152. Miriam Medrano Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0542355-2, por un
monto de quince mil trescientos treinta y seis pesos dominicanos con 10/100
(RD$15,336.10) mensuales.

153. Miriam Mercedes Matías Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0022173-2, por un monto de trece mil cuatrocientos un pesos dominicanos con
16/100 (RD$13,401.16) mensuales.

154. Modesto Vinicio del Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 008-0009182-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

155. Nelson Edy González Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0078640-9,
por un monto de quince mil setecientos treinta y siete pesos dominicanos con
80/100 (RD$15,737.80) mensuales.

156. Néstor Eulalio Tejada Bodden, cédula de identidad y electoral núm. 001-1059078-3,
por un monto de veinticinco mil sesenta y cuatro pesos dominicanos con 66/100
(RD$25,064.66) mensuales.

157. Nestora Medina García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0532678-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

158. Nicacio Paulino Olivo, cédula de identidad y electoral núm. 056-0005771-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

159. Octavio Carmona García, cédula de identidad y electoral núm. 002-0043314-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

160. Ofelia Milagros Castro Mora, Cédula de identidad y electoral núm. 001-0119769-7,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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161. Olga Diluvina Lluberes Mejía de Vermenton, cédula de identidad y electoral núm.
001-0815358-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

162. Ornis Antonio Mateo Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0755752-2,
por un monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

163. Paulina Ferreira Lora de Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 073-
0001998-6, por un monto de catorce mil novecientos ochenta y seis pesos
dominicanos con 80/100 (RD$14,986.80) mensuales.

164. Pedro Antonio Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0469125-8, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

165. Pedro Celestino Marte Mármol, cédula de identidad y electoral núm. 001-0350256-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

166. Pedro César Novas Medina, cédula de identidad y electoral núm. 022-0014228-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

167. Pio Israel Calzado, cédula de identidad y electoral núm. 001-0598918-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

168. Polonio Abad Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0309017-1, por un
monto de veintiún mil novecientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 68/100
(RD$21,988.68) mensuales.

169. Porfirio Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0575199-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

170. Rafael Bautista Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 001-0034736-8, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

171. Rafael Flores Solís, cédula de identidad y electoral núm. 056-0058771-0, por un
monto de veintiún mil quinientos treinta y dos pesos dominicanos con 81/100
(RD$21,532.81) mensuales.

172. Rafael García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0359734-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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173. Rafael Antonio Marcelo Mata, cédula de identidad y electoral núm. 031-0063023-9,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

174. Rafael Antonio Mora Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0713148-4,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

175. Rafael Antonio Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 031-0134078-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

176. Ramón López Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0777507-4, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

177. Ramón Emilio de Óleo Féliz, Cédula de identidad y electoral núm. 001-0636165-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

178. Ramón Enrique Martínez Durán, cédula de identidad y electoral núm. 031-0236537-
0, por un monto de veinte mil setecientos ochenta y tres pesos dominicanos con
33/100 (RD$20,783.33) mensuales.

179. Ramón Leonardo Castillo Santana, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0100286-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

180. Ramona Delgado Garabitos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0990392-2,
por un monto de quince mil cuatrocientos diecisiete pesos dominicanos con 72/100
(RD$15,417.72) mensuales.

181. Ramona Severino Beras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0858954-0, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

182. Ramona Mildred Alexandra Coste Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0128282-0, por un monto de diecinueve mil ochenta y seis pesos dominicanos con
49/100 (RD$19,086.49) mensuales.

183. Ricardo Antonio León Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 095-0002991-
4, por un monto de cinco mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con
02/100 (RD$5,677.02) mensuales.
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184. Ricardo Marcelo Mauricio Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0003610-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

185. Rosalía Ruiz de la Paz de Valdez, cédula de identidad y electoral núm.018-
0042581-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

186. Rosendo Sucre Alcántara Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 011-
0000929-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

187. Salvador Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0046871-9, por un
monto de diez mil quinientos veintiún pesos dominicanos con 73/100
(RD$10,521.73) mensuales.

188. Santa Nolasco del Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0374204-5, por
un monto de treinta y tres mil doscientos ocho pesos dominicanos con 60/100
(RD$33,208.60) mensuales.

189. Santa Altagracia Cedeño de Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0560249-4, por un monto de veintinueve mil ciento cincuenta y un pesos
dominicanos con 42/100 (RD$29,151.42) mensuales.

190. Santiago Antonio Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 032-0007022-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

191. Sergio Andrés Abreu del Monte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0022276-
9, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos ochenta y siete pesos dominicanos
con 62/100 (RD$19,487.62) mensuales.

192. Silveria Domínguez Abad de Osoria, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0006997-9, por un monto de veinticinco mil trescientos noventa y cuatro pesos
dominicanos con 70/100 (RD$25,394.70) mensuales.

193. Silvia Mercedes Herrera Ferreira de Jiménez, cédula de identidad y electoral
núm.056-0062617-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

194. Simara Altagracia Cano Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0256789-8, por un monto de seis mil doscientos cuarenta y cinco pesos
dominicanos con 76/100 (RD$6,245.76) mensuales.
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195. Simeón Rosario Cortés, cédula de identidad y electoral núm. 001-0420774-1, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

196. Simona Zabala Merán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0501310-6, por un
monto de treinta mil novecientos treinta y cinco pesos dominicanos con 52/100
(RD$30,935.52) mensuales.

197. Tilso Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003037-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

198. Timoteo Fulgencio Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 026-0023675-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

199. Tomás Calcaño, cédula de identidad y electoral núm. 001-0708132-5, por un monto
de ocho mil doscientos cuarenta y un pesos dominicanos con 67/100 (RD$8,241.67)
mensuales.

200. Víctor Héctor Antonio Rodríguez Quezada, cédula de identidad y electoral núm.
001-0177664-9, por un monto de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$36,000.00) mensuales.

201. Víctor Manuel de Jesús Zorrilla Marte, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0074798-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

202. Ynés Pérez Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 084-0001789-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

203. Zoila Esperanza Lourdes González de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm.
001-0015701-5, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

204. Zoraida Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0401826-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

205. Adolfo Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 076-0005317-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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206. Alba Iris Cuevas Carvajal de Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 018-
0002519-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

207. Alberto Jones Yan, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002631-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

208. Altagracia Paula Rodríguez de Bare, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0830344-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

209. Amado Díaz Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 012-0000128-5, por un
monto de cinco mil setecientos setenta y tres pesos dominicanos con 84/100
(RD$5,773.84) mensuales.

210. Ana Sol Vásquez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 018-0004169-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

211. Andrés VÓlquez Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004629-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

212. Cándido Chacón Frias, cédula de identidad y electoral núm. 068-0002374-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

213. Claudio Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 090-0001886-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

214. Clemencia Primitiva Cordero Domínguez, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0107499-1, por un monto de quince mil quinientos nueve pesos dominicanos con
04/100 (RD$15,509.04) mensuales.

215. Clesencio Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011396-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

216. Clotilde Paula Méndez Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 054-0005193-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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217. Cristino Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 093-0018897-7 por un monto
de once mil doscientos dos pesos dominicanos con 95/100 (RD$11,202.95)
mensuales.

218. Egberto Durán FrÍas, cédula de identidad y electoral núm. 002-0020622-5, por un
monto de quince mil cuarenta y dos pesos dominicanos con 22/100 (RD$15,042.22)
mensuales.

219. Elpidio Eladio Mercedes Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 022-
0024911-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

220. Elvira Ramírez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 002-0038206-7, por un
monto de veinte mil quinientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 22/100
(RD$20,549.22) mensuales.

221. Eneyda Matos Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 069-0002746-4, por un
monto de cinco mil quinientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 32/100
(RD$5,588.32) mensuales.

222. Epifania Barett de Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0793436-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

223. Eugenia Sena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0368476-7, por un monto
de veinticinco mil cuatrocientos ocho pesos dominicanos con 93/100
(RD$25,408.93) mensuales.

224. Eugueri Mercedes de León de Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0029095-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

225. Félix Antonio Figueroa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0552531-5, por
un monto de ocho mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos con 40/100
(RD$8,618.40) mensuales.

226. Félix Manuel Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0631290-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

227. Fermín Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 093-0011445-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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228. Francisco Mercado García, cédula de identidad y electoral núm. 037-0042889-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

229. Francisco Santana, cédula de identidad y electoral núm. 024-0005839-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

230. Frank Alcides Espinosa, cédula de identidad y electoral núm. 018-0023440-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

231. Geraldo Mercedes Núñez Francisco, cédula de identidad y electoral núm. 090-
0007670-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

232. Gerardo Octavio Rivera Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0630893-5, por un monto de siete mil doscientos ochenta y dos pesos dominicanos
con 75/100 (RD$7,282.75) mensuales.

233. Gustavo Rafael Almeida Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0099006-2, por un monto de ocho mil ciento cincuenta y cinco pesos dominicanos
con 71/100 (RD$8,155.71) mensuales.

234. Héctor Antonio Mata Nolasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0852244-2,
por un monto de quince mil ochocientos setenta y nueve pesos dominicanos con
64/100 (RD$15,879.64) mensuales.

235. Hipólito Rafael del Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 008-0012109-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

236. Isidro Pérez Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 093-0008457-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

237. Jorge Aquiles Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041151-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

238. Jorge de Jesús Abreu Ferreira, cédula de identidad y electoral núm. 049-0002459-9,
por un monto de cinco mil seiscientos setenta y tres pesos dominicanos con 89/100
(RD$5,673.89) mensuales.

239. José Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 079-0004509-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.



-171-
_________________________________________________________________________

240. José Medina, cédula de identidad y electoral núm. 023-0044290-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

241. José A. Holguín Tapia, cédula de identidad y electoral núm. 024-0010705-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

242. José María Santiago Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 031-0080315-8,
por un monto de quince mil seiscientos ochenta y ocho pesos dominicanos con
50/100 (RD$15,688.50) mensuales.

243. Juan Tejeda Araújo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0078788-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

244. Juan de la Cruz Vargas Custodia, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0048875-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

245. Juan Francisco Vargas Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0918426-
7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

246. Julia Pichardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0070881-7, por un monto
de veintiocho mil novecientos ochenta y siete pesos dominicanos con 41/100
(RD$28,987.41) mensuales.

247. Julio Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 020-0004909-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

248. Justina Mercedes Sosa García, cédula de identidad y electoral núm. 031-0143775-8,
por un monto de diez mil quinientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 88/100
(RD$10,564.88) mensuales.

249. León de León Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 008-0005993-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

250. Leónides Gabriel Peña, cédula de identidad y electoral núm. 402-2792408-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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251. Lépido Torres Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 090-0010098-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

252. Lico Inocencio, cédula de identidad y electoral núm. 024-0006713-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

253. Lidia María Rodríguez Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0527020-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

254. Lucía Ripoll Santana, cédula de identidad y electoral núm. 037-0023639-5, por un
monto de siete mil novecientos siete pesos dominicanos con 47/100 (RD$7,907.47)
mensuales.

255. Lucina Javier Padilla, cédula de identidad y electoral núm. 001-0293794-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

256. Luis Bienvenido Duvergé, cédula de identidad y electoral núm. 001-0125505-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

257. Luz Albania Clarilda Gómez Ramírez de Sierra, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0535428-6, por un monto de ocho mil setenta y cinco pesos dominicanos
con 37/100 (RD$8,075.37) mensuales.

258. Manuel Matos García, cédula de identidad y electoral núm. 018-0025902-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

259. Manuel Santana, cédula de identidad y electoral núm. 024-0009466-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

260. Manuel de Jesús Amador Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1014354-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

261. Mariano Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 033-0003875-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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262. Marino Marte, cédula de identidad y electoral núm. 004-0002150-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

263. Melania Martinez Burgos de Melo, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0072765-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

264. Merquíades Manuel Medina Eusebio, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0178846-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

265. Nelson Mena, cédula de identidad y electoral núm. 024-0012053-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

266. Nelson Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0409869-4, por un
monto de nueve mil ochocientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 70/100
(RD$9,859.70) mensuales.

267. Nicasio Lluberes Céspedes, cédula de identidad y electoral núm. 090-0007204-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

268. Nicolás Montero Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 014-0001558-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

269. Papito Hogui, cédula de identidad y electoral núm. 001-0629479-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

270. Pedro Pablo Sánchez Dorrejo, cédula de identidad y electoral núm. 031-0093880-6,
por un monto de seis mil ochocientos ochenta y un pesos dominicanos con 28/100
(RD$6,881.28) mensuales.

271. Previsterio Ozoria, cédula de identidad y electoral núm. 001-0040738-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

272. Rafael Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 018-0065394-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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273. Rafael Lauro Balbuena Durán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0135940-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

274. Rafael Silfredo Gálvez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0190269-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

275. Reyes Suero Marmolejos, cédula de identidad y electoral núm. 037-0043124-4, por
un monto de veintidós mil trescientos pesos dominicanos con 36/100
(RD$22,300.36) mensuales.

276. Ruth Delanea Mejías Reyes de Arias, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0199820-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

277. Sonia Olmo Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 018-0069315-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

278. Teófilo Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 034-0048673-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

279. Teófilo Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 023-0041587-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

280. Tomás de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 024-0005234-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

281. Tomás Sánchez Artiles, cédula de identidad y electoral núm. 037-0067545-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

282. Tomás Antonio Nova Dolores, cédula de identidad y electoral núm. 002-0004533-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

283. Valentín Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0054021-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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284. Vicente Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0010781-0, por un monto de
cinco mil ochocientos pesos dominicanos con 89/100 (RD$5,800.89) mensuales.

285. Vicente Franco, cédula de identidad y electoral núm. 023-0041239-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

286. Víctor Borges Agüero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0583894-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

287. Ynocencio Ortiz Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 024-0006963-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

288. Ysabel García Tavárez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0186187-0, por un
monto de veintisiete mil cuatrocientos treinta y tres pesos dominicanos con 12/100
(RD$27,433.12) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Ana María Rosario Peña, cédula de identidad y electoral núm. 047-0020315-3, por
un monto de cinco mil seiscientos noventa y un pesos dominicanos con 81/100
(RD$5,691.81) mensuales.

2. Ana Victoria Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 052-0004554-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

3. Balbina de Jesús Almonte García, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0208999-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

4. Benjamín Ozuna, cédula de identidad y electoral núm. 053-0018761-3, por un
monto de seis mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$6,666.67) mensuales.

5. Bertilia Rosario Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0232218-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

6. Cipriano Colón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0109572-7, por un monto
de catorce mil doscientos quince pesos dominicanos con 39/100 (RD$14,215.39)
mensuales.
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7. Cristóbal Mateo Soriano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0953001-4, por
un monto de siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 34/100
(RD$7,254.34) mensuales.

8. Cristóbal Ortega, cédula de identidad y electoral núm. 104-0000275-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Daniel de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0231871-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

10. Dilcia Benerisa Pimentel Troncoso, cédula de identidad y electoral núm. 003-
0049263-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

11. Ercira Féliz Suero, cédula de identidad y electoral núm. 018-0018705-4, por un
monto de nueve mil setecientos seis pesos dominicanos con 48/100 (RD$9,706.48)
mensuales.

12. Esperanza Molina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0823712-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

13. Juan Arias Soriano, cédula de identidad y electoral núm. 001-1280627-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Leoncio Bienvenido Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0678940-7,
por un monto de cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,600.00) mensuales.

15. Pedro Pablo Rosa Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0506460-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

16. Rafael Reyes Antonio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0010738-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

17. Santo Cuevas Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0191535-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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18. Sergio Peña Puntiel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0283909-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes
personas:

1. A la suma de veintidós mil ochocientos setenta y seis pesos dominicanos con
35/100 (RD$22,876.35) mensuales, a favor de Altagracia de la Rosa Segura,
cédula de Identidad y electoral núm. 017-0018820-2.

2. A la suma de quince mil ochocientos setenta pesos dominicanos con 54/100
(RD$15,870.54) mensuales, a favor de Demetria Delgado García, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0887886-9.

3. A la suma de treinta y seis mil doscientos veinte y tres pesos dominicanos con
31/100 (RD$36,223.31) mensuales, a favor de Faustina Guerrero Valerio, cédula
de identidad y electoral núm. 001-0225043-8.

4. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales, a favor de Hilda Flaquer Báez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0059501-6.

5. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales, a favor de Luis Eduardo Reyes Corcino, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0024723-8.

6. A la suma de doce mil trescientos tres pesos dominicanos con 92/100
(RD$12,303.92) mensuales, a favor de María Dolores Romano Pérez, cédula de
identidad y electoral núm. 056-0035277-6.

7. A la suma de catorce mil setecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con
58/100 (RD$14,756.58) mensuales, a favor de Mayra Blasina García, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0736882-1.

8. A la suma de cuarenta mil ciento cincuenta pesos dominicanos con 98/100
(RD$40,150.98) mensuales, a favor de Miguel Ángel Martínez Díaz, cédula de
identidad y electoral núm. 001-1192950-1.

9. A la suma de quince mil trescientos noventa y nueve pesos dominicanos con
61/100 (RD$15,399.61) mensuales, a favor de Rosalia Castro, cédula de identidad
y electoral núm. 001-0390922-2.

10. A la suma de veintidós mil novecientos noventa pesos dominicanos con 05/100
(RD$22,990.05) mensuales, a favor de Rafaela Familia del R. de Sarita, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0091775-6.
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11. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales, a favor de Ramón Alejo Román Martínez, cédula de
identidad y electoral núm. 058-0015543-3.

12. A la suma de treinta y un mil setecientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con
89/100 (RD$31,748.89) mensuales, a favor de Sergia Vásquez Marte, cédula de
identidad y electoral núm. 001-1001283-8.

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 128-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, por antigüedad en el servicio, a varias personas. G. O. No. 10879 del 24 de
abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 128-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.
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VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios núms. 5951, 5952, 6055 y 6056, del 31 de octubre y 2 de noviembre
de 2016, respectivamente, dirigidas al Presidente de la República por el Ministro de
Hacienda, donde solicita las pensiones de varios servidores públicos por antigüedad en el
servicio.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:

1. Alicia Reyes Cuevas de Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0514626-
0, por un monto de siete mil doscientos treinta y un pesos dominicanos con 68/100
(RD$7,231.68) mensuales.

2. Alquímedes Severino García, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002397-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

3. Amado Antonio Valdez Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0314096-8, por un monto de treinta y dos mil doscientos veintidós pesos
dominicanos con 22/100 (RD$32,222.22) mensuales.

4. Amado Pastor Méndez Mancebo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0212721-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

5. Antonio Leyba, cédula de identidad y electoral núm. 001-0627213-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

6. Ausberto Balbuena Balbuena, cédula de identidad y electoral núm.031-0186255-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

7. Benito Mateo, cédula de identidad y electoral núm.001-0635194-3, por un monto de
siete mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,350.00)
mensuales.
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8. Benito Santos Evangelista, cédula de identidad y electoral núm.068-0023632-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

9. Daniel José Feliz Pérez, cédula de identidad y electoral núm.022-0013050-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

10. Diego Frias, cédula de identidad y electoral núm.001-0278272-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

11. Domingo García, cédula de identidad y electoral núm.037-0040926-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

12. Estanislao Antonio Seri, cédula de identidad y electoral núm.002-0075414-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

13. Etanislao Artiles Sánchez, cédula de identidad y electoral núm.037-0040808-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

14. Fabio Antonio Vásquez Romero, cédula de identidad y electoral núm.001-0289368-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

15. Francisco Torres Aquino, cédula de identidad y electoral núm.090-0008524-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

16. Frank Esmelin Perdomo Batista, cédula de identidad y electoral núm.001-0497959-
6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

17. Geurys Alcántara, cédula de identidad y electoral núm.001-0322695-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

18. Guillermina Lucía Medrano Molano, cédula de identidad y electoral núm.001-
0654410-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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19. Gumercindo Lorenzo Valdez, cédula de identidad y electoral núm.001-0600119-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

20. Hediberta Acosta Bueno, cédula de identidad y electoral núm.001-0057856-6, por
un monto de once mil novecientos veintinueve pesos dominicanos con 41/100
(RD$11,929.41) mensuales.

21. Ignacio Arias, cédula de identidad y electoral núm.023-0028389-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Ines del Carmen García Arias, cédula de identidad y electoral núm.001-0929853-9,
por un monto de cinco mil ochocientos treinta pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,830.50) mensuales.

23. Jesús Novas, cédula de identidad y electoral núm.019-0009232-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

24. José Mateo Mateo, cédula de identidad y electoral núm.001-0193589-8, por un
monto de once mil ciento cuarenta pesos dominicanos con 89/100 (RD$11,140.89)
mensuales.

25. José Antonio Ozoria, cédula de identidad y electoral núm.037-0017743-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

26. José Leonel Dorville Sánchez, cédula de identidad y electoral núm.037-0058506-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

27. José Ramón Germán Santana, cédula de identidad y electoral núm.093-0021514-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

28. Juan Antonio Santana Martinez, cédula de identidad y electoral núm.024-0012046-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

29. Juan Rubí Frometa Gil, cédula de identidad y electoral núm.081-0000171-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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30. Juana Martínez Polanco, cédula de identidad y electoral núm.001-0820868-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

31. Luis Rivera, Cédula de identidad y electoral núm.023-0029005-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

32. Luis Antonio Castro Silver, Cédula de identidad y electoral núm.001-0265329-2,
por un monto de seis mil seiscientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 80/100
(RD$6,652.80) mensuales.

33. Luis Apolinar Francisco, cédula de identidad y electoral núm.068-0011190-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

34. Luis Eduardo Sánchez, cédula de identidad y electoral núm.001-0050026-3, por un
monto de diecinueve mil ochocientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 30/100
(RD$19,888.30) mensuales.

35. Luis Rafael Gedeón Batista, cédula de identidad y electoral núm.001-0729144-5,
por un monto de catorce mil novecientos noventa y dos pesos dominicanos con
79/100 (RD$14,992.79) mensuales.

36. Manuel Suárez, cédula de identidad y electoral núm.018-0002405-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. María de los Santos Féliz, cédula de identidad y electoral núm.019-0014346-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

38. Mariano Florentino Jacobs Simón, cédula de identidad y electoral núm.402-
2767569-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

39. Máximo Richarson, cédula de identidad y electoral núm.027-0013110-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

40. Mercedes Paulino Cedeño, cédula de identidad y electoral núm.023-0014247-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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41. Miguel Méndez Mateo, cédula de identidad y electoral núm.076-0004767-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

42. Milady Teófila Altagracia Francisco Madera de de Luna, cédula de identidad y
electoral núm.033-0008838-6, por un monto de nueve mil cuatrocientos ochenta y
un pesos dominicanos con 58/100 (RD$9,481.58) mensuales.

43. Milcíades Augusto Féliz, cédula de identidad y electoral núm.012-0013268-4, por
un monto de nueve mil cincuenta pesos dominicanos con 43/100 (RD$9,050.43)
mensuales.

44. Miriam Altagracia Lombert, cédula de identidad y electoral núm.031-0095123-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

45. Neira Altagracia Castro Amparo, cédula de identidad y electoral núm.001-0645363-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

46. Nicanor Corporán Candelario, cédula de identidad y electoral núm.030-0002737-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

47. Nidia Mercedes Pérez Santos, cédula de identidad y electoral núm.054-0028103-5,
por un monto de nueve mil ciento noventa y cuatro pesos dominicanos con 41/100
(RD$9,194.41) mensuales.

48. Pascual Vólquez Florián, cédula de identidad y electoral núm.001-0284125-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

49. Paulo de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm.001-0629584-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

50. Pedro Rosa Reyes, cédula de identidad y electoral núm.001-0924164-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

51. Pedro Abrahan Peña Modesto, cédula de identidad y electoral núm.001-0551727-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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52. Pedro Pablo Paniagua, cédula de identidad y electoral núm.001-0862030-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

53. Ramón Emilio Díaz, cédula de identidad y electoral núm.001-1389437-2, por un
monto de cinco mil quinientos ochenta pesos dominicanos con 71/100
(RD$5,580.71) mensuales.

54. Ramona Verónica Azcona Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.036-
0035942-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

55. Rogelio Quiñones, cédula de identidad y electoral núm.037-0041129-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

56. Rubén Arquímedes Paniagua, cédula de identidad y electoral núm.001-0472796-1,
por un monto de diez mil once pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,011.00)
mensuales.

57. Santiago Mateo, cédula de identidad y electoral núm.018-0002678-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

58. Tomasina Altagracia Paulino Paulino de Brito, cédula de identidad y electoral
núm.001-0503222-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

59. Viriato Antonio Acosta Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.001-
0232332-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

60. Ysabel Céspedes Cruz, cédula de identidad y electoral núm.038-0009111-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

61. Adalgisa Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 047-0006152-8, por un
monto de trece mil cuatrocientos veintiún pesos dominicanos con 33/100
(RD$13,421.33) mensuales.

62. Adolfo Vargas Fabián, cédula de identidad y electoral núm. 056-0058601-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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63. Aladino Benítez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0161019-4, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

64. Alberto del Orbe, cédula de identidad y electoral núm. 057-0007265-4, por un
monto de treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con
44/100 (RD$38,444.44) mensuales.

65. Altagracia Carvajal Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0777226-1, por
un monto de dieciséis mil quinientos noventa y ocho pesos dominicanos con 94/100
(RD$16,598.94) mensuales.

66. Amarfil María Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 003-0008756-6, por un
monto de cinco mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 64/100
(RD$5,677.64) mensuales.

67. Ana Lucía Damián de Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 031-0094124-8,
por un monto de diecinueve mil seiscientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con
62/100 (RD$19,664.62) mensuales.

68. Ana Mercedes Martínez Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0305096-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

69. Ana Rafaela Almonte Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0200306-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

70. Andrés Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0575001-2, por un monto
de seis mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 20/100 (RD$6,650.20)
mensuales.

71. Andrés Medina Vicente, cédula de identidad y electoral núm. 001-0684738-7 por un
monto de nueve mil ochocientos cuatro pesos dominicanos con 28/100
(RD$9,804.28) mensuales.

72. Andrés Ruiz Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 075-0006041-8, por un
monto de veintiún mil novecientos nueve pesos dominicanos con 66/100
(RD$21,909.66) mensuales.

73. Ángel Neudo Saviñón Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0017977-3,
por un monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 17/100
(RD$5,700.17) mensuales.



-186-
_________________________________________________________________________

74. Ángela Salvucci González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0105903-8,
por un monto de cinco mil setecientos pesos dominicanos con 17/100
(RD$5,700.17) mensuales.

75. Antonia Marte Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 056-0021443-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

76. Arálisis Yolanda Bernal Contreras de Garrido, cédula de identidad y electoral núm.
001-0177879-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

77. Baldemiro Antonio Gómez Lazala, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0170702-8, por un monto de veintiún mil doscientos cuarenta y seis pesos
dominicanos con 05/100 (RD$21,246.05) mensuales.

78. Bartolo Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 010-0035358-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

79. Blasina Santana Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0645764-1, por
un monto de quince mil setecientos treinta y seis pesos dominicanos con 41/100
(RD$15,736.41) mensuales.

80. Bolivia Méndez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 099-0000310-5, por un
monto de veintidós mil trescientos treinta y siete pesos dominicanos con 55/100
(RD$22,337.55) mensuales.

81. Bruno Abreu Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0802023-1, por un
monto de seis mil seiscientos nueve pesos dominicanos con 46/100 (RD$6,609.46)
mensuales.

82. Camila Moya Holguín, cédula de identidad y electoral núm. 001-0046221-7, por un
monto de cinco mil cuatrocientos noventa y seis pesos dominicanos con 45/100
(RD$5,496.45) mensuales.

83. Cándido Apolinar Pérez Batista, cédula de identidad y electoral núm. 031-0111523-
0, por un monto de seis mil ochocientos setenta y cinco pesos dominicanos con
00/100 (RD$6,875.00) mensuales.

84. Carmen Antonia Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0344373-5,
por un monto de cinco mil setecientos noventa y nueve pesos dominicanos con
24/100 (RD$5,799.24) mensuales.
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85. Carmen Dalila Méndez Cabral de Taveras, cédula de identidad y electoral núm.
001-0083544-6, por un monto de siete mil trescientos diez pesos dominicanos con
85/100 (RD$7,310.85) mensuales.

86. Carmen Telbia Beatriz Rodríguez Sirett, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0025553-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

87. Catalina Maura Malta Ozoria, cédula de identidad y electoral núm. 001-0811671-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

88. Cecilio Suárez de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0119455-3, por
un monto de nueve mil quinientos noventa y nueve pesos dominicanos con 33/100
(RD$9,599.33) mensuales.

89. Cirilo Minyety, cédula de identidad y electoral núm. 010-0062566-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

90. Crescencio Filoteo Rojas, cédula de identidad y electoral núm. 040-0007696-0, por
un monto de siete mil seiscientos veintidós pesos dominicanos con 26/100
(RD$7,622.26) mensuales.

91. Dámaso Soriano Morel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0393868-4, por un
monto de diecinueve mil seiscientos doce pesos dominicanos con 93/100
(RD$19,612.93) mensuales.

92. Dario de León Adames, cédula de identidad y electoral núm. 001-0258240-0, por un
monto de doce mil novecientos treinta y tres pesos dominicanos con 46/100
(RD$12,933.46) mensuales.

93. Delicia Emelanea Mora González, cédula de identidad y electoral núm. 039-
0001924-5, por un monto de veintidós mil diecisiete pesos dominicanos con 10/100
(RD$22,017.10) mensuales.

94. Dilcia Cemírades Moreta Howley, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0881002-9, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$12,000.00) mensuales.

95. Dimas de Jesús Rodríguez Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0746225-1, por un monto de catorce mil ciento cuarenta y cinco pesos dominicanos
con 60/100 (RD$14,145.60) mensuales.
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96. Dulce Mercedes Lora Popoter, cédula de identidad y electoral núm. 045-0010061-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

97. Eduardo Antonio Cruz Navarro, cédula de identidad y electoral núm. 034-0007992-
1, por un monto de siete mil ochocientos dieciocho pesos dominicanos con 71/100
(RD$7,818.71) mensuales.

98. Élido Antonio Leclerc Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0847299-
4, por un monto de cinco mil seiscientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
00/100 (RD$5,694.00) mensuales.

99. Elvira Filomena Gil Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0199699-9,
por un monto de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales.

100.Ernesto Antonio Quiñones Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0095794-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

101.Érvida María Cabreja Almonte de Quiñones, cédula de identidad y electoral núm.
041-0002217-9, por un monto de treinta y seis mil novecientos ochenta pesos
dominicanos con 38/100 (RD$36,980.38) mensuales.

102. Estervina Calzado, cédula de identidad y electoral núm. 001-0051235-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

103.Eugenio Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-0611748-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

104.Felipe Encarnación Torres, cédula de identidad y electoral núm. 001-0628142-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

105.Fermina Jiménez Valerio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0230813-7, por
un monto de seis mil ochocientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,875.00) mensuales.

106.Florentino Guillén Mejía, cédula de identidad y electoral Núm. 023-0086915-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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107.Francisca Celeste Cuello Rotellini, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0526432-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

108.Francisco Moreta Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0800201-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

109.Gabina Altagracia Rincón Zaldívar, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0365266-5, por un monto de siete mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,600.00) mensuales.

110.Gabriel Antonio Domínguez Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0690150-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

111.Gertrudy Altagracia Colón Vargas, cédula de identidad y electoral Núm. 001-
0205470-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

112.Gladys Ramos Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0824694-3, por
un monto de trece mil ciento ochenta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$13,186.00) mensuales.

113.Gloria Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 093-0001465-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

114.Grecia María Villavizar Adames, cédula de identidad y electoral núm. 055-
0020173-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

115.Gregoria Rosario Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 096-0012476-3, por
un monto de veinte mil seiscientos cuarenta y un pesos dominicanos con 78/100
(RD$20,641.78) mensuales.

116.Gregorio Heredia, cédula de identidad y electoral núm. 008-0008902-1, por un
monto de diecisiete mil doscientos ochenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$17,280.00) mensuales.

117.Guillermo Araujo Evangelista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0637669-2,
por un monto de seis mil novecientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 45/100
(RD$6,988.45) mensuales.
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118.Héctor Julio Peralta García, cédula de identidad y electoral núm. 031-0225399-8,
por un monto de veintiún mil doscientos catorce pesos dominicanos con 05/100
(RD$21,214.05) mensuales.

119.Hermenegildo Santos Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0119513-9,
por un monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

120.José Cuevas, cédula de identidad y electoral Núm. 001-0143682-2, por un monto de
seis mil ochocientos cinco pesos dominicanos con 67/100 (RD$6,805.67)
mensuales.

121.José Agustín Balbuena, cédula de identidad y electoral núm. 031-0168286-6, por un
monto de treinta y cinco mil quinientos veintidós pesos dominicanos con 76/100
(RD$35,522.76) mensuales.

122.José Altagracia Pérez Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-1530598-9,
por un monto de diez mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,350.00) mensuales.

123.José del Carmen Beltré Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 002-0049659-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

124.José Luis Aybar, cédula de identidad y electoral núm. 001-0653516-4, por un monto
de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales.

125.José Rodolfo Ybán Terrero Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0193215-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

126.Juan Estévez Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 001-0421470-5, por un
monto de cinco mil cuatrocientos veinticuatro pesos dominicanos con 65/100
(RD$5,424.65) mensuales.

127.Juan Esteban Rodríguez Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0222879-8, por un monto de trece mil doscientos cincuenta y seis pesos
dominicanos con 25/100 (RD$13,256.25) mensuales.

128.Juan Manuel de la Cruz Rivera Solano, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0944385-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

129.Juan Obdulio de los Santos Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0206448-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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130.Juan Pablo Torres Ulario, cédula de identidad y electoral núm. 031-0121303-5, por
un monto de ocho mil cuatrocientos treinta y tres pesos dominicanos con 91/100
(RD$8,433.91) mensuales.

131.Juana García Solano, cédula de identidad y electoral Núm. 093-0003531-9, por un
monto de diecinueve mil seiscientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 62/100
(RD$19,664.62) mensuales.

132.Leticia Hortencia Carbonell Jiménez, cédula de identidad y electoral Núm. 001-
0075050-4, por un monto de quince mil ochenta pesos dominicanos con 80/100
(RD$15,080.80) mensuales.

133.Lidia Consuelo Arias de Valdez, cédula de identidad y electoral Núm. 095-
0006247-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

134.Lorenzo Ruiz Hernández, cédula de identidad y electoral Núm. 055-0001573-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

135.Luis Darío Féliz Féliz, cédula de identidad y electoral Núm. 018-0004718-3, por un
monto de ocho mil doscientos noventa y un pesos dominicanos con 06/100
(RD$8,291.06) mensuales.

136.Luisa Joséfina Comprés Espinal de Mena, cédula de identidad y electoral Núm.
054-0059926-1, por un monto de treinta y cinco mil once pesos dominicanos con
14/100 (RD$35,011.14) mensuales.

137.Luz Altagracia Hiciano, cédula de identidad y electoral núm. 046-0004140-6, por
un monto de diecinueve mil seiscientos noventa y tres pesos dominicanos con
04/100 (RD$19,693.04) mensuales.

138.Luz Divina Mota, cédula de identidad y electoral núm. 027-0002837-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

139.Luz Milagros Sánchez Álvarez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0111968-
3, por un monto de doce mil trescientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$12,320.00) mensuales.

140.Marcelino Santos Polonia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0800535-6, por
un monto de cinco mil trescientos nueve pesos dominicanos con 54/100
(RD$5,309.54) mensuales.
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141.María Cristina Almonte Santana, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0012929-3, por un monto de diez mil cuatrocientos sesenta y tres pesos
dominicanos con 60/100 (RD$10,463.60) mensuales.

142.María Cristina Polanco Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 031-0108718-
1, por un monto de trece mil cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 96/100
(RD$13,440.96) mensuales.

143.María de la Cruz Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 041-0001740-1, por
un monto de diecinueve mil quinientos cincuenta y siete pesos dominicanos con
76/100 (RD$19,557.76) mensuales.

144.María Martina Santos de Then, cédula de identidad y electoral núm. 031-0062700-
3, por un monto de veintidós mil diecisiete pesos dominicanos con 10/100
(RD$22,017.10) mensuales.

145.Maria Ysabel Villa, cédula de identidad y electoral núm. 025-0025596-9, por un
monto de trece mil seiscientos siete pesos dominicanos con 45/100 (RD$13,607.45)
mensuales.

146.Marina Antonia de la Cruz de Segura, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0780180-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

147.Marta Miranda Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0393124-2, por un
monto de veinticuatro mil ciento ochenta y cuatro pesos dominicanos con 43/100
(RD$24,184.43) mensuales.

148.Matilde Eusilda Mercedes de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 025-
0006112-8, por un monto de once mil ciento treinta y dos pesos dominicanos con
00/100 (RD$11,132.00) mensuales.

149.Mauricio Caraballo Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 028-0005027-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

150.Melva Carvajal Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 082-0000651-1, por
un monto de catorce mil ochocientos veintiocho pesos dominicanos con 80/100
(RD$14,828.80) mensuales.

151.Mencía Luna de Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 002-0062735-4, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.
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152.Miguel Carrión, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061956-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

153.Miguel Ángel Ferreira Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0245374-3,
por un monto de treinta mil novecientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con
55/100 (RD$30,959.55) mensuales.

154.Miguelina Méndez Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0324588-2,
por un monto de veintiocho mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos dominicanos
con 39/100 (RD$28,494.39) mensuales.

155.Miguelina Soraya Facundo Koussa, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0523776-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

156.Milagro del Carmen Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0301594-7,
por un monto de cinco mil quinientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con
14/100 (RD$5,558.14) mensuales.

157.Miriam Celeste Tejeda Colón, cédula de identidad y electoral núm. 013-0024885-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

158.Mirthelina Rosario Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 050-0023719-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

159.Nicacio Gómez Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0188388-2, por
un monto de catorce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) mensuales.

160.Nola Margarita Ortiz Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0032998-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

161.Norberta Numidia Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0063826-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

162.Noris Magalys de los Santos Medina de Bocio, cédula de identidad y electoral núm.
001-0021040-0, por un monto de treinta mil trescientos sesenta y tres pesos
dominicanos con 60/100 (RD$30,363.60) mensuales.
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163.Oneida Virginia del Carmen Benoit Gómez, cédula de identidad y electoral núm.
031-0241287-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

164.Oneyda Colón Reynoso de Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0509218-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

165.Oscar Uffre Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0762295-3, por un
monto de diez mil seiscientos veintiséis pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,626.00) mensuales.

166.Osire Antonio Robles Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0228399-
1, por un monto de treinta y cinco mil doscientos treinta y tres pesos dominicanos
con 33/100 (RD$35,233.33) mensuales.

167.Pablo Antonio Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 042-0000346-7, por
un monto de seis mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,800.00)
mensuales.

168.Pascual Cadete, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061937-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

169.Patria Yluminada Carela, cédula de identidad y electoral núm. 027-0006596-0, por
un monto de veinticinco mil trescientos cincuenta y tres pesos dominicanos con
43/100 (RD$25,353.43) mensuales.

170.Pedro Contreras Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0019056-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

171.Pedro Antonio Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 012-0016056-0, por
un monto de seis mil trescientos trece pesos dominicanos con 93/100
(RD$6,313.93) mensuales.

172.Pedro Esmitaño Mota Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0362004-3,
por un monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

173.Pedro Lamberto Matos, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003915-0, por un
monto de doce mil ochocientos noventa y cinco pesos dominicanos con 03/100
(RD$12,895.03) mensuales.

174.Pedro Pablo Jiménez Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 054-0008403-3,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.



-195-
_________________________________________________________________________

175.Pelagio Ferrer, cédula de identidad y electoral núm. 023-0002215-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

176.Rafael Danilo de Jesús Peralta Fermin, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1161761-9, por un monto de treinta y ocho mil cuarenta y seis pesos dominicanos
con 47/100 (RD$38,046.47) mensuales.

177.Ramón Figueroa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0351457-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

178.Ramón Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 094-0001789-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

179.Ramón Porfirio Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 024-0008430-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

180.Ramón Richardson, cédula de identidad y electoral núm. 023-0043835-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

181.Ramón Leónidas Alcibíades Rivas Ramírez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0119413-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

182.Ramona de Castro Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-1130890-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

183.Ramona Altagracia Lambertus Mejía de Morel, cédula de identidad y electoral
Núm. 001-0825897-1, por un monto de treinta mil noventa y seis pesos
dominicanos con 41/100 (RD$30,096.41) mensuales.

184.Ricardo Antonio García Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0091365-6, por un monto de siete mil doscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,200.00) mensuales.

185.Rosalía López Minaya, cédula de identidad y electoral núm. 047-0107685-5, por un
monto de veinte mil ciento setenta y cuatro pesos dominicanos con 21/100
(RD$20,174.21) mensuales.
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186.Sandra Mercedes Martínez Rincón, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0368939-4, por un monto de cinco mil ochocientos nueve pesos dominicanos con
13/100 (RD$5,809.13) mensuales.

187.Santa Muñoz Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0586243-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

188.Santa Conrada Ferreras Batista de Trinidad, cédula de identidad y electoral núm.
001-0560352-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

189.Santiago Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 037-0023765-8, por un
monto de treinta y tres mil novecientos setenta y nueve pesos dominicanos con
40/100 (RD$33,979.40) mensuales.

190.Sara María de Jesús Castro Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0847116-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

191.Seferino Ramírez Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0586375-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

192.Seneida Ogando Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0042394-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

193.Simón Bolívar Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0991391-3, por un
monto de trece mil setecientos once pesos dominicanos con 20/100 (RD$13,711.20)
mensuales.

194.Sofía Carvajal Michel de Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 069-
0000903-3, por un monto de diecisiete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos
dominicanos con 21/100 (RD$17,435.21) mensuales.

195.Sonia Altagracia González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0755608-6,
por un monto de doce mil quinientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$12,550.00) mensuales.

196.Sonia Francia de la Altagracia Ricardo González, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0132019-0, por un monto de treinta mil ochocientos pesos dominicanos
con 00/100 (RD$30,800.00) mensuales.
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197.Sonia Margarita Logroño V de Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0175690-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

198.Sonia Margarita Martínez Morales, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0000881-0, por un monto de veintitrés mil treinta y nueve pesos dominicanos con
42/100 (RD$23,039.42) mensuales.

199.Teresa Adames Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 012-0074509-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

200.Teresita de Jesús Luzón Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0128351-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

201.Thelma Altagracia Frías Pichirilo, cédula de identidad y electoral Núm. 001-
0314816-9, por un monto de veinte mil setecientos once pesos dominicanos con
33/100 (RD$20,711.33) mensuales.

202.Tomás Correa, cédula de identidad y electoral núm. 002-0028002-2, por un monto
de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

203.Víctor Antonio Alejandro Manzueta Espaillat, cédula de identidad y electoral núm.
001-0124120-6, por un monto de veintiún mil seiscientos cincuenta pesos
dominicanos con 17/100 (RD$21,650.17) mensuales.

204.Víctor Manuel Rosario Cepeda, cédula de identidad y electoral núm. 048-0039920-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

205.Victorino Abad, cédula de identidad y electoral núm. 001-0309016-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

206.Vitalina King Forchue de Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0057996-1, por un monto de treinta y ocho mil trescientos catorce pesos
dominicanos con 36/100 (RD$38,314.36) mensuales.

207.Wilfrido Alcántara Balbuena, cédula de identidad y electoral núm. 037-0043258-0,
por un monto de seis mil cuatrocientos noventa y tres pesos dominicanos con
18/100 (RD$6,493.18) mensuales.

208.Yris Alexandra Rodríguez Diloné, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0022179-6, por un monto de once mil novecientos noventa y nueve pesos
dominicanos con 17/100 (RD$11,999.17) mensuales.
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ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Amelia Hernández de Chávez, cédula de identidad y electoral núm.056-0011419-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

2. Ángel María López, cédula de identidad y electoral núm.001-0727302-1, por un
monto de diecinueve mil seiscientos nueve pesos dominicanos con 44/100
(RD$19,609.44) mensuales.

3. Anselmo Jiménez, cédula de identidad y electoral núm.001-0898808-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

4. Bienvenida Valdez, cédula de identidad y electoral núm.001-0215644-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

5. Carlos Salomón Moris, cédula de identidad y electoral núm.065-0005818-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

6. César Radhamés Alcántara Zapata, cédula de identidad y electoral núm.073-
0001386-4, por un monto de seis mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con
63/100 (RD$6,045.63) mensuales.

7. Dominga Ogando, cédula de identidad y electoral núm.001-0135486-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

8. Eloísa Lara, cédula de identidad y electoral núm.001-0239167-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Estelvina Castillo Ramírez de Mota, cédula de identidad y electoral núm.001-
0920886-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

10. Germán Sánchez Martínez, cédula de identidad y electoral núm.041-0000860-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

11. José Ovidio Benítez Reyes, cédula de identidad y electoral núm.001-0272488-7, por
un monto de cinco mil novecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 40/100
(RD$5,951.40) mensuales.
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12. Juana Francisca de los Santos, cédula de identidad y electoral núm.001-0897713-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

13. Julio César Quezada, cédula de identidad y electoral núm.001-1508287-7, por un
monto de doce mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,800.00)
mensuales.

14. Luis Alberto Concepción García, cédula de identidad y electoral núm.001-1062594-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

15. Luz María Martínez, cédula de identidad y electoral núm.001-0293313-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

16. Miguel Albuez, cédula de identidad y electoral núm.008-0000660-3, por un monto
de seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 11/100
(RD$6,445.11) mensuales.

17. Úrsula del Carmen Morales Cidrón, cédula de identidad y electoral núm.047-
0000378-5, por un monto de cinco mil setecientos treinta y seis pesos dominicanos
con 16/100 (RD$5,736.16) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las siguientes
personas:

1. A la suma de de veinte y un mil ochocientos treinta y cinco pesos dominicanos con
92/100 (RD$21,835.92) mensuales, a favor de la señora Andrea María Álvarez
Arias, cédula de identidad y electoral núm. 054-0008140-1.

2. A la suma de diecinueve mil seiscientos siete pesos dominicanos con 76/100
(RD$19,607.76) mensuales, a favor de la señora Ángela Marmolejos, cédula de
identidad y electoral núm. 037-0028592-1.

3. A la suma de veinte y cuatro mil seiscientos sesenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$24,660.00) mensuales, a favor de la señora Jovina Guillén de León, cédula de
identidad y electoral núm. 002-0042054-5.

4. A la suma de diecinueve mil seiscientos siete pesos dominicanos con 77/100
(RD$19,607.77) mensuales, a favor de la señora Mercedes Altagracia Abreu, cédula
de identidad y electoral núm. 037-0027594-8.
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5. A la suma de ocho mil novecientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 79/100
(RD$8,994.79 mensuales, a favor de la señora Miledys Altagracia Martínez
Mirabal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0062869-2.

6. A la suma de veinte y cinco mil quinientos doce pesos dominicanos con 78/100
(RD$25,512.78) mensuales, a favor de la señora Milenis José Vásquez, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0737974-5.

7. A la suma de nueve mil setecientos ochenta y un pesos dominicanos con 11/100
(RD$9,781.11) mensuales, a favor del señor Porfirio Sánchez, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0892056-2.

8. A la suma de veinte y cuatro mil sesenta y dos pesos dominicanos con 50/100
(RD$24,062.50) mensuales, a favor del señor Primitivo de Jesús Brito Rojas, cédula
de identidad y electoral núm. 001-1227635-7.

9. A la suma de treinta y siete mil novecientos veinte pesos dominicanos con 71/100
(RD$37,920.71) mensuales, a favor del señor Tomás Alberto Hosking Ferrand,
cédula de identidad y electoral núm. 001-0898536-7.

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08 sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 129-17 que nombra al señor Luis Arias Núñez, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay.
G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 129-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Luis Arias Núñez, queda designado Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 130-17 que designa al Mayor General ® José Miguel Soto Jiménez,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la
República de China, Taiwán. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 130-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Mayor General (R) José Miguel Soto Jiménez, queda designado
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República
de China, Taiwán.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 131-17 que nombra al señor Aníbal de Castro, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de Bélgica y Jefe de la
Misión ante la Unión Europea. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 131-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Aníbal De Castro, queda designado Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de Bélgica y Jefe de la Misión
ante la Unión Europea.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 132-17 que nombra a la señora Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse,
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana en la
República de Austria y Representante Permanente ante las Organizaciones y
Organismos Internacionales con sede en Viena, Austria. G. O. No. 10879 del 24 de
abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 132-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Lourdes Gisela Antonia Victoria-Kruse, queda designada
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana en la República
de Austria y Representante Permanente ante las Organizaciones y Organismos
Internacionales con sede en Viena, Austria.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-204-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 133-17 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Alex Carrasco (a) Alex Pérez. G. O. No. 10879 del
24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 133-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos, mediante la Nota
Diplomática núm. 458 del 11 de agosto de 2014, de la Embajada de los Estados Unidos de
América en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en
extradición del nacional dominicano Alex Carrasco (a) Alex Pérez, por motivo del cargo
que se le imputa en el Acta de Acusación Formal núm. S4 05 Cr. 1085, emitida el 24 de
enero de 2012 en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva
York, el  cual es el siguiente:

Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir,
una sustancia controlada (cocaína), en violación de las secciones 846, 841
(a)(1), y 841 (b)(1)(A), del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que mediante instancia núm. 00348 del 6 de febrero de 2015, el
Magistrado Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia, de la solicitud de extradición del nacional dominicano Alex
Carrasco (a) Alex Pérez.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Alex
Carrasco (a) Alex Pérez, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia, este optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente
ser entregado a las autoridades de los Estados Unidos de América para enfrentar el cargo
que pesa en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución núm. 698-2017, del 10 de
marzo de 2017, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de
extradición del nacional dominicano Alex Carrasco (a) Alex Pérez, de la siguiente manera:

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
Alex Carrasco (a) Alex Pérez, por las razones antes expuestas, por consiguiente,
ordena el archivo del caso.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de
América, así como publicada en el Boletín Judicial.



-205-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1 del Tratado de Extradición, suscrito
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Alex Carrasco (a) Alex Pérez, fue solicitada el 11 de agosto de 2014, en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02,
del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio
sobre Extradición, firmado en Montevideo en 1933.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

VISTA: La Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 698-2017, del 10 de marzo de 2017, emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Alex Carrasco (a) Alex Pérez, por motivo del cargo que se le
imputa en el Acta de Acusación Formal núm. S4 05 Cr. 1085, emitida el 24 de enero de
2012 en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, el  cual
es el siguiente:
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Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir,
una sustancia controlada (cocaína), en violación de las secciones 846, 841
(a)(1), y 841 (b)(1)(A), del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano Alex Carrasco (a) Alex Pérez, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por
una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto a la infracción por la
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 134-17 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Charli Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a)
Charle M. Brea (a) Charlie M. Bresa. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 134-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm. 147 del 18 de febrero de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América en
la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del
nacional dominicano Charli Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea,
(a) Charlie M. Bresa, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación
Formal núm. SUCR001 y 002 2011-10244, emitida el 11 de marzo de 2011 por el Tribunal
Superior del Tribunal de Juicios para Asuntos Penales del Condado de Suffolk
Massachusetts, los cuales son los siguientes:
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Primer cargo: Homicidio en primer grado (por agresión y paliza), en violación
de la Sección 1 del Capítulo 265 de la Ley General de Massachusetts.

Segundo cargo: Posesión de un arma de fuego fuera de su casa o negocio y sin
licencia, en violación de la Sección 10 (a) del Capítulo 269 de la Ley General
de Massachusetts.

CONSIDERANDO: Que mediante la instancia núm. 01719, del 20 de mayo de 2016, el
Magistrado Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición del nacional dominicano Charli
Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea (a) Charlie M. Bresa;

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Charli Brea
(a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea (a) Charlie M. Bresa, ante los
magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de
los Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por
la cual, mediante la Resolución núm. 697-2017 del 1 de marzo de 2017, la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional dominicano
Charli Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea (a) Charlie M. Bresa, de la
siguiente manera:

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
Charli Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea (a) Charlie M.
Bresa, por las razones antes expuestas, por consiguiente, ordena el archivo del
caso.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de
América, así como publicada en el Boletín Judicial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la
Resolución núm. 4960 del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Charli Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea (a) Charlie
M. Bresa, fue solicitada el 18 de febrero de 2016, en cumplimiento de las disposiciones de
los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece
el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.
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VISTA: La Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 697-2017, del 1 de marzo de 2017, emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano Charli Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea (a)
Charlie M. Bresa, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación
Formal núm. SUCR001 y 002 2011-10244, emitida el 11 de marzo de 2011 por el Tribunal
Superior del Tribunal de Juicios para Asuntos Penales del Condado de Suffolk
Massachusetts, los cuales son los siguientes:

Primer cargo: Homicidio en primer grado (por agresión y paliza), en violación
de la Sección 1 del Capítulo 265 de la Ley General de Massachusetts.

Segundo cargo: Posesión de un arma de fuego fuera de su casa o negocio y sin
licencia, en violación de la Sección 10 (a) del Capítulo 269 de la Ley General
de Massachusetts.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano Charli Brea (a) Charles Manuel Brea Lugo (a) Charle M. Brea (a) Charlie
M. Bresa, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por infracciones diferentes a las que
motivan su extradición ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que
se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 135-17 crea el Parque Lineal Juana Núñez como Parque Ecológico
Municipal, ubicado en Salcedo e integra el Patronato para su administración. G. O.
No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 135-17

CONSIDERANDO: Que la conservación es el conjunto de acciones que permiten mantener
en su estado natural o que tienden a la recuperación de los ecosistemas, para asegurar
actividades de preservación y usos sostenibles que en el largo plazo no signifiquen
alteraciones irrecuperables o irreversibles en los ecosistemas o el ambiente.

CONSIDERANDO: Que un área protegida es una porción de terreno o de mar
especialmente dedicada a la protección y mantenimiento de elementos significativos de
biodiversidad y de recursos naturales y culturales asociados, manejados por mandato legal
y otros medios efectivos, para proveer servicios ambientales básicos a favor de la sociedad.

CONSIDERANDO: Que el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) de la
República Dominicana comprende el conjunto de unidades de conservación existentes y
que se creen en el futuro.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que establece la Ley núm. 64-00, General sobre
Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de agosto de 2000, para el establecimiento
de las áreas protegidas se debe tomar en cuenta una serie de criterios, entre los que se
encuentran: Preservar los ecosistemas naturales representativos de las diversas regiones
biogeográficas y ecológicas del país, proteger cuencas hidrográficas, ciclos hidrológicos,
zonas acuíferas, muestras de comunidades bióticas, recursos genéticos particulares y la
diversidad genética de los ecosistemas naturales y de sus elementos y proteger escenarios y
paisajes naturales.

CONSIDERANDO: Que entre los objetivos para establecer áreas protegidas se encuentra:
Salvar, conocer, conservar y usar, conforme a su categoría de manejo, la biodiversidad y los
ecosistemas bajo régimen de protección que conforman el patrimonio natural del país.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley Sectorial de Áreas Protegidas, núm. 202-04,
del 30 de julio de 2004, el paisaje protegido es un área terrestre, marina y/o costero-marina
donde la interacción de las poblaciones humanas y la naturaleza han producido un área de
carácter diferente, con un valor estético, cultural y/o ecológico significativo y de alta
diversidad biológica.
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CONSIDERANDO: Que ambos cursos de agua se originan como resultado de un
interesante proceso geológico, en el cual el Valle del Cibao era un inmenso brazo de mar
que unía las bahías de Montecristi y Samaná, el cual fue rellenado por los sedimentos
arrastrados por las aguas, desde las estribaciones de la Cordillera Central y la Septentrional.

CONSIDERANDO: Que las escorrentías de los riachuelos Juana Núñez y su tributario, el
arroyo Jayabo, localizados en el ámbito del municipio Salcedo, constituyen fuentes
acuíferas naturales.

CONSIDERANDO: Que el riachuelo Juana Núñez y su tributario, el arroyo Jayabo,
constituyen fuentes acuíferas en cuyos márgenes se ha levantado el municipio Salcedo.

CONSIDERANDO: Que los márgenes de ambas fuentes de agua están flanqueados por un
impresionante bosque natural de galería, que atesora las especies típicas de esta región del
país.

CONSIDERANDO: Que los parques ecológicos municipales constituyen mecanismos
para generar acciones de conservación, preservación y la gestión de espacios naturales y de
valor ecológico.

CONSIDERANDO: Que algunos tramos de los cursos de agua de estos arroyos podrían
ser aprovechados para establecer espacios físicos habilitados para el uso público y turismo
de naturaleza con fines recreativos, de esparcimiento y de educación ambiental.

CONSIDERANDO: La responsabilidad del Estado dominicano de proteger sus recursos
naturales para alcanzar el desarrollo sostenible, de modo que se propicie la conservación de
la biodiversidad en todas sus expresiones y componentes, en beneficio de la calidad de vida
y para el bienestar de los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que los gobiernos locales deben involucrarse en las actividades de
conservación de sitios relevantes en términos ambientales, en el ámbito de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene la
responsabilidad de la gestión de los recursos naturales a escala nacional, y que está
facultado para apoyar técnicamente en ese contexto, a nivel local y nacional, a otras
instancias públicas.

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015.

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm.177-01, que aprueba la Convención
relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de
Especies Acuáticas (RAMSAR), del 8 de noviembre de 2001.

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 25-96, que aprueba el Convenio sobre
la Diversidad Biológica, del 2 de octubre de 1996.
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VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm.654, del 5 de enero de 1942, que
aprueba la Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas
Escénicas Naturales de los Países de América.

VISTA: La Ley núm. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004.

VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18
de agosto de 2000.

VISTO: El Decreto núm.571-09, que crea Reservas Científicas, Parques Ecológicos y otros
espacios protegidos, del 7 de agosto de 2009.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se crea el Parque Lineal Juana Núñez como Parque Ecológico Municipal.

Artículo 2. El Parque Lineal Juana Núñez comprende la superficie que abarca el curso del
riachuelo Juana Núñez y su tributario, el arroyo Jayabo, así como sus bosques ribereños, el
entorno geológico al que da origen y sus características de belleza escénica y el polígono
que se describe a continuación:

Los linderos de este importante ecosistema se localizan en su parte más baja, próximo a las
comunidades Rancho al Medio y La Cueva, coordenadas UTM 351562mE y 2140466mN.
A partir de ahí, los linderos toman rumbo norte aguas arriba del arroyo Juana Núñez,
incluyendo los bosques ribereños y la planta de tratamiento localizada en la margen
occidental del arroyo.

En las coordenadas 352051mE y 2142100mN se produce la confluencia entre el arroyo
Juana Núñez y arroyo Jayabo. A continuación, la protección incluye también las márgenes
de bosque ribereño de éste en sentido Norte, ascendiendo hacia sus respectivos sitios de
nacimiento. En el caso del arroyo Jayabo, su cabecera se localiza al Sur de La Cumbre,
coordenadas UTM. 353337m y 2149922mN. En torno a este punto se establece un
perímetro circular con un radio de 500 metros para la protección y recuperación de la
cabecera de este arroyo.

Por otro lado, hacia la cabecera del arroyo Juana Núñez, en la coordenadas UTM 350909nE
y 2150558mN, se establece el punto  para el radio del perímetro de circunferencia de
protección y recuperación del nacimiento de este arroyo.
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Párrafo. El polígono descrito encierra una superficie aproximadamente de 330.7 Ha.

Artículo 3. Se crea el Patronato para la Administración del Parque Lineal Juana Núñez,
integrado por las siguientes entidades:

a) Alcaldía Municipal de Salcedo.
b) Sociedad Ecológica de Salcedo.
c) Oficina Provincial Senatorial.
d) Representantes del sector empresarial.
e) Organizaciones comunitarias.
f) Representantes de iglesias.
g) Gobernación Provincial.
h) Dirección Provincial del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 4. Se instruye a la Alcaldía Municipal de Salcedo a operativizar la gestión del
Parque Lineal Juana Núñez, estructurando y constituyendo los miembros representantes del
patronato definido en el Artículo 3, con la asistencia técnica del Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 5. Envíese a la Alcaldía Municipal de Salcedo y al Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 136-17 que le concede incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Créditos y
Servicios Múltiples de los Pensionados y Activos de la Policía Nacional. G. O. No.
10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 136-17

VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de los Pensionados y Activos de la Policía Nacional
(COOPENPOL), con su asiento principal en la calle Rafael Ravelo, Plaza Seguridad Social
de la Policía Nacional, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veinte (20) de enero del dos mil dieciséis (2016).

Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 137-17 que deroga el Numeral 59 del Art. 1 del Dec. No. 189-95, que concedió
incorporación a la Fundación Ecológica Punta Cana. G. O. No. 10879 del 24 de abril
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 137-17

VISTO: El oficio núm. 01339, del 7 de enero de 2017, mediante el cual el  Procurador General
de la República, solicita la derogación del Decreto núm. 184-95,  del 15 de agosto de 1995, en
virtud de que la asociación sin fines de lucro Fundación Ecológica Punta Cana ha sido disuelta
por sus miembros mediante la asamblea general extraordinaria del 14 de junio de 2016.

VISTA: La Ley núm. 122-05, sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de
Lucro (ASFL) en la República Dominicana, del 8 de abril de 2005, que derogó y sustituyó la
Orden Ejecutiva núm. 520 del 26 de julio de 1920, y sus modificaciones.

VISTO: El Reglamento núm. 40-08, del 16 de enero de 2008, de Aplicación de la Ley núm.
122-05, sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro (ASFL) en la
República Dominicana, del 8 de abril de 2005.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E TO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 59 del Artículo 1 del Decreto núm. 189-95, que concede el
beneficio de incorporación a  la Fundación Ecológica Punta Cana, del 15 de agosto de 1995.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 138-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 138-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. El Sr. Juan Luis de San Martín de Porres Castro González, queda autorizado a
cambiar su nombre por el de JUAN LUIS CASTRO GONZÁLEZ.
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Artículo 2. La Sra. Agustina de la Paz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
AUSTRIA DE LA PAZ.

Artículo 3. La Sra. Narda Torres Mateo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
BERNARDA TORRES MATEO.

Artículo 4. La Sra. Santa Ynés Rivas Medina, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de NERKIS RIVAS MEDINA.

Artículo 5. El menor de edad Hugo Randiel de Jesús del Orbe, debidamente representado
por sus padres, los señores Ricardo R. de Jesús y Yuberky del Orbe Peña, queda autorizado
a cambiar su nombre por el de RANDIEL DE JESÚS DEL ORBE.

Artículo 6. La Sra. Octavia Rosario Cruz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ANYELINA ROSARIO CRUZ.

Artículo 7. La Sra. Ángela Lucila Mejía Marmolejos, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ÁNGELA LUCÍA MEJÍA MARMOLEJOS.

Artículo 8. La Sra. Susana Elena Vásquez Disla, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de MARÍA ELENA VÁSQUEZ DISLA.

Artículo 9. La Sra. Felicita Liriano Dipré, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de FELICIA LIRIANO DIPRÉ.

Artículo 10. El Sr. Junio Silfrido Rivas Valdez, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de JONNY SILFRIDO RIVAS VALDEZ.

Artículo 11. La Sra. Ana Evangelista Hernández Morel, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de EVA EVANGELISTA HERNÁNDEZ MOREL.

Artículo 12. El Sr. José Rafael Estévez Estévez, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de RAFAEL JOSÉ ESTÉVEZ ESTÉVEZ.

Artículo 13. La Sra. Elizabeth María Medina García, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ÉRIKA MEDINA GARCÍA.

Artículo 14. La Sra. Elena Mercado Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ROSA ELENA MERCADO PÉREZ.

Artículo 15. El Sr. Ángel María Lora Lora, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de LUIS MANUEL LORA LORA.

Artículo 16. El Sr. Soto Torres Spencer, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
SANTO TORRES SPENCER.
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Artículo 17. El Sr. Confesor Antonio Sena Calderón, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de RAYMOND ANTONIO SENA CALDERÓN.

Artículo 18. La Sra. Hipólita Martina Valerio, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MARTINA VALERIO.

Artículo 19. La Sra. Felicia María Rodríguez Luna, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de MARINA RODRÍGUEZ LUNA.

Artículo 20. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 139-17 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 207-14, que otorgó exequátur a la
señora Llilda Solano, para ejercer de Cónsul Honoraria de Portugal en Santo
Domingo, R.D. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 139-17

VISTA: La Nota Verbal núm. 296/16 de la Embajada de Portugal en México, del 7 de
diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 207-14 del 16 de junio de
2014, mediante el cual se le otorgó exequátur a la señora Llilda Solano, para ejercer
funciones como Cónsul Honoraria de Portugal en Santo Domingo, República Dominicana.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 140-17 que dispone el cierre del Consulado Honorario del Reino de Bélgica
en Santo Domingo, y deroga el Dec. No. 583-05, mediante el cual se le otorgó
exequátur al señor Marc Bautil, para ejercer de Cónsul Honorario del Reino de
Bélgica en Santo Domingo, con jurisdicción sobre toda la República Dominicana. G.
O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 140-17

VISTA: La Nota Verbal núm. 17/022 de la Embajada del Reino de Bélgica en La Habana,
Cuba, del 24 de enero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone el cierre del Consulado Honorario del Reino de Bélgica en
Santo Domingo, República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Se deroga el Artículo Único del Decreto núm. 583-05 del 2 de noviembre
de 2005, mediante el cual se le otorgó exequátur al señor Marc Bautil, para ejercer
funciones como Cónsul Honorario del Reino de Bélgica en Santo Domingo con jurisdicción
sobre toda la República Dominicana.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 141-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10879 del 24 de
abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 141-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión de Licenciados/Licenciadas en
Derecho, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) VIELKA ALEXANDRA HERNÁNDEZ CEBALLOS 402-2238458-4
2) GUILLERMINA SALAZAR JIMÉNEZ 001-1412751-7
3) BENERANDA BODRE LINÁREZ 082-0013155-8
4) DULCE MARÍA DE LOS ÁNGELES VARGAS CORONA 031-0093961-4
5) JUAN RAMÓN ALDUEY MÉNDEZ 023-0101634-7
6) MIGUEL DEL CARMEN RIVERA 027-0028457-9
7) JUANA MARÍA ALEJO GARCÍA 051-0008097-6

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C
y D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctores/Doctoras en Medicina Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) YAMELY ISSALET PÉREZ SÁNCHEZ 224-0045556-8
2) GEORGI RAÚL SÁNCHEZ LAZALA 047-0195652-8
3) AMANDA MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ 402-2018254-3
4) CAROLINA ALTAGRACIA DE LEÓN VALDEZ 047-0182754-7
5) EDWINA LUISANNA LUNA RODRÍGUEZ 402-2074391-4
6) LAURY ESTHER LÓPEZ POLANCO 051-0021499-7
7) LILIANA DESIREE HERNÁNDEZ MEDINA 031-0475158-5
8) CHARINA ANABEL MATOS BELTRÉ 402-2058388-0
9) YURI LAGARES QUEZADA 001-1738442-0
10) CLARES SHAYRA PÉREZ 001-1898717-1
11) ANYELINA PICHARDO ZAPATA 001-1892767-2
12) JONATHAN MIGUEL PEÑA TAPIA 402-2099729-6
13) ARIELA ESTEFANI RECIO ORTIZ 402-2161451-0
14) KARLA MAGALY TEJEDA GUZMÁN 001-1894814-0
15) JULY ALEXANDRA CONTRERAS ALCÁNTARA 001-1729290-4
16) ESTHER MIGUELINA BERIGÜETE GÓMEZ 084-0015831-0
17) HANNA RASHELL RODRÍGUEZ ALMÁNZAR 031-0525779-8
18) MARÍA MISHEL ARIAS RIVAS 044-0022393-1
19) ELEEN JOSSY TAPIA BATISTA 402-2046505-4
20) MARÍA MAGDALENA RODRÍGUEZ ABREU 034-0057178-6
21) YORDANIA ELVELÍN DISLA PERALTA 096-0021762-5
22) KATHERINE YISSEL VAILLANT ROQUE 223-0031196-0



-220-
_________________________________________________________________________

23) CARMEN JAZMINA GARCÍA CARABALLO 026-0137331-5
24) IRIS ALTAGRACIA ALMÁNZAR FERNÁNDEZ 031-0349980-6
25) YEIRY ALEXANDRA JORGE REYES 031-0544835-5
26) PAOLA ELIANA VENTURA DELANCE 031-0482638-7
27) ARQUÍMEDES IVÁN BERGÉS SÁNCHEZ 056-0161345-7
28) LEYVI ANAIS MERCEDES MEDINA 001-1670604-5
29) ANA IRIS REYES SENA 223-0059905-1
30) VÍCTOR BENJAMÍN ENCARNACIÓN MARTES 001-0855622-6
31) YOLANDA ANAÍSA SÁNCHEZ ALMONTE 031-0499151-2
32) MARIDALIA DÍAZ VÁSQUEZ 038-0018053-5
33) VIANEICY RAMÍREZ PÉREZ 084-0013017-8
34) ROSERGI LARA HERRERA 001-1704011-3
35) JISSEL FRANCISCA MUÑOZ ALMONTE 055-0042013-7
36) HUGO MANUEL CASTILLO RODRÍGUEZ 001-1874915-9
37) ESTHER CAROLINA PAREDES MONTÁS 002-0140065-2
38) VILLA NUEVA RAMÍREZ ZABALA 011-0035265-5
39) DORCA RAFELINA GONZÁLEZ LA HOZ 402-2120474-2
40) DIXON ROQUE ROSARIO 224-0040879-9
41) ANNY GABRIELA PÉREZ RODRÍGUEZ 116-0002368-0
42) JOSÉ VLADIMIR PAULINO GONZÁLEZ 350-0000100-4
43) ELIS ARGEL FERMÍN ÁMPARO 065-0036695-7
44) JOSÉ OSVALDO MOLINA GARCÍA 023-0127038-1
45) MINERVA MAIRENÍ SOTO SANTANA 402-2031549-9
46) RUTH MARÍA MORETA PIMENTEL 018-0075774-0
47) ZORINEL ADAMES ORTIZ 049-0077550-5
48) ALEXA MARÍA RAMÍREZ UREÑA 402-2097227-3
49) MARCEL CUEVAS CABRAL 402-2000348-3
50) MARGARET CESIA YGNACIO CUBILETTE 402-2384166-5
51) LOURDES ORQUIDÍA PADILLA ÁLVAREZ 402-2074654-5
52) MIGUEL ÁNGEL PADUA VICIOSO 402-2014530-0
53) YÓNATAN VALENTÍN RIVERA GONZÁLEZ 102-0012260-3
54) ALICIA MARÍA RODRÍGUEZ PEÑA 031-0534561-9
55) FACELIS DOLORES PEÑA JACKSON 092-0017010-9
56) EDUARD DE JESÚS BLANCO SANTANA 046-0036366-9
57) JUNIOR VARGAS PÉREZ 229-0002015-1
58) CINDY KARINA GÓMEZ VIDAL 402-2145732-4
59) JOHANNA CRISTINA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 226-0013168-8
60) ASMARDIRY JACQUELINE PAREDES SÁNCHEZ 001-1558392-4
61) EMELY MARGARET DOMINICI SOSA 224-0056125-8
62) WENDY ALEXANDRA LEÓN MOSQUEA 001-1790277-5
63) GLADYS GINETTE MEJÍA GALÁN 087-0017407-4
64) DILCIA OLIVA PEÑA PEÑA 048-0100926-9
65) RAMONA CLARIBEL PINALES RECIO 223-0092579-3
66) FABRICIO BENÍTEZ DE LOS SANTOS 093-0068294-6
67) VIANGELA AQUINO POLANCO 402-2143903-3
68) JOSÉ MIGUEL ADAMES SÁNCHEZ 087-0020082-0
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69) JUAN ANTONIO PAREDES VÁSQUEZ 001-1863081-3
70) PAOLA MICHELLE LOCKHART PASTOR 001-1883341-7
71) BIANCA DIORAINI ROSARIO JAVIER 223-0092217-0
72) LUIS EDUARDO DUBOCQ CABRERA 031-0537443-7
73) IRIS YARELYS RIVAS CARBONEL 131-0000146-3
74) JANCY ROSARIO HERNÁNDEZ 402-2024415-2
75) ADDAMS GENARO RUIZ CUEVAS 137-0000164-0
76) BISMARCK STEVEN BISONÓ GARCÍA 115-0001776-6
77) EDITH MARGARITA GUERRERO MENA 224-0013598-8
78) ÉRICA ELIANA JIMÉNEZ FRANCISCO 402-2018503-3
79) INDHIRA PÉREZ ACOSTA 223-0028001-7
80) ROBERTO HENRY PEPÉN RABEL 402-2023995-4
81) HARTEMES ROSARIO SANTOS 402-2106517-6
82) ESTEFFANY ALTAGRACIA PÉREZ FÉLIZ 160-0000356-2
83) JOHANNA ORQUÍDEA MOLINA HENRÍQUEZ 071-0051002-8
84) ADALNAURYS PAYANO ESTRELLA 056-0168437-5
85) MARLENIS ALTAGRACIA VARGAS PERALTA 031-0504447-7
86) INÉS MIOZOTY SOTO LORA 003-0090348-1
87) JHANNA PAOLA MOJICA LÓPEZ 001-1885251-6
88) MELVIN CONSTANTE ZAPATA 024-0026167-9
89) MARY ESTEFANY DE LOS SANTOS VENTURA 014-0018767-8
90) MARILEIDY PERALTA FRÍAS 033-0036398-7
91) MARLENNY MARÍA MÉNDEZ PÉREZ 054-0143734-7
92) ANDY RAFAEL RODRÍGUEZ NÚÑEZ 046-0037910-3
93) JOSÉ MIGUEL FORNERÍN ESTÉVEZ 028-0102258-9
94) AMBIORIS DE JESÚS PEÑA SEGURA 402-2106553-1
95) CYNTHIA MICHELLE LIZARDO MONTERO 001-1834303-7
96) MAIRENY ESPINOSA TERRERO 223-0057611-7
97) JOHANNY MARGARITA ROEDAN GARCÍA 223-0079598-0
98) RUTH MARÍA DINZEY ÁLVAREZ 001-1483514-3
99) MARÍA ISABEL CRUZ ESPAILLAT 071-0050821-2
100) RUTH NOEMÍ RAMÍREZ HERRERA 001-1851880-2
101) SINTHIA DENISSE OGANDO FERRERAS 069-0007270-0
102) NOEL ÁNGEL PÉREZ ROSARIO 049-0083288-4
103) LUZ MARÍA LEBRÓN MONTERO 223-0052451-3
104) EVELYN GONZÁLEZ BATISTA 031-0525690-7
105) MIOSOTIS ALTAGRACIA FRÍAS SEVERINO 031-0515384-9
106) CARLA LEONOR PICHARDO MEJÍA 001-1857206-4
107) MARCIA NAZARETH GONZÁLEZ SILVERIO 010-0100979-2
108) ALTAGRACIA DE JESÚS ALMÁNZAR 055-0037218-9
109) MARÍA EUGENIA ANTIGUA NOLASCO 071-0055254-1
110) STEPHANIE MARÍA BARCELÓ VALDEZ 047-0204741-8
111) ROCHELA MERCEDES CONCEPCIÓN SALDAÑA 087-0020297-4
112) ESCARLINY ALFONSINA ROSARIO MARTE 056-0164325-6
113) JORGE LUIS DE LUNA GUZMÁN 049-0084026-7
114) ROSA YADITZA DE JESÚS ROSARIO 056-0151089-3
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115) RUTH ESTHER GÓMEZ HERNÁNDEZ 037-0113269-2
116) PURA BATISTA 026-0113832-0
117) YOMALIS ANNABEL PERDOMO PÉREZ 020-0016923-1
118) CLEOLFA MEDINA SÁNCHEZ 003-0076319-0
119) COYRELIS MARICELA ROBLES CASTRO 402-2011346-4
120) IBELCA CLAUDIBEL INFANTE HURTADO 096-0027965-8
121) VALERIE MARIE HART QUEZADA 001-1863645-5
122) MÉRIDA TOPACIO PÉREZ FERRERAS 078-0013066-3
123) EDWIN OSIRIS MONCIÓN GERALDO 001-1537835-8
124) GISELLE MARIE DOMÍNGUEZ THEN 056-0163058-4
125) BELKIS ROXANA HERRERA DE LA CRUZ 223-0088849-6
126) CENIA FLORENTINA RESTITUYO ROSARIO 047-0131077-5
127) ELVERT CALDERÓN ABREU 047-0196715-2
128) HILDA PRISCILLA MORÁN GERÓNIMO 031-0509003-3
129) SHAIMY MICHELLE SANTANA VILLALONA 223-0103211-0
130) PAOLA MARÍA TAVERAS PLASENCIA 047-0203729-4
131) ISABEL FERRER FERRER 005-0039986-0
132) JULIETA DE JESÚS NÚÑEZ HIRALDO 096-0027541-7
133) ESMERALDA IRMA CANELA RODRÍGUEZ 047-0198721-8
134) CARLOS GABRIEL MARTÍNEZ DE LA CRUZ 001-1842593-3
135) INGRI ARCANIA BÁEZ PICHARDO 033-0024521-8
136) SOLEDAD DARIVEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 044-0023365-8
137) CLARIBEL NÚÑEZ DOMÍNGUEZ 402-2012614-4
138) CÁNDIDA PAOLA LORA MOQUETE 402-2087905-6
139) BRAYROBIS ORISBEL DUNCAN PÉREZ 402-2121026-9
140) JEMMY ALTAGRACIA RAPOSO UREÑA 094-0023936-5
141) HERIBERTO ARQUÍMEDES PAREDES DE LA CRUZ 029-0016602-2
142) GLENDY GUZMÁN HERRERA 064-0030171-6
143) PABLO ROBERTO ROSARIO ROJAS 001-1889007-8
144) ANLY MARIELY LEYBA BAUTISTA 049-0086058-8
145) ROSIDALY CRISTINA PUELLO GRULLÓN 031-0470976-5
146) YINETTE RUIZ LORA 048-0104119-7
147) BRAULIO ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ 084-0015414-5
148) HEIDY MARÍA REYNOSO GARCÍA 071-0052089-4
149) PEDRO ENRIQUE UREÑA ABREU 031-0523157-9
150) MELISSA MARÍA GARCÍA HERNÁNDEZ 002-0167244-1
151) JOHNNY RAFAEL DE LOS ÁNGELES PÉREZ 402-2026472-1
152) CÁROL STEPHANIE DE JESÚS NÚÑEZ 028-0103732-2
153) MARÍA MAGDALENA MARTE CRUZ 047-0142102-8
154) GLORISIS LUCÍA DEL PILAR REYES CABRERA 034-0050097-5
155) CARMEN MARÍA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 402-2119138-6
156) SHEYLA EDYTH CARCAÑO DE LOS SANTOS 402-2038014-7
157) JORGE EDUARDO APONTE QUEZADA 023-0138105-5
158) JANELY JOHAIRY PICHARDO MINIER 031-0547448-4
159) MELISSA MAGDALENA YNOA JIMÉNEZ 402-2096063-3
160) CLARISOL SMILKA ALCÁNTARA OVIEDO 015-0005592-4
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161) ANA PATRICIA CASTILLO TEJADA 047-0193339-4
162) HILDA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 047-0189224-4
163) MILDRED JOSEFINA FÉLIZ GERALDINO 224-0023954-1
164) ENESDINA FERRERAS ENCARNACIÓN 224-0030601-9
165) ELIZABETH MARTE REYES 047-0183632-4
166) YEZMÍN CAROLINA SANTANA NÚÑEZ 402-2013001-3
167) LUIS MIGUEL ACEVEDO VARGAS 033-0037288-9
168) ÉRICA MABIEL PEÑA RODRÍGUEZ 001-1810724-2
169) MARLENYS ARIANA LARA REYES 223-0043566-0
170) REBECA PAMEL SILVA PATIÑO 054-0137399-7
171) SHANKARA DE JESÚS BENCOSME MEDINA 031-0481858-2
172) ARISLEIDY RODRÍGUEZ ORTEGA 033-0037320-0
173) ROSILVERTTE PINEDA RAMOS 001-1820695-2
174) JOSÉ HERNÁNDEZ VICTORIANO 050-0026792-1
175) LUIS ADELICO VALENTÍN PICHARDO LONGO 047-0189582-5
176) YOCARY MARÍA ALMONTE ALMONTE 034-0055381-8
177) CLEYVIS ABREU SANTANA 118-0013017-8
178) YAJAIRA ALEXANDRA HERNÁNDEZ 001-1230712-9
179) VIVIANA CAROLINA GIL RAMÍREZ 154-0001238-9
180) ZOILA JOSEFINA CANÓ RODRÍGUEZ 001-1861215-9
181) WELMI FERNÁNDEZ PAULINO 402-2008256-0
182) SOLANYI MARGARITA PÉREZ VILLALONA 003-0101733-1
183) CINDY MARÍA JIMÉNEZ SANTANA 224-0054295-1
184) CORALIS YERALDÍN OLIVERO MATOS 131-0000152-1
185) MIGUELINA GARCÍA CÉSPEDES 086-0004546-5
186) JOSÉ ANDRÉS GÓMEZ VERAS 054-0134343-8
187) MILDA MASSIEL PEREYRA EVANGELISTA 402-2141871-4
188) JOSING DOMÍNGUEZ EVANS 001-1286940-9
189) IANNA JOSEFINA MADE GERMÁN 083-0002641-9
190) JUANA MARÍA PÉREZ MARTÍNEZ 083-0000025-7
191) JENNIFER MARÍA ESTRELLA MARTÍNEZ 032-0037038-9
192) YOVANNY TEJADA PUJOLS 068-0041028-1
193) DEBORAH DISLA REYES 224-0002832-4
194) LISBETH DIFO SOSA 001-1853320-7
195) TAYRIS ROCÍO RODRÍGUEZ CEDANO 402-2110923-0
196) DIERELIS WALQUÍDEA JAVIER BALDERA 402-2006691-0
197) LEUDY GREGORIO MARTÍNEZ PEÑA 402-2005156-5
198) JUANA ERAITE ROSARIO STEEL 001-1820754-7
199) EURI ALFREDO FABIÁN CORDERO 295-0001746-1
200) NOEMÍS DAYANARA CARELA RAMÍREZ 023-0110139-6
201) DAHANY PAMELA ACTA MATEO 402-2124091-0
202) SABRISKY TERRERO ALEJANDRO 402-2008226-3
203) NATHANAEL ARTURO JIMÉNEZ VILLAR 049-0085296-5
204) ALBA IRIS ROSA MEJÍA 013-0048514-9
205) NÉLSIDO ESTÉVEZ TEJADA 044-0018277-2
206) MELISSA MARÍA CUSTODIO MINYETY 013-0049940-5
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207) WILTON EMMANUEL ADOLPHUS QUEZADA 402-2104177-1
208) JEANNY ELIZABETH GARCÍA MERCEDES 054-0140023-8
209) CARMEN YASIRA SUÁREZ MERCEDES 001-1517227-2
210) FRANK JOEL SANTOS SUAREZ 001-1878517-9
211) LUZ DEL CARMEN TEJADA REYES 049-0081938-6
212) NELSON ROSARIO FRÍAS 056-0130042-8
213) ARISMAIRY DEL CARMEN GARCÍA PÉREZ 402-2108427-6
214) LISSETTE FRANCISCA FRANCISCO DURÁN 224-0026497-8
215) ALTAGRACIA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 223-0015576-3
216) CÁTERIN YESSENIA PEGUERO SANTANA 402-2123918-5
217) MARTÍN ENRIQUE MERCEDES GARCÍA 056-0163164-0
218) LENI BEATRIZ DIFO TAVÁREZ 402-2107117-4
219) GABRIEL CORTÉS SÁNCHEZ 037-0106765-8
220) ADALYS DEL CARMEN GÓMEZ LANTIGUA 223-0117791-5
221) IVAMNY HUNGRÍA REYES JIMÉNEZ 076-0019086-7
222) SAYRA JINNETTE PEÑALÓ MÁRMOL 034-0054156-5
223) JASSIEL HERNÁNDEZ MOREL 402-2016185-1
224) ELEN ESMIRNA ESPINOSA PÉREZ 018-0066165-2
225) ANY DAYSI CABRERA ÁLVAREZ 031-0512518-5
226) EDWARD GONZALO GONZÁLEZ DE LA CRUZ 064-0030109-6
227) MIGUEL AVELINO ABREU FULGENCIO 026-0108802-0
228) ANA LUZ HIDALGO RIVERA 031-0292756-7
229) FRANCESCA NATALY ALMONTE DISLA 223-0130179-6
230) GISELL MARÍA MINAYA FRANCISCO 054-0118941-9
231) SONIA VANESSA LAZALA SANTANA 049-0086392-1
232) JUAN DANILO DE JESÚS DE LEÓN FERNÁNDEZ 224-0048013-7
233) EDGAR ALEXANDER CEDEÑO GÓMEZ 402-2147266-1
234) LUIS MANUEL ALEJANDRO MORETA 225-0049311-3
235) JUAN MIGUEL OZORIA GARCÍA 402-2126191-6
236) LUIS MIGUEL PÉREZ BRITO 049-0081703-4
237) KATHERINE MARLENE GAUTREAUX GÜILAMO 026-0140574-5
238) CARMEN NATHALI MELO GIL 037-0109576-6
239) LAURA CARINA MUSTAFÁ RODRÍGUEZ 031-0538017-8
240) ALAN WILLIAM COSS MARTÍNEZ 001-1766961-4
241) DIANA VICTORIA CONTRERAS GÓMEZ 402-2034007-5
242) JATNNA PALOMA MARTÍNEZ PÉREZ 223-0118286-5
243) WALTER ISRAEL SENA MATOS 018-0071957-5
244) ROSA MÍSTICA JIMÉNEZ VILORIA 049-0081299-3
245) ESTERLING ENRIQUE UREÑA RODRÍGUEZ 223-0104322-4
246) KATHERINE GUZMÁN LUNA 054-0143155-5
247) YONAIDA ELIZABETH FLORENTINO HERRERA 003-0098074-5
248) MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVAS BURGOS 054-0143104-3
249) SULEIKA CRISTINA MARTÍNEZ BALBUENA 133-0000061-2
250) IVANNA MARIE ESTRELLA VÁSQUEZ 001-1883889-5
251) EDELYN MERCEDES PEÑA HERNÁNDEZ 001-1819614-6
252) CASTALIA NATHALIE MACHUCA PÉREZ 224-0044612-0
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253) OVANLLY MEDRANO DE LEÓN 224-0032413-7
254) JOELI MASSIEL BALBUENA JIMÉNEZ 034-0055932-8
255) LETICIA MERCEDES CASTILLO LUCIANO 109-0006984-9
256) SONIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 001-1712462-8
257) KARINA PAULINO MOREL 005-0044075-5
258) ENMANUEL FÉLIX SEVERINO JIMÉNEZ 057-0014302-6
259) ERENIA FRANCISCA GOMERA OLMOS 223-0081036-7
260) JONATHAN GABRIEL LEONARDO 402-2086368-8
261) ROSSIEL ABIGAIL ROSA DE LA ROSA 224-0060013-0
262) ALBA KENIA SANTOS SÁNCHEZ 047-0202047-2
263) LENISSE MIGUELINA REYES REYES 402-2006057-4
264) RAY ÁNGEL FERNÁNDEZ LIRANZO 056-0169743-5
265) RINA BEL DE LOS SANTOS SÁNCHEZ 402-2002817-5
266) GLORIA ESTHER GARCÍA POLANCO 054-0149284-7
267) ROSANNY ELIZABETH GÓMEZ SOTO 223-0120367-9
268) KAREM PATRICIA PÉREZ D´OLEO 018-0076722-8
269) RAFAEL BENIGNO SEGURA ADAMS 018-0074203-1
270) ENYE AGUSTÍN RODRÍGUEZ 001-1747152-4
271) YOARKI STHER JIMÉNEZ TRINIDAD 053-0037891-5
272) VIANELY DEL CARMEN GÓMEZ GARCÍA 054-0147845-7
273) BERENICE MERCEDES ESPINAL SANTANA 402-2049310-6
274) YESSICA MÁRYELIN FLAZ LÓPEZ 001-1780983-0
275) CHARANDY ENRIQUE CASTILLO JIMÉNEZ 402-2078871-1
276) JEAN MARIE VILORIO CARRASCO 402-2618739-7
277) CRISTHIAN CALCAGNO MATEO 223-0066621-5
278) ENMANUEL ANTONIO NÚÑEZ DEL ROSARIO 085-0010983-3
279) JAIRO JOSÉ MARTÍNEZ TAVÁREZ 031-0521924-4
280) DENNY MARÍA DE LOS SANTOS TORIBIO 001-1890994-4
281) EDWIN DANIEL GARCÍA BLANCO 031-0548647-0
282) LENNI CATIRIA BRITO MOTA 002-0157253-4
283) EDUINA DEL CARMEN SUAZO 224-0026127-1
284) CHRISTIAN MARCEL REYES PACHECO 402-2093525-4
285) MARIELA MOTA MARTE 224-0025761-8
286) GABRIELA MERCEDES BELTRÉ CASTRO 001-1857831-9
287) RUTH MARITZA RODRÍGUEZ REYES 028-0104045-8
288) MERIAN LAJARA CELADO 003-0114450-7
289) ANNY DEL CARMEN TORRES GARCÍA 031-0523582-8
290) LILIBETH ESMIRNA VALERA FÉLIZ 018-0077274-9
291) HERDY MARGARET ROSARIO VENTURA 031-0497099-5
292) LORENA ALTAGRACIA PEÑA PICHARDO 056-0164611-9
293) KATIBERT LÓPEZ GARCÍA 402-2007281-9
294) PIERA NATHALIE SERRANO URBÁEZ 001-1885384-5
295) CARLA GISSEL ROBLES SURIEL 047-0203760-9
296) YULIBELL MERCEDES ARIAS TAVERAS 001-1874344-2
297) FRANCISCO JAVIER NATERA MEDINA 402-2142108-0
298) CAROLINA ALTAGRACIA NÚÑEZ JIMÉNEZ 121-0013387-0
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299) ANGÉLICA MARIEL PÉREZ LORENZO 012-0113251-9
300) BELKIS MABEL MEJÍA RODRÍGUEZ 061-0028888-2
301) AMAYA ÁLVAREZ AQUINO 031-0525734-3
302) CRISTAL OZUNA MORLA 402-2006642-3
303) MERLINA ROSY DISLA RODRÍGUEZ 031-0498240-4
304) SHEYLA RAMÍREZ RAMÍREZ 229-0013499-4
305) RUBÉN DARÍO MEJÍA CARRASCO 011-0020175-3
306) MAYRELIS JOSEFINA VENTURA SENCIÓN 223-0098853-6
307) MARISOL DE LOS SANTOS NOVA 118-0013946-8
308) EDDYS PATRICIA GONZÁLEZ CUEVAS 018-0061774-6
309) CRISTINA ALTAGRACIA CASADO MATOS 223-0100133-9
310) YANET EVANGELINA GUZMÁN MORDÁN 001-1346508-2
311) RAQUEL MORALMA GIL CECE 047-0162035-5
312) LUZ DEL ALBA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 047-0172382-9
313) YOJHAMY MAHIELA BELLO ÁLVAREZ 023-0152687-3
314) CRISTINA GÓMEZ PINEDA 010-0075590-8
315) ELIANA MERCEDES UREÑA ORTIZ 033-0036486-0
316) IVONNE MARÍA GARCÍA RIVERAS 402-2000335-0
317) JULISSA MARÍA CABRERA GRULLÓN 033-0038654-1
318) ROSANNA PATRICIA VALDEZ HERNÁNDEZ 031-0511636-6
319) IRIS JOHANNA HOFFIZ RONDÓN 027-0041752-6
320) CARMEN RUTH ESPINAL JIMÉNEZ 031-0519536-0
321) ELIZAINET NAIROBY GARCÍA MARTÍNEZ 097-0028265-1
322) SUHEIDY DEL PILAR SALAZAR PERALTA 001-1492688-4
323) ROBIN ANEUDY GUZMÁN SOSA 031-0531522-4
324) YUNISSA VERÓNICA TREMOLS PERALTA 034-0057050-7
325) JISSEL MARÍA CRUZ MENA 048-0104378-9
326) MANUEL ANTONIO HERASME ROSA 223-0074325-3
327) YUDELKIS ARACELIS CAMILO DE LOS SANTOS 224-0044490-1
328) RAINIER NÚÑEZ MARTÍNEZ 001-1760824-0
329) CINTHIA SULEIDY VICIOSO SALAS 402-2041881-4
330) NICAURI JUSTO APONTE 402-2144363-9
331) ARNOLD RAFAEL QUIROZ TEJADA 402-2040859-1
332) KARLENY MERCEDES MATA ALEJO 047-0204089-2
333) JOHNNY KAULY VARELA MARTÍNEZ 028-0097196-8
334) JALINTHON MEDRANO MORILLO 001-1626832-7
335) MABEL STEPHANIE BARCELÓ VALDEZ 047-0204658-4
336) VERÓNICA JOSEFINA MONTÁS JIMÉNEZ 402-2019239-3
337) YENNY PEREYRA ARAUJO 224-0057577-9
338) MACIER YMACULADA CARRASCO 001-1808198-3
339) MARIELLE PAOLA LULO HESS 031-0491443-1
340) ARIEL RAFAEL RODRÍGUEZ FERREIRAS 031-0509386-2
341) ESMUNDY ANTONIO BETANCOURT DISLA 001-1731830-3
342) JOSUANNY ALTAGRACIA SCHIRA MEDINA 402-2033111-6
343) NAYIB RAFAEL EGA BURGOS 001-1881367-4
344) YAHAIRA CAROLINA PÉREZ 091-0003951-1
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345) ÁNGEL CRISTIAN DE LA CRUZ TEJADA 402-2000538-9
346) LARISSA MOREL GRULLÓN 402-2071351-1
347) LENNY ALTAGRACIA BAUTISTA RAMOS 402-2069518-9
348) BYHAMNY HITLERNY POLANSKY ALMONTE BATISTA 224-0030809-8
349) PATRIA VERIDIANA RODRÍGUEZ SOSA 048-0097031-3
350) MARÍA ROSARIO FLORES 047-0174691-1
351) ANA ELIZABETH THEN RIVERA 223-0043018-2
352) ANDRÉS CHERNEYKO LAPAIX FIGUEREO 012-0112443-3
353) FELICITA CASTRO RAMÍREZ 023-0113954-5
354) SCARLET JOSEFINA DE AZA CEPEDA 223-0084345-9
355) MANUEL ALEJANDRO MONTERO ALEJO 229-0003859-1
356) YISSEL GUZMÁN VICIOSO 011-0039526-6
357) ARIANNY ESPINO TAVÁREZ 402-2013664-8
358) ANIA DOLORES GONZÁLEZ ALMONTE 402-2102199-7
359) MASSIEL MIGUELINA CRUZ PORTORREAL 031-0462833-8
360) LOTY ELISA EMERENCIANA SAVIÑÓN 048-0091250-5
361) ADDERLY MATOS PERDOMO 001-1894998-1
362) SALVANI ABREU PÉREZ 036-0044925-4
363) YENERSY DEL CARMEN BETANCOURT HERNÁNDEZ 094-0022271-8
364) KARINA MARGARITA GUERRERO PEÑA 001-1830378-3
365) ANA KARINA SÁNCHEZ CARRIÓN 001-0257118-9
366) BETZAYDA MATOS VIZCAINO 223-0111720-0
367) LUIS MIGUEL ESCAÑO VÓLQUEZ 001-1893837-2
368) JOSÉ ALBERTO GARCÍA PÉREZ 223-0105627-5
369) LANI JELENNE DE LEÓN PERDOMO 001-1915735-2
370) ADA MELINA RODRÍGUEZ PEGUERO 223-0055751-3
371) ZOAGLY NIKOLI PICHARDO COLÓN 223-0119066-0
372) MARIELA COMPRÉS JIMÉNEZ 054-0146827-6
373) SELENNY MARIBEL PAULINO IGLESIA 402-2116047-2
374) MARÍA ISABEL SANTANA LORA 402-2078750-7
375) DELCA MARÍA PICHARDO ROSARIO 402-2068089-2
376) ANA ESTHER KING CORDERO 223-0122577-1
377) JOEL DE LA CRUZ OLLER 023-0104862-1
378) CARLAS LORENA FLORENTINO REYES 049-0086346-7
379) ANDRIS THEN MAÑÓN 402-2123392-3
380) MARIEL ALBERTO ESPINAL TORRES 046-0037859-2
381) KATHERINE BRUNILDA PADUA OLIVARES 402-2067764-1
382) YESENNY MERCEDES RODRÍGUEZ NÚÑEZ 047-0202244-5
383) ÁLVARO ENRIQUE PÉREZ PEÑA 001-1665004-5
384) GISETTE DE LOS ÁNGELES TEJADA RODRÍGUEZ 031-0534486-9
385) YONNARYS CEDANO ROSARIO 012-0115106-3
386) JANNELKY MASSIEL RODRÍGUEZ LUCIANO 402-2023103-5
387) GÉNESIS ANIBEL DE LEÓN HERNÁNDEZ 402-2124986-1
388) FRANYELIS DE LOS SANTOS RAMÍREZ 011-0042132-8
389) ROSELFY YANERIS PÉREZ VÁSQUEZ 081-0012524-7
390) MARLENE OVALLE PLACENCIA 224-0042201-4
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391) MADELINE ISABEL ZAPATA GONZÁLEZ 031-0539295-9
392) MARIEL JIMÉNEZ DE PEÑA 402-2059604-9
393) OMAR ENRIQUE GONZÁLVEZ AQUINO 224-0048180-4
394) ANA YADIRA CARRASCO BÁEZ 223-0011694-8
395) ROBERT MIGUEL MORALES MEJÍA 049-0082904-7
396) RUTH ESTHER CABRERA MORÁN 031-0517824-2
397) HERIBERTO ANTONIO LIRANZO SUERO 224-0012268-9
398) LANDRY FRANCISCA BÁEZ BAUTISTA 001-1707046-6
399) ANYI MONTILLA ROA 011-0039306-3
400) NORMALIZA ALCÁNTARA SUERO 107-0000094-5
401) JESSICA CAMELIA CUELLO FIGUEREO 012-0109896-7

B) Licenciada en Enfermería, CAROLINA ELIZABETH FÉLIZ MATOS, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 002-0160937-7.

C) Doctora en Estomatología, LUZ VERÓNICA MERCEDES ABREU, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 037-0100883-5.

D) Licenciada en Psicología mención Clínica, SCARLETT ZENIA SANTANA
BELTRÉ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0972140-7.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales: A, B, C, D, E, F, G y H en todo el territorio de la
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) YNGRIS INMACULADA FRÍAS LÓPEZ 051-0020000-4
2) NERVYS ADRIANA JIMÉNEZ ENCARNACIÓN 100-0006885-7
3) YULAYDI LISA CAMPECHANO DE LOS SANTOS 402-2134335-9
4) SILVIA ISLIANNIS UREÑA CORDERO 057-0014823-1
5) RAFAEL ANDERSON TEJEDA CHALAS 223-0009338-6

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) FRANCER ANTONIO DE LA ROSA RAMÍREZ 026-0135648-4
2) CÉSAR JULIO SANTANA ARREDONDO 024-0022713-4
3) ROSANNY FERRERA DUARTE 402-2063150-7
4) MIGUEL ÁNGEL MERCEDES ROSARIO 026-0077366-3
5) ROSANNA RAMÍREZ DE LOS SANTOS 002-0092086-6
6) CLAUDIA MAXIEL DE LA ROSA ASTACIO 402-2105939-3
7) WÁSCAR ANEUDY CABRERA ROMMIE 023-0125400-5
8) ROSÁNGEL ANGÉLICA KHURY DE LOS SANTOS 023-0167294-1
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9) DENISSE CECILIA CASTILLO ABREU 402-2315823-5
10) VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ MONTERO 076-0010887-7
11) MARTHA BEATRIZ SANTANA ABAT 026-0133080-2
12) MARÍA ADOLFINA MOTA FÉLIZ 053-0010557-3
13) ORÁNGEL DE LOS SANTOS FLORENTINO 015-0006091-6
14) ELIZABETH GARCÍA JIMÉNEZ 224-0014027-7
15) YUNESKA MONTERO MORILLO 402-2099715-5
16) MARIDALIA MEJÍA DÍAZ 225-0030928-5
17) JUAN ANTONIO LIRIANO DÍAZ 056-0076317-0
18) NELSON SAMUEL CASTILLO ACEVEDO 090-0024300-7
19) BARTOLA DE LA CRUZ JAVIER 066-0021579-9
20) CHAYANNE VICIOSO HERNÁNDEZ 060-0022860-8
21) JUANA JOSEFINA MARTÍNEZ LÓPEZ 037-0088721-3
22) ENMANUEL RODRÍGUEZ CONSTANZO 402-2251705-0
23) EVELYN SUSANA CASTILLO SUERO 037-0106225-3
24) IRIS ALTAGRACIA MARTÍNEZ CUEVA 001-1258981-7
25) FÉLIX ALBERTO RIVERA CABRERA 001-0628444-1
26) GERMÁN CASILLA CONCEPCIÓN 001-1024126-2
27) DIONEYI MINAYA GARCÍA 223-0125677-6
28) JENNIFER CÁROLIN DUMÉ BUENO 225-0022574-7
29) FRANCISCA ISABEL UBIERA SEVERINO 028-0080669-3
30) ARISLEIDA ESTHER LIRIANO HENRÍQUEZ 027-0045986-6
31) HARLYS REYES RODRÍGUEZ 001-1829991-6
32) GEOVANNI ANTONIO DE LA CRUZ ROQUE 047-0062360-8
33) LUCITANIA MERCEDES DE LA NIEVE 025-0041377-4
34) ORQUÍDEA GÓMEZ FERNÁNDEZ 031-0325702-2
35) JUAN RAMÓN GARCÍA GARCÍA 031-0464259-4
36) MARÍA VIRGINIA ZARZUELA OTÁÑEZ 229-0015347-3
37) DALSANY CARMONA BELTRÁN 402-2108732-9
38) MENCÍA IVELISSE CUEVAS BONILLA 001-1016653-5
39) MANUELA CAROLINA COSME JIMÉNEZ 045-0024257-5
40) GLENYS ROSAURA ALMONTE AMADOR 001-0990774-1
41) ASTERIA DEL CARMEN ECHAVARRÍA POLANCO 031-0227277-4
42) FRANCISCO AMPARO HERNÁNDEZ 071-0034522-7
43) MERLYN ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ 001-1133969-3
44) CAROLINA MARTE MIESES 402-2120244-9
45) YOU MANUEL MARTE RODRÍGUEZ 058-0022945-1
46) LISSY NAHIOMY ROMÁN POLANCO 001-1908658-5
47) MABEL ESTEPHANIE SEGURA MEJÍA 229-0010202-5
48) JOSÉ ÓLIVER MUÑOZ GÓMEZ 084-0013812-2
49) CAROLINA MARTE RODRÍGUEZ 058-0031899-9
50) FISCHLYN FERNANDO ROMÁN MERCEDES 026-0115543-1
51) ROSA ANGELINA HERNÁNDEZ UREÑA 054-0135912-9
52) MARÍA DOLORES BERIGÜETE PERALTA 402-2003997-4
53) MILTON WADDY LUCIANO 001-1148630-4
54) YOCASTA JOSEFINA HERRERA RIJO 028-0084156-7
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55) ADRIA ORNELINA LLUBERES CASTRO 027-0037197-0
56) FRANCY LEOVANNY LEBRÓN DE LOS SANTOS 011-0040787-1
57) DIOMELIS DEL CARMEN SOTO TEJEDA 001-1837199-6
58) MIGUEL ANTONIO GUZMÁN ROSARIO 001-0983033-1
59) LEONORA GRULLÓN CARABALLO 402-2133029-9
60) MANUEL EMILIO VALDEZ PUELLO 295-0003106-6
61) WILLIAMS BLADIMIR AZCONA BRITO 223-0036839-0
62) SOR ESTHER DÍAZ MENDOZA 031-0482062-0
63) LETICIA MARTÍNEZ GRULLÓN 224-0047429-6
64) BERENISE ALTAGRACIA ROSARIO SANTOS 031-0506195-0
65) JENNY IVELISSE MOREL MORILLO 055-0033604-4
66) MARÍA ELIZA ZAPATA GUERRERO 002-0170029-1
67) MAURY INDIANA DEL PILAR SÁNCHEZ VICENTE 223-0075089-4
68) KELBIN JAVIER COLLADO TORRES 046-0036958-3
69) MARÍA ROSELINA PEÑA CARRASCO 137-0000432-1
70) IDIANA CAMACHO 043-0004095-5
71) IVETTE ALTAGRACIA SORIANO SANTANA 001-1552756-6
72) MIGUEL ÁNGEL ZAPATA FERNÁNDEZ 044-0025684-0
73) DANIELA ELIZABETH DURÁN MATEO 012-0100704-2
74) TOPACIO DONAILÍN PUELLO MARÍÑEZ 084-0016966-3
75) ÁNGELO MANUEL ADAMES VÁSQUEZ 224-0058509-1
76) GRISMAYRI PEÑA CORONADO 402-2230095-2
77) JUDITH VALERA BELTRÁN 001-1574726-3
78) KELLY MARIEL VARGAS PAULINO 056-0165425-3
79) LEIDY REYES SOSA 402-2012473-5
80) YAMILKA LUCÍA ALMONTE BRITO 037-0096498-8
81) SANTA PETRONILA DE LA CRUZ 037-0071117-3
82) ALBA ROBELSI GUERRERO VICENTE 295-0004361-6
83) YENNY ESPINOSA SANTANA 011-0033013-1
84) ÉLIDA HENRÍQUEZ BONILLA 056-0085618-0
85) FRANCHESCA POLANSQUI MERCEDES SOSA 402-2003467-8
86) ANA ROSA PUJOLS ROJAS 402-2004915-5
87) YEDY HERNÁNDEZ BARRIENTOS 001-1606924-6
88) MARCIA BETHANIA MÉNDEZ VALENZUELA 001-1157111-3
89) MAYELINE MOYA PERALTA 056-0157783-5
90) CARMEN YENISER SANTANA AQUINO 227-0001585-6
91) DEIBY JHONNY ARIAS CASTILLO 402-2214559-7
92) GABRIEL LEBRÓN 001-1832754-3
93) BETHANIA YSABEL DE LA CRUZ IMBERT 001-1478210-5
94) DANCIDEY SALAS VERAS 072-0011738-5
95) WILKIN RINALDI MÉNDEZ SENA 001-0034927-3
96) ELÍAS RIVAS SIRÍ 402-2200473-7
97) SHEYLA YAFREISY ORTIZ MARTÍNEZ 402-2223375-7
98) EDUAR OMAR PEÑA VENTURA 001-1529742-6
99) MARIEL GARCÍA GÓMEZ 049-0084113-3
100) MAURA LUISA BIDÓ SUERO 093-0071253-7
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101) LEOMARY MELINA FRANCO MARTÍNEZ 001-1618021-7
102) MASSIEL MUESES PÉREZ 224-0026915-9
103) VIULKADELIS GERVACIO LALANE 402-2213259-5
104) RUTH ESTHER OTAÑO HILARIO 001-1413815-9
105) ORQUÍDEA PENÉLOPE LAUREANO 402-2082463-1
106) ANDY EMILIO MONTERO BAUTISTA 011-0028311-6
107) ALBILENNY LUCIANO ZABALA 223-0137616-0
108) FRAHYLA DE ASIZ SÁNCHEZ MONTERO 223-0040969-9
109) MICHEL MARÍA BATISTA PERALTA 047-0191577-1
110) JHOANNY ALTAGRACIA REYES SANTANA 001-1740898-9
111) JAIME HIUS ENCARNACIÓN 026-0076539-6
112) DANNIA MARÍA SANTOS PERALTA 071-0018655-5
113) YOCASTA MERCEDES MARTÍNEZ GARCÍA 011-0041154-3
114) YAJAIRA ESTHER DE LA ROSA PLACENCIO 026-0107871-6
115) MILLY CAROLINA HERNÁNDEZ DÍAZ 225-0001911-6
116) LAVIDANIA MARÍA LÓPEZ ÁLVAREZ 059-0018629-6
117) YORBI CORNELIO ARIAS 023-0108501-1
118) CRISTINA ALEJANDRA CASTILLO HERNÁNDEZ 402-2175915-8
119) CRISTINA ANTONIETA AQUINO AMPARO 223-0014323-1
120) NEURIS SOLÍS ALCÁNTARA 001-1798204-1
121) EVELIN GUZMÁN LORA 023-0139532-9

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SOMARYA YASSIRY AQUINO CASTRO 227-0002690-3
2) ANA DEL CARMEN MATEO BATISTA 053-0026564-1
3) MADRIELA GLORIVÍ HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 051-0022188-5
4) JOSÉ MIGUEL FLORES CASTILLO 001-1357171-5

D) Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MARÍA VIRGEN DÍAZ MUÑOZ 048-0059161-4
2) ENÉRSIDA TAVÁREZ BAUTISTA 402-2278014-6

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) GREISY MARIBEL MONES SANTIAGO 001-0560518-2
2) HANSEL VÁSQUEZ HERRERA 224-0001411-8
3) RAMÓN ORLANDO SOSA MARTÍNEZ 045-0022925-9
4) FREILYN LÓPEZ FERREIRA 090-0025728-8
5) LUCHI ALEJANDRA TAVÁREZ GREEN 402-2013749-7
6) KARLA MASSIEL PIMENTEL BAUTISTA 223-0098648-0
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7) YORKARIS MERCEDES THEN HERNÁNDEZ 223-0093248-4
8) LETICIA ALTAGRACIA PEÑA HILARIO 001-1900514-8
9) JOANNA NERYS FRANCISCO SERRANO 001-1378108-2
10) KARINA MATOS PIMENTEL 001-1310122-4
11) FRANCISCO JAVIER ESTÉVEZ POLANCO 001-1830072-2
12) MARLENI ISABEL RODRÍGUEZ CRUZ 402-2306114-0
13) NELSON JOSÉ DE MOYA DOMÍNGUEZ 031-0496752-0
14) YUBELKIS CONCEPCIÓN GARCÍA OVALLES 054-0085192-8
15) ÉRIKA RAMÍREZ VICENTE 223-0115764-4
16) GERTRUDIS DE LOS SANTOS SOSA 045-0007731-0
17) PAULA DE LOS SANTOS 402-2076047-0
18) SOLANLLY ESMIL LÓPEZ PÁEZ 031-0473678-4
19) ANABEL MARÍA BETEMIT ROJAS 031-0425217-0
20) MARIÉN SOLÍS DÍAZ 223-0014881-8
21) GLENY ESTHER ORTIZ PERALTA 037-0077050-0
22) CARLOS ALFREDO BLANCO GARCÍA 054-0143968-1
23) OLGA LETICIA MORILLO ABREU 044-0025267-4
24) AWILDA NATHALÍ TEJADA PEÑA 402-2086450-4
25) NATALÍ DEL CARMEN GRULLÓN CRUZ 031-0466555-3
26) AMÉRICA TORIBIO SOSA 045-0023940-7
27) MAYÍ ALEXANDRA NINA 001-1719581-8
28) IVETTE MERCEDES LAFONTAINE MONTAÑO 402-2291876-1
29) TEODOCIA MONTERO CORREA 068-0024403-7
30) LAURY MASSIEL QUEZADA FERNÁNDEZ 229-0019676-1
31) JUAN HELSON VÁSQUEZ MARTÍNEZ 001-1698338-8
32) ANA MABEL CABA 031-0548683-5
33) ANTIA ALTAGRACIA GÁLVEZ POLANCO 001-0012530-1
34) ARIANNY ALEJANDRO MEDINA 223-0120576-5
35) GLENYS SAIRA PERALTA 001-0921866-9
36) ANYELISA WENDY RODRÍGUEZ RAMÍREZ 402-2188324-8

F) Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) YOHANNA ISABEL PERALTA PÉREZ 402-2008447-5
2) JIOELENNY MARIEL CONTRERAS DE LA CRUZ 402-2212282-8

G) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) DOLORES ALFONSECA DE LA ROSA 001-1841070-3
2) MAXIMINA MARTÍNEZ RAMÍREZ 005-0045674-4
3) KATERINE ESMERALDA REYNOSO ADAMES 402-2070750-5
4) LEIVIS MATEO CASTILLO 014-0021034-8
5) EDWARD MARTÍNEZ GARCÍA 224-0022254-7
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H) Licenciado/Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) EMMANUEL AMADO CONCEPCIÓN VALENCIA 001-1874693-2
2) YERIS FELICIANA DE LEÓN MATOS 069-0009506-5
3) MILAIKY FÉLIZ ALCÁNTARA 019-0019569-2

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A y B en todo el territorio de la República
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:

A) Técnica en Agrimensura, ROMELIA ALTAGRACIA LIRIANO DE LEÓN,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0496900-5.

B) Arquitecta, RAMONA ELAINE ALCÁNTARA BERIGÜETTE, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1398475-1.

Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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FE DE ERRATA

El presente Decreto No. 78-17, del 24 de marzo de 2017, que concede el beneficio de la
naturalización dominicana ordinaria a varios extranjeros, y modifica los decretos Nos.
93-16, 253-16, 254-16 y 318-16, se pública nuevamente en esta edición, por haberse
deslizado errores en su anterior publicación en la G. O. No. 10877 del 3 de abril de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 78-17

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del 3 de
enero de 2017; 34, 36, 40, 42, 58, 62, 63, 65, 68 y 70 del 4 de enero de 2017; 1062, 1063,
1064, 1065, 1066, 1067, 1068, 1069, 1070, 1071, 1072, 1073 y 1107 del 3 de febrero de
2017; 1377, 1378 y 1379 del 7 de febrero de 2017; y, 1497, 1498, 1499, 1500, 1501, 1502 y
1503 del 13 de febrero de 2017, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han
elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del
presente Decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Andrea Margarita Díaz Serna, de nacionalidad colombiana.
2. A la señora Anett María Betancourt Rodríguez y, a su hija menor de edad, Claudia

María Curvelo Betancourt, ambas de nacionalidad cubana.
3. Al señor Giovanni Radaelli, de nacionalidad italiana.
4. Al señor Martin Philippe Rochefort y a su esposa Heather Melissa Norman, ambos

de nacionalidad canadiense.
5. Al señor Juan Carlos Socorro Rincón, de nacionalidad venezolana.
6. Al señor Javier Carmona Pérez, de nacionalidad venezolana.
7. Al señor Alejandro David Curvelo Betancourt, de nacionalidad cubana.
8. Al señor Albeiro Perdomo Rojas y, a su esposa Yolanda Granados Espitia, ambos

de nacionalidad colombiana.
9. A la señora Carmenza del Socorro Tangarife Patiño, de nacionalidad colombiana.
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10. Al señor Carlos Andrés García Morales, de nacionalidad española.
11. Al señor Eric Fernand Szanto, de nacionalidad francesa.
12. Al señor Francisco Javier Rodríguez Mena, de nacionalidad colombiana.
13. Al señor Eduard Borisovich Petrenko y a su esposa Galina Alexandrovna Petrenko,

ambos de nacionalidad rusa.
14. Al señor Zhan Semin y a su esposa Tatiana Krasouskaya, ambos de nacionalidad

rusa.
15. Al señor Peter Scherer, de nacionalidad alemana.
16. A la señora Miao Ju Hsu, de nacionalidad china.
17. A la señora Eileen Riego Trejo, su hija mayor de edad Jessica Armas Riego y su

hija menor de edad, Geraldinne De La Torre Riego, todas de nacionalidad cubana.
18. Al señor Wenfeng Liang, de nacionalidad china.
19. A la señora Ramona Torales Galeano, de nacionalidad argentina.
20. A la señora Myrline Colo, de nacionalidad haitiana.
21. A la señora Mariela Andreina Ramírez Pérez, de nacionalidad venezolana.
22. Al señor Luis Eduardo Rosendo Pérez, su esposa Marisabel Guerrero Hernández y

sus hijos mayores de edad, Alejandra Isabel Rosendo Guerrero y Manuel Alfonso
Rosendo Guerrero, todos de nacionalidad venezolana.

23. Al señor Jian Liu, de nacionalidad china.
24. Al señor Maxim Viacheslavovich Volkov, de nacionalidad rusa.
25. Al señor Werner Kipfer, de nacionalidad suiza.
26. A la señora Graziella Dobrigna, de nacionalidad italiana.
27. Al señor Massimiliano Canu, de nacionalidad italiana.
28. Al señor Francesco Canu, de nacionalidad italiana.
29. Al señor Alberto Floriani, de nacionalidad italiana.
30. A la señora Carmen García Silva, de nacionalidad española.
31. Al señor Santiago Povedano Mata, de nacionalidad española.
32. Al señor Diego Navarro Arnau, de nacionalidad española.
33. A la señora Marjolis Mejías Sayas, de nacionalidad cubana.
34. Al señor Walter Realdini, de nacionalidad italiana.
35. Al señor Gerardo Pasquale Filisone, de nacionalidad italiana.
36. Al señor Bob Mondesir, de nacionalidad haitiana.
37. A la señora Natalia Okuntsova, de nacionalidad rusa.
38. A la señora Carolina Elisa Machado Silva, de nacionalidad venezolana.
39. Al señor Vyacheslav Anatoliyovych Aldokimov, de nacionalidad ucraniana.
40. Al señor Massimo Soldi, de nacionalidad italiana.
41. Al señor Jean Pierre Lacoste, de nacionalidad francesa.
42. Al señor Jacques Samedy, de nacionalidad haitiana.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 19 del Artículo 1 del Decreto núm. 318-16, del
ocho (8) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como
sigue:

“19. A la señora Daniela Sanz Gicón, de nacionalidad venezolana”.
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ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 6 del Artículo 1 del Decreto núm. 93-16, del
veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como
sigue:

“6. A la señora Ariadna Roblejo Balmori, de nacionalidad cubana”.

ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto núm. 254-16, del
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como
sigue:

“7. Al señor Federico Amílcar Juárez Muñoz, su esposa Ana Graciela Cárdena
Argueta y su hija mayor de edad Estéfani María Isabel Juárez Cárdenas, todos de
nacionalidad guatemalteca”.

ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 15 del Artículo 1 del Decreto núm. 253-16, del
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como
sigue:

“15. Al señor Veselin Ivanov Gaydarov, de nacionalidad búlgara”.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Regl. No. 142-17 de la Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Servicio Exterior. Deroga el Reglamento No. 4745 del año 1959 y el Decreto No. 972 
del 1983. G. O. No. 10880 del 28 de abril de 2017. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 142-17 
 
CONSIDERANDO: Que el 28 de julio de 2016 se promulgó la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 94 de la Ley núm. 630-16 dispuso la elaboración y 
puesta en vigencia del Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario establecer, con base a los principios fundamentales 
de la organización y funcionamiento de la Administración Pública, el nivel organizativo de 
las unidades que conforman el Ministerio de Relaciones Exteriores, sus propósitos y 
funciones. 
 
VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Servicio Exterior, del  28 de julio de 2016. 
 
VISTA: La Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 20-30, del 
25 de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del  9 de agosto de 
2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y DEL SERVICIO EXTERIOR 

 
TÍTULO I 

DE LA FINALIDAD Y PRINCIPIOS DEL REGLAMENTO 
 
Artículo 1. Finalidad. El presente reglamento define las competencias, funciones, 
estructura interna y organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) y sus 
dependencias, así como el nivel de autoridad e interrelación de sus funcionarios.  
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Artículo 2. Principios. En virtud de la aplicación de los principios fundamentales de la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública, las disposiciones del presente 
reglamento se sustentan en: 
 

a) Estructuración Técnica: La estructura organizacional  puede ser ajustada en 
función de su plan estratégico y programa de operaciones anual, aplicando criterios 
y metodologías técnicas de organización administrativa con la aprobación del 
Ministerio de Administración Pública (MAP). 
 

b) Flexibilidad: La estructura organizacional de la institución se adecuará a los 
cambios internos y del entorno. 

 
c) Formalización: Todas las regulaciones referentes a la organización administrativa 

del Ministerio deberán ser establecidas por escrito. 
 

d) Servicios a los usuarios: La estructura organizacional del Ministerio estará 
orientada a facilitar la satisfacción de las necesidades de servicios públicos de los 
usuarios a través de una respuesta en forma ágil, eficiente, oportuna y equitativa. 

 
e) Perfectibilidad: La estructura orgánica-funcional de la institución ha de estar 

comprometida con una gestión pública de calidad, cuyo objetivo es la continua 
mejora de sus procedimientos, servicios y prestaciones públicas. 
 

f) Lealtad institucional: Las unidades que conforman la institución a lo interno y la 
institución misma en su conjunto, a lo externo, actuarán y se relacionarán: 

 
i. Respetando el ejercicio legítimo de sus competencias por parte de otros entes 

y órganos de la Administración Pública. 
 

ii. Ejerciendo las competencias propias que le estén encomendadas. 
 

iii. Facilitando las informaciones que precisen otras unidades para el ejercicio de 
sus propias competencias. 

 
iv. Prestando cooperación en el ámbito de las propias unidades o el de otras que 

pudieran requerir para el ejercicio de sus competencias. 
 

TÍTULO II 
COMPOSICIÓN Y NIVELES JERÁRQUICOS DEL MINISTERIO  

DE RELACIONES EXTERIORES 
 

Artículo 3.Composición. El Ministerio de Relaciones Exteriores comprende: 
 

a) La Cancillería, sede del Ministerio. 
b) Misiones diplomáticas, misiones consulares y oficinas comerciales. 
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c) El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 
(INESDYC). 

d) El Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX). 
e) La Dirección General de Pasaportes (DGP). 
f) El Consejo Nacional de Fronteras (CNF). 

 
Artículo 4. Niveles jerárquicos. A los fines de lograr coherencia, uniformidad y claridad 
en la estructura organizativa de la institución, los niveles jerárquicos del Ministerio serán de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública. 
 

TÍTULO III 
DE LA ATRIBUCIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 
 
Artículo 5. Atribución fundamental: El Ministerio de Relaciones Exteriores es el 
organismo encargado de la aplicación y coordinación de la política exterior trazada por la 
Presidenta o el Presidente de la República, conforme a la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, y el presente 
reglamento. 
 
Artículo 6. Funciones básicas: Las funciones básicas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores son las descritas en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Servicio Exterior, en el presente reglamento y demás reglamentos 
especiales, así como cualquiera otra establecida en virtud de la Constitución de la 
República, las leyes y los acuerdos internacionales ratificados por la República 
Dominicana. 
 

TÍTULO IV 
DE LA MINISTRA O MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
Artículo 7. De la Ministra o Ministro. Es la autoridad superior del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y en esta calidad dispone de prerrogativas jerárquicas de tutela 
administrativa y de supervisión necesarias para garantizar la adecuada organización y 
funcionamiento del Ministerio.  Es la o el garante de la tradición diplomática dominicana y 
auxiliar inmediato de la Presidenta o el Presidente de la República, en la orientación y 
ejecución de la política exterior. 
 
Artículo 8. Funciones de la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores. Además de 
las funciones básicas establecidas en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, son funciones de la Ministra o Ministro las 
siguientes: 
 

a) Coordinar, orientar y supervisar las misiones diplomáticas, consulares y las oficinas 
comerciales en cumplimiento de los lineamientos de la política exterior fijados por 
la Presidenta o Presidente de la República. 
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b) Recibir el juramento de los funcionarios designados en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 

c) Proponer la estructura de cargos y remover a las funcionarias y funcionarios del 
Ministerio bajo su dependencia administrativa, de conformidad con los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Ley núm. 41-08, de Función Pública. 
 

d) Actuar en su condición de Presidente ex officio de los Consejos de las órdenes 
heráldicas nacionales; de Duarte, Sánchez y Mella; y la de Cristóbal Colón, de 
conformidad con las disposiciones de las leyes que las crean. 
 

e) Refrendar los asuntos que decida el Consejo de Carrera Diplomática. 
 

f) Someter al Ministerio de Administración Pública (MAP) la incorporación de 
candidatos escogidos para el ingreso a la Carrera Diplomática, previa designación 
del Poder Ejecutivo.  
 

g) Representar legalmente al Ministerio en todas las actuaciones que correspondan al 
cumplimiento de sus funciones. 

 
h) Designar comisiones especializadas de consultas para los asuntos que se consideren 

de trascendencia en las relaciones exteriores del país e invitar a las reuniones de las 
comisiones a funcionarias y funcionarios gubernamentales, así como a 
personalidades representativas de otros órganos e instituciones del Estado, cuando 
el caso lo amerite. 
 

i) Disponer, mediante resolución motivada, en coordinación con el Ministerio de 
Administración Pública, los viáticos, emolumentos, remuneración adicional y 
demás gastos relacionados con la institución, así como los de traslado  o rotación de 
los funcionarios y las funcionarias del Servicio Interno y del Servicio Exterior, así 
como de los que integren misiones especiales o participen en actos en 
representación del Ministerio de Relaciones Exteriores, teniendo en cuenta su 
categoría y el índice del costo de vida en el país de destino correspondiente. 

 
j) Conforme a lo dispuesto en la Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración 

Pública  y en la Ley núm. 41- 08, de Función Pública, nombrar y desvincular al 
personal de la Cancillería y de los órganos desconcentrados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores cuya designación no esté contemplada en el ordinal 2, literal 
a) y en el ordinal  3, literal a) del artículo 128 de la Constitución ni en el artículo 67 
del presente reglamento, ni tampoco en otras disposiciones legales vigentes. 
 

k) Designar como funcionaria o funcionario de Carrera Diplomática o Administrativa 
General a los servidores públicos que, cumplidos los requisitos y procesos 
correspondientes, hayan sido incorporados por el Ministerio de Administración 
Pública (MAP) a alguno de los regímenes mencionados.  
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l) Movilizar y trasladar, excepcionalmente y por conveniencia institucional justificada, 

al personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en el párrafo II del artículo 70 de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 

m) Suspender al personal del Ministerio de Relaciones Exteriores por las causas 
previstas en las normativas vigentes sobre la materia. 
 

n) Contratar, para el Ministerio de Relaciones Exteriores, los servicios de profesionales 
y técnicos por un tiempo determinado para obras y servicios específicos, 
cumpliendo con los procedimientos de contratación establecidos en las leyes que 
rigen la materia. 
 

o) Comprar y contratar, para el Ministerio de Relaciones Exteriores, los bienes, obras y 
servicios necesarios para su buen funcionamiento, de conformidad con las 
normativas vigentes sobre la materia. 
 

p) Las demás funciones que le señalan las leyes y los reglamentos. 
 

TÍTULO V  
DE LA CANCILLERÍA 

 
CAPÍTULO  I 

DE LA ESTRUCTURA DE LA CANCILLERÍA 
 

Artículo 9. De la Cancillería. La Cancillería es el órgano central y la sede oficial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Estará conformada de acuerdo con la siguiente 
estructura: 
 

1) Despacho de la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores, con las 
dependencias siguientes: 
 

a) Dirección de Gabinete. 
b) Dirección Jurídica. 
c) Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo. 
d) Dirección de Fronteras y Límites. 
e) Dirección de Planificación y Desarrollo. 
f)  Dirección de Recursos Humanos. 
g) Dirección de Carrera Diplomática. 
h) Dirección de Comunicación. 
i)  Dirección de Participación Ética y Transparencia. 
j)  Dirección de Estudios y Análisis Estratégicos. 
k) Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
l)  Dirección Administrativa. 
m) Dirección Financiera. 
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n)  Dirección de Diplomacia Especializada. 
 

2) Viceministerio de Política Exterior Bilateral, con las siguientes dependencias: 
 

a) Dirección de Relaciones con Haití. 
b) Dirección de Relaciones con Estados Unidos de América y Canadá. 
c) Dirección de Relaciones con América Latina. 
d) Dirección de Relaciones con el Caribe. 
e) Dirección de Relaciones con Europa. 
f) Dirección de Relaciones con Asia y Oceanía. 
g) Dirección de Relaciones con África y Medio Oriente. 
 

3) Viceministerio de Política Exterior Multilateral, con las siguientes 
dependencias: 
 

a) Dirección de Organismos Internacionales. 
b) Dirección de Integración Regional. 
c) Dirección de Cumbres y Foros Políticos. 
d) Dirección de Derechos Humanos. 
e) Dirección de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
f) Dirección de Seguridad y Defensa. 
 

4) Viceministerio para Asuntos Económicos y Cooperación Internacional, con las 
siguientes dependencias: 
 

a) Dirección de Asuntos Económicos. 
b) Dirección de Negociaciones Comerciales. 
c) Dirección de Cooperación Internacional. 
 

5) Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios, con las siguientes 
dependencias: 
 

a) Dirección de Servicios Consulares. 
b) Dirección de Protección a Nacionales. 
c) Dirección de Asuntos Migratorios. 
d) Dirección de Legalización de Documentos. 
 

6) Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en el Exterior, con las 
siguientes dependencias: 

 
a) Dirección de Investigación y Estudio. 
b) Dirección de Vinculación y Codesarrollo. 
c) Dirección de Fomento de la Identidad Nacional. 
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Párrafo I: Las enumeraciones de las dependencias anteriormente indicadas no son 
limitativas sino enunciativas, pudiendo ser modificadas por necesidades del servicio, 
conforme las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
Párrafo II: En atención a los párrafos I y III del artículo 14 de la Ley Orgánica de 
Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, se establece lo siguiente: 
 

a) Se crea como dependencia del Despacho de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores, con sede en la Cancillería, la Inspectoría General del Servicio Exterior, 
la cual será dirigida por un funcionario con categoría de Embajadora o Embajador. 
 

b) Se crea como dependencia del Viceministerio de Asuntos Económicos y 
Cooperación Internacional,  la Dirección de Integración Comercial. 
 

c)  El propósito y funciones de estas direcciones estarán previstas en el presente 
reglamento. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES COMUNES DE LOS VICEMINISTERIOS  

Y DIRECCIONES DE ÁREA 
 
 
Artículo 10. Atribuciones y deberes comunes de los Viceministerios. Tendrán a su cargo 
la conducción de las funciones determinadas por la Ministra o Ministro de acuerdo a las 
pautas establecidas en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Además de éstas deberán: 
 

a) Orientar, coordinar y supervisar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
misiones diplomáticas, consulares y las oficinas comerciales, en cumplimiento de la 
ejecución de los lineamientos de la política exterior fijados por el plan estratégico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
b) Formular y proponer políticas, normativas, reglamentos, manuales e instructivos, 

según corresponda a su área de competencia, y darle seguimiento a su puesta en 
ejecución. 

 
c) Conducir, coordinar y evaluar el cumplimiento de objetivos y metas de desempeño 

de las diferentes unidades organizativas bajo su dependencia y recomendar los 
ajustes necesarios a fin de ejercer el control de gestión. 

 
d) Colaborar con la Ministra o Ministro en el desarrollo de sus atribuciones, en la 

determinación de las políticas generales y el control en el ámbito de su competencia 
para el mejor funcionamiento de la institución e informar oportunamente sobre el 
desarrollo de las mismas. 
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e) Promover e impulsar actividades de coordinación y comunicación en el área de su 
competencia entre las dependencias que conforman su Viceministerio, así como la 
interacción con otras unidades administrativas e instituciones con las cuales está 
vinculada,  para el  cumplimiento de los objetivos generales del Ministerio. 

 
f) Proporcionar la información, datos o colaboración que le sean requeridos por otras 

dependencias del sector público, previa autorización de la Ministra o Ministro, 
cuando la naturaleza del asunto así lo requiera. 

 
g) Supervisar el proceso de evaluación del desempeño laboral de los servidores de las 

dependencias bajo su responsabilidad y realizar las evaluaciones de desempeño de 
aquellos servidores que dependan directamente de su despacho. 

 
h) Desempeñar las funciones que la Ministra o Ministro les delegue e informarle del 

desarrollo y resultado correspondiente. 
 
i) Realizar las gestiones para cubrir las necesidades que sus áreas requieran para el 

cumplimiento de las funciones a su cargo y administrar de manera eficiente los 
recursos humanos, financieros y materiales bajo su responsabilidad. 

 
j) Representar a la Ministra o Ministro y/o al Ministerio de Relaciones Exteriores ante 

organismos nacionales e internacionales a los que se le haya designado por 
delegación expresa. 

 
k) Despachar todos los asuntos del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando le 

hayan sido asignados interinamente las funciones correspondientes de la Ministra o 
Ministro. 
 

Artículo 11. Atribuciones y deberes comunes de las Direcciones de Área. Son 
atribuciones y deberes comunes de las Direcciones de Área, las siguientes: 
 

a) Administrar de la manera más eficiente los recursos humanos, financieros y 
materiales que hayan sido puestos a su disposición. 
 

b) Conducir, coordinar, dar seguimiento y evaluar la gestión de sus dependencias en 
los casos que corresponda. 
 

c) Coordinar con las demás direcciones el cumplimiento de los objetivos del 
Viceministerio al que pertenecen y los del Ministerio. 
 

d) Supervisar el proceso de evaluación del desempeño laboral de los servidores de las 
dependencias bajo su responsabilidad y realizar  las evaluaciones de desempeño de 
aquellos servidores que dependan directamente de su despacho. 
 

e) Cumplir las metas individuales que les sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven conforme a la naturaleza del cargo. 
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f) Elaborar los planes de trabajo correspondientes a su área de competencia en 

coordinación con las demás áreas que integran el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 

g) Ejecutar las actividades que les sean asignadas o delegadas por las autoridades 
superiores y cada una de las acciones a las que éstas conlleven, conforme a la 
naturaleza de su cargo. 
 

h) Participar en la elaboración de las normativas, instructivos técnicos, procedimientos 
y metodologías de trabajo para el desarrollo de las actividades de sus respectivas 
áreas y divulgarlos internamente. 
 

i) Participar en la formulación del presupuesto y del plan anual de su área de 
competencia, así como en la ejecución y supervisión de los mismos. 
 

j) Planificar y programar las actividades técnicas y administrativas de su ámbito de 
competencia, así como supervisar su ejecución. 
 

k) Hacer cumplir las normas y controles administrativos por parte de los funcionarios y 
empleados de las áreas bajo su dependencia. 
 

l) Representar la institución ante organismos nacionales e internacionales cuando así 
los designe la Ministra o Ministro, Viceministra o Viceministro del cual dependan. 
 

m) Someter a la consideración de su superior inmediato iniciativas y proyectos 
relacionados con el desarrollo de su área de competencia. 
 
 

CAPÍTULO III 
DEL PROPÓSITO Y FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL DESPACHO 

DE LA MINISTRA O MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 
 
 
Artículo 12. De las dependencias del Despacho de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores. Las dependencias del Despacho de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores tendrán el propósito y las funciones  siguientes:  
 
12.1. Dirección de Gabinete.  
 
Propósito: Apoyar y asesorar a la Ministra o Ministro en la misión de coordinar las 
diversas   instancias internas del Ministerio de Relaciones Exteriores en el fortalecimiento 
de la vinculación interinstitucional, así como en la ejecución de las políticas públicas en el 
sector y dar continuidad a la agenda ministerial. 
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Funciones: 
 

a) Planificar, elaborar la agenda y preparar las reuniones del Gabinete Ministerial en 
coordinación con los viceministros y directores responsables de los asuntos que 
correspondan. 
 

b) Asegurar la fiel relatoría de las conclusiones de las reuniones del Gabinete  
Ministerial y dar seguimiento a su ejecución. 
 

c) Facilitar y velar por la implementación de las políticas institucionales transversales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

d) Velar por la efectividad de la vinculación y relación de supervisión o tutela de los 
órganos dependientes del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

e) Informarse y dar seguimiento a la evaluación de desempeño institucional en el 
sector con las unidades competentes. 

 
f) Preparar y asistir a las reuniones técnicas en las cuales se prepara la agenda del 

Consejo de Ministros. 
 

g) Difundir la información necesaria para asegurar la eficacia de las instancias de 
coordinación y cooperación interministeriales. 
 

h) Participar en la elaboración y seguimiento de los lineamientos estratégicos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y de sus respectivos planes operativos, con 
miras a la obtención de resultados y metas. 
 

i) Estudiar  y  tramitar  cualquier  otro  asunto  que  le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 

 
12.2. Dirección Jurídica.  
 
Propósito: Asesorar sobre las leyes y disposiciones jurídicas, estudios y consultas 
vinculadas a las actividades del Ministerio de Relaciones Exteriores, especialmente en 
materia diplomática y consular, tanto en el servicio interno como en el servicio exterior.  
Elaborar y/o revisar los contratos, acuerdos, convenios internacionales, tratados y 
documentos concernientes a los asuntos internacionales y ofrecer asistencia jurídica en 
casos de reclamaciones, litigios o arbitraje. 

 
 
Funciones:  
 

a) Participar en la negociación de acuerdos y tratados y dar seguimiento a su firma y 
ratificación, aplicando las normas del Derecho Internacional. 
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b) Asesorar a la Ministra o Ministro y demás funcionarios y órganos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en la aplicación de la legislación relativa a las actividades 
que competen a la institución. 
 

c) Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, estudio e interpretación de acuerdos, 
tratados y convenciones internacionales, leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y otras normas. 
 

d) Examinar y recomendar sobre las reclamaciones presentadas al Ministerio de 
Relaciones Exteriores por la vía diplomática.  

 
e) Tramitar los exhortos o cartas rogatorias y las solicitudes de extradición recibidas 

por vía diplomática. 
 

f) Intervenir en las reclamaciones y litigios que puedan afectar los intereses de la 
institución. 
 

g) Elaborar los contratos suscritos por la institución con personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras; mantener su registro y control; y proceder a su cancelación 
cuando se  requiera. 
 

h) Representar a la institución en asuntos legales ante los tribunales, procesos de 
arbitraje y conciliación.  
 

i) Estudiar casos de orden legal y emitir su opinión al respecto. 
 

j) Registrar, recibir, depositar y custodiar los instrumentos internacionales de la 
República Dominicana. 

 
k) Emitir certificaciones de los instrumentos internacionales suscritos o no por la 

República Dominicana. 
 

l) Dar seguimiento a los instrumentos internacionales firmados por la República 
Dominicana, así como cualquier otra convención, acuerdo, protocolo, declaración, 
recomendación, reserva u otra obligación internacional, así como emitir opiniones o 
brindar recomendaciones sobre su aplicación y la evolución de los mismos. 
 

m) Emitir consultas, cuando se le requiera, sobre los privilegios que le corresponden a 
las misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales acreditados ante 
el Estado dominicano y su reciprocidad con nuestras misiones, así como emitir 
opiniones motivadas sobre las solicitudes de exenciones presentadas por los 
funcionarios dominicanos que retornan al país, al término de su misión en el 
exterior. 
 

n) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 
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12.3. Dirección de Ceremonial de Estado y Protocolo. 
  
Propósito: Dirigir, coordinar, vigilar y planificar la organización y aplicación de las 
normas de Ceremonial del Estado y Protocolo, así como su fiel cumplimiento en los 
eventos que correspondan, siendo de igual forma un ente vinculante entre el Cuerpo 
Diplomático, el Cuerpo Consular y los organismos internacionales acreditados en la 
República Dominicana, el Ministerio de Relaciones Exteriores y los demás estamentos del 
Gobierno nacional. 
 
Funciones: 
 

a) Coordinar y velar para que se cumpla el principio de reciprocidad que establece la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, Privilegios e Inmunidades, de 
1961. 
 

b) Tramitar ante el Poder Ejecutivo las solicitudes de beneplácito de los jefes de 
misiones diplomáticas extranjeras presentadas ante el Gobierno dominicano, para 
fines de ponderación y  decisión. 
 

c) Recibir y despedir en el aeropuerto a los jefes de misiones diplomáticas extranjeras 
acreditados ante el Gobierno dominicano, al inicio y término de su misión. 

 
d) Elaborar y actualizar las listas diplomáticas de embajadas acreditadas ante el 

Gobierno dominicano, tanto locales como concurrentes, así como las de organismos 
internacionales. 
 

e) Elaborar y actualizar la precedencia del Cuerpo Diplomático acreditado en el país, 
conforme al Ceremonial Diplomático de la República Dominicana.  

 
f) Coordinar  las ceremonias de presentación de Cartas Credenciales y de Retiro ante 

el Presidente de la República, así como las Copias de Estilo ante el Ministro de 
Relaciones Exteriores que acreditan a los jefes de misiones extranjeros ante el 
Gobierno dominicano. 
 

g) Asistir al Ministro de Relaciones Exteriores en todas las actividades en las que 
participe y en los viajes que realice. 
 

h) Asistir al Presidente de la República en las Visitas de Estado y Viajes Oficiales que 
realice. 
 

i) Asistir a los agentes diplomáticos, consulares y representantes de organismos 
internacionales acreditados ante el Gobierno dominicano, así como a los 
funcionarios de Estado que visiten el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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j) Elaborar y tramitar ante los Estados receptores las solicitudes de Beneplácito 
presentadas por el Gobierno dominicano para la aceptación de un jefe de misión 
diplomática. 
 

k) Elaborar las Cartas Credenciales que acreditan como tal a los jefes de misiones 
diplomáticas dominicanos que hayan sido designados en el exterior. 
 

l) Recibir las solicitudes y expedir los carnets diplomáticos y de organismos 
internaciones de todo el personal diplomático y administrativo designado en el país, 
incluyendo a sus dependientes, así como emitir cualquier documento que certifique 
la acreditación del personal de cada misión u organismo. 
 

m) Coordinar y organizar las ceremonias de actos de imposición de las condecoraciones 
que otorga el Gobierno dominicano a los funcionarios diplomáticos, consulares y de 
organismos internacionales acreditados en el país, así como a personalidades 
prominentes. 
 

n) Tramitar ante el Poder Ejecutivo el permiso para el uso de las condecoraciones que 
son otorgadas a los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

o) Velar que se cumplan los ceremoniales de recibimiento y despedida de Jefes de 
Estado y/o de Gobierno, Te Deum u otros actos religiosos, ofrendas florales, 
transmisiones de mando y/o juramentación presidencial.  
 

p) Supervisar la elaboración y coordinación de las ceremonias de las honras fúnebres,  
guardia de honor y honores militares, en los casos de fallecimiento del Presidente de 
la República, expresidentes, Vicepresidente y exvicepresidentes, así como de los 
héroes nacionales.  
 

q) Supervisar la elaboración y coordinación de las ceremonias de las honras fúnebres,  
guardia de honor y honores militares, en los casos de fallecimiento de ministros, 
embajadores y cónsules dominicanos en servicio activo; y demás altas 
personalidades fallecidas merecedoras de esta distinción. 
 

r) Coordinar  lo relacionado con la logística protocolar en las avanzadas que se 
realizan en los diferentes países donde se desarrollan actividades, tales como 
cumbres, foros, trasmisiones de mando y/o juramentación presidencial y viajes 
oficiales a los que asistirá la Presidenta o Presidente de la República y la Ministra o 
el Ministro de Relaciones Exteriores. 
 

s) Coordinar y organizar las visitas oficiales y de Estado que se realicen en la 
República Dominicana. 
 

t) Coordinar y solicitar los permisos correspondientes del transporte aéreo y/o terrestre 
de la Presidenta o Presidente de la República, así como de la Ministra o Ministro de 
Relaciones Exteriores, cuando asistan a actividades fuera del país. 
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u) Gestionar y canalizar las solicitudes de los permisos correspondientes y las 

notificaciones que sean dirigidos a los diferentes ministerios, por el Cuerpo 
Diplomático y el Cuerpo Consular, así como también los organismos 
internacionales acreditados ante el país, de acuerdo a las normas establecidas en el 
Ceremonial de Protocolo. 
 

v) Coordinar y supervisar las ceremonias de ofrendas florales con motivo de 
aniversarios y fiestas patrias celebradas por las misiones diplomáticas y consulares 
de los países acreditados ante el Gobierno dominicano, así como también las que se 
realizan por motivo a visitas presidenciales y viajes oficiales. 
 

w) Elaborar las notas de felicitaciones y condolencias dirigidas a Gobiernos 
extranjeros.  

 
x) Canalizar las solicitudes de audiencia con las funcionarias y funcionarios del 

Gobierno y del Estado dominicano, presentadas por las misiones diplomáticas, 
consulares y de organismos internacionales acreditados en la República 
Dominicana.  
 

y) Canalizar las solicitudes de porte y tenencia de armas de fuego ante las autoridades 
correspondientes realizadas por el personal diplomático acreditado en el país, así 
como de las personalidades que visitan el país acompañados de seguridad.  
 

z) Tramitar los permisos de sobrevuelos, aterrizaje y/o atraques de buques realizados 
por las misiones diplomáticas, consulares y de los organismos internacionales 
acreditados ante el Gobierno dominicano. 
 

aa) Tramitar los permisos de frecuencias de radios realizados por las misiones 
diplomáticas y consulares, así como también de los organismos internacionales 
acreditados ante el Gobierno dominicano. 
 

bb) Tramitar los permisos para el uso del Salón de Embajadores a los diplomáticos y 
funcionarios de las diferentes misiones y organismos internacionales acreditados en 
el país.  

 
cc) Supervisar la coordinación logística de las cumbres, foros, seminarios y 

conferencias celebradas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y de la 
Presidencia de la República, y definir el Protocolo que regirá en estas actividades, 
así como en cualquier otra que se realice en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

dd) Organizar las reuniones de avanzadas de protocolo, seguridad y prensa que se 
realicen en el país con motivo de trasmisiones de mando y/o juramentación 
presidencial, visitas de Estado y/o visitas oficiales, de cumbres y foros. 
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ee) Coordinar la elaboración de plenos poderes y Carta de Gabinete y de Cancillería.  
 

ff) Tramitar las exenciones correspondientes a las misiones diplomáticas, consulares y 
de organismos internacionales, así como de sus funcionarios acreditados ante el 
Gobierno dominicano.  
 

gg) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 

 
12.4. Dirección de Fronteras y Límites. 
 
Propósito: Preservar y fortalecer la integridad territorial del país, asesorando profesional  y 
técnicamente al Ministro de Relaciones Exteriores en aspectos de gestión de fronteras y en 
la negociación y ejecución de instrumentos internacionales en materia de límites, así como 
en la implementación de la política nacional fronteriza, contribuyendo a la salvaguarda de 
la soberanía y la seguridad nacional. 
 
Funciones: 
 

a) Dirigir las oficinas fronterizas del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargadas 
de materializar la presencia activa y eficaz del Ministerio de Relaciones Exteriores 
en la gestión de frontera terrestre. 
 

b) Ofrecer apoyo logístico y misional a las acciones de la Cancillería en la frontera 
terrestre y a los consulados dominicanos en Haití.  
 

c) Interpretar y ejecutar los tratados internacionales y cualesquiera otras obligaciones 
internacionales contraídas por la República Dominicana en materia limítrofe, en 
coordinación con las instancias pertinentes. 
 

d) Contribuir a la resolución de conflictos diplomáticos transfronterizos.  
 

e) Mantener relaciones de diálogo y coordinación con organizaciones sociales y no 
gubernamentales y la sociedad civil con incidencia en el ámbito fronterizo. 
 

f) Contribuir al cuidado, protección y mantenimiento de los bornes que identifican el 
trazado de la línea de demarcación fronteriza, de conformidad con lo dispuesto en el 
Tratado Fronterizo y en las normas de Derecho Internacional. 

 
g) Apoyar la coordinación interinstitucional entre los actores transfronterizos. 

 
h) Velar por el cumplimiento de las normativas que establecen las fronteras terrestres, 

marítimas y aéreas de la República Dominicana, procurando la articulación eficaz 
del Ministerio de Relaciones Exteriores con las instituciones que regulan, preservan 
y defienden tales espacios. 
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i) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

 
12.5. Dirección de Planificación y Desarrollo.  

 
Propósito: Asesorar a la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores en la formulación de 
las políticas, planes, programas y proyectos internos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, mediante consultas y diagnósticos de los procesos de desarrollo institucional 
alineados al sistema nacional de planificación e inversión pública, así como elaborar 
propuestas de desarrollo y aprendizaje organizacional, gestión de calidad y reingeniería de 
procesos. 
 
Funciones: 
 

a) Formular las políticas, planes, programas y proyectos de las diferentes áreas del 
Ministerio, mediante consultas y diagnósticos de los procesos de desarrollo 
institucional, alineados al sistema nacional de planificación e inversión pública. 

 
b) Coordinar la elaboración, revisión y socialización de los diferentes proyectos que se 

requieren en la institución tales como: plan estratégico, plan operativo, planes de 
compras y plan de inversión pública entre otros. 

 
c) Asesorar a los responsables de las diferentes áreas en la elaboración de los planes 

operativos anuales en cada una de las partes que lo conforman, asegurando su 
correcta consolidación, aprobación, socialización y seguimiento a la ejecución. 

 
 
d) Participar en la formulación y definición de la estructura programada del 

presupuesto anual de la institución en coordinación con la Dirección Financiera de 
la institución. 
 

e) Preparar informes sobre el impacto logrado en el cumplimiento de las políticas y 
planes institucionales a través de la ejecución de los programas y proyectos a nivel 
institucional. 
 

f) Diseñar  y proponer  sistemas, metodologías,  normas y procedimientos para 
planificar las operaciones y actividades, a fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones legales y lineamientos  institucionales. 
 

g) Monitorear,  en coordinación con el área de proyectos, la formulación, ejecución y 
estatus de los planes, programas, proyectos y actividades desarrollados por las áreas 
y departamentos de la institución, de acuerdo con la planificación estratégica y 
operativa.  
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h) Evaluar y establecer con el área de proyectos la necesidad de asistencia técnica, 
cooperación internacional y asesorías especializadas que precise la institución, y 
presentar a la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores las recomendaciones de 
lugar. 
 

i) Asegurar un adecuado establecimiento y desarrollo del Plan de Calidad en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a fin de lograr una adecuada implementación 
de la gestión de calidad. 
 
 

j) Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos de desarrollo en función de los 
planes y programas de mejoras.  
 

k) Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos la planificación de las 
necesidades anuales de nuevo personal que requiera la institución, de acuerdo al 
rediseño de los procesos y el desarrollo de nuevas atribuciones. 
 
 

l) Velar por el cumplimiento de los procesos comunes (clima organizacional, 
capacitación, indicadores de gestión, etc.) entre el Departamento de Desarrollo 
Institucional y la Dirección de Recursos Humanos. 
 

m) Gestionar la aplicación e implementación de modelos de gestión de calidad que 
contribuyan a hacer eficientes los servicios que ofrece el Ministerio de Relaciones 
Exteriores a la ciudadanía. 

 
n) Supervisar la realización de estudios técnicos y/o administrativos a cargo de las 

áreas de calidad y desarrollo institucional, dirigidos a detectar problemas 
estructurales, operativos o funcionales y presentar propuestas de cambios 
organizacionales y de reingeniería de procesos. 
 

o) Garantizar una adecuada recolección y actualización de los datos estadísticos que 
sirven de soporte para la formulación de planes y toma de decisiones en la 
institución. 
 

p) Monitorear y dar seguimiento al servicio de documentación estadística e 
información en temas relacionados con los objetivos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 

q) Coordinar y planificar jornadas, talleres y otros eventos, a fin de propiciar y 
promover los planes estratégicos y operativos institucionales. 
 

r) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
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12.6. Dirección de Recursos Humanos.  
 
Propósito: Planificar, organizar y desarrollar estrategias de gestión humana que 
contribuyan a la eficiencia y eficacia, así como a alcanzar la productividad para impulsar el 
desarrollo de la institución, y fomentar relaciones laborales participativas, dinámicas y 
flexibles. 
 
Funciones: 
 

a) Elaborar el plan de recursos humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

b) Coordinar, bajo la supervisión y asesoría del Ministerio de Administración Pública, 
todo lo relativo a la Carrera Administrativa General, especialmente lo establecido en 
el Decreto núm. 251-15, que aprueba el Reglamento de Reclutamiento y Selección 
de Personal para ocupar cargos de Carrera Administrativa en la Administración 
Pública Dominicana, del 13 de agosto de 2015.  
 

c) Fomentar una gerencia participativa, dinámica y flexible que permita adaptar la 
institución a los cambios estructurales, académicos, de investigación y extensión. 
 

d) Programar, coordinar y supervisar los subsistemas de clasificación y valoración de 
puestos, reclutamiento, selección e inducción de personal, evaluación del 
desempeño, adiestramiento y desarrollo, sueldos e incentivos y otros aspectos 
referentes a la administración de recursos humanos. 

 
e) Diseñar y ejecutar los programas de capacitación y fortalecimiento en las áreas de 

desempeño del personal. 
 

f) Generar programas de desarrollo humano para el personal a fin de lograr cambios 
actitudinales que le permitan accionar de manera efectiva y comprometida con el 
fortalecimiento de la institución. 
 

g) Conocer las habilidades y fortalezas de los recursos humanos de la institución, así 
como las oportunidades para incrementar su productividad, para la toma de 
decisiones justas y adecuadas en materia de ascensos y promociones. 
 

h) Contribuir con la Dirección de Planificación en los programas de entrenamiento al 
personal para la ejecución efectiva del Plan Operativo Anual (POA), a fin de lograr 
las metas establecidas en el plan estratégico de la institución. 
 

i) Asesorar a los servidores públicos de la institución en sus derechos laborales 
amparados en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y su Reglamento. 

 
j) Promover condiciones de seguridad, salud y ambiente de trabajo adecuados para 

prevenir las enfermedades y accidentes laborales. 
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k) Proponer, gestionar y administrar los programas de beneficios para las servidoras y 
servidores públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, tales como seguro 
médico complementario para sus titulares y sus dependientes, transporte, bonos de 
desempeño, indemnizaciones, jubilaciones y pensiones, entre otros. 
 

l) Mantener el registro del personal actualizado y control de la información del 
personal, a fin de garantizar una data veraz para la toma de decisiones.  
 

m) Llevar un registro y control del personal de Carrera Administrativa y  Diplomática. 
 

n) Velar por el cumplimiento de los horarios establecidos, llevando registro del  
movimiento de los mismos. 
 

o) Llevar registro y control de las acciones y novedades del personal en  
disponibilidad, comisión de servicios, de los traslados administrativos, de los 
cambios de designación, las licencias, permisos y vacaciones, entre otros. 
 

p) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 
 

12.7. Dirección de Carrera Diplomática.  
 
Propósito: Garantizar el ingreso por concurso, la evaluación, capacitación, ascenso, 
traslado, alternancia, estabilidad, disciplina, permanencia y retiro de los funcionarios y  las 
funcionarias diplomáticas de carrera, con la finalidad de lograr una labor de calidad que 
promueva la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión pública en materia de Política 
Exterior, Diplomacia y Relaciones Internacionales del Estado dominicano. 
 
Funciones:  
 

a) Elaborar los instructivos y manuales concernientes a la Carrera Diplomática que se 
consideren necesarios para el desarrollo de la misma.  
 

b) Conformar, revisar, actualizar y alimentar el escalafón diplomático. 
 
c) Formular, conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos y el Instituto de 

Educación en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), con el 
asesoramiento del Ministerio de Administración Pública, los siguientes documentos:  

 
i. Las bases y el contenido de los  concursos  de libre competición para el 

ingreso a la Carrera Diplomática. 
 
ii. Los planes y programas de los cursos de formación, capacitación, 

actualización y especialización, así como los entrenamientos especiales 
dirigidos a los funcionarios y funcionarias de la Carrera Diplomática.  
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d) Incorporar al Registro de Elegibles para el ingreso a la Carrera Diplomática, a las 
candidatas y candidatos que por sus méritos y calificaciones sean aprobados por el 
Consejo de Carrera. 
 

e) Actualizar el Registro de Elegibles de los candidatos y candidatas con posibilidad de 
ingreso a la Carrera Diplomática, teniendo en cuenta sus méritos y calificaciones al 
término del Programa de Formación en Diplomacia y  Servicio Consular. 

 
f) Elaborar, conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos, el cuadro anual de 

alternancia y rotación del personal de la Carrera Diplomática, tanto en el Servicio 
Exterior como en el Servicio Interno y, al efecto, recomendar los movimientos que 
procedan, conforme a las disposiciones del Reglamento de Carrera Diplomática y de 
la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Servicio 
Exterior. 

 
g) Realizar anualmente un estudio de la relación de cargos diplomáticos y consulares a 

ser ocupados por funcionarios y funcionarias de Carrera Diplomática que serán 
necesarios en el Ministerio de Relaciones Exteriores para el año siguiente, en 
coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Planificación 
y Desarrollo, y las demás instancias pertinentes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Ministerio de Administración Pública. 

 
h) Elaborar los manuales e instructivos para los ascensos y la evaluación del 

desempeño de los funcionarios y funcionarias de la Carrera Diplomática para ser 
sometidos a la aprobación del Consejo de  Carrera. 

 
i) Ordenar y listar, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, los 

puestos de trabajo que deban ser desempeñados por los funcionarios y funcionarias 
de la Carrera Diplomática, tanto del Servicio Interno como del Servicio Exterior, 
para someterlos a la consideración de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores.  

 
j) Organizar y mantener actualizados los archivos correspondientes a los expedientes 

de cada funcionaria o funcionario de la Carrera Diplomática, tanto física como 
electrónicamente, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos. 

 
k) Someter a la consideración del Consejo de Carrera la lista de candidatas y 

candidatos seleccionadas para el ingreso a la Carrera Diplomática y su posterior 
remisión para aprobación por parte del Ministro o Ministra de Relaciones 
Exteriores, quien, a su vez, la remitirá al Ministerio de Administración Pública para 
la correspondiente incorporación a la Carrera de las candidatas y candidatos 
incluidos en la misma. 

 
l) Velar por el cumplimiento de los derechos y los deberes de los funcionarios y 

funcionarias de la Carrera Diplomática. 
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m) Canalizar, a solicitud de la parte interesada, los recursos correspondientes por ante 
las autoridades competentes, cuando se invoque la vulneración de cualquiera de los 
derechos de las funcionarias y funcionarios de la Carrera Diplomática, así como el 
incumplimiento de los deberes de éstos. 

 
n) Elaborar su presupuesto anual. 
 
o) Realizar cualquier otra función necesaria para el desarrollo de la Carrera 

Diplomática, dentro del marco de aplicación de la Ley núm. 630-16, Orgánica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Servicio Exterior y del Reglamento de 
Carrera Diplomática y de este reglamento. 
 

p) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 

 
12.8 Dirección de Comunicación.  
 
Propósito: Proponer a la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores la política 
comunicacional y, de conformidad con sus instrucciones, planificar y ejecutar la misma 
tanto en su modalidad interna como externa, generando la información adecuada para una 
efectiva difusión de los planes, procesos y realizaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores en defensa de los intereses nacionales, por medio de una gestión responsable, 
oportuna, coherente, sistemática y efectiva, en coordinación tanto con el servicio interno 
como con el servicio exterior.  
 
Funciones:  
 

a) Crear y gestionar el Plan de Comunicación Integral alineado al Plan Estratégico del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Estrategia Nacional de Desarrollo y a la 
Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  (ODS). 
 

b) Diseñar, dirigir y supervisar los planes y estrategias de comunicación, difusión y 
publicación que fortalezcan la imagen país y la del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 

c) Crear y ejecutar la estrategia de comunicación social y de relaciones públicas, 
segmentada en función de un plan operativo, según los distintos tipos de público. 

 
d) Gestionar acciones de comunicación que repercutan en la buena imagen y 

reputación del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ministra o el Ministro y de 
los distintos funcionarios de la institución. 
 

e) Coordinar, difundir y publicar boletines con contenidos informativos y noticiosos 
relacionados con el trabajo de la institución y otros documentos informativos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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f) Contribuir, a través de la comunicación y difusión interna, con la consolidación de 
un clima organizacional armónico y productivo. 

 
g) Ser la estructura de enlace con los medios de comunicación y de relacionamiento 

con los periodistas, comunicadores y líderes de opinión. 
 

h) Crear y gestionar la plataforma comunicacional sobre los proyectos y políticas 
trascendentales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
i) Planificar, coordinar y evaluar las actividades y encuentros con los medios de 

comunicación para informar sobre los planes y políticas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores que beneficien al país, los cuales fortalecen la imagen y 
reputación de la institución. 
 

j) Coordinar y supervisar la organización de ruedas de prensa, actos sociales y otras 
actividades y eventos que realice el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
k) Producir y administrar el contenido de la página web y el contenido a comunicar en 

los medios o redes sociales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

l) Coordinar el diseño y diagramación de los contenidos y estilos de comunicación e 
identidad gráfica. 

 
m) Realizar auditorías de comunicación para evaluar el plan estratégico de 

comunicación y, en consecuencia, medir la imagen y la reputación institucional, lo 
que permitirá continuar con las acciones ejecutadas o en su defecto cambiarlas. 

 
n) Planificar, coordinar y administrar la publicidad del Ministerio de Relaciones 

Exteriores en los diversos medios de comunicación. 
 

o) Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato. 
 

p) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 

 
 
12.9. Dirección de Participación, Ética y Transparencia.  
 
Propósito: Emprender acciones que contribuyan al desarrollo de una cultura ética y 
transparente para hacer más efectivo y confiable el ejercicio de la función pública que 
realiza el personal que integra el Ministerio de Relaciones Exteriores, así como fortalecer la 
vinculación efectiva, armónica y fructífera con los diversos actores que conforman la 
sociedad civil organizada. 
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Funciones: 
 

a) Contribuir y supervisar la difusión e implementación del Régimen Ético y 
Disciplinario de los Servidores Públicos establecido en la Ley núm. 41-08, de 
Función Pública, así como del Código de Ética del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 

b) Velar por el cumplimiento del Código de Ética del Ministerio de Relaciones 
Exteriores procurando que  las actuaciones de los servidores públicos sean apegadas 
al mismo. 
 

c) Formar parte de las comisiones de investigaciones relacionadas con las trasgresiones 
al Código de Ética e identificar oportunidades para robustecer el régimen ético. 
 

d) Contribuir a desarrollar y fortalecer una cultura ética, de transparencia e integridad, 
promoviendo los valores éticos y morales del personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
 

e) Dar seguimiento y asesorar a las comisiones de ética para garantizar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y su participación activa en la dinámica 
institucional. 

 
f) Asesorar a los servidores públicos ante cualquier duda que puedan tener en el 

ejercicio de sus funciones, sobre comportamientos éticos y morales. 
 

g) Diseñar y ejecutar programas de capacitación para los miembros de las comisiones 
de ética y demás servidores del Ministerio de Relaciones Exteriores a través de 
cursos, talleres, actividades de formación y en la implementación de un efectivo 
sistema de consecuencias. 

 
h) Dar seguimiento a los compromisos pendientes de cumplimiento, de la “Iniciativa 

Participativa Anticorrupción” (IPAC), vinculados con los temas de ética y 
transparencia gubernamental. 

 
i) Recibir y mantener en resguardo los originales de los compromisos de 

cumplimiento con el “Código de Pautas Éticas” suscritos por las funcionarias y 
funcionarios designados en altos cargos del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
establecer los mecanismos de seguimiento a su cumplimiento, así como velar por la 
aplicación de las acciones pertinentes en caso de que sean vulnerados. 
 

j) Servir de  enlace entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Comisión de Ética 
e Integridad Gubernamental.  

 
k) Contribuir a fortalecer los modelos de prevención y control en el ámbito 

administrativo institucional.  
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l) Actuar de oficio o a requerimiento de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores en las investigaciones administrativas que correspondan, por denuncia  
pública o ante la ocurrencia de un hecho o acto de corrupción presuntamente 
realizada por un servidor del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 
m) Contribuir con las instancias pertinentes en la elaboración de los informes que debe 

presentar el país en cumplimiento de los compromisos establecidos en las 
convenciones suscritas en materia de lucha contra la corrupción, y las informaciones 
necesarias a tales fines, así como cualquier otra colaboración que le sea requerida. 
 

n) Analizar el funcionamiento de los mecanismos de transparencia administrativa del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, emitir las recomendaciones que correspondan 
para fortalecerlos e implementar y vigilar su cumplimiento.  

 
o) Propiciar las acciones y mecanismos que aseguren una efectiva interacción con los 

integrantes de la sociedad civil organizada, al tiempo de fungir de enlace entre éstas 
y el Ministerio de Relaciones Exteriores en el ámbito de sus competencias. 
 

p) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 
 

12.10. Dirección de Estudios y Análisis Estratégicos. 
 
Propósito: Proveer de manera continua y oportuna información estratégica a la Ministra o 
Ministro de Relaciones Exteriores, en apoyo directo a la programación y gestión 
operacional en la ejecución de  la política exterior dominicana.   
 
Funciones: 
 

a) Realizar diagnósticos actualizados y prospectivos sobre situaciones que permitan 
tomar decisiones oportunas en materia de política exterior. 
 

b) Realizar estudios e investigaciones que permitan enriquecer el análisis de temas que 
competen a este Ministerio de Relaciones Exteriores y procesar informaciones 
sustantivas a ser utilizadas en la toma de decisiones por sus autoridades. 

 
c) Brindar asesoría estratégica o coyuntural a la Ministra o Ministro en su área de 

competencia. 
 

d) Identificar y analizar las informaciones referidas a los acontecimientos vinculantes 
con los principales temas nacionales e internacionales que sean de importancia 
política y tengan relación con la política exterior dominicana. 

 
e) Realizar análisis sobre la percepción de la sociedad en general con relación a las 

actuaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y proponer recomendaciones. 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 

f) Proporcionar informaciones y recomendaciones que contribuyan a la preparación de 
la agenda de la Ministra o Ministro. 
 

g) Realizar estudios especiales y diseño de gestión sobre acontecimientos que puedan 
producir  amenazas, riesgos y conflictos potenciales o manifiestos y que puedan 
lesionar los intereses de la República Dominicana en el plano internacional.  
 

h) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 

 
12.11. Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
 
Propósito: Planificar, coordinar y ejecutar las acciones que contribuyan a un uso adecuado 
y eficiente de la plataforma tecnológica del Ministerio de Relaciones Exteriores y al 
desarrollo de tecnologías y sistemas de la información que permitan ofrecer un servicio 
seguro, oportuno y de calidad, basado en las mejores prácticas del sector.  
 
Funciones:  
 

a) Administrar eficientemente las fuentes y recursos de informaciones institucionales, 
propiciando el adecuado control y aseguramiento de la calidad y seguridad de los 
sistemas. 
 

b) Establecer y difundir  las normas y criterios para el uso y funcionamiento de la 
plataforma tecnológica, con el fin de optimizar las labores de los usuarios, tanto en 
la Cancillería como en las misiones y oficinas en el exterior. 

 
c) Administrar las licencias de software adquiridas por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y realizar su distribución entre las unidades administrativas que las 
requieran. 
 

d) Apoyar los proyectos de Gestión de Información. 
 

e) Asegurar el buen funcionamiento del Datacenter, garantizando la conectividad de 
los usuarios, así como de los diferentes sistemas informáticos y de información que 
posea el Ministerio de Relaciones Exteriores, ofreciendo el mantenimiento y 
programación continua que precisen. 

 
f) Definir las políticas y los estándares informáticos necesarios para facilitar el 

desarrollo, la transportabilidad, compatibilidad y controles de seguridad de los 
sistemas. 
 

g) Definir mecanismos que permitan obtener el máximo rendimiento del parque 
computacional disponible. 
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h) Promover, en coordinación con el Departamento de Recursos Humanos, un 
programa de capacitación continua, tanto para el personal de tecnología de la 
información como para el resto de las áreas que están conectadas a la red, a fin de 
recibir los entrenamientos pertinentes para su actualización frente a los cambios 
tecnológicos. 

 
i) Desarrollar y administrar aplicaciones tecnológicas que contribuyan al logro de las 

metas del Ministerio de Relaciones Exteriores, asegurando la calidad de su 
plataforma y la información que se genera. 
 

j) Diseñar los planes de contingencia y definir políticas adecuadas de respaldo a las 
bases de datos institucionales para garantizar su almacenamiento y afrontar casos de 
emergencia. 
 

k) Diseñar, implantar y supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y 
procedimientos en materia de tecnología de la información y comunicaciones. 
 

l) Gestionar y facilitar los servicios informáticos y de telecomunicaciones que 
soliciten las diferentes unidades del Ministerio. 
 

m) Asesorar y auxiliar a las dependencias del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
materia de tecnología e información. 
 

n) Fomentar la integración a diferentes redes de información nacionales e 
internacionales mediante el Internet, que permitan el acceso a distintas bases de 
datos en línea. 

 
o) Implantar y mantener actualizado un sistema de información integral que automatice 

las operaciones y procesos del Ministerio de Relaciones Exteriores, fomentando la 
comunicación interna mediante el uso de las tecnologías. 
 

p) Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento de acuerdos y protocolos de 
intercambios de información por medios electrónicos, que realice el Ministerio de 
Relaciones Exteriores con otras instituciones públicas y privadas. 

 
q) Realizar la planificación estratégica y presupuestaria de las soluciones de tecnología 

de la información y comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

r) Revisar periódicamente el funcionamiento de la red, el desempeño de los sistemas 
en operación y el de las bases de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
identificar  desviaciones  respecto  a  los  objetivos  y  formular  recomendaciones  
que optimicen los recursos y procesos operativos propiciando el incremento 
permanente de la productividad y la eficiencia. 
 

s) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 
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12.12. Dirección Administrativa.  
 
Propósito: Planificar, dirigir, procesar y supervisar las operaciones administrativas de la 
institución, velando por la aplicación y el cumplimiento de las políticas, normas y 
procedimientos establecidos mediante las leyes que rigen la operatividad del sistema de 
gestión en el Estado, para garantizar el uso y manejo de los recursos físicos con eficiencia, 
economía y la debida transparencia. 
 
Funciones: 
 

a) Velar por la adecuada y oportuna prestación de los servicios requeridos por las 
diferentes áreas del Ministerio de Relaciones Exteriores, brindados por sus unidades 
operativas de Compras, Servicios Generales, Archivo y Correspondencia, y 
Eventos. 
 

b) Diseñar, en coordinación con las áreas que correspondan, los procesos, políticas y 
procedimientos en materia administrativa, tendentes a optimizar el uso y manejo de 
los recursos materiales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

c) Realizar las acciones necesarias para la adquisición de bienes y servicios requeridos 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, cumpliendo los procesos establecidos 
por la Ley de Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación. 
 

d) Procurar que las flotas vehiculares y de teléfonos, así como otros equipos de la 
institución, se asignen bajo criterios de pertinencia y necesidad de dichos servicios a 
los puestos que los requieren, garantizando la eficacia de estos instrumentos, de 
acuerdo a las políticas y procedimientos establecidos. 
 

e) Asegurar un adecuado, eficiente y oportuno sistema de gestión de la 
correspondencia. 
 

f) Garantizar la clasificación y salvaguarda de los documentos históricos y actuales, de 
conformidad con las normativas vigentes. 
 

g) Velar por el buen estado y preservación de los bienes muebles e inmuebles, 
incluyendo los mobiliarios, equipos, planta física y demás activos de la Cancillería y 
de las misiones u oficinas comerciales.  
 

h) Procurar un adecuado sistema de gestión de almacén que garantice la recepción, 
registro y distribución de los bienes controlados por esta unidad. 
 

i) Organizar y disponer la logística necesaria para el desarrollo de los eventos 
nacionales e internacionales que se realicen bajo el auspicio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
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j) Tramitar a la Dirección Financiera el pago de los servicios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, así como las órdenes de compra y contrataciones que se 
generen, y darle el debido seguimiento. 
 

k) Supervisar al personal asignado a la Dirección Administrativa y sus dependencias, 
procurando contar con los recursos humanos adecuadamente capacitados y con la 
debida integridad. 
 

l) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 
 

12.13 Dirección Financiera.  
 
Propósito: Planificar, organizar, supervisar y controlar las actividades financieras del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, consignadas en el presupuesto de gastos aprobado 
anualmente por el Congreso Nacional, así como los ingresos propios generados por los 
servicios consulares de la Cancillería y de las misiones en el exterior, para lograr el buen 
desempeño del Ministerio de Relaciones Exteriores. Velar por el cumplimiento de las 
políticas, normas y procedimientos financieros establecidos. Dirigir y supervisar los 
procedimientos de registros y control actualizado de las operaciones de contabilidad, 
tesorería y nóminas de la sede central y de las misiones en el  exterior, con el propósito de 
rendir cuentas de la ejecución de los fondos asignados. 
 
Funciones: 
 

a) Planificación, organización, supervisión y control de las actividades financieras que 
debe ejecutar diaria, mensual y anualmente el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
b) Mantener actualizados los balances de apropiaciones de fondos de la cuota 

trimestral aprobada por la Dirección General de Presupuesto, para la emisión de los 
libramientos de pagos de las distintas operaciones financieras consignadas en el 
presupuesto aprobado al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

c) Revisión de los libramientos de pagos y nóminas de sueldos, así como verificar la 
existencia de sus respectivos comprobantes justificativos, para garantizar un 
producto de calidad. 

  
d) Supervisar y controlar la ejecución del presupuesto, así como de todas las 

operaciones y transacciones  contables y financieras que se generen. 
 

e) Diseño e implementación de un efectivo control interno. 
 

f) Llevar los registros contables conforme con las normas, reglamentos y principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 
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g) Cumplir con puntualidad el pago de las obligaciones contraídas por la institución a 
proveedores, suplidores u otros a los cuales se le haya generado un contrato o 
compromiso de pago, previa verificación del cumplimiento de las normas y 
procesos establecidos. 
 

h) Coordinar con la Dirección de Planificación y Desarrollo la formulación y 
preparación del presupuesto anual del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
acuerdo con el plan estratégico institucional. 
 

i) Supervisar la ejecución de los procedimientos administrativos, contables, de flujo de 
caja y tesorería, garantizando operaciones correctas, efectivas y oportunas, con un 
eficiente control interno. 
 

j) Autorizar las solicitudes para la elaboración de los libramientos de pago de todas las 
obligaciones contraídas por la institución. 
 

k) Aprobar conjuntamente con la máxima autoridad de la institución los compromisos 
y libramientos con cargo a los recursos presupuestados y aprobados. 
 

l) Velar por el fiel cumplimiento de las leyes y sus reglamentos, las normas y los 
procedimientos según el Sistema Integrado de Gestión Financiera del Estado 
(SIGEF). 
 

m) Velar por el adecuado registro contable de todas las transacciones, económicas y 
financieras de la institución, así como el descargo de los activos fijos a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales de contabilidad gubernamental. 
 

n) Preparar los estados financieros y presupuestarios que reflejan la situación 
financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores de acuerdo a principios de 
contabilidad de aceptación general y normas de información financiera (NIF).   
 

o) Cumplir con las funciones acorde con su ámbito de competencia, que aunque no 
estén contempladas en el presente reglamento, le sean delegadas por la autoridad 
inmediata. 
 

p) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 

 
 
12.14. Dirección de Diplomacia Especializada.  
 
Propósito: Dirigir y coordinar las acciones de diplomacia especializada con actores en 
diferentes niveles oficiales, parlamentarios, municipales, comunitarios y de la sociedad 
civil, de cara a los desafíos de las nuevas tendencias y proyecciones de las relaciones 
internacionales y el mundo, en la búsqueda de soluciones que contribuyan con el desarrollo 
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sostenible y humano del planeta, la promoción de la cooperación, la solidaridad, la 
promoción del arte y la cultura, en pro de la paz y la seguridad nacional, regional e 
internacional. 
 
Funciones: 
 
a) Apoyar las comparecencias y presentaciones de la Ministra o Ministro y funcionarias o 

funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores ante el Poder Legislativo, Judicial, 
Municipal, organizaciones políticas y de las organizaciones de la sociedad civil, en 
temas de  política exterior y el accionar de la Diplomacia Especializada. 
 

b) Representar a la Ministra o Ministro, por función delegada, en foros nacionales e 
internacionales, en gestiones y negociaciones en el ámbito de la competencia de esta 
Dirección. 
 

c) Coordinar con las instancias responsables la elaboración y seguimiento a estrategias de 
implementación de programas y proyectos definidos en el Plan Estratégico 
Institucional, relacionados con el ámbito de competencia de esta Dirección. 

 
d) Diseñar y establecer mecanismos de diálogo entre el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y las autoridades y oficinas a cargo de los asuntos  internacionales de  los 
actores estatales, Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Municipal, actores 
comunitarios, políticos y sociedad civil, para el desarrollo y sustentación de la 
Diplomacia Especializada. 

 
e) Fortalecer la colaboración con las distintas áreas del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y las misiones acreditadas en el país, en la ejecución de agendas y proyectos 
de cooperación en materia de Diplomacia Especializada, priorizando la agenda de los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible. 

 
f) Diseñar y ejecutar planes, actividades y programas en materia de Diplomacia Cultural y 

Pública. 
 
g) Apoyar la difusión de la diversidad y manifestaciones culturales de los municipios 

dominicanos en el exterior, en coordinación con las demás unidades del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, mediante la participación en actividades y eventos tales como 
festivales internacionales, conciertos, fiestas patrias, ciclos de cinematografía, feria de 
libros, exposiciones de obras de arte, conferencias, coloquios y encuentros de 
intelectuales, festivales gastronómicos y otros eventos. 

 
h) Evaluar y fortalecer, en coordinación con las unidades competentes, la gestión para 

identificar las oportunidades de cooperación entre instituciones nacionales y del 
exterior, municipales, parlamentarias, políticas, estatales y de la sociedad civil entre 
otras, en el marco de los objetivos de la política exterior dominicana. 
 
 

 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
i) Promover y coadyuvar el intercambio de experiencias y buenas prácticas que pueda 

ofertar el país a otras entidades del exterior en el plano de la Diplomacia Especializada. 
 
j) Proponer, en coordinación con las áreas competentes, la suscripción y seguimiento de 

acuerdos cuyo propósito es impulsar la cooperación mutua entre los municipios 
(Hermanamientos de Ciudades), asociaciones y redes de gobiernos locales, instancias 
legislativas (Grupos Parlamentarios de Amistad, GPA), organizaciones políticas, 
deportivas, académicas y culturales del país con organizaciones del exterior, en el 
ámbito de su competencia. 

 
k) Coordinar, atender y responder a las solicitudes de información sobre los temas y 

acciones de política exterior que se formulen al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
correspondiente a  su  ámbito de competencia, por parte de los miembros del Poder 
Legislativo, actores estatales, los municipales, las organizaciones políticas, culturales, 
deportivas y la Sociedad Civil. 

 
l) Colaborar con las áreas competentes en las visitas oficiales que los legisladores, 

funcionarios y autoridades estatales y municipales realicen a otros países, así como 
aquellas que se reciban de autoridades extranjeras y que guarden relación con el ámbito 
de su competencia. 
 

m) Orientar y apoyar a las organizaciones nacionales relacionadas con temas de 
Diplomacia Especializada en su vinculación con otras instancias internacionales. 

 
n) Coordinar con el Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC), el diseño y ejecución de programas de capacitación dirigidos a la 
formación de los actores vinculados a la Diplomacia Especializada. 

 
o) Apoyar a las autoridades nacionales competentes en el fomento de la Diplomacia 

Deportiva para contribuir con la proyección de una imagen internacional positiva del 
país. 

 
p) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el Ministro. 
 
12.15. Inspectoría General del Servicio Exterior. 
 
Propósito: Desarrollar labores de inspección técnica y administrativa sobre las funciones y 
procedimientos de las misiones diplomáticas, consulares y oficinas comerciales, a los fines 
de que cumplan con un adecuado desempeño acorde con las normas establecidas, así como 
cualquier otra función asignada por la Ministra o el Ministro.   
 
Funciones:  
 

a) Confirmar que los métodos de organización, gerencia, procesos y rutinas de 
servicios son los más eficientes y económicos. 
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b) Evaluar que las acciones y programas están siendo correctamente conducidos y que 
las condiciones de trabajo están cumpliéndose. 

 
c) Verificar que las políticas en el manejo de los recursos humanos, presupuesto de 

gastos, instalaciones físicas, material de trabajo y equipos sean adecuados. 
 

d) Contribuir con la preservación de los bienes muebles e inmuebles de las misiones y 
oficinas comerciales. 
 

e) Proponer el programa anual de inspecciones. 
 

f) Evaluar los informes realizados por los inspectores antes de ser sometidos a la 
Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores con sus recomendaciones. 
 

g) Expedir las instrucciones necesarias para la buena ejecución de los inspectores. 
 

h) Realizar las inspecciones en coordinación con las demás unidades administrativas 
interesadas, con excepción de las dispuestas por la Ministra o Ministro de forma 
especial, con  apego a las normas éticas. 
 

i) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra o el 
Ministro. 

 
CAPÍTULO IV 

 
DEL PROPÓSITO Y LAS FUNCIONES DEL VICEMINISTERIO DE POLÍTICA 

EXTERIOR BILATERAL Y SUS DIRECCIONES 
 
Artículo 13. Del propósito del Viceministerio de Política Exterior Bilateral. Ejecutar las 
decisiones emanadas del Ministro o de la Ministra de Relaciones Exteriores en materia de 
política exterior bilateral, así como coordinar y dar seguimiento al plan estratégico y al plan 
operativo en las áreas de su competencia. De igual manera, actuar como enlace con todos 
los países, cancillerías y sus respectivas misiones bilaterales acreditadas, a fin de promover 
la participación activa del país en el sistema internacional mediante la proyección, defensa, 
fomento, gestión y negociación diplomática en los campos político, social, cultural, 
ambiental y afines. 
 
Artículo 14. De las funciones del Viceministerio de Política Exterior Bilateral: Las 
funciones del Viceministerio de Política Exterior Bilateral son las descritas en el artículo 16 
de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio 
Exterior.   
 
Párrafo: Este Viceministerio es responsable de supervisar, coordinar y dirigir las 
actividades de las embajadas o misiones bilaterales de la República Dominicana. 
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Artículo 15. Del propósito y funciones de las Direcciones del Viceministerio de Política 
Exterior Bilateral. El propósito y funciones de las dependencias de este Viceministerio 
son las siguientes:  
 

15.1 Dirección de Relaciones con Haití. 
 
Propósito: Formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno 
dominicano en su relación bilateral con la República de Haití, vinculando las múltiples 
áreas y los actores que intervienen en la misma, contribuyendo a su fortalecimiento 
mediante la coordinación, planificación, desarrollo y evaluación de planes, actividades y 
acciones relacionados con la agenda entre ambos países y en coordinación con las 
instancias correspondientes, conforme al interés nacional. 
 
Funciones:  

a) Ejecutar las decisiones emanadas del  Presidente o la Presidenta de la República y 
del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores en materia de política exterior 
relacionada con Haití.  

b) Coordinar y dar seguimiento a la estrategia de la política exterior relacionadas con 
Haití, a fin de promover la participación activa del país mediante la proyección, 
defensa, fomento, gestión y negociación en los campos político, social, cultural, 
económico y ambiental, en beneficio y defensa del Estado dominicano y sus 
nacionales. 

c) Coordinar los viajes oficiales del Presidente o la Presidenta de la República, del 
Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores y demás delegaciones en sus 
relaciones con Haití.  

d) Coordinar y dar seguimiento a la Comisión Mixta Bilateral Domínico-Haitiana. 

e) Coordinar con la Misión Diplomática de Haití acreditada en el país, así como con la 
Embajada dominicana en Haití, las visitas y viajes oficiales a territorio dominicano 
del jefe o jefa de Estado y de Gobierno, ministros y ministras y otros altos 
funcionarios y funcionarias.  

f) Transmitir instrucciones a la misión dominicana acreditada en Haití en materia de 
política bilateral.  

g) Dar seguimiento a las necesidades que presente para su buen funcionamiento la 
Misión Diplomática acreditada en Haití y coordinar con las áreas encargadas la 
adopción de las medidas correspondientes para hacer más eficiente su labor.  

h) Mantener actualizada la agenda bilateral con la República de Haití sobre los 
principales temas de interés nacional, así como las mesas de trabajo y reuniones 
presidenciales, ministeriales y de altos funcionarios y funcionarias en coordinación 
con las instituciones correspondientes.   
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i) Asesorar al Viceministerio de Política Exterior Bilateral en todo el ámbito de la 
relación bilateral con la República de Haití, orientar la agenda y apoyar la gestión 
de la Embajada de la República Dominicana en Haití en la promoción y defensa del 
interés de la República Dominicana. 

j) Analizar y emitir recomendaciones sobre los informes políticos referentes a los 
sucesos más relevantes en Haití para la definición de estrategias sobre los asuntos 
bilaterales y regionales en sus ámbitos de competencia.  

k) Interactuar con la Embajada de Haití en Santo Domingo para el debido seguimiento 
a los temas de la agenda bilateral y servir de canal de comunicación entre las 
entidades del Estado dominicano y las autoridades haitianas.  
 

l) Elaborar y mantener actualizada la carpeta contentiva de las informaciones 
relevantes de la República de Haití y de las relaciones bilaterales.  
 

m) Proponer y realizar estudios estratégicos en el marco de las relaciones bilaterales 
domínico-haitianas. 

 
n) Monitorear y reportar sobre las situaciones surgidas con Haití que sean de 

relevancia para el Estado dominicano. 
 

o) Organizar y dar seguimiento a reuniones sobre consultas políticas gubernamentales, 
mecanismos de concertación política y reuniones bilaterales con Haití, en 
coordinación con las autoridades nacionales competentes. 
 

p) Colaborar en seminarios, conferencias, simposios, coloquios y congresos sobre 
temas de interés bilateral y regional, en coordinación con diversas instancias 
públicas o privadas. 
 

q) Participar en las actividades relacionadas con la negociación, preparación, 
seguimiento de los convenios y de las visitas de alto nivel en colaboración con las 
unidades administrativas y las dependencias competentes del Estado 
correspondiente. 
 

r) Proponer criterios para la formulación de programas de cooperación fronteriza. 
 

s) Dar seguimiento al cumplimiento de los tratados y compromisos internacionales 
vinculados con Haití y formular las recomendaciones correspondientes. 
 

t) Participar en la negociación, coordinación y seguimiento de los mecanismos de 
cooperación con Haití, para combatir el crimen trasnacional organizado.  
 

u) Representar o formar parte de la delegación del Estado dominicano en foros, 
reuniones y negociaciones sobre temas concernientes a la relación bilateral 
domínico-haitiana. 
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v) Atender, en coordinación con las dependencias competentes del Estado, los casos 

especiales relacionados con temas de seguridad que se susciten en la relación con 
Haití. 
 

w) Formular recomendaciones en torno a las situaciones que surjan relacionadas con 
los límites territoriales de la República Dominicana con Haití. 
 

x) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que se le encomiende y realizar las demás 
funciones que le sean asignadas por sus superiores jerárquicos. 
 

y) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
15.2. Dirección de Relaciones con Estados Unidos de América y Canadá. 
 
Propósito: Formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno 
dominicano en su relación bilateral con los Estados Unidos de América y Canadá,  
vinculando las múltiples áreas y los actores que intervienen en la misma, contribuyendo a 
su fortalecimiento mediante la coordinación, planificación, desarrollo y evaluación de 
planes, actividades y acciones relacionados con las agendas bilaterales de estos países, en 
coordinación con las instancias correspondientes, conforme al interés nacional. 
 
Funciones: 
 

a) Ejecutar las decisiones emanadas de la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores 
en materia de política exterior relacionada con Estados Unidos de América y 
Canadá.  

b) Coordinar y dar seguimiento a la estrategia de la política exterior relacionada con 
Estados Unidos de América y Canadá, a fin de promover la participación activa del 
país mediante la proyección, defensa, fomento, gestión y negociación en los campos 
político, social, cultural, económico y ambiental, en beneficio y defensa del Estado 
dominicano y sus nacionales.  

c) Coordinar los viajes oficiales de la Presidenta o Presidente de la República, de la  
Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores y demás delegaciones a Estados 
Unidos de América y Canadá.  

d) Asesorar al Viceministerio de Política Exterior Bilateral en todo el ámbito de la 
relación bilateral con los Estados Unidos de América y Canadá, así como orientar la 
agenda y apoyar la gestión de las embajadas de la República Dominicana en los 
Estados Unidos de América y Canadá, en la promoción y defensa de los intereses de 
la República Dominicana y sus nacionales. 

e) Coordinar con las misiones diplomáticas de Estados Unidos de América y Canadá, 
acreditadas en el país, así como con las embajadas dominicanas en Estados Unidos 
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de América y Canadá, las visitas y viajes oficiales a territorio dominicano del jefe o 
jefa de Estado y de Gobierno, ministros y ministras y otros altos funcionarios y 
funcionarias.  

f) Transmitir instrucciones a las misiones diplomáticas dominicanas acreditadas en 
Estados Unidos de América y Canadá en materia de política bilateral.  

g) Dar seguimiento a las necesidades que presenten para su buen funcionamiento las 
misiones diplomáticas acreditadas en Estados Unidos de América y Canadá, así 
como coordinar con las áreas encargadas las medidas correspondientes para hacer 
más eficiente su labor.  

h) Mantener actualizadas las agendas bilaterales con los Estados Unidos de América y 
Canadá sobre los principales temas de interés nacional, así  como  las  mesas de 
trabajo y reuniones presidenciales, ministeriales y de altos funcionarios y 
funcionarias en coordinación con las instituciones correspondientes.  

i) Analizar y emitir recomendaciones sobre los informes políticos referentes a los 
sucesos más relevantes en los Estados Unidos de América y Canadá para la 
definición de las estrategias en los asuntos bilaterales y regionales en sus ámbitos de 
competencia.  
 

j) Interactuar con las embajadas de los Estados Unidos de América y Canadá en Santo 
Domingo para el debido seguimiento a los temas de la agenda bilateral y servir de 
canal de comunicación entre las entidades del Estado dominicano y las autoridades 
de los Estados Unidos de América y Canadá. 
 

k) Elaborar y mantener actualizada la carpeta contentiva de las informaciones 
relevantes de los Estados Unidos de América y Canadá, y de las relaciones 
bilaterales.  
 
 

l) Proponer y realizar estudios estratégicos en el marco de las relaciones bilaterales 
domínico-estadounidenses y domínico-canadienses. 
 

m) Monitorear y reportar sobre las situaciones surgidas con los Estados Unidos de 
América y Canadá que sean de relevancia para el Estado dominicano. 
 

n) Organizar y dar seguimiento a reuniones sobre consultas políticas gubernamentales, 
mecanismos de concertación política y reuniones bilaterales con los Estados Unidos 
de América y Canadá, en coordinación con autoridades nacionales competentes. 
 

o) Colaborar en seminarios, conferencias, simposios, coloquios y congresos sobre 
temas de interés bilateral y regional, en coordinación con diversas instancias 
públicas o privadas. 
 
 

 



-39- 
_________________________________________________________________________ 
 

p) Participar en las actividades relacionadas con la negociación, preparación, 
seguimiento de los convenios y de las visitas de alto nivel en colaboración con las 
unidades administrativas y las dependencias competentes del Estado 
correspondiente. 

 
q) Dar seguimiento a las negociaciones, cumplimiento de los tratados y compromisos 

internacionales vinculados con los Estados Unidos de América y Canadá, así como 
formular las recomendaciones que correspondan. 
 

r) Participar en la negociación, coordinación y seguimiento de los mecanismos de 
cooperación con los Estados Unidos de América y Canadá, para combatir el crimen 
trasnacional organizado.  
 

s) Representar o formar parte de la delegación del Estado dominicano en foros, 
reuniones y negociaciones sobre temas concernientes a las relaciones bilaterales 
domínico-estadounidenses y domínico-canadienses. 
 

t) Atender, en coordinación con las dependencias competentes del Estado, los casos 
especiales relacionados con temas de seguridad que se susciten en las relaciones con 
los Estados Unidos de América y Canadá. 
 

u) Monitorear la elaboración de informes políticos por parte de las autoridades 
estadounidenses y canadienses sobre indicadores de los países de la región para su 
análisis y definición de estrategias en los ámbitos bilateral y multilateral. 
 

v) Participar en la coordinación de iniciativas tales como la Iniciativa de Seguridad de 
la Cuenca del Caribe (CBSI-inglés) y Caminos a la Prosperidad en las Américas, 
entre otras. 
 

w) Opinar sobre los permisos que soliciten los Estados Unidos de América y Canadá 
para la realización de toda clase de investigaciones científicas y de colectas en 
territorio nacional o en aguas territoriales de la República Dominicana. 
 

x) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que se le encomiende y realizar las demás 
funciones que le sean asignadas por sus superiores jerárquicos.  
 

y) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
 
 

15.3. Dirección de Relaciones con América Latina. 
 
Propósito: Formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno 
dominicano en su relación con los países que conforman América Latina, vinculando las 
múltiples áreas que correspondan y los actores que intervienen en esta región, mediante la 
coordinación, planificación, desarrollo y evaluación de planes, actividades y acciones 
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relacionados con las agendas bilaterales con estos países, contribuyendo a su 
fortalecimiento y consolidación, conforme al interés nacional. 
 
Funciones: 
 

a) Ejecutar las decisiones emanadas de la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores 
en materia de política exterior relacionada con América Latina. 

b) Coordinar y dar seguimiento a la estrategia de la política exterior relacionadas con 
América Latina, a fin de promover la participación activa del país mediante la 
proyección, defensa, fomento, gestión y negociación en los campos político, social, 
cultural, económico y ambiental, en beneficio y defensa del Estado dominicano y sus 
nacionales.  

c) Coordinar los viajes oficiales de la Presidenta o Presidente de la República, de la 
Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores, así como de las delegaciones y las 
visitas oficiales de funcionarios en sus relaciones con América Latina.  

d) Asesorar al Viceministerio de Política Exterior en todo el ámbito de la relación 
bilateral con América Latina,  orientar  la  agenda  y  apoyar  la gestión  de  las 
embajadas de la República Dominicana en América Latina, en la promoción y 
defensa de los intereses de la República Dominicana y sus nacionales. 

e) Coordinar con las misiones diplomáticas de América Latina, acreditadas en el país, 
así como con las embajadas dominicanas en América Latina, las visitas y viajes 
oficiales a territorio dominicano del jefe o jefa de Estado y de Gobierno, ministros y 
ministras y otros altos funcionarios y funcionarias.  

f) Transmitir instrucciones a las misiones diplomáticas dominicanas acreditadas en 
América Latina en materia de política bilateral.  

g) Dar seguimiento a las necesidades que presenten para su buen funcionamiento las 
misiones diplomáticas acreditadas en América Latina y coordinar con las áreas 
encargadas las medidas correspondientes para hacer más eficiente su labor.  

h) Mantener actualizadas las agendas bilaterales con los países de América Latina sobre 
los principales temas de interés nacional, así como las mesas de trabajo, reuniones 
presidenciales, ministeriales y de altos funcionarios y funcionarias en coordinación 
con las instituciones correspondientes. 

i) Analizar y emitir recomendaciones sobre los informes políticos referentes a los 
sucesos más relevantes en los países de América Latina para la definición de las 
estrategias en los asuntos bilaterales y regionales en sus ámbitos de competencia.  
 
 

j) Interactuar con las embajadas de los países de América Latina en Santo Domingo 
para el debido seguimiento de los temas de la agenda bilateral y servir de canal de 
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comunicación entre las entidades del Estado dominicano y las autoridades de los 
países de América Latina. 
 

k) Elaborar y mantener actualizada la carpeta que contiene las informaciones relevantes 
de los países de América Latina y de las relaciones bilaterales. 
 

l) Proponer y realizar estudios estratégicos en el marco de las relaciones bilaterales con 
los países de América Latina, para la revisión, implementación, seguimiento y 
control de políticas, planes y  proyectos bilaterales y regionales. 
 

m) Monitorear y reportar sobre las situaciones surgidas con los países de América 
Latina que sean de relevancia para el Estado dominicano. 
 

n) Organizar y dar seguimiento a reuniones sobre consultas políticas gubernamentales, 
mecanismos de concertación política y reuniones bilaterales con los países de 
América Latina, en coordinación con autoridades nacionales competentes. 
 

o) Colaborar en seminarios, conferencias, simposios, coloquios y congresos sobre 
temas de interés bilateral y regional, en coordinación con diversas instancias públicas 
o privadas. 
 

p) Participar en las actividades relacionadas con la negociación, preparación, 
seguimiento de los convenios y de las visitas de alto nivel en colaboración con las 
unidades administrativas y las dependencias competentes del Estado 
correspondiente. 
 

q) Dar seguimiento a las negociaciones, cumplimiento de los tratados, mecanismos de 
concertación  de   carácter   bilateral  y  regional,  así   como a  los   compromisos 
internacionales vinculados con los países de América Latina y formular las 
recomendaciones que correspondan. 
 

r) Participar en la negociación, coordinación y seguimiento de los mecanismos de 
cooperación con los países de América Latina, para el combate del crimen 
trasnacional organizado.  
 

s) Representar o formar parte de la delegación del Estado dominicano en foros, 
reuniones y negociaciones sobre temas concernientes a las relaciones bilaterales con 
los países de América Latina. 
 

t) Atender, en coordinación con las dependencias competentes del Estado, los casos 
especiales relacionados con temas de seguridad que se susciten en las relaciones con 
los países de América Latina. 
 

u) Emitir sus consideraciones, a requerimiento de sus superiores jerárquicos, sobre los 
permisos que soliciten los países de América Latina para la realización de toda clase 
de investigaciones científicas y de colectas en territorio nacional o en aguas 
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territoriales de la República Dominicana, en coordinación con las instancias 
competentes del Ministerio. 
 

v) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que se le encomiende y realizar las demás 
funciones que le sean asignadas por sus superiores jerárquicos. 
 

w) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
15.4. Dirección de Relaciones con el Caribe. 
 
Propósito: Formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno 
dominicano en su relación con los países que conforman el Caribe, vinculando las múltiples 
áreas que correspondan y los actores que intervienen en esta región, mediante la 
coordinación, planificación, desarrollo y evaluación de planes, actividades y acciones 
relacionados con las agendas bilaterales con estos países, contribuyendo a su 
fortalecimiento y consolidación, conforme al interés nacional. 
 
Funciones: 
 

a) Ejecutar las decisiones emanadas de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores en materia de política exterior relacionada con el Caribe.  

b) Coordinar y dar seguimiento a la estrategia de la política exterior relacionadas 
con el Caribe, a fin de promover la participación activa del país mediante la 
proyección, defensa, fomento, gestión y negociación en los campos político, 
social, cultural, económico y ambiental, en beneficio y defensa del Estado 
dominicano y sus nacionales.  

c) Coordinar los viajes oficiales de la Presidenta o Presidente de la República, del 
Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, así como de delegaciones y 
visitas oficiales de funcionarios en sus relaciones con el Caribe.  

d) Asesorar al Viceministerio de Política Exterior Bilateral en todo el ámbito de la 
relación bilateral con el Caribe, orientar la agenda y apoyar la gestión de las 
embajadas de la República Dominicana en el Caribe en la promoción y defensa 
de los intereses de la República Dominicana y sus nacionales. 

e) Coordinar con las misiones diplomáticas del Caribe acreditadas en el país, así 
como con las embajadas dominicanas en el Caribe, las visitas y viajes oficiales a 
territorio dominicano del jefe o jefa de Estado y de Gobierno, ministros y 
ministras y otros altos funcionarios y funcionarias.  

f) Transmitir instrucciones a las misiones diplomáticas dominicanas acreditadas en 
el Caribe en materia de política bilateral.  
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g) Dar seguimiento a las necesidades que presenten para su buen funcionamiento 
las misiones diplomáticas acreditadas en el Caribe, y coordinar con las áreas 
encargadas las medidas correspondientes para hacer más eficiente su labor.  

h) Mantener actualizadas las agendas bilaterales con los países del Caribe sobre los 
principales temas de interés nacional, así como las mesas de trabajo y reuniones 
presidenciales, ministeriales y de altos funcionarios y funcionarias en 
coordinación con las instituciones correspondientes.  

i) Analizar y emitir recomendaciones sobre los informes políticos referentes a los 
sucesos  más  relevantes  en  los  países  del   Caribe  para  la  definición  de  las 
estrategias en los asuntos bilaterales y regionales en sus ámbitos de competencia.  
 

j) Interactuar con las embajadas de los países del Caribe en Santo Domingo para el 
debido seguimiento a los temas de la agenda bilateral y servir de canal de 
comunicación entre las entidades del Estado dominicano y las autoridades de los 
países del Caribe. 
 

k) Elaborar y mantener actualizada la carpeta que contiene las informaciones 
relevantes de los países del Caribe y de las relaciones bilaterales. 
 

l) Proponer y realizar estudios estratégicos en el marco de las relaciones bilaterales 
con los países del Caribe, para la revisión, implementación, seguimiento y 
control de políticas, planes y proyectos bilaterales y regionales. 
 

m) Monitorear y reportar sobre las situaciones surgidas con los países del Caribe que 
sean de relevancia para el Estado dominicano. 
 

n) Organizar y dar seguimiento a reuniones sobre consultas políticas 
gubernamentales, mecanismos de concertación política y reuniones bilaterales 
con los países del Caribe, en coordinación con autoridades nacionales 
competentes. 
 

o) Colaborar en seminarios, conferencias, simposios, coloquios y congresos sobre 
temas de interés bilateral y regional, en coordinación con diversas instancias 
públicas o privadas. 
 

p) Participar en las actividades relacionadas con la negociación, preparación, 
seguimiento de los convenios y de las visitas de alto nivel en colaboración con 
las unidades administrativas y las dependencias competentes del Estado 
correspondiente. 
 

q) Dar seguimiento a las negociaciones, cumplimiento de los tratados, mecanismos 
de concertación de carácter bilateral y regional, así como los compromisos 
internacionales vinculados con los países del Caribe y formular las 
recomendaciones que correspondan. 
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r) Participar en la negociación, coordinación y seguimiento de los mecanismos de 
cooperación con los países del Caribe para el combate del crimen trasnacional 
organizado.  
 

s) Representar o formar parte de la delegación del Estado dominicano en foros, 
reuniones y negociaciones sobre temas concernientes a las relaciones bilaterales 
con los países del Caribe. 
 

t) Atender, en coordinación con las dependencias competentes del Estado, los casos 
especiales relacionados con temas de seguridad que se susciten en las relaciones 
con los países del Caribe. 
 

u) Emitir sus consideraciones, a requerimiento de sus superiores jerárquicos, sobre 
los permisos que soliciten los países del Caribe para la realización de toda clase 
de investigaciones científicas y de colectas en territorio nacional o en aguas 
territoriales de la República Dominicana, en coordinación con las instancias 
competentes del Ministerio. 
 

v) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que se le encomiende y realizar las 
demás funciones que le sean asignadas por sus superiores jerárquicos. 

 
w) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el 

Ministro, Viceministra o el Viceministro. 
 

15.5. Dirección de Relaciones con Europa. 
 
Propósito: Formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno 
dominicano en su relación con los países de Europa y la Unión Europea, vinculando las 
múltiples áreas que correspondan y los actores que intervienen en esta región mediante la 
coordinación, planificación, desarrollo y evaluación de planes, actividades y acciones 
relacionados con las agendas de estos países y de la Unión Europea, contribuyendo a su 
fortalecimiento y consolidación, conforme al interés nacional. 
 
Funciones: 
 

a) Coordinar la recopilación de análisis de información sobre la situación interna y la 
posición internacional de los países de Europa, generar opiniones de política 
exterior y, en su caso, tramitarlas a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública, así como a otras instancias nacionales. 
 

b) Coordinar y elaborar análisis con relación a los temas de migración y seguridad 
nacional. 
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c) Opinar sobre los permisos que soliciten países de Europa para la realización de toda 
clase de investigaciones científicas y de colectas en territorio nacional o en aguas 
territoriales de la República Dominicana. 
 

d) Apoyar el desarrollo de la relación comercial en el marco de los tratados de libre 
comercio vigentes y/o potenciales negociaciones con países de Europa, bilateral, 
regional y multilateralmente, bajo las condiciones y plazos que permitan al país 
defender sus objetivos de desarrollo e intereses productivos nacionales de la manera 
más adecuada posible. 

 
e) Monitorear la elaboración de informes políticos por parte de autoridades de Europa  

sobre indicadores de los países de la región para su análisis y definición de 
estrategias en los ámbitos bilateral y multilateral. 
 

f) Dar seguimiento, analizar y elaborar el material de apoyo sobre la relación bilateral 
y regional con los países de Europa, para las demás áreas de la Cancillería y para las 
dependencias del Estado. 
 

g) Participar en la organización y coordinación de las visitas de trabajo del Presidente 
de la República, Vicepresidente, del Ministro y Viceministros a los países de 
Europa. 
 

h) Participar en la organización y coordinación de encuentros bilaterales entre los 
presidentes y funcionarios de la República Dominicana, con los países de Europa. 
 

i) Apoyar las visitas de funcionarios dominicanos a los países de la región. 
 

j) Dar seguimiento a los principales mecanismos de concertación bilateral y regional. 
 

k) Opinar sobre los permisos que soliciten países de la región para la realización de 
toda clase de investigaciones científicas y de colectas en territorio nacional o en 
aguas territoriales de la República Dominicana. 
 

l) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
 
 

15.6. Dirección de Relaciones con Asia y Oceanía. 
 
Propósito: Formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno 
dominicano en su relación con los países que conforman Asia y Oceanía, vinculando las 
múltiples áreas que correspondan y los actores que intervienen en esta región, mediante la 
coordinación, planificación, desarrollo y evaluación de planes, actividades y acciones 
relacionados con las agendas bilaterales con estos países, contribuyendo a su 
fortalecimiento y consolidación, conforme al interés nacional. 
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Funciones: 
 

a) Asesorar al Viceministerio de Política Exterior en todo el ámbito de las relaciones 
bilaterales con los países de Asia y Oceanía, orientar la agenda y apoyar la gestión 
de las embajadas de la República Dominicana en Asia y Oceanía, en la promoción y 
defensa del interés de la República Dominicana. 
 

b) Manejar a fondo información que sustente la gestión de la política exterior 
dominicana, en función de los temas que componen las relaciones bilaterales y 
regionales, a saber: política, economía, comercio e inversión, migración, educación, 
medioambiente, cultura, entre otros. 
 

c) Supervisar la elaboración de informes políticos sobre los sucesos más relevantes en 
los países de la región, para su análisis y definición de estrategias en los ámbitos 
bilaterales, regional y multilateral.  
 

d) Definir los lineamientos y estrategias sobre los asuntos políticos bilaterales y servir 
de conducto institucional para canalizar las instrucciones correspondientes, a los 
titulares de las representaciones diplomáticas y consulares acreditadas en territorios 
asiáticos y oceánicos. 

 
e) Trabajar de manera estrecha con las embajadas y consulados de República 

Dominicana en Asia y Oceanía todos los aspectos de la agenda bilateral.  
 

f) Servir de conducto para la tramitación y ejecución de trabajos de las embajadas 
dominicanas en Asia y Oceanía. 
 

g) Servir  de  canal  de  comunicación  entre  las  entidades  del  Estado  dominicano y 
las autoridades de países de Asia y Oceanía en el país.  
 

h) Interactuar con las embajadas de Asia y Oceanía en Santo Domingo para temas de la 
agenda bilateral, regional y multilateral. 
 

i) Elaborar y mantener actualizados los perfiles políticos de los países de Asia y 
Oceanía, en ocasión de las eventualidades y momentos pertinentes.  
 

j) Desarrollar estudios estratégicos en el marco de las relaciones bilaterales de 
República Dominicana con Asia y Oceanía. 
 

k) Monitorear y reportar sobre las situaciones surgidas en Asia y Oceanía que sean de 
relevancia para el Estado dominicano. 
 

l) Organizar, dirigir y dar seguimiento a la organización de las reuniones que se 
realicen en materia de consultas políticas gubernamentales, mecanismos de 
concertación política y reuniones bilaterales con los países de Asia y Oceanía, en 
coordinación con autoridades nacionales competentes. 
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m) Colaborar en seminarios, conferencias, simposios, coloquios y congresos sobre 

temas de interés bilateral y regional, en coordinación con diversas instancias 
públicas o privadas. 
 

n) Coordinar las actividades relacionadas con la negociación, preparación, seguimiento 
de los convenios y de las visitas de alto nivel en colaboración con las unidades 
administrativas correspondientes y las dependencias del Estado competentes. 
 

o) Establecer, en coordinación con otras dependencias y entidades del Estado, las 
políticas de cooperación regional para atender de manera integral el fenómeno 
migratorio y colaborar en la negociación de acuerdos bilaterales y regionales en la 
materia. 
 

p) Evaluar políticas, estrategias y herramientas útiles para la revisión, implementación, 
seguimiento y control de proyectos bilaterales y regionales. 
 

q) Dirigir la elaboración de propuestas y dictámenes sobre la apertura o clausura de 
misiones diplomáticas y representaciones consulares en Asia y Oceanía, en 
colaboración con las demás unidades administrativas competentes de la Cancillería. 

 
r) Velar por el estricto cumplimiento de los tratados y compromisos internacionales en 

áreas diversas relacionadas con los países de Asia y Oceanía. 
 

s) Participar en la negociación, coordinación, ejecución y seguimiento de los 
mecanismos de cooperación con los países de Asia y Oceanía, para el combate al 
narcotráfico y del crimen organizado trasnacional. 
 

t) Participar en la organización y coordinación de encuentros bilaterales entre los 
presidentes y funcionarios de la República Dominicana y los países de Asia y 
Oceanía. 
 

u) Representar a la Cancillería en foros, reuniones y negociaciones sobre temas de la 
relación bilateral y regional República Dominicana – Asia y Oceanía. 

 
v) Atender, en coordinación con las dependencias competentes del Estado, los casos 

especiales relacionados con temas de seguridad que se susciten en la relación con 
los países de Asia y Oceanía. 
 

w) Asistir a las autoridades de Asia y Oceanía, incluyendo su representación 
diplomática y consular, en solicitudes diversas al Estado dominicano. 
 

x) Coadyuvar con la Dirección General de Protocolo en la acreditación del personal de 
países de Asia y Oceanía en la República Dominicana y asistirle en la recepción de 
funcionarios y personalidades provenientes de estos países.  
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y) Coordinar la gestión de los permisos de sobrevuelo y acceso a mar territorial entre la 
República Dominicana y las naciones de Asia y Oceanía. 
 

z) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
 
15.7. Dirección de Relaciones con África y Medio Oriente. 
 
Propósito: Formular, ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno 
dominicano en su relación con los países que conforman África y Medio Oriente,  
vinculando las múltiples áreas que  correspondan y  los  actores que  intervienen en esta 
región, mediante la coordinación, planificación, desarrollo y evaluación de planes, 
actividades y acciones relacionados con las agendas bilaterales con estos países, 
contribuyendo a su fortalecimiento y consolidación, conforme al interés nacional. 
 
Funciones: 
 

a) Coordinar la recopilación de análisis de información sobre la situación interna y la 
posición internacional de los países de África y Medio Oriente, generar opiniones 
de política exterior y, en su caso, tramitarlas a otras dependencias y entidades de la 
administración pública, así como a otras instancias nacionales. 
 

b) Coordinar y elaborar análisis con relación a los temas de migración y seguridad 
nacional. 
 

c) Opinar sobre los permisos que soliciten países de África y Medio Oriente para la 
realización de toda clase de investigaciones científicas y de colectas en territorio 
nacional o en aguas territoriales de la República Dominicana. 
 

d) Apoyar el desarrollo de relaciones comerciales y/o potenciales negociaciones con 
países de África y Medio Oriente, bilateral o regionalmente, bajo las condiciones y 
plazos que permitan a la República Dominicana defender sus objetivos de desarrollo 
e intereses productivos nacionales de la manera más adecuada posible. 
 

e) Monitorear la elaboración de informes políticos por parte de autoridades de África y 
Medio Oriente sobre indicadores de los países de la región para su análisis y 
definición de estrategias en los ámbitos bilateral y multilateral. 
 

f) Dar seguimiento, analizar y elaborar el material de apoyo sobre la relación bilateral 
y regional con los países de África y Medio Oriente, para las demás áreas de la 
Cancillería y para dependencias del Estado. 
 

g) Participar en la organización y coordinación de las visitas de trabajo del Presidente 
de la República, Vicepresidente, del Ministro y Viceministros a los países de África 
y Medio Oriente. 

 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
h) Participar en la organización y coordinación de encuentros bilaterales entre los 

Presidentes y funcionarios de la República Dominicana, con los países de África y 
Medio Oriente. 
 

i) Apoyar las visitas de funcionarios dominicanos a los países de la región. 
 

j) Dar seguimiento a los principales mecanismos de concertación bilateral y 
regionales. 
 

k) Opinar sobre los permisos que soliciten los países de la región para la realización de 
toda clase de investigaciones científicas y de colectas en territorio nacional o en 
aguas territoriales de la República Dominicana. 
 

l) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL PROPÓSITO Y LAS FUNCIONES DEL VICEMINISTERIO DE POLÍTICA 
EXTERIOR MULTILATERAL Y SUS DIRECCIONES 

 
Artículo 16. Del propósito del Viceministerio de Política Exterior Multilateral. 
Ejecutar las decisiones emanadas del Ministro o de la Ministra de Relaciones Exteriores en 
materia de política exterior multilateral, así como coordinar y dar seguimiento al plan 
estratégico y al plan operativo en las áreas de su competencia. De igual manera, actuar 
como enlace con los organismos internacionales, a fin de promover la participación activa 
del país en el sistema internacional mediante la proyección, defensa, fomento, gestión y 
negociación diplomática en los campos políticos, sociales, culturales, ambientales y afines. 
 
Artículo 17. De las funciones del Viceministerio de Política Exterior Multilateral. Las 
funciones del Viceministerio de Política Exterior Multilateral son las descritas en el artículo 
17 de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio 
Exterior. Este Viceministerio es responsable de supervisar, coordinar y dirigir las 
actividades de las misiones ante organismos internacionales o misiones multilaterales. 
 
Artículo 18. Del propósito y funciones de las Direcciones del Viceministerio de Política 
Exterior Multilateral. El propósito y funciones de las dependencias de este Viceministerio 
son las siguientes:  
 
18.1. Dirección de Organismos Internacionales. 
 
Propósito: Ejecutar y dar seguimiento a las políticas definidas por el Gobierno dominicano 
de cara a los organismos internacionales, en coordinación con las misiones dominicanas en 
el exterior y las entidades gubernamentales correspondientes, así como responder a las 
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solicitudes emanadas de los organismos internacionales y misiones extranjeras acreditadas 
en el país, garantizando que los temas de la agenda internacional que se discuten en estos 
organismos sean resueltos conforme al interés nacional, involucrando de forma 
participativa en sus gestiones y decisiones a los diferentes actores vinculantes del Estado 
dominicano.  
 
Funciones: 

 
a) Dar seguimiento a las actividades realizadas por las misiones diplomáticas en sus 

relaciones con los organismos internacionales e impartir las instrucciones a las 
mismas en materia de política multilateral. 
 

b) Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos financieros asumidos por el 
Estado con los organismos internacionales. 
 

c) Dar curso y seguimiento a la participación de las diversas instituciones dominicanas 
en  las asambleas, reuniones, conferencias, seminarios y eventos internacionales, 
convocadas en los temas de sus respectivas competencias. 
 

d) Elaborar análisis de documentos y de posición de los países surgidos y dictados en 
el seno de los organismos internacionales sobre temas de la agenda internacional y 
recomendar la posición del Ministerio de Relaciones Exteriores al respecto.  
 

e) Acreditar las delegaciones dominicanas que asisten a reuniones, conferencias y 
asambleas internacionales y dar seguimiento a su participación efectiva. 
 

f) Presentar y promocionar las candidaturas de la República Dominicana en 
organismos internacionales, registrar las candidaturas de otros países sujetas a 
votación y negociar los intercambios de apoyo de las mismas, conforme el interés 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

g) Mantener actualizados los temas de agenda de las asambleas generales de las 
organizaciones internacionales, estudiar y emitir opiniones sobre las resoluciones 
que se sometan a consideración en las mismas y elaborar las posiciones sobre temas 
de carácter multilateral, en coordinación con los demás órganos vinculantes del 
Estado. 
 

h)  Realizar estudios y recomendaciones sobre la incorporación en o reconocimiento del 
Estado dominicano de nuevos organismos internacionales. 
 

i)   Impartir instrucciones a las misiones permanentes ante organismos internacionales 
en materia de política multilateral y evaluar periódicamente el funcionamiento de 
las mismas, disponiendo las medidas correspondientes para hacer más eficiente su 
labor. 
 

j)   Analizar y evaluar el desarrollo de los planes de acción establecidos para cada foro, 
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mecanismo u organismo de concertación regional y sus incidencias en la política 
exterior. 
 

k)  Mantener la debida colaboración, comunicación y apoyo permanente a las labores 
desarrolladas por las misiones multilaterales, así como  a las consultas realizadas 
por éstas. 

 
l)   Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 

Viceministra o el Viceministro. 
 
18.2 Dirección de Integración Regional.  
 
Propósito: Ejecutar las directrices de la política exterior dominicana en materia de 
integración política, impulsando y  consolidando la inserción del país en los foros, 
mecanismos u organismos regionales y subregionales de integración, propiciando la 
convergencia y complementariedad de los actores, a través de una adecuada coordinación 
interinstitucional. 
 
Funciones: 
 

a) Ejecutar las directrices de la política exterior en materia de concertación e 
integración política, en los foros, mecanismos y organismos regionales. 
 

b) Estudiar y recomendar la inserción del país en los diferentes esquemas, foros y 
mecanismos políticos de integración regional y subregional. 
 

c) Velar por los intereses de la República Dominicana en los distintos procesos de 
integración política. 
 

d) Coordinar con las instancias correspondientes la negociación de acuerdos de 
integración política. 
 

e) Analizar y evaluar el desarrollo de los planes de acción establecidos para cada foro, 
mecanismo u organismo de concertación e integración regional y sus incidencias en 
la política exterior. 

 
f) Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado con 

los mecanismos de integración política. 
 

g) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
18.3. Dirección de Cumbres y Foros Políticos.  
 
Propósito: Consolidar las decisiones, informes y documentaciones emanadas de diferentes 
cumbres internacionales, foros y reuniones en los que participe la República Dominicana, 
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así como  coordinar el  diálogo  entre  las  instituciones  gubernamentales,  sectoriales y  
entidades públicas y privadas correspondientes para generar la posición del país en los 
temas objeto de las mismas. 
 
Funciones: 
 

a) Participar en la coordinación de los viajes oficiales de la Presidenta o del  Presidente 
de la República y de la Ministra o el Ministro de Relaciones Exteriores en cumbres 
y foros y, a tales fines, encargarse de que se obtengan las cortesías de lugar.  

 
b) Coordinar la participación activa de las delegaciones de la República Dominicana 

en las diferentes cumbres internacionales, reuniones ministeriales y otros foros 
internacionales, así como dar seguimiento a los planes de acción acordados en estos. 
 

c) Mantener la coordinación permanente con las diferentes instituciones oficiales en 
asuntos que requieran la participación de las mismas en cumbres y foros. 

 
d) Gestionar y tramitar las acreditaciones de las delegaciones de la República 

Dominicana en las cumbres y foros. 
 

e) Mantener actualizadas las agendas sobre los principales temas de interés nacional, 
relacionadas a foros y cumbres internacionales, en coordinación con las 
instituciones vinculadas a los temas específicos de los mismos. 

 
f) Elaborar las carpetas contentivas de los documentos temáticos, sustantivos y 

logísticos que serán utilizados por la Presidenta o  Presidente de la República y la 
delegación oficial que le acompañe, durante su participación en cualquier evento, 
cumbre, reunión bilateral u otra actividad relacionada. 
 

g) Elaborar los manuales operativos de las cumbres, reuniones ministeriales y 
actividades relacionadas que se realicen en el país bajo la coordinación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, así como acreditar a los participantes y al 
personal de apoyo que labore en estas actividades. 
 

h) Confeccionar el calendario anual de cumbres y foros. 
 

i) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
18.4. Dirección de Derechos Humanos. 
 
Propósito: Apoyar los esfuerzos del Estado dominicano y la comunidad internacional en la 
promoción y defensa de los derechos humanos dentro del marco del derecho interno y las 
normas del Derecho Internacional y presentar la posición del país ante los organismos 
internacionales  en esa materia. 
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Funciones: 
 

a) Promover los intereses y los objetivos del país en el ámbito multilateral relativos a 
los derechos humanos. 
 

b) Participar en la elaboración, conjuntamente con las demás instancias competentes, 
de los informes periódicos o cualquier otro que en materia de derechos humanos 
deba presentar la República Dominicana ante los organismos internacionales. 

 
c) Difundir entre la población dominicana el conocimiento y el respeto de los 

principios internacionales sobre los derechos humanos.   
 

d) Analizar e interpretar, conjuntamente con las instituciones nacionales competentes, 
los informes o documentos que recibe el país por parte de las entidades 
internacionales del sistema universal y regional de derechos humanos sobre temas 
migratorios, laborales, mujer, envejecientes, discapacitados, niños y niñas, derechos 
civiles y políticos, así como derechos económicos, sociales y culturales. 
 

e) Canalizar las convocatorias a seminarios, paneles, asambleas y demás mecanismos 
de seguimiento o implementación de programas sobre derechos humanos en los 
cuales el país participa, en coordinación con las diferentes entidades del Estado 
vinculadas al tema. 
 

f) Analizar y sugerir la posición del país con relación a las resoluciones que se 
producen en el Consejo de Derechos Humanos y en la Tercera Comisión de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 

g) Asesorar en materia de derechos humanos en los casos que ameriten estudio y 
recomendaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

h) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
 

18.5. Dirección de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.  
 
Propósito: Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos contraídos 
por el país en asuntos de medio ambiente, cambio climático, recursos naturales, salud, 
gestión de riesgos, asentamientos humanos, ciencia y tecnología. Asimismo, contribuir al 
fortalecimiento de la vinculación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
instituciones centralizadas y descentralizadas del Estado dominicano y los organismos 
internacionales relacionados con las materias de su competencia. 
 
Funciones: 
 

a) Promover y apoyar una activa y eficaz participación de la República Dominicana en 
los foros internacionales relacionados con los temas de su competencia. 
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b) Análisis temáticos de los documentos nacionales e internacionales relevantes 

publicados sobre las materias de su área. 
 

c) Recopilación y actualización de informaciones de los acuerdos internacionales sobre 
asuntos de su competencia.  
 

d) Participación activa y/o coordinación en la elaboración de los documentos sobre  las 
posiciones del Estado dominicano, en relación a los asuntos de su competencia, en 
coordinación con las instancias correspondientes. 
 

e) Contribuir a la organización, coordinación y ejecución de programas de creación y 
fortalecimiento de capacidades en materia de su competencia. 
 

f) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
 

 
18.6 Dirección de Seguridad y Defensa.  
 
Propósito: Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
internacionales contraídos por el Estado dominicano en asuntos de seguridad y defensa, de 
común acuerdo con las demás instancias nacionales vinculadas con la materia. 
 
Funciones: 
 

a) Analizar y dar seguimiento a los temas tratados en los organismos internacionales 
en materia de desarme, armas nucleares, armas químicas, armas biológicas, tráfico 
de armas pequeñas y ligeras, terrorismo, narcotráfico y delincuencia organizada 
transnacional. 
 

b) Coordinar con las instancias nacionales correspondientes la posición del país ante 
los organismos internacionales relacionados con los temas en cuestión. 
 

c) Fungir de enlace y brindar apoyo en los eventos y gestiones internacionales a los 
organismos de seguridad nacional, como el Ministerio de Defensa, Ministerio de 
Interior y Policía, Procuraduría General de la República, Policía Nacional,  
Departamento Nacional  de  Investigaciones (DNI), Dirección Nacional de Control 
de Drogas (DNCD) y el Consejo Nacional de Drogas, entre otras. 
 

d) Coordinar las actividades de la República Dominicana ante el Comité 
Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) y dar el debido seguimiento al 
proceso de preparación del informe que debe presentarse periódicamente ante dicho 
organismo. 
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e) Dar seguimiento a los documentos y compromisos emanados de las reuniones de la 
Comisión Multisectorial para el cumplimiento de la Resolución núm. 1540 de las 
Naciones Unidas (ONU). 
 

f) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
CAPÍTULO VI 

 
DEL PROPÓSITO Y LAS FUNCIONES DEL VICEMINISTERIO PARA ASUNTOS 

ECONÓMICOS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y SUS DIRECCIONES 
 

Artículo 19. Del propósito del Viceministerio para Asuntos Económicos y Cooperación 
Internacional. Ejecutar los lineamientos de política exterior en materia de relaciones 
económicas; coordinar y dirigir la estrategia de las negociaciones comerciales 
internacionales y establecer las acciones que permitan vincular de manera eficiente al país 
en la economía global, a través de la integración comercial y económica y la cooperación 
internacional, coordinando acciones con el Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo (MEPyD) y las demás entidades económicas del Estado, sector privado y 
academia, con miras a contribuir al desarrollo sostenible. 
 
Párrafo. El Ministerio de Relaciones Exteriores coordinará con el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo (MEPyD)  y las demás instituciones involucradas la formulación 
de un reglamento que se pronunciará sobre la  definición, gestión y administración de las 
negociaciones comerciales y la cooperación internacional no reembolsable, conforme a lo 
previsto en el párrafo del artículo 15 de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior. 
 
Artículo 20. De las funciones del Viceministerio para Asuntos Económicos y 
Cooperación Internacional. Las funciones del Viceministerio para Asuntos Económicos y 
Cooperación Internacional son las descritas en el artículo 18 de la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior. Este 
Viceministerio es responsable de supervisar, coordinar y dirigir las actividades de las 
misiones multilaterales de carácter económico de la República. 
 
Artículo 21. Del propósito y funciones de las Direcciones del Viceministerio para 
Asuntos Económicos y Cooperación Internacional. El propósito y funciones de las 
dependencias de este Viceministerio son las siguientes:  
 
21.1. Dirección de Asuntos Económicos. 
 
Propósito: Implementar, coordinar y gestionar los planes y acciones necesarios para 
viabilizar la ejecución de la política exterior en materia de relaciones económicas 
internacionales mediante el uso de herramientas de inteligencia económica que faciliten el 
proceso de toma de decisiones. 
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Funciones: 
 
a) Fortalecer la promoción del país en el exterior, mediante la implementación de planes y 

proyectos que sirvan de soporte a las misiones de carácter económico y comercial del 
servicio exterior, permitiendo ser un ente de apoyo para la promoción del comercio y la 
atracción de inversión extranjera.  
 

b) Colaborar con las instancias pertinentes en la mejoría de las exportaciones, del 
comercio y de las inversiones tanto extranjeras como dominicanas a través de las 
misiones multilaterales de carácter económico y comercial del país. 
 

c) Monitorear la competitividad de los bienes y servicios exportables dominicanos, 
mediante el estudio de los factores sistémicos, estructurales y empresariales que la 
determinan, estableciendo mecanismos de vigilancia permanente que analicen el 
comportamiento de dichas variables y permitan establecer su evolución previsible.  

 
d) Elaborar estudios de carácter estratégico sobre la potencialidad de acceso y penetración 

en los mercados externos e internos, identificando sus fortalezas, oportunidades y 
debilidades ante los principales competidores; los elementos determinantes  y críticos  
para  incursionar  y  posicionar  productos dominicanos en  los mercados 
internacionales, así como los elementos que deben ser fortalecidos por los sectores 
productivos nacionales. 

 
e) Compilar bases de datos estadísticas de carácter económico y comercial que permitan 

evaluar la relación con los distintos socios comerciales y determinar potenciales 
oportunidades de penetración a nuevos mercados. 

 
f) Mantener un inventario de obstáculos a las exportaciones e inversiones en los demás 

países, así como recomendar cualquier plan de acción con fines de la superación de los 
mismos.  

 
g) Velar por los intereses económicos y comerciales de la República Dominicana en sus 

relaciones económicas internacionales y en los distintos procesos de negociaciones 
comerciales.  

 
h) Profundizar y consolidar la inserción del país en los diferentes esquemas, foros y 

mecanismos económicos multilaterales.  
 

i) Participar en las actividades de las comisiones nacionales interinstitucionales de 
carácter económico de las que forme parte el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

j) Dar seguimiento y canalizar a las instancias respectivas los aspectos económicos, 
comerciales, financieros, derivados de las cumbres, conferencias y reuniones 
internacionales.  
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k) Coordinar con las instancias correspondientes la participación del país en las reuniones 

y períodos de sesiones de las organizaciones internacionales de carácter económico, 
comercial y social, con el propósito de consolidar la inserción del país en estas áreas.  

 
l) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 

Viceministra o el Viceministro. 
 

21.2. Dirección de Negociaciones Comerciales. 
 
Propósito: Coordinar la participación proactiva de la República Dominicana en las 
negociaciones  comerciales  internacionales y contribuir  a  la  formulación  de políticas 
públicas orientadas a la protección de los intereses comerciales del país en el exterior, así 
como fungir de Secretaría Ejecutiva y Oficina Coordinadora de la Comisión Nacional de 
Negociaciones Comerciales. 
 
Funciones:  
 

a) Presidir y coordinar con las instancias correspondientes, la negociación de acuerdos 
en materia comercial, de servicios, inversión y doble tributación. 
 

b) Velar por los intereses comerciales de la República Dominicana en sus relaciones 
internacionales y en los distintos procesos de negociaciones comerciales.  
 

c) Coordinar y dirigir la estrategia de las negociaciones comerciales internacionales, 
así como fungir de Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de Negociaciones 
Comerciales y dirigir la Oficina Coordinadora de la misma. 

 
d) Dar seguimiento y canalizar a las respectivas instancias, los aspectos comerciales 

derivados de las cumbres, conferencias y reuniones internacionales.  

e) Coordinar con las instancias correspondientes la participación del país en las 
reuniones y períodos de sesiones de las organizaciones internacionales de carácter 
comercial, con el propósito de consolidar la inserción del país en estas áreas.  

f) Coordinar la Comisión Interinstitucional de Estadísticas en materia comercial, 
servicios e inversión. 

g) Asistir y dar seguimiento a las reuniones del Comité de Solución de Controversias. 

h) Contribuir y asistir con la participación activa y efectiva de la República 
Dominicana en las negociaciones y foros comerciales  para el cumplimiento de las 
reglas y disciplinas del comercio internacional. 
 

i) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
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21.3. Dirección de Cooperación Internacional. 
 
Propósito: Coordinar y supervisar la gestión de acuerdos de oferta y recepción de 
cooperación con la República Dominicana, identificando, integrando y capitalizando 
aquellas oportunidades que puedan ser efectivas para el desarrollo integral del Estado y la 
consolidación de la política exterior dominicana, en armonía con la Estrategia Nacional de 
Desarrollo y en coordinación con las demás instancias gubernamentales competentes. 
Funciones:  
 

a) Participar y coordinar con las instancias correspondientes la negociación de 
acuerdos en materia de cooperación internacional, los trabajos de las comisiones 
mixtas surgidas de las declaraciones conjuntas y los acuerdos suscritos en materia 
de cooperación técnica. 

  
b) Formular recomendaciones a las respectivas instancias para fortalecer las políticas 

en materia de proyección y cooperación bilateral y multilateral.  
 

c) Coordinar, promover y tramitar a las instancias correspondientes los temas de 
cooperación económica y técnica internacionales.  
 

d) Coordinar con las instancias correspondientes la negociación de los compromisos no 
financieros y de cooperación no reembolsable con otros países y con organismos 
regionales y multilaterales no financieros, dando el debido trámite a los mismos.  
 

e) Conducir el proceso de negociación y oficialización de acuerdos de cooperación con 
gobiernos y organismos regionales y multilaterales. 
 

f) Formular recomendaciones e informes de seguimiento a los acuerdos oficializados 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, para fortalecer las políticas en materia 
de proyección y cooperación internacional. 
 

g) Coordinar con las instancias correspondientes la participación del país en las 
reuniones y períodos de sesiones de las organizaciones internacionales que tengan 
como eje central asuntos de cooperación internacional de importancia estratégica 
para la República Dominicana. 

 
h) Promover la formulación de políticas de cooperación internacional alineadas a los 

elementos orientadores de la política exterior de la República  Dominicana, con  la 
estrecha colaboración del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
(MEPYD) como entidad responsable de la articulación de estas políticas con la 
Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 

i) Dar seguimiento a las actuaciones de foros y mecanismos regionales e 
internacionales en lo relativo al tema de la cooperación internacional. 
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j) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
 

 
21.4. Dirección de Integración Comercial. 
 
Propósito: Explorar y procurar los mejores escenarios de integración comercial en los que 
la República Dominicana tenga interés o desee incorporarse y coordinar con los diferentes 
actores nacionales el desarrollo de los diferentes procesos de integración de los que sea 
parte con el fin de salvaguardar los intereses nacionales. 
 
 
Funciones:  
 

a) Proponer y analizar los elementos para el diseño de la estrategia de integración 
comercial.  
 

b) Supervisar y coordinar la aplicación de las estrategias de integración comercial.  
 

c) Definir las prioridades, costos y ventajas de la estrategia de integración comercial 
desde el punto de vista técnico, económico y jurídico.  
 
 

d) Dar seguimiento a los diferentes procesos de integración económica y comercial 
regional y mundial. 

 
e) Fortalecer el diálogo entre los Estados, asegurando la participación activa de la 

República Dominicana en las entidades y mecanismos internacionales comerciales y 
regionales existentes, resguardando los intereses del país. 

 
 

f) Coordinar y elaborar los argumentos técnicos para las decisiones en las instancias 
técnicas y políticas sobre aspectos de integración comercial. 
 

g) Determinar las medidas prioritarias relacionadas con una estrategia de integración 
comercial en el marco del plan de desarrollo, acorde a la Estrategia Nacional de 
Desarrollo y el Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

h) Coordinar con las instancias correspondientes la participación del país en las 
reuniones y períodos de sesiones de las organizaciones internacionales de carácter 
comercial con el propósito de consolidar la inserción del país en esta área. 
 

i) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
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CAPÍTULO VII 
 

DEL PROPÓSITO Y LAS FUNCIONES DEL VICEMINISTERIO PARA 
ASUNTOS CONSULARES Y MIGRATORIOS Y SUS DIRECCIONES 

 
Artículo 22. Del propósito del Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios. 
Planificar, organizar, diseñar, ejecutar, dirigir y supervisar las acciones y servicios en 
materia de política consular y migratoria;  asistir y defender a los nacionales dominicanos 
en el exterior a fin de dar fiel cumplimiento a las funciones consulares y migratorias a 
través de las distintas direcciones de este Viceministerio, así como las misiones consulares 
y secciones consulares de las embajadas dominicanas. 
 
Artículo 23. De las funciones del Viceministerio para Asuntos Consulares y 
Migratorios. Además de las funciones descritas en el artículo 19 de la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, son funciones del 
Viceministerio para Asuntos Consulares y Migratorios las siguientes: asesorar al Ministro 
en lo relacionado a temas consulares y migratorios; supervisar, coordinar y dirigir las 
actividades de los consulados o misiones consulares de la República Dominicana; emitir 
opiniones respecto a proyectos de leyes, decretos, reglamentos y cualquier norma en el 
ámbito de su competencia; proponer resoluciones que contribuyen a la debida 
administración, supervisión y fiscalización de las labores consulares y oficinas comerciales, 
así como el tarifario para el cobro de los servicios consulares; y administrar adecuadamente 
el sistema de visado. 
 
Artículo 24. Del propósito y funciones de las Direcciones del Viceministerio para 
Asuntos Consulares y Migratorios. El propósito y funciones de las dependencias de este 
Viceministerio son las siguientes:  
 
24.1. Dirección de Servicios Consulares. 
 
Propósito: Planificar, administrar, supervisar y coordinar la labor de las misiones 
consulares, así como la correcta aplicación de los derechos y servicios consulares, con la 
finalidad de garantizar de manera efectiva los intereses de la comunidad dominicana en el 
exterior, así como de los extranjeros que requieran de sus servicios. 
 
Funciones: 
 
a) Administrar, supervisar y fiscalizar la labor de las misiones consulares y oficinas 

comerciales, así como la correcta aplicación del cobro de los derechos consulares y la 
liquidación en tiempo hábil de los mismos. 

 
b) Manejar el sistema de autorización y expedición de visados. 

c) Mantener actualizado el marco normativo de las funciones de los servicios consulares y 
velar por su correcta aplicación. 
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d) Evaluar la apertura de consulados honorarios de la República Dominicana en el exterior 

y sus candidatos, así como las solicitudes de apertura de este tipo de consulados en la 
República Dominicana y sus candidatos.   

e) Tramitar y dar el debido seguimiento a los requerimientos y demandas judiciales, actos 
extrajudiciales o comisiones rogatorias a personas físicas o morales en el extranjero, 
emanadas de las autoridades judiciales competentes. 

f) Tramitar a los consulados dominicanos autorizados, las libretas de pasaportes ordinarias 
suministradas por la Dirección General de Pasaportes y llevar control de su uso.  

g) Gestionar las Letras Patentes a favor de agentes consulares de la República Dominicana 
y la expedición del exequátur de los agentes consulares extranjeros acreditados en la 
República Dominicana. 

h) Coordinar con las Direcciones de Política Exterior Bilateral y la Dirección Jurídica las 
ponderaciones de los actos internacionales relativos a los intereses de los servicios 
consulares de la República Dominicana.  

 
i) Velar y dar seguimiento al cumplimiento de las leyes y reglamentos sobre documentos 

de embarques, facturas, despacho de naves y aeronaves, registro civil y notarial y otras 
cuestiones relativas a los servicios consulares.  

 
j) Redactar los instrumentos y cuestionarios sobre asuntos de la competencia del servicio 

consular para uso de los agentes consulares dominicanos. 
 

k) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
 
24.2. Dirección de Protección a Nacionales. 
 
Propósito: Asistir y defender a las dominicanas y dominicanos en el ejercicio de sus 
derechos e intereses en territorios extranjeros, asegurando que los mismos sean respetados, 
en especial los de aquellos ciudadanos que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
 
 
Funciones: 
 

a) Representar y proteger a las dominicanas y dominicanos en los casos en que se les 
requiera, especialmente en los actos encaminados a la conservación de su seguridad 
y de los bienes de éstos que se hallaren radicados en el extranjero. 
 

b) Coordinar con los organismos competentes nacionales y extranjeros las acciones 
que correspondan para la efectiva labor de asistencia y protección. 
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c) Canalizar y procurar soluciones adecuadas a las solicitudes de servicios de 
protección y asistencia a dominicanas y dominicanos residentes en el exterior, 
solicitados por familiares y demás interesados, y mantenerlos debidamente 
informados. 
 

d) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
 
24.3. Dirección de Asuntos Migratorios.  
 
Propósito: Planificar, administrar, supervisar y coordinar las actividades en el aspecto 
migratorio del Ministerio de Relaciones Exteriores y asistir a la Viceministra o 
Viceministro en sus propuestas de diseño, planes y programas de políticas públicas en la 
materia, así como su ejecución en el ámbito de su competencia. 
 

a) Participar en la elaboración y ejecución de la política migratoria del país, en el 
ámbito de su competencia. 
 

b) Coordinar con las autoridades competentes las acciones en materia migratoria. 
 
c) Participar en el estudio, propuestas y negociaciones de acuerdos en materia 

migratoria, así como dar el debido seguimiento a los vigentes. 
 
 

d) Evaluar y recomendar propuestas pertinentes en asuntos migratorios. 
 

e) Colaborar con el Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en el Exterior 
en la elaboración de los estudios de investigación relacionados con la comunidad 
dominicana residente en el exterior. 
 

f) Promover cursos, seminarios y talleres sobre temas vinculados a la migración, trata 
y tráfico de personas. 
 
 

g) Coordinar la elaboración y presentación del Informe Anual del Gobierno 
dominicano sobre Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes.  
 

h) Coordinar con las instancias competentes la asistencia a víctimas dominicanas en el 
exterior de la migración irregular y sus vulnerabilidades para su proceso de retorno 
voluntario, deportación, recepción y reinserción social a su llegada al país. 

 
i) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 

Viceministra o el Viceministro. 
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24.4. Dirección de Legalización de Documentos.  
 
Propósito: Planificar, dirigir, coordinar, evaluar y supervisar el buen funcionamiento de los 
servicios y procedimientos de todo lo relacionado a la legalización y apostillamiento de 
documentos, así como garantizar que éstos se cumplan con calidad, seguridad y celeridad. 
 
Funciones: 
 

a) Legalizar o apostillar las firmas de los documentos que se originen en el país, 
emitidos por funcionarios  públicos o de instituciones en calidad para expedirlos, 
que se harán valer en el país o en el extranjero, según corresponda. 
 

b) Legalizar la firma de las funcionarias y funcionarios diplomáticos y consulares de la 
República acreditados en el exterior, en aquellos documentos a ser utilizados en el 
país, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la Ley núm. 716, sobre 
Funciones Públicas de los Cónsules. 
 

c) Registrar la firma de los funcionarios públicos dominicanos autorizados a emitir 
documentos, constancias y certificaciones a ser utilizados en el exterior. 
 

d) Registrar la firma de los representantes de instituciones profesionales colegiadas sin 
fines de lucro creadas en virtud de una ley de diferentes ámbitos, autorizados a 
emitir documentos, constancias y certificaciones a ser utilizados en el exterior. 
 

e) Informar y atender adecuadamente a los ciudadanos dominicanos y extranjeros 
sobre requisitos y procedimientos que deben agotar en los servicios que se ofrecen. 
 

f) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
DEL PROPÓSITO Y LAS FUNCIONES DEL VICEMINISTERIO PARA 

LAS COMUNIDADES DOMINICANAS  EN EL EXTERIOR Y SUS 
DIRECCIONES 

 
Artículo 25. Del propósito del Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en 
el Exterior. Fomentar la cultura, identidad y pertenencia entre las comunidades 
dominicanas en el exterior, su vínculo con el país y promover su inclusión en el quehacer y 
en los proyectos de desarrollo nacionales. 
 
Artículo 26. De las funciones del Viceministerio para las Comunidades Dominicanas 
en el Exterior. Las funciones del Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en el 
Exterior son las descritas en el artículo 20 de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores  y del Servicio Exterior. 
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Artículo 27. Del propósito y funciones de las Direcciones del Viceministerio para las 
Comunidades Dominicanas en el Exterior. El propósito y funciones de las dependencias 
de este Viceministerio son las siguientes:  
 
27.1. Dirección de Investigación y Estudio.  
 
Propósito: Realizar investigaciones y estudios relativos a temas y asuntos vinculantes y de 
interés para las comunidades dominicanas en el exterior y promover los estudios 
académicos, técnicos y sociales destinados a apoyar la capacidad, formación y el desarrollo 
de los dominicanos y dominicanas en el exterior. 
 
Funciones: 
 

a) Realizar estudios y programas de investigación socioeconómicos, demográficos y de 
otra índole, que reflejen la realidad de la diáspora dominicana. 
 

b) Promover programas y estudios que contribuyan a elevar las capacidades y 
formación de los dominicanos y las dominicanas en el exterior. 

 
c) Realizar estudios de impacto referentes a los programas y acciones desarrolladas en 

favor de la comunidad dominicana en el exterior, para promover mejoras 
continuadas en su aplicación. 

 
d) Formular, promover e instrumentar programas y proyectos multidisciplinarios de 

investigación intra e inter-institucionales, en el ámbito de su competencia. 
 

e) Sistematizar información relevante y trasmitirla a las instancias pertinentes relativas 
a estudios e investigaciones referidos o vinculados a la comunidad de dominicanos 
en el exterior. 
 

f) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
27.2. Dirección de Vinculación y Codesarrollo.  
 
Propósito: Articular iniciativas que vinculen a los dominicanos y dominicanas en el 
exterior con el país y  promover el desarrollo integral de sus comunidades de origen. 
 
Funciones: 
 

a) Promover actividades de desarrollo humano y social que fomenten su inclusión en el 
quehacer del país y su proyecto de desarrollo. 
 

b) Coordinar con el liderazgo local, el diseño y ejecución de proyectos que contribuyan 
al desarrollo económico de la comunidad. 
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c) Promover programas deportivos, educativos y culturales que contribuyan a elevar la 
capacidad y formación de los dominicanos y dominicanas en el exterior. 
 

d) Apoyar a las comunidades dominicanas organizadas en el exterior, en la 
identificación de respuestas solidarias y oportunas a las necesidades perentorias en 
sus localidades de origen. 
 

e) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 

 
27.3 Dirección de Fomento de la Identidad Nacional.  
 
Propósito: En coordinación con el Ministerio de Cultura, fomentar la cultura, identidad y 
sentido de pertenencia entre las comunidades dominicanas en el exterior y en el país, a 
través de la promoción de los valores nacionales, los símbolos patrios y las manifestaciones 
distintivas de la sociedad dominicana. 
 
Funciones:  
 

a) Ejecutar acciones, planes, programas y proyectos para fomentar la identidad 
nacional. 
 

b) Difundir los valores y la diversidad cultural del pueblo dominicano en el exterior. 
  

c) Motivar la realización de actividades culturales y de tradición del pueblo 
dominicano en el exterior. 
 

d) Propiciar, junto a las autoridades competentes, la elaboración y difusión de recursos 
informativos, que den a conocer las diferentes actividades que realicen las 
comunidades de dominicanos en el exterior. 

 
e) Dar a conocer el patrimonio histórico y cultural tangible e intangible de la 

República Dominicana. 
 

f) Crear o acondicionar espacios de diálogos para el desarrollo de actividades socio 
culturales y propiciar su sostenibilidad. 
 

g) Fortalecer las relaciones interinstitucionales entre las entidades que promueven la 
cultura y la identidad nacional. 
 

h) Planificar y promover actividades de carácter histórico, folclóricas, artísticas, 
deportivas y culturales en general con la asistencia de personalidades, intelectuales 
y gestores culturales que exalten la identidad nacional. 
 

i) Estudiar y tramitar cualquier otro asunto que le encomiende la Ministra, el Ministro, 
Viceministra o el Viceministro. 
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TÍTULO VI 

DE LAS MISIONES EN EL EXTERIOR  
 

Artículo 28. De las Misiones. Las misiones en el exterior tienen por finalidad ejecutar la 
política del Estado dominicano en el ámbito internacional.  
 
Artículo 29. Conformación de las Misiones en el Exterior. Las Misiones en el exterior 
comprenden: 
 

a) Misiones diplomáticas. 
b) Misiones consulares. 
c) Oficinas comerciales. 

 
Párrafo. El Poder Ejecutivo podrá designar misiones especiales para ejercer la 
representación del país en funciones específicas durante un período determinado.  
 
Artículo 30. Del número, la categoría, la jurisdicción y la sede de las Misiones. El 
Poder Ejecutivo fijará el número, la categoría, la jurisdicción y la sede de las misiones 
diplomáticas, consulares y oficinas comerciales. 
 
Artículo 31. De la instalación de las Oficinas de las Misiones. Las oficinas de las 
misiones diplomáticas, consulares o comerciales no podrán estar instaladas en el mismo 
inmueble de residencia del Jefe de la Misión. 
 
Párrafo. Los contratos de arrendamiento de locales de misiones y de oficinas comerciales, 
así como los de las viviendas de los jefes de misiones o de oficinas comerciales no podrán 
celebrarse sin el consentimiento de la Cancillería y, de ser posible, se contratarán a nombre 
del Gobierno dominicano, a fin de que haya continuidad cuando un jefe de misión o de 
oficina comercial cese en funciones. 
 
Artículo 32. De la finalización de funciones como Jefe de Misión. Cuando un jefe de 
misión haya sido trasladado o desvinculado deberá realizar el proceso de despedida en un 
plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días calendario. Dicho plazo podrá ser prorrogado 
por quince (15) días por la Ministra o Ministro a solicitud de la funcionaria o funcionario, 
por causa debidamente justificada. Durante este tiempo el funcionario deberá despedirse de 
las autoridades del Estado receptor y del cuerpo diplomático o consular acreditado en el 
Estado receptor y hacer entrega formal de la misión al Encargado de Negocios ad interim. 
 
Párrafo I. Los jefes de misiones o de oficinas  comerciales, al momento de finalizar su 
misión, deberán realizar un inventario completo de los bienes e inmuebles de la misión, así 
como un estado financiero y bancario de esta. Este inventario será entregado al nuevo jefe 
de misión o de oficina comercial quien, al recibirlos, deberá anotar e informar al Ministerio 
de Relaciones Exteriores las diferencias que existieran respecto al anterior inventario y su 
justificante, si las hubiera. 
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Artículo 33. De la finalización de funciones de las funcionarias y funcionarios 
diplomáticos, en cargos consulares o en oficinas comerciales del servicio exterior. Las 
funcionarias y funcionarios diplomáticos en cargos consulares o en oficinas comerciales del 
servicio exterior que sean trasladados o desvinculados deberán realizar  su salida de la 
misión en un  plazo no mayor a treinta (30) días calendario. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por la Ministra o Ministro a solicitud de la funcionaria o funcionario, por causa 
debidamente justificada y por quince (15) días adicionales.  
 
Artículo 34. Del horario de labores, uso de símbolos y bandera en las Misiones y 
Oficinas Comerciales. El horario de labores de las misiones y las oficinas comerciales 
deberá coincidir con las habituales en el país y ciudad en que actúen. Se colocará en lugar 
visible en la misión u oficina comercial, el Escudo Nacional dominicano con la inscripción 
en castellano que diga: “República Dominicana Embajada”, “República Dominicana 
Consulado” o “República Dominicana Oficina Comercial”, y en la residencia del jefe de 
misión se colocara la inscripción “República Dominicana Embajada Residencia” o 
“República Dominicana Consulado Residencia”. En todos los casos se instalara el asta para 
izar la bandera dominicana en las fechas de rigor, de acuerdo con la legislación dominicana 
sobre la materia.  
 
Párrafo. Las misiones y oficinas comerciales tomarán en cuenta los días festivos del país o 
ciudad receptora, así como de la República Dominicana. 
 
Artículo 35. De la correspondencia y la valija diplomática. Toda la correspondencia 
oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores estará firmada, fechada y numerada de 
forma progresiva, renovándose al principio de cada ano, desde el número uno (1). 
 
Párrafo I. El Manual de Procedimiento de Correspondencia establecerá los tipos, 
características y archivo de las mismas. 
 
Párrafo II. Se prohíbe tratar asuntos de interés privado en la correspondencia oficial.  
 
Párrafo III. El Manual de Procedimiento de Valija Diplomática establecerá las normas 
para el uso, manejo y control de la misma. 
 
Artículo 36.  Del archivo de las Misiones y Oficinas Comerciales. La organización de 
archivo de las misiones y oficinas comerciales estará normada de conformidad con los 
procedimientos que emanen del Archivo Central del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Artículo 37. De las inspecciones ordinarias y extraordinarias de las Misiones 
Diplomáticas, Consulares y Oficinas Comerciales. Las inspecciones a ser efectuadas por 
la Inspectoría General del Servicio Exterior podrán ser:  
 

a) Ordinarias, que serán realizadas periódicamente de acuerdo con las directrices y 
programas aprobados por la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores cuando 
sean necesarias, con la asistencia de funcionarios de las áreas administrativas del 
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Ministerio de Relaciones Exteriores, particularmente cuando las acciones y 
programas a ser evaluados pertenecen al ámbito de su competencia. 

 
b) Extraordinarias, que se harán en casos especiales por instrucciones de la Ministra o 

Ministro de Relaciones Exteriores. 
 
Párrafo. El resultado de las labores de inspectoría se considerará como elemento auxiliar a 
las funciones de control que realizan las autoridades nacionales competentes en el ámbito 
de la Administración Pública. 

 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS Y LA PRIORIZACIÓN DE 
FUNCIONES 

 
 

Artículo 38. De las Misiones Diplomáticas. Son las representaciones permanentes del 
Estado dominicano ante otros Estados receptores o ante los organismos internacionales. 
 
Artículo 39. Categorías o tipos de las Misiones Diplomáticas. Las misiones diplomáticas 
se clasifican en: 
  

a) Embajadas o Misiones Diplomáticas Bilaterales. 
b) Misiones Permanentes ante Organismos Internacionales o Misiones Multilaterales. 

 
 

SECCIÓN I 
DE LAS EMBAJADAS 

 
 
Artículo 40. De las Embajadas. Están reguladas por la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas, por las normas del Derecho Internacional, por los acuerdos 
suscritos entre la República Dominicana y el Estado receptor, por la Constitución de la 
República y las leyes dominicanas sobre la materia.  
 
Funciones: Además de las funciones establecidas en el artículo 24 de la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, están las 
siguientes: 
 

a) Representar a la República Dominicana ante el Estado receptor. 
 

b) Fomentar los vínculos de amistad y desarrollar las relaciones de todo tipo entre la 
República Dominicana y el Estado receptor, de conformidad con las instrucciones 
que recibe y los lineamientos generales de la política exterior. 
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c) Informarse de las condiciones y de la evolución de los principales acontecimientos 
políticos, económicos, financieros, comerciales, científicos, tecnológicos, 
industriales, laborales y culturales que ocurran en el Estado receptor y comunicarlo 
oportunamente al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

d) Negociar acuerdos y tratados con el Gobierno del Estado receptor, previa 
instrucción del Gobierno dominicano. 

 
e) Proteger en el Estado receptor el prestigio y los intereses de la República 

Dominicana y la de sus nacionales. 
 

f) Difundir, a través de los medios de comunicación a su alcance, informaciones y 
noticias sobre República Dominicana que contribuyan a un mejor conocimiento del 
país en el exterior. 
 

g) Cumplir, en general, con todas las instrucciones y tareas que le encomiende la 
Ministra o el Ministro o las Viceministras o Viceministros de Relaciones Exteriores. 
 

Artículo 41. Priorización de funciones de las Embajadas. Las embajadas deberán 
realizar su labor priorizando, sin ser limitativos, los siguientes temas: políticos, 
económicos, comerciales, cooperación e inversión; consulares, migratorios y protección de 
nacionales dominicanos; turismo y cultura; asuntos administrativos, así como  cualesquiera 
otros temas especializados. 
 
Párrafo I. Las embajadas podrán establecer fuera de su correspondiente sede, oficinas 
especializadas en las áreas señaladas en el presente artículo, previa aprobación e instrucción 
de la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores y autorización del Estado receptor. 
 
Párrafo II. Atendiendo al principio de unidad de acción exterior del Estado, las 
agregadurías, secciones u oficinas especializadas creadas a solicitud de otro ministerio u 
organismo del Gobierno, cuyo mantenimiento y personal sea con cargo al presupuesto de 
éstos, sus integrantes reportaran a sus respectivas instituciones, manteniendo debidamente 
informado al jefe de la misión diplomática de sus labores y actividades y observando el 
régimen normativo establecido en la misión. 
 
Artículo 42. De las Embajadas concurrentes. Son las acreditadas por el Estado 
dominicano ante dos o más Estados, previa notificación y aprobación de los Estados 
receptores, cuyos jefe y sede de misión se encuentran de forma permanente en un país 
distinto al que está siendo acreditado concurrentemente. 
 
Párrafo. En aquellos Estados en que el jefe de misión no tenga su sede permanente, el 
Estado dominicano podrá establecer una misión diplomática dirigida por un funcionario 
diplomático de menor categoría acreditado en calidad de Encargado de Negocios ad 
interim, el cual dependerá y reportará al jefe de misión de la sede permanente. 
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SECCIÓN II 
DE LAS MISIONES ANTE ORGANISMOS INTERNACIONALES 

 
Artículo 43. De las Misiones Permanentes ante Organismos Internacionales. Están 
reguladas por las convenciones suscritas y aprobadas por el Estado dominicano con éstos, 
la Constitución de la República, las normas del Derecho Internacional y las leyes 
dominicanas sobre la materia.  
 
Funciones:  
 

a) Representar a la República Dominicana en el organismo internacional y mantener el 
enlace necesario con ella. 

 
b) Participar activamente, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y los lineamientos generales de la política exterior 
dominicana, en las actividades del organismo. 

 
c) Informar oportuna y debidamente al Ministerio de Relaciones Exteriores acerca de 

todas las actividades del organismo, solicitando las instrucciones necesarias para 
poder participar adecuadamente en sus reuniones. 

 
d) Cumplir, en general, con todas las tareas que le encomiende el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y que tengan relación con el organismo ante el cual está 
acreditada. 
 

Artículo 44. Priorización de funciones de las Misiones ante Organismos 
Internacionales: Las misiones ante organismos internacionales deberán realizar su labor 
priorizando los temas sustantivos de la competencia del organismo ante el cual esté 
acreditada la misión, los asuntos administrativos, así como cualquier otro tema vinculante y 
especializado. 
 
Párrafo. Las misiones multilaterales cuyo principal tema sea el comercial, económico o de 
cooperación, se denominarán misiones multilaterales de carácter económico. 
 

SECCIÓN III 
DE LAS MISIONES ESPECIALES 

 
Artículo 45. De las Misiones Especiales. Son las enviadas por el Gobierno dominicano 
para la realización de una misión determinada ante un Estado o un organismo internacional 
con el consentimiento de estos últimos y su función representativa estará limitada al 
tiempo, las materias, reuniones o conferencias que la motivaron. 
 
Artículo 46. De la conformación de las Misiones Especiales. Las misiones especiales 
podrán ser integradas por: 
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a) Embajadoras o Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios en Misión 
Especial. 

b) Ministras o Ministros Plenipotenciarios. 
c) Delegadas o Delegados. 
d) Funcionarias o Funcionarios diplomáticos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
e) Asesoras o Asesores. 
f) Secretarias o Secretarios. 

 
Párrafo I.  Las misiones especiales designadas para actos de carácter internacional podrán 
estar integradas por personas no pertenecientes a la Carrera Diplomática, según lo 
determine el Poder Ejecutivo.  
 
Párrafo II. En los casos de delegaciones a reuniones de carácter técnico, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores será la vía oficial para canalizar la acreditación correspondiente y 
ofrecer las orientaciones y el apoyo necesarios a los y las integrantes de estas misiones.  
 
Párrafo III. La secretaria o el secretario de estas misiones podrá ser escogido o escogida 
entre los miembros del servicio exterior, en caso de que proceda.  
 
Párrafo IV. La Ministra o el Ministro de Relaciones Exteriores podrá designar 
observadores a actos y reuniones nacionales e internacionales cuando convenga a los 
intereses del país, informando de ello al Poder Ejecutivo.  

 
SECCIÓN IV 

DE LAS CATEGORÍAS, FUNCIONES Y REPRESENTATIVIDAD  
DE LOS  JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS 

 
Artículo 47. De las categorías de Jefes de Misiones. Los jefes de misiones diplomáticas 
de la República Dominicana tendrán las siguientes categorías: 
 

a) Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, acreditados ante los jefes de 
Estado. 

b) Embajadores Representantes Permanentes, acreditados ante organismos 
internacionales. 

c) Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios en Misión Especial.  
d) Encargados de Negocios Ad Hoc (con Carta de Gabinete), acreditados ante los 

ministros de Relaciones Exteriores. 
e) Encargados de Negocios Ad Interim (de forma interina), acreditados ante el 

Gobierno receptor o un organismo internacional. 
 
Párrafo I. Salvo por lo que respecta a la precedencia y a la etiqueta, no se hará ninguna 
distinción entre los jefes de misión diplomática por razón de su categoría. 
 
Párrafo II. Con excepción del Encargado de Negocios Ad Interim, los demás jefes de 
misión son titulares en sus puestos. 
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Artículo 48. De las Funciones comunes de los Jefes de Misiones Diplomáticas. Los jefes 
de misiones diplomáticas deberán:  
 

a) En sus calidades de representantes directos de la República Dominicana son los 
responsables del correcto y eficaz cumplimiento de las funciones de la 
representación a su cargo y del eficiente e impecable desempeño de los funcionarios 
que a ella pertenecen. 
  

b) Resolver todos los asuntos que se produzcan en su jurisdicción, consultando al 
Ministerio de Relaciones Exteriores en los casos que fuere necesario o en los que las 
normas e instrucciones vigentes así lo indicasen. 
 

c) Cumplir, en forma digna y decorosa, con las tareas de representación y con las 
obligaciones sociales y de vinculación que le impone su alta investidura. 

 
d) Conservar los bienes del Estado dominicano, disponer y controlar el correcto 

empleo de los fondos de la misión y las rendiciones de cuentas correspondiente. 
 

e) Realizar todas aquellas gestiones judiciales o legales que le encomiende el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
f) Planificar y realizar actos con motivo de las fiestas nacionales, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. 
 
 

g) Atender y asistir a los funcionarios del Gobierno dominicano que viajen en misión 
oficial a sus jurisdicción y, en especial, a los del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 
h) Cumplir y hacer cumplir a los funcionarios de la misión las leyes y decretos de la 

República Dominicana, el Estatuto Administrativo y los reglamentos, resoluciones, 
instrucciones y disposiciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como las 
leyes y reglamentos del Estado receptor. 
 
 

i) Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina y calificar a los funcionarios de 
la misión a su cargo. 
 

j) Gestionar la concesión de Exequátur de Estilo a los cónsules dominicanos 
designados en su jurisdicción. 
 

k) Autorizar y supervisar el uso de franquicias aduaneras por parte de los miembros de 
la misión. 
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l) Hacer respetar las inmunidades y privilegios que el Derecho Internacional reconoce 
a la misión y a sus funcionarios, teniendo especialmente en cuenta que dichas 
inmunidades y privilegios son conferidos en razón de la función diplomática y, por 
lo tanto, no pueden renunciarse sin expresa autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 

m) Proponer al Ministerio de Relaciones Exteriores las iniciativas que estime 
convenientes para el mejor desarrollo de la misión. 

 
Artículo 49. De la representatividad y autoridad de los Jefes de Misiones 
Diplomáticas. El  jefe  de la misión diplomática es  el  máximo representante del  Estado 
dominicano y de su gobierno en el Estado u organismo donde se encuentre acreditado y, en 
tal virtud: 
 

a) Los miembros de las misiones y oficinas del Gobierno dominicano acreditadas en su 
jurisdicción le deben respeto, consideración y obediencia. 
 

b) Los cónsules acreditados en el Estado receptor le deben consideración y respeto a 
los jefes de misiones bilaterales, quienes podrán supervisar la labor de los 
consulados por instrucciones del Ministro (a) o del Viceministro (a) del área, sin 
interferir en sus labores rutinarias. Asimismo, los cónsules le deben consideración y 
respeto al jefe de una misión multilateral que se encuentre en su jurisdicción.  

 
c) Solamente el jefe de misión diplomática está autorizado para dirigirse al Gobierno 

del Estado receptor o al organismo internacional ante el cual se encuentra 
acreditado. Sin su autorización, el personal diplomático  no podrá tratar con las 
autoridades locales asuntos oficiales. 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LAS MISIONES CONSULARES 

 
SECCIÓN I 

DE LAS FUNCIONES Y CATEGORIAS DE LAS MISIONES CONSULARES  
 

Artículo 50. De las Misiones Consulares. Son las representaciones del Estado dominicano 
que tienen como objetivo fomentar y facilitar el desarrollo de las actividades económicas, 
comerciales y culturales entre la República Dominicana, las autoridades y la población de 
la  jurisdicción donde estén acreditados, así como  proteger los intereses del Estado 
dominicano y sus nacionales conforme a la Constitución de la República, al Derecho 
Internacional, las leyes dominicanas sobre la materia y las leyes locales.  
 
Funciones: Además de lo establecido en el artículo 30 de la Ley núm. 630-16, Orgánica 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, las funciones de las 
misiones consulares son: 
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a) Informarse de las condiciones y de la evolución de la vida comercial, económica, 
cultural y científica del Estado receptor, informar al respecto al Gobierno 
dominicano y proporcionar datos a las personas interesadas. 
 

b) Expedir pasaportes y documentos de viaje a los nacionales dominicanos, así como 
visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar a la República 
Dominicana. 

 
c) Prestar ayuda y asistencia a los nacionales dominicanos, sean personas naturales o 

jurídicas. 
 

d) Velar, de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los intereses 
de los nacionales dominicanos, sean personas naturales o jurídicas, en los casos de 
sucesión por causa de muerte que se produzcan en el territorio del Estado receptor. 

 
e) Velar, dentro de los límites que impongan las leyes y reglamentos del Estado 

receptor, por los intereses de los menores y de otras personas que carezcan de 
capacidad plena y que sean nacionales de la República Dominicana, en particular 
cuando se requiera instituir para ellos una tutela o curatela. 
 

f) Representar a los nacionales dominicanos o tomar las medidas convenientes para su 
representación ante los tribunales y otras autoridades del Estado receptor, de 
conformidad con la práctica y los procedimientos en vigor en este último, a fin de 
lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten las 
medidas provisionales de preservación de los derechos e intereses de esos 
nacionales, cuando, por estar ausentes o por cualquier otra causa no puedan 
defenderlos oportunamente. 

 
g) Notificar decisiones y requerimientos judiciales y extrajudiciales y diligenciar 

comisiones rogatorias de conformidad con las leyes dominicanas y los acuerdos 
internacionales en vigor y, a falta de los mismos, de manera que sea compatible con 
las leyes y reglamentos del Estado receptor. 

 
h) Ejercer, de conformidad con las leyes y reglamentos de la República Dominicana, 

los derechos de control o inspección de los buques que tengan la nacionalidad 
dominicana, de las aeronaves matriculadas en el país y de sus tripulaciones, así 
como prestar ayuda a los mismos.  

 
i) Ejercer las demás funciones confiadas por el Gobierno dominicano a la oficina 

consular que no estén prohibidas por las leyes y reglamentos del Estado receptor o a 
las que éste no se oponga, o las que le sean atribuidas por los acuerdos 
internacionales en vigor entre el Estado dominicano y el receptor. 

 
j) Colaborar y coordinar con el Viceministerio para las Comunidades Dominicanas en 

el Exterior las acciones necesarias para apoyar el cumplimiento de sus objetivos, así 
como los del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX). 
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Párrafo I. Las misiones consulares podrán ser autorizadas por la Cancillería a realizar 
actos diplomáticos en aquellos países en los que la República Dominicana no cuente con 
misiones diplomáticas en sus jurisdicciones respectivas, previo consentimiento del Estado 
receptor y sin afectar su estatus consular. 
 
Párrafo II. En aquellas localidades donde República Dominicana no tenga representación 
consular se podrá disponer el funcionamiento de una sección consular en la embajada 
correspondiente, que estará a cargo del jefe de misión o de un funcionario o funcionaria de 
dicha misión designado o designada por decreto de la Presidenta o del Presidente de la 
República o por resolución del Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, quien 
dependerá jerárquicamente del jefe o jefa de misión. 
 
Artículo 51. Categorías o tipos de Misiones Consulares. Las misiones consulares se 
clasifican en rentadas y honorarias. Estas comprenden las siguientes categorías:  
 

a) Misiones Consulares Rentadas, estas comprenden:  
 
• Consulados Generales. 
• Consulados. 
• Viceconsulados. 
 

b) Misiones Consulares Honorarias, éstas comprenden: 
 
• Consulados Generales Honorarios. 
• Consulados Honorarios. 
• Viceconsulados Honorarios. 

 
Párrafo I. Los consulados rentados son los dirigidos por funcionarias o funcionarios del 
servicio público dominicano que reciben un salario mensual y, en tal condición, están 
sometidos a las normas dominicanas sobre la materia.  
 
Párrafo II. Los consulados honorarios son los dirigidos por un agente consular honorario, 
extranjero o preferiblemente de nacionalidad dominicana, residente permanente en la 
jurisdicción que vaya a ser acreditado, que no recibe un salario del Estado dominicano y, en 
consecuencia, no es un funcionario del servicio público nacional.  
 
Párrafo III. La apertura, nombramiento, funcionamiento y cese de las oficinas y de los 
agentes consulares honorarios, los requisitos que deben satisfacer quienes hayan de ser 
designados en dichas oficinas y los deberes que estos deben cumplir en el ejercicio de 
funciones, será regulado por un reglamento especial dictado por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 52. De la designación de Funcionarios y Funcionarias de la Carrera 
Diplomática en cargos consulares. En razón de que la formación especializada en asuntos 
consulares es parte sustancial  de  la  capacitación  de  la  Carrera  Diplomática  y  su  
ejercicio  práctico  es parte fundamental de todo funcionario de esta Carrera, las 
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funcionarias y funcionarios de la Carrera Diplomática podrán ser designados en cargos 
consulares. En este caso, la designación señalará primero su rango diplomático y luego el 
cargo consular para el cual está siendo designada o designado. 
 

SECCIÓN II 
PRIORIZACIÓN DE FUNCIONES DE LAS MISIONES CONSULARES Y  

DE LAS FUNCIONES DE LOS JEFES DE MISIONES 
 
Artículo 53. Priorización de funciones de las Misiones Consulares. Las misiones 
consulares deberán realizar su labor priorizando, sin ser limitativos, los siguientes temas: 
asuntos migratorios y protección de nacionales dominicanos; asuntos de visados, 
expedición y renovación de documentos dominicanos; elaboración y legalización de 
documentos notariales y tramitación de actos judiciales; promoción comercial, económica, 
de cooperación e inversión; turismo y culturales; asuntos administrativos; y otros temas 
especializados. 
 
Párrafo. Los consulados rentados podrán establecer fuera de su sede correspondiente, 
oficinas especializadas en las áreas señaladas en el presente artículo, previa aprobación e 
instrucción de la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores y  autorización del Estado 
receptor. 
 
Artículo 54. De las Funciones de los Jefes de Misiones Consulares. Son funciones de los 
jefes de las misiones consulares las siguientes: 
 

a) Promover la imagen, cultura e identidad de la República Dominicana y sus 
nacionales. 
 

b) Fomentar y facilitar el desarrollo de las actividades económicas, comerciales, 
turísticas y la inversión entre la República Dominicana y el territorio de su 
jurisdicción. 

 
c) Promover el desarrollo del comercio nacional en donde ejercen sus funciones y 

relacionarse directamente con los comerciantes, industriales y personas destacadas 
en la localidad, orientando la propaganda comercial hacia la introducción en ese 
mercado de los productos dominicanos. 

 
d) Laborar con la mayor imparcialidad individual en lo que se refiera a marcas o 

fabricación dominicanas o extranjeras.  
 

e) Suministrar a comerciantes, industriales o cualquier persona solicitante de su 
jurisdicción consular o radicadas en la República Dominicana, toda clase de 
información sobre, entre otras cosas, leyes, tratados, convenciones, aranceles, 
cotizaciones, estado del mercado de la República Dominicana o del país donde 
ejerce sus funciones.   
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f) Elaborar informes periódicos referentes a los productos agrícolas o industriales 
dominicanos o a los productos de origen local que son de consumo habitual en los 
mercados dominicanos, sus cotizaciones del momento, su demanda o depreciación 
en el lugar de su residencia, la abundancia o escasez del momento, las fluctuaciones 
locales de los productos extranjeros en competencia con los similares dominicanos, 
estado de las cosechas presentes o venideras y, en general, todo lo que afecta directa 
o indirectamente al movimiento comercial de interés para la República Dominicana. 

 
g) Proteger y asistir a los dominicanos residentes en sus jurisdicciones respectivas y 

sus intereses, al igual que a los intereses del Estado, conforme al Derecho 
Internacional. 
 

h) Planificar y realizar actos con motivo de las fiestas nacionales, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. 
 

i) Atender y asistir a los funcionarios del Gobierno dominicano que viajen en misión 
oficial a sus jurisdicciones y, en especial, a los del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 
j) Ejercer funciones notariales para los actos realizados en sus jurisdicciones que 

deban ser ejecutados en territorio dominicano, conforme a la legislación nacional 
vigente, siempre que no se oponga a las leyes del Estado receptor. 

 
k) Ejercer funciones de Oficial del Estado Civil en los actos realizados en sus 

jurisdicciones que conciernan a ciudadanos dominicanos, conforme a la legislación 
nacional vigente. 
 

l) Constituir tutelas y curatelas, y legalizar deliberaciones de consejos de familia, 
cuando se trate de incapaces de nacionalidad dominicana, cuando éstos deban 
cumplirse en el territorio de la República, conforme a las normas dominicanas 
vigentes. 
 

m) Practicar todos los actos conservatorios sobre bienes relictos por dominicanos que 
fallecieren dentro de la jurisdicción consular, así como los concernientes a la 
apertura de la sucesión, la administración del patrimonio sucesoral y la liquidación 
de los bienes hereditarios, conforme a la legislación dominicana vigente. 

 
n) Dictar laudos en los casos en que, de acuerdo con las disposiciones vigentes 

dominicanas, fueren nombrados árbitros en las controversias que se suscitaren entre 
dominicanos y que deban dirimirse en territorio nacional. 

 
o) Dar constancia de su actuación cuando recibieren el encargo de la autoridad 

competente dominicana de notificar actos de alguacil dentro de su jurisdicción.  
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p) Legalizar los documentos comerciales de bienes o productos que vayan a ser 
exportados a la República Dominicana, de acuerdo a los requisitos establecidos por 
las leyes sobre la materia. 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LAS OFICINAS COMERCIALES 

 
Artículo 55. De las Oficinas Comerciales. Las oficinas comerciales son las 
representaciones del Estado dominicano establecidas previo acuerdo con los Estados 
receptores, con los cuales no se tiene relaciones diplomáticas ni consulares y tienen como 
objetivo fomentar y facilitar el desarrollo de las actividades económicas, comerciales y 
culturales entre la República Dominicana, las autoridades y la población de la  jurisdicción 
donde estén acreditados, así como proteger los intereses del Estado dominicano y sus 
nacionales. 
 
Funciones: 
 

a) Promover la apertura y consolidación de mercados de exportación de productos 
dominicanos, turísticos y de inversiones. 
 

b) Realizar acciones de inteligencia comercial y de prospección de mercados y  
establecer y mantener vínculos estratégicos con instituciones públicas y privadas en 
el mercado asignado. 

 
c) Apoyar y participar en las actividades relacionadas con el desarrollo del comercio, 

el turismo, las inversiones, la cultura y la imagen país, promovidas por instituciones 
públicas y privadas de la República Dominicana en la ciudad o jurisdicción 
receptora y apoyar las iniciativas del sector privado nacional en la búsqueda de 
nuevos mercados y la colocación de productos, a través de la facilitación de 
información. 
 

d) Fortalecer la participación y presencia del país en las negociaciones comerciales 
internacionales y de integración en su zona de adscripción, en el marco de la 
política comercial dominicana. 

 
e) Proponer la participación de productos dominicanos en las ferias comerciales 

internacionales, organización  de ruedas de negocios y  de  misiones  empresariales  
de compra y venta de productos y servicios de exportación, del turismo y de 
fomento a la inversión. 

 
f) Atender las consultas de empresas y gremios empresariales del sector privado 

nacional e internacional, referentes a las materias de comercio exterior, inversiones 
y turismo en el ámbito de su competencia.  
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g) Realizar el monitoreo y seguimiento de los contactos y de las oportunidades en las 
diferentes actividades de promoción del comercio exterior, inversión y turismo. 
 

h) Tramitar la expedición de pasaportes a nacionales dominicanos y visados a 
extranjeros que deseen viajar al país de acuerdo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia, bajo la administración, supervisión y fiscalización del Viceministerio de 
Asuntos Consulares y Migratorios. 
 

Párrafo. Las funciones detalladas en las letras supra indicadas a, b, c, d, e, f y g estarán 
bajo la supervisión del Viceministerio para Asuntos Económicos y Cooperación 
Internacional. 

 
Artículo 56. Priorización de funciones de las Oficinas Comerciales. Las oficinas 
comerciales deberán realizar su labor priorizando, sin ser limitativos, los siguientes temas: 
promoción comercial, económica, de cooperación e inversión; asuntos migratorios y 
protección de nacionales dominicanos; asuntos de visados; turismo y culturales; asuntos 
administrativos, así como otros temas especializados. 

 
TÍTULO VII 

DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN FORMACIÓN 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR (INESDYC) 

 
Artículo 57. Del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y 
Consular (INESDYC). El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y 
Consular (INESDYC), es el órgano académico del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
responsable de formar, actualizar y especializar los recursos humanos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, especialmente al personal diplomático y consular de la República 
Dominicana.  
 
Párrafo I. El El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 
(INESDYC) tiene a su cargo la formación y entrenamiento de los aspirantes a ingresar a la 
Carrera Diplomática y al personal designado en el Servicio Diplomático y Consular. Tiene  
la  responsabilidad, en coordinación con la Dirección de Carrera Diplomática y bajo los 
lineamientos del Consejo de Carrera, de  ofrecer los cursos de  actualización  diplomática, 
los exámenes de ascensos de los miembros de la Carrera, así como la formación continua 
para el desarrollo de las competencias de los miembros de la Carrera Diplomática.  
 
Párrafo II. El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 
(INESDYC) podrá ofrecer su labor de capacitación y formación a las demás entidades 
públicas y a otras instituciones nacionales, dentro del marco de su especialización. 
Asimismo podrá, dentro del marco de la oferta de cooperación de la República 
Dominicana, incluir la participación de estudiantes extranjeros en sus programas 
académicos.  
 
 

 



-80- 
_________________________________________________________________________ 
 
Párrafo III. El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 
(INESDYC) está regido por un Consejo Superior con atribuciones de conocer, aprobar y 
supervisar, en función de los lineamientos de la política exterior del Estado, las actividades 
y programas académicos, así como su presupuesto. La Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores, en su calidad de Presidente de este Consejo, podrá delegar su representación en 
las reuniones que se efectúen. 
 
Párrafo IV. El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 
(INESDYC) estará dirigido por un rector o rectora con probada experiencia en ejercicio 
académico a nivel superior, quien, preferiblemente, debe ser funcionario o funcionarla de la 
Carrera Diplomática con rango de Embajador o Embajadora y permanecerá en sus 
funciones un mínimo de dos (2) años ininterrumpidos. El rector o la rectora será nombrado 
o nombrada por el Poder Ejecutivo de una terna presentada por el Consejo Superior del 
Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática Consular (INESDYC). Este 
será el superior jerárquico de todo el personal del Instituto y tendrá a su cargo dirigir los 
procesos de planificación, coordinación y control de las actividades académicas y 
administrativas. 
 
Artículo 58. De la composición, estructura y funcionamiento. La composición, 
estructura y funcionamiento del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática 
Consular (INESDYC) se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, su estatuto 
orgánico, los reglamentos, resoluciones y demás disposiciones aprobadas o emitidas por las 
autoridades competentes del Ministerio de Relaciones Exteriores, del Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT) y del Ministerio de Administración 
Pública (MAP), en sus respectivos ámbitos de competencia.   

 
 

TÍTULO VIII 
DEL INSTITUTO DE DOMINICANOS Y DOMINICANAS EN EL EXTERIOR 

(INDEX) 
 
 

Artículo 59. Del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX). Es 
la instancia o entidad administrativa formal, creada en virtud del artículo 48 de la Ley núm. 
630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, 
encargada de desarrollar programas, proyectos y acciones que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de los dominicanos y dominicanas residentes en el exterior y procurar su 
integración en el desarrollo económico, político, social, tecnológico y cultural del país y sus 
comunidades de origen. 
 
Artículo 60. De la composición, estructura y funcionamiento. La composición, 
estructura y funcionamiento del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior 
(INDEX) será establecida por su Reglamento de aplicación, dictado por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
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TÍTULO IX 
DEL CONSEJO NACIONAL DE FRONTERAS (CNF) 

 
Artículo 61. Del Consejo Nacional de Fronteras. El Consejo Nacional de Fronteras 
(CNF) es un órgano gubernamental de consulta interinstitucional, presidido por la Ministra 
o el Ministro de Relaciones Exteriores y dirigido por una Directora o un Director, quien 
fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo. Este órgano tiene como objetivo 
promover el desarrollo económico y social de los pueblos fronterizos, así como coordinar la 
participación de los diferentes organismos gubernamentales que intervienen en la gestión 
fronteriza. 
 
Párrafo. La Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores en su calidad de Presidente del 
Consejo Nacional de Fronteras (CNF) podrá delegar su representación en las reuniones que 
efectúe este Consejo. 
 
Artículo 62. De la composición, estructura y funcionamiento. La composición, 
estructura, atribuciones y funcionamiento del Consejo Nacional de Fronteras (CNF) serán 
establecidas en un reglamento especial de aplicación dictado para estos fines por el Poder 
Ejecutivo, sometido por la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores. Este reglamento 
establecerá asimismo los mecanismos de funcionamiento de esta dependencia, para su 
permanente y conveniente coordinación, comunicación, flujo de información y supervisión 
de la Cancillería.  

 
 

TÍTULO X 
 

 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PASAPORTES (DGP) 
 
 

Artículo 63. De la Dirección General de Pasaportes. La Dirección General de Pasaportes 
(DGP) es el órgano desconcentrado del Ministerio de Relaciones Exteriores que tiene a su 
cargo la expedición y control de los pasaportes ordinarios de los ciudadanos de República 
Dominicana y demás labores conexas.  

 
 

Artículo 64. De la composición, estructura y funcionamiento. La composición, 
estructura, funcionamiento y procedimiento de trabajo de la Dirección General de 
Pasaportes (DGP), así como las responsabilidades y atribuciones de su personal, serán 
establecidos por un reglamento especial de aplicación dictado para estos fines por el Poder 
Ejecutivo, sometido por la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores en coordinación 
con la Dirección General de Pasaportes (DGP). Este reglamento establecerá los 
mecanismos de esta dependencia para su permanente y conveniente coordinación, 
comunicación, flujo de información y supervisión con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
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TÍTULO XI 
DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA 

 
Artículo 65. De la composición, estructura y funcionamiento de la Carrera 
Diplomática. La composición, estructura y funcionamiento de la Carrera Diplomática, así 
como los derechos, deberes, incompatibilidades, prohibiciones, faltas y sanciones de los 
integrantes de la misma, serán establecidos en el reglamento de Carrera Diplomática 
dictado para estos fines por el Poder Ejecutivo, previamente sometido por la Ministra o 
Ministro de Relaciones Exteriores, en coordinación con el Ministerio de Administración 
Pública. 
 
Párrafo I. El procedimiento para cumplir la proporción de designaciones de las funcionarias y 
funcionarios de la Carrera Diplomática en el servicio interno y en el servicio exterior, establecido 
en el artículo 66 de la Ley núm. 360-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Servicio Exterior, será normado por el reglamento de la Carrera Diplomática. 
 
Párrafo II. Los requisitos necesarios para que las funcionarias y funcionarios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores puedan ingresar a la Carrera Diplomática mediante un 
proceso de validación aprobado por el Ministerio de Administración Pública (MAP), 
estarán establecidos en el reglamento de Carrera Diplomática. 

 
TÍTULO XII 

DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 

Artículo 66. Del ingreso al Ministerio de Relaciones Exteriores. Toda persona tendrá 
derecho a ingresar al Ministerio de Relaciones Exteriores siempre que cumpla con los 
requisitos establecidos en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos de 
aplicación.  
 
Párrafo I. Además de estos requisitos, el personal  a ser designado tanto en el servicio 
interno o en el servicio exterior con rango diplomático, función consular y en las oficinas 
comerciales deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 

• Ser dominicano de nacimiento u origen. 
 

• Ser profesional, preferiblemente del área de la diplomacia y relaciones 
internacionales, comercio exterior, ciencias jurídicas, políticas, económicas, sociales 
y humanidades y ámbitos afines. 
 

• Manejo de la lengua extranjera del país donde será acreditado o comprometerse al 
aprendizaje de la misma durante el tiempo que dure su misión. 
 

• Aptitud para el trabajo en equipo y cumplimiento de objetivos. 
 

• Cursar el programa de formación y actualización diplomática que imparte el 
Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC). 
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Párrafo II. Para ser embajador o jefe de misión diplomática con carácter permanente, se 
requiere: 

 
• Experiencia en el ámbito de su ejercicio profesional. 

 
• Compromiso con la defensa del interés del Estado dominicano y sus nacionales. 

 
• Dominio de la historia, cultura e identidad nacional. 

 
• Conocimiento sobre los objetivos de la Estrategia Nacional de Desarrollo y los 

planes del Gobierno de la República. 
 

• Habilidad negociadora y destreza comunicacional. 
 

• Liderazgo y manejo de equipos de trabajo. 
 
Párrafo III. Las condiciones para ser funcionaria o funcionario de Carrera Diplomática 
estarán establecidas en el reglamento de Carrera Diplomática, que indicará que el ingreso a 
la misma será por concurso público de libre competición. 
 
Párrafo IV. La aplicación de la Carrera Administrativa en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el régimen de todo el personal perteneciente a dicha carrera, se regirá por la 
Ley núm. 41-08, de Función Pública, por la Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración 
Pública, sus reglamentos de aplicación, el presente reglamento y por todas las disposiciones 
complementarias que procedan. 
 
Artículo 67. Del nombramiento del personal  diplomático, consular y de oficinas 
comerciales. Corresponde al Poder Ejecutivo la designación del personal con rango 
diplomático, tanto del servicio exterior como del servicio interno, del personal con 
funciones consulares  y del personal de las oficinas comerciales del servicio exterior. 
 
Párrafo I. Los nombramientos del personal diplomático de la Cancillería y del Servicio 
Exterior se harán conforme a las disposiciones de la Constitución y de la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, al reglamento de 
Carrera Diplomática y del presente reglamento.  
 
Párrafo II. Cuando sea designado un funcionario de la Carrera Diplomática, el decreto o la 
disposición administrativa deberán señalar su condición de carrera.  
 
Párrafo III. El personal diplomático, consular y de oficinas comerciales deberá tomar 
posesión, luego de cumplir con el ciclo formativo del Instituto de Educación Superior en 
Formación Diplomática y Consular (INESDYC). Al arribo a la misión u oficina, se deberá 
comunicar a la Cancillería la toma de posesión, a fin de que la Dirección de Recursos 
Humanos proceda a la inclusión de la funcionaria o funcionario en la nómina del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
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Párrafo IV. Al momento de designarse un funcionario en sustitución de otro, el decreto 
deberá indicar el nombre de aquel o aquella a quien sustituye. En caso de que dicha 
designación sustituya a un funcionario de Carrera Diplomática, en dicho decreto se deberá 
señalar el nuevo destino y funciones de éste, sea en el servicio interno o en el servicio 
exterior o, excepcionalmente, de conformidad con el artículo 67 de la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, ser puesto en 
condición de disponibilidad. 
 
Párrafo V. En aquellas misiones diplomáticas y consulares donde el jefe o la jefa de la 
misma no sean funcionarias o funcionarios pertenecientes a la Carrera Diplomática, se 
dará prioridad a la designación de funcionarias y funcionarios de la Carrera Diplomática 
hasta el rango de Ministro Consejero o Ministra Consejera. 
 
Párrafo VI. Cuando se  vaya a nombrar una funcionaria o funcionario de libre remoción y 
nombramiento con rango diplomático, en un cargo consular o en una oficina comercial del 
servicio exterior o en el servicio interno, se  tomará  en cuenta la formación, competencia y 
la experiencia profesional, antes de asignar la categoría correspondiente. 
 
Artículo 68. Del programa de capacitación diplomática para funcionarios designados. 
Las funcionarias y funcionarios de libre nombramiento y remoción designados en cargos 
diplomáticos, consulares o en oficinas comerciales, antes de asumir las funciones, deberán 
realizar el Programa de Capacitación Diplomática que al efecto, imparte el Instituto de 
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC).  
 
Párrafo I. En razón de la necesidad de toma de posesión de la funcionaria o funcionario 
designado, tomando en cuenta el calendario de educación continuada del Instituto de 
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) y atendiendo a las 
necesidades del servicio, excepcionalmente, la Ministra o Ministro podrá autorizar la toma 
de posesión con el compromiso de que en el próximo programa la funcionaria o funcionario 
curse la formación requerida. 
 
Párrafo II. La Dirección de Recursos Humanos, previa opinión favorable del Instituto de 
Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), podrá dispensar de 
este requerimiento a las funcionarias y funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores 
que hayan cursado estudios diplomáticos y posean experiencia y práctica comprobadas en 
funciones diplomáticas.   
 
Artículo 69. Del otorgamiento del rango diplomático. El otorgamiento de rango 
diplomático se efectuará mediante decreto del Poder Ejecutivo que especificará si el destino 
asignado corresponde al servicio exterior o al servicio interno del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Cuando la designación corresponda al servicio interno y no incluya la 
asignación de funciones, las mismas serán asignadas por la Ministra o Ministro de 
Relaciones Exteriores. 
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Artículo 70. De la evaluación del desempeño. El personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores será evaluado anualmente, de conformidad con la normativa vigente en la Ley 
núm. 41-08,  de  Función  Pública  y en  el  Decreto núm. 525-09,  que  aprueba  el 
Reglamento de Evaluación del Desempeño y Promoción de los Servidores y Funcionarios 
de la Administración Pública,  del 21 de julio de 2009, basado en resultados, régimen ético 
y competencias. 
 
Párrafo. Las funcionarias y funcionarias de la Carrera Diplomática serán evaluados de 
acuerdo a lo establecido en el reglamento de Carrera Diplomática, basado en resultados, 
régimen ético y competencias. 
 
Artículo 71. De las relaciones laborales. Las relaciones laborales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores serán normadas por la Ley núm. 41-08, de Función Pública y el 
Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública, creado mediante 
Decreto núm. 523-09. 
 
Párrafo. El régimen de relaciones laborales de las funcionarias y funcionarios de la Carrera 
Diplomática estará normado por el reglamento de Carrera Diplomática y por el Reglamento 
de Relaciones Laborales en la Administración Pública. 
 
Artículo 72. De las acciones de personal. A los fines de toda acción de personal se deberá 
tomar en cuenta los años de servicio en el Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
competencias y la experiencia del personal de éste. 
 
Artículo 73. De los movimientos de personal. La Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores podrá realizar movimientos de funcionarias o funcionarios en el servicio interno 
y en el servicio exterior, según sus competencias y conveniencia institucional, con las 
excepciones establecidas en el párrafo II, del artículo 70 de la Ley núm. 630-16, Orgánica 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior. 
 
Párrafo I. Movimientos en el servicio interno se refiere al cambio de un personal que 
ocupa una posición dentro de la Cancillería o dentro de un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Relaciones Exteriores a prestar servicios en otra área u órgano. 
 
Párrafo II. Movimientos en el servicio exterior se refiere al cambio de un personal que 
ocupa una posición dentro de una misión u oficina comercial a prestar servicios a otra. 
Cuando se destine una funcionaria o funcionario a otra sede, se le asignará el componente 
por ajuste por costo de vida acorde con el nuevo destino. 
 
Párrafo III. La Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores podrá destinar de forma 
temporal a una funcionaria o funcionario del servicio exterior a realizar funciones 
especiales provisionales en la Cancillería por un tiempo máximo de noventa (90) días. En 
este caso, la funcionaria o funcionario tendrá derecho a los pasajes correspondientes y 
continuará percibiendo su remuneración completa.  En  caso  de  prórroga  del  tiempo  en  
el  destino,  la funcionaria o funcionario cobrará exclusivamente el componente de sueldo 
base. 
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Artículo 74. De los traslados interinstitucionales. En los casos en que un órgano o 
institución del Gobierno o del Estado dominicano requiera el servicio de una funcionaria o 
funcionario de libre nombramiento y remoción, especializado en el área diplomática y que 
sea titular de rango diplomático, deberá presentar una solicitud razonada al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. La Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores, previa opinión del 
superior jerárquico de la funcionaria o funcionario solicitado, podrá o no autorizar el 
traslado de manera temporal por un período de hasta un (1) año, pudiendo ser prorrogado 
por solicitud e interés de la institución hasta por doce (12) meses más.  
 
Párrafo. La institución solicitante deberá pagar la remuneración del funcionario asignado, 
mientras dure el período de su servicio. Este compromiso y condición se deberá hacer 
constar en la solicitud razonada presentada al efecto. Al vencer la temporalidad del 
traslado, la funcionaria o funcionario deberá ser reintegrado a la nómina del  Ministerio de 
Relaciones Exteriores con la remuneración que percibía al momento de su traslado y puesto 
a la disposición de la Ministra o Ministro, para asignación de funciones. 
 
Artículo 75. Del régimen ético y disciplinario. El régimen ético y disciplinario de todo el 
personal del Ministerio de Relaciones Exteriores estará regido por las normativas 
establecidas en la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Servicio Exterior, en la Ley núm. 41-08, de Función  Pública y en el Código de Ética para 
los Funcionarios y Funcionarias del Ministerio que será establecido por Resolución de la 
Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores.  
 
Párrafo. El personal designado en cualquiera de los órganos que integran el Ministerio de 
Relaciones Exteriores depende disciplinariamente de su superior inmediato. Se considerará 
la no observancia de esta disposición como falta grave, pasible de ser sancionada conforme 
a la ley y a este reglamento.  
 
Artículo 76. De los gastos por instalación, traslado o rotación. Los viáticos, 
emolumentos y demás gastos relacionados al traslado, mudanza o rotación de los 
funcionarios y las funcionarias del servicio exterior serán establecidos por resolución de la 
Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores, teniendo en cuenta su categoría, destino y 
costos de traslado y mudanzas hacia el país en el que haya sido designado, así como los de 
su retorno a la República Dominicana. 
 
Artículo 77. De los gastos y viáticos de las misiones especiales y de los funcionarios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. La Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores 
dispondrá, mediante resolución, los viáticos, gastos de hospedaje, viaje y traslado que 
recibirán los funcionarios que integren misiones especiales, así como a los funcionarios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores que participen en labores o gestiones tanto en el 
exterior como en territorio nacional, por instrucciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
Artículo 78. De la comisión de servicios del personal de carrera del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Las normas y procedimientos para que el personal de carrera del 
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Ministerio de Relaciones Exteriores pueda prestar servicios en otra entidad del Gobierno o 
del Estado dominicano en comisión de servicios, se regirán de acuerdo a las disposiciones 
vigentes, de la siguiente manera:  
 

a) Para el personal de carrera administrativa general, en la Ley núm. 41-08, de Función 
Pública y sus reglamentos de Aplicación. 
 

b) Para la comisión de servicios o la disponibilidad del personal de carrera 
diplomática, en la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Servicio Exterior y en el reglamento de Carrera Diplomática. 

 
CAPÍTULO I 

 
DEL PERSONAL QUE INTEGRA LA CANCILLERÍA 

 
Artículo 79.- Clasificación. El personal que integra la Cancillería se clasifica en las 
siguientes categorías: 
 

a) Funcionarios y funcionarias  incorporados a la Carrera Diplomática. 
b) Funcionarios y funcionarias o servidores públicos y servidoras públicas de Carrera 

Administrativa. 
c) Funcionarios y funcionarias de libre nombramiento y remoción y los de confianza.  
d) Funcionarios y funcionarias con rango diplomático no pertenecientes a la Carrera 

Diplomática, los cuales serán considerados de libre nombramiento y remoción.  
e) Servidores públicos o servidoras públicas de estatuto simplificado. 
f) Empleados temporales. 

 
Párrafo I. El Personal  de la Cancillería con rango diplomático, se clasifica de la siguiente 
manera: 
 

a) Embajador o Embajadora.  
b) Ministro Consejero o Ministra Consejera.  
c) Consejero o Consejera. 
d) Primer Secretario o Primera Secretaria.  
e) Segundo Secretario o Segunda Secretaria.  
f) Tercer Secretario o Tercer Secretaria.  
 

Párrafo II. Cuando se realice la designación de un funcionario que vaya a ostentar rango 
diplomático y tenga como destino la Cancillería de la República, el decreto establecerá sus 
nombres y apellidos, rango diplomático, seguido de la expresión “en Servicio Interno del 
Ministerio de Relaciones Exteriores”. Dicho decreto deberá, además, indicar su condición 
de funcionaria o funcionario de Carrera Diplomática, en caso de que así proceda. 
 
Párrafo III. En atención a las necesidades del servicio, por iniciativa de la Presidenta o 
Presidente de la República o a solicitud de la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores, 
el Poder Ejecutivo podrá otorgar rango diplomático a las funcionarias o funcionarios de 
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libre nombramiento y remoción de la Cancillería de la República que ocupen direcciones o 
departamentos mientras permanezcan en sus funciones.  

 
CAPÍTULO II 

 
DEL PERSONAL QUE INTEGRA EL SERVICIO EXTERIOR 

 
Artículo 80. Clasificación. El personal del servicio exterior estará integrado por 
funcionarios o funcionarias clasificados de la siguiente manera: 
 

a) Funcionarios  y funcionarias  de Misiones Diplomáticas y Consulares incorporados 
a la Carrera Diplomática. 
 

b) Funcionarios y funcionarias o servidores públicos y servidoras públicas de Carrera 
Administrativa. 

 
c) Funcionarios y funcionarias no pertenecientes a la Carrera Diplomática, con rango 

diplomático o en funciones consulares, los cuales serán considerados de libre 
nombramiento y remoción.  
 

d) Personal administrativo, nacional o local. 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES COMUNES PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR 
 
Artículo 81. De la contratación de personal local en las Misiones Diplomáticas, 
Consulares y Oficinas Comerciales. El personal contratado localmente por las misiones 
diplomáticas, consulares y oficinas comerciales, previa aprobación expresa de la Ministra o 
Ministro de Relaciones Exteriores, estará sujeto al régimen laboral del país en donde se 
encuentren y será responsabilidad del jefe de misión velar por el cumplimiento de dicho 
régimen. 
 
Artículo 82.  De los cargos y asignación de funciones en el servicio exterior. Los cargos 
de los funcionarios de las misiones diplomáticas, consulares y oficinas comerciales estarán 
descritos en el Manual de Cargos y Puestos del Servicio Exterior, cuyos perfiles deberán 
tomar en cuenta, entre otros requisitos,  el rango, experiencia y competencias de los 
titulares. El  jefe  de  misión  será  responsable  de  la  asignación  de  funciones  en  la 
misión, siempre que el Poder Ejecutivo o la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores 
no lo hayan dispuesto. 
 
Artículo 83. Reconocimiento de la carrera diplomática. Los jefes o las jefas de misiones 
diplomáticas, consulares y de oficinas comerciales deberán tomar en cuenta los años en la 
carrera diplomática, las competencias y la experiencia del personal a su cargo al momento 
de distribuir las funciones en sus dependencias y establecer el orden de precedencia.  
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Artículo 84.  De la Prohibición de nombramientos  de cónyuges o por consanguinidad. Se 
prohíbe nombrar, designar o trasladar a ninguna funcionaria o funcionario diplomático a ocupar 
un cargo en el servicio exterior en la misma misión donde estuviese nombrado su cónyuge  o un 
familiar de hasta tercer grado de afinidad o consanguinidad.  
 
Artículo 85. Restricción para servir en el exterior. Los miembros del servicio exterior no 
podrán servir en el país de nacionalidad originaria o adquirida de su cónyuge, salvo 
autorización expresa del Poder Ejecutivo.  
 
Párrafo I. En el caso de que un miembro del servicio exterior posea doble nacionalidad, no 
podrá ejercer funciones diplomáticas, consulares rentadas, ni en oficinas comerciales en el 
país de su segunda nacionalidad, excepto con el previo consentimiento del Estado receptor. 
  
Párrafo II. Igualmente, en el caso de que un dominicano o dominicana sea residente 
permanente en otro país, no podrá ser nombrado para ejercer funciones diplomáticas y 
consulares en el país de residencia, salvo si las normas de éste lo permiten. 
  
Párrafo III. Quedan exentos de estas prohibiciones los agentes consulares honoríficos, así 
como el personal administrativo y de servicio.  
 
Artículo 86.  Permanencia en el Servicio Exterior. Los funcionarios o las funcionarias de 
la Carrera Diplomática no deben permanecer más de cinco (5) años consecutivos en 
funciones en el exterior y no menos de dos (2) años en la Cancillería. Este período podrá 
prolongarse o reducirse en casos excepcionales, previa aprobación del Poder Ejecutivo.  
 
Párrafo. El reglamento de la Carrera Diplomática dispondrá las medidas y atribuciones 
específicas a cargo del Ministro o la Ministra de Relaciones  Exteriores para asegurar la 
adecuada alternabilidad y rotación del personal de carrera y la remuneración adecuada en 
correspondencia a las funciones desempeñadas. 
 
Artículo 87. Incompatibilidad de funciones. Las funciones desempeñadas por el personal 
del servicio exterior son incompatibles con cualquier otra actividad profesional, excepto las 
académicas.  
 

SECCIÓN II 
DEL PERSONAL DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS 

 
Artículo 88. Del personal de las misiones diplomáticas. Las misiones diplomáticas  
podrán estar integradas por el siguiente personal: 
 

a) Embajadores o Embajadoras.  
b) Ministros Consejeros y Ministras Consejeras.  
c) Consejeros y Consejeras.  
d) Primeros Secretarios y Primeras Secretarias.  
e) Segundos Secretarios y Segundas Secretarias.  
f) Terceros Secretarios y Terceras Secretarias.  
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g) Agregados y Agregadas.  
h) Personal administrativo, nacional o local.  
 

Párrafo I. La jefa o el jefe de una misión diplomática bilateral será designada o designado 
como embajadora o embajador extraordinario y plenipotenciario. 
 
Párrafo II. La jefa o el jefe de una misión diplomática multilateral será designada o 
designado como embajadora o embajador, representante permanente.  
 
Párrafo III. En las misiones diplomáticas multilaterales se podrán designar embajadoras o 
embajadores alternos, dependientes jerárquicamente del jefe de misión, de conformidad con 
la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio 
Exterior. La acreditación de éstos estará sujeta a las normas y prácticas de los organismos 
internacionales que correspondan.  
 
Párrafo IV. Las funcionarias o los funcionarios agregados tendrán una función específica 
cultural, comercial y militar, o en cualquier otra área que se determine de acuerdo con la 
necesidad del servicio. La  remuneración  y  gastos  de las  funcionarias o  funcionarios 
agregados a las misiones diplomáticas propuestas a la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores por otras dependencias gubernamentales, serán pagados y cubiertos por éstas.  
 

CAPÍTULO III 
 

DEL PERSONAL DE LAS MISIONES CONSULARES  
Y LAS OFICINAS COMERCIALES 

 
SECCIÓN I 

DEL PERSONAL DE LAS MISIONES CONSULARES 
 

Artículo 89. Categoría del personal de las misiones consulares. Las misiones consulares 
podrán estar conformadas por el siguiente personal: 
  
A) Misiones Consulares Rentadas: 

1. Cónsules Generales. 
2. Cónsules. 
3. Vicecónsules. 
4. Auxiliares Consulares. 
5. Personal administrativo nacional o local. 

 
B) Misiones Consulares Honorarias: 

1. Cónsules Generales Honorarios.  
2. Cónsules Honorarios.  
3. Vicecónsules Honorarios.  

 
Párrafo. La categoría del jefe de misión consular guardará relación con el tipo o nivel de la 
misión consular que dirija. 
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SECCIÓN II 

DEL PERSONAL DE LAS OFICINAS COMERCIALES 
 
Artículo 90. Categoría del personal de las Oficinas Comerciales. La categoría del 
personal de las oficinas comerciales será establecida conforme a lo estipulado en los 
acuerdos que sean suscritos al efecto. 
 

TÍTULO XIII 
 

DEL SISTEMA RETRIBUTIVO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO  
DE RELACIONES EXTERIORES 

 
Artículo 91. De los componentes del sistema retributivo. El sistema retributivo del 
personal del Ministerio de Relaciones Exteriores estará integrado por componentes fijos, 
conformados por el sueldo base, las compensaciones y los beneficios, así como por los 
componentes variables, conformados por los incentivos. 
 
Párrafo I. Los componentes del sistema retributivo del personal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores estarán orientados por los siguientes conceptos: 
 

• Sueldo Base: es una retribución correspondiente al cargo independiente de la 
persona que sea; éste será uniforme para todos los cargos de la misma categoría. 
 

• Sueldo Número Trece: se otorgará anualmente, según dispone el numeral 4 del 
artículo 58 de la Ley núm. 41-08, de Función Pública. 
 

• Bono por buen desempeño y resultados: Es una retribución económica de 
carácter individual y colectivo no consolidable; dependerá de la valoración de la 
calidad del trabajo realizado, los logros y resultados, de acuerdo con los 
instrumentos y estándares establecidos para tales fines y se otorgará una vez al 
año, al evaluar los resultados obtenidos. 

 
Párrafo II. Los componentes variables del sistema retributivo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores estarán orientados a los resultados obtenidos en los planes estratégicos y 
operativos, así como a los resultados del desempeño de los servidores y cualquier otro 
concepto que a juicio de las autoridades corresponda incentivar. 
 
Párrafo III. El Ministerio de Relaciones Exteriores someterá a aprobación del Ministerio 
de Administración Pública los incentivos que considere pertinentes para el personal del 
organismo que no pertenezca al servicio exterior. 
 
Párrafo IV. En la Resolución de Políticas de Compensaciones y Beneficios del personal 
del Ministerio de Relaciones Exteriores se contemplará la contratación de pólizas de seguro 
de salud complementarias. 
 

 



-92- 
_________________________________________________________________________ 
 
Párrafo V. El Sistema Retributivo del Ministerio de Relaciones Exteriores podrá contener 
cualquier otro concepto de componente fijo o variable, compensaciones y beneficios, que a 
juicio de las autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio de 
Administración Pública (MAP) correspondan. 
 
Párrafo VI. La Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores establecerá por resolución la 
escala salarial y la política de compensaciones fijas y variables del personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, previa aprobación del Ministerio de Administración Pública. 
 
Párrafo VII. El Sistema Retributivo del Servicio Interno del Ministerio de Relaciones 
Exteriores será ejecutado de forma exclusiva en pesos dominicanos. 
 

SECCIÓN I 
DEL SISTEMA RETRIBUTIVO DEL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

 
Artículo 92. De los componentes del sistema retributivo del servicio exterior. Los 
componentes del sistema retributivo del personal del servicio exterior estará integrado por 
componentes fijos, conformados por el sueldo base por rango diplomático, cargo consular o 
de oficina comercial, así como por componentes variables como el ajuste por costo de vida, 
dependiendo del país y ciudad de destino, el tipo de funciones desempeñadas y cantidad de 
dependientes menores de edad, así como cualquier otro incentivo o compensación que fuere 
determinado por las autoridades correspondientes. 
 
Párrafo I: Los componentes variables del sistema retributivo del personal del servicio 
exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores estarán orientados por los siguientes 
conceptos: 
 

• Asignación por carga familiar. Considera la asignación de un monto fijo por 
cantidad de dependientes. El monto a ser asignado será determinado mediante 
resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
• Asignación por costo de vida. Considera la asignación de un monto variable 

conforme al costo de vida del lugar de destino. El monto a ser asignado será 
determinado mediante resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

• Asignación por funciones: Es la distinción entre las funciones que llevan a cabo los 
diferentes cargos del servicio exterior conforme al tipo de misión al cual se 
encuentra asignada la funcionaria o funcionario. 

 
Párrafo II. El componente fijo por funciones lo determinará el cargo y el tipo de misión al 
cual se encuentra  asignada la funcionaria o funcionario. 
 
Párrafo III. La Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores, previa aprobación del 
Ministerio de Administración Pública (MAP), establecerá por resolución una normativa que 
reglamentará la escala salarial por rango diplomático, cargo consular o de oficina comercial 
de funcionarias o funcionarios del servicio exterior, así como el procedimiento para el 
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cálculo y asignación de recursos por ajuste de costo de vida, funciones y cantidad de hijas o 
hijos menores de edad. El ajuste por costo de vida será calculado anualmente, tomando en 
consideración los indicadores económicos que suministra para estos fines a los Estados 
partes, la Organización de las Naciones Unidas (ONU).  
 
Párrafo IV. Los jefes de misiones diplomáticas, consulares y de oficinas comerciales 
permanentes tendrán asignados un componente fijo de gastos de representación, de acuerdo 
a lo establecido en la legislación nacional. 
 
Párrafo V. Los componentes variables del sistema retributivo del servicio exterior son los 
mismos a los establecidos en el artículo 91 del presente reglamento. 
 
Párrafo VI. El sistema retributivo del servicio exterior será ejecutado en dólares 
americanos o en cualquier otra moneda extranjera que las autoridades nacionales 
dispongan. 
 
Párrafo VII. De acuerdo a lo establecido en la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, el sistema de remuneración de los 
funcionarios en el servicio exterior, no es vinculante al territorio dominicano. Las 
funcionarias o funcionarios de servicio en el exterior que retornen al país al servicio interno 
en la Cancillería, percibirán el salario establecido en la escala correspondiente a las nuevas 
funciones que le sean asignadas, el cual nunca será diferente al salario percibido por las 
funcionarias o funcionarios de su categoría y que realicen labores similares o equivalentes. 

 
 

TÍTULO XIV 
 

DE LOS GASTOS OPERATIVOS DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS GASTOS OPERATIVOS DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS, 
CONSULARES Y OFICINAS COMERCIALES. 

 
Artículo 93. De los gastos operativos de las misiones y oficinas comerciales. A las 
misiones diplomáticas, consulares y las oficinas comerciales les serán asignadas partidas 
presupuestarias mensuales para cubrir los gastos operativos de las mismas. Estas partidas 
contemplarán el pago de: 
 

• Alquiler de local de la misión u oficina comercial. 
• Alquiler de vivienda del jefe de misión. 
• Gastos protocolares (recibimientos, viajes, recepciones, comidas, etc.). 
• Contratación de personal local (salario, seguridad social, etc.). 
• Gastos fijos de la misión (energía, teléfono, internet, combustible, transporte, agua, 

relaciones públicas, gastos municipales, etc.). 
• Otros gastos administrativos y generales imprevistos. 
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Párrafo I. Los gastos operativos de las misiones u oficinas comerciales serán incluidos en 
el presupuesto anual del Ministerio de Relaciones Exteriores, previo análisis que incluye el 
costo operacional y de mantenimiento de las mismas, la ubicación geográfica, inflación  y 
costos en el país sede, así como la importancia estratégica de éstas en la política exterior 
dominicana.  
 
Párrafo II. Estas partidas presupuestarias son independientes de la remuneración que 
reciba el jefe de misión y demás funcionarios de las mismas, por lo que será remitida, 
depositada y manejada para fines de control en una cuenta bancaria a nombre de la misión u 
oficina comercial. El procedimiento de apertura, cierre, cambio de firmas y manejo de esta 
cuenta, será establecido en la resolución dictada a estos fines por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores que regulará el manejo de estos fondos, de acuerdo a los 
procedimientos bancarios específicos de los países de las misiones u oficinas comerciales. 
 
Párrafo III. Ningún jefe de misión o de oficina comercial podrá incurrir en gastos  
superiores al presupuesto asignado ni podrá realizar gastos extraordinarios que no hayan 
sido previamente aprobados por la Ministra o Ministro. Para realizar gastos con cargo a este 
presupuesto que no estén contemplados en el mismo, aunque exista disponibilidad de 
fondos, deberá obtener la aprobación por escrito del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Párrafo IV. La Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores establecerá por resolución el 
procedimiento para administrar, supervisar y liquidar estos fondos, conforme a las normas 
de control establecidas por los organismos competentes nacionales.   
 

CAPÍTULO II 
 

DE LOS GASTOS OPERATIVOS DE LA CANCILLERÍA 
 
Artículo 94. De los gastos operativos de la Cancillería. Los gastos operativos de la 
Cancillería de la República serán incluidos en el presupuesto anual del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  
 
Párrafo I. Las políticas y procedimientos para administrar, supervisar y liquidar el  manejo 
de los gastos operativos de la Cancillería serán establecidas en la resolución ministerial que 
se emitirá a tales fines, previa coordinación con las autoridades nacionales competentes. 
Esta resolución tomará en cuenta la  naturaleza y compromisos de la Cancillería, respecto a 
los habituales actos, eventos y celebraciones protocolares.  
 
Párrafo II. Los montos y el manejo de gastos menores, cajas chicas y fondos reponibles 
del Ministerio de Relaciones Exteriores serán normados en la resolución citada. 
 

TÍTULO XV 
DE LOS DERECHOS, DEBERES, FALTAS, PROHIBICIONES Y SANCIONES  

DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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CAPÍTULO I 
 

DE LOS DERECHOS 
 

Artículo 95. De los derechos comunes del personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Son derechos comunes de todo el personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores los establecidos en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos de 
aplicación. 
 
Articulo 96. Del fallecimiento o muerte del personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. En los casos de fallecimiento o muerte de personal en servicio activo ocurrido dentro 
o fuera del país, los gastos de traslado y funerarios correrán por cuenta del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. A tales  fines, el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  podrá  
contratar planes de servicios funerarios de conformidad a lo establecido en la Ley núm. 
340-06, de Compras y Contrataciones Públicas.  
 
Artículo 97. Del auxilio a los familiares del personal fallecido. En los casos de 
fallecimiento o muerte de personal en servicio activo del Ministerio de Relaciones Exteriores, su 
cónyuge y, en su ausencia, sus hijas o hijos menores de edad, recibirán en pagos mensuales el 
equivalente del último sueldo devengado por el personal fallecido, de acuerdo con la siguiente 
escala de años de servicios prestados al Estado dominicano: 
 

a) De más de 5 y menos de 10 años: un (1) año de sueldo. 
b) De más de 10 y menos de 15 años: tres (3) años de sueldo. 
c) De más de 15 y menos de 20 años: cinco (5) años de sueldo. 
d) De más de 20; sueldo por tiempo indefinido hasta el fallecimiento de la o el cónyuge 

sobreviviente o hasta la mayoría de edad de los hijos. 
 
Párrafo. El cónyuge sobreviviente perderá este beneficio en caso de contraer nuevo 
matrimonio.  

 
SECCIÓN II 

DE LOS DERECHOS DEL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR 
 

Artículo 98. Derechos de los miembros del Servicio Exterior al término de su misión. 
Los miembros del servicio exterior que regresen al país por haber terminado su misión, 
tendrán derecho a introducir dentro de un plazo no mayor de seis (6) meses, contado a 
partir de la fecha de su cese de funciones, libre de impuestos y de toda contribución, los 
efectos personales, muebles, enseres de casa y de familia, así como el vehículo que 
justifique haber estado utilizando previo al cese de sus funciones y que corresponda a su 
categoría. El plazo antes referido podrá ser ampliado por la Ministra o el Ministro de 
Relaciones Exteriores por causa debidamente justificada, hasta por un máximo de tres (3) 
meses más. 
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Párrafo I. Para disfrutar de este beneficio, los funcionarios o funcionarias deben haber 
cumplido con sus compromisos y obligaciones financieras de manera ininterrumpida en el 
lugar donde hayan desempeñado sus funciones.  
 
Párrafo II. No podrán acogerse a los beneficios de este artículo aquellas funcionarias y 
funcionarios que, previo a sus designaciones, tenían establecidas sus residencias de manera 
permanente en las jurisdicciones de su nombramiento, salvo que al cese de sus funciones 
demuestren de manera fehaciente que en lo adelante fijarán residencia en República 
Dominicana. 
 
Párrafo III. Para la operatividad del ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
artículo, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Hacienda y la Dirección 
General de Aduanas suscribirán un acta conteniendo las disposiciones que regularán el 
proceso, cantidades y valores de los bienes importación, lo cual será recogido en el 
reglamento a ser emitido al efecto, por resolución de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores.  
 
Artículo 99. Del seguro internacional de salud del personal del Servicio Exterior. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores proveerá al personal asignado al servicio exterior, al 
cónyuge e hijas e hijos menores de edad, un seguro de salud internacional hasta la 
finalización de sus funciones. A tales fines, el Ministerio de Relaciones Exteriores incluirá 
en su presupuesto anual de gastos la partida presupuestaria necesaria.  
 
Artículo 100. Del seguro de viaje para funcionarias y funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, miembros de las misiones especiales, delegados, observadores a 
actos internacionales y en visitas oficiales o de trabajo. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores proveerá de un seguro de viaje que cubra toda clase de riesgos a las funcionarias 
y funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores miembros de las misiones 
especiales, delegados, observadores a actos internacionales y en visitas oficiales o de 
trabajo. 
 
Párrafo. Serán beneficiarios de este seguro las funcionarias y funcionarios del servicio 
exterior dominicano al momento de viajar para asumir funciones o retornar al país o en el 
cumplimiento de misiones oficiales. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LOS DEBERES Y PROHIBICIONES 
 

SECCIÓN I 
DE LOS DEBERES COMUNES 

 
Artículo 101. De los deberes comunes. Son deberes comunes del personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores: 
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a) Cada servidora o servidor del Ministerio de Relaciones Exteriores tiene una 
responsabilidad para con su Estado, su gobierno y sus conciudadanos, debiendo ser 
leal a la Constitución, a las leyes y a los principios éticos por encima de cualquier 
interés personal, desechando toda prebenda o ventaja personal ofrecida para obtener 
un favor en el ejercicio de sus funciones. 

 
b) Actuar imparcialmente y no dar tratamiento preferencial a ninguna persona física o 

moral, en detrimento del interés nacional. 
 

c) Proteger y conservar los bienes del Estado, utilizando los que le fueran asignados 
para el desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche 
o desaprovechamiento. 

 
d) Hacer de conocimiento cualquier acto reñido con la ética, a través de los canales 

correspondientes establecidos en el presente reglamento.  
 

e) Presentar las debidas reservas de derecho en toda circunstancia o situación que 
atente contra el interés nacional. 

  
f) Cumplir con la Constitución, las leyes y normas internacionales ratificadas por el 

Congreso Nacional, decretos, reglamentos y resoluciones que rijan la conducta del 
servidor público. 

 
g) Observar un comportamiento acorde con la dignidad de la función, manteniendo una 

conducta ordenada y transparente. 
 

h) Actuar con la rectitud y honradez necesarias, y evitar prácticas de corrupción.  
 

i) Actuar de manera tal que se destaque positivamente la imagen que proyecta el 
Ministerio de Relaciones Exteriores ante la comunidad nacional e internacional. 

 
j) Conducirse con profesionalidad, disciplina, responsabilidad, equidad, trasparencia, 

cortesía, tacto y prudencia en sus relaciones con sus superiores jerárquicos, 
compañeros, subordinados y público en general. 

 
k) Ejercer la tolerancia, evitando cualquier conducta que implique discriminación por 

causa de origen, raza, religión, sexo, color, edad, estado familiar, ideología política 
o incapacidad física o mental, de las personas con las cuales deba relacionarse en 
razón de su cargo. 

 
l) Ejercitar la prudencia frente a las críticas del público y de la prensa, nacional o 

internacional, observando un comportamiento mesurado y enérgico cuando éstas 
sean lesivas a la dignidad nacional o personal. 
 

m) Usar el tiempo oficial esforzándose responsablemente para cumplir con las tareas 
asignadas, desempeñando sus funciones con plena dedicación, colaboración y 
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disposición, de una manera eficiente y eficaz, y velar para que los subordinados 
actúen de la misma manera; fomentando en los subordinados actitudes favorables al 
uso racional del tiempo oficial para realizar las actividades inherentes a sus 
funciones y responsabilidades. 

 
n) Actuar y obrar con integridad, probidad, ecuanimidad, rectitud y buena fe en la toma 

de decisiones, teniendo como horizonte el interés nacional y los valores 
constitucionales. 

 
SECCIÓN II 

DE LOS DEBERES DEL PERSONAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y 
CARRERA DIPLOMÁTICA  

 
Artículo 102. De los deberes del personal de Carrera Administrativa. Son deberes de 
las y los servidores del Ministerio de Relaciones Exteriores pertenecientes a la Carrera 
Administrativa general los establecidos en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus 
reglamentos de aplicación, la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Servicio Exterior y en el presente reglamento. 
 
Artículo 103. De los deberes del personal de Carrera Diplomática. Son deberes de las 
funcionarias y funcionarios pertenecientes a la Carrera Diplomática los establecidos en la 
Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos de aplicación, la Ley núm. 630-16, 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, en el presente 
reglamento y en el reglamento de la Carrera Diplomática. 

 
SECCIÓN III 

DE LAS PROHIBICIONES  
 

Artículo 104.- De las prohibiciones comunes. Además de lo establecido en la Ley núm. 
41-08, de Función Pública, así como en la Ley núm. 630-16,  del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Servicio Exterior y normas complementarias, son prohibiciones comunes 
del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores las siguientes: 
 

a) Hacer declaraciones públicas sobre asuntos tramitados o de los que hubiere tenido 
conocimiento por razón de sus funciones sin la autorización jerárquica 
correspondiente.  
 

b) Entregar y facilitar a terceros documentos oficiales o del archivo general sin previo 
permiso escrito de Ministra o Ministro, de las Viceministras o Viceministros, 
cuando tales archivos se consideran para todos los efectos como reservados, 
exceptuándose de esta prohibición los documentos que, por su naturaleza, deben 
estar accesible al público conforme a la Ley núm. 200-04 de Libre Acceso a la 
Información Pública, así como las certificaciones emitidas por la Dirección Jurídica 
y aquellas asignadas a las áreas de la Cancillería y del servicio exterior y 
establecidos en el Manual de Organización y Funciones. 
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c) Hacer uso indebido de informaciones o documentos no públicos que se hayan 
producido, remitidos, recibidos o conocidos por razones del servicio, o tomar copias 
de ellos sin autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

d) Elevar protestas o presentar reclamaciones por su propia cuenta, en nombre del 
Gobierno o del Ministerio de Relaciones Exteriores, sin haber recibido las 
instrucciones correspondientes. 
 

e) Permitir que cónyuges, familiares o relacionados alteren el buen desenvolvimiento 
del ambiente de trabajo y que se arroguen atribuciones oficiales que no le 
corresponden. 
 

f) Afectar el cumplimiento del horario de trabajo o de la calidad de sus funciones por 
disponer del tiempo de labores, en actividades ajenas a la naturaleza de su función. 
 

g) Encargarse de la gestión o representación de negocios o intereses de gobiernos, 
entidades o personas particulares, a menos que se trate de un encargo oficial. 
 

h) Extralimitarse en las funciones o deberes que le están encomendados y tomarse 
atribuciones que no le corresponden. 
 

i) Valerse de la función que desempeñan o invocarla para obtener ventajas ajenas a sus 
funciones. 
 

j) Proceder de manera contraria a la ética y a las buenas costumbres que debe poseer 
cada funcionaria o funcionario público, en el cumplimiento de las responsabilidades 
inherentes a su cargo. 
 

k) Solicitar, aceptar o recibir dádivas o gratificaciones de cualquier naturaleza, de 
personas físicas o morales, de derecho público o  privado, nacional o extranjero.  
 

l) Aceptar cargos de organizaciones internacionales públicas o privadas, sin la 
autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

m) Atentar de obra, de palabra o por escrito al respeto debido a sus superiores, a sus 
compañeros de trabajo y a la consideración que merecen.  
 

n) Exhibir negligencia, inasistencia o descuido en el cumplimiento de los deberes a su 
cargo.  

 
o)  No acatar las reglas de orden y disciplina.  

 
p)  Lesionar con su conducta, en cualquier forma, el crédito moral de la República. 
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Artículo 105. De las prohibiciones del personal del Servicio Exterior. Además de lo 
establecido en la Ley núm. 41-08, de Función Pública, la Ley núm. 630-16, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, en este reglamento y demás normas 
complementarias, son prohibiciones comunes del personal del servicio exterior del 
Ministerio de Relaciones Exteriores las siguientes: 
 

a) Dirigirse de manera oficial a dependencias del Estado dominicano, si no es por 
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
b) Residir en jurisdicción distinta a la sede de la misión diplomática, consular u oficina 

comercial en la que esté acreditado.  
 

c) Utilizar los documentos, sellos oficiales y valijas diplomáticas para asuntos no 
oficiales de su área de competencia.  
 

d) Usar franquicias aduaneras o cualesquiera de los demás privilegios del rango o del 
cargo en beneficio propio o a favor de terceros, o para cualquier fin u objeto que no 
sea el atender decorosamente las necesidades de su oficio.  
 

e) Usar en forma indebida los privilegios e inmunidades diplomáticas o consulares, y 
ampararse en éstos para ignorar o incumplir las leyes y reglamentos del Estado 
receptor. 
 

f) Renunciar a las inmunidades y privilegios del Estado receptor sin la autorización del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

g) Permitir el uso de las oficinas o instrumentos al servicio de la misión u oficina 
comercial a personas extrañas a ellas, incluidos familiares; permitir a personas 
ajenas a la misión u oficina  comercial el acceso  a  los  documentos,  archivos y 
correspondencia  oficial, o confiar el manejo o custodia de las claves de acceso al 
sistema informático de la misión u oficina comercial y del ministerio a entidades o 
personas particulares. 
 

h) Incumplir y no saldar el pago de obligaciones personales financieras en sus 
jurisdicciones, como préstamos bancarios, hipotecas, compras a plazos, 
arrendamientos y otros, durante el ejercicio y al término de su misión. 
 

i) Intervenir en la política interna del país en el que desempeñen sus funciones, así 
como de cualquier otro Estado de la comunidad internacional. 
 

j) Alterar la armonía que debe primar en el cuerpo diplomático o consular acreditado 
en el país, organismo internacional  o  jurisdicción en la que preste funciones e 
irrespetar las normas y prácticas protocolares de uso en el Estado receptor. 
 

k) Abandonar su sede sin la autorización de la Cancillería o del superior inmediato.  
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l) No acatar las órdenes de su jefe de misión u oficina comercial. 
 

m) Tratar de forma vejatoria a sus conciudadanos y a los extranjeros que requieran sus 
servicios. 

 
n) Alterar las tarifas, gravámenes e impuestos fijados por el Estado. 

o) Cobrar indebidamente los honorarios por servicios consulares.  
 

Artículo 106. De las prohibiciones del personal de Carrera Administrativa. Son 
prohibiciones de las servidoras y servidores del Ministerio de Relaciones Exteriores 
pertenecientes a la Carrera Administrativa general los establecidos en la Ley núm. 41-08, 
de Función Pública y sus reglamentos de aplicación, la Ley núm. 630-16, Orgánica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y en el presente reglamento. 
 
Artículo 107. De las prohibiciones del personal de Carrera Diplomática. Son 
prohibiciones y faltas de las funcionarias y funcionarios  pertenecientes a la Carrera 
Diplomática los establecidos en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos 
de aplicación, la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Servicio Exterior, en el presente reglamento y en el reglamento de la Carrera Diplomática. 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LA GRADACIÓN DE FALTAS, SANCIONES Y DESVINCULACIÓN DEL 

PERSONAL 
 
Artículo 108. De la gradación de las faltas, sanciones, facultad para sancionar, formas 
y plazos. El régimen disciplinario de los funcionarios y servidores públicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores está fundamentado en la gradación de las faltas. Las sanciones, 
formas, plazos y facultad para sancionar, así como todo el proceso para la aplicación de las 
mismas, se hará conforme a lo establecido en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y la 
Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior.  
 
Párrafo I. El grado de falta cometida por incurrir en las prohibiciones previstas en la Ley 
núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y  
sus reglamentos, así como en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos, 
determinará la sanción disciplinaria que le corresponda conforme a lo previsto en el Código 
de Ética del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, acorde con las legislaciones 
antes señaladas. 
 
Párrafo II. Constituyen Faltas de Primer Grado cuya comisión da lugar a la amonestación 
escrita del funcionario o empleado, las siguientes: 
 

a) Exhibir negligencia, inasistencia o descuido en el cumplimiento de los deberes a su 
cargo.  
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b) Atentar de obra, de palabra o por escrito al respeto debido a sus superiores, a sus 
compañeros de trabajo y a la consideración que merecen.  

 
c) No acatar las reglas de orden y disciplina.  

 
d) Así como las demás faltas establecidas en la Ley núm. 41-08, de Función Pública. 

 
Párrafo III. Constituyen Faltas de Segundo Grado cuya comisión dará lugar a la 
suspensión del salario desde un (1) mes hasta (3) tres meses de salario del funcionario o 
empleado, las siguientes: 
 

a) Ser reincidente en la comisión de  falta de primer grado.  
 

b) Renunciar a las inmunidades y privilegios del Estado receptor sin la autorización del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

c) No acatar las órdenes de su jefe de misión u oficina comercial. 
 
d) Tratar de forma vejatoria a sus conciudadanos y a los extranjeros que requieran sus 

servicios. 
 

e) Incumplir y no saldar el pago de obligaciones personales financieras en sus 
jurisdicciones, como préstamos bancarios, hipotecas, compras a plazos, 
arrendamientos y otros, durante el ejercicio y al término de su misión. 
 

f) Extralimitarse en las funciones o deberes que le están encomendados y tomarse 
atribuciones que no le corresponden. 
 

g) Valerse de la función que desempeñan o invocarla para obtener ventajas ajenas a sus 
funciones. 
 

h) Así como las demás faltas establecidas en la Ley de Función Pública. 
 
 

Párrafo IV. Constituyen Faltas de Tercer Grado cuya comisión dará lugar a la 
desvinculación del funcionario o empleado, las siguientes: 
 

a) Ser reincidente en la comisión de falta de segundo grado. 
 

b)  Residir en jurisdicción distinta a la sede de la misión diplomática, consular u 
oficina comercial. 
 

c) Entregar y facilitar a terceros documentos oficiales o del archivo general sin previo 
permiso escrito de la Ministra o Ministro, de las Viceministras o Viceministros, 
cuando tales archivos se consideran para todos los efectos como reservados, 
exceptuándose  de  esta prohibición los documentos que, por su naturaleza, deben 
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estar accesible al público conforme a la Ley núm. 200-04, de Libre Acceso a la 
Información Pública, así como las certificaciones emitidas por la Dirección Jurídica 
y aquellas asignadas a las áreas de la Cancillería. 

 
d) Utilizar los documentos, sellos oficiales y valijas diplomáticas para asuntos no 

oficiales de su área de competencia.  
 

e) Usar franquicias aduaneras o cualesquiera de los demás privilegios del rango o del 
cargo en beneficio propio o a favor de terceros, o para cualquier fin u objeto que no 
sea el atender decorosamente las necesidades de su oficio.  
 

f) Usar en forma indebida los privilegios e inmunidades diplomáticas o consulares, y 
ampararse en éstos para ignorar o incumplir las leyes y reglamentos del Estado 
receptor. 
 

g) Permitir que cónyuges, familiares o relacionados alteren el buen desenvolvimiento 
del ambiente de trabajo y que se arroguen atribuciones oficiales que no le 
corresponden. 

 
h) Afectar el cumplimiento del horario de trabajo o de la calidad de sus funciones por 

disponer del tiempo de labores, en actividades ajenas a la naturaleza de su función. 
 
i) Encargarse de la gestión o representación de negocios o intereses de gobiernos, 

entidades o personas particulares, a menos que se trate de un encargo oficial. 
 

e) Lesionar con su conducta, en cualquier forma, el crédito moral de la República. 

j) Hacer uso indebido de informaciones o documentos no públicos que se hayan 
producido, remitidos, recibidos o conocidos por razones del servicio, o tomar copias 
de ellos sin autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

k) Proceder de manera contraria a la ética y a las buenas costumbres que debe poseer 
cada funcionaria o funcionario público en el cumplimiento de las responsabilidades 
inherentes a su cargo. 
 

l) Solicitar, aceptar o recibir dádivas o gratificaciones de cualquier naturaleza, de 
personas físicas o morales, de derecho público o  privado, nacional o extranjero.  
 

m) Aceptar cargos de organizaciones internacionales públicas o privadas, sin la 
autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

n) Así como las demás faltas establecidas en la Ley núm. 41-08, de Función Pública. 
 

Artículo 109. De la desvinculación del personal. La desvinculación y sus causas del 
personal del Ministerio de Relaciones Exteriores se producirán de acuerdo con las 
situaciones jurídico-administrativas previstas en la Ley núm. 630-16, Orgánica del 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y sus reglamentos y en la Ley 
núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos. 
 
Párrafo. Las consecuencias de la desvinculación de una servidora o servidor público del 
Ministerio son las mismas previstas en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus 
reglamentos, especialmente lo relativo a la indemnización y al mantenimiento de seguro 
médico en los casos de pensión o jubilación. 
 
Artículo 110. De los recursos. El personal del Ministerio de Relaciones Exteriores objeto 
de una sanción o desvinculación, tendrá derecho interponer los recursos administrativos de 
reconsideración y jerárquico y el recurso contencioso administrativo previstos en la Ley 
núm. 41-08, de Función Pública.  
 

CAPÍTULO IV 
 

VACACIONES Y LICENCIAS 
 

Artículo 111. Vacaciones y Licencias. El personal del Ministerio de Relaciones Exteriores  
tiene derecho al disfrute de vacaciones y licencias, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus reglamentos de aplicación. 
 

CAPÍTULO V 
 

PENSIÓN Y JUBILACIÓN 
 
Artículo 112. Derecho a pensión o jubilación. El personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores tendrá derecho a pensión o jubilación conforme a lo establecido en las leyes 
núm. 87-01, del Sistema de Seguridad Social, núm. 379-81 del Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones del Estado dominicano para los Funcionarios y Empleados Públicos y núm. 630-
16, del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior. 
 
Párrafo I. El personal del Ministerio de Relaciones Exteriores que aplica para la Ley núm. 
379-81, del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para los 
Funcionarios y Empleados Públicos, tendrá derecho a pensión o jubilación conforme a lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y del Servicio Exterior. 
  
Párrafo II. Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos llevar un registro 
actualizado de los funcionarios que califiquen para recibir la pensión o jubilación. 
  
Párrafo III. De conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley núm. 41-08, de 
Función Pública y en el párrafo IV, artículo 69 del Reglamento de Relaciones Laborales de 
la Administración Pública, las o los titulares de una pensión o jubilación por antigüedad 
mantienen el derecho al seguro médico vigente en las condiciones que disfrutaban como 
empleados activos; igual beneficio se aplicará al cónyuge o pareja reconocida por unión 
libre del pensionado o jubilado. 
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TÍTULO XVI 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 113. De la precedencia de las Funcionarias y Funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. La precedencia de las funcionarias y funcionarios del servicio 
interno y del servicio exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores será regulada por un 
Manual de Precedencia, emitido por resolución de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores. 
 
Artículo 114. De los pasaportes diplomáticos y oficiales. La expedición de los pasaportes 
diplomáticos y oficiales del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores será 
reglamentada por decreto del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 115. De la reforma y actualización del Código de Ética. Se dispone la apertura 
del proceso de reforma y actualización del Código de Ética del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que deberá ser coordinado por una comisión designada a tales fines por la 
Ministra o Ministro.   
 
Párrafo. La Comisión de Reforma y Actualización del Código de Ética del Ministerio de 
Relaciones Exteriores deberá presentar a la Ministra o Ministro el Proyecto de Reforma y 
Actualización del Código de Ética en un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de su 
designación. 
 
Artículo 116. Del Manual de Organización y Funciones y del Manual de Cargos. Las 
Direcciones de Recursos Humanos, Planificación y Desarrollo y de Carrera Diplomática 
formularán el Manual de Organización y Funciones, así como el Manual de Cargos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, tanto de la Cancillería como de las misiones y oficinas 
comerciales con la asesoría y cooperación del Ministerio de Administración Pública 
(MAP), el cual deberá ser aprobado por resolución de la Ministra o Ministro de Relaciones 
Exteriores. 
 
 
Artículo 117. De los Manuales de Políticas y Procedimientos. La Direcciones de 
Planificación y Desarrollo y de Recursos Humanos, con la colaboración de las diferentes 
dependencias del Ministerio de Relaciones Exteriores, deberán elaborar en un plazo no 
mayor de ciento ochenta (180) días a partir de la entrada en vigencia del presente 
reglamento, los Manuales de Políticas y Procedimientos que correspondan, de las áreas y de 
los temas que así lo requieran. 
 
Artículo 118. De la derogación. El presente reglamento deroga y sustituye en todas sus 
partes el Reglamento Orgánico núm. 4745, del 23 de abril de 1959, el Decreto núm. 972, 
del 13 de abril de 1983 y cualquier otra disposición legal de igual o inferior rango  que le 
sea contraria. 
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Artículo 119. De la entrada en vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia 
treinta (30) días después de su publicación.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 112-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Silvia
Abreu Lora, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-D, edificio No. 7, Tipo MP3, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 112-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 13 de abril del año 1999,
entre el Estado dominicano y la señora Silvia Abreu Lora.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 13 de abril del
año 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una
parte, y de la otra parte, la señora Silvia Abreu Lora, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 2-D, del edificio No. 7,
Tipo MP3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa
Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de ciento
sesenta y seis mil doscientos cuarenta y ocho pesos con 59/100 (RD$166,248.59), que
copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
000764

ENTRE el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud
del Poder conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de noviembre del
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Silvia Abreu Lora, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana, de estado casada, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0254594-1, domiciliada y residente en la casa No. 2-D, de la calle del
edificio No. 7, Tipo MP3, sector Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la
ciudad de Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el
No. 2-D, del edificio 7, Tipo MP3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, D.N.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento sesenta y
seis mil doscientos cuarenta y ocho pesos con 59/100 (RD$166,248.59), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos
con 00/100 (RD$3,000.00), __________________________, de fecha 23 de abril del 1992
y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con
00/100 (RD$200.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble arriba indicado, hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente
contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar
debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de
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pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso, EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este
contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará
lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
vivienda objeto del presente contrato.
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DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL
VENDEDOR desde el día veintitrés (23) del mes de abril del año 1992.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

POR EL ESTADO DOMINICANO

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
Administrador General

EL VENDEDOR SILVIA ABREU LORA
LA COMPRADORA

YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Carlos Alberto
Amarante Baret y Silvia Abreu Lora, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año
mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(04) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramirez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 113-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Rafael
Donaldo Garó Santana, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (pte), D. C. No. 32,
manzana No. 60, solar No. 8, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, D.N.
G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 113-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de febrero del año
2003, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor RAFAEL DONALDO GARO
SANTANA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 28 de
febrero del año 2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en
este acto por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,  y de
la otra parte, el señor RAFAEL DONALDO GARO SANTANA, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No.60, solar No.8, valorada en la suma de
RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Brisas de las Américas
CF-2002-4034

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RAFAEL DONALDO GARO
SANTANA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0765982-3, domiciliado y residente en la calle Hermanas Mirabal, No.
24, Los Alcarrizos, D.N., de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de octubre del 2002, contenida en  el Acta No.36, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas, a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1212, de fecha 12 de diciembre del
2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C.
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No.60, solar No.8, con los siguientes linderos.

Al Norte: Solar No.7.
Al Este: Calle en Proyecto.
Al Sur:  Solar No.9.
Al Oeste: Solar No.15.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$25,000.00) o sea a razón de CIEN  PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente
manera:

a) La suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2002-21662, de fecha
23/07/2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma, y
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b) El resto, o sea la suma de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de
TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas,
más los intereses legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS SESENTA
Y UNO PESOS ORO DOMINICANOS CON 32/100 (561.32), a partir de la
fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio
de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente DIECISEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), devengará
intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento  por
parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en los sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras, ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad,
agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.
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QUINTO: Las  partes  acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado  por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de febrero, del
año dos mil dos 2003, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
RAFAEL DONALDO GARO SANTANA
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YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y RAFAEL DONALDO
GARO SANTANA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,  por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

LIC. MILAGROS GUZMAN
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos,
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006), años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 114-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Luisa Casimiro, representada por la señora Nidia M. Casimiro, en virtud del cual el
primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 2-A, edificio No. A-C-15, Proyecto
Habitacional General López, Santiago, R.D. G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 114-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de noviembre de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora ANA LUISA CASIMIRO, representada por la
señora NIDIA M. CASIMIRO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 17 de
noviembre de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA LUISA
CASIMIRO, representada por la señora NIDIA M. CASIMIRO, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A,
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edificio No.A-C-15, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
General López, de la ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$796,137.87
(SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS
ORO CON 87/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
0001591

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No.329-96, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora ANA LUISA CASIMIRO, representada por NIDIA M. CASIMIRO,
mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil solteras, portadoras de las
Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 031-0063396-9/031-0068397-7, domiciliadas y
residentes en la casa No.2-A, edificio No.A-C-15, sector Proyecto General López, de la
ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con
el No.2-A, edificio No.A-C-15, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional General López, de la ciudad de Santiago, R.D.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SETECIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON 87/100
(RD$796,137.87), que LA COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente
forma: un inicial de CIEN MIL PESOS CON 00/100 (RD$100,000.00), según recibo de
pago No. 17203, de fecha 30 de octubre de 1995, y el resto para ser pagado en
mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL NOVECIENTOS PESOS ORO
CON  57/100 (RD$2,900.57) cada una.

TERCERO: las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podría alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.
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CUARTO: la falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa
al Bien de Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: La compradora declara que ni ella ni su cónyugue son propietarios
de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario,
el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el
procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente,
dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA COMPRADORA por
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día 30 del mes de octubre del año 1995.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

ANA LUISA CASIMIRO,
representada por

NIDIA M. CASIMIRO
LA COMPRADORA
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET y NIDIA M. CASIMIRO, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En  Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días
del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis  (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente.

Gladys  Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 115-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Evaristo Silvestre Polanco y Francia Vianela Romero Cintrón de Silvestre, sobre la
venta por parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 4,508.00
Mts², dentro de las parcelas Nos. 196, 197, 198, 199, 244, 245 y 246, del D.C. No. 10,
Las Calderas, Bani, provincia Peravia, R.D. G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 115-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 25 de abril del 2003, entre el
Estado dominicano y los señores EVARISTO SILVESTRE POLANCO Y FRANCIA
VIANELA ROMERO CINTRON DE SILVESTRE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  de terreno suscrito en fecha 25 de abril del año
2003, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, los
señores EVARISTO SILVESTRE POLANCO Y FRANCIA VIANELA ROMERO
CINTRON DE SILVESTRE., por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de CUATRO MIL
QUINIENTOS OCHO METROS CUADRADOS (4,508.00Mts), dentro del ámbito de
las parcelas: a) parcela No.196: SETECIENTOS OCHENTA Y UN METROS
CUADRADOS (781.00Mt2); b) parcela No.197: OCHOCIENTOS CUARENTA
METROS CUADRADOS (840.00Mt2); c) parcela 198: SETECIENTOS DIECIOCHO
METROS CUADRADOS (718.00Mt2); d) parcela 199: SEISCIENTOS NOVENTA Y UN
METROS CUADRADOS (691.00 Mt2); e) parcela No.244: CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (447.00Mt2); f) parcela No.245:
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS (452.00Mt2); g)
parcela No.246: QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS



-19-
_________________________________________________________________________

(579.00Mt2), todas correspondientes al Distrito Catastral No.10 de Las Calderas, Baní,
valorada en la suma de RD$901.600.00 (NOVECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS
PESOS DOMINICANOS CON 00/100, que copiado a la letra dice así.

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

004938

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente  de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato  se denominará EL VENDEDOR o
por su propio nombre, y de la otra parte, los señores EVARISTO SILVESTRE
POLANCO Y FRANCIA VIANELA ROMERO CINTRON DE SILVESTRE,
dominicanos, mayores de edad, casados entre sí, portadores de las Cédulas de Identidad y
Electoral Nos. 001-0069600-4 y 001-1017954-6 respectivamente, domiciliados y residentes
en la calle Primera No. 70, del sector Bella Vista, de esta ciudad, quienes en lo que sigue
del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES declaran saber que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.
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PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATRO MIL QUINIENTOS
OCHO METROS CUADRADOS (4,508.00Mts), dentro del ámbito de las parcelas:

a) Parcela No.196: SETECIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS
(781.00Mt2);

b) Parcela No.197: OCHOCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS
(840.00Mt2);

c) Parcela 198: SETECIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS (718.00Mt2);

d) Parcela 199: SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS (691.00
Mt2);

e) Parcela No.244: CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS (447.00Mt2);

f) Parcela No.245: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (452.00Mt2);

g) Parcela No.246: QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS
(579.00Mt2), todas correspondientes al Distrito Catastral No.10, de Las Calderas,
Baní, con los siguientes linderos:

Al Norte: Carretera Baní, Las Calderas.
Al Sur: Parcelas 245 (Resto) y 246 (Resto).
Al Este: Parcelas 200 (Parte) y No.247 (Parte).
Al Oeste: Calle Manuel de Jesús Martínez Masu.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de las porciones
de terrenos registradas a favor de EL ESTADO DOMINICANO en las parcelas 196, 197,
198, 199, 244, 245 y 246 del Distrito Catastral No.10, en virtud de los Certificados de
Títulos Nos.1530, 1531, 1532, 1706, 1480, 1481 y 1853 respectivamente , expedidos por el
Registrador de Títulos de San Cristóbal  a favor del Estado dominicano, copias anexas al
presente contratos en las cuales se consigna que las mismas se encuentran  libre de
gravamen.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
NOVECIENTOS Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$901,600.00),  a razón de DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 CENTAVOS (RD$200.00) el metro cuadrado, menos la cantidad de
VEINTISEIS MIL  DOSCIENTOS  VEINTISIETE  PESOS DOMINICANOS  CON
00/100 CENTAVOS (RD$26,227.00) por concepto de pago total, o sea que LOS
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COMPRADORES han pagado a EL VENDEDOR la suma de OCHOCIENTOS SETENTA
Y CINCO MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$875,373.00), mediante cheques Nos.334892 de fecha 02 de
septiembre del año 2002; No.1015996, de fecha 25 de febrero del año 2003; No.385854, de
fecha 10 de marzo del año 2003, de los Bancos Popular e Intercontinental  respectivamente,
según recibos de ingreso Nos.3322 de fecha 16 de septiembre del año 2002; 4529 de fecha
10 de marzo del año 2003 y 5331, pagado en efectivo en fecha 20 de junio del año 2003,
por lo cual el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$200.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en
consideración la tasación  hecha por el Departamento de Avalúo, en función del  Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de  que el mismo  es suscrito
en razón de la evaluación  y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitus personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR, producirá la rescisión  del contrato sin  intervención judicial  y
podrá disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error  surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan  en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso  contrario  le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir  ventas
que aún no han sido depositadas por ante Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta administración, por concepto de
dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación  del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso  del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS COMPRADORES en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar  en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen  los contratos de venta de inmueble del Estado y
al derecho común.

HECHO, FIRMADO  Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  (25) días del mes de abril del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales,

en representación del Estado dominicano.

POR EL COMPRADOR
EVARISTO SILVESTRE POLANCO

POR LA COMPRADORA
FRANCIA V. ROMERO CINTRON DE S.
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YO, DRA. ESTRELLA ROSA SOSA, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO,
EVARISTO SILVESTRE POLANCO Y FRANCIA VIANELA ROMERO
CINTRON DE SIVESTRE, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil
tres (2003).

DRA. ESTRELLA ROSA SOSA
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de
la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys  Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 116-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Yeidy
Lucia Pérez Bueno, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-B, edificio No. 12, Proyecto Habitacional Zona Franca, Santiago,
R.D. G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 116-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de septiembre de 1999,
entre el Estado dominicano y la señora YEIDY LUCIA PEREZ BUENO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 30 de
septiembre de 1999, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por
el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO
AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra parte, la señora YEIDY LUCIA PEREZ
BUENO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el
apartamento marcado con el No.1-B, del edificio No.12, construido de block y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, R.D.,
valorado en la suma de RD$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS
ORO CON 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE

0001418

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de
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nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Decreto No.304-96, conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 13 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora YEIDY LUCIA PEREZ BUENO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Nos.
031-0043765-0, domiciliada y residente en la casa No.1-B, edificio No.12, sector Proyecto
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con
el No.1-B, del edificio No.12, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Zona Franca”, de la ciudad de Santiago, R.D.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$175,000.00), que LA
COMPRADORA pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de
QUINCE MIL PESOS CON 00/100 (RD$15,000.00), según recibo de pago No. 17871,
de fecha 1ro. de abril de 1997, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y
consecutivas de QUINIENTOS PESOS CON 00/100 (RD$500.00) cada una.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podría alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir un contrato con la
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera
semana de la firma del presente contrato; y obtener a sus expensas los servicios de agua,
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios.

SEPTIMO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

OCTAVO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia el
inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio,
a mantenerlo en perfecto estado de conservación,  corriendo por su cuenta los gastos de
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato
quedará rescindido de pleno derecho.

NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

DECIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
este contrato, agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona, aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa
al Bien de Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

DUODECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga del 30% de los valores pagados a la
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
reducción de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la entrega
del inmueble, a título de reparación de los daños  y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble
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por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA
las sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DECIMOTERCERO: LA COMPRADORA declara que ni ella ni su conyugue son
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR,
agotando el procedimiento indicado en el Ordinal Cuarto.

DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente,
dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA COMPRADORA por
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble.

DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en la vivienda objeto del presente contrato.

DECIMOSEXTO: Las partes convienen que LA COMPRADORA es deudora de EL
VENDEDOR desde el día 1ro. del mes de abril del año 1997.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET
Administrador General

EL VENDEDOR

YEIDY LUCIA PEREZ BUENO
LA COMPRADORA

YO,  DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS
ALBERTO AMARANTE BARET y YEIDY LUCIA PEREZ BUENO, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.
En  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de abril del año dos mil seis  (2006), años 163 de la Independencia y 143
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys  Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 117-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Carmen
Julia Mejía Torres, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9,
manzana No. 17, solar No. 6, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N.
G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 117-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 18 de abril del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora CARMEN JULIA MEJÍA TORRES.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 18 de abril
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ de una parte, y de la otra parte, la señora CARMEN JULIA
MEJÍA TORRES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 17, solar No.6, valorada en
la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a
la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B1111/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
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quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora CARMEN JULIA MEJIA
TORRES, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0322486-1, domiciliada y residente en la calle lra. No.37, Villa Carmen I,
sector Mendoza, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.17, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.l, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución contenida en el Acta No. 1197, de fecha 29 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No. 17,
Solar No.6, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle 21.
Al Este : Solar No.7.
Al Sur : Solar No.14.
Al Oeste : Solar No. 5.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.
2001-10358, de fecha 9-8-2001, razón por lo cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales
y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
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derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Carmen J. Mejía T.
Director Ejecutivo
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YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y CARMEN JULIA MEJÍA
TORRES, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil dos
(2002).

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 118-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora María
Josefina del Carmen Rodríguez Lantigua, a través del cual el primero vende a la
segunda, una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte),
D.C. No. 9, manzana 34, solar No. 6, sección San Luis, lugar Urbanización Caña
Linda, D.N. G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 118-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 20 de marzo del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y la señora MARÍA JOSEFINA DEL CARMEN
RODRÍGUEZ LANTIGUA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 20 de
marzo del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora MARÍA JOSEFINA
DEL CARMEN RODRÍGUEZ LANTIGUA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C.
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No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana
No.34, solar No.6, valorada en la suma de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0770/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO y de la otra parte la señora MARIA JOSEFINA DEL
CARMEN RODRÍGUEZ LANTIGUA, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0328221-6, domiciliada y residente en la calle
Alvaro Garabito No. 32, sector San Carlos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de julio del 2001, contenida en el Acta No.15, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.34, solar
No.6, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle 28.
Al Este : Solar No.7.
Al Sur : Solar No.15.
Al Oeste : Solar No. 5.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.
2001-06590, de fecha 28-5-2001, razón por lo cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales
y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de ochocientos
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha
del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA  se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de  marzo del año
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. María J. del Carmen Rodríguez Lantigua
Director Ejecutivo

YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MARIA JOSEFINA DEL
CARMEN RODRÍGUEZ LANTIGUA, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veinte  (20) días del mes de  marzo, del año dos mil dos
(2002).

LIC. MILAGROS GUZMAN
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente
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Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 119-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Ángel
Salvador Matos Féliz, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (pte), D.C. No. 9,
manzana No. 42, solar No. 1, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N.
G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 119-17



-40-
_________________________________________________________________________

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de febrero del 2002,
entre el INGENIO OZAMA y el señor ANGEL SALVADOR MATOS FELIZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 8 de febrero
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, representado por su Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor ANGEL SALVADOR
MATOS FELIZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada
dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección
San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.42, solar No.l, valorada en la suma
de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0923/2001

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor ANGEL SALVADOR MATOS
FELIZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula  de Identidad y Electoral
No.001-0537700-6, domiciliado y residente en la calle L No.15, Urbanización Mendoza I,
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
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proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución contenida en el Acta No. 1196, de fecha 13 de noviembre
del 2001.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No. 42,
Solar No.1, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle 29.
Al Este : Solar No.2.
Al Sur : Solar No.10.
Al Oeste : Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00) como
pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.
2001-08379, de fecha 3-7-2001, razón por lo cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100
(26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales
y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón ochocientos
noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha
del presente contrato.
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PARRAFO I: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso
de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor
de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de  suministros básicos, tales como
electricidad y agua potable.

PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes que si EL COMPRADOR  se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de  febrero del año dos
mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez. Ángel S. Matos F.
Director Ejecutivo

YO, DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ANGEL SALVADOR
MATOS FELIZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

DRA. MERCEDES J. MANCEBO SANCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco
(5) días del mes de octubre del dos mil cuatro (2004), años 161 de la Independencia y 142
de la Restauración.

Andrés Bautista García
Presidente

Melania Salvador de Jiménez Juan Antonio Morales Vilorio
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 120-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Carmen Castillo Vásquez, mediante el cual el primero vende a la segunda, el local
comercial No. 2-5, edificio No. 1-B, manzana VI, Proyecto Habitacional José
Contreras/Av. Independencia, D.N. G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 120-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de diciembre de 1993, entre EL ESTADO
DOMINICANO y la señora CARMEN CASTILLO VASQUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de diciembre de 1993, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte,
y de la otra parte, la señora CARMEN CASTILLO VASQUEZ, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, el local comercial marcado con el No.2-5, correspondiente al
edificio No.l-B, de la Manzana VI, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto
Habitacional JOSE CONTRERAS/AVENIDA INDEPENDENCIA, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$42,500.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO.______

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de
este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311,
Serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de
fecha 14 de noviembre de 1995, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, la señora CARMEN
CASTILLO VASQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
casada con PEDRO ESTEVEZ, domiciliada y residente, en esta ciudad, de
ocupación______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 191346, Serie
1ra., sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE,
CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes,
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en favor de la señora CARMEN CASTILLO VASQUEZ, quien acepta el inmueble que se
describe a continuación:

El local comercial marcado con el No.2-5, correspondiente al edificio 1-B, de la Manzana
VI, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional, JOSE
CONTRERAS, AVENIDA INDEPENDENCIA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$42,500.00 (cuarenta y dos mil quinientos pesos oro), la cual será pagada
por la compradora en la siguiente forma: La suma de RD$ 10,000.00 (diez mil pesos oro),
como pago inicial, según consta en el recibo No.6761, de fecha 22 de enero de 1993,
expedido en esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la suma de
RD$32,500.00 (treinta y dos mil quinientos pesos oro), para ser pagada en mensualidades
iguales y consecutivas de RD$133.34 (ciento treinta y tres pesos oro con 34/100) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder a la
DEUDORA el beneficio del término acordado.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.____,
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presenté contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que elinmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro con
00/100), en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la
República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo, se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los 9 días del mes diciembre del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales Carmen Castillo Vásquez
VENDEDOR COMPRADORA



-47-
_________________________________________________________________________

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ Y CARMEN CASTILLO VASQUEZ, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y
tres (1993).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155
de la Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 121-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Sonia
Quisqueya Coradin, y su adéndum de fecha 8 de octubre de 2002, en relación a la
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 302, edificio No. 43-B,
Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10881 del 3 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 121-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTOS: El contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 11 de agosto de 1989, y
su adendum de fecha 08 de octubre del año 2002, entre el Estado dominicano y la señora
SONIA QUISQUEYA CORADÍN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 11 de agosto
de 1989, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR
TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora SONIA QUISQUEYA CORADÍN, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado
con el No. 302, del edificio No.43-B, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad,
construido de blocks y concreto, valorado en la suma de cincuenta mil pesos oro 00/100
(RD$50,000.00), y el adendum del contrato suscrito en fecha 08 de octubre del año 2002,
entre el Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte; y de
la otra parte, la señora SONIA Q. CORADÍN, por medio del cual se actualiza el monto
original a la suma de RD$135,980.00 (ciento treinta y cinco mil novecientos ochenta pesos
dominicanos con 00/100), que copiados a la letra dicen así:
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ENTRE: CONTRATO No.1061

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.325, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora SONIA Q. CORADÍN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.80861 Serie 1ra,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____,
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 302, del edificio No.43-B, ubicado en Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, construido
de blocks y concreto.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cincuenta mil
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará al vendedor en la siguiente
forma: La suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como inicial y el resto, o sea, la
suma de RD$35,000.00 (treinticinco mil pesos oro), en mensualidades consecutivas de
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de
agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada, Sonia Quisqueya Coradín,
Capitán de Navío, M. de G. COMPRADORA

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

YO, LIC. YADIRA DE MOYA Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
y SONIA Q. CORADÍN, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los a los once (11) días
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).

LIC. YADIRA DE MOYA
Notario Público

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración, General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República en fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de junio
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte,
la señora SONIA Q. CORADIN, dominicana, mayor de edad, soltera, secretaria,
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portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0847127-7, domiciliada y residente
en el apartamento No.302, edificio No.43-B, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato
se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora
SONIA Q. CORADIN, el apartamento No.302, edificio No.43-B, del Proyecto
Habitacional Hainamosa, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 11 de agosto del año 1989, EL ESTADO DOMINICANO
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió el
contrato de venta con la señora SONIA Q. CORADIN, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor actualizado a la
fecha asciende a la suma de ciento treinta y cinco mil novecientos ochenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$135,980.00) de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la
suma de veintiocho mil cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,050.00) y la
diferencia del precio de venta quedó exonerado conforme lo establece el Artículo 4, del
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No. 1061 de fecha 11 de agosto del año 1989, mediante el cual El Estado
dominicano vendió a la señora SONIA Q. CORADIN el apartamento No. No.302, edificio
No 43-B, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de cincuenta
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha
asciende a la suma de ciento treinta y cinco mil novecientos ochenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$135,980.00), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la
fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE,
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
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este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 11 de agosto del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser remitido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la
oficina de la Administración de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito. Sonia Q. Coradin
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, LIC. RAMON ANT. MARTÍNEZ MORILLO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO
BRITO Y SONIA Q. CORADIN, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de octubre del año dos mil dos (2002).

LIC. RAMON ANT. MARTÍNEZ MORILLO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Favián Ant. Del Villar Aristy
Vicepresidente en Funciones

Enriquillo Reyes Ramírez Germán Castro García
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Julio César Valentín Jiminián
Presidente

Gladys Sofía Azcona de la Cruz Teodoro Ursino Reyes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días  del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 122-17 que aprueba el Acuerdo de Paris suscrito por la República 
Dominicana el 22 de abril de 2016, adoptado en París el 12 de diciembre de 2015, en la 
Vigésimaprimera Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de 
mayo de 1992. G. O. No. 10882 del 4 de mayo de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 122-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Paris suscrito por la República Dominicana el 22 de abril de 2016, 
adoptado en París el 12 de diciembre de 2015, en la Vigésimaprimera Reunión de la 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992. 
 
VISTA: La Sentencia No.TC/0651/16, del Tribunal Constitucional, de fecha 7 de 
diciembre del año 2016. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Paris suscrito por la República Dominicana el 22 de 
abril de 2016, adoptado en París el 12 de diciembre de 2015, en la Vigésimaprimera 
Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992. Dicho Acuerdo 
tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, en el 
contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza, que copiado a 
la letra dice así:   
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ACUERDO DE PARÍS 
 
 
Las Partes en el presente Acuerdo, 
 
En su calidad de Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, en adelante denominada “la Convención”. 
 
De conformidad con la Plataforma de Durban para una Acción Reforzada establecida 
mediante la decisión 1/CP.17 de la Conferencia de las Partes en la Convención en su 17° 
período de sesiones. 
 
Deseosas de hacer realidad el objetivo de la Convención y guiándose por sus principios, 
incluidos los principios de la equidad y de las responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y las capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias 
nacionales. 
 
Reconociendo la necesidad de una respuesta progresiva y eficaz a la amenaza apremiante 
del cambio climático, sobre la base de los mejores conocimientos científicos disponibles. 
 
Reconociendo también las necesidades específicas y las circunstancias especiales de las 
Partes que son países en desarrollo, sobre todo de las que son particularmente vulnerables a 
los efectos adversos del cambio climático, como se señala en la Convención. 
 
Teniendo plenamente en cuenta las necesidades específicas y las situaciones especiales de 
los países menos adelantados en lo que respecta a la financiación y la transferencia de 
tecnología. 
 
Reconociendo que las Partes pueden verse afectadas no solo por el cambio climático, sino 
también por las repercusiones de las medidas que se adopten para hacerle frente. 
 
Poniendo de relieve la relación intrínseca que existe entre las medidas, las respuestas y las 
repercusiones generadas por el cambio climático y el acceso equitativo al desarrollo 
sostenible y la erradicación de la pobreza. 
 
Teniendo presentes la prioridad fundamental de salvaguardar la seguridad alimentaria y 
acabar con el hambre, y la particular vulnerabilidad de los sistemas de producción de 
alimentos a los efectos adversos del cambio climático. 
 
Teniendo en cuenta los imperativos de una reconversión justa de la tuerza laboral y de la 
creación de trabajo decente y de empleos de calidad, de conformidad con las prioridades de 
desarrollo definidas a nivel nacional. 
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Reconociendo que el cambio climático es un problema de toda la humanidad y que, al 
adoptar medidas para hacerle frente, las Partes deberían respetar, promover y tener en 
cuenta sus respectivas obligaciones relativas a los derechos humanos, el derecho a la salud, 
los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los niños, las 
personas con discapacidad y las personas en situaciones vulnerables y el derecho al 
desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y la equidad 
intergeneracional. 
 
Teniendo presente la importancia de conservar y aumentar, según corresponda, los 
sumideros y depósitos de los gases de efecto invernadero mencionados en la Convención. 
 
Observando la importancia de garantizar la integridad de todos los ecosistemas, incluidos 
los océanos, y la protección de la biodiversidad, reconocida por algunas culturas como la 
Madre Tierra, y observando también la importancia que tiene para algunos el concepto de 
“justicia climática”, al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático. 
 
Afirmando la importancia de la educación, la formación, la sensibilización y participación 
del público, el acceso público a la información y la cooperación a todos los niveles en los 
asuntos de que trata el presente Acuerdo. 
 
Teniendo presente la importancia del compromiso de todos los niveles de gobierno y de los 
diversos actores, de conformidad con la legislación nacional de cada Parte, al hacer frente 
al cambio climático. 
 
Teniendo presente también que la adopción de estilos de vida y pautas de consumo y 
producción sostenibles, en un proceso encabezado por las Partes que son países 
desarrollados, es una contribución importante a los esfuerzos por hacer frente al cambio 
climático. 
 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
 
A los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán las definiciones que figuran en el Artículo 
1 de la Convención. Además: 
 

a) Por “Convención” se entenderá la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992. 

 
b) Por “Conferencia de las Partes” se entenderá la Conferencia de las Partes en la 

Convención. 
 
c) Por “Parte” se entenderá una Parte en el presente Acuerdo. 
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Artículo 2 
 
1. El presente Acuerdo, al mejorar la aplicación de la Convención, incluido el logro de 
su objetivo, tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio 
climático, en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la 
pobreza, y para ello: 
 

a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 °C 
con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar 
ese aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales, 
reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del 
cambio climático. 

 
b) Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático 

y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de 
efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción de alimentos, y 

 
c) Situar los flujos financieros en un nivel compatible con una trayectoria que 

conduzca a un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

 
2.  El presente Acuerdo se aplicará de modo que refleje la equidad y el principio de las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la luz de las 
diferentes circunstancias nacionales. 
 

Artículo 3 
 
En sus contribuciones determinadas a nivel nacional a la respuesta mundial al cambio 
climático, todas las Partes habrán de realizar y comunicar los esfuerzos ambiciosos que se 
definen en los artículos 4, 7, 9, 10, 11 y 13 con miras a alcanzar el propósito del presente 
Acuerdo enunciado en su Artículo 2. Los esfuerzos de todas las Partes representarán una 
progresión a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta la necesidad de apoyar a las Partes que 
son países en desarrollo para lograr la aplicación efectiva del presente Acuerdo. 
 

Artículo 4 
 
1. Para cumplir el objetivo a largo plazo referente a la temperatura que se establece en el 
Artículo 2, las Partes se proponen lograr que las emisiones mundiales de gases de efecto 
invernadero alcancen su punto máximo lo antes posible, teniendo presente que las Partes 
que son países en desarrollo tardarán más en lograrlo, y a partir de ese momento reducir 
rápidamente las emisiones de gases de efecto invernadero, de conformidad con la mejor 
información científica disponible, para alcanzar un equilibrio entre las emisiones 
antropógenas por las fuentes y la absorción antropógena por los sumideros en la segunda 
mitad del siglo, sobre la base de la equidad y en el contexto del desarrollo sostenible y de 
los esfuerzos por erradicar la pobreza. 
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2. Cada Parte deberá preparar, comunicar y mantener las sucesivas contribuciones 
determinadas a nivel nacional que tenga previsto efectuar. Las Partes procurarán adoptar 
medidas de mitigación internas, con el fin de alcanzar los objetivos de esas contribuciones. 
 
3. La contribución determinada a nivel nacional sucesiva de cada Parte representará una 
progresión con respecto a la contribución determinada a nivel nacional que esté vigente 
para esa Parte y reflejará la mayor ambición posible de dicha Parte, teniendo en cuenta sus 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus capacidades respectivas, a la luz de las 
diferentes circunstancias nacionales. 
 
4. Las Partes que son países desarrollados deberían seguir encabezando los esfuerzos, 
adoptando metas absolutas de reducción de las emisiones para el conjunto de la economía. 
Las Partes que son países en desarrollo deberían seguir aumentando sus esfuerzos de 
mitigación, y se las alienta a que, con el tiempo, adopten metas de reducción o limitación 
de las emisiones para el conjunto de la economía, a la luz de las diferentes circunstancias 
nacionales. 
 
5. Se prestará apoyo a las Partes que son países en desarrollo para la aplicación del 
presente artículo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11, teniendo 
presente que un aumento del apoyo prestado permitirá a esas Partes acrecentar la ambición 
de sus medidas. 
 
6. Los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo podrán 
preparar y comunicar estrategias, planes y medidas para un desarrollo con bajas emisiones 
de gases de efecto invernadero que reflejen sus circunstancias especiales. 
 
7. Los beneficios secundarios de mitigación que se deriven de las medidas de adaptación 
y/o los planes de diversificación económica de las Partes podrán contribuir a ios resultados 
de mitigación en el marco del presente artículo. 
 
8. Al comunicar sus contribuciones determinadas a nivel nacional, todas las Partes 
deberán proporcionar la información necesaria a los fines de la claridad, la transparencia y 
la comprensión, con arreglo a lo dispuesto en la decisión 1/CP.21 y en toda decisión 
pertinente que adopte la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Acuerdo. 
 
9. Cada Parte deberá comunicar una contribución determinada a nivel nacional cada 
cinco años, de conformidad con lo dispuesto en la decisión 1/CP.21 y en toda decisión 
pertinente que adopte la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Acuerdo, y tener en cuenta los resultados del balance mundial a que se refiere el 
Artículo 14. 
 
10.  La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo examinará los plazos comunes para las contribuciones determinadas a nivel 
nacional en su primer período de sesiones. 
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11. Las Partes podrán ajustar en cualquier momento su contribución determinada a nivel 
nacional que esté vigente con miras a aumentar su nivel de ambición, de conformidad con 
la orientación que imparta la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 
en el presente Acuerdo. 
 
12. Las contribuciones determinadas a nivel nacional que comuniquen las Partes se 
inscribirán en un registro público que llevará la secretaría. 
 
13. Las Partes deberán rendir cuentas de sus contribuciones determinadas a nivel 
nacional. Al rendir cuentas de las emisiones y la absorción antropógenas correspondientes a 
sus contribuciones determinadas a nivel nacional, las Partes deberán promover la integridad 
ambiental, la transparencia, la exactitud, la exhaustividad, la comparabilidad y la 
coherencia y velar por que se evite el doble cómputo, de conformidad con las orientaciones 
que apruebe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo. 
 
14. En el contexto de sus contribuciones determinadas a nivel nacional, al consignar y 
aplicar medidas de mitigación respecto de las emisiones y absorciones antropógenas, las 
Partes deberían tener en cuenta, cuando sea el caso, los métodos y orientaciones que existan 
en el marco de la Convención, a la luz de lo dispuesto en el Párrafo 13 del presente artículo. 
 
15. Al aplicar el presente Acuerdo, las Partes deberán tomar en consideración las 
preocupaciones de aquellas Partes cuyas economías se vean más afectadas por las 
repercusiones de las medidas de respuesta, particularmente de las que sean países en 
desarrollo. 
 
16. Las Partes, con inclusión de las organizaciones regionales de integración económica y 
sus Estados miembros, que hayan llegado a un acuerdo para actuar conjuntamente en lo 
referente al Párrafo 2 del presente artículo, deberán notificar a la secretaría los términos de 
ese acuerdo en el momento en que comuniquen sus contribuciones determinadas a nivel 
nacional, incluyendo el nivel de emisiones asignado a cada Parte en el período pertinente. 
La secretaría comunicará a su vez esos términos a las Partes y a los signatarios de la 
Convención. 
 
17. Cada parte en ese Acuerdo será responsable del nivel de emisiones que se le haya 
asignado en el Acuerdo mencionado en el Párrafo 16 del presente artículo, de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 13 y 14 del presente artículo y en los artículos 13 y 15. 
 
18. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una organización 
regional de integración económica y junto con ella, y esa organización es a su vez Parte en 
el presente Acuerdo, cada Estado miembro de esa organización regional de integración 
económica, en forma individual y conjuntamente con dicha organización, será responsable 
de su nivel de emisiones que figure en el acuerdo comunicado con arreglo a lo dispuesto en 
el Párrafo 16 del presente artículo, de conformidad con sus párrafos 13 y 14, y con los 
artículos 13 y 15. 
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19. Todas las Partes deberían esforzarse por formular y comunicar estrategias a largo 
plazo para un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, teniendo 
presente el Artículo 2 y tomando en consideración sus responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y sus capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias 
nacionales. 
 
 

Artículo 5 
 
 
1. Las Partes deberían adoptar medidas para conservar y aumentar, según corresponda, 
los sumideros y depósitos de gases de efecto invernadero a que se hace referencia en el 
Artículo 4, Párrafo 1 d), de la Convención, incluidos los bosques. 
 
2. Se alienta a las Partes a que adopten medidas para aplicar y apoyar, también mediante 
los pagos basados en los resultados, el marco establecido en las orientaciones y decisiones 
pertinentes ya adoptadas en el ámbito de la Convención respecto de los enfoques de política 
y los incentivos positivos para reducir las emisiones debidas a la deforestación y la 
degradación de los bosques, y de la función de la conservación, la gestión sostenible de los 
bosques, y el aumento de las reservas forestales de carbono en los países en desarrollo, así 
como de los enfoques de política alternativos, como los que combinan la mitigación y la 
adaptación para la gestión integral y sostenible de los bosques, reafirmando al mismo 
tiempo la importancia de incentivar, cuando proceda, los beneficios no relacionados con el 
carbono que se derivan de esos enfoques. 
 
 

Artículo 6 
 
 
1. Las Partes reconocen que algunas Partes podrán optar por cooperar voluntariamente 
en la aplicación de sus contribuciones determinadas a nivel nacional para lograr una mayor 
ambición en sus medidas de mitigación y adaptación y promover el desarrollo sostenible y 
la integridad ambiental. 
 
2. Cuando participen voluntariamente en enfoques cooperativos que entrañen el uso de 
resultados de mitigación de transferencia internacional para cumplir con las contribuciones 
determinadas a nivel nacional, las Partes deberán promover el desarrollo sostenible y 
garantizar la integridad ambiental y la transparencia, también en la gobernanza, y aplicar 
una contabilidad robusta que asegure, entre otras cosas, la ausencia de doble cómputo, de 
conformidad con las orientaciones que haya impartido la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 
 
3.  La utilización de resultados de mitigación de transferencia internacional para cumplir 
con las contribuciones determinadas a nivel nacional en virtud del presente Acuerdo será 
voluntaria y deberá ser autorizada por las Partes participantes. 
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4. Por el presente se establece un mecanismo para contribuir a la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero y apoyar el desarrollo sostenible, que funcionará 
bajo la autoridad y la orientación de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Acuerdo y podrá ser utilizado por las Partes a título voluntario. El 
mecanismo será supervisado por un órgano que designará la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, y tendrá por objeto: 
 

a) Promover la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
fomentando al mismo tiempo el desarrollo sostenible. 

 
b) Incentivar y facilitar la participación, en la mitigación de las emisiones de gases 

de efecto invernadero, de las entidades públicas y privadas que cuenten con la 
autorización de las Partes. 

 
c) Contribuir a la reducción de los niveles de emisión en las Partes de acogida, que 

se beneficiarán de actividades de mitigación por las que se generarán reducciones 
de las emisiones que podrá utilizar también otra Parte para cumplir con su 
contribución determinada a nivel nacional, y 

 
d) Producir una mitigación global de las emisiones mundiales. 

 
5. Las reducciones de las emisiones que genere el mecanismo a que se refiere el Párrafo 
4 del presente artículo no deberán utilizarse para demostrar el cumplimiento de la 
contribución determinada a nivel nacional de la Parte de acogida, si otra Parte las utiliza 
para demostrar el cumplimiento de su propia contribución determinada a nivel nacional. 
 
6. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo velará por que una parte de los fondos devengados de las actividades que se 
realicen en el marco del mecanismo a que se refiere el Párrafo 4 del presente artículo se 
utilice para sufragar los gastos administrativos y para ayudar a las Partes que son países en 
desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer 
frente a los costos de la adaptación. 
 
7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo aprobará las normas, las modalidades y los procedimientos del mecanismo a que 
se refiere el Párrafo 4 del presente artículo en su primer período de sesiones. 
 
 
8.  Las Partes reconocen la importancia de disponer de enfoques no relacionados con el 
mercado que sean integrados, holísticos y equilibrados y que les ayuden a implementar sus 
contribuciones determinadas a nivel nacional, en el contexto del desarrollo sostenible y de 
la erradicación de la pobreza y de manera coordinada y eficaz, entre otras cosas mediante la 
mitigación, la adaptación, la financiación, la transferencia de tecnología y el fomento de la 
capacidad, según proceda. Estos enfoques tendrán por objeto: 
 

a) Promover la ambición relativa a la mitigación y la adaptación. 
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b) Aumentar la participación de los sectores público y privado en la aplicación de las 

contribuciones determinadas a nivel nacional, y 
 
c) Ofrecer oportunidades para la coordinación de los instrumentos y ios arreglos 

institucionales pertinentes. 
 

9. Por el presente se define un marco para los enfoques de desarrollo sostenible no 
relacionados con el mercado, a fin de promover los enfoques no relacionados con el 
mercado a que se refiere el Párrafo 8 del presente artículo. 
 

Artículo 7 
 
1. Por el presente, las Partes establecen el objetivo mundial relativo a la adaptación, que 
consiste en aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la 
vulnerabilidad al cambio climático con miras a contribuir al desarrollo sostenible y lograr 
una respuesta de adaptación adecuada en el contexto del objetivo referente a la temperatura 
que se menciona en el Artículo 2. 
 
2. Las Partes reconocen que la adaptación es un desafío mundial que incumbe a todos, 
con dimensiones locales, subnacionales, nacionales, regionales e internacionales, y que es 
un componente fundamental de la respuesta mundial a largo plazo frente al cambio 
climático y contribuye a esa respuesta, cuyo fin es proteger a las personas, los medios de 
vida y los ecosistemas, teniendo en cuenta las necesidades urgentes e inmediatas de las 
Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del 
cambio climático. 
 
3. Los esfuerzos de adaptación que realicen las Partes que son países en desarrollo serán 
reconocidos, con arreglo a las modalidades que apruebe la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo en su primer período de sesiones. 
 
4. Las Partes reconocen que la necesidad actual de adaptación es considerable, que un 
incremento de los niveles de mitigación puede reducir la necesidad de esfuerzos adicionales 
de adaptación, y que un aumento de las necesidades de adaptación puede entrañar mayores 
costos de adaptación. 
 
5. Las Partes reconocen que la labor de adaptación debería llevarse a cabo mediante un 
enfoque que deje el control en manos de los países, responda a las cuestiones de género y 
sea participativo y del todo transparente, tomando en consideración a los grupos, 
comunidades y ecosistemas vulnerables, y que dicha labor debería basarse e inspirarse en la 
mejor información científica disponible y, cuando corresponda, en los conocimientos 
tradicionales, los conocimientos de los pueblos indígenas y los sistemas de conocimientos 
locales, con miras a integrar la adaptación en las políticas y medidas socioeconómicas y 
ambientales pertinentes, cuando sea el caso. 
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6. Las Partes reconocen la importancia del apoyo prestado a los esfuerzos de adaptación 
y de la cooperación internacional en esos esfuerzos, y la importancia de que se tomen en 
consideración las necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en especial de las 
que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático. 
 
7. Las Partes deberían reforzar su cooperación para potenciar la labor de adaptación, 
teniendo en cuenta el Marco de Adaptación de Cancún, entre otras cosas con respecto a: 
 

a) El intercambio de información, buenas prácticas, experiencias y enseñanzas 
extraídas, en lo referente, según el caso, a la ciencia, la planificación, las políticas 
y la aplicación de medidas de adaptación, entre otras cosas. 

 
b) El fortalecimiento de los arreglos institucionales, incluidos los de la Convención 

que estén al servicio del presente Acuerdo, para apoyar la síntesis de la 
información y los conocimientos pertinentes, así como la provisión de orientación 
y apoyo técnico a las Partes. 

 
c) El fortalecimiento de los conocimientos científicos sobre el clima, con inclusión 

de la investigación, la observación sistemática del sistema climático y los sistemas 
de alerta temprana, de un modo que aporte información a los servicios climáticos 
y apoye la adopción de decisiones. 

 
d) La prestación de asistencia a las Partes que son países en desarrollo en la 

determinación de las prácticas de adaptación eficaces, las necesidades de 
adaptación, las prioridades, el apoyo prestado y recibido para las medidas y los 
esfuerzos de adaptación, las dificultades y las carencias, de una manera que 
permita promover las buenas prácticas, y 

 
e) El aumento de la eficacia y la durabilidad de las medidas de adaptación. 

 
8.  Se alienta a las organizaciones y organismos especializados de las Naciones Unidas a 
que apoyen los esfuerzos de las Partes por llevar a efecto las medidas mencionadas en el 
Párrafo 7 del presente artículo, teniendo en cuenta lo dispuesto en su Párrafo 5. 
 
9. Cada Parte deberá, cuando sea el caso, emprender procesos de planificación de la 
adaptación y adoptar medidas, como la formulación o mejora de los planes, políticas y/o 
contribuciones pertinentes, lo que podrá incluir: 
 

a) La aplicación de medidas, iniciativas y/o esfuerzos de adaptación. 
 
b) El proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación. 
 
c) La evaluación de los efectos del cambio climático y de la vulnerabilidad a éste, 

con miras a formular sus medidas prioritarias determinadas a nivel nacional, 
teniendo en cuenta a las personas, los lugares y los ecosistemas vulnerables. 
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d) La vigilancia y evaluación de los planes, políticas, programas y medidas de 
adaptación y la extracción de las enseñanzas correspondientes, y 

 
e) El aumento de la resiliencia de los sistemas socioeconómicos y ecológicos, en 

particular mediante la diversificación económica y la gestión sostenible de los 
recursos naturales. 

 
10.  Cada Parte debería, cuando proceda, presentar y actualizar periódicamente una 
comunicación sobre la adaptación, que podrá incluir sus prioridades, sus necesidades de 
aplicación y apoyo, sus planes y sus medidas, sin que ello suponga una carga adicional para 
las Partes que son países en desarrollo. 
 
11.  La comunicación sobre la adaptación mencionada en el Párrafo 10 del presente 
artículo deberá, según el caso, presentarse o actualizarse periódicamente, como un 
componente de otras comunicaciones o documentos, por ejemplo de un plan nacional de 
adaptación, de la contribución determinada a nivel nacional prevista en el Artículo 4, 
Párrafo 2, o de una comunicación nacional, o conjuntamente con ellos. 
 
12.  La comunicación sobre la adaptación mencionada en el Párrafo 10 del presente 
artículo deberá inscribirse en un registro público que llevará la secretaría. 
 
13.  Se prestará un apoyo internacional continuo y reforzado a las Partes que son países en 
desarrollo para la aplicación de los párrafos 7, 9, 10 y 11 del presente artículo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11, 
 
14.  El balance mundial a que se refiere el Artículo 14 deberá, entre otras cosas: 
 

a) Reconocer los esfuerzos de adaptación de las Partes que son países en desarrollo. 
 
b) Mejorar la aplicación de las medidas de adaptación teniendo en cuenta la 

comunicación sobre la adaptación mencionada en el Párrafo 10 del presente 
artículo. 

 
c) Examinar la idoneidad y eficacia de la adaptación y el apoyo prestado para ella, y 
 
d) Examinar los progresos globales realizados en el logro del objetivo mundial 

relativo a la adaptación que se enuncia en el Párrafo 1 del presente artículo. 
 
 

Artículo 8 
 
1. Partes reconocen la importancia de evitar reducir al mínimo y afrontar las pérdidas y 
los daños relacionados con los efectos adversos del cambio climático, incluidos los 
fenómenos meteorológicos extremos y los fenómenos de evolución lenta, y la contribución 
del desarrollo sostenible a la reducción del riesgo de pérdidas y daños. 
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2.  El Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados 
con las Repercusiones del Cambio Climático, estará sujeto a la autoridad y la orientación de 
la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, y 
podrá mejorarse y fortalecerse según lo que ésta determine, 
 
3. Las Partes deberían reforzar la comprensión, las medidas y el apoyo, de manera 
cooperativa y facilitativa, entre otras cosas, a través del Mecanismo Internacional de 
Varsovia, cuando corresponda, con respecto a las pérdidas y los daños relacionados con los 
efectos adversos del cambio climático. 
 
4. Por consiguiente, las esferas en las que se debería actuar de manera cooperativa y 
facilitativa para mejorar la comprensión, las medidas y el apoyo, podrán incluir: 
 

a) Los sistemas de alerta temprana. 
b) La preparación para situaciones de emergencia. 
c) Los fenómenos de evolución lenta. 
d) Los fenómenos que puedan producir pérdidas y daños permanentes e irreversibles. 
e) La evaluación y gestión integral del riesgo. 
f) Los servicios de seguros de riesgos, la mancomunación del riesgo climático y 

otras soluciones en el ámbito de los seguros. 
g) Las pérdidas no económicas, y 
h) La resiliencia de las comunidades, los medios de vida y los ecosistemas. 

 
El Mecanismo Internacional de Varsovia colaborará con los órganos y grupos de expertos 
ya existentes en el marco del Acuerdo, así como con las organizaciones y los órganos de 
expertos competentes que operen al margen de éste. 
 
 

Artículo 9 
 
 
1. Las Partes que son países desarrollados deberán proporcionar recursos financieros a 
las Partes que son países en desarrollo para prestarles asistencia tanto en la mitigación 
como en la adaptación, y seguir cumpliendo así sus obligaciones en virtud de la 
Convención. 
 
2.  Se alienta a otras Partes a que presten o sigan prestando ese apoyo de manera 
voluntaria. 
 
3.  En el marco de un esfuerzo mundial, las Partes que son países desarrollados deberían 
seguir encabezando los esfuerzos dirigidos a movilizar financiación para el clima a partir de 
una gran variedad de fuentes, instrumentos y cauces, teniendo en cuenta el importante papel 
de los fondos públicos, a través de diversas medidas, como el apoyo a las estrategias 
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controladas por los países, y teniendo en cuenta las necesidades y prioridades de las Partes 
que son países en desarrollo. Esa movilización de financiación para el clima debería 
representar una progresión con respecto a los esfuerzos anteriores. 
 
4.  En el suministro de un mayor nivel de recursos financieros se debería buscar un 
equilibrio entre la adaptación y la mitigación, teniendo en cuenta las estrategias que 
determinen los países y las prioridades y necesidades de las Partes que son países en 
desarrollo, en especial de las que son particularmente vulnerables a los efectos adversos del 
cambio climático y tienen limitaciones importantes de capacidad, como los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y tomando en consideración la 
necesidad de recursos públicos y a título de donación para la labor de adaptación. 
 
5. Las Partes que son países desarrollados deberán comunicar bienalmente información 
indicativa, de carácter cuantitativo y cualitativo, en relación con lo dispuesto en los párrafos 
1 y 3 del presente artículo, según corresponda, con inclusión de los niveles proyectados de 
recursos financieros públicos que se suministrarán a las Partes que son países en desarrollo, 
cuando se conozcan. Se alienta a las otras Partes que proporcionen recursos a que 
comuniquen bienalmente esa información de manera voluntaria. 
 
6. En el balance mundial de que trata el Artículo 14 se tendrá en cuenta la información 
pertinente que proporcionen las Partes que son países desarrollados y/o los órganos del 
Acuerdo sobre los esfuerzos relacionados con la financiación para el clima. 
 
7. Las Partes que son países desarrollados deberán proporcionar bienalmente 
información transparente y coherente sobre el apoyo para las Partes que son países en 
desarrollo que se haya prestado y movilizado mediante intervenciones públicas, de 
conformidad con las modalidades, los procedimientos y las directrices que apruebe la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo en su 
primer período de sesiones, como se establece en el Artículo 13, Párrafo 13. Se alienta a 
otras Partes a que hagan lo mismo. 
 
8. El Mecanismo Financiero de la Convención, con las entidades encargadas de su 
funcionamiento, constituirá el mecanismo financiero del presente Acuerdo, 
 
9. Las instituciones al servicio del presente Acuerdo, incluidas las entidades encargadas 
del funcionamiento del Mecanismo Financiero de la Convención, procurarán ofrecer a las 
Partes que son países en desarrollo, en particular a los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, un acceso eficiente a los recursos financieros 
mediante procedimientos de aprobación simplificados y un mayor apoyo para la 
preparación, en el contexto de sus planes y estrategias nacionales sobre el clima. 
 

Artículo 10 
 
1.  Las Partes comparten una visión a largo plazo sobre la importancia de hacer 
plenamente efectivos el desarrollo y la transferencia de tecnología para mejorar la 
resiliencia al cambio climático y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 
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2.  Las Partes, teniendo en cuenta la importancia de la tecnología para la puesta en 
práctica de medidas de mitigación y adaptación en virtud del presente Acuerdo y tomando 
en consideración los esfuerzos de difusión y despliegue de tecnología que ya se están 
realizando, deberán fortalecer su acción cooperativa en el desarrollo y la transferencia de 
tecnología. 
 
3.  El Mecanismo Tecnológico establecido en el marco de la Convención estará al 
servicio del presente Acuerdo. 
 
4.  Por el presente se establece un marco tecnológico que impartirá orientación general al 
Mecanismo Tecnológico en su labor de promover y facilitar el fortalecimiento del 
desarrollo y la transferencia de tecnología a fin de respaldar la aplicación del presente 
Acuerdo, con miras a hacer realidad la visión a largo plazo enunciada en el Párrafo 1 de 
este artículo. 
 
5.  Para dar una respuesta mundial eficaz y a largo plazo al cambio climático y promover 
el crecimiento económico y el desarrollo sostenible es indispensable posibilitar, alentar y 
acelerar la innovación. Este esfuerzo será respaldado como corresponda, entre otros por el 
Mecanismo Tecnológico y, con medios financieros, por el Mecanismo Financiero de la 
Convención, a fin de impulsar los enfoques colaborativos en la labor de investigación y 
desarrollo y de facilitar el acceso de las Partes que son países en desarrollo a la tecnología, 
en particular en las primeras etapas del ciclo tecnológico. 
 
6.  Se prestará apoyo, también de carácter financiero, a las Partes que son países en 
desarrollo para la aplicación del presente artículo, entre otras cosas para fortalecer la acción 
cooperativa en el desarrollo y la transferencia de tecnología en las distintas etapas del ciclo 
tecnológico, con miras a lograr un equilibrio entre el apoyo destinado a la mitigación y a la 
adaptación. En el balance mundial a que se refiere el Artículo 14 se tendrá en cuenta la 
información que se comunique sobre los esfuerzos relacionados con el apoyo al desarrollo 
de tecnología y a su transferencia a las Partes que son países en desarrollo. 
 
 

Artículo 11 
 
1.  El fomento de la capacidad en el marco del presente Acuerdo debería mejorar la 
capacidad y las competencias de las Partes que son países en desarrollo, en particular de los 
que tienen menos capacidad, como los países menos adelantados, y los que son 
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, como los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, para llevar a cabo una acción eficaz frente al 
cambio climático, entre otras cosas, para aplicar medidas de adaptación y mitigación, y 
debería facilitar el desarrollo, la difusión y el despliegue de tecnología, el acceso a 
financiación para el clima, los aspectos pertinentes de la educación, formación y 
sensibilización del público y la comunicación de información de forma transparente, 
oportuna y exacta. 
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2.  El fomento de la capacidad debería estar bajo el control de los países, basarse en las 
necesidades nacionales y responder a ellas, y fomentar la implicación de las Partes, en 
particular de las que son países en desarrollo, incluyendo en los planos nacional, 
subnacional y local. El fomento de la capacidad debería guiarse por las lecciones 
aprendidas, también en las actividades en esta esfera realizadas en el marco de la 
Convención, y debería ser un proceso eficaz e iterativo, que sea participativo y transversal y 
que responda a las cuestiones de género. 
 
3.  Todas las Partes deberían cooperar para mejorar la capacidad de las Partes que son 
países en desarrollo de aplicar el presente Acuerdo. Las Partes que son países desarrollados 
deberían aumentar el apoyo prestado a las actividades de fomento de la capacidad en las 
Partes que son países en desarrollo. 
 
4.  Todas las Partes que aumenten la capacidad de las Partes que son países en desarrollo 
de aplicar el presente Acuerdo mediante enfoques regionales, bilaterales y multilaterales, 
entre otros, deberán informar periódicamente sobre esas actividades o medidas de fomento 
de la capacidad. Las Partes que son países en desarrollo deberían comunicar 
periódicamente los progresos realizados en la ejecución de todo plan, política, actividad o 
medida de fomento de la capacidad que apliquen para dar efecto al presente Acuerdo. 
 
5.  Las actividades de fomento de la capacidad se potenciarán mediante los arreglos 
institucionales apropiados para apoyar la aplicación del presente Acuerdo, incluidos los 
arreglos de ese tipo que se hayan establecido en el marco de la Convención y estén al 
servicio del Acuerdo. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Acuerdo examinará y adoptará una decisión sobre los arreglos institucionales 
iniciales para el fomento de la capacidad en su primer período de sesiones. 
 

Artículo 12 
 
Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para mejorar 
la educación, la formación, la sensibilización y participación del público y el acceso 
público a la información sobre el cambio climático, teniendo presente la importancia de 
estas medidas para mejorar la acción en el marco del presente Acuerdo. 
 

Artículo 13 
 
1.  Con el fin de fomentar la confianza mutua y de promover la aplicación efectiva, por el 
presente se establece un marco de transparencia reforzado para las medidas y el apoyo, 
dotado de flexibilidad para tener en cuenta las diferentes capacidades de las Partes y basado 
en la experiencia colectiva. 
 
2.  El marco de transparencia ofrecerá flexibilidad a las Partes que son países en 
desarrollo que lo necesiten, teniendo en cuenta sus capacidades, para la aplicación de las 
disposiciones del presente artículo. Esa flexibilidad se reflejará en las modalidades, los 
procedimientos y las directrices a que se hace referencia en el Párrafo 13 del presente 
artículo. 
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3.  El marco de transparencia tomará como base y reforzará los arreglos para la 
transparencia previstos en la Convención, reconociendo las circunstancias especiales de los 
países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, se aplicará de 
manera facilitadora, no intrusiva y no punitiva, respetando la soberanía nacional, y evitará 
imponer una carga indebida a las Partes. 
 
4.  Los arreglos para la transparencia previstos en la Convención, como las 
comunicaciones nacionales, los informes bienales y los informes bienales de actualización, 
el proceso de evaluación y examen internacional y el proceso de consulta y análisis 
internacional, formarán parte de la experiencia que se tendrá en cuenta para elaborar las 
modalidades, los procedimientos y las directrices previstos en el Párrafo 13 del presente 
artículo. 
 
5.  El propósito del marco de transparencia de las medidas es dar una visión clara de las 
medidas adoptadas para hacer frente al cambio climático a la luz del objetivo de la 
Convención, enunciado en su Artículo 2, entre otras cosas, aumentando la claridad y 
facilitando el seguimiento de los progresos realizados en relación con las contribuciones 
determinadas a nivel nacional de cada una de las Partes en virtud del Artículo 4, y de las 
medidas de adaptación adoptadas por las Partes en virtud del Artículo 7, incluidas las 
buenas prácticas, las prioridades, las necesidades y las carencias, como base para el balance 
mundial a que se refiere el Artículo 14. 
 
6.  El propósito del marco de transparencia del apoyo es dar una visión clara del apoyo 
prestado o recibido por las distintas Partes en el contexto de las medidas para hacer frente al 
cambio climático previstas en los artículos 4, 7, 9, 10 y 11 y ofrecer, en lo posible, un 
panorama completo del apoyo financiero agregado que se haya prestado, como base para el 
balance mundial a que se refiere el Artículo 14. 
 
7.  Cada Parte deberá proporcionar periódicamente la siguiente información: 
 

a) Un informe sobre el inventario nacional de las emisiones antropógenas por las 
fuentes y la absorción antropógena por los sumideros de gases de efecto 
invernadero, elaborado utilizando las metodologías para las buenas prácticas 
aceptadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático que haya aprobado la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Acuerdo, y 

 
b) La información necesaria para hacer un seguimiento de los progresos alcanzados 

en la aplicación y el cumplimiento de su contribución determinada a nivel 
nacional en virtud del Artículo 4. 

 
8.  Cada Parte debería proporcionar también información relativa a los efectos del 
cambio climático y a la labor de adaptación con arreglo al Artículo 7, según proceda. 
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9.  Las Partes que son países desarrollados deberán, y las otras Partes que proporcionen 
apoyo deberían, suministrar información sobre el apoyo en forma de financiación, 
transferencia de tecnología y fomento de la capacidad prestado a las Partes que son países 
en desarrollo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11. 
 
10.  Las Partes que son países en desarrollo deberían proporcionar información sobre el 
apoyo en forma de financiación, transferencia de tecnología y fomento de la capacidad 
requerido y recibido con arreglo a lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11. 
 
11.  La información que comunique cada Parte conforme a lo solicitado en los párrafos 7 y 
9 del presente artículo se someterá a un examen técnico por expertos, de conformidad con 
la decisión 1/CP.21. Para las Partes que son países en desarrollo que lo requieran a la luz de 
sus capacidades, el proceso de examen incluirá asistencia para determinar las necesidades 
de fomento de la capacidad. Además, cada Parte participará en un examen facilitador y 
multilateral de los progresos alcanzados en sus esfuerzos relacionados con lo dispuesto en 
el Artículo 9, así como en la aplicación y el cumplimiento de su respectiva contribución 
determinada a nivel nacional. 
 
12.  El examen técnico por expertos previsto en el presente párrafo consistirá en la 
consideración del apoyo prestado por la Parte interesada, según corresponda, y de la 
aplicación y el cumplimiento por ésta de su contribución determinada a nivel nacional. El 
examen también determinará los ámbitos en que la Parte interesada pueda mejorar, e 
incluirá un examen de la coherencia de la información con las modalidades, procedimientos 
y directrices a que se hace referencia en el Párrafo 13 del presente artículo, teniendo en 
cuenta la flexibilidad otorgada a esa Parte con arreglo al Párrafo 2 del presente artículo. En 
el examen se prestará especial atención a las respectivas capacidades y circunstancias 
nacionales de las Partes que son países en desarrollo. 
 
13.  La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo, en su primer período de sesiones, aprovechando la experiencia adquirida con los 
arreglos relativos a la transparencia en el marco de la Convención y definiendo con más 
detalle las disposiciones del presente artículo, aprobará modalidades, procedimientos y 
directrices comunes, según proceda, para la transparencia de las medidas y el apoyo. 
 
 
14.  Se prestará apoyo a los países en desarrollo para la aplicación del presente artículo. 
 
15.  Se prestará también apoyo continuo para aumentar la capacidad de transparencia de 
las Partes que son países en desarrollo. 
 

Artículo 14 
 
 
1.  La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo hará periódicamente un balance de la aplicación del presente Acuerdo para 
determinar el avance colectivo en el cumplimiento de su propósito y de sus objetivos a 
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largo plazo (“el balance mundial”), y lo hará de manera global y facilitadora, examinando 
la mitigación, la adaptación, los medios de aplicación y el apoyo, y a la luz de la equidad y 
de la mejor información científica disponible. 
  
2.  La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo hará su primer balance mundial en 2023 y a partir de entonces, a menos que 
decida otra cosa, lo hará cada cinco años. 
 
3. El resultado del balance mundial aportará información a las Partes para que actualicen 
y mejoren, del modo que determinen a nivel nacional, sus medidas y su apoyo de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, y para que aumenten 
la cooperación internacional en la acción relacionada con el clima. 
 

Artículo 15 
 
 
1. Por el presente se establece un mecanismo para facilitar la aplicación y promover el 
cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo. 
 
2.  El mecanismo mencionado en el Párrafo 1 del presente artículo consistirá en un 
comité compuesto por expertos y de carácter facilitador, que funcionará de manera 
transparente, no contenciosa y no punitiva. El comité prestará especial atención a las 
respectivas circunstancias y capacidades nacionales de las Partes. 
 
3. El comité funcionará con arreglo a las modalidades y los procedimientos que apruebe 
en su primer período de sesiones la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Acuerdo, a la que presentará informes anuales. 
 

Artículo 16 
 
1.  La Conferencia de las Partes, que es el órgano supremo de la Convención, actuará 
como reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 
 
2.  Las Partes en la Convención que no sean partes en el presente Acuerdo podrán 
participar como observadoras en las deliberaciones de cualquier período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 
Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo, las decisiones en el ámbito del Acuerdo serán adoptadas únicamente por las 
Partes en el presente Acuerdo. 
 
3.  Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo, todo miembro de la Mesa de la Conferencia de las Partes que represente a una 
Parte en la Convención que a la fecha no sea parte en el presente Acuerdo será reemplazado 
por otro miembro que será elegido de entre las Partes en el presente Acuerdo y por ellas 
mismas. 
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4.  La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo examinará regularmente la aplicación del presente Acuerdo y, conforme a su 
mandato, tomará las decisiones necesarias para promover su aplicación eficaz. Cumplirá las 
funciones que le asigne el presente Acuerdo y: 
 

a) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación 
del presente Acuerdo, y 

 
b) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para la aplicación del 

presente Acuerdo. 
 
5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y los procedimientos financieros 
aplicados en relación con la Convención se aplicarán mutatis mutandis en relación con el 
presente Acuerdo, a menos que decida otra cosa por consenso la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 
 
6. La secretaría convocará el primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo en conjunto con el primer 
período de sesiones de la Conferencia de las Partes que se programe después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo. Los siguientes períodos ordinarios de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo se 
celebrarán en conjunto con los períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las 
Partes, a menos que decida otra cosa la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Acuerdo. 
 
7.  Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Acuerdo se celebrarán cada vez que la Conferencia de 
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo lo considere necesario, 
o cuando una de las Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que la secretaría haya transmitido a las Partes la solicitud, ésta 
reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes. 
 
 
8.  Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, así como todo Estado miembro de esas organizaciones u observador ante 
ellas que no sea parte en la Convención, podrán estar representados como observadores en 
los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 
en el presente Acuerdo. Todo órgano u organismo, sea nacional o internacional, 
gubernamental o no gubernamental, que sea competente en los asuntos de que trata el 
presente Acuerdo y que haya informado a la secretaría de su deseo de estar representado 
como observador en un período de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Acuerdo, podrá ser admitido como observador a menos 
que se oponga a ello un tercio de las Partes presentes. La admisión y participación de los 
observadores se regirán por el reglamento a que se refiere el Párrafo 5 de este artículo. 
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Artículo 17 
 
1.  La secretaría establecida por el Artículo 8 de la Convención desempeñará la función 
de secretaría del presente Acuerdo. 
 
2.  El Artículo 8, Párrafo 2, de la Convención, sobre las funciones de la secretaría, y el 
Artículo 8, Párrafo 3, de la Convención, sobre las disposiciones para su funcionamiento, se 
aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo. La secretaría ejercerá además las funciones 
que se le asignen en el marco del presente Acuerdo y que le confíe la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 
 
 

Artículo 18 
 
1.  El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el Órgano 
Subsidiario de Ejecución establecidos por los artículos 9 y 10 de la Convención actuarán 
como Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y Órgano Subsidiario 
de Ejecución del presente Acuerdo, respectivamente. Las disposiciones de la Convención 
sobre el funcionamiento de estos dos órganos se aplicarán mutatis mutandis al presente 
Acuerdo. Los períodos de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 
Tecnológico y del Órgano Subsidiario de Ejecución del presente Acuerdo se celebrarán 
conjuntamente con los del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico 
y el Órgano Subsidiario de Ejecución de la Convención, respectivamente. 
 
2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el presente Acuerdo podrán 
participar como observadoras en las deliberaciones de cualquier período de sesiones de los 
órganos subsidiarios. Cuando los órganos subsidiarios actúen como órganos subsidiarios 
del presente Acuerdo, las decisiones en el ámbito del Acuerdo serán adoptadas únicamente 
por las Partes en el Acuerdo. 
 
 
3.  Cuando los órganos subsidiarios establecidos por los artículos 9 y 10 de la 
Convención ejerzan sus funciones respecto de cuestiones de interés para el presente 
Acuerdo, todo miembro de la .mesa de los órganos subsidiarios que represente a una Parte 
en la Convención que a esa fecha no sea parte en el Acuerdo será reemplazado por otro 
miembro que será elegido de entre las Partes en el Acuerdo y por ellas mismas. 
 

Artículo 19 
 
1.  Los órganos subsidiarios u otros arreglos institucionales establecidos por la 
Convención o en el marco de ésta que no se mencionan en el presente Acuerdo estarán al 
servicio de éste si así lo decide la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Acuerdo, La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Acuerdo especificará las funciones que deberán ejercer esos órganos 
subsidiarios o arreglos. 
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2.  La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Acuerdo podrá impartir orientaciones adicionales a esos órganos subsidiarios y arreglos 
institucionales. 
 

Artículo 20 
 
1.  El presente Acuerdo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Estados y de las organizaciones regionales de integración económica que 
sean Partes en la Convención. Quedará abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York del 22 de abril de 2016 al 21 de abril de 2017, y a la adhesión a partir del 
día siguiente a aquel en que quede cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 
 
 
2.  Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser Partes en el 
presente Acuerdo sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas a todas 
las obligaciones dimanantes del Acuerdo. En el caso de las organizaciones regionales de 
integración económica que tengan uno o más Estados miembros que sean Partes en el 
presente Acuerdo, la organización y sus Estados miembros determinarán sus respectivas 
responsabilidades en el cumplimiento de las obligaciones que les incumban en virtud del 
presente Acuerdo. En tales casos, la organización y los Estados miembros no podrán ejercer 
simultáneamente derechos conferidos por el Acuerdo. 
 
3. Las organizaciones regionales de integración económica indicarán en sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión su grado de competencia 
con respecto a las cuestiones regidas por el presente Acuerdo. Esas organizaciones 
comunicarán asimismo cualquier modificación sustancial de su ámbito de competencia al 
Depositario, que a su vez la comunicará a las Partes. 
 
 

Artículo 21 
 
1. El presente Acuerdo entrará en vigor al trigésimo día contado desde la fecha en que 
no menos de 55 Partes en la Convención, cuyas emisiones estimadas representen 
globalmente por lo menos un 55% del total de las emisiones mundiales de gases de efecto 
invernadero, hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
 
2. A los efectos exclusivamente del Párrafo 1 del presente artículo, por “total de las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero” se entenderá la cantidad más 
actualizada que las Partes en la Convención hayan comunicado en la fecha de aprobación 
del presente Acuerdo, o antes de esa fecha. 
 
3.  Para cada Estado u organización regional de integración económica que ratifique, 
acepte o apruebe el presente Acuerdo o se adhiera a él una vez reunidas las condiciones 
para la entrada en vigor establecidas en el Párrafo 1 de este artículo, el Acuerdo entrará en 

 



-26- 
_________________________________________________________________________ 
 
vigor al trigésimo día contado desde la fecha en que el Estado o la organización regional de 
integración económica haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 
 
4.  A los efectos del Párrafo 1 del presente artículo, el instrumento que deposite una 
organización regional de integración económica no contará además de los que hayan 
depositado sus Estados miembros. 
 

Artículo 22 
 
Las disposiciones del Artículo 15 de la Convención sobre la aprobación de enmiendas a la 
Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo. 
 

Artículo 23 
 
1.  Las disposiciones del Artículo 16 de la Convención sobre la aprobación y enmienda 
de los anexos de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo. 
 
2.  Los anexos del Acuerdo formarán parte integrante de éste y, a menos que se disponga 
expresamente otra cosa, toda referencia al presente Acuerdo constituirá al mismo tiempo 
una referencia a cualquiera de sus anexos. Esos anexos solo podrán contener listas, 
formularios y cualquier otro material descriptivo que trate de asuntos científicos, técnicos, 
de procedimiento o administrativos. 
 

Artículo 24 
 
Las disposiciones del Artículo 14 de la Convención sobre el arreglo de controversias se 
aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo. 
 

Artículo 25 
 
Con excepción de lo dispuesto en el Párrafo 2 del presente artículo, cada Parte tendrá un 
voto. 
 
Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos de su competencia, 
ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en el presente Acuerdo. Esas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa. 
 

Artículo 26 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Acuerdo. 
 

Artículo 27 
 
No se podrán formular reservas al presente Acuerdo. 
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Artículo 28 
 
1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación 
por escrito al Depositario en cualquier momento después de que hayan transcurrido tres 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo para esa Parte. 
 
2.  La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el 
Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que 
se indique en la notificación. 
 
3.  Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia asimismo el 
presente Acuerdo. 
 

Artículo 29 
 
El original del presente Acuerdo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 
 
HECHO en París el día doce de diciembre de dos mil quince. 
 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos efectos, 
han firmado el presente Acuerdo. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
(8) días del mes de febrero del año dos mil (2017), años 173 de la Independencia y 154 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres     Manuel Antonio Paula 

Secretario        Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 123-17 que aprueba el Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la República Dominicana, suscrito el 29 de 
noviembre de 2011 y su Protocolo de Enmienda, suscrito el 21 de mayo de 2013. G. O. 
No. 10882 del 4 de mayo de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 123-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Dominicana, suscrito el 29 de noviembre de 2011 
y su Protocolo de Enmienda, suscrito el 21 de mayo de 2013.  
 
VISTA: La Sentencia No.TC/0511/15,del Tribunal Constitucional, de fecha 10 de 
noviembre de 2015, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República de Colombia, representado por la señora MARIA ÁNGELA HOLGUÍN 
CUÉLLAR, Ministra de Relaciones Exteriores y el Gobierno de la República Dominicana, 
representado por el LIC. JOSÉ MANUEL TRULLOLS, Viceministro de Relaciones 
Exteriores, suscrito el 29 de noviembre de 2011, y su Protocolo de Enmienda, suscrito el 21 
de mayo de 2013. El objeto de este Acuerdo es favorecer el desarrollo del transporte aéreo 
entre ambos territorios, de tal manera que se propicie la expansión económica y comercial 
de ambos Estados, estableciendo, de conformidad con el Artículo 44 del Convenio de 
Chicago, oportunidades justas y equitativas para la explotación de empresas de transporte 
aéreo internacional, que copiados a la letra dicen así: 
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ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE  
LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE  

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Colombia, en 
adelante llamados las "Partes”, 
 
Considerando que la República de Colombia y la República Dominicana son miembros de 
la Organización de Aviación Civil Internacional y Estados Partes de la “Convención sobre 
Aviación Civil Internacional”, adoptada en Chicago, el día 7 de diciembre de 1944, y 
 
Deseosos de celebrar un Acuerdo de Transporte Aéreo complementario al citado Convenio. 
 
Reconociendo que el objeto de este Acuerdo es el de favorecer el desarrollo del transporte 
aéreo entre ambos territorios, de tal manera que se propicie la expansión económica y 
comercial de ambos Estados, estableciendo, de conformidad con el Artículo 44 del 
Convenio de Chicago, oportunidades justas y equitativas para la explotación de empresas 
de transporte aéreo internacional. 
 
Deseosos de promover sus intereses en el transporte aéreo internacional. 
 
Siguiendo los lineamientos de la Organización de la Aviación Civil Internacional, para el 
desarrollo del transporte aéreo internacional. 
 
Deseosos de garantizar el mayor grado de protección y seguridad en el transporte aéreo 
internacional. 
 
Han acordado lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 1 
DEFINICIONES 

 
Para los efectos del presente Acuerdo y salvo que se indique algo distinto: 
 
a) El término “Convenio” significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
abierto para la firma en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, e incluye cualquier Anexo 
adoptado en virtud del Artículo 90 de ese Convenio y cualquier modificación a los Anexos 
al Convenio o al Convenio en virtud de los artículos 90 y 94 del mismo, en tanto tales 
Anexos y modificaciones hayan llegado a ser aplicables a ambas Partes. 
 
b) El término "autoridad aeronáutica” significa, en el caso de República Dominicana, el 
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) y/o la Junta de Aviación Civil (JAC) y, en 
el caso de la República de Colombia, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil (U.A.E.A.C). 
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c) El término "línea aérea designada” significa cualquier línea aérea que una Parte ha 
designado, por notificación escrita a la otra Parte, para la explotación de servicios aéreos en 
las rutas especificadas en el anexo de este Acuerdo, y a la cual la otra Parte le ha otorgado 
los permisos apropiados, de conformidad con el Artículo 2 de este Acuerdo. 
 
d) El término "territorio” en relación con un Estado, tiene el significado que se le atribuye 
en el Artículo 2 del Convenio. 
 
e) Los términos "servicio aéreo”, "servicio aéreo internacional”, "línea aérea” y "escala 
para fines no comerciales” tienen los significados que respectivamente se les atribuyen en 
el artículo 96 del Convenio. 
 
f) El término "capacidad” significa la cantidad de servicios prestados en el marco del 
Acuerdo, medida generalmente por el número de vuelos (frecuencias) o asientos o 
toneladas de carga ofrecidas en un mercado (par de ciudades, o país a país) o en una ruta 
durante un período determinado, tal como diariamente, semanalmente, por temporada o 
anualmente. 
 
g) El término "Anexo" significa el o los Anexos a este Acuerdo o cualquier modificación 
del mismo. El Anexo forma parte integral del Acuerdo, y cualquier referencia que se haga 
al Acuerdo se entenderá hecha también al Anexo a menos que se estipule expresamente de 
otra manera. 
 

ARTÍCULO 2 
CONCESIÓN DE DERECHOS 

 
1. Cada Parte concede a la otra Parte los derechos especificados en el presente Acuerdo 
para que sus líneas aéreas designadas puedan establecer y explotar servicios aéreos 
internacionales en las rutas especificadas en el Anexo. Dichos servicios y rutas se 
denominarán "Servicios Acordados” y "Cuadro de Rutas”, respectivamente. 
 
2. Sujeto a las provisiones de este Acuerdo, las líneas aéreas designadas de cada Parte 
podrán ejercer los siguientes derechos: 
 

a) El derecho de sobrevolar el territorio de la otra Parte, sin aterrizar en el mismo. 
 

b) El derecho de efectuar escalas en el territorio de la otra Parte para fines no 
comerciales. 
 

c) A efectuar escalas con fines comerciales en las rutas que se especifican y sujeto a 
las disposiciones del Acuerdo, para embarcar y/o desembarcar tráfico 
internacional de pasajeros, carga y correo, por separado o en combinación. 
 

d) Los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 
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3. Nada de lo estipulado en el Párrafo 2 de este artículo se entenderá como que confiere a 
una línea aérea designada de una Parte Contratante el derecho a embarcar, en el territorio de 
la otra Parte, pasajeros y/o carga, incluido correo, que se transporten por remuneración o 
arrendamiento y que se dirijan a algún otro punto en el territorio de esa otra Parte. 
 
 

ARTÍCULO 3 
DESIGNACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS 

 
 
1. Cada Parte tendrá derecho a designar, mediante nota escrita a través de los canales 
diplomáticos, a la otra Parte, a una o más líneas aéreas con el objeto de que exploten los 
servicios acordados en las rutas especificadas en este Acuerdo. 
 
2. Al recibir dicha designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la forma y el 
modo prescritos para la autorización de explotación, cada Parte otorgará la autorización de 
explotación apropiada con el mínimo de demoras de trámites, a condición que: 
 

a) La línea aérea designada tenga su domicilio principal y su sede real y efectiva en el 
territorio de la Parte designante. 

 
b) La Parte que designa la línea aérea tenga y mantenga sobre ella un control 

normativo efectivo. 
 

c) La Parte que designa la línea aérea cumple las disposiciones establecidas en el 
Artículo 7 (Seguridad Operacional) y el Artículo 8 (Seguridad de la Aviación), y 

 
d) La línea aérea designada está calificada para satisfacer otras condiciones prescritas 

en virtud de las leyes y los reglamentos normalmente aplicados a la explotación de 
servicios de transporte aéreo internacional por la Parte que recibe la designación. 

 
3. Entre las pruebas que acreditan la ubicación de su domicilio principal y su sede real y 
efectiva se verificará que: Su administración y su base principal de operación esté 
localizada en su territorio; la tripulación de las aeronaves cuenten con licencias otorgadas o 
convalidadas por la Parte designante; la línea aérea ejerza el control operacional y la 
dirección técnica de sus aeronaves, y no sea únicamente fletadora de éstas. 
 
4. Entre las pruebas de control normativo efectivo deberán acreditar elementos como: la 
línea aérea es titular de una licencia o un permiso de explotación válidos, expedidos por la 
autoridad aeronáutica designante, como un certificado de explotador de servicios aéreos 
(AOC); satisface los criterios de la Parte designante para la explotación de servicios aéreos 
internacionales, tales como prueba de capacidad para satisfacer los requisitos de interés 
público y las obligaciones de garantía del servicio; y la Parte designante tiene y mantiene 
programas de vigilancia de la seguridad operacional y de la seguridad de la aviación en 
cumplimiento de las normas de la Organización de Aviación Civil Internacional - OACI. 
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ARTÍCULO 4 
REVOCACIÓN, SUSPENSIÓN O LIMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

 
 
1. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las autorizaciones 
mencionadas en el Artículo 3 (Autorización) del presente Acuerdo con respecto a una línea 
aérea designada por la otra Parte y de revocar y suspender dichas autorizaciones, o de 
imponer condiciones a las mismas, de forma temporal o permanente: 

 
a) En caso de que consideren que la línea aérea designada no tiene su domicilio 

principal y su sede real y efectiva en el territorio de la Parte designante. 
 
b) En caso de que consideren que la Parte que designa la línea aérea no tiene y 

mantiene el control normativo efectivo de la línea aérea. 
 
c) En caso de que la Parte que designa la línea aérea no cumpla las disposiciones 

establecidas en el Artículo 7 (Seguridad Operacional) y el Artículo 8 (Seguridad de 
la Aviación), y 

 
d) En caso de que dicha línea aérea designada no esté calificada para satisfacer otras 

condiciones prescritas en virtud de las leyes y los reglamentos normalmente 
aplicados a la explotación de los servicios de transporte aéreo internacional por la 
Parte que recibe la designación. 

 
2. En el evento que sean indispensables medidas inmediatas para impedir la violación de las 
leyes y los reglamentos mencionados antes o que la seguridad operacional o la seguridad de 
la aviación requieran medidas de conformidad con las disposiciones el Artículo 7 
(Seguridad Operacional) o el Artículo 8 (Seguridad de la Aviación), los derechos 
enumerados en el Párrafo 1 de este artículo se ejercerán únicamente después de que las 
autoridades aeronáuticas efectúen consultas de conformidad con el Artículo 28 (Consultas) 
del presente Acuerdo. 
 
 

ARTÍCULO 5 
APLICABILIDAD DE LEYES Y REGULACIONES 

 
1. Las leyes y reglamentos de una Parte relativas al ingreso y salida de su territorio de una 
aeronave que participe en la navegación aérea internacional o la explotación y navegación 
de dichas aeronaves mientras estén dentro de su territorio, les serán aplicables a las 
aeronaves de las líneas aéreas designadas de la otra Parte y deberán ser cumplidas por 
dichas aeronaves a su ingreso, salida y permanencia en el territorio de la primera Parte. 
 
2. Las leyes y reglamentos de una Parte relativos al ingreso, permanencia, tránsito o salida 
de su territorio de pasajeros, tripulaciones, carga y correo, tales como los concernientes a 
las formalidades de entrada y salida, emigración e inmigración, aduanas, moneda, medidas 
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de salubridad y cuarentena, deberán ser aplicadas a los pasajeros, tripulación, carga y 
correo transportados por aeronaves de las líneas aéreas designadas de la otra Parte, mientras 
permanezcan en el territorio de la primera Parte. 
 
3. Al aplicar tales leyes y reglamentos, las Partes -en circunstancias similares- otorgarán a 
las líneas aéreas designadas de la otra Parte un trato no menos favorable que el que 
otorguen a sus propias líneas aéreas o a cualquier otra línea aérea que preste idénticos 
servicios aéreos internacionales. 
 
 

ARTÍCULO 6 
RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS Y LICENCIAS 

 
 
1. Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados de aptitud y licencias expedidos o 
convalidados por una Parte mientras se encuentren vigentes serán reconocidos como 
válidos por la otra Parte para explotar los servicios convenidos, a condición de que los 
requisitos de acuerdo con los cuales se hayan expedido o convalidado dichos certificados y 
licencias sean iguales o superiores a las normas mínimas que se establezcan en 
cumplimiento del Convenio. 
 
2. No obstante, cada Parte se reserva el derecho de no reconocer, respecto de los vuelos 
sobre su propio territorio o el aterrizaje en el mismo, los certificados de aptitud y las 
licencias expedidos o validados a sus propios nacionales por la otra Parte. 
 

ARTÍCULO 7 
SEGURIDAD OPERACIONAL 

 
1. Cada Parte reconocerá la validez de los certificados de aeronavegabilidad, los 
certificados de competencia y las licencias que expida o convalide la otra Parte y estén 
vigentes, a efectos de la prestación del transporte aéreo a que se refiere el presente 
Acuerdo, a condición de que los requisitos para la concesión de dichos certificados o 
licencias igualen, por lo menos, las normas mínimas que se establezcan con arreglo al 
Convenio. 
 
2. Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas acerca de las normas de seguridad 
operacional que imponga la otra Parte relativas a las instalaciones aeronáuticas, las 
tripulaciones, las aeronaves y el funcionamiento de las líneas aéreas designadas. Si, tras 
dichas consultas, una Parte llega a la conclusión de que la otra Parte no impone eficazmente 
ni administra normas y requisitos de seguridad operacional en estos aspectos que sean por 
lo menos iguales a las normas mínimas que puedan estipularse con arreglo al Convenio, 
notificará a la otra Parte de esa conclusión y de las medidas que se consideren necesarias 
para ajustarse a dichas normas mínimas; la otra Parte tomará las debidas medidas de 
corrección. 
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ARTÍCULO 8 
SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

 
 
1. Conforme a sus derechos y obligaciones derivados del derecho internacional, las Partes 
reafirman que su mutua obligación de proteger la seguridad de la aviación civil contra actos 
de interferencia ilícita constituye parte integrante del presente Acuerdo. Sin limitar la 
generalidad de sus derechos y obligaciones derivados del derecho internacional, las Partes 
actuarán de conformidad con las disposiciones del Convenio sobre Infracciones y Ciertos 
otros Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves, suscrito en Tokio el 14 de septiembre de 
1963; el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, suscrito en 
La Haya, el 16 de diciembre de 1970; el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Aviación Civil, suscrito en Montreal el 23 de septiembre de 1971 
y el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que 
Prestan Servicios a la Aviación Civil Internacional, suscrito en Montreal el 24 de febrero de 
1988, y otros acuerdos multilaterales que rijan la seguridad de la aviación civil al que 
ambas Partes estén adheridas. 
 
2. Las Partes se prestarán mutuamente toda la ayuda que requieran para impedir actos de 
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de 
dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones y servicios de 
navegación aérea y cualquier otra amenaza a la seguridad de la aviación civil. 
 
3. Las Partes actuarán de conformidad con las normas sobre seguridad de la aviación 
establecidas por la Organización de Aviación Civil Internacional y denominadas Anexos al 
Convenio, siempre que dichas normas sean aplicables a las Partes . Éstas exigirán que los 
explotadores de aeronaves de su matrícula, explotadores de aeronaves que tengan sede 
principal de sus empresas o residencia permanente en su territorio y los explotadores de 
aeropuertos situados en su territorio actúen conforme a las citadas normas sobre seguridad 
de la aviación. En consecuencia, cada Parte deberá informar a la otra Parte cualquier 
diferencia entre sus normas y prácticas internas y las normas de seguridad de la aviación 
contenidas en los Anexos mencionados en este párrafo. En cualquier momento, cualquiera 
de las Partes podrá solicitar consultas inmediatas con la otra Parte con el objeto de discutir 
tales diferencias. 
 
4. Cada Parte acuerda que podrá exigirle a sus operadores que cumplan las disposiciones de 
seguridad de la aviación mencionadas en el Párrafo 3 anterior y exigidas por la otra Parte 
con respecto al ingreso, permanencia y salida de su territorio. Cada Parte deberá velar por 
que, en su territorio, efectivamente se adopten medidas adecuadas para proteger las 
aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, tripulaciones, equipajes y equipaje de mano, así 
como la carga, el correo y el suministro de a bordo de las aeronaves, antes y durante el 
embarque de pasajeros o carga. 
 
5. Cuando se produzca un incidente o una amenaza de incidente de apoderamiento ilícito de 
aeronave u otros actos ilícitos contra la seguridad de las aeronaves, sus pasajeros y 
tripulación, aeropuertos o instalaciones de navegación aérea, las Partes se asistirán 
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mutuamente, facilitando las comunicaciones y adoptando otras medidas apropiadas con el 
objeto de poner término a dicho incidente o amenaza a la brevedad posible y en forma 
segura. 
 
6. Cada Parte dará, en la medida de lo posible, acogida favorable a cualquier solicitud de la 
otra Parte relativa a la adopción de medidas especiales de seguridad destinadas a afrontar 
una amenaza determinada. 
 

ARTÍCULO 9 
DERECHOS IMPUESTOS A LOS USUARIOS 

 
Ninguna de las Partes impondrá o permitirá que se imponga a las líneas aéreas designadas 
de la otra Parte derechos superiores a los que se impongan a sus propias líneas aéreas que 
exploten servicios internacionales similares. 
 

ARTÍCULO 10 
DERECHOS DE ADUANA 

 
1. Las aeronaves operadas en servicios internacionales por las líneas aéreas designadas por 
las Partes, así como su equipo normal o corriente, piezas de repuestos, combustibles, 
lubricantes, provisiones de a bordo (incluyendo comidas, bebidas y tabaco), material 
publicitario y promocional que se lleven a bordo de la misma, estarán exentos de derechos 
de aduana, derechos de inspección y otros derechos y gravámenes similares aplicables para 
el ingreso al territorio de la otra parte de acuerdo con lo previsto en las leyes y reglamentos 
vigentes en cada Parte, siempre y cuando dichos equipos y suministros permanezcan a 
bordo de la aeronave hasta el momento de su reexportación. 
 
2. También estarán exentos de los mismos aranceles, derechos y cargos, de acuerdo con lo 
previsto en las leyes y reglamentos en vigor en cada Parte, con excepción de los cargos 
correspondientes al servicio prestado: 

 
a) Las provisiones de abordo tomadas en el territorio de cualquiera de las Partes , 

dentro de los límites establecidos por las autoridades competentes de dicha Parte , 
y para el uso a bordo de una aeronave utilizada para ejercitar los servicios 
acordados para la otra Parte. 

 
b) Las piezas de repuestos, incluyendo los motores, ingresados al territorio de 

cualquier Parte para el mantenimiento o reparación de aeronaves utilizadas en los 
servicios acordados por las aerolíneas designadas de la otra Parte, los cuales se 
entenderán importados temporalmente por el tiempo normal para efectuar las 
operaciones de reparación o mantenimiento, sin la exigencia de garantía o 
documentación alguna, pero con la obligación de su reexportación. 

 
c) Los lubricantes y suministros técnicos consumibles destinados a aeronaves 

operadas en los servicios acordados por las aerolíneas designadas de la otra Parte. 
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Las Partes, podrán requerir que los materiales referidos en los literales a), b) y c) del 
presente párrafo sean mantenidos bajo la supervisión o el control de las autoridades 
aduaneras. 
 
3. El equipo regular de la aeronave, así como los materiales y suministros que se 
mantengan abordo de la aeronave de cualquier Parte, sólo podrán ser descargados en el 
territorio de la otra Parte con la aprobación de las autoridades aduaneras de esa otra Parte. 
En tal caso, éstos se dejarán bajo la supervisión de dichas autoridades hasta el momento en 
que sean reexportados o se disponga de otra manera, de conformidad con las regulaciones 
de aduana aplicables. 
 
4. Las disposiciones del presente artículo se cumplirán de conformidad con la legislación de 
cada Parte. 
 

ARTÍCULO 11 
IMPUESTOS 

 
Las ganancias resultantes de la operación de las aeronaves de una línea aérea designada en 
los servicios aéreos internacionales, así como los bienes y servicios que le sean abastecidos, 
serán tributadas de acuerdo con la legislación de cada Parte. 
 
En todos los casos, los cargos al usuario que graven las autoridades u organismos fiscales 
competentes de una Parte a las líneas aéreas de la otra Parte, se aplicarán sobre una base no 
discriminatoria. 
 

ARTÍCULO 12 
TARIFAS 

 
1. Las tarifas de los servicios de transporte aéreo comprendido en este Acuerdo, estarán 
sujetos a las reglas del país de origen del tráfico. 
 
2. Una vez que una tarifa sea aplicada por una aerolínea de cualquiera de las Partes de 
conformidad con su legislación interna, para cualquier servicio convenido en el Cuadro de 
Rutas Anexo, las demás aerolíneas de dichas Partes tendrán el derecho de aplicar la misma 
tarifa. 
 
3. Las Partes convienen en examinar las tarifas que puedan objetarse por parecer 
irrazonablemente discriminatorias, excesivamente elevadas o restrictivas por abusar de una 
posición dominante, artificialmente bajas debido a subvenciones o a un apoyo directo o 
indirecto, o "predatorias”. 
 
4. Cada Parte podrá requerir a las líneas aéreas de la otra Parte, la notificación o el registro 
de los precios del servicio de transporte aéreo realizado desde y hacia su territorio. En tal 
sentido, podrá exigirse que tal notificación o registro sea realizado en un plazo que no 
excede los treinta (30) días previos a la fecha propuesta para la entrada en vigencia de tales 
tarifas. 
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ARTÍCULO 13 
ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 

 
1. Las líneas aéreas designadas de cada Parte tendrán el derecho a establecer oficinas de 
representación en el territorio de la otra Parte. Dichas oficinas de representación podrán 
incluir personal comercial, operacional y técnico. 
 
2. Las oficinas de representación, los representantes y el personal se establecerán de 
acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes en el territorio de esa otra Parte. 
 

ARTÍCULO 14 
CAPACIDAD 

 
1. Los servicios de transporte aéreo ofrecidos al público deberán estar estrechamente 
relacionados con las necesidades del público al respecto. 
 
2. La o las líneas aéreas designadas de cada Parte tendrán una oportunidad equitativa o 
igual de explotar cualquier ruta convenida entre los territorios de ambas Partes. 
 
3. Cada Parte tomará en consideración los intereses de las líneas aéreas de la otra Parte, a 
fin de no afectar indebidamente a su capacidad de ofrecer los servicios previstos en el 
presente Acuerdo. 
 
4. Los servicios ofrecidos por una línea aérea designada en virtud del presente Acuerdo 
tendrán como objetivo primordial la provisión de una capacidad adecuada a la demanda del 
tráfico, de conformidad con los cuadros de rutas pactados. 
 
5. Se celebrarán consultas entre las Partes siempre que una de ellas solicite la revisión de la 
capacidad ofrecida en virtud del presente Acuerdo para garantizar la aplicación de los 
correspondientes principios del Acuerdo que rigen la prestación de los servicios, según lo 
convenido en el Artículo 28 de este Acuerdo, sobre celebración de consultas. 
 

ARTÍCULO 15 
LEYES SOBRE LA COMPETENCIA 

 
1. Las Partes se informarán mutuamente acerca de sus leyes, políticas y prácticas en materia 
de competencia o modificaciones de las mismas, y de cualesquier objetivos concretos que 
en ellas se persigan, que puedan afectar a la explotación de los servicios de transporte aéreo 
con arreglo al presente Acuerdo e identificarán las autoridades encargadas de su aplicación. 
 
2. En la medida que lo permitan sus propias leyes y reglamentos, las Partes prestarán 
asistencia a las líneas aéreas de la otra Parte, indicándoles si determinada práctica propuesta 
por una línea aérea es compatible con sus leyes, políticas y prácticas en materia de 
competencia. 
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ARTÍCULO 16 
TRANSFERENCIA DE INGRESOS 

 
Las empresas aéreas designadas de cada Parte tendrán el derecho a convertir y transferir la 
cantidad que exceda de los ingresos recibidos en el territorio de la otra Parte sobre sus 
gastos en el mismo, en relación con su actividad como transportista aéreo, la transferencia 
se efectuará conforme a la legislación nacional de cada Parte, luego de haber cumplido con 
el pago de los impuestos locales correspondientes. 
 

ARTÍCULO 17 
FLEXIBILIDAD OPERACIONAL 

 
1. Cada aerolínea designada podrá en las operaciones de los servicios autorizados por 
mediante esta Acta, utilizar sus propias aeronaves o aeronaves que hayan sido arrendadas, 
fletadas, o intercambiadas a través de un contrato celebrado entre líneas aéreas (de ambas 
Partes o de terceros países) en cumplimiento de las normas y regulaciones de cada Parte, 
contrato que deberá ser presentado a las autoridades de ambas Partes. 
 
2. En caso de ser aplicable, las Partes podrán celebrar acuerdos o memorandos de alcance 
técnico - operacional, para establecer las condiciones de delegación de responsabilidades 
sobre la vigilancia de la seguridad operacional conforme al Artículo 83 Bis del Convenio de 
Chicago. 
 
3. Con sujeción al punto 1 anterior, las líneas aéreas designadas de cada una de las Partes 
pueden utilizar aeronaves (o aeronaves y tripulación) arrendadas de otra empresa, a 
condición de que esto no tenga como resultado que una línea aérea arrendadora ejerza 
derechos de tráfico que no tiene. 
 
4. Cada línea aérea designada puede, en cualquier vuelo en los servicios convenidos y a su 
discreción, cambiar de aeronave en el territorio de la otra Parte o en cualquier punto de las 
rutas especificadas. 
 
5. Una línea aérea designada puede utilizar números de vuelos diferentes o idénticos para 
los sectores correspondientes a sus operaciones con cambio de aeronave. 
 
6. Para los vuelos regulares exclusivos de carga, las Partes acuerdan eximir a las líneas 
aéreas designadas de cumplir con el registro de itinerario, siempre que esto no afecte la 
operación aeroportuaria. 
 

ARTÍCULO 18 
SERVICIOS DE ASISTENCIA EN TIERRA 

 
1. Con sujeción a las disposiciones de seguridad operacional aplicables, incluyendo las 
normas y métodos recomendados (SARPS) de la OACI que figuran en el Anexo 6, cada 
Parte autorizará a las líneas aéreas designadas de las demás Partes, a elección de cada línea 
aérea, a: 
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a) Llevar a cabo sus propios servicios de escala. 
b) Prestar servicios a una o varias líneas aéreas. 
c) Asociarse con otros para crear una entidad proveedora de servicios, y 
d) Seleccionar entre proveedores de servicios que estén en competencia. 

 
2. Cuando las normas internas o compromisos contractuales de una Parte limiten o 
imposibiliten el ejercicio de los derechos mencionados precedentemente, cada línea aérea 
designada deberá ser tratada de forma no discriminatoria en lo concerniente a los servicios 
de asistencia en tierra ofrecidos por un proveedor o los proveedores debidamente 
autorizados. 
 
3. El ejercicio de los derechos previstos en el Párrafo 1 de este artículo estará sujeto a las 
limitaciones físicas u operacionales que resulten de consideraciones de seguridad 
operacional o seguridad de la aviación en el aeropuerto. Toda limitación se aplicará 
uniformemente y en condiciones no menos favorables que las más favorables que se 
ofrezcan en cualquier línea aérea que preste servicios aéreos internacionales similares en el 
momento en que se imponen las limitaciones. 
 

ARTÍCULO 19 
ACUERDOS DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN 

 
Los servicios de transporte aéreo podrán desarrollarse bajo acuerdos de colaboración y 
cooperación comercial, celebrados por las aerolíneas designadas de ambas Partes, entre 
ellas o con aerolíneas de terceros países tales, como código compartido, bloqueo de 
espacio, utilización de equipo (intercambio de aeronaves, arrendamiento, fletamento, entre 
otros), siempre y cuando tales acuerdos se sometan a los requisitos y procedimientos de 
aprobación de cada Parte. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte, decidirán en un plazo 
máximo de un mes las solicitudes sometidas a su consideración. 
 

ARTÍCULO 20 
CODIGO DESIGNADOR ÚNICO 

 
Cada Parte aceptará la autorización del Código Designador que la otra Parte haya 
concedido a sus aerolíneas para la identificación de sus vuelos. 
 
 

ARTÍCULO 21 
VUELOS CHARTER Y NO REGULARES 

 
 
Las disposiciones relativas a la aplicación de Leyes; Reconocimiento de Certificados y 
Licencias; Seguridad Operacional; Seguridad de la Aviación; Derechos Impuestos a los 
Usuarios; Derechos de Aduana; Impuestos Locales; Tarifas; Conversión de Divisas y 
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Transferencia de Ganancias; Servicios de Asistencia en Tierra; Estadísticas y Consultas del 
presente Acuerdo, se aplicarán también a los vuelos chárter y no regulares operados por las 
líneas aéreas de una Parte hacia y desde el territorio de la otra Parte, al igual que a las líneas 
aéreas que operan dichos vuelos. 
 
Cada Parte, en régimen de reciprocidad, atenderá con prontitud las solicitudes de 
operaciones no regulares o chárter de las aerolíneas que sean debidamente autorizadas por 
la otra Parte. 
 

ARTÍCULO 22 
SERVICIOS MULTIMODALES 

 
1. Cada línea aérea designada puede emplear servicios de transporte multimodal si lo 
aprueban las autoridades aeronáuticas de ambas Partes. 
 
2. No obstante las demás disposiciones del presente Acuerdo, se permitirá a las líneas 
aéreas y a los proveedores indirectos de transporte de carga de ambas Partes emplear sin 
restricciones, en relación con el transporte aéreo internacional, cualquier transporte de 
superficie para carga hacia cualquier punto en los territorios de las Partes o de terceros 
países o desde los mismos, incluyendo el transporte hacia todos los aeropuertos o desde los 
mismos con instalaciones y servicios de aduana, e incluyendo, cuando corresponda, el 
derecho de transportar carga bajo control aduanero en virtud de las leyes y reglamentos 
aplicables. Se otorgará a dicha carga transportada en la superficie o por vía aérea, acceso a 
las instalaciones y servicios aduaneros de aeropuerto. Las líneas aéreas pueden decidir 
llevar a cabo su propio transporte de superficie o hacerlo mediante arreglos con otros 
transportistas de superficie, incluyendo el transporte llevado a cabo por otras líneas aéreas y 
proveedores indirectos de transporte de carga. 
 
Dichos servicios multimodales de carga pueden ofrecerse con una tarifa directa única para 
el transporte aéreo y de superficie combinado, de acuerdo con la legislación interna de cada 
país. Asimismo, tales servicios, no implican el ejercicio de derechos de séptima libertad del 
aire. 
 

ARTÍCULO 23 
SISTEMAS DE RESERVA POR COMPUTADORA (SRC) 

 
Cada Parte aplicará en su territorio el Código de Conducta formulado por la OACI para la 
regulación y operación de los sistemas de reserva por computador, en concordancia con las 
otras regulaciones y obligaciones relativas a los Sistemas de Reserva por Computadora. Las 
Partes harán un seguimiento a los desarrollos que en esta materia haga la OACI. 
 

ARTÍCULO 24 
PROHIBICIÓN DE FUMAR 

 
1. Cada Parte prohibirá o hará que sus líneas aéreas prohíban fumar en todos los vuelos de 
pasajeros explotados por sus líneas aéreas entre los territorios de las Partes. Esta 
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prohibición se aplicará en todos los lugares dentro de la aeronave y estará en vigor desde el 
momento en que una aeronave comienza el embarque de los pasajeros hasta el momento en 
que completa el desembarque de los pasajeros. 
 
2. Cada Parte tomará todas las medidas que considere razonables para asegurar el 
cumplimiento, por sus líneas aéreas y sus pasajeros y los miembros de tripulación, de las 
disposiciones de este artículo, incluyendo la imposición de penas apropiadas por el 
incumplimiento. 
 

ARTÍCULO 25 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 
Las Partes respaldan la necesidad de proteger el medio ambiente fomentando el desarrollo 
sostenible de la aviación. Con respecto a las operaciones entre sus respectivos territorios, 
las Partes acuerdan cumplir las normas del Anexo 16 de la OACI y las políticas y la 
orientación vigente de la OACI sobre protección del medio ambiente. 
 

ARTÍCULO 26 
SUMINISTRO DE ESTADÍSTICAS 

 
Las autoridades aeronáuticas de cada Parte proporcionarán a las autoridades aeronáuticas 
de la otra Parte, a solicitud de ésta, estadísticas periódicas u otra información que 
razonablemente pudieran requerir para revisar la capacidad ofrecida en la operación de los 
servicios acordados por las líneas aéreas designadas de la primera Parte contratante. Dichos 
informes incluirán información requerida para determinar la cantidad del tráfico 
transportado por dichas líneas aéreas en los servicios acordados y los puntos de embarque y 
desembarque de dicho tráfico. 
 

ARTÍCULO 27 
APROBACIÓN DE HORARIOS 

 
Las líneas aéreas designadas de cada Parte cumplirán los procedimientos de registro de 
horarios e itinerarios vigentes en cada Parte. Las dos Partes se comprometen a ser ágiles en 
este asunto. En todo caso cuando una Parte considere que el procedimiento de aprobación 
de horarios e itinerarios de la otra Parte pueda llevar a prácticas discriminatorias para las 
aerolíneas de esa Parte, ésta podrá aplicar un procedimiento idéntico para las aerolíneas 
designadas por la otra Parte. 
 

ARTÍCULO 28 
CONSULTAS Y ENMIENDAS 

 
 
1. En un espíritu de estrecha cooperación, las autoridades aeronáuticas de ambas Partes se 
consultarán mutuamente con miras a asegurar la aplicación y el cumplimiento de las 
disposiciones de este Convenio. 
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2. Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, solicitar consultas en relación con 
la puesta en práctica, interpretación, aplicación o enmienda del presente Acuerdo o el 
cumplimiento del mismo. Tales consultas se realizarán dentro de un período de sesenta (60) 
días a partir de la fecha en la que la otra Parte reciba la solicitud por escrito, a menos de que 
se convenga de otra manera entre las Partes. 
 
3. Las Partes podrán acordar modificaciones o enmiendas al presente Acuerdo. La adopción 
de esas modificaciones o enmiendas se efectuará de común acuerdo entre las Partes y las 
mismas entrarán en vigor en la forma indicada en el Artículo 33 del presente Acuerdo. 
 
4. Las enmiendas al Anexo podrán hacerse por acuerdo directo entre las autoridades 
aeronáuticas de las Partes y entrarán en vigor una vez haya sido confirmada por un 
intercambio de notas diplomáticas. 
 

ARTÍCULO 29 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
1. Si surge una controversia entre las Partes respecto a la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo, salvo aquellas que puedan surgir en relación al Artículo 7 (Seguridad 
Operacional) y al Artículo 8 (Seguridad de la Aviación), las autoridades aeronáuticas 
tratarán, en primera instancia, de solucionarla mediante consultas y negociaciones entre 
ellas. 
 
2. Si las Partes no llegan a un acuerdo mediante consultas y negociaciones entre las 
autoridades aeronáuticas, intentarán solucionar la controversia por la vía diplomática. 
 
3. Si el diferendo o controversia subsistiere, las Partes podrán recurrir a todos los medios de 
solución de controversias previstos en la Carta de las Naciones Unidas. 
 

ARTÍCULO 30 
ACUERDOS MULTILATERALES 

 
Si entra en vigor un convenio o acuerdo multilateral sobre transporte aéreo que haya sido 
suscrito por ambas Partes, que prevea derechos más favorables que los pactados en este 
Acuerdo, concerniente a ambas Partes, el presente Acuerdo se entenderá modificado por el 
convenio o acuerdo multilateral en lo relativo a dichos derechos más favorables. En todos 
los demás aspectos seguirá rigiendo el presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO 31 
TERMINACIÓN 

 
Cualquiera de las Partes podrá en cualquier momento notificar a la otra por escrito, por vía 
diplomática, su intención de denunciar el presente Acuerdo. Dicha notificación se 
comunicará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil Internacional. El 
presente Acuerdo terminará un (1) año después de que la otra Parte reciba el aviso 
respectivo, a menos que, de mutuo acuerdo, las Partes lo retiren antes de vencer dicho 
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plazo. Si la otra Parte no acusare recibo del aviso de denuncia, éste se considerará recibido 
catorce (14) días después de su recepción por a Organización de Aviación Civil 
Internacional. 
 

ARTÍCULO 32 
REGISTRO 

 
El presente Acuerdo y todas sus modificaciones deberán registrarse, después de su firma, 
ante la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 

ARTICULO 33 
ENTRADA EN VIGOR 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de aviso de recibo de la segunda 
comunicación, por vía diplomática, mediante la cual las Partes se notifiquen el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales internos necesarios para tal fin. 
 
En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, estando debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado este Acuerdo. 
 
 
Hecho y firmado en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia, el 29 de noviembre de 2011, en 
dos (2) ejemplares en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
 
 
Por la República de Colombia Por República Dominicana 
 
 
 
 
______________________________  _______________________________ 
MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN Lic. JOSÉ MANUEL TRULLOLS 

CUÉLLAR 
        Viceministro de Relaciones 
Ministra de Relaciones Exteriores  Exteriores 
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ANEXO 
 

CUADRO DE RUTAS 
 
 

 
 

SERVICIOS ACORDADOS 
 
1. SERVICIOS MIXTOS DE PASAJEROS Y CARGA  
 
NOTAS: 
 
1.1 Las líneas aéreas designadas por ambas Partes podrán ejercer derechos de tráfico hasta 
de Quinta Libertad. 
 
1.2 Los derechos de Quinta Libertad se ejercerán de la siguiente forma: 
 

a. Para República Dominicana los derechos de Quinta Libertad se ejercerán en toda 
América Latina. 

 
b. Para Colombia los derechos de Quinta Libertad se ejercerán en América Latina, 

Norte América incluido México y Europa. 
 

TRANSITORIO 
 
1.2.1. Colombia se reserva el derecho de otorgar a República Dominicana derechos de 
Quinta Libertad hacia Venezuela y Argentina. Asimismo, República Dominicana se reserva 
el derecho de otorgar a Colombia derechos de Quinta Libertad hacia Europa. 
 
Las reservas indicadas en el punto 1.2.1 aplicarán hasta tanto la autoridad aeronáutica de 
Colombia notifique a la autoridad aeronáutica de República Dominicana que ha superado 
las restricciones de acceso a los mercados de Venezuela y Argentina. 
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1.3. Las aerolíneas designadas por ambas Partes podrán ejercer derechos de tráfico vía su 
propio territorio a terceros países (Sexta Libertad). 
 
1.4. Las aerolíneas designadas por ambas Partes podrán omitir escalas en sus respectivas 
rutas, en cualquiera o en todos los vuelos, con la condición de que los servicios empezaren 
o terminaren en un punto de la Parte que designa la línea aérea. 
 
1.5. Las aerolíneas designadas por ambas Partes podrán transferir el tráfico desde 
cualquiera de sus aeronaves a cualquier otra de sus aeronaves en cualquier punto de las 
rutas. 
 
2. SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA 
 
NOTAS: 
 
2.1. Las líneas aéreas designadas podrán omitir en cualquiera o en todos sus vuelos 
cualquier punto o puntos siempre que el vuelo inicie o termine en el territorio de la 
nacionalidad del transportista. 
 
2.2. Los puntos para el ejercicio de los derechos de Quinta Libertad, deberán estar ubicados 
dentro del Continente Americano. 
 
2.3. Las aerolíneas designadas por ambas Partes podrán ejercer derechos de tráfico vía su 
propio territorio a terceros países (Sexta Libertad). 
 
2.4. Las operaciones a dos o más puntos del territorio de República Dominicana o 
Colombia podrán operarse en forma separada o en combinación sin derechos de cabotaje 
entre puntos del mismo país. 
 
2.5. Las autoridades aeronáuticas podrán considerar, con base en reciprocidad y según las 
necesidades del servicio, el otorgamiento de derechos de tráfico adicionales. 
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PROTOCOLO DE ENMIENDA AL ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Colombia, 
representados por los signatarios debidamente autorizados al efecto, han convenido lo 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el texto del literal d) del Artículo 1 del Acuerdo sobre 
Transporte Aéreo entre la República de Colombia y la República Dominicana, suscrito el 
29 de noviembre de 2011, que a partir del presente Protocolo quedará redactado así: 
 
d)  el término "territorio" en relación con la República de Colombia es el definido en la 

Constitución Política de 1991, su legislación interna a la firma del presente Acuerdo y 
el derecho internacional, incluidos los tratados internacionales aplicables y vigentes. 

 
El término "territorio" en relación con la República Dominicana es el definido en la 
Constitución proclamada el 26 de enero de 2010, su legislación interna a la firma del 
presente Acuerdo y el derecho Internacional, incluidos los tratados internacionales 
aplicables y vigentes. 

 
ARTÍCULO 2.- El presente Protocolo de Enmienda forma parte integrante del Acuerdo 
sobre Transporte Aéreo suscrito entre los gobiernos de la República Dominicana y la 
República de Colombia, el 29 de noviembre de 2011 y, en consecuencia, su entrada en 
vigor estará sujeta a la entrada en vigor del Acuerdo. 
 
 
En fe de lo cual, los signatarios han firmado el presente Protocolo en doble ejemplar en 
Bogotá D.C., Colombia, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013) en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
 
 
 
Por el Gobierno de la República  Por el Gobierno de la República 

Dominicana. de Colombia. 
 
 
 
 
CARLOS MORALES TRONCOSO MARIA ANGELA HOLGUIN CUELLAR 
Ministro de Relaciones Exteriores. Ministra de Relaciones Exteriores. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 

"Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte" 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Acuerdo sobre 
Transporte Aéreo entre la República Dominicana y la República de Colombia, del 29 de 
noviembre de 2011 y su Protocolo de Enmienda del 21 de mayo de 2013, cuyo original se 
encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Dominicana. 
 
Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil dieciséis(2016), años 173 de la 
Independencia 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano              Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria        Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria             Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 124-17 que aprueba el Convenio Marco de Cooperación entre la República 
Dominicana y la República de Costa Rica, suscrito en Santo Domingo, República 
Dominicana, en fecha 26 de mayo de 2015. G. O. No. 10882 del 4 de mayo de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 124-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio Marco de Cooperación entre la República Dominicana y la República 
de Costa Rica, suscrito en Santo Domingo, en fecha 26 de mayo de 2015. 
 
VISTA: La Sentencia No.TC/0253/2015, de fecha 16 de septiembre de 2015, del Tribunal 
Constitucional. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio Marco de Cooperación entre la República Dominicana, 
representada por los señores ANDRÉS NAVARRO GARCÍA, Ministro de Relaciones 
Exteriores y JUAN TEMÍSTOCLES MONTÁS, Ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo, y la República de Costa Rica, representada por el señor MANUEL 
GONZÁLEZ SANZ, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa 
Rica, suscrito en Santo Domingo el 26 de mayo 2015. El objetivo fundamental del presente 
Convenio es la promoción de la cooperación técnica, económica, científica y cultural entre 
los dos países, a través de la estructuración y ejecución de programas y proyectos 
específicos en áreas de interés común, conforme a las prioridades establecidas en sus 
estrategias y políticas nacionales de desarrollo, fomentando la transferencia de las mejores 
prácticas en cada Parte, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Costa Rica, en 
adelante "las Partes". 
 
Comprometidos en el deseo de fortalecer aún más la amistad entre los dos países. 
 
Conscientes de su Interés común de promover y fomentar las ventajas recíprocas que 
resultarían de una cooperación en varios campos de interés mutuo. 
 
Convienen en celebrar el siguiente Convenio Marco de Cooperación Bilateral: 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
OBJETIVOS GENERALES 

 
El objetivo fundamental del presente Convenio es la promoción de la cooperación técnica, 
económica, científica y cultural entre los dos países, a través de la estructuración y 
ejecución de programas y proyectos específicos en áreas de interés común, conforme a las 
prioridades establecidas en sus estrategias y políticas nacionales de desarrollo, fomentando 
la transferencia de las mejores prácticas en cada Parte. 
 
Las Partes prestarán facilidades a organismos y entidades del sector público y privado, 
cuando se requiera, para la ejecución correcta de programas y proyectos de cooperación. 
 
Asimismo, otorgan importancia a la ejecución de proyectos conjuntos de desarrollo 
tecnológico que vinculen centros de investigación con entidades industriales de los dos 
países. 
 
Las Partes podrán celebrar con base en el presente Convenio, acuerdos complementarios de 
cooperación, en áreas específicas de interés común, los que formarán parte integrante de 
éste. 
 
Asimismo, para la ejecución de dicho Convenio, así como de los acuerdos complementarios 
que emanen de éste, las Partes podrán involucrar la participación de instancias regionales, 
multilaterales o de terceros países en caso que ambas así lo consideren necesario. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
LAS ÁREAS DE COOPERACIÓN 

 
Las Partes desarrollarán, de común acuerdo, proyectos de cooperación de conformidad con 
las políticas, planes y programas de sus respectivos gobiernos y según sus posibilidades 
científicas, técnicas y financieras, en las áreas que consideren de mayor interés, en especial, 
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en los sectores de educación, cultura, salud, turismo, agricultura y ganadería, ambiente, 
ciencia y tecnología, capacitación profesional, cooperación académica en la formación del 
servicio exterior y otros que se acordaren. 
 

ARTÍCULO TERCERO 
CONTENIDO GENERAL DE LOS PROGRAMAS 

 
Los proyectos en las áreas mencionadas en el artículo anterior, podrán asumir las siguientes 
modalidades: 
 

a) Realización conjunta de programas y proyectos de investigación y/o desarrollo. 
b) Envío de expertos, investigadores, profesionales y técnicos. 
c) Transferencia de experiencias y capacidades institucionales (mejores prácticas 

institucionales). 
d) Programas de pasantías para entrenamiento profesional. 
e) Organización de seminarios y conferencias. 
f) Prestación de servicios de Consultoria. 
g) Talleres de capacitación profesional. 
h) Organización de ferias, exposiciones y eventos de diversos tipos en forma recíproca 

y/o conjunta. 
i) Proyectos conjuntos de desarrollo tecnológico.  
j) Intercambio de información técnica y científica.  
k) Cualquier otra modalidad acordada por las Partes. 

 
En el intercambio de información científica y técnica obtenida como resultado de los 
proyectos de la cooperación bilateral, se observarán las leyes vigentes en ambos Estados. 
También podrán señalar, cuando lo consideren necesario, restricciones de difusión. 
 
Los proyectos de investigación que las Partes efectúen en forma conjunta, deberán cumplir 
con sus legislaciones sobre propiedad intelectual. 
 
 

ARTÍCULO CUARTO 
PROCEDIMIENTOS 

 
Las Partes conformarán una Comisión Mixta Bilateral de Cooperación que se reunirá 
ordinariamente cada dos años, alternativamente en República Dominicana y en Costa Rica, 
en las fechas acordadas previamente por vía diplomática; no obstante, podrán reunirse 
extraordinariamente cuando las circunstancias lo requieran, por mutuo acuerdo de las 
Partes, y sus integrantes podrán comunicarse por vía electrónica cuando sea necesario. 
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Los coordinadores de la ejecución del presente Convenio en cada uno de los países serán la 
Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
por la Parte costarricense y por la Parte dominicana, el Viceministerio para Asuntos 
Económicos y Negociaciones Comerciales del Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Viceministerio de Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo. 
 
A los funcionarios, expertos o técnicos enviados por una de las Partes, que no sean 
nacionales ni extranjeros residentes en la otra Parte, se les otorgarán las facilidades que 
requieran para el desempeño de sus misiones, conforme a la legislación nacional del país 
anfitrión. 
 

ARTÍCULO QUINTO 
FUNCIONES DE LA COMISIÓN MIXTA 

 
La Comisión Mixta Bilateral tendrá las siguientes funciones principales: 
 

a) Identificar los sectores de interés común en los que sea necesario implementar 
proyectos específicos de cooperación bilateral. 

 
b) Aprobar el Programa Bienal de Cooperación estructurado con proyectos relativos a 

las áreas identificadas por ambos países, y elaborados con base en las modalidades 
de financiamiento previsto en este Convenio, de modo que encuentren efectiva 
aplicación. 

 
c) Evaluar las iniciativas que se encuentren en fase de ejecución, que se hayan 

realizado o cancelado al amparo del presente Convenio, así como de los acuerdos 
complementarios que emanen de éste. 

 
d) En caso necesario, proponer a las Partes, los ajustes adecuados a los proyectos que 

se presenten para su aprobación y de los que se encuentren en ejecución. 
 

ARTÍCULO SEXTO 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA BILATERAL  

DE COOPERACIÓN 
 
La Comisión Mixta Bilateral de Cooperación estará conformada por las respectivas 
delegaciones nacionales integradas por el personal técnico relevante. La delegación de la 
República Dominicana será presidida por el Viceministerio de Cooperación Internacional 
del Ministerio de Economía, Panificación y Desarrollo, conjuntamente con el 
Viceministerio de Asuntos Económicos y Negociaciones Comerciales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. La delegación de Costa Rica será presidida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto. 
 
Las Partes se consultarán la conveniencia de invitar al sector privado a participar en las 
reuniones, si la situación lo amerita. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO 
EL PROGRAMA BIENAL DE COOPERACIÓN BILATERAL 

 
 
El "Programa Bienal de Cooperación Bilateral" será estructurado con base en los proyectos 
elaborados por los organismos y entidades nacionales de cada uno de los países, basados en 
sus instrumentos de planificación. 
 
Los proyectos o actividades a aprobarse deberán contar con todas las especificaciones 
relativas a: objetivos, cronogramas de trabajo, costos previstos, recursos financieros, 
recursos técnicos, áreas de ejecución, así como los lineamientos operativos y financieros de 
cada una de las Partes. 
 
Los órganos competentes de cada una de las Partes, evaluarán anualmente cada uno de los 
proyectos que conformen el Programa y presentarán a sus respectivos gobiernos las 
recomendaciones necesarias para la mejor ejecución. 
 

ARTÍCULO OCTAVO 
MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO 

 
La ejecución de los programas que se adopten en el marco del presente Convenio, se 
realizará bajo la modalidad de costos compartidos, salvo otra modalidad que sea acordada 
por las Partes. 
 
Para la ejecución de los programas específicos que se adopten, las Partes podrán solicitar, 
asimismo, de común acuerdo, y cuando lo consideren pertinente y factible, ia participación 
de otras fuentes de financiamiento para la ejecución de sus programas conjuntos, 
incluyendo fórmulas de carácter tripartito. 
 

ARTÍCULO NOVENO 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
En caso de controversia en cuanto a la interpretación o aplicación del Convenio, las Partes 
resolverán el conflicto por la vía diplomática o por cualquier otro mecanismo que éstas 
acuerden entre sí. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
1. El presente Convenio tendrá un plazo indefinido y entrará en vigor en la fecha de la 

última Nota en que las Partes se comuniquen el cumplimiento de las formalidades 
exigidas por sus respectivos ordenamientos jurídicos para su entrada en vigencia. 
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2. Cualquiera de las Partes, en cualquier momento, podrá denunciar el presente 

Convenio, mediante notificación escrita, por la vía diplomática, dirigida a la otra 
Parte. La denuncia surtirá sus efectos el primer día del sexto mes después del recibo 
de la respectiva notificación. La denuncia no afectará los programas específicos que 
se encuentren en ejecución en el marco de este Convenio. 

 
3. Cualquiera de las Partes, podrá proponer modificaciones al presente Convenio, las 

que serán acordadas por mutuo consentimiento y entrarán en vigencia, conforme al 
párrafo primero del presente artículo. 

 
4. Este Convenio sustituye el Convenio Básico de Cooperación Técnica entre el 

Gobierno de Costa Rica y el Gobierno de la República Dominicana, suscrito en la 
ciudad de Santo Domingo, el 15 de junio de 1979. 

 
 
Hecho en Santo Domingo, a los veintiséis (26) días del mes de mayo, del dos mil quince 
(2015), en tres ejemplares originales en idioma español y siendo todos igualmente 
auténticos. 
 
 
Por el Gobierno de la República  Por el Gobierno de la República 
Dominicana   de Costa Rica 
 
 
 
 
______________________________  _______________________________ 
ANDRÉS NAVARRO GARCÍA MANUEL GONZÁLEZ SANZ 
Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Relaciones Exteriores y 
de la República Dominicana Culto de la República de Costa Rica 
 
 
 
 
____________________________________ 
JUAN TEMISTOCLES MONTÁS 
Ministro de Economía, Planificación  
  y Desarrollo 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Convenio Marco de Cooperación entre la República 
Dominicana y la República de Costa Rica”, suscrito en fecha 26  de mayo de 2015, y cuyo 
original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(MREX). 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil quince (2015). 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós  (22) días del mes de junio  del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano            Antonio De Jesús Cruz Torres 

Secretaria        Secretario 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente  

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 125-17 que aprueba el Convenio Constitutivo del Centro de Coordinación 
para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), 
suscrito en la ciudad de Belice, el 3 de septiembre de 2003. G. O. No. 10882 del 4 de 
mayo de 2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 125-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio Constitutivo del Centro de Coordinación para la Prevención de los 
Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), suscrito en  la ciudad de Belice, 
el 3 de septiembre de 2003. 
 
VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0220/2015, de fecha 19 de agosto 
de 2015. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio Constitutivo del Centro de Coordinación para la 
Prevención de los Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), suscrito en la 
ciudad de Belice, el 3 de septiembre de 2003. Dicho convenio tiene como objetivo general 
contribuir a la reducción de la vulnerabilidad y el impacto de desastres, como parte integral 
del proceso de transformación y desarrollo sostenible de la región, en el marco del Sistema 
de la Integración Centroamericana (SICA), a través de la promoción, apoyo y desarrollo de 
políticas y medidas de prevención, mitigación, preparación  y gestión de emergencias, que 
copiado a la letra dice así: 
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NUEVO CONVENIO CONSTITUTIVO 
DEL CENTRO DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LOS 

DESASTRES NATURALES EN AMÉRICA CENTRAL 
(CEPREDENAC) 

 
Los gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá, en adelante los Estados Partes. 
 

Teniendo en Cuenta: 
 
Que el Convenio Constitutivo del Centro de Coordinación para la Prevención de los 
Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), suscrito el 29 de octubre 1993, 
ha cumplido sus propósitos y objetivos, contribuyendo de manera significativa a la 
reducción de riesgo de desastre en el marco de la integración centroamericana. 
 

Considerando: 
 
Que en los lineamientos para el fortalecimiento y racionalización de la institucionalidad 
regional aprobada por los Presidentes Centroamericanos en Panamá, el 12 de julio de 1997, 
se acordó revisar el Convenio Constitutivo del CEPREDENAC. 
 

Considerando: 
 
Que la experiencia acumulada durante los años de vigencia del Convenio y el 
funcionamiento de la organización señala la conveniencia de su sustitución, a fin de 
incorporar dentro de sus objetivos la visión estratégica acordada por los Presidentes 
Centroamericanos en la Declaración de Guatemala II, los días 18 y 19 de octubre de 1999 
en ciudad Guatemala, Guatemala, e incidir de una manera más efectiva en la incorporación 
de la gestión de riesgos y reducción de vulnerabilidades en las políticas de desarrollo de la 
región. 
 

ACUERDAN 
 

El siguiente 
 

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL CENTRO DE COORDINACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DE LOS DESASTRES NATURALES EN AMÉRICA CENTRAL 

(CEPREDENAC) 
 
Artículo 1: Creación y Personalidad Jurídica del Centro 
 
En el Marco del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), se crea el Centro de 
Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central, cuyas 
siglas son CEPREDENAC, en adelante denominado El Centro, como un organismo 
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regional, con personalidad jurídica internacional e interna, en cada uno de los Estados 
Partes, plenamente capacitado para ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos, de 
conformidad con este convenio, fundamentalmente el reducir los desastres naturales en 
Centroamérica dotándosele para ello, entre otras cosas, atribuciones de la capacidad para:  
 
a)  Concretar acuerdos y convenios. 
b)  Adquirir derechos y contraer obligaciones. 
 
 
Artículo 2: Principios 
 
Son principios que orientarán las acciones del CEPREDENAC los siguientes: 
 
a)  El respeto y preservación de los derechos humanos consagrados en las Constituciones 

de los Estados Partes y los tratados internacionales ratificados por cada uno de los 
Estados Miembros. 

 
b)  El respeto a los principios y normas consagradas en la Carta de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de los Estados Americanos (OEA), así 
como de los principios contenidos en los Protocolos de Tegucigalpa y Guatemala, el 
Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica y la Alianza para el 
Desarrollo Sostenible (ALIDES), así como de los principios contenidos en la 
Declaración Guatemala II. 

 
c)  La integración centroamericana en todos los ámbitos, como aspiración legítima de los 

pueblos de la región. 
 
d)  La solidaridad centroamericana, como expresión de la profunda interdependencia, 

origen y destino común de los pueblos de la región y la ayuda mutua de carácter 
humanitario frente a los desastres. 

 
e)  La participación de la población en la prevención, mitigación y atención de desastres, 

a través de sus múltiples expresiones organizadas y el fomento de la participación 
directa de los beneficiarios en las diferentes actividades de cooperación en materia de 
prevención, mitigación y atención de desastres. 

 
f)  La descentralización y desconcentración como políticas necesarias para ser más 

efectiva la gestión del riesgo y el fortalecimiento de la capacidad para hacer frente a 
los desastres utilizando las aptitudes y los medios disponibles a nivel nacional y local. 

 
g)  El enfoque multisectorial, interinstitucional y multidisciplinario de la gestión del 

riesgo, a través de la coordinación y el funcionamiento sistémico de las instituciones 
públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil. 
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h)  La cooperación en el campo de la prevención, mitigación y atención de desastres se 

rige por el principio de no discriminación, por lo que no está condicionada por el 
credo, la raza, etnia, género, la ideología política o la nacionalidad de las personas 
beneficiarias. 

 
i) El respeto hacia la cultura y costumbres locales. 
 
j)  La focalización de la ayuda hacia la satisfacción de las necesidades básicas. 
 
 
k)  La responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas ante las instancias 

correspondientes y las poblaciones beneficiarias. 
 
l)  El respeto a la dignidad humana de los sobrevivientes de desastres en todas las 

actividades de información, publicidad y propaganda. 
 
m)  La priorización de la atención a los grupos más vulnerables, como niños, niñas, 

adolescentes, mujeres embarazadas, madres, adultos mayores y personas con 
discapacidades. 

 
 
Artículo 3. Objetivos 
 
El objetivo general del CEPREDENAC es contribuir a la reducción de la vulnerabilidad y 
el impacto de desastres, como parte integral del proceso de transformación y desarrollo 
sostenible de la región, en el marco del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), 
a través de la promoción apoyo y desarrollo de políticas y medidas de prevención, 
mitigación, preparación y gestión de emergencias. 
 
Los objetivos específicos son: 
 
a)  La promoción y desarrollo de una cultura centroamericana de prevención y mitigación 

de desastres, a través de la educación, la preparación y la organización de los 
diferentes factores sociales y económicos de la región. 

 
b)  Contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de los sectores sociales y productivos, 

la infraestructura y el ambiente. 
 
c)  Contribuir al aumento del nivel de seguridad de los asentamientos humanos, la 

infraestructura y de las inversiones concretas para el desarrollo social y económico. 
 
d)  Promover la inclusión de las variables de prevención, preparación y mitigación de 

riesgo en los planes, programas y proyectos de desarrollo sostenibles en el ámbito 
local, nacional y regional. 
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e)  Promover la incorporación de la reducción de riesgos en las estrategias, políticas, 

planes y acciones de las organizaciones de la integración centroamericana, en todos 
los sectores, en el marco de las bases de coordinación adoptadas por las instituciones 
del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). 

 
f)  Contribuir a la adopción y ejecución de medidas integradas de recursos hídricos, 

promoviendo la declaración y tratamiento de las cuencas hidrográficas como unidades 
ecológicamente indivisibles, en el marco de las políticas de desarrollo fronterizo 
adoptadas voluntariamente por los países. 

 
g)  La promoción del desarrollo de los organismos embargados de la detección, estudio, 

seguimiento, monitoreo y pronóstico oportuno de los fenómenos naturales, así como 
del intercambio de información y conocimientos en el ámbito regional. 

 
h)  El fortalecimiento de las instituciones y actividades destinadas a la preparación, 

respuesta de las emergencias, la organización y puesta en funcionamiento del 
Mecanismo Regional de Ayuda Mutua ante Desastres. 

 
i)  Contribuir a un mejor ordenamiento del territorio como medio para reducir la 

vulnerabilidad. 
 
j)  Fortalecer los Sistemas Nacionales de Prevención, Mitigación y Atención de 

Desastres, mediante la promoción y coordinación en el ámbito nacional y regional de 
acciones multisectoriales, interdisciplinarias e interinstitucionales, y de capacitación 
para el diseño y ejecución de políticas de gestión de riesgos a nivel local, nacional y 
regional. 

 
k)  Contribuir a la integración centroamericana en todos los ámbitos, para hacer de 

Centroamérica una Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo, y al 
fortalecimiento del Nuevo Modelo de Seguridad Regional establecido en el Protocolo 
de Tegucigalpa y el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica. 

 
 
Artículo 4. Funciones 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos el Centro promoverá y coordinará: 
 
a)  La cooperación internacional y el intercambio de información, experiencia y asesoría 

técnica y científica en materia de prevención, mitigación y atención de desastres, 
canalizando la ayuda técnica y financiera que se logre obtener según las necesidades 
de cada país. 

 
b)  Con los países, a través de la Secretaría Ejecutiva y en el marco del Mecanismo 

Regional de Ayuda Mutua ante Desastres, desarrollando las tareas que le asigne el 
Consejo de Representantes y de acuerdo a los planes y manuales aprobados. 
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El Centro promoverá la integración y el aprovechamiento de los mecanismos existentes en 
la región con el objeto de registrar y sistematizar la información relacionada con la 
prevención, mitigación, respuesta, impacto y recuperación de desastres, en una forma 
dinámica, interactiva y accesible. 
 
 
Artículo 5. Órganos 
 
Para el logro de sus objetivos y el desarrollo de sus funciones, el Centro contará con los 
siguientes órganos: 
 
a)  El Consejo de Representantes, máximo órgano decisorio. 
b)  La Presidencia del Consejo de Representantes. 
c)  La Secretaría Ejecutiva, responsable de la ejecución de las decisiones del Consejo de 

Representantes, de la coordinación de las actividades auspiciadas por el Centro de la 
dirección de los aspectos administrativos, financieros y de apoyo a los órganos del 
Centro. 

d)  Las Comisiones Nacionales, las que serán organizadas y funcionarán de acuerdo con 
las características propias de cada Estado Parte y con la finalidad de apoyar la visión 
y coordinación interinstitucional, intersectorial y multidisciplinaria, así como las 
actividades de cooperación promovidas por el Centro en el nivel nacional. 

e)  Las Comisiones Técnicas, las que serán creadas por decisión del Consejo de 
Representantes, de acuerdo a las necesidades y objetivos que éste determine y 
especificando sus fines, tareas y periodo de cumplimiento. 

 
Artículo 6. Representación Legal 
 
El Presidente del Consejo de Representantes y el Secretario Ejecutivo tienen la 
representación legal del Centro, pudiendo actuar separada o conjuntamente. Para la 
enajenación de activos del patrimonio del Centro y la aceptación de herencias, legados y 
donaciones, así como para la suscripción de créditos o deudas se requerirá el acuerdo del 
Consejo de Representantes. 
 
Artículo 7. Consejo de Representantes 
 
El Consejo de Representantes está integrado por los representantes nombrados por los 
gobiernos de los Estados Partes. Cada Gobierno designará un representante titular y un 
representante alterno. 
 
Los representantes ante el Consejo serán los encargados, a nivel nacional, de coordinar las 
actividades de prevención, mitigación y atención de desastres entre los diferentes sectores e 
instituciones, y serán los interlocutores y coordinadores para los programas, proyectos y 
acciones auspiciados por el Centro en el marco de sus principios y objetivos. 
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El Consejo de Representantes se reunirá trimestralmente. El quórum será el de la mitad más 
uno de los Estados Partes y las decisiones se tomarán por consenso. Sólo en caso de no ser 
posible el consenso, los asuntos se someterán a votación y se decidirán por mayoría simple, 
salvo cuando el presente Convenio indique lo contrario. 
 
En las reuniones del Consejo podrán participar, con derecho de voz, los asesores técnicos 
acreditados por los Representantes, a solicitud de éstos. También podrán participar, con 
derecho de voz, los invitados especiales que se acepten a propuesta del Presidente, de los 
miembros del Consejo y del Secretario Ejecutivo. 
 
El Consejo de Representantes reglamentará las funciones y actividades de los órganos del 
Centro y las suyas propias a través de la aprobación de un Reglamento General de 
Funcionamiento. 
 
Artículo 8. Presidencia 
 
La Presidencia será ejercida por uno de los representantes titulares por el periodo de un año 
y le alternará de conformidad con el siguiente orden: 
 
La primera vez los Estados Partes propondrán su candidatura eligiéndose al Estado 
Miembro que obtenga la mayoría de votos. Los años subsiguientes se alternará la 
Presidencia por orden alfabético y el Presidente saliente ejercerá las funciones de 
Vicepresidente. 
 
El Presidente convocará a las reuniones del Consejo y las presidirá. 
 
Artículo 9. Secretaría Ejecutiva 
 
La Secretaría Ejecutiva está a cargo de un Secretario Ejecutivo, designado a propuesta de 
los Estados Partes por consenso o de ser necesario por los dos tercios de los miembros de 
Representantes por el periodo de cinco años. No podrá ser reelecto en períodos continuos. 
El procedimiento para la nominación de candidatos, la elección y remoción del Secretario 
estarán regulados en el Reglamento General de Funcionamiento. La remoción del 
Secretario Ejecutivo requerirá el consenso o en su defecto mayoría de tercios. 
 
El Secretario Ejecutivo es el más alto funcionario administrativo de la Secretaría y tiene a 
su cargo el nombramiento, organización y administración del personal requerido para el 
eficaz cumplimiento de sus funciones, con competencia e integridad. 
 
El Secretario Ejecutivo debe tener la nacionalidad de uno de los Estados Partes, con sólida 
formación y experiencia profesional. 
 
El funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva y las causas de remoción del Secretario 
Ejecutivo, serán normadas por el Consejo de Representantes en el Reglamento General de 
Funcionamiento a partir de la propuesta que presente el Secretario Ejecutivo. 
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Artículo 10. Financiamiento 
 
Las fuentes de financiamiento del Centro serán: 
 
a)  Las contribuciones voluntarias ofrecidas por los Estados Partes, pudiendo ser también 

la de recursos humanos. 
 
b)  Contribuciones de cualquier tipo sean donaciones, legados, subvenciones, fondos 

fiduciarios de cualquier organismo gubernamental o no gubernamental, internacional 
o nacional, público o privado, así como personas físicas o jurídicas. 

 
c)  Cualquier otra fuente aprobada por el Consejo de Representantes. 
 
Artículo 11. Auditoría 
 
La Secretaría Ejecutiva deberá licitar una auditoría externa que evalúe la ejecución del 
presupuesto anual aprobado por el Consejo y anualmente presentará sus resultados a este 
órgano. 
 
La Secretaría Ejecutiva deberá facilitar y apoyar en todo sentido la labor de la auditoría 
externa. 
 
Artículo 12. Sede 
 
La sede del Centro será determinada por el Consejo de Representantes, de acuerdo con los 
ofrecimientos de los Estados Partes y en consideración a las facilidades que se ofrezcan 
para su funcionamiento, mediante el consenso o de ser necesario el voto favorable de las 
dos terceras partes de sus miembros. Los compromisos, contribuciones, regalías, privilegios 
e inmunidades otorgadas por el país sede al Centro y a los funcionarios de la Secretaría 
Ejecutiva, estarán regulados en un Acuerdo de Sede, mediante la aprobación de las dos 
terceras partes del Consejo de Representantes y acuerdo del Estado Receptor. 
 
Artículo 13. Publicaciones y Derechos de Propiedad Intelectual 
 
De acuerdo con las funciones establecidas, el Centro debe velar por la sistematización y 
difusión de los datos y publicaciones que se obtengan de las actividades que desarrolla. 
 
Los derechos de autor de los trabajos producidos o desarrollados por el Centro serán de su 
propiedad y de los Estados Partes. 
 
Artículo 14. Relaciones con otras organizaciones 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, la Secretaría Ejecutiva del Centro 
deberá coordinarse con las instituciones de la integración en observancia del Protocolo de 
Tegucigalpa y en seguimiento de las Bases de Coordinación adoptadas por la 
institucionalidad centroamericana. 
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El Centro establecerá relaciones de cooperación y colaboración con otros Estados no 
Partes, la Organización de las Naciones Unidas y sus organismos especializados, o 
cualquier otra persona natural o jurídica, gubernamental o no gubernamental, nacional o 
internacional, para lo cual podrán celebrarse tratados o acuerdos de conformidad a los 
principios y objetivos establecidos en el presente Convenio. 
 
El Centro por medio de su Presidencia y su Secretaría Ejecutiva, informará a la Reunión de 
Presidentes Centroamericanos, al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y a la 
Comisión de Seguridad de Centroamérica sobre las resoluciones y recomendaciones que en 
materia de seguridad y en el ámbito de la prevención, mitigación y atención de desastres, 
haya decidido acordar, en particular sobre el fortalecimiento de los mecanismos de 
coordinación operativa en el área de cooperación humanitaria frente a las emergencias, 
amenazas y desastres de acuerdo con el Tratado Marco de Seguridad Democrática en 
Centroamérica. La información anteriormente mencionada será proporcionada igualmente 
por la Secretaría Ejecutiva a la institucionalidad regional, a través de la Secretaría Ejecutiva 
a la Secretaría General del SICA y en el marco de las Bases de Coordinación 
Interinstitucional. 
 
Artículo 15. Inmunidades y Privilegios 
 
Cada Estado Miembro está en la libertad de conceder beneficios fiscales y aduanales, así 
como las prerrogativas e inmunidades diplomáticas, de acuerdo con la legislación 
internacional y su legislación interna. 
 
El Centro es un organismo regional del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), y 
en esa condición se determinarán sus privilegios e inmunidades. 
 
Artículo 16. Solución de Controversias 
 
Toda controversia sobre la interpretación o aplicación del presente Convenio deberá 
tratarse de solucionar a través de la negociación entre los Estados Partes, los buenos oficios 
o la mediación del Consejo de Estados Partes, los buenos oficios o la mediación del 
Consejo de Representantes, y cuando no pudiera llegarse a un arreglo, las Partes o el 
Consejo lo podrán someter a la Corte Centroamericana de Justicia. 
 
 
Artículo 17. Denuncia 
 
El presente Convenio tendrá una duración indefinida, pero podrá ser denunciado por 
cualquiera de los Estados Partes mediante aviso anticipado de un año, transcurrido el cual, 
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas, cesará en sus efectos para el 
denunciante, quedando subsistente para demás Estados Partes. La denuncia será transmitida 
a la Secretaría General del SICA y ésta lo comunicará a los demás Estados Partes. 
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Artículo 18. Depósito de instrumentos de ratificación y adhesión y entrada en vigencia 
 
El original del presente Convenio, cuyo texto es en español, será depositado en la Secretaría 
General del SICA, que enviará copias certificadas a los Estados signatarios para su 
respectiva ratificación. 
 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General del Sistema de 
Integración Centroamericana, que a su vez lo comunicará a los Estados signatarios. 
 
El presente Convenio será ratificado de conformidad con los respectivos procedimientos 
constitucionales. Entrará en vigor cuando se haya depositado el último instrumento de 
ratificación de los Estados Partes en el Convenio Constitutivo, suscrito el 29 de octubre de 
1993, momento en el que el presente Convenio lo sustituirá. 
 
La Secretaría General del Sistema de Integración Centroamericana enviará copia certificada 
de su texto, para su registro y publicación a la Secretaría General de las Naciones Unidas, 
de conformidad con el Artículo 102 de su Carta Constitutiva y para los mismos fines a la 
Secretaría General de la Organización de Estados Americanos. 
 
Cualquier Estado Centroamericano o Estado Miembro Asociado, que no haya podido 
firmar el presente Convenio podrá adherirse a él, haciendo el depósito respectivo de su 
instrumento de adhesión en la Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Convenio Constitutivo del Centro de Coordinación para la 
Prevención de los Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC)”, hecho en la 
ciudad de Belice, en fecha 3 de septiembre de 2003, cuyo texto original se encuentra 
depositado en la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil quince (2015). 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Antonio De Jesús Cruz Torres        Amarilis Santana Cedano 
  Secretario       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente  

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 126-17 que aprueba el Tratado Marco de Seguridad Democrática en 
Centroamérica, suscrito en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
República de Honduras, el 15 de diciembre de 1995. G. O. No. 10882 del 4 de mayo de 
2017. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 126-17 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica, suscrito en la 
ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, República de Honduras, el 15 de 
diciembre de 1995. 
 
VISTA: La Sentencia No.TC/0293/15, del Tribunal Constitucional, de fecha 23 de 
septiembre de 2015, relativa al Control Preventivo de Constitucionalidad del Tratado 
Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Tratado Marco de Seguridad Democrática en  Centroamérica, 
suscrito en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, República de Honduras, 
el 15 de diciembre de 1995. Dicho Tratado fue creado con el objetivo de establecer un 
Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática, basado en la democracia y el 
fortalecimiento de sus instituciones y el Estado de Derecho; en la existencia de gobiernos 
electos por sufragio universal, libre y secreto y en el irrestricto respeto de todos los 
derechos humanos en los Estados que conforman la región centroamericana, que copiado a 
la letra dice así: 
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TRATADO MARCO DE SEGURIDAD DEMOCRÁTICA  
EN CENTROAMÉRICA 

 
 
Los gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá, en adelante denominados “Las Partes”. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el objetivo fundamental del Sistema de la Integración Centroamericana y de la Alianza 
para el Desarrollo Sostenible, es la realización de la integración de Centroamérica para 
consolidarla como Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo. 
 
Que entre los propósitos del Sistema de la Integración Centroamericana, establecidos en el 
Protocolo de Tegucigalpa, se encuentra la obtención del desarrollo sostenible de 
Centroamérica, que presupone concretar un Nuevo Modelo de Seguridad Regional Único, 
Integral e Indivisible, inspirado en los logros alcanzados en su intenso proceso de 
pacificación e integración. 
 
Que los países Centroamericanos han reafirmado su compromiso con la democracia, basada 
en el Estado de Derecho y en la garantía de las libertades fundamentales, la libertad 
económica, la justicia social; afianzando una comunidad de valores democráticos entre los 
Estados, vinculados por lazos históricos, geográficos, de hermandad y de cooperación. 
 
Que el desarrollo sostenible de Centroamérica sólo podrá lograrse con la conformación de 
una comunidad jurídica regional, que proteja, tutele y promueva los Derechos Humanos y 
garantice la seguridad jurídica, y que asegure las relaciones pacíficas e integracionistas 
entre los Estados de la región. 
 
Que aquellas situaciones que quebranten la paz y afecten la seguridad de cualesquiera de 
los Estados centroamericanos afectan también a todos los Estados de la región y sus 
habitantes. 
 
Que la coincidencia en los objetivos de consolidación democrática no es incompatible con 
el reconocimiento de las particularidades de cada país de la región, lo cual incluye la 
situación especial de aquellos que han decidido la eliminación o permanencia 
constitucional de sus respectivos ejércitos. 
 
Que durante los últimos años, a medida que se ha consolidado la paz y la democracia, los 
países centroamericanos han realizado importantes avances en la consecución de estos 
objetivos mediante la desmovilización y reducción de efectivos y presupuestos militares, la 
separación de las funciones policíacas de aquellas propias de la defensa nacional, la 
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eliminación del servicio militar forzoso o, en su caso, la adopción de un voluntario, los 
esfuerzos y las acciones emprendidas para intensificar la lucha contra la impunidad, el 
terrorismo y la narcoactividad, así como la creciente profesionalización de las instituciones 
de seguridad pública, entre otros aspectos. 
 
Que el Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se sustenta en la supremacía y 
el fortalecimiento del poder civil, el balance razonable de fuerzas, la seguridad de las 
personas y de sus bienes, la superación de la pobreza y de la pobreza extrema, la promoción 
del desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente, la erradicación de la violencia, 
la corrupción, la impunidad, el terrorismo, la narcoactividad, el tráfico de armas. Asimismo 
el Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática orientará cada vez más sus recursos 
a la inversión social. 
 
Que es indispensable para la realización de los objetivos y principios enunciados la 
continuación de los esfuerzos mencionados y la adopción de un instrumento jurídico marco 
que permita desarrollar en forma integral todos los aspectos contenidos en el Nuevo 
Modelo de Seguridad Democrática que garanticen la vigencia de los logros alcanzados. 
 
Convienen en suscribir el presente Tratado de Seguridad Democrática en Centroamérica, 
como instrumento complementario del Protocolo de Tegucigalpa. 
 

TITULO I 
ESTADO DE DERECHO 

 
Artículo 1. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se basa en la 
democracia y el fortalecimiento de sus instituciones y el Estado de Derecho; en la 
existencia de gobiernos electos por sufragio universal, libre y secreto y en el irrestricto 
respeto de todos los derechos humanos en los Estados que conforman la región 
centroamericana. 
 
El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática tiene su razón de ser en el respeto, 
promoción y tutela de todos los derechos humanos, por lo que sus disposiciones garantizan 
la seguridad de los Estados centroamericanos y sus habitantes, mediante la creación de 
condiciones que les permita su desarrollo personal, familiar y social en paz, libertad y 
democracia. Se sustenta en el fortalecimiento del poder civil, el pluralismo político, la 
libertad económica, la superación de la pobreza y la pobreza extrema, la promoción del 
desarrollo sostenible, la protección del consumidor, del medio ambiente y del patrimonio 
cultural; la erradicación de la violencia, la corrupción, la impunidad, el terrorismo, la 
narcoactividad y el tráfico de armas; el establecimiento de un balance razonable de fuerzas 
que tome en cuenta la situación interna de cada Estado y las necesidades de cooperación 
entre todos los países centroamericanos para garantizar su seguridad. 
 
 
Artículo 2. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se regirá por los 
siguientes principios relacionados con este título: 
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a)  El Estado de Derecho, que comprende la supremacía del imperio de la ley, la 

existencia de la seguridad jurídica y el efectivo ejercicio de las libertades ciudadanas. 
 
b)  El fortalecimiento y perfeccionamiento constante de las instituciones democráticas en 

cada uno de los Estados, para su consolidación mutua dentro de su propia esfera de 
acción y responsabilidad, por medio de un proceso continuo y sostenido de 
consolidación y fortalecimiento del poder civil, la limitación del papel de las fuerzas 
armadas y de seguridad pública a sus competencias constitucionales y la promoción 
de una cultura de paz, diálogo, entendimiento y tolerancia basada en los valores 
democráticos que les son comunes. 

 
c)  El principio de la subordinación de las fuerzas armadas, de policía y de seguridad 

pública, a las autoridades civiles constitucionalmente establecidas, surgidas de 
procesos electorales, libres, honestos y pluralistas, y 

 
d)  El mantenimiento de un diálogo flexible, activo y la colaboración mutua sobre los 

aspectos de la seguridad en su sentido integral a fin de garantizar el carácter 
irreversible de la democracia en la región. 

 
Artículo 3. Para garantizar la seguridad del individuo, las Partes se comprometen a que 
toda acción realizada por las autoridades públicas, se enmarque en su respectivo 
ordenamiento jurídico y el pleno respeto a los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos. 
 
Artículo 4. Cada una de las Partes establecerá y mantendrá en todo momento un control 
eficaz sobre sus fuerzas militares o de seguridad pública, por las autoridades civiles 
constitucionalmente establecidas; velará porque dichas autoridades cumplan con sus 
responsabilidades en ese marco y definirá claramente la doctrina, misiones, y funciones de 
esas fuerzas y su obligación de actuar únicamente en ese contexto. 
 
Artículo 5. La corrupción, pública o privada, constituye una amenaza a la democracia y la 
seguridad de los habitantes y de los Estados de la Región Centroamericana. Las Partes se 
comprometen a realizar todos los esfuerzos para su erradicación en todos los niveles y 
modalidades. 
 
En este sentido, la reunión de los entes contralores del Estado de cada una de las Partes, 
asesorará a la Comisión de Seguridad en el diseño, establecimiento e instrumentación de 
programas y proyectos regionales de modernización y armonización legislativa, 
investigación, educación y prevención de la corrupción. 
 
Artículo 6. Las Partes realizarán todos los esfuerzos para erradicar la impunidad. La 
Comisión de Seguridad establecerá contactos con las instituciones y autoridades 
relacionadas con la materia, a fin de contribuir a la elaboración de los programas 
conducentes a la armonización y modernización de los sistemas de justicia penal 
centroamericanos. 
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Artículo 7. Las Partes  reconocen la importancia de que sus autoridades públicas, fuerzas 
militares y de seguridad pública, orienten su actuación bajo los principios y 
recomendaciones contenidas en las siguientes resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas: 
 

a) 40/34 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
de Delitos y del Abuso de Poder. 

b) 43/173 Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a 
cualquier forma de Detención o Prisión. 

c) 45/113 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad. 

d) 3452 (XXX) Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura 
y otras Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. 

e) 34/169 Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 
Ley. 

 
Asimismo, los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por 
los Funcionarios Encargados de hacer cumplir la Ley, adoptados por el Octavo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 
 
Artículo 8. Para el fortalecimiento de la democracia, las Partes reafirman su obligación de 
abstenerse de prestar apoyo político, militar, financiero o de cualquier otra índole, a 
individuos, agrupaciones, fuerzas irregulares o bandas armadas, que atenten contra la 
unidad y el orden del Estado o propugnen el derrocamiento o la desestabilización del 
Gobierno democráticamente electo de otra de las Partes. 
 
Asimismo, reiteran su obligación de impedir el uso de su territorio para organizar o realizar 
acciones armadas, actos de sabotaje, secuestros o actividades delictivas en el territorio de 
otro Estado. 
 
Artículo 9. Las Partes reconocen la importancia del Tratado de Asistencia Legal Mutua en 
Asuntos Penales, firmado en Guatemala, República de Guatemala, el 29 de octubre de 1993 
y la naturaleza especial de las disposiciones constitucionales y los tratados y convenciones 
que consagran el derecho de asilo y refugio. 
 
 

TITULO II 
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES 

 
Artículo 10. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se regirá por los 
siguientes principios en lo relacionado con el presente título: 
 
a)  La seguridad democrática es integral e indivisible. La solución de los problemas de 

seguridad humana en la región responderá, por tanto, a una visión comprensiva e 
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interrelacionada de todos los aspectos del desarrollo sostenible de Centroamérica en 
sus manifestaciones políticas, económicas, sociales, culturales y ecológicas. 

 
b)  La seguridad democrática es inseparable de la dimensión humana. El respeto a la 

dignidad esencial del ser humano, el mejoramiento de su calidad de vida y el 
desarrollo pleno de sus potencialidades, constituyen requisitos para la seguridad en 
todos sus órdenes. 

 
c)  La ayuda solidaria y humanitaria frente a las emergencias, amenazas y desastres 

naturales. 
 
d)  La consideración de la pobreza y de la extrema pobreza, como amenazas a la 

seguridad de los habitantes y la estabilidad democrática de las sociedades 
centroamericanas. 

 
Artículo 11. Con el propósito de contribuir a la consolidación de Centroamérica como 
Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo, se establecen los siguientes objetivos en 
esta materia 
 
a) Garantizar a todos los habitantes las condiciones de seguridad que les permitan 

participar y beneficiarse de las estrategias nacionales y regionales de desarrollo 
sostenible, mediante el impulso de una economía de mercado que posibilite el 
crecimiento económico con equidad. 

b) Establecer o fortalecer los mecanismos de coordinación operativa de las instituciones 
competentes  para hacer más efectiva la lucha, a nivel nacional y regional, contra la 
delincuencia y todas las amenazas a la seguridad democrática que requieran el uso de 
fuerzas militares, de seguridad o de policía civil, tales como el terrorismo, el tráfico 
ilícito de armas, la narcoactividad y el crimen organizado. 

c) Fortalecer la cooperación, coordinación, armonización y convergencia de las políticas 
de seguridad de las personas, así como la cooperación fronteriza y la profundización 
de los vínculos sociales y culturales entre sus poblaciones, y 

d) Promover la cooperación entre los Estados para garantizar la seguridad jurídica de los 
bienes de las personas. 

 
 
Artículo 12. La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana tendrá a 
su cargo la organización y la administración de un índice Centroamericano de Seguridad e 
informará periódicamente sobre su estado a los respectivos gobiernos, por medio de la 
Comisión de Seguridad de Centroamérica. 
 
Artículo 13. Las Partes se comprometen a: 
 
a)  Contribuir a impulsar la promoción regional de todos los derechos humanos y de la 

cultura de paz, democracia e integración entre los habitantes de Centroamérica. 
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b)  Promover la contribución de los medios de comunicación de las Partes para los fines 

contemplados en el literal anterior, y 
c)  Impulsar proyectos integracionistas de desarrollo fronterizo, en el espíritu de la 

solidaridad centroamericana y de la participación democrática de los habitantes. 
 
Artículo 14. Las Partes se comprometen a promover la profesionalización y modernización 
permanente de sus cuerpos de seguridad pública con el objeto de propiciar la más amplia y 
eficaz lucha contra la actividad delictiva y la protección de los derechos consagrados en la 
legislación interna de cada país. 
 
Asimismo, se comprometen a poner en funcionamiento el Instituto Centroamericano de 
Estudios Superiores Policiales. 
 
Artículo 15. Las Partes reconocen que la pobreza y la extrema pobreza lesionan la dignidad 
humana y constituyen una amenaza a la seguridad de los habitantes y a la estabilidad 
democrática de las sociedades centroamericanas y, en este sentido, se comprometen a dar 
prioridad a los esfuerzos por superar sus causas estructurales y a mejorar la calidad de vida 
de las poblaciones. 
 
Artículo 16. La adecuación de los presupuestos nacionales, de acuerdo a la realidad de 
cada país, estará orientada al beneficio del sector social en salud, educación y en aquellos 
otros ámbitos que contribuyan a mejorar la calidad de vida del ser humano, así como de las 
clases más desprotegidas de la sociedad. 
 
Artículo 17. Las Partes promoverán la cooperación para la erradicación de la 
narcoactividad, el comercio ilícito de los precursores y delitos conexos, de conformidad con 
los acuerdos internacionales, regionales y subregionales de que sean Partes o aquellos que 
puedan suscribirse sobre esta materia, particularmente el Convenio Constitutivo de la 
Comisión Centroamericana  Permanente para la Erradicación de la Producción, Tráfico, 
Consumo y Uso Ilícitos de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. Con este propósito, 
establecerán mecanismos ágiles y efectivos de comunicación y cooperación entre las 
autoridades encargadas de la materia. 
 
Artículo 18. Las Partes se comprometen a prevenir y combatir  todo tipo de actividades 
delictivas con repercusión regional o internacional, sin ninguna excepción, tales como el 
terrorismo, el sabotaje, el crimen organizado, e impedir por todos los medios dentro de su 
territorio, la planificación, preparación y realización de las mismas. 
 
Con tal propósito, fortalecerán la cooperación y propiciarán el intercambio de información 
entre las dependencias responsables en materia migratoria, policial y demás autoridades 
competentes. 
 
Artículo 19. Las Partes procurarán en caso que no lo hubieren hecho, iniciar los trámites 
necesarios para aprobar, ratificar o adherirse a los siguientes convenios internacionales: 
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a)  Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 1963. 
b)  Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en 

Delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa cuando éstos tengan Trascendencia 
Internacional, de 1971. 

c)  Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, 
de 1971. 

d)  Convención sobre la Represión y Castigo de Delitos contra las Personas 
Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, de 1973, y 

e)  Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, de 1979. 
 
Artículo 20. Las Partes se comprometen a tomar medidas para combatir la acción de 
bandas organizadas  que se dedican al tráfico de personas con trascendencia internacional 
en la región, a fin de encontrar soluciones integrales a este problema. 
 
Artículo 21. Las Partes se comprometen a desarrollar todos los esfuerzos necesarios y 
promover la cooperación para garantizar la protección del consumidor, del medio ambiente 
y del patrimonio cultural centroamericano, de conformidad con los acuerdos 
internacionales y regionales de que sean Partes o aquellos que puedan suscribirse sobre 
estas materias, particularmente el Convenio Constitutivo de la Comisión Centroamericana 
de Ambiente y Desarrollo. Con este propósito establecerán mecanismos ágiles y efectivos 
de comunicación y cooperación entre las autoridades encargadas de la materia. 
 
Artículo 22. Las Partes reconocen que para una efectiva cooperación en estas áreas, es 
imprescindible, en caso de que no lo hubiesen hecho, iniciar los trámites necesarios para 
aprobar, ratificar o adherirse a los convenios internacionales y regionales sobre la 
protección del medio ambiente y el patrimonio cultural. 
 
Artículo 23. Las Partes reafirman su voluntad de reinsertar apropiadamente a su población 
refugiada, desplazada y desarraigada que retorne voluntaria y pacíficamente a sus 
respectivos territorios, para que pueda disfrutar todos sus derechos y mejorar su calidad de 
vida en igualdad de oportunidades, tomando en cuenta la situación interna de cada Estado. 
 
Artículo 24. Las Partes se comprometen a adoptar posiciones y estrategias conjuntas para 
la defensa legítima de sus respectivos connacionales en el exterior, frente a medidas 
tendientes a la repatriación o expulsión de sus connacionales emigrantes. 
 
Artículo 25. La Comisión de Seguridad, en base a las propuestas que reciba de los órganos 
regionales competentes y en coordinación con éstos, formulará y trasladará a los consejos 
sectoriales o intersectoriales respectivos, recomendaciones sobre las siguientes materias, 
entre otras: 
 
a)  Reforzamiento de los controles internos en las respectivas fronteras, puertos, 

aeropuertos, espacio aéreo y mar territorial que permitan la detección del tráfico ilegal 
de bienes culturales y faciliten su recuperación; del comercio ilícito de madera, de 
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especies de flora y fauna, del tráfico y manipulación de desechos tóxicos y sustancias 
peligrosas; de la narcoactividad y delitos conexos, en particular el comercio ilícito de 
precursores, lavado de dinero y otros activos; el robo de vehículos, naves y aeronaves, 
sin perjuicio de aquellos mecanismos regionales que se acuerden para la prevención y 
sanción de dichos delitos. 

b)  Creación de figuras delictivas y la armonización y modernización de la legislación 
sobre la protección del consumidor, del medio ambiente y del patrimonio cultural y 
demás materias que así lo requieran, con miras a lograr un estándar común de 
seguridad. 

c)  Celebración de acuerdos sobre las materias comprendidas en este título, y 
d) Propiciar la cooperación y coordinación entre los órganos jurisdiccionales y los 

ministerios públicos de las Partes con miras a agilizar sus acciones encaminadas a 
fortalecer la lucha contra la delincuencia. 

 
 

ARTICULO III 
SEGURIDAD REGIONAL 

 
 
Artículo 26. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se regirá por los 
siguientes principios, en lo relacionado con el presente título: 
 
a)  La igualdad soberana entre los Estados y la seguridad jurídica en sus relaciones. 
b)  La solución pacífica de las controversias, renunciando a la amenaza o al uso de la 

fuerza como medio para resolver sus diferencias. Los Estados se abstendrán de 
cualquier acción que pueda agravar los conflictos u obstaculizar el arreglo de 
eventuales controversias por medios pacíficos. 

c)  La renuncia a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad 
territorial y la independencia política de cualquier Estado de la región signatario del 
presente Tratado. 

d)  La autodeterminación de Centroamérica, por la cual los Estados signatarios del 
presente Tratado, definen su propia estrategia regional de desarrollo sostenible y de 
concertación internacional. 

e)  La solidaridad y seguridad de los pueblos y gobiernos centroamericanos en la 
prevención y solución conjunta de los problemas comunes en esta materia. 

f)  La prohibición del uso del territorio para agredir a otros Estados, como refugio de 
fuerzas irregulares o para el establecimiento del crimen organizado. 

g)  La seguridad democrática de cada uno de los Estados signatarios del presente Tratado 
está estrechamente vinculada a la seguridad regional. Por tanto, ningún Estado 
fortalecerá su propia seguridad menoscabando la seguridad de los demás. 
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h)  La defensa colectiva y solidaria en caso de agresión armada de un Estado situado 

fuera de la región contra la integridad territorial, la soberanía y la independencia de un 
estado centroamericano, de conformidad con las normas constitucionales respectivas 
y los tratados internacionales vigentes. 

i)  La unidad nacional y la integridad territorial de los Estados en el marco de la 
integración centroamericana, y 

j)  El respeto a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas (ONU) y 
de la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 
Artículo 27. Son objetivos complementarios del Modelo en esta materia: 
 
a)  Establecer un mecanismo preventivo, de alerta temprana, ante las amenazas a la 

seguridad en cualquiera de sus categorías y un programa permanente de medidas de 
fomento de la confianza entre los Estados de la Región Centroamericana. 

b)  Continuar los esfuerzos para el establecimiento de un balance razonable de fuerzas 
militares y de seguridad pública de acuerdo con la situación interna y externa de cada 
Estado Parte, las condiciones de Centroamérica y lo que decidan las autoridades 
civiles de los gobiernos democráticamente electos de las Partes. 

c)  Establecer un Mecanismo Centroamericano de Información y Comunicación de la 
Seguridad. 

d)  Establecer o fortalecer los mecanismos centroamericanos de solución pacífica de las 
controversias, de conformidad con lo previsto en el presente Tratado. 

e)  Coordinar regionalmente las formas de cooperación con los esfuerzos de carácter 
internacional en el mantenimiento y el restablecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, y 

f)  Promover la seguridad jurídica de las fronteras de los Estados signatarios del presente 
Tratado, por medio de las delimitaciones, demarcaciones y solución de diferendos 
territoriales pendientes, en los casos que corresponda, y garantizar la defensa común 
del patrimonio territorial, cultural y ecológico de Centroamérica, de acuerdo a los 
mecanismos del Derecho Internacional. 

 
 
Artículo 28. Sin perjuicio del Programa Anual de Actividades de Fomento de la Confianza, 
que deberá preparar y ejecutar la Comisión de Seguridad, las Partes, de conformidad con 
los tratados de que sean Partes, se comprometen a: 
 
a)  Notificar por escrito a las demás Partes, por la vía diplomática, con no menos de 

treinta días de antelación, cualquier maniobra, desplazamiento o ejercicio militar, 
terrestre, aéreo o naval planificado, que se realice bajo las condiciones que determine 
la Comisión de Seguridad en cuanto a: número de efectivos, ubicación respecto a la 
frontera, naturaleza y cantidad de equipo que se utilizará, entre otros, y 
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b)  Invitar a las otras Partes para que presencien el desarrollo de las actividades antes 

mencionadas. Las Partes reconocerán a dichos observadores las inmunidades de 
jurisdicción civil y penal acordadas para los agentes diplomáticos en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, durante el tiempo que dure su misión y para 
aquellos actos realizados en el ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 29. Si se tratare de operaciones militares imprevistas frente a amenazas 
inmediatas a la seguridad, el Estado que las lleve a cabo deberá informar de tales 
actividades tan pronto como le sea posible, dentro de las condiciones previstas en el 
artículo anterior. 
 
Artículo 30. Las Partes se obligan a combatir el tráfico ilegal de armas, material y equipos 
militares, así como de armas ligeras de protección personal. Con este propósito se 
comprometen asimismo, a establecer en el ámbito de sus ordenamientos jurídicos 
nacionales, regulaciones específicas, modernas y armonizadas. 
 
Artículo 31. Cuando una situación de tráfico ilegal de armas no pueda ser resuelta en el 
marco de los procedimientos jurídicos nacionales, él o los Estados involucrados procurarán 
resolver el problema por medio de la comunicación y la cooperación entre sus autoridades 
competentes. 
 
Artículo 32. Las Partes se comprometen a continuar los esfuerzos para la limitación y 
control de armamentos, por medio de un balance razonable de fuerzas, de acuerdo a la 
situación interna y externa de cada Estado. 
 
Artículo 33. El balance razonable y la correspondiente adecuación de las fuerzas militares 
y presupuestos, tomarán en cuenta lo establecido en la Constitución de cada una de las 
Partes, y sus necesidades de defensa, teniendo como base factores tales como condiciones 
geográficas y fronterizas relevantes, y la presencia de fuerza o asesores militares 
extranjeros, entre otros. 
 
 
Artículo 34. Las Partes se comprometen a abstenerse de adquirir, mantener o permitir el 
estacionamiento o tránsito en sus territorios de armas de destrucción masiva e 
indiscriminada, incluyendo las armas químicas, radiológicas y bacteriológicas. Las Partes 
se obligan, igualmente, a no construir o permitir la edificación en sus respectivos territorios, 
instalaciones que sirvan para fabricar o almacenar este tipo de armas. 
 
Las Partes reconocen la vigencia del Tratado concerniente a la Neutralidad Permanente del 
Canal y al funcionamiento del Canal de Panamá, como Estados adherentes al Protocolo del 
Tratado, el cual garantiza en todo tiempo el tránsito pacífico e ininterrumpido de las naves 
de todas las naciones por el Canal de Panamá. 
 
Artículo 35. Las Partes a fin de tener un efectivo control sobre los armamentos se 
comprometen a lo siguiente: 
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a)  Presentar, en el seno de la Comisión de Seguridad, con la periodicidad que establezca 

el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, un informe sobre la composición de 
sus instituciones armadas y de seguridad pública, su organización, instalaciones, 
armamentos, materiales y equipo, dejando a salvo aquellos aspectos que por su 
naturaleza se encuentren reservados en la Constitución de cada Estado. 

 
El informe con carácter de secreto de Estado y regional será elaborado de 
conformidad con el formato y contenido de inventario que acuerde la Comisión de 
Seguridad e incluirá todos los datos navales, aéreos, terrestres y de seguridad pública, 
necesarios para que la información proporcionada sea completa, transparente y 
verificable, única y exclusivamente por las instancias del modelo establecido en el 
Artículo 47 del presente Tratado o por quienes éstas designen. 

 
b)  Proporcionar información, en el seno de la Comisión de Seguridad, sobre sus 

respectivos gastos militares y de seguridad pública aprobados en sus presupuestos 
para el año fiscal en ejercicio, tomando como marco de referencia para ello el 
"Instrumento para la Presentación Internacional Normalizada de Informes sobre 
Gastos Militares", adoptado por la Organización de las Naciones Unidas, el 12 de 
diciembre de 1990, de conformidad con lo establecido en el literal k) del Artículo 52 
del presente Tratado, y 

 
c)  Organizar el sistema de registro centroamericano de los armamentos y sus 

transferencias, de acuerdo con la propuesta que elabore la Comisión de Seguridad. 
 
 
Artículo 36. Respecto a toda la información proporcionada conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior, cada Parte podrá solicitar, en el seno de la Comisión de Seguridad, a 
cualquier otra de las Partes, las aclaraciones que estime necesarias, durante el curso de los 
sesenta días posteriores a su entrega. Las Partes se obligan a hacer las aclaraciones 
pertinentes dentro de los sesenta días posteriores a la fecha de solicitud de aclaración. 
 
Artículo 37. La Comisión de Seguridad organizará un registro uniforme para el 
armamento, explosivos y equipo que es de uso exclusivo de las fuerzas armadas o de 
seguridad pública; este registro deberá estar actualizado con información que las Partes se 
comprometen a proveer constantemente. 
 
 
Artículo 38. Las Partes se comprometen a presentar, en forma reciproca y de conformidad 
con los tratados de que sean Partes, en el seno de la Comisión de Seguridad, en el primer 
semestre de cada año, un informe sobre asesores y personal militar extranjero y otros 
elementos foráneos que participen en actividades militares o de seguridad pública en su 
territorio. Asimismo, llevará un registro de dichos asesores que desempeñen funciones de 
carácter técnico relacionadas con entrenamiento o con la instalación y mantenimiento de 
equipo militar, copia del cual proveerá a la Comisión de Seguridad. 
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El registro se llevará de conformidad con la reglamentación que acuerde la Comisión de 
Seguridad, la que podrá, además, acordar límites razonables en el número de asesores en 
todas sus categorías y especialidades militares y de seguridad pública, tomando en cuenta 
las realidades y necesidades internas de cada Parte. 
 
Artículo 39. Si se produjese un incidente de índole militar entre dos o más de las Partes, los 
ministros de Relaciones Exteriores deberán ponerse en contacto de inmediato para analizar 
la situación, evitar el aumento de la tensión, cesar cualquier actividad militar y prevenir 
nuevos incidentes. 
 
Artículo 40. En caso de que los canales directos de comunicación no fuesen suficientes 
para alcanzar los objetivos descritos en el artículo anterior, cualquiera de las Partes podrá 
solicitar la convocatoria de una reunión de la Comisión de Seguridad o del Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores, si así lo estimase necesario. En este último caso, la 
presidencia del Consejo de Ministros hará las consultas necesarias con los Estados 
miembros y podrá convocar previamente a la Comisión de Seguridad para obtener sus 
recomendaciones. 
 
Artículo 41. La Reunión de Presidentes, el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
y la Comisión de Seguridad, tomarán sus decisiones por consenso, en todos los asuntos 
relativos a la paz y la seguridad de la región. 
 
Artículo 42. Cualquier agresión armada o amenaza de agresión armada, de un Estado 
situado fuera de la región contra la integridad territorial, la soberanía o la independencia de 
un Estado centroamericano, será considerada como un acto de agresión contra los demás 
Estados Centroamericanos. 
 
En tal caso, los países centroamericanos, a petición del Estado agredido, actuarán 
conjuntamente y de manera solidaria, para asegurar en los foros y organismos 
internacionales la defensa jurídica y política, por la vía diplomática, del Estado 
Centroamericano agredido. 
 
Artículo 43. En caso de agresión armada, agotadas las instancias de conciliación y solución 
pacífica de los conflictos, si fuese posible, los países centroamericanos, a petición del 
Estado agredido, asegurarán para el pronto restablecimiento de la paz, la defensa colectiva 
y solidaria frente al agresor, mediante las medidas y procedimientos que se acuerden en el 
seno del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y de conformidad con las 
respectivas disposiciones constitucionales, la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos y los tratados vigentes de que sean Partes. 
 
El Consejo de Ministros establecerá una organización operativa ad hoc encargada de 
planificar y coordinar el cumplimiento de los compromisos contenidos en este artículo, así 
como para el apoyo operativo en materia de cooperación solidaria frente a emergencias, 
amenazas y desastres. 
 
 

 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 44. En la eventualidad de algún conflicto armado externo y para preservar las 
garantías y los derechos de la población, las Partes se comprometen a cumplir plenamente 
con las normas y principios del Derecho Internacional Humanitario. 
 
Artículo 45. Sin perjuicio de lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos sobre Arreglo Pacífico de 
Controversias, las Partes reafirman su obligación de resolver cualquier diferencia que pueda 
poner en peligro la paz y la seguridad de la región, por la vía de la negociación, la 
investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial o cualquier otro 
medio pacífico de solución de controversias. 
 
Artículo 46. Las Partes reafirman las obligaciones asumidas en el Tratado de Tlatelolco 
para la Proscripción de Armas Nucleares en la América Latina, del 14 de febrero de 1967, 
así como la importancia de iniciar en caso de que no lo hubiesen hecho, los trámites 
necesarios para aprobar, ratificar o adherirse a los siguientes convenios internacionales: 
 
a)  Protocolo para la Prohibición del Empleo en la Guerra de Gases Asfixiantes Tóxicos 

y Similares, de 1925, y 
 
b)  Convenio sobre la Prohibición del Desarrollo, Producción y Almacenamiento de 

Armas Bacteriológicas, Biológicas, Tóxicas y sobre su Destrucción, de 1972; 
 
 

TITULO IV 
ORGANIZACION E INSTITUCIONALIDAD 

 
Artículo 47. Son instancias del Modelo de Seguridad Democrática en Centroamérica las 
siguientes: 
 
a)  La Reunión de Presidentes. 
b)  El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, y 
c)  La Comisión de Seguridad. 
 
Los consejos sectoriales e intersectoriales establecerán las coordinaciones necesarias con el 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, al que informarán de todos sus acuerdos y 
resoluciones en materia de seguridad. 
 
En ese contexto, los ministros de Defensa y de Seguridad o sus equivalentes, asesorarán y 
asistirán al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, en los asuntos relativos a la 
ejecución del mismo, en las áreas de su competencia. 
 
El Comité Consultivo creado por el Protocolo de Tegucigalpa podrá exponer, por conducto 
de la Secretaria General del Sistema de la integración Centroamericana, sus opiniones a la 
Comisión de Seguridad sobre las materias concernientes a la seguridad de las personas y 
sus bienes previstas en este Tratado. 
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Artículo 48. La Reunión de Presidentes es la instancia suprema de este modelo y a ella 
corresponde conocer los asuntos de seguridad, regional e internacional, que requieran de 
sus decisiones de acuerdo con lo establecido en el Protocolo de Tegucigalpa. 
 
Artículo 49. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores es la instancia competente, 
en todo lo relativo a la seguridad regional e internacional, en su condición de órgano 
principal de coordinación del Sistema de la Integración Centroamericana. 
 
Artículo 50. La Comisión de Seguridad es una instancia subsidiaria de ejecución 
coordinación, evaluación y seguimiento, de elaboración de propuestas, así como de 
recomendaciones de alerta temprana, y cuando proceda, de pronta acción, subordinada a la 
Reunión de Presidentes y al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 51. La Comisión de Seguridad está compuesta por las delegaciones de los Estados 
Centroamericanos integradas por los Viceministros de Relaciones Exteriores y 
Viceministros o autoridades competentes en los ramos de defensa y seguridad pública. Los 
Viceministros de Relaciones Exteriores presidirán las delegaciones de cada Estado. 
 
Artículo 52. Son responsabilidades o funciones de la Comisión de Seguridad: 
 
a) Ejecutar las decisiones que, en materia de seguridad, le encomiende la Reunión de 

Presidentes o el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y aquellas que ella 
misma adopte en el marco de sus competencias. 

b) Evaluar el cumplimiento de los acuerdos centroamericanos en materia de seguridad. 
c) Examinar los problemas de seguridad existentes en la región que requieran de una 

acción concertada y elaborar propuestas para enfrentarlos de manera efectiva. Dichos 
estudios y recomendaciones serán elevados al conocimiento del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores para su aprobación. 

d) Establecer la comunicación y las coordinaciones necesarias, por medio de la 
Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana, con los 
organismos, instituciones y secretarías de los subsistemas de integración regional, 
cuya colaboración se estime necesaria para enfrentar de manera integral los 
problemas de la seguridad. 

e) Fortalecer los mecanismos de coordinación operativa en las áreas de defensa, 
seguridad pública y cooperación humanitaria frente a las emergencias, amenazas y 
desastres naturales.  

f) Elaborar propuestas de coordinación y apoyo regional con los organismos y cuerpos 
internacionales dedicados al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 
la lucha contra las amenazas a la seguridad de las personas y sus bienes, las que serán 
elevadas previamente al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores para su 
aprobación. 

g) Organizar el Mecanismo Centroamericano de Información y Comunicación para la 
Seguridad. 
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h) Elaborar un programa anual pertinente de actividades de fomento de la confianza, que 

involucren la participación de las fuerzas armadas y de seguridad pública de la región, 
conjuntamente con la sociedad civil centroamericana. 

i) Elaborar el régimen de los informes periódicos y el sistema de registro de los 
armamentos y sus transferencias, de manera que la información proporcionada sea 
completa, transparente y fácilmente verificable, y hacer propuestas para el 
establecimiento gradual de un balance razonable de fuerzas en la región. 

j) Examinar la información proporcionada por las Partes sobre asesores y personal 
militar extranjero y otros elementos foráneos que participen en actividades militares o 
de seguridad pública en su territorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
38 del presente Tratado. 

k) Examinar la información proporcionada por los gobiernos sobre sus respectivos 
presupuestos militares y de seguridad para el año fiscal en ejercicio y elaborar 
propuestas conjuntas para la eventual adecuación de los presupuestos futuros, 
tomando en cuenta la situación interna de cada Estado. 

l) Establecer contacto con las organizaciones centroamericanas que agrupan a otros 
poderes u órganos del Estado, a fin de acordar programas de armonización y 
modernización legislativa sobre la materia y programas de capacitación de 
funcionarios judiciales y policiales. 

m) Elaborar su reglamento interno de funcionamiento, el que se hará del conocimiento 
del Comité Ejecutivo del Sistema de la Integración Centroamericana. 

n) Proporcionar todas las medidas de protección necesarias para la seguridad y 
confidencialidad de la información, que se reciba de los diferentes Estados 
Centroamericanos, y 

ñ) Velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Tratado y cumplir con las 
demás funciones que el mismo le confiere. 

 
Artículo 53. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Seguridad podrá 
organizar sus trabajos en subcomisiones sectoriales, las cuales podrán ser de defensa, de 
seguridad pública, jurídica o intersectoriales. 
 
Artículo 54. La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana brindará 
los servicios de secretaría técnica administrativa, en las reuniones de la Comisión de 
Seguridad y de las subcomisiones. 
 
Artículo 55. La Comisión de Seguridad se reunirá ordinariamente con la periodicidad que 
establezcan sus miembros y extraordinariamente, en cumplimiento de una decisión de la 
Reunión de Presidentes o del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores o cuando así 
lo solicite uno o varios de sus miembros, para examinar un asunto con carácter de urgencia. 
El quórum requerido para las sesiones será el de la presencia de todos sus miembros. 
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Artículo 56. La falta de consenso en la adopción de una decisión, facultará a la Presidencia 
de la Comisión de Seguridad, a elevar el tema al conocimiento del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores para su resolución. 
 
Artículo 57. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores en su calidad de Órgano 
Principal de Coordinación del Sistema de la Integración Centroamericana, será el 
responsable de adoptar o recomendar a la Reunión de Presidentes las medidas preventivas, 
de manejo de crisis o de solución de conflictos y controversias que estime pertinentes frente 
a las situaciones de cualquier índole que, a juicio de los gobiernos o de los Órganos 
Competentes del Sistema de la Integración Centroamericana, constituyan una potencial 
amenaza a la seguridad de los estados y de sus habitantes. 
 
Artículo 58. Los gobiernos, por medio de sus respectivos ministerios de Relaciones 
Exteriores, someterán al examen de las situaciones previstas en el artículo anterior a la 
Comisión de Seguridad. Podrán asimismo, acudir directamente al Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 
 
Los Órganos, Instituciones, y Secretarías del Sistema de la Integración Centroamericana, 
por medio de su Secretaria General, podrán llamar a la atención del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores, sobre cualquier situación prevista en el artículo anterior. 
 
Artículo 59. Sin perjuicio del Programa Anual de Actividades de Fomento de la Confianza, 
que deberá preparar y ejecutar la Comisión de Seguridad, las Partes se comprometen a: 
 
a) Establecer y fortalecer mecanismos de comunicación directa y expedita entre las 

autoridades fronterizas, y 
b) Propiciar intercambios de experiencias e información militar y de seguridad pública, 

consultas y visitas periódicas entre autoridades de instituciones de defensa, seguridad 
pública y similares, así como el otorgamiento recíproco de becas de estudio en sus 
respectivas academias militares y de policía. 

 
Artículo 60. El Mecanismo Centroamericano de Información y Comunicación para la 
Seguridad estará conformado por: 
 
a)  El Índice Centroamericano de Seguridad, organizado y administrado por la Secretaria 

General del Sistema de la Integración Centroamericana con el apoyo de las 
Secretarias e Instituciones de la Integración Centroamericana y de los organismos 
internacionales que se estime pertinentes, y 

 
b)  El Mecanismo Permanente de Comunicación que las Partes se comprometen a crear y 

poner en funcionamiento, para facilitar el contacto seguro, eficaz y rápido, entre las 
respectivas autoridades civiles, militares y de seguridad pública competentes, entre si 
y con la Comisión de Seguridad, con el objeto de prevenir incidentes, atender alertas 
y facilitar el cumplimiento de los objetivos y obligaciones establecidos en el presente 
Tratado. 
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Artículo 61. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores velará por la aplicación de 
las disposiciones y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Tratado. 
 
Para estos propósitos la Comisión de Seguridad, deberá informar al Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores, en particular sobre los siguientes aspectos: 
 
a) El cumplimiento por las Partes de los actos materiales previstos en este Tratado, tal 

como la entrega oportuna los informes requeridos. 
b) El cumplimiento por las Partes con los límites máximos de armamentos que lleguen a 

establecerse, tomando en cuenta la situación interna y externa de cada una de las 
Partes y, las condiciones imperantes en la región. 

c) El cumplimiento por Las Partes, de la obligación de no introducción de armas 
prohibidas en el Artículo 34 del presente Tratado o que lleguen en un futuro a 
prohibirse. 

d) El cumplimiento por las Partes de las obligaciones en materia de notificación de 
actividades o maniobras militares, así como otras notificaciones contenidas en este 
Tratado, y 

e) El resultado de las investigaciones que por propia iniciativa o por mandato del 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, lleve a cabo en relación denuncias de 
violación de las obligaciones contenidas en el presente Tratado. 

 
Artículo 62. Las investigaciones serán llevadas a cabo por la Comisión de Seguridad o por 
el cuerpo colegiado de expertos ad hoc que ésta designe y estime más apropiado para el 
caso. Serán realizadas mediante inspecciones in situ, la recopilación de datos, la realización 
de pruebas técnicas de laboratorio y cualquier otro procedimiento que se estime necesario 
para la objetiva verificación de los hechos. 
 
Artículo 63. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores será el órgano encargado de 
coordinar los esfuerzos de la región en su conjunto, con las iniciativas en la lucha contra las 
amenazas a la seguridad democrática en el continente y otras partes del mundo, y en este 
sentido, será el órgano responsable de preparar posiciones y suscribir los acuerdos o 
convenios de cooperación con las instituciones y cuerpos encargados de mantener la paz y 
la seguridad internacionales, dejando a salvo los compromisos preestablecidos de cada 
Estado Parte con la comunidad internacional. 
 

TITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
Artículo 64. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática es parte del Sistema 
de la Integración Centroamericana y su contenido complementa las disposiciones del 
Protocolo de Tegucigalpa, a las cuales está subordinado el presente Tratado. 
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Artículo 65. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores informará a las Naciones 
Unidas y a la Organización de los Estados Americanos, todos los arreglos o decisiones que 
tengan que ver con la paz y la seguridad regional y cuyo conocimiento consideren de 
relevancia para los órganos encargados de la seguridad a nivel hemisférico y mundial. 
 
Artículo 66. Ninguna disposición del presente Tratado podrá ser interpretada de manera 
contraria a lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas, en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos y en el Protocolo de Tegucigalpa. 
 
Artículo 67. Toda controversia sobre la aplicación o interpretación del presente Tratado 
será elevada al conocimiento de la Reunión de Presidentes y, en caso de no resolverse, se 
utilizarán los medios de solución pacífica de las controversias estipulados en el Artículo 45, 
y en su caso, serán sometidas al conocimiento de la Corte Centroamericana de Justicia. 
 
Artículo 68. El presente Tratado admite reservas. 
 
Artículo 69. El presente Tratado será ratificado por cada Estado signatario, de acuerdo con 
sus respectivas normas constitucionales. El presente Tratado y los instrumentos de 
ratificación serán depositados en la Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana. 
 
Artículo 70. El presente Tratado tendrá una duración indefinida y entrará en vigencia una 
semana después de ser depositado el tercer instrumento de ratificación, para los tres 
primeros, Estados depositantes, y a la fecha de depósito de sus respectivos instrumentos de 
ratificación para los demás Estados. 
 
Artículo 71. A los cinco años de haber entrado en vigor el presente Tratado, y antes o 
después, a solicitud de dos Estados Partes, la Comisión de Seguridad convocará a una 
reunión de todas las Partes con el propósito de evaluar y acordar las modificaciones que 
estimen necesarias. Dichas modificaciones serán sometidas a consideración de la Reunión 
de Presidentes por intermedio del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 
 
 
Artículo 72. Las denuncias al presente Tratado deberán comunicarse al depositario, quien 
notificará las mismas a las Partes. Dichas denuncias producirán sus efectos un año después 
de su notificación; sin embargo, las disposiciones del presente Tratado se seguirán 
aplicando a aquellos proyectos y acciones regionales en ejecución hasta tanto éstas 
finalicen. Este Tratado permanecerá en vigencia en tanto permanezcan vinculados a él por 
lo menos tres de los Estados Partes. 
 
 
Artículo 73. Las disposiciones del presente Tratado se interpretarán y aplicarán de 
conformidad con su letra, su espíritu y a la luz del Protocolo de Tegucigalpa y las normas 
del Derecho Internacional. 
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Artículo 74. La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana, al entrar 
en vigor el presente Tratado, procederá a enviar copia certificada del mismo a la Secretaría 
General de las Naciones Unidas, para los efectos del Artículo 102, Párrafo 2, de la Carta de 
esa Organización, y a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
 

TITULO VI 
DISPOSICION ESPECIAL 

 
Artículo 75. Las Repúblicas de Costa Rica y Panamá suscriben el presente Tratado con 
expresa reserva de los siguientes artículos: 26 literales g) y h); 27 literales a), b), c);, 28; 29; 
32; 33; 35; 36; 37; 38, 42 y 43. 
 

TITULO VII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 76. Mientras entre en vigencia el presente Tratado, la Comisión de Seguridad 
continuará funcionando de conformidad con los mandatos recibidos de la Reunión de 
Presidentes y los que se deriven del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y 
respetará la finalidad del presente Tratado. 
 
Artículo 77. Las Partes fortalecerán sus esfuerzos para la obtención de la cooperación 
técnica y financiera que contribuya a la eliminación de la existencia de campos minados en 
la región, de conformidad con los acuerdos internacionales, regionales y subregionales de 
que sean Parte o aquellos que se suscriban en la materia. 
 
Artículo 78. El presente Tratado sustituye todas las normas que en materia de seguridad o 
defensa estén contenidas y se enmarquen en la Carta de la Organización de los Estados 
Centroamericanos (ODECA) y los acuerdos supletorios que, para su desarrollo, se hubieren 
adoptado a nivel regional. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, suscriben el presente Tratado en siete originales del mismo tenor, 
en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, República de Honduras, a los 
quince días del mes de diciembre de mil novecientos y cinco. 
 
 
 
 
 

JOSE MARIA FIGUERES 
OLSEN 
Presidente de la República 
de Costa Rica 
 
 

ARMANDO CALDERON SOL 
Presidente de la República 
de El Salvador 
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RAMIRO DE LEON CARPIO 
Presidente de la República 
de Guatemala 
 
 
 

CARLOS ROBERTO REINA 
Presidente de la República 
de Honduras 

JULIA MENA RIVERA 
Vicepresidente de la República 
de Nicaragua 

TOMAS GABRIEL ALTAMIRANO DUQUE 
Primer Vicepresidente de la 
República de Panamá 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del “Tratado Marco de Seguridad Democrática en 
Centroamérica”, de fecha 15 de diciembre de 1995, cuyo texto original se encuentra 
depositado en la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil quince (2015). 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la 
Independencia 153 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano            Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretaria         Secretario 
 
 
Dadaen la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo                      Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), 
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 143-17 establece que las Comisiones de Ética Pública (CEP) tendrán como 
objeto fomentar el correcto proceder de los servidores públicos de la institución a la 
que pertenezcan. Integra dichas comisiones, y deroga el Dec. No. 149-98, que creó las 
citadas comisiones. G. O. No. 10882 del 4 de mayo de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 143-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha asumido el firme compromiso de 
promover una conducta ética en todas las instancias del gobierno con la finalidad de 
incrementar el grado de transparencia en la administración pública. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, en la cual los Estados partes definen objetivos y 
adoptan obligaciones, no sólo desde el punto de vista político sino también jurídico, en la 
lucha contra la corrupción y la promoción de una conducta ética en la función pública. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 486-12, del 21 de agosto de 2012, se 
creó la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (en adelante DIGEIG), 
institución que funge como órgano rector en materia de ética, transparencia, gobierno 
abierto, lucha contra la corrupción, conflicto de intereses y libre acceso a la información, 
con el principal objetivo de tomar todas las medidas necesarias para la creación de un 
verdadero clima ético en el seno de la administración pública. 
 
CONSIDERANDO: Que la DIGEIG, como parte de las funciones que le fueron otorgadas, 
tiene a su cargo la supervisión y reglamentación de las Comisiones de Ética Pública (en 
adelante CEP) como importantes instrumentos para la educación ética y la prevención de 
conductas disfuncionales que pudieran facilitar la realización de actos de corrupción. 
 
CONSIDERANDO: Que en defensa del interés general, el Gobierno central exige a 
quienes están encargados de supervisar y velar por una conducta ética en la función 
pública, como es el caso de las CEP, que preserven su independencia de criterio, y de esta 
manera ofrecer opiniones objetivas, apegadas a la ley y que contribuyan a la transparencia y 
protección de los bienes públicos. 
 
CONSIDERANDO: Que en consonancia con este propósito se ha considerado a las CEP 
como instrumentos idóneos para cumplir los objetivos trazados por el Gobierno central a 
través de la DIGEIG, en materia de transparencia, ética de la función pública, libre acceso a 
la información y lucha contra la corrupción. 
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CONSIDERANDO: Que se hace necesario establecer un nuevo régimen para el 
funcionamiento de las CEP que les permita ejercer sus funciones con independencia, 
rectitud y apegadas a los requerimientos de las metas presidenciales en los aspectos de 
transparencia, ética de la función pública y combate a la corrupción. 
 
VISTA: La Constitución política de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio 
de 2015. 
 
VISTA: La Resolución núm. 489-98, del 20 de noviembre de 1998, que aprueba la 
Convención Interamericana contra la Corrupción. 
 
VISTA: La Resolución núm. 333-06, del 8 de agosto de 2006, que aprueba la Convención 
de la Organización de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 
 
VISTA: La Ley de Función Pública núm. 41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTO: El Decreto núm. 149-98, del 29 de abril de 1998, que crea las Comisiones de Ética 
Pública. 
 
VISTO: El Decreto núm. 486-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental. 
 
VISTO: El Decreto núm. 523-09, del 21 de julio de 2009, que crea el Reglamento de 
Relaciones Laborales en la Administración Pública. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:  
 
ARTÍCULO 1. Las Comisiones de Ética Pública (CEP) tienen como objeto fomentar el 
correcto proceder de los servidores públicos de la institución a la que pertenezcan, 
promover su apego a la ética, asesorar en la toma de decisiones y medidas institucionales 
apegadas a la ética pública y normas de integridad, asesorar en la disposición de 
procedimientos y normativas que contribuyan a crear un ambiente de integridad, 
transparencia y rendición de cuentas oportuna a la ciudadanía. 
 
PÁRRAFO: Las instituciones públicas autónomas, descentralizadas y con rango 
constitucional podrán recibir de la DIGEIG asistencia técnica para la conformación, 
adiestramiento y asistencia de sus Comisiones de Ética. 
 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye a los directivos titulares de las instituciones públicas del 
Gobierno central a crear y a mantener vigente una Comisión de Ética Pública en la sede de 
la institución bajo su dirección. Asimismo, en los casos aplicables, deberá ser creada una 
CEP por cada dependencia, oficina regional y/o provincial que posea la institución, cada 
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una de las cuales deberá actuar en coordinación con la Comisión de Ética Pública principal, 
radicada en la sede. La máxima autoridad de la institución deberá instruir a las unidades de 
gestión a fin de brindar colaboración y apoyo en el desempeño de las funciones de las CEP. 
 
ARTÍCULO 3. Las CEP estarán conformadas por siete (7) servidores públicos de la 
entidad a la que pertenezcan, sin ninguna discriminación por razones de género, color, 
edad, raza, discapacidad, religión, condición social o personal, opinión política o filosófica.  
Para la selección de sus miembros se tomará en cuenta personas de reconocida integridad 
moral, ética en el ejercicio de sus funciones y en el ámbito personal, también su trayectoria, 
conducta, méritos personales y disposición del servidor público de colaborar con la 
consecución de los fines de la CEP, la transparencia y la integridad gubernamental. 
 
PÁRRAFO: El proceso de conformación de las CEP estará regido por los criterios de 
participación, transparencia, funcionalidad, objetividad e independencia, así como por las 
disposiciones de este decreto y las que la DIGEIG emita en ese sentido. 
 
ARTÍCULO 4. Las CEP se conformarán mediante procesos de votación en la que 
participarán los servidores públicos de la institución correspondiente, pudiendo postular y 
postularse, y cuyas posiciones a elegir estarán determinadas por las siguientes plazas:  
 

1. Un (1) servidor público del área de recursos humanos. 
2. Un (1) servidor público del área jurídica. 
3. Un (1) servidor público del área administrativa. 
4. Un (1) servidor público de un área sustantiva. 
5. El/la responsable de acceso a la información pública (RAI). 
6. Dos (2) servidores públicos fijos o de carrera administrativa que no estén objetados 

por el régimen de incompatibilidades establecido por este decreto.  
 
ARTÍCULO 5. El presente decreto establece el siguiente régimen de incompatibilidades 
para ostentar la condición de miembro de una comisión de ética pública:  
 
a) Directivos titulares: ministros, viceministros, directores y administradores generales, 

superintendentes, intendentes, presidentes y miembros de consejos y comisiones, 
gerentes generales, directores ejecutivos y demás cargos de similar jerarquía.  

b) Directores, subdirectores o encargados de las áreas sustantivas, de apoyo o estratégicas 
de la institución, exceptuando el área jurídica cuyo encargado podrá formar parte de la 
lista de elegibles. 

c) Quienes ostenten un cargo de confianza o por designación directa de la máxima 
autoridad ejecutiva.  

d) Servidores públicos de estatuto simplificado.  
e) Quienes estén prestando un servicio mediante un contrato de trabajo por tiempo 

definido.  
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f) Servidores públicos sancionados por la comisión de una falta disciplinaria de primer, 

segundo o tercer grado, contempladas en la Ley núm. 41-08, de Función Pública o 
cualquier estatuto y normativa aplicable. 

g) Haber sido sancionado mediante sentencia que haya obtenido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada por la comisión de una infracción de naturaleza penal.  

 
ARTÍCULO 6. El proceso de conformación será realizado mediante votación popular y 
serán elegidos los servidores públicos habilitados por este decreto, que hayan presentado o 
aceptado su postulación y que hayan obtenido la mayor cantidad de votos para ocupar las 
plazas dispuestas para las áreas señaladas. Serán miembros por un período de dos (2) años, 
conservando el derecho de participar en procesos posteriores. 
 
PÁRRAFO I: La DIGEIG podrá realizar inclusiones de nuevos miembros con funciones 
específicas dentro de las CEP, sea a solicitud de estas comisiones o por iniciativa de la 
DIGEIG. 
 
PÁRRAFO II: Podrán repostularse para ser miembro de la CEP por un período 
consecutivo, en cuyo caso, una vez concluido el período para el que se hubiere repostulado, 
tendrán que esperar cuatro (4) años para postularse nuevamente. 
 
ARTÍCULO 7. Serán elegidos tres (3) suplentes a fin de garantizar el quórum de la 
mayoría simple para la realización de las reuniones de la comisión de ética.   Estos 
suplentes serán los servidores públicos que hayan obtenido la mayoría de votos 
inmediatamente después de la elección de los miembros oficiales.   
 
PÁRRAFO: En caso de salida definitiva de algún miembro de la CEP, las plazas serán 
ocupadas por los suplentes en el orden que hayan obtenido la mayoría de votos. 
 
 
ARTÍCULO 8. Será conformada una comisión electoral para la coordinación de los 
procesos de votación, y que estará integrada por: 
 

a) Responsable de acceso a la información. 
b) Dos personas de mayor antigüedad en la institución y que pertenezcan a las áreas 

técnicas o sustantivas, y que no estén objetadas por el régimen de 
incompatibilidades de este decreto.   

 
PÁRRAFO I: Los servidores públicos que integren la comisión electoral no podrán ser 
candidatos en el proceso de votación que organicen. 
 
PÁRRAFO II: Esta comisión deberá organizar todos los procesos y tomar todas las 
medidas necesarias para elaborar el padrón de elegibles, boleta, convocatoria, actas, así 
como oficializar las elecciones de los miembros de la CEP.     
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PÁRRAFO III: Esta comisión electoral estará encabezada por el miembro de mayor 
antigüedad en la institución. 
 
ARTÍCULO 9. El proceso de votación estará regulado por este decreto y las normativas 
que a tales fines emita la DIGEIG, órgano rector del funcionamiento de las CEP que tendrá 
poder de veto en los procesos de elección y la autoridad para validar los mismos. 
 
ARTÍCULO 10. La DIGEIG podrá solicitar y ordenar la realización de procesos de 
votación cuando así lo considere necesario y de conformidad con este decreto. 
 
ARTÍCULO 11. Una vez concluido el proceso de votación, la comisión electoral notificará 
a la DIGEIG un reporte del proceso y los documentos que lo sustentan, pudiendo la 
DIGEIG presentar recomendaciones y observaciones al proceso para garantizar la 
aplicación del presente decreto, validando mediante un oficio los procesos de votación. 
Luego de la validación de la DIGEIG, se realizará un acto en el cual los miembros de la 
Comisión de Ética serán juramentados por la máxima autoridad ejecutiva de su institución. 
 
PÁRRAFO I: Luego de concluido el periodo de dos (2) años para el cual fue elegida la 
CEP, la máxima autoridad ejecutiva dispondrá la realización del proceso electoral 
correspondiente para la elección de una nueva Comisión de Ética dentro de un plazo 
máximo de treinta (30) días. 
 
PÁRRAFO II: Se atribuye responsabilidad compartida a todos los miembros de la CEP; 
sin embargo, para la mejor organización de la comisión, los miembros elegidos deberán 
designar entre ellos las siguientes funciones: 
 

1. Un(a) coordinador(a) general. 
2. Tres coordinadores operativos para las áreas: 

a. Educación. 
b. Controles administrativos. 
c. Ética. 

3. Un(a) secretario(a). 
4. Los miembros restantes tendrán una función de asesoría y apoyo a las áreas de 

trabajo señaladas. 
 
ARTÍCULO 12. La Comisión de Ética podrá ser empoderada o apoderarse para conocer de 
todos los casos y situaciones que impliquen una posible falta ética en la institución, sus 
servidores públicos y autoridades o que afecte a algún grupo de interés de la institución.   
Para estos casos específicos, dos (2) miembros cualquiera podrán convocarla para conocer 
de los casos correspondientes. 
 
PÁRRAFO: Las  CEP, en coordinación con la DIGEIG, podrán solicitar peritos o técnicos 
especializados para conocer y analizar los casos del que sean apoderadas y que requieran la 
asistencia de este tipo de profesionales. 
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ARTÍCULO 13. Se prohíbe la desvinculación de la institución gubernamental a la que 
pertenezca el miembro de la CEP durante su gestión o hasta dos (2) años después de 
completada la misma, sin antes ser notificada y obtenida la opinión de la DIGEIG y del 
Ministerio de Administración Pública (MAP). 
 
ARTÍCULO 14. Se instruye a incluir en la planeación estratégica y operativa institucional 
los planes de acción de las Comisiones de Ética con la finalidad de garantizar la disposición 
de recursos y fondos para su trabajo. 
 
PÁRRAFO: Los Planes Operativos serán diseñados en coordinación con la DIGEIG y 
notificados a ésta antes de la formulación de los planes operativos institucionales. 
 
ARTÍCULO 15. La DIGEIG, como órgano rector de las CEP, elaborará un reglamento que 
regirá el funcionamiento de las CEP, así como resoluciones y circulares que normen su 
accionar. 
 
PÁRRAFO: Las instituciones públicas o dependencias que por su estructura o personal no 
puedan aplicar las disposiciones de este decreto, contarán con un estatuto especial que 
elaborará la DIGEIG.  
 
 
ARTÍCULO 16. Las CEP tendrán reuniones ordinarias mensuales y podrán reunirse 
cuando así lo ameriten los casos de los que sean apoderadas, a iniciativa propia o a 
requerimiento de la DIGEIG.  
 
ARTÍCULO 17. Las CEP mantendrán vínculo y comunicación directa con la DIGEIG para 
la ejecución de planes y actividades que contribuyan a lograr estrategias de prevención de 
la corrupción y desarrollo de una cultura ética en la Administración Pública. 
 
 
ARTÍCULO 18. De conformidad con el objeto de las CEP establecidos por este decreto, y 
bajo la rectoría de la DIGEIG, se establecen los siguientes instrumentos de integridad 
gubernamental cuyo seguimiento estará bajo responsabilidad de las CEP: 
 
1. Códigos de Pautas Éticas: Se instruye a los funcionarios de alto nivel la suscripción 

del Código de Pautas Éticas y su remisión a la DIGEIG.  
2. Códigos de Ética Institucional: Conjunto de valores, principios, prohibiciones y 

normas de conducta de la institución. 
3. Medidas de Gestión de Riesgos de Corrupción: Sistema de gestión institucional para 

la identificación temprana de situaciones y debilidades institucionales que favorecen o 
propician la ocurrencia de actos de corrupción, y la correspondiente planificación de 
medidas para mitigar su ocurrencia. 

4. Administración de los Buzones de Denuncias.  
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PÁRRAFO: Todo el proceso para el desarrollo de estos instrumentos de integridad serán 
elaborados mediante una normativa que a tales fines la DIGEIG emitirá. 
 
ARTÍCULO 19. Disposiciones transitorias: Se dispone un plazo hasta el 31 de agosto del 
2017 para que las instituciones públicas desarrollen los procesos de votación y se adecuen 
las CEP a las disposiciones del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 20. Derogaciones. Queda derogado el Decreto núm. 149-98, del 29 de abril 
de 1998, que crea las Comisiones de Ética Pública, así como cualquier otro decreto o norma 
de igual o inferior jerarquía que le sea contraria. 
 
ARTÍCULO 21. Envíese a Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 
(DIGEIG), para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017);  
año 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 144-17 dispone que la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental queda integrada a la Comisión Permanente para la celebración de las 
actividades en el Día Nacional de la Ética Ciudadana. Deroga el Dec. No. 252-05. G. O. 
No. 10882 del 4 de mayo de 2017. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 144-17 
 
 
CONSIDERANDO: Que es un firme compromiso del Gobierno nacional promover una 
conducta ética en todas las instancias de gobierno, con la finalidad de incrementar el grado 
de transparencia en la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que en procura de la promoción de la participación ciudadana en la 
construcción de una cultura democrática sustentada en valores éticos, se han ido creando 
espacios sociales que fomentan y exigen la transparencia en las acciones sociales tanto 
públicas como privadas. 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 252-05, del 18 de abril del 2005, en 
reconocimiento a la figura del Presidente Constitucional del año 1876, Ulises Francisco 
Espaillat, fue institucionalizado el 29 de abril como Día Nacional de la Ética Ciudadana. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 486-12, del 21 agosto de 2012, fue 
creada la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), institución 
que funge como órgano rector en temas de transparencia, ética de la función pública, 
conflicto de intereses, Gobierno abierto y acceso a la información, con el principal objetivo 
de tomar las medidas necesarias para la creación de un verdadero clima ético en el seno de 
la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que al momento de la instauración del Día Nacional de la Ética 
Ciudadana y de la conformación de la Comisión Permanente para la celebración de las 
actividades con las que se resalta ese día, no había sido creada la Dirección General de 
Ética e Integridad Gubernamental, razón por la cual este importante órgano no forma parte 
de la comisión responsable. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 
 
VISTO: El Decreto núm. 149-98 del 29 de abril de 1998, que crea las Comisiones de Ética 
Pública. 
 
VISTO: El Decreto núm. 486-12 del 21 de agosto de 2012, que crea la Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental. 
 
VISTO: El Decreto núm. 252-05 del 18 de abril de 2005, que instituye el Día Nacional de 
la Ética Ciudadana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental queda 
integrada a la Comisión Permanente para la celebración de las actividades en el Día 
Nacional de la Ética Ciudadana, la cual presidirá. 
 
ARTÍCULO 2. El programa preparado cada año por la Comisión Permanente será 
ejecutado con un presupuesto a cargo de la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental, que contará con el apoyo técnico y financiero de las instituciones públicas 
que integran dicha comisión para la celebración de las actividades. 
 
ARTÍCULO 3. De forma complementaria a los programas curriculares sobre valores, 
moral y cívica en las escuelas, se instruye a promover los valores éticos, morales y patrios 
durante las fechas próximas al Día de la Ética Ciudadana. 
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ARTÍCULO 4. El presente Decreto deroga las disposiciones que le sean contrarias 
contenidas en el Decreto núm. 252-05 del 18 de abril de 2005. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil diecisiete 
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Flavio Darío Espinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 127-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos
Manuel Rodríguez Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 137.41 Mts², dentro de la parcela No. 1, D.C. No. 12, sector Los
Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 127-17

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de febrero de 2003, entre el Estado
dominicano y el señor Carlos Manuel Rodríguez Jiménez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de febrero de 2003, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor Carlos
Manuel Rodríguez Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y siete punto cuarenta y un metros
cuadrados (137.41 Mts²), dentro de la parcela No. 1, del D.C. No. 12, sector Los
Alcarrizos, Distrito Nacional, valorada en la suma de treinta mil novecientos diecisiete
pesos dominicanos con 25/100 centavos (RD$30,917.25), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

CONTRATO No. 4859

ENTRE: De una parte Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, el señor Carlos Manuel Rodríguez Jiménez, dominicano, mayor
de edad, soltero, portador de la Cedula de Identidad y Electoral No. 001-1561395-2,
domiciliado y residente en la calle Central, esq. Primera, del sector Pueblo Nuevo, Los
Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado, formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

“Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento treinta y
siete punto cuarenta y un metros cuadrados (137.41 Mts²), dentro de la
parcela No. 1, del D.C. No. 12, sector Los Alcarrizos, Distrito Nacional, con
los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 1 (resto), Al Sur: calle Central,
Al Este: calle Primera y Al Oeste: Parcela No. 1 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 352, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
treinta mil novecientos diecisiete pesos dominicanos con 25/100 (RD$30,917.25), a razón
de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$225.00) el metro cuadrado,
que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial
de tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00), pagado mediante cheque No.
066323, de fecha 05/06/02, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No. 23366, de
fecha 06/06/02 y la diferencia del precio en mensualidades iguales y consecutivas de dos
mil trescientos veintiséis pesos dominicanos con 44/100 centavos (RD$2,326.44), en el
plazo de un (1) año.

PÁRRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$225.00) por metro cuadrado (Mts.²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 11-02-03, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del
Decreto No. 329-98, de fecha 25 de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el
Director General de Catastro Nacional.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a
este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.
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QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha
transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL
COMPRADOR, las partes convienen y EL COMPRADOR, así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL
COMPRADOR, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.
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DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales
en representación del Estado dominicano

Carlos Manuel Rodríguez Jiménez

YO, DR. MOISES E. BARINAS V., Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Carlos Manuel
Rodríguez Jiménez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar
en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

DR. MOISES E. BARINAS V.,
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 128-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Aminta Pérez H. de Vólquez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 163.30 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), D.C. No.
6, sector El Almirante, La Caña, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 128-17

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de marzo de 2007, entre el Estado
dominicano y la señora Aminta Pérez H. de Vólquez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de marzo de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, de una parte, y de la otra parte la
señora Aminta Pérez H. de Vólquez, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno con una extensión superficial de ciento sesenta y tres punto treinta
metros cuadrados (163.30 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref. (parte), del
D.C. No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, La Caña, valorada en
la suma de veinticuatro mil cuatrocientos noventa y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$24,495.00), que copiado a la letra decía así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

03511

ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Aminta Pérez H. de Vólquez,
dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0571960-3, domiciliada y residente en la calle 15, casa No.
381, Urbanización Máximo Gómez, municipio Santo Domingo Norte, Distrito Nacional,
quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas, que si el Poder señalado es
denegado, el mismo queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
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COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
Numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento sesenta y tres punto
treinta metros cuadrados (163.30 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref.
(parte), del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El
Almirante, La Caña, con los siguientes linderos: Al Norte: calle 4ta., AL Sur: Parcela No.
1-B-Ref. (resto), Al Este: calle 3ra., y Al Oeste: Parcela No. 1-B-Ref. (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 1-B-Ref., del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 61-2617,
según consta en la Certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
veinticuatro mil cuatrocientos noventa y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$24,495.00), a razón de ciento cincuenta pesos dominicano con 00/100 (RD$150.00) el
metro cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por concepto de pago total
del terreno, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR la suma de
veintidós mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con 50/100 (RD$22,045.50), mediante
cheque No. 1410053, de fecha 24 de noviembre del año 2006, del Banco de Reservas,
según recibo de ingreso No. 27790, de fecha 24 de noviembre del año 2006, expedido por
la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado (Mts.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha
12 de septiembre del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo de esta
Administración, en función del Decreto No. 555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registrador de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
diez por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de
las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha
transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.
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SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo Aminta Pérez H. de Vólquez
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. RAMONA Ma. URBAEZ MANCEBO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 2570, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores Dr.
José Francisco Zapata Pichardo y Aminta Pérez H. de Vólquez, de generales que constan
en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de
todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

DR. RAMONA Ma. URBAEZ MANCEBO
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lupe Núñez Rosario
Vicepresidente en Funciones

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 129-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Carmen Grecia Del Valle, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 304, edificio 2, manzana I, Proyecto Habitacional José Contreras,
D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 129-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Grecia Del Valle.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Grecia Del Valle, el apartamento No. 304, edificio No. 2, manzana I, construido de blocks
y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$420,000.00, suscrito en fecha 4 de enero del 1993, que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO No. 1022

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.__ de la calle _____ de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 2 de diciembre del 1992, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Carmen Grecia Del Valle, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 8353, Serie 12,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista
del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle_____ de quien para los fines del
presente contrato se denominará EL COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 304, edificio
Núm. 2, manzana I, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José
Contreras, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuatrocientos
veinte mil pesos (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro) como inicial,
pagada según consta en el recibo No. 6258, de fecha 16 de diciembre del 1992, expedido
por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de
RD$270,000.00 (doscientos setenta mil pesos oro), en mensualidades iguales y
consecutivas, a razón de RD$1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del
mes de enero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR CARMEN GRECIA DEL VALLE

COMPRADORA
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YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón
Martínez y Carmen Grecia Del Valle, cuyas generales constan en este mismo documento,
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres
(1993).

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 130-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Antonio Herrera Cruz, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 102, edificio No. 7, Proyecto Habitacional Los Profesionales
Iberoamérica, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 130-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Antonio Herrera
Cruz.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contrato de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Antonio
Herrera Cruz, el apartamento No.102, correspondiente al edificio 7, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Profesionales-Iberoamérica”, de esta
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ciudad, valorado en la suma de RD$506,086.93, suscrito en fecha 9 de mayo del año 1995,
que copiado a la letra dice así:

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha _________________, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Antonio Herrera Cruz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con __________________, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.197467, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El Apto. No.102, correspondiente
al edificio No.7, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los
Profesionales-Iberoamérica”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: quinientos seis
mil ochenta y seis pesos con 93/00 (RD$506,086.93, que AL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$75,000.00 (setenta y cinco mil pesos
oro) pagada según consta recibo No.8845, de fecha 9 de noviembre de 1993, expedido por
la Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de RD$431,086.93
(cuatrocientos treintiun mil ochentiséis pesos oro con 93/100), en mensualidades
consecutivas de RD$1,200.00 (Mil doscientos pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOS hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
ADMINISTRADOR GENERAL

VENDEDOR

ANTONIO HERRERA CRUZ
COMPRADOR

YO, DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y ANTONIO HERRERA CRUZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 131-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Geraldino Caminero Rodríguez y Francia Margarita Gerónimo Aguasvivas, relativo a
la venta por parte del primero a los segundos, del apartamento No. 2-E, edificio No.
27, Tipo MP2, Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario de los sectores Villa
Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 131-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y GERALDINO CAMINERO
RODRÍGUEZ y FRANCIA MARGARITA GERÓNIMO AGUASVIVAS, suscrito en
fecha 29 de junio de 2004.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio de 2004, entre el
Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra
parte, los señores Geraldino Caminero Rodríguez y Francia Margarita Gerónimo
Aguasvivas, mediante el cual el primero traspasa a los segundos, el apartamento No.2-E,
edificio No.27, Tipo MP2, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los
sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de ciento
veinticuatro mil quinientos veinticuatro pesos con 75/100 (RD$124,524.75), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de doscientos sesenta y nueve mil doscientos
ochenta y dos pesos dominicanos con 50/100 (RD$269,282.50), que copiado a la letra dice
así:

008759

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la
República, de fecha 29 de mayo del año 2000, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002, quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los
señores Geraldino Caminero Rodríguez y Francia Margarita Gerónimo Aguasvivas,
dominicanos, mayores de edad, soltero el primero y casada la segunda, biólogo el primero y
maestra la segunda, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0264813-6
y 001-0276958-5, respectivamente, domiciliados y residentes en el apartamento No.2-E,
edificio No.27, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores de
Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, quienes en lo adelante y para fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominarán LOS COMPRADORES o por
sus propios nombres.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho
a LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: El apartamento No.2-E,
edificio No.27, Tipo MP2, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los
sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad.
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SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: ciento veinticuatro mil
quinientos veinticuatro pesos dominicanos con 75/100 (RD$124,524.75), conforme Poder
de fecha 29 de mayo del año 2000, cuyo valor actualizado a la fecha del presente acto,
ascendió en consecuencia a la suma de doscientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y
dos pesos dominicanos con 50/100 (RD$269,282.50), más el ocho por ciento (8%) de
interés sobre el saldo insoluto, de los cuales LOS COMPRADORES han pagado la suma
de diecinueve mil novecientos noventa pesos dominicanos con 00/100 (RD$19,990.00),
más la aplicación de un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$100.000.00), conforme lo establece el Artículo 3, del Decreto No.452-02, de fecha 20
de junio del año 2002, y la diferencia del precio de venta en doscientos cuarenta (240)
mensualidades iguales y consecutivas de : mil doscientos cuarenta y ocho pesos
dominicanos con 74/100 (RD$1,248.74), en un plazo de veinte años.

TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte
de LOS COMPRADORES en el cumplimiento de su obligación y cubrir cualquier cuota
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LOS COMPRADORES
deberán pagar a EL VENDEDOR un dos por ciento (2%), por concepto de demora, por
cada mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS COMPRADORES una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LOS
COMPRADORES no realizan el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, perdiendo LOS COMPRADORES  el
beneficio del término para todo el resto de los pagos. Quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LOS COMPRADORES pueden en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
pactadas en este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos
parciales no implican la reducción de los intereses salvo el caso de que se realice un pago
por adelantado de un mínimo de doce (12) meses.

SEXTO: LOS COMPRADORES se comprometen a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

SEPTIMO: LOS COMPRADORES se comprometen y obligan a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gatos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
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este compromiso EL VENDEDOR, puede proceder a la recisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LOS COMPRADORES no obtemperen al referido requerimiento el contrato quedará
rescindido automáticamente sin intervención judicial.

OCTAVO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LOS COMPRADORES realizar
cualquier tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La
violación de esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LOS
COMPRADORES una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que
procedan a la demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al
inmueble, y en caso de que LOS COMPRADORES no obtemperen al referido
requerimiento, el contrato quedará rescindido sin intervención judicial.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024, de fechas 22 de
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR y en caso de que este ultimo decida regularizar la ocupación del inmueble
por parte del tercero adquiriente, este ultimo tendrá que pagar a EL VENDEDOR un
veinticinco por ciento (25%) de valor actualizado de tasación del inmueble la autorización
de venta en su favor.

DECIMOPRIMERO: En caso de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso del inmueble a LOS COMPRADORES, le será
devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la fecha.

DECIMOSEGUNDO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente
contrato o cualquier información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada
objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola
notificación a LOS COMPRADORES por acto de alguacil.
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DECIMOTERCERO: LOS COMPRADORES se comprometen ante EL VENDEDOR
en acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de
noviembre del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el
inmueble objeto del presente contrato.

DECIMOCUARTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMO QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten
a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del
Estado y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR POR LOS COMPRADORES
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO                    GERALDO CAMINERO RODRIGUEZ
Administrador General de Bienes Nacionales

FRANCIA MARGARITA GERONIMO AGUAVIVAS

YO, DR. VICTOR DE LA CRUZ VERAS, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Bienvenido Brito,
Geraldino Caminero Rodríguez y Francia Margarita Gerónimo Aguavivas, cuyas generales
y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que se debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004).

DR. VICTOR DE LA CRUZ VERAS
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Medrano
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 132-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Amado
Bonilla, y su adéndum de fecha 14 de enero de 2003, a través del cual el primero
traspasa al segundo, el apartamento No. 402, edificio Y-7, manzana G, Proyecto Los
Mameyes, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 132-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor AMADO
BONILLA, y su adéndum en fecha 14 de enero del año 2003.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor AMADO
BONILLA, el apartamento Núm.402, edificio Núm. Y-7, manzana G, construido de blocks
y concreto, ubicado en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de
(RD$46,784.73), suscrito en fecha 20 de mayo del 1992, y su adéndum de fecha 14 de
enero del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original ascendiente a la suma
de RD$117,813.31, que copiados a la letra dicen así:

1881

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.571, quien en
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de otra parte, el señor AMADO BONILLA, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado soltero, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.8000, Serie 60, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ________, de
la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.402, edificio
No.Y-7, Manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “LOS
MAMEYES”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (cuarentiséis mil
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$2,500.00 (dos mil quinientos pesos
oro), reconocidos mediante destrucción de mejoras de su propiedad y el resto en
mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la
total cancelación de deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o invocaciones que pueden afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del
año mil noventa y dos (1992).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ
Secretario de Estado,

Administrador Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR

AMADO BONILLA
COMPRADOR

YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
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RINCÓN MARTÍNEZ y AMADO BONILLA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20)
días del mes de mayo del año mil novecientos noventidós (1992).

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M
Notario Público

ADÉNDUM DE CONTRATO

3488

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha
21 de mayo del año 1990, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002,
quien en lo adelante y para fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor
AMADO BONILLA, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0807690-2, domiciliado y residente en el
apartamento No.402, edificio No.Y-7, Manzana G, del Proyecto Habitacional Parque del
Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender el señor
AMADO BONILLA, el apartamento No.402, edificio No.Y-7, Manzana G, del Proyecto
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 20 de mayo del año 1992, el Estado dominicano
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor AMADO BONILLA, mediante el cual le vendió el
inmueble antes señalado.
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor autorizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), monto que quedó
exonerado conforme lo establece el Artículo 4, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio
del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No.1881, de fecha 20 de mayo del año 1992, mediante el cual el Estado
dominicano vendió al señor AMADO BONILLA, el apartamento No.402, edificio No.Y-7,
Manzana G, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, en la
suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), estableciéndose
que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente
documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en
favor de LA SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura, y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 20 de mayo del año 1992.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la
Constitución de la República.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el
domicilio indicado anteriormente, y en su efecto, en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar donde se encuentre el inmueble.
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de enero del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO BRITO AMADO BONILLA
Administrador General

Bienes Nacionales

YO, DR. REYNALDO MARTINEZ., Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Bienvenido Brito y Amado
Bonilla, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon
que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del
año dos mil tres (2003).

DR. REYNALDO MARTINEZ
NOTARIO PUÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 133-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Marcia Esther Disla Cabrera, y su adéndum de fecha 30 de julio de 2004, sobre el
traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento No. 1-B, edificio No. 20,
Proyecto Navarrete, municipio Navarrete, Santiago, R.D. G. O. No. 10883 del 12 de
mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 133-17

VISTOS: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora MARCIA
ESTHER DISLA CABRERA, y su adéndum de fecha 30 de julio del año 2004.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora
MARCIA ESTHER DISLA CABRERA, el apartamento No.1-B, edificio No.20,
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto Navarrete, de la ciudad el mismo
nombre, valorado en la suma de RD$40,000.00, suscrito en fecha 3 de mayo del año 1990,
y su adéndum de fecha 30 de julio del año 2004, por medio del cual se actualiza el monto
original ascendente a la suma de RD$108,784.00, y un error material consistente en que se
estableció el nombre de la beneficiaria como MARIA ESTHER DISLA C., cuando lo
correcto es MARCIA ESTHER DISLA CABRERA, que copiados a la letra dicen así.

3481

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 21 de abril de 1969,  quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, la señora MARCIA ESTHER DISLA CABRERA mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera portadora de la Cédula de Identificación
Personal No.2254, Serie 96, debidamente renovada  para el presente año con el sello de
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._________, de
la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.1-B, edificio
No.20, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Navarrete”, de la ciudad del
mismo nombre.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA
MIL PESOS ORO RD$40,000.00, que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: RD$1,000.00. (MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto en
mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio  de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia,
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MARCIA ESTHER DISLA CABRERA
COMPRADORA

YO, DRA. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARCIA ESTHER DISLA CABRERA,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa (1990).

DRA. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
NOTARIO PÚBLICO
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ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 26 de noviembre del año 2003 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia legales del presente
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra
parte, la señora MARCIA ESTHER DISLA CABRERA, dominicana, mayor de edad,
soltera, contable,  portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.096-0004055-5,
domiciliada y residente en el apartamento No.1-B, edificio No.20, del Proyecto
Habitacional del municipio de Navarrete, de la provincia Santiago de los Caballeros y
accidentalmente en esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de abril del año 1989, el Presidente de
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora
MARCIA ESTHER DISLA CABRERA, el apartamento No.1-B, edificio No.20, del
Proyecto Habitacional del municipio de Navarrete, de la provincia Santiago de los
Caballeros.

POR CUANTO: A que en fecha 3 de mayo del año 1990, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con la señora MARCIA ESTHER DISLA CABRERA, mediante el cual
le vendió el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de
CUARENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$108,784.00), de los
cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de MIL PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$1,000.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo
establece el Artículo 4, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002.
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POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado se deslizó un error material
consistente en que se estableció el nombre de la beneficiaria como MARIA ESTHER
DISLA C, cuando lo correcto es MARCIA ESTHER DISLA CABRERA.

POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder de fecha 26 de
noviembre del año 2003, donde modifica el numeral 89 del Poder de fecha 21 de mayo del
año 1989 en lo referente al nombre de la beneficiaria.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Las partes, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo del
contrato de fecha 3 de mayo del año 1990, mediante el cual el Estado dominicano vendió a
la señora MARCIA ESTHER DISLA CABRERA, el apartamento No.1-B, edificio
No.20, del Proyecto Habitacional del municipio de Navarrete, de la provincia  Santiago de
los Caballeros, en la suma de CUARENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$40,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO OCHO
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$108,784.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la suma de MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00), estableciéndose que la diferencia pendiente
de pago a la fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de
fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA
PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA
SEGUNDA PARTE.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum y Poder de fecha 26 de
noviembre del año 2003, forman parte integral del contrato de venta de fecha 3 de mayo del
año 1990.

TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención  judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución.
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QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta  (30) días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO MARCIA ESTHER DISLA CABRERA
Administrador General de Bienes

Nacionales

YO, DR. JUAN A. DE JESUS URBAEZ, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO  Y
MARCIA ESTHER DISLA CABRERA, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran  usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30)
días del mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

DR. JUAN ANTONIO  DE JESUS URBAEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 134-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Fausta Toribio Ventura, mediante el cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 102, edificio No. 17, Tipo C, Proyecto Habitacional La Unión, Sosúa,
Puerto Plata, R.D. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 134-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora FAUSTA
TORIBIO VENTURA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora
FAUSTA TORIBIO VENTURA, el apartamento No.102, edificio No.17, Tipo C, del
Proyecto Habitacional La Unión, Sosúa, de la provincia Puerto Plata, valorada en la suma
de RD$68,514.29, suscrito en fecha 28 de marzo del año 2003, cuyo valor actualizado a la
fecha del presente acto ascendió a la suma de RD$147,915.50, que copiado a la letra dice
así.

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA
004604

ENTRE: De una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa  en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 5 de octubre del 1993, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias  del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora FAUSTA TORIBIO VENTURA, dominicana, mayor
de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1115649-3, domiciliada y residente en el apartamento No.102, edificio No.17, del Proyecto
Habitacional La Unión, Sosúa, de la provincia Puerto Plata y accidentalmente en esta
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No.102,
edificio No.17, Tipo C, del Proyecto Habitacional La Unión, Sosúa, de la provincia Puerto
Plata.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta en el referido Poder ha sido fijado en la suma
de SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS CON
29/100 (68,514.29), cuyo valor actualizado a la fecha del presente acto ascendió a la suma
de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$147,915.50), de los cuales LA COMPRADORA pagó
la suma de DOS MIL VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$2,025.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerado en virtud del Artículo 4
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del Decreto No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del
presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a
favor de LA COMPRADORA.

TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato,  dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder  a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sóla intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones de
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación a esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
estimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido sin intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, en fechas 22 de
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el  traspaso del inmueble objeto del presente
contrato sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a
EL VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL
VENDEDOR un veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del
inmueble para la tramitación de la autorización de venta en su favor.
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OCTAVO: Cualquier violación de una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada  objetivamente
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA por acto de alguacil.

NOVENO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre
del año 1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOPRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

BIENVENIDO  BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA

FAUSTA TORIBIO VENTURA

YO, DR. REYNALDO MARTINEZ, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
FAUSTA TORIBIO VENTURA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
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sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días
del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

DR. REYNALDO MARTINEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho  (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 135-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Martin
Emilio Hernández, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 304, edificio No. 5, M-II, Proyecto Habitacional José Contreras-Km
10, Av. Independencia, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 135-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1993, entre el Estado
dominicano y MARTIN EMILIO HERNANDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, el señor MARTIN EMILIO HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, el apartamento No.304, edificio 5,M-II,  construido de block y
concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José Contreras-Km.10, Ave. Independencia”,
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$420,000.00, (CUATROCIENTOS VEINTE
MIL PESOS ORO CON 00/100), que copiado a la letra dice así.

1125

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha __________________, quien en lo adelante para
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los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor MARTIN EMILIO HERNANDEZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con CARMEN P. ALFONSO TEJEDA,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.231764, Serie 1ra., debidamente
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.304, edificio
5, M-II,  construido de block y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José Contreras-
Km.10, Ave. Independencia”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ORO 00/100 (RD$420,000.00), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$150,000.00. (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS) como inicial, pagados según
consta en el recibo No.6080 de fecha 11 de diciembre del año mil novecientos noventa y
dos 1992, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
cantidad de RD$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS), en mensualidades
consecutivas a razón de RD$1,125.00 (MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MARTIN EMILIO HERNANDEZ
COMPRADOR

YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y MARTIN EMILIO HERNANDEZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil
novecientos noventa y tres (1993).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 136-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos
Ant. Tello de Jesús, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
No. 101, edificio No. 12, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ens. La Fe, D.N.
G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 136-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor CARLOS
ANT. TELLO DE JESÚS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor CARLOS
ANT. TELLO DE JESÚS, el apartamento No.101, correspondiente al edificio No.12,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño,
Ensanche La Fe, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, suscrito en fecha
14 de mayo del año 1995, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.000927

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor CARLOS ANT. TELLO DE JESÚS, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con DIVINA GUZMÁN DE TELLO, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.317241, Serie 1ra., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, de la calle ________, de quien para los fines de este contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101,
correspondiente edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO”, Ens. LA FE, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: seiscientos treinta
y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/00 (RD$639,258.82), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma RD$70,000.00
(setenta mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, la suma de RD$569,258.82 (quinientos
sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/00), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$ 1,300.00 (mil trescientos pesos oro) cada una. Dicho
inicial fue pagado mediante recibo No. 11976 de fecha 27 de enero de 1995, expedido por
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzman,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General Carlos Ant. Tello de Jesús

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y CARLOS ANT. TELLO DE JESÚS, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualma Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 137-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Roselia Alcántara Pimentel, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, la
casa No. 15, Peatonal C-6, manzana F, Proyecto Habitacional Lotes y Servicio, D.N.
G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 137-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora ROSELIA
ALCÁNTARA PIMENTEL, suscrito en fecha 24 de noviembre del año 2003.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de noviembre del año 2003,
entre el Estado dominicano y la señora ROSELIA ALCÁNTARA PIMENTEL, mediante el
cual el primero traspasa a la segunda, la casa No.15, Peatonal C-6, Manzana F, del Proyecto
Habitacional Lotes y Servicios, de esta ciudad, valorada en la suma de ciento cuarenta y
seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$146,000.00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año
2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se
denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora
ROSELIA ALCANTARA PIMENTEL, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0736604-9,
domiciliada y residente en la casa No.15, Peatonal C-6, Manzana F, el Proyecto
Habitacional Lotes y Servicios, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTIO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado
formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, Numeral 10 de
la Constitución de la República.
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POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será solo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integra del presente
contrato, de manera libre y voluntaria las partes:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho,
a LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: LA CASA NO.15,
PEATONAL C-6, MANZANA F, DEL PROYECTO HABITACIONAL LOTES Y
SERVICIOS, DE ESTA CIUDAD:

SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: ciento cuarenta y seis
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$146,000.00), monto que quedó exonerado en
virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que
por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y
finiquito legal en favor de LA COMPRADORA.

TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximo diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.
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SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o
destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en caso de que LA
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
sin intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente trato sin
el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.

OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA por acto de alguacil.

NOVENO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Co-propiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOPRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas del Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO: POR LA COMPRADORA

Bienvenido Brito Roselia Alcántara Pimentel
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. DOMINGO ARIAS, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y ROSELIA
ALCANTARA PIMENTEL cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24)
días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003).

DR. DOMINGO ARIAS
NOTARIO PUBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualma Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 138-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Antonio Morel Ramos, sobre la venta por parte del primero al segundo, de la casa No.
2-B, manzana No. 23, sector Las Caobas, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 138-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ANTONIO MOREL
RAMOS.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANTONIO
MOREL RAMOS, la casa No.2-B, manzana No.23, del sector LAS CAOBAS, de esta
ciudad, valorada en la suma de RD$36,103.51, suscrito en fecha 28 de agosto del año 2003,
que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA

ENTRE 005723

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por
el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de junio del año
2002, conferido por el Señor Presidente de la Republica, quien en lo adelante y para los
fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por
su propio nombre, y de la otra parte, el señor ANTONIO MOREL RAMOS, dominicano,
mayor de edad, casado, chofer, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0716490-7, domiciliado y residente en la casa No. 2-B, Manzana No.23, del sector Las
Caobas, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado
formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Artículo 55, numeral 10 de la
Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.



-63-
_________________________________________________________________________

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, de manera libre y voluntaria, las partes;

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: La casa No.2-B, manzana No.23,
del sector Las Caobas, de esta ciudad.

SENGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: treinta y seis mil
ciento tres pesos dominicanos con 51/100 (RD$36,103.51), monto que quedó exonerado en
virtud del Artículo 4 del Decreto No.452- 02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que
por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y
finiquito legal en favor de EL COMPRADOR.

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximo diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos
servicios.

CUARTO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que EL
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin
intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
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tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta que EL VENDEDOR retenga el
cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR por acto de alguacil.

DECIMO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y respetar
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre del año
1958 sobre Condominios, así como el Reglamento de Copropiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMOPRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas del Derecho Común

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003).
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POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO:

BIENVENIDO BRITO Antonio Morel Ramos
Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, DRA. ANA MERCEDES ESPINAL BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO
BRITO Y ANTONIO MOREL RAMOS, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003).

DRA. ANA MERCEDES ESPINAL BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02)
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 139-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Soila
Margarita Luciano, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento 1-D, edificio No. 23, Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario,
sectores Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 139-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora SOILA
MARGARITA LUCIANO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social

RESUELVE

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito entre el Estado
dominicano y la señora SOILA MARGARITA LUCIANO, el apartamento No. 1-D,
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edificio No. 23, del Proyecto Habitacional “Avenida Quinto Centenario”, de los sectores
Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$122,677.37,
suscrito en fecha 31 de mayo del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA

ENTRE: No.008463

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 9 de marzo del año 2004 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del
presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra
parte, la señora SOILA MARGARITA LUCIANO, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0287578-8,
domiciliada y residente en el apartamento No. 1-D, edificio No. 23, del Proyecto
Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre:

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho,
a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. 1-D, edificio
No. 23, del Proyecto Habitacional “Avenida Quinto Centenario”, de los sectores Villa
Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Ciento veintidós
mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 37/100 (RD$122,677.37), de los
cuales LA SEGUNDA PARTE ha pagado la suma de seis mil cien pesos dominicanos con
00/100 (RD$6,100.00), y mantiene un balance pendiente a la fecha de ciento dieciséis mil
quinientos setenta y siete pesos dominicanos con 37/100 (RD$116,577.37), más una mora
de trece mil doscientos ochenta y cuatro pesos  dominicanos con 00/100 (RD$13,284.00)
por lo que en la actualidad el balance asciende a la suma de ciento veintinueve mil
ochocientos sesenta y un pesos dominicanos con 37/100) (RD$129,861.37), monto al cual
le fue aplicado un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$
100,000.00) conforme lo establece el Artículo 3 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002 y el balance restante, es decir  la suma de veintinueve mil ochocientos
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sesenta y un pesos dominicanos con 37/100 (RD$29,861.37), fue saldada en fecha 30 de
marzo del año 2004, conforme recibo No. 65961, por lo que por medio del presente
documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal por el
precio integro de la presente venta.

TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente servicios.

CUARTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, debiendo
mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del
contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de
alguacil para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en
caso de que LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación
y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o
destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble, y en caso de que LA
COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido
sin intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto
de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.
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OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato, por falta imputable a LA
COMPRADORA las partes convienen, y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA le será devuelto el setenta por ciento (70%) de los valores pagados a la
fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA por acto de alguacil.

DECIMO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de noviembre del
año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Copropiedad que se apruebe
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMOPRIMERO: El presente contrato sustituye y deja sin efecto en todas sus partes
el contrato No. 2144 de fecha 4 de agosto del año 1994, en razón de que el mismo fue
realizado sin el debido Poder de asignación y a la vez fue suscrito con la señora SONIA
LUCIANO, que es hija de la verdadera propietaria, la señora SOILA MARGARITA
LUCIANO.

DECIMOSEGUNDO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOTERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y a las reglas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA
EL ESTADO DOMINICANO

Bienvenido Brito Soila Margarita Luciano
Administrador General de Bienes Nacionales
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YO, DR. ANDRES N. ACOSTA N., Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y SOILA
MARGARITA LUCIANO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31)
días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004).

DR. ANDRES N. ACOSTA N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 140-17 que designa con el nombre “Maestro Tavito Vásquez” la calle “Para
Ver”, en la Urbanización Corimar, situada en el km 9½ de la carretera Sánchez, entre
la Avenida Independencia y la Autopista 30 de Mayo, Santo Domingo, Distrito
Nacional. G. O. No. 10883 del 12 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 140-17

Considerando primero: Que el señor Cleto Octavio Vásquez (Tavito Vásquez) nació en el
municipio de Santiago el 24 de abril de 1929, y murió el 26 de enero de 1995. Desde la
edad de 8 años recibió de su padre Miguel Ángel Vásquez los conocimientos musicales. A
los 12 años ingresó a la banda de música del municipio de Santiago, en la que tocaba el
clarinete, después tocó el saxofón con el que desarrolló su talento como ejecutante virtuoso.

Considerando segundo: Que en su ciudad natal Santiago, por su virtuosismo musical,
formó parte de las diferentes y mejores orquestas de la época: Orquesta Maravilla, Liras del
Yaque y Hermanos Vásquez, entre otras.

Considerando tercero: Que por su excepcional talento como saxofonista, llega a Santo
Domingo a formar parte en la orquesta de planta de La Voz Dominicana y, al mismo
tiempo, se incorpora en un programa radial de música típica con el conjunto “Alma
Criolla”, donde se hace famoso por sus grandes interpretaciones en la improvisación
musical con el saxofón.

Considerando cuarto: Que el maestro Tavito Vásquez, producto de su amor al merengue
dominicano, dejó su impronta de virtuosas improvisaciones en el CD-instrumental “Tavito
Vásquez Saxo Merengue”, en el que podemos disfrutar y escuchar los temas: El Merengón,
El Negrito del Batey, Los Saxofones, Caña Brava, Con el Alma, entre otros. Dicho trabajo
artístico ha sido objeto de admiración y estudio por grandes músicos latinoamericanos.
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Considerando quinto: Que el maestro Tavito Vásquez, ilustre saxofonista dominicano,
tuvo el honor y el privilegio de ser el gran mentor musical de otro de los grandes
saxofonistas dominicanos, el maestro Crispín Fernández.

Considerando sexto: Que la obra musical de merengues instrumentales dominicanos
realizada después de haber sido estudiada durante más de cinco años por el maestro Juan
Colón, saxofonista virtuoso dominicano (nacido en el municipio Mao, Valverde) y la
genialidad del virtuosismo en la improvisación de la música grabada por el maestro Tavito
Vásquez, logra realizar el único CD-instrumental de merengues “Con el Alma de Tavito”
que coloca en la eternidad al merengue instrumental en América y el mundo.

Considerando séptimo: Que el maestro Tavito Vásquez, con su aporte al merengue, honró
el sentimiento nacionalista y dominicanista de nuestros Padres de la Patria, y es un deber
del Estado reconocer a todos aquellos hombres que han sido ejemplo para las distintas
generaciones de la música y las bellas artes.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439 del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la
Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre “Maestro Tavito
Vásquez” la calle “Para Ver”, en la Urbanización Corimar, situada en el km 9½ de la
carretera Sánchez, entre la Avenida Independencia y la Autopista 30 de Mayo, Santo
Domingo, Distrito Nacional.

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre “Maestro Tavito Vásquez” la calle
“Para Ver”, en la Urbanización Corimar, situada en el km 9½ de la carretera Sánchez, entre
la Avenida Independencia y la Autopista 30 de Mayo, Santo Domingo, Distrito Nacional.

Artículo 3.- Rotulación. Se ordena al Ayuntamiento del Distrito Nacional la rotulación de
la calle “Para Ver”, de la Urbanización Corimar, situada en el km 9½ de la carretera
Sánchez, entre la Avenida Independencia y la Autopista 30 de Mayo, Santo Domingo,
Distrito Nacional, con el nombre “Maestro Tavito Vásquez”.

Artículo 4.- Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley
provendrán de los recursos económicos asignados al Ayuntamiento del Distrito Nacional,
en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Artículo 5.- Ejecución de la ley. El Ayuntamiento del Distrito Nacional queda encargado
de ejecutar las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley.



-73-
_________________________________________________________________________

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su
promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil dominicano.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Antonio De Jesús Cruz Torres Maunuel Antonio Paula
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 141-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Jazmín Objío de Pérez, a través del cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 201, edificio C, Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro
Henríquez Ureña, D.N. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 141-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 mayo de 1993, entre el Estado dominicano
y la señora JAZMIN OBJIO DE PEREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la
otra parte, la señora JAZMIN OBJIO DE PEREZ, por medio del cual el primero traspasa
a la segunda, el apartamento marcado con el No.201, correspondiente al edificio ´´C´´,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Residencial Torres
Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$823,769.95, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE:                                                                                      CONTRATO NO: 2414

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la calle_______,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de otra
parte, la señora JAZMIN OBJIO DE PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con JOSE M. PEREZ HERNANDEZ, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No.308539, Serie 1ra., debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro
Electoral No. ______, de la calle______ de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.201, correspondiente al edificio ´´C´´, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Torres Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ochocientos
veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos con 95/00 (RD$823,769.95), que LA
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el
No.4394, de fecha 6 de julio/1992, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés mil
setecientos sesentinueve pesos con 95/00), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$2,599.05 (dos mil quinientos noventinueve pesos con 05/00) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (3) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

JAZMIN OBJIO DE PEREZ
COMPRADORA
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YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ Y JAZMIN OBJIO DE PEREZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa
y tres (1993).

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA
Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Tomás Emilio Durán Fabián Antonio del Villar
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y
149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 142-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel
E. Báez Franco, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 402, edificio No. 2, M-7, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, D.N. G.
O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 142-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 del mes de agosto de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor MIGUEL E. BÁEZ FRANCO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor MIGUEL E. BÁEZ FRANCO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al
edificio No.2, M-7, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a la letra dice así:

4178

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, mediante el Decreto No.289-96, de fecha 4 de agosto del 1996, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor MIGUEL E. BÁEZ FRANCO, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No.189323, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle
____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.402, correspondiente al edificio No.2, M-7, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional “JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo No.16187,
de fecha 7 de agosto de 1996, por destrucción de su mejora, mediante contrato de fecha
26/10/1993, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y es resto, o
sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS, para ser
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS MIL
SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

MIGUEL E. BÁEZ FRANCO
COMPRADOR

YO, LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y MIGUEL E. BÁEZ FRANCO, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

LICDA. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años
154 de la Independencia y 131 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejia Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 143-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mónica Hernández, mediante el cual traspasa a la segunda, el apartamento No. 501,
edificio No. L-2, Proyecto Habitacional Guachupita, D.N. G. O. No. 10884 del 17 de
mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 143-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora MONICA HERNANDEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995,
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la
otra parte, la señora MONICA HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 501, correspondiente al
edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Guachupita”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$180,533.56 (CIENTO
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON  56/100), que copiado a
la letra dice así:

1263

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administración
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora MONICA HERNANDEZ,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil soltera, portadora de la Cédula
de Identificación Personal No.443893, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del Registro
Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 501, correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100
(RD$180,533.56), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS) como pago inicial y el resto o sea la
suma RD$173,533.56 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS CON 56/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas  de
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RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS). Dicho inicial fue pagado mediante
recibo No.7085, de fecha 26 de febrero de 1993, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
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del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

MONICA HERNANDEZ
COMPRADORA

YO,  DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y MONICA HERNANDEZ, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho
(08) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Fabián Antonio del Villar Tomas Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Medrano
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 144-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Fabio
Vicente De la Rosa, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No. 9,
manzana No. 38, solar No. 3, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N.
G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 144-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el INGENIO OZAMA y FABIO VICENTE DE LA
ROSA, suscrito en fecha 26 de marzo de 2004.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de marzo  2004, entre el
INGENIO OZAMA, representado por el señor VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte,
y de la otra parte, el señor FABIO VICENTE DE LA ROSA, mediante el  cual el primero
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.3-A (Parte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional,  sección San Luis,  lugar
Urbanización Caña Linda, manzana No.38, solar No.3, valorada en la suma de
CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,000.00), que
copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)
LUGAR: URB. CAÑA LINDA
CF-B0835

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor FABIO VICENTE DE LA
ROSA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
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No.001-1590407-0, domiciliado y residente en la calle Juan Pablo Duarte No.19-B, sector
San Isidro, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de enero del 2003, contenida en el Acta No.40, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.5, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, mediante la
Décimatercera Resolución, contenida en el Acta No.1216, de fecha 4 de marzo del 2003.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor  total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fuere fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede  forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Parte.), D.C.
No.9, del Distrito Nacional,  sección San Luis,  lugar Urbanización Caña Linda, manzana
No.38, solar No.3, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4.
Al Este: Solar No.14.
Al Sur:  Solar No.2.
Al Oeste: Calle-39.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$40,000.00), o sea a razón de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANO CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de
la siguiente manera:
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a) La suma de CATORCE MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$14,000.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No.2001-07311, de fecha 11-6-2001, razón por la cual este acto
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma, y

b) El resto, o sea la suma de VEINTISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$26,000.00), en el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA
Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ORO
DOMINICANOS CON 12/100 (RD$898.12), a partir de la fecha del presente
contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de
junio de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de
marzo del 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del UNO
POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100
(RD$26,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, de Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos  del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el CEA no se compromete a construir
aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como electricidad y
agua potable.

PARRAFO III: Queda entendido entre las  partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
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derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora  que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Az ַúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menos, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de escrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente,
y así se han distribuido, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil cuatro
(2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO

ING. VICTOR MANUEL BAEZ
Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
FABIO VICENTE DE LA ROSA
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YO, ARACELIS J. MARCANO (1815), Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ  y FABIO VICENTE DE
LA ROSA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe de
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004).

ARACELIS J. MARCANO (1815)
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos
en virtud de la Ley No.7, de fecha 19
de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 145-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora
Altagracia María Guevara, por medio del cual el primero vende a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 186 (parte), D.C. No. 32,
manzana No. 28, solar No. 13, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, D.N. G. O. No. 10884
del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 145-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y ALTAGRACIA MARÍA
GUEVARA, suscrito en fecha 5 de junio de 2006.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 2006, entre el
Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ
REYES de una parte, y de la otra parte, la señora ALTAGRACIA MARÍA GUEVARA
mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito



-26-
_________________________________________________________________________

de la parcela No.186 (parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto
Roselyn, manzana No.28, solar No. 13, valorada en la suma de treinta y siete mil quinientos
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO ROSELYN
CF-2003-6492

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.593-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
ALTAGRACIA MARIA GUEVARA, dominicana, mayor de edad, soltera, licenciada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0401634-0, domiciliada y
residente en el No. 12, de la calle Prolongación Oriental, del sector Raisoli, de esta ciudad
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.11, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de fecha 10 de enero del
2006.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 186 (PTE.), D. C.
No. 32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto Roselyn, manzana No. 28, solar
No.13, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.4.
Al Este: Solar No.12.
Al Sur: Calle.
Al Oeste: Solar No.14.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49536, de fecha 15 de febrero del
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la
siguiente manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$13.125.00) como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos. 2003-63354, 2003-68287, 2003-68397 y 2003-36811, de
fechas 12/11/2003,16/12/2003 y 08/07/2003, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de febrero del
2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de enero del
2003.
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a la suma de veinticuatro mil trescientos
setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.
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SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (05) días del mes de junio del año dos
mil seis (2006), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

Dr. Domingo E. Martínez R Altagracia M. Guevara.
Director Ejecutivo

YO, DRA. DOMINGA ALT. SANTANA DE M., Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
ALTAGRACIA MARIA GUEVARA, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los cinco (05) días del mes de junio del año dos mil seis
(2006).

DRA. DOMINGA ALT. SANTANA DE M.
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días  del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 146-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Teófilo
Antonio Espinal Gómez, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 200.00 Mts², dentro de la parcela No. 201-A (parte), D.C. No. 32,
manzana No. 71, solar No. 18, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura
Marie, D.N. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 146-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y TEÓFILO ANTONIO
ESPINAL GÓMEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1000.00) metros cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y TEÓFILO
ANTONIO ESPINAL GOMEZ, 200.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.201-A (Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de
Lotificación Laura Marie, manzana No.71, solar No. 18, valorado en la suma de
RD$30,000.00, suscrito en fecha 22 de abril del 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CF-2003-1447

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
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DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
TEOFILO ANTONIO ESPINAL GÓMEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0464301-0, domiciliado y residente en la
Respaldo Gabriel Morillo No.B7-3, Bo. Las Enfermeras, Los Mina, de esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de ventas adoptó la Resolución No.10 recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-J, contenida en el Acta No. 1241, de fecha 02 de febrero
del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por concepto
del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (Parte), D.C. No.32, del
Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana
No .71, solar No.18, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No. 1.
Al Este : Solar No. 17.
Al Sur : Calle.
Al Oeste : Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha treinta (30) de
octubre del año 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.



-33-
_________________________________________________________________________

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra - venta
de terrenos, es de treinta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), o sea a
razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:

a) La suma de catorce mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$14,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes
de Caja y Banco Nos.2002-08846, 2002-13406, 2002-18246, 2002-29979, 2003-
01240, 2003-10456, 2003-20526 y 2003-26252, de fechas 14-03-2002, 02-05-2002,
27-06-2002, 27-09-2002, 10-01-2003, 05-03-2003, 23-04-2003 y 20-05-2003, razón
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito
legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de quince mil ochocientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$15,875.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de quinientos cuarenta y ocho pesos oro dominicanos con
37/100 (RD$548.37), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio
de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de
julio de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a quince mil ochocientos setenta y cinco
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$15,875.00), devengará un interés a razón del uno
por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a quince mil ochocientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$15,875.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A,) en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para se depositado ante el Registro de Títulos correspondiente
y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil cinco
(2005).

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. Teófilo Ant. Espinal G.
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARIA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y TEÓFILO
ANTONIO ESPINAL GOMEZ, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil cinco
(2005).

DRA. MARIA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente
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Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días  del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 147-17 que modifica el Párrafo del Artículo 18 de la Ley Orgánica de
Administración Pública No. 247-12, del 9 de agosto de 2012. G. O. No. 10884 del 17 de
mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 147-17

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República, proclamada el 13
de junio de 2015, consagra las bases fundamentales de la organización y funcionamiento de
la Administración Pública nacional y local.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los entes y órganos que conforman la
Administración Pública deben ser concebidos y diseñados atendiendo a criterios de
racionalidad y coherencia en la definición y organización de los servicios públicos,
partiendo de las necesidades concretas de la sociedad.
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CONSIDERANDO TERCERO: La necesidad de que el Despacho Presidencial cuente
con un funcionario de alto nivel para el manejo de los temas administrativos y que procure
el funcionamiento adecuado de la Casa de Gobierno.

CONSIDERANDO CUARTO: Que la Ley No.247-12, Orgánica de la Administración
Pública, establece que los asuntos administrativos del Despacho Presidencial estarán a
cargo de un Viceministerio Administrativo del Ministerio de la Presidencia.

CONSIDERANDO QUINTO: Que la función actual que ha asumido el Ministerio de la
Presidencia, ha concentrado esfuerzos en la creación de políticas públicas y en su rol de
coordinador del Gabinete, delegando en el Secretariado Administrativo de la Presidencia
los temas administrativos del Despacho del Presidente, la Vicepresidenta y de la Primera
Dama, además de los asuntos administrativos y logísticos inherentes a la Casa de Gobierno.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley No.41-08, de Función Pública, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La Ley No.450, del 29 de diciembre de 1972, que crea la Secretaría de Estado de
la Presidencia.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTÍCULO ÚNICO. Modificación del Párrafo del Artículo 18. Se modifica el Artículo
18, de la Ley No.247-12, del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de Administración
Pública, para que en 1o adelante disponga:

"Artículo 18. De la Organización. Del o de la Presidente de la República
dependerán el Despacho Presidencial, la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo
y las unidades de asesoría y apoyo técnico que el propio Presidente determine.

Párrafo: EI apoyo administrativo al o a la Presidente de la República, estará a
cargo del Ministerio Administrativo de la Presidencia".

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Edis Fernando Mateo Vásquez Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 148-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y Lucia Arelis
Mercedes Reyes, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 300.63Mts², dentro de la parcela No. 3 (parte), D.C. No. 6, manzana No.
6, solar No. 9, Proyecto Lotificación Jahaira, D.N. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 148-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y LUCÍA ARELIS MERCEDES
REYES, suscrito en fecha 29 de julio de 2004.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de julio de 2004, entre el
Ingenio Ozama, representado por el señor VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la
otra parte, la señora LUCÍA ARELIS MERCEDES REYES, mediante el cual el primero
traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos
punto sesenta y tres (300.63) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.3 (parte) D.C. No.6, del Distrito Nacional, manzana 6, solar No.9, lugar Proyecto de
Lotificación Jahaira, valorada en la suma de cincuenta y dos mil seiscientos diez pesos oro
dominicanos con 25/100 (RD$52,610.25), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION "JAHAIRA"
CF-B1508

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de  conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora LUCIA ARELIS
MERCEDES REYES, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0031022-6, domiciliada y residente en la calle Bonaire
No.217, Alma Rosa I, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de mayo del 2004, contenida en el Acta No.67, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.21, recomendando la venta de terrenos a
favor de LA COMPRADORA dentro del Proyecto de Lotificación Jahaira.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto de Lotificación Jahaira a favor
de LA COMPRADORA, mediante la Novena Resolución-W, contenida en el Acta
No.1233, de fecha 15 de junio del 2004.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos punto sesenta y tres
(300.63) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3 (Parte) D.C. No.6,
del Distrito Nacional, manzana 6, solar No.9, lugar Proyecto de Lotificación Jahaira, con
los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.6.
Al Este : Solar No.8.
Al Sur : Calle.
Al Oeste : Solar No. 10.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.59-1039, de fecha veintiuno (21)
de abril del año 1959, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cincuenta y dos mil seiscientos diez pesos oro dominicanos con 25/100
(RD$52,610.25), o sea, a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la
siguiente manera:

a) La suma de treinta y un mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$31,000.00),
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante Comprobante de Caja y
Banco No.2002-02500 y 2004-35283, de fechas 22-01-2002 y 24-06-2004, razón
por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma
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b) El resto, o sea la suma de veintiún mil seiscientos diez pesos oro dominicanos con
25/100 (RD$21,610.25), en el plazo de tres años, mediante treinta y seis (36) cuotas,
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
setecientos cuarenta y seis pesos oro dominicanos con 48/100 (RD$746.48), a partir
de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintinueve (29) de
julio del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a veintiún mil seiscientos diez pesos oro
dominicanos con 25/100 (RD$21,610.25), devengará intereses a razón del uno por ciento
(1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veintiún mil seiscientos diez pesos oro dominicanos con 25/100
(RD$21,610.25), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
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contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintinueve (29) días del mes de julio del
año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Lucía Arelis Mercedes Reyes
Director Ejecutivo

YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDAN, Notario Público de
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y
LUCÍA ARELIS MERCEDES REYES, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil
cuatro (2004).

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDAN
NOTARIO PÚBLICO
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Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 149-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Ricardo Romero Encarnación, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 297.70Mts², parcela No. 21-C-2 (parte), D.C. No. 32, manzana
No. 6, solar No. 16, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 2), D.N. G. O. No.
10884 del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 149-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y RICARDO ROMERO
ENCARNACIÓN.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1000.00) metros cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y RICARDO
ROMERO ENCARNACIÓN, 297.70 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.21-C-2 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, proyecto Orquídea
(Bloque 2), manzana No.6, solar No. 16, valorado en la suma de RD$52,097.50, suscrito en
fecha 29 de junio del 2004, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA
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LUGAR: ORQUIDEA (BLOQUE 2)
CC-2003 2492

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001- 0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor RICARDO ROMERO
ENCARNACION, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 012-0023499-3, domiciliado y residente en la manzana 4721 edif. 13 apto.
03, de esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de agosto del 2003, contenida en el Acta No. 52, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea (Bloque 2) a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Décimoprimera Resolución, contenida en el Acta No. 1226,
de fecha 16 de diciembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento el valor total del terreno de un cinco a un diez por
ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa y siete punto
setenta (297.70) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 21-C-2
(PARTE), D. C. No. 32, de D.N., lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 2), manzana
No. 6, solar No. 16, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No. 17.
Al Este : Solar No. 7.
Al Sur : Solar No. 15.
Al Oeste : Calle en proyecto.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-280, de fecha 6 de febrero del
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra - venta
de terrenos, es de cincuenta y dos mil noventa y siete pesos oro dominicanos con 50/100
(RD$52,097.50), a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (10%) de descuento, lo que
hace un valor de cuarenta y seis mil ochocientos ochenta y siete pesos oro dominicanos con
75/100 (RD$46,887.75), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en
el recibo de Caja y Banco No. 2003/14106, de fecha 24/03/2003, valor que declara haber
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 23 de septiembre del 2002
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 23 de septiembre del 2002.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez Ricardo Romero Encarnación
Director Ejecutivo

YO, SARACH E. ALT. PAULINO C., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ y RICARDO ROMERO
ENCARNACIÓN, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil cuatro
(2004).

SARACH E. ALT. PAULINO C.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No. 7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 150-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Magalys
E. Urbáez Féliz, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 166 (parte), D.C. No. 32,
manzana No. 18, solar No. 2, Bloque C, lugar Las Américas, Proyecto de Lotificación
de Parcelas 166, D.N. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 150-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y MAGALYS E. URBÁEZ FELIZ,
suscrito en fecha 2 de agosto de 2004.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 2004, entre el
Ingenio Ozama, representado por el señor VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la
otra parte, la señora MAGALYS E. URBÁEZ FÉLIZ, mediante el cual el primero traspasa
a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (parte) D.C.
No.32, del Distrito Nacional, manzana 18, solar No.2, Bloque C, lugar Las Américas,
Proyecto de Lotificación de Parcelas 166, valorada en la suma de treinta y siete mil
quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice
así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE PARCELAS 166
CC-2002-7369

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.001 -0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora MAGALYS E. URBAEZ FELIZ,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0390794-5, domiciliada y residente en la calle Julio de Peña Valdez No. 80, Ens.
Espaillat, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha ocho (08) de diciembre del 2003, contenida en el Acta
No. 59, la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 01, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Parcelas 166 a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Sexta Resolución - B, contenida en el Acta No. 1234, de
fecha 29 de junio del 2004.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.l, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32, del
Distrito Nacional, manzana 18, solar No. 2, Bloque C, lugar Las Américas, Proyecto de
Lotificación de Parcelas 166, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle
Al Este : Solar No.3.
Al Sur : Solar No. 15.
Al Oeste : Solar No. 01.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un siete punto sesenta por ciento
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(7.60%) de descuento, lo que hace un valor de treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$34,650.00), suma esta que fue pagada por LA
COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco No.2002-41328, 2004-
21515 y 2004-24811, de fechas 16/12/2002, 14/04/2004 y 03/05/2004, valor que declara
haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a
LA COMPRADORA como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma.

PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2002 y
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre de
2002.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada uno de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (02) días del mes de agosto del año dos
mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Ing. Víctor Manuel Báez. Magalys E. Urbaez Feliz
Director Ejecutivo

YO, LIC. CLARA LUCIANO A., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MAGALYS E. URBAEZ



-52-
_________________________________________________________________________

FELIZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (02) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

LIC. CLARA LUCIANO A.
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.



-53-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 151-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Luis
Rafael Rosa Payano, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 250.00Mts², dentro de la parcela No. 186, D.C. No. 32, manzana No. 10,
solar No. 16, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, D.N. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 151-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y LUIS RAFAEL ROSA
PAYANO, suscrito en fecha 22 de enero de 2004.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 2004, entre el
Ingenio Boca Chica, representado por el señor VICTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y
de la otra parte, el señor LUIS RAFAEL ROSA PAYANO, mediante el cual el primero
traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186 D.C.
No.32, de Santo Domingo, lugar El Toro, Proyecto ROSELYN, manzana No. 10, solar No.
16, valorada en la suma de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA
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LUGAR: ROSELYN
CF-2003/6274

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 593-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 9 de octubre del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor LUIS RAFAEL ROSA PAYANO,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0007616-5, domiciliado y residente en la C/Felicidad No.6, Los Frailes, de esta ciudad
de Santo Domingo, D.N., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de junio del 2003, contenida en el Acta No. 48, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 04, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Décimosegunda Resolución, contenida en el Acta No. 1225, de fecha 18 de
noviembre del 2003.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186, D. C. No. 32, de Santo
Domingo, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, manzana No. 10, solar No. 16, con los
siguientes linderos:
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Al Norte : Solar No.01
Al Este : Solar No.15.
Al Sur : Calle en proyecto.
Al Oeste : Calle en proyecto.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha quince (15) de
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00), a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, suma esta que será pagada por EL COMPRADOR de la
siguiente manera:

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No. 2003-36066, de fecha 3 de julio del 2003, razón por la cual
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma; y

b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 6 de febrero del 2003 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha 10 de enero del 2003.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.



-56-
_________________________________________________________________________

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PÁRRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente veinticuatro mil trescientos setenta y cinco
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a razón del uno
por ciento (1.00%) mensual.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.)..

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de
éste contrato; si el área resultare menor EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.



-57-
_________________________________________________________________________

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los
veintidós (22) días del mes de enero, del año dos mil cuatro (2004)

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez. Luis Rafael Rosa Payano
Director Ejecutivo

YO, DRA. DOMINICA LUCIA GUERRERO CASTRO, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,
libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y LUIS RAFAEL
ROSA PAYANO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero, del año dos mil cuatro
(2004)

DRA. DOMINICA LUCIA GUERRERO CASTRO
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 152-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Altagracia Beatriz Mercedes Jiménez, en virtud del cual el primero vende a la
segunda, una porción de terreno de 213.33Mts², dentro de la parcela No. 201-A-(pte),
D.C. No. 32, manzana No. 11, solar No. 10, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie,
D.N. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 152-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ALTAGRACIA
BEATRIZ MERCEDES JIMÉNEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1000.00) metros cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ALTAGRACIA
BEATRIZ MERCEDES JIMÉNEZ, 213.33 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.201-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie,
manzana No.11, solar No.10, valorado en la suma de RD$31,999.50, suscrito en fecha 18
de marzo del 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CF-2002-0333

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora
ALTAGRACIA BEATRIZ MERCEDES JIMENEZ, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora del pasaporte No.1235700, domiciliada y residente en el No. 216, de la calle
Rómulo Betancourt, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10, recomendando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-J contenida en el Acta No. 1241, de fecha 02 de febrero
del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos trece punto treinta y tres
(213.33) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 201-A (PTE.), D.
C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar: La Ureña, Proyecto Laura Marie, manzana No.11,
solar No.10, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No. 9.
Al Este : Calle.
Al Sur : Calle.
Al Oeste : Solar No. 11.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 73-6499, de fecha 30 de octubre
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y un mil novecientos noventa y nueve pesos oro dominicanos con
50/100 (RD$31,999.50), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de
la siguiente manera:

a) La suma de once mil ciento noventa y nueve pesos oro dominicanos con 83/100
(RD$11,199.83), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
de Caja y Banco No. 2002-01525, de fecha 14/01/2002, razón por la cual este acto
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma; y
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b) El resto, o sea, la suma de veinte mil setecientos noventa y nueve pesos oro
dominicanos con 67/100 (RD$20,799.67), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de setecientos dieciocho pesos oro dominicanos con
48/100 (RD$718.48), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de
julio del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a la suma de veinte mil setecientos noventa
y nueve pesos oro dominicanos con 67/100 (RD$20,799.67), devengará intereses a razón
del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinte mil setecientos noventa y nueve pesos oro dominicanos con 67/100
(RD$20,799.67), tocio ele acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de éste
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, la partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositada ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Dr. Domingo E. Martínez R. Altagracia B. Mercedes J.
Director Ejecutivo

YO, LIC. JUAN ANTONIO UREÑA RODRIGUEZ, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y
ALTAGRACIA BEATRIZ MERCEDES JIMENEZ, de generales que constan más arriba,
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quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo
del año dos mil cinco (2005).

LIC. JUAN ANTONIO UREÑA RODRIGUEZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 153-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Joaquín
Sánchez Sánchez, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 196.85Mts², dentro de la parcela No. 21-C2, D.C. No. 32, manzana No. 17,
solar No. 4, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1), D.N. G. O. No. 10884 del 17
de mayo de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 153-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y JOAQUÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ,
suscrito en fecha 10 de agosto de 2004.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de agosto de 2004, entre el
Ingenio Ozama, representado por el señor VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la
otra parte, el señor JOAQUÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ, mediante el cual el primero traspasa
al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de ciento noventa y seis
punto ochenta y cinco (196.85) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.21-C2, D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1),
manzana No. 17, solar No.4, valorada en la suma de treinta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y ocho pesos oro dominicanos con 75/100 (RD$34,448.75), que copiado a la letra
dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA
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LUGAR: ORQUIDEA (BLOQUE 1)
CC-2003/8388

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la
República, en fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor JOAQUIN SANCHEZ SANCHEZ,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
011-0009428-1, domiciliado y residente en la C/Corporania # 7 # 44 Santo Domingo Este,
de esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de julio del 2004, contenida en el Acta No. 73, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea (Bloque 1) a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Décimoquinta Resolución, contenida en el Acta No. 1236, de
fecha 29 de julio del 2004.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento noventa y seis punto
ochenta y cinco (196.85) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 21-
C2, D. C. No. 32, de D.N., lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1), manzana No. 17,
solar No. 4, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No. 5.
Al Este : Solar No. 14.
Al Sur : Solar No. 3 y solar No.2.
Al Oeste : Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-280, de fecha 6 de febrero del
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de
terreno, es de treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos oro dominicanos con
75/100 (RD$34,448.75), a razón de ciento  setenta y cinco pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (10%) de descuento ,
lo que hace un valor de treinta y dos mil setecientos veinticinco pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$32,725.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en
los recibos de Caja y Banco Nos. 2003-70034, 2003-70036, de fecha 29/12/2003,
29/12/2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal
por dicha suma.

PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 23 de septiembre del 2002
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 23 de septiembre del 2002.

PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
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(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los
diez (10) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

Ing. Víctor Manuel Báez Joaquín Sánchez Sánchez
Director Ejecutivo

YO, DRA. DORA ALTAGRACIA TINEO SÁNCHEZ, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron,
libre y voluntariamente, los señores ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ y JOAQUÍN
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil cuatro
(2004).

DRA. DORA ALTAGRACIA TINEO SÁNCHEZ
NOTARIO PÚBLICO

Exonerado de impuestos, en
virtud de la Ley No. 7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera, Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 145-17 que deja sin efecto la designación del señor Francis Lorenzo, como
Embajador Alterno de la República Dominicana ante las Naciones Unidas, efectuado
mediante el Art. 2 del Dec. No. 1088-04. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 145-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda sin efecto la designación del señor Francis Lorenzo como
Embajador Alterno de la República Dominicana ante las Naciones Unidas, efectuado
mediante el artículo 2 del Decreto Núm. 1088-04 del 3 de septiembre de 2004.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 146-17 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 533-12, que designó al señor Charlie
Rincón, como Viceministro Administrativo y Financiero del Ministerio de la
Juventud. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 146-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto Núm. 533-12, del 1 de
septiembre de 2012, mediante el cual fue designado el señor Charlie Rincón como
Viceministro Administrativo y Financiero del Ministerio de la Juventud.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Juventud, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 147-17 que designa al señor Olivo Andrés Rodríguez Huertas, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de España.
G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 147-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Olivo Andrés Rodríguez Huertas, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Reino de España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 148-17 que nombra al señor Alberto Despradel Cabral, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de
Haití. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 148-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Alberto Despradel Cabral, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Haiti.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 149-17 que designa al señor Briunny Garabito Segura, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Canadá. G. O. No.
10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 149-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Briunny Garabito Segura, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Canadá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 150-17 que designa los miembros de la delegación que representará a la
República Dominicana ante la 106ª Reunión de la Conferencia Internacional del
Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a celebrarse en Ginebra,
Suiza, del 5 al 16 de junio de 2017. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 150-17

CONSIDERADO: Que del 5 al 16 de junio de 2017, se celebrará en Ginebra, Suiza, la
106a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de la Organización Internacional
del Trabajo.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el artículo 3 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), cada Estado miembro debe hacerse
representar en su conferencia anual por una delegación tripartita compuesta por
representantes del Gobierno, de los empleadores y de los trabajadores.

CONSIDERANDO: Que las delegaciones nacionales y los ministros o secretarios de
Estado son, junto a los delegados y a los consejeros técnicos de cada uno de los tres grupos
(grupo gubernamental, grupo de los empleadores y grupo de los trabajadores) los
principales actores de la Conferencia.
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CONSIDERANDO: Que las delegaciones que asistirán a la 106a Reunión de la
Conferencia Internacional del Trabajo estarían compuestas por cuatro (4) delegados y sus
suplentes: dos (2) del sector gubernamental, uno (1) en representación del sector de los
trabajadores y uno (1) en representación del sector de los empleadores.

CONSIDERANDO: Que cada delegado puede estar acompañado por dos (2) consejeros
técnicos, por cada uno de los puntos técnicos inscritos en el orden del día de la Conferencia,
según lo estipulado por la Constitución de la OIT, Párrafo 2 del Artículo 3.

CONSIDERANDO: Que la orden del día de la 106a Reunión consta de cuatro puntos
técnicos y, por lo tanto, las delegaciones gubernamentales podrán contar con un máximo de
dieciséis (16), y las delegaciones de los empleadores y de los trabajadores con un máximo
de ocho (8) consejeros técnicos cada una.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se designan como miembros de la delegación que representará a la
República Dominicana ante la 106a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que se celebrará en Ginebra, Suiza, del 5
al 16 de junio de 2017, a las siguientes personas:

DELEGACIÓN GUBERNAMENTAL

 Ministro Asistente a la Conferencia: Lic. José Ramón Fadul Fadul, Ministro de
Trabajo de la República Dominicana.

 Delegado Titular: Dr. Washington Ysrael González Nina, Viceministro de Trabajo.

 Delegado: Señor Francisco Caraballo, Embajador Representante Permanente ante la
Organización de las Naciones Unidas y otras Organizaciones Internacionales en
Ginebra, Suiza.

 Suplente del Delgado Titular: Lic. Patricia L. Mercedes V., Directora de
Relaciones Internacionales del Ministerio de Trabajo.

 Consejero Técnico: Lic. Nélsida Marmolejos, Directora de Información y Defensa
de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA).

DELEGACIÓN DE LOS EMPLEADORES

 Delegado Titular: Lic. Fermín Acosta, Presidente de la Confederación Patronal de
la República Dominicana (COPARDOM).
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 Suplente del Delegado Titular: Lic. Pedro R. Rodríguez Velázquez, Director
Ejecutivo de la Confederación Patronal de la República Dominicana
(COPARDOM).

 Consejeros Técnicos: Dr. Rafael Paz F., Vicepresidente Ejecutivo del Consejo
Nacional de la Empresa Privada (CONEP) e Ing. Hernando Pérez Montás, Asesor
de la Confederación Patronal de la República Dominicana (COPARDOM).

DELEGACIÓN DE LOS TRABAJADORES

 Delegado Titular: Señor Jacobo Ramos Crispín, Presidente de la Confederación
Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD).

 Suplente del Delegado Titular: Señor Rafael Pepe Abreu, Secretario General de la
Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS).

 Consejeros Técnicos: Señor Santiago Zamora Francisco, Secretario General de la
Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD); señor Héctor
Medrano Morillo, Secretario de Relaciones Públicas, Prensa y Propaganda de la
Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD); señor Santo
Sánchez, Secretario de Organización de la Confederación Nacional de Trabajadores
Dominicanos (CNTD); señor Gabriel del Río Doñé, Secretario General de la
Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC); señora Francisca Jiménez
Paniagua, Secretaria de Salud y Seguridad Social de la Confederación Autónoma
Sindical Clasista (CASC); señor José Luis León, Secretario de Acción
Reivindicativa y Derechos Humanos de la Confederación Autónoma Sindical
Clasista (CASC); señora Delci E. Sosa, Secretaria de Relaciones Públicas, Prensa y
Propaganda de la Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC); señor
Agustín Vargas, Miembro de la Confederación Nacional de Unidad Sindical
(CNUS); señora Eulogía Familia, Vicepresidente y Encargada de Políticas de
Equidad de Género de la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS);
señor Julio César Cruceta, Miembro de la Confederación Nacional de Unidad
Sindical (CNUS).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Trabajo, a la Confederación Nacional de
Trabajadores Dominicanos (CNTD), a la Confederación Patronal de la República
Dominicana (COPARDOM) y al Ministerio de Relaciones Exteriores.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-75-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 151-17 que nombra al señor Alfredo Cruz Polanco, Embajador adscrito al
Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 151-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Alfredo Cruz Polanco, queda designado Embajador adscrito al
Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 152-17 que designa a la señora Camila Bobadilla Cantillano, Primera
Secretaria en la Embajada de la República Dominicana en la República de Nicaragua.
G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 152-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Camila Bobadilla Cantillano, queda designada Primera
Secretaria en la Embajada de la República Dominicana en la República de Nicaragua.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 153-17 que autoriza al señor Francisco A. Caraballo, Embajador de la
República Dominicana ante el Reino de Marruecos, a aceptar y usar la condecoración
otorgada por el Reino de Marruecos al término de su misión como Embajador ante
ese país. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 153-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTA: La comunicación núm. DEJ/09777, del 4 de abril de 2017, del Ing. Miguel Vargas
Maldonado, Ministro de Relaciones Exteriores.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al señor Francisco A. Caraballo, Embajador de la República
Dominicana ante el Reino de Marruecos, para que pueda aceptar y usar  la condecoración
que le otorgara el Reino de Marruecos al término de su misión como Embajador ante ese
país.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 154-17 que deroga el Numeral 22 del Art. 1 del Dec. No. 82-14, que declaró
de utilidad pública una porción de terreno dentro de la parcela No. 98, del D.C. No.
31, municipio Santo Domingo Oeste, propiedad del CEA y usufructuada por el señor
Julio Alberto Vargas Céspedes. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 154-17

VISTO: El Decreto núm. 82-14, del 6 de marzo de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se deroga el numeral 22 del artículo 1 del Decreto núm. 82-14, del 6 de marzo
de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno con una
extensión superficial de nueve mil metros cuadrados (9,000.00 m2), ubicada en el
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, dentro del ámbito de la
parcela núm. 98 del Distrito Catastral núm. 31, propiedad del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA) y usufructuada por el señor JULIO ALBERTO VARGAS CÉSPEDES.

Artículo 2. Envíese al Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 155-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10884 del 17 de
mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 155-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación y tendrá a su cargo la ejecución de los
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.
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CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.

CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social.

VISTA: La Ley núm. 344 y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio del 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado, mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. La parcela núm. 313319802847, con una extensión superficial de once mil trescientos
diecinueve punto treinta y seis metros cuadrados (11,319.36 m2), ubicada en el
municipio y provincia La Vega, amparado en el Certificado de Título Matrícula núm.
3000237378, emitido a favor del señor RAFAEL SILVESTRE ACEVEDO PÉREZ por
el Registrador de Títulos de La Vega.

2. La parcela núm. 308371692573 con una extensión superficial de ocho mil doscientos
punto diez metros cuadrados (8,200.10 m2), ubicada en el municipio San Gregorio de
Nigua, provincia San Cristóbal, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
3000227031, emitido a favor del señor CÉSAR AUGUSTO BELLIARD SANTANA
por el Registrador de Títulos de San Cristóbal.
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3. Las parcelas que suman un total de mil veinte metros cuadrados (1,020.00 m2)
distribuidos de la siguiente forma: a) La parcela núm. 235-REF-A-691, Distrito
Catastral núm. 6, con una extensión superficial de trescientos cuarenta metros
cuadrados (340.00 m2), ubicada en el municipio y provincia Santiago, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0200036547, emitido a favor del señor
LEOPOLDO DE JESÚS CRUZ ESTRELLA por el Registrador de Títulos de Santiago;
b) La parcela núm. 235-REF-A-692, Distrito Catastral núm. 6, con una extensión
superficial de trescientos cuarenta metros cuadrados (340.00 m2), ubicada en el
municipio y provincia Santiago, amparado en el Certificado de Título matrícula núm.
0200036548, emitido a favor del señor LEOPOLDO DE JESÚS CRUZ ESTRELLA
por el Registrador de Títulos de Santiago, y c) La Parcela núm. 235-REF-A-693,
Distrito Catastral núm. 6, con una extensión superficial de trescientos cuarenta metros
cuadrados (340.00 m2), ubicada en el municipio y provincia Santiago, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0200036549, emitido a favor del señor
LEOPOLDO DE JESÚS CRUZ ESTRELLA por el Registrador de Títulos de Santiago.

4. La parcela núm. 501370476354, con una extensión superficial de tres mil novecientos
treinta y cinco punto noventa y siete metros cuadrados (3,935.97 m²), ubicada en el
municipio San Rafael del Yuma, provincia La Altagracia, amparada en el Certificado de
Título Matrícula núm. 3000138834, emitido a favor del señor ENRIQUE LUIS
BRITO por el Registrador de Títulos de Higüey.

5. Dos porciones de terrenos que suman una extensión superficial de diez mil quinientos
metros cuadrados (10,500.00 m2), distribuidas de la siguiente forma: a) La parcela núm.
81-A-1 del Distrito Catastral núm. 08, con una extensión superficial de cuatro mil
metros cuadrados (4,000.00 m²), ubicada en el municipio y provincia San Cristóbal,
amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 3000197981, emitido por el
Registrador de Títulos de San Cristóbal a favor del señor PEDRO LUIS CABRERA; y
b) Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil quinientos metros
cuadrados (6,500.00 m²) dentro del ámbito de la parcela núm. 81-A-2, del Distrito
Catastral núm. 08, ubicada en el municipio y provincia San Cristóbal, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 3000197979, emitido por el Registrador de
Títulos de San Cristóbal.

6. Una porción de terreno de tres mil doscientos sesenta y siete punto veintiún metros
cuadrados (3,267.21 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 10 del Distrito Catastral
núm. 11, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo
Domingo, amparada en la Constancia Anotada matrícula núm. 4000291416, emitida a
favor de la compañía AZUCARERA HAINA, C. por A., por el Registrador de Títulos
de Santo Domingo.

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos metros
cuadrados (11,500.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 400406571341, ubicada
en el Distrito Nacional, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
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0100257087, emitido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor de la
sociedad comercial URBANIZADORA DOMINICANA, S. A.

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros
cuadrados (3,500.00 m2), no registrada, ubicada en la sección Clavijo, municipio San
Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez, con las colindancias siguientes: Al
Norte: Candelario Báez Lamar; al Sur, calle principal de Clavijo; al Este, Candelario
Báez Lamar; y al Oeste, calle en proyecto y Candelario Báez Lamar, propiedad de los
señores CANDELARIO BÁEZ LAMAR y MARÍA ESPERANZA GARCÍA.

9. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros
cuadrados (10,500.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 207-B-6-B, Distrito
Catastral núm. 3, del municipio y provincia Santiago, amparada en la Constancia
Anotada Matrícula núm. 0200151770, emitida a favor del señor RAFAEL COLLADO
RODRÍGUEZ por el Registrador de Títulos de Santiago.

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil doscientos treinta y
cinco punto veintidós metros cuadrados (6,235.22 m2) del Distrito Catastral núm. 15, no
registrada, ubicada en el municipio Moca, provincia Espaillat, con los colindantes
siguientes: al Norte, José Luis Fernández; al Sur, Leonte Ulloa, Nicolás Lora, Teófilo
Brito, Darío Morales, Ana Mercedes Grullón, José Luis Fernández, Ana Josefa
Martínez y Alba Colón; al Oeste, calle Andrés Veras; al Este, calle Miguel Marte,
propiedad de los señores JAVIEL EMILIO RODRÍGUEZ VERAS y MILAGROS
EMILIA DE JESÚS RODRÍGUEZ VERAS.

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos metros
cuadrados (11,500.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 311596552525 del
municipio y provincia Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0200157093, emitido a favor del señor ANTONIO MANUEL LÓPEZ LÓPEZ por el
Registrador de Títulos de Santiago.

12. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil novecientos
cuarenta y cuatro punto treinta metros cuadrados (4,944.30 m2), no registrada, ubicada
en el sector Paso Bajito, municipio Jarabacoa, provincia La Vega, con las colindancias
siguientes: Al Norte, el señor Germán Vargas; al Sur, carretera Jarabacoa-Paso Bajito-
Constanza; al Este, el señor Germán Vargas; y al Oeste, el señor Germán Vargas,
propiedad de los señores GERMÁN VARGAS DELGADO y ALTAGRACIA
CANELA ABREU.

13. Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos diez metros
cuadrados (310.00 m2), no registrada, sector Arroyo Chico, del municipio y provincia
Samaná, propiedad del señor PABLO ANTONIO SANTOS Y JIMÉNEZ.

14. Cinco parcelas que suman un total de ocho mil seiscientos veintiséis punto sesenta y
nueve metros cuadrados (8,626.69 m2) distribuidas de la siguiente forma: a) Parcela
núm. 487-A-60, del Distrito Catastral núm. 32, con una extensión superficial de mil
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cuatrocientos sesenta y cinco punto sesenta y siete metros cuadrados (1,465.67 m2) del
Distrito Nacional, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100074280,
emitido a favor de MÉNDEZ & ASOCIADOS, S.R.L. por el Registrador de Títulos
de la provincia Santo Domingo. b) Parcela núm. 487-A-63, del Distrito Catastral núm.
32, con una extensión superficial de mil seiscientos sesenta y cuatro punto sesenta y
siete metros cuadrados (1,664.67 m2) del Distrito Nacional, amparada en el Certificado
de Título Matrícula núm. 0100074281, emitido a favor de MÉNDEZ & ASOCIADOS,
S.R.L. por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. c) Parcela núm.
487-A-66 del Distrito Catastral núm. 32, con una extensión superficial de mil
ochocientos sesenta y tres punto sesenta y ocho metros cuadrados (1,863.68 m2), del
Distrito Nacional, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100074282,
emitido a favor de MÉNDEZ & ASOCIADOS, S.R.L. por el Registrador de Títulos
de la provincia Santo Domingo. d) Parcela núm. 487-A-69, del Distrito Catastral núm.
32, con una extensión superficial de dos mil sesenta y tres punto cero seis metros
cuadrados (2,063.06 m2), del Distrito Nacional, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 0100074283, emitido a favor del señor VIRGILIO A. MÉNDEZ
AMARO, por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo. e) Parcela
núm. 487-A-72, del Distrito Catastral núm. 32, con una extensión superficial de mil
quinientos sesenta y nueve punto sesenta y un metros cuadrados (1,569.61 m2), del
Distrito Nacional, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100074284,
emitido a favor del señor VIRGILIO A. MÉNDEZ AMARO, por el Registrador de
Títulos de la provincia de Santo Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar,
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales
exigidos por el Artículo 13, de la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, modificada por la
Ley núm. 700, del 31 de julio del 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13,
de la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 156-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 156-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Santa Emilina Pérez Carrasco, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de SANTA MELANIA PÉREZ CARRASCO.

Artículo 2. La menor de edad Felipa Kamila Carreras Moreno, debidamente representada
por sus padres, los Sres. Adalberto Carreras Calzado y Elsa Moreno Moreno, queda
autorizada a cambiar su nombre por el de KAMILA CARRERAS MORENO.
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Artículo 3. La Sra. Sedelina Castro Lantigua, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de CELIA CASTRO LANTIGUA.

Artículo 4. La Sra. Santa Renata Amador Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MILDRED RENATA AMADOR FÉLIZ.

Artículo 5. La menor de edad Ananía Estévez García, debidamente representada por sus
padres, los Sres. Gabriel Estévez y Yuri García de Estévez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de YABRIELA ESTÉVEZ GARCÍA.

Artículo 6. La Sra. Janett Evangelista García Martínez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de EVANGELISTA GARCÍA MARTÍNEZ.

Artículo 7. El Sr. Luis Carlos Cirilo Marte Hernández, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de LUIS CARLOS MARTE HERNÁNDEZ.

Artículo 8. El Sr. Dante Danubio Díaz Calderón, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de ANDERSON DÍAZ CALDERÓN.

Artículo 9. La Sra. Ana Felipa Martínez Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MIGUELINA MARTÍNEZ NÚÑEZ.

Artículo 10. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 157-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10884 del 17 de
mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 157-17
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
y  D, de  conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad
y electoral:

1) LUIS TORIBIO GARCÍA PEÑA 402-2105749-6
2) SCARLET MARÍA GARCÍA LIED 001-1918142-8
3) YOHANDALY MERCEDES JIMÉNEZ VALDEZ 223-0149136-5
4) MÁXIMO ANTONIO CABRAL RODRÍGUEZ 068-0055599-4
5) JENKIN ALBERTO OROZCO GARCÍA 402-2335868-6
6) ALESANDRA JOSEFINA PEÑA REYES 010-0077432-1
7) FRANCIS ABEL MORA BURDIER 031-0262567-4
8) KELSI JEAN CARLOS POLANCO UREÑA 097-0023634-3
9) FLORA JANICE DURÁN RODRÍGUEZ 037-0066726-8
10) SOFÍA BELLARILYS BÁEZ SANTANA 013-0044151-4
11) ÉRIKA YAMELY HERNÁNDEZ FIGUEROA 402-2110936-2
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12) KAROLL CASTILLO ALMÁNZAR 402-2299498-6
13) INGRID YOCASTA ZABALA MARTÍNEZ 001-0907640-6
14) NATALÍ JAVIER MIGUEL 065-0035267-6
15) JUAN VALENTÍN SUERO ALCÁNTARA 012-0070840-0
16) MARÍA DOMINGA MORA MÉNDEZ 010-0100929-7
17) ÁNGELY VALENTINA TEJADA PICHARDO 001-1769907-4
18) EDANIA DE LEÓN GUZMÁN 071-0058671-3
19) FRANJIE VÁSQUEZ MARTÍNEZ 402-0051081-2
20) RUBÉN DARÍO TRINIDAD MORLAS 027-0024919-2
21) JENNIFER MARIBELLY VALDEZ SEPÚLVEDA 152-0000104-6
22) CARLOS VLADIMIR GARCÍA 001-0899971-5
23) MARÍA MERCEDES SARANTE PÉREZ 402-2188151-5
24) BRIAN ERNESTO YUNES RODRÍGUEZ 028-0105295-8
25) FREDDY RADHAMÉS MATEO CABRERA 223-0166487-0
26) SAMUEL ELÍAS VÁSQUEZ INFANTE 402-2204866-8
27) YENIBEL MATOS SÁNCHEZ 402-2275819-1
28) NICOLÁS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 002-0106430-0
29) HERNÁNDEZ MONTERO 108-0008881-6
30) MARÍA RACHEL FRÍAS VARGAS 138-0007353-1
31) JORGE MONTERO TERRERO 001-0577782-5
32) LUZ MARY INIRIO INIRIO 001-1397323-4
33) FRANK FÉLIX HERNÁNDEZ FRÍAS 059-0019642-8
34) DAISY ALTAGRACIA MILAGROS VENTURA FIGUEROA 001-0115694-1
35) DOMINGO ADRIANO MAMBI REYES 001-1176867-7
36) JOSÉ RAÚL CONTRERAS 223-0115458-3
37) ROSANA MORA FELIPE 002-0168288-7
38) JENNY GARCES ANDÚJAR 002-0119955-1
39) ANDRÉS SEPÚLVEDA 005-0033999-9
40) RAFAEL ALFONSO ALMONTE PRATTS 402-2037289-6
41) DIANA CAROLINA GUERRERO SOLLA 402-2209908-3
42) WILKIS TEODORO SANTANA ABREU 402-2328148-2
43) GÉNESIS NOEMÍ CASTAÑO BRITO 402-2497478-8
44) SANTIAGO ROSA REYES 031-0252912-4
45) GLENY SERRANO VÁSQUEZ 056-0146407-5
46) ALTAGRACIA REYES LÓPEZ 060-0023583-5
47) ÁNGELO ENRIQUE MERCEDES NIEVES 295-0003682-6
48) AGUSTÍN VALDEZ LORENZO 016-0011134-6
49) MANUEL FERREIRA LAZALA 001-1132832-4
50) ÉLVIN JOSÉ NOBOA ENCARNACIÓN 223-0080932-8
51) CARLOS ANÍBAL DÍAZ RAMOS 402-2041674-3
52) SULEINI SUERO MEDINA 225-0061935-2
53) LAURIN MARTÍNEZ MORILLO 108-0006549-1
54) MELODY BILEIKA MÉNDEZ SOLÍS 223-0121305-8
55) MARILANDY LORENZO HERRERA 011-0040126-2
56) YOVANNY YOCASTA RAMOS MATOS 001-1237463-2
57) MERARY ELOÍSA ESPINOSA REGALADO 224-0057332-9
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58) YAINIRI CAMILO MIRABAL 071-0056406-6
59) MARÍA AMARILIS CABRERA SANTANA 031-0036376-5
60) EMELY LUCÍA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 155-0004894-5
61) AYULEIDA RUCK JIMÉNEZ 031-0476847-2
62) MABELI SUÁREZ 049-0086721-1
63) AMANDA FERNÁNDEZ ABREU 402-2151633-5
64) RAMÓN COLÓN RODRÍGUEZ 049-0053900-0
65) CLARA CASTILLO TAVERAS 048-0015285-4
66) FRANCHESCA ALONZO BONILLA 097-0029719-6
67) YESSICA MARTÍNEZ 001-1621588-0
68) BONIFACIO SANTANA DE LA ROSA 015-0005167-5
69) ANTONIO AMAURYS GONZÁLEZ RAMÍREZ 022-0011804-6
70) VÍCTOR HUGO CORNIEL MATA 071-0053306-1
71) FERNANDO PEÑA RAMÍREZ 001-1238839-2
72) ÁNGELICA MARÍA NOVAS NOVAS 077-0007046-4
73) JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ FÉLIZ 022-0023905-7
74) JOHANNA ALTAGRACIA SUNCAR FIGUEREO 001-1405433-1
75) NACHIRA DE LOS ÁNGELES SANTANA GUEVARA 225-0048521-8
76) INOCENCIA ALTAGRACIA CAROLINA MATOS DE LA ROSA 018-0050717-8
77) MIGUELINA YOHANA CORONADO ÁLVAREZ 047-0165959-3
78) JESÚS ANTONIO MEDINA RIVERA 026-0087764-7
79) DAVID MEDINA AMARO 071-0028366-7
80) JENERLIS ARIAS ARIAS 226-0017282-3
81) ÁNGELA CRISTINA RIJO MARTE 053-0042787-8
82) YULINET ALEHANDRA VÓLQUEZ CUEVAS 402-2053160-8
83) MILAGROS TREJO CRUZ 031-0558202-1
84) YIMY BERROA PÉREZ 001-1354767-3
85) SILVIA MARTÍNEZ DÍAZ 001-1023937-3
86) RAMÓN INOCENCIO BORT GUERRERO 028-0012567-2
87) FANNY CUNILLERA ALÍ 001-1242360-3
88) CARLOS RAFAEL FÉLIZ SOTO 025-0024851-9
89) ELPIDIO VALENTÍN GUZMÁN ÁLVAREZ 225-0048709-9
90) ALBERTO RAFAEL QUEZADA LÓPEZ 031-0007597-1
91) AMARILIS ANTONIA REYES HERNÁNDEZ 036-0039217-3
92) MARÍA ISABEL PAULINO PARRA 031-0380611-7
93) JUAN JOSÉ CABRERA 031-0107462-7
94) JUAN CARLOS RIVAS VERAS 047-0163386-1
95) JHOAN MANUEL FELIPE FABRÉ BADÍA 402-2327018-8
96) CÉSAR AUGUSTO AGÚERO RIJO 068-0033747-6
97) LIZBETH PAULINO HERNÁNDEZ 402-2309447-1
98) INDIANA DEL ROSARIO MEDRANO SUAZO 010-0108680-8
99) RAMÓN SANTIAGO BELÉN GÓMEZ 001-0220209-0
100) ROBERTO DE LEÓN MEJÍA 001-0443153-1
101) MASSIEL ANAYSA MARTÍNEZ ALCÁNTARA 402-2307306-1
102) ANIBAL POLANCO ARIAS 001-0863357-9
103) RAMÓN ALBERTO PEÑA GARCÍA 047-0201746-0
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104) YOUINA SOSA PICHARDO 031-0501801-8
105) NAKIA JOSEFINA ARIAS DISLA 033-0026685-9
106) NICANOR FÉLIZ PIRÓN 016-0010444-0
107) YASSER YSAÍAS DOMÍNGUEZ ESTÉVEZ 001-1766463-1
108) ANTERINO DE LOS SANTOS MARTÍNEZ 104-0018667-1
109) ELMA PAREDES 001-1242276-1
110) ARISMENDY MÉNDEZ MARÍÑEZ 001-1786770-5
111) MICHAEL MIGUEL FRÍAS PEÑA 224-0048513-6
112) FAUSTINO CORDERO HERRERA 026-0060546-9
113) RAFAEL DAVID ESTEVA CARRASCO 021-0002708-1
114) ELVIN SOLÍS ENCARNACIÓN 001-1732944-1
115) YÉSICA CATALINA DÍAZ FRANCO 001-1751596-5
116) ROBERTO ARTURO MEDINA BRITO 223-0073345-2
117) CHRISTIAN GARCÍA DE LEÓN 031-0531393-0
118) EDDY MERCEDES ESTÉVEZ NÚÑEZ 001-0727976-2
119) PAOLA ROSA JAELA ALCÁNTARA REYES 402-2024909-4
120) LOURDES PATRICIA SANTIAGO CANÓ 223-0098524-3
121) FÉLIX MARÍA DELGADILLO 001-0917188-4
122) BOBBY ALEXANDER FERRERAS PINEDA 079-0008482-8
123) MARLENY ESTEFANY DEL CARMEN RAMÍREZ 402-2277491-7
124) ANA BRÍGIDA DE LEÓN PIÑA 011-0032247-6
125) CONSUELO ROSA BÁEZ 058-0000772-5
126) RONALD MIGUEL PERALTA EVÁNGELISTA 029-0016970-3
127) RORAYMA GISSELT MORENO ROSSO 224-0046650-8
128) SARDYS ELIZABETH DE LA CRUZ JAVIER 402-2246515-1
129) ENRIQUE ALBERTO MOLINA GIL 001-0409872-8
130) ABEL FARÍA RAMÍREZ 001-0693939-0
131) YAHAIRA ESCARLIN GONZÁLEZ TEJEDA 013-0036363-5
132) MARILYN MELLA PIMENTEL 093-0052213-4
133) ANNELLYS CAROLINA CAMPUSANO BRITO 224-0016693-4
134) MELANIO ANTONIO CASTILLO GUERRERO 028-0041462-1
135) CLARA ALEXANDRA ROBLES HERRERA 402-2204367-7
136) DENNY ANTONIO SOLER 001-0607558-3
137) LUISA MANUELA JIMINIÁN VALDEZ 225-0071543-2
138) LEÓNARDO ANTONIO GARCÍA MONEGRO 031-0141394-0
139) YASMÍN LISSETTE MUÑOZ GRULLÓN 054-0146659-3
140) VANESSA ALTAGRACIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 031-0449429-3
141) AUSTRIA DEL CARMEN ESTRELLA CASTILLO 056-0119406-0
142) MARÍA ELIZABETH MARTÍNEZ ALVARADO 001-1791396-2
143) RAFAELA QUEZADA LASSIS 402-2189954-1
144) JOSÉ DEL CARMEN BONIFACIO QUEZADA 068-0025618-9
145) ALBA NIRIS ALMONTE CABRERA 402-2331968-8
146) AMMI ESTER DE LA CRUZ BISONÓ 001-1888287-7
147) RUBERMAR JESSETTE ALCÁNTARA AQUINO 402-2117399-6
148) ÁNGEL BIENVENIDO VALDEZ PANIAGUA 016-0014820-7
149) ARÍSTIDES MARÍANO VÁSQUEZ 049-0052386-3
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150) MARÍA CRISTINA ALMÁNZAR 047-0099235-9
151) OCTAVIA GRACIELA MATOS ÁLVAREZ 402-2318155-9
152) JOHANNA ELVIRA TAVERAS 001-1900301-0
153) KELVIN ANTONIO BERGEZ ASTACIO 026-0083723-7
154) FRANCIS FRANCISCO SILVESTRE CEDANO 402-2246209-1
155) JUAN ABIGAIL MEDINA DEL ORBE 001-0477528-3
156) LUISA MARÍA FERNANDEZ BATISTA 037-0113892-1
157) FLADY BIENVENIDO ALCÁNTARA FLORIÁN 019-0013426-1
158) CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ PINA 001-1239797-1
159) MARÍANO DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN 001-0580821-6
160) CAROLINA HENRÍQUEZ TAVERAS 225-0064025-9
161) RADAYRIS ROSARIO VERAS 001-1753743-1
162) ALEJANDRO LAFONTÍN SUBA 024-0008597-9
163) DIANA CAROLINA ESTÉVEZ 229-0018206-8
164) SOMALIA GUTIÉRREZ BRITO 034-0059819-3
165) FANNY IDELCA GARCÍA CONILL 047-0009298-6
166) BERNARDO ANTONIO GARCÍA FAMILIA 031-0439197-8
167) YAFREISI CRUZ DE LA CRUZ 026-0140380-7
168) YUBERKY ALTAGRACIA CRUZ ESTÉVEZ 044-0001762-2
169) EZEQUIEL NIBAR DE JESÚS 001-1825602-3
170) NÉSTOR DAVID GÓMEZ REYES 225-0038517-8
171) MERY ELIZABETH RODRÍGUEZ RIJO 028-0053260-4
172) MARIDALIA MARTÍNEZ PINEDA 228-0002212-5
173) RAFAELINA ALTAGRACIA BALBUENA GENAO 031-0360180-7
174) MARÍA DEL CARMEN POLANCO ARACENA 031-0298652-2
175) MÁXIMO NELSON RAMÍREZ CASTILLO 068-0007537-3
176) JONATHAN NATANIEL RODRÍGUEZ PEÑA 001-1273582-4
177) RAMÓN ANTONIO BARRETO DE LA CRUZ 023-0079859-8
178) LUISA MARÍA ROSARIO CAMPOS 122-0007009-7
179) EDDY JOSÉ LÓPEZ CONCEPCIÓN 047-0097766-5
180) CRISTINA ENCARNACIÓN FAMILIA 402-2102134-4
181) JOSÉ FRANCISCO ROSARIO ARIAS 054-0091427-0
182) YÁSKARIS YAMEYLIN FAULKNER CASTILLO 028-0081545-4
183) AGAPITO ALCÁNTARA CRISÓSTOMO 001-1042426-4
184) BRÍGIDA NÉRCIDA SOLÍS TAVÁREZ 031-0223356-0
185) ROBERTO MÉNDEZ PÉREZ 069-0004903-9
186) DOMINGA ANTONIA ORTIZ CASTILLO 223-0081452-6
187) CARLOS MANUEL JIMÉNEZ CRUZ 001-1273870-3
188) FRANCISCO JAVIER ORTEGA SEVERINO 402-2123884-9
189) SANTOS SOSA MEDRANO 025-0032141-5
190) JUAN CANDIDO PEÑA OGANDO 011-0025151-9
191) ESTHER GÉNESIS DÍAZ CORDERO 402-2152010-5
192) GERMAN MUÑOZ DE PAULA 005-0023042-0
193) MINERY FERREL LAUREANO 005-00461082
194) YONSON REYES MORILLO 014-0018769-4
195) SANTOS SANTANA 001-0908973-0
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196) RUTH ELIZABETH SOSA VÁSQUEZ 402-2044773-0
197) LUIS JOSÉ RODRÍGUEZ GIL 229-0010683-6
198) CESARINA POLANCO ANGOMÁS 016-0019189-2
199) ANYELIS NORVELIS FERNÁNDEZ PERDOMO 001-0423227-7
200) YULEIDY MAGDALENA CUEVAS UREÑA 224-0029657-4
201) LENI MAILÍN SIRÍ ACOSTA 402-2017112-4
202) ELSA GONZALINA PEÑA PÉREZ 020-0010855-1
203) ROSA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 001-0301938-6
204) ALEXANDRA VALENTINA REYES CUEVA 003-0108738-3
205) NICOLE CAROLINA LÓPEZ PERDOMO 224-0070921-2
206) MODESTA ESPAILLAT CARABALLOS 001-1340268-9
207) ALEXIS AMADO BATISTA PICHARDO 040-0006919-7
208) EUFEMIA DEYANIRIS TAVÁREZ VÁSQUEZ 031-0420509-5
209) MOISÉS TOMÁS VILORIO 060-0004386-6
210) INGRI MAGDALENA FÉLIZ DE LA CRUZ 223-0058687-6
211) MILDRED MODESTA JIMÉNEZ LIRIANO 031-0459989-3
212) ABEL PAULINO VALERIO 402-2109821-9
213) SAGRARIO ALTAGRACIA PÉREZ RODRÍGUEZ 031-0036686-7
214) MARÍAN CRISTINA FRANCISCO MEZQUITA 402-2074072-0
215) CRISTIAN ALFONSO REYES MATEO 093-0062824-6
216) JOSÉ DE JESÚS NEGRETE CONTRERAS 402-2266966-1
217) MARIELY ALTAGRACIA NÚÑEZ ESPINAL 402-2153929-5
218) JHONATAN ELÍAS RISK MARTÍNEZ 223-0019260-0
219) ISABEL CRISTINA SURIEL RODRÍGUEZ 402-2204059-0
220) OSIRIS GARCÍA PÉREZ 223-0068195-8
221) CARLOS DAVID PÉREZ MORILLO 001-1188875-6
222) RAFAEL ALCIDES PICHARDO LÓPEZ 054-0087336-9
223) MERCEDES ALTAGRACIA HERNÁNDEZ ROSARIO 054-0062612-2
224) MERCEDES MARCELINA GUZMÁN MONSANTO 032-0029498-5
225) LOURDES HANOI LÓPEZ UREÑA 031-0531894-7
226) DARLIN MABEL DE LA CRUZ GONZÁLEZ 225-0070764-5
227) DOMINGA RAMÍREZ GUZMÁN 001-1367041-8
228) JOSÉ MIGUEL HILARIO 087-0007198-1
229) ALCENIO MOYA 001-1271177-5
230) SUGEY DÍAZ LANTIGUA 223-0026197-5
231) ÁNGEL LUIS SUERO RAMÍREZ 001-1054418-6
232) ROSANNY ABREU RODRÍGUEZ 001-1883305-2
233) JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN GONZÁLEZ 005-0044764-4
234) NATHALÍ MOSQUEA RODRÍGUEZ 402-2377513-7
235) SAMUEL ANTONIO YNOA HERNÁNDEZ 031-0553356-0
236) LISELOTTE DÍAZ MARTÍNEZ 402-2417423-1
237) JUNIOR JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ 001-1330268-1
238) CLEBELT ARIAS ALCÁNTARA 017-0009606-6
239) SUCRE JOSÉ DE LA ROSA HERNÁNDEZ 001-1532655-5
240) FÉLIX RAFAEL FERRERAS VALDEZ 402-2056433-6
241) INGRID DORIS DURÁN 001-1330202-0
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242) JOSELÍN STEVENS CALCAÑO 023-0059633-1
243) GUILLERMA LIRIANO HERNÁNDEZ 061-0011764-4
244) JOSÉ RUBÉN FRÍAS CRUZ 031-0136564-5
245) BARTOLOMÉ JHONNY SORIANO GARCÍA 031-0386126-0
246) RAFAEL GILBERTO PAREDES 001-1432353-8
247) MILTON RAFAEL SÁNCHEZ CARABALLO 001-0139306-4
248) LUISANY ALTAGRACIA DE LOS SANTOS CALDERÓN 001-1847956-7
249) ZENEIDA JIMÉNEZ BRITO 002-0100915-6
250) ESMERALDA EMPERATRIZ INFANTE CABA 031-0135337-7
251) SANTA ISABEL ASENCIO 028-0076662-4
252) JOSÉ FRANCISCO FERMÍN CÁCERES 001-1019410-7
253) JOSÉ DARÍO MONTAÑO DE LOS SANTOS 228-0002973-2
254) TANIA JOSÉFINA VIDAL 047-0166020-3
255) ISAURA REYES SÁNCHEZ 054-0155223-6
256) MILDRED DE LEÓN OLIVIER 104-0020614-9
257) NORMA MARGARITA PÉREZ SANTOS 223-0068401-0
258) ANTONIO MANUEL RODRÍGUEZ SANTIAGO 001-0235545-0
259) EMELY DORALMYS TAVERAS NOVAS 224-0050819-2
260) YECENIA DEL CARMEN BUENO PERALTA 031-0066885-8
261) ERICK FRANCISCO ABREU PUELLO 402-2436659-7
262) RANDY MIGUEL TEJEDA ARTILES 001-1858912-6
263) STARLIN MANUEL CASTILLO ORTIZ 225-0064389-9
264) RICHARD ANTONIO ROA DE LA ROSA 001-1170583-6
265) JOSÉ FEDERICO MONTERO MONTERO 093-0021933-5
266) CARLA NELLY VÁSQUEZ GUZMÁN 350-0000387-7
267) AIDA BILMANIA ESPEJO 223-0037103-0
268) SCARLEN VANELLY ENCARNACIÓN DEL ROSARIO 402-2263878-1
269) JULIO CÉSAR LARA ASENCIO 002-0038054-1
270) LUZ DEL CARMEN OVANDO MARTE 001-1150945-1
271) ALBA ENCARNACION VICENTE 001-1636438-1
272) GILBERTO BARET 223-0036128-8
273) ÁNGEL GREGORIO RODRÍGUEZ LORA 003-0092420-6
274) LUIS DE JESÚS AGRAMONTE MORETA 010-0057261-8
275) WENDY CAROLINA MÉNDEZ SÁNCHEZ 010-0100226-8
276) DORELIS ALEXANDRA CORDERO CONCEPCION 402-2392324-0
277) YUDELKIS YANIRY NADAL ROSARIO 001-1103999-6
278) JOSÉ MANUEL ROJAS RODRÍGUEZ 402-2201764-8
279) VICTOR MANUEL CORPORAN MERCEDES 402-2062601-0
280) GELTRUDIS PEREYRA DEL ROSARIO 026-0008467-3
281) ARCADIO ESTEBAN RODRÍGUEZ GÓMEZ 031-0190713-1
282) SANDY MANUEL VALDEZ GONZÁLEZ 084-0015981-3
283) JOHANNY YAMILE MINYETY 001-1912180-4
284) JOCELYN MARMOLEJOS FLORIAN 001-0877593-3
285) NELSON SAMIL MARCELINO BRITO 054-0121804-4
286) LUIS ARIEL DE LEÓN GARCÍA 402-2124533-1
287) CARLOS DANIEL ULLOA RODRÍGUEZ 402-2074345-0
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288) SCARLETT MARIE POY TACTUK 001-1897832-9
289) EMELY MARÍA ADAN REYNOSO 402-2320675-2
290) PATRICIA MARÍA ORTEGA RAMÍREZ 031-0547860-0
291) MARILEIDY ALTAGRACIA CONTRERAS HERRERA 402-2104698-6
292) GLENNI YSABEL NÚÑEZ 026-0144168-2
293) JOSÉLINE ALTAGRACIA BELEN DE LOS SANTOS 001-1635157-8
294) FRANCISCO JAVIER GUZMÁN NÚÑEZ 056-0150741-0
295) CAROLINA ALTAGRACIA SÁNCHEZ PANTALEÓN 031-0380719-8
296) ANTONIO SOLIS RAMÍREZ 224-0061525-2
297) EUSEBIO MATEO MARTÍNEZ 002-0095783-5
298) MARÍA DOLORES PÉREZ BURGOS 061-0015377-1
299) JOSÉ AGUSTIN LEDESMA NIETO 402-2039341-3
300) BIANCA YAJAHIRA ESPINAL FULCAR 225-0028994-1
301) JEAN CARLOS CASTILLO LORA 402-2252652-3
302) WINDELSON ANTONIO OVALLES GONZÁLEZ 054-0149608-7
303) ALBER JOSÉ GARCÍA  PEÑA 402-2305610-8
304) SUSAN JOSÉFINA SANTANA CASTELLANO 001-1467771-9
305) YARITZA MARIELA RAMÍREZ MONTAÑO 402-2121920-3
306) VLADIMIR DE LEÓN 054-0145336-9
307) JANELLIS DÍAZ CALDERON 013-0053534-9
308) LIDIA MARGARITA BELLO 045-0015685-8
309) MARLENI PIANTINI CASTAÑO 134-0004703-4
310) MARTÍN RAFAEL MARÍA REGALADO 058-0030830-5
311) ADRIAN ADAMS HENRÍQUEZ 001-1502175-0
312) DISMELÍN AMADOR PÉREZ 011-0042378-7
313) EMMY RICHIEZ CEDANO 028-0098750-1
314) FELIPA MERCADO PINEDA 001-0617019-4
315) DARISELI DURÁN MONTERO 402-2475108-7
316) JOANNA ALTAGRACIA PÉREZ BATISTA 224-0014550-8
317) SCANIA ERCIRA ALFONSO DE MOTA 028-0064131-4
318) WILQUIN JIMÉNEZ BAUTISTA 002-0097239-6
319) DAVIS SOLANO 001-1154080-3
320) FRANCISCO ERNESTO MATOS FÉLIZ 402-2032946-6
321) JUANA PONCIANO CAMPUSANO 001-1006440-9
322) DAHIANA MARÍA AQUINO MIESES 083-0001782-2
323) OSCAR MANUEL BARRIOLA SANTANA 027-0047002-0
324) ELAINE DEL PILAR LLUBERES HEREDIA 402-2202548-4
325) GABRIEL NICOLÁS PÉREZ SENA 223-0054004-8
326) NORMA MARGARITA DE LA ROSA DURÁN 001-0314492-9
327) RAFAEL ROMERO 023-0111968-7
328) ANDERLY MADELAISIS DÍAZ FARÍAS 402-2246708-2
329) ÁNGELIZANDRA PÉREZ PÉREZ 402-2243539-4
330) CARMEN MODESTA MEREJO INOA 001-1595668-2
331) CARMELO ADAMES ALCÁNTARA 001-1685222-9
332) MILENNIS MONTERO ESPINOSA 223-0088467-7
333) MARTHA HENRÍQUEZ HEREDIA 402-2110784-6
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334) BERENIL CRISTINA PÉREZ GUZMÁN 223-0096496-6
335) MIGUEL ÁNGEL SOSA GÓMEZ 001-0647212-9
336) JOSÉ LUCIANO POLANCO ALMONTE 001-1449933-8
337) LOANNA ELIZABETH DESENA RAMÍREZ 001-1403517-3
338) AMÉRICO ALCÁNTARA DE LOS SANTOS 012-0063062-0
339) ARELIS DEL CARMEN PERALTA 031-0066714-0
340) ALEXANDRA ALTAGRACIA SÁNCHEZ JORGE 031-0468951-2
341) YUDITH DEL CARMEN GARCÍA RIVAS 402-2238927-8
342) YARIMASSIEL ESTÉVEZ RODRÍGUEZ 402-2068948-9
343) ALEJANDRO MARÍÑEZ JIMÉNEZ 104-0000219-1
344) KARINA ABREU POLANCO 223-0052086-7
345) LUIS EDUARDO JIMÉNEZ CANÓ 001-1932155-2
346) KARINI PAOLA VARGAS RODRÍGUEZ 028-0102997-2
347) LUISA MARGARITA DÍAZ JIMÉNEZ 026-0021286-0
348) GISSELL CAROLINA LAUREANO DOMINICI 001-1490617-5
349) JOSÉ SOSA BATISTA 047-0022717-8

B) Doctor en Derecho, JULIO AMBIORIX TORRES ESTÉVEZ, portador a de la cédula
de identidad y electoral núm. 073-0004279-8.

C) Se otorga exequátur a la Dra. ANA ALERCIA HENRÍQUEZ GUZMÁN, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 041-0010587-5, para que pueda ejercer como
Notario Público en el Municipio  Castañuelas, provincia Montecristi.

D) Se deroga en el Decreto núm. 155-92, del 15 de mayo de 1992, en lo que respecta al
Lic. MANUEL ESTEBAN FERNÁNDEZ GARCÍA, Notario Público del Municipio de
Santiago, quien fue destituido por la Suprema Corte de Justicia de fecha  21 de marzo
de 2012, mediante la sentencia número 10-2012, por haber faltado a los artículos núm.
1 y 56 de la Ley de Notario,  núm. 301, del 18 de junio de 1964.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B y
C, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Enfermería, ALISIA PEÑA BÁEZ, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 019-0017285-7.

B) Doctores en Medicina Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SIGFRIDO NICANOR DUARTE ROMERO 056-0119464-9
2) JUAN JOSÉ DE LA ROSA PÉREZ 028-0066720-2
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3) RAFAEL MARTÍN DAVILA 402-2169748-1
4) ROBERT SÁNCHEZ DEL ROSARIO 012-0030119-8

C) Doctor en Odontología, RAFAEL ARTURO GIL PEÑA, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1811582-3.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, y J,  en todo el
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JUAN PABLO GUERRERO MARTÍNEZ 001-1050328-1
2) JUAN CARLOS MENDOZA RODRÍGUEZ 402-2363609-9
3) SINDY GEORGINA DÍAZ SILVEN 229-0011767-6
4) BÉLGICA ALTAGRACIA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 054-0089248-4
5) DANIELA ALTAGRACIA PEÑA BÁEZ 003-0113779-0
6) JOSÉFINA ARIAS DÍAZ 223-0070996-5
7) KENIA ELIZABETH RODRÍGUEZ DELGADO 001-1173427-3
8) ROBERTO AYBAR DE LOS SANTOS 053-0036645-6
9) SOBEIDY IBANNY SILVERIO FILPO 010-0107649-4
10) MARÍA YISSEL MOYA MUÑOZ 402-2234216-0
11) ANA ESTHER MEDINA DE LEÓN 223-0025040-8
12) YANIL DEL CARMEN ULLOA GUZMÁN 001-1856844-3
13) NOEL ANTONIO VÁSQUEZ MORALES 049-0071994-1
14) WANDA DANERYS ALCÁNTARA REYES 001-1906082-0
15) LINA MAYDEE DE LOS MILAGROS RODRÍGUEZ CASTELLANOS 055-0035821-2
16) JUAN CARLOS SANTANA VALDEZ 023-0149243-1
17) YORDY GABRIEL REINOSO PEGUERO 155-0005366-3
18) ÁNGELITA ALBERTO VÁSQUEZ 056-0152036-3
19) ESCARLIN CHISSELL CASTILLO PIMENTEL 013-0049953-8
20) RAFAEL CRUZ NÚÑEZ 223-0025543-1
21) ANYELI VICTORIA POLANCO CABREJA 225-0060441-2
22) WILLIANS SAMUEL TEJEDA VARGAS 010-0105849-2
23) JULYANIX RAMÍREZ PAULINO 402-2209717-8
24) GERMANIA ESTHER CASTRO RODRÍGUEZ 402-2132656-0
25) ÁNDERSON ARGENIS LUCIANO GARCÍA 402-2115957-3
26) LUISA MIGUELINA GUERRERO RODRÍGUEZ 402-2018836-7
27) ANLIOBEL PACHÉ CEDEÑO 028-0104611-7
28) ANA LÍA PÉREZ CARELA 224-0010049-5
29) JOEL MICHEL JOSÉ 026-0131417-8
30) KENDRA ALKIRA SÁNCHEZ CARRASCO 018-0072195-1
31) JOSÉLYN ELIZABETH TORRES ACOSTA 001-0957459-0
32) YSABEL LÓPEZ LAPAIX 224-0060391-0
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B) Licenciada en Administración Mención Gerencia, SENNY YUDEKY CORREA
LÓPEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 224-0011155-9.

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) CRISTIAN CEDANO CARVAJAL 026-0135622-9
2) MARÍA ELENA FABIÁN PICHARDO 223-0020226-8
3) DAWIN RIJO BRITO 402-2004666-4
4) JESSICA CRISTINA CALCAÑO ÁVILA 026-0138252-2
5) ALTAGRACIA ANTONIA MORILLO NAMIS 001-0329452-6
6) JESSENIA CORDONES SOLIVER 025-0042798-0
7) MARLENNY INIRIO RIJO 028-0103895-7
8) SANTA CASTRO 028-0068272-2
9) LORENZO MEJÍA 028-0068745-7
10) ZURISADAI LÓPEZ DE LA ROSA 402-2176770-6
11) HOSENLLY MARTÍNEZ MARTÍNEZ 028-0101135-0
12) KATIA YAMÍN ISAAC 023-0154048-6
13) ANNYA REYES CASTILLO 001-1334128-3
14) RAMÓN ANTONIO DISLA DE LA CRUZ 049-0041542-5
15) ROSSY STEFANIE DE LA MOTA JIMÉNEZ 001-1827889-4
16) MIGUEL ALBERTO MACK MÉNDEZ 224-0053254-9
17) ALICIA ALBERTO VÁSQUEZ 056-0161321-8
18) MARILEIDY FELIPE MENDOZA 229-0008550-1
19) YUDERKA SOLENNY HERNÁNDEZ SANTANA 047-0192487-2
20) CAROLINA ALEXANDRA GUERRERO VILLAR 003-0113325-2
21) RAFAEL JIMÉNEZ 225-0009911-8
22) DIRONIZA REYES JIMÉNEZ 068-0047890-8
23) YAHAIRA ROSARIO MONTERO 001-1743930-7
24) JHONATAN KILLAMIN PERALTA PEÑA 047-0147999-2
25) LICENIS MABEL ULERIO DEL ORBE 223-0088143-4
26) JONIRKA ELPIDIA LINARES CORONADO 402-2046719-1
27) SANTA CALIXTA CUEVAS CUEVAS 078-0014679-2
28) JOSÉ ÁNGEL EVÁNGELISTA DE PLATA 224-0019009-0
29) YOELINA ALEJANDRA CANDELARIO 402-2068836-6
30) JENNIFFER MAYRELIN DE LEÓN MONTERO 010-0097811-2
31) HILMA MASSIEL PEÑA ENCARNACIÓN 402-2270046-6
32) SARAH MABEL LOUINORD GÓMEZ 028-0109650-0
33) SINDIA MARLENNY ESTÉVEZ LORENZO 028-0081917-5
34) SULEIKA CARABALLO SANTANA 028-0098186-8
35) HANDRY MAGDIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 026-0138073-2
36) CORNELIO MARTÍNEZ DONASTORG 028-0075562-7
37) CRISLIN GERMÁN ROMANO 402-2148729-7
38) YASMÍN FERRERA GARCÍA 402-2018803-7
39) RICHARD MIGUEL RAMOS RICART 223-0072988-0
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40) NÉSTOR RAÚL BELLO MORILLO BATISTA 047-0115051-0
41) MIRIAM CORPORÁN MAÑÓN 001-1645091-7
42) YCELSA ANTONIA TAVERA FELIPE 068-0033785-6
43) JANET ALTAGRACIA PICHARDO GRULLÓN 001-0099489-6
44) LEIDY ESTEFANÍA CASTRO ACEVEDO 057-0015881-8
45) ALTAGRACIA MARTÍNEZ FERRERAS 056-0155662-3
46) GERARDO ALEXANDER MONTAÑO NOLASCO 225-0030949-1
47) BRUNILDA ALTAGRACIA SALAS CABRERA 096-0008891-9
48) FÉLIX ALBERTO CRUZ CEPEDA 047-0137578-6
49) SULAINY CASTILLO PAULA 402-2421982-0
50) SORANLLY DEL CARMEN GARCÍA VÁSQUEZ 031-0486723-3
51) SOLENNYS JOSÉFINA CABRERA ALMONTE 031-0347196-1
52) ALEJANDRA DE LOS SANTOS SANTOS 224-0011403-3
53) STEFFANIE DEL CARMEN RODRÍGUEZ MORALES 031-0543553-5
54) OLGA LIDIA REYES FRANCISCO 087-0019303-3
55) MARÍA CRISTINA CASTILLO ROA 002-0173903-4
56) SUGEY PÉREZ OTAÑO 001-1613284-6
57) JOISE BIENVENIDA CARRIÓN 065-0030704-3
58) ADA YRIS REYES BARRIENTOS 097-0026477-4
59) NOEL ADRAMEL ALMONTE SOTO 223-0052829-0
60) ERNESTO FIDEL VÁSQUEZ MATEO 113-0001342-9
61) ALBA IRIS ALTAGRACIA SANTANA ZORRILLA 051-0009728-5
62) LISARINE GARCÍA CONCE 056-0171237-4
63) PEDRO ESTERVINO CALDERÓN NAVARRO 079-0013664-4
64) FÁTIMA RINCÓN RIJOS 001-1742476-2
65) JORGE RODRÍGUEZ NOBLES 049-0083002-9
66) JOHAN FRANCISCO POLONIA FLORIÁN 223-0116120-8
67) CLARITZA MESA PÉREZ 012-0044538-3
68) JUAN CARLOS GONZÁLEZ LUCIANO 047-0129459-9
69) ESKARYS FIOR D´ALIZA MORETA GÓMEZ 031-0328001-6
70) SOL MARÍA GARCÍA PANIAGUA 031-0549767-5
71) ELIGIO RAMÓN RIVERA ALCÁNTARA 011-0002922-0
72) RAFAEL LIZANDRO DUARTE RODRÍGUEZ 067-0009586-9
73) LEYDY MARGARET FLORIMÓN DE LA CRUZ 001-1191070-9
74) YEIDI VICMARI SÁNCHEZ MENA 224-0004831-4
75) CARLOS ZABALA DE LOS SANTOS 001-1606160-7
76) DAHIANA JANET MARTÍNEZ DE AZA 028-0110414-8
77) FRANCIS ALEXANDER BRITO RONDÓN 223-0063834-7
78) ANGÉLICA AMADOR MATEO 402-2239382-5
79) RELLITA AGRAMONTE DÍAZ 010-0095826-2
80) RAQUEL ROSANNA RIVAS RODRÍGUEZ 001-0234996-6
81) MARÍA MERCEDES POLANCO MATÍAS 047-0201583-7
82) GÉNESIS DESIREE RODRÍGUEZ PICHARDO 034-0055691-0
83) YESENIA ALTAGRACIA MEJÍA SANTOS 047-0202304-7
84) FAUSTO PEÑA PIMENTEL 031-0256519-3
85) MARILÍN ALTAGRACIA GARCÍA SÁNCHEZ 056-0119630-5
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86) NATIVIDAD MERCEDES GUZMÁN PAULINO 056-0055503-0
87) ÉRIKA CESARINA PEGUERO PÉREZ 402-2060467-8
88) PURA ALEXANDRA NINA GARCÍA 002-0153512-7
89) GLENYS SANTOS REYES 001-1431719-1
90) CAROLINA CANDELARIO GONZÁLEZ 002-0158525-4
91) EVELYN CHIRENO VIZCAÍNO 001-1579838-1
92) ELLIS ERCILIA OSORIA QUESTEL 402-2177240-9
93) NIBELKY JIMÉNEZ MORENO 140-0001288-1
94) MARÍA YANETT GUILLÉN REYES 001-1065845-7
95) GÉNESIS DANILDA ADAMES VALDEZ 402-2121620-9
96) MANUEL EMILIO ALMEYDA PEGUERO 023-0074074-9
97) JASMIN VERAS ALBA 001-1258390-1
98) YANNIA ALBERTINA JIMÉNEZ MÉNDEZ 010-0101211-9
99) LAURA MICHELI CASTILLO 229-0006734-3
100) ALICIA MALDONADO FELIPE 001-1516842-9
101) ALGENIS ALCÁNTARA VIOLA 001-1923126-4
102) ANA CRISTINA RODRÍGUEZ DE JESÚS 056-0097587-3
103) ROSANNA ALTAGRACIA RAMOS ESPINOSA 155-0004895-2
104) FÁTIMA YHORLENNY ADAMES GARCÍA 001-1871615-8
105) JUAN MANUEL CARABALLO DE LA ROSA 028-0074307-8
106) LUIS SAÚL SÁNCHEZ ZABALA 402-2143431-5
107) JUAN LUIS VARGAS RUMALDO 038-0018123-6
108) KAREN MARÍA RAMÍREZ DESPRADEL 047-0023389-5
109) DIVINA PROVIDENCIA MARTÍNEZ MELO 001-1467843-6
110) ANA DOMINGA ABREU ROSARIO 402-2013026-0
111) EDDISON ALBERTO PÉREZ CUEVAS 069-0009241-9
112) LUIS MALDONADO HERNÁNDEZ 027-0022564-8
113) ARNIES PATRICIA ZARZUELA DE LOS SANTOS 225-0024086-0
114) GRACIELA RAMÍREZ MONTERO 012-0120647-9
115) MARINA ALTAGRACIA BÁEZ GARCÍA 012-0011882-4
116) ESTEFANY CUSTODIO CASTRO 402-2212203-4
117) NOELIA SUERO CONTRERAS 093-0070785-9
118) BRENDA ELIZABETH ROJAS MARTÍNEZ 225-0019901-7
119) ROSA YULISA FERREIRA AMPARO 225-0045223-4
120) JUDITH REYES ENCARNACIÓN 001-1913319-7
121) LIDIA ESMERALDA RODRÍGUEZ ROSARIO 402-2088833-9
122) CRISTOBALINA OZUNA RECIO 224-0067529-8
123) WALYN GREGORIO GARCÍA FLORES 054-0092857-7
124) MARGARITA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GUZMÁN 054-0080353-1
125) KENDI IDELISA MELO SANTANA 018-0067597-5
126) MATILDE RAMÍREZ CONTRERAS 001-0237559-9
127) ANDREÍNA MICHEL MARTE SALOMÓN 402-2012465-1
128) CAROLINA BRUJÁN GUERRERO 085-0010656-5
129) ZAIDA KATTYELIZA GÓMEZ MORILLA 001-0956895-6
130) FAUSTO LAZALA SANTIAGO 054-0116978-3
131) LORGIRIES ACOSTA FÉLIZ 080-0006349-8
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132) CALIS PAOLA SANTOS LUCAS 402-2283850-6
133) LILIAN VARELA PILAR 002-0137482-4
134) IVANA MELISSA VALDEZ CABRERA 225-0060926-2
135) ABRAHAM SEGURA LIZARDO 402-2267300-2
136) JUAN CARLOS BISONÓ RAMOS 093-0034530-4
137) MARY LOANDER MARÍA SORIANO 023-0089752-3
138) CAROLYN JENIFFER ORTIZ MENA 001-1866117-2
139) ESTELA MARÍA MALENO LINAREZ 001-1513224-3
140) YULISSA MARÍA SANTO ROJAS 001-0690811-4
141) ADA IRIS LABATA DE JESÚS 402-2094489-2
142) RONEIDY RAMÍREZ MERCEDES 402-2418983-3
143) LAURA JISSEL TAVÁREZ FUENTE 001-1780884-0
144) CARMEN YOHANNA ANGLERO DE LOS SANTOS 001-1540528-4
145) STEFANY ALTAGRACIA SILVESTRE HIDALGO 026-0135034-7
146) JOSUÉ DAVID MEJÍA SANTANA 026-0073962-3
147) DANNY ALTAGRACIA MATOS SÁNCHEZ 402-2119789-6
148) ELIANA YANAIKA DÍAZ BRITO 224-0046631-8
149) GENISYS FÉLIZ NOLASCO 402-2215937-4
150) MAYRA YAZMÍN MARÍANO MARTÍNEZ 402-2104641-6
151) MIGUEL ÁNGEL PÁLMER DE LOS SANTOS 028-0103429-5
152) ALTAGRACIA MOTA PINALES 028-0065024-0
153) BAVEIVY CASTILLO MARTÍNEZ 028-0094293-6
154) ANDREA ESTEFANÍA REYES BERAS 023-0148963-5
155) NORKELY UREÑA CARPIO 028-0055610-8
156) CRISEL RIJO MERCEDES 028-0057506-6
157) ROLANDO DE LA ROSA DEL ROSARIO 025-0041873-2
158) YULISSA YILEINY GUERRERO BATISTA 026-0131540-7
159) RONAL YOANDER URBÁEZ SANTANA 028-0086183-9
160) DIOSKIN RIJO SOSA 026-0127103-0
161) DEIMY TERESA GUZMÁN GENAO 402-2018459-8
162) ANDRÉS MONI VILORIO 028-0036360-4
163) CAROLINA ZORRILLA PAREDES 025-0041179-4
164) DANIA STEPHANE CASTILLO CEDEÑO 028-0097872-4
165) SANDRA EURIDES MERCADO MERCADO 031-0050421-0
166) YESSICA AIDE UBIERA 028-0103837-9
167) ELIZABETH PÉREZ GÓMEZ 402-2223669-3
168) KATHERINE ADELINA MÉNDEZ RAMÍREZ 001-1797127-5
169) INGRID GUERRERO GÓMEZ 026-0123569-6
170) INDHIRA MARLENE ENCARNACIÓN COSTA 093-0055659-5
171) DEYANIRA ADAMEZ 050-0049784-1
172) LUISA CLARIBEL MOLINA RODRÍGUEZ 031-0516900-1
173) YULIANA CAROLYN COMPRÉS ABREU 050-0038735-6
174) YASMÍN ELIBETH SÁNCHEZ SOLER 028-0100766-3
175) JONATHAN ANDRÉS CASTRO VÁSQUEZ 001-1409679-5
176) SAMIRA ENCARNACIÓN MONTERO 075-0009836-8
177) EVELYN ISSAMAR ARIAS MORILLO 402-2216121-4
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178) MANUEL ANTONIO GARCÍA TAVÁREZ 001-1384043-3
179) FRANCISCA GUTIÉRREZ CASTILLO 090-0022249-8
180) CÉSAR ENRIQUE SANTANA ROSA 027-0049520-9
181) YOBARIS GÓMEZ POLANCO 092-0007002-8
182) JUAN ALEXIS LEÓN BÁEZ 034-0044679-9
183) ALTAGRACIA JESÚS SAMBOY 223-0072649-8
184) YONUEL ANTONIO DE JESÚS TAMAYO 224-0063773-6
185) JULIO CÉSAR BATISTA CABRERA 001-1760662-4
186) MARLIN ESMIRNA ROSARIO NÚÑEZ 028-0103131-7
187) MAYELINA PIÓN FÉLIX 025-0048336-3
188) ROSA ÁNGELA SABINO MACENA 028-0097827-8
189) GELSON ZORRILLA CALDERÓN 402-2218774-8
190) NATHALIE MIRABAL NAVARRO 028-0111182-0
191) RAMÓN EMILIO MEDINA MEDINA 016-0015233-2
192) JULIA ARIAS PÁEZ 001-1466382-6
193) GLORIA HEROÍNA MORETA CAMACHO 069-0008523-1
194) YOHAMYS FORTUNA RODRÍGUEZ 012-0089295-6
195) DOMILLYS ALTAGRACIA HERNÁNDEZ BUENO 048-0105436-4
196) SOFÍA NORELYS MINERVINI REYES 001-1897873-3
197) SABINA CORREA JAVIER 068-0005724-9
198) SONIA MARÍA RODRÍGUEZ NÚÑEZ 054-0114363-0
199) WENDY CAROLINA MENDOZA MORALES 402-2056724-8
200) YAKAIRA TAVÁREZ SOSA 001-1676303-8
201) DINORAH MORA MERCEDES 001-1632604-2
202) VÍCTOR MANUEL PICHARDO TAVERAS 001-1548154-1
203) LIDIA VIRGINIA GURIDY UCETA 224-0001427-4
204) ALFONSINA CIRIACO SÁNCHEZ 037-0108638-5
205) NATHALY ALESSANDRA CARBONARO SENA 097-0030861-3
206) MARIO MELVIN DE JESÚS MARCELINO 001-1651579-2
207) RONNY ARCENIO MORLA POZO 402-2296369-2
208) JULIANA CAMILO JEREZ 056-0081216-7
209) ANDERSON PÉREZ MONTILLA 001-1757787-4
210) ALEXANDRA HEREDIA NOVA 402-2142575-0
211) MARÍA NELLY UREÑA JIMÉNEZ 031-0562528-3
212) ROSARIO DE LOS SANTOS RAMÍREZ 068-0040376-5
213) RUT ESTHER JIMÉNEZ PORTORREAL 402-2193725-9
214) MÁBELIN PAMELA DÍAZ ARIAS 402-2024690-0
215) ANA RAULINA SANTOS VARGAS 402-2100087-6
216) BELARMINIA JIMÉNEZ AYBAR 001-0220398-1
217) LEÓNIDA VICENTE REYES 010-0092317-5
218) JUANA ELISA CASTILLO HERNÁNDEZ 056-0153077-6
219) NIUVERIS CHARINEE LÓPEZ GARCÍA 223-0093640-2
220) ALEXANDER MANUEL PUJOLS CALDERÓN 010-0092963-6
221) DAVID ALEJANDRO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 223-0116016-8
222) MAGIE CONNOR MINAYA 223-0038408-2
223) DOMINGO ANTONIO VALDEZ 129-0000913-0
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224) ANA FRANCHESCA MOTA LARANCUENT 223-0076565-2
225) AMBIORIX JOSÉ PINALES GARCÍA 226-0013832-9
226) NORELYS MARTÍNEZ DE JESÚS 120-0001749-6
227) DARISSA SANTANA BATISTA 018-0073905-2
228) CARINA ALTAGRACIA MARTE BALBI 402-2106272-8
229) MARTHA IRIS RODRÍGUEZ GOMERA 044-0022505-0
230) JOHANNA IVETTE CUELLO FERNÁNDEZ 402-2017730-3
231) DAIRON FÉLIZ ENCARNACION 225-0018454-8
232) NELINES SANTANA ROJAS 402-2149184-4
233) YURELÍN HEREDIA DOMÍNGUEZ 104-0019797-5
234) NELLY ANTONIA MARCELINO SÁNCHEZ 001-1776969-5
235) LOIDA DENESIS MOTA CUESTO 026-0145299-4
236) MÁDELIN LORENA PEÑA TORRES 223-0136061-0
237) PATRIA MONTERO QUEZADA 001-0478304-8
238) ONAIKA OGANDO MATEO 108-0009581-1
239) NELCY CUELLO LEBRÓN 018-0051803-5
240) FARY ESTHER SHEPHARD MATOS 001-1602970-3
241) ÁNGELA ROSARIO CABALLERO 224-0065444-2
242) DILENNYS MAURUIZ CUSTODIO FRANCO 402-2295399-0
243) MIRTHA GREGORINA PATROCINO CASADO 402-2096105-2
244) YARA CRISTINA FÉLIZ  FÉLIZ 019-0016772-5
245) ESTEPHANY RAFAELA FÉLIZ RODRÍGUEZ 223-0134327-7
246) LISSET RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 023-0108974-0
247) YAQUELÍN ÁLVAREZ DE JESÚS 048-0043701-6
248) DIOMARIS MARTE TEJEDA 002-0026603-9
249) MARLENE ALEJANDRA AMPARO GARCÍA 225-0007406-1
250) FELICIA GIL BATISTA 026-0123858-3
251) ARELIS FLORENTINO DÍAZ 229-0004531-5
252) YEISY RAMONA BÁEZ MEDINA 223-0106871-8
253) BELKYS MARÍA REYES GARCÍA 090-0013923-9
254) ÁNGELMYS EMILIO ÁLVAREZ GUZMÁN 001-1671341-3
255) LENNIN RICARDO ROJAS SOSA 001-1262457-2

D) Licenciado/Licenciada en Contabilidad Mención Finanzas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MAYRA ELISA BENCOSME REINOSO 225-0009223-8
2) ELIESER VLADIMIR RECIO CRISPÍN 223-0024538-2

E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MÁRTIRES RODRÍGUEZ DE LA ROSA 134-0003280-4
2) MARÍA ARACELIS LUNA CONTRERAS 048-0090160-7
3) WENDY SANIDIN BATISTA SANTOS 402-2210050-1
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4) ARELIS CRUZ DÍAZ 040-0006996-5
5) KENIA ALTAGRACIA TEJADA LIBERATO 044-0023598-4
6) ALBERTO SUERO LAPAIX 012-0105811-0
7) ROBELYN GARCÍA HERRERA 402-2005478-3
8) ANDREONIS BRITO FRAGOSO 001-1717061-3
9) NELSON DE JESÚS MENA ADAMES 402-2106576-2
10) ESTEFANY DEYANIRA MATOS FERNÁNDEZ 223-0070453-7
11) SUGEIRY JACQUELINE DE LA ROSA MELÉNDEZ 047-0181500-5
12) DALMA IRIS GUILLÉN CONTRERAS 001-1683473-0
13) DOMINGO BELLO HERNÁNDEZ 001-1648944-4

F) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoria Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) LOURDES BERONESA RICARDO ROSARIO 047-0177024-2
2) ANTHONY DE JESÚS ROSA CONTRERAS 402-2210665-6
3) JUAN CARLOS NÚÑEZ VALDEZ 047-0184284-3
4) DARIELBA MARÍA PÉREZ POLONIA 047-0207389-3
5) MARQUELY ELIMARK SUÁREZ SANTOS 065-0042139-8
6) ALEXANDRA ALTAGRACIA CONTRERAS MARTÍNEZ 047-0179098-4
7) CLARIBEL MERCEDES MENDOZA GUZMÁN 047-0171762-3
8) LUIS FRANCISCO FAJARDO CEMO 001-1900259-0
9) MERCEDES JOSÉFINA RAMOS MORILLO 122-0002633-9
10) JUANA MARÍA ALEJO GARCÍA 051-0008097-6

G) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SANDRA MARGARITA HERNÁNDEZ LUCIANO 001-1705380-1
2) GLORIA LILIANA SÁNCHEZ BELTRÉ 010-0094405-6
3) MANUEL ANTONIO MEDINA GUZMÁN 047-0163609-6
4) ROSA LUISA FERNÁNDEZ GUZMÁN 031-0448294-2
5) ÁNGELITA MELANIA ESTRELLA VÁSQUEZ 032-0037552-9
6) NELSON LUIS NÚÑEZ MERCEDES 054-0138632-0
7) JEINIRIS CASTILLO ROA 054-0153172-7
8) CARLOS MORA SUERO 037-0093339-7
9) MAGNOLIA ALTAGRACIA GUZMÁN VÁSQUEZ 054-0084378-4
10) JOHANCARLO UREÑA ULLOA 121-0014124-6
11) LUZ MINELKA MARTÍNEZ  GONZÁLEZ 402-2267602-1
12) INGRID TERESA DÍAZ 223-0153434-7
13) JOSÉ RAMÓN AYBAR REYES 001-0920161-6
14) RONALD STEVEN NAMIS 223-0088877-7
15) RAMÓN JOSÉ LÓPEZ CRUZ 402-2067178-4
16) RONNY NOYOLA VILLAMÁN 402-2391547-7
17) GREGORIA ALTAGRACIA DÍAZ GARCÍA 031-0378448-8
18) CANDY RAQUEL REYES LORENZO 402-2132841-8
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19) LISBEL DEL CARMEN REYES ALMONTE 402-2032149-7
20) YAREISY MARGARITA PERALTA 034-0049967-3
21) DANIELA POZO 001-1797022-8
22) KATHERINE LISSETTE LAPAIX DE LA ROSA 093-0066840-8
23) GERARDO ANTONIO MORILLO AGRAMONTE 001-0154776-8
24) KATERINE HERNÁNDEZ SUAREZ 005-0048653-5
25) ARCÁNGEL PÉREZ PANIAGUA 016-0013534-5
26) NELY MARÍA PEREYRA GARCÍA 224-0013392-6
27) JOSUÉ MARTÍNEZ LEBRÓN 402-2144119-5
28) YAJAIRA DEL CARMEN ESTRELLA GIL 031-0434313-6
29) MIGUEL ENRIQUE CASTILLO DEL CARMEN 110-0006050-6
30) JOSÉFINA ELISA MERCADO VALDEZ 034-0046909-8
31) ALEXANDRA ANYOLINA FERNÁNDEZ BEATO 031-0480272-7
32) MAYRETH DEYANIRA ROSARIO PEÑA 047-0197130-3
33) NATALIA MARÍA MAGO CALDERÓN 031-0534056-0
34) SUHANNY PANIAGUA VITTINI 223-0104234-1
35) JUAN ARISMENDY FRANCO TEJEDA 152-0000776-1
36) ANNY ROCHELY CUEVAS RUIZ 402-2068675-8
37) MIRIAM CORNELIO PADILLA 001-0213801-3
38) ROBINSON ENRIQUE ALMONTE CABREJA 054-0147472-0
39) DEIVID ALEXANDER BÁEZ CARBUCCIA 001-1609405-3
40) CARMEN YANERY GUZMÁN CAMACHO 087-0018882-7
41) JACQUELIN PARRA PARRA 001-0904462-8
42) EVA FIDELINA SANTANA GALVÁN 013-0042211-8
43) ROSANNA ALTAGRACIA OVALLES SALCEDO 031-0116333-9
44) MANUELA SÁNCHEZ RAMÍREZ 223-0093471-2
45) KATHERINE IVETTE POLANCO VELOZ 402-2004748-0
46) ROSANNA HERNÁNDEZ AQUINO 001-1134879-3
47) ANA JORKY JIMÉNEZ GUERRERO 402-2117527-2
48) CESARINA MARÍA PLÁCIDO PLÁCIDO 037-0023016-6
49) WANDA DILENSY DE LA ROSA BATISTA 001-1899645-3
50) ROBERTO CARLOS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 037-0023982-9
51) CLARIBEL DE LA CRUZ BURGOS 054-0001614-2

H) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoria Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) VANESA YANIL DÍAZ GONZÁLEZ 031-0523628-9
2) INDIRA MARIEL VELOZ ACOSTA 402-2238157-2
3) DAYANA SEPÚLVEDA DE LA CRUZ 001-1921021-9
4) SONIA MARÍA ALMONTE GÓMEZ 031-0201649-4
5) DAMARY OCHOA BASILIO 031-0550814-1
6) SHIH-HSIEN LIEN CHEN 402-2358040-4
7) PAMELA MADELENNE CRUZ OTÁÑEZ 402-2178021-2
8) ISABELLA MARÍA HERNÁNDEZ BARCELÓ 402-2393057-5
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9) RENÉ OSCAR FÉLIX MARTÍNEZ 402-2285125-1
10) DARIELBA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 402-2295727-2

I) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JOSÉ CORPORÁN MARTÍNEZ 068-0051908-1
2) RYNA SANTANA CASTRO 023-0151386-3
3) CÁROLIN MELISA PEÑA TORRES 402-2199606-5

J) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JOSÉ LUIS ROJAS HERNÁNDEZ 056-0137971-1
2) JENNY NOELIA JIMÉNEZ SUÁREZ 056-0161103-0
3) ALBA RELYS LEBRÓN ALCÁNTARA 001-1121557-0
4) CARMEN LUISA OLIVO GONZÁLEZ 001-1502098-4
5) FRANCISCO ELÍAS CORDERO DE LOS SANTOS 001-1269091-2
6) JULISSA MARÍA SOLANO LÓPEZ 223-0047349-7
7) EUNICE GARCÍA TIBURCIO 001-1601704-7
8) IVÁN AMAURYS HENRÍQUEZ MONTERO 001-1414671-5

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la
profesión de Agrimensores/Agrimensoras en todo el territorio de la República
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:

Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ANTONELY DURÁN 049-0077953-1
2) FRANCIS ENRIQUE CARELA VALERA 402-2209048-8
3) KARLA COLLADO VÁSQUEZ 402-2594480-6
4) CARLOS FAUSTINO GARCÍA PILIER 028-0039979-8
5) RICHARD FELIPE GARCÍA GARCÍA 001-1712448-7
6) JUAN ALBERTO GUERRERO TAVERAS 402-2339442-6
7) GABRIEL HERRERA OLIO 402-2123684-3
8) FERNANDO ARTURO FONDEUR MORONTA 031-0061990-1
9) ELISANDRA FURCAL DE LOS SANTOS 402-2207286-6
10) WANDY HERIBERTA LORA MOQUETE 001-0210667-1
11) ANDY YEROIDY MARTE 402-2221880-8
12) LUIS RAFAEL NÚÑEZ OSORIO 402-2158256-8
13) JUAN CARLOS ORTEGA VILORIA 049-0080587-2
14) MANUEL EUGENIO PELÁEZ PÉREZ 001-1832372-4
15) CÉSAR GILBERTO POLANCO RODRÍGUEZ 027-0019399-4
16) MARÍA TERESA ROMÁN CLAUDIO 047-0181007-1
17) KEVIN ARTURO TAVERAS SILVERIO 402-2280335-1
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18) NOLVIN SANTANA CARABALLO 402-2018851-6
19) RADHAMÉS SANTOS VICTORIANO 053-0027613-5
20) JUAN GENARO SUÁREZ MATÍAS 402-2078855-4
21) WENDY DEL PILAR ACEVEDO TAPIA 047-0126958-3
22) DIONISIO ALEJO SANTIAGO 048-0063030-5
23) DARIANA BURGOS VILORIO 402-2003433-0
24) ARNEGIS VALENTÍN ARIAS CONTRERAS 402-2279680-3
25) WILFREDO RAFAEL CAMACHO CID 037-0109987-5
26) JESÚS JOEL CAMILO CASTILLO 402-2303535-9
27) KARLA ILEANA DE LA CRUZ CASTRO 001-1647637-5
28) VIRGILIO ANTONIO DE LEÓN TOBAL 402-2186485-9
29) ESMIL ALFREDO GONZÁLEZ SEPÚLVEDA 049-0076257-8
30) RINA JEREZ CABRERA 066-0024947-5
31) WILLIAM JOSÉ MARTÍNEZ 031-0394432-2
32) JOSÉ FRANCISCO NÚÑEZ DE LEÓN 031-0467443-1
33) CÉSAR AUGUSTO PEÑA ARACENA 012-0104180-1
34) LUIS ALBERTO PERDOMO VALERIO 002-0022398-0
35) CRUZ MARÍA DOLORES ROSARIO SALAZAR 056-0165764-5
36) JONATHAN DAVID SOSA PICHARDO 031-0556640-4
37) NEONELY ALTAGRACIA VENTURA DE JESÚS 056-0155593-0

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R,
S, T, U, y V, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y
a los reglamentos vigentes:

A) Licenciados en Administración de Empresas Turísticas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) FUGIMORI ZENÓN MERCEDES VIDAL 025-0048333-0
2) GEIZA KIOMALL HERNÁNDEZ CECILIO 023-0146707-8
3) YESENIA MANZANO PACHÉ 026-0123403-8

B) Licenciados en Administración de Empresas Cédulas de Identidad
Turísticas y Hoteleras y Electoral:

1) ADA CABRERA MOTA 028-0075108-9
2) MARY DANIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 028-0087117-6
3) DANIEL LORENZO VALDEZ 225-0051703-6
4) FRANCHESCA JAVIER DE LA CRUZ 402-2023358-5

C) Licenciada en Administración Hotelera Concentración Alimentos y Bebidas,
IVETTE CAROLINA MEJÍA FONT FRÍAS, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 223-0112705-0.
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D) Licenciada en Aduana y Comercio Exterior, JUANA HERRERA RODRÍGUEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1103174-6.

E) Licenciado en Computación y Procesamiento de Datos, WILLIAM RODRÍGUEZ
LUCIANO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1106428-3.

F) Licenciada en Comunicación Publicitaria, IVONNE ALEXANDRA VÉLEZ
CORDERO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0092774-2.

G) Licenciada en Comunicación Social, CARLA MERCEDES CORPORÁN PINALES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2048561-5.

H) Licenciada en Comunicación Social concentración Comunicación Corporativa,
SHANIF CASTILLO ALMÁNZAR, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2299645-2.

I) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, YELIA PATRICIA
VITTINI HERRERA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1723926-9.

J) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Públicas, GRICEL
CAROLINA MENDOZA TAPIA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
225-0019074-3.

K) Licenciadas en Educación Básica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) CRUZ FELICIANO ORTIZ 027-0030249-6
2) RUTH MARÍA ESTHER MERCEDES PEGUERO 027-0040386-4
3) SANTA DE LA ROSA HERNÁNDEZ 029-0011787-6
4) LUISA ELPIDIA DÍAZ 001-0378512-7

L) Licenciadas en Educación Inicial Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ROMANA FERRERAS FERRERAS 012-0022937-3
2) BELKYS MEDINA VALDEZ 001-0370355-9
3) KATI ELIZABETH SEGURA SÁNCHEZ 001-0432361-3

M) Licenciada en Educación mención Biología y Química, RISSEL YANDARY MEJÍA
GUERRERO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0046010-6
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N) Licenciada en Educación Mención Ciencias Sociales, JOSEFINA RODRÍGUEZ
MORILLO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1260702-3

Ñ) Licenciados en Educación Mención Filosofía y Letras Cédulas de Identidad
y Electoral

1) DAVID MERCEDES 026-0087628-4
2) MARÍA ANTONIA GUZMÁN PAULINO 056-0103843-2

O) Licenciada en Educación Mención Lenguas Modernas, JOSUÉ ALBERTO
MONERO SILVESTRE, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 010-
0099845-8.

P) Licenciada en Educación Mención Filosofía, ELÍAS MOISÉS ALVARADO
ABREU, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0060548-6.

Q) Licenciado/Licenciada en Informática Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JULIÁN OLEA GUERRERO 028-0053195-2
2) CIDENIA MERCEDES VALERIO MARTÍNEZ 034-0042430-9

R) Licenciada en Lenguas Modernas mención Inglés, YESSICA EUGENIA PAREDES
CELEDONIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0095970-1.

S) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ALBANIRIS PÉREZ MERCEDES 001-1051895-8
2) BELKIS MARÍA RAMÍREZ BATALLA 001-1694015-6
3) MINERVA MADRIGAL MATOS 024-0009834-5
4) MARGARITA REYES SANTANA 023-0060629-6
5) YRDA EDUARDO 026-0060578-2

T) Licenciada/Licenciados en Psicología Mención Cédulas de Identidad
Psicología Escolar y Electoral:

1) ANA CELESTE CASTILLO SANTOS 056-0067208-2
2) JOELY MARÍA REYES ALEGRE 056-0150264-3

U) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, CLARITZA PEGUERO
MORA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 068-0052993-2.
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V) Licenciadas en Turismo mención Cédulas de Identidad
Ecoturismo y Hotelería y Electoral:

1) ANA NICOL NÚÑEZ BONIFACIO 402-2336033-6
2) ILUMINADA GÓMEZ DE LEÓN 225-0045997-3

Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 158-17 que nombra al señor Luis Brea Franco, Secretario General de la
Comisión Nacional Dominicana para la Unesco, vacante. G. O. No. 10884 del 17 de
mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 158-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Luis Brea Franco, queda designado Secretario General de la
Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO, vacante.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Cultura, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-108-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 159-17 que establece un Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas y sus dependientes directos. G. O.
No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 159-17

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana en su Artículo 60
establece que «toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una
adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez».

CONSIDERANDO: Que el Artículo 61 de la Constitución dispone que toda persona tiene
derecho a la salud integral y que el Estado debe velar por la protección de la salud de todas
las personas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 de la Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de
marzo de 2001, establece que todos los dominicanos y dominicanas, así como los
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional, son
titulares del derecho a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y a la
protección, recuperación y rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS), del 9 de mayo de 2001, tiene por objeto desarrollar los derechos
y deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos en lo concerniente al financiamiento
para la protección de la población contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por
edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales.

CONSIDERANDO: Que el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se basa en
los principios rectores establecidos en el Artículo 3 de la Ley núm. 87-01, entre los que se
destaca el principio de universalidad, el cual establece que el Sistema Dominicano de
Seguridad Social (SDSS) deberá proteger a todos los dominicanos y a los residentes en el
país, sin discriminación por razón de salud, sexo, condición social, política o económica.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 21 de la Ley núm. 87-01, dispone que el Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organice sobre la base de la especialización y
separación de las funciones y otorga al Estado dominicano la dirección, regulación,
financiamiento y supervisión de este sistema, siendo estos roles inalienables.

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en el Artículo 32 de la Ley núm. 87-01, la
supervisión del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) es una responsabilidad
del Estado dominicano a través de la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y de la
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Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), que son entidades públicas,
técnicamente especializadas, dotadas de autonomía y personería jurídica, facultadas para
autorizar, fiscalizar, supervisar, auditar y sancionar a todas las instituciones autorizadas
para operar como Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), Administradoras de
Riesgos de Salud (ARS) y Seguro Nacional de Salud (ARS SENASA).

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01 creó la Tesorería de la Seguridad Social
(TSS), que tiene a su cargo el Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR).

CONSIDERANDO: Que el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se encuentra
regido por el principio de la gradualidad, en virtud del cual la seguridad social se desarrolla
en forma progresiva y constante, con el objeto de amparar a toda la población, mediante la
prestación de servicios de calidad, oportunos y satisfactorios.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 118 de la Ley núm. 87-01 establece que el Seguro
Familiar de Salud (SFS) tiene por finalidad la protección integral de la salud física y mental
del afiliado y de su familia, así como alcanzar una cobertura universal, sin exclusiones por
edad, sexo, condición social, laboral o territorial, garantizando el acceso regular de los
grupos sociales más vulnerables y velando por el equilibrio financiero, mediante la
racionalización del costo de las prestaciones y de la administración del sistema.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 174 de la Ley núm. 87-01 dispone que el Estado
dominicano es el garante final del adecuado financiamiento del Seguro Familiar de Salud
(SFS), así como de su desarrollo, fortalecimiento, evaluación, readecuación periódica y del
reconocimiento del derecho de todos los afiliados, por lo que tiene la responsabilidad
inalienable de adoptar las previsiones y acciones que establece la Ley núm. 87-01, y sus
normas complementarias, para asegurar el cabal cumplimiento de sus objetivos sociales y
de los principios de la seguridad social.

CONSIDERANDO: Que los pensionados del Régimen Contributivo del Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), sus cónyuges e hijos menores de edad y hasta 21
años, si fueren estudiantes, así como los hijos con discapacidad, sin límite de edad, son
beneficiarios del Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, de conformidad con
lo establecido en el Artículo 123 de la Ley núm. 87-01.

CONSIDERANDO: Que el Párrafo II del Artículo 54 de la Ley núm. 87-01 establece que
las entidades responsables de la entrega de las pensiones mensuales fungirán como agentes
de retención de la cotización de los pensionados y jubilados correspondiente al Seguro
Familiar de Salud (SFS).

CONSIDERANDO: Que el Párrafo II del Artículo 140 de la Ley núm. 87-01 prescribe que
el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá el aporte porcentual al Seguro
Familiar de Salud (SFS) de los pensionados y jubilados de los Regímenes Contributivo y
Contributivo Subsidiado.
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 301-03 del 18 de octubre de 2012,
el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) creó una comisión para incorporar al
Seguro Familiar de Salud (SFS) a los pensionados por vejez y sobrevivencia del Sistema de
Reparto y de Capitalización Individual.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 417-03 del 16 de marzo de 2017, el
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) dispuso el ingreso de los miembros activos
de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana y sus dependientes al Seguro Familiar
de Salud (SFS) y al Seguro de Riesgos Laborales (SRL), efectivo al uno (1) de abril de
2017, en las mismas condiciones que se otorgan a los afiliados al Régimen Contributivo de
conformidad con la Ley núm. 87-01.

CONSIDERANDO: Que a la presente fecha, el Consejo Nacional de Seguridad Social
(CNSS) no ha establecido el aporte de los pensionados por vejez y sobrevivencia del
sistema de reparto y de capitalización individual del régimen contributivo ni el
procedimiento para ser incorporados al Seguro Familiar de Salud (SFS). Por consiguiente,
los empleados públicos o privados que son pensionados por vejez o sobrevivencia no
disponen de los beneficios de la cobertura del Plan Básico de Salud del Seguro Familiar de
Salud (SFS).

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de las instrucciones de la Presidencia de la
República, el Ministro de Defensa solicitó la autorización de la Superintendencia de Salud
y Riesgos Laborales(SISALRIL) para proceder al cese de operaciones de la Administradora
de Riesgos de Salud de las Fuerzas Armadas (ARS-FFAA) y el traspaso de sus afiliados al
Seguro Nacional de Salud (ARS SENASA), para que todos los integrantes de las Fuerzas
Armadas de la República Dominicana puedan gozar de mejores coberturas de servicios de
salud, así como garantizarles una accesibilidad territorial más próxima a los proveedores de
servicios.

CONSIDERANDO: Que los miembros de las Fuerzas Armadas que han sido pensionados
por el Ministerio de Hacienda o la Junta de Retiro y Fondo de Pensiones de las Fuerzas
Armadas sin haber cotizado para la seguridad social no pertenecen al Régimen Contributivo
de la Seguridad Social; por consiguiente, se hace necesario crear un Plan Especial
Transitorio de Servicios de Salud para proteger a estos pensionados, así como a aquellos
que sean pensionados luego de haber cotizado para la seguridad social, hasta tanto el
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establezca la contribución para financiar el
Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo de los pensionados por vejez y
sobrevivencia.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República
Dominicana, del 13 de septiembre de 2013.

VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001.
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VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS),
del 9 de mayo de 2001.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución, dicto el
siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se crea un Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas y sus dependientes directos, que se
encuentren oficialmente inscritos en la base de datos de la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda o la Junta de Retiro y Fondo de
Pensiones de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 2. Serán beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud
para Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas:

a) Todos aquellos pensionados o jubilados de las Fuerzas Armadas que se
encuentren oficialmente inscritos en la base de datos de la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda o la Junta de Retiro y Fondo
de Pensiones de las Fuerzas Armadas.

b) El cónyuge o compañero de vida del pensionado.

c) Los hijos menores de dieciocho (18) años y hasta la edad de veintiún (21) años si
son estudiantes.

d) Los hijos con discapacidad, sin límite de edad.

Párrafo I: En forma complementaria, podrán incluir como dependientes adicionales al
padre y la madre que dependan económicamente del  pensionado, siempre que éste cubra el
costo del per cápita correspondiente.

Párrafo II: La afiliación de dependientes directos o adicionales se hará ante la ARS
SENASA, la cual notificará a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de
Hacienda o la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, para los fines del descuento.

ARTÍCULO 3. La ARS SENASA será la entidad responsable de administrar los riesgos de
salud de los beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas.

Párrafo: Los pensionados y jubilados beneficiarios de este Plan de Servicios de Salud
podrán adquirir los planes complementarios que ofrece el Seguro Nacional de Salud (ARS
SENASA), siempre que las primas y las coberturas establecidas por esta entidad hayan sido
autorizadas por la SISALRIL.
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ARTÍCULO 4. Los pensionados y jubilados de las Fuerzas Armadas y sus dependientes
beneficiarios del presente plan tendrán derecho a la cobertura del Plan de Servicios de
Salud (PDSS) o Plan Básico de Salud vigente, así como la Cobertura de Atención Médica
por Accidentes de Tránsito (CAMAT).

ARTÍCULO 5. Los pensionados y jubilados de las Fuerzas Armadas y sus dependientes
beneficiarios de este plan estarán exentos del copago y cuotas moderadas variables
establecidas para el PBS/PDSS cuando reciban los servicios a través de los
establecimientos públicos de salud centralizados y de autogestión, los hospitales de las
Fuerzas Armadas y los de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 6. Todos los pensionados o jubilados de las Fuerzas Armadas que se
encuentren actualmente afiliados al Régimen Subsidiado y sus dependientes, serán
transferidos para ser beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 7. Exclusiones. Este plan de servicios de salud no aplica para:

a) Aquellos pensionados y jubilados de las Fuerzas Armadas afiliados al Seguro
Familiar de Salud del Régimen Contributivo del Sistema Dominicano de Seguridad
Social, en calidad de titular o dependiente, mientras permanezcan afiliados a dicho
régimen. Cuando uno de estos pensionados cese su afiliación al Seguro Familiar de
Salud del Régimen Contributivo será afiliado al presente Plan Especial Transitorio.

b) Los miembros de las Fuerzas Armadas que sean pensionados luego de haber
cotizado para el Régimen Contributivo de la Seguridad Social serán incorporados al
presente plan en forma temporal, hasta tanto el Consejo Nacional de Seguridad
Social (CNSS), de conformidad con las disposiciones combinadas del Párrafo II del
Artículo 54, el Artículo 123 y el Párrafo II del Artículo 140 de la Ley núm. 87-01
establezca los aportes requeridos para ser incorporados al Seguro Familiar de Salud
del Régimen Contributivo, siempre que estos pensionados cumplan con los
requisitos que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) a estos
fines.

ARTÍCULO 8. El Seguro Nacional de Salud (ARS SENASA) garantizará la cobertura del
Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud  para Pensionados y Jubilados de las
Fuerzas Armadas, mediante la contratación de una red de prestadores de servicios de salud,
públicos y privados, en todo el territorio nacional, que garantice a los pensionados y sus
dependientes una protección de calidad, oportuna y satisfactoria. Esta red deberá ser
registrada y autorizada por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).

ARTÍCULO 9. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL)
establecerá el costo per cápita para financiar el Plan Especial Transitorio de Servicios de
Salud para Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas. Los recursos para financiar el
pago del costo per cápita provendrán del 6.3% del monto total de la pensión, hasta el tope o
límite de diez (10) salarios mínimos nacional de la seguridad social, deducible por el
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Ministerio de Hacienda o Junta de Retiro y Fondo de Pensiones de las Fuerzas Armadas,
para ser transferido a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

Párrafo: La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) establecerá y
actualizará periódicamente, con base en estudios técnicos, el per cápita que debe ser
dispersado por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) a favor de la ARS SENASA, para
financiar la cobertura del presente Plan de Servicios de Salud.

ARTÍCULO 10. La afiliación y cotización al presente plan obligatoria para los
pensionados de las Fuerzas Armadas oficialmente inscritos en la base de datos de la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda o la Junta de
Retiro y el Fondo de Pensiones de las Fuerzas Armadas, con excepción de lo establecido en
el Artículo 7 del presente decreto.

Párrafo: La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la Empresa Procesadora  de la Base
de Datos (EPBD-UNIPAGO) habilitarán en un plazo no mayor de treinta (30) días contado
a partir de la entrada en vigencia de este decreto, los mecanismos para el registro y
afiliación de los pensionados y sus dependientes beneficiarios del presente Plan Especial
Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 11. Cada mes el Ministerio de Hacienda descontará del monto de su pensión
a los pensionados y jubilados beneficiarios del Plan Especial Transitorio de Servicios de
Salud para Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas, el porcentaje establecido en el
Acápite 1 del Artículo 9 del presente decreto y lo transferirá a la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS) vía la Tesorería Nacional. Asimismo, cada mes cargará en el Sistema SUIR de
la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), la relación de los descuentos realizados bajo el
mecanismo técnico que esta última establezca.

Párrafo I: La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) conciliará la relación de los
descuentos realizados a los pensionados y jubilados beneficiarios del Plan Especial
Transitorio de Servicios de Salud para Pensionados contra la cartera publicada por la
Empresa Procesadora a de la Base de Datos (EPBD-UNIPAGO), a fin de realizar el pago
de los cápitas que correspondan a la ARS SENASA.

Párrafo II: La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) informará mensualmente a la
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) sobre el recaudo y la
dispersión correspondiente al Plan Especial Transitorio de Servicios de Salud para
Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 12. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) tendrá  a
su cargo supervisar la entrega oportuna de la cobertura de salud a los beneficiarios del
presente Plan Especial de Servicios de Salud, así como también  el pago puntual de la
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) a la ARS SENASA y de esta última a los
Prestadores de Servicios de Salud contratados.
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ARTÍCULO 13. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) emitirá
las disposiciones administrativas o resoluciones correspondientes, en caso que sea
necesario, para el adecuado funcionamiento del Plan Especial Transitorio de Servicios de
Salud para Pensionados y Jubilados de las Fuerzas Armadas, así como para regular
cualquier otro aspecto relacionado con la cobertura de este Plan de Servicios de Salud.

ARTÍCULO 14. Envíese al Ministerio de Defensa, Ministerio de Hacienda, Consejo
Nacional de Seguridad Social (CNSS), Dirección General de Presupuesto,
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), Tesorería de la Seguridad
Social (TSS), a la Empresa Procesadora de la Base de Datos (EPBD-UNIPAGO), Seguro
Nacional de Salud (ARS SENASA), ARS-FFAA y a la Dirección de Información y
Defensa de los Afiliados (DIDA), para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 160-17 que otorga exequátur al señor Tomás Elías González Benítez, para
ejercer de Cónsul Honorario de la República de Kazajstán en la ciudad de Santo
Domingo, con jurisdicción en todo el territorio de la República Dominicana. Deroga el
Art. 2 del Dec. No. 34-13, que concedió exequátur al señor Attilio Perna, para ejercer
de Cónsul Honorario de ese país en nuestro territorio. G. O. No. 10884 del 17 de mayo
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 160-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur al señor Tomás Elías González Benítez para que
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República de Kazajstán en la ciudad
de Santo Domingo, con jurisdicción en todo el territorio de la República Dominicana.
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ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 34-13 del 23 de enero de
2013, mediante el cual se concedió el exequátur al señor Attilio Perna para ejercer las
funciones de Cónsul Honorario de  la República de Kazajstán en la República Dominicana.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 161-17 que nombra al señor Ramón Ramírez, Subdirector General de Bienes
Nacionales. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 161-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ramón Ramírez, queda designado Subdirector de la Dirección
General de Bienes Nacionales.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 162-17 que designa al señor José Osvaldo Ramírez, Subdirector del Consejo
Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA). G. O. No. 10884 del 17 de mayo
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 162-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor José Osvaldo Ramírez, queda designado Subdirector del Consejo
Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA),
para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 163-17 que nombra al señor Carlos Dicló, Subdirector del Instituto Postal
Dominicano (INPOSDOM). G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 163-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Carlos Dicló, queda designado Subdirector del Instituto Postal
Dominicano (INPOSDOM).

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 164-17 que deroga el Dec. No. 598-02, que otorgó exequátur al señor Antonio
Jorge Alma Yamin, para ejercer de Cónsul Honorario de la República de Turquía en
Santo Domingo. Autoriza la apertura del Consulado Honorario de ese país en
Santiago de los Caballeros, y otorga exequátur a dicho señor para ejercer de Cónsul
Honorario de Turquía en esa ciudad, con jurisdicción especifica en la región norte. G.
O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 164-17

VISTA: La Nota Verbal núm. 2017/62909182 de la Embajada de la República de Turquía,
del 16 de febrero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se deroga el Artículo Único del Decreto núm. 598-02 del 6 de agosto de
2002, mediante el cual se le otorgó exequátur al señor Antonio Jorge Alma Yamín, como
Cónsul General Honorario de la República de Turquía en Santo Domingo.
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ARTÍCULO 2. Se autoriza la apertura del Consulado General Honorario de la República
de Turquía en Santiago de los Caballeros, República Dominicana.

ARTÍCULO 3. Se otorga exequátur al señor Antonio Jorge Alma Yamín como Cónsul
General Honorario de la República de Turquía en Santiago de los Caballeros, con
jurisdicción específica en la región Norte.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 165-17 que designa al señor Tomás Hernández Alberto, miembro del
Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana. G. O. No. 10884
del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 165-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Tomás Hernández Alberto, queda designado miembro del
Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana, en sustitución del
señor Leonardo de León Lora.

ARTÍCULO 2. Envíese al Banco Agrícola de la República Dominicana, para su
conocimiento y fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); año 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 166-17 que nombra a los señores Antonio Ramírez Medina y Rafael Vásquez,
cónsules generales de la República Dominicana en Bogotá, Colombia y Toronto,
Canadá, respectivamente, y a la señora Crismely Lora Abreu, Ministra Consejera de
la Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos. G. O. No.
10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 166-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Antonio Ramírez Medina, queda designado Cónsul General de la
República Dominicana en la ciudad de Bogotá, Colombia, en sustitución de la señora
Crismely Lora Abreu.

ARTÍCULO 2. La señora Crismely Lora Abreu, queda designada Ministra Consejera en la
Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 3. El señor Rafael Vásquez, queda designado Cónsul General de la República
Dominicana en la ciudad de Toronto, Canadá, en sustitución del señor Guillermo J. Estrella
Gabriel.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 167-17 que designa a los señores Rafael Ramón Paz Familia y Andrés van
der Horst Álvarez, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad y
Viceministro de Economía, Planificación y Desarrollo, respectivamente. G. O. No.
10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 167-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Rafael Ramón Paz Familia, queda designado Director Ejecutivo del
Consejo Nacional de Competitividad, en sustitución del Lic. Andrés van der Horst Álvarez.

ARTÍCULO 2. El Lic. Andrés van der Horst Álvarez, queda designado Viceministro de
Economía, Planificación y Desarrollo, en sustitución del Lic. Juan Reyes, renunciante.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 168-17 que nombra al Ing. Manuel Antonio Saleta García, Director Ejecutivo
de la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET). G. O. No. 10884 del
17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 168-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Ing. Manuel Antonio Saleta García, queda designado Director Ejecutivo
de la Oficina para el Reordenamiento del Transporte, en sustitución del Ing. Diandino Peña.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Oficina para el Reordenamiento del Transporte, para su
conocimiento y fines correspondienes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 169-17 que designa a los señores Iván Peña, Carlos Ferreras y Fermín Cairo,
miembros del Consejo de Directores del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en
representación del sector privado. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 169-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Iván Peña, queda designado miembro del Consejo de Directores
del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), representante del sector privado, en sustitución del
señor Máximo Enrique Alburquerque.

ARTÍCULO 2. El señor Carlos Ferreras, queda designado miembro del Consejo de
Directores del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), representante del sector privado, en
sustitución del señor Felicindo Santana Campusano.

ARTÍCULO 3. El señor Fermín Cairo, queda designado miembro del Consejo de
Directores del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), representante del sector privado, en
sustitución del señor Rafael Valentín Santana.

ARTÍCULO 4. Envíese al Consejo Estatal del Azúcar (CEA), para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 170-17 que designa al señor Reynato Cruz Tineo, Subdirector del Instituto
Azucarero Dominicano. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 170-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Reynato Cruz Tineo, queda designado Subdirector del Instituto
Azucarero Dominicano (INAZUCAR).
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ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Azucarero Dominicano (INAZUCAR), para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 171-17 que nombra al señor Antonio de León, Subdirector del Instituto
Agrario Dominicano (IAD). G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 171-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Antonio de León, queda designado Subdirector del Instituto
Agrario Dominicano IAD).

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Agrario Dominicano (IAD), para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 172-17 que designa al señor Pedro Aguirre, Subdirector General de
Migración. G. O. No. 10884 del 17 de mayo de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 172-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Pedro Aguirre, queda designado Subdirector de la Dirección
General de Migración.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
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como Presidente electo de la República del Ecuador. 19

Dec. No. 178-17 que designa los miembros de la delegación
de la República que participará en la 5ta. Plataforma Global
para la Reducción del Riesgo de Desastres, a celebrarse en
Cancún, México del 22 al 26 de mayo de 2017. 20

Dec. No. 179-17 que concede la condecoración de la Orden
del Merito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran
Cruz Placa de Plata, al Honorable Señor Olivo Andrés
Rodríguez Huertas, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino
de España. 21

Dec. No. 180-17 que nombra al señor José Manuel Castillo
Betances, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de
la República Dominicana en la Federación de Rusia. 22

Dec. No. 181-17 que designa al señor Fernando Pérez
Memén, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República Dominicana en la República de El Salvador. 23

Dec. No. 182-17 que designa a la señora Virginia Perdomo
Cordero, Consejera de la Misión Permanente de la
República Dominicana ante la Unión Europea, en Bruselas,
Bélgica. 24

Dec. No. 183-17 que asciende al señor Felipe Herrera
Cabral, a Ministro Consejero de la Embajada de la
República Dominicana en España, traslado. 24
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Dec. No. 184-17 que modifica el numeral 5, del Dec. No. 117-
13, que declaró de utilidad pública una porción de terreno
de 6,190.68Mts², en La Vega, destinada a la construcción de
edificaciones escolares. Pág. 25

Dec. No. 185-17 que excluye de la expropiación efectuada
mediante el numeral 25 del Art. 1 del Dec. No. 292-13, que
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos
para ser dedicadas a edificaciones escolares, dentro de la
parcela No. 452, D.C. No. 6, provincia Santiago. 26

Dec. No. 186-17 que excluye de la expropiación efectuada
mediante el numeral 6 del Dec. No. 83-14, que declaró de
utilidad pública varias porciones de terrenos para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares,
dentro de las parcelas Nos. 409398313165 y 409398313577,
ubicadas en La Romana. 27

Dec. No. 187-17 que excluye de la expropiación efectuada
mediante el numeral 5 del Dec. No. 288-15, varias porciones
de terrenos ubicadas dentro de la parcela No. 104, del D.C.
No. 6, de la provincia Santiago, las cuales serían utilizadas
en la construcción de edificaciones escolares. 28

Dec. No. 188-17 que declara de utilidad pública e interés
social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas
en la construcción de edificaciones escolares. Deroga el
numeral 19 del Art. 1 del Dec. No. 304-13; numeral 7 del
Art. 1 del Dec. No. 103-14; numeral 1 del Art. 1 del Dec. No.
115-14; numeral 2 del Art. 1 del Dec. No. 83-14; numeral 3
del Art. 1 del Dec. No. 117-16; y los numerales 24, 25, 26, 27
y 28 del Art. 1 del Dec. No. 369-14. 30

Dec. No. 189-17 que dispone la entrega en extradición hacia
los Estados Unidos de América, del ciudadano dominicano
José Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias
José Núñez Lora, alias José Lora. 35

Dec. No. 190-17 deroga el Dec. No. 145-03, que estableció el
Sistema de Control de los Componentes de la Corteza
Terrestre y Procedimientos para el Cobro de la Tarifa
Ambiental. 38
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Dec. No. 191-17 que autoriza a la empresa Intelliver
Strategic Group, S.R.L., a hacer uso de parte de la franja
marina, localizada en la carretera Maimón-Guzmán, a
3.00km de la intersección con la carretera Navarrete-Puerto
Plata, frente al Puerto de Cruceros Ámbar Cove, para ser
utilizada en el proyecto de acondicionamiento del área Playa
Publica Teco. Pág. 40

Dec. No. 192-17 que concede el beneficio de la jubilación y
asigna pensiones del Estado a varios profesores del
Ministerio de Educación, afiliados al Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial (INABIMA). 41

Dec. No. 193-17 que actualiza los montos salariales de las
jubilaciones asignadas por el Estado dominicano mediante el
Dec. No. 344-15, a varios servidores educativos del
Ministerio de Educación, afiliados al Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial (INABIMA). 93

Dec. No. 194-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito Naval con Medalla de Servicio Distinguido, en su
Segunda Categoría, al Capitán de Navío, Germán Adolfo
García Castellanos, Agregado Militar, Naval y Aéreo de la
República de Colombia en nuestro país. 127

Dec. No. 195-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Gran
Cruz Placa de Plata, al Teniente General Piloto ® Faroc
Feng Shih-Kuan, Ministro de Defensa Nacional de la
República de China, Taiwán. 128

Dec. No. 196-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito Militar con Distintivo Azul, en su Segunda
Categoría, al Mayor Erik Fuerte, Agregado Militar del
Ejército de los Estados Unidos de América en la República
Dominicana. 129

Dec. No. 197-17 que autoriza al Vicealmirante ARD. Miguel
E. Peña Acosta, Comandante General de la Armada de la
República Dominicana, a aceptar y usar la condecoración
Medalla Galeón de Oro y Diploma de Honor, otorgados por
la Liga Naval Dominicana, Inc. 130

Dec. No. 198-17 que autoriza al Vicealmirante ARD. Miguel
E. Peña Acosta, Comandante General de la Armada de la
República Dominicana, a aceptar y usar la condecoración
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Medalla Naval Almirante Luis Brión, otorgada por el
Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la
República Bolivariana de Venezuela. Pág. 131

Dec. No. 199-17 que autoriza a los capitanes de navío
A.R.D., Juan Bienvenido Crisóstomo Martínez, Héctor Juan
Martínez Román y Augusto Alberto Lizardo Gonzalez, a
aceptar y usar las condecoraciones que les fueron otorgadas
por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la
República Bolivariana de Venezuela. 132

Dec. No. 200-17 que autoriza al Primer Teniente Médico
Luis Gabriel Caminero Rodríguez, FARD, a aceptar y usar
la condecoración Medalla Militar Guardianes del Caura, en
su Única Clase, otorgada por la 53 Brigada de Infantería de
Selva del Ejército Bolivariano de la República Bolivariana
de Venezuela. 134

Dec. No. 201-17 que autoriza a varias personas a realizar
cambios en sus nombres. 135

Dec. No. 202-17 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. 136

Dec. No. 203-17 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. 137

Dec. No. 204-17 que concede el beneficio de la incorporación
a varias asociaciones cooperativas. 139
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Res. No. 154-17 que aprueba el Memorándum de Entendimiento entre los gobiernos
de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua,
Panamá y República Dominicana, mediante el cual se establece el Marco de Acción
Regional para el Abordaje Integral del Delito de Trata de Personas en Centroamérica
y República Dominicana. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 154-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Memorándum de Entendimiento entre los gobiernos de las Repúblicas de Costa
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana,
mediante el cual se establece la ejecución del Marco de Acción Regional para el Abordaje
Integral del Delito de Trata de Personas en Centroamérica y República Dominicana,
suscrito en la ciudad de Guatemala, el 13 de febrero de 2015.

VISTA: La Sentencia No.TC/0301/2015, de fecha 25 de septiembre de 2015, del Tribunal
Constitucional.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Memorándum de Entendimiento entre los gobiernos de las
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y
República Dominicana, mediante el cual se establece la ejecución del “Marco de Acción
Regional para el Abordaje Integral del Delito de Trata de Personas en Centroamérica y
República Dominicana”, suscrito en la ciudad de Guatemala, el 13 de febrero de 2015. El
presente Memorándum de Entendimiento tiene como objetivo llevar a cabo acciones de
coordinación y cooperación conjunta para orientar el quehacer de los actores claves de las
entidades interinstitucionales de cada país, a fin de contribuir al mejoramiento de la
capacidad organizacional para la articulación y concertación de medios y esfuerzos para
lograr un eficiente abordaje integral a la Trata de Personas, que copiado a la letra dice así:
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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GOBIERNOS DE LAS
REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS,
NICARAGUA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DOMINICANA, MEDIANTE EL CUAL

SE ESTABLECE LA EJECUCIÓN DEL “MARCO DE ACCIÓN REGIONAL
PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN

CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA”

Los gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua, Panamá y República Dominicana, denominados en adelante las “Partes”.

CONSIDERANDO el compromiso de las Partes por el respeto de los derechos humanos
de todas las personas, y la importancia de brindar atención integral, especializada y
diferenciada a las víctimas del delito de trata de personas.

RECONOCIENDO la importancia de la cooperación para contribuir al desarrollo y
fortalecimiento de programas y servicios dirigidos a la identificación y unificación de
políticas, criterios, procesos y estándares de carácter regional para prevenir y sancionar la
trata de personas, así como favorecer y mejorar los procesos de atención de las víctimas del
delito.

TOMANDO EN CUENTA que el delito de trata de personas constituye una flagrante
violación a los derechos humanos, convertida en una práctica de esclavitud moderna, un
delito interno y un crimen de naturaleza transnacional, que representa una amenaza para la
gobernabilidad democrática, y un desafío para los gobiernos de los países Partes.

CONSIDERANDO que el delito de la trata de personas requiere respuestas coordinadas de
las Partes, en el marco de los compromisos internacionales adquiridos en la Convención de
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; el Protocolo para
Prevenir; Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente de Mujeres y Niños; el
Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire; la Convención
sobre los Derechos del Niño; el Protocolo Facultativo Relativo a la Venta de Niños, la
Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía; la Convención de las
Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer; el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo sobre la
Abolición del Trabajo Forzoso; el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo
sobre las Peores Formas del Trabajo Infantil; la Convención Internacional sobre la
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, entre
otros.
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COMPROMETIDOS con los fines expuestos en la Declaración Conjunta para el
Abordaje Integral del Delito de la Trata de Personas en Centroamérica, emitida por las
autoridades nacionales rectoras contra la trata de personas de los gobiernos de las
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, mediante la cual
se reafirma a nivel regional la voluntad política de suscribir el presente Memorándum de
Entendimiento, que permitirá desarrollar conjuntamente acciones enfocadas a la atención
integral a víctimas, la prevención y combate del delito de la trata de personas, así como
reconocer a la Coalición Regional contra la Trata de Personas, como la instancia de
articulación y coordinación interinstitucional para promover los mecanismos para el
abordaje integral del delito de trata de personas.

ANTECEDENTES

En el mes de abril del año 2007, representantes de los gobiernos de Centroamérica se
reunieron en Guatemala con el propósito de identificar áreas de acción prioritarias, facilitar
una respuesta más efectiva a la problemática de la trata de personas, y preparar una
propuesta conjunta a nivel regional dirigida a la creación de un “Marco de Acción Regional
para el Abordaje Integral del Delito de Trata de Personas en Centroamérica”.

El citado Marco de Acción Regional fue aprobado en diciembre de 2008 por el Banco
Interamericano de Desarrollo -BID- y su implementación se inició en junio de 2009, con el
apoyo de la Asociación para la Eliminación de la Prostitución, Pornografía, Turismo y
Tráfico Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes, -ECPAT-Guatemala, como Organismo
Ejecutor del Proyecto, y un Comité Ejecutivo integrado por representantes nombrados por
las Comisiones, Coaliciones, Consejos Nacionales contra la Trata de Personas.

Como resultado del Proyecto Regional apoyado por el BID, desde el año 2012 se cuenta
con: Lineamientos Nacionales para el Fortalecimiento de la Coordinación Institucional para
el Combate de la Trata de Personas, Lineamientos Regionales para el Fortalecimiento de la
Coordinación Institucional para el Combate de la Trata de Personas en Centroamérica, una
Estrategia Regional para la Atención Integral y el Acompañamiento a las Víctimas de la
Trata de Personas y una Estrategia Regional de Comunicación para la Prevención de la
Trata de Personas; que fueron elaborados, validados y aprobados por las Comisiones,
Coaliciones y Consejos, en el impulso del “Marco de Acción Regional para el Abordaje
Integral del Delito de la Trata de Personas en Centroamérica”.

Por lo antes expuesto, han llegado al siguiente entendimiento:

ARTÍCULO I

OBJETIVO

El presente Memorándum de Entendimiento tiene como objetivo llevar a cabo acciones de
coordinación y cooperación conjunta para orientar el quehacer de los actores claves de las
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entidades interinstitucionales de cada país, a fin de contribuir al mejoramiento de la
capacidad organizacional para la articulación y concertación de medios y esfuerzos para
lograr un eficiente abordaje integral a la trata de personas.

ARTÍCULO II

COALICIÓN REGIONAL

Los Viceministros y Jefes de Delegación reunidos en la ciudad de Bayahíbe, La Romana,
República Dominicana, el 8 y 9 de junio del año 2011, en la XVI Reunión Viceministerial
de la Conferencia Regional sobre Migración, denominada “Migración y Trabajo:
Corresponsabilidad entre los Estados”, en el numeral cinco de su Declaración se indica que
tomaron la decisión de: “Aprobar la articulación de la Coalición Regional contra la Trata de
Personas en la Conferencia Regional sobre Migración (CRM), con la participación de los
países que estén interesados”.

Para dar cumplimiento a lo acordado en la XVI Reunión Viceministerial, en el mes de
septiembre de 2011, las autoridades nacionales rectoras contra la trata de personas de los
países Partes del presente Memorándum de Entendimiento, integraron la Coalición
Regional contra la Trata de Personas, habiendo elegido una Directiva, conformada por un
Coordinador-Presidente, una Secretaría Técnica y un Vocal. En el mes de febrero de 2012,
la Coalición Regional reunida en la ciudad de Panamá, aprobó el Plan Operativo y asumió
el compromiso de dar continuidad a los resultados del Marco de Acción Regional. Durante
la reunión celebrada en noviembre de 2012, en la ciudad de Belice, la Coalición Regional
encomendó a la Directiva la elaboración de su Reglamento.

ARTÍCULO III

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Las Partes reconocerán en la Coalición Regional contra la Trata de Personas, la instancia
para promover la articulación y coordinación de las Coaliciones, Comisiones y Consejos de
las Partes, para consolidar los mecanismos de implementación y seguimiento que permitan
el abordaje integral del delito de la trata de personas a nivel regional.

Asimismo, impulsarán el abordaje integral del delito de la trata de personas por medio de la
implementación del Programa Operativo del “Marco de Acción Regional para el Abordaje
Integral del Delito de Trata de Personas en Centroamérica y República Dominicana”, como
un esfuerzo compartido por la Coalición Regional contra la Trata de Personas, que incluya:

 Los Lineamientos Nacionales para el Fortalecimiento de la Coordinación
Institucional para el Combate de la Trata de Personas.

 Los Lineamientos Regionales para el Fortalecimiento de la Coordinación
Institucional para el Combate de la Trata de Personas en Centroamérica.
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 La Estrategia Regional para la Atención Integral y el Acompañamiento a las
Víctimas de la Trata de Personas en Centroamérica.

 La Estrategia Regional de Comunicación para la Prevención de la Trata de
Personas.

 Otros que la Coalición Regional estime conveniente.

Para efecto de implementar los compromisos asumidos en el “Marco de Acción Regional
para el Abordaje Integral del Delito de Trata de Personas en Centroamérica y República
Dominicana”, serán responsables a nivel nacional, las Comisiones, Coaliciones y Consejos
que por mandato legal tengan la responsabilidad de asegurar la atención, prevención y
combate del delito de la Trata de Personas en los respectivos países. A nivel regional, tal
responsabilidad recaerá en la Coalición Regional contra la Trata de Personas, articulada a la
Conferencia Regional sobre Migración.

ARTÍCULO IV

APORTACIONES DE LAS PARTES

Para la implementación del “Marco de Acción Regional para el Abordaje Integral del
Delito de la Trata de Personas en Centroamérica y República Dominicana”, las Coaliciones,
Comisiones y Consejos Nacionales, aportarán recursos humanos, movilizarán recursos
financieros conforme a sus asignaciones presupuestarias, y gestionarán fuentes de
cooperación internacional que permitan la implementación y el eficaz cumplimiento de los
compromisos derivados del presente instrumento, fortaleciendo así el trabajo de
articulación de la Coalición Regional Contra la Trata de Personas.

ARTÍCULO V

DISPOSICIONES GENERALES

1. El presente Memorándum de Entendimiento se suscribe por tiempo indefinido, y
luego de que cada Estado Parte haya cumplido con sus respectivos requisitos legales
internos, el mismo será registrado por cada Estado Parte ante la Secretaría General
del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA), y entrará en vigencia el
día siguiente del tercer registro que se efectúe ante la SG-SICA.

2. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Memorándum de
Entendimiento y presentarlas a la SG-SICA, quien las comunicará a los Estados
Partes. Toda enmienda que haya sido acordada por los Estados Partes entrará en
vigencia de la misma forma que el presente Memorándum de Entendimiento.

3. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Memorándum de Entendimiento
cuando considere que existen causas justificadas que indiquen que los objetivos del
mismo no se están cumpliendo. La denuncia deberá hacerse mediante notificación
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por escrito a la SG- SICA y tendrá efecto tres meses después de la fecha en que la
SG- SICA reciba la notificación.

4. La terminación anticipada del presente Memorándum de Entendimiento no afectará
la conclusión de las acciones de cooperación que hubieran sido formalizadas
durante su vigencia, siempre que se cuente con los recursos financieros para tal
efecto.

5. Cualquier diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente
Memorándum de Entendimiento será resuelta por las Partes de común acuerdo.

6. Cualquier otro Estado Parte del Sistema de la Integración Centroamericana podrá
adherirse al presente Memorándum de Entendimiento.

7. Un texto original del presente Memorándum de Entendimiento será enviado a la
SG-SICA para el registro respectivo, quien notificará a todos los Estados Partes los
siguientes detalles:

a) Los registros que se realicen del presente Memorándum de Entendimiento por
cada Estado Parte.

b) La fecha de entrada en vigencia del presente Memorándum de Entendimiento y
sus Enmiendas.

c) Toda denuncia recibida.

d) Toda solicitud de adhesión recibida de otro Estado Parte del Sistema de la
Integración Centroamericana.

Firmado en la ciudad de Guatemala, el trece de febrero de dos mil quince, por los gobiernos
de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y
República Dominicana, en ocho ejemplares originales en idioma español, siendo los textos
igualmente auténticos e idénticos.

POR EL GOBIERNO DE LA EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE COSTA RICA REPÚBLICADE EL SALVADOR

______________________________ _______________________________
Alejandro Solano Ortiz Hugo Roger Martínez Bonilla

Viceministro de Relaciones Exteriores Ministerio de Relaciones Exteriores
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POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE GUATEMALA REPUBLICA DE HONDURAS

____________________________ _____________________________
Carlos Raúl Morales Moscoso Arturo Corrales Álvarez

Ministro de Relaciones Exteriores Secretario de Relaciones Exteriores y
Cooperación Internacional

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA REPUBLICA DE PANAMA

____________________________ _______________________________
Gilda Bolt Isabel de Saint Malo de Alvarado

Viceministra de Vicepresidenta de la República y
Relaciones Exteriores Ministra de Relaciones Exteriores

POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DOMINICANA

___________________
César Dargam Espaillat

Viceministro de Relaciones Exteriores



-14-
_________________________________________________________________________

REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Relaciones Exteriores

DEJ/STI

CERTIFICACION

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO:
que la presente es copia fiel del Memorándum de Entendimiento entre los gobiernos de las
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y
República Dominicana, mediante el cual se establece la ejecución del “Marco de Acción
Regional para el Abordaje Integral del Delito de Trata de Personas en Centroamérica”,
suscrito en la ciudad de Guatemala, el trece (13) de febrero de dos mil quince (2015), cuyo
texto original se encuentra depositado en la Secretaría General del Sistema de la
Integración Centroamericana (SICA) y en los archivos de este Ministerio.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año dos mil quince (2015).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 153 de la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Presidente

Amarilis Santana Cedano Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-16-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 173-17 que nombra al señor Carlos Lalane, Subdirector de la Corporación
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). G. O. No. 10885 del 3 de
junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 173-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Carlos Lalane, queda designado Subdirector de la Corporación del
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD).

ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo
Domingo (CAASD).

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 174-17 que designa a la señora Marlín Martínez, Subdirectora General de
Pasaportes. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 174-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Marlín Martinez, queda designada Subdirectora de la Dirección
General de Pasaportes.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Pasaportes, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 175-17 que nombra al señor José Jáquez, Subdirector del Fondo
Especializado para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). G. O. No. 10885 del 3 de
junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 175-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor José Jáquez, queda designado Subdirector del Fondo
Especializado para el Desarrollo Agropecuario (FEDA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Fondo Especializado para el Desarrollo Agropecuario (FEDA),
para su conocimiento y fines correspondientes.



-18-
_________________________________________________________________________

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 176-17 dispone que a partir de la emisión de este decreto la Oficina Nacional
de Meteorología, pasará a ser dependiente del Ministerio de Obras Publicas y
Comunicaciones. Deroga el Art. 1 del Dec. No. 1838 del año 1984 y el Dec. No. 764-03.
G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 176-17

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano ofrecer los servicios
meteorológicos de manera eficiente, oportuna y confiable, con la finalidad de aportar
información meteorológica útil para la población y para los organismos públicos y privados
encargados de prevenir y mitigar los desastres naturales.

CONSIDERANDO: Que la meteorología ha alcanzado la categoría de factor vital para
todo plan de desarrollo integral y sostenible que procure el crecimiento de la economía del
país.

CONSIDERANDO: Que es necesario seguir fortaleciendo la capacidad técnica y
profesional de la Oficina Nacional de Meteorología (ONAMET), lo cual puede lograrse de
manera más efectiva situando institucionalmente esta Oficina dentro del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el día trece (13) del mes
de junio del año dos mil quince (2015).

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, de fecha 14 de
agosto del 2012.

VISTO: El Decreto núm. 1838, del 24 de febrero de 1984, que dispone que el Servicio
Nacional de Meteorología se denominará en lo adelante Oficina Nacional de Meteorología
y funcionará bajo la dependencia del Secretariado Técnico de la Presidencia.

VISTO: El Decreto núm. 764-03, del 12 de agosto de 2003, que dispone que la Oficina
Nacional de Meteorología pasará a ser dependencia de la Dirección General de Aeronáutica
Civil.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de 1a
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. A partir de la emisión del presente decreto, la Oficina Nacional de
Meteorología (ONAMET) pasará a ser una dependencia del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC).

ARTÍCULO 2. Los equipos, bienes muebles e inmuebles, derechos, registros y datos
electrónicos, el personal y el presupuesto de la Oficina Nacional de Meteorología
(ONAMET) serán transferidos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC)
en un plazo de treinta (30) días contado a partir de la fecha de emisión del presente decreto.

ARTÍCULO 3. El presente decreto deroga el Artículo 1 del Decreto núm. 1838, del 24 de
febrero de 1984, el Decreto núm. 764-03, del 12 de agosto de 2003, así como cualquier
disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, al Ministerio
Administrativo de la Presidencia, a la Junta de Aviación Civil, a la Dirección General de
Aeronáutica Civil, a la Oficina Nacional de Meteorología, a los aeropuertos internacionales
del país, públicos y privados, y a las empresas de transporte aéreo, regulares y no regulares,
que operan desde y hacia la República Dominicana, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 177-17 que integra la delegación que representará al Gobierno de la
República Dominicana en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor Lenin
Moreno, como Presidente electo de la República del Ecuador. G. O. No. 10885 del 3 de
junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 177-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República
Dominicana en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor Lenín Moreno,
Presidente electo de la República de Ecuador, el 24 de mayo de 2017, la cual estará
integrada por los señores: Andrés Navarro García, Ministro de Educación, quien la
presidirá; Carlos Gabriel García, Viceministro de Relaciones Exteriores para las
Comunidades del Dominicano en el Exterior y Víctor Reynaldo Lora Díaz, Embajador de la
República Dominicana en Ecuador.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores y de Educación, para
los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 178-17 que designa los miembros de la delegación de la República que
participará en la 5ta. Plataforma Global para la Reducción del Riesgo de Desastres, a
celebrarse en Cancún, México del 22 al 26 de mayo de 2017. G. O. No. 10885 del 3 de
junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 178-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación oficial que participará en la 5ta Plataforma Global
para la Reducción del Riesgo de Desastres, a celebrarse en Cancún. México, del 22 al 26 de
mayo de 2017, la cual estará integrada por los señores: Francisco Domínguez Brito,
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Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien la presidirá; Ing. Ernesto Reyna
Alcántara, Vicepresidente Ejecutivo del Consejo Nacional para el Cambio Climático y el
Mecanismo de Desarrollo Limpio, y el General de Brigada del Ejército de la República
Dominicana Rafael Antonio Carrasco Paulino, Director Ejecutivo de la Defensa Civil.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, al Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de
Desarrollo Limpio y a la Defensa Civil, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 179-17 que concede la condecoración de la Orden del Merito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Honorable Señor Olivo
Andrés Rodríguez Huertas, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República Dominicana ante el Reino de España. G. O. No. 10885 del 3 de junio de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 179-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Honorable Señor Olivo Andrés Rodríguez
Huertas, Embajador de la República Dominicana designado ante el Reino de España.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Honorable Señor Olivo Andrés
Rodríguez Huertas, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
Dominicana ante el Reino de España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 180-17 que nombra al señor José Manuel Castillo Betances, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la Federación de
Rusia. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 180-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor José Manuel Castillo Betances, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la Federación de Rusia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 181-17 que designa al señor Fernando Pérez Memén, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de El
Salvador. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 181-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Fernando Pérez Memén, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de El
Salvador.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 182-17 que designa a la señora Virginia Perdomo Cordero, Consejera de la
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Unión Europea, en Bruselas,
Bélgica. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 182-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Virginia Perdomo Cordero, queda designada Consejera en
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Unión Europea, en Bruselas,
Bélgica.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 183-17 que asciende al señor Felipe Herrera Cabral, a Ministro Consejero de
la Embajada de la República Dominicana en España, traslado. G. O. No. 10885 del 3
de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 183-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Felipe Herrera Cabral, queda ascendido a Ministro Consejero en
la Embajada de la República Dominicana en España, traslado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 184-17 que modifica el numeral 5, del Dec. No. 117-13, que declaró de
utilidad pública una porción de terreno de 6,190.68Mts², en La Vega, destinada a la
construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 184-17

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 5 del Artículo 1 del Decreto núm. 117-13, del 14 de
mayo de 2013, para que se lea de la manera siguiente:
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5. La parcela núm. 313344070778, con una extensión superficial de seis mil
ciento noventa punto sesenta y ocho metros cuadrados (6,190.68 m2), ubicada en
el municipio y provincia La Vega, provista del Certificado de Título Matrícula
núm. 3000234772, expedido por el Registrador de Títulos de La Vega a favor de
Juan Evangelista Beltré Núñez.

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 185-17 que excluye de la expropiación efectuada mediante el numeral 25 del
Art. 1 del Dec. No. 292-13, que declaró de utilidad pública varias porciones de
terrenos para ser dedicadas a edificaciones escolares, dentro de la parcela No. 452,
D.C. No. 6, provincia Santiago. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 185-17

VISTO: El Decreto núm. 292-13, del 10 de octubre de 2013, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 292-13, del
10 de octubre de 2013, el numeral 25, las porciones de terrenos que se detallan a
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continuación, resultantes de los trabajos de deslinde que se realizaron a la parcela núm. 452
del Distrito Catastral núm. 6 del municipio y provincia Santiago, propiedad de la señora
Zunilda Isabel Vargas Martínez:

Parcelas resultantes Metros Provincia
312566597041 2,292.87

Santiago
312566590224 4,435.37

Artículo 2. Envíese al Registro de Títulos de Santiago, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
año 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 186-17 que excluye de la expropiación efectuada mediante el numeral 6 del
Dec. No. 83-14, que declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares, dentro de las parcelas Nos.
409398313165 y 409398313577, ubicadas en La Romana. G. O. No. 10885 del 3 de
junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 186-17

VISTO: El Decreto núm. 83-14, del 6 de marzo de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 83-14, del
6 de marzo de 2014, el numeral 6, las porciones de terrenos que se detallan a continuación,
resultantes de los trabajos de deslinde que se realizaron a las parcelas números
409398313165 y 409398313577, ubicadas en La Romana, propiedad del señor Pedro Julio
Gil Ramírez:

Parcelas resultantes
Metros

(m2) Provincia

409398202662 7,913.86

La Romana
409397686164 344,724.86
409397398824 13,829.29
409397295890 12,154.39
409397380955 11,940.65

Artículo 2. Envíese al Registro de Títulos de La Romana, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 187-17 que excluye de la expropiación efectuada mediante el numeral 5 del
Dec. No. 288-15, varias porciones de terrenos ubicadas dentro de la parcela No. 104,
del D.C. No. 6, de la provincia Santiago, las cuales serían utilizadas en la construcción
de edificaciones escolares. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 187-17

VISTO: El Decreto núm. 288-15, del 22 de septiembre de 2015, que declara de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares.



-29-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 288-15, del
22 de septiembre de 2015, el numeral 5, las porciones de terrenos que se detallan a
continuación, resultantes de los trabajos de deslinde que se realizaron a la parcela núm. 104
del Distrito Catastral núm. 06, del municipio y provincia Santiago, propiedad del señor
Juan Ceballos Castillo:

Parcelas resultantes Metros Provincia
312525244466 369.93

Santiago

312525248664 393.98
312525236683 583.91
312525234615 370.11
312525234719 369.85
312525244036 370.12
312525244240 370.00
312525244353 370.12
312525244568 369.98
312525244753 410.55
312525234923 369.89

Artículo 2. Se modifica el numeral 5 del Artículo 1 del Decreto núm. 288-15, del 22 de
septiembre de 2015, para que se lea de la manera siguiente:

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil ochocientos
setenta punto ochenta y tres metros cuadrados (9,870.83 m2), dentro de la parcela
núm. 312525332810, ubicada en el municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, provista del Certificado de Título Matricula núm.
0200162096, expedido por el Registrador de Títulos de Santiago a favor de Juan
Ceballos Castillo.

Artículo 3. Envíese al Registro de Títulos de Santiago, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 188-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. Deroga el numeral 19 del Art.
1 del Dec. No. 304-13; numeral 7 del Art. 1 del Dec. No. 103-14; numeral 1 del Art. 1
del Dec. No. 115-14; numeral 2 del Art. 1 del Dec. No. 83-14; numeral 3 del Art. 1 del
Dec. No. 117-16; y los numerales 24, 25, 26, 27 y 28 del Art. 1 del Dec. No. 369-14. G.
O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 188-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III del Artículo 8 del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE) la relación de la totalidad de las obras a construir durante el
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.

CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones
escolares para el 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias porciones de
terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado amerita que sean
declaradas de utilidad pública e interés social.
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VISTA: La Ley núm. 344 y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares:

1. La parcela núm. 211673055715, del Distrito Catastral núm. 04, con una extensión
superficial de doce mil cincuenta y siete metros cuadrados (12,057.00 m²), ubicada en
el municipio y provincia Dajabón, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
1300014508, emitido por el Registrador de Títulos de Montecristi a favor de la entidad
COOPERATIVA DE AHORROS, CRÉDITO Y SERVICIOS MÚLTIPLES GLOBAL,
INC.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ciento noventa y tres
punto ochenta y cinco metros cuadrados (2,193.85 m2) dentro del ámbito de la parcela
núm. 219617228420, ubicada en el municipio Esperanza, provincia Valverde, amparada
en el Certificado de Título Matrícula núm. 0800013194, emitido por el Registrador de
Títulos de Mao, a favor del señor BOLÍVAR GENARO MENA LOZANO.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil seiscientos metros
cuadrados (1,600.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 317095031901 del
municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 0400016127, emitido por el Registrador de Títulos de Cotuí a favor del
señor OMAR ALBERTO ANTONIO AMPARO.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros
cuadrados (10,500.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 371 del Distrito
Catastral núm. 10.6 del municipio Higüey, provincia La Altagracia, amparada en la
Constancia Anotada Matrícula núm. 3000137138, emitido por el Registrador de Títulos
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de Higüey a favor de los señores ÁNGEL MARÍA MEJÍA GUERRERO, VÍCTOR
MEJÍA GUERRERO, FLORENCIA MEJÍA GUERRERO y SANTIAGO MARTÍNEZ
MERCEDES.

5. Una porción de terreno de dos mil doscientos setenta y cuatro punto cuarenta y tres
metros cuadrados (2,274.43 m2) y su mejora, dentro del ámbito de la parcela núm. 57
(Parte), del Distrito Catastral núm. 31, del municipio Los Alcarrizos, provincia Santo
Domingo, registrada a nombre del CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR.

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil cuarenta y tres punto
sesenta y ocho metros cuadrados (4,043.68 m2) dentro de la parcela núm.
313285359072, ubicada en el municipio y provincia La Vega, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0300024304, emitido por el Registrador de
Títulos de La Vega a favor del señor ELADIO CAPELLÁN.

7. Una porción de terreno de tres mil quinientos metros cuadrados (3,500.00 m2) dentro de
la parcela núm. 9-A-1-G del Distrito Catastral núm. 16, ubicada en el municipio San
Francisco de Macorís, provincia Duarte, amparada en la Constancia Anotada en el
Certificado de Título núm. 83-118, emitida por el Registrador de Títulos de San
Francisco de Macorís a favor del CONSORCIO DE INVERSIONES DEL
NORDESTE, C. POR A.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el Artículo 13, de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700 del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.
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ARTÍCULO 5. Se deroga el numeral 19 del Artículo 1 del Decreto núm. 304-13, del 21 de
octubre de 2013, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
con una extensión superficial de seis mil quinientos doce punto ochenta metros cuadrados
(6,512.80 m2), ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 621 del Distrito Catastral núm.
8, de la provincia Santiago, provisto de la correspondiente Constancia Anotada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0200040109, propiedad del señor JESÚS MARÍA
NÚÑEZ TAPIA.

ARTÍCULO 6. Se deroga el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto núm. 103-14, del 18 de
marzo de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno con
una extensión superficial de diez mil cincuenta metros cuadrados (10,050.00 mts²), ubicada
en la parcela núm.42, del Distrito Catastral núm.4, del municipio Esperanza, provincia
Valverde, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo núm.184, expedido por
el Registrador de Títulos de Mao, a favor de la señora TERESA BATISTA.

ARTÍCULO 7. Se deroga el numeral 1 del Artículo 1 del Decreto núm. 115-14, del 27 de
marzo de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social dos inmuebles: a) una
porción de terreno con una extensión superficial de mil cuatrocientos ochenta y dos metros
cuadrados, (1,482.00 m2), dentro del ámbito de la parcela núm. 105-B, del Distrito Catastral
núm.2, del municipio Los Llanos; y b) una porción de terreno con una extensión superficial
de cinco mil quinientos quince punto cero siete metros cuadrados (5,515.07 m2) dentro del
ámbito de la parcela núm. 105-A del Distrito Catastral núm. 2, del municipio Los Llanos,
propiedad de los señores MANUEL DE JESUS DEL CARMEN BERAS y BELEN
ALTAGRACIA SANTANA MELLA.

ARTÍCULO 8. Se deroga el numeral 2 del artículo 1 del Decreto núm. 83-14, del 6 de
marzo de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno con
una extensión superficial de tres mil setecientos cincuenta y seis punto noventa y un metros
cuadrados (3,756.91 m2), ubicada en la parcela núm.1-REF, del Distrito Catastral núm. 20
del Distrito Nacional, provista de la Constancia Anotada del Certificado de Título núm. 73-
6647, emitido a nombre de RAFAEL GARCÍA SALAZAR y YOLANDA DÍAZ
ROJAS.

ARTÍCULO 9. Se deroga el numeral 3 del Artículo 1 del Decreto núm. 117-16, del 29 de
febrero de 2016, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
con una extensión superficial de ocho mil ciento veintiuno punto cero cuatro metros
cuadrados (8,121.04 m2), ubicada dentro del ámbito de la parcela núm. 2225-I, del Distrito
Catastral núm. 2, del municipio y provincia Barahona, amparada por el Certificado de
Título Matrícula núm. 0600003476, emitida por el Registrador de Títulos de Barahona a
favor del señor JOSÉ MANUEL VÓLQUEZ ROMÁN.

ARTÍCULO 10. Se deroga el numeral 24 del Artículo 1 del Decreto núm. 369-14, del 9 de
octubre de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
dentro de la parcela núm. 9, Distrito Catastral núm. 19, con una extensión superficial de
quinientos cincuenta punto cincuenta metros cuadrados (550.50 m2), ubicada en el Distrito
Nacional, provisto en la Constancia Anotada del Certificado de Título núm. 60-2487,
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expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del señor LUIS E.
RIVERA DÍAZ.

ARTÍCULO 11. Se deroga el numeral 25 del Artículo 1 del Decreto núm. 369-14, del 9 de
octubre de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
dentro de la parcela núm. 9, Distrito Catastral núm. 19, con una extensión superficial de
quinientos metros cuadrados (500.00 m2), ubicada en el Distrito Nacional, provista de la
Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula núm. 0100175275, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor de la señora FE MARIA GARCIA
PENA.

ARTÍCULO 12. Se deroga el numeral 26 del Artículo 1 del Decreto núm. 369-14, del 9 de
octubre de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
dentro de la parcela núm.9, Distrito Catastral núm. 19, con una extensión superficial de
quinientos cuatro metros cuadrados (504.00 m2), ubicada en el Distrito Nacional, provisto
en la Constancia Anotada del Certificado de Título Matricula núm. 0100175303, expedido
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor de la señora MARÍA
ALTAGRACIA BARBA DEMORIZI.

ARTÍCULO 13. Se deroga el numeral 27 del Artículo 1 del Decreto núm. 369-14, del 9 de
octubre de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
dentro de la parcela núm. 9, Distrito Catastral núm. 19, con una extensión superficial de
quinientos metros cuadrados (500.00 m2), ubicado en el Distrito Nacional, provisto en la
Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula núm. 0100175297, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del señor EUCLIDES ANTONIO
JIMÉNEZ GUZMÁN.

ARTÍCULO 14. Se deroga el numeral 28 del Artículo 1 del Decreto núm. 369-14, del 9 de
octubre de 2014, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
dentro de la parcela núm. 9, Distrito Catastral núm. 19, con una extensión superficial de
trescientos diecisiete punto noventa metros cuadrados (317.90 m2), ubicada en el Distrito
Nacional, provista en la Constancia Anotada del Certificado de Título Matricula núm.
0100175305, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del señor
ICELSIO DE JESÚS BRITO.

ARTÍCULO 15. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del
Estado, a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para
su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 189-17 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano José Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez
Acosta, alias José Núñez Lora, alias José Lora. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 189-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm. 737 del 3 de noviembre de 2015, de la Embajada de los Estados Unidos de América
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en extradición del
nacional dominicano José Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José
Núñez Lora, alias José Lora, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de
Acusación Formal núm. 12 CRIM 207, emitida el 8 de marzo de 2012 por el Tribunal de
Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los
siguientes:

● Cargo uno: Confabulación para estafar a los Estados Unidos con
respecto a reclamos, en violación de la Sección 286 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos.

● Cargo dos: Confabulación para cometer un fraude relativo a correos, en
violación de las secciones 1341 y 1349 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.

● Cargo tres: Confabulación para robar correspondencia y recibir
correspondencia robada, en violación de las secciones 1708 y 371 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargo cuatro: Confabulación para cometer un fraude relativo a
documentos de identificación, en violación de las secciones 1028 (a)
(7), 1028 (b) (1) (D) y 1028 (f) del Título 18 del Código de los Estados
Unidos.

CONSIDERANDO: Que mediante instancia núm. 00099 del 14 de enero de 2016 el
Magistrado Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición del nacional dominicano José
Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José Núñez Lora, alias José Lora.

Primero: Rechaza las conclusiones de la defensa del requerido en extradición
José Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José Núñez Lora,
alias José Lora, por los motivos expuestos.
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Segundo: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de
extradición a los Estados Unidos de América, país requirente, del nacional
dominicano José Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José
Núñez Lora, alias José Lora, por haber sido incoada de conformidad con la
normativa nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales
vinculantes de ambos países.

Tercero: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al
debate público y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto,
el cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos
por la Constitución de la República, el Tratado de Extradición entonces
vigente entre República Dominicana y Estados Unidos de América, la
Convención de Viena de 1988 y el Código Procesal Penal; por consiguiente,
ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de América de José Luis
Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José Núñez Lora, alias José
Lora, en lo relativo a los cargos señalados en el acta de acusación formal
número 12 CRIM. 207 registrada en fecha 8 de marzo de 2012 ante el
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva
York, transcrita precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un
magistrado juez de los Estados Unidos de América emitió una orden de
arresto en contra del mismo.

Cuarto: Ordena el arresto inmediato de José Luis Núñez Lora, alias José
Luis Núñez Acosta, alias José Núñez Lora, alias José Lora, a fines de ejecutar
la extradición.

Quinto: Rechaza la solicitud de incautación provisional de los bienes y
valores que figuren a nombre del requerido en extradición José Luis Núñez
Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José Núñez Lora, alias José Lora,
por no haber sido individualizados.

Sexto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los
términos de la Constitución de la República y las leyes sobre la materia.

Séptimo: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General
de la República, al requerido en extradición José Luis Núñez Lora, alias José
Luis Núñez Acosta, alias José Núñez Lora, alias José Lora, y a las
autoridades penales del país requirente, así como publicada en el Boletín
Judicial, para general conocimiento.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición, suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante la
Resolución núm. 4960 del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la
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justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional hace extraditable, por efecto de las disposiciones de su Artículo
16, la infracción que ha motivado la solicitud de extradición objeto del presente decreto,
específicamente en sus artículos 2, 3 y 5.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José Luis Núñez Lora, (a) José Luis Núñez Acosta, fue solicitada el 3 de
noviembre de 2015, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes
de la Ley núm. 76-02 del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960 del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTO: El Artículo 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02 del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 355-06 del 14 de septiembre de 2006, que aprueba la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional del
15 de noviembre de 2000, suscrita por la República Dominicana el 15 de diciembre de
2000.

VISTA: La Sentencia núm. 309, del 24 de abril de 2017, emitida por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
nacional dominicano José Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José
Núñez Lora, alias José Lora, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de
Acusación Formal núm. 12 CRIM 207, emitida el 8 de marzo de 2012 por el Tribunal de
Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los
siguientes:

● Cargo uno: Confabulación para estafar a los Estados Unidos con respecto
a reclamos, en violación de la Sección 286 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.
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● Cargo dos: Confabulación para cometer un fraude relativo a correos, en
violación de las secciones 1341 y 1349 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.

● Cargo tres: Confabulación para robar correspondencia y recibir
correspondencia robada, en violación de las secciones 1708 y 371 del Título
18 del Código de los Estados Unidos.

● Cargo cuatro: Confabulación para cometer un fraude relativo a
documentos de identificación, en violación de la sección 1028 (a) (7), 1028
(b) (1) (D) y 1028 (f) del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano José Luis Núñez Lora, alias José Luis Núñez Acosta, alias José Núñez
Lora, alias José Lora, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por infracciones diferentes
a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida
en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de
que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 190-17 deroga el Dec. No. 145-03, que estableció el Sistema de Control de los
Componentes de la Corteza Terrestre y Procedimientos para el Cobro de la Tarifa
Ambiental. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 190-17
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CONSIDERANDO: Que el Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante
el oficio núm. 0391 del 9 de febrero de 2017, solicitó la derogación pura y simple del
Decreto núm. 145-03, que establece el Sistema de Control de los Componentes de la
Corteza Terrestre y Procedimiento para el cobro de la tarifa ambiental.

CONSIDERANDO: Que el citado decreto establece los procedimientos para el control de
la extracción de la corteza terrestre, denominados arena, grava, gravilla, caliche y rocas, así
como la tarifa ambiental para el cobro de los mismos. Sin embargo en la actualidad estos
procedimientos son obsoletos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley núm. 64-00, General sobre Medio
Ambiente y Recursos Naturales, estos procedimientos deben ser establecidos por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VISTO: El Decreto núm. 145-03, que establece el Sistema de Control de los Componentes
de la Corteza Terrestre y Procedimiento para el Cobro de la Tarifa Ambiental, del 13 de
febrero de 2003.

VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18
de agosto de 2000.

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se deroga el Decreto núm. 145-03, que establece el Sistema de Control de los
Componentes de la Corteza Terrestre y Procedimiento para el Cobro de la Tarifa
Ambiental, del 13 de febrero de 2003.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 191-17 que autoriza a la empresa Intelliver Strategic Group, S.R.L., a hacer
uso de parte de la franja marina, localizada en la carretera Maimón-Guzmán, a
3.00km de la intersección con la carretera Navarrete-Puerto Plata, frente al Puerto de
Cruceros Ámbar Cove, para ser utilizada en el proyecto de acondicionamiento del
área Playa Publica Teco. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 191-17

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el Artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, del 18 de
agosto de 2000.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 450 del 27 de
abril de 2017.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
la comunicación núm. 993 del 22 de marzo de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a la empresa Intelliver Strategic Group, S.R.L., a hacer uso de parte
de la franja marina localizada en la carretera Maimón-Guzmán, a 3.00 km de la intersección
con la carretera Navarrete-Puerto Plata, frente al Puerto de Cruceros Amber Cove, en un
área aproximada de 5,000.00 m², para el proyecto de acondicionamiento del área Playa
Pública Teco, que consiste en la construcción de dos bloques de baños para ambos sexos,
una palapa con cafetería, bar, área de barbacoa y área de mesas, un almacén, dos torres de
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salvavidas, garitas de seguridad, duchas de pie en playa, caminos peatonales, bloque de
oficinas administrativas, local de asistencia médica, un área de estacionamientos y un
atracadero construido sobre pilotes.

Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de parte de la franja marina que se autoriza a usar y al
cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos,
reglamentos, normas y disposiciones administrativas relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales y a las
recomendaciones establecidas en la opinión emitida por los ministerios de Turismo y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 192-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
a varios profesores del Ministerio de Educación, afiliados al Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial (INABIMA). G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 192-17

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone en su Artículo 8 que es
una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y
propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente.

CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social,
constitucionalmente reconocido en el Artículo 60 de la Constitución de la República,
cuando la misma dispone que: “Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado
estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal
a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”.
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CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del Artículo 63 de la Constitución de la República
reconoce que el Estado tiene la obligación de propiciar la profesionalización a la estabilidad
y la dignificación de los y las docentes para el pleno desarrollo de la educación y de la
Nación dominicana.

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General
de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación es
el órgano ejecutivo de la Administración Pública encargado de orientar y administrar el
Sistema Educativo Nacional, así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las
demás instituciones de educación, pública o privada, nacionales o internacionales.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 94 de la referida ley núm. 66-97, General
de Educación, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación tiene, entre otras, las
siguientes atribuciones generales: “a) La planificación global del sistema, en función del
Plan Nacional de Desarrollo Educativo y de las disposiciones del Consejo Nacional de
Educación; b) El control del funcionamiento del sistema y los controles de calidad en los
campos administrativo, educacional y de evaluación; […] d) La formación, actualización y
capacitación de recursos humanos, en particular en el campo docente y determinar los
grandes componentes de la formación; i) Garantizar una ejecución eficaz de sus planes,
programas y proyectos”.

CONSIDERANDO: Que es una de las principales prioridades del Estado crear las
condiciones de mejoría de la educación, por lo que es de sumo interés mejorar las
condiciones de vida de los maestros y maestras del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del
personal docente del Ministerio de Educación la Ley núm. 66-97, General de Educación, y
sus modificaciones, dispuso en su Artículo 159  la creación del Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial (INABIMA) como un órgano de la Administración Pública adscrito
al Ministerio de Educación y encargado de coordinar un sistema especial integrado de
seguridad social y mejoramiento de la calidad de vida del personal docente.

CONSIDERANDO: Que dentro del Sistema Nacional de Educación el Instituto Nacional
de Bienestar Magisterial (INABIMA), es el encargado de coordinar y gestionar los
servicios de seguridad social a favor de los miembros del personal docente del Ministerio
de Educación.

CONSIDERANDO: Que por disposición del Párrafo I del Artículo 165 de la Ley núm. 66-
97, General de Educación, y sus modificaciones,  todo el personal docente del Ministerio de
Educación se encuentra afiliado al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).

CONSIDERANDO: Que el Artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y
sus modificaciones, dispone la creación de un Programa Especial de Pensiones y
Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de Educación.
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CONSIDERANDO: Que las escalas para el cálculo del beneficio de la jubilación y de la
pensión se encuentran consignadas en los artículos 171 y 173 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente
del Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial, (INABIMA) se encuentra en un período transitorio de consolidación.

CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el buen funcionamiento del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial, (INABIMA) de
acuerdo a lo señalado en el Artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: Que para el ejercicio fiscal del año 2017, el Ministerio de Educación
dispone de la apropiación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las
pensiones y las jubilaciones del personal docente que cumple con los requisitos de la Ley
núm. 66-97, General de Educación, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos
disponibles para aplicar las pensiones y las jubilaciones al personal que lo amerite.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones, contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTA: La Ley núm. 105-13 del 8 de agosto de 2013, sobre Regulación Salarial del Estado
dominicano.

VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA),
establecido mediante el Decreto núm. 243-03, del 12 de marzo de 2003.

VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el
Consejo de Directores del INABIMA en la reunión ordinaria del 25 de febrero de 2013.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación  a los siguientes servidores
públicos:

Núm.
Cédula de

Identidad y
Electoral

Nombre(s) Apellido 1 Apellido 2 Monto

1 001-0886019-8 ELPIDIA ABAD 54,953.36

2 001-0615611-0 DIOMEDES ABAD CORALES 47,567.52

3 068-0005074-9
GLORIA
ALTAGRACIA

ABAD DOÑE 49,329.28

4 068-0013839-5 MIRNA AMARILIS ABAD DOÑE 75,535.76

5 001-0043965-2 RAMON EMILIO ABREU 27,307.28

6 037-0018711-9
JUANA
EVANGELISTA

ABREU 42,810.77

7 001-0568254-6
CLARA
MERCEDES

ABREU
ABREU DE
ESPINAL

26,380.48

8 047-0016926-3 CARMEN ABREU COSTE DE MARTE 81,830.38

9 095-0004203-2 ANA HILDA ABREU FERNANDEZ 47,207.16

10 001-0846339-9 PORFIRIO OLIVO ABREU NOBLE 51,517.12

11 001-0396006-8
ALBERTO
ANTONIO

ABREU PERALTA 45,805.76

12 064-0015576-5 LIDIA MERCEDES ABREU SALAZAR 52,514.00

13 056-0031973-4 FELIX RAFAEL ABREU SANCHEZ 52,480.12

14 031-0127821-0 JOSUE ARTURO ACEVEDO 41,225.18

15 055-0018413-9
ESTALIN
GUARIONEX

ACEVEDO CASTILLO 27,483.46

16 026-0024632-2 FELIX ACEVEDO MERCEDES 27,483.46

17 087-0000010-5 JOSE NAPOLEON ACOSTA 72,778.98

18 001-0118689-8 JUANA VICTORIA ACOSTA GARRIDO 97,840.47

19 060-0000392-8 LUZ MARIA ACOSTA MARTINEZ 42,810.77

20 001-0233084-2 JORGE LUIS ACOSTA MEDINA 42,810.77

21 065-0002068-7 ADELITA ACOSTA PAREDES 63,079.28

22 054-0056519-7 DULCE MARIA ACOSTA PEREZ DE DIAZ 60,916.24

23 001-0490747-2 CARMEN ROSA ACOSTA
SANTIAGO DE
VALERIO

21,405.38

24 001-0255677-6
AMPARO
ALTAGRACIA

ADAMES BERROA 20,216.20

25 050-0000495-1
MARIA
MIGUELINA

ADAMES CALDERON 29,170.68
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26 001-1055638-8 TERESA ADAMES CUEVAS 40,432.39

27 001-0846111-2 GLADIS AMPARO ADAMES
PERALTA DE
MARTE

47,567.52

28 055-0021530-5
LUIS ESTEFANO
ANTONIO

ALBA ALBA 56,715.12

29 068-0013859-3
AMANCIA
MARIZA

ALCANTARA
BRENES DE
ROMERO

51,226.56

30 001-0640908-9 MARIA TERESA ALCANTARA DE MERCEDES 47,567.52

31 109-0001231-0 MARIA MERCEDES ALCANTARA DE SUZAÑA 47,567.52

32 024-0011328-4 LUIS EMILIO ALCANTARA MATEO 33,398.90

33 010-0000636-9 EULOGIO ALCANTARA MATEO 54,614.56

34 001-0538831-8 SANTA BLANCA ALCANTARA
PINALES DE
CUESTA

58,815.68

35 047-0056679-9 ESTELA ALCANTARA UREÑA 40,432.39

36 047-0071308-6 MARIA DANELIS ALEJO
MARIA DE
MORILLO

49,329.28

37 047-0071322-7 ANA MERCEDES ALEJO VELEZ 49,329.28

38 055-0004205-5
ANGELA YSABEL
GUADALUPE

ALMANZAR ESTRELLA 60,916.24

39 056-0100058-0 RENNIE DARWING ALMANZAR PEÑA 28,540.51

40 034-0019292-2
ESTANISLAO
ANTONIO

ALMONTE 56,715.12

41 037-0018062-7
FRANCIA
MERCEDES

ALMONTE ALVAREZ 52,412.64

42 046-0024314-3
IVELIS DEL
CARMEN

ALMONTE DE BOURDIERD 44,044.00

43 056-0027339-4 GUILLERMINA ALMONTE DE RAMOS 42,810.77

44 036-0002830-6 MAYRA ALMONTE
ESTEVEZ DE
RODRIGUEZ

33,398.90

45 123-0003192-4 ANA TERESA ALMONTE HERNANDEZ 28,540.51

46 069-0003172-2 ADOLFO ANTONIO ALMONTE PEREZ 51,260.44

47 046-0000015-4 ORIS MERCEDES ALMONTE
PICHARDO DE
BATISTA

51,091.04

48 086-0001902-3 ANA MARIA ALMONTE
SOLIS DE
RODRIGUEZ

39,683.64

49 053-0013355-9 UASCAR ANTONIO ALONZO 28,540.51

50 060-0012048-2 DOMINGO ALVARADO ACOSTA 47,567.52

51 056-0038310-2
BLASINA
ALTAGRACIA

ALVARADO DE GARCIA 47,567.52

52 003-0016698-0 MANUEL DE JESUS ALVAREZ 44,044.00

53 123-0002669-2 MARGARITA ALVAREZ
ACOSTA DE
GARCIA

45,805.76

54 001-0634878-2 CARMINIA ALVAREZ ARTILES 47,567.52
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55 095-0000031-1 JUAN JOSE ALVINO FERNANDEZ 51,507.68

56 001-1184050-0
JACQUELINE
ELIZABETH

AMOR LORA 44,044.00

57 059-0000270-9 MARIA ANTONIA AMPARO DE JESUS 45,805.76

58 090-0003959-5 TOMASA AMPARO DE SANCHEZ 49,016.52

59 001-0645936-5 CARMEN TERESA AMPARO RIVERA 47,567.52

60 001-0645937-3 GENOVEVA AMPARO RIVERA 62,996.47

61 010-0012988-0
MAYRA EDELTHA
ALTAGRACIA

ANDUJAR LEMONIER 47,567.52

62 010-0010315-8 ROSARIO AMINTA ANDUJAR MATOS 55,664.84

63 026-0031621-6 AGUEDA SUSANA ANGELES GUZMAN 23,783.76

64 001-0288143-0 MILLICENT ANTHONY DE ARNAUD 41,428.49

65 001-0092840-7 SOFIA ANTIGUA HERNANDEZ 23,783.76

66 064-0008752-1
RAQUEL
TOMASINA

ANTIGUA HIDALGO 47,567.52

67 056-0008224-1
ANTONIO DE
JESUS

AÑIL HERNANDEZ 78,843.87

68 051-0002001-4 BEATO APOLINAR ALMONTE 56,715.12

69 001-0065453-2
MARIA
ALTAGRACIA

APOLINAR RAMOS 20,612.59

70 001-0382962-8 MARIA DOLORES AQUINO 45,805.76

71 055-0004218-8
MARIA
MIGUELINA

AQUINO 50,210.16

72 005-0000002-1 FRUCTUOSA AQUINO DE LA CRUZ 72,778.98

73 004-0000031-1 JUANA ERCIDA AQUINO GERMAN 28,540.51

74 001-0884700-5 LUCAS AQUINO TIBURCIO 47,567.52

75 068-0001955-3 YSIDORA ARCINIEGA DE JESUS 48,207.85

76 010-0011413-0 ANA MILAGROS ARIAS AGRAMONTE 47,567.52

77 050-0026614-7 BERKIS ARIAS DE BAUTISTA 28,540.51

78 001-0498787-0 JUAN TOMAS ARIAS FLORENTINO 22,902.88

79 080-0001402-0 SIXTO AUGUSTO ARIAS GUEVARA 27,483.46

80 054-0034667-1
ANDREA
MERCEDES

ARIAS
GUTIERREZ DE
DURAN

60,915.80

81 095-0001509-5 CARLOS MANUEL ARIAS LOPEZ 30,878.23

82 095-0006704-7
LILIA
YNMACULADA C.

ARIAS MARTINEZ 44,044.00

83 010-0055669-4 MIGUELINA ARIAS MATEO 47,567.52

84 046-0021858-2
RAMONA
ROSARIO

ARIAS RODRIGUEZ 47,567.52

85 074-0002061-1 AMBIORIS ARNO CONTRERAS 75,535.76
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86 117-0000408-5 CARMEN ILEANA ARTILES ESPINAL 47,567.52

87 093-0036538-5 DOMINICANA ASENCIO GERMAN 16,384.37

88 001-1218312-4 FRANCISCA AULLOL GUERRERO 32,829.72

89 001-0776364-1
RAMON EMILIO
BUENAVENTURA

AYBAR MARTINEZ 73,699.47

90 047-0040465-2 ROSA RAMONA BADIA DE RAMIREZ 56,715.12

91 056-0034399-9
ALTAGRACIA
AMELIA

BADIA DUARTE 54,041.68

92 013-0014261-7 LUZ ALBANIA BAEZ DE GUERRERO 47,567.52

93 001-0262553-0 JUAN ANTONIO BAEZ 30,654.62

94 003-0029020-2 JUAN FRANCISCO BAEZ 47,567.52

95 033-0008727-1
ALTAGRACIA
MERCEDES

BAEZ 47,567.52

96 001-0429695-9 JOSE BAEZ 56,677.28

97 013-0005593-4
DANTE
RUBESINDO

BAEZ PUJOLS 48,312.88

98 001-0053081-5
ADELAIDA
ALTAGRACIA

BAEZ SANTANA 47,567.52

99 093-0034000-8 HIGINIO ANTONIO BAEZ UREÑA 62,981.31

100 001-0421982-9
CARLOS
FRANCISCO

BARRERA LANTIGUA 28,011.98

101 031-0113981-8 PABLO MANUEL BASORA VASQUEZ 59,865.96

102 001-0843873-0 MARIA DENNIS BATISTA 47,567.52

103 018-0020767-0
AMALIA
ELIZABETH

BATISTA
MATOS DE
FIGUEREO

56,037.52

104 053-0021130-6 VICENTA BATISTA QUEZADA 32,687.42

105 001-0464981-9
HILDA
FRANCISCA

BAUTISTA TAPIA 64,507.52

106 012-0027471-8 JUANA BELDA 28,540.51

107 020-0001434-6
MILAGRO
ALTAGRACIA

BELLO
MARTINEZ DE
PEREZ

42,810.77

108 005-0021950-6 TEODOSO BELTRAN LAURENCIO 51,043.61

109 010-0024507-4
ALTAGRACIA
JULIA

BELTRE MELO 47,567.52

110 020-0000023-8 HOLANDA BELTRE
SANTANA DE
ZARZUELA

72,778.98

111 047-0011310-5
CESARINA DEL
CARMEN

BENCOSME CASTAÑOS 64,972.44

112 026-0061795-1 ADABERTA BERNARDINO DE SORIANO 47,567.52

113 028-0006125-7 GREGORIA BERROA NUÑEZ 67,982.18

114 001-0458326-5 DULCE MARIA BETANCES DE RODRIGUEZ 49,329.28
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115 001-0724739-7 ROSA BETANCOURT CABRAL 41,181.14

116 001-1052982-3 JOSE ERNESTO BETANCOURT CABRAL 49,153.10

117 012-0033235-9 TIRSO BIDO JIMENEZ 28,147.50

118 001-0738709-4
MARIA
ALTAGRACIA

BLANCO
SUAREZ DE
PAULINO

15,000.00

119 001-0472476-0
BERKIS XIOMARA
ANTONIA

BLANDINO LOPEZ 46,686.64

120 023-0011161-0 JOSE DE LA CRUZ BOBEA HERNANDEZ 55,000.38

121 014-0000030-1 FELICIANA BOCIO CASANOVA 47,567.52

122 035-0007277-6 JOSE APOLINAR BONIFACIO VALERIO 28,540.51

123 056-0017901-3 ANA RITA BONILLA DE ABREU 37,179.91

124 061-0006461-4 FRANCISCA BONILLA PEÑA 48,448.40

125 013-0014288-0 SANTA DAMARIS BREA MARTINEZ 49,329.28

126 013-0013184-2
JEOVANNY
POLIBIO

BREA MARTINEZ 60,515.40

127 095-0012175-2
MARIA JOSEFINA
BERNARDITA

BRETON DE SOSA 73,716.10

128 088-0000049-2
FRANCISCA
PAULA

BRITO
ESPINOSA DE
ABREU

59,188.36

129 031-0037576-9 FELIX AUGUSTO BRITO GONZALEZ 57,942.68

130 040-0008797-5
ANILDA DEL
ROSARIO

BRITO PAULINO DE DIAZ 33,622.51

131 054-0067627-5 DOMINGO BRITO SOTO 56,715.12

132 071-0008178-0 ANA MARIA BRUNO GARCIA 27,516.22

133 001-0044614-5 LUZ MARIA BUENO DE CANELA 40,432.39

134 031-0219991-0 VICTORIA BUENO DE JESUS 41,929.89

135 071-0015144-3 CAMILO BURGOS ALCANTARA 54,614.56

136 001-0324377-0 MIGUELINA BURGOS HENRIQUEZ 47,567.52

137 061-0014959-7 NERY BURGOS TAVERAS 94,370.99

138 054-0037461-6
DOMINGA
PERPETUA

BUTTEN
GARCIA DE
GUZMAN

75,535.76

139 031-0117387-4
BASILIO
VICTORIANO

CABA RAMOS 55,819.72

140 036-0019482-7
JOAQUIN
MARCELO

CABRAL SALCEDO 34,029.07

141 053-0016528-8
BRUNILDA
FRANCISCA

CABREJA ABREU 53,185.36

142 039-0016272-2 LEONARDO CABRERA ALVAREZ 47,567.52

143 051-0013779-2 TERESA DE JESUS CABRERA
CONTRERAS DE
SIRI

56,715.12

144 038-0006477-0 ROSA HERMINIA CABRERA DE DE LOS 28,540.51
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ANGELES

145 032-0013362-1
MERCEDES
ANTONIA

CABRERA QUEZADA 28,540.51

146 094-0014885-5
BETHANIA DEL
CARMEN

CABRERA TEJADA 35,919.58

147 001-0214877-2 JOSE RAMON CACERES 28,357.56

148 010-0015409-4 FAUSTA CALDERON ALCANTARA 51,043.61

149 095-0000491-7
SUSANA
ARGENTINA

CAMACHO PEREIRA 25,545.52

150 002-0012315-6
MARTHA
YOLANDA

CAMARENA FIGUEROA 35,289.41

151 047-0084338-8
FRANKLIN
ANTONIO

CAMILO GUZMAN 47,567.52

152 095-0004592-8 ANA SOFIA CAMILO RAMOS 56,715.12

153 060-0001310-9 ELSA YSNEYDA CAMPOS 72,778.98

154 056-0020378-9 RAMON ANTONIO CAMPOS SANCHEZ 57,479.84

155 023-0055938-8 ARISMENDY CAMPUSANO DE LA ROSA 45,805.76

156 001-0610045-6 TERESA DE JESUS CAPELLAN 49,397.04

157 047-0070129-7 MARIA TRINIDAD CAPELLAN REYES DE HIERRO 56,715.12

158 095-0002888-2
DIOMEDES
ANTONIO

CARABALLO CASTILLO 47,207.16

159 032-0005581-6 LUIS RENE CARABALLO ROJAS 24,576.55

160 045-0011375-0
GILBERTO
ANTONIO

CARDENA ROSA 42,017.98

161 093-0033071-0 FEDERICO CARELA CAMPUSANO 47,567.52

162 068-0011614-4 CLARA CARMONA DIAZ 60,611.32

163 031-0227216-2
ALTAGRACIA
LIBANESA

CARRASCO 109,591.82

164 001-0531866-1 LOIDA EUNICE CARRASCO CARRASCO 44,044.00

165 080-0001849-2 ANDREA CARRASCO FELIZ DE RUBIO 38,934.90

166 001-0160398-3 YOLANDA ROSA CARRASCO JORGE 22,198.18

167 001-0635664-5 ELBYS EDWARD CARVAJAL FERRERAS 46,686.64

168 001-0748216-8 MARIA LUISA CASILLA MEDRANO 56,715.12

169 095-0007324-3
JOSE DOLORES
ANTONIO

CASTILLO ARIAS 56,715.12

170 096-0001142-4 LUZ ERENIA CASTILLO CABRERA 33,203.44

171 001-0876444-0 DANIEL ENRIQUE CASTILLO CAMINERO 43,146.18

172 013-0017883-5
MARTINA
ARACELIS

CASTILLO
CASADO DE
MEJIA

27,483.46

173 001-0078057-6 LISETTE ELOISA CASTILLO CASTILLO 40,432.39
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174 056-0092661-1 ANA SILVIA CASTILLO DE JESUS 48,448.40

175 085-0000645-0
NICAILY
YUBELISKI

CASTILLO DEL ROSARIO 29,597.57

176 021-0001516-9
HAMILTON
ADONIS

CASTILLO ESTEVA 47,567.52

177 064-0008070-8 TERESITA CASTILLO HIDALGO 52,514.00

178 056-0048267-2 MELIDA MARIA CASTILLO
LOPEZ DE
BURGOS

56,715.12

179 095-0005871-5 MIGUEL ANGEL CASTILLO POLANCO 77,066.84

180 031-0094068-7 SARAH HILDA CASTILLO VARGAS 27,483.46

181 064-0015343-0
DULCE MARIA
DEL CARMEN

CASTILLO VILLA 47,567.52

182 034-0019352-4
EUSTINIA
ALTAGRACIA

CASTRO DE BEATO 58,455.32

183 037-0018791-1 DAVID DIONISIO CASTRO DE LA CRUZ 37,437.40

184 056-0056540-1
NELLY DEL
CARMEN

CASTRO DE MARTINEZ 42,810.77

185 090-0009014-3 URSULA CASTRO JIMENEZ 47,567.52

186 001-0797364-6 GLORIA MARIA CASTRO RODRIGUEZ 52,817.52

187 023-0014835-6 GREGORIO CEBALLOS UREÑA 46,927.19

188 028-0010949-4 EULOGIA CEDANO 53,022.20

189 012-0016663-3
VICENTA
ANASTACIA

CEDANO
ALCANTARA DE
MONTERO

51,043.61

190 028-0007324-5 MARIA ROSAURA CEDEÑO CONSTANZO 65,501.08

191 047-0003111-7
HIPOLITA DEL
CARMEN

CEPEDA
GRULLON DE
REYES

78,292.54

192 047-0086499-6
ENGRACIA DE
JESUS

CEPEDA JIMENEZ 56,715.12

193 010-0013558-0 KINCIS LUCIA CESPEDES 56,715.12

194 011-0001406-5 JUANA ANGELA CESPEDES
ADAMES DE
ALCANTARA

51,043.61

195 012-0004586-0 SANTA AURA CESPEDES
CARVAJAL DE
CUELLO

40,432.39

196 001-0633887-4 FLORENTINA CESPEDES FRIAS DE MEJIA 43,603.56

197 061-0012596-9 JOSE MANUEL CEVERINO CORONA 17,014.54

198 092-0008493-8 JOSE ANIBAL CHAVEZ 49,153.10

199 054-0056894-4
ALTAGRACIA
YOLANDA

CHECO
DIAZ DE
SANTIAGO

47,567.52

200 054-0054746-8
MARIA
ALTAGRACIA

CHECO MARTE DE GIL 47,567.52

201 001-0387398-0 MARIA DE JESUS CID SANTANA 47,567.52

202 037-0027757-1 CLARA ELENA CIRIACO DE PEREZ 47,567.52
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203 031-0260111-3 VICTORIANO CIRIACO 63,018.09

204 071-0007113-8 BERKIS MARITZA CISNERO MARTINEZ 44,924.88

205 035-0005204-2 YUDERKA COLLADO DE VARGAS 29,597.57

206 001-0186112-8 RAMONA COLON NUÑEZ 30,126.10

207 031-0263469-2
ANGELA
ALTAGRACIA

COLON REYES 28,540.51

208 047-0031164-2
MILAGROS
MIGUELINA

COLON TAPIA 29,069.04

209 039-0012620-6 JOSEITO COLON VARGAS 46,927.19

210 056-0036071-2 VICTORIA CONCE VALERIO 56,715.12

211 047-0092325-5 FELIPE ANTONIO CONCEPCION ALBERTO 50,668.05

212 087-0009988-3 SAN LAZARO CONCEPCION CONTRERAS 54,824.62

213 001-0283592-3 ANA LUISA CONSORO 40,432.39

214 096-0006054-6
VALOIS
SANTIAGO

CONSUEGRA MUÑOZ 41,225.18

215 096-0001928-6 DULCE ADRIANA CONSUEGRA REYES 28,540.51

216 005-0017066-7 BELLANIDA CONTRERAS DE REYES 46,926.88

217 001-0194565-7 PEDRO MANUEL CONTRERAS GUANTE 16,384.37

218 001-1027724-1 JUANA CORDONES 29,069.04

219 056-0022402-5 CLAUDIO CORNELIO MEJIA 42,784.01

220 056-0023682-1 ISABEL CORONADO GUZMAN 51,091.04

221 001-0741150-6 ALEJANDRINA CORPORAN 47,567.52

222 068-0003252-3 SATURNINA CORPORAN
MORILLO DE
ACOSTA

47,567.52

223 001-0046822-2 ELEUCADIA CORTORREAL ADAMES 44,044.00

224 001-0736740-1 PURA MARIA CRISOSTOMO PAULA 47,567.52

225 057-0003485-2 ANA YRIS CROUSSET MEREJILDO DE A. 45,805.76

226 055-0017051-8 CARMEN NIEVE CRUZ ALMANZAR 42,810.77

227 001-0481271-4
MARIA DE LOS
ANGELES

CRUZ BATISTA 45,805.76

228 001-0430898-6
MARIA
FRANCISCA

CRUZ CAUTO DE MEJIA 56,715.12

229 103-0004377-4 SANTIAGO CRUZ DE LA CRUZ 47,567.52

230 001-0402266-0
MILAGROS
AMPARO

CRUZ DELGADO 28,540.51

231 064-0011454-9
CACILDA
ALTAGRACIA

CRUZ
GONZALEZ DE
MERCADO

56,037.52

232 057-0001751-9 JULIO ALBERTO CRUZ GUILLEN 47,567.52

233 054-0047540-5
CELESTE
ALTAGRACIA

CRUZ
HENRIQUEZ DE
DIAZ

47,567.52
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234 045-0005781-7 MARIA SALOME CRUZ MEJIA 47,567.52

235 054-0031253-3
ANTONIO
MANUEL

CRUZ MENDEZ 77,066.84

236 001-0610836-8 CARMEN MILEDIS CRUZ PEÑA 41,225.18

237 031-0193428-3 JUAN VALERIO CRUZ SALAS 56,715.12

238 053-0001486-6 LUIS ALBERTO CRUZ SANCHEZ 28,540.51

239 055-0016547-6
VALENTINA
MARIA DE LA

CRUZ TEJADA 48,448.40

240 080-0003572-8 MELIDO CUELLO RUBIO 45,805.76

241 001-0826544-8
ANA VENECIA
ARGENTINA

CUETO DE DEL VILLAR 24,307.32

242 053-0000154-1 JUAN FRANCISCO CUEVAS ABREU 46,403.50

243 068-0033359-0 ELPIDIO CUEVAS DE JESUS 28,540.51

244 078-0002717-4 GRISELDA CUEVAS HERASME 48,448.40

245 024-0013073-4 DIANA DULVIN CUEVAS MATOS 56,715.12

246 001-0151408-1 MATILDE CUEVAS
TERRERO DE
REYES

42,810.77

247 001-0944826-6
DANNY
MILAGROS

CUSTODIO PEÑA 47,567.52

248 001-0350088-0 JUAN VIRGILIO DE CASTRO DE CASTRO 51,959.73

249 001-1054770-0 LEONORAS DE JESUS
DE DE LOS
SANTOS

49,993.33

250 058-0019243-6 MIROPA DE JESUS
DE LA CRUZ DE
PAULA

56,715.12

251 068-0018372-2 MARIA CRISTINA DE JESUS DIA DE ALEMAN 28,011.98

252 001-0608677-0
ALTAGRACIA
BIRKI JOSEFINA

DE JESUS DIAZ 47,567.52

253 008-0000782-5 MIGUEL ANTONIO DE JESUS 32,438.03

254 001-0547241-9
ALTAGRACIA
ANTONIA

DE JESUS 47,567.52

255 056-0079746-7
DOMINGA
ELIZABETH

DE LA CRUZ DE DE LA ROSA 56,715.12

256 041-0004810-9 DANILO DE JESUS DE LA CRUZ 72,778.98

257 001-0578909-3 JULIANA DE LA CRUZ CALCAÑO 46,686.64

258 001-0536700-7 YSIS MERCEDES DE LA CRUZ CARRASCO 40,432.39

259 001-0683091-2
MARIA
MARGARITA

DE LA CRUZ CRISOSTOMO 31,101.84

260 001-0897545-9 MARIA DE LA CRUZ DE RINCON 46,422.38

261 049-0040406-4
YOLANDA
MERCEDES

DE LA CRUZ ESPINAL 28,540.51

262 071-0011736-0
GUSTAVO
ANTONIO

DE LA CRUZ NUÑEZ 43,667.39
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263 001-0626277-7 ELENA DE LA CRUZ ORTEGA 52,175.20

264 008-0000823-7 SEGUNDA DE LA CRUZ OZUNA 51,043.61

265 005-0001732-2
CARTI
MOMSERRA

DE LA CRUZ RODRIGUEZ 28,324.30

266 001-0587196-6 RAFAELA DE LA CRUZ SEGURA 56,715.12

267 001-0538958-9 JUAN ALBERTO DE LA ROSA 47,567.52

268 017-0001931-6 RADHAMES DE LA ROSA GARCIA 83,802.81

269 001-0329590-3 ERNESTO DE LA ROSA PEREZ 25,521.80

270 004-0011625-7 BLASINA DE LA ROSA MUÑOZ 28,540.51

271 005-0012996-0 ELOISA DE LEON DE LA CRUZ 29,069.04

272 095-0007388-8
MIREYA
ALTAGRACIA

DE LEON LOPEZ 47,567.52

273 054-0016800-0 EDIS OLADIS DE LEON MARTINEZ 56,715.12

274 079-0004586-0 CARMENCIDA DE LEON DE LEON 47,567.52

275 056-0032853-7 RAMON ANTONIO DE LEON ROSARIO 45,646.52

276 068-0019229-3 ALEJANDRO DE LEON 39,828.51

277 005-0023552-8 FELICIANA DE LOS SANTOS BELLO 49,329.28

278 025-0006003-9 NANCY DE LOS SANTOS DE AZA 40,432.39

279 026-0009844-2 CRISTIANA DE LOS SANTOS DE GUERRERO 60,916.24

280 001-0680650-8 EDITA DOMINGA DE LOS SANTOS MUÑOZ 49,132.08

281 012-0052896-4 ABEL NARCISO DE LOS SANTOS VALDEZ 28,540.51

282 001-0342014-7 BASILIA EPIFANIA DE LOS SANTOS SUGILIO 42,810.77

283 018-0012876-9 MATILDE DECENA CARABALLO 47,567.52

284 057-0006258-0 JUAN DE JESUS DEL ORBE MEREJILDO 50,356.15

285 056-0074064-0
ALTAGRACIA
TEIBA

DEL ORBE FRIAS DE FRIAS 42,810.77

286 002-0044310-9 ANGELA MARY DEL ROSARIO CORDERO 41,225.18

287 085-0000733-4 MARIA CRISTINA DEL ROSARIO RONDON 53,123.84

288 005-0017372-9 TOMASA DEL ROSARIO CRUZ 55,664.84

289 001-0798314-0 PABLO DEL ROSARIO TRINIDAD 56,715.12

290 001-0234001-5
FERNANDO
ERNESTO

DEL VALLE GUERRERO 72,778.98

291 005-0006659-2 JOSE MARIA DELGADO MORA 40,432.39

292 001-0370610-7
MAXIMO
ANTONIO

DEMORIZI FERRERAS 51,577.23

293 065-0001715-4
ROSAIDA DEL
PILAR

DEVERS DE DICKSON 30,756.26
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294 065-0002630-4
HIRDELIZA
HERMINDA

DEVERS BAEZ 28,011.98

295 001-0578322-9
MARIANA
ANTONIA

DIAZ 47,567.52

296 001-0049715-5
NINFA
MAGDALENA

DIAZ
BELTRE DE
RODRIGUEZ

47,262.60

297 051-0000538-7
CLARIDANIA
ALTAGRACIA

DIAZ DE CASTILLO 46,686.64

298 068-0008292-4 BELKIS MARIA DIAZ DEL ROSARIO 47,567.52

299 078-0002744-8 LUCIA DIAZ DIAZ 40,432.39

300 080-0000630-7 RUTH VIRMANIA DIAZ FELIZ 42,017.98

301 078-0001622-7 DIGNA YOVANNY DIAZ FERRERAS 50,743.60

302 035-0006808-9
BELKIS
ALTAGRACIA

DIAZ
GUTIERREZ DE
ALMONTE

28,540.51

303 027-0004930-3 PEDRO JULIO DIAZ HERNANDEZ 35,709.52

304 086-0001977-5 MARIS SOL DIAZ LUNA 54,614.56

305 001-0497732-7
MAGDA YVELISSE
DEL R

DIAZ PEGUERO 81,518.73

306 011-0023540-5 ANGEL MARIA DIAZ PEREZ 56,715.12

307 010-0019989-1 DOMINGA MARIA DIAZ RAMIREZ 47,567.52

308 022-0000569-8 FAUSTA ALBERTA DIAZ RODRIGUEZ 28,540.51

309 054-0040213-6 EUGENIO DIAZ RODRIGUEZ 51,463.72

310 003-0030357-5 RAFAEL EMILIO DIAZ SANCHEZ 45,873.52

311 001-0706738-1 CARLOS DIAZ SANTANA 44,044.00

312 001-0226570-9
HECTOR
BIENVENIDO

DILONE CAMACHO 76,499.10

313 002-0038499-8 NARCISO DIONICIO SUERO 56,715.12

314 034-0036297-0
BIENVENIDO
ANTONIO

DISLA DURAN 45,805.76

315 001-0397006-7 FLORENTINO DISLA MELO 20,216.20

316 039-0012029-0 ANA FELICIA DISLA RAMOS 28,540.51

317 001-1186159-7
WINGSTON
EDUARDO

DOMINGUEZ 15,000.00

318 104-0002875-8 JUAN DOMINGUEZ 72,778.98

319 068-0020178-9 ANGEL DANILO DOÑE CORPORAN 40,432.39

320 002-0032384-8 JOSEFINA DOÑE DE ADAMES 47,567.52

321 005-0028502-8 EURI ANTONIO DOTEL DUVAL 46,846.80

322 071-0003475-5 ANGEL LEONIDAS DOTEL SOSA 75,535.76

323 031-0031544-3
BERNARDITA
ALTAGRACIA

DURAN DE PIMENTEL 31,508.40



-55-
_________________________________________________________________________

324 031-0063471-0
FATIMA
TEONILDA
ALTAGRACIA

DURAN MARTE 77,066.84

325 027-0003630-0
ERODINA
ALTAGRACIA

DUVERGE JUSTO 45,805.76

326 001-0099128-0
BRUNILDA
AMPARO

DUVERGE MEJIAS 26,724.80

327 003-0030765-9 SANTA MINITA DUVERGE VALDEZ 47,567.52

328 031-0100331-1 ELSA MILAGROS ECHAVARRIA TEJADA 27,483.46

329 001-1082080-0 HILDA MARIA ENCARNACION ABREU 55,664.84

330 002-0054276-9 NELY ENCARNACION LORA 47,567.52

331 093-0031143-9 RAIMUNDO ENCARNACION PEREZ 32,768.74

332 064-0014991-7
ARCELIA
ARGENTINA

ESCOLASTICO ANTIGUA 53,022.20

333 056-0073323-1 ARELIS JOSEFINA ESCOLASTICO SANTOS 44,044.00

334 047-0013047-1
ROSA DEL
CARMEN

ESPINAL
ALMONTE DE D´
OLEO

35,289.41

335 001-0077042-9
ISABEL
EMELINDA

ESPINAL DURAN 58,987.50

336 036-0020026-9 JUAN BAUTISTA ESPINAL ESPINAL 30,878.23

337 042-0002452-1 EUSEBIO TEOFILO ESPINAL TORRES 56,715.12

338 043-0000700-4 VICTOR MANUEL ESPINO URBAEZ 42,810.77

339 002-0090506-5 MIGUEL ANGEL ESPINOSA MARMOL 45,805.76

340 021-0002711-5
MARCOS
ANTONIO

ESTEVA PEREZ 46,126.08

341 031-0123806-5
MANUEL
ANTONIO

ESTEVEZ 46,686.64

342 031-0207372-7
CLEMENTINA DE
JESUS

ESTEVEZ ESTEVEZ 27,679.96

343 001-0738864-7
JACINTA
MERCEDES

ESTEVEZ
ESTEVEZ DE
JAQUEZ

184,000.00

344 071-0015185-6 EUGENIA ESTEVEZ GUZMAN 47,727.68

345 046-0016791-2
MARIA
ESTERVINA

ESTEVEZ
VALERIO DE
LANTIGUA

28,540.51

346 031-0178973-7
EDUARDO
BIENVENIDO
ANTONIO

ESTRELLA SANCHEZ 47,567.52

347 034-0013079-9 ELINA INES ESTRELLA BAUTISTA 16,384.37

348 033-0009831-0
RAMONA
HERMINIA

FABIAN 54,614.56

349 003-0024121-3 MARY NATIVIDAD FELIX
MONTAS DE
TEJEDA

47,567.52

350 001-0610184-3 ROSA MARIA FELIZ 53,067.52
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351 001-0028747-3 GAUDENCIO FELIZ DE LA CRUZ 47,213.32

352 001-0371677-5 AUSTRIA GELIN FELIZ FELIZ 27,307.28

353 019-0013471-7
ORLANDO
RAFAEL

FELIZ FELIZ 37,322.21

354 019-0006278-5 LIONIS FELIZ FELIZ 56,715.12

355 018-0005799-2 SANTA MARINA FELIZ
FELIZ DE
LEMBERT

47,567.52

356 001-0181965-4
MARIA
ALTAGRACIA

FELIZ
GARCIA DE
GOMEZ

40,432.39

357 013-0007080-0 SALVADOR OSIRIS FELIZ ORTIZ 58,815.68

358 001-1081600-6 DAMARIS FELIZ PIMENTEL 27,039.63

359 001-0822554-1 RAFAEL ANTONIO FELIZ REYES 23,783.76

360 019-0003619-3 DENNIA FELIZ RODRIGUEZ 28,011.98

361 001-0553538-9 LUIS ALFONSO FELIZ SAMBOY 48,448.40

362 001-1059284-7 NERYS FELIZ TERRERO 47,567.52

363 060-0013654-6
HERMINIO DE
JESUS

FERMIN TAVERAS 66,811.36

364 054-0027578-9 JUANA MARIA FERREIRAS COLLADO 43,603.56

365 055-0001766-9 MARIA CELESTE FERREIRAS
FAMILIA DE
NUÑEZ

60,916.24

366 055-0000611-8
VICTOR ANTONIO
MANUEL

FERREIRAS VALDEZ 27,483.46

367 078-0002777-8 AGAPITA FERRERAS 49,110.14

368 066-0015375-0 TEOFILO FERRERAS BALBUENA 53,363.59

369 001-0515835-6 OLGA MARTIRES FERRERAS MATOS 42,810.77

370 012-0022941-5 CARMEN FERRERAS VALENZUELA 47,567.52

371 002-0023102-5 MANUELA FIGUEROA POZO 29,343.04

372 047-0023049-5
FAUSTINA
ANTONIA

FIGUEROA SUAREZ 56,715.12

373 041-0009062-2
FIORDALIZA
MARIA

FLEURY CASTILLO 58,815.68

374 010-0056820-2
REQUIMERDA
MARIA

FLORENTINO DE TORRES 41,225.18

375 047-0073234-2 JOSEFINA FLORENTINO MEJIA DE GIL 49,329.28

376 029-0006056-3 ROMAN FLORES CONTRERAS 34,316.61

377 022-0017497-3 LUISA MARIA FLORIAN 37,437.40

378 037-0052401-4
RAMONA
MARITZA

FRANCO ARIAS DE GARCIA 35,289.41

379 068-0003754-8
JOSE
ALTAGRACIA

FRANCO SANTIAGO 77,106.29

380 065-0006966-8 HERIBERTO FRIAS CALCAÑO 49,153.10
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381 068-0033346-7 EUGENIO FRIAS DE LEON 28,540.51

382 004-0001013-8
ANGEL MANUEL
ANTONIO

FRIAS EUSEBIO 72,778.98

383 059-0009892-1 JUANA FRIAS PAREDES 28,540.51

384 068-0020505-3 JUAN MARIA FRIAS VALDEZ 27,585.71

385 002-0062518-4 HIPOLITO FRUCTUOSO BERIGUETE 47,567.52

386 023-0023949-4
NOEMI
MARGARITA

GABRIEL FRANCISCO 125,024.51

387 087-0006262-6 JOSE ANTONIO GALAN CESPEDES 55,664.84

388 104-0002312-2 AGUSTINA GARABITOS CORPORAN 38,934.90

389 104-0002931-9
NILSA
ALTAGRACIA

GARABITOS
TEJEDA DE
HERRERA

78,292.54

390 002-0062091-2 JUAN JOSE GARCES SUERO 46,686.64

391 093-0005580-4 RUDY MAURICIO GARCIA 15,000.00

392 001-0947159-9 PEDRO DE JESUS GARCIA 23,211.19

393 001-0140936-5 PEDRO GARCIA 48,207.85

394 028-0011505-3 ANA MARIA GARCIA AQUINO 84,816.89

395 055-0003535-6 JULIO CESAR GARCIA GARCIA 28,324.30

396 060-0003309-9 LUISA GARCIA GIL 42,810.77

397 060-0005301-4 ALIPIO GARCIA GOMEZ 72,778.98

398 001-0571046-1
DELFINA MARIA
ANTONIA

GARCIA GUZMAN 47,567.52

399 066-0001790-6 ANA GARCIA
JIMENEZ DE DE
LA CRUZ

40,432.39

400 054-0044302-3
REGINA
MARGARITA

GARCIA
RODRIGUEZ DE
FIGUEROA

52,934.11

401 001-0792892-1 CRISTINA GARCIA SANTOS 32,851.61

402 048-0057725-8 JULIO CESAR GAUTREAUX RODRIGUEZ 61,862.13

403 033-0014621-8 TERESA AMELIA GENAO MOREL 47,567.52

404 023-0046190-8
AUGUSTA
ARCENIA

GERALDINO 51,043.61

405 093-0034096-6 AUREA ESTELA GERMAN MATEO 51,043.61

406 051-0007776-6
GERMANIA
CORNELIA

GERMAN MEJIA 44,396.35

407 001-0925161-1 ANTONIO GERMAN REYES 58,815.68

408 013-0001879-1
ALTAGRACIA
MILAGROS

GERONIMO DE SOTO 67,423.84

409 047-0030863-0 ALTAGRACIA GIL DE MENA 56,715.12

410 001-1098150-3 AURA CELESTE GIL LEON 63,857.02
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411 047-0072407-5 JESUS
BIENVENIDO

GIL PICHARDO 48,448.40

412 037-0018880-2 YAMINA FRANCIS GILBERT ARTILES 22,022.00

413 046-0002553-2
GRISELDA
ALTAGRACIA

GOMEZ 46,619.91

414 071-0007214-4 MAXIMA GOMEZ GOMEZ 58,815.68

415 001-0883431-8 IRIS MARGARITA GOMEZ HERRERA 67,416.75

416 001-0406990-1
GUILLERMINA
ALTAGRACIA

GOMEZ JORGE 21,713.69

417 013-0022988-5
PETRONILA
RAMONA

GOMEZ PEÑA 47,567.52

418 010-0033377-1 EVARISTA GOMEZ PEREZ 57,471.32

419 032-0017319-7
CRUZ MARIA DE
JESUS

GOMEZ RODRIGUEZ 28,540.51

420 010-0005938-4 FRANCIA GOMEZ
SENCION DE
MORETA

61,756.46

421 001-0639276-4 LUZ CELESTE GOMEZ SURIEL 50,210.16

422 044-0009834-1
ANTONIA
ALTAGRACIA

GOMEZ TEJADA DE GIL 48,448.40

423 037-0035220-0
MARIA
ALTAGRACIA

GOMEZ VENTURA 43,603.56

424 082-0000200-7
DORINA
ARGENTINA

GONZALEZ 42,810.77

425 001-0215770-8
ARELIS
ALTAGRACIA

GONZALEZ 47,567.52

426 003-0020433-6 SANTO ANTONIO GONZALEZ 56,715.12

427 048-0017285-2 ILUMINADA GONZALEZ BATISTA 56,715.12

428 001-0381826-6 ISABEL MARIXA GONZALEZ DE RECIO 31,566.97

429 001-0056028-3 ANA RAMONA GONZALEZ HERNANDEZ 48,448.40

430 001-0850701-3 DOLORES GONZALEZ MARTINEZ 44,044.00

431 013-0011186-9 RAFAEL ANTONIO GONZALEZ MEDINA 75,535.76

432 001-0850703-9 FREDDY MARIO GONZALEZ MOREL 28,357.56

433 054-0036575-4
RICARDO
ANTONIO

GONZALEZ RODRIGUEZ 41,620.92

434 047-0064398-6 DEXIS LUCIANA GONZALEZ
RODRIGUEZ DE
BONET

31,284.79

435 008-0015943-6 FERNANDO GONZALEZ ROSARIO 54,614.56

436 001-0396591-9
GERMANIA
THELMA

GONZALEZ VASQUEZ 49,329.28

437 041-0000655-2
CARMEN
ALTAGRACIA
RAMONA

GRISANTTY GRULLON 47,522.86

438 001-0482654-0
MARITZA
ALTAGRACIA

GRULLON 48,448.40
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439 054-0039399-6 ANTONIA SOFIA GRULLON
PEREZ DE
MERCEDES

41,181.14

440 002-0062114-2 NELSON GUANTE JAVIER 46,686.64

441 028-0012008-7 ANDRES GUERRERO PADUA 61,071.12

442 003-0018044-5 JUANA MARIA GUERRERO PEGUERO 50,317.52

443 003-0018049-4 MARIA EDUVIGES GUERRERO RODRIGUEZ 38,934.90

444 031-0150874-9
LUCINDA
ALTAGRACIA

GUILLEN 44,396.35

445 093-0020491-5
ENRIQUE
RADAMES

GUILLEN DE LOS SANTOS 54,278.47

446 001-1381716-7 LUIS ALBERTO GUILLERMO SANTANA 27,672.68

447 092-0006297-5
YACQUELINE
YSMERDA

GUTIERREZ
CABRERA DE
JIMENEZ

28,540.51

448 056-0077948-1 MIGUELINA GUTIERREZ REYES 28,540.51

449 001-0644852-5 MAYRA ANDREA GUZMAN BREA 51,226.56

450 031-0174741-2 JOSE RICARDO GUZMAN CASTILLO 77,492.92

451 001-0634553-1 LUISA ENILDA GUZMAN CORNIEL 47,567.52

452 001-0712458-8 ENRIQUE GUZMAN DOBLE 54,614.56

453 044-0012314-9 ROSA ERMINA GUZMAN ESPINAL 31,284.79

454 050-0015228-9
FRANCISCO
ANTONIO

GUZMAN ESPINOSA 42,810.77

455 050-0001343-2 CARMEN CELINA GUZMAN ESPINOSA 50,210.16

456 093-0019071-8 SATURNINO GUZMAN FRUCTUOSO 91,341.25

457 031-0259915-0 YNGRIS JOSEFINA GUZMAN GARCIA 32,972.02

458 001-0665672-1 MARIA FERMINA GUZMAN GARCIA 44,044.00

459 055-0001395-7 ECLOFINA GUZMAN
GONZALEZ DE
REYNOSO

49,329.28

460 055-0001831-1
PEDRO JOSE DE
JESUS

GUZMAN HOLGUIN 28,540.51

461 001-0461921-8 NELIS DEIDAMIA GUZMAN PEREZ 45,805.76

462 072-0002404-5
DOMINGA
ALTAGRACIA

GUZMAN POLANCO 46,686.64

463 031-0145361-5 PIEDAD GUZMAN ROSARIO 28,540.51

464 071-0008805-8 BARTOLA GUZMAN SANTOS 47,567.52

465 003-0034235-9 CARMEN BEATRIZ GUZMAN UBRI DE QUINTIN 40,432.39

466 001-0360875-8
MILAGROS
AMPARO

GUZMAN VELAZQUEZ 42,810.77

467 001-0572822-4
ALTAGRACIA
NURY

HALPAY GARCIA 55,580.81

468 001-0046117-7 YRIS RAQUEL HARIGAN
DE
ENCARNACION

54,885.60
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469 054-0008377-9
LEONIDES
MERCEDES

HENRIQUEZ DE GUZMAN 52,141.32

470 001-0126385-3 NILDA MERCEDES HENRIQUEZ DUARTE 42,810.77

471 039-0004069-6 PEDRO HENRIQUEZ JAQUEZ 60,916.24

472 031-0244072-8 REYNA HENRIQUEZ LEONARDO 53,067.52

473 001-0619630-6
LORENZA
MARILYS

HEREDIA GUZMAN 47,567.52

474 001-0552580-2 LORENZA HEREDIA MORILLO 20,216.20

475 020-0003412-0 ALBA MILEDYS HEREDIA PEREZ 72,778.98

476 055-0018139-0
RAMON
LEONARDO

HERNANDEZ 57,226.41

477 005-0001385-9 JOSE LUIS HERNANDEZ DE LA CRUZ 36,940.85

478 037-0061229-8
ANDRES
FRANCISCO

HERNANDEZ DE LA CRUZ 79,363.16

479 071-0028515-9 EROSTIDES HERNANDEZ DE MOLINA 36,021.22

480 001-0265988-5 ANA DILIA HERNANDEZ FRIAS 45,805.76

481 056-0034474-0 EUDES EVARISTO HERNANDEZ GOMEZ 54,953.36

482 049-0002679-2
BERKI
FIORDALIZA
MILAGROS

HERNANDEZ HERNANDEZ 47,567.52

483 059-0007500-2
RAMONA
ALTAGRACIA

HERNANDEZ M DE LAVANDIER 47,567.52

484 001-0363894-6
SONIA
HERUNDINA

HERNANDEZ MEDINA 47,936.18

485 027-0006729-7 LUCIA HERNANDEZ NIEVES DE MOTA 28,941.78

486 102-0001276-2 MIRELIA HERNANDEZ ORTEGA 42,810.77

487 056-0038421-7
MARIA DE LOS
ANGELES

HERNANDEZ PAULINO 45,805.76

488 052-0007637-9 DOMICIANO HERNANDEZ PEGUERO 72,778.98

489 092-0000240-1
ALTAGRACIA DEL
CARMEN

HERNANDEZ PINEDA DE CRUZ 28,540.51

490 059-0013819-8 ANA HERNANDEZ
ROJAS VDA.
CASTILLO

56,715.12

491 024-0009183-7 CLARA MARIA HERNANDEZ SANDOVAL 44,044.00

492 056-0034208-2 MARTIN HERNANDEZ SANTOS 28,156.13

493 001-0872350-3 MERCEDES LADY HERNANDEZ TEJADA 42,810.77

494 001-1206096-7 JOSE HERNANDO HERNANDO 61,756.46

495 026-0007624-0
JUANA
MARGARITA

HERRAD 38,069.33

496 056-0093219-7
FRANCISCO
MIGUEL

HERRERA 61,797.12

497 056-0035778-3 MERCEDES HERRERA FLORES 46,686.64
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498 001-0589654-2 CARLITA HERRERA FORTUNATO 81,830.38

499 001-0257694-9
ANGELA
MERCEDES

HERRERA SANTOS 48,207.85

500 012-0016953-8 CESARINA BELEN HERRERA VALDEZ 48,448.40

501 001-0974111-6
MARIA
YLUMINADA

HERRERAS HERRERAS 47,567.52

502 136-0006734-5 ALFONSO HICIANO LAUREANO 45,805.76

503 046-0026669-8
LELIS ZOVEIDA
ALTAGRACIA

HIDALGO DURAN 73,179.96

504 066-0009928-4
AURA HISA
ALTAGRACIA

HIDALGO JIMENEZ 40,432.39

505 054-0039859-9
HECTOR
RHADAMES

HIDALGO MINAYA 53,869.20

506 002-0052535-0 XIOMARA HILARIO 42,017.98

507 102-0002007-0
MANUEL
ANTONIO

HILARIO VENTURA 36,012.09

508 071-0003563-8 MARIA MERCEDES HINOJOSA DE LOS SANTOS 20,813.78

509 039-0005018-2 GERMANIA HIRALDO GARCIA 42,810.77

510 056-0008442-9 CARMEN LUCIA HOLGUIN DE VARGAS 31,284.79

511 056-0079368-0 GRECIA MARIA HOLGUIN FLORES 26,954.93

512 001-1218417-1 CARMEN IGLESIAS GARCIA 20,216.20

513 055-0001072-2 PEDRO VINICIO INFANTE TAVAREZ 28,540.51

514 036-0001752-3 CARMEN DILENIA JAQUEZ G. DE ESTEVEZ 40,000.00

515 001-0423809-2 JUSTINA JAVIER DE TAVAREZ 27,679.96

516 064-0015432-1 ELADIO VIRGEN JAVIER MATIAS 47,567.52

517 001-0337306-4 ROLANDO JAVIER PEREZ 21,405.38

518 026-0012346-3
FRANCIA
JACQUELINE

JAVIER SANTANA 47,567.52

519 001-0639324-2 FRANCISCA JAVIER SANTOS 22,902.88

520 001-0049818-7
MARIA CRISTINA
DE

JESUS CASTRO 45,805.76

521 011-0003493-1 ROQUE JIMENEZ SANTANA 47,567.52

522 001-0692169-5 NELSON NICOLAS JIMENEZ 54,614.56

523 023-0001275-0 ARTURO OMAR JIMENEZ ALFONSO 65,501.08

524 031-0114011-3 JOSE EUGENIO JIMENEZ CABRERA 27,307.28

525 024-0006145-9 JACINTA JIMENEZ CASTRO 41,225.18

526 095-0007425-8
LEONARDO
ANTONIO

JIMENEZ CRUZ 22,902.88

527 056-0016632-5
MARIA
INOCENCIA

JIMENEZ DE PAULINO 40,432.39



-62-
_________________________________________________________________________

528 054-0086200-8
JOSELYN
ANTONIA

JIMENEZ DE RAMOS 28,540.51

529 001-0689225-0 LIDIA JIMENEZ ENCARNACION 47,567.52

530 001-0801215-4 YNGRID ARELIS JIMENEZ
GARABOT DE
MORAN

15,000.00

531 027-0023850-0
GUSTAVO
ARTURO

JIMENEZ GIL 50,098.36

532 060-0005366-7 ARACELIS JIMENEZ
PEÑA DE
HERNANDEZ

28,540.51

533 037-0000819-0 MARIA ASUNCION JIMENEZ PERALTA 84,816.89

534 022-0012834-2 CARMITO JIMENEZ REYES 22,479.30

535 050-0023466-5 JUANA JIMENEZ ROMERO 28,540.51

536 087-0007790-5 MARIBEL JIMENEZ SANTOS 27,483.46

537 033-0015631-6
EDIBERTO
RAFAEL

JIMENEZ TAVERAS 28,540.51

538 001-0428854-3
CLAUDIO
GENEROSO

JIMENEZ VARGAS 54,614.56

539 082-0011237-6 ROSARIO JIMENEZ VIZCAINO 27,307.28

540 027-0021427-9
MARIA DEL
CARMEN

JIMENEZ ZORRILLA 28,540.51

541 031-0169213-9 JAIME RAFAEL JIMINIAN 56,715.12

542 066-0001372-3 AQUILES JONES CASTILLO 56,715.12

543 058-0011308-5 MARIA YOLANDA JOSE
BREA DE
RAMIREZ

15,381.62

544 001-0202685-3
ISABEL
ALTAGRACIA

JULIAO CORDERO 20,216.20

545 001-0384257-1
RAYMUNDO
ANTONIO

KEEN GOMEZ 54,614.56

546 001-0322904-3 ANDRES KNIGHT CORPORAN 55,664.84

547 017-0003249-1
CARLOS
AUGUSTO

LAJARA FELIZ 47,567.52

548 037-0061453-4
NEREYDA
COSSETTE

LANTIGUA DIAZ 40,432.39

549 012-0013315-3 LUISA AMERICA LAPAIX SUERO 46,422.38

550 005-0013987-8 YNOCENCIA LAURENCIO DE CAMACHO 47,567.52

551 080-0001125-7
MARIA
ALTAGRACIA

LEBRON CUEVAS DE FELIZ 50,317.52

552 001-0871528-5 MATILDE LEBRON JIMENEZ 72,778.98

553 046-0022838-3 JUANA LECLERC FERNANDEZ 78,292.54

554 001-0189655-3 CELESTE LEDESMA BETANCOURT 43,603.56

555 001-0711919-0
ALEXANDRA
ANTONIA

LEGER ACOSTA 49,329.28

556 010-0003517-8 ROSA ANTONIA LEMOS 49,329.28
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557 001-0448733-5
MARITZA
ALTAGRACIA

LEON 22,112.04

558 050-0010230-0 GLADYS LEONARDO
ABREU DE
VICTORIANO

28,540.51

559 001-0279099-5 ROSARIO LIZARDO ALMANZAR 19,467.45

560 033-0009396-4 ISIDORO NARCISO LOPEZ BAEZ 56,715.12

561 065-0001429-2 CARMEN LOPEZ DE VALDEZ 28,540.51

562 095-0003004-5 HIRMA MERCEDES LOPEZ FERNANDEZ 28,011.98

563 095-0005953-1 LUIS JOSE LOPEZ FERNANDEZ 47,977.79

564 020-0000484-2
MARTA MERCY
DEL S. C. DE JESUS

LOPEZ
NOVAS DE
VOLQUEZ

75,535.76

565 001-0150711-9 RAMON EMILIO LOPEZ NUÑEZ 42,810.77

566 095-0005562-0
MANUELA
ANTONIA

LOPEZ
RODRIGUEZ DE
POLANCO

47,567.52

567 056-0025255-4
YDAMIA
ALTAGRACIA

LOPEZ
TAVAREZ DE
GONZALEZ

32,443.49

568 001-0789897-5 ANNI VIVIANA LORA BAUTISTA 71,025.68

569 104-0003039-0 ALTAGRACIA LORENZO DOMINGUEZ 47,567.52

570 104-0008311-8 YSIDRO LORENZO LORENZO 54,614.56

571 104-0002421-1 ANGELA LORENZO PULINARIO 42,017.98

572 068-0003835-5
LOURDES
MERCEDES

LUCAS
MATEO DE
CASTRO

24,312.29

573 109-0001524-8 ANA RITA LUCIANO DE CASTILLO 49,329.28

574 012-0004712-2 DANNA LUCIANO DE MORENO 42,810.77

575 031-0165406-3
BERTA DEL
CARMEN

LUCIANO FABIAN 28,540.51

576 001-0208381-3
BRUNILDA
MERCEDES

LUGO RAMIREZ 40,432.39

577 037-0061069-8 JOSE MIGUEL LUNA 47,567.52

578 001-0213352-7 EFRAIN LUNA 59,072.53

579 001-0399727-6 EUSEBIA LUNA PEÑA DE VARGAS 42,810.77

580 034-0027828-3
ROSARIO DE LOS
ANGELES

MADERA 56,715.12

581 033-0007860-1
ALTAGRACIA
MARIA

MADERA DE LOPEZ 28,324.30

582 001-0918435-8 LEONIDA MADERA PEGUERO 47,567.52

583 011-0021592-8 LATIFIE ELENA MAHFUD MIGUEL 45,805.76

584 093-0010007-1 SEGUNDO MALDONADO ABREU 62,615.96

585 027-0014744-6 JOSE MALDONADO DEL ROSARIO 58,815.68

586 068-0013187-9 LEON MALENO LARA 42,810.77
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587 001-0586774-1 MARGARITO MANZANILLO MERCEDES 47,567.52

588 005-0017249-9 ALCADIA MANZUETA DE RAMIREZ 46,926.88

589 005-0016170-8 SANTIAGO MANZUETA HEREDIA 34,029.07

590 005-0015183-2 OSBALDO MANZUETA MANZUETA 34,029.07

591 049-0004416-7 MAGALY MANZUETA MENA 49,098.23

592 066-0012104-7 MARIA ISABEL MANZUETA SANCHEZ 42,810.77

593 054-0045653-8
JACQUELINE
ALTAGRACIA

MARCELINO DE GUZMAN 44,044.00

594 002-0069382-8 MARILIS MARIÑEZ
PAULINO DE
BAEZ

47,567.52

595 046-0003115-9
CLARA DE LOS
ANGELES

MARTE 40,432.39

596 056-0035801-3
BERNARDO
BUENAVENTURA

MARTE 47,567.52

597 001-0503708-9 CARMEN DIGNA MARTE CAPELLAN 49,329.28

598 001-0688387-9
LIDIA
ALTAGRACIA

MARTE FRIAS 45,805.76

599 001-0877602-2
VICENTE
ANASTACIO

MARTE GARCIA 51,013.12

600 023-0036548-9 YSABEL MARIA MARTE NIEVES 47,567.52

601 047-0032244-1 JUAN MARTE RESTITUYO 60,916.24

602 047-0068283-6 BRIGIDA MARIA MARTE ROSARIO 39,639.60

603 001-0727351-8
MIGDALIA
MERCEDES

MARTINEZ MENA  DE ISIDOR 91,341.25

604 055-0018614-2
CARMEN
EDUVIGIS

MARTINEZ
SANTANA DE
MADERA

39,639.60

605 001-0036452-0 ALTAGRACIA MARTINEZ BERROA 47,567.52

606 031-0008844-6 CIPRIANA MARTINEZ
CLASE DE
CEPEDA

40,432.39

607 010-0015694-1 IVELISSE MARTINEZ DE LOS SANTOS 41,929.89

608 060-0012158-9 ANDREA MARTINEZ DE LOS SANTOS 48,448.40

609 055-0002405-3 CARMEN MARIA MARTINEZ DE RODRIGUEZ 55,466.72

610 031-0057325-6
JOSEFINA DEL
CARMEN

MARTINEZ
ESQUEA DE
TORRES

51,043.61

611 002-0074184-1 LUCIANA MARTINEZ FLORENTINO 39,683.64

612 049-0004441-5 EFRAIN MARTINEZ GABINO 57,111.52

613 055-0010483-0 JOSE MIGUEL MARTINEZ JIMENEZ 48,207.85

614 001-0624944-4 ANDRES MARTINEZ MARTINEZ 51,091.04

615 013-0007123-8
ALTAGRACIA
SOCORRO

MARTINEZ MARTINEZ 55,040.64

616 002-0030306-3 JOSE YSABEL MARTINEZ MILIANO 47,567.52
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617 001-0844383-9 EVANGELINA MARTINEZ MONTAÑO 52,818.92

618 093-0025197-3 ROMAN MARTINEZ POLANCO 29,008.65

619 005-0000439-5 MILAGRITOS MARTINEZ
QUEZADA DE
MARTINEZ

58,815.68

620 017-0008594-5 MIGUEL ANGEL MARTINEZ RAMIREZ 52,175.20

621 038-0000695-3 RAMON ANTONIO MARTINEZ RIPOLL 78,292.54

622 001-0548026-3 RAFAEL MARTINEZ RODRIGUEZ 52,495.84

623 001-0721202-9 NANCY MIRELY MARTINEZ RODRIGUEZ 58,815.68

624 008-0003518-0
SONIA AMALIA
ALTAGRACIA

MARTINEZ TRONCOSO 78,843.87

625 001-0288646-2 FLOR DALINA MARTINEZ YBE 41,181.14

626 031-0043667-8 ONESIMO MATA CABA 53,231.00

627 023-0038637-8 HILDA MATEO 42,810.77

628 013-0011213-1 JUANA BAUTISTA MATEO PRESINAL 58,307.48

629 012-0017239-1 ANA JOSEFA MATEO RAMON 45,805.76

630 013-0024774-7 LUIS EMILIO MATEO SANTANA 27,483.46

631 123-0007338-9 PAULA RAMONA MATEO SESE 54,614.56

632 123-0002406-9 MARIA ANTONIA MATIAS ESTEVEZ 42,810.77

633 031-0187960-3 JUAN MATIAS PICHARDO 52,141.32

634 001-1202337-9 FAUSTO BOLIVAR MATOS 42,810.77

635 018-0021326-4 LIDIA MARIA MATOS 46,926.88

636 001-0181516-5
BERNARDO
GENARO

MATOS AYBAR 23,783.76

637 020-0004624-9 MIGUEL ANGEL MATOS DE LA PAZ 72,778.98

638 091-0002266-5 DELIS LUCIA MATOS DE ORTIZ 48,528.48

639 018-0021008-8 ALMA MATOS MATOS 46,926.88

640 079-0004280-0 GENARO MATOS MATOS 47,567.52

641 001-1160490-6 HENRY DANERIS MATOS SEGURA 71,630.50

642 001-0724324-8 LUCRECIA MATOS
SENA DE
RODRIGUEZ

82,207.13

643 046-0006382-2 MARIO REYES MATOS VARGAS 56,572.48

644 001-0378670-3
ANGEL
SALVADOR

MEDINA 22,902.88

645 018-0005557-4 WILFIDO MEDINA 51,091.04

646 055-0013083-5
PEDRO
LEONARDO

MEDINA ACOSTA 15,000.00

647 001-0122618-1 MARINA MEDINA ACOSTA 47,567.52

648 042-0006278-6 DULCE VICTORIA MEDINA ALMONTE 56,715.12
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649 001-0692254-5 BERNALDO MEDINA CASTILLO 47,567.52

650 068-0016249-4 CLEMENCIO MEDINA HERNANDEZ 42,810.77

651 047-0032963-6 JESUS ANTONIO MEDINA PAULINO 77,066.84

652 001-0848183-9 SERGIO MEDINA PERALTA 44,396.35

653 010-0044363-8 FELIX JUAN MEDINA VICENTE 54,106.36

654 010-0010516-1 JOSE ANTONIO MEJIA 45,805.76

655 059-0000137-0 CARMEN MEJIA AMPARO 42,017.98

656 048-0045853-3 MARIA DOLORES MEJIA ARREDONDO 50,433.77

657 023-0026133-2 LUIS EMILIO MEJIA CASTILLO 26,799.08

658 047-0030952-1 JUANA MEJIA GARCIA 71,015.12

659 001-0448765-7 LEIDA OCADIA MEJIA GUERRERO 44,044.00

660 061-0011783-4
ANTONIA
TRINIDAD

MEJIA MEJIA 29,069.04

661 026-0010796-1 GUARIONEX MEJIA MEJIA 34,476.29

662 001-0402716-4
LEONIDAS
NEREYDA

MEJIA ROBLES 38,934.90

663 012-0008758-1 VINICIO ALBERTO MEJIA RODRIGUEZ 47,567.52

664 012-0049011-6 JAQUELINA MELENDEZ DIAZ 28,540.51

665 048-0020122-2 MARTINA MELENDEZ HERNANDEZ 52,141.32

666 004-0002494-9 TOMAS JUAN MELLA ANDUJAR 55,517.84

667 001-0835276-6 ADELAIDA MELO ANGOMAS 40,432.39

668 001-0067279-9 ROSA FRANCIA MENA 91,597.97

669 031-0178745-9
RAFAEL
LEONARDO DE
JESUS

MENA TAVERAS 50,210.16

670 037-0052583-9
ALINA
ALTAGRACIA

MENCIA DE MOTA 47,567.52

671 001-0714006-3 MARIANA MENDEZ
FERNANDEZ DE
MEJIAS

49,329.28

672 010-0036995-7
ROSA
MARGARITA

MENDEZ 47,567.52

673 031-0003614-8
ASUNCION
ALTAGRACIA

MENDEZ DE IZQUIERDO 42,810.77

674 020-0003498-9 QUINO MENDEZ MENDEZ 42,011.20

675 010-0012774-4
MERCEDES
MELANIA

MENDEZ PEGUERO 47,567.52

676 001-0580034-6
JOSEFINA
ELISABET

MENDEZ PEREZ 47,567.52

677 021-0002256-1 DERVI MENDEZ
RODRIGUEZ DE
CASTILLO

75,535.76
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678 041-0007871-8 MARIA
MARGARITA

MENDOZA TAVERAS 44,044.00

679 055-0000298-4 MARIA YNGINIA MERCADO 42,810.77

680 056-0047206-1 MARIA JOSEFINA MERCADO
VALERIO DE DE
COO

65,727.20

681 026-0054464-3 LUIS ALFREDO MERCEDES 55,359.92

682 001-0793048-9
JOSEFINA
MARGARITA

MERCEDES ACOSTA 133,832.16

683 101-0007274-2
CARMELINA
ARGENTINA

MERCEDES MARTINEZ 32,768.74

684 061-0011577-0 MERCEDES MERCEDES
MENDEZ DE
DOMINGUEZ

53,549.92

685 068-0005988-0
PARMENIA
ANTONIA

MERCEDES MONTERO 47,567.52

686 001-0516623-5
DOMINGA
ALTAGRACIA

MERCEDES PEREZ 42,810.77

687 091-0002305-1 MIGUEL NICOLAS MERCEDES PEREZ 49,580.73

688 049-0030259-9 FELIPA MERCEDES PRENZA DE MENA 58,815.68

689 027-0000812-7 FATIMA NICACIA MERCEDES SANTANA 28,540.51

690 059-0001017-3 JACINTA MERCEDES SUAREZ 48,182.77

691 059-0006555-7 HERMINIO MEREGILDO GONZALEZ 48,207.85

692 058-0016960-8 LUZ DEL CARMEN MEREGILDO HERNANDEZ 28,540.51

693 060-0004895-6 VICTOR MANUEL MEREJO DIPITON 34,029.07

694 001-0080036-6
ALTAGRACIA
INES

MESA RODRIGUEZ 20,216.20

695 049-0001613-2 ANA MERCEDES MIESES ALVARADO 53,022.20

696 047-0083242-3 JOSE ANIBAL MIESES GALAN 47,002.46

697 056-0001105-9
FRANKLIN
BOLIVAR

MIESES HERNANDEZ 28,540.51

698 001-0479661-0
VIRGINIA
VICTORIA

MIESES
MIESES DE
FERREIRA

34,029.07

699 001-0561986-0 ANA DOLORES MIGUEL PEREZ 56,715.12

700 095-0000689-6 JOSE ANTONIO MINAYA CASTILLO 47,055.93

701 047-0029218-0
LUCIA DEL
CARMEN

MINAYA
RAMIREZ DE
MOLINA

45,805.76

702 047-0082710-0 ELENA AURORA MINAYA
SANCHEZ DE
MIESES

61,768.40

703 095-0001347-0
LOURDES
DOLORES

MIRAMBEAUX GONZALEZ 42,810.77

704 065-0000300-6 DULCE MARIA MODESTO GONZALEZ 44,044.00

705 001-0239898-9 SUSANA MARIA MOJICA DELGADO 45,981.94

706 093-0052531-9 THIMOLEON MOLEON ROBERT 18,905.04
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707 001-0499703-6 ANGELA CRUZ MOLINA BAZIL 27,483.46

708 045-0000756-4 CARMEN MARIA MOLINA GRULLON 84,816.89

709 054-0005635-3 JUANA MERCEDES MOLINA
YNOA DE
DOMINGUEZ

50,317.52

710 045-0008234-4 REYES MARIA MONCION PICHARDO 47,567.52

711 001-0719497-9
SANDRA
SOLEDAD

MONCLUS
CASTELLANOS DE
PADILLA

15,000.00

712 001-0559369-3 ANA MARIA MONTAS ABREU 58,815.68

713 026-0022060-8 LORETA MONTAS SANTANA 43,667.39

714 014-0000622-5 IDIOLINA MONTERO
AMADOR DE
ENCARNACION

52,141.32

715 001-1090670-8 FILANDA MONTERO DE VARGAS 51,091.04

716 014-0003214-8 JESUS MONTERO DIAZ 56,715.12

717 011-0002805-7 MARTIRES MONTERO MONTAS 54,614.56

718 068-0027776-3 ANA ELVIRA MONTERO MONTERO 42,017.98

719 014-0000249-7 JUAN MONTERO MONTERO 49,129.15

720 011-0001660-7 ALBA IRIS MONTERO MONTERO 55,664.84

721 108-0000169-4 CRISTOBAL MONTERO MONTERO 56,715.12

722 075-0001271-6 ORLANDO MONTERO MONTERO 78,292.54

723 108-0002329-2 DULCE MARIA MONTERO RAMIREZ 47,567.52

724 010-0003588-9 GLENIS FANNY MONTERO RAMIREZ 50,317.52

725 011-0008284-9 ADRIANA MONTERO SANCHEZ 56,715.12

726 001-0566670-5 DULCE BRUNILDA MONTES
DE OCA
FULGENCIO

50,317.52

727 012-0015294-8 YSELA CARIDAD
MONTES DE
OCA

PANIAGUA 44,396.35

728 068-0002155-9 ADRIANA MONTILLA
DE JESUS DE
GOMEZ

75,535.76

729 045-0011659-7
CRISTINO DE
JESUS

MORA PEÑA 32,768.74

730 012-0065408-3 JULIO MORA PEREZ 27,483.46

731 011-0002269-6 GABRIELA MORA PEREZ 43,163.12

732 028-0007503-4 MARCIA MORA SANTANA 42,810.77

733 066-0005391-9 JESUSITA MORALES DE POLANCO 45,805.76

734 103-0000648-2 VIRGINIA MORALES PEGUERO 59,459.40

735 031-0015492-5 PAULINA REGINA MOREL 40,432.39

736 055-0018632-4
TERESITA
ALTAGRACIA

MOREL ROMERO 46,686.64

737 008-0002928-2
AURORA DEL
CARMEN

MORENO 41,225.18
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738 001-0058136-2 GILBERTO MORENO CRUZ 22,902.88

739 001-0817207-3 FAUSTINA MORETA DE JIMENEZ 17,136.50

740 093-0035816-6
ALTAGRACIA
ERIDANIA
MERCEDES

MORETA LORA 47,567.52

741 081-0000870-8 GRISELINA MORFE
URBINO DE
ALVAREZ

30,735.94

742 014-0006256-6 DESIDERIO MORILLO MENDEZ 47,567.52

743 045-0010116-9
LOURDES
CRISTINA

MORILLO ORTIZ 33,398.90

744 012-0005149-6 VICTOR MANUEL MORILLO PEREZ 72,778.98

745 045-0001932-0
TRINIDAD DEL
SOCORRO

MORILLO
POPOTEUR DE
OLIVO

54,891.32

746 001-0357985-0 ANA EVELYN MORIS KING 47,567.52

747 001-0080054-9 DORCA MORLAS 20,964.94

748 033-0024241-3 ARTURO ANTONIO MORONTA MARTINEZ 28,011.98

749 031-0244355-7
CARMEN
DAMARIS

MORROBEL DE DEVORA 60,916.24

750 060-0011892-4
CATALINA
ANTONIA

MOSQUEA DUARTE 47,567.52

751 027-0000850-7 RUTH ELIZABETH MOTA ESPINAL 28,540.51

752 023-0008120-1 PETRONILA MOTA GONZALEZ 40,432.39

753 023-0060343-4
RAMONA
ARGENTINA

MOTA PAULINO 47,567.52

754 027-0002303-5 ENRIQUE MOTA SALAS 57,737.19

755 051-0000748-2 ANA MERIS MOYA DE DIAZ 47,567.52

756 010-0047735-4 ANGEL LUIS MUÑOZ ARIAS 28,540.51

757 072-0004012-4 JOSE AMBIORIX MUÑOZ SOSA 15,000.00

758 049-0023370-3 JUANA BAUTISTA MUÑOZ TINEO 28,540.51

759 004-0002775-1 JOSE NATERA RINCON 75,535.76

760 024-0013281-3
MARTHA
ALTAGRACIA

NATERA ZAPATA 27,483.46

761 076-0000896-0
JEANNETT
GUILLERMINA

NAVEO DE LA CRUZ 42,810.77

762 081-0003774-9 RAMIRO ALBERTO NAVEO VILLAMAN 49,329.28

763 027-0005074-9 MARITZA NIEVES PACHECO 56,715.12

764 110-0002666-3 YAMINA ERANIA NOBOA VICIOSO 29,069.04

765 076-0001347-3
YRDA
MARGARITA

NOBOA 39,683.64

766 110-0003490-7 VIRGINIA NOBOA VICIOSO 48,448.40

767 001-0484043-4 BEATRIZ NOLASCO 22,902.88
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768 002-0085494-1 BELGICA EMILIA NOVA 39,383.01

769 012-0003956-6 ROSA ESTELA NOVA
HERRERA DE
MATEO

47,567.52

770 077-0001206-0 GERMAN NOVA MATOS 72,778.98

771 104-0008085-8 JULIO CESAR NOVA VALDEZ 51,226.56

772 018-0043369-8 NIRCIDA NOVAS CUEVAS 48,798.02

773 001-0307885-3 LEONARDINA NOVAS PEREZ 20,612.59

774 108-0002658-4 JUANA MERCEDES NOVAS ROSARIO 44,044.00

775 108-0002074-4 SELING NOVAS ROSARIO 45,805.76

776 018-0005931-1 RAMON DE JESUS NUNEZ LAURENS 31,284.79

777 010-0007956-4
MANUEL
YNOCENCIO

NUÑEZ DE LA CRUZ 33,907.28

778 045-0005398-0 ANA JULIA NUÑEZ 58,815.68

779 046-0012253-7
ELIDA DEL
CARMEN

NUÑEZ DE ESTEVEZ 54,614.56

780 073-0010007-5 DARIO ANTONIO NUÑEZ ESTEVEZ 21,740.80

781 047-0089131-2
GRISELDA
MAGALY

NUÑEZ HICIANO 53,493.60

782 054-0031823-3 MARIA SOCORRO NUÑEZ LIRANZO 47,567.52

783 031-0113053-6 YRIS ARGENTINA NUÑEZ MORILLO 47,567.52

784 003-0052309-9 FRANCISCA NUÑEZ MOYA 63,016.80

785 001-0346126-5 MARTINA NUÑEZ
MUÑOZ DE
MARTINO

44,396.35

786 102-0004073-0 LUIS NUÑEZ PERALTA 72,916.82

787 001-0698269-7 FELIX ANTONIO NUÑEZ ROJAS 76,163.62

788 054-0019075-6
MARTHA
DOLORES

NUÑEZ
ROSARIO DE
SALAS

47,567.52

789 047-0070834-2
MARCELINA
MARIA

NUÑEZ
ROSARIO DE
ULERIO

66,811.36

790 047-0056045-3
PEDRO
GUARIONEX

NUÑEZ VERAS 63,666.24

791 003-0014480-5
MAGNOLIA
PETRONILA

OBJIO
PEGUERO  DE
VILLALONA

51,226.56

792 005-0026965-9
MILAGROS
MERCEDES

OGANDO 51,091.04

793 011-0012802-2 PEDRO ANTONIO OGANDO DE LOS SANTOS 46,686.64

794 011-0023281-6 CRISTOBAL OGANDO LEBRON 78,843.87

795 001-0543241-3
RAFAEL
MODESTO

OGANDO LORENZO 37,588.00

796 011-0023336-8 ELADIO OGANDO LORENZO 56,715.12
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797 060-0011584-7 MARIA DE LOS
ANGELES

OLALLA PAREDES 56,715.12

798 004-0012883-1 EUGENIA ANDREA OLMOS POLANCO 28,540.51

799 057-0001897-0 YNES ORBE DEL ORBE 46,657.92

800 017-0000290-8 JOSE OROZCO LEBRON 54,614.56

801 081-0004510-6 GERMANIA ORTEGA DE MOYA 31,813.32

802 001-0026484-5
ANGELA
ALTAGRACIA

ORTEGA DE ROMANO 44,044.00

803 087-0006666-8 SERGIA ORTEGA
VELASQUEZ DE
VELASQUEZ

47,567.52

804 056-0063696-2
MARIA
ALTAGRACIA

ORTIZ 55,159.83

805 012-0006875-5 RAMON ORTIZ 78,843.87

806 010-0064668-5 LUIS RAMON ORTIZ ACEVEDO 55,585.27

807 031-0014553-5
MARISELA DEL
CARMEN

ORTIZ ALMONTE 75,535.76

808 047-0013823-5 DAMIANA ORTIZ DE HOLGUIN 49,329.28

809 050-0021214-1
RAYMUNDO
ANTONIO

ORTIZ DE LA CRUZ 35,646.91

810 023-0008174-8 ELIAS ORTIZ DUARTE 47,567.52

811 018-0017061-3 MARTIRES ORTIZ FLORIAN 78,298.03

812 049-0006485-0 ELVIS RAFAEL ORTIZ JAVIER 72,778.98

813 001-0011123-6 AMINTA FELICIA ORTIZ MOOR 51,091.04

814 095-0001754-7
REY ANTONIO DE
JESUS

OSORIA BERNABEL 44,044.00

815 059-0002894-4 DARLENE ISABEL OVALLE DUARTE 56,715.12

816 054-0025094-9
ALEJANDRO DE
JESUS

OVALLES COLON 30,878.23

817 001-0596028-0 PEDRO OZUNA 47,567.52

818 023-0057824-8 ABRAHAN PACHECO 53,595.53

819 037-0053831-1
FRANCISCA
PAULINA

PADILLA DE UREÑA 56,681.24

820 001-0638097-5 MARILYN PAEZ GUZMAN 45,805.76

821 012-0003969-9 MARIA SALOME PANIAGUA ENCARNACION 49,329.28

822 001-0633091-3 FELICIA PAREDES
DE DE LOS
SANTOS

63,442.01

823 001-0684834-4 CARMEN PAREDES DE MOTA 55,021.12

824 059-0010433-1 BRUNILDA PAREDES GARCIA 43,163.12

825 049-0036235-3
DEIDAD RONNIA
ALTAGRACIA

PAREDES
MATEO DE
NUÑEZ

47,567.52

826 056-0012134-6 LUIS MARIA PAREDES NUÑEZ 29,949.92
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827 065-0014222-6
MODESTA
CRESENCIA

PAREDES PIERROT 49,329.28

828 066-0001477-0 DULCE MILAGROS PARRA REYES 47,567.52

829 064-0014832-3
VIRGILIO
MARIANO

PAULA ALBERTO 33,215.95

830 001-0620531-3 FEDERICO PAULA CUEVAS 30,537.17

831 001-0764215-9 FRANCIA PAULA PUELLO 25,897.87

832 001-0206273-4 ADRIANA PAULINO ADAMES 19,082.35

833 095-0002262-0
FRANCISCA
RAFAELA

PAULINO BRITO 47,567.52

834 068-0003448-7 HIRMA PAULINO
CURIEL DE
OGANDO

52,141.32

835 028-0007037-3 NICASIA PAULINO FIGUEROA 28,540.51

836 028-0009858-0
CARMEN
CATALINA

PAULINO
FIGUEROA DE
AVILA

50,890.13

837 054-0032274-8
MARGARITA
MARIA

PAULINO
GUZMAN DE
FERNANDEZ

48,448.40

838 047-0038067-0
JACQUELINE
CLEMENTINA

PAULINO JOGA 28,540.51

839 045-0006575-2 DAMARIS PAULINO
MARTE DE
SANTANA

59,034.08

840 090-0001474-7 ADOLFO PAULINO MORALES 60,916.24

841 056-0028862-4 MINERVA PAULINO PAULINO 29,069.04

842 056-0109288-4
MARIA
MAGDALENA

PAULINO
PAULINO DE
PAULINO

72,778.98

843 040-0004541-1 MARTA MARIA PAULINO
POLANCO DE
RIVERA

56,037.08

844 054-0070436-6
ROSA ELIA DEL
CARMEN

PAULINO REYES 58,815.68

845 087-0009780-4 JUAN TOMAS PAULINO REYES 70,463.29

846 031-0179402-6 LUIS JAVIER PAULINO ROSARIO 28,011.98

847 095-0005606-5 ELVIRA DE JESUS PAULINO TORRES 23,783.76

848 056-0066413-9 DOMINGO PAULINO ZORRILLA 32,768.74

849 027-0003345-5 MANUEL DE JESUS PEGUERO 28,841.03

850 060-0006093-6 LUIS PEGUERO DE LA CRUZ 56,715.12

851 001-0364037-1 MIRCE ESTHER PEGUERO DURAN 23,211.19

852 090-0009198-4
MILAGROS DE
JESUS

PEGUERO GUZMAN 51,043.61

853 003-0008988-5 CANDIDA MARIA PEGUERO NIVAR 72,778.98

854 073-0004691-4
MARIA
ARGENTINA

PEGUERO PEREZ 56,715.12

855 027-0005591-2 ANIBAL JULIO PEGUERO RAMIREZ 56,715.12
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856 004-0011563-0 MARIA ELENA PEGUERO SOSA 33,954.62

857 045-0009796-1 LIGIA ANTONIA PEÑA 61,119.52

858 061-0000232-5
CASILDA
ANTONIA

PEÑA 65,659.44

859 087-0004182-8
DOMINICA
ANTONIA

PEÑA DE JESUS 48,448.40

860 001-0716551-6 CARMEN PEÑA DE VALENZUELA 23,783.76

861 011-0004202-5 PROSPERA PEÑA FORTUNA 50,317.52

862 047-0091955-0 LIDIA ESTELA PEÑA
FRANCISCO DE
REYES

30,654.62

863 073-0008715-7 MARIA PEÑA HICIANO 56,715.12

864 087-0001667-1
MERCEDES
ALTAGRACIA

PEÑA JIMENEZ 47,567.52

865 049-0002838-4 HENEMEGILDA PEÑA
JIMENEZ DE DEL
ORBE

49,329.28

866 001-1055291-6
GRISELDA
ALTAGRACIA

PEÑA LIRIANO 28,540.51

867 121-0009197-9 ANGEL NICOLAS PEÑA MEJIA 29,069.04

868 095-0003078-9 JULIO CESAR PEÑA PAULINO 63,909.13

869 001-0374234-2 ZUNILDA PEÑA RIVERA 30,958.54

870 046-0013451-6 LUCILA PEÑA RODRIGUEZ 47,567.52

871 095-0007027-2
FRANCISCO
JAVIER

PEÑA RODRIGUEZ 47,567.52

872 031-0046737-6 RAFAEL ANTONIO PEÑA SANTOS 45,805.76

873 001-0561316-0 JOSELYN BESAIDA PEÑA SOSA 65,501.08

874 095-0004392-3 AFRICA MARIA PEÑA TAVERAS 47,567.52

875 096-0013746-8 ANA VICTORIA PEPIN GARCIA DE PEÑA 43,667.39

876 025-0002017-3 RAMON PERALTA 38,934.90

877 101-0000949-6 CARMEN ROSA PERALTA 47,567.52

878 036-0004688-6
ALTAGRACIA DEL
CARMEN

PERALTA CHECO 56,715.12

879 046-0001299-3
CLEOTILDE DE
JESUS

PERALTA ESTEVEZ 49,329.28

880 036-0021252-0
MARIA
ALTAGRACIA

PERALTA
REYES DE
RODRIGUEZ

28,540.51

881 037-0014784-0
HILDA
FRANCISCA

PERALTA SILVERIO 48,448.40

882 001-0708592-0
MARCELINO DEL
CARMEN

PERALTA TORRES 43,427.38

883 054-0028085-4
YNES
ALTAGRACIA

PERDOMO DE VASQUEZ 50,684.48

884 093-0011855-2 ALTAGRACIA PERDOMO
SORIANO DE DE
JESUS

28,011.98
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885 002-0008879-7
ADOLFO
ARQUIMEDES

PEREYRA FELIZ 40,520.48

886 001-0539808-5 TERESA PEREZ 23,783.76

887 020-0008486-9 MARIA LENE PEREZ 28,540.51

888 108-0002382-1 DARIO PEREZ BAUTISTA 52,175.20

889 031-0217773-4
GRISANIA DE
JESUS

PEREZ COLLADO 46,686.64

890 021-0004841-8 CLARIBEL PEREZ CUESTA 47,567.52

891 001-0366661-6 JUANA PASTORA PEREZ DE DE LA ROSA 53,067.52

892 044-0013592-9 PATRIA PEREZ DE MARTINEZ 56,961.06

893 031-0028892-1
GLADYS
MARGARITA

PEREZ DE MORAN 38,934.90

894 031-0124929-4 ANA SILVIA PEREZ DE VARGAS 28,540.51

895 032-0009251-2 DANERI ANTONIA PEREZ ESPINAL 56,715.12

896 022-0002482-2 SILVERIA PEREZ FLORIAN 47,567.52

897 011-0011684-5 GUILLERMO PEREZ GARCIA 30,126.10

898 020-0008222-8 DIOMARES PEREZ GARCIA 47,567.52

899 045-0003908-8 FABIA MERCEDES PEREZ GUZMAN 54,614.56

900 010-0006633-0
ALTAGRACIA
ELPIDIA

PEREZ LEBRON 28,540.51

901 011-0023179-2
MARIA
GERARDINA

PEREZ
LORENZO DE
DIAZ

78,292.54

902 095-0001052-6 ANGELA MARIA PEREZ MARTINEZ 47,567.52

903 003-0002978-2 CELESTE PEREZ
MELO DE
CASTILLO

42,810.77

904 021-0000214-2 MARICELIS PEREZ MENDEZ 51,091.04

905 061-0000601-1
NATIVIDAD
ALTAGRACIA

PEREZ MORALES 42,810.77

906 106-0000651-3 CARLOS MANUEL PEREZ MORON 55,585.27

907 001-0572970-1 ISABEL ANTONIA PEREZ PEREZ 42,810.77

908 011-0003429-5 MARIA PEREZ PEREZ 51,091.04

909 069-0003027-8 CESAR AUGUSTO PEREZ PEREZ 64,656.98

910 002-0008908-4 DIOSMARE PEREZ
PINALES DE
FERNANDEZ

47,567.52

911 001-0005077-2 CESAR ELIAS PEREZ RAMIREZ 23,783.76

912 010-0012337-0
PATRIA
ALFONSINA

PEREZ RAMIREZ 41,929.89

913 014-0001174-6 GUILLERMO IVAN PEREZ RAMIREZ 56,715.12

914 047-0063801-0 NICASIA PEREZ
RODRIGUEZ DE
ALVAREZ

49,329.28
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915 020-0001008-8
ALTAGRACIA
GLENIS

PEREZ SANTANA 75,535.76

916 010-0004989-8 MARIA REMEDIO PEREZ SENCION 47,567.52

917 023-0011586-8 DAYSY ANGELICA PEREZ
UBIERA DE DE
AZA

80,729.26

918 047-0002822-0 DANIEL PEREZ VASQUEZ 48,448.40

919 020-0001364-5 ANA JOSEFA PEREZ Y PEREZ 42,810.77

920 081-0007060-9 SANTO PEROZO ALMONTE 53,191.60

921 093-0028139-2 ANITA PHILLIPS DILON 40,432.39

922 031-0183011-9
CATALINO
ANTONIO

PICHARDO ALMANZAR 84,816.89

923 047-0060091-1
MARITZA
ALTAGRACIA

PICHARDO AMEZQUITA 48,448.40

924 033-0017612-4
FELIX DEL
CARMEN

PICHARDO CRUZ 31,284.79

925 047-0061212-2 JUANA AGUSTINA PICHARDO DE FUENTES 56,715.12

926 054-0031460-4
MARIA DEL
CARMEN

PICHARDO
ESTEVEZ DE
ROJAS

47,567.52

927 001-0283120-3 MARINA ANTONIA PICHARDO LOPEZ 51,226.56

928 055-0001170-4 CLARA VIRGEN PICHARDO LORA 47,567.52

929 001-0366210-2 FELICITA PICHARDO MARTINEZ 72,778.98

930 001-0488847-4 CESAR ANTONIO PICHARDO RAMOS 42,810.77

931 056-0061859-8 ROSA AMELIA PIMENTEL DE LEON 58,815.68

932 117-0000293-1 SANTOS PIMENTEL FABIAN 59,162.48

933 003-0013249-5
ANDRES
ARNALDO

PIMENTEL GONZALEZ 36,688.65

934 001-0002210-2
BERNALDINA
OSMILDA

PIMENTEL OLAVERRIA 61,756.46

935 031-0201417-6
YGNACIA
DOMINGA

PIMENTEL TATI 24,664.64

936 013-0023118-8 MARIA SALOME PINALEZ CAPELLAN 28,011.98

937 068-0028258-1 AGUSTINA PLACENCIO PIÑA 26,426.40

938 054-0033483-4 MARGARITA POLANCO
MONEGRO DE
MELLA

72,778.98

939 071-0006877-9 JESUSITA POLANCO 47,567.52

940 023-0041623-3 JUANA BRIGIDA POLANCO CARRASCO 31,711.68

941 054-0048455-5 MERCEDES POLANCO DE FERNANDEZ 56,715.12

942 001-0088455-0
DOMINGA
RAMONA

POLANCO
DE LEON DE DE
LEON

72,778.98

943 071-0012470-5 FELIX POLANCO GONZALEZ 54,614.56

944 031-0061436-5 CARMEN PAULA POLANCO HIDALGO 49,329.28
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945 061-0000969-2 SIRIACO RAFAEL POLANCO NUÑEZ 72,778.98

946 031-0054018-0 LUISA MARIA POLANCO PERDOMO 47,567.52

947 055-0002512-6
RAFAEL
ALCIBIADES

POLANCO RODRIGUEZ 44,636.90

948 034-0015402-1
HUGO EDUARDO
ANTONIO

POLANCO RODRIGUEZ 52,141.32

949 001-0227343-0
WILLIAM DE
JESUS

POLANCO SANCHEZ 22,902.88

950 001-0482917-1
JACQUELINE
GERTRUDIS

POLANCO SCHARBAY 49,329.28

951 001-0541417-1 GLORIA ESTELA POLANCO ULLOA 56,715.12

952 024-0001200-7
FRANCISCO
ELISEO

PONCIANO SOSA 39,683.64

953 025-0006490-8 SILVERIO PORQUIN ACOSTA 42,810.77

954 095-0006521-5
MARIA
BERNARDITA DEL
NIÑO JESU

PORTES MARTINEZ 47,567.52

955 095-0011266-0 VICTOR LEONICIO PORTES PAULINO 78,292.54
956 003-0014588-5 LEOPOLDO PORTES SOLER 59,459.40

957 096-0011803-9
FERMINA DEL
CARMEN

PORTORREAL DE GRULLON 52,141.32

958 001-0740815-5
DOMINGO
RAFAEL

PORTORREAL MUÑOZ 58,684.70

959 001-0000756-6
BLANCA
ALTAGRACIA

POUERIET PEREZ 26,802.47

960 060-0001140-0
CARMEN
LOURDES

PRATS GARCIA 79,363.61

961 001-0336961-7 MATILDE PUELLO DE GRULLON 66,245.48
962 011-0005653-8 VICTOR PUELLO TRONCOSO 49,397.04
963 010-0022172-9 TITO LIDIO CESAR PUJOLS MATOS 46,619.91

964 013-0004782-4 MILAGROS PUJOLS
MINYETY DE
CASTILLO

58,815.68

965 010-0016030-7 MARGARITA QUEZADA DE CANARIO 47,567.52
966 001-0329028-4 LADY MILAGROS QUEZADA DE OLEO 43,000.00

967 010-0008750-0
MIURYS
MILQUELLA

QUEZADA CANARIO 61,756.46

968 010-0012836-1 DIGNA DANILA QUEZADA JIMENEZ 47,567.52
969 031-0233778-3 MARUN QUEZADA LUCIANO 80,748.45

970 036-0005827-9
JOSE LUIS
ALTAGRACIA

QUEZADA QUEZADA 52,141.32

971 036-0006105-9 ZACARIA QUIROZ 57,192.32

972 071-0030449-7
EULALIO
HOLANDO

QUIROZ 58,630.68

973 065-0008153-1 FRANCISCO RADNEY WILLMORE 48,387.86
974 008-0009568-9 LUISA RAFAEL DE LEON 28,011.98
975 001-0080844-3 RAFAEL EMILIO RAMIREZ 29,272.32
976 010-0008756-7 JUANA MERCEDES RAMIREZ 47,567.52
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977 011-0005662-9 MARTINA RAMIREZ 47,567.52
978 022-0015791-1 BUANERGE RAMIREZ 49,329.28
979 015-0000549-9 ADRIA RAMIREZ ALCANTARA 24,664.64

980 069-0000772-2
SONIA
ARMANDINA

RAMIREZ BRITO 84,816.89

981 001-0535638-0 CONSUELO MARIA RAMIREZ DE CARRASCO 30,686.33
982 001-0924758-5 CARMEN RAMIREZ DE LEON DE BAEZ 47,567.52

983 001-0835457-2 DEISE RAMIREZ
DE LOS SANTOS
DE MATO

47,567.52

984 047-0104458-0
MARCIANA
ANTONIA

RAMIREZ ESCARRAMAN 47,567.52

985 018-0011696-2
DAYSI
ALTAGRACIA

RAMIREZ GONZALEZ 90,898.63

986 001-0484129-1 RAMON ANTONIO RAMIREZ LEONARDO 59,865.96
987 011-0023180-0 FLERIDA OLIVA RAMIREZ LORENZO 47,567.52

988 067-0000707-0
DOROTHY
EDUVIGES

RAMIREZ LUCIANO 40,432.39

989 020-0007528-9 GREGORIA RAMIREZ
MARMOLEJOS DE
SANTANA

54,614.56

990 001-0560615-6 RAMON ALEXIS RAMIREZ MONTERO 27,307.28
991 016-0002900-1 CANDIDO RAMIREZ PEÑA 44,044.00
992 013-0001104-4 NANCY NAVIDAD RAMIREZ PEREZ 34,029.07
993 001-0627362-6 EUGENIO RAMIREZ PEREZ 54,614.56

994 001-0327318-1
MERCEDES
IVELICE M

RAMIREZ RAMIREZ 40,432.39

995 017-0006365-2
XIOMARA DE LAS
MERCEDES

RAMIREZ RAMIREZ 47,567.52

996 106-0000756-0
MAGDALENA
ELISABETH

RAMIREZ
RAMIREZ DE
FILPO

41,225.18

997 001-0870878-5 MARIA ESTEL RAMIREZ SANCHEZ 93,029.90
998 047-0030678-2 ROSA ALVANY RAMIREZ SAVIÑON 31,020.30
999 016-0001611-5 VANGELINA RAMIREZ URBAEZ 72,778.98
1000 001-0336457-6 BASILIA RAMIREZ VELOZ 119,493.00
1001 001-0160802-4 CECILIA RAMON LIRANZO 47,567.52
1002 123-0005266-4 NILDA MERCEDES RAMOS 42,810.77

1003 064-0014488-4
ANA OLFELINA
TESTILA

RAMOS
ACOSTA DE
RODRIGUEZ

47,567.52

1004 056-0050617-3 LEONARDO RAMOS LORA 75,535.76

1005 054-0022614-7
DOMINGO
ANTONIO

RAMOS POLANCO 50,098.36

1006 094-0006608-1 PAULA RAPOSO MARTINEZ 46,619.65

1007 056-0087191-6
CARMEN
ALTAGRACIA

REGALADO ESPINAL 47,846.19

1008 045-0014065-4
LOURDES
MERCEDES

REINOSO DE MATIAS 48,612.60

1009 031-0016071-6 DIONICIO ANDRES REINOSO GARCIA 60,916.24
1010 049-0019202-4 FELIX REINOSO VILORIA 23,783.76
1011 059-0007254-6 PATRIA RESTITUYO 46,926.88
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1012 032-0012218-6 ANNERIS
MERCEDES

REYES 42,810.77

1013 026-0012487-5
MARIA
DIAMANTINA

REYES 46,134.40

1014 123-0001997-8 JUANA VIVIAN REYES ACOSTA 29,597.57

1015 012-0004833-6
JOSE
ALTAGRACIA

REYES ADAMES 78,843.87

1016 018-0022227-3 CESAR AUGUSTO REYES ALCANTARA 49,397.04
1017 001-0350416-3 SUSANA REYES AQUINO 44,396.35
1018 003-0055303-9 FERNANDO REYES CARVAJAL 47,567.52
1019 031-0065814-9 JACKELINE REYES DE MATA 30,654.62

1020 001-0199257-6 ALEJA REYES
FELIZ DE
CASTILLO

54,824.62

1021 047-0042240-7 MARIA RAFAELA REYES GOMEZ 56,715.12
1022 076-0001437-2 AURELIO REYES GONZALEZ 15,000.00
1023 020-0005463-1 EVA ELISA REYES MATOS 46,686.64
1024 081-0003818-4 ELISEO REYES PARRA 72,778.98

1025 055-0004524-9 LUCILA REYES
PICHARDO DE
LOPEZ

47,567.52

1026 046-0005970-5
ANA MARIA
MARGARITA

REYES
RODRIGUEZ DE
BOURDIERD

53,939.38

1027 027-0016136-3 JUAN ISIDRO REYES SANTANA 47,567.52
1028 001-0397812-8 RAMON REYNOSO ALMONTE 49,561.36
1029 025-0003442-2 MARINO REYNOSO DOMINGUEZ 51,043.61

1030 055-0012022-4
MILEDY
ALTAGRACIA

REYNOSO HIDALGO 47,567.52

1031 059-0001098-3 DELCIS MARIA REYNOSO MINAYA 72,778.98

1032 059-0013487-4 ROSA MILEDYS REYNOSO
MINAYA DE
CUEVAS

26,426.40

1033 055-0024362-0
MAXIMO
ANTONIO

REYNOSO NUÑEZ 32,031.98

1034 058-0000357-5 OLGA LIDIA REYNOSO RAMOS 29,597.57
1035 059-0007291-8 JUANA REYNOSO SANCHEZ 72,778.98
1036 068-0006563-0 SEVERO REYNOSO SANTOS 64,443.09
1037 001-0289276-7 RAMON ERNESTO RICHARD CABREJA 28,343.67
1038 095-0011073-0 CARMEN ELBA RIVAS DE UREÑA 47,567.52

1039 053-0018380-2
YSABEL DEL
CARMEN

RIVAS CAMACHO 30,190.51

1040 078-0001454-5 DIONICIO RIVAS FERRERAS 45,805.76

1041 049-0040902-2
DEYDANIA
FIDELINA

RIVAS
JIMENEZ DE
ALONZO

28,011.98

1042 078-0002490-8 RAMON DANILO RIVAS MEDINA 48,483.35
1043 001-0870994-0 ANDREA RIVAS SANTOS 56,289.58
1044 078-0003047-5 RAFAEL RIVAS SEGURA 47,567.52
1045 078-0003371-9 GONZALO RIVAS SIERRA 56,715.12

1046 072-0000329-6
YSELSA
ALTAGRACIA

RIVAS TATIS 34,029.07

1047 020-0004418-6 LENIS MARIA RIVAS TERRERO 51,091.04
1048 001-0391254-9 ANA CELIA RIVERA 47,567.52
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1049 102-0000483-5 RAMON RIVERA 47,567.52
1050 012-0013441-7 YSABEL RIVERA LAGARES 56,715.12
1051 056-0082379-2 DANIELA RIVERAS RIVERAS 56,715.12

1052 011-0001766-2
JOAQUIN
ERNESTO

ROA JIMENEZ 47,567.52

1053 011-0023182-6 CRISTOBALINA ROA OGANDO 47,567.52
1054 012-0008893-6 NILSON RUDIS ROA POLANCO 45,805.76
1055 030-0000684-5 CARLOS ARCIDES ROA SANTANA 56,715.12

1056 001-0687179-1
LOURDES
YDALINA

RODRIGUEZ TEJEDA 42,810.77

1057 092-0001935-5 GLORIA RODRIGUEZ DE FERMIN 47,567.52
1058 031-0098911-4 EMERITINA RODRIGUEZ 22,902.88

1059 031-0012673-3
PATRIA
ALTAGRACIA

RODRIGUEZ 25,718.79

1060 028-0003006-2 MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ 42,017.98

1061 055-0000825-4
JUANA
ALTAGRACIA

RODRIGUEZ 45,805.76

1062 001-0651320-3 RITA RODRIGUEZ ABAD 54,614.56
1063 031-0184769-1 RAMON EMILIO RODRIGUEZ ACOSTA 55,766.48
1064 056-0071122-9 CRISTINA RODRIGUEZ BURGOS 47,567.52
1065 031-0041436-0 LUZ DEL CARMEN RODRIGUEZ DE FERNANDEZ 47,567.52
1066 002-0010239-0 MARIA YOLANDA RODRIGUEZ DE NINA 28,540.51
1067 068-0019428-1 ASUNCION RODRIGUEZ DE NIVAR 43,254.60
1068 001-0663526-1 BENITA RODRIGUEZ DE OZUNA 47,567.52

1069 054-0031077-6
MIRIAM
ASUNCION

RODRIGUEZ DE ROJAS 47,567.52

1070 046-0002255-4
MARIA
MAGDALENA

RODRIGUEZ DE TEJADA 50,206.05

1071 001-0845478-6 FELIX MARIA RODRIGUEZ FLORES 45,765.72

1072 050-0006762-8
ALFONSO
FERNANDO

RODRIGUEZ GIL 44,215.18

1073 048-0010183-6
THELMA
FRANCISCA

RODRIGUEZ GONZALEZ 75,535.76

1074 031-0157088-9 HECTOR JACINTO RODRIGUEZ JORGE 53,123.84

1075 032-0014193-9
VIVIANA
RAYNELDA

RODRIGUEZ LLANOS 47,567.52

1076 104-0012209-8 MARIA NELLYS RODRIGUEZ LORENZO 42,810.77
1077 049-0034966-5 CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ MARTINEZ 37,053.88
1078 031-0038298-9 MOISES EMILIO RODRIGUEZ MIRANDA 83,777.60
1079 104-0000696-0 JUANA DE JESUS RODRIGUEZ MORILLO 51,463.72
1080 047-0100915-3 EUGENIO RODRIGUEZ MOYA 51,148.06
1081 011-0022507-5 LUIS MARINO RODRIGUEZ OLIVERO 47,567.52

1082 001-0619231-3
RAFAELA
ADALGISA

RODRIGUEZ PADILLA 63,863.80

1083 031-0052130-5
FRANCIA DE
JESUS

RODRIGUEZ PEÑA 45,805.76

1084 034-0029176-5 TERESA DE JESUS RODRIGUEZ PERALTA 40,432.39

1085 001-0468743-9
THELMA NIEVES
LUISA

RODRIGUEZ PICHARDO 39,683.64
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1086 001-0685592-7 EULOGIA RODRIGUEZ PLACENCIA 23,783.76

1087 087-0001093-0
NORIS RAFAELA
DEL CARMEN

RODRIGUEZ RICARDO 27,483.46

1088 036-0009575-0
VERONICA
ANTONIA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 27,483.46

1089 031-0129177-5 JUANA ARACELIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 28,540.51
1090 035-0007634-8 LUZ MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 32,304.62
1091 032-0000430-1 SANTOS ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 45,966.46

1092 031-0243124-8
REYNA MA DE
LOS ANGELES

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 47,567.52

1093 001-0457414-0 JOSE ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 49,823.93
1094 004-0013066-2 FRANCISCO RODRIGUEZ SANCHEZ 75,535.76
1095 047-0016250-8 ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANTIAGO 47,567.52

1096 095-0010524-3
VICTORIA
MERCEDES

RODRIGUEZ SANTOS 47,567.52

1097 071-0010040-8 FABIA RODRIGUEZ SARMIENTO 51,091.04

1098 031-0141746-1
JOSEFINA
VICTORIA

RODRIGUEZ SIRI 47,567.52

1099 104-0007275-6 JOSE DOLORES RODRIGUEZ SOTO 43,869.41
1100 032-0010068-7 DILIA ANTONIA RODRIGUEZ SUSAÑA 54,614.56

1101 031-0156145-8
BARTOLA
ALTAGRACIA

RODRIGUEZ UREÑA 49,329.28

1102 034-0007793-3 ZONIA RODRIGUEZ VERAS 103,340.47
1103 001-1139574-5 EULALIO ROJAS 50,669.80

1104 081-0003329-2
EULAUTERIO
HILARIO

ROJAS DE LA CRUZ 51,043.61

1105 054-0031551-0 PEDRO ARISTIDES ROJAS TAVERAS 47,567.52

1106 001-0900749-2 ANTONIA ROJAS
VALDEZ DE
BRITO

44,044.00

1107 136-0005451-7
MARIA
MAGDALENA

ROJAS VENTURA 47,567.52

1108 001-1260895-5 TERESA INES ROJO RUBIO 38,934.90

1109 010-0001244-1
RAMONA
BARTOLINA

ROMAN DE PEREZ 28,011.98

1110 010-0009505-7 JUANA LUISA ROMAN DE BENITEZ 44,396.35
1111 104-0004788-1 FRANCISCO ROMERO 58,815.68
1112 068-0026635-2 CRUCITO ROMERO AMPARO 41,181.14
1113 011-0023198-2 BIENVENIDO ROMERO BOCIO 75,535.76

1114 002-0085293-7
DIOMARIS
MARILIS

ROMERO PEREZ 47,567.52

1115 026-0045295-3 SANTA ROMERO RICHIEZ 42,810.77

1116 047-0078761-9 MILAGROS ROMERO
ROMERO DE
CONCEPCION

47,567.52

1117 049-0038086-8 MARINO RONDON MONEGRO 51,463.72

1118 056-0040730-7 CERAFINA ROQUE
EUSTATE DE
JOAQUIN

54,614.56

1119 055-0023213-6
DULCE
MARGARITA

ROQUE
GOMEZ DE
RODRIGUEZ

49,329.28

1120 027-0023751-0 RAMON ANTONIO ROSA 28,357.56
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1121 071-0007495-9 CANDIDA DE LA ROSA 56,715.12

1122 064-0011306-1 CARMEN DELIA ROSA
GARCIA DE
MARTINEZ

59,222.27

1123 031-0236109-8
ESMELDA
JOSEFINA DE LA

ROSA ORTIZ 46,686.64

1124 087-0002633-2
FELIPE ANTONIO
DE JESUS

ROSA POLONIA 49,397.04

1125 001-0807410-5 ANTONIA MILADY ROSA
ROJAS DE
CESPEDES

54,213.72

1126 012-0073007-3
FRANCISCO
MANOLO

ROSADO DE LEON 56,715.12

1127 056-0023544-3
MARIA DEL
CARMEN

ROSADO LUNA 26,426.40

1128 056-0052411-9 FRANCISCA ROSARIO DE DIAZ 37,123.25
1129 031-0145679-0 IRIS ILUMINADA ROSARIO AGUILERA 47,567.52
1130 056-0077333-6 RAMON MATIAS ROSARIO BRITO 56,037.52
1131 074-0000195-9 RAFAEL ROSARIO CONTRERAS 72,778.98
1132 051-0000343-2 LUISA FRANCIA ROSARIO CRUZ 56,715.12
1133 001-0735515-8 JUANA ROSARIO DE RODRIGUEZ 54,987.24
1134 031-0164559-0 ELVA MERCEDES ROSARIO DE TRINIDAD 47,567.52

1135 001-0027205-3
NOEMI
ALTAGRACIA

ROSARIO DEL VILLAR 40,432.39

1136 031-0005416-6
ROMULA
ERUDINA

ROSARIO FILION 60,916.24

1137 031-0173820-5 RICHARD NELSON ROSARIO GRULLON 28,011.98
1138 047-0092575-5 MARIA DOLORES ROSARIO MEDINA 60,359.64

1139 047-0088249-3
GEORGINA
ALTAGRACIA M

ROSARIO NUÑEZ 56,715.12

1140 004-0003691-9 JUANA ROSARIO ORTIZ 28,540.51
1141 031-0123565-7 EVARISTO ROSARIO RAMOS 51,538.22
1142 047-0044198-5 VINICIO ROSARIO RESTITUYO 60,916.24
1143 101-0001016-3 ANGELIS DENICE ROSARIO RODRIGUEZ 28,521.57

1144 064-0000381-7
ORQUIDIA
YSABEL

ROSARIO RODRIGUEZ 78,292.54

1145 056-0038228-6
ORQUIDIO
ANTONIO

ROSARIO SALAZAR 53,604.94

1146 001-0325878-6 BASILIA ROSARIO ZABALA 59,865.96
1147 011-0001261-4 CARMEN LUISA ROSO MERAN 45,805.76

1148 055-0022418-2 ANTONIA RUBIERA
VALDEZ DE
JIMENEZ

48,448.40

1149 067-0001146-0 MARTHA RUBIO
ADAMES DE DE
LA ROSA

47,567.52

1150 047-0107900-8 NEREYDA RUIZ
ABREU DE
FEDERO

40,854.20

1151 019-0004441-1 ADALGICIA RUIZ
CARRASCO DE
BAEZ

48,448.40

1152 002-0043518-8 GERTRUDIS RUIZ MORENO 47,567.52
1153 027-0008266-8 ERCIDIA SABINO GUZMAN 47,240.33
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1154 027-0008573-7 MARIA YRMA SABINO GUZMAN DE
VILORIO

52,141.32

1155 073-0010450-7
ZUNILDA
ALTAGRACIA

SAINT HILAIRE GOMEZ 47,567.52

1156 086-0001626-8 JOSE ANTONIO SALAS MARTINEZ 47,567.52
1157 001-0516775-3 DAYSI CRISTINA SALAZAR ABREU DE PINA 47,567.52

1158 031-0282643-9
MARIA
MARGARITA

SALAZAR CASTRO 28,540.51

1159 001-0850264-2 JACQUELINE SALCE DE RODRIGUEZ 50,317.52
1160 001-0275677-2 ANA ROSA SAMBOY SOLER 53,065.76
1161 023-0025660-5 MIGUEL ANTONIO SANCHEZ 48,448.40
1162 031-0076508-4 JOSE RAMON SANCHEZ 52,108.48

1163 047-0070492-9
GUILLERMO
GONZALO

SANCHEZ 53,123.84

1164 068-0003115-2 ARCENIO SANCHEZ 72,778.98
1165 001-0871849-5 JUANA OSIRIS SANCHEZ CARABALLO 48,419.68

1166 012-0006937-3
JOSEFA
HORTENCIA

SANCHEZ CUEVAS 78,843.87

1167 008-0010905-0 ANGELITA SANCHEZ DE LA ROSA 56,715.12

1168 104-0004582-8
MELANIA
MARGARITA

SANCHEZ DIAZ 28,540.51

1169 012-0005651-1 JUANA SANCHEZ DUVAL 57,386.13
1170 011-0023054-7 RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ FERRERAS 54,885.60
1171 014-0001268-6 PAULA SANCHEZ MORILLO 47,567.52

1172 055-0005221-1
FROILAN
FRANCISCO

SANCHEZ OSORIO 28,987.73

1173 121-0000789-2 RHADAMES SANCHEZ ROJAS 72,778.98
1174 121-0001241-3 RIGOBERTO SANCHEZ ROJAS 72,778.98

1175 052-0010199-5 ANA LUCIA SANCHEZ
UREÑA DE
PIMENTEL

27,307.28

1176 031-0054852-2 GERARDO SANDOVAL SANTOS 48,312.88
1177 068-0023500-1 FERMINA SANTAMARIA DE PERALTA 46,686.64
1178 068-0023493-9 CARMEN SANTAMARIA DURAN 28,540.51

1179 032-0003369-8
MARITZA
ANTONIA

SANTANA DE SANTANA 47,567.52

1180 010-0020791-8
PERSIA DEL
ROSARIO

SANTANA 47,567.52

1181 005-0016307-6 SUNILDA SANTANA BELEN DE DOTEL 47,567.52
1182 001-0709667-9 FRANCISCA SANTANA CEDEÑO 23,905.44
1183 117-0001584-2 ALICIA MELANIA SANTANA CRUZ 74,835.61
1184 046-0021163-7 ANA LUCIA SANTANA DE ALMONTE 47,567.52
1185 027-0009030-7 MIGUEL SANTANA DE LA CRUZ 49,329.28
1186 037-0016494-4 MARIANA SANTANA FAMILIA 24,152.42

1187 037-0017921-5
RAMONA
ALTAGRACIA

SANTANA FAMILIA 84,816.89

1188 027-0001956-1 CARMEN DILIA SANTANA
FRIAS DE
NAVARRO

47,567.52

1189 027-0014938-4 INOCENCIA SANTANA NUÑEZ 54,614.56
1190 027-0026846-5 JOSEFINA SANTANA PEGUERO 47,567.52
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1191 018-0019727-7
SANTA
VALENTINA

SANTANA RAMIREZ 40,432.39

1192 001-0190635-2
VIANCA
NEQUELINE

SANTANA SEGURA 82,207.13

1193 031-0232847-7 DELSA NUBIA SANTANA TERRERO 42,810.77
1194 027-0010150-0 LEIDA SANTANA TIBURCIO 56,715.12

1195 051-0000882-9
AGUSTINA DEL
CARMEN

SANTIAGO 28,540.51

1196 031-0305603-6 NELSY SANTIAGO CALDERON 47,567.52

1197 054-0019191-1
CRUZ
MARGARITA

SANTIAGO
CORNIEL DE
FABIAN

60,916.24

1198 053-0007898-6 FRANCISCO SANTOS 49,153.10
1199 065-0002885-4 ANDREA DE LOS SANTOS 56,715.12
1200 071-0010569-6 MIGUEL SANTOS 56,715.12

1201 001-0056227-1
MILAGROS
MERCEDES DE
LOS

SANTOS ARIAS 20,216.20

1202 054-0050353-7
LEONTE
SALVADOR

SANTOS ESTRELLA 61,797.12

1203 071-0024780-3 MARCELINA SANTOS FRIAS 48,688.64
1204 003-0016059-5 DULCE MARIA SANTOS GARCIA 38,934.90

1205 031-0098520-3
AIDEE
ALTAGRACIA

SANTOS JIMENEZ 47,262.60

1206 060-0012661-2 BERNARDINO SANTOS MARTINEZ 64,767.27
1207 008-0003719-4 MARIO SANTOS MUÑOZ 46,103.90

1208 031-0213000-6
AMANDA
CONSTANCIA

SANTOS
REINOSO DE
ALMANZAR

85,375.58

1209 012-0020938-3
FRANCISCO DE
LOS

SANTOS SANCHEZ 31,813.32

1210 012-0013495-3
AMARILIS
CASIMIRA DE LOS

SANTOS TAPIA 84,816.89

1211 031-0091707-3 PAULINO SARITA JAQUEZ 23,211.19
1212 001-0666951-8 IGNACIO SEGURA PEREZ 41,181.14
1213 020-0004062-2 MARIA LILIAN SEGURA SUAREZ 55,664.84
1214 005-0001153-1 MATILDE SEPULVEDA 54,614.56
1215 073-0001763-4 RAMON ANTONIO SERRATA SANTANA 28,540.51
1216 005-0021119-8 ANTONIA MARIA SEVERINO QUEZADA 53,123.84

1217 027-0008291-6
LESLI
MARGARITA

SEVERINO RODRIGUEZ 47,567.52

1218 078-0003790-0 LUZ DIANA SIERRA GOMEZ 45,805.76
1219 023-0022144-3 FATIMA SILIE DE LA ROSA 47,567.52

1220 012-0017736-6 MARIA TRINIDAD SILVA
FERNANDEZ DE
MONTERO

72,778.98

1221 049-0001392-3 LUCIA OTILIA SILVERIO GIL DE MEJIA 52,141.32
1222 081-0004635-1 PAULINA SILVERIO MOREL 58,815.68
1223 097-0012473-9 FRANCISCO SILVERIO PEÑA 78,292.54

1224 001-0400781-0
JUANA FELICITA
DEL CARMEN

SOLANO MENDEZ 42,810.77
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1225 001-0871026-0 FRANCIA HILDA SOLANO
CARRION DE
RAMIREZ

42,769.89

1226 001-0670061-0 ROSA ELVIRA SOLANO DE CABRAL 51,805.91
1227 011-0023120-6 IDALIA SOLER VALDEZ 51,091.04
1228 010-0003824-8 MARIBEL SORIANO AGRAMONTE 51,091.04
1229 093-0021544-0 HILDA CELESTE SORIANO CESPEDES 57,429.69

1230 001-0644419-3
MARIA ELENA DE
JESUS

SORIANO FRIAS 52,412.36

1231 046-0009573-3
MIGUELINA DEL
SOCORRO

SOSA 47,567.52

1232 097-0015965-1 ANA MERCEDES SOSA BINET 15,000.00

1233 087-0008521-3
LORENZA
MERCEDES

SOTO LORA 34,984.49

1234 087-0009055-1 VALENTINA SOTO LORA 41,225.18

1235 010-0007835-0
ALTAGRACIA
SAIRA

SOTO SOTO 68,668.86

1236 001-0467572-3
YRMA
MARGARITA

STAMERS DIAZ 91,341.25

1237 049-0001782-5
MARIA
CONCEPCION

SUAREZ CASSO 49,397.04

1238 057-0009248-8 FELIX ANTONIO SUAREZ DEL ORBE 72,778.98
1239 047-0055616-2 ANGEL MARIA SUAREZ LOPEZ 42,810.77

1240 010-0011986-5
YDALIS DEL
ROSARIO

SUAZO
RAMIREZ DE
MEDRANO

47,567.52

1241 012-0014589-2 ELBA JULIANA SUAZO VELOZ 45,805.76
1242 001-0541557-4 DOMINGA SUERO SUERO 47,567.52
1243 001-0694391-3 ANA VICTORIA SURIEL DE MARIA 49,329.28

1244 061-0004743-7 ALTAGRACIA SURIEL
GARCIA DE
SURIEL

27,483.46

1245 068-0036023-9
GEORGINA
ALTAGRACIA

SUSANA GARCIA DE FELIZ 49,623.55

1246 109-0004419-8 VIRTUDES SUZAÑA
SANCHEZ DE
CASTILLO

47,567.52

1247 023-0017595-3 YSMAEL TAMAREZ ROSARIO 78,292.54

1248 054-0018789-3
MARIA
EMERENCIANA

TAPIA BURGOS 47,567.52

1249 031-0141121-7 CARIDAD TATIS DE MARTINEZ 45,458.75

1250 047-0043339-6 SOCORRO TAVARES
NUÑEZ DE DEL
ROSARIO

29,597.57

1251 031-0148468-5 DULCE MARIA TAVAREZ CORNIEL 50,210.16

1252 031-0237978-5
MIRIAN
ALTAGRACIA

TAVAREZ CRUZ 47,567.52

1253 041-0003166-7
ALTAGRACIA
MAURIS

TAVAREZ DE DE LA CRUZ 50,317.52

1254 057-0003656-8 JUANA TAVAREZ DEL ORBE 49,329.28

1255 054-0047144-6 ANTONIA MARIA TAVAREZ
LIRIANO DE
MENDEZ

48,448.40

1256 071-0033970-9 VIRGINIO TAVAREZ MARTINEZ 29,597.57
1257 017-0007147-3 AQUILES TAVERA ENCARNACION 51,260.44
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1258 031-0088422-4
ELSA RAMONA
ANTONIA

TAVERAS
ALMONTE DE
ESPINAL

42,810.77

1259 059-0003277-1 JULIANA TAVERAS CORDERO 47,567.52
1260 001-0401804-9 ROSA ELVA TAVERAS DE JESUS 27,565.34
1261 055-0010964-9 RAMONA TAVERAS DE POLANCO 47,567.52

1262 044-0006504-3
CLEOFINA
EDIRTRUDYS

TAVERAS DIAZ 48,448.40

1263 056-0074428-7 MARIA TAVERAS GUZMAN 20,964.94

1264 054-0047471-3
LUISA DEL
CARMEN

TAVERAS MARTE 43,603.56

1265 002-0066054-6
MARTA
FIORDALIZA

TAVERAS
MERCEDES DE
PAEZ

61,966.52

1266 056-0078512-4 RAMON ANTONIO TAVERAS MORILLO 56,715.12

1267 032-0006800-9
ANTONIO DE
JESUS

TAVERAS UREÑA 47,567.52

1268 034-0007853-5
ELSA
ALTAGRACIA

TEJADA
ANDELIS DE
RODRIGUEZ

47,567.52

1269 044-0008864-9
FRANCIA
MERCEDES

TEJADA DE ALMONTE 47,567.52

1270 056-0042707-3 ZOILA TEJADA
HERNANDEZ DE
NUÑEZ

50,098.36

1271 051-0000390-3 PATRIA ELVIRA TEJADA MEJIA 53,191.60

1272 055-0002073-9
CORNELIA
ALTAGRACIA

TEJADA
PEÑA DE DE LA
CRUZ

47,567.52

1273 071-0025225-8
EVELYN
ALTAGRACIA

TEJADA
POLANCO DE DE
LA CRUZ

28,540.51

1274 044-0012605-0
ELBA
ALTAGRACIA

TEJADA ROBLE 47,567.52

1275 093-0013950-9 QUIRINO DE JESUS TEJADA RODRIGUEZ 18,656.03
1276 056-0005410-9 ARISLEYDA TEJADA UREÑA 47,567.52

1277 104-0008413-2
MARGARITA
IRAIDA

TEJEDA 58,815.68

1278 002-0057064-6
ALEJANDRO
AMADO

TEJEDA PAULINO 56,715.12

1279 013-0000739-8
DOMINICANA
CRISELVA

TEJEDA SANTANA 42,810.77

1280 011-0003515-1 VIRGINIA CRUZ TERRERO 47,567.52
1281 001-0032519-0 JOSEFINA TERRERO BATISTA 54,614.56

1282 001-0534454-3
ROSAM
MARGARITA

TERRERO CASTILLO 47,567.52

1283 020-0000716-7 NIDIA ALBERTA TERRERO
GONZALEZ DE
JIMENEZ

72,778.98

1284 014-0005605-5 GREGORIO TERRERO MONTERO 52,141.32
1285 016-0001671-9 ANA RITA TERRERO Y TERRERO 72,778.98
1286 031-0024523-6 LIDIA AMERICA THEN NINA 28,357.56
1287 046-0001869-3 NATIVIDAD THEN RAMOS 72,778.98
1288 047-0027991-4 PELAGIA THEN REINOSO 49,329.28
1289 056-0019486-3 VICTOR THEN THEN 78,843.87
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1290 046-0003921-0 DENYS DEL
CARMEN

TINEO VARGAS 47,567.52

1291 056-0077769-1 JULIETA TOBAL CASTILLO 47,567.52
1292 001-0482367-9 LEOCADIO TORIBIO 58,409.12
1293 046-0002335-4 ROLANDO TORIBIO HINOJOSA 45,992.33

1294 055-0002636-3
MILEDI
ALTAGRACIA

TORIBIO TEJADA 57,765.40

1295 031-0144515-7 NIDIA TORIBIO
TEJADA DE
ESTRELLA

28,764.12

1296 051-0005441-9 ANA SILVIA TORIBIO TORIBIO 56,715.12

1297 090-0012255-7 ZOILA TORRES DE REYNOSO 40,432.39

1298 031-0156214-2
DIONISIA
MERCEDES

TORRES BLANCO 47,567.52

1299 031-0207088-9
DOMINGA DE LOS
SANTOS

TORRES DE REINOSO 58,815.68

1300 086-0000412-4
JOSEFINA
YNMACULADA

TORRES DE SALAS 47,567.52

1301 046-0000999-9 LUZ ZENEIDA TORRES DURAN 42,810.77

1302 033-0004517-0 ALIDA ANTONIA TORRES ESPINAL 56,715.12

1303 031-0146926-4 ANA DEL CARMEN TORRES PAULINO 20,348.33

1304 034-0003013-0
FRANCISCA
ALEIDA

TORRES
PEREZ DE SAINT
HILAIRE

58,815.68

1305 036-0014177-8 TOMAS DE JESUS TORRES TORRES 56,715.12

1306 034-0006657-1
CARMEN
ADOLFINA
MERCEDES

TORRES
VARGAS DE
CASTILLO

44,448.19

1307 095-0009991-7
DULCE MARIA
DEL CARMEN

TORRES VASQUEZ 47,567.52

1308 001-0732274-5
MARIA
NATIVIDAD

TREJO MARTINEZ 48,448.40

1309 037-0023727-8
MARIA
ALTAGRACIA

TREJO
SILVERIO DE
SANTANA

29,069.04

1310 068-0020637-4 DANNY TRINIDAD DICENT  DE FRIAS 30,044.78

1311 004-0000409-9 MERCEDES TRINIDAD MORA 28,540.51

1312 050-0019603-9 SANTIAGO TRINIDAD PEÑALO 26,202.79

1313 067-0000834-2
ROSA MILDRES DE
LA M

TRINIDAD TAVAREZ 46,686.64

1314 013-0020135-5
ALCIBIADES
NEFTALI

TRONCOSO LLUBERES 76,129.70

1315 001-1064128-9 EUSTACIA TURBI
DIAZ DE
ESPINOSA

23,783.76

1316 095-0006149-5
HERIBERTO
ANTONIO

ULERIO SANTOS 15,000.00

1317 043-0003205-1
RAMON
ENCARNACION

URBAEZ VARGAS 28,540.51



-87-
_________________________________________________________________________

1318 095-0010680-3
MELANIA
ANTONIA

UREÑA ACEVEDO 28,540.51

1319 094-0004520-0
AQUILINA
MERCEDES

UREÑA
ACEVEDO DE
INFANTE

47,567.52

1320 054-0022298-9
CIRILA
ALTAGRACIA

UREÑA GARCIA 22,902.88

1321 056-0017299-2 JOSE ANDRES UREÑA GLAS 47,567.52

1322 056-0084515-9 JUAN UREÑA PAREDES 43,146.18

1323 087-0005059-7 LUIS ANTONIO UREÑA VENTURA 56,715.12

1324 102-0002473-4 MARIA DOLORES UREÑA Y UREÑA 27,483.46

1325 027-0005293-5 MANUEL ELPIDIO URIBE EMILIANO 48,617.80

1326 001-0724587-0 REYNA URIBE
MARRERO DE
MOLINA

48,092.20

1327 010-0017274-0 ANGEL NICOLAS URRACA SALVADOR 59,417.46

1328 001-0577198-4 HECTOR MILTON VALDEZ 27,307.28

1329 010-0044661-5 EDY ANGELITA VALDEZ ABREU 54,072.48

1330 001-0782468-2
MARIA
BERNARDA

VALDEZ DE MARTINEZ 44,044.00

1331 104-0001582-1 RAFAEL VALDEZ FRANCO 72,778.98

1332 003-0004568-9 VICTOR MANUEL VALDEZ GIL 56,715.12

1333 011-0019946-0 FIOR D´ALIZA VALDEZ
LORENZO DE
PEREZ

47,567.52

1334 001-0421908-4
BIENVENIDO
ANTONIO

VALDEZ MIRANDA 27,910.26

1335 073-0012244-2
ORLANDO
GREGORIO DE
JESUS

VALDEZ PERALTA 47,567.52

1336 026-0062445-2 JUANA BEATRIZ VALDEZ ROSARIO 47,567.52

1337 047-0052996-1 LUZ MARIA VALDEZ ROSARIO 48,448.40

1338 017-0009974-8 MANUEL VALENZUELA ALCANTARA 45,805.76

1339 012-0052778-4 ANA TERESITA VALENZUELA OGANDO 56,715.12

1340 001-0849477-4 ARGENTINA VALENZUELA PIÑA 41,225.18

1341 012-0016588-2 GLADYS MARIA VALENZUELA VILLEGAS 40,432.39

1342 046-0001900-6
MARIA
MAGDALENA

VALERIO
JAQUEZ DE
RODRIGUEZ

62,995.70

1343 002-0006836-9
MARIA DEL
CARMEN

VALLEJO GOMEZ 34,130.71

1344 045-0012152-2 SERGIO AUGUSTO VALVERDE GONZALEZ 50,210.16

1345 001-0272415-0 ANTONIA VALVERDE TAMAREZ 27,307.28

1346 017-0000436-7
ALTAGRACIA
MIROPE

VARGAS ADAMES 51,836.40
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1347 031-0174420-3
VIRILA
ALTAGRACIA

VARGAS BATISTA 43,744.16

1348 057-0007547-5 MARIA MERCEDES VARGAS
DEL ORBE DE
SANCHEZ

43,744.16

1349 031-0311391-0
MARISOL DEL
CARMEN

VARGAS
GONZALEZ DE
SURIEL

35,289.41

1350 049-0036717-0 DAYSI MILAGROS VARGAS
TEJADA DE
BAUTISTA

51,043.61

1351 034-0000968-8
MARTA
ALTAGRACIA

VARGAS
UREÑA DE
RODRIGUEZ

24,332.62

1352 012-0006590-0
AMERICO
DOMINGO

VASQUEZ 56,778.26

1353 005-0017023-8 JULIO VASQUEZ 72,778.98

1354 072-0001732-0 FIOR D´ ALIZA VASQUEZ FRANCISCO 43,667.39

1355 022-0003101-7 OSCAR DANILO VASQUEZ MENDEZ 48,448.40

1356 087-0003673-7 ANA CARIDAD VASQUEZ MOSQUEA 45,805.76

1357 024-0001407-8 MILEDY VASQUEZ NATERA 46,686.64

1358 024-0000892-2 YAQUELIN VASQUEZ NATERA 47,567.52

1359 047-0086045-7
REINA
MARGARITA

VASQUEZ PEREZ 44,044.00

1360 024-0001415-1 RAFAEL VASQUEZ RAMIREZ 72,778.98

1361 001-0610690-9
MARIA DE LOS
ANGELES

VASQUEZ
SANTANA DE
ROSARIO

28,540.51

1362 001-0638235-1 EMIGDIA ELISA VASQUEZ SILFA 49,329.28

1363 056-0070273-1 JOSE ALBERTO VASQUEZ VASQUEZ 52,514.00

1364 010-0043156-7 ANA NILCE VAZQUEZ 28,540.51

1365 031-0125039-1 FELIPE SANTIAGO VEGA VEGA 56,715.12

1366 060-0002392-6 MIGUEL VENTURA DEL ROSARIO 47,567.52

1367 032-0011281-5 CARMEN ROSA VENTURA
REMIGIO DE
ESPINAL

50,210.16

1368 056-0068318-8 MARIANA VENTURA SALAS 34,065.45

1369 031-0100221-4 JUAN ANTONIO VENTURA TORIBIO 28,540.51

1370 032-0015716-6
ALCIDES
NAPOLEON

VENTURA YNOA 65,345.83

1371 055-0019113-4
MARIA
ALTAGRACIA

VERAS 47,567.52

1372 054-0001069-9
MARIA DEL
CARMEN

VERAS ARROYO 56,918.40

1373 031-0111204-7 PATRIA LINA VERAS CABRERA 48,448.40

1374 001-0111310-8
MARIA DE LOS
ANGELES

VERAS FABIAN 41,181.14

1375 033-0009718-9
VIRGILIA
NATIVIDAD

VERAS
MARTE DE
BATISTA

47,567.52
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1376 031-0023662-3
GLADYS
CRESCENCIA

VERAS TEJADA 45,805.76

1377 017-0001773-2 FLERIDA VICENTE AMANCIO 72,778.98

1378
075-0000479-6 RADARE VICENTE MONTERO 72,778.98

1379 068-0008473-0 RAMON VICIOSO MENA 66,350.59

1380 049-0001423-6
MARIA DE LOS
ANGELES

VICIOSO MORALES 29,597.57

1381 102-0003827-0
CELESTINA
YOJANE

VIDAL VIDAL 46,975.52

1382 001-0806087-2 VICTOR FELIPE VILLANUEVA ALTAGRACIA 24,996.66

1383 056-0027976-3 ANA MARIA VILLAR DE CRUZ 45,805.76

1384 001-0164376-5 MARITZA DEL VILLAR HERNANDEZ 91,341.25

1385 012-0008158-4 YLEANA VIÑAS PAULINO 40,432.39

1386 011-0022176-9 JUAN FRANCISCO VIOLA GERARDINO 51,091.04

1387 002-0000532-0 ELENA VIVIECA CUELLO 42,017.98

1388 010-0000621-1 OLGA CELESTE VIZCAINO DE SENCION 58,815.68

1389 104-0001195-2
FRANCISCA
ELENA

VIZCAINO GONZALEZ 27,483.46

1390 031-0178889-5 CARLOS ESTEBAN WILLIAMS REGALADO 31,284.79

1391 001-0020184-7
DIGNA
EVANGELISTA

YSABEL VASQUEZ 42,810.77

1392 011-0023293-1 VICTOR ZABALA LUCIANO 54,614.56

1393 011-0024450-6 ANTONIA ZABALA ZABALA 47,567.52

1394 001-0177067-5 ANGELA MARIA ZAITER GONZALEZ 41,929.89

1395 136-0007658-5 AURA ZAPATA 60,916.24

1396 001-1433282-8 JOSE MANUEL ZARZUELA ARIAS 25,000.00

1397 010-0009611-3
ALTAGRACIA
GLADYS

ZAYAS 43,427.38

1398 026-0033129-8 ESPERANZA ZORRILLA
CARPIO DE
ALCANTARA

42,810.77

1399 054-0023758-1 MARINO ANTONIO ZUAREZ MARCELINO 62,722.37

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la pensión a los siguientes servidores públicos:

Núm.
Cédula de

Identidad y
Electoral

Nombre(s) Apellido 1 Apellido 2 Monto

1 050-0012135-9 TOMAS ABREU ABREU 57,135.23

2 068-0002311-8 MARCIANA ADAMES
MARTINEZ DE
DOÑE 41,713.06
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3 050-0001616-1 MARIA ADAMEZ 34,533.20

4 039-0000004-7
SASKIA OVISA
ALTAGRACIA ALMEYDA

CABRERA DE
SARITA 15,000.00

5 060-0002067-4 RACHEL ALONZO VENTURA 39,700.58

6 001-1408224-1 ANA ROCIO AMADOR RAMIREZ 15,000.00

7 001-1127155-7
MARIA TERESA DEL
JESUS AQUINO

LEBRON DE
NOVA 27,483.46

8 001-0663766-3
ALTAGRACIA
BERENICE AYBAR BARREYRO 33,913.88

9 001-0606677-2 AIDA RAMONA CARMONA DE JESUS 35,858.59

10 095-0007326-8 MARIA ROSMERY CASTILLO ARIAS 15,000.00

11 047-0088366-5 SANTA ARELIS CASTILLO MORENO 38,054.02

12 053-0031281-5 FRANCISCA CEPEDA 27,483.46

13 001-0190865-5 GISELA CONTRERAS GUANTE 39,255.93

14 001-0647499-2 FATIMA DE LA ROSA LORENZO 33,297.26

15 068-0019231-9 BACILIO DE LEON 38,054.02

16 001-0327562-4 ANA DELFIA DE LEON RODRIGUEZ 26,426.40

17 031-0378599-8 DULCE ONDINA DE LEON SANCHEZ 15,000.00

18 001-0761023-0 ALVA LUISA DIAZ RIVAS 26,426.40

19 002-0048153-9 ANGEL MARIA DIPRE 32,064.03

20 060-0008065-2 ISABEL DURAN 28,011.98

21 068-0006769-3 MODESTA ENCARNACION DE SANCHEZ 27,483.46

22 036-0002040-2 PABLO RAFAEL ESPINAL RODRIGUEZ 15,000.00

23 001-0191600-5 ANA DEL ROSARIO FELIZ CRUZ 58,223.18

24 001-0009564-5
RAFAELA
MIGUELINA FELIZ

SANCHEZ DE
MENDEZ 15,000.00

25 019-0000131-2 MAXIMO JOSE FELIZ GARCIA 50,000.00

26 054-0083883-4
EVELIN LEONOR DE
LOS ANGELES FERMIN DE QUEZADA 27,483.46

27 001-0662399-4 VALENTINA FLORENTINO 27,483.46

28 118-0000166-8 SONIA GARCIA FRIAS 49,003.10

29 087-0003121-7 ADRIANA MARIA GIL BUENO 41,891.58

30 052-0003226-5 DAVID GONZALEZ ESPINAL 33,297.26

31 026-0049775-0 GENARA GUILAMO JIMENEZ 38,230.19

32 002-0070561-4 ERNESTO GUZMAN MICHEL 38,230.19

33 031-0189574-0 MARTIN GUZMAN CRUZ 31,914.96
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34 402-2746562-8 RAMONA AGUSTINA HERNANDEZ TEJADA, 15,000.00

35 001-0833601-7
PAULA LEONIDAS
BEATRIZ JIMENEZ MEDINA 15,000.00

36 048-0048353-1 LIGIA MARIA JIMENEZ PEREZ 30,000.00

37 037-0044694-5 DAMARYS ESTHER LAGOMBRA BALBUENA 38,054.02

38 050-0006690-1 ANA GISELA MARMOLEJOS GENAO 30,000.00

39 081-0000293-3 JUDITH MARCELA MARTINEZ ALONZO 56,413.37

40 001-0281092-6 CRISTINA MARTINEZ
REYES DE
MERCEDES 31,508.40

41 001-0836853-1 SUSANA RAMONA MENA MORONTA 16,648.63

42 002-0068696-2 TERESA MENDOZA FRUCTUOSO 32,064.03

43 008-0001699-0 LISIS MERCEDES MIESES JIMENEZ 15,000.00

44 001-0531429-8 ESMERILUZ DIVINA MINIER
GUZMAN DE
BRITO 32,260.54

45 068-0007287-5
DOMINGA
ARGENTINA MORETA FAMILIA 36,644.61

46 047-0053194-2 NARCISA NUÑEZ ALMONTE 38,054.02

47 046-0031567-7
FRANCISCO DE
JESUS PANIAGUA

DE LOS
SANTOS 29,053.01

48 001-0505745-9 NANCYS BRAUDILIA PEÑA FLORIAN 33,297.26

49 054-0026021-1 CARMEN TOMASINA POLANCO DE VERAS 89,927.02

50 017-0000811-1 ALBA SENOVIA RAMIREZ VICENTE 38,054.02

51 076-0003899-1 TERESA REYES REYES 33,297.26

52 071-0008013-9 ANGELITO REYNOSO FAÑA 38,734.70

53 031-0350531-3 YAHAIRA RODRIGUEZ DE VIERA 27,256.94

54 001-0390704-4
FIORDALIZA
ALTAGRACIA RUBIERA RODRIGUEZ 39,872.46

55 001-0627443-4 ELOIDA MERCEDES SANTANA CASTILLO 15,000.00

56 022-0015831-5 JUAN PABLO SANTANA CUEVAS 31,447.42

57 001-0619989-6 RAMONA SORIANO 19,027.01

58 055-0000435-2 ANTONIA MERCEDES TAVERAS TAVERAS 15,000.00

59 054-0037367-5 MAXIMA PAULINA TEJADA ESTRELLA 33,297.26

60 001-0857382-5
SANTIAGO ALBERTO
DE LOS R. TORIBIO ALCANTARA 16,909.51

61 037-0059583-2 ROSA LIDIA VASQUEZ
VASQUEZ   DE
PETZOLD 27,483.46

62 056-0022185-6
FIOR D ALIZA
ALTAGRACIA VENTURA VENTURA 33,297.26

63 001-1167300-0 OLGA JOSEFINA VERAS PEREZ 50,945.26
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ARTÍCULO 3. Se dispone dejar sin efecto la pensión otorgada mediante el Artículo 2,
numeral 79, del Decreto núm. 355-13 del 10 de diciembre de 2013, y se otorga mediante el
presente decreto la condición de jubilado al siguiente servidor público:

Núm.
Cédula de

Identidad y
Electoral

Nombre(s) Apellido 1 Apellido 2 Monto

1 034-0023521-8
LORENZO
ANTONIO VENTURA GOMEZ 37,588.00

ARTÍCULO 4. En virtud de las disposiciones del Artículo 94 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación y sus modificaciones, que designa al Ministerio de Educación como
órgano gestor de las políticas educativas y, por su condición de administrador de la
asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y las
jubilaciones del personal docente que se señala en el presente acto, se autoriza al Ministerio
de Educación a disponer de forma programática y progresiva la implementación de
aumentos de los beneficios otorgados mediante el presente decreto, con la finalidad de
mejorar las condiciones de vida del personal docente que ha sido jubilado, pensionado o
reactivado conforme a estas disposiciones.

ARTÍCULO 5. Los pensionados y jubilados que se señalan en el presente decreto podrán
beneficiarse de los aumentos de salarios que disponga el Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 6. Se dispone un plazo de tres (3) meses para la puesta en aplicación del
presente decreto. Dicho plazo será calculado a partir de su fecha de emisión.

Párrafo: Hasta tanto no se apliquen las disposiciones de este decreto, las personas
señaladas en el mismo serán consideradas como miembros del personal activo, con
excepción de las reactivaciones establecidas en el Artículo 3 de este decreto.

ARTÍCULO 7. En caso de que durante el período transcurrido entre la emisión de este
decreto y su puesta en ejecución, la aplicación de las escalas contenidas en los artículos 171
y 173 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus modificaciones, al personal
activo que, en virtud de este decreto recibe el beneficio de la jubilación o de la pensión,
produzca algún cambio en el cálculo del beneficio otorgado, se autoriza a que el Instituto
Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) coordine con el Ministerio de Educación la
realización de las actuaciones administrativas complementarias que correspondan, a fin de
aplicar dichos cambios sobre los montos de las jubilaciones y pensiones otorgadas mediante
el presente decreto, con el propósito de garantizar que no haya una reducción de los
derechos previsionales del personal docente del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 8. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) a
realizar todas las coordinaciones y tomar todas las disposiciones administrativas
correspondientes a los fines de aplicar las pensiones y las jubilaciones del personal que
figura en el presente decreto.
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ARTÍCULO 9. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes
al pago de las jubilaciones y pensiones otorgadas mediante este decreto. En este sentido,
dado que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de
Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), se
encuentra en un período transitorio de consolidación, se dispone que el Ministerio de
Educación deberá transferir mensualmente al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA), los recursos necesarios para el pago de las pensiones y jubilaciones otorgadas
mediante el presente decreto.

Párrafo: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este decreto, con respecto a su entrada
en vigencia, dicha transferencia deberá realizarse mensualmente con por los menos treinta
(30) días calendarios de antelación a la fecha de pago de las pensiones y jubilaciones dadas
en virtud de este acto. En el caso de aumentos a estas pensiones o jubilaciones, se deberá
seguir el mismo procedimiento.

ARTÍCULO 10. Se instruye a la Contraloría General de la República a tomar las medidas
correspondientes para la puesta en ejecución de este decreto.

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial, a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y a la
Contraloría General de la República, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 193-17 que actualiza los montos salariales de las jubilaciones asignadas por el
Estado dominicano mediante el Dec. No. 344-15, a varios servidores educativos del
Ministerio de Educación, afiliados al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA). G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 193-17
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone en su Artículo 8 que es
una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y
propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente.

CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social,
constitucionalmente reconocido en el Artículo 60 de la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del Artículo 63 de la Constitución establece que el
Estado reconoce  que tiene la obligación de propiciar la profesionalización,  la estabilidad y
dignificación de los y las docentes.

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General
de Educación, del 9 de abril de 1997 y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08
del 15 de octubre de 2008, el Ministerio de Educación es el órgano ejecutivo de la
Administración Pública encargado de orientar y administrar el Sistema Educativo
Nacional, así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las demás instituciones de
educación, pública o privada, nacionales o internacionales.

CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del
personal docente del Ministerio de Educación, la Ley núm. 66-97, General de Educación,
del 9 de abril de 1997 y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre
de 2008, dispuso en su Artículo 159, la creación del Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA) como un organismo de la Administración Pública, adscrito al
Ministerio de Educación y encargado de coordinar un sistema especial integrado de
seguridad social y mejoramiento de la calidad de vida del personal docente.

CONSIDERANDO: Que los artículos 171 y 173 de la Ley núm. 66-97, General de
Educación, del 9 de abril de 1997 y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08 del
15 de octubre de 2008, establecen  la escala para el cálculo del beneficio de la jubilación y
de la pensión.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente
del Ministerio de Educación administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
se encuentra en un período transitorio de consolidación.

CONSIDERANDO: Que el Estado a fin de propiciar el desarrollo integral de la sociedad
dominicana mediante la mejora integral de la calidad del sistema educativo, puede utilizar
la experiencia y los conocimientos adquiridos por los servidores públicos que han sido
pensionados y jubilados, por lo que, de conformidad con la Ley núm. 105-13, sobre
Regulación Salarial del Estado dominicano, del 8 de agosto de 2013, es posible rehabilitar y
reintegrar dichos recursos humanos como servidores públicos activos a fin de reubicarlos
en posiciones en las que puedan generar valores que  beneficien a la sociedad.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997
y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008, crea la
posibilidad de jubilar de forma automática a miembros del personal docente del Ministerio
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de Educación cuando éstos cumplen los requisitos indicados por la ley. Sin embargo, hay
casos de docentes que aún pueden continuar aportando a la sociedad dominicana con el
desempeño de sus funciones en el Ministerio de Educación; no obstante, si han adquirido la
condición mediante un decreto, se hace, en principio, necesario emitir otro acto de la
Administración mediante el cual se les reactive y reincorporen como miembros del personal
del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto núm. 344-15 del 29 de
octubre de 2015, concedió el beneficio de la pensión y jubilación a servidores educativos
del Ministerio de Educación de la República.

CONSIDERANDO: Que durante el período en el que se realizaba la tramitación del
Decreto núm. 344-15 se produjeron diversas circunstancias, cuya combinación generó
obstáculos para la implementación armoniosa y satisfactoria de las disposiciones de este
decreto, dentro de las cuales se encuentran solicitudes de revisión de determinados casos de
docentes pensionados y jubilados a fin de identificar los méritos de sus planteamientos, así
como para determinar cuáles mecanismos tendría la Administración para aplicar una
solución.

CONSIDERANDO: Que debido a eso fue necesario realizar una labor de coordinación
entre los distintos entes y organismos del Estado que debían intervenir en la aplicación del
Decreto núm. 344-15. Sin embargo, durante la realización de dicha labor de coordinación,
los pensionados y jubilados del referido decreto conservaron su condición de miembros
activos, lo cual generó una expectativa razonable en estos servidores de que sus pensiones y
jubilaciones serían objeto de una revisión, debido a que el transcurso del tiempo entre la
emisión del Decreto núm. 344-15 y su implementación produjo una variación en su
promedio salarial.

CONSIDERANDO: Que es necesario revisar todas las pensiones y jubilaciones otorgadas
mediante el Decreto núm. 344-15, con sus excepciones, cuando corresponda, cumpliendo
así con el rol del Estado dominicano frente a sus administrados de garantizarles la
posibilidad de obtener la satisfacción de sus derechos fundamentales frente a los sujetos
obligados, conforme lo estatuido en el Artículo 68 de la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 13 de la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las
Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, del
6 de agosto de 2013, dispone que podrá concedérseles motivadamente efecto retroactivo a
los actos administrativos cuando solo produzcan efectos favorables y sus presupuestos de
hecho y derecho se dieran ya en la fecha a la que se retrotraiga la eficacia del acto.

CONSIDERANDO: Que el Párrafo I del Artículo 46 de la Ley núm. 107-13, sobre los
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento
Administrativo, del 6 de agosto de 2013, establece que: “También podrán rectificar en
cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos,
de oficio o a instancia de los interesados, dejando constancia escrita de las rectificaciones
efectuadas”.
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y las jubilaciones del
personal docente que cumple con los requisitos de la Ley núm. 66-97, General de
Educación, del 9 de abril de 1997 y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08 del
15 de octubre de 2008.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos
disponibles para aplicar las pensiones y las jubilaciones al personal que lo amerite.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997 y sus
modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08 del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de
mayo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 105-13, sobre Regulación Salarial del Estado dominicano, del 8 de
agosto de 2013.

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTA: El Decreto núm. 243-03 del 12 de marzo de 2003, que aprueba el Reglamento del
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).

VISTO: El Decreto núm. 344-15 del 29 de octubre de 2015.

VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el
Consejo de Directores del INABIMA en la reunión ordinaria del 25 de febrero de 2013.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1. Se actualizan los montos salariales de las jubilaciones asignadas por el
Estado dominicano mediante el Decreto núm. 344-15, a los siguientes servidores
educativos del Ministerio de Educación de la República Dominicana:

Núm.
Cédula de
Identidad

Nombre(s) Apellido 1 Apellido 2 Monto RD$

1 044-0013755-2 REIMUNDO RAFAEL ABAD HERNANDEZ 54,963.63

2 001-0501742-0 CANDIDA ALTAGRACIA ABRANSON DE LABOUR 46,126.08
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3 027-0005318-0 FREDESVINDA ERCILIA ABREU
DEL ROSARIO DE
LIZARDO 46,687.80

4 045-0002046-8 RAMONA DORIS ABREU ESCARFULLER 57,470.40

5 050-0015662-9 CARMEN ABREU PICHARDO 46,126.08

6 055-0002102-6 JUAN ELIGIO ABREU 38,763.65

7 055-0010037-4 CARMEN NELIS ABREU ROSA DE NIN 46,126.08

8 056-0084948-2 RAFAEL LUIS ABREU THEN 46,126.08

9 093-0001169-0 CARLITA ABREU
FAJARDO DE
ROBERTS 57,033.39

10 095-0010042-6 ELENA DOLORES ACEVEDO
LEON DE
VENTURA 46,126.08

11 121-0000449-3 REYES ACEVEDO CABRERA 75,920.04

12 037-0028968-3 MIGUEL ACEVEDO BOBADILLA 59,070.29

13 031-0157971-6 MARTHA CRISTINA ACEVEDO PEÑA 44,417.71

14 031-0209237-0
MILAGRO MARIA
YAQUELIN ACOSTA RODRIGUEZ 53,353.81

15 026-0023470-8 NELLY ACOSTA AVILA 48,792.75

16 023-0015454-5 RAQUEL ACOSTA PEGUERO 51,251.20

17 001-0443809-8 MILDRED BIENVENIDA ACOSTA 46,126.08

18 005-0001634-0 VITERBO ACOSTA GUILLEN 50,922.67

19 060-0005573-8 BOLIVAR ACOSTA ALVARADO 57,000.53

20 056-0036366-6 MAXIMA ACOSTA ACOSTA 41,513.47

21 061-0015108-0 NARCISO ACOSTA 47,834.45

22 066-0000013-4 GUMERCINDO ANTONIO ACOSTA CARELA 53,978.03

23 049-0049455-2 BOLIVAR ACOSTA NUÑEZ 70,573.55

24 002-0064105-8 NATIVIDAD JOSEFINA ADAMES GUZMAN 49,218.83

25 001-0809552-2 PEDRO VALERIO AGUASANTA 46,126.08

26 044-0018597-3 LUCIA AGUILAR ESPINOZA 63,516.20

27 095-0001148-2
FREDY RAMON DE
JESUS ALBA ALBA 53,978.03

28 047-0091608-5 SERGIA ALBERTO EUSTAQUIO 45,505.15

29 104-0000014-6 MARIA TRINIDAD ALCANTARA 57,033.39

30 044-0003920-4 MARCELINO ALCANTARA DE LOS SANTOS 52,959.57

31 037-0045532-6 JUAN ALCANTARA BALBUENA 54,996.48

32 015-0000006-0 ANATALIO ALCANTARA 70,573.55

33 008-0016765-2 RAMONITA ALCANTARA BRITO 53,227.95

34 012-0007452-2 MARGARITA ALCANTARA SANCHEZ 76,454.66

35 012-0026141-8 ALEJANDRO JOSE ALCANTARA 71,415.61

36 012-0047723-8 EMELINDA ALCANTARA
HERNANDEZ DE
DUVAL 53,640.74

37 054-0051608-3 MARIA BRUNILDA ALMANZAR DE REYES 54,996.48

38 051-0003949-3 MIGUEL ALMONTE ROQUE 54,996.48

39 046-0006950-6 INOCENCIA DE JESUS ALMONTE VARGAS 45,271.89

40 118-0001653-4 ANTONIA ALMONTE REYES 46,126.08
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41 040-0005462-9 DALILA ALMONTE ALMONTE 52,959.57

42 041-0014726-5 ALTAGRACIA ALVAREZ 57,657.60

43 002-0082636-0 LUIS EDUARDO ALVAREZ DE LA ROSA 53,090.99

44 001-1028535-0 NERCIDA ALVAREZ GOMEZ 88,573.34

45 104-0002767-7 ANDRES ALVAREZ RODRIGUEZ 73,246.79

46 045-0009556-9 NURYS YUDELKA ALVAREZ 57,033.39

47 084-0003753-0 ANA SILVIA ALVINO VALDEZ 27,675.65

48 031-0161438-0 MARIA SOCORRO ALVINO ESPAILLAT 45,271.89

49 001-0511634-7 JUANA AMPARO SORIANO 50,501.12

50 085-0000010-7 MARIA ALTAGRACIA AMPARO GUERRERO 46,126.08

51 047-0056712-8 FATIMA MERCEDES ANGELES COLON 46,126.08

52 056-0068782-5 MARIA DAMARES ANTIGUA
FRIAS DE
MERCEDES 46,126.08

53 056-0092706-4 NORBERTO RAMON ANTIGUA SANTANA 46,126.08

54 058-0014639-0 MAGIEL YLUMINADA ANTIGUA
CEPEDA DE
VENTURA 73,246.79

55 001-0532373-7 BELGICA ANTIGUA MAYI 69,593.26

56 001-0949327-0 MARISOL ANTIGUA 15,000.00

57 023-0004868-9 RAMON APONTE 54,996.48

58 031-0234219-7 ERIDANIA ALTAGRACIA AQUINO DE CASTILLO 46,126.08

59 002-0048103-4 MODESTA AQUINO ALVAREZ 46,126.08

60 001-0522114-7 SIXTA AQUINO
JIMENEZ DE
MATEO 55,292.82

61 060-0006899-6 CANDIDA ARACENA
Y CRUZ DE
MARTINEZ 46,980.27

62 002-0060096-3 CARLOS JULIO ARAUJO GERMAN 46,126.08

63 001-0220198-5 ALEJANDRINA ARIAS HIDALGO 48,580.22

64 001-0270453-3 SILVANA ARIAS ARIAS 63,958.87

65 001-0187524-3 IGNACIO ARIAS GUZMAN 21,525.50

66 031-0209273-5 FRANCISCA YOSELINA ARIAS PAULINO 49,542.83

67 031-0208807-1 JOSE RAFAEL ENRIQUE ARIAS GARCIA 45,271.89

68 013-0006541-2 ANGELICA ELIZABETH ARIAS ORTIZ 47,834.45

69 095-0007229-4 RAFAEL NARCISO ARIAS ARIAS 49,542.83

70 095-0003277-7 REYNA BEATRIZ ARIAS ESQUEA 73,497.60

71 095-0006669-2 PEDRO ANTONIO ARIAS ARIAS 70,573.55

72 095-0006703-9 JOSE ALBERTO ARIAS MARTINEZ 49,969.92

73 095-0001168-0 LUIS JOSE ARIAS ARIAS 46,126.08

74 022-0010827-8 LUDOVINO ARISMENDY DIAZ 51,450.46

75 027-0005784-3 CELENIA ASTACIO MEJIA 54,996.48

76 027-0009102-4 LUCIA ASTACIO
CALDERON DE
ROSARIO 46,126.08

77 001-0902784-7 DOMINGA ASUNCION MORDAN 41,513.47

78 047-0053543-0 MARIA MAGDALENA AYALA ROSARIO 54,996.48
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79 001-0223075-2 BACILIA BACILIO ENCARNACION 45,015.64

80 012-0053181-0 CRISTIANA BAEZ MARTINEZ 46,126.08

81 012-0005303-9 GLADYS MERCEDES BAEZ
TERRERO DE
ABREU 23,063.04

82 056-0041419-6 CARMEN BAEZ
CORTORREAL DE
DIAZ 41,513.47

83 102-0003030-1 MARIANO BAEZ NUÑEZ 51,218.35

84 056-0037630-4 MARISABEL BALBI ARIAS 46,126.08

85 056-0038324-3 SILVIA BALBI CASTILLO 46,747.01

86 031-0200325-2 SANDRA DEL CARMEN BALBUENA DURAN 46,126.08

87 013-0006111-4 ALEXIS ODALIX BATHEL 41,513.47

88 018-0016459-0 MILANIZ BATISTA CUELLO 46,126.08

89 031-0118628-0 FELICIANO ALFREDO BATISTA UREÑA 26,479.79

90 035-0000903-4 ROSA RAMONA BATISTA COLLADO 28,700.67

91 071-0007065-0 CAMILO BATISTA GUZMAN 30,336.77

92 049-0046931-5 LUCRECIA BAUTISTA GONZALEZ 50,561.28

93 001-0822341-3 MARIA DEL PILAR BELEN SANTANA 26,998.40

94 031-0008517-8 DELCI MARIA BELLIARD GENAO DE ROSA 31,775.74

95 086-0002465-0 MARITZA LUCIA BELLIARD RODRIGUEZ 49,863.15

96 001-0871204-3 ERMELINDA BELLO PEREZ 46,747.01

97 012-0056274-0 JULIO CESAR BELTRE OGANDO 70,573.55

98 031-0138621-1 JOSE AGUSTIN BENART HERNANDEZ 48,754.35

99 060-0014493-8 FELICIA BENAVIDES
TORRES DE
MARTINEZ 46,126.08

100 054-0016200-3 ANGEL RAFAEL BENCOSME VASQUEZ 54,996.48

101 108-0001477-0 MARIANO BERGAL MARTINEZ 48,792.75

102 054-0010595-2 BRAULIO JOSE BERIGUETE PLACENCIA 23,063.04

103 054-0060695-9 ENRIQUE BERIGUETE PEÑA 46,978.24

104 015-0002637-0 MANUEL ANTONIO BERIHUETE DE LOS SANTOS 73,355.81

105 013-0019347-9 HORTENCIA BERNABE 18,877.53

106 001-0360691-9 ADALGISA BETANCES MATOS 41,513.47

107 056-0073896-6 CESAR BETANCES VARGAS 49,904.21

108 001-0066310-3 NORIS ALTAGRACIA BETANCOURT MEJIA 40,212.48

109 051-0000466-1 EURIDISI ANTONIA BIDO CEPEDA 50,561.28

110 031-0156793-5 YNES LEONOR BLANCO UREÑA 44,417.71

111 050-0014010-2 LUZ DEL CARMEN BOBONAGUA CANELA 54,996.48

112 055-0005274-0 JOSE RAFAEL BONILLA 60,329.81

113 056-0008804-0 MANUEL ENRIQUE BONILLA ORTIZ 27,857.70

114 044-0001019-7 CARMEN BONILLA LOPEZ 45,505.15

115 038-0001312-4 CARLOS BONILLA POLANCO 70,573.55

116 031-0038457-1 AURA BONILLA HIRALDO 36,302.93

117 068-0010497-5 ANA BRAZOBAN 49,674.24
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118 054-0031616-1 MARTA RAFELINA BRETON JIMENEZ 46,980.27

119 012-0004970-6 NEICE BRIOSO GALVAN 82,246.68

120 008-0005898-4 HILARIO BRITO LEOCADIO 51,579.73

121 054-0046791-5 ANA YOLANDA BRITO GOMEZ DE REYES 26,479.79

122 055-0016977-5
RAMONA YVELISSE
ALTAGRACIA BRITO

ACEVEDO DE
GRULLON 46,980.27

123 055-0018492-3 MARIA TEREZA BRITO SANTOS 37,755.05

124 049-0041505-2 JUSTINA MARIA BRITO REYES 46,126.08

125 061-0016219-4 SAMUEL DARIO BRITO PERDOMO 51,514.03

126 059-0001236-9 MARIA DEL ROSARIO BURGOS ACOSTA 39,207.17

127 056-0001683-5 AGUSTINA BURGOS
UREÑA DE
CABADA 46,126.08

128 001-0913616-8 SANDRA MARINA BYAS JOSE 52,959.57

129 017-0008415-3 FELIX MANUEL CABRAL CORCINO 23,063.04

130 031-0015739-9 MARGARITA CABRERA
CABRERA DE
ROSARIO 45,271.89

131 038-0006466-3 CARLOS ANTONIO CABRERA CASTILLO 46,126.08

132 040-0006938-7 INOCENCIA CABRERA 31,054.85

133 039-0009331-5 ESTANISLAO CABRERA 54,996.48

134 034-0022970-8 REGIS RAFAEL CABRERA JIMENEZ 48,688.64

135 031-0240279-3 ADELINA CONFESORA CABRERA
MORONTA DE
HIRALDO 62,882.93

136 001-0070420-4 RAMONA DEL CARMEN CABRERA BOURDIERD 15,000.00

137 057-0003444-9 LUCIA CABRERA 45,271.89

138 096-0000583-0 RAFAEL HONORIO CABRERA 46,126.08

139 001-0123821-0 MARIA FRANCISCA CACERES MARTINEZ 76,152.46

140 023-0013277-2 MARIBEL CALCAGÑO DOMINGUEZ 28,188.16

141 055-0004664-3 JUANA MARIA CALCAÑO MARTE 46,126.08

142 001-0022326-2 FAUSTO CALDERON CEPEDA 23,063.04

143 064-0009304-0 JOSEFINA ALTAGRACIA CAMILO PEÑA DE JUSTO 45,271.89

144 002-0061326-3 MARIA DOLORES CANDELARIO SEIJAS 45,271.89

145 031-0039142-8 AURA ALTAGRACIA CANDELARIO LUNA 52,304.85

146 032-0008185-3 ENELDA ALTAGRACIA CAPELLAN MARTINEZ 41,513.47

147 073-0001885-5 IGNACIA LAURA CARABALLO ESTEVEZ 73,246.79

148 018-0023728-9 NERIS DANILO CARBONEL SEGURA 30,336.77

149 045-0000564-2 ANIBAL DE JESUS CARDENAS PEÑA 64,165.89

150 002-0037366-0 CARMEN CARO MATEO 46,126.08

151 001-0558965-9 JULIANA CARPIO DE GARRIDO 47,860.22

152 018-0011079-1 YRIS GARDENIA CARRASCO DE LA ROSA 41,513.47

153 023-0006884-4 LOYDA ESTHER CARRION 44,417.71

154 001-0532433-9 MERCEDES CRISTINA CARRION CASTILLO 41,513.47

155 080-0001867-4 MAIRA ELIZABET CARVAJAL
MATOS DE
MATOS 45,271.89
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156 109-0004663-1 FREDDY ANTONIO CASTILLO REYES 46,980.27

157 071-0003886-3 ELVIN ANTONIO CASTILLO 46,126.08

158 059-0005550-9 PEDRO CASTILLO MENDEZ 52,959.57

159 051-0001529-5
ALTAGRACIA
MERCEDES CASTILLO GONZALEZ 50,561.28

160 046-0001569-9 MARIA AURORA CASTILLO DE LEON 83,306.19

161 001-0601757-7 RAFAEL ARTURO CASTILLO CASTRO 65,051.72

162 001-0289459-9
CARMEN ZORALLA DEL
R M CASTILLO 89,169.97

163 012-0004577-9 MARIA AURORA CASTILLO DE SANCHEZ 47,700.99

164 010-0003930-3 UBENCIA CASTILLO PEREZ 45,271.89

165 011-0006460-7 JULIO ANTONIO CASTILLO DE LOS SANTOS 27,675.65

166 011-0014325-2 HECTOR BIENVENIDO CASTILLO LORENZO 42,163.97

167 014-0004738-5 MERCEDES CASTILLO
OGANDO DE
MATEO 46,848.85

168 028-0005525-9 ROSA MARIA CASTILLO CASTILLO 46,552.16

169 030-0000453-5 LURIS RAMONA CASTILLO DE HUMPREY 47,834.45

170 031-0170056-9 FELIX ANTONIO CASTILLO MARTE 57,164.80

171 031-0166939-2 LUZ ANTONIA CASTRO HERNANDEZ 29,838.63

172 033-0003030-5 MAURICIO CASTRO GENAO 54,996.48

173 028-0015760-0 MARIA CANDELARIA CASTRO
GARCIA DE
UBIERA 82,246.68

174 001-0892400-2
MIGUELINA
ALTAGRACIA CASTRO MARTE 53,749.04

175 052-0001354-7 PEDRO CASTRO ABAD 39,207.17

176 031-0124424-6 ROSA AURA MARTINA CEBALLO DIAZ 46,126.08

177 028-0006210-7 MERCEDES CEDANO SANTANA 47,834.45

178 026-0000817-7 GABRIELA CEDANO 73,355.81

179 023-0072765-4 LUIS JESUS CEDEÑO 46,980.27

180 026-0056191-0 INOCENCIA CEDEÑO PACHE 53,978.03

181 028-0024584-3 RUPERTA CEDEÑO MERCEDES 53,288.11

182 023-0051565-3 LIVIA MARIA CEDEÑO 46,126.08

183 001-0560248-6 ATOCHE MANUEL CEDEÑO MARTINEZ 46,126.08

184 085-0001233-4 RAFAELA ALTAGRACIA CEDEÑO 46,126.08

185 001-0515733-3 LUISA ARGENTINA CESPEDES Y CESPEDES 54,996.48

186 001-0356704-6 RAFAELA CESPEDES DE LOPEZ 28,188.16

187 002-0042445-5 PEDRO CESPEDES BELTRAN 23,063.04

188 001-0594567-9 SILBETRA MELANEA CHALA 79,340.37

189 027-0023776-7 MARIA ADELAIDA CHAVEZ SANTANA 46,126.08

190 036-0004779-3 ANGELA DELVIS CHECO CHECO 15,000.00

191 031-0141953-3 IGNACIA CIRIACO 46,126.08

192 061-0000756-3 CARMEN BIENVENIDA CIRIACO 53,242.86

193 031-0102847-4
JUANA FRANCISCA DEL
R CISNEROS LIZ DE BURGOS 75,920.04
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194 036-0024683-3 NEREIDA COLON 46,126.08

195 047-0091698-6 MERCEDES CONCEPCION MARIA 46,747.01

196 056-0030030-4 ELIZABETH ADELAIDA CONDE BONILLA 53,978.03

197 025-0002232-8 CARMEN JULIA CONSTANZO MEJIA 45,271.89

198 108-0001831-8 VICTOR CRISTOBAL CONTRERA FELIZ 45,271.89

199 012-0006187-5 ANA ELVIRA CONTRERAS MENDIETA 47,834.45

200 066-0001699-9 TERESA DOLORES CORONADO DE PAULINO 58,774.61

201 068-0009263-4 PASCUAL CORPORAN ROA 65,286.14

202 001-0558452-8 OLGA ALTAGRACIA CORPORAN 23,063.04

203 001-0807789-2 ESTERVINA CELESTE CORREA SANTOS 62,552.75

204 055-0001727-1 NELFA ALTAGRACIA CORREA AQUINO 47,834.45

205 055-0027448-4 RAMON ELIAS CORREA SANTOS 44,417.71

206 049-0004854-9 ALEJANDRINA CRUZ RONDON 57,033.39

207 049-0047020-6 MARIA MAGDALENA CRUZ RONDON 39,207.17

208 047-0048388-8 MARIA ARGENTINA CRUZ DE GARCIA 47,834.45

209 047-0015297-0 MAURA MERCEDES CRUZ FLORES 50,561.28

210 056-0018256-1 ARGENTINA CRUZ MINAYA 44,417.71

211 056-0075123-3 YVELISE CRUZ
GARCIA DE
BADIA 54,240.85

212 087-0006224-6 JUANA DELMIRA CRUZ
SOSA DE
MORILLO 50,685.38

213 012-0017071-8 ANA ISOLINA DE LA CRUZ
MONTERO DE
VALDEZ 52,959.57

214 005-0008661-6 GRACIELA DE LA CRUZ SANTANA 53,978.03

215 036-0011905-5
INOCENCIA DEL
CARMEN CRUZ RODRIGUEZ 48,905.47

216 014-0001334-6 WILLIAN CUELLO OTAÑO 70,573.55

217 027-0008033-2 SANTOS ISABEL CUETO DE CHESTARO 46,126.08

218 019-0004270-4 JULIA CRISTINA CUEVAS DE LA PAZ 46,126.08

219 019-0008902-8 SUSANA CUEVAS
FELIZ DE
ALCANTARA 53,978.03

220 022-0002190-1 SOCRATES CUEVAS FLORIAN 46,126.08

221 002-0052052-6 CECILIA CUEVAS RUIZ 46,126.08

222 010-0012612-6 RUTH NICAHOLIZA CUEVAS NAUT 45,271.89

223 001-0321087-8 ANGEL MERICI CUEVAS CUEVAS 44,417.71

224 078-0002776-0 ADRIANIS CUEVAS FERRERAS 45,271.89

225 078-0006424-3 OTILIA CUEVAS MENDEZ 42,251.03

226 013-0017595-5 DAISY MARGARITA CUSTODIO CASADO 46,126.08

227 008-0006647-4 MANUEL DE JESUS 46,126.08

228 005-0020800-4 RAFAEL DE JESUS FIGUEROA 94,866.25

229 058-0001768-2 ANDRES DE JESUS MERCEDES 46,126.08

230 058-0022866-9 JACINTO DE JESUS 54,996.48

231 059-0009853-3 DULCE MARIA YVELISE DE JESUS TAVERAS 16,500.00
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232 056-0032157-3 GREGORIO ANTONIO DE JESUS LIBERATO 26,650.62

233 048-0022464-6 MARCOS LEON DE JESUS ROSARIO 57,033.39

234 047-0035450-1 MARIA EDILIA DE LA CRUZ 46,126.08

235 055-0001733-9
ADA ALTAGRACIA
BENITA DE LA CRUZ VASQUEZ 44,417.71

236 056-0075089-6 HEROINA DE LA CRUZ
REYES DE
BETANCES 51,415.47

237 056-0045386-3 MIRIAN ALTAGRACIA DE LA CRUZ EVANGELISTA 53,978.03

238 001-0321093-6 YUDERCA JUSTINA DE LA CRUZ ALDUEY 38,288.25

239 001-0736768-2 RAMON DE LA CRUZ MENDEZ 50,594.13

240 001-0242249-0 OCEANIA LUCRECIA DE LA ROSA PERDOMO 45,271.89

241 012-0008621-1 ALFONSINA DE LA ROSA VIDAL 24,771.41

242 047-0091214-2 CESARINA DE LA ROSA SUAREZ 46,126.08

243 074-0000097-7 ANDRES DE LA ROSA RAMIREZ 73,355.81

244 109-0001360-7 ROSA NELVIN DE LEON 23,063.04

245 011-0022169-4 GLORIA JOSEFINA DE LEON
VALDEZ DE
BERIGUETE 46,126.08

246 037-0057977-8 SEFERINA DE LEON VARGAS 39,207.17

247 032-0002057-0 HILDA ALTAGRACIA DE LEON AVILA 23,063.04

248 011-0020056-5 BIENVENIDO DE LOS SANTOS FAMILIA 66,542.08

249 011-0004445-0 JUAN BAUTISTA DE LOS SANTOS MERAN 46,126.08

250 012-0006217-0 BOLIVAR DE LOS SANTOS 54,996.48

251 012-0003769-3 JOSE MANUEL DE LOS SANTOS 82,246.68

252 012-0003783-4 JUAN OZIAS DE LOS SANTOS TAPIA 75,920.04

253 003-0013321-2 DIOGENES GENARO DE LOS SANTOS SUAZO 46,126.08

254 075-0004235-8 MIGDALIZA DE LOS SANTOS SOLIS 47,803.49

255 071-0005425-8 CANDIDA DE LOS SANTOS DE REYNOSO 49,542.83

256 054-0013403-6 BOLIVAR ANTONIO DE LUNA GOMEZ 59,070.29

257 011-0019703-5 CASIMIRA ARILA DE OLEO PEREZ 46,126.08

258 014-0000073-1 CARMEN DE OLEO OGANDO 45,504.85

259 010-0071854-2 ROSA AYDA DECENA NOVA 46,126.08

260 027-0002710-1 ENEMENCIA DEL CARMEN SEVERINO 23,172.64

261 085-0002451-1 NATALIA DEL ROSARIO RONDON 39,207.17

262 085-0005701-6 ELENA ALTAGRACIA DEL ROSARIO DIVISON 49,496.83

263 001-0038742-2 ALTAGRACIA YUDELKA DELGADILLO BONIFACIO 46,126.08

264 001-0454755-9
GEORGINA DE LOS
REMEDIOS DIAZ DIAZ DE ESPINAL 23,063.04

265 011-0020877-4 GERARDO ANTONIO DIAZ PEREZ 53,978.03

266 026-0036754-0 CARMEN VALENTINA DIAZ MARTINEZ 52,433.92

267 031-0225720-5 ELSA MARIA DIAZ CABREJA 46,747.01

268 044-0004459-2 LEIDA YGNACIA DIAZ CARRASCO 54,996.48

269 039-0005547-0 JUAN EVANGELISTA DIAZ CRUZ 52,386.88

270 078-0002752-1 MARIA LUISA DIAZ MEDINA 41,855.15
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271 078-0001237-4 NARCISA DIAZ DIAZ 48,688.64

272 106-0002007-6 PATRIA DIGNORAH DIAZ CONTRERAS 49,542.83

273 118-0005889-0 ANATALIA DIAZ 27,675.65

274 050-0016343-5 ANDREA MERCEDES DIAZ PLASENCIA 27,163.14

275 071-0032563-3 EUGENIO APOLINAR DIAZ PORTORREAL 46,126.08

276 056-0041503-7 MARIA ESTHER DIAZ TAVAREZ 22,507.82

277 056-0077506-7 JUAN RAMON DIAZ LUNA 45,271.89

278 031-0148657-3 MARCELINA YNES DILONE 50,397.01

279 002-0085612-8 YOLANDA CRISTINA DIONICIO RUIZ 56,821.81

280 011-0014381-5 MARIA SALOME DIPRES TERRERO 50,561.28

281 012-0002491-5 DOMINGA DIROCIE
ALCANTARA DE
ALCANTARA 54,996.48

282 001-0504135-4 FRANCIA ELVIRA DISLA 49,496.83

283 031-0150351-8 CANDIDA MERCEDES DISLA CRUZ 40,158.50

284 049-0005624-5 HILMA ROSA DISLA SANCHEZ 29,879.85

285 050-0002355-5 RAFAEL ANTONIO DOMINGUEZ 22,507.82

286 002-0008530-6 CARMEN MILAGROS DOMINGUEZ ROMERO 46,126.08

287 021-0001544-1 CLAUDIO ERNESTO DOTEL PIÑA 94,812.92

288 076-0010201-1 JESUS MARIA DOTEL PEÑA 59,987.52

289 071-0002143-0 LUISA YTALIA DUARTE DUARTE 46,126.08

290 071-0003478-9 MARIEN ALTAGRACIA DUARTE DUARTE 47,834.45

291 046-0012361-8 DERGI DE JESUS DURAN 61,736.96

292 031-0022712-7 MIGUELINA CORNELIA DURAN TORRES 52,959.57

293 012-0007927-3 AUSTRIA ERMINDA DUVAL 70,573.55

294 046-0001144-1
ROSARIO M
INMACULADA ECHAVARRIA

CABRERA DE
DURAN 40,744.70

295 046-0002501-1 ANGEL MARIA ECHAVARRIA 46,126.08

296 069-0003751-3 LUIS ELADIO ENCARNACION VENTURA 70,573.55

297 011-0023276-6 NARCISO ENCARNACION PERALTA 70,573.55

298 010-0019115-3 NICAURY IDALIA ENCARNACION GONZALEZ 27,675.65

299 022-0006158-4 RAFAEL ENCARNACION SILFA 46,126.08

300 059-0002033-9 ANA MERCEDES ESCOLASTICO PAREDES 50,561.28

301 023-0030593-1 ALTAGRACIA ESPINAL
ULLOA DE
SANTANA 48,580.22

302 031-0093408-6 ANA SILVIA ESPINAL
ESPINAL DE
ESPINAL 46,126.08

303 031-0128549-6 JOSEFINA BRUNILDA ESTEVEZ ADAMES 54,996.48

304 031-0173383-4 LEONARDO ANTONIO ESTEVEZ FABIAN 53,309.67

305 034-0003775-4 MAXIMO ESTEVEZ 50,561.28

306 031-0232090-4 MILAGROS ESTEVEZ GUZMAN 52,959.57

307 054-0031276-4 JUAN DE JESUS ESTEVEZ 46,126.08

308 087-0000201-0 JOSE RAMON ESTEVEZ BENZAN 52,959.57

309 101-0003757-0 ANA GRICELYS ESTEVEZ RODRIGUEZ 54,996.48
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310 047-0012489-6 JULIA ESTRELLA VALERIO 51,415.47

311 031-0237488-5 DANIELA ESTRELLA RODRIGUEZ 49,542.83

312 031-0161680-7 MARIA DE JESUS ESTRELLA UREÑA 46,126.08

313 001-0517030-2 JOSE AUGUSTO EUSEBIO GUZMAN 39,207.17

314 001-0309687-1 TORIBIO EUSEBIO SILVERIO 53,896.55

315 031-0079945-5 ANA LUISA FABIAN
SANTOS DE
MUÑOZ 44,417.71

316 049-0001534-0 MIRIAM FAJARDO REYNOSO 46,980.27

317 012-0002066-5
MARIA DE LOS
ANGELES FALCON

BAUTISTA DE
ALCANTARA 76,454.66

318 060-0001352-1 MARINO FALETTE GUZMAN 54,996.48

319 011-0023187-5 ROSA MARY FAMILIA OVIEDO 46,126.08

320 011-0004065-6 ESTELA FAMILIA LORENZO 56,639.15

321 012-0011261-1 ANATALIO FAMILIA CABRAL 44,417.71

322 025-0033058-0 JUAN ANTONIO FEBLES DALMASI 88,822.27

323 076-0001145-1 RAINELDA CLEMENCIA FELIX GOMEZ 44,417.71

324 076-0001637-7 TERESA FELIZ BATISTA 42,111.40

325 069-0001367-0 MARIA FELIZ
ALMANZAR DE
ARIAS 57,033.39

326 022-0000144-0 MERCEDES FELIZ HERASME 32,997.89

327 019-0003984-1 CESILIA FELIZ RUIZ 46,126.08

328 020-0000049-3 MARIA ANTONIA FELIZ MEDRANO 46,126.08

329 018-0002583-3 RAMONA FELIZ GUEVARA 73,246.79

330 019-0005447-7
MARGARITA
ALTAGRACIA FELIZ FELIZ 45,271.89

331 016-0000590-2 IDALIZA ELBA FELIZ TAPIA 53,978.03

332 010-0021516-8 DAMARIS DEL ROSARIO FELIZ
SANCHEZ DE
CUEVAS 52,959.57

333 001-0923023-5 RAMON ANTONIO FELIZ OVIEDO 27,498.24

334 001-0360248-8 MARIA ALBANIA FELIZ ACOSTA 82,246.68

335 065-0012615-3 ESTEVANIA FERMIN ESPINO 50,561.28

336 064-0007042-8 ALICIA ASUNCION FERMIN CRUZ 46,126.08

337 069-0003283-7 CESAR BIENVENIDO FERNANDEZ 70,573.55

338 056-0087917-4 JESUS MARIA FERNANDEZ AQUINO 59,070.29

339 050-0016692-5 ANYOLINO FERNANDEZ RODRIGUEZ 32,701.36

340 095-0011116-7 LUCIA ALTAGRACIA FERNANDEZ
MINAYA DE
PAULINO 54,996.48

341 001-0465132-8 PABLO ITURBIDEZ FERNANDEZ VOLQUEZ 46,126.08

342 059-0006415-4 ANA RAMONA FERREIRA DEL ORBE 46,126.08

343 076-0008368-2 FREDESVINDA FERRERA
MEDINA DE
PEREZ 75,920.04

344 078-0003051-7 ANDRES FERRERAS SANTANA 50,922.67

345 070-0000722-4 MILAGRO ALTAGRACIA FERRERAS
FLORIAN DE
MEDINA 45,505.15

346 019-0006380-9 MARIA GISELA FERRERAS FELIZ 41,513.47
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347 022-0025363-7 MARIA VIRGEN FERRERAS HERASME 46,126.08

348 065-0002197-4 JULIO ANGEL FIGARO 46,126.08

349 010-0004681-1 NANCY JOSEFINA FIGUEREO 52,959.57

350 010-0009831-7 JUAN ANTONIO FIGUEREO 54,996.48

351 010-0009837-4 ANA JOSEFA FIGUEROA 56,441.01

352 001-0592567-1 DAMASA FIGUEROA GIRON 54,996.48

353 023-0034281-9 MIREYA EVANGELISTA FINCH 70,573.55

354 026-0022656-3 JANER FLORENTINO PAYANO 27,823.76

355 001-0335798-4 LUCRECIA FLORENTINO CASILLA 43,051.01

356 011-0023451-5 MANUEL SANTANA FLORENTINO GARCIA 54,996.48

357 104-0002914-5 ADELAIDA FLORENTINO LORENZO 79,081.09

358 047-0010371-8 ANTONIA FLORES CRUZ 39,207.17

359 038-0001408-0 REINA DE LOS ANGELES FLORES
FRANCISCO DE
CRUZ 46,980.27

360 034-0029017-1 ROSA MARYS FLORES
VERAS DE
CABRERA 32,925.70

361 005-0001821-3 ELENA FLORIMON GALAN 73,246.79

362 092-0000689-9 RADHAMES DE JESUS FONDEUR ESPINAL 46,126.08

363 066-0000694-1 INOCENCIA FONTANA GONZALEZ 46,980.27

364 136-0002101-1 AUREA FORTUNA ENCARNACION 45,271.89

365 001-0504182-6 FIOR D ALISA FOX LUIS 57,033.39

366 005-0000267-0 TOMAS FRANCISCO 70,573.55

367 031-0171045-1 DOLORES ELVIRA FRANCISCO POLO 47,955.43

368 054-0063463-9 HECTOR BIENVENIDO FRANCISCO FRANCISCO 43,286.64

369 031-0198102-9 JUSTO BOLIVAR FRANCO 44,417.71

370 037-0052403-0 MARIA JOSEFA FRANCO MARTINEZ 57,033.39

371 004-0002635-7 DAVID ALEJANDRO FRIAS 70,573.55

372 001-0415016-4 MARIA FRIAS 46,980.27

373 054-0005064-6 MILCIADES ANTONIO FRIAS JIMENEZ 88,573.34

374 068-0025436-6 CALLETANO FRIAS FLORENTINO 63,516.20

375 059-0001306-0 JOSEFINA FRIAS GUTIERREZ 73,246.79

376 059-0013627-5 MARCELINA FRIAS 46,126.08

377 010-0019135-1 HILDA MARGARITA FROMETA 46,126.08

378 002-0060307-4 MODESTO FRUCTUOSO FRANCO 54,996.48

379 049-0008421-3 JOSE ANTONIO GALAN CASTRO 76,348.09

380 087-0000850-4 JUAN FRANCISCO GALAN RUIZ 46,126.08

381 001-0475486-6 SONIA MARTINA GALLARD
ESCOTT DE
FORTUNATO 46,126.08

382 002-0052468-4 ANA HILDA GARCES BRITO 46,126.08

383 002-0052825-5 CLEOFE GARCIA 46,126.08

384 003-0007215-4 FRANCIA SUSANA GARCIA SOTO DE SOTO 46,126.08

385 011-0002672-1 MARIA ALTAGRACIA GARCIA AQUINO 52,959.57
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386 011-0003226-5 MILEDYS GARCIA GUZMAN 46,126.08

387 011-0006052-2 ANTONIA GARCIA FELIZ 46,126.08

388 012-0015636-0 VICTOR MANUEL GARCIA PEÑA 82,246.68

389 012-0016252-5 HECTOR BIENVENIDO GARCIA PEÑA 82,246.68

390 012-0032055-2 MERCEDES GARCIA MATEO 39,207.17

391 001-0743778-2 VIRGILIA ALTAGRACIA GARCIA SANCHEZ 46,126.08

392 037-0051739-8 ARCADIO RHADAMES GARCIA LORA 51,251.20

393 037-0051745-5 SILVIA AGUSTINA GARCIA MENCIA 27,163.14

394 031-0201140-4 JOSE EUSTAQUIO GARCIA ESPINAL 46,126.08

395 031-0158190-2
LOURDES MARIA
BATILDE GARCIA VASQUEZ 46,126.08

396 016-0009744-6 ANTONIO GARCIA LORENZO 22,208.85

397 095-0006388-9 ROSA DOLORES GARCIA DE JORGE 46,126.08

398 048-0022999-1 JOSEFINA GARCIA
REINOSO DE DE
LA CRUZ 57,033.39

399 054-0004016-7 MARIA DE JESUS GARCIA
VASQUEZ DE
BATISTA 48,792.75

400 050-0009407-7 CARMEN ROSARIO GARCIA DELGADO 46,126.08

401 056-0013385-3 VIRGILIO ANTONIO GARCIA TAVAREZ 54,996.48

402 056-0007025-3 MARIA RAMONA GARCIA MARTINEZ 46,126.08

403 056-0033482-4 JOSE GARCIA GARCIA 41,513.47

404 060-0008100-7 FRANCISCA GARCIA Y GARCIA 50,561.28

405 059-0002794-6 CRUZ GENAO GENAO 46,126.08

406 093-0019048-6 DIOSMERE MELECIA GERMAN GUANTE 41,513.47

407 030-0000492-3 ROSA MARGARITA GERMAN LIRIANO 46,126.08

408 003-0008799-6 CASTIA ORQUIDIA GERMAN PEREZ 46,262.63

409 001-0004528-5 DOLLY AMELIA GIL GARCIA 48,580.22

410 031-0272849-4 CANDIDA MERCEDES GIL CASTILLO 53,320.96

411 093-0020471-7 DOLORES GIL CRISPIN 47,834.45

412 056-0058809-8 ZOILA ALTAGRACIA GIL PICHARDO 44,417.71

413 054-0054803-7 HERIBERTO FERMIN GIL REYES 54,996.48

414 047-0000811-5 CARMEN GIL TAPIA 76,454.66

415 001-0396123-1 JOSE BENITO GOMERA FABIAN 69,985.41

416 001-0520330-1 BENANCIA GOMEZ MORILLO 45,271.89

417 012-0011641-4 JORGE ADALBERTO GOMEZ SANTOS 76,454.66

418 031-0151392-1 NICOLASA ANTONIA GOMEZ GUTIERREZ 39,207.17

419 034-0021331-4 SATURNINA GOMEZ
CARABALLO DE
ESPINAL 46,126.08

420 043-0000143-7 YDALIA MERCEDES GOMEZ DE LA ROSA 46,126.08

421 013-0027097-0 HERMEGILDA GOMEZ DE LA CRUZ 45,978.17

422 049-0021059-4 RAMON LUIS GOMEZ FLORENTINO 39,207.17

423 050-0017883-9 FABIO ANTONIO GOMEZ ABREU 46,126.08
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424 079-0004871-6 ALEXI MARIA
GAVIDANIA

GOMEZ RAMIREZ 46,126.08

425 121-0000147-3 REINALDO GOMEZ NUESI 49,542.83

426 031-0032694-5 DELSA RAFAELINA GONELL MEDRANO 41,171.96

427 001-0517415-5 GUILLERMO ANTONIO GONZALEZ VOLQUEZ 46,126.08

428 001-0573305-9 RAMONA FORTUNA GONZALEZ LOPEZ 23,063.04

429 001-0610979-6 DOMINGA ALTAGRACIA GONZALEZ BRITO 55,626.24

430 079-0002697-7 DOLORES GONZALEZ REYES 59,885.05

431 092-0007635-5 CARMEN LUCINDA GONZALEZ
BELLIARD DE
ESPINAL 27,675.65

432 047-0077731-3 NIEVES ALTAGRACIA GONZALEZ SANTOS 54,536.53

433 067-0009259-3 MELBA NOEMI GONZALEZ
ALMEIDA DE
MESSINA 70,573.55

434 073-0005250-8 DOMINGO ANTONIO GONZALEZ CARRASCO 54,996.48

435 054-0014451-4 RAFAEL ANTONIO GRULLON PEREZ 55,193.60

436 074-0000126-4 DIONISIO GUERRERO CONTRERAS 44,417.71

437 012-0026706-8 DIOGRACIA GUERRERO MERAN 57,908.62

438 003-0041156-8 MILCIA MARGARITA GUERRERO 45,271.89

439 026-0048924-5 PERFECTA ENEIDA GUERRERO 39,207.17

440 026-0010115-4 PEDRO WILFREDO GUERRERO 44,706.82

441 032-0015826-3 JUAN ANTONIO GUICHARDO CARABALLO 50,975.23

442 001-0503063-9 WILLIAMS GUILAMO PEGUERO 93,507.82

443 012-0007599-0 ARELIS GUTIERREZ PIÑA 79,716.00

444 012-0016260-8 MELBA ARGENTINA GUZMAN 46,126.08

445 001-0927838-2 ALEXANDRA EMILIA GUZMAN POLANCO 38,645.55

446 001-0694714-6 MATILDE GUZMAN RAMOS 82,335.78

447 001-0261432-8 ANA LIDIA GUZMAN OLIVO 30,000.00

448 032-0013511-3 JURDY GUZMAN 46,126.08

449 033-0007815-5
NICOLAS MIGUEL
ANDRES GUZMAN GONZALEZ 59,201.71

450 027-0005463-4 NIDIA GUZMAN PARRA 45,271.89

451 020-0004203-2 EMMA GUZMAN PEREZ 46,126.08

452 094-0002404-9
YAMIRA ESPERANZA
ALTAGRACIA GUZMAN LIRANZO 44,417.71

453 049-0003214-7 FELICIA GUZMAN JIMENEZ 46,126.08

454 049-0039017-2 ELIGIO GUILLERMO GUZMAN CASSO 46,747.01

455 046-0014352-5 JOSE AMEKI GUZMAN GARCIA 47,834.45

456 071-0031624-4 DULCE ESPERANZA GUZMAN FLORIMON 39,207.17

457 056-0066258-8 ANA ANTONIA GUZMAN DE REYNOSO 46,126.08

458 055-0017115-1 JUANA BAUTISTA HENRIQUEZ CRUZ 45,271.89

459 031-0206607-7 CESAR DIONICIO HENRIQUEZ 57,527.59

460 022-0010490-5 FRANK REINALDO HERASME VARGAS 50,267.95

461 018-0015261-1 EUGENIA HERASME HERASME 41,513.47
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462 005-0018265-4 NASARIO HEREDIA QUEZADA 70,573.55

463 049-0025641-5 EPIFANIO HEREDIA CARDERA 50,922.67

464 056-0006546-9 AMADA MILAGROS HERNANDEZ PAULINO 70,573.55

465 056-0009498-0 FERMINA HERNANDEZ 40,744.70

466 054-0045603-3 LUIS BIENVENIDO HERNANDEZ GOMEZ 50,561.28

467 056-0032502-0 LOURDES GENOVEVA HERNANDEZ GARCIA 55,424.41

468 071-0011022-5 ROJAS HERNANDEZ LOPEZ 39,933.23

469 059-0012382-8 RAMONA HERNANDEZ MEJIA 45,504.85

470 005-0001384-2 CRISTINA HERNANDEZ
DE LA CRUZ DE
DE LOS ANGELES 73,246.79

471 008-0008916-1 CARMEN JOSEFINA HERNANDEZ 46,126.08

472 005-0009785-2 HECTOR BIENVENIDO HERNANDEZ DE LA CRUZ 51,097.38

473 003-0030437-5 SANTA CRISTINA HERNANDEZ 27,675.65

474 001-0881650-5 CARMEN DAYSI HERNANDEZ SANTANA 45,271.89

475 012-0005687-5 JUANA MARIA HERNANDEZ VALENZUELA 50,561.28

476 001-0422157-7 CARLISTA ALTAGRACIA HERNANDEZ
LOPEZ DE
VARGAS 46,126.08

477 013-0010350-2 FREMIO HERNANDEZ RODRIGUEZ 52,304.85

478 037-0000213-6 ANA SOFIA HERNANDEZ CARELA 53,090.99

479 031-0201214-7 CLARITZA MERCEDES HERRERA TORRES 54,996.48

480 031-0040742-2 LASINIO RAFAEL HERRERA 43,819.78

481 001-0573336-4 MARIA MINERVA HERRERA 57,000.69

482 011-0004591-1 SELAIDA HERRERA ZABALA 46,126.08

483 049-0011478-8 ANTONIA HERRERA ROMERO 54,996.48

484 061-0000856-1 YSABEL HIDALGO MARTINEZ 39,207.17

485 061-0004489-7 EDUVIGES HIDALGO HIDALGO 47,834.45

486 071-0012337-6 GREGORIO HILARIO 22,839.43

487 059-0001362-3 FERNANDO HILARIO HILARIO 54,996.48

488 001-0012182-1 JUANA HIRALDO BRAVO 26,479.79

489 038-0000648-2 BLASINA MIGDALIA HIRALDO TREJO 27,675.65

490 047-0048967-9 CARMEN PROVIDENCIA HOLGUIN GARCIA 51,459.41

491 023-0016980-8 SILVIO HUMPREY SANCHEZ 76,454.66

492 037-0001973-4 ROBERTO INFANTE MARCELINO 46,126.08

493 064-0000227-2 SANTIAGO FELIPE INOA GONZALEZ 46,126.08

494 044-0011851-1 ELSA MARIA JAQUEZ DE VIDAL 47,834.45

495 001-0319703-4 PAULINA JAVIER DE LA CRUZ 44,843.79

496 066-0000780-8 JULIA ANTONIA JAZMIN 46,126.08

497 060-0003704-1 EDITA JEREZ GARCIA 57,033.39

498 056-0018351-0 TEOFILA JEREZ THEN 46,126.08

499 049-0047986-8 JOSE ANTONIO JEREZ 48,820.05

500 049-0036083-7 MERCEDES JIMENEZ
JIMENEZ DE
ESPINAL 46,126.08
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501 048-0004536-3 CALIXTA GISELA JIMENEZ POLANCO 39,821.53

502 047-0003277-6
BERNARDA
ALTAGRACIA JIMENEZ 47,286.02

503 045-0010850-3 CLARA ELENA JIMENEZ FLORES DE ORTIZ 49,218.83

504 045-0013911-0 ALBA LUZ MERCEDES JIMENEZ REYNOSO 73,246.79

505 056-0067755-2 ROSA AGUSTINA JIMENEZ DISLA 46,126.08

506 079-0004578-7 NENA JIMENEZ DE LA PAZ 46,126.08

507 001-0583157-2 MARIA CRISTINA JIMENEZ ABREU 49,542.83

508 011-0023112-3 ROSA JIMENEZ MARTINEZ 49,218.83

509 005-0000362-9 PASCUAL JIMENEZ MARTE 70,573.55

510 040-0000662-9 CRISTINA JIMENEZ
CLASE DE
BARCLAY 46,126.08

511 033-0015632-4 FRANCISCA RAMONA JIMENEZ TAVERA 41,513.47

512 022-0010967-2 FERNANDO JIMENEZ CUEVAS 47,834.45

513 022-0012265-9 GLENYS JIMENEZ REYES 45,271.89

514 031-0007372-9 MARIA TERESA JIMENEZ 46,126.08

515 027-0006288-4 DILIA JIMENEZ 55,626.05

516 056-0006584-0 ROXANA DE JESUS JOAQUIN CASTILLO 46,126.08

517 065-0006059-2 GERTRUDIS JOHNSON DISHMEY 88,573.34

518 066-0011240-0 GLADYS JOHNSON Y GARCIA 46,980.27

519 054-0025041-0 ALTAGRACIA JORGE
MARCELINO DE
SANCHEZ 46,126.08

520 031-0035962-3 SEFERINA JORGE MARTINEZ 19,603.58

521 037-0077962-6 MARIA JULIA JORGE 23,063.04

522 058-0007805-6 MARIA AURICELIS JOSE GARCIA DE PEREZ 46,126.08

523 001-0778348-2 DOMINGA ROSARIO JOSEPH UREÑA 57,663.15

524 061-0015533-9 MILAGROS JUMA POLANCO 46,126.08

525 061-0007631-1 SOCORRO JUMA POLANCO 46,980.27

526 018-0011213-6 MERCEDES KELLY SANTANA 56,101.09

527 012-0011312-2
MARIELY DE LAS
MERCEDES LABOUR MESA 23,897.21

528 037-0023462-2 DULCE MARIA LAGOMBRA PICHARDO 44,417.71

529 049-0045748-4 ROSA ELVIRA LANFRANCO NUÑEZ 44,417.71

530 001-0198104-1 JOSE LUCIA LANTIGUA PEREZ 79,716.00

531 001-0691321-3 NELIS ANTONIA LARA DE PAULINO 44,417.71

532 001-0477463-3 DANIEL ANGEL LARA ANGELES 103,303.20

533 012-0006783-1
MILAGROS
ALTAGRACIA LARA

ESPINOSA DE
RAMIREZ 41,513.47

534 002-0008649-4 GERMAN LARA MATEO 46,126.08

535 049-0003866-4 RAMONA ANTONIA LAZALA FABIAN 44,417.71

536 049-0003871-4 MARIA ELENA LAZALA
MARIA DE
ACOSTA 46,126.08

537 061-0007981-0 PAULA LEBRON GUZMAN 50,226.17
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538 017-0001595-9 JUAN FRANCISCO DEL
JESUS

LEBRON TEJEDA 53,978.03

539 018-0006563-1 MARIA ALTAGRACIA LEDESMA
PLATA DE
CABRERA 71,153.95

540 031-0118885-6 JOSEFINA ALTAGRACIA LEDESMA DE MERCADO 46,126.08

541 010-0003515-2 ANA MARIA LEDESMA 46,126.08

542 045-0001832-2 LEONARDO LEON BLANCO 47,880.83

543 034-0008745-2 JUANA ISABEL LEONARDO RUBEN 52,313.60

544 016-0009272-8 DOMINGO LIRANZO LORENZO 94,866.25

545 093-0023580-2 CARLOS MARIA LIRANZO SANCHEZ 65,065.89

546 095-0003007-8 MARIA PAULINA LOPEZ GUABA 46,126.08

547 060-0011262-0 CARMEN YOLANDA LOPEZ
GONZALEZ DE
MORA 56,744.00

548 056-0015457-8 JOSE LOPEZ 23,831.81

549 048-0036719-7 MANUEL LOPEZ MEJIA 27,500.00

550 054-0005597-5 ELBA LUCIA LOPEZ ARACENA 46,980.27

551 050-0017553-8 BLASINA LOPEZ PEREZ DE LORA 30,336.77

552 055-0000711-6
JOSE FRANCISCO
GENARO LOPEZ DE JESUS 44,417.71

553 026-0010188-1 FRANCISCO ANTONIO LOPEZ LLANO 50,397.01

554 036-0016954-8 FELIPE ANTONIO DE J LOPEZ LOPEZ 45,271.89

555 027-0006764-4
MILAGROS
ALTAGRACIA LORA DE LA CRUZ 46,126.08

556 046-0003095-3
MARGARITA DEL
CARMEN LORA

JUMELLES DE
THOMAS 45,765.72

557 047-0027010-3
ESCOLASTICA
MERCEDES LORA MUÑOZ 46,126.08

558 014-0008709-2 REYITA LORENZO RODRIGUEZ 47,575.08

559 011-0023161-0 LUCILA LUCIANO ACOSTA 98,221.23

560 012-0006342-6 ARBA LINDA LUCIANO MATEO 46,980.27

561 109-0001526-3 MERCEDES LUCIANO SANCHEZ 46,980.27

562 091-0002250-9 ROSARIO LUIS FELIZ 43,951.79

563 046-0001251-4 GLORIA MERCEDES LUNA 46,126.08

564 002-0057453-1 YSABEL REINA LUNA CARO 46,126.08

565 031-0140822-1 ANA SILVIA LUNA
CABRERA DE
PEÑA 17,677.82

566 033-0009419-4 DULCE DOLORES MADERA MOREL 45,271.89

567 047-0076370-1 RAFAELA MAGALI MALENA SANTOS 46,126.08

568 049-0034349-4 MARINA MANZUETA SANCHEZ 57,033.39

569 005-0015126-1 AGUSTINA MANZUETA ARCANGEL 47,057.92

570 031-0058645-6 JOSE DOLORES MARRERO 56,469.21

571 079-0002118-4 LOURDES MARIA MARRERO FELIZ 55,729.52

572 049-0025667-0 ISIDRO MARTE ESPINAL 46,516.21

573 055-0013070-2 PRAXEDES YSABEL MARTE
ALMANZAR DE
TIFA 46,126.08
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574 054-0034081-5 ARIDIO ANTONIO MARTE GARCIA 52,209.49

575 071-0001226-4 CARMEN MARIA MARTE FELIU 46,126.08

576 031-0155952-8 JOSE ALEJANDRO MARTE RAMOS 79,350.67

577 044-0012997-1 MARTINA DEL CARMEN MARTE
MARTE DE
CEPEDA 73,246.79

578 039-0006929-9 BENITA MARTE GARCIA 46,126.08

579 104-0014609-7 MARIA ALTAGRACIA MARTICH LORENZO 49,542.83

580 223-0090176-0 JUAN ANTONIO MARTINEZ PEREZ 51,013.83

581 097-0012697-3 MARIA DEL CARMEN MARTINEZ PENICHE 46,747.01

582 071-0001761-0 ROSA BENITA MARTINEZ VALERIO 46,126.08

583 071-0004089-3 ANA VICTORIA MARTINEZ MENDEZ 41,513.47

584 072-0002452-4 ROSA AGAPITA MARTINEZ DISLA 57,459.47

585 061-0000887-6 ANA ANTONIA MARTINEZ UREÑA 45,505.15

586 060-0009196-4 SAMUEL MARTINEZ VERAS 41,513.47

587 064-0011620-5 JOSE RAMON MARTINEZ SANTOS 91,511.26

588 060-0013660-3 EVARISTO MARTINEZ DE LOS SANTOS 46,980.27

589 056-0041656-3 CONSTANZA MARTINEZ MARTINEZ 41,513.47

590 056-0075170-4 NORGIA MERCEDES MARTINEZ PEREZ 46,126.08

591 051-0001744-0 JOSE VIDAL MARTINEZ SANTOS 45,271.89

592 040-0000271-9 ANGEL LUIS MARTINEZ MORROBEL 55,119.64

593 042-0001713-7 ANA GLORIA MARTINEZ GENAO 23,063.04

594 037-0061416-1 MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ MARTE 32,000.00

595 032-0012085-9 ANGELA EVANGELISTA MARTINEZ
ROSARIO DE
BAEZ 54,996.48

596 031-0070910-8 CIRILO ALBERTO MARTINEZ LUZON 75,315.32

597 001-0917381-5 OCTAVIO MARTINEZ MARTINEZ 39,207.17

598 010-0006485-5 ANA CRISTINA MARTINEZ 45,271.89

599 001-0346659-5 LUCIA MARTINEZ PERALTA 42,282.24

600 036-0017735-0 RAMON BIENVENIDO MATA 44,417.71

601 027-0009364-0 ANA FRANCISCA MATEO CUETO 46,126.08

602 001-0001181-6
MILAGROS
ALTAGRACIA MATEO 27,676.06

603 011-0020585-3 REGLA MATEO DIAZ DE LEBRON 44,417.71

604 012-0012113-3 YRENES ALTAGRACIA MATEO
VERIGUETE DE
PAULINO 82,246.68

605 012-0008335-8 ONANEY VICTORIA MATEO DE LOS SANTOS 70,573.55

606 012-0017240-9 SERGIA MATEO RAMON 46,126.08

607 012-0056396-1 NANCI EMILIA MATEO VALDEZ 61,314.18

608 001-0877631-1 LUIS FELIPE MATEO TAPIA 53,144.00

609 073-0002606-4 ANDRES DE JESUS MATEO 46,126.08

610 078-0002082-3
SANTA TERESITA DE
JESUS MATOS RIVAS 49,707.09

611 001-0359828-0 DARIA MATOS RIVAS 46,126.08
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612 018-0005192-0 ROSA AURORA MATOS
PEREZ DE
CORNIELLE 48,580.22

613 016-0000268-5 SORAIDA MEDINA Y VALDEZ 46,126.08

614 031-0042183-7 LIDIA MEDINA NORBERTO 41,513.47

615 031-0168729-5 LUZ PATRIA ANTONIA MEDINA GUTIERREZ 52,959.57

616 001-0003107-9 JOSEFINA DEYANIRA MEDINA OGANDO 52,974.36

617 079-0007528-9 MARGARITA MEDINA
BATISTA DE
NOVAS 46,126.08

618 079-0009433-0 GLORIA MARIA MEDINA 44,417.71

619 066-0015798-3 SONIA ALTAGRACIA MEDINA DE LOS SANTOS 47,834.45

620 001-0466846-2 GERARDO MEDRANO ALCANTARA 88,573.34

621 034-0000757-5
CLEMEN MARILIN
ALTAGRACIA MEDRANO

BONILLA DE
BONILLA 46,126.08

622 020-0012495-4 DELLY BETANIA MEDRANO
VOLQUEZ DE
HEREDIA 46,126.08

623 055-0001911-1 REINA MARGARITA MEIRELES 57,033.39

624 071-0005288-0 MAXIMINO MEJIA SANCHEZ 89,821.19

625 066-0003223-6 DANIELA MEJIA JIMENEZ 63,416.32

626 058-0004558-4 MARGARITA MEJIA
PAREDES DE
ORTEGA 46,126.08

627 059-0010373-9 JUAN FRANCISCO MEJIA PAREDEZ 73,246.79

628 023-0007145-9 DAVID MEJIA 39,804.75

629 013-0029673-6 BRAULIO ANTONIO MEJIA CABRERA 49,496.83

630 013-0026206-8 ALTAGRACIA MEJIA
CASADO DE
VALOIS 88,573.34

631 028-0003451-0 ANDRES MEJIA VILLA 56,166.71

632 001-0550603-4 RAFAEL MEJIA AMPARO 53,429.92

633 004-0001099-7 JUAN FROILAN MEJIA LINARES 91,511.26

634 058-0017213-1 DELNY ALTAGRACIA MEJIAS ANTIGUA 57,033.39

635 004-0002185-3 ANACLETA MELENCIANO NULL 45,504.85

636 031-0208448-4 MIGUEL ADOLFO MELO RODRIGUEZ 79,602.33

637 001-0067942-2 JOAQUIN MENA 44,417.71

638 001-0145264-7 ROSA DEL CARMEN MENA ALVAREZ 85,000.00

639 001-0549964-4 FELIX RAMON MENDEZ REYES 75,182.25

640 003-0007343-4
MARBINA AMAIRA DE
LA CARIDAD MENDEZ ADAMES 41,513.47

641 012-0014146-1 ALTAGRACIA MARIA MENDEZ HERNANDEZ 70,573.55

642 070-0000896-6 MARIA ALTAGRACIA MENDEZ SENA DE MENDEZ 46,126.08

643 056-0001477-2 AGRIPINA MENDEZ
PEREZ DE
CASTRO 45,505.15

644 078-0009645-0 ALBERTINA MENDEZ DE SANCHEZ 43,070.72

645 095-0006930-8 MIRIAM MARGARITA MENDOZA CASTILLO 46,126.08

646 054-0070788-0 FE MARIA MENDOZA PERALTA 42,282.24

647 060-0004893-1 LOURDES MENDOZA VERAS DE JAVIER 46,126.08

648 013-0004708-9 JUANA MARIANELA MENDOZA 46,126.08
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649 031-0013170-9 ADA NORIS MENDOZA POLANCO 46,126.08

650 012-0056101-5 CANDIDA SUSANA MERAN DE LOS SANTOS 46,126.08

651 039-0002711-5 ISIDRA MERCADO DIAZ 42,977.09

652 055-0001116-7 LOURDES DEL CARMEN MERCADO CAMILO DE CRUZ 46,126.08

653 026-0015491-4 JULIA MERCEDES 44,588.54

654 025-0004470-2 JUANA MERCEDES RAMIREZ 57,229.57

655 001-0708484-0 CARMEN ALTAGRACIA MERCEDES 46,126.08

656 031-0214176-3 LUCIA INMACULADA MEZQUITA FERNANDEZ 15,264.11

657 023-0014532-9
ANA VICTORIA
YLDENFONSA MICHEL MEDINA 45,879.17

658 040-0002074-5 NORMA MINAYA CORDERO 46,126.08

659 013-0000449-4 JULIANA MINYETY 46,126.08

660 036-0009691-5 ROSARIO DELFINA MOLINA ESTEVEZ 27,163.14

661 014-0001912-9 ENESTRA MONTERO MONTERO 46,126.08

662 001-0668384-0 VICTOR MANUEL MONTERO ROA 45,505.15

663 001-0683323-9 DAISY MILAGROS MONTERO GUERRERO 75,315.32

664 075-0003137-7 GEORGE MONTERO MESA 52,959.57

665 001-0478305-5 ANA MARIA MONTILLA 21,081.98

666 001-0114836-9 RAMON MOQUETE PEÑA 39,207.17

667 001-0011106-1 RAFAEL MORA 26,479.79

668 001-0560536-4 NIOVE YSABELINA MORA LEONARDO 33,608.96

669 073-0001622-2 LUZ DIVINA MORA LEONARDO 46,126.08

670 054-0001334-7 DOLCA RAMONA MOREL DE JESUS 46,126.08

671 001-0593507-6 PABITA MORENO
GONZALEZ DE
MALDONADO 79,350.67

672 001-0653849-9 ALTAGRACIA MORENO CRUZ 53,511.77

673 011-0017863-9 VENANCIO MORENO VALDEZ 42,111.40

674 026-0075251-9 YSIDORA MORENO
MERCEDES DE
LUIS 44,417.71

675 001-0111030-2 ISABEL CRISTINA MORETA 42,709.33

676 012-0012202-4 MIRIAM ISABEL MORILLO
MEDINA DE
TAVERAS 94,866.25

677 049-0013376-2 RAMONA MORONTA DE MARTINEZ 45,271.89

678 048-0005538-8 PETRONILA MORONTA
MUÑOZ DE
NUÑEZ 52,335.36

679 058-0021590-6 MERCEDES MORONTA B. DE SANTANA 46,372.02

680 003-0032971-1 RUT ESTHER MORROBEL ARIAS 54,996.48

681 027-0008495-3 MERCEDES MOTA
PEGUERO DE
MOTA 45,271.89

682 056-0038487-8 LUZ CELESTE MOYA RODRIGUEZ 46,980.27

683 047-0033540-1 DULCE MARIA MUÑOZ MOREL DE 46,126.08

684 047-0033542-7 RAMONA MUÑOZ MOREL 46,980.27

685 005-0027957-5 RAUL EMILIO MUÑOZ DEL ROSARIO 70,573.55

686 010-0011754-7 MARITZA MUÑOZ ARIAS 41,513.47
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687 001-0408437-1 JUANA NATERA 40,744.70

688 047-0042156-5 MARGARITA MARIA NERIS 47,834.45

689 001-0074162-8 LAUREANA VICTORIA NICASIO DILONE 49,674.24

690 068-0011877-7 MAURA ANTONIA NIVAR PEREZ 41,513.47

691 079-0003402-1 RAFAELA NOBOA PENA 44,417.71

692 001-0007062-2 THERMA NOLASCO DEL ROSARIO 53,534.57

693 001-0772896-6 SANTIAGO NUÑEZ 88,573.34

694 036-0014900-3 MARCOS SIMEON NUÑEZ NUÑEZ 27,675.65

695 037-0024660-0
FRANCISCA M DEL
CARMEN NUÑEZ ARTILES 46,126.08

696 095-0005593-5 ANTONIO APOLINAR NUÑEZ ALBA 75,315.32

697 091-0001811-9 LUCIANO NUÑEZ ROSARIO 54,996.48

698 056-0026642-2 DOLORES DEL CARMEN NUÑEZ FERNANDEZ 49,181.44

699 047-0058516-1 JOSE LUIS NUÑEZ TOLENTINO 46,126.08

700 047-0059005-4 FRANCISCO JAVIER NUÑEZ TOLENTINO 45,830.40

701 047-0003960-7 FIORDALIZA ROSARIO NUÑEZ VARGAS 46,126.08

702 068-0011367-9 OLMELA OCA DE GARCIA 57,033.39

703 068-0003914-8 VENANCIA OGANDO
FRIAS  DE
ACOSTA 46,126.08

704 050-0009898-7 MARIA JACINTA ORTIZ DE RODRIGUEZ 45,505.15

705 097-0005199-9 MARIANA ORTIZ DE DIAZ 27,675.65

706 001-0633085-5 CARMEN ISMELDA ORTIZ CABREJA 23,063.04

707 001-0217176-6 DAMIAN PANIAGUA SOLANO 57,033.39

708 005-0018736-4 MARTA PAREDES MARTINEZ 70,573.55

709 049-0011069-5 JUSTINA PAREDES DE CASTILLO 47,834.45

710 059-0003239-1 BEATA MARIA PAREDES RIVAS 40,744.70

711 056-0034273-6 MARIA ALTAGRACIA PAULA ALMANZAR 40,131.24

712 056-0037582-7 ALTAGRACIA PAULINO DE BURGOS 46,126.08

713 056-0027931-8 REGINA PAULINO SANCHEZ 54,996.48

714 060-0000683-0 CRUZ MARIA PAULINO 46,126.08

715 056-0005273-1 RAMON PAULINO GARCIA 46,126.08

716 001-0568025-0 DULCE ALTAGRACIA PAULINO FERREIRA 48,478.38

717 033-0004891-9 DARIO ANTONIO PAULINO ESPINAL 94,866.25

718 056-0032890-9 APOLINAR PAYANO DE JESUS 32,997.89

719 047-0021144-6 MARIA ERNESTINA PEGUERO ABREU 53,792.47

720 019-0009067-9 MARIA DE LOS SANTOS PENA FELIZ 45,271.89

721 020-0006921-7 MARIA ALTAGRACIA PEÑA VOLQUEZ 38,481.11

722 031-0220265-6 ELIGIO ANDRES PEÑA GUZMAN 57,164.80

723 031-0142671-0
GIAMNINA
ALTAGRACIA PEÑA

CRISOSTOMO DE
SALCEDO 15,000.00

724 034-0005961-8
DULCE BRUNILDA
ALTAGRACIA PEÑA VENTURA 46,126.08

725 001-0382664-0 ISAURA PEÑA GUEVARA 47,834.45
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726 003-0005842-7 ANA YONIDA PEÑA ANZIANI 29,275.65

727 012-0061117-4 MIRIAN NELIS PEÑA 46,126.08

728 012-0026790-2 LUCIA DULCE PEÑA 46,980.27

729 072-0002901-0 MARIA OLIMPIA PEÑA SOSA DE MOREL 75,920.04

730 093-0027496-7 CARIDAD ESTERVINA PEÑA DE GONZALEZ 20,650.45

731 078-0001771-2 IRIS MILQUELLA PEÑA FERRERAS 46,848.85

732 073-0011244-3 ALTAGRACIA PERALTA 46,126.08

733 035-0001951-2 PEDRO DE JESUS PERALTA TORRES 82,246.68

734 034-0000316-0 ANGELA ANTONIA PERALTA MINIER 98,221.23

735 002-0015078-7 JOSEFA ANTONIA PERDOMO
ALVAREZ DE
PEREZ 63,958.87

736 002-0052610-1 REMIGIO PEREZ ARAUJO 58,807.47

737 002-0004564-9 ASUNCION MARIA PEREZ DE POLANCO 51,459.41

738 003-0014113-2 ESTEBAN PEREZ POLANCO 89,831.02

739 005-0001067-3 SOCORRO MARGARITA PEREZ DE LA CRUZ 75,920.04

740 001-0480421-6 GLORIA DEL CARMEN PEREZ SOLORIN 70,573.55

741 001-0481680-6 ANGELA MAGALYS PEREZ MAXIMILIANO 52,959.57

742 001-0489523-0 ALFONSO PEREZ BAEZ 80,747.52

743 001-0610513-3 ENERILIS PEREZ
SIERRA DE
CUEVAS 39,207.17

744 001-0767105-9 JUANA EVANGELISTA PEREZ MARTINEZ 55,193.60

745 034-0026599-1 OLGA DOLORES PEREZ
MERCADO DE
ESPINAL 48,688.64

746 037-0027041-0 ELENA PEREZ BATISTA 50,561.28

747 039-0001013-7 FLABIA PEREZ CABRERA 46,126.08

748 020-0000627-6 CAMELIA HEROÍNA PEREZ
PEREZ DE
MENDEZ 25,000.00

749 025-0005812-4 TEODORA MARIA PEREZ PEREZ 46,126.08

750 067-0002907-4 ANA SILVIA PEREZ PEGUERO 56,014.93

751 069-0002063-4 DANUVIA PEREZ
MENDEZ DE
MANCEBO 70,573.55

752 056-0014057-7 NELSON COSME PEREZ PEÑA 46,126.08

753 054-0027009-5 ALEJANDRO ANTONIO PEREZ DOMINGUEZ 47,834.45

754 078-0002112-8 BIENVENIDO PEREZ MENDEZ 45,015.64

755 078-0004230-6 ALEJANDRO PEREZ MENDEZ 94,866.25

756 001-0466935-3 JOSEFINA ALTAGRACIA PERSIA DE PICHARDO 20,756.74

757 031-0116802-3 DAMIANA MERCEDES PICHARDO ALMANZAR 75,315.32

758 032-0015511-1 MARIA LUZ PICHARDO
LIZ DE
ALMANZAR 29,725.70

759 056-0027494-7 NIDIA ADELSA PICHARDO DE ALMONTE 49,542.83

760 001-0260159-8 RAMONA MARGARITA PIMENTEL BRITO 45,271.89

761 001-0487809-5 AGUEDA FRANCISCA PIMENTEL JIMENEZ 72,713.02

762 001-0786114-8 JOSE ADOLFO CARMEN POLANCO ALMANZAR 61,520.24

763 100-0001825-8 LEOCADIO POLANCO DE LA CRUZ 62,259.77
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764 047-0070400-2 PEDRO ARIDIO DE JESUS POLONIA CAMILO 48,070.17

765 038-0010325-5 ANTONIA PORTES HENRIQUEZ 27,675.65

766 001-1212112-4 ANA JUANA PUJANTE RODRIGUEZ 28,698.23

767 013-0004320-3 CARMEN DIRSIA PUJOLS CASADO 52,959.57

768 001-0003907-2 LOURDES JOSEFINA PUJOLS PEÑA 20,000.00

769 018-0003650-9 ANGELICA VICTORIA QUANT FELIZ 54,996.48

770 032-0015544-2 MERCEDES CARMEN QUEZADA
QUESADA DE
CUEVAS 46,126.08

771 053-0009759-8 EDYS ANTONIO QUEZADA REYES 23,063.04

772 093-0020324-8 VICENTA RAMIREZ
CASTILLO DE
SOSA 37,755.05

773 023-0024810-7 SANDRA MINOLIS RAMIREZ RODRIGUEZ 48,792.75

774 001-0292624-3 GERARDO ANTONIO RAMIREZ SILFA 26,479.79

775 010-0006681-9 YSELSA MARGARITA RAMIREZ
PEREYRA DE
PUJOLS 49,542.83

776 010-0005056-5 ERIDANIA MARIA RAMIREZ DIAZ 46,747.01

777 021-0000243-1 JUAN ANTONIO RAMON PEREZ 54,996.48

778 031-0275473-0 MAXIMO ROMAN RAMOS QUESADA 57,394.77

779 001-0790118-3 ELENA DE JESUS RAMOS PEREZ DE RUIZ 46,126.08

780 001-0476419-6 HILDRA EUNICE RECIO DE CRUZ 42,282.24

781 031-0093799-8 DULCINA NATIVIDAD REINA
TEJADA DE
FERNANDEZ 26,479.79

782 001-0548830-8 MANUEL SALVADOR REINOSO 45,881.32

783 056-0059004-5 ANDRES REMIGIO DISLA 70,573.55

784 060-0007880-5 EUFEMIO NICOLAS REYES HENRIQUEZ 46,980.27

785 048-0008791-0 YRENES REYES DE LA CRUZ 49,674.24

786 123-0002502-5 FLORA ALTAGRACIA REYES ACOSTA 44,417.71

787 001-0855994-9 JUANA EPIFANIA REYES 41,513.47

788 001-0833901-1 HENRY CRISTOBAL REYES REYES 38,941.12

789 001-0810280-7 MARGARITA MARIA REYES SANTOS 46,309.46

790 001-0032763-4 JUANA DE JESUS REYES PEÑA 33,151.81

791 026-0026124-8 CANDIDA ERNESTINA REYES LUIS 46,126.08

792 034-0015872-5 RAMONA DEL CARMEN REYES 49,348.01

793 039-0001036-8 NELCIDA CELESTE REYES
RODRIGUEZ DE
HENRIQUEZ 73,246.79

794 036-0007800-4 SIMEON AMADEO REYES TORRES 48,688.64

795 005-0009840-5 LILA REYNOSO
MARTINEZ DE DE
LA CRUZ 70,573.55

796 055-0001989-7 ANA DELIA JOSEFINA REYNOSO
TORIBIO DE
YAPORT 46,126.08

797 056-0052396-2 ROSA MARIA REYNOSO DE LA ROSA 46,126.08

798 068-0029804-1 JUANA SOTERA REYNOSO
MARTE DE
ADAMES 39,775.63

799 001-1082987-6
MAGDA REGINA
LEONOR RIJO GUERRERO 59,332.00
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800 001-0074833-4 PEDRO ANTONIO RIJO GUERRERO 49,496.83

801 027-0019994-2 EDALIO RIJO MORLA 44,417.71

802 001-0661076-9 TORIBIO RINCON EVANGELISTA 60,329.81

803 001-0651313-8 LUIS EMILIO RIVERA DIAZ 27,498.24

804 002-0019049-4 ELENA RIVERA
DOMINGUEZ DE
MENDEZ 37,755.05

805 002-0085435-4 JUAN MILCIADES RIVERA SORIANO 59,070.29

806 001-0125146-0 CRISEIDA CELESTE ROA CASTILLO 92,424.35

807 001-0085091-6 JOSE AMADO RODRIGUEZ TIBURCIO 50,000.00

808 001-0057715-4 JULIA RODRIGUEZ REYES 46,126.08

809 001-0032474-8 DAMARIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ AYBAR 88,573.34

810 001-0309456-1 MARIA ELENA RODRIGUEZ FERNANDEZ 50,796.90

811 001-0968957-0 BACILISA RODRIGUEZ PEÑA 46,126.08

812 003-0031291-5 FLORENTINA RODRIGUEZ
VALDEZ DE
BERAS 46,126.08

813 031-0112577-5 FIDELIA AGUSTINA RODRIGUEZ JIMENEZ 49,542.83

814 021-0000619-2 AMERICA AIDELIDES RODRIGUEZ CARRASCO 53,543.49

815 023-0006548-5 JASINTA RODRIGUEZ UBIERA 49,542.83

816 036-0013373-4 JOSE ALEXIS RODRIGUEZ ESPINAL 48,580.22

817 040-0001195-9 PLACIDO HERMINIO RODRIGUEZ CLASE 47,834.45

818 044-0009323-5 ANGELA MARIA RODRIGUEZ
TEJADA DE
TORIBIO 55,127.89

819 033-0013657-3 ANTONIA RODRIGUEZ
CABRERA DE
ALMONTE 31,900.67

820 031-0238152-6 ELADIA MARIA RODRIGUEZ
COLON DE
TORIBIO 103,303.20

821 031-0236089-2 CARMEN MILAGROS RODRIGUEZ GRULLON 26,479.79

822 031-0268267-5 ACASIA MAGDALENA RODRIGUEZ ESPINAL 15,000.00

823 054-0031501-5 MARIA YRENE RODRIGUEZ YNFANTE 46,126.08

824 054-0047108-1 SONIA MARGARITA RODRIGUEZ 46,980.27

825 050-0005951-8 CARMEN PRUDENCIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 41,513.47

826 046-0017675-6 LUCIANO EMILIO RODRIGUEZ 46,126.08

827 046-0003252-0 DELCYS MERCEDES RODRIGUEZ
SANTOS DE
MARTE 27,675.65

828 094-0008789-7 MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ LORA 57,033.39

829 104-0000327-2 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ALCANTARA 47,163.65

830 054-0024759-8 JUAN BAUTISTA ROJAS SUAREZ 23,424.43

831 059-0004307-5 LUZ MARIA ROJAS DE CASTRO 46,126.08

832 059-0002913-2 FABIA ALTAGRACIA ROJAS POLANCO 47,686.54

833 037-0063946-5 LIDIA ALTAGRACIA ROJAS 63,354.03

834 004-0002322-2 ALTAGRACIA ROJAS 46,126.08

835 001-1004602-6 MARIS IDANIA ROJAS PEREZ 49,542.83

836 001-0378212-4 MARIA EUGENIA ROMAN PEREZ 46,126.08

837 031-0104926-4 NEYSA TERESA DEL ROMAN ABISADA 81,078.74
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838 001-0853872-9 LEONARDO ROMERO REYNOSO 46,126.08

839 085-0001555-0 FRANCISCA RONDON RIJO 46,126.08

840 056-0048637-6 MIRIAM ALTAGRACIA ROSA FERREYRA 27,675.65

841 056-0065421-3 MARTHA ROSARIO VALERIO 46,126.08

842 068-0000895-2 FRANCISCO ROQUE ROSARIO MARTI 106,516.87

843 117-0001956-2 BERSON FERNANDO ROSARIO POLANCO 91,016.87

844 028-0045932-9 LEONIDAS ROSARIO
SANCHEZ DE
POUERIET 41,734.82

845 039-0007016-4 FRANCISCA JAVIELA ROSARIO ROSARIO 47,834.45

846 106-0002384-9
ALTAGRACIA
DEYANIRA ROSSO CARRASCO 41,513.47

847 047-0053847-5 LOURDES MERCEDES RUFINO
DELGADO DE
GOMEZ 46,126.08

848 066-0002490-2 AMAURY ANTONIO RUIZ FAWCETT 46,126.08

849 021-0000627-5 LEONARDO RUIZ FELIZ 80,135.84

850 001-0315171-8 DIONISIA RUIZ SANTANA 46,126.08

851 001-0838130-2 FELIPE SALAS CELEDONIO 98,221.23

852 047-0088708-8 JUAN RAFAEL SALCE MORILLO 47,834.45

853 056-0055704-4 CARMEN SANCHEZ
HERNANDEZ DE
ARIAS 41,513.47

854 001-0070981-5 VERONICA PIEDAD SANCHEZ MENDOZA 23,917.23

855 001-0002294-6 DOMINGA ALTAGRACIA SANCHEZ RODRIGUEZ 88,573.34

856 001-0206894-7 YOLANDA SANCHEZ BORGEN 59,885.05

857 003-0038942-6 LUIS GREGORIO SANCHEZ ROSSIS 70,573.55

858 066-0000461-5 PATRIA MERCEDES SANDOVAL G DE RODRIGUEZ 54,996.48

859 050-0021291-9
TERESITA ALTAGRACIA
F SANTANA OLIVARES 24,748.42

860 001-0186575-6 LUISA ALGERIS SANTANA FELIZ 41,513.47

861 001-0385894-0 EDUARDO ANTONIO SANTANA GOMEZ 60,329.81

862 001-0460718-9 UBALDO ANTONIO SANTANA VARELA 46,126.08

863 028-0023917-6 CRISTIANA SANTANA GUERRERO 75,920.04

864 027-0023753-6 FLOR MARIA SANTANA 50,561.28

865 031-0226605-7 GLORIA ANTONIA SANTANA A DE BETANCES 76,454.66

866 001-0532890-0 JORGE JOAQUIN SANTIAGO ALONZO 23,063.04

867 001-0871865-1
GIOVANNA
EVANGELINA SANTILLAN DE ALVAREZ 49,181.44

868 033-0009637-1 SILVIA SANTOS 45,271.89

869 037-0025263-2 CARMEN DALILA SANTOS BRITO 49,674.24

870 037-0057387-0 ELVIA SANTOS
ROYER DE
GUERRA 23,063.04

871 031-0007009-7
GERMANIA DEL
CARMEN SANTOS

RODRIGUEZ DE
NG 15,000.00

872 055-0000870-0 EDUVIGIS DEL CARMEN SANTOS
DE LEON DE
MEDINA 48,711.17
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873 031-0115067-4 GILDA SARITA MARTINEZ 55,739.05

874 001-0132135-4 FREDDY NICOLAS SAVIÑON PEREZ 44,588.54

875 001-0543369-2 REINILDA SEGURA RIVAS 50,659.84

876 093-0026060-2 MARITZA ALTAGRACIA SEGURA VICENTE 57,033.39

877 005-0001154-9 ROSA EMILIA SEPULVEDA DE RAMIREZ 70,573.55

878 065-0001998-6 LUZ YADIRA SERRA Y ACOSTA 57,033.39

879 057-0006877-7 JOSEFINA ALTAGRACIA SEVERINO 38,481.11

880 027-0005237-2 MONILVA ISABEL SEVERINO TRINIDAD 46,126.08

881 058-0017101-8 IDELSIA SIERRA JIMENEZ 46,126.08

882 031-0006538-6 JOSE NILO SILVERIO CIRIACO 82,889.24

883 037-0002199-5 FRIEDANELA GRACE SIMONS H. DE VICIOSO 121,235.89

884 031-0094656-9 ELIDA ANTONIA SIRI RODRIGUEZ 46,747.01

885 026-0064294-2 DAYSI MARIANA SOLANO CASTRO 52,959.57

886 064-0000796-6 HECTOR LUIS SOSA OVALLES 54,996.48

887 003-0056645-2 FAUSTO BIENVENIDO SOTO BERNABE 46,126.08

888 054-0039573-6 FELICITA SOCORRO SUAREZ TAVERAS 46,980.27

889 001-0782422-9 MANUEL ANTONIO SUERO 120,615.00

890 044-0012046-7 MARCELINA TAPIA PEREZ 46,126.08

891 001-0291560-0
ADELAIDA
ALTAGRACIA TATIS 46,126.08

892 033-0014381-9 LUNILDA ALTAGRACIA TAVAREZ
GUTIERREZ DE
ORTIZ 46,126.08

893 024-0001354-2 ENEIDA LUCIA TAVAREZ
ROMERO DE
GUIRADO 46,126.08

894 033-0009130-7
MIGUELINA
ALTAGRACIA TAVERAS BENCOSME 27,675.65

895 042-0004175-6 ADRIANO NICOLAS TAVERAS ESPINAL 51,330.05

896 041-0002503-2 ANGELA OLIVA TAVERAS JORGE 53,682.35

897 001-0758817-0 ANANIA ARGENTINA TAVERAS 57,033.39

898 056-0059095-3 RAFAEL ANTONIO TAVERAS GARCIA 50,561.28

899 056-0028172-8 ANA RAMONA TAVERAS
MADERA DE
HIDALGO 54,996.48

900 055-0002074-7 GIANILDA JOSEFINA TEJADA PEÑA DE CASTRO 60,527.29

901 044-0009379-7 ELIZABET TEJADA
SANCHEZ DE
MARICHAL 47,834.45

902 002-0057067-9 LINA MARIA TEJEDA
PAULINO DE
GUZMAN 29,275.65

903 001-0595070-3 FELITO TELLERIA OZORIA 26,479.79

904 001-0806643-2 DELFO ANTONIO TERRERO 22,507.82

905 004-0000436-2 FRANCIA TIBURCIO AQUINO 79,350.67

906 050-0025051-3 PRAXEDES TIBURCIO VALDEZ 27,675.65

907 036-0018344-0 FAUSTO ANTONIO TORRES BATISTA 46,126.08

908 036-0007373-2 POLIVIO TORRES CRUZ 50,561.28

909 031-0250844-1 PEDRO MARIA TRINIDAD GARCIA 34,220.03
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910 093-0024731-0 RAMONA TRINIDAD 21,525.50

911 019-0002327-4 MANUEL EMILIO URBAEZ MATOS 46,126.08

912 054-0001045-9 MARCELINO UREÑA HERNANDEZ 46,126.08

913 056-0027576-1 JUAN UREÑA HIDALGO 46,126.08

914 023-0058990-6 MIGUEL ANGEL VALDEZ CEDEÑO 70,573.55

915 028-0004964-1 MARIA VALDEZ 46,126.08

916 034-0004640-9 NARCISO DE JS. VALERIO BUENO 76,454.66

917 056-0017854-4 MARIA CRISTINA VALERIO FERNANDEZ 46,126.08

918 060-0009026-3 MODESTO VALERIO MARTINEZ 42,165.54

919 046-0003335-3 ELBA ALTAGRACIA VALERIO JAQUEZ 53,189.07

920 117-0002611-2 MARIA AURORA VALERIO DE VALERIO 46,126.08

921 081-0003584-2 LIDIA VARGAS DE SENA 49,496.83

922 060-0012702-4 ALTAGRACIA VARGAS DE REYES 50,594.13

923 056-0051734-5 MARIA CONRADA VASQUEZ BLANCO 46,126.08

924 048-0024930-4 VICTOR ENRIQUE VASQUEZ 47,463.62

925 053-0018085-7 NEFTALI MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ 45,015.64

926 028-0007182-7 FELIMON VASQUEZ LORENZO 47,834.45

927 022-0012935-7 DORA CELIS VASQUEZ JIMENEZ 52,373.76

928 001-0619312-1 NELLY ALTAGRACIA VASQUEZ GRULLON 46,126.08

929 001-0200075-9 LUZ MARIA VASQUEZ ESPINOLA 40,000.00

930 001-1389728-4 MARTHA MAXIMA VELAZQUEZ ABREU 23,063.04

931 033-0007591-2
ALTAGRACIA
MERCEDES VELEZ

PERALTA DE
PEÑA 46,126.08

932 033-0001261-8 EDIBERTO DE JESUS VENTURA MUÑOZ 41,513.47

933 055-0019121-7 YRIS DEL ROSARIO VERA
LEYNO DE
CACERES 30,336.77

934 068-0002298-7 DORIS JOSEFINA VERAS CAMILO 54,996.48

935 056-0032645-7 JUANA MARIA VICENTE
GARCIA DE
VARGAS 54,996.48

936 017-0000938-2 ALBA JOSEFINA VICENTE MENDEZ 46,126.08

937 016-0006398-4 JULIANA VICIOSO MONTERO 45,271.89

938 102-0005023-4 BLASINA VIDAL 41,193.75

939 001-0117557-8 LIDIA ALTAGRACIA VILLAR CESPEDE 46,126.08

940 001-0187783-5 JOSEFA VILORIA ARIAS 44,706.82

941 061-0007433-2 ALBACELY VILORIO
MARTINEZ DE
REYES 27,675.65

942 082-0001625-4 ISAIAS VIZCAINO PEÑA 70,573.55

943 056-0066605-0 OTACILIO WILLIAMS 46,126.08

944 059-0008040-8 CONSUELO YMSENG MUÑOZ 46,126.08

945 001-0058344-2 MARINA EMILIA YNFANTE RIVAS 49,542.83

946 031-0326719-5 ALTAGRACIA MARIA YNFANTE 54,996.48
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ARTÍCULO 2. Se actualizan los montos salariales de las pensiones asignadas por el
Estado dominicano mediante el Decreto núm. 344-15 a los siguientes servidores educativos
del  Ministerio de Educación de la República Dominicana:

Núm.
Cédula de
Identidad Nombre(s) Apellido 1 Apellido 2

Monto
RD$

1 047-0169492-1 GENARO ADRIAN HENRIQUEZ 15,000.00

2 001-0571515-5 MARIA ESTELA ALVAREZ MALENA 29,725.70

3 001-1048721-2 JUSTINA AYALA TAPIA 22,022.00

4 001-0129820-6 JOSEFA BELEN SANCHEZ 32,288.26

5 001-0118772-2 HILDA DEYANIRA BONILLA RAMIREZ 27,163.14

6 001-0824158-9 LUCIA BRAZOBAN MARTINEZ 24,600.58

7 039-0006466-2
AMBROSIO
POLICARPIO CABRERA ROSARIO 42,367.66

8 004-0009567-5 JUAN JOSE CAMAYO 32,288.26

9 050-0020588-9 ADELA CASTILLO PEÑA 21,525.50

10 001-0786953-9 ANGELICA CASTILLO FABIAN 32,288.26

11 072-0001811-2 MIGUEL ANGEL CASTRO CASTRO 31,434.07

12 123-0004400-0 TERESA REINA CORONADO VARGAS 20,000.00

13 001-0631173-1 LIZZA CARMELINA CORPORAN ESCOTO 29,508.86

14 002-0073311-1 MARISOL CUEVAS CASILLA 26,650.62

15 093-0020375-0 JUANA DE LA CRUZ
CASTRO DE
GOMEZ 26,650.62

16 001-0064906-0 CARMEN DE OLEO 40,740.19

17 036-0018065-1 LUZ MARINA DEBORD LOPEZ 26,650.62

18 002-0060664-8 MARTIRE DELGADO RAMIREZ 26,650.62

19 056-0008324-9 MINERVA DUARTE
MARTINEZ DE
DURAN 24,088.06
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20 050-0031946-6 JOSEFINA
ALTAGRACIA

DURAN ROSARIO 15,000.00

21 005-0024991-7 CARMEN MIRIAN FABIAN
BELEN DE
ARCANGEL 44,154.88

22 018-0031059-9 GRECIA MARIA FELIZ FELIZ DE CASTRO 25,625.60

23 019-0000474-6 CARMEN DAMARY FELIZ URBAEZ DE FELIZ 31,092.39

24 001-0536055-6 MARILIN FELIZ CARRASCO 32,288.26

25 049-0013224-4 RAMONA ANTONIA FRIAS HERNANDEZ 15,000.00

26 001-0483865-1
MILAGROS
ELIZABETH FULGENCIO

TEJEDA DE
VALDEZ 29,607.42

27 068-0021187-9 ANTONIA GOMEZ DE FARRIER 28,700.67

28 001-0592635-6 DIGNA EMERITA GONZALEZ MARIANO 26,650.62

29 001-0618950-9 WALDETRUDIS HERNANDEZ HEREDIA 28,818.94

30 048-0002032-5
YDELSA
MIGUELINA HERNANDEZ SALCEDO 21,077.06

31 005-0009784-5 GLADIS HERNANDEZ DE LA CRUZ 31,092.39

32 054-0106488-5
IVELISSE
ALTAGRACIA HIERRO GUZMAN 25,625.60

33 031-0111003-3
NIEVE
ALTAGRACIA JAQUEZ HERNANDEZ 15,000.00

34 046-0004166-1 DULCE MARIA JIMENEZ QUEZADA 23,783.76

35 031-0078937-3 RAFAELA ANDREA JOAQUIN
REINOSO DE
LOWDEN 15,000.00

36 084-0002966-9 REYITA ANTONIA JUMA SANTOS 32,288.26

37 013-0001467-5 BLANCA LIBERTAD LARA GROSS 39,136.24

38 001-0703598-2 CARMEN DILIA LICAIRAC
R. VDA. DEL
VILLAR 35,000.00

39 001-0757880-9 VICENTA LOPEZ FAMILIA 22,550.53

40 093-0011205-0 REYNA ANGELINA LORA PEREZ 28,602.11

41 001-0627757-7 DEIDA MARIA MARTINEZ RAMIREZ 38,267.56
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42 001-0607111-1 DULCE MARIA MARTINEZ DE JESUS 36,217.51

43 001-0491181-3 ESTHER MARIBEL MARTINEZ VALDEZ 27,675.65

44 001-1214555-2
MERCEDES
MARCELINA MATOS MATOS 26,650.62

45 001-1209313-3 NORVA MARIA MENDEZ GONZALEZ 32,288.26

46 402-2119606-2
TAMARA
ALTAGRACIA MENDEZ 20,000.00

47 001-0700785-8 JACINTA MARIA MERCADO PICHARDO 38,267.56

48 013-0001569-8
REYNA
MARGARITA MINYETY 36,900.86

49 001-0937341-5 CARMEN MORA PEREZ 23,840.25

50 001-0637225-3 GERMANIA NELLY MORALES ASTACIO 15,000.00

51 001-0009707-0 JUSTO NOVA SEGURA 30,553.60

52 001-0116672-6
ALTAGRACIA
ANTONIA NUÑEZ

BATISTA DE
PEREZ 15,000.00

53 001-0380764-0 AUREA OGANDO Y OGANDO 27,163.14

54 001-0857179-5 BELGICA PAREDES SANTOS 36,900.86

55 031-0401567-6 MIRIAM YAJAIRA PAULINO
RODRIGUEZ DE
CHECO 24,600.58

56 047-0081621-0 ROSA MARGARITA PEGUERO 27,675.65

57 037-0011194-5 JUANA PERALTA 27,163.14

58 092-0005915-3 JOSE NICOLAS PEREZ MINIER 45,239.48

59 068-0024928-3 LIDIA ALTAGRACIA PEREZ BAEZ 25,665.02

60 002-0035916-4 CARLOS MANUEL POZO CAMPUSANO 26,650.62

61 001-1182680-6 JUSTILIANO RAMIREZ PEREZ 41,901.79

62 014-0001224-9 MILQUIADES RAMIREZ OGANDO 19,848.48

63 001-0156585-1 PEDRO P RAMON REYNOSO ROJAS 15,000.00

64 001-1195184-4 LUSITANIA ROA MONTILLA 26,650.62
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65 005-0005686-6 ROBERTO JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 36,049.06

66 035-0017910-0
LLENY DEL
CARMEN RODRIGUEZ CASTILLO 28,089.60

67 084-0003219-2
MILTA
ALEJANDRINA ROSARIO

RODRIGUEZ DE
PERCEL 32,288.26

68 054-0034569-9 CARMEN DILENA SANCHEZ 36,900.86

69 003-0054868-2 JESUS NELIS SANCHEZ CASTILLO 27,675.65

70 001-0823970-8 MARIA TRINIDAD SANCHEZ FERMIN 38,497.54

71 001-1035577-3 JUANA SANTANA VILORIO 22,902.88

72 032-0019912-7
RAMONA MARY
LUZ SANTANA SANTANA 31,460.35

73 001-0208032-2 MARIA LOURDES SANTOS ORTEGA 31,775.74

74 001-0685633-9 MARIA DOLORES SENA TRINIDAD 36,900.86

75 055-0001224-9 LOURDES RAFAELA SUAREZ 20,000.00

76 001-0233819-1 DEBORAH TAVAREZ 26,650.62

77 001-1081234-4 CECILIA JOSEFINA TEJADA SANTANA 23,783.76

78 001-0689799-4
LUZ SENEIDA DE JS
SANTO TOLENTINO DE MERCEDES 36,900.86

79 053-0003982-2 CESILIA TORRES LEBRON 36,900.86

80 001-0324295-4
CARMEN MARIA
IVELISSE UREÑA 62,001.34

81 093-0004570-6 LUISA VARGAS MEJIA 26,650.62

82 068-0003166-5 ANA ANTONIA VASQUEZ CRUZ DE NUÑEZ 34,427.01

83 001-0254253-7 SEGUNDO VEGAZO PASCUAL 40,000.00

84 031-0187592-4 RHINA MERCEDES VELOZ TAVERAS 31,690.33

85 037-0015001-8 CARMEN MARIA VENTURA 26,650.62

86 031-0328680-7
JUANA
ALTAGRACIA VICENTE GARCIA 39,136.24
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ARTÍCULO 3. Se ordena la reactivación de los siguientes jubilados del Decreto núm. 344-
15 y, por consiguiente, su reintegración al personal docente activo del Ministerio de
Educación, a saber:

Núm.
Cédula de
Identidad Nombre(s) Apellido 1 Apellido 2

Monto
RD$

1 054-0013956-3 GLADIS MARINA GUZMAN GARCIA 20,587.88

2 094-0007887-0
NELSA DEL
CARMEN

CHAVEZ T. DE PEREZ 153,950.00

3 031-0158169-6 CARMEN NELIA GARCIA
COLLADO DE
TORRES

85,695.00

ARTÍCULO 4. En virtud de su reincorporación al personal docente activo, el salario de las
personas señaladas en el Artículo 3 podrá ser modificado por el Ministerio de Educación en
base a las políticas de recursos humanos que dicte dicho órgano.

ARTÍCULO 5. En virtud de las disposiciones del Artículo 70 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación y sus modificaciones, mediante la Ley núm. 451-08, que designa al
Ministerio de Educación como órgano gestor de las políticas educativas y por su condición
de administrador de la asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las
pensiones y las jubilaciones del personal docente que se señala en este decreto, se autoriza
al Ministerio de Educación a disponer de forma programática y progresiva la
implementación de aumentos de los beneficios otorgados mediante el presente decreto, con
la finalidad de mejorar las condiciones de vida del personal docente que ha sido jubilado,
pensionado o reactivado conforme a estas disposiciones.

ARTÍCULO 6. Los jubilados que se señalan en el presente decreto, así como el personal
reactivado en el Artículo 3 de este decreto, podrán beneficiarse de los aumentos de salarios
que disponga el Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 7. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) a
realizar todas las coordinaciones y tomar todas las disposiciones administrativas
correspondientes a los fines de aplicar las pensiones y las jubilaciones del personal que
figura en el presente decreto.

ARTÍCULO 8. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes
al pago de las jubilaciones otorgadas mediante el presente decreto y asignar dichos
recursos. En ese sentido, dado que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal
Docente del Ministerio de Educación administrado por el Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA) se encuentra en un período transitorio de consolidación, se
dispone que el Ministerio de Educación deberá transferir mensualmente al Instituto
Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) los recursos necesarios para el pago de las
jubilaciones y pensiones otorgadas mediante el presente decreto. Sin perjuicio de las demás
disposiciones de este decreto con respecto a su entrada en vigencia, dicha transferencia
deberá realizarse mensualmente con por los menos treinta (30) días calendarios de
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antelación a la fecha de pago de las jubilaciones y pensiones dadas en virtud de este
decreto. En el caso de aumentos a estas jubilaciones y pensiones se deberá seguir el mismo
procedimiento. El pago relativo a los servidores públicos reactivados será realizado y
gestionado directamente por el Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 9. Se instruye a la Contraloría General de la República tomar las medidas
correspondientes para la puesta en ejecución de este decreto.

ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial, a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y a la
Contraloría General de la República, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 194-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con
Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Navío,
Germán Adolfo García Castellanos, Agregado Militar, Naval y Aéreo de la República
de Colombia en nuestro país. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 194-17

VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio del 1954, sobre Orden del Mérito Naval y sus
modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0705, del 28 de abril del 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo, donde
se solicita autorización para otorgar la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con
Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Navío Germán
Adolfo García Castellanos, Agregado Militar, Naval y Aéreo de la República de Colombia
en nuestro país.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de
Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Navío Germán Adolfo García
Castellanos, Agregado Militar, Naval y Aéreo de la República de Colombia, por el
desempeño en sus funciones y el apoyo brindado a las Fuerzas Armadas de la República
Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 195-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Teniente General Piloto
® Faroc Feng Shih-Kuan, Ministro de Defensa Nacional de la República de China,
Taiwán. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 195-17

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de
Duarte, Sánchez y Mella.

VISTO: El oficio núm. 0706, del 2 de mayo de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:
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D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez y
Mella en el Grado de Gran Cruz, Placa de Plata, al Teniente General Piloto (r) Faroc Feng,
Shih-Kuan, Ministro de Defensa Nacional de la República de China, Taiwán, por sus
aportes permanentes al desarrollo y profesionalización de los miembros de las Fuerzas
Armadas de la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 196-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con
Distintivo Azul, en su Segunda Categoría, al Mayor Erik Fuerte, Agregado Militar del
Ejército de los Estados Unidos de América en la República Dominicana. G. O. No.
10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 196-17

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930 y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0721, del 5 de mayo del 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 14750, del 4 de mayo del 2017, del Mayor General, E.R.D., Rubén
D. Paulino Sem, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:
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D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar con Distintivo
Azul en su Segunda Categoría, al Mayor Erik Fuerte, Agregado Militar del Ejército de los
Estados Unidos, por los méritos acumulados durante el desempeño de sus funciones y el
apoyo brindado a las Fuerzas Armadas de la República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 197-17 que autoriza al Vicealmirante ARD. Miguel E. Peña Acosta,
Comandante General de la Armada de la República Dominicana, a aceptar y usar la
condecoración Medalla Galeón de Oro y Diploma de Honor, otorgados por la Liga
Naval Dominicana, Inc. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 197-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0789, del 11 de mayo de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo, y el
oficio núm. 15502, del 10 de mayo de 2017, del Teniente General, E.R.D., Rubén D.
Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.
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VISTO: El oficio núm. 6852, del 2 de mayo de 2017, del Vicealmirante, A.R.D., Miguel E.
Peña Acosta, Comandante General de la Armada de la República Dominicana, dirigido al
Ministro de Defensa.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Vicealmirante, A.R.D., Miguel E. Peña Acosta,
Comandante General de la Armada de la República Dominicana, para que pueda aceptar y
usar la condecoración “Medalla Galeón de Oro y Diploma de Honor”, otorgados por la
Liga Naval Dominicana, Inc., por su aporte al fortalecimiento y defensa del patrimonio
marítimo de la Nación y la humanidad.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 198-17 que autoriza al Vicealmirante ARD. Miguel E. Peña Acosta,
Comandante General de la Armada de la República Dominicana, a aceptar y usar la
condecoración Medalla Naval Almirante Luis Brión, otorgada por el Ministerio del
Poder Popular para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela. G. O. No.
10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 198-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.
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VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0827, del 16 de mayo de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 16132, del 16 de mayo de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

VISTO: El oficio núm. 6793, del 29 de abril de 2017, del Vicealmirante, A.R.D., Miguel
E. Peña Acosta, Comandante General de la Armada de la República Dominicana, dirigido
al Ministro de Defensa.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Vicealmirante, A.R.D., Miguel E. Peña Acosta,
Comandante General de la Armada de la República Dominicana, para que pueda aceptar y
usar la condecoración “Medalla Naval Almirante Luís Brión”, otorgada por el Ministerio
del Poder Popular para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela, por su apoyo
a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y al pueblo venezolano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 199-17 que autoriza a los capitanes de navío A.R.D., Juan Bienvenido
Crisóstomo Martínez, Héctor Juan Martínez Román y Augusto Alberto Lizardo
Gonzalez, a aceptar y usar las condecoraciones que les fueron otorgadas por el
Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la República Bolivariana de
Venezuela. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 199-17
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VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0828, del 16 de mayo de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 16133, del 16 de mayo de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

VISTO: El oficio núm. 6794, del 29 de abril de 2017, del Vicealmirante, A.R.D., Miguel
E. Peña Acosta, Comandante General de la Armada de la República Dominicana, dirigido
al Ministro de Defensa.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Capitán de Navío, A.R.D., Juan Bienvenido
Crisóstomo Martínez, Director de la Academia Naval “Vicealmirante César de Windt
Lavandier”, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Almirante Sebastián
Francisco de Miranda”, en su Única Clase, otorgada por el Ministerio del Poder Popular
para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela, por su apoyo a la Fuerza
Armada Nacional Bolivariana.

ARTÍCULO 2. Se concede autorización al Capitán de Navío, A.R.D., Héctor Juan
Martínez Román Director Operacional de la Comandancia General de la Armada de la
República Dominicana, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla
Almirante Sebastián Francisco de Miranda”, en su Única Clase, otorgada por el Ministerio
del Poder Popular para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela, por su apoyo
a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

ARTÍCULO 3. Se concede autorización al Capitán de Navío, A.R.D., Augusto Alberto
Lizardo González, Jefe de la División de Relaciones Públicas de la Armada de la República
Dominicana, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Almirante Sebastián
Francisco de Miranda”, en su Única Clase, otorgada por el Ministerio del Poder Popular
para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela, por su apoyo a la Fuerza
Armada Nacional Bolivariana.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.



-134-
_________________________________________________________________________

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 200-17 que autoriza al Primer Teniente Médico Luis Gabriel Caminero
Rodríguez, FARD, a aceptar y usar la condecoración Medalla Militar Guardianes del
Caura, en su Única Clase, otorgada por la 53 Brigada de Infantería de Selva del
Ejército Bolivariano de la República Bolivariana de Venezuela. G. O. No. 10885 del 3
de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 200-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0707, del 4 de mayo de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 14464, del 2 de mayo de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Primer Teniente Médico, Luís Gabriel
Caminero Rodríguez, F.A.R.D., para que pueda aceptar y usar la Condecoración “Medalla
Militar Guardianes del Caura”, en su Única Clase, otorgada por la 53 Brigada de Infantería
de Selva del Ejército Bolivariano de la República Bolivariana de Venezuela, por
acumulación de méritos.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 201-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 201-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Eduvigis Mamerta Minyety, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de ALTAGRACIA MINYETY.

Artículo 2. La Sra. Holanda Sená, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
YOLANDA SENÁ.

Artículo 3. La Sra. Avelina Polanco Evangelista, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de ADELINA POLANCO EVANGELISTA.
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Artículo 4. La Sra. Cristina Cornieles Adames, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MARÍA CRISTINA CORNIELES ADAMES.

Artículo 5. La Sra. Saturnina Pérez Matos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
FLOR ALBA PÉREZ MATOS.

Artículo 6. El Sr. César Féliz Medina, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
JULIO CÉSAR FÉLIZ MEDINA.

Artículo 7. La Sra. Cándita Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
CARMEN JIMÉNEZ.

Artículo 8. La Sra. Galina Ludvikovna Romanenko de Tactuk, queda autorizada a cambiar
su nombre por el de GALINA ROMANENKO DE TACTUK.

Artículo 9. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 202-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 202-17

VISTA: La Ley núm.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de
Jamao al Norte (COOPAJAN), con su asiento principal en la calle Duarte, Las Caobas,
Jamao al Norte, provincia Espaillat, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
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aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de septiembre de
dos mil dieciséis (2016).

Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  de
Vallejuelo-Jorgillo (COOPVALLEJO), con su asiento principal en la sección Vallejuelo,
provincia San Juan de la Maguana, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el treinta  (30) de mayo de dos mil
dieciséis (2016).

Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para
los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 203-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 203-17

VISTA: La Ley núm.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Progresando “Los Hatillos” (COOPHATILLO), con su asiento
principal en el distrito municipal Guayabo Dulce, paraje Los Hatillos, provincia Hato
Mayor, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintisiete (27) de marzo de dos mil quince (2015).
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Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria  y
Servicios Múltiples de los Agricultores del Alto del Cedro (COOPACEDRO), con su
asiento principal en Alto del Cedro, municipio de San Francisco de Jacagua, provincia
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete  (27) de junio de dos mil catorce
(2014).

Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y  Servicios Múltiples de Productores de Sal Marina “El Morro” (COOPMORRO),
con su asiento principal en municipio de San Fernando de Montecristi, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el dos (2) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y  Servicios Múltiples de Fondos para el Desarrollo del Noroeste
(COOPFONDENOR), con su asiento principal en la calle Duarte Núm. 186 esquina Félix
Bonilla, municipio Mao, provincia Valverde,  República Dominicana, y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el quince (15) de octubre de
dos mil dieciséis (2016).

Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Osaka (COOPOSAKA), con su asiento principal en la
Avenida 27 de Febrero esquina Barahona, local Núm. 88, San Carlos Distrito Nacional,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el seis (6) de enero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6.- Se modifica el Artículo 1, Párrafo 9, del Decreto No.538-11, del  31 de agosto
del año 2011, para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa Eléctrica de Producción, Trabajo y Servicios Múltiples de Villas Agrícolas,
(COOPSEVA).

Artículo 7.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 204-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10885 del 3 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 204-17

VISTA: La Ley núm.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito, y Servicios Múltiples Familiar Inspiración y Progreso (COOPFAINPRO), con su
asiento principal en el calle Estrella Sadhalá, esquina Padre Las Casas, provincia Santiago,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el treinta y uno (31) de julio de dos mil quince (2015).

Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Familiar de
Ahorro, Crédito, y Servicios Múltiples “Los Aurelia” (COOPFACSEMA), con su asiento
principal en la calle Sánchez núm. 119, paraje Puerto Alejandro, Jaquimeyes, provincia
Barahona, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el diecisiete (17) de mayo de dos mil catorce (2014).

Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples Prestamos Empresariales (COOP-PEM), con su asiento
principal en Avenida Juan Pablo Duarte, núm.18-A, Módulo 1-A, Plaza Navona, provincia
Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el (14) de enero de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 4.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 155-17 que deroga la Ley No. 72-02 del 26 de abril de 2002, sobre Lavado de 
Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, con excepción de los artículos 14, 
15, 16, 17 y 33, modificados por la Ley No. 196-11. G. O. No. 10886 del 7 de junio de 
2017. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 155-17 
 
Considerando primero: Que la República Dominicana es signataria de las convenciones 
internacionales que han sido promovidas para homogeneizar los instrumentos normativos 
de prevención, detección y sanción de los fenómenos delictivos de naturaleza transnacional, 
como son la Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, de 1988, la Convención de Naciones Unidas contra el Terrorismo, 
de 1999, la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, de 2000, y la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, del año 
2003. 
 
Considerando segundo: Que en la esencia de la política mundial de combate a los delitos 
transnacionales se encuentra el fortalecimiento de los mecanismos jurídicos que permitan 
tipificar de manera autónoma las conductas orientadas a la legitimación de recursos que 
tienen su fuente en actividad delictiva, así como establecer un sistema eficaz de 
cooperación y asistencia judicial internacional que posibilite desarticular las organizaciones 
criminales transnacionales mediante el decomiso de los patrimonios ilícitos generados con 
su actividad ilegal. 
 
Considerando tercero: Que uno de los principales problemas y desafíos desde comienzos 
del presente siglo es el terrorismo, lo que ha generado una importante focalización de los 
esfuerzos de los distintos Estados en la detección y decomiso de los recursos destinados al 
financiamiento de tan deleznable actividad. 
 
Considerando cuarto: Que la Constitución de la República dispone en su Artículo 260 que 
es de alta prioridad nacional en materia de seguridad y defensa el combate a las actividades 
criminales transnacionales que pongan en peligro los intereses de la República y de sus 
habitantes. 
 
Considerando quinto: Que el 7 de junio de 2002 la República Dominicana dictó la Ley 
Núm. 72-02 que, entre otros aspectos, tipificó las conductas de lavado de activos 
provenientes de infracciones graves y estableció un sistema de prevención y detección de 
operaciones de lavado de activos, un régimen de sanciones administrativas por 
inobservancia de las obligaciones de prevención y una serie de reglas en materia de 
decomiso y cooperación judicial internacional. 
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Considerando sexto: Que en el marco de las convenciones internacionales indicadas en el 
CONSIDERANDO PRIMERO se han establecido grupos de trabajos internacionales que de 
manera permanente han monitoreado los comportamientos o patrones delictivos de la 
delincuencia organizada en lo que respecta particularmente al lavado de activos y al 
financiamiento del terrorismo, con miras a estudiar y dar respuestas a la compleja actividad 
delictiva transnacional. 
 
Considerando séptimo: Que con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Núm. 72-
02, sobre Lavado de Activos, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), 
tomando en cuenta el monitoreo universal sobre las maneras a través de las cuales la 
delincuencia organizada transnacional trata de eludir las reglamentaciones dictadas para la 
prevención y detección del lavado de activos, ha introducido transformaciones 
significativas a sus recomendaciones en materia de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo. 
 
Considerando octavo: Que las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI) constituyen el principal referente en materia de homogenización de 
las legislaciones de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 
 
Considerando noveno: Que, dada la importancia de los cambios antes referidos, se hace 
necesario dictar una nueva ley que regule de manera eficaz el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo conforme a los últimos lineamientos internacionales, con la 
finalidad de proteger nuestras instituciones democráticas, la economía, la balanza de 
pagos, la estabilidad de precios y la competencia desleal en las actividades comerciales y 
productivas legítimas. 
 
Considerando décimo: Que, adicionalmente, la República Dominicana se adhirió en el año 
2013 al Foro Global para la Transparencia e Intercambio de Información con fines Fiscales, 
a través del cual se compromete a cumplir con estándares que garanticen la disponibilidad 
de información de los agentes económicos, de sus actividades y de los beneficiarios finales 
de las mismas. 
 
Considerando decimoprimero: Que como resultado de la implementación de la Ley 
General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, 
No.479-08 y su modificación, un número importante de agentes económicos no han 
actualizado sus informaciones y en muchos casos están en el Registro Nacional de 
Contribuyentes (RNC) sin que hayan realizado actividades durante un largo período, lo que 
dificulta la disponibilidad de información exigida por el estándar de Foro Global para la 
Transparencia. 
 
Considerando decimosegundo: Que es necesario establecer un mecanismo expedito para 
la liquidación de esas sociedades que permita el saneamiento del Registro Mercantil y del 
Registro Nacional de Contribuyentes, a los fines de ejercer un mejor control y supervisión 
de todas personas que ejercen actividades comerciales. 
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Considerando decimotercero: Que el no cumplimiento de esos estándares colocarían a la 
República Dominicana en una lista de países no cooperantes, con la posterior consecuencia 
sobre la reputación, acceso al crédito tanto del sector público como de agentes económicos 
del sector privado y asistencia de organismos internacionales. 
 
Considerando decimocuarto: Que dada la importancia de los cambios antes referidos, se 
hace necesario dictar una nueva ley que regule de manera eficaz el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo, y que incorpore los elementos de transparencia tributaria que 
le permitan a la administración disponer de la información actualizada de la identidad de 
todas las sociedades y entes sin personalidad jurídica que operan en el país, conforme a los 
últimos lineamientos internacionales. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.72-02, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito 
de Drogas, del 7 de junio de 2002. 
 
VISTA: La Ley No.11-92, mediante la cual se instituye el Código Tributario de la 
República Dominicana, de 16 de mayo de 1992. 
 
VISTA: La Ley No.03-02, sobre Registro Mercantil, el 18 de enero de 2002. 
 
VISTA: La Ley No.76-02, contentiva del Código Procesal Penal, de 19 de julio de 2002, y 
sus modificaciones. 
 
 
VISTA: La Ley No.476-08, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, del 11 de diciembre de 2008. 
 
VISTA: La Ley No.107-13, sobre Derechos de las Personas en su Relación con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013. 
 
 
VISTA: La Ley No.141-15, de Restructuración y Liquidación de Empresas y Personas 
Físicas Comerciantes, del 7 de agosto de 2015. 
 
VISTAS: Las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
Terrorismo y Financiamiento del Terrorismo, especialmente la RCSNU 1267 y 1373 y 
sus resoluciones sucesoras. 
 
 
VISTAS: Las 40 recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI), de febrero de 2012, destinadas a concebir y promover estrategias para 
combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, así como también el 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. 
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VISTO: El Estándar de Foro Global para la Transparencia e Intercambio de 
Información con Fines Fiscales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
 

OBJETO DE LA LEY 
 
 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer: 
 

a) Los actos que tipifican el lavado de activos, las infracciones precedentes o 
determinantes y el financiamiento del terrorismo, así como las sanciones penales 
que resultan aplicables. 

 
b) Las técnicas especiales de investigación, mecanismos de cooperación y asistencia 

judicial internacional, y medidas cautelares aplicables en materia de lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo. 

 
c) El régimen de prevención y detección de operaciones de lavado de activos, 

financiamiento del terrorismo y del financiamiento para la proliferación de armas de 
destrucción masiva, determinando los Sujetos Obligados, sus obligaciones y 
prohibiciones, así como las sanciones administrativas que se deriven de su 
inobservancia. 

 
d) La organización institucional orientada a evitar el uso del sistema económico 

nacional en el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. 

 
CAPÍTULO II 

 
DEFINICIONES 

 
Artículo 2.- Definiciones. Salvo indicación expresa en contrario, las siguientes 
definiciones se aplicarán con exclusividad a todo el texto de la presente ley: 
 

1) Activo o bien: Se entiende por activos o bienes el dinero valores, títulos, 
billetes o bienes de todo tipo, tales como, pero sin limitarse a, bienes muebles 
e inmuebles, tangibles o intangibles, recursos naturales, como quiera que 
hayan sido adquiridos, los documentos legales o instrumentos en cualquier 
forma, incluyendo electrónica o digital, que evidencien la titularidad de, o la 
participación en, tales fondos u otros bienes. 
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2) Autoridades Competentes: Son las autoridades que, de conformidad con las 
atribuciones que le confieran las leyes, son garantes de la prevención, 
persecución y sanción del lavado de activos, el financiamiento del terrorismo 
y la proliferación de armas de destrucción masiva. Se considerarán autoridades 
competentes, de forma no limitativa, el Ministerio Público, la Unidad de 
Análisis Financiero (UAF), Dirección Nacional de Control de Drogas, la 
Superintendencia de Bancos, la Junta Monetaria, la Superintendencia de 
Seguros, la Superintendencia de Valores, la Superintendencia de Pensiones, la 
Superintendencia de Seguridad Privada, la Dirección General de Impuestos 
Internos, la Dirección General de Aduanas, la Dirección de Casinos y Juegos 
de Azar, y el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, y cualquier 
autoridad a la que se le atribuya la potestad reguladora o supervisora de una 
actividad o sector económico sujeto a esta ley. 

 
3) Banco Pantalla: Se entiende cualquier entidad financiera que no tiene 

presencia física significativa en el país donde se ha constituido y obtenido 
su licencia para operar y no ha declarado a la autoridad regulatoria 
competente su vinculación a ningún banco local, grupo económico o grupo 
financiero sujeto de supervisión por un organismo supervisor.  

 
4) Banco Corresponsal: Es la prestación de servicios bancarios por un banco (el 

“banco corresponsal”) a otro banco (el “banco representado”). Los servicios 
provistos por el banco corresponsal en la relación de corresponsalía incluyen 
manejo de efectivo, transferencias internacionales, compensación de cheques, 
cambio de divisas, entre otros. 
 
 

5) Beneficiario Final: La persona física que ejerce el control efectivo final sobre 
una persona jurídica o tenga como mínimo el 20% de capital de la persona 
jurídica, incluyendo a la persona física en beneficio de quien o quienes se 
lleva a cabo una transacción. 

 
6) Circunstancias Objetivas: Es el conjunto de hechos, indicios y/o evidencias 

que permiten concluir que una persona tenía la intención de incurrir en una de 
las actuaciones tipificadas en esta ley, o que tenía conocimiento de que los 
activos, bienes, recursos y otros instrumentos provienen de delitos 
determinantes del lavado de activo. Se considerarán circunstancias objetivas 
del caso, entre otras, las referidas al tiempo o modo de adquisición; aspectos 
personales o económicos del condenado; su giro de actividad u otras que se 
entiendan relevantes. 

 
7) Cliente: Persona física o jurídica con la cual se establece y mantiene, de forma 

habitual u ocasional, una relación contractual, profesional o comercial para el 
suministro de cualquier producto o servicio. 
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8) Debida Diligencia: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones 
mediante el cual los Sujetos Obligados establecen un adecuado conocimiento 
sobre sus clientes y relacionados, actuales y potenciales, beneficiarios finales y de 
la actividades que realizan. 

 
 
9) Debida Diligencia Ampliada: Conjunto de políticas y procedimientos más 

exigentes, diseñados para que el conocimiento de un cliente o beneficiario 
final se profundice, en virtud de los resultados arrojados por los 
procedimientos de evaluación, diagnóstico y mitigación de los riesgos 
identificados. 

 
10) Debida Diligencia Simplificada: Conjunto de políticas y procedimientos 

menores, diseñados para que los elementos para el conocimiento de un cliente 
o beneficiario final se simplifiquen, en virtud de los resultados arrojados por 
los procedimientos de evaluación, diagnóstico y mitigación de los riesgos 
identificados. 

 
11) Infracción Precedente o Determinante: Es la infracción que genera bienes o 

activos susceptibles de lavado de activos. Se consideran delitos precedentes o 
determinantes el tráfico ilícito de drogas y sustancias controladas, cualquier 
infracción relacionada con el terrorismo y el financiamiento al terrorismo, 
tráfico ilícito de seres humanos (incluyendo inmigrantes ilegales), trata de 
personas (incluyendo la explotación sexual de menores), pornografía infantil, 
proxenetismo, tráfico ilícito de órganos humanos, tráfico ilícito de armas, 
secuestro, extorsión (incluyendo aquellas relacionadas con las grabaciones y 
fílmicas electrónicas realizadas por personas físicas o morales), falsificación 
de monedas, valores o títulos, estafa contra el Estado, desfalco, concusión, 
cohecho, soborno, tráfico de influencia, prevaricación y delitos cometidos 
por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, soborno 
trasnacional, delito tributario, estafa agravada, contrabando, piratería, 
piratería de productos, delito contra la propiedad intelectual, delito de medio 
ambiente, testaferrato, sicariato, enriquecimiento no justificado, falsificación 
de documentos públicos, falsificación y adulteración de medicamentos, 
alimentos y bebidas, tráfico ilícito de mercancías, obras de arte, joyas y 
esculturas, y robo agravado, delitos financieros, crímenes y delitos de alta 
tecnología, uso indebido de información confidencial o privilegiada, y 
manipulación del mercado. Asimismo, se considera como infracción 
precedente o determinante, toda infracción grave sancionable con una pena 
punible no menor de tres (3) años. 

 
12) Infracción Grave: Para los fines de esta ley, es aquella que, por su acentuado 

grado de daño personal o social, es sancionada con una pena imponible no menor 
de tres (3) años de prisión, y genera recursos ilícitos susceptibles de lavado de 
activos. 
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13) Incautación o Inmovilización de activos o bienes susceptibles al decomiso o 
confiscación: Se entiende por la incautación, inmovilización, secuestro judicial u 
oposición de bienes, la prohibición temporal de transferirlos, convertirlos, 
enajenarlos o moverlos, o la custodia o el control temporal de éstos por el 
Ministerio Público o por autorización expedida por un juez competente. 

 
14) Instrumentos: Se entiende por instrumentos los activos o bienes utilizados o 

destinados a ser utilizados para la comisión de una infracción penal, el producto 
de la infracción o en  el proceso de la pretensión de legitimación. 

 
15) Lavado de Activos: Es el proceso mediante el cual personas físicas o jurídicas y 

organizaciones criminales, persiguen dar apariencia legítima a bienes o activos 
ilícitos provenientes de los delitos precedentes señalados en la presente ley. 

 
16) Operación Sospechosa: Es o son aquellas transacciones, efectuadas o no, 

complejas, insólitas, significativas, así como todos los patrones de transacciones 
no habituales o transacciones no significativas pero periódicas, que no tengan un 
fundamento económico o legal evidente, o que generen una sospecha de estar 
involucradas en el lavado de activos, algún delito precedente o en la financiación 
al terrorismo. 

 
17) Órganos y/o Entes Supervisores de Sujetos Obligados: A los fines específicos 

de esta ley, cuando el Sujeto Obligado sea una entidad local o extranjera que 
realice intermediación financiera o cambiaria, sea sociedad fiduciaria que ofrece 
servicios a una entidad financiera o a un grupo financiero quedará bajo la 
supervisión de la Superintendencia de Bancos; cuando el Sujeto Obligado sea una 
persona que esté autorizada a operar directamente en el Mercado de Valores, 
incluyendo las fiduciarias de oferta pública, quedará bajo la supervisión de la 
Superintendencia de Valores; cuando el Sujeto Obligado sea una persona que esté 
autorizado a operar en el sector de seguros, quedará bajo la supervisión de la 
Superintendencia de Seguros; cuando el Sujeto Obligado sea una sociedad 
cooperativa, quedará bajo la supervisión del Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo (IDECOOP); cuando el Sujeto Obligado sea casino, juego de azar, 
bancas de lotería y concesionarios de loterías y juego de azar quedará bajo la 
supervisión de la Dirección de Casinos y Juegos de Azar del Ministerio de 
Hacienda. En aquellos casos cuando el Sujeto Obligado sea una sociedad, empresa 
individual o persona física que se dedique a una actividad comercial para la cual 
no existe un organismo regulador estatal específico, incluyendo las sociedades 
fiduciarias que no ofrecen servicios a entidades financieras o de oferta pública, 
serán supervisados por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 
18) Pena imponible: Es aquella que está establecida en el tipo penal, la cual es 

independiente de la pena impuesta por el juez, luego de su deliberación sobre la 
culpabilidad del imputado. 
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19) Persona Expuesta Políticamente o PEP: Cualquier individuo que desempeña o 
ha desempeñado, durante los últimos tres (3) años, altas funciones públicas, por 
elección o nombramientos ejecutivos, en un país extranjero o en territorio 
nacional, incluyendo altos funcionarios de organizaciones internacionales. 
Incluye, pero no se limita a, jefes de Estado o de gobierno, funcionarios 
gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, altos ejecutivos de 
empresas estatales o funcionarios, así como aquellos que determine el Comité 
Nacional de Lavado de Activos previa consulta con el Ministerio de la 
Administración Pública. Los cargos considerados PEP serán todos aquellos 
funcionarios obligados a presentar declaración jurada de bienes. Se asimilan todas 
aquellas personas que hayan desempeñado o desempeñen estas funciones o su 
equivalente para gobiernos extranjeros. 

 
20) Producto: Se entiende por producto los bienes obtenidos o derivados directa o 

indirectamente de la comisión de una infracción grave. 
 
21) Salario Mínimo: Se entiende, para los fines de esta ley, el salario mínimo del 

sector público. 
 
22) Servicios de transferencia de dinero o de valores (STDV): Son los servicios 

financieros que involucran la aceptación de efectivo, cheques, otros instrumentos 
monetarios u otros depósitos de valor y el pago de una suma equivalente en 
efectivo u otra forma a un beneficiario mediante una comunicación, mensaje, 
transferencia o a través de una red de liquidación a la que pertenece el proveedor 
del servicio. 

 
23) Sin demora: La frase sin demora significa, de inmediato, en cuestión de horas, a 

partir del momento en que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o sus 
Comités de Sanciones identifican a personas vinculadas a los temas contenidos en 
las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 1267, 1988, o 
1718 y sus sucesivas. A los efectos de la Resolución de Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas 1373(2001), la frase sin demora significa tener causa 
razonable o una base razonable para sospechar o creer que una persona o entidad 
es un terrorista, alguien que financia el terrorismo o una organización terrorista. 
En estos casos, la frase sin demora debe interpretarse en el contexto de la 
necesidad de prevenir el escape o disipación de los fondos u otros bienes que están 
ligados a terroristas, organizaciones terroristas, los que financian el terrorismo y al 
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. 

 
24) Sujeto Obligado: Se entiende por Sujeto Obligado la persona física o jurídica 

que, en virtud de esta ley, está obligada al cumplimiento de obligaciones 
destinadas a prevenir, detectar, evaluar y mitigar el riesgo de lavado de activos, y 
la financiación del terrorismo y otras medidas para la prevención de la 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masivas. 
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25) Supervisión con Enfoque Basado en Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo: Proceso mediante el cual se adoptan medidas de 
prevención o supervisión acorde con la naturaleza de los riesgos en materia de 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo, a fin de focalizar sus esfuerzos 
de manera más efectiva, lo cual implica que mientras mayor sea el riesgo se 
requiere de la aplicación de mayores medidas para mitigarlos. 

 
 
26) Testaferro: Es la persona física o jurídica que hace aparentar como propios los 

activos y bienes de un tercero procedentes de actividades ilícitas y cuyo 
propietario real no figura en los documentos que dan cuenta de su titularidad. 

 
CAPÍTULO III 

 
DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIAMIENTO  

DEL TERRORISMO  
 

SECCIÓN I 
 

INFRACCIONES PENALES 
 
Artículo 3.- Lavado de activos. Incurre en la infracción penal de lavado de activos y será 
sancionado con las penas que se indican: 
 

1) La persona que convierta, transfiera o transporte bienes, a sabiendas de que son el 
producto de cualquiera de los delitos precedentes, con el propósito de ocultar, 
disimular o encubrir la naturaleza, el origen, la localización, la disposición, el 
movimiento o la propiedad real de bienes o derechos sobre bienes. Dicha persona 
será sancionada con una pena de diez a veinte años de prisión mayor, multa de 
doscientos a cuatrocientos salarios mínimos, el decomiso de todos los bienes 
ilícitos, valores, instrumentos y derechos sobre ellos, así como la inhabilitación 
permanente para desempeñar funciones, prestar servicios o ser contratado por 
entidades de intermediación financiera, participantes del mercado de valores, y 
entidades públicas. 

 
2) La persona que oculte, disimule, o encubra la naturaleza, el origen, la localización, 

la disposición, el movimiento o la propiedad real de bienes o derechos sobre 
bienes, a sabiendas de que dichos bienes provienen de cualquiera de los delitos 
precedentes, será sancionada con una pena de diez a veinte años de prisión mayor, 
multa de doscientos a cuatrocientos salarios mínimos, el decomiso de todos los 
bienes ilícitos, valores, instrumentos y derechos sobre ellos, así como la 
inhabilitación temporal por un período de diez años para desempeñar posiciones, 
prestar servicios o ser  contratado por entidades de intermediación financiera, 
participantes del mercado de valores, y entidades públicas. 
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3) La persona que adquiera, posea, administre o utilice bienes, a sabiendas de que 
proceden de cualquiera de los delitos precedentes, será sancionado con una pena 
de diez a veinte años de prisión mayor, multa de doscientos a cuatrocientos 
salarios mínimos, el decomiso de todos los bienes ilícitos, valores, instrumentos y 
derechos sobre ellos, así como la inhabilitación temporal por un período de diez 
años para desempeñar posiciones, prestar servicios o ser contratado por  entidades 
de intermediación financiera, participantes del mercado de valores, y entidades 
públicas. 

 
 
4) La persona que asista, asesore, ayude, facilite, incite o colabore con personas que 

estén implicadas en lavado de activos para eludir la persecución, sometimiento o 
condenaciones penales, será sancionada con una pena de cuatro a diez años de 
prisión mayor, multa de doscientos a cuatrocientos salarios mínimos, el decomiso 
de todos los bienes ilícitos, valores, instrumentos y derechos sobre ellos, así como 
la inhabilitación temporal por un período de diez años para desempeñar 
posiciones, prestar servicios o ser contratado por entidades de intermediación 
financiera, participantes del mercado de valores, y entidades públicas. 

 
5) La participación, en calidad de cómplice, en alguna de las actividades 

mencionadas en los numerales anteriores, la asociación para cometer este tipo de 
actos, las tentativas de perpetrarlas y el hecho de ayudar a su comisión con una 
prestación esencial para realizarlas o facilitar su ejecución, será sancionado con 
una pena de cuatro a diez años de prisión mayor,  multa de cien a doscientos 
salarios mínimos, el decomiso de todos los bienes, valores, instrumentos y 
derechos sobre ellos, así como la inhabilitación temporal por un período de diez 
años para desempeñar posiciones, prestar servicios o ser contratado por entidades 
de intermediación financiera, participantes del mercado de valores, y entidades 
públicas. 

 
 
Artículo 4.- Infracciones penales asociadas al lavado de activos. Incurren en infracción 
penal asociada al lavado de activos:  
 

1) El empleado, ejecutivo, funcionario, director u otro representante autorizado de 
los Sujetos Obligados que, actuando como tales, no cumplan de manera 
intencional con las obligaciones de información o reporte establecidas en esta ley, 
será sancionado con una pena de tres a cinco años de prisión mayor, multa de cien 
a doscientos salarios mínimos e inhabilitación permanente para desempeñar 
funciones, prestar asesoría o ser contratado por  entidades públicas o entidades de 
intermediación financiera, y participantes del mercado de valores. 

 
2) El empleado, ejecutivo, funcionario, director u otro representante autorizado de 

los Sujetos Obligados que falsee, adultere, destruya u oculte los documentos, 
registros o informes establecidos en esta ley, será sancionado con una pena de dos 
a cinco años de prisión mayor, multa de doscientos a cuatrocientos salarios 
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mínimos e inhabilitación permanente para desempeñar funciones, prestar asesoría 
o ser contratado por  entidades públicas o entidades de intermediación financiera, 
y participantes del mercado de valores. 

 
3) El empleado, ejecutivo, funcionario, director u otro representante autorizado de 

los Sujetos Obligados que revele a sus clientes, proveedores, usuarios o terceros 
no autorizados por la ley, los reportes de operaciones sospechosas u otra 
información relacionada entregada a la Unidad de Análisis Financiero, será 
sancionado con una pena de dos a cinco años de prisión mayor, multa de 
doscientos a cuatrocientos salarios mínimos e inhabilitación permanente para 
desempeñar funciones, prestar asesoría o ser contratado por  entidades públicas o 
entidades de intermediación financiera, y participantes del mercado de valores. 

 
4) El servidor público que, en razón de su función, reciba información de los Sujetos 

Obligados o de la Unidad de Análisis Financiero, y lo divulgue públicamente o a 
terceros no autorizados por la ley, será sancionado con una pena de prisión de dos 
a tres años de prisión mayor, multa de veinte a cuarenta salarios mínimos e 
inhabilitación temporal de cinco años para desempeñar funciones, prestar asesoría 
o ser contratado por  entidades públicas o entidades de intermediación financiera, 
y participantes del mercado de valores. 

 
5) El funcionario público titular de una autoridad competente para la supervisión y 

fiscalización del cumplimiento por los Sujetos Obligados de las obligaciones 
puestas a su cargo en esta ley que, por omisión o a sabiendas de la falta grave 
incurrida por un Sujeto Obligado, no inicie o impida que se inicie el 
procedimiento administrativo sancionador en el plazo establecido en el reglamento 
de esta ley, será sancionado con una pena de dos a tres años de prisión, multa de 
cuarenta a sesenta salarios mínimos e inhabilitación permanente para desempeñar 
funciones, prestar asesoría o ser contratado por  entidades públicas o entidades de 
intermediación financiera, y participantes del mercado de valores. 

 
6) El miembro del Ministerio Público, así como el personal de los organismos 

investigativos, que al margen de la ley disponga de bienes o fondos incautados o 
lo retengan para su uso personal o de terceros, sin que estos bienes le hayan sido 
temporalmente asignados por escrito por el Ministerio Público para su 
conservación, serán sancionados con prisión mayor de 2 a 5 años y una multa de 
doscientos a cuatrocientos salarios mínimos. Con iguales penas serán sancionados 
los encargados de custodiar y administrar los bienes incautados que hagan un uso 
personal o en beneficio de terceros, o que los destinen a una finalidad distinta a la 
establecida en esta ley. 

 
7) La persona que falsamente alegue tener derecho, a título personal, en 

representación o por cuenta de un tercero, de un bien derivado del lavado de 
activos con el objeto de impedir su incautación o decomiso, será sancionada con 
una pena de prisión de tres a cinco años, multa de cien a doscientos salarios 
mínimos, y el decomiso de los bienes reclamados como propios. 
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8) El que simule la identidad de otra persona o quien utilice la identidad de otra 

persona para lograr cualquier transacción con activos, bienes, o instrumentos, sean 
éstos productos de una infracción grave será sancionada con una pena de tres a 
seis años de prisión, y con una multa de doscientos a cuatrocientos salarios 
mínimos, y con el decomiso de todos los activos o bienes involucrados, 
instrumentos y derechos sobre ellos. Cuando la simulación o uso indebido de la 
identidad de otro se acompañe de alguna manipulación a través de documentos 
públicos o privados, medios electrónicos o artificio semejante, o se consiga la 
transferencia de cualquier activo o bien, se castigará con una pena de cinco a diez 
años de prisión, multa de cien a doscientos salarios mínimos y el decomiso de 
todos los bienes involucrados en las operaciones de simulación. 

 
9) La persona física que preste su nombre para adquirir activos o bienes producto de 

una infracción grave, así como de las infracciones tipificadas en esta ley, será 
sancionada con una pena de tres a seis años de prisión, y con una multa de cien a 
doscientos salarios mínimos, y con el decomiso de todos los activos o bienes 
ilícitos, instrumentos y derechos sobre ellos. 

 
10) La persona jurídica que preste su nombre para adquirir activos o bienes producto 

de una infracción grave y de aquellas infracciones tipificadas en esta ley será 
sancionada con la disolución, y con una multa de cuatrocientos a seiscientos 
salarios mínimos, y con el decomiso de todos los activos o bienes ilícitos, 
instrumentos y derechos sobre ellos. 

 
11) Los notarios públicos, registradores públicos, incluyendo los registradores 

mercantiles, que sin constancia fehaciente del medio de pago participe, 
instrumente o registre cualquiera de las operaciones en efectivo prohibidas en esta 
ley, serán sancionados con una pena de seis meses a un año de prisión menor. En 
el caso de los notarios públicos se le revocará su investidura como oficial público.  

 
12) La persona, nacional o extranjera, que al ingresar o salir del territorio nacional, por 

vía aérea, marítima o terrestre, portando dinero o títulos valores al portador o que 
envíe los mismos por correo público o privado, cuyo monto exceda la cantidad de 
diez mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América (US$10,000.00), o su 
equivalente en moneda nacional u otra moneda extranjera, y no lo declare o 
declare falsamente su cantidad, será sancionada con una pena de seis meses a un 
año de prisión menor, el decomiso del dinero o los títulos valores no declarados o 
falsamente declarados, así como multa de cuarenta a sesenta salarios mínimos. 

 
Artículo 5.- Financiamiento del terrorismo. Incurre en la infracción penal de 
financiamiento del terrorismo:  
 

1) La persona que, de cualquier forma, directa o indirectamente, provea, recolecte, 
ofrezca, financie, ponga a disposición, facilite, administre, aporte, guarde, 
custodie,  o entregue bienes o servicios, con la intención de, o a sabiendas de, que 
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los bienes o servicios se utilizan o utilizarán para que se promueva, organice, 
apoye, mantenga, favorezca, financie, facilite, subvencione, o sostenga a un(os) 
individuo(s), organizaciones terroristas, aún en la ausencia de una relación directa 
con un acto terrorista, o para cometer actos terroristas, será sancionada con veinte 
(20) a cuarenta (40) años de prisión y con el decomiso de todos los bienes 
involucrados y derechos sobre ellos. 

 
2) La persona que participe como cómplice, asista, se asocie, conspire, intente, 

ayude, facilite, organice, dirija a otros a cometer, asesore o incite en forma pública 
o privada la comisión de cualquiera de los delitos tipificados en el numeral 1 de 
este artículo, o quien ayude a una persona que haya participado en dichos delitos a 
evadir las consecuencias jurídicas de sus actos, será sancionada con veinte (20) a 
cuarenta (40) años de prisión. 

 
3) La persona que viaje a un Estado distinto de su Estado de residencia o 

nacionalidad para cometer, planificar o preparar actos terroristas o participar en 
ellos, o para proporcionar o recibir adiestramiento con fines terroristas, que reciba 
la financiación de sus viajes o actividades relacionadas, será sancionada con veinte 
(20) a treinta (30) años de prisión.  

 
Párrafo.- Las infracciones por financiamiento del terrorismo descritas en este artículo 
constituirán un delito penal aun cuando los actos terroristas no hayan sido realizados, la 
asistencia a los terroristas no haya sido brindada o el acto terrorista se hubiese cometido o 
se intenta cometer en otra jurisdicción territorial. 
 
Artículo 6.- Autonomía. Las infracciones de lavado de activos previstas en esta ley serán 
investigadas, enjuiciadas y falladas como hechos autónomos de la infracción de que preceda 
e independientemente de que hayan sido cometidos en otra jurisdicción territorial. 
 
Artículo 7.- Tipicidad subjetiva. El conocimiento, dolo, intención o la finalidad 
requeridos como elemento subjetivo de cualquiera de las infracciones de lavado de activos 
y de financiamiento del terrorismo previstas en esta ley podrán inferirse de las 
circunstancias objetivas del caso.  En la determinación del tipo subjetivo resultarán 
equivalentes el conocimiento, el dolo, la obligación de conocer y la ignorancia deliberada. 
 
Artículo 8.- Responsabilidad de la persona jurídica. Cuando una infracción penal de las 
previstas en esta ley resulte imputable a una persona jurídica, con independencia de la 
responsabilidad penal de los propietarios, directores, gerentes, administradores o 
empleados, la sociedad comercial o empresa individual será sancionada con cualquiera o 
todas de las siguientes penas:  
 

1) Multa con un valor no menor de dos mil salarios mínimos o hasta el valor de los 
bienes lavados por dicha persona jurídica. 

 
2) Clausura definitiva de locales o establecimientos. 
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3) Prohibición de realizar en el futuro actividades de la clase de aquellas en cuyo 
ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. 

 
4) Cancelación de licencias, derechos y otras autorizaciones administrativas. 
 
5) Disolución de la persona jurídica. 

 
 

Artículo 9.- Circunstancias agravantes en caso de lavado de activos. Se consideran 
circunstancias agravantes de las infracciones de lavado de activos y, en consecuencia, serán 
sancionados con el máximo de la pena que corresponda:  
 

1) La participación de grupos criminales organizados. 
 
2) El hecho de haber cometido el delito en asociación de dos o más personas. 
 
3) Cuando el agente autor del delito hubiese ingresado al territorio nacional con artificios o engaños 

o sin autorización legal, sin perjuicio del conjunto de delitos que puedan 
presentarse. 

 
4) Cuando el que comete el delito ostenta un cargo público o fuese funcionario o servidor 

público. 
 
5) Cuando el que comete el delito es director, funcionario o empleado de un Sujeto 

Obligado. 
 
6) Las reincidencias, y 
 
7) El empleo de menores para facilitar la ejecución del delito y el uso de instituciones 

educativas a los mismos fines.  
 
 

Artículo 10.- Circunstancias agravantes en caso de financiamiento de terrorismo. Se 
consideran circunstancias agravantes de las infracciones de financiamiento de terrorismo y, 
en consecuencia, serán sancionados con el máximo de la pena que corresponda, cuando: 
 

1) Se ofrezca recompensa o se recompense la comisión de cualquier acto terrorista con 
el propósito de causar la muerte o graves lesiones corporales.  

 
2) Se ofrezca compensación o se compense a terceros por la muerte o lesiones de la 

persona que cometa o participe en un acto terrorista o que está en prisión como 
resultado de dicho acto. 

 
3) Si quien incurre en cualquiera de las conductas de financiamiento del terrorismo 

ostenta un cargo público o fuese funcionario o servidor público. 
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4) Cuando el que comete el delito es director, funcionario o empleado de un Sujeto 
Obligado. 

 
5) El delito se comete en asociación de dos o más personas. 
 
6) El agente autor del delito hubiese ingresado al territorio nacional con artificios o 

engaños o sin autorización legal, sin perjuicio del conjunto de delitos que puedan 
presentarse. 

 
7) El empleo de menores para facilitar la ejecución del delito y el uso de instituciones 

educativas a los mismos fines. 
 

Artículo 11.- Tentativa. En todos los casos de infracciones previstas en esta ley, la 
tentativa será castigada como la infracción misma. Si la tentativa de comisión de uno 
cualquiera de los delitos precedentes contenidos en esta ley, o de las infracciones penales 
castigadas por leyes especiales con una pena imponible superior a dos años de prisión, 
genera algún bien, activo o derecho para los autores y participes, estos se reputarán 
susceptibles de lavado de activos. 
 
Artículo 12.- Reincidencia. Se considerará reincidente la persona que, habiendo sido 
condenado por cualquiera de las infracciones de la presente ley incurre nuevamente en  
cualquier  infracción de la presente ley. La reincidencia será siempre sancionada con el 
máximo de la pena imponible. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

DISPOSICIONES PROCESALES 
 
 

SECCIÓN I 
 

TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

 
 
Artículo 13.- Técnicas especiales de investigación. Procede el uso de técnicas especiales 
para la investigación y juzgamiento de toda infracción prevista en esta ley, el lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo. Constituyen técnicas especiales de investigación, 
además de las previstas en el Código Procesal Penal, el informante y la entrega vigilada.  
 
Artículo 14.- Informante. Es la persona que voluntariamente proporciona a las autoridades 
competentes de la investigación y persecución, información útil para la investigación acerca 
de la realización de actividades ilícitas, la identificación y ubicación de personas y bienes 
objeto del delito.  
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Párrafo I.- El informante puede ser cualquier persona que tenga información sobre el 
hecho criminal, incluidas aquellas que, siendo parte de la organización criminal, acuerdan 
prestar su colaboración. Asimismo, el informante, cuando sea parte de una organización 
criminal, debe actuar bajo la coordinación del organismo responsable de la investigación.  
 
Párrafo II.- No tienen calidad de informantes las personas que, en razón de un cargo o 
función que desempeñen, están obligadas a denunciar o reportar la existencia del hecho 
delictivo. 
 
 
Artículo 15.- Entrega vigilada. Consiste en permitir que bienes o  drogas, sustancias 
prohibidas o de sustancias por las que se hayan sustituido las antes mencionadas, o dinero 
en efectivo, instrumentos u objetos de valor, armas, municiones, explosivos u otros 
instrumentos relacionados con el tipo de delito que se investiga, se entreguen, ingresen, 
transiten o salgan del territorio nacional, con el conocimiento y bajo el control y supervisión 
permanente de las autoridades policiales o el Ministerio Público, con el propósito de:  
 

1) Identificar a las personas y organizaciones involucradas en la comisión del delito. 
 
2) Identificar los bienes, productos, instrumentos o ganancias, para lograr su 

incautación y posterior comiso. 
 
3) Obtener evidencias, elementos de prueba o información necesaria en la 

investigación, o  
 
4) Prestar auxilio a autoridades extranjeras con los mismos fines.  

 
 
Párrafo.- Durante el desarrollo de una entrega vigilada, se autoriza asimismo el uso de 
todos los medios técnicos idóneos para documentar por fotografías, audio, vídeo o cualquier 
otro medio, el desarrollo y los resultados de la operación. 
 
 
Artículo 16.- Autorización de entrega vigilada. A requerimiento del Ministerio Público, 
el órgano jurisdiccional competente, mediante resolución fundada y bajo la más estricta 
reserva y confidencialidad, puede autorizar la utilización de la entrega vigilada, con el fin 
exclusivo de la investigación del delito que se trate. 
 
Párrafo I.- La autoridad competente de la investigación especializada bajo la dirección 
legal del Ministerio Público podrá, dentro del marco de los acuerdos bilaterales de 
cooperación con sus homólogos de otras naciones y respetando el principio de reciprocidad, 
llevar a cabo entregas controladas en las investigaciones contra el crimen organizado de 
carácter trasnacional, el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo en consonancia 
con las normativas internas y los tratados internacionales aprobados por el  Estado 
dominicano. 
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Párrafo II.- Los funcionarios o empleados encargados de investigar el delito, que estén 
autorizados para participar en la ejecución de la entrega vigilada, estarán exentos de 
responsabilidad penal cuando lleven a cabo actos que pudieran interpretarse como 
infracciones de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, o cualquier otro delito. No 
está permitida la provocación para la comisión de delitos. No obstante lo anterior, los 
funcionarios o agentes de investigación son responsables, disciplinaria, administrativa, civil 
y penalmente por todos los actos que constituyan un exceso o abuso injustificado o 
desproporcionado en el cumplimiento de su misión.  
 
 
Párrafo III.- Excepcionalmente, y en casos de urgencia, el Ministerio Público puede 
autorizar la entrega controlada dentro del territorio nacional, debiendo informar dentro de 
las 48 horas siguientes al órgano jurisdiccional competente, quien convalidará o anulará lo 
actuado.  
 

SECCIÓN II 
 

DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 
Artículo 17.- Reciprocidad. Cuando no exista un convenio bilateral o multilateral 
ratificado por la Republica Dominicana, las autoridades competentes podrán prestar la más 
amplia colaboración sustentada en el principio de reciprocidad entre naciones. 
 
Artículo 18.- Medidas de identificación de bienes. El Ministerio Público podrá 
realizar o responder a las medidas apropiadas, en relación a la solicitud de autoridad 
competente de otro Estado, para identificar, localizar, detectar, incautar los bienes, 
productos o instrumentos relacionados con las infracciones previstas en esta ley, 
incluyendo dentro de dichas medidas la repartición, repatriación y recuperación de 
activos de origen ilícitos. 
 
Artículo 19.- Alcance de las actuaciones por cooperación internacional. Las 
autoridades competentes tienen la potestad para realizar pesquisas y obtener 
información a nombre de sus contrapartes extranjeras y formar equipos conjuntos de 
investigación para realizar investigaciones cooperativas y, cuando sea necesario, 
suscribir acuerdos bilaterales o multilaterales para posibilitar la realización de tales 
investigaciones conjuntas. 
 
Artículo 20.-  Homologación . La sentencia dictada por un juez o tribunal 
competente de otro Estado, con relación a una infracción de lavado de activos, delitos 
precedentes, o financiamiento de terrorismo, las otras infracciones descritas en esta ley, 
y demás infracciones en leyes penales que ordenen el decomiso de bienes, productos o 
instrumentos situados en la República Dominicana, deberá ser homologada por el 
tribunal competente del país, al tenor del principio de reciprocidad consignado en los 
acuerdos multilaterales y bilaterales que el país haya suscrito o a los cuales se haya 
adherido en la materia y que hayan sido ratificados por el Congreso Nacional. 
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Artículo 21.- Intercambio de información. Las autoridades competentes tienen la 
potestad para intercambiar la información disponible en el ámbito nacional con 
contrapartes extranjeras para cumplir con los propósitos de inteligencia o investigación 
penal o administrativa relativas al lavado de activos, delitos determinantes 
asociados, financiamiento del terrorismo y las otras infracciones descritas en esta ley, 
incluyendo la identificación y el rastreo de los bienes que son producto e instrumento 
del delito, y el beneficiario final de las personas jurídicas o de las transacciones, según 
lo definido en esta ley. 
 
 
Artículo 22.- Extradición. El lavado de activos y el financiamiento del terrorismo serán 
considerados delitos extraditables que deberán contar con procesos claros y eficientes, sin 
lugar a condiciones restrictivas ni poco razonables. La aplicación de la extradición se 
realizará sujeta a las leyes internas y los acuerdos suscritos por el Estado dominicano con 
otros Estados. 

 
SECCIÓN III 

 
MEDIDAS CAUTELARES SOBRE BIENES 

 
Artículo 23.- Procedencia. Al investigarse una infracción prevista en esta ley, el juez de la 
instrucción competente, a solicitud del Ministerio Publico, ordenará, en cualquier momento 
y sin necesidad de notificación ni audiencia previa, una orden de secuestro, incautación o 
inmovilización provisional de bienes muebles o productos bancarios, u oposición a 
transferencia de bienes inmuebles, con el fin de preservar la disponibilidad de bienes 
muebles e inmuebles, productos o instrumentos relacionados con la infracción, hasta tanto 
intervenga una sentencia judicial con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. Esta 
disposición incluye la incautación o inmovilización de fondos bajo investigación en las 
instituciones que figuran como Sujetos Obligados en esta ley, así como la administración 
provisional de empresas o negocios. 
 
Párrafo.- El Ministerio Público podrá adoptar excepcionalmente, mediante resolución 
motivada, las medidas cautelares contempladas en el presente artículo cuando la demora 
pueda poner en peligro la investigación o producirse la distracción de los bienes. En esta 
circunstancia, el Ministerio Público deberá presentar el caso ante la jurisdicción 
competente, sin necesidad de notificación ni audiencia previa, con la debida justificación, 
para que conozca de su confirmación o no dentro de las 72 horas siguientes a su adopción. 
 

SECCIÓN IV 
 

DECOMISO DE BIENES Y SU DESTINO 
 
Artículo 24.- Decomiso. Cuando una persona sea condenada por violación a la presente 
ley, el tribunal ordenará que los bienes, productos e instrumentos relacionados con la 
infracción sean decomisados, sin perjuicio de los derechos de los terceros de buena fe. 
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Párrafo I.- La orden de decomiso especificará la propiedad y contendrá los datos 
correspondientes para identificar y localizar la misma. 
 
Párrafo II.- Cuando las propiedades obtenidas o derivadas, directa o indirectamente, de un 
delito han sido mezcladas con propiedades adquiridas de forma lícita, el decomiso de éstas 
será ordenado solo por el valor de los bienes producto o instrumentos del delito. 
 
 
Párrafo III.- Cuando la mezcla de las propiedades a que se refiere el presente artículo se 
haya producido con la intención de encubrir la naturaleza antijurídica del origen de 
propiedades ilícitas se procederá al decomiso de la totalidad de los bienes e instrumentos 
mezclados, sin perjuicio a los terceros de buena fe.  
 
Artículo 25.- Circunstancias objetivas. Cuando por las circunstancias objetivas del caso la 
autoridad judicial competente infiera razonablemente el origen o el destino ilícito de bienes 
e instrumentos, ordenará su decomiso en la sentencia de condena, salvo que el condenado 
haya demostrado la procedencia lícita de los mismos. 
 
Artículo 26.- Bienes equivalentes. Cuando cualquiera de los bienes, productos o 
instrumentos, como resultado de cualquier acto u omisión del condenado, no pudieren ser 
decomisados, el tribunal ordenará el decomiso de cualesquiera otros bienes del condenado 
por un valor equivalente u ordenará al mismo que pague una multa por dicho valor. 
 
 

SECCIÓN V 
 

DE LOS TERCEROS DE BUENA FE 
 
Artículo 27.- Derechos de terceros. La incautación de bienes, productos, instrumentos e 
inmovilización de fondos relacionados con las infracciones previstas en esta ley se aplicará 
sin perjuicio de los derechos de los terceros de buena fe. 
 
Artículo 28.- Publicación. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la incautación de 
bienes, productos o instrumentos, o a la inmovilización de fondos obtenidos o derivados de 
las infracciones sancionadas por la presente ley, el Ministerio Público dispondrá su 
publicación en un portal  electrónico de acceso público y en un periódico de circulación 
nacional una vez por semana durante tres (3) semanas consecutivas, a fin de que todos 
aquellos que pudieran alegar un interés legítimo sobre los referidos bienes, productos, 
instrumentos y fondos, se presenten a hacer valer sus derechos. 
 
Artículo 29.- Devolución. El Ministerio Público dispondrá la devolución al reclamante de 
los bienes, productos o instrumentos incautados cuando se haya acreditado y concluido que: 
 

1) El reclamante tiene un interés jurídico legítimo respecto de los bienes, productos o 
instrumentos. 
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2) Al reclamante no pueda imputársele ningún tipo de participación, colusión o 
implicación con respecto a un delito de tráfico ilícito u otra infracción grave, 
objeto del proceso.  

 
3) El reclamante desconocía la adquisición o el uso ilegal de los bienes, productos o 

instrumentos o, teniendo conocimiento de esto, no consintió voluntariamente en la 
adquisición o uso ilegal de los mismos.  

 
4) El reclamante no adquirió derecho alguno a los bienes, productos o instrumentos 

de la persona procesada en circunstancias que llevaran razonablemente a concluir 
que el derecho sobre aquello le fue transferido a los efectos de evitar el eventual 
decomiso posterior de los mismos, y  

 
5) El reclamante hizo todo lo razonable para impedir el uso ilegal de los bienes, 

productos o instrumentos. 
 
Artículo 30.- Activos sujetos a depreciación. Cuando un tercero de buena fe reclame la 
devolución de un activo sujeto a depreciación, adquirido por un procesado bajo la 
modalidad de financiamiento, el reclamante deberá devolver el valor neto de los pagos 
realizados por el procesado con cargo a dicho financiamiento. 
 
Párrafo.- Se entiende por valor neto el monto de los pagos realizados, menos la 
depreciación que corresponda, conforme a la tabla de depreciación vigente en la Dirección 
General de Impuestos Internos, así como los gastos financieros, legales y de constitución de 
provisiones. 

 
CAPÍTULO V 

 
PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DEL 

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
 

SECCIÓN I 
 

SUJETOS OBLIGADOS 
 
Artículo 31.- Clasificación Sujetos Obligados. Los Sujetos Obligados en el marco de este 
Capítulo se clasifican en Sujetos Obligados Financieros y Sujetos Obligados no 
Financieros. 
 
Artículo 32.- Sujetos Obligados Financieros. Se consideran Sujetos Obligados 
Financieros: 
 

1) Las entidades de intermediación financiera. 
 
2) Los intermediarios de valores, es decir, las personas que realicen operaciones de 

corretaje o intermediación de títulos o valores, de inversiones y de ventas a futuro. 
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3) Las personas que intermedien en el canje, cambio de divisas y la remesa de 

divisas. 
 
4) Banco Central de la República Dominicana. 
 
5) Personas jurídicas que se encuentren facultadas o licenciadas para fungir como 

fiduciarias. 
 
6) Asociaciones cooperativas de ahorro y crédito. 
 
7) Compañías de seguros, de Reaseguro y corredores de seguro. 
 
8) Sociedades administradoras de fondos de inversión. 
 
9) Sociedades titularizadoras. 
 
10) Puestos de bolsa e intermediarios de valores. 
 
11) Depósito centralizado de valores. 
 
12) Emisores de valores de oferta pública que se reserven la colocación primaria. 

 
 
Párrafo I.- Reglamentariamente, el Comité Nacional contra el Lavado de Activos podrá 
incluir como Sujetos Obligados a quienes realicen otras actividades no incluidas en la 
presente ley y que se considere que presenten riesgos de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo y, como tal, deban contar con mitigadores para impedir que sean utilizadas 
para dichas actividades ilícitas. 
 
Artículo 33.- Sujetos Obligados no Financieros. Se consideran Sujetos Obligados no 
Financieros las personas físicas o jurídicas que ejerzan otras actividades profesionales, 
comerciales o empresariales que por su naturaleza son susceptibles de ser utilizadas en 
actividades de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Se considerarán como 
tales: 
 

a) Los casinos de juego, juego de azar, bancas de lotería o apuestas y concesionarios 
de lotería y juego de azar. 

 
b) Empresas de factoraje. 
 
c) Agentes inmobiliarios cuando estos se involucran en transacciones para sus 

clientes concernientes a la compra y venta de bienes inmobiliarios. 
 

d) Comerciantes de metales preciosos, piedras preciosas y joyas. 
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e) Los abogados, notarios, contadores, y otros profesionales jurídicos, cuando se 
disponen a realizar transacciones o realizan transacciones para sus clientes, sobre 
las siguientes actividades: 

 
1. Compra, venta o remodelación de inmuebles. 
 
2. Administración del dinero, valores u otros bienes del cliente. 
 
3. Administración de las cuentas bancarias, de ahorros o valores. 
 
4. Organización de contribuciones para la creación, operación o administración 

de empresas.  
 
5. Creación, operación o administración de personas jurídicas u otras estructuras 

jurídicas, y compra y venta de entidades comerciales. 
 
6. La constitución de personas jurídicas, su modificación patrimonial, por motivo 

de aumento o disminución de capital social, fusión o escisión, así como la 
compra venta de acciones y partes sociales; 

 
7. Actuación como agente de creación de personas jurídicas. 
 
8. Actuación (o arreglo para que otra persona actúe) como director o apoderado 

de una sociedad mercantil, un socio de una sociedad o una posición similar 
con relación a otras personas jurídicas. 

 
9. Provisión de un domicilio registrado, domicilio comercial o espacio físico, 

domicilio postal o administrativo para una sociedad mercantil, sociedad o 
cualquier otra persona jurídica o estructura jurídica.  

 
10. Actuación o arreglo para que una persona actúe como un accionista nominal 

para otra persona. 
 
f) Las empresas o personas físicas que de forma habitual se dediquen a la compra y 

venta de vehículos, de armas de fuego,  barcos y aviones, vehículos de motor. 
 
g) Casas de empeños. 
 
h) Empresas constructoras. 

 
Párrafo.- Reglamentariamente, el Comité Nacional contra el Lavado de Activos podrá 
incluir como Sujetos Obligados, a quienes realicen otras actividades no incluidas en la 
presente ley y que se consideren que presenten riesgos de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo y, como tal, deban contar con mitigadores para impedir que 
sean utilizadas para dichas actividades ilícitas. 
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SECCIÓN II 
 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DEL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO  

 
Artículo 34.- Programas de cumplimiento. Los Sujetos Obligados deben adoptar, 
desarrollar y ejecutar un programa de cumplimiento basado en riesgo, adecuado a la 
organización, estructura, recursos y complejidad de las operaciones que realicen. Dicho 
programa contendrá, sin ser limitativo, lo siguiente: 
 

1) Políticas y procedimientos para evaluar los riesgos en lavado de activos y 
financiamiento de terrorismo y mitigarlos. 

 
2) Políticas y procedimientos para garantizar altos estándares de contratación y 

capacitación permanente de sus funcionarios, empleados y directores.  
 
3) Régimen de sanciones disciplinarias.  
 
4) Código de ética y buena conducta, y  
 
5) Auditoría externa responsable de verificar la efectividad del programa de 

cumplimiento. 
 
Párrafo.- En lo concerniente a los grupos financieros y económicos, éstos pueden contar 
con un programa de cumplimiento unificado, sujeto a lo establecido reglamentariamente. 
 
Artículo 35.- Filiales. Los Sujetos Obligados deben aplicar un programa de cumplimiento, 
incluyendo las medidas de debida diligencia, a todas sus filiales locales y subsidiarias en el 
extranjero.  
 
Artículo 36.- Políticas y procedimientos para evaluar los riesgos en lavado de activos y 
financiamiento al terrorismo. Los Sujetos Obligados deben desarrollar políticas y 
procedimientos que incluyan una debida diligencia basada en riesgo, considerando para ello 
medidas simplificadas, ampliadas o reforzadas, enfocados en:  

 
1) Identificación o diagnóstico.  
 
2) Medición y control, y  
 
3) Monitoreo y mitigación. 

 
Párrafo.- En todos los casos los Sujetos Obligados deben asegurar que los documentos, 
datos o información recopilados se mantengan actualizados y relevantes según su riesgo, 
mediante la realización de revisiones de los registros existentes, incluyendo para las 
categorías de clientes de mayor riesgo. 
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Artículo 37.- Gestión de riesgos. Los Sujetos Obligados deben implementar una 
metodología que les permita, de manera oportuna, identificar, medir, controlar, mitigar y 
monitorear los eventos potenciales de riesgos de lavado de activos y financiamiento al 
terrorismo. En dicha metodología se debe incorporar como mínimo los siguientes factores o 
variables de riesgo:  
 

1) Los clientes. 
 
2) Productos y/o servicios. 
 
3) Áreas geográficas.  
 
4) Canales de distribución.   

 
Artículo 38.- Debida diligencia de clientes. Los Sujetos Obligados deben realizar una 
debida diligencia a sus actuales y potenciales clientes, a fin de:  
 

1) Identificar al cliente, persona natural y/o jurídica, y verificar su identidad sobre la 
base de documentos, datos o informaciones obtenidas de fuentes fiables e 
independientes. 

 
2) Identificar y verificar a la persona que dice actuar en nombre del cliente y verificar 

que esté autorizada para hacerlo.  
 
3) Identificar al beneficiario final y tomar las medidas razonables para verificar la 

identidad del beneficiario final usando la información pertinente o los datos 
obtenidos mediante fuentes confiables, de tal manera que el Sujeto Obligado  
obtenga el conocimiento adecuado  de quién es el beneficiario final.  

 
4) Entender y, cuando corresponda, obtener información sobre el propósito y el 

carácter que se pretende dar a la relación comercial y financiera. 
 
5) Completar la verificación de la identificación del cliente de acuerdo al nivel de 

riesgo definido por el Sujeto Obligado, de conformidad a sus políticas y 
procedimientos de debida diligencia. 

 
Artículo 39.- Monitoreo. Los Sujetos Obligados deben realizar una debida diligencia 
continua del cliente en la relación comercial que entablen y mantengan con éste, así como 
examinar las transacciones realizadas en su beneficio a lo largo de esa relación, a fin de 
asegurar que las mismas sean consistentes con el conocimiento que se tiene sobre el cliente, 
la actividad que realiza y su perfil de riesgo, incluyendo, cuando sea necesario, la 
documentación que acredite o soporte la fuente u origen y el propósito o destino de los 
fondos. Asimismo, los Sujetos Obligados deberán disponer de mecanismos eficientes para 
que las informaciones y documentos que se dispongan sobre este sean actualizados cuando 
corresponda. 
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Artículo 40. Medidas de debida diligencia para personas jurídicas. En el caso de 
clientes que sean personas jurídicas, los Sujetos Obligados deberán tomar medidas que le 
permitan, como mínimo: 
 

1) Identificar y verificar la razón social, número de identificación tributaria, forma 
jurídica y prueba de su existencia. 

 
2) Entender la estructura de titularidad, propiedad y de control del cliente, así como los 

nombres de las personas acordes que ocupan un cargo en la alta gerencia dentro de 
la persona jurídica o entidad jurídica. 

 
3) La dirección de la oficina o establecimiento comercial principal.  
 
4) Identificar y verificar el beneficiario final. 

 
Artículo 41.- Debida diligencia en los fideicomisos. Las empresas que tienen permitido la 
creación y administración de fideicomisos deben realizar una debida diligencia para 
identificar y verificar a todas las partes del fideicomiso, incluyendo el fideicomitente y el 
beneficiario final y aplicar todas las medidas preventivas contenidas en esta ley y en su 
reglamentación. Esta información se debe mantener actualizada, en cumplimiento de esta 
ley.  
 
Artículo 42.- Debida diligencia ampliada. Los Sujetos Obligados deben realizar una 
debida diligencia  ampliada  cuando hayan identificado riesgos mayores de lavado de 
activos o de financiamiento al terrorismo. Asimismo, pueden aplicar una debida diligencia 
simplificada cuando hayan identificado riesgos menores. Las medidas simplificadas deben 
ser proporcionales a los factores de riesgo menores, pero no son aceptables cuando surjan 
sospechas de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, o se presenten escenarios 
específicos de riesgos mayores. 
 
Artículo 43.- Mantenimiento de registros. Los Sujetos Obligados deben conservar todos 
los registros necesarios sobre transacciones, medidas de debida diligencia, archivos de 
cuentas, correspondencia comercial, y los resultados de los análisis realizados, durante al 
menos 10 años después de finalizada la relación comercial o después de la fecha de la 
transacción ocasional.  
 
Párrafo.- Los registros a los que se refiere el presente artículo pueden conservarse en copia 
magnética, fotostática, fotográfica, micro fílmico, grabaciones o cualquier otro medio de 
reproducción de los mismos, los que servirán como medios de pruebas en las 
investigaciones de infracciones penales y administrativas previstas en esta ley.  
 
Artículo 44.- Designación de oficial de cumplimiento. Los Sujetos Obligados deben 
designar un ejecutivo de alto nivel, con capacidad técnica, encargado de vigilar la estricta 
observancia del programa de cumplimiento. Dicho funcionario servirá de enlace del Sujeto 
Obligado con la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y el ente supervisor. 
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Artículo 45.- Monitoreo de productos y servicios. Los Sujetos Obligados deben 
identificar y evaluar los riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo 
relacionados con los productos, servicios y canales, tanto nuevos como existentes, 
incluyendo aquellos que utilizan nuevas tecnologías, que se pongan a disposición de los 
clientes y usuarios, adoptando para ello medidas apropiadas para administrar y mitigar estos 
riesgos. 
 
Párrafo.- Los Sujetos Obligados Financieros cuando introduzcan nuevos productos y 
servicios deberán presentar una evaluación de riesgos en materia de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, junto a un plan de mitigación de los mismos conforme arroje 
la evaluación. 
 
Artículo 46.- Factores de alto riesgo. Los sujetos obligados deben considerar, como 
mínimo, a las Personas Expuestas Políticamente y a las transacciones u operaciones que 
involucren a las jurisdicciones definidas por el Grupo de Acción Financiera (GAFI), como 
factores de alto riesgo. 
 
Párrafo.- Los Sujetos Obligados deben aplicar un enfoque basado en riesgos para la debida 
diligencia y monitoreo del cónyuge, unión libre o concubinato, y las personas con las que 
mantenga parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, de las Personas 
Expuestas Políticamente, así como los asociados cercanos a ellas, y de quien realice 
operaciones en su nombre. 
 
 
Artículo 47.- Delegación. Los Sujetos Obligados podrán delegar en otro Sujeto Obligado, 
incluyendo si éste forma parte del mismo grupo financiero o económico al que pertenece, la 
identificación del cliente, la identificación del beneficiario final y la comprensión de la 
naturaleza de la actividad comercial.  La responsabilidad final de identificación del cliente 
recae sobre quien delegó la identificación, y por ello debe obtener inmediatamente la 
información de identificación, así como copia de los documentos pertinentes que avalen 
estos aspectos. 
 
 
Artículo 48.- Transferencia internacional. Los Sujetos Obligados Financieros deben 
adoptar medidas que le permitan identificar al remitente receptor de una transferencia 
internacional, sin importar el canal utilizado. Como mínimo, debe incluirse lo siguiente:   

 
1) Nombre del remitente. 
 
2) Número de cuenta del remitente, cuando dicha cuenta se use para procesar la 

transacción, o un número de referencia para identificar la transferencia. 
 
3) La dirección del remitente, o su número de documento de identificación nacional.  
 
4) Nombre del beneficiario. 
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5) Número de cuenta del beneficiario cuando dicha cuenta se use para procesar la 
transacción, o un número de referencia para identificar la transferencia.  

 
6) Cuantía de la transacción. 

 
Párrafo.- Según el análisis de riesgos realizado por el Sujeto Obligado Financiero, o 
cuando se tenga una sospecha de lavado de activos o financiamiento del terrorismo, se debe 
verificar la información relativa a su cliente y/o beneficiario.  
 
 
Artículo 49.- Transferencia nacional. Los Sujetos Obligados Financieros, incluyendo las 
entidades de intermediación financiera y cambiarias, deben tomar medidas para identificar 
al remitente, sin importar el canal utilizado y, como mínimo, debe incluirse la siguiente 
información: 
 

1) Nombre del remitente.  
 
2) Número de cuenta del remitente, cuando dicha cuenta se use para procesar la 

transacción, o un número de referencia para identificar la transferencia. 
 
3) La dirección del remitente, o su número de documento de identificación nacional. 
 
4) Cuantía de la transacción. 

 
Párrafo.- Según el análisis de riesgos realizado por el Sujeto Obligado Financiero o cuando 
se tenga una sospecha de una operación de lavado de activos o financiamiento del 
terrorismo, los Sujetos Obligados Financieros deberán verificar la información relativa a su 
cliente y/o beneficiario y realizar un reporte de operación sospechosa.  
 
Artículo 50.- Corresponsales. Los Sujetos Obligados Financieros deben, como mínimo, 
implementar, con relación a las instituciones financieras con las cuales establezcan una 
relación de banca corresponsal, las medidas siguientes: 

 
1) Recopilación de información suficiente para comprender cabalmente la naturaleza 

de las actividades del banco representado y determinar, a partir de la información de 
dominio público, la reputación de la entidad y su calidad de supervisión. 

 
2) Evaluar los controles de prevención en el lavado de activos y financiamiento al 

terrorismo de que disponga el banco representado. 
 
3) Obtención de autorización de la Junta Directiva o Consejo de Administración para 

establecer la relación de corresponsalía. 
 
4) Documentar las responsabilidades de cada entidad en la relación de corresponsalía, 

incluyendo aquella sobre el lavado de activos o financiamiento del terrorismo.  
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5) Con respecto a las cuentas de transferencias de pagos en otras plazas (cuentas 
regionales), deben cerciorarse de que la institución de corresponsalía ha 
comprobado la identidad y aplicado en todo momento medidas de debida diligencia 
con respecto a los clientes que tienen acceso directo a cuentas de la entidad 
corresponsal y que faciliten los datos de un cliente cuando se solicite. 

 
Artículo 51.- Disponibilidad de los registros para los supervisores. Los Sujetos 
Obligados deben poner a disposición, cuando sea solicitado por sus supervisores y para uso 
en investigaciones y procesos administrativos relacionados con la prevención del lavado de 
activos, delitos determinantes y la financiación del terrorismo, los registros y 
documentación que se establecen en este Capítulo y en la normativa sectorial aplicable. 
 
Artículo 52.- Registro y notificación de transacciones. Los Sujetos Obligados deben 
registrar y reportar, bajo los conceptos de Transacciones en Efectivo, Múltiples en Efectivo, 
todas las transacciones relacionadas con los clientes y usuarios que igualen o superen el 
monto de quince mil dólares (US$15,000.00) o su equivalente en moneda nacional. 
 
Párrafo.- Cuando se trate de casinos, estos Sujetos Obligados debe registrar y reportar, 
bajo los conceptos de Transacciones en Efectivo, Múltiples en Efectivo y Financieras, todas 
las transacciones relacionadas por  los clientes y usuarios que igualen o superen el monto de 
tres mil dólares (US$3,000.00) o su equivalente en moneda nacional. 
 
Artículo 53.- Remisión de los registros de transacciones. Los registros descritos en el 
artículo anterior deben ser llevados en forma diligente y precisa por los Sujetos Obligados, 
y los correspondientes al mes anterior deben ser remitidos a la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF) dentro de los primeros diez (10) días calendario, conservando una copia 
magnética, fotostática, fotográfica, micro fílmica o cualquier otro medio de reproducción de 
los mismos, por un término de al menos de diez (10) años. 
 
Artículo 54.- Transacciones múltiples en efectivo. Las transacciones múltiples en 
efectivo realizadas en una misma entidad, que en su conjunto sea igual o superior a quince 
mil dólares (US$15.000), serán agrupadas y consideradas como una transacción única si 
son realizadas en beneficio de una misma persona física o jurídica, y si son realizadas 
dentro de un período de veinticuatro (24) horas. En tal caso, dichas transacciones deben ser 
reportadas a la Unidad de Análisis Financiero (UAF).  
 
Artículo 55.- Reporte de operación sospechosa. Los Sujetos Obligados deben comunicar 
las operaciones sospechosas a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) dentro de los cinco 
(5) días hábiles después de realizada o intentada la operación.  
 
Artículo 56.- Disponibilidad de los registros. Los registros y documentaciones que 
establecen esta ley y su reglamentación, deben estar a disposición del Ministerio Público, 
órgano jurisdiccional competente, y de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), para su uso 
en investigaciones y procesos penales y administrativos relacionados con el lavado de 
activos, delitos determinantes y la financiación del terrorismo.  
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Párrafo.- Los entes de supervisión tendrán acceso a todos los registros y documentación 
relativa a las operaciones realizadas por los Sujetos Obligados, exceptuando los detalles de 
inteligencia contenidos en el reporte de operaciones sospechosas. 
 
Artículo 57.- Secreto bancario, fiduciario o profesional. Las disposiciones legales 
relativas al secreto o reserva bancaria y al secreto profesional no serán impedimento para el 
cumplimiento de las obligaciones de los Sujetos Obligados, según lo establecido en esta ley, 
en materia de lavado de activos y financiamiento al terrorismo. 
 
Párrafo.- Los Sujetos Obligados deben suministrar la información que le sea requerida por 
la Unidad de Análisis Financiero (UAF), el Ministerio Público y los tribunales penales de la 
República, sin limitantes ni demora. 
 

SECCIÓN III 
 

EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
 
Artículo 58.- Exención de responsabilidad. Los Sujetos Obligados, así como sus 
empleados, funcionarios, directores u otro representante autorizado, no incurrirán en 
responsabilidad civil, administrativa y penal, cuando en cumplimiento de las obligaciones 
que pone a su cargo esta ley, presenten reportes de operaciones sospechosas y transacciones 
en efectivo a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) o suministren información a las 
autoridades competentes. 
 
Artículo 59.- Exención de responsabilidad de las autoridades. El Director de la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF) y las máximas autoridades ejecutivas de los entes de 
supervisión de los Sujetos Obligados  no incurrirán en responsabilidad civil, administrativa 
y penal, por el cumplimiento de sus obligaciones de información en materia de prevención 
y detección de las infracciones prevista en esta ley. 

 
SECCIÓN IV 

 
RESTRICCIONES 

 
 
Artículo 60.- Bancos Pantalla. Se prohíbe a los Sujetos Obligados iniciar o mantener 
una relación o realizar operaciones con Bancos Pantalla. 
 
Artículo 61.- Prohibición apertura de cuentas. Ningún Sujeto Obligado podrá abrir 
cuentas u ofrecer servicios a clientes con nombres falsos, ni cifrados, anónimos o por 
cualquier otra modalidad, que encubra la identidad del titular y del beneficiario final. 
 
Artículo 62.- Prohibición de relación comercial sin una debida diligencia del cliente. 
No se permite a los Sujetos Obligados iniciar o mantener una relación comercial o 
profesional cuando no le resulte posible identificar y verificar la identificación del cliente. 
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Igual prohibición aplica a la realización de cualquier transacción. Se debe realizar un 
reporte de operación sospechosa cuando el potencial cliente se niegue a aportar información 
para su identificación. 
 
Artículo 63.- Revelación de información. Los Sujetos Obligados, así como sus 
directores, funcionarios y empleados, no podrán revelar a terceros el hecho de que se ha 
remitido información a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) o a la autoridad 
competente, o que se está examinando alguna operación por sospecha de estar vinculada 
al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 
 
Artículo 64.- Liquidaciones o pagos. Se prohíbe a toda persona, física o moral, 
liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones 
mediante el uso de efectivo,  monedas y billetes, en moneda nacional o cualquier 
otra, así como a través de metales preciosos, según los siguientes umbrales: 
 

a. Constitución o transmisión de derechos sobre inmuebles, por un monto superior 
a un millón de pesos dominicanos (RD$1,000,000.00). 

 
b. Constitución o transmisión de derechos sobre vehículos de motor, aeronaves 

y embarcaciones, por un monto superior a quinientos mil pesos dominicanos 
(RD$500,000.00). 
 

c. Transmisiones de propiedad de relojes, joyas preciosas, ya sea por pieza o 
por lote, y de obras de arte, por un monto superior a cuatrocientos cincuenta mil 
pesos dominicanos (RD$450,000.00). 

 
d. Adquisición de boletos para participar en juegos con apuesta, concursos o 

sorteos, así como la entrega o pago de premios por haber participado en dichos 
juegos con apuesta, concursos o sorteos, por un monto superior a doscientos 
cincuenta mil pesos dominicanos (RD$250,000.00). 

 
e. Para participar o jugar en casinos, loterías y otros juegos de azar, por un monto 

superior a doscientos cincuenta mil pesos dominicanos (RD$250,000.00). 
 
f. Transmisión de propiedad o constitución de acciones o partes sociales, por un 

monto superior a doscientos cincuenta mil pesos dominicanos (RD$250,000.00), 
y 
 

g. Constitución de derechos de uso o goce sobre cualquiera de los bienes a que se 
refieren los literales a), b) y c), por un monto superior a doscientos cincuenta 
mil pesos dominicanos (RD$250,000.00). 

 
Párrafo I.- Los umbrales establecidos en este artículo podrán ser indexados mediante 
resolución del Comité Nacional contra el Lavado de Activos, para ajustarse a riesgos 
identificados. 
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Párrafo II.- Los notarios públicos y los registradores, incluyendo los registradores 
mercantiles, se abstendrán de instrumentar o registrar cualquiera de las operaciones en 
efectivo prohibidas en este artículo, a menos de que se les entregue, para fines de 
conservación, constancia fehaciente del medio de pago. 
 
Artículo 65.- Declaración transfronteriza de dinero. Toda persona física, nacional o 
extranjera que entre o salga del territorio nacional, por vía aérea, marítima o terrestre, está 
obligada a presentar, en el formulario que para tal efecto proporcione la Dirección General 
de Aduanas, una declaración en la que notifique si transporta o no dinero, monederos 
electrónicos, valores o instrumentos negociables al portador, igual o superior a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$10,000.00) o su equivalente en moneda 
nacional o extranjera. La notificación deberá incluir, por lo menos, la siguiente 
información:   

 
1) La identidad, firma y dirección de las personas que transporten o envíen el dinero o 

los valores.  
 
2) La identidad y la dirección en nombre de quien se realiza el transporte o el envío. 
 
3) El origen, destino de la persona. 
 
4) La cantidad y clase de dinero o de valores que se transportan o envían. 
 
5) El origen y uso que se pretende dar al dinero o valores que se transportan o envían. 

 
Párrafo.- La Dirección General de Aduanas digitalizará los formularios sobre declaración 
transfronteriza de dinero o instrumentos monetarios, y los remitirá, en el plazo y de la 
manera prevista reglamentariamente, a la Unidad de Análisis Financiero (UAF).  
 

CAPÍTULO VI 
 

REGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

SECCIÓN I 
 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
 
Artículo 66.- Sanciones administrativas. Los Sujetos Obligados, así como sus 
funcionarios y empleados, serán pasibles de sanciones administrativas por incumplimiento 
de las disposiciones contenidas en esta ley y en sus reglamentos, previo cumplimiento del 
debido proceso administrativo contemplado en la Ley núm. 107-13, sobre Derechos de las 
Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 
de agosto de 2013. 
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Artículo 67.- Órgano competente. El órgano competente para aplicar las sanciones 
administrativas previstas en esta ley, será el órgano o ente al que corresponda la supervisión 
y fiscalización del Sujeto Obligado, según lo establecido en el numeral 17 del Artículo 2 de 
esta ley. 
 
Artículo 68.- Clasificación de las infracciones administrativas. Las infracciones 
administrativas previstas en esta ley se clasifican atendiendo a su gravedad en muy graves, 
graves y leves. 
 
Artículo 69.- Infracciones administrativas muy graves. Constituyen infracciones 
administrativas muy graves las siguientes: 
 

a) El incumplimiento del deber de comunicación o reporte de operaciones 
sospechosas a la Unidad de Análisis Financiero (UAF). 

 
b) El incumplimiento de la obligación de colaboración oportuna cuando exista 

requerimiento escrito de la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y demás 
autoridades competentes. 

 
c) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora o de supervisión, incluyendo el 

incumplimiento de entrega de información. 
 
d) La comisión de una nueva infracción grave cuando durante los cinco (5) años 

anteriores hubiera sido impuesta al sujeto obligado una sanción firme en vía 
administrativa por el mismo tipo de infracción, conforme a lo dispuesto en esta ley 
y sus reglamentaciones. 

 
e) El incumplimiento de la obligación de ejercer y mantener una medida de decomiso 

o medidas cautelares de los fondos, activos financieros o recursos económicos de 
personas físicas o jurídicas, a requerimiento judicial o de autoridad competente, 
conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 

 
f) El incumplimiento de la prohibición de ofrecer servicios, entregar fondos, activos 

financieros o recursos económicos a disposición de personas físicas o jurídicas 
designadas por las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

 
g) El incumplimiento de las medidas de congelamiento preventivo de bienes 

requerido por las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
adoptadas al efecto, según lo establecido en esta ley. 

 
h) El incumplimiento de la obligación de adoptar, por parte del sujeto obligado, las 

medidas adecuadas para mantener la confidencialidad sobre la identidad de los 
empleados, directivos o agentes que hayan realizado un reporte a la autoridad 
competente, la Unidad de Análisis Financiero (UAF) o a los órganos de control 
interno. 
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i) El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 64 de la presente ley  sobre 
liquidaciones y pagos. 

 
j) El incumplimiento de obligaciones de identificación formal de clientes, titular real 

o beneficiario final de los bienes u operaciones, con el debido respaldo 
documental, conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 

 
k) El incumplimiento de realizar la debida diligencia a los clientes, conforme a lo 

dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 
 
l) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas ampliadas de debida 

diligencia, conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 
 
m) El incumplimiento de la obligación de monitoreo continuo a la relación de 

negocios, conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 
 
n) El incumplimiento de la obligación de conservación de documentos y registros, 

conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 
 
o) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras 

recomendadas por el supervisor, que envuelvan los hechos contenidos en los 
literales de este artículo.  

 
Artículo 70.- Infracciones administrativas graves. Constituyen infracciones 
administrativas graves los incumplimientos siguientes: 

 
a) El incumplimiento de la obligación de identificar los riesgos de cada cliente, 

operación, producto, servicio, mercado o jurisdicción, canal de comercialización 
conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 

 
b) El incumplimiento de la obligación del envío periódico de reportes establecidos en 

esta ley, conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 
 
c) El incumplimiento de la obligación de designar un oficial de cumplimiento en las 

condiciones que define la presente ley y sus reglamentaciones. 
 
d) El incumplimiento de la obligación de establecer órganos adecuados de control 

interno y las unidades técnicas de cumplimiento, conforme a lo dispuesto en esta ley 
y sus reglamentaciones. 

 
e) El incumplimiento de la obligación de aprobar y mantener a disposición del 

supervisor un manual, debidamente actualizado, sobre prevención del lavado de 
activos y del financiamiento del terrorismo, conforme a lo dispuesto en esta ley y 
sus reglamentaciones. 
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f) El incumplimiento de la obligación de realizar una auditoría externa en materia de 
prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo. 

 
g) El incumplimiento de la obligación de contratar personal idóneo y realizar 

capacitación continua en prevención del lavado de activos y del financiamiento del 
terrorismo, conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones.  

 
h) El incumplimiento de la obligación de aplicar las medidas de prevención del lavado 

de activos y del financiamiento del terrorismo a las sucursales y filiales con 
participación mayoritaria situadas en el extranjero, conforme a lo dispuesto en esta 
ley y sus reglamentaciones. 

 
i) El establecimiento o mantenimiento de relaciones de negocio o la ejecución de 

operaciones prohibidas de uso de efectivo para la prevención del lavado de activos y 
del financiamiento del terrorismo. 

 
j) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras 

recomendadas por el supervisor, que envuelvan los hechos contenidos en los 
literales de este artículo.  

 
 
Artículo 71.- Infracciones leves. Constituyen infracciones administrativas leves: 
 

a) Presentar retrasos en la entrega de la información requerida por la autoridad 
competente, conforme a lo dispuesto en esta ley y sus reglamentaciones. 

 
b) Presentar retrasos en la remisión de reportes establecidos en esta ley, sus 

reglamentaciones y normativas sectoriales a la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) y demás autoridades competentes, cuando corresponda.   

 
c) Incumplir con lo establecido en las reglamentaciones y normativas sectoriales que se 

definan por cada regulador para la implementación de la presente ley.  
 
Artículo 72.- Responsabilidad administrativa de los directivos. Las personas que ejerzan 
cargos de administración o dirección en los Sujetos Obligados, sean unipersonales o 
colegiados, serán responsables de las infracciones imputables a las personas jurídicas donde 
ejerzan sus funciones, en adición a la responsabilidad que corresponda al Sujeto Obligado. 
 
Artículo 73.- Exigibilidad de la responsabilidad administrativa. La responsabilidad 
administrativa por infracción de la presente ley será exigible aun cuando con posterioridad 
al incumplimiento el Sujeto Obligado hubiera cesado en su actividad o hubiera sido 
revocada su autorización administrativa para operar. En el caso de sociedades disueltas, los 
antiguos socios responderán solidariamente por las sanciones administrativas pecuniarias 
impuestas hasta el límite de lo que hubieran recibido como cuota de liquidación, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los directivos, administradores o liquidadores. 
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SECCIÓN II 

 
SANCIONES 

 
Artículo 74.- Sanciones administrativas en los casos en los que el Sujeto Oobligado 
pertenezca al sector financiero. Se impondrán las sanciones siguientes:  

 
a) Para las infracciones muy graves: Multa de cinco millones un peso dominicanos 

(RD$5,000,001.00) a diez millones de pesos dominicanos (RD$10,000,000.00) 
 
b) Para las infracciones graves: Multa de dos millones quinientos mil un peso 

dominicanos (RD$2,500.001.00) a cinco millones de pesos dominicanos 
(RD$5,000,000.00) 

 
c) Para las infracciones leves: Multa de un millón de peso dominicanos 

(RD$1,000,000.00) a  dos millones quinientos mil  pesos dominicanos  
(RD$2,500,000.00). 

 
Artículo 75.- Sanciones administrativas en los casos en los que el Sujeto Obligado 
pertenezca al sector no financiero se impondrán las sanciones siguientes: 

 
a) Para las infracciones muy graves: Multa de dos  millones un peso dominicanos con 

00/100 (RD$2,000,001.00) a cuatro millones de pesos dominicanos 
(RD$4,000,000.00). 

 
b) Para las infracciones graves: Multa de un millón un peso dominicanos 

(RD$1,000,001.00) a dos millones de pesos dominicanos  (RD$2,000,000.00). 
 
c) Para las infracciones leves: Multa de trescientos mil pesos dominicanos (RD$ 

300,000.00) a un millón de pesos dominicanos (RD$1,000,000.00). 
 
Artículo 76.- Sanción de suspensión o revocación. En los casos en los cuales se apliquen 
sanciones por la comisión de faltas muy graves o en los de reincidencia, cuando la entidad 
sancionada sea una persona jurídica sujeta a autorización administrativa o licenciamiento, el 
regulador podrá ordenar su suspensión o revocación. 
 
Artículo 77.- Publicidad. Las sanciones administrativas impuestas por las autoridades 
competentes por violaciones a las disposiciones de la presente ley, serán publicadas una vez 
adquieran firmeza.  
 
Artículo 78.- Sanciones por responsabilidad administrativa a los directivos: Sin 
menoscabo de las sanciones impuestas al Sujeto Obligado, se impondrán una o varias de las 
siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en un cargo de administración o dirección, sean 
responsables de la infracción administrativa muy grave: 
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a) Multa a cada uno de ellos por un importe de quinientos mil pesos dominicanos 
(RD$ 500,000.00) hasta tres millones de pesos dominicanos (RD$ 3,000,000.00). 

 
b) La separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en entidades de la misma naturaleza por un plazo máximo de diez (10) 
años. 

 
Artículo 79. Gradualidad de las sanciones. Las sanciones se graduarán atendiendo a las 
siguientes circunstancias: 

 
a) El monto de la operación o las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia 

de las omisiones o actos constitutivos de la infracción. 
 
b) La circunstancia de haber procedido o no a la subsanación de la infracción por 

propia iniciativa. 
 
c) Las sanciones firmes en vía administrativa por infracciones de distinto tipo 

impuestas al Sujeto Obligado en los últimos cinco (5) años con arreglo a esta ley. 
 
d) Que el infractor haya evitado que se tome conocimiento de la infracción, bien sea 

ocultando información o dilatando su entrega, dificultando las acciones de control o 
de cualquier otra forma. 

 
e) Los daños o efectos negativos producidos por la infracción al sistema de prevención 

de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.  
 
Párrafo I.- Con respecto a las sanciones a imponer a las personas físicas, se tomarán en 
cuenta las siguientes circunstancias: 

 
1. La conducta anterior del involucrado, en la entidad inculpada o en otra, en relación 

con las exigencias previstas en esta ley. 
 
2. El nivel de la representación que ostente la persona. 
 
3. La circunstancia de haber ordenado que se proceda o no a la subsanación de la 

infracción por iniciativa propia. 
 
Párrafo II.- Los montos de las multas establecidos en esta ley serán actualizados 
anualmente tomando en cuenta el Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicado por el 
Banco Central de la República Dominicana. Corresponderá a la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF) publicar y comunicar al Ministerio Público, al Poder Judicial y las demás 
autoridades competentes los montos actualizados.  
 
Artículo 80.- Reglas aplicables a la prescripción de las infracciones previstas en la 
presente ley. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco (5) años, las graves a los 
tres (3) años y las leves al año (1), contado desde la fecha en que la infracción hubiera sido 
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cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del 
cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto con el que la 
infracción se consume. En el caso de incumplimiento de las obligaciones de debida 
diligencia el plazo de prescripción se contará desde la fecha de terminación de la relación 
de negocios, y para el caso de conservación de documentos desde la expiración del plazo de 
diez años.  
 
Párrafo I.- En los casos en los que se demuestre que el Sujeto Obligado incurrió en 
maniobras para ocultar el incumplimiento, el plazo de la prescripción iniciará a partir del 
momento en el que el regulador advierta la existencia de la falta. 
 
Párrafo II.- La prescripción se interrumpirá por cualquier acción de las autoridades 
competentes, que realizan funciones de supervisión de sujetos obligados, destinadas a 
realizar inspecciones o requerir documentos, reportes o informaciones, y se hagan con 
conocimiento formal de los Sujetos Obligados. Igualmente, se interrumpirá la prescripción 
por el inicio de un procedimiento sancionador o de un proceso penal por los mismos 
hechos. 
 

SECCIÓN III 
 

REGLAS DE CONCURRENCIA 
 
Artículo 81.- Reglas sobre concurrencia de infracciones penales y administrativas. 
Antes del inicio de un procedimiento administrativo sancionador la autoridad competente 
deberá constatar si los hechos o infracciones administrativas constituyen a la vez 
infracciones penales de las contenidas en esta u otras leyes penales. De comprobarse la 
existencia de alguna infracción penal, la autoridad competente tiene la obligación de 
denunciarlo al Ministerio Público, para que este último inicie las investigaciones, 
absteniéndose de iniciar el procedimiento administrativo sancionador. En estos casos, el 
procedimiento administrativo únicamente podrá iniciarse si se comprueba la no existencia 
de una infracción penal mediante sentencia definitiva. 
 
Párrafo I.- Cuando se haya iniciado el procedimiento administrativo sancionador y se 
estime que los hechos pudieran ser constitutivos de una infracción penal, la autoridad 
competente debe suspender inmediatamente dicho procedimiento y tiene la obligación de 
denunciar los hechos al Ministerio Público. El procedimiento administrativo sancionador 
podrá reiniciarse si se comprueba la no existencia de infracciones penales mediante 
sentencia definitiva. 
 
Párrafo II.- Si el Ministerio Público considera que los hechos denunciados no configuran 
una infracción penal, o si aplica un criterio de oportunidad, archivo definitivo o suspensión 
condicional del procedimiento, la autoridad competente podrá iniciar o reiniciar, según sea 
el caso, el procedimiento administrativo sancionador. En caso de que el Ministerio Público 
solo impute penalmente al Sujeto Obligado, directivo o empleado, la autoridad competente 
podrá iniciar o reiniciar el procedimiento administrativo sancionador respecto de aquellos 
que no fueren penalmente procesados. 
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CAPÍTULO VII 
 

CONGELAMIENTO PREVENTIVO DE BIENES EN VIRTUD  
DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD  

DE LAS NACIONES UNIDAS 
 
Artículo 82.- Verificación. Los Sujetos Obligados deberán monitorear si un cliente, 
beneficiario final o potencial cliente se encuentra en las listas emitidas por las Naciones 
Unidas en virtud de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
números 1267, 1988,  1718, y sucesoras, y todas aquellas relacionadas con los regímenes de 
sanciones financieras, o en la lista en virtud de la Resolución del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas 1373 y sucesoras, u otras resoluciones que se emitan relativas al 
financiamiento del terrorismo y del financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva.  
 
Artículo 83.- Congelamiento preventivo. Los Sujetos Obligados deberán proceder sin 
demora a efectuar un congelamiento preventivo sobre los bienes o activos del cliente y/o 
del beneficiario final que se encuentran en las listas indicadas en el artículo anterior, y 
notificar sin demora al Ministerio Público y a la UAF de las medidas tomadas. 
 
Párrafo I.- Los sujetos obligados no podrán levantar el congelamiento preventivo hasta no 
recibir una notificación judicial al respecto. 
 
Párrafo II.- Está prohibido que cualquier persona (física o jurídica) en República 
Dominicana ofrezca o entregue activos, bienes o servicios a cualquier persona que se 
encuentre en las listas definidas en el artículo anterior.  
 
 
Artículo 84.- Ratificación de la medida. El Ministerio Público someterá el congelamiento 
preventivo a control judicial ante el órgano jurisdiccional competente, quien en virtud de las 
Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas números 1267, 1988, 1373, 
1718  y sucesoras, y todas aquellas relacionadas con los regímenes de sanciones financieras, 
y con el objetivo de prevenir el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, procederá, sin demora, a verificar que la 
persona listada coincide con el cliente y/o beneficiario final sobre quien recae el 
congelamiento preventivo y, en tal caso, ratificará la medida. 
 
Párrafo.- En caso de homonimia o falso positivo el órgano jurisdiccional no ratificará la 
medida. 
 
 
Artículo 85.- Acceso a fondos. El órgano jurisdiccional competente podrá autorizar el 
acceso a bienes o activos congelados preventivamente, con previa notificación de los 
comités respectivos del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, vía el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, cuando éstos sean necesarios para sufragar gastos básicos que 
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pueden incluir, pero sin limitarse a, costos o gastos por servicios u gastos extraordinarios, 
intereses, pagos vencidos por contratos, acuerdos u obligaciones y otros, en virtud de las 
Resoluciones del Consejo de Seguridad 1452, 1963, 1718, y sucesoras relativas a la 
materia.  
 
Artículo 86.- Procedimiento de cooperación internacional en virtud de la Resolución 
del Consejo de Seguridad 1373. El Ministerio Público, vía el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, estudiará sin demora las solicitudes internacionales recibidas para verificar si se 
cumplen los criterios definidos por dicha resolución para atender la solicitud e incluir en 
una lista nacional a las personas (físicas o jurídicas) identificadas en dicha solicitud.  
 
Artículo 87.- Sanciones por incumplimiento al régimen de congelamiento preventivo. 
El incumplimiento del régimen de congelamiento preventivo por parte de un Sujeto 
Obligado será considerado una infracción administrativa muy grave.  

 
CAPÍTULO VIII 

 
DE LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 
SECCIÓN I 

 
COMITÉ NACIONAL CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
 
Artículo 88.- Comité contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del 
Terrorismo. El Comité Nacional contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del 
Terrorismo es un órgano de coordinación, de naturaleza colegiada, responsable del 
funcionamiento eficiente del sistema de prevención, detección, control y combate del 
lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y del financiamiento a la 
proliferación de armas de destrucción masiva. 
 
Artículo 89.- Funciones. Son funciones del Comité Nacional contra el Lavado de 
Activos, las siguientes: 
 

1) Elaborar y coordinar la ejecución de la estrategia nacional de prevención, control 
y combate en materia de lavado de activos y financiamiento al terrorismo, así 
como la metodología para identificar, evaluar, supervisar o monitorear, 
administrar y mitigar los riesgos inherentes a estas actividades, incluyendo el 
desarrollo de la evaluación nacional de riesgos sobre la identificación y mitigación 
de los mismos. 

 
2) Coordinar los esfuerzos del sector público y privado dirigidos a evitar el uso del 

sistema económico, financiero, comercial y de servicio para el lavado de activos, 
el financiamiento del terrorismo y el financiamiento a la proliferación de armas de 
destrucción masiva. 
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3) Coordinar la puesta en práctica de las disposiciones legales y reglamentarias 
contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 

 
4) Promover la actualización del marco legal y las reformas normativas que sean 

necesarias para adecuarlas a las innovaciones que se den a nivel de las prácticas 
internacionales relacionadas con la prevención del lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo. 

 
5) Generar políticas para sensibilizar y generar una cultura de legalidad en la 

sociedad a través de los integrantes del sistema. 
 
6) Desarrollar campañas de educación ciudadana sobre las consecuencias 

perjudiciales en lo económico, político y social que conlleva el lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo. 

 
7) Promover mecanismos de cooperación interinstitucional entre los organismos 

existentes o futuros, destinados a la aplicación práctica de la presente ley dentro 
del sector público y privado del país. 

 
8) Velar por el fortalecimiento institucional de los organismos encargados de la 

prevención y combate de los delitos de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo. 

 
9) Promover y coordinar los programas de formación y capacitación del recurso 

humano responsable de la prevención y combate de los delitos de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo, con la finalidad de lograr la ejecución 
eficaz de sus respectivas competencias. 

 
10) Velar por el cumplimiento y seguimiento a las evaluaciones mutuas en materia de 

anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo, hechas al país por 
parte de la comunidad internacional y de los organismos financieros 
internacionales. 

 
11) Procurar la cooperación internacional para el diseño y aplicación de programas 

orientados a la prevención, control y combate del lavado de activos y de 
financiamiento al terrorismo, en cumplimiento de los compromisos asumidos por 
el país en las convenciones internacionales suscritas y ratificadas sobre la materia 

 
12) Presentar al Poder Ejecutivo la terna para la designación del Director o 

Directora de la Unidad de Análisis Financiero (UAF). 
 
13) Crear reglamentación relacionada con la prevención del lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo para los Sujetos Obligados, así como la facultad 
para definir nuevos Sujetos Obligados, previo cumplimiento del procedimiento 
consultivo previsto en la Ley sobre Derechos de las Personas en su Relación con 
la Administración y de Procedimiento Administrativo. 
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14) Presentar al Poder Ejecutivo el presupuesto elaborado por la Unidad de Análisis 

Financiero (UAF). 
 
15)  Actualizar cada tres años las multas administrativas contempladas en esta ley, 

tomando en consideración el Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicado 
por el Banco Central. 

 
Artículo 90.- Conformación. El Comité Nacional contra el Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo estará conformado por: 
 

1) El Ministro de Hacienda, quien lo presidirá. 
 

2) El Procurador General de la República. 
 

3) El Ministro de Defensa. 
 

4) El Presidente del Consejo Nacional de Drogas. 
 

5) El Presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas. 
 

6) El Superintendente de Bancos. 
 

7) El Superintendente de Valores. 
 
Párrafo I.- La Secretaría Técnica del Comité Nacional contra el Lavado de Activos y 
Financiamiento de Terrorismo será ejercida por el Director de la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF), quien participará en las sesiones con voz, pero sin voto. 
 
Párrafo II.- Los miembros del Comité Nacional contra el Lavado de Activos sólo 
podrán hacerse representar en las reuniones por un funcionario de jerarquía 
inmediatamente inferior. 
 
Párrafo III.- Excepcionalmente, en función de los temas a tratar en el orden del día, el 
Comité Nacional contra el Lavado de Activos y Financiamiento de Terrorismo podrá 
invitar a participar en una sesión a los representantes de órganos y entes 
administrativos con funciones de fiscalización y control de Sujetos Obligados.  
 

SECCIÓN II 
 

UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 
 
Artículo 91.- La Unidad de Análisis Financiero (UAF). La Unidad de Análisis 
Financiero (UAF) es un ente técnico que ejerce la Secretaría Técnica del Comité 
Nacional contra el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, adscrita como 
una unidad del Ministerio de Hacienda, cuyo cometido será realizar análisis para 
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identificar y elevar al Ministerio Público informes de análisis financiero relativos a 
posibles infracciones al lavado de activos, infracciones precedentes y la financiación 
del terrorismo. Entre sus funciones están: 

 
1) Ser el órgano para la recepción de los reportes de operaciones sospechosas y 

los reportes de transacciones en efectivo. 
 
2) Solicitar, obtener y utilizar información adicional de los sujetos obligados, 

según sea necesario, para completar o ampliar los análisis que realiza.  Cuando 
la información se solicite a los sujetos obligados financieros, su entrega no 
constituye violación al secreto bancario o profesional. 

 
3) Realizar el análisis estratégico para identificar tendencias y patrones 

relacionados con el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 
 
4) Realizar el análisis operativo, utilizando toda la información que le esté 

disponible para identificar blancos específicos, seguir el rastro de actividades 
o transacciones particulares; y determinar los vínculos entre esos blancos y 
posibles infracciones de lavado de activos, los delitos determinantes y el 
financiamiento del terrorismo. 

 
5) Garantizar la debida seguridad de la información que obtiene y genera. 
 
6) Suscribir acuerdos de cooperación con otras autoridades competentes 

nacionales o extranjeras para el intercambio de información. 
 

7) Brindar apoyo técnico a las demás autoridades competentes, en cualquier 
fase del proceso de investigación. 

 
8) Requerir de los Sujetos Obligados, en los casos que sea necesario, información 

adicional tal como antecedentes y cualquier otro dato o elemento que considere 
relacionado con las transacciones financieras, comerciales o de negocios que 
puedan tener vinculación con los análisis que realice establecidos en la presente 
ley y otras leyes aplicables. 

 
9) Brindar cooperación e intercambiar información, sobre la base de reciprocidad, 

con entidades homólogas de otros países, información para el análisis de casos 
relacionados con los delitos señalados en esta ley. 

 
10) Representar al país en los diferentes foros que organismos internacionales, 

realicen en materia de anti lavado de activos y financiamiento del terrorismo, para 
dar seguimiento a las iniciativas internacionales. 

 
11) Elaborar el presupuesto de la Unidad de Análisis Financiero. 
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12) Cualquier otra atribución prevista en esta ley y en sus reglamentos. 
 
Artículo 92.- Independencia. La Unidad de Análisis Financiero (UAF) estará provista de 
personalidad jurídica de derecho público, contará con recursos financieros, humanos y 
técnicos que garanticen su independencia y autonomía en el desempeño de sus funciones de 
análisis y manejo de información.  
 
Artículo 93.- Dirección de la Unidad de Análisis Financiero (UAF). El Director será 
el funcionario de más alto nivel de la Unidad, nombrado por el Presidente de la 
República, de una terna que le presentará el Comité Nacional contra el Lavado de 
Activos y el Financiamiento del Terrorismo, por un período de cuatro (4) años, 
pudiendo ser designado por un período adicional consecutivo. Permanecerá en el 
ejercicio de su cargo hasta tanto sea designado su sucesor o reemplazante. Debe reunir 
las condiciones mínimas siguientes: título universitario de grado o posgrado, estar 
certificado en materia de prevención de lavado de activos, tener por lo menos treinta 
(30) años de edad y cinco (5) años de experiencia en el área financiera o investigativa, 
no tener antecedentes delictivos, y hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles 
y políticos. 
 
Párrafo I.- El Director de la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y los demás 
empleados de la misma no podrán ejercer sus profesiones, salvo para actividades 
docentes, fuera de sus responsabilidades oficiales, ni dar consultas privadas. 
Tampoco podrán ejercer otra función o empleo público o privado. E l  D i rec to r  
deberá hacer declaración jurada de patrimonio y deberá abstenerse de participar en 
actividades políticas partidarias o ser miembro de un Sujeto Obligado. 
 
Artículo 94.- Inhabilidades. Se encuentran inhabilitados para ser designados en el cargo 
de Director de la Unidad de Análisis Financiero (UAF): 
 

1) Las personas que hayan sido condenadas, como autores o cómplices, de una 
infracción de naturaleza económica o por lavado de activos. 

 
2) Las personas que hayan sido condenadas, como autores o cómplices, de una 

infracción relacionada con el crimen organizado. 
 
3) Las personas que hayan sido destituidas de un cargo público por la comisión de una 

falta disciplinaria. 
 
4) Las personas que hayan sido condenadas con la inhabilitación temporal o definitiva 

para desempeñar cargos públicos. 
 
Artículo 95.-Incompatibilidades. El cargo de Director de la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF) es incompatible con: 
 

1) La condición de director, gerente, administrador, socio o accionista de Sujetos 
Obligados.  
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2) Haber sido declarado en estado de insolvencia o quiebra en los cinco (5) años 

antes de su nombramiento. 
 
3) Ser cónyuge, conviviente o pariente de cualquier empleado de la Unidad, hasta 

el cuarto grado de consanguinidad y de afinidad. 
 

Artículo 96. Cese de Funciones. El Director cesará en sus funciones por las siguientes 
causas: 

 
1) Cumplimiento del período en sus funciones. 
 
2) Renuncia aceptada mediante resolución del Ministerio de Hacienda. 
 
3) Cuando se configure o se produzca alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad. 
 
4) Muerte o discapacidad permanente que le impida ejercer el cargo.  
 
5) Cuando ha sido sometido a la justicia por una infracción grave. 

 
Artículo 97. Causales de remoción del cargo. El Director de la Unidad podrá ser 
removido del cargo por las causales siguientes: 
 

1) Por comisión, debidamente documentada, de cualquiera de las siguientes faltas 
graves: 

 
a) No adoptar las medidas correctivas con el personal por incumplimiento de sus 

funciones o falta al deber de reserva. 
 
b) Incumplir el deber de reserva establecido en esta ley. 

 
2) Haya sido condenado penalmente por sentencia judicial definitiva e irrevocable.  

 
Párrafo.- El Director y todo el personal de la Unidad de Análisis Financiero (UAF) no 
podrán, incluso después de cesar en sus funciones, revelar que se ha transmitido o solicitado 
alguna información a la UAF de acuerdo a la presente ley, salvo solicitud del órgano 
jurisdiccional o autoridad competente de acuerdo con las disposiciones de la presente ley. 
 
 

SECCIÓN III 
 

ENTES DE SUPERVISIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 
 
Artículo 98.- Facultades de los supervisores. Los órganos y/o entes supervisores de 
Sujetos Obligados, además de las potestades previstas en sus respectivos ordenamientos 
sectoriales, están investidos con facultades de regulación, supervisión, vigilancia, 
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fiscalización, requerimiento de información, inspección extra situ e in situ, y de aplicación 
de sanciones sobre los Sujetos Obligados y su personal, de conformidad a lo establecido en 
esta ley. 
 
Artículo 99.- Supervisión Basada en Riesgos. La supervisión que ejercerán los órganos 
y/o entes supervisores de Sujetos Obligados en cumplimiento de esta ley seguirá una 
metodología con enfoque basado en riesgo, con políticas y procedimientos que incluyan las 
siguientes etapas:  
 

1) Identificación o diagnóstico.  
2) Medición y control.  
3) Monitoreo y mitigación. 

 
Párrafo.- En el caso de grupos financieros, la supervisión puede utilizar el enfoque de 
Supervisión Consolidada. 
 
Artículo 100. Obligaciones adicionales de los Entes de Supervisión de Sujetos 
Obligados. Es obligación de los entes de supervisión de los Sujetos Obligados: 

 
1) Establecer un órgano de cumplimiento encargado de supervisar los programas de 

prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo de los Sujetos 
Obligados, así como solicitar las sanciones correspondientes ante las evidencias de 
incumplimientos a dichos programas y las normativas, de conformidad con su 
competencia. Dicho órgano debe contar con poder de decisión e independencia, 
así como con la estructura de soporte necesaria para llevar a cabo las funciones 
encomendadas en la presente ley, sin detrimento de otras funciones que puedan 
serle acordadas de conformidad con sus leyes internas. 

 
2) Elaborar normativas que contengan un detalle de las obligaciones que en la 

presente ley se enumeran a ser cumplidas por los Sujetos Obligados de 
conformidad con la modalidad de negocios, así como las sanciones 
administrativas correspondientes, a ser aplicadas en caso de incumplimiento a las 
obligaciones impuestas. 
 

3) Generar guías y ofrecer retroalimentación a los Sujetos Obligados para la 
implementación de las medidas contenidas en la presente ley.  

 
4) Establecer los controles y herramientas necesarias para evitar que las entidades del 

sector que regulen y supervisen sean controladas por personas no idóneas, que 
controlen o participen directa o indirectamente en la dirección, gestión u operación 
de un Sujeto Obligado. 

 
5) Podrán realizar evaluaciones sectoriales de los riesgos de lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo dentro de su ámbito de competencia.  
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6) Contar con programas de supervisión in situ y extra situ, a fin de inspeccionar en 
los Sujetos Obligados el cumplimiento de las políticas de prevención de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo aprobadas en sus programas y políticas 
generales. Dicho programa de supervisión puede responder al resultado de la 
evaluación sectorial de riesgos. 

 
7) Aplicar las sanciones administrativas según lo establecido en la presente ley, 

previo cumplimiento del debido proceso administrativo. 
 
8) Podrá realizar inspecciones consolidadas a los grupos financieros, o económicos 

que cuenten con diferentes tipos de Sujetos Obligados, en los casos en los que se 
determine que existen riesgos combinados que pudieran impactar a todos los 
involucrados. 

 
9) Contar con políticas y procedimientos para el reclutamiento, selección y 

capacitación del personal, así como un código de ética que asegure la integridad e 
idoneidad para ejercer sus funciones.  

 
10) Cooperar bajo el principio de reciprocidad, con las demás autoridades 

competentes, en el intercambio y análisis de información, tanto nacionales como 
internacionales, en las investigaciones de las infracciones penales y 
administrativas contempladas en esta ley. 

 
Artículo 101.- Comunicación a la Unidad de Análisis Financiero. Cuando los órganos o 
entes supervisores de los Sujetos Obligados identifiquen y determinen, en el proceso de 
supervisión, que una o varias operaciones, transacciones o relaciones comerciales de los 
Sujetos Obligados tienen características para considerarse como irregulares, inusuales o 
sospechosas, deben comunicarlo de inmediato a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) a 
través del formulario que para tal efecto se proporcione, siempre y cuando el Sujeto 
Obligado no lo haya hecho, en cuyo caso se le aplicarán; lo anterior sin perjuicio de las 
sanciones que procedan conforme a esta ley.  
 
Artículo 102.- Instructivos. Los entes de supervisión deberán tener comunicación y 
retroalimentación con los Sujetos Obligados para dictar instructivos, guías o 
recomendaciones que ayuden a sus regulados a implementar las medidas preventivas y 
detectar patrones sospechosos relacionados con las infracciones de lavado de activos, 
delitos precedentes y el financiamiento de terrorismo en la conducta de sus clientes.  
 

CAPÍTULO IX 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 103.- Modificación.  Se modifica el Artículo 305 y se inserta el Artículo 305 bis 
de la Ley Núm. 479-08, General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley Núm. 31-11 
del 8 de febrero de 2011, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
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“Artículo 305.- Las acciones y las obligaciones representadas por títulos 
solo podrán emitirse en forma nominativa. 
 
Párrafo I.- El título nominativo figurará en un libro registro que llevará el 
secretario de la sociedad en el que se inscribirán las sucesivas 
transferencias, canjes, amortizaciones o cancelaciones de las acciones, 
indicando el nombre, apellidos, razón o denominación social, en su caso, 
nacionalidad y domicilio de los sucesivos titulares o de aquellos que lo 
fueron antes de la amortización o cancelación, así como la constitución de 
derechos reales y otros gravámenes sobre aquellas.   
 
 
Párrafo II.- La sociedad solo reputará como titular a quien se halle 
inscrito en dicho registro.   
 
Párrafo III.- Cualquier titular que lo solicite, o su apoderado legítimo, 
podrá examinar el libro registro de títulos nominativos.   
 
Párrafo IV.- La sociedad solo podrá rectificar las inscripciones que repute 
falsas o inexactas cuando haya notificado a los interesados su intención de 
proceder en tal sentido y éstos no hayan manifestado su oposición durante 
los treinta (30) días siguientes a la notificación.  
 
Párrafo V.-. El título nominativo será transmitido por una declaración 
debidamente firmada por quien haga la transferencia y por el adquiriente o 
por sus respectivos apoderados. Ningún acto jurídico relacionado con un 
título nominativo surtirá efectos respecto de los terceros y de la sociedad, 
sino cuando sea notificado a la sociedad e inscrito en el registro 
correspondiente. 
 
 
Art. 305.- Bis. Transitorio. Plazo. Se establece el plazo de un (1) año, 
contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para que las 
sociedades que hayan emitido acciones al portador o a la orden, incluyendo 
las acciones emitidas antes de 2011, procedan a efectuar la respectiva 
conversión por acciones nominativas.  
 
Párrafo I.- Vencido el plazo del año indicado en el presente artículo, las 
sociedades  deberán informar el cumplimiento de esta disposición al 
Registro Mercantil y a la Dirección General de Impuestos Internos dentro 
de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la conversión. El Registro 
Mercantil y la Dirección General de Impuestos Internos verificarán el 
cumplimiento de lo establecido en la parte capital del presente artículo.  
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Párrafo II.- En caso de no realizar la conversión dentro del plazo de un 
(1) año indicado, el propietario de las acciones no podrá ejercer  ningún 
derecho inherente a los títulos ante la sociedad, ya sea de carácter social o 
patrimonial. 
 
Párrafo III.- Transcurrido el plazo del año mencionado anteriormente sin 
realizarse la conversión, la sociedad deberá proceder a amortizar estos 
títulos y a separar a sus socios titulares, disponiendo de un plazo máximo 
adicional de 6 meses, debiendo llevarlo a cabo de acuerdo a las normas, 
principios societarios y requisitos legales mínimos, así como a las normas 
contables generalmente aceptadas para la amortización de capital y 
separación de socios, con las siguientes especialidades: 
 
1. No resultará necesario acuerdo de la Asamblea General de la entidad ni 

ningún otro acuerdo societario. 
 
2. Las devoluciones patrimoniales resultantes de esta separación quedarán 

a disposición de los titulares que aporten el título al portador durante 
un plazo de un año en forma de una reserva especial y transitoria. Los 
titulares solo podrán recuperarlas si se identifican previamente y 
aceptan quedar inscritos en el Registro de la sociedad de conformidad 
con el Artículo 305 de la presente ley.  

 
3. Al finalizar el plazo de un año sin que los titulares hayan hecho uso de 

su derecho, las cantidades separadas para la devolución se convertirán 
en una reserva legal permanente de la sociedad, que podrán convertirse 
en capital social o distribuirse en forma de repartos extraordinarios a 
favor de los restantes socios a prorrata de sus participaciones.  

 
4. En los casos en que la sociedad incumpla los requisitos legales 

mínimos como consecuencia de esta amortización obligatoria, deberá 
iniciar los mecanismos legales a su alcance para subsanar la situación 
legal creada”. 

 
Artículo 104. Se modifica el literal c) del Artículo 50, relativo a Deberes Formales de los 
Contribuyentes, Responsables y Terceros del Código Tributario, aprobado mediante la Ley 
No. 11-92, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 

 
“c) Inscribirse en el Registro Nacional de Contribuyentes y los registros 
especiales pertinentes, a los que aportarán los datos necesarios y 
comunicarán oportunamente sus modificaciones, debiendo acreditar esta 
inscripción para la realización de todos los actos señalados por la ley, 
reglamentos o normas administrativas.  Para toda persona jurídica o ente 
sin personalidad jurídica residente, así como no residente en los casos que 
a continuación se mencionan, se establece la obligación de disponer de 
información actualizada de sus beneficiarios finales”. 
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Párrafo I. Serán personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica no residentes, 
obligados de acuerdo con el encabezado de este artículo:  
 

1) Los que actúen en el territorio dominicano a través de un establecimiento 
permanente de acuerdo a la definición establecida en el Párrafo II del Artículo 270 
de este Código.  

 
2) Los que tengan su sede de dirección y control del conjunto de sus actividades 

económicas, comerciales, financieras o de otra índole, en territorio dominicano, con 
independencia del lugar donde realicen esas actividades o se hallen sus activos. 

 
3) Aquellos que, debido a la cuantía y características de la renta obtenida en territorio 

dominicano por el contribuyente, así lo requiera la Administración Tributaria. 
 
Párrafo II.- Se entiende por el beneficiario final a la (s) persona (s) física (s) que ejerce (n) 
el control efectivo final o es (son) propietario (s) último (s) de una persona jurídica o ente 
sin personalidad jurídica. También se considerará beneficiario final a la persona física en 
beneficio de quien o quienes se lleva a cabo una transacción, aun cuando la persona física 
no aparezca como titular o como la persona que formalmente controla esa operación. 
 
Párrafo III.- Se entiende que una persona física, o en su caso un conjunto de personas 
físicas unidas por una relación de parentesco por matrimonio, consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado en línea directa o colateral,  posee el control efectivo final: 
 

a. En el caso de personas jurídicas: 
 
1. Cuando en último término, a través de una cadena de titularidad u otro medio de 

control, posean o controlen directa o indirectamente un porcentaje suficiente de 
acciones o derechos de voto de dicha persona jurídica; para cumplir este criterio, 
se considerará suficiente un porcentaje del veinte (20) por ciento.  

 
2. Cuando ejerzan por otros medios el control efectivo final de la persona jurídica, 

ya sea porque se beneficien de su capital o sus activos, ya porque toman las 
decisiones  relevantes o estratégicas que afectan a la persona jurídica y 
consiguen su ejecución. 

 
b. En el caso de cualesquiera entes sin personalidad jurídica, como los fideicomisos, 

fondos de inversión, o similares: 
 

1. Cuando ya se hayan designado los futuros titulares, la (s) persona (s) física (s) 
que sea (n) titular (es) del veinte (20) por ciento o más de los bienes o derechos 
del instrumento jurídico; 

 
2. Cuando los beneficiarios del ente estén aún por designar, la categoría de 

personas en beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente dicho ente; 
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3.  La (s) persona (s) física (s) que ejerza (n) por otros medios el control efectivo 

final del ente, ya sea porque se beneficie (n) de su capital o sus activos, ya 
porque toma (n) las decisiones  relevantes o estratégicas que afectan al mismo y 
consiguen su ejecución. En particular se considerarán incluidas en este caso las 
personas físicas residentes en la República Dominicana que sean “trustees” o 
fiduciarios, “settlors” o fideicomitentes, o fideicomisarios o beneficiarios, de 
“trusts” o fideicomisos extranjeros. 

 
Párrafo IV.- Se exceptúan de la obligación contenida en este literal: 

 
1) Las sociedades mercantiles cotizadas en la Bolsa de Valores de la República 

Dominicana, cuando factores como el reducido porcentaje de participación, la corta 
permanencia de la inversión, o la existencia de un inversor institucional colectivo no 
justifiquen el costo de la obtención y actualización de la información del 
beneficiario final de sus acciones. 

 
2) Las demás personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica con respecto a los 

cuales se determine reglamentariamente un riesgo bajo o nulo de utilización de las 
mismas para fines de elusión o de evasión tributaria doméstica o internacional.  

 
Párrafo V.- Reglamentariamente se determinará la información de los beneficiarios finales 
que es necesario obtener, el lugar donde deba conservarse dentro del territorio dominicano 
y la periodicidad de actualización, que en ningún caso será superior a los 6 meses 
posteriores a los cambios ocurridos en el beneficiario final”. 
 
Artículo 105.- Se modifica el literal h) del Artículo 50, relativo a Deberes Formales de los 
Contribuyentes, Responsables y Terceros del Código Tributario, para que en lo adelante se 
lea de la siguiente manera: 
 

“h) Conservar en forma ordenada, por un período de diez (10) años: la 
documentación necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
literal c) del Artículo 50, así como los libros de contabilidad, libros y 
registros especiales, antecedentes, recibos o comprobantes de pago, o 
cualquier documento, físico o electrónico, referido a las operaciones y 
actividades del contribuyente”. 

 
Artículo 106.- Se añade un numeral al Artículo 51 del Código Tributario para que indique 
lo siguiente: 
 

“5. En el caso previsto en el literal c) del Artículo 50 de este Código, 
las personas jurídicas y los entes sin personalidad jurídica que se 
deban inscribir para realizar operaciones con trascendencia tributaria 
en la República Dominicana serán los encargados de mantener un 
registro actualizado de sus beneficiarios finales a disposición de la 
Administración Tributaria. En el caso de personas físicas residentes en 
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la República Dominicana que sean los “trustees” o fiduciarios, 
“settlors” o fideicomitentes, o beneficiarios o fideicomisarios del 
“trusts” o fideicomisos extranjeros, serán ellas mismas las obligadas”. 

 
Artículo 107.- Se introduce un artículo transitorio a la Ley Núm. 141-15, de 
Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes, el cual 
rezará de la siguiente manera:  

 
“Se faculta a la Dirección General de Impuestos Internos para que 
regule por Norma General un procedimiento abreviado para instar la 
liquidación expedita de sociedades de conformidad con los siguientes 
principios rectores: 

 
1. Se tratará de sociedades con incumplimiento de obligaciones o deberes 

tributarios de conformidad con el Artículo 29, numerales 1), 3) y 5) de 
la Ley, frente a las cuales, una vez iniciado el procedimiento de 
liquidación, no aparezca ningún otro acreedor distinto de la 
Administración Tributaria o de los órganos de la seguridad social. 

 
1. La Dirección General de Impuestos Internos podrá agrupar expedientes 

de liquidación de sociedades en un procedimiento único, cuando éstas 
tengan características comunes. 

 
2. No será necesario el nombramiento de funcionarios a que hace 

referencia el Capítulo II de la ley, pudiendo realizar todas esas 
funciones la Dirección General de Impuestos Internos mediante sus 
funcionarios. En todo caso, la sentencia que pronuncia la liquidación de 
una sociedad será dictada por el Tribunal de Reestructuración y 
Liquidación de Primera Instancia competente.  

 
3. Los plazos establecidos en la ley podrán quedar reducidos para asegurar 

la celeridad del procedimiento regulado en la Norma General y algunos 
trámites podrán suprimirse, cuando esté debidamente justificado y 
preserve la tutela judicial efectiva.  

 
4. Se aplicarán en forma supletoria las disposiciones de la presente ley en 

todo lo que no contradiga lo dispuesto en esta disposición y su 
implementación. 

 
5. Esta disposición cesará de aplicarse en el plazo de tres (3) años 

contados a partir de la entrada en vigor de la Norma General, sin 
perjuicio de que la DGII pueda instar una liquidación de conformidad 
con las reglas generales de esta ley a partir de ese momento”. 

 
Artículo 108. Se modifican los artículos 3 y 25 de la Ley Núm. 3-02, sobre Registro 
Mercantil, para que en lo adelante establezcan lo siguiente: 
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“Artículo 3. El Registro Mercantil estará a cargo de las Cámaras de 
Comercio y Producción, bajo la supervisión del Ministerio de Industria y 
Comercio.  

 
Párrafo. La supervisión del Ministerio de Industria y Comercio 
consistirá en tramitar al Poder Ejecutivo las solicitudes de 
reconocimiento de las Cámaras de Comercio y Producción en formación; 
establecer las normas tendentes a facilitar la aplicación de la presente 
ley, velar por el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
registro mercantil y aplicar las sanciones previstas en los artículos 23 y 
25 de esta ley. 
 
Artículo 25.- El incumplimiento de la obligación de suministrar 
información relativa a los cambios en el negocio o de cualquier otro 
elemento que determine la obligación de modificación de los datos en el 
Registro, será sancionada con un monto de  diez (10) a cuarenta (40) 
salarios mínimos vigentes a la fecha”. 

 
Artículo 109. Reglamento. El Poder Ejecutivo dictará en un período de sesenta (60) 
días a partir de la promulgación de esta ley, el reglamento de ejecución y aplicación, 
acorde a los lineamientos internacionales en materia de prevención y detección de 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo contenidos en las Recomendaciones 
del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), pudiendo inclusive modular el 
alcance de las obligaciones de prevención y detección de los Sujetos Obligados no 
Financieros en función de sus respectivas realidades operativas. 
 
 

CAPÍTULO X 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Única: Plazo. Se establece un plazo de un (1) año, contado a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, para que las sociedades que hayan emitido acciones al portador 
o a la orden, incluyendo las acciones emitidas antes de 2011, procedan a efectuar la 
respectiva conversión por acciones nominativas. Vencido este plazo, sólo podrán ejercerse 
los derechos que incorporan las acciones nominativas. 
 
 

CAPÍTULO XI  
 

DISPOSICIONES  FINALES 
 
Primera: Derogaciones. La presente ley deroga y sustituye la Ley Núm. 72-02, sobre 
Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, del 26 de abril de 2002, 
con excepción de los artículos 14, 15, 16, 17, y 33, modificados en la Ley Núm. 196-11 
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del 3 de agosto de 2011, que permanecerán vigentes hasta tanto se dicte la Ley sobre 
Administración y Disposición de Bienes Incautados, Decomisados y Abandonados 
previstos en el Artículo 51, numeral 6, de la Constitución de la República. También se 
deroga la Ley Núm. 480-08, de Zonas Financieras Internacionales en la República 
Dominicana, del 11 de diciembre de 2008. 
 
 
Segunda: Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia una vez promulgada y 
publicada, de conformidad con la Constitución y transcurridos los plazos dispuestos por el 
Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta 
y un (31) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la 
Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Antonio De Jesús Cruz Torres 
  Secretario         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años 
174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 402, edificio No. 81, Tipo A-2, Proyecto
Habitacional Prolongación Avenida México, D.N. 44

Res. No. 164-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Domingo Antonio Olivo, a través del
cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 202,
edificio No. 1, Tipo C, Proyecto Montemar, provincia Puerto
Plata, R.D. 50

Res. No. 165-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Cirilo Fernández Abreu, sobre el
traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 204, edificio No. 5, M-V, Proyecto Habitacional José
Contreras, klm 10, Av. Independencia, D.N. 54
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Res. No. 166-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Susana María Gerónimo P. de Delgado,
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No.
3-A (parte), D.C. No. 9, manzana No. 31, solar No. 9, sección
San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, D.N. Pág. 59

Res. No. 167-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el Lic. Ramón Emilio Féliz Rodríguez, en
relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 201, edificio No. Y-3, manzana L, Proyecto
Los Mameyes, D.N. 63

Res. No. 168-17 que aprueba el Acuerdo de Subvención
entre la República Dominicana y el Fondo Mundial de
Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la Malaria, el cual
consta del Acuerdo Marco y del Documento de
Confirmación de Subvención, por un monto de
US$8,659,346.00, que será destinado al programa de apoyo a
las poblaciones claves de mayor riesgo al VIH: 2016-2018. 68

Res. No. 169-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Carmen Luisa Adames Moreta, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 302, edificio No. 16-B, Proyecto San Juan
Bautista, de la ciudad San Juan de la Maguana, R.D. 97

Res. No. 170-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Fátima L. Jiménez de Asencio, en
virtud del cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 203, edificio No. A-6, del Residencial
Ortega y Gasset, D.N. 101

Res. No. 171-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Irene María Mejía Troncoso, sobre
la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 3-C, edificio No. 30, Proyecto Habitacional
Villa Juana-Villa Consuelo, D.N. 105

Res. No. 172-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Francisco José Núñez Santos, en
relación al traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 204, edificio No. 6, manzana II, Proyecto
Habitacional José Contreras, D.N. 110
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Res. No. 173-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Elpidio Antonio Núñez, y su adéndum
de fecha 8 de julio del año 2003, relativo a la venta por parte
del primero al segundo, del apartamento No. 1-B, edificio
No. 1, Proyecto La Yuca, sector Los Ríos, D.N. Pág. 114

Res. No. 174-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Máximo Morel Marichal, a través del
cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 3-B,
edificio No. 18, Proyecto Habitacional Los Tres Ojos/Parque
del Este, D.N. 121

Res. No. 175-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Ramón Fernando Enmanuel Adames
Silvestre, sobre el traspaso por parte del primero al
segundo, del apartamento No. 103, edificio Tipo Multiuso,
dentro de la parcela No. 86, D.C. No. 2, Av. José Contreras
esquina Av. Ecuador, D.N. 125

Res. No. 176-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Francisco R. García, mediante el cual
el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 401,
edificio No. 3, manzana V, Proyecto Habitacional José
Contreras, D.N. 129

Res. No. 177-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Ana Rosa Solano, en relación a la
venta por parte del primero a la segunda, del apartamento
No. 101, edificio No. L-2, Proyecto Habitacional
Guachupita, D.N. 133

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 205-17 que dispone la celebración de los XV Juegos
Deportivos Nacionales en la provincia Hermanas Mirabal, a
efectuarse del 1 al 15 de marzo de 2018. 137

Dec. No. 206-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Alberto
Navarro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de
la Delegación Europea ante el Gobierno dominicano. 140
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Dec. No. 207-17 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo
el territorio nacional. Pág. 141

Dec. No. 208-17 que designa al señor Héctor Virgilio
Alcántara, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de
la República Dominicana en la República Portuguesa. 194

Dec. No. 209-17 que designa al señor Manuel Felipe
Almánzar Castillo, Ministro Consejero de la Embajada de la
República Dominicana en Bogotá, Colombia. 195

Dec. No. 210-17 que nombra al Arq. Nelson Toca Simó,
Ministro de Industria, Comercio y Mipymes. 196

Dec. No. 211-17 que designa a la Embajadora Gabriela
Bonetti, Representante de la República Dominicana ante la
Organización Mundial del Comercio. 197
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Res. No. 156-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Francisco Reutilio Rivera Perdomo, sobre el traspaso por parte del primero al
segundo, de una porción de terreno de 88.58 Mts², dentro de la parcela No. 154-parte,
D.C. No. 15, sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 156-17

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de julio de 2006, entre el Estado
dominicano y el señor FRANCISCO REUTILIO RIVERA PERDOMO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de julio de 2006, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la otra parte el señor
FRANCISCO REUTILIO RIVERA PERDOMO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con un extensión superficial de ochenta y ocho punto
cincuenta y ocho metros cuadrados (88.58Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.l54-
Parte, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina,
valorada en la suma de treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y dos pesos dominicanos
con 00/100 (RD$35,432,00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.00285

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor FRANCISCO REUTILIO RIVERA
PERDOMO, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1472613-6, domiciliado y residente en la calle Fray
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Bartolomé de Las Casas No.214, del sector Los Mina Nuevo, municipio Santo Domingo
Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por
su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ochenta y ocho punto
cincuenta y ocho metros cuadrados (88.58 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.154-Parte, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 154 (Resto),
AL SUR: Parcela No. 154 (Resto), AL ESTE: Calle Fray Bartolomé de Las Casas; y
AL OESTE: Parcela No. 154 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. 154, del
Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
103, según consta en la Certificación de fecha 7 de febrero del año 2005, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$35,432.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el
metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago
total de terreno, en virtud de la Resolución del Administrador General de Bienes
Nacionales de fecha 6 de diciembre del año 2005, o sea que EL COMPRADOR ha pagado
a EL VENDEDOR la suma de veintiún mil doscientos cincuenta y nueve pesos
dominicanos con 20/100 (RD$21,259.20), mediante cheque No.0759145 de fecha 27 de
marzo del 2006, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.27414 de fecha 27 de
marzo del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo
que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 27 de
enero del año 2006 realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado;
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Aristipo Vidal Francisco R. Rivera Perdomo
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.3842 CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente
documento fueron puestas de manera libre voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL Y
FRANCISCO REUTILIO RIVERA PERDOMO, de generales que constan en este mismo
acto, y quienes manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los actos de
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su vida pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 157-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Oscar
Antonio Pereyra Rosario, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción
de terreno de 304.67 Mts², dentro de la parcela No. 180-B-(parte), D.C. No. 2, sector
Mata Hambre, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 157-17

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de octubre de 2007, entre el Estado
dominicano y el señor OSCAR ANTONIO PEREYRA ROSARIO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de octubre de 2007, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Naciones, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor
OSCAR ANTONIO PEREYRA ROSARIO, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con un extensión superficial de trescientos cuatro punto
sesenta y siete metros cuadrados (304.67Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.180 B-
(Parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Mata
Hambre, valorada en la suma de dos millones cuatrocientos treinta y siete mil trescientos
sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,437,360,00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.004433

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
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dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESS1N CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor OSCAR ANTONIO PEREYRA
ROSARIO, dominicano, mayor de edad, casado, pensionado, portador de la Cédula de
Identidad No.001-0108692-4, domiciliado y residente en la Avenida Jiménez Moya No.18,
sector Mata Hambre, Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente contrato se
designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cuatro punto
sesenta y siete metros cuadrados (304.67 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No.180-B-(Parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Mata Hambre, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela N0.180-B
(Resto); AL SUR: Parcela N0.180-B (Resto), AL ESTE: Parcela N0.180-B (Resto);
y AL OESTE: Avenida Jiménez Moya.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela N0.180-B, del
Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.68-
3388, según consta en la Certificación de fecha 23 del mes de octubre del año 2006,
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
dos millones cuatrocientos treinta y siete mil trescientos sesenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$2,437,360.00), a razón de ocho mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$8,000.00) el metro cuadrado, menos un veinticinco por ciento (25%) de descuento,
por concepto de pago total del terreno, por lo que EL COMPRADOR ha pagado a EL
VENDEDOR, la suma de un millón ochocientos veintiocho mil veinte pesos dominicanos
con 00/100 (RD$1,828,020.00), mediante cheque No.0178, de fecha 22 del mes de agosto
del año 2007, del Banco Popular, según recibo de ingreso No.28230, de fecha 22 del mes
de agosto del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por
lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 08
del mes de septiembre del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, en virtud de
la Resolución Administrativa No.001-06, de fecha 25 del mes de septiembre del año 2006,
amparado por el Decreto No.555-03, de fecha 10 del mes de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR, en el
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del
lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los tres (03) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Lic. Elías Wessin Chávez Oscar Ant. Pereyra Rosario
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.
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YO, DRA. ANTIA GARCÍA VICIOSO, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.2318, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y OSCAR
ANTONIO PEREYRA ROSARIO, de generales que constan en este mismo acto, quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (03) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007).

DRA. ANTIA GARCÍA VICIOSO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lupe Núñez Rosario
Vicepresidente en Funciones

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 158-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Yoanny Altagracia Gómez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 386.40 Mts², dentro de la parcela No. 117 (parte), D.C.
No. 3, Ensanche Quisqueya, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 158-17

VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y YOANNY ALTAGRACIA
GÓMEZ, suscrito en fecha 10 de enero de 2008.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de enero de 2008, entre el
Estado dominicano, representado por el señor ELIAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y
de la otra parte la señora YOANNY ALTAGRACIA GÓMEZ, mediante el cual el primero
traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos
ochenta y seis punto cuarenta metros cuadrados (386.40 Mt2), dentro del ámbito de la
parcela No. 117 (parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el
Ensanche Quisqueya, valorada en la suma de ciento cincuenta y cuatro mil quinientos
sesenta pesos con 00/100 (RD$154,560.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.004544

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No. 63-07, conferido por el
Señor Presidente constitucional de la República, en fecha 3 del mes de abril del año 2007,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre; y de la otra parte, la señora YOANNY ALTAGRACIA GÓMEZ,
dominicana, mayor de edad, soltera, Lic. en Contabilidad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0324494-3, domiciliada y residente en la calle Prolongación
Bohechio, casa No.5, del Ensanche Julieta, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder No. 382-2000, de fecha 11 del mes de agosto del
año 2000, el Presidente constitucional de la República, autorizó al Administrador General
de Bienes Nacionales vender a la señora YOANNY A. GÓMEZ, una porción de terreno
con una extensión superficial de trescientos ochenta y seis punto cuarenta metros cuadrados
(386.40 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No. 117 (Parte), del Distrito Catastral No.3,
del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche Quisqueya.

POR CUANTO: A que en fecha 9 del mes de enero del año 2001, el ESTADO
DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, LIC. VÍCTOR ELMER TIÓ, suscribió un contrato de venta con la señora
YOANNY ALTAGRACIA GÓMEZ, mediante el cual vendió el inmueble antes indicado.

POR CUANTO: A que mediante Poder No.63-07, de fecha 3 de abril del año 2007, el
Presidente constitucional de la República, modifica el Numeral No.22, del Poder No.382-
00, de fecha 11 de agosto del año 2000, respecto del nombre de la beneficiaría.

POR CUANTO: A que los contratos suscritos durante la gestión del LIC. VICTOR
ELMER TIÓ, fueron dejados sin efecto por las autoridades competentes, LAS PARTES,
convienen suscribir un nuevo contrato, dejando sin efecto jurídico alguno el contrato antes
señalado.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos ochenta y seis
punto cuarenta metros cuadrados (386.40 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.
117 (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el
Ensanche Quisqueya, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.117
(Resto); AL SUR: Calle Gustavo Mejía Ricart; AL ESTE: Parcela No.117 (Resto);
y AL OESTE: Parcela No.117 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.117, del
Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.66-
261, según consta en la Certificación de fecha 27 de septiembre del año 2007, expedida por
la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$154,560.00), a razón de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) el
metro cuadrado, cantidad que LA COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL
VENDEDOR, mediante cheque No. 0676584, de fecha 8 de enero del año 2001, del Banco
Popular, según recibo de ingreso No. 22223, de fecha 8 de enero del año 2001, expedido
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve
de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$400.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración el precio fijado en el
Poder Especial No.63-07, de fecha 3 de abril del 2007.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.
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PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA, en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

DECIMO: LAS PARTES, por medio del presente contrato sustituyen y dejan sin efecto el
contrato No.00795, de fecha 9 del mes de enero del año 2001.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez (10) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Lic. Elías Wessin Chávez Yoanny Altagracia Gómez.
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LIC. MIGUELINA SALDAÑA BAEZ, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio de Notarios de la República bajo el
No.3590, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas de manera
libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y YOANNY
ALTAGRACIA GÓMEZ, de generales que constan en este mismo acto, quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

LIC. MIGUELINA SALDAÑA BAEZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente
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Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 159-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Tomás Moreno Montás y Adriana Lucila Tejeda de Jesús, por medio del cual el
primero traspasa a los segundos, una porción de terreno de 140.64 Mts², dentro de la
parcela No. 101 (parte), D.C. No. 15, sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de
junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 159-17

VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y los señores TOMÁS MORENO
MONTÁS y ADRIANA LUCILA TEJEDA DE JESÚS.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y los señores
TOMÁS MORENO MONTÁS y ADRIANA LUCILA TEJEDA DE JESUS, una porción
de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta punto sesenta y cuatro metros
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cuadrados (140.64 mts2), dentro del ámbito de la parcela No. 101. (Parte), del Distrito
Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma
de RD$84,384.00 (ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y cuatro pesos dominicanos
con 00/100), suscrito en fecha 24 de enero del año 2007, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: CONTRATO No.003253

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores TOMAS MORENO
MONTAS, dominicano, mayor de edad, casado, pensionado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0517111-0, y ADRIANA LUCILA TEJEDA DE JESÚS,
dominicana, mayor de edad, casada, quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0517230-8, ambos domiciliados y residentes en la calle 15,
No.29, del sector de Los Mina, del municipio Santo Domingo Este, quienes en lo adelante
del siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES declaran saber que este
acto tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que la Administradoción General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cuarenta punto
sesenta y cuatro metros cuadrados (140.64 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela
No. 101 (Parte), del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.101 (Resto);
AL SUR: Calle 15; AL ESTE: Parcela No. 101 (Resto); y AL OESTE: Parcela
No.101 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.101, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.71-
3010, según consta en la Certificación de fecha 23 de enero del año 2006, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$84,384.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el
metro cuadrado, cantidad que LOS COMPRADORES han pagado en su totalidad a EL
VENDEDOR mediante cheque No.309883, de fecha 9 de octubre del año 2006, del Banco
de Reservas, según recibo de ingreso No.27751, de fecha 11 de octubre del año 2006,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mts2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 05
de junio del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo en función del Decreto
No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.
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PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS COMPRADORES en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo y de manera supletoria, al Derecho Común.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

Dr. José Francisco Zapata Pichardo
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

Tomás Moreno Montás Adriana Lucila Tejeda de Jesús

YO, LICDA. INGRID S. REYES LIRIANO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.4260, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por el DR. JOSÉ
FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, TOMAS MORENO MONTAS y ADRIANA
LUCILA TEJEDA DE JESÚS, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su vida
pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24)
días del mes de enero del año dos mil siete (2007).

LICDA. INGRID S. REYES LIRIANO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 160-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Andrea Mercedes Torres Batista, representada por el señor Jorge Antonio Torres
Batista, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno de
555.40 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref., D.C. No. 6, sector Invi Cea, D.N. G. O.
No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 160-17
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VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de abril del año 2004, entre el
Estado dominicano y la señora ANDREA MERCEDES TORRES BATISTA, debidamente
representada por el señor JORGE ANTONIO TORRES BATISTA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de abril del año
2004, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte,
y de la otra parte la señora ANDREA MERCEDES TORRES BATISTA, debidamente
representada por el señor JORGE ANTONIO TORRES BATISTA, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de quinientos cincuenta y cinco punto cuarenta metros cuadrados (555.40 mts2),
dentro del ámbito de la Parcela No.l-B-Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector INVI-CEA, valorada en la suma de ciento noventa y cuatro
mil trescientos noventa pesos dominicanos con 00/100 (RD$194,390.00), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

007962

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ANDREA MERCEDES TORRES
BATISTA, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1500626-4, domiciliada y residente en la calle M No.12, del
barrio INVI, sector Hainamosa, de esta ciudad, debidamente representada mediante Poder
Especial de fecha 13 de marzo del año 2004 por el señor JORGE ANTONIO TORRES
BATISTA, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0402519-2, domiciliado y residente en la calle Presidente
Báez No. 16, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
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inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en caso
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos cincuenta y
cinco punto cuarenta metros cuadrados (555.40 Mt2), dentro del ámbito de la
Parcela No.l-B-Ref., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector INVI-CEA, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.l-B-Ref.
(Resto), AL SUR: Parcela No.l-B-Ref. (Resto), AL ESTE: Calle M; y AL OESTE:
Parcela No.l-B-Ref. (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.l-B-Ref. del
Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la Certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento noventa y cuatro mil trescientos noventa pesos dominicanos con 00/100
(RD$194,390.00), a razón de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
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(RD$350.00) el metro cuadrado, que LA COMPRADORA deberá pagar a EL
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cincuenta y ocho mil trescientos
diecisiete pesos dominicanos con 00/100 (RD$58,317.00), pagado mediante cheque No.
1127663 de fecha 4 de marzo del año 2004 del Banco Popular, según recibo de ingreso
No.25501, de fecha 4 de marzo del año 2004 expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta en cuatro (4) mensualidades iguales y
consecutivas de treinta y cuatro mil dieciocho pesos dominicanos con 25/100
(RD$34,018.25) en un plazo de cuatro (4) meses a partir de la fecha de la firma del presente
contrato.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$350.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 2 de marzo del año 2004 realizada por la Unidad de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble
EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una  intimación
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de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento  conllevaría a
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA
no realiza el pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y
de disponer de él en la forma que considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.
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DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR POR LA COMPRADORA

Andrea Mercedes Torres Batista

Bienvenido Brito Jorge Antonio Torres Batista
Administrador General de Bienes Nacionales. Apoderado

YO, DRA. MARÍA CASTILLO DE GUERRERO, Abogado Notario de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
JORGE ANTONIO TORRES BATISTA, cuyas generales y calidades constan en este
mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que
ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo
cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil
cuatro (2004).

DRA. MARÍA CASTILLO DE GUERRERO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(4) días del mes de mayo del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia y 148
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 161-17 del 7 de junio de 2017, que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca
Chica y la señora Jenny Altagracia Jiménez Pérez, sobre la venta por parte del
primero a la segunda, de una porción de terreno de 200.00 Mts², dentro de la parcela
No. 200 (parte), D.C. No. 32, solar 13, manzana 60, lugar La Ureña, Proyecto Laura
Marie, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 161-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JENNY
ALTAGRACIA JIMÉNEZ PÉREZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JENNY
ALTAGRACIA JIMÉNEZ PÉREZ, 200.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.200 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie,
manzana No.60, solar No. 13, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 18
de marzo del 2005, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE
CF-2002-5013

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora
JENNY ALTAGRACIA JIMÉNEZ PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0001292-7, domiciliada y residente en el No.
30, de la Avenida México, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA.



-35-
_________________________________________________________________________

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Primera Resolución-J contenida en el Acta No. 1241, de fecha 02 de febrero
del 2005.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO, este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS (200.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 200 (PTE), D. C. No. 32, del
Distrito Nacional, lugar: La Ureña, Provecto Laura Marie, manzana No. 60, solar No.13
con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No. 14.
Al Este : Solar No. 8.
Al Sur : Solar No. 12.
Al Oeste : Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-2006, de fecha 31 de julio del
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presenté operación de compra-venta de
terreno, es de treinta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), o sea a razón
de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el
cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera:

a) La suma de once mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$11,500.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante
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de Caja y Banco No. 2002/28911, 2003/03531, 2004/05169, 2004/18756 y
2004/30199, de fechas 18/09/2002,28/01/2003, 02/02/2004, 29/03/2004 y
27/05/2004, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de
descargo y finiquito legal por dicha suma; y

b) El resto, o sea, la suma de dieciocho mil quinientos pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$18,500.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36)
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón
de seiscientos treinta y nueve pesos oro dominicanos con 04/100 (RD$639.04), a
partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de
julio del 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de dieciocho mil quinientos pesos
oro dominicanos con 00/100 (RD$18,500.00), devengará intereses a razón del uno por
ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a dieciocho mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$18,500.00),
todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para
que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de
las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio a favor EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.
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PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, si al elaborar el plano catastral definitivo
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA COMPRADORA debe
pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de este
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO: POR LA COMPRADORA:

Dr. Domingo E. Martínez R. Jenny Alt. Jiménez Pérez
Director Ejecutivo
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YO, DRA. MARÍA I. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y JENNY
ALTAGRACIA JIMÉNEZ PEREZ, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los DIECIOCHO (18) días del mes de MARZO del año dos
mil cinco (2005).

DRA. MARÍA I. CASTILLO N.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 162-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor
Manuel Rafael Saint Hilaire Romero, en relación al traspaso por parte del primero al
segundo, de una porción de terreno de 262.81 Mts², dentro de la parcela No. 186
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 65, solar No. 18, lugar El Toro, Proyecto Roselyn,
D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 162-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MANUEL RAFAEL
SAINT HILAIRE ROMERO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Manuel Rafael
Saint Hilaire Romero, 262.81 mts₂, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.186
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, manzana
No.65, solar No.18, valorado en la suma de RD$39,421.50, suscrito en fecha 18 de marzo
del año 2005, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO ROSELYN
CF-2003-1438

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 593-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor
Manuel Rafael Saint Hilaire Romero, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado
privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1735860-6, domiciliado y
residente en el No. 107, de la calle Juan Isidro Pérez, barrio San Miguel, de esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Primera Resolución-K, contenida en el Acta No.1241, de fecha 02 de febrero
del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos sesenta y dos punto
ochenta y uno (262.81) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.186
(Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, manzana
No.65, solar No. 18, con los siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.1.
Al Este : Solar No.3.
Al Sur : Solar No.17.
Al Oeste : Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49536, de fecha 15 de febrero del
año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de treinta y nueve mil cuatrocientos veintiún pesos oro dominicanos con 50/100
(39.421.50), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la
siguiente manera:

a) La suma de trece mil setecientos noventa y siete pesos dominicanos con 53/100
(RD$13,797.53), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de
Caja y Banco Nos.2003-07922 y 2003-18490, de fechas 20/02/2003 y 11/04/2003,
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y
finiquito legal por dicha suma, y

b) El resto, o sea la suma de veinticinco mil seiscientos veintitrés pesos oro dominicanos
con 97/100 (RD$25,623.97), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36)
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de
ochocientos ochenta y cinco pesos oro dominicanos con 13/100 (RD$885.13), a partir
de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 6 de febrero de 2003 y una
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de enero de 2003.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de veinticinco mil seiscientos
veintitrés pesos oro dominicanos con 97/100 (RD$25,623.97), devengará intereses a razón
del uno por ciento (1%) mensual.
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a veinticinco mil seiscientos veintitrés pesos oro dominicanos con 97/100
(RD$25,623.97), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C. E. A. no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, El COMPRADOR
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto
adeudado por EL COMPRADOR.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año
dos mil cinco (2005). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R. MANUEL R. SAINT HILAIRE. ROMERO
Director Ejecutivo

YO, DRA. MARIA D. CASTILLO N., Notario Público de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Manuel Rafael Saint
Hilaire Romero, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

DRA. MARIA D. CASTILLO N.
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la
Independencia y 151 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 163-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Yolanda Altagracia Ochoa Guzmán, relativo a la venta por parte del primero a la
segunda, del apartamento No. 402, edificio No. 81, Tipo A-2, Proyecto Habitacional
Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 163-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Yolanda Altagracia
Ochoa Guzmán.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Yolanda Altagracia
Ochoa Guzmán, el apartamento No.402, edificio No.81, Tipo A-2, del Proyecto
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de
R$135,044.00, suscrito en fecha 27 de enero del año 2004, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO DE VENTA

007027

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, funcionario
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien actúa en virtud del Poder Especial No. 475-03, conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, quien en lo adelante y para fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, Yolanda Altagracia Ochoa Guzmán, dominicana, mayor
de edad, casada, médico, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0018505-
7, domiciliada y residente en el apartamento No.402, edificio No.81, Tipo A-2, del
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, quien en lo adelante
y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que conforme Poder de fecha dieciséis (16) del mes de abril del año
mil novecientos noventa (1990), el Estado dominicano formalizó un contrato con los
señores ORLANDO OCHOA VIDAL y AURELIA ALTAGRACIA GUZMAN DE
OCHOA, en fecha diez (10) del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990),
mediante el cual le vendió el apartamento No.402, edificio No.81, Tipo A-2, del Proyecto
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad.
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POR CUANTO: A que la señora Aurelia Altagracia Guzmán de Ochoa, falleció en fecha
veintiséis (26) del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997), dejando
como única heredera a la Yolanda Altagracia Ochoa Guzmán.

POR CUANTO: A que el señor Orlando Ochoa Vidal cedió los derechos que le
correspondían sobre el apartamento No.402, edificio No.81, Tipo A-2, del Proyecto
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, a su hija Yolanda Altagracia
Ochoa Guzmán.

POR CUANTO: A que mediante Poder No.475-03, de fecha doce (12) del mes de agosto
del año 2003, el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual
se traspase a la señora Yolanda Altagracia Ochoa Guzmán, el apartamento No.402, edificio
No.81, Tipo A-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad,
inmueble que anteriormente había pertenecido a los señores Orlando Ochoa Vidal y Aurelia
Altagracia Guzmán.

POR CUANTO: A que es oportuno significar que la Ley 339, de Bien de Familia (Gaceta
Oficial No.9096, del 30 de agosto del año 1968), en su Artículo 2, Párrafo I, establece que
en caso de concederse esta autorización, el traspaso para ser válido, deberá ser objeto de un
nuevo contrato sustitutivo del anterior suscrito por el Administrador General de Bienes
Nacionales, el propietario actual y la nueva adjudicataria.

POR CUANTO: A que la actual titular del Registro de Títulos del Distrito Nacional a los
fines de aceptar la transparencia solicita un contrato donde el Estado dominicano venda
directamente a la señora Yolanda Altagracia Ochoa Guzmán, el apartamento No.402,
edificio No.81, Tipo A-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta
ciudad.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato:

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: El VENDEDOR vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No.402, edificio
No.81, Tipo A-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: ciento treinta y cinco
mil cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$135,044.00), conforme poder de
fecha dieciséis (16) del mes de abril del año 1990, más la suma de ciento setenta y seis
pesos dominicanos con 00/100 (RD$176.00), de mora, el cual fue pagado de la siguiente
manera: un inicial de cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00), conforme
recibo No.213, de fecha 8 del mes de agosto del año 1988; la suma de veinticuatro mil
ciento sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,160.00) acreditados como abono,
conforme Estado de cuenta emitido por la División de Cobros de esta institución; la
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aplicación de un bono de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00),
conforme lo establecido en el Articulo 3, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del
año 2002 y saldada en su totalidad con la suma de seis mil sesenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$6,060.00), conforme recibo No.62580, de fecha 23 de diciembre del año 2003,
por lo que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de
descargo y finiquito legal en favor LA COMPRADORA.

TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente contrato
sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha diez (10) del mes de mayo del
1990, entre el Estado dominicano y los señores Orlando Ochoa Vidal y Aurelia Altagracia
Guzmán, respecto del inmueble antes señalado.

CUARTO: LA COMPRADORA se compromete a suscribir dentro de los próximos diez
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales como:
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como pagar debidamente dichos
servicios.

QUINTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete  (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidos al inmueble; y en caso de que
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido sin intervención judicial.

SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien
de Familia, conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las
disposiciones a este, respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024, de fechas 22 de
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones.

PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL
VENDEDOR; y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble
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por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la
tramitación de la autorización de venta en su favor.

OCTAVO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%), de los valores
pagados a la fecha.

NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA por acto de alguacil.

DECIMO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de Copropiedad que se apruebe
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble
objeto del presente contrato.

DECIMOPRIMERO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004).

POR VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICADO

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA

YOLANDA ALTAGRACIA OCHOA GUZMAN
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YO, DRA. IVELISSE BAEZ M., Abogado Notario de los del Número para el Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y YOLANDA
ALTAGRACIA OCHOA GUZMAN, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los
actos de su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete
(27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004).

DRA. IVELISSE BAEZ M.
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2)
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 164-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Domingo Antonio Olivo, a través del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 202, edificio No. 1, Tipo C, Proyecto Montemar, provincia Puerto
Plata, R.D. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 164-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y DOMINGO ANTONIO
OLIVO, suscrito en fecha 20 de abril de 1993.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de abril de 1993, entre el
Estado dominicano, representado por el señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
una parte, y de la otra parte, el señor DOMINGO ANTONIO OLIVO, mediante el cual el
primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No.202, correspondiente al
edificio No.1, construido de blocks y concreto, Tipo C, ubicado en el Proyecto Montemar,
de la provincia Puerto Plata, República Dominicana, valorado en la suma de setenta y cinco
mil setecientos veintisiete pesos con 78/100 (RD$75,727.78), que copiado a la letra dice
así:

2551

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
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renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _______,
de la calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de enero de 1991, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de otra parte, el señor DOMINGO ANTONIO OLIVO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casado con MARISOL SANTANA, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.31506, Serie 37, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
______, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.202, correspondiente al edificio No.1, construido de blocks y concreto, Tipo “C”,
ubicado en el Proyecto Montemar, de la provincia Puerto Plata, República Dominicana.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de SETENTICINCO
MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 78/100 (RD$75,727.78), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de $5,000.00
(CINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 3036, de
fecha 31 de julio de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y
el resto o sea la cantidad de RD$72,727.78 (SETENTIDOS MIL SETECIENTOS
VEINTISIETE PESOS CON 78/00), para ser pagada en mensualidades iguales y
consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: AL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de abril del
año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Adm. Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR

DOMINGO ANTONIO OLIVO
COMPRADOR

YO, ___________________, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ Y DOMINGO ANTONIO OLIVO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de
su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres (1993).

____________________________
Abogado Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho
(8) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 146
de la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la Independencia y
149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 165-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Cirilo
Fernández Abreu, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 204, edificio No. 5, M-V, Proyecto Habitacional José Contreras, klm
10, Av. Independencia, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 165-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1993, entre el Estado
dominicano y CIRILO FERNANDEZ ABREU.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, el señor CIRILO FERNANDEZ ABREU, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento No.204, edificio No.5, M-V, construido de block
y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José Contreras-KM.10 Ave. Independencia”,
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$420,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE
MIL PESOS ORO CON 00/100), que copiado a la letra dice así.

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha __________________, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor CIRILO FERNANDEZ ABREU, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ANA DIRI ARBAJE ARBAJE,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.83587, Serie 31, debidamente
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.204, edificio
No.5, M-V, construido de block y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José
Contreras-KM.10 Ave. Independencia”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ORO (RD$420,000.00), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$100,000.00. (CIEN MIL PESOS) como inicial, pagada según consta en el recibo
No.6260 de fecha 16 de diciembre del año mil novecientos noventa y dos, 1992, expedido
por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de
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RD$320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS), en mensualidades consecutivas a
razón de RD$1,333.33 (MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ORO CON
33/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993).

EL ESTADO DOMINICANO
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ

Secretario de Estado
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

CIRILO FERNANDEZ ABREU
COMPRADOR

YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y CIRILO FERNANDEZ ABREU, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres
(1993).

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 166-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Susana
María Gerónimo P. de Delgado, mediante el cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 3-A (parte), D.C. No.
9, manzana No. 31, solar No. 9, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda,
D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 166-17

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 09 de junio de 2008, entre el INGENIO
OZAMA y la señora SUSANA MARIA GERONIMO P. DE DELGADO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 09 de junio de 2008, entre el
INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte; y de la otra parte la señora
SUSANA MARIA GERONIMO P. DE DELGADO, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO CERO CERO (250.00) metros cuadrados,
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional,
sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No.31, solar No.9, valorada en
la suma de RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100), que copiado a la letra dice así.

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: PROYECTO CAÑA LINDA
CC-B1099

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(RES. No.13, Acta No.002-2007)

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7 de fecha 19 del mes de
agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad
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de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora SUSANA
MARIA GERONIMO P. DE DELGADO, dominicana, mayor de edad, quehaceres
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0320124-0, casada
con el señor DARIO ANSELMO ROLANDO DELGADO PEREZ, dominicano, mayor de
edad, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0295502-
8, domiciliado y residente en la calle Juan Evaristo Jiménez, No.47, Villa María, de esta
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No.06,
la Comisión de Venta adoptó la Resolución No.56, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA a iniciar  el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de LA COMPRADORA, mediante la
Décimanovena Resolución-X, contenida en el Acta No.004-2006, de fecha 28 de junio del
2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que en
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejo
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios”.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocido por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
PUNTO CERO CERO (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la
parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar
Urbanización Caña Linda, manzana No.31, solar No.9, con siguientes linderos:
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Al Norte : Calle 27.
Al Este : Calle 23.
Al Sur :  Solar No.10.
Al Oeste : Solar No.8.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No.67-7844, de fecha 06 de septiembre del
1967, expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terrenos, es de CUARENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON  00/100
(RD$40,000.00) o sea a razón de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por LA
COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2001-11113, 2001-
12239, 2001-15155, de fechas 16/08/2001, 24/08/2001 y 20/09/2001, valor que declara
haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a
LA COMPRADORA, como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (07) de
junio del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18)
de marzo de 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los nueve (09) días del mes de junio del año dos
mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
SUSANA M. GERONIMO P. DE DELGADO

YO, DRA. MARIA L. CAIRO TERRERO, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los  señores DR. DOMINGO ENRIQUE  MARTINEZ REYES Y
SUSANA MARIA GERONIMO P. DE DELGADO, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe de juramento que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (09) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

DRA. MARIA L. CAIRO TERRERO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt, Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Orlando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario



-63-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 153 de la Restauración.

Abel Martínez Durán
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 167-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Lic. Ramón
Emilio Féliz Rodríguez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del
apartamento No. 201, edificio No. Y-3, manzana L, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O.
No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 167-17

VISTOS: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el Estado
dominicano y el señor LIC. RAMON EMILIO FELIZ RODRIGUEZ.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, el señor LIC. RAMON EMILIO FELIZ RODRIGUEZ, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, el apartamento No.201, edificio No.Y-3, manzana “L”
construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad,
valorado por la suma de RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así.

Contrato No.3129

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 21 de mayo de 1990, Acápite No.1199, quien en
lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor LIC. RAMON EMILIO FELIZ
RODRIGUEZ mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.180524, Serie 1ra., debidamente
renovada  para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.201, edificio
No.Y-3, manzana “L” construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “Los
Mameyes,” de esta ciudad

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 73/100
RD$46,784.73, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma:
RD$6,000.00. (SEIS MIL PESOS ORO), reconocidos mediante la destrucción de mejora de
su propiedad y el resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00
(CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia,
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio
del año mil novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

LIC. RAMON EMILIO FELIZ RODRIGUEZ
COMPRADOR

YO, DRA. BEATRIZ SATAELLLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y LIC. RAMON EMILIO FELIZ
RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de
junio del año mil novecientos noventa (1990).

DRA. BEATRIZ SATAELLLA PICHARDO
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 168-17 que aprueba el Acuerdo de Subvención entre la República
Dominicana y el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la
Malaria, el cual consta del Acuerdo Marco y del Documento de Confirmación de
Subvención, por un monto de US$8,659,346.00, que será destinado al programa de
apoyo a las poblaciones claves de mayor riesgo al VIH: 2016-2018. G. O. No. 10887 del
15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 168-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J) y k), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo Marco entre el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la
Tuberculósis y la Malaria, y la República Dominicana, con fecha 16 de septiembre del año
2015.

VISTO: El Documento de Confirmación de Subvención entre el Fondo Mundial de Lucha
contra el SIDA, la Tuberculósis y la Malaria y la República Dominicana, firmado el 3 de
diciembre de 2015.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Subvención entre el Fondo Mundial de Lucha contra
el SIDA, la Tuberculósis y la Malaria y la República Dominicana, por un monto máximo de
ocho millones seiscientos cincuenta y nueve mil trescientos cuarenta y seis dólares
estadounidenses con 00/100 (US$8,659,346.00) o su equivalente en otras monedas, el cual
consta de: el Acuerdo Marco suscrito entre Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la
Tuberculósis y la Malaria, representado por MARK ELDON-EDINGTON, Jefe, División
de Gestión de Subvenciones, y la República Dominicana, representada por JUAN
TEMÍSTOCLES MONTÁS DOMÍNGUEZ, Ministro de Economía, Planificación y
Desarrollo, con fecha 16 de septiembre de 2015, y el Documento  Confirmación de
Subvención, suscrito entre el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la
Malaria, representado por los señores: Mr. MARK ELDON-EDINGTON, Jefe, División
de Gestión de Subvenciones, Dr. JOSÉ MANUEL DE JESÚS PUELLO MONTERO,
Presidente del Mecanismo de Coordinación de País para la República Dominicana, y la
señora DULCE MARÍA ALMONTE, Representante de la Sociedad Civil Mecanismo de
Coordinación de País para la República Dominicana, y la República Dominicana,
representada por el Dr. VICTOR TERRERO ENCARNACIÒN, Director Ejecutivo del
Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), de fecha 3 de  diciembre de
2015. Los fondos  de dicho Acuerdo serán utilizados  para el Programa de  Apoyo a las
poblaciones claves de mayor riesgo al VIH: 2016-2018, que copiados a la letra dicen así:
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REPÚBLICA DOMINICANA
Olga E. Estrella De Los Santos

Intérprete Judicial del
Tribunal de Primera Instancia del Distrito Nacional

Yo, Olga E. Estrella De los Santos, Intérprete Judicial del Tribunal de Primera Instancia del
Distrito Nacional CERTIFICO, que he traducido un documento que fue escrito en el idioma
inglés, y que a mi mejor entender y conocer se lee como sigue:

_________________________________________________________________________

Acuerdo Marco

Entre

El Fondo Mundial
de Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la Malaria

y

República Dominicana con fecha de _________________
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ACUERDO MARCO

Este Acuerdo Marco (el “Acuerdo Marco”), con fecha de _________ (“fecha efectiva“), se
celebra entre el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la Malaria
(el “Fondo Mundial”) y la República Dominicana (el “Beneficiario”) (en adelante, el
Fondo Mundial y el Beneficiario se denominarán conjuntamente las "partes", e
individualmente, la "parte”).

CONSIDERANDO QUE el Fondo Mundial se fundó en enero de 2002 como una
institución financiera innovadora con el fin de captar y administrar recursos financieros a
escala mundial, así como facilitar estos recursos a los países para apoyar programas
nacionales y regionales de prevención, tratamiento y atención de personas con VIH/SIDA,
Tuberculósis y/o Malaria.

CONSIDERANDO QUE algunas entidades del Beneficiario han sido, o esperan ser
designadas por los mecanismos de coordinación de país o regionales para implementar
programas pertinentes (según se define en las Cláusulas Generales del Fondo Mundial
(2014)) en el País Anfitrión (según se define en las Cláusulas Generales del Fondo Mundial
(2014)) o los Países Anfitriones.

POR TANTO, las partes acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO 1
CLAUSULAS GENERALES DEL FONDO MUNDIAL (2014)

1.1 Incorporación por referencia. Todas las disposiciones de las Cláusulas Generales
del Fondo Mundial (2014), disponibles en el sitio web del Fondo Mundial, se
aplican a este Acuerdo Marco con la misma vigencia y efecto que tendrían si se
estipularan en este Acuerdo Marco.

1.2 Definición de términos. Siempre que sean utilizados en este Acuerdo Marco, los
términos definidos en las Cláusulas Generales del Fondo Mundial (2014), tendrán
los significados respectivos establecidos en dichas Cláusulas Generales, a menos
que se modifiquen aquí o el contexto lo requiera de otro modo.

ARTÍCULO 2
CONFIRMACIÓN DE SUBVENCIONES

2.1 Confirmaciones de subvenciones.

(1) El Fondo Mundial y el Beneficiario prevén suscribir una o varias
Confirmaciones de Subvención para la implementación de determinados
Programas en el País Anfitrión o Países Anfitriones, cuyos detalles están o
estarán establecidos en cada Confirmación de Subvención.
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(2) Con sujeción a las disposiciones de las secciones 3.2 y 3.3 de las Cláusulas
Generales del Fondo Mundial (2014), en cada Confirmación de Subvención
que se suscriba el Fondo Mundial confirmará su intención de poner a
disposición del Beneficiario, exclusivamente para su uso en el Programa y
durante el tiempo de vigencia del Período de Implementación, determinados
Fondos de Subvención bajo los términos y condiciones especificados en dicha
Confirmación de Subvención.

(3) En cada Confirmación de Subvención, en caso de suscribirse, el Beneficiario
confirmará su disposición de llevar a cabo las Actividades del Programa
pertinentes utilizando los Fondos de la Subvención de acuerdo con los
términos y condiciones especificados en dicha Confirmación de Subvención.

2.2 Descargo de responsabilidades y obligaciones. La suscripción de este Acuerdo
Marco no obligará al Fondo Mundial a preparar, emitir o suscribir ninguna Confirmación
de Subvención a menos que éste, según su criterio exclusivo, decida hacerlo, ni
responsabilizará al Fondo Mundial por daños, pérdidas, costos o responsabilidades que
acontezcan o puedan acontecer al Beneficiario o a cualquiera de sus Receptores Principales,
Sub-receptores o Suplidores como consecuencia de que el Fondo Mundial no prepare,
emita o suscriba una, varias o determinadas Confirmaciones de Subención en virtud del
presente Acuerdo Marco.:

ARTÍCULO 3
INTERPRETACION

3.1 Incoherencia. Todas y cada una de las Confirmaciones de Subvención están sujetas
a las disposiciones del presente Acuerdo Marco. En caso de cualquier incoherencia
entre alguna disposición de la Confirmación de Subvención para un Programa y una
disposición del presente Acuerdo Marco, prevalecerá la primera a efectos (pero solo
al alcance) de dicho Programa.

3.2 Acuerdo único. Todas las Confirmaciones de Subvención se basan en el
entendimiento entre las partes de que este Acuerdo Marco, junto con todas las
Confirmaciones de Subvención (incluyendo todas las modificaciones posteriores),
constituye un acuerdo único entre las partes.

ARTÍCULO 4
MISCELÁNEOS

4.1 Vigencia.

(1) Para cada programa, se considerará que todos los acuerdos, representaciones y
convenios realizados por el Beneficiario (y por el Receptor Principal, si lo
hubiera) en el Acuerdo de Subvención se considerarán realizados por el Fondo
Mundial y prevalecerán a la ejecución y entrega del Acuerdo de Subvención,
no obstante cualquier investigación o evaluación realizada por el Fondo
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Mundial o por terceros en su representación previo a la ejecución y entrega del
Acuerdo de Subvención o a pesar de que el Fondo Mundial pudiera tener
constancia o conocimiento de algún hecho, declaración incorrecta o garantía
en cualquier momento durante el Período de Implementación.  Dichos
acuerdos, representaciones, convenios y garantías permanecerán en vigor
hasta la finalización del Período de Implementación.

(2) En cada Programa, las secciones 1.1, 1.2, 2.2, 3.1, 3.2 y 4.1 a 4.3 de este
Acuerdo Marco, además de las secciones 1.3, 2.1 a 2.4, 3.1, 3.3(3), 3.4 a 3.6,
4.2, 4.3(4), 4.4(2), 5.2, 6.4(2), 6.5, 6.6, 7.1, 7.5, 7.6, 10.3, 10.4 y los artículos
11 y 12 de las Cláusulas Generales del Fondo Mundial (2014) conservarán su
vigencia tras el vencimiento del período de implementación o la resolución
anticipada del Acuerdo de Subvención.

(3) En cada Programa, el vencimiento del Período de Implementación o la
resolución anticipada del Acuerdo de Subvención, sea cual fuere el motivo, no
afectará los derechos u obligaciones correspondientes o subsistentes de
cualquiera de las partes con anterioridad a dicho vencimiento o resolución
anticipada.

4.2 Derecho aplicable. En cada Programa, el Acuerdo de Subvención se regirá por los
Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales Internacionales (2004).

4.3 Notificaciones.

(1) Toda notificación efectuada en virtud del presente Acuerdo Marco o toda
Confirmación de Subvención que una Parte comunique a la otra Parte (la
“Notificación”) se realizará por escrito y se entregará personalmente o
mediante correo certificado (con franqueo pagado), por mensajería
internacional, por fax o un sistema de mensajería electrónica a la dirección o
número correspondiente consignado más abajo, o a las direcciones o números
que una de las partes designe y notifique por escrito a la otra parte de
conformidad con esta sección:

(a) En el caso de un asunto relacionado con un Programa específico, a la
dirección o número correspondiente especificados en la Confirmación de
Subvención pertinente, y

(b) En el caso de un asunto relacionado con este Acuerdo Marco en general
o que tenga posibles repercusiones en más de un Programa en virtud de
este Acuerdo Marco, a la dirección o número correspondiente
consignado más abajo, o a las direcciones o números que una de las
partes designe  y notifique por escrito a la otra parte de conformidad con
esta sección:
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Por el Fondo Mundial:

El Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la Malaria
Chemin de Blandonnet 8, 1214 Vernier, Ginebra, Suiza

A la atención de: Mark Eldon-Edington
Jefe, División de Gestión de Subvenciones

Teléfono: +41 58 791 1700
Fax: +41 58 791 1701
Correo electrónico: headgrantmanagement@theglobalfund.org

Por el Beneficiario:

República Dominicana
Av. México esq. Calle Dr. Delgado, Palacio Nacional
Santo Domingo

A la atención de: Juan Temístocles Montás Domínguez
Ministro de Economía, Planificación y
Desarrollo

Teléfono: (1-809) 688-7000
Fax: (1-809) 689-9731
Correo electrónico: tmontás@economia.gov.do

(2) Toda Notificación se considerará debidamente comunicada (a) cuando la
entrega a la parte receptora se haya realizado en persona o mediante
mensajería internacional; (b) tras la recepción, si la entrega se realiza por
correo certificado con franqueo pagado; (c) tras la confirmación de la
transmisión correcta si se envía por fax; y (d) tras su envío correcto si se
realiza mediante un sistema de mensajería electrónica, siempre que vaya
seguido de una transmisión de la notificación original mediante mensajería
internacional o correo certificado con franqueo pagado.

(3) En el caso de una comunicación con el Fondo Mundial a través del Agente
Local del Fondo (el “ALF”), según pueda requerirse bajo el Acuerdo de
Subvención, el Beneficiario o el Receptor Principal en representación del
Beneficiario, transmitirán dicha comunicación al representante del ALF, cuyos
datos se especificarán en la Confirmación de Subvención y de acuerdo con un
principio similar al que se describe más arriba en el Sub-apartado (2) de esta
sección.
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(4) Todas las comunicaciones en relación con el Acuerdo de Subvención serán en
inglés, con copia al MCP o, según el caso, al MCR u organización regional.

4.4 Contrapartes, entrega mediante fax o sistema de mensajería electrónica. Este
Acuerdo Marco y todas las Confirmaciones de Subvención pueden suscribirse en
uno o varios ejemplares idénticos, todos los cuales constituirán un único acuerdo
idéntico como si las partes hubiesen firmado el mismo documento. Este Acuerdo
Marco y todas las Confirmaciones de Subvención también pueden firmarse y
entregarse mediante transmisión por fax o sistema de mensajería electrónica, y su
firma y entrega tendrán la misma vigencia y efecto que un documento original con
firmas originales.

4.5 Fecha efectiva. Este Acuerdo Marco entrará en vigencia a partir de la fecha en que
la parte que firme en último lugar haya suscrito este Acuerdo Marco.

EN FE DE LO CUAL, las partes han originado la ejecución del presente Acuerdo Marco
por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha efectiva.

El Fondo Mundial República Dominicana
de Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la
Malaria

Por: _____________________________ Por: ______________________________

Nombre: Mark Eldon - Edington Nombre: Juan Temístocles Montás
Domínguez

Cargo: Jefe, División de Gestión de Cargo: Ministro de Economía,
Subvenciones Planificación y Desarrollo

Fecha: Fecha:
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_________________________________________________________________________
En fe de lo cual, firmo y sello esta certificación en Santo Domingo, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, el día siete (7) del mes de septiembre del año dos mil
quince (2015).

Lic. Olga Estrella De Los Santos
Intérprete Judicial
Cédula de Identidad y Electoral No. 001 0088094-7
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Caroline Roldán Pérez – Interprete Judicial
Santo Domingo, R.D.

Yo, CAROLINE ROLDÁN PÉREZ, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, CERTIFICO  que, conforme a mi mejor saber y entender, el texto
que se transcribe a continuación es a una traducción al español de un documento
originalmente escrito en inglés:

[Logo del Fondo Mundial]

Confirmación de Subvención

1. La expedición de este documento, de igual fecha que la última de las firmas más
abajo estampadas, constituye la Confirmación de Subvención a la que se hace
referencia en el Acuerdo Marco (efectivo a partir del 16 de septiembre de 2015),
incluidas sus eventuales modificaciones y documentos complementarios (el "Acuerdo
Marco") entre el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculósis y la
Malaria (el "Fondo Mundial") y la República Dominicana (el "Beneficiario") para
el Programa que aquí se describe.

2. Esta Confirmación de Subvención complementa y está sujeta al Acuerdo Marco, y
forma parte del mismo. Cada término en mayúsculas que se utilice, pero que no se
defina en esta Confirmación de Subvención tendrá el significado que se le atribuye a
dicho término en el Acuerdo Marco (incluido el Reglamento para Subvenciones del
Fondo Mundial (2014)). En caso de cualquier incoherencia entre esta Confirmación
de Subvención y el Acuerdo Marco (incluido el Reglamento para Subvenciones del
Fondo Mundial (2014)), regirá la disposición de esta Confirmación de Subvención.

3. El Fondo Mundial y el Beneficiario por este medio confirman lo siguiente:

3.1 Región o País Anfitrión: República Dominicana

3.2 (Enfermedad) Componente: VIH-SIDA
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3.3 Título de Programa: Apoyo a las poblaciones claves de mayor riesgo
al VIH: 2016-2018

3.4 Nombre de la Subvención: DOM-H-CONAVIH

3.5 Número del AS: 904

3.6 Fondos de la Subvención: Un monto máximo de US$8,659,346 (Ocho
Millones Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil
Trescientos Cuarenta y Seis Dólares de Estados
Unidos) o su equivalente en otras monedas.

3.7 Período de Implementación: Desde el 01 de enero de 2016 hasta el 31 de
diciembre de 2018

3.8 Receptor Principal
Designado:

Consejo Nacional para el VIH y el SIDA
(CONAVIHSIDA)
Plaza de la Salud, Ave. Ortega y Gasset, Edif.
CEDERHSA, Santo Domingo, D.N.
República Dominicana

Atención:    Licda. Ivelisse Sabbagh
Gerente Técnico

Teléfono:    +1 809 732 7772
Facsímil:    +1 809 472 2919
CorreoE:     isabbaah(S)conavihsida.qob.do

3.9 Año Fiscal del Receptor
Principal:

Del 01 de enero al 31 de diciembre

3.10 ALF: PricewaterhouseCoopers
Edificio Novo-Centro, Avenida Lope de Vega 29
Santo Domingo
República Dominicana

Atención:   Sr. Fabián Mendy

Teléfono:   +1 809 567 7741
Facsímil:    +1 809 541 1210
CorreoE: fabian.mendy@do.pwc.com
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3.11 Fondo Mundial (Información
sobre las notificaciones para
esta Confirmación de
Subvención):

Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la
Tuberculósis y la Malaria
Chemin de Blandonnet 8, 1214 Vernier, Ginebra
Suiza

Atención:  Sra. Annelise Hirschmann
Gerente Regional
Equipo para América Latina y el Caribe
División de Gestión de Subvenciones

Teléfono:  +41 58 791 1700
Facsímil:  +41 58 791 1701
CorreoE: annelise.hirschmann@itheglobalfund.orq

4. Los detalles y las actividades del Programa, así como los arreglos de ejecución
relacionados se establecen en el Anexo I (Descripción Integrada de la Subvención). El
Beneficiario, actuando a través del Receptor Principal, implementará el Programa de
conformidad con el presupuesto detallado acordado con el Fondo Mundial y se
adherirá a las disposiciones de las "Directrices del Fondo Mundial para la
Presupuestación de Subvenciones y la Presentación de Informes Financieros Anuales"
(2014, con sus eventuales modificaciones), disponible en el sitio de Internet del
Fondo Mundial, durante el Período de Implementación.

5. El Fondo Mundial y el Beneficiario acuerdan además lo siguiente:

5.1. El uso de los Fondos de la Subvención por parte del Beneficiario, actuando a
través del Receptor Principal, para financiar las actividades del Programa
relacionadas con intervenciones en prevención y sensibilización sobre la
violencia basada en género, está sujeto a (1) la entrega por parte del Receptor
Principal al Fondo Mundial, en forma y contenido satisfactorios para el Fondo
Mundial, de una estrategia para la violencia basada en el género, con
intervenciones concretas para todas las poblaciones claves, así como un
presupuesto detallado y un plan de trabajo ("Estrategia sobre la Violencia
basada en el Género, Plan y Presupuesto Detallado”); y (2) la aprobación por
escrito por parte del Fondo Mundial de la Estrategia sobre la Violencia basada
en el Género, Plan y Presupuesto Detallado.

5.2. El uso de los Fondos de la Subvención por parte del Beneficiario, actuando a
través del Receptor Principal, para financiar infraestructura y equipos de
laboratorio para fortalecer las funciones del laboratorio nacional está sujeto a (1)
la entrega por parte del Receptor Principal al Fondo Mundial, en forma y
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contenido satisfactorios para el Fondo Mundial, de una estrategia para la
descentralización de las funciones del laboratorio con intervenciones concretas,
así como un presupuesto detallado y un plan de trabajo (“Estrategia para la
Descentralización de las Funciones del Laboratorio, Plan y Presupuesto
Detallado"); y (2) la aprobación por escrito por parte del Fondo Mundial de la
Estrategia para la Descentralización de las Funciones del Laboratorio, Plan y
Presupuesto Detallado.

5.3. A más tardar el 31 de enero de 2016, el Beneficiario, actuando a través del
Receptor Principal, deberá entregar al Fondo Mundial, en forma y contenido
satisfactorios para el Fondo Mundial, una estimación de los pagos menores, para
determinar si las poblaciones claves pueden o no costear su acceso a los
servicios de prevención y tratamiento, y proponer estrategias, incluidos un plan
de trabajo y presupuesto para abordar las barreras potenciales.

5.4. De conformidad con el Punto de Decisión de la Junta del Fondo Mundial
GF/B28/DP4, el compromiso y desembolso por parte del Fondo Mundial del
15% de la asignación total para la República Dominicana de USD 49,822,929,
para el período de asignación 2014-2016, equivalente a USD 7,473,439, están
sujetos a que el Fondo Mundial esté satisfecho con el cumplimiento por parte de
la República Dominicana de las políticas del Fondo Mundial relativas al
financiamiento de contrapartida.

6. Además de las declaraciones previstas en el Acuerdo Marco (incluidas las
Regulaciones sobre Subvenciones del Fondo Mundial (2014), el Beneficiario,
actuando a través del Receptor Principal, por este medio hace las siguientes
declaraciones adicionales:

6.1. El Beneficiario y el Receptor Principal, actuando en nombre del Beneficiario,
poseen la facultad necesaria y/o han sido debidamente autorizados u obtenido
todos los consentimientos, acciones, aprobaciones y autorizaciones que se
requieren para firmar y formalizar esta Confirmación de Subvención, así como
para cumplir con todas las obligaciones del Beneficiario en virtud de esta
Confirmación de Subvención. La firma, formalización y cumplimiento por parte
del Beneficiario o el Receptor Principal, actuando en nombre del Beneficiario,
de esta Confirmación de Subvención, no viola ni entra en conflicto con ninguna
ley aplicable, ninguna disposición de sus documentos constitucionales, ninguna
orden o sentencia de un tribunal o autoridad competente o restricción
contractual que vincule o afecte al Beneficiario o al Receptor Principal.

(La página de firmas sigue a continuación)
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Fondo Mundial y el Beneficiario, actuando a través
del Receptor Principal, han firmado y formalizado esta Confirmación de Subvención por
intermedio de sus respectivos representantes debidamente autorizados en la fecha de la
última de las firmas más abajo estampadas.

Por el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Por la República Dominicana
Tuberculósis y la Malaria actuando a través del

Consejo Nacional para el VIH y
el SIDA (CONAVIHSIDA)

Firmado] Firmado]
_____________________________ ____________________________

Nombre: Mr. Mark Eldon-Edington Nombre: Dr. Víctor Terrero
Encarnación

Cargo: Jefe, División de Gestión de Subvenciones Cargo: Director Ejecutivo
(CONAVIHSIDA)

Fecha: 8 de diciembre de 2015 Fecha: 3 de diciembre de 2015

Reconocido por:

Firmado]
_____________________________

Nombre: Dr. José Manuel De Jesús Puello
Montero

Cargo: Presidente del Mecanismo de
Coordinación de País para la
República Dominicana

Fecha: 3 de diciembre de 2015
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Firmado]
_______________________________

Nombre: Sra. Dulce María Almonte

Cargo: Representante de la Sociedad Civil
Mecanismo de Coordinación de País
para la República Dominicana

Fecha: 3 de diciembre de 2015
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l. DESCRIPCIÓN INTEGRADA DE LA SUBVENCIÓN

País: República Dominicana

Título del
Programa:

Apoyo a las poblaciones claves de mayor riesgo al VIH: 2016-
2018

Nombre de la
Subvención

DOM-H-CONAVTH

Número de la
Subvención

904

Enfermedad: VIH/SIDA

Receptor
Principal

Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA)

A. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

1. Antecedentes y Justificación del Programa

La República Dominicana experimenta una epidemia concentrada del VIH, ya que la
transmisión continua del virus ocurre principalmente entre hombres que tienen sexo con
hombres (HSH), con una prevalencia del VIH de 7.1% (2013) y de 3.7% entre trabajadores
del sexo (2013). No hay datos concretos de la prevalencia entre mujeres transgénero. La
prevalencia del VIH entre adultos de 15 a 49 años de edad ha disminuido desde el nivel alto
que alcanzó en 1999 de 1,5%, a 0,7% en 2013, con tasas que difieren por zona geográfica.
Se estima que el número de personas que viven con VIH (PVV) es de 43,984 (Paquetes de
Estimaciones y Proyecciones [EPP por sus siglas en inglés]/Spectrum, 2013). Un estudio de
cohortes (N=359) estimaba la resistencia transmitida a los ARV de primera línea en un 8%
(Resumen Ejecutivo del Plan Operativo para el País de PEPFAR, 2014). Aunque todavía
hay retos que afrontar, la fortaleza del sistema de salud ha mejorado considerablemente en
comparación con el año 2003 cuando el Fondo Mundial comenzó a invertir en el país. El
número estimado de nuevos casos de VIH reportados disminuyó de 1,639 en 2007, a 902 a
finales de 2013, una reducción superior al 45%. El número de muertes atribuidas al VIH
también ha disminuido de 4,136 a 1,694 (una reducción de 59%) (Véanse las figuras 1-3
para las cifras de impacto).

Los estudios poblacionales muestran que las poblaciones de mujeres transgénero residentes
en bateyes en vulnerabilidad social, gays y otros hombres que tienen sexo con hombres,
inmigrantes haitianos (especialmente trabajadores de la construcción) y trabajadoras del
sexo (mujeres TRSX) se ven afectadas desproporcionadamente por la enfermedad. El país
sufre de marcadas desigualdades en los ingresos; la mitad más pobre de la población recibe
menos de una quinta parte del PIB, mientras que el 10% más rico disfruta de casi el 40%
del PIB. Un alto nivel de desempleo continúa siendo un importante reto a largo plazo.
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El MCP votó para mantener el mismo arreglo de ejecución que el anterior programa
financiado por el Fondo Mundial: dos Receptores Principales (RP), uno que representa al
gobierno (CONAVIHSIDA) y el otro a la Sociedad Civil (IDCP). La distribución entre los
dos RP, CONAVIHSIDA e IDCP, es de USD 8 millones y USD 9.6 millones,
respectivamente. Con esta distribución, el foco del gobierno (RP) es en tratamiento,
atención y apoyo, fortalecimiento de los sistemas comunitarios, monitoreo y evaluación, así
como en pruebas y consejería dentro de los tres módulos de prevención. La Sociedad Civil
(RP) se centra en intervenciones de cambio de comportamiento en los tres módulos de
prevención.

El programa se basa en el análisis del contexto epidemiológico que se describe en el Plan
Estratégico Nacional para la Respuesta a las ITS y al VIH- SIDA 2015-2018. Además, las
poblaciones claves a ser alcanzadas por el programa fueron estratificadas y regionalizadas
de manera que puedan ser alcanzadas según su ubicación geográfica, características socio-
culturales y la disponibilidad de recursos materiales y humanos en su entorno sanitario y
social. Además, según los análisis realizados durante el diálogo, se seleccionaron seis
módulos prioritarios.

Tres módulos se asocian con el trabajo en prevención entre las poblaciones claves (HSH,
personas transgénero, trabajadoras del sexo y sus clientes, los inmigrantes haitianos con
edades comprendidas entre 15 y 49 años en nueve provincias prioritarias, mujeres
residentes en bateyes en vulnerabilidad social y PVV). Las actividades de los módulos de
prevención serán principalmente implementadas por el IDCP y representan el 67.6% de su
presupuesto total.

El módulo elegido para cubrir las brechas relativas a la atención, tratamiento y apoyo que
se brindan a las PVV será cubierto principalmente por el 43% de su presupuesto total. Sin
embargo, el IDCP también colaborará significativamente con este módulo, con 1.5
millones, el 31% del total del financiamiento para el módulo.

El módulo relacionado con la eliminación de las barreras legales es únicamente
responsabilidad del CONAVIHSIDA, así como la mayoría de las actividades relacionadas
con el módulo HSS.

2. Metas, Estrategias y Actividades

Meta:

 Reducir las nuevas infecciones en las poblaciones claves y aumentar la esperanza
de vida de las PVV en la República Dominicana de manera sostenible.

Estrategias:

 Fortalecer los programas de prevención y educación sobre las ITS y el VIH/SIDA,
haciendo énfasis en los derechos humanos, la igualdad de género y el respeto por
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las diferentes orientaciones sexuales e identidades de género, a través de la
gestión comunitaria conjunta y la participación de las poblaciones claves.

 Promover la igualdad de acceso a los servicios de atención, tratamiento y apoyo
que promuevan la salud.

 Garantizar la retención de las PVV durante todo el continuo de atención y lograr
una supresión duradera de las cargas virales.

Actividades Planificadas:

 Provisión de paquetes de prevención y apoyo para pruebas de VIH y consejería.

 Provisión de información sobre ITS, VIH y SIDA.

 Crear conciencia sobre dónde hacerse la prueba y enterarse de su estado
serológico respecto del VIH.

 Actividades de cambio de comportamiento.

 Apoyo fuera del ámbito hospitalario, supervisión y capacitación de educadores
entre pares que brindan apoyo a las PVV, apoyo para el transporte de las PVV,
salarios para los trabajadores comunitarios.

 Diagnóstico y monitoreo sistemático de las PVV que reciben TARV.

 Garantizar la evaluación periódica integral, incluida la condición clínica,
inmunológica y de VIH.

 Apoyo psicosocial y paquetes de apoyo y nutrición.

 Aumentar la cobertura de las pruebas de TB en los Servicios de Atención Integral.

 Promover políticas sobre los derechos humanos.

 Modificar y crear marcos jurídicos que garanticen el pleno disfrute de la
ciudadanía por parte de las PVV, las trabajadoras del sexo, gays, personas
transgénero, HSH y poblaciones de migrantes.

 Promover la responsabilidad y la movilización sociales.

 Desarrollo de capacidades institucionales, planificación y liderazgo en la
comunidad.

3. Grupo Meta/Beneficiarios

Población Transgénero

 Hay diferencias en los estudios que estiman el tamaño de la población transgénero
y las discusiones todavía continúan con relación a su tamaño. La Encuesta de
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Vigilancia de Comportamiento con Vinculación Serológica (IBSS por sus siglas
en inglés) 2016 proporcionará información concluyente para determinar el tamaño
de esta población. Una vez finalizado el estudio, las metas se actualizarán en
consecuencia. Por el momento, se utilizó la estimación de 3,900 proporcionada
por las redes de personas transgénero (TRANSSA, GAYP, COTRAVED y el
GRUPO ESTE AMOR) para la línea de base y para establecer las metas.

 En el país, los tamaños de la muestra para presentar datos de prevalencia no son
representativos de esta población. Por lo tanto, hay una falta de cifras de
prevalencia nacional para esta población (33 personas transgénero participaron en
el estudio PLACE, de las cuales el 17% era positiva al VIH; en la IBBS 2008,
participaron 117 personas transgénero, y las pruebas de un 18% resultaron
positivas).

Mujeres que viven en bateyes en vulnerabilidad social

 Entre las personas con edades entre 15 y 49 años, la prevalencia es de 2.4% para
las mujeres y 2.6% para los hombres.

 La prevalencia de ITS es de 3% para las mujeres y de un 1% para los hombres.

 Entre las mujeres, tener múltiples parejas sexuales es más frecuente en las
divorciadas, separadas o viudas (10%), las que tienen entre 20 y 24 años y entre
25 y 29 (7%), las que tienen educación primaria entre 5-8 grado (6%) y las que
corresponden al quinto quintil de riqueza (7%).

 Sólo el 30% de las mujeres que tenían múltiples parejas sexuales utilizaron un
condón durante su encuentro sexual más reciente.

 La mayoría de las mujeres ha escuchado sobre el VIH y el SIDA (98.3%), pero
sólo el 87.3% sabe cómo prevenir el VIH, y este porcentaje disminuye más
mientras más bajo es el nivel de logro educativo y el quintil de riqueza.

 Sólo el 44.4% de las mujeres tiene un conocimiento amplio del VIH, con un alto
porcentaje todavía con creencias erróneas acerca de las formas de transmisión.

 La mayoría de las mujeres (92%) aceptó que la mujer debería negarse a tener
relaciones sexuales con su pareja si ésta sabe que él tiene sexo con otra mujer.

 El 95% de las mujeres considera que una mujer debería pedir a su pareja que
utilice un condón si ella sabe que tiene una ITS.

 El 63% de las mujeres había tomado la prueba del VIH y recibido el resultado
(aumenta con la edad y el nivel educativo), y

 Treinta de cada cien mujeres han tenido alguna experiencia de violencia física
desde su décimo quinto cumpleaños, y el 16.5% de ellas dentro de los últimos 12
meses.
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Gays y otros HSH

 Se ha estimado que esta población es de 124,472 personas (que representa
aproximadamente el 4.2% de los hombres entre 15 y 59 años de edad).

 Según el Informe sobre Modos de Transmisión 2010, este grupo representa un
tercio de las nuevas infecciones de VIH en la República Dominicana; la
prevalencia para este grupo es del 5.2%.

 La prevalencia de ITS es alta, con valores que oscilan entre 9.8% y 18.6% en el
caso de la sífilis, entre 0.3% y 4.3% para la Hepatitis B, y entre 0% y 2.2% para la
Hepatitis C.

 Entre un 16 y un 26.6% inició su vida sexual con otro hombre antes de la edad de
15 años.

 Más del 65% ha tenido relaciones sexuales por algún tipo de pago.

 Entre el 54.5 y el 80.6% tuvo dos o más parejas durante los últimos 6 meses.

 El uso de condones descendió de 65.78% a 39.54% entre 2008 y 2012.

 El 19% de esta población se hizo la prueba de VIH y recibió los resultados en los
últimos 12 meses (datos corregidos el 6 de octubre de 2014).

 Entre el 3% y el 11% se ha visto obligado a tener relaciones sexuales; entre 16.6 y
48.5 % ha sido objeto de rechazo en los servicios de salud y entre el 14.3 % y un
64% en las escuelas o universidades.

Trabajadoras del sexo (TRSX femeninas)

 La población de TRSX femeninas se estima en unas 91,171 personas, que
representa el 3.36% de la población femenina entre 30 y 65 años de edad.

 La prevalencia de VIH es de 4.5%, con altos niveles de ITS, especialmente sífilis,
que oscila entre un 6% y un 12.1%.

 Más del 40% de las trabajadoras del sexo tiene más de 24 años de edad y entre un
4.6% y un 14% está casada o en una relación con un hombre; entre 50 y 70% sólo
ha completado la educación primaria.

 El uso de alcohol y drogas es común (más del 95 % de las trabajadoras del sexo
reportó haber consumido alcohol en el último mes; alrededor del 20% siete días a
la semana, entre un 14 y un 30% utilizó drogas no inyectables, siendo la
marihuana y la cocaína las más frecuentes).

 El estigma y la discriminación siguen afectando a este grupo; más del 20 % ha
sufrido hostilidad de parte de sus familias; entre un 85.7% y un 95.4% dijo que
había sufrido hostilidad por parte de los servicios de salud; y una de cada diez
había sido forzada a tener relaciones sexuales.
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 El 50.23% ha tenido acceso a programas de prevención, mientras que en los
menores de 25 años el porcentaje era de 48.69%.

 El uso de condones con el cliente más reciente aumentó de 80.8% en 2008 a
85.06% en 2012.

 El uso de condones con una pareja estable o esposo osciló entre 6 y 22.9%.

 El 45.90% ha tomado la prueba del VIH en los últimos 12 meses y recibió los
resultados, en comparación con el 66.98% reportado en la primera encuesta de
este tipo, en el año 2008 (véase la corrección del documento UNGASS 2012 en el
Anexo 10).

Migrantes haitianos

 El 4.73% de los residentes de la República Dominicana son migrantes, de los
cuales 7.6% tienen entre 15 y 49 años de edad.

 Hay subgrupos de migrantes haitianos con mayores tasas de prevalencia del VIH
que la población general, como los trabajadores de la construcción (4.6%); sólo el
20.8 % había utilizado un condón durante su último encuentro sexual.

 El 13.1 % se realizó la prueba durante los últimos 12 meses. Estos datos pueden
reflejar un acceso limitado a programas de prevención, y

 La mayor prevalencia de VIH y la mayor concentración de esta población se
encuentran en nueve provincias priorizadas; condicionantes que justifican las
acciones de esta propuesta en este grupo.

Personas que viven con VIH (PVV)

 La prevalencia del VIH entre hombres y mujeres en edades de 15 a 49 años es de
0.8 %, con una distribución por género de 0.9 % para los hombres y de 0.7 % para
las mujeres, para una relación hombre-mujer de 1.13:1.

 Existen variaciones entre las regiones de salud, con una prevalencia que va desde
1.8 % en la Región VII (Cibao Occidental, en la frontera con Haití) a 0.3 % en la
Región I (Valdesia).

 La mayor prevalencia se encuentra en hombres con edades entre 40 y 49 años
(1.8% en hombres de 40 a 44 años y 1.9% en hombres de 45 a 49 años) y en
mujeres con edades entre 30 a 34 años, con una tasa de 1.1%.

 En la población entre 15 y 49 años de edad, el 45.2% de los hombres y el 16.4%
de las mujeres manifiestan haber tenido relaciones sexuales de alto riesgo en los
últimos 12 meses.

 Un poco más de un tercio de esta población tiene conocimientos integrales sobre
el VIH.



-88-
_________________________________________________________________________

 El 28.7 % de los hombres y un 4.7% de las mujeres manifiestan haber tenido dos
o más parejas en los últimos 12 meses, y

 Un poco más de un tercio de las mujeres y menos de la mitad de los hombres que
habían tenido dos o más parejas en los últimos 12 meses informaron haber usado
un condón.

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello el presente documento, expedido a petición de parte
interesada, registrado a mi cargo con el No. 3756, Folio 076 Libro 003, en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20)
días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015).

Caroline Roldán Pérez
Intérprete Judicial
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la Independencia
154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Manuel Antonio Paula Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 169-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Carmen Luisa Adames Moreta, por medio del cual el primero traspasa a la segunda,
el apartamento No. 302, edificio No. 16-B, Proyecto San Juan Bautista, de la ciudad
San Juan de la Maguana, R.D. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 169-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Carmen Luisa
Adames Moreta.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Carmen
Luisa Adames Moreta, el apartamento No. 302, edificio No. 16-B, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto San Juan Bautista, de la ciudad de San Juan de la
Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, suscrito en fecha 3 de mayo del 1990,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 5848

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___,
domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle___, de esta ciudad de Santo
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 5
de diciembre del año 1989, Acápite No. 150, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Carmen Luisa Adames Moreta, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con Ruddy Rivera Peralta, portadora de la Cédula de
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Identificación Personal No. 18788, Serie 12, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral
No._____, de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 302, edificio
No. 16-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto San Juan Bautista, de la
ciudad de San Juan de la Maguana.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiocho mil
pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) pagados como inicial, mediante recibo
No. 1839, de fecha 1ro de marzo de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto en mensualidades consecutivas a
razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial, ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones,
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa (1990).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.

Administrador Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR

CARMEN LUISA ADAMES MORETA
COMPRADORA

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir
Tejada y Carmen Luisa Adames Moreta, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)
días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990).

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A.,
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 170-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Fátima L. Jiménez de Asencio, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 203, edificio No. A-6, del Residencial Ortega y Gasset, D.N. G. O. No.
10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 170-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Fátima L. Jiménez de
Asencio.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Fátima
L. Jiménez de Asencio, el apartamento marcado con el No. 203, correspondiente al edificio
No.A-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Residencial Ortega y Gasset, de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$350,000.00, suscrito en fecha 15 de enero del año
1993, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO No. 1269

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.________ de la calle
_________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha 16 de diciembre del 1991, quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de
la otra parte, la señora Fátima L. Jiménez de Asencio, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con Santos Asencio L., portadora de la Cédula de
Identificación Personal No. 46390, Serie 54, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral
No._____, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 203, correspondiente al edificio No. A-6, construido de blocks y concreto, ubicado en
el Residencial Ortega y Gasset, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos
cincuenta mil pesos oro (RD$350,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$125,000.00 (ciento veinticinco mil
pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 2680, de fecha 7 de enero del
1991, expedido por la Adm. Gral. de Bienes Nacionales y el resto o sea la cantidad de
RD$225,000.00 (doscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades
iguales y consecutivas de RD$937.50 (novecientos treinta y siete pesos con 50/00) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del
año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

FATIMA L. JIMENEZ DE ASENCIO
COMPRADORA

YO, DR. FELIX E. TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón
Martínez y Fátima L. Jiménez de Asencio, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

DR. FELIX E. TORRES PASCUAL
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 171-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Irene
María Mejía Troncoso, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 3-C, edificio No. 30, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa
Consuelo, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 171-17
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora Irene María
Mejía Troncoso.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Irene
María Mejía Troncoso, el apartamento marcado con el No. 3-C, correspondiente al edificio
No. 30, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$166,248.59, suscrito en fecha
20 de mayo del año 1996, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No. 2583

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 18311, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________,
domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha 14 de noviembre del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Irene
María Mejía Troncoso, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 9447, Serie 3, debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provista del Carnet del
Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 3-C, correspondiente al edificio No. 30, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. El presente inmueble
está siendo ocupado por la compradora desde el día 5 del mes de  mayo del año 1995.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento sesenta y
seis mil doscientos cuarentiocho pesos con 59/100) (RD$166,248.59) que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00
(veinte mil pesos oro) como pago inicial, según consta en recibo No. 11862, de fecha 5 de
enero/1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o
sea la cantidad de RD$146,248.59 (ciento cuarenta y seis mil doscientos cuarentiocho pesos
con 59/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$200.00 (doscientos
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR.
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Carlos Eligio Linares Tejeda
Administrador General

VENDEDOR
IRENE MARIA MEJIA TRONCOSO

COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio
Linares Tejeda e Irene María Mejía Troncoso, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 172-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Francisco José Núñez Santos, en relación al traspaso por parte del primero al
segundo, del apartamento No. 204, edificio No. 6, manzana II, Proyecto Habitacional
José Contreras, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 172-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor Francisco José
Núñez Santos.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor Francisco
José Núñez Santos, el apartamento No. 204, edificio No. 6, manzana II, construido de
blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José Contreras, de esta ciudad, suscrito
en fecha 26 de febrero del año 1993, valorado en la suma de RD$420,000.00, que copiado a
la letra dice así:

CONTRATO No. 988

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet de Registro
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.__ de la calle _____ de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 2 de diciembre del 1992, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Francisco José Núñez Santos, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casado con Rosa E. de Núñez, portador de la Cédula de Identificación
Personal No. 20779, Serie 49, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la
calle_____ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 204, edificio
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Núm. 6, manzana II, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional
José Contreras, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuatrocientos
veinte mil pesos (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos oro) como
inicial, pagada según consta en el recibo No. 6178, de fecha 15 de diciembre del 1992,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad
de RD$295,000.00 (doscientos noventa y cinco mil pesos oro), en mensualidades iguales y
consecutivas, a razón de RD$1,230.00 (mil doscientos treinta pesos oro) cada una, hasta la
total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

FRANCISCO JOSE NUÑEZ SANTOS
COMPRADOR

YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón
Martínez y Francisco José Núñez Santos, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica.
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 173-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Elpidio
Antonio Núñez, y su adéndum de fecha 8 de julio del año 2003, relativo a la venta por
parte del primero al segundo, del apartamento No. 1-B, edificio No. 1, Proyecto La
Yuca, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 173-17

VISTOS: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor ELPIDIO
ANTONIO NUÑEZ.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor ELPIDIO
ANTONIO NUÑEZ, el apartamento No.1-B, del edificio No.1, construido de block y
concreto, ubicado en el proyecto “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, valorado
en la suma de RD$40,000.00, suscrito en fecha 13 de abril del año 1989, y su adendum de
fecha 8 de julio del año 2003, mediante el cual se actualiza el monto original a la suma de
RD$117,488.00, que copiados a la letra dicen así.

1097

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54., debidamente
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renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 30 de mayo de 1988, Acápite No.2, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
de una parte, y de la otra parte, el señor ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con BRIGIDA ALMONTE, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.10156, Serie 36, debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.1-B, del
edificio No.1, construido de block y concreto, ubicado en el Proyecto “La Yuca”, del sector
Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA
MIL PESOS ORO CON 00/100 RD$40,000.00, que EL COMPRADOR pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$15,710.25, (QUINCE MIL
SETECIENTOS DIEZ PESOS ORO CON 25/100) como pago inicial reconocidos
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea la suma de (RD$
24,299.75) VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 75/100,
en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 CUARENTA PESOS ORO cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia,
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la

curación.
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se

trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año
mil novecientos ochenta y nueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ
COMPRADOR

YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil
novecientos ochenta y nueve (1989).

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
NOTARIO PÚBLICO

ADENDUM DE CONTRATO
5134

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 30 de mayo del año 1988 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del
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presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la
otra parte, el señor ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0370792-3, domiciliado y
residente en el apartamento No.1-B, edificio No.1, del Proyecto Habitacional “La Yuca”,
del sector Los Ríos, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 30 de mayo del año 1988, el Presidente
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a el señor
ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ, el apartamento No.1-B, edificio No.1, del Proyecto
Habitacional “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad.

POR CUANTO: A que en fecha 13 de abril del año 1989, EL ESTADO DOMINICANO,
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un
contrato de venta con el señor ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ mediante el cual le vendió
el inmueble antes señalado.

POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de
CUARENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,000.00), cuyo valor
actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$117,488.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la  suma de VEINTIDOS
MIL TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 25/100 (RD$22,030.25) y la diferencia
del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece el Artículo 4, del Decreto 452-
02, de fecha 20 de junio del año 2002.

POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo
del contrato No.1097, de fecha 13 de abril del año 1989, mediante el cual el Estado
dominicano vendió a el señor ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ, el apartamento No.1-B,
edificio No.1, del Proyecto Habitacional “La Yuca”, del sector Los Ríos, de esta ciudad, en
la suma de CUARENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$40,000.00),
cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de CIENTO DIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$117,488.00), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó
exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año
2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal
recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE.



-119-
_________________________________________________________________________

SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento,
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará
rescindido automáticamente, sin intervención judicial.

TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 13 de abril del año 1989.

CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución.

QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige su domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA SEGUNDA PARTE
en el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar donde se encuentre el inmueble.

SEXTO: Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las
disposiciones del derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de julio del año dos mil tres (2003).

POR LA PRIMERA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO POR LA SEGUNDA PARTE

BIENVENIDO BRITO ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. LEONARDO A. MEJIA GRAU, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y
ELPIDIO ANTONIO NUÑEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran  usar en todos los actos de
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sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del
mes de julio del año dos mil tres (2003).

DR. LEONARDO A. MEJIA GRAU
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Núñez
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 174-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Máximo Morel Marichal, a través del cual el primero vende al segundo, el
apartamento No. 3-B, edificio No. 18, Proyecto Habitacional Los Tres Ojos/Parque del
Este, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 174-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor MAXIMO
MOREL MARICHAL.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor
MAXIMO MOREL MARICHAL, el apartamento marcado con el No.3-B,
correspondiente al edificio No.18, dentro del Proyecto Habitacional Los Tres Ojos/Parque
del Este, de esta ciudad, suscrito en fecha 17 de mayo del año 1993, valorado en la suma de
RD$345,393.46, que copiado a  la letra dice así.

2787

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor MAXIMO MOREL MARICHAL, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con IVETTE MESSINA, portador de la
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Cédula de Identificación Personal No.167225, Serie 1ra., debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No.3-B, correspondiente al edificio No.18, dentro del Proyecto Habitacional “Los Tres
Ojos/Parque del Este”, de esta ciudad, construido de block y concreto.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: TRESCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON
46/100 (RD$345,393.46), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: la suma de RD$60,000.00. (SESENTA MIL PESOS ORO), como
inicial, según consta en el recibo No.1604, de fecha 6 de agosto/91, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de
RD$285,393.46 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y TRES PESOS CON 46/100), para ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$1,189.00 (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

MAXIMO MOREL MARICHAL
COMPRADOR

YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ M., Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y MAXIMO MOREL MARICHAL, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y tres (1993).

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ M.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 175-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Fernando Enmanuel Adames Silvestre, sobre el traspaso por parte del primero al
segundo, del apartamento No. 103, edificio Tipo Multiuso, dentro de la parcela No. 86,
D.C. No. 2, Av. José Contreras esquina Av. Ecuador, D.N. G. O. No. 10887 del 15 de
junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 175-17

VISTOS: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor RAMON
FERNANDO ENMANUEL ADAMES SILVESTRE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor RAMON
FERNANDO ENMANUEL ADAMES SILVESTRE, el apartamento No.103, del
edificio Tipo Multiuso, construido dentro del ámbito la parcela No.86, del Distrito Catastral
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No.2, del Distrito Nacional, ubicado en la Avenida José Contreras esquina Avenida
Ecuador, de esta ciudad, suscrito en fecha 23 de julio del año 1990, valorado en la suma de
RD$138,285.97, que copiado a la letra dice así:

3340

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público,
de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.43858,
Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de
fecha 11 de junio de 1990, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra, el señor RAMON
FERNANDO ENMANUEL ADAMES SILVESTRE, dominicano, mayor de edad,
soltero, arquitecto, portador de la Cédula de Identificación Personal No.341466, Serie 1ra.,
domiciliado y residente en la calle Dr. Luis F. Thomén No.264, Ensanche Quisqueya, de
esta ciudad.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba,
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a
favor de RAMON FERNANDO ENMANUEL ADAMES SILVESTRE, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación: el apartamento No.103, del edificio Tipo
Multiuso, construido dentro del ámbito la parcela No.86, del Distrito Catastral No.2, del
Distrito Nacional, ubicado en la Avenida José Contreras a esquina Avenida Ecuador, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de (RD$138,285.97), o sea a razón de RD$********* el metro cuadrado,
pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$20,742.89, (VEINTE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ORO CON 89/00), pagada según consta en
el recibo de administración Num.1792 de fecha 31 de enero  de 1990, como pago inicial,
equivalente a un 15% del valor total, por lo que el Estado dominicano otorga a favor de
RAMON FERNANDO ENMANUEL ADAMES SILVESTRE, formal recibo de
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$117,543.08
(CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ORO
CON 08/00) en una (1) mensualidad de RD$1,193.08 (MIL CIENTO NOVENTA Y
TRES PESOS ORO CON 08/00) y 179 mensualidades iguales y consecutivas de
RD$650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO) cada una.
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TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título expedido en su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, No.62-3189.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de
RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución
de la República.

QUINTO: EL COMPRADOR conviene de modo expreso que el inmueble objeto de esta
venta será sometido al Régimen de Contitución de Condominio y  con la firma del presente
contrato se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el
Tribunal Superior de Tierras.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un  mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año mil novecientos
noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío M. de G.

Administrador General de Bienes Nacionales

RAMON FERNANDO ENMANUEL ADAMES SILVESTRE
COMPRADOR

YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden, puestas en mi presencia por los señores Capitán de Navío M. de G. CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y RAMON FERNANDO ENMANUEL ADAMES S.,
son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de julio del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO
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SELLOS DE R.I.
1082034 por valor de RD$6.00
0174133 POR VALOR DE RD$0.25

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 176-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Francisco R. García, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
No. 401, edificio No. 3, manzana V, Proyecto Habitacional José Contreras, D.N. G. O.
No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 176-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y FRANCISCO R. GARCIA,
suscrito en fecha 4 de enero de 1993.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1993, entre el
Estado dominicano, representado por el señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,
de una parte, y de la otra parte, el señor FRANCISCO R. GARCIA, mediante el cual el
primero traspasa al segundo, el apartamento No.401, edificio No.3, manzana V, construido
de block y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José Contreras”, de esta ciudad,
valorado en la suma de cuatrocientos veinte mil pesos con 00/100 (RD$420,000.00), que
copiado a la letra dice así.

1100

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada  para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del
Carnet del Registro Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.________,
de la calle _______ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 2 de diciembre de 1992, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
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parte, y de la otra parte, el señor FRANCISCO R. GARCIA, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con CARMEN MARTINEZ, portador de
la Cédula de Identificación Personal No.179185, Serie 1ra., debidamente renovada  para el
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No._________, de la calle ___________, de quien para los fines del presente
contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.401, edificio
No.3, manzana V, construido de block y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “José
Contreras”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$100,000.00. (CIEN MIL
PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el recibo No.6068 de fecha 11 de
diciembre de 1992, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea la cantidad de RD$320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ORO),
en mensualidades iguales y consecutivas a razón de RD$1,333.33 (MIL TRECIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS ORO CON 33/100) cada una, hasta la total cancelación de la
deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo  en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de Familia
y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de
enero del año mil novecientos noventa y tres (1993).
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EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

FRANCISCO R. GARCIA
COMPRADOR

YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y FRANCISCO R. GARCIA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil
novecientos noventa y tres (1993).

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de
la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente
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Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 177-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Rosa Solano, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 101, edificio No. L-2, Proyecto Habitacional Guachupita, D.N. G. O.
No. 10887 del 15 de junio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 177-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995, entre el Estado
dominicano y la señora ANA ROSA SOLANO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre del 1995,
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una
parte,  y de la otra parte, la señora ANA ROSA SOLANO, por medio del cual el primero
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traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 101,
correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad, valorado en la suma de CIENTO OCHENTA
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON  56/100 (RD$180,533.56), que
copiado a la letra dice así:

1242

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del
Carnet del Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa
No._________, de la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA ROSA SOLANO,
mayor de edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil con CLEORFO SANCHEZ,
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.5744, Serie 8., debidamente renovada
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________,  provista del Carnet del
Registro Electoral No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el
No. 101, correspondiente al edificio L-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Guachupita”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El  precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de  CIENTO
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100
(RD$180,533.56), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS) como pago inicial, por concepto de
destrucción de su mejora, y el resto o sea la suma RD$170,533.56 (CIENTO SETENTA
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 56/100), para ser pagado en
mensualidades consecutivas de RD$175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS),
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación
de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
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intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
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goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

ANA ROSA SOLANO
COMPRADORA

YO, DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y ANA ROSA SOLANO, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho
(08) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Fabián Antonio del Villar Tomás Emilio Durán
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la
Independencia y 149 de la Restauración.

Abel Atahualpa Martínez Durán
Presidente

Kenia Milagros Mejía Mercedes Orfelina Liseloth Arias Medrano
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 205-17 que dispone la celebración de los XV Juegos Deportivos Nacionales en
la provincia Hermanas Mirabal, a efectuarse del 1 al 15 de marzo de 2018. G. O. No.
10887 del 15 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 205-17
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana proclama en su
Artículo 65 que toda persona tiene derecho a la educación física, al deporte y la recreación,
por lo que pone a cargo del Estado fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión de
estas actividades en colaboración con los centros de enseñanza y las organizaciones
deportivas.

CONSIDERANDO: Que la práctica deportiva contribuye al desarrollo humano, la
cohesión social y mantenimiento de la salud física y mental de los ciudadanos, por lo que
debe fomentarse mediante el esfuerzo y la colaboración conjunta de los sectores público y
privado.

CONSIDERANDO: Que los Juegos Deportivos Nacionales constituyen un evento
polideportivo que coadyuva al fomento y desarrollo de la actividad atlética y la recreación
de la juventud dominicana, contribuyendo eficazmente a su formación integral.

CONSIDERANDO: Que este evento atlético multidisciplinario contribuye, además, al
acercamiento entre los pueblos, la solidaridad, la fraternidad, la paz y la cooperación entre
los jóvenes.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 356-05, General de Deportes de 1a República Dominicana, del 30 de
agosto de 2005.

VISTA: La Ley núm.1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 2913, que instituye la celebración de los Juegos Deportivos
Nacionales, del 2 de diciembre del 1981.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone la celebración de los XV Juegos Deportivos Nacionales en la
provincia Hermanas Mirabal, del 1 al 15 de marzo del año 2018. Se establecen como
subsedes las provincias Espaillat y Duarte.

ARTÍCULO 2. El Comité Organizador de los XV Juegos Deportivos Nacionales estará
integrado por:

1. Edi Medina Marte, president.
2. José Aníbal García, vicepresidente.
3. Luis Yaport, vicepresidente.
4. Afif Nazario Rizek Camilo, vicepresidente.



-139-
_________________________________________________________________________

5. Emmanuel Trinidad, vicepresidente.
6. Mercedes Ortiz, vicepresidenta.
7. Andreina Español, vicepresidenta.
8. José Ernesto Abud, vicepresidente.
9. Eladio Pérez, vicepresidente.
10. Heriberto Morrison Fortunato, Director General.
11. Eddie Marte, Subdirector General.
12. Valentín Contreras Núñez, Director Operativo.
13. Elizabeth Munnich, Directora Administrativa.
14. José Camarena, Subdirector Administrativo.
15. Reyes Aníbal Portorreal, Tesorero.
16. Vemice Páez, Directora de Instalaciones Deportivas.
17. Bernardo Mesa, Director Técnico.
18. Femando Tiburcio, Subdirector Técnico.
19. José Francisco Fernández, Secretario General.
20. Enrique Rosario, Secretario General Adjunto.
21. Linabel González, Directora de Género.
22. Vicente Mejia, Director de Prensa y Relaciones Públicas.
23. Domingo Abreu Peralta, Subdirector de Prensa.
24. Lesbia González, Directora de Relaciones Públicas.
25. Félix García Estrella, Director de Memorias de los Juegos.

ARTÍCULO 3. Los señores Danilo Díaz Vizcaíno, Jaime David Fernández Mirabal, Luis
Mejia Oviedo, Bautista Rojas Gómez y Luis René Canaán, quedan designados miembros
del Comité de Honor de los XV Juegos Deportivos Nacionales Hermanas Mirabal 2018.

ARTÍCULO 4. Los señores Nelly Manuel Doñé, Neftaly Ventura, Femando Teruel,
Nelson Ramírez, Juan Ortiz y Carlos Cepeda, quedan designados como asesores del Comité
Organizador de los XV Juegos Deportivos Nacionales Hermanas Mirabal 2018.

ARTÍCULO 5. Los señores Jorge Minaya, Juan Alberto Díaz, Isidro Bautista, Ramón
Abreu, José Isidro Rosario, Evelio Gonzáles, Bienvenido Tejada, Herminio Padrón,
Modesta Rosado, César Hernández y Santiago Disla, quedan designados como miembros
del referido Comité Organizador.

ARTÍCULO 6. Se dispone que las instituciones señaladas a continuación presten su
concurso y colaboración al Ministerio de Deportes y Recreación y al Comité Organizador
para garantizar la exitosa celebración de los XV Juegos Deportivos Nacionales, a celebrarse
del 1 al 15 del mes de marzo del año 2018: Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones, Ministerio de Defensa, Ministerio de Interior y Policía, Ministerio de
Educación, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio de Relaciones
Exteriores, Dirección General de Aduanas, Corporación Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales, Instituto Agrario Dominicano, Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos, Liga Municipal Dominicana, Corporación Dominicana de Empresas Estatales,
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Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, Corporación de Fomento de la Industria
Hotelera, Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, adscrita al Poder
Ejecutivo, Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, Plan Social de
Comedores Económicos y el Banco Agrícola de la República Dominicana.

ARTÍCULO 7. El Ministerio de Deportes y Recreación, a través de la Dirección General
de los XV Juegos Deportivos Nacionales, deberá coordinar y ejecutar las disposiciones del
presente decreto.

ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Deportes y Recreación, así como al Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, Ministerio de Defensa, Ministerio de Interior y Policía,
Ministerio de Educación, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio de
Relaciones Exteriores, Dirección General de Aduanas, Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales, Instituto Agrario Dominicano, Instituto Nacional de
Recursos Hidráulicos, Liga Municipal Dominicana, Corporación Dominicana de Empresas
Estatales, Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, Corporación de Fomento de la
Industria Hotelera, Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, adscrita al
Poder Ejecutivo, Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, Plan Social de
Comedores Económicos y el Banco Agrícola de la República Dominicana, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al prirner (1er.) día del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 206-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor
Alberto Navarro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Delegación
Europea ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 206-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Alberto Navarro,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Delegación Europea ante el Gobierno
dominicano.
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VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Alberto Navarro,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Delegación Europea ante el Gobierno
dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 207-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10887 del 15 de
junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 207-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.
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VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión de Licenciados/Licenciadas en
Derecho, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ANDRÉS VICTORIANO CASTILLO 053-0017536-0
2) MAXIMA YADIRI PEÑA BRITOS 049-0039477-8
3) HILDA MARÍA MARTÍNEZ  SORIANO 402-2128483-5
4) ISABEL FERNÁNDEZ MONTERO 001-1431548-4
5) GERARDO AQUINO CASTILLO 012-0085747-0
6) RAÚL DANIEL DOMÍNGUEZ FRANCO 044-0022203-2
7) YURAISA RAFAELA VALERA DE LA CRUZ 025-0039200-2
8) EMELY ESTRELLA JAVIER 402-2336675-4
9) JOSELITO ARCANGEL SOLANO 001-1280652-6
10) JOSÉ LUIS DE DIOA SOLANO 048-0084409-6
11) PEDRO JOEL SÁNCHEZ JORGE 001-1760749-9
12) CARLOS DAVID ASTACIO SANTANA 402-2170779-3
13) DANNY ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 002-0162473-1
14) CARMELA PÉREZ SENA 223-0131523-4
15) GÉNESIS GENOVEVA MAÑÓN MATOS 402-2313582-9
16) ESTEFANY LANTIGUA GARCÍA 402-2109939-9
17) LAURI GERLINA PONCIANO ABREU 402-2386919-5
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18) CRISEIDY PAOLA MEJÍA RIJO 402-2183710-3
19) JOSÉ JUAN REYNOSO DEL ROSARIO 001-1245165-3
20) RAMÓN EMILIO BALBI SANTOS 056-0162217-7
21) EVARISTO VALDEZ FÉLIZ 229-0008322-5
22) RAQUEL ELIZABETH FILPO FERNÁNDEZ 031-0281284-3
23) SOLANYI CONCEPCIÓN ALEJANDRO 122-0001227-1
24) ROSALDA ROJAS MARTE 001-1426522-6
25) DONELY DOMÍNGUEZ PEÑA 001-1838568-1
26) YOANIA MARÍA LORENZO MATEO 016-0016875-9
27) DEYANIRA MOYA GIL 225-0065510-9
28) MINERVA CARIDAD RAQUEL FERNÁNDEZ VERAS 054-0011529-0
29) LLURY DEL CARMEN DÍAZ VALDEZ 031-0314652-2
30) FELIPE DELGADO ROSADO 053-0015880-4
31) DANA AIMEE MEDINA COLLADO 402-2216927-4
32) ELIZABETH DEL CARMEN CARELA GARCÍA 402-2052912-3
33) ISYUNEY PEGUERO ESPINAL 001-1288636-1
34) EXMELIN JINETTE RODRÍGUEZ HIDALGO 071-0056974-3
35) WANDA CELESTE DISHMEY GÓMEZ 402-0065909-8
36) JEIDY MORALES DE SENDA 025-0047154-1
37) ANA EMILIA FÉLIZ ORTIZ 013-0023748-2
38) FRANGÉLICA BRITO TAVÁREZ 031-0552241-5
39) JAY LAWRENCE MARCUS TAVÁREZ 031-0555364-2
40) ANDREA PÉREZ VALDEZ 031-0545483-3
41) ISAAC ELEAZAR DE JESUS ACOSTA 402-2152380-2
42) ROSALINA RODRÍGUEZ PARRA 073-0011851-5
43) YEOR ENRIQUE CASQUERO GONZÁLEZ 001-1119486-6
44) ERNESTO MÁXIMO 023-0045587-6
45) ÁNGELICA ACOSTA FRÍAS 226-0020093-9
46) LISMERY PAULINO BURGOS 049-0089294-6
47) GERMANIA ALTAGRACIA VENTURA REGALADO 096-0028484-9
48) SANTA RAMÍREZ FAMILIA 011-0041629-4
49) TAYCHE ZARZUELA PÉREZ 223-0043008-3
50) EVA MARÍA RODRÍGUEZ LEONARDO 026-0129615-1
51) INDIRA DISLA MÉNDEZ 224-0053878-5
52) EVELIN VIRGINIA ABEL ALCÁNTARA 001-1752562-6
53) ANA BELLA DE LA ROSA PERALTA 223-0050096-8
54) WALEWSKA MERCEDES ROSARIO CASTILLO 001-1507317-3
55) DANIRDA JACQUELIN PATRICIO RAMÍREZ 001-1030258-5
56) JOSÉ ANTONIO MINAYA JASPE 001-1735616-2
57) YANLENNYS MARÍA ABREU 223-0119187-4
58) EDWARD DOÑÉ ALCÁNTARA 002-0166028-9
59) JUAN EDILIO LÓPEZ JIMÉNEZ 402-2020544-3
60) JORGE HERIBERTO GRULLÓN 001-0876646-0
61) JOSEFA SOTO BÁEZ 001-1075225-0
62) THELMA MARÍA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 013-0025773-8
63) YONY ALBERTO DE LEON PEÑA 001-1178142-3
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64) NASHAQ RYSTELL CARRE BAUTISTA 012-0120034-0
65) RUMALDA FERNÁNDEZ URBÁEZ 001-0634503-6
66) MÁXIMO CRUZ CRUZ 054-0069019-3
67) ZENAYDA GENAO BELTRÉ 224-0043873-9
68) POLONIA JIMÉNEZ VALENZUELA 001-0192945-3
69) JOHANY CELESTE BÁEZ DURÁN 402-2046597-1
70) MARLENI SÁNCHEZ CORPORÁN 223-0042145-4
71) MARÍA DEL PILAR DÍAZ BISONÓ 001-1844200-3
72) MARLENY DEL CARMEN ABREU ABREU 402-2254263-7
73) YEFERSON RAFAEL PAYANO MUÑOZ 402-2187340-5
74) GREYSI DEL CARMEN RIVAS POLANCO 001-1779678-9
75) VISMAL MORETA MATEO 014-0014901-7
76) GLADYS ESTHER PEGUERO FIGUEREO 001-1386883-0
77) GERALDA SEVERINO LÓPEZ 136-0009795-3
78) CRISTER ALTAGRACIA NÚÑEZ LANTIGUA 047-0207879-3
79) DIOSMEDIS MAGALIS PAULINO PICHARDO 034-0029257-3
80) ROSA KARINA GONZÁLEZ NÚÑEZ 001-1404207-0
81) ENEROLISA CASTILLO FÉLIZ 018-0034525-6
82) JURISSA MASSIEL DE LOS SANTOS URBÁEZ 223-0149015-1
83) NORMA ESTHER PÉREZ ESPINOSA 224-0060028-8
84) ROSALINA PEGUERO ARIAS 013-0045736-1
85) JUANA DE JESUS TAVERAS ESTEVEZ 001-0607582-3
86) JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ VARGAS 037-0115339-1
87) BANNER IRIARTE MANZUETA DE LOS SANTOS 224-0037954-5
88) ISIS YENISE ABREU GIL 001-0945653-3
89) JOSÉ SOTERO NÚÑEZ POLANCO 001-0299312-8
90) MANAURIS DE PAULA DE JESUS 225-0025633-8
91) NINOSCA MARÍA CONTRERAS RUIZ 001-1862241-4
92) NELSON GUARIONEX SÁNCHEZ TEJEDA 001-1187421-0
93) STEPHANI TAVÁREZ TORRES 402-2148296-7
94) KARINA RIVILAYDA ZAPATA PEREYRA 003-0110543-3
95) KATHERINNE MABEL SÁNCHEZ SATURRIA 402-2010704-5
96) ANNISOL MERCEDES ESTEVEZ RODRÍGUEZ 402-2424302-8
97) ANA BRENDALY FABIÁN CORONADO 031-0548349-3
98) DARÍO ORLANDO DÍAZ JORGE 001-0431394-5
99) LANYIDA MERCEDES ROSARIO 402-2242201-2
100) HUENDY MOTA GUERRERO 001-0130901-1
101) DIOGENES DE LOS SANTOS ALCÁNTARA 001-1069414-8
102) YANELLY DEL CARMEN MENA DURÁN 223-0040846-9
103) JACOBA ENEROLIZA TORRES GARCÍA 001-1484826-0
104) JOCKABEL CRISTINA ESPINO OZORIA 402-2308049-6
105) JUAN CARLOS ROJAS DE JESUS 001-1438189-0
106) JULIO CÉSAR PÉREZ BRITO 001-0884449-9
107) YULISSA CABRERA LÓPEZ 094-0020364-3
108) ELBY RODOLFO GARCÍA SANTOS 094-0021034-1
109) NICOLE ACTA MORALES 001-1888963-3
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110) ROSÁNGEL MATOS MORALES 402-2203281-1
111) SANTA AQUILINA ROJAS SANTOS 047-0078738-7
112) JOHN POLANCO CRISPÍN 402-2033152-0
113) KATHERINE ESTHER REYNOSO CARDENAS 402-2173980-4
114) PEDRO LUIS DÍAZ ROSARIO 054-0130036-2
115) OCTAVIO CONFESOR ROMERO 054-0042865-1
116) JUAN ANTONIO BATISTA FRÍAS 047-0214813-3
117) MIGUEL ÁNGEL GUERRERO SANTANA 402-2336322-3
118) WILSON GERMÁN PICHARDO PAULINO 031-0486933-8
119) SINDHIA JOSEFINA LAZALA LANDA 001-1541687-7
120) INÉS ORTIZ SANTANA 085-0006582-9
121) KATHERINE GONZÁLEZ HERRERA 054-0151373-3
122) BELLA LIDIA GREEN PANIAGUA 225-0018476-1
123) CELSO RAFAEL DÍAZ MARTE 031-0168439-1
124) WINSTON RAFAEL LIRIANO PERALTA 031-0287890-1
125) JOSÉ ANTONIO ROSARIO MARTÍNEZ 048-0066189-6
126) RAYDALINA VALDEZ ALMONTE 031-0346011-3
127) JOSÉ JULIÁN CAMILO MORILLO 001-1655769-5
128) MARTIR VICTORIA TEJEDA BRADOR 003-0007526-4
129) YADIRA SOBEIDY MERCEDES MARTÍNEZ 055-0032508-8
130) LAURA MARÍA ALBA BÁEZ 402-2432506-4
131) WENDY RAFELINA GARCÍA VALERIO 402-2405146-2
132) SCARLIN VARGAS PUNTIEL 402-2421800-4
133) TATIANA MEDINA GUZMÁN 054-0155141-0
134) PEDRO MANUEL FERNÁNDEZ VERAS 054-0011528-2
135) JOSELÍN DE LOS SANTOS SOLIS 012-0091710-0
136) SUSAN ÁNGELICA FERNÁNDEZ ACEVEDO 047-0209572-2
137) TERESA CUESTO ORTIZ 023-0156200-1
138) PIERINA ELIZABETH FULGENCIO POLONIO 402-2179587-1
139) KENIA MIGUELINA SANTANA PEÑA 402-2306039-9
140) BIANCA ELISSA BATISTA MOLINA 037-0103080-5
141) LEINOL NATHANAEL NOVA ESPINAL 223-0050330-1
142) ENMANUEL MARTÍNEZ ACEVEDO 402-2255832-8
143) ANTONIA MERCEDES DE LA CRUZ CAMPAÑA 402-2026854-0
144) RANCELYS MARGARITA GÓMEZ HERNÁNDEZ 033-0037309-3
145) RUTH MILENY ALCÁNTARA BÁEZ 001-1850165-9
146) CARDENAL EUSEBIO RAMÍREZ DE LOS SANTOS 012-0091134-3
147) ÁNGELELIZA MENDOZA JULIÁN 226-0015667-7
148) CAROLINA DE LA CRUZ PÉREZ 225-0047723-1
149) FEDERICO ALBERTO ARISTY 001-1386026-6
150) YUBELKIS ASTACIO LÓPEZ 023-0166450-0
151) ILIANA CAMACHO CAMACHO 054-0153249-3
152) DORKA ALTAGRACIA GARCÍA REYES 402-2431596-6
153) ANA MARÍA CANDELARIO REGALADO 225-0042807-7
154) ALAN MICHAEL CONTRERAS HERRERA 026-0137792-8
155) ESTEBANÍA RAMÍREZ BÁEZ 012-0100280-3
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156) LINNE FABIÁN 001-1110141-6
157) JUAN RAMÓN BAUTISTA AMADOR 229-0003168-7
158) MAYRA ALEJANDRA MARTE DE LA CRUZ 025-0041395-6
159) BIELKA LUNEL PÉREZ SORIANO 402-2178712-6
160) SOL CLARYS CASTILLO OGANDO 010-0093098-0
161) CHISSEL PATRICIA RODRÍGUEZ BRETON 031-0303686-3
162) FÉLIX ANTONIO NOVA PEÑA 077-0001260-7
163) FÉLIX GUILLERMO VALENCIA HENRY 402-2296292-6
164) SANDIS ZACARIAS PÉREZ BELLO 020-0010643-1
165) PEDRO DARÍO CASTILLO NÚÑEZ 001-1217757-1
166) JOHANNA ÁNGELINA DÍAZ PERALTA 223-0100305-3
167) ELVIS PÉREZ FAMILIA 001-1523388-4
168) JOEL CRUZ MARTÍNEZ 039-0022383-9
169) MISAEL BENJAMÍN RODRÍGUEZ GUERRERO 028-0094486-6
170) JOSÉ ANDRÉS BLANCO FELIPE 072-0012855-6
171) JOHANKA NÚÑEZ CASTILLO 049-0089392-8
172) ÁNGELA FLORENTINO DE LOS SANTOS 001-1384921-0
173) DERBI ANTONIO DE LA CRUZ CASANOVAS 091-0002090-9
174) MARTÍNA VELEZ CANARIO 056-0143061-3
175) JEIMY LEIDIS NÚÑEZ BERNARD 402-2130497-1
176) SARAHI NÚÑEZ 402-2341596-5
177) ILEANA ORTEGA MATEO 001-1939633-1
178) KARELINA NÚÑEZ CALDERÓN 402-2462181-9
179) RAFAEL AMANCIO SABINO 026-0139495-6
180) SIMON ARGENIS GONZÁLEZ FABIÁN 031-0408471-4
181) MELINA ESTHER BERIGUETE BENCOSME 402-2402024-4
182) FRANCISCO ESCOBOZA SANTANA 054-0000129-2
183) JOSÉ JULIO FRAGOSO CONTRERAS 223-0023183-8
184) FRANK WILBER SANTOS VÁSQUEZ 223-0048417-1
185) JEISON READ ALMONTE 001-1305789-7
186) VERÓNICA ALTAGRACIA FABIÁN RAMOS 031-0165241-4
187) ELIA JUANITA CEDEÑO CORPORÁN 402-2183307-8
188) MABEL ALTAGRACIA GONZÁLEZ VALERIO 055-0043992-1
189) DIONICIO REYES VALLEJO 082-0025644-7
190) LAURENS LISSELOTT ADAMES SANTOS 031-0557436-6
191) ANA LUISA VENTURA PIMENTEL 033-0028442-3
192) ANA MERCEDES RODRÍGUEZ ALMONTE 031-0426787-1
193) CARMEN CAROLINA SORIANO SCHALS 402-2133418-4
194) ANA ELISA MORALES MUÑOZ 223-0091138-9
195) LESLIE NOEMÍ CUEVAS CALDERÓN 402-2105956-7
196) YARISA MERCEDES HERNÁNDEZ LANTIGUA 402-2211119-3
197) TIRSO AUGUSTO GARCÍA DE LOS SANTOS 012-0021230-4
198) RACHEL ALTAGRACIA MADERA SANTANA 402-2140573-7
199) JOSÉ AGUSTÍN MEDINA DE LA CRUZ 225-0052041-0
200) CARLOS ALBERTO REYES REYES 001-1177049-1
201) DESIREE VÁSQUEZ CONTRERAS 402-2294340-5
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202) RAMÓN ANTONIO CALDERÓN AVILA 025-0005529-4
203) ROBERTO MÉNDEZ CARRASCO 138-0007352-3
204) ANYELINA REYES MINYETY 224-0054828-9
205) MILAGROS CASILDA RODRÍGUEZ DE LA ROSA 045-0026713-5
206) EDY MORENO TORRES 071-0024083-2
207) MIGUELINA GIL TAVERAS 060-0019377-8
208) JUANA TAVÁREZ ALMÁNZAR 136-0010901-4
209) ALEXANDER PÉREZ ORTIZ 058-0034188-4
210) ARISMENDY OLIVARES GÓMEZ 071-0050495-5
211) ESPERANZA RIVAS DURÁN 071-0024152-5
212) SANTA YSABEL ÁNGELES GARCÍA 056-0062914-0
213) ANA FRANCISCA HOLGUÍN CAMILO 047-0203102-4
214) ARBERLIN MARIEL POLANCO GUZMÁN 402-2281713-8
215) ESTEFANIA ALTAGRACIA BETANCES NÚÑEZ 047-0206323-3
216) CAROLINA INMACULADA LUNA CONTRERAS 001-0062836-1
217) TAYARA BERSELLE MATOS ÁLVAREZ 223-0112423-0
218) AUDRY MARÍA OSORIA VILLAR 003-0092865-2
219) JUAN PARRA MARTÍNEZ 001-1042324-1
220) CIPRIANO RHADAMES MERCEDES 054-0042341-3
221) LEOPOLDO ESPAILLAT RIVERA 001-0628743-6
222) FAUSTO ANTONIO SILVA LESPIN 023-0026389-0
223) LUISA MARÍA NAMIAS TEJADA 402-2432553-6
224) YISELL MERCEDES SUERO 402-2432653-4
225) ISSAMAR LÓPEZ ALMÁNZAR 054-0154604-8
226) MICHELL CUEVAS SANTOS 402-2298725-3
227) LORENZO REYES DE LEON 001-1188180-1
228) ZAIRY FRANCISCA GONZÁLEZ PÉREZ 224-0042685-8
229) JAVIER BALBUENA ABREU 093-0062160-5
230) YNGRID SELINA BELLIARD RAMOS 031-0303490-0
231) TERESA DE JESUS SEVERINO TEJADA 001-1916339-2
232) GRISEL SÁNCHEZ PÉREZ 402-2049970-7
233) GUSTAVO PANIAGUA JIMÉNEZ 001-0690557-3
234) JOSEFINA LAUREANO GÓMEZ 026-0056325-4
235) JONATHAN DAVID FERNÁNDEZ PARIS 402-2384271-3
236) FRANKLIN ALBERTO MOJICA ALCÁNTARA 223-0057988-9
237) AWILDA JACET SANTANA ESPINO 001-1913038-3
238) ANTHONY RAFAEL SÁNCHEZ ZORRILLA 402-2210812-4
239) MIRIAN MERCEDES DE LEON 001-0090710-4
240) MARÍA ELENA CASTILLO BAUTISTA 047-0131357-1
241) JENNIFFER HENRÍQUEZ SAVARY 001-1829416-4
242) LETICIA CAMARENA READ 001-1883506-5
243) KATHERIN RAMONA CAMPUSANO 002-0177504-6
244) DORIS DANISSA DOMINICI GUERRERO 402-2024740-3
245) JULIO CÉSAR MÉNDEZ ARIAS 031-0482195-8
246) MARIANO GÓMEZ DE LA ROSA 093-0066944-8
247) LUIS ALBERTO PAYANO CONCEPCIÓN 138-0005777-3
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248) SUSAN ELIZABETH SÁNCHEZ BÁEZ 013-0047872-2
249) GÉNESIS CASTRO REYES 001-1898125-7
250) CLAUDIA YESENIA DE JESUS CASTRO 223-0002728-5
251) ANYELO DE JESUS HURTADO CRUZ 402-2148815-4
252) JULIO CÉSAR CUEVAS RAMÍREZ 138-0004476-3
253) MARLEN ELVIRA RODRÍGUEZ ORTEGA 001-1589024-6
254) AURELINA GUZMÁN RODRÍGUEZ 002-0123999-3
255) HÉCTOR HERRERA CABRAL 001-0384861-0
256) ROSALINA HERASME ACOSTA 022-0034401-4
257) YRIS MERCEDES RODRÍGUEZ 046-0013501-8
258) MARCOS ISMAEL SANTANA ALMONTE 001-1856435-0
259) RICARDO OVIDIO ENCARNACIÓN ABREU 011-0003189-5
260) NATHALIE MERCEDES MANZANO DEL VILLAR 402-2283070-1
261) CLAUDIA LETICIA GUZMÁN RODRÍGUEZ 001-1636273-2
262) CARLOS JAVIER ASTACIO MARTÍNEZ 402-2224426-7
263) RAFLEYS BRITO CONTRERAS 402-2205627-3
264) CEFERINO ANTONIO PERALTA FORTUNA 093-0018574-2
265) WASCAR BIENVENIDO ROJAS SANTANA 119-0003575-6
266) DANIELA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 402-2124643-8
267) JOSÉ RAFAEL TORRES GARCÍA 001-0138548-2
268) ERIDANIA FLORES CRUZ 001-1761109-5
269) CHRISTIAN STEFFANO GONZÁLEZ SURIEL 402-2168512-2
270) YAMELIS ANTONIA PÉREZ SILVERIO 224-0063811-4
271) RICARDO ADAMS RONDON MATEO 023-0165983-1
272) IVÁN MERQUIADES CONSTANZO DE PADUA 025-0041585-2
273) MARIELYS DAYANARA CASTILLO ABREU 013-0035992-2
274) EDGAR MIGUEL MARMOLEJOS SANTOS 001-1868579-1
275) CLARIBEL ALMONTE SANTANA 031-0324325-3
276) MARLENY MILAGROS ESTRELLA BENCOSME 402-2330223-9
277) PAOLA ROSARIO CABRERA 402-2329004-6
278) MODESTO ANTONIO BATISTA ZABALA 001-1493757-6
279) MARÍA ALTAGRACIA SOSA PÉREZ 031-0064822-3
280) SILVESTRE ESTEBAN PERALTA GRATERAUX 001-1304722-9
281) BIENVENIDO DEL CARMEN BLANCO RODRÍGUEZ 031-0190991-3
282) QUILVIO ANTONIO PEÑA GRULLÓN 094-0001793-6
283) ESTHEFANY SÁNCHEZ VÁSQUEZ 402-2209466-2
284) RAQUEL ADANELYS BALDONADO BÁEZ 073-0014211-9
285) MARILENNY GONZÁLEZ ORTIZ 064-0029989-4
286) ADRIANA MARLENY CASTILLO PERALTA 115-0001069-6
287) SANTOS DE JESUS URIBE 068-0025389-7
288) ARLETTE JEFINA MONTES DE OCA JOUBERT 012-0077381-8
289) ALEXANDRA DE LOS SANTOS DELGADO 087-0021441-7
290) ONESIMO ALEXANDER JIMÉNEZ LÓPEZ 080-0007916-3
291) ALTAGRACIA ELIZABETH MATEO MEDINA 012-0085502-9
292) NURKIA DÍAZ MORILLO 022-0035512-7
293) SENNY MISHEL PORTORREAL PIMENTEL 101-0011591-3
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294) LISELOT PORTORREAL PIMENTEL 402-2149664-5
295) SENOBIA SANTANA ARIAS 402-2174111-5
296) PONCY ALBERTO CASTILLO SANTANA 402-2150105-5
297) JOSÉ ALBERTO FULGENCIO RODRÍGUEZ 026-0131382-4
298) BERNY ISMAEL MONTERO ROA 012-0069101-0
299) GERMÁN ROMERO DE JESUS 136-0009119-6
300) JOEL MANUEL RAMOS FIGUEREO 224-0030656-3
301) CRISTINO DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 074-0003703-7
302) SANTO TEODOSO BERROA REYES 001-1183613-6
303) JOSÉ MANUEL DE LA ROSA GUERRERO 001-1170081-1
304) KEILYN FÉLIZ 010-0082987-7
305) PEDRO JULIO SANTANA MADERA 001-1517087-0
306) YÉSSICA MERCEDES FRANK 223-0065688-5
307) RUBÉN DARÍO REYES DE LA ROSA 001-0440815-8
308) MIGUEL ALFONSO MESA PÉREZ 091-0004756-3
309) CARLOS ANTONIO CRUZ GUZMÁN 001-1256612-0
310) ANNY CHERYL TAVERAS GUZMÁN 085-0010879-3
311) MIGUEL ENRIQUE ORTIZ ABREU 402-2263752-8
312) KELMAN MILTON AQUINO LEBRON 001-1753399-2
313) JUDITH TERRERO SANTANA 402-2046482-6
314) STEPHANY CRUZ GÓMEZ 402-0067397-4
315) ESTHER JOSELINE CRUZ ROSARIO 402-2298622-2
316) RANDY ALEXANDER ROA RAMÍREZ 229-0008636-8
317) ANIBELCA MARÍA MENA SUSANA 001-1553164-2
318) PAOLA SCARLIN SANTANA DE LOS SANTOS 077-0008230-3
319) ENGELS TOMAS REYES SERRANO 001-1639359-6
320) MARÍA DESIDERIA OGANDO PERALTA 001-0694228-7
321) EDUVIGIS GUZMÁN CEPEDA 031-0076714-8
322) LUIS NAPOLEON OVIEDO ALCÁNTARA 015-0003994-4
323) JOSÉ RAYMUNDO MOYA CISNERO 065-0036184-2
324) LUISA MARÍA CAMPUSANO REYES 223-0110308-5
325) INGRID EDITH AGRAMÓNTE GÓMEZ 402-2770770-6
326) ÁNGEL NEFI MATEO NÚÑEZ 002-0151506-1
327) LUISA MIGUELINA FÉLIZ QUIÑONES 031-0055224-3
328) CESARINA AIDE CASTILLO ALTAGRACIA 402-2297150-5
329) LUIS ALBERTO REYES HERNÁNDEZ 097-0000505-2
330) JUAN PABLO POLANCO LÓPEZ 001-0378768-5
331) LESLIE LISET CASTAÑOS DE LA ROSA 402-2146755-4
332) SARAH ELIZA SUZAÑA PÉREZ 402-2276407-4
333) WENCESLAO LAUREANO ADON 008-0026801-3
334) ANTONIA VARGAS VÁSQUEZ 047-0130957-9
335) VANEZA CALCAÑO ESPINAL 066-0025017-6
336) LUCIANO GÓMEZ DE LA CRUZ 013-0008988-3
337) HÉCTOR FRANCISCO GILLEARD AQUINO 223-0118671-8
338) MELVIN FRANCISCO PAEZ 001-1491365-0
339) LUIS FELIPE GUERRERO GUILAMO 402-2176434-9
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340) JULIO MEJÍA 026-0026607-2
341) EMELY DESIREE DÍAZ 001-1779636-7
342) YULLA MORETA MONTERO 001-1024585-9
343) MILKY GUIDALTI DÍAZ PÉREZ 078-0013252-9
344) LUIS JIMÉNEZ ROSARIO 024-0016348-7
345) HENRY RAMÓN QUEVEDO CORPORÁN 028-0058349-0
346) ROCKY JODOR ARISMENDY PERDOMO PARDILLA 067-0012561-7
347) ALEXIS ARMANDO LEONARDO PEGUERO 025-0013122-8
348) OSCAR ALBERTO GAUTREAUX CASTILLO 028-0085407-3
349) JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ CARPIO 028-0095241-4
350) ROSÁNGELA DE PAULA SANTANA 028-0095317-2
351) ALMA LISS BETH BRITO MARTÍNEZ 402-2020277-0
352) CÉSAR GEOVANNY CAMBERO RIJO 028-0067361-4
353) CAROLINA NÚÑEZ GIL 028-0100076-7
354) ANDREINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 402-2235400-9
355) ROSSY KATIUSCA APONTE ROSARIO 028-0100434-8
356) MANUEL ALEJANDRO MARTÍNEZ PICHARDO 028-0101111-1
357) EDUARDO MARÍANO RAMOS BREA 001-1309482-5
358) MIGUEL ÁNGEL SANTANA NIEVES 402-2001363-1
359) YANINA RODRÍGUEZ BERIGUETE 012-0050056-7
360) ROSA MARÍA GÓMEZ SANTIAGO 054-0139413-4
361) LUIS OCTAVIO FRÍAS CÁCERES 054-0066352-1
362) ÁNGEL FRANCO 001-0765961-7
363) JOSÉ NICOLÁS ORTEGA PEÑA 001-1245446-7
364) FRANCHESCA PAOLA CALDERÓN FERNÁNDEZ 402-2128134-4
365) JHONNY  GENARO MATOS TORRES 031-0370990-7
366) VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ 031-0480404-6
367) KRUPSKAYA IVÁNOVA RAMOS TORRES 031-0374380-7
368) BRICELYS NICOLÁS MORENO 402-2239696-8
369) ÁNGELES YARITZA HENNY GARCÍA 402-2297437-6
370) NATALÍA MARÍA QUIROGA ABREGO 001-1866669-2
371) JUNIOR ALEXANDER GALARZA CABRERA 402-2199899-6
372) MARÍA GABRIELA GEARA HASBUN 402-2246228-1
373) LUIS ENRIQUE MARTEZ MELO 001-0075973-7
374) CATERINE ALTAGRACIA FÉLIZ RAMÍREZ 091-0003900-8
375) ÁNGEL JUNIOR RODRÍGUEZ BRITO 017-0015863-5
376) GLORIBEL HENRÍQUEZ BELLO 223-0152153-4
377) ANDREA LUGO SUERO 402-2212115-0
378) JUAN CARLOS ESTEVEZ FÉLIZ 001-1745964-4
379) JUAN FRANCISCO ROSARIO ORTIZ 001-1640829-5
380) ALEXANDER NAVARRO ROSSIS 027-0032819-4
381) RUFINO QUEZADA HERRERA 001-0755945-2
382) EDUARDO FELIPE CALCAÑO RODRÍGUEZ 001-0760195-7
383) JENIFFER DAHIANA INIRIO 026-0123218-0
384) RAÚL ANTONIO GUERRERO 026-0077557-7
385) YENY MARIBEL BATISTA BURGOS 001-1356720-0
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386) MARÍA REGINA HERRERA MARTÍNEZ 402-2081146-3
387) FRANK JUNIOR SANTANA HIDALGO 402-2077788-8
388) LEONERSON TERRERO FÉLIZ 091-0002524-7
389) LUIS AMAURYS PEÑA ALMONTE 133-0000387-1
390) YANIRY ANTONIA PIMENTEL AMARO 031-0497993-9
391) WENDOLYN GUADALUPE ESPINO GERMÁN 402-2056965-7
392) MASSIEL GRULLÓN LÓPEZ 031-0541948-9
393) JOSEFINA GARCÍA BENCOSME 054-0060793-2
394) MASSIELL CEDEÑO BÁEZ 028-0093602-9
395) LUZ RAQUEL CONTRERAS VILLEGAS 223-0005205-1
396) DORIS ESTHER DE JESUS PACHE 028-0093591-4
397) ALEX ALBERTO PÉREZ MARTÍNEZ 032-0031545-9
398) ROSALIDA SORAYA LÓPEZ DE LA ROSA 030-0000162-2
399) DAISY ALTAGRACIA BRADOR BURGOS 001-0695237-7
400) INGRIS ELIZABETH CASTILLO FÉLIZ 010-0079628-2
401) BELKYS ESPINAL DE LA CRUZ 071-0049222-7
402) MARCOS ANTONIO CRUZ SOCORRO 001-0556975-0
403) AWILDA ÁLVAREZ FRANCO 001-1699024-3
404) YUDITH ELIZABETH SANTANA DE LEON 402-2221610-9
405) AMBAR DEL CARMEN VÁSQUEZ MARTÍNEZ 402-2277384-4
406) PABLO ALFONSO SALDÍVAR VÁSQUEZ 001-0024760-0
407) ALEXANDRA HIRALDO PARRA 001-1039613-2
408) PALOMA IVETTE SORIANO ANGLON 402-2101156-8
409) MAUREEN GISSEL MATEO GERMOSÉN 402-2335264-8
410) AMBAR RAYCELI VENTURA CARRASCO 224-0048046-7
411) JULY MANUEL CASTRO VENTURA 031-0470703-3
412) JOSÉ MARÍA ROMERO 001-1181676-5
413) FRANCHESKA STEPHANIE MORLA CASTILLO 402-2147728-0
414) YENISE DEVERS GARCÍA 028-0086112-8
415) PERLA MASIEL LOVERAS RIJO 402-2229379-3
416) MARTÍN ARGENIS DE LEON GUILAMO 028-0077281-2
417) DARIANA IDALISA CEDANO CEDANO 402-2313506-8
418) ESTEBAN AVELYN SÁNCHEZ SANTANA 028-0096297-5
419) GLISEL SANTANA AVILA 028-0085197-0
420) BEYKER CASTILLO GÓMEZ 402-2075935-7
421) RAFIEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 402-2130313-0
422) FRANK ALBERTO MUÑOZ MERCEDES 402-2139264-6
423) KORAIMA LUZ PION APONTE 402-2343789-4
424) JUAN JOSÉ CALDERÓN 028-0097614-0
425) LUISA MARÍA TERRERO CUEVAS 018-0075345-9
426) WASCAR ARISMENDYS PIMENTEL CASTRO 226-0012947-6
427) ALTAGRACIA ORDALISA FULCAR DÍAZ 010-0047035-9
428) JOSÉ BÁEZ RODRÍGUEZ 026-0092422-5
429) YAMILKA SOFIA TRINIDAD REYNOSO 031-0361729-0
430) YULEIDY LAKE PACHECO 027-0045439-6
431) RICHARD JOSÉ BURGOS ALMONTE 097-0024710-0
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432) VINICIO PAVEL RESTITUYO UREÑA 071-0052616-4
433) DAMARIS NOLASCO MUÑOZ 060-0016490-2
434) DIOHANY GUANCE ARAUJO 082-0024639-8
435) LIDIA DE LAS MERCEDES GUERRERO GUZMÁN 003-0063434-2
436) DOMINGA MARÍA BEATO 001-0717195-1
437) SABRINA NICOLE MAÑÓN CONCEPCIÓN 402-2429759-4
438) GLORELIN ESMELYN ROMERO DE LA ROSA 012-0123395-2
439) LORENA PASCUAL LANTIGUA 001-1649084-8
440) YUDELKA MARÍA PÉREZ MOJICA 224-0052018-9
441) YAMEL TAVÁREZ BLANCO 034-0048617-5
442) GEILY ALEXIS MONTERO MONTERO 108-0010814-3
443) JOSÉ ANTONIO AMADOR VILLAR 001-0696835-7
444) MARÍA DEL CARMEN CRUZ MOREL 224-0055989-8
445) YSABEL DELGADO CONCEPCIÓN 001-1072831-8
446) NELIA DEL CARMEN DE LEON RAMOS 001-0916314-7
447) PATRICIA GÓMEZ ABREU 402-2084681-6
448) JOSÉ ANTONIO CONTRERAS MONTERO 016-0017630-7
449) WALKIN ALCÁNTARA FÉLIZ 097-0023857-0
450) ERNESTO ANTONIO DOTEL NÚÑEZ 001-0113891-5
451) LAURA ESTEFANI RAMÓN MICHELIS 001-1853428-8
452) KARINA GRACIELA HERRERA CARABALLO 001-1853489-0
453) OCTAVIO DELFIN POLANCO TIBURCIO 056-0102905-0
454) CESAREA GREY MAGADAN JIMÉNEZ 001-1881289-0
455) DONALD JOB LUGO MINAYA 001-0338867-4
456) AMALIA CESARINA SANTIAGO HOWLEY 010-0017841-6
457) CAROLINA GUTIÉRREZ DÍAZ 031-0532462-2
458) MILEDY ZORRILLA URBAN 001-0822210-0
459) JUMICHAEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ 175-0000464-7
460) HENRY VIVIANO OGANDO CAPELLÁN 402-2202110-3
461) KARLA MICHELLE SÁNCHEZ GONZÁLEZ 223-0087491-8
462) ROSA ALBA DE JESUS MEJÍA 402-2468102-9
463) CARMEN POOL NÚÑEZ 100-0001827-4
464) NAOMI MERESILYS DE LA CRUZ ORTIZ 223-0159109-9
465) ANADINA HERNÁNDEZ HERRERA 026-0068169-2
466) BRAYAN MANUEL RAMÍREZ BÁEZ 001-1904174-7
467) CARMEN RAMÍREZ DE LA ROSA 402-2002520-5
468) FRANCISCO ALBERTO RODRÍGUEZ ABREU 049-0068031-7
469) DIANA CAROLINA ESTRELLA PEÑA 223-0037849-8
470) JOSÉ ALTAGRACIA RAMÍREZ POLANCO 093-0057433-3
471) CHANYL MIGUELINA MEDINA DÍAZ 402-2348734-5
472) BRYAN LISANDRO FERNÁNDEZ BÁEZ 402-2350404-0
473) CLEIRY MARIEL VICTORIO RODRÍGUEZ 402-2249277-5
474) ILIANA ESTEFANIA CAIRO BÁEZ 001-1876308-5
475) CLEISSY SELINEX BELLO ORTIZ 104-0021387-1
476) MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 002-0138164-7
477) MARÍA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ YNOA 224-0053747-2
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478) PEDRO TAVERAS ROSARIO 402-2326179-9
479) MARIO JOSÉ ABREU SAVIÑÓN 402-2099160-4
480) NELSON MARÍA LÓPEZ 031-0393569-2
481) GLENNYS MERCEDES BALBUENA DELFIN 001-1665714-9
482) JEIMY VANESSA REYNOSO CABRAL 001-1703267-2
483) CLAUDIA ISABEL PAULA ALCÁNTARA 223-0156923-6
484) YENY CASTRO URBÁEZ 002-0171974-7
485) ELVIS GABRIEL LÓPEZ ÁNGELES 054-0141417-1
486) JOSÉ DIONICIO RODRÍGUEZ VENTURA 056-0154703-6
487) CARIDAD BATALLA RODRÍGUEZ 031-0486135-0
488) CIRILA DOLORES ACOSTA CABRAL 001-0758851-9
489) MIGUEL ÁNGEL MONTERO RAMOS 223-0047059-2
490) ROSSY YONORI ESCOTTO PEGUERO 041-0018895-4
491) IVELYS MARYORIS PAULINO OVALLES 402-2263296-6
492) AGNETI CADETE TATIS 402-2402518-5
493) ANNABELLE MARIE ANDUJAR DURÁN 402-2075911-8
494) HUGO RODOLFO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 001-1256755-7
495) STEPHANIE VARGAS DILONÉ 224-0070005-4
496) FERNANDO FERREIRA PEÑA 073-0010647-8
497) LUZ MARÍA MÉNDEZ DÍAZ 223-0154533-5
498) JOHNNY FERNANDO PEPEN DE LA ROSA 028-0063043-2
499) JULIO CÉSAR ECHAVARRÍA CORREA 402-2028788-8
500) YERALDY SANTANA RODRÍGUEZ 028-0107293-1
501) JAROL WINIFRED CEDEÑO DE JESUS 028-0102374-4
502) HEYA MARCEL SILIE RODRÍGUEZ 028-0082455-5
503) EVELIN NATHALY OZORIA SANTILLAN 085-0010691-2
504) JERARD JOSÉ MARTÍNEZ PACHE 028-0091628-6
505) HÉCTOR MANUEL MATOS INOA 402-2040886-4
506) GINA ELIZABETH MARIUS JORGE 001-1643597-5
507) LEONEL VÁSQUEZ VÁSQUEZ 001-1188590-1
508) ALEJANDRO ANTONIO GONZÁLEZ PÉREZ 402-2206611-6
509) JUAN MARÍA MORENO CASTILLO 001-1655047-6
510) JAIRO KELVIN GARCÍA GÓMEZ 071-0046363-2
511) MARÍA ISABEL SALOMON LAUREANO 402-2266022-3
512) KATHERINE CEPEDA BREA 402-2424574-2
513) DISNEILIN CRISTINA ESPINAL DE LA CRUZ 402-2303011-1
514) LORAINNE MARITZA CASTRO ADON 146-0001485-7
515) ILEANA ALTAGRACIA BÁEZ FRANCISCO 056-0155689-6
516) VÍCTOR MANUEL PÉREZ PÉREZ 025-0002547-9
517) ALIBERTO PEÑA ROSARIO 048-0095685-8
518) ELIZABETH RIJO COLUMNA 028-0092732-5
519) ANDRÉS LUIS GÓMEZ 023-0109886-5
520) AMARILIS DE LA ROSA JACOBO 023-0048952-9
521) LENIS CHANEL MONTAÑO DE LOS SANTOS 008-0033097-9
522) CHRISTINE ROSSETT GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 402-2405214-8
523) ENMANUEL DÍAZ ÁLVAREZ 402-2169398-5
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524) RICHARD ADALBERTO ENCARNACIÓN PÉREZ 402-2281857-3
525) ANEUDI VÁSQUEZ SÁNCHEZ 122-0007148-3
526) MELQUISEDEC AVELINO DÍAZ 001-1559170-3
527) KAROL RAMÓN MÉNDEZ ROSARIO 001-1702511-4
528) JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ LORENZO 001-1630026-0
529) ALISÁNGEL MARTÍNEZ CASTRO 402-2023190-2
530) DANIEL VELEZ NÚÑEZ 031-0432157-9
531) TANIA MARÍA PÉREZ GONZÁLEZ 402-2000856-5
532) ANATALÍA MIGUELINA REINOSO GRULLÓN 402-2232162-8
533) WENDY CRISTINA REYES MATEO 113-0000745-4
534) AMAYA LETICIA GARCÍA FERRER 223-0132117-4
535) SARAH MAGDALENA BAUTISTA SANTANA 223-0062824-9
536) SIGFREDDY GREGORY SUAZO RIVAS 001-0199407-7
537) CARLOS LADIER GUANCE CUEVAS 224-0058573-7
538) ELVIN MONTILLA SOSA 023-0040914-7
539) ADRIANA RAMÓN FAMILIA 001-1882917-5
540) YESENIA GÓMEZ RAMÍREZ 402-2080443-5
541) ARIEL PÉREZ MONTERO 011-0033676-5
542) RODIS FÉLIZ MILLER 001-1560385-4
543) MICHELL MARGARITA ESTEVEZ PÉREZ 402-2427650-7
544) CARMEN DELIA CORONADO AQUINO 047-0073185-6
545) RUDY ESTHER AMADOR RUIZ 003-0106850-8
546) NOA PENIER PEÑA GÓMEZ 001-1828281-3
547) JEIDY ELISA FÉLIZ TEJEDA 225-0050911-6
548) CARLOS FEDERICO JIMÉNEZ GARCÍA 001-0536148-9
549) FRANK ANTONIO GUZMÁN PAULINO 026-0012811-6
550) RICHELY RAFAELINA JIMÉNEZ VALERIO 402-2338029-2
551) SOLANYI MARGARITA PÉREZ MÉNDEZ 154-0001067-2
552) ODALISCA CÉSPEDES RONDON 029-0016576-8
553) DANNY DANIEL CASTILLO PÉREZ 044-0016961-3
554) KAROLIN MARIEL MEDRANO ROSARIO 402-2187384-3
555) HUMBERTO VLADIMIR GUZMÁN GÓMEZ 047-0204058-7
556) DELANEY COLLADO HERNÁNDEZ 047-0213307-7
557) JEAN CARLOS AURELIO MORETA CRUZ 001-1867100-7
558) JOSÉ AGUSTÍN ALEJO NÚÑEZ 047-0014648-5
559) YSABEL ALFONSINA GONZÁLEZ HARVEY 096-0023721-9
560) SANTA MÉNDEZ DÍAZ 028-0079132-5

B) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho ÁNGEL GUILLERMO AGRAMÓNTE
MELO, portador de la cédula de identidad y electoral núm.  010-0017909-1, para que pueda
ejercer como Notario Público en el municipio Azua.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X e Y de conformidad con las
leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciadas/Licenciados en Bioanálisis Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MARIEL JOSÉFINA RINCÓN LUNA 023-0151644-5
2) DARLIN MARÍA ULLOA POLANCO 054-0146534-8
3) MARCIA PEÑA BEATO 056-0157056-6
4) ALTAGRACIA MARÍA PERALTA PERALTA 001-1726963-9
5) MARELVA HERNÁNDEZ ROSARIO 050-0045078-2
6) YESICA MARÍA GARCÍA CRUZETA 055-0038206-3
7) SEILA MARLENYS SOTO PÉREZ 013-0047521-5
8) ANA LORENZA DE JESUS SAVIÑÓN 048-0063371-3
9) CELSO ALBERTO PICHARDO 031-0194687-3
10) JAROLYN LÓPEZ 138-0005006-7
11) ERCILIA ÁNGELICA MUÑOZ JIMÉNEZ 010-0092190-6
12) LUZ MARÍA ALBERTO ACOSTA 056-0011214-7
13) QUIRSIS ALTAGRACIA CANDELARIO PAYANO 402-2107679-3
14) ANANIA LEONOR FERNÁNDEZ GÓMEZ 033-0030481-7
15) ANLLY ADRIANA GARCÍA JIMÉNEZ 026-0139222-4
16) YESENIA ANTONIA LÓPEZ CHECO 055-0033855-2
17) ANNY TERESA ÁLVAREZ VARGAS 055-0040157-4
18) SORAIDA MARÍA FIGUEREO GARCÍA 010-0093349-7
19) DESSIREE PAULINO RODRÍGUEZ 402-2196236-4
20) JAHAIRA PAOLA RODRÍGUEZ TAVERAS 056-0151825-0
21) GENARINA POLONIA GARCÍA 056-0109377-5
22) MARISELA RINCÓN DE JESUS 001-1701913-3
23) LOYDA ALBA NELYS PÉREZ FÉLIZ 018-0055616-7
24) MAIKI ALONDRA LIBERTAD ZORRILLA 402-2227710-1
25) MÓNICA DESSIRE MUÑOZ MORÁN 031-0204547-7
26) SANTA PERALTA HERNÁNDEZ 002-0158290-5
27) FÁTIMA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 223-0086231-9
28) RAFAEL ANTONIO TEJADA YGNACIO 056-0019895-5
29) YOMARY BERROA HERNÁNDEZ 402-2221700-8
30) MARISELA LAJARA ACOSTA 056-0102040-6
31) ELIZABETH GARCÍA ALEJO 056-0139176-5
32) PETRONILA FÉLIZ CUEVAS 012-0088885-5
33) HILCIA ENCARNACIÓN MORILLO 001-1688936-1
34) IRONELI RODRÍGUEZ 155-0004539-6
35) CARLA MARLENYS FÉLIZ PÉREZ 018-0068502-4
36) SORY STEPHANIE BRITO MEJÍA 061-0030030-7
37) MARGARITA BÁEZ CUEVAS 001-1446217-9
38) YOSER YHOJANSER RODRÍGUEZ DÍAZ 402-2175388-8
39) DIAKELMA MANUELA PÉREZ GARCÍA 402-2368744-9
40) YENERSI ALTAGRACIA ABREU TRINIDAD 054-0153517-3
41) JULISSA ORTIZ DÍAZ 402-2344034-4
42) ANA JOSEFA SANTANA RAMÍREZ 107-0000635-5
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43) SUSY DE LOS SANTOS MARTE 010-0077885-0
44) BRAILYN ALTAGRACIA DIFO MOREL 056-0128077-8
45) MIRIAM ANTONIA TAPIA SUSAÑA 041-0018526-5
46) WAZIRIS FRANCISCA CALDERÓN MARTÍNEZ 012-0090433-0
47) NEMESIS POLANCO MARTÍNEZ 037-0112729-6
48) EVELIN DALILA GÓMEZ GABRIEL 402-2227308-4
49) ABIGAIL ALMÁNZAR TIBURCIO 402-2328509-5
50) YACQUELIN RAMÍREZ 018-0044890-2
51) LOLI ESTHER ADAMES MARTÍNEZ 012-0097248-5
52) YANILSY JOSELINA ESPINAL CARDENA 402-2226812-6
53) ESTEBANÍA CORCINO POLANCO 056-0132221-6
54) RAFAELA MARTÍNEZ 001-0124917-5
55) DIONALKY LAUREANO LAUREANO 402-2267122-0
56) NURIS ALTAGRACIA MERCEDES PORTES GARCÍA 047-0100870-0
57) MINERVA ANTONIA PEGUERO LEYBA 008-0003606-3
58) ESTEFANY VÁSQUEZ CASTILLO 402-2027941-4
59) DOMINGA MARIEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ 031-0494124-4
60) YINET GARCÍA FABIÁN 087-0021434-2
61) YISEL FIGUEROA 031-0517250-0
62) TERESA MARÍA PIERRE 026-0139515-1
63) IVÁNNI FABIOLA DÍAZ 022-0029651-1
64) ANYELINA ALTAGRACIA SANTOS RODRÍGUEZ 031-0457194-2
65) DIOMARIS JOSÉFINA ALMONTE GONZÁLEZ 033-0010263-3
66) MARÍANA SIMON FELIPE 023-0164767-9
67) YAMILKA ALTAGRACIA MARTÍNEZ BELLIARD 044-0017891-1
68) ADELISA ESPINAL BUENO 151-0000051-0
69) YLDA LUISA RODRÍGUEZ FULGENCIO 023-0129525-5
70) ELANNIS CLARITZA CUEVAS MATOS 225-0011192-1
71) KIARA YAFREYSI SIERRA LARA 402-2036558-5
72) YULEIDI DE LOS SANTOS PEGUERO 023-0162775-4
73) JOREICY MERCEDES MORALES GONZÁLEZ 402-2234367-1
74) MARIBEL ANTONIA LEBRON MARTÍNEZ 402-2151774-7
75) MARÍA ENEDIRNA ANTIGUA REYES 402-2234976-9
76) ALTAGRACIA DIPRÉ 002-0016583-5
77) ARELYS ALTAGRACIA ESPINAL AGUILERA 046-0036901-3
78) MAIDA YASMIN MEDRANO FÉLIZ 018-0063653-0
79) MARÍA LUISA MAÑÓN DE LEON 018-0055146-5
80) ROSANNA MARGARITA PADILLA SANTOS 087-0018846-2
81) BELKIS JOSÉFINA GARCÍA ALMONTE 094-0023933-2
82) DIANA CAROLIN PILLIER RODRÍGUEZ 031-0485240-9
83) ALTAGRACIA ARGENTINA DELGADO DÍAZ 120-0000911-3
84) EUSEBIA GÓMEZ MENDOZA 092-0011127-7
85) DENYS SOSA LUZON 058-0026503-4
86) GEORGINA MARÍA JORGE CASADO 023-0151546-2
87) BRÍGIDA HIDALGO HERNÁNDEZ 056-0143144-7
88) AMARILIS ALTAGRACIA TAVERAS BATISTA 048-0078950-7
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89) MILAGROS DE LOS ÁNGELES LEONARDO VILLALONA 034-0022489-9
90) GREIDY ADALBERTO TORRES DESENA 018-0071878-3
91) GRISELDA BRITO SOSA 087-0017841-4
92) ANYOLINA PERALTA ÁLVAREZ 056-0145718-6
93) MARGARITA GÓMEZ SIMO 056-0082644-9
94) RUT ESTHER MARTÍNEZ HEREDIA 001-0041957-1
95) MARÍA ALTAGRACIA SANTOS ARIAS 095-0017148-4
96) KARINA ALTAGRACIA OLIVO ALMÁNZAR 031-0525667-5
97) ILUMINADA MARMOLEJOS MORALES 001-1025338-2
98) JOHANNA EUSEBIA MACK PINALES 402-2026202-2
99) JONAICI PEÑA BILLINI 402-2223091-0
100) MARÍA CRISTINA RAMÍREZ PEÑA 033-0027163-6
101) MARIELYS RODRÍGUEZ SIME 402-2323346-7
102) IVELISSES DEL CARMEN GÓMEZ GÓMEZ 402-2224258-4
103) ESTELIN YULISSA PEÑA RUBIO 111-0000148-3
104) ALTAGRACIA DÍAZ HERNÁNDEZ 049-0077843-4
105) SARAH RAMONA CRUZ 402-2003377-9
106) ARISLEIDY DEL CARMEN DE LEON CRUZ 047-0173155-8
107) MILDRED EVELIN PAREDES VARGAS 023-0015249-9
108) MAGNOLIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GARCÍA 054-0149419-9
109) LUIS ANTONIO CARRASCO MEDRANO 018-0071675-3
110) YSABELITA GABIN QUEZADA 064-0003669-2
111) IRBANIA SIERRA PÉREZ 002-0164376-4
112) MARÍA YADIRIS BRITO PÉREZ 076-0016901-0
113) NAYSA PAOLA SANTANA RAMÍREZ 028-0111787-6
114) ALAILA JOSEFINA REYNOSO MARTÍNEZ 040-0014098-0
115) DULCE MARÍA VÁSQUEZ 056-0010840-0
116) ANGELY MARÍA SOSA RAMÍREZ 049-0074393-3
117) SUGEIRY DEL CARMEN LUNA DURÁN 050-0050164-2
118) ANADELIN LEPIN GÓMEZ 047-0200768-5

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) CLARITZA ALTAGRACIA SANTOS SERRATA 054-0145148-8
2) KATTY MARLENIN LAGARES ABREU 001-0109113-0
3) MARINA JIMÉNEZ 025-0023494-9
4) YNGRIS CLARISSA OGANDO JIMÉNEZ 044-0004202-6
5) ERILISA MERCEDES MARTÍNEZ BUENO 001-1905070-6
6) YOCASTA CAROLINA RODRÍGUEZ MATEO 002-0148354-2
7) PEDRO CALDERÓN DEL ROSARIO 104-0023373-9
8) JUANA MARÍA GARABITOS MARTE 402-2165973-9
9) EUGENIA SERRANO HERRERA 057-0001597-6
10) YAJAIRA PIÑEYRO VICENTE 018-0074749-3
11) LEONELA HEREDIA MUÑOZ 224-0026926-6
12) YUBEYCI AMBIORKIRIS MORILLO ROJAS 402-2225744-2
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13) CATHERINE MARÍA PEÑA REYES 402-2102705-1
14) JUANA CALDERÓN SOLANO 093-0027112-0
15) FAUSTINA MEDINA ENCARNACIÓN 001-1237209-9
16) HILARIA GUZMÁN DÍAZ 022-0024949-4
17) GRISELINA MERCEDES ALMÁNZAR LIZARDO 054-0135439-3
18) MAYRA MÉNDEZ FIGUEREO 010-0038266-1
19) EMELIN MILAGROS GARCÍA ALMONTE 402-2149290-9
20) JANETT GARCÍA SALCEDO 054-0129588-5
21) DORCA CABRERA REYES 001-1788657-2
22) SILBRY GADIELA MARTÍNEZ TORRES 001-1392849-3
23) CLAUDIA ELISA REYES CONTRERAS 026-0118581-8
24) MARCIA DE LOS SANTOS 003-0115655-0
25) MILAGROS ANNERYS POTTER MARCIAL 223-0051765-7
26) ÁNGELA ALTAGRACIA BELLO DE LA ROSA 041-0002570-1
27) MARÍA ENERIA LORA 033-0019432-5
28) YESENIA RAMONA FERNÁNDEZ DE LEÓN 033-0035653-6
29) SORIBEL MÉNDEZ FRANCISCO 033-0036888-7
30) YULEISY ALEXANDRA BEATO MEJÍA 402-2423562-8
31) LAICA MARÍANA PEÑA SEGURA 020-0015067-8
32) RIKI NELSON DÍAZ SENA 001-0108993-6
33) ARIANY CELESTE SABINO MERCEDES 402-2034301-2
34) MARTHA ESTHER GERMOSÉN MOLINA 031-0514974-8
35) ANELPIDIA MILLERLYN NÚÑEZ SENCIÓN 106-0009362-8
36) FRANCISCA SOTO DE LA CRUZ 002-0138610-9
37) AGUSTÍNA REYES ROBLES 104-0015042-0
38) TERESA ALTAGRACIA PEÑA RAMÍREZ 086-0005031-7
39) ROSA MARÍA REYES SEGURA 084-0010948-7
40) RAMONA MATOS MATOS 001-0258826-6
41) GEANNY ALTAGRACIA PEÑALÓ PICHARDO 001-1573165-5
42) SUGEI ARGENTINA PEÑA RODRÍGUEZ 002-0114424-3
43) ÁNGELA MARÍA SUERO FÉLIZ 018-0058736-0
44) ANA MIGDALIA LORENZO BARDEZ 001-0643330-3
45) JUANA TEJEDA PINEDA 002-0131897-9
46) EVELINA VARGAS DÍAZ 031-0473720-4
47) ATRIZ LISSETTE PATRICIO DE LOS SANTOS 402-2328769-5
48) ANA IRIS LUGO DEL ORBE 225-0049276-8
49) ISABEL ISMENIA MERCEDES CASTILLO 402-2403073-0
50) YOCATIS ELVIRA TEJADA TAPIA 115-0001228-8
51) GLORYS LISSETT RIVAS GÓMEZ 010-0098483-9
52) MARCIA ELENA FRANCISCO ÁLVAREZ 096-0021967-0
53) FELICIA PAULINO MUÑOZ 057-0000242-0
54) MARIVEL CONCEPCIÓN ARACENA 056-0144887-0
55) ELIZABETH HERNÁNDEZ MESA 093-0039243-9
56) SONYI ROSO ALCÁNTARA 010-0104402-1
57) MARITZA ANDREA BONE CONCEPCIÓN 001-0395102-6
58) YOCASTY ESTEBANÍA JAQUEZ FIGARO 065-0015433-8
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59) CRISTINA SOLANO GARCÍA 138-0000582-2
60) ANA ROSA UCETA PERALTA 046-0032621-1
61) ABELINA VALERIO PLACENCIO 073-0008321-4
62) RUTH HERNÁNDEZ MESA 093-0041632-9
63) EBELIN ELIZABETH TEJEDA GALAN 106-0006903-2
64) GIANNY MERCEDES MORENO MOREL 223-0011289-7
65) YANNA CEPEDA 031-0539263-7
66) TERESA FERMÍN CORPORÁN 068-0005836-1
67) RUTH ESTHER LIRIANO MARTÍNEZ 031-0501575-8
68) MARÍA MERCEDES ARIAS ALCÁNTARA 012-0047063-9
69) RANDY VANESSA CUEVAS FÉLIZ 019-0019505-6
70) ANA AMANTINA DE LOS SANTOS SÁNCHEZ 001-0740927-8
71) GUADALUPE UREÑA PERALTA 036-0001559-2
72) DANIA ELIZABETH DE LA CRUZ SUÁREZ 001-1595551-0
73) ANYELI DEL CARMEN GUZMÁN DOMÍNGUEZ 031-0406349-4
74) GENARINA DEL CARMEN ARIAS ARIAS 054-0078375-8
75) GLENY SOCORRO RODRÍGUEZ GARCÍA 054-0031491-9
76) YVELISSE MARIBEL ARIAS ARIAS 095-0002855-1
77) FAUSTINA DE LA ROSA LORENZO 001-0740224-0
78) EULALIA JAPA LÓPEZ 082-0021974-2
79) RAMONA ALTAGRACIA PERALTA ZAPATA 001-1722720-7
80) NURIS ADELAIDA HERASME MELO 018-0031518-4
81) CARMELA VARGAS SEVERINO 001-0803886-0
82) NORKY CLARIBEL MARRERO CARRASCO 073-0017537-4
83) WENDY ESTEFANY GONZÁLEZ SANTOS 402-2176015-6
84) LUISA MAYELIN SANTIAGO CARELA 402-2126310-2
85) NANCI CLARIBEL SORIANO 027-0044011-4
86) MARILANDY MONEGRO ROSARIO 031-0483417-5
87) CELIA ALTAGRACIA SANTAMARÍA HERNÁNDEZ 001-0558283-7
88) FRANCISCA VALDEZ DE LA CRUZ 082-0020887-7
89) TERESA ALFONSO NÚÑEZ 001-0750878-0
90) SUGERI MIGUELINA FIGUEREO VALDEZ 107-0000128-1
91) JULIA MARTÍNEZ NÚÑEZ 001-0956424-5
92) ÁNGELA MARÍA SANTOS PLASENCIA 048-0087641-1
93) MARBELIS ÁNGELINA CÉSPEDES RODRÍGUEZ 031-0470718-1
94) KIRSY JAVIER AQUINO 402-2156526-6
95) DIANA CAROLINA VALENZUELA DE LOS SANTOS 074-0005240-8
96) YSAHAIRA ERNESTINA LIRANZO CONCEPCIÓN 047-0152015-9
97) RAMONA MINIEL SALA 001-0900419-2
98) ANA RAMONA AMPARO BELÉN 402-2011960-2
99) MARINYSA MENDOZA 054-0149073-4
100) YSABEL SORIANO MORENO 008-0014987-4
101) KAREN SUGEIRIS RAMÍREZ GALVAN 002-0115404-4
102) ROSANNA VÁSQUEZ DE LA CRUZ 224-0027033-0
103) XIOMARA DECENA CORPORÁN 002-0032374-9
104) YVELISE JAVIER MERCEDES 065-0013588-1
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105) MAGALIS DEL ROSARIO PEÑA RODRÍGUEZ 054-0121578-4
106) MARÍA MERCEDES SENA MEDINA 078-0013444-2
107) YSABEL CASTILLO 037-0061847-7
108) WENDY CECILIA FABIÁN MIOLAN 044-0002749-8
109) ANA FRANCISCA NÚÑEZ SÁNCHEZ 055-0017178-9
110) AMARILIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 073-0001728-7
111) SONIA JIMÉNEZ ORTEGA 048-0058228-2
112) OLDANELY GALVAN CORDERO 125-0000197-4
113) EVELYN YOKASTA MENDOZA TORRES 034-0030733-0
114) LEONELY DÍAZ RODRÍGUEZ 402-2135666-6
115) MAIRENI ELAINE DOMÍNGUEZ LORENZO 104-0019654-8
116) VÍCTORIA JIMÉNEZ PINALES 002-0161830-3
117) MARÍA AMPARO FABIÁN FABIÁN 008-0030963-5
118) SANDRA DEL CARMEN TORRES RIVA 031-0437592-2
119) MIGUELINA LINARES DE LEON 002-0164160-2
120) NICAURI CARMONA VILLA 049-0007354-7
121) JEANCARLOS VENTURA ALMONTE 402-2064516-8
122) IVELISES FLORIÁN PÉREZ 001-1224282-1
123) SANDRA YUDELKA ÁLVAREZ DE JESUS 002-0046417-0
124) YLONKA ELIZABETH CALDERÓN CASTILLO 013-0001867-6
125) RAQUEL NOBELLA CASTILLO CALDERÓN 002-0139773-4
126) FREDEVINDA SÁNCHEZ DE LEON 402-2049864-2
127) ADELAIDA MARGARITA GARRIDO LORA 010-0014282-6
128) DANIELA MARÍA ÁLVAREZ PÉREZ 402-2221458-3
129) JENNISE ARIAS DOMÍNGUEZ 002-0093784-5
130) NIDIA ALEXANDRA GARCÍA SURIEL 031-0014894-3
131) MARTHA MARGARITA DE LA CRUZ GARCÍA 001-1483667-9
132) VIRGINIA CARIOLAN 030-0006785-4
133) MARLENY MOYA ESTEVEZ 044-0021526-7
134) LUISA MARÍA JEREZ TAVERAS 034-0051739-1
135) HORTENCIA MARGARITA MEJÍA CASADO 002-0094221-7
136) LUZ MERCEDES ALMARANTE 001-0998165-4
137) ROSEMARY LEONELA DE LOS SANTOS FAJARDO 001-1906926-8
138) GRISELL LÓPEZ 031-0348234-9
139) YUDERKY ALTAGRACIA ZORRILLA ORTIZ 051-0015308-8
140) ALBANIA YANIRYS PAULA ARIAS 056-0106808-2
141) MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN 051-0023000-1
142) DENNY PICHARDO NÚÑEZ 034-0048824-7
143) YESENIA ANYELINA DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ 102-0011466-7
144) YVELISSE TERRERO DE LA ROSA 002-0124465-4
145) DAIBELY JOSÉFINA REYES PAULA 154-0001515-0
146) CARMEN LUISA PÉREZ AGRAMÓNTE 010-0115047-1
147) EDRA MARÍA SÁNCHEZ DECENA 076-0007196-8
148) ANA MARÍA RAMÍREZ GUZMÁN 002-0051141-8
149) GRISELDA SALAS FÉLIX 001-0547528-9
150) ANA IDIOLISE ALCÁNTARA JIMÉNEZ 001-0332988-4
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151) YUDELKA ROMERO GUZMÁN 002-0148806-1
152) ANA IRIS RODRÍGUEZ DE LEON 048-0071965-2
153) FELICIA CASTILLO EUSEBIO 024-0014176-4
154) JOSEFINA LORENZO PINALES 402-2041422-7
155) ARGENTINA JIMÉNEZ MIRABAL 001-0923202-5
156) MARY LUZ BAUTISTA 011-0022112-4
157) RUFINA YOSELIN BATISTA 223-0022500-4
158) ARIA VÍCTORIA DÍAZ DÍAZ 402-2058238-7
159) MARY CRUZ MOJICA 023-0001401-2
160) MILDRED MARÍA LEMOS LEMOS 010-0077219-2
161) FRANCISCA PEGUERO GUZMÁN 029-0005848-4
162) FRANCISCA GUANCE PLACENCIO 082-0008949-1
163) GERMÁNIA MERCEDES ALONZO ROSARIO 001-0638260-9
164) GUILLERMINA DÍAZ DÍAZ 402-2327686-2
165) JESSICA HERNÁNDEZ RAMOS 056-0130038-6
166) JOCELYN VENTURA SÁNCHEZ 056-0094114-9
167) ALBANELY ALTAGRACIA JIMÉNEZ MOREL 054-0144895-5
168) YNÉS JIMÉNEZ MEJÍA 002-0065755-9
169) ANDREA DÍAZ FLORENTINO 082-0023552-4
170) ANDREINA ÁLVAREZ HIRALDO 101-0010498-2
171) SARA ANYELINA UREÑA RODRÍGUEZ 051-0024219-6
172) MILKEYA VARGAS VALDEZ 076-0015452-5
173) FIORDALIZA AGUSTINA FERRER GARCÍA 002-0094388-4
174) MARTIRE PÉREZ VIZCAINO 104-0015207-9
175) RAMONA MALDONADO NÚÑEZ 002-0067021-4
176) FIORDALIZA BATISTA MATEO 002-0124376-3
177) EVELYN RAFAELA POLANCO OSORIA 055-0036554-8
178) NIEVE LISA LÓPEZ PÉREZ 001-1776467-0
179) DANILSA GERMANIA CASADO CASADO 002-0064852-5
180) EUDOCIA GISELA RODRÍGUEZ PERALTA 033-0026084-5
181) CLARIVEL BELTRÉ TEJEDA 031-0482785-6
182) SUGEILY ESCARLYN NINA GUERRERO 002-0127779-5
183) ANDREINA HERNÁNDEZ CASTILLO 402-2166640-3
184) CLARIBEL MEDINA ALCÁNTARA 001-0967292-3
185) RAMONA HILARIO RODRÍGUEZ 093-0055584-5
186) DORKA MORETA GUEVARA 018-0028744-1
187) YUBERKIS RIVERA 025-0045715-1
188) SONIA VALDEZ DELGADO 087-0003650-5
189) JULIANA MARTÍNEZ LARA 068-0038609-3
190) ANA JANSE GONZÁLEZ MÉNDEZ 010-0077968-4
191) ELIZABETH PERALTA VÁSQUEZ 054-0058564-1
192) ANA MERCEDES RODRÍGUEZ CASTILLO 054-0020684-2
193) DELYI MAIRENI GARCES REYNOSO 002-0091397-8
194) ANA JOSEFA FERNÁNDEZ 002-0033417-5
195) ANA CECILIA SOSA GARCÍA 054-0115923-0
196) SANDRA ACOSTA GÓMEZ 022-0026550-8
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197) SONIA MARGARITA BÁEZ RAMÍREZ 002-0131993-6
198) FULGENCIA MERCEDES FLORIÁN MEDINA 022-0028644-7
199) ANA DIGNA ALEJO SÁNCHEZ 096-0009851-2
200) YINET ALEJANDRA JIMÉNEZ ARIAS 223-0012467-8
201) IRMA YANETTE MAÑÓN MARRERO 228-0000852-0
202) XIOMARA CARREÑO VILLAR 104-0025027-9
203) QUEILA BERENISES TEJEDA TEJEDA 002-0100695-4
204) ANTOLINA ADON RAMÍREZ 225-0079626-7
205) MARIELA HERNÁNDEZ 053-0038994-6
206) DORA LUZ BELTRAN GONZÁLEZ 003-0053461-7
207) LUISA BELTRÉ TURBI 003-0031492-9
208) JUANA FRANCISCA ORTIZ DE LOS SANTOS 225-0043209-5
209) ARCADIA TIBURCIO DE LA CRUZ 001-0933859-0
210) DOMINGO ANTONIO SILVERIO MARTÍNEZ 031-0316527-4
211) LUZ MARÍA ENCARNACIÓN MARTE 104-0001720-7
212) JULIO ARIEL ALMONTE HENDERSON 094-0024269-0
213) ROSA HILDA PAULINO BAUTISTA 031-0303515-4
214) PAOLA TEJEDA PUELLO 402-2362979-7
215) YEIMI MARINÉFERRERAS CARRASCO 080-0007407-3
216) MARÍA ANTONIETA RODRÍGUEZ SORIANO 093-0061102-8
217) KIRSIA YESENIA BENZANT BAUTISTA 002-0134175-7
218) GLENNY MICHELL GARABITOS PÉREZ 402-2386498-0
219) CENEIDA DÍAZ VALDEZ 002-0087465-9
220) ZULEIKA YANIRYS FRÍAS PERDOMO 002-0158088-3
221) ELISABETH SEPÚLVEDA MORA 043-0004737-2
222) BETHANIA LUPERON TEJEDA 018-0047718-2
223) DOMINGA CALDERÓN SÁNCHEZ 402-2097161-4
224) JUAN FRANCISCO PAREDES VALLEJO 002-0116463-9
225) VALENTINA GÓMEZ PÉREZ 002-0044747-2
226) YUDELKYS ANTONIA VALDEZ RAMÍREZ 001-1471019-7
227) PILAR ARIAS VILLAR 010-0037261-3
228) ESTEFANY JOANN POLANCO CUEVAS 033-0038259-9
229) DIANA CAROLINA TEJEDA RODRÍGUEZ 034-0057480-6
230) DELCI GERMÁN MENCÍA 134-0003236-6
231) ALEXANDRA GARCÍA PEÑA 031-0217153-9
232) DAISSY MARÍA ESPINAL TAVERAS 033-0033186-9
233) DONAIBI GARCÍA PÉREZ 002-0163605-7
234) LUZ ZENEIDA PAREDES RODRÍGUEZ 002-0166137-8
235) RAFAELA SÁNCHEZ DE LOS SANTOS 109-0004205-1
236) LIDIA YASONI CARRASCO BASTARDO 138-0006420-9
237) ARELY ALTAGRACIA GRULLÓN ACOSTA 054-0043938-5
238) DENICE DEL CARMEN PEÑA NÚÑEZ 054-0113986-9
239) MARÍA ALTAGRACIA NÚÑEZ CONCEPCIÓN 026-0059971-2
240) FIOR D'ALIZA MARÍA VILLAR RAMOS 056-0036359-1
241) JUANA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 002-0070232-2
242) ÁNGELA ORQUÍDEA ALMONTE COLLADO 001-1278974-8
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243) DULCE MARÍA MURSITON ROSSELL 001-0564575-8
244) RAMONA DOÑÉ TEJEDA 002-0106056-3
245) BIANCA MERCEDES JUMELLES BERNARD 116-0001608-0
246) SORANYI CUEVAS SÁNCHEZ 002-0173679-0
247) YASMIN CANDELARIO VALDEZ 402-2007197-7
248) MARÍA ESTELA MARTÍNEZ VALERA 082-0008997-0
249) SEVERINA RODRÍGUEZ VILLA 104-0021224-6
250) SANTA FIGUEROA ÁLVAREZ 002-0143240-8
251) SUGEI DE JESUS DUVERGE 002-0114702-2
252) IBELKA MARÍA LORA MATA 054-0128617-3
253) ANA DISELA JIMÉNEZ CABREJA 054-0013058-8
254) AMANDA CRISTINA CANDELARIO VALDEZ 002-0157909-1
255) CHENNY ALTAGRACIA PERALTA PÉREZ 033-0038104-7
256) ESPERANZA MORALES DE LA CRUZ 057-0006582-3
257) NARCISA ARIAS SANTANA 001-0360659-6
258) LUSITANIA LORENZO MARTÍNEZ 002-0123013-3
259) TEODALY YOSBIL LAUREANO CORREA 228-0004039-0
260) LUISA MARÍA TORRES 001-1878235-8
261) PAULA ALTAGRACIA GARCÍA MATIAS 054-0108496-6
262) FRANCHESCA MARIELENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 402-2236268-9
263) PURA FIGUEROA TEJADA 001-0610220-5
264) LIGIA MERCEDES MANZANILLO JIMÉNEZ 026-0135443-0
265) ISABEL MONTILLA BAUTISTA 002-0076673-1
266) PAULA MERCEDES DURÁN VENTURA 226-0014674-4
267) KEYLA YURADYS BOCIO MEDINA 001-1739403-1
268) JUAN ANTONIO JIMÉNEZ CUEVAS 010-0072699-0
269) GERALDA PEGUERO DE LOS SANTOS 008-0028071-1
270) ADRIANA AQUINO JORGE 008-0031416-3
271) LUCRECIA ALCÁNTARA 018-0031837-8
272) YENIFER PERDOMO FERMÍN 002-0160253-9
273) YOVANNY FRANCO PEGUERO 002-0154412-9
274) CRISTIANA LORENZO LORENZO 104-0016673-1
275) MARISOL PERALTA SUERO 053-0041100-5
276) FIOR D´ALIZA DÍAZ CASTILLO 002-0112105-0
277) DULCE MARÍA LARA CARABALLO 002-0154152-1

C) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) LILIANA REYES DISLA 402-2126197-3
2) GLORIA ESTELA CABRERA FERREIRAS 402-2268697-0
3) MILUZ EMILIA NUÑOZ RODRÍGUEZ 402-2273144-6
4) PAOLA MERCEDES MARTE PÉREZ 402-2295745-4
5) GABRIELA MARÍA TAVERAS TAVERAS 402-2288838-6
6) NATHALIA MARÍA ABREU MELÉNDEZ 402-2305532-4
7) JONEULIS CAROLINA TAVÁREZ PARRA 031-0486772-0
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8) NICOLE ECATHERINE VILLA HUAMANI 402-2085144-4
9) KATHERINE DÍAZ ESTÉVEZ 402-2242486-9
10) SUNAMI AUSTRALIA DÍAZ UCETA 402-2172085-3
11) JASSELL CORONADO CABRERA 402-2125983-7
12) DOMINGO HE LU 031-0555883-1
13) JOSÉ MANUEL TROCHE YAPOR 402-2213647-1
14) ANABEL CALDERÓN CASTILLO 402-2335064-2
15) JOHANNA YULEISSY NICASIO REYES 402-2187084-9
16) BRENDA ESPIRITUSANTO REYES 402-2292228-4
17) PAVLA JIMÉNEZ JORGE 402-2207122-3
18) JEFFREY SÁNCHEZ GUZMÁN 054-0153060-4
19) MELODY DE LA CRUZ HEDEMÁN 402-2157358-3
20) MANUELA GUERRERO PERALTA 402-2289173-7
21) IVÁN JOSÉ ROMAN GONZÁLEZ 402-2200901-7
22) LAURA ALFONSINA TAVERAS PEÑA 402-2218528-8
23) CATHERINE ALBA VÁSQUEZ 402-2100453-0
24) WALDO JOSÉ PADILLA FERMÍN 402-2243979-2
25) DENIA KATHERINE CABRERA QUINTERO 092-0016695-8
26) PERLA CRYSTAL BRECHTEFELD PIÑA 402-2079799-3
27) KAREN BEATRIZ ABREU PEÑA 402-2292812-5
28) ROSÁNGEL KARINA FERNÁNDEZ BRITO 037-0085446-0
29) AURI CARMINA GUZMÁN SIMEOLI 402-2185804-2
30) ERISAY PÉREZ RODRÍGUEZ 031-0539580-4
31) DULCE ESTHER INOCENCIA AUZON ÁNGELES 054-0059830-5
32) MADELYN LÓPEZ LÓPEZ 402-2084860-6
33) ROSA BIENVENIDA RODRÍGUEZ BRETON 402-2247254-6
34) DARBIN DE JESUS RODRÍGUEZ CASTELLANOS 031-0514945-8
35) BRENDA VARGAS ABREU 402-2015088-8
36) ALFONSINA MAYERLUZ RODRÍGUEZ SUERO 402-2239225-6
37) ANA CAROLINA BETANCES GARCÍA 402-2218471-1
38) SOFÍA MILENA JIMÉNEZ PERALTA 402-2190976-1
39) CRISTINA ELISA ALBA GONZÁLEZ 402-2790168-9
40) JUAN ANTONIO SANTOS BONILLA 031-0517926-5
41) VIANNERY PEREZ MOREL 033-0038318-3

D) Doctores/Doctoras en Odontología Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) FANNY ESTHER CUEVAS GONZÁLEZ 092-0014658-8
2) LAURA MICHELLE LAVIGNE ENCARNACIÓN 402-2196195-2
3) YASMIN GUERRERO CARPIO 028-0076322-5
4) HÉCTOR ELÍAS VILLETA SERRANO 026-0116431-8
5) YANERI MIGDALIA CABRERA CÁCERES 047-0200459-1
6) BRAYAN VARGAS RONDON 402-2007038-3
7) JAIRO RAFAEL GUZMÁN LASTANAO 056-0157976-5
8) RUBILANNY CÉSPEDES REYES 126-0000180-9
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9) ADALINDA TEJEDA CORONA 023-0161583-3
10) KATERIN SULEICA EUFRACIA GONZÁLEZ 225-0057121-5
11) ARISLEYDA CAMINERO MÉNDEZ 402-2112225-8
12) JUAN FRANCISCO LORA ESTÉVEZ 402-2122098-7
13) YAMIRIS TORIBIO MERCEDES 119-0002510-4
14) ADA LISSETTE GUZMÁN RAMÍREZ 023-0165386-7
15) ROCÍO DE JESUS BETANCES 056-0177995-1
16) RAQUEL JULISSA CONCE REYES 056-0155013-9
17) RAAMINEL REYES CORDONES 026-0142531-3
18) HENLY RAFAELA CUEVAS DE LA CRUZ 402-2142795-4
19) DIANA CAROLINA ESTEBAN PAULINO 056-0161531-2
20) DAHIANA MIGUELINA VARGAS DELGADO 001-1756440-1
21) MERARI RAFAELA CORPORÁN MEDINA 018-0075957-1
22) DAVIS DE JESUS LÓPEZ JIMÉNEZ 402-2009810-3
23) JAVISH ARIEL GARCÍA ORTEGA 402-2202253-1
24) OSCARINA MAGDALENA JIMÉNEZ GARCÍA 402-2088787-7
25) LICELIA MATILDE BELTRÉ FRÍAS 026-0130987-1
26) YERANDY PAMELA ALCÁNTARA MEJÍA 402-2109185-9
27) ROCÍO ESTHER ALCÁNTARA FARIAS 402-2141035-6
28) KATHERINE MASSIEL BONILLA SANTIAGO 402-2098561-4
29) YÉSSICA CAROLINA DEL ROSARIO DE CASTRO 402-2305347-7
30) ELIBETH FRANCO LUGO 402-2005866-9
31) LICELOT DE LA CRUZ TINEO 001-1895015-3
32) JUANA JOSEFINA BÁEZ MARÍNEZ 225-0042060-3
33) RUTH ESTHER OTAÑO DÍAZ 225-0051026-2
34) GARDENIA ESMERALDA DOMÍNGUEZ DE LOS SANTOS 402-2177729-1
35) LAURY HERNÁNDEZ PAULINO 402-2248195-0
36) JOHANNY MATA LINARES 001-1792484-5
37) JANKELY TEJADA MOSQUEA 071-0055936-3
38) PENELOPE GUZMÁN RODRÍGUEZ 001-1916641-1
39) MADELINE MERCEDES CONTRERAS GUICHARDO 402-20463018
40) NISSY JANANMY DURÁN MARTÍNEZ 002-0162792-4
41) YRENES DOLORES CARDOZA CASTILLO 402-2156787-4
42) YOVANY ALBENY VALDEZ REYES 054-0138423-4
43) NAURI ODALIS PERDOMO CÉSPEDES 010-0069166-5
44) AMELIA AMARETTA PERALTA PALACIOS 031-0450808-4
45) EULIN YOCASTA NOUEL REYES 402-2038293-7
46) YISSEL MARGARITA DURÁN SANTOS 402-2124436-7
47) RAFAEL ANDRISON MOLINA TAVÁREZ 223-0083993-7
48) ÁNGELA CRISTINA VARGAS MARTE 018-0074126-4
49) KARINA BETANIA LÓPEZ REYES 402-2217717-8
50) ANNELLY EUNICE BERROA CLIME 402-2184408-3
51) MAYRA FACELY ROSARIO RIJO 026-0117840-9
52) ÁNGELICA MERCEDES VALDEZ 402-2307813-6
53) NALDA ALEJANDRA DISLA RIVAS 223-0116622-3
54) LISANDRA CUEVAS FÉLIZ 001-1817067-9



-166-
_________________________________________________________________________

55) ROSY YAMILKA ROSARIO GAUTREAUX 071-0050348-6
56) JENNIFER AMANDA PEÑA ESPINOSA 402-2267333-3
57) FRANCINA MATEO BATISTA 402-2310025-2
58) LUIGGI ALBERTO DE OLIO MATEO 402-2159308-6
59) KENNY ANTONIO PEÑA RODRÍGUEZ 034-0043920-8
60) JUDITH DÍAZ MEJÍA 031-0454086-3
61) KAYRA ESPERANZA FLORES PEÑA 223-0082856-7
62) MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ CONCEPCIÓN 056-0139809-1
63) ELAINE MASSIEL MINAYA VILORIA 001-1875242-7
64) PAMELA CONCEPCIÓN BERROA CUETO 023-0167064-8
65) MILDRED ALTAGRACIA CAMILO MONTERO 223-0084360-8
66) MARIEL VELEZ SANTANA 402-2117845-8
67) BETZAIDA ANTONIA ACOSTA MEJÍA 049-0067033-4
68) CINTHIA MERALYS PHILLIPS OBISPO 402-2170573-0
69) CAROLINA RONDON NÚÑEZ 402-2100520-6
70) DALENNY ISABEL BURGOS ROSARIO 048-0098228-4
71) YARIDELKA ROSARIO HERNÁNDEZ 402-2087852-0
72) RAQUEL NICAWIZA ROMERO VÁSQUEZ 071-0050704-0
73) LESTER VALERIO CUEVAS SÁNCHEZ 223-0083184-3
74) YULEIKA SORI VALENZUELA 402-2146876-8
75) GÉNESIS ALEXANDRA DELGADO HERNÁNDEZ 402-2238921-1
76) ANABEL MARCHANTE OTAÑO 402-2246274-5
77) LAURA PATRICIA GARCÍA MARTÍNEZ 049-0080924-7
78) JUAN ANDRÉS CUELLO CEPEDA 223-0088637-5
79) EDUVIGES FAMILIA ROSARIO 001-1749362-7
80) ANACAONA CRUZ MATOS 402-2002082-6
81) VIANNERIS CONTRERAS JIMÉNEZ 402-2119639-3
82) GÉNESIS AWILDA DOMINICI MEREJO 018-0074241-1
83) LEIDI MACIEL JAVIER REYES 026-0143792-0
84) LUIS ALBERTO PAULINO MEDINA 402-2091214-7
85) LUISANNE PEÑA RAMOS 402-2219985-9
86) ALONDRA IRIS SUERO ALCÁNTARA 402-2085416-6
87) CARMEN LUCILA PÉREZ CUELLO 402-2138980-8
88) RAFIELA MORALES LIRANZO 001-1875833-3
89) VÍCTOR DANIEL LIZARDO UREÑA 402-2279200-0
90) ENAYRID EMIFEL DURÁN JIMÉNEZ 402-2167103-1
91) ARLY JACQUELINE VALENZUELA MATOS 225-0024156-1
92) ROSÁNGEL CONCE REYES 402-2168722-7
93) MERIAN XIOMARA YUNEZ SEVERINO 023-0144954-8
94) GINA ALEJANDRA FRANCO 001-1893019-7

E) Licenciada en Psicología mención Industrial, RAFAELA DURÁN DELGADO,
potadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2153082-3.
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F) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, LUCY
CAROLINE JIMÉNEZ UREÑA, potadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-0526873-4.

G) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédulas de Identidad
Psicología Clínica y Electoral:

1) MARÍA ALTAGRACIA DE LA CRUZ BRITO 056-0154656-6
2) INDIANA RODRÍGUEZ DÍAZ 056-0166488-0
3) BIANNY MARÍA GARCÍA PAULINO 402-2007832-9
4) YANELY PAULINO BEATO 056-0162096-5
5) SILVIA AURORA MATOS MONTERO 229-0004059-7
6) ALBA NERY VARGAS PAULINO 056-0042415-3
7) MIREYDI YESSIBEL FOURNIER FRUCTUOSO 224-0024442-6
8) CHANTAL OSCARLA SANTANA 001-1732658-7
9) CLAUDIA ALBADIANA PEÑA METZ 041-0018045-6
10) CRUZ MARÍA SÁNCHEZ TORIBIO 094-0021334-5
11) DANNELLY DEL CARMEN LIRIANO TAVÁREZ 056-0156463-5
12) DOMINGA JIMÉNEZ CASTILLO 001-1213142-0
13) JUANA MIOSOTY RAMÍREZ DE LEON 109-0006599-5
14) ROXANNA DILENI ENCARNACIÓN LÓPEZ 001-1749978-0
15) SALLY MARINA PÉREZ LUGO 018-0061137-6
16) ANA MERCEDES VALERIO GARCÍA 073-0016466-7
17) ANA FRANCISCA CONCE VÁSQUEZ 056-0156931-1
18) ANILDA PAOLA TEJADA GAVILAN 047-0201865-8
19) CONCEPCIÓN DE LA ROSA GARCÍA 056-0065582-2
20) KEIRY POLANCO BURGOS 056-0166286-8
21) MARÍA MARGARITA FLORES HERNÁNDEZ 056-0152285-6
22) KLEOFY PANIAGUA LUCIANO 031-0443843-1
23) LELYS BETHANIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 402-2233401-9
24) MARÍA YSABEL CADENA RODRÍGUEZ 031-0165800-7
25) ANABEL PERALTA BRITO 402-2136776-2
26) EMMANUEL LUCIANO VARGAS 223-0051497-7
27) ONANEY MERCEDES MEDINA 056-0162989-1
28) SMARLYN DANILSA FÉLIZ SÁNCHEZ 119-0003551-7
29) DOMARYS MAZIEL FRANCISCO RODRÍGUEZ 120-0001570-6
30) YARENIS VÁSQUEZ ROSARIO 223-0029614-6
31) NAYELI ALTAGRACIA PICHARDO GONZÁLEZ 225-0008313-8
32) LEIDY MARÍA MEJÍA GUANTE 223-0008413-8
33) MANUELA CRISMERY ARIZA JIMÉNEZ 225-0006823-8

H) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédulas de Identidad
Psicología Industrial y Electoral:

1) DAMIRA VICENTE VICENTE 001-1738725-8
2) MERILEIDY VARGAS MOREL 056-0164390-0
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3) ELIZABETH MERCEDES DE LA ROSA BAUTISTA 027-0037544-3
4) ROSA IRIS MOREL CASTILLO 056-0148218-4
5) MARILENNY GARCÍA SANTOS 224-0020151-7
6) ANA MARÍA STERLING MERCEDES 001-1859723-6
7) MINELY MOJICA VALDEZ 001-1392635-6
8) MARIEL ROSANA ARAUJO 225-0003086-5
9) RUTH MATILDE GÓMEZ 001-1389455-4
10) ROSANNA FÉLIZ MEJÍA 001-1522859-5
11) ROBERT ANTHONY DEL ROSARIO SÁNCHEZ 229-0004223-9

I) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación mención Cédulas de Identidad
Terapia Física y Electoral:

1) ESTELINA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 041-0000838-4
2) JERRY PIÑA OZUNA 001-1741377-3
3) ANICIA ANTONIA RODRÍGUEZ ROSARIO 001-0487861-6
4) GUILLERMINA ALCÁNTARA LUCIANO 402-2131937-5
5) JULIA MIGUELINA VIZCAINO REYES 001-1829597-1
6) REYNA SOSANTE CANARIO CONCEPCIÓN 001-0144935-3
7) MERCEDES HERRERA JIMÉNEZ 001-1478298-0
8) SERAYNES MARÍA ARIAS TAPIA 402-2036332-5
9) BELKIS MARLENNY CONSTANZA PEGUERO 012-0089808-6
10) KATIUSKA MABEL DE AZA OVALLE 402-2204718-1
11) DANIELA DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 402-2190914-2
12) DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ REYNOSO 223-0030314-0
13) GERMÁNIA JIMÉNEZ GUERRERO 028-0042074-3
14) ANA JOSEFA JIMENEZ 010-0048049-9

J) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación mención Cédulas de Identidad
Terapia Ocupacional y Electoral:

1) FLORÁNGEL REYES LANTIGUA 048-0086832-7
2) ODRIS MARGARITA DELGADO ACOSTA 012-0110194-4

K) Licenciada en Sicología mención Clínica, JUANA MARÍA JIMÉNEZ BAUTISTA,
portadora d la cédula de identidad y electoral núm. 010-0076227-6.

L) Tecnólogo Superior en Alimentos, EMELINDA ESTHER CRISPIN MATEO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 027-0037921-3.

M) Licenciadas en Terapia Física Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) EDILMA INÉS RODRÍGUEZ VARGAS 031-0301033-0
2) AMELIA ALFONSINA ORTIZ TORRES 402-2115996-1
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3) YURIDIA YVELIS VALERIO GIL 402-2268698-8
4) ANA AMALIA ACOSTA BOITEL 402-2013784-4
5) KATHERINE ANTONIA SERRATA BELLO 031-0512906-2
6) ÁNGELINE ASUNCIÓN GONZÁLEZ ALCÁNTARA 097-0026463-4

N) Licenciados en Farmacia Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) YLDA ALTAGRACIA GONZÁLEZ OLIVERO 001-0771093-1
2) NIVIDA FILS EDUARDO 001-1854016-0
3) FARCONERIS ALICIA CUEVAS PEÑA 111-0000862-9
4) ANA BIENVENIDA GUZMÁN ESPINOLA 224-0046616-9
5) YECIKA ALTAGRACIA MONTERO MORILLO 016-0015664-8
6) LILI FENG 224-0022553-2
7) DAUNNY ELIZABETT LARA TRONCOSO 104-0017246-5
8) JOSÉ HERIBERTO FERNÁNDEZ SOLORÍN 001-1341256-3
9) KIRENIA MERCEDES TAVAREZ UREÑA 001-0918587-6
10) CARMELA FEBLES HERNÁNDEZ 026-0078387-8
11) ESTAURIS MARÍA MEJÍA DURÁN 001-1602342-5
12) KEYSI MARBELY TAVAREZ NERO 002-0148603-2
13) OLIVER VALERA LINARES 226-0013399-9
14) JESSICA MASIEL BARETT SANTANA 023-0149514-5
15) ANDERSON OGANDO RODRIGUEZ 001-1691464-9
16) MILCARLETT LIZARDO MADURO 001-1856652-0

Ñ) Licenciada en Farmacia mención Industria Farmacéutica, MARIELA LORETTA
MORILLA BEATO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1241403-
2.

O) Licenciados en Farmaco-Bioquímica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ISLANDIA GARCÍA MATEO 031-0413585-4
2) ANA LENISA FERNÁNDEZ SIRÍ 031-0511079-9
3) BETANIA TAVÁREZ NÚÑEZ 402-2198890-6
4) AMANDA MARIELY GARCÍA UREÑA 402-2134578-4
5) RAYLEEN THERESA BURDIER PICHARDO 148-0000073-0
6) MAILENY DOLORES NÚÑEZ FRANCISCO 037-0092175-6
7) NAYIRA DEL CARMEN PIÑA CAMACHO 402-2027237-7
8) LIDIA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ 037-0004917-8
9) KELLY LARISA TREJO TINEO 031-0379072-5
10) ROSA IRIS ALTAGRACIA OVALLES PÉREZ 054-0140783-7
11) DEYANIRA MARÍA GUERRA BRUNO 402-2052872-9
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P) Licenciados en Imágenes Medicas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) FRANCISCO JIMÉNEZ DE LA ROSA 012-0075556-7
2) ISRAEL VELOZ LIZANDRO 223-0142105-7
3) VÍCTOR RAMÓN MATEO GATTAS 001-1774671-9

Q) Doctora en Medicina Veterinaria, VANESSA POLANCO PEGUERO, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 023-0164061-7.

R) Licenciado en Medicina Veterinaria, INTY OSCAR RAMÍREZ INOA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1143884-2.

S) Licenciado/Licenciadas en Nutrición y Dietética Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) KEYLA MARINA GÓMEZ LIZARDO 402-2285285-3
2) RAFAEL EDUARDO VARGAS DOMÍNGUEZ 402-2228900-7
3) MELISSA MARÍA VALERIO SILVERIO 402-2286454-4

T) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) DAMARILENNY BRITO RODRÍGUEZ 074-0005074-1
2) ANA MARÍA GARCÍA GARCÍA 402-2230124-0
3) MICHELLE MARÍA RODRÍGUEZ VILLANUEVA 402-2506821-8
4) KATHERINE ROCÍO AQUINO PÉREZ 402-0076999-6
5) NAVIL CAROLINA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 402-2185265-6
6) YÉSSICA JOSEFINA DE JESUS BÁEZ 028-0075525-4
7) ANY STEPHANIE CABRERA ZAPATA 402-2288817-0
8) GABRIELA ALTAGRACIA CONTRERAS RINCÓN 001-1840901-0
9) ÁNGELA  ALTAGRACIA FLORENTINO DE AZA 001-1595078-4
10) DANIELA AURORA PÉREZ GÓMEZ 402-2126694-9
11) ANA ROSA PAYANO RODRÍGUEZ 064-0011241-0
12) LILIBETH CASO GUTIÉRREZ 071-0056044-5
13) PAMELA LÓPEZ BALDERA 402-2210645-8
14) PAOLA INFANTE MORONTA 053-0039005-0
15) MILDRED MARÍA BISONÓ TAVÁREZ 031-0530591-0
16) RAFAELINA MERCEDES DÍAZ ROSARIO 402-2282033-0
17) JOELY MARGARITA PICHARDO FLETE 031-0318298-0
18) KELVIN QUEZADA MAURICIO 402-2074201-5
19) GICELA BELTRÉ MARMOL 048-0046355-8
20) XIOMARA POLANCO PAULINO 001-0914554-0
21) DIEGO LUIS DE LARA ALARCON 031-0508971-2
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22) JUANISER RAMÍREZ VÁSQUEZ 001-1344302-2
23) ANIBELKA DEL CARMEN RODRÍGUEZ TEJADA 034-0041616-4
24) NURYS CÉSARINA MINYETY PEÑA 013-0034525-1

U) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SANTA ACASIO GONZÁLEZ 049-0079859-8
2) ANTERO RAMÓN JIMÉNEZ 093-0032053-9
3) CRISTINA MENA BAUTISTA 050-0047650-6
4) ELÍAS TAMARES DE LA CRUZ 001-1248130-4
5) LESLIE ELIZABEH MOQUETE MATOS 077-0002900-7
6) NANCY FIGUEROA 001-1363571-8
7) FELICITA CASTRO RINCÓN 001-1620378-7
8) SUGEIDY SANTANA 227-0002183-9
9) LISSETTE BREA GONZÁLEZ 001-1550374-0
10) JHONAN MERÁN REYES 223-0068874-8
11) MIGUEL FRANCISCO ECHAVARRÍA GUZMÁN 119-0003229-0
12) CRISTINA DEL CARMEN PIÑEIRO FÉLIZ 224-0038199-6
13) GERMÁNIA ALTAGRACIA DEL VILLAR ROSARIO 047-0082541-9
14) JOSÉFINA ANTONIA RODRÍGUEZ ROSARIO 001-1583107-5
15) NANCY DE JESUS FABIÁN MONCION 072-0005727-6
16) LOURDES DEL CARMEN ABREU LUGO 031-0411706-8
17) YANELY ABREU LUGO 031-0333321-1
18) MARÍA MERCEDES PICHARDO 001-0943731-9
19) MARIEL AMALIA CAMPAÑA POLANCO 004-0023981-0
20) KAREN PAOLA OVALLES MARCANO 064-0015691-2
21) MARLEN CRISTINA WALTER ÁNGELES 047-0207750-6
22) SANTA VALDEZ PANIAGUA 001-1125603-8
23) JULISSA ALTAGRACIA UREÑA DURÁN 031-0488889-0
24) YOSELIS ALTAGRACIA GUERRERO EVÁNGELISTA 001-1474331-3
25) MARISOL ALTAGRACIA SÁNCHEZ LORA 050-0039468-3
26) BECKERT ANTONIO WES RINCÓN 001-1677268-2
27) EDELQUIN BELTRÉ MEJÍA 011-0030612-3

V) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) FLAVIA SANDRA DÍAZ VALDEZ 011-0005277-6
2) EUNICE EUSEBIO ESPIRITUSANTO 028-0053059-0
3) ENRIQUETA MAMBRÚ ARCÁNGEL 001-1654747-2
4) ERNESTO ENRIQUEZ DE LOS RIOS PÉREZ 402-2084870-5
5) ANNY AQUINO VALDEZ 225-0025190-9
6) MARÍA YSABEL CERDA MARTÍNEZ 094-0016802-8
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7) YESSENIA FIGUEROA ROQUE 225-0066965-4
8) FRANCISCA BÁEZ BATISTA 001-0421978-7

W) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) HELEM STEISY LUIS REYES 402-2059499-4
2) EVA GONZALES LIMA 225-0021196-0
3) YEIMY  MARBELLA NOLASCO PÉREZ 001-1639681-3
4) MARÍA YSABEL CHALAS MOREL 058-0020364-7
5) ROSA ELENA ENCARNACIÓN CONTRERAS 012-0077883-3
6) SANTA MESA LINARES 001-0911015-5
7) JULITH ALEJANDRA LÓPEZ GUZMÁN 001-1539412-4
8) HILCIA BERENICE MOTA ECHAVARRÍA 027-0040494-6
9) EMILIA PALMIRA DORE DESPRADEL 001-0139605-9
10) SILVIA ROSMERYS OVALLES FERMÍN 054-0071556-0
11) RAFAELA ALTAGRACIA VARGAS PIMENTEL 001-0068255-8
12) LUIS ALBERTO LUCIANO VALDEZ 025-0039823-1
13) JUAN MANUEL MEDINA FUSTER 001-0361413-7
14) INGRID JACQUELINE ECHAVARRÍA OROZCO 001-1118771-2
15) ABRAHAN GONZÁLEZ MELO 023-0129832-5
16) CLAUDIA BEAUCHAMP GIL 001-1230481-1
17) KISSAIRIS MARISOL RODRÍGUEZ PÉREZ 223-0024116-7
18) WENDY DEL PILAR GÓMEZ GARCÍA 031-0013717-7
19) MAYLIN JENEY ROSALES DÍAZ 001-1856997-9
20) MARÍA DOMINGA TURBI 002-0073751-8
21) MÓNICA ANTONIA DÍAZ PAULINO 001-0229558-1
22) GRISELDA ANDUJAR CÉSAR 001-0626959-0
23) DENYS JULIANA ROBLES GARCÍA 001-1519317-9
24) ALBANIRYS SOLANO MATEO 012-0062064-7
25) LUZ MARÍA GARCÍA NÚÑEZ 001-1517234-8
26) WILMER RAFAEL NÚÑEZ MOYA 058-0031584-7
27) ANGHELI CLAUDIA LUCÍA JIMÉNEZ HENRÍQUEZ 001-0959881-3
28) EMMI ALEXANDRA LOZANO TORRES 001-1662718-3
29) QUENYI DE LA PAZ MEDINA 223-0145399-3
30) YAJAIRA ENCARNACIÓN TERRERO 223-0080519-3
31) JANNY MATHIS OGANDO 223-0111803-4
32) LUIS PAULINO HERRERA SÁNCHEZ 027-0018774-9
33) JHOANNA DE LOS SANTOS ROSARIO 402-2144209-4
34) MARLYN ISABEL ROSARIO MANZUETA 005-0049259-0
35) YAYRA YAMILET DE LA CRUZ 025-0047306-7
36) KATHERINE ESTHER BENITEZ MERCEDES 008-0034177-8
37) ANDREA VELOZ NÚÑEZ 001-1518422-8
38) RENATA TOLENTINO MANZANO 001-1018013-0
39) BIOCARIS DE PEÑA RUIZ 402-2071318-0
40) DAYSI ALTAGRACIA SARITA ÁLVAREZ 031-0031359-6
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41) DOMINGA CASTILLO DE LA CRUZ 026-0028091-7
42) ALBA IRIS SOSA PÉREZ 402-2301352-1
43) ISMENIA MIGUELINA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ DÍAZ 031-0100077-0
44) VALENTÍN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 028-0028013-9
45) ISIDRO RODRÍGUEZ NÚÑEZ 085-0005222-3
46) OLGA YRIS PACHE RIVERA 028-0044017-0
47) ADALGIZA ELENA WILMOT GONZÁLEZ 001-0363190-9
48) YANIRA FRÍAS DE JESUS 225-0035113-9
49) GILANNY TRINIDAD SANTANA FIRPO 031-0098515-3
50) LUZ SENEYDA OGANDO MONTERO 014-0000322-2
51) MILAGROS ALTAGRACIA MÉNDEZ RAMÍREZ 023-0001564-7
52) ADRIANA MARIA GENAO REYES 042-0009380-7

X) Licenciados en Psicología mención Psicología Clínica, YUDELIS YCELSA
RIVERAS VENTURA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 143-
0000943-9.

Y) Medico Veterinaria Zootecnista Cédulas de Identidad
y Electoral

1) MAYRA ALEXANDRA DÍAZ ACOSTA 402-2004749-8
2) PAMELA DEL CARMEN OVALLES LIZARDO 402-2005536-8

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales: A, B, C, D y E, en todo el territorio de la República
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:

A) Doctores/Doctoras en Medicina Cédulas de Identidad
y Electoral

1) BELKIS MARÍA GUERRERO LAUREANO 402-2075625-4
2) ELIARDA MINERVA RIVAS MATOS 018-0063847-8
3) MIRIAN RAQUEL GÓMEZ TINEO 046-0036904-7
4) JOHANNA MERCEDES HIDALGO ARIAS 223-0082648-8
5) KAYRA CRISTINA VIDAL VARGAS 012-0113049-7
6) ANDREA NÚÑEZ MARTE 047-0198445-4
7) MARÍA ALTAGRACIA SANTANA ACOSTA 023-0072707-6
8) GIL ANTONIO REYES RAMÍREZ 025-0042431-8
9) LEYDI KATHERINE JEREZ JIMÉNEZ 031-0512751-2
10) MARÍA GRACIELA URBÁEZ 019-0018319-3
11) CARMEN JOSEFINA BÁEZ POLANCO 003-0087056-5
12) JENNY MARÍA PEÑA GERVACIO 026-0097299-2
13) ISABEL ALTAGRACIA ZABALA MORETA 012-0107121-2
14) MARTHA MARÍA FÁTIMA MARTÍNEZ CASTILLO 001-1871319-7
15) EUSEBIO VOLIVAR VANDERHORST AMPARO 090-0007842-9



-174-
_________________________________________________________________________

16) JUANA EVÁNGELISTA PICHARDO GONZÁLEZ 031-0473679-2
17) VÍCTOR EMILIO GORIS VÁSQUEZ 031-0534418-2
18) INMARFYB ADRIANA ESTÉVEZ MEJÍA 223-0055878-4
19) AWILDA DORVILLE MELO 037-0116914-0
20) JUAN ELÍAS MENDOZA AMPARO 058-0031975-7
21) ANNY BEL ROA ZABALA 011-0038480-7
22) RENES LOZANO CRUZ 033-0029844-9
23) LEIDY MARGARITA TAVÁREZ RAMÍREZ 402-2015279-3
24) FLOREINY DEL CARMEN HERNÁNDEZ SANTOS 143-0001486-8
25) JESSICA LUCIELL CASILLA MARTE 056-0154822-4
26) GILDA MELISSA MARTÍNEZ GRULLÓN 023-0162158-3
27) MARÍA ESTEFANY VALERIO CASTRO 026-0142969-5
28) LODYS MARIBEL ORTIZ MONTILLA 402-2099471-5
29) AURA BALBINA TAVÁREZ LÓPEZ 018-0066188-4
30) JOHANNA YORDALIS MERCEDES BERROA 023-0163475-0
31) YIRELIS MENDOZA GRULLÓN 031-0529887-5
32) MINORCA ALTAGRACIA GARCÍA GARCÍA 226-0000624-5
33) VANESSA CYNTHIA SÁNCHEZ PAYAMPS 031-0544571-6
34) RITA ESTHERLINA ORTIZ PEÑA 045-0021787-4
35) ZULEYKA SINDY HERNÁNDEZ BATISTA 224-0024331-1
36) FRANCIS JOHANNY VELOZ DE LEON 001-1862877-5
37) LEIDY MASSIEL JORGE LORA 096-0027873-4
38) ARISLEYDI ARIAS GUZMÁN 084-0015737-9
39) MIRNA BERENICE ROMERO SÁNCHEZ 011-0035179-8
40) DANIA MARTÍNEZ ALCÁNTARA 017-0023800-7
41) GREGORY TAVERAS PUELLO 229-0004707-1
42) JASMAYRA GÓMEZ DE LA ROSA 026-0126972-9
43) CATHERINE MERCEDES MACEO MARTÍNEZ 001-1831442-6
44) FLOR DALIZA ROSADO TORRES 031-0548045-7
45) PAVEL ANTONIO NORORI MARTÍNEZ 031-0519580-8
46) PAMELA ARGENTINA MORENO PEÑA 001-1811538-5
47) PATXIS ESTEBAN TAVERAS RODRÍGUEZ 031-0520786-8
48) ROSSBELL STEYSSY MADERA RODRÍGUEZ 034-0048676-1
49) MIRIELA CRISTINA FERREIRAS GARCÍA 001-1711808-3
50) MARIO VICENTE CASTRO LUNA 226-0004971-6
51) DAISY ESTHER SIERRA PAREDES 225-0024260-1
52) KEILA ANTONIA TAVÁREZ TEJADA 051-0020192-9
53) YUDENY GIL CATEDRAL 402-2043168-4
54) ERIANA VÍCTORIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 402-2000561-1
55) MARICRUZ ROSARIO PÉREZ 055-0039652-7
56) PERLA MASIEL MONCION MÉNDEZ 031-0517900-0
57) MIGUEL DANIEL CUELLO DE LOS SANTOS 054-0149347-2
58) GRISMELDA CRUZ ÁLVAREZ 402-2052207-8
59) FÁTIMA VICKEYDIS DÍAZ NAAR 223-0093118-9
60) ANYELINA PIMENTEL RODRÍGUEZ 092-0016379-9
61) YULISSA PATRICIA MUÑOZ CABREJA 034-0057868-2
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62) JENNY JACQUELÍN DE LA CRUZ NÚÑEZ 402-2190895-3
63) YAJAIRA SOLANO PEREYRA 056-0151160-2
64) ALFA ARMINA GUTIERREZ PAULINO 402-2133507-4
65) MANUELA JOSÉFINA DE ASIS CARABALLO 095-0016645-0
66) MARLENNY ALTAGRACIA ARISTY 026-0138610-1
67) FRANVID MARLENY PEÑA RAMÍREZ 001-1593176-8
68) MARÍA ALONSO LABLANCA 001-1649104-4
69) MIGUEL EDUARDO BURGOS ACOSTA 056-0167474-9
70) ISAI ISMAEL GALVEZ MERCEDES 223-0084714-6
71) YARISSA JAVIER GERÓNIMO 071-0051867-4
72) FLORÁNGEL GISSELLE DONASTORG ROBLES 402-2266280-7
73) KATHERINE ÁNGELICA CHAHIN LIRIANO 402-2133462-2
74) MELISSA DEYANIRA MERCEDES SANTANA 402-2154950-0
75) MARTHA SALOMÉ FELIPE DE LEON 031-0518225-1
76) D´LIZALBA MINELY DE LA CRUZ CRUZ 223-0084297-2
77) ROSANNY GUERRA CUSTODIO 048-0098551-9
78) VÍCTOR OSVALDO BORT DÍAZ 028-0103696-9
79) CLORIBEL ALTAGRACIA HILARIO FERREIRAS 001-1765545-6
80) LISETH DE LA TRINIDAD SOLIS HERNÁNDEZ 402-2690679-6
81) DANISSA RODRÍGUEZ GUZMÁN 031-0484591-6
82) CARMEN LIDIA DÍAZ PÉREZ 001-1639452-9
83) KATTY RAFAELINA RODRÍGUEZ PEÑA 031-0540456-4
84) MICHAEL FELIPE GUABA RODRÍGUEZ 402-2078799-4
85) SONIA PALOMA SUÁREZ MATOS 001-1881429-2
86) ANTONY TOMAS RONDÓN DÍAZ 049-0078294-9
87) ANAIS DOLORES TAVÁREZ VALERIO 056-0169654-4
88) YUDELKIS CALDERÓN JOSEPH 138-0003276-8
89) RAYSA BONILLA HERNÁNDEZ 402-2107267-7
90) MAYERLING SANTANA MOJICA 023-0155386-9
91) IBEISI VARGAS VAZQUEZ 010-0077483-4
92) MARIEL DEL CARMEN TORRES DIEL 031-0514425-1
93) FRANCHESCA FRANCISCO TOBAL 402-2007746-1
94) ANNERIS MARGARITA CABRERA POLANCO 031-0533220-3
95) CÁNDIDA FRANCESCA DE LA PAZ SILVESTRE CORDOVA 037-0095612-5
96) YUDELKA ESTHEFANIA DE MOTA RODRÍGUEZ 223-0109163-7
97) TOMMY ROMILIO CASTILLO PEÑALÓ 001-1587151-9
98) EMILIA PÉREZ GIL 001-1141363-9
99) MADELÍN NATALÍE HERNÁNDEZ GIL 056-0178063-7
100) YUDELKA YANERYS CAPELLÁN COLLADO 402-2000969-6
101) CARMEN NATHALIA CARMONA MÉNDEZ 003-0104283-4
102) ARIANA MICHELL VILLAR TEJADA 051-0021615-8
103) MELBA IRONELYS NOVA ENCARNACIÓN 016-0017295-9
104) KATHERINE LISSELOT FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 402-2103681-3
105) MARI STEFANI MANZUETA MOREL 153-0000016-1
106) RAQUEL TEJEDA GÓMEZ 001-0929845-5
107) KENIA DE LA CRUZ BELÉN 023-0155228-3
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108) ISAIRIS ERMINDA PERALTA VALERIO 402-2042662-7
109) PETTER MONTERO MONTERO 402-2031144-9
110) LUISA MARÍA GARCÍA GARCÍA 402-2151696-2
111) FRANCIS ESMERLIN GARCÍA NOVA 225-0049775-9
112) HILDA ELIZABETH ARBAJE CEDANO 011-0041879-5
113) OSCAR IGNACIO FLORES ESPAÑA 402-2067051-3
114) CLAUDIA TEJERA QUESADA 001-1915259-3
115) JOSÉ ÁNGEL MERIÑO MARTÍNEAUX 001-1867193-2
116) JAIMY VILLAVICENCIO KIM 026-0134019-9
117) ANDELINA SOLER DÍAZ 224-0059798-9
118) YARENIS MARÍA ORTIZ MUÑOZ 402-2096749-7
119) SAÚL FRANCISCO DE JESUS REYES 008-0033274-4
120) JHANNA ARIAS MOLINA 037-0112779-1
121) JOWARDY ELIZABETH RODRÍGUEZ GUZMÁN 031-0497480-7
122) CYNTHIA TERESA PANIAGUA MESA 223-0059793-1
123) KARINA MARGARITA PICHARDO CASTRO 402-2060447-0
124) PEDRO ALFONSO PÉREZ AYBAR 001-1227246-3
125) MARÍA DEL CARMEN POLANCO ROJAS 031-0528873-6
126) GEBAL ALEJANDRO MATOS 001-1701651-9
127) VIFRANNY AYARILIZ ESPAILLAT DURÁN 047-0206019-7
128) MARILEIDA MANZUETA DÍAZ 049-0084494-7
129) SMARLIN XAVIER CAMPOS METIBIEL 031-0518670-8
130) KAREN SIROYMA BAUTISTA LAUREANO 023-0156614-3
131) IRMA PATRICIA BURGOS NÚÑEZ 402-2007021-9
132) YANERY BEATRIZ MARTÍNEZ LORENZO 225-0041378-0
133) DEMIAN RODRÍGUEZ NARUBINA 001-1864232-1
134) YAMILKA SANTOS GUZMÁN 229-0002735-4
135) BRAÚLIO ERNESTO GARCÍA VÉLEZ 402-2059097-6
136) CELESTE RAMÍREZ BÁEZ 223-0063079-9
137) KATHERINE JIMÉNEZ TIBURCIO 023-0142845-0
138) JOHANNA MARIBEL HIRALDO MARTE 402-2074449-0
139) JOHANNA ROSARIO GÓMEZ 225-0047623-3
140) ALBERTO DE JESUS GONZÁLEZ ZACARIAS 031-0528502-1
141) SARA ALTAGRACIA TAVÁREZ RODRÍGUEZ 031-0530484-8
142) HILDA ROSALINA ORTIZ THEN 056-0147847-1
143) EDDY CASTILLO OZUNA 027-0047471-7
144) AMY ANELLE GARCÍA CABA 402-2057655-3
145) ZORAYA CAROLINA PEROZO DEL RIO 402-2120024-5
146) ELINA YRENE MATEO BRITO 402-2006131-7
147) HILANNA MARIEE PEGUERO CRUZ 049-0083933-5
148) BIENCY DEL CARMEN LÓPEZ MENDOZA 056-0149714-1
149) CLARIEL PÉREZ BRITO 154-0000244-8
150) MARÍA TERESA LIMA 027-0043352-3
151) RAFAEL ANTONIO FÉLIZ FÉLIZ 019-0009631-2
152) PAOLA YISSBELL CUEVAS BÁEZ 402-2111735-7
153) LISA MARÍA VEGA RAMÍREZ 004-0021563-8
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154) LOURDES MARÍANY VÁSQUEZ AGÜERO 226-0013051-6
155) YOHANNA RICHIEZ 402-2021840-4
156) LEIDY CARLENIS BERIGÜETE HICIANO 226-0009006-6
157) EVENA SAINT-VIL 402-2005799-2
158) RUT ESTHER PERDOMO CÉSPEDES 010-0098102-5
159) CÉSAR MANUEL GARCÍA TAVERAS 056-0164585-5
160) LIZDALFY MARÍA POLANCO CORREA 224-0055538-3
161) ANA SAMANTA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 001-1694916-5
162) YAQUELYN DE LA CRUZ REYES 066-0023634-0
163) CAMILA ALTAGRACIA LARA MARTÍN 012-0112421-9
164) ALEXANDRA RIVAS DURÁN 223-0119086-8
165) STALYN DISLA CONCEPCIÓN 028-0096265-2
166) PILAR ANDREA SERNA ROA 402-2596300-4
167) MASSIEL ARACELIS MORA RAMÓN 001-1717157-9
168) ARLETTE SILFA MONTERO 223-0019647-8
169) KATERINE SÁNCHEZ TEJEDA 135-0000687-2
170) DIANA CARMELINA HOLGUÍN GUABA 054-0142655-5
171) YUDELKA ELIZABETH CONTRERAS BÁEZ 001-1607398-2
172) AZKENAT MIJAIR PÉREZ CUEVAS 224-0036830-8
173) FANNY TERESA RODRÍGUEZ GARCÍA 081-0012485-1
174) CRISTY MAXIELL ALTAGRACIA ACOSTA MOTA 047-0177696-7
175) EDDYCA PAMELA DE OLEO FIGUEROA 023-0158353-6
176) KISSAIRIS JANILL GUERRERO SHERWOOD 223-0092279-0
177) JANSIE ELIZABETH MOREL ESCALANTE 001-1708079-6
178) GAUDY POLANCO ESCOTO 223-0128489-3
179) JASSEL ENRIQUE SANTANA MANCEBO 001-1892649-2
180) ANEURIS AQUINO MARTE 002-0118228-4
181) LEANDRA BERROA PEGUERO 224-0032023-4
182) ÉRIKA LUCRECIA REINOSO GARCÍA 051-0023007-6
183) YANEIDA LUCÍA PÁEZ 001-1804615-0
184) RAYNOLD CLARK SANTANA 402-2028909-0
185) HEINELLY OGANDO ADAMES 402-2063441-0
186) CLAUDIA ELENA ABREU TAVERAS 048-0101280-0
187) AURA OLIVA CEDEÑO INIRIO 026-0138923-8
188) NAIROBY CAROLINA GÓMEZ ÁLVAREZ 034-0051627-8
189) LENNY PAMELA FERNÁNDEZ BENCOSME 031-0539003-7
190) JOKELIS DEL CARMEN DE LA ROSA FABIÁN 001-1115704-6
191) MARVIN ARIEL HENRÍQUEZ TORIBIO 402-2013107-8
192) RAFAEL ANTONIO SÁNCHEZ ACOSTA 056-0130376-0
193) LUIS ANTONIO GÓMEZ UREÑA 034-0048387-5
194) PATRICIA MALDONADO ALTAGRACIA 224-0021308-2
195) KIRSY MAGNOLIA ROSARIO GIL 055-0042011-1
196) ARLETTY LEONELI GERMOSO LUNA 031-0516889-6
197) MIRIAM GISELL MOLL TORRES 223-0006848-7
198) EDWARD ORTEGA ACOSTA 005-0049680-7
199) MELISSA MUÑOZ REYNOSO 031-0490001-8
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200) GELSON LEONARDO PÉREZ REYES 073-0017747-9
201) DAILENYS FRANCISCO GONZÁLEZ 037-0105908-5
202) DESCARTES REYES ALCÁNTARA 001-0717439-3
203) BETZAIDA ZORRILLA DEL ROSARIO 026-0120727-3
204) MINDY GISSELL RAMÍREZ NIN 001-1659711-3
205) ADELINE ANTOÑE ANTOINE MEDINA 044-0023787-3
206) JOSÉ ALFREDO RAMÍREZ CERVANTES 001-1848429-4
207) STEPHANIE DÍAZ LÓPEZ 031-0546564-9
208) MARTHA LICELOT ROMÁN BÁEZ 402-2093004-0
209) JOSAURA ELIZABETH ORTIZ ALCÁNTARA 402-2072508-5
210) ANTOINE SELMAN FERMÍN 001-1792845-7
211) DIANA ESTHEFANIA PÉREZ DE LA CRUZ 023-0158985-5
212) PATRICIA NICOLE BATISTA PEÑA 001-1829657-3
213) MARÍA YOSELÍN GUZMÁN JIMÉNEZ 101-0001531-1
214) ALEJANDRO JOSÉ MATOS WELLS 402-2006356-0
215) KIRSYS PATRICIA DEL GIUDICE SIERRA 402-2079870-2
216) ÁNGELICA MARÍA SANDOVAL LÓPEZ 037-0066479-4
217) MARLLARIS ROSSE ASTACIO TOMÁS 023-0150719-6
218) YULISSA DEL CARMEN HENRÍQUEZ CEPEDA 023-0162516-2
219) BRENDA DEL CARMEN HERRERA MARCELINO 402-2092237-7
220) MARLENY HILARIO VERAS 402-2166733-6
221) INDIANA MARISOL CORNIEL SÁNCHEZ 223-0115885-7
222) BERTHA MABEL BARRIENTOS JIMÉNEZ 034-0050245-0
223) NAURI ESTEFANI ABREU ROA 001-1908738-5
224) EDANA ELIZABETH SANTANA REYNOSO 031-0398886-5
225) YISSET NAIROBY UCETA FLORENCIO 094-0022666-9
226) JUAN CARLOS FAJARDO MARTÍNEZ 225-0019333-3
227) MISAEL TOMÁS ALMÁNZAR ADAMES 049-0082602-7
228) JENNIFER ALTAGRACIA CEPEDA ARMSTRONG 402-2075478-8
229) CARDY IBELDRY NÚÑEZ ARIAS 023-0141908-7
230) RUT ESTHER ESPINAL GRULLÓN 031-0515975-4
231) YISSEL ANTONIA RAMÍREZ PÉREZ 023-0159137-2
232) HÉCTOR JOSÉ GÓMEZ TAVERAS 047-0186916-8
233) LOURDES YOOVANNA TAPIA RAMÍREZ 226-0010503-9
234) LOURDES MARÍA TOLENTINO MARTÍNEZ 054-0139968-7
235) UBELSIA MARTÍNEZ GUZMÁN 039-0017161-6
236) JULISSA ELIZABETH VALDEZ PÉREZ 071-0049009-8
237) ELIOT DE JESUS RICARDO ÁNGELES RUFINO 047-0184497-1
238) KATHERINE EUGENIA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 001-1653107-0
239) YAJAIRA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 224-0028697-1
240) INDHIRA DOLORES ÁLVAREZ DE LA CRUZ 225-0013035-0
241) ÉRIKA ENCARNACIÓN BAUTISTA 001-1896079-8
242) PERLA CAROLINA CASTILLO LORA 054-0146842-5
243) PABLO ERNESTO GUZMÁN VALDEZ 037-0099884-6
244) KAROLIN ROCÍO TEJEDA NOVA 002-0121599-3
245) SOLANLLY PAMELA NÚÑEZ HERNÁNDEZ 027-0046592-1
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246) YOESLY FERMÍN MÉNDEZ 001-1830945-9
247) HAZEL LEONELA GUTIERREZ MORFFI 031-0514977-1
248) CARLOS CECILIO SEVERINO CONCEPCIÓN 223-0108370-9
249) CINTHIA CAROLINA VERAS DOMENECHE 031-0446961-8
250) DANELY FAÑA BADIA 225-0024204-9
251) AUDRY MARISOL MATOS DE LA CRUZ 223-0116522-5
252) ZAIRA ESTHER HILARIO REYES 071-0049751-5
253) YUSMEIRY SANTANA AGRAMÓNTE 049-0084570-4
254) EVELYN GONZÁLEZ BENITEZ 002-0167607-9
255) TEOFILO EDUARDO LARA GARCÍA 054-0144734-6
256) RUTH ESTHER BATISTA SOSA 026-0134220-3
257) GLADYS MARÍA MATA ROJAS 402-2098227-2
258) SAHIRA STEPHANY DE LOS SANTOS ASTACIO 402-2026029-9
259) TRIANNY URBANA BELTRAN BIENVENIDO 402-2137592-2
260) MARÍA DE LOS ÁNGELES BATISTA ZARZUELA 402-2005939-4
261) YABELYN MILAIKY CARABALLO FÉLIZ 130-0000407-0
262) ANTONIO INFANTE ESPINAL 073-0014932-0
263) JENNYFFER SURIEL CEDEÑO 223-0079865-3
264) AIDA ALFREDA FÉLIZ GÓMEZ 402-2037487-6
265) ROSAURA MARTÍNA GÓMEZ MUÑOZ 001-1857005-0
266) YOHANIA MEDINA UREÑA 0540147263-3
267) MAHNANTY MABEL PÉREZ GONZÁLEZ 402-2089132-5
268) MAYELIN ROSARIO WARNER 001-1855166-2
269) ZULEIKA BIENVENIDA MONTAÑO ALCÁNTARA 017-0023797-5
270) LETICIA GUZMÁN GARCÍA 402-2092903-4
271) JULIO ALBERTO BARIAS FÉLIZ 003-0111837-8
272) TAMAR YOLEINY HERNÁNDEZ GÓMEZ 037-0113548-9
273) GARDINEL JUILLET 224-0041752-7
274) LEANDRO DIMAS JIMÉNEZ LÓPEZ 223-0093966-1
275) ROCÍO CELESTE TERRERO DOMINICI 001-1733288-2
276) JOSÉ MIGUEL CASTILLO SEVERINO 031-0536692-0
277) ELEINY JOSÉFINA PÉREZ CRUZ 402-2114515-0
278) ESPIRITU SANTO PICHARDO PERALTA 402-2015632-3
279) ROBERT JUNIOR GARCÍA RIVAS 402-2154254-7
280) YDERSY AMADOR PEÑA 012-0103949-0
281) ZOILI ZULEICA PEÑA LUNA 402-2026859-9
282) ESTEBAN MOISES GUERRERO PILIER 028-0102408-0
283) YANILSA GÓMEZ UREÑA 054-0120406-9
284) SOCORRO MARÍA GÓMEZ ROJAS 054-0122185-7
285) YECID DAMIAN MORA 001-1450387-3
286) CECILIA ALTAGRACIA POLANCO OGANDO 010-0105090-3
287) MIOSSOTTI RAFAELA MENDOZA MUÑOZ 049-0083335-3
288) ANNY DELSA BRITO MATIAS 054-0146384-8
289) LORY PEÑA MATA 088-0006349-0
290) CATHERINE MELISSA GRULLÓN RIJO 033-0036817-6
291) YUHEYRI EDITH ABREU SÁNCHEZ 023-0154641-8
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292) HALLEY HEROINA MOYA LIRIANO 066-0022520-2
293) YISMELL DAMELIS JEREZ NIVAR 402-2024216-4
294) ANAIDY NICOLLE TEJADA ALVARADO 031-0528353-9
295) BARBARA ELIZABETH GONZÁLEZ LEYBA 001-1781151-3
296) JENNY LUCÍA LÓPEZ ABAD 001-1634015-9
297) GLADIS MARÍA RODRÍGUEZ MONCION 117-0007234-8
298) CYNTHIA MARÍA CRUZ NÚÑEZ 056-0152303-7
299) CARLOS RAFAEL CASTILLO MOTA 001-1754720-8
300) JUAN CARLOS MANZUETA CASTILLO 225-0032139-7
301) DANIEL JULIÁN PÉREZ JARAMILLO 001-1880266-9
302) LIZANIA YAMIRKA SÁNCHEZ MELLA 021-0008960-2
303) DIANA MARÍA MERETTE MARTE 224-0037023-9
304) JAIRO GARCÍA THOMAS 061-0024128-7
305) ALEJANDRA ELSA ELIZABETH QUEROL GONSALVES 223-0103593-1
306) MARLENI DOLORES HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 031-0547712-3
307) RAFAELINA DEL CARMEN COLLADO CRUZ 094-0022415-1
308) ZENOBIO LORA CORDERO 071-0046098-4
309) MIRTHA IDALINA CASTILLO PEÑA 010-0097027-5
310) JOSÉ ANTONIO NICOLÁS RAMÍREZ 018-0067774-0
311) CLARIBEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 047-0196605-5
312) YANELI NATIVIDAD VILORIA ADAMES 049-0082565-6
313) JUDITH ESTHER ROSARIO BURGOS 031-0493604-6
314) WALLINDAR YOVALINA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 402-2049291-8
315) JULIO JOSÉ VIDAL CABRERA 033-0036825-9
316) JUAN MIGUEL BÁEZ DE LEON 001-1769882-9
317) YURIDIA ADAMES VALENZUELA 012-0097407-7
318) HINDIRA LLANELY GUERRERO HERNÁNDEZ 008-0029956-2
319) VERÓNICA INÉS SÁNCHEZ DE CASTRO 001-1877417-3
320) PEDRO JOEL DÍAZ POCKELS 001-1888053-3
321) ANA JULIA MORALES SÁNCHEZ 056-0096811-8
322) EDISON ROSARIO HERNÁNDEZ 047-0182419-7
323) CARLOS RAÚL PÉREZ MENA 402-2014629-0
324) EVA VIRGINIA RODRÍGUEZ DE MARCHENA 402-2030642-3
325) JOEL MARTÍNEZ CROUSSETT 071-0049614-5
326) BENITA CORDERO CEPEDA 066-0023425-3
327) MARÍA DEL CARMEN GIL NÚÑEZ 001-1873139-7
328) MARCELL ORLANDO INFANTE DOMÍNGUEZ 402-2017998-6
329) ROSALID MAVEL PEÑA CAMACHO 223-0113403-1
330) CLARIZA PETRONILA DE JESUS SIRI 224-0017439-1
331) PURA ARLENE MODESTO GUTIERREZ 001-1913099-5
332) FRANLY ARISMENDY VÁSQUEZ BURGOS 056-0166661-2
333) MAYERLIN CHRYSALIS FRÍAS VIER 402-2018461-4
334) LUIS CÉSAR MONTÁS CARMONA 001-1845686-2
335) JEFFRI RAINEL ENCARNACIÓN FEBLES 402-2082433-4
336) SASKIA MAYRENI HILARIO RODRÍGUEZ 071-0060334-4
337) CANDY LUISA OVIEDO MEDINA 001-1627518-1
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338) ERICK EDGAR ARECHE RIJO 023-0148165-7
339) ANA MARÍA PÉREZ FERRERA 076-0019762-3
340) YOSARIS MARGARITA DE LOS SANTOS MEDINA 402-2162820-5
341) WANDA GUICHARDO NÚÑEZ 056-0171592-2
342) BOLÍVAR VÁSQUEZ POLANCO 224-0033964-8
343) LLILIAN MARIELLY VILLA BATISTA 037-0094641-5
344) AIDY MAYELYN GIL 001-1582924-4
345) GELEN ESPINO MIGUEL 402-2056672-9
346) RUTH ESTEFANY MARÍNEZ DE LA CRUZ 026-0137759-7
347) JOHANNY MASSIEL PICHARDO PADILLA 223-0094309-3
348) LAURA MARITZA COROMINAS CAPELLÁN 001-1881820-2
349) PATRICIA ROSARIO FABIÁN 064-0027897-1
350) ALTAGRACIA LAPAIX NOLASCO 100-0005005-3
351) ESMENIA ESPERANZA PICHARDO MEDINA 031-0520690-2
352) RAMÓNA JULISSA JAQUEZ JAQUEZ 036-0044482-6
353) NORMA LISSETTE MARTÍNEZ LEON 037-0108463-8
354) YIRANDI SUMERGIDA ALCÁNTARA DE JESUS 001-1845495-8
355) NICOLLE DURÁN DELGADILLO 001-1821303-2
356) DIANA CAROLINA MEJÍA ALBUES 223-0063965-9
357) LINELDA ESTEILY JIMÉNEZ FRÍAS 096-0024783-8
358) ALAIN MARCEL MOREL OVALLE 031-0528405-7
359) LAURENT MARCEL MOREL OVALLE 031-0518973-6
360) CÉSAR JOSUE GARCÍA YMSENG 402-2151066-8
361) MARLENY GISSEL GONZÁLEZ DE LUNA 402-2116629-7
362) FRANCINA PÉREZO JESUS 002-0153623-2
363) ÁNGEL LUIS MARTÍNEZ DE LEON 054-0134601-9
364) RUBÉN DAVID CASTILLO DOMÍNGUEZ 026-0139926-0
365) CANDICE VANESSA REYES GARCÍA 031-0475445-6
366) HIROMI MIZUE KOMATSU ABREU 031-0437258-0
367) RUHT ESTER DEL ROSARIO TOLENTINO 023-0156277-9
368) JATNNA MELISSA FIGUEROA HUNGRIA 402-2520483-9
369) ANYELA EDIT TAVÁREZ TAVERAS 402-2014049-1
370) ELVYS MANUEL LIZARDO AGUASVIVAS 001-1201351-1
371) CLARY STEPHANY ACOSTA CORDERO 056-0161492-7
372) CORAL DEL SOCORRO PACHE RIJO 028-0100093-2
373) FERNANDO ALEJANDRO PEÑA ESPINAL 031-0516613-0
374) KEILA MARÍA MENA BURGOS 056-0160342-5
375) ERENAIDA VAZQUEZ MÉNDEZ 010-0090899-4
376) JESUS ANTONIO DE LEON CASILLA 096-0021852-4
377) JANELIS MARIEL SUAZO CALDERÓN 013-0047539-7
378) ROSA SULAINY VENTURA VARGAS 034-0056278-5
379) MAGDELYN HICIANO PÉREZ 047-0204078-5
380) CARMEN GARCÍA ORTEGA 056-0168985-3
381) LEYDI GUANTE CANARIO 402-2014202-6
382) JULISSA DAYANA CAMACHO MARTÍNEZ 402-2273653-6
383) LOLY MERCEDES PEÑA PICHARDO 031-0538728-0



-182-
_________________________________________________________________________

384) MARIELA SABRINA CHALAS RODRÍGUEZ 054-0133523-6
385) CLAUDIA DE JESUS RINCÓN 223-0042551-3
386) INGRID VÁSQUEZ MARTE 087-0019255-5
387) RUTH ICELSA RAMÍREZ MOQUETE 093-0054088-8
388) RUTH ESTHER ROSARIO CABRERA 038-0018333-1
389) ANA VIRGINIA ULLOA GARCÍA 228-0001014-6
390) LUCITANIA LIZARDO FLORES 049-0086318-6
391) IVÁN NICOLÁS JIMÉNEZ MEJÍA 402-2000369-9
392) ELIDA MARÍA VARGAS RAMOS 056-0152404-3
393) JOSÉ RICARDO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 223-0022402-3
394) MAILIN IRIANNY FÉLIZ URBÁEZ 019-0020329-8
395) ADA MILKA GARCÍA ECHAVARRÍA 023-0156280-3
396) ENIDIA MIGUELINA GARCÍA CARRASCO 115-0001387-2
397) NELLY SULEYKA SOLANO RODRÍGUEZ 026-0143654-2
398) JESUS RANSEL HERNÁNDEZ VÁSQUEZ 402-2135632-8
399) YOLANDA COLLIN FANELI 023-0046092-6
400) EDWIN ALAN SALCEDO ALMÁNZAR 054-0135194-4
401) MARISELA GARCÍA FAMILIA 001-1374033-6
402) JUAN NORBERTO POLO CEDEÑO 028-0103645-6
403) ROBINSON DELMONTE DÍAZ 031-0533048-8
404) JOCHIANA DE JESUS GONZÁLEZ 005-0047019-0
405) LAURA MICHELLE SANTANA RODRÍGUEZ 001-1867902-6
406) ROSANNA MARÍA ABREU UREÑA 032-0036439-0
407) DANELYS FABIÁN PAULINO 056-0160610-5
408) ISAAC JOSÉ MELO MENDOZA 010-0111505-2
409) ALEJANDRINA DELGADO MEDINA 012-0088290-8
410) DIELMA CAROLINA TEJADA PÉREZ 054-0146841-7
411) ELÍAS JOAQUÍN MADURO CABA 402-2152511-2
412) CHACEL SAONY JAVIER DE LA CRUZ 001-1804619-2
413) MARLENNY BIENVENIDA BERIHUETE MONTERO 011-0039200-8
414) JOSÉ ALBERTO PEÑA ALMONTE 034-0055805-6
415) SEIRA MAGDELEINNE URBÁEZ MEDINA 003-0110417-0
416) DAMARYS HANEL RAMOS MACEA 001-1836539-4
417) YENNY CAROLINA RAMÍREZ TORRES 010-0105216-4
418) SANDRA BAUTISTA BELÉN 049-0078495-2
419) SORAYA VÍCTORIA LÓPEZ MORALES 001-1875009-0
420) ELVIS OMAR BÁEZ RODRÍGUEZ 223-0072695-1
421) ZUNILDA GARCÍA MARTE 001-1612472-8
422) KARLA MICHELLE CRUZ COMPRES 054-0147397-9
423) MIGDALANI MONTERO SÁNCHEZ 224-0031138-1
424) FEDERICA DE LOS SANTOS TORRES 402-2098443-5
425) BERNARDA MARÍA PAULINO RODRÍGUEZ 047-0200258-7
426) TOBIAS RAFAEL BLANCO TEJADA 055-0040389-3
427) JOSUE ROSARIO ABREU 053-0045129-0
428) LISAURA GONZÁLEZ PAULINO 402-2060137-7
429) EMMANUEL MONTERO PIMENTEL 001-1154004-3
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430) LETITZIA DOLORES ACOSTA CASTILLO 001-1341977-4
431) EUN HI KIM 026-0131131-5
432) HECTOR LUIS DE LOS SANTOS VILLAFAÑA 047-0205111-3
433) LUIS ERNESTO MORENO SANCHEZ 042-2318486-8
434) JEANNETTE NUÑEZ JIMENEZ 001-1854519-3

B) Se modifica el Decreto núm. 3328-78, del 24 de febrero de 1978, en lo que respecta a
SANDRA ANA HILDA LLUBERES MEJÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0183119-6, Licenciada en Farmacia, para que, en lo adelante se lea y sea lo correcto:
SANDRA ANA YILDA LLUBERES MEJÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0183119-6, Licenciada en Farmacia.

C) Se modifica el Decreto núm. 37-17, del 13 de enero de 2017, en lo que respecta a ANA
JOSÉFA GÓMEZ ZORRILA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-
0128443-4, Licenciada en Psicología, para que, en lo adelante se lea y sea lo correcto: ANA
JOSÉFA GÓMEZ ZORRILLA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-
0128443-4, Licenciada en Psicología.

D) Se modifica el Decreto núm. 37-17, del 13 de enero de 2017, en lo que respecta a NIURKA
CELANIA CASTILLO MINYETTY, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
013-0024179-9, Licenciada en Enfermería, para que, en lo adelante se lea y sea lo correcto:
NIURKA CELENIA CASTILLO MINYETY, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 013-0024179-9, Licenciada en Enfermería.

E) Se modifica el Decreto núm. 37-17, del 13 de enero de 2017, en lo que respecta a
GRICILINDE REMEJIÓ LORA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 087-
0014680-9, Licenciada en Bioanalisis, para que, en lo adelante se lea y sea lo correcto:
GRICILINDE REMIJIÓ LORA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 087-
0014680-9, Licenciada en Bioanalisis.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, y K en todo el territorio de
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JEORGE STIVEN HICIANO RODRIGUEZ 001-1912222-4
2) MILDRED IVELISSE SUERO DE LOS SANTOS 001-1506084-0
3) MARCIA ELISA RODRÍGUEZ TEJEDA 002-0094278-7
4) TOMÁS ASTACIO LIRIANO 402-2269376-0
5) JUAN ADALBERTO CALDERÓN MEDINA 048-0097965-2
6) IRIS MASSIELL AQUINO PAREDES 057-0015594-7
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B) Licenciada en Administración de Mercados, ROSA ÁNGELA DÍAZ ABREU,
portadora de la cédula de identidad núm. 047-0138296-4.

C) Licenciada en Administración mención Contabilidad Computarizada, JOHANNY
ELIZABETH VARGAS DÍAZ, portadora de la cédula de i dentidad núm. 001-
1434206-6.

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) FABIANA ORTEGA SANTANA 402-2305964-9
2) XIOMARA NINOLKA MERCEDES OGANDO 402-2427189-6
3) BARTOLA SAGRARIO GÓMEZ DE LOS SANTOS 093-0048828-6
4) ANYI DARLIDERLY SÁNCHEZ ABREU 229-0003611-6
5) FRANCI JAVIELI TAVÁREZ GARCÍA 402-2037894-3
6) ENGEL ADELBERTO UBIERA SOLANO 025-0043715-3
7) WILLIAM ALEXANDER UREÑA ÁLVAREZ 002-0149071-1
8) MARÍA DEL CARMEN ACOSTA DE LA ROSA 402-2119235-0
9) MAYOLIN MABEL CASTILLO PELEGRIN 097-0028141-4
10) RUBÉN DARÍO PIMENTEL BÁEZ 003-0080511-6
11) ODALIA FÉLIZ PLACE 224-0069212-9
12) MICHAEL JEOVANNY ANTIGUA GARCÍA 001-1486977-9
13) LEONIDAS MARÍA BÁEZ 002-0115022-4
14) AICILIP ANNY OVIEDO SOCORRO 001-1834081-9
15) LEURIANY VANESSA PICHARDO JEREZ 049-0083004-5
16) ALBANIA PERALTA MATIAS 048-0091762-9
17) YESENIA MALBINIA DÍAZ GARCÍA 223-0101346-6
18) JHOJANNY VENTURA ZALAZAR 049-0063237-5
19) CONCEPCIÓN REYES DÍAZ 049-0086442-4
20) ESMERALDA MARTEN PICHARDO 026-0089795-9
21) JOSÉ DAVID ISAAC CHALAS 026-0107402-0
22) HISLANDIA YINETTE MINYETY MINYETY 013-0050390-9
23) DIOBEL GEOVANNY CALDERÓN AYBAR 402-2143714-4
24) CARMEN MASSIEL MONTILLA BATISTA 402-2252051-8
25) WANDA YISEL MEJÍA DE JESUS 048-0093518-3
26) JEIMY MERCEDES PEÑA DE LA CRUZ 225-0004402-3
27) PERLA MASIEL MARTÍNEZ 005-0051329-6
28) PATRICIA CAROLINA DE JESUS MONTERO 402-2212707-4
29) JESUS MANUEL BRADOR PINEDA 225-0033628-8
30) JUAN MIGUEL BÁEZ 223-0017350-1
31) CLAUDIA CRISTINA CUEVAS FÉLIZ 018-0070954-3
32) ALBANERIS MARGARITA RUMALDO SOSA 031-0552442-9
33) HOLDERLIN HILARIA MOSQUEA PIMENTEL 071-0056264-9
34) JOSÉ RAFAEL GARCÍA MEJÍA 146-0001242-2
35) CAROLINA RAMÍREZ MARTÍNEZ 223-0116378-2
36) JOSÉ ANTONIO MORFE FÉLIZ 019-0017752-6
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37) KARLA GONZÁLEZ TEJEDA 001-1929994-9
38) HEIDYLIS DE LEON PÉREZ 402-2077066-9
39) SORAY CRIS ROSARIO PERALTA 402-2038213-5
40) AMBAR DESIREE RAMÍREZ RODRÍGUEZ 008-0035999-4
41) ALEX HIDEKI PÉREZ MALDONADO 402-2350763-9
42) MARÍA FERNANDA ROSARIO UREÑA 087-0019803-2
43) JORGELINA SANTANA 001-1292617-5
44) WILLIAN MARTÍNEZ 060-0014378-1
45) ORLANDO ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 001-1275328-0
46) OLIVER VÍCTOR LEBRON ENCARNACIÓN 229-0006391-2
47) ROBINSON DAVID RIVERA GUZMÁN 001-1839633-2
48) ELINETTE LORAINE PASCUAL DÍAZ 402-2123488-9
49) PEDRO JULIO MATEO MONTILLA 001-1671526-9
50) JORGE ARMANDO FÉLIZ ASENCIO 223-0046365-4
51) ROSA ÁNGELICA DE LA ROSA BATISTA 402-2315913-4
52) EMMANUEL ALEJANDRO MOTA CUEVAS 001-1879964-2
53) YISSEL MARLENY VÁSQUEZ SANTANA 402-2031667-9
54) JOAN CASTILLO CARPIO 001-1643132-1
55) FREDDY ANTONIO ACOSTA BELLO 001-0219647-4
56) KATHERING KORVAL HENRÍQUEZ 224-0047729-9
57) ANANDRA MARÍA CRUZ CRUZ 038-0018707-6
58) JHONATAN JIMÉNEZ RAMÍREZ 223-0125938-2
59) KENY GLENY CAMPUSANO CIPRIAN 002-0140645-1
60) MARLENI ADRIANA MANCEBO MATOS 114-0000182-9
61) MARÍA DAMIL FRANCO TEJADA 044-0021344-5
62) ARIANNA PERALTA DEL VILLAR 001-1479751-7
63) MARÍA ISABEL ACOSTA AQUINO 001-1710067-7
64) FÉLIX MANUEL PERALTA MARTÍNEZ 001-1635193-3
65) FELIPE SANTIAGO GERMÁN PEGUERO 093-0053009-5
66) ERIC DE LA CRUZ SERI 225-0034849-9
67) DELKIS IVELISSE SUERO DE LOS SANTOS 001-1520186-5
68) VÍCTOR MANUEL TORRES CABRERA 001-1120135-6
69) JOHNNY GUERRERO FULGENCIO 027-0021937-7
70) JHONATAN JOSÉ JORGE MATOS 402-2103780-3
71) JORGE LUIS LEBRON 223-0038065-0
72) MERARY ÁNGELITA ARAUJO CASTRO 023-0153063-6
73) DEYSA MATOS CUEVAS 402-2119906-6
74) KATIUSKA JOSEFINA MÉNDEZ HERNÁNDEZ 224-0052852-1
75) GLENYS CAROLINA SIERRA RODRÍGUEZ 402-2147321-4
76) TAMMY PAOLA ROBLES LORA 402-2248148-9
77) CELESTINO SUGILIO DÍAZ 001-1395562-9
78) MARTHA CASTILLO GUERRERO 028-0068861-2
79) ESNALIA LEANDRA DE LA ROSA ADA 402-2236052-7
80) ROSMERY TORRES PARRA 001-1695589-9
81) LEONOR MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ 001-0612948-9
82) JUAN RAMÓN VARGAS JIMÉNEZ 048-0103872-2
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83) NERIS ÁNGELA MERICI CRUZ VÓLQUEZ 001-0336190-3
84) MERLYN ESTHER FLORIÁN RODRÍGUEZ 402-2234740-9
85) RUTH YALITZA MORETA NOVA 010-0116727-7
86) LEYDI ROSARIO VARGAS 048-0087895-3
87) NANCY ALTAGRACIA SANTOS FABIÁN 064-0018698-4
88) ALTAGRACIA HICIANO MARTÍNEZ 001-1421886-0
89) YANEIRA REYES JEREZ 049-0080729-0
90) DANI AQUILINO AMPARO SEBASTIAN 402-2103979-1
91) ESMERALDA ALBA MARTÍNEZ 402-2288822-0
92) JOSEFINA MARÍA DUVERGE MEJÍA 002-0154525-8
93) MELFIN PEÑA RAMOS 031-0451046-0
94) JUANA MERCEDES DISLA CABRERA 096-0012135-5
95) AMAURY JAVIER ESTRELLA FERNÁNDEZ 034-0048429-5
96) JULIA FRIMAROLIN TAMAREZ GARABITO 402-2137822-3
97) MARÍAN STEPHANIE ROJAS MOREL 402-2116882-2
98) MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ BELTRÉ 001-0875659-4
99) ANYELO CRUZ CRUZ 052-0011996-3
100) IRIS VÓLQUEZ ABISADA 001-0818581-0
101) DAGNA DIOVENNY MATEO CASTILLO 402-2119502-3

E) Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) LOIDA DEL CARMEN ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 031-0421239-8
2) KEYLA DANIELA MEJÍA LARA 003-0105281-7
3) LENIN ARIOSTO ARBARO MARTÍNEZ 225-0035044-6
4) BARBARA DEL CARMEN GUERRA PACHECO 047-0178726-1
5) BOLÍVAR SÁNCHEZ PÉREZ 001-1271141-1
6) VIANLY LORENNY MONTOLIO DURÁN 402-2114684-4
7) MARÍA ORQUIDIA JAVIER SÁNCHEZ 001-1617497-0

F) Licenciada en Contabilidad y Auditoría, YOHANNA MARÍA COSTE PICHARDO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0185669-4.

G) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JUAN CARLOS AQUINO VALENZUELA 223-0012559-2
2) ALEXANDRA DUJARRIC ZABALA 223-0142719-5
3) ELIZABET DE LOS SANTOS PATRICIO 402-2215192-6
4) CINDY PAOLA TAVÁREZ GÓMEZ 402-2139752-0
5) DAVID ANTONIO MALDONADO ÁLVAREZ 223-0006797-6
6) ANA DARIELI ACOSTA RAMOS 037-0101683-8
7) LUISA ALEXANDRA MARTÍNEZ BRITO 226-0009220-3
8) JUAN DE LA CRUZ CALZADO 402-2306812-9
9) IVÁN GEREMIAS MONTERO MONTERO 402-2367897-6
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10) JOSÉ LUIS MARTÍNEZ BELTRÉ 001-1729461-1
11) INGRID VIRGINIA PAULA MEDINA 001-1875466-2
12) SHARINNE GUTIÉRREZ MONTERO 402-2243951-1
13) LEISIS LORAIN MERÁN DE PEÑA 223-0061995-8
14) ANYELY NICAURY UREÑA MATOS 001-1666624-9
15) YALINA DEL ALBA PADILLA MÉNDEZ 402-2332776-4
16) JENIFFER MARINA MIESES GARABITO 402-2228834-8
17) MARÍA ALTAGRACIA SANTANA RIJO 097-0033088-0
18) OMAR MARINO VARGAS DURÁN 031-0459138-7
19) EMMANUEL CABRERA CURIEL 001-1693767-3
20) KATHERINE ALEXANDRA LEDESMA CARO 223-0106458-4
21) YESICA YNES ZAPATA CASTILLO 003-0110318-0
22) EMELY DEL CARMEN REYES MARTÍNEZ 032-0034250-3
23) ERINSON ARIEL ESTEVEZ CASTRO 044-0024570-2
24) ENGELS RAFAEL ALMÁNZAR ALMÁNZAR 054-0118172-1
25) YOLAINE PATRICIA LEYBA PUENTE 008-0032586-2
26) JUANA ALTAGRACIA ROSARIO CONTRERAS 031-0186054-6
27) EDDY ANDRÉS PAULINO TAPIA 223-0043508-2
28) BRAUDILIA SEGURA MÉNDEZ 001-0898553-2
29) MARIDALIA ROMAN ROMAN 038-0018282-0
30) ROSA YANIL ROSARIO REYNOSO 402-2294872-7

H) Licenciada en Economía, SENEIDA CAMPOS EUSEBIO, portadora de la cédula de
identidad núm. 001-0489559-4.

I) Licenciada en Gestión Financiera y Auditoría, HAYDÉE MILAGROS DÍAZ
TEJADA, portadora de la cédula de identidad núm. 402-2280820-2.

J) Licenciada en Mercadeo, CARMEN YUBERY MOSQUEA MÉNDEZ, portadora de
la cédula de identidad núm. 001-1615508-6.

K) Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) MAGDALENA DE JESUS RODRÍGUEZ CERDA 036-0027084-1
2) YOSELIN LEBRON VALDEZ 001-1738801-7

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M , N, Ñ, O, y P en
todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los
reglamentos vigentes:
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A) Arquitectos/Arquitectas Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) SILVIA ESMERALDA MILANESSE TEJEDA 001-1867525-5
2) JONATHAN RAFAEL ROBLES ROMER 402-2036187-3
3) YANELI ROZON RODRÍGUEZ 031-0550765-5
4) KALIL JACOBO SARRAFF PIMENTEL 402-2104528-5
5) BRIANDA DANIELA SOSA SANTOS 402-2013892-5
6) STEPHANIE MARÍA SUÁREZ LORA 402-2115764-3
7) CRISTHIAM JOSÉ TEJADA ALMÁNZAR 050-0048076-3
8) GLADYRIS VÁSQUEZ MUNGUIA 071-0053150-3
9) LEONIDAS VELOZ SUERO 012-0095731-2
10) JUAN ANTONIO MONTERO MORILLO 016-0013367-0
11) GISSELL MOREL RODRÍGUEZ 031-0546692-8
12) KIARA YAMALY BRITO DE LA ROSA 402-2194672-2
13) JESUS BEZALEEL NOLASCO MEDINA 223-0014541-8
14) ROBERTO ANTONIO NIEVES SEGURA 026-0131405-3
15) WALLISSA MICHEL PÉREZ RODRÍGUEZ 225-0021483-2
16) BETHANIA LIDYSBEL PERALTA LANTIGUA 034-0053787-8
17) JOSÉ ANTONIO REYES MORENO 001-1865765-9
18) JOESMIL ABREU JEREZ 047-0195688-2
19) AMELIA CRISTINA ADAMES BATISTA 001-1888389-1
20) HAROLIN ANNETTY ASTACIO RODOLI 223-0003247-5
21) ROSA BERROA DE LA CRUZ 001-1164265-8
22) DANYERIS ELIZABETH CASTILLO PACHE 028-0094067-4
23) GLEIDY CARABALLO RODRÍGUEZ 047-0198798-6
24) JORGELINA CORTORREAL CÉSAR 056-0160459-7
25) JORGE LUIS CORNIEL SÁNCHEZ 223-0057777-6
26) CRISTHELL DE LA CRUZ FRANCISCO 402-2255173-7
27) NADIMER MERCEDES DISLA CAMACHO 056-0169533-0
28) KEYLA GARCÍA 048-0087703-9
29) DILEYNI ALTAGRACIA GARCÍA LAGARES 053-0041764-8
30) AMANDA MIGUEL GONZÁLEZ GUZMÁN 223-0004739-0
31) JUAN RAMÓN TAVÁREZ VILORIO 001-1544129-7
32) TANIA FRANCISCA JIMÉNEZ ADAMES 001-0434136-7
33) LUZ JADAL LEON CONTRERAS 001-1621512-0
34) JONATHAN LIRIANO DE LA CRUZ 027-0040971-3
35) JACQUELINE RAQUEL LITHGOW BÁEZ 001-1821599-5
36) PAMELA LÓPEZ PERALTA 001-1888396-6
37) NANCY MARÍA LORA GARCÍA 028-0109312-7
38) AURA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 001-1724250-3
39) MARÍA STEPHANY MARTÍNEZ TORIBIO 402-2071450-1
40) REYMON MEJÍA 224-0011064-3
41) TAYCA YUNAIMY MEJÍA ALCÁNTARA 001-1841882-1
42) SAHIRA MELO BERIGUETE 223-0066291-7
43) CARLOS DAVID MINAYA CURIEL 031-0511258-9
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44) REINA MANUELOVNA MUESES VÁSQUEZ 223-0083448-2
45) TEUDY INOCENCIO PÉREZ GUZMÁN 224-0025727-9
46) PATRICIA ALTAGRACIA SANTOS BISONÓ 223-0070550-0
47) MAURA ANTONIA SUÁREZ HERASME 022-0025011-2
48) ANNY YOLIVER TORRES NIN 402-2153808-1
49) HILKA EMILIA RODRÍGUEZ ROMERO 224-0017022-5
50) STEFANY GONZÁLEZ 018-0071057-4
51) CRISLEIDY GUZMÁN GONZÁLEZ 402-2141264-2
52) MAYELIN FRANCHESCA LUCÍANO ABREU 224-0038806-6
53) LETICIA LITUANIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 224-0026869-8
54) RICHARD JUNIOR LARA SANTOS 002-0140064-5
55) ANA EVA LAVILLE INOA 001-1641287-5
56) JOSÉ AMAURIS MARTE GÓMEZ 223-0120040-2
57) VÍCTOR SULLY MARTÍNEZ LIVOTI 026-0130778-4
58) MYVELL LATNERYS MAHFOUD HERNÁNDEZ 001-1866355-8
59) STEPHANY VÍCTORIA CASTRO ESTEVEZ 402-2046012-1
60) NATHALIE FRANCESCA CASTILLO NÚÑEZ 224-0016112-5
61) JEFFREY ENMANUEL COLON SANTANA 223-0073881-6
62) INGRID GISSELLE DE LOS SANTOS FRANCO 001-1829940-3
63) DANIELLE EMILIA FABELA TEJEDA 223-0071170-6
64) CATHERIN ROSILENE FERMÍN BRITO 031-0526160-0
65) ÉRIKA MASSIEL FERMÍN SOSA 027-0050221-0
66) MAYRELINA FERNÁNDEZ PEÑA 031-0508808-6
67) CLAUDIO MANUEL GONZÁLEZ MONTERO 023-0153239-2
68) ADLAI MERCEDES ALIFF TORIBIO 001-1883053-8
69) LUISA ELIZABETH BACILIO JACOBO 026-0143282-2
70) DILENNY ALTAGRACIA BARRERA ALMONTE 056-0160373-0

B) Arquitecto mención Diseño, CARLOS FRANCISCO MARTÍNEZ PAREDES,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0037741-5.

C) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ERIC MERCEDES DE PEÑA 065-0032659-7
2) MANUEL ENRIQUE GIL BAUTISTA 402-2161035-1
3) DENIS NOEL NÚÑEZ JIMÉNEZ 023-0130001-4
4) PEDRO JULIO PEÑA LIRIANO 023-0144842-5
5) REYNIEL ARIEL FELICIANO JAQUEZ 023-0167219-8

D) Ingeniero Electromecánico mención Electrónico, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ
ABREU, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1227962-5.

E) Ingeniero Agrónomo mención Producción de Cultivos, JIMMY ORLANDO CADET
CHERY,  portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0051440-7.
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F) Ingeniero Agrónomo mención Sanidad Vegetal, NIXON GENIO MEDINA
CUEVAS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 070-0003039-0.

G) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) ANDY DANILO ANDUJAR RIVAS 001-1738002-2
2) PACHELI ALONZO ALMONTE 402-2227297-9
3) JEAN CARLOS MIGUEL ABREU DÍAZ 402-2266987-7
4) FRANCISCO ONOFRE ALBA MAYOL 001-1571364-6
5) ALVIN BÁEZ OLIVARES 402-2068172-6
6) CARLOS MIGUEL BÁEZ CASTILLO 223-0065873-3
7) EDIXON CALDERÓN FERRERA 012-0078240-5
8) ALBERT EMMANUEL CEBALLOS MONTERO 050-0043830-8
9) EDGAR FEDERICO MARTÍN TADEO COLUMBA PANIAGUA 001-1481302-5
10) ÁNGELA ESPERANZA CUEVAS CONTRERAS 402-2264555-4
11) CAROLIS DÍAZ MÉNDEZ 226-0002796-9
12) JOELY ALTAGRACIA DÍAZ DE LA ROSA 001-1574245-4
13) CARMEN YANNERYS DE LA CRUZ PICHARDO 001-1567720-5
14) JULIO CÉSAR DE LA CRUZ GÓMEZ 026-0136508-9
15) ROSSY DEL ROSARIO PASCUAL 402-2394438-6
16) CAROLYN DIPLAN GARCÍA 095-0022677-5
17) LAURA MATIEL FRANCISCO SOLIS 001-1797701-7
18) RAFAEL ALEJANDRO FERMÍN FRANCIS 031-0546653-0
19) JUAN ERNESTO VANTROY FERRERAS BARRIENTOS 001-1403458-0
20) JUAN ISIDRO FIGUEREO ACOSTA 011-0034474-4
21) TOMAS GABRIEL GENAO ORTIZ 087-0019730-7
22) BENITO GILOT 001-1779241-6
23) LAURA MARIELA GÓMEZ POLANCO 054-0139210-4
24) EDWIN FRANCISCO GÓMEZ DÍAZ 095-0022516-5
25) JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MARTÍNEZ 031-0384440-7
26) NAIROBI VINALIZI GONZÁLEZ MOSCOSO 223-0043002-6
27) SANDY LEOPOLDO GUILLEN ÁLVAREZ 002-0162701-5
28) DIONEL ANTONIO GRULLÓN CÁCERES 402-2164373-3
29) JOEL CHECMING JOA AYBAR 001-1825159-4
30) MARÍA NOLBERTA ALTAGRACIA HERRERA POLANCO 059-0007854-3
31) MICHAEL ISIDRO HICIANO PÉREZ 054-0148158-4
32) JUAN ANSELMO HIERRO FLORENTINO 047-0202377-3
33) IRIS ALONDRA MARÍA ABREU 223-0102493-5
34) GANDY ANTONIA MATEO ANGOMAS 012-0091136-8
35) RONNY ISIDRO MARTÍNEZ NÚÑEZ 032-0034944-1
36) YOHANKA ALTAGRACIA MARTÍNEZ SALCEDO 094-0022395-5
37) FRANCISCO DE JESUS MARCELINO SALAS 001-1441585-4
38) GABRIEL MERCEDES MERCEDES 026-0006922-9
39) DELVIN FRANCISCO MEDINA RIJO 402-2171558-0
40) MARÍA ALEJANDRA MEDINA DE LEON 223-0056404-8
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41) NELSON JAVIER MINAYA NÚÑEZ 001-1659606-5
42) ALEJANDRO JOSÉ NIN GONZÁLEZ 001-1889684-4
43) JOSÉ ÁNGEL PEREYRA PACHE 028-0102378-5
44) ELVIN PÉREZ JIMÉNEZ 001-1348422-4
45) KELVIN PÉREZ DE LOS SANTOS 027-0047334-7
46) ALLAM MOISES PICHARDO DÍAZ 402-2036758-1
47) ENRIQUILLO SEGUNDO PIMENTEL MANCEBO 001-0786676-6
48) HÉCTOR LUIS POLONIA REYES 402-2161355-3
49) ARLENE RAMÍREZ PEÑA 001-1832805-3
50) HANSEL DE LAS MERCEDES REYES LAUREANO 055-0034980-7
51) RAMÓN MIGUEL RIVAS THEN 001-1792069-4
52) ANA MERCEDES RODRÍGUEZ FLORENTINO 082-0027793-0
53) DAVID RAFAEL RODRÍGUEZ SOLER 028-0102025-2
54) JUNIOR DAVID ROSARIO MORETA 016-0018746-0
55) YULEISIS SANTANA PÉREZ 010-0113542-3
56) RAMSES MANUEL SELMAN RUIZ 224-0064933-5
57) CRISTIAN VALENTIN SILVESTRE MONTILLA 023-0150273-4
58) LAWRENCES ANTONIO SIBILIA CAPELLÁN 223-0138727-4
59) CÉSAR ERNESTO SOTO CASADO 001-1889970-7
60) JENIFFER MILAGROS SUÁREZ ALMONTE 402-2263880-7
61) WILKIN ORLANDO TAPIA ACOSTA 047-0192549-9
62) JOSÉ ERNESTO TOLENTINO RODRÍGUEZ 402-2023406-2
63) EMMANUEL UBIERA RIVERA 027-0046101-1
64) LEONEL MARTÍN VALERA MICHEL 025-0043354-1
65) DAMASO DAMIAN VALDEZ BALCACER 001-1926218-6
66) ANEURYS VALDEZ JIMÉNEZ 012-0111138-0
67) ISAMERY VARGAS 001-1503001-7
68) LUIS VILLA BATISTA 037-0094586-2
69) MANUEL ALEJANDRO VENTURA RAMÍREZ 008-0031431-2
70) EDISON RAFAEL SURIEL GIL 047-0210812-9
71) FIDEL ARIEL TAVÁREZ LIRIANO 402-2042920-9
72) ROYNER TINEO REYES 001-1911386-8
73) ERICK JOSÉ VÁSQUEZ GUERRA 001-1897215-7
74) RAYSA MARGARITA VENTURA DURÁN 402-2138736-4
75) JULIÁN ANTONIO VÓLQUEZ OVALLES 047-0192862-6
76) EDUARDO EMMANUEL LUCÍANO DEL ROSARIO 031-0496668-8
77) MICAELINA DEL PILAR MATEO ROSADO 402-2086271-4
78) PARMENIDEZ MATEO ENCARNACIÓN 001-1590933-5
79) VÍCTOR HAFIEL MÉNDEZ MATOS 402-2064524-2
80) LUIS JOSÉ MOYA ROSARIO 402-2005817-2
81) DALVIN ANTONIO MONTES DE OCA MARÍNEZ 012-0095020-0
82) ANDRÉS NAVARRO RAMÍREZ 402-2168749-0
83) ROBERT NINA SANTANA 001-1773198-4
84) RICHARD ELADIO NOVA TAVÁREZ 026-0119858-9
85) JAIME TOMAS PÉREZ BELTRÉ 002-0167436-3
86) ALTAGRACIA MARÍANYIR PÉREZ LLUBERES 001-0967888-8
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87) LUIS FRANCISCO RIVAS ORTIZ 056-0167221-4
88) CELIA MILENNY ROA ZABALA 011-0041387-9
89) JOSÉ RODOLFO SÁNCHEZ CASTILLO 402-2374805-0
90) KAREN ESTEPHANIA SUÁREZ PIMENTEL 087-0020984-7
91) BENEH WALDEMAR JIMÉNEZ HOLGUÍN 003-0102769-4
92) JUAN ALEXANDER KELLY MERCEDES 295-0002472-3
93) HÉCTOR IVÁN LARA CASTILLO 223-0106064-0
94) FÉLIX BOLÍVAR LANGUASCO BASCONES 402-2101592-4
95) EDUARDO JOSÉ LAMBERTUS TEJEDA 001-1895395-9
96) LUIS MANUEL LORA SANTOS 056-0163501-3
97) YESHUA NATHAN LÓPEZ JIMÉNEZ 223-0076610-6
98) JIMMY GABRIEL LÓPEZ JIMÉNEZ 223-0043224-6
99) LUIS RAFAEL FROMETA ROBLES 028-0092338-1
100) FREDERIC MANUEL GONZÁLEZ RAMÍREZ 402-2002616-1
101) ROMAN EUGENIO GUZMÁN NÚÑEZ 402-2218602-1
102) ROSA HERMINIA HERNÁNDEZ VERAS 031-0499157-9
103) VINICIO ANTONIO HERNÁNDEZ DONE 047-0197269-9
104) JONATHAN EMMANUEL HENRY FIORENTINO 023-0147443-9
105) LUIS ENRIQUE INOA NISBITT 402-2014901-3
106) ELVIN JAIME 224-0049804-8
107) RANDY SAMUEL JIMÉNEZ YNOA 054-0136139-8
108) FREDELIN ADAMES COLON 016-0018094-5
109) FELIPE ARTURO ACOSTA CARRASCO 001-1861993-1
110) RAFAEL ANIBAL ABREU BUENO 402-2066558-8
111) IRIS BARTOLA ARNAUT DE LOS SANTOS 012-0101366-9
112) JOSÉ DANIEL BAUTISTA MEJÍA 016-0019193-4
113) MILITZA ISAMAR BAUTISTA ENCARNACIÓN 402-2131665-2
114) KATHERINE MABEL BARRANCO PAYERO 096-0028215-7
115) FRANCIS MANUEL BÁEZ RAMÍREZ 001-1815267-7
116) GABRIEL ALEXANDER BARINAS SÁNCHEZ 001-1823235-4
117) ALFREDO BERROA REYES 027-0043865-4
118) EDUARDO BRITO ACEVEDO 402-2050492-8
119) FEDERICO ENRIQUE CASTILLO MATOS 224-0014606-8
120) YANET EMPERATRIZ CASTILLO DUVAL 223-0112634-2
121) BOLÍVAR NEFTALI CEDEÑO POUERIET 402-2150219-4
122) ROBIN GABRIEL CUELLO CARELA 224-0048720-7
123) LADY JEAMNEFFER DECAMPS COLON 001-1613253-1
124) RAISA MARÍA DE LA CRUZ GUTIERREZ 087-0019981-6
125) LEONEL EDUARDO DEL ROSARIO CAMPUSANO 402-2069719-3
126) RAFAEL EMILIO DIROCIE CASTILLO 402-2085396-0
127) WOLFGANG LEON ELZER MERCEDES 037-0113326-0
128) ROSANNA OFELIA FERRERAS MÉNDEZ 001-1732879-9
129) JHONATAN FÉLIZ PARRA 001-1689695-2
130) ALEJANDRO JOSÉ FONDEUR MERA 031-0531374-0
131) BRENDA NORFELIA FULCAR AYBAR 402-2019548-7
132) MIGUEL ANTONIO FLORES FERMÍN 031-0330680-3
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H) Ingenieros Eléctricos Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) PEDRO PABLO LARACUENTE PIMENTEL 001-1830085-4
2) GERMÁN MANUEL SIHANUK GONZÁLEZ BENITEZ 004-0012741-1
3) JOSÉ ANTONIO LÓPEZ VENTURA 001-0356852-3
4) ALFREDO MARTÍNEZ LORENZO 002-0151598-8

I) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, CRISTOBAL JOSÉ GARCÍA
BÁEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1683584-4.

J) Ingeniero Electromecánico Orientación Mecánica, ROBERTO ANDRÉS LÓPEZ
CÁCERES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0165382-8.

K) Ingeniero Electrónico mención Comunicaciones, RAMCES DOMINGO GÓMEZ
MOTA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0056058-2.

L) Ingeniero en Sistemas y Computación, WASCAR BERNARDO MÉNDEZ
SANTANA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0104243-1.

M) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) KELVIN ANTONIO DE LA CRUZ FERNÁNDEZ 031-0346086-5
2) JOEL DE JESUS LORENZO 001-1746129-3
3) JOVANNY GONZÁLEZ BREA 001-1122718-7
4) FRANJAMIN MARTE FERNÁNDEZ 223-0078021-4
5) ORLANDO ALGENIS MARTÍNEZ SÁNCHEZ 031-0424443-3
6) MELVIN DIOGENES PAYANO DE LOS SANTOS 001-0910359-8
7) JUAN ENMANUEL RODRÍGUEZ PILAR 001-1871407-0
8) ALEXIS MICHAEL BREA NÚÑEZ 001-1861893-3
9) FÉLIX NATANIEL MARTÍNEZ QUEZADA 223-0052871-2
10) YASMILY CRISTINA MORÁN SÁNCHEZ 402-2110895-0
11) ENNY DARIANA SÁNCHEZ DÍAZ 223-0042996-0
12) DOMINGO AUGUSTO SOTO GONZÁLEZ 024-0007686-1

N) Ingenieros Electromecánicos mención Eléctrica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) RAMÓN LEONARDO DE JESUS GARCÍA 055-0017446-0
2) YORKYS MANUEL GÓMEZ MATOS 018-0071507-8
3) JASON ROJAS RODRÍGUEZ 071-0056867-9
4) DARÍO ATAULFO ANTIGUA DE LA CRUZ 005-0043796-7
5) MARIO ANTONIO CHALAS HERNÁNDEZ 001-0899830-3
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Ñ) Ingeniero Electromecánico Mención Mecánica, FERNANDO ERNESTO VALDEZ
TEJADA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1765457-4.

O) Ingenieras Químicos Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) YULISSA ANNERYS QUINTIN MÉNDEZ 002-0145445-1
2) JAROLIN ESTHER DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 402-2097625-8
3) VINIRDA ALTABEIDA ENCARNACIÓN MARÍNEZ 003-0105566-1

P) Ingenieros Mecánico Electricista mención Eléctrica Cédulas de Identidad
y Electoral:

1) JUAN JOSÉ ALMONTE CABRERA 001-1838891-7
2) JOSÉ ANTONIO FABIÁN CAPELLÁN 001-1269557-2

Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 208-17 que designa al señor Héctor Virgilio Alcántara, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República
Portuguesa. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 208-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Héctor Virgilio Alcántara, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Portuguesa.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 209-17 que designa al señor Manuel Felipe Almánzar Castillo, Ministro
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, Colombia. G. O.
No. 10887 del 15 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 209-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Manuel Felipe Almánzar Castillo, queda designado Ministro
Consejero en la Embajada de la República Dominicana en Bogotá. Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 210-17 que nombra al Arq. Nelson Toca Simó, Ministro de Industria,
Comercio y Mipymes. G. O. No. 10887 del 15 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 210-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Arq. Nelson Toca Simó, queda designado como Ministro de Industria,
Comercio y Mipymes.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 211-17 que designa a la Embajadora Gabriela Bonetti, Representante de la
República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio. G. O. No. 10887
del 15 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 211-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La Embajadora Gabriela Bonetti, queda designada Representante de la
República Dominicana ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), en sustitución
del Embajador Luis Manuel Piantini Munnigh.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 212-17 que nombra a la Representante ante la Organización Mundial del
Comercio, Embajadora Gabriela Bonetti, como Representante Permanente de la
República Dominicana ante varios organismos de las Naciones Unidas con sede en
Ginebra, Suiza. G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 212-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La Embajadora Gabriela Bonetti, Representante ante la Organización
Mundial del Comercio (OMC) en virtud del Decreto núm. 211-17 del 9 de junio de 2017,
queda designada igualmente Representante Permanente de la República Dominicana ante
los siguientes organismos de la Organización de las Naciones Unidas con sede en Ginebra,
Suiza: Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT), Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD), Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e
Investigaciones (UNITAR), y el Instituto de las Naciones Unidas de Investigación para el
Desarrollo Social (UNRISD).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 213-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10888 del 30 de
junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 213-17
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre exequátur de profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre pasantía de médicos recién
graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
Obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana las profesiones contenidas en los literales A y B, de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad
y Electoral

1) PAMELA ANABEL RIVAS DE LA CRUZ 402-2398496-0
2) RISEL PEÑA MOREL 402-2392626-8
3) JOSEFA ESPERANZA HERNÁNDEZ PEÑALÓ 001-0131628-9
4) GENNY MIOSOTYS MORA VIOLA 224-0011666-5
5) LISA O´REILLY CUEVAS 001-1928058-4
6) JUANA MARÍA GÓMEZ 001-0827404-4
7) JORGE ROSADO SURIEL 001-0138452-7
8) JUANA EVANGELISTA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 054-0009630-0
9) JOSÉ RAMÓN GUZMÁN REYES 071-0027411-2
10) JUDITH ACOSTA MATA 224-0006282-8
11) JUANA EMILIA RAMÓN MUÑOZ 002-0002783-7
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12) IVANNA LISSET ORTEGA 027-0047548-2
13) JOHANNA ANTONIA STERLING SANTOS 054-0135101-9
14) BETSI MONTÁS RODRÍGUEZ 402-2033403-7
15) MARÍA DE LA NIEVE VARGAS RODRÍGUEZ 223-0007508-6
16) GERALDO JOEL NÚÑEZ GÓMEZ 001-1234388-4
17) JESÚS ENRIQUE SÁNCHEZ RAMÍREZ 402-2223850-9
18) DOMINGO ANTONIO PAREDES 001-0775080-4
19) VALERIE TAMAR MEJÍA DURÁN 402-0040445-3
20) VÍCTOR AQUILES LORA ARIAS 402-2305385-7
21) MARÍA EMILIA CRUZ CABA 005-0045658-7
22) REBECA JULLIETTE MORA GUERRERO 223-0109473-0
23) DULCE LILIANA POLANCO SAMUEL 031-0404705-9
24) LENISA ELIZABETH RODRÍGUEZ BETHANCOURT 001-1884553-6
25) ANA JACQUELINE MENDOZA 002-0085358-8
26) YUBERKIS ACOSTA PEÑA 001-0865279-3
27) FRANCISCO DE LA ROSA ROA 001-1202976-4
28) JOSÉ DELIO MARMOLEJOS MARMOLEJOS 047-0052825-2
29) WILDA ESMERALDA MERCEDES SOSA 023-0119359-1
30) JUDYS CHABELY ABREU CRUZ 037-0110961-7
31) ESMAILYN TEJEDA ROSARIO 223-0143187-4
32) SAHIRA MICHELLE ALCÁNTARA AQUINO 224-0072510-1
33) AURELIA ORTÍZ CASTRO 001-1149847-3
34) ADRIAN MARTÍNEZ FLORENTINO 023-0154544-4
35) NICOLE MARLENE ASTACIO CRUZ 402-2243022-1
36) KARLA MASSIEL MARÍA MOREL 402-2114918-6
37) HATUEY ELINGTÓN ESPINAL RODRÍGUEZ 031-0093412-8
38) NORMA LISSETTE VÁSQUEZ MARTÍNEZ 402-2348558-8
39) MIGUEL JOSÉ JIMÉNEZ DÍAZ 001-1431371-1
40) JULIO SANTOS MARTÍNEZ 402-2169034-6
41) ESTHER ROSANNA TAVERAS HENRÍQUEZ 054-0083016-1
42) HOMERO CABRERA BATISTA 001-1172635-2
43) RAIMY INOA ACEVEDO 031-0546763-7
44) ISMAEL CUEVAS FERRERAS 070-0002421-1
45) JULIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 001-1496323-4
46) CARLOS DELGADO 012-0108276-3
47) WELNY CAROLINA FAMILIA SANTOS 402-0076993-9
48) ELIBARDO ORTÍS FÉLIZ 019-0016326-0
49) ANA MARITZA VALLEJO DÍAZ 001-1413807-6
50) RAQUEL MERCEDES RODRÍGUEZ SANTANA 044-0012547-4
51) ROSSYBEL CONSUELO ABREU PAULINO 402-2338296-7
52) EDDY RAFAEL CONIL ALONZO 047-0123038-7
53) KELVIN ACOSTA BÁEZ 066-0023264-6
54) ARIEL JOSÉ CRUZ HERNÁNDEZ 001-1885137-7
55) FREDELYN CANDELARIO DE LOS SANTOS 068-0053136-7
56) ROSALÍN MARMOLEJOS MARMOLEJOS 402-2070457-7
57) MARÍA DOLORES MÉNDEZ VELOZ 402-2211672-1



-8-
_________________________________________________________________________

58) FRANCISCO JONES 065-0025776-8
59) WENDY ESPERANZA BÁEZ MOYA 031-0536655-7
60) ISRRAEL QUEZADA LUCIANO 031-0536686-2
61) EDILIA JAZMÍN RODRÍGUEZ MEDINA 402-2162157-2
62) SARITA PÉREZ VALDEZ 016-0020017-2
63) YEURY SHERAZADY ROMERO DÍAZ 002-0158779-7
64) LAURA MARÍA CONSUEGRA JIMÉNEZ 001-1860442-0
65) CELSO JUNIOR ROMERO PEÑA 402-2187298-5
66) SULLY NORBERTO SOTO BÁEZ 003-0084147-5
67) ROSELYN RAMÓN MATEO 023-0034455-9
68) DAMAZO VICENTE ZABALA 001-0284796-9
69) PATRICIA TORRES BALCÁCER 001-1911841-2
70) EUNICE ISABEL CARELA ACOSTA 027-0027060-2
71) ODALIS CARAVALLO 023-0145727-7
72) FÉLIX SALVADOR ARIAS BIDÓ 001-0279364-3
73) PEDRO MARÍA MOTA BRITO 085-0002869-4
74) CLARA INÉS RAMOS EUSEBIO 026-0142474-6
75) HANNA LISSET GIL ROSADO 095-0021687-5
76) OLGA YRIS ALMONTE CAPOIS 065-0030437-0
77) JOSÉ MANUEL PÉREZ RODRÍGUEZ 001-0701996-0
78) LINCOLN ALEXANDER DURÁN RODRÍGUEZ 028-0100853-9
79) ANYELINA YAIMILE PEÑA VALERIO 224-0061118-6
80) WILLIAN JOSÉ HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 055-0026092-1
81) HIPOLITO ANTONIO SALDÍVAR PÉREZ 047-0140773-8
82) KAREN STEPHANIE HOLLINGSHEAD QUIROZ 037-0109402-5
83) FREDDY ALBERTO RINCÓN DE CASTRO 025-0031747-0
84) JOSÉ ROBERTO ASTACIO SILVESTRE 023-0121624-4
85) LUCÍA MARGARYT GALVÁN LIMA 402-2210213-5
86) JOSÉ IGNACIO BLANCO MENA 001-1713651-5
87) MADELINE GARCÍA ESCOTO 223-0116143-0
88) KATHERINE AIMÉE CEBALLOS ARISTY 026-0138057-5
89) JOSÉ ENMANUEL RAMÍREZ GERBACIO 026-0118206-2
90) YAINA YAMIL LACHAPELL SÁNCHEZ 002-0174998-3
91) FELIPE GARCÍA ESCOTO 402-2424404-2
92) MICHELL FEDERO MADE 001-1874680-9
93) ALEJANDRO DE JESÚS FERMÍN CRUZ 031-0147142-7
94) PEDRO EZEQUIEL PEÑA PÉREZ 001-1390633-3
95) CARMEN VICTORIA ANDUJAR BURGOS 402-2243710-1
96) ÁGUEDA ZAPATA 001-0955757-9
97) ANGELITA MATOS MEDINA 001-1436333-6
98) CARMEN ACEVEDO GÓMEZ 123-0006294-5
99) ALBA IRIS ENCARNACIÓN PERALTA 001-0820636-8
100) ROXY CRISTAL MORLA DÍAZ 402-2356063-8
101) SMORIEL YAJAIRA CIPRIÁN LÓPEZ 026-0078103-9
102) ERIKA ELVIRA THEN DÍAZ 056-0165462-6
103) GÉNESIS CARINA MAÑÓN HERNÁNDEZ 225-0064874-0
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104) PAMELA HERNÁNDEZ CORTORREAL 402-2408273-1
105) TAURYS VANESSA GUZMÁN SOTO 037-0075988-3
106) JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ PERALTA 031-0079633-7
107) JOSÉ ANTONIO ALMONTE RAMÍREZ 223-0080953-4
108) RONALD ENMANUEL MARMOLEJOS SÁNCHEZ 402-2078137-7
109) ALTAGRACIA ALCÁNTARA LEBRÓN 012-0063833-4
110) YERALDINA ESTHER PEÑA MATOS 131-0000533-2
111) ÁNGEL ANDRÉS RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 402-2108289-0
112) BERNARDA CAROLINA MENA HERNÁNDEZ 224-0054372-8
113) SOLANYI MOREL 055-0042796-7
114) EUNICE ARGENTINA DE LA CRUZ NÚÑEZ 001-1856815-3
115) MARICEIDA MARTÍNEZ GARCÍA 001-1133747-3
116) YULISOL FRANCISCO SANTIAGO 402-2406030-7
117) JOSÉ RAFAEL ACEVEDO JOAQUÍN 225-0031100-0
118) DANNA BURET BRITO 225-0072887-2
119) PAMELA ALEXANDRA BENÍTEZ LORA 402-2116136-3
120) CHARINA LILIANA TAMAYO MARTÍNEZ 223-0144427-3
121) FRANCIEL JIMÉNEZ PEÑA 037-0095199-3
122) FURCY ERICHSÓN RAMÍREZ CASTILLO 075-0004115-2
123) VANESSA YNÉS MARTE BRITO 402-2121466-7
124) ELIANA ROJAS DE JESÚS 119-0003565-7
125) ROQUE ANTONIO VÁSQUEZ BATISTA 001-1631481-6
126) MARILEYDA CABRERA GONZÁLEZ 229-0008260-7
127) ARISLEYDA LISANDIS VARGAS HERNÁNDEZ 046-0034378-6
128) LUIS ARMANDO FIGUEREO SOLÍS 093-0026796-1
129) FÉLIX ROBERTO ALBURQUERQUE OLMOS 001-0317719-2
130) DHARIANA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 053-0039796-4
131) YESSENIA FÉLIZ PEÑA 001-0843171-9
132) FRANKLIN FERNÁNDEZ VALENZUELA 053-0029372-6
133) VÍCTOR RAFAEL GUTIÉRREZ GÓMEZ 001-0213939-1
134) RAQUEL ALT. JIMÉNEZ ROSARIO 123-0002364-0
135) MARTHA BIENVENIDA BRUN MARTÍNEZ 001-0393970-8
136) SOLANYEL AYDÉE EVANGELISTA SÁNCHEZ 092-0016590-1
137) GABRIELLYS ALTAGRACIA PICHARDO DÍAZ 031-0529153-2
138) LUIS RAFAEL DÍAZ DE LA CRUZ 402-2174062-0
139) ANNY MARIBEL REYES GÓMEZ 402-2284784-6
140) ALEJANDRO JOSÉ KATZ MILANÉS 402-2107090-3
141) MIGUELIZ AIDA CIPRIÁN PEÑA 031-0428289-6
142) FRANCINA PERDOMO MATOS 402-2090104-1
143) MARISOL VARGAS 010-0043446-2
144) JUAN ALBERTO RODRÍGUEZ URBÁEZ 223-0111036-1
145) MANUEL AMBIORIX CORTES CABRERA 402-2210479-2
146) MARIELA ESPEJO PACHECO 031-0507084-5
147) ROSAURA DEL CARMEN BONILLA SALAS 094-0014195-9
148) ERIDANIA ABREU LORENZO 223-0062685-4
149) DAYULY CLARET ASCENCIÓN PEGUERO 223-0007272-9
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150) ALBERT DE JESÚS ROSARIO FIGUEROA 402-2074137-1
151) RADHAMES DÍAZ FLORENTINO 001-1171295-6
152) GRACE ANTONIA DECENA GARCÍA 057-0016136-6
153) CELINA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ CERDA 036-0031857-4
154) OMAR DARÍO FERNÁNDEZ PICHARDO 402-2049193-6
155) ELIZABETH VIRGINIA CEDEÑO ZORRILLA 402-2273175-0
156) LIVANESSA RODRÍGUEZ PAULINO 402-2084769-9
157) MIGUEL ANDRÉS LÓPEZ SANTANA 031-0290764-3
158) YARITZA MASIEL MERCADER RODRÍGUEZ 402-2008778-3
159) JUAN PABLO ESPINAL RYMER 066-0020077-5
160) MIGUEL ALBERTO RAMOS VARGAS 046-0032030-5
161) LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ CABRERA 025-0045272-3
162) ROSA ISABEL RAMÍREZ MILIANO 001-1402960-6
163) CIRONNY NAYELI PÉREZ PÉREZ 020-0017460-3
164) GUSTAVO VALERA HERNÁNDEZ 001-0294055-8
165) PAUL JOSÉ MALDONADO BUENO 001-1880067-1
166) VICENTE DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 012-0077165-5
167) KATHERINE NICOLE DÍAZ FERNÁNDEZ 001-1927007-2
168) RAMÓN MARTIRE JOLINS MARTÍNEZ 097-0016008-9
169) GLAUCIA STEFANNIE MARTE REYNOSO 068-0044863-8
170) JOSÉ GREGORIO PEGUERO 001-1830503-6
171) MERCEDES MASIEL LICO VILLA 138-0006591-7
172) SERGIO EUSEBIO ACOSTA SANTANA 225-0027864-7
173) ROBINSON OVIEDO VILLEGAS 225-0011086-5
174) HELEN MARÍA MERCADO ALFONSO 402-2082800-4
175) ERVITA FÉLIZ ADAMES 001-0845126-1
176) TANIA MINERVA TAVÁREZ ORTIZ 223-0104600-3
177) ALEXIA MARÍA TEJEDA DOTEL 001-1897651-3
178) ADALBERTO EVELIO MEJÍA NÚÑEZ 025-0000212-2
179) DIANA IRIS PONCIANO MOTA 027-0034568-5
180) JOVANNY ABREU SURIEL 053-0028890-8
181) LEONOR DEL CARMEN CONTRERAS CONTRERAS 402-2034439-0
182) ANA IRIS GARCÍA MATEO 134-0002646-7
183) MILTON NARCISO ANASTACIO DEL ROSARIO REYES 031-0147634-3
184) DOMINGO OZUNA FORTUNATO 001-0813290-3
185) DAMIANA QUEZADA GARCÍA 053-0042426-3
186) RAFELINA DOMÍNGUEZ 044-0023408-6
187) ALBA NERIS GUTIÉRREZ ABREU 048-0079159-4
188) DOMINGO ELIEZER ZAPATA SÁNCHEZ 001-1552101-5
189) CLARIBEL ENCARNACIÓN ANGOMÁS 014-0019461-7
190) SANDRA ELIZABETH HACHÉ ATTIAS 001-0904189-7
191) SUSANA ENCARNACIÓN KRAWINKEL 001-1627172-7
192) ESCARLET JAEL OLIVO DÍAZ 223-0073432-8
193) EDGAR YOEL SÁNCHEZ 402-2198049-9
194) JUAN POLANCO PAREDES 001-0891995-2
195) YERIKA ANDREA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 402-2240285-7
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196) CARLOS ALBERTO PEGUERO MOTA 023-0142570-4
197) YUDELKY TRINIDAD HERNÁNDEZ 053-0037292-6
198) LUIS FIDEL REYES ROSA 031-0513227-2
199) ADELFA MARGARITA FELIZ BÁEZ 026-0138825-5
200) LOUIS PHILIPPE CARRE RIVERA 001-1910972-6
201) DOMINGO ANTONIO DE JESÚS 001-0405633-8
202) CHIQUI ABREU ABREU 053-0043199-5
203) YULEISY MARÍA RODRÍGUEZ TORIBIO 094-0025469-5
204) VICTOR LUIS CRUZ MARTE 402-2027599-0
205) JOSÉ ELÍAS BELÉN LORA 049-0071810-9
206) IRVING DÍAZ MORA 071-0027341-1
207) DEBORAH ALESSANDRA GATÓN JIMÉNEZ 402-2266580-0
208) YULEISI SOSA CASTILLO 225-0065430-0
209) NERY ANTONIO MEJÍA DE JESÚS 001-1411487-9
210) YOSENIA RAMÍREZ SANTANA 023-0137174-2
211) ALBERTO EMILIO FORTUNATO PEÑA 402-2198450-9
212) FERNANDO MEDINA 023-0024077-3
213) OSCARINA ENCARNACIÓN DE LOS SANTOS 065-0038564-3
214) JUANA YUDELKA CAMILO CASTILLO 001-0482483-4
215) MANUEL ARQUÍMEDES ARACHE ZORRILLA 028-0081877-1
216) CARMEN JESSENIA CASTILLO 011-0026586-5
217) MARLENIS ISABEL PEÑA 225-0066694-0
218) GLENYS MARGARITA HERNÁNDEZ AYALA 047-0167674-6
219) FRANCISCO ANTONIO JEREZ CASTILLO 402-2321288-3
220) HUMPHREY ALLWANGIE GUABA FERNÁNDEZ 055-0041847-9
221) LUIS MANUEL ACOSTA GARRIDO 001-1922014-3
222) NICAURI PIO OZUNA 023-0164325-6
223) LIEMIER LABA GABRIEL 028-0052713-3
224) GREGORIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ 082-0012516-2
225) KETTY ALTAGRACIA MIESES MONTERO 001-1241641-7
226) WILMA JAIMENY DÍAZ CASTILLO 047-0214040-3
227) MERY SOBEIDA HUGHES VALDEZ 026-0083063-8
228) MIGUELINA VILLEGAS ROSARIO 026-0124424-3
229) ABELARDO NARCISO CUEVAS FANERTE 031-0420430-4
230) HEYDI ROLEYDIS ARIAS GARCÍA 004-0020416-0
231) ANA MERCEDES PÉREZ SÁNCHEZ 026-0073923-5
232) JAVIER ALEJANDRO NÚÑEZ GERARDINO 402-2243704-4
233) VÍCTOR DAVID MÁRMOL MORA 402-2236508-8
234) MARÍA MARDALENA SÁNCHEZ VALDEZ 001-0295781-8
235) MERCEDES RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 012-0101756-1
236) KATHERIN DANYERLY SARITA GIL 034-0059644-5
237) ERINSON AMAURY MONTERO MONTERO 001-1316503-9
238) SANDIS WILLIAN FELIZ BELTRÉ 010-0078235-7
239) RUTH ESTHER RODRÍGUEZ SUERO 402-2386643-1
240) FRANCISCO AUGUSTO PEÑA ESTEPAN 010-0017693-1
241) LUCER MIGUELINA HERNÁNDEZ MEJÍA 047-0212522-2
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242) CRISTIAN ELÍAS MARTÍNEZ SÁNCHEZ 010-0047697-6
243) DELIRAISA LORELEY CAPELLÁN FEDERO 047-0199802-5
244) ALEXANDRA MARGARITA VÁSQUEZ FIRPO 031-0463583-8
245) ALBERTO RAMÍREZ MONTERO 010-0067538-7
246) DANIEL MORILLO DEL ROSARIO 010-0088068-0
247) ANNY ALTAGRACIA MÉNDEZ OVALLES 402-2030240-6
248) ODILE IVETTE ALONZO GATÓN 402-2434632-6
249) JOSÉ ALBERTO CID REYES 037-0021873-2
250) CARIDAD CANELA PORTORREAL 056-0137456-3
251) SOLANGE HERNÁNDEZ COLLADO 225-0051512-1
252) YSIDRO RAFAEL MOSCOSO GUABA 097-0031153-4
253) DENIA DE LOS SANTOS DAMIÁN 037-0072166-9
254) ROSA SÁNCHEZ MONTERO 001-0418179-7
255) LUIS ALBERTO PÉREZ FLORIÁN 002-0146949-1
256) YAJAIRA ESTÉVEZ 001-1702593-2
257) YARENDY CRISTINA MATEO SOSA 402-2295527-6
258) LETICIA MIRELLA DE ANDRÉS CRUZ 001-1893444-7
259) NAIROBY PEÑA SISNERO 031-0495612-7
260) MIGUELINA INMACULADA PAULINO DE LA CRUZ 047-0117781-0
261) DEYSI DEL CARMEN UREÑA MUÑOZ 054-0149340-7
262) KARINA ERNESTINA CABRERA FLORENTINO 223-0119442-3
263) JUAN ALEXANDER FRÍAS ABAD 065-0040579-7
264) YOLANDA POLO 093-0014317-0
265) BRUNILDA PEÑA BEARD 037-0096102-6
266) MARÍA TERESA DÍAZ MARCELINO 054-0108207-7
267) NIURKA MARINA CORNELIO ALMÁNZAR 402-2315577-7
268) MABELIN ANABEL BENÍTEZ TERRERO 223-0133556-2
269) WILFELINA CABRERA GARCÍA 402-2033878-0
270) RANDDY BRAVO CRISÓSTOMO 037-0079776-8
271) ARGEL IDELFONZO CASTRO PÉREZ 001-1325918-8
272) CARLOS RAFAEL PÉREZ PEGUERO 402-2028610-4
273) FRANCISCA CEDEÑO ESPIRITUSANTO 026-0047579-8
274) JESSICA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ 402-2034567-8
275) ANA RITA SOLÍS LEBRÓN 001-0951302-8
276) ARIELA DE AZA LAUREANO 026-0142696-4
277) YENSE ALEXANDER AGRAMONTE MARTÍNEZ 010-0112644-8
278) MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERA CUSTODIO 010-0105732-0
279) ANI ESTELA PACHECO CASTILLO 001-1872564-7
280) ORQUÍDEA CESARINA GRULLÓN GARCÍA 001-0400142-5
281) JOSÉ DANIEL MEJÍA GONZÁLEZ 223-0008124-1
282) BIENVENIDO ROCHA LÓPEZ 018-0051276-4
283) ROCÍO MERCEDES FERMÍN 065-0034896-3
284) MARÍA JOSÉ SANTANA PICHARDO 223-0153088-1
285) DARLENY NICOLE ROSARIO ESTÉVEZ 402-2403509-3
286) TANIA MARÍA FÉLIZ URBÁEZ 402-2291442-2
287) CAROLY REYES RAMÍREZ 223-0155608-4
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288) LESCAILLE STEPHANIE FERREIRA MADERA 034-0055876-7
289) ANA JULIA YAN PEÑA 226-0018193-1
290) GUSTAVO ADOLFO TAPIA MENDOZA 001-1545542-0
291) JHOAN ARIEL GENAO CUEVAS 223-0051682-4
292) JOELY ARGENTINA HENRÍQUEZ SÁNCHEZ 225-0000309-4
293) CARMITA RAMÍREZ MONTILLA 001-0326327-3
294) MARÍA DEL CARMEN ROSARIO 001-0338604-1
295) ALBA MARINA SEPULVEDA PEGUERO 402-2059067-9
296) SANDY MARGARITA BRITO ALCALÁ 001-1612374-6
297) YOENMY MARÍA VALERIO BARRIENTO 115-0000182-8
298) YAHAIRA GEORGINA ROSARIO SÁNCHEZ 031-0424833-5
299) JESÚS RAFAEL ESTÉVEZ ADAMES 031-0118753-6
300) CARLOS ENRIQUE DUJARRIC NÚÑEZ 402-2190936-5
301) CARLOS JOSÉ DE JESÚS REYNOSO 068-0035054-5
302) HÉCTOR ELÍAS RIVAS CASTILLO 031-0439356-0
303) YOJANIS AGESTA DE LA ROSA 103-0005062-1
304) NUREIDY ANTONIA FÉLIZ FIGUEREO 010-0092728-3
305) YOCASTA MARÍA MATOS GUERRERO 002-0112214-0
306) LUISAURA ALTAGRACIA CARRIÓN 402-2288197-7
307) CORPUS ACOSTA VÁSQUEZ 022-0022545-2
308) EDILIANNY DE JESÚS MUÑOZ MATOS 402-2095005-5
309) PEDRO ANTONIO CUSTODIO SEPÚLVEDA 003-0065480-3
310) ÁNGEL MIGUEL RODRÍGUEZ PÉREZ 010-0101185-5
311) GERSHWING O´DARBY JUMA GARCÍA 061-0028306-5
312) AIDALINA NICOLÁS ALCÁNTARA 012-0108416-5
313) CARLOS MIGUEL BELLIARD VALERIO 001-1014535-6
314) DARIELIS JOHANNI RODRÍGUEZ LECLERC 402-2236069-1
315) OMAR SÁNCHEZ POLANCO 037-0091088-2
316) MARÍA ROSARIO ACEVEDO ADRIANO 047-0083434-6
317) ANASTACIO ABAD DEL ORBE 002-0089318-8
318) CRISTIAN JAVIER ARREDONDO 023-0135947-3
319) MIGUEL RAFAEL VALDEZ 047-0192515-0
320) JOSÉ LUIS NÚÑEZ SÁNCHEZ 001-0957206-5
321) RAFAEL ALEJANDRO CRUZ 031-0009383-4
322) JAIRO ANTONIO OZORIA GARCÍA 402-2447463-1
323) EDUARDO JOSÉ CANELA SAINT-HILAIRE 402-2230305-5
324) ARILEIDY PICHARDO PEÑA 053-0039405-2
325) ILIANA ANTONIA CÁCERES CORDERO 402-2207777-4
326) EDELMIRA MILENA ÁLVAREZ PEGUERO 029-0007008-3
327) JONIEL DE JESÚS MENA BALDERA 402-2042539-7
328) ROSALIA VARGAS GÓMEZ 039-0024259-9
329) JOHANNY MARÍA TAVÁREZ MORALES 001-1112232-1
330) YSIDRO DE JESÚS BUENO CASTILLO 036-0001999-0
331) ZAHIRA LICELOT MEJÍA PIMENTEL 223-0096503-9
332) JOHANA DENISSE DITRÉN HERRERA 402-2190210-5
333) SERGIO ANTHONY FLORES UREÑA 001-1750242-7
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334) NICOLE CAROLINA CAIRO SUERO 402-2210730-8
335) JULISSA ESTEFANY ÁLVAREZ CORDERO 402-2155030-0
336) REYNA ANYELINE PAULINO PICHARDO 402-2109006-7
337) MARITZA ACOSTA BRITO 001-0054051-7
338) JUANA HERNÁNDEZ SOSA 001-1675345-0
339) MARILEXI SANTANA CASTILLO 104-0022006-6
340) INDIANA JESICA HERRERA 023-0025296-8
341) MAGNOLIA MARIBEL BATISTA 069-0000400-0
342) ARISTIDES EMENEGILDO ÁLVAREZ CAMILO 001-0097489-8
343) KARINA JESSENIA MEDINA DE LA CRUZ 023-0165556-5
344) CECIBEL RAMONA HERNÁNDEZ MEDINA 402-2236112-9
345) MARIO JOAQUÍN ROJAS NOLASCO 058-0029570-0
346) FREDDY MANUEL DÍAZ PAREDES 223-0046212-8
347) DAVIANA JOSEFINA RAMÍREZ PÉREZ 106-0009359-4
348) JENNIFFER MERCEDES PEÑA HERASME 001-1710215-2
349) JUANA VIRGINIA URIBE CUEVAS 083-0003091-6
350) MIGELVY PATRICIA PEÑA GÁLVEZ 026-0139609-2
351) SKARLY GUADALUPE LIRIANO CABRERA 402-2003314-2
352) WANDA ESTEFANIA GERMOSÉN JEREZ 143-0001224-3
353) CÉSAR NICOLÁS ANTONIO PENSON PAULUS 001-0071572-1
354) EMILIA VICTORIA BÁEZ MEDINA 402-2019161-9
355) YADERLYS GUZMÁN MERCEDES 001-1752811-7
356) JANNA VICTORIA CRUZ ARIAS 002-0144076-5
357) ESTEFANY DEL CARMEN BELLIARD SÁNCHEZ 402-2110066-8
358) GERALDINE JIZET TAVARES VARGAS 402-2072715-6
359) NEIL ENRIQUE SILVERIO PEROZO 001-1619964-7
360) ZOILA MERCEDES ESTRELLA MARTÍNEZ 402-2225427-4
361) MARIBEL DEL CARMEN PEREYRA RODRÍGUEZ 031-0308316-2
362) MODESTO JOSÉ ASENCIO VILLAR 001-1696188-9
363) GABRIEL ALMÁNZAR ZAPATA 059-0022357-8
364) NELSON ANTONIO ARIAS CABADA 001-0245239-8
365) LUCIANO SUERO CUELLO 018-0013615-0
366) CRUZ EUSEBIO BENÍTEZ 001-1123901-8
367) YELIANNY ESPINO GARCÍA 402-2250324-1
368) DEIDANIA INOCENCIA NOVAS BENÍTEZ 001-1770476-7
369) BERNARDA PEÑA CASTILLO 152-0000367-9
370) JOSÉ MANUEL CASILLA CONCEPCIÓN 001-1024127-0
371) ALEJANDRA BATISTA RAMOS 031-0469328-2
372) MARILEYDI LÓPEZ VIER 071-0044978-9
373) ESMILDA ELIZABETH DE LOS SANTOS PERALTA 073-0017449-2
374) IVETTY OGANDO TEJEDA 402-2417413-2
375) ALTAGRACIA ENCARNACIÓN OGANDO 223-0150381-3
376) JENNYFER CUEVAS TURBÍ 069-0008493-7
377) RAISA ALEJANDRA FERRERAS CASTILLO 001-1548519-5
378) JULIO CÉSAR TEODORO SALCEDO FERNÁNDEZ 031-0191464-0
379) GABRIELA MARÍA ARACENA GUZMÁN 402-2224242-8
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380) MABEL CAROLINA ROQUE CABRERA 402-2275079-2
381) PAOLA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ PERALTA 402-2313076-2
382) WENDY THEN DÍAZ 001-1283029-4
383) MARCIA BATISTA MENA 053-0007473-8
384) PRUDENCIO MARMOLEJO MÉNDEZ 001-0728245-1
385) SUGELY ALTAGRACIA DÍAZ JIMÉNEZ 001-1284297-6
386) SAMUEL MODESTO ANGOMAS DISLA 402-2349442-4
387) MASIEL ALTAGRACIA CAMACHO ALMÁNZAR 054-0125772-9
388) ADONY BIENVENIDO PÉREZ VENTURA 001-1745684-8
389) YULEYSI ANDREÍNA HERNÁNDEZ THEVENIN 402-2286797-6
390) JOSÉ ENRIQUE PIMENTEL JAVIER 002-0158701-1
391) DIOMEDY NOBOA GUEVARA 026-0142335-9
392) YELITZA GABRIELA RAMÍREZ ROSARIO 402-2164932-6
393) YINA SOSA URBÁEZ 001-1821762-9
394) KATHERINE PAOLA PÉREZ MEDRANO 402-2248424-4
395) SERGIA DEL MILAGRO TAVÁREZ CASTAÑOS 402-2318083-3
396) VLASDIMIR MATOS FÉLIZ 076-0013789-2
397) ANTONIO ETANISLAO HERNÁNDEZ GUZMÁN 064-0012513-1
398) CARMEN SOFÍA NÚÑEZ MORA 001-0220492-2
399) IRIS GREY MÉNDEZ VERIGUETE 001-1901341-5
400) RODOLFO ANTONIO ALTAGRACIA ALMONTE 001-0915016-9
401) CARLOS MANUEL DE LOS SANTOS 001-1405932-2
402) EDDY OSCAR MONTÁS GUERRERO 002-0139578-7
403) ELBA MARÍA GARCÍA FÉLIZ 001-1704014-7
404) FRAY MARTÍN AGUERO MOTA 093-0050099-9
405) ANGIE BERENICE CASTRO RIJO 229-0003985-4
406) PATRICIA MICHEL GAVÍN DUVERGÉ 402-2002096-6
407) RAFAEL ANDRELVI CRUZ PÉREZ 037-0116505-6
408) AUGUSTO ENCARNACIÓN MATEO 001-1351148-9

B) Doctor en Derecho: ANTONIO MATEO BAUTISTA, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0289626-3.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H e I en todo el
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Cédulas de Identidad
Administración de Empresas y Electoral

1) JESÚS DE LEÓN SORIANO DÍAZ 001-1118369-5
2) SUSANA MAYI ALEJO 225-0072193-5
3) ANA MATILDE CAMACHO OVALLE 023-0153479-4
4) GÉNESIS ENCARNACIÓN MALDONADO 023-0165833-8
5) LEONARDO OSIRIS TAVÁREZ VALDÉZ 402-2091511-6
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6) NANCY BAUTISTA 028-0103537-5
7) WENDY DEYANIRA ROJAS ROSARIO 001-1839074-9
8) YASMILKA SUERO HICHES 093-0064603-2

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de Identidad
y Electoral

1) MARÍA ALTAGRACIA MATEO ÁNGELES 402-2067785-6
2) CARMEN DANIA SÁNCHEZ PEÑA 002-0099707-0
3) GEISSON LISANDRO MARTÍNEZ GENAO 037-0116128-7
4) MIRIAM CALDERÓN PIERNA 054-0140088-1
5) ENRIQUETA EVANGELISTA TEJADA ESTÉVEZ 402-2064892-3
6) ADRIEL ANTONIO FERNÁNDEZ ESPINAL 402-2152241-6
7) ALEXANDRA CAPELLÁN BONILLA 001-1762062-5
8) MARIEL ALEXANDRA GIL MINAYA 402-2283970-2
9) AIDÉE GABRIELA LORA MORILLO 047-0125508-7
10) ONILDA DANAEE CUEVAS NOVAS 001-1584530-7
11) KEILA MARÍA DIPRÉ VÁSQUEZ 228-0003616-6
12) JUANCA ARACELIS ALCÁNTARA BLANCO 225-0039274-5
13) RANNIEL ALEJANDRO NÚÑEZ REYES 402-2066479-7
14) JUAN JOSÉ FILPO 010-0010430-5
15) ARIELA ANTONIA FÉLIZ SÁNCHEZ 010-0114724-6
16) ELIANNY ROSSELL SORIANO BELTRÉ 402-2400276-2
17) PAULA YESSENIA MORDÁN GUERRA 001-1660740-9
18) NADIA SORIBEL SANTOS GÓMEZ 122-0002640-4
19) BETEL LUISA CABRERA RAMÓN 001-1494005-9
20) ANDREINA CASTILLO ABAD 402-2245858-6
21) CARLOS MANUEL LITHGO QUIÑONES 402-2117064-6
22) TAIANA CAROLINA MOYA PIÑEYRO 028-0087345-3
23) RAFAEL AUGUSTO TONOS PEÑA 079-0008925-6
24) IVÁN JONÁS RAMOS JAVIER 001-1719132-0
25) HABISMAEL DE JESÚS FABIÁN MONTÁS 049-0072546-8
26) MARÍA MANUELA ROJAS TORIBIO 001-1686994-2
27) YOSELYN BRITO JEREZ 049-0073763-8
28) FLORENCIA YUNIRA BONILLA ALBIZU 402-2096760-4
29) RUDILEISIS CUETO FERNÁNDEZ 001-1624138-1
30) JOHAN MANUEL NIEVES MOTA 027-0043963-7
31) VARIS OTONIEL JACOBO GARCÍA 402-2009248-6
32) NATIVIDAD GUZMÁN MERCEDES 001-1601124-8
33) JAEL MENA FÉLIX 402-2009748-5
34) CARLOS AUGUSTO TAPIA CÉSPEDES 001-1582297-5
35) CARIDAD DEL CARMEN SANTANA ROSARIO 031-0535734-1
36) YERLINES SÁNCHEZ TEJEDA 001-1543537-2
37) DAIHANA CRISTINA SABALA VALDEZ 001-1872684-3
38) EVELYN MASSIEL MATEO MATOS 229-0008580-8
39) NESTOR ORLANDO GÓMEZ REYES 225-0063637-2
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40) FLABIA DÍAZ BELTRÉ 223-0122581-3
41) ANA LUISA GARCÍA JORGE 117-0007174-6
42) ADALGISA MERÁN SANTANA 223-0092146-1
43) ROSAURY DEL CARMEN YNOA LÓPEZ 001-1864198-4
44) KATHERINE ACOSTA 001-1883004-1
45) GENARO RIGAR CASTILLO MÁRQUEZ 223-0006071-6
46) PAULINA CRUZ VÁSQUEZ 071-0052037-3
47) CLARA INÉS MATEO DISLA 002-0172915-9
48) GLORIA HUGANDA CANARIO DÍAZ 001-1636616-2
49) ARISLEIDA PLACENCIA GARCÍA 223-0112695-3
50) WELLINGTÓN DE JESÚS DE LEÓN CÉSPEDES 027-0032859-0
51) ESMILLY ARACELIS CASTRO FABIÁN 008-0030491-7
52) ROSANNA ALTAGRACIA SUERO RODRÍGUEZ 402-2048557-3
53) ROSA INÉS VIOLA VICENTE 002-0112179-5
54) YOSELÍN LUCIANO ADÓN 028-0084315-9
55) MARÍA ESTELA JIMÉNEZ MARÍÑEZ 223-0106551-6
56) DALIA AMANDA BRITO MEDINA 002-0014644-7
57) CARLOS MIGUEL MARCELINO POPOTEUR 046-0033608-7
58) MARIE ROODELYNE RENÉ 223-0070022-0
59) ALTAGRACIA MORLAS HERNÁNDEZ 024-0014331-5
60) ZUMAYA LYZNEYA MELO CONTRERAS 402-2225692-3
61) VÍCTOR MANUEL AGRAMONTE MONTERO 014-0015932-1
62) AGUSTÍN CEDANO ARIAS 028-0096898-0
63) YESENNIA BONILLA HERNÁNDEZ 097-0016221-8
64) ALEXANDRA PEÑA GUZMÁN 097-0020677-5
65) JANETT MARTÍNEZ VÁSQUEZ 097-0009854-5
66) YOHANCY ESTHER BELLO RODRÍGUEZ 229-0001020-2
67) ANJELY RODRÍGUEZ JAVIER 071-0052430-0
68) SOBELSI LÓPEZ LANTIGUA 001-1236660-4
69) ALBIDA RAMÍREZ FEDERICO 016-0017761-0
70) DEISY VANESSA PEÑA VÁSQUEZ 028-0110104-5
71) LISANA MARÍA CASTRO MOREL 223-0019053-9
72) LORENA MORENO SOLANO 402-2021457-7
73) JOHANNY DIPRÉ AGUASVIVAS 002-0140473-8
74) WILQUIN ORTIZ ZAMORA 146-0000216-7
75) RAQUEL EMILIA CEDEÑO MUSSENDÉN 001-0465717-6
76) NAUEL DE LOS SANTOS VENTURA 015-0005532-0
77) SELENNY ALTAGRACIA POLANCO PICHARDO 001-1811864-5
78) RAMÓN CABRERA OLAVERRÍA 001-0861188-0
79) MARÍA DEL CARMEN DE LA CRUZ 001-1067795-2
80) CYNTHIA PAOLA VALLEJO MARTE 053-0045029-2
81) ALBA IRIS MATEO DÍAZ 001-1704197-0
82) MARGARET JOHAIRA DE JESÚS SANTANA 402-2298382-3
83) GISELA MILAGROS CEDEÑO MEJÍA 028-0097853-4
84) CLAUDIA MABEL MEDINA GIL 402-2335855-3
85) NORKELLY CEDANO RODRÍGUEZ 028-0102270-4
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86) ROSANNA CAROLINA SANTOS ÁLVAREZ 028-0072338-5
87) ESTEFANI YESENIA CASTRO FERNÁNDEZ 402-2327197-0
88) RUTH BETHANIA BEATO HENRÍQUEZ 028-0100366-2
89) MIGUEL ÁNGEL TEJEDA LIZARDO 028-0111987-2
90) KIARA ERNESTINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 402-2356326-9
91) SOLANGE ROCÍO COLLADO CABREJA 001-1409562-3
92) ANA VIRGINIA JAVIER GONZÁLEZ 071-0042834-6
93) EUDANIS FRANCISCA BAUTISTA MEJÍA 016-0018529-0
94) WANDA VIZNELLY BIDÓ SURIEL 402-2259764-9
95) YAMEL JANNEYRI PÉREZ DONASTORG 226-0010264-8
96) DEYANIRA ESPINOSA LÓPEZ 018-0064416-1
97) WENDY MILAGROS JIMÉNEZ CAMILO 047-0054882-1
98) ELIZABETH CABRERA GRULLÓN 054-0133674-7
99) GUIFEL DE JESÚS CRUZ PEÑA 031-0493657-4
100) EDGAR ALEXANDER OTAÑO CASTILLO 402-2067853-2
101) CEVERINA MONTERO PEÑA 001-1779800-9
102) LUZ MARÍA ESPAILLAT NÚÑEZ 088-0001699-3
103) JOSÉ ALEXIS PEREYRA PÉREZ 002-0131940-7
104) JUAN REYES MATEO 018-0017507-5
105) BERNARDA SANTANA TRINIDAD 018-0060306-8
106) MIGUEL JUAN SIERRA HILARIO 225-0015440-0
107) ERIKA DE LA CRUZ HERRERA 054-0151489-7
108) CARMEN GLENY SUÁREZ CRUZ 056-0122969-2
109) MARÍA DEL CARMEN DURÁN PERALTA 056-0065606-9
110) KEYLA MARÍA GIL DONASTORG 028-0075310-1
111) YEIMI JIMÉNEZ ADAMES 224-0035096-7
112) ARIANNA CAROLINA RODRÍGUEZ FIGUEROA 001-1612860-4
113) JENNIFER RODRÍGUEZ SEGURA 402-2210886-8
114) LIDIA CORALIS VALDEZ RODRÍGUEZ 051-0004355-2
115) JORDANO LÓPEZ MINAYA 001-1877734-1
116) SOLCIORE GONZÁLEZ CONCEPCIÓN 224-0033162-9
117) LIDIA FRANCISCA VARGAS DE LEÓN 001-1761157-4
118) IVELISSE RODRÍGUEZ 001-1660352-3
119) MARÍA ACOSTA JIMÉNEZ 001-0035308-5
120) ANA IRIS GARCÍA MATEO 001-1909131-2
121) ANA SOFÍA BAUTISTA CARO 140-0002806-9
122) JUAN JESÚS ARIAS DE LA ROSA 024-0026398-0
123) ROSELY MARÍA HIDALGO JAVIER 064-0032134-2
124) TATIANA ALTAGRACIA CUEVAS TAVERAS 402-2015002-9
125) ALBA IRIS ÁLVAREZ FRÍAS 402-2234993-4
126) JOSELINE SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 055-0035826-1
127) KATHERINE MERCEDES MEDRANO PEGUERO 225-0063414-6
128) LEYDY PAOLA CAMPOS TAVÁREZ 055-0038898-7
129) NELLY GARCÍA PÉREZ 011-0028165-6
130) JOAN FRANCISCO BARRERA FERNÁNDEZ 001-1627829-2
131) YOLANDA PÉREZ RODRÍGUEZ 402-2079112-9
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132) JUNIOR ALBERTO PÉREZ CEBALLOS 402-2177099-9
133) EVELYN FERNÁNDEZ DE GRACIA 402-2326538-6
134) LUISA MIGUELINA VALDEZ ROSA 028-0036620-1
135) MADELIN DE LA ROSA DEL ROSARIO 028-0111139-0
136) ARGENIS SANTANA CARPIO 402-2181228-8
137) WENDY FRANSHESKA DEL ROSARIO CEDANO 402-2208930-8
138) DAMARIS ELIZABETH RAMÍREZ CRUZ 225-0057357-5
139) JOEL SALVADOR CUSTODIO PUJOLS 013-0044076-3
140) PROVIDENCIA GUILLÉN MATEO 402-2264813-7
141) ADELISA MORILLO VICENTE 225-0015289-1
142) STEPHANIE ESCARLEN HONORIO SANTANA 402-2307179-2
143) ROSA ELINOR MARTÍNEZ GOMERA 229-0006975-2
144) NILCIA ISABEL REYES ZORRILLA 027-0041420-0
145) RAFAEL ANTONIO REYNOSO SANTANA 402-2058411-0
146) JOSÉ MIQUEA YSANTIS FÉLIZ 001-1695078-3
147) RICARDO ANTONIO CAMACHO PICHARDO 001-1789215-8
148) OLGA LIDIA BELÉN LAGARES 225-0002850-5
149) MARÍA ALTAGRACIA ROMERO DE JESÚS 402-2019914-1
150) JUANA SMITH SANTANA 028-0002506-2
151) JOEL URBÁEZ 001-1780856-8
152) HILARIA MARTES CUEVAS 023-0009010-3

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad
y Electoral

1) ZOILA MÉNDEZ GIL 001-1285250-4
2) XIOMARA MERCEDES VALERIO VALDEZ 402-2052809-1
3) YUMILCA CONFESORA CASTRO DE LEÓN 057-0011525-5
4) LUIS DANIEL TORRES VÁSQUEZ 402-2131554-8
5) HENNY MAXIEL FÉLIZ ACOSTA 001-1719257-5
6) MILAGROS FERNÁNDEZ MARÍA 056-0159681-9
7) MERCEDES GRULLÓN GARCÍA 001-0050350-7
8) SUNILDA ALTAGRACIA JÁQUEZ ESTÉVEZ 036-0041388-8
9) VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ GARCÍA 031-0233427-7
10) NANCY JOSEFINA CABRERA NÚÑEZ 031-0460074-1
11) LUISA MARÍA MOLINA FARÍAS 223-0084602-3

D) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas, PATRIA MINERVA PERALTA
ESPINAL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 224-0027992-7.

E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de Identidad
y Electoral

1) LILIAN ROSSELINE REYES DE LUNA 023-0158740-4
2) CRUSITA VÁSQUEZ GUZMÁN 155-0000012-8
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F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de Identidad
y Electoral

1) MANNIRIS ALTAGRACIA PAULINO DILONÉ 402-2107330-3
2) KENIA FAMILIA OBISPO 001-1388916-6
3) MARÍA ISABEL CLASE MINAYA 402-2423028-0
4) ADRIALY MABEL HERNÁNDEZ BATISTA 402-2289732-0
5) STEPHANY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 223-0106231-5
6) YULEIKA ALTAGRACIA PERALTA ALMONTE 402-2328216-7
7) KARINA ALEJANDRA LÓPEZ ENCARNACIÓN 402-0034884-1
8) JAEL DEL CARMEN PAREDES ARIAS 001-1629055-2
9) JUAN LUIS MÉNDEZ SEVERINO 223-0080053-3
10) QUESIA DALET MOTA MEJÍA 402-0046057-0
11) ELISA VÁSQUEZ CASTILLO 001-1418264-5
12) WILSON PEÑA REYES 045-0025165-9
13) KARINA ALTAGRACIA MOSQUEA UREÑA 054-0147731-9
14) DARIBELLYS MALDONADO SILVA 402-2162073-1
15) VIRGEN MARÍA FÉLIZ PAULA 225-0001149-3
16) JOHANNA EUNICE CABRERA GUERRERO 001-1411020-8
17) JOSÉ ANTONIO PACHECO PÉREZ 223-0030143-3
18) OLGA LIDIA CORDERO PENZO 001-0858440-0
19) WASCAR EDGARDO ALCÁNTARA GARCÍA 011-0003089-7
20) ANA EVELISA SANTOS HILARIO 031-0192106-6
21) JESSENIA GONZÁLEZ MAGALLANES 402-2170097-0
22) YALISSA SANTANA MARTÍNEZ 402-2232265-9
23) ALBAKENY MERCEDES CASTILLO QUEZADA 053-0034502-1
24) GREICY ELIZABETH BRUJAN GUZMÁN 402-2314488-8
25) MARLEGNY CHÁVEZ PEÑA 033-0033979-7
26) CINTHIA ILIANNY MEDINA DE LOS SANTOS 005-0051258-7
27) YAJAIRA SÁNCHEZ ALMÁNZAR 001-1719818-4
28) TERESA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ ADAMES 001-1689893-3
29) KARINA MERCEDES ORTEGA RODRÍGUEZ 033-0039075-8
30) ANDREÍNA ALONSO FAJARDO 223-0091752-7
31) SAMANTA LINE SANTANA DE LOS SANTOS 223-0140935-9
32) FERNANDA NEFTALI MONTERO DE OLEO 402-2121277-8

G) Licenciados/Licenciadas en Gestión Cédulas de Identidad
Financiera y Auditoría y Electoral

1) JOHANSEN LAPAIX ESPAILLAT 031-0422959-0
2) NATASHA JORGE MEDINA 402-2427687-9
3) ARTURO FERNÁNDEZ BELLO 001-1920551-6
4) PAOLA LÓPEZ SALAS 402-2378039-2
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H) Licenciadas en Mercadeo Cédulas de Identidad
y Electoral

1) ESTHER DEL CARMEN MARTÍNEZ VALEYRON 001-0713980-0
2) DALLY MARÍA ROJAS JIMÉNEZ 227-0002827-1

I) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de Identidad
y Electoral

1) MIGUELINA ESTEFANI CEPEDA RODRÍGUEZ 229-0013385-5
2) JAZMILKA LEYBA DE LA CRUZ 225-0066518-1
3) ANTONIO LIRANZO DE LEÓN 016-0005320-9
4) JOANNA CRISTINA ROBLES FIGARIS 028-0103894-0
5) MARLYN STEFANÍA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 402-2191175-9
6) MINERVA GARCÍA SÁNCHEZ 025-0038780-4
7) MÁXIMO ANTONIO PILIER CHEVALIER 028-0099588-4
8) ANA YANELY RODRÍGUEZ REYES 402-2147486-5
9) DISLANDY CARELA MEDINA 028-0089557-1
10) CARLENIS ESPERANZA CALDERÓN CASTILLO 028-0100242-5
11) IDELFONSO VENTURA SEGURA 223-0051517-2

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ,
O y P, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas: YNGRID FRANCISCA
PEÑA SOSA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm.045-0024574-3.

B) Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de Identidad
Turísticas y Hoteleras y Electoral

1) DANERYS HEREDIA DOMÍNGUEZ 225-0042815-0
2) YANIRE YLUMINADA RAMÍREZ SILVESTRE 025-0044391-2

C) Licenciada en Administración Hotelera: ROSANNY GÓMEZ PÉREZ, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 223-0084771-6.

D) Licenciada en Comunicación Social Mención Periodismo: YOKASTA BÁEZ
RAMÍREZ portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-1554665-7.

E) Licenciadas en Educación Básica Cédulas de Identidad
y Electoral

1) LUZ DIVINA GUERRA HERRERA 056-0135434-2
2) MAGDANY ALTAGRACIA PÉREZ MATOS 001-1629113-9
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F) Licenciada en Educación Inicial: YUDY ADA SANTANA, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-1194513-5.

G) Licenciada en Educación Especial: JOHANNA JIMÉNEZ COMAS, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 223-0056626-6.

H) Licenciadas en Educación mención Letras Cédulas de Identidad
y Electoral

1) KARINA RUIZ SILVESTRE 402-2134952-1
2) VISTALYS FLORIÁN NOVAS 077-0004808-0

I) Licenciado en Educación mención Matemática y Física: MELITÓN ANTONIO
CALDERÓN ALCÁNTARA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Núm.
008-0026715-5.

J) Licenciada en Estadística mención Informática: AMANCIA FRÍAS, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm.001-0172690-9.

K) Licenciado en Lenguas Modernas mención Francés: LUIS ARMANDO CUEVAS
ENCARNACIÓN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 018-0074859-
0.

L) Licenciada en Psicología Educativa: ILEANA DE LAS MERCEDES ELOISA
SUERO ÁLVAREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0170483-1.

M) Licenciada en Psicología Escolar: DOLLY ROSA DE LA ALTAGRACIA
MERCEDES ALMÁNZAR, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0707709-1.

N) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédulas de Identidad
y Electoral

1) JOHANNA PÉREZ GÓMEZ 001-1676205-5
2) NIURKIS SOCORRO ARAUJO DAHZY 023-0040645-7

Ñ) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédulas de Identidad
y Electoral

1) YANIRA FRANCISCA DUARTE REYES 047-0173906-4
2) ZENEIDA SANTOS HIDALGO 056-0065945-1

O) Licenciada en Publicidad mención Diseño: DALILA MARTÍNEZ MORILLO,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-1211255-2.
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P) Licenciados en Relaciones Internacionales Cédulas de Identidad
y Electoral

1) BARTOLOMÉ RAMÓN FAMILIA 016-0011874-7
2) JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 001-1175120-2

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los siguientes literales: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ,
O y P en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédulas de Identidad
y Electoral

1) JHOFRANCIS AQUINO REYES 402-2552731-2
2) JUAN GABRIEL CABREJA RODRÍGUEZ 001-1833851-6
3) CLEIBER YESENIA DÍAZ ESTÉVEZ 046-0027144-1
4) JEZABEL GRULLÓN HAMANN 031-0514453-3
5) HAROLD IRUBET HOLGUÍN DE JESÚS 056-0099981-6
6) EUDDYS DE JESÚS PARRA VARGAS 001-1792587-5
7) RUBÉN DAHUARIS PERALTA SANTANA 031-0467008-2
8) RAFAEL EMILIO RAPOSO ALONSO 071-0058622-6
9) RIZE KELYN RODRÍGUEZ PUELLO 023-0089689-7
10) JOSÉ RAMÓN VALDEZ VALDEZ 047-0068687-8
11) LOREN ADELINA VARGAS ABREU 402-2213629-9
12) LEONÁNGEL EDUARDO GONZÁLEZ REYES 079-0016433-1
13) FÉLIX MANUEL AYBAR FRANCISCO 033-0035897-9
14) KEYLA ALTAGRACIA ESCOLÁSTICO ESPIRITUSANTO 100-0007188-5
15) DENNY PAOLA GARCÍA SANTANA 223-0178361-3
16) DELIS HAUAMI CARRASCO OGANDO 228-0004826-0
17) LUCY MONICA LIRIANO CARPIO 027-0038769-5
18) SULLY PAUL MARÍA GÓMEZ 054-0083475-9
19) AUDY EZEQUIEL MARTÍNEZ PÉREZ 001-0717215-7
20) SARAH RAMONA PÉREZ GUZMÁN 054-0092125-9
21) PAOLA FELICIA PAULINO RAMÍREZ 225-0021048-3
22) JOSÉ RAMÓN SANTANA SOSA 027-0036563-4
23) ROLANDO TAVERAS FÉLIZ 402-2016646-2
24) LUIS DANIEL VILLALONA MORILLO 001-1641126-5
25) JORGE LUIS OGANDO ARIAS 001-1873721-2

B) Arquitectos/Arquitectas Cédulas de Identidad
y Electoral

1) MARÍA ROMANY RINCÓN MANZANILLO 001-1562533-7
2) ELIEZER ARIAS SÁNCHEZ 001-1859641-0
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3) ANAIBELCA ARZENO VILORIO 402-2011958-6
4) JOSÉ FRANK ALVARADO FERNÁNDEZ 081-0011758-2
5) VIANNY MARÍA ARAUJO DELGADO 002-0158387-9
6) ANELL BATISTA SEGURA 001-1855489-8
7) CARMEN ROSA BÁEZ CASTILLO 003-0116779-7
8) EMILIO JOSÉ BERNABEL GUERRERO 003-0108109-7
9) JULIO ÁNGEL BONILLA MORONTA 056-0138871-2
10) JOSÉ GUILLERMO CASANOVA CABRAL 402-2081301-4
11) KATHERINE CABA GUTIÉRREZ 054-0149452-0
12) MANUEL EMILIO CUELLO CORNIEL 223-0087725-9
13) ALBERTO DECENA SALAS 402-2118940-6
14) RAFSEL DIROCIE CASTILLO 225-0032644-6
15) JOHANNA LORRAINE FELIZ MARTÍNEZ 223-0150718-6
16) ALNERY CHANTAL FLORIÁN SÁNCHEZ 012-0103891-4
17) YOANNELY ROSALY GALVÁN DE LOS SANTOS 012-0104082-9
18) CALDWELL JONAS HERRERA HERNÁNDEZ 037-0077642-4
19) MARÍA FERNANDA HERRERA PIMENTEL 402-2085067-7
20) MOISES ISRAEL KINGSLEY DÍAZ 031-0332879-9
21) NATHALY LAMOURTHE RODRÍGUEZ 031-0510724-1
22) JESI ESTHER MOTA ROSARIO 402-2120440-3
23) ROSALEYDA MOQUETE CORNIELLE 224-0060142-7
24) LAURA PATRICIA PICHARDO CARLO 031-0543329-0
25) ALBERTO YADHIEL PEÑA DE LA CRUZ 402-2084056-1
26) YÉSICA MAGDALENA RAMÍREZ DE JESÚS 225-0020223-3
27) JENIFFER RAMÍREZ PINEDA 402-2031309-8
28) JUCER HERMINIO READ PEÑA 003-0097526-5
29) ALMA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SIMÉ 034-0054245-6
30) HUMBERTO AQUILES SILIE RODRÍGUEZ 028-0096015-1
31) OSVALDO ANTONIO BERTULIO TERRERO VALERIO 018-0069617-9
32) BIENNY CAROLINA TORRES DE MORLA 026-0094334-0
33) NICOLE WEINERTH LAMA 001-1512984-3
34) KATHERINE ABREU PÉREZ 001-1809706-2
35) CINDY BARBEITO MEJÍA 053-0042635-9
36) CINDY CAROLINA COMPRÉS ESPAILLAT 001-1667943-2
37) MARÍA DEL PILAR DE LOS SANTOS VALENZUELA 001-1909399-5
38) PATRICIA LINET DÍAZ PICHARDO 001-1893792-9
39) YOVANY DE JESÚS DURÁN DE LOS SANTOS 053-0040579-1
40) LINISSA ALTAGRACIA ESTÉVEZ RODRÍGUEZ 001-1642197-5
41) LUIS OMAR FÉLIZ CARVAJAL 001-1381590-6
42) YADIRSA FERNÁNDEZ CEPEDA 031-0513321-3
43) GISELLE PAOLA GALÁN RODRÍGUEZ 223-0078438-0
44) JUNIOR RAFAEL GÓMEZ CAMPUSANO 001-1869040-3
45) EDILANNY MASSIEL GÓMEZ JAVIER 224-0053156-6
46) JOSÉ EMANUEL GORIS VILLANUEVA 225-0015445-9
47) MARIEL ALEXANDRA HERNÁNDEZ COLLADO 402-2031561-4
48) ANA HILDA LORENZO SANTANA 223-0057035-9
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49) LUIS ARISMENDY MATEO FERNÁNDEZ 223-0036495-1
50) EMILIA MARTÍNEZ JORGE 028-0099049-7
51) MIRIAM MERCEDES MARMOLEJOS PADILLA 001-1606571-5
52) NELCY RAFAELINA NÚÑEZ GARCÍA 031-0399045-7
53) SANDRA DESSIREE ALTAGRACIA PAGÁN MORENO 002-0139359-2
54) JUAN CARLOS PANIAGUA ESCALANTE 010-0091137-8
55) GERIEL PEÑA GIL 028-0101557-5
56) ESTEFANY RUBÍ RAMOS VIALET 001-1895995-6
57) MIGUEL JOSÉ ROJAS CORTORREAL 056-0164221-7
58) ANYI LORIBETH ROJAS MATEO 223-0125548-9
59) JULIO VLADIMIR ROSARIO GUERRERO 028-0097576-1
60) MARIELIS ROSARIO PIMENTEL 223-0075386-4
61) GABRIELY RODRÍGUEZ LLANO 047-0205780-5
62) AMÍN RODRÍGUEZ ESPIRITUSANTO 001-1583904-5
63) EIRINA GISSEL SANTANA VÁSQUEZ 023-0151681-7
64) MIGNOLIA MARÍA SEGUIE BONILLA 029-0016578-4
65) EURIPIDES SOTO MARTE 049-0075714-9
66) RAFAEL DE JESÚS TERRERO TURBÍ 012-0017452-0
67) LAURIE ANN WAUKE CASTILLO 053-0041963-6
68) YAMELKY DEL CARMEN VÁSQUEZ ORTIZ 087-0021281-7

C) Arquitecto mención Diseño: PEDRO JULIO ROJAS RODRÍGUEZ, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 402-2105763-7.

D) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de Identidad
y Electoral

1) JULIO CESAR MOTA LIZARDO 027-0043190-7
2) ERNALDO CASTRO OLMO 023-0109636-4
3) JESÚS ANTONIO DÍAZ CALCAÑO 027-0035143-6
4) NOEL ANTONIO ESPINAL LUCIANO 023-0138933-0
5) ROMULO RAUL ESPINAL SÁNCHEZ 085-0007119-9

E) Ingeniero en Geomatica: ENRIQUE ROSARIO GARCIA, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 056-0099525-1.

F) Ingeniero Agrónomo: JULIO YGNACIO JIMENEZ BELLO, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral Núm. 001-0146892-4.

G) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédulas de Identidad
y Electoral

1) RAYMOND ANTONIO ANGOMÁS TEJEDA 402-2205644-8
2) CARLOS MARX AYBAR HERNÁNDEZ 001-1337236-1
3) SAMUEL GUSTAVO ALMONTE BONNELLY 031-0520190-3
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4) LEONARDO FRANCISCO ARROYO VALERIO 023-0153799-5
5) EDWIN ABREU VÍCTOR 032-0039189-8
6) PORFIRIA BALBUENA ARIAS 092-0014975-6
7) CIPRIÁN JUNIOR BADÍA DÍAZ 402-2141261-8
8) STEVENSÓN BAUTISTA VALDEZ 012-0096472-2
9) RONALD CLEMENTE BATISTA SEGURA 001-1875160-1
10) DIANNY BENCOSME OVALLES 054-0142957-5
11) RENDY JOSÉ CASTILLO JORGE 051-0022120-8
12) FRANSER CAMPOS GONZÁLEZ 224-0033014-2
13) JOSÉ FREDDY CABRERA ESTRELLA 031-0310633-6
14) JOSÉ MIGUEL CUDUCO DIVISÓN 002-0063113-3
15) YOHÁN ISMAEL CARRIÓN BAUTISTA 026-0141927-4
16) RONNY ERNESTO CHECO BÁEZ 031-0324980-5
17) MIGUEL ÁNGEL DÍAZ HERNÁNDEZ 031-0518281-4
18) FERYSON ALBERTO DOMÍNGUEZ MOREL 031-0442187-4
19) ROSANNA ESMERALDA DEL ROSARIO MEDINA 026-0111090-7
20) RICARDO ALBERTO FRANCISCO FELIZ 402-2089295-0
21) MARIELY DEL CARMEN DURÁN DUARTE 402-2338498-9
22) RAFAEL ESPINOSA DEL CARMEN 001-1836528-7
23) JAIME ALEXANDER ESPINAL MEJÍA 026-0100013-2
24) JOHANNA ROCÍO ESTÉVEZ ORTIZ 001-1863801-4
25) ALAN GARCÍA RODRÍGUEZ 402-2021962-6
26) FAUSTO MANUEL GÓMEZ TAVÁREZ 001-0740613-4
27) WINSTHON MEOLIS GRULLÓN GUTIÉRREZ 037-0068130-1
28) NABUCONUDOSOR GUANTE HERRERA 026-0085887-8
29) JOSÉ RAMÓN HADDAD TEJADA 031-0520604-3
30) YNDRID JOSEFINA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 001-1302823-7
31) TOMÁS HUMBERTO LANGUASCO FÉLIX 001-1655436-1
32) JACOBO ANTONIO LANGA ISAAC 402-2073163-8
33) JUAN ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ 001-1871842-8
34) FRANCISCO SAMUEL MARTE UREÑA 031-0518824-1
35) LUIS ÁNGEL MARTÍNEZ TAVÁREZ 229-0010657-0
36) JESÚS MARÍA PALERMO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 001-0616237-3
37) KADIL ANTONIO MONEGRO RAMÍREZ 001-1053846-9
38) MAYORI DILEYSI MUÑOZ RUDECINDO 402-2122426-0
39) ROSANNA CAROLINA NOVA ROJAS 224-0032473-1
40) ARIÉN ESGARY NÚÑEZ MEJÍA 402-2062763-8
41) JESÚS RAFAEL PANIAGUA MATOS 001-1852896-7
42) LEONELA ALTAGRACIA PÉREZ PIMENTEL 155-0004821-8
43) ESTEBAN DANIEL PEÑA SAHAD 001-1822556-4
44) SERGIO AUGUSTO PEÑA MONCIÓN 034-0054154-0
45) ORLANDO JOSÉ PIMENTEL ARBAJE 001-1846395-9
46) PAUL RAMOS NÚÑEZ 031-0495760-4
47) RADY HENDRI RENO VAL 402-2335791-0
48) EDWIN ALFONSO REYES ACEVEDO 026-0140468-0
49) CARLOS ROSARIO FRANCISCO 001-0451054-0
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50) JUAN ERASMO SANTANA 026-0128208-6
51) ELÍAS EMANUEL SANTOS GRULLÓN 001-1782540-6
52) LUIS MOISÉS SUERO DE LOS SANTOS 402-2083546-2
53) LELVÍN RAMÓN TEJADA GRULLÓN 402-2243607-9
54) LUZ CAROLINA THEN PEÑA 402-2083415-0
55) LUIS RAMÓN UREÑA CORREA 223-0030682-0
56) SANDER RAHER VÁSQUEZ LARA 402-2227946-1
57) LUIS JOSÉ VALERIO GERMOSÉN 031-0496583-9
58) YOSANNA VALDEZ MORETA 011-0031533-0
59) ALEX JUNIOR VERIGUETE BAUTISTA 402-2201968-5
60) JAVIER OLIVAR VILLALONA GÓMEZ 402-2020841-3
61) NATANAEL RUIZ VALENZUELA 001-1731095-3
62) CESARINA QUEZADA GARCÍA 402-2082484-7
63) JOSÉ LUIS TAVERAS DE LOS SANTOS 008-0035712-1
64) BIENVENIDO VARGAS REYES 046-0022601-5
65) LIORY MANUEL ANDÚJAR NÚÑEZ 402-2256206-4
66) STALYN ALEJO NÚÑEZ 047-0196692-3
67) WILLIAN BORSI AGUSTÍN 018-0047533-5
68) MESLINDA ALTAGRACIA CASTILLO VÉLEZ 047-0197506-4
69) ANDRÉS DE JESÚS CARRERAS FERNÁNDEZ 402-2167135-3
70) NELSON PORFIRIO CEPEDA GÓMEZ 049-0084099-4
71) KARLA ALEXANDRA CUNILLERA SÁNCHEZ 402-2216939-9
72) DAKOTA MELANIA DIPRÉ DE LA CRUZ 402-2028721-9
73) JORGE LUIS DRULLARD JAIME 001-1854792-6
74) ARIEL ANTONIO ENCARNACIÓN DE LA ROSA 012-0105689-0
75) JORGE ERNESTO FÉLIZ TERRERO 019-0017191-7
76) ROSA AMELIA FERNÁNDEZ VELÁSQUEZ 031-0549406-0
77) JORGE ARTURO FRÍAS UREÑA 001-1808277-5
78) MASSIEL INDHIRA GARCÍA ORTIZ 001-1910262-2
79) IGNACIO RAMÓN GARCÍA TAVERAS 001-1783516-5
80) KENNY ADDYD GÓMEZ BATISTA 001-1554892-7
81) JOSMER ANTONIO GÓMEZ TAVERAS 056-0163152-5
82) EVANDER GÓMEZ CAMPUSANO 001-1897826-1
83) FAUSTINA GUERRERO CABRERA 029-0011516-9
84) ANA ELVIRA JAIME MERCEDES 001-1482499-8
85) MARTHA JOSÉ PAYANO 402-2077330-9
86) KATHERINE PIEDAD LANTIGUA ARTILES 037-0106063-8
87) YANUEL ANTONIO MATOS ACOSTA 131-0000024-2
88) ÁNGEL ANTONIO MEDINA SIERRA 223-0085678-2
89) CHRISTIAN NATANAEL MEDINA SÁNCHEZ 402-2323375-6
90) JOSÉ ISMAEL MEDINA REYES 001-1887024-5
91) HANCEL ASDRÚVAL MONTILLA DE ÓLEO 402-2365020-7
92) IDALIZA MONTERO POLANCO 223-0094929-8
93) DEYVI ALEXANDER NERIS REINOSO 402-2233167-6
94) MIGUEL ÁNGEL NICACIO TEJEDA 226-0013792-5
95) PEDRO AUGUSTO OGANDO GERVACIO 011-0033921-5
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96) LUIS MANUEL PEÑA NÚÑEZ 087-0014698-1
97) DAIBELI PÉREZ DE LA CRUZ 402-2001088-4
98) JAIME YELTSÍN PIMENTEL CASTRO 025-0048686-1
99) PEDRO LUIS POLANCO GARCÍA 055-0042197-8
100) JOSEL AGUSTÍN POLANCO PIMENTEL 117-0006434-5
101) MARÍA DE LOS MILAGROS RAMÍREZ RAMÍREZ 402-2067465-5
102) YANIRI RAMÍREZ FIGUEREO 001-1671633-3
103) RAFAEL ANDRADI REINOSO CABRERA 023-0163412-3
104) GEORGE DARINEL RODRÍGUEZ UREÑA 001-1783509-0
105) RAMÓN SÁNCHEZ SANTOS 402-2093789-6
106) VILOMAR ALEJANDRO SÁNCHEZ VICENTE 013-0052689-2
107) VÍCTOR MANUEL SANTANA THEN 402-2114249-6
108) YAFANIA FRANCHESCA SANTOS PELEGRÍN 402-2183121-3
109) CATHERINE MICHELLE SALCEDO ESTÉVEZ 402-2069335-8
110) PEDRO MARLÓN SOSA TAVERAS 044-0021893-1
111) MARIEL ELIZABETH SOTO SEGURA 012-0105094-3
112) EMIL HUMBERTO VILLETA LINARES 402-2116120-7
113) JOSEPH ISMAEL WILLMORE DÍAZ 065-0036928-2

H) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos Cédulas de Identidad
y Electoral

1) ANTONY ALMONTE BALDEMORA 038-0018197-0
2) JUAN ANGELO ALMONTE MARTÍNEZ 402-2087648-2
3) YOELÍN AMPARO GÓMEZ 037-0110390-9
4) CORNELIO GONZÁLEZ DEVORA 031-0444431-4
5) JULIO ALBERTO LEÓN UREÑA 095-0019764-6
6) ROBERTO ORTIZ GONZÁLEZ 072-0007626-8
7) MANUEL ANTONIO RAMÍREZ LABOUR 022-0032974-2
8) JUAN MANUEL MEJÍA GARCÍA 023-0096131-1
9) MARINO PAREDES CIPRIÁN 065-0002838-3

I) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica: CÉSAR AUGUSTO BELLO
RICHARDSON, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-1191085-7.

J) Ingenieros Electromecánicos Orientación Eléctrica Cédulas de Identidad
y Electoral

1) JUNIOR CRISTÓBAL BASILIO PARACHE 031-0468570-0
2) JOSÉ GREGORIO PÉREZ CABRERA 096-0018352-0
3) MARTÍN ARMANDO TEJADA RODRÍGUEZ 402-2018532-2

K) Ingeniero Electrónico: CHERI ISRAEL VICTORIA GUZMÁN, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-1392969-9.
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L) Ingeniero Electrónico mención Potencia: DANERIS AMAURY MEJIA TEJEDA,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 002-0009452-2.

M) Ingenieros/ Ingenieras Industriales Cédulas de Identidad
y Electoral

1) ISIDRO CASTRO MARTE 093-0015730-3
2) EDITA ANGIOVANI LEYBA GÓMEZ 008-0027070-4
3) JUAN CARLOS RODRÍGUEZ DE JESÚS 225-0015421-0
4) MIGUEL ÁNGEL VIZCAÍNO VALDEZ 001-0492850-2
5) VÍCTOR ALFONSO COLÓN 050-0047554-0
6) SANTO CONTRERAS ARIAS 002-0060609-3
7) EZEQUIEL LORA DICENT 068-0003826-4
8) ARIEL ALEJANDRO SIMÓN TAPIA 402-2103103-8

N) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica: GABRIEL ADRIANO
MEJÍA RAMÍREZ, Cédula de Identidad y Electoral Núm. 051-0019922-2.

Ñ) Ingenieros Electromecánicos Mención Eléctrica Cédulas de Identidad
y Electoral

1) JORGE LUIS TERRERO GERALDINO 010-0100881-0
2) MARCOS AQUINO HEREDIA 002-0039281-9
3) JUNIOR MARTÍNEZ RUFER 225-0021179-6

O) Ingeniero Electromecánica Mención Mecánica: LUIS MIGUEL CASTILLO
DURÁN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 053-0042014-7.

P) Ingenieros/Ingenieras Químicos Cédulas de Identidad
y Electoral

1) JONATHAN ANTONIO ANDÚJAR PÉREZ 001-1287160-3
2) GENARA DE JESÚS RUIZ 001-0849972-4
3) ISABEL BIENVENIDA GARCÍA RAMÍREZ 010-0105871-6

Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 214-17 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval con
Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, a los capitanes de Corbeta
Christopher Bernotavicius y Jorge Valente, Encargado de la Sección Naval y Oficial
de Enlace del Servicio Guardacostas de la Oficina de Cooperación y Seguridad de los
Estados Unidos de América en nuestro país, respectivamente. G. O. No. 10888 del 30
de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 214-17

VISTA: La Ley núm. 3880, del 13 de julio del 1954, sobre Orden del Mérito Naval y sus
modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0924, del 29 de mayo del 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo,
mediante el cual se solicita autorización para otorgar la condecoración de la Orden al
Mérito Naval, con Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de
Corbeta Christopher Bernotavicius, Encargado de la Sección Naval de la Oficina de
Cooperación y Seguridad de los Estados Unidos de América, por su entrega y dedicación
en el desempeño de sus funciones en beneficio de la Armada de República Dominicana.

VISTO: El oficio núm. 0924, del 29 de mayo del 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo,
mediante el cual se solicita autorización para otorgar la condecoración de la Orden al
Mérito Naval, con Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de
Corbeta Jorge Valente, Oficial de Enlace del Servicio de Guardacostas de la Oficina de
Cooperación en Seguridad de los Estados Unidos de América, por su entrega y dedicación
en el desempeño de sus funciones en beneficio de la Armada de República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:



-31-
_________________________________________________________________________

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de
Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Corbeta Christopher
Bernotavicius, Encargado de la Sección Naval de la Oficina de Cooperación y Seguridad de
los Estados Unidos de América, por su entrega y dedicación en el desempeño de sus
funciones en beneficio de la Armada de República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de
Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría al Capitán de Corbeta Jorge Valente, Oficial
de Enlace del Servicio de Guardacostas de la Oficina de Cooperación en Seguridad de los
Estados Unidos de América, por su entrega y dedicación en el desempeño de sus funciones
en beneficio de la Armada de República Dominicana.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 215-17 que designa a los señores Marino Berigüete y Laura Faxas,
Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de la República Dominicana en la
República de Honduras y en el Reino de Suecia, respectivamente. G. O. No. 10888 del
30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 215-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Marino Berigüete, queda designado Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Honduras.
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ARTÍCULO 2. La señora Laura Faxas, queda designada Embajadora Extraordinaria y
Plenipotenciaria de la República Dominicana en el Reino de Suecia.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 216-17 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado Gran Cruz Placa de Plata, a su Excelencia
Reverendísima Monseñor Jude Thaddeus Okolo, Nuncio Apostólico de Su Santidad
ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 216-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de su Excelencia Reverendísima Monseñor
Jude Thaddeus Okolo, Nuncio Apostólico de su Santidad ante el Gobierno dominicano.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata a su Excelencia Reverendísima Monseñor
Jude Thaddeus Okolo, Nuncio Apostólico de su Santidad ante el Gobierno dominicano.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 217-17 que crea el Jardín Botánico de Santiago “Profesor Eugenio de Jesús
Marcano”, y dicta otras disposiciones. G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 217-17

CONSIDERANDO: Que los jardines botánicos nacionales o regionales cumplen sus
principales funciones en la ciencia, la horticultura y la educación y juegan un papel
importante en la conservación de los recursos genéticos a través de sus programas de
investigación, educación, entrenamiento, conservación, expediciones al campo, ya que para
muchas plantas el cultivo en un jardín botánico puede ser la única opción de supervivencia.

CONSIDERANDO: Que las políticas y los programas para una aplicación efectiva de los
tratados internacionales, leyes, políticas y programas nacionales relevantes para la
conservación de la biodiversidad a través de los jardines botánicos forman parte de la
Agenda de la Organización Internacional para la Conservación en Jardines Botánicos
(BGCI).

CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Santo
Domingo (UASD), bajo su dominio administrativo, creó mediante la Resolución núm.
2005-209, del 11 de agosto de 2005, un parque multitemático denominado Eugenio de
Jesús Marcano.

CONSIDERANDO: Que este parque ecológico y temático tiene como propósito conjugar
las condiciones de Aula de la Naturaleza, con la conservación de las especies botánicas
más emblemáticas del Valle del Cibao.
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CONSIDERANDO: Que en virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto núm.
131-14, del 8 de abril de 2014, se instruyó al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales promover la creación del Jardín Botánico de Santiago, integrado por los terrenos
que comprenden el Parque Ecológico Prof. Eugenio de Jesús Marcano y aquellos
declarados de utilidad pública mediante el Decreto núm. 540-11, del 31 de agosto de 2011.

CONSIDERANDO: Que el profesor Eugenio de Jesús Marcano Fondeur fue un botánico,
entomólogo, herpetólogo, espeleólogo e investigador dominicano, nacido en Licey al
Medio, Santiago, que incursionó en Malacología, Geología, Toxicología Botánica y
Paleontología, haciendo numerosos aportes significativos a las ciencias naturales.

CONSIDERANDO: Que para facilitar la viabilidad de este espacio natural se ha
construido una nueva vía que conecta las avenidas Circunvalación Norte y Hatuey.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de
julio de 2004, establece en su Artículo 13 las categorías de manejo dentro de las cuales se
encuentra la relativa a los paisajes protegidos Categoría VI, que incluye la subcategoría
vías panorámicas.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la precitada ley, el paisaje protegido es un área
terrestre, marina y/o costero-marina donde la interacción de las poblaciones humanas y la
naturaleza han producido un área de carácter diferente, con un valor estético, cultural y/o
ecológico significativo y de alta diversidad biológica.

CONSIDERANDO: Que en virtud del indicado artículo núm. 14 de la Ley núm. 202-04,
los objetivos de manejo de la Categoría V de Paisajes Protegidos son: Mantener paisajes
característicos de una interacción armónica entre el hombre y la tierra, conservar el
patrimonio natural y cultural y las condiciones del paisaje original y proporcionar
beneficios económicos derivados de actividades y usos tradicionales sostenibles y del
ecoturismo.

CONSIDERANDO: Que los usos permitidos en esta categoría incluyen recreación y
turismo, actividades económicas propias del sitio, usos tradicionales del suelo,
infraestructuras de viviendas, actividades productivas y de comunicación preexistentes,
nuevas infraestructuras turísticas y de otra índole, reguladas en cuanto a densidad, altura y
ubicación.

CONSIDERANDO: Que el Dr. José de Jesús Jiménez Almonte (1905-1981), oriundo de la
provincia de Santiago de los Caballeros, fue uno de los más eminentes botánicos que ha
conocido la República Dominicana, poseedor de un herbario de más de veinte mil (20,000)
plantas de nuestro país, fundador y presidente por cuatro años de la Sociedad Dominicana
de Botánica.

CONSIDERANDO: Que entre los méritos y honores con los que fue distinguido el Dr.
Jiménez Almonte se encuentran: La imposición de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella en
el Grado de Caballero, Cordón de Plata; el Premio Nacional de Ciencias, en 1980; el
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galardón “Honoris Causa” de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra
(PUCMM) y la designación póstuma Médico Prominente y Primer Botánico Dominicano,
conferida por el Jardín Botánico de Nueva York (Dr. Bassett Maguire).

CONSIDERANDO: Que don Manuel Arsenio Ureña fue un munícipe distinguido de la
ciudad de Santiago de los Caballeros, que hizo grandes aportes a la preservación de sus
recursos naturales y de la elevación de la calidad de vida de cientos de personas y fue
patrocinador de miles de becas a estudiantes de escasos recursos económicos en distintas
universidades del país.

CONSIDERANDO: Que la vida de don Manuel Arsenio Ureña constituye un ejemplo de
superación, honestidad y honradez, así como de servicio a sus semejantes, trabajo tesonero
y entrega al desarrollo de su país, que debe servir de inspiración a presentes y futuras
generaciones.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004.

VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del
18 de agosto de 2000.

VISTA: La Ley núm. 456, que crea el Jardín Botánico Nacional “Dr. Rafael M.
Moscoso”, del 20 de octubre de 1976 y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 49, que modifica la Ley núm. 2439, del 4 de julio de 1950, sobre
Asignación de Nombres de Personas, Vivas o Muertas, a Divisiones Políticas, Obras,
Edificios, Vías, etc., del 9 de noviembre de 1966.

VISTO: El Decreto núm. 540-11, que declara de utilidad pública e interés social la
adquisición por el Estado dominicano de varias porciones de terrenos de la provincia
Santiago, para ser destinadas al desarrollo del Parque Ecológico Botánico Prof. Eugenio de
Jesús Marcano, del 31 de agosto de 2011.

VISTO: El Decreto núm. 131-14, que declara de urgencia que el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales asuma el manejo y la administración de 260,283.64 m² para
promover que los terrenos del Parque Ecológico Prof. Eugenio de Jesús Marcano y los
terrenos declarados de utilidad pública mediante el Decreto núm. 540-11, sean integrados
para la creación del Jardín Botánico de Santiago, del 8 de abril de 2014.

VISTO: El Decreto núm. 571-09, que crea varios parques nacionales, monumentos
naturales, reservas biológicas, reservas científicas, santuarios marinos, refugios de vida
silvestre, Área Nacional de Recreo Boca de Nigua y el Monumento Nacional Salto de
Jimenoa establece una zona de amortiguamiento o de uso sostenible de 300 metros



-36-
_________________________________________________________________________

alrededor de todas las unidades de conservación que ostentan las categorías genéricas de la
Unión Mundial para la Naturaleza, dispone la realización de un inventario nacional de
varios humedales y crea una protección de 250 metros alrededor del vaso de todas las
presas del país, del 7 de agosto de 2009.

VISTA: La Resolución núm. 2005-209, del Consejo Universitario de la Universidad
Autónoma de Santo Domingo (UASD), que crea el Parque Ecológico Multitemático
denominado Eugenio de Jesús Marcano, del 11 de agosto de 2005.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se crea el Jardín Botánico de Santiago Prof. Eugenio de Jesús Marcano
sobre un perímetro que encierra una superficie de trescientos noventa mil quinientos
sesenta y siete punto treinta y ocho metros cuadrados (390,567.38 m2), con la finalidad
de estudiar, conservar y manejar la diversidad de especies botánicas del Valle del Cibao,
así como los bancos de germoplasma y material genético de alto valor de la flora
dominicana presente en la zona.

Artículo 2. Se incorpora de manera adicional al Jardín Botánico de Santiago un área de
doscientos sesenta y un mil noventa y ocho punto veinte metros cuadrados (261,098.20 m2)
del Monumento Natural La Tinaja, con aplicación de los objetivos de manejo y usos
permitidos de la Categoría I de la Unión Mundial para la Naturaleza, que permite el
desarrollo de la investigación científica, monitoreo ambiental, educación, conservación de
recursos genéticos y turismo ecológico, en armonía con el plan de manejo y la zonificación
del área.

Artículo 3. El perímetro total de aprovechamiento del Jardín Botánico de Santiago Prof.
Eugenio de Jesús Marcano encierra una superficie de seiscientos cincuenta y un mil
seiscientos sesenta y cinco punto cincuenta y ocho metros cuadrados (651,665.58 m2),
dentro de las coordenadas siguientes:

Se toma como punto de partida la estación 1 del perímetro levantado a estos
fines en las coordenadas 321654.15mE con 2157928.36mN, ubicada en la
carretera de Jacagua, desde donde se continúa hacia el este por dicha
carretera de estación a estación en línea recta hasta la estación 13, en las
coordenadas 321913.79mE con 2157932.34mN, donde abandona dicha
carretera en dirección sur en línea recta hasta la estación 14 del perímetro en
las coordenadas 321905.35mE con 2157879.85mN, continuando en línea
recta de estación a estación hacia el sureste hasta la estación 21 en las
coordenadas 322170.60mE con 2157775.40mN, localizada 50cm al este de la
carretera nueva, de donde continúa en línea recta en dirección sur hasta tocar
la estación 60 en las coordenadas 321962.69mE con 2156588.17mN,
siguiendo de estación en estación en dirección suroeste hasta la estación 65
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en las coordenadas 321802.51mE con 2156553.74mN, continuando en
dirección sur en línea recta de estación en estación en línea recta hasta llegar
a la Avenida Reina Isabel en la estación 67 en las coordenadas 321800.46mE
con 2156546.59mN, continuando en línea recta de estación en estación con
dirección oeste por dicha avenida hasta tocar la estación 77 en las
coordenadas 321592.04mE con 2156527.90mN, donde coincide con la
avenida nueva desde donde se continúa de estación en estación en línea recta
por dicha avenida hasta la estación 80 en las coordenadas 321500.45mE con
2156505.55mN, en la margen oeste de la calle Peatonal Este, continuando en
dirección norte siguiendo la margen oeste de dicho peatonal hasta la estación
82 en las coordenadas 321520.40mE con 2156598.91mN, continuando hacia
el oeste en línea recta hasta la estación 83 en las coordenadas 321501.16mE
con 2156600.20mN, desde donde se continua en línea recta de estación en
estación hasta tocar la estación 96 en las coordenadas 321534.45mE con
2156864.49mN, coincidiendo con una calle sin nombre, por donde continúa
por la margen este de la misma, de estación en estación en línea recta hasta la
estación 104 en las coordenadas 321605.41mE con 2157103.14mN, que
coincide con el final de la calle donde dobla al oeste en línea recta hasta la
estación 105 en las coordenadas 321600.05mE con 2157104.06mN donde
continúa en línea recta hacia el sur hasta la estación 106 en las coordenadas
321599.37mE con 2157096.34mN, donde abandona la calle y se dirige al
noroeste en línea recta de estación en estación hasta la estación 108 en las
coordenadas 321558.66mE con 2157110.70mN, desde donde continúa al
noreste de estación en estación en línea recta hasta la estación 111 en las
coordenadas 321568.51mE con 2157145.46mN, desde donde continua al
noroeste de estación en estación en línea recta hasta la estación 113 en las
coordenadas 521545.89mE con 2157152.33mN, continuando en dirección
noreste hasta la estación 114 en las coordenadas 321548.67mE con
2157160.53Mn, continuando en línea recta de estación en estación hacia el
noroeste hasta la estación 116 en las coordenadas 321533.11mE con
2157164.82mN, coincidiendo con la margen este de una calle sin nombre,
continuando por la misma de estación en estación en línea recta hasta la
estación 141 en las coordenadas 321693.99mE con 2157655.30mN, desde
donde se dirige hacia el oeste de estación en estación en línea recta hasta la
estación 143 en las coordenadas 321666.09mE con 2157657.83mN,
continuando de estación en estación en dirección noreste hasta la estación
146 en las coordenadas 321670.94mE con 2157699.40mN, continuando
luego en dirección noroeste en línea recta hasta la estación 147 en las
coordenadas 321641.54mE con 2157705.23mN, desde donde continúa de
estación en estación en línea recta hacia el noreste hasta la estación 150 en
las coordenadas 321669.90mE con 2157891.59mN, continuando hacia el
noroeste hasta la estación 151 en las coordenadas 321657.46mE con
2157893.67mN, donde continúa en línea recta al noroeste hasta tocar las
coordenadas 321654.15mE con 2157928.36mN, coincidiendo con la estación
1 en la carretera de Jacagua.
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Artículo 4. Se designa con el nombre don Manuel Arsenio Ureña el nuevo Parque
Comunitario construido en el complejo de instalaciones del Jardín Botánico de Santiago,
entre la isleta de su entrada principal y la avenida Reina Isabel, de la Urbanización Real.

Artículo 5. Se designa con el nombre Avenida del Botánico José de Jesús Jiménez Almonte
el tramo comprendido entre las avenidas Prolongación Hatuey y Circunvalación Norte, de
Santiago.

Artículo 6. Se declaran vías panorámicas las vías perimetrales del Jardín Botánico de
Santiago Prof. Eugenio de Jesús Marcano y, en consecuencia, todo proyecto, obra de
infraestructura y cualquier otra actividad se deberá enmarcar de acuerdo al plan de manejo
del área protegida y previa autorización del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

Artículo 7. La vía panorámica avenida José de Jesús Jiménez Almonte queda encerrada
dentro de las coordenadas siguientes: desde la 19°29'45.22"N 70°41'52.67"W hasta la
19°30'20.48"N 70°41'36.81"W.

Artículo 8. El tramo comprendido de la vía panorámica avenida José de Jesús Jiménez
Almonte, entre la entrada principal y el puente sobre el río Jacagua, se declara parte integral
del Jardín Botánico de Santiago Prof. Eugenio de Jesús Marcano y se prohíbe, en
consecuencia, el acceso por la misma de toda obra, comercio, proyecto inmobiliario o
vivienda, quedando reservado exclusivamente para el uso de la vía.

Artículo 9. Queda modificado el Artículo 5 del Decreto núm. 540-11, del 31 de agosto de
2011, que crea el Consejo de Administración y Comanejo del Parque Temático Prof.
Eugenio de Jesús Marcano Fondeur, para que en lo adelante se denomine Consejo de
Administración y Comanejo del Jardín Botánico de Santiago Prof. Eugenio de Jesús
Marcano Fondeur, en el cual estarán representados:

 La Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) recinto Santiago, quien lo
presidirá.

 El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
 La Sociedad Ecológica del Cibao, Inc. (SOECI).
 El Jardín Botánico Nacional.
 La Gobernación Provincial.
 La Senaduría de Santiago.
 La Fundación Saltadero para el rescate del río Jacagua.
 El Director Municipal de San Francisco de Jacagua, y
 Los munícipes Francisco Javier Domínguez Brito y Nelson Arturo Bautista Suero,

en representación de la sociedad civil.
 La Alcaldía de Santiago.

Artículo 10. El presente decreto deroga y sustituye cualquier disposición de igual o menor
jerarquía que le sea contraria.
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Artículo 11. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 218-17 que modifica el Art. 2 del Dec. No. 66-15, que creó la Zona Franca
Industrial Guazumal, ubicada en Tamboril, Santiago. G. O. No. 10888 del 30 de junio
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 218-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 66-15,  del 6 de marzo de 2015, se
dispuso la creación de la Zona Franca Industrial Guazumal, bajo la administración
técnica y operativa  de la empresa Parque Industrial Guazumal G. L. H., S. R. L., la cual
está ubicada en el municipio Tamboril, provincia Santiago, República Dominicana, con una
extensión de terreno de cincuenta y cuatro mil ciento veintiún punto setenta y siete metros
cuadrados (54,121.77 m²), dentro del ámbito de las parcelas núm. 1547, con una extensión
superficial de cuarenta y cinco mil setecientos veinte punto veinte metros cuadrados
(45,720.20 m²) y núm. 1548, con una extensión superficial de ocho mil cuatrocientos uno
punto cincuenta y siete metros cuadrados (8,401.57 m²), del Distrito Catastral núm. 4 de la
provincia Santiago.

CONSIDERANDO: Que la compañía Parque Industrial Guazumal G. L. H., S. R. L.
presentó el 18 de abril de 2017, ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas
Francas de Exportación, una solicitud para desarrollar y operar una extensión de la Zona
Franca Guazumal en la calle E. León Jimenes núm. 2 del sector Villa Progreso, provincia
Santiago, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, literal a) de la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de
1990, que fomenta la instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes,
faculta al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y
recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los
beneficios establecidos en dicha ley.



-40-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución núm. 1-17-MP, del 27 de abril de 2017,
el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación recomendó al Poder Ejecutivo la
modificación  del Decreto  núm. 66-15, del 6 de marzo de 2015, para que se  extienda  el
área  superficial de la Zona Franca Industrial Guazumal.

CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del
sector privado para contribuir a la solución del desempleo en la provincia Santiago, República
Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, al
ponderar dicha solicitud en la sesión celebrada el 27 de abril de 2017, decidió acogerla
favorablemente.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, y su Reglamento de Aplicación.

VISTO: El Decreto núm. 66-15 del 6 de marzo de 2015.

VISTA: La Resolución núm. 01-17-MP, dictada por el Consejo Nacional de Zonas Francas
de Exportación, del 27 de abril de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 2 del Decreto núm. 66-15, del 6 de marzo de 2015,
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2. La Zona Franca Industrial Guazumal estará ubicada
dentro de los siguientes inmuebles:

1. Una porción de terreno en el municipio Tamboril, provincia Santiago, con
una extensión superficial de cincuenta y cuatro mil ciento veintiún punto
setenta y siete metros cuadrados (54,121.77 mts²), dentro del ámbito de las
parcelas núm. 1547, con una extensión superficial de cuarenta y cinco mil
setecientos veinte punto veinte metros cuadrados (45,720.20 m²), y núm.
1548, con una extensión superficial de ocho mil cuatrocientos uno punto
cincuenta y siete metros cuadrados (8,401.57 m²) del Distrito Catastral núm.
4, sección Guazumal, municipio Tamboril, provincia Santiago.

2. Una porción de terreno en el municipio y provincia Santiago, con una
extensión de sesenta y nueve mil novecientos setenta y cinco punto ochenta y
tres metros cuadrados (69,975.83 m²), en la calle E. León Jimenes, núm. 2 del
sector Villa Progreso, dentro del ámbito de las parcelas núm. 6-B-22-B1, con
cinco mil ciento sesenta y siete punto setenta y tres metros cuadrados
(5,167.73 m²); núm. 6-B-22-A, con cincuenta y cuatro mil novecientos
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cincuenta y cinco punto treinta y un metros cuadrados (54,955.31 m²), y 6-B-
23, con nueve mil ochocientos cincuenta y dos punto setenta y nueve metros
cuadrados (9,852.79 m²), del distrito catastral núm. 8, provincia Santiago.”

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes, en todos sus efectos, aquellas disposiciones
contenidas en el Decreto núm. 66-15 del 6 de marzo de 2015, que no hayan sido modificadas
por medio del presente decreto

ARTÍCULO 3. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 219-17 que modifica los literales b y c del Art. 1 del Dec. No. 284-16, que
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser utilizadas en la
construcción del Mercado Municipal de La Vega. G. O. No. 10888 del 30 de junio de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 219-17

VISTA: La Ley núm. 344, que establece un procedimiento especial para las expropiaciones
intentadas por el Estado, del 29 de julio de 1944, y sus modificaciones.

VISTA: La solicitud de modificación del Decreto núm. 284-16, del 17 de octubre de 2016,
realizada por el Ministerio Administrativo de la Presidencia mediante el oficio núm. PR-I-
2017-11926, del 12 de mayo de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 284-16, del 17 de octubre de 2016, que declara de utilidad
pública varias porciones de terrenos para la construcción del Mercado Municipal de La
Vega.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente



-42-
_________________________________________________________________________

D E C R E T O:

Artículo 1. Se modifican los literales b y c del Artículo 1 del Decreto núm. 284-16, del 17
de octubre de 2016, que declara de utilidad pública varias porciones de terrenos para la
construcción del Mercado Municipal de La Vega, para que en lo adelante se lean de la
manera siguiente:

b) Un inmueble con una superficie de cuatrocientos cincuenta y cinco punto noventa
y cinco metros cuadrados (455.95 m2) y sus mejoras, ubicado en el municipio La
Vega, provincia La Vega, con la designación catastral núm. 313296368362,
amparado en el Certificado de Título identificado con la Matrícula núm.
3000225134, emitido a favor de la Sra. MARGARITA ALTAGRACIA CRUZ
VÁSQUEZ por el Registrador de Títulos de la provincia La Vega.

c) Un inmueble con una superficie de doscientos cuarenta y seis punto setenta y
cinco metros cuadrados (246.75 m2) y sus mejoras, ubicado en el municipio La
Vega, provincia La Vega, con la designación catastral núm. 313296366388,
amparado en el Certificado de Título identificado con la Matrícula núm.
0300027659, emitido a favor del Sr. FABIO HÉCTOR GÓMEZ CRUZ por el
Registrador de Títulos de la provincia La Vega.

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al
Registrador de Títulos de La Vega, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 220-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. Deroga los
numerales 19 y 20 del Art. 1 del Dec. No. 384-13 y el Art. 9 del Dec. No. 184-14, así
como el numeral 7 del Art. 1 del Dec. No. 385-13. G. O. No. 10888 del 30 de junio de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 220-17
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III del Artículo 8 del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE) la relación de la totalidad de las obras a construir durante el
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una mejora consistente en una casa de blocks con dos habitaciones, un baño, sala,
comedor, cocina, marquesina y un gazebo de madera y cana, en el municipio y
provincia Pedernales, con las colindancias siguientes: al Norte, los señores Antonio
Pimentel y Deseado Román; al Sur y al Oeste, el señor Bienvenido Matos Batista; y al
Este, la calle José Francisco Peña Gómez.

2. Una porción de terreno de cinco mil metros cuadrados (5,000.00 m2) dentro de la
parcela núm. 352 del Distrito Catastral núm. 13, ubicada en el municipio Guayubín,
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provincia Montecristi, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
1300012266, a favor de los señores RAMÓN LEONARDO TORRES DE JESÚS,
TERESA JOSEFINA TORRES DE JESÚS, MIRIAN ALTAGRACIA TORRES DE
JESÚS y ORLANDO ANTONIO TORRES DE JESÚS, expedido por el Registrador de
Títulos de Montecristi.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos veinte
punto sesenta metros cuadrados (10,520.60 m2) dentro de la parcela núm. 29-REF. del
Distrito Catastral núm. 17, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán,
provincia Santo Domingo, amparada en la Constancia Anotada en el Certificado de
Título Matrícula núm. 3000205237, a favor del señor BLADIMIR ESMELIN JOSÉ,
expedida por el Registrador de Títulos de Santo Domingo.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil setecientos noventa
y un punto sesenta y tres metros cuadrados (4,791.63 m2) dentro de la parcela núm. 61
del Distrito Catastral núm. 31, ubicada en la provincia Santo Domingo, amparada en la
Constancia Anotada del Certificado de Título Matrícula núm. 3000050342, a favor del
INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, emitida por el Registro de Títulos de Santo
Domingo.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Se derogan el Artículo 9 del Decreto núm. 184-14, del 26 de mayo de 2014
y el numeral 7, del Artículo 1, del Decreto núm. 385-13, del 24 de diciembre de 2013,
modificado por el primero, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de
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terreno con una extensión superficial de cuatro mil ochocientos veinte y dos punto
cincuenta y tres metros cuadrados (4,822.53 m2), no registrado, con las colindancias
siguientes: al Norte, camino vecinal; al Sur, Bienvenido Tavares; al Este, Carretera
Sánchez-Las Terrenas; y al Oeste, Paulino Ruiz (Macho), ubicada en Los Naranjitos,
municipio Las Terrenas, provincia Samaná, propiedad de los señores José Antonio
Rodríguez Polanco y Angela Ysabel Bueno Salazar.

ARTÍCULO 6. Se deroga el numeral 19 del Artículo 1 del Decreto núm. 384-13, del 24 de
diciembre de 2013, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
con una extensión superficial de tres mil metros cuadrados (3,000.00 m2), ubicada en la
parcela núm. 89 del Distrito Catastral núm. 2, provincia María Trinidad Sánchez, provista
de la Carta Constancia del Certificado de Título Matricula núm. 1400000182, a favor del
señor Abraham Arístides Victoria Gelabert, emitido por el Registrador de Títulos de Nagua.

ARTÍCULO 7. Se deroga el numeral 20 del Artículo 1 del Decreto núm. 384-13, del 24 de
diciembre de 2013, que declaraba de utilidad pública e interés social una porción de terreno
con una extensión superficial de siete mil metros cuadrados (7,000.00 m2), ubicada dentro
de la parcela núm. 89 del Distrito Catastral núm. 02, municipio Nagua, provincia María
Trinidad Sánchez, identificada mediante el Certificado de Título Matrícula núm.
140001366, a favor del señor Abraham Arístides Victoria Gelabert, expedido por el
Registrador de Títulos de Nagua.

ARTÍCULO 8. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 221-17 que nombra a la señora Zoila Altagracia Ircania Jiménez Mora,
Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10888 del 30
de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 221-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Zoila Altagracia Ircania Jiménez Mora, queda designada
Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 222-17 que deroga el Artículo Único del Dec. No. 281-06, que concedió
exequátur al señor Genni Pérez Méndez, para ejercer de Cónsul General Honorario
de Gran Bretaña en la provincia Puerto Plata, República Dominicana. G. O. No.
10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 222-17

VISTA: La Nota núm. 27/2017, de la Embajada Británica en Santo Domingo, del 16 de
mayo de 2017, concerniente al cese de las funciones del señor Genni Pérez Méndez como
Cónsul Honorario de Gran Bretaña en Puerto Plata.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo Único del Decreto núm. 281-06, del 17 de
julio de 2006, mediante el cual se concedió el exequátur al señor Genni Pérez Méndez, para
ejercer las funciones de Cónsul General Honorario de Gran Bretaña en la provincia Puerto
Plata, República Dominicana.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 223-17 que deroga el Artículo 1 del Dec. No. 227-09, que otorgó exequátur al
señor Gustavo Enrique Turull Du´Breil, para ejercer de Cónsul General Honorario
del Reino de Tailandia en la República Dominicana. G. O. No. 10888 del 30 de junio
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 223-17

VISTO: El Memorándum núm. MIS/ACR/013431del Ministerio de Relaciones Exteriores,
del 8 de mayo de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 227-09 del 14 de marzo de
2009, mediante el cual se le otorgó exequátur al señor Gustavo Enrique Turull Du’Breil ,
para ejercer funciones como Cónsul General Honorario del Reino de Tailandia en la
República Dominicana, fallecido.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 224-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a
varios extranjeros. G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 224-17

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 2098, 2099, 2100, 2101 del 8 de marzo de 2017; 2846,
2847, 2848, 2849 del 29 de marzo de 2017; 3108, 3109, 3110 del 10 de abril de 2017; 3251
y 3252 del 18 de abril de 2017; 3774 y 3775 del 10 de mayo de 2017, que por conducto del
Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres
figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. Al señor Bruno Polini, de nacionalidad italiana.
2. Al señor Gianfranco Regazzoni, de nacionalidad italiana.
3. Al señor Loris Calderato, de nacionalidad italiana.
4. Al señor Luca Rossoni, de nacionalidad italiana.
5. Al señor Roberto Danese, de nacionalidad italiana.
6. A la señora Marilyn Elizabeth Macmurray, de nacionalidad estadounidense.
7. Al señor Mara Sandri, de nacionalidad italiana.
8. Al señor Valentin Metodiev Panov, de nacionalidad búlgara.
9. Al señor Nicola Arici, de nacionalidad italiana.

10. Al señor Muhammad Umar Khan, de nacionalidad pakistaní.
11. Al señor Pascale Charlotte Therese Paule, de nacionalidad francesa.
12. A la señora Rosa Esperanza Rodríguez Campos, de nacionalidad mexicana.
13. Al señor Claudio Paccagnella y su esposa la señora Margherita Capuzzo, ambos de

nacionalidad italiana.
14. Al señor Maykel Buchillón González, de nacionalidad cubana.
15. Al señor Timothy Paul Neeb, de nacionalidad canadiense.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 225-17 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de
las correspondencias. G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 225-17

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:

a) DENOMINACIÓN “50 Aniversario Colegio Dominicano de
Notarios”

Valor RD$20.00

Cantidad 20,000 ejemplares

b) DENOMINACIÓN “75 Aniversario de la Ciudadanía y
Derecho al voto de las Mujeres en
República Dominicana”

Valor RD$75.00

Cantidad 20,000 ejemplares
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c) DENOMINACIÓN “Compositores Dominicanos”

Valor RD$80.00

Cantidad 30,000 ejemplares (7,500 unidades en bloque
de 4 sellos con valor de RD$20.00 cada uno)

d) DENOMINACIÓN “Monumentos Coloniales”

Valor RD$96.00

Cantidad 40,000 ejemplares (5,000 hojas de 8 sellos
con valor de RD$12.00 cada uno)

e) DENOMINACIÓN “400 Años Carisma Vicentino”

Valor RD$100.00

Cantidad 20,000 ejemplares

f) DENOMINACIÓN “Primer Centenario Baloncesto en
República Dominicana”

Valor RD$25.00

Cantidad 20,000 ejemplares

Artículo 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente, serán impresos bajo el
procedimiento offset, multicolor.

Artículo 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56
gramos, sustancia 103 GM2.

Artículo 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a los que se refiere el presente
decreto será determinado por la Comisión Oficial Filatélica.

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 226-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 226-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Maribel Martínez Montaño, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MARÍA ISABEL MARTÍNEZ MONTAÑO.

Artículo 2. La Sra. Francisca Altagracia Báez, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de FRANCISCA ANTONIA BÁEZ.

Artículo 3. El Sr. Susano del Rosario, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
SUSANO ANTONIO DEL ROSARIO.

Artículo 4. La Sra. Juana Rodríguez González, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de ANTONIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.

Artículo 5. La Sra. Marcia Santana Astacio, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de MARÍA SANTANA ASTACIO.
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Artículo 6. El Sr. Aracéliz Cesal Emilio Florián Encarnación, queda autorizado a cambiar
su nombre por el de CESAL EMILIO FLORIÁN ENCARNACIÓN.

Artículo 7. La menor de edad Yeranny Pineda Santomas, debidamente representada por sus
padres, los Sres. Jerax Gregorio Pineda Brea y Yisette Mariela Santomás Castillo, queda
autorizada a cambiar su nombre por el de YERANNY CAMILA PINEDA SANTOMAS.

Artículo 8. El menor de edad Jean Luis Soto Jiménez, debidamente representado por sus
padres, los Sres. Junior Bienvenido Soto Ruiz y Dolore Adaljisa Jiménez Beltré, queda
autorizado a cambiar su nombre por el de ADAN JUNIOR SOTO JIMÉNEZ.

Artículo 9. La Sra. Nereida Mercedes Grullón Guzmán, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de MÉRIDA MERCEDES GRULLÓN GUZMÁN.

Artículo 10. La Sra. Cristiana Díaz Sánchez, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de CRISTINA DÍAZ SÁNCHEZ.

Artículo 11. La Sra. Narcisa Tomasa Medina Herasme, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de NOELIA MEDINA HERASME.

Artículo 12. El Sr. Gertrudis de los Santos, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de LUIS DE LOS SANTOS.

Artículo 13. El Sr. Maximino Antonio Durán Rodríguez, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de MÁXIMO DURÁN RODRÍGUEZ.

Artículo 14. La Sra. Gabriela Minaya Marte, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de JAVIELA MINAYA MARTE.

Artículo 15. La Sra. Eurania Élida Lapaz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ÉLIDA LAPAZ.

Artículo 16. El Sr. Octacilio de Jesús Blanco Tejada, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de OSVALDO BLANCO TEJADA

Artículo 17. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 227-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 227-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Altagracia Ylma Sánchez, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de IRMA SÁNCHEZ.

Artículo 2. La Sra. Leanny Luz Nathalie Barreiro Rodríguez, queda autorizada a cambiar
su nombre por el de LUZ NATALIA BARREIRO RODRÍGUEZ.

Artículo 3. El Sr. Gregorio Alejandro José Rodríguez, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de ALEJO ALEJANDRO JOSÉ RODRÍGUEZ.

Artículo 4. El Sr. Patricio Alberto Quezada Matos, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de PATRICK QUEZADA MATOS.

Artículo 5. La Sra. Rosa Linda Marine, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ROSA MARINE.

Artículo 6. La Sra. Deisi Estela Parra Montaño, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de DEYSI ESTELA PARRA MONTAÑO.

Artículo 7. El Sr. Ediltrudis Antonio Badía Marte, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de EDDY ANTONIO BADÍA MARTE.
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Artículo 8. La Sra. Rosita Mejía Adame, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ROSA ERMINDA MEJÍA ADAME.

Artículo 9. El Sr. Bárbaro Rafael Segura Guzmán, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de BÁRBARO SEGURA GUZMÁN.

Artículo 10. La Sra. Margarita Perdomo Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MILEDYS MARGARITA PERDOMO PÉREZ.

Artículo 11. La Sra. Elisa Marte Villar, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ALICIA MARTE VILLAR.

Artículo 12. La Sra. Celeste Antonia Reynoso Amaro, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de CELESTINA ANTONIA REYNOSO AMARO.

Artículo 13. La Sra. María Germán Jiménez Restituyo, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de MARÍA GERMANIA JIMÉNEZ RESTITUYO.

Artículo 14. La Sra. Florentina Miledys Rodríguez Díaz, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de MILEDYS RODRÍGUEZ DÍAZ.

Artículo 15. La Sra. Ortencia Maríñez Romero, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MAYERLIN MARÍÑEZ ROMERO.

Artículo 16. La Sra. Yreine Altagracia Batista Torrez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de IRENES ALTAGRACIA BATISTA TÓRREZ.

Artículo 17. La Sra. Yeokasta Dolores Rivera Concepción, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de YOCASTA RIVERA CONCEPCIÓN.

Artículo 18. El Sr. Dionicio Antonio Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de DIONISIO ANTONIO SÁNCHEZ.

Artículo 19. La Sra. Ysidra Arelis Guzmán Lantigua, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ARELIS GUZMÁN LANTIGUA.

Artículo 20. La Sra. Ana Hernández Vargas, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ANA RAMONA HERNÁNDEZ VARGAS.

Artículo 21. La Sra. Getrudis Pereyra Valdepino, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de EDUVIGIS PEREYRA VALDEPINO.
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Artículo 22. La Sra. Ambrosia Polanco Santana, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de CARMEN POLANCO SANTANA.

Artículo 23. La Sra. Gilda Margarita García, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de GLADY MARGARITA GARCÍA.

Artículo 24. El Sr. Raici Miriel Romero Sierra, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de FERNANDO ROMERO SIERRA.

Artículo 25. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 228-17 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de
Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples, “Caja de Ahorros Solidaria”. G.  O.
No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 228-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples “Caja de Ahorros Solidaria” (COOPCAS), con su asiento
principal en calle Juan Sánchez Ramírez núm. 44, Distrito Nacional, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintiuno (21) de febrero de dos mil diecisiete (2017).
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Artículo 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 229-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. Modifica los decretos Nos. 83-17, 84-17 y 109-17. G. O. No. 10888 del 30
de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 229-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Yásica Arriba (COOPAYASICA), con su asiento principal en la
calle principal, casa s/n, Yásica Arriba, Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintiuno (21) de
septiembre de dos mil catorce (2014).

Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples en Atención Primaria en Salud (COOP-APS), con su asiento
principal en la calle Aníbal de Espinosa, núm. 352, Villas Agrícolas, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el doce (12) de junio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto núm.83-17 del  24 de  marzo de 2017,
para que se lea y rija de la manera siguiente:
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Cooperativa de Producción, Trabajo y Servicios Múltiples “Villa Panty”
(COOPROTRASEMUVIPA), con su asiento principal en la Avenida U, antigua calle 3ra.
esquina calle 2da, edificio Los Pérez, local núm. 2, Residencial Vista Catalina, municipio
La Caleta, provincia La Romana, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cuatro (4) de noviembre de dos mil
quince (2015).

Artículo 4.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto núm.109-17 del  10 de abril de 2017,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Unidad y Progreso San Marcos
(COOPUPSMAR), con su asiento principal en la calle principal núm. 66, Vista Bella,
municipio San Marcos, provincia  Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de octubre de dos
mil quince (2015).

Artículo 5.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de Marmotech (COOPMAR), con su
asiento principal en la calle Central, Madre Vieja Norte, provincia San Cristóbal,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el tres (3) de junio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 6.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples La Feria (COOP-FERIA), con su asiento principal en la
Avenida Independencia núm. 1607, Centro de los Héroes, Distrito Nacional, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el tres (3) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 7.- Se modifica el Artículo 4 del Decreto núm.84-17 del  24 de  marzo de 2017,
para que se lea y rija de la manera siguiente:

Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Múltiples de la Familia Amador Zorrilla
(COOPFAZ), con su asiento principal en la calle Mauricio Báez, local  núm. 195, provincia
San Pedro de Macorís, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de octubre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 8.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Trabajadores de Bepensa Dominicana (COOP-BEDO),
con su asiento principal en la Avenida Independencia núm. 1607, Plaza 48 Horas, local 2G,
Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve  (29) de enero de dos
mil diecisiete (2017).

Artículo 9.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 230-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Radhamés Castillo Martínez. G. O. No. 10888 del
30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 230-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante las notas diplomáticas
núm. 663, del 1 de agosto de 2012, y núm. 980, del 26 de octubre de 2012, de la Embajada
de los Estados Unidos de América en República Dominicana, solicitó al Gobierno
dominicano la entrega en extradición del nacional dominicano Radhamés Castillo
Martínez, por motivo de los cargos que se le imputan en las actas de acusación núm. 06-
009(JAG), del 18 de mayo de 2006, y núm. 06-08-015-008542, del 14 de agosto de 2007,
los cuales son los siguientes:

1. Conspirar para distribuir y poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más
de cocaína, una sustancia controlada, en violación de las secciones 841 (a)(1), 841
(b)(1)(A)(ii) y 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y

2. Conspiración para importar en el territorio aduanal de los Estados Unidos, cinco
kilogramos o más de cocaína, una sustancia controlada, en violación de las secciones
952(a) y 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

3. Homicidio en primer grado, en violación del Artículo 106 del Código Penal de Puerto
Rico.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición núm. 05254, del 4 de junio de 2014, del nacional dominicano
Radhamés Castillo Martínez, por instancia del Procurador General de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia núm. 416, del 22 de mayo de 2017, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional
Radhamés Castillo Martínez, de la siguiente manera:
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“PRIMERO: Rechaza las conclusiones de la defensa del requerido en extradición
Radhamés Castillo Martínez, por los motivos expuestos.

SEGUNDO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a
los Estados Unidos, país requirente, del nacional dominicano Radhamés Castillo Martínez,
por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos
jurídicos internacionales vinculantes de ambos países.

TERCERO: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y
contradictorio, así como por las audiencias celebradas al efecto, el cumplimiento
satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la
República, el Tratado de Extradición entre la República Dominicana y Estados Unidos de
América, y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los
Estados Unidos de América de Radhamés Castillo Martínez, a los fines requeridos por el
Estado requirente.

CUARTO: Rechaza la solicitud de incautación provisional de los bienes y valores que
figuren a nombre del requerido Radhamés Castillo Martínez en extradición, por los
motivos expuestos.

QUINTO: Ordena el arresto inmediato de Radhamés Castillo Martínez, a fines de ejecutar
la extradición.

SEXTO: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener
garantías de parte del Estado requirente, de que el extraditado Radhamés Castillo Martínez,
en ningún caso se le  impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión perpetua.

SÉPTIMO: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República, al requerido en extradición Radhamés Castillo Martínez, y a las autoridades
penales del país requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para general
conocimiento”.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
República Dominicana y Estados Unidos de América, promulgado mediante la Resolución
núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron entregar a la justicia, a petición
del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los delitos
especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Radhamés Castillo Martínez fue solicitada el 4 de junio de 2014, en
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02,
del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.
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CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTA: La Resolución núm.761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio
sobre Extradición firmado en Montevideo, en 1933.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

VISTA: La Sentencia núm. 416, del 22 de mayo de 2017, emitida por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Radhamés Castillo Martínez, por motivo de los cargos que se le
imputan en las actas de acusación núm. 06-009(JAG), del 18 de mayo de 2006, y núm. 06-
08-015-008542, del 14 de agosto de 2007, los cuales son los siguientes:

1. Conspirar para distribuir y poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o
más de cocaína, una sustancia controlada, en violación de las secciones 841 (a)(1),
841 (b)(1)(A)(ii) y 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y

2. Conspiración para importar en el territorio aduanal de los Estados Unidos, cinco
kilogramos o más de cocaína, una sustancia controlada, en violación de las
secciones 952(a) y 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

3. Homicidio en primer grado, en violación del Artículo 106 del Código Penal de
Puerto Rico.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Radhamés Castillo Martínez, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por
una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena



-61-
_________________________________________________________________________

de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto a las infracciones por
las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 231-17 que dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República
Francesa, del ciudadano francés Sylvian Giraud. G. O. No. 10888 del 30 de junio de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 231-17

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante las notas diplomáticas CHAN/núm.
2016-550433, del 26 de julio de 2016, y CHAN/núm. 2017-002013, del 2 de enero de 2017,
la entrega en extradición del nacional francés Sylvian Giraud, por motivo de los siguientes
cargos que se le imputan:

 Blanqueo, asociación de delincuentes para la preparación de un delito castigado con
una condena de 10 años de encarcelamiento, estafa en banda organizada y
usurpación de la identidad de otra persona, previstas y reprimidas por los artículos
del Código Penal francés.

 Estafa en banda organizada, tipificada y castigada en los artículos 132-71, 313-1,
313-2, 313-3, 313-7 y 313-8 del Código Penal.

 Blanqueo con agravante: recurso a operación de inversión, encubrimiento o
conversión del producto de un delito, tipificada y castigada en los artículos 324-1,
324-3, 324-5, 325-6, 324-7 y 324-8 del Código Penal.
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional francés Sylvian Giraud, por las instancias del
Procurador General de la República, núm. 02444, del 5 de agosto de 2016, y núm. 00175,
del 19 de enero de 2017.

CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia núm. 392, del 15 de mayo de 2017, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional
Sylvian Giraud, de la siguiente manera:

Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición
a la República Francesa, del nacional francés Sylvain Giraud, por haber sido
incoada de conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos jurídicos
internacionales vinculantes de ambos países.

Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate
público y contradictorio, así como por las audiencias celebradas al efecto, el
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la
Constitución de la República, el Convenio de Extradición, suscrito entre la
República Francesa y la República Dominicana, y el Código Procesal Penal; por
consiguiente, ha lugar a la extradición hacia la República Francesa de Sylvain
Giraud.

Tercero: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder
Ejecutivo debe obtener garantías de parte del Estado requirente, de que al
extraditado Sylvain Giraud, en ningún caso se le impondrá o ejecutará la pena
capital o la de prisión perpetua.

Cuarto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la
República, al requerido en extradición y a las autoridades penales del país
requirente, así como publicarla en el Boletín Judicial, para general conocimiento.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1 del Convenio de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución
núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente
“a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea
perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de
libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de
una infracción penal”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del Artículo 13 del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
francés Sylvian Giraud fue solicitada el 5 de agosto de 2016, en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de
2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6, del Artículo 70 y los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-
02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Sentencia núm. 392, del 15 de mayo de 2017, emitida por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República
Francesa del ciudadano francés Sylvian Giraud, por motivo de los siguientes cargos que
se le imputan:

 Blanqueo, asociación de delincuentes para la preparación de un delito castigado con
una condena de 10 años de encarcelamiento, estafa en banda organizada y
usurpación de la identidad de otra persona, previstas y reprimidas por los artículos
del Código Penal francés.

 Estafa en banda organizada, tipificada y castigada en los artículos 132-71, 313-1,
313-2, 313-3, 313-7 y 313-8 del Código Penal.

 Blanqueo con agravante: recurso a operación de inversión, encubrimiento o
conversión del producto de un delito, tipificada y castigada en los artículos 324-1,
324-3, 324-5, 325-6, 324-7 y 324-8 del Código Penal.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
francés Sylvian Giraud, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción
diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará la pena de muerte, en el caso de
que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 232-17 para la Supervisión e Inspección de Obras. Deroga el Reglamento
No. 670-10, del 27 de noviembre de 2010. G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 232-17

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano garantizar la seguridad
ciudadana mediante el establecimiento de requisitos mínimos a ser cumplidos durante la
construcción de las obras, tanto de vialidad como de edificaciones.

CONSIDERANDO: Que es importante establecer mecanismos efectivos para el control y
el seguimiento de los diferentes procesos que intervienen en la construcción de obras, a fin
de garantizar su calidad y el cumplimiento de los requerimientos establecidos en las leyes y
reglamentos relacionados.

CONSIDERANDO: La importancia de actualizar los procedimientos y disposiciones
exigidos en nuestro país para la inspección y supervisión de las obras privadas, a fin de
lograr un control más amplio y efectivo del proceso constructivo y elevar la calidad de las
obras.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en la Ley núm. 687, del 27 de julio
de 1982, que crea un sistema de elaboración de reglamentos técnicos para preparación y
ejecución, relativos a la ingeniería, la arquitectura y ramas afines, la Comisión Nacional de
Reglamentos Técnicos de la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas Afines es la única
autoridad estatal encargada de definir la política de reglamentación técnica de la ingeniería,
la arquitectura y ramas afines.

VISTA: La Ley núm. 687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de elaboración de
reglamentos técnicos para preparación y ejecución de proyectos y obras relativas a la
ingeniería, la arquitectura y ramas afines.



-65-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La Ley núm. 16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo de
la República Dominicana.

VISTO: El Decreto núm. 670-10, del 27 de noviembre de 2010, que aprueba el
Reglamento para la Supervisión e Inspección General de Obras.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO PARA LA SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN GENERAL DE
OBRAS

TÍTULO I

CONSIDERACIONES GENERALES

CAPÍTULO I

OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1. OBJETIVO DEL REGLAMENTO. Establecer los criterios técnicos que
regirán la supervisión e inspección de las obras de edificación y vialidad, y que servirán de
base para la dirección y el control de su ejecución, a fin de asegurar mayores niveles de
eficiencia durante el proceso de construcción y lograr uniformidad de criterios en los
procedimientos y en las prácticas a utilizar, para garantizar la calidad y seguridad de las
referidas obras de edificación y vialidad.

ARTÍCULO 2. CAMPO DE APLICACIÓN. El presente reglamento será aplicable a las
obras que se construyan en el territorio nacional, de acuerdo a las siguientes
consideraciones:

a) En obras de edificaciones privadas será exigida la inspección oficial en las
diferentes etapas del proceso constructivo, de acuerdo a lo establecido en el Título
IV.

b) En obras públicas y privadas, tanto viales como de edificaciones, será requerido el
tipo de supervisión privada establecido en las Tablas 1 y 2, abajo indicadas,
atendiendo a las características del proyecto.

PÁRRAFO. Tanto en materia de obras públicas como privadas, la supervisión  del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) no eximirá que sean agotadas
cada una de las inspecciones que forman parte de su competencia.
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TABLA 1

REQUERIMIENTOS DE SUPERVISIÓN PARA OBRAS VIALES, EN FUNCIÓN
DEL TIPO, FLUJO DE VEHÍCULOS Y LONGITUD

TIPO
S.C.G
.

S.E.
(1) S.H.

S.Em.(2
)

I CAMINOS VECINALES
a) Rehabilitación, construcción o reconstrucción de

caminos vecinales con flujo  200 vpd.
X X

II    CARRETERAS
a) Rehabilitación, construcción o reconstrucción de

tramos de carreteras con flujo de 200 vpd a 3,000
vpd

X X X

b) Rehabilitación, construcción o reconstrucción de
tramos de carreteras con flujo de vehículos >
3,000 vpd.

X X X X

IV  CALLES Y AVENIDAS
Rehabilitación, construcción o reconstrucción de
calles o avenidas.

X X

Notas:
(1) Sólo será requerida en los casos en que existan puentes o alcantarillas de cajón u otra

estructura importante.
(2) Sólo será requerida si contiene iluminación, extractores de aire y similares

NOTACIÓN TABLAS 1 Y 2:
S.C.G. :     Supervisión Civil General.
S.E      :     Supervisión Estructural.
S.H.     :     Supervisión Hidráulica.
S.Em.  :     Supervisión Electromecánica.
vpd.     :     Vehículos promedio diario.
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TABLA 2
REQUERIMIENTOS DE SUPERVISIÓN PARA EDIFICACIONES EN FUNCIÓN

DEL USO DE LA ESTRUCTURA

Notas:
(1) Cuando el proyecto incluya sistemas de instalación compleja de equipos de laboratorios y

acondicionadores de aire central se requerirá supervisión electromecánica.
(2) En urbanizaciones se requerirá supervisión hidráulica y electromecánica en las áreas exteriores de

la edificación y supervisión vial en proyectos que tengan calles interiores mayores a 200 m de
longitud.

(3) Las supervisiones hidráulicas y electromecánicas serán requeridas cuando las industrias sean de
riesgo alto de incendio o cuando los procesos industriales a desarrollar sean complejos.

TIPO S.C.G. S.Es. S.H. S.Em. (1)
I EDUCACIONAL

a) Estructuras de 2 niveles o con área total techada
>1,000 m2 X

b) Estructuras con más de 2 niveles o con área total
techada >2,500 m2 X X X X

II RESIDENCIALES
a) Viviendas individuales con 2 niveles o más y área

total techada >700 m2 X

b) Viviendas de apartamentos de 3 a 5 niveles X
c) Viviendas de apartamentos con 6 a 13 niveles X X
d) Viviendas de apartamentos con 14 niveles en

adelante
X X X X

e) Urbanizaciones de 10 o más viviendas unifamiliares
(2)

X X X

III   INDUSTRIALES/ALMACÉN
a) Área total techada de 1,000 m2 a 3,000m2 (3) X
b) Área total techada > 3,000m2 (3) X X X X

IV COMERCIOS/OFICINAS/HOTELES/REUNIÓN/TEATROS/CINES Y SIMILARES
a) Área total de 1,000 m2 a 3,000 m2 X
b) Área total > 3,000 m2 X X X X

V   EDIFICIOS PARA ESTACIONAMIENTOS
a) Sobre nivel del terreno de 2 a 4 pisos X
b) Sobre nivel del terreno mayor de 4 pisos X X
c) Soterrados de dos pisos X X
d) Soterrado de más de dos pisos X X X X

VI  CENTROS DE SALUD/PENITENCIARIA, SEGURIDAD NACIONAL
Clínicas, hospitales, subcentros, bases aéreas, navales y
centrales de seguridad y similares con área >1,000m2 X X

Clínicas, hospitales, subcentros, bases aéreas, navales y
centrales de seguridad y similares con área >2,500m2 X X X X
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CAPÍTULO II

REQUERIMIENTOS GENERALES DEL CAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 3. En caso de otras obras de infraestructura, tales como presas, acueductos,
alcantarillados, canales de riego, plantas de tratamiento, líneas eléctricas u otras obras
especiales, será requerida la supervisión privada de acuerdo a los requerimientos generales
aplicables de este reglamento y lo establecido en las normas y reglamentos vigentes sobre
la materia, según las instrucciones de las instituciones públicas responsables de su
contratación y fiscalización, en atención a su grado de complejidad.

ARTÍCULO 4. Se exigirá supervisión arquitectónica en proyectos que tengan complejidad
en su diseño y que por su naturaleza sea importante vigilar la calidad de su terminación,
tales como centros de convenciones, teatros, hoteles u otros similares.

ARTÍCULO 5. En caso de construcciones de estructuras o edificaciones metálicas, la
supervisión de los elementos estructurales metálicos y su soldadura u otros medios de
sujeción (pernos, remaches, dovelas, entre otros) deberán ser realizadas por un ingeniero
civil o mecánico con especialidad o experiencia demostrable en el área.

ARTÍCULO 6. En aquellos proyectos que por su sencillez no sea requerida de manera
obligatoria la supervisión privada, según lo establecido en las Tablas 1 y 2, el contratista o
el profesional encargado de su ejecución será responsable directo ante el propietario de que
dichos proyectos sean ejecutados de acuerdo a los planos, especificaciones y reglamentos
de la materia.

CAPÍTULO III

DEFINICIONES

ARTÍCULO 7. DEFINICIONES. Donde quiera que aparezcan estos términos en el
presente reglamento, serán definidos como se establece a continuación:

1. ACUERDO DE TRABAJO ADICIONAL: Será reconocido como trabajo adicional
toda aquella actividad ejecutable conforme a las especificaciones técnicas de la obra que no
esté especificada en el contrato, convenio o acuerdo suscrito entre el contratista y el
propietario (o entidad ejecutora). Los trabajos adicionales deberán estar previamente
autorizados por el propietario o su representante. El propietario podrá asignar al contratista
o a un tercero la ejecución de dicho trabajo adicional, en el caso de no haberse puesto de
acuerdo en cuanto a los costos y tiempo de ejecución.

2. AUTOR DEL PROYECTO O DISEÑADOR: Es la persona física, calificada en la
especialidad correspondiente y debidamente colegiada, que a solicitud del propietario o por
encargo del director del proyecto, previo acuerdo escrito, es responsable de la elaboración o
preparación de los planos y especificaciones resultantes del diseño de un proyecto de
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ingeniería y/o arquitectura, en una o más de las partes específicas relativas a su
especialidad, de forma coordinada, de manera que complementen su concepción total, de
acuerdo con las reglamentaciones y disposiciones técnicas vigentes en la República
Dominicana.

3. CONTRATISTA: Es toda persona física, jurídica o moral que a solicitud directa o
indirecta del propietario y por acuerdo escrito entre las partes en el que se establece un
presupuesto o costo, un plazo en el tiempo y una calidad convenida, asume
contractualmente ante el propietario o promotor el compromiso de ejecutar la totalidad o
parte de una obra, conforme a un proyecto determinado, con medios humanos y materiales,
propios o ajenos, asegurando su idoneidad o calidad conforme a las leyes y reglas
establecidas y siendo el responsable principal ante el propietario o el Estado dominicano.
Toda persona física, jurídica o moral de origen extranjero que realice estas funciones dentro
del territorio nacional deberá cumplir, además, con las leyes y las reglas establecidas para
estos casos.

4. DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA: Es la persona física, arquitecto o
ingeniero civil, asignada por el contratista para que asuma contractualmente ante el
promotor o el propietario el compromiso y la responsabilidad de dirigir y ejecutar el
desarrollo de la obra, o parte de la misma, en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y
medioambientales, conforme a lo que disponen las leyes, las normas y los reglamentos
vigentes, de conformidad con el proyecto y el contrato, la licencia de construcción y las
demás autorizaciones.

5. DIRECTOR DE SUPERVISIÓN O SUPERVISOR: Es toda persona física o
jurídica, ingeniero o arquitecto, colegiada, seleccionada o contratada por el propietario,
promotor u organismo ejecutor, y notificada por escrito al contratista, para realizar los
trabajos de consultoría, asesoría y/o supervisión técnica de un proyecto u obra, con el
objeto de revisar o verificar total o parcialmente que la realización del mismo se ejecute de
acuerdo a las normas, reglamentos y especificaciones y velando siempre por el
cumplimiento del contrato, en función de lo requerido por el propietario.

6. EDIFICACIÓN: Acción y efecto de construir un edificio de carácter permanente,
público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes tipos, sin ser
limitativo: habitacionales, educacionales, salud, penitenciarios, recreativos, culturales,
oficinas, ocupación múltiple, industriales, comerciales, manufactura u otros.

7. ESPECIFICACIONES: Son las partes escritas del proyecto y obra que establecen los
requisitos técnicos generales, especiales y complementarios del mismo, así como de
cualquier información que no esté representada en los planos del proyecto. Define las
condiciones en que se deberá ejecutar una obra determinada, los requisitos generales
mínimos, los tipos y calidad de los materiales a utilizar y sus proporciones, el
procedimiento constructivo a seguir y otros aspectos que servirán como base para
establecer el costo del proyecto, por lo que en todo momento el director responsable de la
obra y el contratista deben cumplir con estas especificaciones durante la ejecución de la
obra.
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8. INGENIERÍA DEL PROYECTO: Es la actividad orientada a la producción de un
proyecto, diseño, cálculo, estimado de costos, dibujo de planos, especificaciones técnicas y
ambientales, estudios y ensayos de laboratorio, asesoría u otras labores similares que sirvan
de base para la debida programación y ejecución de una obra.

9. INSPECTOR OFICIAL: Profesional colegiado representante del Estado que, a
solicitud del director responsable de la obra y en coordinación con el director de
supervisión, realiza la inspección general de las diferentes etapas de construcción de una
obra de ingeniería, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones establecidas por el
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) a través de los reglamentos y sus
Departamentos de Inspección General (tarjeta de inspecciones), y según lo determinen las
disposiciones vigentes de la institución contratante.

10. OBRA: Es la materialización de un proyecto de ingeniería o arquitectura, ya sea
público o privado, mediante la cual éste se lleva a la realidad, de acuerdo a lo planificado y
a los términos establecidos en el contrato, para cuya ejecución se deben cumplir con las
reglamentaciones vigentes.

11. OBRAS DEL ESTADO: Son las obras públicas autorizadas por el Estado dominicano
para ser construidas a través de sus representantes legales autorizados, mediante contratos
suscritos con personas físicas o morales o por disposición administrativa, según lo
establecido en las leyes, normas y reglamentos vigentes, y sujeto a las especificaciones y
planos aprobados.

12. ORDEN DE TRABAJO: Orden escrita, emitida por el director de supervisión y
aprobada por el propietario, para la realización de los trabajos comprendidos dentro de los
renglones definidos en el contrato, de acuerdo a los planos y las especificaciones, tanto para
la iniciación del trabajo de cada renglón como para su reiniciación, ya sea en uno o varios
renglones, de acuerdo con el programa de trabajo aprobado, presentado por el director
responsable de la obra.

13. ORDEN DE TRABAJO SUPLEMENTARIO: Orden escrita que emite el propietario
para la ejecución de uno o varios trabajos que impliquen aumento del valor del contrato a
los mismos precios unitarios derivados de éste y en la que conste el plazo máximo para la
terminación de los trabajos en cuestión.

14. ORGANISMO EJECUTOR: Organismo estatal o privado que goza de autonomía
funcional, personalidad jurídica y plena capacidad de adquirir derechos y contraer
obligaciones en materia de su competencia, encargado de velar por la fiel ejecución de los
proyectos contratados bajo su total responsabilidad, para cuyos efectos podrá contar con
una unidad ejecutora que se encargará de administrar, coordinar y fiscalizar su
construcción, de acuerdo con los lineamientos establecidos, en cumplimiento con los
reglamentos y disposiciones contractuales.
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15. PLANOS DEL PROYECTO: Conjunto de dibujos técnicos debidamente aprobados y
de detalles de las obras que se construirán; contienen los datos e informaciones claves del
proyecto y demás detalles especiales que lo complementan, según los cálculos
correspondientes, en los cuales el proyecto esté claramente definido e interpretado
correctamente por profesionales calificados en la materia, y que junto con las
especificaciones técnicas del proyecto constituyen la guía básica para la ejecución de las
obras, cumpliendo con las leyes, disposiciones y reglamentos que les sean aplicables.

16. PRESUPUESTO: Es un estimado del costo de la obra en el que se toman en cuenta las
distintas partidas que intervendrán en el proceso constructivo, con sus respectivos precios
unitarios, así como los costos indirectos relativos a los beneficios, seguros y fianzas, gastos
administrativos, transporte e imprevistos que varían de acuerdo a las características de la
obra.

17. PROYECTO: Es el conjunto de documentos, informes, diseños detallados, planos,
especificaciones, presupuestos, cálculos, programas y demás elementos descriptivos y
gráficos necesarios y suficientes para la realización de una obra o servicio determinado,
elaborados por profesionales calificados en sus respectivas áreas, mediante los cuales se
definen y determinan las exigencias técnicas de las obras contempladas y justifican las
soluciones propuestas, de acuerdo con las reglamentaciones técnicas y ambientales
aplicables.

18. REPORTE DE MEDICIÓN (CUBICACIÓN MENSUAL): Documento en el cual se
detallan los renglones de las cantidades de trabajos ejecutados, los correspondientes precios
unitarios, el total de pagos anteriores, las deducciones, el porcentaje de terminación
aproximado y las sumas que se pagarán de acuerdo con la lista de partidas.

19. RESIDENTE DE OBRA: Es toda persona física, ingeniero o arquitecto, colegiada,
representante permanente del director responsable de la obra en el lugar de la misma, que
asume la función técnica y/o administrativa de dirigir, controlar y/o coordinar su ejecución
material y de verificar cualitativa y cuantitativamente todos los procesos, de acuerdo a los
planos y las especificaciones, y bajo la coordinación del director. En ningún caso las
acciones que realiza el residente de obra exoneran de responsabilidad al director
responsable de la obra.

20. SUBCONTRATISTA: Es toda persona física o jurídica, debidamente calificada y
especializada en uno o varios de los trabajos de la obra, que es contratada por el director
responsable de la obra, con el consentimiento del contratista y/o del propietario, para
realizar o ejecutar una serie de trabajos o labores especializadas en determinadas partes o
instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. El
subcontratista estará bajo la dirección administrativa del contratista, sin menoscabo de su
responsabilidad técnica por los trabajos que realice, lo cual no exonera de compromiso al
contratista.
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21. SUPERVISIÓN: Es el conjunto de trabajos de vigilancia y control realizados por el
director de supervisión para garantizarle al propietario que la ejecución de la obra se realiza
de acuerdo con los controles establecidos en los reglamentos, según lo convenido con el
contratista y a cargo del director responsable de la obra.

22. SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN GENERAL (S.C.G): Implica la
supervisión de los métodos constructivos de la obra, en general lo que incluye labores de
desplante de la cimentación, colocación del acero estructural, colocación de bloques,
preparación de mezclas y concreto in situ, terminaciones, instalaciones y otros. Cuando se
exija como única, será realizada por al menos un ingeniero civil y un arquitecto, en
proyectos residenciales, y por al menos un ingeniero mecánico, en los proyectos
industriales. En los demás casos, estará compuesto por un equipo multidisciplinario, según
sea el caso. Esta supervisión debe incluir también Supervisión Ambiental (S. A) cuando sea
requerida.

23. SUPERVISIÓN ESTRUCTURAL (S.Es): Comprende la supervisión de toda la
estructura que conforma la edificación, lo que incluye, de manera no limitativa, los
materiales y elementos estructurales, colocación de las armaduras de vigas, doblez, longitud
de solape, columnas, muros, losas, fundaciones, encofrado, vaciado y vibrado del
hormigón, toma de muestras, ensayos, entre otros aspectos, conforme a lo reglamentado.

24. SUPERVISIÓN ESTRUCTURAL METÁLICA (S.Et): Comprende la supervisión
de todas las estructuras en edificaciones de este tipo, lo que incluye, de manera no
limitativa, los materiales y elementos estructurales que la componen, sus conexiones,
elementos de fijación y soldaduras, entre otros aspectos, conforme a lo reglamentado.

25. SUPERVISIÓN HIDRÁULICA (S.H): Comprende la supervisión de las labores de
instalación y pruebas de sistemas sanitarios en las edificaciones (agua fría y caliente,
disposición de las aguas negras), y de supresión y control de incendios e instalaciones
exteriores, conforme a lo reglamentado.

26. SUPERVISIÓN ELECTROMECÁNICA (S.Em.): Comprende la supervisión de las
labores de instalaciones eléctricas propias de la edificación, así como las instalaciones
eléctricas y mecánicas de los sistemas de aire acondicionado, plantas eléctricas, sistemas de
alarmas, ventilación, refrigeración, instalación exterior, entre otras, conforme a lo
reglamentado.

27. SUPERVISOR TÉCNICO: Es el profesional colegiado debidamente calificado, que
realiza la labor de auxiliar de supervisión técnica, de acuerdo a lo especificado en el
proyecto y los reglamentos aplicables, bajo la dirección, responsabilidad y coordinación del
director de supervisión o del supervisor.

28. TRABAJO EXTRA: Son los trabajos no incluidos en el contrato original y que son
necesarios para la correcta terminación de las obras.
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29. UNIDAD EJECUTORA: Es la oficina designada por el organismo ejecutor como su
representante, encargada de administrar, coordinar y  fiscalizar la construcción de los
proyectos de acuerdo con los lineamientos establecidos y en cumplimiento con los
reglamentos y disposiciones contractuales.

30. VICIOS OCULTOS: Refiérase al régimen de vicios ocultos establecido en el Código
Civil dominicano.

TÍTULO II

CONSIDERACIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DEBERES DE LA SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 8. FUNCIONES GENERALES DEL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN.
Durante la ejecución de una obra, ya sea de construcción, reparación, modificación o
ampliación, el director de supervisión se encargará, como mínimo de:

a) Supervisar las obras acordadas entre el propietario y el contratista, mediante
contrato, en cumplimiento de las disposiciones reglamentarias.

b) Control constante del trabajo que realiza el director responsable de obra, incluyendo
los de los subcontratistas y suministradores de materiales y equipos, si existiesen.

c) Estudiar e interpretar los planos y las especificaciones.

d) Coordinar las labores.

e) Comprobar y cumplir el programa de seguridad y salud en el trabajo vigente,
aprobado por el Ministerio de Trabajo.

f) Redactar informes.

g) Nombrar ayudantes y supervisores técnicos en las diferentes especialidades básicas
reglamentarias, así como en el control de ejecución y programación de la obra,
geotecnia, control de calidad, agrimensura, entre otros.

h) Fiscalizar y asegurar el control de calidad.

i) Elaborar reportes de cubicaciones para fines de pago.

j) Controlar el tiempo (programación).



-74-
_________________________________________________________________________

k) Elaborar, revisar y aprobar los planos “As Built”.

l) Verificar el cumplimiento de requisitos para prevención de accidentes establecidos
en los artículos 61 al 64 del presente reglamento.

m) Verificar el cumplimiento ambiental cuando sea requerido por el proyecto, de
acuerdo a la Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

ARTÍCULO 9. En caso de obras privadas, el director de supervisión exigirá al director
responsable de la obra que mantenga al día los controles de la inspección oficial
establecidas por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) en sus
reglamentos vigentes. Además, tomará en cuenta las normas y los reglamentos emitidos por
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de otras instituciones reguladoras.
En caso de obras del Estado, el director de supervisión tratará todos los asuntos
relacionados con la ejecución de los trabajos con el propietario o la unidad ejecutora,
garantizando que se mantengan al día los controles de la inspección oficial. Todas las
órdenes e instrucciones al director responsable de la obra deberán ser dadas a través del
director de supervisión.

ARTÍCULO 10. RESPETO A LAS DISPOSICIONES EXISTENTES EN OTROS
REGLAMENTOS. El director de supervisión cuidará que se cumplan todos los requisitos
y las disposiciones establecidas en los reglamentos vigentes del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC) u otros organismos relacionados para:

a) Obras viales: Alineaciones, topografía, movimientos de tierra, pendientes,
colocación de material de relleno, compactación, capa de rodadura, drenajes,
estructuras, obras complementarias, entre otros.

b) Obras de edificaciones: Estructura, ventilación, instalaciones hidráulicas y
sanitarias, acústica, iluminación, instalaciones eléctricas y mecánicas, medios de
salida, impacto ambiental, protección contra incendios, efectos del viento,
deslizamiento, inundaciones y otros efectos causados por eventos de la naturaleza.

ARTÍCULO 11. ESTUDIOS E INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y
ESPECIFICACIONES EN OBRAS DE EDIFICACIONES. Antes de iniciar el proceso
constructivo de obras de edificaciones, el director de supervisión deberá visitar el lugar o
emplazamiento y estudiar minuciosamente todos los detalles y los requisitos indicados en
los planos y las especificaciones para comprobar que están correctos y cumplen con los
reglamentos vigentes, mediante la revisión de, al menos, los aspectos siguientes:

a) Estudios geotécnicos.
b) Memoria de cálculo de las estructuras.
c) Sistemas contra incendios.
d) Estudio de drenaje superficial.
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e) Sistema de suministro de agua potable.
f) Estudio de disposición y tratamiento de aguas servidas.
g) Estudio y diseño del sistema eléctrico y mecánico.
h) Sistema de suministro de gas GLP.
i) Evaluación  ambiental (si fuese requerida).
j) Cronograma de trabajo.
k) Programa de seguridad y salud en el trabajo.

PÁRRAFO I. En caso de que no exista uno de estos estudios, el director de supervisión
deberá exigirlo antes del inicio de la obra o antes del inicio de cualquier proceso que
requiera del estudio correspondiente.

PÁRRAFO II. El estudio geotécnico, las especificaciones, tanto generales como especiales
o particulares del proyecto, y los planos aprobados por el ayuntamiento correspondiente y
por las Oficinas de Tramitación de Planos de la Dirección General de Edificaciones del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), constituyen la principal y única
base interpretativa que determina que la obra sea realizada de conformidad con los
requisitos establecidos en el contrato.

ARTÍCULO 12. El supervisor verificará que los planos del proyecto contengan todas las
indicaciones mínimas necesarias para realizar las obras de manera adecuada, en al menos
los aspectos siguientes:

a) Grado de definición de los planos (completo o incompleto).
b) Concordancia con los planos arquitectónicos y demás planos técnicos.
c) Definición, en los planos arquitectónicos, del grado de desempeño de los elementos

no estructurales, tales como tipos de fijación según la carga, dimensiones y peso.
d) Definición o verificación de dimensiones, cotas y niveles.
e) Consistencia entre las dimensiones, cotas y niveles.
f) Consistencia entre las diferentes plantas, alzados, cortes, detalles y esquemas.
g) Adecuada descripción de las calidades de los materiales.
h) Instrucciones sobre especificaciones técnicas especiales o complementarias del

proyecto (encofrados, control de la colocación del hormigón, proceso para
desencofrado, colocación del hormigón, aditivos, tesado de los cables en hormigón
pretensado, terminaciones, entre otros).

i) En general, la existencia de todas las indicaciones necesarias para poder realizar la
construcción de una forma adecuada con los planos del proyecto.

ARTÍCULO 13. ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y
ESPECIFICACIONES EN OBRAS VIALES. El director de supervisión de obras viales
deberá estudiar minuciosamente todos los detalles y requisitos indicados en los planos y en
las especificaciones al inicio del proceso constructivo, y vigilar el cumplimiento de los
reglamentos del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), así como las
normas de los materiales, a fin de verificar que la obra se realizará de acuerdo a sus
indicaciones, al menos en los aspectos que se describen a continuación:
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a) Estudios geotécnicos.
b) Material de relleno extraído de bancos de préstamo.
c) Estudios hidrológicos.
d) Estudios hidráulicos.
e) Estudio de tráfico.
f) Evaluación  ambiental.
g) Diseño de la estructura del pavimento.
h) Memoria de cálculo de las estructuras.
i) Cronograma de trabajo.

PÁRRAFO. En caso de que no exista uno de estos estudios, el director de supervisión
deberá exigirlo antes del inicio de la obra.

ARTÍCULO 14. Cuando exista alguna divergencia entre el resultado de los estudios
indicados en el Artículo 11 o en el Artículo 13 de este reglamento y los obtenidos en el
proceso constructivo, el director de supervisión deberá notificarlo al director responsable de
la obra e indicarle las medidas pertinentes a adoptar, para que sean corregidos los defectos
y el proyecto no sufra retrasos por esta causa.

ARTÍCULO 15. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CAMBIOS EN PLANOS Y
ESPECIFICACIONES. Después que los planos han sido aprobados por los organismos
competentes del Estado, con enmiendas o no, y elaboradas las especificaciones, el director
de supervisión no podrá, bajo ninguna circunstancia, hacer cambios o modificaciones sin la
previa autorización del propietario y los organismos que dieron constancia de aprobación,
previa justificación técnica.

ARTÍCULO 16. COORDINACIÓN DE LABORES. El director de supervisión deberá
dar seguimiento al cronograma de trabajo de la obra y realizar informes periódicos que
establezcan el avance del proyecto y su ejecución de acuerdo a los reglamentos y leyes
vigentes, dejando constancia escrita y fotográfica de todas las actividades que ocurran en la
obra, donde se presente, al menos, lo siguiente:

a) Problemas que se hayan presentado en la obra durante ese período, con sus
respectivas soluciones.

b) Progreso de la obra, con la indicación del porcentaje de avance de cada una de las
partidas consideradas en el plan de trabajo. Se deberá anexar un “gráfico del
progreso de la obra” que compare el avance real de los trabajos con el estimado.

c) Trabajos adicionales no considerados en el presupuesto original, con su justificación
correspondiente. Dichos trabajos deberán ser autorizados por escrito por el mismo
propietario antes de ser realizados.

d) Acuerdos verbales con el director responsable de la obra.
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e) Consideraciones generales acerca de los materiales, la actuación del contratista y el
personal bajo su responsabilidad o cualquier otra información que estime de interés.

ARTÍCULO 17. DIARIO GENERAL (BITÁCORA). El director de supervisión deberá
llevar un diario general de la obra que contendrá un resumen de todos los asuntos de interés
que ocurran en la obra, tales como consultas de importancia, observaciones, comentarios y
discusiones y acuerdos verbales, donde se hará constar la fecha, el lugar, las personas
presentes, los materiales o cualquier otra información que pueda ayudar en el futuro a
aclarar cualquier diferencia con el director responsable de la obra.

PÁRRAFO I. Las anotaciones que se harán en el diario general se deberán hacer en tinta y
se redactarán como máximo al día siguiente de la jornada descrita.

PÁRRAFO II. La bitácora será un complemento a las minutas de reuniones firmadas entre
el director de supervisión y el director o encargado de la obra y será guardada por el
director de supervisión en la oficina a su cargo en el lugar de la obra.

ARTÍCULO 18. INFORME SOBRE NO CONFORMIDAD. Cuando el director de
supervisión descubra cualquier detalle que contravenga lo dispuesto en los planos o en las
especificaciones deberá informar inmediatamente al director responsable de la obra, ya sea
por escrito o verbalmente, para que se tomen las medidas de lugar. Si el defecto no ha sido
corregido dentro de un plazo razonable, el director de supervisión dará cuenta de la falta y
exigirá que se ajuste a las reglas establecidas, informará del asunto por escrito al contratista
y enviará una copia al propietario para mantenerlo informado. Deberá mantener una copia
adicional en su archivo personal para dar seguimiento al problema.

PÁRRAFO I. En caso de que el director responsable de la obra se niegue a corregir el
defecto, el director de supervisión solicitará una inspección al Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones (MOPC) para tomar las decisiones correspondientes.

ARTÍCULO 19. NOMBRAMIENTO DE SUPERVISORES TÉCNICOS. El director de
supervisión designará el personal técnico que considere necesario para el cumplimiento de
sus funciones y deberá notificar al director responsable de la obra o al contratista los
nombres, obligaciones y alcance de las facultades de dicho personal para realizar las
labores de supervisión, de acuerdo a los estrictos controles necesarios para garantizar la
calidad de la obra, según lo indicado en los planos, las especificaciones y los reglamentos.
El personal tendrá las labores de vigilancia y actuará impartiendo las instrucciones de lugar
para el cumplimiento de sus obligaciones, que se realizarán a través del director de
supervisión, según acuerdo. Sus actuaciones no eximirán al contratista de cumplir con sus
obligaciones relacionadas con la correcta ejecución de las distintas obras.

ARTÍCULO 20. CONTROL DE CALIDAD EN LAS OBRAS. El director de
supervisión deberá velar para que durante la ejecución de la obra se cumplan los requisitos
establecidos en los planos debidamente aprobados y las especificaciones del proyecto,
mediante un seguimiento continuo de los procedimientos técnicos y la comprobación de la
calidad de los materiales utilizados, a través de un plan de calidad de las obras, el cual se
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deberá regir por las disposiciones de las especificaciones generales vigentes. Si alguna
partida no estuviera regulada en las especificaciones generales, deberá incluirse su
descripción y los controles de calidad necesarios, con el mismo nivel de detalles, para
obtener un resultado óptimo.

ARTÍCULO 21. CONTROL DE CALIDAD EN OBRAS DE EDIFICACIONES. Se
preparará un Plan de Calidad de la Construcción, que indicará los controles mínimos a tener
en cuenta para cada una de las partidas de trabajo del proyecto, de acuerdo a lo establecido
en el Reglamento de Especificaciones Generales para la Construcción de Edificaciones
vigente y los demás reglamentos aplicables, tomándose en cuenta todas las tareas
pertinentes que corresponden tanto al director responsable de la obra como al supervisor en
las diferentes fases del proceso de construcción y de supervisión (ejecución, tipo de
inspección, tipo y frecuencia de las pruebas y ensayos de materiales, terminación y otros).
Este Plan de Calidad de la Construcción será responsabilidad del director de obra o de un
ingeniero especializado en la materia, designado por el director de obra.

ARTÍCULO 22. La lista de chequeo de los puntos de verificación que debe tener en cuenta
el director de supervisión se confeccionará de acuerdo a las partidas y las subpartidas
incluidas en el presupuesto, la cual deberá contener los siguientes tópicos, sin que dicha
lista sea limitativa:

a) Planos y especificaciones para la construcción debidamente aprobados.
b) Datos topográficos (localización, ubicación y acondicionamiento del terreno,

observancia del plano de mensura catastral, entre otros).
c) Replanteo.
d) Recomendaciones de geotecnia para rellenos y fundaciones.
e) Excavaciones.
f) Relleno compactado.
g) Selección y aprobación de agregados.
h) Resistencia mínima de bloques de mampostería y de las mezclas de mortero.
i) Diseño de los hormigones.
j) Resistencia de los hormigones (mediante toma de muestras para probetas).
k) Consolidación del hormigón, asegurando una adecuada vibración del hormigón.
l) Calidad de los materiales en general.
m) Sistema Estructural: losas, vigas, columnas, refuerzos, juntas, anclajes y apoyos.
n) Líneas y niveles de los miembros estructurales y arquitectónicos dentro de las

tolerancias especificadas.
o) Instalaciones eléctricas, sanitarias, mecánicas, aparatos y equipos en general.
p) Requisitos de terminación, acabados, jardinerías, vías de acceso, paseos y limpieza.

PÁRRAFO. Cuando el proyecto de construcción de edificaciones contenga alguna partida
cuyas especificaciones correspondan al área vial, se aplicarán los criterios establecidos en el
Reglamento de las Especificaciones Generales de Carreteras vigente.
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ARTÍCULO 23. CONTROL DE CALIDAD EN OBRAS VIALES. Se preparará un
Plan de Calidad de la Construcción que debe indicar los controles mínimos a tener en
cuenta para cada una de las partidas de trabajo del proyecto, de acuerdo a lo establecido en
el Reglamento de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras vigente y
demás reglamentos aplicables, tomándose en cuenta todas las tareas pertinentes que
corresponden tanto al director responsable de la obra como al supervisor, en las diferentes
fases del proceso de construcción y de supervisión (ejecución, tipo de inspección, tipo y
frecuencia de las pruebas y ensayos de materiales, terminación, entre otras fases).

ARTÍCULO 24. El Plan de Calidad deberá contener el Plan de Muestreo y los ensayos a
realizar para las partidas que lo requieran, entre las que se considerarán, al menos, las
siguientes:

a) Material de relleno.
b) Material de sub-base.
c) Base granular.
d) Base estabilizada con cal.
e) Carpeta de hormigón asfáltico.
f) Losas de hormigón hidráulico.

ARTÍCULO 25. Para cada una de las partidas que requieren muestras se especificará, al
menos, lo siguiente:

a) Tipo de material a ensayar y cantidad de muestras.
b) Nombre del ensayo y documento de referencia (AASHTO, ASTM).
c) Frecuencia mínima requerida.
d) Muestreo, método de ensayo y tiempo.
e) Especificación típica.
f) Observaciones.

ARTÍCULO 26. REPORTES DE PAGO (CUBICACIONES). El director de supervisión
se encargará de evaluar periódicamente el avance de la obra mediante mediciones directas
en el campo de las partidas realizadas, con fines de elaborar los reportes de pago. El
período de tiempo entre una cubicación y otra será determinado conjuntamente por el
propietario y el contratista, tomándose en cuenta la magnitud de la obra y el avance de los
trabajos, entre otros aspectos. En la generalidad de los casos se asume un período de un (1)
mes.

ARTÍCULO 27. Cuando se requiera medir alguna parte o partes de las obras, el director de
supervisión deberá pasar aviso al director responsable de la obra, quien inmediatamente se
deberá presentar o designar un agente capacitado para realizar dicha medición
conjuntamente con el director de supervisión, debiéndose proporcionar todos los datos que
uno u otro requieran. Si el director responsable de la obra o el contratista no asiste, olvida u
omite enviar a su representante, la medición hecha por el director de supervisión o aprobada
por él se deberá considerar como la medición exacta de la obra para fines de pago.
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ARTÍCULO 28. En el caso de obras viales o aquellas que involucren movimiento de tierra,
se deberán realizar, previo a cualquier tipo de excavación inicial, secciones transversales a
lo largo de la vía, con un ancho suficiente para que se abarque el futuro corte. Estas
secciones deberán ser realizadas en conjunto. En caso de que el director de supervisión las
ejecute sin la presencia del director responsable de la obra, el contratista o sus
representantes, por los motivos indicados en el Artículo 27, la medición del director de
supervisión se considera como la medición correcta.

ARTÍCULO 29. COSTOS DIRECTOS. El director de supervisión determinará las
cantidades de obras realizadas en base a mediciones, tomándose en cuenta que estén dentro
de las tolerancias especificadas en el campo. El total del trabajo realizado en cada partida a
la fecha de la cubicación, multiplicado por los precios unitarios establecidos en el contrato,
dará por resultado el valor correspondiente a los costos directos.

ARTÍCULO 30. COSTOS INDIRECTOS. Los costos indirectos incluirán los renglones
de: Beneficios del contratista, los gastos por seguros y fianzas, transporte y gastos
administrativos, los cuales serán fijados tomando en cuenta el tipo de obra, su localización
y su magnitud, y, además, serán determinados como un porcentaje del costo directo, fijados
según se acuerde en el presupuesto o podrán ser incluidos en el precio unitario de cada
partida.

ARTÍCULO 31. ADICIONALES. Todos aquellos trabajos no considerados en el
presupuesto base o generados por partidas que no fueron visualizadas por un cambio en el
diseño original o por imprevistos surgidos en la obra durante el proceso constructivo, serán
considerados como adicionales al presupuesto y se autorizarán por las causas siguientes:

a) Por aumento en los precios.
b) Por aumento en los volúmenes.
c) Por nuevas partidas agregadas al presupuesto base.

ARTÍCULO 32. Los trabajos adicionales, antes de que se realicen en la obra y se incluyan
en las cubicaciones, deberán ser reconocidos y autorizados por escrito por el propietario o
de acuerdo al procedimiento establecido en el contrato. Los precios se ajustarán tomando en
cuenta las fluctuaciones del costo de los insumos, tanto en alza como en baja, únicamente si
así se dispusiera en el contrato.

ARTÍCULO 33. VALOR A PAGAR EN LA CUBICACIÓN. En el valor a considerar en
cada cubicación se deberá tener en cuenta la suma de los costos directos e indirectos de la
obra que se hayan generado en el período considerado, incluyendo los costos adicionales
aprobados y ejecutados, menos la amortización del avance inicial y la retención para
garantía de buena ejecución, salvo que el contrato establezca otra cosa.

ARTÍCULO 34. CONTROL DEL TIEMPO-PROGRAMACIÓN. El progreso del
trabajo deberá ser planeado y controlado por un programa de construcción en la forma de
gráfico de barras para esos propósitos, que podrían ser mediante Diagrama de Gantt y de
ruta crítica (CPM) u otro. Dicho proceso también incluirá una revisión de fechas y/o
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cantidades y/o costos, según sea necesario y a juicio del director de supervisión, para un
eficiente control de la obra.  Asimismo, el contratista deberá presentar su “flujo de caja” o
valoración mensual estimada del trabajo conjuntamente con el programa de construcción, si
fuese exigido en su contrato.

ARTÍCULO 35. CRONOGRAMA DE TRABAJO. El contratista deberá presentar su
cronograma detallado de trabajo luego de la firma de su contrato, el cual contendrá, al
menos, la siguiente información, sin que dicha lista sea limitativa:

a) Fechas claves (a ser indicadas por el director de supervisión).
b) Interdependencia de las actividades.
c) Fechas de inicio y terminación de cada actividad.
d) Adelanto o retraso de cada actividad con relación a otra.
e) Volumen de trabajo, equipo y personal previsto.
f) Rendimiento de cada actividad.
g) Método de ejecución.
h) Fechas de entrega de equipos y materiales para la obra.
i) Aceptación provisional.
j) Fecha de terminación.
k) Flujo de caja (valoración mensual estimada del trabajo).

ARTÍCULO 36. ANÁLISIS DE PROGRESO. Periódicamente, el director de supervisión
hará un análisis de progreso según establezcan las partes en el contrato, el cual deberá
contener, al menos, los siguientes estados:

a) De programación (si hay atrasos o adelantos).
b) Del presupuesto (si está por encima o por debajo del flujo de caja original).
c) De los pagos (si existen deudas o no).

ARTÍCULO 37. PLANOS DE LA OBRA CONSTRUIDA (PLANOS “AS BUILT”). El
director de supervisión deberá llevar un registro de los planos actualizados “as built” (como
fue construido) de todas las estructuras y obras construidas. Estos planos deberán mostrar
todos los cambios o revisiones hechas al plano original y sus especificaciones, incluyendo
la localización exacta de las instalaciones y los miembros estructurales, sus dimensiones y
demás aspectos relacionados al trabajo realizado. Dichos planos deberán ser sometidos a
aprobación por  el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y las demás
instituciones competentes, y una vez aprobados, deberán ser entregados al propietario.

ARTÍCULO 38. SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. El director de supervisión podrá
suspender la ejecución total o parcial de una obra en los casos en que el director
responsable de la obra no cumpla con algún señalamiento que vaya en detrimento de la
calidad de la obra o del desempeño ambiental, previa notificación por escrito al propietario,
en el caso de obras privadas, o a la institución que representa, en caso de obras del Estado,
amparado en la Ley núm. 687, del 27 de julio de 1982, que crea un sistema de
reglamentación para la preparación y la ejecución de proyectos y obras relativas a la
ingeniería, la arquitectura y ramas afines.
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PÁRRAFO: La suspensión de una obra podrá ser levantada luego que cesen las causas que
la motivaron, previa autorización escrita del director de supervisión. Si el director
responsable de la obra no obtempera a lo solicitado por el director de supervisión, solicitará
al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) una inspección especial para
obtener un veredicto del Departamento de Inspección, si la obra es privada, o del
Departamento de Supervisión de Obras, si la obra es del Estado.

ARTÍCULO 39. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN CASO DE OBRAS DEL
ESTADO-TOMA DE POSESIÓN. Antes de iniciar el proceso constructivo de las obras
se deberá formar una comisión compuesta por el representante del organismo ejecutor, el
supervisor y el contratista, la cual se deberá encargar de presentar el proyecto a las
autoridades de la localidad donde será realizada la obra.

CAPÍTULO II

DEBERES DEL CONTRATISTA

ARTÍCULO 40. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. El
contratista será responsable de la realización total de la obra, de acuerdo a los términos del
contrato, según las indicaciones de los planos y las especificaciones, así como de las
disposiciones ambientales pertinentes.

ARTÍCULO 41. El contratista se podrá encargar personalmente de la dirección de la obra
solo si es un profesional de la ingeniería o la arquitectura debidamente calificado para
ejercer sus funciones en concordancia con el tipo de obra a ejecutar o, en su defecto,
nombrará un director responsable de la obra, cuando sea requerido; en cuyo caso deberá
informarlo por escrito al propietario, en caso de que sea una obra privada, o a la institución
estatal que corresponda, en el caso de obras del Estado.

ARTÍCULO 42. Será obligación del contratista cumplir con todos los términos
establecidos en el contrato con el debido cuidado y diligencia, así como corregir cualquier
defecto de la obra, de acuerdo con las estipulaciones del contrato.

ARTÍCULO 43. El contratista asumirá la responsabilidad en cuanto a la idoneidad,
estabilidad y seguridad de todas las operaciones y los métodos de construcción
desarrollados en la obra. Asimismo, el contratista deberá aplicar todos los procedimientos
necesarios para garantizar la seguridad de sus trabajadores y de todo el personal en la obra,
en cumplimiento de las disposiciones del Código de Trabajo y sus reglamentos.

ARTÍCULO 44. MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. El contratista
deberá proporcionar un Manual de Operación y Mantenimiento en los casos en que, por la
complejidad del trabajo o de los equipos instalados, se requiera seguir instrucciones
especiales para su uso y mantenimiento, como es el caso de:
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a) Sistemas de ventilación y aire acondicionado, equipos de bombeo, ascensores,
sistemas eléctricos y otros, para obras de edificaciones.

b) Sistemas hidráulicos con equipos de bombeo, u otros, y sistemas de ventilación y
eléctricos para obras viales.

c) Otros manuales, a sugerencia del director de supervisión o propietario, de acuerdo a
la complejidad de la obra o de la instalación del equipo.

ARTÍCULO 45. PLANOS “AS BUILT”. Para las construcciones estatales el contratista
debe entregar la documentación actualizada a la institución contratante para el pago de su
cubicación final, un juego de planos As Built (como fue construido) de la obra objeto del
contrato, donde consten todos los cambios o modificaciones a los planos entregados al
principio de la obra y como parte del contrato, así como un informe de validación de la
supervisión inmediata que avale como vistos y buenos los planos As Built entregados.

ARTÍCULO 46. Los supervisores de obras del Estado deben asegurarse previamente de
que todos los proyectos que hayan sido sometidos al proceso de revisión en la Oficina de
Tramitación de Planos o cuyos planos hayan sido diseñados por los departamentos
correspondientes del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) se realicen
de acuerdo a los mismos y no podrán, en ningún caso, emitir opiniones y/o validar procesos
sin el aval de su superior inmediato en el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC).

ARTÍCULO 47. El inspector deberá asegurarse que los cambios que se hayan generado en
la obra, especialmente en las estructuras e instalaciones o respecto de cualquier otro aspecto
que varíe el diseño de que se trate, hayan sido aprobados previamente por las oficinas de
tramitación de planos o los departamentos de diseño y cálculo de estructuras de la
Dirección General de Edificaciones (DGE) del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), y en caso contrario, notificará esta irregularidad al director
responsable de la obra, a fin de que proceda a someter los cambios a la oficina
correspondiente vía la Dirección General de Edificaciones (DGE) para proseguir con sus
supervisiones y pago de cubicaciones futuras.

CAPÍTULO III

RELACIONES ENTRE  EL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN Y EL DIRECTOR
RESPONSABLE DE LA OBRA

ARTÍCULO 48. PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN DE LABORES. Al inicio
de la obra se deberá realizar una reunión entre el director de supervisión y el director
responsable de la obra con el fin de coordinar los procedimientos constructivos y los
métodos de supervisión que se emplearán.

ARTÍCULO 49. El director responsable de la obra deberá entregar un programa de trabajo
que incluya una estimación del progreso de la obra, en base a una lista detallada de las
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diferentes labores que intervendrán en la misma. Dicha lista se deberá actualizar
periódicamente, conforme lo establezca el contrato, indicando los avances reales de cada
actividad. Este programa se podrá presentar mediante un gráfico de barras.

ARTÍCULO 50. El director de supervisión deberá dar seguimiento a este plan de trabajo
para comparar el progreso real de la obra con el propuesto e incluir esta información en el
informe general que enviará periódicamente al propietario, de acuerdo a las indicaciones
establecidas en los artículos 34 al 36 de este reglamento.

ARTÍCULO 51. ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y
ESPECIFICACIONES. El director responsable de la obra deberá estudiar
minuciosamente todos los detalles y requisitos indicados en los planos y las
especificaciones al inicio del proceso de construcción, para realizar la obra de acuerdo a las
indicaciones de estos. Deberá informarle al supervisor sobre cualquier discrepancia o
información no definida que encuentre antes de tomar cualquier decisión, para que se
realicen las aclaraciones y correcciones de lugar.

ARTÍCULO 52. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE MATERIALES. Todos los
materiales, instalaciones y mano de obra utilizados en la obra serán del tipo descrito en el
contrato y el director de supervisión tendrá a su cargo su aprobación o rechazo, de acuerdo
a las indicaciones de los planos y las especificaciones. Serán sometidos a los ensayos
indicados en las normas y especificaciones técnicas nacionales vigentes que les sean
aplicables, o las internacionales, en caso de no existir las nacionales, y se efectuarán en los
lugares que el director de supervisión oportunamente disponga o según lo indicado en el
contrato.

ARTÍCULO 53. El contratista proporcionará los insumos que se requieran (mano de obra,
electricidad, combustibles, almacenes, aparatos u otros instrumentos) para examinar, medir
y ensayar cualquier material o instalaciones. Proporcionará todas las muestras de los
materiales antes de su incorporación a las obras y también proporcionará muestras de los
materiales que seleccione el director de supervisión para que sean sometidos a los ensayos
que él determine.

ARTÍCULO 54. El director de supervisión deberá tomar las muestras de los diferentes
materiales que intervengan en la obra (material de relleno, suelo, agregados, bloques,
hormigón, acero u otros) para su posterior análisis y pruebas de laboratorio con la finalidad
de determinar si estos cumplen con las normas de control de calidad establecidas por las
especificaciones técnicas nacionales vigentes y/o según lo dispuesto en el contrato. Deberá
dar cuenta por escrito del resultado de su evaluación al director responsable de la obra a la
mayor brevedad posible. Dichas pruebas serán financiadas por el propietario.

ARTÍCULO 55. MUESTRA DE MATERIALES NO ESPECIFICADOS. Cuando el
contratista se vea precisado a suministrar materiales no especificados, para fines de ser
aprobados, amparado en alguna cláusula de “algo similar” contenida en el contrato, el
director de supervisión deberá hacer una evaluación completa, imparcial, precisa y objetiva
del mismo, a fin de cerciorarse de que dicho material o artículo se ajusta a las normas
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reconocidas del ramo en cuanto a la calidad, aspecto y funcionamiento, debiendo el
contratista cubrir los costos de los ensayos adicionales. Asimismo, el director de
supervisión deberá dar cuenta de su aprobación o rechazo por escrito al director responsable
de la obra, a la mayor brevedad posible, para lo cual se ajustará a los criterios siguientes:

a) La muestra propuesta deberá estar de acuerdo con los propósitos de su uso en la
obra.

b) El contratista debe presentar esta solicitud en tiempo prudente.

c) La utilidad funcional deberá ser igual o superior a la de las especificaciones de los
materiales originales.

d) Cuando el aspecto mismo sea importante para el producto final, el de la muestra
deberá ser similar o superior al de los indicados en las especificaciones.

e) El costo de cuidado y mantenimiento deberá ser igual o menor que el del material
especificado.

f) Se evitará que el contratista se valga de la cláusula “algo similar” para emplear
materiales de inferior calidad, por lo que no se aceptará ningún producto o artículo
que no cumpla con los requisitos de calidad, duración y mantenimiento establecidos
en las especificaciones.

g) Cuando el material sometido según la cláusula “algo similar” cumpla con los
requisitos establecidos en las especificaciones y el protocolo, el director de
supervisión solicitará la aprobación del propietario.

ARTÍCULO 56. MATERIALES NO APROBADOS. El director de supervisión
rechazará los materiales que no cumplan con lo estipulado en los planos y en las
especificaciones, y no firmará ningún certificado de aprobación hasta que se satisfagan las
condiciones establecidas. De igual forma, podrá rechazar cualquier material cuya muestra
haya aprobado previamente, pero que al hacerse entrega del mismo en la obra se descubra
que no satisface los requisitos de las especificaciones o no es igual a la muestra aprobada.

ARTÍCULO 57. LABORATORIO HOMOLOGADO. El director de supervisión podrá
disponer de un laboratorio homologado para la inspección de los materiales y para la
ejecución de los ensayos correspondientes. El director de supervisión notificará al director
responsable de la obra la disposición y la contratación de este laboratorio con no menos de
catorce (14) días de antelación, previa aprobación del propietario.

ARTÍCULO 58. LOCAL PARA LABORES DE SUPERVISIÓN. El diseño de la
oficina del director de supervisión y su laboratorio se regirán por las disposiciones
establecidas en las especificaciones generales para la construcción de edificaciones y en
las especificaciones generales vigentes para la construcción de carreteras, según sea el
caso.
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ARTÍCULO 59. La oficina del director de supervisión podrá ser diseñada de acuerdo con
las disposiciones de la institución pública contratante, o de común acuerdo entre el
propietario y el director de supervisión, para cumplir con los propósitos de la supervisión,
siempre que estén conformes con los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 58.

ARTÍCULO 60. RÓTULO DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. El director
responsable de la obra será responsable del suministro y la colocación de al menos un
rótulo de identificación obligatorio, o varios si la autoridad competente lo considera
pertinente. El costo de dichos rótulos estará incluido en el presupuesto y las dimensiones
mínimas serán de 1.20 m x 2.40 m (4 pies x 8 pies). Los detalles estarán indicados según
los siguientes elementos indispensables para la identificación:

a) Nombre y descripción general del proyecto.
b) Número de licencia de construcción emitido por la Oficina Central de Tramitación

de Planos (OCTP) del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).
c) Número de permiso medioambiental emitido por el Ministerio de Medio Ambiente

y Recursos Naturales.
d) Nombre del ingeniero director responsable de la obra y/o compañía responsable de

la obra.
e) Número del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

(CODIA) del director responsable de la obra.
f) Dirección de la obra (ubicación).

ARTÍCULO 61. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Es responsabilidad del director de
supervisión asegurarse de que el director responsable de la obra tome todas las medidas de
seguridad e higiene necesarias durante el proceso de construcción, cumpliendo con las
normas y los reglamentos establecidos por el Ministerio de Trabajo, y en el programa de
seguridad y salud de la obra aprobado para estos fines con el propósito de evitar accidentes
en la obra.

ARTÍCULO 62. En el caso de obras de edificaciones, el director responsable de la obra
deberá colocar lonas para controlar el polvo u otras sustancias menores, así como una
protección segura alrededor del área del proyecto. Cuando la edificación prevea
construcciones soterradas o excavaciones profundas, esta protección deberá resistir golpes
por impacto para reducir el peligro en caso de accidentes, de acuerdo a lo estipulado en las
especificaciones generales de construcción y demás normas y reglamentos aplicables. De
igual forma, el director responsable de la obra deberá verificar que las dimensiones y
ubicación de los puntales y sus pies de amigos, a utilizarse en todo el proyecto, cumplan
con las disposiciones de los planos de los encofrados aprobados por la oficina de
tramitación correspondiente.

ARTÍCULO 63. En el caso de obras viales, el director responsable de la obra deberá
aplicar un plan eficiente y bien detallado para el mantenimiento y el control de tránsito,
mediante un sistema de señalización de seguridad y protección en las zonas de trabajo,
incluyendo los equipos, materiales y mano de obra, tales como peones señaleros. En obras
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de cierta complejidad o con tráfico difícil de manejar se deberán colocar varios agentes
policiales de control del tráfico en coordinación con la autoridad de transporte
correspondiente. El director de supervisión o supervisor deberá revisar y aprobar un
instructivo de mantenimiento del tránsito, con sus planos y detalles correspondientes, que
deberá entregar el director responsable de la obra. Todos estos planos y señalética de los
desvíos, así como los cambios a realizar, deberán estar previamente aprobados por escrito
por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y sus departamentos
correspondientes. De igual manera, los planos con todas las especificaciones y detalles
aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) deberán estar
debidamente sellados por los departamentos de estudio vial y tránsito terrestre.

ARTÍCULO 64. El director responsable de la obra deberá dotar al personal bajo su
responsabilidad de los accesorios de protección contra accidentes, de acuerdo al tipo de
trabajo que deberá desempeñar, aunque no esté contemplado en las especificaciones o en el
contrato, y deberá disponer, además, de un botiquín en el lugar de la obra. Estos accesorios
comprenderán cascos protectores, lentes de protección de los ojos, mascarillas, guantes,
correas de seguridad, sogas, andamios o cualquier otro equipo o método que pueda servir
para evitar o disminuir la posibilidad de accidentes en la obra.

ARTÍCULO 65. TRABAJOS ADICIONALES. El director responsable de la obra deberá
someter por escrito al propietario y al supervisor, los trabajos adicionales que surjan
durante el proceso constructivo para  su estudio y aprobación. Este director deberá entregar
el presupuesto de estos trabajos adicionales en forma detallada, con todas las partidas que
intervienen y su respectivo análisis de costo. Dicho presupuesto deberá ser estudiado por el
director de supervisión o supervisor para certificar que las partidas presentadas, sus
cantidades y precios unitarios estén de acuerdo con la realidad. El director de supervisión o
supervisor entregará sus recomendaciones al propietario, previa discusión y análisis con el
director responsable de la obra.

ARTÍCULO 66. LIBERTAD DEL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN O SUPERVISOR
PARA OBJETAR. El director de supervisión o supervisor tendrá la libertad de requerir al
director responsable de la obra el retiro inmediato de las obras a cualquier persona a cargo
del director responsable de la obra que, a juicio del director de supervisión, observe una
mala conducta, sea incompetente o negligente en el correcto desempeño de las tareas que le
hayan sido asignadas. En caso de ser autorizada de nuevo su presencia en la obra, deberá
ser con el consentimiento del director de supervisión. Cualquier persona que por esta razón
haya sido retirada de las obras deberá ser reemplazada lo antes posible.

ARTÍCULO 67. LIMPIEZA CONTINUA Y FINAL. Es responsabilidad del director
responsable de la obra mantener el orden y la limpieza en la obra durante el proceso de
construcción. Para estos fines, deberá tener asignado un personal y equipos de limpieza.

ARTÍCULO 68. La entrega de las obras podrá ser realizada en forma total o parcial, para
lo cual se emitirá un certificado de recepción. El contratista procederá a retirar de la obra, o
de la parte de la misma a la que se refiera dicho certificado, las maquinarias, materiales
sobrantes, escombros y obras provisionales de todo tipo y dejará despejada dicha obra o la
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parte de la obra indicada en adecuadas condiciones de trabajo a juicio del director de
supervisión. No obstante, el contratista tendrá derecho a mantener en el sitio los materiales,
maquinarias y obras provisionales que sean necesarios para el cumplimiento de sus
obligaciones durante el período de garantía.

PÁRRAFO. Los materiales sobrantes, como cerámicas, pisos u otros, serán entregados al
propietario para posible reposición futura. De igual forma, le serán suministradas todas las
especificaciones de los materiales usados en la construcción, con información sobre tipos,
color y marcas de los mismos.

TÍTULO III

MANO DE OBRA

ARTÍCULO 69. ASPECTOS GENERALES. El contratista podrá delegar en el director
responsable de la obra la contratación del personal, local o foráneo que trabajará en la obra,
así como de su retribución, cumpliendo con las leyes y reglamentos que regulan esta
contratación. El director de supervisión o supervisor exigirá al contratista o al director
responsable de la obra que el personal contratado por éste tenga la calificación adecuada a
sus funciones y que se realice la obra de acuerdo a los requerimientos de alineación,
verticalidad y perfeccionamiento, garantizando una buena calidad dentro de las tolerancias
permitidas en las especificaciones de construcción. El director de supervisión deberá llamar
la atención sobre cualquier trabajador cuya mano de obra sea deficiente y se lo hará saber al
director responsable de la obra para que se tomen los correctivos de lugar.

ARTÍCULO 70. El contratista o el director responsable de la obra, a requerimiento del
director de supervisión, le entregará un informe detallado en la forma y con la frecuencia
que establezca el director de supervisión, sobre el personal y el número de trabajadores de
cada categoría que tenga empleados en ese momento en la obra, así como la información
que éste pudiese requerir, relativa a los equipos del contratista.

ARTÍCULO 71. REQUISITOS DE LA MANO DE OBRA. Los obreros contratados
para la ejecución de las obras deberán tener la preparación y experiencia necesarias para
realizar la labor en el área que le corresponde y con la calidad requerida. El director de
supervisión o supervisor podrá solicitar al director responsable de la obra el reemplazo de
cualquier personal en la obra que no cumpla con esta condición.

ARTÍCULO 72. NORMAS DE CONTRATACIÓN MANO DE OBRA. El contratista
deberá cumplir en todo momento con las normas y reglamentos nacionales relativos a la
regulación del trabajo, su ejecución, jornadas de trabajo, salario mínimo, nacionalización
del trabajo, y en general, todas las disposiciones legales relativas al trabajo asalariado y su
contratación.
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ARTÍCULO 73. El director responsable de la obra podrá contratar la mano de obra por
equipo, la cual estará al mando de un maestro constructor, quien será responsable de la
contratación y actuación del personal bajo su mando. En este caso, el director responsable
de la obra es responsable de la calidad del trabajo del maestro constructor y su equipo ante
la supervisión.

PÁRRAFO. Es responsabilidad del maestro constructor asignar las funciones a cada
integrante del grupo de trabajo y será responsable de su rendimiento ante el director
responsable de la obra. Se encargará de sustituir o reemplazar cualquier trabajador, ya sea
por incapacidad, renuncia, deficiencia, abandono de labor o cualquier otra eventualidad.

ARTÍCULO 74. PRECIOS BASE DE MANO DE OBRA. El director responsable de la
obra acordará el salario de los obreros que intervendrán en la construcción. Este salario no
podrá ser menor a la tabla de salario mínimo establecida por el Ministerio de Trabajo y
según cada respectiva categoría.

ARTÍCULO 75. El director responsable de la obra deberá tener conocimiento de las
fluctuaciones que se producen en la valuación de la mano de obra, por lo que tomará en
cuenta los factores que inciden en su fijación, tales como tipo de obra, ubicación, seguridad
en el proceso, tiempo de ejecución, calidad exigida y otros.

ARTÍCULO 76. El director responsable de la obra deberá establecer un sistema de
vigilancia para así lograr el mayor rendimiento y una efectiva calidad en el trabajo.

ARTÍCULO 77. GRADO DE PRECISIÓN. En cada fase del proyecto, el director de
supervisión o supervisor exigirá al director responsable de la obra un grado de precisión en
la terminación de las obras, de acuerdo a los rangos de tolerancia permitidos por las
especificaciones del proyecto, los cuales no deberán exceder los establecidos en los
reglamentos vigentes. Las mediciones para pago se deberán considerar dentro de las
tolerancias especificadas, si así lo establece el contrato.

ARTÍCULO 78. DE LA NACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO. El contratista o el
director responsable de la obra no deberá utilizar un porcentaje (%) de obreros extranjeros
mayor que el máximo permitido en el Código de Trabajo.

ARTÍCULO 79. El director de supervisión o supervisor exigirá al contratista que la mano
de obra extranjera posea los permisos correspondientes de las autoridades dominicanas.

TÍTULO IV

INSPECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS DE EDIFICACIONES
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CAPÍTULO I

REQUISITOS A CUMPLIR

ARTÍCULO 80. Todas las obras privadas deberán contar con la licencia de construcción
correspondiente antes de solicitar las inspecciones del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), de acuerdo con lo establecido en los reglamentos vigentes. Las
inspecciones serán realizadas de acuerdo con los planos y las especificaciones aprobadas,
cumpliendo con los requerimientos y pruebas establecidos en los reglamentos y
especificaciones generales de construcción vigentes.

ARTÍCULO 81. Toda licencia de construcción se considerará nula si la obra no recibe
todas las inspecciones del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y se
hayan depositado los resultados de las pruebas y ensayos de los materiales empleados.

ARTÍCULO 82. El director responsable de la obra, o su representante, deberá solicitar las
inspecciones correspondientes al Departamento de Inspección del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC) y coordinar que sean realizadas en cada una de las
etapas establecidas. El director de supervisión o supervisor se deberá asegurar de que
dichas inspecciones sean realizadas con el debido proceso.

ARTÍCULO 83. En caso de que alguna parte, elemento o etapa de la obra no haya recibido
las inspecciones en el momento que le correspondiere, por no haberse solicitado la
inspección, el inspector lo notificará y exigirá una evaluación estructural de la parte no
inspeccionada, conforme a los requisitos establecidos en el Reglamento R-021.

ARTÍCULO 84. El inspector oficial deberá verificar que la obra esté bajo la
responsabilidad de un director responsable de la obra que cumpla los requisitos exigidos en
el Título IV del Reglamento R-021, sobre Disposiciones Generales para la Tramitación de
Planos y los Agentes de la Edificación, y demás requisitos contenidos en este reglamento
aplicables al proyecto. Las inspecciones deberán ser realizadas en presencia del director
responsable de obra o el ingeniero residente, si lo hubiere.

ARTÍCULO 85. Todos los proyectos que hayan sido sometidos al proceso de revisión en
la Oficina de Tramitación de Planos correspondiente, para fines de otorgar la licencia de
construcción, deberán ser inspeccionados previamente (preinspección) para comprobar que
no ha sido iniciada la construcción. En caso de que se compruebe que la obra ha sido
iniciada con anterioridad a dicha inspección, la Oficina de Tramitación de Planos notificará
al propietario que se deberá ajustar a los requerimientos establecidos para obras iniciadas
sin licencia de construcción en el Título II del Reglamento R-021, sobre Disposiciones
Generales para la Tramitación de Planos y los Agentes de la Edificación.
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ARTÍCULO 86. El propietario, a través de un representante autorizado, calificado para
ejecutar la obra, podrá solicitar una inspección provisional de inicio de la obra antes de ser
emitida la licencia de construcción, luego de que la Oficina de Tramitación de Planos del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) revise y compruebe que los
documentos legales y técnicos del proyecto estén completos y no tengan objeción.

PÁRRAFO. La Oficina Central de Tramitación de Planos, así como sus regionales, podrán
solicitar la aprobación de inicio de obra al Director General de Edificaciones o al
Subdirector Regional de Edificaciones, emitiendo su aprobación y copiando el estatus de la
obra, de tal forma que quede por escrito y dentro de cada expediente que, efectivamente, ha
cumplido con las aprobaciones estructurales, arquitectónicas, sanitarias, eléctricas y de
accesos y estacionamientos que avalen que es una edificación que cumple con los
reglamentos y leyes vigentes al momento, del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC)  autorizar su inicio.

ARTÍCULO 87. El inspector deberá asegurarse de que los cambios que se hayan generado
en la obra, especialmente en las estructuras, instalaciones o cualquier otro aspecto que varíe
el diseño del cual se trate, hayan sido aprobados previamente por las Oficinas de
Tramitación de Planos y, en caso contrario, notificará esta irregularidad al director
responsable de la obra, a fin de que proceda a someter los cambios a la oficina
correspondiente.

ARTÍCULO 88. La Dirección General de Edificaciones podrá enviar a sus representantes
autorizados para realizar inspecciones adicionales a las establecidas en cualquier momento,
para verificar el cumplimiento de los procesos de construcción, así como la calidad de los
materiales empleados, de acuerdo a los planos y a las especificaciones de construcción,
mediante la selección de las muestras necesarias para fines de someterlas a ensayos y
pruebas.

ARTÍCULO 89. IDENTIFICACIÓN DEL INSPECTOR OFICIAL. El inspector
deberá llevar consigo, durante el ejercicio de sus funciones, una identificación como
Inspector del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

ARTÍCULO 90. El propietario o su representante, el director de supervisión o supervisor,
los encargados de la obra y su personal, tendrán la obligación de permitir al Inspector del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) el libre acceso al inmueble de
que se trate para realizar la inspección de lugar.

ARTÍCULO 91. PRUEBAS EN LA OBRA. Los funcionarios del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC), o sus representantes autorizados, tendrán acceso a
todas las obras, tanto públicas como privadas, que se encuentren en ejecución y podrán
hacer todas las inspecciones y exámenes que juzguen necesarios para comprobar que los
materiales, los métodos usados y las estructuras están de acuerdo con los planos aprobados
y todas las prescripciones de los reglamentos vigentes, hallándose obligado el propietario
y/o director responsable de la obra a someterse a las indicaciones que se les hagan.
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ARTÍCULO 92. Todas las pruebas deben ser realizadas por un laboratorio homologado,
reconocido por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). Sin embargo,
esto no exime al propietario y/o al contratista a someterse a las indicaciones de pruebas
adicionales que funcionarios o representantes del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) les soliciten.

ARTÍCULO 93. En el caso de las obras públicas, la institución que esté a cargo del
proyecto será responsable de realizar las inspecciones, de acuerdo a las especificaciones
particulares del proyecto y a las especificaciones generales de la construcción, así como de
conformidad con el presente reglamento y las disposiciones internas complementarias de la
institución correspondiente.

CAPÍTULO II

PROCESO DE INSPECCIÓN

ARTÍCULO 94. SOLICITUDES DE INSPECCIÓN. El director responsable de la obra
deberá solicitar al Departamento de Inspección del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), todas las inspecciones establecidas en los reglamentos para las
diferentes etapas del trabajo, según se establece en el Capítulo III de este Título, utilizando
para ello el Formulario de Solicitud de Inspección (véase anexo). Dicho formulario
contendrá los datos generales del solicitante, la licencia de construcción, certificado de
título de propiedad, número de parcela o solar, el número de distrito catastral, la dirección
del proyecto y las razones o motivos de la solicitud.

ARTÍCULO 95. INFORMES DE INSPECCIÓN. El inspector llenará y firmará el
Formulario de Solicitud de Inspección de la fase del trabajo correspondiente, luego de
verificar que cumple con las indicaciones de los planos y las especificaciones. El inspector
deberá entregar al director responsable de la obra una copia del Formulario de Solicitud de
Inspección archivada en el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), con
igual número y datos, la cual deberá estar firmada y sellada. Asimismo, entregará una copia
al director de supervisión o supervisor.

ARTÍCULO 96. Toda inspección deberá ser remitida ante el encargado de inspección del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), mediante un informe de
inspección, que será de obligación completar y remitir por parte del inspector del Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). Este informe deberá contar con los
siguientes elementos para ser admitido como tal:

a) Fecha.
b) Nombre del proyecto.
c) Dirección del proyecto.
d) Número de licencia de construcción.
e) Número del formulario de inspección aplicado y etapa.
f) Nombre del residente de obra, quien acompaña al inspector.
g) Nombre del supervisor de obra.
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h) Número de inspección realizada a la obra.
i) Etapa constructiva de la obra que ha sido inspeccionada.
j) Desglose de los ítems inspeccionados de acuerdo al formulario de inspección

aplicado.
k) Fotos referenciadas y fechadas, indicando la anomalía o el debido cumplimiento,

referido a los planos aprobados; numeración de cada foto, comentario y juicio de
conformidad o de inconformidad.

l) Resultados de pruebas de calidad en los materiales.
m) Etiquetas y certificados de calidad de los materiales.

ARTÍCULO 97. En caso de que se observe alguna irregularidad, el inspector del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) lo deberá comunicar al director
responsable de la obra para que se realicen las correcciones necesarias.

ARTÍCULO 98. El director responsable de la obra, así como el director de supervisión o
supervisor, deberán conservar un registro de las inspecciones y las pruebas realizadas en la
obra, para que pueda ser revisado por cualquier representante autorizado del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en el momento que se requiera. De igual
manera, deberán conservar todos los archivos de control de calidad, anexos a los
formularios de inspección. Dicho registro deberá ser conservado por ambos durante un
período de cinco (5) años a partir de la fecha de terminación.

ARTÍCULO 99. El director responsable de la obra y el director de supervisión o
supervisor se deberán asegurar de que ninguna etapa de trabajo quede cubierta sin haber
sido inspeccionada y aprobada oficialmente. En el caso contrario, deberá ordenarse una
evaluación estructural de las partes no inspeccionadas.

CAPÍTULO III

ETAPAS DE LA INSPECCIÓN

SECCIÓN 1

AL INICIO DE LA OBRA

ARTÍCULO 100. INSPECCIÓN DEL INICIO DE LA OBRA. La inspección inicial se
realizará con la implementación del Formulario de Inspección Inicial (FI-01), en virtud de
la cual se comprobarán las dimensiones de la excavación de las zapatas, las profundidades
de desplante, los espacios de estacionamientos, los linderos aprobados por el ayuntamiento
correspondiente, la ubicación de obras sanitarias (cisternas, sépticos y otros) y la
disposición y características de las armaduras de acero, de acuerdo a lo establecido en los
planos. De igual forma, se inspeccionarán los materiales y el suelo de fundación, de
acuerdo al estudio de suelo.
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PÁRRAFO. En los casos de edificaciones de cimentaciones profundas el procedimiento de
inspección se realizará mediante el uso del Formulario de Inspección Inicial para
Cimentaciones Profundas (FI-01A).

SECCIÓN 2

DURANTE PROCESO CONSTRUCTIVO

ARTÍCULO 101. INSPECCIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES. Todos los
elementos estructurales deberán ser inspeccionados detalladamente en los aspectos
relacionados a las especificaciones técnicas del proyecto en cada una de sus etapas. El
inspector requerirá que se hagan los ensayos a las muestras de materiales tomadas y que en
el expediente de la obra consten los informes del resultado de dichas pruebas. Para estos
fines se verificará lo siguiente, sin ser limitativo:

a) EN ELEMENTOS DE HORMIGÓN ARMADO. En cada una de las inspecciones de
los elementos estructurales de hormigón será requerido el llenado y presentación de los
formularios siguientes:

1. El Formulario de Inspección de Elementos Estructurales por Piso (FI-02), en
virtud del cual se verificarán los resultados de ensayos de las probetas de hormigón
del vaciado anterior, los encofrados o formaletas, las armaduras de muros de
hormigón armado, columnas y dinteles, así como la mampostería estructural, muros
de cerramiento y panderetas. En el acero se verificará su colocación, grado,
dimensiones de las varillas, separación, doblado, colocación, longitud de solape,
longitud de desarrollo, espesor de recubrimientos y demás características que
garanticen el funcionamiento correcto de los elementos.

2. El Formulario Inspección de Elementos Estructurales de Entrepisos y Techos
(FI-03),en virtud del cual se verificarán los resultados de ensayos de las probetas de
hormigón del vaciado anterior, encofrados, armaduras y demás requisitos
establecidos en el punto 1, en las losas, escaleras, vigas y dinteles.

PÁRRAFO I. El inspector deberá requerir los resultados de los ensayos realizados al
hormigón del vaciado anterior, para constatar que cumple con la resistencia especificada en
los planos. Si los resultados no son favorables se requerirá que los elementos estructurales
no conformes sean reevaluados y ensayados por la supervisión, y sus resultados serán
remitidos por el director de supervisión o supervisor al Departamento de Inspección del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

PÁRRAFO II. El hormigón colocado en sistemas de muros de ductilidad limitada (tipo
formaleta) debe ser de tipo industrial.
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b) EN ESTRUCTURAS METÁLICAS. En cada una de las inspecciones de los elementos
estructurales metálicos será requerido el llenado y presentación del Formulario de
Inspección para Elementos Estructurales Metálicos (FI-Met).

c) EN OTROS TIPOS DE ESTRUCTURAS. En casos de sistemas estructurales no
convencionales, el inspector verificará que el sistema constructivo utilizado haya sido
aprobado previamente por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y
que se hayan seguido las disposiciones contenidas en los reglamentos vigentes o, en su
defecto, en las normas internacionales, lo cual deberá constar en un informe que realizará
con este fin.

ARTÍCULO 102. Cuando los planos del proyecto de estacionamientos contengan rampas
de acceso, deberán ser inspeccionadas las pendientes del trazado, antes del vaciado del
hormigón. Una vez las formaletas estén preparadas para verificar las dimensiones, la
longitud de desarrollo, las pendientes, giros y demás aspectos claves para el correcto
funcionamiento del tránsito, según establecen los reglamentos aplicables. En ningún caso
las rampas de acceso podrán iniciarse o tomar parte de las aceras o espacios públicos.

ARTÍCULO 103. INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DE
ACCESIBILIDAD. Todas las instalaciones eléctricas y mecánicas (pararrayos, ascensores,
equipamiento y otros), así como las de gas propano, hidráulicas, sanitarias y de seguridad
contra incendios deberán ser inspeccionadas y sometidas a las pruebas pertinentes, de
acuerdo a lo establecido en los reglamentos específicos de cada tipo de instalación,
verificando que todas las salidas o conexiones estén dotadas del servicio a que estarán
destinadas. Para la verificación de este cumplimiento se utilizará el Formulario de
Inspección de Instalaciones por Etapas (FI-04), el cual se repetirá en cuantas etapas de
construcción requiera la edificación.

ARTÍCULO 104. INSPECCIÓN EN ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO. Se deberá
realizar la inspección del área de estacionamiento al final del proceso constructivo, para
verificar las dimensiones, los espacios de las unidades de estacionamientos, las pendientes,
los accesos y demás requerimientos, los cuales deberán estar de acuerdo a los planos
aprobados.

SECCIÓN 3

AL FINAL DE LA OBRA

ARTÍCULO 105. INSPECCIÓN FINAL. El director responsable de la obra deberá
solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) una inspección final,
luego de concluidos todos los trabajos y que se hayan cumplido todos los requisitos de las
inspecciones por etapa establecidas en este reglamento, con la corrección correspondiente
de cualquiera de las observaciones hechas a las obras, en caso que las hubiere.
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ARTÍCULO 106. La inspección final se realizará mediante el Formulario para Inspección
Final (FI-05), con la verificación de todos los componentes arquitectónicos y de
terminaciones, instalaciones sanitarias y eléctricas, sistema de distribución de gas licuado
de petróleo, sistema contra incendios, impermeabilización de los techos conforme a las
especificaciones del fabricante, entre otros aspectos, según los planos y especificaciones
técnicas aprobadas.

ARTÍCULO 107. El propietario no podrá utilizar dicha obra para los fines que fue
realizada sin antes haber obtenido la certificación de aprobación de inspección final, la cual
deberá ser realizada dentro de un plazo máximo de diez (10) días a partir de la fecha de
haber sido solicitada.

SECCIÓN 4

OTRAS INSPECCIONES REQUERIDAS

ARTÍCULO 108. EN URBANIZACIONES. En estos casos, el director responsable de la
obra, además de las inspecciones regulares, deberá solicitar a la institución correspondiente
al menos las siguientes inspecciones a las infraestructuras de servicio externas a las
edificaciones:

a) Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC): Las inspecciones viales,
de pavimento y señalética estarán a cargo de los departamentos correspondientes.

b) Autoridad de Acueductos y Alcantarillados: La inspección de los sistemas externos
de suministro de agua potable y alcantarillado deberán cumplir con lo indicado en
los planos previamente aprobados por el Departamento de Tramitación de Planos,
así como con las especificaciones técnicas del proyecto aprobadas por las
instituciones correspondientes, y estarán de acuerdo con los requerimientos del
Reglamento de Instalaciones Sanitarias en Edificaciones (R-008) y las disposiciones
complementarias de dichos organismos.

c) Autoridad de Suministro de Energía (Distribuidoras): Inspecciones del sistema de
suministro de energía, el cual deberá cumplir con lo indicado en los planos y en las
especificaciones aprobadas en el Reglamento de Subestaciones de Media a Baja
Tensión vigente y las disposiciones de dichos organismos.

ARTÍCULO 109. OBRAS ANEXAS A CARRETERAS,  AUTOVÍAS, AUTOPISTAS
Y DEMÁS OBRAS VIALES. Las inspecciones a estructuras de edificaciones en el
trayecto de las carreteras y caminos viales deberán ser debidamente realizadas por una
comisión de técnicos de las direcciones generales de edificaciones, de estudio vial y de
tránsito terrestre, para verificar que se cumpla el derecho de vía y del acceso de entrada y
salida al proyecto, de acuerdo a lo aprobado en los planos.



-97-
_________________________________________________________________________

SECCIÓN 5

FINALIZACIÓN DE LA OBRA

ARTÍCULO 110. PRÓRROGA DE LA FECHA DE TERMINACIÓN. El director de
supervisión o supervisor podrá prorrogar la fecha prevista de terminación de la obra, previa
aprobación del propietario, cuando se agregaran trabajos o se ordenara alguna variación que
hiciera imposible la terminación de la obra en el tiempo establecido. Podrá otorgar
prórroga, además, por causa de lluvia o cualquier factor externo ajeno al director
responsable de la obra, siempre y cuando este factor incida en la ejecución de la misma. El
director de supervisión será el que determine los días de prórroga que se agregarán al
tiempo contractual.

CAPÍTULO IV

VIOLACIONES Y DESACUERDOS

ARTÍCULO 111. SUSPENSIÓN OFICIAL DE LA OBRA. El Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través de sus departamentos correspondientes,
ordenará la suspensión de toda obra en ejecución que incurra en una de las siguientes
violaciones al Artículo 17 de la Ley núm. 687 del 27 de julio de 1982:

a) Que no se ajuste a las disposiciones establecidas en los reglamentos.
b) Que no esté provista de la correspondiente autorización o licencia.
c) Que no se ajuste al proyecto aprobado.
d) Que de alguna forma se haya obstaculizado o impedido la inspección o cualquier

otra función del personal autorizado por el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC).

ARTÍCULO 112. Para notificar la suspensión de la obra, el inspector utilizará el
formulario autorizado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).
Dicha suspensión podrá ser levantada luego que cesen las causas que la motivaron, previa
autorización escrita, emitida por el Departamento de Inspección del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC).

PÁRRAFO. Si el propietario y/o el director responsable de la obra no realizan los trabajos
de corrección en el plazo estipulado, se aplicarán las medidas establecidas en el Capítulo V
de la Ley núm. 687.

ARTÍCULO 113. En caso de los proyectos que requieran supervisión privada, según los
requerimientos de este reglamento, el director de supervisión o supervisor estará facultado
para suspender la obra cuando el director responsable de la obra no cumpla con los
requisitos establecidos en los reglamentos y el proyecto, los cuales se realizarán de acuerdo
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al contrato suscrito entre las partes y las disposiciones de la Ley núm. 687, y lo notificará al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) cuando no se cumpla con los
requerimientos que motivaron la suspensión.

ARTÍCULO 114. CLAUSURA DE LA OBRA. El Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), a través de sus departamentos correspondientes, ordenará la
clausura total o parcial de la obra en los casos en que se atente contra la seguridad o el
ornato público, según establece el Artículo 18 de la Ley núm. 687 del 27 de julio del 1982.

ARTÍCULO 115. PERITAJE. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), a través del Departamento de Inspección de Obras, realizará los peritajes que le
sean solicitados por instituciones gubernamentales, la fiscalía o los tribunales, cuando se
presenten desacuerdos de índole técnico.

ARTÍCULO 116. DE LA CONCILIACIÓN PERICIAL TÉCNICA. Para los casos de
controversias en materia técnica, respecto a la realización de la obra o parte de ella, las
partes (el propietario de la obra, su agente o unidad ejecutora responsable, y el contratista)
podrán someter sus diferencias a un proceso de conciliación pericial técnica, para lo cual se
elegirá una persona, designada en razón de sus conocimientos técnicos en la materia en
conflicto, tomada de una terna sometida por las partes, y que tendrá por misión proceder a
realizar exámenes, comprobaciones y apreciaciones sobre los hechos y los asuntos que le
serán sometidos, y cuyo resultado consignará en una memoria o informe técnico que deberá
entregar a las partes.

TÍTULO V

TERMINACIÓN DE OBRAS

ARTÍCULO 117. PRERECEPCIÓN. Al final del proceso constructivo, el director
responsable de la obra deberá notificar por escrito al supervisor el término de los trabajos,
con fines de coordinar una prerecepción en una fecha próxima y conveniente para ambas
partes. La prerecepción será realizada por una comisión conformada por el supervisor y el
propietario o su representante autorizado.

ARTÍCULO 118. Cuando se realice la prerecepción se pueden presentar dos casos:

a) Que la obra en su totalidad esté realizada de acuerdo a los términos del contrato y
documentos contractuales (planos y especificaciones), en cuyo caso se emitirá una
aceptación provisional avalada con la firma del director de supervisión o supervisor
y la comisión que le acompañe.

b) Que la obra no cumpla con todos los requerimientos contractuales, en cuyo caso se
le entregará al director responsable de la obra una lista con todas las correcciones
que se deberán realizar.
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ARTÍCULO 119. Se procurará que la lista de correcciones sea lo más minuciosa posible y
cubra todos los detalles necesarios para evitar el envío sucesivo de nuevas listas con
deficiencias no señaladas anteriormente. Solo se podrían generar listas adicionales en caso
de daños a la obra ocasionados por:

a) Los trabajos de reparación de las correcciones indicadas en la lista original de pre-
recepción.

b) En caso de deterioro por falta de protección contra los eventos de lluvia, sol y otros.

c) Por pérdidas por robo o vandalismo.

ARTÍCULO 120. CORRECCIÓN DE DEFECTOS. Para que la obra pueda ser
entregada al propietario en las condiciones exigidas por el contrato, el contratista deberá
realizar todo el trabajo de corrección, reconstrucción y reparación de defectos y otros fallos,
cuya ejecución sea ordenada por el propietario o el director de supervisión o supervisor,
antes de solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) la inspección
final de la obra en cuestión.

PÁRRAFO. Si el contratista o el director responsable de la obra no corrigiera los defectos
señalados por el inspector o el director de supervisión en un tiempo razonable, el director
de supervisión deberá comunicarle que le otorgará un plazo para que subsane dichos
defectos y que en caso contrario procederá a buscar un tercero para estos fines o notificar al
Inspector del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).

ARTÍCULO 121. ACEPTACIÓN PROVISIONAL. El director responsable de la obra
informará al propietario o al supervisor, después que se realicen las correcciones indicadas
en la lista establecida en el literal b, del Artículo 118 del presente reglamento, para que se
coordine otra inspección. Cuando todos los detalles hayan sido corregidos a entera
satisfacción del director de supervisión o supervisor y la comisión conformada para tal fin,
se emitirá por escrito una aceptación provisional avalada con la firma del director de
supervisión o supervisor y la comisión que le acompañe.

ARTÍCULO 122. CERTIFICACIÓN OFICIAL DE INSPECCIÓN FINAL. En caso de
obras privadas de edificaciones, será emitida una certificación oficial de inspección final
luego de haber completado las inspecciones establecidas en el Capítulo III del Título IV de
este reglamento, de acuerdo a lo dispuesto en los reglamentos y disposiciones del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), que indique que la obra fue
construida de acuerdo a la licencia de construcción aprobada, la cual se considerará nula si
no cuenta con esta certificación.

ARTÍCULO 123. CERTIFICACIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA. En caso de
obras del Estado no se considerará extinguido el contrato de construcción hasta que haya
sido firmado por el director de supervisión o supervisor, un certificado de recepción
definitiva, el cual será remitido al propietario, con copia al contratista, estableciendo la
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fecha en la que el contratista ha concluido sus obligaciones de ejecutar y terminar la obra,
así como subsanado cualquier defecto de la misma a satisfacción del director de
supervisión. La certificación de recepción definitiva será entregada por el director de
supervisión o supervisor dentro de un plazo de veintiocho (28) días a partir de la
terminación del plazo de garantía acordado por las partes y tan pronto como se terminen, a
satisfacción del director de supervisión, los trabajos de corrección de defectos. Esta
certificación deberá ser firmada por el propietario, el contratista y el director de
supervisión.

ARTÍCULO 124. DOCUMENTACIÓN FINAL. Al final del proceso de construcción, el
director de supervisión o supervisor deberá exigir al director responsable de la obra la
entrega de la documentación requerida, de acuerdo a lo establecido en el contrato y las
leyes de construcción, las cuales deberán ser entregadas al propietario. En la
documentación deberán figurar, por lo menos:

a) Aceptación provisional: De acuerdo a lo especificado en el Artículo 121 de este
reglamento.

b) Certificación del Seguro Social: Indicando que fue pagada la póliza sobre accidentes
de trabajo y seguro social para la obra en cuestión, razón por la cual debe aparecer
claramente y sin errores el nombre del proyecto.

c) Certificación del Ministerio de Trabajo: Especificando que no hay querellas o algún
tipo de reclamación contra los ejecutores del proyecto.

d) Póliza contra vicios ocultos: Garantizando el monto retenido del proyecto o de
acuerdo al monto especificado en el contrato.

e) Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos: De que el contratista
se encuentra al día en el pago del impuesto sobre la renta.

f) Certificación del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
(CODIA): De que el contratista ha pagado, en relación a la obra bajo certificación,
los impuestos establecidos por la ley en beneficio de dicho colegio.

ARTÍCULO 125. CUBICACIÓN FINAL (FINIQUITO). El director responsable de la
obra deberá proporcionar al supervisor una liquidación detallada con los montos que
considere que se le adeudan en virtud del contrato. El director de supervisión o supervisor
deberá validar esta liquidación y, en caso que sea necesario, realizará las correcciones que
considere de lugar y las presentará al director responsable de la obra para lograr un acuerdo
satisfactorio entre ambas partes. Si no se logra un acuerdo, el director de supervisión
determinará el monto que se debe pagar de acuerdo a lo previsto en el contrato.

ARTÍCULO 126. INFORME FINAL. En caso de obras del Estado, el director de
supervisión o supervisor deberá preparar un informe final que contenga toda la información
del desarrollo íntegro de la obra y de sus labores, incluyendo todos los obstáculos y
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problemas encontrados, así como las soluciones planteadas e implementadas. En dicho
informe se deberán incluir todos los documentos indicados en el Artículo 123 del presente
reglamento (documentación final).

PÁRRAFO I. Este informe se deberá entregar al propietario en un período no mayor de
treinta (30) días siguientes a la aceptación provisional de la obra.

PÁRRAFO II. A este informe final se le deberá incluir posteriormente la certificación de
recepción definitiva y otros documentos que se hayan producido en el plazo de la garantía.

TÍTULO VI

NORMAS LEGALES Y DISPOSICIONES TÉCNICAS

ARTÍCULO 127. NORMAS DE APLICACIÓN OBLIGATORIA. Se consideran
normas y principios jurídicos de aplicación obligatoria a todos los contratos de obras,
servicios y concesiones en materia de obras viales y de edificaciones, las contenidas en la
Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, sus reglamentos de aplicación y sus modificaciones. En tal
sentido, en todo contrato de obras, de servicios y de concesión en materia de obras públicas
viales y de edificaciones se incorporará un artículo que disponga su conocimiento,
aplicación y respeto, por parte de los contratistas, supervisores, concesionarios y
funcionarios públicos a este reglamento, así como a las demás normas y reglamentos
incluidos y contemplados en este reglamento.

ARTÍCULO 128. DISPOSICIONES TÉCNICAS SUPLETORIAS Y
COMPLEMENTARIAS. Serán disposiciones de aplicación obligatoria, en forma
supletoria o complementaria, los reglamentos legales y técnicos elaborados y/o publicados
en la Dirección General de Reglamentos y Sistemas (DGRS) del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC) en la supervisión y ejecución de obras viales y de
edificaciones objeto del presente reglamento. Por lo tanto, ningún propietario o ejecutor de
obras (contratista) o firma consultora podrá alegar el desconocimiento de las mismas
durante la construcción de estas obras.

ARTÍCULO 129. El presente reglamento será considerado como parte integrante de  todos
los contratos suscritos entre las partes involucradas que suscriben contratos para la
ejecución y la supervisión de obras en general y su aplicación será responsabilidad de
éstas, independientemente de que esté expresamente especificado en cada contrato.
Igualmente se considerará que este reglamento es conocido por las partes que lo suscriben.

ARTÍCULO 130. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES. Las violaciones a las
disposiciones del presente reglamento serán sancionadas, según lo establecen los Capítulos
V y VI de la Ley núm. 687 del 27 de julio de 1982 o cualquier otra ley que en este aspecto
la sustituya o modifique, así como lo dispuesto en la Ley núm. 64-00 y las leyes
concernientes a la higiene y la seguridad laboral.
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ARTÍCULO 131. FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSPECCIÓN.

ARTÍCULO 132. FORMATO DEL REGLAMENTO. El presente reglamento será
publicado en el formato que disponga la Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de la
Ingeniería, la Arquitectura y Ramas Afines (CONARTIA).

ARTÍCULO 133. El presente decreto sustituye el Decreto núm. 670-10 del 27 de
noviembre de 2010.

ARTÍCULO 134. REMISIÓN DEL REGLAMENTO. Envíese al Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones para su divulgación y para la supervisión de su aplicación a
nivel nacional.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 233-17 que declara el tercer sábado del mes de septiembre de cada año, como
“El Día Nacional de la Limpieza”, en el marco del Día Interamericano de la Limpieza
y Ciudadanía (DIADESOL). G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 233-17

CONSIDERANDO: Que una de las principales funciones del Estado es la promoción y
ejecución de acciones e iniciativas tendentes a mejorar la salud y la condición humana de la
ciudadanía de forma igualitaria, procurando con ello el bienestar general de la población.

CONSIDERANDO: Que en el país existe un grave problema de contaminación, causado
por el deficiente sistema de recolección de residuos sólidos, lo cual afecta el
medioambiente y compromete la salud de la población y los recursos naturales de la
República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que es deber y responsabilidad del Estado, los gobiernos municipales
y las demás instituciones públicas, así como de cada ciudadano, cuidar que no haya basura
en las calles, parques y demás lugares, y que sea recogida de forma debida y constante.

CONSIDERANDO: Que es necesario promover la creación de una cultura ciudadana de
respeto al medioambiente, llevando a niveles mínimos esta contaminación.

CONSIDERANDO: Que los vertederos del país son a cielo abierto y contaminan los
mantos freáticos por los lixiviados formados por la interacción de la lluvia y los residuos, y
además, son generadores de malos olores y criaderos de vectores, convirtiéndose en sitios
insalubres para la población dominicana.

CONSIDERANDO: Que la proliferación de vertederos requiere un esfuerzo concentrado y
coordinado del Estado y la sociedad para evitar el mal manejo de los residuos sólidos.
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CONSIDERANDO: Que es necesario mantener la armonía entre el ser humano y el
medioambiente e impedir, subsanar, corregir y eliminar las situaciones que perjudiquen los
recursos naturales, el ambiente y la biosfera.

CONSIDERANDO: Que el estado actual del ambiente a nivel mundial implica el cambio
hacia un modelo de desarrollo compatible con los principios de sostenibilidad y de una vida
cada vez más amigable con el planeta.

CONSIDERANDO: Que en el año 2002 los organismos de las Naciones Unidas y otros
firmaron con la Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental (AIDIS), la
Declaración del Día Interamericano de la Limpieza y Ciudadanía (DIADESOL), que
recomienda a todos los gobiernos, municipalidades, organizaciones de base, asociaciones
no gubernamentales, gremios, empresas del sector privado y agencias internacionales
aprovechar el DIADESOL para proponer soluciones participativas a los problemas
relacionados con el manejo de residuos sólidos y resaltar la importancia de que se
desarrollen actividades educativas, de sensibilización, concienciación y reflexión que
permitan mejorar las condiciones de desarrollo humano, social y económico. El
DIADESOL se realizará en todos los países de América el tercer sábado de septiembre.

CONSIDERANDO: Que es una responsabilidad de todos los dominicanos apoyar y
participar en las acciones necesarias para garantizar la permanencia de nuestros recursos
naturales, la tierra y el ambiente.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano debe garantizar la participación de las
comunidades y sus habitantes en la limpieza, conservación, gestión y uso sostenible de los
recursos naturales, la tierra y el ambiente.

CONSIDERANDO: Que los seres humanos somos parte de la naturaleza, y en
consecuencia, la naturaleza no existe fuera de nosotros, sino que somos una parte de ella, y
como parte, nos vemos afectados por todo lo que le ocurre.

CONSIDERANDO: Que es importante enseñar y educar a la población, en especial a los
niños, a vivir de manera ordenada, limpia y sostenible, predicando con el ejemplo, haciendo
actividades de limpieza, en casa y fuera de ella, desde temprana edad, que sirvan para
concienciarlos acerca de su responsabilidad con el medioambiente y su entorno, de modo
que esto se constituya en un mecanismo amplio de participación de todas las familias
dominicanas, el Gobierno, la sociedad civil en su conjunto y los demás poderes del Estado,
además de que los ayuntamientos participen en esta noble tarea.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-12, de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero
de 2012.

VISTA: La Ley núm. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004.
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VISTAS: Las Normas Ambientales de Calidad del Aire y Control de Emisiones, de junio
de 2003.

VISTA: La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de
2007.

VISTA: La Ley núm. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La Ley núm. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18
de agosto de 2000.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se declara el tercer (3.er) sábado del mes de septiembre de cada año, como “El
Día Nacional de Limpieza” en el marco del Día Interamericano de la Limpieza y
Ciudadanía (DIADESOL), para lo cual se usará el logo de DIADESOL.

Artículo 2. El Día Nacional de Limpieza y DIADESOL tienen como propósito involucrar a
toda la población del país a realizar acciones encaminadas a motivar, educar, sensibilizar,
concienciar y comprometer a la población que habita en el territorio nacional, respecto a
evitar tirar los residuos en la calle, separación en la fuente, reciclaje, reducción y reúso de
residuos, la contaminación que genera y crear en la ciudadanía una cultura de respeto al
medioambiente.

Artículo 3. Se establece que en el Día Nacional de la Limpieza y DIADESOL habrá una
Jornada de Limpieza Nacional, coordinada y promovida por el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la Liga Municipal Dominicana y la Federación
Dominicana de Municipios. Durante dicha jornada estarán también involucradas y
participando todas las instituciones del Estado, incluyendo la Presidencia de la República,
los ministerios, instituciones descentralizadas y autónomas, así como los ayuntamientos,
organizaciones de base, asociaciones no gubernamentales, gremios, empresas del sector
privado, agencias internacionales y la población en general.

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil
diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 234-17 que designa al señor Jaime Antonio Marizán Santana, Director
Ejecutivo de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental. G. O. No.
10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 234-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Jaime Antonio Marizán Santana, queda designado Director
Ejecutivo de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, vacante.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, para
su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 235-17 que designa a la Licda. Sharon Vanessa Cabral Sánchez, Procuradora
General Adjunta y confirma al Lic. Máximo Suárez Frías, como Procurador General
Adjunto del Procurador General de la República. G. O. No. 10888 del 30 de junio de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 235-17

VISTA: La Constitución de la República, proclamada del 13 de junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 133-11, Orgánica del Ministerio Público, del 7 de junio de 2011.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Sharon Vanessa Cabral Sánchez, queda designada Procuradora
General Adjunta del Procurador General de la República.

ARTÍCULO 2. El señor Lic. Máximo Suárez Frias, queda confirmado como Procurador
General Adjunto del Procurador General de la República.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 178-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Paula
Cedeño Caraballo, a través del cual el primero vende a la segunda, una porción de
terreno de 260.77 Mts², dentro de la parcela No. 10 (parte), D.C. No. 31, sector Invi,
Puente Blanco, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10889 del 28 de julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 178-17

VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 22 de abril de 2008, entre el
Estado dominicano y la señora PAULA CEDEÑO CARABALLO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de abril de 2008, entre el
Estado dominicano representado en este acto por el titular de la Administración General de
Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, la
señora PAULA CEDEÑO CARABALLO, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
SESENTA PUNTO SETENTA Y  SIETE METROS CUADRADOS (260.77 Mts.2),
dentro del ámbito de la parcela No.10 (parte), del Distrito Catastral No.31, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Invi Puente Blanco, Los Alcarrizos, valorada en la suma de
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS DOMINICANOS con
00/100 (RD$78,231.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO

5037

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la señora PAULA CEDEÑO
CARABALLO, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la
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Cédula de Identidad y Electoral No.001-0710682-5, domiciliada y residente en la calle 19,
casa No.16, del sector Los Alcarrizos, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo
adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
SESENTA PUNTO  SETENTA Y SIETE  METROS CUADRADOS (260.77
Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No.10 (parte), del Distrito Catastral No.31,
del Distrito Nacional, ubicada en el sector Invi Puente Blanco, Los Alcarrizos, con
los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.10 (Resto); AL SUR: Parcela
No.10 (Resto); AL ESTE: Parcela No.10 (Resto); y AL OESTE: Calle La Torre.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.10, del
Distrito Catastral No.31,  del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
1033, según consta en la Certificación de fecha 4 de mayo del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS DOMINICANOS
con 00/100 (RD$78,231.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta y cinco por ciento (45%)
de descuento, por concepto de pago total del terreno, según Resolución Administrativa de
fecha 21 de mayo del año 2007, por concepto de pago total del terreno por lo que LA
COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de CUARENTA Y TRES
MIL VEINTISIETE PESOS DOMINICANOS CON 05/100 (RD$43,027.05), mediante
cheque No.1657084, de fecha 13 de julio del año 2007, del Banco Popular Dominicano,
según recibo de ingreso No.28175, de fecha 13 de julio del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de TRESCIENTOS  PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 26 de junio del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo, en función
de la Resolución No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante
el Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuito personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por la falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores
pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA,
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su detecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al derecho administrativo, y de manera supletoria, al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

POR LA COMPRADORA

PAULA CEDEÑO CARABALLO
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YO, LICDA. JAQUELINE FERNANDEZ REYES, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No. 5550, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC.
ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y PAULA CEDEÑO CARABALLO, de generales que
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por
lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos
mil ocho (2008).

LICDA. JAQUELINE FERNANDEZ REYES
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6)
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo José Luis Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 179-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Luz
María Nazario Rodríguez, y su adéndum de fecha 7 de enero del 2008, sobre el
traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno de 350.28
Mts², dentro de la parcela No. 103 (parte), D.C. No. 3, sector Manganagua, D.N. G. O.
No. 10889 del 28 de julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 179-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora LUZ MARÍA
NAZARIO RODRÍGUEZ, suscrito en fecha 6 de septiembre del año 2006, y su adéndum
de fecha 7 de enero del año 2008.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de septiembre del 2006, entre
el Estado dominicano y la señora LUZ MARÍA NAZARIO RODRÍGUEZ, mediante el
cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial
de trescientos cincuenta punto veintiocho metros cuadrados (350.28Mts.2), dentro del
ámbito de la parcela No. 103 (Parte), del Distrito Catastral No.03, del Distrito Nacional,
ubicada en el sector Manganagua, valorada en la suma de RD$525,420.00 (quinientos
veinticinco mil cuatrocientos veinte pesos dominicanos con 00/100); y su adéndum de
fecha 7 de enero del año 2008, mediante el cual se deslizó un error material, consistente
que en la coletilla del Notario se estableció la fecha como 6 del mes de septiembre del año
2006, cuando lo correcto es 31 de agosto del año 2006, que copiados a la letra dicen así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No. 003185

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora LUZ MARÍA
NAZARIO RODRÍGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de ocupación quehaceres
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0154781-8,
domiciliada y residente en la calle Higüey No.14, del sector Manganagua, de esta ciudad,
quien en lo adelante del presente acto se designará como LA COMPRADORA o por su
propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre ambos que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención
de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo
adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del
Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:
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Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos cincuenta punto
veintiocho metros cuadrados (350.28 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.
103 (Parte), del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Manganagua, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.103 (Resto); AL
SUR: Callejón, AL ESTE: Calle Higuey, y AL OESTE: Parcela No. 103 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. 103, del
Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.64-
5457, según consta en la Certificación de fecha 18 de noviembre del año 2005, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
quinientos veinticinco mil cuatrocientos veinte pesos dominicanos con 00/100
(RD$525,420.00), a razón de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,500.00)
el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago
total de terreno, en virtud de la Resolución del Administrador General de Bienes
Nacionales de fecha 26 de abril del año 2006, o sea que LA COMPRADORA ha pagado a
EL VENDEDOR la suma de trescientos quince mil doscientos cincuenta y dos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$315,252.00) mediante cheque No.13455, de fecha 24 de
mayo del año 2006 del Banco BHD, según recibo de ingreso No.27517, de techa 25 de
mayo del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo
que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,500.00) el
metro cuadrado fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 19 de mayo
del año 2006 realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto No.329-98,
de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR  suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al derecho común y administrativo.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los treinta y uno (31) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Dr. José Francisco Zapata Pichardo LUZ MARÍA NAZARIO R.
Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No. 3493, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente
documento fueron puestas de manera libre voluntaria por los señores JOSÉ FRANCISCO
ZAPATA PICHARDO Y LUZ MARÍA NAZARIO RODRIGUEZ, de generales que
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo fe del juramento que son las
mismas de todos los actos de su vida pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y
crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año dos mil seis
(2006).

LIC. MIGUEL A. PIÓN BENGOA
Abogado Notario

ADENDUM DE CONTRATO

ENTRE: NO.004597

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.64-07, conferido por el
Señor Presidente constitucional de la República en fecha 3 de abril del año 2007, quien en
lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA
PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte la señora LUZ MARIA
NAZARIO RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
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portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0154781-8, domiciliada y residente
en la calle Higuey, No. 14, del sector Manganagua, del Distrito Nacional, quien en lo que
sigue del siguiente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio
nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que en fecha treinta y uno (31) del mes de agosto del año 2006, el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el Administrador General de
Bienes Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora LUZ MARIA NAZARIO
RODRIGUEZ, mediante el cual le vendió una porción de terreno con una extensión
superficial de trescientos cincuenta punto veintiocho metros cuadrados (350.28Mts2)
dentro del ámbito de la parcela No.103, (Parte) del Distrito Catastral No.3, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Manganagua.

POR CUANTO: A que mediante Poder Especial No.64-07, de fecha 3 de abril del año
2007, el Presidente constitucional de la República, autorizó al Administrador General de
Bienes Nacionales vender a la señora LUZ MARIA NAZARIO RODRIGUEZ el inmueble
antes señalado.

POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se deslizó un (1) error material,
consistente en que en la colectilla del Notario se estableció la fecha como seis (6) del mes
de septiembre del año 2006.

POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral
del presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen el error material
deslizado en el contrato de venta No.003185, de fecha treinta y uno (31) del mes de agosto
del año 2006, en lo referente a la coletilla del Notario para que en lo adelante la fecha de la
coletilla del Notario diga y se lea como día treinta y uno (31) del mes de agosto del año
2006, que es lo correcto.

SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente Adéndum y el Poder No.64-07, de
fecha 3 de abril del año 2007, forman parte integral del contrato de venta de fecha treinta y
uno (31) del mes de agosto del año 2006, y conjuntamente deberán ser sometidos al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la
Constitución dominicana.
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TERCERO: LAS PARTES mediante el presente acto, ratifican los demás términos y
condiciones pactados y estipulados en el contrato original de fecha treinta y uno (31) del
mes de agosto del año 2006.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los siete (7) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE
EL ESTADO DOMINICANO

Lic. Elías Wessin Chávez Luz María Nazario Rodríguez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. LIVINO TAVAREZ PAULINO, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República, bajo
el No. 2578, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por el LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y LUZ MARIA
NAZARIO RODRÍGUEZ, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

DR. LIVINO TAVAREZ PAULINO
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 180-17 que aprueba el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las
obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras
dificultades para acceder al texto impreso (2013), adoptado el 27 de junio de 2013, por
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). G. O. No. 10889 del 28 de
julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 180-17
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VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República.

VISTO: El Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto
impreso (2013), adoptado el 27 de junio de 2013, por la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI), suscrito por la República Dominicana, el 28 de junio de
2013.

VISTA: La Sentencia No.TC/0303/16, de fecha 20 de julio del año 2016, del Tribunal
Constitucional.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para
acceder al texto impreso (2013), adoptado el 27 de junio de 2013, por la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y suscrito por la República Dominicana, el 28
de junio de 2013. Dicho Tratado tiene por objeto facilitar el acceso a las obras publicadas a
las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto
impreso, formando parte, en lo adelante, tal acción del cuerpo de tratados internacionales
sobre derecho de autor administrados por la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI), que copiado a la letra dice así:
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Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con
otras dificultades para acceder al texto impreso (2013)

con las declaraciones concertadas
de la Conferencia Diplomática que adoptó el Tratado
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Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con

otras dificultades para acceder al texto impreso

Organización Mundial de la Propiedad intelectual
Ginebra, 2013
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Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso

ÍNDICE

Preámbulo

Artículo 1: Relación con otros convenios y tratados.

Artículo 2: Definiciones.

Artículo 3: Beneficiarios.

Artículo 4: Excepciones y limitaciones contempladas en la legislación nacional sobre
los ejemplares en formato accesible.

Artículo 5: Intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible.

Artículo 6: Importación de ejemplares en formato accesible.

Artículo 7: Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas.

Artículo 8: Respeto de la intimidad.

Artículo 9: Cooperación encaminada a facilitar el intercambio transfronterizo.

Artículo 10: Principios generales sobre la aplicación.

Artículo 11: Obligaciones generales sobre limitaciones y excepciones.

Artículo 12: Otras limitaciones y excepciones.

Artículo 13: Asamblea.

Artículo 14: Oficina Internacional.

Artículo 15: Condiciones para ser parte en el Tratado.

Artículo 16: Derechos y obligaciones en virtud del Tratado.

Artículo 17: Firma del Tratado.

Artículo 18: Entrada en vigor del Tratado.

Artículo 19: Fecha efectiva para ser parte en el Tratado.

 El presente Tratado fue adoptado el 27 de junio de 2013 por la Conferencia Diplomática sobre la
conclusión de un tratado que facilite a las personas con discapacidad visual y a las personas con dificultad
para acceder al texto impreso el acceso a las obras publicadas.
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Artículo 20: Denuncia del Tratado.

Artículo 21: Idiomas del Tratado.

Artículo 22: Depositario.
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Preámbulo

Las Partes Contratantes,

Recordando los principios de no discriminación, de igualdad de oportunidades, de
accesibilidad y de participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad, proclamados en
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en la Convención de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Conscientes de los desafíos perjudiciales para el desarrollo integral de las personas con
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, que limitan su
libertad de expresión, incluida la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas
de toda índole en pie de igualdad con otras, mediante toda forma de comunicación de su
elección, así como su goce del derecho a la educación, y la oportunidad de llevar a cabo
investigaciones.

Recalcando la importancia de la protección del derecho de autor como incentivo y
recompensa para las creaciones literarias y artísticas y la de incrementar las oportunidades
de todas las personas, incluidas las personas con discapacidad visual o con otras
dificultades para acceder al texto impreso, de participar en la vida cultural de la comunidad,
gozar de las artes y compartir el avance científico y sus beneficios.

Conscientes de las barreras que, para acceder a las obras publicadas en aras de lograr
igualdad de oportunidades en la sociedad, deben enfrentar las personas con discapacidad
visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, y de la necesidad de ampliar el
número de obras en formato accesible y de mejorar la distribución de dichas obras.

Teniendo en cuenta que la mayoría de las personas con discapacidad visual o con otras
dificultades para acceder al texto impreso vive en países en desarrollo y en países menos
adelantados.

Reconociendo que, a pesar de las diferencias existentes en las legislaciones nacionales de
derecho de autor, puede fortalecerse la incidencia positiva de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación en la vida de las personas con discapacidad visual o con
otras dificultades para acceder al texto impreso mediante la mejora del marco jurídico a
escala internacional.

Reconociendo que muchos Estados miembros han establecido excepciones y limitaciones
en su legislación nacional de derecho de autor destinadas a las personas con discapacidad
visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, pero que sigue siendo
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insuficiente el número de ejemplares disponibles en formatos accesibles para dichas
personas; que son necesarios recursos considerables en sus esfuerzos por hacer que las
obras sean accesibles a esas personas; y que la falta de posibilidades de intercambio
transfronterizo de ejemplares en formato accesible hace necesaria una duplicación de esos
esfuerzos.

Reconociendo tanto la importancia que reviste la función de los titulares de derechos para
hacer accesibles sus obras a las personas con discapacidad visual o con otras dificultades
para acceder al texto impreso y la importancia de contar con las limitaciones y excepciones
apropiadas para que esas personas puedan acceder a las obras, en particular, cuando el
mercado es incapaz de proporcionar dicho acceso.

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre la protección eficaz de los
derechos de los autores y el interés público en general, en particular en cuanto a la
educación, la investigación y el acceso a la información, y que tal equilibrio debe facilitar a
las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso
el acceso real y oportuno a las obras.

Reafirmando las obligaciones contraídas por las Partes Contratantes en virtud de los
tratados internacionales vigentes en materia de protección del derecho de autor, así como la
importancia y la flexibilidad de la regla de los tres pasos relativa a las limitaciones y
excepciones, estipulada en el artículo 9.2) del Convenio de Berna para la Protección de las
Obras Literarias y Artísticas y en otros instrumentos internacionales.

Recordando la importancia de las recomendaciones de la Agenda para el Desarrollo,
adoptadas en 2007 por la Asamblea General de la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI), cuyo propósito es asegurar que las consideraciones relativas al
desarrollo formen parte integral de la labor de la Organización.

Reconociendo la importancia del sistema internacional del derecho de autor, y deseosas de
armonizar las limitaciones y excepciones con el propósito de facilitar tanto el acceso como
el uso de las obras por las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para
acceder al texto impreso.

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1
Relación con otros convenios y tratados

Ninguna disposición del presente Tratado irá en detrimento de las obligaciones que las
Partes Contratantes tengan entre sí en virtud de cualquier otro tratado, ni perjudicará
derecho alguno que una Parte Contratante tenga en virtud de cualquier otro tratado.
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Artículo 2
Definiciones

A los efectos del presente Tratado:

a) Por "obras" se entenderán las obras literarias y artísticas en el sentido del artículo
2.1) del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas,
en forma de texto, notación y/o ilustraciones conexas con independencia de que
hayan sido publicadas o puestas a disposición del público por cualquier medio.1

b) Por "ejemplar en formato accesible" se entenderá la reproducción de una obra, de
una manera o forma alternativa que dé a los beneficiarios acceso a ella, siendo dicho
acceso tan viable y cómodo como el de las personas sin discapacidad visual o sin
otras dificultades para acceder al texto impreso. El ejemplar en formato accesible
será utilizado exclusivamente por los beneficiarios y debe respetar la integridad de
la obra original, tomando en debida consideración los cambios necesarios para hacer
que la obra sea accesible en el formato alternativo y las necesidades de accesibilidad
de los beneficiarios.

c) Por "entidad autorizada" se entenderá toda entidad autorizada o reconocida por el
gobierno para proporcionar a los beneficiarios, sin ánimo de lucro, educación,
formación pedagógica, lectura adaptada o acceso a la información. Se entenderá
también toda institución gubernamental u organización sin ánimo de lucro que
proporcione los mismos servicios a los beneficiarios, como una de sus actividades
principales u obligaciones institucionales.2

d) Una entidad autorizada establecerá sus propias prácticas y las aplicará:

i) A fin de determinar que las personas a las que sirve sean beneficiarios.

ii) A fin de limitar a los beneficiarios y/o a las entidades autorizadas la
distribución y puesta a disposición de ejemplares en formato accesible.

iii) A fin de desalentar la reproducción, distribución y puesta a disposición de
ejemplares no autorizados, y

iv) A fin de ejercer la diligencia debida en el uso de los ejemplares de las obras, y
mantener registros de dicho uso, respetando la intimidad de los beneficiarios
de conformidad con el artículo 8.

1 Declaración concertada relativa al artículo 2.a): A los efectos del presente Tratado, queda entendido que
en esta definición se encuentran comprendidas las obras en formato audio, como los audiolibros.
2 Declaración concertada relativa al artículo 2.c): A los efectos del presente Tratado, queda entendido que
“entidades reconocidas por el gobierno”, podrá incluir entidades que reciban apoyo financiero de este último
para proporcionar a los beneficiarios, sin ánimo de lucro, educación, formación pedagógica, lectura adaptada
o acceso a la información.
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Artículo 3
Beneficiarios

Será beneficiario toda persona:

a) Ciega.

b) Que padezca una discapacidad visual o una dificultad para percibir o leer que no
puede corregirse para que permita un grado de visión sustancialmente equivalente al
de una persona sin ese tipo de discapacidad o dificultad, y para quien es imposible
leer material impreso de una forma sustancialmente equivalente a la de una persona
sin esa discapacidad o dificultad, o3

c) Que no pueda de otra forma, por una discapacidad física, sostener o manipular un
libro o centrar la vista o mover los ojos en la medida en que normalmente se
considera apropiado para la lectura.

independientemente de otras discapacidades.

Artículo 4
Excepciones y limitaciones contempladas en la legislación nacional

sobre los ejemplares en formato accesible

1. a) Las Partes Contratantes establecerán en su legislación nacional de derecho de autor
una limitación o excepción relativa al derecho de reproducción, el derecho de
distribución y el derecho de puesta a disposición del público, tal y como se
establece en el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT), para facilitar la
disponibilidad de obras en formato accesible en favor de los beneficiarios. La
limitación o excepción prevista en la legislación nacional deberá permitir los
cambios necesarios para hacer accesible la obra en el formato alternativo.

b) Las Partes Contratantes podrán también prever una limitación o excepción relativa
al derecho de representación o ejecución pública para facilitar el acceso a las obras
por los beneficiarios.

2. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el artículo 4.1) respecto de
todos los derechos en él mencionados, mediante el establecimiento de una limitación o
excepción en su legislación nacional de derecho de autor de modo que:

a) Se permitirá a las entidades autorizadas, sin la autorización del titular del derecho de
autor, realizar un ejemplar en formato accesible de la obra, obtener de otra entidad
autorizada un ejemplar en formato accesible, así como suministrar esos ejemplares a un
beneficiario por cualquier medio, incluido el préstamo no comercial o mediante la

3 Declaración concertada relativa al artículo 3.b): En esta redacción, la expresión “no puede corregirse” no
implica que se exija el sometimiento a todos los procedimientos de diagnóstico y tratamientos médicos
posibles.
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comunicación electrónica por medios alámbricos o inalámbricos, y tomar cualquier
medida intermedia para alcanzar esos objetivos, cuando se satisfagan todas las
condiciones siguientes:

i) Que la entidad autorizada que desee realizar dicha actividad tenga acceso legal
a esa obra o a un ejemplar de la misma.

ii) Que la obra sea convertida a un formato accesible, que puede incluir cualquier
medio necesario para consultar la información en dicho formato, pero no
introduzca más cambios que los necesarios para que el beneficiario pueda
acceder a la obra.

iii) Que dichos ejemplares en formato accesible se suministren exclusivamente a
los beneficiarios, y

iv) Que la actividad se lleve a cabo sin ánimo de lucro.

y

b) Un beneficiario, o alguien que actúe en su nombre, incluida la principal persona que
lo cuide o se ocupe de su atención, podrá realizar un ejemplar en formato accesible de
la obra para el uso personal del beneficiario, o podrá ayudar de otra forma al
beneficiario a reproducir y utilizar ejemplares en formato accesible cuando el
beneficiario tenga acceso legal a esa obra o a un ejemplar de la misma.

3. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el artículo 4.1) mediante el
establecimiento de otras limitaciones o excepciones en su legislación nacional de derecho
de autor conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11.4

4. Una Parte Contratante podrá circunscribir las limitaciones y excepciones previstas
en el presente artículo a las obras que, en el formato accesible en cuestión, no puedan ser
obtenidas comercialmente en condiciones razonables por los beneficiarios en ese mercado.
Toda Parte Contratante que opte por esa posibilidad deberá declararlo en una notificación
depositada ante el Director General de la OMPI en el momento de la ratificación o de la
aceptación del presente Tratado o de la adhesión al mismo o en cualquier otro momento
ulterior.5

5. Corresponderá a la legislación nacional determinar si las limitaciones y excepciones
previstas en el presente artículo están sujetas a remuneración.

4 Declaración concertada relativa al artículo 4.3): Queda entendido que, en lo que respecta a las personas
con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, el presente párrafo no reduce ni
amplía el ámbito de aplicación de las limitaciones y excepciones contempladas en el Convenio de Berna en lo
relativo al derecho de traducción.
5 Declaración concertada relativa al artículo 4.4): Queda entendido que el requisito de disponibilidad
comercial no prejuzga si una limitación o excepción contemplada en el presente artículo está en conformidad
con la regla de los tres pasos.
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Artículo 5
Intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible

1. Una Parte Contratante dispondrá que, si un ejemplar en formato accesible es realizado
en virtud de una limitación o de una excepción o por ministerio de la ley, ese ejemplar en
formato accesible podrá ser distribuido o puesto a disposición por una entidad autorizada a
un beneficiario o a una entidad autorizada en otra Parte Contratante.6

2. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el artículo 5.1) mediante el
establecimiento de una limitación o excepción en su legislación nacional de derecho de
autor de modo que:

a) Se permitirá a las entidades autorizadas, sin la autorización del titular de los
derechos, distribuir o poner a disposición para uso exclusivo de los beneficiarios
ejemplares en formato accesible a una entidad autorizada en otra Parte Contratante,
y

b) Se permitirá a las entidades autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.c), distribuir o poner a disposición ejemplares en formato accesible a los
beneficiarios que se encuentren en otra Parte Contratante, sin la autorización del
titular de los derechos.

siempre y cuando, antes de la distribución o la puesta a disposición, la entidad autorizada
originaria no supiera, o no hubiera tenido motivos razonables para saber que el ejemplar en
formato accesible sería utilizado por personas distintas de los beneficiarios.7

3. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el artículo 5.1) mediante el
establecimiento de otras limitaciones o excepciones en su legislación nacional de derecho
de autor de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.4), 10 y 11.

4. a) Cuando una entidad autorizada de una Parte Contratante reciba ejemplares en
formato accesible de conformidad con el artículo 5.1) y dicha Parte Contratante no tenga
obligaciones dimanantes del artículo 9 del Convenio de Berna, se asegurará de que, de
conformidad con su propio ordenamiento jurídico y prácticas legales, los ejemplares en
formato accesible sólo sean reproducidos, distribuidos o puestos a disposición en favor de
los beneficiarios en la jurisdicción de dicha Parte Contratante.

6 Declaración concertada relativa al artículo 5.1): Queda entendido también que nada de lo dispuesto en el
presente Tratado reduce ni amplía el alcance de los derechos exclusivos que se prevean en cualquier otro
tratado.
7 Declaración concertada relativa al artículo 5.2): Queda entendido que para distribuir o poner a
disposición ejemplares en formato accesible directamente a beneficiarios en otra Parte Contratante, quizás sea
adecuado que la entidad autorizada adopte medidas adicionales para confirmar que la persona a la que presta
servicios es un beneficiario, y establecer sus propias prácticas, como se dispone en el artículo 2.c).
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b) La distribución y la puesta a disposición de ejemplares en formato accesible por una
entidad autorizada conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1) se limitará a esa
jurisdicción, a menos de que la Parte Contratante sea parte en el Tratado de la OMPI
sobre Derecho de Autor o circunscriba por otros medios las limitaciones y excepciones
en la aplicación del presente Tratado al derecho de distribución y al derecho de puesta a
disposición del público en determinados casos especiales que no atenten a la
explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses
legítimos del titular de los derechos.8,9

c) Nada de lo dispuesto en el presente artículo afecta la determinación de lo que
constituye un acto de distribución o un acto de puesta a disposición del público.

5. No se hará uso de ninguna disposición del presente Tratado en relación con la cuestión
del agotamiento de los derechos.

Artículo 6
Importación de ejemplares en formato accesible

En la medida en que la legislación nacional de una Parte Contratante permita a un
beneficiario, a alguien que actúe en su nombre o a una entidad autorizada realizar un
ejemplar en formato accesible de una obra, la legislación nacional de esa Parte Contratante
les permitirá también importar un ejemplar en formato accesible destinado a los
beneficiarios, sin la autorización del titular de los derechos.10

Artículo 7
Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas

Las Partes Contratantes adoptarán las medidas adecuadas que sean necesarias para
garantizar que, cuando establezcan una protección jurídica adecuada y unos recursos
jurídicos efectivos contra la elusión de medidas tecnológicas efectivas, dicha protección
jurídica no impida que los beneficiarios gocen de las limitaciones y excepciones
contempladas en el presente Tratado.11

8 Declaración concertada relativa al artículo 5.4)b): Queda entendido que nada de lo dispuesto en el
presente Tratado exige ni implica que una Parte Contratante tenga que adoptar o aplicar la regla de los tres
pasos más allá de las obligaciones que le incumben en virtud del presente instrumento o de otros tratados
internacionales.
9 Declaración concertada relativa al artículo 5.4)b): Queda entendido que nada de lo dispuesto en el
presente Tratado crea obligación alguna para una Parte Contratante de ratificar el WCT o adherirse al mismo
o cumplir cualesquiera de sus disposiciones y que nada de lo dispuesto en el presente Tratado perjudica
cualesquier derechos, excepciones y limitaciones contenidos en el WCT.
10 Declaración concertada relativa al artículo 6: Queda entendido que las Partes Contratantes gozan de las
mismas flexibilidades contempladas en el artículo 4 al cumplir las obligaciones que les incumben conforme a
lo dispuesto en el artículo 6.
11 Declaración concertada relativa al artículo 7: Queda entendido que, en diversas circunstancias, las
entidades autorizadas deciden aplicar medidas tecnológicas en la realización, la distribución y la puesta a
disposición de ejemplares en formato accesible y nada de lo dispuesto en el presente Tratado afecta dichas
prácticas si están en conformidad con la legislación nacional.
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Artículo 8
Respeto de la intimidad

En la puesta en práctica de las limitaciones y excepciones contempladas en el presente
Tratado, las Partes Contratantes harán lo posible por proteger la intimidad de los
beneficiarios en igualdad de condiciones con las demás personas.

Artículo 9
Cooperación encaminada a facilitar el intercambio transfronterizo

1. Las Partes Contratantes harán todo lo posible por facilitar el intercambio transfronterizo
de ejemplares en formato accesible, alentando el intercambio voluntario de información
para ayudar a las entidades autorizadas a identificarse. La Oficina Internacional de la OMPI
establecerá a tal fin un punto de acceso a la información.

2. Las Partes Contratantes se comprometen a prestar asistencia a sus entidades autorizadas
que realicen actividades contempladas en el artículo 5 para poner a disposición información
sobre sus prácticas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.c), tanto mediante el
intercambio de información entre entidades autorizadas como mediante la puesta a
disposición, de información sobre sus políticas y prácticas, con inclusión de información
relativa al intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible a las partes
interesadas y miembros del público, como proceda.

3. Se invita a la Oficina Internacional de la OMPI a compartir la información disponible
acerca del funcionamiento del presente Tratado.

4. Las Partes Contratantes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su
promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los
objetivos del presente Tratado.12

Artículo 10
Principios generales sobre la aplicación

1. Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para
garantizar la aplicación del presente Tratado.

12 Declaración concertada relativa al artículo 9: Queda entendido que el artículo 9 no implica registro
obligatorio para las entidades autorizadas ni constituye un requisito previo para que las entidades autorizadas
realicen actividades contempladas en el presente Tratado; pero en él se prevé la posibilidad de compartir
información para facilitar el intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible.
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2. Nada impedirá a las Partes Contratantes determinar la vía más adecuada para aplicar las
disposiciones del presente Tratado de conformidad con sus propios ordenamientos jurídicos
y prácticas legales.13

3. Las Partes Contratantes podrán hacer valer los derechos y cumplir con las obligaciones
previstas en el presente Tratado mediante limitaciones o excepciones específicas en favor
de los beneficiarios, otras limitaciones o excepciones o una combinación de ambas, de
conformidad con sus ordenamientos jurídicos y prácticas legales nacionales. Estas podrán
incluir toda resolución judicial o administrativa o disposición reglamentaria en favor de los
beneficiarios relativa a las prácticas, tratos o usos justos que permitan satisfacer sus
necesidades de conformidad con los derechos y obligaciones que las Partes Contratantes
tengan en virtud del Convenio de Berna, de otros tratados internacionales y del artículo 11.

Artículo 11
Obligaciones generales sobre limitaciones y excepciones

Al adoptar las medidas necesarias para garantizar la aplicación del presente Tratado, una
Parte Contratante podrá ejercer los derechos y deberá cumplir las obligaciones que dicha
Parte Contratante tenga de conformidad con el Convenio de Berna, el Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio y el
Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, incluidos los acuerdos interpretativos de los
mismos, de manera que:

a) De conformidad con el artículo 9.2) del Convenio de Berna, una Parte Contratante
podrá permitir la reproducción de obras en determinados casos especiales, siempre que
esa reproducción no atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio
injustificado a los intereses legítimos del autor.

b) De conformidad con el artículo 13 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, una Parte Contratante
circunscribirá las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos exclusivos a
determinados casos especiales que no atenten a la explotación normal de la obra ni
causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos.

c) De conformidad con el artículo 10.1) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de
Autor, una Parte Contratante podrá prever limitaciones o excepciones impuestas a los
derechos concedidos a los autores en virtud del Tratado de la OMPI sobre Derecho de
Autor, en ciertos casos especiales que no atenten a la explotación normal de la obra ni
causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor.

13 Declaración concertada relativa al artículo 10.2): Queda entendido que cuando una obra reúna las
condiciones para ser considerada una obra conforme a lo dispuesto en el artículo 2.a), con inclusión de las
obras en formato audio, las limitaciones y excepciones que se contemplan en el presente Tratado se aplican
mutatis mutandis a los derechos conexos, cuando proceda, para realizar el ejemplar en formato accesible,
distribuirlo y ponerlo a disposición a los beneficiarios.
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d) de conformidad con el artículo 10.2) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de
Autor, una Parte Contratante restringirá, al aplicar el Convenio de Berna, cualquier
limitación o excepción impuesta a los derechos a ciertos casos especiales que no atenten
a la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los intereses
legítimos del autor.

Artículo 12
Otras limitaciones y excepciones

1. Las Partes Contratantes reconocen que una Parte Contratante podrá disponer en su
legislación nacional, en favor de los beneficiarios, otras limitaciones y excepciones al
derecho de autor distintas de las que contempla el presente Tratado, teniendo en cuenta la
situación económica y las necesidades sociales y culturales de esa Parte Contratante, de
conformidad con sus derechos y obligaciones internacionales, y en el caso de un país
menos adelantado, teniendo en cuenta sus necesidades especiales, sus derechos y
obligaciones internacionales específicos y las flexibilidades derivadas de estos últimos.

2. El presente Tratado se entiende sin perjuicio de otras limitaciones y excepciones que se
contemplen en la legislación nacional en relación con las personas con discapacidades.

Artículo 13
Asamblea

1. a) Las Partes Contratantes contarán con una Asamblea.

b) Cada Parte Contratante estará representada en la Asamblea por un delegado, que
podrá estar asistido por suplentes, asesores y expertos.

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la Parte Contratante que la haya
designado. La Asamblea puede pedir a la OMPI que conceda asistencia financiera
para facilitar la participación de delegaciones de las Partes Contratantes
consideradas países en desarrollo, de conformidad con la práctica establecida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, o que sean países en transición a una
economía de mercado.

2. a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo del
presente Tratado, así como las relativas a su aplicación y operación.

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud del artículo 15
respecto de la admisión de determinadas organizaciones intergubernamentales para
ser parte en el presente Tratado.

c) La Asamblea decidirá la convocación de cualquier conferencia diplomática para la
revisión del presente Tratado y dictará las instrucciones necesarias al Director
General de la OMPI para la preparación de dicha conferencia diplomática.
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3. a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará únicamente
en nombre propio.

b) Toda Parte Contratante que sea una organización intergubernamental podrá
participar en la votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de
votos igual al número de sus Estados miembros que sean parte en el presente
Tratado.

c) Ninguna de dichas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la
votación si uno de sus Estados miembros ejerce su derecho de voto y viceversa.

4. La Asamblea se reunirá previa convocatoria del Director General y, salvo en casos
excepcionales, durante el mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea General de
la OMPI.

5. La Asamblea procurará adoptar sus decisiones por consenso y establecerá su propio
reglamento interno, en el que quedarán estipulados, entre otras cosas, la convocación de
períodos extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las
disposiciones del presente Tratado, la mayoría necesaria para tomar las diferentes
decisiones.

Artículo 14
Oficina Internacional

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas relativas al
presente Tratado.

Artículo 15
Condiciones para ser parte en el Tratado

1. Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado.

2. La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización intergubernamental
para ser parte en el presente Tratado, que declare tener competencia, y su propia legislación
vinculante para todos sus Estados miembros, respecto de las cuestiones contempladas en el
presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, de conformidad con sus
procedimientos internos, a ser parte en el presente Tratado.

3. La Unión Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el párrafo anterior en
la Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en
el presente Tratado.
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Artículo 16
Derechos y obligaciones en virtud del Tratado

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente Tratado,
cada Parte Contratante gozará de todos los derechos y asumirá todas las obligaciones
dimanantes del presente Tratado.

Artículo 17
Firma del Tratado

El presente Tratado quedará abierto a la firma en la Conferencia Diplomática de
Marrakech, y después, en la sede de la OMPI, durante un año tras su adopción, por toda
Parte que reúna las condiciones requeridas para tal fin.

Artículo 18
Entrada en vigor del Tratado

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 20 Partes que reúnan las
condiciones mencionadas en el artículo 15 hayan depositado sus instrumentos de
ratificación o adhesión.

Artículo 19
Fecha efectiva para ser parte en el Tratado

El presente Tratado vinculará:

a) A las 20 Partes que reúnan las condiciones mencionadas en el artículo 18, a partir de
la fecha en que el presente Tratado haya entrado en vigor;

b) A cualquier otra Parte que reúna las condiciones mencionadas en el artículo 15 a
partir del término del plazo de tres meses contados desde la fecha en que haya
depositado su instrumento de ratificación o adhesión en poder del Director General
de la OMPI.

Artículo 20
Denuncia del Tratado

Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación
dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año después de la
fecha en la que el Director General de la OMPI haya recibido la notificación.
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Artículo 21
Idiomas del Tratado

1. El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, chino,
francés, inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos.

2. A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecerá un texto
oficial en un idioma no mencionado en el artículo 21.1), previa consulta con todas las
partes interesadas. A los efectos del presente párrafo, se entenderá por “parte interesada”
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o si de uno de sus
idiomas oficiales se tratara, y la Unión Europea y cualquier otra organización
intergubernamental que pueda llegar a ser parte en el presente Tratado si de uno de sus
idiomas oficiales se tratara.

Artículo 22
Depositario

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado.

Hecho en Marrakech el 27 de junio de 2013.
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Certifico que el texto que precede es copia fiel del texto original en español del Tratado de
Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, adoptado el 27
de junio de 2013.

Francis Gurry
Director Geneal

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

12 de septiembre de 2014
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPUBLICA DOMINICANA

DEJ/DTI

CERTIFICACION

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio
de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del “Tratado de
Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso”, elaborada y
adoptada en la Conferencia de las Partes, en fecha 27 de junio de 2013, cuyo texto original
se encuentra depositado en la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil quince (2015).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la Independencia
154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Manuel Antonio Paula Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 181-17 que aprueba el Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y
Ejecuciones Audiovisuales (2012), adoptado por la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI), el 24 de junio de 2012. G. O. No. 10889 del 28 de julio
de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 181-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales (2012),
adoptado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), el 24 de junio
de 2012.

VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional, No.TC/0302/16, de fecha 20 de julio de
2016.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones
Audiovisuales (2012), adoptado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI), el 24 de junio de 2012. El presente Tratado tiene por objeto principal desarrollar y
mantener la protección de los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, respecto de
sus interpretaciones o ejecuciones que se encuentren incorporadas a una obra audiovisual,
de la manera más eficaz y uniforme posible, que copiado a la letra dice así:
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Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales
(2012)

con las declaraciones concertadas
de la Conferencia Diplomática que adoptó el Tratado
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Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales

ÍNDICE

Preámbulo

Artículo 1: Relación con otros convenios, convenciones y tratados.

Artículo 2: Definiciones.

Artículo 3: Beneficiarios de la protección.

Artículo 4: Trato nacional.

Artículo 5: Derechos morales.

Artículo 6: Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o ejecutantes por sus
interpretaciones o ejecuciones no fijadas.

Artículo 7: Derecho de reproducción.

Artículo 8: Derecho de distribución.

Artículo 9: Derecho de alquiler.

Artículo 10: Derecho de poner a disposición interpretaciones y ejecuciones fijadas.

Artículo 11: Derecho de radiodifusión y comunicación al público.

Artículo 12: Cesión de derechos.

Artículo 13: Limitaciones y excepciones.

Artículo 14: Duración de la protección.

Artículo 15: Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas.

Artículo 16: Obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos.

Artículo 17: Formalidades.

Artículo 18: Reservas y notificaciones.

Artículo 19: Aplicación en el tiempo.

Artículo 20: Disposiciones sobre la observancia de los derechos.

Artículo 21: Asamblea.

Artículo 22: Oficina Internacional.

 El presente Tratado fue adoptado por la Conferencia Diplomática sobre la Protección de
las Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales, en Beijing el 24 de junio de 2012.
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Artículo 23: Condiciones para ser parte en el Tratado.

Artículo 24: Derechos y obligaciones en virtud del Tratado.

Artículo 25: Firma del Tratado.

Artículo 26: Entrada en vigor del Tratado.

Artículo 27: Fecha en la que surten efecto las obligaciones dimanantes del Tratado.

Artículo 28: Denuncia del Tratado.

Artículo 29: Idiomas del Tratado.

Artículo 30: Depositario.
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Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales
BTAP (2012)

Preámbulo

Las Partes Contratantes,

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de los artistas intérpretes
o ejecutantes respecto de sus interpretaciones o ejecuciones audiovisuales de la manera más
eficaz y uniforme posible.

Recordando la importancia de las recomendaciones de la Agenda para el Desarrollo,
adoptadas en 2007 por la Asamblea General del Convenio que establece la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), cuyo propósito es asegurar que las
consideraciones relativas al desarrollo formen parte integral de la labor de la Organización.

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas internacionales que ofrezcan
soluciones adecuadas a las cuestiones planteadas por la evolución económica, social,
cultural y tecnológica.

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la convergencia de las
tecnologías de la información y la comunicación en la producción y utilización de
interpretaciones y ejecuciones audiovisuales.

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los derechos de los artistas
intérpretes o ejecutantes sobre sus interpretaciones o ejecuciones audiovisuales y el interés
público en general, particularmente en la educación, la investigación y el acceso a la
información.

Reconociendo que el Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas
(WPPT), hecho en Ginebra el 20 de diciembre de 1996, no amplía la protección a los
artistas intérpretes o ejecutantes con respecto a sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en
fijaciones audiovisuales.

Refiriéndose a la Resolución relativa a las interpretaciones o ejecuciones audiovisuales,
adoptada el 20 de diciembre de 1996 por la Conferencia Diplomática sobre ciertas
cuestiones de derecho de autor y derechos conexos.

Han convenido lo siguiente:
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Artículo 1
Relación con otros convenios, convenciones y tratados

1. Ninguna disposición del presente Tratado irá en detrimento de las obligaciones que las
Partes Contratantes tengan entre sí en virtud del WPPT, o de la Convención internacional
sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y
los organismos de radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre de 1961.

2. La protección concedida en virtud del presente Tratado dejará intacta y no afectará en
modo alguno la protección del derecho de autor de las obras literarias y artísticas. Por lo
tanto, ninguna disposición del presente Tratado podrá interpretarse en menoscabo de dicha
protección.

3. El presente Tratado no tendrá conexión alguna con otros tratados, a excepción del
WPPT, ni perjudicará derecho u obligación alguna en virtud de cualquier otro tratado.14, 15

Artículo 2
Definiciones

A los fines del presente Tratado, se entenderá por:

a) "Artistas intérpretes o ejecutantes”, todos los actores, cantantes, músicos, bailarines
u otras personas que representen un papel, canten, reciten, declamen, interpreten o
ejecuten en cualquier forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore.16

b) "Fijación audiovisual”, la incorporación de imágenes en movimiento,
independientemente de que estén acompañadas de sonidos o de la representación de
éstos, a partir de la cual puedan percibirse, reproducirse o comunicarse mediante un
dispositivo.17

14 Declaración concertada relativa al artículo 1: Queda entendido que nada de lo dispuesto en el presente
Tratado afecta a cualesquier derechos u obligaciones previstos en el Tratado de la OMPI sobre Interpretación
o Ejecución y Fonogramas (WPPT) o a su interpretación, y queda entendido asimismo que el párrafo 3 no
obliga a una Parte Contratante del presente Tratado a ratificar o adherirse al WPPT o a cumplir ninguna de sus
disposiciones.
15 Declaración concertada relativa al artículo 1.3: Queda entendido que las Partes Contratantes que son
miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) reconocen todos los principios y objetivos del
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo
sobre los ADPIC) y entienden que nada de lo dispuesto en el presente Tratado afecta las disposiciones del
Acuerdo sobre los ADPIC, incluidas, aunque sin limitarse a ellas, las disposiciones sobre prácticas
anticompetitivas.
16 Declaración concertada relativa al artículo 2.a): Queda entendido que la definición de "artistas
intérpretes o ejecutantes” incluye a aquellos que interpreten o ejecuten obras literarias o artísticas que han sido
creadas o fijadas por primera vez durante la interpretación o ejecución.
17 Declaración concertada relativa al artículo 2.b): Queda confirmado que la definición de "fijación
audiovisual” que figura en el artículo 2.b) no irá en detrimento de lo dispuesto en el artículo 2.c) del WPPT.
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c) "Radiodifusión”, la transmisión inalámbrica de sonidos o imágenes o de imágenes y
sonidos o de las representaciones de éstos, para su recepción por el público; la
transmisión por satélite también será considerada "radiodifusión”; la transmisión de
señales codificadas será "radiodifusión” cuando los medios de descodificación sean
ofrecidos al público por el organismo de radiodifusión o con su consentimiento.

d) "Comunicación al público” de una interpretación o ejecución, la transmisión al
público, por cualquier medio que no sea la radiodifusión, de una interpretación o
ejecución no fijada, o de una interpretación o ejecución fijada en una fijación
audiovisual. A los fines del artículo 11, la "comunicación al público” incluye el
hecho de lograr que una interpretación o ejecución fijada en una fijación audiovisual
pueda ser oída o vista, u oída y vista por el público.

Artículo 3
Beneficiarios de la protección

1. Las Partes Contratantes concederán la protección prevista en virtud del presente
Tratado a los artistas intérpretes o ejecutantes que sean nacionales de otras Partes
Contratantes.

2. A los fines de la aplicación del presente Tratado, los artistas intérpretes o ejecutantes
que no sean nacionales de una de las Partes Contratantes, pero que tengan su residencia
habitual en alguna de ellas, quedarán asimilados a los nacionales de dicha Parte
Contratante.

Artículo 4
Trato nacional

1. Cada Parte Contratante concederá a los nacionales de otras Partes Contratantes el trato
que concede a sus propios nacionales en relación con los derechos exclusivos previstos
específicamente en el presente Tratado, y el derecho a una remuneración equitativa previsto
en el artículo 11 del presente Tratado.

2. Una Parte Contratante estará facultada para limitar el alcance y la duración de la
protección que concede a los nacionales de otra Parte Contratante, en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 1, en relación con los derechos contemplados en los párrafos 1 y 2 del artículo
11 del presente Tratado, a los derechos de que gozan sus propios nacionales en esa otra
Parte Contratante.

3. La obligación prevista en el párrafo 1 no será aplicable a una Parte Contratante en la
medida en que otra Parte Contratante haga uso de las reservas permitidas en virtud de lo
dispuesto en el artículo 11.3 del presente Tratado, y tampoco será aplicable a una Parte
Contratante en la medida en que haya hecho una reserva de esa índole.
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Artículo 5
Derechos morales

1. Con independencia de los derechos patrimoniales del artista intérprete o ejecutante, e
incluso después de la cesión de esos derechos, el artista intérprete o ejecutante conservará,
en lo que atañe a sus interpretaciones o ejecuciones en directo o sus interpretaciones o
ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales, el derecho a:

i) reivindicar ser identificado como el artista intérprete o ejecutante de sus
interpretaciones o ejecuciones, excepto cuando la omisión venga dictada por la
manera de utilizar la interpretación o ejecución, y

ii) oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de sus
interpretaciones o ejecuciones que cause perjuicio a su reputación, tomando
debidamente en cuenta la naturaleza de las fijaciones audiovisuales.

2. Los derechos reconocidos al artista intérprete o ejecutante de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1, serán mantenidos después de su muerte, por lo menos hasta la
extinción de sus derechos patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones
autorizadas por la legislación de la Parte Contratante en que se reivindique la protección.
Sin embargo, las Partes Contratantes cuya legislación en vigor en el momento de la
ratificación del presente Tratado o de la adhesión al mismo no contenga disposiciones
relativas a la protección después de la muerte del artista intérprete o ejecutante de todos los
derechos reconocidos en virtud del párrafo anterior, podrán prever que algunos de esos
derechos no sean mantenidos después de la muerte del artista intérprete o ejecutante.

3. Las vías de recurso para la salvaguardia de los derechos reconocidos en virtud del
presente artículo estarán regidas por la legislación de la Parte Contratante en la que se
reivindique la protección.18

18 Declaración concertada relativa al artículo 5: A los efectos del presente Tratado y sin perjuicio de lo
dispuesto en cualquier otro tratado, queda entendido que, habida cuenta de la naturaleza de las fijaciones
audiovisuales y de su producción y distribución, las modificaciones de una interpretación o ejecución que se
efectúen durante la explotación normal de la interpretación o ejecución, tales como la edición, la compresión,
el doblaje, o el formateado, en medios o formatos nuevos o existentes, y que se efectúen durante el uso
autorizado por el artista intérprete o ejecutante, no serán consideradas como modificaciones en el sentido del
artículo 5.1.ii). Los derechos contemplados en el artículo 5.1.ii) guardan relación solamente con los cambios
que sean objetivamente perjudiciales de manera sustancial para la reputación del artista intérprete o
ejecutante. Queda entendido también que el simple uso de tecnologías o medios nuevos o modificados, como
tales, no será considerado como modificación en el sentido del artículo 5.1.ii).
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Artículo 6
Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o ejecutantes por sus

interpretaciones o ejecuciones no fijadas

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar, en lo
relativo a sus interpretaciones o ejecuciones:

i) la radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones
no fijadas, excepto cuando la interpretación o ejecución constituya por sí misma una
ejecución o interpretación radiodifundida, y

ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas.

Artículo 7
Derecho de reproducción

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar la
reproducción directa o indirecta de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones
audiovisuales, por cualquier procedimiento o bajo cualquier forma.19

Artículo 8
Derecho de distribución

1. Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar la puesta
a disposición del público del original y de los ejemplares de sus interpretaciones o
ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales, mediante venta u otra transferencia de
propiedad.

2. Nada de lo dispuesto en el presente Tratado afectará a la facultad de las Partes
Contratantes para determinar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el
agotamiento del derecho mencionado en el párrafo 1 después de la primera venta u otra
transferencia de propiedad, con autorización del artista intérprete o ejecutante, del original
o de un ejemplar de la interpretación o ejecución fijada.20

19 Declaración concertada relativa al artículo 7: El derecho de reproducción, según queda establecido en
el artículo 7, y las excepciones permitidas en virtud de ese artículo y de los artículos 8 a 13, se aplican
plenamente al entorno digital, en particular a la utilización de interpretaciones o ejecuciones en formato
digital. Queda entendido que el almacenamiento de una interpretación o ejecución protegida en formato
digital en un medio electrónico constituye una reproducción en el sentido de este artículo.
20 Declaración concertada relativa a los artículos 8 y 9: Tal como se la utiliza en estos artículos, la
expresión “original y ejemplares”, sujeta al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de
dichos artículos, hace referencia exclusivamente a ejemplares fijados que pueden ponerse en circulación como
objetos tangibles.
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Artículo 9
Derecho de alquiler

1. Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar el
alquiler comercial al público del original y de los ejemplares de sus interpretaciones o
ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales, según lo dispuesto en la legislación
nacional de las Partes Contratantes, incluso después de su distribución realizada por el
artista intérprete o ejecutante o con su autorización.

2. Las Partes Contratantes estarán exentas de la obligación establecida en el párrafo 1, a
menos que el alquiler comercial haya dado lugar a una copia generalizada de esas fijaciones
que menoscabe considerablemente el derecho exclusivo de reproducción de los artistas
intérpretes o ejecutantes.21

Artículo 10
Derecho a poner a disposición interpretaciones y ejecuciones fijadas

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar la puesta a
disposición del público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones
audiovisuales, por medios alámbricos o inalámbricos, de tal manera que los miembros del
público puedan tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos
elija.

Artículo 11
Derecho de radiodifusión y de comunicación al público

1. Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar la
radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en
fijaciones audiovisuales.

2. Las Partes Contratantes podrán declarar, mediante una notificación depositada en poder
del Director General de la OMPI que, en lugar del derecho de autorización previsto en el
párrafo 1, establecerán el derecho a una remuneración equitativa por la utilización directa o
indirecta para la radiodifusión o la comunicación al público de las interpretaciones o
ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales. Las Partes Contratantes podrán declarar
también que establecerán en su legislación las condiciones para el ejercicio del derecho a
una remuneración equitativa.

21 Declaración concertada relativa a los artículos 8 y 9: Tal como se la utiliza en estos artículos, la
expresión “original y ejemplares”, sujeta al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de
dichos artículos, hace referencia exclusivamente a ejemplares fijados que pueden ponerse en circulación como
objetos tangibles.
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3. Toda Parte Contratante podrá declarar que aplicará las disposiciones del párrafo 1 o 2
únicamente respecto de ciertas utilizaciones, o que limitará su aplicación de alguna otra
manera, o que no aplicará ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 y 2.

Artículo 12
Cesión de derechos

1. Una Parte Contratante podrá disponer en su legislación nacional que cuando el artista
intérprete o ejecutante haya dado su consentimiento para la fijación de su interpretación o
ejecución en una fijación audiovisual, los derechos exclusivos de autorización previstos en
los artículos 7 a 11 del presente Tratado pertenecerán o serán cedidos al productor de la
fijación audiovisual o ejercidos por este, a menos que se estipule lo contrario en un contrato
celebrado entre el artista intérprete o ejecutante y el productor de la fijación audiovisual,
conforme a lo dispuesto en la legislación nacional.

2. Una Parte Contratante podrá exigir, respecto de las fijaciones audiovisuales producidas
en el marco de su legislación nacional, que dicho consentimiento o contrato conste por
escrito y esté firmado por ambas partes o por sus representantes debidamente autorizados.

3. Independientemente de la cesión de los derechos exclusivos descrita supra, en las
legislaciones nacionales o los acuerdos individuales, colectivos o de otro tipo se podrá
otorgar al artista intérprete o ejecutante el derecho a percibir regalías o una remuneración
equitativa por todo uso de la interpretación o ejecución, según lo dispuesto en el presente
Tratado, incluyendo lo relativo a los artículos 10 y 11.

Artículo 13
Limitaciones y excepciones

1. Las Partes Contratantes podrán prever en sus legislaciones nacionales, en relación con
la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los mismos tipos de limitaciones o
excepciones que contenga su legislación nacional respecto de la protección del derecho de
autor de las obras literarias y artísticas.

2. Las Partes Contratantes restringirán toda limitación o excepción impuesta a los
derechos previstos en el presente Tratado a ciertos casos especiales que no atenten contra la
explotación normal de la interpretación o ejecución, ni causen un perjuicio injustificado a
los intereses legítimos del artista intérprete o ejecutante.22

22 Declaración concertada relativa al artículo 13: La declaración concertada relativa al artículo 10 (sobre
limitaciones y excepciones) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) también se aplica mutatis
mutandis al artículo 13 (sobre limitaciones y excepciones) del Tratado.



-50-
_________________________________________________________________________

Artículo 14
Duración de la protección

La duración de la protección que se conceda a los artistas intérpretes o ejecutantes en virtud
del presente Tratado no podrá ser inferior a 50 años, contados a partir del final del año en el
que la interpretación o ejecución fue fijada.

Artículo 15
Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas

Las Partes Contratantes proporcionarán una protección jurídica adecuada y recursos
jurídicos efectivos contra la elusión de las medidas tecnológicas eficaces que sean
utilizadas por los artistas intérpretes o ejecutantes en relación con el ejercicio de sus
derechos en virtud del presente Tratado y que, respecto de sus interpretaciones o
ejecuciones, restrinjan actos que no estén autorizados por los artistas intérpretes o
ejecutantes concernidos o permitidos por ley.23, 24

Artículo 16
Obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos

1. Las Partes Contratantes proporcionarán recursos jurídicos adecuados y efectivos contra
toda persona que, con conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes actos
sabiendo, o con respecto a recursos civiles teniendo motivos razonables para saber, que
induce, permite, facilita u oculta una infracción de cualquiera de los derechos previstos en
el presente Tratado:

i) suprima o altere sin autorización cualquier información electrónica sobre la gestión
de derechos.

23 Declaración concertada relativa al artículo 15 habida cuenta de su relación con el artículo 13: Queda
entendido que nada de lo dispuesto en el presente artículo impide que una Parte Contratante adopte las
medidas necesarias y efectivas para asegurar que un beneficiario pueda gozar de las limitaciones y
excepciones previstas en la legislación nacional de esa Parte Contratante, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13, si se han aplicado medidas tecnológicas a una interpretación o ejecución audiovisual y si el
beneficiario tiene acceso legal a dicha interpretación o ejecución, en circunstancias tales como cuando los
titulares de derechos no hayan tomado medidas efectivas y adecuadas en relación con dicha interpretación o
ejecución para que el beneficiario pueda gozar de las limitaciones y excepciones de conformidad con la
legislación nacional de esa Parte Contratante. Sin perjuicio de la protección legal de que goce una obra
audiovisual en la que esté fijada una interpretación o ejecución, queda entendido además que las obligaciones
dimanantes del artículo 15 no son aplicables a las interpretaciones y ejecuciones no protegidas o que ya no
gozan de protección en la legislación nacional que da aplicación al presente tratado.
24 Declaración concertada relativa al artículo 15: La expresión “medidas tecnológicas que sean utilizadas
por los artistas intérpretes o ejecutantes”, al igual que en el WPPT, debería interpretarse en un sentido amplio,
para hacer referencia también a quienes actúan en nombre de los artistas intérpretes o ejecutantes, como sus
representantes, licenciatarios o cesionarios, entre los que cabe mencionar los productores, los proveedores de
servicios y las personas que realizan actividades de comunicación o radiodifusión utilizando interpretaciones
o ejecuciones con la debida autorización.



-51-
_________________________________________________________________________

ii) distribuya, importe para su distribución, emita, comunique o ponga a disposición del
público, sin autorización, interpretaciones o ejecuciones, o ejemplares de
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales sabiendo que la
información electrónica sobre la gestión de derechos ha sido suprimida o alterada
sin autorización.

2. A los fines del presente artículo, se entenderá por “información sobre la gestión de
derechos” la información que identifica al artista intérprete o ejecutante, a la interpretación
o ejecución del mismo, y al titular de cualquier derecho sobre la interpretación o ejecución,
o la información sobre las cláusulas y condiciones de la utilización de la interpretación o
ejecución, y todo número o código que represente tal información, cuando cualquiera de
estos elementos de información esté adjunto a una interpretación o ejecución fijada en una
fijación audiovisual.25

Artículo 17
Formalidades

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente Tratado no estarán
subordinados a ninguna formalidad.

Artículo 18
Reservas y notificaciones

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 11.3, no se permitirá el establecimiento de reservas al
presente Tratado.

2. Toda notificación en virtud de lo dispuesto en los artículos 11.2 ó 19.2 podrá hacerse en
instrumentos de ratificación o adhesión, y la fecha en la que surtirá efecto la notificación
será la misma que la fecha de entrada en vigor del presente Tratado respecto del Estado u
organización intergubernamental que haya hecho la notificación. Dicha notificación podrá
también hacerse ulteriormente, en cuyo caso la notificación surtirá efecto tres meses
después de su recepción por el Director General de la OMPI o en cualquier fecha posterior
indicada en la notificación.

Artículo 19
Aplicación en el tiempo

1. Las Partes Contratantes otorgarán la protección contemplada en virtud del presente
Tratado a las interpretaciones y ejecuciones fijadas que existan en el momento de la entrada
en vigor del presente Tratado, así como a todas las interpretaciones y ejecuciones que
tengan lugar después de la entrada en vigor del presente Tratado en cada Parte Contratante.

25 Declaración concertada relativa al artículo 16: La declaración concertada relativa al artículo 12 (sobre
obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos) del WCT también se aplica mutatis
mutandis al artículo 16 (sobre obligaciones relativas a la información sobre la gestión de derechos) del
Tratado.
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2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte Contratante podrá declarar, mediante
una notificación depositada en poder del Director General de la OMPI, que no aplicará las
disposiciones de los artículos 7 a 11 del presente Tratado, o una o varias de esas
disposiciones, a las interpretaciones o ejecuciones fijadas que existían en el momento de la
entrada en vigor del presente Tratado en esa Parte Contratante. Respecto de dicha Parte
Contratante, otras Partes Contratantes podrán limitar la aplicación de dichos artículos a las
interpretaciones y ejecuciones que hayan tenido lugar después de la entrada en vigor del
presente Tratado en dicha Parte Contratante.

3. La protección prevista en el presente Tratado no irá en menoscabo de todo acto
realizado, acuerdo concertado o derecho adquirido, antes de la entrada en vigor del presente
Tratado en cada Parte Contratante.

4. Las Partes Contratantes podrán establecer en su legislación disposiciones transitorias en
virtud de las cuales toda persona, que antes de la entrada en vigor del presente Tratado haya
tomado parte en actos lícitos en relación con una interpretación o ejecución, podrá realizar
actos en relación con la misma interpretación o ejecución que estén dentro del ámbito de
los derechos contemplados en los artículos 5 y 7 a 11 después de la entrada en vigor del
presente Tratado en las respectivas Partes Contratantes.

Artículo 20
Disposiciones sobre la observancia de los derechos

1. Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, de conformidad con sus sistemas
jurídicos, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente Tratado.

2. Las Partes Contratantes velarán por que en su legislación se establezcan procedimientos
de observancia de los derechos que permitan la adopción de medidas eficaces contra
cualquier acción infractora de los derechos a que se refiere el presente Tratado, con
inclusión de recursos ágiles para prevenir las infracciones y de recursos que constituyan un
medio eficaz de disuasión de nuevas infracciones.

Artículo 21
Asamblea

1. a) Las Partes Contratantes contarán con una Asamblea.

b) Cada Parte Contratante estará representada en la Asamblea por un delegado, quien
podrá estar asistido por suplentes, asesores y expertos.
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c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la Parte Contratante que la haya
designado. La Asamblea podrá pedir a la OMPI que conceda asistencia financiera
para facilitar la participación de delegaciones de las Partes Contratantes
consideradas países en desarrollo, de conformidad con la práctica establecida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, o que sean países en transición a una
economía de mercado.

2. a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo del
presente Tratado, así como las relativas a su aplicación y operación.

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud del artículo 23.2
respecto de la admisión de determinadas organizaciones intergubernamentales para
ser parte en el presente Tratado.

c) La Asamblea decidirá la convocación de cualquier conferencia diplomática para la
revisión del presente Tratado y dictará las instrucciones necesarias al Director
General de la OMPI para la preparación de dicha conferencia diplomática.

3. a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará únicamente
en nombre propio.

b) Toda Parte Contratante que sea una organización intergubernamental podrá
participar en la votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de
votos igual al número de sus Estados miembros que sean parte en el presente
Tratado. Ninguna de dichas organizaciones intergubernamentales podrá participar
en la votación si uno de sus Estados miembros ejerce su derecho de voto y
viceversa.

4. La Asamblea se reunirá previa convocatoria del Director General y, salvo en casos
excepcionales, durante el mismo período y en el mismo lugar que la Asamblea General de
la OMPI.

5. La Asamblea procurará adoptar sus decisiones por consenso y establecerá su propio
reglamento interno, en el que quedarán estipuladas, entre otras cosas, la convocación de
períodos extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las
disposiciones del presente Tratado, la mayoría necesaria para tomar las diferentes
decisiones.

Artículo 22
Oficina Internacional

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas relativas al
Tratado.



-54-
_________________________________________________________________________

Artículo 23
Condiciones para ser parte en el Tratado

1. Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado.

2. La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización intergubernamental
para ser parte en el presente Tratado, que declare tener competencia y tener su propia
legislación que obligue a todos sus Estados miembros, respecto de las cuestiones
contempladas en el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, de conformidad
con sus procedimientos internos, para ser parte en el presente Tratado.

3. Unión Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el párrafo anterior en la
Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en el
presente Tratado.

Artículo 24
Derechos y obligaciones en virtud del Tratado

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente Tratado,
cada Parte Contratante gozará de todos los derechos y asumirá todas las obligaciones
dimanantes del presente Tratado.

Artículo 25
Firma del Tratado

El presente Tratado quedará abierto a la firma en la Sede de la OMPI, durante un año a
partir de su adopción, por toda parte que reúna las condiciones requeridas para tal fin.

Artículo 26
Entrada en vigor del Tratado

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 30 Partes que reúnan las
condiciones mencionadas en el artículo 23 hayan depositado sus instrumentos de
ratificación o adhesión.

Artículo 27
Fecha efectiva para ser parte en el Tratado

El presente Tratado vinculará:

i) A las 30 Partes que reúnan las condiciones mencionadas en el artículo 26, a partir de
la fecha en que el presente Tratado haya entrado en vigor.
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ii) A cualquier otra Parte que reúna las condiciones mencionadas en el artículo 23, a
partir del término del plazo de tres meses contados desde la fecha en que el Estado
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión en poder del Director
General de la OMPI.

Artículo 28
Denuncia del Tratado

Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el presente Tratado mediante notificación
dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año después de la
fecha en la que el Director General de la OMPI haya recibido la notificación.

Artículo 29
Idiomas del Tratado

1. El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, chino,
francés, inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos.

2. A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecerá un texto
oficial en un idioma no mencionado en el párrafo 1, previa consulta con todas las partes
interesadas. A los efectos del presente párrafo, se entenderá por “parte interesada” todo
Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o si de uno de sus idiomas
oficiales se tratara, y la Unión Europea y cualquier otra organización intergubernamental
que pueda llegar a ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas oficiales se
tratara.

Artículo 30
Depositario

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado.
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Certifico que el texto que precede es copia fiel del texto original en español del texto
original en español del Tratado de Beijing sobre interpretaciones y Ejecuciones
Audiovisuales, adoptado el 24 de junio de 2012.

Francis Gurry
Director General

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

12 de septiembre de 2014
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
REPUBLICA DOMINICANA

DEJ/DTI

CERTIFICACION

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, del Ministerio
de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del “Tratado de
Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales” elaborada y adoptada en la
conferencia de las Partes, en fecha 24 de junio de 2012, cuyo texto original se encuentra
depositado en la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós 22) días del mes de octubre del año dos mil quince (2015).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la Independencia
y 154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Manuel Antonio Paula Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 182-17 que aprueba el Acuerdo de Cooperación en Materia de Pesca
Marítima y de Acuicultura, suscrito el 26 de febrero de 2014, entre el Gobierno de la
República Dominicana y el Gobierno del Reino de Marruecos. G. O. No. 10889 del 28
de julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 182-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo de Cooperación en Materia de Pesca Marítima y de Acuicultura,
suscrito el 26 de febrero de 2014, entre el Gobierno de la República Dominicana, y el
Gobierno del Reino de Marruecos.

VISTA: La Sentencia No.TC/0285/15, del Tribunal Constitucional, de fecha 18 de
septiembre del año 2015.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Cooperación en Materia de Pesca Marítima y de
Acuicultura, suscrito el 26 de febrero de 2014, entre el Gobierno de la República
Dominicana, representado por el ING. CARLOS MORALES TRONCOSO, Ministro de
Relaciones Exteriores, y el Gobierno del Reino de Marruecos, representado por el señor
AZIZ AKHANNOUCH, Ministro de Agricultura y Pesca Marítima. Dicho Acuerdo tiene
como objetivo establecer los principios y las modalidades para la aplicación de la
cooperación en las áreas de la formación, de la investigación técnica y científica de la pesca
marítima, de acuicultura y de la transformación industrial de los productos de pesca entre la
República Dominicana y el Reino de Marruecos, que copiado a la letra dice así:
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ACUERDO DE COOPERACIÓN
EN MATERIA DÉ PESCA MARÍTIMA Y DE ACUICULTURA

ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

y

EL GOBIERNO DEL REINO DE MARRUECOS

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno del Reino de Marruecos,
denominados en lo sucesivo "las Partes Contratantes".

Animados por el deseo de fortalecer los lazos de amistad existentes entre los dos países.

Conscientes del rol que el sector de la pesca marítima y su industria desempeñan en su
desarrollo económico y social.

Convencidos del interés que muestran por la preservación de los recursos pesqueros y la
protección del medio marino, y decididos a asegurar, en su interés común, la conservación
y manejo racional de los recursos biológicos, y

Considerando que es de interés estimular la cooperación en los ámbitos de la pesca, la
formación, la investigación técnica y científica en materia de pescas marítimas, de
acuicultura y de industrias de transformación de los productos pesqueros.

Han convenido lo siguiente:

Artículo primero: Objetivo

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los principios y las modalidades para la
aplicación de la cooperación en las áreas de la formación, de la investigación técnica y
científica de la pesca marítima, de la acuicultura y de la transformación industrial de los
productos de pesca entre la República Dominicana y el Reino de Marruecos.

Artículo segundo: Cooperación en el campo de la formación

Las Partes Contratantes prestarán atención particular a la formación marítima pesquera de
su personal respectivo a través de la ejecución de programas conjuntos de formación y
perfeccionamiento en materia de pesca y acuicultura.
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En este sentido, se otorgarán facilidades en beneficio de los funcionarios del área á través
de sus respectivas instituciones para:

a) La organización de cursos de formación.

b) La organización de visitas pedagógicas en beneficio de los directores, instructores y
supervisores de sus instituciones de formación respectivas, a los fines de
intercambiar sus experiencias mutuas y tomar conocimiento de las leyes y
reglamentos en vigor en ambos países.

c) La participación en seminarios, cursos especializados y talleres de formación
organizados por cada una de las dos Partes, donde exista interés común.

d) El intercambio de instructores y expertos en materia de formación.

e) El intercambio de toda la documentación e información útil en los campos
relacionados con formación marítima, sobre todo los de orden pedagógico y técnico.

Artículo tercero: Cooperación técnica y científica en materia de pesca y acuicultura

Las Partes Contratantes cooperarán para fomentar la elaboración, gestión y la aplicación .de
programas de investigación científica desarrollados por sus institutos de investigación, en
particular, para lograr una mejor evaluación de sus recursos pesqueros y mejorar su
funcionamiento, su gestión y su comercialización en beneficio de su desarrollo económico
y social.

Se fomentará el intercambio de información y experiencias sobre la supervisión de las
pescas, técnicas y equipos de pesca.

Artículo cuarto: Cooperación en el ámbito de la transformación y comercialización de
los productos pesqueros y de la acuicultura

Las Partes Contratantes fomentaren el intercambio de sus respectivas experiencias en
materia de transformación de productos de pesca y comercialización de estos productos y
sus derivados.

Para ello cada parte beneficiará a la otra parte de sus conocimientos adquiridos en los
campos de pesca, acuicultura y el procesamiento de los productos pesqueros con vistas a
permitir el mejoramiento de su calidad y su valorización óptima.

Artículo quinto: Colaboración entre profesionales

Ambas partes animarán la colaboración entre los profesionales en las áreas de pescas, de la
acuicultura y actividades relacionadas.
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Artículo sexto: Implementación de programas de cooperación

Para la aplicación de este Acuerdo, las Partes Contratantes implementarán programas y
acciones y posiciones comunes dentro de la Comisión Mixta prevista en el artículo 8 que
pueda, a tal efecto, crear una o más comisiones especializadas.

Artículo séptimo: Cooperación dentro de los Organismos Internacionales

Las Partes Contratantes fomentarán las consultas mutuas con el fin de coordinar sus
posiciones en las Organizaciones Internacionales interesadas en temas pesqueros.

Artículo octavo: Comisión Mixta

Se establecerá una Comisión Mixta para garantizar la aplicación del presente Acuerdo y
supervisar su ejecución e interpretación y su buen funcionamiento.

Esta Comisión se encargará de la ejecución de los programas anuales de cooperación que se
establezcan y podrá suspender los programas y cooperaciones previstas en el presente
Acuerdo.

Igualmente creará y establecerá el mandato de las comisiones especializadas a las que se
refiere al artículo 6 antes mencionado. Esta Comisión se reunirá cuando sea necesaria y por
lo menos una vez al año, alternativamente en la República Dominicana y en el Reino de
Marruecos.

Artículo noveno: Arreglo de diferencias

Toda diferencia en la interpretación o en la aplicación del presente Acuerdo será resuelto
por vía de negociación y de consultas entre las Partes.

Artículo décimo: Modificaciones y enmiendas

Cuando tas Partes lo convengan mutuamente, modificaciones o enmiendas pueden ser
introducidas al presente Acuerdo. Estas modificaciones o estas enmiendas se harán en
forma de protocolos separados que formarán parte integral del Acuerdo y entrarán en vigor
de conformidad con las disposiciones .del artículo undécimo.

Artículo undécimo: Duración y entrada en vigor del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de la recepción de la última
notificación entre las Partes relativa a ta finalización de las formalidades internas requeridas
para su entrada en vigor.

Tendrá una duración de dos años. Es renovable por tácita reconducción al final de este
periodo, por periodos sucesivos de dos años.
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Cada una de las Partes Contratantes podrá en cualquier momento denunciar el presente
Acuerdo. Esta denuncia surtirá efecto seis meses después de su notificación por escrito a la
otra Parte.

Las disposiciones de este Acuerdo continuarán aplicándose después de su denuncia o de su
vencimiento a todas las obligaciones que surjan de los programas o contratos redactados en
los términos de sus disposiciones y no totalmente realizados a la fecha de su expiración.

Hecho y suscrito en Santo Domingo, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil catorce
(2014), en dos ejemplares en idiomas español, árabe y francés, todos igualmente auténticos.
En caso de divergencia en la interpretación de este Acuerdo, el texto en francés prevalecerá.

Por el Gobierno de la Por el Gobierno del
República Dominicana Reino de Marruecos

Carlos Morales Troncoso Aziz Akhannouch
Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Agricultura y Pesca Marítima
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REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Relaciones Exteriores

DEJ/STI

CERTIFICACIÓN

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO:
Que la presente es copia fiel del “Acuerdo de Cooperación en Materia de Pesca Marítima y
de Acuicultura entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno del Reino de
Marruecos”, suscrito el día veintiséis (26) del mes de febrero del año dos mil catorce
(2014), y cuyo original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de
Relaciones Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil catorce (2014).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Vicepresidente en Funciones

Manuel Antonio Paula Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (28) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No.183-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Karen
Magdalena Aristy Cedeño, mediante el cual el primero vende a la segunda, el
apartamento No. 301, edificio No. 6, Proyecto Habitacional Las Lauras, D.N. G. O.
No. 10889 del 28 de julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 183-17

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero del año 2010.

VISTO: El Articulo 93, numeral 1), litera k), de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de agosto del año 1996,
entre el Estado dominicano y la señora Karen Magdalena Aristy Cedeño.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 15 de agosto
del año 1996, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la señora Karen Magdalena Aristy Cedeño, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado
con el No.301, correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional “Las Lauras”, de esta ciudad, valorado por la suma de
RD$1,400.000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos oro con 00/100), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO NO: 165

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet
del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la
calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor
Presidente de la República, en fecha Decreto No.301-96, de fecha 15/8/1996, quien en lo
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR,
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de una parte, y de la otra parte, la señora Karen Magdalena Aristy Cedeño, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.0038822-1, Serie 028, debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral
No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA
COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
A LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con
el No.301, correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Las Lauras”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: un millón
cuatrocientos mil pesos oro (RD$1,400.000.00), que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$300,000.00 (trescientos mil pesos
oro) como pago inicial, según consta en el Recibo No.16729, de fecha 15/8/1996, expedido
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de
RD$1,100,000.00 (un millón cien mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales
y consecutivas de RD$4,583.34 (cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos con 34/100)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).
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POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

KAREN MAGDALENA ARISTY CEDEÑO
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y KAREN MAGDALENA ARISTY CEDEÑO, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Luis René Canaán Rojas Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente
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Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 184-17 que establece el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1. Deroga las leyes Nos. 102-13 y 140-13. G. O. No. 10889 del 28 de julio
de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 184-17

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1 ha significado un avance extraordinario en los esfuerzos por parte del
Estado para ofrecer respuestas coordinadas a las situaciones de emergencia que se les
presentan a las personas.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que desde el proceso inicial de implementación del
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, se han identificado
situaciones de hecho que se constituyen en vulnerabilidades que atentan contra la
estabilidad, el buen funcionamiento y la seguridad de la infraestructura y los bienes
asociados a este.
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CONSIDERANDO TERCERO: Que el Estado dominicano requiere continuar con el
fortalecimiento del marco jurídico que integra y regula la gestión estratégica, el
seguimiento y control de manera unificada de respuestas a incidentes de seguridad y
emergencias, que se desarrolló a partir de la Ley No.140-13, que creó el Sistema 9-1-1,
apoyado en organismos e instituciones públicas y privadas que se integraron a una
estructura de comunicación a través de un centro de contacto que permitió una efectiva
atención a las situaciones de emergencias.

CONSIDERANDO CUARTO: Que urge adoptar normativas que establezcan
metodologías estandarizadas que faciliten la identificación y la ubicación de las personas
en situaciones de emergencia, para una apropiada respuesta por parte de las instituciones
del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

CONSIDERANDO QUINTO: Que en los años iniciales de implementación del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, se identificó la necesidad de
adecuar otras normativas vinculadas, como es la que regula la instalación de cámaras de
seguridad y video vigilancia en los espacios públicos, para que puedan interactuar
coordinadamente y facilitar un efectivo control de la seguridad pública, en especial el
tránsito de vehículos de motor.

CONSIDERANDO SEXTO: Que para lograr una efectiva unidad y mayor eficiencia en
el uso de los recursos públicos, conviene integrar al Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, el programa de video vigilancia urbana y
comunicaciones por radiofrecuencias.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la República Dominicana requiere de un sistema de
atención basado en información y comunicación confiables, oportunas y veraces, para
recabar y consolidar políticas de prevención y atención a los ciudadanos.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1, demostró haber alcanzado altos niveles de incidencia a favor de la
población, por lo cual procede su preservación y el fortalecimiento de las sanciones de
los actos que atenten contra su adecuada operatividad.

CONSIDERANDO NOVENO: Que la Ley No.5-13, sobre Discapacidad en la
República Dominicana, dispuso medidas para favorecer la participación laboral formal
de las personas con discapacidad, fijó su participación en una proporción no menor al
cinco por ciento de la nómina del sector público y dos por ciento en el sector privado,
impuso al Estado la aplicación de disposiciones legales que les garanticen accesibilidad
universal al entorno físico, al transporte, la comunicación, la información y al
conocimiento, incluidas las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones,
así como servicios e instalaciones abiertas al público, tanto en zonas urbano marginales
como rurales.

Vista: La Constitución de la República.
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Vista: La Ley No.450, del 29 de diciembre de 1972, que crea la Secretaría de Estado de
la Presidencia, y dicta otras disposiciones.

Vista: La Ley No.41-98, del 16 de febrero de 1998, sobre la Cruz Roja Dominicana.

Vista: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98. del 27 de mayo de 1998.

Vista: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal
de la República Dominicana, modificada por la Ley No. 10-15, del 6 de febrero de 2015.

Vista: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos.

Vista: La Ley No.287-04, del 15 de febrero de 2004, sobre Prevención, Supresión y
Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen contaminación sonora.

Vista: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No.200-04, del 28 de
julio de 2004.

Vista: La Ley No.53-07, del 23 de abril de 2007, sobre Crímenes y Delitos de Alta
Tecnología.

Vista: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la
Secretaría de Estado de Administración Pública.

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de agosto de
2012.

Vista: La Ley No.5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la República
Dominicana.

Vista: La Ley No.102-13, del 30 de julio de 2013, que regula la instalación y utilización
de cámaras de video y sonidos para seguridad en espacios públicos, con la finalidad de
proteger y garantizar los derechos humanos, la seguridad ciudadana y los bienes
públicos, así como prevenir los actos delictivos.

Vista: La Ley No.140-13, del 25 de septiembre de 2013, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Vista: La Ley Orgánica de la Policía Nacional, No.590-16, del 15 de julio de 2016.

Vista: La Ley No.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana.
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Visto: El Decreto No. 1090-04, del 3 de septiembre de 2004, que crea la Oficina
Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación (OPTIC), como
dependencia directa del Poder Ejecutivo.

Visto: El Decreto No. 187-14, del 30 de mayo de 2014, que dicta el Reglamento de
Aplicación de la Ley No. 140-13, que establece el Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, OBJETIVOS, PRINCIPIOS, DEFINICIONES, DEBERES Y
DERECHOS DE LOS USUARIOS Y FUNCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE

ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto mantener, fortalecer y regular el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 (Sistema 9-1-1).

Artículo 2.- Definición. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad es
un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos,
normas, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que
establecen corresponsablemente órganos y entidades públicas entre sí, a fin de efectuar
acciones coordinadas en materia de atención a emergencias y seguridad.

Artículo 3.- Objetivos. El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-
1-1, tendrá los objetivos siguientes:

1) Proporcionar asistencia en el territorio nacional a toda persona que en
circunstancias de necesidad se encuentre afectada en su integridad física o
psíquica, libertad, seguridad, así como sus bienes.

2) Instalar y monitorear cámaras de video y sonidos en espacios públicos, con la
finalidad de prevenir y detectar situaciones que pongan en peligro la integridad
de las personas y sus bienes, bienes de dominio público o de acceso público.

3) Apoyar las acciones necesarias para hacer cumplir las normas relativas a
prevenir, suprimir y limitar los ruidos nocivos y molestos que producen
contaminación sonora.

Artículo 4.- Principios. Los principios generales que orientan la acción de los órganos y
entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1, son:
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1) Principio de protección: Las personas que se encuentran en el territorio nacional
deben ser protegidas en su vida e integridad física, su estructura productiva, sus
bienes y su medio ambiente.

2) Principio de igualdad: Todas las personas que habitan en el territorio nacional
tendrán la misma ayuda y el mismo trato al momento de ser atendidas.

3) Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación
integrada de servicios públicos en procura de garantizar la armonía en el
cumplimiento de los objetivos del Sistema.

4) Principio de espíritu de cuerpo: Conciencia y sentido de pertenencia al Sistema
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, que propician y promueven la
solidaridad, cooperación, fortaleza, unidad, buena imagen y cohesión entre los
entes que lo integran, para alcanzar los fines y objetivos institucionales.

Artículo 5.- Funciones del Sistema 9-1-1. El Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, tendrá las funciones siguientes:

1) Integrar los esfuerzos del sector público para garantizar un manejo oportuno y
eficiente de todos los recursos humanos, técnicos, administrativos y
económicos que sean indispensables para la atención a emergencias y
seguridad.

2) Coordinar las actividades de respuestas de las entidades públicas en materia
de atención a emergencias y seguridad de acuerdo con sus responsabilidades y
funciones.

3) Instalar y consolidar las redes, procedimientos y sistemas que permitan la
prevención y detección de situaciones que pongan en peligro las personas en
lugares públicos.

4) Realizar divulgación e información pública en relación con la atención de
emergencias y para la reacción y comportamiento adecuado de la comunidad en
caso de que se produzcan situaciones de emergencias y seguridad.

5) Diseñar mecanismos eficientes para la coordinación y orientación de procesos
de atención a emergencias y seguridad.

6) Desarrollar y actualizar planes estratégicos y operativos para la atención de
emergencias y seguridad.

Artículo 6.- Número único. El 9-1-1 es el número único de contacto del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad en todo el territorio nacional, para
atender de manera centralizada los reportes de emergencia recibidos de las personas, las
veinticuatro horas del día, los siete días de la semana.
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Artículo 7.- Servicio gratuito. El acceso de las personas al Sistema Nacional de Atención
a Emergencias y Seguridad es de naturaleza gratuita.

Artículo 8.- Recepción de llamadas. El Centro de Contacto del Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 garantizará la recepción de las llamadas en
español e inglés, y procurará, de acuerdo a las demandas generadas por los usuarios del
Sistema 9-1-1, otros idiomas adicionales.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN

A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD

Artículo 9.- Instancias de coordinación y ejecución. El Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad, en términos organizacionales, estará conformado por unidades
colegiadas y unipersonales, con funciones de coordinación, fiscalización y ejecución, las
que se relacionarán con el Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio de la Presidencia,
conforme se establezca en la presente ley y su reglamento.

SECCIÓN I
DEL CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD

Artículo 10.- Consejo Nacional. El Consejo Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad es la máxima autoridad de coordinación y fiscalización de funcionamiento del
Sistema.

Artículo 11.- Integración del Consejo. El Consejo Nacional de Atención a Emergencias
y Seguridad estará integrado por:

1) El Ministerio de la Presidencia, quien lo preside.

2) El Ministerio de Interior y Policía.

3) La Procuraduría General de la República.

4) El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

5) La Policía Nacional.

6) El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL).

7) La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación
(OPTIC).

8) La Liga Municipal Dominicana, y



-76-
_________________________________________________________________________

9) Oficina Nacional de la Defensa Civil.

Párrafo.- El Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1 será miembro del Consejo Nacional con derecho a voz pero sin voto, y
fungirá como secretario del Consejo.

Artículo 12.- Atribuciones del Consejo. El Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1 tendrá las atribuciones siguientes:

1) Coordinar el funcionamiento interinstitucional del Sistema Nacional de Atención
a Emergencias y Seguridad.

2) Aprobar el Plan Operativo Nacional del Sistema 9-1-1 y sus actualizaciones.

3) Aprobar la Estructura Organizativa y el Manual de Funciones del Sistema Nacional
de Atención a Emergencias y Seguridad.

4) Aprobar el Plan Estratégico Institucional y Operativo Anual, así como el
anteproyecto de presupuesto del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1.

5) Velar por la implementación de un sistema de información y análisis de los
distintos requerimientos ciudadanos que ingresen, así como de la atención
ofrecida por las instituciones de seguridad y socorro.

6) Establecer acuerdos con instituciones públicas y privadas, nacionales e
internacionales.

7) Promover la realización de actividades de formación y capacitación dirigidas a
los integrantes del Sistema, así como campañas públicas de educación e
información ciudadana sobre el uso responsable del Sistema.

8) Garantizar mecanismos eficaces de financiamiento para el Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad.

9) Crear órganos y dispositivos que considere necesario para garantizar la
sostenibilidad y el buen funcionamiento del Sistema.

Artículo 13.- Funciones de la Presidencia del Consejo. El presidente del Consejo tendrá
las siguientes atribuciones:

1) Dar seguimiento a la implementación de la estrategia de expansión del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.
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2) Asegurar la adecuada ejecución presupuestaria del Sistema.

3) Vigilar por la efectiva implementación de herramientas e instrumentos de
aseguramiento de la calidad de las operaciones del Sistema y agencias de
respuestas.

4) Garantizar la adecuada designación del personal, según las disposiciones de la
Ley de Función Pública, y conforme a los perfiles y competencias de cada
posición.

Artículo 14.- Funcionamiento del Consejo Nacional. El Consejo Nacional de Atención a
Emergencias 9-1-1 funcionará de conformidad con el reglamento que al efecto dicte el
Presidente de la República.

SECCIÓN II
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 15.- Dirección Ejecutiva del Sistema 9-1-1. La Dirección Ejecutiva del Sistema
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 es la máxima autoridad administrativa del
Sistema 9-1-1; estará a cargo de un Director Ejecutivo designado por el Presidente de la
República, de conformidad con lo establecido en la Ley No.41-08, del 16 de enero de
2008, de Función Pública.

Artículo 16.- Atribuciones de la Dirección Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva del
Sistema de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, tendrá las atribuciones
siguientes:

1) Desarrollar y mantener mecanismos de recepción, atención y transferencia de
las llamadas de auxilio realizadas en situaciones de emergencia real o
inminente a las instituciones y los cuerpos de socorro correspondientes, que
permitan una adecuada atención en beneficio de las personas, comunidades y
protección de bienes en riesgo.

2) Fomentar la adopción de protocolos de atención a las emergencias, desde una
oportuna recepción de llamadas hasta la asistencia adecuada y eficaz de las
mismas ante el requerimiento de las  personas  en situaciones de emergencias.

3) Articular y coordinar las tareas de atención a emergencias de las entidades e
instituciones públicas y privadas integradas al Sistema.

4) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos aprobados por el
Consejo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

5) Administrar los recursos del Sistema acorde a la planificación y aprobación
por el Consejo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad
9-1-1, y en coordinación con la presidencia del Consejo.
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6) Representar legalmente al Consejo y al Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1.

7) Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Sistema y someterlo a la
aprobación del Consejo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1.

8) Velar y garantizar un adecuado registro estadístico de las acciones del
Sistema, a fin de garantizar la fiabilidad de los indicadores de cumplimiento,
que permitan establecer mejoras en las políticas de atención a emergencias.

9) Gestionar los indicadores de calidad de los servicios prestados, a fin de
garantizar la mejora continua en los servicios que son requeridos.

10) Disponer las medidas de seguridad necesarias y suficientes para proteger
todas aquellas informaciones o datos que por sus características deban
permanecer en condición de confidencialidad, con el objeto de prevenir el uso
indebido de los mismos, en contradicción a lo imprevisto por esta ley y otras
leyes.

11) Presentar informes periódicos, según sean requeridos, de las actividades,
estadísticas, recomendaciones y logros alcanzados con la implementación del
Sistema.

12) Promover la realización de actividades de formación y capacitación continua,
dirigidas a los integrantes del Sistema 9-1-1, según se establezca en el Plan
Estratégico y en el Plan Operativo del Sistema 9-1-1.

13) Elaborar y aplicar periódicamente entre los usuarios de los servicios,
instrumentos de percepción ciudadana, para obtener su opinión sobre la
calidad de los servicios, grado de satisfacción y las mejoras requeridas.

14) Elaborar el Manual Operativo y de Funciones del Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 y someterlo a la aprobación del
Consejo.

15) Revisar y actualizar anualmente las herramientas de gestión del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

16) Desarrollar procedimientos necesarios y supervisarlos, para que el Sistema y
las instituciones u organizaciones integrantes cooperen, con calidad y
eficiencia a atender las emergencias.
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17) Elaborar planes y programas, en coordinación con las instituciones
vinculadas, para la educación, sensibilización y uso apropiado del Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, por parte de los
ciudadanos y usuarios en general.

18) Promover con los medios de comunicación, la realización de campañas sobre
el apropiado uso del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1.

SECCIÓN III
DE LAS INSTITUCIONES DE RESPUESTA

Artículo 17.- Instituciones de respuesta. Las instituciones de respuesta son aquellas que
disponen de unidades y de personal para responder en ocasión de un llamado de auxilio
tramitado por el Centro de Contacto del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1, tales como: la Policía Nacional, el Ministerio Público, la Dirección
General de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT), los cuerpos de
bomberos, la Cruz Roja Dominicana, la Defensa Civil, la Dirección General de
Urgencias, Emergencias y Desastres de Salud Pública, el Ministerio de Defensa y las
empresas distribuidoras de electricidad.

Artículo 18.- Oficiales públicos. El personal de las instituciones de respuesta, siempre
que actúe en ocasión de una emergencia autorizada por el Centro de Contacto del
Sistema 9-1-1, serán considerados como oficiales públicos, y estarán provistos de un
número único de identificación.

Artículo 19.- Actuaciones del personal de respuesta del Sistema 9-1-1. El personal de
las instituciones de respuesta que acuda a atender una emergencia evaluará la situación,
determinará y dispondrá las medidas necesarias para salvaguardar la vida y los bienes de
las personas envueltas en la situación de emergencia.

Artículo 20.- Instrumentación de las actas. El personal de las instituciones de respuesta
del Sistema 9-1-1 instrumentará actas de sus actuaciones que indicarán lugar, fecha y
hora en que fueren levantadas, la identificación de la emergencia atendida, del personal
de respuesta actuante y de las personas involucradas, o su descripción física si no se
conocieren los datos de identidad, las medidas adoptadas y de los hechos ocurridos. Las
actas serán tenidas como ciertas hasta prueba en contrario y podrán ser firmadas por
testigos que hayan presenciado el suceso.

Artículo 21.- Confidencialidad de las informaciones. El personal del Sistema 9-1-1, así
como el de las instituciones de respuesta, deberá firmar un código de normas éticas en el
que garanticen la confidencialidad de las informaciones obtenidas en ocasión de sus
actuaciones como oficiales públicos autorizados para prestar atención en situaciones de
emergencias.
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Artículo 22.- Definiciones. A los efectos de la presente ley se entiende por:

1) Automatic Location Identification (ALI): Se refiere a la identificación
automática de la localización geográfica del dispositivo empleado para
acceder al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

2) Automatic Numbering Information (ANI): Es el número de identificación
automática de la línea desde la cual se origina la llamada al Sistema 9-1-1;
incluye los datos asociados al usuario a quien pertenece la misma, tales como:
nombre del propietario de la línea, su número de documento de identidad y la
dirección suministrada.

3) Centro de Contacto: Es la dependencia del Sistema 9-1-1, responsable de
recibir y de procesar las solicitudes de atención que realicen los usuarios y de
despachar los servicios de emergencias correspondientes.

4) Centro de Recepción: Es la dependencia del Centro de Contacto responsable
de recibir, registrar, tipificar y canalizar al Centro de Despacho, las
solicitudes de emergencias que realicen los usuarios.

5) Centro de Despacho: Es el espacio físico proporcionado por el Sistema 9-1-1,
para el uso del personal de las entidades de respuesta, responsable de procesar
los casos de emergencias recibidos, así como de tramitar y de asegurar la
oportuna y efectiva respuesta por parte de las unidades correspondientes.

6) Datos de carácter personal: Cualquier información numérica, alfabética,
gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo, concerniente a personas
físicas identificadas o identificables.

7) Emergencia: Es toda circunstancia urgente de necesidad o catástrofe, que
pueda comprometer la vida, libertad, seguridad o integridad de las personas
físicas o jurídicas, o la de sus bienes, y que exija objetivamente un auxilio
inmediato.

8) Institución de respuesta: Es la entidad responsable de atender las situaciones
de emergencia de la naturaleza establecida en su ley de creación.

9) Prestadora de Servicios de Telecomunicaciones: Es aquella entidad autorizada
por el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), que está
debidamente facultada para proveer servicios de telecomunicaciones, de
conformidad con la Ley No. 153-98, General de Telecomunicaciones.

10) Red de enlace para la respuesta: Abarca el conjunto de instituciones afiliadas
al Sistema 9-1-1, cuya acción de respuesta es gestionada de forma
independiente al Centro de Despacho.



-81-
_________________________________________________________________________

11) Red de respuesta primaria: Conjunto de instituciones con presencia en el
Centro de Despacho del Sistema 9-1-1, y cuya acción de respuesta se apoya
de forma directa en el mismo.

12) Sistema 9-1-1: Hace referencia al Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1.

13) SS7: Alude al sistema de señalización por canal común No.7 (es decir, SS7 ó
C7), que es un estándar global para las telecomunicaciones definidas por la
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).

14) Unidad de respuesta: Conjunto de personas y herramientas de las instituciones
pertenecientes a las Redes de Respuesta Primaria y de Enlace, que responden
al llamado de atención de la emergencia en el lugar de ocurrencia.

15) Usuario: Se refiere a toda persona que acceda al Sistema 9-1-1, con el
objetivo de reportar situaciones de emergencia.

16) VoIP: Siglas en inglés del Protocolo de Voz sobre Internet usado para las
telecomunicaciones.

Párrafo.- El reglamento de la presente ley podrá incorporar otras definiciones relativas
al Sistema 9-1-1.

Artículo 23.- Derechos del usuario. Todo usuario que acceda al Sistema 9-1-1 tendrá los
siguientes derechos:

1) Ser atendido con respeto y cordialidad, sin importar su condición social o
personal, económica, discapacidad, género, color, edad, nacionalidad o lugar
de procedencia, lengua, religión, vínculos familiares, opinión política o
filosófica.

2) Recibir una respuesta pronta, adecuada y oportuna.

3) Resguardar y proteger sus datos de carácter personal, de conformidad con la
Constitución dominicana, la presente ley y su reglamento y demás normativas
aplicables.

4) Recibir orientación e información acerca del uso adecuado y el
funcionamiento del Sistema 9-1-1.

5) Presentar su inconformidad con el servicio ofrecido por los representantes del
Sistema 9-1-1.

Artículo 24.- Deberes del usuario. Todo usuario que acceda al Sistema 9-1-1 tiene los
siguientes deberes:
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1) Conducirse con respeto y decoro en su interacción con los representantes del
Sistema 9-1-1 y las unidades de respuesta.

2) Proveer información completa y precisa sobre la situación de emergencia.

3) Hacer uso adecuado de los recursos del Sistema 9-1-1 y velar porque las
personas bajo su tutela se conduzcan de la misma manera.

4) Denunciar el uso inadecuado de los recursos del Sistema 9-1-1.

5) Informar sobre cualquier amenaza, real o potencial, a los sistemas, equipos e
infraestructuras del Sistema 9-1-1.

6) Poner en conocimiento de las autoridades correspondientes sobre las posibles
conductas inapropiadas de representantes del Sistema 9-1-1 y de las unidades
de respuesta.

7) Facilitar el acceso a las unidades de respuesta, a fin de que éstas puedan
ejecutar las acciones pertinentes.

Artículo 25.- Acceso por parte de personas con discapacidad. El Sistema 9-1-1 deberá
contar con la tecnología y el personal capacitado en aras de garantizar el acceso al
Sistema 9-1-1 de personas con discapacidad, a través de las alternativas de comunicación
existentes.

SECCIÓN IV
DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Artículo 26.- Tasa para el Desarrollo y Sostenibilidad del Sistema 9-1-1. Se crea la tasa
para el Desarrollo y la Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1, que será pagada por las prestadoras de servicios de telecomunicaciones
con licencia en la República Dominicana al Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL), correspondiente a un monto fijo de US$0.012 dólares de
los Estados Unidos de Norteamérica o su equivalente en pesos dominicanos, según la tasa
establecida por el Banco Central de la República Dominicana al día de la realización de la
llamada, por cada minuto de tráfico de voz internacional entrante que termine en sus redes
fijas o transitada a las redes fijas de otras Prestadoras de Servicios de Telecomunicaciones;
un monto fijo de US$0.028 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica o su equivalente
en pesos dominicanos, según la tasa establecida por el Banco Central de la República
Dominicana al día de la realización de la llamada, por cada minuto de tráfico de voz
internacional entrante que termine en sus redes móviles o transitada a las redes móviles de
otras Prestadoras de Servicios de Telecomunicaciones; así como un monto fijo de US$
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0.0025 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica o su equivalente en pesos
dominicanos, según la tasa establecida por el Banco Central de la República Dominicana al
día de la recepción del mensaje, por cada mensaje de texto (SMS) internacional entrante
que termine en sus redes.

Artículo 27.- Fuentes de financiamiento. El financiamiento del Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, provendrá de:

1) La asignación presupuestaria contenida en el Presupuesto General del Estado.

2) La tasa para el Desarrollo y la Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1.

3) De las donaciones y cualquier otro ingreso que provenga de leyes especiales o de
aportes específicos.

Artículo 28.- Ente recaudador de las tasas y procedimiento de pago. El Instituto
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) será el ente recaudador de las tasas
establecidas en el Artículo 26, las cuales serán pagadas mensualmente por las
prestadoras de los servicios de telecomunicaciones habilitadas en la República
Dominicana.

Párrafo.- Las prestadoras de servicios de telecomunicaciones abonarán la tasa al
INDOTEL dentro de los últimos quince días calendarios siguientes al mes vencido.

Artículo 29.- Liquidación y transferencia a la Cuenta Única del Tesoro. El Instituto
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) liquidará mensualmente los montos
recaudados por concepto de las tasas establecidas en el Artículo 27, y los transferirá o
depositará en la Cuenta Unica del Tesoro.

Párrafo I.- La Tesorería Nacional creará un fondo especializado para financiar las
operaciones del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Párrafo II.- Los montos recaudados se consignarán en la Ley de Presupuesto General
del Estado.

SECCIÓN V
SISTEMA ANTIFRAUDE

Artículo 30.- Definición. Se crea un sistema de vigilancia y control del tráfico
internacional de telecomunicaciones y de lucha contra el fraude de las
telecomunicaciones (Sistema Antifraude) por el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL).
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Artículo 31.- Prestadoras de Servicios de Telecomunicaciones. Los servicios de tráfico
internacional de telecomunicaciones son servicios al por mayor que las prestadoras de
servicios de telecomunicaciones con licencia otorgada por las autoridades de la
República Dominicana proveen de manera que el tráfico de telecomunicaciones
procedente o con origen en otro país puedan ser transportadas y conectadas a o desde un
número de teléfono en la República Dominicana. El precitado servicio comprende la
terminación u origen del tráfico tanto de voz como de datos, tanto en redes fijas como en
redes móviles.

Párrafo I.- Los servicios de tráfico internacional de telecomunicaciones solo podrán ser
prestados por aquellas prestadoras de servicios de telecomunicaciones que ostenten la
oportuna licencia concedida a estos efectos por el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL).

Párrafo II.- A los efectos de la presente ley, el Protocolo de Voz sobre Internet (VoIP,
por sus siglas en inglés) se considera tráfico internacional entrante siempre que se
conecte a un número de teléfono de la República Dominicana.

Artículo 32.- Fraude. El tráfico de voz internacional entrante será considerado
fraudulento cuando concurra alguno de los siguientes casos:

1) El tráfico de voz internacional entrante se ha generado por una entidad que carece
de la oportuna autorización o licencia requerida al efecto en la República
Dominicana.

2) El tráfico de voz internacional entrante se ha generado por un operador con
licencia pero no ha sido declarado al Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL).

Párrafo.- Las medidas a desarrollar en caso de identificación por el Sistema Antifraude
de tráfico fraudulento serán establecidas en el reglamento de aplicación de la presente
ley.

Artículo 33.- Obligaciones en materia de transparencia. Las prestadoras de servicios de
telecomunicaciones con licencia proporcionarán al Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL) un informe mensual que deberá incluir la siguiente
información:

1) Número total de minutos e ingresos generados por la terminación del tráfico de
voz internacional en sus propias redes.

2) Número total de minutos e ingresos generados por la terminación del tráfico de
voz internacional por otras prestadoras de servicios de telecomunicaciones
nacionales, incluida la información específica sobre cada una de las prestadoras
de servicios de telecomunicaciones implicadas.
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3) Número de minutos terminados por cada operador internacional.

4) Número de minutos e ingresos generados por el tráfico terminado para cada
operador internacional que contrate servicios de terminación con un operador
autorizado.

5) Registro detallado de las llamadas (CDR) para el tráfico de voz del tráfico
internacional entrante en sus redes.

Párrafo.- Las prestadoras de servicios de telecomunicaciones habilitadas deberán
proporcionar al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), las
informaciones necesarias para la gestión de sus redes en relación a los servicios de voz y
datos, sobre las conexiones de datos SS7 o todo otro protocolo de comunicación que se
pudieren implementar en sus redes, sobre los datos de tráfico registrados y sobre sus
relaciones comerciales con otras prestadoras de servicios de telecomunicaciones, pero no
únicamente con las prestadoras de servicios de telecomunicaciones internacionales.

Artículo 34. Control del Tráfico. Para los fines previstos en los artículos precedentes, las
prestadoras de servicios de telecomunicaciones con licencia permitirán al Instituto
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), o a aquella entidad que actúe por su
cuenta, la instalación de los equipos necesarios en aras de posibilitar la fiscalización en
tiempo diferido, del volumen y origen del tráfico generado en sus redes por las
comunicaciones internacionales entrantes. El tiempo diferido, en ningún caso deberá
superar los 30 minutos. Este sistema incluirá tanto material informático como programas
informáticos.

Párrafo.- Las prestadoras de servicios de telecomunicaciones con licencia deberán
colaborar aportando el apoyo necesario para la instalación del precitado sistema de
control (permitiendo el acceso a sus locales y poniendo a disposición de manera gratuita
un espacio en sus locales para posibilitar la instalación del material), y deberán efectuar
un mantenimiento adecuado del equipo instalado en sus locales, incluida la puesta a
disposición gratuita de la electricidad.

Artículo 35. Confidencialidad de las comunicaciones. No será posible para el Sistema
Antifraude, grabar, seguir o poner bajo escucha, el contenido del tráfico de
telecomunicaciones tanto de voz como de datos. Para los fines de los artículos precedentes
que establecen el Sistema Antifraude los números de origen y destino de las
comunicaciones no pueden ser individualizados ni identificados. Como garantía de esto, las
prestadoras de servicios de telecomunicaciones de redes transportarán los datos de
señalización necesarios para la gestión de las comunicaciones (origen, destino,
informaciones vinculadas al servicio, hora y trayectoria) sobre una conexión especializada,
de tal manera que la conexión especializada no pueda transportar ningún otro dato y en
particular el contenido de las comunicaciones electrónicas o las informaciones relacionadas
a la localización en cuanto a los servicios móviles o de SMS.



-86-
_________________________________________________________________________

Párrafo I: Con el fin de garantizar la gestión adecuada de los datos de señalización
extraídos por el Sistema Antifraude, los datos de señalización serán tratados y registrados
con el único fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones configuradas en la
presente ley para la instalación del Sistema Antifraude.

Párrafo II: Las empresas de telecomunicaciones transmitirán al Instituto Dominicano de
las Telecomunicaciones (INDOTEL), los datos codificados sin identificar los números de
teléfonos. Los datos de señalización serán tratados y registrados conforme a las medidas de
seguridad físicas y lógicas oportunas. El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL), no transmitirá nunca los datos de señalización a terceros, a excepción de los
solicitados por la autoridad judicial competente. Los datos de señalización solo estarán
registrados durante el tiempo necesario de conformidad con lo establecido en esta ley.

Párrafo III. Las disposiciones previstas para el Sistema Antifraudes no limitan las
responsabilidades de colaboración de las prestadoras de servicios de telecomunicaciones
con investigaciones públicas en la forma en que estén previstas en la ley.

CAPÍTULO III
DEL PLAN OPERATIVO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN

A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD

Artículo 36.- Plan Operativo Nacional para la Atención de Emergencias. El Plan
Operativo Nacional de Atención a Emergencias es el instrumento que define los
procedimientos institucionales de preparación, reacción y atención en situaciones de
emergencias. Se refiere a los aspectos operativos que deben prever y activar las
instituciones que integran el Sistema 9-1-1, en forma individual y colectiva, e indica las
particularidades de manejo de información, alertas y recursos desde los sitios de escena o
desde el Centro de Contacto.

Artículo 37.- Objetivos del Plan. Los objetivos del Plan Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad son los siguientes:

1) Preservar la vida y reducir o prevenir los daños y consecuencias económicas,
sociales y ambientales de las personas en casos de emergencias.

2) Definir la estructura interinstitucional para la respuesta eficiente y efectiva
durante situaciones de emergencia.

3) Asignar las funciones y responsabilidades de las entidades competentes en
relación con su acción específica durante las fases de preparación, alerta,
respuesta y recuperación.

4) Establecer los mecanismos de coordinación y flujo de información entre los
diferentes niveles y componentes del Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad.
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5) Diseñar la estrategia de expansión del Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1.

CAPÍTULO IV
DE LA VIDEO VIGILANCIA URBANA

Artículo 38.- Cámaras de Seguridad en Espacios Públicos. La presente ley regula la
instalación y la utilización de cámaras de video y sonidos para seguridad en espacios
públicos, con la finalidad de proteger y garantizar los derechos humanos, la seguridad
ciudadana, los bienes públicos, así como prevenir los actos delictivos.

Artículo 39.- Instalación de Cámaras de Seguridad. El Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, en coordinación con el Ministerio Público, es el
organismo responsable de la planificación, el diseño e instalación de la red de video
vigilancia urbana mediante cámaras de videos, así como la supervisión de las cámaras de
seguridad en lugares públicos orientadas a proteger los siguientes lugares:

1) Vías con mayor frecuencia de accidentes e infracciones de tránsito.

2) Áreas de interés según el mapa de delito y los patrones de la criminalidad.

3) Rutas e intersecciones principales y de mayor volumen de tránsito de vehículos,
personas o mercancías.

4) Puntos de interés turístico, histórico y cultural.

5) Puntos de entrada y salida a las ciudades.

6) Áreas de alta densidad poblacional y condiciones desfavorables de acceso o
ubicación distante de las unidades de respuestas, y

7) Las zonas, vías, lugares, edificaciones o infraestructuras públicas estratégicas que
determinen las evaluaciones de riesgo, amenazas y vulnerabilidad de las
instituciones de seguridad pública e inteligencia.

Artículo 40.- Avisos al público. En los espacios públicos no estratégicos en que se
encuentren instaladas cámaras de seguridad serán colocados de manera visible carteles
que adviertan su existencia. Las imágenes captadas serán monitoreadas por el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Párrafo.- Se prohíbe la instalación de cámaras de seguridad en lugares que afecten la
intimidad de las personas, tales como: habitaciones, baños, vestidores y demás espacios
reservados.
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Artículo 41.- Archivo de imágenes. Las imágenes obtenidas por las cámaras de
seguridad instaladas en lugares públicos serán conservadas por seis meses a partir de su
captación por el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. Sin
embargo, el Ministerio Público podrá disponer la extensión de este plazo hasta por seis
meses adicionales. También la autoridad judicial competente podrá ordenar la extensión
del plazo siempre que las imágenes sean requeridas por personas con interés.

Artículo 42.- Reserva y confidencialidad. El acceso a las grabaciones o imágenes
captadas por el Sistema 9-1-1 será permitido únicamente al personal autorizado, en
atención al ejercicio de sus funciones. Este personal observará la debida reserva y
confidencialidad en relación a las grabaciones o imágenes.

Artículo 43.- Prohibición de cesión o copias de las imágenes. Se prohíbe la cesión o
copia de las imágenes grabadas por el Sistema 9-1-1, salvo en los casos que justifiquen
un interés para la seguridad pública y los demás previstos en esta ley.

Párrafo.- Las formas y los requisitos para el acceso a las imágenes grabadas serán
establecidos en el reglamento de aplicación de esta ley.

CAPÍTULO V
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 44.- Llamadas que perturban el funcionamiento del Sistema 9-1-1. Las
personas que realicen llamadas molestosas, obscenas, silenciosas, interfieran o
intercepten las comunicaciones o afecten en cualquier forma el funcionamiento del
Sistema 9-1-1 serán sancionadas con multa de uno a cinco salarios mínimos del sector
público y la obligación de recibir orientaciones educativas acerca del Sistema Nacional
de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. Esta sanción se aplicará sin perjuicio de
las penalidades previstas en otras leyes.

Párrafo.- La reincidencia en algunas de las infracciones señaladas en el presente artículo
será castigada con el doble de la sanción impuesta originalmente.

Artículo 45.- Entorpecer u obstaculizar el Sistema 9-1-1. Las personas que por
negligencia o imprudencia entorpezcan, obstruyan u obstaculicen el paso o acceso de las
unidades y personal de las instituciones de respuesta del Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1, serán sancionadas con multa de uno a tres salarios
mínimos del sector público.

Artículo 46.- Afectación de los servicios del Sistema 9-1-1. Serán sancionadas con multas
de cinco a diez salarios mínimos del sector público las personas que incurran en una de
las infracciones siguientes:

1) Usar los servicios que presta el Sistema Nacional de Atención a Emergencias
y Seguridad 9-1-1 en forma fraudulenta o para fines distintos a una
emergencia real, y
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2) Ocasionar daños o realizar interferencias perjudiciales a las redes y a los
equipos de comunicación o a cualquier otro elemento necesario para la
prestación del servicio.

Artículo 47.- Llamadas de falsas emergencias. Las personas responsables de realizar
llamadas para comunicar falsas emergencias serán sancionadas con prisión de tres a seis
meses, y multa de cuatro a diez salarios mínimos del sector público.

Párrafo.- La comisión de esta infracción en un plazo de seis meses a partir de la primera
será considerada como agravante y la infracción sancionada con penas de seis meses a
un año de prisión y multa de cuatro a diez salarios mínimos del sector público.

Artículo 48.- Accidente de tránsito por respuesta a falsa emergencia. Las personas
responsables de realizar llamadas de falsas emergencias en cuya respuesta las unidades
del Sistema 9-1-1 se vean involucradas en accidentes de tránsito, que ocasionen lesiones
físicas o daños graves al personal o equipos del Sistema 9-1-1, serán sancionadas con
prisión de uno a tres años y multa de diez a veinte salarios mínimos.

Artículo 49.- Agresión al personal y a las unidades del Sistema 9-1-1. Las personas que
agredan físicamente al personal u ocasionen daños a los equipos de respuesta del Sistema
9-1-1 serán sancionadas con prisión de dos a cinco años y multa de veinte a treinta
salarios mínimos.

Párrafo.- La tentativa o amenaza de la infracción anterior será castigada como el hecho
consumado y se impondrán las sanciones establecidas en el presente artículo.

Artículo 50.- Obstrucción al desplazamiento de las unidades del Sistema 9-1-1. Las
personas que intencionalmente obstruyan de cualquier forma el trayecto de las unidades
del Sistema 9-1-1 al momento de desplazarse y presentarse al lugar de una emergencia, y
como resultado de ello no se pueda salvar una vida, o pierda la vida un miembro del
personal del Sistema 9-1-1 o un tercero, serán sancionadas con prisión de diez a veinte
años.

Párrafo.- Si se comprueba que en la obstrucción intervino el abuso de sustancias
prohibidas o alcohol, será considerado como una circunstancia agravante, y deberá ser
sancionado el responsable con el doble de las penas previstas sin exceder el máximo
establecido en el derecho común, según sea el caso.

Artículo 51.- Alteración, manipulación o destrucción de cámaras de seguridad. Serán
sancionadas con prisión de tres a cinco años y multa de cuatro a ocho salarios mínimos del
sector público, las personas responsables de la comisión de los hechos que se indican a
continuación:

1) Usar, copiar o ceder las imágenes y sonidos grabados para fines distintos de los
previstos en esta ley.
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2) Alterar o manipular los registros de imágenes y sonidos, siempre que estos se
puedan constituir en evidencia de infracciones.

3) Manipular o destruir las cámaras de seguridad y sus accesorios para evitar la
captación de imágenes y sonidos en la zona de cobertura.

Artículo 52.- Uso inadecuado de imágenes y sonidos. Serán sancionadas con prisión de
dos meses a tres años y multa de dos a cuatro salarios mínimos del sector público, las
personas responsables de la comisión de los hechos que se indican a continuación:

1) Permitir el acceso de personas no autorizadas a las imágenes y los sonidos
grabados.

2) Utilizar las cámaras de seguridad para fines distintos de los previstos en la
presente ley.

Artículo 53.- Circunstancias agravantes. Las infracciones establecidas en los artículos
51 y 52 de la presente ley, cuando sean cometidas por una autoridad pública llamada a
investigar la comisión de los hechos, se sancionarán con prisión de cinco a diez años y
multa de ocho a diez salarios mínimos del sector público.

Artículo 54.- Uso no autorizado de logotipos, insignias, centellas y sirenas del Sistema 9-1-
1. Las personas que sin autorización hagan uso de logotipos, insignias, centellas, sirenas
o elementos similares del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-
1, con la intención de hacerse pasar por unidades o personal del Sistema 9-1-1, serán
sancionadas con prisión de seis meses a dos años y multa de uno a cinco salarios
mínimos del sector público y el decomiso de los bienes utilizados a tales fines. Estas
sanciones se aplicarán sin perjuicio de las penalidades previstas en otras leyes.

Párrafo.- Si el uso no autorizado descrito precedentemente se realiza en ocasión de
facilitar la comisión de otra infracción penal, esto será considerado como una
circunstancia agravante.

Artículo 55.- Remisión del acta al Ministerio Público. El personal de respuesta del
Sistema 9-1-1, en caso de la comisión de una infracción remitirá el acta instrumentada de
conformidad con el Artículo 20, al Ministerio Público para el ejercicio de las
atribuciones que le competen.

Artículo 56.- Acciones de las personas afectadas. Las personas que resultaren afectadas
como consecuencia directa de las infracciones a la presente ley, podrán interponer las
acciones correspondientes e incluso incoar querella y constituirse en actores civiles
contra los autores o cómplices de dichas infracciones.
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Artículo 57.- Jurisdicción competente. La competencia para conocer las infracciones
establecidas en la presente ley será conforme a las disposiciones del Artículo 72 del
Código Procesal Penal, instituido mediante la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002,
modificado por la Ley No.10-15, del 6 de febrero de 2015.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 58.- Obligaciones y responsabilidades de las Prestadoras de Servicios de
Telecomunicaciones. Sin perjuicio de lo establecido en las leyes y en los reglamentos que
rigen el sector de las telecomunicaciones, las prestadoras de servicios de
telecomunicaciones tienen las siguientes obligaciones:

1) Reservar el código telefónico de tres dígitos 9-1-1 para uso exclusivo del Sistema
9-1-1.

2) Diseñar, adquirir, instalar, mantener y operar, técnica y administrativamente, un
sistema de telecomunicaciones que permita atender y transferir las llamadas,
según los requerimientos del Sistema 9-1-1.

3) Garantizar la entrega exitosa del total de las llamadas que sus abonados realicen al
Sistema 9-1-1.

4) Adecuar sus plataformas tecnológicas, a fin de suministrar en tiempo real al
Sistema 9-1-1, el ANI y el ALI, o su equivalente tecnológico, de la llamada o el
mensaje de texto entrante al Sistema. Los datos de geolocalización deben estar
disponibles para su transmisión de manera continua.

5) Ninguna empresa prestadora de servicios públicos de telecomunicaciones podrá
realizar cobros de interconexión a otra empresa, cuando las llamadas que se
generen estén dirigidas al Sistema 9-1-1.

6) Dar prioridad y atender de manera inmediata, las averías o reportes técnicos del
Sistema 9-1-1, que les competan.

7) Entregar reportes estadísticos mensuales del uso de los servicios provistos a la
plataforma del Sistema 9-1-1, de acuerdo a las especificaciones establecidas por
el Director Ejecutivo del Sistema 9-1-1.

8) Informar con antelación de los trabajos planificados, las modificaciones o cambios
en sus redes y plataformas, que pudieran afectar la operación del Sistema 9-1-1.

9) Solicitar la oportuna licencia al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL) para la prestación de servicios de tráfico internacional de
telecomunicaciones conforme a lo establecido por el Artículo 31 de la presente
ley.
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10) Pagar en el plazo y forma establecido en el Artículo 28 la tasa para el Desarrollo
y la Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad
9-1-1.

11) Respetar y cumplir las obligaciones de transparencia establecidas en los artículos
33 y 34 de la presente ley.

12) Implementar una plataforma de comunicación para las personas con
discapacidades.

13) Implementar una plataforma para determinar la ubicación georreferenciada de todas
las llamadas recibidas por el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y
Seguridad 9-1-1.

Párrafo.- Las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones asumirán todos
los costos que sean necesarios para el cumplimiento expedito y oportuno de las
obligaciones estipuladas en el presente artículo.

Artículo 59.- Sanciones a las Prestadoras de Servicios Telefónicos. Las empresas
prestadoras de servicios telefónicos, que no cumplan con lo establecido en los numerales
4, 9, 10, 11 y 13 del Artículo 58, serán sancionadas por el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL) con multas de diez a cincuenta salarios mínimos, por
cada ocasión en la que no se produzca esta transmisión.

Artículo 60.- Direccionamiento de llamadas. El Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones establecerá, mediante reglamento dictado al efecto, los
procedimientos que observarán las prestadoras de servicios de telecomunicaciones, a los
fines de direccionar todas las llamadas marcadas por sus usuarios al Sistema Nacional de
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Artículo 61.- Servicios de geolocalización. El acceso por parte de cualquier persona a la
plataforma del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 implica
consentimiento para que el personal competente del Centro de Despacho pueda tener
acceso a los datos de geolocalización u otras informaciones relevantes relacionadas con
su número telefónico (ALI y ANI).

Artículo 62.- Notificación de instalación de cámaras. La instalación por entidades
públicas y particulares de cámaras de seguridad que capten imágenes y sonido de la vía
pública o parte de esta, deberá ser notificada al Sistema Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1 para fines de registro, así como su disposición o no de
permitir el acceso remoto a las mismas por el Sistema 9-1-1.
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Artículo 63.- Sistema de comunicación. Las instituciones del Estado, al momento de
establecer sistemas de comunicación por radiofrecuencia, de geolocalización o de video
vigilancia, deberán observar los estándares técnicos compatibles con aquellos que están
en funcionamiento en el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-
1.

Párrafo I.- El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) no podrá
emitir licencias, autorizaciones o concesiones de uso del espectro radioeléctrico a
ninguna institución del Estado dominicano, si previamente no se ha realizado el estudio
que confirme la interoperabilidad de los sistemas de comunicación con el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

Párrafo II.- La Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas velará por el
cumplimiento de este requisito, al momento de iniciarse el trámite asociado a alguno de
estos aspectos.

Párrafo III.- Las instituciones autónomas y los órganos constitucionales deberán
ajustarse a estos mismos parámetros.

Artículo 64.- Código de normas éticas. Los funcionarios y empleados que tengan
contacto con las informaciones derivadas de la puesta en ejecución y mantenimiento del
Sistema 9-1-1 firmarán un código de normas éticas, que garantice la confidencialidad de
las informaciones que tengan a disposición, en ocasión de sus funciones. La suscripción
del compromiso de confidencialidad será un imperativo para los técnicos, operadores o
personal contratado de las instituciones que integran el Sistema 9-1-1. También para los
proveedores, asesores, consultores, contratistas y empresas del sector privado, nacionales
o internacionales.

Artículo 65.- Nuevas tecnologías de la información. El Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad 9-1-1 velará para que sean incluidos gradualmente al Sistema
otros medios respaldados por las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC),
sistemas de radio comunicación, y otros, a fin de garantizar la asistencia adecuada a los
potenciales usuarios y a los proveedores del servicio requerido, ante las situaciones de
asistencia a emergencia que pudiesen presentarse.

Artículo 66.- Sistema de mini mensajes. La Dirección Ejecutiva deberá coordinar con las
instancias correspondientes la garantía del derecho a uso dentro del sistema de mini
mensajes o servicio para mensajes cortos, así como las nuevas aplicaciones informáticas
que se masifiquen por la proliferación de nuevas tecnologías.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 67.- Comunicación de ubicación de cámaras al Sistema 9-1-1. Las personas
físicas o jurídicas que tengan instalaciones de cámaras de seguridad, con captación de
imágenes y sonidos en la vía pública, con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley, notificarán al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-
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1-1, para fines de registro, en un plazo no mayor de ciento ochenta días, la ubicación de
las mismas, sus especificaciones técnicas, así como su disposición o no de permitir el
acceso remoto a las mismas por el Sistema.

Artículo 68.- Integración temporal de instituciones a la coordinación interinstitucional.
El Poder Ejecutivo, en caso de emergencias o situaciones de seguridad excepcionales,
podrá disponer mediante decreto la integración a la labor de coordinación
interinstitucional del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, de
instituciones públicas distintas a las que integran el Consejo Nacional de Atención a
Emergencias y Seguridad.

Artículo 69.- Vigencia temporal de reglamento. El reglamento de aplicación dictado
mediante el Decreto No. 187-14, del 30 de mayo de 2014, mantendrá su vigencia en todo
cuanto no contravenga la presente ley hasta tanto el Poder Ejecutivo dicte un nuevo
reglamento de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 70.- Derogaciones. Por medio de la presente ley se derogan y sustituyen:

1) La Ley No. 140-13, del 25 de septiembre de 2013, que establece el Sistema
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.

2) La Ley No.102-13, del 30 de julio de 2013, que regula la instalación y
utilización de cámaras de video y sonido para seguridad en espacios públicos
con la finalidad de proteger y garantizar los derechos humanos, la seguridad
ciudadana y los bienes públicos, así como prevenir los actos delictivos.

Artículo 71.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y
154 de la Restauración.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Vicepresidente en Funciones
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Manuel Antonio Paula Antonio De Jesus Cruz  Torres
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 185-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora Ana
Cecilia Paulino Guzmán, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 598.29 Mts², dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19,
manzana A-3, solar No. 4, D.N. G. O. No. 10889 del 28 de julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No.185-17



-96-
_________________________________________________________________________

VISTO: El inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Ana Cecilia Paulino
Guzmán.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00) hasta mil (1.000.00) metros
cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Ana Cecilia
Paulino Guzmán, 598.29 mts2, dentro de la parcela No.9, del D. C. No.19, manzana A-3,
solar No.4, propiedad del Ingenio Río Haina, valorado en la suma de RD$119,658.00,
suscrito en fecha 17 de diciembre del año 1998, que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: La Rafaelita
CF-No.0487 año 1998

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo
Estatal del Azúcar (CEA), Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del
Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año
1994, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra
parte, la señora Ana Cecilia Paulino Guzmán, dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.055-0015401-7, domiciliada y residente
en la C/Eusebio Manzueta, casa No.51, sector. Mejoramiento social, de esta de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de QUINIENTOS NOVENTA
Y OCHO PUNTO VEINTINUEVE (598.29) metros cuadrados, dentro de la Parcela
No.9, del D. C. No.19, Manzana A-3, solar No.4, propiedad del Ingenio Río Haina, con los
siguientes linderos:

Al Norte     : Calle 2da.
Al Este        : Solar No.5.
Al Sur         : Solar No.15
Al Oeste   :   Solar No.3

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.60-2487, de fecha primero (1) de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de
ciento diecinueve mil seiscientos cincuenta y ocho pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$119,658.00), o sea a razón de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, en la
forma siguiente:

a) La suma de cuarenta y dos mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$42, 000.00),
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara el Ingenio
haber recibido en cheque certificado No.042, de fecha 4-8-98, razón por la cual este
acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por
dicha suma.

b) El resto, o sea, la suma de setenta y siete mil seiscientos cincuenta y ocho pesos oro
dominicanos con 00/100 (RD$77,658.00), en el plazo de cinco (5) años a partir de
la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas,
cuya última cuota deberá ser saldada a mas tardar el dia diez (10) del mes de agosto
del año 2003.

PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00)
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre del 1997 y una firma
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo de 1998.



-98-
_________________________________________________________________________

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a setenta y siete mil seiscientos cincuenta
y ocho pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$77,658.00), devengará intereses a razón de
uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
el Ingenio se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a setenta y siete mil
seiscientos cincuenta y ocho pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$77,658.00), todo de
acuerdo a lo consagrado por el Articulo 2103, del Código Civil dominicano, para que en
caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA
COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho
privilegio en favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado,
plantado, o adherido al suelo, muros, techos anexidades, dependencias, mejoras
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos
o causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos.

PARRAFO II: Queda entendido y convenido entres las partes, que si LA COMPRADORA
se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiado cualquier mejora que haya
sido aumentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor. EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.
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OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por la partes, deberá ser sometido al
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no provisto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmueble.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada al inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los diez y siete (17) días del mes de diciembre
del año mil novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO
Lic. Oscar Santiago Batista García

Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA
Ana Cecilia Paulino Guzmán

YO, Dr. Ángel Ml. Alcántara Márquez, Abogado, Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los
señores Lic. Oscar Santiago Batista García y Ana Cecilia Paulino Guzmán, de generales
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y
voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez y siete (17) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho
(1998).

Dr. Ángel Ml. Alcántara Márquez
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Mediana Sánchez
Presidente

Angela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 186-17 que aprueba el contrato entre Estado dominicano y los señores Fior
D´Aliza García y Luis Emilio Gervacio García, por medio del cual el primero traspasa
a los segundos, una porción de terreno de 202.84 Mts², dentro del solar No. 7,
manzana 1917(parte), D.C. No. 1, sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10889 del 28 de
julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 186-17

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero de 2008, entre el Estado
dominicano y los señores Fior D` Aliza García y Luis Emilio Gervacio García.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de febrero de 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de la otra parte, los
señores Fior D` Aliza García y Luis Emilio Gervacio García, por medio del cual el primero
traspasa a los segundos, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos dos punto ochenta y cuatro metros cuadrados (202.84 mts.2),
dentro del ámbito del solar No.7, manzana No.1917 (parte) del D. C. No.1, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma de RD$126,775.00 (ciento
veintiséis mil setecientos setenta y cinco pesos dominicano con 00/100), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 4734

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre de año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, casado
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector
Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR, o por su propio nombre y de la otra parte, los señores Fior D` Aliza García y
Luis Emilio Gervacio García, dominicanos, mayores de edad, casada y soltero, comerciante
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y empleado privado, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0901586-
7 y 223-0010010-8, respectivamente, domiciliados y residentes en la calle María Trinidad
Sánchez, casa No.90, del sector Los Mina, del municipio Santo Domingo Este, quienes en
lo que sigue del siguiente acto se designarán como  LOS COMPRADORES o por sus
propios nombres.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que los compradores consienten en otorgarle el carácter
de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
los compradores, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el momento
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, numeral 10, de
la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que los compradores aceptan y convienen que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de
derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos dos punto ochenta y
cuatro metros cuadrados (202.84 mts.2), dentro del ámbito del solar No.7, manzana
No.1917 (parte), del D. C. No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, con
los siguientes linderos Al Norte: solar No.6, (resto), Al Sur: solar No.8 y solar No.23,
(resto), Al Este: calle María Trinidad Sánchez; y Al Oeste: solares Nos.23 y 24 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR, justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de el Estado dominicano en el solar No.7, manzana No.1917, del
D. C. No.1, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 72-2547, según
consta en la certificación de fecha 10 de abril del año 2006, expedida por la Registradora de
Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento veintiséis mil setecientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$126,775.00), a razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por
concepto de pago total de terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 26 de
abril del año 2006, por lo que los compradores han pagado a el Vendedor, la suma de
setenta y seis mil sesenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$76,065.00),
mediante cheque No.1081956, de fecha 23 de junio del año 2006, del Banco Popular,
según recibo de ingreso No.27612, de fecha 26 de junio del año 2006, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 8 de diciembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo de
esta Administración General de Bienes Nacionales

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, los compradores no pueden sin la autorización de el Vendedor, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de los compradores, por lo que el mismo tiene un
afecto intuitu personae. La violación a este párrafo comprobada objetivamente por el
Vendedor, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo disponer
nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, los compradores
deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio al momento en
que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a los compradores,
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que posee, tomando en
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén
deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que los
compradores realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante la
oficina del Registrador de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
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por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS COMPRADORES en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del procurador fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al derecho administrativo, y de manera supletoria, al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto, en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
siete (7) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

Por el Vendedor
El Estado dominicano

Lic. Elías Wessin Chávez
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

Por LOS COMPRADORES

Fior D’Aliza García Luis Emilio Gervacio García
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YO, Dra. Antia García Vicioso, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No.2318,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento fueron
puestas de manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez, Fior
D’Aliza García y Luis Emilio Gervacio García, de generales que constan en este mismo
acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran
usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, por lo que merecen entera
fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

Dra. Antia García Vicioso
ABOGADO NOTARIO

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
tres (3) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Mediana Sánchez
Presidente

Angela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.



-106-
_________________________________________________________________________

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 187-17 que modifica los artículos 1, Párrafo 1, 2,  y 22, y adiciona un Artículo
2 Bis a la Ley No. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece el Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas
Empresas (Mipymes). G. O. No. 10889 del 28 de julio de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 187-17

CONSIDERANDO PRIMERO: Que las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES) constituyen uno de los sectores más importantes de la economía de la
República Dominicana.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que para el Estado dominicano es importante adecuar la
clasificación de las MIPYMES a la realidad del sector para asegurar una apropiada
aplicación y un efectivo aprovechamiento de las políticas públicas para su desarrollo.

CONSIDERANDO TERCERO: Que para desarrollar el sector de las MIPYMES se hacen
necesarias políticas públicas particulares para cada una de las categorías, con el propósito
de atender apropiadamente sus necesidades, realidades y particularidades.

CONSIDERANDO CUARTO: Que para el Estado dominicano es importante garantizar
que todas las entidades públicas y organismos descentralizados utilicen una misma
clasificación por tamaño de las empresas MIPYMES al momento de diseñar e implementar
los programas, medidas y políticas públicas que destinen al sector.

CONSIDERANDO QUINTO: Que es importante que el país cuente con un registro de
empresas MIPYMES que le permita al Estado disponer de informaciones del sector con el
propósito de facilitar el diseño e implementación de las políticas públicas, para fines
estadísticos y para definir los mecanismos de acceso a los servicios orientados al sector.



-107-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No.290, del 30 de junio de 1966, Ley Orgánica del Ministerio de Industria
y Comercio.

VISTA: La Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES).

VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

VISTA: La Ley No.37-17, del 11 de enero de 2017, que reorganiza el Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto la clasificación de las Micros, Pequeñas y
Medianas Empresas (MIPYMES), atendiendo al número de trabajadores y al volumen de
ventas y establecer un registro empresarial a cargo del Ministerio de Industria y Comercio a
través de la modificación de la Ley No. 488-08, que establece un Régimen Regulatorio para
el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES).

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es aplicable en todo el territorio de la
República Dominicana.

Artículo 3.- Modificación del Párrafo I del Artículo 1 de la Ley 488-08. Se modifica el
Párrafo I del Artículo 1 de la Ley 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un
Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y
Medianas Empresas (MIPYMES), para que diga de la siguiente manera:

“Párrafo I. No serán consideradas como MIPYMES, a los efectos de la presente ley, las
empresas que cumplan con los requerimientos cuantitativos dispuestos en el Artículo 2 de
la misma, si ambas están asociadas, vinculadas o controladas por otra empresa, o por otras
empresas, o por  grupos económicos nacionales o extranjeros, que no cumplen con tales
requerimientos”.

Artículo 4.- Modificación del Artículo 2 de la Ley 488-08. Se modifica el Artículo 2 de la
Ley 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen Regulatorio para el
Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES),
para que diga de la siguiente manera:
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“Artículo 2. Clasificación de las MIPYMES. Las Micros, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES), son toda unidad de explotación económica, realizada por persona
natural o jurídica, en actividades agropecuarias, industriales, comerciales o de servicio,
rural o urbano, que responda a las siguientes categorías, según el tamaño:

Microempresa: a) Hasta 10 trabajadores; y b) Ventas brutas anual  de hasta    ocho
millones de pesos dominicanos (RD$8, 000,000.00);

2) Pequeña Empresa: a) De 11 a 50 trabajadores; y b) Ventas brutas anual de hasta
cincuenta y cuatro millones de pesos dominicanos (RD$54, 000,000.00).

3) Mediana Empresa: a) De 51 a 150 trabajadores; y b) Ventas brutas anual de hasta
doscientos dos millones de pesos dominicanos (RD$202,000,000.00).

Párrafo I.- Para ser clasificada dentro de una de las categorías MIPYMES, la empresa
deberá cumplir con los dos criterios de clasificación por tamaño establecidos en esta ley. En
el caso de que una empresa supere el margen definido por uno de los criterios, será
clasificada dentro de la categoría en que se encuentra esta variable superior. Para la
categoría de mediana empresa será obligatorio cumplir con los dos criterios. Si la empresa
superase el margen definido por uno cualesquiera de ellos, no será considerada como una
mediana empresa.

Párrafo II.- El valor actualizado de las ventas brutas será indexado anualmente con base al
Índice de Precios del Consumidor. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes deberá
publicar al inicio de cada año los valores indexados del criterio de ventas brutas anuales.

Párrafo III.- Para los fines de diseño de políticas públicas específicas, la categoría de
micro empresa será subclasificada en microempresa de subsistencia y microempresa de
acumulación, de acuerdo a los parámetros que establezca el Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes para tal fin”.

Artículo 5.- Adición del Artículo 2-Bis a la Ley 488-08. Se adiciona el Artículo 2-Bis de
la Ley 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen Regulatorio para el
Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES),
que dirá de la siguiente manera:

“Artículo 2- Bis. Utilización de la clasificación de las MIPYMES. Las instituciones que
diseñan e implementan políticas, programas, servicios, iniciativas o proyectos de
promoción, apoyo o regulación dirigidos a las MIPYMES, incluyendo las actividades
relativas a la generación y difusión de información sobre las mismas, deberán utilizar la
clasificación por tamaño de las MIPYMES establecida en el Artículo 2 de la presente ley”.

Artículo 6.- Modificación del Artículo 22. Se modifica el Artículo 22 de la Ley No.488-
08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo
y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), para que
diga de la siguiente manera:
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“Artículo 22. Registro empresarial. Se crea el Registro de Empresas MIPYMES a cargo
del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, con el propósito de disponer de un
servicio de certificación sobre la clasificación por tamaño según las categorías de empresas
MIPYMES definidas en el Artículo 2 de esta ley.

Párrafo I.- La certificación de la clasificación por tamaño de las diferentes categorías de
empresas MIPYMES tendrá validez máxima de un (1) año.

Párrafo II.-El Registro de Empresas MIPYMES será gratuito y voluntario y servirá
también para recabar información estratégica sobre el sector”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Reglamento de aplicación. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes,
dentro de los cuarenta y cinco días, a partir de la promulgación de esta ley modificadora
elaborará y someterá al Poder Ejecutivo el reglamento de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Vicepresidente en Funciones

Amarilis Santana Cedano Manuel Antonio Paula
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente
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Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 236-17 que designa a la señora Claudia Franchesca de los Santos, Directora
Ejecutiva del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, y a los señores
Alexandra Cedeño, Milcíades Pérez Polanco, Manuel Ernesto Fabián, Luz Tejeda,
Víctor Luis Núñez, María Paz Conde y Cándido Cordero, Directores de Movilidad
Sostenible, Transporte de Carga, Transporte de Pasajeros, Licencias de Conducir,
Seguridad Vial, Tránsito y Vialidad y Vehículos de Motor, respectivamente, del
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. G. O. No. 10889 del 28 de julio
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 236-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. La señora Claudia Franchesca de los Santos, queda designada Directora
Ejecutiva del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).
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Artículo 2. La señora Alexandra Cedeño, queda designada Directora de la Dirección de
Movilidad Sostenible del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
(INTRANT).

Artículo 3. El señor Milcíades Pérez Polanco, queda designado Director de la Dirección de
Transporte de Carga del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).

Artículo 4. El señor Manuel Ernesto Fabián, queda designado Director de la Dirección de
Transporte de Pasajeros del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre
(INTRANT).

Artículo 5. La señora Luz Tejeda, queda designada Directora de la Dirección de Licencias
de Conducir del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).

Artículo 6. El señor Víctor Luis Núñez, queda designado Director de la Dirección de
Seguridad Vial del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).

Artículo 7. La señora María Paz Conde, queda designada Directora de la Dirección de
Tránsito y Vialidad del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).

Artículo 8. El señor Cándido Cordero, queda designado Director de la Dirección de
Vehículos de Motor del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio de dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 237-17 que deja sin efecto varias designaciones de funcionarios de la Oficina
Técnica de Transporte Terrestre, del Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre,
de la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Choferes y de la Dirección General de
Tránsito Terrestre. G. O. No. 10889 del 28 de julio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 237-17

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la
Secretaría de Estado de Administración Pública.

VISTA: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 14 del Decreto núm. 1210-04, del 16 de
septiembre de 2004.

ARTÍCULO 2. Quedan derogados los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 1583-04, del 16 de
diciembre de 2004.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 251-07, del 4 de mayo de
2007.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el Artículo 6 del Decreto núm. 378-08, del 25 de agosto
de 2008.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el Artículo 9 del Decreto núm. 391-08, del 25 de agosto
de 2008.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 414-08, del 29 de agosto
de 2008.

ARTÍCULO 7. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 426-08, del 29 de agosto
de 2008.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el Artículo 5 del Decreto núm. 696-09, del 17 de
septiembre de 2009.

ARTÍCULO 9. Quedan derogados los artículos 9 y 10 del Decreto núm. 587-08, del 20 de
septiembre de 2008.

ARTÍCULO 10. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 503-08, del 9 de
septiembre de 2008.

ARTÍCULO 11. Queda derogado el Artículo 6 del Decreto núm. 529-08, del 12 de
septiembre de 2008.

ARTÍCULO 12. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 500-08, del 9 de
septiembre de 2008.
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ARTÍCULO 13. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 726-08, del 29 de octubre
de 2008.

ARTÍCULO 14. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 299-09, del 13 de abril de
2009.

ARTÍCULO 15. Queda derogado el Artículo 7 del Decreto núm. 816-09, del 7 de
noviembre de 2009.

ARTÍCULO 16. Quedan derogados los artículos 1 y 2 del Decreto núm. 30-11, del 20 de
enero de 2011.

ARTÍCULO 17. Queda derogado el Artículo 4 del Decreto número 527-11, del 31 de
agosto de 2011.

ARTÍCULO 18. Quedan derogados los artículos 2 y 3 del Decreto núm. 627-11, del 14 de
octubre de 2011.

ARTÍCULO 19. Quedan derogados los artículos 1, 2 y 3 del Decreto núm. 37-12, del 10
de febrero de 2012.

ARTÍCULO 20. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 138-12, del 22 de marzo
de 2012.

ARTÍCULO 21. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 562-12, del 7 de
septiembre de 2012.

ARTÍCULO 22. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 591-12, del 22 de
septiembre de 2012.

ARTÍCULO 23. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 593-12, del 22 de
septiembre de 2012.

ARTÍCULO 24. Queda derogado el Artículo 4 del Decreto número 627-11, de fecha 14 de
octubre de 2011.

ARTÍCULO 25. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 724-11, del 26 de
noviembre de 2011.

ARTÍCULO 26. Queda derogado el Artículo 6 del Decreto núm. 556-12, del 7 de
septiembre de 2012.

ARTÍCULO 27. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 384-14, del 10 de octubre
de 2014.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 238-17 que designa a los señores Miguel Arcángel Sánchez, Deidania del
Carmen Ferreira Rojas, Alejandro Benito Vólquez Adames, Luis Arquímedes
Grandell, Fernando Ramírez Filpo, Radhámes de los Santos Liriano y Roberto
Leandro Lamarche, Coordinadores Regionales del Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre para las regiones del Valle, Cibao Norte, Higuamo, Valdesia,
Nordeste, Ozama y Cibao Sur, respectivamente. G. O. No. 10889 del 28 de julio de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 238-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1.- E1 señor Miguel Arcángel Sánchez, queda designado Coordinador Regional
del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para la región del
Valle.

Artículo 2.- La señora Deidania del Carmen Ferreira Rojas, queda designada Coordinadora
Regional del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para la
región Cibao Norte.

Artículo 3.- El señor Alejandro Benito Vólquez Adames, queda designado Coordinador
Regional del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para la
región Higuamo.

Artículo 4.- El señor Luis Arquímedes Grandell, queda designado Coordinador Regional
del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para la región
Valdesia.
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Artículo 5.- E1 señor Fernando Ramírez Filpo, queda designado Coordinador Regional del
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para la región Nordeste.

Artículo 6.- El señor Radhamés de los Santos Liriano, queda designado Coordinador
Regional del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para la
región Ozama.

Artículo 7.- E1 señor Roberto Leandro Lamarche, queda designado Coordinador Regional
del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (1NTRANT) para la región Cibao
Sur.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 239-17 que nombra al señor Ramón Antonio Pepín del Rosario, Viceministro
de Obras Publicas y Comunicaciones, Director General de Edificaciones. G. O. No.
10889 del 28 de julio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 239-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Ramón Antonio Pepín del Rosario, queda designado Viceministro
de Obras Públicas y Comunicaciones, Director General de Edificaciones, en sustitución de
la señora Claudia Franchesca de los Santos Tavárez.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para los fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 240-17 que designa a la Lic. Ena Inés Ortega Lajara, Procuradora General
Adjunta del Procurador General de la República y confirma al Lic. Virgilio Peralta de
la Cruz en el cargo de Procurador General Adjunto. Deroga el Dec. No. 189-14. G. O.
No. 10889 del 28 de julio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 240-17

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 133-11, Orgánica del Ministerio Público, del 7 de junio de 2011.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Ena Inés Ortega Lajara, queda designada Procuradora General
Adjunta del Procurador General de la República, en sustitución del Lic. Aris Yván Lorenzo.

ARTÍCULO 2. El Lic. Virgilio Peralta De la Cruz, queda confirmado como Procurador
General Adjunto del Procurador General de la República.

ARTÍCULO 3. Se deroga el Decreto núm. 189-14 del 9 de junio de 2014.

ARTÍCULO 4. Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines
correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 241-17 que designa a la Lic. Marién Montero Beard y al Dr. Juan Amado
Cedano Santana, Procuradores Generales Adjuntos del Procurador General de la
República. G. O. No. 10889 del 28 de julio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 241-17

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 133-11, Orgánica del Ministerio Público, del 7 de junio de 2011.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La Lic. Marién Montero Beard y el Dr. Juan Amado Cedano Santana,
quedan designados Procuradores Generales Adjuntos del Procurador General de la
República.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana



AÑO CXLVI 10890
_______________________________________________________________

GACETA OFICIAL
Fundada el 2 de junio de 1851

Director Administrativo: Dr. Flavio Darío Espinal
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana
4 de agosto de 2017

INDICE

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO

Res. No. 188-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Sandra Perpetua Olivo García, en
virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 175.34 Mts², dentro de la parcela No.
101 (parte), del D.C. No. 15, sector Los Mina, D.N. Pág. 07

Res. No. 189-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora María del Carmen Cruz Cruz, sobre
la venta por parte del primero a la segunda, de una porción
de terreno de 114.30 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref.
(parte), del D.C. No. 6, sector La Caña, El Almirante, D.N. 11

Res. No. 190-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Boca Chica y el señor Pedro Joel Arnaud Báez, en relación
al traspaso por parte del primero al segundo, de una porción
de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B
(parte), D.C. No. 32, manzana No. 9, solar No. 14, sección
Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. 17



-2-
_________________________________________________________________________

Res. No. 191-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y la señora Dominga Antonia Rodríguez Rodríguez,
relativo a la venta por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela
No. 21-C-2 (pte), D.C. No. 32, manzana No. 21, solar No. 20,
sección El Toro, lugar San Isidro, Proyecto Orquídea II,
D.N. Pág. 22

Res. No. 192-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora Juanita Ruiz Peña, representada por
la señora Alba Lourdes Ruiz Peña, a través del cual el
primero traspasa a la segunda, una porción de terreno de
125.67 Mts², dentro de la parcela No. 101-(parte), D.C. No.
15, sector Los Mina, D.N. 27

Res. No. 193-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y la señora María de los Ángeles Mota López,
sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 250.31 Mts², dentro del ámbito de la
parcela del solar No. 1-Prov.-Porcion E, del D.C. No. 1,
sector San José, municipio de Moca. 33

Res. No. 194-17 que aprueba el contrato entre el Estado
dominicano y el señor Domingo Ramírez, representado por
el señor José del Carmen Mora Terrero, mediante el cual el
primero traspasa al segundo, una porción de terreno de
285.29 Mts², dentro de la parcela No. 89-G, D.C. No. 6,
sector Alma Rosa II, D.N. 38

Res. No. 195-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Boca Chica y el señor Danelis Augusto Arnau Báez, en
relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 433.63 Mts², dentro de la parcela No.
204-B (parte), D.C. No. 32, manzana No. 28, solar No. 1,
Bloque B, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
D.N. 44

Res. No. 196-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio
Haina y el señor Dionicio de Jesús García Santos, por medio
del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 556.94 Mts², dentro de la parcela No. 9 (pte), D.C.
No. 19, manzana M-A, solar No. 4, lugar La Rafaelita, D.N. 49
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Res. No. 197-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio
Ozama y el señor Joselito Ramos Canela, mediante el cual el
primero traspasa al segundo una porción de terreno de
250.00 Mts.2, dentro de la parcela No. 166 (Pte.), D. C.
No.32, manzana No.22, solar No. 12. Bloque C, sección El
Toro, lugar Proyecto 166, Distrito Nacional. Pág. 53

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 242-17 que instituye el Premio Internacional al
Emigrante Dominicano “Sr. Oscar de la Renta”. 57

Dec. No. 243-17 que deroga los decretos Nos. 312-15 y 130-
16, que declararon de utilidad pública varias porciones de
terrenos para la construcción de una cancha de futbol en el
municipio Jarabacoa, provincia La Vega. 59

Dec. No. 244-17 que designa al señor Frank A. García,
Vicecónsul de la República Dominicana en Chicago, Estados
Unidos de América; y a los señores Francisco Valenzuela y
Clara María Espinosa Sánchez, ministros consejeros en las
Embajadas de la República Dominicana en la República de
Colombia y Suiza, respectivamente. 60

Dec. No. 245-17 que nombra a la señora Angélica María
Cedeño Rodríguez, Vicecónsul de la República Dominicana
en Barcelona, España. 61

Dec. No. 246-17 que designa al señor Daniel Guerrero,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República Dominicana en la República del Perú. 62

Dec. No. 247-17 que nombra a la señora Adonaida Medina,
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la
República Dominicana en la República del Paraguay. 63

Dec. No. 248-17 que designa al señor Eduardo Quincoces
Batista, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República Dominicana en la República de la India. 63

Dec. No. 249-17 que nombra al señor Héctor Mojica,
Presidente del Consejo de Coordinación de la Zona Especial
de Desarrollo Fronterizo. 64
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Dec. No. 250-17 que designa al señor Virgilio Bello Rosa,
Miembro del Consejo de Administración de la Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). Pág. 65

Dec. No. 251-17 que levanta el Estado de Emergencia
declarado mediante el Dec. No. 39-17, con base en la Ley No.
692-16, que autorizó al Presidente de la República a
declararlo. 66

Dec. No. 252-17 designa asciende al señor Miguel Mena
Alcántara, Consejero de la Embajada de la República
Dominicana en Alemania, al rango de Ministro Consejero de
la Embajada de la República Dominicana en Chile. 67

Dec. No. 253-17 que nombra a las señoras Anel Gómez y
Heidi Altagracia Corniel, Vicecónsules de la República
Dominicana en New York y Miami, Estados Unidos de
América, respectivamente. 68

Dec. No. 254-17 que designa al señor Alfredo Espinal
Guzmán, Vicecónsul de la República Dominicana en Los
Ángeles, California, Estados Unidos de América. 69

Dec. No. 255-17 que nombra a la señora Marisol Mesa León,
Subdirectora del Archivo General de la Nación. 70

Dec. No. 256-17 que designa a la señora Nubia Suazo
Gautreaux, Subdirectora del Departamento Aeroportuario. 70

Dec. No. 257-17 que dispone la entrega en extradición hacia
los Estados Unidos de América, del ciudadano dominicano
William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias
Widel, alias Marino Galván Concepción. 71

Dec. No. 258-17 que autoriza una emisión de sellos postales
para el franqueo de las correspondencias, con la
denominación ·500 años Reforma Protestante”. 74

Dec. No. 259-17 que concede el beneficio de la jubilación y
asigna una pensión del Estado dominicano a la señora
Licelott Catalina Marte Hoffiz de Barrios. 75

Dec. No. 260-17 que otorga exequátur a varios profesionales
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo
el territorio nacional. 76



-5-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 261-17 que designa al señor Dr. Jaime Aristy
Escuder, Administrador General de la Central
Termoeléctrica Punta Catalina, bajo la dependencia de la
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE). Pág. 115

Dec. No. 262-17 que concede el beneficio de la jubilación y
asigna pensiones del Estado a varios miembros de
instituciones sin fines de lucro. 117

Dec. No. 263-17 que concede el beneficio de la jubilación y
asigna pensiones del Estado, a varios servidores públicos del
Proyecto La Cruz de Manzanillo. 119
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Res. No. 188-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Sandra Perpetua Olivo García, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda,
una porción de terreno de 175.34 Mts², dentro de la parcela No. 101 (parte), del D.C.
No. 15, sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 188-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora SANDRA
PERPETUA OLIVO GARCÍA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno, suscrito en fecha 8 del mes de mayo
del año 2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de
la otra parte, la señora SANDRA PERPETUA OLIVO GARCÍA, por medio del cual, el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de ciento setenta y cinco punto treinta y cuatro metros cuadrados (175.34 Mts2),
dentro del ámbito de la parcela No. 101 (Parte), del Distrito Catastral No. 15, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la suma de RD$109,587.50 (ciento
nueve mil quinientos ochenta y siete pesos dominicanos con 50/100), que copiado a la letra
dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.002654

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora SANDRA PERPETUA OLIVO GARCÍA,
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dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0466883-5, domiciliada y residente en la calle J No.5, del
sector Los Mina, municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y cinco punto
treinta y cuatro metros cuadrados (175.34 Mts2), dentro del ámbito de la parcela
No.101 (Parte), del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.101 (Resto),
AL SUR: Parcela No.101 (Resto), AL ESTE: Parcela No.101 (Resto); y AL
OESTE: Calle J-3..

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.101 (Parte),
del Distrito Catastral No.15 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título
No.71-3010, según consta en la Certificación de fecha 23 de enero del año 2006, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ciento nueve mil quinientos ochenta y siete pesos dominicanos con 50/100
(RD$109,587.50), a razón de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento (10%) de descuento por
concepto de pago total de terreno, o sea que LA COMPRADORA ha pagado a EL
VENDEDOR la suma de noventa y ocho mil seiscientos veintiocho pesos dominicanos con
75/100 (RD$98,628.75), mediante cheque No.412542 de fecha 9 de noviembre del año
2005 del Banco BHD, según recibo de ingreso No.27196 de fecha 10 de noviembre del año
2005, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$625.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración la tasación de
fecha 14 de septiembre del año 2005 realizada por el Departamento de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.
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QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al derecho común y administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Aristipo Vidal Sandra Perpetua Olivo García
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. MILDA ENCARNACIÓN, Abogado Notario Público de los del Número para
el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el
No. 2565, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente documento
fueron puestas de manera libre voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL Y SANDRA
PERPETUA OLIVO GARCÍA, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los actos de su vida pública
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y privada, por lo que hay que darles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes
de mayo del año dos mil seis (2006).

DRA. MILDA ENCARNACIÓN
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidenta

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidenta

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 189-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María
del Carmen Cruz Cruz, sobre la venta por parte del primero a la segunda, de una
porción de terreno de 114.30 Mts², dentro de la parcela No. 1-B-Ref. (parte), del D.C.
No. 6, sector La Caña, El Almirante, D.N. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 189-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de agosto de 2005, entre el Estado
dominicano y MARÍA DEL CARMEN CRUZ CRUZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de agosto de 2005, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de la otra parte, la señora
MARÍA DEL CARMEN CRUZ CRUZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento
catorce punto treinta metros cuadrados (114.30 Mt2), dentro del ámbito de la parcela No.l-
B-Ref., (parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La
Caña, El Almirante, valorada en la suma de RD$34,290.00 (treinta y cuatro mil doscientos
noventa pesos dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.000790

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
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noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre, y de la otra parte, la señora MARIA DEL CARMEN CRUZ CRUZ, dominicana,
mayor de edad, casada, empleada privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0326552-6, domiciliada y residente en la calle Quinta, No.16, del sector La Caña,
El Almirante, provincia Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento catorce punto treinta
metros cuadrados (114.30 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No.l-B- Ref.
(Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector La
Caña, El Almirante, con los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 5, AL SUR:
Parcela No.l-B-Ref. (Resto), AL ESTE: Parcela No.l-B-Ref. (Resto); y AL OESTE:
Parcela No. 1- B-Ref. (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.1-B- Ref. del
Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61-
2617, según consta en la Certificación de fecha 18 de septiembre del año 2000, expedida
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
treinta y cuatro mil doscientos noventa pesos dominicanos con 00/100 (RD$34,290.00), a
razón de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por metro cuadrado,
cantidad que la COMPRADORA ha pagado en su totalidad a EL VENDEDOR mediante
cheque No. 169359 de fecha 08 de agosto del año 2005, del Banco de Reservas, según
recibo de ingreso No. 27083 de fecha 09 de agosto del año 2005, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por
metro cuadrado (Mts.2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 26
de julio del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la
fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado;
al derecho administrativo y al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

Aristipo Vidal María del Carmen Cruz Cruz
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL Y MARIA
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DEL CARMEN CRUZ CRUZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil
cinco (2005).

DRA. CANDIDA R. NUÑEZ LOPEZ
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana al primer
(1er.) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la
Independencia y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 190-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Pedro
Joel Arnaud Báez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 32,
manzana No. 9, solar No. 14, sección Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
D.N. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 190-17

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de junio del año 2008, entre el
INGENIO BOCA CHICA y el señor PEDRO JOEL ARNAUD BAEZ.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de junio del año
2008, entre el INGENIO BOCA CHICA, válidamente representado por el Director
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra
parte, el señor PEDRO JOEL ARNAUD BÁEZ, por medio del cual, el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (parte), D. C.
No. 32, del Distrito Nacional, sección: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas,
manzana No.9, solar No.14, valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002-2781

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor
PEDRO JOEL ARNAUD BAEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0049263-3, domiciliado y residente en la calle San
Lucas, No. 37, Manoguayabo, San Juan de la Maguana, accidentalmente en esta ciudad de
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Séptima Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de
fecha 10 de enero del 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta. No.
001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores, autoriza: “al Director
Ejecutivo para que los contratos de compra-venta, permuta y donaciones que contengan
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores
y de la Comisión de Ventas, puedan ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la
Dirección Ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Director Ejecutivo,
mediante oficio No. 000023, de fecha 18 de junio del 2008, autoriza a corregir la Primera
Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de fecha 10 de enero del 2006, por
presentar un error en el primer apellido del Sr. Arnaud.
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CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décima Tercera Resolución, contenida en el Acta
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que en
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios”.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocido por la comisión de ventas y consejo de directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno, por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metro cuadrado, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Parte), D. C. No. 32,
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana No. 9,
solar No. 14, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.3.
Al Este: Solar No.13.
Al Sur: Calle.
Al Oeste: Solar No.15.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No.21451 fecha 23 de febrero del 1949,
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble
de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma
esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco
No. 2004-16540, 2002-18325, 2004-56187, 2005-11518, 2006-26390, 2007-18665, de
fechas 11/06/2002, 25/03/2004, 29/12/2004, 21/03/2005, 23/08/2006, 26/07/2007, valor
que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este
acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma.
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Poder Ejecutivo, para su
aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año
dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

Dr. Domingo E. Martínez R Pedro Joel Arnaud Báez
Director Ejecutivo

YO, DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y PEDRO
JOEL ARNAUD BAEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo
la fé del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
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entera fé y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil ocho
(2008).

DR. DIOGENES MEDINA MARTINEZ
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1)
día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera, Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 191-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Dominga
Antonia Rodríguez Rodríguez, relativo a la venta por parte del primero a la segunda,
de una porción de terreno de 250.00 Mts², dentro de la parcela No. 21-C-2 (pte), D.C.
No. 32, manzana No. 21, solar No. 20, sección El Toro, lugar San Isidro, Proyecto
Orquídea II, D.N. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 191-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y la señora DOMINGA ANTONIA
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, suscrito en fecha 20 de febrero del año 2008.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de febrero del año 2008,
entre el Ingenio Ozama y la señora DOMINGA ANTONIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos cincuenta (250.00MTS2) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la parcela No.21-C-2 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro,
lugar: San Isidro (Proyecto Orquídea II), manzana No.21, solar No.20, valorada en la suma
de RD$56,250.00 (cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: PROYECTO ORQUIDEA (BLOQUE II)
CF-2004-07290
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora
DOMINGA ANTONIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0157660-1, domiciliada y
residente en la calle A, No. 2, Urbanización Rebeca, Alma Rosa Segunda, Santo Domingo
Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

P R E A M B U L O

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de marzo del 2007, contenida en el Acta No.11, la
comisión de ventas adoptó la Resolución No. 12, ratificando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea a favor de LA COMPRADORA,
mediante la Octava Resolución -J, contenida en el Acta No. 002-2007, de fecha 17 de mayo
del 2007.

CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00)
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (PTE.), D. C. No. 32,
del Distrito Nacional, sección: El Toro, lugar: San Isidro (Proyecto Orquídea II), manzana
No. 21, solar No. 20, con los siguientes linderos:

Al Norte: Solar No.7.
Al Este: Solar No.19.
Al Sur: Calle.
Al Oeste: Solar No.21.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-280, de fecha 6 de febrero del
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al
inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$56,250.00), o sea a razón de doscientos veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$225.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la
siguiente manera:

a) La suma de diecinueve mil seiscientos ochenta y siete pesos oro dominicanos con
50/100 (RD$19,687.50), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante
comprobantes de Caja y Banco Nos. 2004-39642, 2004-46172, 2004-48001, 2004-
50079, 2007-13892, 2007-14498, de fechas 20/07/2004, 26/08/2004, 28/09/2004,
22/10/2004, 25/05/2007 y 01/06/2007, razón por la cual este acto sirve a LA
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y

b) El resto, o sea la suma de treinta y seis mil quinientos sesenta y dos pesos oro
dominicanos con 50/100 (RD$36,562.50), en el plazo de tres (3) años, mediante
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales
correspondientes, a razón de dos mil seiscientos siete pesos oro dominicanos con
99/100 (RD$2,607.99), a partir de la fecha del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de doscientos veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$225.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintitrés (23) de
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintitrés
(23) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de treinta y seis mil quinientos
sesenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100 (RD$36,562.50), devengará intereses a
razón del uno por ciento (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada,
ascendente a treinta y seis mil quinientos sesenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100
(RD$36,562.50), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A, no se compromete a
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles.

PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA
COMPRADORA.

PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A, como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de febrero del año
dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR LA COMPRADORA

Dr. Domingo E. Martínez R Dominga Ant. Rodríguez R.
Director Ejecutivo

YO, LIC. TERESA M. RODRÍGUEZ REMIGIO, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y
DOMINGA ANTONIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de generales que constan más
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de
este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del
año dos mil ocho (2008).

LIC. TERESA M. RODRÍGUEZ REMIGIO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera, Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 192-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Juanita Ruiz Peña, representada por la señora Alba Lourdes Ruiz Peña, a través del
cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno de 125.67 Mts², dentro
de la parcela No. 101-(parte), D.C. No. 15, sector Los Mina, D.N. G. O. No. 10890 del 4
de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 192-17
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VISTA: La Décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de abril de 2008, entre el Estado
dominicano y la señora JUANITA RUIZ PEÑA, debidamente representada por  la señora
ALBA LOURDES RUIZ PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de abril de 2008, entre el
Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador General de Bienes
Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora
JUANITA RUIZ PEÑA, debidamente representada por la señora ALBA LOURDES
RUIZ PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de ciento veinticinco punto sesenta y siete
metros cuadrados (125.67 Mts.2), dentro del ámbito de la parcela No.101 (parte), del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en
la suma de RD$125,670.00 (ciento veinticinco mil seiscientos setenta pesos dominicanos
con 00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

5005

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra parte, la señora JUANITA RUIZ
PEÑA, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1543532-3, domiciliada y residente en el 1909 Amsterdam
Ave., Apt.13-H, New York, N.Y.10032, Estados Unidos de América, debidamente
representada por la señora ALBA LOURDES RUIZ PEÑA, dominicana, mayor de edad,
soltera, licenciada en bioanálisis, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0487876-4, domiciliada y residente en la calle J-3, casa No.15, del sector Los Mina, del
municipio Santo Domingo Este, mediante Poder No.1,689-2008, de fecha 04 del mes de
marzo del año 2008, instrumentado por el Sr. Elbito Emilio Deris, Vicecónsul en funciones
de Cónsul General de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América,
quien en lo adelante del siguiente acto se designará como LA COMPRADORA o por su
propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTICINCO
PUNTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (125.67 Mts.2), dentro
del ámbito de la parcela No.101 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Los Mina, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Calle J-3; AL SUR: Parcela No.101 (Resto); AL ESTE: Parcela No.101 (Resto); y
AL OESTE: Parcela No.101 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.101, del
Distrito Catastral No.15,  del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.71-
3010, según consta en la Certificación de fecha 21 del mes de noviembre del año 2006,
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$125,670.00) a razón de MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$1,000.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por
concepto de pago total del terreno, conforme Resolución Administrativa de fecha 17 del
mes de mayo del año 2007, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL
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VENDEDOR, la suma de SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOS
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$75,402.00), mediante cheque No.1494973,
de fecha 10 del mes de agosto del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de
ingreso No.28220, de fecha 13 del mes de agosto del año 2007, expedido por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,000.00)
por metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 5
del mes de junio del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración
General de Bienes Nacionales, en virtud del Decreto No.555-03, de fecha 10 del mes de
junio del año 2003.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR
suscribir arrendamiento, traspaso, venta consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuito personae, La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la
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fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%) de los valores
pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA,
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su detecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al derecho administrativo, y de manera supletoria, al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer  (1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

POR LA COMPRADORA
JUANITA RUIZ PEÑA

ALBA LOURDES RUIZ PEÑA
APODERADA

YO, DR. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
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bajo el No. 4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y ALBA
LOURDES RUIZ PEÑA, de generales que constan en este mismo acto, y quienes
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos
los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al
primer (1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

FEDERICO B. PELLETIER V.
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil once (2011); años 168 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Vicepresidenta en Funciones

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Angela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración

DANILO MEDINA

Res. No. 193-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María
de los Ángeles Mota López, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de
una porción de terreno de 250.31 Mts², dentro del ámbito del solar No. 1-Prov.-
Porcion E, del D.C. No. 1, sector San José, municipio de Moca. G. O. No. 10890 del 4
de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 193-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora MARIA DE LOS
ANGELES MOTA LOPEZ, suscrito en fecha 9 de noviembre del año 2005.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de noviembre del año 2005,
entre el Estado dominicano y la señora MARIA DE LOS ANGELES MOTA LOPEZ,
mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión
superficial de DOSCIENTOS  CINCUENTA PUNTO TREINTA Y UN METROS
CUADRADOS (250.31MTS2), dentro del ámbito del solar I-prov. –porción E, del Distrito
Catastral No.1, del municipio Moca, ubicada en el sector San José, valorada en la suma de
RD$50,062.00 (CINCUENTA MIL SESENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON
00/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
002118

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3
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de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o
por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MARIA DE LOS ANGELES MOTA
LOPEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0007888-6, domiciliada y residente en la calle 3ra.
No.31-A, del sector San José, provincia Espaillat, Moca, quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS
CINCUENTA PUNTO TREINTA Y UN METROS CUADRADOS
(250.31MTS2), dentro del ámbito del solar I-prov. –porción E, del Distrito Catastral
No.1, del municipio Moca, ubicada en el sector San José,  con los siguientes
linderos: AL NORTE: solar I-prov.–porción E (Resto), AL SUR: solar I-prov.–
porción E (Resto), AL ESTE: solar I-prov.–porción E (Resto),  y AL OESTE: solar
I-prov.–porción E (Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el solar I-prov. –porción E,
del Distrito Catastral No.1, del municipio Moca, en virtud del Certificado de Título No.211,
según consta en la Certificación de fecha 26 de agosto del año 2003, expedida por el
Registrador de Títulos del Departamento de Moca.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
CINCUENTA MIL SESENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON  00/100
(RD$50,062.00), a razón de DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$200.00) el metro cuadrado, cantidad que LA COMPRADORA ha pagado en su
totalidad a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CUATRO MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,000.00) pagado mediante cheque No.035678, de
fecha 27 de julio del año 2004, del Banco Mercantil, según recibo de ingreso No.26167, de
fecha 28 de julio del año 2004, y la diferencia del precio de venta saldada en efectivo con
un cinco por ciento (5%) de descuento por concepto de pago total de terreno, según recibo
de ingreso No.05705, de fecha 5 de octubre del año 2005, ambos recibos expedidos por la
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de
constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$200.00) el metro cuadrado fue establecido tomando en consideración la tasación de
fecha 1 de septiembre del año 2005, realizada por el Departamento de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá
disponer nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.
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CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores
pagados a la fecha.

SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA
en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador
Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al derecho común y administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR LA COMPRADORA

ARISTIPO VIDAL MARIA DE LOS ANGELES MOTA LOPEZ
Administrador General de Bienes

Nacionales.
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YO, LIC. PEDRO CORDERO LAMA, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
de manera libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL Y MARIA DE
LOS ANGELES MOTA LOPEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil
cinco (2005).

LIC. PEDRO CORDERO LAMA
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Luis René Canaán Rojas
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 194-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Domingo Ramírez, representado por el señor José del Carmen Mora Terrero,
mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno de 285.29
Mts², dentro de la parcela No. 89-G, D.C. No. 6, sector Alma Rosa II, D.N. G. O. No.
10890 del 4 de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 194-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Domingo Ramírez,
representado por el señor José del Carmen Mora Terrero.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Domingo Ramírez,
representado por el señor José del Carmen Mora Terrero, 285.29 Mts., dentro del ámbito de
la parcela No. 89-G, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Alma Rosa II, valorado en la suma de RD$320,951.25, suscrito en fecha 3 de octubre del
año 2003, que copiado a la letra dice así:
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS
6268

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio
nombre y de la otra parte, el señor Domingo Ramírez, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, portador del pasaporte No. 093990075, domiciliado y residente en los Estados
Unidos de Norteamérica, debidamente representado mediante Poder Especial de fecha 12
de marzo del año 2003, por el Dr. José del Carmen Mora Terrero, dominicano, mayor de
edad, soltero, abogado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0147652-1,
con estudio profesional abierto en la calle Dr. Delgado, apartamento No. 203, edificio No.
36, sector Don Bosco, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
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de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos ochenta y cinco
punto veintinueve metros cuadrados (285.29Mts²), dentro del ámbito de la parcela No. 89-
G, del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, ubicada en el sector Alma Rosa II, con
los siguientes linderos: AL NORTE: Calle 6-A; AL SUR: Parcela No. 89-G (resto); AL
ESTE: Parcela No. 89-G (resto); y AL OESTE: Parcela No. 89-G (resto);

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 89-G, del Distrito
Catastral No. 6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 58-952, según
consta en la Certificación de fecha 9 de septiembre del año 2002, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
trescientos veinte mil novecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 25/100
(RD$320,951.25), a razón de mil ciento veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,125.00) el metro cuadrado, más el ocho (8%) de interés anual sobre el saldo
insoluto, que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma:
Un inicial de treinta y dos mil noventa y cinco pesos dominicanos con 13/100
(RD$32,095.13), mediante un primer pago de veinticinco mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$25,000.00), con cheque No. 1000926, de fecha 14 de marzo del año 2003, del
Banco Popular, según recibo de ingreso No. 24150, de fecha 14 de marzo del año 2003, y el
completivo del inicial pagado con la suma de diez mil setecientos setenta y dos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$10,772.00), mediante recibo No. 4711 de fecha 2 de abril del
año 2003, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, quedando un
excedente de tres mil seiscientos setenta y seis pesos dominicanos con 87/100
(RD$3,676.87), los cuales fueron consignados como abono a cuenta y la diferencia del
precio de venta en ciento veinte (120) mensualidades iguales y consecutivas de tres mil
quinientos cuatro pesos dominicanos con 62/100 (RD$3,504.62), en un plazo de diez (10)
años a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PARRAFO I: El precio de mil ciento veinticinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$1,125.00) por metro cuadrado (Mt.²) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 14 de agosto del año 2003, realizada por la División de Catastro e
Ingeniería, en función del Dec. No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.
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PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedara resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha
transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto
el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional.

DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al derecho común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO DOMINGO RAMIREZ

BIENVENIDO BRITO José del Carmen Mora Terrero
Administrador General de Bienes Nacionales Apoderado
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YO, DR. LUIS ARTURO A. RAMOS, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y José del
Carmen Mora Terrero, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me
han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos acostumbran a usar
en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe dárseles entera fe
y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003).

DR. LUIS ARTURO A. RAMOS
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de mayo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de
la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Diego Aquino Acosta Rojas Francisco Radhámes Peña Peña
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 195-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Danelis
Augusto Arnau Báez, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una
porción de terreno de 433.63 Mts², dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 32,
manzana No. 28, solar No. 1, Bloque B, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, D.N. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 195-17

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de junio del año 2008, entre el
Ingenio Boca Chica y el señor Danelis Augusto Arnau Báez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de junio del año
2008, entre el Ingenio Boca Chica, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr.
Domingo Enrique Martínez Reyes, de una parte, y de la otra parte, el señor Danelis
Augusto Arnau Báez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de cuatrocientos treinta y tres punto sesenta y tres
(433.63) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (parte), D.C.
No. 32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana
No. 28, solar No. 1, Bloque B, valorada en la suma de cuarenta y tres mil trescientos
sesenta y tres pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$43,363.00), que copiado a la letra
dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
(CEA)

LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS
CC-2002-2211

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS
(Res. No. 9, Acta No. 001-2008)

ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Danelis Augusto
Arnau Báez, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 012-00049262-5, domiciliado y residente en la calle San Lucas, No. 7,
Manoguayabo, San Juan de la Maguana, accidentalmente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de julio de 2002, contenida en el Acta No. 32, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Séptima Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de
fecha 10 de enero de 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Novena Resolución, contenida en el Acta No.
001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Consejo de Directores autoriza “al Director
Ejecutivo para que los contratos de compra venta, permuta y donaciones que contengan
errores materiales e involuntarios, que presenten las resoluciones del Consejo de Directores
y de la Comisión de Ventas, puedan ser sustituidos y/o corregidos mediante oficio de la
Dirección Ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo fielmente lo establecido en la Novena Resolución,
contenida en el Acta No. 001-2008, de fecha 30 de enero del 2008, el Director Ejecutivo,
mediante oficio No. 000026, de fecha 18 de junio del 2008, autoriza a corregir la Primera
Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de fecha 10 de enero de 2006, por
presentar un error en el primer apellido del Sr. Arnau.
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos treinta y tres punto
sesenta y tres (433.63) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 204-
B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No. 28, solar No. 1, Bloque B, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este: Solar No. 2
Al Sur: Solar No.16
Al Oeste: Calle.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica  su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 21451, de fecha 23 de febrero del 1949,
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble
de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de
terrenos, es de cuarenta y tres mil trescientos sesenta y tres pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$43,363.00), o sea a razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$100.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según
consta en los recibos de caja y banco No. 2002-12666, 2004-18326, 2004-56186, 2005-
11517, 2006-26389, 2007-18664, de fechas 25/04/2002, 25/03/2004, 29/12/2004,
21/03/2005, 23/08/2006 y 26/07/2007, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de
descargo y finiquito legal por dicho suma.

PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.
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CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año
dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. DANELIS AUGUSTO ARNAU BAEZ
Director Ejecutivo

YO, DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Danelis Augusto
Arnau Báez, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008).

DR. JUAN PABLO DOTEL FLORIAN
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia
y 148 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 196-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Dionicio
de Jesús García Santos, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una
porción de terreno de 556.94 Mts², dentro de la parcela No. 9 (pte), D.C. No. 19,
manzana M-A, solar No. 4, lugar La Rafaelita, D.N. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 196-17

VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 2 de mayo del año 2008, entre el
Ingenio Rio Haina y el señor Dionicio de Jesús García Santos

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 2 de mayo del año
2008, entre el Ingenio Rio Haina, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr.
Domingo Enrique Martínez Reyes, de una parte, y de la otra parte, el señor Dionicio de
Jesús García Santos, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno con una extensión superficial de quinientos cincuenta y seis punto noventa y cuatro
(556.94) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9 (pte), D.C. No.
19, del Distrito Nacional, lugar La Rafaelita, manzana No. M-A, solar No. 4, valorada en la
suma de ciento treinta y nueve mil doscientos treinta y cinco pesos oro dominicanos con
00/100 (RD$139,235.00), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: LA RAFAELITA
CC-2003-2313

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano,
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto del 1966,
válidamente representado por el Director Ejecutivo Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en
virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de
enero del 1993, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y
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de la otra parte, el señor Dionicio de Jesús García Santos, dominicano, mayor de edad,
soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0112581-9, domiciliado y
residente en la calle 19, edificio Mironbeaux, apto. 1-C, Villa Aura, de esta ciudad de Santo
Domingo, D.N., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre de 2005, contenida en el Acta No. 06,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 43, ratificando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo a
continuar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita a favor de EL
COMPRADOR, mediante la Decimanovena Resolución-G-1, contenida en el Acta No.
004-2006, de fecha 28 de junio de 2006.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos cincuenta y seis punto
noventa y cuatro (556.94) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9
(pte.), D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar La Rafaelita, manzana No. M-A, solar No.
4, con los siguientes linderos:

Al Norte: Calle
Al Este: Solar No. 5
Al Sur: Solar No. 21
Al Oeste: Solar No. 3

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 60-2487, de fecha 1 de septiembre del 1960,
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble
de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno, es de ciento treinta y nueve mil doscientos treinta y cinco pesos oro dominicanos
con 00/100 (RD$139,235.00), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos
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con 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL
COMPRADOR, según consta en los recibos de caja y banco Nos. 2003-13580, 2003-
62212, 2003-62213, 2003-64754, 2005-18007, 2007-10502 y 2007-24145, de fechas
20/03/2003, 04/11/2003, 04/11/2003, 21/11/2003, 29/04/2005, 19/04/2007 y 12/10/2007,
valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma.

PARRAFO I: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de  octubre del
1997, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo
del 1998.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno, el contrato de fecha nueve
(9) de julio de 2004, suscrito entre las partes.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y
así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008), en
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO POR EL COMPRADOR

DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.
Director Ejecutivo

DIONICIO DE JESUS GARCIA SANTOS
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YO, DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO, Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes
y Dionicio de Jesús García Santos, de generales que constan más arriba, quienes me
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a
las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008)

DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia
y 148 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017); años 174
de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 197-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Joselito
Ramos Canela, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de
terreno de 250.00 Mts.2, dentro de la parcela No. 166 (Pte.), D. C. No.32, manzana
No.22, solar No. 12. Bloque C, sección El Toro, lugar Proyecto 166, Distrito Nacional.
G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 197-17

VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de julio de 2008, entre el Ingenio Ozama y
el señor Joselito Ramos Canela.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de compra venta suscrito en fecha 8 de julio de 2008,
entre el Ingenio Ozama, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo,
Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes, de una parte, y de la otra parte, el señor Joselito
Ramos Canela, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una
porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D. C. No. 32, del Distrito
Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto 166, manzana No.22, solar No.12, Bloque C,
valorada en la suma de (RD$43,750.00) cuarenta y tres mil setecientos cincuenta pesos oro
dominicanos con 00/100, que copiado a la letra dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA)

LUGAR: Proyecto de Lotificación de Solares 166
CC-2006-00210

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Joselito Ramos
Canela, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No.001-0390630-1, casado con la Sra. María Eloísa Durán dominicana, mayor de edad,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0390167-4, domiciliados y
residentes en el Callejón 8, No.6, Ens. Espaillat, de esta de Santo Domingo, quien en lo
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de noviembre del 2006, contenida en el Acta No.10,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.06, recomendando la venta.

CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento
y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CEA, a iniciar el proceso de venta
de terrenos en el Proyecto Lotificación de Solares 166, a favor de EL COMPRADOR,
mediante la Décimacuarta Resolución E, contenida en el Acta No.010-2006, de fecha 22 de
noviembre del 2006.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:



-55-
_________________________________________________________________________

una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (Pte.), D. C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto 166, manzana No.22, solar
No.12, Bloque C, con los siguientes linderos:

Al Norte     : Solar No.5.
Al Este        : Solar No.11.
Al Sur         : Calle.
Al Oeste   : Solar No.13.

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud de la Matricula No.49535, de fecha (5) de febrero del 1957,
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble
de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de cuarenta y tres mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$43,750.00), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR,
según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2006-06086, 2006-09775, 2006-13352,
2006-16280, 2006-20350, 2006-23288, 2007-06331 y 2007-19255, de fechas 22/02/2006,
22/03/2006, 24/04/2006, 22/5/2006, 27/06/2006, 25/07/2006, 25/03/2007 y 02/08/2007,
valor que declara  haber recibido EL INGENIO a su entera satisfacción, razón por la cual
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha
suma.

PARRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de
septiembre de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis
(16) de septiembre de 2002.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos
correspondiente y así se han distribuido, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil
ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.

POR EL INGENIO
Dr. Domingo E. Martínez R.

Director Ejecutivo

POR EL COMPRADOR
Joselito Ramos Canela

YO, ---------------------------------, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los
señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Joselito Ramos Canela, de generales
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mézquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Merceses Sena Rubén Dario Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Mediana Sánchez
Presidente

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 242-17 que instituye el Premio Internacional al Emigrante Dominicano “Sr.
Oscar de la Renta”. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 242-17

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Relaciones Exteriores desea fomentar la cultura
e identidad nacional entre las comunidades dominicanas en el exterior, su vínculo con el
país y promover su inclusión en el quehacer y en los proyectos de desarrollo nacionales.
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CONSIDERANDO: Que es función del Ministerio de Relaciones Exteriores desarrollar
programas, proyectos y acciones en la defensa de los derechos de los dominicanos y
dominicanas en el exterior, para mejorar su calidad de vida y fortalecer sus lazos con el país
y con sus comunidades de origen.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Relaciones Exteriores actúa apegado a los
lineamientos de la política exterior nacional y el fortalecimiento de nuestra cultura en los
nacionales que viven y se desarrollan en el exterior.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: Ley núm. 630-16. Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio
Exterior, del 28 de julio de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 142-17, del 21 de abril de 2017, que establece el Reglamento de
Aplicación de la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se instituye el Premio Internacional al Emigrante Dominicano “Sr. Oscar
de la Renta”, que otorga el Estado dominicano a través del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

ARTÍCULO 2. El Premio al Emigrante Dominicano “Sr. Oscar de la Renta”, tendrá los
siguientes objetivos:

a) Fortalecer la imagen de nuestros nacionales que viven y se desarrollan en otros
países.

b) Fortalecer y afianzar la identidad y sentido de pertenencia de los dominicanos
residentes en el exterior.

c) Fomentar los valores de la dominicanidad.

d) Reconocer los méritos de hombres y mujeres que, con su accionar, elevan el nombre
de la República Dominicana.

ARTÍCULO 3. El Premio Internacional al Emigrante Dominicano “Sr. Oscar de la Renta”,
será otorgado anualmente y estará dirigido a los emigrantes dominicanos y sus
descendientes, radicados en las diferentes naciones del mundo, que hayan realizado aportes
significativos al país donde residen, contribuyendo con esto a elevar la imagen de la
República Dominicana.
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ARTÍCULO 4. El Ministerio de Relaciones Exteriores conformará una comisión
permanente para elaborar las normas y bases del concurso, así como procurar su difusión.
Dicha comisión estará integrada de la siguiente manera:

a) Dos (2) funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores:

i. El Viceministro para las Comunidades del Dominicano en el Exterior.
ii. Un funcionario asignado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

b) Un (1) miembro o representante de la familia del señor Oscar de la Renta.

c) Dos (2) representantes de la sociedad civil dominicana reconocidos por sus logros
profesionales y personales, que estén ligados a la trayectoria de vida del señor Oscar
de la Renta, elegidos por el Ministro de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 243-17 que deroga los decretos Nos. 312-15 y 130-16, que declararon de
utilidad pública varias porciones de terrenos para la construcción de una cancha de
futbol en el municipio Jarabacoa, provincia La Vega. G. O. No. 10890 del 4 de agosto
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 243-17

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre el
Procedimiento de Expropiación.
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VISTA: La solicitud del Ministro Administrativo de la Presidencia, en su oficio PR-IN-
2017- 15421, del 21 de junio de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Queda derogado el Decreto núm. 312-15, del 29 de octubre de 2015, que
declaró de utilidad pública unas porciones de terrenos para la construcción de una cancha
de fútbol en el municipio Jarabacoa, provincia La Vega.

Artículo 2. Queda derogado el Decreto núm. 130-16, del 9 de marzo de 2016, que modificó
el Artículo 1 del referido Decreto núm. 312-15, del 29 de octubre de 2015.

Artículo 3. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Ministerio Administrativo
de la Presidencia, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos de La Vega, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 244-17 que designa al señor Frank A. García, Vicecónsul de la República
Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América; y a los señores Francisco
Valenzuela y Clara María Espinosa Sánchez, ministros consejeros en las Embajadas
de la República Dominicana en la República de Colombia y Suiza, respectivamente.
G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 244-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Frank A. García, queda designado Vicecónsul en el Consulado de
la República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. El señor Francisco Valenzuela, queda designado Ministro Consejero en la
Embajada de la República Dominicana en la República de Guatemala.

ARTÍCULO 3. La señora Clara María Espinosa Sánchez, queda designada Ministra
Consejera en la Embajada de la República Dominicana en Suiza.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 245-17 que nombra a la señora Angélica María Cedeño Rodríguez,
Vicecónsul de la República Dominicana en Barcelona, España. G. O. No. 10890 del 4
de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 245-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente



-62-
_________________________________________________________________________

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Angélica María Cedeño Rodríguez, queda designada Vicecónsul
en el Consulado de la República Dominicana en Barcelona, España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 246-17 que designa al señor Daniel Guerrero, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República del Perú. G. O. No.
10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 246-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Daniel Guerrero, queda designado Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República del Perú.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 247-17 que nombra a la señora Adonaida Medina, Embajadora
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana en la República del
Paraguay. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 247-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Adonaida Medina, queda designada Embajadora Extraordinaria
y Plenipotenciaria de la República Dominicana en la República del Paraguay.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 248-17 que designa al señor Eduardo Quincoces Batista, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de la
India. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 248-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Eduardo Quincoces Batista, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de la India.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 249-17 que nombra al señor Héctor Mojica, Presidente del Consejo de
Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. G. O. No. 10890 del 4 de
agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 249-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Héctor Mojica, queda designado Presidente del Consejo de
Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 250-17 que designa al señor Virgilio Bello Rosa, Miembro del Consejo de
Administración de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE). G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 250-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Virgilio Bello Rosa, queda designado Miembro del Consejo de
Administración de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE),
en sustitución del señor Pedro Antonio Rivera (renunciante).

ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 251-17 que levanta el Estado de Emergencia declarado mediante el Dec. No.
39-17, con base en la Ley No. 692-16, que autorizó al Presidente de la República a
declararlo. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 251-17

CONSIDERANDO: Que para llevar a cabo oportunamente las reparaciones,
construcciones y reconstrucciones necesarias para remediar los grandes daños causados por
torrenciales aguaceros en las provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad
Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal,
Hato Mayor, Valverde, El Seibo, Monseñor Nouel y La Altagracia, el Gobierno
dominicano declaró de emergencia nacional, mediante los decretos números 340-16 del 11
de noviembre de 2016. 341-16 y 342-16 del 14 de noviembre de 2016, 344-16 del 18 de
noviembre de 2016 y 346-16 del 24 de noviembre de 2016, las compras y contrataciones de
bienes, servicios y obras por parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), el Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos (INDRHI), el Plan de Asistencia Social de la Presidencia, los Comedores
Económicos y el Ministerio de Agricultura.

CONSIDERANDO: Que los daños sufridos por las comunidades de las provincias antes
mencionadas eran de tal gravedad que constituían una calamidad pública según los
términos del Artículo 265 de la Constitución, por lo que el Congreso Nacional, mediante la
Ley núm. 692-16 del 6 de diciembre de 2016, autorizó al Presidente de la República a
declarar el Estado de Emergencia respecto de las indicadas provincias.

CONSIDERANDO: Que el 14 de febrero de 2017 el Poder Ejecutivo emitió el Decreto
núm. 39-17, mediante el cual se declaró el Estado de Emergencia previsto en el Artículo
265 de la Constitución respecto de las provincias antes señaladas.

CONSIDERANDO: Que han cesado las causas que dieron origen a la declaratoria de
emergencia.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 340-16 del 11 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 341-16 del 14 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 342-16 del 14 de noviembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 344-16 del 18 de noviembre de 2016.
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VISTO: El Decreto núm. 346-16 del 24 de noviembre de 2016.

VISTA: La Ley núm. 692-16, que autoriza al Presidente de la República a declarar el
Estado de Emergencia, del 6 de diciembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 39-17, del 14 de lebrero de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se levanta el Estado de Emergencia declarado mediante el Decreto núm.
39-17 del 14 de lebrero de 2017, con base en la Ley núm. 692-16 que autorizó al Presidente
de la República a declararlo, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 266, numeral 7, de
la Constitución por haber cesado las causas que dieron lugar a esta declaratoria.

ARTICULO 2. Envíese al Congreso Nacional, al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRIII), al Plan de Asistencia Social de la
Presidencia, a los Comedores Económicos, al Ministerio de Agricultura, a la Dirección
General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la Contraloría General de la República y a
la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 252-17 designa asciende al señor Miguel Mena Alcántara, Consejero de la
Embajada de la República Dominicana en Alemania, al rango de Ministro Consejero
de la Embajada de la República Dominicana en Chile. G. O. No. 10890 del 4 de agosto
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 252-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Miguel Mena Alcántara, Consejero de la Embajada de la
República Dominicana en Alemania, queda ascendido a Ministro Consejero de la Embajada
de la República Dominicana en Chile.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 253-17 que nombra a las señoras Anel Gómez y Heidi Altagracia Corniel,
Vicecónsules de la República Dominicana en New York y Miami, Estados Unidos de
América, respectivamente. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 253-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Anel Gómez, queda designada Vicecónsul en el Consulado de la
República Dominicana en Nueva York. Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. La señora Heidi Altagracia Corniel, queda designada Vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América.
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 254-17 que designa al señor Alfredo Espinal Guzmán, Vicecónsul de la
República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. G. O.
No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 254-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Alfredo Espinal Guzmán, queda designado Vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Los Angeles, California, Estados Unidos de
América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 255-17 que nombra a la señora Marisol Mesa León, Subdirectora del Archivo
General de la Nación. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 255-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Marisol Mesa León, queda designada Subdirectora del Archivo
General de la Nación, en sustitución del señor Alejandro Paulino Ramos.

ARTICULO 2. Envíese al Archivo General de la Nación, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 256-17 que designa a la señora Nubia Suazo Gautreaux, Subdirectora del
Departamento Aeroportuario. G. O. No. 10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 256-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Nubia Suazo Gautreaux, queda designada Subdirectora del
Departamento Aeroportuario.
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ARTICULO 2. Envíese al Departamento Aeroportuario, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 257-17 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano William Morales Mulero, alias Para, alias
Parábola, alias Widel, alias Marino Galván Concepción. G. O. No. 10890 del 4 de
agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 257-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 673, del 31 de agosto de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América en
República Dominicana, ha solicitado al Gobierno dominicano la entrega en extradición del
nacional dominicano William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel,
alias Marino Galván Concepción, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de
acusación núm. 1:13CR308, emitida el 18 de julio de 2013, por el Tribunal de Distrito de
los Estados Unidos para el Distrito Este de Virginia, el cual es el siguiente:

Cargo uno: Confabulación para distribuir 5 kilogramos o más de cocaína, en
violación de las secciones 841 (a)(1) y 846 del Título 21 del Código de los
Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
por el Procurador General de la República, mediante instancia del 13 de septiembre de
2016, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición y dicha sala penal, mediante su
Sentencia núm. 429 del 29 de mayo de 2017, falló la solicitud de extradición del nacional
dominicano William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel, alias
Marino Galván Concepción, de la siguiente manera:
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PRIMERO: Rechaza las conclusiones de la defensa del requerido en
extradición William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel,
alias Marino Galván Concepción, por los motivos expuestos.

SEGUNDO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de
extradición a los Estados Unidos de América, país requirente, del nacional
dominicano William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel,
alias Marino Galván Concepción, por haber sido incoada de conformidad con la
normativa nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes
de ambos países.

TERCERO: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al
debate público y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por
la Constitución de la República, el Tratado de Extradición entonces vigente
entre la República Dominicana y Estados Unidos de América, la Convención de
Viena de 1988 y el Código Procesal Penal, por consiguiente, ha lugar a la
extradición hacia los Estados Unidos de América de William Morales Mulero,
alias Para, alias Parábola, alias Widel, alias Marino Galván Concepción, en lo
relativo al cargo señalado en el acta de acusación formal número 1:13CR308
emitida en fecha 18 de julio de 2013 por el Tribunal de Distrito de los Estados
Unidos Distrito Este de Virginia, transcrita precedentemente en forma parcial, y
en virtud de la cual un magistrado juez de los Estados Unidos de América emitió
una orden de arresto en contra del mismo.

CUARTO: Rechaza la solicitud de incautación provisional de los bienes y
valores que figuren a nombre del requerido en extradición William Morales
Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel, alias Marino Galván
Concepción, por no haber sido individualizados.

QUINTO: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los
términos de la Constitución de la República y las leyes sobre la materia.

SEXTO: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de
la República, al requerido en extradición William Morales Mulero, alias Para,
alias Parábola, alias Widel, alias Marino Galván Concepción, y a las autoridades
penales del país requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para
general conocimiento.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
República Dominicana y Estados Unidos de América, promulgado mediante la Resolución
núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron entregar a la justicia, a petición
del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los delitos
especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel, alias
Marino Galván Concepción fue solicitada el 31 de agosto de 2016, en cumplimiento de
las disposiciones del Artículo 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de
2002, que establece el Código Procesal Penal.

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional hace extraditable, por efecto de las disposiciones de su Artículo
16, la infracción que ha motivado la solicitud de extradición objeto del presente decreto,
específicamente en sus numerales 2, 3 y 5.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

VISTA: La Sentencia núm. 429, del 29 de mayo de 2017, emitida por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel,
alias Marino Galván Concepción, por motivo del cargo que se le imputa en el acta de
acusación núm. 1:13CR308, emitida el 18 de julio de 2013, por el Tribunal de Distrito de
los Estados Unidos para el Distrito Este de Virginia, el cual es el siguiente:

Cargo uno: Confabulación para distribuir 5 kilogramos o más de cocaína, en
violación de las secciones 841 (a)(1) y 846 del Título 21 del Código de los
Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano William Morales Mulero, alias Para, alias Parábola, alias Widel, alias
Marino Galván Concepción, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción
diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte,
en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto a la infracción por la cual se
dispone su extradición y deberá ser juzgado.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 258-17 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, con la denominación ·500 años Reforma Protestante”. G. O. No.
10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 258-17

VISTA: La Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes:

a) DENOMINACIÓN “500 Años Reforma Protestante”

Valor RD$100.00

Cantidad 20,000 ejemplares

Artículo 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán impresos bajo el
procedimiento offset multicolor.

Artículo 3. Para la indicada emisión se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56
gramos, sustancia 103 GM2.
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Artículo 4. El tamaño de los sellos postales a los que se refiere el presente decreto será
determinado por la Comisión Oficial Filatélica.

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 259-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano a la señora Licelott Catalina Marte Hoffiz de Barrios. G. O. No.
10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 259-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La comunicación núm. 2321 del 20 de julio de 2017, del Director de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a la señora Licelott Catalina Marte Hoffiz de Barrios, portadora de la Cédula
de Identidad y Electoral núm. 001-0097045-8, por un monto de doscientos ochenta mil
pesos dominicanos con 00/100 (RD$280,000.00) mensuales.
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ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido si esta persona se encuentra
disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En caso positivo, la beneficiaria podrá optar por aquella pensión que más le
favorezca.

ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro
de un plazo de tres (3) meses, contado a partir de la fecha de expedición del presente
decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la
Ley No.41-08 sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 260-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10890 del 4 de
agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 260-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.
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VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, de ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E y F, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad
y electoral:

1) MADELÍN DÍAZ ALBERTO 226-0016415-0
2) JOSÉ ROSARIO 136-0004493-0
3) GISELA BERIGÜETE MORILLO 001-1481540-0
4) INDIRA MOEL NÚÑEZ JIMÉNEZ 094-0022866-5
5) YULEIDI GALICE LORENZO 402-2243786-1
6) GLENNY DE JESÚS FRÍAS 026-0106580-4
7) MÁXIMO MORETA LUIS 023-0053045-4
8) ANA CARLOTTA ROSA MUÑOZ 402-2255664-5
9) MÁXIMO ANTONIO MARTE ALMONTE 001-0197266-9
10) VÍCTOR DANIEL PÉREZ SANTANA 002-0158356-4
11) KIARY MUÑOZ HERNÁNDEZ 402-2320242-1
12) DAISY DISLA RODRÍGUEZ 001-0366067-6
13) GINA STEPHANY MELENCIANO MERCEDES 402-2320508-5
14) MARÍA YSABEL ALMONTE VÁSQUEZ 001-0004378-5
15) LORENA ALEXANDRA CEPEDA ARMSTRONG 402-2385687-9
16) JERRY MANUEL LORA LIRIANO 031-0380844-4
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17) RIKIN GONZÁLEZ VALERA 083-0004156-6
18) FLORILEIDY CUEVAS CANELA 402-2313018-4
19) PAOLA DEL CARMEN REYES REYES 047-0214511-3
20) YUBERKY BATISTA SOSA 001-1269600-0
21) LUIS MANUEL SANTANA SÁNCHEZ 001-0564695-4
22) ALBA MILAGROS GUTIÉRREZ ACEVEDO 037-0091286-2
23) ZULAY MERCEDES RUFINO MARTÍNEZ 072-0012151-0
24) ANYELINA ACEVEDO JIMÉNEZ 402-2228315-8
25) JULIO ARNICHES CHIVILLI SORIANO 402-2385091-4
26) BERKY NÚÑEZ OLIVO 001-1165262-4
27) MERQUÍADES CUEVAS BATISTA 111-0000456-0
28) JUNIOR MANUEL COLÓN GUZMÁN 031-0339785-1
29) SAMUEL DE JESÚS ÁNGELES INOA 402-2231552-1
30) ANIA PIÑA FERNÁNDEZ DE CASTRO 001-1516420-4
31) CÉSAR ARIEL DURÁN BALBUENA 061-0023716-0
32) HAMLER BIENVENIDO PÉREZ DÍAZ 037-0096806-2
33) ELVIS POLANCO RAMÍREZ 037-0054928-4
34) SOREYLI SMIRNA DEL JESÚS GÓMEZ 402-0044141-4
35) ANTONIA CABRERA MERCEDES 026-0004964-3
36) RAMONA DEL CARMEN GARCÍA BRITO 001-0475493-2
37) PÉRCIDO GUZMÁN BALBUENA 097-0019532-5
38) YOHANNA RAQUEL MARTÍNEZ 001-1814570-5
39) WILLIAM PÉREZ RAMÍREZ 001-1058229-3
40) MAGDELINE CRUCETA VERAS 228-0004159-6
41) CARLOS PINEDA SÁNCHEZ 001-1203096-0
42) MARITRINY CAMILO OVALLES 060-0024607-1
43) MANUELA VALDEZ DELGADO 402-2123200-8
44) ALBERONYS PEÑALÓ VALDEZ 223-0136854-8
45) LUIS RAFAEL MATEO MEDINA 001-1734548-8
46) JUNIOR FÉLIX SANTANA ROJAS 001-1877840-6
47) ZENAYDA GIRÓN ORTIZ 001-1149494-4
48) JOAN MANUEL RODRÍGUEZ BELTRÉ 402-2074624-8
49) FÉLIX MANUEL PAREDES JIMÉNEZ 402-2264697-4
50) RAMONA ANTONIA MARTÍNEZ PÉREZ 001-0370347-6
51) FRANCIS MANUEL CÉSPEDES RAMÍREZ 010-0115315-2
52) MARINA RODRÍGUEZ 028-0092905-7
53) ISABEL TEJEDA PIÑA 012-0107409-1
54) ROSA ELENA ENCARNACIÓN BÁEZ 013-0051580-4
55) DIONIS ALBERTO ESTÉVEZ VÉLEZ 001-1655953-5
56) SAMIRY ANTONIA JIMÉNEZ ABREU 082-0024582-0
57) LINNETTE DEL CARMEN PEÑA PEGUERO 402-2108079-5
58) DARIELIS MARGARITA BEGAZO SANTANA 402-2228156-6
59) WINIFFER SANTOS COMPRÉS 402-2386096-2
60) JOSÉ ANTONIO CARBONELL REYES 402-2212467-5
61) ARMANDO CARBONELL GONZÁLEZ 402-2289915-1
62) DIOSELIN SORIANO FORTUNATO 001-1518916-9
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63) LEONEL EMILIO YNOA GÓMEZ 402-2385582-2
64) ROSAURA DEYANIRA BATISTA SÁNCHEZ 041-0020165-8
65) ESTHER ELVIRA GENAO CONTRERAS 402-2253470-9
66) YOMARY PAULINO BALBI 056-0105327-4
67) LEIDY DAHIANA ABREU SÁNCHEZ 402-2322537-2
68) JESÚS RODOLFO MEJÍA CARIDAD 224-0038360-4
69) FAUSTO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 402-2349313-7
70) ROBERTO RAFAEL BRITO JEREZ 087-0011742-0
71) YUDY MASSIEL MORETA RODRÍGUEZ 223-0038444-7
72) PAMELA ISABEL GÓMEZ CRUZ 402-2405518-2
73) FRANCHELLYS ELIZABETH HERRERA COISCOU 225-0070210-9
74) ALTAGRACIA GERALDO 026-0001697-2
75) GRECIA CABRERA SANTANA 026-0028075-0
76) MIGUEL DÍAZ MARMOLEJOS 047-0052707-2
77) ARISMENDY DE JESÚS COLLADO POLANCO 402-2420902-9
78) DARWIN CANELA TEJADA 048-0106484-3
79) CARMEN LIDIA ZAPATA CLASE 031-0468263-2
80) LUIS EDUARDO FERNÁNDEZ ALBA 031-0455461-7
81) YÉSSICA MARCELS RIVERA AMPARO 402-2006672-0
82) ÁNGEL JOSÉ GARCÍA DÍAZ 001-1895981-6
83) MANUEL ANTONIO SORIANO MARTE 402-2034969-6
84) MARICRIS MALDONADO FÉLIX 224-0057481-4
85) LESTEL SAMUEL ÁNGELISTA MATOS 223-0083772-5
86) LISBETH RAFAELINA PERALTA HERRERA 402-2248880-7
87) DANIEL ANTONIO ESCAÑO MATÍAS 001-0508519-5
88) CARINA DEL CARMEN MOLINA ACOSTA 402-2203610-1
89) LEONELA SOTO ROMERO 010-0089152-1
90) GARY ALEXANDER ROSARIO GARCÍA 064-0016602-8
91) VÍCTOR DANIEL MORALES MARTÍNEZ 026-0136613-7
92) MARLÍN MEDINA 001-1908232-9
93) RAYSON ÁLVAREZ TRINIDAD 223-0128360-6
94) VALENTINA MARÍA SCHIAPPARELLI ROBINSON 402-2166118-0
95) RUBÉN DARÍO MONTILLA ARACHE 028-0082541-2
96) RUTH ESTHER MARTÍNEZ MÉNDEZ 031-0480447-5
97) ROSANNA MARGARITA CARABALLO DE JESÚS 402-2268005-6
98) MARTHA EDUVIGIS LIRIANO ABREU 054-0115811-7
99) JUANA MARÍA ROJAS MEJÍA 004-0020098-6
100) ANDERSON BENJAMÍN VARGAS FRANCO 402-2158630-4
101) EMILIO ANTONIO ALONZO DUARTE 071-0041829-7
102) CAROLINA LUISA ESCOTO ABREU 086-0006734-5
103) ARISLEIDY MARÍA PEÑA PÉREZ 402-2088528-5
104) YACARLA MARÍA TAPIA TAPIA 402-2024915-1
105) RAYSA DORINDA DE LA ROSA MAÑÓN 106-0005787-0
106) MICHEL ERNESTO SEGURA GUZMÁN 001-1629508-0
107) CLAUDIA JOSEFINA HERNÁNDEZ PAULINO 037-0092417-2
108) FRANCISCO JAVIER VALDEZ LINARES 402-2225414-2
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109) JOSÉ ANTONIO ALTAGRACIA MEJÍA TEJEDA 001-1929152-4
110) PEDRO GERÓNIMO RODRÍGUEZ NOVA 223-0064418-8
111) KARINA ELIZABETH RIPOLL MARTÍNEZ 037-0116224-4
112) BETANIA GUZMÁN MERCADO 038-0017235-9
113) YOLISAT KARINA RODRÍGUEZ DE LEÓN 225-0015545-6
114) ADRIANO CONCEPCIÓN REYES 056-0108602-7
115) MARINO BELÉN 001-1484923-5
116) VÍCTOR ALEJANDRO ARIAS NÚÑEZ 031-0427554-4
117) YUDELQUIS ALTAGRACIA HERNÁNDEZ MORALES 026-0113465-9
118) DESEADO ENCARNACIÓN FERRERAS 091-0003657-4
119) MABELIN ISABEL ULLOLA PEÑA 122-0007439-6
120) ARMANDO ANTONIO RODRÍGUEZ NATERA 226-0010583-1
121) ARMANDO ALFONSO GARCÍA LEÍNO 001-1267477-5
122) KIRSSY MARÍA RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ 402-2120956-8
123) NOLBERTO ENCARNACIÓN PÉREZ 023-0072767-0
124) AWILDA DE LOS SANTOS NIVAR 402-2245487-4
125) JOSÉ MANUEL CALZADO 026-0126959-6
126) FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ 049-0055335-7
127) FÉLIX CONTRERAS BELTRÉ 041-0019948-0
128) CLAUDIA AMARILIS SANTANA 026-0084877-0
129) DIANA CAROLINA ASENCIO SOLANO 225-0029458-6
130) FRANCISCO DE JESÚS CONCEPCIÓN 001-1212815-2
131) JULIA AMELIA MONEGRO HERNÁNDEZ 402-2069196-4
132) JOSÉ ENGELS ZABALA MARTE 012-0118787-7
133) DILCIA MARGARITA ZABALA MARTE 402-2436663-9
134) GESSELL ALEXANDRA DEL ROSARIO BELLO 012-0116056-9
135) JOAN ALEXANDER MENDOZA QUEZADA 026-0138060-9
136) ERASMO CONCEPCIÓN CASTILLO REYNOSO 001-0110108-7
137) YASMELY ALTAGRACIA INFANTE DE LA PAZ 001-1750539-6
138) FÉLIX TOMÁS PANIAGUA MORA 402-2270243-9
139) GEYSY MARIELY TAVÁREZ RAMÍREZ 146-0002629-9
140) RAMÓN EMILIANO FAÑA RODRÍGUEZ 031-0300556-1
141) LUCRECIA RAMÍREZ RUBECINDO 402-2169181-5
142) LUISA CRHISMERY GONZÁLEZ ALMONTE 001-1236344-5
143) MARTINA PANIAGUA DE LOS SANTOS 223-0042832-7
144) MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MOQUETE 001-1202989-7
145) EDUARDO ALBERTO CORONADO SÁNCHEZ 001-1792538-8
146) YAIRA SOLER JIMÉNEZ 011-0031260-0
147) JOSÉ MERCEDES RODRÍGUEZ BUENO 047-0023940-5
148) GABRIELA ESTEPHANIA DE LA ROSA NÚÑEZ 223-0091490-4
149) JUAN MANUEL CABRERA ENCARNACIÓN 110-0004353-6
150) ADELAIDA MERCEDES CHÁVEZ BÁEZ 002-0033344-1
151) JÁRLIN NICOLÁS PAREDES SORRILLA 223-0028134-6
152) MISAEL ALEXANDER ARIAS CORDERO 402-2088559-0
153) MARTHA MARISOL HERNÁNDEZ PAYANO 065-0021031-2
154) MARIOLIN LORENZO MEDINA 016-0013088-2
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155) ANA MARÍA EPIFANÍA GUZMÁN ACOSTA 001-0236358-7
156) PEDRO EMMANUEL DE LA CRUZ MOREL 402-2156666-0
157) ANABEL VÁSQUEZ VARGAS 402-2110611-1
158) GÉNESIS THAIS ARIAS GARCÍA 402-2278856-0
159) GERMÁN ALEXIS VALERA GUZMÁN 001-1342451-9
160) SAMUEL DEOGRACIA MEDINA 066-0016495-5
161) JAIRO MANUEL RODRÍGUEZ RUBIO 041-0020499-1
162) GERSON DAVID INFANTE CORONADO 402-2205713-1
163) JUAN LUIS JIMÉNEZ FANINI 045-0001123-6
164) JUNIOR GARCÍA GÓMEZ 001-1170395-5
165) ÁNGEL LUIS MERCEDES 001-1733226-2
166) ALEXANDER VALLEJO TORRE 065-0040081-4
167) LEÓNIDAS HIDALGO FÉLIZ 001-1196217-1
168) FRANK FÉLIX ÁLVAREZ 001-0979409-9
169) PLINIO ARTURO ALCÁNTARA BATISTA 012-0068297-7
170) JULIO ALFREDO MORETA ROSARIO 224-0053896-7
171) ARACELYS MORA MORETA 012-0081344-0
172) JUAN CARLOS SANTANA MEDINA 001-1165093-3
173) LISSETTE MARÍA SANTOS DE LA CRUZ 402-2014474-1
174) JOSÉ GABRIEL DE ASÍS MARTÍNEZ 095-0023131-2
175) FRANK ENCARNACIÓN ALCÁNTARA 001-1165828-2
176) FÉLIX JAIME MOTA 001-0340992-6
177) FRED RAMÓN CASTILLO PAULINO 001-0503529-9
178) KATHERINE ROA CRUZ 225-0056757-7
179) MANUEL EMILIO MEDINA HERNÁNDEZ 001-0921560-8
180) MARÍA YAEL BATISTA RUIZ 402-2120516-0
181) PERLA STEPHANIA JIMÉNEZ ROSSO 402-2038352-1
182) JOSELO ÁLVAREZ BENÍTEZ 023-0129312-8
183) JOSÉ ALFREDO PÉREZ GUZMÁN 001-1910319-0
184) YULEISI LÓPEZ CEDANO 402-2354818-7
185) JORDANY PILIER GIL 402-2374950-4
186) ZAIDY CAROLINA SEVERINO MALDONADO 402-2401428-8
187) ESTEFANY NÚÑEZ DUARTE 402-2118618-8
188) TAMARA ALEJANDRA MEJÍA TORRES 402-0067081-4
189) FANNY ESTHER GÓMEZ ACEVEDO 037-0115379-7
190) DANTE SADIL HIDALGO HERNÁNDEZ 071-0046286-5
191) YULIPSA MARIEL GUERRERO REYES 022-0035260-3
192) YUBELKIS ALTAGRACIA DE LA CRUZ VÁSQUEZ 047-0178002-7
193) CHANELIS MARCEL MEJÍA MEJÍA 402-2289274-3
194) FRANKLIN ENRIQUE GARCÍA VÁSQUEZ 402-2143921-5
195) YEILIN DURÁN HERNÁNDEZ 120-0001928-6
196) VÍCTOR MANUEL GARCÍA HIRALDO 001-1479514-9
197) FRANKLYN BASILIO PARRA BURGOS 001-1144829-6
198) EDUVIGES SORIANO NEIRO 001-1285916-0
199) ANYELES TEJADA MARTE 053-0040064-4
200) FRANCHESKA IVELIA ABREU VIRGIL 223-0154883-4
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201) FRANCISCO ELIESER FÉLIZ JIMÉNEZ 026-0132197-5
202) FRANCISCO NÚÑEZ SÁNCHEZ 001-1680555-7
203) MARÍA FRANCISCA CRUZ GÓMEZ 031-0507444-1
204) JUAN ALBERTO JIMÉNEZ SANTANA 023-0101393-0
205) YISSELL CAROLINA PÉREZ DÍAZ 223-0035950-6
206) RAMÓN REYES REYES 001-1575814-6
207) DANERYS ALBERTO RODRÍGUEZ GALÁN 223-0012701-0
208) FLÉRIDA ISAMAL PÉREZ BRITO 126-0002233-4
209) CHRISTIAM GABRIEL RUIZ BURGOS 402-2176674-0
210) NAIROBY ANTONIO JÁQUEZ CASTILLO 402-2076660-0
211) HÉCTOR MARCOS NÚÑEZ PERALTA 054-0129911-9
212) ELVIRA FRANCHESCA VÁSQUEZ ÁNGELES 402-2100961-2
213) YOLANDA MARÍA ACOSTA CORONADO 001-1076120-2
214) MARTHA CASTILLO 001-1497879-4
215) LEOCADIA LUCIANO SOSA 136-0016045-4
216) GLORIA ROSA HENRÍQUEZ ROA 402-2127395-2
217) LUISA DE JESÚS RUIZ 001-0008021-7
218) FÁTIMA LORENZO BELTRÉ 027-0044491-8
219) ELY MANUEL CABRERA ESCARFULLER 072-0010022-5
220) ANEUDY MARTÍNEZ SURIEL 134-0004315-7
221) ÁLVARO ENMANUEL GARCÍA TAVERAS 001-1845979-1
222) YUDELQUE VIDAL 001-1668054-7
223) FREDDY JOSÉ CASTILLO BÁEZ 402-2151149-2
224) YÉNIFER MARÍA FÉLIZ FERRERAS 019-0017625-4
225) FRANKLIN RAFAEL MORILLO BRITO 402-2401282-9
226) ILEANA ALEXANDRA RIVAS SEPÚLVEDA 027-0048597-8
227) EDWIN SAMUEL DE LA CRUZ BELTRÉ 402-2423687-3
228) JOSÉ ANTONIO DE LA CRUZ SURIEL 402-2118952-1
229) JOAQUÍN RAMÍREZ DURÁN 025-0049669-6
230) DILEISI BUZZELLE BÁEZ 402-2022472-5
231) ANA VICTORIA MERCEDES BERROA 023-0167063-0
232) LUZ ARACELIS GERMOSÉN CASTILLO 054-0065853-9
233) BRIAN ESTENIO CUEVAS FERRERAS 022-0025358-7
234) FRANCISCO JAVIER SUERO 223-0072436-0
235) RAQUEL ALTAGRACIA JAVIER ALVAREZ 056-0165454-3
236) ANNY YOMERYS ARZENO PÉREZ 056-0125804-8
237) FLORINDA VICTORIA KING CARRIÓN 026-0098984-8
238) MAXIMINO FLORENTINO ZABALA 011-0025294-7
239) ISMAEL JOSUÉ PADILLA PUJOLS 402-2152354-7
240) DOOHAN FABIÁN DÍAZ 402-2009828-5
241) SANLLY NACOR MIRABAL HERRERA 153-0001211-7
242) MARLENE EUFEMIA PEÑA MOYA 224-0047987-3
243) RENIER RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 037-0117024-7
244) ELIZABETH MARGARITA PÉREZ ROJAS 037-0110099-6
245) DORIS ESTHER ALMÁNZAR RODRÍGUEZ 001-0049601-7
246) PAMELA GARCÍA PERALTA 402-2267335-8
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247) EMILSON TEODORO NOLASCO VARGAS 402-2226948-8
248) LAURA AMELIA CAMPOS UREÑA 402-2396872-4
249) LUISELY VIRGINIA LÓPEZ JUSTO 402-2362452-5
250) JOSÉ AUGUSTO FERMÍN FERNÁNDEZ 402-2267860-5
251) FREYMI COLLADO MORALES 402-2328404-9
252) JHORLENNY RODRÍGUEZ ROSARIO 001-1761670-6
253) MARGARET SANTOS FERNÁNDEZ 402-2384642-5
254) ZACARÍAS HIRUJO 001-1174607-9
255) JOJANY SÁNCHEZ GIL 001-1284996-3
256) RUDDY MARÍA NOVA VARGAS 154-0001414-6
257) ANDREÍNA MASSIEL ANDÚJAR ÁLVAREZ 402-2159014-0
258) LAYKA MELIZA GIL 001-1936939-5
259) ENMANUEL ANTONIO RAMÍREZ SÁNCHEZ 402-2221198-5
260) FRANCINA SANTANA SOLER 028-0109101-4
261) ANETTE HAYDEE QUIÑONES TAVERAS 001-0318149-1
262) YUNECY HILARIA DORREJO ALMONTE 037-0099254-2
263) JOHAN STARLIN NOVAS COLÓN 402-2351959-2
264) SAMUEL CONCEPCIÓN VIOLA 223-0023418-8
265) BIENVENIDO GABRIEL LIZ SANTANA 223-0141036-5
266) YENIVEL YAMILETH NICOLÁS REYES 402-2242008-1
267) ARIANNA JACQUELINE HERNÁNDEZ FÉLIX 056-0129790-5
268) ALEJANDRO OGANDO SANTANA 001-1468129-9
269) SECUNDINO CUELLO CORCINO 001-0695305-2
270) ANA RAQUEL MARTES LUIS 023-0152292-2
271) WILBANIA MERCEDES OSORIA GÁLVEZ 402-2407052-0
272) SUJEIRIS BIENVENIDA ACOSTA GARCÍA 025-0040949-1
273) EYMI DANI MINAYA CHEVALIER 026-0122163-9
274) SOILA PILIER 026-0128577-4
275) JONATAN SÁNCHEZ BERROA 402-2343684-7
276) LISSET ROSARIO DÍAZ 402-2250134-4
277) LUÍS ERNESTO ACOSTA JIMÉNEZ 223-0115997-0
278) LUÍSA MARÍA ORTIZ 001-0770614-5
279) REYNA MERCEDES POLANCO PERDOMO 402-2382720-1
280) DORCA CESILIA ABREU ABREU 053-0029444-3
281) JAIRO ERNESTO OZUNA DE LA CRUZ 402-2373712-9
282) MARÍA DANILSA ROSARIO JIMÉNEZ 402-2288992-1
283) GREINNY BETSAIDA HENRÍQUEZ SÁNCHEZ 402-2428454-3
284) DOMINGO ALBERTO BATISTA CRUZ 001-1636724-4
285) LAURA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 402-2191586-7
286) WARNER MANUEL ANTIGUA DÉVORA 055-0033031-0
287) LEIDY KARINA DOÑÉ PÉREZ 068-0036209-4
288) JESÚS EMMANUEL CASTILLO ARIAS 402-2191518-0
289) ILONKA YUBERKIS BALEZA SANTANA 223-0044461-3
290) CESARINA MARIEL FÉLIZ MARTÍNEZ 402-2385046-8
291) DANIELLA PELLERANO DÍAZ-VALDESPARES 402-2233092-6
292) CARLOS MANUEL DÍAZ MARCELINO 054-0108021-2
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293) YENNYS ELIZABETH FÉLIZ GARCÍA 223-0109183-5
294) RAMÓN ANDIORIS PLATA OGANDO 225-0067448-0
295) JOEL GONZÁLEZ CRUZ 223-0041587-8
296) MAIRENY MORENO HILARIO 049-0069831-9
297) CHARINA LÓPEZ SÁNCHEZ 224-0060975-0
298) JUAN ESTÉVEZ MORANTÍN 081-0004787-0
299) EUSEBIA SANTANA REYES 004-0021573-7
300) RANNYS ALTAGRACIA UBRI RODRÍGUEZ 001-1388360-7
301) ADRIANA ARIANNYS NOVAS CUEVAS 402-2150525-4
302) EULOGIA MERCEDES ALMONTE 031-0088493-5
303) SWENLY TERESITA FELICIANO DE LEÓN 402-2195916-2
304) AURA ALTAGRACIA INIRIO MORALES 402-2436799-1
305) VANESSA IVONNE ALTAGRACIA GUERRERO 402-2258046-2
306) YUBERCA CASTILLO FABIÁN 001-1373756-3
307) CARLOS MANUEL MEDINA CRUZ 001-1376480-7
308) HUGO ARMANDO RODRÍGUEZ PICHARDO 031-0541179-1
309) EMMANUEL PARRA 001-1850545-2
310) JUAN CARLOS PÉREZ 002-0075346-5
311) MANUEL EUGENIO RODRÍGUEZ TRONCOSO 001-1898467-3
312) ÁSTRID YAMILET PEÑA SÁNCHEZ 071-0060267-6
313) RAFAEL MONTE DE OCA CARABALLO 001-0508766-2
314) ADRIANNA BELLA MÉNDEZ OZUNA 003-0093795-0
315) SMILK LUDOVISNEY PAULINO PIMENTEL 402-2301731-6
316) BERLINDA AURORA CABRAL GARCÍA 001-1508656-3
317) YESIELY FABRÉ FERNÁNDEZ 402-2413260-1
318) ESTHER YAFREISY SOSA REYES 402-2004740-7
319) VICENTE GREEN MALDONADO 065-0016178-8
320) VERÓNICA MARTINA MOREL HERNÁNDEZ 002-0072860-8
321) JEYFRI ADONI DALMASI JEREZ 023-0156720-8
322) ODIIS MOLIL YAN 103-0008401-8
323) MANUEL EDMUNDO DOMÍNGUEZ DESUEZA 402-2442581-5
324) EDGAR RADHAMÉS ENCARNACIÓN ROSARIO 402-2425122-9
325) MARIBEL BELTRÉ CASTILLO 002-0094224-1
326) ISAAC ALEXANDER DÍAZ ENCARNACIÓN 001-1759812-8
327) YULISSA POLANCO ROSARIO 058-0033804-7
328) LUZ GRISSEL VENTURA DE JESÚS 136-0016024-9
329) GÉNESIS VENECIA FÉLIZ CUELLO 018-0036324-2

B) Se otorga exequátur al Doctor en Derecho DAVID ANTONIO ASENCIO
RODRÍGUEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0060541-8, para que
pueda ejercer como Notario Público en el municipio San Cristóbal, provincia San
Cristóbal.

C) Se modifica el Decreto núm. 800-01, del 1 de agosto de 2001, en lo que respecta a
SARAH HERMINIA WILLMORE JOHNSON, portadora de la cédula de identidad y
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electoral núm. 001-0218896-8, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: SARAH HERMINIA WILLMORE JHONSON, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0218896-8, Licenciada en Derecho.

D) Se modifica el Decreto núm. 244-16, del 9 de septiembre de 2016, en lo que respecta a
PEDRO ABINADEL DE LA CRUZ SORIANO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 090-0019987-8, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: PEDRO ABINABEL DE LA CRUZ SORIANO, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 090-0019987-8, Licenciado en Derecho.

E) Se modifica el Decreto núm. 282-16, del 17 de octubre de 2016, en lo que respecta a
ARYSLEYDDA VÁSQUEZ ALBERTO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-1913808-9, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: ARYSLEYDA VÁSQUEZ ALBERTO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1913808-9, Licenciada en Derecho.

F) Se modifica el Decreto núm. 282-16, del 17 de octubre de 2016, en lo que respecta al
Licenciado en Derecho LUIS FREDDY SANTANA CASTILLO, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 008-0003708-7, como Notario Público en el municipio
Sabana Grande de Boyá, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: Se otorga
exequátur al Doctor en Derecho LUIS FREDDY SANTANA CASTILLO, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 008-0003708-7, para que pueda ejercer como Notario
Público en el municipio Sabana Grande de Boyá.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S y T, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) YVELISSE VIRGINIA BARETT BALBUENA 001-1367160-6
2) VIMELIA BONILLA ROSARIO 056-0152351-6
3) DALIA MARÍA MERCEDES 023-0109614-1
4) DANELY CAROLINA POLONIA FIGUEREO 402-2217776-4
5) ALICIA ARIAS GARCÍA 002-0112740-4
6) EMILIA YAMALY VÁSQUEZ DE LA CRUZ 402-2253063-2
7) KENIA RAMÍREZ RAMÍREZ 012-0098318-5
8) MAYRA ALEJANDRA SIMÓ MARTÍNEZ 402-2392675-5
9) DONAIDA DE ÓLEO 001-0334608-6
10) MARÍA DEL ROSARIO BIDÓ OGANDO 012-0080358-1
11) LIDIA IDALIA ORTEGA SUÁREZ 056-0149965-9
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12) MARIANI VÁSQUEZ REYES 402-2283958-7
13) XIOMARA REINOSO ROSARIO 402-2106167-0
14) PELAGIA MORENO GUZMÁN 001-1674565-4
15) BRAHIAN LISANDRO VICIOSO UBIERA 402-2288173-8
16) GREISY CAROLINA SÁNCHEZ ALMONTE 402-2221373-4
17) JEIMY REYES BRITO 001-1723723-0
18) VICKELIS TEJADA POLANCO 402-2046239-0
19) CARMEN ELIZABETH ÁNGELES 001-1540370-1
20) YESENIA JOSEFINA VERAS VALDEZ 047-0155735-9
21) MARÍA DEL CARMEN HENRÍQUEZ GARCÍA 047-0177345-1
22) YANDRI DEL CARMEN GUZMÁN MATÍAS 054-0145053-0
23) LLIVERY DEL CARMEN GUTIÉRREZ ACOSTA 402-2024315-4
24) GLENDA LISANDRA ARIAS SABALA 001-1855159-7
25) RAQUEL DEL CARMEN FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ 031-0509545-3
26) JENNY CAROLINA QUEZADA RODRÍGUEZ 402-2040199-2
27) MAGDALENA MEDINA DE LA CRUZ 049-0078873-0
28) FABIOLA LUCIANO RINCÓN 402-2020455-2
29) KATIUSKA ISABEL ADAMES 001-1684308-7
30) CAROLINA ISABEL GONZÁLEZ LAUREANO 094-0022180-1

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) YEINIRA VÁZQUEZ GARCÍA 010-0077125-1
2) JUANA HERRERA VALDEZ 002-0120030-0
3) ANA RODRÍGUEZ PEREYRA 228-0004229-7
4) EVA EVELYN RAMÍREZ FLORENTINO 001-1709987-9
5) MARÍA ALTAGRACIA REYNOSO ABREU 044-0025876-2
6) MARILA PEÑA FÉLIZ 001-0943790-5
7) LEIMARIS YISSELL MATOS TEJEDA 402-2257035-6
8) MATEA MARTÍNEZ GERALDO 001-0172835-0
9) YAFREISI QUIÑONES CONTRERAS 402-2337817-1
10) ELIZABET REYNOSO GONZÁLEZ 031-0485146-8
11) SURENNY MATA OGANDO 001-1734394-7
12) CARMEN VICTORIA SANTOS PARRA 031-0132612-6
13) SUSANA DOMÍNGUEZ LORENZO 104-0017154-1
14) JOHANNY ESTHER RUDECINDO ROSARIO 001-1848667-9
15) ANA IRIS TIBURCIO DE LOS SANTOS 001-1249752-4
16) ELISABETH FABIÁN DE LOS SANTOS 093-0043190-6
17) JUANA MARÍA SUÁREZ GUZMÁN 008-0014311-7
18) ALTAGRACIA MARÍA DE LA ROSA 106-0004136-1
19) ANA EMILIA VALERA MOREL 001-1257380-3
20) SOJAILY MARÍA MADERA ACEVEDO 402-2196291-9
21) ANDREA SUERO LUNA 048-0032220-0
22) TERESA ROSA VÉLEZ 001-0424554-3
23) GABRIELA VÁSQUEZ VÁSQUEZ 402-2197558-0
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24) JINESSA ANGELINY DOMÍNGUEZ ACOSTA 001-1274231-7
25) JUANA FRANCISCA ARACENA DE LOS SANTOS 023-0039051-1
26) SANDRA OGANDO OGANDO 014-0018435-2
27) PATRICIA MATOS MANZANILLO 001-0773666-2
28) SIVELIS ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 225-0049716-3
29) DAHIANA REYES MARTÍNEZ 001-1608569-7
30) ZOILA COLÓN 001-1134734-0
31) JUANA PROVIDENCIA GARCÍA 010-0009849-9
32) CECILIA PACHECO BELLIARD 031-0017290-1
33) ANA LOURDES REGALADO BAUTISTA 001-1007294-9
34) NUESTRA DOLORES RODRÍGUEZ PÉREZ 031-0326562-9
35) CARMEN YUDELKY REYES 031-0206921-2
36) MILAGROS VICIOSO LORENZO 001-0782499-7
37) LEIDY ROSANNA SOSA MARTÍNEZ 402-2307128-9
38) MARIELI YOCASTA MÉNDEZ JIMÉNEZ 010-0096701-6
39) MARÍA CORFINA GUILLERMO MATEO 002-0157660-0
40) ROMERIS SUSANA BEATO REINOSO 001-1900530-4
41) AGUSTINA MARTÍNEZ CLAUDIO 001-1279806-1
42) SUSANA BIENVENIDA FÉLIZ FÉLIZ 001-1097825-1
43) LUZ MARÍA BETANCES PAULINO 402-2081630-6
44) WENDY ALTAGRACIA MARTÍNEZ PLACENCIO 073-0015268-8
45) LUZ CELESTE MORA VARGAS 107-0001664-4
46) LUZ MILAGRO ROBLES LEGUISAMON 001-0405307-9
47) JACQUELINE REYES TEJEDA 002-0079014-5
48) MARIDHALIA SANTANA MARCELO 223-0102322-6
49) FRANCIA ANTONIA MILAGROS MORETA ROJAS 001-0278728-0
50) SANDRA BAUTISTA MORA 044-0025368-0
51) MARÍA CRISTINA ALMONTE PÉREZ 001-1112343-6
52) MARÍA LUISA MOSCOSO DE LA ROSA 093-0024454-9
53) ALBA MARÍA VICIOSO PAREDES 402-2427926-1
54) SANTA OLIVIA PÉREZ SANTANA 046-0032527-0
55) ELIBETH JAZMIN LUGO JAVIER 002-0174939-7
56) YORADIS DARIELA DÍAZ RAMÍREZ 010-0114941-6
57) MARIELY ALTAGRACIA LOVERAS TAVERAS 402-2229825-5
58) GÉNESIS NIEVES TUCENT 223-0104643-3
59) JOELY ALTAGRACIA LÓPEZ FABIÁN 031-0531958-0
60) SANTA MARTÍNEZ VARGAS 010-0092376-1
61) LOANNY BERENICE RIVERÓN BÁEZ 402-2301721-7
62) ALAM EMMANUEL GARCÍA PÉREZ 224-0041853-3
63) TERESA SÁNCHEZ CARVAJAL 003-0059691-3
64) AMANTINA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 002-0117638-5
65) CRISVEL JIMÉNEZ PEÑA 001-1731063-1
66) ANAHAIRA LEBRÓN MINIER 011-0038574-7
67) CLAUDIA MARGARITA CAPELLÁN PASCUAL 001-1863990-5
68) CRISTINA MARTÍNEZ SILVESTRE 026-0094428-0
69) MÁXIMA UVALDINA REYNOSO BRITO 051-0019136-9
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70) CLARA ELENA ESTÉVEZ DE LA CRUZ 048-0043825-3
71) EULALIA TEJEDA 001-0724576-3
72) ROSANNY MARISOL RODRÍGUEZ MEJÍA 093-0066805-1
73) NATHALY ELENA DE LA ROSA SANDOVAL 047-0189681-5
74) FIORDALIZA ALTAGRACIA CASTILLO ARNAUD 055-0019216-5
75) MARILEINY FÉLIZ FERRERAS 019-0018465-4
76) LOURDES MEJÍA TEJADA 054-0065959-4
77) ELISA CASTILLO 104-0016477-7
78) KELVIN PARREÑO LORENZO 002-0097139-8
79) CARMEN LUISA VALERIO MUÑOZ 001-1606939-4
80) MARÍA MINELY PEÑA PEÑA 040-0005378-7
81) ELSA JOSEFINA ABREU ACOSTA 402-2043057-9
82) YSABEL LANTIGUA PEÑA 055-0017141-7
83) BRÍGIDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 031-0192554-7
84) LIDIA YAHAIRA ALMONTE MATEO 001-1502650-2
85) GLENIS ALTAGRACIA CONTRERAS VELÁZQUEZ 013-0044347-8
86) ANTONIA HERNÁNDEZ DOÑÉ 402-2380830-0
87) LEOCADIA FERRERAS AQUINO 016-0014137-6
88) LUZ MERCEDES CABRERA DE LA CRUZ 031-0002749-3
89) BALBINA MUÑOZ RAMÍREZ 001-0571232-7
90) MAIQUEL CUEVAS NOVA 104-0025028-7
91) ÁNGELA ALTAGRACIA BÁEZ GONZÁLEZ 402-2307781-5
92) DIANA CAROLINA LINARES SILVESTRE 083-0003556-8
93) RAYSA VALDEZ CARO 002-0092308-4
94) DAMARI SUGEI DE LA CRUZ PAULINO 001-1703687-1
95) CLOVEIDYS BIENVENIDA GÓMEZ PÉREZ 019-0010908-1
96) YUDERKA RAMONA NÚÑEZ PICHARDO 054-0107478-5
97) MARÍA AUXILIADORA POPOTER RODRÍGUEZ 031-0206900-6
98) YUDEINY CARLINA HERNÁNDEZ GUZMÁN 225-0043627-8
99) JOSEFINA ANTONIA PÉREZ PÉREZ 001-0511447-4
100) ARELIS BERROA CRUZ 001-0563532-0
101) ÁNGELA FRANCELIS MARTE RODRÍGUEZ 031-0391227-9
102) DARISEL BRITO POLANCO 049-0068093-7
103) YANELY SOSA DE LEÓN 044-0025167-6
104) SANTA ELIZABETH RODRÍGUEZ RAMOS 402-2286755-4
105) EDALIS MIGUELINA MARTÍNEZ PAREDES 002-0171257-7
106) WENDY MARGARITA CASILLA VIZCAÍNO 402-2262156-3
107) ANA YANIRA SÁNCHEZ 001-1681814-7
108) VIELKA BEATRIZ ARIAS CABRERA 031-0521064-9
109) ORQUÍDEA PAYANO RECIO 104-0024599-8
110) JOSEFINA CARREÑO DECENA 002-0123445-7
111) DOMINGA SANTAMARÍA MARTÍNEZ 002-0121352-7
112) YOHANA JOSEFINA HEREDIA MARIANO 225-0076562-7
113) ROSA MARÍA FERNÁNDEZ ESPINAL 058-0012866-1
114) JOSENNY CONCEPCIÓN POLANCO TAVÁREZ 031-0522588-6
115) GABRIELA BEATRIZ DÍAZ RAMÍREZ 402-2050170-0
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116) ÁGUEDA LILIAN DE PAULA MORA 224-0036717-7
117) ELIZABETH HORTENCIA FERREIRAS BATISTA 001-0765946-8
118) RUDILANIA MOJICA TURBÍ 402-2001833-3
119) ESMERALDA ROSARIO 001-0304706-4
120) MARÍA ALTAGRACIA AQUINO MARTÍNEZ 008-0036466-3
121) MAYULY ALTAGRACIA UREÑA RAMOS 054-0066553-4
122) MILDRED AYBAR CANCU 023-0111740-0
123) ANGELICA ESTEFANY PORRO DE LA CRUZ 023-0156245-6
124) SANDRA BEATRÍS PEÑA 031-0235994-4
125) ROSA HERMINIA GARCÍA GERÓNIMO 001-0328830-4
126) BONIFASIA DE PAULA VILLA 001-1782065-4

C) Doctores/Doctoras en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1) MARÍA FERNANDA MALDONADO ROSARIO 402-2014835-3
2) JOSÉ ISRAEL OGANDO CAMPUSANO 402-2248497-0
3) ELISANDRY AQUINO RIVAS 402-2218647-6
4) MARÍA ALEJANDRA VÁZQUEZ JIMÉNEZ 001-1929082-3
5) JORDANIA MARÍA GUILLÉN TAVÁREZ 402-2218568-4
6) ELAINE STEPHANIE MARTÍNEZ NÚÑEZ 402-2087980-9
7) YAJAIRA VIOLETA REYNOSO NOLASCO 056-0138399-4
8) JOHANNA MARÍA BOURDIERD RIVAS 402-2128223-5
9) GIANCARLO RODRÍGUEZ GENAO 402-2305626-4
10) VIANNELYS MARÍA SALAS TAVERAS 402-2089984-9
11) NATHALY PIMENTEL RIVERA 223-0143523-0

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1) MARÍA JOSEFINA DÍAZ TORIBIO 001-0846483-5
2) MARLENY MATEO SIERRA 082-0024045-8
3) ANDREA RAMOS 001-0258402-6
4) JULIA DEL ROSARIO 001-1047008-5

E) Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral:

1) AWILDA ALTAGRACIA BÁEZ SÁNCHEZ 031-0512871-8
2) ANYELINA PÉREZ RAMOS 031-0543941-2

F) Licenciada en Fisioterapia, DENNYS CAROLINA RAMOS GONCALVES,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 122-0006742-4.

G) Licenciada en Imágenes Médicas, NERY MORLA DE LA CRUZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1036250-6.
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H) Licenciada en Medicina Veterinaria, MARTHA LIGIA PENAGOS VALENCIA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1203561-3.

I) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) STEPHANIE ZALDÍVAR RODRÍGUEZ 001-1901150-0
2) MIRVIA CECILIA ABREU HERNÁNDEZ 031-0365502-7
3) CÉSAR ALFREDO DÍAZ DÍAZ 010-0100268-0
4) JOHNSON ODALIS GONDRES VICTORINO 223-0066305-5
5) RAFAEL AUGUSTO RAMÍREZ LARES 402-2210884-3
6) HIMMLER AUBOURG 402-2049822-0
7) ANALEIDY MERCEDES RODRÍGUEZ ARACENA 047-0199099-8
8) LUCRECIA CAMPUSANO OVALLES 223-0050581-9
9) MARÍA ISABEL ASTACIO GUERRERO 402-2088818-0
10) ROBÍN OMAR ACEVEDO MONEGRO 402-2126909-1
11) ORNELIA LUCÍA CORDERO MORROBEL 223-0102360-6
12) FÉLIX MANUEL VALDEZ MARTE 402-2002584-1
13) HIDALMI ANTONIA NÚÑEZ MEDINA 054-0120766-6
14) KATHRIN MARESA CUEVAS PEÑA 018-0071266-1
15) YDALINA INMACULADA COSTE JIMÉNEZ 047-0197121-2
16) NORIS YAKIRIS VANTERPOOL MORALES 402-2002628-6
17) LEIDY ESTEFFANY TEJEDA MERCEDES 402-2087788-6
18) YGONE RODRIGUES DELGADO 402-2409286-2
19) FRANCISCO ALBERTO ROEDAN OLIVER 001-1877247-4
20) CARMEN CRISTINA FERREIRA QUEZADA 224-0011460-3
21) CESARINA CORPORÁN SANTOS 002-0162269-3
22) DAVID RIVAS CUERO 001-1889582-0
23) ANNA CONCETTA CHIARELLI HOLGUÍN 001-1663730-7
24) ANYENI MARIEL SEVERINO DÍAZ 049-0084208-1
25) JENNIFER ANTONIA TAVERAS ALEMÁN 223-0095286-2
26) LAURA MARÍA COLÓN SUAZO 223-0089896-6
27) ARISLEIDY DEL CARMEN LORA GARCÍA 047-0202981-2
28) LILLIANA TORRES BÁEZ 001-1874800-3
29) YEIRY JOSEFINA GUZMÁN VALDEZ 402-2113278-6
30) EVELINA BATISTA PEÑA 031-0535976-8
31) LEONARDO ADOLFO VALDEZ CEDANO 028-0081760-9
32) AMAZONA AURORA DE JESÚS ROSARIO 001-1879022-9
33) MARLENNE MEJÍA HICIANO 001-1850149-3
34) ELADIO RADHAMÉS PÉREZ ANTONIO 001-1868479-4
35) MARIELA LORA JEREZ 049-0082701-7
36) JOELMY MORONTA FERMÍN 049-0083327-0
37) GIPSY JIMÉNEZ PAULINO 048-0108034-4
38) LISA ALCÁNTARA JEREZ 402-2082632-1
39) ALEXANDRA BEATRIZ MATEO DÍAZ 001-1867656-8
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40) DAYAC LEIDY JIMÉNEZ POLANCO 223-0084316-0
41) LEOMILKA DEL CARMEN JIMÉNEZ ROSARIO 001-1658526-6
42) STEFFANIE MARIE CAMILO TERTULIÉN 031-0540839-1
43) DHARIANA ALTAGRACIA RIVAS REYES 055-0038990-2
44) ROSANNA CARIDAD DÍAZ PICHARDO 031-0530637-1
45) LEIVY MANUEL ORTEGA BAUTISTA 223-0022415-5
46) KWOK WAI FUNG NG 023-0136094-3
47) CARLOS ADRIAN THEN CAMACHO 056-0157978-1
48) ANDREA LUISA VALDEZ MATEO 106-0007527-8
49) RAFAEL BOLÍVAR CAPELLÁN HERNÁNDEZ 031-0511344-7
50) SHAMELI CAPELLÁN MINAYA 402-2123145-5
51) CARMEN CRISTINA PÉREZ DE LEÓN 001-0404264-3
52) JENIFER NATHALY REYES MORETA 018-0068429-0
53) CRISTINA MARÍA ROJAS DÍAZ 047-0199473-5
54) LUIS OMAR SANTIAGO MOSQUEA 081-0007491-6
55) CLAUDY VIRGIANI SOTO GARCÍA 224-0044962-9
56) INDIRA MERCEDES TORIBIO RODRÍGUEZ 031-0539186-0
57) JUAN GABRIEL PEGUERO UBIERA 402-2133339-2
58) JOSÉ VINICIO BONILLA REYNOSO 402-2279694-4
59) ANNEL CAMILO PEGUERO OGANDO 011-0035045-1
60) ALDO ENRIQUE CRESPO ALMÁNZAR 001-1858362-4
61) CRISSALY ESTHER BUENO PÉREZ 225-0042635-2
62) VANESSA ALTAGRACIA DIEK POLANCO 223-0076710-4
63) ANGELINA RAMONA INOA REGALADO 096-0027058-2
64) BRENDA DOLORES HACHÉ GARCÍA 402-2096644-0
65) CARLA MARÍA ROJAS HERNÁNDEZ 402-2115658-7
66) NINOSKA JANILL ACOSTA MEJÍA 018-0071717-3
67) OSCAR DE JESÚS FRANCO CRUZ 031-0503616-8
68) ARIEL AQUILES MARTÍNEZ CORPORÁN 002-0167603-8
69) BISMARCK CRUZ CORSINO 047-0199559-1
70) ENRIQUE TULIO MANCEBO SALAZAR 037-0116644-3
71) JONATHAN ISMAEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 402-2091101-6
72) MARÍA CLARET UREÑA JEREZ 031-0531362-5
73) ARIELA CORDERO BENS 002-0158002-4
74) NOELY CAROLINA VÓLQUEZ RAMÍREZ 295-0000376-8
75) IDANIA ESTHER MARTÍNEZ CASTILLO 047-0201482-2
76) ELVYS DAVID ALMÁNZAR ABREU 223-0029753-2
77) ARIEL DE JESÚS AMPARO DUARTE 047-0181130-1
78) GICELA CAMILO LÓPEZ 123-0014572-4
79) DAILLAQUI RODRÍGUEZ ROSARIO 031-0537823-0
80) YSABEL DÍAZ CASTRO 048-0092810-5
81) JEFTHER ELÍAS DE LOS SANTOS POLANCO 402-2134310-2
82) MARLENNY CECILIA HERNÁNDEZ DE LEÓN 001-1516622-5
83) YANILSA RAFAELINA ALONZO HIRALDO 031-0457378-1
84) ARÍSTIDES JOSÉ RAMÍREZ BELTRÉ 402-2107896-3
85) JOAN MANUEL TRONCOSO MARTÍNEZ 026-0140255-1
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86) NATALY NOELYS GONZÁLEZ DE LOS SANTOS 402-2149932-6
87) OLGA VANESSA INFANTE AGESTA 068-0046294-4
88) ROSARIO STEPHANIA MARTÍNEZ CASTAÑOS 402-2065626-4
89) MARIEL BERAS GONZÁLEZ 023-0151961-3
90) HELEN DÍAZ HIDALGO 001-1874648-6
91) MARGELINE OZUNA JIMÉNEZ 023-0153364-8
92) SHEYLA VICTORIA ARROYO LORA 001-1637162-6
93) LENNY JACQUELINE CAMPOS 056-0160559-4
94) JOSÉ LUIS DISLA LÓPEZ 001-1377961-5
95) MILEDYS DEL CARMEN NÚÑEZ GARCÍA 031-0461354-6
96) JEAN CARLOS ARGELIS NÚÑEZ ABREU 054-0149954-5
97) APOLINAR EDUARDO MUÑOZ NÚÑEZ 001-0039250-5
98) MARIEL ALTAGRACIA NOLASCO VALERA 047-0207461-0
99) ANÍBAL EDUARDO ROSARIO LORENZO 224-0042946-4
100) WENDY CRISTINA PERDOMO PEÑA 402-2067676-7
101) JEIMY GLORIVET MEJÍA DE LOS SANTOS 001-1895979-0
102) DARIELA LUCÍA GONZÁLEZ NOESÍ 031-0515781-6
103) WENDY ABREU HERRERA 053-0039395-5
104) LAURA LETICIA RAMÍREZ PEPÉN 402-2032510-0
105) HELEN VANERI DE LEÓN DE LOS SANTOS 402-2022921-1
106) ROSELI MARGARITA JAVIER PARDILLA 402-2053579-9
107) IVANNA LIZBETH CABRAL MORILLO 402-2022660-5
108) DANNY ROMERO RONDÓN 155-0000183-7
109) WANDY ELEAZAR REYNOSO ÁLVAREZ 031-0527517-0
110) GREGORY JOAQUÍN TEJADA TAVERAS 054-0139089-2
111) MARÍA ELOÍSA ESTRELLA MOREL 095-0018671-4
112) JOELY DAMARY TEJADA MÉNDEZ 402-2037237-5
113) HEIDY VENTURA BONILLA 175-0000224-5
114) JESSICA MERCEDES PEÑA MARTÍNEZ 402-2079966-8
115) EUGENIA ILIANA GÓMEZ POLANCO 031-0509941-4
116) ELTON ANTHONY DAVID DI VECCHIA BAUTISTA 049-0078831-8
117) SANTOS DE JESÚS ESPINAL GÓMEZ 031-0464277-6
118) RADHAMEDILIS ESTEFANI ESTÉVEZ VARGAS 046-0038761-9
119) AMBER INÉS CONTRERAS ORTEGA 223-0100544-7
120) ISABELINA MARTE BELTRÉ 010-0095273-7
121) NORBI SMITH RAMOS HERNÁNDEZ 034-0058483-9
122) IPAMELA ANDREÍNA OZORIA BÁEZ 026-0139616-7
123) CARMEN ESTER VÁSQUEZ GARCÍA 402-2021889-1
124) JOELIN ALTAGRACIA GALVEZ TAVERA 056-0157698-5
125) JUAN LUIS GONZÁLEZ MORALES 001-1891727-7
126) GEOVANNA ALTAGRACIA PEÑA GONELL 031-0542936-3
127) SANTOS NICOLÁS GARCÍA LUNA 094-0021677-7
128) INDIRA ALTAGRACIA TRINIDAD ROSARIO 053-0040908-2
129) ANTHONY STANLY COLÓN VÁSQUEZ 054-0149434-8
130) KATHERINE CAROLINA VÁSQUEZ DE LA CRUZ 402-2141184-2
131) LUCIKARY MERCEDES SUERO 402-2127634-4
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132) DOMINGA FRANCISCA MEDINA MALDONADO 084-0011311-7
133) HARONID VARGAS VILLA 001-1864328-7
134) MARLENI DEL CARMEN TEJADA ROQUE 051-0022682-7
135) ARIEL EFRAÍN ENCARNACIÓN SIMÉ 225-0054016-0
136) CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ CALDERÓN 001-1808080-3
137) JOSÉ MIGUEL CRUZ SANTOS 054-0144575-3
138) STEPHANI MARTINOLYS SANTANA CASTILLO 402-2164646-2
139) ROQUELINA TRINIDAD VARGAS BUENO 034-0055789-2
140) YARITZA MORILLO VICENTE 075-0009853-3
141) ONASIS ALEXANDRA FLORENTINO SANTANA 075-0010830-8
142) GLENNYS YOHANNA LEGER ARIAS 023-0143963-0
143) ANGELINE ALTAGRACIA GRULLÓN LÓPEZ 402-2002471-1
144) YOUEL ANTONIO DÍAZ DE LOS SANTOS 402-2141290-7
145) CELINE VENTURA PIMENTEL 225-0054973-2
146) JENNELY ELIZABETH TEJADA GÓMEZ 223-0099663-8
147) SILENNY ESPERANZA DE LA CRUZ DÍAZ 223-0007981-5
148) MABELIZA ABREU VARGAS 001-1657050-8
149) DÉVORA CORDONES DEL ORDEN 025-0045693-0
150) DAVID BIENVENIDO RODRÍGUEZ CASTELLANOS 031-0534438-0
151) ÁNGEL DE JESÚS RODRÍGUEZ CEPEDA 044-0024377-2
152) ISRAEL FERNANDO GÓMEZ CASTAÑOS 037-0104919-3
153) DANTE ALFONSO GRIMALDI MATOS 001-1855983-0
154) LISELOTTE TAVÁREZ MEJÍA 402-2133500-9
155) FANNY EDILI BLANCO SÁNCHEZ 402-2006687-8
156) ROXANNA ISABEL MORFA DOMÍNGUEZ 001-1206765-7
157) MARLINS STEFANY RAMÍREZ SILVESTRE 025-0046200-3
158) JUAN RHADAMÉS CRUZ MOLIÁN 001-0426088-0
159) NANCY MARÍA VILLALONA RODRÍGUEZ 041-0019074-5
160) YSLANDIA ALTAGRACIA PAREDES 026-0130205-8
161) MARTHA ISAURA TEJEDA RODRÍGUEZ 001-1853474-2
162) ESTHER MIRANDA MARÍÑEZ 402-2585995-4
163) ANA ROSARIO THEN 001-0695801-0
164) CARMEN PATRICIA DE PEÑA FLORES 402-2050472-0
165) ORQUÍDEA SURIEL ROSA 053-0044495-6
166) JOHN ANTHONY SOTO PEÑA 028-0105421-0
167) AIDA ARGENTINA CASTRO FAÑA 223-0076838-3
168) YAMILCA MARIANA PADILLA ORTEGA 027-0041618-9
169) YOSI JUASMEILY SANTANA SANTANA 138-0006435-7
170) CECILIA DESIREE ÁLVAREZ GARCÍA 402-2000869-8
171) ARISBEL ALTAGRACIA CAPELLÁN ABREU 402-2013911-3
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J) Licenciado/Licenciada en Microbiología Cédula de identidad
y electoral:

1) ANAHAY LEBRÓN MINIER 011-0038799-0
2) FÉLIX JESÚS VARGAS MARTE 154-0000332-1

K) Doctores/Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) ELIZABETH MOTA DEL ORBE 223-0145609-5
2) CHEYRA RAQUEL REYES PICHARDO 402-2381534-7
3) NEFTALÍ YOSSET CAPELLÁN MAÑÓN 402-2323485-3
4) NICOLE MARIE BERGES ABREU 402-2294900-6
5) NAJAIRA MERCEDES AGRAMONTE DÍAZ 056-0114615-1
6) CARMEN JOSKATY ÁLVAREZ CRUZ 402-2122971-5
7) SABRINA RODRÍGUEZ RAMOS 402-2203306-6
8) VICMARGARI SANTOS HENRÍQUEZ 402-2324658-4
9) DEWILKA JUSTINA CANELA BERIGÜETTE 402-2165438-3
10) KATHERINE MARÍA ESPINAL ROSARIO 047-0204432-4
11) CAROLINA ESTHER RAMÍREZ SILVESTRE 023-0156856-0
12) PAMELA CAROLINA PÉREZ MARTÍNEZ 106-0009127-5
13) MARÍA MERCEDES BRITO PIÑA 402-2073808-8
14) ARIELINA MERCEDES ACEVEDO SOSA 402-2325005-7
15) GUILLERMO WISDELYN MEREGILDO PEÑA 402-2267187-3
16) MELISSA AIMET SANTANA GUERRERO 001-1925656-8
17) PAULINA SECUNDINA NOLASCO MEJÍA 001-1326257-0
18) FERNANDO ANTONIO PÉREZ SÁNCHEZ 047-0182194-6
19) PAOLA YUKEIRY BELÉN PÉREZ 402-2202501-3
20) CARMEN MARÍA SUÁREZ YEB 402-2212612-6
21) JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ DÍAZ 402-2302767-9
22) CINDY ESTEFANY PÉREZ TEJEDA 002-0173586-7
23) ETTY JOSEFINA LEBRÓN CHAER 012-0069298-4
24) MIRLA MAGDALENA MESA ALCÁNTARA 402-2081564-7
25) GÉNESIS CAROLINA EVANGELISTA VÁSQUEZ 402-2204090-5
26) CAMILA ALEXANDRA BOLONOTTO FERNÁNDEZ 001-1922158-8
27) MARCEL ALEXANDRA GUZMÁN GENAO 402-2122587-9
28) DERLINES MARIEL JIMÉNEZ ROSARIO 223-0064664-7
29) ANIVELYS NATERA RODRÍGUEZ 402-2283527-0
30) ZULEIKA DICEYDI PÉREZ RIVAS 402-2082084-5
31) KASTERLYN JULAICA GRULLÓN CABREJA 402-2215510-9
32) HANOI CASTILLO PEÑA 402-2271330-3
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L) Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) BIVIAN DÍAZ DÍAZ 078-0010886-7
2) DAISY MARIE NÚÑEZ FERNÁNDEZ 001-1855645-5
3) YANNERY JIMÉNEZ 001-1476005-1
4) ALFA YANET FRÍAS REYNOSO 056-0073356-1
5) MARÍA PLACENCIA RODRÍGUEZ 047-0045398-0

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) IRIS ELENA BELLO CASTILLO 001-1688008-9
2) TEONILDA LISSELOTT SANTIAGO MARTE 402-2051966-0
3) BÉLGICA FIGUEREO DE LA CRUZ 223-0120602-9
4) NISAURI REYES MÁRTIR 025-0041118-2
5) OLGA ELAINE MATEO ROMANO 001-1568310-4
6) ALEXANDRA MARÍA UREÑA PEÑA 001-1828859-6
7) RAÚL DARÍO PIMENTEL GONZÁLEZ 402-2210900-7
8) TANIA RAMONA TINEO HERNÁNDEZ 001-1214577-6
9) FELICIA SÁNCHEZ RIVERA 102-0008809-3
10) MERCEDES POLANCO MEJÍA 061-0012537-3
11) JUANA MARÍA PAREDES TAVERAS 056-0142676-9
12) CLAUDIA VANESSA CABRERA ENCARNACIÓN 223-0028190-8

N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) DOMINGO MANZUETA ABAD 001-0447380-6
2) FÉLIX NOEL LORENZO LIRANZO 402-2105561-5
3) DINORAH ESPINOSA 001-0796636-8

Ñ) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) YUBELKY ALVARADO GARCÍA 001-1375524-3
2) DRETSI ONAIRA DE LA ALTAGRACIA SUBERVÍ PÉREZ 001-0113609-1
3) FRANCIS PÉREZ 023-0017324-8
4) LUCÍA MARMOLEJOS COLÁS 001-0949690-1
5) VERÓNICA MANUELA GUTIÉRREZ MOREL 055-0034446-9
6) NATIVIDAD CABA SANTANA 225-0043938-9
7) ADRIANA MERCEDES RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 047-0188788-9
8) PASCUALA BRUNILDA ORTIZ 001-0227778-7
9) VIRTUDES JÁQUEZ PEGUERO 001-1726216-2
10) ROCÍO LORAINE TAVÁREZ REYES 223-0026674-3
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11) KATIA ALEJANDRA MEDRANO TEJADA 001-0275291-2
12) JHOANNA CORDERO DE LOS SANTOS 066-0024877-4
13) LEIDI DOLORES BRITO BURGOS 055-0041034-4
14) INDHIRA ERCILIA PÉREZ QUIÑONES 001-1656638-1
15) SANDRA MARÍA GONZÁLEZ LABOUR 001-1836645-9
16) ANGÉLINA TORRES TORRES 001-0460115-8
17) NAZARET DEL ROSARIO 026-0060233-4
18) RAMONA BIENVENIDA GUERRERO RAMÍREZ 001-1053515-0

O) Licenciado en Psicología mención Industrial, JAISON FÉLIX BENÍTEZ PÉREZ,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1714054-1.

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Clínica y electoral:

1) ZULEICA GARCÍA VARGAS 001-1268285-1
2) ROMERYS MARGARITA ZAPATA DE LEÓN 002-0153480-7
3) PÉRCIDA LARA BRIOSO 223-0016215-7
4) MIGUELINA EUGENIA BÁEZ RAMOS 001-1616789-1
5) ARELI SEVERINO REINOSO 056-0147765-5
6) INÉS PATRICIA SANTOS RAMÍREZ 402-2086567-5
7) JARILYN JAVIER VILLA 056-0153114-7
8) JUAN JOSÉ CASTILLO DUARTE 056-0166429-4
9) JUAN BAUTISTA BELTRÉ DE LEÓN 010-0069002-2
10) EVANGELISTA ROSA REMIGIO 056-0141137-3
11) ANA URIDISSE DÍAZ 001-1117215-1
12) MARÍA YSABEL REYES LANTIGUA 049-0078375-6
13) ADRIANA JOSELINA MIRABAL MARTÍNEZ 402-2012681-3

Q) Licenciado/Licenciada en Psicología mención Cédula de Identidad
Psicología Industrial y electoral:

1) CAROLINA RIVERA 225-0073280-9
2) DURGAS ROSALYS VARGAS TORIBIO 056-0139526-1

R) Licenciados en Rehabilitación mención Terapia Física Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN PABLO CABRERA MARTÍNEZ 001-1128856-9
2) IVETTE ALICIA MARCHENA SOÑÉ 001-1118139-2

S) Licenciada en Terapia Física, CAROL SARDUY FRANCO, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 031-0546434-5.
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T) Se modifica el Decreto núm. 365-16, del 2 de diciembre de 2016, en lo que respecta a
MARÍTZA DEL CARMEN ECHAVARRÍA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0223574-8, Licenciada en Psicología mención Clínica, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: MARITZA DEL CARMEN ELAVARRÍA, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0223574-8, Licenciada en Psicología
mención Clínica.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P  y Q
en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédulas de identidad
y electoral:

1) JHOSWARD ANTONIO ALMONTE ESTÉVEZ 036-0030311-3
2) LOURDES MARÍA ANDERSON DECENA 402-2564535-3
3) BEINLLER JAVIER BELTRÉ NÚÑEZ 402-2210187-1
4) SANDRA BIBIECA ALCÁNTARA 002-0123751-8
5) DISNEIRI BLANCO ÁLVAREZ 402-2248483-0
6) ENMANUEL CEPÍN GONZÁLEZ 055-0021568-5
7) HEIDY LIZZANETTE ESPINAL HIDALGO 031-0523086-0
8) JUAN CARLOS FERREIRA RODRÍGUEZ 031-0462242-2
9) SARAH NATHALIA FRÍAS ESTRELLA 031-0503811-5
10) MELVIN LINARES RODRÍGUEZ 060-0021805-4
11) JUAN ELIGIO LIRIANO CABRERA 055-0031329-0
12) LUIS MIGUEL LÓPEZ CORPORÁN 028-0101839-7
13) FRANKLIN MOREL SANTOS 056-0026214-0
14) DANIEL SANTANA ORTEGA DE LA CRUZ 071-0055954-6
15) GABRIELA RAMÍREZ REYES 001-0164270-0
16) LUIS ENRIQUE ROJAS MATA 031-0533469-6
17) EMMANUEL EVELIO TORIBIO JIMÉNEZ 051-0022893-0
18) BIANCA SOFÍA THOMAS LINARES 001-1625589-4
19) LUIS ENRIQUE URBÁEZ MIRAMBEAUX 402-2107337-8
20) MIGUEL ERNESTO CEDEÑO RAMÍREZ 028-0111961-7
21) DEIVIS RICARDO BATISTA CONTRERAS 076-0014176-1
22) WILSON ANTONIO CHARLES ESQUEA 047-0208946-9
23) EDWIN GONZÁLEZ 028-0093029-5
24) NARCISO ANDRÉS MADE LÓPEZ 001-1802565-9
25) YNÉS FRANCISCA MERCEDES BURGO 008-0001022-5
26) WILKINS MONTERO 012-0076168-0
27) JHON ARIEL MORFE VILLAMÁN 001-1595508-0
28) LUIS MANUEL SANTANA FAMILIA 011-0036148-2
29) MISAEL TAVERAS SUERO 012-0086166-2
30) JERRY ROBERTO ACOSTA ALONZO 071-0039708-7
31) DOMINGO ANTONIO RAMOS BRITO 055-0036597-7
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B) Ingeniero Agrónomo, HIPÓLITO BIENVENIDO BAZIL SUAZO, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0557264-8.

C) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral:

1) FRANNY EVÁNGELINA BAUTISTA PÉREZ 001-1508876-7
2) YARITZA ELIZABETH DÍAZ GONZÁLEZ 402-2314091-0
3) HEIDI ISABEL DE MOYA SIMÓ 001-1821555-7
4) WILMER DISLA NÚÑEZ 049-0085846-7
5) ROMAIRA ESTRELLA POLANCO 064-0027988-8
6) JEANCARLOS RAFAEL FERREIRAS PIÑA 001-1787241-6
7) MANOLO FIGUEREO SOLÍS 012-0022633-8
8) VANESSA GONZÁLEZ ESPINOSA 223-0088865-2
9) ELISA GRIGNAFFINI BISONÓ 402-2152637-5
10) CHIRALYS PAMELA JAVIER MÉNDEZ 225-0045071-7
11) PAMELA YANILL LANTIGUA SANTANA 402-2053622-7
12) MÓNICA ESTEFANÍA LEDESMA ALIES 402-2119241-8
13) MARIANNA SKYBEL LOCKWARD SANTANA 402-2016035-8
14) MELISSA MARÍA MÉNDEZ VÁSQUEZ 054-0139189-0
15) MIRIAN ELAYNE OGANDO DE LA ROSA 012-0116190-6
16) AMELIA NOHEMY PEÑA PERALTA 031-0559269-9
17) CARLOS ANTONIO PÉREZ GÓMEZ 013-0044411-2
18) LIZBETH MARÍA RAMÍREZ REYES 402-2247820-4
19) MÁXIMO ARGENIS RIVAS ÁLVAREZ 223-0075099-3
20) ANA CATALINA ROSA VIOLA 053-0041711-9
21) IRANDHY BETEL ROSARIO DE LA ROSA 057-0014293-7
22) DORKA DE LOS SANTOS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 031-0498720-5
23) JUAN AMADO SANTANA MARTE 037-0114874-8
24) TERCIDÁLIX SANTOS FRANCO 031-0516041-4
25) JANIA SEGURA LÓPEZ 130-0000424-5
26) JAWAR JHON SOMÓN ECHAVARRÍA 001-1721559-0
27) GISELY VICTORIA VALENZUELA RAMÍREZ 001-1730461-8
28) MANUEL ANTONIO DEL CARMEN JUNIOR VALENZUELA JIMÉNEZ 001-0062363-6
29) LLOANNA MABEL ACOSTA EUSEBIO 402-2044496-8
30) AUDRY CONNIE ALCÁNTARA PÉREZ 001-1389251-7
31) MABEL COSS QUEZADA 001-1884654-2
32) MICHAEL EMILIO CONCEPCIÓN ROMERO 012-0091615-1
33) LUIS SALOMÓN DELMONTE DE LA ROCHA 001-0926065-3
34) KIRSSY MARÍA VÁSQUEZ DE LA CRUZ 071-0060596-8
35) WILMEER ENMANUEL DE LOS SANTOS RAMÍREZ 402-2121529-2
36) PAMELA GIL PIMENTEL 223-0093813-5
37) DANYA JASMÍN GONZÁLEZ SIMÓN 402-2090642-0
38) KATHERINE GÜILAMO ENCARNACIÓN 402-2432787-0
39) VIANELA BEATRIZ HERASME PÉREZ 223-0032859-2
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40) IRMA MELISSA NÚÑEZ ESTÉVEZ 402-2100247-6
41) LERIKA MARÍA OCHOA BASILIO 031-0508687-4
42) JEFFREY ANTONIO RICHARDSON ALMÁNZAR 402-2000726-0
43) MARY CARMEN RODRÍGUEZ SEVERINO 402-2089849-4
44) ESPERANZA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 402-2016177-8
45) CARLOS YARIEL VALENTÍN ROJAS MORA 402-2083407-7
46) JAIME VALENTÍN SOSA 402-2087525-2
47) JAVIELA GISSEL GUTIÉRREZ GÓMEZ 001-1809091-9

D) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral:

1) NEHEMÍAS ENMANUEL ESCOTTO TEJEDA 402-2003050-2
2) CHRISTIAN MANUEL GEORGE UBIERA 138-0004881-4
3) ROBERTO MARTÍNEZ GARCÍA 023-0088566-8
4) TOMAÁS UBALDO RAMÍREZ ROA 023-0137917-4

E) Ingenieros/Ingenieras Civil Cédula de identidad
y electoral:

1) RAÚL ADNAN ABRAHAM TRONCOSO 023-0145961-2
2) XAVIER ALVARADO CAMILO 001-1888772-8
3) ANLLER DEMETRIO ALMONTE AMPARO 223-0078880-3
4) ALVÍN RAFAEL ALMONTE CEBALLOS 223-0066504-3
5) ANA ELIZABETH BLANCO HOLGUÍN 402-2125625-4
6) DAURY MIGUEL CÁCERES GRULLÓN 402-2121893-2
7) MILKELLY DORALIS CASTILLO MENDOZA 095-0020193-5
8) MARÍA JESUCITA CONCE MORILLO 402-2010955-3
9) FELIPE ANTONIO CASTRO UBIERA 025-0044187-4
10) OSWALD JOSÉ CONTRERAS VILLAR 047-0147274-0
11) BERIOSKA DÍAZ MARTÍNEZ 039-0023901-7
12) DEBRA NÚÑEZ DÍAZ 031-0543483-5
13) CESARINA ESTRELLA ESTRELLA 054-0150552-3
14) BRAINER ANTONIO FÉLIZ MÉNDEZ 069-0010328-1
15) MOISÉS ALEXANDER FLORENTINO MARTÍNEZ 402-2001804-4
16) DEYANIRA FRÍAS PAREDES 037-0116304-4
17) GABRIELA MICHELL GABRIEL POLANCO 402-2010291-3
18) FLOR ANNY GÓMEZ ESTÉVEZ 046-0038747-8
19) RUBÉN ENMANUEL GÓMEZ CASTILLO 402-2005809-9
20) SERGIO ANTONIO GÓMEZ TAVERAS 225-0062703-3
21) JENNY GONZÁLEZ HEREDIA 001-1428892-1
22) ENMANUEL GONZÁLEZ VARGAS 031-0499245-2
23) VANESSA HILARIO HERNÁNDEZ 097-0031592-3
24) SINOEL JIMÉNEZ MATEO 023-0117048-2
25) WALDY ALEXANDER JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 402-2267795-3
26) CÉSAR AUGUSTO JIMÉNEZ QUEZADA 032-0031765-3
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27) RAMEURYS PAOLA JIMÉNEZ RAMÍREZ 402-2289559-7
28) WILSON ARTURO LANTIGUA TAVÁREZ 037-0112788-2
29) NELSON MAIRENI LAFONTAINE MATOS 018-0060376-1
30) MÁXIMO DOMINGO LAUREANO PÉREZ 026-0132979-6
31) RAYSA MARLENY LEONARDO OLAVERRÍA 402-2295956-7
32) ARIEL RADHAMÉS LÓPEZ MENDOZA 402-2266994-3
33) RAFAEL ERNESTO LUNA MONTILLA 223-0119509-9
34) JEIDI ANTONIO MÉNDEZ CUEVAS 022-0025992-3
35) EDWIN ROMMELL MEDINA READ 013-0039552-0
36) CARLOS FIDEL MORETA SUZAÑA 012-0095333-7
37) EMANUEL MORETA TEJEDA 402-2091415-0
38) RAMONA YASMIL MOREL ALBA 223-0046521-2
39) MIRELIS CAROLINA NÚÑEZ RAMOS 402-2108829-3
40) VIANCA EMPERATRIZ ORTIZ ROSARIO 223-0129935-4
41) FRANCIS ALSINGER PÉREZ ABREU 001-1863656-2
42) LUIS ALBERTY RAMOS DE JESÚS 056-0095312-8
43) DINOKA WALQUIRIA REYES PÉREZ 001-1161660-3
44) GÉNESIS YAMILEX REYES PEGUERO 027-0044030-4
45) YOBEIRA REYNOSO NÚÑEZ 056-0174889-9
46) ANA LUISA ROA SÁNCHEZ 001-1896809-8
47) EYSLER OSCAR ROMERO BATISTA 001-1895956-8
48) ANDRÉS JULIO RODRÍGUEZ 001-0701021-7
49) PERLA ADOLFINA RUIZ OLIVERO 001-1865403-7
50) ODANNI SANTANA LUCIANO 223-0122474-1
51) VÍCTOR JOEL SANTANA MOTA 047-0202928-3
52) RAMÓN ANTONIO SILVERIO SANTANA 037-0114262-6
53) GREGORIO SILVERIO JIMÉNEZ 229-0011224-8
54) HEINE ALEXANDER SOLÍS ESPINAL 402-2000990-2
55) FRAY LUIS TEJADA RODRÍGUEZ 045-0025803-5
56) KATELIN PAMELA UREÑA ARIAS 095-0021312-0
57) JONATHAN VALDEZ HIDALGO 224-0059744-3
58) CORAL LUISA VARGAS HOLGUÍN 402-2170832-0
59) FRANCHESKA MARÍA VENTURA SUÁREZ 402-2142112-2
60) LUIS DAVID VENTURA FERMÍN 402-2231841-8
61) EUDY OSCAR VITTINI HERNÁNDEZ 001-1898586-0
62) HÉCTOR ELÍAS ZORRILLA LUCIANO 402-2036933-0
63) JUAN RAFAEL ALMONTE GONZÁLEZ 047-0167808-0
64) ROBINSON CASTILLO PAULA 402-2005467-6
65) ARIAM EMMANUEL CASTILLO SANTANA 028-0098907-7
66) CARLOS CRUZ GUTIÉRREZ 001-0394541-6
67) JHONATAN DE JESÚS SANTANA 026-0134443-1
68) CRISTIAM ALBERTO SANTANA CEDEÑO 402-2116175-1
69) ENGELS DE LOS SANTOS MESA 001-1688510-4
70) WILKA GERTRUDIS DE MORLA MARTE 049-0081154-0
71) AGUSTÍN MISAEL DOLORES THOMPSON 001-1284677-9
72) AUGUSTO BENERITO GÓMEZ POLANCO 001-1709178-5
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73) JAVIER ANTONIO GÓMEZ GARCÍA 402-2067761-7
74) DANIEL AMAURYS GONZÁLEZ MUÑOZ 402-2235895-0
75) HANNLEX GILBERTO JIMÉNEZ GARCÍA 001-1577038-0
76) RADHAMÉS JOSÉ REYES 029-0016719-4
77) ÁNGEL ALFONSO LARA VARGAS 003-0116945-4
78) RAFIEL LANTIGUA TAVERAS 402-2207148-8
79) NICOLÁS SALVADOR LEMBERT JIMÉNEZ 402-2096536-8
80) WANDA LÓPEZ JIMÉNEZ 001-1553824-1
81) EURY LEONALD MATEO MATEO 223-0010068-6
82) CARLOS ALBERTO MARRANZINI ÁLVAREZ 001-0072677-7
83) RAFAEL EMILIO MARÍÑEZ VELOZ 402-2017662-8
84) SOLAN ALTAGRACIA MOJICA 224-0060016-3
85) FRANCISCO ALBERTO MONTERO MATEO 001-1748741-3
86) IVÁN EDUARDO MATOS MELO 001-1804836-2
87) ELÍAS ORTEGA MOREL 402-2256850-9
88) FRANCISCO AGUSTÍN PADILLA MEDRANO 224-0006036-8
89) YÉSSICA ELENA REYES PEREYRA 402-2224283-2
90) DILANNY ALTAGRACIA REYES SANTOS 402-2005472-6
91) WANDER DE JESÚS ROJAS CIPRIÁN 402-2172059-8
92) MIGUEL OMAR ROSSO RAMÍREZ 125-0002351-5
93) ANA JOSEFA RODRÍGUEZ ROSARIO 402-2221439-3
94) MARÍA CRISTINA SÁNCHEZ VICENTE 402-2031447-6
95) STYWARD DIVANNY SÁNCHEZ LAMIZ 402-2278175-5
96) JEREMY SANTOS RODRÍGUEZ 402-2208036-4
97) ÁNGEL DE JESÚS SANTANA LIRIANO 402-2098013-6
98) ROMÁN ANTONIO SANTANA TAVERAS 001-0571417-4
99) JOSÉ RAMÓN SUSANA TEJADA 402-2253032-7
100) JEAN TOMÁS TAVÁREZ FADUL 402-2005813-1
101) SALLYS LISSETTE TRINIDAD DÍAZ 402-2224991-0
102) VÍCTOR FABIO VALENZUELA LUNA 402-2237929-5
103) CLAUDIO ALBERTO VALLEJO PÉREZ 084-0016706-3
104) MARIELY VARGAS FLORES 175-0000160-1
105) CRISTIAN EDUARDO FRÍAS HERRERA 225-0013585-4
106) GIANCARLOS MATEO GONZÁLEZ 001-1883733-5

F) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos Cédula de identidad
y electoral:

1) DAYLI BONILLA VARGAS 402-2088136-7
2) MIGUEL ANTONIO BRITO VALENTÍN 001-1669388-8
3) LUIS MIGUEL PÉREZ DÍAZ 402-2129575-7
4) WACKNER AGNEUDY SANTIAGO VARGAS 001-1499695-2
5) ELVYS ALBERTO CRUZ MEJÍA 001-0858454-1
6) EDUIN MANUEL DURÁN TAVERAS 046-0002990-6
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G) Ingeniero Eléctrico mención Potencia, RAFAEL ENRIQUE RUIZ DE LOS
SANTOS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0157533-9.

H) Ingenieros Electromecánicos Orientación Mecánica Cédula de identidad
y electoral:

1) ISMAEL ADRIANO ROSARIO SOSA 402-2153624-2
2) EDWARD JAVIER CLASE MARTÍNEZ 031-0531347-6

I) Ingeniero en Electrónica, EDWARD MEJÍA URIBE, portador de la cédula de
identidad y lectoral núm. 010-0007585-1.

J) Ingeniero en Informática, DAHIRO TEJADA RODRÍGUEZ, portador de la cédula de
identidad y lectoral núm.101-0011622-6.

K) Ingenieros de Sistemas y Computación Cédula de identidad
y electoral:

1) JOEL ANTONIO CID ABREU 001-1421938-9
2) RADHAMÉS MONTERO MONTERO 014-0012841-7
3) GABRIEL ANTONIO CEPEDA 068-0043494-3

L) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral:

1) LUZ MARÍA ALCÁNTARA MÉNDEZ 001-1601448-1
2) ALFREDO DE LA CRUZ SANTOS 001-1419036-6
3) NEYI YERALDINE JOAQUÍN BURGOS 001-1833451-5
4) RAFAEL ERNESTO WHITE LÓPEZ 001-1831511-8
5) GRACIELA AMÉRICA DURÁN MATOS 223-0090529-0
6) ELAINE ABREU CAMILO 001-1799267-7
7) JOERICK FRANCISCO ALMONTE ARTILES 001-1474650-6
8) JOSÉ JUAN MURMAND VERAS 224-0012855-3
9) EDWIN RAFAEL ROMERO RAMÍREZ 224-0014242-2
10) JUAN ALEJANDRO RODRÍGUEZ REYES 402-2022526-8

M) Ingenieros Mecánicos Cédula de identidad
y electoral:

1) HEBER BLANCO DE BRAND 402-2146673-9
2) JAIRO FRANCISCO RODRÍGUEZ TORIBIO 031-0420583-0
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N) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) AMEL FEDERICO ARIAS ARRIAGA 223-0035122-2
2) DELBIS BRAVO BENCOSME 060-0019339-8
3) CÉSAR AUGUSTO DOTEL LAGARES 001-1878377-8
4) OLGUI SABUA MONTERO 001-1173812-6
5) JUAN RISK MÉNDEZ ROSADO 012-0069013-7
6) KELVIN YOJHANSEL MARTÍNEZ MESA 225-0038521-0
7) AMAURY VÁSQUEZ ABREU 001-1804067-4
8) OSMAR RAFAEL GARCÍA MÁRQUEZ 001-1834029-8

Ñ) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Mecánica Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSÉ ANTONIO FRUCTUOSO BIBIECA 002-0126284-7
2) TOMÁS ENRIQUILLO PERDOMO ROSSO 010-0067936-3
3) VÍCTOR RANDY MEDINA MORDÁN 224-0035637-8
4) BIMEL MIGUEL PÉREZ LARA 001-1665851-9
5) YANSEL ATILA PÉREZ TORIBIO 001-1782850-9

N) Ingenieros/Ingenieras Químicos Cédula de identidad
y electoral:

1) EDWIN YONATTAN DIPRÉ CONCEPCIÓN 002-0126165-8
2) CHARLES JEREZ MORALES 049-0065520-2
3) KELVIN RAFAEL NÚÑEZ SANTANA 001-1713281-1
4) VICTORIA IVELISSE FRÍAS CAMPUSANO 224-0004557-5

O) Ingeniero Agroforestal, JOSÉ DEL CARMEN CALDERÓN PERALTA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 047-0096936-5.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y Ñ en todo el
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de identidad
y electoral:

1) NILSY MORA DÍAZ 223-0047401-6
2) CARLOS GUSTAVO BETANCES VÁSQUEZ 001-1792490-2
3) BIELKA YOLANNY CRUZ ESPINAL 151-0000011-4
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4) ANA LUISA PICHARDO PAULINO 056-0156242-3
5) IRONELIS SANTOS TORRES 048-0098566-7
6) ENRIQUE ABREU USETA 053-0012405-3
7) WALKIRIA PÉREZ SEGURA 001-1388440-7
8) ANÍBAL DE JESÚS PADILLA FERNÁNDEZ 025-0039802-5
9) JAROLIN AMADOR 018-0068315-1
10) VIANNEL MORENO MARTE 056-0148738-1
11) ANA CARLING RODRÍGUEZ CUEVAS 402-2122933-5
12) CRISTIN TAIRI DE JESÚS GUERRERO 001-1733643-8
13) CRISTIAN PACHE PÉREZ 028-0082145-2
14) GRICELDA FRANCISCO ULLOA 001-0138877-5
15) MELISSA GENAO SÁNCHEZ 402-2365089-2
16) DAISY ROSIO GRULLÓN LÓPEZ 053-0028124-2
17) ROSSMARY PÁEZ PÉREZ 050-0029034-5
18) ANA MERCEDES CORNIEL ALMONTE 225-0009819-3
19) DANILSA MARÍA VARGAS SANTIAGO 402-2206214-9
20) ROSA VARGAS PERALTA 025-0024248-8
21) ANNELLY BÁEZ ROJAS 071-0041639-0
22) LISSETTE ALINA VARGAS PEÑA 402-2311133-3

B) Licenciados en Administración de Mercados Cédulas de identidad
y electoral:

1) GUSTAVO AMOR CASTILLO 001-1345673-5
2) JOSÉ MIGUEL CAPELLÁN MARTE 047-0189608-8

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de identidad
y electoral:

1) EPIFANIO MÉNDEZ MELÉNDEZ 001-1090399-4
2) FELICIA EMILIA PÉREZ LEGER 223-0001373-1
3) JOSUÉ JOSÉ VALERA RINCÓN 001-1523817-2
4) KATIUSKA ALTAGRACIA RAFAELINA SÁNCHEZ GÓMEZ 010-0067837-3
5) MICHELLE NATHALIE PICHARDO MEDINA 225-0030734-7
6) KATILCA BENITES OGANDO 014-0017870-1
7) KATHLEEN NINOSKA AQUINO FÉLIZ 402-2087778-7
8) JOSÉ RAFAEL CRUZ POLANCO 402-2254662-0
9) HEGRISE LUCÍA ALCÁNTARA ARIAS 014-0016506-2
10) MARLENY GRULLÓN SANTANA 005-0049496-8
11) OSAMNY CABRERA MEDRANO 223-0072994-8
12) ERIDANIA ÁVILA SOLANO 223-0121483-3
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13) LIBELKIS HALISANE DÍAZ SOSA 224-0053062-6
14) HILARIO ANDRÉS MUÑOZ MEJÍA 047-0161659-3
15) RUBÍ ROSA ANTONIO 295-0002660-3
16) DULCE ELENA ROSARIO ZABALA 001-0894145-1
17) RIQUERME DE LEÓN YSA 004-0012693-4
18) DOMINGO ALCALÁ GIL 001-0612280-7
19) ARELIS ANABEL QUIÑONES HOOGLUITER 001-1814913-7
20) OLGA CAROLINA CARMONA ESPEJO 224-0022786-8
21) MARÍA ANTONIA DE LA CRUZ CASTILLO 087-0018516-1
22) ELIANA VICTORIO ROJAS 223-0026758-4
23) CRISLEIDY HERNÁNDEZ GUERRERO 001-1703913-1
24) RAYSA MARÍA PAYANO DE LA CRUZ 402-2430741-9
25) KATHERINNE PORQUIN SILVESTRE 027-0049349-3
26) HANSER ARIEL DOMÍNGUEZ DINZEY 223-0111159-1
27) ZAHILIS MILANDINA MARTÍNEZ SOTO 013-0004190-0
28) WINIVER PÉREZ ALMONTE 002-0144637-4
29) YAQUELÍN YUBERQUY BÁEZ 001-1153278-4
30) MARÍA DE LA CRUZ LAURENCIO 402-2007699-2
31) MARIZOL ROJAS JIMÉNEZ 053-0034241-6
32) JOHANNY ESTEFANÍA UREÑA BILLA 402-2186993-2
33) JUAN ALEXIS SANTANA ACEVEDO 001-0535104-3
34) WANDA GERMÁN MATEO 002-0140281-5
35) ROSA TAPIA MEDINA 023-0156191-2
36) YOLANDA MARITZA MEJÍA PÉREZ 013-0024329-0
37) NICAURIS DE JESÚS NÚÑEZ 028-0089547-2
38) ALEIKA MARIEL DE JESÚS GÓMEZ 079-0015457-1
39) ZUNILKA DÍAZ ARACENA 402-2387815-4
40) YEHUDY BLADESMIL GUZMÁN ALCÁNTARA 001-1175104-6
41) ARIEL OSTERMÁN PEÑA ÁLVAREZ 001-1863097-9
42) JAHAIRA GONZÁLEZ CORREA 001-1235811-4
43) JOHANNA ISABEL LAGUAL VALERIO 001-1830368-4
44) KENIA AGUSTINA CONTRERAS SANTOS 001-1106129-7
45) CLARISA NICELYS MATEO ALMONTE 402-0070902-6
46) YASIRIS DEYANIRA MARTÍNEZ FILPO 106-0008662-2
47) MARÍA RAMONA RAMOS PÉREZ 001-1160820-4
48) ALBA NELLY POLANCO SEVERINO 023-0152135-3
49) MICHELLE VENTURA PÉREZ 402-2282438-1
50) LUIS CIPIÓN MATEO 225-0051391-0
51) ELIANA LUCIANO PÉREZ 037-0103688-5
52) JAFRIAMNY NÚÑEZ GÁLVEZ 402-2047764-6
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53) JUAN RAMÓN MARTÍNEZ ROSARIO 081-0011278-1
54) MARIANA DÍAZ REYNOSO 001-1651520-6
55) ANA GABRIELA CARABALLO BRITO 106-0009254-7
56) YOCAIRA MARÍA MARTÍNEZ VALDEZ 026-0120085-6
57) PEDRO ENRIQUE TAVÁREZ ADÓN 146-0001626-6
58) ELÍAS ARCADIO MEJÍA AVINICIO 136-0019182-2
59) CINTHIA ELIZABETH PANIAGUA DEL ROSARIO 229-0000620-0
60) DENNY VANESSA OGANDO BATISTA 223-0012654-1
61) ROSA AYDÉ SANTOS MARTE 001-0453052-2
62) MARIENY ENCARNACIÓN BUSSI 001-1943814-1
63) FRANCHESCA PEÑA PEREYRA 223-0156840-2
64) MINERVA PORTOLATÍN PEÑA 027-0034068-6
65) JHUANY MARILISI SOTO VIZCAÍNO 003-0080178-4
66) MICHAEL ÁNGELO VARGAS 126-0002205-2
67) IVETTI PATRICIA NIN PÉREZ 020-0018049-3
68) WILSON SAMUEL BRITO MEJÍA 001-1171407-7
69) MANUEL EMILIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 001-1538737-5
70) JEIXON MOISÉS ROSARIO RAMÍREZ 001-0185140-0
71) VALENTINA REYES ASTACIO 027-0015877-3
72) ESTEFANY MARIANA LINARES ABREU 224-0054242-3
73) KAREN CARTY 023-0166892-3
74) SINTIA HEREDIA 223-0094990-0
75) SIMONA DÍAZ REYES 023-0102058-8
76) JANCER CASTILLO CASTILLO 113-0002459-0
77) MARÍA MÉLIDA BRITO NÚÑEZ 224-0006878-3
78) MELIZA ROSANNA MARTE BURGOS 402-2204618-3
79) CRISMELY TORIBIO MERCADO 051-0023806-1
80) DELFY FEDERICO GARCÍA REYNOSO 056-0161534-6
81) DANILZA MARLENEE PICHARDO HIDALGO 056-0168562-0
82) JUAN OSVALDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 223-0081514-3
83) ANA EMILIA MARÍA SÁNCHEZ 056-0158798-2
84) JESÚS LEICA CASTILLO ROSADO 402-2254769-3
85) MARÍA MAGDALENA ARIAS GÓMEZ 056-0148073-3
86) MARCIA KARINA TRINIDAD TRINIDAD 027-0040584-4
87) JUAN BAUTISTA MOTA MORLA 023-0149095-5
88) NOLOIDY MERCEDES REYES LEBRÓN 223-0103483-5
89) CANDY AGRAMONTE CAMPOS 402-2059630-4
90) CELIO CUEVAS GUILLÉN 002-0099072-9
91) DIVANE CAROLINA DIVISON ACOSTA 085-0010467-7
92) YÉSICA ENEDINA DIVISON ACOSTA 085-0009806-9
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93) YAHAIRA MORETA PANIAGUA 001-1374388-4
94) MARIANA LORENZO GARCÍA 001-1339578-4
95) LUIS MIGUEL ALMONTE DISLA 044-0024035-6
96) ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ TORRES 402-2013348-8
97) CARLOS ALEJANDRO MEJÍA 223-0066036-6
98) ROCÍO NATALÍ CAMACHO GUERRERO 028-0094109-4
99) ISY LUZ MARTÍNEZ PEÑA 028-0097203-2
100) ALMA LUDDY MARTÍNEZ 028-0100176-5
101) AMARILIS ANTONIA RIVERA RODRÍGUEZ 073-0014720-9
102) JENNIFFER ALTAGRACIA RODRÍGUEZ FRANCISCO 402-2313557-1
103) NISAURI WENDHIEL CASTILLO SÁNCHEZ 402-2335252-3
104) PAOLA FRANCHESCA SANTOS DILONÉ 028-0106067-0
105) ROSA ANGÉLICA GÓMEZ DE JESÚS 028-0111264-6
106) ANABEL JAVIER APOLINARIO 028-0103819-7
107) CYNTHIA MARIBEL SANTANA 028-0104226-4
108) NILSON DÍAZ BAUTISTA 001-1286946-6
109) ELISABETH TRINIDAD CONTRERAS LARA 001-1760682-2
110) CARMEN LEIDI GIRALDO GARCÍA 028-0083580-9
111) MARTHA YRENE NÚÑEZ TEJADA 049-0057808-1
112) VIADELIS ALTAGRACIA OVIEDO ROMANO 402-2005690-3
113) FRANILSA QUINTANA VARGAS 097-0032014-7
114) MARIEL LANTIGUA PEÑA 402-2330174-4
115) PAOLA ALTAGRACIA ROSARIO GIL 402-2260073-2
116) DAYSI ALTAGRACIA TAPIA AYALA 047-0177324-6
117) MARÍA ALTAGRACIA DOTEL ALCÁNTARA 402-2274474-6
118) FRANCISCO JAVIER MEDRANO DE LEÓN 001-1681800-6
119) JEFRI HERRERA HENRÍQUEZ 225-0055037-5
120) YUDELKIS GABRIEL AGUEDA 224-0056761-0
121) BERNI ESTHER BATISTA BEATO 223-0094029-7
122) CARMEN FERNÁNDEZ MARTES 225-0034325-0
123) TOMÁS FAMILIA MUÑOZ 037-0062031-7
124) CASIMIRA LORENZO LIRANZO 224-0019188-2
125) JUANA ELUPINA DE PAULA FERRER 001-1756622-4
126) STEPHANIE GRULLÓN PERALTA 097-0031572-5
127) BERÓNICA PADILLA RODRÍGUEZ 038-0016145-1
128) MARÍA MAGDALENA MOLINA CABRERA 402-2076369-8
129) ALTAGRACIA DE JESÚS CÁCERES VALERIO 402-2421646-1
130) FREDDY RAFAEL MARTE VILORIO 001-1691114-0
131) ZENEIDA GONZÁLEZ VARGAS 034-0051323-4
132) CAROLINA JOSEFINA QUIÑÓNEZ REYES 402-2143112-1



-108-
_________________________________________________________________________

133) ERWIN BENJAMÍN SOLANO MARTE 071-0006420-8
134) CÉSAR STALYN DE LA CRUZ ROBLES 001-1269190-2
135) JOSELINE ALTAGRACIA GARCÍA DURÁN 055-0027381-7
136) ESTEFANÍA ILUMINADA SANTOS VARGAS 402-2032740-3
137) DINELSY UREÑA 056-0171857-9
138) LEANNY DE LOS SANTOS SURIEL 402-2250915-6
139) ÁNGEL DE JESÚS GIL CÁCERES 049-0081571-5
140) MARIO AMAURY DE LA ROSA GONZÁLEZ 026-0140541-4
141) ELIZABET ALTAGRACIA CABRERA 067-0010737-5
142) SAUDY DANIEL COLÓN SÁNCHEZ 001-1669241-9
143) JENNIFER PÉREZ ORTIZ 224-0069157-6
144) FLORDELIS VANESSA CRUZ ALMONTE 402-2385481-7
145) REYITA SULEIKA PEÑA MEJÍA 003-0115868-9
146) YENISA DEL CARMEN MORÁN DOMÍNGUEZ 402-2191020-7
147) ELISA ALEXANDRA ALCÁNTARA BUENO 001-1415235-8
148) ISAURA MASSIEL CARPIO JIMÉNEZ 023-0129989-3
149) JOHANNY RAMÍREZ DÍAZ 223-0065501-0
150) YUBERKIS CONFESORA VALENZUELA HERNÁNDEZ 026-0069661-7
151) RODOLFO JOSÉ MARÍA CRUZ 051-00228708
152) CAROLINA MACIEL ABREU LÓPEZ 001-1374715-8
153) SCARLEE MARINA LLUBERES HERNÁNDEZ 001-0690359-4
154) NIEVES MARÍA ORTEGA ORTEGA 056-0093024-1
155) LEIDY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 093-0055682-7
156) MARLENE ALTAGRACIA SÁNCHEZ GRACIANO 402-2002534-6
157) KARINA MERCEDES ESTRELLA ROQUE 223-0011786-2
158) RICARDO CORDERO DOMÍNGUEZ 023-0145058-7
159) NILKA ELISA AMPARO DE LA CRUZ 224-0048161-4
160) ANA MARGARITA POLANCO OZORIA 071-0060270-0
161) ANA MERCEDES POLANCO OZORIA 071-0060273-4
162) JHAMNA BERONISA SÁNCHEZ FEBLES 402-2229347-0
163) ELIANA MARCOS PÉREZ 023-0137818-4
164) SAMARYS ROSARIO VALENZUELA 104-0019432-9
165) YURIDIA BURGOS SÁNCHEZ 071-0047667-5
166) MAICOT JULIO NOVAS FLORIÁN 402-2038262-2
167) YVETTE NATALY REYES DÍAZ 003-0101839-6
168) FRANNIS BERTALINA PÉREZ GONZÁLEZ 223-0094113-9
169) JUDIH MARILYN ANDÚJAR RODRÍGUEZ 001-1198944-8
170) LUIS HUMBERTO FERSOLA CORDERO 002-0151944-4
171) YOJAIRA ESPERANZA SANTANA MADE 026-0134854-9
172) ALBERTO RODRÍGUEZ 076-0021407-1
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173) CYNTHIA ELISABETH LORA BUTÉN 001-1684908-4
174) GAMELY ALTAGRACIA HILARIO 056-0094874-8
175) FIOR DALIZA ROA ZAPATA 402-2252109-4
176) WILLIAM ABAD BRITO PÉREZ 223-0044635-2
177) GABRIEL ALEXANDER GARCÍA VILLABIZAR 048-0101373-3
178) CAROLIN MASSIEL ESCOLÁSTICO CROUSSETT 229-0003134-9
179) KATHERINE SCARLET ANDÚJAR ARIAS 402-2330418-5
180) ALBERTO ESPINOSA 229-0006397-9
181) ARIEL JESÚS MEDINA GARCÍA 223-0095147-6
182) CARMEN CECILIA DE LA CRUZ GIL 066-0025182-8
183) YARA MARIELY FLORES MARTE 066-0025178-6
184) BETTY JOSEFINA VÁSQUEZ CÁCERES 001-1436984-6
185) RAFAELINA PÉREZ CASTILLO 001-1786528-7
186) MARÍA FERNANDA ALMONTE ROMERO 002-0145682-9
187) JUAN FRANCISCO CEDEÑO NOLASCO 223-0103829-9
188) JUAN CARLOS RAMÍREZ ALCÁNTARA 033-0035912-6
189) ANDRYS DEL ORBE ALCEQUIEZ 049-0056293-7
190) JUDITH SAGRARIO BEATO MARTÍNEZ 001-1401179-4
191) JUANA CASTILLO LÓPEZ 069-0005772-7
192) MARÍA TERESA ÁLVAREZ MONCADA 402-2059981-1
193) HAROLD ALEXANDER MARTÍNEZ SEPÚLVEDA 001-1576747-7
194) LEIDY MARGARITA DÍAZ OVIEDO 402-2075076-0
195) SONIA YANED MARIN MAZO DE JIMÉNEZ 001-1914931-8
196) JENNY ACOSTA SEVERINO 225-0014166-2
197) ALEXIS ALFONSO VILORIA BLANCO 049-0081842-0
198) JOSÉ RAMÓN BEATO PAULINO 056-0154963-6
199) JOHNNY DE LA ROSA MORONTA 229-0001839-5
200) CESARINA MARLENYS CASTILLO MÉNDEZ 402-2140251-0
201) WELLINGTON PASCUAL SÁNCHEZ POWEL 001-1384422-9
202) FRANCISCO EMILIO MOTA GONZÁLEZ 037-0111960-8
203) LOURDES MARÍA MARTÍNEZ LUGO 003-0101116-9
204) NAIROBI CONTRERAS ORGUÍN 225-0062852-8
205) TREISY YÉREMI ASTACIO HERNÁNDEZ 402-2421747-7
206) MERCEDES FERNÁNDEZ GERMÁN 402-2249686-7
207) ANDREA VANESSA MOLINA GONZÁLEZ 047-0192508-5
208) SORAYDY MARIEL GONZÁLEZ BERNABEL 001-1789016-0
209) NATHALY CONTRERAS SÁNCHEZ 402-0065369-5
210) JUAN PUELLO DE JESÚS 001-1810599-8
211) SANTA CASIMIRA GUERRERO ZAPATA 083-0000239-4
212) JORGE CASIMIRO REYES 223-0017658-7
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213) JOHANNI ACOSTA BELLO 001-0781025-1
214) JESSI ELIEZER MEDRANO PÉREZ 020-0017111-2
215) VICKIANA GUZMÁN ROSSO 002-0141136-0
216) GUILLERMO ALBERTO GARCÍA HOLGUÍN 001-1898074-7
217) FELIPE SANTOS CASTILLO 002-0110343-9
218) AMARILYS ALTAGRACIA INOA PÉREZ 031-0375449-9
219) WENDY LISBET PRANDY LARA 002-0013913-7
220) YESENIA BATISTA 031-0544849-6
221) MARILUZ ARIAS FERREIRA 048-0097771-4
222) ANA LUISA PÉREZ RAMÍREZ 130-0000483-1
223) INGRID ESTHER MORALES GENAO 223-0075302-1
224) LUZ DEL CARMEN SÁNCHEZ CEDANO 026-0135190-7
225) FELÍCITA ÉVELIN PORTE CÁCEREZ 402-2218267-3
226) YERSY CAROLINA DE LA PAZ ACOSTA 402-2119797-9
227) TAMAR YULISSA CASTRO ORTIZ 402-2178302-6
228) YENNY CERINEY JIMÉNEZ VALENZUELA 002-0146923-6
229) JOHANNA PAOLA SÁNCHEZ NÚÑEZ 225-0078839-7
230) MARTHA PEÑA BÁEZ 071-0044775-9
231) TIRSA MALLELYS ECHAVARRÍA FÉLIZ 223-0115903-8
232) ROSA MARÍA LUCIANO MARTÍNEZ 031-0526666-6
233) KENIA MARTÍNEZ BEREGÜETE 002-0136985-7
234) FRANKLIN GARCÍA YIL 023-0149044-3
235) THAYRIS LOUIS RODRÍGUEZ 402-2117090-1
236) DILENIA GIL DE JESÚS 001-1805251-3
237) LUSSY DEL CARMEN SÁNCHEZ CRUZ 001-1846887-5
238) YAHAIRA MEJÍA 028-0067913-2
239) JULIO CÉSAR AMPARO DURÁN 056-0166980-6
240) YENNY ALTAGRACIA DE JESÚS SURIEL 402-2119257-4
241) ELIZ CRISMELI REYES DE LOS SANTOS 402-2233747-5
242) ELSA ROBERTA CUEVAS FÉLIZ 402-2092718-6
243) STERLIN AMAURY SANTANA CIPRIÁN 013-0049558-5
244) ESTEFANI PAMELA CUEVAS BATISTA 018-0075229-5
245) LORENZA MARRERO 025-0042487-0
246) MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ MONTERO 001-1552939-8
247) LILIANA RODRÍGUEZ MÉNDEZ 037-0106269-1
248) JOSÉ ELÍAS GÓMEZ NÚÑEZ 038-0017651-7
249) WARDA NASIMA AUSTROBERTA SIMÓ MARTE 041-0016420-3
250) YESENIA FABIÁN AGRAMONTE 001-0854206-9
251) ALBERTO SOSA GRULLÓN 026-0048046-7
252) ROSALÍA ENCARNACIÓN MONTERO 001-0217425-7
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253) ROBERT ANTONIO DÍAZ BELTRÁN 093-0052835-4
254) LUZ MARY MADE VICIOSO 224-0054944-4
255) JUAN FÉLIX DE LA ROSA JARDINES 001-0568853-5
256) JUAN PABLO DURÁN ALCÁNTARA 225-0012223-3
257) MARÍA SUSANA SEVERINO HERNÁNDEZ 008-0014963-5
258) FRANCISCO VALDEZ MATEO 012-0090172-4
259) ANA YULEYDI DE LA ROSA REYES 223-0125057-1
260) ILEANA HERRERA AMADOR 402-2264258-5

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de identidad
y electoral:

1) SILVERIO DE JESÚS BATISTA CALDERÓN 001-0631061-8
2) ANA MERCEDES GUZMÁN DURÁN 087-0015006-6
3) MARIBEL PACHECO PÉREZ 001-1323494-2
4) ANNELLY BÁEZ ROJAS 071-0041639-0
5) MILDRED MOTA ULLOA 031-0559391-1
6) LACEY ARACENA SUÁREZ 047-0196528-9
7) JULISSA ALTAGRACIA COLLADO SIMÉ 402-2177046-0
8) MILDRED SENA PEÑA 037-0083276-3
9) LILIA ANTONIA SUERO RODRÍGUEZ 036-0044602-9
10) ÉRIKA ELIZABETH QUEZADA 047-0203306-1
11) ANTONIA CASTILLO YNFANTE 001-1192598-8
12) JUAN CARLOS PALACIO ABREU 001-1678374-7
13) TERESA EVANGELISTA TORRES SÁNCHEZ 001-1432555-8

E) Licenciados/Licenciada en Contabilidad mención Finanzas Cédulas de identidad
y electoral:

1) MAXIEL REYES ROA 223-0079104-7
2) MANUEL EDUARDO FRADERA SÁNCHEZ 402-2003866-1
3) FEDERICO EVERTZ PAULINO 223-0100073-7

F) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de identidad
y electoral:

1) FRANKLYN LÓPEZ VÁSQUEZ 402-2112100-3
2) ROBERTO LORENZO GARCÍA 402-2313864-1
3) LISSETTE RODRÍGUEZ AYALA 402-2533995-7
4) JOAQUÍN ALBERTO ESPINOSA ACOSTA 018-0066592-7
5) MADELINE BLANCO GÓMEZ 047-0162051-2
6) YACELIN RODRÍGUEZ SALCE 402-2196272-9
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7) YARIBEL DEL CARMEN HERNÁNDEZ HINOJOSA 047-0206695-4
8) ARILEIDY DEL CARMEN LEDESMA HERNÁNDEZ 047-0187130-5
9) KIARA ESTEFANY CASTRO SANTANA 402-2239346-0
10) JENNIFER DÍAZ TRINIDAD 047-0211274-1
11) FRANCISCO NÚÑEZ ROSA 001-0820970-1
12) RAISA MARÍA BERROA FRÍAS 027-0033867-2
13) ARLETTY MICHELLE ABREU CRUZ 402-2031736-2
14) JOHANNY ABREU VICTORIANO 028-0085682-1
15) JOHANDER RODRÍGUEZ CASTRO 028-0101553-4
16) LEONARDO DÍAZ MEJÍA 104-0004146-2
17) RAISA GRICELIN NIN MÉNDEZ 020-0006327-7
18) VICTORIA DEL CARMEN COSTE 047-0207671-4
19) FERNANDO MIGUEL MENDOZA FRANJUL 402-0052915-0
20) CLARISA TRINIDAD ZORRILLA 402-2054530-1
21) ROMERY CAROLINA TRINIDAD ZORRILLA 028-0100586-5
22) MASSIEL MERCEDES CANDELARIO PEÑA 223-0086542-9
23) TIARE DAMILKA QUIÑONES RODRÍGUEZ 402-2229512-9
24) ANA MERCEDES RODRÍGUEZ ARACENA 402-2371567-9

G) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de identidad
y electoral:

1) RAISA FRANCISCA CUEVAS OVALLES 001-1800399-5
2) ADYS MERCEDES GUTIÉRREZ PERALTA 036-0037601-0
3) GRISEL JOSEFINA MÉNDEZ HENRÍQUEZ 047-0166688-7
4) LUZNEIDY RAFAELINA RODRÍGUEZ AZCONA 402-2358234-3
5) JUANA MORILLO ROSARIO 037-0119089-8
6) YEISON BATISTA PEÑA 402-2402862-7
7) GRIMELY MINAYA HENRÍQUEZ 223-0143937-2
8) INELDINA EMPERATRIZ CABRERA GARCÍA 001-1267230-8
9) MARIBEL LISBETH CÁCERES SANTOS 402-2053034-5
10) MARÍA MARGARITA ABREU SÁNCHEZ 037-0015773-2
11) MARTHA ELENA SUSAÑA DURÁN 116-0003213-7
12) YISSEL MARÍA VERAS 054-0150798-2
13) YIRANDI MANUELA VALDEZ DE LA ROSA 223-0153942-9
14) RUTH ESTER FAJARDO PEREYRA 097-0010825-2
15) DAVINIA ALTAGRACIA ROSARIO TAVARES 001-1785625-2
16) ANA YASIL MATEO GERMOSÉN 223-0136519-7
17) DERBIN RAFAEL DÍAZ GARCÍA 054-0141840-4
18) ELSA MILAGROS DÍAZ PEÑA 040-0009603-4
19) SHADERKA PAMELA MEDRANO PÉREZ 402-2258709-5
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20) GANDY ALTAGRACIA SÁNCHEZ REYES 037-0085438-7
21) KARINA MANJUIRIS ROSARIO 031-0434132-0
22) MARLENY ALTAGRACIA MARTE RODRÍGUEZ 402-2311044-2
23) EDISON JOSÉ DÍAZ BEATO 350-0001809-9
24) VIZMER CHANELLY RODRÍGUEZ GUZMÁN 402-2325288-9
25) JOSEFINA NARCISA SANTANA RAMOS 054-0042935-2
26) CÉSAR JOEL GUZMÁN NOBOA 402-2032182-8
27) LUSITANIA FÉLIZ BELTRÉ 106-0008524-4
28) EMELY JANERFY ROSARIO PUJOLS 402-2300006-4
29) DEYANIRYS CRUZ FERNÁNDEZ 031-0437653-2
30) AIDA YAMILETH RODRÍGUEZ MOSCOSO 402-2228705-0
31) LUISA ÁNGELA GARCÍA TEJADA 223-0130533-4
32) EDUARDO RAMÍREZ PIMENTEL 223-0135317-7
33) VANESSA HIRALDO RODRÍGUEZ 402-2371007-6
34) TAHIRIS ALTAGRACIA PEÑA CASTRO 402-2222047-3
35) KATHERINE MARLENYS GARCÍA PAULINO 402-2208905-0
36) YASELIS MANZUETA HERNÁNDEZ 032-0034851-8
37) ROSELY CAROLINA JAVIER PAULINO 229-0002949-1
38) ANDRINY JASSIEL PERDOMO DE LA CRUZ 223-0109127-2
39) YOCASTA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 001-0829031-3
40) EMMANUEL ESTEBAN CARELA DIFO 061-0027698-6
41) LENNY JOSEFINA MATOS LUNA 402-2376005-5
42) ESTHEFANY DEL CARMEN MUÑOZ JIMÉNEZ 402-2322933-3
43) BERKIS JIMÉNEZ GRULLÓN 044-0016209-7
44) CARMEN MIGUELINA SANTIAGO SÁNCHEZ 054-0143417-9
45) SANTO ANTONIO SOSA PARRA 031-0426654-3
46) FRANKLIN ANTONIO MORETA CASTILLO 001-0978183-1
47) YANET SEVERINO GERÓNIMO 010-0081360-8
48) LUZ GARDENIA ESTRELLA RODRÍGUEZ PEGUERO 402-2255095-2
49) LEURYS JOSELYN ANTUNA BÁEZ 402-2151159-1
50) CLAUDIA IVETTE MOTA DE LA CRUZ 223-0007110-1
51) SANDRA TEJEDA CÉSPEDES 225-0036208-6
52) MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ ESPINAL 094-0023571-0
53) YOELIS DEL CARMEN DÍAZ REYES 031-0393317-6
54) GÉNESIS MERCEDES ALMONTE COLÓN 402-2006065-7
55) YNGRID MARÍA BATISTA GENAO 031-0388508-7
56) JULISSA PAULINO HERNÁNDEZ 402-2228473-5
57) LISBETH PAULINO PAULINO 054-0147171-8
58) KEIRY ALTAGRACIA FRANCISCO BONILLA 096-0021294-9
59) GREICY MARÍA VÁSQUEZ COCCO 040-0012442-2
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60) MARIELIS DEL CARMEN FRÍAS PICHARDO 031-0532856-5
61) SOLEIDY ANTONIA DE PAULA MUÑOZ 402-2038287-9

H) Licenciada en Economía, KEILA FRANCISCA PORTORREAL FERNÁNDEZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0055307-4.

I) Licenciados/Licenciada en Gestión Financiera y Auditoría Cédulas de identidad
y electoral:

1) GUILLERMO ANTONIO DÍAZ PENDONES 402-2065074-7
2) JUAN ANTONIO TURBÍ CRUZ 031-0486522-9
3) VIANNY ISABEL PICHARDO CABRERA 402-2325331-7

J) Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de identidad
y electoral:

1) MANUELA SANTA VALENZUELA 225-0021363-6
2) CLARA FRANCISCA REYES PÉREZ 031-0502930-4
3) CAROLINA ASENCIO DE LOS SANTOS 002-0132973-7
4) JULISSA ALTAGRACIA LANTIGUA MERCEDES 025-0045614-6

K) Licenciadas en Mercadeo Cédulas de identidad
y electoral:

1) ÁNGELA YULISSA RODRÍGUEZ VICTORIANO 053-0037127-4
2) CLARA INÉS BRAZOBÁN HEREDIA 402-2127507-2
3) CHELINA CORREA RODRÍGUEZ 225-0070675-3
4) ALEJANDRA ALTAGRACIA CASTRO CARELA 026-0137822-3
5) YIMARYS DEL CARMEN HERNÁNDEZ ORTIZ 402-2008534-0

L) Se modifica el Decreto núm. 337-16, del 8 de noviembre de 2016, en lo que respecta a
KENIA NAIROBI MATÍA FÉLIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
010-0104437-7, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: KENIA NAIROBI MATÍAS FÉLIZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 010-0104437-7, Licenciada en Contabilidad.

M) Se modifica el Decreto núm. 37-17, del 13 de febrero de 2017, en lo que respecta a
MARIDARÍA MONTÁS DEL ORBE, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 225-0037381-0, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: MARIDALIA MONTÁS DEL ORBE, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 225-0037381-0, Licenciada en Contabilidad.
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N) Se modifica el Decreto núm. 337-16, del 8 de noviembre de 2016, en lo que respecta a
ARIDIO ANTONIO MONTADO CONCEPCIÓN, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0119205-2, Licenciado en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: ARIDIO ANTONIO MONTAÑO CONCEPCIÓN, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-0119205-2, Licenciado en Contabilidad.

Ñ) Se modifica el Decreto núm. 391-16, del 8 de noviembre de 2016, en lo que respecta a
ARGENTINA MERCEDES MAMBRÚ, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-1787227-5, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: ARGENTINA MERCEDES MANBRÚ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-1787227-5, Licenciada en Contabilidad.

Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 261-17 que designa al señor Dr. Jaime Aristy Escuder, Administrador
General de la Central Termoeléctrica Punta Catalina, bajo la dependencia de la
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). G. O. No. 10890
del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 261-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano, a través de la Corporación Dominicana
de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), está ejecutando la construcción de la Central
Termoeléctrica Punta Catalina, la cual constituye una de las infraestructuras públicas más
importantes que se haya llevado a cabo en la República Dominicana, cuyo aporte de
energía al sistema eléctrico nacional será de alrededor de 750 megavatios.
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 6-17. del 10 de enero de 2017, el
Poder Ejecutivo designó una Comisión, integrada por distinguidas personalidades de la
sociedad dominicana, con la misión de investigar todo lo concerniente al proceso de
licitación y adjudicación de la obra Central Termoeléctrica Punta Catalina.

CONSIDERANDO: Que el 30 de junio de 2017 dicha Comisión rindió un informe al país
sobre los resultados de su investigación, el cual contiene, además, una serie de
recomendaciones al Gobierno dominicano sobre diferentes aspectos de la obra Central
Termoeléctrica Punta Catalina.

CONSIDERANDO: Que para dar seguimiento a esas recomendaciones es necesario que
uno de los miembros de la Comisión asuma una posición de dirigencia en la administración
y gestión de la referida obra.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 6-17 del 10 de enero de 2017.

VISTO: El Informe rendido por la Comisión para la investigación de todo lo concerniente
al proceso de licitación y adjudicación de la obra Central Termoeléctrica Punta Catalina, el
30 de junio de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Dr. Jaime Aristy Escuder, queda designado Administrador General de la
Central Termoeléctrica Punta Catalina, bajo la dependencia de la Corporación Dominicana
de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).

ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 262-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
a varios miembros de instituciones sin fines de lucro. G. O. No. 10890 del 4 de agosto
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 262-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTO: El oficio núm. PR-IN-2017-11733, del 11 de mayo de 2017, del Ministro
Administrativo de la Presidencia, en el cual solicita el otorgamiento y el aumento de
pensiones del Estado dominicano a varias personas, miembros de las siguientes
organizaciones del país: Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC), Federación
Nacional de la Alimentación (FENTA-CASC), Federación Dominicana de Ligas Agrarias
Cristianas (FEDELAC), Federación Nacional de Trabajadores de la Industria (FENTI),
Federación Nacional de Trabajadores y Pensionados de la Salud y Seguridad Social, Unión
Nacional de Supermercados Económicos (UNASE), Federación Nacional de Sindicatos de
Trabajadores de la Construcción y la Madera (FETRACOM), Confederación Nacional de
Trabajadores (CNTD) y Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres  y apellidos Cédula de identidad Monto

1 Roberto de Dios Figueroa 001-0278597-9 15,000.00
2 José Ramón Paulino 001-0283385-2 15,000.00
3 Pedro Ramírez 001-0286837-9 15,000.00
4 Lidia Ramona de Jesús Abreu de Santos 037-0056446-5 15,000.00
5 Manuel Emilio Carmona Navarro 001-1058006-5 15,000.00
6 Eusebia Novas Méndez 022-0007265-6 15,000.00
7 Juan Francisco Corona Jiménez 001-0890369-1 15,000.00
8 Simeón Ureña Mendoza 001-0424612-9 15,000.00
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9 José Cabral 012-0053190-1 15,000.00
10 Nilto Fernández Ramírez 012-0045626-5 15,000.00
11 Soveida Altagracia Crispín 023-0012017-3 15,000.00
12 Vidal Carrasco Sánchez 021-0001514-4 15,000.00
13 William Francisco 001-0378552-3 15,000.00
14 Pedro Antonio Rodríguez Valdez 031-0010669-3 15,000.00
15 Luis Pineda Castillo 001-1470172-5 15,000.00
16 Rolando Pérez Ferreras 018-0010262-4 15,000.00
17 Tomás Jáspez Rosario 023-0012812-7 15,000.00
18 Rafael Antonio Serrano Corcino 057-0003334-2 15,000.00
19 Ana Cristina Restituyo Rosario 001-0439302-0 15,000.00
20 Ana Virginia Bidó 001-0284188-9 15,000.00
21 Austinencia Vázquez 003-0020268-6 15,000.00
22 David Antonio Asencio Heredia 002-0036139-2 15,000.00
23 Ignacio Medina 077-0003172-2 15,000.00
24 Pedro Julio Alcántara 001-0564282-1 15,000.00
25 Rafael Antonio Moreto 001-0546721-1 15,000.00
26 Patricio Arcenio García 001-0500886-6 15,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de
Identidad

Monto

1 Domingo Germán Moya Prado 001-0370380-7 15,000.00
2 Mercedes Celina Díaz Jáquez 001-0224972-9 15,000.00
3 Trinidad Cortorreal F de Reynoso 068-0003258-0 15,000.00
4 Dionicio Eduardo Catano Catano 002-0002462-8 15,000.00

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 263-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del
Estado, a varios servidores públicos del Proyecto La Cruz de Manzanillo. G. O. No.
10890 del 4 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 263-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTO: El oficio núm. PR-IN-2017-11745, del 11 de mayo de 2017, del Ministro
Administrativo de la Presidencia, en el cual solicita las pensiones de varios servidores
públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a los siguientes servidores públicos del Proyecto La Cruz de Manzanillo:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad Monto

1 Ángel Abreu 041-0019236-0 5,117.50
2 Severo Abreu 041-0006641-6 5,117.50
3 Freddy Mariano Acevedo 041-0006644-0 5,117.50
4 Isabel Almonte Jerez 041-0008394-0 5,117.50
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5 Ramón Acosta Rosa 041-0008672-9 5,117.50
6 Cipriana Alcántara 041-0007258-8 5,117.50
7 Ramón Antonio Alcántara 101-0000718-5 5,117.50
8 Abelino Alcántara Contreras 101-0000719-3 5,117.50
9 Luis Antonio Almonte 041-0007263-8 5,117.50

10 Grecio Almonte 101-0000722-7 5,117.50
11 José Antonio Almonte Almánzar 041-0007264-6 5,117.50
12 Catalina Almonte Brito 086-0001709-2 5,117.50
13 Víctor Domingo Almonte Hernández 101-0000017-2 5,117.50
14 Albertino Álvarez 041-0007644-9 5,117.50
15 Rafael Antonio Álvarez 041-0007656-3 5,117.50
16 Benito Álvarez 041-0007647-2 5,117.50
17 Isidra Álvarez 041-0007652-2 5,117.50
18 Emilio Álvarez Toribio 101-0005571-3 5,117.50
19 Ana Delfina Amaro Mendoza 101-0008449-9 5,117.50
20 Felipe Aquino Rodríguez 086-0002450-2 5,117.50
21 Francisco Arias 041-0007663-9 5,117.50
22 Alcides  Rubén Arias 046-0018344-8 5,117.50
23 Carmen Rosa Batista 041-0007674-6 5,117.50
24 Marcelino Batista Cabrera 041-0014191-2 5,117.50
25 José Ramón Batista Vargas 041-0006258-9 5,117.50
26 Faustino Batista Vargas 073-0007497-3 5,117.50
27 José María Beltré 011-0006754-3 5,117.50
28 José Belarminio Beltré Rodríguez 041-0008080-5 5,117.50
29 Sofía Bueno Reyes 101-0008633-8 5,117.50
30 Gilberto Cabrera 037-0011596-1 5,117.50
31 Adriano Cabrera 041-0007297-6 5,117.50
32 Altagracia Cabrera Gutiérrez 086-0004217-3 5,117.50
33 Dominga Cabrera Colón 031-0200992-9 5,117.50
34 Reyna María Cabrera Gómez 101-0000746-6 5,117.50
35 Antonia Cabrera Rodríguez 041-0007313-1 5,117.50
36 Valentín Contreras Valenzuela 041-0007072-3 5,117.50
37 Francisco Antonio Castillo Rivas 086-0004646-3 5,117.50
38 Clemente Castro Belliard 086-0002480-9 5,117.50
39 Domingo Germán Castro Céspedes 086-0002918-8 5,117.50
40 Sunilda Margarita Castro Escoto 041-0008130-8 5,117.50
41 Domingo Chevalier 072-0004515-6 5,117.50
42 Fidelino Colón 041-0007729-8 5,117.50
43 José Ovidio Colón Cruz 101-0000034-7 5,117.50
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44 Eduardo Contreras 044-0005721-4 5,117.50
45 Aspacia Contreras 041-0007732-2 5,117.50
46 Cesilia Contreras Contreras 101-0005610-9 5,117.50
47 José del Carmen Contreras Contreras 041-0007330-5 5,117.50
48 Élsida Antonia Almánzar Mercado 117-0002654-2 5,117.50
49 Altagracia Cordero 086-0002941-0 5,117.50
50 Simeón José Cruz 045-0003687-8 5,117.50
51 Juan Antonio Cruz 101-0001145-0 5,117.50
52 Pablo Martínez 101-0000122-0 5,117.50
53 Bienvenida  Cruz Reyes 001-0740504-5 5,117.50
54 Ramón Daniel Cruz Rodríguez 086-0002957-6 5,117.50
55 Miguel Andrés Cruz Rodríguez 072-0000533-3 5,117.50
56 Julio de la Cruz Rodríguez 041-0006036-9 5,117.50
57 Juanito Cuello 101-0007752-7 5,117.50
58 Luis Santiago de Jesús 041-0007078-0 5,117.50
59 Arcadio de Jesús Franco González 041-0007400-6 5,117.50
60 Maura de la Rosa de la Rosa 074-0001102-4 5,117.50
61 Rafael de Jesús Grullón 041-0006767-9 5,117.50
62 Juan Tomás de la Rosa 041-0006329-8 5,117.50
63 María Antigua de la Rosa 041-0007343-8 5,117.50
64 Rafael de la Rosa 101-0001153-4 5,117.50
65 Tomás de la Rosa de los Santos 041-0006706-7 5,117.50
66 Rafael de la Rosa Hernández 101-0001157-5 5,117.50
67 María Eulogia de la Rosa Martínez 086-0001223-4 5,117.50
68 Noemia Altagracia de la Rosa Taveras 041-0008113-4 5,117.50
69 Luciano de León de la Cruz 101-0000800-1 5,117.50
70 Juan Bautista de los Santos 046-0012104-2 5,117.50
71 Pedro Nolasco de los Santos Zabala 041-0008301-5 5,117.50
72 Juana Ramona Disla 041-0007768-6 5,117.50
73 José del Carmen Disla 041-0007766-0 5,117.50
74 Facundo Disla 031-0007940-3 5,117.50
75 Aniano Herminio Disla 041-0007762-9 5,117.50
76 Martín Disla 041-0007364-4 5,117.50
77 Lauriano Disla Ramos 040-0002489-5 5,117.50
78 Máximo Durán 041-0007369-3 5,117.50
79 Aurelia Escoto 041-0008125-8 5,117.50
80 Ramón Antonio Espinal 046-0010299-2 5,117.50
81 Rafael Antonio Espinal 041-0008472-4 5,117.50
82 Ramón Ygnacio Espinal Guzmán 086-0003434-5 5,117.50
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83 José Julio Espinal Gilbert 086-0000129-4 5,117.50
84 Luisa Minerva Espinal Rivas 041-0006351-2 5,117.50
85 Graciliano de Jesús Espinal Torres 041-0007104-4 5,117.50
86 Emiliana Familia 041-0007782-7 5,117.50
87 Emilio Antonio Fermín 092-0009762-5 5,117.50
88 Teófilo de Jesús Fortuna Marte 117-0003331-6 5,117.50
89 Mariano Francisco 031-0011015-8 5,117.50
90 Maximina Francisco 086-0002572-3 5,117.50
91 Yrene Francisco Arias 041-0007790-0 5,117.50
92 Juan Francisco Guzmán 041-0005181-4 5,117.50
93 Ramón Apolinar Franco Rodríguez 101-0000399-4 5,117.50
94 Juan Ramón García 041-0006366-0 5,117.50
95 José Leonardo García 031-0298056-6 5,117.50
96 Félix García 041-0006365-2 5,117.50
97 Benito García 041-0006364-5 5,117.50
98 Isidro Antonio García 041-0008161-3 5,117.50
99 Gerardo García Arias 041-0007804-9 5,117.50
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103 Elio Bienvenido Gómez 101-0000069-3 5,117.50
104 María Magdalena Gómez 101-0007803-8 5,117.50
105 Marcelo Isidro Gómez Cruz 041-0006372-8 5,117.50
106 Rafael de Jesús Gómez de la Rosa 101-0000840-7 5,117.50
107 Ramona Emilia Gómez Torres 041-0014774-5 5,117.50
108 Olegario González 086-0001774-6 5,117.50
109 Valerio González 102-0000345-6 5,117.50
110 Carmen Eudocia Guzmán 041-0007429-5 5,117.50
111 Francisca Guzmán 041-0008181-1 5,117.50
112 Felicita Guzmán Almonte 086-0000640-0 5,117.50
113 Hermógenes Henríquez 038-0008934-8 5,117.50
114 Pedro Antonio Hernández Guzmán 086-0000651-7 5,117.50
115 Daniel María Hernández Jáquez 086-0003506-0 5,117.50
116 Birlo Herrera Adámes 101-0000861-3 5,117.50
117 Rosa Linda Izquierdo López 101-0001226-8 5,117.50
118 Rosa Dilia Jerez 041-0008195-1 5,117.50
119 Luis Graciliano Jerez Benoit 101-0006936-7 5,117.50
120 Isabel Espedita Jiménez Acosta 086-0003522-7 5,117.50
121 Camilo Martínez 101-0001248-2 5,117.50
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122 Liborio Jorge 041-0001155-2 5,117.50
123 Victoria Milagros Lantigua 041-0006408-0 5,117.50
124 Juan Antonio López Abreu 086-0001110-3 5,117.50
125 Octavio López Santana 034-0021407-2 5,117.50
126 Mario Liriano Reyes 041-0000240-3 5,117.50
127 Delfín de Jesús Lugo Castaño 086-0002615-0 5,117.50
128 Máximo Marte 041-0007845-2 5,117.50
129 Marcia Ramona Marte 086-0001507-0 5,117.50
130 José Tomás Marte Marte 073-0007546-7 5,117.50
131 Diego Marte Mercado 081-0005744-0 5,117.50
132 Ana María Martínez 101-0005394-0 5,117.50
133 Alberto Martínez 101-0005729-7 5,117.50
134 Agripino Martínez 041-0007147-3 5,117.50
135 Sandino Martínez 101-0003467-6 5,117.50
136 Eudocia Martínez 041-0011883-7 5,117.50
137 Gerardo Antonio Martínez Valenzuela 101-0000911-6 5,117.50
138 Enrique Medina Tejada 041-0006439-5 5,117.50
139 Nereida Antonia Medrano 101-0009581-8 5,117.50
140 Expedito Mercado Sosa 041-0009154-7 5,117.50
141 Rafael Agripino Molina 101-0005760-2 5,117.50
142 Sunilda Mercedes Molina 101-0001273-0 5,117.50
143 Roquilda Altagracia Monción 041-0006829-7 5,117.50
144 Rafael Silverio Monción Taveras 041-0008231-4 5,117.50
145 Ramón Virgilio Monción Taveras 041-0013122-8 5,117.50
146 Juan  Mora Sánchez 102-0007428-3 5,117.50
147 Fredy Nicasio 041-0012084-1 5,117.50
148 Martina Nuesi 041-0008245-4 5,117.50
149 Dulce María Núñez 041-0007890-8 5,117.50
150 José Dolores Núñez 101-0001290-4 5,117.50
151 Anazario Olivo Martínez 041-0007168-9 5,117.50
152 Herminio Ortíz 101-0005780-0 5,117.50
153 Juan Osoria 041-0007894-0 5,117.50
154 Pablo Padilla 041-0012439-7 5,117.50
155 Francisco Pallero Francisco 041-0007903-9 5,117.50
156 Felipito Palleros Trejo 096-0021082-8 5,117.50
157 Bernardo Paulino 041-0007504-5 5,117.50
158 Horacio Peña 041-0004955-2 5,117.50
159 Estela  Altagracia Peña 041-0006475-9 5,117.50
160 Juan de Dios  Peralta 041-0012708-5 5,117.50
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161 Etanislao Peralta 041-0007172-1 5,117.50
162 Juana Antonia Pérez Ortega 041-0006490-8 5,117.50
163 Basilio Peralta Báez 101-0000952-0 5,117.50
164 Roberto Peralta Domínguez 041-0010690-7 5,117.50
165 Teresa de Jesús Peralta Liberato 101-0001314-2 5,117.50
166 Tomás Perdomo 041-0005771-2 5,117.50
167 Leonidas Perdomo 037-0010394-2 5,117.50
168 Apolinar Perdomo 041-0008253-8 5,117.50
169 Isabel Perdomo Abreu de Perdomo 041-0008259-5 5,117.50
170 Juan Pérez Cuello 101-0000965-2 5,117.50
171 Guillermo Pérez Guzmán 041-0012735-8 5,117.50
172 Pedro Pérez Pérez 041-0007182-0 5,117.50
173 Delio Pichardo 086-0002733-1 5,117.50
174 Lidia Pichardo Peralta de Ulloa 086-0000772-1 5,117.50
175 Guillermo Ramón Pimentel 086-0000773-9 5,117.50
176 Elauterio Ramírez Rivas 101-0005179-5 5,117.50
177 Danilo Antonio Regalado 041-0006498-1 5,117.50
178 Ramón Reyes 041-0007540-9 5,117.50
179 Andrés Avelino Reyes Gómez 047-0090820-7 5,117.50
180 Brigida Reyes Bueno 041-0006508-7 5,117.50
181 Mercedes  Altagracia Reyes Román 041-0011961-1 5,117.50
182 Hilario Reynoso Núñez 102-0007378-0 5,117.50
183 Juan Francisco Reynoso Núñez 041-0008278-5 5,117.50
184 Francisco Rivas Valenzuela 001-0768755-0 5,117.50
185 María Altagracia Rocha Contreras 086-0002752-1 5,117.50
186 Olivia  Rodríguez 041-0007198-6 5,117.50
187 Dinorah del Carmen Rodríguez 041-0007196-0 5,117.50
188 Rafael Aníbal Rodríguez 101-0001360-5 5,117.50
189 María Altagracia Rodríguez 086-0002758-8 5,117.50
190 Elba  Bernardina Rodríguez 041-0006529-3 5,117.50
191 Delfín Rodríguez Bello 086-0003325-5 5,117.50
192 Felipino Rodríguez Báez 101-0001363-9 5,117.50
193 Bolívar Antonio Rodríguez Torres 041-0006544-2 5,117.50
194 Rafael Antonio Román Reyes 041-0012222-7 5,117.50
195 Ramón Emilio Rosario 101-0006574-6 5,117.50
196 Manuel de Jesús Rosario Espinal 086-0002786-9 5,117.50
197 Valerio Rosario Estévez 101-0001014-8 5,117.50
198 Ana Quisqueya Salcedo 086-0000819-0 5,117.50
199 Honoria Genara Salcedo Sánchez 041-0006938-6 5,117.50
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200 Leonidas Salvador García 041-0007990-6 5,117.50
201 Gerardo Sánchez 045-0015182-6 5,117.50
202 Rafael Sánchez Guzmán 041-0007991-4 5,117.50
203 Carmelo Sánchez Peña 102-0002965-9 5,117.50
204 Bernaldina Santana Reynoso 041-0006564-0 5,117.50
205 Ángel Sarita 041-0007581-3 5,117.50
206 José Alejandro Silverio 073-0003274-0 5,117.50
207 Héctor Antonio Silverio Rodríguez 041-0006569-9 5,117.50
208 Manuel Antonio Silverio Rodríguez 073-0003275-7 5,117.50
209 Basilia Solís 101-0001028-8 5,117.50
210 Ambrosio Sosa 101-0007158-7 5,117.50
211 María Francisca Sosa 041-0005843-9 5,117.50
212 José Guillermo Sosa de la Cruz 086-0001252-3 5,117.50
213 Bernabel Suero 001-1118998-1 5,117.50
214 Luz Mercedes Susaña Batista 041-0006579-8 5,117.50
215 Emiliano Valdez 086-0002364-5 5,117.50
216 Hugo Armando Taveras Carrasco 041-0008315-5 5,117.50
217 Teófilo Taveras Toribio 044-0014104-2 5,117.50
218 Carmen Rosa Taveras Vargas 086-0003744-7 5,117.50
219 Zunilda Tejada Contreras 073-0007648-1 5,117.50
220 Juan Francisco Tejada Fernández 041-0008324-7 5,117.50
221 Elvira Altagracia Tejada Rodríguez 041-0006594-7 5,117.50
222 Adalgina Emperatriz Tejada Rodríguez 041-0006593-9 5,117.50
223 Teófilo Toribio Castro 086-0000394-4 5,117.50
224 Carmelo Tejada Cruz 031-0214464-3 5,117.50
225 Rafael Then Reynoso 086-0000869-5 5,117.50
226 Secundino Antonio Tineo Valerio 086-0000876-0 5,117.50
227 Luis Vinicio Toribio 101-0000256-6 5,117.50
228 Margarita Toribio Bonilla 041-0006979-0 5,117.50
229 Félix Toribio Bonilla 094-0003933-6 5,117.50
230 Lucilo Antonio Toribio Ciriaco 041-0006982-4 5,117.50
231 Teresa de Jesús Toribio 101-0009871-3 5,117.50
232 Santiago Toribio Gómez 041-0012690-5 5,117.50
233 José Francisco Torres 101-0000268-1 5,117.50
234 Argentina Torres 041-0007605-0 5,117.50
235 Félix Amado Torres y Torres 041-0007003-8 5,117.50
236 Félix María Uceta Espinal 041-0006613-5 5,117.50
237 Juan Urbáez Bello 101-0001063-5 5,117.50
238 Rafael Valdez 041-0007611-8 5,117.50



-126-
_________________________________________________________________________

239 Dionicio Valdez 041-0008979-8 5,117.50
240 Carmen Valdez 086-0002359-5 5,117.50
241 Julián Valdez Mota 041-0007013-7 5,117.50
242 Delfina Valenzuela 041-0012227-6 5,117.50
243 Miguel de los Santos Valerio Flery 101-0001074-2 5,117.50
244 Odalis Eugenio Vásquez Martínez 096-0006402-7 5,117.50
245 Eladia Vargas 041-0008339-5 5,117.50
246 Elida Vargas 041-0006616-8 5,117.50
247 Olivia Antonia Vargas Pérez 046-0021834-3 5,117.50
248 Rafael Hidalgo Veras 101-0001435-5 5,117.50
249 Eufemia Ramona Zapata Martínez 041-0006632-5 5,117.50

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 198-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana
María Escarramán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 104, edif. No. 40-C, Proyecto Hainamosa, D. N. G. O. No. 10891 del
18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 198-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de septiembre del 1989, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora JUANA MARIA ESCARRAMAN.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de septiembre del 1989,
entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto  por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una
parte, y de la otra parte, la  señora JUANA MARIA ESCARRAMAN, por medio del cual
el primero traspasa a la segunda, el apartamento No.104, edificio No.40-C, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 1293

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet
de Registro Electoral No----, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle-------, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.287,  quien en lo adelante para los
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de
la otra parte la señora JUANA MARIA ESCARRAMAN, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con RAFAEL MENDOZA RODRIGUEZ, portadora
de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provista del Carnet de Registro
Electoral No----, de la calle -----------, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO  Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente:

El apartamento No.104, edificio No.40-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$47,000.00
(CUARENTISIETE MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará al
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO) como
pago inicial, pagados mediante recibo No.1108 de fecha 19 de diciembre de 1988, expedido
por la Gerencia Financiera de  esta Adm. Gral. y el resto, o sea la suma de RD$40,000.00
(CUARENTA MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00
(CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en
la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de septiembre del año
mil novecientos ochenta y nueve (1989).
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POR EL ESTADO DOMINICANO:

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, JUANA MARIA ESCARRAMÁN,
Capitán de Navío, M. de G. Compradora

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado -Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JUANA MARIA ESCARRAMÁN, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes septiembre del año
mil novecientos ochenta y nueve (1989).

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS,
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals, Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis  (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 199-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor
Cueto, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del apartamento No.
302, edificio No. 65, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10891
del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 199-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de febrero del 1993, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor VICTOR CUETO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de febrero de 1993, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente  representado en este acto  por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una
parte, y de la otra parte, el señor VICTOR CUETO, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.302, correspondiente al
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edificio No.65, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional ¨LA
YUCA – LOS RIOS¨, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91 (CIENTO
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS CON 91/100),
que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 0517

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil CASADO,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet
de Registro Electoral No----, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle------- de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha ------- quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor VICTOR
CUETO, mayor de edad, de nacionalidad DOMINICANA, de estado civil CASADO con
MARIA TRINIDAD MADERA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.
46073, Serie 54, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.----, provisto del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle -----------, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de
derecho al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente:

El apartamento marcado con el No.302, correspondiente al edificio No.65, construido de
blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “LA YUCA - LOS RIOS”, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta h sido fijado por la suma de CIENTO
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON
91/100 (RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagara al VENDEDOR en la siguiente
forma: La suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) como pago inicial,
según consta en el recibo No.1775 de fecha 15 de agosto del 1991, y el resto, o sea la
cantidad de RD$104,486.91 (CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTISEIS PESOS ORO CON 91/100), para ser pagada en mensualidades
consecutivas a razón de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial  ni
procedimiento alguno, quedando en libertad, EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR;
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de febrero del
año mil novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, VICTOR CUETO,
Secretario de Estado, Comprador

Administrador General de Bienes Nacionales
Vendedor

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCÁCER VEGA, Abogado -Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR.
RODOLFO RINCON MARTINEZ Y VICTOR CUETO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los doce (12) días del mes febrero del año mil novecientos
noventa y tres (1993).

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA
Abogado Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis  (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis  (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 200-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Xiomara Rodríguez, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 2-A, edificio No. 145, Proyecto Ciudad del Almirante, III Etapa, D.
N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 200-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora XIOMARA RODRIGUEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO, representado en este acto  por el Administrador General de
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora XIOMARA RODRIGUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No.2-A, edificio No.145, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad, valorado en la
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2350

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil CASADO,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet
de Registro Electoral No----, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle------- de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra
parte la señora XIOMARA RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad
DOMINICANA, de estado civil CASADA con WILMAN CALDERON, portadora de la
Cédula de Identificación Personal No. 46524, Serie 56, debidamente renovada para el
presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provista del Carnet de Registro
Electoral No----, de la calle -----------, de quien para los fines del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente:

El apartamento marcado con el No.2-A, correspondiente al edificio No.145, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III
ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL
PESOS) como pago de inicial, y el resto, o sea la suma de RD$145,000.00 (CIENTO
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CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial
fue pagado mediante recibo No.10103, de fecha 19 de julio de 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales; hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en
la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA, hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR, devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán ,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, XIOMARA RODRIGUEZ
Administrador General de Bienes Nacionales Compradora

Vendedor

YO, RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y XIOMARA RODRIGUEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA,
NOTARIO PÚBLICO.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis  (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis  (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 201-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Marcelina del C. Lovera, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-B, edificio No. 217, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 201-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el ESTADO
DOMINICANO y MARCELINA DEL C. LOVERA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO,  representado en este acto  por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, MARCELNA DEL C. LOVERA, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, el apartamento No.1-B, correspondiente al edificio No.217, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA,  de esta
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 1999

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil CASADO,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet
de Registro Electoral No----, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle------- de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra
parte MARCELINA DEL C. LOVERA, mayor de edad, de nacionalidad DOMINICANA,
de estado civil CASADA con DANUBIO SOSA, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No. 0325783, Serie 1era, debidamente renovada para el presente año con el sello
de Rentas Internas No.----, provista del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle -----
------ de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente:

El apartamento No.1-B, correspondiente al edificio No.217, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III
ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SITE MIL PESOS ORO) que LA COMPRADORA pagara
al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS)
como pago de  inicial,  y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y
DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada  en mensualidades consecutivas de RD$150.00
(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante
recibo No.11030, de fecha 20 de septiembre de 1994, expedido por la Administración
General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en
la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR, devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán ,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, MARCELINA DEL C. LOVERA
Administrador General de Bienes Nacionales Compradora

Vendedor

YO, GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
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LINARES TEJEDA Y MARCELINA DEL C. LOVERA, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR,
Abogado Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis  (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis  (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 202-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Cristela Escalante, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 2-A, edificio No. 274, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.
N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 202-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el ESTADO
DOMINICANO y la señora CRISTELA ESCALANTE.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto  por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una
parte, y de la otra parte, la señora CRISTELA ESCALANTE, por medio del cual el
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.2-A, correspondiente al
edificio No.274, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 2440

ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil CASADO,
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet
de Registro Electoral No----, domiciliado y residente en la casa No.----- de la calle------- de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
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República, en fecha 14 de mayo de 1995,  quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra
parte la señora CRISTELA ESCALANTE, mayor de edad, de nacionalidad
DOMINICANA, de estado civil SOLTERA, portadora de la Cédula de Identificación
Personal No. 387687, Serie 1era, debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No.----, provista del Carnet de Registro Electoral No----, de la calle ---------
-- de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente:

El apartamento No.2-A, correspondiente al edificio No.274, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III
ETAPA”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS  (RD$147,000.00), que LA COMPRADORA
pagara al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL
PESOS ORO) como pago inicial, según costa en el recibo No.10469, de fecha 10/8/94,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o sea la suma de
RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO) para ser pagada  en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe  dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial  ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en
la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
de las disposiciones del Art.55, inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta clausula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme  a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA, hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, CRISTELA ESCALANTE
Administrador General de Bienes Nacionales Compradora

Vendedor

YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y CRISTELA ESCALANTE, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes mayo del año mil
novecientos noventa y cinco (1995).

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA,
NOTARIO PÚBLICO.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis  (1996); años 153
de la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23)  días del mes de mayo del año dos mil seis  (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 203-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Gladys Félix de Guerrero, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 201, edificio No. 67, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D. N.
G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 203-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 del mes de febrero de 1994, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora GLADYS FELIX DE GUERRERO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de febrero de 1994, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Racionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte,
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la señora GLADYS FELIX DE GUERRERO, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No.201, correspondiente al
edificio No.67, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca,
Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1125

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora
GLADYS FELIX DE GUERRERO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casada con RAFAEL GUERRERO GONZALEZ, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.21180, Serie No.23, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral
No._____, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.201, edif. No.67, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La
Yuca, Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$124,486.91
(ciento veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis con 91/00), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos
oro) como inicial, pagados por concepto de destrucción de su mejora y el resto o sea la
cantidad de RD$ 104,486.91 (ciento cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con
91/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del
mes de febrero del año mil novecientos noventicuatro (1994).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Gladys Félix de Guerrero
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER, Abogado-Notario-Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y GLADYS FELIX DE GUERRERO, cuyas generales constan en
este mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventicuatro
(1994).

DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.



-32-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 204-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Eugenia Amparo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 102, edificio No. 81, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D. N. G. O. No.
10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 204-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de febrero de 1993, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora EUGENIA AMPARO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra
parte, la señora EUGENIA AMPARO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda
a título de venta, el apartamento marcado con el No.102, correspondiente al edificio No.81,
construido de blocks y concreto, ubicado dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los
Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.648

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad dominicana,
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _____, de esta ciudad de
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en
fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora EUGENIA
AMPARO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con KELI
POLANCO, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.94355, Serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ________, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.102, edif. No.81, construido de blocks y concreto, ubicado dentro del Proyecto
Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$124,486.91
(ciento veinticuatro mil cuatrocientos ochentiseis pesos con 91/00), que EL COMPRADOR
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) como
pago inicial según consta en el recibo No.1721, de fecha 15 de agosto de 1991, y el resto o
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sea la cantidad de RD$104,486.91 (ciento cuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos con
91/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de febrero del año mil novecientos noventitrés (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez,
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales Eugenia Amparo
VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER, Abogado-Notario-Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y EUGENIA AMPARO, cuyas generales constan en este mismo
documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventitrés (1993).

DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 205-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María
Lilian Peña Soto, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 301, edificio No. 4, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani, R.
D. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 205-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del raes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora MARIA LILIAN PEÑA SOTO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora MARIA LILIAN PEÑA SOTO, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No.301, correspondiente al
edificio No.4, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1191

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora MARIA LILIAN PEÑA SOTO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.0017007-3, Serie 03, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el
No.301, correspondiente al edificio No.4, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional RIVIERA DEL SUR, BANI, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$303,227.24
(trescientos tres mil doscientos veintisiete pesos con 24/00), que EL COMPRADOR pagará
al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro)
como pago de inicial, según consta en el recibo No.11504 de fecha 7 de noviembre del
1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
suma de RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil doscientos veintisiete pesos oro con
24/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 (ochocientos pesos
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales María Lilian Peña Soto

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario-Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES
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TEJEDA y MARÍA LILIAN PEÑA SOTO, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco
(1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 206-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Teresa de Jesús Capin Castro, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 401, edificio No. 13, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño,
Ensanche La Fé, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 206-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora TERESA DE JESUS CAPIN CASTRO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora TERESA DE JESUS CAPIN CASTRO, por medio del cual el primero traspasa a
la segunda el apto. marcado con el No.401, correspondiente al edificio No.13, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO'’, ENS.
LA FE, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice
así:

ENTRE: CONTRATO No.00930

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora TERESA DE JESUS CAPIN CASTRO, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.159727-6, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.401, correspondiente edificio No.13, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “PEDRO LIVIO CEDEÑO”, Ens. LA FE, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639.258.82
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos oro con 82/100), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de
RD$100,000.00 (cien mil pesos oro) como pago inicial, según consta en recibo No.12163
de fecha 28 de febrero del 1995, expedido por esta Administración General de Bienes
Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$539,258.82 (quinientos treinta y nueve mil
doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/100), para ser pagada en mensualidades
consecutivas de RD$1,300.00 (mil trescientos pesos oro) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General Teresa de Jesús Capín Castro

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y TERESA DE JESÚS CAPÍN CASTRO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años
153 de la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 207-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Orestes
Napoleón Guerrero Andrickson, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 803, edificio No. “C”, Proyecto Habitacional Residencial Torres
Pedro Henríquez Ureña, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 207-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del 1993, entre el ESTADO
DOMINICANO y el señor DR. ORESTES NAPOLEÓN GUERRERO ANDRICKSON.

R E S U E L V E:

UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del 1993, entre el
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte,
y de la otra parte, el señor DR. ORESTES NAPOLEON GUERRERO ANDRICKSON, por
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, El apartamento marcado
con el No. 803 correspondiente al edificio No. "C", construido de blocks y concreto,
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ubicado en el Proyecto Habitacional RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ
UREÑA, de esta ciudad, valorado en la suma de (ochocientos noventinueve mil trescientos
veintiocho pesos con 77/00) RD$899,328.77, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2422

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.__, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra
parte, el señor DR. ORESTES NAPOLEON GUERRERO ANDRICKSON, mayor de edad,
de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con __, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.181455, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___,
de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No. 803, correspondiente al edificio No. "C", construido de blocks y concreto, ubicado en
el Proyecto Habitacional RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (ochocientos
noventinueve mil trescientos veintiocho pesos con 77/00) RD$899,328.77, que EL
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$200,000.00
(doscientos mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 4419, de
fecha 7 de julio de 1992, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y
el resto, o sea la cantidad de RD$699,328.77 (seiscientos noventinueve mil trescientos
veintiocho con 77/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de
RD$2,913.87 (dos mil novecientos trece pesos con 87/00) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
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que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de mayo, del año mil
novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Dr. Rodolfo Rincón Martínez
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

Dr. Orestes Napoleón Guerrero Andrickson
COMPRADOR

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y DR. ORESTES NAPOLEON GUERRERO ANDRICKSON,
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año
mil novecientos noventa y tres (1993).

DR. ALFREDO DE JESUS BALCACER
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 208-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Josefa Puello Báez, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento
No. 202, edificio No. 46-B, Proyecto Hainamosa, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de
agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 208-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de septiembre de 1989, entre el Estado
dominicano y la señora ANA JOSEFA PUELLO BAEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 septiembre de 1989, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte,
la señora ANA JOSEFA PUELLO BAEZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda el apto. No.202, edificio No.46-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1253

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. ___, de la calle ___, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.846, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora ANA JOSEFA PUELLO BAEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.
17999, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle____, de quien para
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 202, edificio
No.46-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de
esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$50,000.00
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará al vendedor en la siguiente
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante el
recibo No. 935 de fecha 12 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 (treinta y cinco mil
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes
casos:
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la
curación.

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no
se trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de septiembre del año
mil novecientos ochentinueve (1989).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Camilo Antonio Nazir Tejada, Ana Josefa Puello Báez,
Capitán de Navío M. de G. COMPRADORA

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ Abogado-Notario Público de
los del Número de Distrito Nacional, CERTICICO Y DOY FE: De que las firmas que
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores:
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y ANA JOSEFA PUELLO BÁEZ, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año
mil novecientos ochentinueve (1989).

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 209-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Narciso
Cuevas Peña, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento
No. 2-A, edificio No. 155, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.
N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 209-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor NARCISO CUEVAS PEÑA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor NARCISO CUEVAS PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, correspondiente al
edificio No. 155, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad
del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2236

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor NARCISO CUEVAS PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil casado con FRANCISCA MENDOZA DE PEÑA, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.1632, Serie No.78, debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.
______, de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará
EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el
No.2-A, correspondiente al edif. No.155, construido de blocks y concreto, dentro del
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00
(ciento cuarentisiete mil pesos), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la
siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como pago inicial. Dicho inicial
fue pagado mediante recibo No.10184, de fecha 21 de julio del 1994, la suma de
RD$16,000.00 (dieciséis mil pesos) por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o
sea la suma RD$128,000.00 (ciento veintiocho mil pesos), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
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que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Narciso Cuevas Peña

VENDEDOR COMPRADOR

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario-Publico de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y NARCISO CUEVAS PEÑA, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
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vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco
(1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996), años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 210-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Guarnerge Leonidas Ortiz Báez, por medio del cual el primero  traspasa al segundo,
el apartamento No. 101, edificio No. 22, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani,
R. D. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 210-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y el señor GUANERGE LEONIDAS ORTIZ BAEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
el señor GUANERGE LEONIDAS ORTIZ BÁEZ, por medio del cual el primero traspasa
al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No. 101, correspondiente al edificio
No. 22, construido de blocks y concreto, ubicado en el PROYECTO HABITACIONAL
"RIVIERA DEL SUR”, BANI, R.D, por la suma de RD$303,227.24, que copiado a la letra
dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1296

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
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República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor GUANERGE LEONIDAS ORTIZ BAEZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.23487, Serie 3, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 101, correspondiente al
edificio No. 22, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional
“RIVIERA DEL SUR“, BANI, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (trescientos tres
mil doscientos veintisiete pesos con 24/00) RD$303,227.24, que EL COMPRADOR pagará
al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro)
como pago de inicial, según consta en el recibo No.11621 de fecha 10 de noviembre del
1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la
suma de RD$293,227.24 (doscientos noventa y tres mil doscientos veintisiete pesos oro con
24) para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$800.00 (ochocientos pesos oro)
cada una hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.



-60-
_________________________________________________________________________

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a HABITAR EL INMUEBLE
hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Guanerge Leónidas Ortiz B.

VENDEDOR COMPRADOR

YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y GUANERGE LEONIDAS ORTIZ BAEZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital, de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 211-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Martina Angel González, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 1-A, edificio No. 264, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 211-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995 entre el Estado
dominicano y MARTINA ANGEL GONZALEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
MARTINA ANGEL GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda: El
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apto. No.l-A, correspondiente al edificio No.264, construido de blocks y concreto, ubicado
en el Proyecto Habitacional "CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad,
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2068

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, MARTINA ANGEL GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.001-0051692,
Serie lera., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas
No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle ________, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.l-A, correspondiente al
edificio No.264, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“CIUDAD DEL ALMIRANTE”, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento
cuarentisiete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR
en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como pago inicial, según
recibo No.11274, de fecha 6 de octubre de 1994, expedido por esta Administración General
de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y
cuatro mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades de RD$150.00 (ciento cincuenta
pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por



-65-
_________________________________________________________________________

EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Martina Ángel González

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y MARTINA ANGEL GONZALEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 212-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Algimira Muñoz, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 156, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 212-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el
ESTADO DOMINICANO y la señora ALGIMIRA MUÑOZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano; debidamente representado en este acto por el Administrador General
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, la señora ALGIMIRA MUÑOZ, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, correspondiente al
edificio No.156, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Ciudad
del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que
copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2229

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle ______, de
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora ALGIMIRA MUÑOZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada con CLEMENTE ALVAREZ QUEZADA, portadora de la Cédula de
Identificación Personal No.3974, Serie 30, debidamente renovada para el presente año con
el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ______,
de la calle ________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho,
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el
No.2-A, correspondiente al edificio No.156, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147, 000.00
(ciento cuarentisiete mil pesos), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la
siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como pago de inicial. Dicho
inicial pagado mediante recibo No.10191 de fecha 21 de julio 1994; la suma de 15,000.00
(quince mil pesos), por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de
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RD$129,000.00 (ciento veintinueve mil pesos), para ser pagada en mensualidades
consecutiva de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de
la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Algimira Muñoz

VENDEDOR COMPRADORA

YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado-Notario-Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA Y ALGIMIRA MUÑOZ, cuyas generales constan en este mismo documento
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco
(1995).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Abogado Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 154 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); .años 163 de 1a
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 213-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nancy
Mercedes de Kury, mediante el cual el primero  traspasa a la segunda, el apartamento
No. 101, edificio No. 5, Proyecto Habitacional Riviera del Sur, Bani, R. D. G. O. No.
10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 213-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Nancy Mercedes de Kury.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, la señora Nancy Mercedes de Kury, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al
edificio No. 5, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional
“Riviera del Sur”, Baní, R.D., valorado en la suma de RD$303,227.24, que copiado a la
letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.1193

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Nancy Mercedes de Kury, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada, con Miguel Kury, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.328371, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No.
101, correspondiente al edificio No. 5, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Riviera del Sur”, Bani, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (RD$303,
227.24), trescientos tres mil doscientos veintisiete pesos oro con 24/00, que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 10,000.00
(diez mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 11529, de fecha 7 de
noviembre de 1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el
resto o sea la suma de RD$293,227.24 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ORO CON 24/00), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS ORO ) cada una,
hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Nancy Mercedes de Kury

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. NICOLÁS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES
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TEJEDA Y NANCY MERCEDES DE KURY, cuyas generales constan en este mismo
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. NICOLAS ALMANZAR
Abogado-Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 214-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
Enrique Saturria, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No.
2-A, edificio No. 228, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D. N. G.
O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 214-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Juan Enrique Saturria.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor Juan Enrique Saturria, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a
titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, correspondiente al edificio No.
228, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del
Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado
a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2015

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Juan Enrique Saturria, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casado con Fran Peña, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.0800528-0, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la
calle _____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-A,
correspondiente al edificio No. 228, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147, 000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$ 5,000.00 (cinco mil pesos oro), como pago inicial, y el
resto, la suma de RD$ 142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades consecutivas de RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) Dicho inicial fue
pagado mediante recibo No.11020, de fecha 19 de septiembre del 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
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corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones previas autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General Juan Enrique Saturria

VENDEDOR COMPRADOR
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YO, DR. Gregorio Polanco Tovar, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y JUAN ENRIQUE SATURRIA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

Dr. Gregorio Polanco Tovar
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 215-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Oscar
Radhamés Díaz Pérez, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el
apartamento No. 201, edificio No. 15, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral-
Barahona, R.D. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 215-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor Oscar Radhamés Díaz Pérez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra
parte, el señor Oscar Radhamés Díaz Pérez, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, el apto. No.201, correspondiente al edificio No.15, construido de blocks y
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral- Barahona, R. D.,
valorado en la suma de RD$255,573.81, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 665

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, el señor Oscar Radhamés Díaz Pérez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana,
de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No.5656, Serie 19,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____,
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de quien para los fines
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.201, correspondiente
al edificio No.15, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA
PEÑUELA”, Cabral-Barahona, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos con 81/00 (RD$255,573.81), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00
(dos mil pesos oro) como pago inicial y el resto, o sea la suma de RD$253,573.81
(doscientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100), para ser pagada
en mensualidades de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial pagado
mediante recibo No.12033, de fecha 7 de febrero del 1995, expedido por esta
Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General

VENDEDOR

OSCAR RADHAMES DIAZ PEREZ
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y OSCAR RADHAMES DIAZ PEREZ, cuyas generales constan
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria. Secretaria.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 216-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Aura
Pérez Encarnación, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 295, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 216-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y Aura Pérez Encarnación.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
Aura Pérez Encarnación, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
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apartamento No. 2-A, correspondiente al edificio No. 295, construido de blocks y concreto,
ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2088

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, Aura Pérez Encarnación, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.0015915, Serie 1ra.,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-A,
correspondiente al edificio No. 295, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento cuarenta y
siete mil pesos (RD$147, 000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la
siguiente forma: La suma de RD$ 5,000.00 (cinco mil pesos oro), como inicial, y el resto,
la suma de RD$ 142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagada en
mensualidades de RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial fue
pagado mediante recibo No.11074, de fecha 23 de septiembre del 1994, expedido por esta
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Aura Pérez Encarnación

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y AURA PEREZ ENCARNACION, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Abogado Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 217-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Lourdes Milagros Hidalgo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 2-B, edificio No. 198, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 217-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y la señora Lourdes Milagros Hidalgo.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte,
la señora Lourdes Milagros Hidalgo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a
titulo de venta el apartamento No. 2-B, correspondiente al edificio No. 198, del Proyecto
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00,
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO No.2359

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ___, domiciliado y residente en la casa No _______, de la calle ____, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Lourdes Milagros Hidalgo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.3772, Serie 46,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____,
provista del Carnet del Registro Electoral No. _______, de la calle _____, de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-B,
correspondiente al edificio No. 198, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento cuarenta y
siete mil pesos oro (RD$147, 000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en
la siguiente forma: La suma de RD$ 20,000.00 (veinte mil pesos oro), como pago inicial,
según consta en Recibo No.10635, de fecha 23/8/94, expedido por esta Administración
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$127,000.00 (ciento
veintisiete mil pesos oro), pagados en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00
(ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o
servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
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de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del
inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Carlos Eligio Linares Tejeda,
Administrador General de Bienes Nacionales Lourdes Milagros Hidalgo

VENDEDOR COMPRADORA

YO, DR. FÉLIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y LOURDES MILAGROS HIDALGO, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. FÉLIX ENRIQUE TORRES PASCUAL
Notario Público

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente
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Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 218-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Lucrecia Jorgelina Sánchez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda,
del apartamento No. 201, edificio No. 13, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral-
Barahona, R.D. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 218-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor (a) Lucrecia Jorgelina Sánchez.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, Lucrecia Jorgelina Sánchez, por medio del cual el primero traspasa a la
segunda, a titulo de venta el apto. No.201, correspondiente al edificio No.13, construido de
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral-
Barahona, R. D., valorado en la suma de RD$255,573.81, (doscientos cincuenta y cinco mil
quinientos setenta y tres pesos oro con 81/00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO No. 656

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señor (a) Lucrecia Jorgelina Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil casada con Miguel Feliz F., portador (a) de la Cédula de
Identificación Personal No.0009778-1, Serie 19, debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral
No.___, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL
COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado No.201,
correspondiente al edificio No.13, construido blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “LA PEÑUELA”, Cabral-Barahona, R. D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100 (RD$255,573.81), que EL
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00
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(dos mil pesos oro) como pago inicial y el resto, o sea la suma de RD$253,573.81
(doscientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos con 81/100), para ser pagada
en mensualidades de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una. Dicho inicial pagado
mediante recibo No.12074, de fecha 9 de febrero del 1995, expedido por esta
Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General Bienes Nacionales

VENDEDOR

LUCRECIA JORGELINA SANCHEZ ALCANTARA
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y LUCRECIA JORGELINA SANCHEZ ALCANTARA, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 219-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Anastacio González, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento
No. 402, edificio No. 67, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D. N. G. O. No.
10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 219-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 agosto de 1993, entre el Estado
dominicano y el señor Anastacio González.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de agosto de 1993, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la
otra parte, el señor Anastacio González, por medio del cual el primero traspasa al segundo,
a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.67,
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad,
valorado por la suma de RD$124,486.91, (CIENTO VEINTICUATRO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS CON 91/00), que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO: 004441

EL ESTADO DOMINICANO representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No. _______, de la calle_______,
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de
la República, en fecha_____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de otra parte, el señor Anastacio
González, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Cristina
Olivero Leger, portador de la Cédula de Identificación Personal No.4439, Serie 66,
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______,
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, de la calle______ de quien para los
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR:



-97-
_________________________________________________________________________

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el
No.402, correspondiente al edificio No.67, construido de blocks y concreto, ubicado en el
Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 91/00, que
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como inicial, pagada mediante recibo No.1882,
de fecha 20 de agosto de 1991, expedido por esta Administración General de Bienes
Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$114,486.91 (CIENTO CATORCE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 91/00), para ser pagada en
mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones,
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 31 días del mes de agosto del año mil
novecientos noventa y tres (1993).

POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ
Secretario de Estado

Administrador Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ANASTACIO GONZÁLEZ
COMPRADOR
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YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO
RINCON MARTINEZ y ANASTACIO GONZÁLEZ, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y
tres (1993).

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN
Abogado Notario Público

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 220-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Felicia Meriño Vda. La Hoz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el
apartamento No. 204, edif. No. 62-C, Proyecto Hainamosa, D. N. G. O. No. 10891 del
18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 220-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de junio de 1990, entre el Estado
dominicano y la señora FELICIA MERIÑO VDA. LA HOZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de junio de 1990, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra
parte, la señora FELICIA MERIÑO VDA. LA HOZ, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.204, edificio
No.62-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta
ciudad, valorado por la suma de RD$47,000.00 (cuarentisiete mil pesos oro), que copiado a
la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO: 5073

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.483, quien en lo adelante para los fines
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la
otra parte, la señora FELICIA MERIÑO VDA. LA HOZ, mayor de edad, de nacionalidad
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.307614, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.204, edificio
No.62-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta
ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS
ORO) pagados como inicial mediante recibo No.1112, de fecha 19 de diciembre de 1988,
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la
suma de RD$42,500.00 (CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO), en
mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada
una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes
casos:

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad.

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la
curación.

c) Notaria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se
trate de una donación.

UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de junio del año mil
novecientos noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA
Capitán de Navío, M. de G.,

Administrador Gral. de Bienes Nacionales
VENDEDOR

FELICIA MERIÑO VDA. LA HOZ
COMPRADORA

YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO
NAZIR TEJADA y FELICIA MERIÑO VDA. LA HOZ, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990).

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A.
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Miguel Andrés Berroa Reyes
Secretario Secretario Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia
y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 221-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Angela María Peralta, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del
apartamento No. 2-A, edificio No. 257, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante,
III Etapa, D. N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 221-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el
Estado dominicano y la señora Angela María Peralta.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la
señora Angela María Peralta, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto.
No.2-A, del edificio No.257, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
“Ciudad del Almirante, III Etapa.”, de esta ciudad, valorado por la suma de
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO: 2047

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra
parte, la señora Angela María Peralta, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de
estado civil casada con Neleido Bueno, portadora de la Cédula de Identificación Personal
No.12095, Serie 46, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.2-A,
correspondiente al edificio No.257, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa.”, de esta ciudad.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$147,000.00
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS
ORO) como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$140,000.00 (CIENTO
CUARENTA MIL PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de
RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado
mediante la destrucción de su mejora, hasta la total cancelación de la deuda.
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar A LA COMPRADORA una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del
mismo.

SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio
o servicios comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente A LA COMPRADORA realizar cualquier
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de
dicho contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá A LA
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la
fecha de la desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
la casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ANGELA MARIA PERALTA
COMPRADORA

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA y ANGELA MARIA PERALTA, cuyas generales constan en este
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
Notario Público
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 222-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor
Chevalier López, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 57,
Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R. D. G. O. No. 10891 del 18 de
agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 222-17

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor VICTOR CHEVALIER LOPEZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor VICTOR CHEVALIER LOPEZ, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, la casa No.57, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional “VILLA GARCIA”, de la ciudad de MONTECRISTI, R. D., valorada en la
suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO NO.611

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la
República, en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor
VICTOR CHEVALIER LOPEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado
civil casado con ALEYDA TEJADA, portador de la Cédula de Identificación Personal
No.4722, Serie 72, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ____, de
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.57, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “VILLA GARCIA”, de la ciudad de
MONTECRISTI, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 27/100 (RD$207,682.27),
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO)
cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Adm. Gral. de Bienes Nacionales

VENDEDOR

VICTOR CHEVALIER LOPEZ
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO
LINARES TEJEDA Y VICTOR CHEVALIER LOPEZ, cuyas generales constan en
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este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos
noventa y cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 223-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Zoila
Violeta Guzmán de Luna, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una
porción de terreno de 680.68 Mts.2, dentro de la parcela No. 38-parte, D. C. No. 4,
manzana “H”, solar No. 40, Los Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10891 del 18
de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 223-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 del mes de agosto de 1990, entre el Estado
dominicano y la señora ZOILA VIOLETA GUZMAN DE LUNA.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de agosto de 1990, entre el
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales,
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, la señora
ZOILA VIOLETA GUZMAN, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título
de venta, una porción de terreno con área de 680.68 metros cuadrados, dentro de la parcela
Núm. 38-parte, del Distrito Catastral Num.4, del Distrito Nacional, (solar Num.40 de la
manzana "H"), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada
en la suma de RD$27,227.20, el cual copiado textualmente a letra dice así:

ENTRE: CONTRATO NO: 3755

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia,
provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.43858, Serie 54, sello hábil, quien
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio del 1987,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora ZOILA VIOLETA GUZMAN DE
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LUNA, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, provista de la Cédula de
Identificación Personal Num.14946, Serie 18, domiciliada y residente en la Avenida
México Núm. 129, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente.

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y
gravámenes, a favor de la señora ZOILA VIOLETA GUZMAN DE LUNA, quien acepta
el inmueble que se describe a continuación.

"Una porción de terreno con área de 680.68 metros cuadrados, dentro de la parcela
Num.38-parte, del Distrito Catastral Num.4, del Distrito Nacional, (Solar Num.40, de la
Manzana "H"), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los
siguientes linderos: Al Norte, Solar Num.41, Al Este, Solar Núm. 28, Al Sur, Solar Núm.
39 y al Oeste, Avenida Isabel de Torres".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$27,227.20 (veintisiete mil doscientos veintisiete pesos oro con 20/00), o
sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad, según consta en los
recibos Núms. 158, 77283,317540 y 3104, de fechas 12/1/88, 27/4/88, 23/8/88 y 2 de
agosto de 1990, expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales y el
Colector de Rentas Internas, por lo que el Estado dominicano otorga a favor de la señora
ZOILA VIOLETA GUZMAN DE LUNA, formal recibo de descargo y finiquito en forma
legal, por el precio integro de la presente venta.

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del
presente acto.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo Num.16213,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta Num.308,
de fecha 12 de enero de 1988, debidamente legalizado por el Dr. Tomás Pérez Cruz,
Abogado-Notario-Público de los del Número para el Distrito Nacional, por haber presente
exceso del solar en cuestión respecto al área originalmente adquirida.

SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso de la Constitución de la República.
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OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos
noventa (1990).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,
Capitán de Navío de la M. de G.,

Administrador General de Bienes Nacionales
VENDEDOR

ZOILA VIOLETA GUZMAN DE LUNA
COMPRADORA

YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
puestas en mi presencia por los señores: Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO
ANTONIO NAZIR TEJADA y ZOILA VIOLETA GUZMAN DE LUNA, son las
mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3)
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990).

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 224-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Ing. Angel
Félix Nin Segura, a través del cual el primero traspasa al segundo, una porción de
terreno de 731.96 Mts.2, dentro de la parcela No. 110-Ref.-parte, D. C. No. 4, Los Ríos,
D.N. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 224-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 del mes de julio de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor Ing. Ángel Félix Nin Segura.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 1996, entre el
Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales,
señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, el señor
Ing. Ángel Félix Nin Segura, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de
venta, una porción de terreno con un área de 731.96 metros cuadrados, dentro de la Parcela
No.110-Ref. -780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$146,393.00, el cual copiado
textualmente dice así:

ENTRE CONTRATO Núm. 3139

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES
TEJEDA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y
residencia, proviso de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil,
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de
1988, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Ing. Ángel Félix Nin Segura,
dominicano, mayor de edad, casado, Ing. Civil, domiciliado y residente en la calle 19 Este
No.49, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.001-0371328-5,
se ha convenido y pactado el siguiente:

C O N T R A T O:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba,
vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a
favor del señor Ing. Ángel Felix Nin Segura, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación:

"Una porción de terreno con área de 731.96 metros cuadrados, dentro de la parcela
Num.110-Ref.- 780-parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Ríos, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, Solar No.15-B, Al
Sur, Solar No. 13, Al Este, Solares Nos.6, 7 y 8, y al Oeste, Cul D'Sac".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido
por la suma de RD$146,393.00 (ciento cuarentiséis mil trescientos noventitrés pesos oro), o
sea a razón de RD$200.00 el metro cuadrado, para ser pagada en la siguiente forma: La
suma de RD$43,917.90 (cuarentitrés mil novecientos diecisiete pesos con 90/00) como
inicial, pagada según consta en el Recibo No.15360, de fecha 17 de julio de 1996, expedido
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano
otorga a favor del señor Ing. Ángel Félix Nin Segura, formal recibo de descargo y carta de



-118-
_________________________________________________________________________

pago en forma legal, y el resto o sea, la cantidad de RD$102,475.10 (ciento dos mil
cuatrocientos setenticinco pesos con 10/00), en 48 mensualidades consecutivas de
RD$2,134.89 (dos mil ciento treinticuatro pesos con 89/00) cada una y una mensualidad de
RD$2,135.27 (dos mil ciento treinticinco pesos con 27/00).

TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto.

CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del
presente acto.

QUINTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado
dominicano por la suma de RD$102,475.10 (ciento dos mil cuatrocientos setenticinco pesos
con 10/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En
consecuencia el señor Ing. Ángel Felix Nin Segura, autoriza y requiere del Registrador de
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No.65-1593,
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no
previsto en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y
seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales

VENDEDOR

ING. ANGEL FELIX NIN SEGURA
COMPRADOR

YO, LIC. HOMERO A. FRANCO TAVERAS, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
puestas en mi presencia por los señores, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA e ING.
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ANGEL FELIX NIN SEGURA, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos,
tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año mil novecientos
noventa y seis (1996).

LIC. HOMERO A. FRANCO TAVERAS
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce
días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete; años 153 de la
Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y
143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 225-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Bartolo
Calderón, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 78, Proyecto
Habitacional Las Lomas, Azua, R. D. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 225-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado
dominicano y el señor BARTOLO CALDERON.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la
otra parte, el señor BARTOLO CALDERON, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, la casa No. 78, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que
copiado la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.772

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y
de la otra parte, el señor BARTOLO CALDERON, mayor de edad, de nacionalidad
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dominicana,  de estado civil unión libre con __________, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.0028700-7, Serie 010, debidamente renovada para el presente
año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No. 78, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de DOSCIENTOS
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77),
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: en mensualidades
consecutivas e iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total
cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del
año mil novecientos noventa y cinco (1995).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

BARTOLO CALDERON
COMPRADOR



-123-
_________________________________________________________________________

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y BARTOLO CALDERON, cuyas generales constan en
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y
cinco (1995).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de
la Independencia y 134 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael  Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 226-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Previsterio Cuevas Alcántara, mediante el cual el primero traspasa al segundo, la casa
No. 41, Proyecto Habitacional La Descubierta, R. D. G. O. No. 10891 del 18 de agosto
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 226-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor PREVISTERIO CUEVAS ALCANTARA.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, el señor PREVISTERIO CUEVAS ALCANTARA, por medio del cual el primero
traspasa al segundo, la casa No. 41, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional “La Descubierta”, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado
la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.417

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
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Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, el señor PREVISTERIO CUEVAS ALCANTARA, mayor de
edad, de nacionalidad dominicana,  de estado civil __________, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.402649, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.________,  provisto del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No. 41, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”,  R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON
91/00 (RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: Para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes
de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

PREVISTERIO CUEVAS ALCANTARA
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y PREVISTERIO CUEVAS ALCANTARA, cuyas
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas
que usan en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael Octavio Silverio
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente
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Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 227-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Virgilio
Medina Cuevas, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de la casa No.
34, Proyecto Habitacional La Descubierta, R. D. G. O. No. 10891 del 18 de agosto
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 227-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado
dominicano y el señor VIRGILIO MEDINA CUEVAS.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte,  y de la otra
parte, el señor VIRGILIO MEDINA CUEVAS, por medio del cual el primero traspasa al
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segundo, la casa No. 34, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto
Habitacional “La Descubierta”, provincia Independencia, R.D., valorada en la suma de
RD$199,789.91, que copiado la letra dice así:

ENTRE: Contrato No.422

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el
corriente año con el sello de Rentas Internas No___________, provisto del Carnet del
Registro Electoral No. __________, domiciliado y residente en la casa No._________, de
la calle __________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante
para los fines y consecuencias  de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una
parte, y de la otra parte, el señor VIRGILIO MEDINA CUEVAS, mayor de edad, de
nacionalidad dominicana,  de estado civil __________, portador de la Cédula de
Identificación Personal No.3142, Serie 070., debidamente renovada para el presente año
con el sello de Rentas Internas No.________,  provisto del Carnet del Registro Electoral
No.________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No. 34, construida de
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”,  R.D.

SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON
91/00 (RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente
forma: Para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda.

TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido.

CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a AL COMPRADOR una
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.

SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.

SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación,
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios
comunes.

OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho
contrato.

DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia,
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, relativa al Bien de
Familia, y sus modificaciones, previa autorización del Poder Ejecutivo.

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR,
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la
desocupación del inmueble.

DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la
casa objeto del presente contrato.
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

POR EL ESTADO DOMINICANO

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA
Administrador General de Bienes Nacionales,

VENDEDOR

VIRGILIO MEDINA CUEVAS
COMPRADOR

YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores: CARLOS
ELIGIO LINARES TEJEDA y VIRGILIO MEDINA CUEVAS, cuyas generales
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan
en todos los actos de su vida jurídica.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996).

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la
Independencia y 135 de la Restauración.

Amable Aristy Castro
Presidente

Enrique Pujals Rafael  Octavio Silverio
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la
Independencia y 143 de la Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Severina Gil Carreras Josefina Alt. Marte Durán
Secretaria Secretaria

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 228-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana
Julia Torres Mosquete, representada por el señor Elvio Cruz Santos Tolentino, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno de 147.68
Mts.2, dentro de la parcela No. 154 (parte), D. C. No. 15, D.N. G. O. No. 10891 del 18
de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 228-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y la señora ANA
JULIA TORRES DE MOSQUETE, debidamente representada por el señor ELVIO
CRUZ SANTOS TOLENTINO.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  de terreno, suscrito en fecha 4 de diciembre del
año 2001, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor BIENVENDIDO BRITO, de una
parte,  y de la otra parte, la señora ANA JULIA TORRES DE MOSQUETE,
debidamente representada por el señor ELVIO CRUZ SANTOS TOLENTINO, por
medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno
con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y
OCHO METROS CUADRADOS (147.68Mts2), dentro de la parcela No.154 (Parte), del
D.C. No.15, del D.N., valorada en la suma de RD$73,840.00 (SETENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la
letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENO
001586

ENTRE: de una parte EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución de Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa  en virtud del Poder que le confiere el Decreto No. 93-01, en su
Artículo Cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del
mes de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora ANA JULIA TORRES
DE MOSQUETE, dominicana, mayor de edad, casada,  portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-0496890-4, domiciliada y residente en la calle Palo Hincado
No.63, del sector V La Canto, de Hato Mayor, debidamente representada por el señor
ELVIO CRUZ SANTOS TOLENTINO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No.027-0020079-9, domiciliado y residente en la
calle Restauración No.49, del sector La Jabilla, Hato Mayor y accidentalmente  en esta
ciudad de Santo Domingo, conforme al Poder de fecha veintiséis (26) del mes de
septiembre del año dos mil uno (2001), quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre.
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PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido y en caso de que fuere otorgado
formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido al Congreso
Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, Numeral 10 de
la Constitución de  la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO CUARENTA Y
SIETE PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (147.68Mts2),
dentro de la parcela No.154 (Parte), del D.C. No.15, del D.N., con los siguientes
linderos: AL NORTE: parcela No.154(Resto), AL SUR: parcela No.154(Resto),
AL ESTE: parcela No.154(Resto) y AL OESTE: calle Héctor J. Díaz.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título  No.63-103, expedido por el
Registrador de Títulos del D.N., a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 CENTAVOS (RD$73,840.00), a razón  de QUINIENTOS PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$500.00) el metro cuadrado, el cual ha
sido pagado por LA COMPRADORA a EL VENDEDOR, mediante cheque No.034720
de fecha 15-11-2001 del Bando de Reservas, según recibo de ingreso No.22514 de de fecha
15-11-2001, por lo cual el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.
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PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$500.00) por metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la
Comisión creada mediante el Decreto No.36 de fecha 14 del mes de enero del año 1987,
compuesta por tres (3) representantes: uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional y el último por la
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamiento, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional el presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en
razón de la evaluación y calificación  de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitus personae. La violación  a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que este se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los valores pagados a  la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.

QUINTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al  traspaso del derecho de propiedad.

SEXTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.
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SEPTIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

OCTAVO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y
al derecho común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

POR VENDEDOR

BIENVENIDO  BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

POR LA COMPRADORA

ELVIO CRUZ SANTOS TOLENTINO

YO, DRA. JUANA CESÁ DELGADO, Abogado Notario de los del Número del Distrito
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y ELVIO
CRUZ SANTOS TOLENTINO, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual debe
dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil uno
(2001).

DRA. JUANA CESÁ DELGADO
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reynaldo Pared Pérez
Presidente
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Dionis Alfondo Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 229-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Julio Binet Sosa y Virginia Martinez de Binet, sobre la donación por parte del
primero a los segundos, de una porción de terreno de 129.24 Mts.2, dentro de la
parcela No. 28, D. C. No. 15, barrio Puerto Rico, Los Mina, D.N. G. O. No. 10891 del
18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 229-17
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de donación de terreno entre el Estado dominicano y los señores
JULIO BINET SOSA y VIRGINIA MARTINEZ DE BINET

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de donación de terreno, suscrito en fecha 8 del mes de
agosto del año 2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto
por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una
parte, y de la otra parte los señores JULIO BINET SOSA y VIRGINIA MARTINEZ DE
BINET, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de donación, una
porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTINUEVE PUNTO
VEINTICUATRO (129.24) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.28, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, Barrio Puerto Rico, sector Los Mina,
valorada en la suma de RD$176,420.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la
letra dice así.

CONTRATO DE DONACION

002978

ENTRE: De una parte el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, debidamente organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de
fecha 3 de noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identificación y Electoral
No.001-0012010-4, con domicilio en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A.
Lluberes, del sector de Gazcue, de esta ciudad, de Santo Domingo, quien actúa en virtud
del Decreto Presidencial No.422-04 de fecha veintiuno (21) del mes de julio del año dos
mil cuatro (2004), y quien en lo adelante y para los fines  y consecuencias legales del
presente documento se denominará LA PRIMERA PARTE, y de la otra parte JULIO
BINET SOSA y VIRGINIA MARTINEZ DE BINET, dominicanos, mayores de edad,
casados, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral No.001-0237766-0 y 001-
0482757-1, ambos domiciliados y residentes en la calle 1ra. No.8, sector Los Frailes, Santo
Domingo Este, quien en lo que sigue del presente contrato se denominarán LA SEGUNDA
PARTE.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Estado dominicano es propietario de una porción de terreno
con una extensión superficial de CIENTO VEINTINUEVE PUNTO  VEINTICUATRO
(129.24) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.28, del Distrito Catastral
No.15, del Distrito Nacional, Barrio Puerto Rico, sector Los Mina.
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POR CUANTO: A que mediante el Decreto No.422-04, de fecha veintiuno (21) del mes
de julio del año dos mil cuatro (2004), el Poder Ejecutivo autorizó la donación por parte del
Estado dominicano a JULIO BINET SOSA y VIRGINIA MARTINEZ DE BINET,
CIENTO VEINTINUEVE PUNTO  VEINTICUATRO (129.24) metros cuadrados,
dentro del ámbito de la parcela No.28, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional,
Barrio Puerto Rico, sector Los Mina

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, cede y traspasa pura y simplemente en calidad de
Donación a favor de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta el inmueble que se describe a
continuación.

Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO VEINTINUEVE
PUNTO VEINTICUATRO (129.24) metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela
No.28, del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, Barrio Puerto Rico, sector Los
Mina, con las colindancias: al Norte: Resto de la parcela; al Este: Resto de la parcela; al
Sur: calle 1ra.; y al Oeste: Resto de la parcela.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento dona LA PRIMERA
PARTE ha sido valorado en la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100,
(RD$176,420.00), conforme al informe de tasación y valoración del Departamento Técnico
de la Administración General de Bienes Nacionales, de fecha 14 de junio del 2004.

TERCERO: Queda convenido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones contenidas en el
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre los
referidos terrenos en virtud del Certificado de Título No.81-421, expedido a su nombre por
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO por medio de este mismo acto, autoriza al
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a realizar la transferencia de los mismos a
favor de JULIO BINET SOSA y VIRGINIA MARTINEZ DE BINET.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato  y para todo
aquello no previsto en el mismo se remiten al derecho común.
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HECHO REDACTADO T FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de
agosto del año dos mil seis (2006).

POR LA PRIMERA PARTE

ARISTIPO VIDAL
Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA SEGUNDA PARTE

JULIO BINET SOSA

VIRGINIA MARTINEZ DE BINET

YO, DRA. MINDA A. PEÑA SOSA, Abogado Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas del presente documento fueron
puestas de manera libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL, JULIO
BINET SOSA y VIRGINIA MARTINEZ DE BINET en sus respectivas calidades, y
quienes manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los actos de sus
vidas pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

DR. DRA. MINDA A. PEÑA SOSA
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er.) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la
Independencia y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 230-17 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y la señora
Milagros Altagracia M. de Jesús C. de Conde, mediante el cual el primero traspasa a
la segunda, una porción de terreno de 296.64 metros cuadrados, dentro de la parcela
No. 9 (Pte.), D. C. No. 19, manzana J-1. Solar No. 1, Proyecto La Rafaelita, D. N. G. O.
No. 10891 del 18 de agosto 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 230-17

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 2007, entre el
INGENIO RIO HAINA y la señora MILAGROS ALTAGRACIA M. DE JESUS C. DE
CONDE.

RESUELVE:

UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 2007, entre
el INGENIO RIO HAINA, debidamente representado en este acto por el Director
Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra
parte la señora MILAGROS ALTAGRACIA M. DE JESUS C. DE CONDE, por medio
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una
extensión superficial de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y
CUATRO (296.64) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.9 (PTE.),
D.C. 19, del Distrito Nacional, Proyecto La Rafaelita, manzana J-1, solar No.1, valorada en
la suma de RD$33,223.68 (TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS
ORO DOMINICANOS CON 68/100), que copiado a la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
(CEA)

LUGAR: LA RAFAELITA
CC-00390

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS
(Res. No. 13, Acta No. 002-2007)

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo DR.
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por
el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1993, que en lo que sigue del
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora MILAGROS
ALTAGRACIA M. DE JESUS C. DE CONDE, dominicana, mayor de edad, casada,
abogada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0106658-7, domiciliada
y residente en la calle Central No.7, Feria III, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de diciembre del 2005, contenida en el Acta No. 06,
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.43, ratificando la venta.
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo a
continuar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto La Rafaelita a favor de LA
COMPRADORA, mediante la Décimanovena Resolución-G-1, contenida en el Acta No.
004-2006, de fecha 28 de junio del 2006.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: Que en los
casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios.

CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que
había sido conocido por la Comisión de Ventas y consejos de directores, y el mismo tenía
pago el 35%.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio
que le fuere fijado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2 ,
la Comisión de Ventas, mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno, de un cinco a un
diez por ciento (5% a un 10%).

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PUNTO SESENTA Y CUATRO (296.64) metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la parcela No.9 (PTE.), D.C. 19, del Distrito Nacional, Proyecto La Rafaelita,
manzana J-1, solar No.1, con los siguientes linderos:

Al Norte : Calle 8
Al Este : Solar No.2
Al Sur : Solar No.12
Al Oeste : Calle Marginal.
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-2487, de fecha 01 de
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de
terreno es de TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS ORO
DOMINICANOS CON 68/100 (RD$33,223.68), o sea a razón de CIENTO DOCE
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, suma
esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y
Banco Nos.8629, 1107, 2439 y 2440, de fechas 04/02/1999, 18/10/1999, 17/02/2000 y
17/02/2000, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción,
razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y
finiquito  legal por dicha suma.

PARRAFO I: El precio de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON
00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, en fecha ocho (08) de
octubre del 1997 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete
(27) de marzo de 1998.

PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución
pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso  Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno el contrato de fecha treinta
(30) de noviembre del 1995.
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de noviembre del
año dos mil siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana.

POR EL INGENIO:

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.
Director Ejecutivo

POR LA COMPRADORA:

MILAGROS ALTAGRACIA M. DE JESUS C. DE CONDE

YO, LIC. JUAN FCO. FANITH PEREZ, Notario Público de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y
MILAGROS ALTAGRACIA M. DE JESUS C. DE CONDE, de generales que constan
más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las firmas que aparecen al
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas,
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

LIC. LIC. JUAN FCO. FANITH PEREZ
NOTARIO PÚBLICO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la
Independencia y 148 de la Restauración.

Cristina Alt. Lizardo Mezquita
Vicepresidente en Funciones

Juan Olando Mercedes Sena Dario Cruz Ubiera
Secretario Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Juana Mercedes Vicente Moronta Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 231-17 sobre desafectación de inmuebles en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, propiedad del Ayuntamiento del Distrito Nacional. G. O. No. 10891 del 18 de
agosto de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 231-17
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Considerando Primero: Que el Ayuntamiento del Distrito Nacional es una institución del
Estado, política, administrativa, fiscal y funcional, de derecho público y autónoma, creada
por ley para ejercer el gobierno de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, para gestionar los intereses propios de la colectividad local, de conformidad y
con las condiciones que la Constitución y las leyes determinen.

Considerando Segundo: Que dentro de las principales funciones del Ayuntamiento del
Distrito Nacional están la preservación y la recuperación de los bienes muebles e inmuebles
de su propiedad, según lo establecido en el Artículo 19, literales b) y e), de la Ley No.176-
07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los Municipios.

Considerando Tercero: Que en el ejercicio de sus prerrogativas constitucionales, el
Ayuntamiento del Distrito Nacional ha creado la Dirección de Gestión Inmobiliaria, con la
finalidad de recuperar inmuebles, tanto de uso público como privado, los cuales son
propiedad de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, pero que se
encuentran ocupados y en manos de particulares de forma ilegal.

Considerando Cuarto: Que el Artículo 177, de la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007,
del Distrito Nacional y los Municipios, establece que el patrimonio de los municipios está
constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que les pertenezcan.

Considerando Quinto: Que la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito
Nacional y los Municipios, establece que los bienes de dominio público son los destinados
por el ayuntamiento a un uso o servicio público, los cuales son inalienables, inembargables
e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno. Además, son bienes de uso público
local los caminos y carreteras, plazas, calles, paseos, parques, aguas, fuentes, canales,
puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales, cuya
conservación y vigilancia sean de la competencia del  municipio; y bienes de servicio
público los destinados al cumplimiento de bienes públicos de responsabilidad del
ayuntamiento, tales como palacios municipales y en general, edificios que sean sede del
mismo, mataderos, mercados, hospitales, hospicios, museos y similares.

Considerando Sexto: Que la Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro
Inmobiliario, en su Artículo 106, establece que los inmuebles del dominio público son
todos aquellos inmuebles destinados al uso público y consagrados como “dominio público”
por el Código Civil, las leyes y disposiciones administrativas. Las urbanizaciones y las
lotificaciones, las calles, zonas verdes y demás espacios destinados al uso público quedan
consagradas al dominio público con el registro de los planos. La desafectación del dominio
público se hace exclusivamente por ley y tiene como objeto declarar el inmueble como
dominio privado del Estado y ponerlo dentro del comercio.

Considerando Séptimo: Que el párrafo del Artículo 182, de la Ley No.176-07, del 17 de
julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios, relativo a los bienes inmuebles,
establece que los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente, salvo a
entidades o instituciones públicas y para fines que redunden en beneficio privado de interés
público sin fines de lucro, como es el caso.
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Considerando Octavo: Que ante la imposibilidad real de recuperación de los espacios de
dominio público actualmente construidos y edificados, que están en manos de particulares
y para destinarlos a usos colectivos por parte del Ayuntamiento del Distrito Nacional, se
hace imprescindible desafectar el inmueble objeto de la presente ley, para proceder a
pasarlos al dominio privado, con la debida aprobación por resolución del Concejo
Municipal, de manera que el Ayuntamiento, producto de la venta del inmueble desafectado,
adquiera inmuebles para destinarlos a las construcciones de parques, funerarias y escuelas
laborales, con lo cual subsanaría medianamente el daño que se ha causado a los munícipes
por la ocupación irregular de dicho bien de dominio público.

Vista: La Constitución de la República Dominicana.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario.

Vista: La Ley No.675, del 14 de agosto de 1944, sobre Urbanización, Ornato Público y
Construcciones.

Vista: La Resolución No.10/2014, del 25 de febrero de 2014, dictada por el Concejo
Municipal del Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por la
Secretaría General del Concejo Municipal del Distrito Nacional.

Vista: La Resolución No.20/2014, del 4 de abril de 2014, dictada por el Concejo Municipal
del Ayuntamiento del Distrito Nacional, debidamente certificada por la Secretaria General
del Concejo Municipal del Distrito Nacional.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto desafectar del dominio público varios
inmuebles que pertenecen a la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley será la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.

Artículo 3.- Desafectación. Se dispone la desafectación del dominio público y del
Ayuntamiento del Distrito Nacional, y por lo tanto, se declaran como bien de dominio
privado, los inmuebles que se describen a continuación:

1) Un resto de calle correspondiente a lo que fue la proyección de la avenida Correa y
Cidrón, con una extensión superficial de ciento ochenta y un metros cuadrados punto
veinticinco decímetros (181.25 m2), con los linderos siguientes: al Norte, solar No.20,
manzana No.3012; al Este, parcela No.l50-B, D. C. No.2; al Sur, parcela No.l50-A-l-
B-2, D. C. No.2; al Oeste, calle.
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2) Una porción de paso peatonal de la calle Malaquías Gil, con una extensión superficial
de ciento nueve metros cuadrados punto once decímetros cuadrados (109.11 m2), con
los linderos siguientes: al Norte, solar No.5-A, manzana No.1761, D. C. 1, propiedad
de Drango Capital, L.T.D.; al Este, resto del peatonal, calle Malaquías Gil; al Sur,
solar No.2, manzana No.1762, D. C. No.l; al Oeste, resto del peatonal, ocupado por
Drango Capital L.T.D., donde se encuentra la Delegación de la Unión Europea.

3) Una porción del paso peatonal que es la calle Malaquías Gil, con una extensión
superficial de ciento cuarenta y nueve metros cuadrados punto noventa y un
decímetros cuadrados (149.91m2), con los linderos siguientes: al Norte, parcela
No.96-A-l-I, D. C. No.3, propiedad de Drango Capital, L.T.D., donde se encuentra la
Delegación de la Unión Europea; al Este, resto del peatonal, calle Malaquías Gil; al
Sur, solar No.1, manzana No.1762, D. C. No.1; al Oeste, resto del peatonal.

4) Una porción del paso peatonal que es la prolongación de la calle Malaquías Gil, con
una extensión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados punto setenta y seis
decímetros cuadrados (150.76 m2), con los linderos siguientes: al Norte, parcela
No.96-A-l-I, D. C. No.3, propiedad de Drango Capital, L.T.D.; al Este, resto del
peatonal; al Sur, solar No.l, manzana No.1762, D. C. No.l; al Oeste, avenida Abraham
Lincoln.

Artículo 4.- Fondo Especializado. En caso de que la venta de los inmuebles sea
autorizada en cumplimiento con las disposiciones establecidas en el Artículo 128, numeral
3), literal d) de la Constitución, los fondos pueden ser utilizados para la adquisición de
nuevos inmuebles para ser destinados como espacios públicos en el ámbito del Distrito
Nacional y para proyectos de infraestructuras culturales, sociales y de carácter comunitario.

Artículo 5.- Ejecución de la Ley. El Ayuntamiento del Distrito Nacional tiene a su cargo
el cumplimiento de la presente ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016); años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente
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Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete
(7) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y
154 de la Restauración.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Vicepresidente en Funciones

Antonio De Jesús Cruz Torres Manuel Antonio Paula
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 264-17 que designa al señor Marcelo A. Salazar Alberty, Director de
Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales (DICOEX) del
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 264-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Marcelo A. Salazar Alberty, queda designado Director de
Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales (DICOEX), del Ministerio
de Industria, Comercio y Mipymes, en sustitución del señor César Roberto Dargám
(renunciante).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 265-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
a varios miembros del Colegio Dominicano de Periodistas, del Sindicato de Técnicos
de Televisión y Reporteros Gráficos y de la Asociación de Cronistas Deportivos. G. O.
No. 10891 del 18 de agosto 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 265-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTO: El oficio núm. PR-IN-2017-11738, del 11 de mayo de 2017, del Ministro
Administrativo de la Presidencia, en el cual solicita el otorgamiento y el aumento de
pensiones del Estado dominicano a varias personas, miembros de distintos gremios
profesionales del país, como son el Colegio Dominicano de Periodistas (CDP), el Sindicato
de Técnicos de Televisión y Reporteros Gráficos y la Asociación de Cronistas Deportivos.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de
identidad Monto

1 Radhamés Villar Montás 003-0008605-5 35,000.00
2 José Rafael Paula Sosa 001-0561533-0 35,000.00
3 Francisco González 018-0010852-2 35,000.00
4 Erika Deyanira Guzmán Anderson 065-0001373-2 35,000.00
5 Denis Enrique Mota Álvarez 085-0000878-7 35,000.00
6 Juana María Ramírez Alcántara de Tapia 012-0011042-5 35,000.00
7 Ramón Emilio Narpier Lapuente 001-0116665-0 35,000.00
8 Griselda Paula Paula Ravelo 001-0291799-4 35,000.00
9 Eufemio Nicolás Fabián Jiménez 001-0197052-3 35,000.00

10 Víctor de Frías del Rosario 028-0013684-4 35,000.00
11 Agustín Antonio Vega de la Rosa 027-0004287-8 35,000.00
12 Ángel Berto Antonio Ramos Almonte 034-0049255-3 35,000.00
13 Andrés Julio Deveaux Martínez 001-0536750-2 35,000.00
14 Juana Heredia 001-0297626-3 35,000.00
15 Pedro Antonio Jiménez 031-0029175-0 35,000.00
16 Leonardo Cabrera Díaz 002-0022703-1 35,000.00
17 Rafael Aracena Valerio 047-0018188-8 35,000.00
18 Altagracia García Reyes 001-0082099-2 35,000.00
19 Víctor Manuel Castillo Jiménez 001-0372633-7 35,000.00
20 Aleida Gertrudis Plasencia 001-0069471-0 35,000.00
21 Aurora Celeste Martínez Figuereo 001-0119146-8 35,000.00
22 Guillermo Antonio Castro Castillo 037-0060813-0 35,000.00
23 Juan Mota Heredia 049-0014846-3 35,000.00
24 Juan Acosta Reynoso 001-1011815-5 35,000.00
25 José Francisco Zayas Valdez 001-0026967-9 35,000.00
26 Pedro Antonio Secundino Rodríguez Fernández 056-0085996-0 35,000.00
27 Ramón Danilo Correa Cuevas 001-0155208-1 35,000.00
28 Rafael Antonio Fernández Pina 027-0000148-6 35,000.00



-153-
_________________________________________________________________________

29 Rafael Antonio Soto 023-0032993-1 35,000.00
30 Dominga Valdez Matos 001-0734484-8 35,000.00
31 Rafael Antonio Figuereo Matos 093-0025716-0 25,000.00
32 Hipólito de Jesús Cuevas 001-1096589-4 25,000.00
33 Carlos Enrique Nina Gómez 001-0068695-5 25,000.00
34 Félix de Jesús García 001-0293729-9 25,000.00
35 Julio Elpidio Santana Cabral 001-0078770-4 25,000.00
36 Domingo Batista 001-0408715-0 25,000.00

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de
identidad

Monto

1 Renaldo José Bodden Peguero 001-0527220-7 25,000.00
2 Domingo Antonio Radhamés González Mota 001-0846575-8 25,000.00
3 Juan Báez Cedeño 001-0063336-1 25,000.00
4 Luis Ernesto Tapia de la Mota 001-0246620-8 25,000.00

ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 266-17 que modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 249-17, del 21 de julio de
2017. Designa al señor Héctor Mojica como Director Ejecutivo del Consejo de
Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. G. O. No. 10891 del 18 de
agosto 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 266-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E CRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 249-17, del 21 de julio de
2017, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1. El señor Héctor Mojica, queda designado Director Ejecutivo del
Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo”.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 267-17 que eleva la pensión asignada por el Estado dominicano a la señora
Nanci Altagracia Suriel Acosta. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 267-17
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VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTO: El oficio núm. PR-IN-2017-19151, del 31 de julio de 2017, del Ministro
Administrativo de la Presidencia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a la señora
Nanci Altagracia Suriel Acosta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 087-
0001180-5.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), para la aplicación del presente decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 268-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
a varios personas. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 268-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.
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VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios números PR-IN-2017-11729 y PR-IN-2017-19517, del 11 de mayo y
3 de agosto de 2017, respectivamente, del Ministro Administrativo de la Presidencia, en el
cual solicita el otorgamiento y el aumento de pensiones del Estado dominicano a varias
personas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a las siguientes personas:

NÚM. NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE
IDENTIDAD

MONTO

1 Celeste Guillermina Sigarán Rodríguez 001-1145663-8 RD$50,000.00
2 Rosa Teresa Álvarez Gautier 001-0072416-0 RD$35,000.00
3 Carlos Antonio Reyes Ventura 037-0004486-4 RD$20,000.00
4 Luisa Guzmán Marcelino de Bonnet 001-0113999-6 RD$70,000.00
5 Luis Marino Cedeño Despradel 001-0116387-1 RD$40,000.00
6 Rafael Amable Ramírez 001-0254818-7 RD$30,000.00
7 Marcia Yolanda Josefina Morales Efres de Jiménez 001-0075362-3 RD$30,000.00
8 José Rafael Núñez 031-0003012-5 RD$20,000.00
9 Sebastián Andrés Ferreras Féliz 019-0004759-6 RD$80,000.00

10 José Mercedes Méndez Sánchez 001-1319845-1 RD$25,000.00
11 Rosa Núñez Valdez 026-0029325-8 RD$15,000.00
12 Juana Núñez Valdez 026-0028896-9 RD$25,000.00
13 Mirna Jocelyn Altagracia Ruiz Coradín de Billini 001-0022641-4 RD$21,000.00
14 Raysa Julieta Acosta 001-1841818-5 RD$30,000.00
15 Alejandro Tejada Colón 064-0005931-4 RD$40,000.00
16 Pedro José Alfonso Tejada 001-0094592-2 RD$40,000.00
17 Enércida Oliva Ventura Mena 001-0685135-5 RD$40,000.00
18 Xiomara Yvelisse de los Santos Sánchez 012-0097585-0 RD$50,000.00
19 Juan Pablo Gómez Zarete 001-0058978-7 RD$60,000.00
20 Rosa María Díaz Beltré 010-0019494-2 RD$15,000.00
21 Ana Rosa Vásquez Cid 037-0010555-8 RD$15,000.00
22 Santos Martínez 037-0011827-0 RD$15,000.00
23 Roberto García 037-0039673-6 RD$15,000.00
24 Ramón Quiroz 037-0038515-0 RD$15,000.00
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25 María Mercedes Gutiérrez Saviñón 053-0014172-7 RD$50,000.00
26 Mercedes Ottenwardo Tineo 001-0672449-5 RD$13,000.00
27 Máximo Leonida Díaz Sánchez 001-0233160-0 RD$10,000.00
28 Ybelisse Margarita Zorrilla Cabral 001-0706616-9 RD$18,000.00
29 Elsa Zunilda Zorrilla Pérez de Ravelo 103-0003266-0 RD$15,000.00
30 Gladys Natalia Pérez Alba 001-0095758-8 RD$20,000.00
31 Luis Humberto Sánchez Aybar 001-0931285-0 RD$20,000.00
32 Bernardo Tejeda Carmona 001-0582235-7 RD$25,000.00
33 Polita Emiliano 001-0804841-4 RD$25,000.00
34 Maritza Rosario Galván 123-0008036-8 RD$10,000.00
35 José Rafael Florentino Rodríguez 001-0127629-3 RD$50,000.00
36 Eduvigis Mercedes Bello Figari de Despradel 001-0121717-2 RD$25,000.00
37 Gloria Margarita del R. Concepción Garrido 047-0081331-6 RD$18,000.00
38 Norberto Altagracia Fajardo Tejada 054-0012533-1 RD$30,000.00
39 Wilfrida Ramona García Pérez 047-0022075-1 RD$120,000.00
40 Aramis Rafael Álvarez Tineo 046-0025568-3 RD$10,000.00
41 Manuel Salvador Matos 020-0003906-1 RD$15,000.00
42 Petronila Castillo 001-0126885-2 RD$40,000.00
43 Frank Alberto Nicolás Goico 001-0144015-4 RD$40,000.00
44 Rafael Víctor Polonia 031-0245979-3 RD$50,000.00
45 Alejandro Fidel Francisco Gabriel 068-0001174-1 RD$30,000.00
46 Mercedes Luisa Álvarez 001-0947273-8 RD$20,000.00
47 Elauteria Maríñez Cuevas 002-0074820-0 RD$30,000.00
48 Rafael Tovías Espinal de León 001-0001943-9 RD$40,000.00
49 Patria Gloria Cruz Núñez 001-0061867-7 RD$25,000.00
50 Marcial Esteban Beltré Rosario 001-0061800-8 RD$25,000.00
51 Andrés Antonio Báez Pimentel 001-0881389-0 RD$30,000.00
52 Rafael Antonio Rodríguez Chappín 001-0086086-5 RD$30,000.00
53 Manuel Bodre Roa 001-0895537-8 RD$15,000.00
54 César Romero Martich 104-0003231-3 RD$20,000.00
55 Enriquillo Delgado Suero 017-0004412-4 RD$10,000.00
56 Eduardo Gilberto Fabián Bertré 048-0016693-8 RD$60,000.00
57 Bienvenido Rodríguez 031-0088332-5 RD$30,000.00
58 Narciso Domínguez Peralta 031-0233062-2 RD$30,000.00
59 Juan María Acosta Germosén 031-0068832-8 RD$30,000.00
60 María de Jesús Sánchez Marte 050-0022868-3 RD$15,000.00
61 Pablo Antonio Batista Batista 031-0178909-1 RD$25,000.00
62 Salvador Franco Caamaño 001-0166233-6 RD$30,000.00
63 Lidia Margarita Brito 106-0000421-1 RD$30,000.00
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64 Orbe Jesús Soto Hernández 001-0133586-7 RD$25,000.00
65 Antonio Infante 001-0132578-5 RD$25,000.00
66 Bolívar de Jesús Matos Pérez 012-0060921-0 RD$80,000.00
67 Fausto Juan de Dios Ogando Pérez 012-0051744-7 RD$50,000.00
68 Dionicio Víctor Moya 031-0186971-1 RD$15,000.00
69 Domingo Antonio Martínez Guzmán 031-0243424-2 RD$15,000.00
70 Alejandro Enrique Liz 031-0023379-4 RD$15,000.00
71 Nicolás Almonte Almonte 031-0068376-6 RD$25,000.00
72 Máximo Héctor Bienvenido Polanco Jiménez 031-0119804-6 RD$15,000.00
73 Gilberto Andrés Portillo Peña 031-0035608-2 RD$35,000.00
74 Jaime José María González Guzmán 095-0001269-6 RD$15,000.00
75 Lourdes Mercedes Hernández Santos 095-0001278-7 RD$15,000.00
76 José Luis Cepeda Domínguez 031-0284168-5 RD$15,000.00
77 Aurelio Antonio Hernández Álvarez 031-0325282-5 RD$20,000.00
78 Miguel Antonio Toribio 031-0054921-5 RD$15,000.00
79 Conrado Antonio Ureña Rodríguez 031-0071893-5 RD$15,000.00
80 Modesto Antonio Montero Raposo 031-0227450-7 RD$15,000.00
81 Andrés Emilio Pichardo Almonte 031-0438098-9 RD$15,000.00
82 Hermes Mariano Almonte Rodríguez 035-0000284-9 RD$50,000.00
83 Isabel Vinicia Valera Guerrero 001-0174580-0 RD$15,000.00
84 Marino Tiburcio Marte 088-0000833-9 RD$60,000.00
85 Octavio Antonio de la Maza Rúa 001-0083863-0 RD$72,000.00
86 Carlos Antonio Abreu Victoriano 053-0027006-2 RD$18,000.00
87 José Altagracia Carrión 023-0069487-0 RD$15,000.00
88 Rafael Amado Jacobo Alba Alba 095-0000829-8 RD$40,000.00
89 Rosario Antonia Cruz María 047-0081972-7 RD$20,000.00
90 César Antonio Ricardo Ortega 001-0017469-7 RD$20,000.00
91 David Rosó Merán 044-0013303-1 RD$40,000.00
92 Alcibíades Tavárez de la Cruz 023-0013121-2 RD$40,000.00
93 Ventura Carmen Pérez Sarmiento 001-0097927-7 RD$15,000.00
94 Rafael Adriano Ceballo Lora 001-0075745-9 RD$30,000.00
95 Rosanna María Adorfina Durán de Herrera 001-0164556-2 RD$30,000.00
96 Julián Herrera Rosa 001-0159026-3 RD$30,000.00
97 Eulises de León Peralta 001-0158094-2 RD$25,000.00
98 José Manuel Núñez Hernández 001-0158370-6 RD$25,000.00
99 Unilba del Carmen Veras de Brito 001-0095963-4 RD$30,000.00

100 Víctor Manuel Brito Ventura 001-0531019-7 RD$30,000.00
101 Francisco Núñez Bello 001-0817230-5 RD$25,000.00
102 Santa de la Rosa 065-0007282-9 RD$25,000.00
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103 Rafael Féliz Jiménez 001-1144047-5 RD$25,000.00
104 José Mateo 001-0795462-0 RD$80,000.00
105 Sonia Esperanza Quezada Medina 012-0036190-3 RD$30,000.00
106 Manuel Rogelio Soto Dickson 001-0002842-2 RD$48,270.00
107 Ana Úrsula Núñez de Malena 047-0095038-1 RD$25,000.00
108 José Dolores García Ramírez 001-0098405-3 RD$50,000.00

109 Marcelina Taveras Ramos 060-0009933-0 RD$15,000.00
110 Diomarys Mejía Tejeda 001-0037125-1 RD$15,000.00
111 Consuelo Elena Majluta Villanueva 001-0102513-8 RD$100,000.00
112 Eleuterio Rodríguez González 001-0058663-5 RD$35,000.00
113 Alfonsina Santos Infante 053-0016203-8 RD$30,000.00
114 Carmen Adriana Morel 031-0115848-7 RD$15,000.00
115 Nelsón Peralta Batista 031-0053757-4 RD$15,000.00
116 Ana Cristina Rodríguez Perdomo 001-0089274-4 RD$15,000.00
117 Ramón Mella Lapaix 001-0383682-1 RD$15,000.00
118 Isabel RosarioTrinidad de Mancebo 069-0002641-7 RD$18,000.00
119 José Altagracia de la Rosa Ortiz 001-0800468-0 RD$13,000.00
120 Ángel Rafael Abud Adames 047-0025121-0 RD$15,000.00
121 Heroito Doñé Bonilla 002-0028870-2 RD$20,000.00
122 Andrea Nin Terrero de Suberví 018-0005925-3 RD$65,000.00
123 Pascual Mercedes Almonte 066-0015610-0 RD$50,000.00
124 Luz del Carmen Acevedo Castillo 087-0003733-9 RD$9,000.00
125 Severa Severino Medina 025-0000349-2 RD$40,000.00
126 Margarita Estela Sánchez Capellán 047-0100328-9 RD$42,000.00
127 María Altagracia Figuereo 010-0042419-0 RD$9,000.00
128 Isabel María Ogando Morlas 027-0022074-8 RD$40,000.00
129 Altagracia Marina Matías Amarante 049-0004443-1 RD$40,000.00
130 Thelma Altagracia Morel Valdez 028-0011150-8 RD$42,000.00
131 Máxima Coldero García 023-0007022-0 RD$40,000.00
132 Higinio Medina García 090-0007638-1 RD$12,000.00
133 Ercilia María Vásquez de Vásquez 087-0003664-6 RD$31,000.00
134 María Ynés Rosario Clase 096-0003853-4 RD$9,000.00
135 Guillermo Araujo 002-0002393-5 RD$15,000.00
136 Rafael López Gómez 002-0000256-6 RD$15,000.00
137 Sonia Mercedes Mojica 002-0000328-3 RD$15,000.00
138 Félix Antonio Adames Rivera 002-0004853-6 RD$15,000.00
139 Francisco Bolívar Serrano 079-0003819-6 RD$15,000.00
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ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

NÚM
. NOMBRES Y APELLIDOS

CEDULA DE
IDENTIDAD MONTO

1 Sonia Altagracia Peralta Lora 001-0064612-4 RD$12,000.00
2 Santiago Bernardino Hilario Brito 001-0726572-0 RD$50,000.00
3 Pedro Reynoso Jiménez 075-0004590-6 RD$60,000.00
4 Ariosto Antonio Sosa Valerio 010-0007832-7 RD$50,000.00
5 Juan Gil Mateo 031-0041705-8 RD$25,000.00
6 Mildred Arlette de la Alt. Padilla Guerrero 001-0095020-3 RD$25,000.00
7 Gustavo Rafael Almeida Gómez 031-0099006-2 RD$20,000.00
8 Dorotty Mercedes Blanco Mc-Cormick 001-0007363-4 RD$20,000.00

9
Patricia Mercedes María Maximina Pereyra
Contreras

031-0307241-3 RD$80,000.00

10 Juan Felipe Fernández de Castro Mejía 001-0087402-3 RD$30,000.00
11 Marta María Reyes Mateo 047-0003456-6 RD$13,000.00
12 Pablo Gilberto Genao Peralta 001-0165405-1 RD$25,000.00
13 Marlene Emilia González de Risk 010-0014288-3 RD$25,000.00
14 César Vinicio Lebrón García 053-0000377-8 RD$10,000.00
15 Otto Fernando González Sánchez 001-0088947-6 RD$50,000.00
16 Persio Rafael Rodríguez González 053-0000522-9 RD$38,000.00
17 Lázaro Belio Augusto Fernández Luna 001-0176428-0 RD$25,000.00
18 José Modesto Yovani Cruz Durán 001-0975528-0 RD$70,000.00
19 Antonio Estévez Guadalupe 001-0062647-2 RD$70,000.00
20 Víctor Enrique Maríñez Zorrilla 025-0001899-5 RD$25,000.00
21 Jorge Ramón Tena Reyes 001-0066785-6 RD$70,000.00
22 Milady Rodríguez de los Santos 002-0091352-3 RD$20,000.00
23 José Antonio Batista 041-0000047-2 RD$70,000.00
24 Nelson Antonio Muñoz Santos 001-1731642-2 RD$35,000.00
25 Marino Aquino Corniel 001-0428248-8 RD$30,000.00
26 Apolinar de Jesús Núñez Núñez 031-0094461-4 RD$75,000.00
27 Astery Carolina de Fátim Fernández Durán 001-0126319-2 RD$75,000.00
28 José Antonio Muñoz 001-0530214-5 RD$15,000.00

29 Lorenzo Ada 001-0631879-3 RD$25,000.00
30 Ivonne María Haza del Castillo 001-0086543-5 RD$65,000.00
31 José Ernesto Fadul Fadul 031-0104657-5 RD$60,000.00
32 Eugenio José Pérez Montás 001-0010722-6 RD$70,000.00
33 América García Terrero 001-0153938-5 RD$60,000.00
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ARTÍCULO 3. El presente decreto deroga el numeral 14 del Artículo 5 del Decreto núm.
20-16 del 12 de febrero de 2016, que reajustó la pensión asignada al señor Máximo José
Féliz García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 019-0000131-2.

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 269-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Señor Steve Cȏté,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Canadá ante el Gobierno
dominicano. G. O. No. 10891 del 18 de agosto 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 269-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Steve Cȏté,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Canadá ante el Gobierno dominicano.
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VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte. Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Steve Cȏté,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Canadá ante el Gobierno dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana



AÑO CXLVI 10892
_______________________________________________________________

GACETA OFICIAL
Fundada el 2 de junio de 1851

Director Administrativo: Dr. Flavio Darío Espinal
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana
28 de agosto de 2017

INDICE

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 270-17 que concede pensiones especiales del Estado
a varias personas y aumenta el monto de pensiones a otros
servidores públicos. Pág. 03

Dec. No. 271-17 que concede y aumenta pensiones del
Estado a varios servidores públicos. 11

Dec. No. 272-17 que concede pensiones del Estado a varios
servidores públicos. 28

Dec. No. 273-17 que concede pensiones del Estado a varias
personas. 50

Dec. No. 274-17 que asigna pensiones del Estado a varios
exservidores públicos. 68



-2-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 275-17 que crea PRODOMINICANA como un
mecanismo de coordinación y ejecución de los planes del
Estado dominicano en el proceso de implementación de la
Estrategia Nacional de Promoción de las Exportaciones y
Atracción de Inversiones. Pág. 79

Dec. No. 276-17 que concede pensiones del Estado a varios
exservidores públicos del Ayuntamiento de San Cristóbal. 82

Dec. No. 277-17 que asigna pensiones del Estado a varias
personas. 91

Dec. No. 278-17 que autoriza al Ministerio de Hacienda a
asumir el pago de la nómina de los jubilados y pensionados
del Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX), a
través del Fondo de la Ley No. 379 del año 1981. 98



-3-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 270-17 que concede pensiones especiales del Estado a varias personas y
aumenta el monto de pensiones a otros servidores públicos. G. O. No. 10892 del 28 de
agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 270-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre del 1981.

VISTOS: Los oficios núms. 2388, 2389, 2498, 2499, 2517, 2528, 2537, 2546, 2644, 2645
y 2878; del 10, 16, 20, 21, 23 y 24 de junio; y 7 y 25 de julio de 2016, respectivamente,
dirigidos al Presidente de la República, por el Director General de Jubilaciones y Pensiones
del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a
las siguientes personas:

1. Nelsa María Montero Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 093-0007552-1,
por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

2. José Francisco Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1097652-9, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

3. Raisa Lucila Puesán Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0153511-0,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

4. Agustín Nicolás Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 031-0053813-5, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.
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5. Andrés Avelino Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 093-0022625-6, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

6. Herminia López Rincón, Cédula de identidad y electoral núm. 001-0542378-4, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

7. María Angelina Guerrero Santana, cédula de identidad y electoral No.001-0084845-6,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

8. Elbis Ogando Ogando, cédula de identidad y electoral núm. 012-0071777-3, por un
monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.

9. Francia Báez Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 002-0054783-4, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

10. Gladys Reinoso, cédula de identidad y electoral núm. 001-0354923-4, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

11. Denia Rodríguez Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0651339-3, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

12. Julio César Guzmán Gutiérrez, cédula de identidad y electoral núm. 053-0002733-0,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

13. Deliis Sentilis Gil, cédula de identidad y electoral núm. 001-1057139-5, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

14. Adolfina Matos, cédula de identidad y electoral núm. 012-0113172-7, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

15. Francisco de Jesús Mora Arias, cédula de identidad y electoral núm. 003-0010046-8,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

16. Francis Medina Chavarría, cédula de identidad y electoral núm. 016-0011485-2, por
un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales.

17. Santo Rafael Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0805714-2, por un
monto de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales.

18. Freddy Ramírez Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0917847-5, por un
monto de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales.
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19. Felipe Vargas López, cédula de identidad y electoral núm. 001-0296675-1, por un
monto de veintiún mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00) mensuales.

20. Petronila Adón Rojas de Santos, cédula de identidad y electoral No.001-0044269-8,
por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales.

21. Marien Joselín Ogando Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0783836-9, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

22. Nicacio Paulino Olivo, cédula de identidad y electoral No.056-0005771-4, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

23. Carmen Pura Rosario de Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0956680-
2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

24. Abelardo Antonio Valdez Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0117536-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

25. Luz Divina Mota, cédula de identidad y electoral núm. 027-0002837-2, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

26. María Brunilda Perdomo González, cédula de identidad y electoral núm. 072-
0002519-0, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

27. Eduvige Montero Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 108-0003834-0, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

28. Filomena Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0179520-1, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

29. Rafaela Domínguez Coronado, cédula de identidad y electoral núm. 001-0712838-1,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

30. Luisa Cipión, cédula de identidad y electoral núm. 108-0002453-0, por un monto de
quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

31. Hipólito Encarnación Cipión, cédula de identidad y electoral núm. 108-0001535-5,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.
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32. María Esperanza Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 108-0005904-9, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

33. Yoselín Margarita Germán, cédula de identidad y electoral núm. 026-0075393-9, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

34. Miguelina Alexandra Susaña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0714340-6,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

35. Nelson Emilio Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1568930-9, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

36. Mercedes Valdez Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 026-0064571-3, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

37. Santa Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0770016-3, por un monto de
quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

38. Radhamés Duvergé Bueno, cédula de identidad y electoral núm. 001-0897006-2, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

39. Matilde Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 047-0076487-3, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

40. Águeda de Jesús Suárez Veras, cédula de identidad y electoral núm. 048-0017928-7,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

41. Noemí Altagracia Duluc Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0518940-1,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

42. Diógenes Confesor Sánchez Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 050-
0021981-5, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$15,000.00) mensuales.

43. María Antonia Diffó Mendoza, cédula de identidad y electoral núm. 001-0396533-1,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

44. Higinia Leyba Carmona, cédula de identidad y electoral núm. 001-0176582-4, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

45. Felipa Diloné Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0483809-9, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.
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46. Genaro Acosta Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0214819-4, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

47. Diómedes González Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0625538-3, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

48. José Agustín Ramos Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 056-0013122-0,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

49. Félix de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 008-0001435-9, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

50. Rafael Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1221111-5, por un monto
de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

51. Mayra Altagracia Pérez Araujo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1918257-4,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

52. Bernardo Sánchez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0329618-2, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

53. Ángel Nicolás Amarante Boves, cédula de identidad y electoral núm. 013-0001208-3,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

54. Priamo Zenón Suero Cavallo, cédula de identidad y electoral núm. 018-0005664-8,
por un monto de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales.

55. Adolfo Núñez Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 026-0026067-9, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

56. Bella Iris Reyes Vólquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0965644-7, por un
monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

57. Susana Sánchez Angomás, cédula de identidad y electoral núm. 012-0011794-1, por
un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

58. Iris Francisca Arias Minaya, cédula de identidad y electoral núm. 118-0004645-7, por
un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales.

59. Ángela Milagros Alvarez Etanislao, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0177102-0, por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales.
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60. Oristela Ureña González de Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0006975-
7, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las
siguientes personas:

1. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Xiomara Josefa Tamburini D de Troncoso, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0151125-1.

2. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Griselda Emilia Andújar Lemonier, cédula de identidad y electoral núm.
001-0372506-5.

3. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Antonio Antigua Suárez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0507630-
1.

4. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de María Angélica de León Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0324977-7.

5. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a
favor de Eufracio Bolívar Abreu Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 048-
0002322-0.

6. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Ana Ramona Guzmán Muñoz de Collado, cédula de identidad y electoral
núm. 031-0096959-5.

7. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Rafael Collado Calderón, cédula de identidad y electoral núm. 031-0094083-
6.

8. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Florinda Peña Alvarez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0291489-2.

9. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de María Trinidad Suazo Familia de Sánchez, cédula de identidad y electoral
núm. 012-0013118-1.

10. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Víctor Manuel Mañón Fabián, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0364536-2.
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11. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Zenaida Aurora Reyes Pichardo de Gutiérrez, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0982494-6.

12. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales,
a favor de Andrés Arístides Fulcar Berigüete, cédula de identidad y electoral núm.
001-0150542-8.

13. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Aquilino Acosta Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0826410-2.

14. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a
favor de Félix Alfredo Piña Mirabal, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0043861-3.

15. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Brígida Cristina Minaya Vargas, cédula de identidad y electoral No.001-
0742392-3.

16. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Ramón Julio Alcántara Uribe, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0717654-7.

17. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Juana Bautista Encarnación Báez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0369306-5.

18. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Jesús Emilio Corletto Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0626262-9.

19. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Mercedes Cristina Torres Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0120245-5.

20. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales,
a favor de Julio Eladio García Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0015939-7.

21. A la suma de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a
favor de Divina Concepción Rivera Santana de Veloz, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0826927-5.



-10-
_________________________________________________________________________

22. A la suma de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$90,000.00) mensuales,
a favor de Bernardo Augusto Defilló Martínez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0067011-6.

23. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a
favor de Fautino Altagracia Calderón Ortiz, cédula de identidad y electoral No.001-
0560218-9.

24. A la suma de treinta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a
favor Concepción Josefina Navarrete M Ortiz, cédula de identidad y electoral núm.
001-0739189-8.

25. A la suma de veintidós mil quinientos noventa y dos pesos dominicanos con 50/100
(RD$22,592.50) mensuales, a favor de Beatriz Altagracia Cabrera de Encarnación,
cédula de identidad y electoral núm. 001-0793467-1.

26. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a
favor de Lourdes Mercedes Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0071108-4.

27. A la suma de treinta y ocho mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$38,800.00) mensuales, a favor de Dulce María Maritza Tavarez Sosa, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0894919-9.

28. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00)
mensuales, a favor de Juan Bautista Dietsch Ramírez, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0455574-3.

ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por la
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 271-17 que concede y aumenta pensiones del Estado a varios servidores
públicos. G. O. No. 10892 del 28 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 271-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios números 3329, 3330, 3331 y 3332, del 2 de junio de 2017, dirigidos
al Presidente de la República por el Ministro de Hacienda, en los cuales solicita las
pensiones por antigüedad en el servicio, discapacidad y aumento de varios servidores
públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Ada Virtudes Ortiz Ulloa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0778540-4, por
un monto de treinta y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$38,000.00)
mensuales.

2. Adelaida Trinidad Dotel de Trinidad, cédula de identidad y electoral núm. 077-
0001352-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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3. África Matilde Wells de Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0059835-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

4. Agripina Conce Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 056-0056550-0, por
un monto de cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$5,646.67) mensuales.

5. Altagracia Gil Tapia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0829395-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

6. Álvaro Guillermo Silva Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 012-
0018825-6, por un monto de trece mil ochocientos dieciocho pesos dominicanos con
40/100 (RD$13,818.40) mensuales.

7. Amparo de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0641063-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

8. Ana Digna Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 094-0008943-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Ana Mercedes Santos Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0123608-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

10. Andrés Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0061039-3, por un monto
de catorce mil diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$14,017.50) mensuales.

11. Ángel Bolívar Soto Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0767135-6, por
un monto de ocho mil doscientos treinta y cuatro pesos dominicanos con 72/100
(RD$8,234.72) mensuales.

12. Ángel María Montás Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0547354-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

13. Ángela Guzmán de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0385347-9, por
un monto de seis mil setecientos pesos dominicanos con 06/100 (RD$6,700.06)
mensuales.

14. Antonia Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003942-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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15. Aquilina Meléndez, cédula de identidad y electoral núm. 066-0002778-0, por un
monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 90/100 (RD$6,640.90)
mensuales.

16. Arelis Luisa Valdez Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0315797-0, por
un monto de seis mil ciento cuarenta y cinco pesos dominicanos con 56/100
(RD$6,145.56) mensuales.

17. Australia Camarena Lendof, cédula de identidad y electoral núm. 001-0297469-8, por
un monto de nueve mil doscientos pesos dominicanos con 58/100 (RD$9,200.58)
mensuales.

18. Ayda Angelita Tiburcio de Báez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0895602-
0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

19. Basilio Garcia Brito, cédula de identidad y electoral núm. 037-0026706-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

20. Carlos Danilo Suárez Ajesta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0320464-0,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

21. Cerame Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0636225-4, por un monto de
diecisiete mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 00/100
(RD$17,692.00) mensuales.

22. César Lara, cédula de identidad y electoral núm. 002-0020144-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

23. Claris Beris Matilde Acosta Cabreja, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0872959-1, por un monto de treinta mil trescientos sesenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$30,360.00) mensuales.

24. Darío de Jesús Blanco Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 055-0001670-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

25. Denis Altagracia Morel González de Succart, cédula de identidad y electoral núm.
031-0032279-5, por un monto de diecinueve mil seiscientos treinta y tres pesos
dominicanos con 58/100 (RD$19,633.58) mensuales.

26. Digno Encarnación Morillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0736825-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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27. Dimas Paredes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0558683-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

28. Dionicio Correa Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 056-0001706-4, por
un monto de veinte mil novecientos noventa y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$20,993.33) mensuales.

29. Dulce María Taveras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0179672-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

30. Electo Milagro Santana Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0083126-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

31. Elena Francisco Cabrera de Burgos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1124794-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

32. Elsa María Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0538198-2, por un
monto de diez mil ciento veinte pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,120.00)
mensuales.

33. Elsa Milenia Cruz Vicente, cédula de identidad y electoral núm. 001-0037520-3, por
un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos once pesos dominicanos con 11/100
(RD$35,411.11) mensuales.

34. Emilio José Minaya Robinson, cédula de identidad y electoral núm. 001-0407879-5,
por un monto de seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 20/100
(RD$6,759.20) mensuales.

35. Enriqueta del Carmen Polanco de Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0232276-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

36. Eriberto Antonio Vargas Domínguez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0227627-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

37. Esteban Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0301527-7, por un monto
de seis mil doscientos dieciséis pesos dominicanos con 39/100 (RD$6,216.39)
mensuales.
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38. Eusebio Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 033-0013979-1, por un monto
de cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100 (RD$5,692.20)
mensuales.

39. Fabio Aquiles Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0463053-8, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

40. Farina Milqueya Ortega Corniel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0421143-8,
por un monto de siete mil doscientos ochenta pesos dominicanos con 46/100
(RD$7,280.46) mensuales.

41. Fausta Esperanza Toribio de De la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0728697-3, por un monto de catorce mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$14,400.00) mensuales.

42. Félix Adames Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 048-0033104-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

43. Flérida María Moya Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 049-0044867-3, por
un monto de siete mil ochocientos veintiún pesos dominicanos con 84/100
(RD$7,821.84) mensuales.

44. Francisco Soriano Catalino, cédula de identidad y electoral núm. 024-0012562-7, por
un monto de siete mil seiscientos dieciséis pesos dominicanos con 35/100
(RD$7,616.35) mensuales.

45. Francisco Antonio Díaz Sena, cédula de identidad y electoral núm. 223-0020881-0,
por un monto de siete mil diecinueve pesos dominicanos con 60/100 (RD$7,019.60)
mensuales.

46. Francisco Silverio Peña Peña, cédula de identidad y electoral núm. 031-0128039-8,
por un monto de trece mil novecientos setenta y dos pesos dominicanos con 68/100
(RD$13,972.68) mensuales.

47. Furcy Rivas Carvajal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0347959-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

48. Gabino de Jesús de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0620912-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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49. Georgina Balbuena de Parra, cédula de identidad y electoral núm. 001-0849585-4, por
un monto de nueve mil novecientos veinticuatro pesos dominicanos con 96/100
(RD$9,924.96) mensuales.

50. Gloria Magdalena Montero Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0016253-
7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

51. Hilario Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 038-0012001-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

52. Isabel Mireya Franco Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0106188-5,
por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00)
mensuales.

53. Jacinto Mota Solano, cédula de identidad y electoral núm. 023-0050993-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

54. Jesús María Nepomuceno Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0653887-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

55. Jesús Ángel Antonio Pérez Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0116712-0, por un monto de veinte mil seiscientos noventa pesos dominicanos con
40/100 (RD$20,690.40) mensuales.

56. José de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0229078-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

57. José Alfredo Ozuna, cédula de identidad y electoral núm. 001-0346787-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

58. José Altagracia Báez Driz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0054918-7, por
un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$18,400.00) mensuales.

59. José del Carmen Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0488870-6, por
un monto de veintiún mil ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$21,833.33) mensuales.

60. José Ramón Peralta Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 036-0001813-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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61. Juan del Orbe García, cédula de identidad y electoral núm. 001-1307439-7, por un
monto de ocho mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,800.00)
mensuales.

62. Juan Paulino Muñoz, cédula de identidad y electoral núm. 056-0076767-6, por un
monto de ocho mil ciento ochenta y siete pesos dominicanos con 16/100
(RD$8,187.16) mensuales.

63. Juan Alejandro Ovalle Ovalle, cédula de identidad y electoral núm. 001-0253802-2,
por un monto de treinta y un mil ochocientos diecisiete pesos dominicanos con 45/100
(RD$31,817.45) mensuales.

64. Juan Eduardo de la Cruz Moronta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0133150-
2, por un monto de diez mil setecientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$10,766.67) mensuales.

65. Juan Gerónimo Pérez Casilla, cédula de identidad y electoral núm. 020-0000958-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

66. Juana Rodríguez Monegro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0759196-8, por
un monto de cinco mil ochocientos treinta pesos dominicanos con 31/100
(RD$5,830.31) mensuales.

67. Julia Adriana Montero Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 093-
0031130-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

68. Julio Reynaldo Rosario Morel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0633718-1,
por un monto de seis mil trescientos dieciocho pesos dominicanos con 60/100
(RD$6,318.60) mensuales.

69. Liborio Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-1035947-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

70. Lucas Hidalgo Pérez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 021-0000592-1,
por un monto de siete mil setecientos setenta y tres pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,773.00) mensuales.

71. Manuel Marte, cédula de identidad y electoral núm. 096-0014462-1, por un monto de
cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100 (RD$5,692.20)
mensuales.
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72. Mayra Altagracia Soto Arboleda, cédula de identidad y electoral núm. 001-0200841-
4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

73. Miguel de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0449551-0, por un monto
de cinco mil ochocientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con 80/100
(RD$5,848.80) mensuales.

74. Miguel Antonio Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0142317-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

75. Moisés Javier, cédula de identidad y electoral núm. 001-0001618-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

76. Narciso Ventura, cédula de identidad y electoral núm. 001-1005707-2, por un monto
de cinco mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 20/100 (RD$5,692.20)
mensuales.

77. Noemis Mercedes Ferdinand de Luciano, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0648671-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

78. Nolberto Felipe Acevedo Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 055-0001628-
1, por un monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 90/100
(RD$6,640.90) mensuales.

79. Olinda Berroa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0317266-4, por un monto de
siete mil doscientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 37/100 (RD$7,255.37)
mensuales.

80. Pascasio Toribio Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0085165-8, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

81. Paulina Santana de Morel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0418787-7, por
un monto de ocho mil doscientos noventa pesos dominicanos con 97/100
(RD$8,290.97) mensuales.

82. Rafael Morillo Toribio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0076840-7, por un
monto de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales.

83. Rafael Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-1359481-6, por un monto de
dieciocho mil setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,700.00) mensuales.
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84. Rafael Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0861594-9, por un monto de
cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,600.00) mensuales.

85. Rafael Antonio Bobea de Marchena, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0115149-6, por un monto de nueve mil seiscientos setenta y tres pesos dominicanos
con 01/100 (RD$9,673.01) mensuales.

86. Ramón Antonio Quiñones Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0388123-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

87. Ramón Emilio Gutiérrez Hidalgo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0064006-
9, por un monto de diecisiete mil ciento setenta y dos pesos dominicanos con 66/100
(RD$17,172.66) mensuales.

88. Ramón Eugenio Reyes Olguín, cédula de identidad y electoral núm. 031-0114436-2,
por un monto de treinta mil trescientos noventa y ocho pesos dominicanos con 26/100
(RD$30,398.26) mensuales.

89. Ramón Leuterio Espinal Tavera, cédula de identidad y electoral núm. 042-0005778-6,
por un monto de veintinueve mil trescientos nueve pesos dominicanos con 25/100
(RD$29,309.25) mensuales.

90. René Julián Toribio González, cédula de identidad y electoral núm. 031-0220982-6,
por un monto de seis mil seiscientos trece pesos dominicanos con 33/100
(RD$6,613.33) mensuales.

91. Rita Altagracia Vargas Morrobel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0328279-
4, por un monto de once mil quinientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$11,550.00) mensuales.

92. Román Gutiérrez, cédula de identidad y electoral núm. 034-0025672-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

93. Rosa Altagracia Cueto Vittini, cédula de identidad y electoral núm. 001-0519463-3,
por un monto de diecisiete mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con
00/100 (RD$17,692.00) mensuales.

94. Silverio Ramos Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 037-0059834-9, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

95. Ulda Anderson de Barett, cédula de identidad y electoral núm. 065-0002085-1, por un
monto de treinta y cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve pesos dominicanos con
73/100 (RD$34,479.73) mensuales.
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96. Víctor Gertrudis Brito Amparo, cédula de identidad y electoral núm. 055-0003852-5,
por un monto de cinco mil doscientos treinta y siete pesos dominicanos con 40/100
(RD$5,237.40) mensuales.

97. Víctor Manuel Montero Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0055721-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

98. Virgen Holanda Prats Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0015943-3, por
un monto de veinticinco mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$25,666.67) mensuales.

99. Viterbo Antonio Castillo Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 034-0002626-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

100. Yrma Mora Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0564979-2, por un monto
de seis mil quinientos noventa y tres pesos dominicanos con 40/100 (RD$6,593.40)
mensuales.

101. Abelardo Joaquín Nanita Lembert, cédula de identidad y electoral núm. 001-0124214-
7, por un monto de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales.

102. África Peña, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003662-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

103. Altagracia Pérez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0572968-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

104. Altagracia Ruíz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0010459-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

105. Ángela López Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0110302-6, por un
monto de diez mil cuatrocientos setenta y siete pesos dominicanos con 79/100
(RD$10,477.79) mensuales.

106. Ángela Altagracia Rodríguez Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 044-
0003420-5, por un monto de catorce mil cuarenta y cinco pesos dominicanos con
58/100 (RD$14,045.58) mensuales.

107. Aramis Santana, cédula de identidad y electoral núm. 076-0006748-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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108. Arcadio de Jesús Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041106-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

109. Argentina de Jesús Jiménez Saldaña de Polanco, cédula de identidad y electoral núm.
118-0007580-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

110. Audilia Ruiz de Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0009360-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

111. Australia del Carmen Estrella Sánchez de García, cédula de identidad y electoral núm.
031-0172839-6, por un monto de diez mil cuatrocientos ochenta y tres pesos
dominicanos con 54/100 (RD$10,483.54) mensuales.

112. Austria Guillermina Lebrón García, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0095114-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

113. Bienvenida Milagros Frías Peralta de Familia, cédula de identidad y electoral núm.
055-0011117-3, por un monto de once mil treinta y tres pesos dominicanos con
81/100 (RD$11,033.81) mensuales.

114. Bienvenido Santana de León, cédula de identidad y electoral núm. 018-0004559-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

115. Corpus Pérez Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0799250-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

116. Dolores Deyaneris Gil Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0400127-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

117. Dominga Cuevas de Bernabel, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003582-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

118. Edy Sebastiana Piccini Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0367593-0,
por un monto de cuarenta mil ochocientos diez pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,810.00) mensuales.

119. Elías Jhonson, cédula de identidad y electoral núm. 067-0008519-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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120. Ernesto Martínez Moreno, cédula de identidad y electoral núm. 001-0921989-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

121. Esmilito de León Figuereo, cédula de identidad y electoral núm. 022-0013737-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

122. Eugenio Leopoldo Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 027-0013373-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

123. Felipa Antonia Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-1567344-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

124. Felipe Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0960433-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

125. Felipe Cuevas Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004248-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

126. Félix Sócrates Rafael Colón, cédula de identidad y electoral núm. 050-0019940-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

127. Francisco Gil, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061147-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

128. Gaudencio José Féliz Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 076-0005892-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

129. German Felipe San Luis, cédula de identidad y electoral núm. 024-0006811-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

130. Gladys Rosanna Pina Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0173714-6, por
un monto de treinta y seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$36,000.00)
mensuales.

131. Graciano Alberto Muñoz de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 030-
0000596-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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132. Gregorio Paredes, cédula de identidad y electoral núm. 024-0013367-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

133. Héctor Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0663827-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

134. Héctor Antonio Dionicio Benítez, cédula de identidad y electoral núm. 104-0000085-
6, por un monto de veintidós mil ochocientos setenta y seis pesos dominicanos con
43/100 (RD$22,876.43) mensuales.

135. Héctor Euladio de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 002-0043003-1, por un
monto de seis mil doscientos treinta y siete pesos dominicanos con 94/100
(RD$6,237.94) mensuales.

136. Héctor Manuel Santana, cédula de identidad y electoral núm. 019-0005914-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

137. Hugo Rafael Arismendy Rodríguez Guzmán, cédula de identidad y electoral núm.
001-0176890-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

138. Ismael Azor, cédula de identidad y electoral núm. 023-0057395-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

139. José Proctor Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 093-0016465-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

140. José Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0355440-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

141. José Oscar Martínez Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-1461837-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

142. Juan Concepción, cédula de identidad y electoral núm. 024-0012259-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

143. Juan Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003041-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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144. Juan Francisco Castro Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0668711-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

145. Juan Ramón Eusebio, cédula de identidad y electoral núm. 024-0001528-1, por un
monto de dieciséis mil setecientos cuarenta pesos dominicanos con 42/100
(RD$16,740.42) mensuales.

146. Juana Terrero Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004175-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

147. Juana Germania Mercado Marte de Martínez, cédula de identidad y electoral núm.
037-0019019-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

148. Julián Rosa de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0254337-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

149. Julita Carrasco Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004228-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

150. Leonida Antonia Rondón Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1457546-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

151. Luis Felipe de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011971-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

152. Manuel Ramón Amparo Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 090-0005150-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

153. Marcelino Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0011657-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

154. María del Carmen Veras Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0187779-3,
por un monto de seis mil treinta y tres pesos dominicanos con 11/100 (RD$6,033.11)
mensuales.
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155. María Nela Terrero Nin, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003820-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

156. María Salomé Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0477498-9, por un
monto de veinticinco mil seiscientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 98/100
(RD$25,642.98) mensuales.

157. Mario Florián, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004711-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

158. Martín Rojas Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 024-0017420-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

159. Matías Heriberto Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 037-0041124-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

160. Nelly Alcántara Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003116-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

161. Nelson Cuevas Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0024091-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

162. Nicolás Rosario Soriano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0668586-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

163. Nilka Ysabel Báez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0420915-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

164. Nora Francis Altagracia Rivas de De Mondesert, cédula de identidad y electoral núm.
001-0203164-8, por un monto de cinco mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,600.00) mensuales.

165. Norberto Cuevas Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003128-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

166. Paco José Alcántara Brito, cédula de identidad y electoral núm. 090-0008551-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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167. Pura Concepción Martínez Silvestre, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0058015-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

168. Rafael Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040233-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

169. Rafael Domingo Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 031-0097418-1, por
un monto de cinco mil trescientos setenta y siete pesos dominicanos con 52/100
(RD$5,377.52) mensuales.

170. Ramón Féliz Marmolejos, cédula de identidad y electoral núm. 018-0004331-5, por
un monto de seis mil novecientos catorce pesos dominicanos con 14/100
(RD$6,914.14) mensuales.

171. Ridio Amado Peña Fermín, cédula de identidad y electoral núm. 001-0667681-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

172. Romelia Peña, cédula de identidad y electoral núm. 019-0011180-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

173. Santa María Carrasco de Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004234-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

174. Santo Alcántara Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002405-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

175. Santos Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 038-0002082-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

176. Santos Santos Puello, cédula de identidad y electoral núm. 001-0938240-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

177. Serbio Familia Merán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0507260-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

178. Sergio Mola Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0559962-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.



-27-
_________________________________________________________________________

179. Servia de la Rosa Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 076-0005069-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Bernardo Andújar Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 003-0025959-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

2. María Altagracia Mordan de Lluberes, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0928270-7, por un monto de cinco mil ciento treinta y tres pesos dominicanos con
33/100 (RD$5,133.33) mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. Al monto de veintitrés mil novecientos cincuenta y tres pesos dominicanos con
92/100 (RD$23,953.92) mensuales, a favor de Carmen Lucía Fermín Espinal de
Higaldo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0635040-8.

2. Al monto de treinta y dos mil doscientos ochenta y un pesos dominicanos con
80/100 (RD$32,281.80) mensuales, a favor de Clara Nidia de la Rosa de Rosario,
cédula de identidad y electoral núm. 031-0064013-9.

3. Al monto de diez mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$10,465.00) mensuales, a favor de Gildalinda Altagracia Cruz, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0415487-7.

4. Al monto de diecinueve mil cuatrocientos veintitrés pesos dominicanos con 09/100
(RD$19,423.09) mensuales, a favor de Maritza Antonia Pimentel Sepúlveda, cédula
de identidad y electoral núm. 013-0006373-0.

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por la
pensión que más le favorezca.
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ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y serán ejecutadas por la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 272-17 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. G. O.
No. 10892 del 28 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 272-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios números 1995, 1997 y 1999, del 19 de abril de 2017,
respectivamente, dirigidos al Presidente de la República por el Ministro de Hacienda donde
solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y discapacidad de varios servidores
públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:
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1. Adia Santos Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 058-0000801-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

2. Agustín Macario Rojas, cédula de identidad y electoral núm. 032-0012263-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Agustina Chevalier Bierd, cédula de identidad y electoral núm. 002-0011675-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

4. Alejandro Serrano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0313594-3, por un
monto de catorce mil doscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$14,266.67) mensuales.

5. Alfredo Alejo, cédula de identidad y electoral núm. 056-0070545-2, por un monto de
ocho mil treinta y dos pesos dominicanos con 75/100 (RD$8,032.75) mensuales.

6. Altagracia Mejía Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 054-0025476-8, por un
monto de seis mil quinientos setenta y siete pesos dominicanos con 78/100
(RD$6,577.78) mensuales.

7. Altagracia Mercedes Obispo Selcott de Alcántara, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0636163-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

8. Altagracia Miriam Martínez Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 013-
0006724-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

9. Altagracia Nerida Pujols Pujols, cédula de identidad y electoral núm. 001-0415246-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

10. Ana Consuelo Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 025-0021713-4, por un
monto cinco mil doscientos diez pesos dominicanos con 93/100 (RD$5,210.93)
mensuales.

11. Ana Julia Pascal Martínez de Cordero, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0724402-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

12. Ana Mercedes Mendoza de Bonilla, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0102518-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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13. Ana Plácida Beatriz Fermín Boitel de Amaro, cédula de identidad y electoral núm.
031-0081195-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

14. Ana Rosario Diplán López, cédula de identidad y electoral núm. 095-0000539-3, por
un monto de seis mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,800.00)
mensuales.

15. Andrea Berta Santos Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0437804-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

16. Ángel Dipré Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 002-0054173-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

17. Aníbal Antonio Cordero Acevedo, cédula de identidad y electoral núm. 041-0001871-
4, por un monto de veintiséis mil doscientos doce pesos dominicanos con 21/100
(RD$26,212.21) mensuales.

18. Antonia Sánchez de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 037-0015646-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

19. Antonio Perdomo Fructuoso, cédula de identidad y electoral núm. 093-0025333-4,
por un monto de cinco mil novecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,900.00)
mensuales.

20. Antonio de Jesús Sepúlveda Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0707933-
7, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,175.00) mensuales.

21. Aurora Lorenzo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0214426-8, por un monto
de cinco mil setecientos cuatro pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,704.50)
mensuales.

22. Berónica Ramona Sánchez Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0096080-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

23. Carmen Lidia Santiago, cédula de identidad y electoral núm. 001-0338664-5, por un
monto de seis mil trescientos veinte pesos dominicanos con 91/100 (RD$6,320.91)
mensuales.
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24. Carmen Lillians de Jesús Morfe, cédula de identidad y electoral núm. 001-0593844-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

25. Carmen Luisa Altagracia Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0716343-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

26. Cimio Limardo Cepeda Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 031-0111745-9,
por un monto de veintidós mil doscientos cinco pesos dominicanos con 61/100
(RD$22,205.61) mensuales.

27. Clara Borges García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0058375-6, por un
monto de seis mil trescientos treinta y tres pesos dominicanos con 21/100
(RD$6,333.21) mensuales.

28. Clara Guillermina Lora, cédula de identidad y electoral núm. 001-0045166-5, por un
monto de once mil seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con 00/100
(RD$11,636.00) mensuales.

29. Claudio Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 027-0009382-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

30. Desiderio Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1332075-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

31. Domingo Espino José, cédula de identidad y electoral núm. 001-0205515-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

32. Domingo Lara, cédula de identidad y electoral núm. 001-0664931-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

33. Domingo Antonio Matta García, cédula de identidad y electoral núm. 031-0121642-6,
por un monto de veintitrés mil setecientos cuatro pesos dominicanos con 97/100
(RD$23,704.97) mensuales.

34. Dulce Rosario Peralta Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0119305-0,
por un monto de dieciocho mil quinientos quince pesos dominicanos con 00/100
(RD$18,515.00) mensuales.

35. Eridania Altagracia Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0155007-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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36. Eufemio Martínez Berroa, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060224-6, por
un monto de treinta y seis mil noventa y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$36,096.67) mensuales.

37. Eulogio Polanco Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0511461-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

38. Eusebio Concepción Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0533947-7,
por un monto de seis mil noventa y cinco pesos dominicanos con 04/100
(RD$6,095.04) mensuales.

39. Félix Féliz Batista, cédula de identidad y electoral núm. 012-0043840-4, por un
monto de veintiséis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos dominicanos con 13/100
(RD$26,451.13) mensuales.

40. Félix Fígaro Kelly, cédula de identidad y electoral núm. 001-0072550-6, por un
monto de nueve mil ochocientos treinta y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$9,833.33) mensuales.

41. Félix Yan, cédula de identidad y electoral núm. 090-0001950-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

42. Filda Montero Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0341815-8, por un
monto de cinco mil cuatrocientos veinte pesos dominicanos con 14/100
(RD$5,420.14) mensuales.

43. Florina Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0462027-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

44. Genara Antonia Vásquez Estévez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0430225-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

45. Geraldo Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 013-0004870-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

46. German Montero Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0561240-2, por
un monto de veinticuatro mil setecientos treinta y seis pesos dominicanos con 80/100
(RD$24,736.80) mensuales.
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47. Gladys García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0819689-0, por un monto de
seis mil ochocientos sesenta y seis pesos dominicanos con 50/100 (RD$6,866.50)
mensuales.

48. Gregorio Medina Matos, cédula de identidad y electoral núm. 080-0001255-2, por un
monto de cinco mil quinientos noventa y tres pesos dominicanos con 08/100
(RD$5,593.08) mensuales.

49. Guillermo de Jesús Castillo Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1096952-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

50. Héctor Antonio Jiménez Acosta, cédula de identidad y electoral núm. 001-1001097-2,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

51. Hena Mercedes Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 034-0015573-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

52. Ivelisse Altagracia Nin de Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0729464-7, por un monto de veinte mil quinientos cincuenta y nueve pesos
dominicanos con 19/100 (RD$20,559.19) mensuales.

53. Jesús Soriano, cédula de identidad y electoral núm. 010-0012466-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

54. Jesús Natividad Manzueta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0405520-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

55. José Emeregildo Rodríguez Socorro, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0069954-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

56. José Rafael Guzmán Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0196375-9,
por un monto de veintitrés mil doscientos sesenta y dos pesos dominicanos con
73/100 (RD$23,262.73) mensuales.

57. José Wilfredy Rodríguez Guichardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0372356-5, por un monto de treinta y siete mil trescientos ochenta y seis pesos
dominicanos con 60/100 (RD$37,386.60) mensuales.

58. Josefa Antonia Camilo Tejeda de Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0702412-7, por un monto de treinta y cuatro mil ciento veinticinco pesos dominicanos
con 00/100 (RD$34,125.00) mensuales.
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59. Juan de Dios Vidal de Padua, cédula de identidad y electoral núm. 001-1065143-7,
por un monto de cinco mil quinientos setenta y dos pesos dominicanos con 92/100
(RD$5,572.92) mensuales.

60. Juan Felipe Cruz Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0630033-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

61. Juan Ramón López Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0383138-4,
por un monto de once mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 27/100
(RD$11,442.27) mensuales.

62. Julio Mieses Mañón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0594870-7, por un
monto de cinco mil novecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,950.00) mensuales.

63. Laura Mercedes de la Rosa Toledo de Villegas, cédula de identidad y electoral núm.
001-0411254-5, por un monto de veintiséis mil ochocientos treinta y tres pesos
dominicanos con 33/100 (RD$26,833.33) mensuales.

64. Librado Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0883594-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

65. Logida Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0815805-6, por un monto de
cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00)
mensuales.

66. Lourdes Yamira Aybar Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 010-0015441-7,
por un monto de cinco mil doscientos setenta y dos pesos dominicanos con 75/100
(RD$5,272.75) mensuales.

67. Luis Gregorio Espaillat Garrido, cédula de identidad y electoral núm. 001-0277311-6,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

68. Luz Magdalena Mora González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0718385-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

69. Manuel Joaquín Peralta Torres, cédula de identidad y electoral núm. 008-0012099-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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70. María Antonia Martínez Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0021324-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

71. María del Carmen Castillo López, cédula de identidad y electoral núm. 095-0000511-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

72. María Mercedes Benzan Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 001-0300021-2,
por un monto de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00)
mensuales.

73. Mario Lendof Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 039-0011833-6, por un
monto de seis mil ochocientos sesenta y seis pesos dominicanos con 50/100
(RD$6,866.50) mensuales.

74. Maritza Reyes Torres, cédula de identidad y electoral núm. 001-0478427-7, por un
monto de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00) mensuales.

75. Martín de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0652975-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

76. Mercedes Jáquez Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-0694055-4,
por un monto de nueve mil cuatrocientos treinta pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,430.00) mensuales.

77. Mercedes Emilia Margarita Burgos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1023039-8, por un monto de cinco mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 83/100 (RD$5,654.83) mensuales.

78. Miguel Caparosa Abad, cédula de identidad y electoral núm. 001-0497043-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

79. Milagros Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0334141-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

80. Milagros Mota Santana de Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0026193-1, por un monto de seis mil trescientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,300.00) mensuales.

81. Milton Antonio Carreras Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 008-0000737-9,
por un monto de ocho mil cuatrocientos sesenta y tres pesos dominicanos con 88/100
(RD$8,463.88) mensuales.
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82. Minerva Albania Tejeda Santos, cédula de identidad y electoral núm. 003-0041556-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

83. Minerva Teresa Bueno de Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0699581-
4, por un monto de nueve mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos con
30/100 (RD$9,777.30) mensuales.

84. Mirian Altagracia Peralta Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0077309-2, por un monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00)
mensuales.

85. Mirian Altagracia Reyes Serra, cédula de identidad y electoral núm. 001-0022969-9,
por un monto de diez mil ochocientos cincuenta y siete pesos dominicanos con 60/100
(RD$10,857.60) mensuales.

86. Olive Díaz Pujols, cédula de identidad y electoral núm. 001-0197015-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

87. Onelia Altagracia Genao Cáceres, cédula de identidad y electoral núm. 001-0501461-
7, por un monto de trece mil cuatrocientos veintinueve pesos dominicanos con 26/100
(RD$13,429.26) mensuales.

88. Rafael Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0309241-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

89. Rafael Alfredo Acosta Matos, cédula de identidad y electoral núm. 018-0023703-2,
por un monto de doce mil novecientos noventa y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$12,993.33) mensuales.

90. Rafael Antonio Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 034-0012558-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

91. Rafael Leonardo Concepción Moronta, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0002481-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

92. Ramón Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0514543-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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93. Ramón Antonio Checo, cédula de identidad y electoral núm. 031-0224508-5, por un
monto de veinticinco mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos con 49/100
(RD$25,893.49) mensuales.

94. Ramón Bernardo Guadalupe Rojas Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0242565-9, por un monto de treinta y dos mil quinientos noventa y nueve pesos
dominicanos con 33/100 (RD$32,599.33) mensuales.

95. Ramón Octavio Cruz Felipe, cédula de identidad y electoral núm. 031-0058503-7, por
un monto de veinte mil setecientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 87/100
(RD$20,744.87) mensuales.

96. Raymundo Castro Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0063045-2,
por un monto de veintitrés mil treinta y tres pesos dominicanos con 63/100
(RD$23,033.63) mensuales.

97. Reyes González Segura, cédula de identidad y electoral núm. 079-0001941-0, por un
monto de dieciocho mil sesenta y seis pesos dominicanos con 73/100 (RD$18,066.73)
mensuales.

98. Rosa Angélica Jiménez Cuello, cédula de identidad y electoral núm. 001-0012590-5,
por un monto de diez mil quinientos cincuenta y siete pesos dominicanos con 92/100
(RD$10,557.92) mensuales.

99. Santos Vargas Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0800609-9, por un
monto de cinco mil seiscientos veintisiete pesos dominicanos con 03/100
(RD$5,627.03) mensuales.

100. Sectulio Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0007364-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

101. Silvia Obispo, cédula de identidad y electoral núm. 024-0010524-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

102. Sonia Altagracia Estrella Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0115254-
4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

103. Tovias de Jesús Abreu Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 031-0086999-3,
por un monto de veintiún mil ciento sesenta y cuatro pesos dominicanos con 78/100
(RD$21,164.78) mensuales.

104. Williams Rhadamés Monegro Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 059-
0006917-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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105. Agustina Gómez Beard de García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0514296-
2, por un monto de nueve mil setecientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con
17/100 (RD$9,759.17) mensuales.

106. Alejandro Javiel Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-1078787-6, por un
monto cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

107. Altagracia Peña, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002974-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

108. Amado Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003461-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

109. Amparo Batista Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003485-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

110. Ana Cristina Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003578-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

111. Ángel Custodio Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0039479-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

112. Ángela Elupina Báez Tapia, cédula de identidad y electoral núm. 012-0051244-8, por
un monto de diez mil quinientos setenta y dos pesos dominicanos con 73/100
(RD$10,572.73) mensuales.

113. Angelina Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003579-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

114. Angelina Octavia Tejeda Aracena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0919391-
2, por un monto de nueve mil novecientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,900.00) mensuales.

115. Antonio Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 025-0020898-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

116. Antonio Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003721-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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117. Argelia Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0012057-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

118. Argentina Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002839-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

119. Arisleyda Paciencia Reyes Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0790502-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

120. Baldemiro Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003741-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

121. Bienvenida Pérez de Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003333-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

122. Candelario Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0747442-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

123. Cándida Paulina Núñez de Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0553719-
5, por un monto de doce mil doscientos setenta y cinco pesos dominicanos con 50/100
(RD$12,275.50) mensuales.

124. Carlos Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003118-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

125. Carmela Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003580-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

126. Carmen Amézquita María, cédula de identidad y electoral núm. 001-1112066-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

127. Carmen Nidia Vidal Hungría, cédula de identidad y electoral núm. 223-0080557-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

128. Catalino Torres, cédula de identidad y electoral núm. 090-0003879-5, por un monto
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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129. César Augusto Reyes Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 097-0000318-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

130. Cesario Brea Solano, cédula de identidad y electoral núm. 082-0009145-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

131. Delio Luis Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 027-0018814-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

132. Deysi Celeste Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0471565-1, por un
monto de ocho mil doscientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 12/100
(RD$8,294.12) mensuales.

133. Dilia Ondina Castillo Pimentel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0570940-6
por un monto de veinticinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos dominicanos
con 13/100 (RD$25,458.13) mensuales.

134. Diosilda Rodríguez Madera, cédula de identidad y electoral núm. 034-0011076-7, por
un monto de ocho mil cuatrocientos sesenta y dos pesos dominicanos con 93/100
(RD$8,462.93) mensuales.

135. Dominga Florimón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0330347-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

136. Domingo Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 023-0025537-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

137. Eduardo Bienvenido Ramírez Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0489862-2, por un monto de seis mil cuatrocientos veintiún pesos dominicanos con
30/100 (RD$6,421.30) mensuales.

138. Eduvigis Rincón Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0047658-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

139. Eduvigis Mercedes Cruz Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0180692-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

140. Efrén Antonio Alcántara Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0005869-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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141. Eladia González Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002945-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

142. Elba Bobadilla Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0387370-9, por un
monto de diecinueve mil doscientos sesenta y un pesos dominicanos con 67/100
(RD$19,261.67) mensuales.

143. Emelindo Segura Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 001-1186849-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

144. Emiliana Batista, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003121-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

145. Emilio Rodríguez Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0048220-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

146. Emilio Osvaldo García Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0515856-2,
por un monto de cinco mil trescientos veintiséis pesos dominicanos con 73/100
(RD$5,326.73) mensuales.

147. Ernesto Pérez Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 093-0018580-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

148. Francisca Novas, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004015-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

149. Francisca Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004094-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

150. Frede Pérez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 018-0064138-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

151. Geraldo Antonio Espinosa Morillo, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0087157-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.
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152. German Heredia, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004200-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

153. Gisela Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003668-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

154. Gladys Antonia Guzmán Carela, cédula de identidad y electoral núm. 001-0996159-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

155. Graciela Virginia Féliz Báez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0001636-9,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

156. Gregorio Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0933406-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

157. Guarionex Canario, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002956-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

158. Guillermo Jalpay Poll, cédula de identidad y electoral núm. 023-0044417-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

159. Javier Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 138-0002148-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

160. Jesús García, cédula de identidad y electoral núm. 037-0044651-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

161. Jesús Sanción Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0037649-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

162. Jorge Mesa, cédula de identidad y electoral núm. 076-0008470-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

163. Jorgelina Rodríguez Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003727-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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164. José Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 038-0009523-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

165. José Mercedes Germán, cédula de identidad y electoral núm. 008-0012040-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

166. José Altagracia Báez Báez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0063564-7, por
un monto de veintidós mil setecientos setenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$22,770.00) mensuales.

167. José Altagracia Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 020-0004908-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

168. José Luis de Jesús Mora Robert, cédula de identidad y electoral núm. 001-0270229-7,
por un monto de veintidós mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$22,800.00) mensuales.

169. José Rafael Araujo Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 053-0023091-8,
por un monto de seis mil seiscientos diecinueve pesos dominicanos con 22/100
(RD$6,619.22) mensuales.

170. José Ramón García Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 056-0009445-1, por
un monto de seis mil ciento setenta y un pesos dominicanos con 36/100
(RD$6,171.36) mensuales.

171. Josefa de la Paz Carrasco Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 019-
0010514-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

172. Josefina Mejía Vallejo de Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 048-
0074081-5, por un monto de veintidós mil trescientos ochenta y siete pesos
dominicanos con 50/100 (RD$22,387.50) mensuales.

173. Juan Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002043-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

174. Juan Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 024-0016827-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

175. Juan Mateo Cornelio, cédula de identidad y electoral núm. 024-0007840-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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176. Juan Mena Castro, cédula de identidad y electoral núm. 024-0005729-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

177. Juan Conrado Castro Benítez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0599875-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

178. Juan de Jesús Vizcaíno García, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040760-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

179. Juan Eusebio de la Cruz Abad, cédula de identidad y electoral núm. 001-0473713-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

180. Juan María Rosa Almánzar, cédula de identidad y electoral núm. 001-0480497-6, por
un monto de veintiséis mil quinientos quince pesos dominicanos con 56/100
(RD$26,515.56) mensuales.

181. Juana María Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003011-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

182. Juanico Féliz Ferreras, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003967-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

183. Julián Diplán Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0068432-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

184. Julio César Zapata García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0636579-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

185. Lidio Batista Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0005873-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

186. Lorenza Ruiz Ramírez de Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003408-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.



-45-
_________________________________________________________________________

187. Luis Antonio Osoria, cédula de identidad y electoral núm. 068-0011899-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

188. Luis Onésimo Ferreras Nin, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003636-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

189. Luis Ys Francés Kelly, cédula de identidad y electoral núm. 023-0042902-0, por un
monto de cinco mil seiscientos noventa y nueve pesos dominicanos con 29/100
(RD$5,699.29) mensuales.

190. Manuel Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0728619-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

191. Marcelino Féliz Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0663573-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

192. María Altagracia Peña de Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003326-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

193. María Consuelo Pérez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0847486-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

194. María Consuelo Santana Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004161-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

195. María de los Santos Encarnación Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 019-
0002880-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

196. María de los Santos Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002895-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

197. María Élida Cuevas Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003554-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

198. María Germania Javier, cédula de identidad y electoral núm. 001-0375351-3, por un
monto de siete mil ochocientos treinta y ocho pesos dominicanos con 40/100
(RD$7,838.40) mensuales.
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199. María Trinidad Ruiz de Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004129-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

200. Mariana Pérez Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002896-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

201. Maximina Ruiz de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0009351-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

202. Meliano Castro, cédula de identidad y electoral núm. 023-0040700-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

203. Miguel Reyes Vólquez, cédula de identidad y electoral núm. 093-0000518-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

204. Milcíades Montero, cédula de identidad y electoral núm. 022-0013175-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

205. Mireya Pérez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 021-0001987-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

206. Mirope Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 090-0007329-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

207. Modesta Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 038-0007160-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

208. Moisés Rhadames Franco Nin, cédula de identidad y electoral núm. 001-0185761-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

209. Nicasio Rodríguez Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-1688037-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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210. Nicolás Lorenzo Berroa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0532076-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

211. Octavia Esperanza Méndez Méndez de Espejo, cédula de identidad y electoral núm.
001-0074727-8, por un monto de diez mil seiscientos cuarenta y tres pesos
dominicanos con 75/100 (RD$10,643.75) mensuales.

212. Paulino Ferreras, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003632-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

213. Pedro Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011112-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

214. Pedro Reyes Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 010-0013986-3, por un
monto de ocho mil ciento cincuenta y nueve pesos dominicanos con 87/100
(RD$8,159.87) mensuales.

215. Pedro Reyes Ribera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0660271-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

216. Pedro Antonio Sánchez Samboy, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004412-
2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

217. Pedro Enrique Santos Tejada, cédula de identidad y electoral núm. 001-0725612-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

218. Pedro Federico Abramson Millers, cédula de identidad y electoral núm. 001-0285402-
3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

219. Rafael Adolfo Richards Mezón, cédula de identidad y electoral núm. 093-0032877-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

220. Rafaela Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003864-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

221. Ramón Bonilla, cédula de identidad y electoral núm. 001-0643072-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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222. Ramón Jesús Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0627706-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

223. Ramón Aníbal Avelino, cédula de identidad y electoral núm. 024-0008411-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

224. Ramón Antonio Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 024-0003423-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

225. Reino López, cédula de identidad y electoral núm. 018-0024775-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

226. Rogelia Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 020-0005554-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

227. Rubén Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 023-0103456-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

228. Santa Enemencia Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004096-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

229. Santa Isabel Cuello Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004243-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

230. Santiago Amancio, cédula de identidad y electoral núm. 108-0001466-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

231. Santiago Mesa, cédula de identidad y electoral núm. 010-0042942-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

232. Saturnino Féliz Ferreras, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003610-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

233. Sergio Encarnación Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0746716-9, por
un monto de nueve mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,500.00)
mensuales.
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234. Sócrates Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0002899-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

235. Tucidedes Ovidio Nin, cédula de identidad y electoral núm. 018-0021775-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

236. Valencia Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0047342-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

237. Valeria Vilorio Reyna, cédula de identidad y electoral núm. 001-0944971-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

238. Virgen Benencia Ferreras, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003291-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

239. Ygnacio Ruiz Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003071-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

240. Ysmael Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0042709-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Alfredita Féliz de Beltré, cédula de identidad y electoral núm. 018-0011140-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

2. Antonia de Jesús Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0512453-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

3. Antonia Luperón Matos, cédula de identidad y electoral núm. 018-0011225-0, por un
monto de nueve mil doscientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 89/100
(RD$9,288.89) mensuales.

4. Bienvenido Vidal Féliz Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 018-0018676-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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5. Dolores Ortencia Hernández Pineda, cédula de identidad y electoral núm. 033-
0000216-3, por un monto de seis mil setecientos trece pesos dominicanos con 33/100
(RD$6,713.33) mensuales.

ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 273-17 que concede pensiones del Estado a varias personas. G. O. No. 10892
del 28 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 273-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.
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VISTOS: Los oficios números 1295, 1297, 1298, 1299 y 2706, del 20 de marzo y 12 de
mayo de 2017, respectivamente, dirigidos al Presidente de la República por el Ministro de
Hacienda en los que solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y discapacidad de
varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

1. Aida María Pérez Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0361013-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

2. Ana Celia Torres Torres, cédula de identidad y electoral núm. 036-0000656-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Ana Rosa Rubio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0523379-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

4. Andrés Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 037-0043210-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

5. Andrés Rabsatt Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 138-0004102-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

6. Angélica Núñez Marte, cédula de identidad y electoral núm. 001-1941828-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

7. Baldemal de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 093-0002199-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

8. Barón Antonio González Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0194063-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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9. Bérgica Terrero Novas, cédula de identidad y electoral núm. 019-0011933-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

10. Cahonabo Burgos Eusebio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0664667-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

11. Carlita Pérez Terrero, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003429-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

12. Carlos Leonardo Pérez Pepín, cédula de identidad y electoral núm. 010-0004984-9,
por un monto de veinticinco mil cinco pesos dominicanos con 56/100
(RD$25,005.56) mensuales.

13. Carmen Mirely Peguero, cédula de identidad y electoral núm. 013-0002995-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Cleotilde Ramírez Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0215171-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

15. Clístenes Aquiles Diclo Mancebo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0125492-
8, por un monto de dieciocho mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$18,750.00) mensuales.

16. David Ferreras Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003946-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

17. Elena María Amadís Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0730753-0,
por un monto de doce mil quinientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 62/100
(RD$12,555.62) mensuales.

18. Eliseo Santana Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0011796-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

19. Esteban Astacio, cédula de identidad y electoral núm. 027-0014986-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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20. Eudocio Cuevas Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0511726-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

21. Eusebio Peñaló Soto, cédula de identidad y electoral núm. 001-0850999-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Fausto Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 024-0015168-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

23. Fidian Antonio Gómez Nivar, cédula de identidad y electoral núm. 024-0009163-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

24. Francisco Elio Michel, cédula de identidad y electoral núm. 018-0004287-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

25. Francisco Rosario Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 023-0066789-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

26. Freddy Lorenzo Lorenzo, cédula de identidad y electoral núm. 024-0010428-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

27. Garibe de Jesús González Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 076-0006105-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

28. Gil Amado González Romero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0210109-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

29. Gloria Cordero Alemán de Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 046-
0029602-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

30. Gustavo Philipe Dilon, cédula de identidad y electoral núm. 018-0037665-7, por un
monto de seis mil quinientos veintinueve pesos dominicanos con 60/100
(RD$6,529.60) mensuales.

31. Idelfonso de los Ángeles, cédula de identidad y electoral núm. 001-0852015-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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32. Jesús María Severino Trinidad, cédula de identidad y electoral núm. 067-0003448-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

33. José Valette Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 044-0003469-2, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

34. José del Carmen Heredia, cédula de identidad y electoral núm. 018-0021677-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

35. José Dolores Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040931-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

36. José Manuel Jiménez Carrasco, cédula de identidad y electoral núm. 023-0045517-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

37. José María Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 024-0003688-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

38. Juan Heredia Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0005917-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

39. Juan Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 027-0013374-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

40. Juan Rosa Mercedes Cueto, cédula de identidad y electoral núm. 025-0021038-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

41. Juana Hilda Santana Novas, cédula de identidad y electoral núm. 076-0002555-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

42. Julio Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 001-0929927-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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43. Julio Cuello, cédula de identidad y electoral núm. 020-0004899-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

44. Julio Claudio Heredia Germán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0722507-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

45. Liduvina Pérez Santana, cédula de identidad y electoral núm. 020-0001009-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

46. Luis Antonio Frías Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 008-0015087-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

47. Luz Amparo Pérez Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0763255-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

48. Manuel Benceslao Ynirio Guillén, cédula de identidad y electoral núm. 023-0058354-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

49. Manuel Eugenio Gómez de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0059133-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

50. María Eugenia Sánchez de Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0043156-
8, por un monto de seis mil seiscientos diecinueve pesos dominicanos con 80/100
(RD$6,619.80) mensuales.

51. Mariano Pérez de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 001-0625855-1 por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

52. Martha Ramona Santana Pérez de Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 019-
0004163-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

53. Miguel Maceo Vásquez Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 022-0003100-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

54. Noemy Santana Romero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0484208-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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55. Pablo Aragonés Álvarez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0575789-2, por un
monto de seis mil ochocientos treinta y cuatro pesos dominicanos con 88/100
(RD$6,834.88) mensuales.

56. Pedro Bialis, cédula de identidad y electoral núm. 023-0015548-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

57. Pedro Julio Grey Félix, cédula de identidad y electoral núm. 023-0118879-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

58. Petronila de Peña Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0025672-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

59. Profeta Santana Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0036763-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

60. Rafael Trinidad, cédula de identidad y electoral núm. 076-0005638-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

61. Rafael Vallejo, cédula de identidad y electoral núm. 082-0015354-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

62. Rafael Enrique González Domínguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0206667-7, por un monto de seis mil quinientos setenta y dos pesos dominicanos con
80/100 (RD$6,572.80) mensuales.

63. Rafael José Betances Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 064-0024341-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

64. Rafael Milcades Aybar Moreno, cédula de identidad y electoral núm. 090-0008251-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

65. Ramón Suárez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0152004-7, por un monto de
veinticuatro mil doscientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 52/100
(RD$24,245.52) mensuales.

66. Rolando Antonio Fernández Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004750-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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67. Sócrates Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0816837-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

68. Teófilo Sena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0631789-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

69. Tomás Casilla Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 018-0059170-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

70. Tomás Fabián, cédula de identidad y electoral núm. 001-0668204-0, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

71. Tomás Temístocles Féliz Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0009637-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

72. Toribio Gregorio Álvarez Muñoz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0061040-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

73. Víctor Trejo García, cédula de identidad y electoral núm. 038-0007221-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

74. Víctor Pelagio Pérez Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0113391-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

75. Wilfrido Marmolejos Ventura, cédula de identidad y electoral núm. 037-0044518-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

76. Zacarías Santana de de la Paz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004159-9,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

77. Zunilda de la Paz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0005888-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

78. Acia María Cabrera Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0731513-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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79. Adolfo Presbot Iturbides, cédula de identidad y electoral núm. 001-0634216-5, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

80. Agustín Antonio Blanco Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0733207-4,
por un monto de diecinueve mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con
18/100 (RD$19,442.18) mensuales.

81. Alba Beatriz de la Alt. de Moya Rosado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0034788-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

82. Ana Mercedes Luna de Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 031-0003573-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

83. Ana Victoria Martínez Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 031-0151484-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

84. Andrea Fernández Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 023-0054572-6, por un
monto de ocho mil novecientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 36/100
(RD$8,949.36) mensuales.

85. Andrés Julio Brillante de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0297835-
0, por un monto de diez mil cuatrocientos nueve pesos dominicanos con 84/100
(RD$10,409.84) mensuales.

86. Ángela Altagracia Martínez Goris de Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.
034-0003918-0, por un monto de quince mil novecientos setenta y nueve pesos
dominicanos con 27/100 (RD$15,979.27) mensuales.

87. Angélica Abad Manzanillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0215928-2, por
un monto de doce mil novecientos treinta y nueve pesos dominicanos con 67/100
(RD$12,939.67) mensuales.

88. Angélica María Mateo de Disla, cédula de identidad y electoral núm. 039-0001396-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

89. Aníbal Calderón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0617332-1, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.



-59-
_________________________________________________________________________

90. Arismendy Antonio Hernández Rapozo, cédula de identidad y electoral núm. 060-
0013874-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

91. Arsenio Pérez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 078-0002549-1, por un
monto de veintiséis mil quinientos veinticinco pesos dominicanos con 60/100
(RD$26,525.60) mensuales.

92. Benia Altagracia Domínguez Lombert de Pineda, cédula de identidad y electoral núm.
001-0847308-3, por un monto de dieciocho mil seiscientos sesenta y nueve pesos
dominicanos con 44/100 (RD$18,669.44) mensuales.

93. Carlixta Vásquez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 031-0010810-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

94. Carmen Esperanza Cintrón Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0388325-2, por un monto de diecinueve mil ochocientos ocho pesos dominicanos con
33/100 (RD$19,808.33) mensuales.

95. Catalina Alcántara Fermín, cédula de identidad y electoral núm. 001-0499335-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

96. Cristobalina Peña Segura, cédula de identidad y electoral núm. 001-0436817-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

97. Daniel Matos, cédula de identidad y electoral núm. 078-0002452-8, por un monto de
diecisiete mil setecientos trece pesos dominicanos con 79/100 (RD$17,713.79)
mensuales.

98. Delsa Sosa Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0200021-3, por un
monto de cinco mil ciento cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 77/100
(RD$5,144.77) mensuales.

99. Domingo Franco, cédula de identidad y electoral núm. 010-0034810-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

100. Doraliza Mercedes Infante Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0120271-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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101. Edgar Fernando de Jesús Ureña Ribb, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0055466-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

102. Elina de las Mercedes Muñoz Q de Andújar, cédula de identidad y electoral núm.
001-0073449-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

103. Eloisa Filomena del Carmen Ruiz Pinales, cédula de identidad y electoral núm. 010-
0017805-1, por un monto de cinco mil trescientos veinte pesos dominicanos con
15/100 (RD$5,320.15) mensuales.

104. Eneida Altagracia Gómez Ventura, cédula de identidad y electoral núm. 056-
0085818-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

105. Felipe Almonte Estévez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0806112-8, por un
monto de nueve mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,600.00)
mensuales.

106. Félix Germán Marcelino Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 054-0027368-
5, por un monto de siete mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,800.00) mensuales.

107. Fernando Fernández Duval, cédula de identidad y electoral núm. 022-0021284-9, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

108. Fernando Francisco Fernández del Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1291763-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

109. Francisca Antonia Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0224706-5, por
un monto de seis mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$6,893.33) mensuales.

110. Francisco Antonio Ramírez Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 071-
0024707-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

111. Gavino Guzmán Contreras, cédula de identidad y electoral núm. 001-0327177-1, por
un monto de veintitrés mil novecientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con
69/100 (RD$23,959.69) mensuales.
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112. Gillo de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0947713-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

113. Glady Margarita Loveras Genao, cédula de identidad y electoral núm. 001-0546642-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

114. Gladys Altagracia García, cédula de identidad y electoral núm. 055-0000160-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

115. Hinginio Alejandro Minaya Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 044-
0001367-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

116. Ignacio de los Santos Mullix, cédula de identidad y electoral núm. 001-0999235-4,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

117. Ignacio de Jesús Gutiérrez Grullón, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0174735-4, por un monto de treinta mil cuatrocientos sesenta y seis pesos
dominicanos con 84/100 (RD$30,466.84) mensuales.

118. Iris Alberto Sierra, cédula de identidad y electoral núm. 001-0568177-9, por un monto
de diecisiete mil quinientos dos pesos dominicanos con 72/100 (RD$17,502.72)
mensuales.

119. José Carela, cédula de identidad y electoral núm. 066-0011458-8, por un monto de
cinco mil setecientos tres pesos dominicanos con 43/100 (RD$5,703.43) mensuales.

120. José Alberto Beltré Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 002-0002962-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

121. José Ambrosio Disla Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 095-0007403-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

122. José Antonio Rosario Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 224-0043427-4,
por un monto de seis mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$6,893.33) mensuales.

123. José de Jesús Hidalgo Mercado, cédula de identidad y electoral núm. 055-0013449-8,
por un monto de cinco mil setecientos tres pesos dominicanos con 43/100
(RD$5,703.43) mensuales.
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124. Juana Encarnación Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-0802195-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

125. Julio Quezada Benítez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0038808-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

126. Julio Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 008-0009169-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

127. Laito Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0431912-4, por un monto de
ocho mil ochocientos noventa y seis pesos dominicanos con 33/100 (RD$8,896.33)
mensuales.

128. Leonor Ventura Fleury de Fermín, cédula de identidad y electoral núm. 071-0000998-
9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

129. Lucía Margarita García, cédula de identidad y electoral núm. 001-1721594-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

130. Luciano de la Cruz Evangelista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0428717-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

131. Luz María Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 047-0084871-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

132. Manuel de Jesús Dominici Carbuccia, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0069817-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

133. María Altagracia García, cédula de identidad y electoral núm. 040-0000644-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

134. María Argentina Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0204809-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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135. María del Carmen Gómez de León, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0128573-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

136. Marino Germán Eusebio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0429330-3, por un
monto de seis mil setecientos veintiún pesos dominicanos con 29/100 (RD$6,721.29)
mensuales.

137. Mercedes Violeta Ferreiras Almánzar, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0389357-4, por un monto de seis mil doscientos quince pesos dominicanos con
32/100 (RD$6,215.32) mensuales.

138. Miguel Ángel de la Rosa Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0547500-
8, por un monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 20/100
(RD$6,650.20) mensuales.

139. Milanola del Carmen Soto Casado, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1180397-9, por un monto de veintiún mil novecientos quince pesos dominicanos con
39/100 (RD$21,915.39) mensuales.

140. Neftalí de Jesús García Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0231092-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

141. Nelson Porfirio Pérez Selemi, cédula de identidad y electoral núm. 001-0093665-7,
por un monto de quince mil doscientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con
64/100 (RD$15,245.64) mensuales.

142. Nereida Altagracia Torres Blanco, cédula de identidad y electoral núm. 031-0234155-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

143. Nicolás Liriano Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0404155-3, por un
monto de seis mil novecientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 37/100
(RD$6,953.37) mensuales.

144. Nidia Mercedes Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0008452-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

145. Nilda del Carmen Pichardo Matías, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0527866-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.
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146. Nurys Esther Féliz Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 019-0001222-8, por un
monto de ocho mil doscientos setenta y tres pesos dominicanos con 89/100
(RD$8,273.89) mensuales.

147. Pablo Holguín Hidalgo, cédula de identidad y electoral núm. 056-0018346-0, por un
monto de treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con
51/100 (RD$35,655.51) mensuales.

148. Pascual Alcíbar Montas de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0112492-2, por un monto de trece mil seiscientos sesenta y dos pesos dominicanos
con 00/100 (RD$13,662.00) mensuales.

149. Rafael Bienvenido Torres, cédula de identidad y electoral núm. 001-0627483-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

150. Rafael Galdentier Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 002-0077125-1,
por un monto de veintisiete mil seiscientos once pesos dominicanos con 11/100
(RD$27,611.11) mensuales.

151. Rainelda Genara Céspedes Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0385250-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

152. Ramón Santana, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004968-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

153. Ramón Antonio Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 056-0014411-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

154. Ramona Aracena de Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 056-0073167-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

155. Ramona Pujols, cédula de identidad y electoral núm. 010-0015213-0, por un monto de
once mil veintiséis pesos dominicanos con 80/100 (RD$11,026.80) mensuales.

156. Ramona Altagracia Hidalgo José, cédula de identidad y electoral núm. 056-0072922-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

157. Reyita de Jesús de Jesús, cédula de identidad y electoral núm. 068-0002016-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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158. Rhina Altagracia Rosario Valdez de Johnson, cédula de identidad y electoral núm.
001-0072881-5, por un monto de veintinueve mil ciento once pesos dominicanos con
60/100 (RD$29,111.60) mensuales.

159. Teresa José Silvestre, cédula de identidad y electoral núm. 001-0260813-0, por un
monto de once mil quinientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 07/100
(RD$11,549.07) mensuales.

160. Tomásina Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0919945-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

161. Vicente Pozo, cédula de identidad y electoral núm. 002-0047962-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

162. Wasghinton Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 093-0012559-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Amelia Hernández Cruceta, cédula de identidad y electoral núm. 056-0038052-0, por
un monto de cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$5,646.67) mensuales.

2. Anacaona de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-1094635-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Guido Aníbal Bron Padilla, cédula de identidad y electoral núm. 023-0026593-7, por
un monto de treinta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 36/100
(RD$31,568.36) mensuales.

4. Héctor Bienbenido Valdez Medrano, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0070937-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

5. Jorge Victoriano Guzmán Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 010-
0002057-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

6. Martín Guillermo Binet, cédula de identidad y electoral núm. 037-0010075-7, por un
monto de nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 30/100
(RD$9,459.30) mensuales.
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ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de treinta y un mil seiscientos setenta y cinco pesos dominicanos con
00/100 (RD$31,675.00) mensuales a favor de Apolinar Luna Dipré, cédula de
identidad y electoral núm. 002-0007127-2.

2. A la suma de seis mil ochocientos dieciséis pesos dominicanos con 98/100
(RD$6,816.98) mensuales a favor de Bernardo Enrique Medina Henríquez, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0414475-3.

3. A la suma de doce mil cuatrocientos sesenta y siete pesos dominicanos con 63/100
(RD$12,467.63) mensuales a favor de Delsi Antonia Lizardo Almánzar, cédula de
identidad y electoral núm. 026-0002447-1.

4. A la suma de quince mil sesenta y seis pesos con 00/100 (RD$15,066.00) mensuales
a favor de Elpidia Ramírez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 016-
0001609-9.

5. A la suma de doce mil doscientos cincuenta y ocho pesos con 40/100 (RD$12,258.40)
mensuales a favor de Francisco Confesor Taveras González, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0317661-6.

6. A la suma de diez mil ciento sesenta y nueve pesos dominicanos con 45/100
(RD$10,169.45) mensuales a favor de Juan Agustín Acosta Santiago, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0492867-6.

7. A la suma de treinta y nueve mil quinientos veinte y seis pesos con 97/100
(RD$39,526.97) mensuales a favor de Martha Altagracia Libert de la Rosa de
Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 026-0062471-8.

8. A la suma de veinte y tres mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos con
78/100 (RD$23,777.78) mensuales a favor de Nelson Máximo Antonio Guzmán
Bello, cédula de identidad y electoral núm. 001-0753876-1.

9. A la suma de catorce mil novecientos ochenta y seis pesos dominicanos con 98/100
(RD$14,986.98) mensuales a favor de Norma Altagracia Olivo Morel, cédula de
identidad y electoral núm. 072-0002042-3.

10. A la suma de veintiún mil setecientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con
20/100 (RD$21,755.20) mensuales a favor de Adriana María Echavarría Pimentel,
cédula de identidad y electoral núm. 001-0761034-7.

11. A la suma de nueve mil quinientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 72/100
(RD$9,543.72) mensuales a favor de Altagracia Martínez María, cédula de identidad
y electoral núm. 056-0035196-8.
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12. A la suma de veinte mil setecientos veintiocho pesos dominicanos con 30/100
(RD$20,728.30) mensuales a favor de Ana Francisca Furcal y Moreta, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0761118-8.

13. A la suma de veinte y cinco mil trescientos sesenta y seis pesos dominicanos con
28/100 (RD$25,366.28) mensuales a favor de Grecia María Moreta Espinal, cédula
de identidad y electoral núm. 001-0395780-9.

14. A la suma de treinta y siete mil setecientos once pesos dominicanos con 11/100
(RD$37,711.11) mensuales a favor de Ibelca Josefina Socorro Gómez, cédula de
identidad y electoral núm. 046-0002555-7.

15. A la suma de veintiún mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos dominicanos con
71/100 (RD$21,489.71) mensuales a favor de Laura Medina Sena, cédula de
Identidad y electoral núm. 001-0469187-8.

16. A la suma de dieciséis mil trescientos ochenta y cinco pesos dominicanos con 60/100
(RD$16,385.60) mensuales a favor de Rafael Guarionex Márquez Germán, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0124124-8.

17. A la suma de nueve mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,200.00)
mensuales a favor de Ramón del Orbe, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0313418-5.

18. A la suma de dieciocho mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 09/100
(RD$18,350.09) mensuales a favor de Rosa Elba María Ovalle Reynoso, cédula de
identidad y electoral núm. 056-0002491-2.

19. A la suma de diecinueve mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos dominicanos con
07/100 (RD$19,494.07) mensuales a favor de Rosa Fajardo de Arias, cédula de
identidad y electoral núm. 013-0002486-4.

20. A la suma de veintiún mil quinientos ochenta y nueve pesos dominicanos con 63/100
(RD$21,589.63) mensuales a favor de Ysabel Lugo Lora, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0007529-0.

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de



-68-
_________________________________________________________________________

Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 274-17 que asigna pensiones del Estado a varios exservidores públicos. G. O.
No. 10892 del 28 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 274-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios números 3558 y 3559 del 16 de junio de 2017, respectivamente,
dirigidos al Presidente de la República por el Ministro de Hacienda donde solicita las
pensiones por antigüedad en el servicio de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:
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1. Adalgisa Ramona Lantigua Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0067210-
4, por un monto de treinta y tres mil trescientos veinticinco pesos dominicanos con
30/100 (RD$33,325.30) mensuales.

2. Alicia Herrera. cédula de identidad y electoral núm. 001-0606996-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

3. Altagracia Contreras Marte, cédula de identidad y electoral núm. 025-0000084-5, por
un monto de cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 73/100
(RD$5,765.73) mensuales.

4. Altagracia Estervina Perozo Toro, cédula de identidad y electoral núm. 023-0044402-
9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

5. Ana Virginia Rojo Daguendo, cédula de identidad y electoral núm. 023-0023661-5,
por un monto de veintiséis mil quinientos noventa y siete pesos dominicanos con
46/100 (RD$26,597.46) mensuales.

6. Aura Nelia Pineda Ramos de Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0022676-1, por un monto de treinta y tres mil setecientos veintiún pesos dominicanos
con 66/100 (RD$33,721.66) mensuales.

7. Bienvenido Feliz Feliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-1168649-9, por un
monto de veintitrés mil novecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 71/100
(RD$23,951.71) mensuales.

8. Brigida Nolasco Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 043-0000783-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Cándida Maura Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 018-0005887-5, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

10. Carmen Narcilicia Villaman Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 040-
0000843-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

11. Carmen Pura Rosario de Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0956680-
2, por un monto de trece mil novecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con
27/100 (RD$13,946.27) mensuales.

12. Casilda Cabral Moreta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0269111-0, por un
monto de siete mil cincuenta pesos dominicanos con 56/100 (RD$7,050.56)
mensuales.
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13. Cecilia Trinidad de los Santos de Portes, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0510422-8, por un monto de trece mil setenta y un pesos dominicanos con 63/100
(RD$13,071.63) mensuales.

14. César Antonio Medina Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0066667-6,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

15. Darci Antonio García Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 003-0041745-8, por
un monto de treinta y ocho mil seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con
40/100 (RD$38,636.40) mensuales.

16. Deisy Estrella González Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 079-0001362-
9, por un monto de veintidós mil cuatrocientos pesos dominicanos con 80/100
(RD$22,400.80) mensuales.

17. Derfin Yovanis de los Santos Mora, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1178368-4, por un monto de veintinueve mil quinientos cuarenta y siete pesos
dominicanos con 88/100 (RD$29,547.88) mensuales.

18. Dulce Cruz María de la Cruz Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0295928-5, por un monto de once mil setecientos veintiocho pesos dominicanos con
43/100 (RD$11,728.43) mensuales.

19. Edmundo Díaz Bonifacio, cédula de identidad y electoral núm. 001-0361672-8, por
un monto de doce mil setecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 20/100
(RD$12,751.20) mensuales.

20. Eduardo Cabrera Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1182255-7, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

21. Emenegildo Mercado Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0038346-
0, por un monto de cinco mil seiscientos dieciséis pesos dominicanos con 76/100
(RD$5,616.76) mensuales.

22. Felicia Franco Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0107279-1, por un
monto de diecisiete mil seiscientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 81/100
(RD$17,642.81) mensuales.

23. Felicia Heyliger de Griffith, cédula de identidad y electoral núm. 023-0032622-6, por
un monto de treinta y cuatro mil veintitrés pesos dominicanos con 88/100
(RD$34,023.88) mensuales.
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24. Felicia Paulino Romano de Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0315025-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

25. Feliciano Antonio Gómez Santos, cédula de identidad y electoral núm. 049-0001549-
8, por un monto de treinta y un mil trescientos ochenta y nueve pesos dominicanos
con 57/100 (RD$31,389.57) mensuales.

26. Felipe Maldonado, cédula de identidad y electoral núm. 065-0017851-9, por un
monto de seis mil ochocientos treinta y dos pesos dominicanos con 88/100
(RD$6,832.88) mensuales.

27. Félix María Paulino Valdes, cédula de identidad y electoral núm. 012-0002672-0, por
un monto de cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 73/100
(RD$5,765.73) mensuales.

28. Félix Valoy Ramírez Lorenzo, cédula de identidad y electoral núm. 016-0005466-0,
por un monto de once mil quinientos setenta y siete pesos dominicanos con 78/100
(RD$11,577.78) mensuales.

29. Flor Lucia de la Rosa Mejía de Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0382327-4, por un monto de seis mil quinientos cincuenta y cinco pesos dominicanos
con 97/100 (RD$6,555.97) mensuales.

30. Francisco Antonio Reinoso Alberto, cédula de identidad y electoral núm. 097-
0010373-3, por un monto de treinta y tres mil trescientos diez pesos dominicanos con
85/100 (RD$33,310.85) mensuales.

31. Gerardo Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0110057-6, por un monto
de quince mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 49/100 (RD$15,640.49)
mensuales.

32. Glady Galán Durán de Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 087-0008745-8,
por un monto de cinco mil doscientos dieciocho pesos dominicanos con 63/100
(RD$5,218.63) mensuales.

33. Graciela Josefina Núñez Martínez de Concepción, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0115462-3, por un monto de treinta y seis mil ochocientos cincuenta y dos
pesos dominicanos con 36/100 (RD$36,852.36) mensuales.

34. Héctor Francisco Castillo Nina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0001880-3,
por un monto de veintiún mil seiscientos treinta y nueve pesos dominicanos con
41/100 (RD$21,639.41) mensuales.
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35. Héctor José Sano González, cédula de identidad y electoral núm. 002-0040505-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

36. Hilda Victoria Mejía Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 082-0004118-7,
por un monto de veintidós mil doscientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con
32/100 (RD$22,258.32) mensuales.

37. Isabel Herminda Succart Guerra, cédula de identidad y electoral núm. 001-0085145-0,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

38. José Ant Polanco Abréu, cédula de identidad y electoral núm. 053-0014769-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

39. Josefina De León Díaz de Miliano, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0004976-5, por un monto de quince mil ciento treinta y un pesos dominicanos con
50/100 (RD$15,131.50) mensuales.

40. Josefina Tello, cédula de identidad y electoral núm. 037-0028853-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

41. Juan Confesor Rodríguez Restituyo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1260686-8, por un monto de nueve mil doscientos veintiocho pesos dominicanos con
27/100 (RD$9,228.27) mensuales.

42. Juan De Jesús Tavarez Baez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0169346-7, por
un monto de treinta y nueve mil doscientos sesenta y ocho pesos dominicanos con
64/100 (RD$39,268.64) mensuales.

43. Juan Manuel Díaz Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0028466-8, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

44. Juan Rafael Ramos Betances, cédula de identidad y electoral núm. 001-1175329-9,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

45. Juana Ferreira, cédula de identidad y electoral núm. 118-0004733-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

46. Juana Juan de Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 005-0019631-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.



-73-
_________________________________________________________________________

47. Juana Lucienne Esperanza Ramírez de Ramírez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0434786-9, por un monto de treinta y ocho mil ochocientos ochenta y cuatro
pesos dominicanos con 74/100 (RD$38,884.74) mensuales.

48. Juliana Martínez Hidalgo, cédula de identidad y electoral núm. 049-0002743-6, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

49. Julio César Ricardo Cid, cédula de identidad y electoral núm. 001-1154407-8, por un
monto de treinta y seis mil doscientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 89/100
(RD$36,247.89) mensuales.

50. Leonidas Martínez Torres, cédula de identidad y electoral núm. 001-1003248-9, por
un monto de cinco mil ochocientos ochenta y seis pesos dominicanos con 96/100
(RD$5,886.96) mensuales.

51. Librada Beatriz Márquez Peña, cédula de identidad y electoral núm. 093-0023612-3,
por un monto de catorce mil seiscientos veintisiete pesos dominicanos con 47/100
(RD$14,627.47) mensuales.

52. Lucia Josefina León Martir, cédula de identidad y electoral núm. 023-0052901-9, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

53. Luis Bolívar Fernández Zucco, cédula de identidad y electoral núm. 001-1193277-8,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

54. Luis Marcelo Méndez Inoa, cédula de identidad y electoral núm. 001-1178219-9, por
un monto de treinta y dos mil ciento cincuenta y siete pesos dominicanos con 17/100
(RD$32,157.17) mensuales.

55. Luisa Antonia Jimenez Frias, cédula de identidad y electoral núm. 008-0001605-7,
por un monto de cinco mil ciento veintidós pesos dominicanos con 63/100
(RD$5,122.63) mensuales.

56. Manuel Bentura Núñez Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1193249-7, por un monto de treinta mil cuatrocientos veintiocho pesos dominicanos
con 63/100 (RD$30,428.63) mensuales.

57. María Altagracia Bello García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0520116-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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58. María Antonia Flete Pichardo, cédula de identidad y electoral núm. 031-0120205-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

59. María Francisca Gil, cédula de identidad y electoral núm. 053-0020919-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

60. Marianela Fructuoso, cédula de identidad y electoral núm. 002-0060203-5, por un
monto de cinco mil ciento veintidós pesos dominicanos con 63/100 (RD$5,122.63)
mensuales.

61. Marilin Victoria James Jackson, cédula de identidad y electoral núm. 001-0238060-7,
por un monto de veintidós mil ciento noventa y cuatro pesos dominicanos con 50/100
(RD$22,194.50) mensuales.

62. Marino Antonio Castillo Hilario, cédula de identidad y electoral núm. 001-1058441-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

63. Mayra Dilia Ferreras, cédula de identidad y electoral núm. 077-0000080-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

64. Mercedes Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 104-0012237-9, por un monto de
quince mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 31/100
(RD$15,644.31) mensuales.

65. Miguel Antonio Pacheco, cédula de identidad y electoral núm. 048-0002656-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

66. Minerva Mañana Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0526887-4, por
un monto de treinta y tres mil novecientos cincuenta pesos dominicanos con 47/100
(RD$33,950.47) mensuales.

67. Minerva Altagracia Berihuete Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 015-
0000631-5, por un monto de quince mil cuatrocientos cuatro pesos dominicanos con
53/100 (RD$15,404.53) mensuales.

68. Mingita Santana Marte, cédula de identidad y electoral núm. 024-0006980-9, por un
monto de cinco mil trescientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,360.00)
mensuales.
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69. Mirla Libanesa Feliz Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 005-0000262-1, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

70. Nelson Antonio Blanco Valerio, cédula de identidad y electoral núm. 055-0023456-1,
por un monto de cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 18/100
(RD$5,265.18) mensuales.

71. Nilda María Reyes Figuereo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0370866-5,
por un monto de veinte mil ciento treinta y siete pesos dominicanos con 98/100
(RD$20,137.98) mensuales.

72. Pedro de lo Santo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0347687-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

73. Rafael Cuevas de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-1030776-6, por
un monto de doce mil novecientos dos pesos dominicanos con 70/100
(RD$12,902.70) mensuales.

74. Rafael Ogando Fortuna, cédula de identidad y electoral núm. 001-0836162-7, por un
monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

75. Ramón Pérez Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 011-0004866-7, por un
monto de siete mil ochocientos diecinueve pesos dominicanos con 73/100
(RD$7,819.73) mensuales.

76. Ramón Antonio Ruiz Alba, cédula de identidad y electoral núm. 095-0001101-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

77. Reyna Marrero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0608874-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

78. Rogelio María Fermín Quiñones, cédula de identidad y electoral núm. 031-0131881-
8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

79. Rosa Reina Pimentel Romero, cédula de identidad y electoral núm. 031-0190736-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

80. Rosemaris Mota Santos de Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1186845-1, por un monto de treinta y seis mil ochocientos veinticinco pesos
dominicanos con 61/100 (RD$36,825.61) mensuales.
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81. Sergio Antonio de Jesús Taveras Valerio, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0141339-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

82. Silvana Lourdes Rivera de Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0145619-6, por un monto de nueve mil cuatrocientos ochenta y un pesos dominicanos
con 86/100 (RD$9,481.86) mensuales.

83. Teresa de Jesús Espejo Moreno, cédula de identidad y electoral núm. 001-0259943-8,
por un monto de treinta y un mil novecientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos
con 47/100 (RD$31,954.47) mensuales.

84. Tomas Antonio García Medrano, cédula de identidad y electoral núm. 001-0243459-
4, por un monto de cinco mil setecientos tres pesos dominicanos con 43/100
(RD$5,703.43) mensuales.

85. Víctor Ferran González, cédula de identidad y electoral núm. 008-0006025-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

86. Víctor Máximo Charles Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0550958-
2, por un monto de veinte mil novecientos treinta pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,930.00) mensuales.

87. Victoria Candelario Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0327505-3, por
un monto de siete mil novecientos ochenta y seis pesos dominicanos con 80/100
(RD$7,986.80) mensuales.

88. Ysabel Félix de la Rosa de Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 002-
0018697-1, por un monto de quince mil quinientos setenta y cinco pesos dominicanos
con 85/100 (RD$15,575.85) mensuales.

89. Zenaida Roque Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0498038-8, por un
monto de treinta y un mil doscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 76/100
(RD$31,266.76) mensuales.

90. Américo Walfrido Pérez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 037-0042231-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

91. Ana Luisa Medrano Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0042169-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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92. Ángel Danelis Jiménez Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 011-0004097-9,
por un monto de ocho mil trescientos treinta y un pesos dominicanos con 80/100
(RD$8,331.80) mensuales.

93. Angela García, cédula de identidad y electoral núm. 037-0044131-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

94. Armando Estanislao Castillo Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1295870-7, por un monto de veinticinco mil setecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$25,740.00) mensuales.

95. Basilio Almanzar Almanzar, cédula de identidad y electoral núm. 056-0017885-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

96. Dionisia Guzmán Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 061-0000127-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

97. Elida Altagracia Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0329282-7, por
un monto de treinta mil ochocientos veintiocho pesos dominicanos con 16/100
(RD$30,828.16) mensuales.

98. Isabel María Ogando Morlas de Corporán, cédula de identidad y electoral núm. 027-
0022074-8, por un monto de veintitrés mil trescientos treinta y tres pesos dominicanos
con 33/100 (RD$23,333.33) mensuales.

99. Jesús Aquilino Selda, cédula de identidad y electoral núm. 024-0011387-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

100. Jorge Pérez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 021-0002285-0, por un monto
de once mil doscientos ochenta y dos pesos dominicanos con 60/100 (RD$11,282.60)
mensuales.

101. José Joaquín Pimentel Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0188532-5,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

102. Juanelo de Jesús Medrano Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1178319-7, por un monto de treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos
dominicanos con 62/100 (RD$32,446.62) mensuales.

103. Leopoldo Herrera Zabala, cédula de identidad y electoral núm. 001-0774940-0, por
un monto de doce mil quinientos veintitrés pesos dominicanos con 04/100
(RD$12,523.04) mensuales.
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104. Luis Antonio Mercado, cédula de identidad y electoral núm. 097-0000387-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

105. Manuel Antonio Montaño, cédula de identidad y electoral núm. 002-0052564-0, por
un monto de cinco mil ciento ochenta y ocho pesos dominicanos con 80/100
(RD$5,188.80) mensuales.

106. Marcia Ercilia Florentina Batista, cédula de identidad y electoral núm. 001-0566955-
0, por un monto de diecisiete mil ciento diez pesos dominicanos con 10/100
(RD$17,110.10) mensuales.

107. Osiris Alcibíades de León Lopez, cédula de identidad y electoral núm. 095-0006373-
1, por un monto de quince mil doscientos sesenta y dos pesos dominicanos con
47/100 (RD$15,262.47) mensuales.

108. Rafael Antonio Arias, cédula de identidad y electoral núm. 037-0040166-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

109. Ricardo Augusto Sepúlveda Cotes, cédula de identidad y electoral núm. 028-
0037725-7, por un monto de trece mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos
dominicanos con 00/100 (RD$13,455.00) mensuales.

110. Rita Mercedes Peralta Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 001-0762174-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

111. Rosa Margarita Sánchez Ortega, cédula de identidad y electoral núm. 001-0134600-5,
por un monto de diez mil trescientos sesenta y tres pesos dominicanos con 94/100
(RD$10,363.94) mensuales.

112. William Vilma Telo, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002433-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

113. Vicente Elías, cédula de identidad y electoral núm. 093-0014605-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

114. Teodoro Eucebio de Sena, cédula de identidad y electoral núm. 001-0463646-9, por
un monto de once mil seiscientos setenta y un pesos dominicanos con 20/100
(RD$11,671.20) mensuales.
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115. Willian Paula, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004503-8, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por la
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de  la Ley  de  Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas, en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 275-17 que crea PRODOMINICANA como un mecanismo de coordinación y
ejecución de los planes del Estado dominicano en el proceso de implementación de la
Estrategia Nacional de Promoción de las Exportaciones y Atracción de Inversiones. G.
O. No. 10892 del 28 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 275-17

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del Artículo 50 de la Constitución establece como
un deber del Estado la promoción de planes nacionales que fomenten la competitividad, con
el fin de impulsar el desarrollo integral del país.

CONSIDERANDO: Que entre los objetivos específicos de la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030 figuran que el Estado debe impulsar el desarrollo exportador sobre la base
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de una inserción competitiva en los mercados internacionales, así como propiciar mayores
niveles de inversión, tanto nacional como extranjera, en actividades de alto valor agregado
y capacidad de generación de empleo decente.

CONSIDERANDO: Que es de primordial importancia para el Estado dominicano y sus
instituciones, así como para el sector privado, contar con herramientas de planificación que
permitan identificar y promocionar sectores estratégicos, líneas de productos y nuevos
mercados para incrementar las exportaciones y captar inversión extranjera.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario adoptar medidas orientadas a suprimir la
duplicidad de funciones existentes en el ámbito de los servicios ofrecidos por el Estado a
exportadores e inversionistas extranjeros.

CONSIDERANDO: Que el Centro de Exportación e Inversión de la República
Dominicana (CEI-RD) tiene como tarea principal el diseño e implementación de la
Estrategia Nacional de Promoción de las Exportaciones y Atracción de Inversiones, en el
marco del Plan Nacional de Fomento de las Exportaciones.

CONSIDERANDO: Que es necesario articular las iniciativas y esfuerzos del Centro de
Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD) en la promoción de
exportaciones y captación de inversiones en torno a un mecanismo con una denominación
que identifique de manera clara a la República Dominicana en el desarrollo de sus
actividades.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 98-03, del 17 de junio de 2003, que crea el Centro de Exportación e
Inversión de la República Dominicana (CEI-RD).

VISTA: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional
de Desarrollo 2030.

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración
Pública.

VISTA: La Ley núm. 107-13, del 8 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas
en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se crea PRODOMINICANA como un mecanismo de coordinación y
ejecución de los planes del Estado dominicano en el proceso de implementación de la
Estrategia Nacional de Promoción de las Exportaciones y Atracción de Inversiones, así
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como una denominación que identifique de manera clara a la República Dominicana en el
desarrollo de sus actividades de promoción de exportaciones y captación de inversiones.

ARTÍCULO 2. PRODOMINICANA estará a cargo del Centro de Exportación e Inversión
de la República Dominicana (CEI-RD), entidad pública responsable de la elaboración e
implementación de la Estrategia Nacional de Promoción de las Exportaciones y Atracción
de Inversiones.

ARTÍCULO 3. PRODOMINICANA tendrá los siguientes objetivos:

a) Servir de mecanismo y signo distintivo en la ejecución de planes de acción para el
fomento de las exportaciones y la atracción de inversión extranjera directa a la
República Dominicana.

b) Servir de plataforma para la implementación de la Estrategia  Nacional de
Promoción de las Exportaciones y Atracción de Inversiones.

c) Orientar la estrategia de atracción de inversión extranjera directa hacia la captación
focalizada de inversiones que contribuyan al desarrollo de la cadena de valor de las
empresas con vocación exportadora.

d) Promover la internacionalización de las pequeñas y medianas empresas con
vocación exportadora.

e) Fungir como centro de información (hub de información) de las actividades y
servicios que ofrecen todas las instituciones del Estado a exportadores e
inversionistas.

ARTÍCULO 4. Para el cumplimiento de los objetivos de PRODOMINICANA, el Centro
de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD) reorientará los servicios
que en la actualidad ofrece, a fin de promover sinergias, mejora de procesos y servicios de
apoyo que faciliten las exportaciones e inversiones, en ámbitos como:

1) Ruta exportadora de bienes y servicios.

2) Guía de promoción y atracción de inversión extranjera directa.

3) Programa de retención y expansión para inversiones extranjeras establecidas en el
país.

4) Aprovechamiento de regímenes de incentivos sectoriales vigentes de forma
estratégica.

5) Oferta de capacitación y formación exportadora.

6) Programa de encadenamiento productivo para la internacionalización.

7) Plataforma de inteligencia comercial interdisciplinaria, multisectorial y transversal.

8) Fomento de programas de financiamiento y seguro exportador.
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ARTÍCULO 5. Los órganos y entes de la Administración del Estado que desarrollen
actividades vinculadas, directa o indirectamente, con la promoción de las exportaciones y la
atracción de inversión extranjera directa, deberán brindar toda la colaboración que le sea
solicitada por el Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD)
para lograr el cumplimiento de los objetivos de PRODOMINICANA.

ARTÍCULO 6. Se exhorta a las asociaciones y gremios empresariales vinculados a las
actividades de exportación e inversión, a prestar todo el apoyo y la colaboración que les
sean solicitados en el marco de los objetivos de PRODOMINICANA.

ARTÍCULO 7. Queda sin efecto toda atribución relacionada con los objetivos de
PRODOMINICANA que haya sido conferida mediante decreto a órganos o entes de la
Administración del Estado.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 276-17 que concede pensiones del Estado a varios exservidores públicos del
Ayuntamiento de San Cristóbal. G. O. No. 10892 del 28 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 276-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTA: La comunicación núm. 2137, del 5 de julio de 2017, dirigida al Presidente de la
República por el Director de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, en la
cual solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y discapacidad a varios servidores
públicos del Ayuntamiento de San Cristóbal.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos

Cédula de
identidad y

electoral Monto

1 FRANCISCO GERÓNIMO FÉLIX CIPRIÁN 002-0084813-3 RD$  5,117.50

2 LUIS ENRIQUE PERDOMO HIDALGO 002-0067949-6 RD$24,000.00

3 JUAN BAUTISTA MATEO SORIANO 002-0038652-2 RD$  5,117.50

4 MANUEL DE JESÚS PÉREZ GARABITOS 002-0070759-4 RD$  5,117.50

5 JOSÉ ROMÁN GARCÍA MONTÁS 002-0008572-8 RD$42,000.00

6 JUAN BAUTISTA OGANDO MARTÍNEZ 002-0020844-5 RD$  5,117.50

7 DOMINGO ABAD 002-0080025-8 RD$  5,117.50

8 JOSÉ ALTAGRACIA CUEVAS GUILLÉN 002-0052791-9 RD$  5,117.50

9 LUCAS MALENA PEÑA 002-0032896-1 RD$  6,612.00

10 MERYS ONDINA AQUINO GUZMÁN 002-0021107-6 RD$36,000.00

11 VÍCTORIANO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 002-0020337-0 RD$  8,520.00

12 JOSÉ ANTONIO PUJOLS 002-0004618-3 RD$  5,117.50

13 ISIDRO MARTÍNEZ CARMONA 002-0034596-5 RD$  5,117.50

14 HÉCTOR VALDEZ 002-0002344-8 RD$  5,117.50

15 SIMEÓN CUELLO 002-0050854-7 RD$ 5,117.50

16 MARÍANO ARIAS 002-0000566-8 RD$  5,117.50

17 JULIO CÉSAR MONTAÑO 002-0023010-0 RD$  5,117.50

18 HÉCTOR RAMÍREZ JAPA SIERRA 002-0050630-1 RD$  5,117.50

19 FREDDY ANTONIO URIBE MOJICA 002-0000856-3 RD$42,000.00

20 CARMEN LIDIA GROSS ZOQUIEL 002-0078796-8 RD$  5,117.50

21 SIMEÓN RAMÍREZ RODRÍGUEZ 002-0062319-7 RD$  5,117.50

22 EMILIANO CUEVAS 002-0052777-8 RD$  5,117.50

23 ANA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS DE MARTE 002-0022542-3 RD$  5,117.50

24 LEONCIA BRITO 002-0073880-5 RD$  5,117.50

25 FELÍCITA DE LOS SANTOS LUCAS DE MARTÍNEZ 002-0073707-0 RD$  5,117.50

26 CELESTE ALCÁNTARA 002-0025183-3 RD$  5,117.50

27 SANTO RAFAEL VÁSQUEZ VÁSQUEZ 002-0076217-7 RD$  5,117.50

28 MANUEL ANTONIO FIGUEREO HERRERA 002-0048237-0 RD$  5,117.50

29 MARCOS PINEDA AMADOR 002-0082988-5 RD$  5,117.50
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30 JULIÁN DE JESÚS 002-0084527-9 RD$  5,117.50

31 HÉCTOR BIENVENIDO PÉREZ 002-0016306-1 RD$15,000.00

32 AGUSTÍN DE LA CRUZ 002-0050917-2 RD$  5,117.50

33 ANDRÉS MATEO 002-0048837-7 RD$  5,117.50

34 ALCADIO REYES 002-0092351-4 RD$  5,117.50

35 JOSÉ ALTAGRACIA TURBÍ 002-0023274-2 RD$  5,117.50

36 PLÁCIDA ENCARNACIÓN MARTE 002-0071182-8 RD$  5,117.50

37 CRUCITO MERCEDES MARTÍNEZ 002-0060937-8 RD$  5,117.50

38 DANIEL CUEVAS AQUINO 002-0099545-4 RD$  5,117.50

39 PATRICIO ARIAS 002-0050359-7 RD$  5,117.50

40 FELIPE DE JESÚS MEDRANO RAVELO 002-0064799-8 RD$  5,117.50

41 MERCEDES ETTIVE MATEO GONZÁLEZ 082-0002284-9 RD$28,000.00

42 ANA RITA GARCÍA 002-0011798-4 RD$  5,117.50

43 JUSTILIANO GARCÉS 002-0079654-8 RD$  6,612.50

44 LUIS ANTONIO DOMÍNGUEZ ENCARNACIÓN 002-0011741-4 RD$36,000.00

45 TEODOCIO PINALES HERNÁNDEZ 002-0066593-3 RD$  5,117.50

46 AGUSTINA BATISTA 002-0047023-5 RD$  5,117.50

47 TEÓFILA CARO LARA 002-0047067-2 RD$  5,117.50

48 LUCAS CORREA ALCÁNTARA 002-0073934-0 RD$  5,117.50

49 MANUEL ARMANDO TEJEDA 002-0097670-2 RD$  5,117.50

50 ELEUTERIO SOSA BREA 002-0037715-8 RD$  5,117.50

51 JOSÉ DOLORES JIMÉNEZ 002-0103928-6 RD$  5,117.50

52 HIPÓLITO ANDÚJAR 082-0005577-3 RD$  5,117.50

53 SIMEÓN CASILLA VIZCAÍNO 002-0049082-9 RD$  6,612.50

54 JUAN ALFONSO CABRERA DELGADO 002-0006918-5 RD$  5,117.50

55 YIRDA ILUMINADA PÉREZ CAAMAÑO 002-0008199-0 RD$20,592.00

56 JESÚS DOMINGO SÁNCHEZ ACOSTA 002-0019760-6 RD$  5,117.50

57 CARLOS JUAN MATEO CARO 002-0037533-5 RD$  5,117.50

58 AMANCIO MATEO SIERRA 002-0047911-1 RD$  5,117.50

59 SANTO FRANCO 002-0060193-8 RD$  5,117.50

60 MARINO ANTONIO ZAPATA 002-0050749-9 RD$  5,117.50

61 JOSÉ ALTAGRACIA NAVARRO PEREYRA 002-0002100-4 RD$  5,117.50

62 VIDAL LARA RODRÍGUEZ 104-0008038-7 RD$10,000.00

63 SIMEÓN RODRÍGUEZ 002-0080320-3 RD$  5,117.50

64 BRAUDILIO LÓPEZ 002-0080162-9 RD$  5,117.50

65 JUANICO VIZCAÍNO VALDEZ 104-0009281-2 RD$  5,117.50

66 FRANCISCO RODRÍGUEZ 002-0086875-0 RD$  5,117.50

67 RAMÓN DELGADO 002-0046510-2 RD$  5,117.50

68 CELANIA CASTILLO VILLAR 013-0026548-3 RD$  5,117.50
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69 DILIO ARAUJO HERNÁNDEZ 002-0030125-7 RD$  5,117.50

70 SANTO MARÍÑEZ LORENZO 002-0087336-2 RD$  5,117.50

71 FIDEL HERMINIO PEGUERO 002-0029082-3 RD$  5,117.50

72 MIGUEL ÁNGEL BATISTA FÉLIZ 002-0002415-6 RD$  5,117.50

73 JOAQUIN ANTONIO  ESPINAL BÁEZ 002-0005016-9 RD$  5,117.50

74 CASTILLO ABREU 002-0075634-4 RD$  5,045.05

75 LIDIA ALTAGRACIA DE LA ROSA 002-0001614-5 RD$  5,117.50

76 BERNARDO AQUINO BRITO 082-0011818-3 RD$  8,000.00

77 EDDY RAFAEL MORBÁN 002-0016783-1 RD$  5,117.50

78 DOMINGO CUEVAS AQUINO 002-0014159-6 RD$  5,117.50

79 MATÍAS RIVERA VIOLA 104-0013330-1 RD$  5,117.50

80 DOMINGO PUELLO 002-0090461-3 RD$  5,117.50

81 JOSÉ GERTRUDIS CASTILLO JORGE 002-0032272-5 RD$  5,117.50

82 VÍCTOR ELÍAS DE LOS SANTOS NINA 002-0148481-3 RD$  5,117.50

83 PEDRO TOMÁS BRITO RAMÍREZ 002-0004623-3 RD$  5,117.50

84 JUAN ANTONIO NOVA VILLA 002-0031001-9 RD$  5,117.50

85 QUILA DEL ROSARIO 002-0033798-8 RD$  5,117.50

86 JULIO FERRERAS 002-0078188-8 RD$  6,900.00

87 JUAN BAUTISTA GUILLÉN ARIAS 002-0043668-1 RD$  5,117.50

88 JULIO AUGUSTO PUELLO 002-0012052-5 RD$  5,117.50

89 AMABLE RAMÓN MARTÍNEZ 002-0115842-5 RD$  5,117.50

90 PEDRO CASTILLO DE LOS SANTOS 002-0001812-5 RD$  5,117.50

91 EULALIO SALDAÑA 002-0050239-1 RD$  5,117.50

92 VÍCTORIANO GARCÍA 002-0069802-5 RD$  5,117.50

93 EMILIO ADAMES 002-0033238-5 RD$  5,117.50

94 RAFAEL NOLASCO 002-0026214-5 RD$  5,117.50

95 MARIO DE LA CRUZ ROBLES 002-0050922-2 RD$ 6,014.00

96 PEDRO DE LOS SANTOS 002-0048462-4 RD$  5,117.50

97 RAMÓN VALERIO NÚÑEZ 002-0002115-2 RD$  5,117.50

98 ANTONIO JACINTO MARTÍNEZ 002-0075810-0 RD$  5,117.50

99 MARÍA DEL ROSARIO EMETERIO RODRÍGUEZ 002-0005654-7 RD$  5,117.50

100 JOSÉ ALTAGRACIA MATOS MELO 002-0000839-9 RD$  5,117.50

101 BIENVENIDO MARTÍNEZ 104-0008884-4 RD$  5,117.50

102 FIOR DALIZA ALTAGRACIA DOMÍNGUEZ 002-0082752-5 RD$  5,117.50

103 JOSÉ DEL CARMEN FLORENTINO DE LEÓN 104-0008792-9 RD$  5,117.50

104 ANA JULIA RIVERA MONERO 002-0009593-3 RD$  5,117.50

105 LUZ MERCEDES URIBE GARCÍA 002-0060451-0 RD$  5,117.50

106 NERY MARÍA ROSARIO 002-0046889-0 RD$  5,117.50

107 FÉLIX PÉREZ 002-0050163-3 RD$  5,117.50
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108 FELICIANO TRONCOSO 002-0099645-2 RD$  5,117.50

109 MARINO ANTONIO JAVIER GUERRERO 001-1175792-8 RD$  5,117.50

110 JUAN CONFESOR PUENTE MALDONADO 002-0035929-7 RD$  5,117.50

111 PASCUAL REYES GARCÍA 001-1217835-5 RD$  5,117.50

112 DIÓMEDES MEDINA MEDINA 002-0050564-2 RD$  5,117.50

113 MIGUEL ÁNGEL FRANCO SOLANO 002-0021388-2 RD$  5,117.50

114 BIENVENIDO REYNOSO 002-0019702-8 RD$  5,117.50

115 GREGORIO ARIAS 002-0068210-2 RD$  5,117.50

116 MARINO PINALES 002-0082236-9 RD$  5,117.50

117 GERMANIA CARMONA 002-0035103-9 RD$  5,117.50

118 DOMINGO EMETERIO RODRÍGUEZ 002-0077590-6 RD$  5,117.50

119 ANDRYS FEBRIEL FÉLIX 002-0100224-3 RD$  5,117.50

120 BÉLGICA MARINA NOVA DE LA ROSA TEJEDA 002-0015405-2 RD$28,000.00

121 ANDRÉS DECENA 104-0007367-1 RD$  5,117.50

122 MARCELINO SORIANO MARRERO 002-0098762-6 RD$  5,117.50

123 AMANCIO MARTE 002-0065105-7 RD$  5,117.50

124 PEDRO DEL VILLAR 002-0090520-6 RD$  5,117.50

125 FLORINDA JIMÉNEZ SANTOS 002-0063237-0 RD$  5,117.50

126 JULIO CASILLA 002-0017144-5 RD$  5,117.50

127 DIÓGENES ENCARNACIÓN 002-0024073-7 RD$  5,117.50

128 CELESTINO BRIOSO 002-0078074-0 RD$  5,117.50

129 SAMUEL SANTOS PEÑA 002-0002285-3 RD$  5,117.50

130

SOLANGE JOSÉFINA JUANA PEREYRA B. DE
FERNÁNDEZ

002-0011391-8
RD$15,000.00

131 MIGUEL MARÍA FAMILIA RAMÍREZ 104-0008775-4 RD$  5,117.50

132 MERCEDES OLIVA MARTÍNEZ DÍAZ VDA. BREA 002-0070638-0 RD$  5,117.50

133 FRANCISCO LORENZO 002-0080167-8 RD$  5,117.50

134 FELICIANO RODRÍGUEZ 002-0024417-6 RD$  5,871.90

135 RAFAEL LACHAPELLE TURBÍ 002-0020143-2 RD$  5,117.50

136 MANUEL ANTONIO MARTÍNEZ BÁEZ 002-0093657-3 RD$  5,208.00

137 PRÓSPERO SABALA 002-0043520-4 RD$  5,117.50

138 MARIO ROSARIO 002-0067527-0 RD$  5,117.50

139 VENERADO JAVIER DE LOS SANTOS 002-0037463-5 RD$  5,117.50

140 MELENCIANO GARCÍA 002-0069799-3 RD$  5,117.50

141 RAFAEL PIMENTEL 002-0043481-9 RD$  5,117.50

142 ELBA NIVAR AMADOR 002-0033659-2 RD$  5,117.50

143 LUIS EMILIO JIMÉNEZ MEDINA 002-0011932-9 RD$  5,117.50

144 JULIO SUERO MILIANO 002--0037733-1 RD$  5,117.50

145 JULIO REYES 002-0048922-7 RD$  5,500.00
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146 NISIA ZAPATA DÍAZ 002-0091245-9 RD$  5,117.50

147 CLAUDIO ALBERTO FRANCO PÉREZ 082-0008438-5 RD$12,000.00

148 MARÍA DE REGLA FLORENTINO 002-0093602-9 RD$  5,117.50

149 AGUSTÍN PÉREZ 002-0016818-5 RD$  5,117.50

150 JOSEFINA MARTÍNEZ 002-0112905-3 RD$  5,070.00

151 LUIS ENCARNACIÓN GARRIDO 002-0001268-0 RD$  5,117.50

152 SANTA CRISTINA CABRERA CEBALLOS 002-0088411-2 RD$  6,900.00

153 LUISA CASTRO DE ALMONTE 002-0115303-8 RD$  6,000.00

154 ÁNGEL MARÍA SANTOS 002-0095049-1 RD$  9,600.00

155 PAULA REYES GUZMÁN 002-0059191-5 RD$  5,117.50

156 JESÚS ANTONIO MARCALLÉ SANTA MARÍA 002-0038590-4 RD$  5,117.50

157 MARTÍN DÍAZ 002-0066281-5 RD$  5,117.50

158 LOURDES MARÍA DÍAZ 002-0000111-3 RD$  5,117.50

159 HÉCTOR MANUEL CARO BIVIECA 002-0053082-2 RD$  5,117.50

160 FRANCISCA ANTERA LIRANZO GONZÁLEZ 002-0064414-4 RD$12,000.00

161 JOSÉ ISABEL JIMÉNEZ 002-0000237-6 RD$10,000.00

162 EUFEMIO MATEO 002-0039821-2 RD$  5,117.50

163 JUAN ANTONIO HERRERA GÓMEZ 002-0084202-9 RD$  5,117.50

164 MARTINA JAVIER MERCEDES 002-0080847-5 RD$  5,117.50

165 DIONICIA MARÍA DEL ORBE RODRÍGUEZ 002-0089324-6 RD$  5,117.50

166 RAFAEL RIVERA PUELLO 002-0080300-5 RD$  5,117.50

167 PEDRO PEÑALÓ BAUTISTA 002-0066573-5 RD$  6,600.00

168 ZENÉN CANDELARIO CASTILLO 002-0035087-4 RD$  5,117.50

169 FRANKLIN RAMÓN NIVAR 002-0060975-8 RD$  5,117.50

170 RAMONA DE LOS SANTOS DEL ROSARIO 002-0003574-9 RD$  5,117.50

171 JUAN BAUTISTA GARCÍA 002-0019272-2 RD$  5,117.50

172 RAFAEL DE LOS SANTOS 002-0079224-0 RD$  5,117.50

173 NICOLÁS YOENIS VALDEZ ORTIZ 002-0074529-7 RD$  5,117.50

174 ODALIS RAQUEL MARTÍNEZ ALONZO 002-0072787-3 RD$  7,000.00

175 EDUARD ALSINIEGA UREÑA 001-1171016-6 RD$  5,117.50

176 FERNANDO DE LEÓN 002-0001369-6 RD$  5,117.50

177 NAZARIA VIZCAÍNO 002-0080012-6 RD$  5,117.50

178 JULIO MANUEL REYNOSO GALÁN 002-0120191-0 RD$  5,117.50

179 JACOBO DOÑÉ 002-0085929-6 RD$  5,117.50

180 PEDRO MALDONADO MONTERO 002-0067017-2 RD$  5,117.50

181 ELEODORO LUGO 002-0074143-7 RD$  5,117.50

182 RAFAEL DE LEÓN ROBLE 104-0008766-3 RD$  5,117.50

183 APOLINAR GERMÁN 002-0039012-8 RD$  5,117.50

184 JOSÉ ARAUJO 002-0050780-4 RD$  5,117.50
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185 ANSELMO FIGUEREO 002-0047712-3 RD$  5,117.50

186 MOISÉS CUEVAS NINA 001-0841506-8 RD$  8,000.00

187 EDWIN TURBÍ FRANCO 002-0122570-3 RD$  5,117.50

188 ADELAIDA DURÁN GARCÍA 002-0064975-4 RD$  5,117.50

189 FERNANDO RADHAMÉS ROSA BRITO 002-0065342-6 RD$10,000.00

190 FERNANDO LORENZO DE LOS SANTOS 002-0008666-8 RD$5,117.50

191 CONRADO AMABLE ÁLVAREZ 002-0001718-4 RD$5,117.50

192 DOMINGO ACEVEDO PULINARIO 002-0125844-9 RD$6,500.00

193 CLAUDIO MONTERO 002-0017500-8 RD$12,800.00

194 RAMÓN RAMÍREZ 002-0063388-1 RD$  5,117.50

195 FRANCISCO CASILLA 002-0011663-0 RD$  5,117.50

196 GERMÁN EMETERIO CADENA 002-0000686-4 RD$  5,500.00

197 MARTINA MARTÍNEZ DE LOS SANTOS 002-0019550-1 RD$  6,000.00

198 MARGARITA MATOS BATISTA 021-0004335-1 RD$  5,117.50

199 ENERIA MARTÍNEZ 002-0010770-4 RD$  5,117.50

200 JOSÉ ARÍSMENDI SANTO DE LEÓN 002-0100116-1 RD$  5,117.50

201 MARCIAL ALCÁNTARA CUEVAS 002-0004017-8 RD$  5,117.50

202 CARLOS AMANCIO MARTÍNEZ EMETERIO 002-0016737-7 RD$12,000.00

203 ALFREDO ELÍAS RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS 002-0127052-7 RD$10,000.00

204 JULIO GERMÁN 002-0070543-2 RD$  5,117.50

205 ALTAGRACIA LORENZO 002-0137767-8 RD$  7,500.00

206 CARMEN MILEDYS MORBÁN RODRÍGUEZ 002-0016264-2 RD$27,200.00

207 CARMEN PEÑA BÁEZ 002-0013302-3 RD$  5,117.50

208 CELESTE ANTONIA PÉREZ DE CRUZ 002-0109509-8 RD$  5,117.50

209 CRISPÍN MARTÍNEZ DE LA ROSA 002-0033613-9 RD$  6,000.00

210 CRISTOBALINA LARA 002-0033527-1 RD$  5,117.50

211 DOMINGO MARTE MARTÍNEZ 002-0025498-5 RD$  5,117.50

212 ELPIDIO ARIAS GERMÁN 002-0083157-6 RD$  5,117.50

213 EUSEBIO MOJICA BÁEZ 002-0063864-1 RD$  5,117.50

214 FERNANDO MORBÁN PORTE 002-0023666-9 RD$  5,117.50

215 HÉCTOR EMILIO URIBE MOJICA 002-0069034-5 RD$16,000.00

216 JULIO ODALIX BREA MACEA 013-0016980-0 RD$  5,117.50

217 NORBERTO FRANCISCO PINALES RAMÍREZ 002-0135316-6 RD$  5,117.50

218 PATRICIO MATEO PERDOMO 002-0083473-7 RD$  5,117.50

219 JESÚS MARÍA DE LA CRUZ 002-0064888-9 RD$  5,117.50

220 JUAN TOMÁS TEJEDAS PÉREZ 002-0018459-6 RD$  5,117.50

221 JUANA DE JESÚS 002-0079598-7 RD$12,000.00

222 JUANA MARÍA ALCÁNTARA 017-0007461-8 RD$  5,117.50

223 JUANA SANTO MONTERO 002-0083079-2 RD$  5,117.50
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224 JULIO CÉSAR CORPORÁN GARCÍA 002/0093617-7 RD$  5,117.50

225 SANTO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 104-0005188-3 RD$  5,117.50

226 MARGARITA C. BÁEZ DE FLORES 002-0005514-3 RD$  5,117.50

227 VIRIATO ANTONIO SANTOS MÉNDEZ 002-0072296-5 RD$  5,117.50

228 MÁXIMO VIZCAÍNO PÉREZ 002-0070959-0 RD$16,000.00

229 EDUARDO ANTONIO REYNOSO BRITO 002-0006693-4 RD$  5,117.50

230 FRANCISCO ANTONIO BRITO RODRÍGUEZ 002-0044254-9 RD$  5,117.50

231 NÉRCIDO MARÍANO LORENZO JIMÉNEZ 001-1165399-4 RD$  5,117.50

232 PATRICIO AMANCIO DE LOS SANTO 002-0064754-3 RD$  5,117.50

233 PRUDENCIA CABRERA DE ESTRELLA 002-0071066-3 RD$  5,117.50

234 RAFAELA REYES ABREU 002-0067993-4 RD$  5,117.50

235 ROGELIO SOSA JAVIER 002-0007826-9 RD$  5,117.50

236 TEODORA MARÍA PEÑA ABREU 002-0029078-1 RD$  5,117.50

237 VICENTA RAMÍREZ 002-0064572-9 RD$  5,117.50

238 WENCESLAO VIZCAÍNO 002-0050738-2 RD$  5,117.50

239 CARMEN JIMÉNEZ CORPORÁN 002-0064383-1 RD$  5,117.50

240 ALBERTO MATOS 002-0036381-0 RD$  5,117.50

241 CRISTINO GUZMÁN 002-0120591-1 RD$  5,117.50

242 DEILIS REYNOSO CORREA 002-0156751-8 RD$  5,117.50

243 DIVINA PROVIDENCIA NINA DE LA ROSA 002-0005868-3 RD$  5,117.50

244 FELIPE MONTAÑO VALENTÍN 002-0078374-4 RD$  5,117.50

245 DOMINGO RODRÍGUEZ PINEDA 002-0013961-6 RD$  5,117.50

246 ELISEO DE LEÓN LORENZO 002-0158046-1 RD$  5,117.50

247 ERNESTO GERMÁN 002-0090201-3 RD$  5,117.50

248 EUGENIO MERCEDES DE JESÚS 002-0074846-5 RD$  5,117.50

249 BIENVENIDO LUGO 002-0038576-3 RD$  5,117.50

250 FLORENTINO CUEVAS GUILLÉN 002-0052436-1 RD$  5,117.50

251 JOAQUÍN ARÍSTIDES DURÁN SOSA 002-0114197-5 RD$  5,117.50

252 FRANCISCO LUGO 002-0013775-0 RD$  5,117.50

253 HÉCTOR DAVID DE LEÓN 002-0005605-9 RD$  5,117.50

254 ROGELIO SUERO 002-0016413-5 RD$  5,117.50

255 LUIS MANUEL MELO BÁEZ 002-0085212-7 RD$35,200.00

256 PASCUAL NINA 002-0081432-5 RD$  5,117.50

257 MIGUEL ANTONIO PÉREZ 002-0018293-9 RD$  5,117.50

258 RAFAEL NOVA DOLORES 002-0085225-9 RD$  5,117.50

259 ARCADIO RODRÍGUEZ 002-0123689-0 RD$  5,117.50

260 CLAUDIO REYES 052-0001924-7 RD$  5,117.50

261 PEDRO MÁRMOL LUNA 002-0002659-9 RD$  5,117.50

262 PEDRO SERAFÍN OGANDO 002-0034632-8 RD$  5,520.00
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263 SANTIAGO GERÓNIMO 002-0007043-1 RD$  5,117.50

264 BIENVENIDO GARCÍA CARMONA 002-0043969-3 RD$  5,117.50

265 JORGE LUIS FÉLIZ FERNÁNDEZ 002-0010604-5 RD$28,000.00

266 FRANKIN DÍAZ POLANCO 002-0016097-6 RD$24,000.00

267 JOSÉ ALTAGRACIA RODRÍGUEZ LORENZO 002-0073013-3 RD$20,000.00

268 LEA ESTHER ARIAS LUPERÓN 002-0016495-2 RD$20,000.00

269 BELKYS RAFAELA YTALIA REYES FERMÍN 002-0005970-7 RD$14,400.00

270 DAYSI JOSEFINA TAMÁREZ 002-0023851-7 RD$13,200.00

271 ELBA NURYS GENAO 002-0015260-1 RD$13,000.00

272 JOAQUÍN MEDINA CASILLA 002-0094932-9 RD$10,378.00

273 MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ 002-0026063-6 RD$10,000.00

274 JOSÉ ANTONIO THOMAS 002-0085543-5 RD$10,000.00

275 JUAN CUEVAS DÍAZ 002-0009234-4 RD$10,000.00

276 TEODORO DEL ORBE 001-0452605-8 RD$10,000.00

277 BIENVENIDO DIROCHÉ BÁEZ 002-0002519-5 RD$10,000.00

278 JUAN HÉCTOR SUERO ESPINAL 002-0026395-2 RD$  9,000.00

279 HÉCTOR CUESTA 002-0062029-2 RD$  7,000.00

280 ESMELIN RAFAEL BRITO HERNÁNDEZ 002-0017107-2 RD$  6,000.00

281 SANTO SANTIAGO PIMENTEL 002-0021689-3 RD$  5,117.50

282 ANDRÉS CORNIEL 002-0063108-3 RD$  5,117.50

283 JOSÉ RAFAEL URIBE MÉNDEZ 002-00654063-9 RD$  5,117.50

284 MANUEL BOLÍVAR ARIAS 002-0093002-2 RD$  5,117.50

285 PRIMITIVO PÉREZ 002-0074896-0 RD$  5,117.50

286 MARCIAL RODRÍGUEZ CAREÑO 001-1176546-7 RD$  5,117.50

287 CRISTÓBAL PÉREZ JAVIER 002-0068804-2 RD$  5,117.50

288 DOMINGO HEREDIA 082-0004872-9 RD$  5,177.50

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y serán ejecutadas por la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública en los casos que aplique.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 277-17 que asigna pensiones del Estado a varias personas. G. O. No. 10892
del 28 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 277-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTO: El oficio núm. 1757, del 2 de junio de 2017, dirigido al Presidente de la República
por el Director de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, en el cual solicita
las pensiones por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad
y electoral

Monto

1 JUAN GERÓNIMO ARIAS DEL VILLAR 001-0768813-7 RD$15,000.00

2 APOLINAR  MEDINA FERRERA 001-0350288-6 RD$15,000.00
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3 ALTAGRACIA MARTE 001-0239200-8 RD$15,000.00

4 ROGER PEÑA FIGUEREO 018-0030126-7 RD$15,000.00

5 MARIO MERCEDES DISLA 001-0634120-9 RD$15,000.00

6 LEONOR ROBLES BRITO 001-0502192-7 RD$15,000.00

7 LUIS ALFREDO MEJÍA 001-0755769-6 RD$15,000.00

8 ALTAGRACIA REYES 034-0011011-4 RD$15,000.00

9 ROBERTO ANTONIO COMAS SÁNCHEZ 001-0236225-8 RD$15,000.00

10 GLADYS ROMERO NIN DE GEROME 001-0470243-6 RD$15,000.00

11 ALBA IRIS MERCEDES CASTRO 025-0031880-9 RD$15,000.00

12 RAMONA TEODOSIA BUENO TEJADA 031-0040986-5 RD$15,000.00

13 MILEDY ERNESTINA CRUZ 031-0027194-3 RD$15,000.00

14 FELIDIA DE LA CRUZ MERCEDES 001-0484440-2 RD$15,000.00

15
PAULINA TOMASIANA ULLOA
REYNOSO

001-0746413-3 RD$15,000.00

16 SEVERINO DE LOS SANTOS 001-0924218-0 RD$15,000.00

17 FERNANDO CARELA TRINIDAD 001-1168379-3 RD$15,000.00

18 GUILLERMINA CASTILLO DE LA ROSA 002-0073275-8 RD$15,000.00

19 MARÍA UREÑA ALCÁNTARA 001-0385144-0 RD$15,000.00

20 CORCINIA MMELECIA GUZMÁN 041-0011860-5 RD$15,000.00

21 SEVERINA AQUINO RODRÍGUEZ 016-0005761-4 RD$15,000.00

22 EMILIANO REYES VALDEZ 016-0009018-5 RD$15,000.00

23
MANUEL DE JESÚS DE LA ROSA
VALDEZ

016-0004281-4 RD$15,000.00

24 SALVADOR POLANCO LÓPEZ 065-0000343-6 RD$15,000.00

25 FELICITA VIVIECA 002-0005453-4 RD$15,000.00

26 SINDI ALEJANDRA JIMÉNEZ SALCEDO 047-0009944-5 RD$15,000.00

27 DELFINA CUEVAS 069-0004265-3 RD$15,000.00

28
VIRGINIA VICTORIA RODRÍGUEZ
TORIBIO

041-0003914-0 RD$15,000.00

29 BERNARDINA NÚÑEZ HIRALDO 001-0722066-7 RD$15,000.00
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30 FULGENCIO TEJADA TEJADA 001-0492146-5 RD$15,000.00

31 LUZ MARÍA MENDOZA MATEO 002-0074218-7 RD$15,000.00

32 LUISA MATEO RECAREY 001-0554763-2 RD$15,000.00

33 FRANCISCA MEDINA LORENZO 001-0760470-4 RD$15,000.00

34 CARLIXTA ROBLES 001-0800424-3 RD$15,000.00

35 LUZ ANTONIA BLANCO FELIPE 001-0666263-8 RD$15,000.00

36 DELIA FORNERÍN 001-0998114-2 RD$15,000.00

37 FLORA SANTOS CALDERÓN DE GÓMEZ 001-0753360-6 RD$15,000.00

38 ENÉRCIDA PÁEZ 053-0012056-4 RD$15,000.00

39 ALTAGRACIA GARCÍA 053-0013586-9 RD$15,000.00

40 VENTURA PAULINO PAULINO 001-0210023-7 RD$15,000.00

41 MIGUEL ÁNGEL SEGURA 001-0330694-0 RD$15,000.00

42 EUFEMIA MUÑOZ 023-0006277-1 RD$15,000.00

43 JUANA CRECENCIA HERRERA BEATO 008-0016423-8 RD$15,000.00

44 YILDA MENCÍA TEJADA ALCÁNTARA 008-0018831-0 RD$15,000.00

45 BERTA REYNOSO 008-0001134-8 RD$15,000.00

46 RAMONA FRANCISCA FÉLIZ MARTÍNEZ 018-0038545-0 RD$15,000.00

47 CASILDA PÉREZ RODRÍGUEZ 047-0011093-7 RD$15,000.00

48 MARÍA CIRILA GONZÁLEZ PICHARDO 047-0007244-2 RD$15,000.00

49 FELICIA SANTOS BELLO 008-0001870-7 RD$15,000.00

50 JOSEFINA RAMOS SANTANA 047-0099103-9 RD$15,000.00

51 PETRONILA ROBERTO 024-0010005-9 RD$15,000.00

52 NEREIDA REYES 024-0011716-0 RD$15,000.00

53 MARCOS PEÑA PEÑA 019-0006447-6 RD$15,000.00

54 LUZ MARINA TORIBIO TORIBIO 094-0003592-0 RD$15,000.00

55 EMETERIO NÚÑEZ FERNÁNDEZ 001-0466140-0 RD$15,000.00

56
GRISELVA ZELANDIA PÉREZ
ALCÁNTARA

001-0714967-6 RD$15,000.00

57 JUANA CLETO ALEJO 001-0282281-4 RD$15,000.00
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58 FABIO BALDERA JIMÉNEZ 001-0204698-4 RD$15,000.00

59 RAMÓN MARÍA FÉLIX GÓMEZ 047-0043003-8 RD$15,000.00

60 MARTINA RAMÍREZ 023-0048704-4 RD$15,000.00

61 HUNGRÍA FÉLIX PAREDES 001-0673782-8 RD$15,000.00

62 NÉLIDA DOTEL 022-0001763-6 RD$15,000.00

63 CRISTINA HERNÁNDEZ 024-0010381-4 RD$15,000.00

64 ADA DE LA ROSA MONTERO 001-1028697-8 RD$15,000.00

65 PABLO ANTONIO DURÁN 031-0131214-2 RD$15,000.00

66 MARIBEL MEDINA GONZÁLEZ 001-0568523-4 RD$15,000.00

67 AGUSTINA MARTÍNEZ DE DE LEÓN 096-0001805-6 RD$15,000.00

68 MARÍA ELBA HERNÁNDEZ ROQUEZ 001-0815315-6 RD$15,000.00

69 DOMINGO REYES HERNÁNDEZ 048-0041322-3 RD$15,000.00

70 MARÍANA TEJADA ABAD 048-0006317-6 RD$15,000.00

71 PELAGIA CUEVAS TURBI 021-0004157-9 RD$15,000.00

72 ÁNGELA MARÍA SANTOS 031-0424236-1 RD$15,000.00

73 JUANA MORETA GARCÍA 001-0969337-4 RD$15,000.00

74 ELBA JULIA GARCÍA 031-0026614-1 RD$15,000.00

75 JUAN BURGOS RODRÍGUEZ 001-0363724-5 RD$15,000.00

76 LUIS VILLAR RODRÍGUEZ 056-0018775-0 RD$15,000.00

77
MARCOS ANTONIO DE LOS SANTOS
MARTÍNEZ

001-0291235-9 RD$15,000.00

78 AURELIANO MARTÍNEZ ROSARIO 001-0403636-3 RD$15,000.00

79 RAFAELA RAMÍREZ PIRÓN 001-0458716-7 RD$15,000.00

80 LUIS AMAURIS MEDINA AGRAMONTE 010-0000631-0 RD$15,000.00

81 RAMÓN ANTONIO ANDÚJAR GARCÍA 001-0285424-7 RD$15,000.00

82 PEDRO PABLO ROSA MORFA 001-0189941-7 RD$15,000.00

83 JUSTINA SALAS GÓMEZ 001-0537172-8 RD$15,000.00

84 JUAN DE LOS SANTOS 001-0454475-4 RD$15,000.00

85
MARÍA ANTONIA TOLENTINO MEJÍA DE
GARCÍA

001-0506532-0 RD$15,000.00
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86 YOSELÍN PEGUERO RODRÍGUEZ 001-1125054-4 RD$15,000.00

87 DULCE LIDIA FERRERAS 018-0012155-8 RD$15,000.00

88 CRISTIANA LEBRÓN 012-0001310-8 RD$15,000.00

89 MARÍANA LEBRÓN 012-0008711-0 RD$15,000.00

90 HEROÍNA SÁNCHEZ 012-0048755-9 RD$15,000.00

91 SANTA OGANDO 012-0001393-4 RD$15,000.00

92 RAMÓN ANTONIO CÁCERES 047-0042885-9 RD$15,000.00

93 JUANA MARÍA REYES 046-0001777-8 RD$15,000.00

94 ALEJANDRINA MÉNDEZ DE ROSADO 022-0001166-2 RD$15,000.00

95
NELFA CANDELARIA CASADO
SÁNCHEZ

010-0013546-5 RD$15,000.00

96 RAMÓN PORFIRIO MORETA 013-0006802-8 RD$15,000.00

97 EULOGIA GISELA MARTÍNEZ 031-0119661-0 RD$15,000.00

98 DIGNA MOTA 026-0006968-2 RD$15,000.00

99
ANA DOLORES MARTE JIMÉNEZ DE
RODRÍGUEZ

047-0008316-7 RD$15,000.00

100 ALEIDA PERALTA ROSARIO 001-1605376-0 RD$15,000.00

101 CORNELIA DE LA CRUZ SEVERINO 001-0960048-6 RD$15,000.00

102 DAISY NERY CARBONELL ESPINOSA 001-0479371-6 RD$15,000.00

103 VIRGEN ALTAGRACIA ALMONTE 031-0220458-7 RD$15,000.00

104 ELSA MARÍA ROSARIO CABRERA 031-0192083-7 RD$15,000.00

105 MARTA SENA MICHEL 022-0020590-0 RD$15,000.00

106
GUILLERMINA ARGENTINA AQUINO
CASTRO

024-0009593-7 RD$15,000.00

107
MARÍA DEL CARMEN RINCÓN
CONRRADO

024-0010603-1 RD$15,000.00

108 REGINA PARRA 056-0075648-9 RD$15,000.00

109 SIMEONA GARCÍA VALERIO 056-0058806-4 RD$15,000.00

110 MERCEDES ACEVEDO DE POLANCO 056-0025923-7 RD$15,000.00

111 MERCEDES CECILIA D'ÓLEO 001-0574865-1 RD$15,000.00

112 MÁXIMA DE LA ROSA RIVAS 001-1010337-1 RD$15,000.00
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113 PAULA DE LA CRUZ 001-1446730-1 RD$15,000.00

114 MINERVA RAZÓN LORENZO 001-0574644-0 RD$15,000.00

115 ANA JULIA DE JESÚS SEVERINO 001-1034316-7 RD$15,000.00

116 MANUEL MATEO MORA 001-1272195-6 RD$15,000.00

117
DENNIS IVELISSE FRANCISCO
PANIAGUA

001-0483858-6 RD$15,000.00

118 KEINNIA CELESTE PÉREZ FÉLIZ 001-0496633-8 RD$15,000.00

119 MARÍA LIRIANO MARTE 001-0531344-9 RD$15,000.00

120 MARÍA MILAGROS ROSARIO MEJÍA 001-0510386-5 RD$15,000.00

121 MAGALYS DIAZ 001-0001924-9 RD$15,000.00

122 CRISTINA COLOMÉ BAEZ 001-0538213-9 RD$15,000.00

123 TOMÁS BERROA 001-0440435-5 RD$15,000.00

124 MARÍA ESPERANZA FÉLIX DURÁN 001-0534005-3 RD$15,000.00

125 JACOBO VINICIO VALERA 001-1264108-9 RD$15,000.00

126 EMILIO OSORIO 001-0389624-7 RD$15,000.00

127 PABLO NÚÑEZ 001-0244533-5 RD$15,000.00

128
MARÍA CRISTINA FERNÁNDEZ
VICTORIANO

001-0480133-7 RD$15,000.00

129 JOSÉ AGUSTÍN QUEZADA 223-0005520-3 RD$15,000.00

130 JUAN ANTONIO ORTIZ PÉREZ 001-0472779-7 RD$15,000.00

131 FELICIA MARÍA BATISTA RODRÍGUEZ 034-0021830-5 RD$15,000.00

132
EULOGIO AMADO AGRAMONTE
MORDÁN

013-0021534-8 RD$15,000.00

133 LINA YSABEL LABOUR BONILLA 022-0021293-0 RD$15,000.00

134 JUANA MEDINA 001-0027098-2 RD$15,000.00

135 MANUEL DE LA CRUZ PÉREZ 001-0253823-8 RD$15,000.00

136 ANA CECILIA GIL BRITO 056-0092390-7 RD$15,000.00

137 RAYSA COWTEE MORCELO REYES 001-1029890-8 RD$15,000.00

138 ANACAONA METZ JEREZ 041-0002003-3 RD$15,000.00

139 ALEJANDRINA LUCIANO PÉREZ 001-0757159-8 RD$15,000.00
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140 ÁNGELA CARPIO NÚÑEZ 001-0024006-8 RD$15,000.00

141 JACOBA BELTRÁN REYES 001-0204713-1 RD$15,000.00

142 JAQUELINE MATEO 001-0285703-4 RD$15,000.00

143 MARÍA AQUINO 136-0007338-4 RD$15,000.00

144 ANTONIA LÓPEZ OVALLES 047-0041309-1 RD$15,000.00

145 JUANA BAUTISTA GÓMEZ RUBIO 054-0004620-6 RD$15,000.00

146
ROSALY MARGARITA GARCÍA DE LA
CRUZ

054-0097015-7 RD$15,000.00

147 ROSARIO MARÍA FÉLIZ 028-0039489-8 RD$15,000.00

148 DÉLSIDA LÓPEZ RODRÍGUEZ 136-0006401-1 RD$15,000.00

149 RAMÓN ANTONIO ROSARIO PÉREZ 001-0093720-0 RD$15,000.00

150 SILVERIO DÍAZ POLANCO 001-0940860-9 RD$15,000.00

151 SANTA CANDITA MONTERO RAMÍREZ 001-0536244-6 RD$15,000.00

152 FREDI PINEDA 010-0022163-8 RD$15,000.00

153 SANTIAGO MARÍA GUERRA 001-0471351-6 RD$15,000.00

154 ANA JULIA GARCÍA PEÑA 001-0573875-1 RD$15,000.00

155 WILLIAN CASTILLO PÉREZ 001-0547082-7 RD$15,000.00

156
MANUELA JOKASTA MARTÍNEZ
MINYETTY DE GUERRERO

001-0769116-4 RD$15,000.00

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por la
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 278-17 que autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir el pago de la nómina
de los jubilados y pensionados del Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX), a
través del Fondo de la Ley No. 379 del año 1981. G. O. No. 10892 del 28 de agosto de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 278-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

VISTO: El oficio núm. 3517, del 14 de junio de 2017, dirigido al Presidente de la
República por el Ministro de Hacienda.

VISTA: La Resolución núm. 1/2003, del 16 de enero de 2003, del Consejo de
Administración del Banco Nacional de la Vivienda, (BNV), (transformado en Banco
Nacional de las Exportaciones BANDEX), que aprueba la disolución de su plan de
pensiones.

VISTA: La tercera resolución adoptada por la Junta Monetaria en fecha 28 de enero de
2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir el pago de la nómina de los
jubilados y pensionados del Banco Nacional de la Vivienda (BNV), hoy transformado en
Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX), a través del Fondo de la Ley núm. 379,
del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones del Estado. Dicha nómina se
encuentra compuesta por las personas y los montos de pensiones descritos a continuación:
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Núm. Nombres y apellidos

Cédula de
identidad y

electoral Monto
1 Flor Marina Aybar Milán de Paradas 001-0176223-5 RD$10,580.00
2 Marcelino Arias Ozuna 001-0280199-0 RD$  9,905.00
3 Armando Paulino Valenzuela Colón 001-0780984-0 RD$20,000.00
4 Alejandro Augusto Raposo Pérez 001-0057092-8 RD$11,730.00
5 Julio Ventura Holguín 001-0215921-7 RD$  9,905.00
6 Julio José Enrique Ramírez Fernández 001-0191876-1 RD$11,480.00
7 Ana Clara Altagracia Viñas C. de Rodríguez 001-0070290-1 RD$  9,905.00
8 María del Carmen del Monte U de Veras 001-0166893-7 RD$  9,905.00
9 Lucila Emilia Álvarez Pichardo 001-0196836-0 RD$17,257.50

10 Ilsa Antonia Bonnet Lizardo 001-0087247-2 RD$54,750.00
11 Daniel Guaroa Morillo 001-0532729-0 RD$20,000.00
12 Daisy Milagros Muñiz G de Rodríguez 001-0729457-1 RD$17,020.00
13 José R Augusto Peña González 001-0086815-7 RD$12,190.00
14 José Emilio Cabral Reyes 001-0156833-5 RD$47,500.00
15 Ligia Josefina Maríñez Rodríguez de Féliz 001-0168719-2 RD$  9,905.00
16 Carmen Adelaida de Marchena Chalas 001-0164731-1 RD$  9,905.00
17 Luis Mariano González Vásquez 001-0476791-8 RD$  9,905.00
18 José Francisco Pierre Burt 001-0158440-7 RD$  9,905.00
19 Rita María Altagracia Imbert Batlle 001-0098498-8 RD$89,694.00
20 Carlos Crespi Almánzar 001-0020546-7 RD$ 9,905.00
21 Ligia Margarita Sánchez Limardo de Khoury 001-0088537-5 RD$  9,905.00
22 Francisco René Ynoa Soñé 048-0002309-7 RD$17,250.00
23 Rafael Antonio Taveras Fermín 064-0002023-3 RD$10,350.00
24 Federico Juan José Sallent Surribas 001-0090145-3 RD$11,495.00
25 Manuel Escobar Alfonseca 001-0063947-5 RD$  9,905.00
26 Manuel de Jesús Fernández-Peix Pellerano 001-0088880-9 RD$12,107.00
27 Rafael Valdez 001-0161552-4 RD$  9,905.00
28 Luis José Veras Padilla 001-0128845-4 RD$  9,905.00
29 Maritza Octavia Alt Arias Ureña 001-0005224-0 RD$28,500.00
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30 Marcos Ignacio Rodríguez Peña 001-0530322-6 RD$29,972.50
31 Ubaldo José Arias Vargas 001-0085251-6 RD$42,750.00
32 Altagracia Ondina Gil Marcano 001-0784481-3 RD$19,000.00
33 Altagracia Aida Marchena de la M de Guzmán 001-0169356-2 RD$15,755.00
34 Alejandra Salomé Estrella Moore de Frías 001-0199660-1 RD$12,630.00
35 Altagracia Eunice Cabral Mejía 001-0098258-6 RD$10,017.00
36 Damián Montás Encarnación 001-0000316-9 RD$17,600.00
37 Pedro María Sánchez Rosario 001-0729726-9 RD$16,215.00
38 Rafael Darío Castillo 001-0177178-0 RD$16,215.00
39 Zaira Melania Josefina Z García Báez 001-0101406-9 RD$16,500.00
40 Zoraida Zelided Jiménez Ortega de Troncoso 001-0143101-3 RD$  9,905.00
41 Freddy Rafael Pina Santana 001-1359360-2 RD$  9,905.00
42 Ferner Nilsob  Bodden Cernuda 001-0670220-2 RD$17,250.00
43 Dilcia María Morales Guerrero 001-0734186-9 RD$52,250.00
44 Arsenio de Jesús Hernández Cruz 001-0196383-3 RD$ 9,905.00
45 Sixto de los Santos Brazobán 001-0730094-9 RD$ 9,905.00
46 Fabio León Guzmán 001-0366136-9 RD$  9,905.00
47 Jaime Cristino Reyes Durán 001-0253414-6 RD$  9,905.00
48 Crescencio Calderón Aquino 001-0175387-9 RD$  9,905.00
49 Antonio Frías 002-0000710-0 RD$  9,905.00
50 Nicolás Arias Germán 001-0159650-0 RD$  9,905.00
51 Teodora Suárez Amparo 001-0199402-8 RD$  9,905.00
52 Eugenio del Pozo Ortiz 001-1237850-0 RD$  9,905.00
53 Rosa María Pérez Sena 001-0713427-2 RD$  9,905.00
54 Sarah Julia Jorge Zouain de Roques 001-0100067-7 RD$80,750.00
55 Pedro Antonio Cabral Rodríguez 031-0197786-0 RD$42,750.00
56 Jorge Felipe del Valle Mena 001-0079044-3 RD$12,084.00
57 Ondina María Then Guirado 024-0001360-9 RD$  9,905.00
58 Claudio Demetrio Mota Lara 001-0226245-8 RD$30,590.00
59 Cynthia Margarita Ramos Lebrón 001-0729618-8 RD$42,750.00
60 Oscar  Lorenzo Perdomo 001-0759781-7 RD$  9,905.00
61 Francisco Herrera del Rosario 001-0386500-2 RD$  9,905.00
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62 Susano Hernández Francisco 001-0708353-7 RD$18,335.00
63 Ynocencio Hilario 001-0780408.0 RD$28,500.00
64 Roque Peña Acosta 001-0158399-5 RD$  9,905.00
65 Andrés Flores 001-0730945-2 RD$  9,905.00
66 Reyes Melo 001-0162783-4 RD$  9,905.00
67 Sergio Antonio Suero Ramírez 001-0029421-4 RD$18,505.50
68 Cleto Beliar Rojas 001-0063870-9 RD$28,880.00
69 Aura Bienvenida Velazco Espaillat de Asmar 001-00945539-3 RD$42,750.00
70 Alberto Houllemont Roques 001-0103336-3 RD$  9,905.00
71 Julio César Santos Lora 031-0198867-7 RD$17,005.00
72 María Acosta Santos 001-0686257-6 RD$15,295.00
73 Soni Rafael Abreu Guzmán 001-0728774-0 RD$  9,905.00
74 Joaquín Alburquerque Ramírez 001-0128876-9 RD$12,938.00
75 Rosario del Carmen Camilo Rodríguez 001-0099038-1 RD$80,750.00
76 Emilio Santos 001-0954914-7 RD$  9,905.00
77 Juana Adalgisa Moloon Álvarez 001-0729423-3 RD$27,000.00
78 Victoriano Almonte 001-0163180-27 RD$  9,905.00
79 Adda Emilia Altagracia Ricourt Brea 001-0087768-7 RD$36,000.00
80 Nelson Arcadio C Viñas Pichardo 031-0032478-3 RD$17,250.00
81 Wilfredo Antonio Radhamé Bojos Espinal 031-0098035-2 RD$15,500.00
82 Patria del Carmen Vásquez 031-0117979-8 RD$  9,905.00
83 Xiomara Cristiana Altagracia Saleta Germosén de

Moscoso 031-0198828-9 RD$  9,905.00
84 Miguel Ángel Cortiñas Mercado 031-0033113-5 RD$71,397.00
85 Josefa Cristina Roques de Torres 001-0072279-2 RD$18,738.00
86 César Manuel Peña Méndez 001-0150877-8 RD$15,550.00
87 Lourdes Milagros Croisier Ávila de García 001-0880700-9 RD$  9,938.00
88 Silvia Isabel Cordero Paulino 001-0779094-1 RD$15,336.00
89 Melba Raquel Lithgow Ortega de García 001-0204062-3 RD$12,688.00
90 Rafael Augusto Franco Rodríguez 001-0148129-9 RD$  9,905.00
91 Cirilo Bienvenido Camacho Jiménez 001-0169114-5 RD$26,060.00
92 Ana Luisa García Díaz 001-0132521-5 RD$15,730.31
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93 Carmen Gregoria Cruz Gómez 001-0728961-3 RD$10,928.00
94 Elisa Amelia Pina Oliva de Caamaño 001-0172283-3 RD$20,000.00
95 Eduardo Antonio Risk Ventura 001-0090081-0 RD$89,694.00
96 América Oliva Lora Mir 001-0104207-5 RD$19,560.97

ARTÍCULO 2. Estos pensionados, una vez asumidos por el Fondo de la Ley núm. 379, les
serán aplicables las disposiciones que rigen de manera ordinaria a los jubilados y
pensionados de dicha ley.

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y serán ejecutadas por la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contado a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Banco Nacional de las
Exportaciones (BANDEX), para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 279-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado
a varios profesores del Ministerio de Educación, afiliados al Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial. G. O. No. 10893 del 31 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 279-17

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone en su Artículo 8 que es
una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y
propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente.

CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social,
constitucionalmente reconocido en el Artículo 60 de la Constitución de la República,
cuando la misma dispone que: “El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la
seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la
enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del Artículo 63 de la Constitución de la República
reconoce que el Estado tiene la obligación de propiciar la profesionalización, estabilidad y
la dignificación de los docentes.

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General
de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación es
el órgano ejecutivo de la Administración Pública encargado de orientar y administrar el
Sistema Educativo Nacional, así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las
demás instituciones de educación, pública o privada, nacionales o internacionales.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 94 de la Ley núm. 66-97, General de
Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación tiene,
entre otras, las siguientes atribuciones generales: a) La planificación global del sistema, en
función del Plan Nacional de Desarrollo Educativo y de las disposiciones del Consejo
Nacional de Educación; b) El control del funcionamiento del sistema y los controles de
calidad en los campos administrativo, educacional y de evaluación; […] d) La formación,
actualización y capacitación de recursos humanos, en particular en el campo docente y
determinar los grandes componentes de la formación; i) Garantizar una ejecución eficaz
de sus planes, programas y proyectos”.
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CONSIDERANDO: Que una de las principales prioridades del Estado es crear las
condiciones de mejoría de la educación, por lo que es de sumo interés mejorar las
condiciones de vida del personal docente del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del
personal docente del Ministerio de Educación, la Ley núm. 66-97, General de Educación, y
sus modificaciones, dispuso en su Artículo 159 la creación del Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial (INABIMA), como un órgano de la Administración Pública adscrito
al Ministerio de Educación y encargado de coordinar un sistema especial integrado de
seguridad social y mejoramiento de la calidad de vida del personal docente.

CONSIDERANDO: Que dentro del Sistema Nacional de Educación el Instituto Nacional
de Bienestar Magisterial (INABIMA), es la entidad encargada de coordinar y gestionar los
servicios de seguridad social a favor de los miembros del personal docente del Ministerio
de Educación.

CONSIDERANDO: Que por disposición del Párrafo I del Artículo 165 de la Ley núm. 66-
97, General de Educación, y sus modificaciones, todo el personal docente del Ministerio de
Educación se encuentra afiliado al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).

CONSIDERANDO: Que el Artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y
sus modificaciones, dispone la creación de un Programa Especial de Pensiones y
Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que las escalas para el cálculo del beneficio de la jubilación y de la
pensión se encuentran consignadas en los artículos 171 y 173 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente
del Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA) se encuentra en un período transitorio de consolidación.

CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el buen funcionamiento del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de
acuerdo a lo señalado en el Artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos
disponibles para aplicar las pensiones y las jubilaciones al personal que lo amerite.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones, contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.
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VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA),
establecido mediante el Decreto núm. 243-03, del 12 de marzo de 2003.

VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el
Consejo de Directores del INABIMA, en la reunión ordinaria del 25 de febrero de 2013.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación a los siguientes servidores
públicos:

Núm. Nombre(s) Apellidos(s)
Cédula de

Identidad y
Electoral

Monto

1 YOLANDA ABAD ACEVEDO 123-0004957-9 RD$58,815.68

2 ANDREA ABAD ACEVEDO 002-0064098-5 RD$56,715.12

3 MARIO ABAD ENCARNACION 005-0021899-5 RD$49,016.52

4 JUAN ABAD GARABITOS 104-0001199-4 RD$56,320.88

5 APOLINAR ABAD POLANCO 001-0212381-7 RD$87,781.41

6 LIBORINA NORA ABAD ROBLES 001-0695940-6 RD$39,639.60

7
FRANCISCO RAFAEL DE
JESUS

ABARUA ABREU 047-0143762-8 RD$23,952.33

8 CARMEN LUISA ABREU 001-0674803-1 RD$47,567.52

9 JUSTINA ALTAGRACIA ABREU 047-0017469-3 RD$24,664.64

10 JORGE ABREU BRETON 056-0074143-2 RD$75,535.76

11
JAQUELINE DEL
CARMEN

ABREU BRITO 001-0653452-2 RD$23,783.76

12 MIRIAN
ABREU CABRAL DE
HERNANDEZ

048-0004824-3 RD$57,678.71

13 MANUEL DE JESUS ABREU CASTILLO 047-0011254-5 RD$28,357.56

14 DOMINGO ANTONIO ABREU DE LA CRUZ 023-0042562-2 RD$72,778.98
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15 YNES ABREU DIAS 047-0097457-1 RD$61,756.46

16 RAFAEL SILVESTRE ABREU DIAZ 056-0028477-1 RD$98,669.14

17 MIGUEL ABREU DOMINGUEZ 053-0003021-9 RD$54,614.56

18 ANGELA MARIA ABREU DE GONZALEZ 053-0026435-4 RD$33,398.90

19 ANDREA FLORENCIA ABREU FERNANDEZ 053-0000012-1 RD$28,011.98

20 GLORIA MARIA
ABREU GARCIA DE
BAUTISTA

047-0108509-6 RD$75,535.76

21 MERISE YSABEL ABREU DE LOZANO 051-0006756-9 RD$56,591.04

22 HECTOR MANUEL ABREU LOPEZ 031-0067218-1 RD$29,407.84

23 PETRONILA ANTONIA ABREU LUZON 031-0218435-9 RD$46,686.64

24 YGINIA MARIA ABREU MARTINEZ 087-0011265-2 RD$58,815.68

25 JUAN MARIA ABREU ORTIZ 085-0001177-3 RD$75,535.76

26 DIGNA ELIZABETH ABREU DE TAPIA 048-0050167-0 RD$28,540.51

27 NIVELKA MERCEDES ABREU QUEZADA 053-0000030-3 RD$28,540.51

28 MARIA LUCRECIA
ABREU RAMIREZ DE
MENDEZ

031-0215215-8 RD$48,144.24

29 ROGELIO ABREU RODRIGUEZ 050-0005528-4 RD$40,329.43

30 DULCE ELENA JANET
ABREU TAVERAS DE
LOPEZ

055-0018412-1 RD$72,778.98

31 NORMA JACQUELINE ABREU TORRES 031-0217007-7 RD$52,852.80

32 DIOGENES ACEVEDO 001-0190748-3 RD$56,715.12

33 JOSEFA ACEVEDO 001-0193835-5 RD$22,902.88

34 CESAREO ANTONIO ACEVEDO DE LEON 095-0010033-5 RD$56,715.12

35 CRISTINA ALTAGRACIA ACEVEDO DOMINGUEZ 104-0002089-6 RD$47,567.52

36 GREGORIA
ACEVEDO DOÑE DE
FRANCO

068-0023157-0 RD$42,810.77

37 MARGARITA ACEVEDO GIL 002-0082620-4 RD$55,664.84

38 LORENZO ACEVEDO HEREDIA 005-0018844-6 RD$47,567.52

39 JOSE ANIBAL ACEVEDO HEREDIA 005-0027962-5 RD$56,715.12
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40 ANA MARIBEL
ACEVEDO HERNANDEZ
DE ORTIZ

104-0002092-0 RD$78,292.54

41 FELIPE DE JESUS ACEVEDO LEON 031-0129564-4 RD$56,715.12

42 CARMEN MERCEDES I ACEVEDO MOREL 034-0005360-3 RD$45,805.76

43 JOSE JOAQUIN ACEVEDO REYES 016-0000001-0 RD$56,715.12

44 PABLO ANTONIO ACEVEDO REYNOSO 001-0272960-5 RD$63,585.98

45 LEONEL DE JESUS ACEVEDO UREÑA 031-0016869-3 RD$61,756.46

46 LAVINA ACOSTA 065-0002512-4 RD$53,948.40

47 MARIA ONEIDA ACOSTA 019-0001950-4 RD$51,226.56

48 RAMONA ESTELA ACOSTA ALCANTARA 012-0008540-3 RD$58,815.68

49 SALVADOR ACOSTA BETANCES 018-0018490-3 RD$47,567.52

50 ELVES MARIA ACOSTA CANELA 001-1230076-9 RD$52,818.92

51 ROSA NIDIA ACOSTA CONCEPCION 047-0123483-5 RD$47,567.52

52 ANGELA ANTONIA ACOSTA GUILLEN 005-0000650-7 RD$59,661.50

53 YOHANNI ACOSTA JAVIER 060-0006156-1 RD$58,815.68

54 JOSE MANUEL ACOSTA JIMENEZ 001-1215390-3 RD$45,239.48

55 FEDERICO ACOSTA LIRIANO 060-0005576-1 RD$56,715.12

56 AMERICO ACOSTA MARTINEZ 060-0014549-7 RD$36,468.43

57 FREDESVINDA
ACOSTA MATOS DE
VARGAS

080-0000527-5 RD$47,567.52

58 JOSE ACOSTA MEDINA 003-0033822-5 RD$47,567.52

59 FERMIA ANTONIA ACOSTA NIN 069-0000874-6 RD$47,567.52

60 ELIOVALDO DE JESUS ACOSTA PAYAN 049-0022551-9 RD$47,567.52

61 MARIA SALOME ACOSTA PEGUERO 001-0369177-0 RD$40,520.48

62 RAMON OSCAR ACOSTA PEREZ 018-0032242-0 RD$75,552.19

63 FIOR D ALIZA ACOSTA RECIO 001-0870238-2 RD$56,715.12

64 JOSE MERCEDES ACOSTA RIVAS 022-0015461-1 RD$31,284.79

65 DOMINGO ANTONIO ACOSTA SANCHEZ 026-0028622-9 RD$47,567.52

66 MARCOS CECILIO ACOSTA VALDEZ 047-0058182-2 RD$56,715.12

67 ALTAGRACIA MERCEDES ACOSTA VALLEJO 048-0034874-2 RD$63,857.02

68
SILVIA MERCEDES
NEYRA

ACOSTA VELASQUEZ 001-0005640-7 RD$89,612.60
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69 CARMEN MARGARITA
ACTA PEÑA DE
GUERRERO

023-0087236-9 RD$75,535.76

70 PASCUALA ADAMES ACOSTA 001-0271997-8 RD$26,925.89

71 ARELIS ALTAGRACIA ADAMES ALBERTO 055-0016859-5 RD$47,567.52

72 ANA MARGARITA ADAMES CONCEPCION 047-0010763-6 RD$44,044.00

73 RAUL ADAMES DE JESUS 066-0011406-7 RD$56,715.12

74 BERNARDINO ADAMES DIAZ 001-1070509-2 RD$91,341.25

75 ELIZABETH ADAMES GARABITO 049-0015560-9 RD$58,815.68

76 GEOVANNY RAFAELA ADAMES GARCIA 017-0005739-9 RD$46,686.64

77 ROSA ELENA RAMONA ADAMES JIMENEZ 055-0023232-6 RD$72,778.98

78 FRANCISCO ANTONIO ADAMES MARQUEZ 055-0010678-5 RD$46,889.69

79 JOSEFINA ALTAGRACIA ADAMES RODRIGUEZ 001-0297412-8 RD$56,715.12

80 LUCIA ADAMES TORRES 093-0014011-9 RD$56,715.12

81 RAFAEL
ADBRINCOLES
EVANGELISTA

087-0006130-5 RD$63,423.36

82 JUANA ADON DE PAREDES 001-0831381-8 RD$75,012.96

83 HIGINIA ADON BERBERE 001-0589546-0 RD$47,567.52

84 MIRIAM MILEDYS AGESTA GUILLEN 103-0000356-2 RD$55,359.92

85 ADRIANO
AGRAMONTE
ALCEQUIEZ

026-0005670-5 RD$49,329.28

86 MARINA AGRAMONTE CESPEDES 010-0026970-2 RD$46,927.19

87 BETTY JOSEFINA AGRAMONTE NOBOA 001-0177088-1 RD$28,357.56

88 JORGE AGRAMONTE PEREZ 010-0007272-6 RD$72,778.98

89 JOSE FRANCISCO AGUASVIVAS CASTILLO 013-0028093-8 RD$45,805.76

90 MARTIRES AGUERO POZO 093-0001980-0 RD$38,704.51

91 PAULA JOSEFITA ALBA CARO 002-0001102-1 RD$21,405.38

92 FREDDY MILLER ALCALA 023-0021641-9 RD$72,778.98

93 MARCELO ALCANTARA 019-0006915-2 RD$54,208.00

94 PEDRO PASCUAL ALCANTARA 001-0064778-3 RD$37,754.18
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95 GRABIELITA ALCANTARA 031-0245550-2 RD$47,567.52

96 MARCOS
ALCANTARA
CONTRERAS

012-0025410-8 RD$65,930.48

97 DAMIANA
ALCANTARA DE LA
ROSA

011-0004330-4 RD$47,567.52

98 YSLANDIA
ALCANTARA DE LA
ROSA

001-0037398-4 RD$42,810.77

99 LERIDA FELIZ
ALCANTARA DE
MEDINA

018-0026509-0 RD$47,567.52

100 CELANDA
ALCANTARA DIAZ DE
BERIGUETE

012-0004942-5 RD$69,589.95

101 ALTAGRACIA ALCANTARA FELIZ 001-0923079-7 RD$51,226.56

102 LEONARDO ALCANTARA FORTUNA 016-0001303-9 RD$72,778.98

103 LUIS ERNESTO ALCANTARA GOMEZ 019-0000313-6 RD$46,686.64

104 DILCIA ANTONIA
ALCANTARA GOMEZ DE
PEREZ

018-0026110-7 RD$47,567.52

105 SECUNDINO ALCANTARA JAVIER 011-0001909-8 RD$49,329.28

106 EUSEBIA ALCANTARA LUGO 003-0031426-7 RD$73,115.68

107 BELKIS YUDERKA ALCANTARA MORA 031-0076964-9 RD$15,000.00

108 ESTERVINA ALCANTARA MORENO 008-0016773-6 RD$72,778.98

109 JESUS ANTONIO ALCANTARA OGANDO 076-0006688-5 RD$72,778.98

110 SONIA YUDERCA
ALCANTARA OGANDO
DE MORETA

015-0000040-9 RD$72,778.98

111 YARIDA MERCEDES ALCANTARA PANIAGUA 023-0004856-4 RD$84,908.77

112 ROSA ELENA
ALCANTARA PANIAGUA
DE ROA

023-0003923-3 RD$51,226.56

113 DEONICE RAQUEL ALCANTARA PEREZ 012-0011160-5 RD$47,567.52

114 LUIS FELIPE ALCANTARA PIÑA 001-0923471-6 RD$16,384.37

115 ERNESTO ALCANTARA QUEZADA 016-0000040-8 RD$44,044.00

116 NATANAEL GUSTAVO ALCANTARA REYES 016-0002134-7 RD$54,614.56

117 RHINA SURELY ALCANTARA ROSADO 012-0011161-3 RD$28,540.51
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118 ASIA MILAGROS ALCANTARA ROSARIO 016-0000857-5 RD$74,616.83

119 MILEDY ALCANTARA ROSARIO 012-0016078-4 RD$53,972.85

120 MARIANO
ALCANTARA Y
CONTRERAS

015-0000052-4 RD$72,778.98

121 DIOMEDES RAMON ALCANTARA ZABALA 044-0012912-0 RD$40,432.39

122 ANA MARITZA ALEGRIA DOMINGUEZ 087-0001919-6 RD$47,567.52

123 ANA JACINTA ALEJO GUZMAN 047-0007061-0 RD$56,715.12

124 BRUNILDA ANTONIA
ALEMAN VASQUEZ DE
MONCION

031-0153514-8 RD$56,715.12

125 ANICACIA ALTAGRACIA ALFONSECA RODRIGUEZ 001-0786864-8 RD$42,810.77

126 SANTA ALIES PAREDES 002-0091320-0 RD$47,567.52

127 CARMEN ZUNILDA ALIFONSO PICHARDO 055-0002112-5 RD$72,778.98

128 RAMONA MARIA ALMANZAR DE LA CRUZ 047-0062201-4 RD$54,891.32

129 ALBERTO JOSE ALMANZAR DURAN 026-0017001-9 RD$43,163.12

130 OSIRIS DE JESUS ALMANZAR ESTEVEZ 034-0015603-4 RD$78,560.48

131 DANIEL ALMANZAR FIGUEREO 001-0327018-7 RD$45,805.76

132 ANA BALBINA ALMANZAR LOPEZ 055-0016901-5 RD$56,715.12

133 JUAN RAFAEL ALMANZAR MARMOL 031-0207173-9 RD$40,667.29

134 FRANCISCO DOMINGO ALMANZAR MARTINEZ 055-0002120-8 RD$72,778.98

135 RAFAEL ELEUTERIO ALMANZAR SANTO 055-0018446-9 RD$75,535.76

136 GUARIONEX AUGUSTO ALMONTE 073-0001388-0 RD$44,044.00

137 GILBERTO ANTONIO ALMONTE 001-0825514-2 RD$47,567.52

138 MARIA DEL CARMEN ALMONTE 046-0003367-6 RD$47,567.52

139 ANA MERCEDES ALMONTE ACOSTA 031-0259832-7 RD$47,567.52
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140 LESVIA ALTAGRACIA ALMONTE ALMONTE 041-0008371-8 RD$56,715.12

141 CARMEN ESTELA ALMONTE BUENO 001-0096597-9 RD$84,908.77

142 MARIA MAGDALENA ALMONTE DE PEÑA 001-0768805-3 RD$49,329.28

143 FELIX ANTONIO ALMONTE ESPINAL 035-0011260-6 RD$47,567.52

144 MOISES BENJAMIN ALMONTE FRANCISCO 039-0000737-2 RD$101,290.64

145 VICTOR DE JESUS ALMONTE GUZMAN 052-0002800-8 RD$53,123.84

146 JOSE MANUEL ALMONTE JOAQUIN 047-0056694-8 RD$45,805.76

147 ANA ELIZABETH ALMONTE PAULINO 048-0003811-1 RD$28,987.73

148 DINORA DE JESUS ALMONTE PEREZ 046-0020628-0 RD$44,044.00

149 BENITA ALMONTE SOSA 048-0037592-7 RD$40,432.39

150 CARMEN ALMONTE TEJADA 034-0012893-4 RD$51,091.04

151 SALOMON ALMONTE VASQUEZ 001-0634382-5 RD$28,357.56

152 ANA MARITZA ALMONTE VENTURA 001-0091633-7 RD$90,369.88

153 LUZ DEL CARMEN ALONZO RAPOSO 001-0625272-9 RD$49,153.10

154 FELIX ALVARADO DAVID 060-0015528-0 RD$39,639.60

155 RITA HERMINIA ALVARADO DURAN 056-0074159-8 RD$63,863.80

156 RADHAMES ALVARADO MATA 071-0021050-4 RD$57,589.24

157 MARISELA ALVAREZ 068-0014943-4 RD$47,567.52

158 GOLLITA ALVAREZ ARIAS 002-0010377-8 RD$65,957.58

159 BELKIS ALVAREZ ARIAS 001-0053740-6 RD$44,132.09

160 RAMONA ALVAREZ CONCEPCION 087-0000043-6 RD$37,437.40

161 JUANICA ALVAREZ DE MORETA 001-0039822-1 RD$73,647.34

162 MERCEDES JUANA
ALVAREZ DE
RODRIGUEZ

044-0002147-5 RD$49,329.28

163 CRISTINA ANTONIA ALVAREZ LORA 031-0074015-2 RD$54,614.56

164 RAMON BAUTISTA ALVAREZ LOZANO 039-0000386-8 RD$72,778.98

165 PEDRO ALVAREZ MARTE 001-0883530-7 RD$47,567.52

166 SEDIS MAGDALENNIS ALVAREZ MORETA 060-0010698-6 RD$75,535.76

167 MINERVA VIRGINIA ALVAREZ ROBLES 023-0036183-5 RD$72,778.98

168 DIOSELINA MARIA ALVAREZ RODRIGUEZ 025-0001716-1 RD$47,567.52
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169 FRANCISCO JAVIER ALVAREZ ROSARIO 056-0068779-1 RD$61,756.46

170 NIDIA DEL CARMEN ALVAREZ SANTANA 030-0000010-3 RD$56,005.70

171 ANA FRANCISCA
AMADOR DE LOS
SANTOS

012-0047729-5 RD$47,567.52

172 SIXTO CELESTINO AMADOR ESPEJO 079-0004430-1 RD$95,317.10

173 TOMASINA AMADOR MARTE 002-0054654-7 RD$56,715.12

174 LUIS ENRIQUE AMADOR TORRES 001-0602474-8 RD$52,141.32

175 YDELANIA VIOLETA AMADOR TORRES 001-0757498-0 RD$76,639.20

176 ELESIDA AMADOR VARGAS 014-0002133-1 RD$56,715.12

177 JOSE GUARIONEX AMARANTE ALMONTE 001-1313134-6 RD$61,756.46

178 LUJANY AMARO OZORIA 031-0072350-5 RD$28,540.51

179 YUNIO AMEZQUITA 068-0004607-7 RD$54,614.56

180
ANDREA CRISTINA
ALTAGRACIA

AMPARO DE AQUINO 001-0538840-9 RD$75,535.76

181 ALEJANDRA AMPARO TRINIDAD 001-0469996-2 RD$47,567.52

182 CANDIDA ROSA AMPARO VALERIO 059-0001961-2 RD$52,141.32

183
DULCE MARIA
GUADALUPE

ANDUJAR 041-0004771-3 RD$56,715.12

184 OLEIDA YVELISSE ANDUJAR BERROA 025-0002169-2 RD$57,765.40

185 MARTA MARINA ANDUJAR LEMONIER 026-0017011-8 RD$58,815.68

186 MIREYA RAMONA ANGELES PEREZ 001-0084619-5 RD$56,769.28

187 EUSTAQUIA
ANGULO TAMARES DE
ESPINAL

001-0573146-7 RD$61,602.99

188 JULIO CESAR ANGUSTIA MORBAN 001-0893519-8 RD$21,405.38

189 ALICIA ANTIGUA ANTIGUA 058-0009333-7 RD$47,567.52

190 ANA DELIA ANTIGUA GONZALEZ 056-0004886-1 RD$42,234.19

191 ANGEL ANTIGUA GONZALEZ 001-0254921-9 RD$87,781.40

192 MANUEL DE JESUS ANTIGUA OVALLE 056-0030003-1 RD$42,810.77

193 YAZMIN MERCEDES ANTONIO GENAO 057-0008784-3 RD$28,540.51
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194 FELICIANO AQUINO 005-0005016-6 RD$72,778.98

195 MERCEDES
AQUINO ALCANTARA DE
GOMEZ

073-0000533-2 RD$56,715.12

196 CRISPIN AQUINO ALVAREZ 002-0048521-7 RD$56,715.12

197 RAMONA
AQUINO BRAZOBAN DE
DE JESUS

001-0612293-0 RD$52,141.32

198 TEOFILO CESAR AQUINO CASILLA 082-0005595-5 RD$32,740.19

199 JUANA FRANCISCA AQUINO DE BREA 005-0000004-7 RD$75,535.76

200 NELY AQUINO DE LEON 057-0000401-2 RD$40,432.39

201 SATURNINO AQUINO DE LOS SANTOS 001-0155108-3 RD$62,203.68

202 MARIA ESTEL
AQUINO ESPINAL DE
SORIANO

093-0020985-6 RD$58,815.68

203 JUAN ALBERTO AQUINO MONTERO 016-0009262-9 RD$112,865.31

204 MARIA BERNARDA AQUINO PEGUERO 004-0001335-5 RD$56,715.12

205 ANDREA
AQUINO RIJO DE
SANTIAGO

023-0025819-7 RD$47,567.52

206 MAXIMINA AQUINO RODRIGUEZ 001-0914157-2 RD$40,432.39

207 BIBIANA
AQUINO RODRIGUEZ DE
BATISTA

004-0003795-8 RD$52,514.00

208 CLARA MARINA AQUINO ROMAN 023-0022606-1 RD$49,329.28

209 RAMON CONFESOR AQUINO RONDON 057-0001953-1 RD$43,163.12

210 YAQUELIN YSABEL AQUINO SORIANO 004-0010867-6 RD$28,540.51

211 JUANA YSIDRA AQUINO TIBURCIO 004-0000907-2 RD$51,189.60

212 MANUEL DE JESUS ARACENA 034-0000493-7 RD$58,815.68

213 BERTHA NIDIA ARACHE DE BARRANCO 001-0777949-8 RD$58,815.68

214 MAYRA ARAGONES GOMEZ 040-0005481-9 RD$78,292.54

215
DORALICE DE LOS
ANGELES

ARAUJO CANDELARIO 027-0026895-2 RD$47,567.52

216 AURORA
ARAUJO MORENO DE
VALERA

001-0594508-3 RD$58,815.68

217
NELLY JOSEFA
ALTAGRACIA

ARAUJO ROSARIO 005-0001199-4 RD$53,123.84
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218 JOSE MANUEL ARIAS 101-0000731-8 RD$78,843.87

219 SIXTO AGAPITO ARIAS 001-0900197-4 RD$65,501.08

220 JULIANA ARIAS 002-0041850-7 RD$64,507.52

221 VICTOR JOSE ARIAS 073-0012058-6 RD$72,778.98

222 LUIS BELTRAN ARIAS 003-0033159-2 RD$47,315.11

223 DELSA MARIA ARIAS 001-0690999-7 RD$52,141.32

224 RAFAEL LEONOL ARIAS ARIAS 095-0006670-0 RD$59,594.92

225 JULIO AMADO ARIAS ARIAS 033-0013342-2 RD$72,778.98

226 CARMEN VICTORIA ARIAS LOPEZ 095-0006303-8 RD$47,567.52

227
HUGO ANTONIO
EDUARDO

ARIAS MARTINEZ 095-0006702-1 RD$55,021.12

228 URSULA MERCEDES ARIAS MOSCAT 003-0032733-5 RD$37,246.42

229
ALTAGRACIA
BERNARDA

ARIAS MOSCAT 003-0032718-6 RD$47,567.52

230 ANGEL ARIAS PANIAGUA 013-0001228-1 RD$49,153.10

231 LUCILA ARIAS PANIAGUA 013-0002754-5 RD$47,567.52

232 ALTAGRACIA NURIS ARIAS PEREZ 093-0020254-7 RD$47,306.32

233 RAFAEL ARISTIDES ARIAS ROMERO 048-0034904-7 RD$56,715.12

234 LUISA ANTONIA ARIAS ROMERO 001-0800715-4 RD$55,580.81

235 AMARILIS ALTAGRACIA
ARIAS ROSARIO DE
SALAZAR

056-0036387-2 RD$50,210.16

236 MERCEDES ARISMENDY REYES 022-0011662-8 RD$72,778.98

237
MARITZA YVONNE DEL
ROSARIO

ARISTY SENCION 010-0007293-2 RD$40,432.39

238 NICOLAS ARNAUD VALDEZ 012-0037980-6 RD$46,686.64

239 JOSE ERGILIO ARNO CUBILETE 016-0002150-3 RD$56,715.12

240
MERCEDES LUZ DEL
CARMEN

ARNO PIMENTEL 003-0015094-3 RD$72,778.98

241 MARGARITA ARREDONDO DE UREÑA 001-0186079-9 RD$84,816.89

242 LEOCADIA VALENTINA
ARROYO PERDOMO DE
BONILLA

061-0011663-8 RD$49,329.28

243 JOSEFINA ASTACIO CALDERON 027-0009097-6 RD$55,359.92
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244 DOMINGO DE JESUS ASUNCION SANTOS 001-0579556-1 RD$43,667.39

245 MAXIMA AVILA GUERRERO 028-0012921-1 RD$32,880.34

246 CLARA AURORA AVILA MARTINEZ 025-0019328-5 RD$47,567.52

247 PURA
AVILA VASQUEZ DE
ESTEBAN

026-0061550-0 RD$47,567.52

248 LUIS MARIN AYALA DE LA CRUZ 047-0038220-5 RD$56,715.12

249 MARIA ESPERANZA AYALA DE LA CRUZ 047-0011298-2 RD$146,328.49

250 MARIA PETRONILA
AYALA DE LA CRUZ DE
LANTIGUA

047-0098115-4 RD$56,918.40

251 NIEVES LUISA
AYALA LABOUR DE
MOTA

001-0519633-1 RD$44,044.00

252 MERCEDES LUISA AYBAR CORDERO 012-0056266-6 RD$47,567.52

253 FAUSTA RAMONA AYBAR DE LA CRUZ 090-0004690-5 RD$56,844.15

254 ROSA IDALIA AZCONA REYES 031-0093246-0 RD$66,548.66

255 GABINA BACILIO ENCARNACION 001-0223491-1 RD$74,357.10

256 JUAN BAUTISTA BAEZ 034-0032796-5 RD$51,226.56

257 NELSON RADHAMES BAEZ ACOSTA 001-0199548-8 RD$51,418.55

258 JOSE ANTONIO BAEZ BENITEZ 001-0498174-1 RD$56,715.12

259 TELMA RAMONA BAEZ CASTILLO 047-0012943-2 RD$50,210.16

260 ANGELA YADIRA
BAEZ CASTILLO DE
MATEO

003-0029592-0 RD$47,567.52

261 ISIDRO BAEZ FRANCISCO 039-0005845-8 RD$54,987.24

262 JOSEFA IVELISSE BAEZ PASCUAL 013-0001243-0 RD$28,540.51

263 FRANCISCO ANTONIO BAEZ RODRIGUEZ 046-0005815-2 RD$51,043.61

264 ERCILIO ANTONIO BALBI APONTE 056-0038320-1 RD$56,037.52

265 PEDRO RAFAEL BALBUENA FERREIRA 027-0004840-4 RD$54,614.56

266 ANA GERTRUDIS BALDERA 086-0000963-6 RD$59,382.18

267 NURIS SOCORRO
BALDERA ALMONTE DE
AMPARO

071-0005506-5 RD$81,830.38

268 MARGARITA BARCELO DE LA ROSA 001-0304829-4 RD$69,819.90
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269 GLORIA BARETT 065-0015303-3 RD$54,380.48

270 AURELIA MERCEDES BARRERA ALVAREZ 056-0068350-1 RD$42,810.77

271 ANA HILDA BARRERA REYES 136-0007706-2 RD$47,567.52

272 SANTA VALENTINA BASORA SANTANA 001-0844949-7 RD$53,263.02

273 NIURKA CONSUELO BASTARDO SANTANA 027-0001146-9 RD$48,207.85

274 RAMON AGUSTIN BATISTA 121-0001349-4 RD$44,044.00

275 TEOFILO BATISTA 041-0004043-7 RD$47,567.52

276 EDDYS GEOVANNY BATISTA 027-0002618-6 RD$47,567.52

277 MARIA DE JESUS BATISTA BATISTA 005-0001654-8 RD$59,465.12

278 NIDIA BATISTA BRITO 031-0259768-3 RD$54,953.36

279 MARIA ELENA
BATISTA DE JESUS DE
HERNANDEZ

056-0068792-4 RD$53,919.68

280 CANDIDA JOSEFINA BATISTA DIAZ 001-1079627-3 RD$44,044.00

281 JORGE LUIS BATISTA FIGUEREO 001-0181169-3 RD$51,043.61

282 DEYSI DEL CARMEN BATISTA FILPO 001-1178374-2 RD$53,801.44

283
AURA MARITZA DE
JESUS

BATISTA FILPO 001-0633837-9 RD$87,781.40

284 FEDERICO BATISTA MATOS 018-0018028-1 RD$47,567.52

285 ANADELIS BATISTA MATOS 020-0004550-6 RD$52,079.28

286 JOAQUIN BATISTA MUÑOZ 048-0015732-5 RD$50,210.16

287 OLGA ONDINA BATISTA NOVAS 079-0004078-8 RD$56,715.12

288 DOMINGO ANTONIO BATISTA NUÑEZ 047-0017521-1 RD$47,567.52

289 PEDRO LUIS ANTONIO BATISTA PUENTE 025-0001733-6 RD$47,567.52

290 ROSA CARIDAD BATISTA RAMIREZ 012-0011547-3 RD$47,567.52

291
JUANA SOR
MAGDALENA

BATISTA RODRIGUEZ 001-0929471-0 RD$61,756.46

292 EDY MARGARITA BATISTA SANTANA 027-0007079-6 RD$47,567.52

293 MARIANELA BATISTA SANTIL 012-0002399-0 RD$51,650.06

294 MARIANA BAUTISTA 049-0004786-3 RD$47,567.52
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295 DANIS AUGUSTO BAUTISTA ALCANTARA 001-0846378-7 RD$47,567.52

296 LEONIDAS MATILDE BAUTISTA ALCANTARA 016-0000070-5 RD$55,664.84

297 DANIEL BAUTISTA BENITEZ 002-0001766-3 RD$88,174.51

298 CARMEN BAUTISTA CONTRERAS 001-0117621-2 RD$48,207.85

299 JUANA BAUTISTA DE FERMIN 001-0670190-7 RD$68,569.06

300 ALEJANDRO BAUTISTA GONZALEZ 001-0443844-5 RD$66,342.14

301 BETHANIA ALTAGRACIA BAUTISTA GONZALEZ 031-0107438-7 RD$48,419.68

302
MARIA DE LOS
REMEDIOS

BAUTISTA JIMENEZ 011-0005887-2 RD$50,743.60

303 SONIA BAUTISTA LEBRON 011-0002543-4 RD$42,810.77

304 ADA BAUTISTA MANZUETA 001-0255338-5 RD$40,432.39

305 FLERIDA MILAGROS BAUTISTA RAMIREZ 001-0870302-6 RD$47,567.52

306 FRANCISCA ARISLEYDA BEARD VILLANUEVA 037-0039604-1 RD$67,017.29

307 ZUNILDA MERCEDES BEJARAN DIAZ 033-0007636-5 RD$54,987.24

308 CARMEN CENOVIA BEJARAN MOLINA 086-0000056-9 RD$47,567.52

309 MARTA MILEDY BELEN DE JIMENEZ 023-0018905-3 RD$72,778.98

310 CLAUDIO BELEN FRIAS 049-0038234-4 RD$58,815.68

311 JOSE MIGUEL BELLO ABAD 001-0474237-4 RD$53,056.08

312 YNOCENCIA JOSEFINA BELLO FLORIAN 012-0045904-6 RD$56,715.12

313 YBELISES BELLO GARCIA 001-0516910-6 RD$48,448.40

314 GERALDA MAIELA BELLO MERCEDES 004-0016982-7 RD$75,535.76

315 LEONIDO BELLO QUEZADA 005-0018125-0 RD$56,715.12

316 LUIS NEY BELLO ROCHA 001-0038451-0 RD$64,270.36

317 LIDIA BELLO SEVERINO 001-0535252-0 RD$58,815.68

318 MARTHA ELIZABETH BELLO TAVERAS 056-0070064-4 RD$56,305.02

319 LUIS MANUEL BELLO VILLA 071-0000545-8 RD$52,141.32

320 IGNOSENCIA BELTRAN 001-0594528-1 RD$56,715.12
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321 FULGENCIA BELTRAN LAURENCIO 005-0021947-2 RD$66,085.71

322 MARTA BELTRAN LAURENCIO 005-0021949-8 RD$49,153.10

323 SERGIO BELTRAN TAVERAS 066-0003468-7 RD$75,648.18

324 MILTA ELENA BELTRE BELTRE 010-0004508-6 RD$84,816.89

325 PEDRO BELTRE BRITO 048-0027779-2 RD$56,715.12

326 MARIA DEL ROSARIO BELTRE DIAZ 106-0001258-6 RD$46,686.64

327 ANGEL DARIO BELTRE DIAZ 010-0019887-7 RD$60,380.32

328 MARIA DE JESUS BELTRE MORILLO 012-0014661-9 RD$47,567.52

329 SIMON BOLIVAR BELTRE PINEDA 010-0004520-1 RD$114,437.98

330 DANIEL BELTRE PULINARIO 104-0013386-3 RD$58,815.68

331 MARGARITA MARIA BENCOSME ESTRELLA 054-0060690-0 RD$30,339.65

332 MARIA DE LOS ANGELES BENITEZ 049-0005567-6 RD$65,501.07

333 DILIA
BENITEZ DELGADO DE
ROMERO

012-0003712-3 RD$47,567.52

334 MILAGROS JOSEFINA BENITEZ PEREZ 010-0002523-7 RD$56,715.12

335 ORLANDO RENE BENITEZ VALDEZ 104-0007925-6 RD$47,567.52

336 LUCIA BENS 082-0004672-3 RD$56,715.12

337 MARIA
BEREGUETE
EVANGELISTA

005-0000071-6 RD$46,686.64

338 MIGUELINA BERIGUETE BERIGUETE 014-0003053-0 RD$47,567.52

339
JUANA ALTAGRACIA
CECILIA

BERIGUETE FLORES 010-0049387-2 RD$28,540.51

340 ERNESTO
BERIHUETE DE LOS
SANTOS

001-0662228-5 RD$47,567.52

341 CARLOS MANUEL BERROA CASTRO 026-0053271-3 RD$44,060.94

342 NELLY ALTAGRACIA
BERROA
ESPIRITUSANTO

028-0053570-6 RD$47,567.52

343 ENERCIDA ADELAIDA BERROA GUERRERO 028-0014098-6 RD$58,138.08

344 PELAGIA DEL CARMEN BETANCE MARTE 031-0042017-7 RD$47,567.52

345 REINALDO ARMANDO BETANCES RAMOS 031-0170341-5 RD$47,567.52
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346 ANA EVANGELISTA
BETANCES RODRIGUEZ
DE FRANCISCO

031-0155771-2 RD$47,567.52

347 ANTONIA EMILIA BIDO BORGEN 123-0002201-4 RD$47,567.52

348 LUIS JOSE BIDO CEPEDA 051-0013612-5 RD$60,916.24

349 MARIA YVELISE BINET ALMANZAR 071-0014087-5 RD$46,926.88

350 CRISTIANA BINET CABRERA 096-0012017-5 RD$72,778.98

351
CECILIA MIGUELINA DE
LOS ANGELES

BISONO CHECO 031-0033068-1 RD$23,783.76

352 MARIA DEL ROSARIO BLANC CARRASCO 044-0005714-9 RD$47,567.52

353 PEDRO ANTONIO BLANCO DIAZ 001-0213748-6 RD$35,541.11

354 GLORIA TERESA BLANCO GIL 031-0155778-7 RD$60,916.24

355 LUZ MARIA BLANCO JIMENEZ 054-0060697-5 RD$28,540.51

356 HADA NELLY JOSEFINA BLANCO ORTEGA 055-0004234-5 RD$28,906.19

357 RAMON EMILIO BLANCO PEÑA 031-0113357-1 RD$45,646.52

358 ZUNILDA BLANCO TAVAREZ 072-0002302-1 RD$52,141.32

359 NEREYDA DEL CARMEN BLANCO UREÑA 031-0156351-2 RD$47,567.52

360 CARMEN MATILDE BLANCO YRALDO 046-0001535-0 RD$48,448.40

361 FATIMA DEL ROSARIO BLANDINO MATOS 010-0016847-4 RD$49,329.28

362 MARGARITA ZUNILDA
BLOISE OVALLES DE
VALDEZ

055-0018050-9 RD$47,567.52

363 BRUNILDA ALTAGRACIA
BODDEN DE LA CRUZ DE
CUSTODIO

065-0001677-6 RD$57,141.20

364 ONERGICIA BONES MEDINA 023-0024427-0 RD$28,540.51

365 MAXIMO BONILLA 039-0003753-6 RD$65,501.08

366 ESPERANZA BONILLA CRUZ 031-0194130-4 RD$47,567.52

367 CEFERINO BONILLA REYES 031-0151837-5 RD$58,815.68

368 BERNARDO ISIDRO BONILLA SANTELISES 036-0020259-6 RD$35,289.41

369 ANGEL ORLANDO BONILLA VARGAS 001-0691033-4 RD$27,307.28

370
BERNADITA
ALTAGRACIA

BRACHE DIAZ 013-0001265-3 RD$77,031.46
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371 JULIO BRAZOBAN GONZALEZ 001-0623593-0 RD$48,759.88

372 RAINELDA BEATRIZ BREA 002-0016515-7 RD$46,686.64

373 MARIA TERESA
BREA GUERRERO DE
CASTILLO

003-0004072-2 RD$46,980.27

374 DOLORES MARIA BRETON TINEO 031-0047003-2 RD$51,091.04

375 YSABEL BRITO 058-0000047-2 RD$47,567.52

376 TERESA DE JESUS BRITO 031-0225634-8 RD$67,963.28

377 REINA EVANGELISTA BRITO ADAMES 049-0005570-0 RD$78,886.68

378 CARMEN MARIA BRITO BAEZ 010-0047889-9 RD$66,811.36

379 JUAN BAUTISTA BRITO BAUTISTA 001-0278569-8 RD$45,805.76

380 MARITZA ALTAGRACIA BRITO DE LOPEZ 055-0016969-2 RD$47,567.52

381 CARLIXTA BRITO DE LOS SANTOS 001-0582308-2 RD$53,123.84

382 GRISELDA FRANCISCA
BRITO HENRIQUEZ DE
MARTINEZ

055-0017001-3 RD$47,567.52

383 JOSEFINA BRITO SANTOS 001-0115781-6 RD$88,600.45

384 RAMON ANTONIO BRUNO PEGUERO 001-0427733-0 RD$58,930.52

385 MILDRE BUENO 034-0013688-7 RD$46,686.64

386 FAUSTO ANTONIO BUENO BUENO 001-0679847-3 RD$80,417.57

387 HUGO ANTONIO BUENO SALCEDO 001-1059619-4 RD$24,342.29

388
BELKY YOSELIN
INMACULADA

BUENO SOSA DE
ALMANZAR

034-0019339-1 RD$47,567.52

389 ROSA BURGOS BRISMAN 056-0016450-2 RD$40,432.39

390 JUAN EMILIO BURGOS CAMACHO 065-0001682-6 RD$72,778.98

391 ELBA DOLORES BURGOS CESPEDES 001-0734654-6 RD$88,125.01

392 ALFREDO BURGOS NAVEO 081-0002216-2 RD$48,448.40

393 NIDIA MILADY BURGOS VASQUEZ 031-0362680-4 RD$36,600.56

394 MARIA ANTONIA BURGOS VERAS 095-0007754-1 RD$44,044.00

395 ESMIL CABA DE LOS ANGELES 005-0028172-0 RD$59,188.36

396 TENELA CABRAL 010-0003920-4 RD$47,567.52

397 NICOLASA CABRAL CABRAL 012-0016641-9 RD$47,567.52

398 ESTEBAN ABELARDO CABREJA ALVAREZ 101-0002951-0 RD$56,715.12
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399 ARGENTINA DE JESUS CABREJA DURAN 046-0014204-8 RD$72,778.98

400
MARIA DE JESUS
MARTIR

CABREJA RODRIGUEZ 041-0006683-8 RD$56,715.12

401 PEDRO CABRERA ADAMES 068-0002734-1 RD$23,783.76

402 ROBERTO ANTONIO CABRERA ALCANTARA 012-0000424-8 RD$60,916.24

403 RAFAEL CABRERA CABRERA 094-0005462-4 RD$51,463.72

404 ANA CRISTIANA CABRERA ESPINAL 001-0903989-1 RD$75,535.76

405 LOURDES MARITZA CABRERA FORTUNA 046-0003416-1 RD$56,715.12

406 SANDRA EUSEBIA CABRERA GONZALEZ 033-0009826-0 RD$28,540.51

407 RUFINA CABRERA KERY 001-0870331-5 RD$64,077.75

408 MANUEL DE JESUS CABRERA PEGUERO 001-0414329-2 RD$30,166.75

409 PAULA MARIA
CABRERA POLANCO DE
TAVAREZ

031-0200364-1 RD$48,448.40

410 DICIA YOLANDA CABRERA RAMOS 038-0003277-7 RD$56,715.12

411 JUANA FRANCISCA CABRERA RIVERA 023-0062935-5 RD$60,916.24

412 CATALINA CABRERA ROSARIO 038-0009097-3 RD$78,292.54

413 ANGELA CABRERA ROSARIO 037-0055581-0 RD$47,567.52

414 DEOMARIS CABRERA SUAREZ 001-0647394-5 RD$28,540.51

415 TEODORA CABRERA TORIBIO 094-0007876-3 RD$47,567.52

416 MILEDYS DE JESUS CABRERA UCETA 031-0049323-2 RD$53,123.84

417 MARIA TERESA CABRERA ULLOA 047-0006554-5 RD$49,329.28

418
ESCOLASTICA
MARGARITA

CACERES GIL 047-0042900-6 RD$64,100.96

419 AURA ALTAGRACIA CACERES LIRIANO 001-0494083-8 RD$45,805.76

420 ANA MERCEDES CACERES RODRIGUEZ 054-0049613-8 RD$47,567.52

421 LUIS ESTEVAN CACERES ROSARIO 054-0019261-2 RD$47,567.52

422 VICTORIA VELIDA CADENA ROGIERS 001-0397480-4 RD$47,567.52

423 LIBIA
CADETE RAMIREZ DE
DIPRE

002-0002979-1 RD$58,156.99

424 SIMON CAESAR NOVAS 001-0993534-6 RD$48,312.88

425 SERAFINA ALTAGRACIA CAIRO COTES 026-0032220-6 RD$27,483.46
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426 ANA CALCANO 066-0009792-4 RD$53,022.20

427 GLORIA MARIA CALCAÑO CALCAÑO 066-0009721-3 RD$62,813.52

428 VIOLETA CALCAÑO POLANCO 058-0008341-1 RD$56,715.12

429 MANUEL ALTAGRACIA CALDERON 017-0009618-1 RD$42,952.19

430 ALBA LUZ MARIA CALDERON ROMERO 012-0027041-9 RD$50,317.52

431 ESBELIN ANTONIA CALDERON SANCHEZ 001-1099037-1 RD$34,957.56

432 RAYMUNDO
CALDERON
VALENZUELA

001-0760892-9 RD$20,216.20

433 DOMINGA CEFERINA CAMACHO ANGELES 049-0070223-6 RD$40,432.39

434 ANA MARIA CAMACHO GRULLON 001-0192159-1 RD$42,589.92

435 FLORENCIA CAMACHO JIMENEZ 049-0006176-5 RD$60,984.00

436 RAMONA YNOCENCIA CAMACHO JIMENEZ 049-0059807-1 RD$44,044.00

437
AURA ANGELITA
ROSARIO

CAMBERO ACOSTA DE
CASTILLO

066-0013720-9 RD$45,805.76

438 CLEOTILDE MARIA CAMILO ALMARANTE 031-0197813-2 RD$47,567.52

439 DOMINGO RICARDO CAMILO BAEZ 064-0007768-8 RD$47,567.52

440 FAUSTINO CAMILO NUÑEZ 058-0015196-0 RD$78,733.97

441 VIRGINIA AZILDE CAMINERO MARTINEZ 001-0106095-2 RD$24,664.64

442 PABLO CAMPECHANO VILLA 001-1192648-1 RD$56,552.94

443 DOMINGO EVANGELISTA CAMPOS VARGAS 058-0011525-4 RD$56,715.12

444 MIRIAN JOSEFINA CAMPUSANO SANTANA 012-0000428-9 RD$57,460.84

445 DIGNA MARIA CAMPUSANO SOLANO 001-0674940-1 RD$47,567.52

446 JUANA CANARIO DE LA ROSA 001-1601602-3 RD$79,430.30

447 SUSANA CANARIO RAMIREZ 014-0000868-4 RD$47,567.52
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448 VALENTINA CANCU HILTON 065-0007813-1 RD$56,715.12

449 DOLORES ANGELICA
CANDELARIO ASTACIO
DE TAVAREZ

023-0044068-8 RD$58,352.80

450 JULIO ROBINSON CANDELARIO DIAZ 027-0021810-6 RD$31,101.84

451 ROSA YRIS
CANDELIER TAVERAS
DE RODRIGUEZ

001-0617338-8 RD$44,044.00

452 ALODIA CANELA RODRIGUEZ 068-0012151-6 RD$56,715.12

453 EDUVIGIS CAPELLAN ADAMES 047-0037369-1 RD$55,664.84

454 CARMEN ELIZABETH CAPELLAN FERNANDEZ 095-0000064-2 RD$60,238.64

455 JOSE LUIS CAPELLAN ROSARIO 056-0056528-6 RD$51,463.72

456 RENE ANTONIO
CARABALLO
CARABALLO

095-0002002-0 RD$22,902.88

457 ANA JOSEFINA
CARABALLO
CONCEPCION DE
FERNANDEZ

047-0065939-6 RD$49,329.28

458 JOSEFA CARABALLO CUEVAS 001-0716182-0 RD$45,805.76

459 ALEJANDRINA
CARABALLO DE LA
CRUZ

008-0005454-6 RD$78,292.54

460 AGUSTINA DEL CARMEN CARABALLO GOMEZ 044-0012135-8 RD$56,715.12

461 MARIA MILAGROS CARABALLO MARTINEZ 095-0001544-2 RD$51,091.04

462 ANGEL CARABALLO PANIAGUA 028-0013603-4 RD$56,715.12

463 JUANA EVANGELISTA CARABALLO QUEZADA 094-0002179-7 RD$58,951.20

464 MANUEL DE JESUS CARABALLO SANTOS 026-0002239-2 RD$15,000.00

465 JULIA ALTAGRACIA CARIDAD ACEVEDO 028-0010030-3 RD$47,567.52

466 SANTO MARCELINO CARMONA 003-0030300-5 RD$51,226.56

467 MANUELA CARMONA DE JESUS 001-0605874-6 RD$58,815.68
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468 MANUELA EMILIA CARMONA DE LA CRUZ 005-0027041-8 RD$47,567.52

469 BELKIS ALTAGRACIA CARMONA REYNOSO 002-0045024-5 RD$56,715.12

470 JOSE DEL CARMEN CARMONA SANTOS 002-0038968-2 RD$47,567.52

471 JUAN JOSE CARO ENCARNACION 001-0339403-7 RD$39,786.41

472 ARCADIA
CARPIO ARIAS DE
TAVAREZ

028-0010034-5 RD$52,141.32

473 GREGORIA CARPIO CEDEÑO 028-0017504-0 RD$54,614.56

474 BENITA CARPIO GUERRERO 028-0036692-0 RD$66,548.66

475 JOSEFA AMERICA CARRASCO ACOSTA 001-0518892-4 RD$49,329.28

476 MARIA ALTAGRACIA CARRASCO DE LA CRUZ 018-0014645-6 RD$55,447.20

477 MARIA ALTAGRACIA CARRASCO MARTINEZ 001-0340013-1 RD$47,567.52

478 MANUEL DE JESUS CARRASCO PEREZ 021-0002140-7 RD$51,091.04

479 SALOMON CARREÑO LIMA 001-0717818-8 RD$35,289.41

480 ALENIA ENRRIQUETA CARRERAS DE LA CRUZ 090-0009373-3 RD$47,567.52

481
ENEROLIZA
ALTAGRACIA

CARRERAS SANTANA 027-0003535-1 RD$49,329.28

482 ILUMINADA CARTAGENA CACERES 052-0003158-0 RD$67,760.00

483 ALTAGRACIA MILAGROS CARVAJAL 022-0002158-8 RD$47,567.52

484 MARIA ANTONIA CARVAJAL FERRERAS 001-0498832-4 RD$44,044.00

485 JOSE OMAR CARVAJAL MARTINEZ 012-0058826-5 RD$46,686.64

486 JOSE ORLANDO CARVAJAL MARTINEZ 012-0008209-5 RD$72,778.98

487 RAFAEL BENITO CARVAJAL MENDEZ 022-0007001-5 RD$47,567.52

488 ANA RITA CASILLA 076-0005147-3 RD$46,686.64

489 HILARIO FELIX CASILLA CARO 002-0016531-4 RD$52,242.96
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490 ANTONIO APOLINAR CASIMIRO VERAS 031-0071986-7 RD$50,898.56

491 ALEJANDRO RADHAMES CASTILLO 055-0004968-8 RD$27,307.28

492 SANDRO RAFAEL CASTILLO ARIAS 095-0000875-1 RD$28,540.51

493 SENCION CASTILLO CARPIO 028-0004594-6 RD$47,567.52

494 RAFAEL MILCIADES CASTILLO CASADO 013-0017884-3 RD$56,715.12

495 ROMELA ANGELA CASTILLO CASTILLO 001-0601754-4 RD$50,707.52

496 CARMEN EUSEBIA CASTILLO CEBALLO 064-0007789-4 RD$42,810.77

497 DULCE DEL CARMEN CASTILLO COLON 054-0004531-5 RD$57,567.28

498 MILEDY ALTAGRACIA CASTILLO DE FLORIAN 001-0051747-3 RD$31,101.84

499 VINICIO CASTILLO DE JESUS 051-0002971-8 RD$60,999.13

500 ANDRES MARCIONILO CASTILLO DEL JESUS 013-0026998-0 RD$64,507.52

501 FLORA CASTILLO DIAZ 001-0569361-8 RD$47,567.52

502 NELSON ALEXANDER CASTILLO DOMINGUEZ 025-0002807-7 RD$56,715.12

503 LOURDES INMACULADA
CASTILLO ESPINAL DE
RODRIGUEZ

046-0020714-8 RD$28,156.13

504 ARGENTINA MARIA CASTILLO FELIZ 013-0002415-3 RD$48,448.40

505 NUBIA JULIA CASTILLO FRANCO 031-0071254-0 RD$32,593.10

506 DIGNA RAMONA CASTILLO MARTINEZ 030-0000062-4 RD$56,715.12

507 ARIDIA CASTILLO MATOS 021-0002148-0 RD$75,535.76

508 DOMINGO ANTONIO CASTILLO PAULINO 095-0006798-9 RD$52,344.60

509 ERNESTO CASTILLO PIÑA 012-0048876-3 RD$72,778.98

510 MARIA ADELFA CASTILLO PIÑA 012-0000434-7 RD$48,448.40

511
MARISOL DE LOS
ANGELES

CASTILLO QUIROZ 051-0013837-8 RD$45,805.76

512 ANA JULIA
CASTILLO REYNOSO DE
GUTIERREZ

002-0023998-6 RD$47,567.52

513
JUANA CLARIBEL DE
LOS M

CASTILLO RIVAS DE
JEREZ

049-0034783-4 RD$61,756.46
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514 MERY FRANCISCA CASTILLO SANCHEZ 023-0008746-3 RD$49,329.28

515 ALTAGRACIA CASTILLO SANTANA 001-0567009-5 RD$50,210.16

516 MARTINA MIRIAN CASTILLO SANTOS 001-0241038-8 RD$46,686.64

517 EULALIA CASTILLO VALDEZ 047-0006018-1 RD$60,916.24

518 FULGENCIO CASTRO 085-0000649-2 RD$46,422.38

519 ANGELA CASTRO DE ALVINO 001-0032297-3 RD$52,623.00

520 RENEYDA CASTRO FRIAS 068-0025354-1 RD$44,044.00

521 GERMAN RAFAEL CASTRO GOMEZ 046-0002958-3 RD$78,843.87

522 ALEJANDRINA CASTRO HIDALGO 028-0003200-1 RD$55,664.84

523 ANGELA ROSA CASTRO MARTINEZ 023-0060939-9 RD$47,567.52

524 RAMON AGUSTIN CASTRO MEJIA 023-0000134-0 RD$58,815.68

525 BALBINA CASTRO MENDOZA 049-0006195-5 RD$53,123.84

526 GILBERTO DOLORES CASTRO PERALTA 031-0191648-8 RD$47,567.52

527 GENARO CASTRO REYES 058-0000521-6 RD$45,805.76

528 CLARA HERMINIA CAYO POLANCO 001-0913102-9 RD$77,011.88

529 LUCILA ALTAGRACIA CEBALLOS GARCIA 002-0009209-6 RD$47,567.52

530 MARIA ALTAGRACIA CEDANO PERDOMO 012-0039632-1 RD$42,810.77

531 SEVERO ANTONIO CEDEÑO 026-0062571-5 RD$72,778.98

532 PABLO PORFIRIO
CELESTINO Y DE LA
CRUZ

058-0023186-1 RD$47,567.52

533 JOSE FRANCISCO CEPEDA GOMEZ 012-0029299-1 RD$56,622.59

534
JUANA JOSEFINA
ANTONIA

CESPEDES 010-0011482-5 RD$54,614.56

535 ROSELIO CESPEDES 032-0004222-8 RD$47,567.52

536 HIPOLITO CESPEDES BELTRAN 002-0041927-3 RD$56,715.12

537 MARIA ANTONIA CESPEDES CAPELLAN 032-0003756-6 RD$28,540.51

538 ALCEDO CESPEDES GUZMAN 032-0004245-9 RD$32,768.74

539 ANA ZUNILDA CESPEDES RODRIGUEZ 011-0022491-2 RD$47,567.52

540 MARIA CHALA 027-0000054-6 RD$47,567.52
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541 MARTIN BEATO CHALA MOSCOSO 054-0042201-9 RD$28,276.25

542 MARTIN CHALAS BELLO 005-0018116-9 RD$44,779.82

543 MARIA ALTAGRACIA CHALAS DIAZ 013-0026016-1 RD$28,540.51

544 JUAN LIBARDO CHALAS REYNOSO 013-0005667-6 RD$28,540.51

545 WILDA ELIZABETH
CHALAS SIERRA DE
CASTILLO

013-0000171-4 RD$28,540.51

546 MIRELYS LUISA CHALAS VELAZQUEZ 001-0625376-8 RD$27,307.28

547 ARELIS VICTORIA CHAVEZ MUÑOZ 034-0019360-7 RD$61,756.46

548 YUDERKA ALTAGRACIA CHAVEZ PEÑA 041-0009787-4 RD$47,567.52

549 RAFAELA DE JESUS CHAVEZ PEREZ 001-0544359-2 RD$47,567.52

550 JOSE MANUEL CHECO RODRIGUEZ 031-0106015-4 RD$54,614.56

551 EMELANIA CID ALMONTE 037-0032717-8 RD$156,200.00

552 VICTOR CID ROYER 037-0045820-5 RD$47,567.52

553 LOURDES
CINERO DEL ROSARIO
DE ALMONTE

001-0793510-8 RD$87,274.88

554 JUANA DAYSI CIPRIAN 010-0015520-8 RD$44,044.00

555 FAUSTA ROSANNA CIPRIAN PERREAUX 065-0000086-1 RD$49,329.28

556 ROSA MARIA CIRIACO 001-0401099-6 RD$65,501.08

557 ALEJANDRO CIRIACO SILVERIO 037-0035184-8 RD$56,715.12

558 CLARIVEL CIRIACO VARGAS 060-0012326-2 RD$56,715.12

559 JULIA MARIA CLARK 037-0000652-5 RD$77,373.61

560 MARIA ALTAGRACIA CLASE 040-0000920-1 RD$44,044.00

561 AIDA ESTHER CLAXTON OZUNA 027-0015054-9 RD$56,715.12

562 JOSE ANTONIO CLEMENTE GARCIA 054-0024527-9 RD$52,617.03

563 ANTONIO CLETO 052-0003555-7 RD$56,715.12

564 ANA JACINTA CLETO DE JESUS 052-0004008-6 RD$47,567.52

565 VICTOR SANTICO COATS 001-0340050-3 RD$33,405.68

566
REYNA NILDA
ALTAGRACIA

COLLADO COLLADO DE
COLLADO

035-0000959-6 RD$58,815.68

567
OLVIA ALEIDA ANTONIA
JOSEFA

COLON CABRAL 034-0002640-1 RD$52,141.32

568 PLACIDA MARIA COLON FERNANDEZ 045-0004497-1 RD$56,715.12
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569 PAULA DEL ROSARIO COLON SANTOS 054-0025775-3 RD$49,329.28

570 ROMELIA COLON VALDEZ 012-0016167-5 RD$88,112.76

571 MARIA DOMINGA COMAS CASTILLO 001-0261259-5 RD$94,370.99

572 YLUMINADA VIRGEN CONCEPCION 087-0002931-0 RD$83,612.45

573 JACSY GENARA CONCEPCION ESPINO 066-0002205-4 RD$51,091.04

574 VICTOR JUAN CONCEPCION PABLO 031-0176745-1 RD$56,715.12

575 CARMEN MARIA FELICIA
CONCEPCION PERALTA
DE LOPEZ

031-0079879-6 RD$27,307.28

576 RAMONA MILADEZ CONTRERA FABIAN 076-0000647-7 RD$56,715.12

577 CLEMENTINA CONTRERAS 031-0201032-3 RD$43,897.19

578 DAVID CONTRERAS 001-0628691-7 RD$58,587.51

579 XIOMARA ALTAGRACIA CONTRERAS CASANOVA 002-0043338-1 RD$47,567.52

580 LOURDES
CONTRERAS
CONTRERAS

073-0011732-7 RD$75,648.18

581 ALEJANDRO CONTRERAS DURAN 046-0017456-1 RD$75,535.76

582 DANILO CONTRERAS FELIZ 108-0002463-9 RD$114,485.00

583 PEDRO ALFONSO CONTRERAS GUERRERO 074-0002669-1 RD$72,778.98

584 JUAN YSIDRO CONTRERAS HELENA 101-0000365-5 RD$58,815.68

585 MANUEL MARIA CONTRERAS PERALTA 058-0022815-6 RD$72,778.98

586 ZACARIAS CONTRERAS ROSARIO 001-0256323-6 RD$91,341.25

587 SANTIAGO COOPER PEGUERO 026-0028126-1 RD$48,448.40

588 ANA JULIA COPLIN AVELINO 066-0000627-1 RD$47,567.52

589 ROSA MARGARITA CORBETT SANTANA 018-0004243-2 RD$40,432.39

590 GLADYS ALTAGRACIA CORDERO BELLIARD 045-0008486-0 RD$47,567.52

591 JUAN CORDERO CASILLA 002-0082100-7 RD$64,846.32

592 HILDO RAFAEL CORDERO GONZALEZ 041-0002244-3 RD$72,778.98
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593 CESAR AUGUSTO CORDERO MATEO 012-0050875-0 RD$61,862.13

594 MARIA ALTAGRACIA CORDERO MERCEDES 059-0002645-0 RD$47,567.52

595 SUNILDA ALTAGRACIA CORDERO MORALES 001-0426076-5 RD$36,805.39

596 LUIS MANUEL CORDERO PAULINO 040-0007604-4 RD$28,540.51

597 DILZA MARIA CORDERO SEVERINO 025-0000910-1 RD$89,793.00

598 BRIGIDA
CORDERO SEVERINO DE
MERCEDES

025-0002832-5 RD$47,567.52

599 FRANCISCO CORDERO UREÑA 001-0501384-1 RD$47,567.52

600 MARIA CORNELIO 001-0461004-3 RD$58,815.68

601 ANA CELESTE CORNELIO ANGELES 001-0136990-8 RD$57,141.20

602 LUZ MERCEDES CORONADO MOREL 031-0181784-3 RD$60,916.24

603 AMERICA MILEDYS CORPORAN BAEZ 018-0008984-7 RD$51,091.04

604 ALONSINA CORPORAN CASTILLO 002-0014667-8 RD$49,016.52

605 BELGICA MERCEDES CORREA AQUINO 001-0684455-8 RD$47,567.52

606
NANCY ALTAGRACIA DE
JESUS

COSS RAMOS 031-0060458-0 RD$42,810.77

607
ELISABET ANNERY DEL
SOCORRO

COSTE CRUZ 001-0066372-3 RD$35,235.20

608 MARIA MILAGROS COSTE GONZALEZ 087-0002965-8 RD$47,567.52

609 LIBRADO AGUSTIN CRESPO RODRIGUEZ 001-0079862-8 RD$88,600.45

610 ALEJANDRINA CRISTO LEGER 018-0012195-4 RD$47,567.52

611 TEOFILO CROSS CASTILLO 001-0807794-2 RD$47,567.52

612 INOCENCIA MERCEDES CROUSSET GIL 031-0106409-9 RD$40,520.48

613 MIGUEL DE LOS SANTOS CRUCETA BURGOS 054-0032472-8 RD$47,567.52

614 WILLIAN DE JESUS CRUZ 051-0001032-0 RD$63,355.60

615 MARCIA ADALGISA CRUZ 049-0013683-1 RD$57,765.40

616 DOMINGA DE LA CRUZ 071-0011262-7 RD$60,916.24

617 MILAGROS BERNARDINA CRUZ 045-0003282-8 RD$60,916.24
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618 FLORENTINA CRUZ ALFONSECA 103-0002315-6 RD$47,567.52

619 ENESTORA DE LA CRUZ ALMONTE 005-0008641-8 RD$48,448.40

620 ALTAGRACIA MERCEDES
CRUZ CASTILLO DE
LANTIGUA

095-0007377-1 RD$22,902.88

621 GUSTAVO ANTONIO CRUZ COSTE 054-0025780-3 RD$27,307.28

622 ROMANA CRUZ CRUZ 056-0026470-8 RD$42,810.77

623 DORYS WALQUIDIA CRUZ DE LOS SANTOS 023-0056004-8 RD$78,843.87

624 JULIANA CRUZ DE PEREZ 056-0018251-2 RD$75,535.76

625 ANA PETRONILA CRUZ DE RODRIGUEZ 054-0045026-7 RD$47,567.52

626 APOLINAR CRUZ FELIZ 001-0166866-3 RD$72,861.36

627 RADHAMES DE LA CRUZ GARCIA 060-0011771-0 RD$94,370.99

628 CLARA MARIA
CRUZ GARCIA DE
MARTINEZ

001-0122383-2 RD$61,756.46

629 ANA VIRGINIA CRUZ GIL 047-0062923-3 RD$47,567.52

630 GERARDO ANTONIO CRUZ GUERRERO 001-0585151-3 RD$43,481.59

631 ELADIA CRUZ LANTIGUA 001-0283002-3 RD$75,535.76

632 SELIDONIA CRUZ MOTA 002-0010124-4 RD$56,715.12

633 FRANCISCA CRUZ MOTA 082-0006019-5 RD$47,567.52

634 MARIA AGUSTINA DE LA CRUZ OLIVIER 093-0034095-8 RD$72,778.98

635 ANTONIO MANUEL CRUZ PEÑA 032-0025414-6 RD$61,862.13

636 VALENTIN DE LA CRUZ PICHARDO 087-0002091-3 RD$49,329.28

637 ZONIA ALTAGRACIA CRUZ REYES 090-0009028-3 RD$75,535.76

638 BRIGIDA CRUZ REYES 001-0140846-6 RD$130,099.20

639 HUGO PASCUAL CRUZ REYES 090-0006231-6 RD$54,614.56

640
MARGARITA MARIA DE
LA

CRUZ RODRIGUEZ 001-0099082-9 RD$61,756.46

641 SOCORRO ANTONIA CRUZ SANTOS 056-0015944-5 RD$40,432.39

642 JULIO ENRIQUE CRUZ SURIÑACH 003-0011950-0 RD$73,014.11

643 RICARDO ANTONIO CRUZ TOUSSAINT 037-0014442-5 RD$51,091.04

644 MARIA CRUZ TOUSSAINT 001-0065589-3 RD$84,908.77
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645 JOSUED CRUZ VARGAS 001-0621608-8 RD$46,422.38

646 MARIA RAMONA CRUZ VENTURA 048-0009893-3 RD$47,567.52

647 CRISTIANA CELESTE CRUZ Y MENDEZ 031-0004594-1 RD$28,540.51

648 ZENON CUBILETE MEDINA 001-0425347-1 RD$22,902.88

649 EDUARDO CUELLO 008-0001394-8 RD$78,843.87

650 DULCE AGUSTINA CUELLO CRUZ 002-0037896-6 RD$47,567.52

651 MARIA
CUELLO MARRERO DE
BETANCES

056-0003879-7 RD$58,815.68

652 ANA BIONELLYS CUELLO MERCEDES 016-0002686-6 RD$56,715.12

653 RAFAEL EMILIANO CUELLO REYES 001-0570977-8 RD$97,830.82

654 SERGIO CECILIO CUEVAS 022-0004469-7 RD$56,715.12

655 VIRGINIA CUEVAS AMADOR 022-0015041-1 RD$42,810.77

656 JOSE FRANKEYLIN CUEVAS CARABALLO 001-0215723-7 RD$56,715.12

657 ROGELIO CUEVAS FELIZ 001-0357718-5 RD$65,501.08

658 FATIMA
CUEVAS GONZALEZ DE
PEÑA

022-0024898-3 RD$52,251.91

659 AMANFIS ARACELIS
CUEVAS MEDRANO DE
GONZALEZ

001-0547783-0 RD$58,815.68

660 ELIAS CUEVAS MENDEZ 001-0553486-1 RD$51,260.44

661 DANAIDA CARMELINA CUEVAS MORILLO 001-1048862-4 RD$56,715.12

662 LUIS ERNESTO CUEVAS PIÑA 018-0005752-1 RD$81,830.38

663 ANDRES CUEVAS PIÑA 021-0003690-0 RD$72,778.98

664 ANSELMO CUEVAS SANTANA 003-0042224-3 RD$72,778.98

665 AULIO LUIS CUEVAS URBAEZ 019-0001149-3 RD$72,778.98

666 SANTIAGO CUSTODIO DE LA CRUZ 005-0008673-1 RD$28,357.56

667 YDELSA FRANCISCA CUSTODIO DIAZ 008-0018268-5 RD$53,191.60

668 JOSE RAMON CUSTODIO LLUBERES 013-0016552-7 RD$36,996.96

669 MELANIA ADELAIDA DAVID FRANCES 023-0071249-0 RD$57,434.04

670 JOSE ANIBAL DAVID POLANCO 071-0007132-8 RD$56,037.52

671 ALEJANDRO DAVIS MATEO 018-0031380-9 RD$72,778.98
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672 FRANCISCO ANTONIO DE AZA 064-0011418-4 RD$54,614.56

673 ADARGISA DE AZA ALVARADO 060-0013386-5 RD$60,465.10

674 BEATRIZ DE AZA MALDONADO 029-0000993-3 RD$52,731.72

675 CARMEN CRISTINA DE AZA MEJIA 025-0003920-7 RD$60,342.64

676 ROSA AURA DE CASTRO DEL O. 001-0245827-0 RD$47,567.52

677 JULIAN RADHAMES DE DIOS 001-0295923-6 RD$47,567.52

678 FELIX DE GRACIA PACHE 026-0065735-3 RD$56,715.12

679 BEATRIS ALTAGRACIA DE JESUS ABREU 037-0042593-1 RD$62,203.68

680 ANTIGUA BENERICE DE JESUS ABREU 054-0023075-0 RD$51,043.61

681 VIVIANA RAMONA
DE JESUS CALCAÑO DE
SANTANA

066-0004228-4 RD$73,115.68

682 JUAN JOSE DE JESUS DE LA CRUZ 005-0005228-7 RD$72,778.98

683 EULOGIO DE JESUS MERCEDES 065-0013908-1 RD$72,778.98

684 MARIA MAGDALENA DE JESUS OSORIA 048-0016315-8 RD$51,226.56

685 CARMEN JOSEFINA
DE JESUS OVALLE DE
SANCHEZ

056-0052886-2 RD$47,567.52

686 DIGNA GERTRUDYS DE JESUS RAMIREZ 001-0301308-2 RD$43,163.12

687 RICARDO DE JESUS DE JESUS RAMOS 043-0000416-7 RD$57,567.28

688 NORIS ALTAGRACIA
DE JESUS RAMOS DE
MARTINEZ

121-0003190-0 RD$56,715.12

689 ODILIS MERCEDES
DE JESUS TERRERO DE
CONCE

056-0036130-6 RD$56,037.52

690 RICARDO LAZARO DE LA CRUZ 041-0001491-1 RD$78,843.87

691 FELIPE DE JESUS DE LA CRUZ 066-0010157-7 RD$45,805.76

692 FELIPE DE LA CRUZ BAUTISTA 001-0201172-3 RD$78,843.87

693 LEONIDAS DE LA CRUZ BAUTISTA 001-0344896-5 RD$56,715.12

694 NELSON ANTONIO DE LA CRUZ CRUZ 064-0000102-7 RD$61,797.12

695 ANA GRABIELA DE LA CRUZ DE GARCIA 032-0016101-0 RD$65,079.43
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696 PEDRO DE LA CRUZ DE LA CRUZ 002-0063652-0 RD$87,970.55

697 ANGELA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 001-0700401-2 RD$45,805.76

698 JUAN DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0008697-0 RD$72,778.98

699 ECHAVARRIA
DE LA CRUZ
ENCARNACION

075-0004723-3 RD$45,805.76

700 JOSE DE LA CRUZ FELIX 048-0052707-1 RD$53,919.68

701 MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ GUZMAN 031-0163496-6 RD$53,900.87

702
SEMIRAMIS JOSEFINA DE
LAS MERCEDES

DE LA CRUZ MATOS 005-0000720-8 RD$31,630.37

703 SIMEONA DE LA CRUZ MIESES 001-0593854-2 RD$45,805.76

704 ANGELA DE LA CRUZ NUÑEZ 047-0095319-5 RD$47,567.52

705 MILAGROS
DE LA CRUZ OROZCO DE
ENCARNACION

012-0016176-6 RD$47,567.52

706
JOSE RAMON
ALCIBIADES

DE LA CRUZ POLANCO 095-0001586-3 RD$56,715.12

707 JULIANA DE LA CRUZ REYES 067-0004102-0 RD$56,715.12

708 ELOISA DE LA CRUZ ROSARIO 025-0003599-9 RD$47,567.52

709 LIBANO DE JESUS DE LA CRUZ SANCHEZ 049-0001508-4 RD$56,037.52

710 NICOLAS ANTONIO DE LA CRUZ SANTANA 032-0001186-8 RD$47,910.27

711 CATALINA DE LA CRUZ SANTANA 005-0008716-8 RD$72,778.98

712 MARIO DE LA CRUZ SERRANO 058-0005634-2 RD$47,567.52

713
ALTAGRACIA Z
RAFAELA

DE LA CRUZ SUERO 001-0827289-9 RD$46,686.64

714 ANGELA DE LA NUEZ MENA 097-0010918-5 RD$57,448.52

715 ALTAGRACIA DE LA ROSA 005-0014940-6 RD$56,715.12

716 MARIA MAGDALENA DE LA ROSA ALVAREZ 104-0003239-6 RD$56,715.12
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717 RAFAELA
DE LA ROSA AQUINO DE
DIAZ

001-0017492-9 RD$84,908.77

718 JUAN DE DIOS
DE LA ROSA
CONTRERAS

074-0002201-3 RD$58,815.68

719 JUAN DE LA ROSA HENRIQUEZ 001-0620946-3 RD$52,141.32

720 GLADYS DE LA ROSA LORENZO 011-0002590-5 RD$47,567.52

721 MANUEL NICOLAS DE LA ROSA MOLINA 094-0000956-0 RD$22,619.74

722 IRSA RAMONA DE LA ROSA PANIAGUA 012-0056019-9 RD$56,715.12

723 ELBIS EDUARDO DE LA ROSA PAULINO 033-0003580-9 RD$54,089.42

724 FRANCISCO ANTONIO DE LA ROSA SALDIVAR 001-0336206-7 RD$54,614.56

725 BOLIVAR ANTONIO DE LA ROSA TEJADA 054-0015018-0 RD$51,226.56

726 MERCEDES DE LEON 001-0862385-1 RD$49,284.11

727 FRANCISCA DE LEON 104-0002844-4 RD$56,715.12

728 VICENTA ELENA DE LEON 010-0038327-1 RD$47,567.52

729 REYMUNDO DE LEON ALCANTARA 056-0001840-1 RD$46,422.38

730 FELIX MANUEL DE LEON COMAS 109-0004722-5 RD$48,448.40

731 AQUILINO DE LEON DE CASTRO 049-0008079-9 RD$62,339.20

732 MARTHA DE LEON DIAZ 002-0006287-5 RD$55,021.12

733 EUGENIA DE LEON DIAZ DE ARIAS 002-0061393-3 RD$84,816.89

734 NIEVES LUISA DE LEON FEBRILLET 082-0001381-4 RD$47,567.52

735 ESTANISLAO DE LEON FLORES 010-0055709-8 RD$28,540.51

736 PEDRO DE JESUS DE LEON GARCIA 001-0173332-7 RD$22,902.88

737 SUVIA MARITZA DE LEON GERVACIO 065-0001308-8 RD$56,715.12

738 CARMELA DE LEON POLANCO 136-0002579-8 RD$59,865.96

739 MARGARITA DE LEON SANTANA 022-0011749-3 RD$56,715.12

740 AGUSTIN DE LEON SEPULVEDA 005-0027731-4 RD$78,843.87
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741 DIANA
DE LEON VARGAS DE
BUGUE

012-0057992-6 RD$63,420.04

742 LORENZA
DE LOS ANGELES DE LA
CRUZ

005-0001785-0 RD$53,123.84

743 SERAFIN ANTONIO
DE LOS ANGELES
GONZALEZ

054-0035230-7 RD$44,044.00

744 ADA LIGIA DE LOS SANTOS 084-0002720-0 RD$55,993.61

745 TEOFILO DE LOS SANTOS 011-0022128-0 RD$62,203.68

746 MIGUELINA DE LOS SANTOS 012-0002468-3 RD$48,503.92

747 CARLOS DE LOS SANTOS 012-0026246-5 RD$56,715.12

748 EVANGELINA DE LOS SANTOS 005-0000193-8 RD$51,463.72

749 MARIA DE LOS SANTOS ABREU 017-0013401-6 RD$32,768.74

750 ARMANDO DE LOS SANTOS AQUINO 011-0000555-0 RD$51,091.04

751 DANIEL
DE LOS SANTOS
BAUTISTA

001-0915588-7 RD$47,567.52

752 RAYSA DE LOS SANTOS COATS 066-0001562-9 RD$28,540.51

753
ALTAGRACIA
MARGARITA

DE LOS SANTOS DE
ACOSTA

001-0130388-1 RD$128,053.50

754 BENITA
DE LOS SANTOS DE
CASTRO

026-0013786-9 RD$49,329.28

755 BELKIS
DE LOS SANTOS DE LA
ROSA

016-0009794-1 RD$51,091.04

756 MARIA DEL JESUS
DE LOS SANTOS DE
LEON

001-0140400-2 RD$56,715.12

757 SOFIA
DE LOS SANTOS
FAMILIA DE PANIAGUA

011-0001005-5 RD$55,021.12

758 RUBEN ANTONIO
DE LOS SANTOS
GUERRA

001-1438898-6 RD$53,160.27

759 CASIMIRA
DE LOS SANTOS
GUERRERO

001-0558798-4 RD$57,460.48

760 ALTAGRACIA MILAGROS
DE LOS SANTOS
GUZMAN

003-0018318-3 RD$47,567.52

761 RAMONA
DE LOS SANTOS
HERNANDEZ

001-0802638-6 RD$47,567.52

762 TERESA DEL JESUS DE LOS SANTOS PINEDA 010-0004585-4 RD$60,984.00
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763 BELLA NILA
DE LOS SANTOS
RAMIREZ

012-0003781-8 RD$60,916.24

764 PERCIA GLORIA
DE LOS SANTOS RAMOS
DE PRUD-HOMME

044-0012198-6 RD$49,329.28

765 CARLOS ALBERTO DE LOS SANTOS REYES 110-0003493-1 RD$51,260.44

766 BELGICA QUISQUEYA
DE LOS SANTOS
RODRIGUEZ

001-0156959-8 RD$53,394.88

767 NICIA HOLANDA
DE LOS SANTOS S DE
REYES

012-0013629-7 RD$47,567.52

768 DANIEL
DE LOS SANTOS
SANCHEZ

013-0006191-6 RD$57,343.93

769 CRISTIANA ORDALINA DE LOS SANTOS TAPIA 012-0011806-3 RD$53,067.52

770 ALTAGRACIA JOSEFINA DE LOS SANTOS DE DIAZ 001-0539612-1 RD$59,718.96

771 AURA MERCEDES
DE LOS SANTOS
TAVERAS DE DE LA
ROSA

004-0000519-5 RD$49,329.28

772 SANTA ROSALIA DE LOS SANTOS URBAEZ 013-0004093-6 RD$56,715.12

773 SILVIO RADHAMES
DE LOS SANTOS
VALENZUELA

109-0004031-1 RD$68,589.99

774 MARCOS DE OLEO 012-0000889-2 RD$72,778.98

775 MIGUEL ANGEL DE OLEO MONTERO 014-0001169-6 RD$75,535.76

776 DIGNA DE OLEO PEREZ 011-0002300-9 RD$40,520.48

777 MARIANO DE OLEO PEREZ 027-0000879-6 RD$65,501.08

778 EMIGDIO DE OLEO PIRON 014-0008636-7 RD$72,778.98

779 MARIA AMPARO DE PAULA DEL ROSARIO 005-0028577-0 RD$47,567.52

780 DORA DE PEÑA MORENO 001-0592526-7 RD$47,567.52

781 COLASA DE PEÑA SALOMON 001-0827626-2 RD$47,567.52

782 CARMEN DE SALAS DE LOPEZ 031-0185500-9 RD$58,815.68

783 ELSA DECAMPS AMARANTE 001-1198839-0 RD$28,540.51
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784 ISABEL DEL CRISTO RODRIGUEZ 028-0003906-3 RD$47,567.52

785 CARLOS DEL JESUS 001-0227565-8 RD$28,540.51

786 SALVADOR DEL JESUS ORTIZ 013-0004155-3 RD$75,535.76

787 YANET
DEL ORBE SIERRA DE
JUSTO

058-0015233-1 RD$26,426.40

788 JUDITH ESTHER
DEL POZO PRENZA DE
DE LA ROSA

001-0594947-3 RD$58,815.68

789 ROSA LIDIA DEL POZO SANCHEZ 093-0033129-6 RD$24,996.66

790 RAIZA JOSEFA DEL ROSARIO 023-0064580-7 RD$84,816.89

791 DELSA MARIA ANTONIA
DEL ROSARIO DE
GONZALEZ

001-0468997-1 RD$66,251.01

792 BERONICA
DEL ROSARIO DE LA
CRUZ

005-0023948-8 RD$47,567.52

793 JOSE ANTONIO DEL ROSARIO GERMAN 028-0015621-4 RD$81,830.38

794 FELIX MARIA
DEL ROSARIO
GUERRERO

026-0051746-6 RD$75,535.76

795 JUANA EVANGELISTA DEL ROSARIO PICHARDO 001-0478465-7 RD$47,567.52

796 MARICELA ENRIQUETA
DEL ROSARIO RIJO DE
ALMONTE

030-0000698-5 RD$47,567.52

797 NERY ALTAGRACIA DELGADO 001-0873946-7 RD$40,432.39

798 JUSTINA DELGADO DE BUENO 047-0054081-0 RD$44,924.88

799 PRAGIDO DELGADO GARCIA 001-0450094-7 RD$22,902.88

800 FATIMA ALTAGRACIA DELGADO MORALES 103-0004400-4 RD$54,891.32

801 MODESTO DELGADO PULINARIO 104-0002860-0 RD$53,056.08

802 MARIA SOFIA
DELGADO RUFINO DE
LEONARDO

047-0053631-3 RD$44,396.35

803 MILAGROS DELGADO SALDAÑA 001-0474856-1 RD$47,567.52

804 NORMA NIEVES
DELMONTE ARIAS DE
LORA

001-0082015-8 RD$22,902.88

805 AMARELIS MIGUELINA DELMONTE ESTEBAN 068-0022043-3 RD$28,540.51
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806 DOROTEA
DEOGRACIA GERONIMO
DE RIBOTA

065-0001318-7 RD$54,829.28

807 EVARISTO DEVERS CALCAÑO 065-0011793-9 RD$28,540.51

808 EUGENIO DEVORA PERALTA 031-0002801-2 RD$28,540.51

809 LUZ CENEYDA DEVORA VILLAMAN 040-0005213-6 RD$46,686.64

810 PEDRO DIAZ 039-0002208-2 RD$47,567.52

811
JOSEFINA ANTONIA
ALTAGRACIA

DIAZ 001-0601859-1 RD$49,329.28

812 LUCIA DIAZ 001-0020836-2 RD$21,405.38

813 VICTOR MANUEL DIAZ ACEVEDO 005-0018625-9 RD$47,940.20

814 DAISY ALTAGRACIA
DIAZ BLANCO DE
RAMOS

031-0156387-6 RD$47,567.52

815 ROSALBA DIAZ BONILLA 034-0000584-3 RD$47,567.52

816 JACINTA DIAZ BRITO 061-0001118-5 RD$43,667.39

817 ANA LUCRECIA DIAZ DE GUZMAN 043-0001771-4 RD$54,614.56

818
MALAQUIAS
ALTAGRACIA

DIAZ CAMACHO 001-0327114-4 RD$72,778.98

819
BELARMINIA
FORTUNADA

DIAZ CASTILLO 003-0030347-6 RD$56,715.12

820 LILIAN ALTAGRACIA DIAZ DE CERDA 073-0001959-8 RD$47,567.52

821 LIGIA MERCEDES DIAZ DE CRUZ 031-0100710-6 RD$78,292.54

822 LUISA AMINTA DIAZ DE LA ROSA 016-0000572-0 RD$45,805.76

823 MANUEL ANTONIO DIAZ DE LEON 016-0002233-7 RD$55,664.84

824 ROSA MARIA DIAZ DE LEON 016-0002704-7 RD$51,091.04

825 BASILIA DIAZ DE NUÑEZ 023-0035005-1 RD$84,816.89

826 LESANDRA DIAZ DE REYES 018-0021581-4 RD$47,567.52

827 CARMEN LIDIA MAGALI DIAZ DIAZ 001-0687446-4 RD$34,442.41

828 DANILO DIAZ ENCARNACION 022-0015123-7 RD$50,098.36

829 JULIO ENRIQUE DIAZ ENCARNACION 010-0020501-1 RD$47,567.52

830
MARIA ESTELA DE LOS
SANTOS

DIAZ FILPO 010-0001457-9 RD$58,132.43
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831 ANTONIA DIAZ FRIAS 001-0840786-7 RD$47,567.52

832 LUIS ROLANDO DIAZ GOMEZ 036-0019722-6 RD$56,715.12

833 CLARA LUZ DIAZ HEREDIA 001-0150454-6 RD$44,044.00

834
ALMA MARIA
GERTRUDIS

DIAZ HERNANDEZ 118-0001737-5 RD$75,535.76

835 JOSE VALENTIN DIAZ JIMENEZ 047-0029081-2 RD$70,959.48

836 BERNARDO ANTONIO DIAZ JIMENEZ 053-0002636-5 RD$75,216.24

837 OFELIA VIRGINIA DIAZ LORA 003-0017958-7 RD$71,015.12

838 DIANA MARGARITA
DIAZ MARTE DE
RAMIREZ

010-0009783-0 RD$47,567.52

839 JUANA MARIA DIAZ MARTINEZ 031-0025666-2 RD$33,608.96

840 TEOLINDA ALTAGRACIA DIAZ MARTINEZ 001-0585936-7 RD$56,715.12

841 CRISTINA ANTONIA
DIAZ MEDINA DE
MEDINA

080-0001917-7 RD$54,614.56

842 DIOGENES DE JESUS DIAZ MEJIA 031-0158113-4 RD$70,022.20

843 ANA TEONILA DIAZ MENDEZ 078-0001631-8 RD$75,535.76

844 NORIS ALTAGRACIA
DIAZ NOVA DE
SANCHEZ

023-0050226-3 RD$53,067.52

845 TEOFILA DIAZ PERALTA 034-0000315-2 RD$78,843.87

846 ALMA MILANIA DIAZ PEREZ 001-0816883-2 RD$47,567.52

847 YNOCENCIA DIAZ PEREZ 077-0002756-3 RD$42,810.77

848 MARISBEL DIAZ PEREZ 091-0002132-9 RD$39,639.60

849 POLONIA ALTAGRACIA DIAZ PEREZ 054-0049092-5 RD$47,567.52

850 MARGARITA DIAZ RAMIREZ 010-0025023-1 RD$42,987.47

851 MARIA ALTAGRACIA DIAZ RAMIREZ 010-0014908-6 RD$78,292.54

852 LEONIDAS ANGELA DIAZ RODRIGUEZ 022-0015360-5 RD$75,535.76

853 FE GERENARDA DIAZ ROMAN 054-0057579-0 RD$65,501.08

854 ARMIDA DOLORES
DIAZ ROMAN DE
LAUREANO

001-0078106-1 RD$46,686.64

855 MARIA MAGDALENA DIAZ SANCHEZ 031-0217112-5 RD$47,567.52

856 PEDRO ANTONIO DIAZ VARGAS 031-0074595-3 RD$47,567.52
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857 VICTOR MANUEL DIAZ VASQUEZ 068-0012229-0 RD$23,783.76

858 MERCEDES ERCILIA DILONE DIAZ 048-0010842-7 RD$33,236.28

859 GUILLERMINA AMPARO DILONE DE GERMAN 051-0003032-8 RD$48,448.40

860 CARMEN MIREYA DIONICIO DE LA ROSA 104-0008208-6 RD$60,209.85

861 CARMEN MIREYA DIONICIO RUIZ 104-0007378-8 RD$75,535.76

862 LUZ DIGNORA DIPPITON HILARIO 060-0014072-0 RD$58,051.84

863 MARIA ALBERTA DIPRE 002-0073358-2 RD$56,952.28

864 EDUARDA DIPRE 002-0048591-0 RD$49,329.28

865 ARGENTINA DIPRE DE LA ROSA 104-0007974-4 RD$47,567.52

866 YDEANA
DIPRE LORENZO DE
VILLAR

104-0007979-3 RD$56,715.12

867 DIONISIO DIROCIE MONTAS 012-0001623-4 RD$56,715.12

868 RAMIRA ALTAGRACIA DISLA DE POLANCO 031-0233950-8 RD$63,505.82

869 JOSE NICOLAS DISLA GOMEZ 095-0009708-5 RD$56,715.12

870 ANATALIA
DISLA JOAQUIN DE
SANTOS

087-0003906-1 RD$78,292.54

871 DAMARY JOSEFINA DISLA LOPEZ 051-0004826-2 RD$75,535.76

872 RAFAEL DOLORES DIPRE 104-0007405-9 RD$28,540.51

873 JUANA GERTRUDIS DOMENECH CEPEDA 031-0076663-7 RD$20,216.20

874 JOSE DOMINGUEZ 102-0003134-1 RD$47,567.52

875 MERICIE
DOMINGUEZ DE LA
ROSA

104-0007414-1 RD$46,686.64

876 MARIA ANTONIA DOMINGUEZ ESTRELLA 047-0031638-5 RD$42,810.77

877 JULIA EMILIA DOMINGUEZ MARTINEZ 001-1075786-1 RD$76,086.35

878 ISABEL DOLORES DOMINGUEZ PERALTA 047-0083523-6 RD$56,715.12

879 ALTAGRACIA DOMINGUEZ RUIZ 104-0002267-8 RD$50,317.52

880 JUAN BARTOLO DOMINGUEZ TAVAREZ 031-0284027-3 RD$18,274.87

881 MIRELLA DOÑE CORPORAN 002-0075721-9 RD$78,292.54
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882 MARIA EDIRBIA DOTEL VARGAS 001-0277671-3 RD$44,044.00

883 SILVIA DUARTE 001-0234019-7 RD$55,580.81

884 MARIBEL DUARTE 049-0039747-4 RD$32,443.49

885 JUAN PABLO DUARTE GARCIA 057-0002174-3 RD$17,854.76

886 DEISE MARGARITA DUNCAN MARMOLEJOS 023-0014343-1 RD$72,778.98

887 SAN MARTIN DURAN 053-0010353-7 RD$58,815.68

888 MAXIMINO DURAN 056-0002194-2 RD$52,934.11

889 JUAN DURAN ALCANTARA 012-0000494-1 RD$15,000.00

890 JUAN LUIS DURAN AYBAR 058-0000132-2 RD$56,715.12

891 ROSA MARIA DURAN BAEZ 090-0007135-8 RD$58,138.08

892 ELSA DIODYS
DURAN ESTEVEZ DE
JIMENEZ

047-0013040-6 RD$47,567.52

893 ERCILIA
DURAN GARCIA DE
AYBAR

071-0024393-5 RD$56,715.12

894 RAFAEL DURAN GARCIA 053-0000932-0 RD$40,520.48

895 JUANA DIONICIA DURAN JIMENEZ 027-0022463-3 RD$58,815.68

896 EDERMIRO DURAN LEBRON 017-0001092-7 RD$56,715.12

897 CRUZ DURAN MONTERO 001-0483244-9 RD$59,295.99

898 NOLBERTO DURAN MONTESINO 034-0026302-0 RD$60,712.96

899 ANTONIA ALTAGRACIA DURAN DE VARGAS 048-0014103-0 RD$42,282.24

900 SERGIO JOSE DURAN PIÑA 001-0079896-6 RD$91,341.25

901 RUFINO DURAN TAPIA 001-0787923-1 RD$75,535.76

902 ORLANDO DUVAL 022-0001427-8 RD$72,778.98

903 YADIRA JOSEFINA DUVAL 001-0121822-0 RD$51,463.72

904 FRANKLIN DEL JESUS DUVAL MENDEZ 001-0524597-1 RD$65,765.70

905 LUISA OLIVA DUVERGE 001-0669614-9 RD$57,765.40

906 BELGICA ALTAGRACIA DUVERGE BOISSARD 002-0061426-1 RD$60,242.16

907 DIGNA MERCEDES
ECHAVARRIA
LEONARDO

001-0117063-7 RD$51,091.04

908
ASUNCION MARIA DE
LOURDES

ECHAVARRIA RIVERA 001-0184007-2 RD$44,044.00
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909 JHASSETH ECHAVARRIA TEJADA 054-0061808-7 RD$26,426.40

910 MARCOS ANIBAL ENCARNACION 001-0564407-4 RD$59,094.86

911 GUSTAVO ADOLFO ENCARNACION 012-0051955-9 RD$82,098.42

912 JESUS MARIA ENCARNACION ARIAS 013-0012905-1 RD$52,141.32

913 JOSE JUSTO
ENCARNACION DE LOS
SANTOS

012-0023191-6 RD$47,567.52

914 GRISEIDA ENCARNACION FELIZ 076-0005964-1 RD$60,916.24

915 RUBEN DARIO ENCARNACION GARCIA 023-0021220-2 RD$50,210.16

916 SENAIDA ENCARNACION MEDINA 075-0004359-6 RD$61,831.00

917 MARIA LUISA ENCARNACION OGANDO 014-0005431-6 RD$48,448.40

918 RAMONA ENCARNACION PIÑA 012-0041339-9 RD$24,312.29

919 JUAN PABLO ENCARNACION ROMERO 001-0110774-6 RD$47,567.52

920 RAMONA ANTONIA ENCARNACION URBAEZ 001-0369311-5 RD$45,805.76

921 FRANCISCO ANTONIO ESPEJO DE LEON 068-0009982-9 RD$55,664.84

922 ARELIS ESPEJO DOTEL 079-0007735-0 RD$45,805.76

923 JORGE ESPINAL 046-0008668-2 RD$55,951.28

924 CARINA MILAGROS ESPINAL DE JESUS 001-0888832-2 RD$42,810.77

925 REYNA ESPINAL DE MONCION 058-0005931-2 RD$51,043.61

926 CANDIDA ROSA ESPINAL ENCARNACION 001-0500849-4 RD$60,758.37

927 FERNANDO ANTONIO ESPINAL GIL 081-0001197-5 RD$54,953.36

928
VICTORIA MERCEDES DE
JESUS

ESPINAL GONZALEZ DE
TINEO

034-0004346-3 RD$56,591.04

929 FRANCISCA ESPINAL HERRERA 048-0081245-7 RD$46,975.52

930 POLIMIA QUISQUEYA
ESPINAL ORTIZ DE
PLACENCIA

068-0010811-7 RD$34,288.25

931 VICTOR MANUEL ESPINAL SOLIS 001-0229105-1 RD$91,341.25
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932 CLAUDIO DE JESUS ESPINAL TORRES 121-0006509-8 RD$56,715.12

933 MARIA YRENES ESPINAL TRINIDAD 065-0016582-1 RD$26,426.40

934 ANDRES ESPINAL ZAPATA 073-0005221-9 RD$56,511.84

935 LUZ HOMAIRA
ESPINO DE LA CRUZ DE
CASTILLO

066-0010275-7 RD$47,567.52

936 ANGELA INES ESPINO DEVERS 066-0010288-0 RD$55,619.67

937 ANA LICIA
ESPINO DEVERS DE
ACOSTA

066-0010704-6 RD$75,535.76

938 AURORA ESPINO FONTANA 066-0010707-9 RD$58,815.68

939 ANA MARIA ESPINO NUÑEZ 001-0091771-5 RD$28,357.56

940 SONIA ESPINOSA DE WILLIAMS 001-0434563-2 RD$23,211.19

941
MIGUELINA DEL
SOCORRO

ESPINOSA ESPINOSA DE
PEÑA

018-0023787-5 RD$53,067.52

942 CANDIDA ESPINOSA URBAEZ 018-0016081-2 RD$145,340.93

943 JOSE
ESPIRITUSANTO
CASTILLO

028-0024541-3 RD$80,742.45

944 ANGELA ESTEPAN OGANDO 001-0438066-2 RD$65,871.48

945 JOSE ANTONIO ESTEVEZ CABRERA 001-0485853-5 RD$59,644.32

946 RAFAELA TRINIDAD ESTEVEZ ESTEVEZ 046-0009480-1 RD$47,567.52

947 MARIA MAGDALENA ESTEVEZ ESTEVEZ 031-0189477-6 RD$53,067.52

948 JUANA RAMONA ESTEVEZ ESTEVEZ 046-0009471-0 RD$26,426.40

949 MERY DE JESUS ESTEVEZ FABIAN 031-0173385-9 RD$46,686.64

950 GEORGINA MARIA ESTEVEZ LANTIGUA 044-0013509-3 RD$47,567.52

951 YOSELIN ALTAGRACIA ESTEVEZ MARICHAL 117-0001746-7 RD$28,678.20

952 ANA RAMONA ESTEVEZ PERALTA 046-0009227-6 RD$47,567.52

953 PATRIA ARGENTINA ESTEVEZ RODRIGUEZ 101-0005660-4 RD$55,664.84

954 JOSE LUIS ESTRELLA JUSTO 031-0257748-7 RD$28,540.51

955 FREDIS RAFAEL ESTRELLA POLANCO 001-0722474-3 RD$27,307.28

956 ARCENILIA EUGENIA LUCIANO 011-0022088-6 RD$68,131.44
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957 JULIO CESAR EUSEBIO ACOSTA 060-0013293-3 RD$72,778.98

958 ANGELA EUSEBIO CUEVAS 026-0043223-7 RD$77,833.08

959 AGUSTINA EUSEBIO MATEO 123-0003404-3 RD$54,614.56

960 ANTONIA
EUSEBIO MERCEDES DE
REYES

065-0010526-4 RD$62,236.40

961 MILEDYS MARIA EUSEBIO NAOT 001-0657863-6 RD$59,435.20

962 MARIA DEL CARMEN EVANGELISTA AYALA 048-0010442-6 RD$67,604.48

963 SUSANA CELESTE FABIAN 041-0004102-1 RD$81,830.38

964 MARIBEL
FABIAN COLON DE
TRONCOSO

001-0328803-1 RD$75,535.76

965 JUANA DE DIOS FABIAN FABIAN 001-0426770-3 RD$88,125.01

966 RAFAEL FABIAN GABIN 064-0002544-8 RD$47,567.52

967 MIRIAN ALTAGRACIA
FABIAN HERNANDEZ DE
PIMENTEL

049-0000554-9 RD$49,329.28

968 CARLOS RAFAEL FABIAN MATOS 076-0002135-1 RD$45,805.76

969 RAMON ANTONIO FABIAN MORALES 049-0005645-0 RD$56,715.12

970 DILCIA YRAIZA FAJARDO DECENA 001-0520006-7 RD$82,207.13

971 CIPRIANO ANTONIO FAJARDO HERNANDEZ 047-0050479-0 RD$54,824.62

972 ALTAGRACIA MILAGROS FALCON LARA 003-0013062-2 RD$49,436.64

973 MAYRA ALTAGRACIA FAMILIA 012-0014054-7 RD$53,123.84

974 LUZ MARIA FAMILIA CONTRERAS 011-0014675-0 RD$55,664.84

975 MATILDE FAMILIA RAMON 015-0002724-6 RD$43,163.12

976 ZOIDA PACENCIA SANTA FAMILIA REYES 001-0600556-4 RD$46,686.64

977 EUGENIA FAMILIA TERRERO 012-0009098-1 RD$50,317.52

978 CLAUDIO FAMILIA VALLEJO 001-0066424-2 RD$35,289.41

979 AGUSTIN FAUSTINO QUEZADA 026-0012284-6 RD$72,778.98

980 ISABEL FEBLES DE LA CRUZ 025-0002880-4 RD$54,614.56

981 DOMINGA FELICIANO CARRION 026-0011763-0 RD$48,448.40

982 ROSA DAMARIS
FELICIANO DE LOS
SANTOS

103-0000113-7 RD$40,432.39
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983 NELLY CRISTINA FELIPE PALACIO 001-0520272-5 RD$30,254.93

984 SUSANA MILDRED FELIU PORTORREAL 001-0242822-4 RD$54,614.56

985
ANA IVELISSE
ALTAGRACIA

FELIX DEL ORBE 047-0108648-2 RD$48,448.40

986 DULCE MARIA
FELIX DEL ROSARIO DE
LOPEZ

027-0005427-9 RD$47,567.52

987 CARMEN DANIA
FELIX NUÑEZ DE DE LA
ROSA

054-0074699-5 RD$54,614.56

988 AMANCIA FELIZ ALCANTARA 018-0010438-0 RD$47,567.52

989 CLAUDIA FELIZ BELLO DE FELIZ 019-0007072-1 RD$51,463.72

990 YUMERIS ARGENTINA FELIZ BRITO 022-0015154-2 RD$53,394.88

991 LUZ MARIA FELIZ CHINAN 001-0224285-6 RD$48,737.86

992 CARMEN CRISTINA FELIZ ESCANIO 001-0692998-7 RD$29,821.18

993 DANILO FELIZ FELIZ 019-0003607-8 RD$47,567.52

994 IRIS FELIZ FELIZ 019-0002103-9 RD$47,567.52

995 VIRGINIA FELIZ FERRERAS 080-0003662-7 RD$49,436.64

996 DELLA DELMIS FELIZ FERRERAS 018-0024193-5 RD$61,119.52

997 ALTAGRACIA YOLANDA FELIZ FOLCH 019-0007130-7 RD$61,119.52

998 ANA MARIA DEL JESUS FELIZ GOMEZ 001-0903573-3 RD$37,437.40

999 NORIS CELESTE
FELIZ GONZALEZ DE
RAMIREZ

001-0872249-7 RD$58,409.12

1000 DENNIS MILAGROS FELIZ GONZALEZ 001-0368167-2 RD$56,715.12

1001 CARLOS ENIO FELIZ GUEVARA 018-0028592-4 RD$94,370.99

1002 LUCRECIA ALTAGRACIA FELIZ MEDINA 018-0015219-9 RD$68,104.42

1003 GENITO ANTONIO FELIZ MONTAS 014-0000555-7 RD$56,715.12

1004 LUISA THEANYS FELIZ ORTIZ 013-0006670-9 RD$56,715.12

1005 LUIS FRANCISCO FELIZ PEÑA 068-0000642-8 RD$48,191.69

1006 HECTOR RAFAEL FELIZ PEÑA 028-0012533-4 RD$73,647.34

1007 LEDY ALTAGRACIA FELIZ REYES 076-0015496-2 RD$49,153.10

1008 CLAUDIA LIVIA FELIZ RODRIGUEZ 076-0006002-9 RD$81,819.76
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1009 RITA FELIZ RUIZ DE FELIZ 019-0003626-8 RD$56,715.12

1010 AQUILINO FELIZ SANTANA 001-0770766-3 RD$78,843.87

1011 CARLOS MANUEL FELIZ TEJEDA 019-0007540-7 RD$72,778.98

1012 DEYCY
FERMIN ABREU DE
SANCHEZ

041-0003342-4 RD$63,408.84

1013 VALERIA FERMIN ACOSTA 065-0012268-1 RD$47,567.52

1014 SADY ALFREDO FERMIN ALMONTE 092-0000178-3 RD$60,916.24

1015 DANILO FERMIN CHAVEZ 092-0004256-3 RD$55,568.96

1016 JOSE ABRAHAN FERMIN GUZMAN 071-0013446-4 RD$56,715.12

1017 MIGUEL FERMIN MEDINA 060-0016002-5 RD$65,501.08

1018 SANTA ELUPINA FERMIN PIMENTEL 067-0002727-6 RD$47,567.52

1019 AGUEDO FERMIN Y MARTE 065-0011894-5 RD$58,815.68

1020 DANILDA SUZANA FERNANDEZ 012-0004656-1 RD$49,329.28

1021 MARISELA
FERNANDEZ
ALCANTARA

023-0053783-0 RD$47,567.52

1022 NUMIDIA FERNANDEZ ALMONTE 031-0211420-8 RD$54,614.56

1023 YOMARI MERCEDES FERNANDEZ ALVAREZ 001-0301348-8 RD$58,815.68

1024 RAMONA VICTORIA FERNANDEZ CASTRO 001-1154552-1 RD$23,783.76

1025 JUAN ANTONIO FERNANDEZ CEPEDA 031-0125119-1 RD$23,783.76

1026 LEONOR
FERNANDEZ
CONTRERAS

047-0000203-5 RD$84,765.72

1027 ANDRES APOLINAR FERNANDEZ DELGADO 031-0180466-8 RD$28,540.51

1028 MARITZA ANTONIA FERNANDEZ GALAN 001-0339488-8 RD$49,329.28

1029 MILKA ELISABET FERNANDEZ GARCIA 012-0051320-6 RD$66,271.92

1030 ALMA NORYS FERNANDEZ GONZALEZ 012-0013276-7 RD$47,567.52

1031 JUAN FERMIN
FERNANDEZ
HERNANDEZ

047-0057370-4 RD$49,329.28

1032 ALEJANDRO MANUEL
FERNANDEZ
HERNANDEZ

047-0099367-0 RD$27,307.28

1033 FELIX ANTONIO
FERNANDEZ
HERNANDEZ

047-0024240-9 RD$72,778.98

1034 YRIS DOLORES
FERNANDEZ
HERNANDEZ

001-0825039-0 RD$28,540.51
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1035 MERCEDES ESTELA
FERNANDEZ DE
VELANZUELA

012-0012529-0 RD$84,816.89

1036 RAMON ANTONIO FERNANDEZ NIEVES 025-0030112-8 RD$46,927.19

1037
GLORIA CECILIA DEL
CARMEN

FERNANDEZ PAULINO 095-0000564-1 RD$72,778.98

1038 DISNALDA MARIA FERNANDEZ REINOSO 055-0015191-4 RD$56,715.12

1039 JACKELINE
FERNANDEZ
RODRIGUEZ DE FLORES

034-0000109-9 RD$51,226.56

1040 ROSA JULIA
FERNANDEZ SANTANA
DE ESCOFET

023-0014361-3 RD$47,567.52

1041 JESUS MARIA FERNANDEZ TAVERA 031-0210220-3 RD$56,715.12

1042 LUISA ISABEL FERNANDEZ VALDEZ 012-0066291-2 RD$56,715.12

1043 DANILO ANTONIO FERNANDEZ VELEZ 002-0000159-2 RD$72,778.98

1044 NELLY DALIDA FERNANDEZ VOLQUEZ 001-0918346-7 RD$72,778.98

1045 CELENIA ANTONIA FERRAND CAPELLAN 136-0011217-4 RD$42,810.77

1046 YSELSA FERREIRA DIAZ 044-0003626-7 RD$73,637.78

1047 MARIA YSABEL FERREIRA FERREIRA 001-1006886-3 RD$49,329.28

1048 ROSA JULIA FERREIRA GARCIA 001-0895408-2 RD$28,357.56

1049 LUISA MARGARITA FERREIRA LIRIANO 055-0004306-1 RD$75,535.76

1050 XIOMARA ALTAGRACIA FERREIRAS HENRIQUEZ 001-0801045-5 RD$28,357.56

1051 PATRIA PAULA FERRER DE SIERRA 002-0005679-4 RD$42,017.98

1052 JULIA FERRER REYES 001-0490102-0 RD$54,450.79

1053 VICTOR GONZALO FERRERAS 123-0004492-7 RD$84,906.14

1054 ANGELA GUADALUPE FERRERAS 001-0547177-5 RD$46,686.64

1055 RUFO ERNESTO FERRERAS BATISTA 078-0001993-2 RD$57,042.46
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1056 ARIDIA FERRERAS BATISTA 001-0249081-0 RD$78,292.54

1057 ALBA ANTONIA
FERRERAS BATISTA DE
PEREZ

079-0010600-1 RD$51,988.86

1058 ANTONIA FERRERAS CUEVAS 078-0002793-5 RD$64,205.40

1059 JOSE DOLORES FERRERAS FAMILIA 012-0025169-0 RD$48,448.40

1060 GUSTAVO FERRERAS FELIZ 019-0007453-3 RD$55,951.28

1061 DANIEL ANTONIO FERRERAS POCHE 016-0001397-1 RD$62,464.83

1062 RAHDAME FERRERAS RIVAS 001-0796670-7 RD$47,567.52

1063 FELICIA FIGUEREO CRUZ 082-0002864-8 RD$52,141.32

1064 CARMEN BERKIS
FIGUEREO DE LOS
SANTOS

012-0016239-2 RD$56,715.12

1065 BEATRIZ FIGUEREO FELIZ 002-0085133-5 RD$69,487.99

1066 JULIA FRANCISCA FIGUEREO JAQUES 023-0064113-7 RD$47,567.52

1067 RHINA ALTAGRACIA FIGUEREO MARTINO 001-0281922-4 RD$73,115.68

1068 OSIRIS YOCASTA FIGUEREO MATEO 012-0000528-6 RD$51,226.56

1069 WILLIAM ENRIQUE FIGUEROA COTES 025-0032491-4 RD$57,081.02

1070 SANTO SEBASTIAN FIGUEROA FIGUEROA 001-0355193-3 RD$64,100.96

1071 BIVIANA FIGUEROA GARCIA 001-0610212-2 RD$91,341.25

1072 YLMA ALTAGRACIA FIGUEROA GUERRERO 008-0000883-1 RD$72,778.98

1073 FAUSTO RAFAEL FILPO FILPO 031-0168521-6 RD$47,567.52

1074 MARIA DEL ROSARIO FILPO GUZMAN 031-0173483-2 RD$47,567.52

1075 YDALGISA DEL CARMEN FILPO MARTE 031-0210239-3 RD$54,614.56

1076 SONIA DEL CARMEN FILPO MARTE DE FILPO 031-0210240-1 RD$46,686.64

1077 ANTONIO LUCIANO FIRPO ZENON 031-0210816-8 RD$31,508.40

1078 MARTIN ANTONIO FIRPO ZENON 031-0244734-3 RD$60,916.24

1079 ALBERTO FLORENCIO 059-0009885-5 RD$39,639.60

1080 ISABEL FLORENTINO LINAREZ 002-0001290-4 RD$97,830.82

1081 GLORIA INES FLORENTINO NICHOL 023-0072107-9 RD$47,567.52

1082 LUIS MANUEL FLORES 034-0008667-8 RD$72,778.98
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1083 ALTAGRACIA FLORES BRITO 001-0457761-4 RD$49,344.18

1084 JOAQUIN FLORES DOÑE 068-0019281-4 RD$78,292.54

1085 DARIO ANTONIO FLORES FRANCISCO 034-0000626-2 RD$46,686.64

1086 JUANA LUCRECIA FLORES GARCIA 066-0002277-3 RD$72,778.98

1087 BIENVENIDA ANTONIA FLORES MINIER 034-0004761-3 RD$55,664.84

1088 JOSE RAFAEL FLORES REYES 047-0070709-6 RD$72,760.00

1089 JUAN FLORES RODRIGUEZ 056-0074887-4 RD$63,137.96

1090 MERCEDES FLORIAN JIMENEZ 076-0001677-3 RD$45,805.76

1091 CANDIDA FLORIAN MEDINA 022-0004071-1 RD$81,830.38

1092 ANDREA FLORIAN MEDINA 001-0030883-2 RD$27,818.57

1093 ADELA FLORIAN MEDINA 022-0004542-1 RD$47,993.60

1094 ALBERTO FLORIAN MORILLO 022-0002252-9 RD$47,567.52

1095 RAFAELA FRAGOSO ALCANTARA 015-0000966-5 RD$42,974.89

1096 EUSEBIA CRISTINA FRANCISCO 001-0356270-8 RD$60,916.24

1097 EVA FRANCISCO 038-0001038-5 RD$56,715.12

1098 MARGARITA VICTORIA
FRANCISCO BAEZ DE
YNFANTE

088-0000558-2 RD$66,811.36

1099 EUSEBIO FRANCISCO FRANCISCO 039-0015831-6 RD$51,043.61

1100
IVELISSE DE LA
ALTAGRACIA

FRANCISCO MARTINEZ
DE GARCIA

001-0732831-2 RD$76,066.68

1101 ALBERTO FRANCISCO RODRIGUEZ 094-0009126-1 RD$56,715.12

1102 ALTAGRACIA FRANCO CAMILO 082-0000742-8 RD$64,882.36

1103 FELIPE DE JESUS FRANCO JIMENEZ 002-0052458-5 RD$81,830.38

1104 DIANA FRANCO KETURAH 023-0024536-8 RD$47,567.52

1105 ROSA LIDIA
FRANCO THEN DE
DOMINGUEZ

044-0013449-2 RD$75,535.76

1106 LUCIA CELESTINA FRAY BATISTA 001-0534031-9 RD$40,432.39

1107 ANGEL RAFAEL FRIAS ALMANZAR 055-0012977-9 RD$78,843.85

1108 RAMONA FRIAS CABRERA 001-0064967-2 RD$39,639.60

1109 CELESTE ANTONIA FRIAS DE LA CRUZ 056-0036978-8 RD$54,331.20

1110 RAMONA CELESTE FRIAS DE LOS SANTOS 012-0003833-7 RD$52,141.32
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1111 MILDRED YNMACULADA FRIAS DE NERIS 001-1132079-2 RD$33,134.41

1112 MARIA DE LOS ANGELES FRIAS GENAO 059-0003603-8 RD$40,432.39

1113 JULIA FRIAS GENAO 059-0002729-2 RD$47,567.52

1114 BELKYS ALTAGRACIA FRIAS PEÑA 023-0062134-5 RD$75,535.76

1115 NICELIA FRIAS SANTANA 026-0071281-0 RD$48,448.40

1116 ELSA AURELIA FRIAS SOSA 001-0736005-9 RD$45,805.76

1117 ELSA MARGARITA
FRIAS VASQUEZ DE
SANDOVAL

023-0067581-2 RD$81,830.38

1118 GLADYS FULCAR DE OLEO 014-0000557-3 RD$47,567.52

1119 JULITO FULCAR ENCARNACION 003-0014810-3 RD$49,649.60

1120 ANA MARIA FULGENCIO LOPEZ 023-0010685-9 RD$78,292.54

1121 JULIANA GALAN DURAN 087-0008150-1 RD$49,329.28

1122 MARIA EVELIN GALICIA HERNANDEZ 031-0244413-4 RD$50,690.20

1123 LUZ MARIA GARABITOS JAVIER 104-0012072-0 RD$47,567.52

1124 MIGUEL ANGEL GARABITOS MONTAS 002-0087806-4 RD$56,715.12

1125 TERESA DE JESUS GARCES ARIAS 002-0085514-6 RD$47,567.52

1126 MARGARITA MARIA GARCIA 056-0073983-2 RD$42,810.77

1127 MARIA JULIANA GARCIA ABREU 031-0237517-1 RD$37,437.40

1128 CARMEN MARIA
GARCIA ALEJO DE
PEREZ

001-1187930-0 RD$85,781.35

1129 MARIA CELESTE
GARCIA ALEJO DE
TAVERAS

044-0000183-2 RD$56,715.12

1130 ORLANDO RAMIRES GARCIA ALMANZAR 001-0225526-2 RD$61,555.12

1131 MARIA MAGDALENA GARCIA AMPARO 047-0059850-3 RD$53,022.20

1132 MARGARITA GARCIA AYALA 047-0060385-7 RD$47,567.52

1133 CARMEN GARCIA CABRERA 001-1200282-9 RD$36,549.74

1134 ANA ROSA GARCIA CASTILLO 001-0633460-0 RD$47,567.52

1135 ANACLETA GARCIA CASTILLO 001-0634513-5 RD$52,175.20

1136 ANA ANTONIA
GARCIA CASTRO DE
PEÑA

059-0004152-5 RD$49,329.28
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1137 JOSE ANTONIO GARCIA CHAVEZ 056-0023132-7 RD$56,440.69

1138 SOFIA ESMERALDA GARCIA DE BREA 013-0031876-1 RD$47,567.52

1139 ANA CRISTINA GARCIA DE LA ROSA 002-0087266-1 RD$54,614.56

1140 RAMON EMILIO GARCIA DE LOS SANTOS 011-0002105-2 RD$44,396.35

1141 ROSA GARCIA DE VASQUEZ 001-0498941-3 RD$43,523.87

1142 JOSE LUIS GARCIA DISLA 051-0008658-5 RD$55,664.84

1143 JOSEFA GARCIA ESTEVEZ 005-0000837-0 RD$58,815.68

1144
DRIDIS ANT. I. DE LOS
MILAGROS

GARCIA FLORENTINO DE
LEROUX

055-0004335-0 RD$47,567.52

1145 ROSALINDA GARCIA FLORES 047-0048915-8 RD$45,805.76

1146 RAMONA GARCIA GARCIA 001-0779271-5 RD$91,341.25

1147 MARIA TERESA GARCIA GARCIA 002-0013071-4 RD$47,567.52

1148 ANGELA ALTAGRACIA GARCIA GARCIA 047-0006111-4 RD$60,916.24

1149 JUANA FRANCISCA GARCIA GARCIA 051-0005543-2 RD$75,535.76

1150 JOSEFINA ALTAGRACIA GARCIA GARCIA 002-0022843-5 RD$72,778.98

1151
ANA MARIA
EVANGELISTA

GARCIA HERNANDEZ 001-0640254-8 RD$55,359.92

1152 JUAN FRANCISCO GARCIA HIDALGO 001-0569432-7 RD$31,835.91

1153 ELSA MILEDI
GARCIA JIMENEZ DE
CASTILLO

051-0002631-8 RD$47,567.52

1154 OSLANDO GARCIA LIRIANO 060-0003651-4 RD$56,715.12

1155 DOMINGA ALTAGRACIA
GARCIA LIRIANO DE
DILONE

001-0461128-0 RD$46,686.64

1156 ANTONIA GARCIA LOPEZ 048-0014565-0 RD$58,815.68

1157 SERVIA TULIA GARCIA MARTINEZ 001-0091801-0 RD$48,312.88

1158 VICTORIA GARCIA MENDOZA 047-0024261-5 RD$58,815.68

1159 MAGDA
GARCIA OLIVO DE
MERCEDES

056-0079288-0 RD$28,540.51

1160 MARIA ALTAGRACIA GARCIA PEÑA 012-0017163-3 RD$58,815.68

1161 FRANCISCA GARCIA PEREZ 087-0001481-7 RD$51,463.72
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1162 BLAS JOEL GARCIA QUEZADA 050-0026783-0 RD$28,540.51

1163 JOSEFINA GARCIA REYES 001-0490120-2 RD$37,437.40

1164 JOSE RAFAEL REMIGIO GARCIA RODRIGUEZ 053-0000990-8 RD$85,793.42

1165 CONCEPCION MARIA GARCIA RODRIGUEZ 054-0073607-9 RD$40,432.39

1166 NIVIA GENOVEVA GARCIA RODRIGUEZ 081-0003699-8 RD$47,567.52

1167 MIRELI GARCIA RODRIGUEZ 081-0003698-0 RD$52,141.32

1168 ALTAGRACIA GARCIA ROMAN 001-0334166-5 RD$47,567.52

1169 LUIS MANUEL GARCIA ROSARIO 047-0023077-6 RD$43,603.56

1170 MARIA ALTAGRACIA GARCIA SALCEDO 055-0001799-0 RD$56,715.12

1171 TRINIDAD ALBINA GARCIA SIGARAN 026-0005916-2 RD$57,257.20

1172 JULIO CESAR GARCIA SOLIS 011-0023171-9 RD$72,778.98

1173 EUNILSA MIGUELINA GARCIA TAVAREZ 001-0592615-8 RD$47,567.52

1174 MILAGROS ALTAGRACIA GARCIA TAVERAS 094-0003180-4 RD$47,567.52

1175 MERCEDES
GARCIA UREÑA DE
REYES

117-0002038-8 RD$56,715.12

1176 ALTAGRACIA NURIS GARCIA VARGAS 001-0038503-8 RD$24,664.64

1177 NIDIA
GARCIA VASQUEZ DE
GARCIA

061-0003690-1 RD$53,067.52

1178 PASCUAL GARCIA VOLQUEZ 020-0002580-5 RD$55,359.92

1179 JUANA NELIS GARCIA VOLQUEZ 020-0000454-5 RD$78,292.54

1180 MARGARITA ENGRACIA GARO MATOS 018-0009074-6 RD$55,783.74

1181 FRANCISCO GARO TEJEDA 021-0001229-9 RD$45,805.76

1182 JOSEFINA ESTHER GASPAR FERNANDEZ 001-0321749-3 RD$67,326.33

1183 MERCEDES BERENICE
GAUTREAUX MERCEDES
DE MERCADO

025-0004816-6 RD$123,720.27

1184 JOSE ALEJANDRO GENAO 041-0004510-5 RD$41,225.18

1185 MARIA LUCIA GENAO 059-0012233-3 RD$41,181.14

1186 NIEVES GENAO CAMPOS 057-0005821-6 RD$47,567.52

1187 MARIA TEOFILA GENAO ESTRELLA 031-0116192-9 RD$78,292.54
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1188
DULCE TERESA
ASUNCION

GENAO MOREL 034-0014232-3 RD$84,816.89

1189 MARIA ESPERANZA GENAO ROBLES 001-0471185-8 RD$52,934.11

1190 JUANA BAUTISTA GENAO TEJEDA 013-0028488-0 RD$56,715.12

1191 CORPORINA GERALDO LORENZO 104-0012375-7 RD$47,567.52

1192 ARCELYS GERALDO OGANDO 001-0849861-9 RD$42,810.77

1193 ANGELA MERCEDES GEREZ 046-0006311-1 RD$61,537.52

1194 PORFIRIO ANTONIO GEREZ GEREZ 001-0078171-5 RD$24,312.29

1195 MIRIAN ALTAGRACIA GERMAN ALMONTE 031-0220619-4 RD$47,567.52

1196 ROSA ANGELICA GERMAN DE JESUS 051-0002640-9 RD$48,448.40

1197 ANA MERCEDES GERMAN FELIZ 076-0006998-8 RD$32,304.62

1198 PASCUAL ANTONIO GERMAN GUERRA 001-0676933-4 RD$66,180.84

1199
RAMONA YSABEL
BEATRIZ

GERMAN LIRIANO 049-0001988-8 RD$52,175.20

1200 FRANCISCO ANTONIO GERMAN MORALES 100-0000722-8 RD$72,778.98

1201 FELICIA ALTAGRACIA
GERMAN VASQUEZ DE
RODRIGUEZ

056-0018645-5 RD$48,617.80

1202 ANA CECILIA JIOCUNDA
GERMOSEN POLANCO
DE VARGAS

032-0015823-0 RD$47,567.52

1203 GISELA YSABEL GERMOSEN RODRIGUEZ 055-0001368-4 RD$47,567.52

1204 NIBELQUIS GERONIMO CASTILLO 013-0007085-9 RD$74,616.83

1205 JUAN ANTONIO GERONIMO GERONIMO 002-0005708-1 RD$62,339.20

1206 MARITZA GIL AMARO DE UREÑA 061-0003467-4 RD$55,709.58

1207 SONNIA DEL CARMEN GIL BRETON DE CRUZ 054-0030916-6 RD$47,567.52

1208 JUANA GIL CRISPIN 001-0001594-0 RD$67,956.60

1209 MERCEDES GIL FORTUNA 001-0727217-1 RD$42,810.77

1210 SILVIA TERESA GIL JIMENEZ 001-0497188-2 RD$79,756.90
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1211 JUAN GIL LAZALA 049-0026880-8 RD$43,163.12

1212 ROSARIO ZOBEIDA GIL MARTINEZ 095-0003484-9 RD$61,051.76

1213 RAMONA ANTONIA GIL REYES 054-0051365-0 RD$20,216.20

1214 JOSE MIGUEL GIL SENA 001-0879935-4 RD$92,628.10

1215 DIONES RAFAEL GIRON RIVERA 100-0001637-7 RD$47,567.52

1216 CARMEN LIDIA GOMEZ 072-0000570-5 RD$84,816.89

1217 NORIS RAMONA GOMEZ 046-0010090-5 RD$51,091.04

1218 MILADY MARGARITA GOMEZ 041-0006755-4 RD$46,686.64

1219 JOSE RAFAEL GOMEZ 049-0003745-0 RD$70,959.48

1220 ADA ROSINA GOMEZ 008-0000898-9 RD$84,816.89

1221 JUAN JOSE GOMEZ ACOSTA 001-0066460-6 RD$72,128.97

1222 ROSA ANGELICA GOMEZ ALMONTE 086-0001088-1 RD$78,843.87

1223 ULALIA GOMEZ CASTILLO 049-0041237-2 RD$52,852.80

1224 VICTORIO GOMEZ DE JESUS 045-0004523-4 RD$56,715.12

1225 ENEIDA MARGARITA GOMEZ DEL ROSARIO 044-0002784-5 RD$37,405.46

1226 CRISTINA ALTAGRACIA GOMEZ DELGADO 056-0049779-5 RD$80,481.94

1227 BRISELDA ALTAGRACIA GOMEZ DURAN 046-0005892-1 RD$47,567.52

1228 RAMON BARTOLO GOMEZ MEDINA 044-0011842-0 RD$44,396.35

1229 CARLOS ANTONIO GOMEZ NUÑEZ 034-0016231-3 RD$56,715.12

1230 DANIEL EURISPIDE GOMEZ POLANCO 056-0012974-5 RD$50,433.77

1231
NEMESIS ESMIRNA DEL
S.C. DE JS.

GOMEZ ROSA 001-1165015-6 RD$23,783.76

1232 PILAR GUILLERMINA GOMEZ TERRERO 018-0014301-6 RD$50,433.77

1233 PASTORA GONZALEZ 001-0807012-9 RD$51,463.72

1234 ANA DELIA GONZALEZ 005-0005209-7 RD$46,686.64

1235 CONFESOR GONZALEZ AYBAR 003-0029201-8 RD$56,715.12

1236 SILVERIO GONZALEZ CAMACHO 054-0040272-2 RD$147,074.40

1237
MARGARITA
CONCEPCION

GONZALEZ CRUZ 002-0022854-2 RD$22,902.88

1238 LAURA MARIA GONZALEZ CRUZ 002-0022853-4 RD$22,902.88

1239 ANA DAMARIS GONZALEZ CUEVAS 091-0000673-4 RD$72,778.98

1240 ANA MERCEDES GONZALEZ DE JIMENEZ 044-0002316-6 RD$42,810.77
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1241 ANDREA GONZALEZ DE LA CRUZ 005-0008796-0 RD$47,567.52

1242 ESTHERLIN GONZALEZ ESTRELLA 102-0001244-0 RD$101,290.64

1243 ANA CONRADA GONZALEZ ESTRELLA 055-0011492-0 RD$62,806.04

1244 HILDA ALTAGRACIA GONZALEZ FRANCISCO 001-0333721-8 RD$44,396.35

1245 CANDIDA ALTAGRACIA GONZALEZ GARCIA 071-0025005-4 RD$78,292.54

1246 GLAUMIDES GONZALEZ GONZALEZ 079-0002685-2 RD$43,163.12

1247 RAMON MARIA GONZALEZ GONZALEZ 040-0009504-4 RD$17,205.50

1248 MARINA ALTAGRACIA GONZALEZ JORGE 001-0551583-7 RD$50,775.85

1249 IVELISE RAMONA GONZALEZ LOPEZ 001-0297605-7 RD$45,805.76

1250 MARIA GONZALEZ MARTINEZ 072-0002787-3 RD$39,975.01

1251 CRUCITA GONZALEZ MARTINEZ 001-0850700-5 RD$44,044.00

1252 CARMEN CATALINA GONZALEZ MATOS 002-0061504-5 RD$62,274.20

1253 ESTEBAN ANTONIO GONZALEZ MERCEDES 054-0024996-6 RD$48,448.40

1254 ARMANDO ANTONIO GONZALEZ NAVARRO 027-0008100-9 RD$61,661.60

1255 DOMINGO GONZALEZ PEREZ 048-0048743-3 RD$75,804.46

1256 MIGUELINA
GONZALEZ RAMIREZ DE
SANTANA

076-0016860-8 RD$42,810.77

1257 WINTON ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ 005-0023610-4 RD$28,540.51

1258
ELIONEIDA
ALTAGRACIA

GONZALEZ ROQUE 051-0003668-9 RD$47,567.52

1259 LIGIA DEL CARMEN GONZALEZ SANTOS 056-0000132-4 RD$27,483.46

1260 GENAVELT MARIANELA GONZALEZ SANTOS 051-0004906-2 RD$47,567.52

1261 DANIA ANTONIA
GONZALEZ TEJADA DE
DIAZ

001-0701630-5 RD$26,426.40

1262 ALTAGRACIA GONZALEZ VENTURA 031-0262202-8 RD$54,614.56
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1263 ANDRES CERVANTES
GRACIANO DE LOS
SANTOS

047-0022484-5 RD$72,973.33

1264 RAMONA ALTAGRACIA
GRULLON MOYA DE
RAMIREZ

035-0009037-2 RD$54,614.56

1265 BIVIAN JOSEFINA GRULLON SANTOS 048-0038828-4 RD$54,072.48

1266 ANTOLINA GRULLON TRINIDAD 001-0670467-9 RD$47,567.52

1267
HEMILCE AURORA
ELIZABETH

GUERRA HART 037-0001945-2 RD$42,810.77

1268 MIRLA ALTAGRACIA GUERRERO 001-0602775-8 RD$57,243.87

1269 JACINTA GUERRERO 023-0023984-1 RD$44,044.00

1270 LIDIA MARIA GUERRERO 085-0000797-9 RD$78,292.54

1271 MELQUIADES MANUEL GUERRERO 001-0816078-9 RD$55,983.31

1272 NILA YSABEL GUERRERO 001-0744656-9 RD$51,260.44

1273 ARGENTINA GLORIA GUERRERO AVILA 026-0013847-9 RD$47,567.52

1274 LUISA GUERRERO AVILA 026-0016534-0 RD$49,329.28

1275 JOSEFINA GUERRERO BERROA 028-0033016-5 RD$58,815.68

1276 MAXIMO GUERRERO CONTRERAS 074-0000127-2 RD$72,778.98

1277 RICARDO GUERRERO DE JESUS 065-0014011-3 RD$56,715.12

1278 LUIS ANTONIO GUERRERO DE JESUS 068-0000228-6 RD$78,292.54

1279 RAMON WILLIANS GUERRERO FAMILIA 047-0047716-1 RD$78,292.54

1280 DOROTEA GUERRERO FAMILIA 001-0736059-6 RD$130,100.22

1281 MIRIAM
GUERRERO GUZMAN DE
COOPER

026-0028239-2 RD$48,448.40

1282
MAIRA HERMINIA DE
LOS MILAGROS

GUERRERO MENDOZA 001-0040497-9 RD$47,567.52

1283 LEONCIO GUERRERO PUENTE 023-0052794-8 RD$66,724.24

1284 ERENIA MARIA GUEVARA CONTRERAS 001-0856977-3 RD$59,505.92
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1285 SANDRA XIOMARA GUIGNY ESPINAL 002-0008598-3 RD$52,514.00

1286 MARIA CASILDA GUILAMO CASTILLO 026-0028779-7 RD$47,567.52

1287 BARBARA
GUILAMO JIMENEZ DE
ROLFFOT

028-0000234-3 RD$55,846.89

1288 AIDA MARIA GUILLEN BRITO 001-0853593-1 RD$47,567.52

1289 MARIA CLEOFA GUILLEN MOJICA 001-0106746-0 RD$91,341.25

1290 DULCE MILAGROS GUILLERMO GENAO 048-0002011-9 RD$58,815.68

1291 RAFAELA IDALIA GUILLERMO PINEDO 049-0036023-3 RD$56,387.06

1292 GLORIA MARIA GUILLERMO REYES 001-0644840-0 RD$49,329.28

1293 YSABEL MARIA GUILLERMO REYES 047-0140035-2 RD$78,292.54

1294 LEONILDA
GUILLOT BRITO DE
MARRERO

047-0105730-1 RD$58,290.54

1295 YDALIA AMARILIS GURIDIS 001-1202647-1 RD$72,778.98

1296 BIBIANA ESPERANZA
GUTIERREZ BURGOS DE
ROSADO

056-0070812-6 RD$47,567.52

1297 EDDY AUGUSTO GUTIERREZ LUCIANO 033-0002439-9 RD$72,778.98

1298 HIGINIA ALEJANDRINA GUTIERREZ MEDRANO 123-0003544-6 RD$60,916.24

1299 DINORA GUTIERREZ RODRIGUEZ 071-0007238-3 RD$56,715.12

1300 JUANA MARIA GUTIERREZ SANCHEZ 031-0200549-7 RD$23,783.76

1301 PURA MARY
GUTIERREZ SANTANA
DE EVANGELISTA

092-0005318-0 RD$47,567.52

1302 IRIS CELESTE YRENE GUTIERREZ VALDEZ 047-0100684-5 RD$49,092.12

1303 RAMON ANTONIO GUZMAN ABREU 056-0038946-3 RD$72,778.98

1304 GRISELDA DEL CARMEN
GUZMAN CASTILLO DE
LANTIGUA

031-0163594-8 RD$55,326.04

1305 CRISTINA POTAMIA GUZMAN CORNELIO 024-0007956-8 RD$75,535.76

1306 AQUILINA GUZMAN DIAZ 043-0000734-3 RD$55,681.44

1307 JUAN PABLO GUZMAN GUERRERO 054-0032593-1 RD$47,567.52
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1308 EUFEMIA
GUZMAN JOSE DE
CASTRO

001-1012443-5 RD$42,678.64

1309 JUANA MERCEDES GUZMAN MORILLO 049-0004991-9 RD$54,614.56

1310 CRISTINA ANTONIA GUZMAN NOVA 082-0001337-6 RD$48,448.40

1311 FAUSTINA GUZMAN PAREDES 001-0572349-8 RD$53,918.57

1312 CIPRIANA GUZMAN REYES 041-0006386-8 RD$47,567.52

1313 DOMINICA MERCEDES GUZMAN VASQUEZ 031-0172203-5 RD$47,567.52

1314 HECTOR JOSE HENRIQUEZ 001-0143066-8 RD$62,064.98

1315 ULISES ANTONIO HENRIQUEZ 032-0003151-0 RD$56,715.12

1316 ANA ANTONIA HENRIQUEZ ASIATICO 056-0074279-4 RD$47,567.52

1317 EMELIDO HENRIQUEZ HUYGHUE 001-0181405-1 RD$44,044.00

1318 ANTONIO HENRIQUEZ OVALLES 055-0010819-5 RD$100,108.80

1319 CELESTE BIENVENIDA HERASME ANDUJAR 001-0775721-3 RD$37,437.40

1320 CELESTE HERASME FERRERAS 002-0009300-3 RD$23,783.76

1321 SATURNINO HERASME MESA 002-0085535-1 RD$51,226.56

1322 MARGARITA ISIDORA HERASME RIVAS 001-0742228-9 RD$52,877.29

1323 CELESTE MARGARITA HEREDIA 103-0002689-4 RD$47,567.52

1324 LELIS ONDINA HEREDIA BELLO 020-0010781-9 RD$39,639.60

1325 RAFAEL HEREDIA ENCARNACION 001-0530617-9 RD$22,902.88

1326 RAFAEL HEREDIA MEDRANO 001-0873277-7 RD$47,567.52

1327 ELCIS ELBIRA HEREDIA PEREZ 020-0000094-9 RD$47,567.52

1328 BEATRIZ HEREDIA QUEZADA 005-0017847-0 RD$58,409.12

1329 CARMEN HEREDIA VOLQUEZ 020-0002651-4 RD$42,080.94

1330 JOSE FRANCISCO HERNANDEZ 096-0012215-5 RD$58,781.80

1331 PEDRO MARCELINO HERNANDEZ 092-0003429-7 RD$61,797.12
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1332 EVA ALTAGRACIA HERNANDEZ 001-0716369-3 RD$55,664.84

1333 FAUSTO ERNESTO HERNANDEZ 001-0901295-5 RD$47,567.52

1334 RAMONA ANTONIA HERNANDEZ 046-0004136-4 RD$44,044.00

1335 ZORAIDA HERNANDEZ 008-0005175-7 RD$47,567.52

1336 CARLOS MANUEL HERNANDEZ 031-0307160-5 RD$23,783.76

1337 CLARA HERNANDEZ 058-0008425-2 RD$56,037.52

1338 JUAN ULISES HERNANDEZ 022-0003849-1 RD$44,770.10

1339 MARIGZA
HERNANDEZ
ALCANTARA

002-0016671-8 RD$49,871.36

1340 NICANOR HERNANDEZ ALMONTE 121-0003270-0 RD$60,916.24

1341 NESTORA HERNANDEZ CALCAÑO 066-0010787-1 RD$47,567.52

1342 BERNARDA
HERNANDEZ CALCAÑO
DE MOJICA

067-0009260-1 RD$56,715.12

1343 RAMON HERNANDEZ CASTRO 037-0062181-0 RD$78,843.87

1344 ROGELIO HERNANDEZ CRUZ 056-0058829-6 RD$33,113.74

1345 LIBRADA HERNANDEZ CRUZ 071-0003540-6 RD$56,715.12

1346 HILDA ANTONIA HERNANDEZ CRUZ 031-0045932-4 RD$47,567.52

1347 QUIRICO
HERNANDEZ DE LA
CRUZ

005-0000903-0 RD$81,830.38

1348 ELIAS
HERNANDEZ DE LOS
SANTOS

005-0034445-2 RD$42,810.77

1349 JOSE JOAQUIN HERNANDEZ DIAZ 005-0000910-5 RD$72,778.98

1350 MARIA EVANGELISTA
HERNANDEZ
EVANGELISTA

047-0126533-4 RD$41,065.95

1351 ARISA MERCEDES HERNANDEZ FLORES 001-0522974-4 RD$73,654.78

1352 SORALLA DE JESUS
HERNANDEZ GARCIA DE
DE LOS SANTOS

005-0000336-3 RD$44,396.35

1353 FERNANDO ARTURO HERNANDEZ GOMEZ 033-0006651-5 RD$62,203.68

1354 JOSELLIN ALTAGRACIA HERNANDEZ GONZALEZ 001-0773558-1 RD$78,292.54

1355 AYDEE ALTAGRACIA HERNANDEZ GUZMAN 002-0015289-0 RD$61,862.13

1356 YLUMINADA
HERNANDEZ
HERNANDEZ

047-0003265-1 RD$47,567.52

1357 JUANA HERNANDEZ HERRERA 027-0004540-0 RD$53,948.40
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1358 JUAN PALERMO HERNANDEZ JAPA 023-0021874-6 RD$51,602.33

1359 LINO ANDRES HERNANDEZ JAPA 023-0017874-2 RD$45,873.52

1360 ANGEL ANTONIO HERNANDEZ LIRIANO 100-0000338-3 RD$72,778.98

1361 MARINA JAQUELYN
HERNANDEZ MARTINEZ
DE PAULINO

054-0024604-6 RD$47,567.52

1362 BARBARA HERNANDEZ MEDINA 001-0360884-0 RD$72,778.98

1363 LUCRECIO HERNANDEZ MORA 001-0883472-2 RD$46,686.64

1364 ANGELA ALTAGRACIA HERNANDEZ MORALES 049-0002029-0 RD$76,454.69

1365 SERGIO TULIO HERNANDEZ MUÑOZ 097-0003245-2 RD$75,648.18

1366
ALTAGRACIA
GENOBEBA

HERNANDEZ NUÑEZ DE
MENDEZ

022-0002428-5 RD$81,830.38

1367 JOSE ANIBAL HERNANDEZ PAREDES 123-0004559-3 RD$75,535.76

1368 SELESTE BIENVENIDA HERNANDEZ PEÑALO 001-0801181-8 RD$48,390.80

1369 YRIS SIOMARA
HERNANDEZ RAMIREZ
DE GUZMAN

029-0000611-1 RD$72,778.98

1370
MIGUELINA
ALTAGRACIA

HERNANDEZ REGALADO
DE TEJEDA

073-0000228-9 RD$47,567.52

1371 JUANA DEL CARMEN
HERNANDEZ
RODRIGUEZ

095-0010226-5 RD$52,079.28

1372 PROVIDENCIA EUGENIA
HERNANDEZ
RODRIGUEZ

031-0077242-9 RD$47,567.52

1373 CRISTOBAL HERNANDEZ ROSARIO 012-0030727-8 RD$62,215.12

1374 JOSE ADOLFO HERNANDEZ SALVADOR 037-0059780-4 RD$51,429.84

1375 JOSE ALFONSO HERNANDEZ SANTANA 001-0707610-1 RD$21,405.38

1376 RAFAELA DEL CARMEN HERNANDEZ VALERIO 055-0021121-3 RD$58,815.68
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1377 RAMONA HERNANDEZ VENTURA 037-0053647-1 RD$44,044.00

1378 MARINO ANTONIO HERRERA 104-0012385-6 RD$169,400.00

1379 FANIA JEANETTE HERRERA 001-0011587-2 RD$54,627.03

1380 JOSE ALBERTO HERRERA ARIAS 003-0032304-5 RD$58,051.84

1381 CRUZ HERRERA BRAZOBAN 001-0809931-8 RD$54,072.48

1382 EUDOCIA ALTAGRACIA HERRERA DE LA ROSA 049-0035341-0 RD$82,825.89

1383 CARMELA HERRERA HEREDIA 005-0009285-3 RD$72,778.98

1384 JUAN TOMAS HERRERA HERRERA 036-0004228-1 RD$78,292.54

1385 MARIA CAMILA HERRERA HERRERA 012-0006306-1 RD$62,274.20

1386 PERSIA HERRERA HERRERA 012-0006308-7 RD$47,567.52

1387 FLORINDA
HERRERA MONTE DE
OCA

003-0018655-8 RD$47,567.52

1388 YSABEL LUISA HERRERA MORETA 012-0008303-6 RD$47,567.52

1389 CECILIO HERRERA MORILLO 017-0007695-1 RD$47,567.52

1390 VICTORIA
HERRERA NUÑEZ DE
GARCIA

047-0010442-7 RD$48,448.40

1391 LUIS ALBERTO HERRERA PIÑA 012-0030389-7 RD$52,141.32

1392 JUANA YDALIA HERRERA RAMIREZ 023-0097507-1 RD$56,715.12

1393 CARMEN ALICIA HERRERA SANTANA 026-0037321-7 RD$51,043.61

1394 TOMASA HERRERA SOTO 001-0595292-3 RD$49,544.00

1395 ALBERTO HERRERA VALDEZ 012-0029354-4 RD$55,664.84

1396 TEOFILA
HIDALGO DE
AGRAMONTE

026-0006776-9 RD$44,924.88

1397 JOSE MANUEL HIDALGO MARTINEZ 061-0001530-1 RD$49,329.28

1398 RUMALDA MARIA HIERRO PEREZ 054-0029809-6 RD$78,292.54

1399 YOJANI
HINOJOSA DE LA CRUZ
DE LEONARDO

025-0000993-7 RD$24,312.29

1400 REGINA HIRALDO CASTILLO 033-0012928-9 RD$55,664.84

1401 FRANCISCA HIRALDO DE LA CRUZ 039-0005016-6 RD$54,829.84
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1402 APOLINAR HIRALDO NUÑEZ 039-0009897-5 RD$54,614.56

1403 MILAGROS ALTAGRACIA HOEPELMAN BATISTA 031-0100402-0 RD$44,044.00

1404 FAUSTO ANTONIO HOLGUIN ALEJO 047-0070251-9 RD$72,778.98

1405
MILAGROS DE LA
ALTAGRACIA

HOLGUIN CEBALLOS 081-0001305-4 RD$84,908.77

1406 LEDA MERCEDES
HOLGUIN CONCEPCION
DE POLONIA

047-0070258-4 RD$48,448.40

1407 MARIANA DE JESUS HOLGUIN REYNOSO 001-0924809-6 RD$78,733.97

1408 RADHAMES HOLGUIN ROSARIO 073-0004619-5 RD$47,567.52

1409 ANGEL JOSE INIRIO 028-0008380-6 RD$59,150.12

1410 FIOL DALISA INOA UREÑA 031-0066994-8 RD$46,686.64

1411 MARIA FRANCISCA JACKSON ACOSTA 065-0000203-2 RD$46,686.64

1412 REYES
JAPA RAMIREZ DE DE
LUNA

023-0039461-2 RD$84,816.89

1413 MILADYS DEL CARMEN JAQUEZ BRITO 046-0020395-6 RD$47,567.52

1414 MARIA ELENA JAQUEZ DURAN 031-0140786-8 RD$47,567.52

1415 MARIA DEL CARMEN JAQUEZ GARCIA 001-0463074-4 RD$55,664.84

1416 ALTAGRACIA JAVIER 001-0117806-9 RD$43,744.16

1417 ANDREA JAVIER 001-0829457-0 RD$47,567.52

1418 ANGELITA JAVIER BATISTA 100-0003401-6 RD$31,508.40

1419 AIDET JAVIER MARTINEZ 060-0014074-6 RD$56,074.44

1420 SILVERIA FLORENTINA JAVIER MOREL 100-0001151-9 RD$75,535.76

1421 SABINA JAVIER PASCUAL 008-0003449-8 RD$78,843.87

1422 LUIS RAMON JAVIER ROSARIO 060-0014103-3 RD$58,815.68

1423 JOSE ALFONSO JAVIER SANTANA 031-0197161-6 RD$24,186.65

1424 CARLOS JAVIER VASQUEZ 023-0042878-2 RD$44,396.35

1425 HUMBERTO JAVIER VENTURA 071-0030673-2 RD$42,954.91

1426 LUIS ANTONIO JAZMIN GONZALEZ 001-0516544-3 RD$25,803.01

1427 LUZ MINERVA JEREZ 056-0059362-7 RD$84,816.89



-63-
_________________________________________________________________________

1428 GIANILDA ANTONIA JEREZ DE PEÑA 060-0006685-9 RD$58,815.68

1429 PAULINA JEREZ RAMOS 031-0191839-3 RD$58,815.68

1430 ROSARIO YOSELIN DE JESUS 001-0715580-6 RD$47,567.52

1431 TOMAS JHONSON BAUTISTA 065-0005531-1 RD$72,778.98

1432 AGUSTINA JIMENES RIVERAS 008-0006126-9 RD$50,718.36

1433 CECILIO JIMENEZ 001-0592746-1 RD$56,715.12

1434 DIANA MARGARITA JIMENEZ 010-0049004-3 RD$43,163.12

1435 MIGUEL ANGEL JIMENEZ 031-0108172-1 RD$51,463.72

1436 ROSARITO SERGIA JIMENEZ 053-0003794-1 RD$45,805.76

1437 OSCAR DARIO JIMENEZ ACOSTA 022-0003272-6 RD$51,240.33

1438 JORGE ANDRES JIMENEZ ALMONTE 047-0054156-0 RD$56,715.12

1439 ANA RITA MIGUELINA
JIMENEZ ALMONTE DE
RIVAS

047-0053718-8 RD$47,567.52

1440 EUSEBIA DEL PILAR JIMENEZ BRIOSO 082-0012060-1 RD$72,778.98

1441 EULALIA MARIA JIMENEZ CANELA 048-0022064-4 RD$110,385.00

1442 MIRIAN MERCEDES JIMENEZ CASTILLO 054-0000232-4 RD$139,314.56

1443 ALEIDA MARGARITA JIMENEZ COLON 012-0031534-7 RD$42,810.77

1444
JUAN EDUARDO
AMAURY

JIMENEZ COTES 026-0023736-2 RD$44,044.00

1445
ANTONIA MARIA
ALTAGRACIA
YLUMINADA

JIMENEZ DE LORA 001-0089809-7 RD$84,908.77

1446 FRANK JIMENEZ DIAZ 069-0003817-2 RD$42,810.77

1447 DEYANIRA ALTAGRACIA JIMENEZ ESPINOLA 001-0679385-4 RD$56,715.12

1448 ANA ALTAGRACIA JIMENEZ ESTEBAN 066-0015830-4 RD$75,535.76

1449 DAMARIS MILANDYS JIMENEZ FELIZ 018-0027898-6 RD$61,790.14

1450 EDITA ARACELIS JIMENEZ GERMAN 001-0679388-8 RD$47,567.52

1451 MARIA SALOME JIMENEZ GUANTE 001-0491095-5 RD$58,815.68

1452 ROMANSITO JIMENEZ GUZMAN 074-0001651-0 RD$53,199.36

1453 RAFAEL GUSTAVO JIMENEZ HIDALGO 055-0001418-7 RD$66,613.80

1454
CARMELO ANTONIO DE
JESUS

JIMENEZ JIMENEZ 073-0011511-5 RD$56,037.52
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1455 PEDRO ANTONIO JIMENEZ JIMENEZ 001-0733381-7 RD$27,679.96

1456 DOMINGA GLORIA JIMENEZ LABOUR 022-0002780-9 RD$47,567.52

1457
XIOMERKY
ALTAGRACIA

JIMENEZ MARTINEZ 001-0677003-5 RD$43,667.39

1458 CARMEN DE JESUS JIMENEZ MORA 047-0101243-9 RD$51,988.86

1459 JUANA
JIMENEZ MORA DE
SANTOS

094-0004427-8 RD$56,536.88

1460 FRANCISCA JIMENEZ MORENO 082-0015108-5 RD$47,567.52

1461 NATIVIDAD JIMENEZ OTAÑO 001-0053936-0 RD$72,778.98

1462 MARIA ANGELITA JIMENEZ PACHECO 027-0005483-2 RD$54,987.24

1463 DULCE MARIA JIMENEZ PEREZ 001-0067194-0 RD$58,815.68

1464 SONIA ALTAGRACIA JIMENEZ PEREZ 001-0712479-4 RD$56,715.12

1465 DIONELLIS ELBIRA JIMENEZ PEREZ 001-0635145-5 RD$47,811.46

1466 SABITA JIMENEZ QUEVEDO 011-0003264-6 RD$62,136.34

1467 EDUVIGIS JIMENEZ QUEZADA 053-0017829-9 RD$52,803.96

1468 ROBERTO JIMENEZ RODRIGUEZ 012-0004704-9 RD$51,463.72

1469
RAMONA ANTONIA
BASILICA

JIMENEZ RODRIGUEZ 054-0019015-2 RD$56,003.64

1470 BIRMANIA ROSALINA
JIMENEZ ROJAS DE
TREJO

033-0019720-3 RD$28,540.51

1471 YLONCA JIMENEZ ROSA 023-0054684-9 RD$47,567.52

1472 ANA FLORENCIA JIMENEZ SALDAÑA 071-0004459-8 RD$81,830.38

1473 JOSEFINA ANTONIA JIMENEZ SANCHEZ 031-0202810-1 RD$47,567.52

1474 JOSE RAMON JIMENEZ SANTANA 072-0006087-4 RD$48,463.30

1475 BENITA JIMENEZ SUERO 012-0025904-0 RD$47,567.52

1476 JUANA MAGDALENA JIMENEZ UREÑA 047-0069689-3 RD$52,141.32

1477 DEOMARES JIMENEZ VASQUEZ 024-0009810-5 RD$72,778.98

1478 CARMEN ALTAGRACIA
JOAQUIN RONDON DE
ROSARIO

049-0008495-7 RD$56,715.12

1479 YLANDIA JONES FRIAS 065-0007086-4 RD$58,815.68

1480
DAMILKA VARINIA
LINABEL

JORGE JORGE 051-0003717-4 RD$52,141.32

1481 MIGUEL ANTONIO JORGE LIRIANO 054-0049783-9 RD$56,037.52
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1482 YOLANDA ANTONIA JORGE RODRIGUEZ 031-0075000-3 RD$34,013.34

1483
NORIS ADABELVA
ALTAGRACIA

JOSE GARCIA 058-0016901-2 RD$47,567.52

1484 MARIA ADALGIZA JOSE MERCEDES 001-0156319-5 RD$40,432.39

1485 ENRRIQUETA JOSEPH NOLASCO 023-0056202-8 RD$76,454.69

1486 MARIA BERNALDA JUAQUIN DE LA ROSA 087-0001564-0 RD$49,251.38

1487 JOSEFINA KELLY MOYA DE KING 065-0008816-3 RD$55,766.48

1488 ALTAGRACIA KELLY Y DISHMEY 065-0000666-0 RD$101,290.64

1489 JUANA BAUTISTA KING BUENO 065-0002308-7 RD$72,778.98

1490 HILARIO LACHAPELLE 002-0044421-4 RD$47,567.52

1491 AQUILES LAGARES JIMENEZ 015-0002766-7 RD$58,815.68

1492 ONESIMA LAGARES MONTERO 011-0005383-2 RD$51,226.56

1493 JOSE ISABEL LANDA DE LA ROSA 012-0002990-6 RD$51,226.56

1494 ALBA NEYDA LANDA SEGURA 012-0003419-5 RD$47,567.52

1495 XIOMARA LANTIGUA 040-0001062-1 RD$47,567.52

1496 FAUSTO AGUSTIN LANTIGUA 031-0057991-5 RD$44,044.00

1497 NANCY ELENA
LANTIGUA ABREU DE
HIDALGO

054-0044354-4 RD$51,091.04

1498 RIGOBERTO FRANCISCO LANTIGUA BURGOS 031-0163711-8 RD$47,567.52

1499 ANTONIO PRIMITIVO LANTIGUA PAULINO 001-0252654-8 RD$63,556.79

1500 MARISOL ALTAGRACIA
LANTIGUA ROD. DE
SERRATA

046-0010753-8 RD$45,805.76

1501 FELICIA MARY LUZ LANTIGUA RODRIGUEZ 081-0002379-8 RD$43,667.39

1502 FRANCISCA LANTIGUA ROSARIO 087-0009713-5 RD$45,805.76

1503 FIOR D´ALIZA LAPAIX BAEZ 012-0012071-3 RD$48,905.06

1504 MERCEDES LAPPOST CARPIO 028-0010662-3 RD$55,766.48

1505 JUAN LARA 104-0008287-0 RD$54,336.74

1506 HERMOGENES LARA MORBAN 002-0036917-1 RD$43,163.12

1507 VIANELLY AURORA LARA PIMENTEL 003-0063574-5 RD$28,987.73

1508 YRIS MARGARITA
LARA SALDAÑA DE
RODRIGUEZ

003-0050011-3 RD$49,029.81
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1509 BEATA LAUREANO 001-0819811-0 RD$47,567.52

1510 FRANCISCA YNOCENCIA LAUREANO RAMIREZ 058-0003301-0 RD$55,664.84

1511 JUANA LAURENCIO 005-0007448-9 RD$47,567.52

1512 MILADY ALTAGRACIA LAZALA CALDERON 049-0003855-7 RD$51,971.92

1513 FELICIA ELVIRA LAZALA MARIA 049-0003253-5 RD$47,567.52

1514 MARTHA MARIA LAZALA PEGUERO 049-0003255-0 RD$51,226.56

1515 YVELISSE LEBREAULT TERRERO 018-0011568-3 RD$49,329.28

1516 DILCIA MARGARITA LEBRON 017-0000641-2 RD$47,567.52

1517 CARLOS JULIO LEBRON DE OLEO 011-0004631-5 RD$56,715.12

1518 RAMONA
LEBRON DIAZ DE
FLORENTINO

011-0000210-2 RD$47,567.52

1519 CARMEN NELIA LEBRON GALVAN 017-0008575-4 RD$47,567.52

1520 ALTAGRACIA ASUNCION LEBRON JIMENEZ 001-0698999-9 RD$75,535.76

1521 JUANA LEBRON LEBRON 011-0023277-4 RD$55,664.84

1522 FRANCISCO LEBRON PEREZ 012-0016288-9 RD$56,715.12

1523 SUCRE APOLINAR LECLER GUZMAN 073-0012247-5 RD$56,037.52

1524 DEYANIRA ANTONIA
LEDESMA NAVARRO DE
MATEO

079-0007376-3 RD$59,083.28

1525 XIOMARA
LEDESMA PEREZ DE
QUEZADA

012-0006336-8 RD$78,612.31

1526 GLADYS MARIA LEDESMA PLATA 018-0006183-8 RD$47,567.52

1527 NURYS LEGUISAMON FLEMING 023-0040482-5 RD$56,715.12

1528 CELESTINA CARIDAD LEMOS 010-0042484-4 RD$56,844.15

1529 RAMONA LEMOS ALCANTARA 076-0001727-6 RD$53,598.16

1530 YSALDA LEOCADIO DE LEYBA 008-0002846-6 RD$56,918.40

1531 MARISOL DE LEON ABREU 109-0001489-4 RD$47,567.52

1532 MILAGROS VIRTUDES DE LEON FEBRILLET 002-0016709-6 RD$56,715.12

1533 FEDERICO RAFAEL LEON OVIEDO 015-0000175-3 RD$101,290.64

1534 CRISTINA DE LEON RODRIGUEZ 076-0005651-4 RD$45,805.76
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1535 MERCEDES ALTAGRACIA LERBOUR BAUTISTA 012-0006786-4 RD$72,778.98

1536 LUISA ALTAGRACIA
LEYBA OZUNA DE
ALEXIS

001-0638070-2 RD$56,715.12

1537 VICTOR LADISLAO LEYBA SILFA 022-0000446-9 RD$65,501.08

1538 FIDENCIO LINARES CHALAS 008-0000356-8 RD$47,567.52

1539 MIRIAN MERCEDES LINARES ROJAS 023-0020591-7 RD$23,783.76

1540 ELADIO LIRANZO LAGARES 016-0001013-4 RD$72,778.98

1541 PAPA LIRANZO LAGARES 016-0001014-2 RD$47,567.52

1542 CEFERINA
LIRANZO LIRANZO DE
CONTRERAS

074-0002160-1 RD$47,567.52

1543 SERCIA DIGNORA LIRIANO ALMONTE 073-0001125-6 RD$47,567.52

1544 MARIA
LIRIANO CRUZ DE
FLORENCIO

059-0000976-1 RD$47,567.52

1545 JOSE OMAR LIRIANO MONTES 061-0011765-1 RD$49,329.28

1546 JULIO ANTONIO LIRIANO REYNOSO 004-0009349-8 RD$49,329.28

1547
YADIRA DE LOS
MILAGROS

LIRIANO SANTOS DE
CRESPO

055-0010852-6 RD$72,778.98

1548 RAMON ANTONIO LIZARDO 054-0012140-5 RD$44,044.00

1549 ANTONIO LIZARDO HENRIQUEZ 001-0387980-5 RD$23,783.76

1550 ADALGISA
LIZARDO REYES DE
POLO

054-0002270-2 RD$21,405.38

1551 DAVID LLUBERES MORENO 008-0006140-0 RD$51,260.44

1552 ALTAGRACIA AURORA LOCKHART RODRIGUEZ 001-0549863-8 RD$58,815.68

1553 JOSE ANTONIO LOPEZ 038-0005656-0 RD$78,292.54

1554 ULISES DE JESUS LOPEZ 032-0006025-3 RD$58,815.68

1555 JOSE ABRAHAN LOPEZ 056-0096310-1 RD$47,098.52

1556 DORILA LOPEZ ALMONTE 001-0704368-9 RD$72,778.98

1557 SAMUEL LOPEZ CORDERO 040-0002047-1 RD$56,715.12

1558 JUANA ALTAGRACIA LOPEZ CRUZ DE SANTOS 055-0015821-6 RD$56,715.12

1559 ODILIS ROSALIA LOPEZ DIAZ 055-0024577-3 RD$49,488.52
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1560 GERARDO BIENVENIDO LOPEZ DURAN 101-0001238-3 RD$101,290.64

1561 FIOR  D´ALINA LOPEZ FELIZ 018-0022451-9 RD$53,618.60

1562 JESUS MARIA LOPEZ GARCIA 018-0025401-1 RD$84,816.89

1563 JAVIER ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ 051-0009545-3 RD$56,715.12

1564 NORMELINA LOPEZ LOPEZ 018-0025437-5 RD$52,141.32

1565 CRUZ ANTONIO LOPEZ LOPEZ 056-0006605-3 RD$78,292.54

1566 RAMON EMILIO LOPEZ MEDINA 010-0009208-8 RD$61,756.46

1567 MATILDE LUCRECIA LOPEZ PADILLA 037-0020340-3 RD$28,540.51

1568 KENNYDA MERCEDES LOPEZ PEGUERO 027-0004561-6 RD$28,011.98

1569 RAFAEL ANTONIO LOPEZ PEÑA 001-0257350-8 RD$38,334.94

1570 RANELDA DEL CARMEN LOPEZ RODRIGUEZ 101-0004314-9 RD$78,292.54

1571 YRIS MERCEDES
LOPEZ TAVERAS DE
MATIAS

047-0013715-3 RD$56,716.57

1572 JORGE ANTONIO LOPEZ TORRES 046-0013908-5 RD$56,037.52

1573 MARICELA ALVANIA LOPEZ UREÑA 049-0023345-5 RD$72,778.98

1574 CORNELIO LOPEZ VENTURA 001-0367462-8 RD$52,113.03

1575 FRANCISCO JAVIER LOPEZ VILLAR 051-0009558-6 RD$75,535.76

1576 RAMON ALBERTO LOPEZ YNOA 018-0010867-0 RD$129,232.40

1577 EUSTEQUIO RAFAEL LORA 055-0023432-2 RD$65,501.08

1578 LORENZA LORA ABAD 052-0001103-8 RD$47,567.52

1579 OLGA ADELA LORA ARISTY DE SOTO 003-0052024-4 RD$51,226.56

1580 QUENIDA ALTAGRACIA LORA CASTILLO 087-0004050-7 RD$58,815.68

1581 JUAN CANDIDO LORA CASTILLO 049-0025663-9 RD$58,815.68

1582 ERNESTINA LORA CASTILLO 049-0025662-1 RD$50,406.65

1583 MIGUEL ARSENIO LORA DE LA ROSA 001-0392935-2 RD$48,617.80

1584 JOSE CALAZAN LORA FLORES 047-0047767-4 RD$56,715.12

1585 LOURDES LORA FRANCO 027-0003637-5 RD$58,002.56

1586 SONIA MARGARITA LORA LORA DE FRANCO 003-0032367-2 RD$47,567.52

1587 CLEMENTE LORA RAMIREZ 031-0181476-6 RD$47,631.89
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1588 ANTONIA ROSARIO LORA RAMOS 046-0000278-8 RD$23,783.76

1589 FIORDALIZA LORA SANCHEZ 047-0107694-7 RD$47,567.52

1590 CARLIXTA LORA TOLENTINO 069-0005218-1 RD$58,684.48

1591 BERNARDA NARCISA LORENZO 002-0042586-6 RD$56,715.12

1592 APOLINAR LORENZO BENITEZ 002-0046155-6 RD$56,589.28

1593 CRISTINA LORENZO CALDERON 104-0012419-3 RD$40,432.39

1594 MARIO LORENZO LORENZO 104-0008053-6 RD$65,705.87

1595 JOSEFINA LORENZO LORENZO 104-0008052-8 RD$55,951.28

1596 ALBA LUISA LORENZO MARTE 001-0397663-5 RD$71,015.12

1597 DAMIANA LORENZO OGANDO 016-0001900-2 RD$51,198.40

1598 MARINO LORENZO SANCHEZ 016-0009746-1 RD$54,614.56

1599 CARMEN NURIS LORENZO SANCHEZ 011-0001115-2 RD$47,567.52

1600 MONICA ANTONIA LUCIANO ALBERTO 048-0041153-2 RD$48,448.40

1601 AURORA
LUCIANO ALBERTO DE
TAVAREZ

048-0049991-7 RD$53,449.09

1602 LUZ DEL ALBA LUCIANO MARMOLEJOS 047-0051455-9 RD$66,811.36

1603 ANA MERCEDES LUCIANO SORIANO 001-0907627-3 RD$42,810.77

1604 YOLANDA GERALDINE LUIS GEORGE 001-0079990-7 RD$23,211.19

1605 HENRY EMILIO LUNA CUEVAS 012-0045667-9 RD$54,041.68

1606 LUIS LUNA FRANCISCO 039-0001897-3 RD$78,292.54

1607 AURA ESTHER
LUNA GONZALEZ DE
VASQUEZ

001-0328910-4 RD$49,332.10

1608 VIOTIL MARGARITA LUNA HERNANDEZ 059-0010353-1 RD$78,292.54

1609 JUANA LUNA MARTINEZ 001-0288254-5 RD$51,091.04

1610 JUAN ERNESTO LUNA PRESINAL 013-0002904-6 RD$52,332.07

1611 DOMINICA ALTAGRACIA
LUNA REINOSO DE
GUZMAN

045-0012044-1 RD$57,780.77

1612 RAFAELA LUNA SANTANA 001-0595973-8 RD$58,414.84

1613 SILVANO LUZON GONZALEZ 060-0003395-8 RD$72,778.98

1614 LORENZO LUZON SANTIAGO 001-0540505-4 RD$62,339.20

1615 DARIO MACHUCA PANIAGUA 023-0005201-2 RD$45,684.36

1616 DIGNA ESPERANZA MADE MONTILLA 011-0006572-9 RD$47,567.52

1617
ELENA BERNARDA DEL
C

MALDONADO ALBERTO 049-0005067-7 RD$50,523.90
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1618 RAMON MALDONADO DURAN 053-0016729-2 RD$40,432.39

1619 ELSA MARINELLI MANCEBO ADAMES 020-0007156-9 RD$47,567.52

1620 EPIFACIA
MANCEBO DE LOS STOS.
DE PEREZ

001-0918223-8 RD$47,567.52

1621 PEDRO ANTONIO MANCEBO NIN 020-0004232-1 RD$58,409.12

1622 NEBIL ANTONIO MANZANILLO 004-0002716-5 RD$75,961.60

1623 ANTONIO
MANZANILLO
GONZALEZ

001-0395747-8 RD$29,170.68

1624 JORGE ERNESTO MANZANILLO RAMIREZ 018-0034974-6 RD$79,363.16

1625 MARIO MANZUETA 005-0017233-3 RD$75,535.76

1626 JAIME MANZUETA BRETON 001-0506250-9 RD$26,969.69

1627 ANA ADOLFINA MANZUETA DELGADO 016-0001458-1 RD$44,044.00

1628 DILUVINA MANZUETA HEREDIA 005-0016164-1 RD$56,715.12

1629 ESTEBANIA MANZUETA SIME 001-0401254-7 RD$47,567.52

1630 GUILLERMO MANZUETA SIME 001-0412741-0 RD$56,715.12

1631 LUISA ASUNCION MARACAYO DE LA ROSA 026-0041142-1 RD$66,085.71

1632 SANTA CELESTE MARCELO CABRERA 016-0002799-7 RD$56,715.12

1633 ROSA PIEDAD MARCIAL FAJARDO 001-0559929-4 RD$41,548.17

1634 ALTAGRACIA MARIA CRISTINA 123-0000375-8 RD$47,567.52

1635 VIRGEN MARIA ENCARNACION 001-0388398-9 RD$47,567.52

1636 FELIPE MARIA MOREL 001-0155497-0 RD$87,781.40

1637 BASILIA ALTAGRACIA MARIA RODRIGUEZ 049-0016792-7 RD$59,190.13

1638 SALUSTIANA MARIANO ACOSTA 027-0002793-7 RD$67,326.33

1639 SECUNDINO
MARIANO
ENCARNACION

014-0000153-1 RD$56,715.12

1640 BEATRIZ YOLANDA MARIANO MARIANO 026-0054825-5 RD$52,141.32

1641 RAMONA MARIANO VASQUEZ 001-1066008-1 RD$58,815.68

1642 CELIA ELOISA MARICHAL PEÑA 073-0012134-5 RD$72,778.98

1643 ARIDIA MARIÑEZ ZABALA 001-0693197-5 RD$48,419.68
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1644 NATIVIDAD RAMONA
MARIZAN CARABALLO
DE MELO

031-0133795-8 RD$59,865.96

1645 JOSE GABRIEL MARMOL MARTE 001-0706095-6 RD$67,017.29

1646 LUZ ERIDANIA MARMOLEJOS 001-0374160-9 RD$58,815.68

1647 CANDIDA MARMOLEJOS NUÑEZ 059-0000990-2 RD$48,448.40

1648 JOSE ALEJANDRO MARMOLEJOS SANTANA 080-0002300-5 RD$56,715.12

1649 MANUEL MARQUEZ 002-0008101-6 RD$17,617.60

1650 FRANCISCO ANTONIO MARRERO VALENZUELA 074-0000151-2 RD$78,292.54

1651 HECTOR BIENVENIDO MARTE 010-0035843-0 RD$38,054.02

1652 BERGICA MARTE ADON 001-0591754-6 RD$23,783.76

1653 JUANA YNES MARTE ADON 001-0956607-5 RD$50,684.48

1654 PEDRO DE JESUS MARTE COMPRES 047-0022549-5 RD$40,975.64

1655 MIGUEL ANGEL MARTE CRUZ 001-0870655-7 RD$30,440.36

1656 ELSIA MELIDIA MARTE DE LOS SANTOS 047-0003324-6 RD$49,329.28

1657 RAMON MARTE FLEURY 071-0020403-6 RD$78,843.87

1658 PAULINA MARTE FRIAS 048-0014236-8 RD$57,120.40

1659 CARLOS FRANCISCO MARTE GARCIA 047-0115778-8 RD$52,514.00

1660 ANA JOSEFA MARTE GUTIERREZ 001-0931457-5 RD$91,341.25

1661 RAMON MARTE JIMENEZ 001-0683958-2 RD$60,916.24

1662 HORTENSIA MERCEDES
MARTE MARTINEZ DE
ESCALANTE

001-0299803-6 RD$39,639.60

1663 MARGARITA MARTE NOVAS 018-0007479-9 RD$47,567.52

1664 FLAVIA ESCARITINA MARTE PEÑA 056-0074925-2 RD$31,006.98

1665 MARIA INOSENCIA MARTE SANTANA 042-0002491-9 RD$47,567.52

1666 VICTORIA MARTE TAVERAS 051-0008328-5 RD$91,341.25

1667 PATRIA MARTIN REYES 001-0983453-1 RD$32,025.31

1668 ANGEL MARTINEZ 001-0939958-4 RD$62,169.80

1669 CONSUELO ALTAGRACIA MARTINEZ 031-0109069-8 RD$35,289.41
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1670 CANDITA MARTINEZ 001-0765093-9 RD$47,567.52

1671 ELIGIA MARIA MARTINEZ 001-0609603-5 RD$47,567.52

1672 YLDA MODESTA MARTINEZ 055-0004015-8 RD$45,805.76

1673 JUAN RAMON MARTINEZ 001-0785261-8 RD$75,535.76

1674 ISAIAS DIOGENES MARTINEZ 022-0000213-3 RD$81,830.38

1675 MANUEL ELIGIO MARTINEZ 097-0002153-9 RD$60,916.24

1676 RAFAELA ARGENTINA MARTINEZ ALMANZAR 001-0326737-3 RD$91,341.25

1677 SARAH MARTINEZ ALVAREZ 102-0002029-4 RD$47,567.52

1678 YSIDRA MARTINEZ ANGULO 001-0514426-5 RD$19,555.54

1679 GERMAN MARTINEZ ARAUJO 002-0086266-2 RD$47,567.52

1680 ZOILA DEL ROSARIO MARTINEZ ARIAS 095-0003023-5 RD$47,567.52

1681 RAMONA GUILLERMINA MARTINEZ BIDO 010-0011648-1 RD$47,567.52

1682 SUSY EXSIDEE MARTINEZ BIDO 001-0105622-4 RD$48,448.40

1683 JUAN BEATO MARTINEZ CEDANO 090-0006824-8 RD$72,778.98

1684 ELISABET
MARTINEZ DE LA CRUZ
DE DUARTE

060-0010961-8 RD$48,347.78

1685 CARMEN MARTINEZ DE MOREL 045-0006829-3 RD$44,044.00

1686 ANA YLSA DEYANIRA MARTINEZ DE PEÑA 003-0010491-6 RD$51,041.14

1687 JULIANA MARTINEZ DISLA 072-0002451-6 RD$53,756.27

1688 LUIS RAMON MARTINEZ ESPINAL 034-0000749-2 RD$62,203.68

1689 VICTORIA ANTONIA MARTINEZ FERREIRA 056-0086704-7 RD$58,815.68

1690
MARGARITA
VEROLANDA

MARTINEZ GARCIA 039-0004404-5 RD$47,567.52

1691 ROSA MARTINEZ GARCIA 024-0011011-6 RD$58,815.68

1692 RAMON FRANCISCO MARTINEZ GARCIA 001-0067256-7 RD$76,335.20

1693 NELIA MARIA
MARTINEZ GARCIA DE
SUAREZ

056-0038107-2 RD$58,815.68

1694 CRUZ MARTINEZ GIL 061-0004800-5 RD$55,681.44

1695 CARLISTA MARTINEZ GIRON 001-0591005-3 RD$28,540.51

1696 JOSEFINA EREMINDA MARTINEZ GOMEZ 036-0020817-1 RD$24,312.29
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1697 MARGARITA MARIA MARTINEZ GONZALEZ 072-0008107-8 RD$79,363.16

1698 YANNIRYS DEL CARMEN MARTINEZ GONZALEZ 034-0000660-1 RD$30,735.94

1699 YNOCENCIO MARTINEZ HERNANDEZ 054-0018642-4 RD$57,596.00

1700 FELIX MARIA MARTINEZ HIDALGO 001-0583260-4 RD$42,810.77

1701 MIGUEL DE LOS SANTOS MARTINEZ JAVIEL 001-0431591-6 RD$55,664.84

1702 BARBARA ANGELITA MARTINEZ LIRIANO 031-0163820-7 RD$58,815.68

1703 FELIX MARTINEZ MARTE 001-0890652-0 RD$87,781.41

1704 ANA RAMONA MARTINEZ MARTINEZ 031-0244922-4 RD$58,359.82

1705 DORCA ESTHER MARTINEZ MATIAS 010-0004788-4 RD$47,567.52

1706 BERKIS ALTAGRACIA MARTINEZ MATOS 036-0006367-5 RD$47,567.52

1707 FRANCISCA BEATRIZ MARTINEZ MEJIA 049-0006406-6 RD$58,927.79

1708 FAUSTA MARTINEZ MERCADO 037-0048964-8 RD$47,567.52

1709 CLARA ANTONIA
MARTINEZ MERCEDES
DE C.

066-0016667-9 RD$75,535.76

1710 JUDELKA GENOVEVA MARTINEZ NIVAR 051-0012679-5 RD$34,831.10

1711 FELICIA DEL CARMEN MARTINEZ NUÑEZ 037-0000882-8 RD$47,567.52

1712
MAGDALENA DEL
ROSARIO

MARTINEZ OVIEDO 010-0005979-8 RD$54,614.56

1713 ESTANISLA MARTINEZ PAYANO 005-0018709-1 RD$56,715.12

1714 ELBA ANTONIA MARTINEZ PEÑALO 036-0006370-9 RD$78,292.54

1715 MARTHA FRINE MARTINEZ PIMENTEL 026-0035766-5 RD$59,608.54

1716 RAFAEL GUSTAVO MARTINEZ RAMIREZ 001-0972378-3 RD$47,315.11

1717 ANA MERCEDES
MARTINEZ RODRIGUEZ
DE ALMANZAR

055-0018606-8 RD$47,567.52

1718 GRAVIELA MARTINEZ RUIZ 005-0027258-8 RD$47,567.52

1719 PATRICIA ARGENTINA MARTINEZ SANCHEZ 106-0002392-2 RD$47,567.52
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1720 SALVADOR MARTINEZ SANCHEZ 056-0027203-2 RD$58,815.68

1721 VADY ANTONIO MARTINEZ SANTANA 034-0025748-5 RD$56,715.12

1722 BENITA DE JESUS MARTINEZ SANTANA 001-0705303-5 RD$40,432.39

1723 ROSALINA MARTINEZ TAPIA 073-0008166-3 RD$54,614.56

1724 ZOBEIDA
MARTINEZ TRONCOSO
DE GUERRERO

084-0003021-2 RD$47,567.52

1725 CESAR AUGUSTO MARTINEZ UREÑA 061-0001976-6 RD$58,409.12

1726 MILAGROS ALTAGRACIA MARTINEZ VASQUEZ 020-0005333-6 RD$47,567.52

1727 FE ESPERANZA MARTY RODRIGUEZ 066-0003764-9 RD$52,141.32

1728 DOMINGO MATEO 003-0046709-9 RD$56,715.12

1729 EPIFANIO MATEO ALCANTARA 016-0006888-4 RD$72,778.98

1730 VIRGINIA MATEO ALCANTARA 001-0371789-8 RD$23,783.76

1731 MIRIAM CELESTE MATEO CUETO 027-0014746-1 RD$58,917.32

1732 JUAN BAUTISTA MATEO DE LOS SANTOS 012-0008000-8 RD$72,778.98

1733 LAURELIA MATEO DE OLEO 012-0003012-8 RD$56,715.12

1734 MARIA DEL CARMEN
MATEO PINALES DE
ANGOMAS

012-0017629-3 RD$48,448.40

1735 ALTAGRACIA MATEO RAMON 012-0048293-1 RD$68,176.24

1736 REINOSO MARGARITO MATEO REYES 025-0024927-7 RD$56,715.12

1737 JUANA ALTAGRACIA MATEO VALENTIN 002-0084269-8 RD$47,567.52

1738 MIRIAM MARGARITA MATIAS ALBA 031-0013152-7 RD$62,003.63

1739 FELIX ANTONIO MATIAS ALVAREZ 001-0641333-9 RD$81,830.38

1740
MARGARITA DEL
CARMEN

MATIAS DELGADO 047-0053770-9 RD$47,567.52

1741 JUAN BAUTISTA MATIAS LOPEZ 054-0013118-0 RD$78,292.54
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1742 ZOBEYDA DEL PILAR MATIAS RODRIGUEZ 050-0001015-6 RD$28,540.51

1743 MERCEDES OLANDA MATIAS S. DE MARTINEZ 010-0012732-2 RD$28,357.56

1744 SOFIA ESPERANZA MATOS 023-0046824-2 RD$48,448.40

1745 MANUEL SATURNINO MATOS 001-0080015-0 RD$73,997.55

1746 JUANA ESTELA MATOS 010-0012733-0 RD$44,044.00

1747 DAMARES CELESTE MATOS 010-0031449-0 RD$47,567.52

1748 RUDYS ODALIS MATOS 001-0745892-9 RD$72,778.98

1749 MARIA ALTAGRACIA MATOS 001-0637155-2 RD$51,043.61

1750 PAULA MATOS 012-0056397-9 RD$78,292.54

1751 HILDA ESTELA MATOS DIAZ 080-0003768-2 RD$46,686.64

1752 CARMEN MATOS DIAZ 001-0732933-6 RD$46,686.64

1753 ADRIANA
MATOS DIAZ DE
CASTELLANO

019-0002953-7 RD$47,567.52

1754 ANA MARIA MATOS ESPINOSA 001-0212707-3 RD$37,403.52

1755 JUAN NEPOMUCENO MATOS LOPEZ 001-0846009-8 RD$58,815.68

1756 NURIS MATOS MOREL 065-0007140-9 RD$56,715.12

1757 JUSTINA MATOS NOVAS 077-0002842-1 RD$70,614.80

1758 ROSA YSABEL MATOS PEREZ 069-0002887-6 RD$72,778.98

1759 DIONELLE ARBANIS MATOS PLACERES 021-0002800-6 RD$54,614.56

1760 JOSE MATOS RAMIREZ 001-0255103-3 RD$63,506.93

1761 RUFINO MATOS RIVAS 078-0001346-3 RD$47,567.52

1762 FLOR DENICE MATOS RUIZ 019-0002682-2 RD$51,226.56

1763 GLADYS MATOS RUIZ DE FELIZ 019-0010101-3 RD$47,567.52

1764 FLAVIA
MATOS SANTANA DE
MORETA

080-0001213-1 RD$38,934.90

1765 LORANCY MERCEDES MATRILLE ALVARADO 056-0074038-4 RD$56,715.12

1766 JUAN BAUTISTA MATRILLE MATRILLE 056-0041708-2 RD$47,567.52

1767 RAFAEL ANTONIO MAURICIO 067-0001407-6 RD$46,686.64

1768 MILAGROS ALTAGRACIA MAZARA BERROA DE 025-0001906-8 RD$58,815.68
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MERCEDES

1769 CARLOS RAMON MCKINNEY SORIANO 003-0002194-6 RD$36,053.56

1770 OSVALDO MEDINA 018-0026271-7 RD$56,715.12

1771 VIANEY MEDINA 020-0006034-9 RD$28,848.82

1772 JUANA ELVIRA MEDINA ALCANTARA 012-0006603-1 RD$57,765.40

1773 RAMON MEDINA BATISTA 022-0013892-9 RD$49,153.10

1774 ALMA LUCIA MEDINA CHECO 036-0006591-0 RD$59,459.40

1775 MARIA LUZ MEDINA DE LOS SANTOS 001-0576151-4 RD$47,567.52

1776 FANNY MERCEDES MEDINA DE MORICETE 001-0749062-5 RD$31,305.12

1777 PAULA MEDINA DE MOYA 066-0015805-6 RD$37,437.40

1778 MARIA INMACULADA MEDINA DISLA 034-0014819-7 RD$24,312.29

1779 ALBA ANTONIA MEDINA DUVAL 022-0002837-7 RD$75,535.76

1780 CARLOS ANTONIO MEDINA FELIZ 018-0028728-4 RD$81,361.72

1781 ANA LUCIA MEDINA FIGUEREO 001-0444170-4 RD$78,292.54

1782 YASKARA ALTAGRACIA MEDINA GUILLEN 001-0315569-3 RD$33,848.94

1783 MIGUEL MEDINA HERASME 022-0001895-6 RD$72,778.98

1784 DARIA DEYANIRA MEDINA JOSE DE FELIZ 001-0541282-9 RD$47,567.52

1785 ETULIO MEDINA LUCIANO 076-0002308-4 RD$54,614.56

1786 HERIBERTO ANTONIO MEDINA MARTINEZ 036-0006385-7 RD$60,916.24

1787 PAULINA MEDINA MENDEZ 022-0015254-0 RD$47,567.52

1788 GLADYS ANNELIS MEDINA NOVAS 022-0015676-4 RD$47,567.52

1789 CAROFINA MEDINA PEÑA 001-0182639-4 RD$34,029.07

1790 DIONICIO MEDINA RIVAS 078-0002921-2 RD$75,535.76

1791 LEON MEDINA RIVAS 078-0001746-4 RD$46,686.64

1792 NURYS MARIA MEDRANO 020-0002684-5 RD$76,231.25

1793 JULIO EMILIO MEDRANO 082-0000878-0 RD$75,648.18

1794 ZAIDA MEDRANO ACOSTA 018-0009826-9 RD$72,778.98



-77-
_________________________________________________________________________

1795 WILFREDO HEBERTO MEDRANO MENDEZ 001-0675344-5 RD$25,521.80

1796 GLORIA MARIA MEDRANO MERCEDES 020-0001939-4 RD$47,567.52

1797 MARIA ANTONIA
MEDRANO PEREZ DE
NOVAS

022-0013493-6 RD$55,327.25

1798 ALCIDES MILANO MEDRANO RIVAS 078-0004110-0 RD$53,330.21

1799 EDUARDO REY MEDRANO VOLQUEZ 020-0010236-4 RD$60,916.24

1800 RAMONA TEANE MEJIA 010-0015069-6 RD$54,750.08

1801 BELGICA ANTONIA
MEJIA DURAN DE
DURAN

001-0067934-9 RD$44,044.00

1802 LUIS ERNESTO MEJIA FELIZ 018-0019528-9 RD$44,044.00

1803 HECTOR BIENVENIDO MEJIA FLORENTINO 011-0023175-0 RD$54,614.56

1804 MARIA CEFERINA
MEJIA HOLGUIN DE
TAVERAS

047-0017858-7 RD$47,567.52

1805 HECTOR WILFREDO MEJIA LEYBA 008-0002911-8 RD$56,715.12

1806 RAMON LEOBARDO MEJIA LINAREZ 004-0002742-1 RD$56,715.12

1807 ROSA NILDA MEJIA MEJIA DE SOTO 001-0319750-5 RD$91,341.25

1808 JUAN JULIO MEJIA MERCEDES 025-0002426-6 RD$72,778.98

1809 NILKA MARIA MEJIA ORTIZ 013-0014492-8 RD$44,044.00

1810 ANTONIA MEJIA PRENCIBIR 103-0000615-1 RD$51,226.56

1811 MARITZA MEJIA VELEZ 001-0755774-6 RD$57,467.61

1812 GUILLERMINA MEJIA ZAPETE 001-0873382-5 RD$61,231.32

1813 MIRIAN MELENCIANO HIDALGO 056-0017156-4 RD$57,215.78

1814 MIGUEL ANGEL MELENDEZ GARCIA 001-0422654-3 RD$54,614.56

1815 JOSE LUIS MELENDEZ MENDEZ 054-0018649-9 RD$72,778.98

1816 LUISA MELLA DIAZ 013-0009088-1 RD$58,815.68

1817 GUILLERMO ANTONIO MELO 003-0025708-6 RD$56,715.12

1818
ALTAGRACIA
MARGARITA

MELO RAMIREZ 010-0025618-8 RD$47,567.52

1819 JUAN RAFAEL MENA CAMPOS 023-0025409-7 RD$72,778.98

1820 AMARILIS MENA CASTILLO 097-0000828-8 RD$75,535.76

1821 JUAN FRANCISCO MENA MAÑON 001-0461979-6 RD$58,815.68
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1822 FELICIA
MENA SANTANA DE
FIGUEREO

023-0004350-8 RD$50,372.78

1823 SANTA FE MENDEZ 001-0569044-0 RD$47,567.52

1824 MARIA ESTELA MENDEZ 022-0000252-1 RD$28,540.51

1825 RAFAEL VICENTE MENDEZ 010-0027547-7 RD$56,715.12

1826 FRANCISCO EUSEBIO MENDEZ 003-0030541-4 RD$60,329.78

1827 FELIX DAMIAN MENDEZ AQUINO 001-0688424-0 RD$36,244.82

1828 MIGUELINA MENDEZ BATISTA 076-0001304-4 RD$45,805.76

1829 HIPOLITO MENDEZ CARMONA 003-0030882-2 RD$39,639.60

1830 JUAN DE DIOS MENDEZ GONZALEZ 012-0050014-6 RD$57,089.70

1831 SANTA ALTAGRACIA MENDEZ LICHE 001-0330506-6 RD$91,341.25

1832 DIANA MILQUELLA MENDEZ MARTE 010-0026763-1 RD$58,815.68

1833 GERTRUDIS MENDEZ MATOS 022-0020500-9 RD$78,843.87

1834 LUCIA MENDEZ MATOS 078-0000966-9 RD$42,810.77

1835 JOSE ERNESTO MENDEZ MEDINA 018-0034319-4 RD$58,138.08

1836 CONCEPCION MENDEZ PEREZ 012-0048705-4 RD$46,686.64

1837 ELVIRA MENDEZ RAMIREZ 012-0049455-5 RD$47,567.52

1838 JUANDA MARIA MENDEZ REYES 076-0000864-8 RD$56,715.12

1839 FLOR DOMINICANA MENDEZ RIVAS 078-0006597-6 RD$75,535.76

1840 IRIS TEANNIS MENDEZ RODRIGUEZ 021-0001956-7 RD$72,778.98

1841 RAMON ANTONIO MENDEZ RONDON 049-0006911-5 RD$56,715.12

1842 JESUS DEL ROSARIO MENDEZ SANCHEZ 001-0826773-3 RD$84,908.77

1843 RUBEN DARIO MENDEZ SEGURA 012-0031592-5 RD$68,567.88

1844 MARIA ANGELA MENDEZ SEGURA 018-0022155-6 RD$40,432.39

1845 CRISTOBALINA
MENDEZ VALDEZ DE
CASTILLO

001-0843408-5 RD$91,341.25

1846 ROSITA MENDOZA 071-0002285-9 RD$56,715.12

1847 ROSA ELBA DE JESUS MENDOZA CASTILLO 095-0007461-3 RD$47,567.52

1848 MODESTA MENDOZA SANCHEZ 047-0079135-5 RD$29,597.57

1849 NANSY ELIZABETH MERAN GUERRERO 012-0051410-5 RD$53,123.84

1850 CARMEN
MERAN GUZMAN DE
ROSARIO

074-0002700-4 RD$56,715.12
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1851 CRISTINO RAMON MERAN TERRERO 001-0212725-5 RD$47,567.52

1852
VIRTUDES PURA
ALTAGRACIA

MERCADO MERCADO 034-0032722-1 RD$56,715.12

1853 NARCISO MERCADO ROSARIO 039-0016658-2 RD$93,241.25

1854
CARLOS RAMON
ANTONIO

MERCEDES 048-0016368-7 RD$50,098.36

1855 CARMEN MARIA MERCEDES 058-0022821-4 RD$47,567.52

1856 RAFAEL ANTONIO MERCEDES 026-0047842-0 RD$42,810.77

1857 ANA MARITZA
MERCEDES BERAS DE
TOLENTINO

023-0055510-5 RD$47,631.89

1858 LUZ MARIA MERCEDES DE PEGUERO 058-0009509-2 RD$47,567.52

1859 LUZ MERCEDES LEONARDO 028-0053278-6 RD$42,810.77

1860 ALEJANDRO MERCEDES MAMBRU 001-0588335-9 RD$65,318.37

1861 ALTAGRACIA MARITZA MERCEDES MEDRANO 001-0784596-8 RD$51,305.76

1862 RAMONA ANTONIA MERCEDES MEJIA 025-0027407-7 RD$72,778.98

1863 ANA VICTORIA MERCEDES MONTERO 068-0014166-2 RD$56,715.12

1864 CRUZ MARIA MERCEDES PAULINO 084-0006818-8 RD$47,567.52

1865 YSAURA MERCEDES REYES 001-0488850-8 RD$23,783.76

1866 ALDARJICIA MILAGRO
MERCEDES RODRIGUEZ
DE JOSE

058-0004884-4 RD$56,715.12

1867 CELENIA PROVIDENCIA MERCEDES SEVERINO 025-0024974-9 RD$48,448.40

1868 JACINTA MERCEDES SOLANO 001-0383189-7 RD$51,975.01

1869
RAFAELINA DE LOS
SANTOS

MERCEDES TORIBIO 073-0003301-1 RD$56,715.12

1870 QUISQUEYA VICTORIA MERCEDES VILLAMAN 001-0324074-3 RD$93,835.83

1871 MANUEL DE JESUS
MEREGILDO
HERNANDEZ

059-0000147-9 RD$47,567.52

1872 MARIA MINERVA MEREJILDO GARCIA 057-0001384-9 RD$47,567.52

1873 ALFONSO MEREJILDO HERNANDEZ 058-0000689-1 RD$56,715.12
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1874 GRECIA MERETTE 061-0008003-2 RD$106,597.06

1875 DENNY MARIA MESA CANELA 068-0011852-0 RD$54,614.56

1876 RUBEN DARIO MESA FIGUEREO 002-0092205-2 RD$47,567.52

1877 SIMEON MESA MONTERO 011-0002789-3 RD$47,567.52

1878 VALERIO MESA VALENZUELA 110-0002265-4 RD$54,614.56

1879
ELENA ESPERANZA
CARIDAD

METZ GARCIA 001-0017876-3 RD$72,778.98

1880 NIURKA ALTAGRACIA
MICELI VEGA DE
MARTINEZ

037-0026255-7 RD$30,641.62

1881 YSABEL ALTAGRACIA
MICHEL SAVIÑON DE
EMETERIO

093-0004294-3 RD$64,623.68

1882 DIOMEDES ERNESTO MIESES HERNANDEZ 001-0030127-4 RD$47,567.52

1883 ANTONIO MIGUEL 065-0013661-6 RD$28,357.56

1884 CRUCITA MILIANO 001-0480886-0 RD$48,448.40

1885
JUANA HONORINA
ALTAGRACIA

MINAYA GARCIA DE
MORA

031-0142110-9 RD$78,292.54

1886 MARIA RAMONA MINAYA HENRIQUEZ 038-0005697-4 RD$50,292.88

1887 FELICITA MINAYA NUÑEZ 031-0053323-5 RD$51,463.72

1888 ANGEL RAFAEL MINYETY 013-0005266-7 RD$45,805.76

1889 SONIA ALTAGRACIA MINYETY CUSTODIO 013-0000450-2 RD$53,067.52

1890 RAFAEL EMILIO MINYETY JAQUEZ 013-0005270-9 RD$78,843.87

1891 DANITZA SOLEDAD MIRABAL AYBAR 001-0364579-2 RD$88,584.67

1892 MARINO ANTONIO MIRABAL PEÑA 001-0212036-7 RD$44,044.00

1893 SOLANGEL MIRAMBEAUX OTAÑEZ 049-0001206-5 RD$59,865.96

1894 ANA ALTAGRACIA MIRANDA ROBINSON 065-0001471-4 RD$49,329.28

1895 NUBIA MIRANDA SEVERINO 023-0041538-3 RD$54,953.36

1896 ANTOLIN MODESTO DE JESUS 068-0006895-6 RD$47,567.52
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1897
MILAGRO ASUNCION DE
FATIMA

MOLINA BATISTA 001-0399764-9 RD$90,532.10

1898 MARIA ALTAGRACIA MOLINA SENA 091-0000741-9 RD$58,051.84

1899 ALBA ALEJANDRINA MOLINA TERRERO 091-0000282-4 RD$39,887.85

1900 ARELIS ALTAGRACIA MONEGRO CALDERON 056-0026624-0 RD$42,810.77

1901 JUANA DIONISIS MONEGRO PEÑA 022-0004654-4 RD$38,013.36

1902
RAYMUNDO YSRAEL
ANDRES

MONEGRO RAMOS 001-0677764-2 RD$62,711.82

1903 EVELYN MARIANA
MONEGRO TAVAREZ DE
RODRIGUEZ

001-0654422-4 RD$82,879.49

1904 ZORAIDA MONTAS FERNANDEZ 049-0035462-4 RD$51,091.04

1905 CARMEN MILAGROS MONTAS GERMAN 001-0011714-2 RD$61,756.46

1906 MARTIN MONTAS SANTANA 028-0018883-7 RD$49,329.28

1907 SIMON BOLIVAR MONTAS TEJEDA 012-0008778-9 RD$72,778.98

1908 CARLOS AMAURIS MONTERO CHAVEZ 001-0618388-2 RD$27,307.28

1909 MARITZA DEL CARMEN MONTERO DE PAULINO 001-0858744-5 RD$47,567.52

1910 ESTEBAN
MONTERO
ENCARNACION

014-0005516-4 RD$56,715.12

1911 ROBERTO
MONTERO
ENCARNACION

014-0000652-2 RD$61,119.52

1912 DIONICIO
MONTERO
ENCARNACION

075-0000192-5 RD$72,778.98

1913 CARMEN OFROCINA MONTERO LAJARA 010-0022453-3 RD$64,507.52

1914 SANTARICARDA MONTERO LEBRON 011-0023240-2 RD$55,664.84

1915 DOMINGA
MONTERO LEBRON DE
CORPORAN

001-0888212-7 RD$54,614.56

1916 HERMINIO MONTERO MONTERO 012-0014853-2 RD$56,715.12

1917 MARIA LUISA MONTERO MONTERO 001-0222468-0 RD$51,091.04

1918 GABRIEL JIOVAMMY MONTERO MONTERO 001-0569536-5 RD$40,667.29

1919 ALFONSO MONTERO MONTERO 108-0000138-9 RD$48,448.40
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1920 ADRIA MARIA MONTERO SANTANA 012-0006841-7 RD$62,489.27

1921 JULIAN MONTERO VERIGUETE 014-0003486-2 RD$56,715.12

1922 CRISTIANA ALTAGRACIA
MONTES DE OCA
CARRASCO

012-0009172-4 RD$78,292.54

1923 SONIA MONTES UREÑA 001-0608962-6 RD$46,686.64

1924 MARIA ANTONIA MONTILLA 022-0004182-6 RD$47,567.52

1925 DELSA ONDINA
MONTILLA PEREZ DE
CEDANO

012-0006845-8 RD$40,432.39

1926 NORMA ALTAGRACIA MONTILLA QUEZADA 001-0567313-1 RD$81,830.38

1927 JOSE ANTONIO MOOA ALCANTARA 001-0049897-1 RD$47,567.52

1928 MILKA DAMARIS MOQUETE BELLO 012-0065712-8 RD$55,359.92

1929 JUAN DARIO MOQUETE FELIZ 020-0000191-3 RD$72,778.98

1930 EDUVINA MOQUETE PEREZ 020-0008168-3 RD$47,567.52

1931 MERCEDES MORA DE LOS SANTOS 001-0532716-7 RD$45,285.77

1932 ORTENCIA ALTAGRACIA MORA ESPINAL 031-0146692-2 RD$28,540.51

1933 JAVIER MORA PADILLA 049-0008533-5 RD$81,830.38

1934 LISBISA ELIZABETH MORA RAMIRES 008-0001034-0 RD$81,830.38

1935 ANDRES MORA VASQUEZ 101-0002267-1 RD$23,783.76

1936 PERLA MERCEDES MORALES BRITO 026-0008088-7 RD$47,567.52

1937 ARTURO MORALES ESPINAL 026-0035209-6 RD$91,597.97

1938 HIPOLITO MORALES GARABITO 049-0015307-5 RD$60,577.44

1939 LEONTE RAFAEL MORALES JUSTO 027-0000824-2 RD$72,778.98

1940 EUFEMIO MORALES MERCEDES 026-0055705-8 RD$72,778.98

1941 DIOGENES MORALES NUÑEZ 097-0001348-6 RD$51,043.61

1942 JOSE ANTONIO MORALES PAREDES 027-0007776-7 RD$45,805.76
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1943 NELIA MORALES PEÑA 121-0001537-4 RD$72,778.98

1944 RAFAEL MORALES PICHARDO 036-0002138-4 RD$47,567.52

1945 ANGELA ALTAGRACIA MORAN RODRIGUEZ 050-0003089-9 RD$42,810.77

1946 DIONISIO ANTONIO MORAN VARGAS 031-0088773-0 RD$72,778.98

1947 MERCEDES ALTAGRACIA MORATIN DE ROSARIO 001-0199078-6 RD$91,341.25

1948 JOSE RAMON MORDAN 013-0000451-0 RD$91,341.25

1949 ELUDIS MERCEDES MORDAN DE JESUS 001-0742409-5 RD$43,671.32

1950 MENENCIA MOREL PEREZ 005-0028530-9 RD$45,805.76

1951 ELIDO ADRIANO MOREL RODRIGUEZ 046-0014438-2 RD$94,370.99

1952 JACOBINA MORENO BENITEZ 001-0908518-3 RD$72,778.98

1953 SEGUNDA MORENO DE LA CRUZ 001-0319767-9 RD$48,448.40

1954 JULIAN AMADO MORENO FLORENTINO 093-0001019-7 RD$63,706.69

1955 BARTOLO MORENO GONZALEZ 001-0593506-8 RD$75,535.76

1956 MERCEDES MORENO MARTE 001-0273225-2 RD$41,225.18

1957 CATALINA
MORENO MUÑOZ DE
MANZUETA

005-0005310-3 RD$50,181.44

1958 FRANCISCA MORENO OTAÑEZ 049-0000717-2 RD$56,715.12

1959 ROSA MARGARITA MORENO ROA 001-0551697-5 RD$43,603.56

1960 MATILDE MORENO SANTANA 001-0399145-1 RD$78,292.54

1961 LUISA ESTELA MORENO VELOZ 082-0012165-8 RD$75,535.76

1962 MARIA TERESA MORETA ALCANTARA 011-0004786-7 RD$47,567.52

1963 SANTA OCEMA
MORETA FAMILIA DE
MONTILLA

068-0004416-3 RD$47,567.52

1964 DIONICIO MORETA LAGARES 015-0003153-7 RD$72,778.98

1965 CARLOS GERMAN MORETA URBAEZ 099-0000300-6 RD$51,260.44

1966 JUAN DE JESUS MORFE 001-0372264-1 RD$47,724.50

1967 MAXIMINA MORILLO 012-0002635-7 RD$56,715.12

1968 CARMEN ANTONIA MORILLO 047-0084631-6 RD$49,329.28

1969 EDUARDO MORILLO FERRERAS 078-0002527-7 RD$54,614.56
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1970 INOCENCIA MORILLO LUCIANO 011-0001170-7 RD$47,567.52

1971 OBALINA MORILLO OGANDO 012-0005957-2 RD$47,567.52

1972 SONIA MARGARITA MORILLO SANCHEZ 012-0006418-4 RD$50,210.16

1973 PEDRO RAMON MORLA GUERRERO 026-0010278-0 RD$51,091.04

1974 DIONISIA MORLA MORLA 023-0050976-3 RD$51,043.61

1975 MALDA DE JESUS
MORROBEL PLACENCIA
DE M

037-0011863-5 RD$49,329.28

1976 FEDERICO MOSCAT LARA 003-0016970-3 RD$56,715.12

1977 JACINTA MOTA 093-0019934-7 RD$43,163.12

1978 JUANA ESTELA MOTA 093-0019936-2 RD$38,978.94

1979 PEDRO MOTA DELGADO 027-0004153-2 RD$46,686.64

1980 JUANA MOTA PEÑA 085-0000359-8 RD$78,292.54

1981 XIOMARA ALTAGRACIA MOTA PEREZ 023-0013695-5 RD$60,916.24

1982 MERCEDES MOTA UREÑA 090-0011036-2 RD$60,916.24

1983 JOSE MIGUEL MOYA GARCIA 049-0016871-9 RD$26,969.69

1984 LEOCADIA ALTAGRACIA MOYA PICHARDO 059-0006929-4 RD$84,933.89

1985 ORCADIA ALTAGRACIA MOYA PICHARDO 059-0007225-6 RD$46,686.64

1986 MEREGILDA
MOYA RODRIGUEZ DE
DIAZ

056-0006656-6 RD$56,715.12

1987 RAYMUNDO MOYA VENTURA 065-0002375-6 RD$72,778.98

1988 ROBERTO ANTONIO MOYA Y JEREZ 049-0000259-5 RD$55,580.81

1989
ALEJANDRINA
MERCEDES

MUÑOZ ESPINAL 001-1142873-6 RD$47,582.42

1990 GLADY ALTAGRACIA MUÑOZ HERNANDEZ 005-0001017-8 RD$54,669.23

1991 MARIANA
MUÑOZ HIDALGO DE
POLANCO

056-0028831-9 RD$47,567.52

1992 VALENTINA MUÑOZ IMBERT 005-0024155-9 RD$47,567.52

1993 BERTA LUISA MUÑOZ MARTINEZ 001-0625778-5 RD$50,317.52

1994 SONIA MARIA
MUÑOZ MARTINEZ DE
CABRERA

084-0003080-8 RD$58,815.68

1995 GLENIS BERENICE MUÑOZ MENDEZ 030-0003958-0 RD$78,292.54

1996 ROSITO MUÑOZ MORLA 005-0001968-2 RD$56,715.12

1997 JOSE ANDRES MUÑOZ MUÑOZ 092-0002237-5 RD$47,631.89



-85-
_________________________________________________________________________

1998 JOSE ANDRES MUÑOZ VALERIO 037-0061693-5 RD$58,815.68

1999
JOSE PORFIRIO
SEGUNDO

MUÑOZ VICTORIA 001-0098638-9 RD$22,902.88

2000 AGUSTIN NATERA ROSARIO 024-0005738-2 RD$75,535.76

2001 BENJAMIN NAVARRO 010-0024703-9 RD$56,715.12

2002 JOSE ISABEL NAVARRO 023-0016065-8 RD$72,778.98

2003 PATRIA ELVIRA NAVARRO FELIZ 018-0017053-0 RD$47,567.52

2004 FEDERICO GUILLERMO NICASIO GENAO 096-0003013-5 RD$72,778.98

2005 ADELINA NICASIO NICASIO 052-0005505-0 RD$54,614.56

2006 JULIO DE LA NIEVE HERRERA 068-0027039-6 RD$56,715.12

2007 PURA
NIN CASTILLO DE
GUERRERO

003-0012755-2 RD$47,262.60

2008 SIRIO MARCELINO NIN MATOS 001-0342923-9 RD$62,438.45

2009 MARIA DE LOS ANGELES NIN SANCHEZ 012-0008039-6 RD$50,210.16

2010 MARIA SOLEDAD NINA 002-0013859-2 RD$45,805.76

2011 OLGA MARITZA NINA 002-0085673-0 RD$47,567.52

2012 SERGIA NINA MARTINEZ 001-0762143-5 RD$40,432.39

2013 JOSEFA ALTAGRACIA NINA URIBE 002-0007201-5 RD$52,141.32

2014 AQUILINA NINA VALENZUELA 110-0002432-0 RD$39,639.60

2015 JULIO NIVAR SUERO 068-0018987-7 RD$55,454.78

2016 PATRIA BEATRIZ NOVA 010-0007053-0 RD$58,815.68

2017 JULIO CESAR NOVA 001-0236490-8 RD$68,824.80

2018 SILVIA MARIA NOVAS 022-0004207-1 RD$47,567.52

2019 BONIFACIA NOVAS 077-0001908-1 RD$58,815.68

2020 MARIA DE LOS SANTOS NOVAS DIAZ 077-0000221-0 RD$56,715.12

2021 MEREGILDO NOVAS MATOS 077-0000703-7 RD$65,501.08

2022 ESTANILA
NOVAS RODRIGUEZ DE
SAYA

079-0010130-9 RD$42,810.77

2023 SANTA MILAGROS NOVAS SANTANA 022-0010563-9 RD$56,715.12

2024 LUCIA ALTAGRACIA
NOVO LEON DE
FERREIRA

072-0004015-7 RD$72,778.98

2025 CRISTOBAL NUESI 121-0000278-6 RD$101,290.64

2026 MERCEDES NUÑEZ 001-0392072-4 RD$20,964.94
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2027 SANTA CESARINA NUÑEZ 048-0044881-5 RD$26,426.40

2028 MARCELINO MARIA NUÑEZ 031-0171301-8 RD$65,257.39

2029 JUAN MARIA NUÑEZ BLANCO 028-0004216-6 RD$72,778.98

2030 NIURKA ALTAGRACIA NUÑEZ CORPORAN 031-0289429-6 RD$28,540.51

2031 EREDIA MERCEDES NUÑEZ DIAZ 054-0038543-0 RD$43,427.38

2032 CARMEN NUÑEZ DIFO 056-0072564-1 RD$53,067.52

2033 MIGUEL ANTONIO NUÑEZ ESTEVEZ 046-0011892-3 RD$47,567.52

2034 CRUZ NUÑEZ GERMAN 001-0105708-1 RD$54,792.80

2035 LUIS HERMINIO NUÑEZ GUTIERREZ 035-0006978-0 RD$28,011.98

2036 ESTHER MARGARITA NUÑEZ HENRIQUEZ 051-0006071-3 RD$47,567.52

2037 FELIX ANTONIO NUÑEZ MARIZAN 056-0012643-6 RD$50,210.16

2038 DANILO NUÑEZ MARTINEZ 046-0004245-3 RD$78,843.87

2039 TORIBIA NUÑEZ NUÑEZ 031-0152123-9 RD$58,989.93

2040 RAFAELA ALTAGRACIA NUÑEZ OSORIA 055-0018640-7 RD$57,038.94

2041 RUFINO SENEN NUÑEZ PERDOMO 038-0008969-4 RD$58,815.68

2042 NIDIA NUÑEZ RAMIREZ 010-0043351-4 RD$47,567.52

2043 ROBERTO RADHAMES NUÑEZ RODRIGUEZ 001-0885804-4 RD$151,250.00

2044 MARIA NUÑEZ RODRIGUEZ 049-0011544-7 RD$47,567.52

2045 YOLANDA MARIA
NUÑEZ SANTIAGO DE
HERNANDEZ

047-0033886-8 RD$48,448.40

2046 DOMINGA
NUÑEZ SANTOS DE
LEONARDO

047-0108331-5 RD$42,810.77

2047 JOSE GASPAR NUÑEZ TORIBIO 096-0006796-2 RD$58,140.69

2048 CARMEN ELENA NUÑEZ TRINIDAD 047-0012305-4 RD$40,432.39

2049 LUISA OLIVIA MARIA
NUÑEZ UREÑA DE
ALMANZAR

055-0010889-8 RD$44,044.00

2050 FIOR DALIZA MERCEDES NUÑEZ VILLAR 051-0007510-9 RD$49,329.28

2051 RAMONA OBISPO SOSA 024-0009323-9 RD$51,091.04

2052 ANA ISABEL OGANDO 001-0873448-4 RD$28,357.56

2053 JUANA ARELIS OGANDO ALCANTARA 012-0013392-2 RD$28,540.51

2054 COLOMBIA OGANDO ALCANTARA 012-0034265-5 RD$47,567.52

2055 JORGE OGANDO DEL ROSARIO 012-0003485-6 RD$51,091.04
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2056 ALBA NELY OGANDO ENCARNACION 012-0033810-9 RD$81,819.76

2057 ODEIDA DEL JESUS OGANDO FELIZ 093-0022440-0 RD$84,908.77

2058 MIGUEL ANTONIO OGANDO FURCAL 075-0003182-3 RD$40,520.48

2059 VICENTE ANASTACIO OGANDO GARCIA 001-0196532-5 RD$51,362.08

2060 ANDREA OGANDO LEBRON 011-0021636-3 RD$47,567.52

2061 DANTE OGANDO MONTERO 014-0004921-7 RD$47,567.52

2062 BACILIO ERDULFO OGANDO MONTERO 108-0002662-6 RD$72,778.98

2063 CRUZ MARIA OGANDO OGANDO 014-0000333-9 RD$56,715.12

2064 JOSE OGANDO OGANDO 014-0008833-0 RD$51,091.04

2065 OLIVO OGANDO OGANDO 014-0000329-7 RD$49,016.52

2066 JOSE FRANCISCO OGANDO ROJAS 004-0002778-5 RD$54,072.48

2067 DULCE MARIA OLIVO CHERIZ 066-0015821-3 RD$63,423.36

2068 ANGELA DEL SOCORRO OLIVO JIMENEZ 041-0009494-7 RD$55,664.84

2069
SOFIA DE LAS
MERCEDES

OLIVO RECIO 001-0361440-0 RD$46,686.64

2070 DOLORES EVANGELISTA OLMO ANDUJAR 001-0618441-9 RD$56,715.12

2071 LUCIO OLMOS HERNANDEZ 001-0740763-7 RD$28,357.56

2072 MARIA ALTAGRACIA OROZCO AYBAR 012-0006871-4 RD$78,292.54

2073 CLARA JULIA
OROZCO REYES DE
JIMENEZ

001-0317096-5 RD$51,043.61

2074 RAMONA ALTAGRACIA ORTEGA CRUZ 001-0193054-3 RD$27,307.28

2075 CESAREO ORTEGA MARTINEZ 027-0007330-3 RD$72,778.98

2076 NELLY ORTEGA ROSARIO 001-0861490-0 RD$38,685.31

2077 LUIS OVIDIO ORTEGA VENTURA 071-0001821-2 RD$81,830.38

2078 CLARA MARIA ORTEGA VILORIO 023-0000528-3 RD$47,567.52

2079 TEODORA ORTIZ 002-0057595-9 RD$31,284.79

2080 BLANCA ORTIZ BALBUENA 065-0016737-1 RD$28,540.51

2081 MARIA DEL CARMEN ORTIZ CEPEDA 001-0702978-7 RD$23,783.76
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2082 ANA LEOMARES
ORTIZ FIGUEROA DE
MORILLO

010-0008451-5 RD$75,535.76

2083 MERY ALTAGRACIA ORTIZ GUTIERREZ 053-0018757-1 RD$47,567.52

2084 MIGUEL ANGEL ORTIZ HERNANDEZ 001-1178151-4 RD$49,652.61

2085 DORIS ORTIZ MEDINA 103-0000235-8 RD$54,738.77

2086 PABLO ARTURO ORTIZ PEPEN 028-0008557-9 RD$56,715.12

2087 AYDA MARGARITA ORTIZ PEREZ 012-0009193-0 RD$56,715.12

2088 JOSE MARIA ORTIZ PUJOLS 045-0010880-0 RD$62,274.20

2089 RAMONA ORTIZ RODRIGUEZ 049-0034480-7 RD$46,686.64

2090 LUCIA ORTIZ RUIZ 001-0822873-5 RD$78,292.54

2091 ANTONIO OSORIA SUSANA 048-0035052-4 RD$50,345.68

2092 JULIANA ANTONIA OSORIO REYES 001-0125036-3 RD$41,225.18

2093 LELIZ OTAÑEZ MANZUETA 049-0001253-7 RD$23,783.76

2094 DOROTEA OTAÑO DIAZ 001-0747014-8 RD$47,567.52

2095 ANA BELKYS OTAÑO MENDEZ 001-0180927-5 RD$50,210.16

2096 MILAGROS JACQUELYNE OVALLE BRISMAN 056-0030621-0 RD$55,664.84

2097 LIDIA MERCEDES
OVALLE RODRIGUEZ DE
ALMANZAR

046-0012284-2 RD$37,329.07

2098 RAFAELA ANTONIA OVANDO 048-0042252-1 RD$47,567.52

2099 NORMA CELESTE OZORIA 023-0046894-5 RD$60,916.24

2100 MARTIN ALBERTO OZORIA AQUINO 090-0003275-6 RD$56,715.12

2101 EUGENIO OZORIA REYES 102-0002385-0 RD$78,292.54

2102 OLGA ALTAGRACIA
OZORIA RODRIGUEZ DE
DOMINGUEZ

033-0022610-1 RD$56,037.52

2103 ALBA OZORIA VASQUEZ 071-0025589-7 RD$29,069.04

2104 EDDYS OZUNA CONCEPCION 001-0630213-6 RD$87,022.22

2105 ALTENIA OZUNA DE LOS SANTOS 023-0063486-8 RD$61,393.44

2106 DEISY ANTONIA PACHE RIVERA 028-0039709-9 RD$56,715.12

2107 MARTINA URSULA PACHECO APOLINARIA 002-0084297-9 RD$49,701.96

2108 FABIA DOMINGA PACHECO PEGUERO 027-0010900-8 RD$42,810.77
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2109 CARMEN ELSA PACHECO PULINARIO 002-0018272-3 RD$70,324.02

2110 ISABEL PADILLA AMPARO 059-0015329-6 RD$54,614.56

2111 LUISA MILAGROS PADILLA PAULINO 056-0007610-2 RD$42,810.77

2112 MODESTO PALLAS LANTIGUA 071-0025492-4 RD$56,715.12

2113 ROMULO LUCILO PALLERO LORA 033-0004373-8 RD$27,483.46

2114 VICTOR NICOLAS PANIAGUA BERROA 011-0001193-9 RD$24,664.64

2115 ANATALIA
PANIAGUA DE LOS
SANTOS

001-0163610-8 RD$34,824.05

2116 DULCE MARIA
PANIAGUA
ENCARNACION

012-0015802-8 RD$81,830.38

2117 LORENZA
PANIAGUA MARTINEZ
DE RAMOS

028-0028100-4 RD$47,567.52

2118 DELSA IRIS ESTELLA PANIAGUA Y FERRERAS 016-0002856-5 RD$49,984.64

2119 GLORIA CRISTINA PARDILLA FERNANDEZ 100-0001782-1 RD$78,292.54

2120 EDUVIGIS PAREDES FRIAS 058-0001134-7 RD$47,567.52

2121 MARCELINO PAREDES OGANDO 002-0014665-2 RD$47,567.52

2122 JUAN PAREDES PACHECO 056-0024251-4 RD$56,952.28

2123 JOSE LUIS PAREDES PAREDES 056-0072584-9 RD$47,940.20

2124 MIRIAN ESTHER PAREDES SANCHEZ 001-0908230-5 RD$48,448.40

2125 HERIBERTO ANTONIO PARRA 001-0160745-5 RD$25,826.20

2126 ANTONIA PARRA DE LA CRUZ 056-0045582-7 RD$46,926.88

2127 DOMINGA ANTONIA PARRA REYES 066-0007766-0 RD$47,567.52

2128 RAMONA MILANOLA PASCAL MATOS 013-0002133-2 RD$56,715.12

2129 ELVA ELENA PASCUAL 037-0019703-5 RD$47,567.52

2130 YENNY PASCUAL 001-0933930-9 RD$61,756.46

2131 ANDREA PASCUAL MARTE 001-0265081-9 RD$44,044.00

2132 JUAN DE JESUS PATRICIO GUZMAN 001-0272265-9 RD$25,521.80

2133 JOSE MANUEL PAULINO 001-0742473-1 RD$84,908.77

2134 ANTONIA ALIDES PAULINO BETANCES 031-0198572-3 RD$72,778.98
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2135 FAUSTO ANTONIO PAULINO CASTILLO 047-0017928-8 RD$48,448.40

2136
MIDALGISA
CONCEPCION

PAULINO DIAZ 031-0107211-8 RD$44,044.00

2137 LUIS ANTONIO PAULINO GARCIA 031-0104841-5 RD$55,921.52

2138 MARIA ROSARIO PAULINO GUZMAN 054-0032275-5 RD$58,815.68

2139 ANA SILVIA PAULINO KERY 066-0005974-2 RD$47,567.52

2140 EVANGELISTA PAULINO LEONARDO 001-0426369-4 RD$45,189.14

2141 NOLVERTO PAULINO MENDEZ 057-0004798-7 RD$58,815.68

2142 ADRIANO DE JESUS PAULINO PICHARDO 064-0011239-4 RD$58,815.68

2143 VERONICA
PAULINO PICHARDO DE
ALMANZAR

056-0081003-9 RD$26,426.40

2144 FATIMA MIOSOTIS PAULINO RAMIREZ 010-0002192-1 RD$72,778.98

2145 BELGICA ALTAGRACIA PAULINO RODRIGUEZ 001-0817272-7 RD$75,535.76

2146 NICOLAS DE VARY PAULINO TEJADA 054-0080945-4 RD$51,043.61

2147 ESTELA DEL CARMEN PAULINO TORRES 095-0010393-3 RD$51,226.56

2148 NANCY MARGARITA PAYANO FLORIMON 028-0013332-0 RD$60,879.44

2149 SANTOS FELICIANO PAYANO JIMENEZ 053-0002813-0 RD$72,778.98

2150 DOMINGA PAYANO MARTINEZ 071-0013949-7 RD$57,089.59

2151 JOSE ALBERTO PAYANO RUIZ 026-0022114-3 RD$28,357.56

2152 ERNESTO GERGE PAYANO SANCHEZ 012-0021318-7 RD$47,567.52

2153 RAMON ANTONIO PAYNE JULIAN 026-0095695-3 RD$52,514.00

2154 PORFIRIA PEGUERO 027-0014791-7 RD$42,810.77

2155 FLORENCIA PEGUERO 028-0004248-9 RD$53,919.68

2156 TIBURCIO RUFINO PEGUERO AYALA 053-0001151-6 RD$47,567.52

2157 NELIDA GRIMILDA PEGUERO DE BURGOS 097-0006261-6 RD$54,614.56

2158 JOANITA ROMULINA PEGUERO DE OLEO 012-0012673-6 RD$51,198.40

2159 RAFAEL PEGUERO GONZALEZ 097-0000440-2 RD$60,916.24

2160 XIOMARA ALTAGRACIA
PEGUERO MARTINEZ DE
IRIZARRY

003-0020048-2 RD$30,878.23
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2161 ROSA MARIA PEGUERO PAYANO 056-0022453-8 RD$63,355.60

2162 JOSE PEGUERO PICHARDO 001-0555494-3 RD$57,460.48

2163 CARMEN BETHANIA PEGUERO POLANCO 001-0283913-1 RD$38,846.81

2164 ERCILIA
PEGUERO ROSA DE
MORALES

027-0008203-1 RD$78,292.54

2165 DULCE MARIA PEGUERO SANCHEZ 045-0004249-6 RD$47,567.52

2166 YSABEL PEGUERO VASQUEZ 049-0007852-0 RD$55,021.12

2167 ROBERTO ODALIS PEÑA 001-0788280-5 RD$54,614.56

2168 FELIX ANTONIO PEÑA 001-1173411-7 RD$23,783.76

2169 MIGUEL FRANCISCO PEÑA 031-0152777-2 RD$90,580.82

2170 VICTOR PEÑA 019-0006791-7 RD$78,843.87

2171 ANDRES PEÑA 123-0007950-1 RD$77,497.07

2172 ANA LUISA PEÑA 018-0019602-2 RD$58,889.20

2173 JOSE RAFAEL PEÑA 031-0142662-9 RD$29,407.84

2174 GUMERCINDA PEÑA 031-0106175-6 RD$47,567.52

2175 WILFRIDO PEÑA ABAD 001-0789227-5 RD$49,964.20

2176 BIANELA ALTAGRACIA PEÑA ALMONTE 041-0008549-9 RD$129,198.12

2177 MARIA YNMACULADA PEÑA BURGOS 095-0003683-6 RD$47,567.52

2178 JUAN GILBERTO PEÑA CASTELLANOS 037-0060402-2 RD$58,815.68

2179 ALTAGRACIA PEÑA CASTILLO 001-0786074-4 RD$87,052.93

2180 CRISTINO DE JESUS PEÑA CASTILLO 046-0009533-7 RD$50,268.68

2181 MARIA MARCELINA PEÑA CRUZ DE MOREL 001-0924374-1 RD$66,811.36

2182 CARMEN RAMONA PEÑA CUEVAS 018-0037498-3 RD$48,448.40

2183
ALTAGRACIA YNES DE
LOS M.

PEÑA CUEVAS 001-0389645-2 RD$47,567.52

2184 ESTEL MARIBEL PEÑA DE FERNANDEZ 020-0000901-5 RD$72,778.98

2185 MARGARITA PEÑA DE LA CRUZ 018-0009175-1 RD$51,463.72

2186 MARIA EDUVIGIS
PEÑA DE LA CRUZ DE
BRITO

047-0047381-4 RD$49,329.28

2187 MIRIAN CONCEPCION PEÑA DE LEON 031-0156512-9 RD$55,488.33
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2188 ROSA EMILIA PEÑA DE LEON 095-0007533-9 RD$46,686.64

2189 ASDRUBAL MANUEL PEÑA DEL VALLE 001-0568581-2 RD$88,125.01

2190 PERSEVERADA PEÑA DIAZ 060-0013946-6 RD$52,852.80

2191 GENARO ANTONIO PEÑA FERNANDEZ 031-0162247-4 RD$45,711.13

2192 PETRONILA AMANTINA PEÑA FRANCISCO 032-0000325-3 RD$85,008.00

2193 GERONIMO RAFAEL PEÑA GONZALEZ 001-0329496-3 RD$78,843.87

2194 RAMONA ALTAGRACIA
PEÑA GONZALEZ DE
GRULLON

045-0001972-6 RD$61,661.60

2195 HIPOLITO NICOLAS PEÑA GUZMAN 045-0011436-0 RD$72,778.98

2196 JULIAN PEÑA HERNANDEZ 039-0005768-2 RD$67,191.56

2197 ELADIO PEÑA MARTINEZ 046-0014417-6 RD$47,567.52

2198 MARIA CRISTINA PEÑA MATOS 076-0007427-7 RD$49,329.28

2199 ROSA HERMINIA PEÑA MEDINA 101-0004615-9 RD$48,448.40

2200 VICTOR NEMIAS PEÑA MODESTO 001-0694226-1 RD$48,380.64

2201 EUNICE PEÑA MORETA 011-0004853-5 RD$55,664.84

2202 LUCRECIA PEÑA PEÑA 019-0007644-7 RD$46,926.88

2203 MODESTO DE JESUS PEÑA PEÑA 031-0132064-0 RD$62,615.96

2204 BERNARDINA PEÑA PEREZ 011-0022162-9 RD$52,141.32

2205 ELSA MILQUELLA PEÑA PEREZ 001-0571276-4 RD$47,567.52

2206 PACO PEÑA PEREZ 020-0000914-8 RD$52,141.32

2207 ADA YLSA PEÑA PEREZ 018-0023267-8 RD$48,448.40

2208 MARIA LINDA PEÑA PEREZ 020-0002781-9 RD$40,520.48

2209 JUANA LETICIA PEÑA RAMOS 001-0736319-4 RD$70,463.29

2210 MATEO PEÑA REYNA 030-0000248-9 RD$62,339.20

2211 MARIA EUDOCIA PEÑA RIVERA 032-0010553-8 RD$47,567.52

2212 ORCIDES PEÑA SEGURA 001-0632351-2 RD$40,432.39

2213 CARMEN PEÑA SUSANA 086-0001559-1 RD$56,715.12

2214 MARIA ELENA DE JESUS PEÑA TEJEDA 002-0091270-7 RD$43,163.12
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2215 DOMINGO RAMON PEÑA TORIBIO 001-0367568-2 RD$49,746.65

2216
ROMULA MARIA DE LOS
ANGELES

PEÑA ULERIO DE
FERNANDEZ

047-0056057-8 RD$47,567.52

2217 BRUNILDA ALTAGRACIA PEÑA VALDEZ 041-0008556-4 RD$61,492.20

2218 RAUL JOSE PEÑA VALERA 084-0003896-7 RD$47,567.52

2219 BENJAMIN DEL CARMEN PEÑA VERAS 054-0016012-2 RD$56,715.12

2220 JUAN JOSE PEÑA VICIOSO 011-0005599-3 RD$75,535.76

2221 FLOR BETHANIA PEÑA VIDAL 012-0009210-2 RD$56,715.12

2222 JOSE ENRIQUE PEÑALO 050-0013442-8 RD$54,614.56

2223 MIGUEL ANTONIO PEÑALO PEREZ 044-0010406-5 RD$72,778.98

2224 ANGELA MERY PERALTA 025-0005800-9 RD$75,535.76

2225 DIOGENES ANTONIO PERALTA 092-0004978-2 RD$49,153.10

2226 DULCE MARIA PERALTA ADAMES 016-0006219-2 RD$46,686.64

2227 MAXIMO ANTONIO PERALTA ALCANTARA 031-0155992-4 RD$78,292.54

2228 VIRGINIA MARIA PERALTA BAUTISTA 012-0033599-8 RD$36,468.43

2229 RAMONA AMPARO PERALTA CASTILLO 001-0622712-7 RD$51,091.04

2230 TERESA DEL CARMEN PERALTA GERMOSEN 001-0722106-1 RD$49,078.44

2231 BELKYS DE JESUS PERALTA GUICHARDO 034-0001822-6 RD$78,843.87

2232 MARIA MILADYS PERALTA MARTINEZ 038-0000762-1 RD$78,292.54

2233 JUANA PERALTA MEDINA 025-0004129-4 RD$57,646.71

2234 LUCRECIA PERALTA PERALTA 068-0013669-6 RD$58,815.68

2235 MARGARITA DE JESUS
PERALTA SANTOS DE
NUÑEZ

046-0003170-4 RD$52,514.00

2236 JUANA FRANCISCA PERALTA TEJADA 042-0001169-2 RD$47,567.52

2237 PAULINA PERALTA TOLENTINO 001-0325189-8 RD$51,744.32

2238 FLOR MARIA PERALTA TORRES 001-0482882-7 RD$72,778.98

2239 SANTO SOLARIO PERCEL 003-0031240-2 RD$56,715.12

2240 MIGUEL ANGEL PERDOMO 020-0007941-4 RD$72,778.98

2241 PATRIA MINERVA PERDOMO JIMENEZ 022-0000339-6 RD$72,778.98

2242 SHIOMARA CARMELINA PERDOMO RODRIGUEZ 086-0002729-9 RD$56,715.12

2243 ANTONIA MARGARITA PERDOMO RODRIGUEZ 086-0001568-2 RD$62,203.68
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2244 JUANA HORTENSIA PERDOMO VASQUEZ 031-0118365-9 RD$28,540.51

2245 JUAN RAMON PEREYRA ALCEQUIEZ 060-0013883-1 RD$58,815.68

2246 MATILDE DILENIA PEREYRA DE LA ROSA 001-0556837-2 RD$67,887.84

2247 ADARDO MALAQUIA PEREYRA PARRA 017-0003365-5 RD$54,614.56

2248 LUCRECIO PEREYRA VALDES 001-0735305-4 RD$79,740.40

2249 MERCEDES ERNESTINA PEREZ 010-0001079-1 RD$47,567.52

2250 MARIA NELIA PEREZ 082-0000950-7 RD$56,715.12

2251 MARIA DE LOS SANTOS PEREZ 078-0004582-0 RD$63,742.34

2252 MARIA EMELANIA PEREZ 001-0525752-1 RD$78,292.54

2253 CARLOS MANUEL PEREZ 010-0040963-9 RD$51,043.61

2254 ROSARIO ALTAGRACIA PEREZ 028-0013927-7 RD$78,843.87

2255 NANCY EVALINA PEREZ 020-0000274-7 RD$47,567.52

2256 DALCIS MIDALIA PEREZ 048-0040532-8 RD$59,540.20

2257 CESAR ALEXIS PEREZ 001-0367937-9 RD$54,987.24

2258 MIGUEL ANGEL PEREZ ACOSTA 068-0010838-0 RD$52,141.32

2259 ANA FRANCISCA PEREZ BATISTA 010-0009390-4 RD$54,608.43

2260 YONI MILCIADES PEREZ BATISTA 018-0033681-8 RD$56,715.12

2261 CELIDA
PEREZ BATISTA DE
PEREZ

018-0025536-4 RD$78,292.54

2262 JESUS MARIA PEREZ BAUTISTA 109-0002706-0 RD$43,512.97

2263 ROSA MARGARITA
PEREZ BAUTISTA DE
ACOSTA

003-0033655-9 RD$53,943.48

2264 ALFREDO MANUEL PEREZ BRITO 068-0010839-8 RD$64,491.79

2265 FELIX PEREZ CIRIACO 061-0000600-3 RD$78,292.54

2266 LIDIA MARIA PEREZ CONCEPCION 047-0083714-1 RD$47,567.52

2267 JUANA ALTAGRACIA PEREZ CRUZ 068-0014228-0 RD$45,805.76

2268 JOSEFA
PEREZ CUESTA DE
MATEO

023-0021444-8 RD$84,816.89

2269 VIRGINIA VICTORIA PEREZ DE JESUS 002-0043150-0 RD$51,226.56

2270 YBIS ALTAGRACIA
PEREZ DE LA PAZ DE
GONZALEZ

020-0002549-0 RD$46,408.64
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2271 MALTA YRENES PEREZ DE LEON 001-0708610-0 RD$47,567.52

2272 MIGUELITA
PEREZ DE SOSA DE
BENITEZ

027-0001695-5 RD$42,810.77

2273 CONFESOR PEREZ DEL ROSARIO 012-0046446-7 RD$54,719.28

2274 NANCY MAGALIS PEREZ DIAZ 010-0000425-7 RD$51,226.56

2275 VIRGINIA PEREZ DIAZ 047-0029282-6 RD$49,329.28

2276 ALTAGRACIA ARACELIS PEREZ DOMINGUEZ 021-0001292-7 RD$47,567.52

2277 BONIFACIO PEREZ ENCARNACION 016-0004400-0 RD$56,715.12

2278 JACQUELINE MERCEDES PEREZ ESPINAL 001-0831130-9 RD$59,465.12

2279 FLOR MARIA PEREZ FELIZ 001-0570672-5 RD$47,567.52

2280 MARIA ALTAGRACIA PEREZ FERNANDEZ 001-0463285-6 RD$82,207.13

2281 CLARISA PEREZ FRONTIER 001-0338961-5 RD$64,270.36

2282 PASTORA PEREZ GARCIA 002-0005279-3 RD$45,805.76

2283 ELIAS PEREZ GARCIA 018-0013986-5 RD$72,778.98

2284 FARIZADA
PEREZ GOMEZ DE
FERRER

018-0007607-5 RD$47,567.52

2285 ROSA ELENA PEREZ GONZALEZ 001-0665107-8 RD$28,540.51

2286 JOSE AUGUSTO PEREZ GONZALEZ 031-0314731-4 RD$52,514.00

2287 RAFAEL DAVID PEREZ JIMENEZ 033-0001867-2 RD$33,622.51

2288 LIDIA PEREZ JOSE 001-0731228-2 RD$53,123.84

2289 CESAR ANTONIO PEREZ LEBRON 012-0006892-0 RD$81,783.90

2290 ANGELA ANTONIA
PEREZ MAÑON DE
CANARIO

010-0006067-1 RD$81,830.38

2291 ALTAGRACIA PEREZ MEDINA 022-0007557-6 RD$47,567.52

2292
ANAIBELCA
INMACULADA

PEREZ MENDEZ 020-0000654-0 RD$54,614.56

2293 MARIA TERESA DE J PEREZ MERCEDES 024-0011090-0 RD$72,778.98

2294 NOIRA LIVIA
PEREZ MESA DE
JIMENEZ

076-0005285-1 RD$58,815.68

2295 LILIAN HORTENSIA PEREZ MONEGRO 041-0000781-6 RD$84,816.89
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2296 SADA MARGARITA PEREZ MOQUETE 020-0000657-3 RD$47,567.52

2297 NANCY PEREZ MORETA 018-0016322-0 RD$40,691.41

2298 ALTAGRACIA OLIDIA
PEREZ MORON DE
RAMIREZ

106-0000652-1 RD$48,805.88

2299 VERONICA MATILDE
PEREZ MORONTA DE
CONCEPCION

004-0001716-6 RD$46,926.88

2300 ESTERCELINA MINERVA PEREZ NIN 020-0006899-5 RD$42,810.77

2301 SANDRA PEREZ OGANDO 001-0739271-4 RD$55,664.84

2302
AGUEDA MARIA DE LOS
MILAGROS

PEREZ OTAÑO 001-1094448-5 RD$59,292.88

2303 SIVELY PEREZ PAYANO 012-0065574-2 RD$51,463.72

2304 JOSEFITA PEREZ PEÑA 001-0840385-8 RD$51,971.92

2305 CARLOS MODESTO PEREZ PERDOMO 069-0002086-5 RD$94,947.63

2306 DENIA ESTEIDINA PEREZ PEREZ 020-0000336-4 RD$43,163.12

2307 ANA MARITZA PEREZ PEREZ 020-0002789-2 RD$55,156.64

2308 ANA LUISA PEREZ PEREZ 020-0000272-1 RD$118,272.00

2309 FRANCIA MARIA PEREZ PEREZ 001-0639531-2 RD$82,098.42

2310 LILIANA BARTOLINA PEREZ PEREZ 003-0018803-4 RD$72,778.98

2311 FELICITA ALBANIA PEREZ PEREZ 001-0126592-4 RD$128,053.50

2312 NIRCIDA PEREZ PEREZ 001-0469291-8 RD$61,756.46

2313 NANCIS
PEREZ PEREZ DE
GONZALEZ

020-0001024-5 RD$53,123.84

2314 CARMEN MAIRA PEREZ PEREZ DE RAMOS 001-0762889-3 RD$53,123.84

2315 ANIBAL PEREZ PORTES 027-0011880-1 RD$56,715.12

2316 MARIA IDAHISA PEREZ PUJOLS 034-0015845-1 RD$55,868.12

2317 AURA MERCEDES PEREZ RAMIREZ 010-0004986-4 RD$72,778.98

2318 YNOSENCIO PEREZ REYES 073-0011616-2 RD$72,778.98

2319 NOEMIS MARIA PEREZ RIVAS 001-0243656-5 RD$23,783.76

2320 YOVANNY PEREZ RODRIGUEZ 001-0007134-9 RD$60,916.24

2321 ARACELIS DEL CARMEN
PEREZ RODRIGUEZ DE
MIGUEL

045-0001621-9 RD$47,567.52

2322 TEOFILO MIGUEL PEREZ ROSARIO 026-0042654-4 RD$72,778.98
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2323 JOSE VINICIO PEREZ SALADIN 016-0009300-7 RD$65,501.08

2324 JORGE EBERTO PEREZ SANTANA 020-0002471-7 RD$78,292.54

2325 MINERVA PEREZ SANTANA 022-0020942-3 RD$46,686.64

2326 CECILIA YDELSA PEREZ SANTANA 001-0069453-8 RD$84,908.77

2327 SALVADOR ANTONIO PEREZ SEGURA 018-0022221-6 RD$50,069.84

2328 VITALIA ENCARNACION PEREZ SIERRA 027-0008206-4 RD$53,067.52

2329 ANTONIO EDUVIGIS PEREZ SIERRA 002-0087008-7 RD$30,057.28

2330 LUIS JOSE PEREZ SOSA 045-0000359-7 RD$78,843.87

2331 CELESTE AURORA PEREZ TAPIA 012-0004398-0 RD$53,493.60

2332 DAISY ALTAGRACIA PEREZ VASQUEZ 024-0010563-7 RD$72,778.98

2333 PABLO PERREAUX ACOSTA 065-0005164-1 RD$56,715.12

2334 RAFAEL PICCIRILLO AGESTA 026-0021551-7 RD$53,022.20

2335 ALTAGRACIA
PICHARDO ACOSTA DE
GARCIA

056-0024285-2 RD$47,567.52

2336 ANDRES DEMONTE PICHARDO ALMANZAR 001-0619355-0 RD$27,307.28

2337 SONNIA VICTORIA PICHARDO ALMANZAR 001-0619896-3 RD$87,781.40

2338 ELBA RAMONA
PICHARDO MARIA DE
MARIA

056-0062752-4 RD$48,448.40

2339 FIORDALIZA PICHARDO PAULINO 046-0001281-1 RD$56,715.12

2340 EVELIN ALTAGRACIA
PICHARDO VELOZ DE
ALMANZAR

001-0712127-9 RD$75,067.52

2341 JUAN RAMON PICHARDO ZAPATA 045-0004701-6 RD$75,535.76

2342 CRISTINA PILIER ROMANO 001-0634697-6 RD$61,797.12

2343 ANGELA RAMONA PIMENTEL MEJIA 001-0517153-2 RD$65,391.04

2344 MIRIAN DENISE PIMENTEL MILLER 041-0003486-9 RD$58,815.68

2345 CARLOS ROBERTO
PIMENTEL MONTE DE
OCA

018-0032878-1 RD$37,437.40

2346 RAMON HECTOR PIMENTEL PADILLA 023-0044405-2 RD$72,778.98

2347 CLARA ELENA PIMENTEL SURIEL 001-0077343-1 RD$46,927.19

2348 CARLOS MANUEL PINA CONCEPCION 026-0065776-7 RD$23,783.76

2349 MARISOL PINEDA AMANCIO 001-0076913-2 RD$47,940.20
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2350 GLENIS ANTONIA PINEDA CASTRO 001-0602671-9 RD$48,448.40

2351 DELIA MILEDYS PINEDA MATOS 018-0018942-3 RD$54,614.56

2352 RAFAELA PINEDA MONTILLA 022-0013559-4 RD$60,916.24

2353 JOSEFINA PINEDA PEÑA 011-0001738-1 RD$44,044.00

2354 CARLOS MANUEL PIÑA FERRERAS 016-0002876-3 RD$47,567.52

2355 ROSA EMILIA PIRON VICIOSO 016-0002006-7 RD$47,567.52

2356 DARIO ALBERTO PLASCENCIA SANCHEZ 001-0816394-0 RD$78,843.87

2357 LUCAS PLASENCIO ABAD 002-0026712-8 RD$46,422.38

2358 CARMEN EURIDICE PLATA VENTURA 056-0075231-4 RD$72,094.36

2359 RAFAEL POCHE FERRERAS 016-0009521-8 RD$56,715.12

2360
ALTAGRACIA
ENRIQUETA

POL BATISTA 001-0508898-3 RD$47,567.52

2361 GABRIEL ALBERTO POLANCO 096-0007216-0 RD$56,715.12

2362 TEODORA POLANCO 001-0921003-9 RD$64,270.36

2363 MARIA ELENA POLANCO CABRERA 001-0633125-9 RD$51,971.92

2364 MATILDE MILAGROS POLANCO CAPELLAN 054-0037816-1 RD$122,460.80

2365 ZONEIDA ANTONIA POLANCO CHEVALIER 001-0483478-3 RD$75,535.76

2366 MARIS YRENES POLANCO JAVIER 065-0002408-5 RD$56,715.12

2367 CENEIDA ADAL
POLANCO MARTE DE
CASTRO

117-0001922-4 RD$47,567.52

2368 JESUS MARIA POLANCO MARTINEZ 031-0056194-7 RD$66,879.12

2369 FELICIA
POLANCO PEREZ DE
NUÑEZ

048-0045221-3 RD$55,021.12

2370 JOSE ANTONIO POLANCO RAMIREZ 026-0035870-5 RD$42,448.82

2371 FRANCISCA VIRTUDES POLANCO SANTANA 027-0026369-8 RD$78,292.54

2372 GLADYS DOLORES POLANCO SANTANA 023-0007298-6 RD$75,535.76

2373 LIGIA YAQUELIN POLANCO SOSA 028-0042398-6 RD$46,686.64

2374 MARTHA DENISE POLO MOYA DE SANTOS 051-0006099-4 RD$72,778.98

2375 MIRIAN ANTONIA POPA MUÑOZ 005-0002000-3 RD$75,535.76

2376 MARIA SOFIA PORTES MEDINA 047-0011637-1 RD$47,567.52

2377 FELIX PORTORREAL CRUZ 087-0011140-7 RD$81,830.38

2378
ALTAGRACIA
EMPERATRIZ

PORTORREAL SANTANA 001-0034592-5 RD$40,432.39
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2379 EDEN ESTHER POUERIET OLIO 001-0546127-1 RD$48,448.40

2380 MARIA YSOLINA PRADO GUZMAN 056-0077280-9 RD$47,567.52

2381 CLARA CELESTE PRATTS BRITO 001-0693470-6 RD$23,783.76

2382 JORGE WASHINGTON PRINCE FLORENCIO 012-0015326-8 RD$67,982.18

2383 CARMEN LUISA PROSPER PERALTA 001-0741550-7 RD$58,815.68

2384 THELMA MIRIAN PUELLO JIMENEZ 011-0001221-8 RD$55,664.84

2385 MARIA NIDIA PUELLO MORETA 016-0000368-3 RD$55,021.12

2386 ROSA
PUELLO SOLANO DE
SOTO

002-0010929-6 RD$47,567.52

2387 LUZ MERCEDES PUELLO THEN 056-0012181-7 RD$40,432.39

2388 JOSEFINA PUIG GERVACIO 067-0000775-7 RD$56,715.12

2389 LEONARDA
PUJOLS AGRAMONTE DE
PUJOLS

010-0012355-2 RD$42,810.77

2390 YOCASTA ANTONIA PUJOLS CALDERON 010-0018371-3 RD$54,614.56

2391 DIOGENES QUELIZ SORIANO 053-0016080-0 RD$49,091.86

2392 ADELAIDA QUEZADA DE GARCIA 012-0011440-1 RD$48,448.40

2393 MARIA REMEDIOS QUEZADA DE ORTIZ 010-0017165-0 RD$51,226.56

2394 NURIS DEL CARMEN QUEZADA FERNANDEZ 051-0015950-7 RD$47,567.52

2395 AQUILA QUEZADA MOREL 001-0505141-1 RD$46,686.64

2396 FRANCISCO QUEZADA ORTIZ 053-0003418-7 RD$101,290.64

2397 SONIA ALTAGRACIA QUEZADA SANCHEZ 056-0074095-4 RD$47,567.52

2398 SUNILDA ANTONIA QUINTANA DE MENA 097-0004028-1 RD$50,718.36

2399 NARCISA ALTAGRACIA QUIÑONES DE GEREZ 046-0006484-6 RD$55,664.84

2400 MARIA DEL ROSARIO
QUIÑONES SOTO DE
NUÑEZ

001-0236560-8 RD$57,765.40

2401 VICTOR QUIROZ 031-0171933-8 RD$54,614.56

2402 BASILIO RAYMUNDO QUIROZ NOVA 001-0283123-7 RD$21,430.60

2403 MARIA MILEDYS QUITERIO H DE MARTE 012-0014217-0 RD$48,448.40

2404 TRINIDAD BELEN RAMIREZ 001-0595412-7 RD$53,022.20
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2405 MIGUELINA RAMIREZ DE CESPEDES 011-0023269-1 RD$49,329.28

2406
SATURNINA DEL
CARMEN

RAMIREZ 023-0024194-6 RD$55,969.76

2407 FRANCISCO RAMIREZ 017-0000787-3 RD$56,483.47

2408 JULIA MAGDALENA RAMIREZ 001-0803627-8 RD$55,501.88

2409 MERCEDES RAMIREZ 022-0004768-2 RD$56,715.12

2410 MARIA ANTONIA RAMIREZ 001-0637357-4 RD$49,329.28

2411 VALENTINA RAMIREZ 023-0025566-4 RD$51,091.04

2412 SIMON RAMIREZ ALBERTO 001-0225219-4 RD$46,686.64

2413 PAULINA RAMIREZ ALCANTARA 018-0019653-5 RD$56,715.12

2414 NIURKA JOSEFINA
RAMIREZ ANGELES DE
MARCELINO

047-0037528-2 RD$29,069.04

2415 LUCRECIO RAMIREZ ARISMENDY 001-0607364-6 RD$54,608.28

2416 MARIA YSABEL
RAMIREZ CASTAÑOS DE
REYES

047-0067249-8 RD$48,448.40

2417 FREMIO JOSE RAMIREZ CIPRIAN 106-0000695-0 RD$46,686.64

2418 BARTOLINA RAMIREZ CIVIL 018-0020007-1 RD$47,567.52

2419 MIGUEL ANGEL RAMIREZ CUEVAS 018-0029160-9 RD$54,614.56

2420 FILDA RAMIREZ CUEVAS 076-0002435-5 RD$47,567.52

2421 FRANCISCO
RAMIREZ DE LOS
SANTOS

023-0006447-0 RD$46,422.38

2422 MARITZA ALTAGRACIA
RAMIREZ DE
VALDEYAQUE

015-0000255-3 RD$72,778.98

2423 ARCENIO
RAMIREZ DE LOS
SANTOS

043-0001918-1 RD$72,778.98

2424 RADHAMES RAMIREZ DE OLEO 014-0001643-0 RD$49,090.18

2425 AURA ESTELA RAMIREZ DE PEREZ 010-0042635-1 RD$47,567.52

2426 CRISTOBAL YSELSO RAMIREZ DELGADO 001-0645071-1 RD$32,768.74

2427 RAMON ANTONIO
RAMIREZ
ENCARNACION

075-0004571-6 RD$72,778.98
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2428 MARIA TERESA RAMIREZ DE ACOSTA 075-0003633-5 RD$72,778.98

2429 MODESTINA
RAMIREZ FELIZ DE
DIROCIE

012-0027744-8 RD$78,292.54

2430 MARIA MAGDALENA RAMIREZ GARCIA 047-0024970-1 RD$46,686.64

2431 ROSA MIRIAM RAMIREZ GARO 018-0027502-4 RD$47,567.52

2432 ALTAGRACIA RAMIREZ GONZALEZ 018-0004899-1 RD$53,841.04

2433 ORNELIA RAMIREZ JIMENEZ 016-0009979-8 RD$45,805.76

2434 LEONTE RAFAEL RAMIREZ LEONARDO 001-0487827-7 RD$108,293.35

2435 FRANCISCO MATEO RAMIREZ LOPEZ 011-0023285-7 RD$47,567.52

2436 AMPARO GUADALUPE RAMIREZ MATEO 015-0000556-4 RD$52,141.32

2437 SONIA ALTAGRACIA
RAMIREZ MORETA DE
LOPEZ

018-0022942-7 RD$47,567.52

2438 ESPERANZA CARIDAD RAMIREZ OGANDO 012-0003551-5 RD$47,567.52

2439 RAFAEL REYNALDO RAMIREZ PERALTA 031-0226557-0 RD$34,220.03

2440 MERCEDES LEDIA RAMIREZ RAMIREZ 106-0002351-8 RD$46,686.64

2441 JESUCITA
RAMIREZ SANTOS DE
DURAN

058-0001162-8 RD$54,829.28

2442 YOLANDA RAMIREZ SEVERINO 026-0021040-1 RD$56,715.12

2443 BASILIA RAMIREZ SILVESTRE 023-0003644-5 RD$101,290.64

2444 LUIS ENRIQUE RAMIREZ SOLIS 014-0001673-7 RD$57,885.34

2445 HILARIO RAFAEL RAMIREZ VASQUEZ 024-0001684-2 RD$48,448.40

2446 ELSA VIRTUDES RAMIREZ DE DE PADUA 025-0027575-1 RD$75,535.76

2447 NICOLAS RAMIREZ VOLQUEZ 076-0004886-7 RD$65,812.06

2448 ARGENTINA RAMON GARCIA 012-0017358-9 RD$47,567.52

2449 LOURDES
RAMON MELO DE
CABRERA

001-0485405-4 RD$47,567.52

2450 JUSTO RAMON PEREZ 021-0000993-1 RD$46,692.01
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2451 ISIDRA RAMOS 031-0106208-5 RD$58,815.68

2452 JUAN ALCIDES RAMOS 001-0126626-0 RD$42,282.24

2453 ANTONIA ALTAGRACIA RAMOS CUETO 025-0002583-4 RD$49,575.22

2454 ANA CRISTALIA RAMOS GARCIA 001-0481725-9 RD$77,066.84

2455 ANTONIA RAMOS PAREDES 057-0003715-2 RD$28,540.51

2456 CARMEN BOLIVIA RAMOS TEJADA 101-0006703-1 RD$45,805.76

2457 FRANCISCO MANUEL RAMOS THEN 001-0817353-5 RD$32,768.74

2458 YNES ALTAGRACIA
RAPOSO CRUZ DE
SANTANA

001-1139201-5 RD$15,000.00

2459 JESUS ENRIQUE RAVELO 002-0015881-4 RD$63,211.28

2460 CLEVER JOSE MIGUEL READ CABRAL 013-0004979-6 RD$75,535.76

2461 MARIA ELOISA RECIO MENDEZ 022-0000835-3 RD$54,614.56

2462 CLARA LUZ REGALADO MARTINEZ 117-0003506-3 RD$24,312.29

2463
ESMERALDA
ALTAGRACIA

REINOSO VARGAS 031-0094570-2 RD$43,427.38

2464 ERVELICE ALTAGRACIA RESTITUYO PIMENTEL 001-0247482-2 RD$28,540.51

2465 YOLANDA LORETA REYES 001-0527923-6 RD$40,432.39

2466 CANCIA REYES 066-0002474-6 RD$49,329.28

2467 MIRIAM CELESTE REYES 018-0016348-5 RD$46,812.48

2468 ROBERTO ANTONIO REYES 046-0001326-4 RD$47,993.60

2469 AIDA CELESTE REYES 027-0002920-6 RD$48,448.40

2470 ANDRES REYES ABREU 050-0013862-7 RD$56,715.12

2471 SONIA ILUMINADA REYES ALTAGRACIA 067-0002942-1 RD$55,393.80

2472 JUAN REYES CASTRO 052-0008718-6 RD$72,778.98

2473 ELIGIA REYES CASTRO 052-0004275-1 RD$91,341.25

2474 VICTORIA REYES CONCEPCION 028-0019316-7 RD$60,916.24

2475 TEOFILO REYES CUSTODIO 065-0011042-1 RD$56,715.12

2476 YLUMINADA VIRGEN REYES DE JESUS 056-0005823-3 RD$47,567.52
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2477 GRISELDA ELIZABETH REYES FIGUEREO 084-0008400-3 RD$49,329.28

2478 ANA MARIA REYES GARCIA 041-0007542-5 RD$42,810.77

2479 JEOVANI ALTAGRACIA REYES HERRERA 123-0003045-4 RD$55,937.18

2480 MARIA PASTORA REYES MARIA 001-0680291-1 RD$58,815.68

2481 FLORINDA
REYES MARTINEZ DE
CARRILLO

001-1384710-7 RD$17,854.76

2482 ELVIRA REYES MATOS 018-0004539-3 RD$47,567.52

2483 JOSE RAMON REYES MERCEDES 027-0005155-6 RD$72,778.98

2484 ELSA ANTONIA
REYES MONEGRO DE
ANDUJAR

087-0009453-8 RD$51,971.92

2485 NETOR REYES NAVARRO 068-0020309-0 RD$39,639.60

2486 PABLO FRANCISCO REYES ORTIZ 003-0048236-1 RD$43,110.61

2487
EULOGIO DE LOS
SANTOS

REYES OVALLE 046-0010835-3 RD$56,715.12

2488 SANTA REYES PASCUAL 005-0025092-3 RD$51,868.88

2489 JOSEFINA ESTEL REYES REYES 076-0015045-7 RD$54,479.04

2490 SIXTA REYES RODRIGUEZ 048-0029438-3 RD$48,292.04

2491 MARIA ESTHER REYES RODRIGUEZ 076-0005779-3 RD$46,686.64

2492 AUSTRALIA REYES RODRIGUEZ 055-0020391-3 RD$42,810.77

2493 KIRNA ASILIS DE JESUS
REYES SALCEDO DE
MOYA

049-0004036-3 RD$52,175.20

2494 FARINA ANTONIA REYES SANCHEZ 055-0017224-1 RD$62,738.31

2495
VICTOR MANUEL DE
JESUS

REYES SANTOS 052-0000684-8 RD$75,535.76

2496 ROSA INES DE JESUS REYES SANTOS 001-0241435-6 RD$88,125.01

2497 RAMON MATEO REYES UREÑA 048-0004179-2 RD$96,940.09

2498 MANUEL MARIA REYES VALERIO 023-0022574-1 RD$78,843.87

2499 ALTAGRACIA MARILIN
REYES VARGAS DE
NOVA

010-0028254-9 RD$46,686.64

2500 MARIANELA ANTONIA REYNOSO 001-0236584-8 RD$28,357.56

2501 RAMON DARIO REYNOSO GONZALEZ 040-0005715-0 RD$55,868.12

2502 ERNESTO ANDRES REYNOSO JIMENEZ 075-0004589-8 RD$52,514.00

2503 TEOFILO REYNOSO MARTINEZ 005-0002017-7 RD$75,535.76

2504 MATILDE REYNOSO MORENO 001-0642836-0 RD$60,916.24
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2505 BENITO REYNOSO NIVAR 068-0016347-6 RD$41,225.18

2506 PASCASIO REYNOSO PICHARDO 054-0047104-0 RD$43,744.16

2507 RAMON EMILIO REYNOSO PICHARDO 121-0003001-9 RD$60,094.48

2508 VIRGINIA REYNOSO REYES 068-0016349-2 RD$56,715.12

2509 DORA DE LOS ANGELES REYNOSO SALCEDO 055-0014482-8 RD$58,815.68

2510 BASILIO RIBOTA CIPRIAN 065-0001537-2 RD$56,715.12

2511 MARINO
RICHARDSON
MERCEDES

058-0021807-4 RD$28,011.98

2512 FLAVIA MARIA RIJO GARCIA 025-0000723-8 RD$47,567.52

2513 FREDDY ANTONIO RIJO HERNANDEZ 005-0001102-8 RD$57,067.46

2514 FERNANDO EMILIO RIJO MELENDEZ 001-0237062-4 RD$72,778.98

2515 DOMINGA RIJO MORALES 023-0072804-1 RD$57,765.40

2516 HECTOR RINCON 090-0006915-4 RD$72,778.98

2517 ENRIQUE RINCON SALDIVAR 001-0500502-9 RD$56,715.12

2518 GERTRUDIS RINCON SANTANA 103-0003180-3 RD$51,226.56

2519 FRANKLIN GREGORIO RINCON SOSA 087-0007014-0 RD$47,567.52

2520 AUGUSTO RINCON VALVERDE 001-0542023-6 RD$46,927.19

2521 CARMEN FABIOLA RIVAS ALMONTE 041-0002439-9 RD$70,959.48

2522 ANA CELIS RIVAS BATISTA 078-0001436-2 RD$54,614.56

2523 MARIA JOSEFINA
RIVAS CRUZ DE DE LA
CRUZ

041-0002802-8 RD$84,816.89

2524 SIXTO CELESTINO RIVAS DIAZ 001-0316736-7 RD$44,044.00

2525 DESIDERIO RIVAS DIAZ 078-0001220-0 RD$54,614.56

2526 MAYRA ALTAGRACIA RIVAS GARCIA 001-0026184-1 RD$64,706.35

2527 SANTA RIVAS MARTINEZ 078-0007237-8 RD$54,614.56

2528 DAYVIS JULIANA RIVAS DE FELIZ 001-0801717-9 RD$66,958.58

2529 ERIDANIA RIVAS MEDINA 001-1028314-0 RD$72,778.98

2530 ANTONIO RIVAS MENDEZ 001-0249317-8 RD$29,175.68

2531 DIONISIO RIVAS RIVAS 001-0839778-7 RD$55,359.92

2532 ALTAGRACIA RIVAS RODRIGUEZ 044-0002459-4 RD$40,432.39
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2533 PORFIRIO RIVAS SEGURA 078-0001470-1 RD$47,567.52

2534 JACOBO RIVERA 028-0037646-5 RD$75,535.76

2535 JOSE RIVERA 012-0004423-6 RD$75,535.76

2536 LUIS MIRCIADES RIVERA AGRAMONTE 053-0010783-5 RD$70,463.29

2537 DORA RIVERA GARCIA 104-0002571-3 RD$47,567.52

2538 ROBERT ANTONIO RIVERA SANTANA 023-0055696-2 RD$78,843.87

2539 BRAULIO FELIX RIVERA SILVESTRE 030-0004927-4 RD$72,489.97

2540 JUANA MARIA RIVERAS SOSA 055-0023988-3 RD$56,715.12

2541 CESAR AUGUSTO ROA AQUINO 012-0008457-0 RD$54,614.56

2542 RAMON ANIBAL ROA CASTILLO 002-0085844-7 RD$31,101.84

2543 CLARIZA HONDINA ROA DE LOS SANTOS 011-0006683-4 RD$51,091.04

2544 RAQUEL ELISA ROA NOVA 013-0004807-9 RD$47,567.52

2545 RAFAEL GERARDO ROA OVIEDO 012-0052142-3 RD$38,934.90

2546 DILONE ROA SANCHEZ 013-0006890-3 RD$72,778.98

2547 DOLORES ROBLES DE JESUS 049-0019966-4 RD$55,483.76

2548 ELSA MARINA ROBLES LARA 013-0028791-7 RD$34,442.41

2549 VICTORIA ROCHA PEREZ 001-1095057-3 RD$47,567.52

2550 FLORA RODRIGUEZ 046-0000866-0 RD$96,368.45

2551 ANA CECILIA RODRIGUEZ 031-0156075-7 RD$47,567.52

2552 ANA JOSEFINA RODRIGUEZ 034-0008926-8 RD$32,992.34

2553 MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ 034-0025256-9 RD$35,289.41

2554
CLARIBELIA DE LA
ESPERANZA

RODRIGUEZ 001-0587558-7 RD$74,351.55

2555 MARIA CATARINA
RODRIGUEZ DE DE
JESUS

044-0010454-5 RD$45,805.76

2556 PEDRO FAUSTO RODRIGUEZ ALMONTE 001-0586949-9 RD$23,783.76

2557 VIRGILIO
RODRIGUEZ
ALTAGRACIA

066-0003885-2 RD$49,329.28

2558 MARIA VICTORIA
RODRIGUEZ AVELINO
DE THOMAS

023-0043175-2 RD$58,263.45

2559 DIGNA CONCEPCION
RODRIGUEZ CASTILLO
DE DE LEON

011-0000393-6 RD$59,459.40

2560 NERIS MARIA MERCEDES
RODRIGUEZ CASTILLO
DE GALAN

049-0038758-2 RD$56,715.12

2561 ZENON RHADAMES RODRIGUEZ CERDA 046-0003783-4 RD$53,411.82

2562 JULIO ANTONIO RODRIGUEZ CHEVALIER 001-0435857-7 RD$51,091.04

2563 JUANA
RODRIGUEZ
CONTRERAS DE MESA

002-0015491-2 RD$56,715.12
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2564 CANDIDA RODRIGUEZ DE LA CRUZ 012-0009253-2 RD$47,567.52

2565 SERGIO LADISLAO
RODRIGUEZ DE LOS
SANTOS

012-0013085-2 RD$58,815.68

2566 ROSA ALTAGRACIA
RODRIGUEZ DE
RODRIGUEZ

031-0152243-5 RD$47,567.52

2567 FLOR DINORAH MARIA
RODRIGUEZ DE
SANCHEZ

002-0011460-1 RD$54,614.56

2568 JUAN NICOLAS RODRIGUEZ DIAZ 037-0060573-0 RD$78,843.87

2569 FRANCISCA MIREYA
RODRIGUEZ
ENCARNACION

012-0052662-0 RD$58,815.68

2570 RAMONA JULIA
RODRIGUEZ ESPINAL DE
ESPINAL

038-0003072-2 RD$56,715.12

2571 DANIA RODRIGUEZ FELIZ 076-0006317-1 RD$57,030.87

2572 RUFINA DEL CARMEN
RODRIGUEZ
FERNANDEZ DE SOTO

001-0498627-8 RD$68,880.68

2573 VICTOR LUCIANO RODRIGUEZ GARCIA 001-0594331-0 RD$56,715.12

2574 ADELA MERCEDES RODRIGUEZ GARCIA 001-0592986-3 RD$56,003.64

2575 LUCIA MERCEDES
RODRIGUEZ GARCIA DE
CASTILLO

054-0023653-4 RD$56,715.12

2576 ROSA DEL CARMEN
RODRIGUEZ GARCIA DE
GOMEZ

054-0023660-9 RD$48,448.40

2577 JUSTINA ALTAGRACIA
RODRIGUEZ GARCIA DE
MAZARA

025-0005868-6 RD$51,043.61

2578 NUMIRIS
RODRIGUEZ GERVACIO
DE VENTURA

001-0870931-2 RD$55,189.56

2579 YRENIA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ 045-0010626-7 RD$45,805.76

2580 JOSE HUNGRIA RODRIGUEZ GOMEZ 031-0170364-7 RD$63,857.02

2581 AMADA RODRIGUEZ GUANTE 001-0677279-1 RD$71,015.12

2582 MARIA DEL CARMEN
RODRIGUEZ GUZMAN
DE CASTILLO

046-0001365-2 RD$47,567.52
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2583 DOLORES MILAGROS RODRIGUEZ HEREDIA 003-0035354-7 RD$56,715.12

2584 ROSA RAMONA
RODRIGUEZ
HERNANDEZ

001-0425086-5 RD$66,835.45

2585 GLADYS RAMONA
RODRIGUEZ
HERNANDEZ

001-0430480-3 RD$83,995.60

2586 PETRONILA
RODRIGUEZ
HERNANDEZ DE
ROSARIO

053-0001241-5 RD$51,226.56

2587 AURA MERCEDES
RODRIGUEZ HIDALGO
DE ROQUE

051-0003808-1 RD$56,715.12

2588 JUANA MERCEDES RODRIGUEZ JIMENEZ 049-0003442-4 RD$43,021.43

2589 SONIA MARIA RODRIGUEZ JIMENEZ 027-0009574-4 RD$56,715.12

2590
MANUEL ANTONIO
RODRIGUEZ

RODRIGUEZ LABOUR 022-0015815-8 RD$43,163.12

2591 CLEDIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ LAUREANO 023-0039812-6 RD$40,830.77

2592 MARINO FELIPE RODRIGUEZ LEBRON 001-0800451-6 RD$51,463.72

2593 ANA ALTAGRACIA
RODRIGUEZ LECLER DE
GOMEZ

044-0009311-0 RD$56,715.12

2594 RAMONA
RODRIGUEZ LOPEZ DE
CRUZ

001-0196650-5 RD$40,432.39

2595 GLORIA MARIA
RODRIGUEZ MARTE DE
POZO

068-0011990-8 RD$47,567.52

2596 YSABEL RODRIGUEZ MARTINEZ 001-0334407-3 RD$61,862.13

2597 RAFAELA IDAISA RODRIGUEZ MATOS 002-0084649-1 RD$47,567.52

2598 DANILO ANTONIO RODRIGUEZ MEDINA 016-0009282-7 RD$56,715.12

2599 DOMINGA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MEDINA 046-0003243-9 RD$47,567.52
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2600 CLEMENCIA RODRIGUEZ MEDINA 016-0000780-9 RD$47,567.52

2601 ARACELIS RODRIGUEZ MEDRANO 001-0675655-4 RD$63,586.89

2602 MARIA LUISA
RODRIGUEZ MEDRANO
DE PEREZ

001-0675657-0 RD$60,041.37

2603 RAFAEL PATRICIO RODRIGUEZ MENDEZ 031-0268200-6 RD$53,939.38

2604 NILDA RODRIGUEZ MINAYA 090-0002302-9 RD$40,432.39

2605 BENITO RODRIGUEZ NOLASCO 082-0011488-5 RD$65,501.08

2606 RAQUEL CESARINA RODRIGUEZ NOVA 001-1260389-9 RD$37,053.88

2607 LIDA OMEGA RODRIGUEZ NOVA 001-0918823-5 RD$28,540.51

2608 LEOCADIA RODRIGUEZ NUÑEZ 028-0015610-7 RD$47,567.52

2609 ROSA ALTAGRACIA
RODRIGUEZ DE
RODRIGUEZ

034-0020248-1 RD$55,664.84

2610 FERNANDO DE JESUS RODRIGUEZ PEÑA 031-0062657-5 RD$61,565.68

2611 FERNANDO ANTONIO RODRIGUEZ PEREZ 002-0000444-8 RD$75,535.76

2612 MARIA SALOME RODRIGUEZ PEREZ 018-0004911-4 RD$47,567.52

2613 CRISTIANA ISIDRA RODRIGUEZ PULINARIO 002-0061784-3 RD$84,816.89

2614 MANUEL RODRIGUEZ PULINARIO 104-0001520-1 RD$53,918.18

2615 ARISLEIDA ALTAGRACIA RODRIGUEZ REINOSO 031-0099398-3 RD$47,567.52

2616 ANA ELPIDIA RODRIGUEZ REYES 018-0002831-6 RD$44,044.00

2617 JULIAN ANTONIO RODRIGUEZ REYES 090-0000783-2 RD$47,567.52

2618 JUAN MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 054-0018334-8 RD$56,715.12
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2619 VICTOR MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0488312-9 RD$29,407.84

2620 JOSE RAFAEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 102-0005651-2 RD$78,292.54

2621 ELBA MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 092-0005574-8 RD$47,567.52

2622
ALTAGRACIA
BIENVENIDA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 001-0823919-5 RD$44,044.00

2623 ALEJANDRINA
RODRIGUEZ RODRIGUEZ
DE CABRERA

123-0003066-0 RD$58,815.68

2624 MARIA ZENEIDA
RODRIGUEZ RODRIGUEZ
DE VELASQUEZ

047-0000529-3 RD$49,329.28

2625 MODESTA RODRIGUEZ ROJAS 059-0002223-6 RD$47,567.52

2626 ANA DELIA
RODRIGUEZ ROJAS DE
ROSARIO

059-0012690-4 RD$75,535.76

2627 CARMEN DELIA
RODRIGUEZ ROSARIO
DE GRULLON

054-0073048-6 RD$47,567.52

2628 VICTOR JORGE
RODRIGUEZ SAINT-
HILAIRE

046-0003804-8 RD$72,172.45

2629 RAMONA EMILIA RODRIGUEZ SANCHEZ 001-0535093-8 RD$48,312.88

2630 CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ 085-0006080-4 RD$75,648.18

2631 JULIAN ANTONIO RODRIGUEZ SANCHEZ 031-0162545-1 RD$49,823.93

2632 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANTANA 014-0002080-4 RD$60,380.32

2633 NORIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANTOS 031-0075501-0 RD$53,056.08

2634 SANTIAGO RADHAMES RODRIGUEZ SANTOS 001-0349384-7 RD$29,597.57

2635 REMEDIO ALTAGRACIA RODRIGUEZ SEVERINO 001-0063122-5 RD$47,567.52

2636 MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ SIMARRO 001-1211627-2 RD$58,462.80

2637 EUGENIA RODRIGUEZ SORIANO 068-0002242-5 RD$76,659.62

2638 MALTA MILAGRO RODRIGUEZ SORIANO 001-0594337-7 RD$58,815.68

2639 JUANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ SOTO 093-0029689-5 RD$44,044.00
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2640 SAUL RODRIGUEZ TAVERAS 001-0162199-3 RD$44,044.00

2641 ETANISLAO RODRIGUEZ TEJADA 046-0017739-0 RD$47,567.52

2642 EUGENIA MERCEDES RODRIGUEZ UREÑA 032-0015597-0 RD$60,916.24

2643 DINORAH ALTAGRACIA
RODRIGUEZ DE
SANTIAGO

095-0014706-2 RD$46,686.64

2644 RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ VEGA 032-0006169-9 RD$47,567.52

2645 ANA SILVIA RODRIGUEZ VENTURA 034-0016591-0 RD$78,843.87

2646 JOSE MIGUEL RODRIGUEZ VERAS 032-0017923-6 RD$47,567.52

2647 FERNANDO EDUVIGIS RODRIGUEZ VERAS 054-0001442-8 RD$177,100.00

2648 NARCISA
RODRIGUEZ VICENTE DE
MENDEZ

010-0027342-3 RD$46,927.19

2649 MARCOS ANTONIO ROJAS 001-0106413-7 RD$55,664.84

2650 ANTONIO RADHAMES ROJAS 031-0184306-2 RD$56,715.12

2651 AIDEE ELISA ROJAS CAMPUSANO 023-0043863-3 RD$102,724.16

2652 MIRIAM MERCEDES
ROJAS CAMPUSANO DE
CEDANO

023-0072501-3 RD$47,567.52

2653 ANTONIO ROJAS MATIAS 059-0008577-9 RD$52,514.00

2654 EDUVIGIS ROJAS SERRANO 001-0974597-6 RD$23,783.76

2655 JOSE ODALIS ROJAS TAVARES 047-0048234-4 RD$56,715.12

2656 BIENVENIDA ROJAS VALDEZ 057-0002783-1 RD$47,567.52

2657 SANTOS ROMERO DE PAULA 068-0014300-7 RD$26,426.40

2658 SANDRA MERCEDES ROMERO FRANCISCO 049-0015448-7 RD$75,535.76

2659
FRANCISCO AMERICO DE
JESUS

ROMERO GUERRERO 012-0003584-6 RD$47,567.52

2660 FRANCISCO ANTONIO ROMERO HERNANDEZ 001-0561446-5 RD$61,164.84
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2661 DARIO FRANCISCO ROMERO LEBRON 017-0003453-9 RD$61,756.46

2662 PRIMITIVA FILOMENA ROMERO MARTINEZ 104-0002005-2 RD$28,540.51

2663 SANTO ROMERO PANIAGUA 012-0024932-2 RD$55,664.84

2664 CARMEN TERESA ROMERO ROSARIO 024-0000751-0 RD$72,778.98

2665 BALDEMAR ROMERO SALVADOR 001-0935829-1 RD$68,087.98

2666 JUANA ALTAGRACIA ROMERO VALENTIN 054-0030294-8 RD$47,567.52

2667 MARIA DE LOS ANGELES ROMERO VICENTE 012-0004044-0 RD$69,983.58

2668 LIDIA
RONDON CACERES DE
MARIANO

049-0038776-4 RD$54,677.93

2669 ARODYS ELIZABETH RONDON CASTILLO 023-0026334-6 RD$68,208.36

2670 MIRELLA ALICIA RONDON PAYANO 023-0033510-2 RD$75,535.76

2671 LEIDI DEL CARMEN ROQUE SANTOS 051-0001894-3 RD$72,778.98

2672 MIGDALIA DE LA ROSA 012-0001096-3 RD$75,535.76

2673 JOSEFINA ALTAGRACIA ROSA BRITO 002-0016909-2 RD$47,567.52

2674 EDIVURGA ROSA CONCEPCION 047-0092042-6 RD$75,535.76

2675 ESTEBAN ROSA FABIAN 047-0067303-3 RD$56,715.12

2676 JORGE DE LA ROSA GARCIA 015-0001696-7 RD$55,664.84

2677 ROGELIO ROSA GIL 023-0093977-0 RD$72,778.98

2678 SOFIA DEL ROSARIO ROSA JAVIER 001-0324706-0 RD$53,394.88

2679 FELIX DE LA ROSA MONTANO 005-0017367-9 RD$108,734.95

2680 EDDY TOMAS AQUILINO ROSA NUÑEZ 031-0080292-9 RD$60,916.24

2681
MAYRA ANTONIA
EUFROCINA

ROSA NUÑEZ 031-0080293-7 RD$60,916.24

2682 CRUZ MARIA DE LA ROSA PEREZ 012-0006528-0 RD$47,567.52

2683 MARIA RAMONA
ROSA SANTIAGO DE
OSORIO

054-0015681-5 RD$28,540.51
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2684 SANTA CELEYDA ROSADO BELLO 012-0048437-4 RD$47,567.52

2685 ANA HILDA ROSADO COLON 047-0004810-3 RD$60,916.24

2686 AMANCIA ROSARIO 026-0014595-3 RD$40,432.39

2687 MARIA CANDELARIA ROSARIO 001-0036334-0 RD$60,668.67

2688 JOSE MANUEL ROSARIO 001-0464781-3 RD$57,836.52

2689 SONNIA MAXIMINIA ROSARIO 001-0394351-0 RD$84,816.89

2690 GLADYS MARIA ROSARIO BRITO 123-0002044-8 RD$47,567.52

2691 CONFESOR ROSARIO CONTRERAS 001-0638813-5 RD$51,091.04

2692 ILUMINADA ROSARIO CRUZ 047-0016268-0 RD$133,227.31

2693 MARIA ENGRACIA ROSARIO DE LEON 031-0157799-1 RD$47,567.52

2694 DORA MARIA ROSARIO DE VALDEZ 093-0006035-8 RD$58,344.00

2695 SEFERINA ROSARIO DURAN 046-0003265-2 RD$47,567.52

2696 ANGEL BIENVENIDO ROSARIO FLORENTINO 016-0006316-6 RD$29,975.96

2697 JUANA EULALIA
ROSARIO FRANCO DE
VIZCAINO

082-0001042-2 RD$28,540.51

2698 ARMINIA ROSARIO GOMEZ 031-0085521-6 RD$24,664.64

2699 DOMINGA ARGENTINA ROSARIO HERRERA 012-0058687-1 RD$47,567.52

2700 SILFREDO ELIAS ROSARIO MARQUEZ 001-0871829-7 RD$87,781.40

2701 JOSE ANTONIO ROSARIO MATEO 016-0009827-9 RD$50,210.16

2702 NELLY MARIA ROSARIO POLANCO 001-0440865-3 RD$44,044.00

2703 CIPRIANA ROSARIO RIVERA 015-0001069-7 RD$47,567.52

2704 WILLIAN SALVADOR ROSARIO RODRIGUEZ 034-0016612-4 RD$47,567.52

2705 JUAN ROSARIO ROSARIO 039-0021664-3 RD$72,778.98

2706 RAMONA ANTONIA ROSARIO SALAZAR 001-0637454-9 RD$57,497.47

2707 PAULA ROSARIO SEVERINO 059-0005347-0 RD$46,686.64

2708 JOSE ROLANDO ROSARIO SILVESTRE 090-0002306-0 RD$28,987.37

2709 NANCI EMERENCIANA ROSARIO SIRI 051-0000353-1 RD$47,567.52

2710 MIRIAM ROSARIO SOSA 031-0054836-5 RD$47,567.52
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2711 ALEYDA CATALINA
ROSARIO VALDEZ DE
DIAZ

002-0062426-0 RD$68,131.44

2712 JUANA ROSARIO VICTORIANO 123-0007400-7 RD$49,329.28

2713 EUSTAQUIA
ROSARIO VILLAFAÑA DE
VILLAFAÑA

047-0093241-3 RD$51,091.04

2714 ALTAGRACIA ROSS JOSE 068-0011479-2 RD$78,292.54

2715 VICTOR ROSSO DEL ROSARIO 010-0056167-8 RD$47,055.30

2716 MILENIS EMILIA ROSSO DELGADILLO 106-0002023-3 RD$47,567.52

2717 SONIA ELVIRA ROSSO GUZMAN 017-0011398-6 RD$58,815.68

2718 MARIA JULIA ROTHSCHILD CID 037-0046400-5 RD$60,916.24

2719 DELFIN RUBEN FRANCO 073-0008731-4 RD$42,810.77

2720 YOCASTA DANILA RUBIO ADAMES 067-0000556-1 RD$47,567.52

2721
LEONIDAS IRIS DEL
CARMEN

RUBIO FELIZ 080-0001738-7 RD$81,819.76

2722 ROSA EMILIA
RUBIO RUIZ DE
CAVALLO

019-0010439-7 RD$47,567.52

2723 ALTAGRACIA MARIA RUIZ 003-0013755-1 RD$58,815.68

2724 MERCEDES MARGARITA RUIZ 104-0008387-8 RD$75,648.18

2725 VIRGEN ULALIA RUIZ 001-0567482-4 RD$40,667.29

2726 JOSE RUIZ DE LA ROSA 004-0006902-7 RD$56,715.12

2727 MAURA RUIZ FELIZ 018-0019691-5 RD$50,592.52

2728 DINA RUIZ PEREZ 002-0052277-9 RD$47,567.52

2729 VALENTINA RUIZ PEREZ 002-0044914-8 RD$56,715.12

2730 SANTA DIOGA RUIZ RAMIREZ 001-0473514-7 RD$42,810.77

2731 DORA MARIA RUIZ RIVERA 003-0069273-8 RD$54,673.34

2732 GILBERTO SABA 002-0058259-1 RD$56,715.12

2733
CRISTOBALINA
ALTAGRACIA

SABINO ANDUJAR 026-0052507-1 RD$38,934.90

2734 IVELISSE DEL CARMEN SAJIUN ISA DE TEJEDA 013-0005948-0 RD$75,535.76

2735 HIPOLITO SALAS FRANCISCO 038-0006781-5 RD$72,778.98
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2736 LEONIDAS YOLANDA
SALAS VENTURA DE
VARGAS

096-0007832-4 RD$46,927.19

2737 BEATO SALAZAR JIMENEZ 061-0001312-4 RD$78,292.54

2738
VICTORIA VALENTINA
ALT

SALAZAR SANTANA 001-0078762-1 RD$61,756.46

2739 JOSE RAFAEL SALCE SANTELISES 036-0009244-3 RD$46,686.64

2740 SIMON BOLIVAR SALCEDO CASSO 049-0006026-2 RD$56,715.12

2741 ARISMENDI SALCEDO LORA 031-0142763-5 RD$47,567.52

2742 YSABEL CRISTINA SALCEDO TAVARES 054-0020163-7 RD$56,715.12

2743 MILTA SALDAÑA TERRERO 091-0001338-3 RD$52,141.32

2744 EDDYS ALBERTO SALDIVAR SANCHEZ 001-0282145-1 RD$28,540.51

2745 AURORA ELENA SALOMON GONZALEZ 031-0189896-7 RD$23,783.76

2746 BERNARDO SALOMON OGANDO 026-0050770-7 RD$43,552.74

2747 MARCIAL SALVADOR SANCHEZ 022-0012876-3 RD$54,614.56

2748 LUIS ANTONIO SAMBOY DELGADO 021-0002328-8 RD$54,041.68

2749 BERKA SANCHEZ 002-0043523-8 RD$47,567.52

2750 JUANA EVANGELISTA SANCHEZ 001-0652005-9 RD$47,567.52

2751 JOSEFINA SANCHEZ 001-0492738-9 RD$57,765.40

2752 DENIA AMARELIX SANCHEZ 001-0852475-2 RD$44,044.00

2753 CRISEIDA SANCHEZ 001-0280759-1 RD$64,706.35

2754 OSBALDO SANCHEZ 001-0439342-6 RD$54,614.56

2755 LUISA MARIA SANCHEZ ANDUJAR 041-0001342-6 RD$51,720.57

2756 JUAN BAUTISTA SANCHEZ BRITO 055-0016790-2 RD$58,815.68

2757 ROSA LUCIA SANCHEZ CABRAL 010-0006164-6 RD$51,091.04

2758 ALEYDA EUNISE SANCHEZ CABRERA 039-0000288-6 RD$51,097.38

2759 NIÑO NICOLAS SANCHEZ CONTRERAS 012-0061959-9 RD$47,567.52

2760 ALTAGRACIA SANCHEZ CUESTA 021-0000652-3 RD$55,951.28

2761 JUANA AGRIPINA
SANCHEZ DE LA ROSA
DE AQUINO

008-0003697-2 RD$47,567.52

2762 ALTAGRACIA SANCHEZ DE LEON 023-0025663-9 RD$36,409.71

2763 SANTA PAULA SANCHEZ DE LEON 012-0015931-5 RD$47,567.52

2764 ANA ISIDRA
SANCHEZ DE LOS
SANTOS

001-0637471-3 RD$94,069.16
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2765 LUCIA SANCHEZ DE OLEO 014-0007209-4 RD$28,540.51

2766 LUZ MARINA SANCHEZ DE PEREZ 106-0001596-9 RD$47,567.52

2767 UBALDINA DEL CARMEN SANCHEZ DEL CARMEN 023-0087308-6 RD$49,346.35

2768 BERNARDA SANCHEZ DIAZ 003-0011715-7 RD$33,398.90

2769 ROSA MARIA SANCHEZ DIAZ 017-0014363-7 RD$63,355.60

2770 IDILIA MARIA SANCHEZ FELIZ 019-0007725-4 RD$45,805.76

2771 MADEL DEL PILAR SANCHEZ FORTUNA 041-0001743-5 RD$50,684.48

2772 LEA ERCILIA MARIA SANCHEZ GARO 021-0002339-5 RD$65,957.58

2773 ADALBERTO DE JESUS SANCHEZ GUTIERREZ 052-0003436-0 RD$62,813.52

2774
ANGELA MARITZA DEL
CORAZON DE

SANCHEZ GUZMAN 046-0002788-4 RD$94,370.99

2775 VICENTA SANCHEZ HINOJOSA 031-0240748-7 RD$51,091.04

2776 FARIDA DASNE SANCHEZ JIMENEZ 001-1033198-0 RD$91,468.39

2777 LOIDA YOJANNY SANCHEZ LARA 003-0009060-2 RD$61,661.60

2778 LOURDES ANTONIA SANCHEZ LEOCADIO 087-0009023-9 RD$75,535.76

2779 BONIS ESBERTA SANCHEZ MATOS 018-0006767-8 RD$58,815.68

2780 LICELO DEL CARMEN
SANCHEZ MEJIA DE
ARRIAGA

025-0005041-0 RD$51,226.56

2781 EVANGELISTA SANCHEZ MOREL 005-0008979-2 RD$72,778.98

2782 RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ NIN 012-0005231-2 RD$47,567.52

2783 MILAGROS
SANCHEZ PERALTA DE
SANTANA

001-0466381-0 RD$54,072.95

2784 ROSA MARIA SANCHEZ PLACENCIA 001-0213602-5 RD$43,667.39

2785 MARIA ALTAGRACIA SANCHEZ POCHE 016-0002553-8 RD$47,567.52

2786 FEDERMINDA SANCHEZ POUERIET 028-0004419-6 RD$28,540.51

2787 MERYS BIENVENIDA SANCHEZ PUJOLS 010-0016121-4 RD$47,567.52

2788 MARBEL CELANDIA SANCHEZ PUJOLS 013-0005408-5 RD$72,778.98

2789 GERONIMO SANCHEZ QUEZADA 001-0505866-3 RD$57,471.32

2790 REYNA MARIA SANCHEZ REYES 001-0699301-7 RD$56,450.76

2791 QUENIA JOSEFINA SANCHEZ RODRIGUEZ 021-0002347-8 RD$72,778.98

2792 RADAIRSA SANCHEZ RODRIGUEZ 012-0051473-3 RD$72,778.98

2793 MARIA LUISA YSABEL SANCHEZ ROMERO 012-0016531-2 RD$50,955.52
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2794 ANDREA SANCHEZ ROSARIO 023-0038090-0 RD$56,715.12

2795 ELVIRA SANCHEZ ROSARIO 048-0026063-2 RD$57,034.56

2796 YSABEL EMILIA SANCHEZ SABATEL 010-0007185-0 RD$72,778.98

2797 LIDIA ALTAGRACIA SANCHEZ SANCHEZ 012-0048026-5 RD$49,329.28

2798 HECTOR RHADAMES SANCHEZ SANCHEZ 010-0030794-0 RD$56,715.12

2799 MINERVA INES SANCHEZ SANTIAGO 001-0056690-0 RD$37,412.60

2800 SIXTO SANCHEZ SUARDIZ 001-0890123-2 RD$105,659.24

2801 OLGA ALTAGRACIA SANCHEZ TAPIA 001-0397851-6 RD$75,535.76

2802 RAMON FERMIN SANCHEZ TAVERAS 051-0004636-5 RD$47,567.52

2803 MARIA ELSA SANCHEZ UREÑA 054-0025657-3 RD$29,298.16

2804 MARTINA SANCHEZ VARGAS 123-0005337-3 RD$48,617.80

2805 JOSE MIGUEL SANCHEZ VERAS 056-0053161-9 RD$56,715.12

2806 ROSALIA SANCHEZ VERAS 056-0053164-3 RD$56,715.12

2807 YNES ALTAGRACIA
SANDOVAL DE
BAQUERO

040-0001791-5 RD$60,916.24

2808 MANUEL ANTONIO SANTA MORILLO 017-0007354-5 RD$38,186.15

2809 RAFAEL MANUEL SANTANA 023-0045878-9 RD$43,667.39

2810 JUANA MARIA SANTANA 004-0002891-6 RD$41,513.47

2811 PEDRO SANTANA 008-0000564-7 RD$75,535.76

2812 ANTONIA SANTANA 001-0683531-7 RD$53,919.68

2813 ANA MARIA SANTANA ACOSTA 023-0036784-0 RD$56,715.12

2814 MERCEDES GLADIS SANTANA BELEN 005-0016306-8 RD$72,778.98

2815 ANDRES SANTANA BERNABEL 002-0085775-3 RD$47,567.52

2816 BUENAVENTURA NIDIA SANTANA CARABALLO 100-0000205-4 RD$81,819.76

2817 ANA VICTORIA SANTANA CASTILLO 013-0000646-5 RD$52,078.72

2818 JORGE SANTANA CASTILLO 001-0851757-4 RD$91,341.25
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2819 DIANA MILAGROS SANTANA CIPRIAN 026-0057433-5 RD$47,567.52

2820 ORLANDO ANTONIO SANTANA CONTRERAS 027-0003434-7 RD$39,639.60

2821 LOIDA ALTAGRACIA SANTANA CORDERO 001-0177701-9 RD$92,541.51

2822 MERIENIS ALTAGRACIA SANTANA CUEVAS 022-0004384-8 RD$47,567.52

2823 ADAM SANTANA CUEVAS 001-0065325-2 RD$81,830.38

2824 MAXIMO DE JESUS SANTANA DE ASIS 001-1095583-8 RD$87,996.37

2825 ELSA ESTELA SANTANA DIAZ 010-0005153-0 RD$56,715.12

2826 ELENA MAGALIS
SANTANA ECEGET DE
JESUS

001-0383872-8 RD$56,944.53

2827 ROSA
SANTANA ESPINAL DE
LALANE

065-0001150-4 RD$47,567.52

2828 JOSEFA ALTAGRACIA SANTANA FERRERAS 016-0002060-4 RD$56,037.52

2829 ANTONIO SANTANA MATOS 001-0938080-8 RD$84,908.77

2830 MARIA ALTAGRACIA SANTANA MELLA 024-0001764-2 RD$51,091.04

2831 LOURDES MARITZA
SANTANA MORALES  DE
MERCEDES

027-0003825-6 RD$58,815.68

2832
ANA MERCEDES
SULEYCA

SANTANA NOLASCO 059-0001907-5 RD$81,830.38

2833 CARMEN SANTANA NUÑEZ 056-0002601-6 RD$78,733.97

2834 ENEROLIZA SANTANA ORTIZ 026-0028542-9 RD$72,778.98

2835 AMATISTA MIRIAM
SANTANA PEÑA DE
BATLLE

027-0008281-7 RD$47,567.52

2836 JUAN RAMON SANTANA PEREZ 001-0827813-6 RD$91,341.25

2837 MANUEL ULISES SANTANA PEREZ 001-0876229-5 RD$47,567.52

2838 FERNANDO ANTONIO SANTANA PEREZ 001-0827812-8 RD$47,567.52

2839 LIDIO MARIO SANTANA RAMIREZ 005-0005393-9 RD$72,778.98

2840 MIGUEL LEPIDO SANTANA RAMOS 032-0014998-1 RD$47,567.52

2841 MILAGROS ALTAGRACIA SANTANA REYES 018-0032185-1 RD$47,567.52

2842 ANA MARIA SANTANA REYES 049-0004106-4 RD$56,240.80

2843 ROSA MAGDALENA
SANTANA RODOLI DE
MATOS

001-0835561-1 RD$55,674.37

2844 SANTA JOSEFINA SANTANA RODRIGUEZ 037-0008079-3 RD$54,614.56
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2845 CRISTINA ALTAGRACIA SANTANA RODRIGUEZ 072-0000819-6 RD$49,908.24

2846 HECTOR SANTANA RODRIGUEZ 100-0001912-4 RD$41,063.98

2847 CRUZ MARIA SANTANA RODRIGUEZ 001-0670029-7 RD$56,715.12

2848 ROBERTO ANTONIO SANTANA ROSARIO 028-0033142-9 RD$56,715.12

2849 LUIS EMILIO SANTANA SANTANA 028-0027353-0 RD$47,567.52

2850 MARIA JOSEFA SANTANA SANTANA 001-0530364-8 RD$88,125.01

2851 ELISANDRO ANTONIO SANTANA SCROGGINS 025-0005891-8 RD$56,715.12

2852 PABLO ANTONIO SANTANA THEN 001-0745150-2 RD$60,916.24

2853 MARGARITA SANTANA TORRES 027-0004760-4 RD$75,535.76

2854 TANIA AURISTELA SANTANA VARGAS 001-0632488-2 RD$78,292.54

2855 ELBA MIGUELINA SANTANA ZORRILLA 051-0009729-3 RD$47,567.52

2856 JOSE LUIS SANTANA ZORRILLA 056-0014143-5 RD$75,535.76

2857 EMEIDA SANTINI ROMAN 037-0026415-7 RD$81,830.38

2858 RAFAEL SANTOS 040-0008388-3 RD$56,715.12

2859 MARIA ASUNCION SANTOS 002-0038261-2 RD$73,489.07

2860 CARMEN ARGENTINA SANTOS 001-0319502-0 RD$38,563.91

2861 LIGIA SANTOS 001-0244192-0 RD$46,767.95

2862 MARIA ERNESTINA SANTOS ARIAS 031-0209882-3 RD$58,951.20

2863 VIOLETA MARIA SANTOS CASTILLO 055-0015459-5 RD$52,006.79

2864 ROSA LIDIA SANTOS DE RODRIGUEZ 052-0003072-3 RD$49,329.28

2865 MILAGROS MARIA SANTOS FELIX 001-0126697-1 RD$30,458.12

2866 SANTA SANTOS FELIZ 013-0000668-9 RD$28,540.51

2867 MARIA ELENA SANTOS GARCIA 071-0012722-9 RD$76,316.84

2868 ARSENIO SANTOS GOMEZ 001-0085123-7 RD$84,908.77
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2869 ZUNILDA MERCEDES
SANTOS HERRERA DE
RAMIREZ

049-0013062-8 RD$52,175.20

2870 NEREIDA SANTOS MENDEZ 071-0011957-2 RD$65,727.20

2871 GLADYS SANTOS MORILLO 001-0104462-6 RD$56,715.12

2872 ODIS SANTOS MOSQUEA 056-0068713-0 RD$56,715.12

2873 MARIA ANTONIA SANTOS PAULINO 095-0009975-0 RD$77,212.52

2874 FRANCISCA SANTOS PICHARDO 051-0000896-9 RD$48,448.40

2875 MARGARITA MARIA SANTOS ROSARIO 001-0750131-4 RD$26,426.40

2876 FRANCISCO ANTONIO SANTOS SANCHEZ 051-0001917-2 RD$75,535.76

2877 ELVA RAMONA SANTOS SANTANA 047-0057588-1 RD$53,123.84

2878 LUCIA SANTOS SANTANA 005-0009029-5 RD$51,091.04

2879 ELSA MIRELLA
SANTOS SANTANA DE
DIAZ

027-0001973-6 RD$42,810.77

2880 HIGINIO SANTOS SANTOS 031-0043911-0 RD$27,307.28

2881 FATIMA ALTAGRACIA SANTOS VALENZUELA 045-0009440-6 RD$54,614.56

2882 ADRIANA DE LOS SANTOS VENTURA 011-0001289-5 RD$49,329.28

2883 QUILBIO DE JESUS SARETE GONZALEZ 047-0042802-4 RD$72,778.98

2884 EUSEBIO SATURRIA JAVIER 004-0009428-0 RD$72,778.98

2885 ELCIDA DEMETRIA SAVIÑON ROSARIO 001-0251252-2 RD$40,432.39

2886 CAYETANO SEGURA 017-0006843-8 RD$52,141.32

2887 ANGELA ANTONIA SEGURA CASTILLO 012-0016537-9 RD$56,715.12

2888 ALVARITO SEGURA CUELLO 019-0013212-5 RD$61,051.76

2889 ALBA ESTELA
SEGURA GALVAN DE
RAMIREZ

010-0017234-4 RD$73,647.34

2890 MARGARITA SEGURA LUIS 018-0004137-6 RD$78,843.87

2891 ELIGIO SELMO MARTINEZ 001-0625997-1 RD$40,432.39

2892 YDALIA SENA CUEVAS 022-0027913-7 RD$42,810.77

2893 CARMEN XIOMARA
SENA CUEVAS DE
FERRERAS

070-0003251-1 RD$49,823.12

2894 ANDREA SENA LOPEZ 037-0042119-5 RD$47,567.52

2895 LEOPOLDO SENA MENDEZ 078-0001529-4 RD$65,501.08

2896 LEYDA SENA PEÑA 019-0006875-8 RD$51,226.56

2897 FERNANDA SENA RAMOS 001-0579387-1 RD$51,463.72

2898 FRANCISCO AMAURY SENCION 010-0006184-4 RD$67,982.18
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2899 MARIA SEPULVEDA 001-0689725-9 RD$53,493.60

2900 CLEOPATRA SEPULVEDA 001-0609881-7 RD$58,714.04

2901 FLOR MARIA SEPULVEDA 068-0014353-6 RD$56,715.12

2902 CARMEN ALTAGRACIA SEPULVEDA DE LA CRUZ 005-0000590-5 RD$54,614.56

2903 GRACIOSA ELISABETH SEPULVEDA MERCEDES 025-0023637-3 RD$56,715.12

2904 MILAGRO SHERIFF 023-0032249-8 RD$53,123.84

2905 ANA ROSA SIBILIO HUGERES 093-0022048-1 RD$47,567.52

2906 JUAN EMILIO SIERRA DOTEL 078-0003783-5 RD$44,044.00

2907 ESTHELA MARISOL SIERRA HERNANDEZ 058-0008258-7 RD$56,715.12

2908 ANGELA SIERRA MEDINA 002-0004763-7 RD$47,567.52

2909 MARIA SIERRA MENDEZ 078-0003800-7 RD$47,567.52

2910 ANNETTIS XIOMARA SIERRA PEREZ 078-0003809-8 RD$23,783.76

2911 CARLAS VICTORIA SIERRA PEREZ 078-0004366-8 RD$47,567.52

2912 YDRIALES ALTAGRACIA SILFA 001-0114348-5 RD$52,141.32

2913 CUBERTO SILFA SOLER 016-0002066-1 RD$53,564.28

2914 ELSA MARIA SILVESTRE 002-0025745-9 RD$56,715.12

2915 MARIA ALTAGRACIA SILVESTRE GARABITO 010-0046673-8 RD$55,156.64

2916 CARMEN TERESA SILVESTRE MERCEDES 025-0004609-5 RD$78,292.54

2917 FREDY MARIA SIMON CASTILLO 048-0007216-9 RD$42,810.77

2918 JUAN FRANCISCO SIMON GARCIA 038-0001417-1 RD$84,816.89

2919 SONIA ALTAGRACIA SIRETT 065-0000394-9 RD$56,715.12

2920 JUAN SOLANO ARCINIEGA 002-0023237-9 RD$27,307.28

2921 CARLITA
SOLANO CORREA DE
LORA

001-0677330-2 RD$22,319.49

2922 EDUARDO SOLANO VALERA 093-0003862-8 RD$54,885.60

2923 MARIA ESCOLASTICA
SOLANO ZORRILLA DE
DELGADO

025-0002114-8 RD$48,448.40

2924 ZORAIDA SOLER DIAZ 011-0002997-2 RD$53,067.52

2925 ZARA CRISTINA SOLER VALDEZ 011-0023201-4 RD$69,691.16

2926 JOSE ALTAGRACIA SOLIS TEJEDA 026-0018613-0 RD$56,715.12

2927 MARCIA ESTELA SORIANO 023-0064659-9 RD$78,292.54

2928 FELICIA SORIANO 001-0655827-3 RD$62,203.68
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2929 ALFREDO ELIAS SORIANO 106-0002408-6 RD$63,297.52

2930 MERCEDES ALTAGRACIA SORIANO ABREU 049-0036397-1 RD$81,830.38

2931 FRANCISCA SORIANO ACOSTA 008-0015344-7 RD$81,830.38

2932 HIDALGA ELPIDIA SORIANO HIRUJO 001-0658887-4 RD$49,397.04

2933 CANDITA SORIANO MORLA 068-0000927-3 RD$65,501.08

2934 CONRADO SORIANO PASCUAL 008-0014988-2 RD$54,885.60

2935 ROSALIA SORIANO TRINIDAD 001-0670870-4 RD$58,815.68

2936 ALBERTO SOSA 027-0019536-1 RD$33,012.67

2937 MILCIADES SOSA 103-0004672-8 RD$56,715.12

2938 JOVINA SOSA DE LA CRUZ 025-0024216-5 RD$60,916.24

2939 RAFAELA MERCEDES SOSA DE TORIBIO 051-0006197-6 RD$47,567.52

2940 FRANCISCO ANTONIO SOSA HIRUJO 024-0001327-8 RD$55,664.84

2941 JOSE MARIA SOSA HIRUJO 024-0000829-4 RD$72,778.98

2942 ROSA EMILIA
SOSA MARTINEZ DE
LANTIGUA

034-0006098-8 RD$35,712.29

2943 ELTA SOSA MIESES 031-0069706-3 RD$49,993.33

2944 ISOLINA DEL SOCORRO SOSA MOREL 056-0018164-7 RD$25,369.34

2945 MIRIAN ALTAGRACIA SOSA PEÑA 034-0015013-6 RD$44,044.00

2946 MERCEDES AMBROCINA SOSA PEÑA 031-0075539-0 RD$77,336.88

2947 JUANA FRANCISCA SOSA PEREZ 068-0005048-3 RD$31,840.51

2948 NATIVIDAD SOSA RODRIGUEZ 001-1199117-0 RD$47,567.52

2949 MAIRA FRANCISCA SOSA UCETA 073-0010061-2 RD$47,567.52

2950 LEONIDA DE LA CRUZ SOTO BAEZ 003-0017708-6 RD$47,567.52

2951 GILBERTO SOTO FLETE 061-0011638-0 RD$56,715.12

2952 RAMON GILBERTO SOTO MAÑON 003-0042588-1 RD$56,715.12

2953 SANTA DOMINICA SOTO MEDRANO 003-0007318-6 RD$27,483.46

2954 MERCEDES MARITZA SOTO MEJIA 013-0015340-8 RD$56,735.08

2955 MARGARITA LUCRECIA SOTO MORIS 025-0028972-9 RD$51,568.24

2956 LUIS ALBERTO SOTO SORIANO 104-0003282-6 RD$50,015.59

2957 RAMONA ANTONIA SOTO SUAZO 003-0016093-4 RD$58,815.68

2958 RAMONA SOTO VALDEZ 002-0003397-5 RD$78,733.88
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2959 FRANCIA STEPHAN MERCEDES 012-0027338-9 RD$55,021.12

2960 MARIA SUAREZ 022-0012503-3 RD$78,292.54

2961 MARIA ELISA SUAREZ ALCALA 001-0663654-1 RD$97,830.82

2962 DANIEL SUAREZ GONZALEZ 058-0007677-9 RD$56,715.12

2963 NORMA JOSEFINA SUAREZ MANCEBO 079-0004743-7 RD$61,119.52

2964 EMILIO SUAREZ NUÑEZ 049-0005437-2 RD$73,973.55

2965 YSABEL SUAREZ PEREZ 001-1293287-6 RD$47,567.52

2966 LUISA ANTONIA
SUAREZ SEGURA DE
COCCO

001-0038408-0 RD$48,207.85

2967 ALFREDO MILECIO SUAZO RAMIREZ 001-0497521-4 RD$55,664.84

2968 JOAQUIN SUERO 001-0288366-7 RD$69,897.83

2969 LEONCIO SUERO 001-0268742-3 RD$88,125.01

2970 LUISA INES SUERO DE LA CRUZ 005-0002077-1 RD$46,422.38

2971 JOSE RAMON SUERO DE LEON 005-0000599-6 RD$78,292.54

2972 AMANTINA SUERO FIGUEROA 068-0022331-2 RD$56,037.52

2973 NELSON REYNARDO SUERO PEREZ 018-0027541-2 RD$47,567.52

2974 MARIA VICTORIA SUERO SUERO 012-0011818-8 RD$45,805.76

2975 MARIA DE LOS REYES SUERO SUERO 049-0042813-9 RD$58,815.68

2976 ZOILA SUERO TERRERO 001-0483581-4 RD$47,567.52

2977 SOCRATES FERMIN SUERO TORIBIO 045-0013944-1 RD$73,973.55

2978 CRISTINA SURIEL DE DE LA CRUZ 048-0032632-6 RD$58,815.68

2979 APOLONIA SURIEL SANTIAGO 123-0001436-7 RD$80,729.26

2980 JOHNNY HUEBER SUZAÑA COMAS 109-0004449-5 RD$56,715.12

2981 NAYROVIS YANIRAS TALAVERA SAMBOY 001-0792080-3 RD$44,044.00

2982 SANTA ARGENTINA TAMAREZ GONZALEZ 003-0018359-7 RD$47,567.52

2983 FATIMA ANTONIA TAPIA 012-0006957-1 RD$64,270.36

2984 ALBA MIRIAN TAPIA CABRAL 012-0026475-0 RD$48,448.40

2985 LIDIA TAPIA DE LA ROSA 016-0002949-8 RD$47,567.52

2986 MELANIA TAPIA DE LA ROSA 012-0004090-3 RD$53,067.52

2987 MINERVA AMANTINA TAPIA FLORES 001-0845570-0 RD$50,433.77
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2988 MARCELO TAPIA MEJIA 025-0000359-1 RD$56,715.12

2989 EUSEBIA MARIA TAPIA RIVERAS 025-0026320-3 RD$28,540.51

2990 RAMONA OSMELDI TAPIA SANTOS 088-0002637-2 RD$47,567.52

2991 DEOLEGARIO TAPIA SIERRA 078-0004386-6 RD$157,374.14

2992
ROSAFLOR MAGDA
MARIA G

TATEM BRACHE 055-0021739-2 RD$78,016.61

2993 RAMON FERMIN TAVARES RIVAS 036-0004042-6 RD$31,284.79

2994 RAMONA MERCEDES TAVAREZ 121-0008074-1 RD$82,207.13

2995 BERTA MARIA TAVAREZ MARTINEZ 047-0120037-2 RD$21,405.38

2996 PROSPERO ANTONIO TAVAREZ PIMENTEL 034-0015957-4 RD$43,163.12

2997 ELAINE JOSELIN TAVAREZ THOMAS 037-0013534-0 RD$43,163.12

2998 MARIA ELISA
TAVERA MONTES DE
OCA

012-0014290-7 RD$47,567.52

2999 LUIS ANTONIO TAVERAS 087-0007954-7 RD$56,715.12

3000 EDDY ROSA TAVERAS 095-0003177-9 RD$47,567.52

3001 GILMA TAVERAS ALTAGRACIA 025-0004620-2 RD$56,715.12

3002 ANA YRIS TAVERAS ANGELES 001-0779880-3 RD$47,567.52

3003 AUSTRIA BIENVENIDA TAVERAS CASTILLO 001-0545617-2 RD$47,567.52

3004 EDITA ANTONIA TAVERAS DE JESUS 001-0853944-6 RD$40,520.48

3005 JOAQUIN TAVERAS ESTEVEZ 117-0002580-9 RD$59,459.40

3006 JOSEFINA TAVERAS DE CASTILLO 055-0011340-1 RD$47,567.52

3007 IRIS TAVERAS PERDOMO 041-0010012-4 RD$32,768.74

3008 MERENCIANA TAVERAS PEREZ 054-0035501-1 RD$60,917.12

3009 ERNESTO TAVERAS QUEZADA 017-0008803-0 RD$56,715.12

3010 DOMINGA RAMONA TAVERAS RODRIGUEZ 031-0009954-2 RD$39,639.60

3011 GLADYS MERCEDES TAVERAS UCETA 046-0029732-1 RD$23,783.76

3012 ETANISLAO TEJADA 037-0034961-0 RD$59,357.76

3013 OLAYA ALTAGRACIA TEJADA ACOSTA 001-0489939-8 RD$48,555.76

3014 RAMON DILECTO TEJADA ALVARADO 043-0002487-6 RD$56,715.12

3015 GLADIS MERCEDES TEJADA DURAN 001-0261855-0 RD$53,123.84
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3016 FRANCISCA MARTINA TEJADA ESTRELLA 054-0037910-2 RD$56,715.12

3017 ANA DILIA TEJADA GONDRES 092-0000465-4 RD$47,567.52

3018 JESUS MARIA TEJADA HERNANDEZ 059-0002257-4 RD$47,567.52

3019 MERCEDES EFREN TEJADA PAULINO 054-0014235-1 RD$47,567.52

3020 GLADYS MERCEDES TEJADA PEÑA 044-0012601-9 RD$25,408.90

3021 GILBERTO NAPOLEON TEJADA POLANCO 073-0008550-8 RD$94,370.99

3022 MINERVA MERCEDES
TEJADA POLANCO DE
TEJADA

073-0011312-8 RD$58,815.68

3023 ALTAGRACIA NORIS
TEJADA RODRIGUEZ DE
GARCIA

048-0013156-9 RD$60,916.24

3024 MARGARITA MARIA TEJADA TEJADA 064-0010257-7 RD$56,715.12

3025 RAMON ANTONIO TEJADA UREÑA 031-0163322-4 RD$47,567.52

3026 MARGARITA TEJEDA 104-0003288-3 RD$47,567.52

3027 RAMONA MIGUELINA TEJEDA HERNANDEZ 001-0635483-0 RD$43,603.56

3028 CARLOS JULIO TEJEDA SANCHEZ 001-0586392-2 RD$23,783.76

3029 DIOTISTE JOVANNY
TEJEDA SOTO DE
ROMERO

003-0024598-2 RD$47,567.52

3030 MARIA NELY TERRERO CASTILLO 011-0021710-6 RD$61,756.46

3031 MARIA CRISELVA TERRERO GARCIA 016-0002570-2 RD$52,141.32

3032 ANGELA JUANIN TERRERO MEDRANO 020-0001751-3 RD$47,567.52

3033 FABIA ESTELA TERRERO S DE DUVAL 001-0248897-0 RD$34,721.35

3034 DAVID TERRERO SANCHEZ 021-0002386-6 RD$65,501.08

3035 FRANCISCA TERRERO TERRERO 018-0034471-3 RD$78,843.87

3036 MARIA EVANGELISTA
THOMAS ESTEVEZ DE
GOMEZ

046-0010180-4 RD$47,567.52

3037 YSABEL YOLINDA THOMPSON NELKITTS 023-0014052-8 RD$55,664.84

3038 JUAN DE JESUS TIBURCIO 100-0001380-4 RD$56,715.12
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3039 JOSEFINA
TIBURCIO GOMEZ DE
PONZETTA

001-0108813-6 RD$44,636.90

3040 JUANA FRANCISCA TIBURCIO POZO 002-0029996-4 RD$81,830.38

3041 MIREYA ALTAGRACIA TIBURCIO VALDEZ 050-0023776-7 RD$41,225.18

3042 JORGE ADALBERTO TINEO COLON 054-0023737-5 RD$47,567.52

3043 ZORAIDA TINEO DE PEREZ 096-0003889-8 RD$47,567.52

3044 MARCELINA TIRADO PAREDES 071-0012164-4 RD$56,715.12

3045 JUAN TOLEDO ENCARNACION 002-0071939-1 RD$56,715.12

3046 GREGORIO ANTONIO TOLENTINO GOMEZ 016-0009307-2 RD$56,715.12

3047 FELIX OCTAVIO TORIBIO 046-0014989-4 RD$75,535.76

3048 MARTINA
TORIBIO ABREU DE
ORTIZ

001-0280814-4 RD$47,567.52

3049 YRIS ALTAGRACIA TORIBIO DE JIMENEZ 001-0495324-5 RD$53,604.94

3050 SUNILDA
TORIBIO AMARANTE DE
DISLA

038-0000858-7 RD$44,176.13

3051 MARIA HERMINIA TORIBIO DE GONELL 046-0014620-5 RD$41,225.18

3052 GISELA ALTAGRACIA TORIBIO DE RODRIGUEZ 056-0073834-7 RD$47,567.52

3053 LILIAN ALTAGRACIA TORIBIO GORIS 051-0009778-0 RD$56,715.12

3054 ALTAGRACIA YAQUELIN TORIBIO LIBERATO 073-0003953-9 RD$42,810.77

3055 PEDRO ANTONIO TORIBIO MARTINEZ 001-0397891-2 RD$44,044.00

3056 ANGELA MARIA TORIBIO PUELLO 002-0016433-3 RD$27,307.28

3057 JOSE RAFAEL TORIBIO SANTOS 001-0917181-9 RD$42,810.77

3058 JOSE ARIEL TORIBIO TAVERAS 056-0092907-8 RD$66,548.66

3059 FATIMA YSIDRA TORIBIO TEJADA 001-0617883-3 RD$53,123.84

3060 CARMEN PURA TORIBIO TEJADA 051-0010235-8 RD$47,567.52

3061 MARIA ENRIQUETA TORIBIO TORIBIO 055-0002637-1 RD$47,567.52

3062 ROSA ENERIA TORRES 046-0004423-6 RD$47,567.52

3063 FELIX GASPAR TORRES ALMONTE 101-0000279-8 RD$47,567.52

3064 RAFAEL ANTONIO TORRES CASTILLO 031-0128430-9 RD$75,535.76
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3065 MARGARITA MARIA TORRES NUÑEZ 036-0021597-8 RD$42,810.77

3066 JAVIER ANTONIO TORRES PAULINO 095-0006579-3 RD$47,567.52

3067 JUANA MERCEDES TORRES SANTANA 024-0004170-9 RD$56,715.12

3068 ALTAGRACIA TORREZ VASQUEZ 079-0005589-3 RD$36,468.43

3069 LUIS MANUEL TORREZ VASQUEZ 095-0009998-2 RD$50,189.02

3070 RAMON ANTONIO TREJO Y TREJO 094-0007791-4 RD$42,810.77

3071 ANTONIO ABAD TRINIDAD 001-0129697-8 RD$63,857.02

3072 MELENCIANA
TRINIDAD DE AZA DE
MORALES

026-0003524-6 RD$75,535.76

3073 ROSA BALENTINA TRINIDAD PANIAGUA 067-0001535-4 RD$75,535.76

3074 BLASINA ALTAGRACIA TURBIDES DE PEÑA 065-0001578-6 RD$72,778.98

3075 MARGARITA UBEN DE LEON 002-0014545-6 RD$47,567.52

3076 FRANCISCA UBIERA 001-0471870-5 RD$51,971.92

3077 JULIA MARGARITA UBIERA 001-0667028-4 RD$70,180.00

3078 JUAN EUGENIO UBIERA SANTANA 001-0507085-8 RD$23,783.76

3079 MARIA YSABEL ULERIO PEÑA 026-0008624-9 RD$47,567.52

3080 RUDY DEL ROSARIO ULERIO SANTOS 054-0069651-3 RD$49,329.28

3081 LUISITO ULLOA NUÑEZ 039-0002566-3 RD$78,292.54

3082 REINA ALTAGRACIA ULLOA PEREZ 031-0100189-3 RD$52,354.76

3083 EUGENIA MARELIS ULLOA PICHARDO 086-0000891-9 RD$60,916.24

3084 SUSANA ULLOA ULLOA 121-0008774-6 RD$56,715.12

3085 ONNILES ENRIQUE URBAEZ ALCANTARA 019-0002317-5 RD$47,567.52

3086 NELSY RAMONA URBAEZ ALCANTARA 019-0001918-1 RD$49,993.33

3087 VICENTA YRENE URBAEZ BENITEZ 018-0017563-8 RD$51,091.04

3088 FLERIDA URBAEZ DE LA ROSA 016-0001681-8 RD$56,715.12

3089 ANTONIO RADHAME URBAEZ FELIZ 019-0008389-8 RD$58,815.68

3090 MARIA URBAEZ PEREZ 044-0007838-4 RD$97,830.82

3091 HILARIO URBANO MARRERO 001-0774631-5 RD$77,756.13
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3092 JOSEFA MARIA UREÑA 001-0479259-3 RD$77,066.84

3093 ISABEL MARIA UREÑA 031-0211090-9 RD$131,484.76

3094 HECTOR UREÑA CACERES 056-0016352-0 RD$58,815.68

3095 JUANA YSABEL UREÑA PAREDES 071-0018961-7 RD$28,540.51

3096 SUNILDA DEL CARMEN UREÑA PAULINO 095-0006608-0 RD$47,567.52

3097 MILAGROS ANTONIA UREÑA PEÑA 001-0538792-2 RD$51,226.56

3098 ARSENIA MARIA UREÑA RODRIGUEZ 055-0016463-6 RD$55,664.84

3099 MARGARITA
UREÑA SANCHEZ DE
DOMINGUEZ

041-0002876-2 RD$47,567.52

3100 MARRI DE LOS ANGELES UREÑA SANTOS 095-0001892-5 RD$56,003.64

3101 FRANCISCO JAVIEL UREÑA TAVERAS 095-0005718-8 RD$78,292.54

3102 MIGUEL EMILIO UREÑA TAVERAS 095-0006170-1 RD$47,567.52

3103 MARIA YDALIA
UREÑA TAVERAS DE
LEON

095-0010018-6 RD$66,000.00

3104 FRANCISCO ANTONIO URIBE 002-0037256-3 RD$52,141.32

3105 MIGUEL GUILLERMO URRACA LAJARA 010-0007228-8 RD$58,815.68

3106 ANTONIO UTATE GUZMAN 054-0025304-2 RD$120,612.80

3107 MARIA SUSANA
VALDEYAQUE
ANGOMAS

015-0000075-5 RD$47,567.52

3108 CERAFINA VALDEZ 012-0016568-4 RD$56,715.12

3109 JUSTO MANUEL VALDEZ ABREU 010-0044662-3 RD$61,764.56

3110 RAFAEL ANTONIO VALDEZ ALCANTARA 016-0002973-8 RD$60,916.24

3111 BIENVENIDA VALDEZ CORDERO 012-0059947-8 RD$47,567.52

3112 ANDREA MERCEDES
VALDEZ JOAQUIN DE
SANTANA

059-0007313-0 RD$46,926.88

3113 RAFAEL JOSE VALDEZ LORENZO 084-0003720-9 RD$47,993.60

3114 GERARDO VALDEZ MERCEDES 024-0009530-9 RD$72,778.98

3115 LUIS MIGUEL VALDEZ NUÑEZ 001-0883093-6 RD$27,307.28

3116 NIEVE EVANGELINA VALDEZ RODRIGUEZ 012-0006975-3 RD$49,329.28

3117 PEDRO PABLO VALDEZ SANCHEZ 071-0014776-3 RD$56,715.12

3118 VICTOR MANUEL VALDEZ SANTANA 093-0020178-8 RD$44,213.40
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3119 ROSA VALDEZ SOLER 011-0003041-8 RD$72,778.98

3120 ALCADIO VALDEZ VALDEZ 001-0473583-2 RD$51,463.72

3121 LIBRADA VALDEZ VICIOSO 001-0829801-9 RD$40,432.39

3122 ELIDA ALTAGRACIA VALENTIN ROJAS 136-0001806-6 RD$52,079.28

3123 ANA RAMONA VALENZUELA 010-0011367-8 RD$56,768.36

3124 CANDIDA VALENZUELA ALVAREZ 104-0007597-3 RD$68,103.73

3125 ESPERANZA VALENZUELA FAMILIA 074-0000239-5 RD$49,397.04

3126 MARY MARGARITA VALENZUELA RAMIREZ 012-0015440-7 RD$47,567.52

3127 JUAN EMILIO VALENZUELA SOLIS 012-0045863-4 RD$53,909.86

3128 JOHNNY RODOLFO VALENZUELA SUZAÑA 012-0014598-3 RD$48,312.88

3129
RAFAELA DE LOS
ANGELES

VALENZUELA VICENTE 017-0008840-2 RD$47,567.52

3130 NARDA CELESTE VALERA MODESTO 002-0056479-7 RD$56,715.12

3131 NANCY ARSENIA VALERA SEVERINO 023-0112975-1 RD$78,292.54

3132 DOLORES ALTAGRACIA
VALERIO BUENO DE
GOMEZ

034-0015067-2 RD$78,843.87

3133 DESIDERIO DE JESUS VALERIO ESPINAL 034-0008462-4 RD$72,778.98

3134 PATRIA DEL CARMEN VALERIO JAQUEZ 046-0009931-3 RD$52,141.32

3135 RAFAEL ANTONIO VALERIO MATIAS 059-0002271-5 RD$56,715.12

3136 RAMIRE VALERIO MENA 117-0002004-0 RD$46,492.38

3137 BRIXEIDA ALTAGRACIA VALERIO MONCION 073-0002818-5 RD$47,567.52

3138 CANDIDA ROSA VALERIO MORALES 001-0858264-4 RD$62,748.40

3139 RAMONA ALTAGRACIA VALERIO RODRIGUEZ 056-0051732-9 RD$48,448.40

3140 MARIA MAGDALENA VALERIO RODRIGUEZ 001-0066221-2 RD$95,783.73

3141 PAULA
VALERIO VALERIO DE
HERNANDEZ

033-0002930-7 RD$62,123.99

3142 NORI REMEDIO A VALOIS BENITEZ 008-0001917-6 RD$95,029.26

3143 KENIA ALTAGRACIA VARELA PACHECO 027-0001101-4 RD$42,810.77

3144 LEYDE VARGAS BRITO 001-0456291-3 RD$53,948.40
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3145 YSIDRO VARGAS CABRERA 096-0004334-4 RD$59,791.42

3146 MARIA
VARGAS DE
FLORENTINO

001-0032528-1 RD$46,686.64

3147 ANA VALENTINA VARGAS DE JESUS 056-0012801-0 RD$47,567.52

3148 RAMONA VARGAS DE LA ROSA 005-0005437-4 RD$56,715.12

3149 TERESA
VARGAS DE LA ROSA DE
AQUINO

005-0005438-2 RD$72,778.98

3150
ALTAGRACIA
MARIANELA

VARGAS DE PEGUERO 001-0453813-7 RD$64,270.36

3151 FANI ALTAGRACIA VARGAS FERMIN 095-0001896-6 RD$24,312.29

3152 AMALIA MIGUELINA VARGAS GENAO 048-0045274-2 RD$61,756.46

3153 RAUL ULISES VARGAS LORENZO 068-0006198-5 RD$28,540.51

3154 EVANGELINA VARGAS MANZUETA 005-0005439-0 RD$75,648.18

3155 ARGENTINA VARGAS MEDINA 012-0013524-0 RD$47,567.52

3156 ANGELITA VARGAS MONTILLA 028-0007666-9 RD$47,567.52

3157 SANTA VARGAS PEÑA 010-0051515-3 RD$56,715.12

3158 NORIS ALTAGRACIA
VARGAS PERALTA DE
INFANTE

001-0999187-7 RD$42,810.77

3159 RUDYS MANUEL VARGAS ROSADO 022-0003090-2 RD$84,816.89

3160
FIOLDALIZA DEL
CARMEN

VARGAS SANTANA 023-0030389-4 RD$47,567.52

3161 JOSE BLAS VARGAS TREJO 034-0026738-5 RD$56,715.12

3162 RAMON ROSENDO VARGAS VALDEZ 001-0627928-4 RD$44,044.00

3163 SANDRA MARIA VASQUEZ 031-0156696-0 RD$51,971.92

3164 YNGRID TERESITA VASQUEZ DE JESUS 023-0069363-3 RD$62,203.68

3165 MILEDY CONCEPCION VASQUEZ DE TORIBIO 051-0006261-0 RD$56,715.12

3166 ROLANDO ALBERTO VASQUEZ GERONIMO 025-0003634-4 RD$49,153.10

3167 HILDA NIÑA VASQUEZ HERNANDEZ 049-0001803-9 RD$44,044.00

3168 MARIA DE LOS ANGELES VASQUEZ HILARIO 059-0001941-4 RD$72,778.98
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3169 GLORIA CASILDA VASQUEZ LOPEZ 066-0000500-0 RD$75,535.76

3170 JULIA VASQUEZ MARTINEZ 040-0003133-8 RD$42,810.77

3171 RAMONA VASQUEZ ORTEGA 059-0001946-3 RD$56,715.12

3172 ALTAGRACIA VASQUEZ PEREZ 022-0013646-9 RD$42,810.77

3173 XIOMARA NAZARET VASQUEZ RAMOS 052-0006653-7 RD$72,778.98

3174
ZOILA MARIA DEL
CARMEN

VASQUEZ RODRIGUEZ 031-0158564-8 RD$53,970.84

3175 DOLORES NATIVIDAD VASQUEZ SANTOS 051-0005124-1 RD$60,854.30

3176 JOSE RAMON VASQUEZ SARANTE 031-0175687-6 RD$47,567.52

3177 FIDELINA VASQUEZ TERRERO 022-0000936-9 RD$72,778.98

3178 LUZ MARIA VASQUEZ VICIOSO 001-0277585-5 RD$29,949.92

3179 RAMONA ELVIRA VAZQUEZ DE LA CRUZ 001-0707287-8 RD$56,715.12

3180 GREGORIA VELEZ SOSA 031-0067995-4 RD$52,514.00

3181 WILSON VELOZ DE LOS SANTOS 017-0008845-1 RD$52,141.32

3182 MANUEL EMILIO VELOZ DE LOS SANTOS 017-0007446-9 RD$56,715.12

3183 POLIBIO ESPOCITO VELOZ GALVAN 017-0000446-6 RD$54,614.56

3184 JOSE ANTONIO VELOZ LEY 031-0013444-8 RD$51,463.72

3185 ROSA LOURDES VENTURA 032-0011261-7 RD$47,567.52

3186
ESPERANZA
CONCEPCION

VENTURA CABRERA 096-0014546-1 RD$77,373.61

3187 CELESTE VENTURA DE LA ROSA 100-0001962-9 RD$47,567.52

3188 RODOLFO DE JESUS VENTURA FABIAN 047-0083888-3 RD$78,843.87

3189 MARIA VENTURA GARCIA 039-0011276-8 RD$51,091.04

3190 PEDRO JOSE VENTURA HERNANDEZ 039-0004928-3 RD$47,934.28

3191 VICTOR GARAME VENTURA HERNANDEZ 001-0784815-2 RD$22,902.88

3192 RAMON VENTURA MAPELLO 097-0010059-8 RD$47,567.52

3193 RUBEN VENTURA MARTE 023-0011069-5 RD$48,504.89

3194 GRACIANA MARIA VENTURA MARTINEZ 001-0734512-6 RD$47,567.52

3195 NICOLAS VENTURA PADILLA 040-0000331-1 RD$47,567.52
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3196 JOSE MIGUEL VENTURA ROSA 056-0050511-8 RD$54,041.68

3197 JIOVANNI RAMON VENTURA UTATE 054-0006310-2 RD$67,220.39

3198 FRANCISCO VENTURA VENTURA 001-0453833-5 RD$24,292.23

3199 FRANCISCA ARELIS VERAS DISLA 031-0245814-2 RD$52,292.33

3200 ANTONIO JOSE VERAS LEINO 055-0019119-1 RD$47,567.52

3201 DIANA VERAS POLANCO 001-0905702-6 RD$27,307.28

3202 AUSTRIA CELESTE VERGAL REYES 010-0045975-8 RD$47,567.52

3203 TEODORA VERIGUETE BATISTA 003-0015614-8 RD$44,764.72

3204 ELSA ELENORA
VESSUP MORENO DE
CHALAS

001-0859020-9 RD$44,267.39

3205 JUANA ALTAGRACIA VICENTE 047-0018152-4 RD$60,916.24

3206 JOSE LUIS VICENTE ESTRELLA 031-0182664-6 RD$47,567.52

3207 PLINIO VICENTE MONTERO 108-0001455-6 RD$56,715.12

3208 CASIMIRA VICENTE VICENTE 014-0008932-0 RD$28,540.51

3209 MARIA VICIOSO LAZALA 049-0004189-0 RD$50,345.68

3210 GLADYS VICIOSO PEREZ 001-0334507-0 RD$55,806.08

3211 LUIS RAFAEL VICTORIA DIFO 095-0005363-3 RD$72,778.98

3212 SIMONA
VICTORIANO MORENO
DE SEPULVEDA

053-0003548-1 RD$82,625.73

3213 LUIS VICTORINO 001-0690950-0 RD$58,815.68

3214 ANSELMO VIDAL 001-0065401-1 RD$84,908.77

3215 MARIA ANTONIA VIDAL BRITO 008-0000649-6 RD$52,141.32

3216 JUAN YSIDRO VIDAL BRITO 008-0001939-0 RD$47,567.52

3217 LUIS EDUARDO VILCHEZ MARRANZINI 012-0008988-4 RD$101,890.52

3218 LUIS VILLA 037-0061156-3 RD$46,927.19

3219 MARIA DORILA VILLA 025-0004223-5 RD$56,715.12

3220 APOLONIA VILLA MATOS 029-0001853-8 RD$21,405.38

3221 SANTO RAMON VILLA NUEVA NUÑEZ 072-0006605-3 RD$30,878.23
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3222 TEOFILA VILLA PEREZ 001-0552878-0 RD$51,043.61

3223 ESMERALDA ANTONIA VILLA TAVAREZ 025-0003849-8 RD$64,506.46

3224 ONEXIMO LIZARDO VILLALONA CASTILLO 003-0022217-1 RD$47,567.52

3225 FLORALBA
VILLAMAN DISLA DE
SALDAÑA

040-0000471-5 RD$81,819.76

3226 MERCEDES
VILLAMAN
EVANGELISTA

004-0001877-6 RD$97,830.82

3227 MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA CASTRO 025-0023680-3 RD$52,913.55

3228 RAFAEL VILLAR RODRIGUEZ 002-0063510-0 RD$54,614.56

3229 SANTA
VILLILO OZUNA DE
ALVAREZ

024-0001888-9 RD$45,805.76

3230 EDIS NELSON VILOMAR GOMEZ 021-0002404-7 RD$54,614.56

3231 VIRGILIO VINICIO LOPEZ 001-0947926-1 RD$55,664.84

3232 ALFREDO VINICIO LOPEZ 001-0193252-3 RD$47,567.52

3233 ROSA HERMINIA VIOLA CABRAL 012-0026922-1 RD$72,778.98

3234 MILDRED TAMARA VITTINI ESPINOSA 001-0687239-3 RD$47,567.52

3235 RAFAEL VIZCAINO 001-0045411-5 RD$98,560.00

3236 LUIS ANTONIO VOLQUEZ 018-0031814-7 RD$23,783.76

3237 MARTA
VOLQUEZ CARRASCO DE
MATOS

018-0012808-2 RD$60,916.24

3238 JUANA MARIA
VOLQUEZ CARRASCO DE
MORETA

018-0013642-4 RD$60,916.24

3239 CATALINA VOLQUEZ DIAZ 077-0001382-9 RD$72,778.98

3240 LUCILA VOLQUEZ MERCEDES 020-0002900-5 RD$58,815.68

3241 MARIA EUNICE VOLQUEZ MOQUETE 002-0046994-8 RD$56,715.12

3242 NELLI ALTAGRACIA VOLQUEZ PEREZ 020-0010807-2 RD$47,567.52

3243 QUINTINA VOLQUEZ SIERRA 078-0004779-2 RD$46,686.64

3244 ARIEL ALEXANDRO VOLQUEZ TRINIDAD 077-0000943-9 RD$72,778.98

3245 RUFINO RAUL WALLACE FORTUNATO 001-0619841-9 RD$72,778.98

3246 MILDRED ALEXANDRA WALLACE LOPEZ 031-0060992-8 RD$28,540.51

3247 SENIA MILAGROS WALLACE RODRIGUEZ 001-1003665-4 RD$51,091.04
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3248 MILEDYS WALWYN RICHIEZ 001-0213018-4 RD$41,029.98

3249 WILFREDO WILLIAMS CARMONA 002-0061232-3 RD$56,715.12

3250 ERSOMINA MARISOL WRIGHT BRITO 001-0505329-2 RD$55,602.80

3251 PEDRO CALIXTO WYATT SWEENEY 023-0024368-6 RD$27,412.31

3252 ANA CELIA YAMBATI 033-0000636-2 RD$51,971.92

3253 ANGELA MILAGROS A YAPORT AMARANTE 001-0548397-8 RD$31,697.00

3254 VIRGINIA REGINA YNFANTE DE LA CRUZ 048-0015420-7 RD$32,119.68

3255 MARIA MARGARITA YNFANTE UREÑA 001-0795783-9 RD$49,329.28

3256 ANIBAL YNOA GIL 064-0002943-2 RD$48,207.85

3257 TASIANA MERCEDES YNOA RODRIGUEZ 002-0085737-3 RD$45,805.76

3258 ELBA MIROPE YOUNG ROMERO 026-0086092-4 RD$36,265.15

3259 MINERVA ZABALA MERAN DE ROA 011-0023184-2 RD$47,567.52

3260
MILDRED PALMIRA
ALTAGRACIA

ZACARIAS GONZALEZ 034-0037421-5 RD$47,567.52

3261 MERCEDES ZAPATA CASTRO 001-0658938-5 RD$65,049.60

3262 CANDIDA ZAPATA DE LEON 024-0001436-7 RD$75,535.76

3263 SUSANA ZAPATA MARIÑEZ 001-0300059-2 RD$48,578.90

3264 MARIA DEL ROSARIO ZAPATA SANTANA 003-0023877-1 RD$42,810.77

3265 SANTA CLEOTILDE ZAPATA TEJEDA 003-0039108-3 RD$58,815.68

3266 MARIA CORSIDE ZAPATA ZAPATA 003-0023897-9 RD$53,948.40

3267 ANA ZARZUELA BIDO 011-0005101-8 RD$75,535.76

3268
MARTHA ORIALIS DE LA
ALT

ZAYAS PAYANO 001-0334517-9 RD$36,567.97

3269 NILCIA ZAYAS PEREZ 001-0674283-6 RD$55,664.84

3270 ANA JULIA ZAYAS PEREZ 018-0025654-5 RD$47,567.52

3271 JUANA DEYANIRA ZORRILLA DE CASTRO 028-0008202-2 RD$47,567.52
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3272 ERVIDA ZORRILLA DE PERALTA 025-0003172-5 RD$61,756.46

3273 MIRIAN TERESA ZORRILLA MARTE 001-0518831-2 RD$50,210.16

3274 CARMEN ZORRILLA REYNOSO 055-0014613-8 RD$50,743.60

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la pensión a los siguientes servidores públicos:

Núm. Nombre(s) Apellido(s)
Cédula de

Identidad y
Electoral

Monto

1 VIRTUDES PEÑA REYES 001-0109248-4 RD$15,000.00

2
MARIA ELENA

VALENZUELA
MARTINEZ 001-1524968-2 RD$15,000.00

ARTÍCULO 3. En virtud de las disposiciones del Artículo núm. 94 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación, y sus modificaciones, que designa al Ministerio de Educación como
órgano gestor de las políticas educativas y, por su condición de administrador de la
asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y las
jubilaciones del personal docente que se señala en el presente acto, se autoriza al Ministerio
de Educación a disponer de forma programática y progresiva la implementación de las
medidas dirigidas a mejorar las condiciones de vida del personal docente que ha sido
jubilado o pensionado conforme a estas disposiciones.

ARTÍCULO 4. Los pensionados y jubilados que se señalan en el presente decreto podrán
beneficiarse de los aumentos de salario que disponga el Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 5. En caso de que durante el período transcurrido entre la emisión de este
decreto y su puesta en ejecución, la aplicación de las escalas contenidas en los artículos 171
y 173 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y sus modificaciones, al personal
activo que, en virtud de este decreto, recibe el beneficio de la jubilación o de la pensión,
produzca algún cambio en el cálculo del beneficio otorgado, se autoriza a que el Instituto
Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) coordine con el Ministerio de Educación la
realización de las actuaciones administrativas complementarias que correspondan, a fin de
aplicar dichos cambios sobre los montos de las jubilaciones y pensiones otorgadas mediante
el presente decreto, con el propósito de garantizar que no haya una reducción de los
derechos previsionales del personal docente del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 6. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) a
realizar las coordinaciones y aplicar las disposiciones administrativas correspondientes a
los fines de aplicar las pensiones y las jubilaciones del personal que figura en el presente
decreto.
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ARTÍCULO 7. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes
al pago de las jubilaciones y pensiones otorgadas mediante el presente decreto. En este
sentido, dado que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del
Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial
(INABIMA), se encuentra en un período transitorio de consolidación, se dispone que el
Ministerio de Educación deberá transferir mensualmente al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), los recursos necesarios para el pago de las pensiones y
jubilaciones otorgadas mediante el presente decreto.

Párrafo. Sin perjuicio de las demás disposiciones de este decreto, con respecto a su entrada
en vigencia, dicha transferencia deberá realizarse mensualmente con por los menos veinte
(20) días calendarios de antelación a la fecha de pago de las pensiones y jubilaciones dadas
en virtud de este decreto. En el caso de aumentos a estas pensiones o jubilaciones, se deberá
seguir el mismo procedimiento.

ARTÍCULO 8. Se instruye a la Contraloría General de la República a tomar las medidas
correspondientes para la puesta en ejecución de este decreto.

ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y
a la Contraloría General de la República, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 280-17 dispone que el Patronato La Nueva Barquita, creado mediante el Dec.
No. 192-16, pasa a ser un órgano desconcentrado del Ministerio Administrativo de la
Presidencia, encargado de velar por la sostenibilidad de los bienes e infraestructura
del Proyecto Habitacional La Nueva Barquita. Integra nuevamente dicho patronato.
G. O. No. 10893 del 31 de agosto de 2017. G. O. No. 10893 del 31 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 280-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 16-13, del 14 de enero de 2013, se
declaró como alta prioridad del Gobierno dominicano la readecuación de los asentamientos
humanos en la barriada denominada La Barquita, ubicada en los sectores Sabana Perdida,
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municipio Santo Domingo Norte, y Los Mina, municipio Santo Domingo Este, ambos en el
ámbito de la provincia Santo Domingo, en la zona de influencia del río Ozama, y
extremadamente vulnerables a sus desbordamientos. En virtud de dicho decreto se creó
también la Comisión para la Readecuación de La Barquita.

CONSIDERANDO: Que luego de ejecutados los trabajos asignados a la Comisión para la
Readecuación de La Barquita, el 16 de junio de 2014 se dictó el Decreto núm. 201-14,
mediante el cual se creó la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y
Entornos (URBE), bajo la supervisión del Ministerio Administrativo de la Presidencia, y se
derogó el indicado Decreto núm. 16-13 del 14 de enero de 2013.

CONSIDERANDO: Que la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y
Entornos (URBE) tiene por misión ejecutar y poner en funcionamiento las obras civiles
requeridas para reasentar a los habitantes de La Barquita y mejorar el acceso de los que
permanezcan en el sector a los servicios básicos de agua potable, energía, escuelas, iglesias
y canchas deportivas, entre otros, tomando en consideración el impacto ambiental y
garantizando la recuperación de las áreas habitadas dentro del cinturón verde en la ribera
del río Ozama.

CONSIDERANDO: Que el referido Decreto núm. 201-14 establece que la Unidad
Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE) tendrá una caducidad
automática al cabo del cumplimiento de su misión y la suspensión de la atribución de
recursos presupuestarios.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 18-16, del 12 de febrero de 2016, se
declararon de utilidad pública e interés social los inmuebles correspondientes al proyecto
La Nueva Barquita.

CONSIDERANDO: Que el 14 de julio de 2016 fue emitido el Decreto núm. 192-16, el
cual crea e integra el Patronato La Nueva Barquita como órgano desconcentrado del
Ministerio de la Presidencia y, además, establece sus funciones, estructura organizativa y
responsabilidades.

CONSIDERANDO: Que por razones de orden administrativo, financiero y para el
adecuado cumplimiento de las funciones a cargo del Patronato, se hace necesario que este
pase a ser un órgano desconcentrado del Ministerio Administrativo de la Presidencia.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTO: El Decreto núm. 16-13 del 14 de enero de 2013.

VISTO: El Decreto núm. 201-14 del 16 de junio de 2014.
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VISTO: El Decreto núm. 18-16 del 12 de febrero de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 192-16 del 14 de julio de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución, dicto el
siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Patronato La Nueva Barquita, creado mediante el Decreto núm. 192-16
del 14 de julio de 2016, pasa a ser un órgano desconcentrado del Ministerio Administrativo
de la Presidencia, encargado de velar por la sostenibilidad de los bienes e infraestructura
del proyecto habitacional La Nueva Barquita, y garantizar las condiciones adecuadas para
la reinserción social de la comunidad trasladada al proyecto desde la barriada La Barquita.

ARTÍCULO 2. El Patronato La Nueva Barquita estará integrado por los siguientes
miembros, quienes asistirán a las sesiones con derecho a voz y voto:

a) El párroco de la iglesia San Francisco de Asís, quien queda designado presidente del
Patronato.

b) El señor José Miguel González Cuadra, Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora
para la Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE), quien queda designado
secretario y Director Ejecutivo del Patronato.

c) Un representante de los habitantes del Condominio La Nueva Barquita, elegido por
los condóminos o bloques habitacionales y aprobado por los demás miembros del
patronato.

d) El director del Liceo Sor Ángeles Vals.

e) El director del Centro de Diagnóstico.

f) El director de la Estancia Infantil.

g) El oficial encargado del destacamento de la Policía Nacional con asiento en La
Nueva Barquita.

h) El oficial encargado de la capitanía de la Armada de República Dominicana con
asiento en La Nueva Barquita.

i) El director del Centro Tecnológico Comunitario.

j) El director del Centro Progresando.

k) El director residente.
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l) Un representante asignado del Ministerio Administrativo de la Presidencia.

m) El encargado del área social y de formación de la Unidad Ejecutora para la
Readecuación de La Barquita y Entornos (URBE).

n) El coordinador general de la Unidad Ejecutora para la Readecuación de La Barquita
y Entornos (URBE).

o) El gerente del Patronato La Nueva Barquita.

ARTÍCULO 3. Son funciones del Presidente del Patronato:

a) Presidir las reuniones, debidamente convocadas, manteniendo el orden y la
disciplina.

b) Supervisar y dirigir el personal del patronato.

c) Ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones asignadas al patronato, que no
correspondan al Secretario ni hayan sido delegadas al Director Ejecutivo.

d) Firmar los contratos, acuerdos institucionales, pactos y otros documentos que
generen obligaciones, una vez conocidos y aprobados por el patronato.

e) Representar al patronato en todos los actos públicos y privados relacionados con sus
fines y objetivos.

f) Solicitar al Ministerio Administrativo de la Presidencia la designación del personal
del patronato, conforme lo dispone la Ley núm. 247-12, Orgánica de la
Administración Pública, del 9 de agosto de 2012.

ARTÍCULO 4. El Secretario llevará un libro de actas de las resoluciones adoptadas por el
patronato y será depositario de las correspondencias recibidas y despachadas por este.
Firmará, junto al Presidente, las actas y las correspondencias oficiales del patronato, y
ejercerá las siguientes funciones:

a) Asegurar la gestión, tramitación y documentación de los actos del patronato.

b) Preparar el orden del día de las sesiones.

c) Levantar y firmar junto al Presidente las actas de las sesiones que celebre el
patronato.

d) Conservar y archivar la correspondencia  y demás documentos del patronato.
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e) Expedir copias certificadas de los documentos de carácter público bajo su
responsabilidad, a solicitud de la parte interesada.

f) Desempeñar cualquier otra función o realizar cualquier otro acto que le sea asignado
por el patronato o por su Presidente.

ARTÍCULO 5. El patronato tendrá a su cargo la administración del conjunto habitacional
comprendido dentro del espacio físico establecido mediante el Decreto núm. 18-16, del 12
de febrero de 2016, incluyendo el condominio, con sus apartamentos, locales comerciales y
áreas comunes, así como parques, plazas y dotaciones deportivas localizadas dentro de los
límites del proyecto habitacional La Nueva Barquita.

ARTÍCULO 6. Corresponde al Patronato La Nueva Barquita:

a) Redactar, supervisar y ejecutar el reglamento de condominios, locales comerciales y
áreas comunes, incluyendo las instalaciones deportivas, parques y plazas del
proyecto habitacional La Nueva Barquita.

b) Redactar y administrar los contratos de derecho de uso de los apartamentos
residenciales.

c) Redactar y administrar los contratos de alquiler de los locales comerciales.

d) Administrar el padrón y mantener estadísticas actualizadas que sirvan como
instrumento administrativo, así como mecanismos idóneos de planificación
tendentes a garantizar las condiciones físicas necesarias y convivencia ciudadana.

e) Velar por el buen funcionamiento y la preservación del proyecto y sus entornos.

f) Analizar los problemas que afecten el proyecto y tomar decisiones al respecto o
acudir ante las autoridades correspondientes.

g) Garantizar el uso adecuado de las propiedades y el mantenimiento de lo construido.

h) Tomar las medidas que en derecho sean necesarias contra los condóminos,
residentes, usuarios, inquilinos, visitantes o cualquier persona en general, a
cualquier título que respecto del Proyecto La Nueva Barquita incurra en violaciones
a las normas establecidas por la administración a cargo del patronato, incluyendo
medidas tendentes a la terminación o suspensión, temporal o indefinida, de los
contratos de uso, alquiler o transferencias de las unidades que conformarán el
Condominio La Nueva Barquita y la expulsión del proyecto.

i) Promover la educación ciudadana, el deporte, la cultura y la construcción de
ciudadanía.
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j) Garantizar la participación ciudadana en la discusión, elaboración de planes y
propuestas de asuntos relativos al proyecto.

k) Velar por el buen uso y la preservación de las áreas comunes, incluyendo aquellas
que serán accesibles al público y las mejoras edificadas en el proyecto.

l) Promover la creación de empresas comunitarias de bienes y servicios.

m) Establecer el monto de las cuotas de mantenimiento del condominio a ser aportados
por sus residentes e inquilinos.

n) Servir de enlace entre el proyecto y las dependencias estatales y autoridades locales.

o) Preservación del orden, la paz pública y prevención de delitos, a través de un cuerpo
de seguridad especializada, para la protección de las personas y los bienes dentro
del proyecto.

p) Mediar en los conflictos que surjan entre los condóminos, residentes, usuarios,
inquilinos, visitantes o cualquier persona en general a cualquier título respecto del
proyecto La Nueva Barquita.

q) Asignar las funciones que deberá realizar el Director Ejecutivo, además de las que
le corresponden en calidad de Secretario del Patronato.

ARTÍCULO 7. El Patronato, con el fin de dar cumplimiento a las funciones establecidas
anteriormente, sostendrá reuniones con los distintos órganos o entidades públicas presentes
en el proyecto, a fin de lograr, cuando sea necesario, la correspondiente delegación de
competencias.

ARTÍCULO 8. El Patronato, previa consulta y aprobación del Ministerio de
Administración Pública, emitirá su Reglamento Orgánico, mediante el cual creará los
órganos de apoyo operativo que considere necesarios para su eficiente funcionamiento y
para el cumplimiento de las obligaciones puestas a su cargo. Este reglamento deberá ser
puesto en vigencia en un plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de promulgación del
presente decreto.

ARTÍCULO 9. El presupuesto del Patronato La Nueva Barquita estará incluido en el
presupuesto del Ministerio Administrativo de la Presidencia y contará con autonomía
administrativa y financiera.

ARTÍCULO 10. Corresponde al Patronato La Nueva Barquita elaborar y aprobar el
Reglamento de Convivencia de La Nueva Barquita y el Régimen de Condominios, y velar
por su cumplimiento.
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ARTÍCULO 11. Se instruye a todos los organismos públicos del Gobierno central a prestar
la asistencia necesaria para que el Patronato pueda llevar a cabo sus tareas.

ARTÍCULO 12. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para los fines
correspondientes.

ARTÍCULO 13. Se modifican las disposiciones del Decreto núm. 192-16, del 14 de julio
de 2016, que sean contrarias al presente decreto.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 281-17 que otorga exequátur a varios profesionales para ejercer sus
respectivas profesiones. G. O. No. 10893 del 31 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 281-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F y G, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad
y electoral:

1) ELUPINA ESPERANZA DOTEL MEJÍA 011-0034110-4
2) JULIA RUDESCINDO MARTE 001-1718030-7
3) ADAMANAY CATALINA FORTUNATO ZABA 002-0143509-6
4) DOMINGO RINCÓN LÓPEZ 224-0021970-9
5) YINA PAOLA TRINIDAD ESTRELLA 402-2007479-9
6) PERLA MASIEL JIMÉNEZ 023-0168196-7
7) IDALCI MARÍA DÉVORA ROSARIO 402-2144465-2
8) PEDRO EDUARDO ESTÉVEZ RAMÍREZ 001-1895750-5
9) MÁDELIN ALTAGRACIA DE LA CRUZ 031-0479650-7
10) PAMELA STEPHANIE HERNÁNDEZ MARÍA 402-2121671-2
11) NOÉ STELING ALCÁNTARA QUEZADA 402-2215694-1
12) MARIELA HEREDIA LORENZO 104-0022987-7
13) ELIÚ EMILIO SANTANA MERCEDES 001-1122506-6
14) AMIRA AMELIA FINKE RIVERA 037-0120631-4
15) JULIA BATISTA 026-0028049-5
16) RICARDO ANIBAL POLANCO GUTIÉRREZ 402-2276224-3
17) ABAD ÁLVAREZ HENRÍQUEZ 001-1189241-0
18) ANDRECITO CIPIÓN ENCARNACIÓN 002-0082697-2
19) DABERI DAHIANA CAROLINA GUZMÁN GUERRERO 025-0043741-9
20) ELIA BEATRIZ FRANCISCO SILVERIO 031-0470274-5
21) FRANCISCO HERNÁNDEZ BAUTISTA 001-0955098-8
22) CÁNDIDA ALTAGRACIA MARTÍNEZ DÍAZ 031-0087717-8
23) ANDY RIVERA 224-0041193-4
24) WILLIAMS FERMÍN CORDENES 228-0000632-6
25) JOSÉ BURGOS CAMACHO 065-0001681-8
26) NANFI DE JESÚS CARRASCO PERALTA 402-2131257-8
27) ODEIRYS ALEXANDRA SANTOS FAMILIA 031-0529063-3
28) PEDRO ENRIQUE PICHARDO CRUZ 035-0016889-7
29) EDITH ORGINA AQUINO GÓMEZ 027-0034254-2
30) LUCY YOCASTY RIVERA TEJEDA 048-0107882-7
31) MARÍA ESTEPHANY DE LA CRUZ RAMOS 402-2010170-9
32) HÉCTOR RAFAEL CUELLO GUZMÁN 048-0030238-4
33) WENDY DURÁN RODRÍGUEZ 048-0063071-9
34) FREDDY STARLEY PERALTA DE PAULA 225-0049698-3
35) DERICK RAFAEL HERNÁNDEZ GRAU 402-2189383-3
36) SCARLYN MANUELA MOQUETE REYES 224-0052465-2
37) CÉSAR RAMÓN NÚÑEZ CORONADO 047-0064446-3
38) MIGUEL ÁNGEL PIÑA DE LA CRUZ 225-0015978-9
39) MANUEL DE JESÚS BELTRÉ DURÁN 001-0552928-3
40) MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ ALONZO 037-0114591-8
41) DANIEL ARIDIO PERDOMO MIRANDA 037-0096171-1
42) RAMÓN EMILIO MEJÍA SÁNCHEZ 003-0076929-6
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43) INDIANA ESTHER PACHECO CALDERÓN 028-0048104-2
44) DIANA ROSMERY LAVANDIER CARRERAS 008-0032060-8
45) KATERINE YSABEL ESTÉVEZ GUERRERO 003-0110641-5
46) RUBÉN DARÍO VARGAS CASTILLO 097-0023089-0
47) EDWIN MIGUELITO NOVAS 077-0002913-0
48) MARÍA ELIZABETH RAMÍREZ ANGOMAS 223-0053093-2
49) HERMÍN ALEXANDER ROJAS CASILLA 001-1203007-7
50) FRANKLIN CANELO HERNÁNDEZ 001-1303024-1
51) LUIS EMMANUEL PAULINO ESPINAL 071-0042574-8
52) ELIGIO ANTONIO SANTANA LORA 026-0105337-0
53) GUILLERMO MONTILLA ALCÁNTARA 023-0031477-6
54) YOCASTA SÁNCHEZ MORÁN 001-0229894-0
55) ÉDISON SÁNCHEZ SÁNCHEZ 012-0117208-5
56) LINDAURA ISABEL VÁSQUEZ CONCE 001-1819766-4
57) JOSÉ ARIEL VENTURA 087-0015097-5
58) INGRID ELIZABETH ECHAVARRÍA BERNABEL 003-0039819-5
59) JOSELINA NÚÑEZ ARISMENDY 022-0015726-7
60) GUILLERMO CARABALLO 023-0072975-9
61) CLARA LUZ ESTÉVEZ POLANCO 037-0062162-0
62) CARLOS YOLI CASTILLO 002-0102112-8
63) DIGNO SALVADOR DE LA ROSA BAUTISTA 011-0031097-6
64) JOSÉ MANUEL GUERRERO ABREU 001-1649520-1
65) ANIANA DEL CARMEN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 402-2387532-5
66) LUIS DAVID FÉLIZ PÉREZ 402-2361750-3
67) JUAN LUIS DE JESÚS DE LA ROSA 012-0125224-2
68) ÁLISON ELIEZER JIMÉNEZ SÁNCHEZ 402-2428453-5
69) TOMÁS SANTOS GARCÍA 001-0701124-9
70) LAURA MARÍA EVANGELISTA ALEJO 402-2451192-9
71) LUIS ALBERTO GABRIEL DE JESÚS 001-1682511-8
72) NEGRO OGANDO PÉREZ 001-1019583-1
73) ALTAGRACIA DIONICIA ROCHA GARCÍA 001-0972927-7
74) MILAGRO QUEZADA FERRÁN 026-0040889-8
75) RAFAEL HURTADO PÉREZ 001-1701646-9
76) ZOANNY MARIBEL MONTERO PÉREZ 001-1927040-3
77) ISHELL ALEXANDRA JIMÉNEZ ACEVEDO 402-2418884-3
78) RUTH ELAINE HERNÁNDEZ ROSARIO 059-0019883-8
79) JENNIFER ALTAGRACIA GARCÍA TORRES 402-2003931-3
80) ANA IRIS JIMÉNEZ GÓMEZ 047-0154950-5
81) ÓLIVER ANTONIO ATTIAS LLORET 001-1846221-7
82) ABRAHAN DE JESÚS ATTIAS LLORET 001-1899836-8
83) FRANCISCO IRAEL OZORIA HUGHES 402-2284056-9
84) LETICIA MARIEL PEÑA SANTANA 023-0169068-7
85) MILADY ALTAGRACIA OSORIA 001-0031519-1
86) FRANKLIN ABEL FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 031-0246745-7
87) VIDALIS CAROLINA FABIÁN GUZMÁN 224-0074900-2
88) HARLEM YOEL PEGUERO ORTIZ 023-0169723-7
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89) HORANYI BONILLA GARCÍA 037-0088737-9
90) LEONARDO GIL SÁNCHEZ 081-0002331-9
91) JULIO CÉSAR CARRASCO URBÁEZ 002-0095825-4
92) LUIS ENRIQUE PÉREZ DIONISIO 001-1158134-4
93) SAÚL RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 001-1499470-0
94) ADALGIZA ALTAGRACIA HIDALGO NÚÑEZ 001-1487759-0
95) MIRELYS TERESA CARABALLO CALDERÓN 225-0038534-3
96) MIGUEL ÁNGEL CHEVALIER CASTILLO 028-0015782-4
97) YUDELKA DICENT MARRERO 228-0000436-2
98) AMADO MERCEDES 026-0034567-8
99) ELIZABETH ROMERO CONTRERAS 129-0004583-7
100) JUAN GABRIEL NÚÑEZ 058-0022999-8
101) JOAN MANUEL DUARTE ÁLVAREZ 402-2266989-3
102) JOAN EMIL OZUNA BODDEN 001-1837815-7
103) GERMÁN MUÑOZ ALCÁNTARA 001-1272261-6
104) PAMELA MASSIEL MARRERO RODRÍGUEZ 071-0055356-4
105) JOAN MANUEL DE LA CRUZ 223-0020873-7
106) MARÍA NELY ESPERANZA SEGURA CALDERÓN 023-0142030-9
107) ROSMARY TAVERAS BÁEZ 223-0016026-8
108) FRANCISCO ANTONIO VALERIO RODRÍGUEZ 001-0898539-1
109) ARISMERVIS TAVERAS BÁEZ 001-1645154-3
110) DAMILKA DE LA CRUZ GUZMÁN 402-2723292-9
111) YLSA AMABELIS GALVÁN SÁNCHEZ 001-1809700-5
112) DILCIA GISELA ULLOA ADÓN 402-0068058-1
113) ANGELINA VALDEZ CABRERA 016-0016141-6
114) ANA SUGEY SORIANO WALDRON 001-1189961-3
115) FRANCISCO ANTONIO CASTILLO CIRIACO 402-2134450-6
116) HIELA DIOLIS MARÍA TEJADA PAULINO 001-0120241-4
117) TONWIL ABRAHAN MARTÍNEZ ALMONTE 402-2063605-0
118) GUADALUPE QUEZADA 001-1789313-1
119) TANIA NATHALIE MERCEDES SUERO 001-1398087-4
120) CARLOS ANTONIO UREÑA QUEZADA 001-1374040-1
121) VLADIMIR ANTONIO GARCÍA HIDALGO 402-2187867-7
122) JUAN ALEXANDER TEJADA LANTIGUA 001-0714350-5
123) CAROLINA BARETT METIGUER 295-0003357-5
124) ALTAGRACIA ALEXANDRA SANTANA DÍAZ 003-0073856-4
125) JUAN CARLOS ROSARIO ALCÁNTARA 012-0090352-2
126) JOAN JOSÉ ROQUE DÍAZ 402-2141759-1
127) JOHANNY LUISA VENTURA LIRIANO 037-0066086-7
128) ANIBELKA CRUZ MARTÍNEZ 037-0070160-4
129) NATHALIA GEORGINA DÍAZ DÍAZ 402-2282654-3
130) AURELKY MERCEDES MÉNDEZ 071-0046793-0
131) LUIS MANUEL HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 001-1848068-0
132) ALEXIS FRANCO 093-0072091-0
133) OMAR MONTERO MORILLO 108-0010023-1
134) ALEXANDRA FRÍAS ROMERO 402-0072615-2
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135) JULIO ANEURYS MEDINA 012-0122285-6
136) AISHA PRICELL JARVIS VÁSQUEZ 402-2294654-9
137) GRISELINA MARÍA COLÓN JIMÉNEZ 001-0949753-7
138) OLGA STEPHANIE MARTÍNEZ GARCÍA 037-0123644-4
139) ELOÍSA CASTILLO 047-0072292-1
140) MARCIAL GERMÁN 002-0069305-9
141) ROSARIO VALERIO PEGUERO 228-0000346-3
142) GREGORIO GÓMEZ 001-1222723-6
143) JAEL GÓMEZ CARRIÓN 001-1660399-4
144) YARITZA SANTAMARÍA PEGUERO 402-2282082-7
145) ANTONIO SOTO ABAD 049-0050952-4
146) CARMEN MARIEL THEVENIN UREÑA 047-0151814-6
147) STEPHANIE THATIANA ACOSTA SÁNCHEZ 037-0112066-3
148) JEAN CARLOS VALERIO MUÑOZ 223-0078777-1
149) CLARA MARÍA ESPINOSA SÁNCHEZ 001-0961102-0
150) JESÚS FRANCISCO CEPEDA RAMOS 402-2213032-6
151) RAINIERI CABRERA 402-2253476-6
152) SOLIBERTO CASTRO OLMO 023-0126094-5
153) MARTINA PEÑA 093-0037553-3
154) GRISVÉLIZ TORRES SANTIAGO 224-0053446-1
155) WILFREDO DE LA PAZ 020-0011034-2
156) RAMÓN ELÍAS VARGAS ABREU 031-0528390-1
157) KARINA LOURDES TEJADA ESTÉVEZ 402-2268730-9
158) LOURDES SOLANYI TAVERAS ESTRELLA 032-0032050-9
159) JHAINA CASTILLO PALLERO 402-2115464-0
160) JOHNNY HERNÁNDEZ ROSA 402-2225063-7
161) RAFAEL SOSA DEL ROSARIO 402-2127024-8
162) FRANCISCA LEYBA DE LOS SANTOS 223-0082010-1
163) JOSÉ GIL JIMÉNEZ PILIER 028-0069596-3
164) MIRELYS DIDANIA CALDERÓN 001-0035184-0
165) MELKYS GRULLÓN VARGAS 225-0015831-0
166) WILSON MAYOVANEX REYES MINAYA 034-0053555-9
167) NICOLE DILENIA PÉREZ OGANDO 402-2281207-1
168) JOSEPH REYNA ROSARIO 026-0088638-2
169) ÁNGEL BAUDILIO VILLEGAS CASTILLO 028-0052221-7
170) PAULINO RODRÍGUEZ VALENZUELA 012-0088727-9
171) RAÚL ERNESTO VAN-EIKER MATOS 001-1217908-0
172) ANDREA MERCEDES ROSARIO 001-1727160-1
173) CÉSAR ELIEZER RODRÍGUEZ ALMONTE 031-0513623-2
174) ÁNGEL MÉNDEZ MONTERO 014-0016525-2
175) KARINA ESTHER FRANCISCO VARGAS 064-0027541-5
176) YOVIDY NATACHA FERTIDES ACOSTA 001-1487317-7
177) FANNY ROSILYS MONTERO QUEZADA 001-1918333-3
178) CÁNDIDO RAFAEL MAMBRÚ TAVÁREZ 402-2005532-7
179) ARMANDO RAMÓN TAVERAS HENRÍQUEZ 402-2386535-9
180) JANNA LISNELL CRUZ FERNÁNDEZ 402-2402430-3
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181) MADELINE SANDOVAL GARCÍA 402-2389850-9
182) PEDRO ANTONIO LIMA LIMA 001-0862540-1
183) JUANA SALAS ARIAS 031-0067146-4
184) OFELIA NATALY PÉREZ ÁLVAREZ 402-0069407-9
185) ELVIN DE LA CRUZ HERRERA 026-0111562-5
186) BALBINO RODRÍGUEZ CASTRO 001-0580292-0
187) CINDI AMPARITO TEIJEIRO PAREDES 402-2460285-0
188) LEIDY MARIELA MOREL SÁNCHEZ 041-0020306-8
189) ALEKSEI ALEKSEIVICH TIULENEV STUROVA 223-0035415-0
190) EDUARDO RODOLFO PHIPPS CRUZ 026-0062892-5
191) JULIO ISAÍAS GRACIANO 001-1796509-5
192) LUCAS RAMÍREZ RAMÍREZ 012-0080465-4
193) WANDA CLARIBEL CASTILLO SEGURA 001-0485734-7
194) WILSON BASIL 028-0048604-1
195) YATNERI MELO LORA 026-0146045-0
196) JENNIFER FRANSHESKA PAYANO GUERRERO 402-2364311-1
197) DORALY ESTHER GONZÁLEZ ROSA 402-2570040-6
198) RAFAEL FERNANDO RODRÍGUEZ ESTRELLA 001-1165587-4
199) RUTH ESTHER AMPARO DE JESÚS 223-0144039-6
200) MARLENY EMILIA NÚÑEZ COLLADO 402-2218001-6
201) JOSÉ FRANCISCO CASSO 049-0034776-8
202) ANEGYPTE RAYMOND MATIEN DESIR 026-0141179-2
203) SULEIKA ALCÁNTARA ARREDONDO 008-0034125-7
204) MODESTA SÁNCHEZ APONTE 023-0120053-7
205) MARÍA ALEJANDRA MENDOZA BARRERA 402-2326930-5
206) MARIANELA CASILLA DE LOS SANTOS 082-0029295-4
207) ROSALBA JAVIER ROJAS 054-0094835-1
208) ÉRICA ALTAGRACIA INFANTE ZAPATA 096-0028249-6
209) ROSANNA DE LA CRUZ PICHARDO 032-0024822-1
210) CINDY LORENA MINIER POLANCO 402-2318149-2
211) ORIOLIS MORA GARCÍA 012-0097478-8
212) ZAYDI JAZMÍN DÍAZ ESPINAL 402-2131214-9
213) NÉSTOR FROLIAN CASTILLO SALAS 023-0154331-6
214) JULIO CÉSAR SEGURA MORA 018-0054622-6
215) YORIBEL GARCÍA LIRIANO 001-1812608-5
216) YESENIA PIMENTEL MARTE 223-0044131-2
217) GINA MABEL POLANCO MARTÍNEZ 001-1905760-2
218) RONNY MIGUEL BALBUENA VÁSQUEZ 402-2057901-1
219) HEDWING NÚÑEZ RAMÍREZ 065-0026673-6
220) ELSA MARÍA ROSARIO VALDEZ 001-0677943-2
221) JANELY CASTILLO CASTILLO 028-0092752-3
222) MARTA ALEJANDRA FERRERAS FÉLIZ 224-0061527-8
223) RAFAEL ALCIDES LEDESMA CORDERO 057-0003595-8
224) RUTH ESTHER GONZÁLEZ CASTILLO 003-0064272-5
225) SILVIA MILAGROS MATEO MATOS 225-0037780-3
226) ROSA CAROLINA LÓPEZ HERNÁNDEZ 402-2269647-4
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227) JESÚS GARCÍA BAUTISTA 002-0103824-7
228) VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ FERREIRA 402-2078762-2
229) EMMANUEL SIERRA ZORRILLA 025-0048897-4
230) ARLENE PATRICIA JORGE UBIERA 402-2399092-6
231) FRANCIS CECILIA ACOSTA POOL 223-0081856-8
232) MARTHA ALEJANDRA DÍAZ CEPEDE 001-1807012-7
233) LAINYS EURÍSPIDES UBRI SÁNCHEZ 016-0011853-1
234) LANYI KARINA REYES FÉLIZ 018-0055196-0
235) LORAINE ALTAGRACIA MERCEDES ALCÁNTARA 402-2201004-9
236) MARCELIS MANZUETA DE LA ROSA 402-2268885-1
237) ENRIQUE RAMÓN VALDEZ 001-0920593-0
238) NAYCHELI CAROLINA DECENA DE LOS SANTOS 005-0051503-6
239) JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ CUEVA 129-0004056-4
240) JOSÉ ANTONIO LÓPEZ BATISTA 001-1826476-1
241) LAURA PILAR ABREU ABREU 050-0010047-8
242) RAMONA MARLENY BATISTA 001-1673297-5
243) KIRSY EMILIA RODRÍGUEZ PAREDES 031-0412870-1
244) JOHANNY ROSELIN QUEZADA DE LA PAZ 402-2096761-2
245) JOEL GARCÍA OROZCO 225-0039157-2
246) YANNELY GRATEREAUX TRINIDAD 053-0039606-5
247) JUAN FRANCISCO SANTANA CONTRERAS 001-1122580-1
248) MARCELINO RODRÍGUEZ GARCÍA 001-0843652-8
249) ANA FACELIS DE LOS SANTOS MORETA 402-2269582-3
250) CARLOS IVÁN HERNÁNDEZ DE LEÓN 225-0032176-9
251) JUDITH MARGARITA CUELLO PÉREZ 002-0114664-4
252) LODY MORALES GUZMÁN 402-2118433-2
253) SONIA IRAIDA PEÑA VENTURA 402-2063282-8
254) FRANCIS CATALINO BELLO 001-0245800-7
255) ALBA CELESTE JAVIER CORNELIO 402-2012742-3
256) MIRIAN CANARIO PÉREZ 001-1006619-8
257) JOHANNY CARLIXTA REYNOSO SÁNCHEZ 001-1392187-8
258) MIGUEL ÁNGEL ESTEPAN ARVELO 402-2218247-5
259) JOSÉ AUGUSTO ZABALA PÉREZ 011-0003067-3
260) BELKIS DE LA ROSA MORA 001-1759612-2
261) JULISSA ALTAGRACIA ROSARIO REYES 054-0142118-4
262) YOVANY FÉLIZ FÉLIZ 001-0346032-5
263) OSVALDO DE LEÓN GERMÁN 002-0054208-2
264) FÉLIX DE JESÚS VÁSQUEZ 001-0415379-6
265) JULIO AMADO CONTRERAS LUGO 402-2156823-7
266) GUILLÉN PANTROY DE JESÚS DE LA CRUZ 068-0047208-3
267) FRANCISCO DANIEL DURÁN DÍAZ 012-0064609-7
268) JOEL GIL BENÍTEZ 028-0074796-2
269) CLAURYS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 001-0234439-7
270) LILLIAM VERÓNICA TAVARES SANTANA 402-2410843-7
271) JOSÉ ALBERTO VALLEJO LORENZO 016-0015388-4
272) RUBÉN AMPARO REYES RIVERA 001-1520276-4
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273) ADALGISA SÁNCHEZ GUERRERO 026-0064106-8
274) ANGÉLICA MARÍA CASTILLO TEJEDA 402-2284266-4
275) ELSA ARIADNA GUERRERO OLMO 018-0065446-7
276) ROSANNA LETICIA ALBERTO PÉREZ 402-2419351-2
277) LEIDY AURA DIFÓ LLANO 057-0012361-4
278) RUDYS ALEJANDRO REYES FERRERAS 001-1068549-2
279) DORA LUZ MARTE ROSARIO 005-0013382-2
280) RAFAELINA INÉS JIMÉNEZ ACOSTA 044-0024521-5
281) YOLANDA VARGAS TAVERAS 008-0030473-5
282) SHISEL INDHIRA GONELL OVALLES 402-2428123-4
283) MÁYURI MABEL MÉNDEZ RODRÍGUEZ 047-0203256-8
284) JENNIFER MARIANA GUILLANDEAUX ACOSTA 065-0033602-6
285) ESTEPHANI GISSEL BARRERA CUEVAS 402-2028530-4
286) PAMELA LÓPEZ VILLALONA 223-0065592-9
287) IRENÉ JOSEFINA GÓMEZ FORCH 402-2113253-9
288) JOAN CARABALLO SÁNCHEZ 001-1577108-1
289) ARLENY ALTAGRACIA ALEJO GARCÍA 047-0202371-6
290) RICHARD LIZARDO HERNÁNDEZ GARCÍA 047-0166575-6
291) RAÚL ANTONIO CASTELLANOS GERALDINO 001-1358506-1
292) JANELLY PEGUERO GUZMÁN 026-0083414-3
293) HEIDY CARINA JOSEPTH MICHEL 103-0011058-1
294) DOLPHY MARIEL DUARTE PAULINO 026-0141785-6
295) KENIA MARILUZ NÚÑEZ DÍAZ 048-0069572-0
296) ROSAURA HERMINIA BAUTISTA MINIER 031-0437461-0
297) KIARA DARLIN YNFANTE JIMÉNEZ 402-2164745-2
298) EMANUEL TEJADA RODRÍGUEZ 402-2018278-2
299) HENRY MANUEL ESCÓRBORES ÁVILA 025-0029292-1
300) KEVIN MANUEL MENA JEREZ 402-2154096-2
301) JULIO CÉSAR ENCARNACIÓN CASANOVA 001-1080764-1
302) LEONARDO FÉLIX PEÑA BATISTA 071-0060833-5
303) PALOMA NÚÑEZ FERNÁNDEZ 047-0214458-7
304) MADELYN MUÑOZ GUZMÁN 031-0404433-8
305) ANA RITA JOAQUÍN ENCARNACIÓN 402-2059930-8
306) JULIA YANERIS OLIVO GERMÁN 225-0000624-6
307) YANELA MAZARA THOMAS 402-0044993-8
308) JOSÉ ALBERTO TAVERA MARTÍNEZ 134-0000744-2
309) PEDRO ESCANIO OGANDO 001-1171628-8
310) ARISLEYDA GARCÍA COLLADO 048-0103623-9
311) ROSANNA DENIS HERNÁNDEZ HIRALDO 402-2214433-5
312) FRONELLY MARÍA BELLO MONTERO 020-0017019-7
313) PENÉLOPE RODRÍGUEZ SANTOS 001-1892508-0
314) ANA YELISA LÓPEZ ORTEGA 037-0012484-9
315) MICHELLE VENECIA SIGARÁN SOTO 001-1647033-7
316) JOSEPH STYVEN ACTA ROSARIO 402-2179270-4
317) FRANCISCO VÁSQUEZ PÉREZ 037-0106967-0
318) ROSÁNGELA AQUINO PEÑA 225-0034045-4
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319) RONALD ARGENIS MERCADO LÓPEZ 402-2247001-1
320) ANA MILAGROS DE ÓLEO ASTACIO 023-0162387-8
321) ANA MARÍA ALMONTE PARRA 054-0029601-7
322) JULISSA GOICO VIDAL 025-0048242-3
323) LEONEL SUÁREZ CHALA 049-0070648-4
324) NANCY RAMÍREZ 023-0106333-1
325) JUAN DE LA CRUZ CAMARENA PÉREZ 223-0067281-7
326) RONALD CONCEPCIÓN TAVERAS 225-0027201-2
327) SUCRE RAFAEL MATEO MATOS 018-0038771-2
328) BÉLGICA BELÉN VALDEZ 001-0534565-6
329) JUAN BAUTISTA PAULINO HERNÁNDEZ 031-0029262-6
330) MARÍA MAGDALENA LIRIANO MARTÍNEZ 054-0117869-3
331) MARÍA LUISA TAMÁREZ REYNOSO 402-2145223-4
332) BELLALINNI JAVIER RODRÍGUEZ 076-0005641-5
333) MABEL CAROLINA DÍAZ 223-0088790-2
334) MAYRA BELLO ARIAS 001-0233499-2
335) NIDIO ANTONIO PERALTA NÚÑEZ 402-2130673-7
336) ONNY SABAS DE LA CRUZ MERCEDES 056-0169548-8
337) MICHAEL JERFRY DE AZA ARECHE 026-0134973-7
338) WILMAN DE LOS SANTOS MOTA 026-0102586-5
339) LUIS ELPIDIO FÉLIZ 001-1786379-5
340) LOCAIRA POLANCO MEDINA 039-0024910-7
341) TILSO NATHANAEL BALBUENA VILLANUEVA 001-1615001-2
342) JOSÉ ALBERTO LORA SANTOS 001-1741383-1
343) PEDRO CID 037-0010698-6
344) PEDRO ANTONIO VILORIA DURÁN 001-1117793-7
345) HERIBERTO DE JESÚS ORTEGA 049-0060837-5
346) KARINA MERCEDES CALCAÑO JIMÉNEZ 402-2386032-7
347) MILBANIA CARRASCO SOTO 402-2001820-0
348) RAMÓN ANTONIO GARCÍA SANTANA 023-0090300-8
349) FRANCISCO JOSÉ ALMONTE ALMONTE 001-1175625-0
350) JANIEL VICIOSO SÁNCHEZ 110-0006126-4
351) YADIGNA BENCOSME MEJÍA 402-2287314-9
352) JOSÉ RAMÓN HOLGUÍN DÍAZ 047-0165220-0
353) PAOLA MARLENE FILPO SALCÉ 402-2283883-7
354) LAURA RAQUEL YAPORT REYNOSO 031-0560149-0
355) JUAN GILBERTO SEVERINO JIMÉNEZ 047-0175067-3
356) ARGENYS ELIGIO PÉREZ CARABALLO 021-0007442-2
357) ANA YRIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 048-0014891-0
358) ADÁN SUERO ARACENA 402-2117095-0
359) ERNESTO CANTORBEL GALVÁN SANTOS 047-0194496-1
360) AMARFI DURÁN VARGAS 402-2141085-1
361) JESÚS BENJAMÍN MARTÍNEZ PAULINO 056-0172694-5
362) KAROLYN YULYNE ABREU GUTIÉRREZ 402-2039899-0
363) YANNIA LIDIBEL PÉREZ VALDEZ 011-0029761-1
364) HANSEL BIENVENIDO PÉREZ MARTÍNEZ 010-0088039-1
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365) ROSSO DEL ROSARIO DE LA CRUZ 005-0048182-5
366) LOIDA MARÍA PEÑA PÉREZ 001-0224622-0
367) KATHERINE MARLENIS RUIZ PAULINO 402-2266640-2
368) CINDY SABRINA CALLE FIALLO 001-1446166-8
369) DANY RICARDO MEJÍA CASTAÑOS 087-0012655-3
370) KATY ROSELYN ROSARIO GARCÍA 001-0291541-0
371) SHEILA DENISSE CANARIO DE LA ROSA 012-0108370-4
372) YESSENIA ADELAIDA CORPORÁN 026-0071836-1
373) YAJHAIRA ELIZABETH FÉLIZ VILLANUEVA 018-0054011-2
374) STEPHANIE GISELLE ORTIZ 402-2242373-9
375) RAQUEL ANTONIA DE FRANK MARTÍNEZ 001-0797445-3
376) YOVANIA DOLORES DOMÍNGUEZ 104-0012736-0
377) JUAN MARÍA AMPARO DE LEÓN 001-1067073-4
378) CLIFO ADÁN CRUZ PÉREZ 001-1680083-0
379) ANDRÉS DE LA CRUZ ARAUJO 001-1310729-6
380) JULIO CÉSAR DE LA CRUZ MARÍA 071-0008716-7
381) JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ GIL 001-0803695-5
382) HELEN KARINA MARTE BATISTA 402-2097959-1
383) RICHARD VARGAS RAMÍREZ 223-0044663-4
384) MARLENY ALEXANDRA MATOS ALCÁNTARA 225-0028330-8
385) LUIS AMAURY CAPELLÁN PERALTA 402-2084521-4
386) DOMINGO MIGUEL RODRÍGUEZ PÉREZ 073-0017008-6
387) MÁRGARET ANGIE ELLIS MARTÍNEZ 001-1879272-0
388) MARIAN ELIZABETH CARPIO PIMENTEL 402-2329314-9
389) EDITA YAQUELYN GUZMÁN OVALLES 054-0029779-1
390) DINORAH ALTAGRACIA BARCÁCEL MATOS 054-0009755-5
391) ESMERLYN LUCÍA CABRERA CUEVAS 223-0062964-3
392) ARRIS DE LOS SANTOS PÉREZ 082-0026006-8
393) MILAGROS LEDDYS SOLER PEÑA 011-0027706-8
394) GUILLERMINA SANTOS GONZÁLEZ 001-1571211-9
395) SANTOS ANTONIO MARÍA 001-0732489-9
396) NATANAEL CRUZ GARCÍA 001-1376106-8
397) JOSÉ RADHABEL RODRÍGUEZ VARGAS 402-2078540-2
398) MELINA SÁNCHEZ ESPINAL 402-2287315-6
399) WINSTON RAFAEL NÚÑEZ OVALLES 001-1893340-7
400) MARÍA DEL ROSARIO CORCINO DE LOS SANTOS 010-0095139-0
401) LETICIA MARLENE DEL ROSARIO NÚÑEZ 402-2128412-4
402) RODOLFO ANTONIO VALDEZ BÁEZ 031-0032517-8
403) GIANCARLOS RENÉ SENA MEJÍA 001-1680844-5
404) MIGUEL ÁNGEL MESA FORTUNA 110-0003770-2
405) ABRAHÁN SILVESTRE MAURICIO 001-0328657-1
406) CARMEN ROSA QUIÑÓNEZ CRESPO 001-0071614-1
407) COFELIN ALMONTE ENCARNACIÓN 402-2154653-0
408) ÁLVARO PAREDES PANIAGUA 002-0116513-1
409) ANA CAROLINA CARVAJAL BERROA 402-2326694-7
410) VIRGINIA DEL PILAR NAVARRO ALMONTE 048-0096333-4
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411) LUIS DAVID ÁLVAREZ CAMILO 402-2313144-8
412) FRANKLYN ALTAGRACIA HASBÚN RODRÍGUEZ 001-1207514-8
413) PEDRO JUSTO CASTELLANOS HERNÁNDEZ 402-2117074-5
414) DINANLLELY VALDEZ MARIANO 402-2216088-5
415) BENJAMÍN DÍAZ BENÍTEZ 001-1269915-2
416) WILKINS MANUEL VÓLQUEZ REYES 225-0056486-3
417) MÁYELIN ALTAGRACIA SÁNCHEZ VÁSQUEZ 402-2334708-5
418) ANDREÍNA MERCEDES MORÁN CARABALLO 402-2399696-4
419) LOURDES NATHALY NÚÑEZ NÚÑEZ 402-2351115-1
420) RICHARD LUIGI JAVIER MOTA 025-0044439-9
421) ROLANDO SALMIENTO SÁNCHEZ 024-0015501-2
422) OMARCYS ALTAGRACIA DURÁN TRINIDAD 402-2035096-7
423) ÁNGEL FRANCISCO FABAL ARIAS 402-2116043-1
424) RAFELINA ANTONIA MENDOZA PERALTA 032-0035290-8
425) RAFAELINA RIVERA GREEN 134-0003088-1
426) WILLIAM MOYA ESPINAL 047-0159576-3
427) SEBERA JAVIER MOQUEA 001-0928408-3
428) JOSEFINA MERCEDES REYES ESPINAL 001-1304733-6
429) ANDREA MARIE MEJÍA PANIAGUA 001-1806358-5
430) SARAH JOANNY LORA ABAD 104-0001030-1
431) MASSIEL INMACULADA SURIEL 087-0019829-7
432) LEANDRO BATISTA PÉREZ 001-1869532-9
433) MANUEL CARLOT OVALLE 001-0349037-1
434) MICHAEL RONALD LANTIGUA ALMONTE 031-0528923-9
435) CECILIA MONTERO MONTERO 001-1033905-8
436) JENNY MERCEDES BRITO BELTRÉ 224-0026262-6
437) CHEYDA JAQUELINE MARTELL BRAZOBÁN 402-2282089-2
438) EDWARD BENZAN VENTURA 001-1659094-4
439) YANSERIS SOLEIRYS LÓPEZ MORETA 402-2246815-5
440) JOSÉ RAMÓN UREÑA BADÍA 087-0015962-0
441) FÉLIX ALBERTO BELTRÉ PUJOLS 402-2278264-7
442) CHRISTIAN LORENZO TATIS ÁLVAREZ 101-0000640-1
443) YUBIN ROVEN BÁEZ MARTÍNEZ 001-0631911-4
444) YANIRI RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 037-0079319-7
445) CORINNE RAQUEL EICHMULLER CASTILLO 037-0118761-3
446) HUGO CÉSAR GÓMEZ GUZMÁN 037-0023958-9
447) SANTO VELOZ JIMÉNEZ 026-0072227-2
448) JUAN COLLADO TOLENTINO 048-0063276-4
449) SANTA EDUVIGES VARGAS TORRES 047-0179742-7
450) ANDRÉS RODRÍGUEZ NÚÑEZ 048-0044969-8
451) SERGIO DE JESÚS TAVÁREZ RODRÍGUEZ 031-0077617-2
452) MARINA CEBALLOS TIBURCIO 402-2013767-9
453) DOMINGO ANTONIO TORIBIO 031-0411727-4
454) FRANCISCO RAMÍREZ VÁSQUEZ 048-0042678-7
455) GREGORY ANTONIO MATA CASTRO 001-1805050-9
456) PAMELA MASSIEL RODRÍGUEZ PÁLMER 402-2419020-3
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457) GRAVIEL ARCÁNGEL CRUZ BENZAN 001-0664747-2
458) KARINA SÁNCHEZ LORENZO 225-0080774-2
459) ESTHEPHANY SABINO SOTO 023-0161814-2
460) MARÍA DE LOS ÁNGELES CORCINO TERRERO 105-0000159-8
461) FRANKLIN PEGUERO FERRERAS 001-0417173-1
462) JOSÉ MODESTO PAYANO PANTALEÓN 001-0691469-0
463) FRANCIS LÓPEZ MARTÍNEZ 047-0202125-6
464) MARIERLYS ORTIZ DE LANCER 223-0126399-6
465) JENNIFER CLARIBEL GUERRERO 001-1509465-8
466) JESSENIA MADÉ SORIANO 001-1763306-5
467) JUANA ELENA VÁSQUEZ JOSÉ 056-0128270-9
468) SANTA ADELAIDA MOSQUEA PEGUERO 030-0005038-9
469) ISAEL DE LEÓN ABAD 067-0006036-8
470) FÉLIX MARÍA NOLASCO SANTANA 001-1001199-6
471) LUIS CASTRO PIERRE 103-0001769-5
472) JULIA DEL CARMEN ORTEGA AQUINO 023-0056345-5
473) YANILKA MAGDALENA GARCÍA PEÑA 037-0071162-9
474) JUAN BERNARDO JIMÉNEZ DELGADO 402-2267196-4
475) VLADIMIR ARGELIO CEDANO PAREDES 001-1919024-7
476) MALENI ALTAGRACIA MUÑOS RODRÍGUEZ 023-0129107-2
477) OSMARLIZ ANTONIA FERMÍN SOTO 003-0052247-1
478) MARÍA AUXILIO TEJADA PÉREZ 054-0037921-9
479) HORACIO ANTONIO ESCALANTE DÍAZ 224-0061994-0
480) JAIRO ISRAEL ENCARNACIÓN 225-0014414-6
481) BARTOLO MORROBEL SALDAÑA 001-0302758-7
482) JULISA NORBERTO ROSARIO 001-1942447-1
483) MIRIAM NÚÑEZ GÓMEZ 001-0853067-6
484) DIONISIO ANTONIO QUEZADA LÓPEZ 031-0006463-7
485) ANA MERCEDES MERCADO VENTURA 031-0194547-9
486) MARÍA MARINASIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 031-0106233-3
487) CARLOS MATÍAS UBIERA 027-0026607-1
488) NANCY MIGUELINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 054-0051400-5
489) MARÍA SEGURA NIN 012-0056860-6
490) WANDY MARTÍNEZ 026-0085717-7
491) YAFREISI HERMINIA PEÑA MORLA 402-2296015-1
492) KATIUSCA MARGARITA PEÑA CONCEPCIÓN 223-0088726-6
493) ALBAMERDIZ CARELA RODRÍGUEZ 054-0140330-7
494) MARTHA ELENA ARMAS CABRERA 037-0108517-1
495) EUDY ROCÍO TERRERO CARRASCO 402-2408113-9
496) FULGENCIO MOTA ASTACIO 027-0001822-5
497) BIKIN DE LA CRUZ TINEO 071-0048698-9
498) JONATHAN ROSADO DÍAZ 402-2199771-7
499) LEÓNIDA ÁNGELES ALMONTE 097-0008226-7
500) ROBERT JOSÉ MONTERO COLÓN 001-1527412-8
501) MARLÍN ESPERANZA FERRAND LUGO 402-23513405
502) STEPHANIE FRANCHESCA SANTANA SANTANA 402-2127535-3
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503) RAQUEL BALBUENA ALMONTE 001-1598780-2
504) MARÍA ALTAGRACIA BONILLA SILVERIO 039-0025083-2
505) MARCIA MIGUELINA DE LEÓN FERMÍN 001-0693169-4
506) IDANIA OZORIA SEVERINO 023-0141229-8
507) VIRGILIO DE JESÚS MARTE 002-0034558-5
508) NIKAURY AGNE REYNA 025-0042013-4
509) MARÍA EUGENIA ESPINAL DEL RISCO 001-1916492-9
510) ERNESTO WACHSMANN RODRÍGUEZ 001-0108370-7
511) RADHAMÉS ANTONIO MARTÍNEZ OSORIA 094-0011229-9
512) ANTONIO VÁSQUEZ BRITO 031-0118520-9
513) IVÁN RAINIEL SÁNCHEZ 012-0113156-0
514) EBLIS MERQUÍADES ESPAILLAT TORIBIO 071-0003481-3
515) INGRID IVETTE CAMILA CAMILO LAVANDIER 001-1825156-0
516) JESÚS FRANCISCO NÚÑEZ RODRÍGUEZ 402-2208539-7
517) SCARLET MASSIEL ORTEGA PERALTA 402-2215289-0
518) MINERVA VICTORIA RUVIERA DÍAZ 037-0014172-8

B) Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho MILTON CÉSAR MONTES POLANCO,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 061-0012032-5, para que pueda ejercer como
Notario Público en el municipio Gaspar Hernández, provincia Espaillat.

C) Se otorga exequátur a la Licenciada en Derecho DÁLIDA MERCEDES SÁNCHEZ
FERNÁNDEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 054-0060971-4, para que
pueda ejercer como Notario Público en el municipio Moca, provincia Espaillat.

D) Se otorga exequátur a la Licenciada en Derecho DEYANIRA ALTAGRACIA
HERNÁNDEZ MATÍAS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0879113-8,
para que pueda ejercer como Notario Público en Santo Domingo, Distrito Nacional.

E) Se modifica el Decreto núm. 207-17, del 7 de junio de 2017, en lo que respecta a
ROSÁNGEL MATOS MORALES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2203281-1, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
ROSÁNGEL MATOS ACOSTA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2203281-1, Licenciada en Derecho.

F) Se modifica el Decreto núm. 207-17, del 7 de junio de 2017, en lo que respecta a
ARLETTE JEFINA MONTES DE OCA JOUBERT, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 012-0077381-8, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: ARLETTE JESEFINA MONTES DE OCA JOUBERT, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 012-0077381-8, Licenciada en Derecho.

G) Se modifica el Decreto núm. 50-17, del 3 de marzo de 2017, en lo que respecta a YEYSSI
ENCARNACIÓN REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0153772-
2, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: JEYSSI
ENCARNACIÓN REYES, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0153772-
2, Licenciada en Derecho.
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Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 282-17 que nombra al señor Raúl Fernando Barrientos Lara, Embajador
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10893 del 31 de agosto de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 282-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. El señor Raúl Fernando Barrientos Lara, queda designado Embajador
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 283-17 que designa a la señora María de los Ángeles García, Embajadora
honorífica adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10893 del 31 de
agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 283-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. La señora María de los Ángeles García, queda designada Embajadora
honorífica adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 284-17 que deroga el Art. 3 del Decreto No. 741-08; el Art. 1 del Dec. No. 102-
09; y el Art. 3 del Dec. No. 386-14, que nombraron funcionarios diplomáticos y
consulares. G. O. No. 10893 del 31 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 284-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 741-08 del 13 de
noviembre 2008, mediante el cual fue designado el señor Jeremías Jiménez Cruz, como
Cónsul General el Consulado de la República Dominicana en Kingston, Jamaica.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 102-09 del 9 de febrero de
2009, mediante el cual fue designada la señora Monsiri Maskasem, como Ministra
Consejera en la Embajada de la República Dominicana en Taiwán.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Artículo 3 del Decreto núm. 386-14 del 10 de octubre
2014, mediante el cual fue designado el señor Fabián Peralta, como Vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Valencia, España.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 285-17 que dispone la extradición a los Estados Unidos de América, del
ciudadano dominicano José C. Peña, alias José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña
Zapey. G. O. No. 10893 del 31 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 285-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la nota diplomática
núm. 637, del 9 de agosto de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América en
República Dominicana, ha solicitado al Gobierno dominicano la entrega en extradición del
nacional dominicano José C. Peña, alias José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña
Zapey, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación de reemplazo
núm. 3:15CR86JD, emitida el 12 de noviembre de 2015, por el Tribunal de Distrito de los
Estados Unidos, Distrito Norte de Indiana, División South Bend, los cuales son los
siguientes:
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Cargo uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir
una sustancia controlada, específicamente, 5 kilogramos o más de cocaína, en
violación de la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargos dos, cuatro, seis, ocho y once: Posesión con la intención de distribuir, y
distribución de una sustancia controlada, específicamente cocaína, en violación
de la Sección 841 (a)(1) y (b) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargos tres, cinco, siete, nueve y doce: Causar que una persona viaje en el
comercio interestatal con la intención de promover, manejar, establecer y
realizar una actividad ilícita, específicamente una empresa de negocios
involucrando la posesión con la intención de distribuir y de distribución de una
sustancia controlada, cocaína, y causar un acto de promoción, manejo,
establecimiento y realización de una actividad ilícita, y de ayudar e incitar a esas
ofensas, en violación de las secciones 2 y 1952 (a)(3) del Título 18 del Código
de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que mediante instancia del 13 de septiembre de 2016 el Magistrado
Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la solicitud de extradición del nacional dominicano José C. Peña, alias
José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña Zapey.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano José C.
Peña, alias José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña Zapey, ante los magistrados de la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de
extradición al consentir voluntariamente ser entregado a las autoridades de los Estados
Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual,
mediante la Resolución núm. 2441-2017 del 22 de junio de 2017, la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición, de la manera siguiente:

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña Zapey, por las razones antes
expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del caso.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de
América, así como publicada en el Boletín Judicial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante la
Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II del Tratado de Extradición.
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CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3 de la Convención entre las infracciones que dan
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las
Partes de la Convención.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano José C. Peña, alias José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña Zapey, fue
solicitada el 9 de agosto de 2016, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 160 y
siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal
Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio de 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

VISTO: El Artículo 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 2441-2017, del 22 de junio de 2017, emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano José C. Peña, alias José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña
Zapey, por motivo de los cargos que se le imputan en el acta de acusación de reemplazo
núm. 3:15CR86JD, emitida el 12 de noviembre de 2015, por el Tribunal de Distrito de los
Estados Unidos, Distrito Norte de Indiana, División South Bend, los cuales son los
siguientes:

Cargo uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir
una sustancia controlada, específicamente, 5 kilogramos o más de cocaína, en
violación de la Sección 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargos dos, cuatro, seis, ocho y once: Posesión con la intención de distribuir, y
distribución de una sustancia controlada, específicamente cocaína, en violación
de la Sección 841 (a)(1) y (b) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargos tres, cinco, siete, nueve y doce: Causar que una persona viaje en el
comercio interestatal con la intención de promover, manejar, establecer y
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realizar una actividad ilícita, específicamente una empresa de negocios
involucrando la posesión con la intención de distribuir y de distribución de una
sustancia controlada, cocaína, y causar un acto de promoción, manejo,
establecimiento y realización de una actividad ilícita, y de ayudar e incitar a esas
ofensas, en violación de las secciones 2 y 1952 (a)(3) del Título 18 del Código
de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano José C. Peña, alias José Cautillo Peña, alias José Catedro Peña Zapey, bajo
ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a la que motiva su
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República
Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se
comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales se dispone su
extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 286-17 que dispone la extradición a los Estados Unidos de América, del
ciudadano dominicano Henry González, alias Henry B. González, alias Henry Abel
González Sánchez, alias Henry Gonzáles. G. O. No. 10893 del 31 de agosto de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 286-17

CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática
núm. 675, del 31 de agosto de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos de América, en
la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del
nacional dominicano Henry González, alias Henry B. González, alias Henry Abel
González Sánchez, alias Henry Gonzáles por motivo de los cargos que se le imputan en el
Acta de Acusación núm. CR 9977, emitida el 13 de enero de 1999, por el Tribunal Superior
de la Mancomunidad de Massachusetts, Condado de Essex, los cuales son los siguientes:
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Cargo uno: Secuestro, en violación de la Sección 26 de la Ley General de
Massachusetts.

Cargos dos y tres: Violación de un niño por la fuerza, en violación de la Sección
22A de la Ley General de Massachusetts.

Cargos cuatro y cinco: Agresión indecente y violencia sobre un niño de menos
de 14 años, en violación de la Sección 13B del Capítulo 265 de la Ley General de
Massachusetts.

CONSIDERANDO: Que mediante instancia núm. 03471, del 19 de octubre de 2016, el
Magistrado Procurador General de la República apoderó formalmente a la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la solicitud de extradición del nacional dominicano Henry
González, alias Henry B. González, alias Henry Abel González Sánchez, alias Henry
Gonzáles.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Henry
González, alias Henry B. González, alias Henry Abel González Sánchez, alias Henry
Gonzáles, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser entregado a
las autoridades de los Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en su
contra, razón por la cual, mediante la Resolución núm. 2849-2017, del 11 de julio de 2017,
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del
nacional dominicano Henry González, alias Henry B. González, alias Henry Abel González
Sánchez, alias Henry Gonzáles, de la siguiente manera:

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
Henry González, alias Henry B. González, alias Henry Abel González Sánchez,
alias Henry Gonzáles, por las razones antes expuestas y, por consiguiente,
ordena el archivo del caso;

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de
América, así como publicada en el Boletín Judicial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante
Resolución núm. 4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo II, del Tratado de Extradición.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Henry González, alias Henry B. González, alias Henry Abel González
Sánchez, alias Henry Gonzáles, fue solicitada el 31 de agosto de 2016, en cumplimiento de
las disposiciones del Artículo 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de
2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 2849-2017, del 11 de julio de 2017, emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del
nacional dominicano Henry González, alias Henry B. González, alias Henry Abel
González Sánchez, alias Henry Gonzáles, por motivo de los cargos que se le imputan en
el Acta de Acusación núm. CR 9977, emitida el 13 de enero de 1999, por el Tribunal
Superior de la Mancomunidad de Massachusetts, Condado de Essex, los cuales son los
siguientes:

Cargo uno: Secuestro, en violación de la Sección 26 de la Ley General de
Massachusetts.

Cargos dos y tres: Violación de un niño por la fuerza, en violación de la Sección
22A de la Ley General de Massachusetts.

Cargos cuatro y cinco: Agresión indecente y violencia sobre un niño de menos
de 14 años, en violación de la Sección 13B del Capítulo 265 de la Ley General de
Massachusetts.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional
dominicano Henry González, alias Henry B. González, alias Henry Abel González
Sánchez, alias Henry Gonzáles, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
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máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por
las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Res. No. 232-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores
Juan José Apolinar López Báez y Paula M. Margarita López Báez, sobre el traspaso
por parte del primero a los segundos, de una porción de terreno de 374.46Mts², dentro
del ámbito del solar No. 9, manzana No. 20 (parte), D.C. No. 1, municipio Bonao,
provincia Monseñor Nouel. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 232-17

VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 4 de diciembre del año 2007,
entre el ESTADO DOMINICANO y los señores JUAN JOSÉ APOLINAR LÓPEZ
BÁEZ Y PAULA M. MARGARITA LÓPEZ BÁEZ

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 4 de diciembre del
año 2007, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte,  y de la otra parte, los señores JUAN JOSÉ APOLINAR LÓPEZ BÁEZ Y
PAULA M. MARGARITA LÓPEZ BÁEZ, por medio del cual  el primero traspasa a los
segundos, una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS
(374.46Mts2), dentro del ámbito del solar No.9, manzana No.20 (Parte.), del Distrito
Catastral No.1, de la provincia Monseñor Nouel, ubicada en el municipio Bonao, valorada
en la suma de CIENTO TREINTA Y UN MIL SESENTA Y UN PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$131,061.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO

CONTRATO No. 4511

ENTRE: De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales,  institución del
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ,  dominicano, mayor de
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, del
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sector Gazcue, esta ciudad,  quien actúa en virtud del Poder Especial No.47-2000,
conferido por el Señor  Presidente  Constitucional de la República, en fecha 10 del mes de
febrero del  año 2000, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores JUAN JOSÉ
APOLINAR LÓPEZ BÁEZ Y PAULA M. MARGARITA LÓPEZ BÁEZ,
dominicanos, mayores de edad, soltero y casada, doctor y empleada privada, portadores de
las Cédulas de Identidad y Electoral Nos.048-0010539-9 y 001-0152478-3,
respectivamente, domiciliados y residentes en la Calle Mercurio, apartamento No.301, piso
3, Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional, quienes en lo adelante del siguiente acto se
designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que mediante Poder Especial No.47-2000, de fecha 10 del mes de
febrero del año 2000, el Presidente Constitucional de la República autorizó al
Administrador General de Bienes Nacionales, vender a  los señores JUAN JOSÉ
APOLINAR LÓPEZ BÁEZ Y PAULA M. MARGARITA LÓPEZ BÁEZ , una porción
de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
PUNTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (374.46Mts2), dentro del
ámbito del solar No.9, manzana No.20, del Distrito Catastral No.1, del municipio  Bonao.

POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será solo tras la
obtención  de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el  preámbulo  que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes  aceptan  el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PUNTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (374.46 Mts2),
dentro del ámbito del solar No.9, manzana No.20 (Parte.), del Distrito Catastral No.1, de la
provincia Monseñor Nouel, ubicada en el municipio Bonao, con los siguientes linderos:

Al Norte: Manzana No.20 (Resto), Solar No.7
Al Sur:    Calle Sánchez
Al Este:   Manzana No.20 (Resto), Solar No.10
Al Oeste: Manzana No.20 (Resto), Solar No.8

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el solar No.9, de la
manzana No.20, del Distrito Catastral No.1, de la provincia Monseñor Nouel, en virtud del
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Certificado de Título No.06-163, según consta en la certificación de fecha 7 del mes de
agosto del año 2006, expedida por la Registradora de Títulos del Departamento de
Monseñor Nouel.

TERCERO: El precio acordado para  la presente venta de terreno asciende a la suma de
CIENTO TREINTA Y UN MIL SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$131,061.00), a razón de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100  (RD$350.00) por metro cuadrado, menos un treinta por
ciento (30%) de descuento por concepto de pago total del terreno, por lo que LOS
COMPRADORES han pagado a EL VENDEDOR de la siguiente manera: un inicial por
la suma de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON
20/100 (RD$26,212.20), mediante cheque No.1036812, de fecha 15 del mes de mayo del
año 2000, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.20728, de fecha 18 del mes
de mayo del año 2000, y la diferencia del precio de venta de SETENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 16/100
RD$73,394.16),  pagada mediante cheque No.1467749, de fecha 8 del mes de octubre del
año 2007, del Banco de Reservas, según consta en el recibo de ingreso No.2007196 de
fecha 8 del mes de octubre del año 2007, expedido por la Administración General de
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.

PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$350.00) por metro cuadrado (mt2), fue establecido tomando en
consideración la tasación  de fecha 21 del mes de agosto del año 2007, realizada por el
Departamento de Avalúo de esta Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado  entre las partes  que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por
EL VENDEDOR,  producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
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posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por  el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que
EL VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS
COMPRADORES, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores
pagados a la fecha.

SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SEPTIMO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS
COMPRADORES.

OCTAVO: Para todos los  fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS
COMPRADORES, en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales  que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado,
al derecho administrativo,  y de manera supletoria,  al derecho común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO
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LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado,

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LOS COMPRADORES

PAULA M.  MARGARITA LÓPEZ BÁEZ               JUAN JOSÉ A. LÓPEZ BÁEZ

YO, DR. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No.4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de
manera libre y voluntaria por los señores: LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, JUAN JOSÉ
APOLINAR LÓPEZ BÁEZ Y PAULA M. MARGARITA LÓPEZ BÁEZ, de generales
que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe de juramento, que son las
mismas que acostumbran  usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada,
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de  Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos
mil siete (2007).

DR. FEDERICO B. PELLETIER V.
ABOGADO NOTARIO

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer  (1)
día del mes de septiembre  del año  dos mil diez  (2010), años 167 de la Independencia y
148 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Juan Olando Mercedes Sena Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente
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Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del agosto del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 233-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón
Octavio Tejada, mediante el cual el primero vende al segundo, una porción de terreno
de 79.69Mts², solar No. 19, manzana No. 755, D.C. No. 1, y su mejora, ubicada en la
calle Manuel Ubaldo Gómez, esquina Henríquez y Carvajal, Villa Consuelo, D.N. G.
O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 233-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO y RAMON
OCTAVIO TEJADA.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.
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R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el ESTADO DOMINICANO Y RAMON
OCTAVIO TEJADA, una porción de terreno con una área de 79.69 metros cuadrados,
solar No.19, manzana No.755, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional y su mejora
construida de blocks y concreto, ubicada en la calle Manuel Ubaldo Gómez esquina
Henríquez y Carvajal, Villa Consuelo, valorado en la suma de RD$71,346.88, suscrito en
fecha 29 de enero del año 1991, que copiado a la letra dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON
MARTINEZ,  dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal  No.18311, Serie 49, quien
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de octubre de 1990,
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor RAMON OCTAVIO TEJADA,
dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, domiciliado y residente en la Calle Manuel
Ubaldo Gómez No.37 (Primera Planta), en esta ciudad, provisto de la Cédula de
Identificación Personal No.46955, Serie 1era., se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado  más
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de
cargas y gravámenes, a favor del señor RAMON OCTAVIO TEJADA, quien acepta el
inmueble que se describe a continuación:

”Una porción de terreno con un área de 79.69 metros cuadrados, solar No.19, manzana
No.755, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional y su mejora construida de blocks
y concreto, ubicada en la calle Manuel Ubaldo Gómez esquina Henríquez y Carvajal, Villa
Consuelo, con los siguientes linderos y medidas:

Al Norte: Calle Francisco Henríquez y Carvajal, por donde mide11.20 metros.
Al Este: Manzana No.755 (Resto), por donde mide 9.86 metros.
Al Sur: Solar No.19 (Resto), por donde mide 9.91 metros.
Al Oeste: Calle Manuel Ubaldo Gómez, por donde mide 8.86 metros

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido
por la suma de RD$71,346.88 (SETENTIUN MIL TRESCIENTOS CUARENTISEIS
PESOS CON 88/100), o sea a razón de RD$187.50 el metro cuadrado, pagadero en la
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siguiente forma: la suma de RD$14,269.38 (CATORCE MIL DOSCIENTOS
SESENTINUEVE PESOS CON 38/100), como inicial, equivalente a un 20% del valor
total, pagada según consta en el recibo No.04074, de fecha 15 de noviembre de 1990,
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO
DOMINICANO otorga a favor del señor RAMON OCTAVIO TEJADA, formal recibo de
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la cantidad de RD$57,077.50
(CINCUENTISIETE MIL SETENTISIETE PESOS CON 50/100), en 106 mensualidades
consecutivas de RD$533.43 (QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 43/100)
cada una y una mensualidad de RD$533.92 (QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
CON 92/100).

TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días
que sigan a cada vencimiento, él pague a EL VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO)
de interés por cada mes de retraso sobre el monto de la (s)  cuotas atrasadas calculadas al
día de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el inmueble objeto del
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$57,077.50 (CINCUENTISIETE MIL
SETENTISIETE PESOS CON 50/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103
del Código Civil. En consecuencia, el señor RAMON OCTAVIO TEJADA, autoriza y
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional la inscripción de dicho privilegio.

QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.62-2310,
expedido a su favor el  Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEPTIMO: Queda convenido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble  a que el mismo se contrae
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto
por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las disposiciones de este contrato y para lo no previsto
en el mismo se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos  (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las
partes contratantes, en  Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve  (29) días del mes de enero del año  mil novecientos noventa
y uno (1991).
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POR EL ESTADO DOMINICANO

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

RAMÓN OCTAVIO TEJADA
Comprador

YO, DR. ANTOLIANO PERALTA ROMERO, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
puestas en mi presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ y
RAMÓN OCTAVIO TEJADA, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos
tanto públicos como privados, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil
novecientos noventa y uno (1991).

DR. ANTOLIANO PERALTA ROMERO
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO

Sellos de Rentas Internas:
1095148  por valor de RD$6.00
1131668  por valor de RD$0.25

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta
(30) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), años 165 de la Independencia
y 146 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario



-16-
_________________________________________________________________________

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 234-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Osvaldo Batista Ogando, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de
una porción de terreno de 176.00 Mts ², dentro de la parcela No. 10 (pte), D.C. No. 31,
lugar Villa Linda, sección Hato Nuevo, D.N. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 234-17

VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República.
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el ESTADO DOMINICANO Y OSVALDO
BATISTA OGANDO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de
terrenos con menos de 500.00 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter
social.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo  del  año 2007, mediante el cual
se extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre (501.00) hasta mil (1,000.00) metros cuadrados.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta  entre EL ESTADO DOMINICANO Y
OSVALDO BATISTA OGANDO, 176.00 Mts2, ubicada dentro del ámbito de la Parcela
No.10 (Parte.), D.C. No.31, del Distrito Nacional, lugar Villa Linda, sección Hato Nuevo,
valorada en la suma de RD$26,400.00, suscrito en fecha 19 de abril del 2004, que copiado a
la letra dice así:

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR
CEA

LUGAR: HATO NUEVO
CF-2002-0854

CONTRATO DE COMPRA – VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING.
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.27-04, que le fuere otorgado por el Presidente
de la República, en fecha 6 de febrero del año 2004, que en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor OSVALDO BATISTA
OGANDO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0031318-8, domiciliado y residente en la Calle Central No.14, Villa
Linda III, Hato Nuevo, Km 22, de la Autopista Duarte, de esta ciudad de Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.
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PREAMBULO

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de octubre del 2001,  contenida en el Acta No.20, la
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.26, recomendando la venta de terrenos a
favor de EL COMPRADOR.

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A,  a solicitar al
Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción de terreno a
favor de EL COMPRADOR, mediante la Cuarta Resolución, contenida en el Acta
No.1200, de fecha 26 de febrero del 2002.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago un porciento del valor total del terreno
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

”Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO SETENTA Y SEIS
(176.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.10 (Parte.), D.C
No.31, del Distrito Nacional, lugar Villa Linda, sección Hato Nuevo, con los siguientes
linderos:

Al Norte: Resto de la Parcela No.10
Al Este:   Calle Central No.14
Al Sur:    Resto de la Parcela No.10
Al Oeste: Canal Hato Nuevo

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.63-1033, de fecha seis (6) de
marzo del año 1973, expedido por el Registrador de  Títulos del Distrito Nacional,
correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra – venta
de terreno, es de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,400.00) o sea a razón de CIENTO
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera:



-19-
_________________________________________________________________________

a) La suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$9,240.00), como pago inicial al suscribirse el
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos.2002-04772 y 2002-10955,
de fechas 08-02-2002 y 08-04-2002, razón por la cual este acto sirve a EL
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma,  y

b) El resto, o sea la suma de DIECISIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100  (RD$17,160.00), en el plazo de TRES (3)  años,
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
ORO DOMINICANOS CON 76/100 (RD$592.76), a partir de la fecha del
presente contrato.

PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha cuatro (4)
de septiembre de 2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dos (2)
de agosto de 2001.

PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a DIECISIETE MIL CIENTO SESENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100  (RD$17,160.00), devengará intereses a
razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta,
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada,
ascendente a DIECISIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS
CON 00/100  (RD$17,160.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del
Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia
al Embargo Inmobiliario y   ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del
Departamento del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.

PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.

PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el
pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL
COMPRADOR.
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido,
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda  producir un cambio
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A).

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas,
contribuciones, y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato.

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL
COMPRADOR debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del
Artículo Tercero de este contrato;  si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.

OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo,
para su aprobación definitiva.

NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la
dirección indicada en el inicio de este contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve  (19) días del mes de abril del
año dos mil cuatro (2004).

POR EL INGENIO: POR EL COMPRADOR:

ING. VÍCTOR MANUEL BAEZ OSVALDO BATISTA OGANDO.
Director Ejecutivo.

YO, DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD, Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron
libre y voluntariamente  los señores: ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ Y OSVALDO
BATISTA OGANDO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la
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fe de juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas
entera fe y crédito
.
En la ciudad de  Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a
los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD
NOTARIO PÚBLICO.-

Exonerado de impuestos  en
virtud de la Ley No.7, de fecha
19 de agosto de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la
Independencia y 144 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Francisco Radhamés Peña Pena
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veinticinco (25) días del mes de julio el año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucia Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 287-17 que autoriza a varias personas realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 287-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. El Sr. Leonor Brito Tejeda, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
LEO NORGE BRITO TEJEDA.

Artículo 2. El Sr. Félix Antonio Díaz García, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de GIL MARINO DÍAZ GARCÍA.

Artículo 3. El Sr. Ramón Radamés Bautista de Jesús García Santos, queda autorizado a
cambiar su nombre por el de RAMÓN RADAMÉS GARCÍA SANTOS.
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Artículo 4. El Sr. Chibili Delvi Maselis, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
ÁNGEL GABRIEL DELVI MASELIS.

Artículo 5. La Sra. Paula Polanco Mercedes, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de SONIA POLANCO MERCEDES.

Artículo 6. La Sra. Ana Cilia Pérez Leonardo, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ANA LILIAN PÉREZ LEONARDO.

Artículo 7. La Sra. Rosalía Terrero, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
CARMEN ROSALÍA TERRERO.

Artículo 8. La Sra. Xiomara Luchi Santana Santana, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de XIOMARA SANTANA SANTANA.

Artículo 9. La Sra. Berta Margarita María Vásquez Méndez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de BERTA MARGARITA VÁSQUEZ MÉNDEZ.

Artículo 10. La Sra. Saturnina Francisco Hernández, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de VALENTINA FRANCISCO HERNÁNDEZ.

Artículo 11. El menor de edad Hadan Rivera Estrella, debidamente representado por sus
padres, los Sres. Richard Rivera y Génesis M. Estrella Tejada, queda autorizado a cambiar
su nombre por el de HAYDAN MATHEWS RIVERA ESTRELLA.

Artículo 12. La Sra. Berquis Altagracia Boasier Rodríguez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de LEILA BOASIER RODRÍGUEZ.

Artículo 13. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 288-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 288-17
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Delgadina Carrasco Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de JACKELINE CARRASCO RODRÍGUEZ.

Artículo 2. La Sra. María Felicita Tavares Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de MARÍA FELICIA TAVARES JIMÉNEZ.

Artículo 3. La Sra. Ramona Irene Torres Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de IRENE TORRES JIMÉNEZ.

Artículo 4. El Sr. Wencelao Antonio Jiménez Rosario, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de ANTONY JIMÉNEZ ROSARIO.

Artículo 5. El Sr. Inocencio Bienvenido Pilarte Rodríguez, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de BENYNOCENCIO BIENVENIDO PILARTE RODRÍGUEZ.

Artículo 6. La Sra. Velencia Rosso Luciano, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de BELÉN ROSSO LUCIANO.

Artículo 7. El Sr. Mauro Beltré Peralta, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
AMAURYS BELTRÉ PERALTA.

Artículo 8. El Sr. José Geraldo Bienvenido Quezada Frías, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de JOSÉ GERALDO QUEZADA FRÍAS.

Artículo 9. La menor de edad Odris Yamel Clemente Danis, debidamente representada por
sus padres, los Sres. Yanel Bienvenido Clemente Araujo y Onnaliza Danis Jiménez, queda
autorizada a cambiar su nombre por el de SHANTAL ASHANTY CLEMENTE DANIS.

Artículo 10. La menor de edad Jeny Patricia Sánchez Pérez, debidamente representada por
sus padres, los Sres. Juan de la Rosa Sánchez Carrasco y Silvia Carolina Pérez Cuevas,
queda autorizada a cambiar su nombre por el de JENNY MARÍA SÁNCHEZ PÉREZ.
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Artículo 11. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 289-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
Modifica los artículos 18 y 23 del Dec. No. 227-17. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 289-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Bone Rojas, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
BONIFACIA ROJAS.

Artículo 2. El Sr. Leydy Florián Féliz, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
JULIO MANUEL FLORIÁN FÉLIZ.

Artículo 3. El Sr. Poliento Hernández Taveras, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de HIPÓLITO HERNÁNDEZ TAVERAS.
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Artículo 4. El Sr. Ausencio Ramón Medina Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de RAMÓN MEDINA DÍAZ.

Artículo 5. El Sr. Miguel Antonio Trinidad Ortiz, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de MANUEL ANTONIO TRINIDAD ORTIZ.

Artículo 6. La Sra. Malia Mercedes Florencio, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de NOLIA MERCEDES FLORENCIO.

Artículo 7. El Sr. Rafael Edilberto Peña Santana, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de EDILBERTO RAFAEL PEÑA SANTANA.

Artículo 8. El Sr. Eymi Jairon Santana Suárez, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de JAIRON OTONIEL SANTANA SUÁREZ.

Artículo 9. La Sra. Altagracia Dolores García Rosario, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de TATIANA DIGNA GARCÍA ROSARIO.

Artículo 10. El Sr. Ambrosio Reyes Valentín, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de LEÓN REYES VALENTÍN.

Artículo 11. La Sra. Matilde Daniel, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
SANTA MATILDE DANIEL.

Artículo 12. La Sra. Lucrecia Santana González, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de CARMEN SANTANA GONZÁLEZ.

Artículo 13. El Sr. Roberto Félix Chevalier Moquete, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de RAFAEL ROBERTO CHEVALIER MOQUETE.

Artículo 14. El menor de edad Enmanuel Figueroa Alvarado, debidamente representado
por sus padres, los señores Jiomar Manuel Figueroa Germosén y Albania Alvarado Batista,
queda autorizado a cambiar su nombre por el de ENMANUEL JIOMAR FIGUEROA
ALVARADO.

Artículo 15. La menor de edad Ramona Martínez, debidamente representada por su madre,
la Sra. Mercedes Martínez Arias, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
KRISSBELL MARTÍNEZ.

Artículo 16. La Sra. Ángela Ramona Guzmán, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de ÁNGELA MARÍA GUZMÁN.

Artículo 17. La Sra. Colasita Mateo Guzmán, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ORQUÍDEA MATEO GUZMÁN.
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Artículo 18. La Sra. Luz Percia Féliz Cuevas, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de LUCRECIA FÉLIZ CUEVAS.

Artículo 19. Se modifica el Artículo 18 del Decreto núm. 227-17, del 26 de junio de 2017,
para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

Artículo 18. El Sr. Dionicio Antonio Sánchez, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de DIONISIO SÁNCHEZ.

Artículo 20. Se modifica el Artículo 23 del Decreto núm. 227-17, del 26 de junio de 2017,
para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

Artículo 23. La Sra. Gilda Margarita García, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de GLADYS MARGARITA GARCÍA.

Artículo 21. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 290-17 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. G. O.
No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 290-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples de Pequeños y Medianos Productores de El Mamey
(COOPASMUPROMA), con su asiento principal en la calle Principal, El Mamey,
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municipio de Guerra, Santo Domingo Este, República Dominicana, y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de diciembre de
dos mil dieciséis (2016).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Familiares y Amigos Cercanos (COOPFACE), con su
asiento principal en la calle Julio Ortega Frier esquina Dr. Piñeiro, Edificio Marcos,
número 4, apto. 1-A, ciudad universitaria, Distrito Nacional, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro
(24) de agosto de dos mil catorce (2014).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples para el  Avance y Desarrollo de Angostura (COOPADA),
con su asiento principal en la calle Principal de Angostura, Imbert, provincia Puerto Plata,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el primero (1) de noviembre de dos mil catorce  (2014).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Desarrollo Pesquero Río San Juan  (COOPDESAPES),
con su asiento principal en calle Beller, número 3, sector El Carmen, Río San Juan,
provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de abril de dos mil
dieciséis (2016).

Artículo 5. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 291-17 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativa. G. O.
No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 291-17
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y
Trabajo de los Trabajadores del Concho (COOPCONCHO), con su asiento principal en la
Avenida Duarte núm. 148, Gaspar Hernández, provincia Espaillat, República Dominicana,
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el trece (13)
de junio de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Ruamar (COOP-RUAMAR), con su asiento principal en la
Avenida 27 de Febrero núm. 73, San Francisco de Macorís, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el siete (7) de
mayo de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples La Alternativa (COOPLAALTERNATIVA), con su asiento
principal en la calle Héctor J. Díaz núm. 3, Ensanche Espaillat, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciséis  (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo, y Servicios Múltiples Eléctricos de la Herradura (COOPHERRA), con su asiento
principal en calle 26 de Enero núm. 25,  Barrio Nuevo, La Herradura, Santiago, República
Dominicana, y  cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veintidós  (22) de abril de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples Puerto Plata (COOPPLATA), con su asiento principal en la
calle Dr. Zafra, núm. 83, provincia Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el treinta (30) de noviembre
de dos mil catorce (2014).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria de
Servicios Múltiples Carrera de Yeguas (COOPCAYEGUAS), con su asiento principal en la
carretera Carrera de Yeguas, Las Matas de Farfán, provincia San Juan de la Maguana,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el siete (7) de noviembre de dos mil quince (2015).

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de la Corporación Vista Hermosa,
(COOPEVISTA), con su asiento principal en la calle Guayubín Olivo núm. 1, carretera
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Mella Km. 7 1/2, Urb. Vista Hermosa, Santo Domingo Este, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el doce (12)
de diciembre de dos mil quince (2015).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples, Familia Santiago Díaz y Vinculados Chagon
(COOPCHAGON), con su asiento principal en la calle Club de Leones, núm.167, esquina
Virgilio Mainardi, Edificio Merlot IV, apto. 4B, Alma Rosa I, Santo Domingo Este,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el siete (7) de agosto de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 9. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Santomé (COOPSANTOMÉ), con su asiento principal en la carretera
San Juan, Las Matas de Farfán,  Hato del Padre, San Juan de la Maguana, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el diez (10) de julio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción,
Trabajo y servicios Múltiples de Ferreteros del Noroeste (COOPFENOR), con su asiento
principal en la Ave. General Benito Monción, núm. 7, sector Don Bosco, del municipio
Mao, provincia Valverde, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciséis
(2016).

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Los Aleluyas (COOPALE), con su asiento principal en la
calle Dr. Betances, núm. 168, Villa María, Distrito Nacional, República Dominicana, y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de
abril de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 12. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples del Caribe (COOPCARIBE), con su asiento principal en la
calle Juan Sánchez Ramírez, esquina Wenceslao Álvarez, núm. 201, suite 203, Zona
Universitaria, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de diciembre de dos
mil dieciséis (2016).

Artículo 13. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de la Farmacia Don Bosco y Afines
(COOPBOSCO), con su asiento principal en la calle Duarte núm. 200, Villa Altagracia,
provincia San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de marzo de dos mil doce
(2012).
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Artículo 14. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para
los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 292-17 que nombra a los señores Marino Suárez Jorán, Máximo de la Cruz
Luciano y San Agustin Jiménez Castillo, Presidente del Consejo de Directores,
Miembro y Director General, respectivamente, de la Corporación del Acueducto y
Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAMON). G. O. No. 10894 del 5 de septiembre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 292-17

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley núm. 93-05 se creó la Corporación del
Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAMON), del 26 de febrero de 2005.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 6 de la citada ley establece que la CORAMON será
dirigida por un Consejo de Directores que estará integrado por nueve (9) miembros,
presidido por un presidente, el cual será  nombrado por el Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que el literal G del Artículo 5 de la Ley núm. 93-05 faculta al Poder
Ejecutivo nombrar como miembro del Consejo de Directores a un munícipe de Monseñor
Nouel de reconocida integridad moral y con incidencia en las actividades de interés social.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que establece el Artículo 8 de la Ley núm. 93-05,
del 26 de febrero de 2005, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de
Monseñor Nouel (CORAMON), el Director General será designado por el Poder Ejecutivo
y será un Ingeniero Sanitario, preferiblemente, con amplios conocimientos y aptitudes en el
área de administración, en pleno ejercicio de su profesión con acreditada responsabilidad
profesional.

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015.
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VISTA: Ley núm. 93-05, que creó la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de
Monseñor Nouel (CORAMON), del 26 de febrero de 2005.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. El Ing. Marino Suárez Jorán, queda designado Presidente del Consejo de
Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel
(CORAMON).

Artículo 2. El Lic. Máximo de la Cruz Luciano, queda designado miembro del Consejo de
Directores de la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel
(CORAMON).

Artículo 3. El Ing. San Agustín Jiménez Castillo, queda designado Director General de la
Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAMON).

Artículo 4. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel
(CORAMON) y al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA), para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 293-17 que declara de utilidad pública varias porciones de terrenos, para ser
destinadas a la construcción de la carretera Gregorio Luperón, Costa Norte, provincia
Puerto Plata. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 293-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, a través de la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado (OISOE), se encuentra ejecutando la obra “Construcción
Carretera Gregorio Luperón, Costa Norte, provincia Puerto Plata”, que afecta un total de
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trece mil seiscientos setenta punto noventa metros cuadrados (13,670.90 m2), de unas
porciones de terrenos propiedad de los Sres. Luz Esperanza Meyreles Torres, Aníbal
Santana Meyreles Torres, Raúl Augusto Meyreles Torres, Victoria Luisa Meyreles Torres e
Isabel María Meyreles Torres.

CONSIDERANDO: Que dichas personas poseen individualmente los derechos de
propiedad sobre las parcelas números 1539-A, 1539-B, 1539-C, 1539-D y 1539-E, del
Distrito Catastral núm. 16, sección Maimón, del municipio y provincia Puerto Plata, las
cuales están ubicadas a los extremos de la obra y están siendo afectadas parcialmente.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de julio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones, del
29 de julio de 1943.

VISTA: La solicitud realizada por la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del
Estado (OISOE), mediante oficio núm. 16608, del 5 de agosto de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del
Estado dominicano de las porciones de terrenos que se indican a continuación, con el
propósito de ejecutar los trabajos correspondientes para la construcción de la Carretera
Gregorio Luperón, Costa Norte, provincia Puerto Plata:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ochocientos trece punto
ochenta y tres metros cuadrados (1,813.83 m2), ubicada dentro del ámbito de la
parcela núm. 1539-A del Distrito Catastral núm. 16, sección Maimón, del municipio y
provincia Puerto Plata, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
3000197525, emitido por el Registrador de Títulos de Puerto Plata, a favor de la Sra.
LUZ ESPERANZA MEYRELES TORRES.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil novecientos sesenta y
uno punto diecinueve metros cuadrados (1,961.19 m2), ubicada dentro del ámbito de
la parcela núm. 1539-B del Distrito Catastral núm. 16, sección Maimón, del
municipio y provincia Puerto Plata, amparada en el Certificado de Título Matrícula
núm. 3000197541, emitido por el Registrador de Títulos de Puerto Plata, a favor del
Sr. ANÍBAL SANTANA MEYRELES TORRES.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil novecientos cuarenta
y tres punto setenta y un metros cuadrados (2,943.71 m2), ubicada dentro del ámbito
de la parcela núm. 1539-C del Distrito Catastral núm. 16, sección Maimón, del
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municipio y provincia Puerto Plata, amparada en el Certificado de Título Matrícula
núm. 3000028123, emitido por el Registrador de Títulos de Puerto Plata, a favor del
Sr. RAÚL AUGUSTO MEYRELES TORRES.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil ciento cincuenta y
siete punto cincuenta y seis metros cuadrados (3,157.56 m2), ubicada dentro del
ámbito de la parcela núm. 1539-D del Distrito Catastral núm. 16, sección Maimón,
del municipio y provincia Puerto Plata, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 3000112817, emitido por el Registrador de Títulos de Puerto Plata, a
favor de la Sra. VICTORIA LUISA MEYRELES TORRES.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil setecientos noventa y
cuatro punto sesenta y un metros cuadrados (3,794.61 m2), ubicada dentro del ámbito
de la Parcela núm. 1539-E, del Distrito Catastral núm. 16, sección Maimón, del
municipio y provincia Puerto Plata, amparada en el Certificado de Título Matrícula
núm. 3000197545, emitido por el Registrador de Títulos de Puerto Plata, a favor de la
Sra. ISABEL MARÍA MEYRELES TORRES.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar al Departamento Jurídico de la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) los documentos probatorios del
derecho de propiedad.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes de la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

ARTÍCULO 3. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE), para su conocimiento y fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 294-17 que excluye dos porciones de terrenos de la expropiación efectuada
mediante Dec. No. 6-14, numeral 95, ubicadas en Higüey, provincia La Altagracia,
propiedad del señor Miguel Guerrero Ramírez. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 294-17

VISTO: El Decreto núm. 6-14, del 30 de enero de 2014, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 6-14, del
30 de enero de 2014, el numeral 95, las porciones de terrenos que se detallan a
continuación, resultantes de los trabajos de deslinde que se realizaron a las parcelas
números 503505805108, 503504896839, y 51 del Distrito Catastral núm. 4 del municipio
Higüey, provincia La Altagracia, propiedad del Sr. Miguel Guerrero Ramírez:

Parcelas resultantes Metros Provincia
503505901514 2,421.87

La Altagracia
503505902293 1,384.37

Artículo 2. Envíese al Registrador de Títulos de Higüey, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 295-17 que modifica el numeral 3 del Art. 1 del Dec. No. 45-14 y el Art. 34 del
Dec. No. 6-14. Deroga el numeral 5 del Art. 1 del Dec. No. 368-15, que declararon
terrenos de utilidad pública para fines de edificaciones escolares. G. O. No. 10894 del
5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 295-17

VISTA: La Ley núm.344, sobre Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 3 del Artículo 1 del Decreto núm. 45-14, del 10 de
febrero de 2014, para que se lea de la manera siguiente:

3. Una porción de terreno de dos mil quinientos metros cuadrados (2,500.00 m2)
dentro de la parcela núm. 216 del Distrito Catastral núm. 29, ubicada en el
municipio y provincia La Vega, con los linderos actuales siguientes: al Norte,
Carretera Yabanal-Puñal; al Sur, Este y Oeste; resto de parcela núm. 216,
propiedad de los señores JOSÉ BENITO ROSARIO VÁSQUEZ y ARMENIA
ANTONIA FABIÁN.

Artículo 2. Se modifica el Artículo 34 del Decreto núm. 6-14, del 30 de enero de 2014,
para que se lea de la manera siguiente:

34. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil seiscientos
ochenta y dos punto treinta y ocho metros cuadrados (1,682.38 m2) dentro de la
parcela núm. 308590454293, ubicada en el municipio Pedro Brand, provincia
Santo Domingo, propiedad de la señora CLARIBEL ALTAGRACIA MÉNDEZ
PÉREZ.
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Artículo 3. Se deroga el numeral 5 del Artículo 1 del Decreto núm. 368-15, del 30 de
octubre de 2015, que declaraba de utilidad pública la parcela núm. 376 del Distrito
Catastral núm. 10/6, con una extensión superficial de diez mil quinientos metros cuadrados
(10,500.00 m2), ubicada en el municipio Higüey, provincia La Altagracia, propiedad del
señor JUAN DE LA CRUZ RODRÍGUEZ RIJO.

Artículo 4. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 296-17 que declara de utilidad pública varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones
escolares. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 296-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III del Artículo 8 del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE) la relación de la totalidad de las obras a construir durante el
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.
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VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terreno que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil novecientos cuarenta y
tres punto setenta y un metros cuadrados (3,943.71 m2) dentro de la Parcela núm. 291-L
del Distrito Catastral núm. 2, ubicada en el municipio y provincia Barahona, amparada
en la Constancia Anotada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0600001050,
emitida a favor del Sr. ÁNGEL ESPINOSA PEÑA, por el Registrador de Títulos de
Barahona.

2. Una mejora consistente en una verja perimetral de ocho (8) líneas de blocks, con un
área de construcción de ciento treinta y un punto cero nueve metros cuadrados (131.09
m2), ubicada en la calle Brisas de Caucedo, sin número, sector Andrés, municipio Boca
Chica, provincia Santo Domingo, propiedad del Sr. MIGUEL GRANDE MARTÍN.

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil quinientos treinta y siete
punto sesenta y cinco metros cuadrados (1,537.65 m2), no registrada, ubicada en el
municipio Arenoso, provincia Duarte, con los colindantes siguientes: al Norte, el Sr.
Virgilio Rosario; al Sur, Sr. Víctor José Antigua y Escaño; al Este, el Sr. José Abelito
Cordero Rosa; y al Oeste, calle y resto de la parcela, propiedad de los Sres.
LEOVIGILDO ROSARIO ESPINAL y ROSITA CANDELARIO DE ROSARIO.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cuatrocientos treinta y
cinco punto sesenta y tres metros cuadrados (1,435.63 m2), no registrada, ubicada en el
municipio Arenoso, provincia Duarte, con los colindantes siguientes: al Norte, el Sr.
Leovigildo Rosario Espinal; al Sur, el Sr. Andrés Rosario Mercedes; al Este, sucesores
Manolo Cordero; y al Oeste, Primaria La Raya, propiedad de los Sres. VÍCTOR JOSÉ
ANTIGUA y ESCAÑO Y MARÍA TERESA MARÍA VILLA DE ANTIGUA.
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5. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil novecientos dos
punto sesenta y ocho metros cuadrados (5,902.68 m2), no registrada, ubicada en el
municipio Altamira, provincia Puerto Plata, con los colindantes siguientes: al Norte, el
Sr. Ciriaco Marte; al Sur, camino de acceso Carretera de Río Grande al Medio-
Altamira; al Oeste, la Familia Parra; y al Este, el Sr. José Ramón García, propiedad de
los Sres. ELVIN YOVANNY DE JESÚS COLLADO GONZÁLEZ y ADELA DE
JESÚS DE COLLADO.

6. La parcela núm. 315195883485, del municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, con
una extensión superficial de tres mil seiscientos sesenta y cinco punto sesenta y un
metros cuadrados (3,665.61 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0400017218, emitida a favor de los Sres. EURIS ANTONIO PÉREZ DURÁN, ARIEL
MODESTO PÉREZ DURÁN y ODALIS MODESTO PÉREZ DURÁN, por el
Registrador de Títulos de Cotuí.

7. La parcela núm. 212935558757 del Distrito Catastral núm. 22, con una extensión
superficial de novecientos noventa y tres punto cincuenta y cinco metros cuadrados
(993.55 m²), ubicada en el municipio y provincia Montecristi, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 1300012761, emitido a favor del Sr. GERMÁN
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Montecristi.

8. Una mejora consistente en una casa de blocks, con tres habitaciones, dos baños, sala,
comedor, cocina, marquesina, ubicada en el municipio y provincia Pedernales, con las
colindancias siguientes: al Norte, los Sres. Ramón Heredia Objio, Bienvenido Matos
Batista y Raylin Pérez; al Sur, los Sres. Luiyi Orlando Moquete, Winston Alberto Feliz
Pérez y Gloria Reyes; al Oeste, calle Segunda; y al Este: el Sr. Bienvenido Matos,
propiedad de los Sres. BIENVENIDO MATOS BATISTA y JACQUELIN REYES
SANTANA DE MATOS.

9. a) La parcela núm. 400438049407, con un área total de tres mil setecientos setenta y
dos punto quince metros cuadrados (3,772.15 m2), ubicada en el municipio Santo
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 0100142663, emitido a favor de la COMPAÑÍA INMUEBLES SANTA
CRUZ, S. A. por el Registrador de Títulos de Santo Domingo; b) La parcela núm.
400438149345, con un área total de mil trece punto treinta y nueve metros cuadrados
(1,013.39 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo
Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100142664, emitido a
favor de la COMPAÑÍA INMUEBLES SANTA CRUZ, S. A. por el Registrador de
Títulos de Santo Domingo; c) La parcela núm. 400438049141, con área total de tres mil
quinientos cuarenta y nueve punto cincuenta y cinco metros cuadrados (3,549.55 m2),
ubicada en el municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en
el Certificado de Título Matrícula núm. 0100142665, emitido a favor de la
COMPAÑÍA INMUEBLES SANTA CRUZ, S. A, por el Registrador de Títulos de
Santo Domingo.
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10. La parcela núm. 61-Subd-27 del Distrito Catastral núm. 31, con una extensión
superficial de diez mil cuatrocientos veintiún metros cuadrados (10,421.00 m2), ubicada
en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0100157791, emitido a favor del Sr. NELSON
RIZIK DELGADO, por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

11. a) Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta metros
cuadrados (250.00 m2) dentro de la parcela núm. 72-REF-52 del Distrito Catastral núm.
16.9, ubicada en el municipio y provincia San Pedro de Macorís, dentro de la
Constancia Anotada en el Certificado de Título Matrícula núm. 3000231582, a favor del
INGENIO PORVENIR, por el Registrador de Títulos de la provincia San Pedro de
Macorís; b) Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos
cincuenta metros cuadrados (250.00 m2) dentro de la parcela núm. 72-REF-52 del
Distrito Catastral núm. 16.9, ubicada en el municipio y provincia San Pedro de Macorís,
dentro de la Constancia Anotada en el Certificado de Título Matrícula núm.
3000231582 a favor del INGENIO PORVENIR, por el Registrador de Títulos de la
provincia San Pedro de Macorís.

12. Una porción de terreno de siete mil metros cuadrados (7,000.00 m2) dentro de la parcela
identificada con el núm. 410493627687, ubicada en el municipio Nagua, provincia
María Trinidad Sánchez, amparada el derecho de propiedad en el Certificado de Título
Matrícula núm. 1400015792, emitido a favor de los Sres. ABRAHÁN ARÍSTIDES
VICTORIA GELABERT y SANDRA SOLANA JIMÉNEZ, por el Registrador de
Títulos de María Trinidad Sánchez.

13. Una porción de terreno de mil doscientos setenta y ocho punto cuarenta y cuatro metros
cuadrados (1,278.44 m2) dentro de la parcela identificada con el núm. 410493627687,
ubicada en el municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada el
derecho de propiedad en el Certificado de Título Matrícula núm. 1400015792, emitido a
favor de los Sres. ABRAHÁN ARÍSTIDES VICTORIA GELABERT y SANDRA
SOLANA JIMÉNEZ, por el Registrador de Títulos de María Trinidad Sánchez.

14. Una porción con una extensión superficial de ocho mil doscientos metros cuadrados
(8,200.00 m2) dentro de la parcela núm. 417 del Distrito Catastral núm. 3, ubicada en el
municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, dentro de la Constancia Anotada
Matrícula núm. 0400003333, emitida a favor de los Sres. JESÚS MARÍA SANTOS
RONDÓN e YLUMINADA ANTONIA SANTOS MONEGRO DE SANTOS, por el
Registrador de Títulos de Cotuí.

15. a) La parcela núm. 400458204379, con una extensión superficial de mil ciento seis
punto cincuenta metros cuadrados (1,106.50 m2), ubicada en el municipio Santo
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 0100098670, emitido a favor del PARQUE INDUSTRIAL VILLA
MELLA, S. A., por el Registrador de Títulos de Santo Domingo; b) La parcela núm.
400458202624, con una extensión superficial de trescientos cuarenta y un punto sesenta
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metros cuadrados (341.60 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte,
provincia Santo Domingo, amparado en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100098666, emitido a favor del PARQUE INDUSTRIAL VILLA MELLA, S. A., por
el Registrador de Títulos de Santo Domingo; c) La parcela núm. 400458204702, con
una extensión superficial de doscientos noventa y cuatro punto cincuenta y cuatro
metros cuadrados (294.54 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte,
provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100098667, emitido a favor del PARQUE INDUSTRIAL VILLA MELLA, S. A., por
el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo; d) La parcela núm.
400458202582, con una extensión superficial de doscientos veinticinco punto cero siete
metros cuadrados (225.07 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte,
provincia Santo Domingo, amparado en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100098668, emitido a favor del PARQUE INDUSTRIAL VILLA MELLA, S. A., por
el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo; e La parcela
núm.400458204661, con una extensión superficial de doscientos veintiocho punto cero
cuatro metros cuadrados (228.04 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte,
provincia Santo Domingo, amparado en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100098669, emitido a favor del PARQUE INDUSTRIAL VILLA MELLA, S. A., por
el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo; f) La parcela núm.
400458207716, con una extensión superficial de cuatrocientos seis punto setenta y
nueve metros cuadrados (406.79 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte,
provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100098671, emitido a favor del PARQUE INDUSTRIAL VILLA MELLA, S.A., por
el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo; g) La parcela núm.
400458208588, con una extensión superficial de novecientos treinta y seis punto setenta
y tres metros cuadrados (936.73 m2), ubicada en el municipio Santo Domingo Norte,
provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matricula núm.
0100098673, emitido a favor de la compañía PARQUE INDUSTRIAL VILLA
MELLA, S. A, por el Registrador de Título de Santo Domingo; h) La parcela núm.
400458208881, con una extensión superficial de doscientos noventa y seis punto
noventa y cuatro metros cuadrados (296.94 m2), ubicada en el municipio Santo
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 0100098672, emitido a favor del PARQUE INDUSTRIAL VILLA
MELLA, S. A., por el Registrador de Títulos de la provincia Santo Domingo.

16. Una porción de terreno de once mil quinientos metros cuadrados (11,500.00 m2) dentro
de la parcela núm. 504732652763 del municipio Higüey, provincia La Altagracia,
provista del Certificado de Título Matrícula núm. 3000120110, expedido por el
Registrador de Títulos de Higüey, emitido a favor de la Sra. BELKIS MARÍA DE LA
ROSA PIÓN, por el Registrador de Títulos de la provincia La Altagracia.

17. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil metros cuadrados
(5,000.00 m2) dentro de la parcela núm. 19 del Distrito Catastral núm. 13, ubicada en el
municipio Guayubín, provincia Montecristi, dentro de la Constancia Anotada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 1300007667, a favor de los Sres. LEONARDO
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ANTONIO PEÑA DOMÍNGUEZ, MARINA DE JESÚS DOMÍNGUEZ NÚÑEZ,
LORENZO ARISMENDY PEÑA DOMÍNGUEZ y LÉRIDA MARÍA PEÑA
DOMINGUEZ, por el Registrador de Títulos de la provincia Montecristi.

18. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos metros
cuadrados (11,500.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 56-A del Distrito
Catastral núm. 18, ubicada en el municipio Santo Domingo de Guzmán, provincia
Santo Domingo, provista del Certificado de Título núm. 89-6945, expedido a favor del
Sr. VITELIO REYES M., por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 297-17 que modifica el numeral 9 del Art. 1 del Dec. No. 82-14, que declaró
de utilidad pública una porción de terreno en Piedra Blanca, Bonao. G. O. No. 10894
del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 297-17

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 9 del Artículo 1 del Decreto núm. 82-14, del 6 de marzo
de 2014, para que se lea de la manera siguiente:

9. La parcela núm. 306804508639, con una extensión superficial de ocho mil
ciento diecinueve punto veinte y tres metros cuadrados (8,119.23 m2), ubicada
en el municipio Piedra Blanca, provincia Monseñor Nouel, propiedad de los
señores RAFAEL EMILIO ESPINAL VALERIO y ALTAGRACIA POLANCO
PLASENCIA.

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 298-17 que excluye varias porciones de terrenos de la expropiación dispuesta
en el Dec. No. 81-13, ubicadas en el D. C. No. 4, del municipio de Dajabón. G. O. No.
10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 298-17

VISTO: El Decreto núm. 81-13, del 15 de marzo de 2013, que declara de utilidad pública e
interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos
municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 81-13, del
15 de marzo de 2013, numeral 3, las porciones de terrenos que se detallan a continuación,
resultantes de los trabajos de deslinde y subdivisión que se realizaron a la parcela núm.
211662982042 del Distrito Catastral núm. 4 del municipio y provincia Dajabón, las
parcelas que se describen a continuación:

Propietario Parcela Matrícula Superficie (m2)

1. Jovina Jiménez 211662887534 1300011032 944.61

2. Jovina Jiménez 211662885226 1300011031 854.82

3. Jovina Jiménez 211662887110 1300011030 673.53

4. Jovina Jiménez 211662878900 1300011029 419.14

5. Jovina Jiménez 211662879745 1300011028 392.02

6. Jovina Jiménez 211662878623 1300011027 275.44
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7. Jovina Jiménez 211662876594 1300011026 351.32

8. Jovina Jiménez 211662875450 1300011025 534.46

9. Jovina Jiménez 211662875231 1300011024 483.47

10. Jovina Jiménez 211662875093 1300011023 303.34

11. Jovina Jiménez 211662866838 1300011022 300.03

12. Jovina Jiménez 211662866774 1300011021 300.04

13. Jovina Jiménez 211662867509 1300011020 307.63

14. Jovina Jiménez 211662867424 1300011019 304.30

15. Jovina Jiménez 211662867251 1300011018 720.75

16. Jovina Jiménez 211662970304 1300011002 1,105.14

17. Jovina Jiménez 211662960814 1300007999 562.22

18. Jovina Jiménez 211662960617 1300007998 386.79

19. Jovina Jiménez 211662960510 1300007997 393.26

20. Jovina Jiménez 211662974234 1300007991 568.86

21. Jovina Jiménez 211662974399 1300007990 710.45

22. Jovina Jiménez 211662971595 1300007988 574.83

23. Jovina Jiménez 211662889421 1300007968 434.42

24. Jovina Jiménez 211662980552 1300007967 238.30

25. Jovina Jiménez 211662981660 1300007966 300.00

26. Jovina Jiménez 211662985818 1300007963 300.00

27. Jovina Jiménez 211662986937 1300007962 300.00

28. Ronny Robert Carrasco Abreu 211662983799 1300007964 300.00
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29. Ana Victoria Sabet Brito 211662982689 1300007965 300.00

30. Fermina Fortuna Jiménez 211662962646 1300007995 334.65

31. Fermina Fortuna Jiménez 211662965525 1300011013 299.99

32. Fermina Fortuna Jiménez 211662984040 1300007977 300.00

33. Fermina Fortuna Jiménez 211662988387 1300007974 418.87

34. Fermina Fortuna Jiménez 211672080432 1300007973 590.86

35. Fermina Fortuna Jiménez 211662978463 1300011007 399.08

36. Fermina Fortuna Jiménez 211662965689 1300011012 300.07

37. Fermina Fortuna Jiménez 211662981296 1300007982 300.13

38. César Arístides Fortuna Jiménez 211662985543 1300007985 300.11

39. César Arístides Fortuna Jiménez 211662977940 1300011004 290.60

40. César Arístides Fortuna Jiménez 211662987037 1300011003 373.33

41. César Arístides Fortuna Jiménez 211662974578 1300007989 504.72

42. César Arístides Fortuna Jiménez 211662961251 1300011016 316.88

43. César Arístides Fortuna Jiménez 211662981093 1300007980 599.07

44. César Arístides Fortuna Jiménez 211662988618 1300007987 442.27

45. Flor Josefina Fortuna Sosa 211662970105 1300011001 724.38

46. Flor Josefina Fortuna Sosa 211662984424 1300007984 300.11

47. Flor Josefina Fortuna Sosa 211662977765 1300011005 288.16

48. Flor Josefina Fortuna Sosa 211662966843 1300011011 285.65

49. Flor Josefina Fortuna Sosa 211662970000 1300011000 615.29

50. Flor Josefina Fortuna Sosa 211662997056 1300007961 299.05
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51. Flor Josefina Fortuna Sosa 211662869281 1300011017 325.29

52. María Altagracia Fortuna Jiménez 211662973089 1300007992 509.28

53. María Altagracia Fortuna Jiménez 211662978265 1300011008 381.20

54. María Altagracia Fortuna Jiménez 211662980143 1300007981 447.63

55. María Altagracia Fortuna Jiménez 211662986365 1300007975 535.74

56. María Altagracia Fortuna Jiménez 211662964462 1300011014 299.98

57. María Altagracia Fortuna Jiménez 211662974865 1300007978 298.81

58. María Altagracia Fortuna Jiménez 211672080648 1300007970 360.15

59. Ivelice Adriana Franco de Caba 211662992635 1300014802 297.71

60. Marcelina Fortuna Jiménez 211662983315 1300007983 300.13

61. Marcelina Fortuna Jiménez 211662963935 1300007993 447.57

62. Marcelina Fortuna Jiménez 211662972855 1300007979 444.80

63. Marcelina Fortuna Jiménez 211662977680 1300011006 326.63

64. Marcelina Fortuna Jiménez 211662962891 1300007994 387.36

65. Marcelina Fortuna Jiménez 211672082398 1300007972 491.59

66. Marcelina Fortuna Jiménez
211672081554 1300007971 360.15

67. José Fortuna Jiménez 211662990875 1300007950 334.59

68. José Fortuna Jiménez 211662898388 1300007957 358.17

69. José Fortuna Jiménez 211662990562 1300007958 352.58

70. José Fortuna Jiménez 211662896294 1300007956 382.20

71. José Fortuna Jiménez 211662899712 1300007951 329.71

72. José Fortuna Jiménez 211662894334 1300007954 322.79
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73. José Fortuna Jiménez 211662897650 1300007952 301.65

74. José Fortuna Jiménez 211662896407 1300007953 286.18

75. José Fortuna Jiménez 211662895153 1300007955 200.00

76. Ángela Fortuna Jiménez 211662977180 1300011009 282.14

77. Ángela Fortuna Jiménez 211662963273 1300011015 566.91

78. Ángela Fortuna Jiménez 211662961590 1300007996 369.00

79. Ángela Fortuna Jiménez 211662967916 1300011010 282.60

80. Ángela Fortuna Jiménez 211662984240 1300007976 514.60

81. Ángela Fortuna Jiménez 211662989822 1300007969 393.23

82. Ángela Fortuna Jiménez 211662986599 1300007986 442.29

Artículo 2. Envíese al Registrador de Títulos de Montecristi, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 299-17 que concede una pensión especial del Estado al profesor de educación
Sigfredo Antonio Cabral Pujols. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 299-17

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone en su Artículo 8 que es
una función esencial del Estado proteger efectivamente los derechos de las personas y
propiciar los medios que les permitan perfeccionarse progresivamente.
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CONSIDERANDO: Que el acceso a la seguridad social es un derecho económico y social,
constitucionalmente reconocido en el Artículo 60 de la Constitución en los siguientes
términos: “El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para
asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad,
desocupación y la vejez”.

CONSIDERANDO: Que el numeral 5 del Artículo 63 de la Constitución reconoce que el
Estado tiene la obligación de propiciar la profesionalización, estabilidad y dignificación de
los docentes.

CONSIDERANDO: Que los derechos fundamentales, además de ser prerrogativas
esenciales que se garantizan a favor de todas las personas de forma que sea posible
conservar la vida en sociedad, también tienen un componente político y moral en el que la
comunidad decide respetar, tolerar o financiar a toda costa una libertad o prestación a favor
de un individuo.

CONSIDERANDO: Que la seguridad social es un sistema institucionalizado de
prestaciones en el que participan entidades públicas y privadas, que procura realizar una
distribución de recursos de forma que se puedan prevenir o mitigar riesgos determinados,
con el propósito de coadyuvar en la calidad y en el proyecto de vida de cada uno de los
miembros de la sociedad.

CONSIDERANDO: Que a fin de propiciar la protección efectiva de los derechos de la
persona y proporcionarle los medios que le permitan perfeccionarse progresivamente se
hace necesaria la intervención del Estado a favor del ciudadano.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como una de sus principales
funciones la de propiciar la concreción o materialización de los derechos de los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que en un Estado Democrático y de Derecho, sujeto al imperio de la
ley, las imperfecciones técnicas o de los sistemas no deben, en principio, ser obstáculo para
el reconocimiento de los derechos fundamentales del individuo ni para la reducción de los
mismos.

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley núm. 66-97, General
de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus modificaciones, el Ministerio de Educación es
el órgano ejecutivo de la Administración Pública encargado de orientar y administrar el
Sistema Educativo Nacional, así como también el vínculo del Poder Ejecutivo con las
demás instituciones de educación, públicas o privadas, nacionales o internacionales.

CONSIDERANDO: Que es una de las principales prioridades del Estado crear las
condiciones de mejoría de la educación, por lo que es de sumo interés mejorar la calidad de
vida del  personal docente del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que para el reconocimiento de los derechos previsionales del
personal docente del Ministerio de Educación, la Ley núm. 66-97, General de Educación, y
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sus modificaciones, dispuso en su Artículo 159 la creación del Instituto Nacional de
Bienestar Magisterial (INABIMA) como un órgano de la Administración Pública adscrito
al Ministerio de Educación y encargado de coordinar un sistema especial integrado de
seguridad social y mejoramiento de la calidad de vida del personal docente.

CONSIDERANDO: Que dentro del Sistema Nacional de Educación el Instituto Nacional
de Bienestar Magisterial (INABIMA) es el encargado de coordinar y gestionar los servicios
de seguridad social a favor de los miembros del personal docente del Ministerio de
Educación.

CONSIDERANDO: Que por disposición del Párrafo I del Artículo 165 de la Ley núm. 66-
97, General de Educación, y sus modificaciones, todo el personal docente del Ministerio de
Educación se encuentra afiliado al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).

CONSIDERANDO: Que el Artículo 167 de la Ley núm. 66-97, General de Educación, y
sus modificaciones, dispone la creación de un Programa Especial de Pensiones y
Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO: Que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente
del Ministerio de Educación, administrado por el Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial (INABIMA), se encuentra en un período transitorio de consolidación.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y las jubilaciones del
personal docente que cumple con los requisitos de la Ley núm. 66-97, General de
Educación, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos
disponibles para aplicar las pensiones y las jubilaciones al personal que lo amerite.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 66-97, General de Educación, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones contenidas en la Ley núm. 451-08, del 15 de octubre de 2008.

VISTA: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de
Seguridad Social.

VISTA: La Ley núm. 105-13, del 8 de agosto de 2013, sobre Regulación Salarial del
Estado dominicano.

VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA),
establecido mediante el Decreto núm. 243-03 del 12 de marzo de 2003.
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VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del
Personal Docente del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, aprobado por el
Consejo de Directores del INABIMA en la reunión ordinaria del 25 de febrero de 2013.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial al servidor público
Sigfredo Antonio Cabral Pujols, portador de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-
0235205-1, por un monto de cincuenta y nueve mil cuatrocientos pesos dominicanos con
00/100 (RD$59,400.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En virtud de las disposiciones del Artículo 94 de la Ley núm. 66-97,
General de Educación, y sus modificaciones, que designa al Ministerio de Educación como
órgano gestor de las políticas educativas y, por su condición de administrador de la
asignación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de la pensión de la persona
indicada en el Artículo 1 del presente decreto, así como para asegurar su derecho a la
igualdad en relación a los demás pensionados del sector público educativo, se le autoriza
para que, conforme a las medidas que de forma programática y progresivamente se tomen
para mejorar las condiciones de vida de los miembros del personal docente que han sido
jubilados o pensionados, aplique dichas mejorías a la persona pensionada mediante este
acto.

ARTÍCULO 3. En virtud de lo anterior, el pensionado que se señala en el Artículo 1 del
presente decreto podrá beneficiarse de los aumentos de salarios que disponga el Ministerio
de Educación.

ARTÍCULO 4. Se ordena al Ministerio de Educación erogar los recursos correspondientes
al pago de la pensión otorgada mediante este decreto. En este sentido, dado que el Fondo de
Pensiones y Jubilaciones para el Personal Docente del Ministerio de Educación,
administrado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) se encuentra
en un período transitorio de consolidación, se dispone que el Ministerio de Educación
deberá transferir mensualmente al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA),
los recursos necesarios para el pago de la pensión otorgada.

Párrafo. Sin perjuicio de las demás disposiciones de este decreto, con respecto a su entrada
en vigencia, dicha transferencia deberá realizarse mensualmente con por los menos treinta
(30) días calendarios de antelación a la fecha de pago de la pensión objeto del presente
decreto. En el caso de que se produzcan aumentos a esta pensión se deberá seguir el mismo
procedimiento.
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ARTÍCULO 5. Se instruye a la Contraloría General de la República a tomar las medidas
correspondientes para la puesta en ejecución de este decreto.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Educación, al Instituto Nacional de Bienestar
Magisterial, a la Tesorería Nacional, a la Dirección General de Presupuesto y a la
Contraloría General de la República, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 300-17 que designa a los señores Antonio Manuel García Lizardo y Gertrudis
del Carmen Lanfranco Cabrera, Auxiliar y Consejera, respectivamente, de la
Embajada de la República Dominicana en los Estados Unidos de América. G. O. No.
10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 300-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Antonio Manuel García Lizardo, queda designado Auxiliar en la
Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. La señora Gertrudis del Carmen Lanfranco Cabrera, queda designada
Consejera en la Embajada de la República Dominicana en Estados Unidos de América, en
sustitución de Raissa María Melgen Semán.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 301-17 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 807-08, que designó al señor Ignacio
Manuel González Franco, como Ministro Consejero de la Embajada de la República
en Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 301-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 807-08, del 5 de diciembre
de 2008, mediante el cual fue designado el señor Ignacio Manuel González Franco, como
Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Abu Dhabi, Emiratos
Árabes Unidos.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 302-17 que designa a la señora Gabriela Bonetti, Embajadora Alterna de la
Misión Permanente de la República ante la Organización de las Naciones Unidas
(ONU).  Deroga los decretos Nos. 211-17 y 212-17. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 302-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Gabriela Bonetti, queda designada Embajadora Alterna en la
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), en Nueva York, Estados Unidos de América, en sustitución de Francis
Lorenzo.

ARTÍCULO 2. Se derogan los decretos núm. 211-17, del 9 de junio de 2017, y el núm.
212-17, del 16 de junio de 2017.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28 ) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 303-17 del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).
Deroga los decretos Nos. 618-06 y 372-15. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 303-17
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CONSIDERANDO: Que en virtud del párrafo único del Artículo 18 de la Constitución de
la República Dominicana, los poderes públicos deben aplicar políticas especiales para
conservar y fortalecer los vínculos del Estado con sus nacionales en el exterior, con la meta
esencial de lograr mayor integración.

CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 dispone entre
sus objetivos generales la promoción y protección de los derechos de la población
dominicana en el exterior, así como propiciar la conservación de su identidad nacional.

CONSIDERANDO: Que la nueva política de relaciones exteriores, puesta en marcha por
el Poder Ejecutivo, establece como una de sus políticas específicas, el fortalecimiento y la
ampliación de las medidas y los mecanismos dirigidos a la protección y atención de los
dominicanos y dominicanas en el exterior, en el marco de la promoción de la identidad
nacional, de su cohesión social y de su integración a los procesos de desarrollo de la
República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que en el ámbito de su política exterior, el Poder Ejecutivo requiere
de una instancia y entidad administrativa formal, moderna y eficaz, con una adecuada
coordinación interinstitucional, que promueva y ejecute programas, proyectos y acciones a
favor de los dominicanos y las dominicanas residentes en el exterior, que procuren mejorar
su calidad de vida, integración y el fortalecimiento de sus vínculos con el país y que
impacten en el desarrollo económico, político, social, tecnológico y cultural de la República
Dominicana.

CONSIDERANDO: Que a los fines de cumplir con el rol del Estado señalado en los
considerandos anteriores, mediante la Ley núm. 630-16, del 28 de julio de 2016, Orgánica
del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, se creó el Instituto de
Dominicanas y Dominicanos en el Exterior (INDEX).

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030,
del 25 de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La Ley núm. 1-08, que establece el Consejo Nacional para las Comunidades
Dominicanas en el Exterior (CONDEX), del 4 de enero de 2008  y su Reglamento de
Aplicación.
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VISTA: La Ley núm. 52-99, sobre Orientación y Servicios a los Dominicanos Residentes
en el Exterior, del 26 de mayo de 1999.

VISTO: El Decreto núm. 372-15, que crea el Instituto de Dominicanos y Dominicanas en
el Exterior (INDEX), del 12 de noviembre de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 618-06, que crea el Programa Presidencial de Apoyo a las
Comunidades Dominicanas en el Exterior (Dominicana Presente), del 20 de diciembre de
2006.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE DOMINICANOS Y DOMINICANAS
EN EL EXTERIOR (INDEX)

CAPÍTULO I

DEL INSTITUTO DE DOMINICANOS Y DOMINICANAS EN EL EXTERIOR
(INDEX)

SECCIÓN I
DE LA CREACION, SEDE DEL INDEX Y OBJETIVO DEL REGLAMENTO

ARTÍCULO 1. Creación. Mediante el Artículo 48 de la Ley núm. 630-16, Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016, se creó
el Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) como entidad
administrativa de naturaleza desconcentrada, con autonomía operativa, técnica y financiera,
adscrita y dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX).

ARTÍCULO 2. Sede. La sede del Instituto de  Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX) está ubicada en la Cancillería de la República Dominicana. El INDEX podrá
establecer oficinas en el exterior, conforme a la disponibilidad presupuestaria y las
necesidades de la diáspora dominicana, con sujeción a Ley núm. 630-16, Orgánica del
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior y sus reglamentos de
aplicación, así como a las normas del Derecho Internacional.

ARTÍCULO 3. Objetivo. El presente Reglamento tiene como objetivo definir las
competencias, funciones, estructura interna y organización del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX), así como el nivel de autoridad e interrelación de sus
funcionarios, en virtud de la aplicación de los principios de centralización normativa y
descentralización operativa.
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SECCIÓN II
DE LOS PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL INDEX

ARTÍCULO 4. De los principios. En el ejercicio de sus funciones, el Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) se regirá por los principios
fundamentales establecidos en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, y en la Ley núm.
247-12, Orgánica de Administración Pública.

ARTÍCULO 5. Del objetivo del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el
Exterior (INDEX). El Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX)
tiene como objetivo desarrollar programas, proyectos y acciones para promover la defensa
de los derechos de los dominicanos y dominicanas en el exterior, mejorar su calidad de vida
y  fortalecer sus vínculos con el país y sus comunidades de origen, procurando su
integración en el desarrollo económico, político, social, tecnológico y cultural de la
República Dominicana.

ARTÍCULO 6. De las funciones. Corresponden al Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX), las siguientes funciones:

a) Coadyuvar al cumplimiento de las funciones básicas del Viceministerio para las
Comunidades y Dominicanos en el Exterior.

b) Contribuir a fortalecer la imagen del país y las comunidades dominicanas en el
exterior.

c) Fortalecer la identidad nacional de la diáspora dominicana a través de la promoción
de la cultura, el idioma español y los valores patrios.

d) Ejecutar programas educativos que contribuyan a elevar la capacidad y formación
de los dominicanos y dominicanas en el exterior.

e) Fomentar la integración de la diáspora con la República Dominicana y con sus
comunidades de origen, a través del codesarrollo o cualquier otra estrategia que se
apoye en la solidaridad y colaboración mutua.

f) Establecer mecanismos de orientación legal, asistencia y promoción social a favor
de la población dominicana migrante y sus familiares, especialmente los más
vulnerables.

g) Realizar estudios e investigaciones que reflejen la realidad de los dominicanos y
dominicanas en el exterior.
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h) Promover relaciones interinstitucionales con el sector público y privado, tanto
dominicano como del extranjero, a fin de alcanzar los objetivos del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

i) Propiciar el trabajo voluntario de dominicanos y dominicanas en el exterior en la
ejecución de los programas, proyectos y acciones desarrollados en las oficinas
locales del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

j) Recibir cooperación de entidades públicas y privadas, nacionales o internacionales,
en el ámbito de su naturaleza.

k) Cumplir y coordinar cualquier otra función que le sea atribuida en el marco del
presente reglamento y que se corresponda con la naturaleza del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

ARTÍCULO 7. Del financiamiento. Los recursos económicos para el normal
funcionamiento del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) serán
asignados anualmente en la Ley General de Presupuesto del Estado, dentro del presupuesto
del Ministerio de Relaciones Exteriores. De igual modo, podrá recibir fondos de
cooperación de organismos nacionales e internacionales, conforme a lo establecido en las
normas legales vigentes.

CAPÍTULO II

DE LA CONFORMACIÓN DEL INDEX

ARTÍCULO 8. De la conformación. El Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el
Exterior (INDEX) estará conformado por:

1) Un Consejo Directivo.
2) Una Dirección.
3) Oficinas del INDEX en el exterior.

PÁRRAFO. La estructura organizativa del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el
Exterior (INDEX) será sometida al Ministerio de Administración Pública (MAP) por el
Consejo Directivo para su aprobación, de acuerdo con los lineamientos y políticas
establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) y el Ministerio de
Administración Pública (MAP).

SECCIÓN I
DEL CONSEJO DIRECTIVO

ARTÍCULO 9. Del Consejo Directivo y su composición. El Consejo Directivo constituye
la máxima autoridad del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) y
estará integrado por los siguientes funcionarios, con derecho a voz y voto:



-59-
_________________________________________________________________________

1. El (la) Ministro(a) de Relaciones Exteriores o su representante, quien lo presidirá.
2. El (la) Director(a) de Gabinete del MIREX.
3. El (la) Director(a) Jurídico(a) del MIREX.
4. El (la) Director(a) de Planificación y Desarrollo del MIREX.
5. El (la) Director(a) Financiero(a) del MIREX.
6. El (la) Director(a) de Recursos Humanos del MIREX.
7. El (la) Director(a) de Participación, Ética y Transparencia del MIREX.
8. El (la) Director(a) del INDEX, fungirá como Secretario(a) del Consejo Directivo,

con voz pero sin voto.

PÁRRAFO I. En caso de ausencia del Ministro (a) de Relaciones Exteriores, el Director
(a) de Gabinete presidirá las sesiones y, en ausencia de éste, quien delegue el Ministro(a).

PÁRRAFO II. El Consejo Directivo sesionará válidamente con la presencia mínima de
cinco (5) miembros con derecho a voto.

PÁRRAFO III. Las decisiones del Consejo Directivo serán adoptadas por la mayoría
simple de los miembros presentes con derecho a voto. En caso de igualdad en la votación
de decisiones de los miembros presentes, el voto de quien presida la sesión producirá la
mayoría.

PÁRRAFO IV. El Consejo Directivo podrá invitar a sus reuniones, cuando lo considere
conveniente, a miembros de las misiones diplomáticas y consulares dominicanas y a
representantes de instituciones públicas y privadas.

PÁRRAFO V. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente por lo menos cada tres (3)
meses y de forma extraordinaria cuantas veces fuera necesario, por convocatoria de su
Presidente (a).

ARTÍCULO 10. Funciones del Consejo Directivo. Corresponden al Consejo Directivo
las funciones siguientes:

a) Aprobar el organigrama funcional y operativo del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX), así como los manuales necesarios para su
funcionamiento, en coordinación con las áreas competentes del Ministerio de
Relaciones Exteriores (MIREX).

b) Aprobar el plan estratégico, el plan operativo y el presupuesto anual del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX), así como supervisar su
ejecución.

c) Aprobar la Memoria Anual del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el
Exterior (INDEX).
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d) Conocer y aprobar todos los asuntos financieros y administrativos, designar o
desvincular al personal del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX), sin menoscabo de la facultad que le otorga al Ministro o Ministro de
Relaciones Exteriores la Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública y la
Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio
Exterior y su Reglamento de Aplicación, en materia de recursos humanos.

e) Aprobar los contratos de obras y servicios, acuerdos y convenios del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX), con personas físicas o
morales, nacionales o internacionales.

f) Autorizar las publicaciones de artículos, estudios e investigaciones del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX)

g) Cumplir cualquier otra función en el ámbito de su competencia en el marco de la ley
o del presente reglamento.

ARTÍCULO 11. Del Comité Ejecutivo. Para el manejo económico, administrativo y
financiero del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) el Consejo
Directivo, en cumplimiento de la atribución señalada en el literal d) del Artículo 10 del
presente reglamento, contará con un Comité Ejecutivo, conformado por el Director (a) de
Gabinete y el Director (a) Financiero del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX), y
el (la) Director (a) del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

PÁRRAFO. El funcionamiento de este Comité Ejecutivo estará regulado por un manual
operativo aprobado por el Consejo Directivo, de acuerdo a las normas de control interno de
las instituciones públicas competentes.

SECCIÓN II
DE LA DIRECCIÓN, SU COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

ARTÍCULO 12. De la Dirección. La Dirección del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX) es la responsable del manejo administrativo y técnico
del Instituto y estará a cargo de un (a) Director(a).

PÁRRAFO I. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 49 de la Ley núm. 630-16,
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, del 28 de julio de
2016,  el (la) Director (a) del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX) será la Viceministra o Viceministro de las Comunidades Dominicanas en el
Exterior.

PÁRRAFO II. La ejecución administrativa del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en
el Exterior (INDEX) estará sujeta a la aprobación del Consejo Directivo y del Comité
Ejecutivo según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento.
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PÁRRAFO III. La ejecución técnica del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el
Exterior (INDEX) estará bajo la supervisión de las Direcciones de Investigación y Estudio,
Vinculación y Codesarrollo y Fomento de la Identidad Nacional del Viceministerio para las
Comunidades  Dominicanas en el Exterior.

ARTÍCULO 13. De la composición de la Dirección del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX). La Dirección del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX) estará conformada por:

a) El Departamento de Proyectos.
b) El Departamento de Promoción Educativa, Cultural, Deportiva y Social.
c) El Departamento Jurídico.
d) El Departamento Administrativo y Financiero.
e) Las oficinas del INDEX en el exterior.

PÁRRAFO I. Los departamentos y oficinas del Instituto de Dominicanos y Dominicanas
en el Exterior (INDEX) realizarán sus trabajos bajo la coordinación y supervisión de las
direcciones del Viceministerio de las Comunidades Dominicanas en el Exterior, en sus
respectivos ámbitos de competencias.

PÁRRAFO II. El manual de funciones, cargos y puestos del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX) será formulado bajo la supervisión  de  las
direcciones  de  Planificación y Desarrollo y  de Recursos Humanos del Ministerio de
Relaciones Exteriores (MIREX), y aprobado por el Consejo Directivo, en coordinación con
el Ministerio de Administración Pública (MAP).

ARTÍCULO 14. De las funciones. Corresponden a la Dirección del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) las funciones siguientes:

a) Planificar y desarrollar las actividades del Instituto de Dominicanos y Dominicanas
en el Exterior (INDEX).

b) Realizar, en el marco de su planificación, informes periódicos sobre las actividades
desarrolladas por el Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX).

c) Proponer al Consejo Directivo mecanismos de cooperación con entidades públicas y
privadas, en los aspectos relacionados con las funciones del instituto.

d) Realizar, por sí solo o en colaboración con otras entidades y organismos, estudios,
investigación y formación continua en los ámbitos propios de su actuación..

e) Proponer al Consejo Directivo la adecuación de la estructura orgánica y funcional
del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX), así como los
manuales para su funcionamiento.
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f) Formular y someter al Consejo Directivo para su aprobación el plan estratégico, el
plan operativo, el presupuesto anual y los estados financieros del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

g) Elaborar la Memoria Anual del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el
Exterior (INDEX).

h) Supervisar el funcionamiento de las oficinas del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX).

i) Establecer y mantener relaciones con organismos públicos y privados, nacionales e
internacionales, que contribuyan al cumplimento de los objetivos del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

j) Dirigir y administrar los recursos humanos dependientes del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

k) Otras funciones no expresamente señaladas en el presente reglamento que le asigne
el Consejo Directivo del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX).

SECCIÓN III
DE LAS OFICINAS DEL INDEX EN EL EXTERIOR

ARTÍCULO 15. Del funcionamiento de las oficinas del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX) en el exterior. Las oficinas del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) que funcionarán en el exterior estarán
dirigidas por encargados, nombrados por el Ministro o Ministra de Relaciones Exteriores,
previa recomendación del Consejo Directivo del Instituto de Dominicanos y Dominicanas
en el Exterior (INDEX). El accionar de estas oficinas responderán a las políticas y
lineamientos vigentes en el Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) y en el
Ministerio de Administración Pública (MAP). Su organización y funciones estarán
establecidos en los manuales correspondientes.

SECCIÓN IV
DEL COMITÉ CONSULTIVO

ARTÍCULO 16.  Del Comité Consultivo. Cada oficina en el exterior contará con un
Comité Consultivo que asesorará a la oficina local del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX) en los programas, proyectos y acciones destinados a
mejorar la calidad de vida de los dominicanos y dominicanas residentes en el exterior y en
la integración de la diáspora a los procesos nacionales de desarrollo.
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PÁRRAFO. La asesoría del Comité Consultivo tendrá un carácter de tipo ilustrativo y no
vinculante. Es un servicio honorífico y solo podrá dar al reembolso de los gastos incurridos
en el ejercicio de la función del Consejo, siempre que se cuente con presupuesto aprobado
para ello.

ARTÍCULO 17. De la conformación del Comité Consultivo. El Comité Consultivo
estará conformado por un representante de organizaciones civiles de origen dominicano y
por representantes de organizaciones de la demarcación donde se encuentre la oficina, de
reconocida trayectoria con vínculos con la comunidad dominicana. Estas funciones tienen
carácter honorífico.

PÁRRAFO I. El Consejo Directivo aprobará la composición del Comité Consultivo en
cada una de las demarcaciones.

PÁRRAFO II. Los Embajadores dominicanos acreditados en los países correspondientes y
los Cónsules acreditados en las jurisdicciones en que operen dichas oficinas servirán de
asesores de los Comités Consultivos y prestarán el debido apoyo y colaboración para el
buen funcionamiento de las oficinas del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el
Exterior (INDEX) en el exterior.

ARTÍCULO 18. De las funciones del Comité Consultivo. Al Comité Consultivo le
corresponden las funciones siguientes:

a) Asesorar al Encargado de la oficina local del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX), en todos aquellos aspectos vinculados con
sus funciones.

b) Sugerir campos de estudios de investigación que faciliten la definición de
programas y proyectos de la oficina local del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX), para beneficiar a la diáspora dominicana.

c) Recomendar programas y proyectos que contribuyan al logro de los objetivos de la
oficina local del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX).

d) Contribuir al establecimiento de relaciones de la oficina local del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) con organizaciones de la
sociedad civil y agrupaciones conformadas por dominicanos y dominicanas en el
exterior.

e) Opinar en todas aquellas consultas o pedidos de asesoramiento específicos que
solicite el encargado (a) de la oficina local del Instituto de Dominicanos y
Dominicanas en el Exterior (INDEX).

f) Otras funciones no expresamente señaladas en el presente reglamento que le asigne
el Consejo Directivo del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX).
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CAPÍTULO III

DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE DOMINICANOS
Y DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (INDEX)

ARTÍCULO 19. De la vinculación y desvinculación del personal del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX). El personal del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) será vinculado y desvinculado por el
Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, conforme a la normativa vigente de la
República Dominicana, especialmente en lo dispuesto por la Ley núm. 247-12, Orgánica de
Administración Pública y en la Ley núm. 41-08, de Función Pública.

PÁRRAFO. El personal del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX) no forma parte del servicio diplomático y consular dominicano.

ARTÍCULO 20. De las prohibiciones, incompatibilidades, faltas y sanciones del personal
del Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX). El personal del
Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX), en el ejercicio de sus
funciones, está sujeto al régimen de prohibiciones, incompatibilidades, faltas y sanciones que
establece la Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio
Exterior y su Reglamento de Aplicación, y la Ley núm. 41-08, de Función Pública y sus
Reglamentos de Aplicación.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 21. De la estructura, manuales de funciones y cargos, políticas y
procedimientos. Las direcciones de Planificación y Desarrollo y de Recursos Humanos del
Ministerio de Relaciones Exteriores colaborarán con la Dirección del Instituto de
Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) para elaborar, en un plazo no mayor
de ciento ochenta (180) días a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento, la
estructura, manuales de funciones y cargos, políticas y procedimientos que correspondan,
tanto de áreas como de temas que así lo requieran, bajo la coordinación del Ministerio de
Administración Pública (MAP).

ARTÍCULO 22. De la unidad de criterios. Para lograr la necesaria cooperación entre
órganos y entidades administrativas, bajo criterios de racionalidad, eficacia y economía, se
dispone el traspaso al Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior (INDEX) de
los programas y proyectos que se hayan formulado o de aquellos que se estén ejecutando a
favor de los dominicanos y dominicanas en el exterior.

ARTÍCULO 23. Entrada en vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia a partir
de su publicación, según lo establecido en la Constitución de la República.
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ARTÍCULO 24. Derogaciones. El presente decreto deroga el Decreto núm. 618-06, del 20
de diciembre de 2006, que crea el Programa Presidencial de Apoyo a las Comunidades
Dominicanas en el Exterior (Dominicana Presente); el Decreto núm. 372-15, del 12 de
noviembre de 2015, que crea el Instituto de Dominicanos y Dominicanas en el Exterior
(INDEX), así como cualquier otro decreto, norma o disposición reglamentaria que le sea
contraria.

ARTÍCULO 25. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores y a las demás instituciones
involucradas, para su debido cumplimiento y fines correspondientes;

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 304-17 que autoriza al Coronel, ERD, Freddy Antonio Marte Acosta, a
aceptar y usar una condecoración extranjera. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 304-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1360, del 10 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 26043, del 9 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel, E.R.D., Freddy Antonio Marte Acosta,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Cruz de Plata”, en su Tercer Grado,
otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas
Centroamericanas.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 305-17 que autoriza a la Capitán de Navío, ARD, Sandra Jiménez Pérez, a
aceptar y usar una condecoración extranjera. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 305-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1144, del 18 de julio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.
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VISTO: El oficio núm. 23073, del 15 de julio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización a la Capitán de Navío, A.R.D., Sandra Jiménez
Pérez, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla al Mérito Negro Primero”,
en su Única Clase, otorgada por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la
República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 306-17 que autoriza al Mayor General, ERD, José Eugenio Matos de la Cruz,
Viceministro de Defensa para Asuntos Militares del Ministerio de Defensa, a aceptar y
usar una condecoración extranjera. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 306-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1222, del 31 de julio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.
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VISTO: El oficio núm. 24540, del 28 de julio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Mayor General, E.R.D., José Eugenio Matos
De La Cruz, Viceministro de Defensa para Asuntos Militares del Ministerio de Defensa,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Junta Asesora del Hemisferio Occidental”,
otorgada por el Departamento de Defensa del Instituto de Cooperación para la Seguridad
del Hemisferio Occidental.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 307-17 que autoriza al Coronel, ERD, Andrés Santos Melo, Director de
Planes y Operaciones del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de Defensa, a
aceptar y usar una condecoración extranjera. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 307-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.



-69-
_________________________________________________________________________

VISTO: El oficio núm. 1243, del 1 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 24764, del 30 de julio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel, E.R.D., Andrés Santos Melo, Director
de Planes y Operaciones del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de Defensa, para que
pueda aceptar y usar la condecoración “Cruz de Plata”, en su Segundo Grado, otorgada por
el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 308-17 que autoriza a los Capitanes de Navío, ARD, Anthony Manuel
Jiminián Objio, Juan Bienvenido Crisostomo Martínez y Héctor Juan Martínez
Román, a aceptar y unar sendas condecoraciones extranjeras. G. O. No. 10894 del 5
de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 308-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.
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VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0954, del 8 de junio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 18623, del 6 de junio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

VISTO: El oficio núm. 185, del 1 de junio de 2017, del Capitán de Navío, A.R.D., (DEM)
Anthony Manuel Jiminián Objío, Director de Asuntos Civiles del Estado Mayor Conjunto
del Ministerio de Defensa, dirigido al Ministro de Defensa.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Capitán de Navío, A.R.D., Anthony Manuel
Jiminián Objío, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Almirante
Sebastián Francisco de Miranda”, en su Única Clase, otorgada por el Ministerio del Poder
Popular para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 2. Se concede autorización al Capitán de Navío, A.R.D., Juan Bienvenido
Crisóstomo Martínez, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Almirante
Sebastián Francisco de Miranda”, en su Única Clase, otorgada por el Ministerio del Poder
Popular para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 3. Se concede autorización al Capitán de Navío, A.R.D., Héctor Juan
Martínez Román, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Almirante
Sebastián Francisco de Miranda”, en su Única Clase, otorgada por el Ministerio del Poder
Popular para la Defensa de la República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 309-17 que autoriza al Coronel Médico Cardiólogo, ERD, Agustín Rubén
Iglesias Melo, a aceptar y usar dos condecoraciones extranjeras. G. O. No. 10894 del 5
de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 309-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0955, del 8 de junio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 18740, del 6 de junio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel Médico Cardiólogo, E.R.D., Agustín
Rubén Iglesias Melo, Director del Hospital Central de las Fuerzas Armadas, para que pueda
aceptar y usar la condecoración “Medalla Naval Almirante Luís Brión”, en su Única Clase,
otorgada por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la República Bolivariana
de Venezuela.

ARTÍCULO 2. Se concede autorización al Coronel Médico Cardiólogo, E.R.D., Agustín
Rubén Iglesias Melo, Director del Hospital Central de las Fuerzas Armadas, para que pueda
aceptar y usar la condecoración “Medalla Batalla Naval del Lago de Maracaibo”, en su
Única Clase, otorgada por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la República
Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.



-72-
_________________________________________________________________________

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 310-17 que autoriza al Mayor General Piloto, FARD, Luis Napoleón Payán
Díaz, a aceptar y usar la condecoración Medalla Legión al Mérito Confraternidad
Aérea Internacional, en el grado de Gran Cruz, otorgada por la Fuerza Aérea de la
República Federativa de Brasil. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 310-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1060, del 22 de junio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 20281, del 21 de junio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Mayor General Piloto, Luís Napoleón Payán
Díaz, F.A.R.D., para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Legión al Mérito
Confraternidad Aérea Internacional”, en el grado de Gran Cruz, otorgada por la Fuerza
Aérea de la República Federativa del Brasil.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 311-17 que autoriza al General de Brigada, ERD, Ricardo Rosa Chupany, a
aceptar y usar una condecoración extranjera. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 311-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0953, del 8 de junio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 18737, del 6 de junio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al General de Brigada, E.R.D., Ricardo Rosa
Chupany, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla de Honor”, otorgada
por la Universidad de Defensa Nacional de la República Popular China.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 312-17 que autoriza al Coronel Paracaidista, FARD, Rudyard Fernández
Abud, a aceptar y usar la condecoración Medalla de Excelente Eficiencia de una (1)
Estrella, otorgada por el Ministerio de Defensa Nacional de la República de China,
Taiwán. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 312-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1145, del 18 de julio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 23074, del 15 de julio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel Paracaidista, F.A.R.D., Rudyard
Fernández Abud, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla de Excelente
Eficiencia de 1 Estrella”, otorgada por el Ministerio de Defensa Nacional de la República
de China, Taiwán.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 313-17 que autoriza al Coronel, ERD, Andrés Santos Melo, a aceptar y usar
la condecoración Medalla al Mérito Negro Primero, en su Única Clase, otorgada por
el Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la República Bolivariana de
Venezuela. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 313-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1129, del 12 de julio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 22379, del 10 de julio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel, E.R.D., Andrés Santos Melo, Director
de Planes y Operaciones del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de Defensa, para que
pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla al Mérito Negro Primero”, en su Única
Clase, otorgada por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa de la República
Bolivariana de Venezuela.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 314-17 que autoriza a la sociedad comercial Spring Bay Phase I, S.A.S., a
hacer uso de una parte de la franja marina, para la construcción de un club de playa
en la parcela 788, del D. C. No. 5, del distrito municipal Sabana Buey, municipio de
Baní. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 314-17

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el Artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 710 del 11 de
julio de 2017.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
la comunicación núm. 2303 del 22 de junio de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a la sociedad comercial Spring Bay Phase I, S.A.S., a hacer uso de
una parte de la franja marina para la construcción de un club de playa como parte del
proyecto Bahía Flamencos en Puntarena, ubicado en la parcela núm. 788, del Distrito
Catastral núm. 5, del distrito municipal Sabana Buey, municipio Baní, província Peravia.

Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de parte de la franja marina que se autoriza a usar y al
cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos,
reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como a
las recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Turismo
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana,  a  los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 315-17 que autoriza a la sociedad comercial Hotel Canoa, S.A., a hacer uso
de una parte de la franja marina para la construcción en madera de una plataforma
flotante en la playa Dominicus, distrito municipal de Bayahibe, municipio San Rafael
del Yuna. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 315-17

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el Artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.
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VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
la comunicación núm. 1403 del 12 de abril de 2017.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 708 del 11 de
julio de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a la sociedad comercial Hotel Canoa, S.A., a hacer uso de una parte
de la franja marina para la construcción en madera de una plataforma flotante, piloteada,
con un gazebo en el extremo, en la playa Dominicus, distrito municipal Bayahibe,
municipio San Rafael de Yuma, provincia La Altagracia con localización geográfica
próxima a las coordenadas UTM 519184.50 m E, 2027766.11 m N, zona 19Q.

Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de parte de la franja marina que se autoriza a usar y al
cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos,
reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como a
las recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo.

Artículo 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 316-17  que concede pensiones del Estado a varios exservidores públicos. G.
O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 316-17

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios números 1183, 1184, 1185 y 1186, del 15 de marzo de 2017,
respectivamente, dirigidos al Presidente de la República por el Ministro de Hacienda donde
solicita las pensiones por antigüedad en el servicio y discapacidad de varios servidores
públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos:

1. Alcibíades Moscat Arias, cédula de identidad y electoral núm. 031-0118966-4, por un
monto de veinte mil trescientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 50/100
(RD$20,364.50) mensuales.

2. Alejandro Acosta Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 066-0010076-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

3. Alfonso Araujo de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 005-0027015-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

4. Alfonso de Jesús Polanco Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 031-0161877-
9, por un monto de treinta y ocho mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 47/100
(RD$38,117.47) mensuales.
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5. Alma Soledad Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0305219-7, por un
monto de seis mil seiscientos dieciocho pesos dominicanos con 60/100
(RD$6,618.60) mensuales.

6. Altagracia Herrera Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 012-0003410-4, por
un monto de siete mil quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,015.00)
mensuales.

7. Altagracia Ramírez Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 080-0002102-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

8. Amariz Elcira Peña Matos, cédula de identidad y electoral núm. 003-0041361-4, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

9. Ana Antonia Ruiz Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0323094-2, por un
monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) mensuales.

10. Ana Julia Tapia de Figuereo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1126109-5, por
un monto de cinco mil novecientos noventa pesos dominicanos con 10/100
(RD$5,990.10) mensuales.

11. Ángel Gómez Cabral, cédula de identidad y electoral núm. 001-0090595-9, por un
monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales.

12. Ángel Antonio Santana Alburquerque, cédula de identidad y electoral núm. 026-
0027935-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

13. Ángel Bienvenido Mieses Arias, cédula de identidad y electoral núm. 001-0151708-4,
por un monto de siete mil setecientos veintisiete pesos dominicanos con 58/100
(RD$7,727.58) mensuales.

14. Ángel Emilio Ciprián, cédula de identidad y electoral núm. 003-0001368-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

15. Ángel Luis Lugo Dionisio, cédula de identidad y electoral núm. 002-0037497-3, por
un monto de ocho mil quinientos veintiséis pesos dominicanos con 29/100
(RD$8,526.29) mensuales.

16. Antonio Ciríaco Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 037-0045116-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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17. Arcadio Valera Durán, cédula de identidad y electoral núm. 001-0537296-5, por un
monto de diecisiete mil trescientos sesenta y cuatro pesos dominicanos con 78/100
(RD$17,364.78) mensuales.

18. Arsenio Lora Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 048-0018207-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

19. Bernardino Tejada Bobier, cédula de identidad y electoral núm. 056-0043297-4, por
un monto de cinco mil trescientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,355.00) mensuales.

20. Bernardo Medina, cédula de identidad y electoral núm. 037-0011843-7, por un monto
de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales.

21. Bertilia Muñoz Moronta, cédula de identidad y electoral núm. 001-0174340-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

22. Bienvenido Nina Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0005978-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

23. Brígida Cabral Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0213765-0, por un
monto de siete mil treinta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,038.00)
mensuales.

24. Camilo Castillo Disla, cédula de identidad y electoral núm. 068-0012674-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

25. Cándido Mambrú Nolasco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0027380-4, por
un monto de seis mil trescientos veintinueve pesos dominicanos con 41/100
(RD$6,329.41) mensuales.

26. Carlos Antonio Gil Gil, cédula de identidad y electoral núm. 001-0841646-2, por un
monto de siete mil seiscientos pesos dominicanos con 58/100 (RD$7,600.58)
mensuales.

27. Carlos José de Jesús Santana, cédula de identidad y electoral núm. 031-0115557-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

28. Carmelo Alberto Brito, cédula de identidad y electoral núm. 001-0763658-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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29. Carmelo Antonio Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0336283-6,
por un monto de seis mil novecientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 56/100
(RD$6,943.56) mensuales.

30. Carmelo Apolinar Muñoz Alba, cédula de identidad y electoral núm. 001-0777592-6,
por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales.

31. Celeste Teolinda Gil Abreu de Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0148170-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

32. César Elías Díaz Filpo, cédula de identidad y electoral núm. 106-0001693-4, por un
monto de diecinueve mil quinientos ochenta pesos dominicanos con 85/100
(RD$19,580.85) mensuales.

33. Cesilio Antonio Falcon, cédula de identidad y electoral núm. 003-0013529-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

34. Ciro Alexis Peña Zapata, cédula de identidad y electoral núm. 003-0023661-9, por un
monto de seis mil setecientos veinticuatro pesos dominicanos con 26/100
(RD$6,724.26) mensuales.

35. Clara Juliana Batista Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0567667-0, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

36. Cristiana Moreta Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0408430-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. Cristino Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0247158-8, por un monto
de diez mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$10,500.00) mensuales.

38. Danilo Severino Ferreira, cédula de identidad y electoral núm. 001-0511550-5, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

39. Delsa Socorro Capellán Bretón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0078946-0,
por un monto de treinta y dos mil ochenta y tres pesos dominicanos con 33/100
(RD$32,083.33) mensuales.
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40. Dimas Antonio Veras, cédula de identidad y electoral núm. 031-0262088-1, por un
monto de veintiún mil setecientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 25/100
(RD$21,788.25) mensuales.

41. Dolores Ramón Pérez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0353677-7,
por un monto de seis mil cincuenta y cuatro pesos dominicanos con 41/100
(RD$6,054.41) mensuales.

42. Domingo Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 045-0006634-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

43. Eddy Moisés Peniche, cédula de identidad y electoral núm. 037-0008762-4, por un
monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 90/100 (RD$6,640.90)
mensuales.

44. Erasmo Filión Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0091109-2, por
un monto de dieciocho mil quinientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 42/100
(RD$18,552.42) mensuales.

45. Erudina Torres Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0725678-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

46. Esperanza Pereyra Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0065986-1, por
un monto de dieciséis mil novecientos cuarenta y un pesos dominicanos con 23/100
(RD$16,941.23) mensuales.

47. Félix Alfonso Miceli Ricardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0136438-8,
por un monto de veintisiete mil ciento noventa y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$27,195.00) mensuales.

48. Félix Servio Rodríguez Varela, cédula de identidad y electoral núm. 001-0324700-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

49. Fidel Heberto Rocha, cédula de identidad y electoral núm. 001-0665166-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

50. Flor María Solano de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0670057-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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51. Francisco Arcángel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0853396-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

52. Francisco Márquez Montero, cédula de identidad y electoral núm. 001-1119000-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

53. Fredy Antonio Matías Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 048-0009542-6,
por un monto de treinta y tres mil seiscientos sesenta y tres pesos dominicanos con
42/100 (RD$33,663.42) mensuales.

54. Gabino Abrahan Ortega Ortega, cédula de identidad y electoral núm. 001-0744902-7,
por un monto de treinta y ocho mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$38,500.00) mensuales.

55. Gil Jiménez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 002-0032842-5, por un
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

56. Gregorio Francisco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0704232-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

57. Gregorio de Jesús Jaime Jaime, cédula de identidad y electoral núm. 001-0246857-6,
por un monto de veintisiete mil ochocientos setenta y cuatro pesos dominicanos con
50/100 (RD$27,874.50) mensuales.

58. Guadalupe Dionicio Arias, cédula de identidad y electoral núm. 001-0321725-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

59. Guillermina Medina González, cédula de identidad y electoral núm. 033-0004234-2,
por un monto de cinco mil ciento cincuenta y siete pesos dominicanos con 75/100
(RD$5,157.75) mensuales.

60. Héctor Bienvenido González, cédula de identidad y electoral núm. 001-0726525-8,
por un monto de veintisiete mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$27,600.00) mensuales.

61. Hermes Felipe Vásquez Herreras, cédula de identidad y electoral núm. 023-0014098-
1, por un monto de diecisiete mil cuatrocientos ochenta pesos dominicanos con
56/100 (RD$17,480.56) mensuales.
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62. Huáscar Yván Ruiz Guigni, cédula de identidad y electoral núm. 001-0024305-4, por
un monto de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00)
mensuales.

63. Humberto Ramón Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0207151-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

64. Isabel Guerrero Frias, cédula de identidad y electoral núm. 001-0550467-4, por un
monto de cinco mil doscientos tres pesos dominicanos con 83/100 (RD$5,203.83)
mensuales.

65. Jesús María Domínguez Betances, cédula de identidad y electoral núm. 031-0145993-
5, por un monto de veintiún mil cuatrocientos quince pesos dominicanos con 97/100
(RD$21,415.97) mensuales.

66. José Agustín Arias Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 095-0007275-7, por
un monto de treinta y seis mil ochocientos sesenta y nueve pesos dominicanos con
75/100 (RD$36,869.75) mensuales.

67. José Crispín Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 032-0005239-1, por un
monto de veinte mil setecientos setenta y dos pesos dominicanos con 08/100
(RD$20,772.08) mensuales.

68. José Dolores Espinosa, cédula de identidad y electoral núm. 002-0004243-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

69. José Ernesto Herrera Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0458513-8, por
un monto de veinte mil trescientos ochenta y seis pesos dominicanos con 71/100
(RD$20,386.71) mensuales.

70. José Ignacio Silvestre Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 041-0010002-
5, por un monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,640.00) mensuales.

71. José Luis Manuel Lara Bordas, cédula de identidad y electoral núm. 031-0105227-6,
por un monto de dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos dominicanos con
80/100 (RD$18,688.80) mensuales.

72. José María Díaz Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 031-0145970-3, por
un monto de seis mil novecientos doce pesos dominicanos con 62/100 (RD$6,912.62)
mensuales.
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73. Josefina Adames Mercedes, cédula de identidad y electoral núm. 031-0283835-0, por
un monto de seis mil cuatrocientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,440.00) mensuales.

74. Josefina Gabriela Dolore Rodríguez Esquea, cédula de identidad y electoral núm.
001-0532235-8, por un monto de veinticinco mil seiscientos sesenta y cinco pesos
dominicanos con 60/100 (RD$25,665.60) mensuales.

75. Juan Fabián Saturria, cédula de identidad y electoral núm. 004-0002626-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

76. Juan Justino Disla, cédula de identidad y electoral núm. 031-0236346-6, por un monto
de once mil setecientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 01/100
(RD$11,768.01) mensuales.

77. Juan Manuel Peralta, cédula de identidad y electoral núm. 031-0091294-2, por un
monto de treinta y siete mil trescientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con
66/100 (RD$37,359.66) mensuales.

78. Julio Ernesto Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 001-0750082-9, por un
monto de diecisiete mil novecientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 21/100
(RD$17,968.21) mensuales.

79. Librado Pérez Molina, cédula de identidad y electoral núm. 001-0190528-9, por un
monto de dieciocho mil ciento sesenta y ocho pesos dominicanos con 34/100
(RD$18,168.34) mensuales.

80. Lourdes Bernardita de Jesús Duval Álvarez de Atoche, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0094761-3, por un monto de treinta y seis mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$36,000.00) mensuales.

81. Lourdes Milagros A. Alt. Jerez Pantaleón, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0105532-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

82. Luisa Ynosencia Estévez Severino de Segura, cédula de identidad y electoral núm.
001-0738865-4, por un monto de nueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos
dominicanos con 18/100 (RD$9,144.18) mensuales.

83. Luz Divina Martínez de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 031-0229398-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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84. Manuel Augusto Mateo Uribe, cédula de identidad y electoral núm. 002-0017771-5,
por un monto de ocho mil trescientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 00/100
(RD$8,349.00) mensuales.

85. Manuel Emilio Caminero Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0597607-
0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

86. Manuel Olimpio Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0220570-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

87. Marcial Cilié Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0897113-6, por un
monto de seis mil cuatrocientos treinta pesos dominicanos con 80/100 (RD$6,430.80)
mensuales.

88. María Castillo Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 047-0098176-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

89. María Amparo Rosario de Betances, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0718696-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

90. María Amparo Altagracia Rodríguez Polanco, cédula de identidad y electoral núm.
001-0428536-6, por un monto de veinticinco mil seiscientos sesenta y seis pesos
dominicanos con 67/100 (RD$25,666.67) mensuales.

91. María Magdalena Caraballo Lantigua, cédula de identidad y electoral núm. 054-
0011473-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

92. María Magdalena Gil Pérez de Jarp, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0177310-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

93. María Reyes de la Cruz Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0005855-
5, por un monto de siete mil setecientos cuarenta y siete pesos dominicanos con
85/100 (RD$7,747.85) mensuales.

94. María Selenia Berroa Astacio, cédula de identidad y electoral núm. 001-1559109-1,
por un monto de siete mil novecientos noventa y tres pesos dominicanos con 48/100
(RD$7,993.48) mensuales.
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95. Marino Morales López, cédula de identidad y electoral núm. 047-0039380-6, por un
monto de seis mil trescientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$6,366.67) mensuales.

96. Maritza Deomares Lluberes Kermes de Yeger, cédula de identidad y electoral núm.
001-0147588-7, por un monto de dieciséis mil trescientos ochenta y siete pesos
dominicanos con 80/100 (RD$16,387.80) mensuales.

97. Martín Francisco, cédula de identidad y electoral núm. 023-0057586-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

98. Matilde Eunice Altagracia Montero Wagner, cédula de identidad y electoral núm.
001-0071517-6, por un monto de diecinueve mil doscientos sesenta y cuatro pesos
dominicanos con 60/100 (RD$19,264.60) mensuales.

99. Maximiliano Severino García, cédula de identidad y electoral núm. 018-0031765-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

100. Máximo José Hernández Caro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0478166-1,
por un monto de seis mil ciento noventa y cuatro pesos dominicanos con 44/100
(RD$6,194.44) mensuales.

101. Mediz Consoro Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 004-0008316-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

102. Mercedes Araujo Fernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0733708-1, por
un monto de treinta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$32,000.00)
mensuales.

103. Miguel Mota, cédula de identidad y electoral núm. 023-0043010-1, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

104. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0101142-1, por un monto de veinte mil ochocientos cuarenta y un pesos dominicanos
con 20/100 (RD$20,841.20) mensuales.

105. Neyda María Roa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0802560-2, por un monto
de seis mil seiscientos diecinueve pesos dominicanos con 80/100 (RD$6,619.80)
mensuales.

106. Nicolás Reynoso Inoa, cédula de identidad y electoral núm. 031-0202213-8, por un
monto de ocho mil doscientos once pesos dominicanos con 11/100 (RD$8,211.11)
mensuales.
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107. Octavio Guerrero Santana, cédula de identidad y electoral núm. 011-0009555-1, por
un monto de cinco mil setecientos setenta y seis pesos dominicanos con 02/100
(RD$5,776.02) mensuales.

108. Odalis de Jesús Echavarría Marrero, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0069417-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

109. Pascual Adriano de la Cruz Mejías, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0490898-3, por un monto de catorce mil setecientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$14,700.00) mensuales.

110. Pedro Pichardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0890773-4, por un monto
de siete mil ciento cuarenta y ocho pesos dominicanos con 89/100 (RD$7,148.89)
mensuales.

111. Quirino Parra, cédula de identidad y electoral núm. 031-0119022-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

112. Radamé Peña Batista, cédula de identidad y electoral núm. 018-0014432-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

113. Rafael Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 028-0001445-4, por un monto de
diecinueve mil quinientos un pesos dominicanos con 58/100 (RD$19,501.58)
mensuales.

114. Rafael Silverio, cédula de identidad y electoral núm. 010-0037807-3, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

115. Rafael Bolívar Núñez Reyna, cédula de identidad y electoral núm. 030-0001023-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

116. Ramón Disla, cédula de identidad y electoral núm. 037-0006907-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

117. Ramón Alfonso Fermín Cairo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0722480-0,
por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
mensuales.

118. Ramón Antonio Urbano González, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0646706-1, por un monto de treinta y siete mil trescientos ochenta y seis pesos
dominicanos con 60/100 (RD$37,386.60) mensuales.
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119. Ramón del Carmen Tejada Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 044-0013713-
1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

120. Ramón Emiliano Duvergé Torres, cédula de identidad y electoral núm. 001-0854182-
2, por un monto de cinco mil quinientos doce pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,512.50) mensuales.

121. Ramón Emilio de Luna, cédula de identidad y electoral núm. 031-0248577-2, por un
monto de dieciocho mil seiscientos tres pesos dominicanos con 57/100
(RD$18,603.57) mensuales.

122. Ramón Herminio Almonte Valdez, cédula de identidad y electoral núm. 093-
0018143-6, por un monto de ocho mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con
14/100 (RD$8,640.14) mensuales.

123. Ramón Pascual Santana Aquino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0024765-9,
por un monto de cinco mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,400.00) mensuales.

124. Ricardo Méndez Santana, cédula de identidad y electoral núm. 018-0034435-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

125. Salomón Beltré, cédula de identidad y electoral núm. 001-0912580-7, por un monto
de veinticinco mil ciento ochenta pesos dominicanos con 56/100 (RD$25,180.56)
mensuales.

126. Sergio Ramírez Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 023-0000626-5, por
un monto de veinticuatro mil setecientos treinta y dos pesos dominicanos con 22/100
(RD$24,732.22) mensuales.

127. Sergio Robles, cédula de identidad y electoral núm. 093-0029553-3, por un monto de
siete mil cuatrocientos ochenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,480.00)
mensuales.

128. Soila Mercedes Hilario Bidó, cédula de identidad y electoral núm. 071-0008826-4,
por un monto de diecisiete mil trescientos treinta y ocho pesos dominicanos con
30/100 (RD$17,338.30) mensuales.

129. Susano Ortiz Francisco, cédula de identidad y electoral núm. 031-0121512-1, por un
monto de veintiún mil ciento veintiséis pesos dominicanos con 65/100
(RD$21,126.65) mensuales.
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130. Teodosia Dominga Mercado, cédula de identidad y electoral núm. 001-0770575-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

131. Tomás Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0636314-6, por un monto de
cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00)
mensuales.

132. Virgilio Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0473712-7, por un monto de
treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales.

133. Alejandro Juan Cadete, cédula de identidad y electoral núm. 018-0003542-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

134. Altagracia Antonia Martínez Amadís, cédula de identidad y electoral núm. 402-
2676734-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

135. Amparo Veloz Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 001-0367163-2, por un
monto de veintitrés mil doscientos treinta y cinco pesos dominicanos con 92/100
(RD$23,235.92) mensuales.

136. Ana Dina Santiago Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 047-0211767-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

137. Ana Rosa Báez de Agramonte, cédula de identidad y electoral núm. 001-0767893-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

138. Andrés Castillo Damián, cédula de identidad y electoral núm. 001-0663896-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

139. Andrés Navarro Rosario, cédula de identidad y electoral núm. 024-0010513-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

140. Ángel Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0059267-8, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

141. Ángel Emilio Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 019-0013501-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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142. Ángel María Díaz de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 076-0006487-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

143. Ángel María Peguero Ynfante, cédula de identidad y electoral núm. 068-0000344-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

144. Anicio Piña Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 402-2798676-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

145. Antonio Santana Ortiz, cédula de identidad y electoral núm. 023-0059578-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

146. Apolinar García López, cédula de identidad y electoral núm. 018-0025228-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

147. Armando Agüero García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0870245-7, por un
monto de ocho mil ochocientos cuatro pesos dominicanos con 40/100 (RD$8,804.40)
mensuales.

148. Augusto Bautista Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 093-0018865-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

149. Augusto Mitchel Jorgensen, cédula de identidad y electoral núm. 018-0011280-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

150. Bartolo Segura Solís, cédula de identidad y electoral núm. 076-0006766-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

151. Basilio Valerio, cédula de identidad y electoral núm. 037-0039148-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

152. Bernardino Vásquez Corniel, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002430-7,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.



-93-
_________________________________________________________________________

153. Carlos Alberto Confidente Sentile, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002983-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

154. César Tejeda Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 076-0007237-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

155. César José Tavárez Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 024-0010104-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

156. Claudio Agustín Díaz Henríquez, cédula de identidad y electoral núm. 090-0008298-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

157. Cleotilde Cabrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0379349-3, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

158. Colistein Colismon Benua, cédula de identidad y electoral núm. 030-0003023-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

159. Consuelo Magdalena Barcacel Castillo de Lizardo, cédula de identidad y electoral
núm. 054-0011018-4, por un monto de catorce mil ciento sesenta y dos pesos
dominicanos con 83/100 (RD$14,162.83) mensuales.

160. Crispín de la Cruz Heredia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0604396-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

161. Dalis Margarita Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0362410-2, por un
monto de once mil trescientos cuarenta pesos dominicanos con 41/100
(RD$11,340.41) mensuales.

162. Daniel Ventura, cédula de identidad y electoral núm. 023-0075245-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

163. Digno Antonio Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 024-0008856-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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164. Dionicio Matos Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004785-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

165. Edulfo José Marmolejos González, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0045187-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

166. Elpidio Alcántara Acevedo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0598077-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

167. Enemencio Espinosa Javier, cédula de identidad y electoral núm. 024-0007323-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

168. Enrique Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 024-0007369-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

169. Enrique Rivera, cédula de identidad y electoral núm. 023-0029002-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

170. Ernesto Castro Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 001-0660600-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

171. Eurípides Martínez Cordero, cédula de identidad y electoral núm. 001-0654390-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

172. Félix Zapata Toribio, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002665-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

173. Florencio Zapata Guillén, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002995-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

174. Fredy Bienvenido Pérez Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-1097632-1,
por un monto de siete mil cuatrocientos ochenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,480.00) mensuales.

175. Gregorio de León, cédula de identidad y electoral núm. 001-0904086-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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176. Guillermo García Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 037-0047581-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

177. Hilario Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004675-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

178. Iván Víctor Richardson Williams, cédula de identidad y electoral núm. 023-0061586-
7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

179. Jaime Gómez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0043582-9, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

180. Jesús María Sánchez Meléndez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0092936-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

181. Jorge Guevara Melo, cédula de identidad y electoral núm. 018-0049081-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

182. José Cuevas Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 076-0015402-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

183. José Mañón Mañón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0454955-5, por un
monto de doce mil novecientos sesenta y tres pesos dominicanos con 95/100
(RD$12,963.95) mensuales.

184. José Altagracia González Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 076-0005595-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

185. José Antonio Adams Rijo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0014584-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

186. José Jacinto Lantigua, cédula de identidad y electoral núm. 038-0006621-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

187. José Nicolás del Rosario Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 037-0044414-8,
por un monto de cinco mil cuatrocientos noventa y ocho pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,498.50) mensuales.



-96-
_________________________________________________________________________

188. José Ramón Marmolejos Frica, cédula de identidad y electoral núm. 037-0026193-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

189. Josefa Rosalía Ferrua Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0060458-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

190. Juan Cedano, cédula de identidad y electoral núm. 022-0012974-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

191. Juan Evangelista Sánchez Silverio, cédula de identidad y electoral núm. 033-
0009094-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

192. Juana Evangelista Sánchez Artiles, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0043073-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

193. Librado Moreta Romero, cédula de identidad y electoral núm. 026-0010844-9, por un
monto de quince mil setecientos seis pesos dominicanos con 81/100 (RD$15,706.81)
mensuales.

194. Lionardo Guillén, cédula de identidad y electoral núm. 030-0002804-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

195. Lorenzo Valdez Ciríaco, cédula de identidad y electoral núm. 037-0044478-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

196. Luis A. Osoria, cédula de identidad y electoral núm. 097-0017110-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

197. Luis Alfredo Féliz Moreta, cédula de identidad y electoral núm. 076-0006000-3, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

198. Luisa Herminia Severino de Pereira, cédula de identidad y electoral núm. 023-
0043923-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

199. Manuel Canario, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002957-9, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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200. Manuela María Ovando Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0044368-8,
por un monto de dieciséis mil seiscientos ochenta y ocho pesos dominicanos con
00/100 (RD$16,688.00) mensuales.

201. María Altagracia Montás Reyes de Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0518044-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

202. María Asunción Bonilla Sosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-1774244-5,
por un monto de treinta y seis mil ochocientos cuarenta y ocho pesos dominicanos
con 07/100 (RD$36,848.07) mensuales.

203. María Inmaculada Jiménez Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 047-0023181-
6, por un monto de catorce mil doscientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con
37/100 (RD$14,284.37) mensuales.

204. Mercedes Antonia González Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0848037-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

205. Miguel Reyes Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 076-0005350-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

206. Nelson Serafín Victoria Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0023370-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

207. Nicanor Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0886839-9, por un monto de
once mil seiscientos sesenta y nueve pesos dominicanos con 60/100 (RD$11,669.60)
mensuales.

208. Pablo Rosendo de los Santos Herrera, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0144772-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

209. Pascual Peña Collado, cédula de identidad y electoral núm. 054-0065012-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

210. Paulino Peguero Albuez, cédula de identidad y electoral núm. 090-0007284-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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211. Rafael Carrión Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0629798-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

212. Rafael Jeffers Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 018-0053981-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

213. Rafael Peña, cédula de identidad y electoral núm. 076-0003839-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

214. Rafael Ventura Pascual, cédula de identidad y electoral núm. 038-0007070-2, por un
monto de cinco mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,200.00)
mensuales.

215. Rafael Bolívar de los Santos Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0933853-
3, por un monto de seis mil doscientos dieciocho pesos dominicanos con 02/100
(RD$6,218.02) mensuales.

216. Rafael Edigen Féliz Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 022-0013785-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

217. Ramón Adón, cédula de identidad y electoral núm. 001-0911595-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

218. Ramón Emilio Mercado, cédula de identidad y electoral núm. 097-0000392-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

219. Ramón Enrique Font Carlot, cédula de identidad y electoral núm. 001-0012520-2, por
un monto de once mil novecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 65/100
(RD$11,952.65) mensuales.

220. Roberto Moray, cédula de identidad y electoral núm. 023-0049057-6, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

221. Roberto Alcides Suero Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 018-0076189-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

222. Romula Falette Peralta de Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 060-0011214-
1, por un monto de siete mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,200.00)
mensuales.
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223. Rufino García, cédula de identidad y electoral núm. 402-2574892-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

224. Silverio Vargas, cédula de identidad y electoral núm. 037-0043165-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

225. Sócrates Féliz, cédula de identidad y electoral núm. 018-0031447-6, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

226. Teodosio María Méndez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0109735-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

227. Teódulo Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0897424-7, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

228. Teófilo García, cédula de identidad y electoral núm. 093-0024248-5, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

229. Timoteo Ramos Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 097-0001616-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

230. Tito Rafael Reynoso Tavera, cédula de identidad y electoral núm. 033-0019735-1, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

231. Uvaldo Francisco Francisco, cédula de identidad y electoral núm. 038-0006973-8, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

232. Valerio Carreras, cédula de identidad y electoral núm. 024-0014832-2, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

233. Vicente Ferrer Lantigua, cédula de identidad y electoral núm. 037-0038890-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

234. Yoseis Plesis, cédula de identidad y electoral núm. 402-3691585-2, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:
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1. Agustina Alcántara de León, cédula de identidad y electoral núm. 001-0392840-4, por
un monto de seis mil seiscientos veintiséis pesos dominicanos con 67/100
(RD$6,626.67) mensuales.

2. Bienvenido Victoria Estepan, cédula de identidad y electoral núm. 018-0008929-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

3. Félix Díaz Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-1173528-8, por un
monto de cuarenta mil ochocientos sesenta y seis pesos  dominicanos con 67/100
(RD$40,866.67) mensuales.

4. Zunilda Rafaela Ramos, cédula de identidad y electoral núm. 034-0011007-2, por un
monto de seis mil treinta y tres pesos  dominicanos con 11/100 (RD$6,033.11)
mensuales.

ARTÍCULO 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de treinta mil cuarenta pesos dominicanos con 40/100 (RD$30,040.40)
mensuales a favor de Cristina Nardelina Santos Liranzo, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0531685-5.

2. A la suma de veintitrés mil novecientos cuarenta y un pesos dominicanos con 46/100
(RD$23,941.46) mensuales a favor de Irma Virginia Ramírez González, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0140553-8.

3. A la suma de veintisiete mil quinientos siete pesos dominicanos con 02/100
(RD$27,507.02) mensuales a favor de Jesús Gabriel Decarán Zaiter, cédula de
identidad y electoral núm. 001-0073155-3.

4. A la suma de treinta y cuatro mil trescientos sesenta y nueve pesos dominicanos con
41/100 (RD$34,369.41) mensuales a favor de Josefina Virginia Lora Tavárez de
García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0880073-1.

5. A la suma de diecinueve mil ciento quince pesos dominicanos con 32/100
(RD$19,115.32) mensuales a favor de Juana Urbáez Díaz, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0071061-5.

ARTÍCULO 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella
pensión que más le favorezca.
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ARTÍCULO 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de  la Ley  de  Presupuesto General del Estado, y las mismas  serán  ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 317-17 que concede pensiones del Estado a varias personas. G. O. No. 10894
del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 317-17

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTOS: Los oficios números 3390, 3391 y 3392 del 7 de junio de 2017, respectivamente,
dirigidos al Presidente de la República por el Ministro de Hacienda donde solicita las
pensiones por antigüedad en el servicio y discapacidad de varios servidores públicos.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión por
antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:
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1. Alberto Antonio Durán de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 033-
0006546-7, por un monto de treinta y siete mil quinientos sesenta y cuatro pesos
dominicanos con 89/100 (RD$37,564.89) mensuales.

2. Alcriano Serrata Guzmán, cédula de identidad y electoral núm. 035-0004669-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

3. Alejandro Saldívar Segura, cédula de identidad y electoral núm. 047-0078318-8,
por un monto de dieciséis mil ochocientos ochenta y ocho pesos dominicanos con
89/100 (RD$16,888.89) mensuales.

4. Alicia Miladys Candelaria González, cédula de identidad y electoral núm. 025-
0027514-0, por un monto de doce mil ochocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$12,800.00) mensuales.

5. Altagracia Paulino Lagares, cédula de identidad y electoral núm. 001-0162078-9,
por un monto de once mil quinientos treinta y cuatro pesos dominicanos con 08/100
(RD$11,534.08) mensuales.

6. Altagracia Alina Fajardo de de los Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1032524-8, por un monto de catorce mil novecientos sesenta y un pesos
dominicanos con 70/100 (RD$14,961.70) mensuales.

7. Ana Francisca de Sena Medina, cédula de identidad y electoral núm. 001-1228876-
6, por un monto de quince mil ochocientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con
33/100 (RD$15,858.33) mensuales.

8. Ana Mercedes Brisita Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 036-
0001632-7, por un monto de siete mil setecientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$7,700.00) mensuales.

9. Anauris Ramón Mota Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 029-0001645-
8, por un monto de treinta y tres mil ochocientos noventa y cinco pesos
dominicanos con 83/100 (RD$33,895.83) mensuales.

10. Andrea Lucía Hernández Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0323981-0, por un monto de quince mil novecientos noventa pesos dominicanos
con 48/100 (RD$15,990.48) mensuales.

11. Angela Alba, cédula de identidad y electoral núm. 001-0925383-1, por un monto de
nueve mil setecientos veintidós pesos dominicanos con 53/100 (RD$9,722.53)
mensuales.
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12. Benito Antonio Zorrilla, cédula de identidad y electoral núm. 025-0014747-1, por
un monto de cinco mil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 86/100
(RD$5,136.86) mensuales.

13. Bienvenido Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm. 026-0026141-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

14. Cándida Mercedes Capellán, cédula de identidad y electoral Núm. 001-0427749-6,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

15. Caridad Rodríguez de Burgos, cédula de identidad y electoral núm. 056-0071126-0,
por un monto de diecisiete mil ochocientos diez pesos dominicanos con 31/100
(RD$17,810.31) mensuales.

16. Caridad Altagracia Warden Holguín, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0189302-2, por un monto de veintidós mil ciento cuarenta y cinco pesos
dominicanos con 04/100 (RD$22,145.04) mensuales.

17. Carlita Jones Hilton, cédula de identidad y electoral núm. 065-0002278-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

18. Carlos Núñez Almonte, cédula de identidad y electoral núm. 123-0004677-3, por un
monto de cinco mil doscientos noventa y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,295.00) mensuales.

19. Carlos Antonio Báez Julián, cédula de identidad y electoral núm. 001-0767896-3,
por un monto de treinta y ocho mil setecientos treinta y siete pesos dominicanos con
83/100 (RD$38,737.83) mensuales.

20. Carmen Sosa de de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0416431-4,
por un monto de veintinueve mil setecientos noventa y cinco pesos dominicanos con
31/100 (RD$29,795.31) mensuales.

21. Cleotilde Durán Tiburcio, cédula de identidad y electoral núm. 049-0001048-1, por
un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

22. Danilo Almengot Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 040-0000490-5,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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23. Dilia Soriano Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0628132-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

24. Dolores Brito Zapata, cédula de identidad y electoral núm. 001-0929416-5, por un
monto de nueve mil doscientos cincuenta y un pesos dominicanos con 71/100
(RD$9,251.71) mensuales.

25. Dulce María Ortega, cédula de identidad y electoral núm. 001-0246950-9, por un
monto de veintiún mil ciento siete pesos dominicanos con 82/100 (RD$21,107.82)
mensuales.

26. Eduvigis Solano Angomas, cédula de identidad y electoral núm. 001-0825421-0,
por un monto de treinta y dos mil veinticinco pesos dominicanos con 09/100
(RD$32,025.09) mensuales.

27. Eloísa Martínez Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0502015-0, por
un monto de treinta y un mil setecientos noventa y cinco pesos dominicanos con
94/100 (RD$31,795.94) mensuales.

28. Felipe Rodríguez Guerrero, cédula de identidad y electoral núm. 026-0053027-9,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

29. Fidelia Figueroa de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 002-0081652-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

30. Filomena Bremon, cédula de identidad y electoral núm. 402-2435147-4, por un
monto de cinco mil trescientos setenta y siete pesos dominicanos con 52/100
(RD$5,377.52) mensuales.

31. Francisco Vinicio Jáquez Espinal, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0267692-1, por un monto de siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
dominicanos con 94/100 (RD$7,254.94) mensuales.

32. Geraldo Segura Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 019-0004167-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

33. Gloria Esther Pérez Figuereo, cédula de identidad y electoral núm. 018-0003633-5,
por un monto de seis mil trescientos cincuenta y un pesos dominicanos con 26/100
(RD$6,351.26) mensuales.
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34. Gloria María Tavárez Durán, cédula de identidad y electoral núm. 046-0014588-4,
por un monto de treinta y siete mil cuatrocientos ochenta y tres pesos dominicanos
con 06/100 (RD$37,483.06) mensuales.

35. Grecia Mercedes Abreu, cédula de identidad y electoral núm. 001-0532982-5, por
un monto de treinta y seis mil diecinueve pesos dominicanos con 71/100
(RD$36,019.71) mensuales.

36. Gregorio Antonio Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 031-0260123-8, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

37. Hispana Polanco, cédula de identidad y electoral Núm. 001-0137515-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

38. Jaime Antonio Beato Figueroa, cédula de identidad y electoral núm. 047-0097532-
1, por un monto de veinte mil doscientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,240.00) mensuales.

39. Jesús Bienvenido Guerrero Cordero, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0060907-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

40. José Bernardo Báez Tejeda, cédula de identidad y electoral núm. 002-0054785-9,
por un monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 90/100
(RD$6,640.90) mensuales.

41. José Bolívar Patrocino, cédula de identidad y electoral núm. 013-0020056-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

42. José Ramón Mateo García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0429417-8, por
un monto de veinticuatro mil seiscientos noventa y seis pesos dominicanos con
85/100 (RD$24,696.85) mensuales.

43. Jovino Medina, cédula de identidad y electoral núm. 093-0016020-8, por un monto
de trece mil novecientos noventa y siete pesos dominicanos con 10/100
(RD$13,997.10) mensuales.

44. Julia Antonia Paredes, cédula de identidad y electoral núm. 002-0005900-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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45. Ladina Antonia Guzmán Aquino de López, cédula de identidad y electoral núm.
054-0060828-6, por un monto de once mil seiscientos noventa y nueve pesos
dominicanos con 92/100 (RD$11,699.92) mensuales.

46. Leonte de los Santos Peñaló de la Rosa, cédula de identidad y electoral núm. 044-
0013574-7, por un monto de trece mil ochocientos dieciocho pesos dominicanos
con 40/100 (RD$13,818.40) mensuales.

47. Lucrecia Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 049-0004174-2, por un
monto de siete mil doscientos cuarenta y un pesos dominicanos con 60/100
(RD$7,241.60) mensuales.

48. Lucrecia María Castro Almánzar, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0165239-4, por un monto de siete mil doscientos veinte pesos dominicanos con
21/100 (RD$7,220.21) mensuales.

49. Luis Santana, cédula de identidad y electoral núm. 001-0888462-8, por un monto de
trece mil ciento setenta y ocho pesos dominicanos con 23/100 (RD$13,178.23)
mensuales.

50. Luis Germán Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 002-0060895-8, por un
monto de seis mil ciento ochenta y tres pesos dominicanos con 20/100
(RD$6,183.20) mensuales.

51. Manuel de Regla Tena, cédula de identidad y electoral núm. 002-0056349-2, por un
monto de nueve mil trescientos noventa y cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,394.00) mensuales.

52. Marcelo Antonio Rodríguez Garó, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0269921-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

53. Marcia Rodríguez Correa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0246565-5, por
un monto de once mil quinientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 69/100
(RD$11,565.69) mensuales.

54. María Altagracia Suriel Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0072344-4,
por un monto de trece mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos dominicanos con
81/100 (RD$13,454.81) mensuales.

55. María Dolores Méndez Silfa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0012233-2,
por un monto de diecisiete mil setecientos diez pesos dominicanos con 00/100
(RD$17,710.00) mensuales.
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56. María Josefina Ceballos Encarnación, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0070443-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

57. María Marisela Messina Constanzo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0071506-9, por un monto de veintinueve mil doscientos noventa y un pesos
dominicanos con 20/100 (RD$29,291.20) mensuales.

58. Mariano Peralta Bonifacio, cédula de identidad y electoral núm. 048-0034530-0,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

59. Maritza Amalia Valera de Valenzuela, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0358183-1, por un monto de once mil setecientos cincuenta y seis pesos
dominicanos con 50/100 (RD$11,756.50) mensuales.

60. Máxima Altagracia Durán Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0339134-
8, por un monto de seis mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,600.00) mensuales.

61. Mercedes Antonia Guzmán Peña, cédula de identidad y electoral Núm. 001-
0265471-2, por un monto de diecinueve mil setecientos ochenta y cuatro pesos
dominicanos con 60/100 (RD$19,784.60) mensuales.

62. Merice del Rosario Pérez Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0285229-0, por un monto de veintidós mil quinientos treinta y nueve pesos
dominicanos con 69/100 (RD$22,539.69) mensuales.

63. Milady María Casado Soto de Castillo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0147983-0, por un monto de siete mil setecientos veinticuatro pesos dominicanos
con 80/100 (RD$7,724.80) mensuales.

64. Milagros Altagracia Paulino, cédula de identidad y electoral núm. 047-0004752-7,
por un monto de siete mil ciento cuarenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$7,146.67) mensuales.

65. Milagros del Carmen Ventura Pichardo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0100459-6, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$30,000.00) mensuales.

66. Mirtha Argentina Matos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0045671-4, por
un monto de veintisiete mil doscientos veinticinco pesos dominicanos con 05/100
(RD$27,225.05) mensuales.



-108-
_________________________________________________________________________

67. Modesta Josefina Gerónimo Guante de Santos, cédula de identidad y electoral núm.
001-0399672-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

68. Mónica Medina Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-1050474-3, por
un monto de veintisiete mil ciento cuarenta y ocho pesos dominicanos con 08/100
(RD$27,148.08) mensuales.

69. Nicolás Cabrera, cédula de identidad y electoral Núm. 001-0680551-8, por un
monto de catorce mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$14,400.00)
mensuales.

70. Nidia Nelly Valdez Severino, cédula de identidad y electoral núm. 001-0468831-2,
por un monto de treinta y nueve mil trescientos sesenta y dos pesos dominicanos
con 40/100 (RD$39,362.40) mensuales.

71. Olga Altagracia Páez Polanco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0028199-7,
por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,940.00) mensuales.

72. Pablo Rodríguez Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0154216-5, por un
monto de ocho mil cuatrocientos setenta y dos pesos dominicanos con 10/100
(RD$8,472.10) mensuales.

73. Pedro María Santos Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 023-0045908-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

74. Porfiria de Jesús de Espinosa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0782839-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

75. Porfirio Antonio López, cédula de identidad y electoral núm. 094-0011124-2, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

76. Rafael Arcángel Matías Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 101-
0002258-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

77. Rafael Emilio Medrano Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0260080-6,
por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00)
mensuales.
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78. Rafaela Ramírez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0670762-3, por un
monto de seis mil ciento cuarenta y dos pesos dominicanos con 15/100
(RD$6,142.15) mensuales.

79. Ramón de la Cruz Constanzo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0742035-8,
por un monto de once mil cuatrocientos veintiún pesos dominicanos con 77/100
(RD$11,421.77) mensuales.

80. Ramón Antonio Díaz Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0737739-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

81. Ramona Coronado de Guerrero, cédula de identidad y electoral Núm. 001-1186180-
3, por un monto de veintinueve mil doscientos noventa y siete pesos dominicanos
con 40/100 (RD$29,297.40) mensuales.

82. Ramona Cecilia Vásquez Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0011996-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

83. Ramona Germania Portorreal Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0104092-5, por un monto de diecinueve mil seiscientos veintiún pesos dominicanos
con 44/100 (RD$19,621.44) mensuales.

84. Reyito Melis, cédula de identidad y electoral núm. 001-0653836-6, por un monto de
diez mil doscientos treinta y tres pesos dominicanos con 16/100 (RD$10,233.16)
mensuales.

85. Rosa Idalia María Flete Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 031-
0234787-3, por un monto de veinte mil ciento ochenta pesos dominicanos con
15/100 (RD$20,180.15) mensuales.

86. Sandra Hortensia Jeannette Mora Fernández, cédula de identidad y electoral núm.
001-1089335-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

87. Silvestrina Solano Santos, cédula de identidad y electoral núm. 001-0259769-7, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

88. Teodora de los Santos Reynoso, cédula de identidad y electoral núm. 008-0000839-
3, por un monto de quince mil cuatrocientos noventa y seis pesos dominicanos con
63/100 (RD$15,496.63) mensuales.
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89. Thelma Dinorah Laureano Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0360334-6, por un monto de dieciséis mil setenta y seis pesos dominicanos con
13/100 (RD$16,076.13) mensuales.

90. Ubardo Duvergé Duvergé, cédula de identidad y electoral núm. 002-0005651-3, por
un monto de cinco mil doscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 40/100
(RD$5,262.40) mensuales.

91. Ucinio Morel Castro, cédula de identidad y electoral núm. 001-0199853-2, por un
monto de veinticuatro mil ochocientos treinta y seis pesos dominicanos con 47/100
(RD$24,836.47) mensuales.

92. Wisberto Francisco Pérez Domínguez, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0090942-3, por un monto de nueve mil doscientos once pesos dominicanos con
71/100 (RD$9,211.71) mensuales.

93. Ynés Peña Payano de Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 047-0091959-
2, por un monto de treinta y seis mil setecientos catorce pesos dominicanos con
08/100 (RD$36,714.08) mensuales.

94. Yvelisse Amada Jackson Mallol, cédula de identidad y electoral núm. 001-0081405-
2, por un monto de treinta y dos mil doscientos veintiocho pesos dominicanos con
70/100 (RD$32,228.70) mensuales.

95. Yvelisse Germania del C. de Js. Saladín Bujosa, cédula de identidad y electoral
núm. 001-0770077-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

96. Alejandro Medina, cédula de identidad y electoral núm. 022-0014155-0, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

97. Altagracia Batista Pérez de Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 019-
0004034-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

98. Altagracia Cecilia Méndez Medrano, cédula de identidad y electoral núm. 037-
0045608-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

99. Bacilio Billilo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0585100-0, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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100. Deisy Mercedes Henríquez Toribio, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0121911-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos dominicanos
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales.

101. Desiderio Mesa Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 076-0004806-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

102. Diego Reyes Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 022-0014713-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

103. Enrique Antonio Espaillat Ortega, cédula de identidad y electoral núm. 048-
0002460-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

104. Federico Vásquez Ozoria, cédula de identidad y electoral núm. 023-0024359-5, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

105. Felipe Cedeño, cédula de identidad y electoral núm. 023-0058206-7, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

106. Félix Miguel Santos Bautista, cédula de identidad y electoral núm. 023-0043267-7,
por un monto de cinco mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$5,400.00) mensuales.

107. Francisco González Reyes, cédula de identidad y electoral núm. 076-0009580-1,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

108. Glody Laflea, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060164-4, por un monto de
cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

109. Ignacio de Jesús de los Santos Soriano, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0661464-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

110. Jesús María Mateo, cédula de identidad y electoral núm. 001-0644945-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.
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111. Jesús Osides Nín, cédula de identidad y electoral núm. 020-0006286-5, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

112. Joaquín Soriano Quezada, cédula de identidad y electoral núm. 001-0658891-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

113. José Rafael Martínez Valdera, cédula de identidad y electoral núm. 001-0292926-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

114. Juan Bautista Mota Beras, cédula de identidad y electoral núm. 025-0021335-6, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

115. Juana Celestino Félix, cédula de identidad y electoral núm. 001-0189416-0, por un
monto de once mil once pesos dominicanos con 00/100 (RD$11,011.00) mensuales.

116. Juana Dolores Núñez Ramos de Peña, cédula de identidad y electoral núm. 049-
0033764-5, por un monto de veintidós mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$22,000.00) mensuales.

117. Julia Altagracia Rosario Silva de Castillo, cédula de identidad y electoral Núm. 056-
0071155-9, por un monto de veinte mil ciento treinta y tres pesos dominicanos con
17/100 (RD$20,133.17) mensuales.

118. Julio César Valera Muñoz, cédula de identidad y electoral Núm. 024-0010720-3,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

119. Leocadio Ciriaco, cédula de identidad y electoral núm. 037-0044028-6, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

120. Leopoldina Corporán de Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0700381-6, por un monto de seis mil ciento noventa y cuatro pesos dominicanos
con 55/100 (RD$6,194.55) mensuales.

121. Lorenzo Linarez Ruiz, cédula de identidad y electoral núm. 068-0028611-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

122. Luis Alfonso Medrano Campusano, cédula de identidad y electoral núm. 008-
0004548-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.
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123. Manuel Ángel Segura Batista, cédula de identidad y electoral núm. 018-0023963-2,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

124. María Eugenia Álvarez Aristy, cédula de identidad y electoral núm. 001-0064790-8,
por un monto de veinte mil cuatrocientos setenta y nueve pesos dominicanos con
20/100 (RD$20,479.20) mensuales.

125. María Milagros Vargas Díaz de Gil, cédula de identidad y electoral núm. 001-
1539255-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

126. Mayra Altagracia Pérez Arlequín, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0155684-3, por un monto de doce mil novecientos sesenta y ocho pesos
dominicanos con 69/100 (RD$12,968.69) mensuales.

127. Miguel Santana Daniel, cédula de identidad y electoral núm. 001-0662328-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

128. Mirian Altagracia Jiménez Reyes de Milanés, cédula de identidad y electoral núm.
018-0031532-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

129. Misterlibe Puello, cédula de identidad y electoral núm. 002-0059177-4, por un
monto de once mil seiscientos once pesos dominicanos con 83/100 (RD$11,611.83)
mensuales.

130. Mónica Amelia Soriano Reyna de Perdomo, cédula de identidad y electoral núm.
023-0028295-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.

131. Obispo Encarnación Marte, cédula de identidad y electoral núm. 002-0069278-8,
por un monto de seis mil quinientos dos pesos dominicanos con 61/100
(RD$6,502.61) mensuales.

132. Octavio Peña Batista, cédula de identidad y electoral núm. 018-0023716-4, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

133. Pablo Antonio González Núñez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0028664-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.
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134. Paulina Familia Familia, cédula de identidad y electoral núm. 001-0753764-9, por
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

135. Rafael Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 037-0063739-4, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

136. Rafael Montero Casanovas, cédula de identidad y electoral núm. 018-0003186-4,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

137. Rafael Antonio Javier de la Cruz, cédula de identidad y electoral núm. 047-
0037430-1, por un monto de trece mil novecientos ochenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$13,980.00) mensuales.

138. Rafael Mercedes Mena Peña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0461310-4,
por un monto de once mil doscientos veintiséis pesos dominicanos con 00/100
(RD$11,226.00) mensuales.

139. Ramón Ducil Oche, cédula de identidad y electoral núm. 018-0002663-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

140. Ramón Ledesma, cédula de identidad y electoral núm. 076-0007738-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

141. Ramón Elías Jiménez Benítez, cédula de identidad y electoral núm. 023-0040843-8,
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100
(RD$5,117.50) mensuales.

142. Salvador Peguero Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0303504-4,
por un monto de once mil quinientos treinta y siete pesos dominicanos con 75/100
(RD$11,537.75) mensuales.

143. Sergio Báez Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 001-1356688-9, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

144. Sonia Mercedes del Castillo Medrano, cédula de identidad y electoral núm. 093-
0034070-1, por un monto de veintiún mil nueve pesos dominicanos con 31/100
(RD$21,009.31) mensuales.
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145. Tomás Rijo Mejía, cédula de identidad y electoral núm. 001-0667750-3, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

146. Tomás Romero, cédula de identidad y electoral núm. 023-0060578-5, por un monto
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

147. Víctor Pie Santos, cédula de identidad y electoral núm. 023-0040544-2, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

148. Wenceslao Vásquez, cédula de identidad y electoral núm. 076-0011031-1, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

149. Yolanda Cuevas, cédula de identidad y electoral núm. 019-0003542-7, por un
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50)
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos:

1. Galia Altagracia Hernández Mas de Guzmán, cédula de identidad y electoral núm.
001-0094117-8, por un monto de ocho mil doscientos noventa pesos dominicanos
con 67/100 (RD$8,290.67) mensuales.

2. Héctor Lorenzo Pérez, cédula de identidad y electoral núm. 002-0068631-9, por un
monto de cinco mil seiscientos sesenta y seis pesos dominicanos con 67/100
(RD$5,666.67) mensuales.

ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO: En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por la
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de  la Ley  de  Presupuesto General del Estado, y serán  ejecutadas  por la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 318-17 que designa a la señora Indiana Jiménez Bosch, Cónsul General de la
República en Mayagüez, Puerto Rico. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 318-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. La señora Indiana Jiménez Bosch, queda designada Cónsul General de la
República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA



-117-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 319-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 319-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
Artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, de ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1) CELESTE ARGENTINA FRANCO BAUTISTA 104-0012296-5
2) DARIELA MERCEDES CRISÓSTOMO SÁNCHEZ 402-2307559-5
3) ZOTIBELL SANTANA MONEGRO 402-2410163-0
4) ALTAGRACIA VARGAS VELOZ 054-0106664-1
5) ELVIA NAYELY LÓPEZ ESPINAL 094-0020980-6
6) YSABEL CAPELLÁN ROSARIO 049-0038960-4
7) KÁROLIN YOKASTA DE LA CRUZ MORLA 402-2233544-6
8) CARLOS NATANAEL RAMOS FEBLES 402-2218820-9
9) YANIRA DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 001-1719626-1
10) LUZ MARÍA GARCÍA ESPINAL 048-0038810-2
11) FRANCINA ALTAGRACIA GÓMEZ MEJÍA 047-0200088-8
12) ANA LIDIA ESPINAL HEMS 402-2161814-9
13) RAFAEL LUCAS ALMONTE ALEJO 047-0173989-0
14) MELISSA ALTAGRACIA UREÑA DURÁN 402-2196254-7
15) MARÍA DESIREE MARTÍNEZ SANTOS 034-0056482-3
16) CATALINA GERARDO CABRAL 001-1723897-2
17) LUISA VELOZ FERNÁNDEZ 402-2019672-5
18) DAYAIRA RODRÍGUEZ 010-0057729-4
19) ZUNILDA ENCARNACIÓN MEJÍA 123-0013221-9
20) MIRQUELLA ECHAVARRÍA MATEO 012-0072599-0
21) EDDYS MILAGROS POLANCO RAMÍREZ 016-0000747-8
22) DORCA TAVERAS BÁEZ 402-2280493-8
23) CRISTINA ALTAGRACIA PERALTA TORRES 042-0008777-5
24) GUADALUPE GÓMEZ RODRÍGUEZ 402-2364957-1
25) CLARITZA RAMÍREZ ENCARNACIÓN 010-0086819-8
26) IRIS CLARISA LAIBOL DAVANCE 026-0113157-2
27) CLARITZA MERCEDES ARZOLA MÉNDEZ 402-2280266-8
28) BIANKA DE LOURDES SANTOS GARCÍA 031-0472102-6
29) MARÍA ALEXANDRA FELICIANO SANTANA 402-2093117-0
30) ALBA ELIZABETH PÉREZ SANTOS 402-2257974-6
31) AMANDA ELIZABETH GONZÁLEZ TRINIDAD 402-2004286-1
32) ARILEIDYS ESTHER SALAS FORTUNA 116-0001318-6
33) ALEXANDRA MINAYA LANTIGUA 040-0010510-8
34) DAYHANA MINIER TAVÁREZ 033-0032056-5
35) DAYSI MARÍA PICHARDO REGALADO 071-0046149-5
36) YNGRID KARINNA ESCARFULLER ESPÓRTEZ 023-0153683-1
37) MARÍA MATEO MANCEBO DE RAMÍREZ 002-0073528-0
38) JENNIFER MASSIEL MATEO JORGE 402-2355696-6
39) DAIRY DEL CARMEN REYES REYES 054-0152586-9
40) DÁNGELLINA ALTAGRACIA GRULLÓN REYES 047-0180248-2
41) VIANNYL DIASA LIRIANO 031-0331301-5
42) PERLA MERCEDES DURÁN VARGAS 054-0148345-7
43) CLARISSA ERIDANIA ROSARIO FAJARDO 047-0185673-6
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44) ANYELINA DEL CARMEN GÓMEZ MERCEDES 047-0209954-2
45) SANTA EUSTACIA CARMONA OGANDO 012-0057172-5
46) JASMÍN YESSERINETH MARTÍNEZ 107-0000370-9
47) SUGEIDY SILVESTRE SOLANO 025-0049194-5
48) XIOMARA LANTIGUA MIRABAL 048-0087909-2
49) JEIDY MIRLANIA LÓPEZ RAMÍREZ 047-0213323-4
50) MATILDE DURÁN DE LOS SANTOS 046-0035743-0
51) ALBA LICELOT VARGAS VALERA 402-2225999-2
52) MARIELY PÉREZ MENDOZA 402-2283200-4
53) ANA CASANOVA AMADOR 014-0017002-1
54) YIRANTHIRA SCARLATA GARCÍA LEBRÓN 402-2126761-6
55) YINEIDY ERIDANIA VILLAFAÑA CANELA 047-0202834-3
56) MARÍA ELENA MARTÍNEZ VERAS 049-0083164-7
57) RAMONA HILARIO ROSARIO 049-0086775-7
58) IDELSA CHAVELY HIDALGO TORRES 402-2011576-6
59) CINTHIA MIGUELINA SUÁREZ LEOCADIO 402-2234229-3
60) ANA AWILDA VENTURA SALAZAR 402-2163915-2
61) EVELISSA SANTOS PAULINO 056-0157642-3
62) LUCELY ANTONIA PARDILLA GARCÍA 402-2425105-4
63) ENILDA RODRÍGUEZ MUÑOZ 031-0517813-5
64) JEIRA CARINA VALVERDE LAUREANO 026-0142222-9

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1) BERKIS AMARILYS DE JESÚS DOMÍNGUEZ 001-0664757-1
2) VIRMA GONZÁLEZ 224-0033936-6
3) JESÚS MARÍA MOSQUEA GEREZ 047-0014980-2
4) SANDRA ALEXIS CASTILLO MARIÑEZ 013-0036949-1
5) LISBETH MICHEL MATOS PEÑA 018-0075187-5
6) WENDY MERCEDITA DÍAZ RAMÍREZ 010-0095701-7
7) LEONELA DEL CARMEN VALERIO HILARIO 047-0196032-2
8) RAFELINA BÁEZ GONZÁLEZ 003-0070457-4
9) FRANCELIA ALTAGRACIA PÉREZ LANTIGUA 054-0095804-6
10) ARLENIS BEATRIZ GIL SÁNCHEZ 001-1660445-5
11) NIEVE ESTHER SOLANO 002-0104066-4
12) MARCIA PEÑA NOVAS 020-0009732-5
13) MARINA CRUZ FERREIRAS 051-0019299-5
14) KATERINA REYES REYES 002-0167545-1
15) MARCELINA NÚÑEZ PÉREZ 054-0087062-1
16) CANDY LEIDY ARACENA ÁLVAREZ 039-0021963-9
17) ANDREA RICHARDSON OZUNA 402-2353850-1
18) MARÍA ALTAGRACIA VÁSQUEZ SOSA 054-0098057-8
19) VIOLETA ALTAGRACIA JIMÉNEZ SILVA 001-0525585-5
20) MILAGROS ANTONIA MORALES 001-0335911-3
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21) DEYVI YISEL GARCÍA CORDERO 010-0095591-2
22) NANCY NIVAR ALMONTE 002-0121780-9
23) ANTONIA MATOS DÍAZ 106-0008373-6
24) ARELIS ORTIZ ÁLVAREZ 027-0042654-3
25) ROSANI PÉREZ SANTOS 140-0004417-3
26) SUSANA DEL MILAGRO ESPINAL ULLOA 001-1806467-4
27) CELESTINA PÉREZ ROSARIO 048-0077018-4
28) CAROLINA NARANJO MORALES 027-0045635-9
29) FERNANDA LORA ENCARNACIÓN 001-1191046-9
30) MARÍA ALTAGRACIA GEREZ BATISTA 048-0060800-4
31) MARÍA ALTAGRACIA JAVIER CASTILLO 402-2307212-1
32) COLASINA AQUINO RECIO 002-0164834-2
33) YOCARLA PERALTA CALDERÓN 001-1720557-5
34) YUBERI ALTAGRACIA TEJADA DÍAZ 223-0019395-4
35) MARÍA INÉS AMADOR ROSARIO 002-0151604-4
36) YALENNY LÓPEZ PÉREZ 018-0047982-4
37) CRISTINA HERRERA MONTERO 014-0000146-5
38) MARINA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 031-0371760-3
39) DONISEIDY FREIDANNI MEDINA MEDINA 070-0006655-0
40) VIANE QUEZADA ABREU 001-1353034-9
41) YOSELY RAMÍREZ MARRERO 010-0079190-3
42) NOMANIAS MARÍA QUEZADA POLANCO 001-0686089-3
43) LEINY ESTHER CUEVAS JIMÉNEZ 402-2117600-7
44) CELSA SANTOS GÓMEZ 039-0006276-5
45) CARIDAD CRUZ SELEINE GARCÍA BENCOSME 054-0108113-7
46) YERALDI ELAINE LÓPEZ MINAYA 402-2460556-4
47) ESPERANZA FLORÁNGEL PÉREZ PÉREZ 032-0026469-9
48) RAMONA SÁNCHEZ MONTERO 001-1544759-1
49) RUTH NOEMÍ GONZÁLEZ VENTURA 402-2551402-1
50) ROSAURA LUSITANIA LORA SABINO 001-1565698-5
51) FLABIA DOMITILA GERMOSÉN FABIÁN 054-0059329-8
52) MÉLIDA PAULA CUELLO 001-1506022-0
53) ESTHER SERAFINA MEDRANO MATOS 402-2164681-9
54) MILAGROS MARÍA CRUZ DE LEÓN 402-2061660-7
55) PAULINA ALTAGRACIA FLORENTINO CASILLA 002-0068472-8
56) ELIONORA VARGAS 010-0059819-1
57) JOSÉLINA ANTONIA ANTONIO YAN 027-0032238-7
58) CILIANA MONAIMABLE 224-0029800-0
59) CLARIZA BODRE RAMÍREZ 023-0117296-7
60) AMPARO PERALTA DISLA 117-0005579-8
61) CANDIDA LUZ HERNÁNDEZ SANTANA 001-0809085-3
62) DANAIRY DESIREE DE JESÚS VILLA 002-0159643-4
63) NOELIA REYES DE JESÚS 002-0122802-0
64) MARÍA ANTONIA PÉREZ 002-0075998-3
65) IVANESSA ASENCIO MOTA 023-0163502-1
66) KARINA LISENNY REYES POLANCO 402-2079537-7
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67) ROSA DELIA GÓMEZ PEÑA 044-0009525-5
68) FRANCIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 122-0006043-7
69) DÉNIFER VALERA MERCADO 225-0078927-0
70) DIOFANNA YANEIDYS SÁNCHEZ DE LA CRUZ 023-0124613-4
71) CRISTIAN GONZÁLEZ AGRAMONTE 079-0008930-6
72) STEFANNY AQUINO VALDEZ 402-2266901-8
73) CLARI NICOLÁS JACO 402-2390192-3
74) JESUSITA TEJEDA 001-0328263-8
75) ROSSY MERCEDES CAMACHO POLANCO 001-1290207-7
76) JEMMIE MARÍA FERNÁNDEZ VARGAS 031-0339908-9
77) ANA MICAELA SENA HEREDIA 001-0071014-4
78) MANUEL DE JESÚS NÚÑEZ NÚÑEZ 064-0017555-7
79) MERLIN ALTAGRACIA BANDERA LUCAS 122-0003919-1
80) ABIGAIL GARCÍA 072-0012784-8
81) OFELIA DE LA ROSA MORENO 225-0049336-0
82) FABIA FAJARDO MARTÍNEZ 071-0043169-6
83) ERIDANIA VENTURA MEJÍA 071-0051331-1
84) WENDY MARTÍNEZ FABIÁN 054-0146059-6
85) VICTORIA ALEXANDRA BEREGUETE CANO 026-0118762-4
86) MIRIAN ALTAGRACIA SALCEDO 095-0018137-6
87) NANCY DEL CARMEN MARTÍNEZ RAMOS 050-0049323-8
88) YORYINA MARTÍNEZ MICHELEN 027-0045830-6
89) BELKY NAZARET VILLAR GARCÍA 049-0044161-1
90) RUDELINA GONZÁLEZ ICIANO 047-0209284-4
91) SAMELY ALEXANDER VALENTÍN DUARTE 056-0140228-1
92) YUDIT MARGARITA NÚÑEZ LORA 402-2006403-0
93) GUILLERMINA LÓPEZ PÉREZ 001-1004913-7
94) NARCISA GONZÁLEZ 001-0210569-9
95) RAFAELA RODRÍGUEZ PEÑA 044-0009955-4
96) ROSANNY SÁNCHEZ MALENA 122-0005541-1
97) EDITA AYBAR FRÍAS 093-0008827-6
98) KEYLA GILDANIA LEBRÓN RAMÍREZ 402-2119514-8
99) IRIS MARÍA VARELA MARTE 027-0012176-3
100) AIDEE ALEXANIA GENAO RICART 027-0030634-9
101) ÁNGELA DOMINGA URBÁEZ MELLA 020-0012480-6
102) PASTORA GUZMÁN MONTERO 001-1404825-9
103) MARÍA ALTAGRACIA CANARIO RIVERA 001-1200826-3
104) REINA YSABEL TRINIDAD TAPIA 025-0041493-9
105) MARTHA DE JESÚS BÁEZ TEJADA 046-0032491-9
106) CARMEN DOMINGA SAMBOY FÉLIZ 018-0070825-5
107) GLENDY EROÍNA MATOS PÉREZ 001-1606052-6
108) NATALÍ LUPERON DE JESÚS 031-0454908-8
109) YESENIA DE LOS SANTOS 001-1693196-5
110) DAHIANA ENEDINA RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 001-1789678-7
111) MASSIEL ELIZABETH DUVERGÉ PERDOMO 002-0169868-5
112) ANA HILDA HERRERA PÉREZ 402-2343243-2
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113) FLORINDA ALTAGRACIA VARGAS NÚÑEZ 096-0003232-1
114) PATRICIA REYES NICOLAS 020-0015546-1
115) NARDA YOSQUEYRI ASENCIO SIRETT 402-2112376-9
116) MARÍAN SANTANA VILORIO 027-0036309-2
117) KATIUSKA DEL CARMEN LÓPEZ GARCÍA 402-2189979-8
118) MARÍA ISABEL DE JESÚS NÚÑEZ 001-0550015-1
119) REYNA ORIALES CABAS 051-0009431-6
120) MÁDELIN ESTHER DE LA CRUZ SARMIENTO 023-0165771-0
121) YANILL MARGARITA ROSARIO REINOSO 054-0147949-7
122) GÉNESIS LISMERY HERNÁNDEZ ESTÉVEZ 402-0047883-8
123) SONNIA YOJENIA COLLADO 053-0030200-6
124) EUNICE LORENZO ÁVILA 225-0059096-7
125) MARCIA MEDINA MONTILLA 012-0004331-1
126) JOSEFINA ANTONIA REYES 031-0027641-3
127) MERCEDES LORENZO ESTEBAN 104-0024312-6
128) MARÍA MAGDALENA REINOSO MOREL 095-0020077-0
129) SANTA DE LOS SANTOS RONDÓN 402-2119479-4
130) CÁNDIDA ÁLVAREZ QUEZADA 049-0004215-3
131) ANA YUDELKYS SANTANA LORENZO 402-2243537-8
132) ESTEFANÍA ARILEYDA JIMÉNEZ NÚÑEZ 402-2084110-6
133) JULIA VENECIA UBIERA RUIZ 001-0957251-1
134) MIOSOTIS HEREDIA PÉREZ 069-0000538-7
135) SILVIA YAJAIRA MICHEL DUVAL 022-0024096-4
136) LUZ MARÍA GUERRERO LAKE 023-0115566-5
137) CECILIA PAREDES NENAN 001-0368996-4
138) ALBA MIRIAN SANTOS LUCIANO 015-0004408-4
139) LORENA PÉREZ PÉREZ 018-0052754-9
140) ILIANA PÉREZ BRIOSO 001-1871382-5
141) LORENA HERRERA DE LA ROSA 001-1779017-0
142) MARILANDY MARTÍNEZ MARTÍNEZ 001-1055088-6
143) YAMINA TINEO DE LA ROSA 095-0022208-9
144) IRIS TORRES 071-0000967-4
145) DIANA DUVAL PÉREZ 012-0071941-5
146) MARÍA DE LOS ÁNGELES PIMENTEL PAULINO 402-2685909-4
147) YARIZA FERNÁNDEZ ANTIGUA 008-0030747-2
148) DENNYS DE LOS SANTOS PERALTA 402-2150617-9
149) LUISA DOMINGA MÚÑOZ 001-0339669-3
150) YANIRA MAYRELINA ROMÁN PIMENTEL 033-0033394-9
151) SILVERINA GEORGINA VILLEGAS SILVESTRE 025-0025132-3
152) ÁNGELA MARÍA VALENZUELA TEJEDA 011-0038070-6
153) LOURDES DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ROSARIO 031-0325706-3
154) PAULINA MARÍA AUGUSTUS DE LA CRUZ 023-0034851-9
155) LEOCADIA ALCÁNTARA DE LA CRUZ 005-0031095-8
156) BENERANDA PÉREZ LANTIGUA 054-0088540-5
157) ANYELINA GUZMÁN VÁSQUEZ 001-1826020-7
158) MERCEDES GUION GUISA 402-2261290-1
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159) MARIDALIA CAROLINA CASADO REYES 002-0176039-4
160) ADALGISA DEL CARMEN OLIVARES ULERIO 054-0140677-1
161) YOLANDA ISABEL LORA RODRÍGUEZ 047-0069752-9

C) Doctores/ Doctoras en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1) TATIANA BERGERON ALCEQUIEZ 402-2074463-1
2) LETICIA NAZARETH MAINI JAVIER 071-0054900-0
3) MÁDELIN HERNÁNDEZ DE JESÚS 068-0057147-0
4) MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 034-0054162-3
5) SADET MARIT POLANCO LANTIGUA 402-2382288-9
6) CANDIDA FLORENCIO OLIVARES 402-2400773-8
7) CRISTALIA MARÍA GUANTE TAPIA 402-2296400-5
8) KONI NATHANALÍ POLANCO GONZÁLEZ 402-2149468-1
9) MOISÉS ALEXANDER BERROA RODRÍGUEZ 402-2345921-1
10) HECTOR ARIEL ÁLVAREZ MOLINA 402-2196635-7
11) KARINA MERCEDES SUARES RODRÍGUEZ 036-0045184-7

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1) LISSETTE IVONNE DE LA CRUZ ORTIZ 001-1757013-5
2) MOISÉS ANNER KING CASTILLO 066-0022519-4
3) JUANA YANNERY CASTILLO ALMÁNZAR 001-1197132-1
4) ALMA DINORAH SERRANO MARTÍNEZ 226-0005640-6
5) DILENIA LEÓNIDA VARGAS POLANCO 001-1575068-9

E) Licenciado/Licenciada en Fármaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral:

1) JENERSY ALTAGRACIA FIGUEROA TORRES 054-0147399-5
2) NATHALY FERNANDA TAVERAS TORRES 054-0142129-1
3) CARINA DE JESÚS NUÑEZ RODRÍGUEZ 402-2000189-1
4) LICENNY MICHELLE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 402-2295567-2
5) YRCANIA ISABEL MADERA RODRÍGUEZ 402-2038363-8
6) DIANA LUCIA ARIAS OSORIA 031-0545275-3

F) Licenciado/Licenciada en Imágenes Medicas Cédula de identidad
y electoral:

1) MARITZA DEL CARMEN FIGUEREO LEDESMA 002-0091772-2
2) ALIRICO RAFAEL FERMÍN SILVERIO 086-0002063-3
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G) Licenciado/Licenciada en Microbiología Cédula de identidad
y electoral:

1) HENRY CABRERA DURÁN 223-0071429-6
2) ANA MARÍA MEJÍA LÓPEZ 001-1762096-3

H) Licenciada en Nutrición y Dietética, GINAURY DEL CARMEN ESPINAL LORA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2182979-5

I) Doctores  y Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1) JASIEL ADRIANO VARGAS VERAS 047-0199858-7
2) ERNESTO VENEGAS DE HERRERA 402-2183216-1
3) VÍCTOR JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 402-2151844-8
4) VÍCTOR MANUEL VALENTÍN LORENZO 402-2265729-4
5) CRISNELLE ESPERANZA SALAZAR MARTE 402-2162259-6
6) ANA ELISA GONZÁLEZ MANZUETA 402-2093136-0
7) HILDA YANELLY QUITERIO VIOLA 223-0121432-0
8) YERISON MARTE PAULINO 402-0038017-4
9) SORÁNGEL HILARIO HERNÁNDEZ 071-0058288-6
10) BETANIA MONTERO MORETA 402-2020750-6
11) MARILENNY MOREL 123-0016074-9
12) MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ 047-0214361-3
13) LISSELOT PAULINO CRISOSTOMO 223-0128377-0
14) CARLOS VLADIMIR CONCEPCION GERONIMO 402-2400866-0
15) MASSIEL VALDEZ DURÁN 402-2231726-1
16) LUCAS JEAN-ROBERT MERVIL 402-2094597-2
17) JAFRAYRA GALVÁN SANTONI 402-2266289-8
18) ILIANA RODRÍGUEZ SEVERINO 223-0081189-4
19) YASSER ALEJANDRO GALÁN MARIANO 402-2102444-7
20) KENDRA JOELY NUÑEZ BATISTA 402-2037200-3
21) MARALIS EDILISS SANTILLÁN FRANCO 402-2039064-1
22) NORQUI MERCEDES MARTÍNEZ PÉREZ 037-0081448-0
23) DERGENIS ESTEFANÍA MOYA YNFANTE 402-2338033-4
24) JUAN RAMÓN MORA TRINIDAD 047-0193202-4
25) DORIS HÁNGELIZ GORIS JIMÉNEZ 402-2011956-0
26) ROSAURIS CEDANO GUZMÁN 402-2348660-2
27) MARVEL JOHANNA RAMÍREZ DE LOS SANTOS 023-0138498-4
28) ALBANERIS GRACIELA FABIÁN SOSA 001-1885143-5
29) IVÁN OMAR JIMÉNEZ CARIDAD 044-0024059-6
30) NAIOMI FÉLIZ PÉREZ 223-0068602-3
31) DANELSI ALTAGRACIA REYES GONZÁLEZ 402-2098192-8
32) NEHEMÍAS MATEO RIVERA 402-2092277-3
33) LISVARDYS DARIANA MORILLO FERRERAS 022-0032212-7
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34) ROSA YSABEL BATISTA RODRÍGUEZ 402-2262812-1
35) NAL ALEJANDRA FÉLIZ TEJEDA 402-2081602-5
36) KORAL OCHOA SANTANA 031-0541664-2
37) GRACE MARIE MORENO CASTILLO 001-1896702-5
38) YAHAIRA ANYELINA HILARIO ABREU 223-0014393-4
39) YURY RAMONA POLANCO MEJÍA 064-0031655-7
40) AIMER JAKIRA CEDANO PILIER 402-2298670-1
41) OZEMA LISANNIA ROSARIO PAULINO 402-2322272-6
42) KIPHY SANTANA ARECHE 026-0132967-1
43) GINA ALTAGRACIA GRANDEL MATOS 001-1796224-1
44) SHEILA ESTHER RAMOS VELOZ 402-2286024-5
45) ENYELI FRANCO BASORA 224-0074614-9
46) PEDRO ANTONIO FRANCO 402-2185731-7
47) FRANCISCO ANTONIO ARIAS FÉLIZ 002-0164555-3
48) ALICIA LISBETH VILORIO JIMÉNEZ 071-0051810-4
49) FRANCINA UREÑA ACOSTA 224-0060299-5
50) JUNIOR MANUEL BÁEZ SANTANA 093-0073230-3
51) JENNYFFER DEL CARMEN PÉREZ MERCADO 402-2112890-9
52) STEPHANNY MICHELL ABREU REYES 402-2014111-9
53) BRIANDA CHERINA MONTERO LEREBOURS 011-0042554-3
54) LORENA MÍA SEGARRA REYES 001-1925649-3
55) JENNY ESTHER ROSARIO ORTIZ 402-2116162-9
56) LOIDA NOEMIS DÍAZ LIMA 224-0039070-8
57) KATHERINE MARTÍNEZ CASTRO 402-2333135-2
58) LISSE JAROLIN ALBURQUERQUE ASTACIO 402-2473741-7
59) ELIANNY GONZÁLEZ CASTILLO 402-2225951-3
60) SARAH CAROLINA HERRERA GRULLÓN 402-2213551-5
61) THALÍA DALIZA TORRES CRUZ 402-2328641-6
62) CRISMEYRI YADIRA SOSA MANZUETA 402-2426550-0
63) DAIMEX ELINA GARCÍA LARACUENTE 402-2005744-8
64) JANILL KARINA BAUTISTA OVIEDO 402-2262108-4
65) MARÍA LUISA PUJOLS PAULINO 224-0056202-5
66) LISSETTE PAOLA MOLINA MÉNDEZ 223-0154710-9
67) KATHERINE ESTHER PASCUAL GUZMÁN 023-0156680-4
68) TOMÁS ANDRÉS ABREU ORTIZ 050-0038441-1
69) VLADIMIR MENESSET DURÁN MINAYA 402-2141449-9
70) ANA LAYSA MARYVELISSE JIMÉNEZ CABRAL 402-2191519-8
71) KARELYN ROSELMIA DOMINICI ROMERO 002-0144421-3
72) CRISTIAN ARISMENDY NIVAR MARTÍNEZ 068-0056792-4
73) MAGNOLIA PÉREZ MEDRANO 402-2290088-4
74) FRANCISCO ANTONIO RODRÍGUEZ GRULLÓN 047-0203719-5
75) MARÍA ESTHELA CÉSPEDES CONTRERAS 011-0033739-1
76) ROXANNA ELIZABETH SÁNCHEZ PEGUERO 402-2219330-8
77) GABRIELA POLANCO ROSARIO 402-2269654-0
78) ARLETTE MARÍA FLORENCIO GONZÁLEZ 402-2307188-3
79) ANYELINA MENDOZA DE LA ROSA 047-0211440-8
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80) MARÍA GERMANIA MENA CASTILLO 056-017666-10
81) VALERIA ESTEFANY ABAD AQUINO 402-2244661-5
82) ROSY ALFONSINA VARGAS TAPIA 031-0535787-9
83) ALBERT HERNÁNDEZ PÉREZ 054-0145681-8
84) LOURDES TERESA LABORT GUANTE 402-2183402-7
85) JATNARYS ILONKA SOTO NÚÑEZ 402-2210444-6
86) JEANIFER AMÉRICA POZO REYES 402-2045797-8
87) JABY GABRIEL POLONIA HOLGUÍN 047-0181899-1
88) PATRICIA SINODA RAMÍREZ PÉREZ 402-2079396-8
89) DELISSA MARIBEL JIMÉNEZ BELLO 402-2315463-0
90) MARKIDANIA DÍAZ SÁNCHEZ 223-0091395-5
91) CATHERINNE SORIBEL YEN REGALADO 402-2146504-6
92) JADELIN VICIOSO FIGUEREO 001-1764827-9
93) KLIFFMAIRY DEL CARMEN ALMONTE NÚÑEZ 402-2184110-5
94) RODOLFO ESTEBAN REYES LARA 402-2095667-2
95) YULEYSI MARÍA HERNÁNDEZ PORTALATÍN 155-0006501-4
96) ANGELLY BATISTA RAMÍREZ 048-0107176-4
97) NAPOLEÓN LUIS BERGÉS GONZÁLEZ 223-0018587-7
98) ESTHER ALTAGRACIA POLANCO COLÓN 224-0012067-5
99) JOHANNA MARÍA PERALTA PERALTA 402-2425957-8
100) PALOMA STEFANY JIMÉNEZ RAMOS 402-2061736-5
101) MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ OTAÑO 223-0127413-4
102) ESTHER VILLAVICENCIO FRANCISCO 402-2082519-0
103) FRANCISCA LÓPEZ RODRÍGUEZ 226-0015647-9
104) MANUELA ERIDANIA RODRÍGUEZ ORTIZ 402-2400378-6
105) ARENNY MONTERO MORILLO 001-1380001-5
106) DORKA ESTHER OGANDO AMADOR 224-0027706-1
107) AMELIA PATRICIA CORDERO DACOSTA 402-0073659-9
108) CAMELIA MERCEDES MARÍA CRUZ 047-0201701-5
109) YOLAIRY FRÍAS ROSIS 402-2174555-3
110) INGRID CEDANO CEDEÑO 001-1856128-1
111) OMAR EMILIO REYES POLANCO 402-2222268-5
112) YETNERY DANIELY SANTOS GERMOSÉN 402-2159302-9
113) DARIANNIS JOSEFINA YUNES MERCEDES 001-1702814-2
114) MARI LEIXI PEÑA GONZÁLEZ 097-0030921-5
115) YANINA ESTHER FÉLIZ LUGO 223-0104340-6
116) LUZ PAOLA QUEZADA PAULA 225-0060825-6
117) FRANCIS WNALINA SANTOS DE LA CRUZ 224-0045481-9
118) YESENIA GÓMEZ D´OLEO 223-0014148-2
119) NAZANDRY RODRÍGUEZ CARABALLO 402-2222672-8
120) FRANCHESKA ÁNGELY RAMÍREZ CORNIELES 402-2304140-7
121) DANELISSA GUZMÁN DURÁN 402-2171499-7
122) ANA MICHELLE JIMÉNEZ ALMÁNZAR 402-2310621-8
123) SANELIS MARTÍNEZ MOREL 005-0049473-7
124) THEMISSIS VALENTINA VALDEZ PERALTA 223-0110879-5
125) ANA CAROLINA CRUZ RODRÍGUEZ 402-2337953-4



-127-
_________________________________________________________________________

126) CLARIMEL TEJADA MOYA 402-2111837-1
127) MANOLIA FÉLIZ ROBLES 402-2122666-1
128) SHEYRA NAYARY DE LEÓN BERNABEL 402-2143931-4
129) DELIA IRIELY PINEDA LOZANO 402-2092332-6
130) NATALÍ GÓMEZ ROJAS 402-2435203-5
131) KATERINE MARISEL MONEGRO SENA 223-0094616-1
132) YOMERI BATISTA SOSA 071-0053296-4
133) ALEXANDRA MARÍA DÍAZ CASTILLO 001-1885009-8
134) BLADIMIR ISMAEL PINAL PÉREZ 402-2354328-7
135) DANILO ANTONIO PIÑEYRO ARISTY 402-2018942-3
136) MARIELA HERNÁNDEZ REYES 223-0119798-8

J) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1) LUZ BEATRIZ LÓPEZ ESTÉVEZ 402-2004138-4
2) DANNERYS DELGADO RUIZ 104-0022884-6
3) PORFIRIA ARABELLY MEREJO GUTIÉRREZ 001-0285145-8
4) MIGUEL ÁNGEL MEREJO INOA 001-1644148-6
5) RAMONA ALTAGRACIA GIL 054-0098296-2
6) RAFAEL ERNESTO VALETTE DILONÉ 001-1209386-9
7) CHASTITY ALEXANDRA ESPINAL LARO 031-0531154-6
8) FILDA MODILANY LUCIANO RAMÍREZ 001-0620408-4
9) ELISA ESTÉVEZ ESPINAL 402-2123322-0
10) ILEANA NELIA JUSTINE ANSELIN BARLETTA 001-1511734-3
11) LEINYS CASTILLO ROSARIO 402-2072390-8
12) ELIZABETH ESPERANZA NUÑEZ DE LOS SANTOS 402-2034074-5
13) MARLYN OSCARINA PÉREZ BONIFACIO 001-1503616-2
14) ANA LUCIA GARCÍA DE JESÚS 047-0060407-9
15) JACQUELINE GYSELLE VÁSQUEZ DE JESÚS 402-2271739-5
16) ALEXANDRA MERCEDES GALVÁN 047-0101614-1
17) MABEL ALTAGRACIA SANTANA RODRÍGUEZ 001-1889157-1
18) LAURA LUCIA BARRY VELOZ DE PEGUERO 031-0407939-1
19) BÁRBARA MERCEDES PIEDAD FAÑA RODRÍGUEZ 032-0002638-7
20) YÉSICA MAURELIX PEÑA FRANCISCO 040-0013332-4
21) MARIANA GUADALUPE HENRÍQUEZ FIGUEROA 031-0199309-9
22) MARISOL BEATRIZ ROMÁN RODRÍGUEZ 031-0072819-9
23) EVALEIDI CROSS MARTE 402-2141731-0
24) EDÉLSIDA DEL CARMEN SANTOS VALDEZ 031-0083297-5
25) JULIO CÉSAR ABREU VALERA 047-0124478-4
26) AULIO JOSÉ COLLADO ANICO 031-0083450-0
27) YAHAYRA RAFAELA GUTIÉRREZ GUZMÁN 031-0378561-8
28) CYNTHIA CASTRO VERAS 402-2078577-4
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K) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) MARIELA VILLAR GARCÍA 001-1605538-5
2) WANDA YOCASTA CARABALLO JAVIER 026-0070996-4
3) TANIBER COLLADO VÁSQUEZ 402-2032837-7
4) ÉRIKA VICTORIA PÉREZ RIVAS 041-0020643-4
5) ROSA ANGULO REYNOSO 001-1226620-0
6) CESARINA RAQUEL PÉREZ PÉREZ 032-0029352-4
7) JOHANNY CARINA CASTILLO SOTO 001-1391603-5
8) ISIDORA CAROLINA GÓMEZ GÓMEZ 064-0027539-9
9) ÉRIKA IDALIA PACHECO LÓPEZ 402-2068668-3
10) OLGA LUISA GÓMEZ TEJADA 001-0613346-5
11) ALTAGRACIA BRAND JAVIER 001-0365430-7
12) INDIRA GUALQUERINA SENCION SORIANO 106-0005635-1
13) PEDRO FRANCISCO MENA FÉLIZ 001-1757737-9
14) WENDYS ELIZABETH FILPO DÍAZ 106-0000957-4
15) LUISA MARÍA TERRERO GÓMEZ 091-0004368-7
16) JOSÉ ARISMENDY MARTE MARTÍNEZ 031-0289713-3
17) ANDREA BELÉN GONZÁLEZ 001-1231638-5
18) JOSÉ TEODORO ESCAÑO HENRÍQUEZ 001-0152302-5
19) JOSEFINA REYNA LIRIANO 001-0756513-7
20) AYLEN ODALISSA TEJADA MOJICA 402-2147049-1
21) LOURDES MARÍA JOHNSON CABREJA 041-0020067-6
22) MADELINE ESTEFFANY RODRÍGUEZ FONTANA 402-2007126-6
23) ESTÉFANI ANABEL SOTO MOREL 097-0028142-2
24) THELMA EUNISE DE LEÓN ZAPATA DE DÍAZ 031-0238189-8
25) ÉRIKA NICOLE ESCOTO BLANCO 093-0067399-4
26) MAGALYS NUÑEZ UREÑA 032-0000853-4
27) MATIEL ALTAGRACIA VARGAS TAPIA 031-0379435-4
28) LUIS ALBERTO VENTURA LLANO 001-1437726-0
29) TANIA MIGUELINA ACEVEDO TAVÁREZ 031-0522468-1
30) LEIDY VALDEZ 223-0124537-3
31) ELIANNY RAQUEL PEGUERO SERRANO 143-0001189-8
32) EDUAR YUNIOR MARTE DE LEÓN 126-0000187-4
33) CLAUDIA BEATRIZ GERALDINO CHUPANI 402-2291022-2
34) AURORA ESTELA DE LOS SANTOS MATEO 010-0111225-7

L) Licenciadas en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1) PRISILA ORTEGA GUZMÁN 402-2042301-2
2) PATRICIA PÉREZ PERDOMO 082-0020464-5
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M) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) RICHARD VARGAS GARCÍA 001-1617312-1
2) DULCE MARÍA SAVIÑÓN GIL 001-1102727-2
3) AGUSTINA JIMÉNEZ AMADOR 001-0552597-6
4) ISIS DAYANARA MARTÍNEZ ESTÉVEZ 030-0006028-9
5) NIEVES ÁLVAREZ ESTRELLA 068-0011063-4
6) CÁNDIDA BELKIS SEGURA PÁEZ DE SEVERINO 023-0006657-4
7) AUSTRALIA MARÍA PÁEZ REYES DE MALDONADO 023-0087523-0
8) RUFINA PINEDA YULIS 001-0721382-9
9) MARISOL BÁEZ PULA 002-0146028-4
10) SANDRA MIGUELINA BOBADILLA HEREDIA 001-0203622-5
11) MARISOL MORA SUERO 012-0075544-3
12) DULCE MARÍA TEJEDA RODRÍGUEZ 001-0072355-0
13) MARÍA JOSEFINA PEÑA VIDAL 001-1052329-7
14) HERIBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ CORONA 031-0029981-1
15) VILMA MERCEDES CAPELLÁN OVALLES 001-0310158-0
16) YANIRA DEL SOCORRO LARA CABA 053-0003309-8
17) LUZ MARÍA HENRÍQUEZ MOREL 224-0010747-4
18) DARÍO SANTANA CONTRERAS 027-0002492-6
19) MARÍA DEL CARMEN BERROA ROSARIO 402-2196803-1
20) SABRINA PINALES RODRÍGUEZ 093-0069449-5
21) ALESANDRA POLANCO 153-0000555-8
22) LUISA PIERRET YAN DE FUSTEN 023-0084895-5
23) KENIA ELISABETH CHESTARO ABREU 001-0026656-8
24) RAYSE MARIBEL REYES SEGURA 010-0093097-2
25) KENDRI ALTAGRACIA FRÓMETA CÉSPEDES 010-0102196-1
26) JUANA SANTANA DE LOS SANTOS 001-0950832-5
27) SANDRA VIVIANA DE JESÚS 001-0159894-4
28) MANUEL LICO SANTANA PEGUERO 001-1698445-1
29) MARÍA FRANCISCA ROSARIO JAVIER 001-0518739-7
30) YAMELIN ACOSTA VICENTE 001-1690589-4
31) VERÓNICA LUZÓN CASTILLO 001-0423317-6
32) ISABEL MORALES MARÍANO 023-0010771-7
33) ROSELIN YCARIS SANTO CAMINERO 001-0155820-3
34) MANUEL EMILIO SÁNCHEZ LORENZO 031-0213644-1
35) LEONARDA LUCÍA JIMÉNEZ BELTRÉ 225-0012917-0
36) MARÍA ELIZABETH PUELLO CASTILLO 068-0006072-2
37) JUAN HÉCTOR ROJAS PÉREZ 001-0812499-1
38) WENDY ALEJANDRA JONES JOHNSON 001-0112331-3
39) FRANCISCA QUEZADA MONTERO 001-1789057-4
40) MARÍA MIGUELINA ALTAGRACIA CORREA LIRIANO 001-1484416-0
41) ANNERY ALTAGRACIA PARRA RODRÍGUEZ 001-0022128-2
42) MILKELLY GEORGINA GRANT NIEVES 223-0122204-2
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43) ÁNGELA MONTERO DE LA CRUZ 001-1658637-1
44) CARLA MERCEDES REYES SOTO 001-1493287-4

N) Licenciada en Psicología mención Industrial, CLARIBEL DILAILA QUEZADA
LA HOZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2112489-0.

Ñ) Licenciada en Psicología mención Organizacional, FABI ANAXANDRA DEL
CARMEN MANZANO AYBAR, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-0142513-0.

O) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, LILIAN
RAQUEL CALVO RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
001-0145778-6.

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Clínica y electoral:

1) MARÍA MARGARITA REYES RODRÍGUEZ 056-0146489-3
2) SARAH ESTHELY BÁEZ ARACENA 224-0047018-7
3) GREILIN ELMILCIA GONZÁLEZ MILANÉ 001-1519259-3
4) NELSON DÍAZ 001-0552491-2
5) CARMEN LETICIA PUELLO UREÑA 031-0499540-6
6) MARÍA ELIZABETH SÁNCHEZ SEVERINO 001-1658901-1
7) JUANA MERCEDES CONTRERAS PEÑA 001-1545326-8
8) ESMERLIN ROSA LISSANNA HERNÁNDEZ MOSQUEA 071-0058806-5
9) MAYELINE ALTAGRACIA MARTÍNEZ RAMÍREZ 001-1878177-2
10) CLISELDA GÓMEZ 001-0997235-6
11) CARMEN ALTAGRACIA ZAPATA ZAPATA 046-0026923-9
12) ROSANNY DE LOS DIOSES FABIÁN 402-2159512-3
13) ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ MÉNDEZ 031-0360732-5
14) LUIS MÁRTIRES PEÑA CUEVAS 0930-069755-5
15) GLENNY CLARIBEL MARTÍNEZ CIPRIÁN 106-0007638-3
16) YOSELÍN NICASIO LIRANZO 052-0011013-7
17) ADRIS PATRICIA MÉNDEZ RODRÍGUEZ 001-1301521-8
18) MARÍA ESPERANZA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 225-0004292-8
19) ROSMERY ESTHER HERNÁNDEZ BELLIARD 102-0011245-5
20) DILENIA FARIÑA MELO 001-1826566-9
21) KAREM NOHELIA GONZÁLEZ CABRAL 402-2222137-2
22) YOHANNY RODRÍGUEZ UREÑA 031-0223919-5
23) GEYDIS PÉREZ MATEO 001-1796182-1
24) MARÍA GREGORIA MARTÍNEZ SEVERINO 005-0040591-5
25) CAROLYN VANESSA VILORIA PÉREZ 402-2040714-8
26) FÉLIX CASTRO RODRÍGUEZ 066-0002620-4
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Q) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Industrial y electoral:

1) IRIS ESMERALDA VALENZUELA CRUZ 056-0151134-7
2) ELBA YURIDIA SANTANA GUZMÁN 223-0116643-9
3) OLIANNY STEPHANY ROJAS MORALES 229-0006800-2
4) WENIT YAHONA MONTERO MONTERO 225-0028652-5
5) CRISÁLIDA JHAROLINA DURÁN MORBAN 002-0153851-9
6) HÉRIKA EVANGELISTA CRUZ MONEGRO 001-1671641-6

R)Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, LINA PÉREZ ROSSO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm.012-0111645-4.

S) Licenciados/Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) SARA BÁEZ GUERRERO 001-0959850-8
2) EXPEDITA MERCEDES ACOSTA DÍAZ 402-2083329-3
3) YISSEL JESÚS 068-0052958-5

T) Tecnólogo Superior en Alimentos, DELCI DE LA CRUZ DE LA CRUZ, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1432890-9.

U) Licenciada en Terapia Física, FANNY FRANCO FERNÁNDEZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0425289-9.

V) Médico Veterinario Zootecnista Cédula de identidad
y electoral:

1) ARIEL DE JESÚS ZUAREZ JIMÉNEZ 054-0126659-7
2) MELVIN AGUSTÍN GONZÁLEZ GONZÁLEZ 402-2226826-6

W) Doctores y Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) IVÁN NAVARRO GALVÁN 001-1636085-0
2) VILMA YAZMIL MEDINA VICIOSO 001-1646247-4
3) SHEYLA KATHERINE URBÁEZ MEDINA 003-0110045-9
4) FRANCINA ALTAGRACIA PEÑA RODRÍGUEZ 033-0038682-2
5) CÁNDIDA FIGUEROA SUÁREZ 068-0032727-9
6) MARGARITA MATOS RIVAS 223-0046110-4
7) ELVIS RADHAMÉS CARABALLO ANTONIO 001-1803664-9
8) ROSIBEL ALTAGRACIA HENRÍQUEZ LÓPEZ 095-0022243-6
9) ROSALINA VICTORIA VALDEZ QUEZADA 223-0066486-3
10) JOSSY NORILI VARGAS RODRÍGUEZ 402-2128888-5
11) DARIO ALEJANDRO SANTOS CASTRO 001-1680017-8
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12) JANNA MARÍA GUZMÁN PEÑA 350-0000599-7
13) AUDRI ESTELA CEPEDA GÓMEZ 049-0078441-6
14) JOSÉ RAFAEL DURÁN GUABA 054-0133469-2
15) NORBY MELÉNDEZ PORTORREAL 122-0005234-3
16) MARITZA UREÑA MUÑOZ 056-0157244-8
17) SHIRLEY JOANNA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 056-0083305-6
18) YSRAEL SANTANA BELIAR 026-0136406-6
19) DAHIANA ROMÁN DE LOS SANTOS 026-0118111-4
20) PAOLA MAGDALENA OTTENWALDER DÍAZ 402-2008201-6
21) STEPHANY MARÍA SANTANA RODRÍGUEZ 402-2018255-0
22) DIANA CAROLINA LUGO MONSANTO 031-0536726-6
23) OMAR ARTURO NINA PANIAGUA 002-0140413-4
24) NAYELHI LEIZON RODRÍGUEZ 2230-131633-1
25) RHANGER BAUTISTA REYES SANTIAGO 0330-036988-5
26) CLAURY EMIL ENCARNACIÓN LÓPEZ 223-0066109-1
27) CÉSAR MIGUEL ESTÉVEZ AZCONA 034-0053689-6
28) MARLEN SOBIESKI REY DONATO 023-0125950-9
29) RICHARD DAVID CAMARENA HIDALGO 001-1705216-7
30) CARLOS RAFAEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ 047-0204749-1
31) KAREN YUMIRIS DÍAZ ALMÁNZAR 402-2060379-5
32) REYNELL JEHONISSI RODRÍGUEZ RAMÍREZ 001-1901681-4
33) DESIREE FÉLIZ COSTE 001-1822367-6
34) TERESA ARIAS TEJEDA 001-1862160-6
35) ADRIANA CHACÓN RONDÓN 001-1383361-0
36) JULISA PASTORA GIL ÁLVAREZ 402-2019150-2
37) ENEMENCIA TORRES DE LA ROSA 001-1727448-0
38) ANA BEATRIZ FERNÁNDEZ DURÁN 001-1330638-5
39) ELIANNY CEDANO AGRAMONTE 402-2016494-7
40) PEDRO LUIS SANTOS JAQUEZ 036-0042231-9
41) RAYMOND ALCIDES SALCE DE LA CRUZ 031-0448112-6
42) DEBORA RUIZ PERALTA 001-1864277-6
43) JENIFFER MARÍA VENTURA JIMÉNEZ 402-2017940-8
44) EMILIA MARTUSCELLI GIANPAOLO 402-2621146-0
45) EMILIA MARGARITA HENRÍQUEZ CÁCERES 047-0197946-2
46) WALESKA DESIREE NÚÑEZ MARTÍNEZ 402-2097998-9
47) SORY SCARLET GONZÁLEZ VENTURA 175-0000090-0
48) YENEIRA ANDREA CASTILLO DÍAZ 048-0073343-0
49) WENDY CAROLINA RODRÍGUEZ MOTA 025-0048996-4
50) ROSANNA DEL CARMEN MARTÍNEZ NIVAR 068-0050477-8
51) WENDY LIDABER TAPIA MATEO 001-1752397-7
52) ALBERT UBALDO BRICEÑO ARTHUR 037-0107599-0
53) ANTONIO CUEVAS LECLERC 402-2135303-6
54) ARISOL WILMORT VÁSQUEZ 001-1821140-8
55) CINTHIA PAOLA GONZÁLEZ EVANGELISTA 087-0020736-1
56) YUDELKA MEDINA MEDINA 018-0067313-7
57) YESSENIA MAGDALENA FÉLIZ MELO 010-0107195-8
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58) EMILIA YESSENIA SAVIÑÓN NÚÑEZ 001-1890599-1
59) FRESA MARÍA FERNÁNDEZ REYES 402-2003494-2
60) MANUEL HENRÍQUEZ PEÑA 001-1906488-9
61) MELVIN ANTONIO ACEVEDO MINAYA 037-0116052-9
62) DARY ARIAS RODRÍGUEZ 402-2008036-6
63) ANA CRISTINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 225-0039085-5
64) ANA RAMOS DE MOTA 026-0115076-2
65) NICAURIS DISLA MARTÍNEZ 031-0499244-5
66) ARNELA TAVÁREZ VARGAS 044-0023400-3
67) JUMARIEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ 175-0001052-9
68) ELÍAS UZIEL VELOZ CÓNSORO 223-0109444-1
69) EMILY CRISTAL CHALAS GARCÍA 402-2035531-3
70) NATHALY BIENVENIDA HERNÁNDEZ DURÁN 055-0038158-6
71) AQUILIDIS THEN PAULINO 056-0157291-9
72) ANI SUJEIRI VICENTE FAMILIA 023-0154988-3
73) ANNELLY ALFONSSINA MARTÍNEZ REYES 001-1898465-7
74) NIDIA YASKAIRA RODRÍGUEZ LÓPEZ 402-2170616-7
75) GUIMEL OLIVIO GONZÁLEZ MATEO 001-1868231-9
76) ROSALINA SOLANDIS CORCINO TERRERO 105-0000251-3
77) LISANDRO ENRIQUE MOQUETE ARIAS 018-0048437-8
78) FARY ESTHER PANIAGUA LAGRANGE 011-0036868-5
79) EDIBERTO CORDERO ABREU 033-0037400-0
80) DANILSA JOSEFINA TAVÁREZ DISLA 402-2008459-0
81) CORINA YANIREX MENA PEGUERO 226-0010035-2
82) DEINI ARAUJO SANTANA 026-0130427-8
83) YASMINA GRULLÓN PEÑA 402-2034806-0
84) CAROLINA DÍAZ VIZCAÍNO 225-0043483-6
85) CAROL GISELLE MARTÍNEZ GARCÍA 031-0538299-2
86) HILCIA MARÍA LÓPEZ AGUASANTA 005-0040938-8
87) WANDA ELIZABETH REYES POLANCO 023-0149399-1
88) ZAYLENNYS ANNER DE LA ROSA UREÑA 001-1836983-4
89) SHIRLEY JAMELIN PÉREZ PÉREZ 223-0020967-7
90) ELIEZER SANTOS ALCÁNTARA 001-1719405-0
91) MIRDA ALTAGRACIA GUERRERO BÁEZ 008-0023022-9
92) MARCOS ANTONIO VÁSQUEZ FERMÍN 071-0037869-9
93) CRISTY ANGÉLICA HERNÁNDEZ GARCÍA 055-0040267-1
94) ELENA VICTORIA RAMÍREZ SANTOS 223-0064526-8
95) MARÍA ALTAGRACIA PIETER SANTANA 001-1712387-7
96) SONIA MARGARITA TAVÁREZ ACOSTA 049-0073620-0
97) KATHERINNE MASSIEL PÉREZ CUEVAS 224-0054169-8
98) ALEJANDRO JOSÉ LÓPEZ MUSTAFÁ 001-1874632-0
99) WARDIR ALEXANDER MARTÍNEZ JIMÉNEZ 037-0116535-3
100) DIANNY ESTHER CASILLA GARCÍA 002-0158774-8
101) ROSY ALBEIRY TEJADA MENDOZA 402-2077125-3
102) RUDDYLEYSI OLIVIER SOLANO 001-1763756-1
103) NIJSHME VIRGINIA MASCARO NUÑEZ 001-1870615-9
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104) ANITA MIROLANDY JIMÉNEZ PACHECO 402-2066452-4
105) YENITAN RAFAELA FÉLIZ RAMÍREZ 010-0087076-4
106) KATERINE MICHEL MARTE VÁSQUEZ 402-2004036-0
107) ANTONI JOSÉ REYES DÍAZ 402-2145009-7
108) ANNERIS NÚÑEZ MARTE 047-0209332-1
109) CÉSAR ARIEL CRUZ PÉREZ 402-2030255-4
110) MÓNICA DEL CARMEN REYES GIL 047-0190756-2
111) BLANCA IRIS TORIBIO RODRÍGUEZ 031-0434497-7
112) YAJAIRA ALTAGRACIA MORENO BEATO 001-1388135-3
113) ALBERTINA MONTILLA LARA 402-2061890-0
114) DOMINGA ELIZABETH VERAS ESTÉVEZ 054-0142996-3
115) ANABELL PUELLO UREÑA 031-0532739-3
116) LAILA ROSALIE COCHÓN COEN 001-1838520-2
117) MIKI ALEXANDRA DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ 223-0042040-7
118) MELINA HAWA JIMÉNEZ 402-2103744-9
119) CÁNDIDO ARTURO DÍAZ BRITO 040-0010168-5
120) PAULA ALICIA TORIBIO RODRÍGUEZ 402-2009752-7
121) CLARISABEL RODRÍGUEZ PEÑALÓ 224-0038432-1
122) NERISA RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS 026-0137162-4
123) DOMINGO ANTONIO JIMÉNEZ DE JESÚS 001-0718201-6
124) ELIZABETH YOSAIDA SOLANO LEYBA 001-1119832-1
125) STEPHANIE ALMONTE MARTÍN 031-0536619-3
126) SULEIDA CEDEÑO FELICIANO 402-2134513-1
127) ÁNGEL DE JESÚS CARRERAS FERNÁNDEZ 402-2167153-6
128) HONEY JACKELINE RIVAS SANTANA 023-0156102-9
129) JUANA FRANCISCA FLORES COSME 056-0160137-9
130) RAYSA MICHELLE FIGUEROA HUNGRÍA 402-2520482-1
131) EDGAR ANTONIO RODRÍGUEZ MERÁN 012-0102825-3
132) ERIKA ROCÍO CRUZ PÉREZ 031-0537450-2
133) KAREN JOSEFINA MODESTO MONTES 037-0024643-6
134) PAULA ANTOLINA PÉREZ PÉREZ 083-0002587-4
135) JOSÉ CARLOS MARMOLEJOS GONZÁLEZ 175-0000191-6
136) KEYRO ALFONSO MERCEDES HILARIO 071-0057328-1
137) ALEJANDRA DESSIRE MADRIGAL SANTANA 024-0024796-7
138) TENIO RAFAEL BENCOSME ROSARIO 001-1779024-6
139) ÓLIVER ORLANDO OROZCO RAMÍREZ 001-1897976-4
140) BEATRIZ MEDINA RIJO 023-0156438-7
141) MARIEL MARGARITA CABRERA FRÍAS 031-0512887-4
142) ANA MERCEDES QUEZADA REYES 050-0042927-3
143) MERCEDES ESTEPHANÍA GUILLEN MATOS 001-1908809-4
144) MILDRE YDALIZA BOCIO VICENTE 224-0007826-1
145) LIXANNY ABREU SANTOS 402-2080017-7
146) LORENA EUNICE VENTURA CRUZ 402-2032538-1
147) YANI MARGARITA DOMÍNGUEZ ARIAS 002-0156157-8
148) ÁNYELA BIANELY SUERO NINA 093-0068637-6
149) FALIA MIRELIS OGANDO SERI 224-0037797-8
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150) KEREM LICELOT RAMÍREZ CALDERÓN 010-0111760-3
151) DILCIA VIANELA ALCÁNTARA VIOLA 012-0113051-3
152) CRISTIANA MARÍA ALFAU SENCIÓN 010-0109251-7
153) JUAN BAUTISTA ALMONTE LANTIGUA 037-0110758-7
154) ESTHER BATISTA COLÓN 056-0165378-4
155) EDGAR ORLANDO RAMÍREZ SANTANA 010-0107416-8
156) MELANIA DE LA PAZ RAMÍREZ 126-0000608-9
157) MANUEL ANTONIO SOTO ALMÁNZAR 402-2079193-9
158) ADYAMILA JOSEFINA CORONA ARIAS 402-2135291-3
159) MIGUEL ANTONIO MELO DUARTE 402-2086088-2
160) JOHANNA ELIZABETH RODRÍGUEZ SANTOS 054-0135950-9
161) ANDREÍNA ORTIZ NÚÑEZ 402-2113674-6
162) MABEL FLORENTINO LEBRÓN 011-0034105-4
163) LUISELY RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 031-0554199-3
164) GABRIELA BÁEZ DE LOS SANTOS 001-1911305-8
165) BETTY MARÍA MARTÍNEZ PEÑA 402-2172096-0
166) NATALY MIGUELINA SANTANA CUBILETE 402-2011776-2
167) IVANNA VELOZ CONSORO 223-0109662-8
168) DIOSMARY RODRÍGUEZ JAVIER 402-2108107-4
169) CHRISTIAN JOSÉ CABRAL GUZMÁN 402-2012122-8
170) BRIANDA MALENY BRITO JIMÉNEZ 402-2144022-1
171) LILIAN MAGDALENA MERCADO ROMÁN 031-0506062-2
172) ELEANA CAROLINA ADAMES CUEVAS 223-0037273-1
173) CARLOS QUIURYS JIMÉNEZ CARRERAS 090-0020289-6
174) MASSIEL INOA CEBALLOS 031-0549263-5
175) ESTARCHI LORENY FELIX QUEZADA 402-2071587-0
176) REYITA MERCEDES MARTÍNEZ TAPIA 023-0112846-4
177) LAURA MARIELLE CASTILLO ALMÁNZAR 001-1893821-6
178) MARLENY ALTAGRACIA ACOSTA RODRÍGUEZ 031-0501423-1
179) MARYCRIS CEBALLOS OLIVERO 223-0096615-1
180) ANDRES MARIANO DE LOS SANTOS BAUTISTA 012-0108921-4
181) JORGE MANUEL HERNÁNDEZ PAYERO 031-0487705-9
182) ROBERTO SÁNCHEZ REYES 001-1893749-9
183) LEÓNIDAS AMPARO RIVAS MARTÍNEZ 044-0013625-7
184) MELVIN FRANCISCO ULERIO PANIAGUA 047-0198284-7
185) LEIDY MARIANIL ALTAGRACIA COLÓN SALCEDO 054-0139676-6
186) FRANK JOEL CRISTO VÁSQUEZ 223-0112477-6
187) ANGIE GARCÍA 095-0022095-0
188) JENNIFFER ELIZABETH VARGAS GARCÍA 402-2049282-7
189) SCARLETTE AIME´ E GARCÍA ÁVILA 001-1907755-0
190) FLORIANYELI SANTOS MARTÍNEZ 223-0041265-1
191) YNES MARÍA TAVÁREZ ROMÁN 031-0467304-5
192) ENMANUEL AYBAR TINEO 031-0475506-5
193) ANGELY GABRIELA DE LOS SANTOS GARCÍA 402-2039824-8
194) LAURA MARIE RODRÍGUEZ DROSS 402-2145245-7
195) MICHEL PÉREZ PHILLIPS 001-1729545-1
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196) JAROL JONATHAN DE LA ROSA MARTÍNEZ 023-0162269-8
197) ANEL MARÍA PERALTA YNOA 031-0528476-8
198) PEDRO MUÑOZ VÁSQUEZ 005-0050200-0
199) NATACHA MARÍA REYNOSO CAPELLÁN 055-0038879-7
200) SONIA MARÍA PEÑA SANTOS 402-2114777-6
201) MARÍA FERNANDA SUÁREZ DE PAULA 001-1811295-2
202) THEANY ROSALY TORRES CARRERO 223-0118418-4
203) SIANI JULISSA SUAZO VILLAR 002-0167596-4
204) YUDENNY DEL CARMEN TEJADA RODRÍGUEZ 031-0353993-2
205) JHENSYS ELEODORO MARMOLEJOS MATOS 402-2157423-5
206) ANNY CHAROLYN ARTILES FERNÁNDEZ 225-0003243-2
207) MARIANNY MERCEDES CASTILLO ESTEVEZ 031-0537810-7
208) GRELIA YELIZA JAVIER CASTILLO 402-2072963-2
209) DIANDRA DÍAZ MODESTO 402-2350777-9
210) MARÍA ALTAGRACIA DURÁN UREÑA 224-0026711-2
211) YESENIA ALTAGRACIA SPENCER CAMPUSANO 001-1667650-3
212) LUISA ALEIDA GARCÍA CÁCERES 047-0204443-1
213) ENMANUEL ALEXANDER SARUBBI ROSA 001-1888061-6
214) ROSA ALTAGRACIA BERIGÜETE ALCÁNTARA 012-0108618-6
215) YADIMILA ALTAGRACIA PAREDES BRITO 229-0012925-9
216) ADALIZA ALTAGRACIA SUÁREZ ABREU 047-0201995-3
217) ALTAGRACIA CAROLINA CONCEPCION CASANOVAS 223-0080906-2
218) REYNALDO GERMÁN BENCOSME MARTE 047-0199098-0
219) ANTHONY ALEXANDER FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 048-0107239-0
220) ZORANYELI JANNETTE PEÑA LANTIGUA 402-2108130-6
221) YEFFRY HERIBERTO TORRES ENCARNACIÓN 001-1856208-1
222) EPIFANIA YERARDIN VÁSQUEZ PICHARDO 054-0145451-6
223) PATRICIA ESQUIBEL MARTÍNEZ DE LA CRUZ 032-0039387-8
224) IDANY PAOLI PÉREZ PÉREZ 223-0062967-6
225) EDILIA DAVIANA GARCÍA FAÑA 047-0199183-0
226) LUZ EMERIDA MORLA CASTRO 025-0046650-9
227) JOHANNA ALTAGRACIA DE LA CRUZ MARTÍNEZ 037-0109960-2
228) KARIBELL NACHELY ALBURQUERQUE ABREU 402-2030921-1
229) ANA KAREN FÉLIZ MATOS 031-0507922-6
230) AWILDA ELIZABETH MARMOLEJOS CUEVAS 223-0040747-9
231) CLARIELLE PÉREZ QUEZADA 402-2093969-4
232) MIGUELINA PASCUAL MORILLO 008-0033087-0
233) QUISQUEYA ALBERTA UBIERA RIVERA 025-0040747-9
234) ANA CRISTINA MORILLO DELGADO 011-0040828-3
235) VALERIA CAROLINA MENCÍA PASCUAL 031-0522813-8
236) MARÍA TERESA ANTIDOR DE LA CRUZ 402-2095864-5
237) ANNY SARANNELY SOSA SANTANA 402-2106010-2
238) NURYS YAMILKA VALLEJO DÍAZ 002-0136836-2
239) ROSELYN MARGARITA LIMA RAMÍREZ 402-2009304-7
240) EYSOLINDA GONZÁLEZ 061-0023282-3
241) JOAMI DE LAS MERCEDES NOBOA RODRÍGUEZ 060-0018911-5
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242) GISMELY LÓPEZ TAVERAS 031-0498844-3
243) LEONEL ADAMES DÍAZ 402-2032760-1
244) ALEXANDER SUERO VARGAS 096-0027457-6
245) WANDY RAFAELINA GÓMEZ RUMALDO 046-0038434-3
246) ANNY JOAQUINA DE LA CRUZ DÍAZ 225-0040117-3
247) HONEY NORÍN DE LEÓN PERALTA 050-0044836-4
248) EDLIM FÉLIZ GERARDINO 224-0040579-5
249) KATHERINE MARÍA TINEO MARTÍNEZ 402-2117096-8
250) YOEL DANIEL GARCÍA TAVERAS 402-2097136-6
251) ÁNDERSON RAFAEL SANTOS RAMÍREZ 031-0493210-2
252) JOSÉ ISAÍAS VIOLA BÁEZ 012-0108844-8
253) MARIEL PATRICIA FRÍAS NÚÑEZ 087-0018239-0
254) SEYRANIA MEDINA ENCARNACIÓN 075-0010534-6
255) ANA EVELYN PÉREZ VARGAS 037-0097268-4
256) DALISA RODRÍGUEZ ESTRELLA 031-0534717-7
257) RUMERCY RODRÍGUEZ DÍAZ 115-0001530-7
258) SAYNEL MARI LEONOR PÉREZ 223-0101570-1
259) GRISSELL YNOJOSA JAVIER 295-0002424-4
260) DAYANNA VÉLEZ CASTAÑO 037-0119280-3
261) ELISABETH CUELLO FÉLIZ 012-0072192-4
262) ULISES AGUSTÍN MARTÍNEZ ALFONSECA 028-0102521-0
263) HOSTANNY ELIZABETH FÉLIZ PÉREZ 001-1909418-3
264) NANCY YAKELINE MÉNDEZ SEVERINO 126-0001134-5
265) MADELYN SILVERIO CASTILLO 402-2115875-7
266) JOHANNA MARÍA PELEGRÍN CASTRO 223-0066846-8
267) MINERVA SOFIA RAMÍREZ GONZÁLEZ 224-0059923-3
268) MARI LUZ CONTRERAS MORFE 001-1813731-4
269) SALLY MARÍA MUÑOZ HENRÍQUEZ 054-0136415-2
270) DAHIANA VALENTÍN MARTE 056-0165447-7
271) PAMELA ALFONSINA MOLINA HERNÁNDEZ 402-2120975-8
272) RAMÓN ALFONSO BORT CASTRO 028-0097395-6
273) JHOLMAN JIMÉNEZ ALMÁNZAR 101-0010810-8
274) YOLAIKA MEDRANO VARELA 223-0098919-5
275) YANELY MELISA LÓPEZ BONILLA 402-2009085-2
276) JOSUÉ RAFAEL MATA SANTOS 031-0539313-0
277) JAROLIN MARIAN DE LEÓN TRINIDAD 402-2046283-8
278) LAURA DEL CARMEN CABRAL GERMÁN 001-1829774-6
279) JOSEFINA CRUZ SIERRA 047-0122179-0
280) CAROLYN DÍAZ CARMONA 402-2006881-7
281) JORGE ALBERTO IDROGO ARRASCUE 402-2196490-7
282) ALMA MASSIELE GARCÍA DE LEÓN 223-0043357-4
283) CLAUDIO ELPIDIO JIMÉNEZ BURGOS 056-0111773-1
284) MARIO GARCÍA POLANCO 029-0016660-0
285) ANDREÍNA ÁLVAREZ GARCÍA 023-0160713-7
286) MERCEDES MARÍA GENAO SEVERINO 049-0084751-0
287) NIEVES ALFONSINA VILLANUEVA ROMÁN 223-0087840-6
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288) WANDA ELIZABETH PÉREZ 023-0162244-1
289) JOCABED VILA GÓMEZ 031-0534485-1
290) KELVIN MONTERO MORA 012-0097040-6
291) GERARDINA PÉREZ OGANDO 402-2154959-1
292) OMAR EMIL ANTIGUA ROMANO 402-2102550-1
293) MIRIAM ALEXANDRA CALDERÓN ROMMIEU 402-2076484-5
294) CINDHY PAULINA VENTURA ROJAS 001-1908428-3
295) LIBERMA TERESA PEÑA LIZARDO 223-0119074-4
296) GERALD AQUINO ROSADO 023-0153091-7
297) JORGE RAMÓN RODRÍGUEZ TALLAJ 031-0495438-7
298) WILIBERT PÉREZ PÉREZ 018-0076491-0
299) DENNY MARRERO GUERRERO 023-0156122-7
300) ESCARLYN MASSIEL ESCALANTE SÁNCHEZ 001-1683024-1
301) DANIEL ALVARADO MARTE 001-1294113-3
302) REYNA PENÉLOPE LÓPEZ QUIROZ 223-0063784-4
303) FRANCISCO ALBERTO RUIZ PEDEMONTE 402-2016292-5
304) JOSÉ ARTURO RESTITUYO ROSARIO 047-0199599-7
305) CLARA ELIZABETH PÉREZ GARCÍA 001-1218674-7
306) MARY CRUZ BÁEZ APONTE 223-0108721-3
307) NOELIA ESTÉVEZ ESPINAL 402-2129948-6
308) MADELYN YSELY MENDOZA REYES 031-0532321-0
309) YUNIOR ALEXANDER MEDINA GIRON 025-0046756-4
310) VICNORIS MARÍA DE LA CRUZ ESPINAL 402-2113663-9
311) MERKY MISAEL OTÁÑEZ MUÑOZ 049-0083290-0
312) CARMEN LAURY HICIANO ROJAS 001-1883849-9
313) LUCY TANIA ABREU HERNÁNDEZ 225-0042996-8
314) NOEMÍ BONELY RIJO 402-2097119-2
315) SAÚL ÁLVAREZ ROQUE 031-0508750-0
316) BRENDA MINERVA MARTÍNEZ CASTILLO 402-2006817-1
317) ALTAGRACIA MERCEDES REYES SERRATA 046-0029849-3
318) ALBERTO LUIS MARTÍNEZ MATEO 001-1858467-1
319) ARIEL DE JESÚS ABREU DE LA ROSA 047-0198939-6
320) CRUCITA DE LA CRUZ MARTÍNEZ 005-0044476-5
321) ANGELI ESTHER CORONADO JIMÉNEZ 047-0175038-4
322) JEFFREY MARTÍN PAULINO RODRÍGUEZ 055-0039066-0
323) KATHERINE DILONÉ ESPINAL 001-1484749-4
324) LESLY MIGUEL SOSA ESPINAL 071-0057623-5
325) ELIANI MATEO RUIZ 010-0101370-3
326) ANELSY ALBA THEN 056-0161708-6
327) JEFERSON ROMERO MARTÍNEZ 012-0109028-7
328) YOMARY ANTONIA JIMÉNEZ LÓPEZ 402-2117030-7
329) CARLIDIA ORTEGA PEÑA 031-0535148-4
330) CARLOS ERNESTO LÓPEZ LARA 001-1519886-3
331) GRISNILDA GUZMÁN VICIOSO 011-0041371-3
332) STEPHANIE JINETT TAPIA SÁNCHEZ 402-2030706-6
333) KAROLINA YUDITH BÁEZ SOTO 223-0112842-1
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334) CÁROLYN YOKASTA VARGAS AYALA 018-0060628-5
335) LILLIAN MERCEDES CRUZ FERMÍN 001-1446917-4
336) RAFAEL MODESTO TAVÁREZ DE LA ROSA 031-0503356-1
337) BOBY SOLOMÓN 001-1817588-4
338) OCTAVIO MORA ABREU 001-1819608-8

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X e Y de conformidad con las
leyes y los reglamentos vigentes:

A)Licenciados/ Licenciadas en Administración Cédula de identidad
de Empresas Turísticas y Hoteleras y electoral:

1) FREDERIC ANTONIO PICHARDO REYNA 056-0163608-6
2) LESLY KATHERINE SÁNCHEZ 001-1862819-7
3) GRIS CELANIA CONTRERAS MERCEDES 025-0042669-3
4) EGLA VERONICA UREÑA ALMONTE 037-0112254-5

B) Licenciados/ Licenciadas en Administración Cédula de identidad
Hotelera y electoral:

1) ESMERALDA NATANAELLE DE LA CRUZ ESTÉVEZ 001-1866090-1
2) JADE MÉNDEZ GARCÍA 026-0120746-3

C) Licenciada en Aduana y Comercio Exterior, CATALINA MORALMA REYES
SOSA portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0038107-7.

D) Licenciada en Artes Industriales mención Diseño de Modas, REYNA VIRGINIA
MATEO CORNELIO portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 093-0047348-6.

E) Licenciados/ Licenciadas en Comunicación Social Cédula de identidad
y electoral:

1) AWILDA RAMÍREZ RAMÍREZ 223-0154870-1
2) MANUEL ADOLFO CORDERO CASTILLO 001-1894165-7
3) ROSA PILAR SANTANA 223-0150110-6
4) DANIEL SALOMÓN FILIÓN AZOR 225-0041553-8

F) Licenciada en Comunicación Social Concentración Producción Audiovisual,
NICOLE SOLEDAD CASTILLO LAGRANJE, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2334819-0.

G) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, KAREN SÁNCHEZ
MONTERO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1659947-3.
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H) Licenciada en Educación Básica, FRANCIA ADELAIDA BAUTISTA
RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 011-0030972-1.

I) Licenciada en Educación Inicial, MERCEDES ALCÁNTARA FELIZ, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-1574721-4.

J) Licenciadas en Educación mención Ciencias Sociales Cédula de identidad
y electoral:

1) ELIZABETH SILVERIO MARÍA 136-0012614-1
2) FRANCISCA JAVIER JIMÉNEZ 004-0023500-8

K) Licenciada en Educación mención Desarrollo Agrícola y Rural, ROSAURA
MERCEDES GARCÍA GARCÍA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0093015-5.

L) Licenciada en Educación mención Educación Física, GLENNY MARÍA VÁSQUEZ
DE LA CRUZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 005-0047734-4

M) Licenciados en Educación mención Lenguas Modernas Cédula de identidad
y electoral:

1) DEIBY DÍAZ 082-0023653-0
2) JOEL CONTRERAS PÉREZ 001-0239575-3

N) Licenciada en Educación mención Letras ARGENTINA CASTILLO, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1175257-2.

Ñ) Licenciado en Educación mención Lingüística y Literatura, EDWIN JOEL
ARCINIEGA CESPEDES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1667499-5.

O) Licenciados/ Licenciadas en Educación mención Cédula de identidad
Matemática y Física y electoral:

1) YARISSMA APONTE DE LOS SANTOS 223-0142705-4
2) MIGUEL ÁNGEL MERCEDES LEYBA 008-0027032-4

P) Licenciados en Informática Cédula de identidad
y electoral:

1) HARRY PIMENTEL SÁNCHEZ 402-2372743-5
2) VICTOR JULIO SORIANO ENCARNACIÓN 139-0000159-8

Q)Licenciada en Psicología Educativa, CANDIDA SORAYA JORGE CONCEPCIÓN,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0067427-8.
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R)Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) CLARA MARGARITA AGUERO CARELA 093-0047195-1
2) OLGA LINARES DÍAZ 093-0001931-3
3) YOLAISIS ANTONIA MONTERO MORILLO 001-1507140-9
4) MERCEDES GLORIA PEGUERO 003-0067834-9

S) Licenciados/ Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
mención Educativa y electoral:

1) MARIDALIA CARELA TEJEDA 225-0028152-6
2) SANTO TAVÁREZ 025-0040537-4
3) YESENIA NÚÑEZ MERCEDES 402-2068010-8
4) NERY MERÁN SANTANA 001-0868259-2

T) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) VERONICA RAMOS LORENZO 001-1642738-6
2) ELVIA CRISTINA CASTILLO GARCÍA 064-0026734-7
3) EDUVIGIS FRÍAS MORALES 119-0000231-9

U) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, HEIDY LORENA
GUILLÉN ENCARNACIÓN, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2120391-8.

V) Licenciado en Publicidad mención Diseño, HAIRON ANTONIO BAUTISTA
ISABEL, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0063009-6.

W) Licenciados en Química Cédula de identidad
y electoral:

1) JEAN CARLOS OZUNA DE LA CRUZ 005-0045345-1
2) MAXIMO ANTONIO SOTO PEGUERO 001-0126021-4

X) Licenciado en Relaciones Internacionales, ANTONIA ASUNCIÓN MORALES
CRUZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0738155-0.

Y) Se modifica el Decreto núm. 157-17, del 8 de mayo del 2017, en lo que respecta al Lic.
ELIAS MOISES ALVARADO ABREU, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 223-0060548-6, Licenciado en Educación Mención Filosofía, para que en lo adelante
se lea y sea lo correcto: ELIAS MOISES ALVARADO ABREU, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 223-0060548-6, Licenciado en Filosofía.
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Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B y
C de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A)Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) ELISA ISABEL PEGUERO CASTRO 023-0100455-8
2) HAIRO DAVID ENCARNACIÓN FLORIÁN 001-1811723-3
3) LIDIA ANTONIA ALEJO GARCÍA 001-0753514-8
4) JERALDÍN RIJO SANTANA 402-2018316-0

B) Licenciada en Contabilidad y Auditoría, RUTH DELIZE REYES CAMACHO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2282138-7.

C)Licenciados/ Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) ZEUL SANTIAGO ZAMORA PÉREZ 001-1425005-3
2) ÁNGELA MARÍA D´OLEO 001-1496521-3
3) ROSANNA ELIZABETH PÉREZ 402-0068893-1

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C
y D de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A)Arquitectos/ Arquitectas Cédula de identidad
y electoral:

1) YUDILBA ELIZABETH CABRERA MOREL 402-2110555-0
2) JOSÉ AMADO MEDINA YNFANTE 047-0208558-2

B) Ingenieros Civiles Cédula de identidad
y electoral:

1) ROBERTO ALEJANDRO PÉREZ CARRASCO 001-1427905-2
2) NISAUL DE LA CRUZ MENDEZ 010-0111770-2

C) Ingeniero Eléctrico, DIONICIO MÉNDEZ VALDÉZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 003-0097589-3.

D) Ingeniero Industrial, ARISMENDIS ROSARIO FORTUNA, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 011-0003890-8.
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Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 320-17 que nombra al General de Brigada, P.N., Ney Aldrin de Jesús
Bautista Almonte, Director General de la Policía Nacional, quien ostentará el rango de
Mayor General, y al General de Brigada, P. N., Neivis L. Pérez Sánchez, Subdirector
General de la Policía Nacional. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 320-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTICULO 1. El General de Brigada, P. N., Ney Aldrín de Jesús Bautista Almonte, queda
designado Director General de la Policía Nacional, quien ostentará, durante el ejercicio de
sus funciones, el rango de Mayor General, P.N.

ARTICULO 2. El General de Brigada, P. N., Nelvis L. Pérez Sánchez, queda designado
Subdirector General de la Policía Nacional.

ARTICULO 3. Envíese a la Policía Nacional, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 321-17 que coloca en situación de retiro, con disfrute de las pensiones
correspondientes, a los Mayores Generales, P.N., Nelson Peguero Paredes, Manuel
Castro Castillo y José Armando Polanco Gómez. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 321-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTICULO 1. El Mayor General, P. N., Nelson Peguero Paredes, queda puesto en retiro
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley núm. 590-16, Orgánica de la
Policía Nacional, del 15 de julio de 2016, con disfrute de la pensión correspondiente.

ARTICULO 2. El Mayor General, P.N., Manuel Castro Castillo, queda puesto en retiro
con disfrute de la pensión correspondiente.

ARTICULO 3. El Mayor General, P. N., José Armando Polanco Gómez, queda puesto en
retiro con disfrute de la pensión correspondiente.

ARTICULO 4. Envíese a la Policía Nacional, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 322-17 que nombra al General de Brigada, P. N., Ing. Alejandro Dipré
Sierra, Asesor Policial del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 322-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTICULO 1. El General de Brigada, P.N., Ing. Alejandro Dipré Sierra, queda designado
Asesor Policial del Poder Ejecutivo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 323-17 que integra la delegación de la República ante la 39ª Conferencia
General de la Unesco, a celebrarse del 30 de octubre al 14 de noviembre de 2017, en
París, Francia. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 323-17

VISTO: El oficio del Ministerio de Cultura del 30 de agosto de 2017.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La delegación oficial de la República Dominicana ante la 39a Conferencia
General de la UNESCO, a celebrarse del 30 de octubre al 14 de noviembre de 2017 en
París, Francia, estará compuesta de la manera siguiente:

1. Pedro Vergés, Presidente de la delegación dominicana, Ministro de Cultura y
Presidente de la Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO.

2. Cayo Claudio Espinal, Vicepresidente de la delegación dominicana, Viceministro
del Ministerio de Cultura.

3. María Mercedes Brito. Directora de Proyectos del Viceministerio de Creatividad del
Ministerio de Cultura y Coordinadora de la Subcomisión de Cultura de la Comisión
Nacional Dominicana para la UNESCO.

4. Alberto Valenzuela, Director General Técnico del Ministerio de Cultura.

5. José Antonio Rodríguez, Embajador, Delegado Permanente de República
Dominicana ante la UNESCO.

Suplentes miembros de la delegación acreditados en la UNESCO:

 Josefina Álvarez, Ministra Consejera, Delegada Permanente Adjunta de la
Delegación Permanente de la República Dominicana ante la UNESCO.

 Patricia Doré Castillo, Ministra Consejera de la Delegación Permanente de la
República Dominicana ante la UNESCO.

 Pablo Medina Jiménez, Ministro Consejero de la Delegación Permanente de la
República Dominicana ante la UNESCO.

 Ernesto Torres Pereyra, Ministro Consejero de la Delegación Permanente de la
República Dominicana ante la UNESCO.

 Victoria Estévez. Consejera de la Delegación Permanente de la República
Dominicana ante la UNESCO.

 Aurich Rodríguez. Técnica de la Delegación Permanente de la República
Dominicana ante la UNESCO.
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ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Cultura, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 324-17 que extiende por un período de 18 meses la vigencia del Dec. No. 167-
13, modificado por el No. 197-13, así como el Dec. No. 307-14, hasta que se concluya
con la instalación y puesta en operación de la Central Termoeléctrica Punta Catalina
e infraestructura relacionada. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 324-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que para la eficiente instalación y puesta en operación del Proyecto
Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC) se hace necesario extender la vigencia del
Decreto núm. 167-13, del 21 de junio de 2013, modificado por el Decreto núm. 197-13, del
11 de julio de 2013, así como el Decreto núm. 307-14, del 28 de agosto de 2014,
garantizando los principios establecidos en la Ley núm. 340-06.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 848, del 21 de febrero de 1935, sobre el Funcionamiento de los
Servicios de Utilidad Pública.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, modificada
por la Ley núm. 186-07, del 6 de agosto de 2007; y su Reglamento de Aplicación, instituido
mediante Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 2002, modificado por los decretos núm.
749- 02, del 19 de septiembre de 2002, y núm. 494-07, del 30 de agosto de 2007.
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VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, su modificación y su Reglamento de Aplicación,
instituido mediante Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se extiende por un período de dieciocho (18) meses la vigencia del
Decreto núm. 167-13, del 21 de junio de 2013, modificado por el Decreto núm. 197-13, del
11 de julio de 2013, así como el Decreto núm. 307-14, del 28 de agosto de 2014, hasta que
se concluya con la instalación y puesta en operación del Proyecto Central Termoeléctrica
Punta Catalina (CTPC) e infraestructura relacionada, incluyendo la contratación de la
empresa que prestará los servicios de Operación y Mantenimiento (O&M) de la Central; la
contratación de las empresas que suministrarán el carbón mineral y cal a ser utilizados por
la Central; y la construcción de la línea de transmisión a través de la cual se inyectará la
energía generada por la Central al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI);
exceptuando, en consecuencia, del cumplimiento de los procedimientos y plazos de la Ley
núm. 340-06, su modificación y reglamentación complementaria, la contratación de los
trabajos de consultoria, asesoría, asistencia técnica, servicios jurídicos, representaciones,
diseños, análisis financieros, estudios técnicos de ingeniería y cualquier otra contratación
necesaria para los fines antes descritos.

ARTICULO 2. Se mantienen vigentes, en todos sus efectos, aquellas disposiciones del
Decreto núm. 167-13, del 21 de junio de 2013, modificado por el Decreto núm. 197-13, del
11 de julio de 2013, así como aquellas disposiciones del Decreto núm. 307-14, del 28 de
agosto de 2014, que no hayan sido modificadas por medio del presente decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), al Ministerio de Hacienda (MH), a la Contraloría General de la República
(CGR), a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la Superintendencia
de Electricidad (SIE), a la Comisión Nacional de Energía (CNE) y a la Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 325-17 que extiende por un período de 18 meses la vigencia del Dec. No. 428-
14, exceptuando del cumplimiento de los procedimientos y plazos de la Ley No. 340-
06, la contratación de asesorías, consultorías, etc., así como la adquisición de bienes
para la licitación de contratos de compraventa de energía para satisfacer la demanda
contractual de las Empresas Distribuidoras de Electricidad. G. O. No. 10894 del 5 de
septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 325-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que para satisfacer plenamente la demanda contractual de las
Empresas Distribuidoras de Electricidad, el Gobierno dominicano, a través de la
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), se hace necesario
extender la vigencia del Decreto núm. 428-14, del 4 de noviembre de 2014, garantizando
los principios establecidos en la Ley núm. 340-06.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 848, del 21 de febrero de 1935, sobre el Funcionamiento de los
Servicios de Utilidad Pública.

VISTA: La Ley núm. 125-01, General de Electricidad, del 26 de julio de 2001, modificada
por la Ley núm. 186-07, del 6 de agosto de 2007; y su Reglamento de Aplicación, instituido
mediante Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 2002, modificado por los decretos núm.
749-02, del 19 de septiembre de 2002, y núm. 494-07, del 30 de agosto de 2007.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, su modificación y su Reglamento de Aplicación,
instituido mediante Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

ARTICULO 1. Se extiende por un período de dieciocho (18) meses la vigencia del
Decreto núm.  428-14, del 4 de noviembre de 2014, exceptuando del cumplimiento de los
procedimientos y plazos de la Ley núm. 340-06, su modificación y reglamentación
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complementaria, la contratación de las asesorías, consultorías, servicios técnicos, jurídicos
y profesionales, así como la adquisición de los bienes que sean requeridos para la
celebración de los procesos de licitación necesarios para la suscripción de contratos de
compraventa de energía y potencia que permita satisfacer la demanda contractual de las
Empresas Distribuidoras de Electricidad para el corto, mediano y largo plazo, de
conformidad con las disposiciones del Artículo 110 de la Ley núm. 125-01, General de
Electricidad, del 26 de julio de 2001, su modificación y reglamentación complementaria,
así como las resoluciones emitidas al efecto por la Superintendencia de Electricidad (SIE).

ARTÍCULO 2. Se mantienen vigentes, en todos sus efectos, aquellas disposiciones del
Decreto núm. 428-14, del 4 de noviembre de 2014, que no hayan sido modificadas por
medio del  presente decreto.

ARTÍCULO 3. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE), al Ministerio de Hacienda (MH), a la Contraloría General de la República
(CGR), a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la Superintendencia
de Electricidad (SIE) y a la Comisión Nacional de Energía (CNE), para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 326-17 que destituye del cargo de Subdirectora de la Dirección General de
Pasaportes, a la señora Marlin Martínez. G. O. No. 10894 del 5 de septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 326-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. La señora Marlín Martínez, queda destituida de su cargo de Subdirectora de la
Dirección General de Pasaportes.
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Artículo 2. Envíese a la Dirección General de Pasaportes, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 327-17 mediante el cual se acogen y ratifican las Resoluciones Nos. 6645 y
6646, dictadas por la Comisión Aeroportuaria el 11 de agosto de 2017. Modifica el
Art. 4 del Dec. No. 655-08 del 17 de octubre de 2008. G. O. No. 10894 del 5 de
septiembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 327-17

VISTA: La comunicación núm. 000983, del 22 de agosto de 2017, de la Comisión
Aeroportuaria.

VISTA: La Resolución núm. 6645, del 11 de agosto de 2017, dictada por la Comisión
Aeroportuaria.

VISTA: La Resolución núm. 6646, del 11 de agosto de 2017, dictada por la Comisión
Aeroportuaria.

VISTO: El Contrato de Concesión Aeroportuaria, de fecha 7 de julio de 1999 y sus
adendas.

VISTO: El Decreto núm. 655-08, del 17 de octubre de 2008, modificado por el Decreto
núm. 876-09, del 25 de noviembre de 2009.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

Artículo 1. Se acogen y ratifican las Resoluciones núm. 6645 y núm. 6646, dictadas por la
Comisión Aeroportuaria el 11 de agosto de 2017.
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Artículo 2. Se modifica el Artículo 4 del Decreto núm. 655-08 del 17 de octubre de 2008
para que en lo adelante disponga como sigue:

ARTÍCULO 4. Los aeropuertos privados continuarán pagando a favor del
Departamento Aeroportuario la tasa aeroportuaria gubernamental de US$1.15 por
pasajero transportado en entrada y salida, y a favor del Organismo Internacional
Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA) la tasa aeroportuaria gubernamental de
US$0.15 por pasajero transportado en entrada y salida, que, en su condición de
agentes de retención, perciben de las líneas aéreas que operan servicios de
transporte de pasajeros desde y hacia la República Dominicana.

PÁRRAFO: La empresa concesionaria de los aeropuertos estatales pagará a favor
del Departamento Aeroportuario la tasa aeroportuaria gubernamental de US$1.30
por pasajero transportado en entrada y salida, que, en su condición de agentes de
retención, perciben de las líneas aéreas que operan servicios de transporte de
pasajeros desde y hacia la República Dominicana a través de los aeropuertos
concesionados a dicha empresa.

Artículo 3. Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia y se aplicarán
sesenta (60) días después de su dictado y derogarán cualquier otra disposición que le sean
contraria.

Artículo 4. Se instruye al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y presidente ex
officio de la Comisión Aeroportuaria y al Director Ejecutivo del Departamento
Aeroportuario a suscribir, en nombre y representación del Estado dominicano, el contrato
que resulta como consecuencia de la ejecución del presente decreto y la implementación de
las Resoluciones núm. 6645 y núm. 6646, dictadas por la Comisión Aeroportuaria el 11 de
agosto de 2017.

Artículo 5. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, a la Comisión
Aeroportuaria, al Departamento Aeroportuario y a la empresa Aeropuertos Dominicanos
Siglo XXI, S.A. (AERODOM), para su cumplimiento y fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo
el territorio nacional. 104

Dec. No. 384-17 que concede el beneficio de la jubilación a
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Ley No. 235-17 que designa con el nombre de Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo), la
cancha municipal de Tamboril, provincia Santiago. G. O. No. 10895 del 16 de octubre
de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 235-17

Considerando primero: Que la Constitución en el Artículo 93, numeral 1), literal n),
establece que es atribución del Congreso Nacional conceder honores a los ciudadanos
distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a la Patria o a la humanidad.

Considerando segundo: Que Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo) nació el día 22 de julio
del año 1954, en el municipio Tamboril; hijo menor de los señores Francisco Capellán
(Fico) y Alicia Martínez, ambos miembros de dos respetadas familias del municipio.

Considerando tercero: Que aunque el señor Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo) tenía
limitaciones físicas debido a la invalidez de su pierna derecha, siendo muy joven logró
sobresalir como un excelente jugador de tenis de mesa y que en su momento enfrentó a los
más destacados exponentes de este deporte en la provincia Santiago.

Considerando cuarto: Que el señor Capellán siempre mantuvo un espíritu solidario en
cuanto a la enseñanza del deporte, logrando que muchos niños y jóvenes se desarrollaran en
diferentes disciplinas, lo que lo llevó a convertirse en entrenador y propulsor de los equipos
de vóleibol femenino y masculino del referido municipio; y bajo su dirección lograron ser
campeones durante varios años en el torneo intermunicipal de vóleibol de la provincia
Santiago y en diferentes torneos regionales.

Considerando quinto: Que el señor Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo) con su esfuerzo y
entusiasmo, logró conformar el mejor equipo de vóleibol femenino de la provincia Santiago
y de todo el Cibao, y ha obtenido triunfos que han repercutido en el plano nacional e
internacional.

Considerando sexto: Que Wilfredo de Jesús ha sido merecedor de premios y
reconocimientos por su destacada labor como técnico, manager y entrenador de vóleibol,
incluyendo un reconocimiento que le hiciera la Unión Deportiva de Santiago (UDESA),
junto a otros dirigentes deportivos.

Considerando séptimo: Que el señor Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo) fue gestor del
encementado y la construcción de la gradería de la cancha municipal; entregó los mejores
años de su vida a la práctica deportiva de su pueblo, convirtiéndose en un icono en cuanto
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al activismo deportivo se refiere, actitud que mantuvo durante más de treinta años a favor
de la niñez y la juventud del municipio, por lo que es necesario reconocerle por sus grandes
aportes.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignaciones de nombres a las
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos,
modificada por la Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre Wilfredo de Jesús
Capellán (Potolo), la cancha municipal de Tamboril, provincia Santiago.

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre Wilfredo de Jesús Capellán (Potolo),
la cancha municipal de Tamboril, provincia Santiago.

Artículo 3.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Deportes y Recreación en la Ley de
Presupuesto General del Estado.

Artículo 4.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Deportes y Recreación queda encargado
de ejecutar las medidas correspondientes para el cumplimiento de esta ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los
plazos fijados en el Código Civil Dominicano.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lupe Núñez Rosario
Vicepresidente en Funciones
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Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiséis (26) días del mes de julio  del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Antonio De Jesús Cruz Torres Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 236-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Miguelina del Carmen Báez Tellería, relativo a la venta por parte del primero a la
segunda, de una porción de terreno de 1,326.20, dentro de la parcela No. 122-A-1-A
(parte), del D.C. No. 3, sector Bella Vista, D.N. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 236-17
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VISTO: El Articulo 93, numeral 1), literal k), de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta terreno suscrito en fecha 13 de mayo del 2008, entre el
Estado dominicano y la señora MIGUELINA DEL CARMEN BÁEZ TELLERÍA.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de mayo del
2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador General
de Bienes Nacionales, DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, y de la otra parte, la señora
MIGUELINA DEL CARMEN BÁEZ TELLERÍA, por medio del cual el primero
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial
de mil trescientos sesenta y dos punto veinte metros cuadrados (1,362.20 Mts2), dentro del
ámbito de la Parcela No.122-A-1A (parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito
Nacional, ubicada en el sector Bella Vista, valorada en la suma de nueve millones
quinientos treinta y cinco mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,535,400.00), que copiado a la letra dice así:

0036

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluveres, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MIGUELINA DEL
CARMEN BÁEZ TELLERÍA, dominicana, mayor de edad, soltera, doctora, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0778978-6, domiciliada y residente en la calle
Jesús Maestro, casa No.10, del sector Mirador Sur, de esta ciudad, quien en lo adelante del
siguiente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
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LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 55,
numeral 10 de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente;

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

“ Una porción de terreno con una extensión superficial de mil trescientos sesenta y dos
punto veinte metros cuadrados (1,362.20 Mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.122-A-
1-A (parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Bella
Vista, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.122-A-1-A (Resto), AL SUR:
Calle El Recodo, AL ESTE: Parcela No.122-A-1-A (Resto), y AL OESTE: Calle El
Recodo.

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No. 122-A-1-A,
del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.66-
999, según consta en la Certificación de fecha 30 de marzo del año 2007, expedida por la
Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
nueve millones quinientos treinta y cinco mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,535,400.00), a razón de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) el
metro cuadrado, menos un treinta y cinco por ciento (35%) de descuento por concepto de
pago total del terreno, por lo que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la
suma de seis millones ciento noventa y ocho mil diez pesos dominicanos con 00/100
(RD$6,198,010.00), pagado mediante cheque No.006731, de fecha 11 de enero del año
2007, del Banco BDI, según recibo de ingreso No.28542, de fecha 14 del mes de enero del
año 2008, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00) por
metro cuadrado (Mt.2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 17
de octubre del año 2007, realizada por el Departamento de Avaluó, de la Administración
General de Bienes Nacionales, amparada mediante Decreto No.555-03, de fecha 10 del mes
de junio del año 2003.
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PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial,
pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee:

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en el caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA
COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados
a la fecha;

SEXTO: LA COMPRADORA se obligan a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad;

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.
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OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en
el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble del Estado, al
Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA

MIGUELINA DEL CARMEN BÁEZ TELLERÍA

YO, DRA. YOSELIN REYES MENDES, Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo
el No.3077, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores: LIC. ELÍAS
WESSIN CHÁVEZ y MIGUELINA DEL CARMEN BÁEZ TELLERÍA, de generales
que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las
mismas que acostumbran usar  en todos los actos de su vida tanto pública como privada,
por lo que merecen entera fe y crédito. En la cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil
ocho (2008).

DRA. YOSELIN REYES MENDES
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de enero del año dos mil doce (2012); años 168 de la Independencia y 149
de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Heinz Siegfred Vieluf Cabrera Rubén Darío Cruz Ubiera
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 328-17 que nombra a la señora Esmeldy del Rosario Belliard Mata, Ministra
Consejera de la Embajada de la República Dominicana ante el gobierno de la
República Italiana. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 328-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Esmeldy del Rosario Belliard Mata, queda designada Ministra
Consejera de la Embajada de la República Dominicana ante el Gobierno de la República
Italiana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 329-17 que designa al señor Fernando Chávez Mejía, Ministro Consejero de
la Embajada de la República en Jamaica. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 329-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Fernando Chávez Mejía, queda designado Ministro Consejero de
la Embajada de la República Dominicana en Jamaica, en sustitución de la Lic. Nelsy
Altagracia Santana Andújar.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 330-17 que nombra a la señora Gloria María de las Mercedes Álvarez
Rodríguez, Vicecónsul de la República Dominicana en La Habana, Cuba. G. O. No.
10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 330-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Gloria María de las Mercedes Álvarez Rodriguez, queda
designada Vicecónsul del Consulado de la República en La Habana, Cuba, en sustitución
del señor Reyes Belisario Batista.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 331-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor
Raúl Pollack Giamprietro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República Oriental del Uruguay ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10895 del 16 de
octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 331-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Raúl Pollack
Giampietro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Oriental del
Uruguay ante el Gobierno dominicano.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte, “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Raúl Pollack
Giampietro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Oriental del
Uruguay ante el Gobierno dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 332-17 que autoriza a la sociedad comercial Dives Inversiones Inmobiliarias,
S.R.L., a hacer uso de una parte de la franja marina, para desarrollar el Proyecto
Turístico Le Parc Beach Front, dentro de la parcela No. 220-A-46-Ref., del D.C. No.
6.1, Juan Dolio, San José de Los Llanos, San Pedro de Macorís. G. O. No. 10895 del 16
de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 332-17

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el Artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
la Comunicación núm. 2035 del 2 de junio de 2017.

VISTO: El Permiso Ambiental núm. 3167-17 del 21 de marzo de 2017, otorgado por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 834 del 8 de
agosto de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a la sociedad comercial Dives Inversiones Inmobiliarias, S.R.L., a
hacer uso de una parte de la franja marina que no excederá los treinta (30) metros, para
desarrollar el proyecto turístico Le Parc Beach Front, dentro del ámbito de la parcela núm.
220-A-46-Ref., del Distrito Catastral núm. 6.1, ubicado en Juan Dolio, municipio San José
de Los Llanos (Guayacanes), provincia San Pedro de Macorís.

Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de parte de la franja marina que se autoriza a usar y al
cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos,
reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como a
las recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo.

Artículo 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 333-17 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 730-10, que designó al señor Manuel
de Jesús Valoy, como Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. G.
O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 333-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 730-10 del 30 de
diciembre de 2010, que designa al señor Manuel de Jesús Valoy, como Embajador adscrito
al Ministerio de Relaciones Exteriores (renunciante).

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete  (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 334-17 que designa al señor Emilio Antonio Guillén Frías, Subdirector de
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. G. O. No. 10895 del 16 de
octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 334-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Emilio Antonio Guillén Frías, queda designado Subdirector de
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación, en sustitución de la señora
Nancis Osiris Cuevas Pérez.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Embellecimiento de Carreteras y
Avenidas de Circunvalación (DIGECAC), para su conocimiento y fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 335-17 que declara de utilidad pública e interés social, para la instalación,
construcción, operación y mantenimiento de una línea de transmisión para las
operaciones de la Mina de Pueblo Viejo, la adquisición por parte del Estado
dominicano, de una franja de terreno de 40 metros de ancho a todo lo largo en varias
porciones de terrenos en la provincia Monseñor Nouel. G. O. No. 10895 del 16 de octubre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 335-17

CONSIDERANDO: Que conforme a las disposiciones del Artículo 7.12 del Contrato de
Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (CEAM), suscrito entre el Estado
dominicano, Rosario Dominicana, S.A., el Banco Central de la República Dominicana y
Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC), el Estado dominicano otorgó a PVDC una
concesión para construir, operar, mantener y ser propietaria de una línea de transmisión
privada con doble circuito de 230 KV u otro voltaje de su elección para transportar uno o
más centros de generación que provean electricidad para las operaciones de la Mina de
Pueblo Viejo (La Mina).

CONSIDERANDO: Que la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) y la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) han diseñado un
plan de expansión de la red de transmisión de electricidad del país que forma parte del Plan
de Desarrollo Nacional.

CONSIDERANDO: Que para ejecutar el plan de expansión, ETED diseñó una subestación
eléctrica que será construida en el municipio de Bonao con el nombre de Bonao III, lo cual
permitirá, entre otras cosas, mejorar el servicio, costo y seguridad del sistema eléctrico
nacional.

CONSIDERANDO: Que se requiere la construcción y operación de un nuevo tramo de la
mencionada línea de transmisión de aproximadamente 7 kilómetros. Dicho tramo iría desde
el municipio de Piedra Blanca hasta el municipio de Bonao en la provincia Monseñor
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Nouel, por lo que PVDC tiene interés en instalar, construir, mantener y operar el nuevo
tramo de línea de transmisión eléctrica de 230KV que conectará la Mina de Pueblo Viejo
con la Subestación Bonao III a través de la línea de transmisión existente propiedad de
PVDC (La Línea de Transmisión).

CONSIDERANDO: Que los inmuebles descritos en el Artículo 1 de este decreto se
encuentran dentro del área en que será construida la línea de transmisión.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo establecido en el Artículo 2.5, literal (o), del
CEAM, el Estado dominicano acordó otorgar a favor de PVDC, bajo términos y
condiciones comercialmente razonables, cualesquiera servidumbre y derechos de paso que
sean necesarios para transmitir electricidad a la Mina.

CONSIDERANDO: Que la línea de transmisión será utilizada como un sistema de
respaldo eléctrico para la operación de la Mina conforme a las disposiciones del CEAM.

CONSIDERANDO: Que es interés del Estado dominicano promover y desarrollar la
industria minera como una de las herramientas en la lucha por la erradicación de la pobreza,
siendo esta actividad de alta prioridad para la economía nacional.

CONSIDERANDO: Que para la construcción de la línea de transmisión se hace
indispensable la declaratoria de utilidad pública de las porciones de terrenos detalladas en
el Artículo 1 del presente decreto, para que PVDC pueda realizar, en el más breve plazo
posible, la instalación de las torres correspondientes. Cada torre ocupará un área
aproximada de 20 x 20 metros y la línea de transmisión completa tendrá una franja de 40
metros de ancho para los componentes auxiliares, cables, caminos de mantenimiento, entre
otros.

CONSIDERANDO: Que la declaratoria de utilidad pública e interés social se hace en
beneficio de facilitar la entrada en posesión del Estado dominicano sobre las porciones de
terrenos ubicadas dentro de los inmuebles que se indican en el Artículo 1 del presente
decreto, haciendo el Estado dominicano las más expresas reservas de derecho de reclamar
posteriormente su derecho de propiedad sobre los terrenos objeto de este decreto.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 146, del 4 de junio de 1971, Minera de la República Dominicana, y
su Reglamento de Aplicación.

VISTA: La Ley núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, General de Electricidad, sus
modificaciones y Reglamento de Aplicación.
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VISTO: El Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, suscrito el 25 de
marzo de 2002 y aprobado por el Congreso Nacional mediante Resolución núm. 125-02 del
26 de agosto de 2002.

VISTA: La Enmienda al Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros del 10
de junio de 2009, aprobada mediante Resolución del Congreso Nacional núm. 329-09 del 7
de noviembre de 2009.

VISTA: La Segunda Enmienda al Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos
Mineros del 5 de septiembre de 2013, aprobada mediante Resolución del Congreso
Nacional núm. 144-13 del 2 de octubre de 2013.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para la instalación,
construcción, operación y mantenimiento de la línea de transmisión para las operaciones de
la Mina, la adquisición por parte del Estado dominicano, en forma de una franja de cuarenta
(40) metros de ancho, de las porciones de terrenos y sus mejoras ubicadas dentro de los
inmuebles que se indican a continuación, los cuales se encuentran comprendidos en el
tramo de la línea de transmisión que va desde el municipio de Piedra Blanca hasta el
municipio de Bonao en la provincia Monseñor Nouel:

PARCELAS AFECTADAS
LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 230KV PVDC - BONAO – COTUÍ

Parcela DC Coordenadas UTM
WGS_84

Provincia Municipio Área
(Ta)

Área
(Mts2)

Norte Este

3059611
47774 2

2091494.50 356278.70

Monseñor
Nouel

Bonao 4.09 2,574.62
2091512.24 356351.58
2091505.96 356352.91
2091482.46 356340.66
2091468.98 356342.39
2091455.54 356287.77
2091512.24 356351.58
2091505.96 356352.91
2091482.46 356340.66
2091468.98 356342.39
2091517.81 356373.32
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211 27 2091534.02 356436.68 Monseñor
Nouel

Bonao 9.73 6,119.64
2091465.66 356462.56
2091419.74 356437.17
2091486.40 356411.94
2091478.49 356381.05

246 02

2091465.66 356462.56

Monseñor
Nouel

Bonao 19.40 12,202.91
2091419.74 356437.17
2091171.09 356574.34
2091165.90 356562.42
2091141.16 356542.64

192 02

2091171.09 356574.34

Monseñor
Nouel

Bonao 22.50 14,147.57

2091165.90 356562.42
2091141.16 356542.64
2090986.73 356643.88
2090827.43 356687.34
2090820.29 356652.76
2090817.18 356648.68
2090974.35 356605.80

248 02

2090827.43 356687.34

Monseñor
Nouel

Bonao 54.71 34,405.83

2090820.29 356652.76
2090817.18 356648.68
2090616.31 356744.94
2090029.88 356992.72
2090012.68 356956.56
2090603.20 356707.06

267 02

2090029.88 356992.72

Monseñor
Nouel

Bonao 64.86 40,787.57
2090012.68 356956.56
2089207.94 357340.00
2089096.09 357414.75
2089090.57 357370.33
2089188.87 357304.63

273 02

2089096.09 357414.75

Monseñor
Nouel

Bonao 11.02 6,929.52

2089090.57 357370.33
2089034.48 357455.93
2088961.19 357527.49
2088959.99 357519.40
2088958.37 357474.34
2089009.18 357424.73

3058784 02

2088961.19 357527.49

Monseñor Bonao 14.58 9,168.61
2088959.99 357519.40
2088958.37 357474.34
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71746 2088819.74 357665.63 Nouel
2088807.68 357671.38
2088778.74 357649.76

274-A 02
2088819.74 357665.63

Monseñor
Nouel

Bonao 0.05 33.432088807.68 357671.38
2088808.64 357676.47

3058788
37453

02

2088807.68 357671.38

Monseñor
Nouel

Bonao 63.98 40,233.68

2088778.74 357649.76
2088808.64 357676.47
2088775.81 357708.53
2088309.28 358276.06
2088234.96 358481.41
2088229.59 358477.17
2088198.41 358464.86
2088274.01 358255.98
2088746.30 357681.44

274-B-1 02

2088234.96 358481.41

Monseñor
Nouel

Bonao 26.90 16,919.32

2088229.59 358477.17
2088198.41 358464.86
2088090.06 358881.70
2088066.39 358867.31
2088057.46 358854.25

274-B-2 02

2088090.06 358881.70

Monseñor
Nouel

Bonao 34.04 21,408.23

2088066.39 358867.31
2088057.46 358854.25
2087910.28 359378.35
2087877.25 359369.62
2087870.84 359369.81

1-B-2 04

2087855.36 359530.08

Monseñor
Nouel

Bonao 57.05 35,874.03

2087804.46 359553.18
2087801.73 359678.24
2087770.15 359647.96
2087609.70 359713.76
2087636.44 359746.03
2087509.61 359941.45
2087465.59 359935.80
2087611.97 360250.05
2087611.58 360250.23
2087596.50 360261.03
2087588.55 360270.18
2087580.35 360281.77
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1-B-3 04

2087910.28 359378.35

Monseñor
Nouel

Bonao 11.38 7,158.48
2087877.25 359369.62
2087870.84 359369.81
2087855.36 359530.08
2087804.46 359553.18

3068077
43802

04

2087611.97 360250.05

Monseñor
Nouel

Bonao 0.86 543.67
2087611.58 360250.23
2087603.86 360255.81
2087647.94 360358.48

PÁRRAFO. Cualquier cambio en la designación catastral de los inmuebles indicados en el
presente artículo, como consecuencia de deslindes, saneamientos u operaciones posteriores
de mensura, se verá afectado por el presente decreto, conforme al trazado, anchura y
coordenadas de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a ningún acuerdo amigable con quienes resulten
titulares de los terrenos mencionados precedentemente, el Administrador General de Bienes
Nacionales, en representación del Estado dominicano, realizará todos los actos,
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes,
para obtener la expropiación de los mismos.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de las
indicadas porciones de terrenos, que no sean de su propiedad, para poder iniciar los trabajos
de construcción e instalación de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los terrenos antes
indicados será ejecutada por el Abogado del Estado, para los inmuebles registrados, y por el
Procurador Fiscal del Distrito Judicial, para los inmuebles no registrados, respectivamente.

ARTÍCULO 5. Se otorga poder al Administrador General de Bienes Nacionales para que
en nombre y representación del Estado dominicano ejecute todas las gestiones para la
adquisición de los terrenos mencionados anteriormente.

ARTÍCULO 6. En el caso de los inmuebles propiedad del Estado dominicano, se otorga
autorización a las instituciones gubernamentales que detenten su administración para que
otorguen la servidumbre y los derechos de paso y uso correspondientes para la instalación,
construcción, operación y mantenimiento de la línea de transmisión.

ARTÍCULO 7. En el caso de los inmuebles propiedad del Instituto Agrario Dominicano y
del Banco Agrícola de la República Dominicana, se otorga autorización al director y
administrador de las referidas instituciones para que otorguen la servidumbre y los derechos
de paso y uso correspondientes para la instalación, construcción, operación y
mantenimiento de la línea de transmisión.
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ARTÍCULO 8. Los trabajos de tasaciones de los terrenos y sus mejoras serán realizados
por la Dirección General de Catastro Nacional.

ARTÍCULO 9. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Director del
Instituto Agrario Dominicano, al Administrador General del Banco Agrícola de la
República Dominicana, al Registrador de Títulos correspondiente, al Ministro de Energía y
Minas, al Director General de Minería, al Abogado del Estado, al Procurador Fiscal del
Distrito Judicial correspondiente, y al Director General de Catastro Nacional, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 336-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 336-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Santa Rosa Núñez Lora, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de LOURDES NÚÑEZ LORA.



-30-
_________________________________________________________________________

Artículo 2. La menor de edad Aslly Carolina Peña Caminero, debidamente representada
por sus padres, los señores Esmelin Guillermo Peña Mateo y Magalis Nolasco Caminero,
queda autorizada a cambiar su nombre por el de ASHLEY CAROLINA PEÑA
CAMINERO.

Artículo 3. La Sra. Juana Claridilia Rosado Fermín, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de CLARA ROSADO FERMÍN.

Artículo 4. El Sr. Eladio Antonio Hernández, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de JUAN FÉLIX HERNÁNDEZ.

Artículo 5. El Sr. Miguel Antonio Trinidad Ortiz, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de MANUEL ANTONIO TRINIDAD ORTIZ.

Artículo 6. El Sr. Yurni Reyes Vargas, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
JUNIOR REYES VARGAS.

Artículo 7. La Sra. Adelina Abreu Guillermo, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de JENNY ADELINA ABREU GUILLERMO.

Artículo 8. El Sr. Ramón Antonio Peguero Domínguez, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de ANTHONY WESTER PEGUERO DOMÍNGUEZ.

Artículo 9. La Sra. Melvin Solgel Denis, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
MELVIN SOLÁNGEL DENIS.

Artículo 10. El Sr. Celestino Lora Meléndez, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de SECUNDINO ENRIQUE LORA MELÉNDEZ.

Artículo 11. La Sra. Anarelis Pérez Caraballo, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de ARELIS PÉREZ CARABALLO.

Artículo 12. La Sra. Salustiana Almonte Gómez, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de ONEYDA ALMONTE GÓMEZ.

Artículo 13. El Sr. Raúl Eduardo Vargas Solano, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de EDUARDO VARGAS SOLANO.

Artículo 14. La Sra. Juana Mabel Herrera Arroyo, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de MABEL HERRERA ARROYO.

Artículo 15. La Sra. Dulce de Jesús Pérez Capellán, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de ALIDA PÉREZ CAPELLÁN.

Artículo 16. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 337-17 que autoriza al Vicealmirante, ARD, Miguel E. Peña Acosta,
Comandante General de la Armada de la República Dominicana, a aceptar y usar la
condecoración Orden del Mérito Naval Almirante Padilla, en la categoría Gran Cruz,
otorgada por la Armada Nacional de Colombia. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 337-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0790, del 11 de mayo de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 15503, del 10 de mayo de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Vicealmirante, A.R.D., Miguel E. Peña Acosta,
Comandante General de la Armada de la República Dominicana, para que pueda aceptar y
usar la condecoración “Orden del Mérito Naval Almirante Padilla” en la categoría Gran
Cruz, otorgada por la Armada Nacional de Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 338-17 que autoriza al Primer Teniente Médico, Luis Gabriel Caminero
Rodríguez, FARD, a aceptar y usar la condecoración Barra Insignia Honor al Merito,
en su Primera Clase, otorgada por el Hospital Militar Dr. Carlos Arvelo, de la
República Bolivariana de Venezuela. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 338-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0769, del 9 de mayo de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 15344, del 8 de mayo de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Primer Teniente Médico, Luís Gabriel
Caminero Rodríguez, F.A.R.D., para que pueda aceptar y usar la condecoración Barra
Insignia “Honor al Mérito”, en su Primera Clase, otorgada por el Hospital Militar “Dr.
Carlos Arvelo” de la República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 339-17 que autoriza al Capitán de Navío, ARD, Juan Carlos Holguín
Terrero, a aceptar y usar la condecoración Medalla de Servicios Distinguidos a la
Armada Nacional, otorgada por la Armada de la República de Colombia. G. O. No.
10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 339-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1412, del 23 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 27337, del 20 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Capitán de Navío, A.R.D., Juan Carlos Holguín
Terrero, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Servicios Distinguidos a
la Armada Nacional”, otorgada por la Armada de la República de Colombia.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 340-17 que autoriza al Coronel, ERD, Fidel A. Calcaño Paulino, Director de
Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de Defensa, a aceptar y usar la
condecoración Medalla Naval del Lago de Maracaibo, en su Única Clase, otorgada
por la Armada Bolivariana de la República Bolivariana de Venezuela. G. O. No. 10895
del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 340-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1411, del 23 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 27336, del 20 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel, E.R.D., Fidel A. Calcaño Paulino,
Director de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de Defensa, para que
pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Naval del Lago de Maracaibo”, en su
Única Clase, otorgada por la Armada Bolivariana de la República Bolivariana de
Venezuela.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 341-17 que autoriza al Coronel Médico Psiquiatra, FARD, Pedro Arnaldo
Fernández Tejada, a aceptar y usar la condecoración Medalla de Plata, en su Tercer
Grado, otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas
Centroamericanas. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 341-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1414, del 23 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 27338, del 20 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel Médico Psiquiatra, F.A.R.D., Pedro
Arnaldo Fernández Tejada, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla de
Plata”, en su Tercer Grado, otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las
Fuerzas Armadas Centroamericanas.



-36-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 342-17 que autoriza al Mayor General, ERD, Braulio A. Alcántara López, a
aceptar y usar la condecoración Estrella de Carabobo, en su Única Clase, otorgada
por el Ejército Bolivariano de la República Bolivariana de Venezuela. G. O. No. 10895
del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 342-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1409, del 23 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 27333, del 20 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Mayor General, E.R.D., Braulio A. Alcántara
López, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Estrella de Carabobo”, en su Única
Clase, otorgada por el Ejército Bolivariano de la República Bolivariana de Venezuela.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 343-17 que autoriza al Teniente Coronel, FARD, Jonás Reynoso, a aceptar y
usar las condecoraciones Medalla de Encomio al Servicio Conjunto y Medalla
Especial de la Junta de Defensa Interamericana, otorgadas por el Departamento de
Defensa de los Estados Unidos de Norteamérica y la Junta de Defensa Interamericana,
respectivamente. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 343-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1413, del 23 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 27334, del 20 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Teniente Coronel, F.A.R.D., Jonás Reynoso,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla de Encomio al Servicio
Conjunto”, otorgada por el Departamento de Defensa de los Estados Unidos de
Norteamérica.
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ARTÍCULO 2. Se concede autorización al Teniente Coronel, F.A.R.D., Jonás Reynoso,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Especial de la Junta de Defensa
Interamericana” otorgada por la Junta de Defensa Interamericana.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 344-17 que autoriza al Coronel, FAR, Danieslivar Veloz Ramírez, a aceptar y
usar las condecoraciones Medalla Naval del Lago de Maracaibo, en su Única Clase y
la Medalla de Honor, otorgadas por la Armada Bolivariana de la República
Bolivariana de Venezuela y la Universidad de Defensa Nacional de la República de
China, respectivamente. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 344-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1428, del 28 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 28137, del 25 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel, FAR, Danieslivar Veloz Ramírez,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Naval del Lago de Maracaibo”,
en su Única Clase, otorgada por la Armada Bolivariana de la República Bolivariana de
Venezuela.

ARTÍCULO 2. Se concede autorización al Coronel, FAR., Danieslivar Veloz Ramírez,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla de Honor”, otorgada por la
Universidad de Defensa Nacional de la República de China.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 345-17 que autoriza al Mayor General, ERD. Braulio A. Alcántara López, a
aceptar y usar la condecoración Cruz de Oro, en su Primer Grado, otorgada por el
Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas. G. O.
No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 345-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 1410, del 23 de agosto de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro
A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.
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VISTO: El oficio núm. 27335, del 20 de agosto de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Mayor General, E.R.D., Braulio A. Alcántara
López, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Cruz de Oro”, en su Primer Grado,
otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas
Centroamericanas.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 346-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 346-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de los Productores Agropecuarios del Norte,
(COOPANOR), con su asiento principal en la calle 12 de julio esquina Emilio
Prud´Homme, Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de enero de dos mil diecisiete
(2017).
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples “La Hermosa Rosalía” (COOPACHER), con su asiento
principal en la sección El Arroyo, distrito municipal Bahoruco, municipio La Ciénaga,
provincia Barahona,  República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de julio de dos mil catorce (2014).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples para el Avance y Desarrollo de la Industria Farmacológica
(COOPHARMA), con su asiento principal en la Avenida Juan Pablo Duarte núm. 44,
provincia Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de marzo de dos
mil dieciséis  (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito   y Servicios Múltiples de los Empleados de la Empresa Sadosa (COOPSADOSA),
con su asiento principal en la antigua carretera Sánchez, kilometro 11, Madre Vieja Sur,
provincia San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de diciembre de dos mil quince (2015).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Orgánicos del Cibao Orciba  (COOPORCIBA), con su asiento principal
en la calle Principal  núm. 49, Monte de la Jagua, municipio de Moca, provincia Espaillat,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el treinta y uno (31) de enero de dos mil quince (2015).

Artículo 6. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de  septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 347-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a
varios extranjeros. Modifica los numerales 9 y 12 del Art. 1 del Dec. No. 77-17; el
numeral 37 del Art. 1 del Dec. No. 78-17; y el numeral 19 del Art. 1 del Dec. No. 318-
17. Deroga el Art. 2 del Dec. No. 78-17. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 347-17
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VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 4163, del 24 de mayo de 2017; 4223 y 4224, del 25 de
mayo de 2017; 5283, del 6 de julio de 2017; 5396, del 11 de julio de 2017; 5673 y 5674,
del 21 de julio de 2017; 5972, del 1 de agosto de 2017; 6117, 6177, 6178 y 6179, del 8 de
agosto de 2017; 6312, 6313 y 6314, del 14 de agosto de 2017; y 6546, del 23 de agosto de
2017 que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Consuelo Zuluaga Jordán, de nacionalidad colombiana.
2. A la señora Blanca Ruth Clemente Acuña, de nacionalidad peruana.
3. Al señor Andrés Eugenio Mejía Zuluaga y a su esposa, la señora María Clara

Zapata Valencia, ambos de nacionalidad colombiana.
4. Al señor Valeriano Rafael Monestina Corripio, de nacionalidad española.
5. Al señor Chen-Te Hsiao, de nacionalidad taiwanesa.
6. Al señor Luis Enrique Fajardo Acosta, de nacionalidad venezolana.
7. Al señor Emilio Luis Martín de la Santísima Trinidad Berrizbeitia Aristeguieta y a

su esposa, la señora María Margarita Melo López, ambos de nacionalidad
venezolana.

8. A la señora Antonia García González, de nacionalidad española.
9. Al señor Narses Alejandro Cascaret Justiz, de nacionalidad cubana.
10. Al señor René Salas Cabrera, de nacionalidad cubana.
11. Al señor Bachir Abdul Kader Iskamlaji Majahed, de nacionalidad libanesa.
12. Al señor Giovanni Alberto Fierro Salazar, a su esposa Luisa Fernanda Martínez

Bello y a su hijo menor de edad Santiago Fierro Martínez, todos de nacionalidad
colombiana.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 12 del Artículo 1 del Decreto núm. 77-17, del 24
de marzo de 2017, para que en adelante se lea como sigue:

12. Al señor Alfredo Andrés Hernández Castaño y a su esposa Alicia María Álvarez
Álvarez, ambos de nacionalidad cubana.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 37 del Artículo 1 del Decreto núm. 78-17, del 24
de marzo de 2017, para que en adelante se lea como sigue:
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37. A la señora Natalia Valerievna Okuntsova, de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 9 del Artículo 1 del Decreto núm. 77-17, del 24 de
marzo de 2017, para que en adelante se lea como sigue:

9. Al señor Sergey Valentinovich Rozhkov, de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 78-17 del 24 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 6. Se modifica el numeral 19 del Artículo 1 del Decreto núm. 318-16, del 8
de noviembre de 2016, para que en adelante se lea como sigue:

19. A la señora Daniela Sanz Picón, de nacionalidad venezolana.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 348-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10895 del 16 de octubre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 348-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).



-44-
_________________________________________________________________________

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III del Artículo 8 del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE) la relación de la totalidad de las obras a construir durante el
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una mejora de un nivel dedicada a uso comercial, con muros de blocks, techada de
hormigón armado, ubicada en Santo Domingo, Distrito Nacional, con las colindancias
siguientes: al Norte, calle Belén; al Este, Escuela Virgen del Carmen; al Oeste, calle
Clarín; y al Sur, Escuela Virgen del Carmen, propiedad de los señores NICOLÁS
SÁNCHEZ LÓPEZ y CLEMENCIA LIRANZO LORENZO.

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de catorce mil metros cuadrados
(14,000.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 303, Distrito Catastral núm. 2,
ubicada en el municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en la
Constancia Anotada del Certificado de Título núm. 132, expedida a favor de la sociedad
comercial INVERSIONES Y PRESTAMOS, S. A. (INPRESA), por el Registrador de
Títulos de Santiago.
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3. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil cuatrocientos
cincuenta y ocho punto veintiún metros cuadrados (4,458.21 m2), no registrada, ubicada
en la sección La Baría, municipio Baní, provincia Peravia, con los colindantes
siguientes: al Norte, un camino; al Sur, Víctor González Báez; al Este, un camino y el
canal Marcos Mateo; y al Oeste, la familia Florentino, propiedad de los señores
MILCÍADES RODRÍGUEZ FLORENTINO, DOLORES FLORENTINO, JUANA
ELENA FLORENTINO AGUASVIVAS, JUAN RAMÓN FLORENTINO MATOS,
VICTORIANA SOLANO FLORENTINO DE MERCEDES y ESPERANZA
FLORENTINO.

4. 1) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13168 del Distrito Catastral 08, municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de ciento noventa y cinco
punto noventa y nueve metros cuadrados (195.99 m2), amparada en el Certificado de
Título Matrícula núm. 0100201382. 2) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13169 del
Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con
un área total de ciento noventa y seis punto cero nueve metros cuadrados (196.09 m2),
amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100201383. 3) La parcela núm.
1-A-2-B-1-006-13170 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste,
provincia Santo Domingo, con un área total de doscientos noventa y tres punto catorce
metros cuadrados (293.14 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100201384. 4) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13171 del Distrito Catastral 08,
municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de
doscientos noventa y tres punto catorce metros cuadrados (293.14 m2), amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0100201385. 5) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-
13172 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo
Domingo, con un área total de ciento noventa y seis punto cero nueve metros cuadrados
(196.09 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100201386. 6) La
parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13173 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo
Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de ciento noventa y cinco punto
noventa y nueve metros cuadrados (195.99 m2), amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 0100201387. 7) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13174 del Distrito
Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con un área
total de ciento noventa y cinco punto ochenta y nueve metros cuadrados (195.89 m2),
amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100201388. 8) La parcela núm.
1-A-2-B-1-006-13175 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste,
provincia Santo Domingo, con un área total de ciento noventa y cinco punto setenta y
nueve metros cuadrados (195.79 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula
núm. 0100201389. 9) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13176 del Distrito Catastral 08,
municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de ciento
noventa y cinco punto sesenta y nueve metros cuadrados (195.69 m2), amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0100201390. 10) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-
13177 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo
Domingo, con un área total de ciento noventa y cinco punto cincuenta y nueve metros
cuadrados (195.59 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100201391, 11) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13178 del Distrito Catastral 08,
municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de ciento
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noventa y cinco punto cuarenta y nueve metros cuadrados (195.49 m2), amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0100201392. 12) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-
13179 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo
Domingo, con un área total de ciento noventa y cinco punto treinta y nueve metros
cuadrados (195.39 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100201393. 13) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13180 del Distrito Catastral 08,
municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de ciento
noventa y cinco punto veintinueve nueve metros cuadrados (195.29 m2), amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0100201394. 14) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-
13181 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo
Domingo, con un área total de ciento noventa y cinco punto diecinueve nueve metros
cuadrados (195.19 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100201395. 15) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13182 del Distrito Catastral 08,
municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de ciento
noventa y cinco punto cero nueve metros cuadrados (195.09 m2), amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0100201396. 16) La parcela núm. 1-A-2-B-1-006-
13183 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo
Domingo, con un área total de doscientos noventa y un punto setenta metros cuadrados
(291.70 m2), amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0100201397. 17) La
parcela núm. 1-A-2-B-1-006-13167 del Distrito Catastral 08, municipio Santo Domingo
Oeste, provincia Santo Domingo, con un área total de siete mil quinientos veinte y siete
punto sesenta y dos metros cuadrados (7,527.62 m2), amparada en el Certificado de
Título Matrícula núm. 0100201381, todos expedidos a favor de la INMOBILIARIA
GERARDINO, S. A., emitido por el Registrador de Títulos de Santo Domingo.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil cuatrocientos
noventa y cuatro punto veintisiete metros cuadrados (9,494.27 m2), ubicada en la
parcela núm. 130-B-3, del Distrito Catastral núm. 06, provista de la Constancia Anotada
del Certificado de Título núm. 87, expedida a favor de los señores ELSA MARÍA
VARGAS VALDEZ, ROSINA ALTAGRACIA DE LA CRUZ CABRERA, ROSA
JOSEFINA DE LA CRUZ GÓMEZ, JUAN ANTONIO DE LA CRUZ GÓMEZ, ELSA
SABRINA DE LOURDES DE LA CRUZ VARGAS, ROSA JULIA DE LA CRUZ
VARGAS DE SAHAD, MANUEL ALBERTO DE LA CRUZ VARGAS, LOURDES
CAROLINA DE LA CRUZ VARGAS, e YNGRID ALTAGRACIA DE LA CRUZ
VARGAS.

6. a) La parcela núm. 80-1-SUB-1-A-27-SUB-44 del Distrito Catastral núm. 2.4, con una
extensión superficial de trescientos setenta y ocho punto noventa y un metros cuadrados
(378.91 m2), ubicada en el municipio y provincia La Romana, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 2100012371. b) La parcela núm. 80-1-SUB-1-A-
27-SUB-45, del Distrito Catastral núm. 2.4, con una extensión superficial de
cuatrocientos sesenta y seis punto once metros cuadrados (466.11 m2), ubicada en el
municipio y provincia La Romana, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
2100012372. c) La parcela núm. 80-1-SUB-1-A-27-SUB-46 del Distrito Catastral núm.
2.4, con una extensión superficial de quinientos cuatro metros cuadrados (504.00 m2),
ubicada en el municipio y provincia La Romana, amparada en el Certificado de Título
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Matrícula núm. 2100012373. d) La parcela núm. 80-1-SUB-1-A-27-SUB-47 del
Distrito Catastral núm. 2.4, con una extensión superficial de trescientos noventa y dos
punto cincuenta y un metros cuadrados (392.51 m2), ubicada en el municipio y
provincia La Romana, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
2100012374. e) La parcela núm. 80-1-SUB-1-A-27-SUB-48 del Distrito Catastral núm.
2.4, con una extensión superficial de cuatrocientos veintitrés punto cuarenta y un metros
cuadrados (423.41 m2), ubicada en el municipio y provincia La Romana, amparada en
el Certificado de Título Matrícula núm. 2100012375. f) La parcela núm. 80-1-SUB-1-
A-27-SUB-49 del Distrito Catastral núm. 2.4, con una extensión superficial de
cuatrocientos treinta y cuatro punto sesenta y un metros cuadrados (434.61 m2), ubicada
en el municipio y provincia La Romana, amparada en el Certificado de Título Matrícula
núm. 2100012376. g) La parcela núm. 80-1-SUB-1-A-27-SUB-52 del Distrito Catastral
núm. 2.4, con una extensión superficial de cuatrocientos metros cuadrados (400.00 m2),
ubicada en el municipio y provincia La Romana, amparado en el Certificado de Título
Matrícula núm. 2100012379. h) La parcela núm. 80-1-SUB-1-A-27-SUB-5, del Distrito
Catastral núm. 2.4, con una extensión superficial de cuatrocientos metros cuadrados
(400.00 m2), ubicada en el municipio y provincia La Romana, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 2100012379, todos expedidos a favor de la
entidad NEGOCIOS & REPRESENTACIONES RABIESA, S. A., por el Registrador
de Títulos de San Pedro de Macorís.

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros
cuadrados (3,500.00 m2), no registrada, ubicada en el municipio Las Matas de Farfán,
provincia San Juan de la Maguana, con los colindantes siguientes: al Norte, propiedad
del señor Teófilo Ogando De Óleo; al Sur, la Escuela Básica de Las Mulas; al Este, un
camino; al Oeste, una propiedad del señor Teófilo Ogando De Óleo, propiedad del Sr.
TEÓFILO OGANDO DE ÓLEO.

8. Dos mejoras consistentes en dos casas de concreto, techadas de zinc, piso de cemento,
una con cuatro habitaciones, dos salas, cocina, un baño y la otra con dos habitaciones,
sala, cocina y un baño, ubicadas en el municipio Comendador, provincia Elías Piña, con
las colindancias siguientes: al Norte, propiedad de José Joaquín Lebrón; al Sur,
propiedad del Sr. Poncio Roa y Antonio Cupete; al Este, propiedad de Pedro Marcelo y
la Escuela Vieja; al Oeste, propiedad de Abelardo Cupete y propiedad de los sucesores
de Manuel Decena, propiedad del Sr. ANTONIO EMIGDIO RAMÍREZ BERIGÜETE.

9. Una porción de terreno de seiscientos treinta y cinco punto diecisiete metros cuadrados
(635.17 m2) dentro de la parcela núm. 160-006-9016 del municipio Bonao, provincia
Monseñor Nouel, provista de la Constancia Anotada del Certificado de Título núm. 07-
288, expedida a favor de los señores EDEX FRANCISCO y YANIRA FRANCISCO
por el Registrador de Títulos de Monseñor Nouel.

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil ochocientos metros
cuadrados (9,800.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 291 del Distrito Catastral
2, ubicada en el municipio y provincia Barahona, provista de la Constancia Anotada en
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el Certificado de Título Matrícula núm. 0600005402, expedida a favor del señor
EDUARDO ESPINOSA MOTA, por el Registrador de Títulos de Barahona.

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil ciento cincuenta y
cuatro punto ochenta y dos metros cuadrados (8,154.82 m2) dentro del ámbito de la
parcela núm. 144 del Distrito Catastral núm. 17, ubicada en el municipio Santo
Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, provista del Certificado de Título
núm. 60-626, expedido a favor del señor ALCIBÍADES MORENO MARCANO, por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

12. La parcela núm. 415343852277, con una extensión superficial de tres mil ciento
cuarenta y cuatro punto treinta y dos metros cuadrados (3,144.32 m2), ubicada en el
municipio Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná, amparada en el Certificado de
Título Matrícula núm. 3000193235, expedido a favor del señor FAUSTO FELIPE
UREÑA, emitido por el Registrador de Títulos de Samaná.

13. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros
cuadrados (10,500.00 m2) dentro de la parcela núm. 1-REF-E-2 del Distrito Catastral
núm. 20, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 3000238561, expedido a favor de la entidad
Inmobiliaria Santa Bárbara, S. A., emitido por el Registrador de Títulos de la provincia
Santo Domingo.

14. a) Una casa de blocks y concreto, piso de cerámica, la cual consta de tres habitaciones,
sala, comedor, cocina, galería, dos baños y demás anexidades y dependencias. b) Una
casa construida de blocks y concreto, piso de cerámica, ventanas de aluminio y
cristales, la cual consta de dos habitaciones, sala, comedor, cocina, galería, un baño,
demás anexidades y dependencias. c) Una casa de blocks y concreto, piso de cerámica,
ventanas de aluminio y cristales, la cual consta de dos habitaciones, sala, comedor,
cocina, galería, un baño, demás anexidades y dependencias; d) Una casa de madera,
techada de zinc, piso de cerámica, ventanas de aluminio y cristales, la cual consta de
dos habitaciones, sala, comedor, cocina, galería, un baño y demás anexidades y
dependencias, todas con un área total de construcción de quinientos treinta y nueve
metros cuadrados (539.00 m2), ubicadas en la calle Brisas de Caucedo, sin número,
sector Andrés, municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, con las siguientes
colindancias: al Este, calle H; al Oeste, calle sin nombre; al Norte propiedad del señor
Federico Pérez Ferreras; y al Sur, el señor Máximo Soriano de los Santos, propiedad del
Sr. NELSON MANUEL DE CASTRO FULGENCIO.

15. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil trescientos un metros
cuadrados (11,301.00 m2) dentro de la parcela núm. 69 del Distrito Catastral núm.
39/6ta, ubicada en el municipio Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor, provista de la
Constancia Anotada Matrícula núm. 0900001569, expedida a favor del señor
RUSQUING MEREGILDO GONZÁLEZ EUSEBIO, emitida por el Registrador de
Títulos de la provincia El Seibo.
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ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

ARTÍCULO 3. Se deroga el Artículo 2 del Decreto núm. 314-16, del 8 de noviembre de
2016, que declaraba de utilidad pública una parcela propiedad del señor VÍCTOR
NICOLÁS RAMÍREZ SÁNCHEZ.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 6. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 349-17 que excluye de las expropiaciones efectuadas mediante los decretos
Nos. 275-15 y 230-13, dos porciones de terrenos en las parcelas Nos. 401560511588 y
10D, de los Distritos Catastrales Nos. 06 y 31 de Santo Domingo Este y Los Alcarrizos,
respectivamente. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 349-17

VISTO: El Decreto núm. 275-15, del 22 de septiembre de 2015, que declara de utilidad
pública e interés social por parte del Estado dominicano varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares.

VISTO: El Decreto núm. 230-13, del 14 de agosto de 2013, que declara de utilidad pública
e interés social por parte del Estado dominicano sendas porciones de terrenos en distintas
provincias del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 275-15, del
22 de septiembre de 2015, numeral 7, la porción de terreno que se detalla a continuación,
resultante de los trabajos de subdivisión que se le realizaron a la parcela núm.
401560511588 del Distrito Catastral núm. 06, del municipio Santo Domingo Este,
provincia Santo Domingo

Parcela resultante Metros Provincia
3000115552 105,000.12 Santo Domingo

Artículo 2. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 230-13, del
14 de agosto de 2013, numeral 5, la porción de terreno que se detalla a continuación,
resultante de los trabajos de subdivisión que se le realizaron a la parcela núm. 10-D del
Distrito Catastral núm. 31, del municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo:
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Parcela resultante Metros Provincia
3000205646 15,079.09 Santo Domingo

Artículo 3. Envíese al Registrador de Títulos de Santo Domingo, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 350-17 que establece, con carácter permanente, el Portal Transaccional del
Sistema Informático para la Gestión de las Compras y Contrataciones del Estado
dominicano, como herramienta tecnológica para la gestión de las contrataciones
públicas de bienes, obras, servicios y concesiones. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 350-17

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República dispone que la publicidad y
transparencia constituyen principios de actuación administrativa.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha incorporado en su ordenamiento
jurídico la Convención Interamericana contra la Corrupción, así como la Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción, instrumentos internacionales que nos hacen
compromisarios de establecer sistemas apropiados de contratación pública, basados en la
transparencia y la difusión pública de informaciones, con el propósito de prevenir y detectar
la corrupción.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 340-06, de Contrataciones Públicas de Bienes,
Obras, Servicios y Concesiones, modificada por la Ley núm. 440-06, dispone que las
compras y contrataciones públicas deben desarrollarse, en todas sus etapas, en un contexto
de transparencia, publicidad y difusión de actuaciones, utilizando la tecnología informática
a fin de facilitar el acceso de la sociedad a la información relativa a la gestión del Estado,
posibilitando con ello el control social.
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CONSIDERANDO: Que asimismo, el Artículo 19 de la Ley núm. 340-06 establece que
los procesos de contrataciones, incluyendo el envío de información, documentos,
propuestas y recursos administrativos, podrán llevarse a efecto por medios electrónicos,
consagrando la validez de la firma y el expediente administrativo digital, atendiendo a las
disposiciones de la Ley núm. 126-02, sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas
Digitales, así como su reglamento de aplicación.

CONSIDERANDO: Que la utilización de las tecnologías de la información en los
procesos de contrataciones públicas contribuye con la política de fomento estatal al
desarrollo de las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) al reducir las
barreras de entrada como oferentes de bienes y servicios al sector público.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad 152 instituciones del Estado se encuentran
utilizando el Portal Transaccional, habiendo publicado más de 36,171 procesos y
capacitado aproximadamente 4,000 usuarios del Sistema Nacional de Contrataciones
Públicas.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario extender la implementación de los procesos de
contrataciones públicas al resto de los órganos de la Administración de forma automatizada
con el uso del Portal Transaccional de Contrataciones Públicas.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 126-02, sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas
Digitales, del 4 de septiembre de 2002.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, y su modificación contenida en la Ley núm.449-
06 del 6 de diciembre de 2006.

VISTA: La Ley núm. 5-07, que crea el Sistema de Administración Financiera del Estado,
del 8 de enero de 2007.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley núm. 107-13, de Derechos de las Personas en sus Relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013.

VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley sobre Comercio Electrónico, Documentos
y Firmas Digitales, contenido en el Decreto 335-03 del 8 de abril de 2003.

VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesione, contenido en el Decreto núm. 543-12 del 6 de septiembre
de 2012.
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VISTO: El Decreto núm. 164-13, sobre compras y contrataciones a las micros, pequeñas y
medianas empresas (MIPYME) de producción nacional, del 10 de junio de 2013.

VISTO: El Decreto núm. 188-14, que regula el funcionamiento de las Comisiones de
Veeduría, del 4 de junio de 2014.

VISTO: El Decreto núm. 183-15, que establece los principios y las normas que sirven de
pauta para las Comisiones de Veeduría, para observar, vigilar y monitorear los procesos de
compras y contrataciones que realicen las instituciones donde fueron integradas, del 2 de
junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 258-16, que crea el Programa República Digital, del 16 de
septiembre de 2016.

VISTO: El Decreto núm. 15-17, que establece procedimientos para asegurar el control del
gasto y pago a proveedores, del 8 de febrero de 2017.

VISTO: El informe del Tercer Plan de Acción País 2014-2016 de Gobierno Abierto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se establece, con carácter permanente, el Portal Transaccional del Sistema
Informático para la Gestión de las Compras y Contrataciones del Estado dominicano, como
herramienta tecnológica para la gestión de las contrataciones públicas de bienes, obras,
servicios y concesiones.

ARTICULO 2. El Portal Transaccional será de uso obligatorio para todos los órganos y
entes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley núm. 340-06, y su modificación contenida
en la Ley núm. 449-06, según corresponda.

ARTICULO 3. El Portal Transaccional es el único portal oficial sobre procesos de
contrataciones públicas de bienes, obras, servicios y concesiones, y su gestión se encuentra
a cargo de la Dirección General de Contrataciones Públicas.

ARTÍCULO 4. Todas las informaciones generadas, enviadas, recibidas, archivadas o
procesadas a través del Portal Transaccional tendrán plenos efectos jurídicos, validez y
fuerza probatoria, igual que los documentos escritos, generando los efectos legales que
correspondan para todos los actores del proceso, de acuerdo con lo que establecen las leyes
sobre contratación pública de bienes, obras, servicios y concesiones, del sistema de
administración financiero del Estado, así como de comercio electrónico, documentos y
firmas digitales, de acuerdo a lo que establece el Artículo 13 de la Ley núm. 5-07, que crea
el Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado.
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ARTÍCULO 5. El Portal Transaccional mantendrá la reserva de la información de las
ofertas entregadas vía electrónica, garantizando su confidencialidad e integridad en la
forma y plazo que dispone el Artículo 13 de la Ley núm. 340-06, y su modificación
contenida en la Ley núm. 449-06.

ARTÍCULO 6. La gestión completa de los procesos de compras y contrataciones, desde la
planificación hasta la ejecución y cierre del contrato, así como la documentación de todas
sus fases, deberá estar disponible en línea en cada momento del proceso y ser de acceso
público en el Portal Transaccional.

ARTÍCULO 7. De haber fallas técnicas en la disponibilidad de los servicios necesarios
para el uso del Portal Transaccional, las instituciones contratantes notificarán
inmediatamente a la Dirección General de Contrataciones Públicas, la cual deberá expedir
una certificación donde conste el momento en que sucedió el evento, y a celebrar los actos
públicos que se hayan visto afectados el día hábil inmediatamente siguiente a la
normalización del suministro del servicio, a la misma hora establecida originalmente,
previa notificación a todos los que hayan presentado propuestas o hayan manifestado su
interés en participar.

PARRAFO. En estos casos, la entidad contratante deberá elaborar, de manera inmediata,
un acta, acompañada de los soportes justificativos correspondientes, en la cual conste lo
sucedido y se disponga la continuación de la celebración del procedimiento de selección,
pudiendo cumplir los requisitos de publicidad utilizando sus portales web institucionales.

ARTÍCULO 8. A partir del 1 de noviembre de 2017 las instituciones que se encuentren
gestionando sus procesos de compras y contrataciones a través del Portal Transaccional
concluirán el uso paralelo de los sistemas alternos y sólo utilizarán el Portal Transaccional
para su ejecución, desde la planificación hasta el cierre del contrato.

PARRAFO I. Los procesos cuya ejecución inició antes del 1 de noviembre de 2017 serán
concluidos en el sistema en el que dieron inicio.

PARRAFO II. La Dirección General de Contrataciones Públicas será la responsable de
elaborar el cronograma para la implementación del Portal Transaccional de manera
progresiva en el resto de las instituciones.

ARTÍCULO 9. La Contraloría General de la República utilizará como soporte las
informaciones del Portal Transaccional para registrar los contratos, órdenes de compra o de
servicio y autorizaciones de pagos.

PÁRRAFO. En caso de falla técnica, formarán parte del expediente los documentos
justificativos de las actuaciones administrativas indicadas en el Artículo 7, párrafo
inclusive, del presente decreto.
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ARTICULO 10. Se instruye a la Dirección General de Contrataciones Públicas y a la
Contraloría General de la República a realizar las coordinaciones de lugar para disponer de
los accesos necesarios para la consulta de estas informaciones, las cuales deberán entrar en
funcionamiento a más tardar el 1 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 11. La inscripción, capacitación, asistencia técnica y uso del Portal
Transaccional es gratuito para todos los actores del sistema y estará a cargo de la Dirección
General de Contrataciones Públicas.

PÁRRAFO. Para seguir contribuyendo al empoderamiento económico de la mujer a través
de las compras públicas disminuyendo barreras de entrada, la Dirección General de
Contrataciones Públicas continuará desarrollando y perfeccionando de manera especial las
acciones dirigidas a la mujer y a las asociaciones de mujeres en el uso del Portal
Transaccional y demás iniciativas vinculadas.

ARTÍCULO 12. La Dirección General de Contrataciones Públicas, como órgano rector del
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas, emitirá los instructivos y
resoluciones necesarios para la correcta implementación y uso del Portal Transaccional.

ARTICULO 13. Se instruye a la Dirección General de Contrataciones Públicas a presentar
al Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de la Presidencia, un informe de inicio y
uno trimestral del estado en que se encuentra el proceso de implementación,
individualizado por institución, que, como mínimo, incluya la información resultante del
presente decreto y las alertas que puedan sobrevenir.

ARTICULO 14. Para todos los efectos derivados del uso del Portal Transaccional se
considerará como hora oficial la Greenwich Mean Time menos cuatro (GMT-4), huso
horario de República Dominicana.

ARTÍCULO 15. La Dirección General de Contrataciones Públicas y la Contraloría General
de la República, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, quedan a cargo de
verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto por parte
de las instituciones de la Administración.

ARTÍCULO 16. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Contraloría General de la
República, a la Dirección General de Contrataciones Públicas, a la Cámara de Cuentas y a
todas las instituciones incluidas en el ámbito de la Ley núm. 340-06, y su modificación,
para su conocimiento y fines de lugar.

ARTÍCULO 17. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 351-17 que designa a los señores Delfin Antonio Rodríguez Tejada, Leocadio
Nova Hernández y Puro Vicente de la Cruz Arias, Subdirectores de la Defensa Civil.
G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 351-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Delfín Antonio Rodríguez Tejada, queda designado Subdirector
de la Defensa Civil, en sustitución de Víctor Miguel Fradera Cornelio.

ARTÍCULO 2. El señor Leocadio Nova Hernández, queda designado Subdirector de la
Defensa Civil, en sustitución de Bladimir Hernández Núñez.

ARTÍCULO 3. El señor Puro Vicente de la Cruz Arias, queda designado Subdirector de la
Defensa Civil, en sustitución de Simón Cabrera.

ARTÍCULO 4. Envíese a la Defensa Civil de la República Dominicana, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 352-17 que le concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión
especial del Estado dominicano al señor José Manuel Melo Tejeda. G. O. No. 10895 del
16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 352-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano al señor José Manuel Melo Tejeda, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral núm. 003-0037826-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido si esta persona se encuentra
disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En caso positivo, el beneficiario podrá optar por la pensión que más le
favorezca.

ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro
de un plazo de tres (3) meses, contado a partir de la fecha de expedición del presente
decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la
Ley núm. 41-08 sobre Función Pública, en caso que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 353-17 que designa a la señora Abigail Mejía Ricart, Embajadora adscrita al
Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 353-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Abigail Mejía Ricart, queda designada Embajadora adscrita al
Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 354-17 que declara de duelo oficial el día 5 de octubre del presente año, con
motivo del fallecimiento del Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán. G. O. No. 10895 del 16
de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 354-17
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CONSIDERANDO: Que ha fallecido el Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, quien
desempeñó las funciones de Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Secretario de
Estado de Trabajo, y Secretario de Estado de Interior y Policía, así como Procurador
General de la República y Embajador Representante de la Misión de la República
Dominicana ante las Naciones Unidas, entre otras funciones públicas.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 108 del 21 de marzo de 1967 sobre Días de Fiestas, de Duelo y de
Conmemoración, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el día cinco (5) de octubre del presente año, con
motivo del fallecimiento del Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán.

ARTÍCULO 2. Se ordena que se rindan al Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán los honores
militares correspondientes.

ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante el día señalado
en los recintos militares y edificios públicos en todo el país.

ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, de Defensa y de
Interior y Policía, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 355-17 que designa a los señores Eduardo Andrés Hernández Incháustegui y
Carlos Miguel Polanco Rosario, Vicecónsul y Auxiliar del Consulado de la República
en Nueva York, respectivamente. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 355-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. El señor Eduardo Andrés Hernández Incháustegui, queda designado
Vicecónsul de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, en
sustitución del señor Pascual Ramírez.

ARTÍCULO 2. El señor Carlos Miguel Polanco Rosario, queda designado Auxiliar del
Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 356-17 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno de 291,816.60 M², dentro de
la parcela No. 224, D.C. No. 12, municipio Puerto Plata, para ser destinada a la
construcción del vertedero municipal de esa ciudad. Deroga el Dec. No. 269-16. G. O.
No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 356-17

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 541, del 31 de diciembre del 1969, modificada por
la Ley núm. 84, del 26 de diciembre del 1979, que crea la Secretaría de Estado de Turismo
(hoy Ministerio de Turismo, por la aplicación del Decreto núm. 56-10, del 6 de febrero de
2010), la autoriza a regular y a controlar el funcionamiento de la actividad turística en sus
diferentes zonas.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo es el órgano del Estado dominicano
encargado de elaborar los planes de desarrollo de las diferentes zonas que posean atractivos
turísticos y de trazar los lineamientos que se deberán implementar para el aprovechamiento
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y la maximización de las potencialidades de cada una, conforme a sus recursos naturales,
sociales, culturales y en función del interés nacional.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 158-01, del 9 de octubre de 2001, de Fomento al
Desarrollo Turístico, declara de interés nacional el desarrollo de la industria turística en
todas las regiones de gran potencialidad o que reúnan excelentes condiciones naturales para
su explotación turística o ecoturística, en todo el territorio nacional, que hayan sido
declaradas o no como polos turísticos.

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 336-05, del 16 de junio de 2005, modificado por
el Decreto núm. 403-05, del 26 de julio de 2005, crea el Comité Ejecutor de Obras de
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), cuyo objetivo principal es la construcción
y el mantenimiento de las infraestructuras en zonas con vocación turística.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo, a través del Comité Ejecutor de Obras
de Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), busca responder a la necesidad de
soluciones ambientales en los polos turísticos, especialmente en lo relativo al manejo de los
desechos sólidos de la provincia Puerto Plata, para lo cual se hace necesaria la construcción
de un vertedero municipal.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es reconocida mundialmente por sus
maravillosos atractivos turísticos, por lo que es necesaria la construcción del referido
vertedero para evitar que se afecte la imagen turística de la provincia.

CONSIDERANDO: Que para cumplir con estos objetivos es necesario que el Estado
dominicano adquiera una porción de terreno en la provincia Puerto Plata.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación.

VISTA: La Ley núm. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II, al
Artículo 13, de la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre Procedimiento de
Expropiación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre del 1969, Orgánica del Ministerio de
Turismo, modificada por la Ley núm. 84, del 21 de diciembre del 1979, que declara de
utilidad pública y de interés nacional la promoción estatal del turismo y las actividades
conexas a éste.

VISTA: La Ley núm. 158-01, del 9 de octubre de 2001, y sus modificaciones, sobre
Fomento al Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos en
provincias y localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo Oficial de Promoción
Turística.
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VISTO: El Decreto núm. 336-05, del 16 de junio de 2005, que crea e integra el Comité
Ejecutor de Infraestructuras de Zonas Turísticas.

VISTO: El Decreto núm. 269-16, del 29 de septiembre de 2016, que declara de utilidad
pública e interés social la adquisición por parte del Estado dominicano, de una porción de
terreno de 291,816.60 m2 dentro de la parcela núm. 224, del D.C. núm. 12, provincia
Puerto Plata, para ser destinada a la construcción del vertedero municipal de Puerto Plata.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado
dominicano de una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos noventa
y un mil ochocientos dieciséis metros cuadrados punto sesenta decímetros cuadrados
(291,816.60 m2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela núm. 224, del Distrito Catastral
núm. 12, del municipio de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, amparada en la Constancia
Anotada en el Certificado de Título núm. 27, del 18 de julio de 2000, inscrita en el Libro
núm. 83, Folio núm. 124, del Registro de Títulos de Puerto Plata, la cual es propiedad del
señor Jaime Manuel Camps Coco.

ARTÍCULO 2. Se otorga poder especial al Ministro de Turismo para que, a nombre y en
representación del Estado dominicano, suscriba el contrato de adquisición de la porción de
terreno antes citada para la construcción del vertedero municipal de Puerto Plata.

ARTÍCULO 3. La determinación del justo valor de la porción de terreno se efectuará por
acuerdo con los propietarios o por sentencia del tribunal competente, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 51, numeral 1, de la Constitución.

PARRAFO. Se autoriza al Ministerio de Turismo para que, a través del Comité Ejecutor de
Infraestructuras de Zonas Turísticas (CEIZTUR), realice los pagos correspondientes de
acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

ARTÍCULO 4. En caso de no llegarse a un acuerdo con los propietarios sobre el justo
valor de la porción de terreno indicada en el Artículo 1 de este decreto, para su adquisición
por el Estado dominicano, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos los
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, para obtener su
expropiación, de conformidad con la Ley núm. 344, del 29 de julio del 1943, sobre
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones.

ARTÍCULO 5. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del
inmueble precedentemente indicado, a fin de que se puedan iniciar de inmediato los
trabajos necesarios señalados en el Artículo 2 del presente decreto, luego de cumplir con
los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley núm. 344.
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ARTÍCULO 6. Queda derogado el Decreto núm. 269-16 del 29 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Turismo, al Director General de Bienes
Nacionales, al Abogado del Estado, y al Registrador de Títulos, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 357-17 que declara el 11 de octubre de cada año, como Día Nacional de la
Niña. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 357-17

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, en virtud del Artículo 56 de la
Constitución de la República, reconoce y garantiza como derecho fundamental la
protección a las personas menores de edad, con la obligación junto con la familia y la
sociedad de asistirles y protegerles para garantizar su desarrollo armónico e integral y el
ejercicio pleno de sus derechos fundamentales, conforme la Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU), mediante
Asamblea General, aprobó la Resolución núm. 66/170 que designa el 11 de octubre como el
Día Internacional de la Niña, en atención a todos los instrumentos de derechos humanos y
demás instrumentos relativos a los derechos del niño, en particular los relativos a la niña,
con inclusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

CONSIDERANDO: Que la celebración de un Día Nacional de la Niña en República
Dominicana reconoce el empoderamiento de las niñas y la inversión en ellas, por ser
fundamentales para el crecimiento económico y el logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible, dentro de los cuales se incluye el fin de la pobreza y la igualdad de género.

CONSIDERANDO: Que la participación significativa de las niñas en los procesos de toma
de decisiones que las afectan son claves para romper el ciclo de discriminación y violencia
y para promover y proteger el goce pleno y efectivo de sus derechos humanos. Ese
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empoderamiento requiere el apoyo y la participación activa de los padres, tutores,
familiares y cuidadores, así como de los niños, los hombres y de la comunidad en general.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 108, del 21 de marzo de 1967, que señala los días festivos y por tanto
no laborables por las oficinas públicas y particulares, y sus modificaciones.

VISTA: La Resolución de las Naciones Unidas núm. 66/170, aprobada por la Asamblea
General el 19 de diciembre de 2011, que decide designar el 11 de octubre Día Internacional
de la Niña.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara el 11 de octubre de cada año como Día Nacional de la Niña.

ARTÍCULO 2. Se encarga al Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia
(CONANI) a realizar actividades informativas y educativas en esa fecha.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de la Presidencia y al Consejo Nacional para la
Niñez y la Adolescencia (CONANI), para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 358-17 que autoriza a la sociedad comercial Playa Grande Holdings, Inc., a
hacer uso de una parte de la franja marina en el lado norte de la carretera Cabrera-
Rio San Juan, municipio Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, para ser
utilizada en la construcción de dos (2) bares denominados “Confort Station No. 2” y
“Tree Bar”. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 358-17



-65-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el Artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 785 del 27 de
julio de 2017.

VISTA: La opinión formulada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
en la comunicación núm. 3400 del 31 de agosto de 2017.

VISTA: La Licencia Ambiental núm. 0179-10-Renovada, del 13 de mayo de 2016,
otorgada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a la sociedad comercial Playa Grande Holdings, Inc., a hacer uso de
una parte de la franja marítima en el lado norte de la carretera Cabrera-Río San Juan, frente
al Océano Atlántico, en el municipio de Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, para la
construcción de dos bares denominados “Comfort Station No.2” y “Tree Bar”, los cuales
estarán ubicados dentro del área del campo de golf Playa Grande.

Párrafo. Las estructuras a construirse dentro de la franja marítima están ubicadas de la
manera siguiente:

a. “Comfort Station No.2”, ubicado cerca del hoyo 15, dentro del campo de golf Playa
Grande, con designación catastral núm. 319726610593, Matrícula núm.
1400011381. Los metros cuadrados de superficie que serán utilizados de los 60
metros de la franja marítima para su desarrollo son 345 metros cuadrados.

b. “Tree Bar”, ubicado cerca del hoyo 4, dentro del campo de golf Playa Grande, con
designación catastral núm. 319715295563, distrito catastral núm. 3, Matrícula núm.
1400006798. Los metros cuadrados de superficie que serán utilizados de los 60
metros de la franja marítima para su desarrollo son 693 metros cuadrados.
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Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de la parte de la franja marítima que se le autoriza a
usar y al cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes,
decretos, reglamentos, normas y disposiciones administrativas relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales y a las
recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo.

Artículo 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 359-17 que autoriza a la Universidad Abierta para Adultos (UAPA), a hacer
uso de una parte de la franja marina en el Proyecto Turístico Brisas de Zoé, en Las
Terrenas, Samaná, para la construcción de un estacionamiento vehicular, una garita
de control y una caseta para una planta eléctrica. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 359-17

VISTA: La Ley núm. 305, del 23 de mayo de 1968, que modifica el Artículo 49 de la Ley
núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, sobre Vías de Comunicación.

VISTA: La Ley núm. 541, del 31 de diciembre de 1969, Orgánica de Turismo de la
República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 84, del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado de
Turismo.

VISTA: La Ley núm. 64-00, del 18 de agosto de 2000, General de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.
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VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
la comunicación núm. 2302 del 22 de junio de 2017.

VISTO: El Permiso Ambiental núm. 3167-17 del 21 de marzo de 2017, otorgado por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo en el oficio núm. 586 del 5 de
junio de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a la Universidad Abierta para Adultos (UAPA), representada por su
Rector Dr. Ángel Hernández, a hacer uso de una parte de la franja marina para la
construcción del estacionamiento, la garita de control y una caseta para la planta eléctrica,
como parte del proyecto turístico académico Brisas de Zoé, apartahotel, ubicado en la calle
27 de Febrero, municipio de Las Terrenas, dentro de la parcela núm. 3689, del Distrito
Catastral núm. 7, Las Terrenas, provincia Samaná.

Párrafo: Las estructuras a construirse dentro de la franja son las siguientes:

a. Estacionamiento vehicular para 21 vehículos, a construirse en adoquines. Materiales
permeables, a una distancia de 44.15 metros de la pleamar. Ocupa un área de 464.77
metros cuadrados equivalente a 16.73% del área de la franja marina.

b. Garita de control de acceso de un nivel con 11.72 metros cuadrados de construcción
a una distancia de 44.15 metros de la pleamar, ocupando únicamente un área de
0.42% del área de la franja marina.

c. Caseta para planta eléctrica de un nivel con 17.58 metros cuadrados de construcción
a una distancia de 54.32 metros de la pleamar, ocupando solamente un área de
0.63% de la franja marina.

Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada a
que el beneficiario haga uso racional de la parte de la franja marina que se le  autoriza a
usar y al cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes,
decretos, reglamentos, normas y disposiciones administrativas relativas a la construcción de
infraestructuras y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales y a las
recomendaciones establecidas en las opiniones emitidas por los ministerios de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo.

Artículo 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 360-17 que nombra a la señora Alba María Cabral-Peña Gómez,
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana en la
República de San Marino. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 360-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La Sra. Alba María Cabral-Peña Gómez, queda designada Embajadora
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de San
Marino.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 361-17 que autoriza la apertura del Consulado Honorario de la República de
San Marino en Santo Domingo, República Dominicana. Otorga exequátur al señor
Alessandro Mario Segnini Bocchia di San Lorenzo, para ejercer de Cónsul Honorario
de esa República en nuestro país, con jurisdicción en todo el territorio nacional. G. O.
No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 361-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza la apertura del Consulado Honorario de la República de San
Marino  en Santo Domingo, República Dominicana.

ARTÍCULO 2. Se otorga exequátur al señor Alessandro Mario Segnini Bocchia di San
Lorenzo, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República de San
Marino en Santo Domingo, con jurisdicción en todo el territorio de la República
Dominicana.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 362-17 que designa a la señora Ana Carolina Curiel Camilo, Ministra
Consejera honorifica adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10895
del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 362-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Ana Carolina Curiel Camilo, queda designada Ministra
Consejera honorífica adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 363-17 que nombra a la señora María Estela Beato, Vicecónsul de la
República en Mayagüez, Puerto Rico. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 363-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora María Estela Beato, queda designada Vicecónsul de la República
Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 364-17 que designa a la señora Camila M. Moya Rosario, Auxiliar del
Consulado General de la República Dominicana en Montreal, Canadá. G. O. No. 10895
del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 364-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Camila M. Moya Rosario, queda designada Auxiliar del
Consulado General de la República Dominicana en Montreal, Canadá.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana,  a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 365-17 que nombra al señor César Augusto Matías Pérez, Asesor de Asuntos
Bananeros del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 365-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. El señor César Augusto Matías Pérez, queda designado Asesor de
Asuntos Bananeros del Poder Ejecutivo, en sustitución del señor Elnio Manuel Durán.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 366-17 que designa al señor Jaime Alexis Merán Ramos, Ayudante Civil de la
Presidencia de la República. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 366-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. El señor Jaime Alexis Merán Ramos queda designado Ayudante
Civil de la Presidencia de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 367-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 367-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples del Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores
(COOPMIREX), con su asiento principal en la Avenida Independencia núm. 752, Ensanche
San Gerónimo, Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el veintiocho (28) de abril de dos mil dieciséis
(2016).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples de Pilotos, Aviadores y Personal Aeronáutico (COOP-
PILOTO), con su asiento principal en la Avenida 27 de Febrero núm. 235, Centro
Comercial Plaza Central, local núm. 421, cuarto nivel, Piantini, Distrito Nacional,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veintisiete (27) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples Tábara Arriba (COOP-ARRIBA), con su asiento principal en
la calle Francisco del Rosario Sánchez núm. 66, Quisqueya, Tábara Arriba, provincia Azua,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el veinticuatro (24) de octubre de dos mil quince  (2015).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y  Servicios Múltiples de los Miembros de Pequeñas y Medianas Empresas
Textileras (COOPYMETEX), con su asiento principal en calle 1ra. Parque Industrial del
Este, Barrio Las Enfermeras, Santo Domingo Este, República Dominicana, y  cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el diecisiete (17) de
febrero de dos mil dieciséis (2016).
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Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de Profesionales y Técnicos Odontológicos de La Vega
(ODONTOCOOP), con su asiento principal en la calle Sánchez esquina Duarte, La Vega,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el dieciséis (16) de septiembre de dos mil doce (2012).

Artículo 6. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once ( 11 ) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete  (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 368-17 que modifica los decretos. Nos. 385-97, 717-02 y 805-02, para ampliar
el área superficial de la Zona Franca Industrial de Tamboril, S.R.L. G. O. No. 10895 del
16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 368-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 385-97, del 4 de septiembre de 1997,
se creó la Zona Franca Industrial de Tamboril, S.A., que estaba ubicada dentro de un área
superficial de 10,026 m2, en la sección Guazumal, municipio Tamboril, provincia Santiago.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 717-02, del 4 de septiembre de 2002, a
la Zona Franca Industrial Tamboril, S.A. le fue autorizada una ampliación del área
superficial de ubicación originalmente de 10,026 m2 a 84,428.19 m2, en la sección
Guazumal, municipio Tamboril, provincia Santiago.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 805-02, del 14 de octubre de 2002,
fueron modificados los decretos núm. 385-97 y núm. 717-02, en lo que respecta al nombre
de la empresa operadora, para que donde se hacía mención de “Zona Franca Industrial de
Tamboril” se leyera en lo sucesivo “Operadora del Parque Industrial Tamboril, C.Por.A.”.
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CONSIDERANDO: Que el 5 de junio de 2017, la empresa Operadora del Parque Industrial
Tamboril, S. R. L. presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas
Francas de Exportación una solicitud de modificación del Decreto núm. 385-97, del 4 de
septiembre de 1997 y sus modificaciones, para que al área de la Zona Franca Industrial de
Tamboril se le adicionara una porción de terreno de trescientos mil seiscientos sesenta y
nueve punto sesenta y cuatro (300,669.64) metros cuadrados, ubicados en las parcelas
núms. 1302, 1282-D, 1301, Parcela con DC. núm. 312584485001, Parcela con DC. núm.
312584386543, 1281-A-5-Refundida, 1281-A, 1281-B-Refundida-2, 1281-B-Refundida-3,
1281-A-2 y 1281-A-3, todas del Distrito Catastral núm. 4, municipio Tamboril, provincia
Santiago, para que dicha área totalice trescientos ochenta y cinco mil noventa y siete punto
ochenta y tres (385,097.83 m2) metros cuadrados.

CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del
sector privado para contribuir a la generación de empleos y al aumento de la producción del
país en régimen de zona franca en la provincia Santiago.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, sobre Zonas Francas de
Exportación, en su Artículo 19, acápite "a" establece como una de las funciones del Consejo
“conocer, evaluar, y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación de zonas francas de
exportación, en apego y acogidas a los beneficios de dicha ley”.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación acogió
favorablemente dicha solicitud en su sesión del 5 de julio de 2017.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, sobre Zonas Francas de Exportación.

VISTO: El Decreto núm. 366-97, del 29 de agosto de 1997, que establece el Reglamento de
Aplicación de la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación.

VISTO: El Decreto núm. 385-97, del 4 de septiembre de 1997.

VISTO: El Decreto núm. 717-02, del 4 de septiembre de 2002.

VISTO: El Decreto núm. 805-02, del 14 de octubre de 2002.

VISTA: La Resolución núm. 02-17-MP, del 5 de julio de 2017, del Consejo Nacional de
Zonas Francas de Exportación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifican los decretos núm. 385-97, del 4 de septiembre de 1997, núm.
717-02, del 4 de septiembre de 2002 y núm. 805-02, del 14 de octubre de 2002,  para
ampliar el área superficial de ubicación de la Zona Franca Industrial de Tamboril,
S.R.L., de manera que ésta quede integrada como se indica a continuación:

La Zona Franca Industrial de Tamboril, S.R.L. estará ubicada en una porción de terreno
con un área total de trescientos ochenta y cinco mil noventa y siete punto ochenta y tres metros
cuadrados  (385,097.83 m2), dentro del ámbito de las parcelas que se describen a continuación:

- Una porción de terreno con un área de veinticinco mil ochocientos cincuenta y
nueve punto ochenta y nueve (25,859.89 m2), dentro del ámbito de la Parcela núm.
1283, del D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de treinta y un mil setecientos treinta y ocho
punto setenta (31,738.70 m2), dentro del ámbito de la Parcela núm. 1302-A, del
D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de cincuenta y ocho mil seiscientos noventa y
un punto sesenta (58,691.60 m2), dentro del ámbito de la Parcela núm. 1282-A, del
D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de treinta y un mil cuatrocientos cuarenta y tres
punto veinte (31,443.20 m2), dentro de la Parcela núm. 1302, del D.C. núm. 4,
municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de nueve mil setecientos ochenta y seis punto
cincuenta (9,786.50 m2), dentro del ámbito de la Parcela núm. 1282-D, del D.C.
núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de ochenta y ocho mil novecientos cincuenta y
ocho punto setenta metros cuadrados (88,958.70 m2), dentro del ámbito de la
Parcela núm. 1301, del D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de treinta y siete mil ciento tres metros
cuadrados (37,103.00 m2), dentro de la Parcela con designación catastral núm.
312584485001, del D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de dieciséis mil seis punto treinta y siete metros
cuadrados (16,006.37 m2), dentro del ámbito de la Parcela con designación catastral
núm. 312584386543, del D.C. núm. 4, municipio de Tamboril, provincia Santiago.
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- Una porción de terreno con un área de veintitrés mil novecientos cincuenta y ocho
punto treinta y cinco metros cuadrados (23,958.35 m2), dentro del ámbito de la
Parcela núm. 1281-A-5-Refundida, del D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia
Santiago.

- Una porción de terreno con un área de cuarenta y un mil ciento cuatro punto
veinticinco metros cuadrados (41,104.25 m2), dentro de la Parcela No. 1281-A, del
D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de seis mil setecientos sesenta y cuatro punto
cuarenta y cuatro metros cuadrados (6,764.44 m2), dentro del ámbito de la Parcela
núm. 1281-B-Refundida-2, del D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia
Santiago.

- Una porción de terreno con un área de cuatrocientos sesenta y seis punto ochenta y
nueve metros cuadrados (466.89 m2), dentro de la Parcela núm. 1281-B-Refundida-
3, del D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de mil treinta y cinco metros cuadrados
(1,035.00 m2), dentro de la Parcela núm. 1281-A-2, del D.C. núm. 4, municipio
Tamboril, provincia Santiago.

- Una porción de terreno con un área de doce mil ciento ochenta punto noventa y
cuatro metros cuadrados (12,180.94 m2), dentro del ámbito de la Parcela núm. 1281-
A-3, del D.C. núm. 4, municipio Tamboril, provincia Santiago.

Las porciones de terrenos referidas tienen los linderos que se describen a
continuación:

 Al Norte: Carretera Santiago-Tamboril.
 Al Sur: Avenida Circunvalación Norte.
 Al Este: Parcelas núms.1284 y 1305.
 Al Oeste: Avenida Circunvalación Norte y Carretera Santiago-Tamboril.

ARTÍCULO 2. Se otorga Poder Especial al Ministro de Industria, Comercio y Mipymes
para que, en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la Operadora
del Parque Industrial Tamboril, S.R.L. el contrato que regule las condiciones de
operación que apliquen con las modificaciones establecidas en el presente decreto.

ARTICULO 3. Se mantienen invariables los demás aspectos contenidos en los decretos
núms.  385-97, del 4 de septiembre de 1997, 717-02, del 4 de septiembre de 2002 y 805-02,
del 14 de octubre de 2002, respectivamente.
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ARTÍCULO 4. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación y al
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los once (11) del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 369-17 que modifica los artículos 1, 3 y 6 del Dec. No. 106-16, para que sea y
se lea de la siguiente manera: Operadora de Parques Nuscacao, S.R.L. G. O. No. 10895
del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 369-17

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas industriales en diferentes
lugares del país ha contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas
demarcaciones donde han sido creadas.

CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
conocer las diferentes solicitudes de las empresas autorizadas a operar bajo el régimen de
incentivos de la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 106-16, del 29 de febrero de 2016, se
dispuso la creación de la Zona Franca Industrial Parque Industrial Navarrete–Yaque (Pany)
bajo la administración técnica y operativa de la empresa Parque Industrial NUSCACAO,
S.R.L.

CONSIDERANDO: Que en la Resolución núm. 01-15-P, del 24 de febrero de 2015, del
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación se deslizó un error material relativo a la
denominación del nombre de la empresa que está autorizada a operar y desarrollar la zona
franca Parque Industrial Navarrete-Yaque (Pany), denominándose Parque Industrial
NUSCACAO, S.R.L (NUSCACAO), cuando la mención correcta es Operadora de
Parques NUSCACAO, S.R.L.
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CONSIDERANDO: Que mediante Resolución núm. 7-17-A, del 5 de abril de 2017, el
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación corrigió el error material contenido en la
indicada Resolución núm. 01-15-P y solicitó al Poder Ejecutivo la modificación del Decreto
núm. 106-16, del 29 de marzo de 2016, con la misma finalidad.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 8-90, del 15 de enero de 1990, sobre Zonas Francas de Exportación.

VISTO: El Decreto núm. 366-97, del 29 de agosto de 1997, que establece el Reglamento de
Aplicación de la Ley núm. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación.

VISTO: El  Decreto núm. 106-16, del 29 de febrero de 2016.

VISTA: La Resolución núm. 01-15-P, del 24 de febrero de 2015, dictada por el Consejo
Nacional de Zonas Francas de Exportación.

VISTA: La Resolución No. 7-17-A, del 5 de abril de 2017, dictada por el Consejo Nacional
de Zonas Francas de Exportación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifican los artículos 1, 3 y 6 del Decreto núm. 106-16, del 29 de febrero
de 2016, exclusivamente en lo relativo a la denominación social de la empresa autorizada, para
que donde figure Parque Industrial Nuscacao, S.R.L. sea y se lea: Operadora de Parques
Nuscacao, S.R.L.

ARTÍCULO 2. Se mantienen invariables los demás aspectos contenidos en el Decreto
núm. 106-16, del 29 de febrero de 2016.

ARTÍCULO 3. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación y al
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 370-17 que modifica el Numeral 26, del Artículo 1 del Dec. No. 6-14, que
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la
construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 370-17

VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 26 del Artículo 1 del Decreto núm. 6-14, del 30 de
enero de 2014, en lo relativo a la extensión superficial y justificación del derecho de
propiedad, para que se lea de la manera siguiente:

26. La parcela identificada con la designación catastral núm. 315493461784,
con una extensión superficial de tres mil cuatrocientos veinte punto setenta y
tres metros cuadrados (3,420.73 m2), ubicada en el municipio Tenares, provincia
Hermanas Mirabal, amparada en el Certificado de Título Matricula núm.
1600008014, expedido a favor de los señores Carmen Camilo Tejada, Elena
Aurora Rosario Camilo, Juana Ramona de los Ángeles Rosario Camilo, Juana
Altagracia Rosario Vásquez y Simón Alfredo de Jesús Rosario Camilo, por el
Registrador de Títulos de Salcedo.

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once ( 11 ) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 371-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10895 del 16 de octubre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 371-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el párrafo III del Artículo 8 del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE) la relación de la totalidad de las obras a construir durante el
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, del 2 de diciembre de 2016, que dispone el traspaso al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-
12, que creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno dentro del ámbito de la parcela núm. 529-005.19930, con una
extensión superficial de nueve mil doscientos noventa y dos punto setenta y cinco
metros cuadrados (9,292.75 m2), ubicada en el municipio Villa Vásquez, provincia
Montecristi, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 1300000338, emitido
a favor de ROMERI ORTEGA SANTANA, LUIS MARIANO DE JESÚS ORTEGA,
LUIS MARIANO II CABRERA ORTEGA Y LUIS ALFONSO CABRERA ORTEGA,
por el Registrador de Títulos de Montecristi.

2. La parcela núm. 400495641161, con una extensión superficial de mil cuatrocientos
noventa y nueve punto dieciséis metros cuadrados (1,499.16 m2), ubicada en el
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado
de Título Matrícula núm. 3000273472, emitido a favor de la compañía INVERSIONES
MEGA, C. POR A., por el Registrador de Títulos de Santo Domingo.

3. Una casa de concreto, techada de zinc, y con piso de cemento, ubicada en el municipio
Comendador, provincia Elías Piña, con las colindancias siguientes: al Norte, propiedad
del señor Sergio Medina; al Sur, carretera Guayabo-Isidro Martínez; al Oeste, calle en
proyecto y resto de parcela; al Este, propiedad de la señora Maisita Berigüete,
propiedad del señor ALIPIDO ANGOMÁS CABRERA.

4. La parcela 218621027877, con una extensión superficial de cinco mil veinticinco punto
setenta y dos metros cuadrados (5,025.72 m2), ubicada en el municipio Mao, provincia
Valverde, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0800013679, expedido
a favor de la señora AYDALINA ALTAGRACIA DE JESÚS UREÑA ORTEGA, por
el Registrador de Títulos de Mao.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil quinientos metros
cuadrados (10,500.00 m2), dentro del ámbito de la parcela núm. 29 del Distrito Catastral
núm. 16, ubicada en el municipio San Francisco de Macorís, provincia Duarte, provista
de la Constancia Anotada Matrícula núm. 1900026222, expedida a favor del señor
FULVIO ANDRÉS LORA PÉREZ, por el Registrador de Títulos de San Francisco de
Macorís.

6. La parcela núm. R-BIS-50, Distrito Catastral núm. 01, con una extensión superficial de
mil setecientos trece punto tres metros cuadrados (1,713.03 m2), ubicada en el
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado
de Título Matrícula núm. 0100268075, emitido a favor del señor FERNANDO
ARTURO BATISTA TURBIDES, por el Registrador de Títulos de Santo Domingo.
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7. Una porción de terreno con una extensión superficial de doce mil cuarenta y ocho punto
diez metros cuadrados (12,048.10 m2), dentro del ámbito de la parcela núm. 83 del
Distrito Catastral núm. 2, ubicada en el municipio Nagua, provincia María Trinidad
Sánchez, amparada en el Certificado de Título núm. 88-113, expedido a favor del señor
ANTONIO VÁSQUEZ, por el Registrador de Títulos de María Trinidad Sánchez.

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil setecientos treinta y
cuatro punto ochenta y dos metros cuadrados (7,734.82 m2), dentro del ámbito de la
parcela núm. 1447, del Distrito Catastral núm. 3, de la provincia San Juan, amparada en
el Certificado de Título núm. 3764, emitido a favor del señor PORFIRIO NESTOR
BÁEZ, por el Registrador de Títulos de San Juan de la Maguana.

9. a) Una porción de mil seiscientos sesenta y tres punto treinta y un metros cuadrados
(1,663.31 m2) dentro de la parcela núm. 70-B-1-J del municipio San Juan de la
Maguana, provincia San Juan, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
2000006579, emitido a favor del señor PASCUAL REMIGIO VALENZUELA
MARRANZINI, por el Registrador de Títulos de San Juan de la Maguana. b) Una
porción de terreno con una extensión superficial de mil novecientos nueve punto cero
seis metros cuadrados (1,909.06 m2) dentro de la parcela núm. 70-B-1-K del municipio
San Juan de la Maguana, provincia San Juan, amparada en el Certificado de Título
Matrícula núm. 2000000681, emitido a favor del señor PASCUAL REMIGIO
VALENZUELA MARRANZINI, por el Registrador de Títulos de San Juan de la
Maguana.

10. La parcela núm. 403723903985, con una extensión superficial de siete mil ciento dos
punto cuarenta y cuatro metros cuadrados (7,102.44 m2), ubicada en el municipio
Bayaguana, provincia Monte Plata, amparada en el Certificado de Título Matrícula
núm. 1200010279, emitido a favor de INVERSIONES VORDANO, S.R.L., por el
Registrador de Títulos de Monte Plata.

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de veinte mil metros cuadrados
(20,000.00 m2), dentro de la parcela núm. 309457329624, municipio Santo Domingo
Oeste, provincia Santo Domingo, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm.
0100186478, emitido a favor de INVERSIONES ROCINANTE, S. A., por el
Registrador de Títulos de Santo Domingo.

12. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil quinientos metros
cuadrados (11,500.00 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 401453693106, ubicada
en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 3000083185, expedido a favor la sociedad
comercial GRUPO LAURUS, S.R.L por el Registrador de Títulos de Santo Domingo.
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ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al Artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017), año 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 372-17 que eleva el monto de la pensión otorgada por el Estado dominicano
al señor Jacinto García Terrero. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 372-17
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$40,000.00) mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Jacinto
García Terrero, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0145108-6.

ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro
de un plazo de tres (3) meses, contado a partir de la fecha de expedición del presente
decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la
Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en el caso que aplique.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo  Domingo  de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 373-17 que establece el Premio Nacional de Artes Visuales y crea e integra su
Comité Seleccionador. Deroga el Dec. No. 597-10. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 373-17
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana consagra en su
Artículo 64 el derecho a la cultura en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho
a participar y actuar con libertad y sin censura en la vida cultural de la Nación, al pleno
acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales, de los avances científicos y de la
producción artística y literaria. El Estado protegerá los intereses morales y materiales sobre
las obras de autores e inventores».

CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 contempla en su eje
2.6 recuperar, promover y desarrollar los diferentes procesos y manifestaciones que
reafirman la cultura e identidad nacional en un mundo global.

CONSIDERANDO: Que es necesario impulsar el desarrollo de las artes visuales,
mediante el reconocimiento a sus más consagrados representantes, para que la sociedad
dominicana valore sus aportes a la vida cultural de la nación.

CONSIDERANDO: Que las artes visuales, por ser una de las manifestaciones más
representativas de las artes nacionales, merecen un lauro al más alto nivel para completar el
ciclo de reconocimientos que anualmente entrega el Estado dominicano.

CONSIDERANDO: Que el Premio Nacional de Artes Plásticas, establecido mediante el
Decreto núm. 278-93, del 12 de octubre de 1993, interrumpido durante quince (15) años, y
restituido el 23 de octubre de 2010 con el Decreto núm. 597-10.

CONSIDERANDO: Que debido a la necesaria continuidad y revalorización del referido
Premio Nacional de Artes Plásticas procedemos a su actualización definiéndolo como
«Premio Nacional de Artes Visuales».

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, dentro de su política cultural, posee una
agenda de eventos sobre las artes visuales que incluye a la Bienal Nacional de Artes
Visuales, la Trienal Internacional de El Caribe y numerosas exposiciones de artes visuales.

CONSIDERANDO: Que este premio se entregará bajo criterios de valoración a una
persona con vigencia artística indiscutible en las artes, de compromiso permanente con el
desarrollo de las artes visuales dominicanas y creador de obras maestras del imaginario
plástico nacional.

CONSIDERANDO: Que el artista galardonado deberá ser un referente dentro de la
historia de la plástica dominicana y poseer un estilo testimonial, humanista, con magisterio
incidente, de gran impacto para las presentes y futuras generaciones, siendo reconocido
como un exponente emblemático de la modernidad de las artes visuales, rigurosamente
documentado en la bibliografía especializada nacional e internacional.

CONSIDERANDO: Que además, este premio responderá a una consagración y trayectoria
de aportaciones permanentes a las artes visuales nacionales que han significado hitos en la
producción visual de la nación, tomando en cuenta el desarrollo de una producción
sobresaliente, así como una importante trayectoria internacional.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea la Secretaría de Estado de Cultura, del 28 de junio de
2000.

VISTO: El Decreto núm. 56-10, que cambia la denominación de Secretarias de Estado por
la de Ministerios, del 6 de febrero 2010.

VISTA: La Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 1949.

VISTA: La Convención Interamericana de los Derechos Humanos (Pacto de San José de
Costa Rica), ratificada por la República Dominicana mediante la Resolución núm. 739 del
25 de diciembre de 1977.

VISTO: El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, ratificado por la
República Dominicana mediante la Resolución núm. 684 del 27 de octubre 1977.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se establece el Premio Nacional de Artes Visuales para ser conferido a la obra
de toda una vida de una figura cimera de cualquiera de los géneros de las artes visuales en
la República Dominicana.

Artículo 2. Se establece como objetivo central de este galardón supremo el reconocimiento
a la dedicación y aportes de la figura galardonada al arte, la cultura y la sociedad
dominicana, a fin de que se rinda tributo a las personalidades paradigmáticas de nuestras
artes visuales, cuyo ejemplo sirva de modelo a las actuales y futuras generaciones,
reafirmando de esta manera el compromiso del Estado dominicano con la creatividad y
producción visual nacional.

Artículo 3. Se establece que este premio podrá ser entregado post mortem, con carácter
honorífico y sin dotación económica, en caso de ser considerado por el Comité
Seleccionador.

Artículo 4. Se crea el Comité Seleccionador, el cual estará conformado de la siguiente
manera:

 El Ministro de Cultura, quien lo presidirá.
 La dirección del Museo de Arte Moderno.
 La dirección de la Galería Nacional de Bellas Artes.
 El Presidente del Colegio Dominicano de Artistas Plásticos.
 Un representante de la Asociación Dominicana de Críticos de Arte.
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 Un representante de la Asociación de Galerías de la República Dominicana.
 Un representante del Centro Cultural Eduardo León Jiménez.
 Un representante del Museo Bellapart.
 La dirección de la Escuela de Crítica e Historia de Arte de la Universidad

Autónoma de Santo Domingo.
 Una personalidad de las artes (artista, crítico de arte o curador) de nacionalidad

dominicana, seleccionada cada año por los integrantes de este Comité.

Artículo 5. Este Comité tendrá como responsabilidad fundamental seleccionar anualmente
al merecedor del Premio Nacional de Artes Visuales, previo análisis de sus aportes y
trayectoria como creador artístico durante toda su vida.

Artículo 6. Este galardón será entregado en acto solemne los 17 de diciembre de cada año,
fecha en que se celebra el Día del Artista Plástico en la República Dominicana.

Artículo 7. Se establece una dotación económica a favor del galardonado de
RD$1,000,000.00 (un millón de pesos), que aportará el Estado dominicano a través del
Ministerio de Cultura.

Artículo 8. El presente decreto ordena al Ministerio de Cultura a redactar el Reglamento de
este premio.

Artículo 9. El presente decreto deroga el Decreto núm. 597-10, del 23 de octubre de 2010,
y cualquier otra disposición relativa al objeto o que le sea contraria.

Artículo 10. Envíese al Ministerio de Cultura, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILOMEDINA

Dec. No. 374-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 374-17
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Martina Merán Zabala, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ONDINA MERÁN ZABALA.

Artículo 2. El Sr. Yuddy Valenzuela Cuello, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de SAÚL VALENZUELA CUELLO.

Artículo 3. La Sra. Francisca Antonia Vargas, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ANTONIA VARGAS.

Artículo 4. La Sra. Derta Solange Balbuena Marte, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de SOLANGE BALBUENA MARTE.

Artículo 5. El menor de edad Jorge Tadeo Arnoux Jiménez, debidamente representado por
sus padres, los señores Jean Pierre Philippe Arnoux y Kelvia Jiménez Martínez, queda
autorizado a cambiar su nombre por el de ROGER TADEO ARNOUX JIMÉNEZ.

Artículo 6. El Sr. Faustino de los Santos Santos, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de ANEURIS DE LOS SANTOS SANTOS.

Artículo 7. La Sra. Santa Marhta Alcántara Montero, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de SANTA MEYLIN ALCÁNTARA MONTERO.

Artículo 8. El Sr. Iván Antonio Beras Pérez, queda autorizado a cambiar su nombre por el
de IVÁN BERAS PÉREZ.

Artículo 9. La Sra. Urbana de los Santos Solís, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de TERESA DE LOS SANTOS SOLÍS.

Artículo 10. El Sr. Wendis Marcos Caba Caba, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de WANDIS MARCOS CABA CABA.
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Artículo 11. El Sr. Eutaquio Rodríguez Cid, queda autorizado cambiar su nombre por el de
RUDY RODRÍGUEZ CID.

Artículo 12. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 375-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a
varios extranjeros. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 375-17

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 6637, 6638, 6639, 6640, 6641, 6642 y 6643, del 28 de
agosto de 2017; 6781 y 6782, del 31 de agosto de 2017; 6857, 6858 y 6859, del 4 de
septiembre de 2017; 6911, 6912 y 6913, del 5 de septiembre de 2017 que, por conducto del
Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres
figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. Al señor Jorge Luis Hidalgo Ramírez, de nacionalidad cubana.
2. Al señor Jaime Alejandro Betancourt Murcia y a su esposa señora Claudia Milena

Ortiz Zuleta, ambos de nacionalidad colombiana.
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3. A la señora Cristina Maldonado Román, de nacionalidad colombiana.
4. A la señora Martina Claudia Mejía Mangones, de nacionalidad colombiana.
5. Al señor Sandro Gonzalo Lodis Cordóvez, de nacionalidad chilena.
6. Al señor Alejandro Velásquez Aristizábal y a su esposa señora Claudia Patricia

Angarita Nieto, ambos de nacionalidad colombiana.
7. A la señora Élida Margarita Zerpa González, de nacionalidad venezolana.
8. Al señor Eddy Ochoa Guzmán, de nacionalidad cubana.
9. A la señora María Aurora Pera Fuertes, de nacionalidad cubana.
10. A la señora Lynn Elizabeth Ray, de nacionalidad estadounidense.
11. A la señora Asbeth Ramos Gómez, de nacionalidad colombiana.
12. Al señor Eberth Pacífico Díaz Guerra, a su esposa la señora Yolanda Landinez

Téllez y a su hija mayor de edad María Camila Díaz Landinez, todos de
nacionalidad colombiana.

13. Al señor Ricardo Andrés Rodríguez Pérez, a su esposa la señora Andrea Buitrago
León y a su hijo menor de edad Miguel Ángel Rodríguez Buitrago, todos de
nacionalidad colombiana.

14. Al señor Fabio Augusto Mogollón Tursi, de nacionalidad venezolana.
15. A la señora Karina Edgardy Pacheco Álvarez, de nacionalidad venezolana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 376-17 que deroga el Dec. No. 147-16, que designó al General de Brigada,
ERD., Rafael Antonio Núñez Veloz, como Director Ejecutivo de la Dirección Nacional
Antiterrorista. Dispone que dichas funciones serán ejercidas por la persona designada
como Director de Inteligencia J-2, del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de
Defensa. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 376-17

VISTA: La Ley núm. 267-08, del 22 de abril de 2008, sobre Terrorismo, y que crea el
Comité Nacional Antiterrorista y la Dirección Nacional Antiterrorista.
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VISTO: El oficio núm. 29744, del 6 de septiembre de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 147-16, del 13 de abril de 2016, mediante
el cual fue designado el General de Brigada, E.R.D., Rafael Antonio Núñez Veloz, como
Director Ejecutivo de la Dirección Nacional Antiterrorista.

ARTÍCULO 2. Las funciones del Director Ejecutivo de la Dirección Nacional
Antiterrorista serán ejercidas por la persona que se encuentre designada como Director de
Inteligencia J-2, del Estado Mayor Conjunto, del Ministerio de Defensa.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), año
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 377-17 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar con
Distintivo Azul en su Primera Clase, al General de Brigada Wang Shao-Hua, del
Ejercito de la República de China, Taiwán, y al General Shen I-Ming, Jefe de la
Fuerza Aérea de dicho país, la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con
Distintivo Blanco en su Primera Categoría. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 377-17

VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre del 1930, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 3351, del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden de Mérito Aéreo.
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VISTOS: Los oficios núm. 1589 y núm. 1590, del 3 de octubre de 2017, del Mayor
General, E.R.D., Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del
Poder Ejecutivo.

VISTOS: Los oficios núm. 32424 y núm. 32426, del 30 de septiembre de 2017, del
Teniente General, E.R.D., Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigidos al Señor
Presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Militar con Distintivo
Azul en su Primera Clase, al General de Brigada Wang Shao-Hua, Ejército de la República
de China, Taiwán.

ARTÍCULO 2. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo con Distintivo
Blanco en su Primera Categoría, al General Shen I-Ming, Jefe de la Fuerza Aérea de la
República de China, Taiwán.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 378-17 autoriza al Coronel P.N., Luis Dinápoles González Rivas, a aceptar y
usar las condecoraciones Batalla Naval del Lago de Maracaibo y Honor al Merito
Guardia Nacional Bolivariana, ambas en su Única Clase, otorgadas por la Armada y
la Guardia Nacional Bolivariana de la República Bolivariana de Venezuela,
respectivamente. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 378-17
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VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0340, del 11 de septiembre de 2017, del Mayor General, E.R.D.,
Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 29146, del 7 de septiembre de 2017, del Mayor General, E.R.D.,
Ney Aldrin Bautista Almonte, Director General de la Policía Nacional.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al Coronel, P.N., Luís Dinápoles González Rivas,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Batalla Naval del Lago de Maracaibo”, en
su Única Clase, otorgada por la Armada Bolivariana de la República Bolivariana de
Venezuela.

ARTÍCULO 2. Se concede autorización al Coronel, P.N., Luís Dinápoles González Rivas,
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Honor al Mérito Guardia Nacional
Bolivariana”, en su Única Clase, otorgada por la Guardia Nacional Bolivariana de la
República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 379-17 que autoriza al General de Brigada, E.R.D., Ricardo Rosa Chupany, a
aceptar y usar la condecoración Medalla de Honor, otorgada por la Universidad de
Defensa Nacional de la República de China, Taiwán, y al Vicealmirante, ARD, Miguel
E. Peña Acosta, Comandante General de la Armada de la República, a aceptar y usar
la condecoración Honor al Mérito Naval en su Primera Clase, otorgada por el
Comandante en Jefe del Ejército de la República de Nicaragua. Deroga el Dec. No.
311-17. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 379-17

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de
cargos públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a
ciudadanos dominicanos.

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 0953, del 8 de junio de 2017, del Mayor General, E.R.D., Pedro A.
Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 18737, del 6 de junio de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

VISTO: El oficio núm. 1476, del 13 de septiembre de 2017, del Mayor General, E.R.D.,
Pedro A. Cáceres Chestaro, Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo.

VISTO: El oficio núm. 30335, del 12 de septiembre de 2017, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa, dirigido al Señor Presidente de la República.

VISTO: El Decreto núm. 311-17, del 28 de agosto de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede autorización al General de Brigada, E.R.D., Ricardo Rosa
Chupany, para que pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla de Honor”, otorgada
por la Universidad de Defensa Nacional de la República de China, Taiwán.
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ARTÍCULO 2. Se concede autorización al Vicealmirante, A.R.D., Miguel E. Peña Acosta,
Comandante General de la Armada de la República Dominicana, para que pueda aceptar y
usar la condecoración “Honor al Mérito Naval”, en Primera Clase, otorgada por el
Comandante en Jefe del Ejército de la República de Nicaragua.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el Decreto núm. 311-17, del 28 de agosto de 2017.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 380-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Wellington Luna de la Cruz, alias Orlando Luna
Cruz, alias Luis Echavarría, alias El Mofle. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 380-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota
Diplomática núm. 190, del 20 de marzo de 2017, de la Embajada de los Estados Unidos de
América en la República Dominicana solicitó al Gobierno dominicano la entrega en
extradición del nacional dominicano Wellington Luna de la Cruz, alias Orlando Luna
Cruz, alias Luis Echavarría, alias El Mofle, por motivo de los cargos que se le imputan
en el Acta de Acusación Formal núm. 2:16.cr-00352-CCC, del 28 de julio de 2016, dictada
por el Tribunal Supremo del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Nueva Jersey, los
cuales son los siguientes:

Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo
o más de mixtura y sustancias conteniendo una detectable cantidad de heroína, en violación
de las secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (i) del Título 21 del Código de los
Estados Unidos.
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Cargo 2: Distribuir y poseer intencionalmente y a sabiendas con la intención de distribuir
un kilogramo o más de una mixtura o sustancias conteniendo una cantidad detectable de
heroína, en violación de las secciones 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (i) del Título 21 del
Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados
Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano
Wellington Luna de la Cruz, alias Orlando Luna Cruz, alias Luis Echavarría, alias El
Mofle, por Instancia de Formal Apoderamiento del Procurador General de la República,
núm. 01670, del 11 de mayo de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Wellington
Luna de la Cruz, alias Orlando Luna Cruz, alias Luis Echavarría, alias El Mofle ante
los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite
simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser entregado a los Estados Unidos
de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando esta consienta a la extradición o a un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito, conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Wellington Luna de la Cruz, alias Orlando Luna Cruz, alias Luis
Echavarría, alias El Mofle, fue solicitada el 11 de mayo de 2017, en cumplimiento de las
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de
2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.
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VISTA: La Resolución núm. 7-93, del 30 de mayo de 1993, que aprueba la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002,
Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Wellington Luna de la Cruz, alias Orlando Luna Cruz, alias
Luis Echavarría, alias El Mofle, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de
Acusación Formal núm. 2:16.cr-00352-CCC, del 28 de julio de 2016, dictada por el
Tribunal Supremo del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Nueva Jersey, los cuales son
los siguientes:

Cargo 1: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un
kilogramo o más de mixtura y sustancias conteniendo una detectable cantidad de
heroína, en violación de las secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (i) del
Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Cargo 2: Distribuir y poseer intencionalmente y a sabiendas con la intención de
distribuir un kilogramo o más de una mixtura o sustancias conteniendo una cantidad
detectable de heroína, en violación de las secciones 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A) (i)
del Título 21 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Wellington Luna de la Cruz, alias Orlando Luna Cruz, alias Luis
Echavarría, alias El Mofle, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción
diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima
establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte,
en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales
se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil quince (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 381-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Ramón Caridad, alias Ramón Antonio Rodríguez
Caridad. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 381-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota
Diplomática núm. 401, del 22 de mayo de 2017, de la Embajada de los Estados Unidos de
América en la República Dominicana solicitó al Gobierno dominicano la entrega en
extradición del nacional dominicano Ramón Caridad, alias Ramón Antonio Rodríguez
Caridad, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal núm.
3765-98, del 19 de mayo de 1998, dictada por el Tribunal Supremo del Estado de Nueva
York, condado Nueva York, los cuales son los siguientes:

Cargo 1: Intento de cometer el delito de homicidio en primer grado, en violación de
las secciones 110 y 125.27 (1) (vii) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo 2: Intento de cometer el delito de violación en el primer grado, en violación
de las secciones 110 y 130.35 (a) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo 3: Secuestro en segundo grado, en violación de la Sección 135.20 de la Ley
Penal de Nueva York.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Ramón
Caridad, alias Ramón Antonio Rodríguez Caridad, por Instancia de Formal
Apoderamiento del Procurador General de la República, núm. 05254, del 4 de junio de
2014.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Ramón
Caridad, alias Ramón Antonio Rodríguez Caridad ante los magistrados de la Segunda
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Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ser entregado a los Estados Unidos de América para enfrentar los
cargos que pesan en su contra.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición suscrito entre
el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
promulgado mediante la Resolución núm. 507-16, del 10 de junio de 2016, las Partes se
comprometieron a entregarse recíprocamente en extradición, a las personas que sean
requeridas por la Parte Requirente a la Parte Requerida para su enjuiciamiento o para la
imposición o el cumplimiento de una sentencia condenatoria a pena privativa de libertad
por uno o varios de los delitos que dan lugar a la extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 16 del Tratado de Extradición, la Parte
Requerida puede agilizar la transferencia de la persona reclamada a la Parte Requirente,
cuando ésta consienta la extradición o un procedimiento de extradición simplificado, en
cuyo caso puede ser entregada con la mayor celeridad posible.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de extradición previsto en el Tratado también
aplica a solicitudes de extradición por delitos cometidos con anterioridad a su vigencia,
siempre que en la fecha de su comisión los hechos que motivaron la solicitud de extradición
tuvieran carácter de delito conforme a la legislación de ambas partes.

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Ramón Caridad, alias Ramón Antonio Rodríguez Caridad fue solicitada el
25 de mayo de 2017, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes
de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 507-16, del 10 de junio del 2016, que aprueba el Tratado de
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los
Estados Unidos de América.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que
establece el Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del
ciudadano dominicano Ramón Caridad, alias Ramón Antonio Rodríguez Caridad, por
motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal núm. 3765-98, del
19 de mayo de 1998, dictada por el Tribunal Supremo del Estado de Nueva York, condado
Nueva York, los cuales son los siguientes:
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Cargo 1: Intento de cometer el delito de homicidio en primer grado, en violación de las
secciones 110 y 125.27 (1) (vii) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo 2: Intento de cometer el delito de violación en primer grado, en violación de las
secciones 110 y 130.35 (a) de la Ley Penal de Nueva York.

Cargo 3: Secuestro en segundo grado, en violación de la Sección 135.20 de la Ley Penal de
Nueva York.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Ramón Caridad, alias Ramón Antonio Rodríguez Caridad, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubredel año dos mil quince (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 382-17 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de
América, del ciudadano dominicano Héctor Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro
Colón. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 382-17

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota
Diplomática No. 748, del 7 de septiembre de 2016, de la Embajada de los Estados Unidos
de América en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la entrega en
extradición del nacional dominicano Héctor Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón,
por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación núm. 1:14-cr-10051-
DPW del 13 de septiembre de 2016, los cuales son los siguientes:
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 Cargos del uno a diez: Conversión de una propiedad gubernamental, y  por
ayudar e invitar a ese delito, en violación de las secciones 641 y 2 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos.

 Cargo once: Lavado de dinero, y ayudar e incitar a ese delito, en violación de las
secciones 1956(a)(3)(B) y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

 Cargo doce: Confabulación para cometer lavado de dinero, en violación de la
sección 1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

 Cargos del trece a veinte: Robo de identidad agravada, y por ayudar e incitar a
ese delito en violación de las secciones 1028ª y 2 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.

 Cargo veintiuno: Uso fraudulento de un número de seguridad social, en violación
de la sección 408(a)(7)(B) del Título 42 del Código de los Estados Unidos.

 Cargo veintidós: Falta de comparecencia, en violación de la Sección 3146 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano Héctor
Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón, por la instancia de formal apoderamiento del
Procurador General de la República, del 13 de septiembre de 2016.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Héctor
Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón, ante los magistrados de la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al
consentir voluntariamente ser entregado a los Estados Unidos de América para enfrentar los
cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución núm. 2920, del 17
de julio de 2017, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de
extradición del nacional Héctor Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón, de la
siguiente manera:

Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de
Héctor Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón, por las razones antes expuestas;
por consiguiente, ordena el archivo del caso.

Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de
América, así como publicada en el Boletín Judicial.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante la
Resolución núm. 4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo VIII del Tratado de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado el 11 de
junio del 1910, las Partes contratantes tienen la facultad de extraditar a sus nacionales.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Héctor Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón, fue solicitada el 7 de
septiembre de 2016, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes,
de la Ley núm. 76-02 del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal.

VISTO: El Tratado de Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados
Unidos de América, promulgado el 11 de junio de 1910.

VISTA: La Resolución núm. 761, del 10 de octubre de 1934, que aprueba el Convenio
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933.

VISTA: La Resolución núm. 355-06, del 14 de septiembre de 2006, que aprueba la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02 del 19 de julio de 2002 que
establece el Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 2920, del 17 de julio de 2017, emitida por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del
ciudadano dominicano Héctor Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón, por motivo
de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación núm. 1:14-cr-10051-DPW, del 13
de septiembre de 2016, los cuales son los siguientes:

 Cargos del uno a diez: Conversión de una propiedad gubernamental, y  por
ayudar e invitar a ese delito, en violación de las secciones 641 y 2 del Título 18 del
Código de los Estados Unidos.

 Cargo once: Lavado de dinero, y ayudar e incitar a ese delito, en violación de las
secciones 1956(a)(3)(B) y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

 Cargo doce: Confabulación para cometer lavado de dinero, en violación de la
Sección 1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos.

 Cargos del trece a veinte: Robo de identidad agravada, y por ayudar e incitar a
ese delito en violación de las secciones 1028ª y 2 del Título 18 del Código de los
Estados Unidos.

 Cargo veintiuno: Uso fraudulento de un número de seguridad social, en violación
de la Sección 408(a)(7)(B) del Título 42 del Código de los Estados Unidos.

 Cargo veintidós: Falta de comparecencia, en violación de la Sección 3146 del
Título 18 del Código de los Estados Unidos.
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PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Héctor Antonio Cruz Mercedes, alias Pedro Colón, bajo ninguna
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 383-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10895 del 16 de
octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 383-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, de ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B, C,
D, E, F, G y H, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad
y electoral:

1) CARLOS MANUEL METIVIER MEJÍA 001-0200578-2
2) BRAULIO BIENVENIDO ENCARNACIÓN FERRERAS 402-2138772-9
3) IGNACIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 001-1527015-9
4) SOILA ADAMANAY CASTRO CASTRO 023-0171117-8
5) ANYELINA GARCÍA GÓMEZ 402-2051426-5
6) INGRID MAYELINNE MERCEDES CEDANO 028-0081571-0
7) JOCHY PEGUERO MÉNDEZ 402-2035354-0
8) FRANKLIN JUNIOR MARTÍNEZ LEÓN 402-2260578-0
9) KÁROLIN ESTHER RAMÍREZ ALONSO 402-2444389-1
10) SAÚL ALFREDO SANTOS GARCÍA 047-0208459-3
11) VIELKA FRANCINA ESTÉVEZ NÚÑEZ 402-2398631-2
12) MARCIAL URBÁEZ 019-0010975-0
13) LUISA MARÍA GARCÍA PIMENTEL 402-2133621-3
14) STEFANY PAOLA GARCÍA JEREZ 402-2121253-9
15) ZENÓN PORTALATÍN SANTANA 093-0036808-2
16) EINI ESMIRNA PACHECO CASTILLO 001-1409442-8
17) KHAREN JULISSA NIN MELLA 001-0967225-3
18) ALTAGRACIA GONZÁLEZ DE VARGAS 001-0617506-0
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19) LIZMEIRY ANNABELLE HELENA CAMILO 402-2318888-5
20) SANTA SUÁREZ LUGO 001-1691041-5
21) INDIRA DIANELY CORPORÁN REYNOSO 225-0054420-4
22) ARIANNY VÁSQUEZ HEREDIA 056-0179442-2
23) MERLYN ROSINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 056-0147326-6
24) JONEDYS VALDEZ CEPEDA 020-0001056-7
25) ANDRELYN OSMAYRA GUERRERO FREDERICK 402-2234188-1
26) CARLOS MAX SOTO SALAS 093-0009567-7
27) ANABEL GÓMEZ HOLGUÍN 047-0215831-4
28) ENHELY BERZANIA RAMÍREZ FÉLIZ 001-1869119-5
29) ARELIS ESPINAL ARAGONÉS 402-2032351-9
30) INGRID MARGARITA GÓMEZ SOTO 224-0041180-1
31) NELISSA JINETTE ROSA DE LA CRUZ 402-2213947-5
32) ELUPINA DE LEÓN ROSENDO 100-0004805-7
33) ELISALDA ESTHER DÍAZ FRÍAS 059-0021165-6
34) HILDA MARÍA RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 001-1041478-6
35) RAFAEL NOVAS REYES 076-0013880-9
36) ZULEMA GARCÍA PADILLA 049-0086203-0
37) SIHARA MARY JAVIER 402-2061314-1
38) ASLHY STACY MONTILLA ALMÁNZAR 001-1904395-8
39) ÉMELYN PEREYRA DE LA CRUZ 402-2283956-1
40) CARLOS GILBERTO GÓMEZ ESPINAL 001-0531238-3
41) ANNY SHARIEL PÉREZ VIALET 402-2274598-2
42) YECENIA DEL PILAR CUEVAS CORNIEL 077-0007518-2
43) MILAGROS MABEL GRULLÓN ROSARIO 225-0022691-9
44) YOJAIRA CORDERO RODRÍGUEZ 001-1800467-0
45) RAFAEL AMAURY MÉNDEZ HIDALGO 001-1926419-0
46) GÉNESIS UREÑA TAVERAS 402-2175716-0
47) MIGUEL ÁNGEL ANTONIO CAMPILLO VILORIO 001-1090745-8
48) PAOLA ALTAGRACIA MADERA SALAS 402-2341503-1
49) INDIRA LAURA HERNÁNDEZ PÉREZ 031-0560489-0
50) JINNETTE MARÍA SIMÉ COLÓN 402-2241894-5
51) LORENZO ESTERLIN DOMÍNGUEZ PERALTA 402-2268309-2
52) LEONNY ANDINO CASTILLO GARCÍA 117-0006043-4
53) CESARINA HERNÁNDEZ TEJEDA 086-0006620-6
54) YAJAIRA SANDOVAL DE LA CRUZ 066-0023438-6
55) MARCOS JOSÉ PEÑA SANTANA 001-1898771-8
56) NATIVIDAD PEÑA RODRÍGUEZ 001-1561237-6
57) MARÍA ONELIA ARIAS FÉLIZ 018-0018020-8
58) MARÍA ONERYS LORA RODRÍGUEZ 048-0090313-2
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59) MARIELA SOSA CARRASCO 027-0049735-3
60) MANUEL GREGORIO FLORIÁN LABOURT 001-0208714-5
61) LÉVINSON NIEVES RODRÍGUEZ DE JESÚS 001-1110569-8
62) PÉRSIDA JOSEFINA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 001-0308300-2
63) LEOFRANNY RODRÍGUEZ 109-0006481-6
64) MARÍA INÉS MERETE GONZÁLEZ 037-0109633-5
65) DORCA VÁSQUEZ MATÍAS 037-0101435-3
66) MELANIA DÍAZ GÓMEZ 121-0012452-3
67) PRISCILA ANNERYS OCUMÁREZ REYES 224-0077171-7
68) AISHELL ALSACIA HERNÁNDEZ PÉREZ 001-1852464-4
69) DANILEYDI FRÍAS DÍAZ 056-0171045-1
70) SHEILA IRINA GÓMEZ ROSADO 047-0172364-7
71) PENÉLOPE PÉREZ SANTOS 402-0067706-6
72) JOSÉ GENARO PERALTA GÓMEZ 034-0036500-7
73) KARYLEEN VIRGINIA SAINT-HILAIRE HURTADO 402-2157430-0
74) PRISILA MASSIEL MARTÍNEZ BRITO 011-0042962-8
75) KAKIANNA NICOOLE MONTILLA ROBERTS 402-2428936-9
76) YÉREMI SABINO RAMÍREZ 023-0168847-5
77) CARLOS JOSÉ ROSARIO MEZQUITA 038-0018330-7
78) RAFAEL EMILIO GARCÍA DE LA CRUZ 001-1183009-7
79) LAURA MICHELLE ROSARIO LUNA 402-2173310-4
80) SILVIA ILEANA CRUZ APONTE 227-0001155-8
81) TERESA MAGDALENA BLANCO CAPELLÁN 146-0002026-8
82) RAFAEL ANTONIO SÁNCHEZ MOYA 031-0163895-9
83) JOSÉ EMILIO CUELLO AMADOR 014-0019455-9
84) INDHIRA JACQUELINE MEJÍA HIDALGO 001-1206409-2
85) ANA TEURY CEBALLOS LLANO 097-0031228-4
86) LEORANDY ANTONIA URBÁEZ MENDOZA 223-0066528-2
87) DORKA MARÍA CÁCERES NÚÑEZ 001-1367932-8
88) JISSELLE ARISLEYDA PEÑA ESTRELLA 001-1191656-5
89) ROXANNA LORA MORROBEL 037-0123596-6
90) GÉNESIS MARÍA TORRES PARED 140-0003570-0
91) JOSÉ LEONARDO ESPINAL MALAGÓN 001-1641772-6
92) MAJERLIN FÁTIMA LLANO FERNÁNDEZ 402-2116267-6
93) JOSUÉ DANIEL DEL ORBE 001-1854460-0
94) ALTAGRACIA SCARLETT JIMÉNEZ MORONTA 223-0119437-3
95) MÓNICA DEL CARMEN ARACENA DURÁN 001-0613766-4
96) MARDALIS GRISEL ALONZO CARABALLO 402-2092729-3
97) CARLOS MIGUEL CALDERÓN HERNÁNDEZ 001-1313019-9
98) JUANA PAULINO GARCÍA 001-0930197-8
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99) RANDY ERNESTO SEGURA AVELINO 023-0167557-1
100) LEIDY ESTEFANÍA TATIS PERALTA 031-0474963-9
101) CECILIA ESTHEL ZAYAS CABRERA 039-0023400-0
102) EUGENIA JOSEFINA JIMÉNEZ 031-0450365-5
103) YESENIA FIORDALIZA ANTONIA ULERIO DÍAZ 031-0211088-3
104) ÁNGELA ANTONIA TAVÁREZ TEJADA 116-0001350-9
105) DIMARKY MÁYELIN REYES COLÓN 402-2223851-7
106) JACEK NIOBELINA MATRILLE PLATA 056-0166548-1
107) ROSA VIRGINIA ANTONIO CORTORREAL 402-2016768-4
108) ROSA IRIS RIVERA RODRÍGUEZ 031-0465589-3
109) MARÍA ESTHER BELANDRAY 023-0167221-4
110) VÍCTORIA HERMINIA GONZÁLEZ MADERA 033-0031759-5
111) MIGUEL ANDRÉS BÁEZ DURÁN 402-2260154-0
112) ANA ROSMILY QUIÑONES CABA 046-0038928-4
113) DAIHAN PÉREZ GUZMÁN 077-0008078-6
114) ROSA IDALIA CASTILLO INFANTE 001-1283595-4
115) BIENVENIDO FRÍAS MARTÍNEZ 049-0015166-5
116) JUNIOR MEDINA FLORIÁN 070-0005637-9
117) JUAN ELVY CASTRO DEL ORBE 001-0196944-2
118) YICAURY DE LA CRUZ PEÑA 001-1490658-9
119) TEANY ELENA SUÁREZ LUCIANO 225-0004499-9
120) MAYRA ALEJANDRA LIRIANO ALMÁNZAR 402-2301388-5
121) MAIROL MISHAEL VARGAS 001-1687861-2
122) MARIBEL AMPARO HEREDIA MARTÍNEZ 001-1407917-1
123) ANNY MARILENNY MONTERO SÁNCHEZ 224-0046182-2
124) JEREMÍAS ISAAC SÁNCHEZ PERDOMO 010-0105584-5
125) KATHERINE LINARES NÚÑEZ 402-2016451-7
126) MANUEL DE LOS REYES DOTEL MATOS 001-1192948-5
127) VÍCTOR MANUEL BÁEZ SÁNCHEZ 093-0063256-0
128) MARISELA ALTAGRACIA PLASENCIA PEÑA 031-0526595-7
129) MARILÍN ALTAGRACIA LÓPEZ CRUZ 032-0031948-5
130) EDGAR VALENTÍN MIRABAL MARTÍNEZ 402-2004186-3
131) DHARIANA MASSIELL CALZADO BRITO 226-0015740-2
132) MARIANELA MACHADO SANDOVAL 048-0100591-1
133) AYALIDYS CASTILLO CASTILLO 402-2307788-0
134) ALEXANDER JOSÉ ARIAS BAUTISTA 402-2070171-4
135) CHAÍNA CELINA SEPÚLVEDA DÍAZ 402-2105900-5
136) JUAN LORENZO PERALTA MENA 402-0070470-4
137) MARÍA DEL CARMEN LEONARDO DE LA CRUZ 402-2184638-5
138) ESTHEFANI YOMAIRI FAMILIA FABIÁN 027-0044822-4
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139) KÍMBERLIN RAMÍREZ BÁEZ 223-0026113-2
140) ZAONI YNDIRA GONZÁLEZ GARCÍA 003-0121320-3
141) DORIS FRANCISCA MONTERO MONTERO 001-1110437-8
142) PABLO ENRIQUE NÚÑEZ BARETT 001-1113652-9
143) MARÍA MAGDALENA BRISMAN SANTANA 224-0008917-7
144) BRUNILDA JULIANA PÉREZ DE LEÓN 010-0069387-7
145) VIRMANIA ALTAGRACIA VICIOSO RAMOS 053-0018091-5
146) YAELY SOIRE ROBLES SANTANA 223-0043233-7
147) LAURA MARÍA MÉNDEZ NÚÑEZ 031-0449398-0
148) DANIEL ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 026-0067621-3
149) YOLANDA ROSARIO GARCÍA 123-0015495-7
150) CLAUDIA ESTEFANY LÓPEZ CABRERA 402-2030661-3
151) LUIS ALEJANDRO ROSARIO 001-1805553-2
152) ADRIANA YOSELÍN OLIVARES ORTEGA 001-1854773-6
153) MARÍA FERNANDA CRUZ JIMÉNEZ 223-0083150-4
154) ANNIA VALENTINA RODRÍGUEZ RESTITUYO 047-0165159-0
155) VILMA ROSA HOLGUÍN DÍAZ 047-0183040-0
156) STDEFANI ILUMINADA HERNÁNDEZ VALDEZ 223-0005721-7
157) YEAN CARLOS JAVIER GÓMEZ SÁNCHEZ 223-0108482-2
158) PAMELA GARCÍA SÁNCHEZ 402-2433083-3
159) ROSANNA RAMÍREZ GALVÁN 223-0103812-5
160) ARTURINA BRITO HERNÁNDEZ 402-2291034-7
161) YARIZA BIRIZA LÓPEZ TAVERAS 402-2352982-3
162) DANIA FANYS ROSARIO PANIAGUA 001-1720716-7
163) MARÍA ÉBELIN SÁNCHEZ 001-1587092-5
164) ALDONZA MARGARITA PÉREZ CASTRO 031-0445652-4
165) ONEIDA MERCEDES VERAS AMARO 041-0005912-2
166) ROSA AWILDA MORALES VALDEZ 402-2108309-6
167) LORENZO SÁNCHEZ PEÑA 001-1210804-8
168) SAÚL FELIPE SUSANA LOVELACE 402-2190954-8
169) ÁNGELA ESTHER AMPARO MORILLO 001-0289403-7
170) VÍCTOR JUNIOR LIRIANO ALMONTE 402-2024025-9
171) ESTEFANÍA DE JESÚS MUÑOZ FERNÁNDEZ 031-0521915-2
172) ANA VIRGINIA RODRÍGUEZ VILORIO 001-1767584-3
173) SELENIA RODRÍGUEZ ADAMES 061-0022371-5
174) JUAN CANTALICIO MOREL 032-0032369-3
175) WILFREDO DE JESÚS MARTÍNEZ LLAVERÍAS 031-0033249-7
176) RÓBINSON APOLINAR LORA CASTILLO 031-0242511-7
177) ANNA DILENIA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ 402-2405248-6
178) YERI ENCARNACIÓN MORENO 108-0008466-6
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179) JORGE SARDUY SOUSA 031-0550769-7
180) GEORGINA ALTAGRACIA DEL VILLAR JIMÉNEZ 001-0038741-4
181) YOMAYRA ALTAGRACIA ALBERTO ALBERTI 001-0305925-9
182) EDY RAFAEL CASTELLANOS LIRIANO 402-2244294-5
183) ZUREIKA ESPINAL VARGAS 034-0059857-3
184) HÉCTOR RAFAEL FONDEUR MARTÍNEZ 034-0048257-0
185) KATERINE LISETTE ALTAGRACIA BEJARÁN ALMONTE 402-2154924-5
186) MAYTÉ NATALIE NADAL OLMOS 001-1934024-8
187) IVONNE SOLANGE ESPINAL ESTÉVEZ 402-2327363-8
188) GREGORY DIONICIO RODRÍGUEZ SANTIAGO 001-1858422-6
189) VIANERY JAVIER CASTILLO 056-0162679-8
190) NURY VALENZUELA ENCARNACIÓN 001-0784227-0
191) MADELYN GARCÍA MARTE 056-0106641-7
192) ALBANIA PAULINO TORIBIO 056-0158865-9
193) NURKIA JOSEFINA NÚÑEZ MARTES 058-0028379-7
194) ORLANDO ANTONIO SAILLANT MICHEL 001-1011370-1
195) EURY SOLANO MARTÍNEZ MATEO 402-2225403-5
196) JENNY CAMPOS REYES 056-0133180-3
197) ARIELA EDDITA VÁSQUEZ 402-2414359-0
198) LUIS ANTONIO MEJÍA HENRÍQUEZ 047-0213093-3
199) ELIDA WAGNER DE SALAS 001-0798555-8
200) MARIELA DEL CARMEN CORTÉS TERRERO 402-2192501-5
201) MIYOSSI ALONZO FRÍAS 001-0509799-2
202) GLENY TRINIDAD ROSA 023-0157991-4
203) DIONICIO NÚÑEZ CHÁVEZ 092-0004257-1
204) DIONICIO BÁEZ BERNABEL 003-0028062-5
205) ESTÉFANI PAOLA BÁEZ GRULLÓN 047-0176173-8
206) JAIME RAMÓN REINOSO MARTÍNEZ 031-0003108-1
207) ESTHEFANY PAOLY FERNÁNDEZ PINEDA 001-1899525-7
208) FÉLIX ALBERTO GONZÁLEZ DEL ROSARIO 001-0938874-4
209) DIONICIO ANTONIO NIVAR MARTÍNEZ 001-0214081-1
210) JUAN DEL ROSARIO LANTIGUA 097-0014693-0
211) YNGRIS ANASTACIA CASTILLO REYNOSO 097-0009663-0
212) ANA MARÍA LUNA GRULLÓN 047-0160608-1
213) ENRIQUE ZAPATA TIRADO 037-0043188-9
214) ANA SILVIA MARTÍNEZ PAREDES 061-0023820-0
215) YEROLKA YEHANINE MIRANDA SANTANA 001-1790767-5
216) VIELKA CAROLINA SÁNCHEZ ROSARIO 402-2280835-0
217) YASKIRA DE LEÓN PIMENTEL 402-0043279-3
218) FRANCISCA ISABEL PUENTE DE AZA 026-0056444-3
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219) DIDIAN MARGARITA DE LA ROSA REGALADO 005-0048004-1
220) DOMINGA SOTO FERNÁNDEZ 402-2462395-5
221) VICTORIA REGINA RAMÍREZ BATISTA 031-0566175-9
222) ALBANERY ALTAGRACIA GARCÍA 031-0525916-6
223) MELISSA GLORIBEL OVALLE GARCÍA 402-2347697-5
224) ALBARELIS CLEOFINA TAVERAS NÚÑEZ 054-0151863-3
225) GLENNY MARÍA ARIAS TAVERAS 054-0137710-5
226) LUIS YOARDY TAVÁREZ GÓMEZ 031-0536924-7
227) JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 056-0031452-9
228) ANDY RONARD RAMÍREZ UBIERA 001-1577221-2
229) RAMÓN EDUARDO MARTÍNEZ PÉREZ 012-0079006-9
230) JAZMÍN ROSA DINZEY 402-2020589-8
231) PATRICIA FERMÍN HERNÁNDEZ 134-0001259-0
232) LUISA MARÍA PERSIA FIGUEROA 031-0547744-6
233) YELISE ALMONTE VÁSQUEZ 040-0011075-1
234) YOSELÍN BELTRÉ RAMÍREZ 001-0316922-3
235) TERESA ALTAGRACIA MINAYA BURGOS 088-0006302-9
236) WALQUIRIA ELISA VALERIO RODRÍGUEZ 073-0013256-5
237) ALEXANDER BELLIARD MARTÍNEZ 001-0679153-6
238) LOARA JHOWANKA VIOLA 011-0022932-5
239) MADELÍN VANESA NÚÑEZ BÁEZ 047-0164759-8
240) MARÍA TRINIDAD MONEGRO MEJÍA 001-1562395-1
241) AMAURY JESÚS CABRERA HERNÁNDEZ 225-0028317-5
242) YSMAEL MOLINA CARRASCO 001-1485004-3
243) LUISA PAMELA GÓMEZ DIPRÉ 402-2301927-0

B) Se deroga en el Decreto núm. 291-94, del 28 de septiembre de 1994, en lo que respecta
a BELKIS MARÍA MONTERO SIERRA, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0696456-2, Notario Público del Distrito Nacional.

C) Se deroga en el Decreto núm. 342-92, del 18 de noviembre de 1992, en lo que respecta
a SANDRA ALTAGRACIA NÍNA MONTERO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 002-0004524-3, Notario Público del Distrito Nacional.

D) Se deroga en el Decreto núm. 1340, del 6 de agosto de 1971, en lo que respecta a
JUAN FRANCISCO TRIGO FONDEUR, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0071767-7, Notario Público del Distrito Nacional.

E) Se modifica el Decreto núm. 135-16, del 18 de marzo de 2016, en lo que respecta a
MARTINA SÁNCHEZ BATISTA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
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001-1435977-1, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto
MARTINA SÁNCHEZ RUIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1435977-1, Licenciada en Derecho.

F) Se modifica el Decreto núm. 98-17, del 31 de marzo de 2017, en lo que respecta a
SANTA MATEO DOÑEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
1816945-7, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto SANTA
MATEO DOÑE, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1816945-7,
Licenciada en Derecho.

G) Se modifica el Decreto núm. 207-17, del 7 junio de 2017, en lo que respecta a
LANYIDA MERCEDES ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2242201-2, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto
LANYIDA MERCEDES DEL ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2242201-2, Licenciada en Derecho.

H) Se modifica el Decreto núm. 171-94, del 8 de junio de 1994, en lo que respecta al
Licenciado en derecho RAMÓN HUMBERTO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, portador
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0111153-2, Notario Público de los del
Distrito Nacional, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto Licenciado en derecho
RAMÓN HUMBERTO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0111153-2, Notario Público en la Provincia María Trinidad
Sánchez, municipio de Nagua.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E y F, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Doctor/Doctora en medicina Cédulas de identidad
y electoral:

1) DARLWIN RAFAEL VARGAS ABREU 102-0012597-8
2) WANDA CAROLINA DE LEÓN MEJÍA 126-0000371-4

B) Doctora en Odontología, ANNABELLA LAINVILLE CHIERICI, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1817748-4.

C) Licenciada en Psicología mención Clínica, VIRGINIA REYES MORENO LEBRÓN,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 100-0000439-9.

D) Se modifica el Decreto núm. 207-17, del 7 de junio de 2017, en lo que respecta a
MILAGROS ALTAGRACIA MÉNDEZ RAMÍREZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 023-0001564-7, Licenciada en Psicología mención Clínica, para
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que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MILAGROS ALTAGRACIA RAMÍREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0001564-7, Licenciada en
Psicología mención Clínica.

E) Se modifica el Decreto núm. 207-17, del 7 de junio de 2017, en lo que respecta a
YEIMI MARINÉFERRERAS CARRASCO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 080-0007407-3, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y
sea lo correcto: YEIMI MARINÉ FERRERAS CARRASCO, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 080-0007407-3, Licenciada en Enfermaría.

F) Se modifica el Decreto núm. 207-17, del 7 de junio de 2017, en lo que respecta a
ROBERT ANTHONY DEL ROSARIO SÁNCHEZ, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 229-0004223-9, Licenciado en Psicología mención Psicología Industrial,
para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ROBERT ANTHONY DEL ROSARIO
SÁNCHEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 229-0004223-9,
Licenciado en Psicología mención Industrial.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y Ñ, en todo el
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédulas de identidad
y electoral:

1) ARDOWIN FIGUEREO LÓPEZ 012-0097747-6
2) YONIS JR FURCAL MARÍA 402-2271363-4
3) ARLES YONSON PEGUERO SILVESTRE 025-0040006-0
4) WILLIAM VILLEGAS BENÍTEZ 028-0048803-9
5) HANSEL MIGUEL ABREU DÍAZ 055-0039761-6
6) JEAN CARLOS MIGUEL ABREU DÍAZ 402-2266987-7
7) NELSON RAFAEL ALEGRÍA HERNÁNDEZ 001-1626560-4
8) EDWIN JOSÉ ARIAS NOUEL 001-1744896-9
9) JOSUÉS BIENVENIDO BEATO CASTILLO 402-2088995-6
10) YUBERKY ALTAGRACIA BRITO ROBLES 155-0002385-6
11) EDGAR CANARIO OGANDO 012-0076477-5
12) FERNANDO MICHEL DELGADO QUEZADA 115-0001569-5
13) AGUSTÍN ALBERTO FABIÁN GUZMÁN 402-2353943-4
14) ELIZABETH FÉLIX PÉREZ 001-1243735-5
15) JONATHAN RAFAEL GUTIÉRREZ JEREZ 047-0166128-4
16) CARLOS ANTONIO MEREJO RODRÍGUEZ 402-2221355-1
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17) ELIGIO MANUEL MOLINA RAMÍREZ 023-0160439-9
18) FABIO RAMOS OVIEDO 012-0092264-7
19) WOLFRAN ANTONIO RODRÍGUEZ ORTEGA 049-0085675-0
20) SERGIO MANUEL PERALTA TATIS 031-0446475-9
21) ELIZABET VÁSQUEZ 001-1345987-9
22) JOSÉ JOAQUÍN AGUASVIVAS BÁEZ 053-0042057-6
23) PAOLA YERANNY CARMONA TERRERO 224-0064719-8
24) LENÍN DEL PRADO CARABALLO 402-2233234-4
25) HÉCTOR EDUARDO GONZÁLEZ SAYAS 402-2002498-4
26) RONALD JOSÉ MANUEL JESÚS VALDEZ 026-0140350-0
27) ALBERT ERNESTO MENA ESCOLÁSTICO 056-0161294-7
28) DOMINGO ANÍBAL MEDINA BISONÓ 044-0002374-5
29) CANDY LUZ MERCEDES MARTÍNEZ 402-2266533-9
30) YOCEIRY DEL CARMEN PACHECO MARTE 047-0172556-8
31) FRANCISCO ABEL PAULINO GÓMEZ 056-0016730-7
32) JUDITH MERCEDES PÉREZ TAVERAS 051-0008915-9
33) MARÍA DE LOS ÁNGELES REINOSO BURGOS 095-0021526-5
34) KÁRELIN RIVERO POLANCO 224-0071397-4
35) PAMELA MARÍA RUIZ NINA 402-2171151-4
36) ÁLVARO LUIS TAVERAS GOMERIS 058-0034367-4
37) EDEL TEJEDA NOVA 012-0117058-4
38) RAFAEL ANTONIO VÓLQUEZ MUÑOZ 001-1454527-0

B) Arquitectos/Arquitectas Cédulas de identidad
y electoral:

1) KARINA MARGARITA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 001-1828675-6
2) MARLENI ESTEFANI BOCIO GARCÍA 402-2066487-0
3) TATIANA MARÍA CRUZ SALCEDO 001-1825970-4
4) SARAH INÉS DÍAZ QUEZADA 223-0094139-4
5) FRANCISCO ALBERTO DE LA CRUZ MARTÍNEZ 001-0525406-4
6) YAKIRA PAOLA DE MOYA POU 047-0136870-8
7) CLAUDIO ELIEZER DOÑÉ PEÑA 001-1838607-7
8) JANNA EUSEBIO RODRÍGUEZ 402-2204667-0
9) MARIANNE LINA FÉLIZ RAMÍREZ 001-0265939-8
10) GRACIELA FERRERAS FÉLIZ 018-0068544-6
11) JULIO ALBERTO GARCÍA SURIEL 050-0043871-2
12) EMMANUEL GÓMEZ REYES 097-0027408-8
13) LISSA YASNILL GONZÁLEZ DE JESÚS 001-1881293-2
14) WILLIAM ARTHUR GUZMÁN GONZÁLEZ 001-1533855-0
15) JHONATAN FRANCISCO GÜILAMO RODRÍGUEZ 027-0045759-7
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16) SUSANA JAVIER SOTO 001-1789944-3
17) EVELIN JIMÉNEZ ULERIO 026-0138069-0
18) MARÍA NAZARETH LIRIANO LINARES 031-0541326-8
19) DORIANA LORENZO GARCÍA 001-1872232-1
20) ADÁN DE JESÚS MARÍA ESTÉVEZ 036-0044169-9
21) LAURA STEFANI MARTÍNEZ CABRAL 001-1829288-7
22) MARLENE MINAYA PEÑA 402-2198617-3
23) ROCÍO MOQUETE CORNIELLE 402-2187667-1
24) NATALIA PEÑA VERAS 037-0116240-0
25) TERESA SALAZAR BATISTA 031-0537933-7
26) RAÚL MIGUEL SARANTE SOLIMÁN 001-1833314-5
27) MARÍA DE LOURDES JOSELINE SOTO RICARDO 402-2081126-5
28) DAYANA SUÁREZ MATEO 001-1867275-7
29) FABIOLINA TAVERAS BRITO 223-0092269-1
30) ROSSI NATHALY TAVÁREZ CONTRERAS 001-1895173-0
31) ALFREDO TEJADA LUNA 048-0061029-9
32) SOLIS MERCEDES VELEZ HERNÁNDEZ 225-0042339-1
33) MIGUEL EMIGDIO VILLAR ARISTY 001-1135457-7
34) OVIANNY WUEL JIMÉNEZ 146-0001847-8
35) LISBETH MARIEL YGNACIO ROSARIO 402-2101855-5
36) ALEXANDRA CELESTE SOTO MORETA 224-0060530-3
37) AISMEL MARIELA SOTO TEJEDA 013-0051536-6
38) JOE MANUEL ACOSTA GONZÁLEZ 031-0358730-3
39) ROSA OMAYRA DÍAZ ÁVILA 402-2008130-7
40) MERCEDES LUISA DURÁN HERNÁNDEZ 223-0023264-6
41) LAURI ESTHER FÉLIZ GONZÁLEZ 079-0015461-3
42) FERNANDO JOSÉ GARCÍA RIVAS 031-0420673-9
43) CECILIA MARÍA GERMÁN CRUZ 001-1801414-1
44) NEHEMÍAS GÓMEZ GONZÁLEZ 073-0018339-4
45) CARLOS JOSÉ GONZÁLEZ DÍAZ 225-0045169-9
46) YSMAEL KINGSLEY HOGANDO 048-0047802-8
47) MARIANNY LÓPEZ ORTIZ 402-2019581-8
48) JOHANNI YSABEL MARTE ESPINAL 047-0173541-9
49) ELIVID VALENTINA MARTÍNEZ PÉREZ 402-2011597-2
50) NORBERTO MEJÍA MEJÍA 026-0014455-0
51) JOSÉ LUIS MEJÍA PÉREZ 003-0091860-4
52) RAYMOND MINAYA GUZMÁN 001-1673599-4
53) ERICK JOAQUÍN MONTILLA POUERIET 028-0102924-6
54) HIPÓLITO MIGUEL DE JESÚS MORONTA LILONG 047-0011583-7
55) SACHELIS NATHALY ORTIZ RODRÍGUEZ 402-2093976-9
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56) YESENIA PÉREZ NÚÑEZ 224-0025821-0
57) EDWIN PIMENTEL MOLINA 047-0214309-2
58) ALETIA ORQUÍDEA REYES GÜILAMO 402-2119719-3
59) ÉRIKA IVETTE RODRÍGUEZ MUÑOZ 031-0538130-9
60) STEISY MARGARITA RODRÍGUEZ DE LÁNCER 037-0113948-1
61) ANEUDIS RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS 001-1644373-0
62) LAURA JOSEFINA SALAZAR VELÁZQUEZ 002-0137230-7
63) SUHEIRY NATACHA SPIGNOLIO DÍAZ 001-1204052-2
64) RONY RAFAEL TAVERAS PERALTA 056-0156148-2
65) JOSEFINA MERCEDES UREÑA ULLOA 047-0177549-8
66) INDIRA NICOMEDES VILLAMÁN ALMONTE 225-0040783-2
67) NAIROBI JOSEFINA VENTURA PÉREZ 001-1786752-3
68) MARÍA AMELIA ESCOTO DUJARRIC 031-0535191-4
69) CARLOS MANUEL ACOSTA REYES 018-0064932-7

C) Ingeniero en Sistemas, MARIO RAÚL PAULINO CUELLO, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2083297-2.

D) Ingenieros Electromecánicos Cédulas de identidad
y electoral:

1) RABEL EMILIO TORRES MORALES 402-2002615-3
2) JOSÉ ALEJANDRO FLOBIL POLANCO 402-2035939-8
3) JENRY LUIS RIJO PILIER 026-0131682-7

E) Ingenieros Agrónomos Cédulas de identidad
y electoral:

1) FRANCISCO RAFAEL GUADALUPE MINAYA TAVERA 001-0825999-5
2) ALBERTO MARIANO REYES 027-0002794-5

F) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédulas de identidad
y electoral:

1) WANDY JOSÉ PEÑA MOSQUEA 225-0030593-7
2) FÉLIX ANTONIO ABREU ÁLVAREZ 001-1778946-1
3) EMILIO RICARDO ABREU PERALTA 050-0047677-9
4) RAZIEL YARIB APONTE 402-2045234-2
5) LAURA DEL CARMEN BETANCES SANTOS 402-2202571-6
6) WEIRY CASTILLO FÉLIZ 223-0119265-8
7) CÉSAR YOHANDY CANCÚ DÍAZ 402-2134270-8
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8) NAYIVEL DE LA CRUZ RAMÍREZ 223-0105944-4
9) JUAN ANTONIO DE LEÓN CID 001-1887747-1
10) ALEXANDER DOMÍNGUEZ MOLINA 054-0140904-9
11) DANIS ENCARNACIÓN MONTERO 001-1829352-1
12) RAMÓN RAYNIEL FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 402-2078339-9
13) GERSON JOSÉ GERÓNIMO TURBÍ 224-0031823-8
14) JENIFER GIL GONZÁLEZ 048-0108979-0
15) MARINO AMAURIS GONZÁLEZ REYES 031-0494582-3
16) JEAN CARLOS GONZÁLEZ 223-0091092-8
17) OBERTO GUILLERMO FRANCISCO GÓMEZ DELGADO 402-2068113-0
18) RAMÓN ALFONSO HERNÁNDEZ HERRERA 402-2221825-3
19) DIEGO RAFAEL JIMÉNEZ SANTOS 094-0022394-8
20) ORQUÍDEA JIMÉNEZ FAMILIA 225-0060701-9
21) CARLOS JOSÉ JOSEPH CHIRENO 001-1882781-5
22) WILTON AHMED KHOURY GENAO 031-0528622-7
23) JOSÉ MIGUEL MATOS OVALLES 001-1649170-5
24) ALEXIS DE JESÚS MEDOS MALLOL 001-0153353-7
25) GRISSEL MELO PICHARDO 001-1864911-0
26) RANDY MONEGRO GUABA 056-0168887-1
27) JENNY DAVID MORÁN MORÁN 094-0023403-6
28) NOELIA ARGENTINA MORA COCA 001-1813728-0
29) CRISTHIAN LEANDRO NÚÑEZ DE LA ROSA 402-2034415-0
30) JAIME ORTELLS RODRÍGUEZ 097-0029318-7
31) YOHANNA PÉREZ GONZÁLEZ 225-0039117-6
32) MÁXIMO ERNESTO PÉREZ MERCEDES 402-2101499-2
33) LUIS EDUARDO PÉREZ CÁCERES 001-1907698-2
34) MANUEL ALBERTO RIVERA CAMPUSANO 402-2157978-8
35) RAMÓN ALBERTO RIVERA CAMPUSANO 402-2157963-0
36) ANEUDY RENÉ REYES RODRÍGUEZ 402-2288126-6
37) JOSÉ NEFTALÍ RODRÍGUEZ VÉLEZ 402-2136259-9
38) FRAYSSELLE YASSER RODRÍGUEZ FERREIRA 402-2006241-4
39) BRYAN PAÚL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 026-0137692-0
40) LORENZO RONDÓN ARIAS 087-0013931-7
41) FAUSTO ALBERTO ROSARIO CAMPUSANO 047-0163077-6
42) JUAN ISAÍAS RUIZ MOTA 001-1862010-3
43) LISSETTE TEJADA VARGAS 402-2068500-8
44) KATTY SULENNY TAVERAS PÉREZ 001-1747923-8
45) LEURIS ADRIEL TORRES GUZMÁN 402-2021873-5
46) CATHERINE RASHELL VARGAS RODRÍGUEZ 034-0057630-6
47) RAY MIGUEL SILVERIO SANTANA 037-0104004-4
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48) RAFAEL EDUARDO ABREU RODRÍGUEZ 031-0527994-1
49) DIOMELIS ALCÁNTARA ANGOMAS 001-1859424-1
50) FRANKLIN BARET SALOMÓN 402-2047053-4
51) MIGUEL ÁNGEL BORGES SALCÉ 402-2109284-0
52) RAIBEL BELLO CISNERO 056-0142287-5
53) GREGORY ENMANUEL BENZÁN MATEO 001-1876230-1
54) EDWARDS MOISÉS BUENO VÁSQUEZ 001-1889806-3
55) MIGUEL RAFAEL CASTILLO BILLINI 001-1907304-7
56) BOLIVAR JESIEL CASTILLO CASTILLO 402-2040036-6
57) ROBERT DANIEL CEDEÑO CUEVAS 026-0138316-5
58) CARLOS MANUEL CÉSPEDES MERCADO 037-0114797-1
59) JUAN CARLOS COBIÁN SALAS 402-2326581-6
60) KAREN PAMELA COO ALMÁNZAR 047-0210236-1
61) STALIN ALBERTO COLÓN VALERIO 047-0182860-2
62) YISSEL CESARINA COLÓN BELTRÉ 044-0023908-5
63) FÉLIX ISRAEL DE LA ROSA HEREDIA 402-2220846-0
64) SUSAN DE LOS SANTOS MIRANDA 402-2296765-1
65) FAUSTO RAFAEL DE LEÓN PEÑA 034-0051212-9
66) SALVADOR DEL ROSARIO MOTA 026-0135257-4
67) LISANDRO RAFAEL DISLA CRUZ 034-0049372-6
68) RAMSESS DURÁN MATOS 402-2173937-4
69) ADEMIR DE JESÚS ESPINOSA YUNES 402-2267596-5
70) JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ OVALLES 001-1690082-0
71) ERICK BAUTISTA GIL CALVO 001-1894459-4
72) CRISTALLY SPRING GUZMÁN FERNÁNDEZ 001-1859989-3
73) JACQUELINE JEAN 402-2008691-8
74) JULIÁN ALBERTO LOYER ÁLVAREZ 065-0035715-4
75) EDGAR MATEO SUAZO 001-1577185-9
76) CARLOS MANUEL MATEO MONTES DE OCA 012-0001335-5
77) MARÍA ESLAINE MATÍAS GÓMEZ 045-0024251-8
78) ISMAEL JOSÉ MARTÍNEZ CEBALLO 028-0101707-6
79) ISAMAR ALTAGRACIA MANCEBO NÚÑEZ 402-2050110-6
80) DALSIRY DISLA MERCEDES 136-0018609-5
81) GABRIELA MERCEDES DE LOS SANTOS 031-0527277-1
82) JHOEL PAULINO MÉNDEZ JIMÉNEZ 076-0016570-3
83) LUIS MANUEL MEJÍA FERNÁNDEZ 402-2216837-5
84) MAGDIEL AMABLE MEJÍA PILIER 026-0137896-7
85) MAURO ERNESTO MONTILLA 002-0171641-2
86) EDUARDO DAVID MONTÁS DE LOS SANTOS 023-0010769-1
87) ROGELIO CORNELIO NÚÑEZ 049-0087163-5
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88) JULISON ALGELY OGANDO ENCARNACIÓN 108-0009306-3
89) WAHNYS RAFAEL OLIVERO CARRASCO 001-1521767-1
90) JOHNAGEL FRANCISCO ORTIZ RAMÍREZ 001-1822233-0
91) GILBANIA ARLETTE ORTIZ QUEZADA 010-0110014-6
92) OSNAR BENJAMÍN PÁEZ MARTÍNEZ 402-2063773-6
93) JULIO GABRIEL ÁVILA RODRÍGUEZ 001-1897617-4
94) ABEL YALIEL PAYANO VILLA 402-2324363-1
95) LUIS ANTONIO PAULINO HENRÍQUEZ 055-0040720-9
96) JULIO CÉSAR PELEGRÍN MERCEDES 402-2181807-9
97) JUAN JULIO POUERIE SANTANA 001-1329884-8
98) YOHONNI JOEL PUJOLS DÍAZ 126-0001173-3
99) GUILLERMO ALEJANDRO PUMAROL MEJÍA 402-2203633-3
100) CARLOS JULIO RAMÍREZ SUÁREZ 001-1836563-4
101) MARY LUZ RINCÓN CASTILLO 001-1530441-2
102) YAMILI STEFANI RIJO MÉNDEZ 402-2111254-9
103) LUIS JAVIER RIVERA PÉREZ 001-0364088-4
104) LORENZO ROA CABRERA 082-0015747-0
105) RUTH ESTHER RONDÓN DEL ORBE 049-0083347-8
106) CARLOS JOSÉ ROJAS MARTÍN 402-2231876-4
107) VÍCTOR JOEL RODRÍGUEZ DELÁNCER 402-2189311-4
108) RONNIE KEISMERLIN SANTANA SOSA 402-2336144-1
109) CANARIS MARÍA SILVESTRE CONTRERAS 402-2013367-8
110) WILMAN LEONEL UREÑA CASTRO 402-2032275-0
111) MARCOS VALERA SUSANO 224-0037668-1
112) JUNIOR ANTONIO VIÑAS HICIANO 031-0518964-5
113) JOSHUA ANTONIO ZORRILLA FERNÁNDEZ 402-2168714-4
114) JORGE RADHAMÉS ZORRILLA GONZÁLEZ 001-1854557-3
115) SALOME BOCIO MORILLO 075-0009573-7
116) RAFAEL ESTEBAN NÚÑEZ FÉLIZ 001-1722745-4

G) Ingenieros Eléctricos Cédulas de identidad
y electoral:

1) JOSÉ ALEXANDER GERMÁN ALCÁNTARA 001-0224323-5
2) SANDRO RAFAEL ALMONTE ESPINAL 035-0021167-1
3) RANIERY ADAMES SANTOS 224-0025681-8
4) PEDRO CABRAL TINEO 012-0022541-3
5) MARCOS ANEURY GUERRERO 028-0101666-4
6) RAFAEL RADHAMÉS TAVÁREZ CRISÓSTOMO 031-0416073-8
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H) Ingenieros Eléctricos mención Potencia Cédulas de identidad
y electoral:

1) PLINIO MANUEL CARABALLO TAVÁREZ 001-0525356-1
2) NATANIEL BERIGÜETE UREÑA 001-1901682-2

I) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, RAMÓN ANTONIO JIMÉNEZ
UREÑA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0978312-6.

J) Ingenieros Electrónicos Cédulas de identidad
y electoral:

1) LIDIO ALBERTO SORIANO DE LA ROSA 025-0038026-2
2) ADRIAN MICHAEL RESTITUYO MEDRANO 001-1642912-7

K) Ingeniero Electrónico y de Comunicaciones, FRANKLIN JAVIER SILVESTRE
RODRÍGUEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2177924-8.

L) Ingenieros/Ingeniera en Informática Cédulas de identidad
y electoral:

1) QUELVIN MARINO PERALTA CASTILLO 001-1560899-4
2) MAGDIEL RAMÓN PIMENTEL ABREU 001-1650906-8
3) LIDIA PATRICIA MARTÍNEZ QUINTANA 097-0014920-7

M) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédulas de identidad
y electoral:

1) WILKIN FERRERAS PERDOMO 129-0001369-4
2) ÁNGELA MARÍA PICHARDO PAREDES 068-0051052-8
3) JOSEFINA TAVERAS PANIAGUA 223-0057879-0
4) ISIDRO ALBERTO CEDANO GUZMÁN 223-0104221-8
5) JOHN ESTERLIN PÉREZ PÉREZ 001-0951243-4

N) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédulas de identidad
y electoral:

1) WILLIAM SÓCRATES DOMÍNGUEZ ORTIZ 402-2168742-5
2) JOSÉ ALTAGRACIA ENCARNACIÓN AVINICIO 001-1150518-6
3) JOSÉ ALEJANDRO NÚÑEZ CASTRO 001-1153674-4
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Ñ) Ingeniero/Ingenieras Químicos Cédulas de identidad
y electoral:

1) CARMELA SEBASTIÁN MÉNDEZ 225-0002767-1
2) LEYDY DIANA GÓMEZ CARRIÓN 226-0007669-3
3) YORDANO LÓPEZ EUSEBIO 071-0053737-7

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H e I, en todo el territorio de la
República Dominicana, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas        Cédulas de identidad
y electoral:

1) CASANDRA RODRÍGUEZ SANTO 001-1400598-6
2) NEREYDA GONZÁLEZ REYES 048-0092154-8
3) GRINI LUZ BETANCES ALCÁNTARA 002-0143928-8
4) YOMAYRI CONCEPCIÓN REYES 008-0015058-3
5) DENIA VALLEJO BAUTISTA 001-1232912-3
6) YENNIFER ESTHER ZORRILLA PÉREZ 001-1754701-8
7) JULISSA SOSA FERRERAS 001-1746233-3
8) BELKIS DE LEÓN 224-0001943-0
9) LUZ BANESA FÉLIZ ARISMENDY 402-2034704-7
10) CARMEN GUABA FLORES 001-1251251-2
11) REBECA BELTRÉ REYES 001-1734650-2
12) JOSELINA ROMILIO LUIS 001-0217688-0
13) ALBENYS MANUEL LAGRANGE GARCÍA 223-0096886-8
14) WENDY CARINA MANCEBO MARTE 031-0316222-2

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédulas de identidad
y electoral:

1) NATHALIE ALTAGRACIA BONIFACIO VIZCAÍNO 001-1920092-1
2) CARLOS MANUEL ALMÁNZAR RECIO 056-0103514-9
3) MARÍA RAMONA GONZÁLEZ BERNABÉ 048-0039423-3
4) NICAURIS GÓMEZ MONTERO 001-1903295-1
5) CÁROLIN LISSELOTT FERNÁNDEZ 225-0056472-3
6) WILMARY CONTRERAS DEL ORBE 402-2117380-6
7) ANDRÉS OVIDIO SORIANO LIRIANO 093-0061621-7
8) EURIS ALEXANDRA REYES 224-0010684-9
9) MABELYS ESTEFANÍA CÉSAR DE BRAND 223-0109648-7
10) FÁTIMA RUIZ ALCÁNTARA 402-2305754-4
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11) VIANELA CAROLINA RUIZ ALCÁNTARA 402-2180124-0
12) JULISA ROSELÍN BENÍTEZ GARCÍA 223-0035767-4
13) ORQUÍDEA VICTORIO ROJAS 001-1517068-0
14) JOHELINA VILLALONA CABREJA 101-0007840-0
15) LETICIA HERNÁNDEZ VALLEJO 402-2013780-2
16) GRACIELY INDIRA CID MARTÍNEZ 048-0103826-8
17) ERNIS PÉREZ RAMÍREZ 001-1630146-6
18) SAMUEL OVIEDO BELTRÉ 223-0035947-2
19) SANTO GARCÍA ADAMES 001-1647047-7
20) GERMANIA MONTÁS PEÑA 048-0106229-2
21) LENNYS JOSEFINA GONZÁLEZ ACOSTA 022-0033364-5
22) LAIROVI BAUTISTA FLORENTINO 011-0036151-6
23) EDUARDO LUIS FRÍAS 001-1712571-6
24) YISEL NATALIA URBÁEZ BÁEZ 019-0001925-6
25) ESTHEFANY SARITA CASTILLO 048-0106073-4
26) MÁXIMO JAN CARLOS ALMONTE ABAD 402-2079259-8
27) ALBERTO BATISTA JIMÉNEZ 012-0091232-5
28) MABEL NÚÑEZ AQUINO 402-2179516-0
29) SANTA CLAUDIA SEGURA FERRERAS 078-0012900-4
30) SANTA MARGARITA RIVAS MORILLO 070-0006323-5
31) MARTHA SULAYKA ALVARADO 002-0092341-5
32) DENYS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 045-0022109-0
33) ROSANNA ELIZABETH RODRÍGUEZ REYNOSO 092-0011574-0
34) AWILDA DEL CARMEN SANTANA DISLA 086-0006420-1
35) ELIX ALEJANDRA BELTRÁN CAPELLÁN 223-0002026-4
36) YULYS ISABEL ROSADO BAUTISTA 402-2360302-4
37) JUAN ALBERTO SANTANA MEDINA 015-0005737-5
38) WILFRAN LUIS DECENA 402-2093664-1
39) YUBELKYS MASSIEL CORONADO ANTIGUA 223-0108999-5
40) YÉSICA TIBBISAY RAMÍREZ MANCEBO 010-0110218-3
41) JOHANNA ROSALI JORGE REMIGIO 402-2039818-0
42) YUDERKA ALTAGRACIA NÍN MARTE 223-0080656-3
43) ISA XIOMARA ROMANO PEÑA 402-2031536-6
44) RADHAISIS MARÍA PÉREZ SANTOS 053-0025644-2
45) NIKAURY FRANCESCA HERNÁNDEZ URBÁEZ 402-2241950-5
46) YORKI LEPISMA HEREDIA DÍAZ 402-2378745-4
47) NURYS ZELIDER TAVÁREZ VÁSQUEZ 001-0468815-5
48) MÁYELIN ANELLYS PERALTA LABOUR 224-0005460-1
49) JUANA YULINE GERMÁN DE LA ROSA 001-1738418-0
50) CRISTOBALINA ALTAGRACIA CRUZ GONZÁLEZ 026-0128621-0
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51) ANDORENIS FERNANDO RODRÍGUEZ VALERIO 071-0040233-3
52) LEIDIS MARLENYS SÁNCHEZ PEGUERO 001-1874394-7
53) JOHEMMY ALONDRA BETEMIT TORIBIO 031-0504336-2
54) CAROLINA CRISOTOMO CASTRO 090-0022937-8
55) MAITE ROSMERY ORTIZ DE PAULA 001-1572567-3
56) GABY LEMNI BAUTISTA RIVERA 223-0133866-5
57) MARLON EMANUEL FRÍAS RUANE 223-0140239-6
58) YENIFER ADALICY CASTILLO CORDERO 402-2312722-2
59) CRYSMELIS DEL ROSARIO REYES 023-0163164-0
60) JUAN MARCOS JIMÉNEZ SURIEL 224-0061849-6
61) MASSIEL CASTILLO SMITH 065-0038628-6
62) CARI SÁNCHEZ HERASME 093-0052553-3
63) YESENIA MERCEDES BONILLA 028-0097169-5
64) MARLENY SERRANO JIMÉNEZ 049-0058148-1
65) IRIS MERCEDES SILVA SANTANA 001-1192025-2
66) RAQUEL DÍAZ ACOSTA 001-1568561-2
67) JOSÉ ARMANDO HERRERA THEN 056-0124389-1
68) NÉSTOR ALEXANDER CASTILLO MOTA 027-0049895-5
69) ISAURA MASSIEL DE LA CRUZ FABIÁN 049-0083190-2
70) ANABEL HINOJOSA MONTERO 001-1705056-7
71) NIKAURY DE JESÚS 224-0065268-5
72) SONIA MARGARITA MEJÍA GUERRERO 023-0071491-8
73) DIANA CAROLINA MORA GARCÍA 010-0104588-7
74) YOHANNY AGRIPINA AQUINO SÁNCHEZ 008-0029037-1
75) JOSÉ RAFAEL ESPINAL PEÑA 036-0038948-4
76) LISBET AQUINO DE AZA 402-2236974-2
77) CARLOS MIGUEL CARABALLO PERALTA 115-0000715-5
78) REYNA MARÍA ARIAS DE LA ROSA 031-0348647-2
79) JOSÉ MANUEL GARCÍA DÍAZ 011-0028680-4
80) DIANA ARIAS LUCIANO 047-0156390-2
81) ELVIN GREGORIO GÓMEZ RIVERA 023-0152913-3
82) RICHARD GABRIEL REYNOSO RECIO 224-0015453-4
83) JEAN CARLOS DONASTOR MERCEDES 402-2007882-4
84) VANESSA MERCEDES SOLANO BLANCO 093-0049730-3
85) RADHAMÉS CRUZ PEÑA 059-0014949-2
86) FÁTIMA RAMONA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 402-2049500-2
87) HERMY ROSY HICIANO PÉREZ 059-0018448-1
88) ANTONIA NAVARRO NAVARRO 229-0022284-9
89) YOANA AMANECER MEDINA CÉSAR 402-2217740-0
90) OLGA YAHAYRA RODRÍGUEZ LINIS 023-0036034-0
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91) BERNARDINO OSORIA HERNÁNDEZ 001-1460427-5
92) KENNY LILLIAMS DÍAZ RUBIO 002-0151115-1
93) JUAN CARLOS JOSÉ MORROBEL 402-2233239-3
94) CARLOS JAVIER GUERRA RODRÍGUEZ 048-0105825-8
95) YENIFEL ALTAGRACIA MEDINA CHALAS 402-2071962-5
96) ELIZABETH ENCARNACIÓN JÁQUEZ 001-1685616-2
97) MARIELLY JISSELLE RAMOS CUEVAS 054-0143602-6
98) MARÍA BIENVENIDA ÁLVAREZ ÁLVAREZ 054-0144413-7
99) RENÉ ABEL ACOSTA JAVIER 060-0009279-8
100) CARLOS MANUEL MÉNDEZ MEDRANO 020-0010732-2
101) JOSÉ LUIS FERREIRAS 001-1811043-6
102) GREGORIA VALDEZ DE LA ROSA 001-1602968-7
103) KELVIN LORENZO CORPORÁN 012-0117268-9
104) SANTA MARGARITA VILLAR CABRERA 001-1101193-8
105) AMAURYS HUMBERTO MINERVINO ENCARNACIÓN 223-0078828-2
106) ÁNGEL MELO DÍAZ 132-0000556-2
107) KATHERINE INDHIRA ACOSTA SANTANA 402-2052179-9
108) OTONIEL DE LOS SANTOS VALDEZ 001-1178090-4
109) VERÓNICA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ MERCEDES 001-1306908-2
110) RAFAEL DE JESÚS ROSARIO 001-1806185-2
111) LAURA ANYOLINE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 402-2283580-9
112) MARÍA REBECA PÉREZ NÚÑEZ 020-0017214-4
113) ROSÁNGELA BIENVENIDA MARTÍNEZ SALDÍVAR 001-1740398-0
114) LLISSEL GLORI VIE CASTILLO GARCÍA 402-2099673-6
115) ONDILEIDY ALTAGRACIA VÁSQUEZ DOMÍNGUEZ 097-0029303-9
116) JESÚS GABRIEL DURÁN PÉREZ 097-0028724-7
117) ROCÍO ALTAGRACIA PÉREZ DÍAZ 001-1564834-7
118) JHOAN ARIEL BRAND VILLANUEVA 225-0056148-9
119) KENIA MARÍA HERNÁNDEZ MOTA 001-0709234-8
120) CÁNDIDA GISELA BÁEZ RUAN 023-0134932-6
121) LUZ ADRIANA LIRANZO MOQUETE 223-0137796-0
122) MERCEDES MATÍAS JIMÉNEZ 224-0043821-8
123) LUIS FELIPE SUÁREZ REINOSO 402-2412279-2
124) MARÍA CELESTE DE JESÚS ROSARIO 001-0488645-2
125) EDWIN JACK SEGURA 026-0141198-2
126) JEAN CARLOS TAVERAS POLONIA 001-1921524-2
127) ANABEL ADAMES MARTÍNEZ 402-2216475-4
128) INGRIS MARÍA DEL CARMEN VÁSQUEZ GARCÍA 047-0060185-1
129) DAYANNA CAROLINA RODRÍGUEZ BLANCO 402-2647869-7
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C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de identidad
y electoral:

1) MARÍA SILENY POLANCO AMARO 224-0011839-8
2) ÁNGELO VARGAS CRUZ 031-0535324-1
3) YASMÍN ACOSTA ACOSTA 047-0211483-8
4) DANNIA MARINELA VARGAS VELOZ 031-0365719-7
5) JOSÉ ELISAÚL LUCIANO ENCARNACIÓN 033-0035732-8
6) FEDERICO JOSÉ VILLANUEVA RUIZ 001-0070299-2

D) Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de identidad
y electoral:

1) MARLENE JIMÉNEZ PEÑA 031-0549830-1
2) EMILSE HERNÁNDEZ JEREZ 402-2537792-4
3) KATHERINE CONTRERAS COMBES 402-2312429-4
4) YOLANDA CRISÓSTOMO 033-0037921-5

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédulas de identidad
y electoral:

1) ANA LIDIA BENAVIDES ROSARIO 001-1857827-7
2) BIENVENIDA JOSELINE CÁCERES NÚÑEZ 031-0055824-0
3) ALBA YRAISA ALTAGRACIA DE LA CRUZ BLANCO 031-0523073-8
4) LIBRADA CIRILA FRANCISCO 033-0000143-9
5) PEDRO LUIS HICIANO GARCÍA 001-1702832-4
6) ÁNDERSON SÁNCHEZ VALDEZ 402-2101886-0
7) CHERLYS DOMILKA ROSARIO DÍAZ 223-0142068-7
8) ÁNGEL JUNIOR ESCALANTE TORRES 402-2365160-1
9) ÁNGEL DAMIÁN PÉREZ REYES 012-0098369-8
10) YISMEIRIS PÉREZ TEJEDA 402-2451724-9
11) RODERICK JIMÉNEZ ACOSTA 402-2143009-9
12) YOSELÍN DEL CARMEN GÓMEZ CARABALLO 044-0018117-0
13) ALONDRA DOMINICA VALDEZ GARCÍA 031-0379146-7
14) WENDY DIANIRA PIMENTEL TEJEDA 001-0457343-1
15) FRANK ANTONIO SEPÚLVEDA DELGADO 225-0024838-4
16) LEONCIO REYES MEREGILDO 047-0049614-6
17) EWING JOSÉ VÉLEZ MORA 402-2289520-9
18) ADERLY MIGUEL TEJADA ESTRELLA 402-2106825-3
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19) ADELFA YOHANELY GARCÍA TEJADA 402-2059370-7
20) YOEL MANUEL PEÑA NÚÑEZ 038-0016080-0

F) Licenciado en Economía, JOHNNY FRANCISCO NIEVES GIL, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-0569087-9.

G) Licenciado en Gestión Financiera y Auditoria, DARLIN FRANCISCO
REINOSO REYES, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0528417-2.

H) Licenciado/Licenciadas en Mercadeo Cédulas de identidad
y electoral:

1) RAFAEL ALBERTO CASTILLO RODRÍGUEZ 402-2063728-0
2) AYEISHA ISABEL RAMOS PARRA 402-2155965-7
3) LETICIA JABI LEIDY GARCÍA MARÍA 049-0058793-4

I) Licenciado/Licenciadas en Mercadotecnia Cédulas de identidad
y electoral:

1) ONELDA YONAIRYS RAMÍREZ ROMERO 223-0062833-0
2) FRANCISCA MARÍA FIGUEROA LIRIANO 402-2224965-4
3) ROSA EMELIS PÉREZ BAUTISTA 013-0049038-8
4) RAYSA SUERO FÉLIZ 402-2168921-5
5) YAJAIRA VALENTINA TRINIDAD HERNÁNDEZ 001-1133658-2
6) MARÍA ALTAGRACIA RAMOS ALVINO 001-1811016-2
7) YOEL GÓMEZ ENCARNACIÓN 014-0018628-2
8) YOSELÍN MANZUETA 049-0086270-9

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O P, y Q en
todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Licenciado en Administración Turísticas y Hotelera mención Gestión de Servicios
y Banquetes, CÉSAR AUGUSTO MIRANDA SOTO, portador de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-2207208-0.

B) Licenciadas en Administración de Empresas Cédulas de identidad
Turísticas y Hoteleras y electoral:

1) MAYELIN SÁNCHEZ CARPIO 028-0096729-7
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2) MARIELA MARÍA PEÑA 101-0011615-0
3) YEIRENIS MONTÁS VILORIO 026-0135885-2

C) Licenciada en Comunicación Social Concentración Comunicación Corporativa,
ARIALDY ALTAGRACIA PORTORREAL ABREU, portadora de la cédula de identidad
y electoral núm. 047-0204688-1.

D) Licenciadas en Educación Inicial Cédulas de identidad
y electoral:

1) ANNYS RIVAS MORA 011-0019896-7
2) SORANNI MARÍA DE JESÚS GÓMEZ CUEVAS 223-0101898-6

E) Licenciado/Licenciada en Educación mención Básica Cédulas de identidad
y electoral:

1) CÉSAR ESTEBAN FAMILIA CAPOIS 067-0012274-7
2) HILBA CRISTINA FÉLIZ ACOSTA 001-1656479-0

F) Licenciado/Licenciada en Educación mención Ciencias Sociales Cédulas de identidad
y electoral:

1) SANTO TOMÁS RAMÍREZ DE LA CRUZ 104-0019919-5
2) LOYDA SALAS ROSARIO 026-0132193-4

G) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, DOMINGA RODRÍGUEZ
DE LA CRUZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1438092-6.

H) Licenciado en Educación Secundaria Concentración Matemática y Física, PEDRO
DAMIÁN DE LOS SANTOS SÁNCHEZ, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2366641-9.

I) Licenciada en Educación Temprana, NICOLE AMÉRICA BATALLA GUERRERO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1834447-2.

J) Licenciado en Informática, EDUARD ANTONIO TORRES, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 018-0058474-8.

K) Licenciada en Psicología Educativa, MÓNICA RODRÍGUEZ EUSEBIO, portadora
de la cédula de identidad núm. 065-0025184-5.
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L) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédulas de identidad
y electoral:

1) MIGUELINA BAUTISTA MANZANILLO 402-2023457-5
2) SONIA REYES DE LOS SANTOS 023-0104746-6
3) VICTORIANA MARTE JAVIER 027-0037731-6
4) YERJENY FERRAND MEJÍA 004-0025850-5
5) NIRCA MARGARITA ROSARIO MATOS 001-0036745-7
6) ELVA CARO SEVEDA 026-0087994-0
7) ATANACIA SUERO MORETA 026-0071686-0
8) SENCIÓN ALTAGRACIA ACOSTA RODRÍGUEZ 050-0021589-6
9) ODALIS HERNÁNDEZ HERRERA 025-0030836-2

M) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédulas de identidad
y electoral:

1) MARÍA EULALIA MARTE HERNÁNDEZ 047-0042124-3
2) LUCY ÁNGELA PADILLA GÓMEZ 061-0028548-2
3) LEIDI VICENTA ANDREÍNA VILLA ROSARIO 064-0029185-9

N) Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, ROSA ESTHER
SANO SANTOS, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0068581-7.

Ñ) Licenciadas en Publicidad mención Diseño Cédulas de identidad
y electoral:

1) NABIORIX MORALES CRUZ 225-0002550-1
2) DIANA CAROLINA JIMÉNEZ MARTÍNEZ 402-2108386-4

O) Licenciada en Sicología mención Orientación Educativa, LUCRECIA CARRASCO
FÉLIZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1032320-1.

P) Licenciada en Turismo mención Ecoturismo y Hotelería, IRVANIA CANELA
CANELA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 050-0043240-0.

Q) Licenciada en Zootecnia, MARÍA ALTAGRACIA VICCAINO AQUINO, portadora
de la cédula d identidad y electoral núm. 008-0001937-4.

Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 384-17 que concede el beneficio de la jubilación a varias personas y eleva el
monto de pensiones concedidas a empleados públicos. G. O. No. 10895 del 16 de octubre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 384-17

VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano, a los siguientes servidores públicos:

1. Rogelio Beltrán Hernández, cédula de identidad y electoral núm. 001-0587104-0,
por un monto de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales.

2. Ramón María Acevedo Ureña, cédula de identidad y electoral núm. 001-0219645-8,
por monto de dieciocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,000.00)
mensuales.

3. Aquilino de la Cruz Díaz, cédula de identidad y electoral núm. 001-0165295-6, por
un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales.
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4. María Antonia Brisita Rodríguez de Castillo, cédula de identidad y electoral núm.
036-0001071-8, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$20,000.00), mensuales.

5. Felicidad Altagracia Díaz Lao, cédula de identidad y electoral núm. 001-0001001-6,
por un monto de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$80,000.00),
mensuales.

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$80,000.00) a favor
de Ernesto José Guerrero Camilo, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0974766-7.

2. A la suma de cincuenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$55,000.00) a favor de Francisco José González Jiménez, cédula de identidad
y electoral núm. 001-0124800-3.

3. A la suma de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) a
favor de Nelson Rodríguez Alcántara, cédula de identidad y electoral núm. 001-
0161444-4.

4. A la suma de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00)
a favor de María Cristina Camilo Rodríguez, cédula de identidad y electoral núm.
001-0103965-9.

5. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) a favor
de Ana Ramona Rodríguez de Santelises, cédula de identidad y electoral núm.
054-0098660-9.

6. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$45,000.00) a favor de Ángel Bienvenido Mieses Arias, cédula de identidad y
electoral núm. 001-0151708-4

ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaria podrá optar por la
pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
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Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones
públicas en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Director General de la Oficina Metropolitana de Servicios
de Autobuses (OMSA). 94

Dec. No. 386-17 que concede la condecoración de la Orden
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Pablo Quintero
Luna, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la
República de Panamá ante el Gobierno dominicano. 94

Dec. No. 387-17 que nombra al señor Luis Osvaldo Estrella
Pichardo, Director Ejecutivo del Consejo de Coordinación
de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo. 95

Dec. No. 388-17 que designa al Dr. Antonio José Giraldez
Casasnovas, Asesor del Poder Ejecutivo para el Servicio
Médico de Salud, y al Ing. Rafael Radhamés Osiris de León,
Asesor Científico del Poder Ejecutivo en Geociencias,
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Dec. No. 389-17 que integra el Consejo Nacional de
Competitividad así como su Consejo Consultivo. Designa a
la señora Ligia Bonetti, Asesora Industrial Honorifica del
Poder Ejecutivo, y en esa condición, como miembro del
Consejo Nacional de Competitividad. Deroga el Dec. No.
237-15. Pág. 97

Dec. No. 390-17 que designa al señor Andrés Van der Horst
Álvarez, Asesor Turístico del Poder Ejecutivo para la
Región Este. 100

Dec. No. 391-17 que nombra a los señores Reina Margarita
Hernández y Luis Pérez Cabrera, Ministros Consejeros de
la Embajada de la República Dominicana en Puerto
Príncipe, Haití. 101

Dec. No. 392-17 que concede la condecoración de la Orden
al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de
Oficial, a la Honorable Señora Flora Montealegre Painter,
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo en la
República Dominicana. 102
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Ley No. 237-17 que designa con el nombre “Bulevar Johnny Pacheco” el tramo de la
Avenida España, comprendido entre el puente Juan Carlos I y la calle 4ta., del
Ensanche Isabelita, municipio Santo Domingo Este. G. O. No. 10896 del 2 de
noviembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 237-17

Considerando primero: Que forma parte de las atribuciones del Congreso Nacional,
establecidas en el Artículo 93, numeral 1), literal n) de la Constitución de la República, el
conceder honores a ciudadanos y ciudadanas ejemplares en su accionar público; y una
manera de honrar el trabajo legado de una persona para que sea recordada por generaciones,
es la asignación de nombres a divisiones políticas, obras, edificios y vías públicas.

Considerando segundo: Que el compositor, arreglista, director y productor musical Juan
Azarías Pacheco Kiniping (Johnny Pacheco) nació en 1935 en Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, República Dominicana. Es hijo de Rafael Azarías Pacheco y Octavia
Kiniping Rochet. Su padre fue un reconocido músico, clarinetista y exdirector de la mítica
orquesta dominicana Santa Cecilia, por lo que el padre tuvo que emigrar con el naciente
artista santiaguero y el resto de la familia, a la ciudad de Nueva York.

Considerando tercero: Que Johnny Pacheco desde los siete años de edad mostró pasión,
sensibilidad y talento para la música, desplegando su destreza en el dominio de varios
instrumentos como el acordeón, el güiro, el violín, el saxofón y el clarinete, perfeccionando
sus habilidades musicales mediante los estudios superiores realizados en la academia The
Juilliard School of New York; formó su primera orquesta en 1960, llamada “Pacheco y su
Charanga”, orquesta, que bajo el sello Alegre Records, vendió más de cien mil copias de su
primer álbum, llevando su ritmo a las más importantes capitales y escenarios internacionales
de Estados Unidos, Asia y América Latina.

Considerando cuarto: Que el músico Johnny Pacheco es reconocido por etnólogos,
musicólogos, antropólogos y especialistas en música popular como creador del concepto
musical que a escala internacional se ha denominado y reconocido con el nombre de “salsa”,
conformado a partir de una armónica y la fusión de diversos ritmos afrocaribeños, teniendo
su fundamento y patrón rítmico en géneros musicales de raíces cubana, puertorriqueña y
dominicana.

Considerando quinto: Que ante el resonante éxito de la música del maestro Johnny
Pacheco, consolida en 1968 la ruta de su carrera como director musical de la orquesta “Las
Estrellas de Fania”, mundialmente conocida como “The Fania All-Star”, convirtiéndose en
una fuerza generadora de estrellas de la música tropical, destacándose afamados artistas de
dimensión internacional, como Celia Cruz, Willie Colón, Héctor Lavoe, Rubén Blades,
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José “Cheo” Feliciano, Pete “El Conde” Rodríguez, Larry Harlow, Ray Barreto, Eddie
Palmieri, Richie Rey, Papo Luca, Mongo Santamaría, Yomo Toro, Ismael Miranda, entre
otros.

Considerando sexto: Que Johnny Pacheco logra consolidar su trayectoria musical al asumir
la posición de cofundador del sello discográfico Fania Records, en asociación con el
empresario norteamericano Jerry Masucci, permitiéndole mantener una carrera ascendente,
colmada de éxitos y reconocimientos en el mundo artístico, con presencia en las más
importantes ciudades de todos los continentes, incluyendo la incursión de su música en
África, donde realizó una histórica presentación junto a la mítica cantante cubana Celia
Cruz, ocasión en la que el público conoció su obra salsera identitaria “Viva África”.

Considerando séptimo: Que la amplia discografía del maestro Johnny Pacheco ha sido
difundida a nivel mundial, y que éxitos musicales como los titulados “Quítate tú pa'
ponerme yo”, “Acuyeyé”, “El número cien”, “Agua de clavelito”, “El faisán”, “Si la tierra
tiembla”, “La mulata”, entre otros, están considerados por estudiosos de la música latina y
norteamericana como clásicos de la música popular en todo el continente americano,
avalado por numerosas investigaciones, libros, catálogos, películas, documentales y
publicaciones especializadas en la industria de la música de todo el mundo.

Considerando octavo: Que Johnny Pacheco a lo largo de su carrera exhibe numerosos
reconocimientos, mereciendo las más altas distinciones que la industria de la música popular
norteamericana y dominicana otorgan a un artista vivo en ejercicio, tales como nueve
nominaciones a los Premios Grammy; diez discos de oro; primer productor de música latina
en recibir el prestigioso Premio NARAS, de la Academia Nacional de las Artes
Magnetofónicas y Ciencias; en 1966, el Gobierno dominicano le otorga la Medalla
Presidencial de Honor; en 1998 fue incluido en el Salón de la Fama de la Música Latina; en
el año 2009 fue declarado “Gloria de la Música Nacional y Afroantillana” por el Senado de
la República Dominicana, año en el que también recibió El Soberano, el más alto
reconocimiento que la industria de la música y el espectáculo otorgan a un artista vivo en el
país; y en el 2004 fue distinguido con un reconocimiento especial en su ciudad natal,
Santiago de los Caballeros, otorgado por el Centro Cultural E. León Jimenes.

Considerando noveno:Que los altos méritos, reconocimientos y galardones que certifican
su acreditación mundial como auténtico creador de un ritmo nuevo en la historia de la
música popular del siglo XX, con vigencia en el siglo XXI, convierte al maestro Johnny
Pacheco y su obra musical en orgullo y patrimonio cultural de la identidad artística y
cultural de República Dominicana; por lo que su música se considera como género y
expresión de la música popular con características musicales propias para ser considerada
Patrimonio Musical Oral e Intangible de la Cultura, con la que manifiestan sus sentimientos
de alegría los hombres y mujeres de la comunidad latina en los Estados Unidos y el resto del
mundo.

Considerando décimo: Que Johnny Pacheco también ha incursionado en la cinematografía,
incluyendo su participación estelar en el documental “Yo soy la Salsa”, producido por
Andrés Vandershort y dirigido por Manuel Villalona, cuya premier fue presentada en el
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2014, en ocasión de la quinta edición del Festival Internacional de Cine Global. Su
participación en la industria cinematográfica reafirmó su talento y pasión por el ritmo Salsa
creado por él. En el año 1972 fue director musical de la película “Nuestra cosa latina”,
producida por Jerry Masucci y dirigida por León Gast, la primera película sobre la salsa y la
orquesta Las Estrellas de Fania, causando impacto e influencia como fenómeno musical y
cultural en la comunidad latina de Nueva York.

Considerando decimoprimero: Que en 1988, Johnny Pacheco escribió, junto al músico
puertorriqueño Luis “Perico” Ortiz, las partituras y temas musicales de la película “Mondo
New York”, dirigida por Nikolai Kith; y de la película “Algo Salvaje”, en colaboración con
el músico norteamericano David Byrne. También, en 1974 actuó como figura estelar en la
película titulada “Salsa”; y en el 1992, se destaca la expresión rítmica de su música en la
película “The Mambo Kings”, producida por la empresa cinematográfica Warner Brothers,
en la que comparte la banda sonora con leyendas de la música latina como Benny Moré,
Celia Cruz, Tito Puente y Arturo Sandoval.

Considerando decimosegundo: Que su aporte a escala global, al haber creado la salsa
como un ritmo nuevo en el mapa internacional de la música popular, contribuyó de manera
determinante como fundamento rítmico para el nacimiento y conformación del denominado
latin jazz o jazz latino, razones por la cual al maestro Johnny Pacheco igualmente se le
reconoce como un consagrado músico y solista en la innovación del jazz, convirtiéndose en
estrella y centro de atención en grandes festivales internacionales de la denominada “música
de los músicos”, destacándose en presentaciones colaborativas durante conciertos en las más
importantes ciudades del mundo, tocando junto a leyendas del jazz de clase mundial como
Quincy Jones, Stan Kenton, Tony Bennet, George Benson, Sammy Davis Junior, Ethel
Smith, Stevie Wonder, entre otros. En su honor, la prestigiosa universidad Lehman College
creó el festival anual “Johnny Pacheco Latin Music and Jazz Festival”.

Considerando decimotercero: Que Johnny Pacheco ha generado admiración e inspiración
de muchos compositores y arreglistas a nivel nacional e internacional, siendo referencia y
norte a seguir no solo por su excelencia artística, sino también por su labor social, altruismo
y compromiso por el mejoramiento de la comunidad latina en Nueva York, por lo que fue
parte en 1988 del gran espectáculo “Concierto por la Vida”, para recaudar fondos a favor de
las personas afectadas por el virus del VIH; colaboró con la Hispanic Federation Relief
Fund, en solidaridad con las víctimas del Huracán Georges, que en 1998 desbastó a la
República Dominicana y Puerto Rico; y en Queens en 1994, ya había creado con iguales
propósitos solidarios, el “Fondo de Becas Johnny Pacheco”.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Resolución No.309-06, del 17 de julio de 2006, que aprueba la Convención para
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, suscrita con la UNESCO el 17 de
octubre de 2003.
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Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignaciones de nombres a las
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos,
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.

Vista: La Ley No.318, del 14 de junio de 1968, sobre Patrimonio Cultural de la Nación.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Resolución No.934, del 12 de agosto de 2004, aprobada por la Cámara de
Diputados, que declara como hijo distinguido y meritorio de la República Dominicana al
cantante, músico, arreglista y compositor Johnny Pacheco, por los méritos acumulados en
el arte de la música latina.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto designar con el nombre “Bulevar
Johnny Pacheco” al tramo de la avenida España comprendido entre el puente Juan Carlos I
y la calle 4ta., del ensanche Isabelita, del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo
Domingo.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación específica dentro del
ámbito del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, y de aplicación
general en todo el territorio nacional.

Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre “Bulevar Johnny Pacheco” al tramo
de la avenida España comprendido entre el puente Juan Carlos I y la calle 4ta., del ensanche
Isabelita, del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

Artículo 4.- Ejecución de la ley. El Ayuntamiento de Santo Domingo Este queda a cargo
de la señalización, rotulación, mantenimiento y acondicionamiento permanente del
“Bulevar Johnny Pacheco”.

Artículo 5.- Presupuesto. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de los
recursos económicos asignados al Ayuntamiento de Santo Domingo Este, provincia Santo
Domingo, República Dominicana.

Artículo 6.- Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de su promulgación y
publicación.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Ángela Pozo
Vicepresidenta en Funciones
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Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once
(11) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Edis Fernando Mateo Vásquez Prim Pujals Nolasco
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 238-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan
de Regla Díaz Duverge, a través del cual el primero vende al segundo, una porción de
terreno de 55.03 Mts², dentro de la parcela No. 154 (parte), D.C. No. 15, sector Los
Mina, municipio Santo Domingo Este. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 238-17
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VISTA: La décimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26
de enero de 2010

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 22 de noviembre del año 2007,
entre el Estado dominicano y el señor JUAN DE REGLA DIAZ DUVERGÉ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 22 de noviembre del
año 2007, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte, y de la otra parte, el señor JUAN DE REGLA DIAZ DUVERGÉ, por medio del cual
el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de
cincuenta y cinco punto cero tres metros cuadrados (55.03Mts2), dentro del ámbito de la
parcela No.154 (parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el
sector Los Mina, del municipio Santo Domingo Este, valorada en la suma de treinta y tres
mil dieciocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$33,018.00), que copiado a la letra dice
así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.0044516

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor JUAN DE REGLA
DÍAZ DUVERGE, dominicano, mayor de edad, soltero, tipógrafo, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0500154-9, domiciliado y residente en la calle P, edificio
No.4, apartamento No.102, del Barrio La Amapola, del sector Las Praderas, del Distrito
Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o
por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.
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POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto; y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,
numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de cincuenta y cinco punto
cero tres metros cuadrados (55.03 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.154
(Parte), del Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los
Mina, del municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos: AL NORTE:
Calle Respaldo 33-D; AL SUR: Parcela No.154 (Resto); AL ESTE: Calle Respaldo
33-D; y AL OESTE: Parcela No.154 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.154, del
Distrito Catastral No.15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
102, según consta en la Certificación de fecha 27 del mes de octubre del año 2006,
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venía de terreno asciende a la suma de
treinta y tres mil dieciocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$33,018.00), a razón de
seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el metro cuadrado, menos un
cuarenta y cinco por ciento (45%) de descuento por concepto de pago total del terreno,
según Resolución Administrativa de fecha 21 de mayo del año 2007, por lo que EL
COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR la suma de dieciocho mil ciento cincuenta y
nueve pesos dominicanos con 90/100 (RD$18,159.90), mediante el cheque No.1480386, de
fecha 27 de junio del año 2007, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.28145,
de fecha 28 de junio del año 2007, expedido por la Administración General de Bienes
Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de
descargo.
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PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 13 de
junio del año 2007, realizada por la Unidad de Avalúo de esta Administración General de
Bienes Nacionales.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio
al momento en que esta situación fuere determinada.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.
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SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado,
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO POR EL COMPRADOR

Lic. Elías Wessin Chávez Juan de Regla Díaz Duvergé
Secretario de Estado

Administrador General de Bienes Nacionales.

YO, DR. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS
WESSIN CHÁVEZ y JUAN DE REGLA DIAZ DUVERGE, de generales que constan en
este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que
acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil
siete (2007).

DR. FEDERICO B. PELLETIER V.
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(1er) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia
y 148 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Darío Cruz Ubiera Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 239-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Germán Ycelso Álvarez, representado por la señora Regina Antonia Cordero Álvarez,
sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una porción de terreno de
372.34 Mts², dentro de la parcela No. 122-B-8, D.C. No. 10, sector Manoguayabo, D.N.
G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 239-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 10 de julio del año 2006, entre el
Estado dominicano y el señor GERMÁN YCELSO ALVAREZ, representado por la señora
REGINA ANTONIA CORDERO ALVAREZ.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 10 de julio del año
2006, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de
la otra parte, el señor GERMÁN YCELSO ALVAREZ, representado por la señora
REGINA ANTONIA CORDERO ALVAREZ, por medio del cual el primero traspasa al
segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos setenta y dos
punto treinta y cuatro metros cuadrados (372.34Mt2), dentro del ámbito de la parcela
No.122-B-8, del Distrito Catastral No.10, del Distrito Nacional, ubicada en el sector
Manoguayabo, valorada en la suma de doscientos veintitrés mil cuatrocientos cuatro pesos
dominicanos con 00/100 (RD$223,404.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.002840

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor GERMAN YCELSO ALVAREZ, dominicano,
mayor de edad, casado, carpintero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1307925-5, domiciliado y residente en la calle Juan de Morfa No.122, del sector Villa
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Consuelo, de esta ciudad, debidamente representado mediante Poder Especial de fecha 23
de mayo del año 2006, por la señora REGINA ANTONIA CORDERO ALVAREZ,
dominicana, mayor de edad, soltera, abogada, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0247191-9, domiciliada y residente en la calle Juan de Morfa No.122, del
sector Villa Consuelo, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos setenta y dos
punto treinta y cuatro metros cuadrados (372.34 Mts2), dentro del ámbito de la
Parcela No.122-B-8, del Distrito Catastral No.10, del Distrito Nacional, ubicada en
el sector Manoguayabo, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.122-
B-8 (Resto) y la calle Clemente Guzmán, AL SUR: Parcela No.122-B-8 (Resto),
AL ESTE: calle Clemente Guzmán y la Parcela No.122-B-8 (Resto); y AL OESTE:
Parcela No.122-B-8 (Resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.122-B-8, del
Distrito Catastral No.10, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.77-
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1788, según consta en la Certificación de fecha 11 de enero del año 2006, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
doscientos veintitrés mil cuatrocientos cuatro pesos dominicanos con 00/100
(RD$223,404.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) el
metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago
total de terreno, en virtud de la Resolución del Administrador General de Bienes
Nacionales de fecha 6 de abril del año 2006, o sea que EL COMPRADOR ha pagado a EL
VENDEDOR la suma de ciento treinta y cuatro mil cuarenta y dos pesos dominicanos con
40/100 (RD$134,042.40), mediante cheque No.324169 de fecha 8 de mayo del año 2006,
del Banco Popular, según recibo de ingreso No.27483 de fecha 8 de mayo del año 2006,
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente
contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00) por
metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 16 de
febrero del año 2006 realizada por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer
nuevamente del inmueble EL VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.

PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
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oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: En los casos de rescisión de contratos por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el
inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina del Procurador Fiscal
del lugar en que se encuentra el inmueble.

NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado y
al Derecho Común y Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los diez (10) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO Germán Ycelso Álvarez

Aristipo Vidal Regina Antonia Cordero Álvarez
Administrador General de Bienes Nacionales Apoderada

YO, DRA. LUCIA LUCIANO FIGUEREO, Abogado Notario Público de los del Número
para el Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República
bajo el No.3145 CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el presente
documento fueron puestas de manera libre voluntaria por los señores ARISTIPO VIDAL Y
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REGINA ANTONIA CORDERO ALVAREZ, de generales que constan en este mismo
acto, y quienes manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los actos de
su vida pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diez (10) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

DRA. LUCIA LUCIANO FIGUEREO
Abogado Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8)
días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y
147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Res. No. 240-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor
Estanislao Robles Leonardo, mediante el cual el primero vende al segundo, una
porción de terreno de 227.13 Mts², dentro de la parcela No. 10, D.C. No. 31, sector
Savica, Los Alcarrizos, D.N. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 240-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta de terreno entre el Estado dominicano y el señor
ESTANISLAO ROBLES LEONARDO.

R E S U E L V E:

UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 6 de octubre del año
2004, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL, de una parte, y de
la otra parte, el señor ESTANISLAO ROBLES LEONARDO, por medio del cual el
primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión
superficial de doscientos veintisiete punto trece metros cuadrados (227.13 Mts2), dentro
del ámbito de la parcela No.10, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada
en el sector Savica, Los Alcarrizos, valorada en la suma de RD$85,173.75 (ochenta y cinco
mil ciento setenta y tres pesos dominicanos con 75/100), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

ENTRE: No.000018

De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, casado,
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funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012010-4,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su
propio nombre, y de la otra parte, el señor ESTANISLAO ROBLES LEONARDO,
dominicano, mayor de edad, soltero, trabajador independiente, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-1777179-0, domiciliado y residente en la calle La Altagracia
No.16, del sector Los Alcarrizos, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene
un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución.

POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veintisiete punto
trece metros cuadrados (227.13 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.10, del
Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Savica, Los
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Alcarrizos, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No. 10 (resto), AL
SUR: Calle La Altagracia, AL ESTE: Parcela No. 10 (resto) y AL OESTE: Parcela
No. 10 (resto).

SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No. 10 del
Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.63-
1033, según consta en la Certificación de fecha 7 de febrero del año 2003, expedida por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
ochenta y cinco mil ciento setenta y tres pesos dominicanos con 75/100) (RD$85,173.75), a
razón de trescientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$375.00) el metro
cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de ocho
mil quinientos diecisiete pesos dominicanos con 38/100 (RD$8,517.38), pagado de la
siguiente manera: Un abono a inicial de seis mil ochocientos trece pesos dominicanos con
90/100 (RD$6,813.90) mediante cheque No.216063 de fecha 12 de julio del año 2004 del
Banco Banreservas, según recibo de ingreso No.26073 de fecha 12 de julio del año 2004 y
el completivo del inicial pagado en efectivo según recibo No. 26682 de fecha 28 de
septiembre del año 2004, expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales y
la diferencia del precio de venta en treinta y seis (36) mensualidades iguales y consecutivas
de dos mil seiscientos noventa y cinco pesos dominicanos con 01/100 (RD$2,695.01) en un
plazo de tres (3) años a partir de la fecha de la firma del presente contrato.

PÁRRAFO I: El precio de trescientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$375.00) por metro cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la
tasación de fecha 20 de febrero del año 2004 realizada por la Unidad de Avalúo, en función
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998.

PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PÁRRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él
en la forma que considere pertinente.

SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR,
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble,
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a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el
cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha.

DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL
COMPRADOR.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Administrativo.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004).

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR
EL ESTADO DOMINICANO

Aristipo Vidal Estanislao Robles Leonardo
Administrador General de Bienes Nacionales

YO, DR. MIGUEL A. DAJER DABAS, Abogado Notario de los del Número para el
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: ARISTIPO VIDAL Y
ESTANISLAO ROBLES LEONARDO, cuyas generales y calidades constan en este mismo
acto, y quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil cuatro
(2004).

DR. MIGUEL A. DAJER DABAS
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer
(01) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia
y 147 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 241-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la compañía
Japón Auto Comercial C. por A., representada por el señor Roberto José Pelliccione
Hernández, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de
terreno de 107.45 Mts², dentro del ámbito del solar No. 6, manzana No. 2047, D.C. No.
1, sector Los Maestros, Mirador Norte, D.N. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de
2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 241-17

VISTO: El Articulo 93, numeral 1), literal k), de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta terreno suscrito en fecha 23 de agosto del 2011, entre el
Estado dominicano y la compañía JAPÓN AUTO COMERCIAL C. POR A.,
debidamente representada por el señor ROBERTO JOSÉ PELLICCIONE
HERNÁNDEZ.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 23 de agosto del
2011, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la
Administración General de Bienes Nacionales, DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una
parte, y de la otra parte, la compañía JAPÓN AUTO COMERCIAL C. POR A.,
debidamente representada por el señor ROBERTO JOSÉ PELLICCIONE
HERNÁNDEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de
terreno con una extensión superficial de ciento siete punto cuarenta y cinco metros
cuadrados (107.45 Mts2), dentro del ámbito del solar No.6, manzana No.2047, del Distrito
Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Maestros, Mirador Norte,
valorada en la suma de dos millones ciento cuarenta y nueve mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$2,149,000.00), que copiado a la letra dice así:

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS

2930

ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este
acto por el titular de la Dirección General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, Dr. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, Ministro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0742821-1,
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluveres, del sector
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Gazcue, del Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará
EL VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la compañía JAPÓN AUTO
COMERCIAL C. POR A. entidad comercial organizada y existente de conformidad con
las leyes de la República Dominicana, RNC No.1-01-74861-3, con su domicilio y asiento
social en Av. Rómulo Betancourt No.1952, del sector Mirador Norte, Distrito Nacional,
debidamente representada por el señor ROBERTO JOSÉ PELLICCIONE
HERNÁNDEZ, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, Cédula de Identidad y
Electoral No.001-0147706-5, con domicilio y residencia en la calle Ángel María Liz, casa
No.1, del sector Los Maestros, del Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente acto
se designará como LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que el Director General de Bienes Nacionales requiere de un Poder
otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el
carácter de provisional al presente acto.

POR CUANTO: A que la Dirección General de Bienes Nacionales solicitará al Presidente
de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y el objeto de
este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es denegado, el
mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Sexto del presente acto, y en el
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Articulo 128,
numeral 2, literal d, de la Constitución dominicana.

POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina
del Registro de Títulos correspondiente;

Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

“ Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento siete punto cuarenta y
cinco metros cuadrados (107,45 Mt2), dentro del ámbito del solar No.6, manzana No.2047,
del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Maestros,
Mirador Norte, con los siguientes linderos: AL NORTE: Avenida Rómulo Betancourt, AL
SUR: Solar No.7 (Resto), AL ESTE: Calle María Pellerano, y AL OESTE: Solar No.7
(Resto).
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el solar No.6, manzana
No.2047, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de
Título No.71-490, según consta en la Certificación de fecha 1ero. de diciembre del año
2010, expedida por la Registradora de Títulos del Departamento del Distrito Nacional.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de
dos millones ciento cuarenta y nueve mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$2,149,000.00), a razón de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00)
el metro cuadrado, menos un veinticinco por ciento (25%) de descuento por concepto de
pago total del terreno, según Resolución de fecha 1ero. de noviembre del año 2010, por lo
que LA COMPRADORA ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de un millón seiscientos
once mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,611,750.00), pagado
mediante cheque No.20027825, de fecha 17 de febrero del año 2011, del Banco de Reserva
de la República Dominicana, según recibo de ingreso No.29883, de fecha 18 del mes de
febrero del año 2011, expedido por la Dirección General de Bienes Nacionales, por lo el
presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo.

PARRAFO I: El precio de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) por
metro cuadrado (Mt.2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 28 de
julio del año 2011, realizada por el Departamento de Avalúo, de esta Dirección General de
Bienes Nacionales, según oficio No.36-11, de fecha 17 de enero del año 2011, de la
Dirección General de Catastro Nacional.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso
Nacional, LA COMPRADORA no puede sin la autorización de EL VENDEDOR,
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito
en razón de la evaluación y calificación de LA COMPRADORA, por lo que el mismo
tiene un efecto intuitu personae. La violación de este párrafo, comprobada objetivamente
por EL VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial,
pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee.

PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del
precio al momento en que esta situación fuere determinada.

PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
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colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en el caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia.

QUINTO: LA COMPRADORA, se declara estar en pleno gozo, usufructo y disfrute en
calidad de posesión de la porción de terreno comprada al ESTADO DOMINICANO a
través de esta DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

SEXTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA COMPRADORA,
las partes convienen y así lo aceptan, que EL VENDEDOR retenga el treinta por ciento
(30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de
compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso
de que la falta no sea imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR
CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha;

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad;

OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA
COMPRADORA.

NOVENO: LA COMPRADORA por medio del presente contrato reconoce y acepta que
el inmueble objeto de la compraventa se encuentra en estado de indivisión y los derechos
están amparados en Constancia Anotada, por consiguiente, y el ánimo de adecuarse a las
previsiones de la Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliarios, se obliga a la firma del presente
contrato entregar los valores correspondientes al pago del deslinde, que será ejecutado por
un agrimensor suplido por Bienes Nacionales. El monto de dichos valores será indicado al
momento de la suscripción del presente contrato.

DÉCIMO: LA COMPRADORA otorga por medio del presente contrato autorización
expresa sin necesidad de la redacción de acto separado, para que Bienes Nacionales pueda
retirar de las oficinas del Registro de Títulos correspondiente el Certificado de Título
definitivo que se deriva de la compraventa que se ejecuta, con facultad  de poder firmar
cualquier documentación que se requiera para la materialización de la autorización
otorgada.
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DÉCIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmueble
del Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil once (2011).

POR EL VENDEDOR
EL ESTADO DOMINICANO

DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ
Ministro

Director General de Bienes Nacionales

POR LA COMPRADORA

LA COMPAÑÍA JAPON AUTO COMERCIAL C. POR A.,

debidamente representada por el señor

ROBERTO JOSÉ PELLICCIONE HERNANDEZ

YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la
República bajo el No.232, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden en el
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores: DR.
ELÍAS WESSIN CHÁVEZ y ROBERTO JOSÉ PELLICCIONE HERNANDEZ, de
generales que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento
que son las mismas que acostumbran usar  en todos los actos de su vida tanto pública como
privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la cuidad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto
del año dos mil once (2011).

DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES
ABOGADO NOTARIO
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la
Independencia y 150 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Manuel de Jesús Guichardo Vargas Juan Olando Mercedes Sena
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ah-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 242-17 que aprueba el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, hecho en
Kumamoto (Japón), el cual tiene como objetico proteger la salud humana y el medio
ambiente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de
dicho componente. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 242-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Convenio de Minamata sobre el Mercurio, hecho en Kumamoto el 10 de
octubre de 2013, suscrito por la República Dominicana, el 10 de octubre del año 2013.

VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional N0.TC/0605/16, de fecha 23 noviembre
del año 2016.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, hecho en Kumamoto
(Japón), en fecha 10 de octubre de 2013, suscrito por la República Dominicana el 10 de
octubre de 2013. El citado Convenio tiene como objetivo principal proteger la salud
humana y el medio ambiente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y
compuestos de mercurio, que copiado a la letra dice así:
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CONVENIO DE MINAMATA SOBRE EL MERCURIO
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CONVENIO DE MINAMATA SOBRE EL MERCURIO

Las Partes en el presente Convenio:

Reconociendo que el mercurio es un producto químico de preocupación mundial debido a
su transporte a larga distancia en la atmósfera, su persistencia en el medio ambiente tras su
introducción antropógena, su capacidad de bioacumulación en los ecosistemas y sus
importantes efectos adversos para la salud humana y el medio ambiente.

Recordando la Decisión 25/5 del Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, del 20 de febrero de 2009, en la que se pedía emprender
medidas internacionales para gestionar el mercurio de manera eficaz, efectiva y coherente.

Recordando el párrafo 221 del documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Desarrollo Sostenible, “El futuro que queremos”, donde se pidió que se procurara
que concluyeran con éxito las negociaciones de un instrumento mundial jurídicamente
vinculante sobre el mercurio a fin de hacer frente a los riesgos que representaba para la
salud humana y el medio ambiente.

Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible
reafirmó los principios de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
incluido, entre otros, el de las responsabilidades comunes pero diferenciadas, y
reconociendo las circunstancias y las capacidades de cada Estado, así como la necesidad de
adoptar medidas de alcance mundial.

Conscientes de los problemas de salud, especialmente en los países en desarrollo, derivados
de la exposición al mercurio de las poblaciones vulnerables, en particular las mujeres, los
niños y, a través de ellos, las generaciones venideras,

Señalando la vulnerabilidad especial de los ecosistemas árticos y las comunidades
indígenas debido a la biomagnificación del mercurio y a la contaminación de sus alimentos
tradicionales, y preocupadas en general por las comunidades indígenas debido a los efectos
del mercurio.

Reconociendo las lecciones importantes aprendidas de la enfermedad de Minamata, en
particular los graves efectos adversos para la salud y el medio ambiente derivados de la
contaminación por mercurio, y la necesidad de garantizar una gestión adecuada del
mercurio y de prevenir incidentes de esa índole en el futuro.

Destacando la importancia del apoyo financiero, técnico, tecnológico y de creación de
capacidad, en especial para los países en desarrollo y los países con economías en
transición, a fin de fortalecer las capacidades nacionales destinadas a la gestión del
mercurio y de promover la aplicación eficaz del Convenio.
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Reconociendo también las actividades desplegadas por la Organización Mundial de la
Salud en la protección de la salud humana de los efectos del mercurio y la función de los
acuerdos ambientales multilaterales pertinentes, en especial el Convenio de Basilea sobre el
Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación
y el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado
Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de
Comercio Internacional.

Reconociendo también que el presente Convenio y otros acuerdos internacionales en el
ámbito del medio ambiente y el comercio se apoyan mutuamente.

Poniendo de relieve que nada de lo dispuesto en el presente Convenio tiene por objeto
afectar los derechos ni las obligaciones de que gocen o que hayan contraído las Partes en
virtud de cualquier otro acuerdo internacional existente.

Entendiendo que lo expuesto más arriba no tiene por objeto crear una jerarquía entre el
presente Convenio y otros instrumentos internacionales.

Haciendo notar que nada de lo dispuesto en el presente Convenio impide a las Partes
adoptar otras medidas nacionales que estén en consonancia con las disposiciones del
presente Convenio, como parte de los esfuerzos por proteger la salud humana y el medio
ambiente de la exposición al mercurio, de conformidad con otras obligaciones de las Partes
dimanantes del derecho internacional aplicable.

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

Objetivo

El objetivo del presente Convenio es proteger la salud humana y el medio ambiente de las
emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de mercurio.

Artículo 2

Definiciones

A los efectos del presente Convenio:

a) Por “extracción de oro artesanal y en pequeña escala” se entiende la extracción de
oro llevada a cabo por mineros particulares o pequeñas empresas con una inversión de
capital y una producción limitadas;
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b) Por “mejores técnicas disponibles” se entienden las técnicas que son más eficaces
para evitar y, cuando eso no es factible, reducir las emisiones y liberaciones de mercurio a
la atmósfera, al agua y al suelo, y los efectos de esas emisiones y liberaciones para el medio
ambiente en su conjunto, teniendo en cuenta consideraciones económicas y técnicas para
una Parte dada o una instalación dada en el territorio de esa Parte. En ese contexto:

i) Por “mejores” se entiende más eficaces para lograr un alto grado general de
protección del medio ambiente en su conjunto.

ii) Por “disponibles” se entienden, en relación con una Parte dada y una
instalación dada en el territorio de esa Parte, las técnicas que se han
desarrollado a una escala que permite su aplicación en un sector industrial
pertinente en condiciones de viabilidad económica y técnica, tomando en
consideración los costos y los beneficios, ya sean técnicas que se utilicen o
produzcan en el territorio de esa Parte o no, siempre y cuando sean accesibles
al operador de la instalación como determine esa Parte, y

iii) Por “técnicas” se entienden tanto las tecnologías utilizadas como las prácticas
operacionales y la manera en que se diseñan, construyen, mantienen, operan y
desmantelan las instalaciones.

c) Por “mejores prácticas ambientales” se entiende la aplicación de la combinación
más adecuada de medidas y estrategias de control ambiental.

d) Por “mercurio” se entiende el mercurio elemental (Hg(0), núm. de CAS 7439-97-6).

e) Por “compuesto de mercurio” se entiende toda sustancia que consiste en átomos de
mercurio y uno o más átomos de elementos químicos distintos que puedan separarse en
componentes diferentes solo por medio de reacciones químicas.

f) Por “producto con mercurio añadido” se entiende un producto o componente de un
producto al que se haya añadido mercurio o un compuesto de mercurio de manera
intencional.

g) Por “Parte” se entiende un Estado o una organización de integración económica
regional que haya consentido en someterse a las obligaciones establecidas en el presente
Convenio y en el que el presente Convenio esté en vigor.

h) Por “Partes presentes y votantes” se entiende las Partes que estén presentes y emitan
un voto afirmativo o negativo en una reunión de las Partes.

i) Por “extracción primaria de mercurio” se entiende la extracción en la que el
principal material que se busca es mercurio.

j) Por “organización de integración económica regional” se entiende una organización
constituida por Estados soberanos de una región determinada a la cual los Estados
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miembros hayan cedido su competencia respecto de los asuntos regidos por el presente
Convenio y que haya sido debidamente facultada, de conformidad con sus procedimientos
internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, y

k) Por “uso permitido” se entiende cualquier uso por una Parte de mercurio o de
compuestos de mercurio que esté en consonancia con el presente Convenio, incluidos,
aunque no únicamente, los usos que estén en consonancia con los artículos 3, 4, 5, 6 y 7.

Artículo 3

Fuentes de suministro y comercio de mercurio

1. A los efectos del presente artículo:

a) Toda referencia al “mercurio” incluye las mezclas de mercurio con otras sustancias,
incluidas las aleaciones de mercurio, que tengan una concentración de mercurio de al
menos 95% por peso, y

b) Por “compuestos de mercurio” se entiende cloruro de mercurio (I) o calomelanos,
óxido de mercurio (II), sulfato de mercurio (II), nitrato de mercurio (II), mineral de cinabrio
y sulfuro de mercurio.

2. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a:

a) Las cantidades de mercurio o compuestos de mercurio que se utilicen para
investigaciones a nivel de laboratorio o como patrón de referencia.

b) Las cantidades traza naturalmente presentes de mercurio o compuestos de mercurio
en productos distintos del mercurio, tales como metales, mineral en bruto o productos
minerales, incluido el carbón, o bien en productos derivados de esos materiales, y las
cantidades traza no intencionales presentes en productos químicos, o

c) Los productos con mercurio añadido.

3. Ninguna Parte permitirá la extracción primaria de mercurio que no se estuviera
realizando en su territorio en la fecha de entrada en vigor del Convenio para ella.

4. Cada Parte en cuyo territorio se estuvieran realizando actividades de extracción
primaria de mercurio en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para ella,
permitirá esa extracción únicamente por un período de hasta 15 años después de esa fecha.
Durante ese período, el mercurio producido por esa extracción solamente se utilizará en la
fabricación de productos con mercurio añadido de conformidad con el Artículo 4 o en los
procesos de fabricación de conformidad con el Artículo 5, o bien se eliminará de
conformidad con el Artículo 11, mediante operaciones que no conduzcan a la recuperación,
el reciclado, la regeneración, la reutilización directa u otros usos.
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5. Cada Parte:

a) Se esforzará por identificar cada una de las existencias de mercurio o compuestos de
mercurio superiores a 50 toneladas métricas, así como las fuentes de suministro de
mercurio que generen existencias superiores a 10 toneladas métricas por año, que estén
situadas en su territorio.

b) Adoptará medidas para asegurar que, cuando la Parte determine la existencia de
exceso de mercurio procedente del desmantelamiento de plantas de producción de cloro-
álcali, ese mercurio se deseche de conformidad con las directrices para la gestión
ambientalmente racional a que se hace referencia en el párrafo 3 a) del Artículo 11,
mediante operaciones que no conduzcan a la recuperación, el reciclado, la regeneración, la
utilización directa u otros usos.

6. Ninguna Parte permitirá la exportación de mercurio, salvo:

a) A una Parte que haya proporcionado a la Parte exportadora su consentimiento por
escrito y únicamente para:

i) Un uso permitido a esa Parte importadora en virtud del presente Convenio.

ii) Su almacenamiento provisional ambientalmente racional de acuerdo con lo
dispuesto en el Artículo 10, o

b) A un Estado u organización que no sea Parte que haya proporcionado a la Parte
exportadora su consentimiento por escrito en el que se incluya una certificación que
demuestre que:

i) El Estado o la organización que no es Parte ha adoptado medidas para
garantizar la protección de la salud humana y el medio ambiente, así como el
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 10 y 11, y

ii) Ese mercurio se destinará únicamente a un uso permitido a una Parte en virtud
del presente Convenio o a su almacenamiento provisional ambientalmente
racional de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 10.

7. Una Parte exportadora podrá considerar que una notificación general a la Secretaría por
la Parte importadora, o por un Estado u organización importador que no sea Parte,
constituye el consentimiento por escrito exigido en el párrafo 6. En esa notificación general
se enunciarán las cláusulas y las condiciones en virtud de las cuales la Parte importadora, o
el Estado u organización importador que no sea Parte, proporciona el consentimiento. La
notificación podrá ser revocada en cualquier momento por dicha Parte o dicho Estado u
organización que no sea Parte. La Secretaría mantendrá un registro público de esas
notificaciones.
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8. Ninguna Parte permitirá la importación de mercurio de un Estado u organización que no
sea Parte a quien comunique su consentimiento por escrito a menos que dicho Estado u
organización que no sea Parte haya aportado una certificación de que el mercurio no
procede de fuentes no permitidas en virtud del párrafo 3 ó del párrafo 5 b).

9. Una Parte que presente una notificación general de consentimiento en virtud del párrafo
7 podrá decidir no aplicar el párrafo 8, siempre y cuando mantenga amplias restricciones a
la exportación de mercurio y aplique medidas internas encaminadas a asegurar que el
mercurio importado se gestiona de manera ambientalmente racional. La Parte notificará esa
decisión a la Secretaría, aportando información que describa las restricciones a la
exportación y las medidas normativas internas, así como información sobre las cantidades y
los países de origen del mercurio importado de Estados u organizaciones que no sean Parte.
La Secretaría mantendrá un registro público de todas las notificaciones de esa índole. El
Comité de Aplicación y Cumplimiento examinará y evaluará todas las notificaciones y la
información justificativa de conformidad con el Artículo 15 y podrá formular
recomendaciones, según corresponda, a la Conferencia de las Partes.

10. El procedimiento establecido en el párrafo 9 estará disponible hasta la clausura de la
segunda reunión de la Conferencia de las Partes. A partir de ese momento, dejará de estar
disponible, a menos que la Conferencia de las Partes decida lo contrario por mayoría simple
de las Partes presentes y votantes, excepto en lo que respecta a una Parte que haya
presentado una notificación con arreglo al párrafo 9 antes de la clausura de la segunda
reunión de la Conferencia de las Partes.

11. Cada Parte incluirá en sus informes presentados con arreglo al Artículo 21 información
que demuestre que se han cumplido los requisitos fijados en el presente artículo.

12. La Conferencia de las Partes proporcionará, en su primera reunión, orientación ulterior
con respecto al presente artículo, especialmente con respecto a los párrafos 5 a), 6 y 8, y
elaborará y aprobará el contenido requerido de la certificación a que se hace referencia en
los párrafos 6 b) y 8.

13. La Conferencia de las Partes evaluará si el comercio de compuestos de mercurio
específicos compromete el objetivo del presente Convenio y examinará si tales compuestos
de mercurio específicos deben someterse a los párrafos 6 y 8 mediante su inclusión en un
anexo adicional aprobado de conformidad con el Artículo 27.

Artículo 4

Productos con mercurio añadido

1. Cada Parte prohibirá, adoptando las medidas pertinentes, la fabricación, la importación
y la exportación de los productos con mercurio añadido incluidos en la parte I del anexo A
después de la fecha de eliminación especificada para esos productos, salvo cuando se haya
especificado una exclusión en el anexo A o cuando la Parte se haya inscrito para una
exención conforme al Artículo 6.
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2. Como alternativa a lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podría indicar, en el momento
de la ratificación o en la fecha de entrada en vigor de una enmienda del anexo A para ella,
que aplicará medidas o estrategias diferentes en relación con los productos incluidos en la
parte I del anexo A. La Parte solamente podrá optar por esta alternativa si puede demostrar
que ya ha reducido a un nivel mínimo la fabricación, la importación y la exportación de la
gran mayoría de los productos incluidos en la parte I del anexo A y que ha aplicado
medidas o estrategias para reducir el uso de mercurio en otros productos no incluidos en la
parte I del anexo A en el momento en que notifique a la Secretaría su decisión de usar esa
alternativa. Además, una Parte que opte por esta alternativa:

a) Presentará un informe a la Conferencia de las Partes, a la primera oportunidad, con
una descripción de las medidas o estrategias adoptadas, incluida la cuantificación de las
reducciones alcanzadas.

b) Aplicará medidas o estrategias destinadas a reducir el uso de mercurio en los
productos incluidos en la parte I del anexo A para los que todavía no haya obtenido un
nivel mínimo.

c) Considerará la posibilidad de aplicar medidas adicionales para lograr mayores
reducciones, y

d) No tendrá derecho a hacer uso de exenciones de conformidad con el Artículo 6 para
ninguna categoría de productos a la cual aplique esta alternativa.

A más tardar cinco años después de la entrada en vigor del Convenio, la Conferencia de
las Partes, dentro del proceso de examen establecido en el párrafo 8, examinará los
progresos y la eficacia de las medidas adoptadas de conformidad con el presente párrafo.

3. Las Partes adoptarán medidas en relación con los productos con mercurio añadido
incluidos en la parte II del anexo A de conformidad con las disposiciones establecidas en
dicho anexo.

4. Sobre la base de la información proporcionada por las Partes, la Secretaría reunirá y
mantendrá información sobre los productos con mercurio añadido y sus alternativas, y
pondrá esa información a disposición del público. La Secretaría hará también pública
cualquier otra información pertinente presentada por las Partes.

5. Cada Parte adoptará medidas para impedir la utilización en productos ensamblados de
los productos con mercurio añadido cuya fabricación, importación y exportación no estén
permitidas en virtud del presente artículo.

6. Cada Parte desincentivará la fabricación y la distribución con fines comerciales de
productos con mercurio añadido para usos que no estén comprendidos en ninguno de los
usos conocidos de esos productos antes de la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio para ella, a menos que una evaluación de los riesgos y beneficios de ese producto
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demuestre beneficios para la salud humana o el medio ambiente. La Parte proporcionará a
la Secretaría, según proceda, información sobre cualquier producto de ese tipo, incluida
cualquier información sobre los riesgos y beneficios para la salud humana y el medio
ambiente. La Secretaría pondrá esa información a disposición del público.

7. Cualquiera de las Partes podrá presentar a la Secretaría una propuesta de inclusión de
un producto con mercurio añadido en el anexo A, en la que figurará información
relacionada con la disponibilidad, la viabilidad técnica y económica, y los riesgos y
beneficios para la salud y el medio ambiente de las alternativas a este producto sin
mercurio, teniendo en cuenta la información conforme al párrafo 4.

8. A más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Convenio, la
Conferencia de las Partes examinará el anexo A y podrá considerar la posibilidad de
introducir enmiendas a ese anexo de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.

9. En el examen del anexo A conforme a lo dispuesto en el párrafo 8, la Conferencia de las
Partes tendrá en cuenta, como mínimo:

a) Cualquier propuesta presentada con arreglo al párrafo 7.

b) La información hecha pública con arreglo al párrafo 4, y

c) El acceso de las Partes a alternativas sin mercurio que sean viables desde el punto
de vista técnico y económico y que tengan en cuenta los riesgos y beneficios para el medio
ambiente y la salud humana.

Artículo 5

Procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o compuestos de mercurio

1. A los efectos del presente artículo y del anexo B, los procesos de fabricación en los que
se utiliza mercurio o compuestos de mercurio no comprenderán los procesos en los que se
utilizan productos con mercurio añadido, ni los procesos de fabricación de productos con
mercurio añadido, ni los procesos en que se traten desechos que contengan mercurio.

2. Ninguna Parte permitirá, tomando para ello las medidas apropiadas, el uso de mercurio
ni de compuestos de mercurio en los procesos de fabricación incluidos en la parte I del
anexo B tras la fecha de eliminación especificada en dicho anexo para cada proceso, salvo
cuando la Parte se haya inscrito para una exención conforme al Artículo 6.

3. Cada Parte adoptará medidas para restringir el uso de mercurio o compuestos de
mercurio en los procesos incluidos en la parte II del anexo B de conformidad con las
disposiciones que allí se establecen.
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4. Sobre la base de la información proporcionada por las Partes, la Secretaría reunirá y
mantendrá información sobre los procesos en los que se utiliza mercurio o compuestos de
mercurio y sus alternativas, y pondrá esa información a disposición del público. Las Partes
podrán presentar otra información pertinente, que la Secretaría pondrá a disposición del
público.

5. Cada Parte que cuente con una o más instalaciones que utilicen mercurio o compuestos
de mercurio en los procesos de fabricación incluidos en el anexo B:

a) Adoptará medidas para ocuparse de las emisiones y liberaciones de mercurio o
compuestos de mercurio de esas instalaciones.

b) Incluirá en los informes que presente de conformidad con el Artículo 21
información sobre las medidas adoptadas en cumplimiento del presente párrafo, y

c) Se esforzará por identificar las instalaciones ubicadas dentro de su territorio que
utilizan mercurio o compuestos de mercurio en los procesos incluidos en el anexo B y, a
más tardar tres años después de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para la
Parte, presentará a la Secretaría información sobre el número y los tipos de instalaciones y
una estimación de la cantidad de mercurio o compuestos de mercurio que utiliza
anualmente. La Secretaría pondrá esa información a disposición del público.

6. Ninguna Parte permitirá el uso de mercurio ni de compuestos de mercurio en
instalaciones que no existieran antes de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio
para la Parte y que utilicen procesos de fabricación incluidos en el anexo B. A esas
instalaciones no se les otorgará exención alguna.

7. Las Partes desincentivarán el establecimiento de instalaciones, no existentes antes de la
fecha de entrada en vigor del presente Convenio, que usen cualquier otro proceso de
fabricación en el que se utilice mercurio o compuestos de mercurio de manera intencional,
salvo que la Parte pueda demostrar, a satisfacción de la Conferencia de las Partes, que el
proceso de fabricación reporta un beneficio importante para el medio ambiente y la salud, y
que no existen alternativas sin mercurio viables desde el punto de vista económico y
técnico que ofrezcan ese beneficio.

8. Se alienta a las Partes a intercambiar información sobre nuevos avances tecnológicos
pertinentes, alternativas sin mercurio viables desde el punto de vista económico y técnico, y
posibles medidas y técnicas para reducir y, cuando sea factible, eliminar el uso de mercurio
y compuestos de mercurio de los procesos de fabricación incluidos en el anexo B, así como
las emisiones y las liberaciones de mercurio y compuestos de mercurio procedentes de esos
procesos.

9. Cualquiera de las Partes podrá presentar una propuesta de modificación del anexo B
con objeto de incluir un proceso de fabricación en el que se utilice mercurio o compuestos
de mercurio. La propuesta incluirá información relacionada con la disponibilidad, la
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viabilidad técnica y económica, y los riesgos y beneficios para la salud humana y el medio
ambiente de las alternativas sin mercurio.

10. A más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Convenio, la
Conferencia de las Partes examinará el anexo B y podrá considerar la posibilidad de
introducir enmiendas en ese anexo de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.

11. Al examinar el anexo B conforme a lo dispuesto en el párrafo 10, en su caso, la
Conferencia de las Partes tendrá en cuenta, como mínimo:

a) Cualquier propuesta presentada con arreglo al párrafo 9.

b) La información puesta a disposición conforme al párrafo 4, y

c) El acceso de las Partes a alternativas sin mercurio que sean viables desde el punto
de vista técnico y económico, teniendo en cuenta los riesgos y beneficios para el medio
ambiente y la salud.

Artículo 6

Exenciones de las que puede hacer uso una Parte previa solicitud

1. Cualquier Estado u organización de integración económica regional podrá inscribirse
para una o más exenciones a partir de las fechas de eliminación que figuran en el anexo A y
en el anexo B, en adelante denominadas “exenciones”, notificándolo por escrito a la
Secretaría:

a) Al pasar a ser Parte en el presente Convenio, o

b) En el caso de los productos con mercurio añadido que se añadan por una enmienda
del anexo A o de los procesos de fabricación en los que se utilice mercurio y que se añadan
por una enmienda del anexo B, a más tardar en la fecha en que entre en vigor para la Parte
la enmienda aplicable.

Toda inscripción de ese tipo irá acompañada de una declaración en la que se explique la
necesidad de la Parte de hacer uso de la exención.

2. Será posible inscribirse para una exención respecto de una de las categorías incluidas en
el anexo A ó B, o respecto de una subcategoría determinada por cualquier Estado u
organización de integración económica regional.

3. Cada Parte que tenga una o varias exenciones se identificará en un registro. La
Secretaría establecerá y mantendrá ese registro y lo pondrá a disposición del público.

4. El registro constará de:
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a) Una lista de las Partes que tienen una o varias exenciones.

b) La exención o exenciones inscritas para cada Parte, y

c) La fecha de expiración de cada exención.

5. A menos que una Parte indique en el registro una fecha anterior, todas las exenciones
inscritas con arreglo al párrafo 1 expirarán transcurridos cinco años de la fecha de
eliminación correspondiente indicada en los anexos A ó B.

6. La Conferencia de las Partes podrá, a petición de una Parte, decidir prorrogar una
exención por cinco años, a menos que la Parte pida un período más breve. Al adoptar su
decisión, la Conferencia de las Partes tendrá debidamente en cuenta:

a) Un informe de la Parte en el que justifique la necesidad de prorrogar la exención e
indique las actividades emprendidas y planificadas para eliminar la necesidad de esa
exención lo antes posible.

b) La información disponible, incluida la disponibilidad de productos y procesos
alternativos que no utilicen mercurio o para los cuales se consuma menos mercurio que
para el uso exento, y

c) Las actividades planificadas o en curso para almacenar mercurio y eliminar
desechos de mercurio de manera ambientalmente racional.

Las exenciones solo se podrán prorrogar una única vez por producto por fecha de
eliminación.

7. Una Parte podrá, en cualquier momento, retirar una exención mediante notificación por
escrito a la Secretaría. El retiro de la exención será efectivo en la fecha que se especifique
en la notificación.

8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, ningún Estado ni organización de integración
económica regional podrá inscribirse para una exención transcurridos cinco años desde la
fecha de eliminación del producto o proceso correspondiente incluido en los anexos A ó B,
a menos que una o varias Partes continúen inscritas para una exención respecto de ese
producto o proceso por haber recibido una prórroga de conformidad con el párrafo 6. En
ese caso, un Estado o una organización de integración económica regional podrá, en las
fechas establecidas en el párrafo 1 a) y b), inscribirse para una exención respecto de ese
producto o proceso, exención que expirará transcurridos diez años desde la fecha de
eliminación correspondiente.

9. Ninguna Parte tendrá exenciones en vigor en ningún momento transcurridos diez años
desde la fecha de eliminación de un producto o proceso incluido en los anexos A ó B.
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Artículo 7

Extracción de oro artesanal y en pequeña escala

1. Las medidas que figuran en el presente artículo y en el anexo C se aplicarán a las
actividades de extracción y tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala en las que se
utilice amalgama de mercurio para extraer oro de la mina.

2. Cada Parte en cuyo territorio se realicen actividades de extracción y tratamiento de oro
artesanales y en pequeña escala sujetas al presente artículo adoptará medidas para reducir y,
cuando sea viable, eliminar el uso de mercurio y de compuestos de mercurio de esas
actividades y las emisiones y liberaciones de mercurio en el medio ambiente provenientes
de ellas.

3. Cada Parte notificará a la Secretaría si en cualquier momento determina que las
actividades de extracción y tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala realizadas en
su territorio son más que insignificantes. Si así lo determina, la Parte:

a) Elaborará y aplicará un plan de acción nacional de conformidad con el anexo C.

b) Presentará su plan de acción nacional a la Secretaría a más tardar tres años después
de la entrada en vigor del Convenio para esa Parte o tres años después de la notificación a
la Secretaría, si esa fecha fuese posterior, y

c) En lo sucesivo, presentará un examen, cada tres años, de los progresos realizados en
el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente artículo e incluirá
esos exámenes en los informes que presente de conformidad con el Artículo 21.

4. Las Partes podrán cooperar entre sí y con las organizaciones intergubernamentales y
otras entidades pertinentes, según proceda, para lograr los objetivos del presente artículo.
Esa cooperación podría incluir:

a) La formulación de estrategias para prevenir el desvío de mercurio o compuestos de
mercurio para su uso en la extracción y el tratamiento de oro artesanales y en pequeña
escala.

b) Las iniciativas de educación, divulgación y creación de capacidad.

c) La promoción de investigaciones sobre prácticas alternativas sostenibles en las que
no se utilice mercurio.

d) La prestación de asistencia técnica y financiera.

e) El establecimiento de modalidades de asociación para facilitar el cumplimiento de
los compromisos contraídos en virtud del presente artículo, y
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f) El uso de los mecanismos de intercambio de información existentes para promover
conocimientos, mejores prácticas ambientales y tecnologías alternativas que sean viables
desde el punto de vista ambiental, técnico, social y económico.

Artículo 8

Emisiones

1. El presente artículo trata del control y, cuando sea viable, la reducción de las emisiones
de mercurio y compuestos de mercurio, a menudo expresadas como “mercurio total”, a la
atmósfera mediante medidas encaminadas a controlar las emisiones procedentes de las
fuentes puntuales que entran dentro de las categorías enumeradas en el anexo D.

2. A los efectos del presente artículo:

a) Por “emisiones” se entienden las emisiones de mercurio o compuestos de mercurio
a la atmósfera.

b) Por “fuente pertinente” se entiende una fuente que entra dentro de una de las
categorías enumeradas en el anexo D. Una Parte podrá, si así lo desea, establecer criterios
para identificar las fuentes incluidas en una de las categorías enumeradas en el anexo D,
siempre que esos criterios incluyan al menos el 75% de las emisiones procedentes de esa
categoría.

c) Por “nueva fuente” se entiende cualquier fuente pertinente de una categoría
enumerada en el anexo D, cuya construcción o modificación sustancial comience como
mínimo un año después de la fecha de:

i) La entrada en vigor del presente Convenio para la Parte de que se trate, o

ii) La entrada en vigor para la Parte de que se trate de una enmienda del anexo D
en virtud de la cual la fuente de emisiones quede sujeta a las disposiciones del
presente Convenio únicamente en virtud de esa enmienda.

d) Por “modificación sustancial” se entiende la modificación de una fuente pertinente
cuyo resultado sea un aumento significativo de las emisiones, con exclusión de
cualquier variación en las emisiones resultante de la recuperación de subproductos.
Corresponderá a la Parte decidir si una modificación es o no sustancial.

e) Por “fuente existente” se entiende cualquier fuente pertinente que no sea una nueva
fuente.

f) Por “valor límite de emisión” se entiende un límite a la concentración, la masa o la
tasa de emisión de mercurio o compuestos de mercurio, a menudo expresadas como
“mercurio total”, emitida por una fuente puntual.
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3. Una Parte en la que haya fuentes pertinentes adoptará medidas para controlar las
emisiones y podrá preparar un plan nacional en el que se expongan las medidas que deben
adoptarse para controlar las emisiones, así como las metas, los objetivos y los resultados
que prevé obtener. Esos planes se presentarán a la Conferencia de las Partes en un plazo de
cuatro años desde la fecha de entrada en vigor del Convenio para esa Parte. Si una Parte
decidiera elaborar un plan de aplicación con arreglo a lo establecido en el Artículo 20,
podrá incluir en su texto el plan que se contempla en el presente párrafo.

4. En lo relativo a las nuevas fuentes, cada Parte exigirá el uso de las mejores técnicas
disponibles y las mejores prácticas ambientales para controlar y, cuando sea viable, reducir
las emisiones lo antes posible, pero en cualquier caso antes de que transcurran cinco años
desde la entrada en vigor del Convenio para esa Parte. Una Parte podrá utilizar valores
límite de emisión que sean compatibles con la aplicación de las mejores técnicas
disponibles.

5. En lo relativo a las fuentes existentes, cada Parte incluirá una o más de las siguientes
medidas en cualquier plan nacional y las aplicará lo antes posible, pero en cualquier caso
antes de que transcurran diez años desde la fecha de entrada en vigor del Convenio para
ella, teniendo en cuenta las circunstancias nacionales y la viabilidad económica y técnica,
así como la asequibilidad de las medidas:

a) Un objetivo cuantificado para controlar y, cuando sea viable, reducir las emisiones
procedentes de las fuentes pertinentes.

b) Valores límite de emisión para controlar y, cuando sea viable, reducir las emisiones
procedentes de las fuentes pertinentes.

c) El uso de las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales para
controlar las emisiones procedentes de las fuentes pertinentes.

d) Una estrategia de control de múltiples contaminantes que aporte beneficios
paralelos para el control de las emisiones de mercurio.

e) Otras medidas encaminadas a reducir las emisiones procedentes de las fuentes
pertinentes.

6. Las Partes podrán aplicar las mismas medidas a todas las fuentes existentes pertinentes
o podrán adoptar medidas diferentes con respecto a diferentes categorías de fuentes. El
objetivo será que las medidas aplicadas por una Parte permitan lograr, con el tiempo,
progresos razonables en la reducción de las emisiones.

7. Cada Parte establecerá, tan pronto como sea factible y a más tardar cinco años después
de la fecha de entrada en vigor del Convenio para ella, un inventario de las emisiones de las
fuentes pertinentes, que mantendrá a partir de entonces.
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8. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, aprobará directrices sobre:

a) Las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales, teniendo en
cuenta las posibles diferencias entre las fuentes nuevas y las existentes, así como la
necesidad de reducir al mínimo los efectos cruzados entre los distintos medios, y

b) La prestación de apoyo a las Partes en la aplicación de las medidas que figuran en el
párrafo 5, especialmente en la determinación de los objetivos y el establecimiento de los
valores límite de emisión.

9. La Conferencia de las Partes, tan pronto como sea factible, aprobará directrices sobre:

a) Los criterios que las Partes pueden establecer con arreglo al párrafo 2 b).

b) La metodología para la preparación de inventarios de emisiones.

10. La Conferencia de las Partes mantendrá en examen, y actualizará según proceda, las
directrices elaboradas con arreglo a lo establecido en los párrafos 8 y 9. Las Partes tendrán
en cuenta esas directrices al aplicar las disposiciones pertinentes del presente artículo.

11. Cada Parte incluirá información sobre la aplicación del presente artículo en los informes
que presente en virtud de lo establecido en el Artículo 21, en particular información relativa
a las medidas que haya adoptado con arreglo a los párrafos 4 a 7, y a la eficacia de esas
medidas.

Artículo 9

Liberaciones

1. El presente artículo trata del control y, cuando sea viable, la reducción de las
liberaciones de mercurio y compuestos de mercurio, a menudo expresadas como “mercurio
total”, al suelo y al agua procedentes de fuentes puntuales pertinentes no consideradas en
otras disposiciones del presente Convenio.

2. A los efectos del presente artículo:

a) Por “liberaciones” se entienden las liberaciones de mercurio o compuestos de
mercurio al suelo o al agua.

b) Por “fuente pertinente” se entiende toda fuente puntual antropógena significativa de
liberaciones detectada por una Parte y no considerada en otras disposiciones del presente
Convenio.

c) Por “nueva fuente” se entiende cualquier fuente pertinente cuya construcción o
modificación sustancial comience como mínimo un año después de la fecha de entrada en
vigor del presente Convenio para la Parte de que se trate.
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d) Por “modificación sustancial” se entiende la modificación de una fuente pertinente
cuyo resultado sea un aumento significativo de las liberaciones, con exclusión de cualquier
variación en las liberaciones resultante de la recuperación de subproductos. Corresponderá
a la Parte decidir si una modificación es o no sustancial.

e) Por “fuente existente” se entiende cualquier fuente pertinente que no sea una nueva
fuente.

f) Por “valor límite de liberación” se entiende un límite a la concentración o la masa
de mercurio o compuestos de mercurio, a menudo expresadas como “mercurio total”,
liberada por una fuente puntual.

3. Cada Parte determinará las categorías pertinentes de fuentes puntuales a más tardar tres
años después de la entrada en vigor para ella del Convenio y periódicamente a partir de
entonces.

4. Una Parte en la que haya fuentes pertinentes adoptará medidas para controlar las
liberaciones y podrá preparar un plan nacional en el que se expongan las medidas que
deben adoptarse para controlar las liberaciones, así como las metas, los objetivos y los
resultados que prevé obtener. Esos planes se presentarán a la Conferencia de las Partes en
un plazo de cuatro años desde la fecha de entrada en vigor del Convenio para esa Parte. Si
una Parte decidiera elaborar un plan de aplicación con arreglo a lo establecido en el
Artículo 20, podrá incluir en su texto el plan que se contempla en el presente párrafo.

5. Las medidas incluirán una o varias de las siguientes, según corresponda:

a) Valores límite de liberación para controlar y, cuando sea viable, reducir las
liberaciones procedentes de las fuentes pertinentes.

b) El uso de las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales para
controlar las liberaciones procedentes de las fuentes pertinentes.

c) Una estrategia de control de múltiples contaminantes que aporte beneficios
paralelos para el control de las liberaciones de mercurio.

d) Otras medidas encaminadas a reducir las liberaciones procedentes de las fuentes
pertinentes.

6. Cada Parte establecerá, tan pronto como sea factible y a más tardar cinco años después
de la fecha de entrada en vigor del Convenio para ella, un inventario de las liberaciones de
las fuentes pertinentes, que mantendrá a partir de entonces.

7. La Conferencia de las Partes, tan pronto como sea factible, aprobará directrices sobre:
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a) Las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales, teniendo en
cuenta las posibles diferencias entre las fuentes nuevas y las existentes, así como la
necesidad de reducir al mínimo los efectos cruzados entre los distintos medios.

b) La metodología para la preparación de inventarios de liberaciones.

8. Cada Parte incluirá información sobre la aplicación del presente artículo en los informes
que presente en virtud de lo establecido en el Artículo 21, en particular información relativa
a las medidas que haya adoptado con arreglo a los párrafos 3 a 6, y a la eficacia de esas
medidas.

Artículo 10

Almacenamiento provisional ambientalmente racional de mercurio,
distinto del mercurio de desecho

1. El presente artículo se aplicará al almacenamiento provisional de mercurio y
compuestos de mercurio definidos en el Artículo 3 que no estén comprendidos en el
significado de la definición de desechos de mercurio que figura en el Artículo 11.

2. Cada Parte adoptará medidas para velar por que el almacenamiento provisional de
mercurio y de compuestos de mercurio destinados a un uso permitido a una Parte en virtud
del presente Convenio se lleve a cabo de manera ambientalmente racional, teniendo en
cuenta toda directriz y de acuerdo con todo requisito que se apruebe con arreglo al párrafo
3.

3. La Conferencia de las Partes adoptará directrices sobre el almacenamiento provisional
ambientalmente racional de dicho mercurio y compuestos de mercurio, teniendo en cuenta
las directrices pertinentes elaboradas en el marco del Convenio de Basilea sobre el Control
de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación y toda
otra orientación pertinente. La Conferencia de las Partes podrá aprobar requisitos para el
almacenamiento provisional en un anexo adicional del presente Convenio, con arreglo al
Artículo 27.

4. Las Partes cooperarán, según proceda, entre sí y con las organizaciones
intergubernamentales y otras entidades pertinentes a fin de aumentar la creación de
capacidad para el almacenamiento provisional ambientalmente racional de ese mercurio y
compuestos de mercurio.

Artículo 11

Desechos de mercurio

1. Las definiciones pertinentes del Convenio de Basilea sobre el Control de los
Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación se aplicarán a
los desechos incluidos en el presente Convenio para las Partes en el Convenio de Basilea.
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Las Partes en el presente Convenio que no sean Partes en el Convenio de Basilea harán uso
de esas definiciones como orientación aplicada a los desechos a que se refiere el presente
Convenio.

2. A los efectos del presente Convenio, por desechos de mercurio se entienden sustancias
u objetos:

a) Que constan de mercurio o compuestos de mercurio.

b) Que contienen mercurio o compuestos de mercurio, o

c) Contaminados con mercurio o compuestos de mercurio,

en una cantidad que exceda los umbrales pertinentes definidos por la Conferencia de las
Partes, en colaboración con los órganos pertinentes del Convenio de Basilea de manera
armonizada, a cuya eliminación se procede, se propone proceder o se está obligado a
proceder en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional o en el presente Convenio. Se
excluyen de esta definición la roca de recubrimiento, de desecho y los desechos de la
minería, salvo los derivados de la extracción primaria de mercurio, a menos que contengan
cantidades de mercurio o compuestos de mercurio que excedan los umbrales definidos por
la Conferencia de las Partes.

3. Cada Parte adoptará las medidas apropiadas para que los desechos de mercurio:

a) Sean gestionados, de manera ambientalmente racional, teniendo en cuenta las
directrices elaboradas en el marco del Convenio de Basilea y de conformidad con los
requisitos que la Conferencia de las Partes aprobará en un anexo adicional, de acuerdo con
lo dispuesto en el Artículo 27. En la elaboración de los requisitos, la Conferencia de las
Partes tendrá en cuenta los reglamentos y programas de las Partes en materia de gestión de
desechos.

b) Sean recuperados, reciclados, regenerados o reutilizados directamente solo para un
uso permitido a la Parte en virtud del presente Convenio o para la eliminación
ambientalmente racional con arreglo al párrafo 3 a).

c) En el caso de las Partes en el Convenio de Basilea, no sean transportados a través de
fronteras internacionales salvo con fines de su eliminación ambientalmente racional, de
conformidad con las disposiciones del presente artículo y con dicho Convenio. En
circunstancias en las que las disposiciones del Convenio de Basilea no se apliquen al
transporte a través de fronteras internacionales, las Partes permitirán ese transporte
únicamente después de haber tomado en cuenta los reglamentos, normas y directrices
internacionales pertinentes.
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4. La Conferencia de las Partes procurará cooperar estrechamente con los órganos
pertinentes del Convenio de Basilea en el examen y la actualización, según proceda, de las
directrices a que se hace referencia en el párrafo 3 a).

5. Se alienta a las Partes a cooperar entre sí y con las organizaciones intergubernamentales
y otras entidades pertinentes, según proceda, a fin de crear y mantener la capacidad de
gestionar los desechos de mercurio de manera ambientalmente racional a nivel mundial,
regional y nacional.

Artículo 12

Sitios contaminados

1. Cada Parte procurará elaborar estrategias adecuadas para identificar y evaluar los sitios
contaminados con mercurio o compuestos de mercurio.

2. Toda medida adoptada para reducir los riesgos que generan esos sitios se llevará a cabo
de manera ambientalmente racional incorporando, cuando proceda, una evaluación de los
riesgos para la salud humana y el medio ambiente derivados del mercurio o de los
compuestos de mercurio que contengan.

3. La Conferencia de las Partes aprobará orientaciones sobre la gestión de sitios
contaminados, que podrán incluir métodos y criterios en relación con:

a) La identificación y caracterización de sitios.

b) La participación del público.

c) La evaluación de los riesgos para la salud humana y el medio ambiente.

d) Las opciones para gestionar los riesgos que plantean los sitios contaminados.

e) La evaluación de los costos y beneficios, y

f) La validación de los resultados.

4. Se alienta a las Partes a cooperar en la formulación de estrategias y la ejecución de
actividades para detectar, evaluar, priorizar, gestionar y, según proceda, rehabilitar sitios
contaminados.

Artículo 13

Recursos financieros y mecanismo financiero

1. Cada Parte, con arreglo a sus posibilidades y de conformidad con sus políticas,
prioridades, planes y programas nacionales, se compromete a facilitar recursos respecto de
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las actividades nacionales cuya finalidad sea aplicar el presente Convenio. Esos recursos
podrán comprender la financiación nacional mediante políticas al respecto, estrategias de
desarrollo y presupuestos nacionales, así como la financiación multilateral y bilateral,
además de la participación del sector privado.

2. La eficacia general en la aplicación del presente Convenio por las Partes que son países
en desarrollo estará relacionada con la aplicación efectiva del presente artículo.

3. Se alienta a las fuentes multilaterales, regionales y bilaterales de asistencia técnica y
financiera, así como de creación de capacidad y transferencia de tecnología, a que mejoren
y aumenten con carácter urgente sus actividades relacionadas con el mercurio en apoyo de
las Partes que son países en desarrollo con miras a la aplicación del presente Convenio en
lo que respecta a los recursos financieros, la asistencia técnica y la transferencia de
tecnología.

4. En las medidas relacionadas con la financiación, las Partes tendrán plenamente en
cuenta las necesidades específicas y las circunstancias especiales de las Partes que son
pequeños Estados insulares en desarrollo o países menos adelantados.

5. Por el presente se define un Mecanismo para facilitar recursos financieros adecuados,
previsibles y oportunos. El Mecanismo está dirigido a apoyar a las Partes que son países en
desarrollo y a las Partes con economías en transición en el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio.

6. El Mecanismo incluirá lo siguiente:

a) El Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, y

b) Un Programa internacional específico para apoyar la creación de capacidad y la
asistencia técnica.

7. El Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial aportará nuevos
recursos financieros previsibles, adecuados y oportunos para sufragar los costos de apoyo a
la aplicación del presente Convenio conforme a lo acordado por la Conferencia de las
Partes. A los efectos del presente Convenio, el Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio
Ambiente Mundial funcionará bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, a la que
rendirá cuentas. La Conferencia de las Partes facilitará orientaciones sobre las estrategias
generales, las políticas, las prioridades programáticas y las condiciones que otorguen el
derecho a acceder a los recursos financieros y utilizarlos. Además, la Conferencia de las
Partes brindará orientación sobre una lista indicativa de categorías de actividades que
podrán recibir apoyo del Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial. El
Fondo Fiduciario aportará recursos para sufragar los costos adicionales convenidos que
permitan obtener beneficios ambientales mundiales y la totalidad de los costos convenidos
de algunas actividades de apoyo.
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8. Al aportar recursos para una actividad, el Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio
Ambiente Mundial debería tener en cuenta el potencial de reducción de mercurio de una
actividad propuesta en relación con su costo.

9. A los efectos del presente Convenio, el Programa mencionado en el párrafo 6 b)
funcionará bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, a la que rendirá cuentas. La
Conferencia de las Partes, en su primera reunión, tomará una decisión sobre la institución
anfitriona del Programa, que será una entidad existente, y facilitará orientaciones a ésta,
incluso en lo relativo a la duración del mismo. Se invita a todas las Partes y otros grupos de
interés a que aporten recursos financieros para el Programa, con carácter voluntario.

10. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes acordará con las entidades
integrantes del Mecanismo las disposiciones necesarias para dar efecto a los párrafos
anteriores.

11. La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar en su tercera reunión, y de ahí en
adelante de manera periódica, el nivel de financiación, la orientación facilitada por la
Conferencia de las Partes a las entidades encargadas del funcionamiento del Mecanismo
establecido conforme al presente artículo y la eficacia de tales entidades, así como su
capacidad para atender a las cambiantes necesidades de las Partes que son países en
desarrollo y las Partes con economías en transición. Sobre la base de ese examen, la
Conferencia adoptará las medidas apropiadas a fin de incrementar la eficacia del
Mecanismo.

12. Se invita a todas las Partes a que hagan contribuciones al Mecanismo, en la medida de
sus posibilidades. El Mecanismo promoverá el suministro de recursos provenientes de otras
fuentes, incluido el sector privado, y tratará de atraer ese tipo de recursos para las
actividades a las que presta apoyo.

Artículo 14

Creación de capacidad, asistencia técnica y transferencia de tecnología

1. Las Partes cooperarán, en la medida de sus respectivas posibilidades y de manera
oportuna y adecuada, en la creación de capacidad y la prestación de asistencia técnica en
beneficio de las Partes que son países en desarrollo, en particular las Partes que son países
menos adelantados o pequeños Estados insulares en desarrollo, y las Partes con economías
en transición, a fin de ayudarlas a cumplir las obligaciones contraídas en virtud del presente
Convenio.

2. La creación de capacidad y la asistencia técnica previstas en el párrafo 1 y el Artículo
13 se podrán proporcionar a través de arreglos regionales, subregionales y nacionales,
incluidos los centros regionales y subregionales existentes, a través de otros medios
multilaterales y bilaterales, y a través de asociaciones, incluidas aquellas en las que
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participe el sector privado. Con el fin de aumentar la eficacia de la asistencia técnica y su
prestación, debería procurarse la cooperación y la coordinación con otros acuerdos
ambientales multilaterales en la esfera de los productos químicos y los desechos.

3. Las Partes que son países desarrollados y otras Partes promoverán y facilitarán, en la
medida de sus posibilidades, con el apoyo del sector privado y otros grupos de interés,
según corresponda, el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnologías alternativas
ambientalmente racionales actualizadas, así como el acceso a éstas, a las Partes que son
países en desarrollo, en particular las Partes que son países menos adelantados y pequeños
Estados insulares en desarrollo, y las Partes con economías en transición, para reforzar su
capacidad de aplicar con eficacia el presente Convenio.

4. La Conferencia de las Partes, a más tardar en su segunda reunión y en lo sucesivo en
forma periódica, teniendo en cuenta los documentos presentados y los informes de las
Partes, incluidos los previstos en el Artículo 21, así como la información proporcionada por
otros grupos de interés:

a) Examinará la información sobre iniciativas existentes y progresos realizados en
relación con las tecnologías alternativas.

b) Examinará las necesidades de las Partes, en particular las Partes que son países en
desarrollo, en cuanto a tecnologías alternativas, y

c) Determinará los retos a que se enfrentan las Partes, especialmente las Partes que son
países en desarrollo, en lo que respecta a la transferencia de tecnología.

5. La Conferencia de las Partes formulará recomendaciones sobre la manera de seguir
mejorando la creación de capacidad, la asistencia técnica y la transferencia de tecnología
según lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 15

Comité de Aplicación y Cumplimiento

1. Por el presente artículo queda establecido un mecanismo, que incluye un Comité como
órgano subsidiario de la Conferencia de las Partes, para promover la aplicación y examinar
el cumplimiento de todas las disposiciones del presente Convenio. El mecanismo, incluido
el Comité, tendrá un carácter facilitador y prestará especial atención a las capacidades y
circunstancias nacionales de cada una de las Partes.

2. El Comité promoverá la aplicación y examinará el cumplimiento de todas las
disposiciones del presente Convenio. El Comité examinará las cuestiones específicas y
sistémicas relacionadas con la aplicación y el cumplimiento, y formulará recomendaciones,
según proceda, a la Conferencia de las Partes.
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3. El Comité estará integrado por 15 miembros propuestos por las Partes y elegidos por la
Conferencia de las Partes teniendo debidamente en cuenta la representación geográfica
equitativa de las cinco regiones de las Naciones Unidas; los primeros miembros serán
elegidos en la primera reunión de la Conferencia de las Partes y, en adelante, se seguirá el
reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes en virtud del párrafo 5; los miembros
del Comité tendrán competencia en una esfera pertinente para el presente Convenio y
reflejarán un equilibro de conocimientos especializados apropiado.

4. El Comité podrá examinar cuestiones sobre la base de:

a) Los documentos presentados remitidos por escrito por cualquier Parte en relación
con su propio cumplimiento.

b) Los informes nacionales presentados de conformidad con el Artículo 21, y

c) Las solicitudes de la Conferencia de las Partes.

5. El Comité elaborará su propio reglamento, que estará sujeto a la aprobación de la
Conferencia de las Partes en su segunda reunión; la Conferencia de las Partes podrá aprobar
mandatos adicionales para el Comité.

6. El Comité hará todo lo que esté a su alcance para aprobar sus recomendaciones por
consenso. Una vez agotados todos los esfuerzos por llegar a un consenso sin lograrlo, las
recomendaciones se aprobarán, como último recurso, por el voto de tres cuartas partes de
los miembros presentes y votantes, con un quórum de dos terceras partes de los miembros.

Artículo 16

Aspectos relacionados con la salud

1. Se alienta a las Partes a:

a) Promover la elaboración y la ejecución de estrategias y programas que sirvan para
identificar y proteger a las poblaciones en situación de riesgo, especialmente las
vulnerables, que podrán incluir la aprobación de directrices sanitarias de base científica
relacionadas con la exposición al mercurio y los compuestos de mercurio, el
establecimiento de metas para la reducción de la exposición al mercurio, según
corresponda, y la educación del público, con la participación del sector de la salud pública
y otros sectores interesados.

b) Promover la elaboración y la ejecución de programas educativos y preventivos de
base científica sobre la exposición ocupacional al mercurio y los compuestos de mercurio.

c) Promover servicios adecuados de atención sanitaria para la prevención, el
tratamiento y la atención de las poblaciones afectadas por la exposición al mercurio o los
compuestos de mercurio, y
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d) Establecer y fortalecer, según corresponda, la capacidad institucional y de los
profesionales de la salud para prevenir, diagnosticar, tratar y vigilar los riesgos para la salud
relacionados con la exposición al mercurio y los compuestos de mercurio.

2. Al examinar cuestiones o actividades relacionadas con la salud, la Conferencia de las
Partes debería:

a) Consultar y colaborar con la Organización Mundial de la Salud, la Organización
Internacional del Trabajo y otras organizaciones intergubernamentales pertinentes, según
proceda, y

b) Promover la cooperación y el intercambio de información con la Organización
Mundial de la Salud, la Organización Internacional del Trabajo y otras organizaciones
intergubernamentales pertinentes, según proceda.

Artículo 17

Intercambio de información

1. Cada Parte facilitará el intercambio de:

a) Información científica, técnica, económica y jurídica relativa al mercurio y los
compuestos de mercurio, incluida información toxicológica, ecotoxicológica y sobre
seguridad.

b) Información sobre la reducción o eliminación de la producción, el uso, el comercio,
las emisiones y las liberaciones de mercurio y compuestos de mercurio.

c) Información sobre alternativas viables desde el punto de vista técnico y económico
a:

i) Los productos con mercurio añadido.

ii) Los procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o compuestos de
mercurio, y

iii) Las actividades y los procesos que emiten o liberan mercurio o compuestos de
mercurio;

incluida información relativa a los riesgos para la salud y el medio ambiente y a los costos
y beneficios económicos y sociales de esas alternativas, o

d) Información epidemiológica relativa a los efectos para la salud asociados con la
exposición al mercurio y los compuestos de mercurio, en estrecha cooperación con la
Organización Mundial de la Salud y otras organizaciones pertinentes, según proceda.
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2. Las Partes podrán intercambiar la información a que se hace referencia en el párrafo 1
directamente, a través de la Secretaría o en cooperación con otras organizaciones
pertinentes, incluidas las secretarías de los convenios sobre productos químicos y desechos,
según proceda.

3. La Secretaría facilitará la cooperación en el intercambio de información al que se hace
referencia en el presente artículo, así como con las organizaciones pertinentes, incluidas las
secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales y otras iniciativas internacionales.
Además de la información proporcionada por las Partes, esta información incluirá la
proporcionada por organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que tengan
conocimientos especializados en la esfera del mercurio, y por instituciones nacionales e
internacionales que tengan esos conocimientos.

4. Cada Parte designará un coordinador nacional para el intercambio de información en el
marco del presente Convenio, incluso en relación con el consentimiento de las Partes
importadoras en virtud del Artículo 3.

5. A los efectos del presente Convenio, la información sobre la salud y la seguridad
humanas y del medio ambiente no se considerará confidencial. Las Partes que intercambien
otro tipo de información de conformidad con el presente Convenio protegerán toda
información confidencial en la forma que convengan mutuamente.

Artículo 18

Información, sensibilización y formación del público

1. Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, promoverá y facilitará:

a) El acceso del público a información disponible sobre:

i) Los efectos del mercurio y los compuestos de mercurio para la salud y el
medio ambiente.

ii) Alternativas al mercurio y los compuestos de mercurio.

iii) Los temas que figuran en el párrafo 1 del Artículo 17.

iv) Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo y vigilancia que
realice de conformidad con el Artículo 19, y

v) Las actividades destinadas a cumplir las obligaciones contraídas en virtud del
presente Convenio.

b) La formación, la capacitación y la sensibilización del público en relación con los
efectos de la exposición al mercurio y los compuestos de mercurio para la salud humana y
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el medio ambiente, en colaboración con organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales pertinentes y con poblaciones vulnerables, según proceda.

2. Cada Parte utilizará los mecanismos existentes o considerará la posibilidad de
establecer mecanismos, tales como registros de liberaciones y transferencias de
contaminantes, si procede, para la recopilación y difusión de información sobre
estimaciones de las cantidades anuales de mercurio y compuestos de mercurio que se
emiten, liberan o eliminan a través de actividades humanas.

Artículo 19

Investigación, desarrollo y vigilancia

1. Las Partes se esforzarán por cooperar, teniendo en consideración sus respectivas
circunstancias y capacidades, en la elaboración y el mejoramiento de:

a) Los inventarios del uso, el consumo y las emisiones antropógenas al aire, y de las
liberaciones al agua y al suelo, de mercurio y compuestos de mercurio.

b) La elaboración de modelos y la vigilancia geográficamente representativa de los
niveles de mercurio y compuestos de mercurio en poblaciones vulnerables y el entorno,
incluidos medios bióticos como los peces, los mamíferos marinos, las tortugas marinas y
los pájaros, así como la colaboración en la recopilación y el intercambio de muestras
pertinentes y apropiadas.

c) Las evaluaciones de los efectos del mercurio y los compuestos de mercurio para la
salud humana y el medio ambiente, además de los efectos sociales, económicos y
culturales, especialmente en lo que respecta a las poblaciones vulnerables.

d) Las metodologías armonizadas para las actividades realizadas en el ámbito de los
apartados a), b) y c) precedentes.

e) La información sobre el ciclo ambiental, el transporte (incluidos el transporte y la
deposición a larga distancia), la transformación y el destino del mercurio y los compuestos
de mercurio en un conjunto de ecosistemas, teniendo debidamente en cuenta la distinción
entre las emisiones y liberaciones antropógenas y naturales de mercurio y la nueva
movilización de mercurio procedente de su deposición histórica.

f) La información sobre el comercio y el intercambio de mercurio y compuestos de
mercurio y productos con mercurio añadido, y

g) La información e investigación sobre la disponibilidad técnica y económica de
productos y procesos que no utilicen mercurio, y sobre las mejores técnicas disponibles y
las mejores prácticas ambientales para reducir y monitorizar las emisiones y liberaciones de
mercurio y compuestos de mercurio.
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2. Cuando corresponda, las Partes deberán aprovechar las redes de vigilancia y los
programas de investigación existentes al realizar las actividades definidas en el párrafo 1.

Artículo 20

Planes de aplicación

1. Cada Parte, después de efectuar una evaluación inicial, podrá elaborar y ejecutar un
plan de aplicación, teniendo en cuenta sus circunstancias nacionales, para cumplir las
obligaciones contraídas con arreglo al presente Convenio. Ese plan se debe transmitir a la
Secretaría en cuanto se elabore.

2. Cada Parte podrá examinar y actualizar su plan de aplicación teniendo en cuenta sus
circunstancias nacionales y ajustándose a la orientación brindada por la Conferencia de las
Partes y otras orientaciones pertinentes.

3. Al efectuar la labor indicada en los párrafos 1 y 2, las Partes deberían consultar a los
grupos de interés nacionales con miras a facilitar la elaboración, la aplicación, el examen y
la actualización de sus planes de aplicación.

4. Las Partes también podrán coordinar los planes regionales para facilitar la aplicación
del presente Convenio.

Artículo 21

Presentación de informes

1. Cada Parte informará, a través de la Secretaría, a la Conferencia de las Partes sobre las
medidas que haya adoptado para aplicar las disposiciones del presente Convenio y sobre la
eficacia de esas medidas y los posibles desafíos para el logro de los objetivos del Convenio.

2. Cada Parte incluirá en sus informes la información solicitada con arreglo a los artículos
3, 5, 7, 8 y 9 del presente Convenio.

3. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes decidirá las fechas y el formato para
la presentación de informes que habrán de cumplir las Partes, teniendo en cuenta la
conveniencia de coordinar la presentación de informes con otros convenios pertinentes
sobre productos químicos y desechos.

Artículo 22

Evaluación de la eficacia

1. La Conferencia de las Partes evaluará la eficacia del presente Convenio antes de que
hayan transcurrido como máximo seis años a partir de la fecha de su entrada en vigor, y en
lo sucesivo de manera periódica a intervalos que esta ha de fijar.
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2. Con el fin de facilitar la evaluación, en su primera reunión, la Conferencia de las Partes
dará comienzo al establecimiento de arreglos para proveerse de datos monitorizados
comparables sobre la presencia y los movimientos de mercurio y compuestos de mercurio
en el medio ambiente, así como sobre las tendencias de los niveles de mercurio y
compuestos de mercurio observados en los medios bióticos y las poblaciones vulnerables.

3. La evaluación deberá fundamentarse en la información científica, ambiental, técnica,
financiera y económica disponible, que incluirá:

a) Informes y otros datos monitorizados suministrados a la Conferencia de las Partes
de conformidad con el párrafo 2.

b) Informes presentados con arreglo al Artículo 21.

c) Información y recomendaciones que se formulen de conformidad con el Artículo
15.

d) Informes y otra información pertinente sobre el funcionamiento de los arreglos de
asistencia financiera, transferencia de tecnología y creación de capacidad establecidos en el
marco del presente Convenio.

Artículo 23

Conferencia de las Partes

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes.

2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar un año después
de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio. En lo sucesivo, se celebrarán
reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes a los intervalos regulares que decida la
Conferencia.

3. Se celebrarán reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes cuando esta lo
estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, en
un plazo de seis meses desde que la Secretaría haya comunicado esa solicitud a las Partes,
un tercio de las Partes, como mínimo, apoye esa solicitud.

4. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes acordará y aprobará por consenso
su reglamento interno y su reglamentación financiera y los de cualquiera de sus órganos
subsidiarios, además de las disposiciones financieras que han de regir el funcionamiento de
la Secretaría.
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5. La Conferencia de las Partes mantendrá en examen y evaluación permanentes la
aplicación del presente Convenio. Se encargará de las funciones que le asigne el presente
Convenio y, a ese efecto:

a) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación del
presente Convenio.

b) Cooperará, cuando proceda, con las organizaciones internacionales y los órganos
intergubernamentales y no gubernamentales competentes.

c) Examinará periódicamente toda la información que se ponga a su disposición y a
disposición de la Secretaría de conformidad con el Artículo 21.

d) Considerará toda recomendación que le presente el Comité de Aplicación y
Cumplimiento.

e) Examinará y adoptará las medidas adicionales que sean necesarias para alcanzar los
objetivos del presente Convenio, y

f) Revisará los anexos A y B de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 y el
Artículo 5.

6. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica, así como los Estados que no sean Partes en el presente Convenio, podrán
estar representados en calidad de observadores en las reuniones de la Conferencia de las
Partes. Todo órgano u organismo con competencia en las esferas que abarca el presente
Convenio, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, que haya
comunicado a la Secretaría su deseo de estar representado en una reunión de la Conferencia
de las Partes en calidad de observador podrá ser admitido, salvo que se oponga a ello al
menos un tercio de las Partes presentes. La admisión y la participación de observadores
estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes.

Artículo 24

Secretaría

1. Queda establecida una Secretaría.

2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes:

a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios y
prestarles los servicios necesarios.

b) Facilitar la prestación de asistencia a las Partes, en especial las Partes que son países
en desarrollo y países con economías en transición, cuando lo soliciten, para la aplicación
del presente Convenio.
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c) Coordinar su labor, si procede, con las secretarías de los órganos internacionales
pertinentes, en particular otros convenios sobre productos químicos y desechos.

d) Prestar asistencia a las Partes en el intercambio de información relacionada con la
aplicación del presente Convenio.

e) Preparar y poner a disposición de las Partes informes periódicos basados en la
información recibida con arreglo a los artículos 15 y 21 y otra información disponible.

f) Concertar, con la orientación general de la Conferencia de las Partes, los arreglos
administrativos y contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus
funciones, y

g) Realizar las demás funciones de secretaría especificadas en el presente Convenio y
otras funciones que determine la Conferencia de las Partes.

3. Las funciones de secretaría para el presente Convenio serán desempeñadas por el
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, salvo
que la Conferencia de las Partes, por una mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y
votantes, decida encomendarlas a otra u otras organizaciones internacionales.

4. La Conferencia de las Partes, en consulta con los órganos internacionales pertinentes,
podrá adoptar disposiciones para fomentar el aumento de la cooperación y la coordinación
entre la Secretaría y las secretarías de otros convenios sobre productos químicos y
desechos. La Conferencia de las Partes, en consulta con los órganos internacionales
pertinentes, podrá impartir orientación adicional sobre esta cuestión.

Artículo 25

Solución de controversias

1. Las Partes procurarán resolver cualquier controversia suscitada entre ellas en relación
con la interpretación o la aplicación del presente Convenio mediante negociación u otros
medios pacíficos de su propia elección.

2. Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio, o adherirse a él, o en cualquier
momento posterior, toda Parte que no sea una organización de integración económica
regional podrá declarar en un instrumento escrito presentado al Depositario que, respecto
de cualquier controversia sobre la interpretación o la aplicación del presente Convenio,
reconoce como obligatorios, en relación con cualquier Parte que acepte la misma
obligación, uno o los dos medios para la solución de controversias siguientes:

a) Arbitraje de conformidad con el procedimiento establecido en la parte I del anexo E.

b) Sometimiento de la controversia a la Corte Internacional de Justicia.
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3. Una Parte que sea una organización de integración económica regional podrá hacer una
declaración de efecto similar en relación con el arbitraje, de conformidad con el párrafo 2.

4. Toda declaración formulada con arreglo al párrafo 2 o al párrafo 3 permanecerá en
vigor hasta que expire de conformidad con sus propios términos o hasta que hayan
transcurrido tres meses después de haberse depositado en poder del Depositario una
notificación escrita de su revocación.

5. Ni la expiración de una declaración, ni una notificación de revocación ni una nueva
declaración afectarán en modo alguno los procedimientos pendientes ante un tribunal
arbitral o ante la Corte Internacional de Justicia, a menos que las Partes en la controversia
acuerden otra cosa.

6. Si las Partes en una controversia no han aceptado el mismo medio para la solución de
controversias de conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 3, y si no han podido dirimir la
controversia por los medios mencionados en el párrafo 1 en un plazo de 12 meses a partir
de la notificación de una Parte a otra de que existe entre ellas una controversia, la
controversia se someterá a una comisión de conciliación a solicitud de cualquiera de las
Partes en ella. El procedimiento que figura en la parte II del anexo E se aplicará a la
conciliación con arreglo al presente artículo.

Artículo 26

Enmiendas del Convenio

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas del presente Convenio.

2. Las enmiendas del presente Convenio se aprobarán en una reunión de la Conferencia de
las Partes. La Secretaría comunicará el texto de toda propuesta de enmienda a las Partes al
menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su aprobación. La Secretaría
comunicará también las propuestas de enmienda a los signatarios del presente Convenio y
al Depositario, para su información.

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier
propuesta de enmienda del presente Convenio. Una vez agotados todos los esfuerzos por
llegar a un consenso, sin lograrlo, la enmienda se aprobará, como último recurso, por una
mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión.

4. El Depositario comunicará la enmienda aprobada a todas las Partes para su ratificación,
aceptación o aprobación.

5. La ratificación, aceptación o aprobación de una enmienda se notificará por escrito al
Depositario. La enmienda que se apruebe con arreglo al párrafo 3 entrará en vigor para las
Partes que hayan consentido en someterse a las obligaciones establecidas en ella el
nonagésimo día contado a partir de la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación,
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aceptación o aprobación de al menos tres cuartos de las Partes que lo eran en el momento
en que se aprobó la enmienda. De ahí en adelante, la enmienda entrará en vigor para
cualquier otra Parte el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que haya depositado
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda.

Artículo 27

Aprobación y enmienda de los anexos

1. Los anexos del presente Convenio formarán parte integrante del mismo y, a menos que
se disponga expresamente otra cosa, toda referencia al presente Convenio constituirá a la
vez una referencia a ellos.

2. Todo anexo adicional aprobado tras la entrada en vigor del presente Convenio estará
limitado a cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas o administrativas.

3. Para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de nuevos anexos del presente
Convenio se aplicará el siguiente procedimiento:

a) Los anexos adicionales se propondrán y aprobarán de conformidad con el
procedimiento que se establece en los párrafos 1 a 3 del Artículo 26.

b) Las Partes que no puedan aceptar un anexo adicional lo notificarán por escrito al
Depositario dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha en que el Depositario
haya comunicado la aprobación de dicho anexo. El Depositario comunicará sin demora a
todas las Partes cualquier notificación recibida. Una Parte podrá, en cualquier momento,
notificar por escrito al Depositario la retirada de una notificación de no aceptación que haya
hecho anteriormente respecto de un anexo adicional y, en tal caso, el anexo entrará en vigor
respecto de esa Parte con arreglo al apartado c), y

c) Al cumplirse el plazo de un año contado a partir de la fecha en que el Depositario
haya comunicado la aprobación de un anexo adicional, el anexo entrará en vigor para todas
las Partes que no hayan presentado una notificación de no aceptación de conformidad con
las disposiciones del apartado b).

4. La propuesta, aprobación y entrada en vigor de enmiendas de los anexos del presente
Convenio estarán sujetas a los mismos procedimientos previstos para la propuesta,
aprobación y entrada en vigor de los anexos adicionales del Convenio, con la salvedad de
que una enmienda de un anexo no entrará en vigor para una Parte que haya formulado una
declaración con respecto a la enmienda de anexos de conformidad con el párrafo 5 del
Artículo 30, en cuyo caso cualquier enmienda de ese tipo entrará en vigor con respecto a
dicha Parte el nonagésimo día contado a partir de la fecha del depósito en poder del
Depositario de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión con
respecto a tal enmienda.
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5. Si un anexo adicional o una enmienda de un anexo guarda relación con una enmienda
del presente Convenio, el anexo adicional o la enmienda no entrará en vigor hasta que entre
en vigor la enmienda del Convenio.

Artículo 28

Derecho de voto

1. Cada Parte en el presente Convenio tendrá un voto, salvo lo dispuesto en el párrafo 2.

2. En los asuntos de su competencia, las organizaciones de integración económica regional
ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus Estados
miembros que sean Partes en el presente Convenio. Dichas organizaciones no ejercerán su
derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo, y viceversa.

Artículo 29

Firma

El presente Convenio estará abierto a la firma en Kumamoto (Japón) para todos los Estados
y organizaciones de integración económica regional los días 10 y 11 de octubre de 2013, y
posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 9 de octubre de
2014.

Artículo 30

Ratificación, aceptación aprobación o adhesión

1. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, la aceptación o la aprobación de los
Estados y las organizaciones de integración económica regional. El Convenio estará abierto
a la adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración económica regional a
partir del día siguiente a la fecha en que expire el plazo para la firma del Convenio. Los
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del
Depositario.

2. Toda organización de integración económica regional que pase a ser Parte en el
presente Convenio sin que ninguno de sus Estados miembros sea Parte quedará vinculada
por todas las obligaciones contraídas en virtud del Convenio. En el caso de dichas
organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean Partes en el presente
Convenio, la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus
responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones contraídas en
virtud del Convenio. En tales casos, la organización y los Estados miembros no estarán
facultados para ejercer simultáneamente los derechos que establezca el Convenio.

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, las
organizaciones de integración económica regional declararán el ámbito de su competencia
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en relación con los asuntos regidos por el presente Convenio. Esas organizaciones también
informarán al Depositario sobre cualquier modificación importante de su ámbito de
competencia y este, a su vez, informará de ello a las Partes.

4. Se alienta a los Estados y a las organizaciones de integración económica regional a que,
en el momento de su ratificación, aceptación o aprobación del Convenio o de su adhesión al
mismo, transmitan a la Secretaría información sobre las medidas que vayan a aplicar para
cumplir las disposiciones del Convenio.

5. En su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, una Parte podrá
declarar que, con respecto a ella, una enmienda de un anexo solo entrará en vigor una vez
que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión con
respecto a dicha enmienda.

Artículo 31

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en
que haya sido depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada Estado u organización de integración económica regional que
ratifique, acepte o apruebe el presente Convenio o que se adhiera a él después de haber sido
depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en
que dicho Estado u organización de integración económica regional haya depositado su
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2, los instrumentos depositados por una organización
de integración económica regional no se considerarán adicionales con respecto a los
depositados por los Estados miembros de esa organización.

Artículo 32

Reservas

No podrán formularse reservas al presente Convenio.

Artículo 33

Denuncia

1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de tres años contados a
partir de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio respecto de una Parte, esa Parte
podrá denunciar el Convenio mediante notificación hecha por escrito al Depositario.
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2. La denuncia cobrará efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el
Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que
se indique en la notificación.

Artículo 34

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Convenio.

Artículo 35

Autenticidad de los textos

El original del presente Convenio, cuyos textos en los idiomas árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Depositario.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a esos efectos,
han firmado el presente Convenio.

Hecho en Kumamoto (Japón) el décimo día de octubre de dos mil trece.
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ANEXOS
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Anexo A

Productos con mercurio añadido

Se excluyen del presente anexo los productos siguientes:

a) Productos esenciales para usos militares y protección civil.

b) Productos para investigación, calibración de instrumentos, para su uso como patrón
de referencia.

c) Cuando no haya disponible ninguna alternativa sin mercurio viable para piezas de
repuesto, interruptores y relés, lámparas fluorescentes de cátodo frío y lámparas
fluorescentes de electrodo externo (CCFL y EEFL) para pantallas electrónicas, y
aparatos de medición.

d) Productos utilizados en prácticas tradicionales o religiosas, y

e) Vacunas que contengan timerosal como conservante.

Parte I: Productos sujetos al Artículo 4, párrafo 1

Productos con mercurio añadido

Fecha después de la
cual no estará
permitida la
producción,

importación ni
exportación del

producto (fecha de
eliminación)

Baterías, salvo pilas de botón de óxido de plata con un contenido
de mercurio < 2% y pilas de botón zinc-aire con un contenido de
mercurio < 2%

2020

Interruptores y relés, con excepción de puentes medidores de
capacitancia y pérdida de alta precisión e interruptores y relés
radio frecuencia de alta frecuencia utilizados en instrumentos de
monitorización y control con un contenido máximo de mercurio
de 20 mg por puente, interruptor o relé

2020

Lámparas fluorescentes compactas (CFL) para usos generales de
iluminación de < 30 vatios con un contenido de mercurio superior
a 5 mg por quemador de lámpara

2020
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Lámparas fluorescentes lineales (LFL) para usos generales de
iluminación:

a) Fósforo tribanda de < 60 vatios con un contenido de mercurio
superior a 5 mg por lámpara.

b) Fósforo en halofosfato de < 40 vatios con un contenido de
mercurio superior a 10 mg por lámpara.

2020
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Productos con mercurio añadido

Fecha después de la
cual no estará
permitida la
producción,

importación ni
exportación del

producto (fecha de
eliminación)

Lámparas de vapor de mercurio a alta presión (HPMV) para usos
generales de iluminación 2020

Mercurio en lámparas fluorescentes de cátodo frío y lámparas
fluorescentes de electrodo externo (CCFL y EEFL) para pantallas
electrónicas:

a) De longitud corta (< 500 mm) con un contenido de mercurio
superior a 3,5 mg por lámpara.

b) De longitud media (> 500 mm y < 1 500 mm) con un contenido
de mercurio superior a 5 mg por lámpara.

c) De longitud larga (> 1 500 mm) con un contenido de mercurio
superior a 13 mg por lámpara.

2020

Cosméticos (con un contenido de mercurio superior a 1 ppm),
incluidos los jabones y las cremas para aclarar la piel, pero sin
incluir los cosméticos para la zona de alrededor de los ojos que
utilicen mercurio como conservante y para los que no existan
conservantes alternativos eficaces y seguros1/

2020

Plaguicidas, biocidas y antisépticos de uso tópico 2020

Los siguientes aparatos de medición no electrónicos, a excepción
de los aparatos de medición no electrónicos instalados en equipo
de gran escala o los utilizados para mediciones de alta precisión,
cuando no haya disponible ninguna alternativa adecuada sin
mercurio:

a) Barómetros.
b) Higrómetros.
c) Manómetros.
d) Termómetros.
e) Esfigmomanómetros.

2020

1/ La intención es no abarcar los cosméticos, los jabones o las cremas que contienen trazas contaminantes de
mercurio.
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Parte II: Productos sujetos al Artículo 4, párrafo 3
Productos con

mercurio añadido
Disposiciones

Amalgama dental Las medidas que ha de adoptar la Parte para reducir el uso de la
amalgama dental tendrán en cuenta las circunstancias nacionales
de la Parte y las orientaciones internacionales pertinentes e
incluirán dos o más de las medidas que figuran en la lista
siguiente:

i) Establecer objetivos nacionales destinados a la prevención
de la caries dental y a la promoción de la salud, a fin de
reducir al mínimo la necesidad de restauración dental.

ii) Establecer objetivos nacionales encaminados a reducir al
mínimo su uso.

iii) Promover el uso de alternativas sin mercurio eficaces en
función de los costos y clínicamente efectivas para la
restauración dental.

iv) Promover la investigación y el desarrollo de materiales de
calidad sin mercurio para la restauración dental.

v) Alentar a las organizaciones profesionales representativas y
a las escuelas odontológicas para que eduquen e impartan
capacitación a dentistas profesionales y estudiantes sobre el
uso de alternativas sin mercurio en la restauración dental y
la promoción de las mejores prácticas de gestión.

vi) Desincentivar las políticas y los programas de seguros que
favorezcan el uso de amalgama dental en lugar de la
restauración dental sin mercurio.

vii) Alentar las políticas y los programas de seguros que
favorezcan el uso de alternativas de calidad a la amalgama
dental para la restauración dental.

viii) Limitar el uso de amalgama dental en su forma
encapsulada.

ix) Promover el uso de las mejores prácticas ambientales en los
gabinetes dentales para reducir las liberaciones de mercurio
y compuestos de mercurio al agua y al suelo.
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Anexo B

Procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o compuestos de mercurio

Parte I: Procesos sujetos al Artículo 5, párrafo 2
Procesos de fabricación en los que utiliza
mercurio o compuestos de mercurio

Fecha de eliminación

Producción de cloro-álcali 2025

Producción de acetaldehído en la que se utiliza
mercurio o compuestos de mercurio como
catalizador

2018
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Parte II: Procesos sujetos al Artículo 5, párrafo 3
Proceso que utiliza
mercurio

Disposiciones
Producción de
monómeros de cloruro
de vinilo

Las Partes habrán de adoptar, entre otras, las medidas
siguientes:

i) Reducir el uso de mercurio en términos de producción
por unidad en un 50% antes del año 2020 en relación
con el uso en 2010.

ii) Promover medidas para reducir la dependencia del
mercurio procedente de la extracción primaria.

iii) Tomar medidas para reducir las emisiones y
liberaciones de mercurio al medio ambiente.

iv) Apoyar la investigación y el desarrollo de catalizadores
y procesos sin mercurio.

v) No permitir el uso de mercurio cinco años después de
que la Conferencia de las Partes haya determinado que
catalizadores sin mercurio basados en procesos
existentes se han vuelto viables desde el punto de vista
económico y técnico.

vi) Presentar informes a la Conferencia de las Partes sobre
sus esfuerzos por producir y/o encontrar alternativas y
para eliminar el uso del mercurio de conformidad con
el Artículo 21.
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Metilato o etilato sódico
o potásico

Las Partes habrán de adoptar, entre otras, las medidas
siguientes:

i) Adoptar medidas para reducir el uso de mercurio
encaminadas a eliminar este uso lo antes posible y en
un plazo de diez años a partir de la entrada en vigor
del Convenio.

ii) Reducir las emisiones y liberaciones en términos de
producción por unidad en un 50% antes del año 2020
en relación con 2010.

iii) Prohibir el uso de mercurio nuevo procedente de la
extracción primaria.

iv) Apoyar la investigación y el desarrollo relativos a
procesos sin mercurio.

v) No permitir el uso de mercurio cinco años después de
que la Conferencia de las Partes haya determinado que
procesos sin mercurio se han vuelto viables desde el
punto de vista económico y técnico.

vi) Presentar informes a la Conferencia de las Partes
sobre sus esfuerzos por producir y/o encontrar
alternativas y para eliminar el uso del mercurio de
conformidad con el Artículo 21.

Producción de poliuretano
en la que se utilizan
catalizadores que
contienen mercurio

Las Partes habrán de adoptar, entre otras, las medidas
siguientes:

i) Adoptar medidas para reducir el uso de mercurio
encaminadas a eliminar este uso lo antes posible y en un
plazo de diez años a partir de la entrada en vigor del
Convenio;

ii) Adoptar medidas para reducir la dependencia del
mercurio procedente de la extracción primaria;
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Proceso que utiliza
mercurio

Disposiciones

iii) Tomar medidas para reducir las emisiones y
liberaciones de mercurio al medio ambiente.

iv) Alentar la investigación y el desarrollo de
catalizadores y procesos sin mercurio.

v) Presentar informes a la Conferencia de las Partes sobre
sus esfuerzos por producir y/o encontrar alternativas y
para eliminar el uso del mercurio de conformidad con
el Artículo 21.

El párrafo 6 del Artículo 5 no será de aplicación para este
proceso de fabricación.
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Anexo C

Extracción de oro artesanal y en pequeña escala

Planes nacionales de acción

1. Cada Parte que esté sujeta a las disposiciones del párrafo 3 del Artículo 7 incluirá en su
plan nacional de acción:

a) Las metas de reducción y los objetivos nacionales.

b) Medidas para eliminar:

i) La amalgamación del mineral en bruto.

ii) La quema expuesta de la amalgama o amalgama procesada.

iii) La quema de la amalgama en zonas residenciales, y

iv) La lixiviación de cianuro en sedimentos, mineral en bruto o rocas a los que se ha
agregado mercurio, sin eliminar primero el mercurio.

c) Medidas para facilitar la formalización o reglamentación del sector de la extracción
de oro artesanal y en pequeña escala.

d) Estimaciones de referencia de las cantidades de mercurio utilizadas y las prácticas
empleadas en la extracción y el tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala
en su territorio.

e) Estrategias para promover la reducción de emisiones y liberacionesde mercurio, y la
exposición a esa sustancia, en la extracción y el tratamiento de oro artesanales y en
pequeña escala, incluidos métodos sin mercurio.

f) Estrategias para gestionar el comercio y prevenir el desvío de mercurio y
compuestos de mercurio procedentes de fuentes extranjeras y nacionales para su uso
en la extracción y el tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala.

g) Estrategias para atraer la participación de los grupos de interés en la aplicación y el
perfeccionamiento permanente del plan de acción nacional.

h) Una estrategia de salud pública sobre la exposición al mercurio de los mineros
artesanales y que extraen oro en pequeña escala y sus comunidades. Dicha
estrategia debería incluir, entre otras cosas, la reunión de datos de salud, la
capacitación de trabajadores de la salud y campañas de sensibilización a través de
los centros de salud.
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i) Estrategias para prevenir la exposición de las poblaciones vulnerables al mercurio
utilizado en la extracción de oro artesanal y en pequeña escala, en particular los
niños y las mujeres en edad fértil, especialmente las embarazadas.

j) Estrategias para proporcionar información a los mineros artesanales y que extraen
oro en pequeña escala y las comunidades afectadas, y

k) Un calendario de aplicación del plan de acción nacional.

2. Cada Parte podrá incluir en su plan de acción nacional estrategias adicionales para
alcanzar sus objetivos, por ejemplo la utilización o introducción de normas para la
extracción de oro artesanal y en pequeña escala sin mercurio y mecanismos de mercado o
herramientas de comercialización.
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Anexo D

Lista de fuentes puntuales de emisiones de mercurio
y compuestos de mercurio a la atmósfera

Categoría de fuente puntual.

Centrales eléctricas de carbón.

Calderas industriales de carbón.

Procesos de fundición y calcinación utilizados en la producción de metales no ferrosos11.

Plantas de incineración de desechos.

Fábricas de cemento clínker.

1 A los efectos del presente anexo, por “metales no ferrosos” se entiende plomo, zinc, cobre y oro industrial.
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Anexo E

Procedimientos de arbitraje y conciliación

Parte I: Procedimiento arbitral

El procedimiento arbitral, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo 2 a) del Artículo 25 del
presente Convenio, será el siguiente:

Artículo 1

1. Cualquier Parte podrá recurrir al arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 25 del presente Convenio mediante notificación escrita a la otra Parte o las otras
Partes en la controversia. La notificación irá acompañada de un escrito de demanda, junto
con cualesquier documentos justificativos. En esa notificación se definirá la cuestión que ha
de ser objeto de arbitraje y se hará referencia específica a los artículos del presente
Convenio de cuya interpretación o aplicación se trate.

2. La Parte demandante notificará a la Secretaría que somete la controversia a arbitraje
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25 del presente Convenio. La notificación
deberá incluir una notificación escrita de la Parte demandante, el escrito de demanda y los
documentos justificativos a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. La
Secretaría transmitirá la información así recibida a todas las Partes.

Artículo 2

1. Si la controversia se somete a arbitraje de conformidad con el Artículo 1, se establecerá
un tribunal arbitral. El tribunal arbitral estará integrado por tres miembros.

2. Cada una de las Partes en la controversia nombrará un árbitro, y los dos árbitros así
nombrados designarán mediante acuerdo al tercer árbitro, quien asumirá la Presidencia del
tribunal. En controversias entre más de dos Partes, las Partes que compartan un mismo
interés nombrarán un solo árbitro mediante acuerdo. El presidente del tribunal no deberá
tener la nacionalidad de ninguna de las Partes en la controversia, ni tener residencia
habitual en el territorio de ninguna de esas Partes, ni estar al servicio de ninguna de ellas, ni
haberse ocupado del asunto en ningún otro concepto.

3. Toda vacante que se produzca se cubrirá en la forma prescrita para el nombramiento
inicial.

Artículo 3

1. Si una de las Partes en la controversia no nombra un árbitro en un plazo de dos meses
contados a partir de la fecha de la recepción de la notificación de arbitraje por la Parte
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demandada, la otra Parte podrá informar de ello al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien procederá a la designación en un nuevo plazo de dos meses.

2. Si el presidente del tribunal arbitral no ha sido designado en un plazo de dos meses a
partir de la fecha de nombramiento del segundo árbitro, el Secretario General de las
Naciones Unidas, a instancia de una Parte, designará al presidente en un nuevo plazo de dos
meses.

Artículo 4

El tribunal arbitral emitirá sus decisiones de conformidad con las disposiciones del presente
Convenio y del derecho internacional.

Artículo 5

A menos que las Partes en la controversia dispongan otra cosa, el tribunal arbitral
establecerá su propio reglamento.

Artículo 6

El tribunal arbitral podrá, a solicitud de una de las Partes en la controversia, recomendar
medidas de protección básicas provisionales.

Artículo 7

Las Partes en la controversia facilitarán la labor del tribunal arbitral y, en especial,
utilizando todos los medios a su disposición:

a) Le proporcionarán todos los documentos, información y facilidades pertinentes, y

b) Le permitirán, cuando sea necesario, convocar a testigos o peritos para oír sus
declaraciones.

Artículo 8

Las Partes en la controversia y los árbitros quedan obligados a proteger el carácter
confidencial de cualquier información o documento que se les comunique con ese carácter
durante el proceso del tribunal arbitral.

Artículo 9

A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa debido a las circunstancias particulares del
caso, los gastos del tribunal serán sufragados en porcentajes iguales por las Partes en la
controversia.
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El tribunal llevará una relación de todos sus gastos y presentará a las Partes un estado final
de los mismos.

Artículo 10

Una Parte que tenga un interés de carácter jurídico en la materia objeto de la controversia y
que pueda verse afectada por el fallo podrá intervenir en las actuaciones, con el
consentimiento del tribunal arbitral.

Artículo 11

El tribunal arbitral podrá conocer de las demandas de reconvención directamente
relacionadas con el objeto de la controversia, y resolverlas.

Artículo 12

Los fallos del tribunal arbitral, tanto en materia de procedimiento como sobre el fondo, se
adoptarán por mayoría de votos de sus miembros.

Artículo 13

1. Si una de las Partes en la controversia no comparece ante el tribunal arbitral o no
defiende su caso, la otra Parte podrá solicitar al tribunal que continúe el procedimiento y
proceda a dictar su fallo. El hecho de que una Parte no comparezca o no defienda su
posición no constituirá un obstáculo para el procedimiento.

2. Antes de emitir su fallo definitivo, el tribunal arbitral deberá cerciorarse de que la
demanda está bien fundada de hecho y de derecho.

Artículo 14

El tribunal arbitral dictará su fallo definitivo en un plazo de cinco meses contados a partir
de la fecha en que esté ya plenamente constituido, a menos que considere necesario
prorrogar el plazo por un período que no excederá de otros cinco meses.

Artículo 15

El fallo definitivo del tribunal arbitral se limitará al objeto de la controversia y será
motivado. Incluirá los nombres de los miembros que han participado y la fecha del fallo
definitivo. Cualquier miembro del tribunal podrá adjuntar al fallo definitivo una opinión
separada o discrepante.

Artículo 16

El fallo definitivo será vinculante respecto de las Partes en la controversia. La
interpretación del presente Convenio formulada mediante el fallo definitivo también será
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vinculante para toda Parte que intervenga con arreglo al Artículo 10 del presente
procedimiento, en la medida en que guarde relación con cuestiones respecto de las cuales
esa Parte haya intervenido. El fallo definitivo no podrá ser impugnado, a menos que las
Partes en la controversia hayan convenido de antemano un procedimiento de apelación.

Artículo 17

Todo desacuerdo que surja entre las Partes sujetas al fallo definitivo de conformidad con el
Artículo 16 del presente procedimiento respecto de la interpretación o forma de aplicación
de dicho fallo definitivo podrá ser presentado por cualquiera de las Partes al tribunal
arbitral que emitió el fallo definitivo para que éste se pronuncie al respecto.
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Parte II: Procedimiento de conciliación

El procedimiento de conciliación a los efectos del párrafo 6 del Artículo 25 del presente
Convenio será el siguiente:

Artículo 1

Una solicitud de una Parte en una controversia para establecer una comisión de conciliación
con arreglo al párrafo 6 del Artículo 25 del presente Convenio será dirigida, por escrito, a la
Secretaría, con una copia a la otra Parte u otras Partes en la controversia. La Secretaría
informará inmediatamente a todas las Partes según proceda.

Artículo 2

1- A menos que las Partes en la controversia decidan otra cosa, la comisión de conciliación
estará integrada por tres miembros, uno nombrado por cada Parte interesada y un presidente
elegido conjuntamente por esos miembros.

2- En las controversias entre más de dos Partes, las que compartan un mismo interés
nombrarán de común acuerdo a un miembro en la comisión.

Artículo 3

Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción por la Secretaría de la
solicitud por escrito a que se hace referencia en el Artículo 1 del presente procedimiento,
las Partes en la controversia no han nombrado a un miembro de la comisión, el Secretario
General de las Naciones Unidas, a instancia de cualquiera de las Partes, procederá a su
nombramiento en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 4

Si el presidente de la comisión de conciliación no hubiera sido designado dentro de los dos
meses siguientes al nombramiento del segundo miembro de la comisión, el Secretario
General de las Naciones Unidas, a instancia de cualquiera de las Partes en la controversia,
procederá a su designación en un nuevo plazo de dos meses.

Artículo 5

La comisión de conciliación prestará asistencia a las Partes en la controversia de manera
independiente e imparcial en los esfuerzos que realicen para tratar de llegar a una solución
amistosa.
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Artículo 6

1. La comisión de conciliación podrá realizar sus actuaciones de conciliación de la manera
que considere adecuada, teniendo cabalmente en cuenta las circunstancias del caso y las
opiniones que las Partes en la controversia puedan expresar, incluida toda solicitud de
resolución rápida. La comisión podrá aprobar su propio reglamento según sea necesario, a
menos que las Partes acuerden otra cosa.

2. La comisión de conciliación podrá, en cualquier momento durante sus actuaciones,
formular propuestas o recomendaciones para la solución de la controversia.

Artículo 7

Las Partes en la controversia cooperarán con la comisión de conciliación. En especial,
procurarán atender a las solicitudes de la comisión relativas a la presentación de material
escrito y pruebas y a la asistencia a reuniones. Las Partes y los miembros de la comisión de
conciliación quedan obligados a proteger el carácter confidencial de cualquier información
o documento que se les comunique con ese carácter durante las actuaciones de la comisión

Artículo 8

La comisión de conciliación tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros.

Artículo 9

A menos que la controversia se haya resuelto, la comisión de conciliación redactará un
informe con recomendaciones para la resolución de la controversia en un plazo no mayor
de 12 meses contados a partir de la fecha de su constitución plena, que las Partes en la
controversia examinarán de buena fe.

Artículo 10

Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisión de conciliación para
examinar la cuestión que se le haya remitido será decidido por la comisión.

Artículo 11

A menos que acuerden otra cosa, las Partes en la controversia sufragarán en porcentajes
iguales los gastos de la comisión de conciliación. La comisión llevará una relación de todos
sus gastos y presentará a las Partes un estado final de los mismos.
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REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Relaciones Exteriores

DEJ/STI

CERTIFICACIÓN

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO:
Que la presente es copia fiel del “Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, elaborada y
adoptada en la Conferencia de las Partes, en fecha 10 de octubre de 2013, cuyo texto
original se encuentra depositado en la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio del año dos mil quince (2015).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la Independencia
y 154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Manuel Antonio Paula Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 385-17 que designa al señor Héctor Mojíca, Director General de la Oficina
Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). G. O. No. 10896 del 2 de
noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 385-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. El señor Héctor Mojica, queda designado como Director General de la
Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), en sustitución del Ing. Manuel
Antonio Rivas Medina.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Oficina Metropolitana de Servicio de Autobuses (OMSA),
para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 386-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor
Pablo Quintero Luna, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
de Panamá ante el Gobierno dominicano. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 386-17
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Pablo Quintero
Luna, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Panamá ante el
Gobierno dominicano.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Pablo Quintero
Luna, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Panamá ante el
Gobierno dominicano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 387-17 que nombra al señor Luis Osvaldo Estrella Pichardo, Director
Ejecutivo del Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo.
G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 387-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. El señor Luis Osvaldo Estrella Pichardo, queda designado Director
Ejecutivo del Consejo de Coordinación de la Zona Especial de Desarrollo Fronterizo.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 388-17 que designa al Dr. Antonio José Giraldez Casasnovas, Asesor del
Poder Ejecutivo para el Servicio Médico de Salud, y al Ing. Rafael Radhamés Osiris
de León, Asesor Científico del Poder Ejecutivo en Geociencias, Sismicidad y
Prevención de Desastres. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 388-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El Dr. Antonio José Giraldez Casasnovas, queda designado Asesor del
Poder Ejecutivo para el Servicio Médico de Salud.

ARTÍCULO 2. El Ing. Rafael Radhamés Osiris de León queda designado Asesor
Científico del Poder Ejecutivo en Geociencias, Sismicidad y Prevención de Desastres.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 389-17 que integra el Consejo Nacional de Competitividad así como su
Consejo Consultivo. Designa a la señora Ligia Bonetti, Asesora Industrial Honorifica
del Poder Ejecutivo, y en esa condición, como miembro del Consejo Nacional de
Competitividad. Deroga el Dec. No. 237-15. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 389-17

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-06 crea el Consejo Nacional de Competitividad
(CNC) como una entidad de Derecho Público descentralizada, con personalidad jurídica y
autonomía funcional y organizativa necesarias para el cumplimiento de las funciones que le
asigna la ley y sus normas complementarias, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
141 de la Constitución.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Competitividad es un ente de carácter
mixto, presidido por el Presidente de la República y conformado por representantes del
sector público y privado, cuyo objetivo esencial es liderar y coordinar las políticas y
estrategias de competitividad del Estado dominicano.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo (END), prioriza las alianzas entre el Gobierno, el empresariado y la sociedad,
para lograr las metas de desarrollo social y económico sostenible de la República
Dominicana.

CONSIDERANDO: Que para lograr avanzar en los indicadores de competitividad se
necesita la articulación de los sectores público y privado para aunar esfuerzos e impulsar
distintas iniciativas para la productividad y competitividad nacional.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Competitividad (CNC) se encuentra
adscrito en términos presupuestarios al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo,
sin que exista un mandato legal o reglamentario que norme dicha adscripción.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 35 de la Ley núm. 247-12, Orgánica
de la Administración Pública, «los consejos consultivos están adscritos a los ministerios
que les competen y cuando tengan una vocación transversal, intersectorial o interterritorial
estarán adscritos al Ministerio de la Presidencia de la República».

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de
enero de 2006.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030
(END), del 25 de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTO: El Decreto núm. 237-15, que crea la Iniciativa por la Competitividad y
Productividad Nacional (ICPN), del 5 de agosto de 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO:

Artículo 1. Se designan en el Consejo Nacional de Competitividad (CNC), como miembros
en representación del sector privado, a las siguientes personas:

1. Pedro Brache.
2. Fernando Capellán.
3. José Miguel González.
4. Manuel A. Grullón.
5. Luis Molina Achécar.
6. Frank Rainieri.
7. Manuel E. Tavares.
8. Felipe Vicini.

Artículo 2. Se designa a la señora Ligia Bonetti como Asesora Industrial Honorífica del
Poder Ejecutivo y, en esa condición, miembro del Consejo Nacional de Competitividad
(CNC).

Artículo 3. El Ministro de la Presidencia y el Ministro de Hacienda integrarán el Consejo
Nacional de Competitividad (CNC) como parte de los representantes del sector público.

Artículo 4. Se crea el Consejo Consultivo del Consejo Nacional de Competitividad (CNC),
el cual estará integrado por las siguientes personas:
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1. Miguel Barletta.
2. Rafael Blanco Canto.
3. Roberto Bonetti.
4. José Clase.
5. Samuel Conde.
6. José Luis Corripio Estrada.
7. Manuel Diez.
8. Pedro Esteva.
9. Manuel Estrella.

10. Félix García Castellanos.
11. Carlos Guillermo León.
12. Aquiles Hernández.
13. Franklin León.
14. Celso Marranzini.
15. Carlos José Martí.
16. Ramón Menéndez.
17. Marcial Najri.
18. Monseñor Agripino Núñez Collado.
19. Mercedes Ramos.
20. Héctor Rizek.
21. Samir Rizek.
22. Gustavo Tavares.
23. Juan Manuel Ureña.
24. Bernardo Vega.
25. Juan Vicini.
26. Máximo Vidal.
27. José Vitienes.
28. Elena Viyella.

Párrafo I. Los miembros del Consejo Consultivo del Consejo Nacional de Competitividad
(CNC) serán de carácter honorífico, por lo que no podrán recibir remuneración alguna por
sus funciones.

Párrafo II. El Consejo Consultivo del Consejo Nacional de Competitividad (CNC) se
reunirá al menos una (1) vez al año por convocatoria del Presidente de la República o de los
miembros del Consejo Consultivo con el fin de intercambiar informaciones y propuestas
sobre los retos a la competitividad que se presentan en los distintos sectores de la
producción nacional.

Artículo 5. Se establece la Iniciativa Participativa para la Productividad y Competitividad
Nacional (IPCN), como ventanilla de consulta gestionada por el Consejo Nacional de
Competitividad (CNC) para recibir, analizar y canalizar propuestas y consultas de carácter
sectorial y regional, micro y meso, que promuevan soluciones colectivas y que impacten
positivamente en la competitividad y productividad de los diversos sectores productivos del
país.
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Párrafo. La Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Competitividad (CNC), con el
apoyo de la Oficina Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación
(OPTIC), gestionará la plataforma electrónica y demás medios necesarios para garantizar el
mayor nivel de alcance y difusión de esta ventanilla.

Artículo 6. Se elimina el Viceministerio para la Gestión de la Competitividad del
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), y se instruye al Ministerio
de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) y al Director Ejecutivo del Consejo
Nacional de la Competitividad (CNC) tomar las medidas necesarias para la reubicación del
personal y a hacer las coordinaciones correspondientes para que los temas y asuntos
técnicos vinculados a la competitividad nacional a cargo de Ministerio de Economía,
Planificación y Desarrollo (MEPyD) sean transferidos a la Dirección Ejecutiva de este
Consejo.

Artículo 7. Se dispone la adscripción del Consejo Nacional de Competitividad (CNC) al
Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la Ley
núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública.

Artículo 8. Queda derogado el Decreto núm. 237-15, que crea la Iniciativa por la
Competitividad y Productividad Nacional, así como cualquier otra disposición
administrativa que sea contraria al presente decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 390-17 que designa al señor Andrés Van der Horst Álvarez, Asesor Turístico
del Poder Ejecutivo para la Región Este. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 390-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Andrés van der Horst Álvarez, queda designado Asesor Turístico
del Poder Ejecutivo para la Región Este.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 391-17 que nombra a los señores Reina Margarita Hernández y Luis Pérez
Cabrera, Ministros Consejeros de la Embajada de la República Dominicana en Puerto
Príncipe, Haití. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 391-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Reina Margarita Hernández, queda designada Ministra
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití, en
sustitución del señor Héctor Manuel Martínez.

ARTÍCULO 2. El señor Luís Pérez Cabrera, queda designado Ministro Consejero de la
Embajada de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití, en sustitución de la señora
Nora Solange Reyes Lantigua.



-102-
_________________________________________________________________________

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 392-17 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Oficial, a la Honorable Señora Flora Montealegre
Painter, Representante del Banco Interamericano de Desarrollo en la República
Dominicana. G. O. No. 10896 del 2 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 392-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Honorable Señora Flora Montealegre
Painter, Representante del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en la República
Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Oficial, a la Honorable Señora Flora Montealegre Painter,
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en la República Dominicana.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Dec. No. 393-17 que incluye al señor José Singer como Miembro del Consejo
Consultivo del Consejo Nacional de Competitividad. Modifica el numeral 12 del Art. 4
del Dec. No. 389-17, para que donde figura Aquiles Hernández, se lea: Aquiles
Bermúdez. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 393-17

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 389-17 del 23 de octubre de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se incluye entre los miembros del Consejo Consultivo del Consejo
Nacional de Competitividad (CNC), al señor José Singer.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 12 del artículo 4 del Decreto núm. 389-17, del 23
de octubre de 2017, para que donde figura Aquiles Hernández se lea: Aquiles Bermúdez.

ARTÍCULO 3. Se mantienen invariables las demás disposiciones contenidas en el Decreto
núm. 389-17 del 23 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 4. Envíese al Consejo Nacional de Competitividad, para los fines
correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 394-17 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 394-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples Juan 7:38 (COOPJUAN), con su asiento principal en la calle
26 número 3B, Ensanche Mella II, provincia Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos
fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de diciembre
de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples de  Profesionales Independientes (COOPROINDE), con su
asiento principal en la calle La Javilla número 1, Residencial Marañón II, Villa Mella,
Santo Domingo Norte, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el seis (6) de junio de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro y
Crédito San Ignacio (COOP-SAINT), con su asiento principal en la calle Colón esquina
Central número 17, Buenos Aires de Herrera, Santo Domingo Oeste, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el trece (13) de julio de dos mil diecisiete  (2017).

Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 395-17 que dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República de
Francia, del ciudadano dominicano Jonathan Lachapel López, alias Pirin. G. O. No.
10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 395-17

CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la Nota Diplomática núm. 2017-
3021761, del 24 de julio de 2017, la entrega en extradición del nacional dominicano
Jonathan Lachapel López, alias Pirin, por motivo de los cargos de asesinato y tentativa
de asesinato, crímenes punibles de reclusión mayor a perpetuidad por varios artículos del
Código Penal francés.

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Jonathan Lachapel López, alias
Pirin, por instancia de formal apoderamiento del Procurador General de la República núm.
02921, del 29 de julio de 2017.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Jonathan
Lachapel López, alias Pirin, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente
ser entregado a las autoridades francesas para enfrentar los cargos que pesan en su contra.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 1 del Convenio de Extradición suscrito
entre la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución
núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar
recíprocamente “a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos
Estados, sea perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena
privativa de libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como
consecuencia de una infracción penal”.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del artículo 13 del Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”.
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional
dominicano Jonathan Lachapel López, alias Pirin, fue solicitada el 24 de julio de 2017,
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-
02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

VISTA: La Resolución núm. 136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa.

VISTOS: El numeral 6 del artículo 70 y los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-
02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República
Francesa, del ciudadano dominicano Jonathan Lachapel López, alias Pirin, por motivo
de los cargos de asesinato y tentativa de asesinato, crímenes punibles de reclusión mayor a
perpetuidad por varios artículos del Código Penal francés.

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Jonathan Lachapel López, alias Pirin, bajo ninguna circunstancia se le
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará la
pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 396-17 que incorpora la sección de danza contemporánea a las secciones de la
Escuela Nacional de Danza, establecidas en el Párrafo 1 del Art. 1 del Dec. No. 232-90.
G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 396-17

CONSIDERANDO: Que el artículo 64 de la Constitución consagra el derecho a la cultura
y dispone que el Estado establecerá políticas que promuevan y estimulen las diversas
manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares de la cultura dominicana.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 232-90, del 11 de julio de 1990, se
creó la Escuela Nacional de Danza, integrada por las secciones de danza clásica, danza
moderna y danza folklórica, pero no se incluyó a la danza contemporánea como parte de las
expresiones del arte de la danza.

CONSIDERANDO: Que la danza contemporánea, como conjunto de técnicas de
movimiento de constante evolución, es una expresión de arte escénico que debe contar con
la debida sección dentro de la Escuela Nacional de Danza, con el objeto de instituir de
manera oficial la Compañía Nacional de Danza Contemporánea como órgano de fomento y
difusión de este tipo de danza.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 41-00, que crea la Secretaría de Estado de Cultura, del 28 de junio de
2000.

VISTO: El Decreto núm. 232-90, que crea la Escuela Nacional de Danza, del 11 de julio
de 1990.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se incorpora la sección de danza contemporánea a las secciones de la Escuela
Nacional de Danza establecidas en el Párrafo I del artículo 1 del Decreto núm. 232-90, del
11 de julio de 1990.
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Cultura, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 397-17 que designa a la Lic. Victoriana Cortorreal Martínez, Subdirectora de
la Dirección General de Embellecimiento. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 397-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La licenciada Victoriana Cortorreal Martínez, queda designada
Subdirectora de la Dirección General de Embellecimiento.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Embellecimiento, para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 398-17 que dispone el cierre del Consulado Honorario de la República
Dominicana en Viena, Austria. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 398-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana
en Viena, Austria.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 399-17 que deroga el Art. 7 del Dec. No. 618-11; el Dec. No. 1482-04; el Art.
13 del Dec. No. 282-15 y el Art. 2 del Dec. No. 803-08, que designaron varios
funcionarios diplomáticos y consulares. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 399-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 7 del Decreto núm. 618-11, del 14 de octubre
de 2011, mediante el cual fue designado el señor José Altagracia Valenzuela Valenzuela,
como Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto núm. 1482-04, del 11 de noviembre de 2004,
mediante el cual fue designado el señor José Frank Álvarez Conde, como Subencargado de
Asuntos Europeos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 282-15, del 22 de
septiembre de 2015, mediante el cual fue designado el señor Luis Gabriel Abréu Payano,
como Primer Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 803-08, del 4 de diciembre
de 2008, mediante el cual fue designada la señora Gloria Alexandra Carpio González, como
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 400-17 que nombra al señor Olivo Andrés Rodríguez Huertas, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Principado de
Andorra, con sede en España. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 400-17



-13-
_________________________________________________________________________

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Olivo Andrés Rodríguez Huertas, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Principado de
Andorra, con sede en España.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 401-17 que nombra a la señora Alba María Cabral-Peña Gómez,
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el
Gobierno de Rumanía, con sede en Italia. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 401-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Alba María Cabral-Peña Gómez, queda designada Embajadora
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el Gobierno de
Rumanía, con sede en Italia.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 402-17 que asciende a la señora Cherybelle Esther Gómez Polanco, al rango
de Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en
Washington, Estados Unidos de América. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 402-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Cherybelle Esther Gómez Polanco, queda ascendida a Secretaria
de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados
Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 403-17 que asciende a la señora Rosanny Pérez Fermín, a Vicecónsul de la
República Dominicana en Barcelona, España. Nombra al señor Jhone de Jesús de la
Cruz Almonte, Vicecónsul de la República Dominicana en Zúrich, Suiza. G. O. No.
10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 403-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Rosanny Pérez Fermín, queda ascendida a Vicecónsul de la
República Dominicana en Barcelona, España.

ARTÍCULO 2. El señor Jhone de Jesús de la Cruz Almonte, queda designado Vicecónsul
de la República Dominicana en Zurich, Suiza, en sustitución de la señora Ivelisse Sánchez.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 404-17 que designa al señor José Santana Alcántara Espinosa, Vicecónsul de
la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. G. O. No. 10897 del 20 de
noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 404-17



-16-
_________________________________________________________________________

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor José Santana Alcántara Espinosa, queda designado Vicecónsul de
la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 405-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10897 del 20 de
noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 405-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C,
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V y W, de conformidad con las
leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis Cédula de identidad
y electoral:

1. RUTH ESTHER PEÑA 047-0210016-7
2. DAIYANIS MARGARITA BAUTISTA SOLANO 002-0143557-5
3. GUSTAVO JOEL PERALTA PERALTA 054-0142460-0
4. CLARIBEL JOHANNA GUILÉLN GONZÁLEZ 031-0344338-2
5. CRISTINA GUZMÁN ANDÚJAR 125-0002268-1
6. MAYELIN MERCEDES GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 055-0036453-3
7. NATHALY PIMENTEL PIMENTEL 117-0006499-8
8. MARÍA MAGDALENA MIRELES MAGO 054-0144333-7
9. FE MARÍA VARGAS PLASENCIA 048-0092874-1
10. REINA YSABEL ROSARIO TAVERAS 031-0405373-5
11. ANDREA MARTÍNEZ JAVIER 001-1113284-1
12. YULISSA BASTARDO DÍAZ 402-2333591-6
13. KENNY JOEL ROSARIO VILLAVICENCIO 028-0102982-4
14. MARÍA NELLY REGALADO AMPARO 136-0014419-3
15. YILDANIA ANALÍ TOLENTINO CORDERO 224-0054859-4
16. ELIANA MARÍA BURGOS ESTRELLA 031-0511721-6
17. BRÍGIDA ANTONIA MARTÍNEZ ROQUE 402-2432144-4
18. OLGA LIDIA HIRALDO BONILLA 031-0486639-1
19. VERÓNICA MATEO CABRERA 001-1507096-3
20. ANA DILENNY PEÑA FRÍAS 402-2258510-7
21. ÉRIKA ROALKA FRANCO CORDERO 044-0023477-1
22. MARCIA VANESSA PERALTA ESCARRAMAN 038-0014152-9
23. CARMEN ROSA HERNÁNDEZ UREÑA 054-0084121-8
24. MARIBEL ALTAGRACIA ESTRELLA GARCÍA 094-0006460-7
25. ÉRIKA NOEMÍ ROSARIO MEJÍA 402-2013570-7
26. MARÍA ELENA ADAMES ROSARIO 087-0020419-4
27. MIRIAN NÚÑEZ BRITO 087-0015609-7
28. OSVALDO ALEXANDER DÍAZ PERALTA 054-0116485-9
29. JISELY MERCEDES FERRERAS SANTOS 047-0200966-5
30. YILERNY PÉREZ PEGUERO 402-2061154-1
31. WINNY SORÁNGEL MINAYA PERALTA 031-0489022-7
32. GLENNYS MARTÍNEZ ESPÍNOLA 122-0006467-8
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33. ABIGAIL ANTONIA RODRÍGUEZ ROSA 034-0059155-2
34. FELÍCITA FÉLIZ FIGUEREO 010-0039303-1
35. MARGARITA DE LA CRUZ PÉREZ 028-0010544-3
36. ANA MERCEDES HICIANO 054-0144853-4
37. ANA CRISTINA RODRÍGUEZ TAVERAS 031-0053479-5
38. DIANA CAROLINA GRULLÓN FERNANDEZ 047-0195240-2
39. RAYMA SUÁREZ DE PEÑA 402-2008995-3
40. YOCAIRA MARÍA MATOS DE LEÓN 010-0107602-3
41. JENIFER YOKANDRA PINEDA MATOS 010-0114192-6
42. LUZ IDALIA RODRÍGUEZ CADENA 012-0014940-7
43. SUZANNIS ANNORIS CUEVAS FLORIÁN 077-0005797-4
44. DAHIANA YNOA PERALTA 031-0556996-0
45. DAURIZA MARÍAN PADILLA 024-0027334-4
46. GEIDY MARIELA RABSATT SANTANA 023-0157668-8
47. CELY TERESA ORTIZ GUTIÉRREZ 037-0116009-9
48. MARTHA YRIS NEPOMUCENO GARCÍA 031-0497588-7
49. ANA GABRIELA MARTÍNEZ HILARIO 402-2161664-8
50. YAJAIRA NATIVIDAD BEATO BÁEZ 031-0499284-1
51. ANA MILKA TORIBIO CASTILLO 116-0001291-5
52. MICAELA MARÍA SÁNCHEZ VÁSQUEZ 402-2108303-9
53. MARISOL ALTAGRACIA ALMÁNZAR NÚÑEZ 046-0035759-6
54. MARIBEL ALTAGRACIA MATA GARCÍA 095-0019769-5
55. RUBY LUIS FAMILIA MARTE 225-0065551-3
56. LENNY ELBITA MATOS MARTÍNEZ 012-0068989-9
57. SAIRA EUDELISE NOLASCO VILLALONA 092-0014942-6
58. DARISSA CORONADO JIMINIÁN 350-0000041-0
59. NOEMI BERNARDA BENCOSME LUNA 402-2001964-6
60. SONIA MORLA NOLASCO 023-0153021-4
61. ÁNGELA TEJADA BELJI 004-0025020-5
62. YACIRI SANTANA CALZADO 402-2049074-8
63. ELIZABETH LIZARDO 133-0000092-7
64. MARÍA ELISA AYBAR PERALTA 096-0028146-4
65. MAIQUEL JOEL MARTÍN GUERRERO 138-0005259-2
66. NELLYS LOURDES ENCARNACIÓN POLANCO 004-0017049-4
67. JORGE LUIS NÚÑEZ CORREA 054-0139035-5
68. CRISTINA ESTEFANÍA VÁSQUEZ OVALLES 054-0133610-1
69. ARIELIZA MERCEDES NÚÑEZ GIL 402-2256919-2
70. BIELKA ALTAGRACIA GARCÍA REYES 034-0053032-9
71. ROSA ORQUÍDIA DE LA CRUZ RESTITUYO 402-2001535-4
72. ÁNGELA LUIS 026-0121939-3
73. WANDA CHARLOT MÉNDEZ 047-0196939-8
74. ANYOLINA DEL CARMEN MOREL MARTÍNEZ 033-0034088-6
75. JOSÉFINA ALTAGRACIA BAUTISTA PIMENTEL 402-2042599-1
76. IRAISA KATIUSCA ROSSO BATISTA 010-0099451-5
77. OZANNA PAOLA MARTÍNEZ BÁEZ 402-2333838-1
78. ELIZABETH GUZMÁN HERNÁNDEZ 402-2299093-5
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79. MARÍA MAGDALENA ALCÁNTARA VIDAL 090-0020360-5
80. MARLENY ALTAGRACIA GARCÍA VÁSQUEZ 047-0177326-1
81. CARMEN ÉVELYN FÉLIZ REYES 001-0961368-7
82. GABRIELA RAMÍREZ PATRICIO 010-0115355-8
83. ESMIRLA CRISOLEYDI JAQUEZ RODRÍGUEZ 011-0036472-6
84. LIBRADA SOLÍS FAMILIA 011-0021705-6
85. ÁNGELA PAOLA DEL VILLAR ROSARIO 402-2176341-6
86. ALONDRA MARÍA VALERIO RODRÍGUEZ 402-2294060-9
87. ADALGISA CUELLO MORILLO 105-0000430-3
88. REYNA MERCEDES VALDEZ MONTES DE OCA 001-1589917-1
89. SANTA LUZ DEL CARMEN ROSARIO BATISTA 010-0101131-9
90. JUAN ANTONIO ALEJO LÓPEZ 047-0195879-7
91. FRANCIA DE LA ROSA CEMPLI 225-0010825-7
92. JUANA NOEMÍ SÁNCHEZ SIMON 402-2410721-5
93. MARÍA FERNANDA MARTE RODRÍGUEZ 402-2178013-9
94. NATIVIDAD LIRIANO HERNÁNDEZ 061-0026356-2
95. CARMEN YULEISI CORDONES RAMÍREZ 402-2346061-5
96. JADY CALEMMY LIZ INOA 031-0308957-3
97. WANDA MASIEL TAPIA CUSTODIO 402-2292769-7
98. YALÍZA MARGARITA ROMERO ÁLVAREZ 402-2055688-6
99. DANIULCA DEL CARMEN ABREU ROSARIO 047-0203698-1

100. YANELY ALTAGRACIA FIGUEROA LÓPEZ 402-2163601-8
101. WILDANIA VERAS TAVÁREZ 097-0030766-4
102. ANA LEIDY ROSARIO ROSARIO 054-0147779-8
103. YENNIFER ILUMINADA ROBLES ÁVILA 026-0139604-3
104. NATHALY YNFANTE SIME 402-2118863-0
105. MAIRALYN ROSARIO VILLA 402-2107907-8
106. GLENNY MORILLO VÁSQUEZ 047-0213967-8
107. JEANNETTE FERNÁNDEZ CASTILLO 012-0054362-5
108. YANINA ALTAGRACIA SANTOS 031-0542550-2
109. DIANA CAROLINA FIGUEROA PÉREZ 223-0038981-8
110. CAROLAINE AMANDA GONZÁLEZ COTTES 023-0148027-9
111. ERICA SÁNCHEZ DE JESÚS 155-0005162-6
112. ROSIO PÉREZ AMADOR 106-0008262-1
113. JINETTE YULES MATEO 295-0000871-8
114. MADELINE MICHELLE MARTÍNEZ ABREU 402-2167144-5
115. JOSÉFINA ALTAGRACIA GARCÍA PÉREZ 048-0070560-2
116. ARIS LENDY ROSARIO ROSARIO 048-0092544-0
117. JESSICA CLAUDINE PÉREZ VIDAL 402-2266895-2
118. MASSIEL ALTAGRACIA MONEGRO MONEGRO 047-0205454-7
119. VANESSA ELIZABETH SCROGGINS VÁSQUEZ 026-0128052-8
120. PAOLA BRILENNI SÁNCHEZ NÚÑEZ 402-2346422-9
121. ROSA GARDENIA BURGOS ROMERO 088-0006655-0
122. DALÍANA FRANCISCA FLORES PERALTA 056-0151663-5
123. MERCEDES FERNÁNDEZ LEÓNARDO 048-0095266-7
124. YOMAIRA AMANTINA ÁLVAREZ INFANTE 046-0034995-7
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125. YESENIA MARGARITA CABRERA ESTRELLA 350-0000231-7
126. MARÍA GABRIELA TORRES BOUDIERD 031-0512658-9
127. ONEYDA MARÍA ROSARIO PERALTA 002-0144218-3
128. ELIDA MERCEDES POLONIA BAUTISTA 224-0005453-6
129. MARÍA ANTONIA REYES 001-1082901-7
130. CECILIA ALTAGRACIA HOLGUIN DE LA CRUZ 402-2252501-2
131. MARY BERTA DISLA VENTURA 402-2042520-7
132. ELSA MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 402-2028587-4
133. ALBANELY MERCEDES BEATO MEDINA 031-0444160-9
134. CARMEN LISET RAMOS HENRÍQUEZ 402-2038999-9
135. YESENIA PAULINO ALCÁNTARA 402-2006735-5
136. MARLEMY GUIDARYS FLORENTINO 402-2462052-2
137. IDALÍA ELISABETH FÉLIZ FÉLIZ 018-0030524-3

B) Licenciados/Licenciadas en Enfermería Cédula de identidad
y electoral:

1. JUAN REYNALDO ACEVEDO HERNÁNDEZ 402-0056705-1
2. BARTOLA JOSÉFINA BÁEZ ENCARNACIÓN 002-0025864-8
3. GRISEL VALDEZ MANZANILLO 223-0107449-2
4. CHATY RAMÍREZ RAMÍREZ 017-0018220-5
5. SONALÍS ARACELIS CRUZ CORDERO 003-0043001-4
6. YESENIA VERONICA TAMARES RODRÍGUEZ 224-0016029-1
7. TEODORA BENJAMIN MIGUEL 065-0014971-8
8. MARLENY ROSARIO ANTUNA 023-0164004-7
9. CLARAINES MARCIEL DÍAZ VALENZUELA 106-0009774-4
10. YESSENIA MÉNDEZ MEDINA 010-0079504-5
11. DULCE MARÍA FONTANILLAS FERREIRA 043-0000130-4
12. EULOGIA DEL SOCORRO HEREDIA MANCEBO 069-0001432-2
13. VENANCIA MARTÍNEZ GERMÁN 001-0670591-6
14. ELIZABET DEL ROSARIO PÉREZ 104-0015819-1
15. TERESA GIL THEN 071-0046071-1
16. MARY SANDRA COLLADO MELLA 024-0014310-9
17. ANLLINETTE PEÑA MARTE 002-0137015-2
18. YUNILDA LISSETT MATOS FÉLIZ 021-0008033-8
19. MIRIAN ANDREA PAULINO ARNAUD 055-0019019-3
20. JENNIFER STEPHANIA MUÑOZ PÉREZ 010-0112447-6
21. DELFINA ARDENIZ NOVAS NOVAS 077-0002961-9
22. DALVIO ARIXON CUEVAS NOVAS 077-0002731-6
23. JULIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ SILVERIO 001-0192217-7
24. MARGARET STEPHANY GUZMÁN FRANCO 402-2439482-1
25. LUISA FRANCISCA CASTILLO RODRÍGUEZ 033-0021788-6
26. MIOSOTIS ELIZABETH FRANCISCO HERNÁNDEZ 001-0885603-0
27. VIRGINIA DE LOS SANTOS HERRERA 001-0678978-7
28. MARGARITA PASCUAL 001-1040378-9
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29. MARISELA GONZÁLEZ CORIA 228-0002436-0
30. MARÍANA SUERO MATEO 001-1103190-2
31. VELIS DEL CARMEN BEATO RODRÍGUEZ 092-0012450-2
32. ALODIA CABRERA MONTERO 110-0002959-2
33. EVELINA ALTAGRACIA PORTES UREÑA 054-0132936-1
34. NAQUI YERITSA ROBLES MORLA 146-0000523-6
35. JULIA DESSIRE PÉREZ PÉREZ 093-0062913-7
36. ANNI SORIANO ENCARNACIÓN 002-0114606-5
37. YUDELKIS IVELISSE CASTRO CONTRERAS 001-0746615-3
38. ROSAHANNA ELIZABETH RAMÍREZ 010-0011870-1
39. MARÍA ALTAGRACIA MERCEDES DOROTEO 025-0034681-8
40. AURELIANA ALTAGRACIA GARCÍA CRUCETA 001-0427838-7
41. DANIELA OLFELINA MAÑÓN ORTIZ 126-0000720-2
42. MIGUELINA GARCÍA CUSTODIO 010-0097253-7
43. JANNA RUSSELA GONZÁLEZ 047-0209163-0
44. JULISSA MARGARITA SÁNCHEZ LARA 122-0003591-8
45. ANA INOCENCIA ÁLVAREZ 023-0029241-0
46. CISA VÁSQUEZ CASTILLO 001-1412382-1
47. SUSANA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ CLAUDIO 047-0128404-6
48. LOYDA ARACELIS DE LA ROSA SANTIAGO 002-0102349-6
49. YINA DIGNORA VÁSQUEZ RAMÍREZ 224-0002544-5
50. JENNIFER MARYELINNE CICERÓN EUSEBIO 402-2462318-7
51. YOSEIDY TEJEDA PIMENTEL 018-0015058-1
52. XIOMARA MINERVA PEREYRA ADÓN 402-2154340-4
53. TOGARMA ALTAGRACIA MATEO ARAUJO 002-0024252-7
54. FRANCIA POLANCO VENTURA 402-2263850-0
55. YVELISE DEL CARMEN MUÑOZ DE LEÓN 031-0438185-4
56. JACQUELINE MORA BERIGUETE 012-0074878-6
57. ÁNGELA MEDINA FÉLIZ 022-0036552-2
58. ALÍCIA ALTAGRACIA FÉLIZ PEÑA 402-2035199-9
59. IMELKA PATRICIA SANTOS SÁNCHEZ 094-0024757-4
60. MARÍA ESTHER FLORIÁN MEDINA 070-0004985-3
61. DULCINA MEDINA PÉREZ 099-0003123-9
62. SARA MARTE BEATO 001-1359887-4
63. YOCASTA SABRINA TIBREY JORGE 002-0140043-9
64. YENNY MORFE 001-1649496-4
65. NERIS LUCÍA SANTIAGO CORCINO 001-0731344-7
66. SANTA CLARA CUEVAS GARCÍA 018-0030414-7
67. LUZ MARÍA VERIGUETE MONTERO 014-0015597-2
68. YAMEL LEBRÓN GUZMÁN 012-0121055-4
69. ALEXANDRA GARCÍA VALDEZ 023-0164431-2
70. ÁNGELA CAROLINA RODRÍGUEZ SALOMÓN 224-0001459-7
71. ARELIS MARILYN PUJOLS PUJOLS 001-1407726-6
72. YOSENIA MONTERO QUEZADA 014-0019888-1
73. DIOCARY VÁSQUEZ SEVERINO 027-0049583-7
74. CARMELINA ARISLEIDY GALAN 225-0052019-6
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75. EMILIA RAMÓN FERNANDEZ 055-0017866-9
76. YOJANY SOLANO VALDEZ 402-2357266-6
77. AMADA ESTHER MERCEDES CEDEÑO 026-0126915-8
78. MADELIN NAIROVY REYES GUERRERO 402-2442182-2
79. ZULEICA ALCÁNTARA CANELO 002-0167571-7
80. ISAURA ANNERIS SANTOS GONZÁLEZ 229-0017932-0
81. RICARDO MONTANER MEJÍA DELGADO 010-0113289-1
82. CLARA YNES FERNANDEZ MEDINA 031-0169141-2
83. BIENVENIDA SANTANA VARGAS 001-0672478-4
84. MARÍA ANTONIA REYES EUSEBIO 023-0137010-8
85. WENDY DEL ROSARIO MÉNDEZ RUIZ 022-0026006-1
86. SANTA ROSA FÉLIZ FÉLIZ 010-0039286-8
87. ENEROLIZA CONTRERAS PÉREZ 043-0003877-7
88. ARIANNY YUDERKY BÁEZ BARÍAS 106-0009400-6
89. ANDREA LORENNY GONZÁLEZ FÉLIZ 022-0030917-3
90. MARÍA MAGDALENA MARÍÑEZ SOLÍS 228-0000017-0
91. MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ MEDRANO 031-0226529-9
92. JUANA MATÍAS MATÍAS 054-0112987-8
93. ANNY PEÑA COLÓN 031-0021450-5
94. ALEXANDRA OSCAR 402-2136521-2
95. MARY ELIZABETH PÉREZ MORLA 402-2382754-0
96. MERCEDES BATISTA CAMILO 224-0069815-9
97. MATILDE FLORENTINA RUBIERAS TAVAREZ 054-0065598-0
98. ARISLEYDA DEL CARMEN BAUTISTA PARRA 031-0436614-5
99. MARTA MARÍA PEGUERO 001-0359910-6

100. ARACELYS BATISTA RIVERA 034-0029912-3
101. SANDRA DEL CARMEN MUÑOZ RODRÍGUEZ 054-0096225-3
102. ALBA LUDDY CEDEÑO RAMÓN 402-2289930-0
103. MARLENY DEL CARMEN MONEGRO MADERA 036-0046857-7
104. CARMEN TRINIDAD COLLADO 223-0031007-9
105. MARCIEL DAYANA GÓMEZ RIVAS 031-0461865-1
106. CASTY INDIRA EVÁNGELISTA GUZMÁN 096-0025007-1
107. EMELINA ROSARIO MONTERO PIRÓN 402-2336459-3
108. XIOMARA MONTERO 018-0071071-5
109. MARILÍN ALTAGRACIA CRUZ SIMÉ 034-0034870-6
110. JOAN ANTONIO ALONZO ACOSTA 402-2304561-4
111. NINOSKA MAILY UFFRE SMITH 023-0159872-4
112. CARMEN FAMILIA PÉREZ 010-0002679-7
113. CYNTHIA NUMEIRI MATOS VALERA 024-0023993-1
114. MARLENE STEPHANIE GONZÁLEZ TRIFOLIO 055-0040409-9
115. JUANA PEGUERO HERNÁNDEZ 002-0109152-7
116. FRANCISCO JAVIER GARCÍA DÍAZ 055-0010364-2
117. LAURIS VARGAS PÉREZ 107-0002444-0
118. MARÍA ALTAGRACIA RAMÍREZ MONTERO 010-0012391-7
119. ROSSEMARY JOSÉFA ROJAS MARTE 001-1784243-5
120. SOLANYI DE LA CRUZ FLORENTINO 002-0177631-7
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121. CRISTINA GUZMÁN JIMÉNEZ 402-2035830-9
122. YOLANDA CONCEPCIÓN LIRIANO 047-0138650-2
123. GUILLERMINA VALERA MAÑÓN 001-0594451-6
124. RAMÓNA BIENVENIDA BÁEZ LAPAIX 012-0011541-6
125. ESMERALDA YOSELÍN PUJOLS CIPRIAN 106-0005837-3
126. ELBA MANUELA GONZÁLEZ CRUZ 402-2365201-3
127. DAMARIS MAYERLIN DURÁN CABRERA 001-1492789-0
128. RAFAELA GABRIELA CASTILLO NÚÑEZ 224-0032707-2
129. KATRINE MILAGROS SAYA NOVAS 079-0016554-4
130. MARÍA SALOME MEDINA LORENZO 104-0021838-3
131. CLARA JAVIER CAMILO 225-0005832-0
132. MINDALY FELICIA HERNÁNDEZ BUENO 402-2124584-4
133. BELLA NERYS ABREU PEÑA 018-0064329-6
134. MARÍA DANERSA REYES MÉNDEZ 010-0086900-6
135. FRANCIA ELENA ZAPATA 002-0061925-2
136. KIARA ESTEFANI LÓPEZ BRITO 402-2389498-7
137. YARISLEIDY MERCEDES ROSARIO PACHECO 402-2039962-6
138. AUSTRIA MARÍA FAMILIA OVIEDO 001-0315427-4
139. ROSMERY SILFA DÍAZ 010-0093857-9
140. LUZ MARÍA YAN JOSÉ 026-0121974-0
141. ELSA MARITZA FERREYRA DE LEÓN 001-1117919-8
142. MIGUEL OSVALDO OLIVARES POLANCO 402-2387634-9
143. CAROLINA DE LA ROSA SUERO 001-1738439-6
144. CONY CASANOVAS MONTERO 001-0965971-4
145. CLARIBEL BERIGUETE JIMÉNEZ 079-0010863-5
146. ELÍSABETT REYES TAVERAS 001-1311396-3
147. DAYRI NIVAR 104-0024175-7
148. ELIZABETH POLANCO MEDINA 054-0092817-1
149. ÁNGELICA FÉLIZ PÉREZ 018-0027266-6
150. EVELIN SANTANA DOMÍNGUEZ 402-2313601-7
151. NOELIA TERESA MÉNDEZ MERCADO 031-0290358-4
152. LAURA MARCEDES LA PAZ JIMÉNEZ 047-0194446-6
153. MARÍA DEL CARMEN GARCÍA FLORES 059-0011196-3
154. DINOSCA ALMONTE PEÑA 060-0024632-9
155. WENDY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ RAMOS 031-0319101-5
156. LOURDES MARÍA GUZMÁN RODRÍGUEZ 074-0000383-1
157. ANIBELKA MERCADO TAVAREZ 031-0487394-2
158. MIGUELINA FRANCISCO BÁEZ 002-0167164-1
159. ROMANI FERRERAS LEMOS 154-0001124-1
160. DUARTIANA ELIZABETH DE LEÓN CARRASCO 018-0049006-0
161. SANTA LAURENCIO 001-1037045-9
162. ANYELINA ALEJO ALEJO 047-0198203-7
163. MERCEDES CASTILLO ALMONTE 031-0199129-1
164. LEÓNARDA DELGADO DÍAZ 017-0014682-0
165. ALEXANDRA PÉREZ SANTOS 031-0472222-2
166. ORQUÍDEAS CELESTE GUZMÁN FLORENTINO 047-0088016-6
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167. SANDRA BAUTISTA CRUZ GRULLÓN 031-0280948-4
168. MAXIMA LETA VALVERDE 001-0796799-4
169. SANTA SOFÍA CABRERA ROSARIO 084-0004603-6
170. AGUSTINA RAMÍREZ PÉREZ 076-0023469-9
171. WILNELIA GONZÁLEZ 121-0012504-1
172. MILAGROS EDUVIGIS TAVARES HERRERA 054-0069861-8
173. LILLIAM MARÍA TORIBIO PUELLO 001-1511172-6
174. DAVIANA GÓMEZ SEGURA 019-0020165-6
175. FRANCIA GREGORINA ENCARNACIÓN MORDAN 225-0044171-6
176. PURA ISABEL ESTÉVEZ MEJÍA 026-0078397-7
177. BIENVENIDA PÉREZ GARCÍA 001-1070122-4
178. SANTA INES AGUERO TEJEDA 229-0016087-4
179. LEANNY QUIROZ POLANCO 402-2061379-4
180. MARÍA LUISA CÉSAR CORREA 002-0140480-3
181. GLADIS YALEIDI MERCEDES MEJÍA 026-0143682-3
182. WENDY ELISABET MARTÍNEZ PEGUERO 001-1005898-9
183. MARÍA ESPERANZA CORDERO REYNOSO 001-0632005-4
184. TOMASA MEJÍA LUCÍANO 402-2261855-1
185. DIGNA DORA FULGENCIO GUZMÁN 001-0416129-4
186. ALMA NURYS VALDEZ GONZÁLEZ 064-0010851-7
187. SALLY LUISA OVALLES LEDESMA 402-2302557-4
188. CARLITAS CASTILLO GUZMÁN 048-0080594-9
189. CARMEN MARÍA VALENTÍN MARTÍNEZ 054-0117384-3
190. SONIA MERCEDES GUZMÁN CRUZ 054-0100143-2
191. MARÍA NATIVIDAD DÍAZ DE PAULINO 055-0004995-1
192. ELADIA ARISLEIDA MARTÍNEZ MOREL 064-0024973-3
193. ISABEL CRUZ ROSARIO 001-1755575-5
194. JUANA MARÍA MELANIA ARAUJO VARGAS 047-0024091-6
195. ILEANA RESTITUYO DE LA CRUZ 068-0038064-1
196. YAMILKA MERCEDES RODRÍGUEZ GARCÍA 402-2161031-0
197. ISADORA ANTONIA NÚÑEZ MORE 001-0885138-7
198. YUSAYRI DÍAZ SANTIAGO 002-0135936-1
199. MARTHA IRIS GERALDO CORPORÁN 002-0114131-4

C) Doctores/ Doctoras en Estomatología Cédula de identidad
y electoral:

1.STEPHAN RAFAEL MARTÍNEZ FRANCO 402-2156769-2
2.SAMILY YESERLYN FLETE ESPINAL 402-2179850-3
3.EUDY MIGUEL MARTÍNEZ RIVAS 402-2219883-6
4.ESTHER ROSA ESTÉVEZ SANTANA 031-0559478-6
5.JOHN HAMILTON ABREU LÓPEZ 402-2183192-4
6.ROSANNI JUDITH PEÑA JIMÉNEZ 402-2062226-6
7.GLORIANY LUZ OVALLES HERNÁNDEZ 402-2338023-5
8.ROSALBA PATRICIA BATISTA DOMÍNGUEZ 402-2218539-5
9.MARÍA ALEJANDRA BATISTA DOMÍNGUEZ 402-2173360-9
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10. ANN MELODIE ARTILES BEARD 402-2170021-0
11. YULIANNY DIVINA MÁRMOL SANTANA 402-2283374-7
12. WILMER ANTONIO GÓMEZ PAULINO 402-2283849-8
13. PENÉLOPE ISABEL ALMÁNZAR MEJÍA 402-2302787-7

D) Licenciados/Licenciadas en Farmacia Cédula de identidad
y electoral:

1. MARTHA ALEXANDRA PIÑEYRO MALDONADO 093-0040728-6
2. MARÍA ALTAGRACIA LIRANZO TERRERO 016-0018318-8
3. MARÍA LAURA PÉREZ DOÑE 223-0063350-4
4. MARÍA VICTORIA PEREYRA GARCÍA 225-0014989-7
5. DESIREE ALTAGRACIA DIPRE MEJÍA 402-2188079-8
6. STEPHANY PÉREZ RODRÍGUEZ 402-2276555-0
7. VIRJANNE CLAUDE ASTACIO TOMÁS 023-0157409-7
8. CRISNELBY OMNELIGARBEL MORENO CARVAJAL 082-0021034-5
9. ALÍCIA DE LA CRUZ 093-0057687-4
10. ANITA HSIEH HSU 001-1929883-4
11. LUIS MANUEL BONILLA SANTANA 402-2065731-2
12. HIMILCE KARINA GUERRERO MOTA 402-2226322-6
13. RAYSA MARÍA GARCÍA SANTANA 029-0017108-9
14. MARÍA ESTEL RAMÍREZ SÁNCHEZ 001-0870878-5

E) Licenciado/Licenciada en Fármaco-Bioquímica Cédula de identidad
y electoral:

1. DANIELA TERESA TATIS TAVERAS 101-0010081-6
2. ALEXANDER RAFAEL MARTÍNEZ ALMONTE 046-0035303-3
3. ISAURY DEL CARMEN MARTÍNEZ LIZ 402-2209209-6
4. YENNY SÁNCHEZ HERRERA 061-0026371-1
5. YAMILETH DEL CARMEN ROMERO ÁLVAREZ 402-2215795-6
6. ILEANA ISAMAR ESPINAL TORIBIO 402-2230759-3
7. ANELDY ARACELIS TEJADA PÉREZ 054-0147748-3
8. YENIS YUBERQUI BÁEZ BÁEZ 031-0466233-7
9. KARÍN LIRANZO JULIÁN 031-0436813-3
10. ANDREÍNA DÍAZ BEATO 054-0149460-3
11. MARIANELA ALMONTE CEPEDA 402-2333526-2
12. YOHANNA ESTEFANI ESTÉVEZ LÓPEZ 031-0535092-4

F) Licenciado/Licenciada en Imágenes Médicas Cédula de identidad
y electoral:

1. SUGEYRA DISLA HILARIO 402-2271439-2
2. YUMARI YSABEL SANTANA FÉLIZ 001-1763773-6
3. LAURA MARÍA PEÑA PEÑA 001-1876646-8
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4. MELBIN RRINEYRO SEGURA MACDONALD 402-2200302-8
5. YSANIA RAMÍREZ GIRON 402-2108510-9
6. MARÍA ELENA PORTORREAL GUZMÁN 402-2319034-5

G) Licenciada en Imagenología, ISURIS VLADIMIR CARRASCO CONCEPCIÓN,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1154365-8.

H) Licenciada en Medicina Veterinaria, GEIRY NOEMÍ  DOMÍNGUEZ MINAYA,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0109523-1.

I) Doctora en Medicina Veterinaria, REBECA CRISTINA MELLA RUIZ, portadora de
la cédula de identidad y electoral núm. 402-2225952-1.

J) Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnista, NATHALY HERNÁNDEZ
SANTANA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0570889-9.

K) Licenciado/Licenciadas en Microbiología Cédula de identidad
y electoral:

1. RAMÓN ISAEL VALENZUELA PÉREZ 154-0000352-9
2. CANDIDA YANEIRY MANZUETA MANZUETA 153-0000256-3
3. KENDY MILADYS ZAPATA DE LOS SANTOS 002-0135827-2

L) Doctores/ Doctoras en Odontología Cédula de identidad
y electoral:

1. BRINELA ÁLVAREZ ESPINAL 402-2214344-4
2. YANERY EDUVIGIS SÁNCHEZ ACOSTA 047-0182157-3
3. FLAURY JOEL DE LA ROSA DÍAZ 071-0056725-9
4. GABRIELA HERMINIA MERCEDES SÁNCHEZ 402-2203557-4
5. CLAUDIA AMARILYS CARRASCO ABREU 224-0053877-7
6. SILENI MARIEL ARIAS SÁNCHEZ 402-2267001-6
7. PERLA MASSIEL MEDINA ROSARIO 402-2399079-3
8. ISAURA NATALÍ ROBLES ROBLES 402-2123375-8
9. JOSÉ MANUEL CARTAGENA DE JESÚS 402-2322961-4
10. IVANA ALEXA GARCÍA BÁEZ 026-0146253-0
11. AMABEL VARGAS SÁNCHEZ 402-2308537-0
12. BRENDA ZURELY AQUINO GÓMEZ 402-2244455-2
13. DIOSENDY MARIEL GORIS PAULINO 136-0019435-4
14. HILDA LUISA VENTURA BÁEZ 001-1863806-3
15. JAISA DÍAZ BAUTISTA 402-2285950-2
16. ABIGAIL GUZMÁN MANZUETA 402-2204799-1
17. ALEYSKA PAMELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 402-2181496-1
18. ARIANNI ALTAGRACIA ROSARIO ROSARIO 402-2489205-5
19. ADI MASSIEL MUÑOZ RUDECINDO 001-1933622-0
20. LI- YUAN HSU YANG 001-1931903-6
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21. GLORIANNY MATOS ANDÚJAR 402-2408432-3
22. WENDY SOSA DEMORIZI 402-2095029-5
23. MARÍA ESTHER GUERRERO RUIZ 001-1429231-1
24. CINTHIA CABRAL MONTERO 402-2267506-4
25. CAROLINA VÁZQUEZ LIRIANO 001-1831010-1
26. ANNY BENELLY LORA ALMONTE 402-2073292-5
27. ÁNGELA MARÍA CONFESORA MERCEDES JAVIER 002-0037551-7
28. ELIZABETH ANDREÍNA RODRÍGUEZ BENÍTEZ 402-2433478-5
29. CRISTAL MARÍA VARGAS LIZARDO 223-0074698-3
30. HAISSEL BERIOSCA RAMÍREZ DE ÓLEO 402-2418835-5
31. MERALÍS TEJEDA GÓMEZ 002-0161283-5
32. IDAISY AURORA HENRÍQUEZ FELIPE 402-2087372-9
33. MAYELING ESTEFANY TIBURCIO ROSARIO 402-2049309-8
34. DARIANA ROSARIO D´ÓLEO 402-2115086-1
35. DIANNE PEGUERO RODRÍGUEZ 023-0142852-6
36. ADRIBEL LOZANO UREÑA 047-0212996-8
37. RAFAEL ARTURO RAMOS MANCEBO 402-2046547-6
38. ROXANNA ESPINAL MOTA 223-0024262-9
39. DIANA ISABEL ARIAS ACOSTA 223-0091713-9
40. AURY ELIANNY SÁNCHEZ CASTILLO 012-0118699-4
41. EMELY CRISTINA GERALDO CONTRERAS 402-0071028-9
42. DIANDRA FILOMENA PEÑA ABREU 223-0143980-2
43. KATHERINE BURGOS MUÑOZ 402-2215271-8
44. HERINEL STHEFANY DUARTE CEDEÑO 402-2349360-8
45. BEATRIZ NOMBELA GONZÁLEZ 402-2313213-1
46. BERLYN JHOANNA DÍAZ FÉLIZ 402-2090339-3
47. MEI YI FUNG NG 402-2020136-8
48. MARIANNY CRISTINA MATA DE LA CRUZ 056-0175496-2
49. YOLAMNI SUSANA DURÁN ABREU 402-2188400-6
50. EUNICES ALÍCIA ÁLVAREZ CAINES 402-2316621-2
51. PAOLA REYES CABRERA 402-2219331-6
52. RICHARD MANUEL ALMONTE SANTANA 402-2168677-3
53. ANABELLE DE JESÚS COTES MUÑOZ 402-2177170-8
54. DIANA CAROLINA DE LEÓN GIL 223-0149517-6
55. HEISSY MARLENY RAMÍREZ VÁSQUEZ 138-0005242-8
56. GLADYS NOEMÍ MOTA VEGA 026-0124429-2
57. STEPHANIE SABRINA BAUTISTA 026-0143034-7
58. RICHARD ESCARLET MOTA PASCUAL 047-0201737-9
59. CRISTINE ESTHER ALMÁNZAR VELEZ 087-0020202-4
60. WANNY MARIEL RAMÍREZ CARRASCO 402-2142149-4
61. NIRY CAROLINA GÓMEZ RODRÍGUEZ 229-0015812-6
62. MARLJORIE DEL CARMEN LUNA CAMACHO 402-2192443-0
63. MILAGROS LICELOT PACHECO NOVA 224-0053327-3
64. CINTHIA PATRICIA TAVÁREZ DILONE 096-0028218-1
65. YEIMI CAROLINA TAVERAS DE ASÍS 402-2288556-4
66. ADALGIZA BAUTISTA 026-0132168-6
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67. MARIELISA VICTORIA PELÁEZ 402-2271399-8
68. KYRA JULLIANA ECHEVERRIA ARIAS 223-0112633-4
69. CLARA MARÍA UREÑA CANAÁN 031-0527379-5
70. ALEXANDRA CABRAL SANTANA 225-0011973-4
71. GÉNESIS ANYELINA PIMENTEL RUMALDO 402-2306784-0
72. NICOLE MARIE RICART GARCÍA 001-1909028-0
73. DARLENNY ELIZABETH PEÑA MARTE 056-0157780-1
74. YESSICA MARÍA FERNÁNDEZ MORENO 071-0057748-0
75. ODETTY DAMIL SÁNCHEZ PUJOLS 402-2073378-2
76. NABILA MARIE CHAER PEÑA 223-0120382-8
77. NICOLE NÚÑEZ RODRÍGUEZ 402-2387065-6
78. ROSA STHEFANI VÁSQUEZ SÁNCHEZ 402-2112392-6
79. ROLL GITH AUDIGE 402-2041704-8
80. MARTHA JULIETH MESÍAS GONZÁLEZ 001-1847545-8
81. LILIANA ALTRAGRACIA PORTORREAL TAVERAS 407-0186383-1

M) Licenciados/Licenciadas en Psicología Cédula de identidad
y electoral:

1. ANNY ROSALYN PERALTA DE PEÑA 031-0541158-5
2. JOHAIRA DE MOTA VARGAS 037-0067677-2
3. DILCIA MIGUELINA YNOA AGUILERA 034-0041575-2
4. ROSA MARÍA PARRA ZAPATA 096-0017391-9
5. SHARON DENISSE NÚÑEZ VERAS 402-2404948-2
6. ROMÁN JOLINCE PÉREZ 001-0061441-1
7. MARÍA EUGENIA RICART RINCÓN 001-0078416-4
8. MARÍA TERESA RAMÍREZ ROSARIO 008-0024670-4
9. DAIANARA KATIUSKA MOYA GONZÁLEZ 001-0008540-6
10. ESTHER ARIANNA AGRAMONTE CUEVAS 001-1620904-0

N) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1. AMAURIS VALDEZ TIBURCIO 001-0961196-2
2. JENNIFER DEL CARMEN FAÑA MARTE 047-0198420-7
3. LEYDIANA FRANCISCA DISLA CONCEPCIÓN 047-0206142-7
4. LILIAN VILENA NÚÑEZ LIRANZO 031-0259361-7
5. PATRICIA CASTILLO CASTRO 001-1636833-3
6. VERONICA ALTAGRACIA BATISTA FERNÁNDEZ 031-0166333-8
7. LYNDA MARIE ORTEGA RAMOS 402-2300665-7
8. ALTAGRACIA ROSANNY BONIFACIO DURÁN 031-0504667-0
9. DILENIA JOSÉFINA ESPINAL ESPINOSA 047-0198540-2
10. VIANELA DEL CARMEN MINYETY MINYETY 013-0032403-3
11. ALEJANDRO HERNÁNDEZ PÉREZ 093-0051340-6
12. ISARGELIA RODRÍGUEZ NÚÑEZ 066-0010488-6
13. ALEJANDRA MORALES PHIPPS 402-2249470-6
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14. ROSA MARÍA POPA MOTA 068-0054328-9
15. MERALDA RUIZ DE LA ROSA 001-0827776-5
16. RUBI SADE HERRERA HAZIM 223-0043644-5
17. MARÍA ANTONIA OGANDO CUBILETE 012-0094663-8
18. MARÍA ELIZA ALMONTE VARGAS 087-0019323-1
19. MARILEIDY BURGOS PEÑA 049-0061670-9
20. FRANCISCO ALBERTO MERCEDES RAMÍREZ 001-1839648-0
21. SAMELY GARCÍA PICHARDO 056-0169648-6
22. RAMONA DEL CARMEN SANTOS GARCÍA 001-0053444-5

Ñ) Licenciadas/ Licenciados en Psicología Industrial Cédula de identidad
y electoral:

1. MARÍA YANILSA OVALLES JOHNSON 065-0028204-8
2. JORGE LUIS RODRÍGUEZ CHERY 001-1800891-1
3. ÁNGELA BAILON RINCÓN 227-0001421-4
4. DAULING JOSÉ JAVIER CASTRO 227-0000775-4

O) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1. NOELIA SÁNCHEZ JAVIER 001-1438203-9
2. SOBIERKA ALEXANDRA MEDRANO ÁLVAREZ 031-0468306-9
3. PATRICIA PÉREZ DE PEÑA 023-0160018-1
4. SUCEIDE JACQUELINE MACEA ROA 013-0000340-5
5. MILENNI MARTÍNEZ MORILLO 108-0008660-4
6. PEDRO MARÍA RODRÍGUEZ ROSARIO 001-1125515-4
7. MELANIA FÉLIZ PEÑA 018-0038002-2
8. PAPIA DE LOS SANTOS PERALTA FERNÁNDEZ 031-0319608-9
9. WANDA ROCHA URBÁEZ 224-0000710-4
10. ÉVELYN GARRIDO CEDANO 028-0075116-2
11. MARÍA LUZ MARTÍNEZ 001-1255302-9
12. YOHANY MERCEDES PERALTA TORRES 031-0008215-9
13. ANA MERCEDES SOCORRO BURGOS ABREU 095-0013835-0
14. NICOLÁS PAYANO SOLER 028-0040148-7
15. AURELIA MERCEDES VÁZQUEZ 001-0677402-9
16. SANDRA ALTAGRACIA MELENCIANO MARTÍNEZ 001-1071364-1
17. MARÍA LESBIA BETEMIT 031-0145127-0
18. CARMEN QUEZADA NOLASCO 001-0841137-2
19. BRÍGIDA MORENO DE JESÚS 001-0841846-8
20. YOMAIRA NOVELLS 023-0096110-5
21. ELVI FRANCISCO GARCÍA PICHARDO 223-0027809-4
22. FLAVIA LLEGUI GARCÍA 068-0052779-5
23. ÁNGEL JIMÉNEZ 001-1043672-2
24. SOLANLLY EVANGELINA MERCEDES 030-0006422-4
25. ESTEBANIA APONTE MAMBRU 005-0004085-2
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26. JOANNA GARRIDO CEDANO 028-0085439-6
27. ANYELINA ALTAGRACIA BAUTISTA MEDINA 001-1141374-6
28. MASSIEL PAYANO ABREU 402-2282247-6
29. MIGUELINA MARTE ALMONTE 001-0352188-6
30. GRECIA OGANDO RAMÍREZ 001-0144032-9
31. PERLA CÁROLIN SILIÉ RODRÍGUEZ 028-0085015-4
32. OLGA SANTANA DEL ROSARIO 005-0045557-1
33. ESPERANZA MARÍA LEÓNARDO REYES 023-0070467-9
34. MILQUELLA FRANCISCO MEDINA 065-0033384-1
35. QUENIA MERCEDES SEVERINO FABIÁN 001-0637517-3
36. LAURA ISABEL DE CASTRO CÁCERES 001-1390707-5
37. RUBILEIDY GIL BAUTISTA 023-0151330-1
38. SOLEINNY CANDELARIO GONZÁLEZ 226-0011345-4
39. CRISTINA MARÍA ESPINOSA ALAMEDA 225-0008986-1
40. KENIA SALÍNE JOSEFINA ABIKARRAM DÍAZ 001-0922684-5
41. CARLAS CAROLINA YAN RAMÍREZ 146-0001842-9
42. ÁNGELA FRANCISCA MEDINA SANTANA 002-0154719-7

P) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Cédula de identidad
Psicología Clínica y electoral:

1. LIDIA MERCEDES MORALES DÍAZ 031-0332112-5
2. FAUSTA ESTEFANÍA JIMINIÁN HENRIQUE 031-0508893-8
3. JANAI MIGUELINA BONE CASTRO 001-1660747-4
4. YUDELKA MARÍA LIZ LORA 031-0518173-3
5. LUCÍA SATURNINA NÚÑEZ LANFRANCO 031-0463414-6
6. ROSA ALBANIA INOA ORTEGA 047-0041537-7
7. ALEXANDRA GUERRERO LAKE 023-0050826-0
8. CLENY ALTAGRACIA NÚÑEZ VARGAS 031-0508065-3
9. CLEYBYS YNFREYSIS VIZCAÍNO MONTERO 402-2054661-4
10. JULIA MARTINA GUTIERREZ ROSARIO 035-0019142-8
11. YULY NATIVIDAD FABIAN DÍAZ 049-0071252-4
12. ROSA ELISA SOLANO CUSTODIO 049-0074993-0
13. JACINTO JULIÁN PORTORREAL PÉREZ 001-1152130-8
14. ALTAGRACIA NAVARRO NAVARRO 229-0000749-7
15. ELODY ENMANUELLE BÁEZ RODRÍGUEZ 073-0017800-6
16. EDWAR RAMÓN TEJEDA MEDINA 001-1522708-4
17. CONFESOR PINEDA VILLAR 001-1766754-3
18. LEIDYS RAQUEL VARGAS ESTÉVEZ 046-0036353-7
19. ANA DORKA DE AZA MERCEDES 226-0001735-8
20. YOKAIRA HEREDIA DE ÓLEO 224-0042716-1
21. MADILEYDY ALTAGRACIA GARRIDO MARTE 223-0087828-1
22. MIREYA OFELIA ACOSTA SÁNCHEZ 001-1628291-4
23. GISSEL ALTAGRACIA LUGO LÓPEZ 223-0082373-3
24. MANUEL EMILIO SANTANA LEBRÓN 001-1179466-5
25. YENY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ TAVERAS 031-0500545-2
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Q) Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, RAQUEL BRAUDELINA
GENAO JIMÉNEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 059-0018931-6.

R) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación Cédula de identidad
mención Terapia Física y electoral

1. AMELFI MILAGROS SEVERINO ABREU 050-0045876-9
2. CHRISTIAN ALEXIS MONTÁS CEDEÑO 028-0081511-6
3. JUANA ADALGISA ARROYO FEDERO 001-1237290-9
4. SCARLET CHARINA MALDONADO 226-0020290-1

S) Licenciados/Licenciadas en Sicología mención Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1. ANA TERESA TORRES 023-0008541-8
2. JUAN ALMÁNZAR HERNÁNDEZ 001-1165439-8
3. JUANA ORTEGA PÉREZ 023-0108225-7
4. MARISOL LA PAZ PERALTA 093-0027320-9

T) Tecnólogo Médico, JUDITH MERCEDES VÁSQUEZ LORA, portadora de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-1399864-5.

U) Tecnólogo Superior en Alimentos, MARTHA BEATRIZ PERALTA ASENCIO,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2222418-6.

V) Licenciada en Terapia Física, HEMILCE KARINA ROSA FLETE, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 402-2218606-2.

W) Médicos Veterinarios Zootecnistas. Cédula de identidad
y electoral

1.NEMANJA SILJEGOVIC 402-2056072-2
2.YOMAIRA DEL ROSARIO TAVÁREZ RODRÍGUEZ 031-0471603-4
3.JUAHYRON WALBERT PELLETIER GARCÍA 031-0554800-6
4.YENNI LANTIGUA CABRERA 031-0429827-2
5.JUNIOR ANTONIO VÁSQUEZ DE JESÚS 056-0174515-0
6.MARÍA CARIBEL ZAPATA ZAPATA 046-0002389-1

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 406-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10897 del 20 de
noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 406-17

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, de ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A, B y C,
de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:
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A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad
y electoral:

1) GUSMÁN PÉREZ PÉREZ 032-0034483-0
2) YENY PHIPPS COPLIN 065-0038143-6
3) YENNY VICTORIA LLUBERES GOMERA 001-1753178-0
4) WANDY CAROLINA GUZMÁN GARDON 026-0106262-9
5) IRIONELIS ROSA SANTANA 402-2474857-0
6) CÉSAR AUGUSTO MONTERO DE ÓLEO 014-0017241-5
7) BETHANIA ENCARNACIÓN DE ÓLEO 001-1492641-3
8) DARLIN ANAHAY BATISTA CHEZ 225-0032755-0
9) ÁNGEL WILLER LARA ISABEL 402-2084473-8
10) VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ PERALTA 001-1335920-2
11) FELIPE NERIS CÉSPEDES TEJERA 001-1170196-7
12) ANGÉLICA MEJÍA ZORRILLA 023-0153976-9
13) ALEXANDRA AGÜERO AGÜERO 093-0075258-2
14) MIGUELINA DOÑÉ POLANCO 048-0109230-7
15) PRISCILA SABRINA NOBOA FÉLIZ 010-0108567-7
16) GIANMARCO TEÓFILO MARTÍNEZ PAULINO 031-0298669-6
17) JUAN JOSÉ SERRANO ALMÁNZAR 071-0033583-0
18) CARMEN MEJÍA CONTRERAS 008-0002272-5
19) SANTA DIROCHE DE JESÚS 229-0007855-5
20) JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ DÍAZ 223-0116692-6
21) ROSSIBELIS PÉREZ OGANDO 011-0023041-4
22) YAMILCA PAOLA ALVARADO PINEDA 402-2442824-9
23) ESTHER KING GARCÍA 065-0040021-0
24) CARMEN MARLENE GELL THOMPSON 037-0098396-2
25) MARIOLYS GISSEL CID PÉREZ 037-0116145-1
26) ANDRÉS SANTIAGO CASTRO 037-0075651-7
27) RAFAEL DE LOS SANTOS SEVERINO 005-0048339-1
28) MARITZA GUERRERO PIÓN 026-0016546-4
29) PEDRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 026-0082566-1
30) WILMER ALEJANDRO ESPINOSA PALACIO 402-2006060-8
31) LUIS ALEJANDRO FLORIÁN RAMÍREZ 018-0047351-2
32) MODESTO CEDANO GARRIDO 001-0462327-7
33) JUANA CALDERÓN BAUTISTA 001-0369778-5
34) RAFAEL ANTONIO ALMONTE HERRERA 001-1689091-4
35) KELVYS MANUEL ESTRELLA RODRÍGUEZ 054-0083696-0
36) EZEQUIEL ANTONIO WILLIAMS DE LA CRUZ 023-0118904-5
37) FERMINA ROSARIO MARTÍNEZ ALMONTE 001-0802376-3
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38) WENDY GARCÍA TORRES 143-0001156-7
39) SILVIA PATRICIA CRUZ BATISTA 041-0020042-9
40) DOLORES MERCEDES RUIZ MIRAMBEAUX 049-0001734-6
41) ROBERTO CEBALLOS PEÑA 402-2315372-3
42) JOSÉ ÁNGEL SALAS CORNIEL 402-2239038-3
43) ANDRÉS JOSÉ AGRAMONTE 097-0008823-1
44) MYRNA JEANETTE EDMEAD GARCÍA 068-0026404-3
45) ALBA ELIZABETH MOSCAT RODRÍGUEZ 094-0016551-1
46) EVELYN JISSELLE VENTURA MORONTA 402-2016512-6
47) KARINA HERNÁNDEZ REINOSO 056-0142683-5
48) LEOCADIO MANUEL ROJAS RAMÍREZ 001-1093233-2
49) NORBERTO RAFAEL TAVÁREZ CABA 031-0239465-1
50) ANSELMO FRANCISCO CABRERA RODRÍGUEZ 031-0372017-7
51) MARÍA LINA MUÑOZ ALMÁNZAR 055-0040668-0
52) ROSA ALBANIA ESPINAL PÉREZ 055-0032924-7
53) ALEX ROSARIO PAULINO 223-0049825-4
54) ISAMAR MARÍA REYES DE LEÓN 402-2120925-3
55) JOSÉ MIGUEL PÉREZ VALDEZ 001-1222859-8
56) RISSY SOTO SÁNCHEZ 001-1922351-9
57) ROSY SILVESTRE CEDANO 402-2029229-2
58) RAFAEL SANTANA ALMONTE 037-0063523-2
59) LUIS MARÍA RODRÍGUEZ 031-0018037-5
60) ABIGAIL ADOLFO PÉREZ MÉNDEZ 086-0003159-8
61) PORFIRIO DE JESÚS RODRÍGUEZ SAINT-HILAIRE 046-0010164-8
62) YENIFER FÉLIZ BELTRÉ 010-0113322-0
63) MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RODRÍGUEZ 001-1844004-9
64) LUCIANO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 005-0024356-3
65) DIANA CAROLINA BÁEZ DE LA CRUZ 224-0002522-1
66) PRISCILA DE LA CRUZ VICIOSO 402-2268314-2
67) VIARELYS AMPARO SILVESTRE DE LOS SANTOS 002-0175534-5
68) CARLOS ALBERTO REYES PORTORREAL 005-0041840-5
69) SAHIRI SÁNCHEZ MARTÍNEZ 223-0087338-1
70) CARLOS JUAN PEÑA SANTA 010-0106036-5
71) RICHY ALMONTE SANTOS 037-0119082-3
72) FRANCISCO MANUEL CAMACHO CAMACHO 054-0011463-2
73) BENÉRITA LUIS LEONARDO 048-0031232-6
74) YAJAIRA IVELISSE VALDEZ EDUARDO 026-0112280-3
75) AURELIO GÓMEZ MARTE 136-0006697-4
76) MARÍA CLARIBEL ARIAS GÓMEZ 058-0020186-4
77) DOMINICO FORTUNATO ABAD 001-1185805-6
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78) NATIVIDAD PÉREZ MONTERO 010-0095603-5
79) JULIO ROBERTO RODRÍGUEZ ROSEL 071-0026942-7
80) ANDY RAMÍREZ BRITO 001-1645163-4
81) RÓMULO ADONIS RODRÍGUEZ CALDERÓN 031-0557892-0
82) PABLO MERÁN DE LA ROSA 012-0100888-3
83) LUZ ALMIRANDA MARTE PÉREZ 107-0000331-1
84) YISAURI MARIDALIA MEDINA MEJÍA 003-0109567-5
85) WILKINS JOAQUÍN PÉREZ RIVERA 223-0004569-1
86) DOMINGA PEÑA ROSARIO 140-0002881-2
87) OMEGA ROBLES CARRASCO 023-0145317-7
88) LUIS ALBERTO PEÑA REYES 032-0012975-1
89) GABRIELA ORTEGA PEÑALÓ 049-0088561-9
90) YUKATERIN AQUINO GERALDO 402-2411575-4
91) ESTEFANY ALTAGRACIA RIVAS NÚÑEZ 223-0065826-1
92) ROSA ENCARNACIÓN FERRERAS 070-0005702-1
93) KENIA NAIROBY ARIAS PLACENCIO 082-0023841-1
94) JUAN VENTURA JEREZ CABA 047-0127298-3
95) MARILÍN ROSANNA MOREL TRINIDAD 045-0016331-8
96) ALEYDA KARINELLY OLIVARES 054-0124806-6
97) KELMER EMMANUEL MESSINA CRUZ 402-2175252-6
98) YESENIA SAGRARIO PALACIO 026-0026074-5
99) CRISTIAN ALBERTO PINALES MARTE 001-1506303-4
100) LUIS MANUEL JHONSON MERCEDES 065-0034566-2
101) YSAMARI REYES JAVIER 226-0016694-0
102) RÓBINSON VERIGÜETE GONZÁLEZ 223-0025962-3
103) DAVID ALBERTO DURÁN BENCOSME 001-1180534-7
104) ROSA LINA DÍAZ 090-0021699-5
105) MARÍA ANTONIA PICHARDO 001-0315059-5
106) CLEISY ANDREA RAMÍREZ AMADOR 226-0015110-8
107) KATHERINE SMIRNA DE LAS MERCEDES SANTANA CASTILLO 049-0071992-5
108) MARVIN DANIEL TAVERAS SHAL 026-0107333-7
109) ANA EVANGELISTA PÉREZ RODRÍGUEZ 223-0089689-5
110) JEILYN DENISE JIMÉNEZ DE LEÓN 402-2046369-5
111) JOEL KEMILL MEJÍA CEDEÑO 402-2224028-1
112) JOSÉ ALCÁNTARA BETANCES 001-1113178-5
113) DELIO DAVID BARCACEL CONDE 402-2310906-3
114) CRISTIAN EDWIN GREEN REYES 026-0039933-7
115) EDWIN ADRIANO VALERIO GÉNEREZ 001-1163133-9
116) MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ URBÁEZ 402-2001443-1
117) BERNARDO ROSARIO CONTRERAS 047-0164046-0
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118) REYNALDO DE JESÚS SANTANA FERNÁNDEZ 001-1398495-9
119) VIELKA LINET PEGUERO JEREZ 402-2408272-3
120) JOSÉ STALIN GUZMÁN ROSARIO 047-0155179-0
121) INMACULADA MARÍA FRÍAS GARCÍA 402-2041084-5
122) CARLOS JULIO LEÓN MOTA 001-1186629-9
123) ANISET LÓPEZ DÍAZ 003-0069189-6
124) ZUNILDA BELKIS VALDEZ THOMAS 023-0008566-5
125) MODESTA HERRERA AMARO 031-0350529-7
126) JUAN ALFONSO SANTANA SILVESTRE 023-0088294-7
127) JUAN HERMINIO OLIVO CABRERA 031-0454186-1
128) LUIS FELIPE BRIOSO MARTE 023-0157311-5
129) SERGIO VLADIMIL CABRAL PEÑA 001-1279947-3
130) ARELIS ARIANA BRITO VARGAS 001-1906858-3
131) RHAQUELYN METIVIER THOMAS 402-2268478-5
132) WANDY ALEXANDER MEJÍA SALADÍN 026-0134059-5
133) ANA PATRICIA BRITO GONZÁLEZ 001-1797075-6
134) BALDWIN VLADIMIR PEÑA SANTOS 402-2298657-8
135) MIGUEL EDUARDO DE LUNA ALMÁNZAR 402-2039415-5
136) MIGUELINA MERCEDES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 001-1521246-6
137) EDRUIN JOSUÉ DE LA CRUZ LIRIANO 001-1882711-2
138) YOHANNY ELVIRA PEGUERO SÁNCHEZ 003-0079892-3
139) NALLELY MOTA PEÑA 226-0017702-0
140) JOHAN PATRICIO MONTERO CORDERO 223-0071419-7
141) BIENVENIDO ARTURO BREA FÉLIZ 001-0497030-6
142) ELVIA UBIERA PÉREZ 026-0143690-6
143) MARÍA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 001-1213572-8
144) MANUEL RICARDO MORALES CASTILLO 001-1912611-8
145) JUAN BAUTISTA PÉREZ RAMÍREZ 010-0001100-5
146) MARÍA MERCEDES NÚÑEZ MARTÍNEZ 001-0677148-8
147) ÓLIVER LADIMIL SEBERINO VARGAS 031-0510467-7
148) PALEMO ANDRÉS CABRERA FRANCISCO 094-0022490-4
149) YENISEI NIKOL ROSARIO MARTÍNEZ 402-0066156-5
150) SULEYDY CARRASCO MARTÍNEZ 402-2156262-8
151) MILDRED JOSEFINA ROSA PÉREZ 031-0539499-7
152) TERESA HIDALGO RODRÍGUEZ 031-0443102-2
153) JAZMIN PERALTA PEÑA 031-0522155-4
154) DIOCARIS MERCEDES JEREZ PERALTA 031-0532139-6
155) ILONKA ALTAGRACIA SÁNCHEZ MORETA 225-0004493-2
156) JUNIOR FÉLIZ FÉLIZ 018-0015194-4
157) LEONARDO JOSÉ SÁNCHEZ PEPÍN 402-2175180-9
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158) CECILIO CORNELIO ROMERO PÉREZ 002-0095495-6
159) DAVID FRANCISCO ESPINO VALERA 001-1102774-4
160) NADIA MITCHELL SUSANA TIBURCIO 047-0199229-1
161) ROSAIRA VÁSQUEZ VARGAS 047-0158827-1
162) JOSÉ GREGORIO JIMÉNEZ SANTOS 402-2366778-9
163) JOHAMNA MERCEDES NÚÑEZ GIL 047-0149551-9
164) ADAURY ESTEBAN GÓMEZ GARCÍA 402-2154049-1
165) FIOR D´ALIZA ALMONTE 001-1439437-2
166) FELINA ROSADO GARCÍA 012-0069246-3
167) DÉBORA CAROLINA FERRERA PEÑA 223-0019666-8
168) MICHAEL ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA 402-2313084-6
169) PILAR MADELEI MÉNDEZ LORENZO 054-0146533-0
170) PAMELA MARÍA NÚÑEZ HILARIO 054-0148632-8
171) REGINA ASENCIO MEDINA 093-0026700-3
172) GEORGINA BIATRIZ DE ÓLEO OGANDO 014-0009146-6
173) YULY MARLENNY GONZÁLEZ RUIZ 001-1272747-4
174) YOJANNY DAILYN RODRÍGUEZ FÉLIZ 069-0009235-1
175) FRAN BÁEZ FORTUNA 001-1756741-2
176) ALFONSO FÉLIZ CASTILLO 080-0006104-7
177) YESMÍN MELESSA ORTIZ SAMBOY 080-0007355-4
178) KATYA ALTAGRACIA PÉREZ FÉLIZ 080-0006454-6
179) MANUEL WILSON JIMÉNEZ REYES 027-0026874-7
180) CRUCELY PAULINO REYES 223-0141986-1
181) MAYROBI ROSINA GÓMEZ SOTO 402-2094798-6
182) LEONARDA EDELMIRA ESTRELLA CRUZ 001-1292969-0
183) PAMELA ALEXANDRA CRUZ CASTILLO 223-0116256-0
184) SIMÓN ANTONIO ROJAS FRANCISCO 031-0136901-9
185) YOLINDA MARÍA HENRÍQUEZ MONEGRO 054-0130712-8
186) ARIEL DE JESÚS BAUTISTA BAUTISTA 031-0410711-9
187) SANTO REINALDO MÉNDEZ HERASME 225-0032841-8
188) NICOLE ROCÍO MARTÍNEZ JIMÉNEZ 402-2257533-0
189) ULISES GUZMÁN CAMACHO 402-2415970-3

B) Se modifica el Decreto núm. 207-17, del 7 de junio de 2017, en lo que respecta a
CARMEN DELIA CORONADO AQUINO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 047-0073185-6, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: CARMEN DILIA CORONADO AQUINO, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 047-0073185-6, Licenciada en Derecho.



-38-
_________________________________________________________________________

C) Se modifica el Decreto núm. 260-17, del 31 de julio de 2017, en lo que respecta a
CARLOS MANUEL MEDINA CRUZ, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-1376480-7, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: CARLOS MANUEL MEDINA DE LA CRUZ, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1376480-7, Licenciado en Derecho.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C
y D, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Arquitecta, LAURA PATRICIA RUIZ NOVA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 026-0139610-0.

B) Ingeniero/Ingeniera Civil Cédula de identidad
y electoral:

1) WARNER MIGUEL REYES TAVÁREZ 037-0118756-3
2) ROSÁNGELA MIGUELINA FRANCISCO MONCIÓN 031-0499043-1

C) Ingenieros Industriales Cédula de identidad
y electoral:

1) LUIS EMILIO FELIU CAYETANO 026-0117659-3
2) CLEDIMIR MORENO NIVAR 001-1466925-2

D) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, LUIS ARSENIO ROSARIO
SANTOS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0073958-6.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L y M, en todo el
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) MABEL GÓMEZ PÉREZ 402-2169011-4
2) JUAN PABLO GUTIÉRREZ CRUZ 001-1194162-1
3) MARÍA ALTAGRACIA ADAMES TAVERAS 402-2048291-9
4) MARICELA DURÁN RIVERA 224-0061040-2
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5) CÁNDIDA MAGALLANES ASENCIO 225-0017634-6
6) PURA UREÑA PLÁCIDO 001-1648147-4
7) EBELISE ALTAGRACIA MARTÍNEZ MOISÉ 095-0003587-9
8) YARINA NOVAS SOTO 099-0004458-8
9) ADALGISA FERRERAS SUERO 012-0092055-9
10) JUAN BAUTISTA RAMÍREZ RAMÍREZ 012-0100935-2
11) ROSA INÉS VICTORIO ROJAS 001-1736723-5
12) MARÍA MAGDALENA LORA RODRÍGUEZ 048-0098469-4
13) RAISA JANET GUZMÁN ABREU 001-0513057-9
14) EMMANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ 001-1883000-9
15) HUGO DAVID POLANCO BALBUENA 001-1177612-6
16) JUDITH JULISSA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 001-0042657-6
17) ARIDELCIS MEDINA MONEGRO 402-2182243-6
18) HÉCTOR LUIS DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 065-0034032-5
19) RADHAISIS EVELINA NÚÑEZ GONZÁLEZ 058-0028465-4
20) YAJAIRA ESTRELLA CABRERA MONTÁS 047-0137259-3
21) JOSÉ MIGUEL BELLO PIETER 225-0005226-5
22) QUILVIO JUNIOR RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 001-1880621-5
23) DORIS MARÍA MINAYA GUZMÁN 056-0135184-3
24) JONATHAN ROGELIO BAUTISTA BÁEZ 224-0019021-5

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) ALEX MANUEL PÉREZ MORA 223-0163314-9
2) ANA MELIN MERCEDES PÉREZ 295-0003771-7
3) YADELSA PÉREZ VALLEJO 154-0000387-5
4) JOHANNA MERARY GRULLÓN BÁEZ 001-1688451-1
5) LLENNY LUZ VALDEZ VALDEZ 110-0005261-0
6) SAMIRA SANTANA CÉSPEDES 402-2111359-6
7) GREISY VÍCTORIA SENCIÓN DÍAZ 402-2401543-4
8) YOMAIRA SABINA GARCÍA GÓMEZ 054-0094277-6
9) HERIDANIA FORTUNA RODRÍGUEZ 115-0000350-1
10) NAYLA FERNANDA METZ CRUZ 031-0504879-1
11) BEHAMNY ELIZABETH RAMÍREZ DÍAZ 402-2370995-3
12) JOSÉ ABEL BATISTA VELOZ 402-2440134-5
13) MARLENNY DE LOS SANTOS 082-0028351-6
14) CRISTIAN LEONARDO BASTARDO ASTACIO 027-0047258-8
15) YANET ALTAGRACIA ARIAS SANTANA 001-1010218-3
16) LEANNY PATRICIA NOVAS NOVAS 402-2028908-2
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17) YERDIMIR BUENO CONCEPCIÓN 402-2228546-8
18) NOÉ MAYOBÁN MOREL SANTOS 402-2042428-3
19) WELLINGTON RAFAEL GUZMÁN MELO 402-2230090-3
20) RAFAELINA DEL CARMEN QUEZADA MONTERO 073-0017127-4
21) HUÁSCAR ARTURO VARGAS ABAD 048-0100337-9
22) MELINA PAULINO FAÑA 402-2073941-7
23) REBECA SANTOS GARCÍA 402-2001378-9
24) ANY LUZ ROMERO MARTÍNEZ 002-0135132-7
25) GREY YASMÍN RODRÍGUEZ BEATO 086-0005887-2
26) YAJAIRA ANIS PEGUERO FÉLIZ 001-1634309-6
27) GLORIBI MARÍA MADERA HIDALGO 223-0031844-5
28) LEISY FLORES DEL ROSARIO 023-0155435-4
29) ALTAGRACIA DANILDA BELTRÉ BELTRÉ 003-0092374-5
30) YANIBEL PAULINO RODRÍGUEZ 225-0078400-8
31) CECILIA VILORIO BALBUENA 097-0030137-8
32) LILIANA MONTERO GALVA 223-0092891-2
33) YASIRIS ESTHER DURÁN CORONA 402-2049974-9
34) YUNELY SÁNCHEZ ESCALANTE 001-1055457-3
35) INDIRA MEY ROBLES GERMOSÉN 031-0485513-9
36) ELIZABETH RUIZ ROSARIO 001-1652180-8
37) ERNESTINA PÉREZ SÁNCHEZ 026-0010316-8
38) HEIDY MARIANELA NÚÑEZ FERRERAS 223-0031755-3
39) YISMAIRY MERCEDES HERRERA PINALES 402-2421835-0
40) NIURCA EDUVIGIS TEJADA RODRÍGUEZ 001-0789453-7
41) YAMILKA LORENA RAMOS MOREL 224-0036486-9
42) ALBANIA DEL CARMEN PERALTA TORRES 223-0026317-9
43) ELEYDA MERCEDES PERALTA TORRES 046-0027771-1
44) JONNY RAMÓN PARRA RODRÍGUEZ 001-0222090-2
45) ANTONIO JUNIOR SÁNCHEZ VILLAR 402-2015755-2
46) ILSA JAVIER PERALTA 012-0052431-0
47) LUCIDANIA DEL CARMEN ORTIZ CEPEDA 402-2273655-1
48) JOSLIN ELIZABETH PIERRE LUISIMA 402-2119359-8
49) GISELA SIMÓN HUCHES 026-0137281-2
50) ANYELIANA MINAYA CALVIO 001-1877411-6
51) IRIS MERCEDES HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 058-0029106-3
52) ALEIDY RAMOS ORTEGA 031-0483104-9
53) SANTA JULIANA TERRERO RUIZ 018-0013206-8
54) RAYSA CABRAL DE LEÓN 001-1657433-6
55) YEDYLIN ANNETTY SALAS GARCÍA 223-0119124-7
56) KARINA ASTACIO LÓPEZ 027-0046046-8
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57) ANGELIN SANTANA GUERRERO 026-0074409-4
58) ALEJANDRA MEDINA CANCÚ 065-0025239-7
59) WILMAN PEÑA MESA 022-0030076-8
60) NADIA DUSI VERAS 402-2520500-0
61) ETANLIS DUARTE BELTRÉ 001-1823291-7
62) MARÍA DEL CARMEN FRANCISCO 120-0001700-9
63) DAMASA POLANCO ZAMORA 001-1410693-3
64) LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 026-0141118-0
65) GÉNESIS PRISCILLA MATEO CASTILLO 402-2239849-3
66) SONLLY EUNICE SEGURA RIVAS 078-0012456-7
67) PORFIRIO ABRAHAM DE JESÚS DÍAZ 001-0106772-6
68) WANDA GARCÍA HERRERA 012-0106842-4
69) YAMILKA MARÍA THOMAS 001-1065097-5
70) LUIS ANÍBAL MATÍAS ROSARIO 118-0011402-4
71) RAMONA ADELAIDA REYES VÁSQUEZ 118-0013139-0
72) YUDALGY MARÍA TERRERO CUEVAS 224-0065892-2
73) YUSILEIVI CUEVAS CUEVAS 402-2069156-8
74) RAMONA BAUTISTA SIERRA 104-0017044-4
75) BRYAN ALEJANDRO MESA 001-1923720-4
76) JOEL DE JESÚS MARTÍNEZ DISLA 001-1881902-8
77) DIOMARIS MARÍA SOTO BEJARÁN 001-0997014-5
78) CRUCITA DELGADO VICENTE 017-0004114-6
79) ANTONIO PÉREZ PEÑA 018-0026732-8
80) MARILEINI GUZMÁN GERMÁN 140-0002660-0
81) HEIDY MAROLINA PUELLO ARIAS 001-1617650-4
82) ÁNGELO RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 229-0004083-7
83) NICOLE ANYELINA MERÁN POLANCO 402-2460719-8
84) DULCE MARÍA ESPINAL SOTO 001-0360231-4
85) MARTHA ESTEFANÍA GIL CABRAL 010-0110751-3
86) ISAAC EMILIO BERROA MADURO 023-0146741-7
87) EVELYN REYNA CORNIELL 001-0877829-1
88) VALENTINA SUERO DE LA CRUZ 001-1703013-0
89) JULIO DEL ROSARIO SANTANA 026-0139537-5
90) ROSANNA YAMALY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 012-0114780-6
91) EDWIN ALCIBÍADES MEJÍA MEJÍA 003-0107411-8
92) ABEL DE JESÚS ESTRELLA CRUZ 031-0474508-2
93) ERIKA ELIZABETH LARA VILLALONA 003-0109447-0
94) FABI HERRERA GUERRERO 003-0115179-1
95) YESENIA MARÍA RODRÍGUEZ VILLAR 402-2325605-4
96) MARÍA MAGDALENA DEL ROSARIO SILVESTRE 025-0041635-5



-42-
_________________________________________________________________________

97) JUAN CARLOS CASTRO MARTE 049-0077700-6
98) MARJORIE DENICE CAMPOS SEGURA 402-2041638-8
99) ENEROLIZA SUBERBÍ JOSÉ 071-0042623-3
100) MARILEN PÉREZ ROSARIO 402-2015620-8
101) ROLANDO ALBERTO PAULA NÚÑEZ 001-0987760-5
102) JINNETTE REYES GARCÍA 402-2008871-6
103) GLENYS EVARITA PINEDA DECENA 001-1752490-0
104) LUCERO MASSIEL LIZ RODRÍGUEZ 402-2293553-4
105) IRONELYS BEATRIZ GONZÁLEZ FÉLIZ 402-2206240-4
106) BETHANIA ROSARIO MORENO 026-0092237-7
107) SARAH ESTEFANY LANTIGUA CANDELARIO 402-2059442-4
108) JIDENNY ALEXANDRA TRINIDAD VÁSQUEZ 050-0043315-0
109) NELLY SÁNCHEZ ENCARNACIÓN 223-0010738-4
110) ALEXANDER DE JESÚS FÉLIZ TEJADA 031-0554638-0
111) DORALIZA MEDRANO RECIO 001-1273699-6
112) JIANNA YARELIS GONZÁLEZ MENDOZA 224-0025053-0
113) PATRICIA LACHAPEL VIOLA 225-0049393-1
114) OTTO ROBERTO DE LOS SANTOS FIGUEREO 224-0003662-4
115) ÁNGELA MARÍA GIL JESÚS 402-2366914-0
116) LANDY KATUISCA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 002-0164761-7
117) YOHANNA RAFAELA CÁRDENES BLANCO 224-0035929-9
118) ÉRIKA RACHEL FRÍAS SANTOS 402-2189322-1
119) HEIDY YULISSA MEDINA DOTEL 077-0004890-8
120) ILEANA MICHEL PÉREZ SOLANO 001-1772156-3
121) HILDA CALDERÓN ÁVILA 026-0104198-7
122) DANIEL IGNACIO BELTRÉ MELO 001-1650794-8
123) ANABEL MARMOLEJOS CARABALLO 175-0000757-4
124) VÍCTOR JOAQUÍN MORA FIGUEROA 001-1391509-4
125) HARRIS MÉNDEZ ROSADO 012-0080056-1
126) SILENNY BELTRÁN PILIER 026-0110778-8
127) VIELKA ADELINA REINOSO MOYA 402-2432302-8
128) PATSY ANISEL MOQUETE PÉREZ 020-0017612-9
129) LORENA NOEMY ARIAS MARTÍNEZ 402-2412295-8
130) ESCARLY ROSSY GARCÍA BELTRÉ 402-2154129-1
131) ESTEPHANIA CABRAL NIVAR 229-0012507-5
132) YANIA MARÍA ALTAGRACIA RAMÍREZ PEGUERO 027-0007868-2
133) GRISELDA JIMÉNEZ SEVERINO 008-0032898-1
134) LUIS MANUEL DE SAN AGUSTÍN PÉREZ CAMACHO 402-2220587-0
135) SUSANA SANTANA DE LA ROSA 001-0286516-9
136) DARLING MARIEL MÉNDEZ GUERRERO 026-0139339-6
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137) ROSÁNGELA MOJICA ROMERO 402-2221414-6
138) JUGELY RODRÍGUEZ CUELLO 002-0164057-0
139) JULIANA PÉREZ DÍAZ 001-1591059-8
140) SONIA FRÍAS HERRERA 402-2070223-3
141) ARMANDO CORONA LEONARDO 224-0043021-5
142) DORKINA LUCIANO REYES 076-0011148-3
143) MARÍA ACOSTA GRULLAT 060-0016331-8
144) SONIA ALTAGRACIA ALMONTE REYES 047-0092753-8
145) LIDIA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 002-0070591-1
146) ZULEIKA CATARIS DE LOS SANTOS LARA 002-0166128-7
147) SANDERS JOSÉ ESPINAL 119-0001131-0
148) MARÍA TERESA ARROYO RAMOS 048-0104002-5
149) GISELLE TAVERAS DE LA CRUZ 048-0055695-5
150) DANIEL HINOJOSA MEJÍA 048-0094898-8
151) LESLYC CRISTINA GONZÁLEZ NÚÑEZ 001-1801228-5
152) WENDY ALTAGRACIA PAREDES GARCÍA 059-0020545-0
153) MARTHA CORNELIA SÁNCHEZ DURÁN 050-0031863-3
154) CÉSAR ARIALDY BERROA TAVÁREZ 001-1381156-6
155) RAMÓN SILVANO BAUTISTA 054-0147755-8
156) MARÍA DEL CARMEN BONILLA PÉREZ 402-2224940-7
157) GREGORIO GABRIEL MORA PÉREZ 054-0146589-2
158) LOREN BIANELA DÍAZ AYALA 402-2011555-0
159) JAVIER DENI CHARPENTIER 090-0022794-3
160) RAKEL CÉSPEDES ARACENA 047-0159002-0
161) JAHAIRA TAINA DAVID 023-0112509-8
162) PETRA YOHANNY ADAMES LANTIGUA 028-0062922-8
163) INDHIRA JACQUELINE MEJÍA HIDALGO 001-1206409-2
164) EVELYN YOHANNA LISSET ALEXIS 225-0031690-0
165) BASTIS EUNICES JIMÉNEZ CARRASCO 001-0359777-9
166) JUAN ISIDRO ROJAS DOMINGUEZ 060-0011924-5
167) ÁNGEL DE LA CRUZ 005-0008152-6
168) JOSÉ DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0024813-3
169) REYNALDO JAVIER 223-0144540-3
170) JEIMY ALEXANDRA MORENO BETANCES 058-0027359-0
171) RAMONA ANDREA BÁEZ ALMONTE 048-0088911-7
172) JOHANNA ALMONTE MERCEDES 048-0071040-4
173) ROSA MARGARITA DEL ROSARIO GIRÓN 023-0044761-8
174) RONNELLY TERESA SUERO PIÑEYRO 402-2146607-7
175) MIGUEL DEL CARMEN DE LA ROSA 012-0107688-0
176) ALEXIS LORENZO VALDEZ 001-1933319-3
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177) CARMEN MARÍA JACKSON GREEN 065-0032927-8
178) JUAN ALBERTO BLANCO CORREA 224-0040597-7
179) FLOR DE LIZ ROJAS GUERRERO 224-0024182-8
180) LINA VANESSA URBÁEZ MATOS 018-0006803-1
181) BLADIMIR ROCHA TRINIDAD 023-0137533-9
182) YOLAYNA GLADELISA MORONTA MENA 225-0050778-9
183) JUAN MANUEL SANTANA 024-0001280-9
184) SANDRA ELIZABETH DAVIS JIMÉNEZ 402-2066124-9
185) ROSA GISSELLE PÉREZ SORIANO 224-0032624-9
186) SAÚL MEJÍA SUERO 049-0082410-5
187) ANYELINA ALTAGRACIA NOLASCO RODRÍGUEZ 155-0003499-4
188) JENNY YSABEL ÁLVAREZ CORREA 056-0118777-5
189) SULENNY ELIZABETH CUELLO PIMENTEL 223-0108055-6
190) ANABERTA HOLGUÍN 001-1164992-7
191) VÍCTOR OMAR GUZMÁN TURBÍ 402-2160224-2
192) JONATHAN CÉSARIN MERCEDES GARCÍA 402-2270139-9
193) IREANA MILAGROS NOVA SANTANA 027-0046342-1
194) ALEJANDRINA MARTE ORTIZ 048-0101857-5
195) SOLÁNGEL REYNOSO CRUZ 054-0122028-9
196) JERELYN NÚÑEZ GONZÁLEZ 402-2351571-5
197) MERCEDES ROBLES GIL 229-0006911-7
198) YAQUIRA ESTELA NOVA VARGAS 010-0098946-5
199) VICTORINA GONZÁLEZ NÚÑEZ 093-0063001-0
200) YOHAN MANUEL FERNÁNDEZ ARCHIBAL 001-1868802-7
201) ARIEL GUERRERO TAVERAS 402-2012368-7
202) MARY LAURIS FRÍAS POLANCO 001-1908945-6
203) ÉDISON YANCARLOS MESA LIRANZO 223-0152341-5
204) MARÍA TRINIDAD CORDERO GARCÍA 002-0113984-7
205) ALICIA ISABEL MARTE PÉREZ 224-0004575-7
206) DINORA RODRÍGUEZ PÉREZ 402-2432020-6
207) MILAGROS ESTHER FEBLES MELITÓN 402-2186125-1
208) WENEDY AREIDY REGALADO ADAMES 001-1651234-4
209) ANDRYS REYES BRAZOBÁN 402-2228839-7
210) CARLOS ISAÍAS MELO SANTANA 223-0079826-5
211) ROSA ESTELA MORILLO PÉREZ 047-0204945-5
212) YELDRIS PAULA MORLA CARPIO 023-0164518-6
213) JULIANA RINCÓN VÁSQUEZ 023-0017441-0
214) ROSA NERYS BÁEZ LIRIANO 031-0483790-5
215) JOEL BATÍAS BRITO 402-2055820-5
216) GRISEL DELIGNE MONTERO CASANOVAS 001-1630957-6
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217) MILAGROS EVELYN DÍAZ QUEZADA 001-1632022-7
218) ROSSI NATHALÍ FALCON 003-0103528-3
219) YARISSA CORTORREAL RODRÍGUEZ 402-2329001-2
220) LUDY ESTHER MEJÍA RIJO 402-2253290-1
221) SAMUEL DAVID MINAYA MOQUETE 402-2375252-4
222) ROSAURY COLLADO MENA 224-0032516-7
223) LEIDY MIGUELINA BELLO FRANCISCO 056-0162978-4
224) ANA YISEL LINARES AGÜERO 093-0059832-4
225) SANTA BENAVIDES PEÑA 071-0011532-3
226) MARÍA NICAURYS CASTILLO VALENZUELA 016-0020601-3
227) RUNY EUSEBIO GUERRERO 065-0027608-1
228) ESMIRNA JOCABED DE LA CRUZ CONCEPCIÓN 402-2074714-7
229) ROXANNA YSABEL DISLA BÁEZ 001-1148033-1
230) CÉSAR AUGUSTO DISLA 001-1635197-4
231) GLENYS ALTAGRACIA RIVAS BUENO 001-1515925-3
232) ELIZABETH RODRÍGUEZ CANELA 402-2342824-0
233) ERNESTINA ALTAGRACIA JIMÉNEZ 001-0336304-0
234) CARMEN GONZÁLEZ CARBAJAL 031-0419885-2
235) MÁXIMO JAVIER LANTIGUA LALONDRIZ 402-2335965-0
236) ELAINE GARCÍA MUÑOZ 402-2017490-4
237) RAMONA YISENIA ABREU RAMOS 025-0045656-7
238) FRANCISCO ALBERTO CEDANO CEDANO 028-0067363-0
239) ISRAEL PEÑA UBIERA 027-0033277-4
240) WALKIRYS NATIVIDAD LORA SEVERINO 001-1587441-4
241) YERMY ALTAGRACIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 056-0166225-6
242) NICAURIS JOHANNY HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 001-1706052-5
243) ROSS LENNY MONTESINO BENÍTEZ 402-2272617-2
244) ENEROLIZA MELO DURÁN 012-0010918-7
245) SERGIO AMADO MERÁN VALENZUELA 001-1826591-7
246) LEIDY ESTHER SANTANA PEÑA 093-0054848-5
247) MARÍA DE LOS SANTOS CABRERA SÁNCHEZ 001-1853444-5
248) KATIA ADAMILKA SÁNCHEZ BELLIARD 045-0015791-4
249) YERALDIN ALEXANDRA TEJEDA CALDERÓN 001-1813946-8
250) DOCTORA AQUINO SABALA 001-1278913-6
251) ESMIRNA SEGURA ALCÁNTARA 130-0000408-8
252) FADELIN ANYÉLICA TOLEDO URBANO 402-2134276-5
253) LEONARDA CRUZ JIMÉNEZ 001-1125436-3
254) JOSÉ ALBERTO MERCADO HIDALGO 402-2122390-8
255) OVIDIO ALEXANDER GARCÍA RODRÍGUEZ 402-2259019-8
256) NIKAURY MARÍA MARTE LÓPEZ 001-1511318-5
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257) YULEISY GISSELL BRITO DE PAULA 140-0003803-5
258) RANDWISH ANDRÉS SANTOS PRADO 056-0139330-8
259) JOSÉ ANTONIO ALVARADO RAMOS 056-0142403-8
260) KEILA JOSEFINA FÉLIZ RAMÍREZ 091-0003568-3
261) WILLIANS HERRERA CUEVAS 224-0037688-9
262) JOSÉ LUIS MEDINA LORENZO 402-2066453-2
263) QUEENDRUYS OMAR TEJEDA DEL JESÚS 402-2133204-8
264) LENNY MÉNDEZ PÉREZ 402-2065340-2
265) ARLEENYS TEJADA MATÍAS 402-2093588-2
266) VÍCTOR HUGO FLORENTINO JIMÉNEZ 001-1789506-0
267) JAIME MICHEL BONILLA PÉREZ 020-0016892-8
268) JOSÉ CASIMIRO PEÑA DEL VILLAR 001-1202631-5
269) RAMÓN RICARDO SÁNCHEZ DEL POZO 001-1925729-3
270) RAMÓN ELOY MARTÍNEZ MINAYA 402-2349136-2
271) EUNICE HEREDIA MENDOZA 224-0026484-6
272) LUIS ALBERTO PALING RODRÍGUEZ 001-1695651-7
273) ROMENA SANTANA SANTANA 028-0037719-0
274) ISELSA ANTONIA ROSARIO SÁNCHEZ 054-0111973-9
275) ÁNGELA YUDELKA GÓMEZ FÉLIZ 018-0026217-0
276) GRAY JEANNETTE CORDERO SOTO 003-0091954-5
277) MILDRED JHAKAYRA VARGAS SUERO 010-0091508-0
278) MARÍA ELIZABETH CRISTINA MONTERO CANARIO 224-0056965-7
279) MABEL BUENO DÍAZ 402-2431422-5
280) JEAN CARLOS DE JESÚS GARCÍA GARCÍA 225-0041447-3
281) WALQUEN MARÍA PÉREZ 079-0013749-3
282) INGRID ALTAGRACIA ROSARIO CONCE 056-0142596-9
283) HENRY DEIVI PLÁCERES MATOS 001-1173458-8
284) JOSÉ LUIS CONTRERAS VALENZUELA 001-1708879-9
285) YOSELYN VARGAS ESTRELLA 071-0041788-5
286) WILBER BATISTA MORENO 001-1837111-1

C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) BALBINA GERALDINO ESPINAL 001-0279441-9
2) BERENICE MORENO DE LOS SANTOS 225-0012692-9
3) MARIENYI NÚÑEZ CONSORÓ 402-2255126-5
4) ROSANNA MARTÍNEZ CRUZ 096-0026776-0
5) JUANA LUCESITA NÚÑEZ DÍAZ 031-0024898-2
6) JOSÉ ANTONIO GÓMEZ LAUCEL 024-0025906-1
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7) JOHANNY VALENTÍN GIL 061-0020237-0
8) MIDERLYN VALDEZ HENRÍQUEZ 402-2231127-2
9) DILENIA ALTAGRACIA SANTOS BRITO 031-0437360-4
10) LEIDY JOSEFINA BÁEZ METIVIER 065-0038368-9
11) CRESCENCIA ALTAGRACIA SANTOS NÚÑEZ 087-0018093-1
12) ADRIAN ARTURO DE ÓLEO ENCARNACIÓN 223-0136717-7
13) FÁTIMA MOYA RESTITUYO 087-0007832-5
14) FÉLIX ORTIZ DE LOS SANTOS 048-0071915-7
15) BELDANIA ÉVELIN NÚÑEZ MANÉ 402-2396203-2
16) ACENA BERENICE PÉREZ MORILLO 053-0038307-1
17) ÁNGELA MARÍA CASTRO DÍAZ 223-0157315-4
18) MARILEIMI MIRANDA RIJO 227-0003068-1
19) MARÍA DEL CARMEN CARRERAS RAMOS 402-2098548-1
20) MARTINA LAZALA ESPINO 001-1198869-7

D) Licenciados/Licenciada en Contabilidad Cédula de identidad
mención Finanzas y electoral:

1) YAFFET ESTEBAN SÁNCHEZ MORALES 223-0089702-6
2) LUIS ARIEL PANIAGUA DE LOS SANTOS 012-0107887-8
3) WANDA ELIZABETH TEJEDA CASTILLO 223-0086664-1

E) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) VICENTA CAROLINA JAPA UBIERA 223-0056446-9
2) FRANCISCO CORDONES SENFA 023-0163101-2
3) WANDA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ 402-2215963-0
4) ÁNGEL ERNESTO JAVIER BRUJÁN 023-0135801-2
5) SOBEIDA URBÁEZ CARRASCO 020-0004141-4
6) JOVANNA MICHELL BEATO NÚÑEZ 047-0217064-0
7) AMAURYS DE LOS SANTOS LORENZO 104-0024354-8
8) NIDIA PLACENCIA GONZÁLEZ 023-0111561-0
9) PAOLA MICHELL MOLINA VALERIO 402-2128774-7
10) DAIRY MELISSA VANDERHORST MARTÍNEZ 402-2086218-5
11) HEILY ELOÍSA MARTÍNEZ SORIANO 402-2334695-4
12) ESTÉFANI MARÍA REYES SANTANA 402-2141380-6
13) MORAIMA MERCEDES RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 047-0098576-7
14) LISSELOT DINOSKA JIMÉNEZ MORA 047-0207725-8
15) CELESTE DÍAZ CUEVAS 001-0874678-5
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16) YÓNATHAN ALBERTO CAMARENA ORTEGA 402-2435985-7
17) JOSEFINA DEL ROCÍO CASTILLO UREÑA 047-0151253-7
18) JENNY ESTHER ALMÁNZAR ROSARIO 402-2158703-9
19) MARÍA URRACA GONZÁLEZ 023-0097607-9
20) MANUELA ALTAGRACIA SUÁREZ DOMÍNGUEZ 402-2338651-3
21) CASANDRA MARÍA POLANCO 047-0215260-6
22) LUISA MARÍA ALTAGRACIA MOLINA VALERIO 047-0201452-5
23) YOCASTA SANTANA SÁNCHEZ 023-0163422-2
24) MIGDONIA QUEZADA ESPIRITU 023-0142696-7
25) ROSA MARGARITA JAPA RUIZ 402-2134583-4
26) JOAN ANEURIS DE LA ROSA DURÁN 402-2537004-4
27) ABDIAS DAVID CORNELIO VILLALONA 402-2117683-3
28) LORENNA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ 402-2204420-4

F) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) FLOR ALBA ALBERTO ANGELINA 097-0023495-9
2) JERSON MARTÍNEZ SUERO 402-2168974-4
3) VANESSA YOKASTA MARTÍNEZ NÚÑEZ 001-0990010-0
4) JORGE LUIS MENA CRUZ 223-0093833-3
5) STEFFANÍA SÁNCHEZ REYES 223-0092918-3
6) MARCOS ANTONIO PICHARDO RODRÍGUEZ 031-0316988-8
7) ARIANELIS SALAZAR DURÁN 402-2170093-9
8) JULIO CÉSAR ALMONTE DAMIÁN 001-1569245-1
9) LUCY YOCARY GUZMÁN PÉREZ 001-1921674-5
10) IVELISSE REYES GARCÍA 224-0070088-0
11) YOÁNGEL MAGDALENA VILLAMÁN RODRÍGUEZ 224-0066239-5
12) CLAMARYS DE LOS SANTOS SÁNCHEZ 223-0038015-5
13) JASURYS ENCARNACIÓN MAHTIS 223-0158987-9
14) DAYAN YORQUINIS SANTIAGO ROCHÉ 223-0078347-3
15) YILCANIA MONTERO RAMÍREZ 224-0070158-1
16) CELESTE MERCEDES BÁEZ OVALLES 402-2437736-2
17) GEISSON GARCÍA SOSA 223-0127621-2
18) ROSSY ELIZABETH ALCÁNTARA 225-0037065-9
19) DALLIN RAFAEL DOMÍNGUEZ DE LOS SANTOS 402-2216892-0
20) MARIELVA MANZUETA DE LA CRUZ 402-2334014-8
21) ESTHER RAULINA SOSA HOLGUÍN 044-0025822-6
22) JACQUELÍN MORILLO OGANDO 223-0113136-7
23) ANABEL MARÍA DÍAZ PARRA 031-0514949-0
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24) GABRIELA DELGADO MAÑÓN 402-2187106-0
25) RUTH ELIANA REYES PEÑA 224-0058734-5
26) DELIZA VALDEZ DUARTE 402-2168691-4
27) YOHELINA FERRERAS FERRERAS 078-0012705-7
28) ANA RITA VENTURA SOSA 402-2167338-3
29) LISSETTE YARIBEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 402-2331976-1
30) DISNEYDA DEL CARMEN VICENTE FLORES 402-2324556-0
31) MELISSA ALTAGRACIA COLLADO HERNÁNDEZ 402-2294635-8
32) DINELSA ELIZABETH VICENTE FLORES 350-0000378-6
33) ELVIRA MADELEINE RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 067-0011336-5
34) EDITH BELLANERIS GUZMÁN PAULINO 402-2093873-8
35) ALFA MERCEDES VIZCAÍNO BONILLA 001-1680438-6
36) RISSELLY BEATRIZ MÉNDEZ CALCAGNO 031-0486279-6
37) JENNIFER MARÍA GÓMEZ JIMÉNEZ 032-0033673-7
38) ADOLFO BATISTA ACOSTA 065-0041161-3
39) ISIS VICTORIA DE LOS MILAGROS JAVIER DOTEL 225-0017821-9
40) NATHALIE CAMPUSANO MEJÍA 224-0025184-3
41) JOCABED GARCÍA RODRÍGUEZ 402-2181755-0
42) HADIT INMACULADA SÁNCHEZ CAMILO 402-2299501-7
43) ROSANNA ALTAGRACIA PICHARDO FIGUEROA 001-0378764-4
44) JULISSA MERCADO PAULINO 402-2024842-7
45) CAROLINA MONTERO BELTRÁN 226-0021222-3
46) JHENIFER GÓMEZ RIVERA 223-0021805-8
47) GISSEL MARÍA AMÉZQUITA RODRÍGUEZ 402-2038441-2
48) CARMEN ENCARNACIÓN ZABALA 00116847252
49) ELENA MARIEL HERNÁNDEZ REYES 402-2252282-9
50) HARVI TOMÁS RAMÍREZ GARCÍA 097-0022396-0
51) LEURYS ALBERTY REYES LANTIGUA 037-0066008-1
52) YÉSSICA ALTAGRACIA UREÑA 031-0473450-8
53) KATHERINE SOSA PUELLO 031-0540951-4
54) ÁNGELA ELOÍSA PEÑA BRITO 402-2268012-2
55) CRISMELDY SÁNCHEZ ARIAS 033-0039735-7
56) ANYELI MASSIEL NÚÑEZ TORIBIO 402-2221636-4
57) ROSA JACQUELINE ESPINAL HOSKING 001-0187490-7
58) ESMERALDA MIGUELINA RODRÍGUEZ 402-2311045-9
59) FASHELY ALEJANDRA CABRERA MEDINA 402-2128404-1
60) ANA MICHEEL VERAS RIVERA 031-0545915-4
61) JUANA DE LA CRUZ PÉREZ DE GÓMEZ 001-1168397-5
62) YENIFFER RODRÍGUEZ ZABALA 402-2308034-8
63) SINTIA ODALIS FÉLIZ URBÁEZ 001-1697169-8
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64) WENDY YASMÍN LANTIGUA CEPEDA 350-0000507-0
65) MARÍA YOLANDA REYNOSO PÉREZ 031-0348521-9
66) JUAN ARNALDO DE LA ROSA VENTURA 037-0103280-1
67) JUAN CASTILLO UREÑA 037-0100577-3
68) RAFAELA MARÍA ROCHA MEDINA 001-0843639-5
69) ZORAIDA FRANCISCA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 001-1113356-7
70) ADRIÁN RAFAEL RAMOS BLANCO 054-0143653-9
71) ARACELIS ALTAGRACIA RODRÍGUEZ GARCÍA 095-0017383-7
72) WRANY MARGARITA RODRÍGUEZ CALVO 223-0082855-9
73) ESCARIN DOLORES PÉREZ DITRÉN 402-2320700-8
74) MELINA MERCEDES MERCADO SOSA 031-0480732-0
75) BALDO JAVIER GIL OLIVERO 402-2038969-2
76) LUZ ESTHER PEÑA VÁSQUEZ 031-0503691-1
77) GENETTI FRANCISCO MORONTA RONDÓN 001-1170075-3
78) NICOLÁS MARMOLEJOS 001-0902962-9
79) JUNIOR MESA ROSARIO 223-0031100-2
80) LUIS MANUEL ENCARNACIÓN JIMÉNEZ 223-0159709-6
81) AYEISA DE LA ROSA CIDONE 402-2215213-0

G) Licenciado en Economía, PAMELA ERCILIA DE LOS SANTOS DE LEÓN,
potadora de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0005032-9.

H) Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera Cédula de identidad
y Auditoría y electoral:

1) ARMANDO DE LEÓN CRUZ 031-0538495-6
2) OSCAR ALFONSO CONCEPCIÓN ROSA 402-2091391-3
3) GABRIELA MARTÍNEZ ALMONTE 402-2375788-7
4) CHRISTIAN EMIL CHAHÍN DÍAZ 402-2238631-6
5) RAMÓN ALFREDO ACOSTA JIMÉNEZ 402-2276585-7
6) SHERLY ELAINE OVALLE RODRÍGUEZ 402-2279517-7
7) PAMELA DE LA HOZ HERNÁNDEZ 402-2349820-1
8) RAYDHALIS HARVEY TAVERAS 041-0021023-8
9) SAMUEL ALEJANDRO FERNÁNDEZ VENTURA 402-2171433-6
10) CARMEN FABIOLA REYES DÍAZ 402-2239207-4
11) HEURIS EDUARDO HENRIQUEZ LÓPEZ 001-1855572-1
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I) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo Cédula de identidad
y electoral:

1) QUITERIO FIDEL HERASME MELO 018-0037709-3
2) FRANCIS DAVID GUTIÉRREZ SANTO 402-2181833-5
3) JEFTE VLADIMIR PINALES MÉNDEZ 010-0013916-0
4) PATY FRANCHESCA MUÑOZ MONTILLA 225-0062183-8
5) ÁNGELICA MARÍA SANTOS ALVINO 123-0013155-9

J) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad
y electoral:

1) JOAN MANUEL UREÑA POLANCO 001-1657292-6
2) BERNARDA RAMÍREZ PANIAGUA 012-0076053-4
3) RISSEL SÁNCHEZ BAUTISTA 224-0063698-5
4) GERMÁN ARQUIMEDES GARCÍA SÁNCHEZ 037-0075691-3
5) CECILIA DE LOS SANTOS CUELLO 056-0121939-6
6) PORFIRIA ALTAGRACIA PEGUERO FRÓMETA 001-1117326-6

K) Se modifica el Decreto núm. 337-16, del 8 de noviembre de 2016, en lo que respecta a
STEFANY CHESTARO DÍAZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 053-
0046107-5, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: STEFANY CHESTARO VALERIO, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 053-0046107-5, Licenciada en Contaduría Pública.

L) Se modifica el Decreto núm. 50-17, del 3 de marzo de 2017, en lo que respecta a
MARGARITA SALAZAR BENCOSME, portadora de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0829731-8, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: MARGARITA SALAZAR BENCOSME, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 001-0829731-8, Licenciada en Contabilidad.

M) Se modifica el Decreto núm. 37-17, del 13 de febrero de 2017, en lo que respecta a
MARIDARÍA EDUARDO DE AZA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
295-0002768-4, Licenciada en Administración de Empresas, para que en lo adelante se lea
y sea lo correcto: Decreto núm. 37-17, del 13 de febrero de 2017, en lo que respecta a
MARIDALIA EDUARDO DE AZA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm.
295-0002768-4, Licenciada en Administración de Empresas.

Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, y al Ministerio de
Educación Superior Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 407-17 para la Aplicación de Medidas en Materia de Congelamiento
Preventivo de Bienes o Activos relacionados con el Terrorismo y su financiamiento y
con la financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, conforme las
Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 1267 (1999) y 1989
(2011) y sucesivas, Resolución 1988 (2011) y sucesivas, Resolución 1373 (2001) y
sucesivas, Resolución 1718 (2006) y sucesivas, y Resolución 2231 (2015). G. O. No.
10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 407-17

CONSIDERANDO: Que el terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y
su financiamiento atentan contra bienes jurídicos de interés superior como la vida, el orden
mundial, la convivencia pacífica de los pueblos, las sanas relaciones internacionales, la
economía del país, la seguridad democrática y los principios rectores de la Carta de la
Organización de las Naciones Unidas.

CONSIDERANDO: Que el terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y
su financiamiento deben ser contrarrestados con prontitud y contundencia a través de leyes,
reglamentos, políticas, acciones, planes, medidas preventivas, cautelares y precautelares
coordinadas a nivel de Estado, en colaboración ineludible con los sectores del sistema
financiero y otras entidades obligadas a prevenir el financiamiento del terrorismo y de la
proliferación de armas de destrucción masiva, conforme sus respectivos programas de
prevención.

CONSIDERANDO: Que en República Dominicana los actos de terrorismo están
tipificados y sancionados en la Ley núm. 267-08, sobre terrorismo, del 4 de julio de 2008,
la cual crea, además, el Comité Nacional Antiterrorista y la Dirección Nacional
Antiterrorista.

CONSIDERANDO: Que en materia de congelamiento de activos el artículo 49 de la
referida Ley núm. 267-08 precisa que “el Ministerio Público podrá instruir a las
instituciones financieras para que impidan, por un plazo de hasta setenta y dos horas, la
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realización de operaciones que involucren a personas físicas (naturales) o jurídicas respecto
de las cuales existan fundadas sospechas de estar vinculadas a organizaciones criminales
relacionadas con los delitos cuya prevención procura la presente ley. La decisión deberá
comunicarse inmediatamente a la jurisdicción competente, la cual, consideradas las
circunstancias del caso, determinará si correspondiere, sin previa notificación, la
congelación de los activos de los partícipes, considerados en la presente ley”.

CONSIDERANDO: Que República Dominicana, conforme su legislación interna atiende
y aplica los estándares internacionales emanados del Grupo de Acción Financiera de
Latinoamérica (GAFILAT), cuyas Recomendaciones núms. 6 y 7 prevén que los países
deben implementar regímenes de sanciones financieras para cumplir con las Resoluciones
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativas a la prevención, represión del
terrorismo, de la proliferación de armas de destrucción masiva y su financiamiento.

CONSIDERANDO: Que las Recomendaciones núms. 6 y 7también exigen a los países la
implementación de medidas y la designación de autoridades para el congelamiento sin
demora de los bienes y activos, y que aseguren que ningún fondo o activo se ponga a
disposición, directa o indirecta, de, o para el beneficio de, alguna persona o entidad
designada por, o bajo la autoridad de, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
dentro del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, en concordancia con las
Resoluciones 1267 (1999), 1988 (2011), 1718 (2006), 2231 (2015) y sus resoluciones
sucesoras; o designada por un país en virtud de la Resolución 1373 (2001).

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es miembro de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) y la Organización de Estados Americanos (OEA). De igual
manera, es compromisaria de las 40 recomendaciones del Grupo de Acción Financiera
Internacional (GAFI) y adopta las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera de
Latinoamérica (GAFILAT) como miembro de su correspondiente Grupo Regional, para
prevenir y combatir el lavado de dinero, bienes y activos provenientes de actividades
ilícitas y financiamiento al terrorismo.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 155-17, sobre lavado de activos provenientes del
tráfico ilícito de drogas y sustancias controladas y otras infracciones graves, en su artículo
91 establece que la Unidad de Análisis Financiero (UAF) llevará a cabo investigaciones
para identificar y elevar al Ministerio Público informes de análisis financiero relativos a
posibles infracciones de lavado de activos y la financiación del terrorismo.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, en el ejercicio de sus atribuciones
y en observancia de los principios, derechos y garantías establecidas en la Constitución, el
ordenamiento jurídico y los instrumentos internacionales vigentes en materia de Derechos
Humanos, así como aquellos relacionados con el lavado de dinero, bienes y activos
provenientes de actividades ilícitas y financiamiento del terrorismo, ha instruido, como
parte de la política criminal del Estado, la creación de mecanismos idóneos para perseguir
de manera eficaz este tipo de acciones criminales.
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CONSIDERANDO: Que mediante la Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de
Terrorismo Configurados en Delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa cuando
éstos tengan Trascendencia Internacional, ratificada por la República Dominicana mediante
la Resolución núm.316 del 18 de marzo de 1976, la República Dominicana, como Estado
Parte, se obligó a tomar todas las medidas necesarias para prevenir y solucionar los actos y
atentados contra la vida y la integridad de las personas, así como la extorsión vinculada con
estos delitos.

CONSIDERANDO: Que la indicada Convención tiene por objeto prevenir, sancionar y
eliminar el terrorismo a través de medios compatibles con la vigencia del Estado de
Derecho y las libertades públicas.

CONSIDERANDO: Que la lucha antiterrorista debe concebirse con un alto grado de
eficacia y prudencia, para que afecte lo menos posible el desenvolvimiento del comercio, la
empresa y el turismo, así como el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

CONSIDERANDO: Que el artículo 4 de la Convención Interamericana contra el
Terrorismo establece que cada Estado parte, en la medida en que no lo haya hecho, deberá
establecer un régimen jurídico y administrativo para prevenir, combatir,  erradicar la
financiación del terrorismo y lograr una cooperación internacional efectiva.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Constitución reconoce que la República
Dominicana es un Estado miembro de la comunidad internacional, abierto a la cooperación,
apegado a las normas del derecho internacional y las relaciones internacionales, que acepta
y aplica las normas de Derecho Internacional general y americano en la medida en que sus
poderes públicos las hayan adoptado.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados
en Delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa cuando éstos tengan Trascendencia
Internacional, ratificada por la República Dominicana mediante la Resolución núm. 316 del
18 de marzo de 1976.

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 76-02, contentiva del Código Procesal Penal, del 19 de julio de 2002,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm.583, que incrimina el secuestro y todas sus formas y variedades, del
26 de junio de 1970.

VISTA: La Ley núm. 267-08, sobre Terrorismo, y crea el Comité Nacional Antiterrorista y
la Dirección Nacional Antiterrorista, del 4 de julio de 2008.
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VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos y Deberes de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de
2013.

VISTA: La Ley núm. 631-16, para el control y regulación de armas, municiones y
materiales relacionados, del 2 de agosto de 2016.

VISTA: La Ley núm. 155-17, contra el Lavado de Activos y el Financiamiento al
Terrorismo, del 1 de junio de 2017.

VISTAS: Las 40 recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)
de febrero de 2012, destinadas a concebir y promover estrategias para combatir el lavado de
activos y el financiamiento del terrorismo, así como también el financiamiento de la
proliferación de armas de destrucción masiva.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS EN MATERIA DE
CONGELAMIENTO PREVENTIVODE BIENES O ACTIVOS RELACIONADOS
CON EL TERRORISMO Y SU FINANCIAMIENTO Y CON LA FINANCIACIÓN
DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA,
CONFORME LAS RESOLUCIONES  DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS
NACIONES UNIDAS 1267 (1999), Y 1989 (2011) Y SUCESIVAS, RESOLUCIÓN
1988 (2011) Y SUCESIVAS, RESOLUCIÓN 1373 (2001) Y SUCESIVAS,
RESOLUCIÓN 1718 (2006) Y SUCESIVAS, Y RESOLUCIÓN 2231 (2015)

TÍTULO I

CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto del reglamento. El presente reglamento tiene por objeto establecer
procedimientos tendentes a la identificación y aplicación de medidas para el congelamiento
de bienes o activos conforme a lo establecido en las Resoluciones del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas 1267 (1999) y 1989 (2011) y sucesivas, 1988 (2011) y sucesivas,
1373 (2001) y sucesivas, 1718 (2006) y sucesivas, y 2231 (2015) y sucesivas, así como
cualquier otra resolución que emita el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre
sanciones financieras por terrorismo, su financiación y financiación de la proliferación de
armas de destrucción masiva.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y alcance. El presente reglamento será aplicable a las
personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, a las cuales se hace mención en el
acápite relativo a los sujetos obligados.
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Artículo 3. Definiciones. Para los fines del presente reglamento se entenderá por:

a) Actos de terrorismo: Son aquellas manifestaciones de violencia ejecutadas para
infundir terror previstas en las leyes e instrumentos jurídicos internacionales
ratificados por República Dominicana.

b) Autoridades competentes sectoriales: Son los supervisores de los sujetos
obligados en materia de lavado de activos y financiamiento del terrorismo señalados
en la Ley núm. 155-17, contra el Lavado de Activos y el Financiamiento al
Terrorismo. Incluye la Superintendencia de Bancos, la Superintendencia de Valores,
la Superintendencia de Seguros, la Dirección de Casinos y Juegos de Azar del
Ministerio de Hacienda, la Dirección General de Impuestos Internos y el Instituto de
Desarrollo y Crédito Cooperativo.

c) Bienes o activos: Bienes de cualquier tipo, tangibles e intangibles, muebles e
inmuebles, con independencia de cómo se hubieran obtenido, y los documentos e
instrumentos legales, sea cual fuere su forma, incluida la forma electrónica o digital,
que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos bienes, dentro de los
cuales se incluyen cuentas de depósito, créditos bancarios, cheques de viajero,
cheques bancarios, giros, acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio, cartas de
crédito e intereses, dividendos, otros ingresos o valores negociable o intereses que
se devenguen o sean generados por esos bienes o activos, entre otros.

d) Congelamiento Preventivo: Es la medida de aplicación inmediata por la cual se
prohíbe, congela, suspende e interrumpe por completo toda transferencia, traslado,
traspaso, conversión, cambio, disposición o movimiento de bienes o activos.

e) Listas ONU: Son aquellas establecidas y mantenidas por el Consejo de Seguridad
de la Organización de las Naciones Unidas en virtud de las Resoluciones 1267
(1999) y 1989 (2011) y sucesivas, así como la lista de personas y entidades
establecidas por la Resolución 1988 (2011) y sucesivas, de igual modo incluye la
lista de la Resolución 1718 (2006) y sucesivas, la lista incluida en la Resolución
2231 (2015), y cualquier otra lista que defina el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas relativas a las sanciones financieras contra el terrorismo y la
proliferación de armas de destrucción masiva.

f) Lista nacional de terroristas: Es la lista que podrá elaborar la autoridad
competente de personas u organizaciones terroristas con presencia o influencia en
territorio nacional, en cumplimiento de la Resolución del Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas 1373 (2001).

g) Sujetos obligados: Son todos aquellos definidos y referidos en la Ley núm. 155-17,
contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, y aquellos que en
virtud de esa ley puedan ser designados por el Comité Nacional contra el Lavado de
Activos y el Financiamiento al Terrorismo.
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h) Sin demora: Significa, en virtud de las Resoluciones 1267 (1999) y 1989 (2011) y
sucesivas y la Resolución 1988 (2011) y sucesivas, Resolución 1718 y sucesivas, y
la Resolución 2231 y sucesivas, ejecutar las medidas previstas en el presente
reglamento de modo inmediato y en cuestión de horas a partir de una designación
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o de su Comité de Sanciones
pertinente, tal como el Comité 1267, el Comité 1988, y el Comité de Sanciones
1718 y de la Resolución 2231. Para los propósitos de la Resolución 1373 (2001),la
frase sin demora significa ejecutar las medidas previstas en el presente reglamento
cuando se tengan motivos razonables, o una base razonable, para sospechar o creer
que una persona o entidad es un terrorista, alguien que financia el terrorismo o es
una organización terrorista. En ambos casos, la frase sin demora debe ser
interpretada en el contexto de la necesidad de prevenir la fuga o disipación de
bienes u activos que están ligados a terroristas, organizaciones terroristas, o a
aquellos que financian el terrorismo, así como en el contexto de la necesidad de una
acción global y concertada para prohibir e interrumpir su flujo sin tropiezos.

TÍTULO II.

SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS

CAPÍTULO I.

PROCEDIMIENTOS PARA EL CONGELAMIENTO PREVENTIVO DE BIENES
O ACTIVOS CONFORME A LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS 1267 (1999) Y 1989 (2011) Y

SUCESIVAS,  RESOLUCIÓN 1988 (2011) Y SUCESIVAS,
Y RESOLUCIÓN 1718 (2006) Y SUCESIVAS

Artículo 4. Difusión y comunicación de las Listas ONU. Una vez que el Ministerio de
Relaciones Exteriores reciba cualquiera de las Listas ONU, actualizadas y emitidas por el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con base en las Resoluciones 1267 (1999),
1989 (2011) y 1988 (2011), 1718 (2006), 2231 (2015) y sucesivas, éste las transmitirá sin
demora, a partir de su recepción, a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y a las
autoridades competentes sectoriales para que las difundan de manera inmediata entre los
sujetos obligados. Sin perjuicio de este proceso de difusión, debe asegurarse, además, que
las listas actualizadas puedan ser notificadas a todos los organismos de investigación del
Estado competentes en la prevención y persecución de actos de lavado de activos y
financiamiento del terrorismo.

Párrafo I. Sin perjuicio de la difusión de las Listas ONU por parte de las autoridades
competentes sectoriales y de la UAF, los sujetos obligados deberán revisar constantemente
las actualizaciones de las Listas ONU para que implementen las medidas de congelamiento
según lo establecido en el presente reglamento.
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Artículo 5. Sobre el congelamiento preventivo de bienes o activos de personas y
entidades designadas en las Listas ONU. Los sujetos obligados procederán, de forma
autónoma y sin demora, desde las actualizaciones de las Listas ONU a:

a) Revisar en sus respectivas bases de datos, la existencia de bienes o activos
relacionados con las personas o entidades designadas en las Listas ONU.

b) En caso de encontrar un positivo, deberán congelar preventivamente los bienes o
activos detectados. No se podrá notificar a la persona afectada.

c) Comunicar de forma inmediata a la Procuraduría Especializada de Antilavado de
Activos y Financiamiento del Terrorismo y a la UAF la aplicación de la medida de
congelamiento preventivo.

Párrafo. El congelamiento preventivo por parte del sujeto obligado se mantendrá hasta su
ratificación u orden de levantamiento de la medida por la autoridad judicial competente.

Artículo 6. Sobre la ratificación del congelamiento preventivo. Una vez que la
Procuraduría Especializada Antilavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo sea
informada del congelamiento preventivo a la que se refiere el artículo anterior, ésta
procederá sin demora a solicitar a la autoridad judicial competente la resolución que
ratifique el congelamiento preventivo, conforme las disposiciones de las Resoluciones del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 1267 (1999), 1989 (2011), 1988 (2011),
1718 (2006) y 2231 (2015). Una vez resuelta la solicitud por la autoridad judicial, ésta será
notificada al sujeto obligado por la Procuraduría Especializada Antilavado de Activos y
Financiamiento del Terrorismo. La autoridad judicial solo podrá modificar o revocar la
medida de congelamiento en los casos previstos en los artículos 7 y 8 siguientes.

Párrafo. La decisión del proceso de congelamiento podrá ser recurrida por la persona
afectada ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas vía el Ministerio de
Relaciones Exteriores, conforme los procedimientos estipulados por los Comités 1267,
1989, 1988, 1718 y 2231, según corresponda.

Artículo 7. Acceso a bienes o activos sujetos al congelamiento conforme las
Resoluciones 1452 (2002), 1718 (2006), y 2231 (2015) y sucesoras del Consejo de
Seguridad de la ONU. La autoridad judicial solo podrá aprobar el acceso a los activos
sujetos a la medida de congelamiento preventivo de acuerdo a lo dispuesto en las
Resoluciones 1452 (2002), 1735 (2006), y 2231 (2015) del Consejo de Seguridad de la
Organización de las Naciones Unidas, cuando se trate de activos necesarios para sufragar
gastos básicos que pueden incluir el pago de alimentos, alquileres o hipotecas,
medicamentos y tratamientos médicos, impuestos, primas de seguro, gasto de agua y
electricidad o pagos de honorarios o prestación de servicios razonables, o tasas o cargo por
servicios de mantenimiento de activos. Para estos efectos, la solicitud deberá ser presentada
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por la persona o entidad designada o su representante ante la autoridad judicial competente
que ratificó la medida indicando las razones para su petición, el valor y la ubicación de los
activos.

Artículo 8. Revocación del congelamiento preventivo de bienes o activos vinculados a
las Listas ONU. En virtud del marco descrito por las Resoluciones del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas 1267 (1999), 1989 (2011),1988 (2011), 1718 (2006),
2231 (2015) y sucesivas, la autoridad judicial competente de oficio o a petición de la
Procuraduría Especializada Antilavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo solo
podrá revocar la medida de congelamiento de activos en los siguientes casos:

a) Cuando la persona o entidad designada haya sido retirada de la Lista ONU por el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

b) Exista error por homonimia o un falso positivo.

Artículo 9. Inclusión de personas y entidades designadas en las Listas ONU. Ante una
solicitud motivada y justificada por parte de una autoridad nacional de que una persona o
entidad reúne los requisitos para estar incluido en una de las listas de personas y entidades
designadas por el Consejo de Seguridad, según los criterios definidos en las Resoluciones
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 1267, 1989, 1718, 2231 y sucesivas, lo
comunicará ala Dirección Nacional Antiterrorista para su análisis, la cual, de estimarlo
procedente, lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores para que lo
comunique a través de los canales pertinentes al Comité correspondiente del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, quedando a la espera de respuesta de la solicitud.

Artículo 10. Criterios de designación en las Listas ONU. Los criterios de designación en
las Listas ONU están establecidos en las Resoluciones 1267 (1999), 1988 (2011), 1989
(2011), 1718 (2006)y sucesivas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, las
cuales se incorporan al presente reglamento.

Artículo 11. Exclusión de personas y entidades designadas en las Listas ONU. Toda
persona o entidad, nacional o residente, incluida en una de las Listas ONU o los familiares,
nacionales o residentes de los fallecidos que estén incluidos en una de las Listas ONU,
podrán solicitar su exclusión utilizando los procedimientos que para ello han definido los
Comités del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas referentes a las Resoluciones
1267 (1999), 1988 (2011), 1718 (2006), 2231 (2015). El Ministerio de Relaciones
Exteriores servirá de medio para tramitar las comunicaciones hacia el comité
correspondiente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Una vez el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas comunique al Ministerio de Relaciones Exteriores su
decisión sobre la solicitud de exclusión de personas y entidades de una de las Listas ONU,
éste lo comunicará directamente al interesado, así como a la UAF.
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CAPÍTULO II.

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA CONGELAR BIENES O ACTIVOS
TERRORISTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES DESIGNADAS EN EL

CONTEXTO DE LA RESOLUCIÓN 1373 (2001)

Artículo 12. Designación nacional de personas naturales y jurídicas cuyos bienes o
activos son susceptibles de ser congelados debido a su vinculación al terrorismo y a su
financiamiento. La Dirección Nacional Antiterrorista, creada por la Ley núm. 267-08,
sobre terrorismo, recibirá información de la UAF o de las instituciones encargadas de la
persecución de actividades delictivas y de ejercer la acción penal, sobre personas físicas o
jurídicas que presuntamente cumplen con los criterios de designación establecidos en la
Resolución 1373 (2001) para analizarla y, de ser procedente, aprobar la inclusión o
exclusión en la lista nacional.

Artículo 13. Criterios para la designación de las personas naturales y jurídicas cuyos
bienes o activos son susceptibles de ser congelados debido a su vinculación al
terrorismo y a su financiamiento. Los criterios para la designación son los siguientes:

a) Las personas naturales o jurídicas que fueren objeto de una resolución judicial
emitida en República Dominicana o en el extranjero, que las individualicen como
autoras o partícipes del delito de terrorismo o de su financiamiento o de cualquiera
de las conductas señaladas en el inciso (a) del artículo 3 del presente reglamento.

b) Las personas naturales o jurídicas que en República Dominicana o en el extranjero
se encuentren en cualquiera de las fases del proceso penal por los delitos de
terrorismo o su financiamiento o cualquiera de las conductas señaladas en el inciso
(a) del artículo 3 del presente reglamento.

c) Las personas naturales o jurídicas que de acuerdo con información de investigación
policial, financiera, o judicial, de inteligencia, o de organismos homólogos en otros
países, se muestre una presunta vinculación como autoras o partícipes del delito de
terrorismo o de su financiamiento o de cualquiera de las conductas señaladas en el
inciso (a) del artículo 3 del presente reglamento.

d) Las personas naturales o jurídicas que de acuerdo con información es producto de
investigaciones policiales, judiciales, de inteligencia, o de organismos homólogos
en otros países, que muestren la presunta vinculación con actos de terrorismo y que
se encuentren en los supuestos de los literales a, b y c del presente artículo.

Artículo 14. Procedimiento para la implementación del congelamiento preventivo. El
procedimiento a seguir para la implementación del congelamiento preventivo se regirá en
virtud de los siguientes parámetros:
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a) Una vez la Dirección Nacional Antiterrorista aprueba la designación de una persona
física o jurídica en la Lista Nacional, el Director Ejecutivo de la Dirección Nacional
Antiterrorista deberá notificar de inmediato a la Dirección General de Persecución
del Ministerio Público, la cual remitirá de inmediato a la Procuraduría Especializada
Antilavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, a las autoridades
competentes sectoriales y a la UAF para que se implemente el procedimiento de
difusión, congelamiento y ratificación de la medida.

b) Las autoridades competentes sectoriales y la UAF notificarán inmediatamente la
designación a los sujetos obligados por medios físicos o electrónicos.

c) Los sujetos obligados procederán, inmediatamente después de la notificación de la
lista nacional, a:

i. Revisar en sus respectivas bases de datos, la existencia de bienes o activos
relacionados con las personas o entidades designadas en la Lista Nacional.

ii. En caso de encontrar un positivo, deberán congelar preventivamente los
bienes o activos detectados. No se podrá dar notificación a la persona
afectada.

iii. Comunicar de forma inmediata a la Procuraduría Especializada Antilavado
de Activos y Financiamiento del Terrorismo y a la UAF la aplicación de la
medida de congelamiento preventivo.

d) El congelamiento preventivo por parte del sujeto obligado se mantendrá hasta su
ratificación o levantamiento de la medida por la autoridad judicial competente.

Artículo 15. Ratificación del congelamiento preventivo. Una vez que la Procuraduría
Especializada Antilavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo sea informada del
congelamiento preventivo a la que se refiere el artículo anterior, esta procederá sin demora
a solicitar a la autoridad judicial competente la resolución que ratifique el congelamiento
preventivo. Una vez resuelta la solicitud por la autoridad judicial, esta será notificada al
sujeto obligado por la Procuraduría Especializada Antilavado de Activos y Financiamiento
del Terrorismo. La autoridad judicial solo podrá modificar o revocar la medida de
congelamiento en los casos siguientes:

a) Cuando la persona o entidad designada haya sido retirada de la Lista Nacional por la
Dirección Nacional Antiterrorista.

b) Exista error por homonimia o por un falso positivo.

c) Cuando la Dirección Nacional Antiterrorista confirme que procede la revocación de
la medida.
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Artículo 16. Procedimiento para retirar personas o entidades designadas por la
Dirección Nacional Antiterrorista y para revocar el congelamiento de bienes o activos.
El procedimiento para retirar personas o entidades de la lista nacional y revocar el
congelamiento de fondo es el siguiente:

a) La Dirección Nacional Antiterrorista en cualquier momento podrá retirar, previa
consulta al Procurador General de la República, a una persona o entidad designada
de acuerdo con argumentos razonables, elementos de convicción o prueba que
verifiquen la desvinculación de la persona o entidad como terrorista o como parte de
una organización terrorista, o que pudieran tener participación, directa o
indirectamente, en uno o varios actos terroristas o que participe en ellos o faciliten
su comisión o su financiamiento.

b) En caso de que la Dirección Nacional Antiterrorista niegue una solicitud para retirar
la designación, esta decisión podrá ser revisada a petición de parte conforme al
ejercicio de recursos administrativos, los cuales procederán siempre y cuando se
pueda demostrar con pruebas verificables que la persona o entidad no está vinculada
como terrorista o como parte de una organización terrorista, o que pudiera tener
participación directa o indirectamente en uno o varios actos terroristas, o que
participe en ellos, o facilite su comisión, o su financiamiento.

c) Una vez la Dirección Nacional Antiterrorista retire la designación de una persona,
se procederá de inmediato a notificar a la UAF y a la Procuraduría Especializada
Antilavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo para que ésta proceda a
solicitar el levantamiento del congelamiento de los bienes o activos ante la
autoridad judicial competente.

Párrafo: La persona física o moral que esté en desacuerdo con su inclusión en la lista
nacional podrá recurrir dicha decisión mediante un recurso de reconsideración por las vías
establecidas por la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos y Deberes de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo.

Artículo 17. Concesión de acceso a bienes o activos congelados, producto de la
designación de la Dirección Nacional Antiterrorista. Se podrá autorizar el acceso a
bienes o activos congelados cuando se trate de activos o bienes necesarios para sufragar
gastos básicos que pueden incluir el pago de alimentos, alquileres o hipotecas,
medicamentos y tratamientos médicos, impuestos, primas de seguro, gasto de agua y
electricidad o pagos de honorarios o prestación de servicios razonables, tasas o cargo por
servicios de mantenimiento de activos.

Artículo 18. Procedimiento para la concesión de acceso a bienes o activos  congelados,
producto de la designación dela Dirección Nacional Antiterrorista. La solicitud para la
concesión de acceso a bienes o activos congelados, producto de la designación dela
Dirección Antiterrorista, deberá partir de los lineamientos planteados a continuación:
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a) La solicitud deberá ser presentada por la persona interesada ante la autoridad
judicial competente, indicando las razones para su petición, el valor y la ubicación
de los bienes o activos.

b) La autoridad judicial competente analizará la solicitud, requiriendo la asistencia de
la Dirección Nacional Antiterrorista y, de considerar que cumple con los requisitos
señalados en el literal anterior, concederá el acceso a los fondos o bienes.

c) Una vez resuelta la solicitud por la autoridad judicial, ésta será notificada al sujeto
obligado por la Procuraduría Especializada Antilavado de Activos y Financiamiento
del Terrorismo.

CAPÍTULO III.

MECANISMOS PARA COOPERAR CON OTROS PAÍSES EN ACCIONES DE
CONGELAMIENTO PREVENTIVO DE BIENES O ACTIVOS EN EL CONTEXTO

DE LA RESOLUCIÓN 1373 (2001)

Artículo 19. Las solicitudes de otros países sobre congelamiento de bienes o activos
vinculados al terrorismo o a su financiamiento, en virtud de la Resolución 1373 del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, se tramitarán de la siguiente manera:

a) Las solicitudes se recibirán vía el Ministerio de Relaciones Exteriores siempre que
procedan de las autoridades competentes de otros países y se ejecutarán conforme a
los procedimientos previstos en el Capítulo III de este reglamento.

b) El Ministerio de Relaciones Exteriores remitirá al Director Ejecutivo de la
Dirección Nacional Antiterrorista la solicitud de cooperación para su revisión.

Artículo 20. La solicitud de cooperación será revisada por el Director Ejecutivo de la
Dirección Nacional Antiterrorista, quien examinará que cumpla con los requisitos
siguientes:

a) Las solicitudes de otros países deberán contener los datos de la autoridad
competente que presente la solicitud, tales como datos del funcionario o institución
que dictó la medida en el país.

b) Justificación de la solicitud, así como la motivación y descripción de la medida
solicitada.

c) Documentación de soporte de la medida solicitada, tales como: información sobre la
identidad, nacionalidad, dirección física o electrónica de la persona o entidad,
información financiera que permitan la correcta y adecuada identificación de la
persona o entidad involucrada, así como cualquier otra información que apoye la
solicitud con miras al congelamiento preventivo de bienes o activos.
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Párrafo I. En caso de cumplir con los elementos anteriores, el Director Ejecutivo
presentará la solicitud ante la Dirección Nacional Antiterrorista, la cual analizará dicha
solicitud y, en caso de ser aceptada, designará a la persona o entidad dentro de la Lista
Nacional y se aplicará el procedimiento descrito en los artículos 5 y siguientes del presente
reglamento.

Párrafo II. Todas las comunicaciones hacia el país que realizó la solicitud se canalizarán
vía el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 21. La Dirección Nacional Antiterrorista podrá solicitar a un país extranjero la
cooperación para el congelamiento de bienes de algún designado en la Lista Nacional a
través del Ministerio de Relaciones Exteriores.

TÍTULO III. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 22. Medidas para sujetos obligados.

a) El proceso de congelamiento preventivo establecido en este reglamento se aplica sin
perjuicio de los Programas y Políticas Internas de Prevención del Lavado de Dinero
y del Financiamiento al Terrorismo.

b) La información entregada a la UAF sobre la medida adoptada en atención del
presente reglamento es sin perjuicio del Reporte de Operaciones Sospechosas
(ROS), según corresponda, conforme lo dispuesto en la Ley núm. 155-17 y las
respectivas normativas emitidas por los reguladores en la materia.

Artículo 23. Exención de responsabilidad y terceros de buena fe. Las entidades
nacionales y las personas físicas y jurídicas que apliquen de buena fe las disposiciones
previstas en el presente reglamento estarán exentas de responsabilidad, penal y
administrativa, conforme lo dispuesto en la Ley núm. 155-17.

Artículo 24. De la autoridad judicial competente. Por aplicación del artículo 62 del
Código Procesal Penal, con respecto a la Competencia Universal, así como para asegurar
que se procederá sin demora en las solicitudes de congelamiento preventivo, el Consejo del
Poder Judicial autorizará un juez especial para conocer todo lo relacionado con el proceso
de congelamiento preventivo de bienes, en virtud de las Resoluciones del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas y lo dispuesto en la Ley núm. 155-17, contra el Lavado
de Activos y Financiamiento del Terrorismo, y sus reglamentos.

Artículo 25. Normativa Sectorial. Las autoridades competentes sectoriales podrán emitir
normativas para regular la implementación de las disposiciones de este reglamento, según
las particularidades de cada sector.
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Artículo 26. Supervisión. Las autoridades competentes sectoriales, en el marco de sus
competencias, llevaran a cabo el monitoreo, supervisión y fiscalización de este reglamento
por parte de los sujetos obligados del cumplimiento.

Artículo 27. Sanciones. Ante el incumplimiento de las disposiciones del presente
reglamento, los supervisores aplicarán, en el marco de sus competencias, las sanciones que
están definidas en la Ley núm. 155-17.

Artículo 28. Entrada en vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 408-17 de Aplicación de la Ley No. 155-17, contra el Lavado de Activos, el
Financiamiento del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.
G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 408-17

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de varios convenios
internacionales que procuran combatir en forma efectiva el lavado de activos provenientes
de actividades ilícitas, así como el financiamiento de actividades terroristas.

CONSIDERANDO: Quela Ley núm.155-17 incorpora al ordenamiento jurídico
dominicano las 40 Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)
del 15 de febrero de 2012, destinadas a concebir y promover estrategias para combatir el
lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación
de armas de destrucción masiva.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm.155-17, del 1 de junio de 2017, contra el lavado de
activos y el financiamiento del terrorismo, ha creado un sistema más amplio de prevención,
persecución y sanción del lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y las armas de
destrucción masiva en la República Dominicana.
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CONSIDERANDO: Que algunos aspectos de la Ley núm.155-17 requieren de un
desarrollo reglamentario para completar sus procesos y normas.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 155-17, del 1 de junio de 2017, contra el lavado de activos y el
financiamiento del terrorismo, que sustituyó y derogó la Ley núm. 72-02, sobre el lavado
de activos provenientes del tráfico ilícito de drogas, del 7 de junio de 2002.

VISTAS: Las 40 Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)
del 15 de febrero de 2012, destinadas a concebir y promover estrategias para combatir el
lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación
de armas de destrucción masiva.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NÚM. 155-17 CONTRA EL
LAVADO DE ACTIVOS, EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y LA

PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Objeto. El presente reglamento tiene por objeto reglamentar lo establecido en
la Ley núm. 155-17, del 1 de junio de 2017, contra el lavado de activos y financiamiento
del terrorismo.

Artículo 2. Cumplimiento normativo. Los sujetos obligados financieros y no financieros
deberán cumplir con todas las obligaciones puestas a su cargo por la Ley núm. 155-17, sus
reglamentos y las normativas sectoriales que emitan las autoridades competentes para la
regulación y supervisión.

Artículo 3. Alcance de las normativas sectoriales. Las normativas sectoriales regularán el
alcance y la forma de implementación de las disposiciones de la Ley núm. 155-17, este
reglamento y los estándares internacionales en materia de prevención de lavado de activos,
el financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva,
incluyendo los criterios y requerimientos de debida diligencia, tomando en consideración
las realidades y riesgos de cada sector a las que están dirigidas.

Artículo 4. Identificación de Beneficiario Final. Los sujetos obligados deberán identificar
y verificar ala persona o las personas físicas que tengan una participación accionaria igual o
superior a 20% de una persona jurídica o estructura jurídica.
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Párrafo I. Si no es posible determinar con claridad si la persona que tiene la participación
accionaria mayoritaria es la beneficiaria final o cuando ninguna persona física ejerza el
control de una empresa mediante participaciones accionarias o el control mínimo del 20%
de la participación accionaria, se deberá identificar y verificar la identidad de la(s)
persona(s) física(s) que ejerzan el control a través de otros medios. Cuando no se
identifique a ninguna persona física, de acuerdo con los elementos anteriores, se
considerará beneficiario final a la(s) persona(s) física(s) que ocupa(n) el (los) puesto(s) de
mayor rango gerencial.

Párrafo II. Para identificar y verificar el beneficiario final que tiene control por otros
medios, podrá considerarse como tal aquella persona física que a través de otros medios
tenga el control sobre la persona o estructura jurídica, incluyendo, y sin limitarse, a los
controlantes por disposición estatutaria, de hecho, o que hayan ejecutado actuaciones en las
que revelen poder en la toma de decisiones.

Artículo 5. Estadísticas. Las autoridades competentes deben mantener estadísticas
completas y actualizadas sobre los asuntos pertinentes a la efectividad de sus actividades
dentro del Sistema Nacional contra el Lavado de Activos y contra el Financiamiento al
Terrorismo, las cuales deben incluir, al menos, lo siguiente:

1. La Unidad de Análisis Financiero (UAF) debe llevar las estadísticas de los reportes
de operaciones sospechosas recibidos y los informes de inteligencia financiera
comunicados.

2. El Ministerio Público, el Poder Judicial y las demás autoridades de investigación
deberán llevar, según su competencia, las estadísticas sobre investigaciones,
enjuiciamientos, acuerdos y condenas sobre lavado de activos y financiamiento del
terrorismo, así como de los delitos precedentes, bienes congelados, incautados,
embargados y decomisados.

3. Los órganos y entes supervisores de sujetos obligados, según el literal 17 del
artículo 2 de la Ley núm. 155-17, deben llevar estadísticas de las supervisiones,
procesos sancionadores y sanciones impuestas a los sujetos obligados.

4. Todas las autoridades competentes según la Ley núm. 155-17 deben llevar
estadísticas de las solicitudes internacionales de cooperación realizadas y recibidas,
incluyendo, pero sin limitarse a, solicitudes de asistencia legal mutua, extradiciones,
medidas sobre bienes e intercambio de informaciones de inteligencia, tributaria y de
supervisión.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES PROCESALES
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SECCIÓN I
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 6. Intercambio espontáneo de información. Las autoridades competentes
podrán usar los medios más eficientes para cooperar, como las redes establecidas para la
cooperación internacional y las nuevas tecnologías, para asegurar que puedan prestar el
mayor rango de cooperación internacional oportuna con relación al lavado de activos,
delitos determinantes asociados y financiamiento del terrorismo. Dicho intercambio de
información puede ser de oficio o requerido mediante solicitud.

Artículo 7. Confidencialidad de la información. Las autoridades competentes deben
mantener la confidencialidad de toda solicitud de cooperación e información intercambiada,
de acuerdo con las obligaciones contenidas en los tratados internacionales, memorandos de
entendimiento o acuerdos bilaterales. En ausencia de claridad o previsión sobre la
confidencialidad, las autoridades competentes deben, como mínimo, proteger la
cooperación o información intercambiada de la misma forma en que protegen toda
información similar suministrada por fuentes nacionales y para procesos nacionales.

Artículo 8. Uso de la información en el marco de la cooperación internacional. Las
autoridades competentes podrán hacer uso de la información obtenida a través de una
solicitud de cooperación internacional, para los fines para los cuales dicha información se
procuró o brindó. De ser necesario utilizar dicha información para otros fines, deberá
contarse con autorización de la contraparte.

Artículo 9. Intercambio indirecto de información. Las autoridades competentes podrán
intercambiar información indirectamente con quienes no son contrapartes, aplicando los
dos artículos anteriores. Las autoridades competentes nacionales deben asegurarse de que la
autoridad competente que solicita la información a ser usada por otra autoridad competente
extranjera precise claramente los propósitos de dicho requerimiento y en nombre de cuál
autoridad formula la solicitud.

SECCIÓN II
MEDIDAS SOBRE BIENES

Artículo 10. Medidas cautelares sobre inmuebles. Las medidas cautelares sobre bienes
inmuebles ordenadas por un juez o por el Ministerio Público, en casos excepcionales, una
vez hayan sido inscritas en el Registro de Títulos correspondiente, generarán un bloqueo
registral, primando sobre cualquier otra anotación posterior al momento de la inscripción.
El Registrador inscribirá la medida cautelar, sin perjuicio de que el inmueble se encuentre
afectado por cargas y gravámenes previos, independientemente de su naturaleza y sus
efectos.
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Artículo 11. Medidas cautelares sobre otros activos. Las medidas cautelares ordenadas
sobre otros activos sometidos a registro, ordenadas por un juez o por el Ministerio Público,
en casos excepcionales, una vez hayan sido inscritas, generarán su congelamiento o
inmovilización.

Artículo 12. Información sobre el inmueble objeto de medida cautelar. La solicitud de
inscripción de medidas cautelares deberá detallar de manera clara e inequívoca la
designación catastral del inmueble que se pretende afectar y la correcta identificación del
titular del bien. En todo caso, antes de presentar la solicitud, el Ministerio Público deberá
confirmar que los datos suministrados coincidan con la información publicitada por el
Registro de Títulos.

Artículo 13. Comunicación sobre impedimento. En caso de existir una dificultad para la
inscripción de la medida cautelar, el Registrador de Títulos emitirá un oficio motivado y lo
comunicará al Ministerio Público dentro de las 48 horas siguientes para que la situación sea
subsanada. La comunicación podrá ser efectuada a través de cualquier medio, sea físico o
electrónico.

Artículo 14.Comunicación sobre dificultad relativa al decomiso. En caso de que la
sentencia que ordene el decomiso de bienes inmuebles no pueda ser ejecutada, por no
haberse identificado correctamente el inmueble o su titular, el Registrador emitirá un oficio
motivado y lo comunicará  al Ministerio Público dentro de las 48 horas siguientes para que
la situación sea subsanada. La comunicación podrá ser efectuada a través de cualquier
medio, sea físico o electrónico.

CAPÍTULO III

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DEL
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO

SECCIÓN I
MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 15. Implementación de la Debida Diligencia del Cliente para los sujetos
obligados financieros. Los sujetos obligados financieros deben realizar una Debida
Diligencia del Cliente cuando:

a) Pretendan establecer o establezcan relaciones comerciales o profesionales con
clientes.

b) Tengan sospecha de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo, con
independencia de las exenciones o umbrales referidos en la ley y normativa
sectorial.
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c) Tengan dudas sobre la veracidad de los datos de identificación del cliente.

d) Los clientes realicen transacciones ocasionales por encima de quince mil dólares
estadounidenses (USD$15,000.00) en una sola operación o en varias operaciones
durante 24 horas.

e) Para el sector de seguros, reaseguros y corredores de seguros, la Debida Diligencia
del Cliente se aplicará sólo a los seguros de vida y aquellos seguros que contemplen
una inversión.

Artículo 16. Implementación de la Debida Diligencia del Cliente para los sujetos
obligados no financieros. Los sujetos obligados no financieros deben realizar una Debida
Diligencia del Cliente cuando:

a) Pretendan establecer o establezcan relaciones comerciales o profesionales.

b) Exista sospecha de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo, con
independencia de las exenciones o umbrales referidos en la ley y normativas.

c) El sujeto obligado tenga dudas sobre la veracidad de los datos de identificación del
cliente.

d) Realizan transacciones ocasionales por encima de quince mil dólares
estadounidenses (USD$15,000.00) en una sola operación o en varias operaciones
durante 24 horas.

Párrafo I. En el caso de los casinos y juegos de azar, sin perjuicio de lo establecido en el
literal d) del presente artículo, éstos deberán realizar debida diligencia cuando los clientes
se involucran en operaciones por un monto igual o superior a tres mil dólares
estadounidenses (USD$3,000.00) o su equivalente en pesos dominicanos o en cualquier
otra moneda, en varias operaciones en 24 horas.

Párrafo II. Los agentes inmobiliarios y las empresas de construcción deberán realizar
debida diligencia cuando intervengan en operaciones de compra y venta de bienes raíces
para sus clientes, sean éstos compradores o vendedores de la propiedad.

Párrafo III. Los comerciantes de joyas y metales o piedras preciosas deberán realizar
debida diligencia cuando éstos efectúen alguna transacción con un cliente por un monto
igual o superior a quince mil dólares estadounidenses (USD$15,000.00) o su equivalente en
pesos dominicanos o en cualquier otra moneda, ya sea en una sola operación, en varias
operaciones en 24 horas o en varias operaciones que parezcan estar relacionadas.
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Artículo 17. Actualización de la Debida Diligencia. Todos los sujetos obligados deberán
actualizar la información de debida diligencia para los clientes actuales conforme a su nivel
de riesgo, según las disposiciones de la Ley núm. 155-17, este reglamento y las normativas
sectoriales. Se dará un plazo de hasta un (1) año desde la emisión de este reglamento para la
actualización de dicha información.

Párrafo. Las normativas sectoriales podrán establecer un procedimiento para prorrogar
dicho plazo por un período adicional igual o menor al establecido en este artículo, en virtud
del volumen, complejidad y/o antigüedad de los expedientes.

Artículo 18. Clientes que son Personas Expuestas Políticamente. Los sujetos obligados
deben realizar una debida diligencia ampliada a las Personas Expuestas Políticamente
(PEP),aun cuando sean beneficiarios finales de sus clientes, que incluya las siguientes
actuaciones:

a) Deben obtener la aprobación de la alta gerencia antes de establecer (o continuar, en
el caso de los clientes existentes) su relación comercial con una persona
políticamente expuesta (PEP).

b) Deben adoptar medidas razonables para identificar el origen de los fondos o activos
de los clientes y beneficiarios finales identificados como una persona expuesta
políticamente (PEP).

c) Deben realizar un monitoreo intensificado sobre esa relación de negocios.

Párrafo. Se debe realizar debida diligencia ampliada cuando se identifique como cliente de
alto riesgo al cónyuge, pareja en unión libre o concubinato, personas con las que mantenga
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado de las personas expuestas
políticamente (PEP), así como sus asociados cercanos o quien realice operaciones en su
nombre.

Artículo 19. Cargos considerados Personas Expuestas Políticamente. De acuerdo con lo
establecido en el numeral 19 del artículo 2 de la Ley núm. 155-17, se consideraran Personas
Expuestas Políticamente (PEP) todos aquellos funcionarios obligados a presentar su
declaración jurada de bienes de conformidad con el artículo 2 de la Ley núm. 311-14, de
Declaración Jurada de Patrimonio, siendo éstos:

a) El presidente y vicepresidente de la República.

b) Los senadores y diputados, así como los secretarios administrativos del Senado de
la República y la Cámara de Diputados.

c) Los jueces de la Suprema Corte de Justicia, de los tribunales superiores
administrativos y los demás jueces del orden judicial.

d) Los jueces del Tribunal Constitucional.
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e) Los jueces del Tribunal Superior Electoral

f) El procurador general de la República y sus adjuntos, así como los demás miembros
del Ministerio Público.

g) Los ministros y viceministros.

h) El Defensor del Pueblo.

i) El gobernador y vicegobernador, gerente y contralor del Banco Central.

j) Los miembros de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana.

k) Los miembros de la Junta Central Electoral.

l) El Director Nacional de Elecciones.

m) El Director Nacional de Registro Civil.

n) El Contralor General de la República.

o) Los administradores y gerentes de bancos estatales.

p) Los alcaldes, vicealcaldes, regidores y tesoreros municipales.

q) Los directores y tesoreros de los distritos municipales.

r) El secretario general y los subsecretarios de la Liga Municipal Dominicana.

s) Los embajadores y cónsules generales de la República Dominicana, acreditados en
otros países y representantes ante organismos internacionales.

t) Los administradores y subadministradores generales.

u) Los directores nacionales, generales y subdirectores de órganos centralizados y
descentralizados del Estado.

v) Los presidentes, vicepresidentes, superintendentes y administradores de empresas
estatales.

w) Los miembros de consejos de administración de órganos autónomos del Estado.

x) Los gobernadores provinciales.
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y) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las instituciones militares, así como los
oficiales generales y demás oficiales en posiciones de mando operativo o de
administración.

z) El jefe y subjefe de la Policía Nacional, los encargados departamentales y
regionales y demás oficiales en posiciones de mando operativo o de administración.

aa) Los titulares de los cuerpos especializados de seguridad e inteligencia del Estado,
los encargados departamentales y regionales y demás oficiales en posiciones de
mando operativo o de administración.

bb) El presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas y los encargados
departamentales y regionales y demás oficiales en posiciones de mando operativo o
de administración.

cc) Los miembros del Consejo Nacional de Drogas.

dd) Los miembros del Consejo Nacional de Seguridad Social, el Gerente General, el
Tesorero y el Contralor de la Seguridad Social.

ee) El Tesorero Nacional.

ff) El rector y vicerrectores de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.

gg) Los miembros de la Junta Monetaria.

hh) Los encargados de compras de las cámaras legislativas, de la Suprema Corte de
Justicia, de los ministerios y de las direcciones generales y demás órganos
establecidos en el reglamento de aplicación de esta ley.

ii) Los funcionarios de cualquier otra institución autónoma, centralizada o
descentralizada del Estado que sea creada en el futuro y que administre fondos
públicos.

Párrafo I: No se consideran Personas Expuestas Políticamente (PEP) aquellos que no sean
funcionarios gubernamentales y que formen parte de órganos colegiados consultivos o de
coordinación, salvo los casos de consejo de administración de órganos autónomos del
Estado y del Consejo de Seguridad Social, tal como se establece en el artículo 2 de la Ley
núm. 311-14, de Declaración Jurada de Patrimonio.

Párrafo II: Se entiende por funcionarios aquellos servidores que, según lo indicado en el
artículo 18 de la Ley núm. 41-08, de Función Pública, sean funcionarios de libre
nombramiento y remoción, funcionarios públicos de carrera, funcionarios públicos de
estatuto simplificado o empleados temporales.
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Artículo 20. Identificación del beneficiario de una transferencia. Las entidades de
intermediación financiera y los agentes de remesas y cambio deben adoptar medidas que le
permitan identificar al originador y al beneficiario de la transferencia. En todos los casos,
deberán obtener el nombre del originador y del beneficiario y el número de cuenta tanto del
originador como del beneficiario cuando la cuenta se utilice para procesar la transacción o,
de no haber una cuenta, un único número de referencia de la transacción que permita
rastrearla.

Artículo 21. Intermediarios. En el caso de las transferencias electrónicas internacionales,
la entidad de intermediación financiera intermediaria o el agente de remesas y cambio
intermediario, deberán garantizar que toda la información del originador y del beneficiario
que acompaña la transferencia electrónica se conserve con ésta.

Artículo 22. Delegación de Debida Diligencia. Los sujetos obligados solo podrán delegar
en un tercero u otro sujeto obligado la realización de los siguientes aspectos de debida
diligencia:

a) Identificar y verificar al cliente y al beneficiario final utilizando documentos, datos
o información confiable, de fuentes independientes.

b) Entender y, cuando corresponda, obtener información sobre el propósito y el
carácter que se pretende dar a la relación comercial o profesional.

Párrafo. Cuando la debida diligencia se delegue en un tercero que reside en otro país y que
cumple con las condiciones definidas en la Ley núm. 155-17, se debe tomar en cuenta la
información disponible sobre el nivel de riesgo de ese país y tomar las medidas de
mitigación necesarias para que la información de debida diligencia esté lo más completa y
actualizada posible.

Artículo 23. Auditoría de cumplimiento. Todos los sujetos obligados deberán realizar una
auditoría externa independiente sobre la aplicación del programa de cumplimiento.

Párrafo I. El alcance de la auditoría de cumplimiento será establecido por las normativas
sectoriales, emitidas por la autoridad competente respectiva, tomando en consideración,
entre otros factores, la naturaleza del sujeto obligado y los niveles de riesgo de la actividad
a la que se dedica.

Párrafo II. Para sujetos obligados no financieros que sean considerados como micros,
medianas, y pequeñas empresas, y para personas físicas, dicha auditoría puede consistir en
un dictamen de cumplimiento emitido por un contador público autorizado o un profesional
calificado en prevención de lavado, que deberá ser realizado máximo cada tres (3) años.
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Artículo 24. Remisión de información solicitada. Todos los sujetos obligados deberán
remitir a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) la información que esta requiera para la
realización de sus funciones, análisis, investigaciones y solicitudes de cooperación
internacional, independientemente de que los sujetos obligados hayan reportado o no
alguna transacción en efectivo u operación sospechosa.

Artículo 25. Forma de solicitud y entrega. La Unidad de Análisis Financiero (UAF)
podrá requerir directamente a un sujeto obligado la información que necesite, la cual deberá
ser entregada directamente por dicho sujeto obligado en un plazo no mayor de diez (10)
días laborables, o en un plazo menor dispuesto por la UAF en función de la urgencia,
especificidad, antigüedad y volumen de la información requerida.

Párrafo I. El hecho de entregar información a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) no
será revelado o comunicado a ninguna otra autoridad, sujeto obligado o a terceros,
conforme lo establecido en los artículos 57 y 63 de la Ley núm. 155-17. Los detalles de
inteligencia contenidos en el reporte de operaciones sospechosas no serán revelados a los
entes supervisores, conforme lo dispuesto en la parte in fine del párrafo del artículo 56 de la
referida ley.

Párrafo II. El sujeto obligado no podrá revelar o comunicar al supervisor ni a terceros
cualquier solicitud realizada por la Unidad de Análisis Financiero (UAF) o el hecho de
haber remitido información a la Unidad de Análisis Financiero (UAF), incluyendo el
reporte de operación sospechosa. Se exceptúa de esta prohibición el reporte de
transacciones en efectivo.

Artículo 26. Reportes remitidos a la Unidad de Análisis Financiero (UAF).La Unidad
de Análisis Financiero (UAF) es la encargada de definir todo lo concerniente al formato,
vía, soporte y contenido de los reportes de operaciones sospechosas y reportes de
transacciones en efectivo, lo cual será establecido a través de un instructivo que publicarán
en su página Web.

Artículo 27. Remisión de información de transporte transfronterizo de dinero. La
Dirección General de Aduanas (DGA) deberá digitalizar en formato editable y remitir a la
Unidad de Análisis Financiero (UAF), de manera directa o mediante adjunto de correo
electrónico seguro, la documentación relativa a las transferencias transfronterizas de dinero
y otros instrumentos monetarios que excedan el umbral establecido en la Ley núm. 155-17,
de la siguiente manera:

a) Dentro de las primeras 24 horas: el acta que se levanta en ocasión de una
incautación de dinero, monederos electrónicos, valores o instrumentos negociables
al portador, igual o superior a diez mil dólares estadounidenses (USD$10,000.00) o
su equivalente en moneda nacional o extranjera, no declarados.

b) Dentro de los primeros 15 días de cada mes: los formularios del mes anterior, en los
cuales los pasajeros declaren que transportan de dinero, monederos electrónicos,
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valores o instrumentos negociables al portador, igual o superior a diez mil dólares
estadounidenses (USD$10,000.00) o su equivalente en moneda nacional o
extranjera.

Artículo 28. Designación del oficial de cumplimiento. La normativa sectorial podrá
definir los requisitos específicos para el oficial de cumplimiento. Para los sujetos obligados
que son personas físicas, las responsabilidades del oficial de cumplimiento podrán ser
asumidas por dicha persona.

SECCIÓN II
LIQUIDACIONES O PAGOS

Artículo 29. Medios de pago para la liquidación o pago de obligaciones. Los pagos que
las personas físicas o jurídicas realicen o acepten de acuerdo con los umbrales establecidos
en el artículo 64 de la Ley núm. 155-17 deberán realizarse a través de depósitos a cuenta
bancaria, cheques, transferencias nacionales o internacionales (incluido los agentes de
remesas y cambio), tarjetas de crédito o de débito, u otros instrumentos financieros que
constituyen medios de pago distintos al efectivo, que dan fe de la liquidación o el pago.

Párrafo I. La constancia fehaciente de pago podrá consistir, sin limitarse a, una copia
fotostática de cheque pagado, de cualquier instrumento financiero, de la transferencia
nacional o internacional, o del recibo de depósito realizado por ventanilla a cuenta bancaria
del vendedor, voucher, extracto o comprobante de la tarjeta de crédito o débito con la cual
se realizó el pago o la liquidación. El medio de pago podrá estar establecido en el contrato o
documento para registrar o en una certificación emitida por una entidad del mercado
financiero nacional o internacional.

Párrafo II. En los casos de las ventas de bienes sujetas a restricciones para su liquidación,
cuando el pago inicial o total se convenga en cuotas periódicas o consecutivas, se podrán
presentar ante el notario público y los registradores de títulos y mercantiles, las constancias
fehaciente de pago, de los pagos ya realizados a ese momento. El medio de pago deberá
estar establecido en el contrato o documento para registrar o en una certificación emitida
por una entidad del mercado financiero nacional o internacional.

Párrafo III. En los casos de permuta, dación en pago o transacciones en las cuales se
convenga la entrega de un bien inmueble o uno de los bienes muebles establecidos en el
artículo 64 de la Ley núm. 155-17, la constancia fehaciente de pago deberá estar establecida
en el contrato  o documento legalizado y registrado.

Párrafo IV. Para el caso de los contratos de ventas condicionadas o con pagos diferidos,
todos los registradores, incluyendo los del Registro Mercantil y del Registro de Títulos,
deberán registrar los documentos o legalizar las firmas de las partes, siempre que el
contrato o documento establezca un detalle de los pagos realizados al momento de la firma
del contrato y la forma, así como dejar constancia escrita de la forma de pago del valor
residual  o valor sin pagar.
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Párrafo V. Para el caso de los pagos por constitución de acciones o partes sociales a que se
refiere el literal f) del artículo 64 de la Ley núm. 155-17, en ocasión de una constitución de
una sociedad, los estatutos sociales incluirán la indicación del medio de pago que será
utilizado para la suscripción de aquellas acciones o partes sociales por encima del referido
umbral establecido, dentro de los medios de pago permitidos por dicha ley.

Artículo 30. Medios de pagos de las obligaciones. Las constancias de liquidaciones o
pagos realizadas a través de los medios de pago mencionados en el artículo anterior sólo
serán exigidas por los notarios y los registradores, incluyendo los mercantiles, y únicamente
para fines de conservación por un período de diez (10) años.

Párrafo I. A la luz de la Ley 155-17, la responsabilidad de los registradores se limita a la
exigencia de entrega del medio de pago, no debiendo exigir documentos o información
adicional, ni realizar debida diligencia del cliente, ni exigir prueba de origen de fondos para
registrar la transacción.

Párrafo II. Las constancias de pago no serán reportadas a las autoridades competentes,
pero deberán entregar copias de éstas y de los demás documentos relacionados cuando le
sean requeridas por la Unidad de Análisis Financiero (UAF), los jueces o el Ministerio
Público.

Párrafo III. En caso de que un registrador, incluyendo los mercantiles, deba proveer
documentos o informaciones en ocasión a un requerimiento realizado por la Unidad de
Análisis Financiero (UAF), el Poder Judicial o el Ministerio Público, para fines de
investigación o juzgamiento, le aplicará la exención de responsabilidad establecida en
artículo 58 de la Ley 155-17.

Artículo 31. Confidencialidad de las constancias de pago. Las copias de esas constancias
de pago no podrán ser incluidas en los expedientes a los que tiene acceso el público ni
podrán entregarse a solicitud de terceros no autorizados. Las copias de las constancias de
pagos solo serán entregadas a requerimiento de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), a
los jueces o el Ministerio Público, para fines de investigación o juzgamiento.

Artículo 32. Transacciones en efectivo no registradas. Las transacciones en efectivo
limitadas en el artículo 64 de la Ley núm. 155-17, realizadas antes de la entrada en vigencia
de este reglamento y los instructivos exigidos en el presente reglamento, y que no hayan
sido registradas, no estarán sujetas a la obligación de entrega de la documentación
fehaciente de pago exigidas por dicha ley.

Artículo 33. Exigibilidad de la constancia fehaciente de pago. Las constancias
fehacientes de pago establecidas en el artículo 64 de la Ley núm. 155-17 sólo serán
exigibles por los notarios públicos, registradores de títulos, registradores mercantiles, y la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), a partir de la entrada en vigencia de los
instructivos de aplicación que deberán de emitir tanto las autoridades competentes y
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pertinentes para el tema. Dichos instructivos serán sometidos a consulta pública de
conformidad con la Ley núm. 107-13, sobre derechos y deberes de las personas frente a la
administración pública y de los procedimientos administrativos.

Párrafo I. En el caso de las actividades que estén sujetas a supervisión por la Ley núm.
155-17 y este reglamento, los instructivos serán emitidos por la autoridad competente, así
como las normas sectoriales. En los casos del Registro Mercantil, el instructivo será
emitido por el Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES.

Párrafo II. Las limitaciones a las liquidaciones o pagos prevista en los literales a), b), c),
d), e), f), y g) del artículo 64 de la Ley núm. 155-17 entraran en vigencia una vez se hayan
emitido los instructivos antes señalados.

Párrafo III. Dichos instructivos deberán ser puestos en consulta pública a los noventa (90)
días de ser promulgado el presente reglamento.

CAPÍTULO III
SUPERVISIÓN Y SANCIÓN

Artículo 34. Sociedad fiduciaria que ofrece servicios a una entidad o grupo financiero:
Para la supervisión de la prevención del lavado de activos y el financiamiento del
terrorismo, se considerará que una persona jurídica de objeto exclusivo constituida como
sociedad fiduciaria ofrece servicios a una entidad de intermediación financiera o a un grupo
financiero cuando cualquiera de estas entidades participen como fideicomitentes,
fideicomisarios o beneficiarios de un fideicomiso. Se exceptúan de esta disposición las
entidades de intermediación financiera o grupos financieros designadas como beneficiarias
de un fideicomiso de oferta pública.

Artículo 35. Sobre las obligaciones adicionales de los Entes de Supervisión de los
Sujetos Obligados. En los casos de sujetos obligados sometidos a registro o
licenciamiento, las autoridades competentes podrán denegar, suspender o revocar el registro
o la licencia correspondiente cuando identifiquen que el sujeto obligado, su beneficiario
final, controlante, o persona con alta jerarquía dentro de la sociedad en el caso de personas
jurídicas tiene al menos una de las inhabilidades que se detallan a continuación:

a) Han sido condenados y se encuentren cumpliendo condena por delitos graves, por
cualquiera de los delitos precedentes de lavado de activos, así como lavado de
activos y el financiamiento del terrorismo.

b) Los que han sido inhabilitados permanente o temporalmente según la Ley núm.
155-17 o leyes especiales para las actividades que regulan.
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c) Han sido designados por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas como
Terrorista o que financian la proliferación de armas de destrucción masiva en virtud
de las Resoluciones 1267, 1988, 1718 y 2130 del Consejo de Seguridad, así como
por la lista nacional de terroristas.

d) Los que no puedan demostrar el origen lícito de sus fondos para la constitución del
capital o su participación en el capital social de la entidad.

Artículo 36. Identificación de probable infracción por la Unidad de Análisis
Financiero (UAF). En los casos en los cuales la Unidad de Análisis Financiero (UAF)
advierta la existencia de una probable infracción administrativa por parte de un sujeto
obligado deberá notificar a su órgano supervisor, a fin de que este proceda a constatar la
ocurrencia del hecho para iniciar un proceso administrativo sancionador.

Artículo 37. Circunstancias de graduación adicionales. Además de las circunstancias
para la graduación de las sanciones que se impondrían a los sujetos obligados establecidos
en la ley por la comisión de las infracciones administrativas, se tomarán en consideración,
como elementos atenuantes, los siguientes:

a) Si el sujeto obligado tiene un programa de cumplimiento y lo ha puesto en
ejecución.

b) Si el empleado o funcionario del sujeto obligado incurrió en la infracción violando
el programa de cumplimiento.

c) Si luego de la comisión de la infracción administrativa el sujeto obligado adoptó o
fortaleció su programa de cumplimiento.

CAPÍTULO IV

BENEFICIARIO FINAL

Artículo 38. Identificación de la persona física. La Administración Tributaria, al
momento de la inscripción o actualización de datos, requerirá que sea identificada la
persona física que tenga una participación en la persona jurídica declarante igual o mayor al
20%. En caso de que exista una cadena de titularidad, deben identificarse las personas
físicas que tengan una participación directa o indirectamente igual o mayor al 20% en la
entidad declarante. En caso de no poderse identificar un beneficiario final a través de la
participación accionaria, se inscribirá como tal a la persona que ocupa el cargo de  mayor
nivel gerencial.

Párrafo. En cuanto al control efectivo, se requerirá que sea identificada la persona física
que, sin perjuicio de poseer directa o indirectamente una participación inferior al 20% en la
sociedad o a través de una cadena que ejerza el control efectivo de la sociedad o entidad
jurídica declarante, ejerzan control sobre ésta.
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Artículo 39. Información mínima sobre el beneficiario final. Los datos requeridos sobre
el beneficiario final, sin que sean limitativos, serán los siguientes: número de cédula,
documento de identidad o pasaporte vigentes, número de identificación tributaria del país
de residencia fiscal, nombre completo, domicilio social o sede de actividad, indicación del
porcentaje de participación accionaria y/o control efectivo.

Párrafo. En los casos de cadena de titularidad y/o control efectivo, cuando la participación
se alcance indirectamente, deberá tener disponible para la Administración Tributaria la
identificación de la cadena de titularidad y/o control efectivo incluyendo el nombre o razón
social, la identificación tributaria del país de residencia fiscal, el domicilio social o sede de
actividad, así como una indicación del porcentaje de participación accionaria y/o control
efectivo del beneficiario final, en cada una de las entidades de la cadena de titularidad.

Artículo 40. Disponibilidad de la información. La documentación que sirva de base a la
información proporcionada sobre el beneficiario final, sean éstos residentes fiscales o no en
República Dominicana, así como de toda la cadena de titularidad y/o control efectivo, debe
estar disponible para cuando sea requerida por las autoridades competentes. Dicha
documentación debe permanecer disponible por un período de diez (10) años, de acuerdo
con las disposiciones del artículo 50, literal h, del Código Tributario y del artículo 43 de la
Ley núm. 155-17.

Párrafo. La conservación digital de registros a los que hace referencia el artículo 43 de la
Ley núm. 155-17 está considerada como medio de reproducción de los mismos, según lo
dispuesto en el párrafo del artículo 43 de la Ley núm. 155-17.

Artículo 41. Beneficiarios finales de estructuras jurídicas. En el caso de beneficiarios
finales de entes sin personalidad jurídica, incluyendo “trustees” o fiduciarios, “settlors” o
fideicomitentes o beneficiarios o fideicomisarios de “trusts”, deberán aportar a la
Administración Tributaria los mismos datos mencionados en el numeral 3 y tener
disponible para la autoridad competente lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 38 de la
Ley núm. 155-17, respecto de los futuros titulares ya designados o en su caso respecto de la
categoría de personas físicas en beneficio de la cual se ha creado o actúa dicho ente sin
personalidad jurídica.

Párrafo. Los fondos de inversión, fideicomisos de oferta pública y patrimonios separados
de titularización quedan exceptuados de las disposiciones anteriores respecto de los
tenedores de los valores de oferta pública emitidos con cargo de dichos patrimonios, sin
embargo, las autoridades competentes podrán acceder a la información establecida en los
numerales 3 y 4 de del artículo 38 de la Ley núm. 155-17 en cualquier momento a través de
los sujetos obligados del mercado de valores en la forma dispuesta por la regulación vigente
de dicho sector.

Artículo 42. Actualización de datos Beneficiarios Finales. Los datos del o los
beneficiarios final(es) deberá(n) informar a la Administración Tributaria anualmente en la
declaración jurada de Impuesto Sobre la Renta de la entidad declarante u otro medio
publicado por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) para estos fines. Sin
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embargo, si surge un cambio en el (los) beneficiario(s) final(es) de la entidad declarante
deberá notificarse a la Administración Tributaria en un plazo no mayor a seis (6) meses a
partir del cambio, en el formato que disponga la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII).

Artículo 43. Información de debida diligencia. Cuando la entidad sea un sujeto obligado
conforme a la Ley núm. 155-17, los requerimientos de información, conforme a los
numerales 1 al 5 del artículo 38 de dicha ley, podrán ser requeridos por la autoridad
competente.

Artículo 44. Solicitud de Información sobre Beneficiario Final. La Unidad de Análisis
Financiero (UAF) y el Ministerio Público podrán solicitar, de manera administrativa, la
información del beneficiario final que se encuentre en poder de los sujetos obligados o en la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 45. Normas para la interpretación. En la interpretación y aplicación de la Ley
núm. 155-17, los reglamentos y sus normativas sectoriales, las autoridades competentes y
sujetos obligados, con respecto a los temas de prevención, deberán tomar en cuenta las 40
Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), así como sus
notas interpretativas, pudiendo ser analógica o extensiva, salvo en los aspectos
administrativos sancionatorios.

Artículo 46. Sobre la Irretroactividad. En aplicación del artículo 110 de la Constitución
de la República Dominicana, en el ejercicio de la potestad penal y administrativa
sancionatoria, las infracciones penales consideradas como nuevos delitos precedentes, así
como las nuevas infracciones administrativas, contenidas en la Ley núm. 155-17, sólo serán
perseguibles y  sancionables cuando  hayan sido cometidas  a partir de su entrada en
vigencia.

Artículo 47. Umbrales para determinación delito tributario como delito precedente. A
los fines de la Ley núm. 155-17, los delitos tributarios se consideran como infracciones
precedentes o determinantes de lavado de activos conforme a lo establecido en el numeral
11 del artículo 2 de dicha ley, cuando los montos envueltos sean iguales o superiores a
setecientos(700) salarios mínimos promedio en el sector privado no sectorizado durante un
ejercicio fiscal, excepto en los casos de una recurrencia de la misma conducta luego de
auditoría, notificación o advertencia de la DGII por parte de la DGII, en cuyo caso no
aplicará este umbral.

Artículo 48. Publicación y entrada en vigencia. El presente reglamento entrará en
vigencia a partir de su publicación y cuando hayan transcurrido los plazos establecidos en
el Código Civil para su efectividad.
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Artículo 49. Emisión de normativas sectoriales. Los entes supervisores deberán realizar y
someter a consulta pública las normativas sectoriales relativas a las medidas preventivas en
un plazo no superior a treinta (30) días a partir de la entrada en vigencia del presente
reglamento.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los  dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia, 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 409-17 que dispone la aprobación y puesta en vigencia del Reglamento de
Uniformes del Ejercito de la República Dominicana, con el objeto de establecer las
normas y disposiciones generales destinadas a regular el uso de los diferentes
uniformes de los miembros del Ejercito de la República Dominicana. G. O. No. 10897
del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 409-17

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de la República dirigir la política
interior y exterior, la administración civil y militar, y es la autoridad suprema de las Fuerzas
Armadas, la Policía Nacional y los demás cuerpos de seguridad del Estado.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de la República disponer, con arreglo
a la ley, cuanto concierna a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional, mandarlas por sí
mismo o a través del ministerio correspondiente, conservando siempre su mando supremo.

CONSIDERANDO: Que, conforme al artículo 202 de la Ley núm. 139-13, Orgánica de
las Fuerzas Armadas, todos los reglamentos militares deberán ser aprobados y puestos en
vigencia mediante decreto del Presidente de la República.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 14 de agosto de
2012.
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VISTA: La Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas, del 13 de septiembre de
2013.

VISTO: El oficio núm. 0454, del 5 de diciembre de 2016, del Mayor General, E.R.D.,
Adán B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial.

VISTO: El oficio núm. 34504, del 28 de noviembre de 2016, del Teniente General, E.R.D.,
Rubén D. Paulino Sem, Ministro de Defensa.

VISTA: La propuesta de modificación del Reglamento de Uniformes del Ejército de
República Dominicana, aprobada por el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas el
21 de noviembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se dispone la aprobación y puesta en vigencia del Reglamento de
Uniformes del Ejército de República Dominicana con el objeto de establecer las normas y
disposiciones generales destinadas a regular el uso de los diferentes uniformes de los
miembros del Ejército de República Dominicana, de conformidad con el artículo 202 de la
Ley núm. 139-13, Orgánica de las Fuerzas Armadas, del 13 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 410-17 que designa al señor Aquiles Leonel Ledesma, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Árabe
de Egipto. G. O. No. 10897 del 20 de noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 410-17
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Aquiles Leonel Ledesma, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Árabe de
Egipto.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 411-17 que designa al señor Antonio Morel, Ministro Consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Portugal. G. O. No. 10897 del 20 de
noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 411-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Antonio Morel, queda designado Ministro Consejero en la
Embajada de la República Dominicana en Portugal.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 412-17 que nombra al señor Carlos Modesto Guzmán González, Vicecónsul
de la República Dominicana en la República de Panamá. G. O. No. 10897 del 20 de
noviembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 412-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor Carlos Modesto Guzmán González, queda designado Vicecónsul
de la República Dominicana en la República de Panamá, en sustitución del señor Osiris
Manuel Fernández Solano.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 243-17 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2018, y su
adenda sometida por el Señor Presidente de la República mediante oficio No. 027740
del 1ro. de noviembre de 2017, dirigida al Senado de la República. G. O. No. 10898 del
1ro. de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 243-17

VISTO: El Artículo 93, Numeral I, Literal i), de la Constitución de la República

VISTA: La Adenda al Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año
2018, con oficio No.027740, de fecha 01 de noviembre de 2017.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2018
CONSTITUIDO POR LOS TÍTULOS I,II, III, IV y V:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO
DEL GOBIERNO CENTRAL

CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 1.- Se aprueba la estimación de Ingresos del Gobierno Central que se prevé
recaudar para el ejercicio fiscal 2018, por un monto de Seiscientos Dos Mil Ochocientos
Ochenta y Siete Millones Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Siete Pesos
Dominicanos (RD$602,887,059,987), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 601,241,821,918

2- INGRESOS DE CAPITAL 1,645,238,069

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 602,887,059,987
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Párrafo: Los ingresos estimados incluyen Donaciones por un monto de Un mil Seiscientos
Cuarenta y Cinco Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil Sesenta y Nueve Pesos
Dominicanos (RD$1,645,238,069).

Artículo 2.- Se aprueban apropiaciones presupuestarias de Gastos al Gobierno Central para
el ejercicio fiscal 2018, por un monto de Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos
Ochenta y Seis Millones Doscientos Veinticuatro Mil Setecientos Veintisiete Pesos
Dominicanos (RD$689,886,224,727), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES 583,551,709,972

2- GASTOS DE CAPITAL 106,334,514,755

TOTAL DE GASTOS (1+2) 689,886,224,727

Artículo 3.- Como resultado de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la presente ley, se
aprueba un Déficit Financiero de Ochenta y Seis Mil Novecientos Noventa y Nueve
Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta Pesos Dominicanos
(RD$86,999,164,740) para el Presupuesto del Gobierno Central, correspondiente al
ejercicio fiscal 2018, de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 602,887,059,987

2- TOTAL DE GASTOS 689,886,224,727

DEFICIT FINANCIERO (1-2) (86,999,164,740)

Artículo 4.- Se aprueba el Financiamiento Neto del Déficit Financiero del Presupuesto del
Gobierno Central para el ejercicio fiscal 2018, por un monto de Ochenta y Seis Mil
Novecientos Noventa y Nueve Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta
Pesos Dominicanos (RD$86,999,164,740), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- Fuentes Financieras 213,678,280,430

1.1- Fuentes Internas 70,000,000,000

1.2- Fuentes Externas 143,678,280,430

126,679,115,690
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2- Aplicaciones Financieras

2.1 - Amortización de Deuda Pública 63,427,986,070

2.1.1 – Deuda Interna 18, 945,317,497

2.1.2 – Deuda Externa 44,482,668,573

2.2- Disminución de Cuentas por Pagar 57,917,129,620

2.3- Activos Financieros 5,334,000,000

Financiamiento Neto (1-2) 86,999,164,740

Artículo 5. Se aprueba al Gobierno Central un total de erogaciones por ochocientos
dieciséis mil quinientos sesenta y cinco millones trescientos cuarenta mil cuatrocientos
diecisiete pesos dominicanos (RD$816,565,340,417), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1. GASTOS CORRIENTES 583,551,709,972

2. GASTOS DE CAPITAL 106,334,514,755

3. APLICACIONES FINANCIERAS 126,679,115,690

TOTAL DE EROGACIONES (1+2+3) 816,565,340,417

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 6.- La estimación de Ingresos del Gobierno Central se distribuirá de acuerdo a la
clasificación económica que se presenta en el Cuadro No.1 a continuación:
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1.1 - INGRESOS CORRIENTES 601,241,821,918 15.5%
1.1.1 - Impuestos 562,514,396,361 14.5%

1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 170,814,207,466 4.4%
1.1.1.1.1 - De personas físicas 46,067,799,269 1.2%
1.1.1.1.2 - De empresas y otras corporaciones 94,244,673,461 2.4%
1.1.1.1.3 - Otros impuestos sobre los ingresos 30,501,734,736 0.8%

1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 22,820,108,961 0.6%
1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 325,407,729,467 8.4%
1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 42,776,756,743 1.1%
1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 694,885,442 0.0%
1.1.1.9 - Impuestos diversos 708,282 0.0%

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,443,000,000 0.1%
1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 22,517,459,166 0.6%
1.1.4 - Rentas de la propiedad 13,551,314,323 0.4%
1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 2,578,046 0.0%
1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 157,572,813 0.0%
1.1.9 - Otros ingresos corrientes 55,501,209 0.0%

Miscelaneos 55,501,209 0.0%
1.2 - INGRESOS DE CAPITAL 1,645,238,069 0.0%

1.2.4- Transferencias de capital recibidas 1,645,238,069 0.0%
1.2.4.4- Donaciones de capital 1,645,238,069 0.0%

1.2.4.4.1- Donaciones de capital de gobiernos extranjeros 56,028,061 0.0%
1.2.4.4.2- Donaciones de capital de organismos internacionales 1,193,364,846 0.0%
1.2.4.4.3- Donaciones de capital del sector privado externo 395,845,162 0.0%

TOTAL DE INGRESOS CON DONACIONES 602,887,059,987 15.6%

Cuadro No.1
Estimación de Ingresos Fiscales

Clasificación Económica
(Valores en RD$)

DETALLE PRESUPUESTO 2018 %PIB

Artículo 7.- Los Ingresos que recaude el Gobierno Central por cualquier concepto durante
el año 2018 serán consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional y estarán
destinados a cubrir las apropiaciones presupuestarias de Gastos aprobadas en esta ley.

Párrafo I: Se exceptúa de lo dispuesto en el presente artículo los ingresos provenientes de
fuentes específicas creados por leyes especiales, decretos, medidas administrativas y los
recursos provenientes de préstamos externos e internos y las donaciones.En el Cuadro No.
2 se detallan las fuentes específicas que no se incluyen en la Fuente General del Tesoro
Nacional.
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N° DE
FUENTE

DETALLE MONTO

1954
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes del impuesto al
consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, para el pago de la deuda
externa.

      38,196,542,158

1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos destinados a los
Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10% de los Ingresos del Estado
Dominicano.

      17,006,479,068

1956

Ley 275 del 21 de diciembre de 1997, establece un cero punto veinte y cinco por ciento
(0.25%) para año no electoral y un cero punto cinco por ciento (0.5%) para año
electoral, de los ingresos correspondientes a la fuente general (100) para los Partidos
Políticos.

        1,260,400,000

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de impuestos a las Bancas de
Apuestas Deportivas.

             70,197,840

1970
Decreto No. 99-01, para la promoción de la República Dominicana en el exterior. 50%
de las recaudaciones a las tarjetas de turismo.

           118,698,745

1972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por ciento (8%) de los
Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.

           282,782,427

1973 Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la Industria Lechera.            120,000,000

1974
Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de lo recaudado por el
impuesto selectivo a los hidrocarburos para el Fomento de la Energía Alternativa y
Ahorro de Energía.

           168,681,004

2043
Ley No. 227-06, crea fuente especifica especial para Reembolsos Tributarios. 0.5%
recaudación de la DGII.

        1,328,308,604

2048
Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte dominicano el treinta por
ciento (30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto de las
operaciones de las máquinas tragamonedas.

             72,251,028

2049

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006, destina
un veinte por ciento (20%) a favor del Consejo Nacional para la Niñez y la
Adolescencia del 30% recaudado por concepto de las operaciones de las máquinas
tragamonedas.

             17,925,058

2050
Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de Acogidas o
Refugios, el uno por ciento (1%), de las recaudaciones por concepto del porte y
tenencia de armas de fuego.

               2,087,912

2073
Ley 253-12 . Programa de Renovación de Vehículos de Transporte Público ,25% de
RD$2.00 al consumo de combustible.

           500,000,000

2075 Ley 253-12.  Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de combustible.         1,500,000,000

2109
Decreto 569-12, los ingresos generados por concepto de arancel aplicado a las
importaciones de llos productos bajo Contingentes aracelarios seran enviado a la
Tesoreria Nacional a traves de la Direccion General de Aduanas

           800,000,000

2110

La Ley No. 184, de fecha 20 de julio de 2017, crea la tasa para el Desarrollo y
Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, que
según el Artículo 26 será pagada por las prestadoras de servicios de las
telecomunicaciones con licencia en la República Dominicana al Instituto Dominicano de
Telecomunicaciones (INDOTEL).

        2,108,298,576

      63,552,652,420

Cuadro No. 2
Fuentes Específicas no Incoporadas en la Fuente General del Tesoro Nacional

(Valores en RD$)

Total General

Párrafo II: Los ingresos creados por leyes especiales, decretos y disposiciones
administrativas serán los únicos que se identificarán como Fuente Específica, según se
señala en el Cuadro No. 2 del presente artículo. En el caso de las Donaciones y los
Préstamos Externos e Internos, se considerarán como Ingresos y Financiamiento,
respectivamente.
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Párrafo III: Se incluirán como Fuente General del Tesoro Nacional las Fuentes
Especificas establecidas por leyes especiales, decretos y medidas administrativas, de
acuerdo con la distribución que se presenta en el Cuadro No. 3 siguiente:

1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos
destinados a los Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10%
de los Ingresos del Estado Dominicano.

         35,744,132,939

1956

Ley 275 del 21 de diciembre de 1997, establece un cero punto
veinte y cinco por ciento (0.25%) para año no electoral y un cero
punto cinco por ciento (0.5%) para año electoral, de los ingresos
correspondientes a la fuente general (100) para los Partidos
Políticos.

                58,365,300

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de
impuestos a las Bancas de Apuestas Deportivas.

                14,257,895

1970
Decreto No. 99-01, para la promoción de la República Dominicana
en el exterior. 50% de las recaudaciones a las tarjetas de turismo.

           1,064,263,314

1972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por
ciento (8%) de los Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.

            (103,049,081)

1974
Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de
lo recaudado por el impuesto selectivo a los hidrocarburos para el
Fomento de la Energía Alternativa y Ahorro de Energía.

           1,841,663,320

2043
Ley No. 227-06, crea fuente especifica especial para Reembolsos
Tributarios. 0.5% recaudación de la DGII.

              807,866,710

2048

Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte
dominicano el treinta por ciento (30%) de los ingresos provenientes
de las recaudaciones por concepto de las operaciones de las
máquinas tragamonedas.

              148,236,061

2049

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero
del 2006, destina un veinte por ciento (20%) a favor del Consejo
Nacional para la Niñez y la Adolescencia del 30% recaudado por
concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas.

              202,562,031

2050
Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de
Acogidas o Refugios, el uno por ciento (1%), de las recaudaciones
por concepto del porte y tenencia de armas de fuego.

                     345,271

2073
Ley 253-12 . Programa de Renovación de Vehículos de Transporte
Público ,25% de RD$2.00 al consumo de combustible.

                95,496,561

2075
Ley 253-12. Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de
combustible.

              286,489,682

    40,160,630,004.15

Cuadro No. 3
Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General del Tesoro Nacional

(Valores en RD$)

Total General

DETALLE
MONTO FONDO

GENERAL
N° DE FUENTE
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CAPÍTULO III

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 8.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias de Gastos del Gobierno Central
de acuerdo con la distribución por poderes, órganos de rango constitucional y capítulos:

PODER LEGISLATIVO 6,651,497,197 65,670,000 6,717,167,197
0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,349,309,124 26,470,000 2,375,779,124
0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 4,302,188,073 39,200,000 4,341,388,073

PODER EJECUTIVO 388,181,368,785 100,219,566,219 488,400,935,004
0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 41,146,964,370 20,827,446,135 61,974,410,505
0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 26,931,430,221 7,594,696,372 34,526,126,593
0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 29,496,028,933 338,277,551 29,834,306,484
0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 7,950,046,548 635,287,892 8,585,334,440
0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 16,955,054,689 2,050,292,786 19,005,347,475
0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 131,669,929,345 21,095,427,955 152,765,357,300
0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 65,193,495,574 13,187,922,070 78,381,417,644
0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 2,774,908,306 150,345,573 2,925,253,879
0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,253,668,551 14,651,071 2,268,319,622
0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 9,967,358,922 1,288,978,208 11,256,337,130
0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 13,296,259,533 19,829,827,267 33,126,086,800
0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 5,467,607,515 948,998,808 6,416,606,323
0213 - MINISTERIO DE TURISMO 4,494,287,838 2,790,387,429 7,284,675,267
0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 5,915,942,412 5,915,942,412
0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 636,003,398 18,672,657 654,676,055
0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,399,692,339 81,072,905 2,480,765,244
0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 554,493,820 10,000,000 564,493,820
0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 3,895,019,434 7,273,896,661 11,168,916,095
0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 13,432,747,833 384,504,394 13,817,252,227
0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 1,916,225,468 1,172,091,047 3,088,316,515
0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 674,885,307 418,044,394 1,092,929,701
0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,159,318,429 108,745,044 1,268,063,473

PODER JUDICIAL 6,773,634,702 648,568,126 7,422,202,828
0301 - PODER JUDICIAL 6,773,634,702 648,568,126 7,422,202,828

ORGANOS DE RANGO CONSTITUCIONAL 7,240,924,497 58,950,599 7,299,875,096
0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4,681,988,142 5,638,866 4,687,627,008
0402 - CÁMARA DE CUENTAS 733,393,454 20,854,633 754,248,087
0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,093,000,001 1,093,000,001
0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 152,920,000 12,080,000 165,000,000
0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 579,622,900 20,377,100 600,000,000

CAPITULOS AUXILIARES 174,704,284,791 5,341,759,811 180,046,044,602
0998 - ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 134,631,649,070 134,631,649,070
0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 40,072,635,721 5,341,759,811 45,414,395,532

TOTAL 583,551,709,972 106,334,514,755 689,886,224,727

Cuadro No. 4

Gobierno Central
Clasificación Institucional por Económica del Gasto 2018

(Valores en RD$)

CAPÍTULO
 GASTO

CORRIENTE
 GASTO DE

CAPITAL
TOTAL

Artículo 9.- Los préstamos y donaciones que se autorizan en la presente ley y los que se
tramiten y sean aprobados durante la ejecución del Presupuesto, para ser destinados como
Apoyo Presupuestario, se incorporarán como parte de la Fuente General durante el proceso
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de ejecución del presupuesto de la gestión 2018 y podrán utilizarse con los mismos criterios
y regulaciones establecidas para la misma.

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y contable se incorporará
un código específico por Fuente de Financiamiento que lo identifique en la Fuente General.

Artículo 10.- Las instituciones que reciban recursos de préstamos y donaciones externas;
así como asistencias técnicas no reembolsables,utilizarán el Sistema de Información de la
Gestión Financiera (SIGEF) del Ministerio de Hacienda, una vez el mismo esté adecuado
para realizar la gestión presupuestaria y contable de los proyectos que se financien con
dichas fuentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley del Sistema de
Administración Financiera del Estado No. 5-07, del 8 de enero 2007.

Artículo 11.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
las modificaciones presupuestarias del presupuesto de la Presidencia de la República
referidas a las apropiaciones presupuestarias normadas por el artículo 32 de la Ley
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre
2006,que se utilicen para aumentar las apropiaciones presupuestarias de otras instituciones
del Sector Público.

Párrafo I: Las apropiaciones presupuestarias del presupuesto de la Presidencia de la
República, referidas en este artículo, serán disminuidas y se incrementarán en igual
magnitud en las instituciones a las cuales han sido destinados los recursos.

Párrafo II: El uso de las apropiaciones presupuestarias de las instituciones receptoras de
los recursos del presupuesto de la Presidencia de la República referidas en el presente
artículo, se ajustarán a las normas y procedimientos vigentes sobre ejecución del
presupuesto y tendrán un código específico para su identificación en la rendición de cuentas
sobre el uso de estas apropiaciones presupuestarias.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL
GOBIERNO CENTRAL

Artículo 12.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a emitir
Letras del Tesoro o contratar otros medios de financiamiento por un monto máximo de
Veintiocho Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$28,000,000,000) o su equivalente en
moneda extranjera,los cuales deben ser cancelados en el ejercicio presupuestario 2018.

Párrafo: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo se incluyen en el
Presupuesto de Gastos del Gobierno Central aprobado en virtud de la presente ley.
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CAPÍTULO V

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN
DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 13.- Se faculta al Poder Ejecutivo para que pueda adicionarel 0.5% del Producto
Interno Bruto (PIB) nominal del 2018 al 1% de los ingresos corrientes estimados del
Gobierno Central destinado a cubrir imprevistos que establece en el artículo 33 de la Ley
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre
2006, siempre que la situación que origina el imprevisto sea calificada como situación de
calamidad y/o emergencia pública mediante decreto presidencial.

Párrafo I: El Poder Ejecutivo determinará la fuente de financiamiento de las apropiaciones
presupuestarias adicionales y establecerá los procedimientos para la ejecución de los
recursos y la respectiva rendición de cuentas.

Párrafo II: El Poder Ejecutivo informará al Congreso Nacional el uso de los recursos
establecidos en el presente artículo, de manera separada a las metas fiscales establecidas en
la Ley de Presupuesto General del Estado, a fin de establecer las desviaciones producidas
con respecto al déficit financiero original, contemplado en el ejercicio fiscal 2018.

Párrafo III: El Poder Ejecutivo presentará en el Estado Anual de Recaudación e Inversión
de las Rentas, un informe detallado sobre el uso de las apropiaciones presupuestarias
utilizadas en la situación de emergencia.

Artículo 14.- Durante el ejercicio fiscal 2018 el Ministerio de Hacienda queda facultado
para ordenar pagos con cargo a los presupuestos de las Instituciones Descentralizadas
Autónomas no Financieras que reciban transferencias del Gobierno Central con la finalidad
de cancelar el pago de la prestación de servicios básicos.

Párrafo I: En el caso de las Instituciones Descentralizadas Autónomas no Financieras que
reciban transferencias del Gobierno Central, el Ministerio de Hacienda queda facultado
para realizar el pago de la prestación de servicios básicos utilizando las apropiaciones
presupuestarias de las transferencias otorgadas según la Ley de Presupuesto General del
Estado 2018.

Párrafo II: El Ministerio de Hacienda realizará las gestiones con los proveedores de los
servicios de energía eléctrica para establecer los consumos mínimos de dicho servicio de
acuerdo con las características de funcionamiento de cada institución; se incluye en esta
medida los servicios de energía eléctrica que se califican como “energía no cortable”.

Artículo 15.- La Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del Impuesto a la
Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias primas, las
maquinarias industriales y bienes de capital de las sub-partidas arancelarias detalladas en el
artículo 24 de la Ley No.557-05 sobre Reforma Tributaria, del 13 de diciembre de 2005, así
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como los demás bienes de capital y materias primas, independientemente de que estén
sujetos a tasa arancelaria de cero por ciento (0%), siempre que estén gravadas con este
impuesto.  Esto incluye cualquier línea arancelaria que haya sido adicionada al tratamiento
preferencial del ITBIS en Aduanas para ser recaudada internamente.

Párrafo I. Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del
Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), sobre las
materias primas, insumos,  maquinarias industriales, equipos y bienes de capital importados
por las empresas acogidas a la Ley No. 56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de
prioridad nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorios,
pieles, fabricación de calzados de manufactura de cuero; y crea un régimen nacional
regulatorio para estas industrias.

Párrafo II. Adicionalmente, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del
Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las
materias primas, insumos, maquinarias industriales, equipos y bienes de capital importados
por las empresas acogidas a la Ley No. 28-01, del 1º de febrero de 2001, que crea una Zona
Especial de Desarrollo Fronterizo, que abarca las provincias de Pedernales, Independencia,
Elías Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco.

Párrafo III. Las empresas exportadoras acogidas a esos regímenes especiales, que reflejen
saldo a favor por impuesto adelantado que no pudieran compensarse de sus obligaciones
tributarias ordinarias, podrán solicitar su reembolso, de conformidad con el artículo 350 del
Código Tributario, Ley No. 11-92, de fecha 16 de mayo 1992, y sus modificaciones.

Artículo 16.- Las empresas de zonas francas comerciales acogidas a la Ley No. 4315 que
crea la institución de las Zonas Francas dentro del territorio de la República y dicta otras
disposiciones, de fecha 29 de noviembre de 1955, al momento de importar o adquirir en el
mercado local bebidas alcohólicas y cigarrillos, adelantarán los impuestos
correspondientes, los cuales les serán devueltos cuando demuestren que esas mercancías
fueron vendidas a extranjeros no residentes en la República Dominicana.  Para esos fines, la
Dirección General de Aduanas (DGA), la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
y el Ministerio de Hacienda, crearán un sistema de reembolso de esos impuestos, que
permita que esas empresas reciban sus devoluciones de impuestos en un corto período.

Artículo 17.- Durante el Ejercicio Fiscal del 2018, quedará sin efecto el ajuste por inflación
previsto en el párrafo I del artículo 296, del Código Tributario de la República Dominicana
y sus modificaciones.

Artículo 18.- Durante el ejercicio fiscal 2018, se suspende la exoneración prevista en el
Artículo 2 de la Ley No.96-88, que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas
tragamonedas, de fecha 31 de diciembre de 1988, para la importación de máquinas
tragamonedas, las partes, piezas, repuestos y equipos accesorios, así como cualesquiera
otros artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos empleados en estos juegos de azar.
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Párrafo: No obstante lo anterior, quedan vigentes los controles, autorizaciones y registros
previstos en la Ley No.96-88, que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas
tragamonedas, de fecha 31 de diciembre 1988, sus modificaciones y los establecidos a
través de cualquier otro instrumento jurídico vigente.

Artículo 19. Se modifica el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 253-12, sobre el
Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el
Desarrollo Sostenible, del 9 de noviembre 2012; de igual forma se sustituye y, en
consecuencia, se deja sin efecto la Resolución núm. 365 BIS del Ministerio de Industria,
Comercio y MIPYMES (MICM), del 30 de diciembre de 2015, y cualquier otra resolución o
acto administrativo del MICM que sea contrario al presente artículo. Entre estas
resoluciones adicionales que se ratifica que quedarán sin efecto se tienen las siguientes:
Resolución núm. 7 del MICM, del 7 de enero de 2013; Resolución núm. 68 del MICM, del
4 de abril de 2012; Resolución núm. 309 BIS del MICM, del 9 de septiembre de 2011;
Resolución núm. 139 del MICM, del 30 de julio de 2010; y cualquier otra resolución del
MICM que haya sido derogada por una de las citadas resoluciones.

Párrafo I: En el caso de la citada Resolución núm. 365 BIS, se sustituye el beneficio a la
inversión en terminales de importación de Gas Licuado de Petróleo por una contribución al
Fondo Especial de Solidaridad para la Prevención y Reconstrucción en las provincias
impactadas por los efectos del cambio climático,  a disposición de la Presidencia de la
República, que será recaudada por la Dirección General de Impuestos Internos, cuyo
funcionamiento y características se establecerán por resolución del Ministerio de Hacienda.

Párrafo II: Para establecer el monto de dicha contribución, el Ministerio de Hacienda, el
Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES y la Dirección General de Impuestos
Internos determinarán el valor de mercado de los parámetros de la fórmula del Precio de
Paridad de Importación del Gas Licuado de Petróleo estipulados en el Reglamento núm.
307-01 y sus modificaciones (entre éstos, el valor del flete marítimo por tonelada métrica
(T.M.) y del cargo por manejo de terminal de importación por tonelada métrica (T.M.) de
Gas Licuado de Petróleo) para el tráfico marítimo hacia las terminales de importación
establecidas en la República Dominicana. La diferencia entre el monto máximo que resulte
de aplicar la fórmula del Precio de Paridad de Importación, en base a los valores de los
parámetros reconocidos en la Resolución núm. 365 BIS y el valor que se determine, será la
base de la contribución, por lo que no podrá impactar el Precio de Paridad de Importación
del Gas Licuado de Petróleo ni el precio de venta al público.

Párrafo III: En el caso del cobro de los dos pesos dominicanos (RD$2.00) por galón al
consumo de gasolina y gasoil, regular y premium, indicado en el citado párrafo I del artículo
20 de la Ley num. 253-12, se establece que éste sea realizado por la Dirección General de
Aduanas cuando dichas mercancías sean despachadas.

Artículo 20.- Se dispone que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL) transfiera a la Tesorería Nacional el cincuenta por ciento (50%) de los
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ingresos percibidos por concepto de la Contribución al Desarrollo de las
Telecomunicaciones, establecido por el artículo 45 de la Ley General de
Telecomunicaciones, No.153-98, de fecha 27 de mayo de 1998.

Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la transferencia de
los recursos a la Cuenta República Dominicana antes del 15 de cada mes.  La Contraloría
General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición y elaborará
informes trimestrales de las recaudaciones transferidas por este concepto.

Artículo 21.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a que durante el ejercicio fiscal 2018, adicione
a la lista establecida en el Párrafo III del artículo 24, de la Ley No.253-12 sobre el
Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el
Desarrollo Sostenible, de fecha 9 de noviembre 2012, las siguientes partidas arancelarias:

Código Arancelario Descripción

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adicción de
azúcar ni otro edulcorante.

2201.10.00 Agua natural y agua mineral natural embotellada o no,
excluida el agua mineral artificial y glaseada, sin adicción
de azúcar y otro edulcorante ni aromatizado; hielo y nieve.

Artículo 22.-Se autoriza al Poder Ejecutivo ajustar en un monto inferior en la presente ley,
los porcentajes que sus respectivas leyes especializan para distintos fines los cuales se
aplicarán a las siguientes instituciones: Junta Central Electoral (JCE), Congreso Nacional,
Poder Judicial, Procuraduría General de la República (PGR), Cámara de Cuentas,
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), ayuntamientos del país, Ministerio de
la Juventud, Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), Dirección
General de Aduanas (DGA) y a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), así
como la Presidencia de la República (artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto
para el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006).

Artículo 23.- Se autoriza al Poder Ejecutivo incluir en la Ley de Presupuesto General del
Estado 2018, las apropiaciones presupuestarias por concepto de pago de intereses por la
Recapitalización del Banco Central equivalentes al 0.7% del Producto Interno Bruto (PIB)
nominal, modificándose en lo que corresponde el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 167-
07 para la Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana, de fecha 13 de
julio 2007. La presente disposición será aplicable únicamente al ejercicio fiscal 2018.

Artículo 24.- Se aprueba el listado que contiene los programas y proyectos prioritarios, con
financiamiento protegido, previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-
2020, de acuerdo a lo que establece el Párrafo I, del artículo 4, de la Ley No. 1-12 de la
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, de fecha 25 de enero de 2012.
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MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA

• Servicio Integral de Emergencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

• Alfabetización y Educación de Personas Jóvenes y Adultas

• Construcción y Reparación de Aulas

• Apoyo a la Población Vulnerable

• Atención a la Primera Infancia

• República Digital

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

• Programa Ampliado de Inmunización

• Salud Materno Infantil

• Prevención y Control de la Tuberculósis

• Prevención y Control de Enfermedades Producidas por Vectores

• Atención Integral de Personas Viviendo con VIH

• Prevención y Control de la Zoonosis (Rabia)

• Prevención y Control de la Desnutrición

• Promoción y Educación para la Salud

• Prevención y Control de Enfermedades Crónicas

• Vigilancia Epidemiología

• Salud Mental

• Riesgos Ambientales

• Salud Bucal

• Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA - GABINETE DE POLÍTICAS SOCIALES

• PROSOLI (Operativo Solidaridad)

• Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE)

• Envejecientes

• Programa Comer es Primero
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• Bono Gas Hogar

• Bono Luz

• Progresando

• Centros Tecnológicos Comunitarios

• Programa de Reducción de la Pobreza Extrema

MINISTERIO DE LA MUJER

• Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

• Programa de Cobertura Boscosa

• Ecosistemas costeros y marinos caracterizados, restaurados y monitoreados

• Manejo Descentralizado e Integrado de las Cuencas Hidrográficas

• Áreas protegidas conservadas

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

• Programa Apoyo a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Transferencia FEDA para Programas de Desarrollo Rural (sostenibilidad a las pequeñas
unidades agrícolas rurales y familias campesinas).

• Programa de Titulación de Tierras.

• Programa de Pignoración

• Programa Seguro Agrícola

• Programa Caminos Productivos

• Programa Sanidad Vegetal

• Programa de Apoyo a la Producción

• Programa de Asistencia Técnica y Fomento a la Producción Pecuaria

Artículo 25.- Las apropiaciones presupuestarias previstas para los programas y proyectos
prioritarios con financiamiento protegido, contemplados en el artículo anterior, deberán
tener prioridad en la programación de cuotas de compromiso y pagos, las cuales no podrán
ser modificadas, salvo la ocurrencia de circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley
Orgánica de Presupuesto del Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.
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Artículo 26.- Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social que reciban transferencias del Presupuesto
General del Estado 2018, deberán ejecutar su presupuesto a través del Sistema de
Información de la Gestión Financiera (SIGEF).

Párrafo I: Las instituciones referidas en el presente artículo disponen de un plazo hasta el
30 de junio de 2018 para regularizar esta situación.Vencido este plazo, las instituciones que
no cumplan con lo dispuesto en este artículo no recibirán las transferencias asignadas en el
Presupuesto General del Estado 2018.

Párrafo II: Las máximas autoridades ejecutivas de las Instituciones referidas en este
artículo son los responsables del cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA CUENTA UNICA DEL TESORO DEL
GOBIERNO CENTRAL

Artículo 27.-Los ingresos de captación directa que realicen los ministerios y las
dependencias especificadas en el Cuadro No. 5, en cumplimiento de leyes,decretos y
disposiciones administrativas, serán depositados en “subcuentas de disponibilidad” de la
Cuenta Única del Tesoro, tal como se establece en la Ley No. 567-05, de la Tesorería
Nacional, de fecha 30 de diciembre 2005.
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PRESUPUESTO
2018

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1,423,591,575
2079 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LOS COMEDORES ECONOMICO LEY 856 159,396,877
2103 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) DECRETO 1,264,194,698

MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 1,289,112,528
2078 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA LEY 80-99 RESOLUCION 02-06 287,552,120
2080 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACION LEY 285-04 981,000,000
2081 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA POLICIA NACIONAL LEY 96-04 20,560,408

MINISTERIO DE DEFENSA 2,785,607,434
2093 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA FUERZA AEREAS DOMINICANA LEY 873-78 DECRECTO 655-08 1,444,052,048
2104 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA (CESA) 1,223,761,922
2112 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA ARMADA DE LA REPUBLICA 82,602,381
2113 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL  CUERPO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD PORTUARIA (CESEP) 21,231,853
2114 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS VOCACIONALES 13,959,230

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 153,166,231
2087 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE PASAPORTES LEY 144-99 153,166,231

MINISTERIO DE HACIENDA 228,711,485
2084 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE HACIENDA . 153,768,423
2085 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES LEY 1832-1948 49,393,639
2086 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE CATASTRO NACIONAL LEY 317-68 14,079,498
2100 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL CENTRO DE CAPACITACION EN POLITICA Y GESTION FISCAL (CAPGEFI) DECRETO 1846-80 11,469,925

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 111,043,390
2088 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION 78,226,518
2106 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL INSTITUTO SALOME UREÑA 32,816,872

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 300,361,647
2089 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA (DIRECCION FINANCIERA) 53,361,647
2092 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL PROGRAMA ESCENCIALES (PROMESE CAL) DECRECTO 308-97 247,000,000

MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 22,886,990
2096 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE DEPORTES DECRETO 250-99 22,886,990

MINISTERIO DE TRABAJO 49,210,544
2097 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO 49,210,544

MINISTERIO DE AGRICULTURA 13,041
2095 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA LEY 180-01 13,041

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 4,014,098,345
2098 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES DECRETO 448-97 394,450,889
2102 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE DECRETO 477-05 2,332,332,398
2108 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 1,287,315,058

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 1,987,437,016
2080 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACION LEY 285-04 9,733,586
2082 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO LEY 290-66 1,956,977,119
2111 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DE INSTITUTO NACIONAL DE LA AGUJA (INAGUJA) 20,726,311

MINISTERIO DE TURISMO 2,888,300,829
2090 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE TURISMO LEY 541-84 371,078,400
2091 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA COMISION EJECUTIVA DE INFRAESTRUCTURA DE ZONAS TURISTICA (CEIZTUR) DECRETO 655-08 2,517,222,429

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 762,950,742
2099 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE REPUBLICA 762,950,742

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 520,466,472
2076 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE MEDIO AMB. DECRETO 222-06 460,000,000
2083 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 60,466,472

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 211,966,483
2077 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR LEY 139-01 36,966,483
2107 RECURSOS DE CAPTACIÓN DIRECTA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMÉRICAS (ITLA) 175,000,000

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 31,868,205
2083 RECURSOS DE CAPTACION DIRECTA DE LA DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71 31,868,205

TOTAL 16,780,792,957

Cuadro No. 5
Fuentes Específicas de Ingresos y Gastos de Captación Directa de las Dependencias de los Ministerios

(Valores en RD$)
CODIGO
FUENTE

FUENTES ESPECIFICAS

Artículo 28.- Los ingresos de captación directa de los ministerios y sus dependencias, así
como los gastos que se realicen con los mismos, serán individualizados en el Presupuesto
del Gobierno Central de 2018 mediante fuentes específicas creadas para dicho propósito y
de acuerdo a la estructura presupuestaria aprobada para las referidas instituciones. Los
ingresos y gastos de captación directa se detallan en el Cuadro No. 5.

Párrafo: La ejecución de los ingresos y los gastos de los recursos establecidos en el
artículo 27 de la presente ley se regirán por el marco legal establecido en la Ley Orgánica
de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.
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Artículo 29.- El Poder Ejecutivo podrá incorporar, durante la ejecución del presupuesto
2018, los ingresos de captación directa adicionales de los ministerios y sus dependencias
descritos en el artículo anterior.

La modificación presupuestaria incluirá las apropiaciones presupuestarias de gastos a las
que se destinarán los recursos adicionales.

Párrafo: Los ministerios y sus dependencias detalladas en el Cuadro No. 5 del artículo 27
de la presente ley, deberán realizar la programación de cuotas de compromiso y cuotas de
pago.

TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DE LAS
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO I

Artículo30.- Se aprueban la estimación de Ingresos de los presupuestos de las Instituciones
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la
Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2018, por un monto de Ciento Treinta y
Nueve Mil Ochocientos Setenta y nueve Millones Ochocientos Veintiséis Mil Novecientos
Cuarenta y Cinco Pesos Dominicanos (RD$139,879,826,945), según se establece a
continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 132,404,221,272

2- INGRESOS DE CAPITAL 7,475,605,673

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 139,879,826,945

Artículo 31.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas
de la Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2018, por un monto de Ciento
Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos Millones Seiscientos Treinta y Cinco
Mil Quinientos Noventa y Seis Pesos Dominicanos (RD$135,452,635,596), según se
establece a continuación:
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(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES 117,996,078,185

2- GASTOS DE CAPITAL 17,456,557,411

TOTAL DE GASTOS (1+2) 135,452,635,596

Artículo 32.- Como resultado de lo establecido en los artículos 30 y 31 de la presente ley,
se aprueba el superávit financiero de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no
Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social correspondiente al
ejercicio presupuestario 2018, en Cuatro Mil Cuatrocientos Veintisiete Millones Ciento
Noventa y Un Mil Trescientos Cuarenta y Nueve Pesos Dominicanos (RD$4,427,191,349),
según se establece a continuación:

(EN RD$)

1. TOTAL DE INGRESOS 139,879,826,945

2. TOTAL DE GASTOS 135,452,635,596

SUPERÁVIT FINANCIERO (1 – 2) 4,427,191,349

Artículo 33.- Se aprueba el uso del superávit financiero de las Instituciones
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la
Seguridad Social correspondiente al ejercicio presupuestario 2018, por un monto de Cuatro
Mil Cuatrocientos Veintisiete Millones Ciento Noventa y Un Mil Trescientos Cuarenta y
Nueve Pesos Dominicanos (RD$4,427,191,349), de acuerdo al siguiente resumen:

(EN RD$)

1. FUENTES FINANCIERAS 1,044,550,000

2. APLICACIONES FINANCIERAS 5,471,741,349

USO DE SUPERAVIT FINANCIERO (1-2) (4,427,191,349)
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CAPÍTULO II

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DE LAS INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 34.- La estimación de ingresos del Presupuesto de las Instituciones
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la
Seguridad Social, se distribuirá́ según se establece en el Cuadro No. 6 a continuación:
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Artículo 35-. Se aprueba a las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no
Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social un total de erogaciones
por ciento cuarenta mil novecientos veinte y cuatro millones trecientos setenta y seis mil
novecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos (RD$140,924,376,945), de acuerdo con
el siguiente detalle:

(EN RD$)

1. GASTOS CORRIENTES 117,996,078,185

2. GASTOS DE CAPITAL 17,456,557,411

3. APLICACIONES FINANCIERAS 5,471,741,349

TOTAL DE EROGACIONES (1+2+3) 140,924,376,945

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DE LAS INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 36.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas
de la Seguridad Social, según se establece en el Cuadro No. 7 a continuación:
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I) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS 82,044,658,717 12,618,028,683 94,662,687,400
5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 323,708,373 66,274,675 389,983,048
5103-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 47,975,000 1,945,776 49,920,776
5104-COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA 468,457,976 84,447,048 552,905,024
5108-CRUZ ROJA DOMINICANA 286,683,193 21,917,886 308,601,079
5109-DEFENSA CIVIL 148,531,945 914,000 149,445,945
5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 1,479,310,763 1,479,310,763
5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 55,583,757 55,583,757
5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 14,832,507 14,832,507
5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 1,574,057,084 4,564,500,000 6,138,557,084
5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 98,524,377 5,646,000 104,170,377
5120-JARDÍN BOTÁNICO 119,541,497 8,583,831 128,125,328
5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA 837,903,438 542,000,000 1,379,903,438
5126-SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 1,854,180,580 250,868,075 2,105,048,655
5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 538,936,023 24,463,987 563,400,010
5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 8,662,309,776 68,459,985 8,730,769,761
5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 89,579,676 6,895,000 96,474,676
5131-INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 2,485,960,705 2,485,960,705
5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 264,959,704 45,907,302 310,867,006
5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL 59,170,507 2,500,000 61,670,507
5134-ACUARIO NACIONAL 78,049,902 5,260,000 83,309,902
5135-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 357,644,245 27,973,232 385,617,477
5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 307,167,204 10,203,648 317,370,852
5137-INSTITUTO DUARTIANO 16,754,023 15,000 16,769,023
5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 308,114,010 52,541,100 360,655,110
5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 816,765,606 38,754,466 855,520,072
5140-INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO 291,882,427 1,700,000 293,582,427
5142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 749,986,081 1,057,745,034 1,807,731,115
5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 205,456,366 205,456,366
5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 200,000,000 200,000,000
5145-SUPERINTENDENCIA DE VALORES 419,988,424 7,322,000 427,310,424
5147-INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 15,796,000 603,548 16,399,548
5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 387,421,355 4,284,224 391,705,579
5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 824,427,409 18,320,000 842,747,409
5152-CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 56,160,346 1,196,000 57,356,346
5154-INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 131,638,101 4,948,000 136,586,101
5155-INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) 3,228,791,092 635,809,835 3,864,600,927
5157-CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE 38,380,970 210,000 38,590,970
5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 4,686,211,494 804,847,060 5,491,058,554
5159-DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 5,281,015,114 1,568,282,616 6,849,297,730
5161-INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 200,361,735 2,000,000 202,361,735
5162-INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 3,572,984,222 691,829,786 4,264,814,008
5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 113,043,165 2,360,549 115,403,714
5164-CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 27,622,851 27,622,851
5165-COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 65,734,263 1,142,000 66,876,263
5166-COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 150,478,281 75,152,247 225,630,528
5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 510,059,992 5,499,187 515,559,179
5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 180,953,579 48,915,686 229,869,265
5169-DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) 123,425,000 1,575,000 125,000,000
5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 218,419,000 20,760,000 239,179,000
5172-ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 86,532,000 3,468,000 90,000,000
5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 152,174,096 152,174,096
5175-CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 96,621,008 51,985,000 148,606,008
5176-CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 175,280,606 14,868,580 190,149,186
5177-CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 55,635,842 270,000 55,905,842
5178-FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 11,922,737 77,263 12,000,000
5179-SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 43,246,768 1,890,000 45,136,768
5180-DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 37,006,408,901 1,671,937,057 38,678,345,958
5181-INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 67,360,000 2,640,000 70,000,000
5182-INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 1,194,702,288 69,000,000 1,263,702,288
5183-UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 179,835,333 17,319,000 197,154,333
II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 35,951,419,468 4,838,528,728 40,789,948,196
5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 6,143,623,066 4,446,883,815 10,590,506,881
5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 430,592,846 9,677,600 440,270,446
5205-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 339,486,658 13,369,950 352,856,608
5206-SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 502,440,076 47,559,924 550,000,000
5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 10,221,698,304 50,022,448 10,271,720,752
5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD 18,209,232,960 271,014,991 18,480,247,951
5218-CAJA DE PENSIONES Y JUBILACIONES PARA CHOFERES 104,345,558 104,345,558
III) TOTAL GASTOS (I+II) 117,996,078,185 17,456,557,411 135,452,635,596

Cuadro No.7
Presupuesto de Gastos 2018

De las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones de las Públicas de la Seguridad Social
(Valores en RD$)

CAPÍTULO
GASTOS

CORRIENTES
GASTOS
CAPITAL

TOTAL GASTOS

Artículo 37.- El detalle de las apropiaciones presupuestarias de Gastos aprobadas en el
artículo 36 se realizará mediante Distribución Administrativa del Presupuesto, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público
No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.
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Párrafo I: Se autoriza a la Dirección General de Presupuesto para que conjuntamente con
los respectivos organismos, efectúe la Distribución Administrativa de las apropiaciones
presupuestarias de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras y de las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social.

Párrafo II: La Distribución Administrativa consistirá en la desagregación de las
apropiaciones contenidas en esta ley, llegando hasta los últimos niveles previstos en el
Manual de Clasificadores Presupuestarios, de acuerdo a la siguiente estructura
presupuestaria: Categoría Programática, Función, Objeto del Gasto, Fuente de
Financiamiento, Organismo Financiador y Ubicación Geográfica.

Párrafo III: Dentro de los primeros quince (15) días del inicio del ejercicio fiscal 2018, las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y las Instituciones Públicas de
la Seguridad Social, enviarán a la Dirección General de Presupuesto, la disposición legal
que aprueba la distribución administrativa de sus presupuestos y publicarán dicha norma y
el presupuesto aprobado en sus páginas web.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS
DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO

FINANCIERAS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 38.- Las fuentes y aplicaciones financierasde los presupuestos de las Instituciones
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la
Seguridad Social, se distribuirán como se establece en el Cuadro No. 8:
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1 2 3 = 1-2
I) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS 1,044,550,000 3,466,931,558 (2,422,381,558)

5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. - - -
5103-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA - - -
5104-COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA - - -
5108-CRUZ ROJA DOMINICANA - - -
5109-DEFENSA CIVIL - - -
5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO - 200,000,000 (200,000,000)
5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO - - -
5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE - - -
5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) - - -
5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE - - -
5120-JARDÍN BOTÁNICO - - -
5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA - 484,408,936 (484,408,936)
5126-SUPERINTENDENCIA DE BANCOS - 125,403,298 (125,403,298)
5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS - - -
5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO - 35,500,720 (35,500,720)
5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL - - -
5131-INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES - - -
5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES - - -
5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL - - -
5134-ACUARIO NACIONAL - - -
5135-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL - 4,000,000 (4,000,000)
5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ - - -
5137-INSTITUTO DUARTIANO - - -
5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA - 1,000,000 (1,000,000)
5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD - - -
5140-INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO - 7,500,000 (7,500,000)
5142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS - 180,000,000 (180,000,000)
5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO - - -
5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 1,000,000,000 1,000,000,000 -
5145-SUPERINTENDENCIA DE VALORES - - -
5147-INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA - - -
5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS - - -
5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 44,550,000 - 44,550,000
5152-CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES - - -
5154-INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) - - -
5155-INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) - - -
5157-CORPORACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE - - -
5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS - 70,760,000 (70,760,000)
5159-DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS - 1,328,308,604 (1,328,308,604)
5161-INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR - - -
5162-INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL - - -
5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA - - -
5164-CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) - - -
5165-COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES - - -
5166-COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA - - -
5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA - - -
5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACION - - -
5169-DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) - 30,000,000 (30,000,000)
5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) - 50,000 (50,000)
5172-ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) - - -
5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO - - -
5175-CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD - - -
5176-CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) - - -
5177-CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) - - -
5178-FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES - - -
5179-SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL - - -
5180-DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD - - -
5181-INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL - - -
5182-INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE - - -
5183-UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) - - -

II) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL - 2,004,809,791 (2,004,809,791)
5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES - 1,000 (1,000)
5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS - 8,000,000 (8,000,000)
5205-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES - -
5206-SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL - -
5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL - -
5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD - 1,994,817,779 (1,994,817,779)
5218-CAJA DE PENSIONES Y JUBILACIONES PARA CHOFERES 1,991,012 (1,991,012)

III) RESULTADO NETO (1-2) 1,044,550,000 5,471,741,349 (4,427,191,349)

Cuadro No.8
Financiamiento Neto 2018

De las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones de las Públicas de la Seguridad Social
(Valores en RD$)

CAPÍTULO
 FUENTES

FINANCIERAS
APLICACIONES
FINANCIERAS

FINANCIAMIENTO
NETO
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TÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO
GENERAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I

INGRESO, GASTO Y FINANCIAMIENTO DELPRESUPUESTO GENERAL DEL
ESTADO

Artículo 39.- Se aprueban las estimaciones de los Ingresos consolidados del Presupuesto
General del Estado 2018, constituidos por los ingresos del Gobierno Central, de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas
de la Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2018, por un monto de Seiscientos
Cincuenta Mil Ciento Dos Millones Ciento Treinta y Tres Mil Ciento Setenta y Seis Pesos
Dominicanos (RD$650,102,133,176), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1. INGRESOS CORRIENTES 648,424,537,507

2. INGRESOS DE CAPITAL 1,677,595,669

TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS (1+2) 650,102,133,176

Párrafo: Los ingresos consolidados del Presupuesto General del Estado se distribuyen de
acuerdo a la clasificación económica por ámbito institucional según el Cuadro No. 9:
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Gobierno Central
Instituciones Descentralizadas y

Autónomas No Financieras
Instituciones Públicas de la

Seguridad Social
Total %PIB

1.1 - Ingresos Corrientes 601,241,821,918 24,750,618,274 22,432,097,315 648,424,537,507 16.8%
1.1.1 - Impuestos 562,514,396,361 1,853,960,713 - 564,368,357,074 14.6%
1.1.1.1 - Impuestos sobre el ingreso, las utilidades  y las ganancias de capital 170,814,207,466 170,814,207,466 4.4%
1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad 22,820,108,961 22,820,108,961 0.6%
1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y servicios 325,407,729,467 1,843,960,713 327,251,690,180 8.5%
1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 42,776,756,743 10,000,000 42,786,756,743 1.1%
1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 694,885,442 694,885,442 0.0%
1.1.1.9 - Impuestos diversos 708,282 708,282 0.0%
1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,443,000,000 - 1,014,287,539 3,457,287,539 0.1%
1.1.2.1 - Contribuciones de los empleados 579,963,435 335,132,041 915,095,476 0.0%
1.1.2.2 - Contribuciones de los empleadores 1,863,036,565 679,155,498 2,542,192,063 0.1%
1.1.2.4 - Contribuciones no clasificables - - 0.0%
1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 22,517,459,166 19,742,576,122 17,442,796,611 59,702,831,899 1.5%
1.1.3.1 - Ventas de establecimientos no de mercado 18,820,009,593 15,280,568,102 17,442,796,611 51,543,374,306 1.3%
1.1.3.3 - Derechos administrativos 3,697,449,573 4,462,008,020 8,159,457,593 0.2%
1.1.4 - Rentas de la propiedad 13,551,314,323 1,485,993,223 3,958,562,557 18,995,870,103 0.5%
1.1.4.1 - Intereses 6,032,345,737 161,597,303 3,958,562,557 10,152,505,597 0.3%
1.1.4.2 - Rentas de la propiedad distinta de intereses 7,518,968,586 1,324,395,920 8,843,364,506 0.2%
1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas 2,578,046 849,312,374 - 851,890,420 0.0%
1.1.6.1 - Transferencias del sector privado 2,578,046 2,578,046 0.0%
1.1.6.2 - Transferencias del sector público 849,312,374 849,312,374 0.0%
1.1.6.5 - Donaciones corrientes - 0.0%
1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 157,572,813 25,000,000 182,572,813 0.0%
1.1.9 - Otros ingresos corrientes 55,501,209 793,775,842 16,450,608 865,727,659 0.0%
1.2 - Ingresos de capital 1,645,238,069 - 32,357,600 1,677,595,669 0.0%
1.2.1 - Venta (disposición) de activos no financieros (a valores brutos) - - 31,057,600 - 0.0%
1.2.1.1 - Venta de activos fijos 28,857,600 0.0%
1.2.1.3 - Venta de activos no producidos 2,200,000 0.0%
1.2.4 - Transferencias de capital recibidas 1,645,238,069 - - 1,645,238,069 0.0%
1.2.4.2 - Transferencias del sector publico 0.0%
1.2.4.4 - Donaciones de capital 1,645,238,069 0.0%
1.2.5 - Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política - - 1,300,000 - 0.0%
1.2.5.4 - Recuperación de préstamos realizados con fines de política 1,300,000 0.0%
Total general 602,887,059,987 24,750,618,274 22,464,454,915 650,102,133,176 16.8%

CUADRO NO.9
INGRESOS CONSOLIDADOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS
(Valores en RD$ y %PIB)

Artículo 40.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos consolidados del
Presupuesto General del Estado 2018, constituidos por las apropiaciones presupuestarias
del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y
de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para el ejercicio presupuestario 2018,
en Setecientos Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Nueve Millones Ochocientos
Dieciséis Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos (RD$733,339,816,567), de
acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1. GASTOS CORRIENTES 617,479,514,836

2. GASTOS DE CAPITAL 115,860,301,731

TOTAL DE GASTOS CONSOLIDADOS (1 + 2) 733,339,816,567

Párrafo: Las apropiaciones presupuestarias de gastos consolidados se distribuirán de
acuerdo a la clasificación económica por ámbito institucional según el Cuadro No. 10:
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DETALLE Gobierno Central

Instituciones
Descentralizadas y

Autónomas No
Financieras

Instituciones Públicas de
la Seguridad Social

Total Consolidado %PIB

2.1 - Gastos corrientes 508,838,968,651 82,029,658,717 26,610,887,468 617,479,514,836 16.0%
2.1.2 - Gastos de consumo 262,204,837,920 79,584,436,857 24,767,428,355 366,556,703,132 9.5%

2.1.2.1 - Remuneraciones 170,875,134,280 58,679,349,694 3,597,405,794 233,151,889,768 6.0%
2.1.2.2 - Bienes y servicios 87,410,272,669 20,873,692,965 21,152,795,962 129,436,761,596 3.3%
2.1.2.4 - Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas 122,933,953 31,394,198 17,226,599 171,554,750 0.0%
2.1.2.7 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente 3,380,145,672 3,380,145,672 0.1%
2.1.2.8 - 1 %  que se asigna durante el ejercicio para gasto corriente por calamidad publica 416,351,346 416,351,346 0.0%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social (sistema propio de la empresa) 34,251,580,772 1,192,878,572 1,494,864,512 36,939,323,856 1.0%
2.1.4 - Gastos de la propiedad 134,663,720,202 20,618,826 134,684,339,028 3.5%

2.1.4.1 - Intereses 134,663,720,202 20,618,826 134,684,339,028 3.5%
2.1.5 - Subvenciones otorgadas a empresas 0.0%

2.1.5.1 - Subvenciones a empresas privadas 0.0%
2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 77,666,183,634 1,096,777,458 348,094,601 79,111,055,693 2.0%

2.1.6.1 - Transferencias al sector privado 29,150,537,754 689,968,780 40,563,449 29,881,069,983 0.8%
2.1.6.2 - Transferencias al sector público 36,184,451,361 354,016,692 303,131,152 36,841,599,205 1.0%
2.1.6.3 - Transferencia al sector externo 690,243,092 51,456,444 2,400,000 744,099,536 0.0%
2.1.6.4 - Transferencias a otras instituciones públicas 11,640,951,427 1,335,542 2,000,000 11,644,286,969 0.3%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 52,646,123 134,947,004 500,000 188,093,127 0.0%
2.2 - Gastos de capital 98,403,744,320 12,618,028,683 4,838,528,728 115,860,301,731 3.0%

2.2.1 - Construcciones en proceso 25,048,075,630 5,578,447,563 25,000,000 30,651,523,193 0.8%
2.2.1.1 - Construcciones por contrato 19,172,359,775 4,774,151,408 25,000,000 23,971,511,183 0.6%
2.2.1.2 - Construcciones por administración 5,875,715,855 804,296,155 6,680,012,010 0.2%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 46,666,084,902 6,345,260,264 554,007,594 53,565,352,760 1.4%
2.2.2.1 - Viviendas, edificios y estructuras 29,833,778,717 2,230,146,506 355,340,603 32,419,265,826 0.8%
2.2.2.2 - Maquinaria y equipo 15,741,054,399 4,043,741,898 137,108,255 19,921,904,552 0.5%
2.2.2.3 - Equipo de defensa y seguridad 111,373,261 10,360,156 7,060,736 128,794,153 0.0%
2.2.2.4 - Activos biológicos cultivados 11,693,661 61,011,704 72,705,365 0.0%
2.2.2.5 - Activos fijos intangibles 968,184,864 54,498,000 1,022,682,864 0.0%

2.2.4 - Objetos de valor 245,259,403 40,011,778 302,500 285,573,681 0.0%
2.2.4.1 - Piedras y metales preciosos 35,000 35,000 0.0%
2.2.4.2 - Antigüedades y otros objetos de arte 1,181,242 11,778 242,000 1,435,020 0.0%
2.2.4.3 - Otros objetos de valor 244,043,161 40,000,000 60,500 284,103,661 0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 1,490,641,548 258,680,920 36,595,146 1,785,917,614 0.0%
2.2.5.1 - Activos tangibles no producidos de origen natural 930,513,877 9,214,099 939,727,976 0.0%
2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos 560,127,671 249,466,821 36,595,146 846,189,638 0.0%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 23,507,398,562 297,216,534 648,000 23,805,263,096 0.6%
2.2.6.1 - Transferencias de capital al sector privado 430,269,145 23,000,000 453,269,145 0.0%
2.2.6.2 - Transferencias de capital al sector público 21,717,347,974 274,216,534 120,000 21,991,684,508 0.6%
2.2.6.3 - Transferencia de capital al sector externo 1359781443 528,000 1,360,309,443
2.2.6.7 - Otras transferencias de capital 0.0%

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política 96,101,923 4,221,975,488 4,318,077,411 0.1%
2.2.7.1 - Adquisición de acciones y participaciones adquiridos con fines de política 4,221,975,488 4,221,975,488 0.1%
2.2.7.4 - Concesión de préstamos realizados con fines de política 96,101,923 96,101,923 0.0%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446,284,275 2,309,701 1,448,593,976 0.0%
2.2.8.1 - 5 %  que se asigna durante el ejercicio para inversión 1,267,847,984 2,309,701 1,270,157,685 0.0%
2.2.8.2 - 1%  que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178,436,291 178,436,291 0.0%

TOTAL GASTO 607,242,712,971 94,647,687,400 31,449,416,196 733,339,816,567 19.0%
Nota: La estimación no contempla ningún gasto en inversión para la Planta de Punta Catalina

 CUADRO NO. 10
GASTOS CONSOLIDADOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO
(Valores en RD$ & %PIB)

Artículo 41.- Se aprueban las transferencias interinstitucionales corrientes y de capital del
Gobierno Central, así́ como las transferencias intra ámbitos institucionales de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas
de la Seguridad Social de acuerdo con el Cuadro No. 11:

Tipo de transferencia Institución que Transfiere Gobierno Central

Instituciones
Descentralizadas y

Autónomas No
Financieras

Instituciones Públicas
de la Seguridad

Social

Total Transferencias
Otorgadas

Gobierno Central 63,951,709,495 10,749,031,826 74,700,741,321
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No
Financieras

15,000,000 15,000,000

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 9,340,532,000 9,340,532,000
Gobierno Central 7,886,220,435 7,886,220,435
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No
Financieras
Instituciones Públicas de la Seguridad Social

Total Transferencias Recibidas - 71,852,929,930 20,089,563,826 91,942,493,756

Transferencias de
Capital

 CUADRO NO. 11
 TRANSFERENCIAS INTER E INTRA ÁMBITO INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL, INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y

AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

 Presupuesto 2018
(Valores en RD$)

Institución que Recibe

Transferencias
Corrientes



-31-
_________________________________________________________________________

Artículo 42.- Se aprueba el déficit financiero consolidado del Presupuesto General del
Estado para el ejercicio presupuestario 2018 por un monto de Ochenta y Tres Mil
Doscientos Treinta y Siete Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Trescientos ochenta y
ocho Pesos Dominicanos (RD$83,237,683,388), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1. TOTAL INGRESOS 650,102,133,176

2. TOTAL GASTOS 733,339,816,567

DEFICIT FINANCIERO CONSOLIDADO (1-2) (83,237,683,391)

Artículo 43.- Se aprueba el financiamiento neto del déficit financiero consolidado del
Presupuesto General del Estado, por un monto de Ochenta y Tres Mil Doscientos Treinta y
Siete Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Trescientos Noventa y Un Pesos
Dominicanos (RD$83,237,683,391), para el ejercicio fiscal 2018, de acuerdo al siguiente
detalle y Cuadro No. 12:

(EN RD$)

1. FUENTES FINANCIERAS 213,733,957,479

2. APLICACIONES FINANCIERAS 130,496,274,088

FINANCIAMIENTO NETO CONSOLIDADO (1-2) 83,237,683,391

Tipo de transferencia Institución que Transfiere Gobierno Central

Instituciones
Descentralizadas y

Autónomas No
Financieras

Instituciones
Públicas de la

Seguridad Social

Total
Transferencias

Otorgadas

Gobierno Central 1,044,550,000 1,044,550,000
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No
Financieras
Instituciones Públicas de la Seguridad Social
Gobierno Central 1,710,260,000 1,710,260,000
Instituciones Descentralizadas y Autónomas No
Financieras
Instituciones Públicas de la Seguridad Social

Total Transferencias Recibidas - 2,754,810,000 - 2,754,810,000

Aplicaciones Financieras

 CUADRO NO. 12
 FINANCIAMIENTO NETO INTER E INTRA ÁMBITO INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL, INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS

NO FINANCIERAS Y PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
 Presupuesto 2018

(Valores en RD$)

Institución que Recibe

Fuentes Financieras
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TÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

Artículo 44.- El saldo neto de las disponibilidades financieras de ejercicios anteriores luego
de cubrir los gastos devengados y no pagados se registraran en el presupuesto de la gestión
2018.

Párrafo I: El saldo neto de las disponibilidades financieras en las subcuentas CUT y en
cuentas bancarias de las Instituciones Publicas Descentralizadas y Autónomas no
financieras y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social que se determinaron al cierre
del ejercicio presupuestario de la gestión 2017 se incorporará en el presupuesto de la
gestión 2018.

Párrafo II: La incorporación del saldo neto de las disponibilidades financieras se
incorporará en el presupuesto de la gestión 2018 mediante una modificación presupuestaria
que deberá ser aprobada por la Dirección General de Presupuesto.

Artículo 45.- Las instituciones privadas que reciben transferencias de fondos del Gobierno
Central deberán presentar a la Dirección General de Presupuesto durante los primeros 15
días, posterior al cierre de cada trimestre, un informe detallado de la utilización mensual de
los referidos recursos. En el caso de las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL), deberán
demostrar su existencia y funcionamiento regular, a fin de recibir estos recursos, así́ como
remitir una copia del referido informe al Ministerio de Economía, Planificación y
Desarrollo y a la Dirección General de Presupuesto.

Párrafo: Las instituciones Privadas que no cumplan con estas obligaciones, perderán el
derecho a recibir fondos del Presupuesto del Gobierno Central, hasta tanto regularicen su
situación.

Artículo 46.- Para dar cumplimiento a las sentencias judiciales donde el Estado resulte
condenado al pago de sumas de dinero y que tengan el carácter de autoridad de La Cosa
Irrevocablemente Juzgada, los organismos del Gobierno Central y las Instituciones
Descentralizadas y Autónomas no Financieras que se vean afectadas por esta situación,
deberán proceder a realizar el pago de las mismas con cargo a su presupuesto en virtud de
lo establecido en la Ley de Fondos Públicos No. 86-11, de fecha 13 de abril de 2011.

Párrafo: En los casos en que las sentencias judicialesa que se refiere el presente artículo,
hayan sido dictadas entre los años 2011 y 2017, el Poder Ejecutivo a través del Ministerio
de Hacienda, en caso de que la institución que deba realizar el pago, no lo haga, queda
facultado para ordenar dicho pago con cargo a sus propias apropiaciones presupuestarias.
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Artículo 47.- Ningún Organismo incluido en la presente ley, podrá transferir apropiaciones
presupuestarias de gastos de capital a gastos corrientes, con excepción de las apropiaciones
contenidas en los artículo 32 y 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público
No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006, y cualquier otro caso que sea aprobado por el
Poder Ejecutivo.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE OPERACIONES CRÉDITO PÚBLICO

Artículo 48.- Se aprueba el plan de financiamiento del Presupuesto General del Estado, el
cual consiste en obtener financiamiento bruto por un monto de Doscientos Trece Mil,
Seiscientos Setenta y Ocho Millones, Doscientos Ochenta Mil, Cuatrocientos Treinta Pesos
Dominicanos (RD$213,678,280,430) y realizar amortizaciones de pasivos y adquisición de
activos financieros por un monto de Ciento Veintiséis Mil, Seiscientos Setenta y Nueve
Millones, Ciento Quince Mil, Seiscientos Noventa Pesos Dominicanos
(RD$126,679,115,690), resultando en un nivel de financiamiento neto máximo para el año
2018, de Ochenta y Seis Mil, Novecientos Noventa y Nueve Millones, Ciento Sesenta y
Cuatro Mil, Setecientos Cuarenta Pesos Dominicanos (RD$86,999,164,740), equivalentes
al 2.2% del Producto Interno Bruto (PIB) estimado para 2018.

Artículo 49.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
disponer la emisión de valores de deuda pública por un monto máximo de Ciento Setenta y
Cinco Mil, Trescientos Cincuenta y Siete Millones de Pesos Dominicanos
(RD$175,357,000,000) o su equivalente en moneda extranjera, para ser colocados tanto en
el mercado local como en el mercado internacional de capitales.

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo a determinar la proporción de valores que serán
emitidos en Pesos Dominicanos o en moneda extranjera, así como a determinar la
proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado local o en el mercado
internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la favorabilidad de las
condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada instrumento.

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado internacional el
plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años en moneda extranjera y tres (3) años en pesos
dominicanos, la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones vigentes en el
mercado internacional de capitales al momento de la colocación.

Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser inferior
a un (1) año y la tasa de interés deberá ser compatible al momento con las condiciones
financieras del mercado doméstico al momento de la colocación.

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la
colocación de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva
emisión por parte del Congreso Nacional mediante una ley específica para estos fines.
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Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el
informe trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo
establecido en los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta
para ello.

Artículo 50.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
modificar la distribución y/o la composición de las partidas de las fuentes financieras del
financiamiento neto del déficit del Presupuesto del Gobierno Central contempladas en el
artículo 4 de la presente ley.

Párrafo I: En ningún caso esta modificación podrá exceder el monto total de las Fuentes
Financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del Estado 2018.

Párrafo II: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el
informe trimestral de la Deuda Pública, las modificaciones que pudieran efectuarse en
virtud de lo establecido en el presente artículo.

Artículo 51.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
contratar operaciones de crédito público para apoyo presupuestario por un monto de hasta
Ochocientos Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$850,000,000).

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de las citadas
operaciones de crédito público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

Artículo 52.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
contratar financiamiento y/o instrumentos contingentes de gestión de riesgos ante desastres
originados por fenómenos naturales, por un monto máximo de Doscientos Millones de
Dólares Estadounidenses (US$200,000,000), a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo
mínimo de 7 años, con la finalidad de obtener recursos financieros necesarios para hacer
frente a emergencias, rehabilitación y/o reconstrucción de daños causados por desastres
originados por fenómenos naturales.

Artículo 53.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
contratar las siguientes operaciones de crédito público para proyectos de inversión
específicos:

1. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y
Transferencia a Santo Domingo Norte (Ejecutor: Corporación de Acueducto y
Alcantarillado de Santo Domingo- CAASD), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Setecientos
Noventa y Tres Dólares Estadounidenses (US$97,266,793), más el monto de la
prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la
banca internacional a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes
en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de
amortización de 7 años.
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2. Proyecto Catastro Nacional de la República Dominicana (Ejecutor: Dirección
General de Catastro Nacional), cuyo monto máximo de contratación asciende a
Treinta y Dos Millones Seiscientos Sesenta Mil Dólares Estadounidenses
(US$32,660,000), más el monto de la prima de seguro a la exportación en caso de
que aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

3. Proyecto Múltiple de la Presa de Montegrande, Fase III (Ejecutor: Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI), cuyo monto máximo de
contratación asciende a Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Seiscientos Mil
Dólares Estadounidenses (US$249,600,000) a ser concertado con el Banco
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), a una tasa de interés y
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. Esta contratación sustituiría el
financiamiento No. 12.2.0630.1  suscrito el 25 de junio de 2013 con el Banco
Nacional de Desarrollo Económico y Social del Brasil (BNDES).

4. Programa de Desarrollo Agroforestal Sostenible (Ejecutores: Ministerio de la
Presidencia y Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales), cuyo
monto máximo de contratación asciende a ciento cincuenta millones de dólares
estadounidenses (US$150,000,000) a ser concertado con el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes
en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

5. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica
(Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales,
CDEEE), cuyo monto máximo de contratación asciende a Ciento Cincuenta
Millones de Dólares Estadounidenses (US$150,000,000), más el monto de la prima
de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca
internacional a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

6. Ampliación Metro de Santo Domingo (Ejecutor: Oficina para el
Reordenamiento Territorial, OPRET), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Cien Millones de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), más el
monto de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser
concertado con la banca internacional a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.

7. Proyecto de Ciudad Mujer (Ejecutor: Gabinete de Coordinación de Políticas
Sociales, GCPS), cuyo monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones
de Dólares Estadounidenses (US$20,000,000) a ser concertado con el Banco
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Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo
mínimo de 7 años.

8. Proyecto Acueducto Corredor Turístico Puerto Plata, Sosúa, Cabarete
(Ejecutor: Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata,
CORAAPLATA), cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta y Ocho
Millones de Dólares Estadounidenses (US$78,000,000), más el monto de la prima
de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca
internacional a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

9. Proyecto de Regeneración de Playas (Ejecutor: Ministerio de Turismo,
MITUR), cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta Millones de
Dólares Estadounidenses (US$70,000,000), más el monto de la prima de seguro a la
exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca internacional a
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

10. Proyecto Inclusión Productiva y Resiliencia de las Familias Rurales Pobres en
la República Dominicana, Pro-Rural Inclusivo (Ejecutor: Ministerio de
Economía, Planificación y Desarrollo, MEPyD), cuyo monto máximo de
contratación asciende a Veinte Millones de Dólares Estadounidenses
(US$20,000,000) a ser concertado con el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola (FIDA) a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

11. Proyecto  Gestión Integrada de Recursos Naturales y Agricultura Resiliente en las
Cuencas Hidrográficas Yaque del Norte y Ozama-Isabela (Ejecutor: Ministerio de
Economía, Planificación y Desarrollo), cuyo monto máximo de contratación
asciende a ochenta millones de dólares estadounidenses (US$80,000,000), a ser
concertado con el Banco Mundial (BM) a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.

12. Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de Desastres,
(Ejecutores: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y el Instituto
Nacional de la Viviendas (INVI), cuyo monto máximo de contratación asciende a
cincuenta millones de dólares  estadounidenses (US$50,000,000) a ser concertado
con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) a una tasa de interés y comisiones
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.
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Artículo 54.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
incorporar en el Presupuesto General del Estado 2018, las operaciones de crédito público
detalladas en los artículos 48, 49, 51, 52 y 53, de la presente ley, así como otras operaciones
aprobadas por el Congreso Nacional sin exceder el tope de financiamiento autorizado en la
presente ley.

Artículo 55.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a efectuar
el prepago de la deuda con Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA) por un monto de veinte
y seis millones doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos treinta y nueve dólares
estadounidenses (US$26,269,439) en efectivo. Este monto está incluido en el
financiamiento consignado en el artículo 48.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
nueve(9) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Vicepresidente en Funciones

Edis Fernando Mateo Vásquez Prim Pujals Nolasco
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Res. No. 244-17 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora
Mercedes Tomasina Rodríguez de los Santos, sobre el traspaso por parte del primero
a la segunda, de una porción de terreno 577.96 Mts², dentro de la parcela No. 1063-
pte., D.C. No. 3, Distrito Nacional. G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 244-17

VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora Mercedes
Tomasina Rodríguez de los Santos.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se
extiende el rango del metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501.00), hasta mil (1,000.00) metros
cuadrados.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Mercedes
Tomasina Rodríguez de los Santos, 577.96 Mts2, dentro de la Parcela No. 103-Pte. del D.C.
No. 3, del Distrito Nacional, valorados en la suma de RD$ 866.940.00, suscrito en fecha 18
de diciembre del año 2001, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS
001545

ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad,
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder que le confiere el Dec. No. 93-01, en su
artículo cinco, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 18 del mes
de enero del año 2001, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL
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VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora MERCEDES
TOMASINA RODRIGUEZ DE LOS SANTOS, dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0779781-3, domiciliada y
residente en la Av. Sarasota, No. 20, Mirador Sur, de esta ciudad, quien en lo que sigue del
presente contrato se denominará LA COMPRADORA o por su propio nombre.

PREAMBULO

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto
tiene un carácter provisional.

POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el Poder señalado es
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en caso
de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será
remitido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución de la República.

POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de
Títulos correspondiente.

POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del artículo 2103 del Código Civil
dominicano.

Por tanto y en el sentido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del presente
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente:

PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho,
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:

Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos setenta y siete
punto noventa y seis metros cuadrados (577.96 Mts2), dentro de la Parcela No.103-
Pte., del D.C. No. 3, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: Al Norte:
Parcela No. 103-Resto, al Sur: Calle Guacanagarix, Al Este: Parcela No. 103-Resto,
y Al Oeste: Parcela No. 103-Resto.
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto
de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 64-5447, expedido por el
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano.

TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$866,940.00), a razón de MIL
QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$1,500.00) el
metro cuadrado, más el doce (12%) de interés sobre el saldo insoluto que EL
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$433,470.00), el cual será pagado de la siguiente
manera: un primer pago de TREINTA Y CUATRO MIL PESOS DOMINICANOS CON
00/100 CENTAVOS (RD$34,000.00), efectuando mediante cheque No. 0808920, de fecha
18/12/01 del Banco Popular, según recibo de ingreso No.22777, de fecha 18/12/01, y el
restante del inicial en un plazo de nueve (9) meses, y la diferencia del precio en
mensualidades iguales y consecutivas de NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
DOS PESOS DOMINICANOS CON 30/100 CENTAVOS (RD$9,642.30) en un plazo de
cinco (5) años.

PARRAFO I: El precio de MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD1,500.00) por metro cuadrado (Mts2) fue establecido tomando en
consideración la tasación hecha por el Departamento de Avalúo, en función del Decreto
No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por la
Comisión creada mediante el Decreto No. 36, de fecha 14 del mes de enero del año 1987,
compuesta por tres (3) representantes: uno de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y
Comunicaciones, otro por la Dirección General de Catastro Nacional, y el último por la
Administración General de Bienes Nacionales.

PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta,
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL
VENDEDOR en la forma en que desee.

PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor.
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terrenos que
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los
colindantes no estén deslindados.

CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago.

QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de notificación para
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que
considere pertinente.

SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades.

SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad.

OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de
dicha transferencia.

NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y LA
COMPRADORA así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los
fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble.
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DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a LA
COMPRADORA.

DECIMOPRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato, y en su defecto, en la oficina
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.

DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles
del Estado y al Derecho Común.

HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

POR EL VENDEDOR

BIENVENIDO BRITO
Administrador General de Bienes Nacionales,
en representación del Estado dominicano

MERCEDES T. RODRIGUEZ DE LOS S.
POR LA COMPRADORA

YO, LICDA. ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMO, Abogado Notario de los del Número
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO y
MERCEDES TOMASINA RODRIGUEZ DE LOS SANTOS, cuyas generales y calidades
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que esas
son las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, tanto pública
como privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días
del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

LICDA. ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMO
Abogado Notario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 164 de la
Independencia y 145 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco Amarilis Santana Cedano
Secretario Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 245-17 que designa con el nombre de Blanca Mercedes Checo de Peña, el
Centro Educativo Yerba Buena, del municipio San José de las Matas, provincia
Santiago. G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 245-17

Considerando primero: Que la profesora Blanca Mercedes Checo de Peña nació el día 12
de mayo del año 1924, en San José de las Matas, municipio de la provincia Santiago,
República Dominicana, y fundó en la comunidad de Yerba Buena un centro educativo que
en la actualidad lleva el nombre de dicha localidad y además, donde ofreció sus servicios
durante muchos años como maestra y directora, en la actualidad es una fiel colaboradora en
las actividades del centro.

Considerando segundo: Que la profesora Blanca Mercedes Checo de Peña comparte la
labor de educadora con la pasión por la literatura y ha publicado algunos libros como
Ramillete lírico, Mensajes del corazón, Rosas y espinas, Amor divino, Mundo infantil,
Torbellino de versos, Camino de luz y esperanza, Mamá burra y su burrito, Sapito travieso
y De hoy y de ayer.

Considerando tercero: Que muchos de los poemas de la profesora Checo de Peña han sido
declamados por los alumnos del centro educativo Yerba Buena, en eventos especiales o
fechas conmemorativas, como en diferentes centros culturales e iglesias. Sus poemas han
sido calificados de gran contenido patriótico y educativo y en algunos casos han sido
convertidos en canciones,   cantadas por coros religiosos.

Considerando cuarto: Que sus poemas han sido publicados en periódicos y revistas como
Mujer de Ahora, La Voz Hispana, Comunicación Ahora, El Centro Literario Anaconda,
entre otros.

Considerando quinto: Que se ha podido comprobar mediante visita a la comunidad de
Yerba Buena, en San José de las Matas, que el sector educativo, representantes de las
iglesias, amas de casas, club de madres, Fundación YBEA, club de jóvenes, alumnos,
alcaldes pedáneos, asociación de agricultores, entre otros, confirman que la profesora es
poseedora de una elevada solvencia moral y ha dedicado parte de su vida a la labor de la
enseñanza y de la educación, formando jóvenes con cualidades positivas para la sociedad.

Vista: La Constitución de la República.
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Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos,
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966.

Vista: La Ley General de Educación, No.66-97, del 9 de abril de 1997.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre Blanca Mercedes
Checo de Peña el centro educativo de Yerba Buena, municipio San José de las Matas,
provincia Santiago.

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre Blanca Mercedes Checo de Peña el
centro educativo de Yerba Buena, municipio San José de las Matas, provincia Santiago.

Artículo 3.- Colocación del nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre en
bronce en la parte frontal del edificio escolar y una tarja identificativa con datos
biográficos de la profesora Blanca Mercedes Checo de Peña.

Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación (MINERD) en la Ley de
Presupuesto General del Estado.

Artículo 5.- Ejecución. El Ministerio de Educación (MINERD) queda encargado de
ejecutar las medidas correspondientes para el cumplimiento de esta ley.

Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve
(09) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Vicepresidente en Funciones

Edis Fernando Mateo Vásquez Prim Pujals Nolasco
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 413-17 que autoriza a la Alcaldía del municipio de Santiago de los
Caballeros, provincia Santiago, a vender a la razón social Plaza Lama, S.A., una
porción de terreno de 4,742.23 Mts², solar No. 931-L, manzana catastral No. 18, D.C.
No. 1, municipio Santiago de los Caballeros, por la suma de RD$26,999,886.51. G. O.
No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 413-17
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VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del
Poder Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los
municipios o del Distrito Nacional.

VISTO: El literal d, numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el cual
establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTA: La no objeción de la Comisión Especial de Voceros y de la Comisión Permanente
de Asuntos Jurídicos del Consejo de Regidores del Ayuntamiento de Santiago, del 10 de
junio de 2016.

VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Concejo de Regidores del
Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 1 de julio
de 2015, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal celebrada el 10 de junio de 2016, que
aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil
setecientos cuarenta y dos metros cuadrados punto veintitrés decímetros cuadrado (4,742.23
m2).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la Alcaldía del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la razón social Plaza Lama, S. A., RNC núm. 1-01-17111-
1, debidamente representada por el señor Pedro Mario Lama Haché, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral núm. 001-0089820-4, por la suma de veintiséis millones
novecientos noventa y nueve mil ochocientos ochenta y seis pesos dominicanos con 51/100
(RD$26,999,886.51), una porción de terreno que mide cuatro mil setecientos cuarenta y dos
metros cuadrados punto veintitrés decímetros cuadrados (4,742.23 m2), localizada en el
solar núm. 931-L, manzana catastral núm. 18, con designación catastral núm.
312512416593, dentro del D. C. núm. 1, municipio Santiago de los Caballeros, provincia
Santiago, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 0200079995, emitido por el
Registro de Títulos de Santiago, con los siguientes linderos:

a) Al norte, Ave. 27 de Febrero.
b) Al este, calle Sánchez.
c) Al sur, parcela núm. 4-B, Porción E, solar núm. 2, manzana núm. 66 Bis.
d) Al oeste, parcela núm. 4-B, Porción E.
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ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros y a su
respectivo Registrador de Títulos, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 414-17 que modifica el Art. 3 del Dec. No. 674-05. Autoriza al Ayuntamiento
del municipio de Bayaguana, a vender al señor Ramón Isidro Caraballo de Jesús, una
porción de terreno de 397.06 Mts², parcela No. 2, porción E, D.C. No. 1, municipio
Bayaguana. Deroga el Art. 3 del Dec. No. 75-14. G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 414-17

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del
Poder Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los
municipios o del Distrito Nacional.

VISTO: El literal d, numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el cual
establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 674-05, del 12 de diciembre de
2005, para que en lo adelante diga de la siguiente manera:
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ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Bayaguana, de la
provincia Monte Plata, a vender al señor Ramón Isidro Caraballo de Jesús, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0833341-0, por un monto de
cincuenta y nueve mil quinientos cincuenta y nueve pesos dominicanos con 00/100
(RD$59,559.00), una porción de terreno que mide trescientos noventa y siete metros
cuadrados punto cero seis decímetros cuadrado (397.06 m2), dentro del ámbito de la
parcela núm. 2 de la porción E del D. C. núm. 1 del municipio Bayaguana,
provincia Monte Plata, con los siguientes linderos:

a) Al norte, Ñoña Taveras.
b) Al este, P. núm.: Porción E, S. núm. 2 (resto).
c) Al sur, Escuela Pantaleón Castillo, P. núm.: Porción E del S. núm. 2 (resto).
d) Al oeste, P. núm.: Porción E, S. núm. 2 (resto).

PÁRRAFO. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 75-14, del 6 de marzo de
2014, que modificó el artículo 3 del Decreto núm. 674-05.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio Bayaguana y a su respectivo
Registrador de Títulos, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 415-17 que autoriza a la Alcaldía del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la sociedad comercial Inmobiliaria Yaguajal, S.A., una
porción de terreno de 2,792.58 Mts²., solar No. 1, manzana No. 853, del D.C. No. 1,
Cerros de Gurabo III, por un monto de RD$9,774,030.00. G. O. No. 10898 del 1ro. de
diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 415-17

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.



-93-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del
Poder Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los
municipios o del Distrito Nacional.

VISTO: El literal d, numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el cual
establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Concejo de Regidores del
Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 25 de
enero de 2017, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal celebrada el 24 de enero de
2017, que aprueba la venta de una porción de terreno con una extensión superficial de dos
mil setecientos noventa y dos metros cuadrados punto cincuenta y ocho decímetros
cuadrados (2,792.58 m2).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la Alcaldía del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a vender a la sociedad comercial Inmobiliaria Yaguajal, S. A., R.N.C.
núm. 1-02-32964-2, representada por el señor Fernando Aníbal Alejandro Capellán Peralta,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 031-0031473-5, por la suma de nueve
millones setecientos setenta y cuatro mil treinta pesos dominicanos con 00/100
(RD$9,774,030.00), una porción de terreno que mide dos mil setecientos noventa y dos
metros cuadrados punto cincuenta y ocho decímetros cuadrados (2,792.58 m2), ubicada en
el solar núm. 1, manzana núm. 853,  del D. C. núm. 1, en Cerros de Gurabo III, municipio
Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, con los siguientes linderos:

a) Al norte, calle Proyecto.
b) Al este, calle Proyecto.
c) Al sur, terreno privado Pc. 213-Resto.
d) Al oeste, calle núm. 8.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros y al
Registrador de Títulos de dicho municipio, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 416-17 que modifica el Art. No. 2 del Dec. No. 938-03. Autoriza al
Ayuntamiento del municipio de Hato Mayor del Rey a vender al señor Pedro Augusto
Evangelista Monegro, una porción de terreno de 735.42 Mts², solar No. 1, manzana
catastral No. 152, D.C. No. 1, municipio Hato Mayor. G. O. No. 10898 del 1ro. de
diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 416-17

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del
Poder Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los
municipios o del Distrito Nacional.

VISTO: El literal d, numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el cual
establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTAS: Las solicitudes de modificación del Decreto núm. 938-03, del 13 de septiembre
de 2003, del Dr. Jorge Ricardo Céspedes Corporán, del 10 de febrero de 2016, y del
Ayuntamiento Municipal de Hato Mayor del Rey, del 9 de agosto de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda modificado el artículo 2 del Decreto núm. 938-03, del 13 de
septiembre de 2003, para que en lo adelante diga y disponga de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Hato Mayor del Rey a
vender al señor Pedro Augusto Evangelista Monegro, por la suma de ciento
diecisiete mil seiscientos sesenta y siete pesos dominicanos con 20/100
(RD$117,667.20), una porción de terreno que mide setecientos treinta y cinco metros
cuadrados punto cuarenta y dos decímetros cuadrados (735.42 m2), ubicada dentro del
solar núm. 01, con designación actual núm. 0900013225, manzana catastral núm.152,
D.C. núm. 1, municipio Hato Mayor, con los siguientes linderos:
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a) Al norte, calle Gral. Antonio Guzmán.
b) Al este, calle Duarte.
c) Al sur, calle Pedro Guillermo.
d) Al oeste, resto de la manzana.”

ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio Hato Mayor del Rey y a su
respectivo Registrador de Títulos, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 417-17 que autoriza a la Alcaldía del municipio Santiago de los Caballeros a
donar a la Asociación Dominicana de Rehabilitación, Inc., una porción de terreno de
8,598.10 Mts²., manzana No. 5, parcela No. 313-A, D.C. No. 06, sector Los Guandules,
municipio Santiago de los Caballeros. G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 417-17

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los
Municipios.

VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del
Poder Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los
municipios o del Distrito Nacional.

VISTO: El literal d, numeral 3, del artículo 128 de la Constitución de la República, el cual
establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y de
Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales.

VISTA: La certificación del Secretario Municipal del Concejo de Regidores del
Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, del 29 de
junio de 2017, del acta núm. 01-79, correspondiente a la sesión ordinaria del Concejo
Municipal celebrada el 9 de enero de 1979, que aprobó la donación de una porción de
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terreno con una extensión superficial de catorce mil quinientos veintiséis metros cuadrados
punto cero cinco decímetros cuadrados (14,526.05 m2) a favor de la Asociación
Dominicana de Rehabilitación, Inc.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se autoriza a la Alcaldía del municipio Santiago de los Caballeros,
provincia Santiago, a donar a la Asociación Dominicana de Rehabilitación, Inc., RNC
núm. 401-05344-6, una porción de terreno que mide ocho mil quinientos noventa y ocho
metros cuadrados punto diez decímetros cuadrados (8,598.10 m2), localizada en la manzana
núm. 5, parcela núm. 313-A, del Distrito Catastral núm. 06, municipio Santiago de los
Caballeros, provincia Santiago, sector Los Guandules, con los siguientes linderos:

a) Al norte, Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
(CODIA).

b) Al este, Ave. Estrella Sadhalá.
c) Al sur, propiedad privada.
d) Al oeste, propiedad privada.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio Santiago de los Caballeros y a su
respectivo Registrador de Títulos, para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 418-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 418-17
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Amada Mercedes Vargas Almonte, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ANIANA MERCEDES VARGAS ALMONTE.

Artículo 2. La Sra. Lusía Domínica Rodríguez de los Santos, queda autorizada a cambiar
su nombre por el de LUCÍA RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS.

Artículo 3. La Sra. Socorro del Carmen Tejada Sánchez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ALTAGRACIA TEJADA SÁNCHEZ.

Artículo 4. El Sr. Yocelín Antonio Acosta Rosa, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de JOSEPH ACOSTA ROSA.

Artículo 5. El Sr. Eulogio Ramiro Plasencia Villar, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de RAMIRO PLASENCIA VILLAR.

Artículo 6. La Sra. Leónides Sánchez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ALTAGRACIA SÁNCHEZ.

Artículo 7. La menor de edad Flor Leonicia Rubio Moreno, debidamente representada por
sus padres, los señores Raúl Rubio Peguero y Flor María Moreno Robles, queda autorizada
a cambiar su nombre por el de FLOR LEONIRIS RUBIO MORENO.

Artículo 8. La menor de edad Amaia Soto Rosario, debidamente representada por sus
padres, los señores Eddy Bolívar Soto Germán y Lucía del Carmen Rosario Bautista, queda
autorizada a cambiar su nombre por el de AMAIA MIRANDA SOTO ROSARIO.

Artículo 9. La Sra. Josefina Catalina Pérez de los Santos, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de JOSEFINA PÉREZ DE LOS SANTOS.

Artículo 10. El Sr. Shaun Francis Dowling Sheers, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de SEAN FRANCIS DOWLING SHEERS.
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Artículo 11. La Sra. María Núñez Muñoz, queda autorizada cambiar su nombre por el de
GLORIA NÚÑEZ MUÑOZ.

Artículo 12. La Sra. Loithza Aimee Martínez Justo, queda autorizada cambiar su nombre
por el de CORAL AIMEE MARTÍNEZ JUSTO.

Artículo 13. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 288-17, del 25 de agosto de 2017,
para que en lo adelante se lea de la manera siguiente:

Artículo 3. La Sra. Ramona Irene Torres Fernández, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de IRENE TORRES FERNÁNDEZ.

Artículo 14. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 419-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 419-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

Artículo 1. La menor de edad Jane Hailyn Brioso Martínez, debidamente representada por
sus padres, los señores Néstor Antonio Brioso Lucas y Ana María Martínez Agusto, queda
autorizada a cambiar su nombre por el de JANELYN BRIOSO MARTÍNEZ.

Artículo 2. La Sra. Aurelia Rosario Taveras, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de EUNICE ROSARIO TAVERAS.

Artículo 3. La Sra. Úrsula Morel, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
HILARIA MOREL.

Artículo 4. La  Sra. Sotera Fernández Genao, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de MERCEDES SOTERA FERNÁNDEZ GENAO.

Artículo 5. La Sra. Ynocensia María de los Santos de Jesús, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de MARÍA YNOCENSIA DE LOS SANTOS DE JESÚS.

Artículo 6. La menor de edad Gaby Isabella Lizardo, debidamente representada por su
madre, la Sra. Lissette Lizardo Alcántara, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
LUNA ISABELLA LIZARDO.

Artículo 7. La Sra. Ana Deisis Martínez Olea, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ANA DAISY MARTÍNEZ OLEA.

Artículo 8. La Sra. Pilar Guillén, queda autorizada a cambiar su nombre por el de PILAR
MILAGROS GUILLÉN.

Artículo 9. La Sra. Marcia Fidencia Cruz Polanco, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de MARÍA FIDENCIA CRUZ POLANCO.

Artículo 10. La Sra. Máxima Caridad González, queda autorizada cambiar su nombre por
el de JUSTINA GONZÁLEZ.

Artículo 11. El menor de edad Ányelo Corominas Cuevas, debidamente representado por
sus padres, los señores Héctor Antonio Rafael Corominas Pena y Francisca Cuevas
Mancebo, queda autorizado a cambiar su nombre por el de HÉCTOR COROMINAS
CUEVAS.

Artículo 12. La Sra. María García, queda autorizada cambiar su nombre por el de MARÍA
RAMONA GARCÍA.

Artículo 13. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 420-17 que establece la zafra azucarera del periodo 2017-2018 de los ingenios
del país, la cual comprenderá todo el año calendario. G. O. No. 10898 del 1ro. de
diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 420-17

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley núm. 618, del 16 de
febrero de 1965, el Poder Ejecutivo queda autorizado a dictar las medidas necesarias para la
ejecución del Convenio Internacional del Azúcar, así como cuantas disposiciones considere
adecuadas para regular la producción de azúcar en todo el territorio nacional y la
exportación de dicho producto.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo fijar anualmente por decreto: a)
La fecha en que debe iniciarse la zafra azucarera, b) El tonelaje de caña que deberá cortar,
tirar y moler cada ingenio, c) El tonelaje de azúcar que está autorizado a producir cada
ingenio, y d) La cuota de exportación de azúcar que se fija a cada ingenio, tomando en
cuenta las cuotas asignadas a la República Dominicana en los diferentes mercados.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo estipulado en el considerando anterior, el
Poder Ejecutivo debe establecer las normas que regirán la zafra azucarera correspondiente
al período 2017-2018.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano debe promover el fomento y
mejoramiento de los productos derivados de la industria azucarera para fortalecer la
economía de la Nación.

CONSIDERANDO: Que es necesario asegurar la existencia de azúcar para satisfacer las
necesidades del consuno interno anual, además de cumplir con las exportaciones al
mercado preferencial de los Estados Unidos de América y otros mercados donde el país
tenga un cupo de importación.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.
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VISTA: La Ley núm. 618, del 16 de febrero de 1965, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 619, del 16 de febrero de 1965.

VISTO: El artículo 145 del Código de Trabajo.

VISTO: El párrafo VI, artículo 7, del Decreto núm. 569-12, del 11 de septiembre de 2012.

VISTA: La Cuarta Resolución, del Acta de la Sesión Ordinaria del Instituto Azucarero
Dominicano núm. 03/2017, que aprueba la programación de la zafra azucarera 2016-2017,
del 13 de septiembre de 2017, de acuerdo a las informaciones suministradas por los
ingenios azucareros, con el área cultivada, la estimación de la cantidad de caña a moler y la
producción de azúcar, mieles y furfural, de conformidad con el artículo 14 de la Ley núm.
618.

VISTA: La Sexta Resolución, del Acta de la Sesión Ordinaria del Instituto Azucarero
Dominicano núm. 03/2017, del 13 de septiembre de 2017, mediante la cual se aprueba la
distribución de la cuota de exportación de azúcar entre las empresas azucareras, al mercado
preferencial de los Estados Unidos, para el período de zafra 2017-2018.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. La zafra azucarera del período 2017-2018 en los ingenios del país
comprenderá todo el año calendario.

ARTÍCULO 2. Se autoriza a cada ingenio hacer la zafra azucarera del período 2016-2017,
de conformidad con sus respectivos programas de molienda y producción del tonelaje de
azúcar que se indica a continuación:

EMPRESA
CANTIDAD ™
CAÑA A MOLER

CANTIDAD ™
AZÚCAR

Central Romana Corporation,
Ltd

3,000,000 356,500

Ingenio Cristóbal Colón 1,450,000 148,000
Ingenio Barahona 685,000 62,000
Ingenio Porvenir 360,000 28,175

TOTAL 5,495,000 594,675
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ARTÍCULO 3. De la producción alcanzada en dicha zafra y las existencias sobrantes del
año anterior, se dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las necesidades de
consumo nacional y se tomarán las previsiones para cumplir con los compromisos
internacionales a que haya lugar.

ARTÍCULO 4. Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado
preferencial de Estados Unidos, la Unión Europea y en otros mercados, serán distribuidas
entre los productores azucareros en las siguientes proporciones:

EMPRESA CUOTA EN % CANTIDAD (TMVC)

Central Romana Corporation,
Ltd

62.84 116,465

Ingenio Cristóbal Colón 25.20 46,704
Ingenio Barahona 10.00 18,533
Ingenio Porvenir 1.96 3,633

TOTAL 100 185,335

ARTÍCULO 5. Para que las empresas azucareras puedan realizar los embarques de
azúcares y melazas a los mercados internacionales, requieren de un permiso de exportación
expedido por el Instituto Azucarero Dominicano, según lo establece el artículo 18 de la Ley
núm. 618 de 1965.

PÁRRAFO I. El Instituto Azucarero Dominicano entregará a los productores certificados
de elegibilidad sobre cuota, para las exportaciones de azúcar con destino y cargo al
mercado preferencial de Estados Unidos y el certificado de exportación de azúcar para la
Unión Europea, en las mismas proporciones establecidas en el artículo 4 del presente
decreto.

PÁRRAFO II. Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las exportaciones
que se realicen conforme a las disposiciones legales y reglamentarias dictadas al efecto, el
Instituto Azucarero Dominicano solo expedirá permisos de exportación y certificados de
elegibilidad sobre cuota y certificados de exportación de azúcar a los ingenios azucareros
y/o a las empresas productoras de azúcar, cuando lo soliciten, teniendo en cuenta las
condiciones estipuladas por el presente decreto o cualesquiera otras disposiciones legales
vigentes y en ningún caso lo hará en beneficio de personas o instituciones no autorizadas.

ARTÍCULO 6. Los ingenios azucareros y/o empresas azucareras estarán en la obligación
de informar al Instituto Azucarero Dominicano sobre las ventas de azúcar para exportación
que hayan realizado o realicen, indicando destino, precio, fechas de entrega y otras
condiciones consignadas en las mismas, así como cualesquiera otras informaciones
adicionales que les sean solicitadas por dicho organismo.
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PÁRRAFO. Para dar cumplimiento a la anterior disposición, los ingenios y/o las empresas
azucareras deberán cumplir con los siguientes mandatos:

 Notificar al Instituto Azucarero Dominicano de cada venta dentro de los ocho (8) días
de haberla realizado, tanto en los Estados Unidos, la Unión Europea como en cualquier
otro mercado.

 Remitir a dicho organismo, dentro de los (8) días hábiles después de recibido, copia fiel
del contrato correspondiente.

 Informar en un plazo de tres (3) días hábiles después de recibido el informe del
desembarque, el certificado de cantidad, polarización, materias extrañas, etc., de cada
envío realizado con cargo a la cuota de exportación asignada en uno y otro mercado.

ARTÍCULO 7. Los ingenios y/o las empresas azucareras están en la obligación de
informar mensualmente al Instituto Azucarero Dominicano de los aumentos o
disminuciones que consideren habrán de experimentar en relación con los estimados de
producción, así como cualquier diferencia que pudiera sufrir en relación con las cuotas de
exportación asignadas en virtud del artículo 4 del presente decreto.

PÁRRAFO I. Los ingenios y/o las empresas azucareras que no declaren las deficiencias
que estimen puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación,
podrán ser sancionados por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero
Dominicano, con una reducción de su asignación, igual o proporcional a la cantidad con
que el país haya sido sancionado por causa de incumplimiento de su cuota. Dicha reducción
será consignada en el decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra.

PÁRRAFO II. Se instruye al Instituto Azucarero Dominicano a realizar una revisión
formal de los estimados y su grado de cumplimiento, a fin de tomar las acciones pertinentes
de conformidad con la ley. Se establece el 30 de junio de 2018 para esta acción o cualquiera
otra fecha que tenga a bien considerar este Instituto dentro del marco de la Ley núm. 618.

PÁRRAFO III. Cuando se compruebe que las disponibilidad de azúcar producida en el
país no es suficiente para atender la demanda del mercado nacional, el Instituto Azucarero
Dominicano tomará las acciones de lugar para que se proceda a la importación de las
cantidades de azúcar que fueren necesarias para cumplir la deficiencia, de conformidad con
el párrafo VI, y siguientes, del artículo 7 del Decreto núm. 569-12.

PÁRRAFO IV. De los ingresos generados por concepto de las licencias de importación de
azúcar en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana (BOLSAGRO), el 15 %
del total subastado será destinado para programas de fomento de la caña de azúcar, los
cuales para su ejecución deberán ser transferidos al Instituto Azucarero Dominicano
(INAZUCAR).

ARTÍCULO 8. El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos correspondientes
a la exportación y venta de las mieles finales y de otros subproductos elaborados por los
ingenios, así como expedir los permisos de las licencias de importación de azúcar subastada
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en la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana (BOLSAGRO). Las ventas de
azúcar y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que establezca
el Instituto Azucarero Dominicano.

ARTÍCULO 9. Los azúcares mencionados en el presente decreto se refieren al equivalente
de los azúcares comerciales de 96º de polarización (valor crudo).

ARTÍCULO 10. El Consejo Nacional de Migración podrá autorizar a los ingenios
azucareros a contratar braceros extranjeros, de conformidad con el artículo 135 del Código
de Trabajo, aplicando el instructivo elaborado para tales fines, siempre que se compruebe la
falta de dichos braceros.

ARTÍCULO 11. El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la
ejecución de las disposiciones del presente decreto, sin perjuicio de las atribuciones
conferidas por leyes y decretos vigentes, a otros organismos y departamentos de la
Administración Pública.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 421-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a
varios extranjeros. Modifica los numerales 11 del Art. 1 del Dec. No. 224-17; 14 del
Art.1 del Dec. No. 78-17; y 11 del Art. 1 del Dec. No. 347-17. G. O. No. 10898 del 1ro.
de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 421-17

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 7311 del 26 de septiembre de 2017; 7561 y 7565 del 5 de
octubre de 2017; 7668 y 7676 del 9 de octubre de 2017; 7817 del 12 de octubre de 2017;
8058 y 8059 del 20 de octubre de 2017; y, 8085 y 8106 del 23 de octubre de 2017 que, por
conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Ana Alejandra Rodríguez Castro, de nacionalidad colombiana.
2. Al señor Dejan Kulenovic y a su esposa la señora Jasmina Gavrilovic, ambos de

nacionalidad serbia.
3. Al señor Evius Untel Saintelin, de nacionalidad haitiana.
4. Al señor Carlos Arturo Sánchez Peña, su esposa María Esperanza Gómez

Cristancho y a su hija menor de edad Carol Natalia Sánchez Gómez, todos de
nacionalidad colombiana.

5. Al señor Michel Maurice Mercier Boudier, de nacionalidad francesa.
6. Al señor Sergio Montanari Di Tizio, de nacionalidad italiana.
7. Al señor César Augusto Duque Pérez, de nacionalidad colombiana.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 11 del artículo 1 del Decreto núm. 224-17, del 26
de junio de 2017, para que en adelante se lea como sigue:

11. A la señora Pascale Charlotte Therese Paule Blanque, de nacionalidad francesa.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 14 del artículo 1 del Decreto núm. 78-17, del 24 de
marzo de 2017, para que en adelante se lea como sigue:

14. Al señor Zhan Viktorovich Semin y a su esposa la señora Tatiana Borisovna
Krasovskaya, ambos de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 11 del artículo 1 del Decreto núm. 347-17, del 12
de septiembre de 2017, para que en adelante se lea como sigue:

11. Al señor Bachir Abdul Kader Iskamlaji Bou Majahed, de nacionalidad libanesa.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 422-17 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Oficial, al Almirante Lee Hsi-Min, ROCN, Jefe
del Estado Mayor Conjunto de la República de China, Taiwán. G. O. No. 10898 del
1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 422-17

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos, así como los aportes permanentes al
desarrollo y profesionalización de los miembros de las Fuerzas Armadas de la República
Dominicana, del Almirante Lee Hsi-Min, ROCN, Jefe del Estado Mayor Conjunto de la
República de China, Taiwán.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Oficial, al Almirante Lee Hsi-Min, ROCN, Jefe del Estado
Mayor Conjunto de la República de China, Taiwán.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Ministerio de Defensa,
para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 423-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10898 del 1ro. de
diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 423-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).

CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio.

CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el párrafo III del artículo 8 del Decreto
núm. 625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de
Obras del Estado (OISOE) la relación de la totalidad de las obras a construir durante el
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se
ubicarán las escuelas.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

VISTO: El Decreto núm. 625-12, que crea el Programa Nacional de Edificaciones
Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), del 10 de
noviembre de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 348-16, que dispone el traspaso al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) de las funciones encomendadas a la Oficina de Ingenieros
Supervisores de Obras del Estado mediante el Decreto núm. 625-12, que creó el Programa
Nacional de Edificaciones Escolares, del 2 de diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales
serán utilizadas para construir edificaciones escolares:

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil setecientos diez punto
noventa y seis metros cuadrados (3,710.96 m2) dentro del ámbito de la parcela núm. 37
del Distrito Catastral núm. 03, ubicada en el municipio Baní, provincia Peravia,
amparada en la Constancia Anotada Matrícula núm. 0500020793, expedida a favor del
señor ROSENDO ANTONIO LLUVERES por el Registrador de Títulos de Baní.

2. La parcela núm. 309689026208, con una extensión superficial de cuatro mil
cuatrocientos noventa y dos punto treinta y siete metros cuadrados (4,492.37 m2),
ubicada en el municipio Yamasá, provincia Monte Plata, amparada en el Certificado de
Título Matrícula núm. 1200012206, expedido a favor de los señores CRISTÓBAL DE
LA CRUZ DE LEÓN y CALLETANO DE LA CRUZ DE LEÓN por el Registrador de
Títulos de Monte Plata.

3. La parcela núm. 115 Distrito Catastral núm. 07, con una extensión superficial de seis mil
ochocientos veinticuatro metros cuadrados (6,824.00 m2), ubicada en el municipio y
provincia La Vega, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 3000266063,
emitido a favor de los señores JOSÉ ANTONIO MEJÍA ALEJO e YLUMINADA
SANTOS DE MEJÍA por el Registrador de Títulos de La Vega.

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de diez mil metros cuadrados
(10,000.00 m2) dentro del ámbito de la parcela 1019 del Distrito Catastral núm. 08,
ubicado en el municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 0200151020, emitido a favor de los señores LUIS
RAFAEL FERNÁNDEZ NÚÑEZ y MARIANELA MEJÍA RODRÍGUEZ por el
Registrador de Títulos de Santiago.

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ochocientos sesenta y seis
punto cero cinco metros cuadrados (1,866.05 m2) dentro del ámbito de la parcela núm.
17-A-203 del Distrito Catastral núm. 02, ubicada en el municipio y provincia San
Cristóbal, amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 4000227842, emitido a
favor del señor JOSUÉ RAFAEL MATEO BRIOSO por el Registro de Títulos de San
Cristóbal.

6. Una mejora consistente en una casa de un nivel, dedicada a uso residencial y un local
comercial con muros de blocks, techado en zinc, la cual se encuentra ubicada en una
porción de terreno dentro del ámbito del solar 1, porción P, del Distrito Catastral núm. 1,
ubicada en el municipio y provincia Santo Domingo, propiedad de los señores ANDY
ANTONIO MATOS REYES y EMILIA ALTAGRACIA DE JESÚS HICIANO.
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7. Una porción de terreno de diez mil metros cuadrados (10,000.00 m2), no registrada,
ubicado en el municipio San Juan de la Maguana, con los colindantes siguientes: al
Norte, la misma parcela y calle del proyecto que divide la urbanización; al Sur, camino
hacia Chalona y Club Banco Agrícola; y al Este, estancia infantil y urbanización Los
Duval Rodríguez, propiedad de los señores JOSÉ RAMÓN DUVAL RODRÍGUEZ,
MERCEDES PAUBLA DUVAL RODRÍGUEZ, MANUELA DE JESÚS DUVAL
RODRÍGUEZ DE GUERRERO, DIGNO ALBERTO DUVAL RODRÍGUEZ,
YOKASTA DUVAL GUERRERO, y JOSÉ MIGUEL DUVAL GUERRERO.

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil ochocientos veintiún
punto cincuenta metros cuadrados (4,821.50 m2) dentro de ámbito de la parcela núm.
214447396136, del municipio Villa Los Almácigos, provincia Santiago Rodríguez,
amparada en el Certificado de Título Matrícula núm. 3000148416, emitido a favor del
señor GIOVAMNY DE JESÚS BERNARD MARTE por el Registrador de Títulos de
Santiago Rodríguez.

9. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil cuatrocientos cuarenta
punto ochenta y dos metros cuadrados (6,440.82 m2), dentro del ámbito de la parcela
núm. 391 del Distrito Catastral núm. 02, ubicada en la provincia La Vega, amparada en
la Constancia Anotada Matrícula núm. 3000181388, emitido a favor del señor
MANUEL A. TEZANOS por el Registrador de Títulos de La Vega.

10. Una mejora dedicada al uso residencial, construida de madera y techada de zinc, ubicada
en la calle 16 de Agosto, núm. 55, del sector Barrio Abajo, municipio Cabral, provincia
Barahona, y demás anexidades y dependencias, con las colindancias siguientes: Al
Norte; mejora del señor Claudio Encarnación; al Sur, mejora propiedad del señor Ángel
Medrano Feliz; al Este, Calle Feliz Vicioso; y al Oeste, Centro Educativo Cabral I,
propiedad de la señora MARÍA CELENE MEDRANO FÉLIZ.

11. Una porción de terreno de mil treinta y seis punto cincuenta y siete metros cuadrados
(1,036.57 m2) dentro de la parcela núm. 339 del Distrito Catastral núm. 02, ubicada en el
municipio Constanza, provincia La Vega, amparada en la Constancia Anotada en el
Certificado de Título Matrícula núm. 3000213581, a favor del señor QUILINO QUIROZ
QUEZADA por el Registrador de Títulos de La Vega.

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas.

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación.



-110-
_________________________________________________________________________

PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar de
inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos
por el artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm.
700, del 31 de julio de 1974.

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto
por la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13
de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943.

ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado,
a los registradores de títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su
conocimiento y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 424-17 que excluye de la expropiación efectuada mediante Dec. No. 333-13,
numeral 22, las porciones de terrenos resultantes de los trabajos de deslinde
realizados en la parcela No. 71-A, D.C. No. 17, del Distrito Nacional. G. O. No. 10898
del 1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 424-17

VISTO: El Decreto núm. 333-13, del 10 de diciembre de 2013, que declaraba de utilidad
pública e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en
distintos municipios del país, para ser utilizadas en la construcción de edificaciones
escolares.

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y
sus modificaciones.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluyen de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 333-13, del
10 de diciembre de 2013, numeral 22, las porciones de terrenos que se detallan a
continuación, resultantes de los trabajos de deslinde que se realizaron a la parcela núm. 71-
A, del Distrito Catastral núm. 17 del Distrito Nacional, propiedad de la señora María
Graciela Bodadilla Pichardo:

Parcelas
resultantes Metros Municipio

Provincia

400459943346 30,911.41

Santo Domingo Norte Santo Domingo

400459739684 7,456.97
400459831290 4,068.10
400459725772 4,902.24
400459912527 60,746.17
400459932383 9,852.95
400459939515 9,462.60

Artículo 2. Envíese al Registro de Títulos de Santo Domingo y al Ministerio de Educación,
para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 425-17 que modifica el numeral 16 del Art. 1 del Dec. No. 118-16. Declara de
utilidad pública una porción de terreno de 11,305.64 Mts², dentro de la parcela No.
193-K, D.C. No. 28, municipio Santo Domingo de Guzmán, propiedad de la señora
Paula De Castro Santana. G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 425-17
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VISTA: La Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se modifica el numeral 16 del artículo 1 del Decreto núm. 118-16, del 29 de
febrero de 2016, para que se lea de la manera siguiente:

16. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil trescientos
cinco punto sesenta y cuatro metros cuadrados (11,305.64 m2) dentro de la
parcela núm. 193-K del Distrito Catastral núm.28, ubicada en el municipio
Santo Domingo de Guzmán, provincia Santo Domingo, amparada por el
Certificado de Título Matrícula núm. 3000199288, emitido a favor de la señora
PAULA DE CASTRO SANTANA, por el Registrador de Títulos de la provincia
Santo Domingo.

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 426-17 que concede la condecoración de la Orden del Merito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor
Andrew Holness, Primer Ministro de Jamaica. G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 426-17
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CONSIDERANDO: Que el Excelentísimo Señor Andrew Holness, Primer Ministro de
Jamaica, ha tenido una distinguida carrera como figura pública, miembro del Parlamento y
Jefe de Gobierno de su país, haciendo notables contribuciones al desarrollo, especialmente
en el área de educación y la promoción de la inclusión social.

CONSIDERANDO: Que el Primer Ministro Holness juega un papel de liderazgo en la
región caribeña, promoviendo el diálogo y el consenso en la búsqueda de soluciones a los
problemas comunes.

CONSIDERANDO: Que el Primer Ministro Holness ha dado muestras de amistad y
solidaridad con la República Dominicana, haciendo esfuerzos concretos por acercar a
nuestros gobiernos para trabajar juntos hacia metas comunes.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que
denomina la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez
y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Andrew Holness,
Primer Ministro de Jamaica.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 427-17 que designa al señor John Newton Guiliani Valenzuela, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Israel.
G. O. No. 10898 del 1ro. de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 427-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. El señor John Newton Guilliani Valenzuela, queda designado Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Israel.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 428-17 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10898 del 1ro. de
diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 428-17
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VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y profesiones afines.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, las profesiones descritas en los literales A y B, de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de identidad
y electoral:

1) ELAINE VERENISE FÉLIZ FÉLIZ 001-1850740-9
2) KATERINE GEORGINA URBÁEZ MOQUETE 402-2328429-6
3) VLADIMIR ELÍAS MEDRANO PÉREZ 402-2444920-3
4) ANÍBAL MONTERO BERIGÜETE 001-1182935-4
5) GERALDO ISLANDER MATEO BIDÓ 012-0103448-3
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6) WILLIAN CASTILLO GONZÁLEZ 097-0001949-1
7) MATILDE DÍAZ ABREU 048-0086840-0
8) MAYRELYS SANTOS ESPINOSA 402-2449346-6
9) GROCIO ANTONIO LÓPEZ PAYANO 056-0042140-7
10) LUIS MIGUEL AMARANTE SANTANA 402-2091082-8
11) RAMONA ALTAGRACIA MOLINA DE LEÓN 023-0161521-3
12) HENRY DARÍO RUIZ MÉNDEZ 020-0014817-7
13) MELISA ALCÁNTARA SÁNCHEZ 001-1916276-6
14) CARMEN DELIA GUZMÁN SÁNCHEZ 402-2212666-2
15) NEOLFI ESPERANZA MARCHENA RODRÍGUEZ 001-0188033-4
16) LUIS ENRIQUE SOTO VERA 226-0018616-1
17) HÉCTOR MUSETH MARTÍNEZ ROJAS 010-0063621-5
18) JORGE LUIS VERAS CRUZ 001-0017153-7
19) GRABIEL BELTRÉ CABRAL 012-0091594-8
20) FÉLIX JUAN RIVERA AQUINO 402-2024199-2
21) ALBANIA YVELISSE GÓMEZ GUTIÉRREZ 033-0014636-6
22) MARÍA CRISTINA FRANCISCO 033-0031486-5
23) SILVIA JEANETTE MODESTO 026-0068222-9
24) FRANCIS ALBERTO ESPINO SENA 001-1443792-4
25) MÁYELIN MELO SÁNCHEZ 037-0101855-2
26) ISABEL VERÓNICA RODRÍGUEZ MIRABAL 037-0110839-5
27) VIANELKA RAFAELA ORTIZ RAMOS 402-2270388-2
28) JOSÉ ALEXANDER LIBERATO ARÁMBOLES 001-1710832-4
29) KAYSI PÉREZ TERRERO 001-0923664-6
30) JOSÉ MATA ROMERO 136-0017157-6
31) JESÚS DAVID RODRÍGUEZ SERRA 065-0027746-9
32) JUNIOR BERNARDO LEÓN AMARO 031-0263676-2
33) AWILDA ANTONIA VENTURA GARCÍA 056-0091086-2
34) BRENDA MARÍA MERCADO BAUTISTA 037-0114763-3
35) KARINA IRASHER REYNOSO SÁNCHEZ 037-0121529-9
36) HIPÓLITO BONILLA SOSA 037-0057958-8
37) RONI PIMENTEL ECHAVARRÍA 026-0144326-6
38) SALLY MARÍA FABIÁN MEDINA 008-0029808-5
39) YIRALDI MIGUELINA GUILLÉN GONZÁLEZ 001-1151822-1
40) OSCAR ROSADO GALVA 224-0020080-8
41) JENNIFER PAMELA ARTILES PICHARDO 402-2027474-6
42) LEDY ESTEFANY ROSARIO ULLOA 001-1930488-9
43) OJILVES DE JESÚS DE NÚÑEZ CABRERA 031-0216055-7
44) MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 071-0004847-4
45) MÁXIMO ANTONIO OVIEDO ROJAS 001-1281794-5
46) ROSÁNGEL MERCEDES SILVA MEDRANO 037-0082042-0
47) HERMINIA MERCEDES PÉREZ GARCÍA 037-0083215-1
48) VÍCTOR FAMILIA AQUINO 001-1185821-3
49) DILENIA CRUZ CUEVA 038-0019958-4
50) WENDY ALTAGRACIA HILARIO GONZÁLEZ 031-0301341-7
51) LUIS PÉREZ CABRERA 079-0011856-8
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52) ANISA LEÓN YNOA 224-0064106-8
53) CARLOS YELSIN GONZÁLEZ CUELLO 402-2422933-2
54) ELIANNA ELIZABETH DÍAZ MONTERO 011-0042428-0
55) JOSELÍN MORALES CARVAJAL 018-0016259-4
56) RAMÓN ALBERTO RIVERA CAMPUSANO 402-2157963-0
57) WILSEDY VERÓNICA CERDA DECENA 223-0094492-7
58) MARINO DELBI CASTELLANOS PERALTA 034-0058410-2
59) BERNARDO JONATHAN SALCEDO THEN 055-0032450-3
60) JACQUELINE ALTAGRACIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 032-0023476-7
61) MERICI JOSEFINA MATÍAS REYES 050-0002499-1
62) YANNY GRISEL DE LA CRUZ ROSADO 012-0106288-0
63) REYES MONTERO MONTERO 014-0012942-3
64) DE LA ROSA VALDEZ PÉREZ 011-0017713-6
65) MANUEL ADALBERTO MATOS MARMOLEJOS 001-1182519-6
66) JOSÉ DE JESÚS PEÑA ACEVEDO 031-0072684-7
67) BRUNA RIVERA CARMONA 003-0053470-8
68) RÓBINSON MIGUEL ACOSTA TAVERAS 001-1327052-4
69) STEPHANY CRISTINA MINIER ALMENGO 001-1912211-7
70) EDWIN ALEJANDRO MICHEL LAMBOGLIA 001-1191973-4
71) VÁLERY MASSIEL REYES TAVERAS 402-2413858-2
72) FRANCIS ANULFO JÁQUEZ MELÉNDEZ 010-0100907-3
73) DORKA FERNANDA LAMB 138-0001775-1
74) LISSET ALTAGRACIA JOSÉ CASTILLO 001-1654175-6
75) JUAN REYNOSO DE JESÚS 068-0037417-2
76) ALEXANDRA MERCEDES SERAFÍN 023-0130425-5
77) DOMINGO HERIBERTO DISLA BAUTISTA 001-0921322-3
78) CLELIA STEISY MESA PEGUERO 001-1559676-9
79) JINJUN LIANG YAN 225-0067935-6
80) ODILIO LORENZO CONCEPCIÓN 001-0356345-8
81) WILCLAIRI ALTAGRACIA ABREU EDUARDO 402-2110812-5
82) OLANDRA AMÉZQUITA ROSARIO 047-0133812-3
83) GEORVANNY MERCEDES VÁSQUEZ GARCÍA 056-0130160-8
84) CRISTINO ENMANUEL MILANÉS MARTÍNEZ 031-0393053-7
85) RARDA TERESA SÁNCHEZ LUPERÓN 054-0101845-1
86) MELFI LUCAS VIZCAÍNO 005-0047974-6
87) LUIS ALBERTO LOCKHART 001-1662829-8
88) ELADIO ALEXÁNDER GARCÍA ESCALANTE 001-1374766-1
89) CARLOS JOSÉ ROSARIO 032-0015605-1
90) BIENVENIDO ASTWOOD POLANCO 037-0071552-1
91) ÉVELIN AWILDA NÚÑEZ VALENTÍN 065-0025910-3
92) MARÍA YESENIA GERMÁN ARIAS 002-0039404-7
93) OSCAR DECENA 001-1113510-9
94) FRANCISCA DEL ROSARIO MÉNDEZ 001-0937312-6
95) ROSA ELIS SANTOS 060-0022995-2
96) JOHANNA CAROLINA PAYANO CUETO 051-0024273-3
97) YOSIRIS VANESSA MARTE ORTIZ 224-0049951-7
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98) LIGIA YANIRÉ PÉREZ RODRÍGUEZ 034-0058185-0
99) MÁRTIRES RICHIEZ DEL ROSARIO 026-0057415-2
100) YOLSY DARINEL JIMÉNEZ JEREZ 071-0051201-6
101) ANABELL CANELA RAMÍREZ 402-2106488-0
102) PAMELA MARLENE RAFAEL FORTUNA 402-2087842-1
103) FARIBEL CEDANO CASTILLO 028-0046684-5
104) GINNETTE ALTAGRACIA PERALTA SALCEDO 036-0045069-0
105) MARÍA MAYLENNY RIVERA COLÓN 031-0497036-7
106) ELIANNY POLANCO LEBRÓN 402-2331529-8
107) MARÍA LORAINE CRUZ JONES 065-0025911-1
108) WINSTON DANIEL DEL JESÚS CUSTODIO 402-2085535-3
109) EDDY ALEXIS LASSIS GONZÁLEZ 001-1871059-9
110) DOLORES ABREU GARCÍA 047-0099975-0
111) MICHELLE NICOLE PELLETIER PATRONE 001-1933984-4
112) ANALGISA RODRÍGUEZ ROSARIO 049-0075209-0
113) OLGA LIDIA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ 048-0062355-7
114) MARÍA YSABEL MATÍAS ROSARIO 118-0011998-1
115) JOSÉ IGNACIO FERRERAS FERNÁNDEZ 223-0127842-4
116) ISABEL RUBI JUSTO ADAMES 402-2151048-6
117) YOLANDA RIVAS GARCÍA 047-0206397-7
118) VÍCTOR MANUEL PEÑA RODRÍGUEZ 027-0019375-4
119) DAVID SANTIAGO CONSUEGRA GÓMEZ 096-0017382-8
120) RAYNER VICENTE ENCARNACIÓN 075-0011751-5
121) DOMINGA PASCUALA TORIBIO PAULINO 094-0018945-3
122) VÍCTOR TOMAS TREJO ESPINAL 034-0042588-4
123) ELBA ROSA GARCÍA HERNÁNDEZ 031-0163558-3
124) MADELIN DE LOS ÁNGELES GARCÍA LÓPEZ 402-2004542-7
125) JOSÉ JOAQUIN BRITO VELOZ 031-0397247-1
126) MARÍA YSABEL PÉREZ GONZÁLEZ 031-0311295-3
127) ROMELIA MARTÍNEZ MOYA 065-0025267-8
128) ESTEYMY GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 031-0547425-2
129) EUDOCIA ALTAGRACIA PEÑA ARBELO 049-0009071-5
130) GERALDO SÁNCHEZ CASTILLO 001-0113535-8
131) JULIO CESAR GAVINO MAÑON 001-1416424-7
132) SIANO ANTONIO RAMÍREZ 010-0066381-3
133) ADRIEL ENCARNACIÓN MENDOZA 001-1831843-5
134) KIRSY DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ DÍAZ 001-1159214-3
135) CRISTINA CASTILLO JIMÉNEZ 001-1481759-6
136) MIGUEL GARCÍA RODRÍGUEZ 071-0001114-2
137) MARÍA ESTELA PEREYRA JAVIER 001-1093114-4
138) ELIZABETH DIONISIA SEVERINO CALDERON 023-0119127-2
139) JENNIFER FRANCHESCA SERRA MEDINA 023-0167359-2
140) BELKYS ALTAGRACIA UREÑA HENRÍQUEZ 001-1048204-9
141) ROSALÍA FERREIRA MOYA 047-0184680-2
142) CATALINA MARTÍNEZ 039-0020881-4
143) ELSA DINORA POLANCO SORIANO 008-0018117-4
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144) HÉCTOR JOEL RAFAEL LAZALA 402-2241232-8
145) JOSÉ ANDRÉS MERCEDES CABRERA 001-1847749-6
146) FRANCISCO JOSÉ VARGAS CABRERA 224-0020830-6
147) AMADEO LORA NÚÑEZ 048-0028073-9
148) CARMEN ELIA SUÁREZ CRISÓSTOMO 031-0251421-7
149) CARLA MARICELA TEJEDA DE LOS SANTOS 012-0113661-9
150) FÁTIMA YISSET DE LA ROSA ROJAS 071-0046432-5
151) JESÚS MARÍA CASADO BÁEZ 001-1186333-8
152) ROSANNA ABREU PAREDES 071-0053675-9
153) GLADYS FRANCINA DÍAZ LUCIANO 071-0054188-2
154) IDELSA ANTONIA DEL VILLAR ROSARIO 047-0119126-6
155) ADALGISA MARÍA DURÁN ABREU 047-0100575-5
156) ANA ROSA MARTÍNEZ SOTO 223-0116371-7
157) ROSMERY DEL CARMEN ACOSTA UREÑA 047-0058180-6
158) MARIANA CANDRÁVALI PARADAS MEDRANO 001-1424075-7
159) ANA JULIA ABREU BAUTISTA 050-0036331-6
160) NIURKA MERCEDES EDUARDO SUBI 047-0082041-0
161) YERALDINA DURÁN RAMÍREZ 012-0119574-8
162) ELIO EMILIANO SANTANA PEGUERO 001-0116815-1
163) HÉCTOR LUIS BATISTA FLORES 001-0231192-5
164) FILADELFIA IGLESIA CHALLENDERS DE CASTRO 023-0091509-3
165) LUZ MARÍA VALDEZ GARCÍA 023-0107494-0
166) DANIEL PÉREZ LORENZO 002-0122621-4
167) RÓBINSON ENRIQUE ANGOMÁS CEPEDA 002-0149689-0
168) JENNIFER MARÍA FERNÁNDEZ 001-1910916-3
169) JOSÉ ALFREDO FAJARDO FLORENCIO 047-0120628-8
170) MIGUEL ÁNGEL SANTANA PEÑA 027-0045963-5
171) GLENNY AQUINO VEGA 402-2285673-0
172) ANDREA JOSEFINA GONZÁLEZ PACHECO 402-2227195-5
173) JUAN REYES DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 023-0119143-9
174) BIENVENIDO JESÚS MIESES TERRERO 023-0163808-2
175) RAMÓN EMILIO GONZÁLEZ VALENTÍN 002-0106481-3
176) JOHANNA MARIEL GÓMEZ FRANCO 018-0061074-1
177) ANDREA TIBURCIO ROSA 050-0047113-5
178) MÁYELIN DEL CARMEN MEDINA CABA 402-2255204-0
179) FERGIE LEONOR VARGAS ESPINAL 402-2101748-2
180) YANNERYS ANTONIA ACOSTA FERRERAS 001-1741332-8
181) JULIO ERNESTO CANDELARIA ACEVEDO 402-2242568-4
182) JOSÉ OSCAR GUZMÁN RAMÍREZ 012-0070437-5
183) JUANA DE LA ROSA RIJO 026-0050386-2
184) DOMINGO AZOR PEÑA 065-0025706-5
185) JOEL FRANCISCO VIVIECA PÉREZ 001-1479737-6
186) ANTONIA HIERRO DE LA CRUZ 048-0066418-9
187) GENY MIESES BUENO 047-0141036-9
188) DANIEL TORRES GONZÁLEZ 047-0125391-8
189) YANERKIS DEL ALBA ACOSTA SANTOS 071-0058883-4
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190) JOSÉ MIGUEL BELLIARD DÍAZ 045-0023443-2
191) REYNA MARGARITA ROSARIO GRULLÓN 223-0113859-4
192) BIANNY ALTAGRACIA ROMERO FORTUNA 402-2232267-5
193) MARÍA FERNANDA CHÁVEZ HINOJOSA 136-0018687-1
194) LAURA MARIE PÉREZ MENA 402-2096521-0
195) ÁNGEL FRANCISCO RIVERA BOJOS 037-0000399-3
196) MARISOL ARIAS 001-1672599-5
197) ÉVELYN SORIVEL MADE ÁLVAREZ 038-0019557-4
198) MAILENNY MIGUELINA GONZÁLEZ 031-0402321-7
199) ABIGAIL SANTOS PEGUERO 037-0123250-0
200) MATILDE PAULINO VILLAR 048-0030650-0
201) DARVIN ALEXANDER DÍAZ 223-0009824-5
202) MARLENY RAFELINA CRUZ ESPINAL 402-2180779-1
203) DANIELA ESTHER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 001-1782494-6
204) ELIZABETH TINEO NÚÑEZ 056-0130189-7
205) CÁNDIDA HENRÍQUEZ LÓPEZ 056-0144893-8
206) JOSÉ GREGORIO GERÓNIMO BELTRÉ 402-2286966-7
207) BERNARDO SÁNCHEZ VALENTÍN 001-1710314-3
208) LUIS OSVALDO FARINGTHON REYES 037-0014502-6
209) OLFA MELENCIANO DE LOS SANTOS 093-0056417-7
210) ELIZABETH ALFONSINA REYES DE LOS SANTOS 402-0058967-5
211) IDAILIS VERECINA CUELLO PEÑA 402-2081488-9
212) SUNEICA CARMELINA RIVAS TEJADA 402-2009746-9
213) RENÉ OGANDO SOLER 011-0034310-0
214) JACINTO BÁEZ JIMÉNEZ 053-0037328-8
215) MALDELÍN GONZÁLEZ CASTILLO 038-0018719-1
216) JOSÉ DEMETRIO TAVÁREZ MORALES 047-0079778-2
217) HANLER ABIMAEL FERNÁNDEZ PÉREZ 086-0006344-3
218) ALFONSO VLADIMIR MONTANDON HERRERA 001-1776176-7
219) ALEXSANDER MANUEL PEÑA ANDERSON 065-0029756-6
220) FRANCISCO ARIAS SÁNCHEZ 001-1359871-8
221) LEONEL CARRERAS RUDECINDO 008-0022998-1
222) OMAR RAÚL MONTÁS LUGO 001-0940223-0
223) HIGINIO PANIAGUA COLLADO 048-0006150-1
224) KENIO EUCLIDES PEÑA MARIANO 001-1175083-2
225) CAROLINA GARCÍA DE LOS SANTOS 228-0006736-9
226) JOSÉ AGUSTÍN RECIO CARRASCO 080-0007624-3
227) CARMEN TERESA CAMILO SANTOS 049-0088578-3
228) SANDRA MARÍA VÁSQUEZ CABRERA 001-1808597-6
229) ANDREA GUZMÁN DE LOS SANTOS 002-0168180-6
230) JUNIOR EMMANUEL ESTÉVEZ RODRÍGUEZ 031-0474289-9
231) FRANCISCO RADHAMÉS VARGAS UREÑA 001-1346876-3
232) NELLY VIRGINIA CHAMAH MARTÍNEZ 001-0795907-4
233) NORBERTO ANTONIO GONZÁLEZ PINEDA 001-0110865-2
234) HÉCTOR ALFREDO PEÑA LÓPEZ 086-0000275-5
235) AMAURY ANTONIO ROSARIO RODRÍGUEZ 049-0059855-0
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236) LOANNY SÁNCHEZ JIMÉNEZ 027-0046617-6
237) FELIPE DE LA CRUZ CONTRERAS 152-0000324-0
238) YADIRA ALTAGRACIA ROSARIO VÁSQUEZ 047-0201970-6
239) ROILAN JAVIER SANTOS RIVAS 055-0-002058-0
240) RICARDO MOJICA CONTRERAS 001-0377339-6
241) ROSA VALERIA BURGOS DE LEÓN 223-0043712-0
242) RAFAEL ALFONSO ALCÁNTARA ADAMES 016-0015292-8
243) ARISMENDY DÍAZ RAMÍREZ 027-0005869-2
244) FÉLIX D´ ÓLEO D' OLEO 014-0013850-7
245) ESTHER NIKAURYS NINA FORTUNA 402-2393048-4
246) KRISHNA RAFAEL GUZMÁN 001-1932498-6
247) IVÁN MANUEL PIMENTEL SANTANA 013-0043138-2
248) ENRIQUE BETANCES VERAS 001-0205988-8
249) BREDIANA SCHANTAL REYES ZAPATA 078-0015270-9
250) JAECKEL MIGUEL LIRIANO DISLA 402-2267143-6
251) GLEUDY RAMÍREZ MÉNDEZ 014-0017454-4
252) ANDRÉS CORNIELES CÉSPEDES 402-2442493-3
253) ANYELI CORNIELES CÉSPEDES 027-0050197-2
254) WESKENDY MIHOVAR TAPIA MONTERO 108-0008449-2
255) SAMARY MAGDALENA ARIAS GUERRERO 003-0078873-4
256) ROBIN RICARDO DURÁN TORRES 031-0409374-9
257) JOSÉ MIGUEL VÁSQUEZ VÁSQUEZ 049-0070325-9
258) ANNY ANGIOLY OLIVARES GUZMÁN 054-0153207-1
259) YRMA ALTAGRACIA CÁCERES RODRÍGUEZ 056-0119790-7
260) FRANCHESCA CAROLINA BÁEZ GARCÍA 012-0111044-0
261) EUGENIA CONCEPCIÓN VILLAR CARELA 402-2169309-2
262) LILLIAM ALTAGRACIA PANIAGUA ESPIRITU 223-0002912-5
263) YUDELKA DEL CARMEN LIRANZO RIVAS 001-0403590-2
264) NAIROBY FRANCO 041-0020040-3
265) ÁNGEL MERCEDES PÉREZ PEÑA 223-0059270-0
266) JUAN LUIS MARTÍNEZ REYES 001-0463314-4
267) IRIS PÉREZ GONZÁLEZ 090-0024126-6
268) DARLENNY REYES PEÑA 224-0067037-2
269) LAMDEL ARIZA MARTÍNEZ DE LA CRUZ 001-1877703-6
270) FÉLIX ARNULFO PRENZA TAVERAS 223-0168360-7
271) JOSÉ ARMANDO SANTOS EUFRACIO 402-2170047-5
272) JADE MASSIEL MATEO RODRÍGUEZ 223-0129152-6
273) HÉCTOR HUGO BUENO NÚÑEZ 047-0101075-5
274) APOLINAR LORENZO RAMÍREZ 016-0011992-7
275) JUANA PAULA DURÁN PAULINO 402-2033003-5
276) JUANA DINORAH SÁNCHEZ GIL 001-0955713-2
277) SERGIO PEÑA FLORIÁN 001-1232413-2
278) FELIPE SUBERVÍ HEREDIA 020-0001047-6
279) ELIZABETH DE LOS SANTOS 104-0024060-1
280) DANIEL BALBUENA RAMOS 402-2191907-5
281) YNGRID MARÍA NÚÑEZ PICHARDO 047-0122364-8
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282) NORMA GABRIELA VIDAL SAINZ 001-1851017-1
283) JOSELÍN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 053-0035630-9
284) JUAN ANTONIO OTTENWALDER OLIVARES 402-2121547-4
285) DIONISIO TEJEDA SOTO 001-1130453-1
286) FEDERICO ANTONIO BÁEZ TOLEDO 002-0030139-8
287) HANSEL MANUEL BERIGÜETE LLANO 002-0130263-5
288) MARCOS ANTONIO MAÑANA GARCÍA 1030-005236-1
289) SONIA ALBANIA ROJAS 001-1549630-9
290) FEDERICO PÉREZ CONCEPCIÓN 001-1519269-2
291) MAGLENY ELOÍSA LÓPEZ ROJAS 225-0023320-4
292) KIRSYS MARLENY ALCÁNTARA SOSA 223-0127904-2
293) SANTA JULIANA REYNOSO DE LA CRUZ 001-0637401-0
294) RAMONA IVELISSE BUENROSTRO ORTIZ 001-1497559-2
295) KARLA MARLENE RODRÍGUEZ CISNERO 402-2308624-6
296) JONÁS ESAÚL GUZMÁN ÁLVAREZ 402-2056503-6
297) LAURA LOHARA REYNOSO FÉLIZ 013-0004801-2
298) SARAH ALTAGRACIA RAMÍREZ ROSARIO 047-0194068-8
299) ISRAELA DELGADO PINALES 017-0026005-0
300) BERQUI IVELISSE PÉREZ COCA 001-0665912-1
301) SILVESTRE SIMEÓN RECIO CARRASCO 037-0089675-0
302) JOSÉ VLADIMIR GREGORIO PIÑEYRO 001-0320160-4
303) SALVADOR RAMÓN MORETA 012-0052633-1
304) BILLI JAISON BÁEZ CUEVAS 225-0005275-2
305) RAIMERLIN MOTA CRUZ 104-0024359-7
306) RAMÓN FRANCISCO LUNA CORNIEL 001-0443164-8
307) CHARLE DORVILL CID DÍAZ 037-0000085-8
308) IRMA ALTAGRACIA PEÑA RUBÉN 001-1654827-2
309) JOSEFINA COSMA 053-0000141-8
310) NELSON EDUARDO CUSTODIO CUSTODIO 001-0704114-7
311) ELVA ALTAGRACIA MENA SOTO 229-0005610-6
312) HELEN MARÍA SANTANA AMÉZQUITA 402-2348674-3
313) ANTONIO LIN CABRERA SÁNCHEZ 001-1220251-0
314) MANUEL DE JESÚS LÓPEZ CONTRERAS 037-0023470-5
315) MARIBEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ 031-0372512-7
316) LORENZO MANUEL SILVERIO GIL 402-2020696-1
317) KÍMBERLY ELIANY CUSTODIO MACEA 013-0053288-2
318) NATIVIDAD DE LOS SANTOS DE PAULA 001-1641143-0
319) FRANCISCO NATANAEL GARCÍA RAMOS 001-1839075-6
320) NICOLE MARIEL RICARDO BÁEZ 402-2042292-3
321) REYES DE AZA SÁNCHEZ 026-0024723-9
322) IRMA ANDREÍNA GRULLÓN PÉREZ 402-2181815-2
323) OLGANIA RODRÍGUEZ VALVERDE 402-2076444-9
324) LUIS ALBERTO VELÁSQUEZ FLORIÁN 001-1098662-7
325) MARÍA MARGARITA ACOSTA CORTORREAL 087-0019130-0
326) ELVYS DE JESÚS DÍAZ JIMÉNEZ 047-0154774-9
327) JOEL FRANCISCO NÚÑEZ MARTE 031-0358715-4
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328) VERA LUCÍA CRESPO ALMÁNZAR 402-2184953-8
329) MANOLO DEL ROSARIO VALENZUELA 012-0072692-3
330) ENMANUEL ABREU VALERIO 402-2096790-1
331) ORÁNGEL SENA DÍAZ 001-1419351-9
332) SAMELIS YARISMA PÉREZ MATOS 402-2243450-4
333) WANDA MERCEDES THEN HERNÁNDEZ 001-1432759-6
334) AMANDA ALTAGRACIA DE JESÚS CEBALLOS DE LOS SANTOS 001-0082786-4
335) EVANGELISTA PILIER GUERRERO 026-0073611-6
336) MARÍA ALTAGRACIA ESPINAL TEJADA 031-0052397-0
337) MARÍA DEL CARMEN PÉREZ VALERIO 044-0018188-1
338) ÁNGELA MARÍA VILLAR RODRÍGUEZ 225-0075836-6
339) ABRAHAM JOSUE PERDOMO 041-0017112-5
340) NEYDA ELIZABETH DE LA CRUZ MARIANO 001-1106809-4
341) ANYI NICOLLE PEGUERO ESPINAL 001-1923431-8
342) EDDY ESTEBAN MEDINA CUEVAS 402-2035728-5
343) JOSÉ HILARIO REYNOSO TAPIA 047-0006359-9
344) EMILIA MALLELIN LORA MOREL 033-0016836-0
345) ROSA AMELIA TIRADO EUGENIO 402-2096432-0
346) ANDRÉS HERNÁNDEZ 002-0052878-4
347) DOMINGO RAMÓN GARCÍA 016-0018347-7
348) PAVLO YESIPOV 097-0025070-8
349) DIEGO GARCES LÓPEZ 402-2563810-1
350) YACELY TERRERO FERRERA 223-0146155-8
351) MAURIS MADE OGANDO 001-1898081-2
352) HENRY MORENO GUABA 008-0027933-3
353) RAFAEL FÉLIZ FÉLIZ 018-0048676-1

B) Doctora en Derecho, YNGRID MELO TAPIA, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 226-0005883-2.

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D
y E, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Enfermería, MARIANELA CUBILETE PÉREZ, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 093-0029877-6.

B) Doctores/Doctoras en Medicina Cédula de identidad
y electoral:

1) FAUSTO JUNIOR CORDERO DE LOS SANTOS 010-0080285-8
2) CLARIBEL ACOSTA GUERRERO 028-0086002-1
3) LUIS JOSÉ ALMONTE CARRASCO 225-0047836-1
4) YUDERKA SÁNCHEZ JAVIER 037-0098291-5
5) JOSÉ RAMÓN CÁCERES VENTURA 056-0160538-8
6) CANDY MASSIEL ROSARIO SANTIAGO 402-2022099-6
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7) CECILIA DÍAZ GIL 001-1657876-6
8) MARÍA LOREIN ORTEGA POLANCO 029-0017027-1
9) DAYAN BLADIMIR BRITO 010-0104697-6
10) ROSHANNA NORALIZ BAUTISTA PEÑA 031-0521703-2
11) JOSÉ CLAUDIO BÁEZ UREÑA 225-0017809-4
12) ELSA MARÍA BAUTISTA BELÉN 049-0074447-7
13) SARA LUCÍA BRUJÁN RODRÍGUEZ 082-0026957-2
14) MARIEN BERAS RAMÍREZ 225-0055367-6
15) ESTEPHANY MERCEDES BENCOSME PICHARDO 402-2118716-0
16) YISSELL STEFANNY BETANCES NÚÑEZ 402-2071505-2
17) LEIDY LEE MARÍA BENÍTEZ MONTERO 022-0034090-5
18) DANELIA JOSEFINA BRITO GARCÍA 056-0171987-4
19) TERESA DE JESÚS BONILLA MÉNDEZ 037-0115153-6
20) HILDA MARÍA BÁEZ TACTUK 031-0540582-7
21) EDIN SAMIR BELLO PEGUERO 224-0052297-9
22) CLARA ELENA BÁEZ LARA 003-0103845-1
23) CARMEN LIBANIA BLANCO RODRÍGUEZ 402-2038414-9
24) JOELY ELIZABETH BUENO SANTANA 223-0084719-5
25) GREISI ANA ZARZUELA ASENCIO 001-1666030-9
26) CRISTIAN ENRIQUE JOSÉ VALDEZ SERRA 031-0545337-1
27) ADRIANO VALDEZ RUSSO 031-0097350-6
28) WANDA MARLLENY CASTILLO MATEO 001-1620052-8
29) LUIS GENDRY VILOMAR PÉREZ 223-0108127-3
30) ZULEICA MARÍA VARGAS PICHARDO 031-0409064-6
31) MAYRA FERNANDA VALDEZ PAULINO 084-0014624-0
32) GERALDINE MERCEDES COPLIN DE LOS SANTOS 223-0094119-6
33) FIOR ESPERANZA MARTÍNEZ ACOSTA 051-0022851-8
34) YURISA ISABEL GUERRERO DE LA ROSA 223-0043096-8
35) GLENDA CAROLINA VALDEZ WILLIAMS 024-0022230-9
36) ROSALBA AMELIA GUZMÁN FABIÁN 402-2100967-9
37) JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 402-2604691-6
38) ANA VICTORIA SOLANO DÍAZ 027-0046847-9
39) LEONARDO ANTONIO QUIÑÓNEZ REYES 402-2032709-8
40) JOAN CARLOS FÉLIZ RODRÍGUEZ 402-2089696-9
41) YISSAIRA CAROLINA MOTA CORONADO 402-2404933-4
42) ESMAILYN CASTILLO SANTANA 225-0064089-5
43) MADELYN MEDRANO MEJÍA 087-0019896-6
44) KARELYN MERALIS PEÑA SOSA 402-2093037-0
45) SANTIAGO CASTILLO OGANDO 012-0033623-6
46) DIANA ALTAGRACIA ORTEGA 040-0012454-7
47) JASMIL YENY VALDEZ 093-0049624-8
48) SUSANA DEL PILAR VARGAS CAMILO 001-1898779-1
49) JOELIA KARELL NÚÑEZ SÁNCHEZ 037-0111759-4
50) WENDY MARGARITA PÉREZ LARA 005-0050567-2
51) GABRIEL ALEXANDER ROA GARCÍA 223-0112784-5
52) CRISTIAN TAVERAS JIMÉNEZ 402-2115641-3
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53) IVANNA MARÍA CASADO PERALTA 031-0538624-1
54) ANDREA CAMILA ARANGO MENDOZA 001-1916057-0
55) LUIS ALBERTO ALCÁNTARA ROSA 001-1731946-7
56) BISMARA JUDITH FLORENTINO LORENZO 011-0040314-4
57) YERLIN ARMANDO MARTÍNEZ PEÑA 001-1876563-5
58) DAMARIS MOSQUEA JIMÉNEZ 049-0080190-5
59) PAOLA HASCANIA TAVÁREZ MUÑOZ 092-0017083-6
60) MIKE DOMINGO CUEVAS RODRÍGUEZ 076-0018887-9
61) LOURDES PAMELA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 402-2015548-1
62) JONATHAN ADÓN SALAZAR 027-0043250-9
63) PATRICIA PILAR HART REYES 037-0110092-1
64) NAYKEIRI ALEXANDRA TELLERÍAS DE LOS SANTOS 023-0159167-9
65) BRAULIO MALAVE LÓPEZ 402-2191771-5
66) MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ SANTOS 001-1894840-5
67) ÁNGEL FERNANDO FIGUEREO MONTERO 001-1874652-8
68) LADY CAROLINA BÁEZ PEÑA 026-0125908-4
69) YAHINA SOFÍA DUARTE DÍAZ 229-0002643-0
70) MILTON LUIS ÁLVAREZ TORRES 031-0537466-8
71) JOHANNY MARCELLE HURTADO REYNOSO 223-0095733-3
72) TERESA DE LOS SANTOS MORENO 008-0030338-0
73) QUEINY YISMEILY LUIS GONET 138-0005738-5
74) MARÍA PATRICIA ESTRELLA CONSTANZO 026-0135659-1
75) ALFONSINA MORONTA MARTÍNEZ 031-0515873-1
76) YAZMÍN SYED SURIEL 223-0120230-9
77) MIGUEL ÁNGEL BRUJÁN GÓMEZ 402-2009291-6
78) KAROLY ALTAGRACIA OLIVO NÚÑEZ 031-0520534-2
79) ELIANET ELIDELEID CASTILLO VÁSQUEZ 402-2011742-4
80) STARLIN ANTONIO BATISTA 041-0018702-2
81) LUCÍA ESTEFANI UREÑA ACEVEDO 031-0526163-4
82) WILLY JOSUÉ URBÁEZ PÉREZ 001-1681650-5
83) NIURKA CAROLINA FÉLIZ FÉLIZ 001-1817058-8
84) LUIS ALBERTO CASTILLO NÚÑEZ 051-0022321-2
85) NANCY KRYSMELIS MATEO DEL ROSARIO 402-2089700-9
86) JHAGNA FERNELLY VELOZ PEGUERO 146-0002000-3
87) CINDY JOHANNA JIMÉNEZ GÓMEZ 010-0113610-8
88) JOHANNA ELIZABETH MORENO MERCEDES 004-0025262-3
89) STEFFANI ALEXANDRA GÓMEZ DEL ROSARIO 223-0096800-9
90) WITMAN FRANCISCO FERNÁNDEZ GARCÍA 047-0200539-0
91) KAROL STEPHANY SENCIÓN GERMÁN 402-2093142-8
92) YILDA EVELINA BENÍTEZ DE AZA 002-0120424-5
93) ROSA CECILIA ENCARNACIÓN MONTERO 224-0064776-8
94) JUAN DIEGO PÉREZ DE LOS SANTOS 001-1895845-3
95) ARIEL FRANCISCO TOLENTINO SEVERINO 138-0003728-8
96) MARÍA ALTAGRACIA DÍAZ GARCÍA 018-0064688-5
97) JASMÍN PUJOLS VENTURA 002-0155124-9
98) YESENIA ALMONTE SALAZAR 056-0162999-0
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99) EDUARD FRANCISCO PÉREZ GERALDO 018-0062249-8
100) VANESSA BURGOS MUÑOZ 001-1873294-0
101) YOCAURY ELIZABETH LARA NÚÑEZ 402-2002647-6
102) ELIZABET PAREDES GUZMÁN 402-2035944-8
103) RADHAMÉS ANTONIO LÓPEZ VÁSQUEZ 031-0540478-8
104) ALICIA ESTHER SEVERINO CÁCERES 402-2035400-1
105) PRISCILLA MARÍA RODRÍGUEZ MARRERO 001-1862711-6
106) ÓLIVER JOSÉ LUCIANO RAMÍREZ 012-0100445-2
107) ÉMELY SILVERIO GIL 223-0062019-6
108) RAYMOND NÚÑEZ GIL 402-2031815-4
109) KRISTIAN OMAR FIGUEREO MONTERO 402-2085363-0
110) LADISLAV CHAKI 001-1817652-8
111) ALEXIS ENMANUEL SANTANA DÍAZ 010-0084041-1
112) VERIS VIDAL WALTERS 402-2035896-0
113) PATRICIA FONTAL PRENSIA 026-0135799-5
114) ROBERT ADDIEL MUSTAFÁ RIVERA 402-2082495-3
115) MIRIANNY DEL CARMEN HIDALGO ESTÉVEZ 402-2106587-9
116) DILENNY CÉSPEDES BELTRÉ 010-0092787-9
117) ZORAIDA INOA SALCEDO 402-2015565-5
118) ROSANNA PUELLO GARRIDO 026-0129940-3
119) CYNTHIA CRISTINA REYES BURGOS 001-1869413-2
120) MARÍA ANTONIA MORENO DE JESÚS 225-0027852-2
121) ROXANNA TEJEDA VARGAS 154-0000819-7
122) JULIO ANTONIO FÉLIZ RUIZ 001-1548783-7
123) LAURA NAUS GERMÁN DE LA CRUZ 402-2091276-6
124) YUSEL YAMIL FÉLIZ LEONARDO 402-2200538-7
125) RAQUEL PEÑA 031-0540764-1
126) ALESKY DILIA SANTANA ALBURQUERQUE 402-2016388-1
127) LIZANDRO JAVIER ORTIZ PEÑALÓ 050-0041912-6
128) MELVYS ANDRÉS ALMONTE TORRES 031-0418668-3
129) MARÍA DEL GÉNESIS MÉNDEZ PATROCINIO 001-1894995-7
130) JUAN CARLOS FRANCISCO REYES 001-1841272-5
131) FRANKLIN PÉREZ ESPINAL 054-0151750-2
132) MAGDELINE ELIZABETH CARRASCO APOLINARIO 402-2162257-0
133) ÉMILY MIOSOTI NOLASCO GARCÍA 402-2134486-0
134) REBECA JUDITH LÓPEZ ROSARIO 048-0103292-3
135) ADELAIDA MALDONADO VILLA 028-0086781-0
136) GIPSY ELORA RAMÍREZ CASTILLO 402-2095214-3
137) VANESSA PAOLA RAMÍREZ HERRERA 295-0003953-1
138) IVANA FRANCHESCA ULERIO PANIAGUA 047-0205868-8
139) LUZ BENECIA MARÍÑEZ RAMÍREZ 082-0024607-5
140) EMMANUEL JAVIER ALMONTE MUÑOZ 402-2065675-1
141) MICHAEL ALEXANDER ALCÁNTARA MINAYA 001-1891600-6
142) YUDY MARIANA SANTANA SOSA 117-0007280-1
143) DELVIS MARTÍNEZ TINEO 225-0048804-8
144) WENDY BERIGÜETE REYES 012-0111245-3
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145) YULISSA HERNÁNDEZ FRÍAS 402-2215752-7
146) IRMA YULEIKI CABRERA VALDEZ 037-0107654-3
147) LAZARO ALEJANDRO MONTERO GARCÍA 001-1888941-9
148) INOCENCIO FRANCO NINA 082-0017628-0
149) LISSETTE ELAINE SENCIÓN RODRÍGUEZ 125-0000099-2
150) LAURI MARIEL MOSCOSO CRUZ 055-0041751-3
151) JASMÍN ESTHER ALEJO GARCÍA 047-0202436-7
152) DILCIA JOSEFINA ARIAS HERRERA 003-0069218-3
153) GRICEL MATOS DE LA CRUZ 225-0042642-8
154) HÉCTOR DAVID GALÁN RODRÍGUEZ 054-0141086-4
155) EURICK RHADAMÉS ORTIZ SANTANA 224-0036799-5
156) ALEXANDRA DORISBERT ESTEPAN PERDOMO 010-0110474-2
157) PAOLA VIRGINIA ADAMES LÓPEZ 223-0117794-9
158) JOHANNY RAFAEL GARCÍA 223-0119952-1
159) JENNIFER GARDENIA CALCAGNO SOSA 402-2020207-7
160) LEOMARY JIMINIÁN CAMILO 071-0057581-5
161) MERCEDES MINDALIA ADAMES SOTO 402-2093498-4
162) DANIEL EMILIO PÉREZ MARTÍNEZ 106-0006774-7
163) NELCI MIGUELINA RIVAS GALVA 107-0000870-8
164) NAIROBI MÉNDEZ SÁNCHEZ 402-2101201-2
165) YUBJIM MELO RODRÍGUEZ 028-0085032-9
166) AMANTINA HERNÁNDEZ PEÑA 047-0165526-0
167) YASURIES VÁSQUEZ 402-2708687-9
168) JUAN CARLOS CERDA GONZÁLEZ 402-2051453-9
169) ÁNGELLA LOUIS-JEAN 402-2090203-1
170) JOSÉ ULISES PUJOLS MONTERO 016-0012055-2
171) SIRA VICENTA MONTILLA SOSA 223-0055991-5
172) YÉSSICA ALEXANDRA DE LOS SANTOS ARIAS 003-0088991-2
173) LAURA MARÍA JÁQUEZ SUÁREZ 031-0521586-1
174) ERIDANIA MOTA SANTANA 027-0043310-1
175) ANIRIS SANTANA APOLINARIO 026-0131987-0
176) KAREN VIRGINIA OVALLES OLIVARES 001-1838564-0
177) ENMANUEL REYES SEVERINO 402-2163050-8
178) KATERINE ALTAGRACIA VILORIO SABINO 402-2025695-8
179) LUIS YOEL UREÑA PÉREZ 402-2086814-1
180) ALBERTO FÉLIX GÓMEZ PEÑA 115-0001389-8
181) STEPHANIE CONSUELO MATOS GUZMÁN 402-2067249-3
182) WILLIAM IVÁN MATÍAS JOUK 001-1863701-6
183) EMILIA CUELLO 001-1292819-7
184) MIGUELINA ALTAGRACIA PÉREZ SORIANO 001-0262361-8
185) LARIENNY CEDEÑO CASTILLO 402-2091506-6
186) LEIDY GABRIELA ÁLVAREZ JIMÉNEZ 082-0024193-6
187) YOMERI DÍAZ REINOSO 001-1749028-4
188) OSCAR ANTONIO MATEO CASTILLO 402-2071648-0
189) EDITH YANIBEL MEREJO MERCEDES 056-0169935-7
190) MILY MACIEL PEGUERO PAREDES 402-2100315-1
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191) RICARDO JOSÉ ESTRELLA VARGAS 031-0468994-2
192) KATHERINE BEATRIZ DE LA CRUZ PAYANO 065-0037286-4
193) RANDY ROSARIO GUERRA CUSTODIO 048-0094064-7
194) YAZMÍN ALEXANDRA TEJADA DE LOS SANTOS 402-2014580-5
195) BELIA MELO PAULINO 071-0054837-4
196) JUNNSY MARIE FRANCISCO ASTACIO 023-0144079-4
197) JUAN MANUEL LIZ GUZMÁN 031-0286738-3
198) CAROLINA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 001-1810754-9
199) RICHARD ERNESTO BELLIARD MEJÍA 402-2085646-8
200) WANDA MARIELA CASTILLO ROMÁN 095-0022159-4
201) JASMELY CASTILLO ACOSTA 402-2041680-0
202) CILENE ISABEL CASILLA DEL ROSARIO 002-0167407-4
203) NIKAURIS SANTOS NÚÑEZ 001-1908913-4
204) JORGE MIGUEL SALOMÓN PÉREZ 055-0036140-6
205) DARIANA ÉLVIDA VÁSQUEZ JAPA 023-0159564-7
206) MIRLA PANIAGUA PUJOLS 001-1897432-8
207) LEYDI MILAGROS FÉLIZ ESPINOSA 402-2054624-2
208) ERNESTO LUIS HUTCHINSON QUEZADA 001-1875168-4
209) RAYDI TOMÁS MEJÍA LANDRÓN 056-0166651-3
210) AMALEKI MARGARITA RIVERA REYES 402-2134234-4
211) LISBETH MAXINE MATEO HERNÁNDEZ 001-1858602-3
212) HUÁSCAR ALEXANDER RODRÍGUEZ CUELLO 002-0161642-2
213) LETICIA CASTILLO ESPINAL 031-0537273-8
214) ELY SOSA 056-0120266-5
215) TEUDYS AMAURIS TEJEDA SOTO 003-0108910-8
216) MICHELLE ALEJANDRA SURIEL PICHARDO 001-1922383-2
217) ABIMELECK FEDERICO GARABOT POLANCO 402-2089046-7
218) ELSA ROCÍO RIVERA 001-1499064-1
219) FAUSTA SÁNCHEZ SUERO 001-1268492-3
220) ANAJAY YAKIRA FIGUEREO ZAYAS 018-0068501-6
221) MILENNI GUERRERO MÉNDEZ 223-0125454-0
222) ARIELA LEONOR DE LOS ÁNGELES PÉREZ 005-0042794-3
223) CLEURY MIGUEL ANGULO SANTOS 225-0048874-1
224) ÉRIKA ESTEPHANY DE CASTRO ORTIZ 402-2079991-6
225) MELISSA SHARLENY MATEO DEL ROSARIO 402-2089687-8
226) LAURA MICHELLE DÍAZ GARCÍA 402-2071826-2
227) ZUNILDA ALTAGRACIA REYES DÍAZ 068-0041090-1
228) YASMERY ALTAGRACIA FERNÁNDEZ MOYA 087-0019723-2
229) MIRIAM DEL CARMEN GONZÁLEZ MENA 001-1733862-4
230) STEPHANIE MARIE KHOURY CASTILLO 402-2044831-6
231) MARILERDY BLASINA BENCOSME ROSARIO 001-1893150-0
232) NIKAURY ANABEL RODRÍGUEZ 056-0169970-4
233) AMELIA ESPERANZA CABRERA PAULINO 223-0025071-3
234) MASSIELL SCARLING RAMÍREZ MERCEDES 023-0150121-5
235) JOSÉ FERNANDO RIVERA ORTIZ 402-2127281-4
236) JULIO SIGFRIDO WARDEN CONCEPCIÓN 047-0199356-2
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237) YSAMAR RIVERA PÉREZ 093-0069769-6
238) ARGELINA VARGAS MORONTA 050-0042132-0
239) MILAGROS DE LOS ÁNGELES ADÓN MEJÍA 225-0057361-7
240) MARIAM MEJÍA CASTILLO 013-0046846-7
241) CARMEN PIERANYELI PARREÑO CARVAJAL 223-0101654-3
242) LUZ SAMAYRA MEJÍA MEJÍA 122-0005166-7
243) ARNELIS MEDINA FERRERA 120-0001527-6
244) DELIS ESTHER BELLO DÍAZ 146-0002372-6
245) FRANCIS JOEL SANTIAGO AQUINO 031-0489584-6
246) WILLIAM RAFAEL RODRÍGUEZ CABELLO 001-1866046-3
247) LUIS MIGUEL GERMOSÉN RUIZ 402-2102061-9
248) EDWAR JOSÉ MARTÍNEZ GÓMEZ 115-0001515-8
249) LETICIA GARCÍA SIERRA 061-0027727-3
250) LARISSA MERCEDES ROMERO DE LA CRUZ 056-0164316-5
251) MARÍA EUNICE DÍAZ DE LA CRUZ 050-0040997-8
252) MERCEDES ANTONIA LEBRÓN 223-0011082-6
253) EVI MASSIEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 402-2140542-2
254) ELIZABETH PAMELA NAZARIO DESPRADEL 047-0192700-8
255) MILQUEYA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 402-2005890-9
256) ANA GLENDALIS RAMÍREZ REYES 094-0022435-9
257) LAURY JULAINA JACOBS BERROA 138-0004267-6
258) ELVIN ALBERTO NEDDALL 030-0006188-1
259) PAÚL TAVÁREZ ULLOA 031-0553318-0
260) JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ BATISTA 049-0074165-5
261) MILAGROS MARGARITA ESPINAL JUMA 229-0007897-7
262) CINTHIA ESTHEFANÍA MOTA SOLÍS 047-0192044-1
263) KRISTY MARIE FLORES DÍAZ 054-0142111-9
264) DEBORAH RAQUEL GÓMEZ PERDOMO 044-0024248-5
265) PENÉLOPE KATIUSCA DE LEÓN VERAS 001-1806747-9
266) FIDEL ABRAHAM CRUZ CORNELIO 223-0025986-2
267) INDIANA MERCEDES AYBAR 082-0024521-8
268) DEBORAH CALCAÑO CUSTALS 001-1896579-7
269) ROSMERY TUSENT FIGUEROA 402-2038611-0
270) ROSSY RODRÍGUEZ ADAMES 224-0012156-6
271) ALTAGRACIA MARÍA SANTIAGO BALDERA 054-0133122-7
272) BELISA MARÍA MEDINA PIJUAN 402-2666027-8
273) NADECHA NICOLE CARO BRITO 402-2119745-8
274) JEFFRIES JOSÉ RAMÍREZ PEÑA 402-2075178-4
275) ROSSI EVELYN BARRIENTOS CASTILLO 402-2108509-1
276) MERALVICT PEÑA MOREL 028-0103942-7
277) RAFAEL DAVID ABREU LÓPEZ 055-0038144-6
278) ESTHER DAHIANA RODRÍGUEZ ZORRILLA 026-0127498-4
279) DEISY DE LA CRUZ SEVERINO 056-0161214-5
280) KATERY YOSSETY SALAZAR HERNÁNDEZ 071-0055121-2
281) YRIS YAMILKIS MATOS MANCEBO 018-0070315-7
282) GABRIEL AGUSTÍN FONDEUR RODRÍGUEZ 092-0017025-7
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283) SAIRIS IRONELIS CARABALLO GRIMOTE 402-2050407-6
284) SÁNCHEZ ENCARNACIÓN MONTERO 001-1511911-7
285) CATHERINE GARCÍA MATEO 402-2014328-9
286) JOSÉ LUIS LARA ALCÁNTARA 001-1408963-4
287) KEREN NATHALIE RODRÍGUEZ POUERIET 028-0105868-2
288) JESSY ELIMER PEÑA DURÁN 037-0111049-0
289) GLADYS BEATRIZ AMARANTE 223-0055553-3
290) CEILA MARIEL APONTE GUILLÉN 402-2023534-1
291) YANIRCA AMADOR PEÑA 012-0096078-7
292) DUSHINKA MARIE FERREIRA VÍCTOR 001-1831179-4
293) ÁNGELA MARÍA VÁSQUEZ REYES 001-1868767-2
294) JUAN CARLOS HEREDIA MÉNDEZ 028-0080087-8
295) RAMONA FLORÁNGEL DÍAZ DÍAZ 010-0091486-9
296) MÁXIMA CARMELINA HEREDIA GARCÍA 061-0030124-8
297) YISSETT MARÍA VILORIA THEVENIN 224-0006600-1
298) TERESA TACTUK GUERRERO 402-2052099-9
299) MARÍA JIMÉNEZ REYES 223-0101370-6
300) ÉMELY LAURA PORTES MUÑOZ 001-1856858-3
301) ARGELIS ALEJANDRO REYES SANTOS 402-2266172-6
302) WASCAR GERALDO MARTÍNEZ CABRERA 223-0045423-2
303) SANTO GUZMÁN RIVERA 082-0021706-8
304) JOELYNA ALTAGRACIA CASTILLO CABRERA 402-2000576-9
305) GABRIEL ANÍBAL RAMÍREZ BRITO 001-1772738-8
306) JUANA MEJÍA CONTRERAS 223-0043131-3
307) CÁROLYN MARGARITA CONILL ADAMES 402-2006813-0
308) ANDREÍNA DEL ORBE GARCÍA 402-2062240-7
309) YISSELL FELIPE NAPOLEÓN 026-0131295-8
310) FERMINA RAFAELA MARTÍNEZ SOLER 001-1765187-7
311) HERIBERTO RAMÓN SILVERIO GENAO 225-0009976-1
312) HELI ALCEDO MORÁN ROSARIO 402-2000701-3
313) ESTEFANÍA MERCEDES NÚÑEZ VÁSQUEZ 402-2118252-6
314) YAMIRA DENISSE POLONIO NIEVES 402-2013117-7
315) FANY MARTÍNEZ GARCÍA 226-0012421-2
316) JOYNE CAMILA PERALTA DOMÍNGUEZ 402-2093220-2
317) GONZALO FERNANDO GIL FLETE 031-0539978-0
318) MARÍA ELENA CAMACHO GONZÁLEZ 049-0058797-5
319) AGUSTÍNA GERALDINO RODRÍGUEZ 001-0400125-0
320) MOISÉS HONORET VÁSQUEZ 031-0500248-3
321) JOEL MIGUEL CRESPO RAMOS 001-1873142-1
322) STEPHANY TERESA NIN FELIPE 001-1861738-0
323) SONLIS ANNERY PEÑA PERALTA 034-0059140-4
324) KENIA NIEVES REYES 027-0037437-0
325) LARISSA GISSELL TORIBIO TINEO 046-0036100-2
326) ZACHARY DE JESÚS DE LA CRUZ ROSARIO 402-2100262-5
327) LEONEYDA MERISBEL ALCÁNTARA PÉREZ 223-0042200-7
328) JUAN EVANGELISTA SIERRA PEGUERO 001-1520782-1
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329) JUANA BETANIA REYES TRINIDAD 087-0019269-6
330) WANDA MARÍA DORVILLE TAVÁREZ 037-0117108-8
331) CANDY CELESTE ROJAS MOYA 031-0536487-5
332) DAMEL ELIZABETH CEDEÑO CRUZ 402-2048402-2
333) NÉSTOR ANDRÉS GÓMEZ ROMÁN 037-0084637-5
334) GLORIANA FLORENTINO NÚÑEZ 010-0096551-5
335) VIANKA COMAS DE LA ROSA 402-2001565-1
336) NINOSKA ADAMILKY CORCINO VIOLA 223-0115744-6
337) ELVIN ALEXANDER HERRERA HERRERA 012-0091708-4
338) JHANNA GABRIELA ARIAS ABREU 402-2035777-2
339) ELIEZER PORTES SÁNCHEZ 012-0093532-6
340) CÁROLYN VÍCTORIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 001-1893389-4
341) CARLOS XAVIER QUEZADA ESPINAL 402-2219473-6
342) YEYNY RUIZ PEÑA 225-0058885-4
343) LAURA ELVIRA NINA DOMÍNGUEZ 002-0163465-6
344) MARÍA VÍCTORIA ESCARFULIER CARABALLO 223-0009153-9
345) JOSÉ ANTONIO MERCEDES VILLA 025-0040540-8
346) ISABEL AIMEE CAAMAÑO TAWIL 001-1825203-0
347) YAIRINI ACEVEDO RODRÍGUEZ 224-0023777-6
348) GUSTAVO MILAGROS GERALDO SANTOS 034-0056514-3
349) CARLA CATHERINA SOTO FERIA 402-2006762-9
350) TESS AMIEL ALTAGRACIA MEDINA RAPOZO 402-2056541-6
351) MARLEM YVANES THEN BATISTA 151-0000449-6
352) MIGUEL ÁNGEL MATOS RODRÍGUEZ 001-1910867-8
353) LUIS RAMÓN SANG VARGAS 048-0101254-5
354) LISSETTE DE LOS MILAGROS BÁEZ AYALA 047-0197836-5
355) OMAYRA MARÍA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 027-0047482-4
356) CARMEN JOSEFA LAURENCIO SORIANO 072-0011480-4
357) MÁYERLIN CASTRO BRETÓN 056-0164536-8
358) LUIS ARMANDO FÉLIZ CASTILLO 001-1857488-8
359) YARINET ACOSTA SANTOS 402-2096763-8
360) AILEEN GONZÁLEZ CALCAÑO 001-1854857-7
361) WASCAR JOSÉ PÉREZ MANCEBO 001-1730191-1
362) ZOLEYMA LEONOR ARIAS 223-0098832-0
363) JHODENNYS LILIANA PÉREZ PADILLA 223-0081553-1
364) LUIS RAFAEL PÉREZ ESTRELLA 402-2115226-3
365) ADELYN CRISTINA QUEZADA CARPIO 051-0022375-8
366) CAROL ILEANA VALERIANO TAVERAS 223-0092366-5
367) YOANMY GRULLÓN PÉREZ 031-0536915-5
368) MARÍA ANTONIA BURGOS CASTILLO 047-0196714-5
369) JESÚS MIGUEL CÁCERES GARCÍA 402-2182590-0
370) AIDA ROSANNA MORALES QUIÑONES 402-2326665-7

C) Doctor en Odontología, HENRY OSCAR SURIEL, portador de la cédula de identidad
y electoral núm. 053-0044957-5.
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D) Licenciado/Licenciada en Psicología Clínica Cédula de identidad
y electoral:

1) MARÍA CRISEYDA LINÁREZ TAVERAS 224-0001643-6
2) ROBERT CORCINO ALCÁNTARA 010-0046869-2

E) Licenciado en Psicología Industrial, GILBERTON ANTONIO GARCÍA MOYA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 056-0072883-5.

Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q, R y
S,  en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los
reglamentos vigentes:

A) Agrimensores/Agrimensoras Cédula de identidad
y electoral:

1) ERILENNY ABREU MATA 001-1943521-2
2) ARISLEIDY MANZUETA ALCÁNTARA 005-0049160-0
3) JOSÉ AMILKA ARECHE RODRÍGUEZ 028-0090279-9
4) MABEL ALTAGRACIA AMARANTE INFANTE 402-2376925-4
5) JUAN BAUTISTA BÁEZ GUZMÁN 044-0000998-3
6) JULIÁN BAUTISTA 049-0052193-3
7) JHONAN GABRIEL CAPELLÁN SÁNCHEZ 136-0019145-9
8) KELVIN JOSÉ CÁCERES DE CASTRO 057-0011063-7
9) EURY DANIEL CORPORÁN ISABEL 223-0073830-3
10) WILTON JONATHAN CRUZ DE LA CRUZ 134-0003076-6
11) MEFIBOSET DE LA ROSA SANTANA 125-0001752-5
12) EDIBERTO DÍAZ PEGUERO 087-0003898-0
13) CARLOS JOSÉ DOMÍNGUEZ LIRANZO 031-0313089-8
14) DULCE NELIA FORTUNA UBRI 016-0002288-1
15) MARLIN VIANESA GALÁN LANDRÓN 049-0074712-4
16) JOB MANUEL GRULLÓN LÓPEZ 054-0144508-4
17) JOSÉ JUAN LEONARDO DE LA CRUZ 057-0016446-9
18) RICHARD RAFAEL MENDOZA HERRERA 047-0125817-2
19) BRAYNER ABEL PERALTA CORDERO 402-2296681-0
20) TIRSO JOEL RAMÍREZ MANCEBO 010-0112798-2
21) ALFREDO ROJAS OLIVO 001-1533245-4
22) LUIS MANUEL ROSA ROBLE 037-0093965-9
23) WILLIAM FELIPE SÁNCHEZ HERRERA 001-0085115-3
24) ANA GROMICY VARGAS GUZMÁN 225-0038449-4
25) EDDY LEONARDO VENTURA ESTÉVEZ 136-0019592-2
26) RAÚL ERNESTO VENTURA HERARTE 402-2118066-0
27) HÉCTOR ENRIQUE ALCÁNTARA SALVADOR 001-0233475-2
28) FAUSTO DAVID CARELA SERRANO 402-2197605-9
29) JAIRO MIGUEL DE JESÚS BRITO 143-0001713-5
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30) JOHANNY FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 056-0169045-5
31) JOSÉ GARCÍA MONTILLA 001-0090578-5
32) GILBERTO GRULLÓN SALOMÓN 001-1190820-8
33) JUAN ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ 001-1871842-8
34) WENDY LORILEY ARIAS 081-0005029-6
35) LUIS ARÍSTIDES MARTÍNEZ MARTÍNEZ 065-0035374-0
36) ROSA IRIS NÚÑEZ MARTÍNEZ 047-0200531-7
37) JUAN CARLOS NÚÑEZ SANTOS 001-0311958-2

B) Arquitectos/Arquitectas Cédula de identidad
y electoral:

1) YAELSY ALMONTE 223-0055895-8
2) ANTONIO LEUDIS ALMONTE AMÉSQUITA 224-0053225-9
3) MARCO ASTORI MARCARINI 026-0139198-6
4) HUGO FRANCISCO PEDRO DE JESÚS BARINAS GONZÁLEZ 047-0191837-9
5) IVÁN DARÍO BENZANT BAUTISTA 002-0141827-4
6) WALTER CABRAL QUITERIO 223-0043445-7
7) ADALBERTO CASTILLO CASTILLO 037-0112232-1
8) GIRE THESALIA CALDERÓN DÍAZ 001-1839149-9
9) JENNYFFER CASIMIRO JIMÉNEZ 001-1873237-9
10) NATIVIDAD CARIDAD DITRÉN RAMÍREZ 082-0015798-3
11) ANA RAINDHIRA DE LA CRUZ DE CASTRO 025-0045595-7
12) YÓBELIN MASSIEL DOTEL SENA 223-0058546-4
13) KATHERINE ESPINOSA FIGARIS 001-1574577-0
14) KATHERINE GISSELLE FERNÁNDEZ AGÜERO 001-1831561-3
15) KATHERINE SIANNIS FRANCISCO DÍAZ 402-2178628-4
16) MIGUEL ANTONIO GUTIÉRREZ PEÑA 031-0537505-3
17) MORIS MIGUEL GUZMÁN TALLAJ 031-0480555-5
18) CAMILA HERRERA PÉREZ 402-2109014-1
19) OMAR ADOLFO LLUBERES JESURUN 001-1644977-8
20) REYSON ANTONIO LÓPEZ BRAVO 001-0826867-3
21) CLAUDIA STEPHANIE LÓPEZ SÁNCHEZ 223-0084330-1
22) JETTY MARTE RAMÍREZ 047-0191941-9
23) CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 031-0520293-5
24) DAVID JOEL MÉNDEZ VILLANUEVA 001-1591260-2
25) LAURA RAQUEL MERCEDES LANDRÓN 402-2019841-6
26) JOSEFINA MONTERO DE LAS MERCEDES 093-0068891-9
27) CRIONI SAMUEL MORETA TEJEDA 047-0172767-1
28) ENGELS EMILIO NÚÑEZ PERALTA 046-0034913-0
29) JORJUANI YINET PAULINO ULLOLA 402-2123202-4
30) ZENEIDA YANILDA PÉREZ PÉREZ 001-1656983-1
31) MICHAEL OSCAR REYNOSO PLASENCIA 225-0032126-4
32) RAINIERYS REYNOSO CABRERA 001-1810680-6
33) ROSANNA RODRÍGUEZ VARGAS 402-2049347-8
34) FRANNIER TOMÁS SÁNCHEZ GUZMÁN 097-0027964-0
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35) NATHALIE SANTOS PLASENCIA 402-2095289-5
36) JOHAN SOLANO LABORTS 223-0119194-0
37) JAIRO ROBERTO SOSA MELÉNDEZ 068-0043412-5
38) CECILIA MARIDALIS SUAZO BAUTISTA 012-0085782-7
39) ANDRÉS EDUARDO VARGAS CRISÓSTOMO 402-2016639-7
40) PAOLA DIONICIA ABAD 223-0125211-4
41) MARÍA ANANIA APONTE DÍAZ 402-2255605-8
42) YEIMI BÁEZ VIDAL 026-0143423-2
43) HUGO ERNESTO BETERMI CANCÚ 023-0158893-1
44) BRENDY BRENNET FÉLIZ 018-0052342-3
45) YOMARI MABEL BRITO PILIER 026-0109145-3
46) MARGARET ZULEIKA CABRERA ORTIZ 402-2192546-0
47) CARMELINA CAMPOS ROJAS 071-0055516-3
48) MÁDELYN ESTHER CHECO ROSA 402-2212093-9
49) MINOSKA ELIZABETH CHEZ VALERIO 001-1830977-2
50) JOSÉ NICOLÁS DÍAZ TEJERA 001-1883201-3
51) DELIS ALTAGRACIA DE LA CRUZ LEBRÓN 224-0047240-7
52) ORLANDO ENRIQUE DE LA CRUZ INOA 001-1764283-5
53) MARÍA JOSÉ D´ÓLEO GARCÍA 402-2095572-4
54) RAFAEL ENCARNACIÓN 001-0926298-0
55) JESSICA FEDERO MADÉ 001-1860582-3
56) JOSÉ ALBERTO FERREIRA TORIBIO 031-0509144-5
57) VIRGILIO MIGUEL GARCÍA FIGUEREO 026-0139250-5
58) YOELKIS ALTAGRACIA GÓMEZ MATOS 402-2025972-1
59) ANTHONY MIGUEL GONZÁLEZ THEN 001-1824915-0
60) DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ DÍAZ 047-0208694-5
61) ANDRYS LINETTE HERNÁNDEZ GARCÍA 402-2097483-2
62) JOSEPH ANTHONY MAGRA DE LA CRUZ 026-0140337-7
63) JOSÉ GABRIEL MORILLO FERMÍN 087-0015765-7
64) MARYDANIA MORILLO FIGUEREO 224-0048645-6
65) WILLIANA DAMAURYS NÚÑEZ MEDRANO 402-2020290-3
66) KATHERINE MARIE ORTEGA MOLINA 402-2223644-6
67) MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERNÁNDEZ 402-2228171-5
68) ALFONSO ENRIQUE PEGUERO MEDINA 402-2323293-1
69) AMELIA ODETTE QUEZADA GALÁN 001-1693387-0
70) PERLA QUIÑÓNEZ FERNÁNDEZ 402-2015906-1
71) ARISMILY MASSIEL RODRÍGUEZ REGALADO 402-2023378-3
72) YÉSSICA ANDRALIS SANTANA SEVERINO 085-0009530-5
73) ANNA PATRICIA SANTANA RODRÍGUEZ 001-1621691-2
74) JUAN ANDRÉS SEPÚLVEDA FULGENCIO 001-1899973-9
75) GISSEL MARGARITA SIMÉ PÁEZ 001-1630452-8
76) STARLIN MANUEL SOLIMAN GIL 402-2028974-4

C) Ingeniero Civil área Hidráulica y Sanitaria, ISIDRO DIGNO SANTANA DE
ÓLEO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0361128-1.
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D) Ingeniera de Sistemas de Computación, NATALÍ CASTILLO PONTIER, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1862372-7.

E) Ingenieros Electromecánicos Cédula de identidad
y electoral:

1) CÉSAR EMILIO MINAYA CONVENIENCIA 023-0134402-0
2) RAMDOLF ANTONIO ARVELO LÓPEZ 226-0006008-5
3) MANUEL ALEXANDER FLORENTINO LÓPEZ 023-0045439-0
4) ALEXANDER RAMÍREZ MONTAÑO 138-0006033-0
5) RUBÉN ISAÍAS RIJO CEDEÑO 402-2000288-1

F) Ingeniero Electrónico y de Comunicaciones, MIGUEL ANTONIO BALDERA
ARVELO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1400348-6.

G) Ingeniero Zootecnista, ROBERTO MIGUEL SANDOVAL MÁRMOL, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0314519-9.

H) Ingeniero Agrónomo, JUAN LUIS GARCÍA MEJÍA, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2109493-7.

I) Ingeniero Agrónomo mención Suelo y Riego, EDWARD BENJAMÍN ROSARIO
JAVIER, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0128042-4.

J) Ingenieros/Ingenieras Civiles Cédula de identidad
y electoral:

1) RAFAEL ANTONIO DE JESÚS CEDEÑO 056-0160676-6
2) CARLA MELISSA ABREU SANTANA 001-1760141-9
3) CARLOS JIOBANNY ÁNGELES ABREU 402-2404373-3
4) JOEL GABRIEL AGUILERA QUEZADA 001-1853672-1
5) RAMÓN LISANDRO ÁLVAREZ POLANCO 071-0048183-2
6) FRANLY ABIEL AMPARO HILARIO 402-2359563-4
7) ANTHONY DARWIN AQUINO UREÑA 402-2052258-1
8) ARIADNA MARIEE BATISTA MORILLO 223-0116163-8
9) JULIO CÉSAR BATISTA VELOZ 031-0427318-4
10) HERING MIGUEL BELLO FÉLIZ 018-0075095-0
11) FRANCISCO JOEL BUENO REYES 225-0034866-3
12) WALVYS RAFAEL CAPELLÁN RODRÍGUEZ 031-0318745-0
13) JUAN JOSÉ CASTRO GÓMEZ 402-2287913-8
14) JOSÉ FRANCISCO CELDA MARTÍNEZ 026-0132562-0
15) YASSER OCTAVIO CORONADO PEGUERO 031-0534650-0
16) REINATY TOLIPOHI CUETO DOMÍNGUEZ 040-0012652-6
17) CARLOS ALFREDO CRUZ BRITO 031-0511730-7
18) MANUEL SANTO DE LA CRUZ LÓPEZ 402-2016593-6
19) LUIS GUILLERMO DE LEÓN GARCÍA 001-1747721-6
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20) ROGELIO LEOCADIO DE LA ROSA 008-0024172-1
21) PEDRO ANIBAL DE LA ROSA LAGARES 001-0864779-3
22) STERLING JOSÉ DE LA ROSA LUCIANO 001-1850901-7
23) ALAN RAMSÉS DÍAZ PICHARDO 001-1801825-8
24) VERÓNICA YAJAIRA DILONÉ NÚÑEZ 054-0105414-2
25) LEONEL ANTONIO ESPINAL HERNÁNDEZ 031-0364075-5
26) JHOEIRY MANUEL ESTÉVEZ GARCÍA 073-0017292-6
27) BRYAN ÓLIVER FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 001-1889416-1
28) JANCARLOS FIGUEREO PAULINO 402-2014484-0
29) YASIRIS ALTAGRACIA GARCÍA ROBLES 146-0000409-8
30) JUAN CARLOS GARCÍA RAMÍREZ 012-0118839-6
31) FRANCISCO ALBERTO GÓMEZ FERMÍN 031-0510517-9
32) LUIS ANTONIO GUTIÉRREZ MARTE 071-0058458-5
33) ARISLEIDY JOSEFINA PIMENTEL LÓPEZ 223-0118225-3
34) NELSON DE JESÚS HERNÁNDEZ SANTOS 031-0408545-5
35) MÁYELIN YOMARA JIMÉNEZ ÁLVAREZ 026-0130886-5
36) FEDERICO CARLOS LANTIGUA GUZMÁN 402-2086440-5
37) SARAH MARÍA LEVY PÉREZ 056-0176080-3
38) RICARDO ANTONIO LÓPEZ SILVERIO 031-0530806-2
39) EDWIN RAMON MALENA ROMERO 047-0208302-5
40) RUDDY ANTONIO MÉNDEZ 129-0003443-5
41) PABEL VLADIMIR MEDINA BÁEZ 402-2205156-3
42) JOSÉ RAMÓN NÚÑEZ MATÍAS 054-0137285-8
43) WARDYN FRANCISCO PAREDES FRÍAS 059-0015890-7
44) ODALÍS ALFONSO PARRA DE JESÚS 071-0055098-2
45) JOSÉ LUIS PEGUERO ENCARNACIÓN 224-0051249-1
46) ARIEL MOISÉS PÉREZ NIN 402-2191276-5
47) VÍCTOR MANUEL PÉREZ NÚÑEZ 001-1793221-0
48) MELFIS MILAGROS PICHARDO HERNÁNDEZ 223-0024831-1
49) EDINIERY PICHARDO PAULINO 402-2242337-4
50) STARLYN JOSÉ REYES ESPEJO 402-2092826-7
51) CARLOS ALEJANDRO RIVAS LINARES 001-1918570-0
52) CARLOS JOSUÉS RODRÍGUEZ ESTRELLA 054-0147655-0
53) LEIDY MERCEDES RODRÍGUEZ GIL 073-0016616-7
54) JACOBO DUJARITZ RODRÍGUEZ MEDINA 031-0376313-6
55) ROSAURA RODRÍGUEZ VILCHE 090-0024153-0
56) POLIVIO JOSÉ ROSARIO GARCÍA 402-2079946-0
57) NELSON ARIEL ROSA MEDINA 034-0057601-7
58) ROBERTO ANTONIO SÁNCHEZ NÚÑEZ 402-2552829-4
59) ARIS DENNY SÁNCHEZ ROSA 402-2317961-1
60) MARCOS ESTELVIN SERRANO ROJAS 402-2316755-8
61) WILSON DEYVI SOLÍS GENAO 402-2277765-4
62) ROBER EMMANUEL SOSA RAMÍREZ 101-0007288-2
63) MIGUEL ENRIQUE SUERO PICHIRILO 223-0117084-5
64) ÁNGEL PAÚL SUZAÑA DE LEÓN 402-2187213-4
65) JHOEL ANTONIO TAVERAS LEDESMA 402-2058306-2
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66) XANNIFER REYNALDO TAVERAS MORA 031-0530470-7
67) CLAUDIO VALENTÍN DE JESÚS TEIJEIRO HENRÍQUEZ 001-1856332-9
68) PEDRO ELIECER TIÓ ALMÁNZAR 402-2130875-8
69) FÉLIX MIGUEL TORIBIO RIVERA 001-1849194-3
70) OSVALDO VALENTÍN VALERA JIMÉNEZ 402-2224078-6
71) FREDDY DANIEL VARGAS SÁNCHEZ 223-0143698-0
72) HÉCTOR BOLÍVAR VERAS CORNIEL 402-2073305-5
73) JEAN CARLOS ABREU HOLGUÍN 047-0209472-5
74) MANUEL DE JESÚS ALMONTE TAVERAS 402-2122093-8
75) EDDY BERIGÜETE OTAÑO 011-0028852-9
76) MÓNICA IVETTE BRETÓN CASTILLO 402-2225889-5
77) JHONAN GABRIEL CAPELLÁN SÁNCHEZ 136-0019145-9
78) ALEJANDRO ARTURO CHALAS MUÑOZ 082-0026023-3
79) STEVE SILVERIO CABRERA FERNÁNDEZ 001-1158562-6
80) BIARDA CASTILLO SHEPHARD 402-2118435-7
81) JOSÉ ARISMENDY CEDEÑO GARRIDO 028-0100097-3
82) FERNANDO CÉSPEDES ESTRELLA 001-1287824-4
83) RAMÓN EDUARDO CEBALLOS HERNÁNDEZ 402-2003286-2
84) CHRISTIAN HENDRYSIS CONCEPCIÓN GERÓNIMO 026-0139358-6
85) ROCÍO MERCEDES CONTRERAS TAVÁREZ 001-1809223-8
86) RICHARD JOEL CUETO PÁEZ 001-17400556
87) FRANKLYN MIGUEL CRUZ CAMILO 001-1779147-5
88) ARA WILDA DÍAZ VILLAMÁN 040-0013126-0
89) CAROLINA EDDILI DELGADO OLIVO 402-2057238-8
90) RICHARD SMARLIN DE LEÓN SÁNCHEZ 223-0082792-4
91) ISAMAR DE LOS SANTOS FARÍAS 225-0072015-0
92) MIGUEL BERNARDO DOMÍNGUEZ MICHELÉN 001-1850454-7
93) FRANCISCO ENCARNACIÓN BAUTISTA 225-0024821-0
94) GABRIEL EMILIANO BETEMIT 001-1878750-6
95) CESARINA ESMERALDA FÉLIZ TERRERO 402-2010565-0
96) CARLOS ENRIQUE FERRERAS PERALTA 402-2401448-6
97) ARLENNYS YANNIL FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 001-1883675-8
98) POLIMAR DE JESÚS FERNÁNDEZ MÉNDEZ 223-0127528-9
99) LISETTE CAROLINA GARCÍA ORTIZ 001-1636080-1
100) ELBA LAURA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 402-2081739-5
101) GUILLERMO STEPHAN GONZÁLEZ CORPORÁN 402-2088585-5
102) GILBERT JOSÉ GONZÁLEZ ORTIZ 402-2029107-0
103) AWNY JOSHUAM GUZMÁN BENCOSME 054-0140863-7
104) ALEJANDRO JOSÉ HERNÁNDEZ GÓMEZ 001-1806427-8
105) CLAUDIO ANÍBAL HERNÁNDEZ ORTEGA 402-2164307-1
106) LAURA LY LEÓN SERRANO 402-2317544-5
107) YANEIRY DEL CARMEN LUCIANO PÉREZ 001-1421795-3
108) JORDANA CAROLINA MARTÍNEZ GÓMEZ 402-2192107-1
109) YOHANCEL MEDINA CARRASCO 019-0016346-8
110) JOAQUÍN ANIBAL MONCIÓN ESTÉVEZ 224-0052341-5
111) LUIS EDUARDO MORENO SANTOS 402-2047853-7
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112) GARDENIA MIGUELINA MONTERO DE LOS SANTOS 229-0023746-6
113) KELVIN RAFAEL NOVAS HERRERA 050-0043738-3
114) KEVIN PAULA GUICHARDO 402-2356915-9
115) JHONIFER PAUCAR RUIZ 002-0167041-1
116) SERGIO ANDRÉS PEÑA GONZÁLEZ 037-0117049-4
117) CAMILO ANDRÉS PEÑA HERNÁNDEZ 402-2147509-4
118) JOEL JOSÉ PÉREZ CAMACHO 402-2046436-2
119) ANDREÍNA PERALTA ROSARIO 402-2108456-5
120) RAYNIERIS BLADENNY PIÑA COMAS 109-0007507-7
121) JEANNE PIERINA PIMENTEL MELO 001-1910230-9
122) RAMÓN ANTONIO PIMENTEL GUZMÁN 402-2005553-3
123) LORENA RAMÍREZ HENRÍQUEZ 402-2164505-0
124) JUNIOR MOISÉS REYES READ 023-0165121-8
125) PAOLA FRANSHELYA REYES VERAS 224-0046961-9
126) EMMANUEL RIVERA GUEVARA 001-1870616-7
127) JOSÉ ERNESTO RIVERA MEDINA 402-2150329-1
128) NATIVIDAD RODRÍGUEZ RAMOS 001-1708605-8
129) WANDER JOISE RODRÍGUEZ REYNOSO 001-1894376-0
130) LUIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ CASTILLO 402-2273685-8
131) KEURIN DANIEL RODRÍGUEZ ROMERO 004-0022886-2
132) JOSÉ MANUEL ROSARIO FÉLIZ 223-0023237-2
133) MICHAEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ 402-0061140-4
134) HÉCTOR JULIO SANTANA CEDANO 023-0000768-5
135) BEVERLY MILLETTE SANTANA REYES 028-0092550-1
136) VÍCTOR JOEL SEVERINO DE LA CRUZ 001-1835471-1
137) HANDY BELARMINIO TAVÁREZ LÓPEZ 050-0042519-8
138) YARIBEL ALTAGRACIA TAVERAS GIL 402-2223168-6
139) EURI VLADIMIR TERRERO SÁNCHEZ 001-1495977-8
140) JUAN MANUEL TINEO FÉLIZ 402-2037360-5
141) FAUSTO JOSÉ TORRES DÍAZ 223-0106238-0
142) RAYNEL VILORIO MOTA 027-0042896-0
143) RAMIRO ERNESTO VIDAL RODRÍGUEZ 001-1858791-4
144) ÁNGEL JUNIOR VIALET TORIBIO 402-2303721-5
145) LUIS ALBERTO ABREU CUEVAS 049-0082608-4
146) PERLA LEONOR SÁNCHEZ RIVERA 402-2297842-7
147) CARLOS JULIO RAMÍREZ VALDEZ 226-0012356-0

K) Ingenieros Eléctricos Cédula de identidad
y electoral:

1) CHRÍSTOPHER OSVALDO ARIAS SURIEL 402-2249440-9
2) ALEXIS HERRERA DURÁN 001-1196136-3
3) RAFAEL ANIBAL JIMÉNEZ DIPRÉ 082-0012064-3
4) JORGE LUIS TAVERAS VILASECA 012-0108220-1
5) PEDRITO VITAL LUCIÉN 103-0009605-3
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6) PEDRO EDILBERTO DOMÍNGUEZ VANDERLINDER 040-0010627-0
7) GABRIEL DE LOS REYES GERMOSO NÚÑEZ 031-0529432-0

L) Ingeniero Eléctrico, RAMÓN ALEJANDRO MÉNDEZ AMADI, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1660231-9.

M) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica, JESÚS MARÍA YBER SANTOS,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0541601-0.

N) Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica, ALBERTO JOSÉ SÁNCHEZ
ASENJO, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0474435-8.

Ñ) Ingeniero Electrónico, JAIRO MANUEL BALTAZAR RAMÍREZ, portador de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1742045-5.

O) Ingeniero Electrónico en Computadoras, GIL JESÚS PASCUAL INOA, portador de
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0135513-9.

P) Ingenieros/Ingenieras en Sistemas y Computación Cédula de identidad
y electoral:

1) OCRAM LEINAD CAMINERO SANTANA 001-1385555-5
2) RAFAEL DE LOS SANTOS DISLA DISLA 096-0002792-5
3) ARQUÍMEDES OZUNA BELLO 402-2091605-6
4) MICHEL PATRICIA CIRIACO BRUJÁN 002-01742657
5) ANNY LEBRÓN DELGADO 001-1713369-4
6) LUIS ALBERTO RAMÍREZ SANTANA 004-0023301-1

Q) Ingenieros/Ingenieras Industriales Cédula de identidad
y electoral:

1) MARCOS ANTONIO DE LOS SANTOS BALLAS 001-0914240-6
2) JONATHAN HERNÁNDEZ ALCÁNTARA 001-1876129-5
3) CARLOS DAVID LEONARDO ACOSTA 402-2233163-5
4) JUAN CARLOS ORTIZ ROSARIO 054-0061456-5
5) VÍCTOR MIGUEL PIMENTEL VILLANUEVA 001-1190132-8
6) VÍCTOR NICOLÁS RAMÍREZ SÁNCHEZ 001-0124338-4
7) ANTONIO MARÍA TAPIA CASTAÑOS 001-0011255-6
8) VÍCTOR MANUEL CARDOZE ESPINAL 001-1197044-8
9) MANUEL ALEXANDRE BARRY DÍAZ 026-0100642-8
10) ÁNGELUS EMILIO BRITO NÚÑEZ 047-0161220-4
11) PATRIA MINERVA BOCIO RAMÍREZ 023-0134266-9
12) LEIDY MARIOLYS CRUZ DE LOS SANTOS 002-0153080-5
13) GLORIBER YUSETY DÍAZ POPOTERS 001-1282618-5
14) ANA JOSEFINA TORRES 026-0104391-8
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R) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédula de identidad
y electoral:

1) JUAN MICHAEL GÓMEZ RAMÍREZ 152-0001129-2
2) LUIS FRANCISCO VENTURA ROMERO 225-0058017-4

S) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Mecánica Cédula de identidad
y electoral:

1) SALVADOR HEREDIA SALDAÑA 001-0620347-4
2) JUAN DANIEL PUJOLS GONZÁLEZ 013-0049651-8

T) Ingenieras Químicos Cédula de identidad
y electoral:

1) YONAIRA MARIELA MARTÍNEZ PEGUERO 003-0063243-7
2) OLIMPIA SOTO PEGUERO 001-1301693-5

U) Se modifica el Decreto núm. 213-17, del 16 de junio de, en lo que respecta a
DANERIS AMAURY  MEJÍA TEJEDA, portador de la cédula de identidad y electoral
núm. 002-0009452-2, Ingeniero Electrónico mención Potencia, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto DANERIS AMAURY  MEJÍA TEJEDA, portador de la cédula de
identidad y electoral núm. 002-0009452-2, Ingeniero Eléctrico mención Potencia.

Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de la
República Dominicana, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciado/Licenciadas en Administración de Empresas Cédula de identidad
y electoral:

1) AURELIS TAPIA GONZÁLEZ 223-0080850-2
2) ALTAGRACIA MARIBEL FERREIRA GÓMEZ 053-0035579-8
3) CARMEN ROSA RAMÍREZ FLORENTINO 001-1784277-3
4) OSCAR LEONALDO DE LA ROSA MEJÍA 001-0941009-2

B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) RAISA NICAURIS GUERRERO CORDERO 402-2203425-4
2) YANNA JOSEFINA REYES CARELA 229-0009187-1
3) ELIZABETH GUERRERO ROSARIO 048-0104272-4
4) FÉLIX GABRIEL NINA CRUZ 402-2043700-4
5) WANDA MATÍAS PÉREZ 048-0112941-4
6) RAFAELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 011-0000867-9
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7) KLARY GISSELY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 223-0100528-0
8) YOANNA MERCEDES GUZMÁN LUNA 049-0077558-8
9) ENEMISE MAIRENY LARA DE LOS SANTOS 224-0054777-8
10) KELLYS ALEXANDER RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 093-0056829-3
11) MARÍA ISABEL ROSARIO SIMÉ 402-2336052-6
12) STEPHANY MASSIELL VALDEZ BAUTISTA 050-0048004-5
13) ALEJANDRO ORTIZ DE LOS SANTOS 001-0899143-1
14) ENMY MASSIELL MARINE GARCÍA 402-2290888-7
15) GARIBALDI BRITO ZAPATA 061-0024346-5
16) YOLANDA NATIVIDAD CABRERA MONTAÑO 225-0019329-1
17) MARÍA TERESA SUGILIO REYES 223-0047673-0
18) CARLOS KELLY MILLORD 065-0023486-6
19) DAIRA PATRICIA MARTÍNEZ PINALES 002-0149098-4
20) ARIANNA FERNANDA SANTANA MERÁN 229-0002483-1
21) IGNACIO RAFAEL LÓPEZ CUEVAS 001-1270329-3
22) NELSON JOSÉ FRÍAS 001-1195784-1
23) BÉLGICA ANTONIA LÓPEZ MARTÍNEZ 402-2428689-4
24) MAGDALENA ESMERALDA ORTEGA VALDEZ 402-2271693-4
25) FÉLIX ENCARNACIÓN DE LA CRUZ 001-0832250-4
26) DENY POLANCO HEREDIA 001-1842545-3
27) CARLENY ALTAGRACIA ROJAS PAREDES 136-0019140-0
28) IVELISSE MORILLO PAULINO 136-0016792-1
29) RAFAEL ENRIQUE SERRA RODRÍGUEZ 001-1522051-9
30) JUAN GRASAP 001-1095321-3
31) DIMARIS CRISTINA RONDÓN OLIVARES 001-1243304-0
32) YANEURYS NICAURIS CEDANO MARIANO 402-2200741-7
33) MARÍA RONDÓN RAPOSO 026-0062237-3
34) ELIZABETH CASTRO ACOSTA 402-2205875-8
35) CRUZ OVIRELIS VICENTE PERALTA 402-2392253-1
36) MAYLENI DÍAZ 225-0001174-1
37) SANTA VILLANUEVA SANTANA 001-1760050-2
38) CONFESORA FLORES RODRÍGUEZ 047-0185603-3
39) JOSÉ IGNACIO REYES OZORIA 136-0011391-7
40) IDELKY ROSANNA OVALLES GARCÍA 054-0085566-3
41) CRISTHIAN VÁSQUEZ UREÑA 223-0119441-5
42) MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS DE JESÚS 001-1553244-2
43) MARÍA ELENA DE LOS SANTOS PÉREZ 223-0100158-6
44) MABEL OCTAVIA ALMÁNZAR VICENTE 056-0130408-1

C) Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédula de identidad
y electoral:

1) FRANCISCA CORONADO 118-0000592-5
2) MARLENI ELIANA DUVERGÉ PEÑA 223-0035623-9



-142-
_________________________________________________________________________

D) Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédula de identidad
y electoral:

1) GLEINY DÍAZ MARTE 047-0204436-5
2) SULENNY ALTAGRACIA EDUARDO ABREU 402-2283719-3

E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad
y electoral:

1) ARLENIS DOLORES TEJADA GONZÁLEZ 001-1627578-5
2) JOAN MANUEL VALDEZ DÍAZ 402-2048377-6
3) YONESY GURIDI MARTE 402-2288500-2
4) ANA LISBET CORPORÁN MEJÍA 223-0141990-3
5) JOSÉ GERALDO BIENVENIDO QUEZADA FRÍAS 001-0570697-2
6) ANYELINA DEL CARMEN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 054-0143788-3
7) YRMA ALTAGRACIA DÍAZ ROJAS 037-0079128-2
8) MARNIEL LISKENYA BIDÓ PÉREZ 001-1820211-8

F) Licenciada en Gestión Financiera y Auditoria, ROSY ESTHER ESTÉVEZ
SANTANA, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0559452-1.

G) Licenciada en Mercadotecnia, ERDILENA ENCARNACIÓN QUEZADA, portadora
de la cédula de identidad y electoral núm. 014-0014644-3.

Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M y N en todo el
territorio de la República Dominicana, de conformidad con las leyes y los reglamentos
vigentes:

A) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, LEIDY
KATHERINE ROA DE LEÓN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2325527-0.

B) Licenciados en Educación Básica Cédula de identidad
y electoral:

1) ANA YARITSA REYES FÉLIZ 001-1756540-8
2) MARISOL PÉREZ 001-0508051-9
3) ROSA DUARTE TOLENTINO 067-0005046-8

C) Licenciados en Educación Física, CARLOS ARIEL FRANCISCO CABRERA,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2337113-5.



-143-
_________________________________________________________________________

D) Licenciada en Educación mención Inicial, YUDY LENNY DÍAZ BELTRÉ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1531595-4.

E) Licenciada en Educación mención Matemática, ROSAMNA FERMÍN GUZMÁN
DE GABÍN, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 064-0016769-5.

F) Licenciados en Informática Cédula de identidad
y electoral:

1) WELLINTON DUARTE DE LA CRUZ 224-0013340-5
2) ROSAMNA HERNÁNDEZ ARBONA DE FÉLIZ 069-0002828-0

G) Licenciada en Lenguas Modernas, LEXANDRA DEYANIRA MONTERO
ROSARIO, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 016-0016290-1.

H) Licenciado en Lenguas Modernas mención Inglés, ROQUE EUCLIDES REINOSO
NÚÑEZ, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0766307-2.

I) Licenciada en Psicología Educativa, PAULA SANTOS MATÍA, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 001-1071467-2.

J) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) GUILLERMINA JAVIER 023-0052854-0
2) NORGUELI LAUREANO CARELA 027-0045835-5

K) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) ELBA MARÍA PITA DE LA CRUZ 056-0147489-2
2) INGRID SANTOS VALERIANO 001-1192273-8

L) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) LUISA EMILIA MÉNDEZ ENCARNACIÓN 010-0081345-9
2) YSMENIA FAESTA FOSTEN 093-0049920-0
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M) Licenciado en Relaciones Internacionales, ALBERTO CARLOS LAGRANGE
MADERA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1175484-2.

N) Licenciada en Trabajo Social, LEIDA MARÍA SOTO BÁEZ, portador de la cédula
de identidad y electoral núm. 001-0296642-1.

Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 246-17 que crea el Instituto Dominicano del Café. Deroga la Ley No. 79-00,
que creó el Consejo Dominicano del Café. G.O. No. 10899 del 11 de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 246-17

Considerando primero: Que la República Dominicana cuenta con las condiciones
climáticas y medioambientales apropiadas para la producción de café, que le permiten
mantener niveles de productividad, calidad y rentabilidad competitiva, y que constituyen
una de las áreas agroforestales más amplias y mejor distribuidas en el territorio nacional.

Considerando segundo: Que a pesar de que existen condiciones favorables, la producción
cafetalera se ha visto afectada en las últimas décadas debido a políticas económicas como el
“recargo cambiario” en la década de los años 80, y la afectación a nivel nacional de
enfermedades y plagas como la roya y la broca, hechos que disminuyeron sustancialmente
la producción nacional y desestimularon a los productores por falta de rentabilidad.

Considerando tercero: Que en ese contexto, y con la finalidad de impulsar el desarrollo de
la producción cafetalera nacional, fue creado el Consejo Dominicano del Café, ratificado
mediante la Ley No.79-00, del 25 de septiembre de 2000, como institución especializada en
el diseño y planificación de la política cafetalera nacional.

Considerando cuarto: Que en un esfuerzo por revertir la situación creada a raíz del
deterioro progresivo de las plantaciones de café, en el año 2001, con la participación del
Consejo Dominicano del Café y el Banco Agrícola de la República Dominicana, se
suscribió una Convención de Apertura de Crédito con la Agencia Francesa del Desarrollo
(FDA), para la creación de un programa dirigido al mejoramiento de la calidad del café
dominicano y promoción de los cafés especiales.

Considerando quinto: Que dicha convención estableció un fondo ascendente a diecisiete
millones de dólares con 00/100 (EU$17,000,000.00) cuya ejecución se inició en el año
2004, incluyendo una línea de financiamiento para mantenimiento, rehabilitación y fomento
del café.

Considerando sexto: Que a pesar de los esfuerzos incesantes por parte del Estado de
reactivar la producción cafetalera nacional y mejorar la calidad de vida de los productores
del campo, el mismo no surtió los resultados esperados debido a la falta de articulación e
implementación de políticas que aúnen, desarrollen y fortalezcan el sector cafetalero
nacional.
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Considerando séptimo: Que el cultivo del café es una alternativa que contribuye al
desarrollo de las comunidades rurales, a través de la generación de ingresos, la creación de
empleos y la protección del medioambiente, por lo que es obligación del Estado incentivar
la producción agrícola nacional a través de la creación de instituciones que impulsen el
desarrollo económico del campo y la competitividad de sus recursos en los mercados
internacionales.

Considerando octavo: Que por tales motivos es necesario crear una estructura fuerte que
realice operaciones, adaptaciones, investigaciones y transferencias de tecnologías hacia el
sector productor, que le permita competir exitosamente en los mercados globalizados del
presente y del futuro, y donde participen todos los sectores involucrados en igualdad de
condiciones; por lo que es necesaria la conversión del Consejo Dominicano del Café
(CODOCAFÉ) en el Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE).

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley Orgánica del Banco Agrícola e Hipotecario de la República Dominicana,
No.908, del 1°. de junio de 1945.

Vista: La Ley No.6186, del 12 de febrero de 1963, de Fomento Agrícola.

Vista: La Ley No.8, del 8 de septiembre de 1965, que determina las funciones del
Ministerio de Agricultura.

Vista: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la
República Dominicana.

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Vista: La Ley No.79-00, del 25 de septiembre de 2000, que crea el Consejo Dominicano
del Café, de duración indefinida, patrimonio propio, autónomo, mixto y descentralizado.

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 2012.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES INICIALES

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer políticas tendentes a regular,
eficientizar y desarrollar la producción cafetalera en la República Dominicana, mediante la
creación del Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE).
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley se aplican en todo el
territorio nacional.

Artículo 3.- Declaratoria. Se declara de alto interés nacional la caficultura, por su
importancia en la preservación de los recursos naturales y su impacto en la economía de las
familias rurales.

CAPÍTULO II

DEL INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ

Artículo 4.- Creación. Se crea el Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) como un
ente público descentralizado, con autonomía administrativa, técnica, económica y
financiera, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para cumplir sus
obligaciones, adscrito al Ministerio de Agricultura.

Artículo 5.- Sede. El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) tiene su sede en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional y jurisdicción en todo el territorio
nacional.

Párrafo.- El INDOCAFE podrá establecer oficinas dentro y fuera del territorio nacional,
conforme a las necesidades de la institución.

Artículo 6.- Funciones. El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) tiene las
siguientes funciones:

1) Fomentar y facilitar la siembra del café en toda la República Dominicana, de acuerdo
con las exigencias del cultivo y las condiciones agroclimáticas.

2) Asesorar en materia de créditos agrícolas a los pequeños, medianos y grandes
productores de café.

3) Promover cursos de capacitación y asesoramiento técnico para efícientizar y desarrollar
la producción cafetalera nacional.

4) Velar por que la producción y exportación del café clasificado como orgánico, responda
a los registros y estándares correspondientes.

5) Promover estudios científicos en el país y realizar intercambios con instituciones de
otros países vinculadas al café.

6) Velar por el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y
disposiciones relativas a la actividad cafetalera, en estrecha colaboración con los
organismos del Estado.
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7) Velar por el cumplimiento de las políticas de buenas prácticas agrícolas referentes al
desarrollo del cultivo, centro de empaque, condiciones sanitarias y de inocuidad y otras
establecidas por organismos internacionales para garantizar la calidad del café en el
mercado nacional e internacional.

8) Otras atribuciones establecidas en el reglamento interno.

CAPÍTULO III

DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 7.-Consejo Directivo. El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) será
dirigido por un Consejo Directivo. Dicho consejo será la máxima autoridad y el encargado
de establecer y orientar la política cafetalera de la República Dominicana.

SECCIÓN I

DE LA INTEGRACIÓN

Artículo 8.- Integración. El Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Café
(INDOCAFE) estará integrado por:

1) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá.

2) El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales o su representante.

3) El Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOCP) o su representante.

4) El Administrador General del Banco Agrícola o su representante.

5) El Director General del Instituto Agrario Dominicano (IAD) o su representante.

6) El Director del Centro de Exportaciones e Inversiones de la República Dominicana
(CEI-RD) o su representante.

7) El Administrador General del Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX) o su
representante.

8) El Director Ejecutivo del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA).

9) El Director Ejecutivo del Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y
Forestales (IDIAF).

10) Dos representantes de los productores de café, uno de la región norte y otro de la
región nordeste.
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11) Dos representantes de los productores de café, uno de la región sur y otro de la región
suroeste.

12) Un representante de los productores de café, de la región noroeste.

13) Un representante de los productores de café, de la región este.

14) Un representante de los exportadores de café.

15) Un representante de la industria cafetalera nacional.

16) El Director Ejecutivo del INDOCAFE.

Párrafo I.- Los miembros del Consejo Directivo tienen voz y voto, exceptuando al
Director Ejecutivo, que funge como secretario con voz, pero sin voto.

Párrafo II.- A falta del Ministro de Agricultura, las sesiones serán presididas por un
viceministro de Agricultura.

Párrafo III.- Los productores de café de las regiones norte, nordeste, sur, suroeste, este y
noroeste presentarán ternas compuestas de al menos tres (3) productores, que serán
seleccionadas por las diferentes federaciones, asociaciones y cooperativas de productores
cafetaleros de las regiones citadas; de las ternas presentadas, presidente de la República
designará los miembros que representarán a los productores en el Consejo Directivo del
INDOCAFE.

Párrafo IV.- El representante de los exportadores de café y el representante de la industria
cafetalera nacional serán designados por el presidente de la República.

Párrafo V.- Los representantes de las regiones norte, nordeste, sur, suroeste, este y
noroeste serán designados por el presidente de la República, como miembros, del Consejo
Directivo, por un período no mayor de dos (2) años, y podrán ser recomendados
nuevamente para formar parte del consejo.

Artículo 9.- Convocatoria. El Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Café
(INDOCAFE) será convocado por escrito, por su presidente, y sesionará de forma ordinaria
la primera semana de cada trimestre, y extraordinariamente todas las veces que se requiera.

Párrafo.- En caso de fuerza mayor o circunstancias imprevistas, el Consejo Directivo
podrá ser convocado por la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 10.- Cuórum. El cuórum del Consejo Directivo se constituirá, para deliberar
válidamente, con la mitad más uno de sus miembros, y sus decisiones se tomarán por más
de la mitad de los votos de los miembros del INDOCAFE presentes en la reunión.
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Párrafo.- En caso de empate, el presidente tendrá el voto decisivo.

SECCIÓN II

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 11.- Atribuciones del Consejo Directivo. El Consejo Directivo del Instituto
Dominicano del Café (INDOCAFE) tiene las siguientes atribuciones:

1) Establecer y regular la política cafetalera en la República Dominicana.

2) Implementar las medidas necesarias para el mejoramiento de los sistemas de cultivo,
preparación, clasificación y empaque de café, tanto para su consumo interno como
para la exportación.

3) Certificar las plantas para la siembra de café.

4) Crear campañas de prevención y control de enfermedades y plagas,
fundamentalmente las de importación cuarentenarias u otras que puedan surgir.

5) Coordinar con el Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y Forestales
(IDIAF) para que se realicen programas de investigaciones y validaciones de
tecnologías que puedan ser aprovechadas por la industria cafetalera nacional.

6) Mantener estrechas relaciones y coordinación con todas las instituciones públicas y
privadas, nacionales o extranjeras, ligadas a la producción, mercadeo y exportación
del café.

7) Mantenerse actualizado con los cambios experimentados en el mercado interno e
internacional del café.

8) Someter al Poder Ejecutivo la propuesta de presupuesto para la sostenibilidad
financiera del INDOCAFE, elaborada por el Director Ejecutivo, a fin de que pueda
ser incluida en la Ley de Presupuesto General del Estado.

9) Conocer para fines de aprobación o modificación el reglamento interno del
INDOCAFE, presentado por el Director Ejecutivo.

10) Crear los registros de los productores, procesadores e industrializadores del café.

11) Evaluar y aprobar los contratos y acuerdos nacionales e internacionales, previo a ser
suscritos por el Director Ejecutivo; que por su contenido necesitan de su aprobación,
conforme con lo establecido en su reglamento interno.

12) Otras atribuciones que sean establecidas en su reglamento interno.
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CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 12.- Creación de la Dirección Ejecutiva. Se crea la Dirección Ejecutiva como
instancia técnica, administrativa y de representación legal del Instituto Dominicano del
Café (INDOCAFE), responsable del funcionamiento de la institución y de todo su personal
técnico, administrativo y de apoyo.

Artículo 13.- Dirección y designación. La Dirección Ejecutiva del Instituto Dominicano
del Café (INDOCAFE) será presidida por un director ejecutivo, designado por el presidente
de la República.

Artículo 14.- Requisitos. Para ser Director Ejecutivo del Instituto Dominicano del Café
(INDOCAFE) se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

1) Ser dominicano o dominicana.

2) Mayor de edad.

3) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

4) Ser profesional de la agronomía u otras áreas afines.

5) Poseer un mínimo de cuatro años de experiencia en gerencia de proyectos agrícolas u
otras áreas vinculadas al sector.

6) Otros requisitos consignados en su reglamento interno.

Artículo 15.- Subdirecciones. El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) tendrá dos
subdirecciones, una técnica y otra administrativa, cuyo funcionamiento y atribuciones serán
establecidos en el reglamento de aplicación de esta ley.

Párrafo.- Los subdirectores técnico y administrativo serán designados por el presidente de
la República.

Artículo 16.- Atribuciones de la Dirección Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva del
Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) tiene las siguientes atribuciones:

1) Administrar y dirigir el INDOCAFE.

2) Llevar un registro de las estadísticas y data de todo lo relacionado con la producción y
mercado nacional de exportación del café.
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3) Estructurar un programa anual de trabajo y rendir las memorias correspondientes a
cada año.

4) Velar por que las construcciones de empaques u otras estructuras para la exportación
y consumo nacional estén adecuadas a las exigencias de las buenas prácticas
agrícolas.

5) Elaborar un reporte mensual de las exportaciones del café, basado en las
informaciones obtenidas de las empresas exportadoras y los organismos competentes
en la materia.

6) Ejecutar las decisiones que emanen del Consejo Directivo del INDOCAFE.

7) Asistir a las sesiones del Consejo Directivo del INDOCAFE en calidad de secretario,
y adoptar las medidas que requiera su funcionamiento.

8) Someter al Consejo Directivo, para su aprobación, la organización administrativa y
técnica del INDOCAFE, de acuerdo con las funciones y atribuciones establecidas en
la presente ley y en su reglamento interno.

9) Seleccionar y designar el personal laboral del INDOCAFE, conforme con la Ley de
Función Pública.

10) Supervisar las dependencias administrativas y técnicas del INDOCAFE.

11) Someter al Consejo Directivo para su aprobación el régimen de sueldos y salarios de
los empleados del INDOCAFE, conforme con lo establecido en la Ley General de
Salarios y en su reglamento interno.

12) Informar trimestralmente al Consejo Directivo del INDOCAFE, o cuando lo requiera,
para su ponderación, del funcionamiento de la institución, el cumplimiento de sus
acuerdos e instrucciones, y del desempeño del sector cafetalero.

13) Elaborar boletines con información técnica para su difusión entre sectores interesados.

14) Elaborar, para fines de aprobación o modificación por parte del Consejo Directivo, el
reglamento interno del INDOCAFE.

15) Proponer, para fines de aprobación y ejecución al Consejo Directivo, las campañas de
divulgación, prevención, control y cultivo de enfermedades y plagas.

16) Preparar el proyecto anual de presupuesto de ingresos y egresos del INDOCAFE,
conjuntamente con los profesionales y técnicos de la institución.
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17) Preparar un informe o memoria anual, de manera regular, al Consejo de Directores
sobre la institución, así como presentar los informes parciales que fueren procedentes
o que le sean requeridos.

18) Supervisar que se cumplan las políticas de producción, comercialización, exportación
y registro del café orgánico.

19) Gestionar, cuando las circunstancias así lo requieran, el suministro y distribución de
insumos y materiales al sector cafetalero.

20) Elaborar la propuesta de presupuesto para la sostenibilidad financiera del INDOCAFE
para ser presentada al Consejo Directivo para su conocimiento y aprobación.

21) Otras atribuciones consignadas en su reglamento.

CAPÍTULO V

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

Artículo 17.- Recursos financieros. Los recursos financieros para el funcionamiento del
Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) provendrán:

1) De la partida presupuestaria que le sea asignada en la Ley de Presupuesto General del
Estado.

2) De la gestión de recursos, a través de organismos nacionales e internacionales, para el
cumplimiento de las funciones establecidas en la presente ley.

3) De las donaciones y contribuciones de la industria cafetalera y de otras, siempre que
no comprometan la institucionalidad y los principios éticos y morales de la
institución.

Artículo 18.- Distribución de recursos financieros. El Instituto Dominicano del Café
(INDOCAFE) dispondrá de un treinta por ciento como máximo de sus ingresos para gastos
corrientes y un setenta por ciento para las inversiones.

Artículo 19.- Transferencias de derechos. Todos los derechos, bienes, activos tangibles e
intangibles adquiridos por el Consejo Dominicano del Café (CODOCAFE), incluyendo las
certificaciones y acreditaciones de organismos e instituciones internacionales
certificadores, denominación de origen, así como cualesquiera otras, quedan
automáticamente transferidos al INDOCAFE, debido a que este nuevo órgano mantendrá su
naturaleza y desarrollará los mismos procesos.
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CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20.- Exención. El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) está exonerado
del pago de todo impuesto, gravamen, tasa o arbitrios que recaigan sobre sus operaciones y
negocios jurídicos que realice, así como los documentos relativos a los mismos.

Artículo 21.- Inembargabilidad. Los bienes del Instituto Dominicano del Café
(INDOCAFE), muebles o inmuebles, son inembargables.

Artículo 22.- Registros. Los productores, procesadores e industriales del café, previamente
registrados, recibirán los servicios del Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE).

Párrafo.- El registro se elaborará haciendo constar la provincia, el municipio, la sección o
paraje, la superficie de la finca o montaña, en tareas, y todos los datos relevantes, con el
propósito de que la entidad tenga el pleno conocimiento de todos los productores,
procesadores e industrializadores.

Artículo 23.- Intransferibilidad. Se prohíbe el traspaso o cesión de cualquier bien mueble
o inmueble del Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) a actividades privadas,
excepto en los casos de subasta pública prescriptos por las leyes de la República
Dominicana.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 24.- Transferencia de bienes. Las instalaciones, equipos y patrimonio del
Consejo Dominicano del Café (CODOCAFÉ) pasarán a formar parte del Instituto
Dominicano del Café (INDOCAFE).

Artículo 25.- Reasignación del personal. El personal técnico y administrativo del
CODOCAFÉ, a la entrada en vigencia de esta ley, será reasignado por el Director
Ejecutivo, atendiendo a los criterios establecidos por la Ley de Administración Pública.

Artículo 26.- Reglamento de aplicación. El Poder Ejecutivo debe aprobar el reglamento
de aplicación de esta ley en un plazo no mayor de ciento veinte días, a partir de su entrada
en vigencia.

Artículo 27.- Reglamento interno. En un plazo de noventa días, a partir de la publicación
de esta ley, el Consejo Directivo del Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) debe
elaborar el reglamento interno del Instituto.
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DISPOSICIONES FINALES

Artículo 28. Abrogación. La presente ley abroga la Ley No.79-00, del 25 de septiembre de
2000, que crea el Consejo Dominicano del Café, de duración indefinida, patrimonio propio,
autónomo, mixto y descentralizado.

Artículo 29.- Inicio de operaciones. El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE)
iniciará sus operaciones noventa días a partir de la publicación de esta ley.

Artículo 30.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil Dominicano.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticinco (25) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Aristides Victoria Yeb Prim Pujals Nolasco
Secretario Ad-Hoc. Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 247-17 que introduce modificaciones al Presupuesto General del Estado para
el año 2017, aprobada mediante la Ley No. 690-16. G.O. No. 10899 del 11 de
diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 247-17

CONSIDERANDO PRIMERO: Que es atribución del Congreso Nacional, según lo
dispuesto por el artículo 93, numeral 1, literal i) de la Constitución de la República
Dominicana, votar anualmente la Ley de Presupuesto General del Estado para cada
ejercicio presupuestario, en la cual se contemplan los ingresos probables, los gastos
propuestos y el financiamiento requerido, dentro de un marco de sostenibilidad fiscal.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 234 de la
Constitución de la República Dominicana, una vez aprobada la Ley de Presupuesto General
del Estado, no podrán trasladarse recursos presupuestarios de una institución a otra, sino en
virtud de una ley que autorice la modificación.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República establece que es
atribución del Congreso Nacional, legislar en cuanto concierne a la deuda pública y aprobar
o desaprobar los créditos y préstamos de conformidad con la Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el Gobierno recibirá ingresos adicionales
provenientes del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER), Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) y el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL).
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CONSIDERANDO QUINTO: Que el artículo 48 de la Ley No. 423-06, Orgánica del
Presupuesto, del 17 de noviembre de 2006, dispone que para introducir modificaciones en
la Ley de Presupuesto General del Estado que sean competencia del Congreso de la
República, el Poder Ejecutivo deberá introducir un proyecto de ley.

CONSIDERANDO SEXTO: Que el Congreso Nacional aprobó mediante el artículo 2 de
la Ley No. 687-16, de fecha 18 de noviembre del año 2016, la emisión y colocación de
valores de deuda pública hasta un monto máximo de Seiscientos Millones de Dólares
Estadounidenses  (US$600,000,000.00) a través del Ministerio de Hacienda, para ser
utilizados en el Proyecto de Construcción de la Central Termoeléctrica Punta Catalina.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que de los Seiscientos Millones de Dólares
Estadounidenses  (US$600,000,000.00) aprobados mediante el artículo 2 de la Ley No.
687-16, de fecha 18 de noviembre del año 2016, Noventa y Cinco Millones de Dólares
Estadounidenses  (US$95,000,000.00) fueron colocados en el ejercicio fiscal 2016
conforme la autorización dada por el artículo 2 de la Ley No. 702-16, de fecha 28 de
diciembre de 2016 ,que introduce modificaciones a la Ley No. 260-15, del 16 de noviembre
de 2015, de Presupuesto General del Estado para el año 2016.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que en fecha 13 de junio 2017, el gobierno colocó
Quinientos Millones de Dólares Estadounidenses (US$500,000,000.00) en bonos soberanos
en los mercados internacionales de capital, para ser utilizados en el Proyecto de
Construcción de la Central Termoeléctrica Punta Catalina, conforme a la autorización
otorgada mediante el artículo 2 de la Ley No. 687-16, de fecha 18 de noviembre del año
2016.

CONSIDERANDO NOVENO: Que las autoridades del Ministerio de Hacienda y el
Banco Central se encuentran en proceso de rediseño del esquema de recapitalización de
esta última entidad, que redefinirá los términos de dicha operación, incluyendo los recursos
contemplados en el Presupuesto General del Estado 2017 por este concepto.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que en vista de los daños causados por las torrenciales
lluvias que afectaron de manera significativa la zona norte y otras provincias del territorio
nacional, con diversas inundaciones en detrimento de la infraestructura, la agricultura y las
viviendas, el Poder Ejecutivo se vio en la necesidad de declarar el Estado de Emergencia
mediante los decretos No. 340-16, de fecha 11 de noviembre de 2016, No. 341-16 y No.
342-16, ambos de fecha 14 de noviembre de 2016, No. 344-16, de fecha 18 de noviembre
del 2016, No. 346-16, de fecha 24 de noviembre de 2016 y el No. 370-16, de fecha 28 de
diciembre del 2016.

CONSIDERANDO DÉCIMOPRIMERO: Que para atender a nuevos requerimientos de
necesidades públicas, se hace necesario realizar adiciones de apropiaciones de gastos, así
como compensaciones entre capítulos, por lo que el Gobierno ha decidido introducir al
Congreso Nacional un Proyecto de Ley que modifica la Ley de Presupuesto General del
Estado 2017, No. 690-16, de fecha 2 de diciembre de 2016.
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VISTOS: Los artículos 93 y 234 de la Constitución de la República Dominicana
proclamada el 26 de enero de 2010.

VISTO: El artículo 48 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-
06, de fecha 17 de noviembre de 2006.

VISTA: La Ley No.6-06, de Crédito Público, de fecha 20 de enero de 2006.

VISTA: La Ley No.690-16, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2017, de fecha 2 de diciembre de 2016.

VISTA: La Ley No. 567-05, de Tesorería Nacional, de fecha 30 de diciembre de 2005.

VISTA: La Ley No. 167-06, para la Recapitalización del Banco Central de la República
Dominicana.

VISTA: Ley No. 687-16 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de
Hacienda, a sustituir por valores de deuda pública, de fecha 18 de noviembre del año 2016.

VISTA: Ley No. 702-16 que introduce modificaciones a la Ley No. 260-15, del 16 de
noviembre de 2015, de Presupuesto General del Estado para el año 2016, de fecha 28 de
diciembre de 2016.

VISTA: Ley Monetaria y Financiera No.183-02, de fecha 21 de noviembre de 2002.

VISTA: Ley No. 692-16, que autoriza al Presidente de la República a declarar el Estado de
Emergencia previsto en el artículo No. 265 de la Constitución de la República, de fecha 12
de diciembre de 2016.

VISTAS: Las declaratorias de Estado de Emergencia, mediante los decretos No. 340-16, de
fecha 11 de noviembre de 2016, No. 341-16 y No. 342-16, ambos de fecha 14 de
noviembre de 2016, No. 344-16, de fecha 18 de noviembre del 2016, No. 346-16, de fecha
24 de noviembre de 2016 y el No. 370-16, de fecha 28 de diciembre del 2016.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

QUE MODIFICA LA LEY NÚM.690-16 DEL 2 DE DICIEMBRE DEL 2016, QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2017.

Artículo 1: Se aprueba la estimación de los ingresos adicionales, no contemplados en la
Ley de Presupuesto General del Estado 2017, por un monto de Un Mil Ochocientos Setenta
y Nueve Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco Pesos
Dominicanos(RD$1,879,575,655.00) a ser recibidos por la Tesorería Nacional,
provenientes del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER), Empresa de
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) y el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL),según el siguiente detalle:
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Cuadro No. 1
Ingresos Adicionales 2017
Clasificación Institucional

(Valores en RD$)
CAPITULO MONTO

1 INGRESOS 1,879,575,655.00
FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS (FONPER) 316,000,000.00
EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DOMINICANA (ETED) 1,027,000,000.00
INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES (INDOTEL) 536,575,655.00
TOTAL GENERAL 1,879,575,655.00

Artículo 2: Se autoriza el incremento del total de apropiaciones de gastos del Presupuesto
General del Estado para el ejercicio presupuestario 2017, por un monto de Un Mil
Ochocientos Setenta y Nueve Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos
Cincuenta y Cinco Pesos Dominicanos(RD$1,879,575,655.00), que se financiarán con los
ingresos adicionales descritos en el artículo anterior y que se destinarán según el siguiente
detalle:

Cuadro No.2
Aumento de Apropiaciones 2017

Clasificación Institucional
(Valores en RD$)

CAPITULO MONTO
2  GASTOS 1,879,575,655.00

0201  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 693,058,870.00
0202  MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 80,000,000.00
0203  MINISTERIO DE DEFENSA 36,000,000.00
0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 616,741,785.00
0208  MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 20,000,000.00
0209 MINISTERIO DE TRABAJO 20,475,000.00
0211  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 278,300,000.00
0212  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 35,000,000.00
0214  PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 30,000,000.00
0219  MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 40,000,000.00
0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 30,000,000.00

TOTAL GENERAL 1,879,575,655.00

Artículo 3: Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a
incrementar las apropiaciones presupuestarias de las aplicaciones financieras, generadas por
compromisos asumidos por las instituciones, por un monto de Veintinueve Mil Quinientos
Catorce Millones Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Tres Pesos Dominicanos
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(RD$29,514,748,603.00), de los cuales Quinientos Millones de Dólares Estadounidenses
(US$500,000,000.00) fueron colocados por el gobierno en bonos soberanos en los
mercados internacionales de capital, para ser utilizados en el Proyecto de Construcción de
la Central Termoeléctrica Punta Catalina.

Párrafo: Dichos bonos fueron colocados en fecha 13 de junio 2017, conforme a la
autorización otorgada mediante el artículo 2 de la Ley No. 687-16, de fecha 18 de
noviembre del año 2016.

Cuadro No. 3
Aumento de Apropiaciones 2017

Clasificación Institucional
(Valores en RD$)

CAPITULO MONTO

4  APLICACIONES FINANCIERAS 29,514,748,603.00

0201  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 3,415,578,527.00

0203  MINISTERIO DE DEFENSA 19,076,717.00

0209  MINISTERIO DE TRABAJO 3,500,000.00

0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 37,399,751.00

0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 500,000,000.00

0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 25,539,193,608.00

TOTAL GENERAL 29,514,748,603.00

Artículo 4: Se autoriza al Poder Ejecutivo redistribuir las apropiaciones presupuestarias
por concepto de pago de intereses por la Recapitalización del Banco Central, previstas en el
artículo 19 de la Ley No. 690-16, de Presupuesto General del Estado 2017, de fecha 2 de
diciembre de 2016.

Artículo 5: Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los traspasos de apropiaciones entre fuentes y capítulos del Gobierno Central, de las
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas
de la Seguridad Social, aprobadas en la Ley de Presupuesto General del Estado para el
ejercicio fiscal 2017, por un monto de Veintinueve Mil Quinientos Sesenta y Siete Millones
Doscientos Veintiséis Mil Trescientos Ochenta y Un Pesos Dominicanos
(RD$29,567,226,381.00).

Disminución de Apropiaciones a:
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Cuadro No.4
Disminución de Apropiaciones 2017

Clasificación Institucional
(Valores en RD$)

CAPITULO MONTO

2  GASTOS 29,514,169,259.00

0204  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 48,523,748.00

0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 3,178,186,281.00

0209  MINISTERIO DE TRABAJO 5,563,903.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 920,000,000.00

0215  MINISTERIO DE LA MUJER 22,488,953.00

0216  MINISTERIO DE CULTURA 16,551,152.00

0222  MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,275,498.00

0998  ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 25,321,579,724.00

4  Aplicaciones financieras 53,057,122.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 53,057,122.00

TOTAL GENERAL 29,567,226,381.00

Aumento de Apropiaciones a:

Cuadro No.5
Aumento de Apropiaciones 2017

Clasificación Institucional
(Valores en RD$)
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CAPITULO MONTO

2  GASTOS 29,514,169,259.00
0101  SENADO DE LA REPUBLICA 150,000,000.00
0102  CAMARA DE DIPUTADOS 215,000,000.00
0201  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1,818,985,597.00
0202  MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 347,922,186.00
0203  MINISTERIO DE DEFENSA 3,179,884,670.00
0205  MINISTERIO DE HACIENDA 968,108,487.00
0208  MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 30,517,498.00
0210  MINISTERIO DE AGRICULTURA 441,916,939.00
0212  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 354,225,471.00
0213  MINISTERIO DE TURISMO 120,000,000.00
0214  PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 1,071,687,200.00
0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 70,173,423.00
0219  MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 639,245,300.00
0220  MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 3,697,507.00
0221  MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 2,400,000.00
0402  CÁMARA DE CUENTAS 75,000,000.00
0405  TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 12,000,000.00
0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 20,013,404,981.00

4  Aplicaciones financieras 53,057,122.00
0201  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 53,057,122.00

TOTAL GENERAL 29,567,226,381.00

Artículo 6: Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda a
incrementar las fuentes financieras en la Ley de Presupuesto General del Estado 2017, por
un monto de Veintinueve Mil Quinientos Catorce Millones Setecientos Cuarenta y Ocho
Mil Seiscientos Tres Pesos Dominicanos (RD$29,514,748,603.00),según se establece en el
artículos 3 de la presente ley.

Párrafo: del monto enunciado en el presente artículo, Quinientos Millones de Dólares
Estadounidenses (US$500,000,000.00) fueron colocados por el gobierno en bonos
soberanos en los mercados internacionales de capital, para ser utilizados en el Proyecto de
Construcción de la Central Termoeléctrica Punta Catalina, en fecha 13 de junio 2017,
conforme lo autoriza el artículo 2 de la Ley No. 687-16, de fecha 18 de noviembre del año
2016.

Cuadro No. 6
Fuentes Financieras

(Valores en RD$)
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Artículo 7: Se reconoce la operación de crédito de corto plazo realizada entre el Banco
Central de la República Dominicana, el Ministerio de Hacienda y el Banco de Reservas de
la República Dominicana, mediante la cual se otorgó una autorización de corto plazo por un
monto de hasta Ocho Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$8,000,000,000.00,) para ser
utilizados en la reconstrucción y asistencia a las zonas afectadas por las torrenciales lluvias
acaecidas en el país en el mes de noviembre de 2016 y declaradas en Estado de
Emergencia, al amparo de lo dispuesto en la Ley No. 692-16, de fecha 09 de diciembre de
2016.

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir
Seis Mil Cuatrocientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/00 (RD$6,400, 000,000.00)
correspondiente al 80% de la operación de crédito descrita en el presente artículo, de corto
a largo plazo. Las condiciones financieras para la conversión serán las mismas de la
operación inicial suscrita.

Párrafo II: Los intereses a pagar por este financiamiento adicional durante el ejercicio
fiscal 2017, así como la amortización del 20% se incluyen en el artículo 3 de la presente
ley, por la suma de Dos Mil Sesenta y Cinco Millones Novecientos Diecisiete Mil
Ochocientos Ocho Pesos Dominicanos con 22/100 (RDS$2,065,917,808.22).

Artículo 8: Se reconoce la operación de crédito de corto plazo realizada entre el Banco de
Reservas de la República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, para financiar obras
ejecutadas por el Ministerio de Turismo, por un monto de hasta Treinta y Cinco Millones
Trescientos Sesenta y Un Mil Doscientos Cincuenta Dólares Estadounidenses con 01/100
(US$35,361,250.01).

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir
la operación de crédito descrita en el presente artículo de corto a largo plazo. Las
condiciones financieras para la conversión serán las siguientes: plazo mínimo de gracia de
doce (12) meses para el pago del capital, tasa de interés y plazo de amortización
compatibles con las condiciones vigentes en el mercado.

Párrafo II: Los intereses a pagar por este financiamiento adicional durante el ejercicio
fiscal 2017, se incluyen en el artículo 5 de la presente ley de modificación presupuestaria,
por la suma de Cuatrocientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Trece Dólares Estadounidenses
con 60/100 (US$417,413.60).

Artículo 9: Se modifica el artículo 49 de la Ley de Presupuesto General del Estado 2017,
para que en lo adelante se lea de la siguiente forma:

Artículo 49. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
contratar un financiamiento contingente como instrumento para ejecutar políticas de
desarrollo con opción de desembolso diferido ante catástrofes, con el Banco
Mundial, por un monto máximo de Ciento Cincuenta Millones de Dólares
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Estadounidenses (US$150,000,000), a una tasa de interés y comisiones compatibles
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo
mínimo de 7 años.

Artículo 10: Se aprueba que el saldo neto de las disponibilidades financieras en sub
cuentas de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) y en cuentas bancarias del sistema financiero
de las Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas no Financieras y las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social que se determinaron al cierre del ejercicio
presupuestario de la gestión 2016, se incorporen como fuente de financiamiento del
presupuesto de la gestión 2017.

Párrafo I: El saldo neto de las disponibilidades financieras se incorporará en el
presupuesto de la gestión 2017 mediante una modificación presupuestaria, aprobada por la
Dirección General de Presupuesto, en la cuenta “saldo de ejercicios anteriores”, y en gastos
de acuerdo con la estructura presupuestaria respectiva.

Artículo 11: Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a utilizar
el saldo neto de las disponibilidades financieras determinados al cierre de la ejecución del
ejercicio fiscal 2016 del Gobierno Central, para cubrir compromisos institucionales.

Artículo 12: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los ajustes que sean necesarios para el cierre del Ejercicio Presupuestario del año 2017,
entre balances de apropiaciones de las instituciones y fuentes financieras para reflejar su
ejecución real, sin alterar el monto de las apropiaciones de gastos aprobadas por el
Congreso Nacional mediante la Ley No.690-16, de fecha 2 de diciembre de 2016 y la
presente ley de Modificación Presupuestaria.

Artículo 13: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
los ajustes a los presupuestos de las Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas
No Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, a los nuevos niveles
de transferencias otorgadas por el Gobierno Central originadas por lo establecido en la
presente ley.
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ANEXOS
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ANEXO No. 1:

AUMENTO DE APROPIACIONES EN GASTOS PARA EL AÑO 2017
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valores en RD$)

CAPITULO MONTO
1,879,575,655.00

0201  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 693,058,870.00
01  MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 467,000,000.00

22  Apoyo al Desarrollo Provincial 467,000,000.00
02  GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 40,000,000.00

12  Proteccion Social 40,000,000.00
06  MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 186,058,870.00

01  Actividad Central 30,225,000.00
12  Servicio Integral de Emergencias 10,833,870.00
15  Promocion e Implementacion del Gobierno Electronico 145,000,000.00

0202  MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 80,000,000.00
02  POLICIA NACIONAL 80,000,000.00

11  Servicios de Seguridad Ciudadana y Orden Publico 55,000,000.00
12  Servicios de Ordenamiento y Asistencia del Transporte Terrestre 25,000,000.00

0203  MINISTERIO DE DEFENSA 36,000,000.00
01  MINISTERIO DE DEFENSA 36,000,000.00

13  Educación y Capacitacion Militar 36,000,000.00
0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 616,741,785.00

01  MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 616,741,785.00
01  Actividades Centrales 10,000,000.00
13  Servicios de Salud Colectiva 134,959,200.00
99  Administración de Transferencias, Pasivos y Activos Financieros 471,782,585.00

0208  MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 20,000,000.00
01  MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 20,000,000.00

01  Actividades Centrales 20,000,000.00
0209  MINISTERIO DE TRABAJO 20,475,000.00

01  MINISTERIO DE TRABAJO 20,475,000.00
99  Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 20,475,000.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 278,300,000.00
01  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 278,300,000.00

24  Construcción de Edificaciones 140,000,000.00
99  Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 138,300,000.00

0212  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 35,000,000.00
01  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 35,000,000.00

01  Actividades Centrales 35,000,000.00
0214  PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 30,000,000.00

01  PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 30,000,000.00
11  Representacion y Defensa del Interes Publico y Social 30,000,000.00

0219  MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 40,000,000.00
01  MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 40,000,000.00

12  Fomento y Desarrollo de la Ciencia y Tecnología 40,000,000.00
0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 30,000,000.00

01  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 30,000,000.00
01  Actividad Central 30,000,000.00

TOTAL GENERAL 1,879,575,655.00
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ANEXO No. 2:

AUMENTO DE APROPIACIONES EN APLICACIONES FINANCIERAS PARA
EL AÑO 2017

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valores en RD$)

CAPITULO MONTO

4  Aplicaciones financieras 29,514,748,603.00

0201  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 3,415,578,527.00

02  GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 628,900,000.00

96  Deuda Publica y Otras Operaciones Financieras 628,900,000.00

05  OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 2,786,678,527.00

96  Deuda Publica y Otras Operaciones Financieras 2,786,678,527.00

0203  MINISTERIO DE DEFENSA 19,076,717.00

01  MINISTERIO DE DEFENSA 19,076,717.00

96  Deuda Pública y Otras Operaciones Financieras 19,076,717.00

0209  MINISTERIO DE TRABAJO 3,500,000.00

01  MINISTERIO DE TRABAJO 3,500,000.00

96  Deuda Públicas y Otras Operaciones Financieras 3,500,000.00

0218  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 37,399,751.00

01  MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 37,399,751.00

96  Deuda Pública y Otras Operaciones Financieras 37,399,751.00

0401  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 500,000,000.00

01  JUNTA CENTRAL ELECTORAL 500,000,000.00

96  Deuda Publica y Otras Operaciones Financieras 500,000,000.00

0999  ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 25,539,193,608.00

01  ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 25,539,193,608.00

96  Deuda Publica y Otras Aplicaciones Financieras 25,539,193,608.00

TOTAL GENERAL 29,514,748,603.00
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ANEXO No. 3:

DISMINUCION DE APROPIACIONES PARA EL AÑO 2017
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valores en
RD$

CAPITULO MONTO

2  GASTOS 29,514,169,259.00

0204  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 48,523,748.00
01  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 48,523,748.00

01  Actividades Centrales 43,236,951.00

13  Formacion Academica, Postgrado y Educacion Continua 5,286,797.00

0207  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 3,178,186,281.00
01  MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 3,178,186,281.00

21  Construcción y Reconstrucción de Centros de Salud 3,178,186,281.00

0209  MINISTERIO DE TRABAJO 5,563,903.00
01  MINISTERIO DE TRABAJO 5,563,903.00

01  Actividades Centrales 4,563,903.00

98  Administracion de Contribuciones Especiales 1,000,000.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 920,000,000.00
01  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 920,000,000.00

11  Construcción de Calles y Avenidas 920,000,000.00

0215  MINISTERIO DE LA MUJER 22,488,953.00
01  MINISTERIO DE LA  MUJER 22,488,953.00

01  Actividades Centrales 22,488,953.00

0216  MINISTERIO DE CULTURA 16,551,152.00
01  MINISTERIO DE CULTURA 16,551,152.00

12  Conservación de Documentos y Exhibiciones Históricas 1,367,130.00

13  Fomento y Desarrollo de la Cultura 15,184,022.00

0222  MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,275,498.00
01  MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,275,498.00

12  Desarrollo de Energía, Exploración y Producción de Hidrocarburos. 1,275,498.00

0998  ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 25,321,579,724.00
01  DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 25,321,579,724.00

96  Deuda Publica y Otras Operaciones Financieras 25,321,579,724.00

4  Aplicaciones financieras 53,057,122.00

0211  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 53,057,122.00
01  MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 53,057,122.00

96  Deuda Pública y Otras Operaciones Financieras 53,057,122.00

TOTAL GENERAL 29,567,226,381.00
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ANEXO No. 4:

AUMENTO DE APROPIACIONES PARA EL AÑO 2017
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valores en RD$)
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de
la Independencia y 155 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Edis  Fernando Mateo Vázquez Prim Pujals Nolasco
Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco(5) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 248-17 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
emitir y colocar valores de deuda pública por hasta un máximo de
RD$175,357,000,000.00. G.O. No. 10899 del 11 de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 248-17

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República establece que es
atribución del Congreso Nacional legislar lo concerniente a la deuda pública y aprobar o
desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo
establecido en dicha Constitución y las leyes;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Congreso Nacional aprueba la Ley de
Presupuesto General del Estado para cada ejercicio presupuestario, en la cual se indican las
posibles fuentes de ingresos y gastos, así como el déficit y el financiamiento para cada
ejercicio fiscal;

CONSIDERANDO TERCERO: Que es un objetivo del Gobierno dominicano seguir
contribuyendo con la profundización del mercado de valores a través de instrumentos de
deuda pública, de forma tal que se propicie el financiamiento requerido por el Gobierno a
mediano y largo plazo;

CONSIDERANDO CUARTO: Que en la Estrategia Nacional de Desarrollo se definieron
los ejes prioritarios de la Nación, los que a su vez se encuentran alineados con los objetivos
del Plan de Gobierno de la actual Administración, por lo que resulta necesario acceder a los
mercados de capitales con la finalidad de obtener los recursos necesarios para financiar los
proyectos y programas prioritarios para el país;

CONSIDERANDO QUINTO: Que el financiamiento a través de los mercados
internacionales de capitales provee una referencia de riesgo-país, tanto para las entidades
corporativas que deseen financiarse en moneda extranjera como para los inversionistas
extranjeros que deseen invertir en el país;

CONSIDERANDO SEXTO: Que el acceso oportuno a los mercados de capitales
doméstico e internacional le permite al Gobierno lograr sus objetivos de financiamiento con
eficiencia y economía;

CONSIDERNADO SÉPTIMO: Que el Gobierno dominicano debe contar con la
flexibilidad para aprovechar, en cualquier momento dado, las condiciones de
financiamiento más favorables en los mercados de capitales doméstico e internacional, las
cuales, por su propia naturaleza, suelen cambiar en el corto plazo;
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado del
ejercicio presupuestario 2018 se autorizó la contratación de deuda pública mediante la
emisión de valores a ser colocados en los mercados local e internacional de capitales con la
finalidad de completar el financiamiento requerido para el precitado ejercicio
presupuestario.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de
la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 6-06, del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público.

VISTA: La Ley núm. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para
el Sector Público.

VISTA: La Ley núm. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en
la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 146-02, del 9 de septiembre de 2002, sobre Seguros y Fianzas de la
República Dominicana.

VISTA: La Ley que aprueba el Presupuesto General del Estado para el ejercicio
presupuestario del año 2018.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTÍCULO 1. Emisión y Colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Hacienda, a la emisión y colocación de valores de deuda pública por hasta un
monto máximo de Ciento Setenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Siete Millones de
Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$175,357,000,000.00) o su equivalente en moneda
extranjera.

ARTÍCULO 2. Mercado de Emisión y Colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Hacienda, para que, atendiendo a la favorabilidad de las
condiciones financieras del mercado, pueda disponer la emisión y colocación, de una parte
o de la totalidad, de la deuda referida en el artículo anterior, en los mercados
internacionales o en el mercado doméstico de capitales, en pesos dominicanos o en la
moneda de la emisión y colocación que resulte más favorable al país.

ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes
definiciones:
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1. Aspirante a Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones
de ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido autorizada por la Dirección
General de Crédito Público, que pueda concursar, mediante un sistema de calificación y
clasificación, por un puesto para ser Creador de Mercado.

2. Compra anticipada de Valores: Consiste en la compra de valores en poder de los
tenedores, antes de su vencimiento, por un monto y precio que puede o no ser previamente
determinado.

3. Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda pública
interna, a mediano o corto plazo, en deuda a largo plazo, con lo cual se podrán modificar
las condiciones financieras.

4. Conversión: Consiste en el cambio de uno o más valores, por otro u otros nuevos
representativos del mismo capital adeudado, con lo cual se podrán modificar los plazos y
demás condiciones financieras.

5. Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y
préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de Crédito Público,
designados mediante un sistema de calificación y clasificación, para que asuman la función
de realizar la comercialización, cotización diaria de precios de compra y de venta, ejecución
de operaciones financieras autorizadas con Valores de Deuda Pública, con el fin de
desarrollar el mercado secundario de dichos Títulos Valores.

6. Deuda Pública: Endeudamiento que resulta de las operaciones de crédito público, de
acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 6-06, sobre Crédito Público.

7. Emisor Diferenciado: Hace referencia al Ministerio de Hacienda, entidad que de
conformidad con el artículo 9 de la Ley núm.19-00, sobre el Mercado de Valores, no
requiere autorización de la Superintendencia de Valores de la República Dominicana, no
obstante, deberá presentar informaciones sobre los valores emitidos para inscribirlos en el
registro del mercado de valores y productos.

8. Entidad de Custodio: toda entidad que ofrezca los servicios de Depósito Centralizado
de Valores, al amparo de las disposiciones legales y reglamentarias establecidas para tales
fines.

9. ISIN: Código de Identificación Internacional, por sus siglas en inglés (International
Securities Identification Number) otorgado a los valores objeto de la presente ley por la
entidad competente.

10. Oferta Primaria: Colocación de valores en el mercado por primera vez.
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11. Valor: Derecho o conjunto de derechos, de contenido esencialmente económico,
libremente negociables, que incorporan un derecho literal y autónomo y que se ejercita por
su portador legitimado, quedando comprendidos dentro de este concepto los instrumentos
derivados que se inscriban en el Registro del Mercado de Valores.

ARTÍCULO 4. Modalidad de colocación. La modalidad de colocación del monto de la
emisión de los valores que se aprueba mediante la presente ley estará determinada por el
Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO I: En los casos en que la colocación de los valores se realice en el mercado
local, esta se podrá efectuar a través de subastas o mediante colocaciones directas.

PÁRRAFO II: Para los casos en que la colocación se realice en forma directa, esta deberá
ser aprobada mediante resolución motivada del Ministro de Hacienda.

ARTÍCULO 5. Colocaciones dentro del ejercicio presupuestario. El monto aprobado
por esta ley deberá ser colocado dentro del ejercicio presupuestario correspondiente al año
2018, de acuerdo con la programación dispuesta por el Ministerio de Hacienda, a propuesta
de la Dirección General de Crédito Público.

PÁRRAFO I: En caso de que al cierre del ejercicio presupuestario del año 2018 exista un
remanente de deuda pública por colocar, previo a su utilización, se deberá solicitar al Poder
Legislativo la autorización de colocación en el Presupuesto General del Estado del ejercicio
presupuestario que corresponda.

PÁRRAFO II: En caso de que previo al ejercicio presupuestario del año 2018 se
presentaran condiciones de mercado favorables para el país, se podrá realizar una
colocación del monto aprobado, parcial o total, como prefinanciamiento del Presupuesto
General del Estado para el año 2018.

ARTÍCULO 6. Valores del mercado local. Para los casos de los valores colocados en el
mercado local, las características financieras y sus regímenes tributario y de registro, serán
los siguientes:

1. Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores
condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la
periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y
denominación, se especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de
oferta pública.

2. La amortización de los valores que se colocan en el marco de esta ley se podrá realizar
al vencimiento o fraccionada, y se especificará en el anuncio de oferta pública, pero, en
ningún caso, podrá ser inferior al plazo de un año a partir de la emisión.
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3. Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y
extrabursátil contemplados en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el
Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, del Ministerio de Hacienda,
administrado por la Dirección General de Crédito Público.

4. El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor diferenciado, podrá crear y
administrar, por medio de la Dirección General de Crédito Público, un Mercado de
Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, exclusivamente para entidades
denominadas por la Dirección General de Crédito Público como Creadores de Mercado y
Aspirantes a Creadores de Mercado, las cuales estarán sujetas a la normativa vigente,
emitida por el Ministerio de Hacienda.

5. Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado
ISIN.

6. Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro de
Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo
dispuesto por la Ley núm.19-00, que regula el Mercado de Valores de la República
Dominicana.

7. Los valores emitidos por el Estado dominicano, a través del Ministerio de Hacienda,
serán registrados en un Sistema de Registro Electrónico de Valores, que el Ministerio de
Hacienda designe y aplique de conformidad con la legislación vigente en la República
Dominicana.

8. Los valores serán custodiados en la entidad de custodio que el Ministerio de Hacienda
designe y aplique, de conformidad a la legislación vigente en la República Dominicana.

9. El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda
estarán exentos de toda carga impositiva o cualquier clase de impuestos, tasas, recargos,
arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o municipal.

10. La enajenación de valores emitidos por el Gobierno, mediante la presente ley, sea de
manera gratuita u onerosa, estará́ exenta del pago del Impuesto sobre la Renta aplicado a la
Ganancia de Capital, según lo establecido en el Código Tributario y sus modificaciones. En
consecuencia, la referida enajenación podrá ser objeto de toda clase de operaciones, sin
necesidad de permiso ni autorización alguna.

11. Los valores serán aceptados como garantía o fianza por el Estado dominicano, sus
organismos autónomos y descentralizados, el Distrito Nacional y los municipios.
Asimismo, los valores podrán ser utilizados por las compañías de seguros para la
composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley núm.146-02, así como instrumentos de inversión para las Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP) y los fondos que administran.
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12. El valor facial de los valores, una vez se encuentren vencidos, podrá ser utilizado para
el pago de impuestos sobre la renta por parte de sociedades legalmente constituidas en
República Dominicana, siempre que estas estén al día con todos sus compromisos fiscales
frente al Estado dominicano.

Artículo 7. Valores del mercado internacional. Para el caso de los valores colocados en
el mercado internacional, las características financieras y sus regímenes tributario y de
registro serán los siguientes:

1. La fecha de emisión de cada Serie-Tramo de los valores será indicada en el anuncio de
oferta pública.

2. La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria de los valores será
mediante las condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de acuerdo a
la legislación en la que se suscriba la emisión.

3. Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores
condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la
periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y
denominación, se especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de
oferta pública.

4. La amortización de los valores se podrá realizar al vencimiento o fraccionada, y se
especificará en el anuncio de oferta pública, bajo las distintas modalidades de oferta pública
que apliquen, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. Sin embargo, en
ningún caso este plazo podrá ser menor a cinco (5) años, para los Bonos denominados en
moneda extranjera, ni menor a tres (3) años para los Bonos denominados en pesos
dominicanos.

5. Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y
extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el
Mercado de Negociación de Valores de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda,
administrado por la Dirección General de Crédito Público, al cual hace referencia esta ley.

6. El principal y los intereses de los Valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda,
al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de impuestos, derechos, tasas,
recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública gubernamental o municipal.

7. Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado
ISIN, por sus siglas en el idioma inglés.

8. Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro del
Mercado de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la
legislación donde se suscriba la emisión.
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9. Los valores serán registrados electrónicamente en un Sistema de Registro Electrónico
de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la legislación
donde se suscriba la emisión.

10. Los valores serán custodiados en la Entidad de Custodio, que el Ministerio de Hacienda
designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión.

ARTÍCULO 8. Administración de pasivos. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Hacienda, a realizar operaciones de manejo, administración y/o gestión de
pasivos durante el año 2018, por hasta el diez por ciento (10%) de la deuda del sector
público no financiero, que tengan como objetivo reducir el monto y/o servicio de la deuda
externa e interna del sector público no financiero, a través de emisiones de títulos de deuda
para canjear o recomprar pasivos de deuda del sector público no financiero. Los valores de
deuda a ser emitidos, en pesos dominicanos o en moneda extranjera, se harán al plazo más
conveniente al perfil de vencimiento de la deuda del sector público no financiero.

PÁRRAFO I: Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, previa
opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al Congreso Nacional, en
los informes trimestrales sobre el Crédito Público elaborados por el Ministerio de
Hacienda.

PÁRRAFO II: Entre las operaciones de administración de pasivos que puede realizar el
Ministerio de Hacienda se encuentran la conversión, la consolidación y la compra
anticipada de valores, entre otras.

PÁRRAFO III: Estas operaciones de administración de pasivos no podrán ser de ejecución
obligatoria a los tenedores de los valores sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de
operación. Es decir, el tenedor del valor solo podrá participar voluntariamente en la
operación.

PÁRRAFO IV: Para estos fines, el Ministerio de Hacienda podrá utilizar entidades
financieras nacionales o extranjeras, tales como bancos comerciales, puestos de bolsa,
asociaciones de ahorros y préstamos, figuras de Creadores de Mercado y Aspirante a
Creadores de Mercado u otras autorizadas por la Dirección General de Crédito Público. El
precio de rescate de un valor podrá ser igual, inferior o superior a su valor PAR, según las
condiciones que predominen en los mercados financieros nacionales o extranjeros.

PÁRRAFO V: El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito
Público, determinará el medio para realizar estas operaciones.

PÁRRAFO VI: En caso de que el ofrecimiento de los tenedores de valores sobrepase el
monto demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las
posturas de los tenedores.
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PÁRRAFO VII: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes en los casos que resulten
necesarias, cuando se realicen algunas de las operaciones previstas en el presente artículo.

ARTÍCULO 9. Compensación por modificación de fuentes financieras. El monto de la
emisión, aprobada mediante la presente ley, se podrá incrementar en caso de producirse
alguna modificación en la composición de las partidas del financiamiento neto del déficit
del Gobierno Central, contempladas en la Ley de Presupuesto General del Estado del año
2018. En ningún caso este incremento supondrá un aumento del total del monto de las
fuentes financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del Estado 2018.

ARTÍCULO 10. Autorización. Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de
venta de acciones y/o participaciones de capital de empresas propiedad del Estado
dominicano o de proyectos, por hasta el monto máximo de cinco por ciento (5%) de la
deuda del sector público no financiero, con el propósito de limitar todo nuevo incremento
de la deuda pública, promover la suficiencia operativa e incrementar la productividad
sectorial. El Poder Ejecutivo someterá al Congreso Nacional para su conocimiento y
aprobación las operaciones que realice en el marco del presente artículo.

PÁRRAFO: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar
las modificaciones presupuestarias correspondientes en los casos que resulten necesarias,
cuando se efectúen algunas de las operaciones previstas en el presente artículo.

ARTÍCULO 11. Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras
que permitan minimizar el costo de acarreo ("cost of carry") generado por la operación.

ARTÍCULO 12. Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince
(15) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Prim Pujals Nolasco Edis Fernando Mateo Vásquez
Secretario Secretario
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 429-17 para el funcionamiento del Consejo Nacional de Competitividad y
atribuciones de su Consejo Consultivo. G.O. No. 10899 del 11 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 429-17

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de
Competitividad, del 10 de enero de 2006, establece que el Consejo Nacional de
Competitividad es una entidad de derecho público descentralizada, de composición mixta,
integrada por representantes del sector público y privado, que cuenta con la personalidad
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jurídica y la autonomía funcional y organizativa, necesarias para el cumplimiento de las
funciones que se le asignan en dicha ley y en sus normas complementarias.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Competitividad es un órgano mixto del
Gobierno dominicano, que depende orgánica y funcionalmente de la Presidencia de la
República y, en consecuencia, está adscrito en términos administrativos y presupuestarios
al Ministerio de la Presidencia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 17 de la Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional
de Competitividad, establece que se someta al Poder Ejecutivo y se aplique su Reglamento
y Normas Complementarias de Operación.

CONSIDERANDO: Que es prioritario crear y preservar una efectiva estructura legal,
institucional y operativa del Consejo Nacional de Competitividad para la adecuada
implementación de los planes, programas y proyectos de competitividad del país.

CONSIDERANDO: Que es imperioso establecer un marco de gestión ágil y efectivo, en
consonancia con las buenas prácticas internacionales, para hacer frente a las dinámicas de
un mundo globalizado y de fuerte competencia.

CONSIDERANDO: Que es necesario direccionar la visión, misión y objetivos del
Consejo Nacional de Competitividad, acorde a lo establecido en la Ley núm. 1-12, que
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) hacia el 2030, del 12 de enero de
2012.

CONSIDERANDO: Que las estructuras y funciones del Consejo Nacional de
Competitividad deben adecuarse a las disposiciones de la  Ley Orgánica de Administración
Pública 247-12, del 9 de agosto de 2012

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de
enero de 2006.

VISTA: La Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la
Contraloría General de la República, del 8 de enero de 2007.

VISTA: La Ley núm. 5-07, que crea el Sistema Integrado de Administración Financiera del
Estado, del 8 de enero de 2007.

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, del 18 de agosto de 2006.

VISTA: La Ley núm. 449-06, que modifica la Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006,
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de
diciembre de 2006.
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VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) hacia
el 2030, del 12 de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTO: El Reglamento núm. 543-12, de Compras y Contrataciones, del 16 de septiembre
de 2012.

VISTO: El Decreto núm. 388-10, que establece el Reglamento del Consejo Nacional de
Competitividad, del 29 de julio de 2010.

VISTO: El Decreto núm. 389-17, que designa a los miembros del Consejo Nacional de
Competitividad y elimina el Viceministerio para la Gestión de la Competitividad, del 23 de
octubre de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO DEL CONSEJO
NACIONAL DE COMPETITIVIDAD

Sección I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto normar la operatividad de las
sesiones del Consejo Nacional de Competitividad y, en consecuencia, establece las
formalidades, plazos y procedimientos a ser empleados en la convocatoria y desarrollo de
sus sesiones.

Sección II

De las Sesiones del Consejo Nacional de Competitividad

Artículo 2. De las sesiones ordinarias. El Consejo Nacional de Competitividad se reunirá
de manera ordinaria cada treinta (30) días a fecha fija en el día del mes indicado por el
Presidente de la República como presidente del Consejo.

Párrafo I. El Consejo Nacional de Competitividad podrá celebrar sesiones extraordinarias
de acuerdo a sus necesidades y será convocado de conformidad con lo establecido en el
artículo 8 del presente decreto.



-43-
_________________________________________________________________________

Párrafo II. En caso de suspensión la Secretaría del Consejo notificará a los miembros con
al menos un (1) día de antelación, estableciéndose la nueva fecha de la reunión.

Artículo 3. De la convocatoria. La convocatoria a las sesiones del Consejo Nacional de
Competitividad sólo podrá ser realizada por el Presidente de la República. Dicha
convocatoria deberá ser por escrito, indicando  la agenda, hora, día y el lugar de la reunión,
y con al menos una (1) semana de antelación.

Párrafo I. Se entenderá que el Consejo ha sido válidamente convocado y constituido
siempre que concurran la mitad más uno de sus miembros.

Párrafo II: La convocatoria podrá ser realizada a través de la Secretaría de Consejo previa
instrucción del presidente.

Artículo 4.- De la agenda del Consejo Nacional de Competitividad. La agenda de las
sesiones del Consejo Nacional de Competitividad deberá ser elaborada atendiendo al
siguiente orden de temas:

1. Aprobación del orden del día.

2. Aprobación de acta(s) de la(s) sesión(es) anterior(es).

3. Informe de las Comisiones de Trabajo.

4. Temas pendientes de la sesión anterior (si los hubiere).

5. Temas solicitados por los miembros del Consejo por instancias, y los demás temas
que fueren sometidos al Consejo Nacional de Competitividad.

Párrafo I. La agenda para la reunión del Consejo será elaborada y debidamente firmada
por el Director Ejecutivo y Secretario del Consejo, previa aprobación del presidente del
Consejo, la cual será remitida conjuntamente con la convocatoria de la sesión a los
miembros del Consejo.

Párrafo II. Las sesiones y los acuerdos del Consejo Directivo se registrarán en actas, en las
cuales se hará constar la fecha, lugar, hora de inicio y termino, nombre de los asistentes,
asuntos tratados, votos emitidos, acuerdos adoptados y cualesquiera constancias que los
asistentes quieran asentar. Para asegurar el contenido de las actas, las sesiones del Consejo
Nacional de Competitividad podrán ser grabadas por medios electrónicos.

Párrafo III. Las resoluciones emanadas del Consejo Nacional de Competitividad serán de
orden público y surtirán efecto respecto de las instituciones públicas vinculadas o referidas
en dichas resoluciones de conformidad con los términos del artículo 16 de la Ley núm. 1-
06.
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Artículo 5. Del quórum y validez de las decisiones del Consejo Nacional de
Competitividad. La capacidad de decisión del Consejo Nacional de Competitividad será
válida con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros y las decisiones finales se
adoptarán por mayoría de votos, las cuales deberán contar con por lo menos dos (2)
representantes del sector privado.

Párrafo. En caso de empate, la decisión del presidente del Consejo será definitiva.

Artículo 6. De la suspensión de las reuniones. En caso de suspensión, la reunión será
establecida con un (1) día de antelación y simultáneamente será fijada una nueva fecha de
reunión.

Artículo 7. De la asistencia a las sesiones del Consejo Nacional de Competitividad. Los
miembros del Consejo Nacional de Competitividad están obligados a asistir puntualmente a
las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, a la hora fijada, salvo excusa legítima, y
permanecer en dicha sesión hasta su conclusión, salvo algún imprevisto.

Artículo 8. De las sesiones extraordinarias. El Consejo Nacional de Competitividad
podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando sea convocado por el presidente del Consejo
con al menos veinticuatro (24) horas de antelación a su celebración, a fin de conocer de
cualquier asunto que requiera una discusión inmediata, el cual será especificado como
orden del día en la convocatoria. En sus sesiones extraordinarias el Consejo conocerá
únicamente los asuntos incluidos en el orden del día que figure en la circular de
convocatoria.

Sección IV

Del Consejo Consultivo

Artículo 9. De las atribuciones del Consejo Consultivo. El Consejo Consultivo del
Consejo Nacional de Competitividad tendrá como rol servir de órgano asesor en aquellos
asuntos que determine el Pleno del Consejo o sobre los asuntos que se le sean requeridos
por la Presidencia o la Secretaría a los fines que correspondan.

Párrafo I. El Consejo Consultivo deberá ser informado periódicamente de los temas que
forman parte de la agenda del Consejo Nacional de Competitividad.

Párrafo II. La Secretaría del Consejo Nacional de Competitividad creará los mecanismos
pertinentes para garantizar los procesos de consulta ágiles, expeditos y participativos a los
miembros del Consejo Consultivo.

Párrafo III. Los miembros del Consejo Consultivo podrán ser incorporados a los Comités
de Trabajo que sean establecidos por el Consejo Nacional de Competitividad cuando se
requiera de su apoyo en un área determinada.
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Artículo 10. De la periodicidad de las reuniones del Consejo Consultivo. El Consejo
Consultivo del Consejo Nacional de Competitividad se reunirá al menos una (1) vez al año
por convocatoria del Presidente de la República, o a solicitud hecha a éste por los miembros
de dicho órgano consultivo, para tratar sobre los temas relativos a la competitividad que se
presentan en los distintos sectores de la producción nacional.

Artículo 11. Sesión ordinaria del Consejo Consultivo. El Consejo Consultivo se reunirá
de manera ordinaria en el mes de marzo de cada año a convocatoria del presidente del
Consejo para conocer de las ejecutorias de la institución durante el año y los avances de los
trabajos, así como para recabar sus propuestas, preocupaciones y sugerencias sobre la
Agenda de Competitividad Nacional.

Párrafo. La convocatoria del Consejo Consultivo se hará con al menos veinte (20) días
calendarios de anticipación y se establecerá su agenda y modalidad, así como el lugar y la
hora de la convocatoria.

Sección V

De la Secretaría del Consejo Nacional de Competitividad

Artículo 12. De la Secretaría del Consejo Nacional de Competitividad. La Dirección
Ejecutiva, en su rol de Secretaría del Consejo, creará un sistema de seguimiento de la
ejecución de las decisiones del órgano, que monitoreará a las instituciones
responsabilizadas de dicha ejecución, las cuales deberán proveer información actualizada
cuando le sea requerida o de manera permanente a través de los mecanismos electrónicos
necesarios que sean establecidos para tales fines.

Párrafo I. Las entidades responsabilizadas con la coordinación o ejecución directa de
decisiones emanadas del Consejo Nacional de Competitividad deberán proveer, a través de
los mecanismos establecidos por la Secretaría, información actualizada sobre el estatus del
tema que le corresponda.

Párrafo II. La Oficina Presidencial de las Tecnologías de la Información (OPTIC) brindará
todo el apoyo necesario a la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Competitividad
para el establecimiento de las plataformas tecnológicas requeridas para el seguimiento y
ejecución de las decisiones y  directrices del Consejo.

Sección VI

De los Comités de Trabajo

Artículo 13. Se crearán Comités de Trabajo para la ejecución de las decisiones del Consejo
Nacional de Competitividad, los cuales serán coordinados por el funcionario que disponga
el presidente del Consejo y cuya secretaría recaerá sobre la Dirección Ejecutiva de este
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Consejo, salvo que la coordinación de dicho Comité sea atribuida a ésta, en cuyo caso la
secretaría será ejercida por cualesquiera otra de las entidades que forme parte del Pleno y
que así se disponga.

Sección VII

Sobre la Naturaleza de los Miembros del Sector Privado del Consejo y el Consejo
Consultivo

Artículo 14. La condición de miembros del Consejo Nacional de Competitividad y del
Consejo Consultivo, así como de Asesor Industrial del Poder Ejecutivo, no implicará
designación como Persona Expuesta Políticamente (PEP) para los miembros del sector
privado, de acuerdo con lo establecido en el Párrafo 1 del artículo 19 del Decreto núm. 408-
17, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 155-17, del 16 de noviembre
de 2017, y las disposiciones del artículo 2 de la Ley núm. 311-14, que instituye el Sistema
Nacional Autorizado y Uniforme de Declaraciones Juradas de Patrimonio de los
Funcionarios y Servidores Públicos, del 15 de julio de 2014, salvo que por otra condición
queden designados como PEPs y se les requiera realizar la indicada declaración jurada
según lo establecido en la Ley núm. 155-17.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017), año 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 430-17 dispone el pago de las Tarjetas de Turismo que hace referencia la Ley
No. 199 del 1966, y sus modificaciones, se realice mediante la incorporación de dicho
valor en el precio de los boletos aéreos y marítimos para aquellos turistas que arriben
a la República Dominicana por estas vías, así como por la vía terrestre. G.O. No.
10899 del 11 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 430-17

CONSIDERANDO: Que la actividad turística en la República Dominicana representa uno
de los principales sectores de la economía por su participación en el Producto Interno
Bruto, la generación de divisas expresada en la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos,
así como por su impacto en el empleo y los ingresos tributarios.
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es uno de los destinos turísticos más
importantes de la región, recibiendo constantemente vuelos internacionales con fines
recreativos, de descanso, salud, religiosos, educativos, convenciones, conferencias, entre
otros.

CONSIDERANDO: Que durante los últimos años el flujo de pasajeros que ha ingresado al
país ha venido creciendo sostenidamente, de conformidad con el flujo turístico reportado
por el Banco Central de la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que dentro de las recomendaciones de la Organización de Aviación
Civil Internacional (OACI) se sugiere que los Estados deben asegurarse de que el
establecimiento de derechos impositivos por servicios a los pasajeros no ocasione colas y
retardos en los aeropuertos, evitando la recaudación de estos derechos de forma directa en
el aeropuerto y que más bien esos derechos deben cobrarse a los transportistas aéreos.

CONSIDERANDO: Que en la República Dominicana, por disposición expresa de la Ley
núm. 199, del 9 de mayo de 1966, se autoriza el uso de una tarjeta de turismo para ingresar
al territorio nacional con fines turísticos, sin necesidad de visa consular. Dicho dispositivo
legal también faculta al Poder Ejecutivo a restringir el uso de dicha tarjeta cuando así lo
requiera el interés nacional.

CONSIDERANDO: Que en la actualidad, las tarjetas de turismo son cobradas por un valor
de diez dólares de Estados Unidos de América con 00/100 (US$10.00), por disposición del
Decreto núm. 289-91, del 8 de agosto de 1991, que autoriza la impresión de sellos para
tarjetas de turistas, pudiendo adquirirse a través de diferentes canales, como son los
consulados dominicanos, en las agencias navieras o aéreas representadas en el país, en las
empresas o agencias de viajes e instituciones turísticas reconocidas en la República, así
como también por vía electrónica, a través del uso de tarjetas de crédito.

CONSIDERANDO: Que es necesario modificar el mecanismo de recaudación para la
expedición de las tarjetas de turismo, de manera que no resulte en una afectación de los
intereses del Estado ni tampoco de la imagen del país.

CONSIDERANDO: Que dado el crecimiento sostenido de la oferta turística a nivel
mundial se ha generado una fuerte competencia entre los países receptores de visitantes,
como es el caso de la República Dominicana, por lo cual se precisa que el procedimiento de
adquisición de la tarjeta de turista sea reemplazado por un mecanismo más ágil y eficiente.

CONSIDERANDO: Que una modificación a la forma de recaudación por concepto de
tarjeta de turismo, implica una reducción de los trámites para el ingreso al país, mayor
control y mejoras en la fiscalización de las recaudaciones, así como una reducción del
riesgo de fraudes.
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CONSIDERANDO: Que el mecanismo de cobro generalizado del costo de la tarjeta de
turismo, a través de su incorporación en el boleto aéreo, no afectaría aquellos sujetos
extranjeros que, de conformidad con el marco legal vigente, están exentos del pago de la
aludida tarjeta de turismo.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 199, del 9 de mayo de 1966, que autoriza el uso de Tarjeta de
Turismo, modificada por la Ley núm. 67, del 30 de noviembre de 1966.

VISTA: La Ley núm. 875, del 31 de julio de 1978, que deroga y sustituye la Ley núm. 98,
del 29 de diciembre de 1965, sobre Visados.

VISTA: La Ley núm. 158-01, del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo
Turístico y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 2-04, del 6 de enero de 2004, que establece un recargo transitorio del
2% sobre todos los bienes importados a la República Dominicana, y una tasa o contribución
de salida de US$20.00 o su equivalente en pesos dominicanos, a todas las personas que
salgan del país por cualquier sitio habilitado para estos fines.

VISTA: La Ley núm. 285-04, del 15 de agosto de 2004, General de Migración.

VISTO: El Decreto núm. 289-91, del 8 de agosto de 1991, que autoriza la impresión de
sellos para Tarjetas de Turistas.

VISTO: El Decreto núm. 169-08, del 24 de marzo de 2008, que exonera de impuestos a las
aeronaves privadas, nacionales o extranjeras, con peso no menor de 30,000 libras, con
capacidad máxima de 12 pasajeros, así como sus pasajeros transportados, con motivo de su
entrada y salida por los aeropuertos internacionales privados o concesionados.

VISTO: El Decreto núm. 631-11, del 19 de octubre de 2011, que establece el Reglamento
de Aplicación de la Ley General de Migración, núm. 285-04, del 15 de agosto de 2004.

VISTA: La Norma General núm. 09-1998, del 10 de diciembre de 1998, sobre
declaraciones juradas de la contribución de salida.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Mecanismo de pago de las Tarjetas de Turismo. Se dispone que el pago
por concepto de tarjetas de turismo, a que hace referencia la Ley núm. 199, del 9 de mayo
de 1966, y sus modificaciones, se realice mediante la incorporación de dicho valor en el
precio de los boletos aéreos y marítimos para aquellos turistas que arriben a la República
Dominicana por estas vías.

PÁRRAFO I. Se mantienen las disposiciones vigentes para los pasajeros que arriben al
país por vía terrestre, por los pasos fronterizos para tránsito internacional, donde
actualmente se cobra la tarjeta de turismo.

PÁRRAFO II. A los pasajeros que arriben al país por vía marítima, en calidad de pasajeros
en tránsito y en tránsito de trasbordo a cruceros, no están sujetos al mecanismo previsto en
la parte capital del presente artículo.

ARTÍCULO 2. Reembolso. Los visitantes que por disposiciones previstas en convenios
sobre la base de la reciprocidad no estén sujetos al pago de la tarjeta de turismo, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes, tendrán derecho al reembolso del valor
pagado por este concepto, el cual deberá requerirse ante las oficinas de la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII), establecidas a tales fines y conforme al
procedimiento que sea dispuesto.

ARTÍCULO 3. Designación de agente de percepción. Las empresas dedicadas al
transporte internacional de pasajeros por vía aérea y marítima quedan designadas como
agentes de percepción para el cobro de los diez dólares de los Estados Unidos de América
con 00/100 (US$10.00) al momento de la venta del boleto a visitantes a la República
Dominicana.

ARTÍCULO 4. Coordinación para la implementación. El Ministerio de Turismo, el
Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Hacienda, la Dirección General de
Migración, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y otras entidades estatales
vinculadas deberán llevar a cabo las coordinaciones necesarias entre ellas, así como con
aquellos organismos internacionales que incidan sobre la materia, para la implementación
de lo dispuesto en el presente decreto.

PÁRRAFO. Las empresas de transporte internacional de pasajeros deberán realizar las
adecuaciones necesarias en sus sistemas informáticos para el cumplimiento de esta
obligación.

ARTÍCULO 5. Transitorio. Las embajadas, consulados, compañías turoperadoras y
turistas que a la fecha de este decreto hayan adquirido tarjetas de turismo y que no hayan
sido vendidas, dispondrán de noventa días (90) para realizar la devolución y solicitar el
reembolso de los montos pagados por ante la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII).
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ARTÍCULO 6. Entrada en vigencia. Las disposiciones del presente decreto entrarán en
vigencia el 1 de enero de 2018, salvo para lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 7. Derogaciones. Queda derogado cualquier dispositivo de igual o menor
jerarquía que sea contrario a lo dispuesto por este decreto.

ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Turismo, al Ministerio
de Relaciones Exteriores, a la Dirección General de Migración y a la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 431-17 que crea e integra el Comité Nacional de Facilitación del Comercio
(CNFC), con el objetivo de facilitar la coordinación interna y la aplicación de las
disposiciones del Acuerdo de Facilitación del Comercio de la Organización Mundial
del Comercio. G.O. No. 10899 del 11 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 431-17

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ratificó los acuerdos de la
Organización Mundial del Comercio (OMC) el 9 de marzo de 1995, tras la aprobación por
el Congreso Nacional del Acuerdo de Marrakech, mediante Resolución núm. 2-95 del 20 de
enero de 1995.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana, mediante la Resolución del Congreso
Nacional núm. 696-16, del 16 de diciembre de 2016, aprobó el Protocolo de Enmienda del
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio
(OMC).

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Aduanas (DGA), en atención a las
disposiciones de la legislación vigente, realizó una consulta pública para conocer la opinión
de los actores públicos y privados relacionados al ámbito de este decreto.
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CONSIDERANDO: Que a raíz de la Novena Conferencia Ministerial de Bali, celebrada
en diciembre de 2013, los Estados Miembros de la OMC arribaron a un Acuerdo de
Facilitación Comercial, el cual contempla que cada Miembro establecerá y/o mantendrá un
Comité Nacional de Facilitación al Comercio, o designará un mecanismo existente para
facilitar la coordinación interna y la aplicación de las disposiciones de dicho acuerdo.

CONSIDERANDO: Que para garantizar la implementación efectiva del referido Acuerdo
de Facilitación Comercial se hace necesario el establecimiento formal de un Comité
Nacional de Facilitación al Comercio en la República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el 8 de diciembre de 2009 se creó el Comité de Acción Sectorial
de Facilitación Comercial (CAS-FAC), presidido por la Dirección General de Aduanas
(DGA) y cuya Secretaría la ostenta el Consejo Nacional de Competitividad (CNC)., como
un espacio de evaluación y validación de las propuestas de reformas de políticas e
implementación de programas y proyectos de competitividad en materia de facilitación
comercial y con la participación de los sectores público y privado.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano es el responsable de implementar las
medidas de facilitación comercial, así como los acuerdos internacionales en materia de
facilitación del comercio, logística y la competitividad nacional.

VISTA: La Ley núm. 226-06, del 21 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y
autonomía funcional presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la
Dirección General de Aduanas.

VISTA: La Ley núm. 3489, del 14 de febrero de 1953, que establece el Régimen de las
Aduanas.

VISTA: La Ley núm. 1-06, del 10 de enero de 2006, que crea el Consejo Nacional de
Competitividad, así como su Reglamento de aplicación núm. 388-10 del 29 de julio de
2010.

VISTA: La Ley núm. 37-17, del 3 de febrero de 2017, que reorganiza el Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes.

VISTA: La Ley núm. 01-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional
de Desarrollo 2030.

VISTO: El Acuerdo de Alcance Parcial entre República Dominicana y la República de
Panamá del 17 de julio de 1985, que otorga preferencias arancelarias y elimina o reduce
restricciones no arancelarias para fortalecer el comercio entre ambos países.

VISTO: El Convenio Internacional sobre Simplificación y Armonización de Regímenes
Aduaneros “Convenio de Kioto revisado” de la Organización Mundial de Aduanas (OMA),
del 18 de mayo de 1973.
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VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 2-95, del 20 de enero de 1995, que
aprobó el Acuerdo de Marrakech, mediante el cual se establece la Organización Mundial
del Comercio (OMC).

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 38-01, del 21 de febrero de 2001, que
aprobó el Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana y la Comunidad del
Caribe (CARICOM).

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 63-01, del 28 de marzo de 2001, que
aprobó el Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana y Centroamérica (TLC
RD-CA).

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 357-05, del 9 de septiembre de 2005,
que aprobó Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana, Centroamérica y
los Estados Unidos (DR-CAFTA).

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 453-08, del 27 de octubre de 2008,
que aprobó el Acuerdo de Asociación Económica entre el CARIFÓRUM y la Unión
Europea.

VISTA: La Resolución del Congreso Nacional núm. 696-16, del 16 de diciembre de 2016,
que aprueba el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio (OMC), hecho en Ginebra el 27 de noviembre de
2014.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

Artículo 1. Objeto y conformación. Se crea el Comité Nacional de Facilitación del
Comercio (CNFC) con el objetivo de facilitar la coordinación interna y la aplicación de las
disposiciones del Acuerdo de Facilitación del Comercio de la Organización Mundial del
Comercio (OMC), así como fungir como mesa permanente de diálogo para abordar los
temas vinculados a la facilitación comercial y a la logística. Dicho comité estará integrado:

Por el sector público:

1. Dirección General de Aduanas (DGA), quien lo presidirá.
2. Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES, miembro.
3. Ministerio de Defensa, miembro.
4. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSP), miembro.
5. Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX), miembro.
6. Ministerio de Agricultura (MA), miembro.
7. Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD),

miembro.
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8. Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Competitividad (CNC), miembro.
9. Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación (CNZFE), miembro.

Por el sector privado:

1. Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP), miembro.
2. Asociación de Industrias de la República Dominicana (AIRD), miembro.
3. Cámara Americana de Comercio de la República Dominicana (AMCHAMDR),

miembro.
4. Asociación Dominicana de Exportadores (ADOEXPO), miembro.
5. Asociación Dominicana de Zonas Francas (ADOZONA), miembro.
6. Organización Nacional de Empresas Comerciales (ONEC), miembro.
7. Asociación de Navieros de la República Dominicana (ANRD), miembro.
8. Asociación Dominicana de Líneas Aéreas, miembro.
9. Junta Agroempresarial Dominicana (JAD), miembro.

Párrafo I. Se desempeñarán en calidad de asesores del CNFC, en el ámbito de sus
competencias:

1. Ministerio de Hacienda.
2. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC).
3. Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPYD).
4. Dirección General de Impuestos Internos (DGII).
5. Dirección General de Control de Drogas (DNCD).
6. Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).
7. Cuerpo Especializado de Seguridad Aeroportuaria (CESAC).
8. Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP).
9. Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT).
10. Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM)
11. Departamento Aeroportuario.
12. Asociación Dominicana de Centros y Operadores Logísticos (ASOLOGIC).
13. Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre (CESFRONT).
14. Asociación Dominicana de Agentes de Cargas (ADACAM).
15. Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).
16. Asociación Dominicana de Empresas Courier (ASODEC).
17. Red Nacional de Transporte Terrestre (RNTT).
18. Asociación Dominicana de Agentes de Aduanas (ADAA).

Párrafo II. El Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC) tendrá facultad para
convocar otras instituciones públicas con responsabilidad de supervisión, control o
incidencia en las actividades indicadas en el presente decreto, atendiendo a la vinculación
de las actividades del comité con sus competencias. A los mismos fines podrán ser
convocadas personas u otras instituciones del sector privado, las cuales tendrán el rol
exclusivo de brindar opiniones y consejos no vinculantes al Comité Nacional de
Facilitación del Comercio (CNFC).
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Párrafo III. Las funciones de la Presidencia y de la Secretaría del Comité Nacional de
Facilitación del Comercio (CNFC)  serán descritas en el manual de procedimientos dictado
por la Dirección General de Aduanas (DGA).

Párrafo IV. La Secretaría del Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC) será
rotativa cada dos (2) años, y se elegirá entre los miembros del sector privado, conforme a lo
dispuesto en el Manual de Procedimientos dictado por la Dirección General de Aduanas
(DGA).

Párrafo V. Las instituciones públicas y privadas se harán representar en el Comité
Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC)  por su titular o máximo representante. En
aquellos casos que éstos no puedan asistir, deberán designar un representante institucional
de alto nivel y competencia técnica, remitiendo a la Presidencia de este comité la
indicación expresa de la delegación del poder de decisión en las sesiones.

Párrafo VI. La Oficina sede del Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC)
estará en la Dirección General de Aduanas (DGA), la cual asignará una partida de su
presupuesto para la gestión, funcionamiento y ejecución del plan estratégico de Facilitación
de Comercio y Logística, así como los demás proyectos, actividades y decisiones
vinculadas al Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC).

Párrafo VII. El Consejo Nacional de Competitividad (CNC) coordinará  los temas
vinculados a logística.

Párrafo VIII. El Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC)  será coordinado
por una Gerencia Ejecutiva conformada por dos miembros, uno designado por el Director
General de Aduanas (DGA), quien será responsable de los temas de la Facilitación del
Comercio, y el otro por el Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad,
quien será responsable de los temas vinculados a la logística. Los demás aspectos
operativos de la Gerencia Ejecutiva serán establecidos por el pleno del Comité Nacional de
Facilitación del Comercio (CNFC).

Artículo 2. Funciones. El Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC) tendrá
las siguientes funciones:

1. Dar seguimiento a la aplicación y administración del Acuerdo de Facilitación
Comercial de la OMC.

2. Presentar las notificaciones sobre la aplicación y administración del Acuerdo de
Facilitación Comercial de la OMC.

3. Aprobar y supervisar el Plan Estratégico de Facilitación de Comercio y Logística.

4. Facilitar la coordinación interna en estas materias, actuando como mesa de diálogo
permanente para generar una mayor facilitación comercial en el país.
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5. Diseñar, proponer y gestionar la asistencia técnica y financiera necesaria en materia
de facilitación comercial y logística.

6. Recibir las notificaciones relacionadas al ámbito de este decreto, analizarlas,
tramitarlas a los sectores pertinentes, darles seguimiento y responderlas.

7. Divulgar los asuntos relativos a la aplicación del Acuerdo de Facilitación
Comercial, de manera que alcancen a todos los productores, importadores,
exportadores, operadores de comercio y comercializadores en la República
Dominicana, así como cualquier otra parte interesada.

8. Promover la creación y desarrollo de capacidades en materia de facilitación
comercial y logística.

9. Coordinar la participación del país en las reuniones del Comité de Facilitación
Comercial de la OMC, y en otros organismos y eventos en materia de facilitación
comercial y de logística, de los cuales el país sea parte o participe como observador
o invitado.

10. Recomendar las medidas y los procesos más adecuados a los intereses de la
República Dominicana en los casos de consultas y solución de controversias,
relacionadas con la facilitación comercial.

11. Conocer, promover y gestionar todos aquellos temas vinculados a la facilitación
comercial y a las operaciones de logística de la República Dominicana.

12. Asegurar que las disposiciones contempladas en el Decreto núm. 262-15, sus
reglamentos y posteriores modificaciones, sean las adecuadas para su ejecución,
conforme a los estándares y buenas prácticas internacionales en la materia de que se
trata, así como en todas las demás leyes, reglamentos y normas vinculantes.

13. Prever de que las normas del reglamento en su aplicación sean apropiadas, y que
estas aseguren la agilidad de la actividad logística en lo concerniente a las gestiones
y procedimientos que serán realizados ante la autoridad aduanera y demás entidades
del gobierno que incidan en sus procesos.

14. Promover e impulsar las políticas públicas que contribuyan a la mejoría y desarrollo
de la competitividad logística y facilitación del comercio del país.

15. Apoyar las iniciativas que promuevan la creación de una cultura que mejore las
prácticas del comercio local e internacional, tanto del sector gubernamental como
del privado.

16. Mantener un monitoreo y seguimiento constante de la aplicación de las normas,
tiempos, costos, procedimientos y tramites documentos requeridos que se realizan al
amparo de las Operaciones Logísticas (OL), para determinar posibilidades de
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mejoras que impliquen una reducción de tiempos y costos en los procesos de
importación, exportación, reembarques y tránsito.

17. Promover la libre competencia de las distintas modalidades del transporte de carga,
para la mejoría en la eficiencia, seguridad, competitividad en costos y tiempos de
procesos.

18. Propiciar tratados internacionales que contribuyan al desarrollo del comercio
transfronterizo de la República Dominicana y promuevan un intercambio comercial
favorable para el país.

19. Promover, impulsar y apoyar políticas y disposiciones en los aspectos del comercio
internacional para que las entidades gubernamentales asuman como objetivo y se
comprometan a que la República Dominicana se constituya en marca-país como el
“Hub Logístico del Caribe”.

20. Promover la actualización del marco jurídico necesario para lograr los objetivos del
Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC)  y el cumplimiento de los
convenios internacionales relacionados al ámbito de este decreto.

21. Promover la facilitación y logística aduanera en sentido general, así como la
accesibilidad, transparencia, información y no discriminación.

22. Procurar los recursos y presupuestos que permitan cumplir con los objetivos y
funciones propuestas.

Artículo 3. Reuniones y adopción de decisiones. Las reuniones del Comité Nacional de
Facilitación del Comercio (CNFC)  se celebrarán trimestralmente. En caso de ser necesaria
una reunión antes de ese período, la misma será convocada por la Presidencia del Comité
Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC).

Párrafo I. Las reuniones extraordinarias pueden ser convocadas por el Gerente o por
consenso con la mitad de los miembros si hay alguna urgencia.

Párrafo II. Para que las reuniones sean válidas debe estar presente quien preside el Comité
Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC), más la mitad más uno de los miembros
convocados. Las decisiones del Comité se adoptarán por consenso y serán vinculantes a
todos sus miembros.

Artículo 4. La Gerencia Ejecutiva del Comité Nacional de Facilitación del Comercio
(CNFC) tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar y presentar al pleno del Comité Nacional de Facilitación del Comercio
(CNFC) la propuesta del Plan Estratégico de Facilitación de Comercio y
Logística. Una vez aprobado, el gerente será responsable de su ejecución.
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2. Planear, coordinar, supervisar, ejecutar, colaborar, apoyar y promover al país
como plataforma logística al servicio del mundo, ejerciendo el control y
supervisión de la implementación de la estrategia logística nacional, sus planes y
proyectos.

3. Asesorar al Comité Nacional de Facilitación de Comercio (CNFC) en todo lo
concerniente a los aspectos que puedan mejorar las condiciones para la gestión
logística, las inversiones en infraestructura y las negociaciones internacionales
vinculadas al comercio, al transporte y a los aspectos aduaneros y fiscales que
afectan al sector.

4. Articular un diálogo continuo con los ámbitos públicos, privados y académicos
para la generación de soluciones en el tema logístico, a través de la conformación
de las mesas o comités técnicos, a fin de mantener el enfoque transversal del
sector logístico y la facilitación comercial.

5. Gestionar con las instituciones correspondientes la confección de un inventario de
terrenos destinados para uso logístico en todo el territorio nacional y su
actualización periódica.

6. Formular la creación y coordinar la ejecución y/o ejecutar los componentes
transversales de un plan estratégico de logística, infraestructura, servicios y
procesos a partir del cual se fomenten proyectos y programas en el ámbito
logístico nacional.

7. Velar por la atención a los subsistemas logísticos prioritarios identificados en el
Plan Estratégico de Facilitación de Comercio y Logística y ejercer el control y
supervisión en la implementación de proyectos vinculados al Plan Estratégico de
Facilitación de Comercio y Logística.

8. Velar por la creación, actualización y ejecución de un plan maestro de
infraestructura que contemple una política de ordenamiento territorial eficaz e
inteligente, maximizando la conectividad de los sistemas de carreteras, portuarios
y aeroportuarios, así como los puntos nacionales de producción industrial,
agrícola y de servicios.

9. Velar por la creación, actualización y ejecución de un plan maestro de transporte
que integre la oferta de transporte y logística a nivel nacional asegurando la
sostenibilidad a largo plazo del sistema.

10. Ejecutar y monitorear en coordinación con las instituciones pertinentes, el
cumplimiento de convenios internacionales en materia de logística de carga y
transporte.
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11. Coordinar la planificación estratégica nacional de los componentes del sistema
logístico y sus subsistemas, la gestión de proyectos y acciones, así como el
monitoreo, la promoción y mercadeo del sector.

12. Realizar diagnósticos periódicos del marco legal y normativo de manera que apoye
las iniciativas del fortalecimiento legal e institucional del sector público y
formular las reglamentaciones y modificaciones que sean necesarias.

13. Promover el cumplimiento de las actividades relacionadas con las tecnologías de la
información para:

a) Confeccionar y actualizar un mapa de procesos y de flujo de data entre las
instituciones involucradas para diagnosticar estancamientos y proponer
soluciones.

b) Facilitar las actividades necesarias para la automatización de los esquemas de
seguridad informáticos relacionados al sistema logístico nacional.

c) Regular la transferencia de datos y la estandarización de los esquemas de
seguridad informáticos relacionados al sistema logístico nacional.

d) Estandarizar la base de datos de las entidades del Estado relacionadas a las
actividades logísticas.

14. Proponer en conjunto con el sector privado una estrategia de promoción de los
servicios logísticos de valor agregado.

15. Coadyuvar con las autoridades nacionales en el desarrollo de mecanismos de
seguridad en la cadena logística del comercio internacional que identifiquen a la
República Dominicana con el concepto de puerto, zonas y operadores logísticos
confiables y seguros para las actividades del comercio exterior, sin que ello
implique detrimento de las condiciones de facilitación del comercio internacional.

16. Coordinar con las instituciones involucradas y el sector privado, la promoción de
la marca “República Dominicana como Hub de logística internacional”, con
planes de acción y de seguimiento para la promoción y mercadeo de los servicios
logísticos de valor agregado del país.

17. Contribuir al desarrollo de programas educativos de formación y capacitación
continua del recurso humano, a través de instituciones públicas y privadas a nivel
secundario, técnico y universitario, de acuerdo con las necesidades del sector
logístico, así como facilitar un esquema de inserción laboral del recurso humano
técnico y especializado.
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18. Realizar actividades de enlace a fin de que se celebren acuerdos de cooperación
entre las instituciones académicas nacionales y los centros académicos y de
investigación de excelencia a nivel mundial en materia de innovación,
investigación y desarrollo en el campo logístico.

19. Gestionar la captación de recursos de financiamiento y cooperación técnica con
organismos multilaterales y otras entidades financieras para la implementación de
proyectos.

20. Recomendar a las entidades pertinentes el direccionamiento de las inversiones
extranjeras a las actividades o proyectos contemplados en la agenda logística
nacional.

21. Coordinar con el servicio exterior, a través del Ministerio de Relaciones
Exteriores, la promoción de los servicios logísticos de la República Dominicana y
la protección de los intereses domésticos relacionados con la carga que sea
exportada desde territorio dominicano hacia los mercados internaciones.

22. Propiciar y apoyar la creación de un observatorio logístico, con el fin de contar
con estadísticas, procesos de medición y procesos de trazabilidad de las cargas
que se movilizan desde y hacia nuestra plataforma logística, para recopilar datos
de desempeño operativo de actores públicos y privados en el marco de la
facilitación logística que permitan monitorear estos procesos y determinar el
impacto de acciones llevadas a cabo por el Estado en el desempeño del sistema
logístico.

23. Realizar toda otra actividad conducente al logro de sus objetivos.

24. Las demás funciones que le asigne el Comité Nacional de Facilitación del
Comercio (CNFC).

Artículo 5. La presidencia del Comité Nacional de Facilitación del Comercio (CNFC)
dictará las normas necesarias vinculadas a este decreto.

Artículo 6. En un plazo de sesenta (60) días, a partir del dictado de este decreto, la
Dirección General de Aduanas (DGA) dictará los manuales de procedimientos y términos
de referencia del funcionamiento del Comité Nacional de Facilitación del Comercio
(CNFC).

Artículo 7. Derogaciones. El presente decreto deroga y deja sin efecto cualquier otra
disposición que le sea contraria.

Artículo 8. Envíese a la Dirección General de Aduanas (DGA), así como a todas  las demás
instituciones indicadas en el artículo 1 del presente decreto, para su conocimiento y fines
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro ( 4) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017);
año 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 432-17 que integra la delegación oficial de la República Dominicana que
asistirá a la Cumbre del Clima organizada por la República Francesa, a celebrarse en
Paris, Francia, el 12 de diciembre de 2017. G.O. No. 10899 del 11 de diciembre de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 432-17

CONSIDERANDO: Que el artículo 194 de la Constitución de la República Dominicana
declara que es prioridad del Estado la formulación y ejecución, mediante ley, de un plan de
ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales
de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático.

CONSIDERANDO: Que el numeral 20 del artículo 18 de la Ley núm. 64-00, General de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de agosto de 2000, y sus modificaciones,
establece que corresponde al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales evaluar,
dar seguimiento y supervisar el control de los factores de riesgo ambiental y de los que
puedan incidir en la ocurrencia de desastres naturales y ejecutar directamente, o en
coordinación con otras instituciones pertinentes, las acciones tendientes a prevenir la
emergencia o a impedir la extensión de sus efectos.

CONSIDERANDO: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END 2030) define el
establecimiento de ejes, objetivos y líneas de acción en torno a los cuales se fundamentan
las políticas públicas nacionales a nivel económico, social, ambiental e institucional. De
manera específica se procura una sociedad de producción y consumo, ambientalmente
sostenible, que se adapte al cambio climático, constituyendo esto una visión de Nación a
largo plazo.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de julio de 2015.

VISTA: La Resolución núm. 122-17, del 28 de abril de 2017, que aprueba el Acuerdo de
París, suscrito por la República Dominicana el 22 de abril de 2016.
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VISTA: La Ley núm. 64-00, General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de
agosto de 2000, y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 57-07, sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de
Energías y de sus Regímenes Especiales, del 7 de mayo de 2007.

VISTO: El oficio núm. 4717 del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del
30 de noviembre de 2017.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La delegación oficial de la República Dominicana que asistirá a la Cumbre
del Clima organizada por la República Francesa, a celebrarse en la ciudad de París, Francia,
el martes 12 de diciembre de 2017, estará conformada por:

Lic. Francisco Domínguez Brito, Ministro de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, quien actuará como Jefe de la Delegación.

Ing. Rubén Jiménez Bichara, Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).

Lic. Omar Ramírez, Asesor en Temas Ambientales del Vicepresidente Ejecutivo
de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).

Lic. Nelson Bautista, Asesor en Temas Ambientales del Ministro de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), para su conocimiento
y fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 249-17 que modifica la Ley No. 19-00 del Mercado de Valores de la República
Dominicana, del 8 de mayo de 2000. G. O. No. 10900 del 21 de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 249-17

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el crecimiento registrado en los últimos años por el
Mercado de Valores Dominicano, hace necesaria una revisión integral a la legislación
vigente en la materia, en consonancia con los principios internacionalmente aceptados.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que resulta imperativo que en la base legal de la
República Dominicana se incorporen efectivamente los objetivos y principios
fundamentales de la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus
siglas en inglés) que aplican para la regulación de los mercados de valores, de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

CONSIDERANDO TERCERO: Que los objetivos que debe perseguir la regulación del
Mercado de Valores Dominicano, son la protección a los inversionistas, la garantía de que
los mercados sean justos, eficientes y transparentes y, la reducción del riesgo sistémico.

CONSIDERANDO CUARTO: Que resulta impostergable impulsar la transparencia de los
mercados en condiciones de competencia, mediante la reforma de la estructura del Mercado
de Valores Dominicano y sus reglas de conducta.

CONSIDERANDO QUINTO: Que la estructura de la nueva ley deberá responder a la
idea de texto marco, en el cual el órgano regulador disponga de una amplia potestad
normativa para desarrollar reglamentos particulares sobre cada ámbito de regulación,
permitiendo su adaptación al dinámico entorno de este mercado, de manera ágil y eficiente.

CONSIDERANDO SEXTO: Que resulta necesario que el órgano regulador tenga la
facultad de velar por la protección de los inversionistas, la eficiencia y transparencia de los
mercados bajo su supervisión, la correcta formación de los precios y la difusión de la
información necesaria para tales propósitos, a través de la regulación, fiscalización y
sanción de las conductas antijurídicas.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el mercado de valores constituye una alternativa
adicional de financiamiento, que contribuye al logro de los propósitos macroeconómicos y
de reducción de la pobreza mediante la generación de empleos, el incentivo a la creatividad
y la creación de herramientas de ahorro, a través de emisiones de valores de oferta pública.
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que en atención a la realidad dominicana, debe
promoverse la participación de un mayor número de entidades en la captación de recursos,
entre ellas las pequeñas y medianas empresas, para que esta modalidad de financiamiento
pueda ser desarrollada mientras se ofrece a los inversionistas una variedad de opciones de
inversión que les permita diversificar sus ahorros, lo cual contribuye al fortalecimiento y
crecimiento de la economía de nuestro país.

CONSIDERANDO NOVENO: Que las políticas públicas deben articularse en torno a la
Estrategia Nacional de Desarrollo y sus cuatro Ejes Estratégicos y, en particular, el tercer
Eje que procura una economía sostenible, integradora y competitiva.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Código Civil de la República Dominicana.

VISTO: El Código de Comercio de la República Dominicana.

VISTO: El Código de Procedimiento Civil de la República Dominicana.

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana.

VISTO: El Código Procesal Penal de la República Dominicana.

VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.19-00, que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana,
de fecha 8 de mayo de 2000.

VISTA: La Ley No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, de fecha
9 de mayo de 2001.

VISTA: La Ley No.183-02, Monetaria y Financiera, de fecha 21 de noviembre de 2002;

VISTA: La Ley No.488-08, para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y
Medianas Empresas (MIPYMES), de fecha 30 de diciembre de 2008.

VISTA: La Ley No.479-08, General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha 11 de diciembre de 2008, modificada
por la Ley No.31-11, del 8 de febrero de 2011.

VISTA: La Ley No.189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso
en la República Dominicana, de fecha 16 de julio de 2011.

VISTA: Ley No.1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, de fecha 25
de enero de 2012.



-5-
_________________________________________________________________________

VISTA: La Ley No.247-12, Orgánica de Administración Pública, de fecha 9 de agosto de
2012.

VISTA: La Ley No.107-13, sobre los Derechos y Deberes de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, de fecha 6 de agosto
de 2013.

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores, aprobado
mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No.664-12, de fecha 7 de diciembre de 2012.

VISTOS: Los Objetivos y Principios para la Regulación de los Mercados de Valores de la
Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus siglas en inglés).

VISTOS: Los Principios de Gobierno Corporativo de la Organización para la Cooperación
y Desarrollo Económico (OCDE).

VISTAS: Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I

DISPOSICIONES INICIALES

CAPÍTULO I

Objeto y Alcance

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto regular, supervisar, desarrollar y promover
un mercado de valores ordenado, eficiente y transparente, con la finalidad de proteger los
derechos e intereses del público inversionista, minimizar el riesgo sistémico, fomentar una
sana competencia y preservar la confianza en el mercado de valores, estableciendo las
condiciones para que la información sea veraz, suficiente y oportuna, con la finalidad de
contribuir con el desarrollo económico y social del país.

Artículo 2.- Alcance. Esta ley se aplica a todas las personas físicas y jurídicas que
realicen actividades, operaciones y transacciones en el mercado de valores de la República
Dominicana, con valores de oferta pública que se oferten o negocien en el territorio
nacional.

Párrafo: Son actividades y servicios exclusivos del mercado de valores todos aquellos
regulados por esta ley y sus reglamentos. Las personas físicas y jurídicas que realicen
cualesquiera de las actividades o servicios previstos en esta ley, estarán sujetas a la
regulación, supervisión y fiscalización de la Superintendencia del Mercado de Valores, en
lo relativo al ejercicio de esas actividades o servicios mencionados.
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Artículo 3.- Definiciones fundamentales del mercado de valores. Para la aplicación de
esta ley y sus reglamentos, se entenderá por:

1) Anotaciones en cuenta. Son asientos registrales de naturaleza contable que
constituyen en sí mismos la representación inmaterial de los valores y otorgan la
propiedad de los mismos al titular que figure inscrito en un depósito centralizado de
valores.

2) Asesoría de inversión. Es la actividad remunerada que tiene por objeto dar
información, consejo, opinión, análisis, recomendación y, en general, proporcionar
asistencia o incidir sobre modalidades de inversión, mantenimiento o cambio de
inversiones u oportunidades para la realización de operaciones de inversión en el
mercado de valores.

3) Calificación de riesgo. Es la opinión técnica y especializada que emiten las
sociedades calificadoras de riesgo.

4) Conflicto de interés. Es cualquier situación, a consecuencia de la cual una persona
física o  jurídica, pueda obtener ventajas o beneficios, para sí o para terceros, y que
afecte su independencia al momento de la toma de decisiones.

5) Corredor de valores. Es una persona física dependiente de un intermediario de
valores que en su representación realiza actividades con valores de oferta pública.

6) Deber de mejor ejecución. Es la adopción de las medidas razonables para obtener el
mejor resultado posible para las operaciones y transacciones en el mercado de valores,
teniendo en cuenta el tipo de inversionista, el precio, los costos, la rapidez y
probabilidad en la ejecución y liquidación, el volumen, la naturaleza de la operación y
cualquier otro elemento relevante para la ejecución de la orden o instrucción del
cliente.

7) Ejecutivos principales. Son las personas físicas que desempeñan cargos ejecutivos
de dirección y operación del negocio de una sociedad, así como las demás personas
que prestan funciones de alta administración, dirección y control en la misma.

8) Emisión. Es el conjunto de valores negociables que proceden de un mismo emisor y
que se pueden considerar homogéneos entre sí, atribuyéndole a sus tenedores un
contenido similar de determinados derechos y obligaciones, que forman parte de una
misma operación financiera y que responden a una unidad de propósito.

9) Emisor. Es la persona jurídica que se inscribe en el Registro del Mercado de Valores
para realizar una oferta pública de valores, previa autorización de la Superintendencia.

10) Emisor diferenciado. Son el Gobierno Central de la República Dominicana, el Banco
Central de la República Dominicana, los organismos multilaterales de los cuales la
República Dominicana sea miembro, los gobiernos centrales y bancos centrales
extranjeros, cuyos valores se negocien en la República Dominicana bajo condiciones
de reciprocidad.
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11) Entidad de Contrapartida Central: Es una entidad que se interpone entre las
contrapartes de los contratos negociados en uno o más mercados financieros,
convirtiéndose en el comprador para cada vendedor y en el vendedor para cada
comprador, garantizando así la ejecución de los contratos abiertos.

12) Fideicomiso de oferta pública. Es el fideicomiso de oferta pública de valores y
productos, establecido en la Ley No.189-11, para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, de fecha 16 de julio del
2011.

13) Fondo de inversión. Es un esquema de inversión colectiva mediante un patrimonio
autónomo que se constituye con el aporte de sumas de dinero de personas físicas o
jurídicas, denominadas aportantes, para su inversión, por cuenta y riesgo de los mismos,
en bienes inmuebles, valores o cualquier derecho de contenido económico, dependiendo
de la naturaleza del fondo, y cuyos rendimientos se establecen en función de los
resultados del mismo.

14) Grupo financiero. Es la sociedad controladora que integra a personas jurídicas que
mantienen preponderantemente actividades de índole financiera, impliquen éstas
intermediación o no, actividades de apoyo, conexas o coligadas y que presentan
vínculos de propiedad, administración, parentesco o control, en la cual la actuación
económica y financiera de sus integrantes, está guiada por intereses comunes del
grupo o subordinada a éstos.

15) Hecho relevante. Es el hecho o evento respecto de un participante del mercado y de
su grupo financiero, que pudiera afectar positiva o negativamente su posición jurídica,
económica o financiera, o el precio de los valores en el mercado.

16) Información confidencial: Es la información que por su naturaleza o posible impacto
debe ser manejada con estricta discreción, por parte de los Miembros del Consejo
Nacional del Mercado de Valores, los funcionarios y el personal de la
Superintendencia.

17) Información no-pública: Es la información no incluida en el alcance de la Ley
No.200-04 General de Libre Acceso a la Información Pública, de fecha 28 de julio de
2004.

18) Información privilegiada. Es la información referida a uno o varios participantes del
mercado, a sus negocios, a sus valores de oferta pública o al mercado que pudiera
afectar su posición jurídica, económica o financiera, cuando no sea de dominio público.

19) Información reservada. Es la información privilegiada que se encuentra fuera del
acceso público, debido a que su difusión puede poner en riesgo la estabilidad o
seguridad financiera del mercado de valores o sus participantes.
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20) Instrumentos derivados. Es la operación, contrato o convención, estandarizado o no,
cuyo resultado financiero deriva o está condicionado a la variación o evolución del
precio o rentabilidad de uno o varios activos subyacentes financieros o no financieros.

21) Inversionistas institucionales. Son las entidades de intermediación financiera,
sociedades de seguros y reaseguros, las administradoras de fondos de pensiones,
sociedades administradoras de fondos de inversión, los intermediarios de valores,
sociedades fiduciarias, sociedades titularizadoras, así como toda persona jurídica
legalmente autorizada para administrar recursos de terceros, para fines de inversión
principalmente a través del mercado de valores.

22) Inversionistas profesionales. Son los inversionistas institucionales y aquellas personas
físicas o jurídicas, debidamente reconocidas por la Superintendencia del Mercado de
Valores, que realizan habitualmente operaciones con valores de oferta pública o que por
su profesión, experiencia, conocimiento, actividad o patrimonio, se puede presumir que
poseen un alto conocimiento del mercado de valores.

23) Ley de Sociedades. Es la Ley No.479-08, General de las Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha 11 de diciembre de
2008 y sus modificaciones.

24) Ley de Fideicomiso. Es la Ley No.189-11, para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, de fecha 16 de julio de
2011.

25) Manipulación de mercado. Es el acto realizado por una o varias personas, tanto
físicas como jurídicas, a través del cual se interfiera o influya en la libre interacción
entre oferta y demanda, haciendo variar artificialmente el volumen o precio de valores
de oferta pública, con la finalidad de obtener un beneficio propio o de terceros, así
como divulgar información falsa o engañosa al mercado con este propósito.

26) Mecanismos centralizados de negociación. Son sistemas multilaterales y
transaccionales, que mediante un conjunto determinado de reglas de admisión,
cotización, actuación, transparencia y convergencia de participantes, reúnan o
interconecten simultáneamente a varios compradores y vendedores, con el objeto de
negociar valores de oferta pública y divulgar información al mercado sobre dichas
operaciones.

27) Mercado OTC. Es el mercado que se desarrolla fuera de los mecanismos
centralizados de negociación con valores de oferta pública de acuerdo a lo establecido
en esta ley.
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28) Mercado de Valores. Es el mercado que comprende la oferta y demanda de valores
organizado en mecanismos centralizados de negociación y en el Mercado OTC, para
permitir el proceso de emisión, colocación y negociación de valores de oferta pública
inscritos en el Registro del Mercado de Valores, bajo la supervisión de la
Superintendencia.

29) Mercado Primario de Valores. Es aquel en el que las emisiones de valores de oferta
pública son colocadas por primera vez en el mercado de valores para financiar las
actividades de los emisores.

30) Mercado Secundario de Valores. Es el que comprende todas las transacciones,
operaciones y negociaciones de valores de oferta pública, emitidos y colocados
previamente.

31) Oferta pública. Es todo ofrecimiento, directo o indirecto, realizado por cualquier
persona al público en general o a sectores o grupos específicos de éste, a través de
cualquier medio de comunicación o difusión, para que suscriban, adquieran, enajenen o
negocien individualmente un número indeterminado de valores.

32) Originador. Es la persona propietaria de bienes o activos sobre los que puede actuar
libremente, para transferirlos irrevocablemente a una sociedad titularizadora para el
desarrollo de un proceso de titularización.

33) Participante del mercado de valores. Es la persona física o jurídica, inscrita en el
Registro del Mercado de Valores y regulada por la Superintendencia del Mercado de
Valores.

34) Patrimonio autónomo. Es el patrimonio de propósito exclusivo, sin personalidad
jurídica, inembargable, independiente y separado, tanto jurídica como contablemente,
del patrimonio, tanto de la persona jurídica que lo administra como de cualquier otro
patrimonio que ésta administre.

35) Patrimonio separado. Es un patrimonio autónomo constituido por una sociedad
titularizadora dentro de un proceso de titularización.

36) Promotor de inversión. Es la persona física o jurídica que cumple la función principal
de orientar a potenciales aportantes para la adquisición de cuotas de los fondos de
inversión abiertos.

37) Prospecto de emisión. Es un documento escrito de carácter público que contiene las
características concretas de los valores que se ofrecen y, en general, los datos e
información relevante respecto del emisor y de los intervinientes del proceso de oferta
pública.

38) Sistema de anotación en cuenta. Es el mecanismo que tiene por objeto establecer el
registro de los valores de las sociedades autorizadas, mediante anotaciones en cuenta, la
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adquisición y la transmisión de propiedad de los mismos, mediante cargos y abonos
contables efectuados por un depósito centralizado de valores, según las instrucciones de
los participantes autorizados para tales fines.

39) Sociedades cotizadas. Son sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a
negociación en una bolsa de valores.

40) Titularización. Es el proceso que consiste en el agrupamiento o empaquetamiento de
bienes o activos generadores de flujos de caja, mediante la creación de un patrimonio
separado administrado por una sociedad titularizadora, o de un fideicomiso de oferta
pública administrado por un fiduciario autorizado.

41) Valor. Es un derecho o conjunto de derechos de contenido esencialmente económico,
que incorpora un derecho literal y autónomo que se ejercita por su titular legitimado.
Quedan comprendidos dentro de este concepto, los instrumentos derivados que se
inscriban en el Registro del Mercado de Valores.

42) Valores de renta variable. Son valores que otorgan a sus titulares, derechos o partes
alícuotas de participación sobre el patrimonio del emisor a prorrata de la inversión,
siendo el rendimiento variable en forma de ganancias de capital o distribuciones
periódicas de dividendos, según la política de dividendos establecida.

43) Valores de renta fija. Son valores representativos de deuda procedentes del pasivo del
emisor, cuyo rendimiento no depende de sus resultados financieros, por lo que le
representan una obligación de restituir el capital invertido más un rendimiento
predeterminado, en los términos y condiciones señalados en el respectivo valor.

Artículo 4.- Normativa aplicable. El mercado de valores se regirá con estricto apego a
la Constitución de la República, a lo prescrito en esta ley y en los reglamentos y
resoluciones que dicten el Consejo Nacional del Mercado de Valores, en lo adelante, el
“Consejo”; y, la Superintendencia del Mercado de Valores, en lo adelante,
“Superintendencia”, en el área de sus respectivas competencias. Serán de aplicación
supletoria en los asuntos no previstos específicamente en las anteriores normas, las
disposiciones generales del derecho administrativo, la legislación societaria, comercial,
monetaria y financiera, de fideicomiso, el derecho común y los usos mercantiles, en el
orden citado.

Artículo 5.- Exclusividad de denominación. Las denominaciones y términos señalados
en esta ley y sus equivalentes en cualquier idioma, u otros similares o combinaciones de
ellos, quedan reservados para que sean utilizados únicamente por las personas físicas y
jurídicas, de objeto exclusivo relativo al mercado de valores, que de acuerdo con esta ley,
sean autorizadas por el Consejo o la Superintendencia, conforme aplique, y que estén
debidamente inscritas en el Registro del Mercado de Valores, en lo adelante, “Registro”.
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TÍTULO II

ÓRGANO REGULADOR DEL MERCADO DE VALORES

CAPÍTULO I

De la Superintendencia del Mercado de Valores

Artículo 6.- Naturaleza jurídica. La Superintendencia del Mercado de Valores es un
organismo autónomo y descentralizado del Estado, investido con personalidad jurídica,
patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera y técnica, con capacidad para
demandar y ser demandado. El patrimonio de la Superintendencia es inembargable. Su
domicilio estará en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, pudiendo establecer oficinas
en otros lugares del territorio nacional.

Artículo 7.- Objeto. La Superintendencia tendrá por objeto promover un mercado de
valores ordenado, eficiente y transparente, proteger a los inversionistas, velar por el
cumplimiento de esta ley y mitigar el riesgo sistémico, mediante la regulación y la
fiscalización de las personas físicas y jurídicas que operan en el mercado de valores.

Artículo 8.- Ingresos. Los ingresos de la Superintendencia provendrán de las fuentes
siguientes:

1) Cobro por concepto de inscripción en el Registro.

2) Cobro periódico por concepto de mantenimiento y supervisión a los participantes
inscritos en el Registro, y

3) Cobro por concepto de supervisión a las negociaciones y operaciones en el mercado
de valores.

Párrafo I: De igual forma, la Superintendencia podrá percibir ingresos de las fuentes
siguientes:

1) La transferencia asignada a la Superintendencia en el Presupuesto General de la
Nación.

2) Cobros por actividades desarrolladas para el mercado o el público en general.

3) Acuerdo de cooperación técnica con el Banco Central de la República Dominicana, y

4) Donación y cooperación del Gobierno Central, de organismos multilaterales y de
gobiernos extranjeros.

Párrafo II: La cuantía y forma de cálculo de los conceptos de cobro establecidos en este
artículo, y su forma de pago, estarán determinados en el reglamento que a tales efectos
dicte el Consejo, quedando facultado para disponer montos reducidos para las ofertas
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públicas realizadas por pequeñas y medianas empresas. Dicho reglamento deberá ser
aprobado por mayoría calificada de las dos terceras (2/3) partes de los miembros del
Consejo.

Párrafo III: La periodicidad y el monto de cobro de los ingresos a que se refiere este
artículo, serán revisados por el Consejo.

Artículo 9.- Fiscalización. La Superintendencia está sujeta al sistema de control de los
fondos públicos previsto en la Constitución de la República.

Artículo 10.- Organización Administrativa. La Superintendencia está integrada por un
órgano colegiado que se denominará Consejo Nacional del Mercado de Valores y un
funcionario ejecutivo que se denominará Superintendente del Mercado de Valores, quien
tendrá a su cargo la dirección, control y representación de la Superintendencia.

Artículo 11.- Régimen del personal. La relación laboral de los funcionarios y empleados
al servicio de la Superintendencia y del Consejo, se regirá por lo dispuesto en la
reglamentación vigente para los órganos autónomos del Estado, cuya actividad requiera de
independencia funcional y administrativa para el ejercicio de la actividad sectorial
encomendada, así como por las disposiciones de la Ley de Seguridad Social.

Párrafo: Reglamentariamente se establecerá un Código de Conducta de obligado
cumplimiento por parte del personal al servicio de los órganos de la Superintendencia. El
personal estará sometido a un régimen de responsabilidad administrativa disciplinaria, que
será exigible mediante el correspondiente procedimiento disciplinario, sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal que corresponda.

Artículo 12.- Exigencia de responsabilidad por terceros. No podrá intentarse ninguna
acción personal, civil o penal contra los miembros del Consejo, el Superintendente o el
Intendente, ni el personal que preste sus servicios a la Superintendencia o al Consejo por
los actos administrativos realizados durante el ejercicio de sus funciones, conforme a lo
previsto en esta ley, sin que con carácter previo se haya obtenido una resolución judicial
definitiva e irrevocable, declarando la nulidad del acto administrativo en cuya realización
dicha persona hubiere participado.

Párrafo I: En el caso de que se declare la nulidad de dicho acto y que la causa de la misma
fuere la conducta particular de la persona que dictó o ejecutó el acto, quedará abierta la vía
para ejercitar la acción disciplinaria que corresponda, sin perjuicio de las demás acciones
que procediesen en Derecho.

Párrafo II: A los efectos previstos en este artículo, la Superintendencia asumirá los costos
de defensa del demandado, aún cuando haya dejado de prestar servicios a la misma. La
Superintendencia tendrá derecho a repetir estos costos contra dichas personas en el caso en
que las mismas fueran encontradas personalmente responsables de la ilegalidad.
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Párrafo III: Los daños derivados de fuerza mayor, entendiéndose como tales los eventos
inevitables ajenos al ámbito de actuación administrativa, no serán imputables a la
Superintendencia ni al Consejo, así como a los miembros del Consejo, el Superintendente y
al Intendente, ni al personal que presta sus servicios.

Sección I

Del Consejo Nacional del Mercado de Valores

Artículo 13.- Atribuciones. El Consejo Nacional del Mercado de Valores, es el órgano
superior de la Superintendencia, con funciones esencialmente de naturaleza normativa,
fiscalizadora y de control.  A tal fin, tendrá las atribuciones siguientes:

1) Formular las políticas para el mercado de valores.

2) Monitorear y evaluar el cumplimiento por parte de la Superintendencia de los
objetivos estratégicos trazados.

3) Definir y aprobar el modelo de supervisión del mercado de valores que adoptará la
Superintendencia.

4) Revisar de manera periódica el marco regulatorio del mercado de valores,
adecuándolo a las tendencias y realidades del mercado y proponer, por iniciativa
propia o a propuesta del Superintendente, las modificaciones que sean necesarias.

5) Dictar, a propuesta del Superintendente, los reglamentos de aplicación de esta ley.

6) Definir, cuando no lo haya hecho la ley, los términos referentes al mercado de
valores.

7) Conocer y aprobar la memoria y el presupuesto anual de la Superintendencia,
incluyendo las tarifas aplicables a los participantes del mercado de valores, lo cual
deberá ser aprobado por mayoría calificada de las dos terceras (2/3) partes de los
miembros del Consejo.

8) Conocer y aprobar la intervención, exclusión, suspensión, fusión, cambio de control y
liquidación de los participantes del mercado de valores, conforme a lo establecido en
esta ley, lo cual deberá ser aprobado por mayoría calificada de las dos terceras (2/3)
partes de los miembros del Consejo.

9) Autorizar la inscripción en el registro de las sociedades administradoras de
mecanismos centralizados de negociación, administradoras de sistemas de registro de
operaciones sobre valores, depósitos centralizados de valores y entidades de
contrapartida central.

10) Conocer los recursos jerárquicos contra las decisiones del Superintendente.

11) Requerir, cuando lo considere de lugar, cualquier informe al Superintendente respecto
del mercado de valores.
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12) Adoptar las medidas que estime necesarias para garantizar la protección de los
inversionistas, y

13) Otras atribuciones establecidas en esta ley.

Párrafo: El Consejo desarrollará las funciones establecidas en este artículo mediante un
Reglamento Interno que deberá ser aprobado o modificado por sus miembros. Para lo no
previsto en esta ley, las decisiones del Consejo serán adoptadas mediante el voto favorable
de la mayoría simple, es decir, la mitad más uno de los miembros presentes.

Artículo 14.- Composición. El Consejo estará integrado por siete (7) miembros con
sujeción a los criterios de capacidad, idoneidad, inhabilidad e incompatibilidad previstos en
esta ley:

1) El Gobernador del Banco Central, quien lo presidirá o podrá delegar en un
funcionario de alta jerarquía de esa Institución ratificado por la Junta Monetaria,
miembro ex oficio.

2) El Ministro de Hacienda, quien podrá delegar en un funcionario de alta jerarquía de
esa institución, miembro ex oficio.

3) El Superintendente, miembro ex oficio, y

4) Cuatro (4) miembros independientes, de designación directa, de ternas presentadas
por el Consejo, vía la Junta Monetaria, quien procurará que los candidatos propuestos
cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.

Párrafo I: En caso de que uno de los candidatos propuestos por el Consejo no cumpla con
alguno de los requisitos establecidos en esta ley, la Junta Monetaria solicitará a dicho
Consejo su sustitución.

Párrafo II: Los cuatro (4) miembros independientes de designación directa, serán
nombrados por el Poder Ejecutivo por un período de cuatro (4) años, conforme a lo
establecido en el Reglamento Interno, pudiendo ser ratificados por un período de igual
duración. La renovación o ratificación de los miembros del Consejo se realizará de manera
escalonada, siguiendo las fechas de vencimiento del Primer Consejo, conforme lo
establecen las disposiciones transitorias de esta ley.

Párrafo III: Los miembros del Consejo actuarán de manera independiente y con sujeción a
su criterio profesional, velando por la protección al inversionista y el sano desarrollo del
mercado de valores. Serán solidariamente responsables por los daños ocasionados por una
actuación u omisión administrativa antijurídica, siempre que medie dolo o imprudencia
grave, salvo en aquellos casos que hayan salvado su voto, lo cual deberá constar en las
actas correspondientes.
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Párrafo IV: En la composición del Consejo se procurará que entre sus miembros se
encuentren representadas las capacidades y competencias en materia financiera, económica,
legal, bancaria y de valores que permitan que, como órgano, reúna el experticio necesario
para una adecuada regulación del mercado de valores.

Artículo 15.- Remuneración y Actividades. La labor de los miembros del Consejo de
designación directa será remunerada conforme se establezca en su Reglamento Interno. Los
miembros deberán presentar Declaración Jurada de Bienes, conforme al procedimiento y la
forma establecida por la ley vigente que rija la materia. Asimismo, declararán sus
relaciones comerciales y de asesoría o consultoría y que en ellos no concurren ninguna de
las causas de incompatibilidad establecidas en esta ley y el Reglamento Interno del
Consejo.

Párrafo I: Los gastos necesarios para el funcionamiento del Consejo constituirán una
partida dentro del presupuesto de la Superintendencia en la proporción que determine el
propio Consejo.

Párrafo II: Durante el plazo de un (1) año siguiente al cese de sus funciones, los miembros
del Consejo, el Superintendente y el Intendente, no podrán realizar actividades de
dirección, asesoría o representación legal alguna en entidades cuyo ejercicio sea
incompatible con el cargo desempeñado y permanecerán sujetos a la obligación de guardar
confidencialidad y al régimen de incompatibilidades previstos en esta ley. Como
compensación por no poder realizar dichas actividades durante ese año, los cesantes
recibirán una indemnización mensual equivalente a su última remuneración.

Artículo 16.- Secretaría del Consejo. El Consejo contará para el ejercicio de sus
funciones, con el soporte técnico de una Secretaría y designará un Secretario, con
dedicación exclusiva, que deberá ser licenciado o doctor en Derecho.

Párrafo: En adición a las funciones que sean establecidas en el Reglamento Interno del
Consejo, corresponderá al Secretario, la notificación de la convocatoria del Consejo,
custodiar la documentación, levantar el acta de las sesiones, y en su condición de fedatario
público, emitirá certificación de las decisiones adoptadas.

Sección II

Del Superintendente

Artículo 17.- Superintendente. El Superintendente es la máxima autoridad ejecutiva de la
Superintendencia, teniendo a su cargo la dirección, control y representación de la misma.
Será designado por el Presidente de la República, por un período de cuatro (4) años. Sólo
podrán ser propuestos para el cargo quienes cumplan con los requisitos relativos a
capacidad, inhabilidades e incompatibilidades establecidos en esta ley, para lo cual se
encuentra investido de las atribuciones siguientes:
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1) Ejecutar la política del mercado de valores conforme a los lineamientos establecidos
por el Consejo.

2) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta ley y sus reglamentos, asegurando
la correcta aplicación de sus principios, políticas y objetivos.

3) Autorizar a los participantes del mercado de valores, en los casos en que esta
competencia no se haya reservado al Consejo en esta ley.

4) Autorizar e inscribir en el Registro las ofertas públicas de valores.

5) Intervenir y suspender de manera provisional, a los participantes del mercado de
valores, en la forma prevista en esta ley.

6) Suspender de manera provisional la cotización o negociación de valores objeto de
oferta pública.

7) Excluir del Registro los valores de oferta pública y sus emisores, según se establece
en esta ley.

8) Supervisar, inspeccionar y fiscalizar las actividades y operaciones de los participantes
del mercado de valores.

9) Conocer y aprobar la fusión y cambio de control de los participantes del mercado de
valores sujetos a su aprobación, conforme a lo establecido en esta ley.

10) Conocer y resolver los recursos administrativos que le sean sometidos, cuando sean
de su competencia, incluyendo las apelaciones interpuestas contra las decisiones de
las entidades de autorregulación.

11) Requerir las informaciones que deberán suministrar las personas físicas y jurídicas
inscritas en el Registro.

12) Requerir informaciones de personas físicas y entidades no reguladas, incluyendo a los
inversionistas, directamente o a través de sus órganos reguladores y supervisores,
cuando éstas posean datos que, a juicio de la Superintendencia, sean considerados
necesarios para investigaciones realizadas sobre dichas personas o entidades dentro
del cumplimiento de sus funciones.

13) Organizar y mantener el Registro del Mercado de Valores.

14) Dictar las resoluciones, circulares e instructivos requeridos para el desarrollo de esta
ley y sus reglamentos.

15) Evaluar, investigar y decidir respecto de las denuncias o quejas sobre operaciones
contrarias a esta ley detectadas en el mercado de valores.

16) Detectar e investigar, mediante procedimiento administrativo, los actos contrarios a
esta ley y sus reglamentos, en que incurran los participantes del mercado de valores,
incluyendo a sus accionistas, miembros de su consejo de administración, ejecutivos
principales y empleados.

17) Sancionar, en la forma prescrita por esta ley y sus reglamentos, a los infractores de
sus disposiciones.
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18) Accionar ante los tribunales e instituciones correspondientes en contra de las personas
físicas o jurídicas objeto de supervisión, que hayan cometido irregularidades con
relación al mercado de valores, y solicitar el auxilio de la fuerza pública y judicial
cuando lo considere necesario, sin perjuicio de la potestad sancionadora.

19) Elaborar el presupuesto anual y presentarlo ante el Consejo, para fines de su
aprobación.

20) Presentar la memoria anual al Poder Ejecutivo, vía el Consejo.

21) Cooperar con las autoridades nacionales o de jurisdicciones extranjeras, mediante el
intercambio de información relevante para la investigación de posibles infracciones a
las normas del mercado de valores dominicano o de la jurisdicción extranjera de que
se trate.

22) Suscribir acuerdos internacionales en materia del mercado de valores, memorandos y
protocolos de entendimiento, acuerdos de cooperación y cualquier otro convenio que
contribuya con el desarrollo del mercado de valores.

23) Aprobar las normas de autorregulación, acorde a lo dispuesto reglamentariamente.

24) Ejercer las demás funciones e intervenir en otros asuntos de su competencia
relacionados con el desarrollo del mercado de valores, así como las que le confieran
las leyes, decretos y reglamentos aplicables.

25) Requerir que la(s) persona(s) que infrinja(n) las disposiciones de esta ley, suspenda(n)
las actividades que constituyan tal violación, y

26) Cualquier otra función que le sea encomendada por el Consejo y esta ley.

Artículo 18.- Intendente. El Intendente será designado por el Presidente de la República,
por un período de cuatro (4) años.  Sólo podrán ser elegibles para el cargo quienes cumplan
con los requisitos relativos a capacidad, inhabilidades e incompatibilidades establecidos en
esta ley. Le corresponden al Intendente las atribuciones siguientes:

1) Sustituir y representar al Superintendente en caso de ausencia o impedimento
temporal de éste y ejercer sus funciones con todas las responsabilidades inherentes al
cargo.

2) Representar al Superintendente en las sesiones del Consejo, en caso de ausencia
temporal de éste.

3) Asistir al Superintendente en el estudio y despacho de los asuntos relativos a su cargo,
y

4) Realizar cualquier otra gestión que el Superintendente le delegue o asigne.
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Sección III

Disposiciones Comunes

Artículo 19.- Capacidad de las autoridades de la Superintendencia del Mercado de
Valores. Para poder ejercer las funciones de miembro del Consejo de designación directa,
Superintendente o Intendente, es necesario ser dominicano, mayor de treinta (30) años,
estar en posesión de título universitario superior, y tener más de cinco (5) años de
acreditada experiencia en materia económica, monetaria, financiera o dentro del sistema del
mercado de valores.

Artículo 20.- Obligación especial de confidencialidad. Los miembros del Consejo,
Superintendente y el Intendente, así como el personal al servicio del Consejo y la
Superintendencia, que en virtud de sus funciones tengan acceso a información de carácter
reservada, no pública, confidencial o privilegiada, tendrán la obligación de observar total
discreción, aún después de cesar en dichas funciones. El incumplimiento de esta obligación
será considerada una falta muy grave y causal de destitución del cargo, sin perjuicio de
otras sanciones que resulten aplicables.

Párrafo: Igual obligación recae sobre los consultores, asesores y cualquier otra persona
que en razón de algún servicio, operación o función, tenga acceso a información reservada,
no pública, confidencial o privilegiada.

Artículo 21.- Solicitud de Información reservada o confidencial. Cuando en las
circunstancias previamente establecidas en la legislación tributaria, monetaria y financiera
o para la sustanciación de las causas penales, o en el curso de procesos de investigación en
otras jurisdicciones, las autoridades reguladoras o supervisoras o los jueces competentes
requieran la remisión de información de carácter reservada, no pública, confidencial o
privilegiada, podrá ser solicitada de manera directa a los participantes del mercado o por
escrito por intermedio de la Superintendencia.

Párrafo I: La Superintendencia estará facultada para proporcionar a las autoridades
homólogas de jurisdicciones extranjeras, toda clase de información que estime procedente,
en el ámbito de su competencia, para atender los requerimientos que le formulen para el
ejercicio de sus facultades de supervisión, inspección y sanción, tales como documentos,
constancias, registros, declaraciones y demás evidencias en poder de la Superintendencia o
que se requiera de los participantes del mercado.

Párrafo II: Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se deberá suscribir un acuerdo
de intercambio de información con las autoridades financieras de que se trate, en el que se
contemple el principio de reciprocidad, sin perjuicio de lo que puedan disponer normas
especiales para la prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo y la
proliferación de armas de destrucción masiva.
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Párrafo III: La Superintendencia queda facultada para fiscalizar el uso y acceso a la
información reservada, no pública, confidencial o privilegiada.

Párrafo IV: La entrega de información que efectúe la Superintendencia en los términos de
este artículo, no implicará transgresión alguna a las obligaciones de reserva,
confidencialidad y discreción que se deban observar conforme a las disposiciones legales
vigentes.

Artículo 22.- Inhabilidades. No podrán ser designados como miembros del Consejo,
Superintendente ni Intendente, quienes se encuentren bajo alguna de las condiciones
siguientes:

1) Ser pariente de otro miembro del Consejo, empleado de la Superintendencia o
cualquiera de las entidades sometidas a la regulación y supervisión de la
Superintendencia, hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad,
tener vinculaciones o intereses, económicos o laborales, con los miembros del consejo
de administración, ejecutivos principales y los accionistas que ejerzan control sobre
las entidades sometidas a su regulación y supervisión.

2) Los que hayan sido miembros del consejo de administración o ejecutivos principales
de una entidad: a) sometida a la regulación y supervisión de la Superintendencia
habiendo transcurrido tres (3) años desde el cese de sus funciones; b) objeto de
revocación de la autorización para operar por causa de infracción durante los tres (3)
años anteriores a su designación; c) sometida a un procedimiento de intervención,
disolución o liquidación forzosa durante los tres (3) años anteriores a su designación;
o, d) objeto de alguna acción de salvamento por parte del Estado.

3) Los que hayan sido sancionados por infracción de las normas vigentes en materia
tributaria.

4) Los que hayan sido sancionados con la separación del cargo e inhabilitados para
desempeñarlo durante el tiempo que dure la sanción.

5) Los sancionados por infracción muy grave o grave de las normas reguladoras de la
Ley Monetaria y Financiera, del Mercado de Valores, Seguros y Pensiones; los
declarados insolventes; los condenados por delitos de naturaleza económica o por
lavado de activos y financiamiento del terrorismo durante los tres (3) años anteriores a
su designación, y los que sean legalmente incapaces o hayan sido objeto de remoción
por actuación antijurídica, de sus cargos en el Consejo o en la Superintendencia.

6) Los que hayan sido condenados penalmente por sentencia judicial definitiva e
irrevocable.

Artículo 23.- Incompatibilidades. El desempeño de funciones de miembro del Consejo,
Superintendente o Intendente, será incompatible con lo siguiente:
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1) Ser miembro de consejos de administración, o de cualquier modo participar en el
control o dirección de una entidad sometida a la regulación y supervisión de la
Superintendencia, y

2) Tener una participación directa o indirecta, superior al tres por ciento (3%) en el
capital suscrito y pagado de las entidades sometidas a las disposiciones de esta ley.
Las autoridades designadas que previamente posean participaciones en las entidades
sometidas a la regulación y supervisión de la Superintendencia, deberán poner la
administración de dichas participaciones bajo un contrato de fideicomiso, durante el
tiempo que dure su mandato y deberá abstenerse de realizar cualquier indicación
sobre la administración de dicho fideicomiso.

Párrafo: Los miembros independientes de designación directa, no podrán ser funcionarios
electivos o desempeñar otras funciones públicas remuneradas, con excepción de los cargos
de carácter docente o académico.

Artículo 24.- Destitución. Los miembros del Consejo de designación directa, el
Superintendente,  y el intendente, podrán ser removidos de sus cargos por las causales
siguientes:

1) Cuando sobrevenga alguna de las circunstancias que determinan la existencia de
conflicto de interés o causas de inhabilidad e incompatibilidad o fuere declarado
judicialmente incapaz.

2) Cuando violen la obligación de confidencialidad o no se inhiban en los casos en que
debieren hacerlo.

3) Cuando hicieren uso en provecho propio o de terceros de información obtenida en el
desarrollo de sus funciones dentro del mercado de valores, o

4) Cuando se ausentaren o injustificadamente dejasen de acudir a más de (3) sesiones
consecutivas del Consejo, conforme se determine en el Reglamento Interno del
Consejo.

Párrafo I: La propuesta de remoción será acordada por las dos terceras (2/3) partes del
Consejo, cuando medie causa de remoción de las mencionadas en este artículo o cuando
infrinjan las incompatibilidades establecidas en el artículo 23 de esta ley.

Párrafo II: En el caso de la destitución del Superintendente, o el Intendente, el Consejo
presentará un informe motivado al Presidente de la República.

Párrafo III: En el caso de la destitución de los miembros independientes de designación
directa, el Consejo presentará un informe motivado al Presidente de la República, vía la
Junta Monetaria.

Artículo 25.- Actos regulatorios. El Consejo es el órgano competente para establecer los
reglamentos relativos a las actividades del mercado de valores señaladas en esta ley.
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Corresponde a la Superintendencia el desarrollo de las normas técnicas u operativas
derivadas de esta ley y de los reglamentos aplicables y normas necesarias, para el ejercicio
de su potestad de auto organización interna.

Párrafo I: En el ejercicio de la potestad reglamentaria, el Consejo y la Superintendencia
observarán los principios de legalidad y las reglas de consulta pública, participación y
transparencia contenidos en la Constitución de la República y las leyes vigentes.

Párrafo II: Las disposiciones normativas de la Superintendencia estarán subordinadas
jerárquicamente a los reglamentos que dicte el Consejo.

CAPÍTULO II

Supervisión, Investigación e Inspección del Mercado de Valores

Sección I

Disposiciones Generales

Artículo 26.- Facultades de supervisión. La Superintendencia, para supervisar a los
participantes del mercado tiene facultad de hacerlo:

1) Directamente a las entidades que no son reguladas por leyes especiales.

2) En colaboración o coordinación con otras autoridades, nacionales o extranjeras, en los
términos previstos en esta ley y sus reglamentos, o

3) Mediante solicitud a las autoridades judiciales competentes.

Párrafo I: La Superintendencia tendrá facultad para evaluar e inspeccionar el
funcionamiento, la fortaleza de la estructura administrativa y de control interno de los
participantes del mercado, con el objeto de prevenir e identificar riesgos que pudieran
afectar la integridad y el buen desenvolvimiento del mercado de valores.

Párrafo II: La Superintendencia, cuando se trate de inspecciones a entidades sujetas a otras
regulaciones especiales, coordinará las mismas con las instancias correspondientes
conforme a la ley sectorial aplicable, así como con cualquiera otra entidad supervisora que
se creare al efecto, pudiendo en los casos que procediere, solicitar los resultados de las
últimas inspecciones efectuadas a las entidades objeto de supervisión y fiscalización.

Artículo 27.- Potestades inherentes a la supervisión. En el ejercicio de la potestad de
supervisión, la Superintendencia está facultada para:

1) Acceder a cualquier documento, ya sea físico o electrónico, bajo cualquier forma y
recibir una copia o el original del mismo, según sea el requerimiento de la
Superintendencia.
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2) Requerir la remisión de información en el plazo que razonablemente fije la
Superintendencia y, si es necesario, citar y tomar declaración a una persona para
obtener información relacionada con el objeto de esta ley.

3) Realizar inspecciones con presencia física en cualquier oficina o dependencia.

4) Requerir el cese de toda práctica que sea contraria a las disposiciones establecidas en
esta ley y sus reglamentos.

5) Recabar de los auditores externos de un participante del mercado, la documentación
de auditoría obtenida en el ejercicio de su función, la cual sustenta la opinión
expresada en el dictamen del auditor o informe de los auditores externos.

6) Adoptar cualquier tipo de medida, conforme al ordenamiento jurídico vigente, para
asegurarse que las personas y entidades sometidas a su supervisión cumplan con las
normas y disposiciones aplicables, o con los requerimientos de subsanación o
corrección realizados, pudiendo exigir a tales personas y entidades, la aportación de
informes de expertos independientes, auditores externos o de sus órganos de control
interno.

7) Disponer la suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones,
transacciones o actividades que las personas reguladas por esta ley puedan realizar en
el mercado de valores nacional o extranjero, conforme a lo dispuesto por esta ley y
sus reglamentos.

8) Disponer la suspensión o exclusión de la negociación de un valor de oferta pública, en
cumplimiento con lo dispuesto en esta ley.

9) Incoar acciones para el procesamiento judicial de cualquier persona física o jurídica,
de conformidad con la legislación vigente.

Párrafo I: En virtud de lo dispuesto en este artículo, las personas físicas y jurídicas
inscritas en el Registro, quedan obligadas a permitir al personal designado por la
Superintendencia, el acceso inmediato al lugar o lugares objeto de la inspección, a sus
oficinas, locales y demás instalaciones, incluyendo el acceso irrestricto a la documentación
y demás fuentes de información que estos estimen necesaria para el cumplimiento de sus
funciones, así como a proporcionar el espacio físico adecuado para desarrollar la inspección
y poner a su disposición el equipo de cómputo, de oficina y de comunicación que requieran
al efecto.

Párrafo II: En la documentación y fuentes de información a que se refiere el párrafo
anterior, queda comprendida de manera enunciativa más no limitativa, la información
general o específica contenida en informes, registros, libros de actas, auxiliares,
correspondencia comercial física y electrónica, sistemas automatizados de procesamiento y
conservación de datos, u otros procedimientos técnicos y administrativos establecidos para
ese objeto, ya sean archivos magnéticos o documentos microfilmados, digitalizados o
grabados, conversaciones telefónicas de índole comercial grabadas con el consentimiento
previo del cliente y procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier otra naturaleza.
En adición, las referidas personas están obligadas a permitir y facilitar las labores de
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inspección en sus propias dependencias por parte de los supervisores debidamente
acreditados por la Superintendencia, que a tales efectos tendrán la consideración de
autoridad pública.

Párrafo III: La persona física o jurídica que, a juicio de la Superintendencia, tenga acceso
directo o indirecto a información o datos relevantes, está obligada a comparecer ante
citaciones de la Superintendencia para la toma de declaración y las investigaciones que ésta
considere pertinente.

Párrafo IV: Para el eficaz ejercicio de las funciones de supervisión de la Superintendencia,
las personas o entidades que presten cualquier tipo de servicio profesional a las personas
físicas o jurídicas reguladas o a las sujetas a un proceso de investigación por violación a
esta ley, están obligadas a facilitar los datos e informaciones que les sean requeridos por
ésta, de conformidad con lo aquí dispuesto y en la normativa específica que regule su
profesión o actividad, sin que esto implique una violación al secreto profesional.

Artículo 28.- Autoridad de investigación. La Superintendencia tendrá la facultad de
investigar actos que hagan suponer que se están ejecutando operaciones contrarias a esta
ley, sus reglamentos o a las normas de jurisdicciones extranjeras que incidan en los
mercados, para lo cual podrá alertar a las autoridades competentes.

Párrafo I: Para la realización de las investigaciones, la Superintendencia tendrá autoridad
para requerir de cualquier persona, física o jurídica, la entrega de informaciones o datos,
adquiridos de manera directa o indirecta, que puedan contribuir a esclarecer el objeto de
una investigación nacional o internacional, incluyendo la facultad de requerir
informaciones de entidades fuera del alcance de esta ley o regida por leyes especiales, ya
sea de forma directa o, cuando aplique, a través de la autoridad competente, cuando éstas
sean relevantes para el proceso de investigación. La Superintendencia podrá requerir de
cualquier persona que realice actividades dentro o fuera del alcance de esta ley, la remisión
de información en el plazo que razonablemente fije la Superintendencia y, si es necesario,
citar y tomar declaración a una persona para obtener información relacionada con la
investigación de que se trate.

Párrafo II: En caso de incumplimiento a lo establecido en este artículo, la
Superintendencia podrá solicitar a la autoridad judicial correspondiente que ordene a las
personas físicas o jurídicas fuera del alcance de esta ley, el cumplimiento del requerimiento
realizado por la Superintendencia y la adopción de las medidas conminatorias
correspondientes.

Artículo 29.- Valor probatorio. Los hechos constatados por el personal autorizado de la
Superintendencia en el ejercicio de sus funciones de supervisión, tendrán valor probatorio,
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos o intereses se
puedan señalar o aportar, por las personas o entidades interesadas y de los requisitos de
validez establecidos en la normativa aplicable a los procesos judiciales en los que se
utilizarán.
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Sección II

Cooperación entre Jurisdicciones

Artículo 30.- Cooperación entre jurisdicciones. En el ejercicio de sus facultades de
supervisión e investigación, la Superintendencia tendrá facultad para compartir información
reservada, no pública, confidencial o privilegiada con otras entidades homólogas tanto
locales como extranjeras, dentro del marco del respeto a las leyes vigentes de protección de
data y confidencialidad, así como los acuerdos suscritos sobre la materia.

Párrafo I: En el curso de los procesos de investigación, la Superintendencia podrá solicitar
la asistencia de otras entidades y jurisdicciones, y reciprocará la cooperación cuando otras
entidades requieran de su asistencia o intervención, debiendo establecer los mecanismos de
coordinación que entienda pertinentes para efectos de la entrega de la información a que se
refiere este artículo.

Párrafo II: Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se deberán celebrar convenios de
intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de intercambio y
determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Dichos
convenios deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así
como las instancias de control respectivas a las que se informarán los casos en que se
niegue la entrega de información o su entrega se haga fuera de los plazos establecidos.

Párrafo III: Las personas que reciban la información a que se refiere este artículo deberán
guardar secreto, confidencialidad o reserva sobre la misma y serán responsables
administrativa, civil y penalmente, en términos de la legislación aplicable, por la difusión a
terceros de información reservada, no pública, confidencial o privilegiada y, en términos
contrarios, al convenio de intercambio de información suscrito al efecto.

Párrafo IV: El uso de la información a que se refiere este artículo estará restringido a los
fines para los cuales se solicitó, por lo que será necesario el consentimiento previo de la
autoridad que transmitió la información, para su suministro a una persona o entidad distinta
al solicitante. La Superintendencia podrá abstenerse de proporcionar dicha información,
cuando el uso que se le pretenda dar a la misma sea distinto a aquél para el cual ha sido
solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos del
convenio de intercambio de información suscrito al efecto.

Sección III

Supervisión en Base Consolidada

Artículo 31.- Supervisión en base consolidada. Cuando un participante del mercado de
valores, de forma directa o indirecta, controle o sea controlado por otras entidades
nacionales o extranjeras, quedarán sometidas a la supervisión en base consolidada a ser
aplicada por la Superintendencia, en la forma, procedimientos, limitaciones y obligaciones
establecidas reglamentariamente.
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Párrafo I: Se presume que existe control de una entidad de manera directa o indirecta
cuando está expuesta o tiene derecho a rendimientos variables procedentes de su
implicación en la entidad y tiene la capacidad de influir en esos rendimientos a través de su
poder sobre ésta.

Párrafo II: La supervisión en base consolidada tiene por objeto único evaluar el riesgo
global sobre el participante del mercado de valores de que se trate, para determinar las
necesidades patrimoniales a nivel agregado, sin perjuicio y en adición a las que le sean
requeridas a dicha entidad a nivel individual, no consolidado, por relaciones de patrimonio,
en función de los diversos tipos de riesgos. Reglamentariamente se determinarán los
procedimientos que deban aplicarse cuando la entidad consolidable esté sometida a la
supervisión de otro país. La Superintendencia podrá celebrar convenios de cooperación e
intercambio de información con organismos supervisores y reguladores nacionales y
extranjeros.

Párrafo III: Los participantes del mercado de valores en los que de hecho concurran los
supuestos que dan lugar a la supervisión en base consolidada, deberán informarlo a la
Superintendencia conforme se determine reglamentariamente, indicando las razones que
den lugar a la inclusión, las relaciones de control y la entidad que efectivamente controle al
participante del mercado de valores. Cuando tal obligación exista, el participante del
mercado de valores estará obligado a presentar el balance consolidado de todas las
entidades vinculadas consolidables, así como otras informaciones de los accionistas
mayoritarios, subsidiarias y demás entidades vinculadas o relacionadas.

Párrafo IV: Reglamentariamente se establecerán los supuestos que darán lugar a la
supervisión en base consolidada de los participantes del mercado de valores.

Párrafo V: La Superintendencia, con el objeto de llevar a cabo las funciones que por esta
ley se le atribuyen, estará facultada para requerir todo tipo de información que considere
relevante a los organismos reguladores y supervisores nacionales o extranjeros, así como a
las personas y entidades vinculadas o no, que puedan poseer información que resulte de
interés para estos fines.

Párrafo VI: Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a los emisores, auditores
externos, calificadoras de riesgos, proveedores de precios y asesores de inversión.

Párrafo VII: La Superintendencia deberá establecer acuerdos de intercambio de
información con los demás entes supervisores del sistema financiero, cuyo ámbito de
aplicación alcance a entidades sujetas a supervisión en base consolidada, conforme a lo
dispuesto en esta ley.

Párrafo VIII: En caso de que entre las vinculaciones de un participante del mercado de
valores, existan entidades que estén reguladas y supervisadas por otras leyes con alcance de
supervisión en base consolidada, en dicha supervisión prevalecerá la regulación del ente
supervisor correspondiente.



-26-
_________________________________________________________________________

Sección IV

Autorregulación

Artículo 32.- Facultad de autorregulación. Las entidades autorizadas por esta ley para
ejercer la función de autorregulación, deberán acogerse a las disposiciones establecidas en
esta sección, como condición obligatoria para su funcionamiento.

Párrafo: Serán entidades de autorregulación las sociedades administradoras de
mecanismos centralizados de negociación y las entidades de contrapartida central.

Artículo 33.- Atribuciones de la autorregulación. La autorregulación comprende el
ejercicio de las atribuciones siguientes:

1) Facultad normativa, que implica la emisión de normas propias que aseguren el
correcto desempeño de las funciones encomendadas a las entidades de
autorregulación en esta ley y sus reglamentos.

2) Facultad de supervisión, que implica la vigilancia del cumplimiento de la normativa
que rige el mercado de valores por parte de sus afiliados y sus corredores de valores, y

3) Facultad disciplinaria, que implica la aplicación de sanciones y amonestaciones a sus
afiliados y corredores de valores por el incumplimiento a sus normas y reglamentos.

Párrafo: En ningún caso las facultades de autorregulación limitan las funciones de
regulación, supervisión y sanción de la Superintendencia.

Artículo 34.- Requisitos de funcionamiento. Las entidades de autorregulación deberán
cumplir ante la Superintendencia con los requisitos siguientes:

1) Disponer de los mecanismos necesarios y adecuados para hacer cumplir la normativa
que rige el mercado de valores y las normas que la misma entidad expida, incluyendo
la posibilidad de disciplinar y sancionar a quienes utilizan sus servicios de acuerdo
con la presente ley, sus reglamentos y sus propias normas.

2) Contar con una adecuada organización administrativa y contable, poseer los medios
técnicos y humanos adecuados para prestar los servicios incluidos en su catálogo de
actividades y, para supervisar y fiscalizar que los miembros de su consejo de
administración, principales ejecutivos y demás empleados, así como los afiliados y
corredores de valores cumplan con las disposiciones de esta ley, sus reglamentos y
sus propias normas internas.

3) Establecer procedimientos de control interno y de seguridad en el ámbito informático
que garanticen la gestión sana y prudente de la entidad.
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4) Garantizar que sus reglamentos y las normas de la entidad estén diseñados para
proteger a los inversionistas, propiciar la transparencia del mercado de valores y
reducir el riesgo sistémico.

5) Implementar medidas para controlar la discriminación entre quienes utilizan sus
servicios, así como establecer normas que eviten acuerdos y actuaciones que vulneren
el espíritu y propósitos de esta ley y sus reglamentos.

6) Acogerse a estándares de equidad, justicia y confidencialidad en el ejercicio de las
competencias y responsabilidades delegadas.

7) Aplicar sanciones de carácter disciplinario que abarquen la expulsión, suspensión,
limitación de actividades, funciones y operaciones, amonestaciones, censuras y otras
que se consideren apropiadas, siempre que no violenten el ordenamiento jurídico
vigente, y

8) Otros requisitos sobre organización y administración interna, reglamentos internos,
afiliación y otras facultades, establecidos reglamentariamente.

Párrafo: El consejo de administración de las entidades de autorregulación establecerá los
comités necesarios para el mejor desempeño de las funciones de autorregulación. Los
comités se conformarán por mayoría de miembros independientes, uno de los cuales será el
presidente, según se determine reglamentariamente. El consejo de administración debe
establecer con carácter obligatorio comités de apoyo permanentes, en el ámbito
disciplinario, de cumplimiento y normativo.

Artículo 35.- Supervisión. La Superintendencia supervisará el adecuado funcionamiento
de las entidades de autorregulación.

Párrafo I: La Superintendencia autorizará previamente las normas de autorregulación, las
cuales se elaborarán en cumplimiento con esta ley y sus reglamentos, serán de obligatorio
cumplimiento y se presumirán conocidas por quienes se encuentran sometidas a las
mismas.

Párrafo II: La Superintendencia coordinará los esfuerzos en materia disciplinaria, de
supervisión e investigación con las entidades de autorregulación, de forma tal que no exista
duplicidad en el ejercicio de dichas funciones.

CAPÍTULO III

Registro del Mercado de Valores

Artículo 36.- Registro del Mercado de Valores. La Superintendencia tendrá un Registro a
disposición del público, que podrá ser electrónico, y en él se inscribirán las personas físicas
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y jurídicas que participen en el mercado de valores, así como la información pública
respecto de los valores inscritos en el Registro y de los participantes del mercado de valores
regulados por esta ley.

Párrafo I: Reglamentariamente se establecerán los requisitos a que deberán sujetarse los
valores de oferta pública y las personas físicas y jurídicas para su inscripción en el Registro,
así como las informaciones que deberán suministrar su periodicidad, forma y contenido
mínimo.

Párrafo II: Los participantes inscritos en el Registro deberán realizar una adecuada gestión
de riesgo, observando las disposiciones sobre rangos patrimoniales, índices, límites,
garantías, uso de información reservada, no pública, confidencial o privilegiada, operaciones
con personas vinculadas, separación física y funcional, indicadores de liquidez, solvencia,
rentabilidad, apalancamiento, de gestión, entre otros, que establezcan la Superintendencia o
el Consejo, según corresponda, respetando los principios de independencia, transparencia,
integridad y seguridad.

Artículo 37.- Inscripción voluntaria de las sociedades anónimas. Las sociedades
anónimas podrán inscribirse en el Registro, sin la obligación de hacer oferta pública.

Artículo 38.- Suspensión o exclusión de valores y emisores del Registro. La
Superintendencia podrá suspender, de manera temporal o definitiva, o excluir del Registro
los valores objeto de oferta pública y sus emisores en cualquiera de los casos siguientes:

1) Cuando se haya suspendido del Registro, de manera temporal o definitiva, al emisor
de dichos valores.

2) Cuando se presenten indicios de que el emisor ha actuado en forma fraudulenta.

3) Cuando la información proporcionada no cumpla los requisitos de la ley o sus
reglamentos, o si la información suministrada es insuficiente o no refleja
adecuadamente la situación económica, financiera y legal del emisor.

4) Cuando haya expirado el plazo máximo de suspensión de la negociación del valor, sin
que hayan sido superadas las razones que dieron lugar a dicha suspensión.

5) Cuando ocurra la disolución de la sociedad emisora.

6) Cuando ocurran circunstancias especiales que puedan perturbar el normal desarrollo
de las operaciones sobre el valor, la transparencia e integridad del mercado o para la
adecuada protección de los inversionistas, y

7) Cuando se lleven a cabo actos u operaciones contrarios a esta ley o a los usos y sanas
prácticas del mercado de valores.

Párrafo I: La suspensión de la inscripción en el Registro tendrá por efecto la suspensión de
la negociación de los valores de oferta pública, en los mecanismos centralizados de
negociación y en el Mercado OTC y no libera al emisor de dar cumplimiento a lo previsto
en esta ley y sus reglamentos.
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Párrafo II: Dependiendo de la etapa en que se encuentre el proceso de emisión, la
Superintendencia podrá:

1) Suspender el proceso de colocación antes que inicie el período de colocación.

2) Revocar la autorización otorgada para un programa de emisiones.

3) Suspender de manera temporal o definitiva la circulación de un valor de oferta pública
ya emitido y que se negocie en el mercado secundario, o

4) Excluir definitivamente del Registro los valores de una emisión de oferta pública o
varias emisiones de un programa de emisión.

Artículo 39.- Suspensión de cotización. La Superintendencia podrá ordenar la suspensión
temporal de las operaciones sobre los valores de oferta pública afectados, en caso de que
observe desviaciones o variaciones erráticas de la cotización que puedan llevar
razonablemente a considerar que ha habido fuga de información y que podrían estar
llevándose a cabo operaciones que pudieren representar el uso de información privilegiada,
entre otras causales que se determinen reglamentariamente.

Artículo 40.- Suspensión o exclusión de los participantes del Registro. La
Superintendencia podrá suspender de manera temporal del Registro a un participante del
mercado, cuando:

1) Deje de satisfacer los requisitos exigidos para su inscripción.

2) Incumpla cualquier obligación que surja de las operaciones contratadas.

3) Se encuentre en período de disolución, liquidación, quiebra o cesación de pago, o

4) Se presenten irregularidades que puedan comprometer la seguridad del mercado.

Párrafo: La suspensión temporal de los participantes del mercado de valores no podrá
exceder de tres (3) días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que
aprueba la medida. Previo a la conclusión del plazo de suspensión temporal, la
Superintendencia deberá presentar un informe al Consejo, quien tendrá facultad para
revocar o prorrogar la suspensión temporal o proceder con la exclusión del Registro del
participante en cuestión.

Artículo 41.- Suspensión y exclusión voluntaria de participantes del Registro. La
suspensión y la exclusión de un participante del Registro podrá ser voluntaria si la solicitare
el participante, de conformidad con las disposiciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 42.- Verificación previa a la exclusión del Registro. La Superintendencia
deberá comprobar, previo a la exclusión voluntaria del valor en el Registro, que los
derechos de los valores emitidos por el emisor se hayan extinguido, ya sea por
amortización, rescate o por cualquiera otra causa.
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Artículo 43.- Exclusión automática del Registro. Operará una exclusión automática
cuando:

1) Se extingan los derechos sobre el valor por amortización, rescate total u otra causa.

2) Cuando, en el caso de las acciones, el total de las mismas se encuentre en poder de un
solo accionista o de un solo grupo de accionistas claramente identificable, que declare
su intención de dejar de cotizar públicamente sus acciones, o,

3) Cuando, vencido el período de vigencia de aprobación del programa de emisión, el
emisor no haya colocado los valores.

Artículo 44.- Efectos de la suspensión. La suspensión del Registro no libera al
participante del mercado de dar cumplimiento a lo previsto en esta ley y sus reglamentos.

Artículo 45.- Efectos de la exclusión. La exclusión del Registro de un participante del
mercado de valores implica, la revocación de la autorización para operar en el mercado de
valores y corresponderá a la Superintendencia, cuando aplique, la supervisión del proceso
de disolución y liquidación de la entidad.

TÍTULO III

OFERTA PÚBLICA DE VALORES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 46.- Emisores. El emisor que desee realizar una oferta pública en el mercado de
valores dominicano, debe estar constituido bajo alguna de las formas siguientes:

1) Sociedad anónima de conformidad a la Ley de Sociedades.

2) Sociedad de responsabilidad limitada y sociedad anónima simplificada, de
conformidad a la Ley de Sociedades, únicamente como emisores de valores de renta
fija.

3) Entidad de intermediación financiera autorizada por la ley que la regula.

4) Sociedad anónima extranjera o su equivalente.

5) Emisor diferenciado, y

6) Otra modalidad de sociedad comercial o persona jurídica que establezca
reglamentariamente el Consejo.
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Párrafo: La Superintendencia y los participantes del mercado de valores promoverán el
acceso al mercado de valores de pequeñas y medianas empresas, según la Ley No.488-08,
para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES), estableciendo para este efecto tarifas diferenciadas y preferenciales.

Artículo 47.- Desmaterialización obligatoria. Los valores que se inscriban en el Registro
para someterlos a un proceso de oferta pública, previo a su colocación en el mercado
primario y aquellos que se negocien en el mercado secundario, deben ser desmaterializados
mediante un sistema de anotación en cuenta a cargo de un depósito centralizado de valores
autorizado. Se exceptúan de esta disposición, las cuotas de los fondos abiertos de inversión.

Párrafo I: Los valores de oferta pública son exigibles y libremente transferibles de acuerdo a
lo establecido en esta ley, sus reglamentos y las condiciones particulares de la emisión
correspondiente.

Párrafo II: La transformación de un título físico al sistema de anotación en cuenta, podrá
hacerse a medida que vayan siendo presentados con tal objeto ante el depósito centralizado
de valores, que practicará las correspondientes inscripciones a favor de quienes aparezcan
como titulares.

Párrafo III: Las sociedades cotizadas deberán desmaterializar la totalidad de sus acciones,
incluyendo aquellas que no se ofrezcan a través de una oferta pública.

Artículo 48.- Autorización de oferta pública. La Superintendencia será la única facultada
para autorizar la oferta pública de valores en todo el territorio de la República Dominicana,
previa presentación de los requisitos establecidos en esta ley y sus reglamentos.

Párrafo I: El ofrecimiento, anuncio o manifestación de venta de valores no autorizados y
realizados en cualquier forma o por cualquier medio de difusión que, a juicio de la
Superintendencia y de conformidad a lo establecido en esta ley, tenga características de
oferta pública de valores, podrá ser calificada como tal y la Superintendencia podrá
intervenir al oferente y ordenar la inmediata suspensión del mencionado ofrecimiento,
anuncio o intención de venta, sin perjuicio de otras acciones administrativas, civiles y
penales aplicables.

Párrafo II: La Superintendencia podrá establecer que determinados tipos de ofertas de
valores constituyen ofertas públicas, en consideración a las características de los
inversionistas y de los valores a emitirse.

Artículo 49.- Excepciones de los emisores diferenciados. Los emisores diferenciados, así
como los valores que éstos emitan, se regirán por sus propias leyes y quedan exceptuados
de la autorización de la oferta pública de la Superintendencia, debiendo remitir el respaldo
legal que autorice cada emisión y una descripción de las características esenciales de dichos
valores, para fines de su inscripción en el Registro.
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Párrafo: Los emisores diferenciados quedan exentos del requisito de emitir prospectos de
emisión y contar con una calificación de riesgo.

Artículo 50.- Requisitos de autorización. Los requisitos de autorización de una oferta
pública serán establecidos reglamentariamente, por tipo de instrumento o emisor, pudiendo:

1) Establecer regímenes diferenciados de autorización o eximir del cumplimiento de
alguno de los requisitos de esta ley a ciertos emisores y tipos de ofertas públicas de
valores, de acuerdo con las características de los emisores, de los destinatarios de los
valores, del número limitado de éstos, los montos mínimos de las emisiones; la
naturaleza y origen de los valores negociables, o cualquier otra particularidad que así
lo justifique técnicamente.

2) Establecer regímenes especiales para la autorización y mantenimiento en el Registro
de los emisores o de los de tipos de ofertas públicas de valores dirigidas a
inversionistas profesionales, que se presume tienen un amplio conocimiento de la
evaluación de riesgos y del mercado de valores.

3) Establecer regímenes especiales de autorización y de requerimientos de información a
los emisores y ofertas públicas de valores, que no cuenten con por lo menos tres (3)
años de información económica y financiera, previa a la solicitud de autorización e
inscripción en el Registro.

4) Establecer plazos especiales de autorización y definir condiciones particulares de
autorización de oferta pública a emisores recurrentes que hayan realizado una oferta
pública de valores durante los últimos doce (12) meses y siempre que en dicho
período no hayan sido sancionados por la Superintendencia.

Párrafo I: Los requisitos para la solicitud de autorización e inscripción de una oferta
pública en el Registro, deberán contar, por lo menos, con la documentación societaria del
emisor, su información financiera y el prospecto de emisión, así como otros requisitos
determinados reglamentariamente.

Párrafo II: La autorización de la oferta pública estará limitada a verificar que la solicitud
cumpla con los requisitos de información dispuestos en esta ley y sus reglamentos, sin
perjuicio de la facultad y el deber de la Superintendencia de desestimar cualquier solicitud
que, en base a elementos determinados, se considere perjudicial para el sistema financiero y
el mercado de valores.

Párrafo III: La Superintendencia velará que la información sea veraz, suficiente, oportuna,
adecuada y clara, para que el inversionista pueda tomar una decisión de inversión, evaluando
los riesgos que implica dicha inversión. Sin embargo, será obligación del emisor velar porque
la información presentada permita al inversionista hacerse una imagen fiel del emisor, su
situación financiera y legal, así como de los valores que se ofrecen.
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Artículo 51.- Plazo para la autorización de la oferta pública. La Superintendencia deberá
resolver la solicitud de autorización dentro de un plazo de veinticinco (25) días hábiles,
contado a partir del día hábil siguiente a la recepción formal y completa de la solicitud de
autorización para la inscripción en el Registro, sus requisitos y anexos, pudiendo ser
prorrogado en función de la complejidad de la solicitud u otras circunstancias que deberán
motivarse adecuadamente. El procedimiento para la recepción formal de la solicitud será
establecido reglamentariamente.

Párrafo I: El plazo de autorización establecido en este artículo se suspenderá, por una sola
vez, si la Superintendencia, mediante comunicación escrita, requiere al solicitante que
modifique o complemente su solicitud y sólo se reanudará a partir del día uno (1), cuando se
haya cumplido con dicho trámite de manera completa. En caso de que el emisor no subsane
de manera correcta y completa en el plazo requerido, las observaciones y/o requerimientos
realizados por la Superintendencia, la solicitud será desestimada de manera automática.

Párrafo II: En caso de que la Superintendencia no adopte su decisión dentro del plazo de
autorización señalado anteriormente, la solicitud se considera aprobada y la inscripción en el
Registro será automática, debiendo informarse a los inversionistas de que la autorización se
ha realizado de forma automática y sin revisión de la Superintendencia por aplicación del
silencio administrativo positivo. En estos casos la Superintendencia sólo podrá resolver sobre
dicha solicitud en sentido desfavorable, previo procedimiento administrativo.

Artículo 52.- Valores objeto de oferta pública. Los valores objeto de oferta pública deben
ser instrumentos financieros de idéntica naturaleza y suscritos en masa según lo dispuesto en
esta ley para conformar emisiones o conjuntos de valores. Deben poseer iguales
características y otorgar los mismos derechos dentro de la misma emisión o clase y pueden
ser inmediatamente puestos en circulación en el mercado de valores, siempre que hayan sido
previamente inscritos en el Registro.

Artículo 53.- Responsabilidad y riesgo. La autorización de la Superintendencia y la
inscripción en el Registro no implica certificación, ni responsabilidad alguna por parte de la
Superintendencia, respecto de la solvencia de las personas físicas o jurídicas inscritas en el
Registro, ni del precio, negociabilidad o rentabilidad de los valores de oferta pública, ni
garantía sobre las bondades de dichos valores. La información presentada será de exclusiva
responsabilidad de quien la presenta. Toda publicidad o difusión por cualquier medio,
realizada por emisores, intermediarios de valores y otros participantes del mercado de valores
regulados por esta ley, debe mencionar obligatoriamente esta salvedad.

Párrafo: La Superintendencia exigirá que los riesgos y características de cada emisión de
oferta pública queden suficientemente explícitos en el prospecto de emisión y en la
publicidad que se realice, pudiendo solicitar la inclusión de todas las advertencias que
considere razonables y oportunas para la seguridad de los inversionistas y la transparencia del
mercado.
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Artículo 54.- Responsabilidad sobre la información. Las personas designadas por el
emisor como representantes, deberán declarar bajo juramento que la información contenida
en el prospecto y en toda la documentación presentada a la Superintendencia para la
autorización de la oferta pública de valores y durante el tiempo que los valores estén en
circulación en el mercado de valores, es fidedigna, real, completa, que no se omite en ella
ningún hecho que por su naturaleza pudiera alterar su alcance y que serán administrativa,
penal y civilmente responsables por cualquier falsedad u omisión en dicha declaración. La
misma responsabilidad recaerá en:

1) El consejo de administración y el comisario del emisor, en materia de su competencia.

2) El garante de los valores en relación con la información que deberá elaborar, en los
casos en que esto aplique.

3) Las personas que actúen como estructuradores de la oferta pública cuando hayan
cometido dolo o negligencia en sus labores de estructuración, respecto de las labores
realizadas en el ejercicio de sus competencias, entendiéndose que no serán responsables
de la autenticidad, veracidad y exactitud de la información que les sea provista por el
emisor.

Párrafo I: Las personas indicadas en los numerales anteriores, según el caso, serán
responsables de los daños y perjuicios que hubiesen ocasionado a los tenedores de los valores
adquiridos, como consecuencia de las informaciones falsas, inexactas o las omisiones de
datos relevantes en la información entregada a la Superintendencia y en el prospecto de
emisión.

Párrafo II: Las personas responsables de la información que figura en el prospecto de
emisión, estarán claramente identificadas en dicho prospecto con su nombre y cargo.
Asimismo, los expertos o terceros que opinen sobre algún aspecto del prospecto o generen
documentos remitidos a la Superintendencia, sólo serán responsables por la parte de dicha
información sobre la que han emitido opinión, en los casos en que esto aplique.

Párrafo III: El presidente del consejo de administración o el ejecutivo principal y el
ejecutivo principal de finanzas, serán responsables de la contabilidad del emisor y serán en
todo momento, responsables de la información financiera enviada a la Superintendencia.

Artículo 55.- Actos de manipulación del mercado. La persona física o jurídica que actúe
o se relacione con el mercado de valores, debe abstenerse de preparar o realizar actos de
manipulación del mercado. Reglamentariamente se establecerán los actos que conllevan la
manipulación del mercado.

Artículo 56.- Prescripción. La acción para exigir la responsabilidad, prescribirá a los cinco
(5) años, desde que el reclamante ha tenido conocimiento del contenido de la información
producida para la oferta pública.
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Artículo 57.- Colocación primaria. La suscripción de valores de oferta pública en
mercado primario, será efectuada en las bolsas de valores por uno o más intermediarios de
valores contratados por el emisor, de conformidad a lo establecido reglamentariamente.

Párrafo: Los emisores diferenciados tendrán la potestad de ofrecer sus valores en mercado
primario, directamente o a través de uno o más intermediarios de valores contratados en los
mecanismos centralizados de negociación.

Artículo 58.- Obligaciones convertibles en acciones. Los emisores podrán emitir
obligaciones de oferta pública convertibles en acciones ordinarias o preferidas, en los
términos, condiciones y precios fijados en el prospecto de emisión.

Sección I

Oferta Pública de Intercambio

Artículo 59.- Oferta pública de intercambio. Existe oferta pública de intercambio, cuando
la enajenación o adquisición de valores inscritos en el Registro y transados en una bolsa de
valores, realizada por un mismo emisor, se ofrezca pagar total o parcialmente con otros
valores inscritos en el Registro, de conformidad con lo establecido en el Código Civil de la
República Dominicana, cambio o permuta, o en la normativa que le resulte aplicable.

Párrafo: El intercambio de valores deberá ser claro en cuanto a la naturaleza, valoración y
características de los valores que se ofrezcan en canje, así como en cuanto a las
proporciones en que han de producirse.

Sección II

Ofertas Públicas de Adquisición de Acciones

Artículo 60.- Oferta pública de adquisición. Es una operación mediante la cual una o más
personas físicas o jurídicas ofrecen públicamente adquirir, directa o indirectamente, en un
solo acto o en actos sucesivos, una cantidad determinada de acciones, a los accionistas de una
sociedad cuyas acciones se encuentran inscritas en el Registro y en una bolsa de valores, con
el propósito de alcanzar una participación significativa en dicha sociedad, o incrementar la ya
alcanzada.

Artículo 61.- Prohibición de negociar valores de oferta pública. Quien disponga de
información privilegiada, incluyendo los miembros del consejo de administración,
miembros de los comités internos, y empleados del emisor, respecto del oferente o de la
sociedad afectada, no podrá adquirir ni vender valores de cualquier clase de la sociedad
afectada, su casa matriz o afiliada, a partir del momento en que inicia una acción destinada
al estudio, planificación o decisión de realizar una oferta pública de adquisición de
acciones, hasta que culmine este proceso.
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Artículo 62.- Tipos de ofertas públicas de adquisición. Las ofertas públicas de
adquisición, podrán ser voluntarias u obligatorias y estarán sujetas a lo previsto en esta ley
y sus reglamentos.

Párrafo: Para obtener la autorización para realizar una oferta pública de adquisición
voluntaria u obligatoria, se deberá cumplir con los requisitos establecidos
reglamentariamente.

Artículo 63.- Oferta pública de adquisición voluntaria. Las ofertas públicas de
adquisición de acciones o de otros valores de oferta pública que confieran directa o
indirectamente derechos de voto en una sociedad cotizada, formuladas de modo voluntario,
deberán dirigirse a sus titulares, estarán sujetas a las mismas reglas de procedimiento que
las ofertas establecidas en este capítulo y podrán realizarse por un número de valores
inferior al total.

Párrafo I: La oferta obligatoria establecida en esta ley, no será exigible cuando el control
se haya adquirido tras una oferta voluntaria por la totalidad de los valores, dirigida a sus
titulares y que haya cumplido todos los requisitos dispuestos en este capítulo.

Párrafo II: El oferente y, en su caso, las personas que formen parte del grupo financiero al
que pertenezca, no podrá directa o indirectamente, celebrar operaciones con los valores
objeto de la oferta pública fuera de ésta, desde el momento en que hayan acordado o
decidido llevarla a cabo y hasta su conclusión.

Párrafo III: Reglamentariamente se establecerán los procedimientos y demás condiciones
necesarias para llevar a cabo las ofertas públicas de adquisición voluntarias.

Artículo 64.- Oferta pública de adquisición obligatoria. La persona o grupo de personas
que pretendan adquirir o alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, la
titularidad del treinta por ciento (30%) o más de las acciones de una sociedad cotizada u
otros valores que directa o indirectamente puedan dar derecho a su adquisición, mediante
una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultánea o sucesiva, estará obligada a
realizar la adquisición mediante oferta pública.

Párrafo: Reglamentariamente se podrán establecer otros supuestos en los que resulte
mandatorio formular una oferta pública de adquisición obligatoria.

Artículo 65.- Incumplimiento. Quien incumpla la obligación de formular una oferta pública
de adquisición, no podrá ejercer los derechos sociales derivados de ninguno de los valores de
la sociedad cotizada, cuyo ejercicio le corresponda por cualquier título, sin perjuicio de otras
sanciones previstas en esta ley. Esta prohibición será también aplicable a los valores poseídos
indirectamente por el obligado a presentar la oferta y a aquellos que correspondan a quienes
actúen concertadamente con él. Se entenderá que incumple la obligación de formular una
oferta pública de adquisición, quien no la presente o la presente fuera del plazo máximo
establecido reglamentariamente o con irregularidades materiales.
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Artículo 66.- Prohibición. La sociedad cotizada y las personas jurídicas que ésta controle,
así como los miembros del consejo de administración y sus principales ejecutivos, deberán
abstenerse de realizar actos u operaciones en perjuicio de la sociedad que tengan por objeto
obstaculizar el desarrollo de la oferta, desde el momento en que sea de su conocimiento y
hasta la conclusión del período de la misma, sin perjuicio de que sus estatutos sociales
establezcan medidas tendientes a prevenir la adquisición de acciones que otorguen el
control de la sociedad, por parte de terceros o de los mismos accionistas, ya sea en forma
directa o indirecta.

Artículo 67.- Supuestos de control de una sociedad. A los efectos de este capítulo, se
entenderá que una persona física o jurídica tiene, individualmente o de forma conjunta, con
las personas que actúen en acuerdo con ella, el control de una sociedad cotizada cuando
alcance, directa o indirectamente, un porcentaje de derechos de voto igual o superior al
treinta por ciento (30%); o cuando haya alcanzado una participación inferior y designe, en
los términos que se establezcan reglamentariamente, un número de miembros del consejo
de administración que, sumados a los que ya se hubieran designado, representen más de la
mitad de los miembros del consejo de administración de la sociedad.

Artículo 68.- Nulidad de voto y de adquisición. La persona que adquiera una
participación significativa o tome control de una sociedad, incumpliendo cualquiera de los
requisitos establecidos en esta ley, no podrá ejercer derecho de voto derivado de las
acciones adquiridas, sin perjuicio de otras sanciones previstas en esta ley. Los acuerdos
adoptados con su participación serán nulos. La Superintendencia queda facultada para
ejercer las acciones de impugnación correspondientes.

Artículo 69.- Normativa complementaria. Reglamentariamente se establecerán los
procedimientos y demás condiciones necesarias para llevar a cabo las ofertas públicas de
adquisición obligatoria, incluyendo las reglas y plazos del porcentaje de votos que otorga el
control de una sociedad, la persona que estará obligada a presentar la oferta pública de
adquisición, los términos en que la oferta pública será irrevocable, condicionada o
modificada, las garantías exigibles, el régimen de las posibles ofertas competidoras, las
reglas de prorrateo, entre otros.

Sección III

Oferta Pública de Acciones

Artículo 70.- Acciones de oferta pública. Las acciones de oferta pública únicamente
podrán ser nominativas y transmisibles mediante anotación en cuenta en depósitos
centralizados de valores.

Párrafo I: El valor nominal de las acciones de oferta pública se expresa en pesos
dominicanos o en una moneda de libre convertibilidad. Las acciones de una misma clase
deben tener iguales características y otorgar los mismos derechos sociales a sus titulares,
excepto el caso de acciones preferidas.
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Párrafo II: Reglamentariamente se establecerán las disposiciones complementarias de la
oferta pública de acciones.

Artículo 71.- Condiciones de las acciones preferidas. La oferta pública de acciones
preferidas están sujetas, en adición a las establecidas por la Ley de Sociedades, a las
condiciones siguientes:

1) Deberán tener el mismo valor nominal que las acciones ordinarias o comunes.

2) Establecer derechos preferentes en la percepción de dividendos y en la participación
en el activo liquidable de la sociedad cotizada.

3) No podrán tener vencimiento.

4) No podrán establecer restricciones a la asistencia y derecho de voz en las asambleas
de accionistas, independientemente de la limitación a derecho de voto.

5) Establecer si las acciones preferidas serán redimibles y transformadas en acciones
ordinarias, y

6) Otras condiciones establecidas reglamentariamente.

Párrafo I: A las acciones preferidas se asignará un dividendo no mayor al establecido por
los estatutos. Cuando en un ejercicio social no se paguen dividendos o sean inferiores al
fijado, estos o la diferencia se cubrirán en los años siguientes con la prelación indicada. En
la liquidación de la sociedad, las acciones preferidas se reembolsarán antes que las
ordinarias. Las acciones preferidas con dividendos no repartidos por más de tres (3)
ejercicios, aunque no sean consecutivos, adquirirán el derecho de voto y los demás
derechos de las acciones ordinarias, hasta que desaparezca el adeudo referido.

Párrafo II: La modificación de los derechos de las acciones preferidas deberá realizarse
conforme a lo establecido por la Ley de Sociedades.

Artículo 72.- Restricciones a la negociación. Será nula cualquier cláusula de los estatutos
de la sociedad cotizada o disposición contractual suscrita entre los accionistas que
establezcan restricciones o condiciones a la libre negociación de las acciones.

Párrafo: Reglamentariamente se establecerá el período de bloqueo o de restricción de
negociación de las acciones de las sociedades cotizadas, incluyendo aquellas aplicables a
los accionistas, miembros del consejo de administración de la sociedad cotizada,
principales ejecutivos, empleados, agentes estructuradores y asesores, que participen en el
proceso de estudio, estructuración y colocación de la oferta pública, así como a quien posea
o se presuma que tenga información privilegiada.

Artículo 73.- Derecho a conocer la identidad de los accionistas. Los depósitos
centralizados de valores están obligados a comunicar a la sociedad cotizada, en cualquier
momento que lo solicite, los datos necesarios para la identificación de los accionistas para
facilitar la comunicación con éstos, según establezca la Superintendencia.
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Sección IV

Adquisición de Acciones de Tesorería

Artículo 74.- Adquisición de acciones de tesorería. Las sociedades cotizadas, sólo podrán
adquirir sus propias acciones ordinarias u otros valores que confieran derechos sobre las
mismas, cuando se cumplan las condiciones establecidas en la Ley de Sociedades y siempre
que:

1) La adquisición se realice mediante una oferta pública de adquisición a través de una
bolsa de valores.

2) Las acciones estén pagadas al momento de la adquisición.

3) El saldo de las acciones en tesorería no exceda el saldo de las utilidades no distribuidas
y no afectadas por los estatutos o por la ley para fines específicos, más el saldo de las
reservas libres o facultativas, conforme al último estado financiero anual aprobado por
el consejo de administración.

4) Se cuente con la autorización previa de la Asamblea de Accionistas, y,

5) Otros establecidos reglamentariamente.

Párrafo I: La adquisición de acciones propias en contravención de lo dispuesto en este
capítulo es nula y serán responsables por los daños y perjuicios que hubieren causado, la
sociedad cotizada, su consejo de administración, principales ejecutivos y sus representantes
legales.

Párrafo II: No se aplicarán las condiciones establecidas en el numeral 3), cuando la
adquisición de acciones se efectúe en virtud de la decisión de la Asamblea de Accionistas de
reducir el capital social mediante el rescate y posterior anulación de acciones, siempre y
cuando se cumplan las condiciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 75.- Financiamiento para la compra de acciones de tesorería. Las sociedades
cotizadas no podrán constituir fideicomisos, anticipar fondos a terceros, concederles
préstamos, otorgarles garantías, ni facilitarles ningún tipo de asistencia financiera para la
adquisición de acciones emitidas por la sociedad que aporte los recursos o por la sociedad
dominante de ésta. Esto no aplicará a las operaciones que se realicen de acuerdo con
programas dirigidos a facilitar a los trabajadores de la sociedad cotizada, la adquisición de las
acciones de ésta, en los términos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 76.- Derechos sociales. Las acciones en tesorería no se tomarán en cuenta para la
distribución de utilidades, ni en el reparto del patrimonio resultante de la liquidación de la
sociedad cotizada. No otorgarán derecho de voto, ni de concurrir a la formación del quórum
en las asambleas de accionistas, ni otorgarán derecho preferente a suscribir nuevas acciones
y, en general, mientras mantengan tal condición, quedará en suspenso el ejercicio de los
derechos inherentes a las mismas.
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CAPÍTULO II

Registro de Valores Extranjeros

Artículo 77.- Negociación de valores extranjeros. El Registro y las bolsas de valores
podrán establecer un listado especial de valores extranjeros. En el caso de las bolsas de
valores, se denominará “Rueda de negociación de valores extranjeros”. La negociación de
valores de oferta pública en la mencionada rueda, únicamente podrá realizarse por
intermediarios de valores inscritos en el Registro.

Párrafo I: Los intermediarios de valores que inscriban en el Registro los valores extranjeros
referidos, tendrán la carga de probar que los mismos cumplen con los requisitos de admisión
y deberán tener a disposición de los inversionistas toda la documentación necesaria para ese
propósito.

Párrafo II: Los emisores diferenciados podrán inscribir sus valores extranjeros en el
Registro y en los mecanismos centralizados de negociación.

Artículo 78.- Valores extranjeros admitidos. Únicamente podrán listarse en el sistema de
negociación de valores extranjeros, los valores de oferta pública que sean promovidos por un
intermediario de valores inscrito en el Registro y que satisfagan los requisitos establecidos
reglamentariamente y, en el reglamento interno de las bolsas de valores y del depósito
centralizado de valores.

Párrafo I: Los valores extranjeros emitidos por emisores diferenciados podrán ser inscritos y
promovidos por su emisor o por un intermediario de valores.

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerán los aspectos de registro y negociación de
valores extranjeros de oferta pública en el país, para lo cual se deberá contar con la
aprobación de la Junta Monetaria.

CAPÍTULO III

Valores Representados por medio de Anotaciones en Cuenta

Artículo 79.- Representación de los valores de oferta pública. Los valores objeto de
oferta pública susceptibles de ser negociados en el territorio nacional, deberán representarse
por medio de anotaciones en cuenta.

Artículo 80.- Reserva de denominación. Las expresiones “valores representados por
medio de anotaciones en cuenta”, u otras que puedan inducir a confusión con ellas, sólo
podrán utilizarse con referencia a valores desmaterializados con arreglo a lo establecido en
esta ley y sus reglamentos.
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Artículo 81.- Inmovilización de los valores. Los valores físicos que documentan y
conforman una emisión de valores de oferta pública serán inmovilizados en un depósito
centralizado de valores para que puedan ser representados y transferidos mediante
anotaciones en cuenta.

Artículo 82.- Acto auténtico. La representación de valores de oferta pública por medio de
anotaciones en cuenta, requerirá siempre un acto auténtico cuyo contenido deberá cumplir
con los requisitos mínimos establecidos reglamentariamente. La representación de valores
por medio de anotaciones en cuenta será irreversible.

Artículo 83.- Del registro contable. La Superintendencia establecerá las normas de
organización y funcionamiento del correspondiente registro contable, las garantías, los
sistemas de identificación y control de los valores representados mediante anotaciones en
cuenta y demás requisitos que les sean exigibles al depósito centralizado de valores.

Párrafo: La llevanza del registro contable de los valores representados por medio de
anotaciones en cuenta correspondientes a una misma oferta pública de valores, será
atribuida a un único depósito centralizado de valores.

Sección I

Régimen de Propiedad Registral

Artículo 84.- Régimen de propiedad registral. Los valores representados mediante el
sistema de anotación en cuenta, están sujetos al régimen de propiedad registral que se
establece en la presente ley.

Párrafo I: Los valores representados por medio de anotaciones en cuenta, se reputan como
tales desde su inscripción o anotación en el correspondiente registro contable.

Párrafo II: La transmisión de los valores representados por medio de anotaciones en
cuenta tendrá lugar por transferencia contable. La inscripción o anotación en cuenta de la
transmisión a favor del adquirente producirá los mismos efectos que la entrega de los
títulos. La transmisión de propiedad tendrá fecha cierta y será oponible a terceros desde el
momento en que se haya registrado la inscripción o anotación en cuenta en un depósito
centralizado de valores.

Párrafo III: El tercero que adquiera a título oneroso valores representados por medio de
anotaciones en cuenta de la persona que, según los asientos del registro contable, aparezca
como titular, no estará sujeto a reivindicación, a no ser que en el momento de la adquisición
haya obrado de mala fe o con culpa grave, sin menoscabo de las acciones que pueda ejercer
el titular desposeído contra las personas responsables de los actos en cuya virtud haya
quedado privado de los valores.

Artículo 85.- Principio de prioridad. El registro contable de las anotaciones en cuenta se
regirá por el principio de prioridad, en virtud del cual el acto que acceda primero al libro de
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propiedad será preferente sobre los que accedan con posterioridad, debiendo el depósito
centralizado de valores registrar las operaciones correspondientes según el orden de
presentación.

Artículo 86.- Principio de tracto sucesivo. El registro contable de las anotaciones en
cuenta se regirá por el principio de tracto sucesivo, en virtud del cual, para el
reconocimiento y registro contable de la transmisión de valores, será preciso el
reconocimiento y registro contable previo de los mismos valores a favor del cedente.
Igualmente, el reconocimiento y registro contable de la constitución, modificación o
extinción de derechos reales sobre valores depositados, requerirá del previo reconocimiento
y registro contable de los valores en la cuenta de custodia del disponente.

Artículo 87.- Prohibición de sobregiros y saldos deudores en las cuentas de custodia.
Quedan prohibidos los sobregiros y saldos deudores en las cuentas de custodia que
conforman el registro contable a cargo de los depósitos centralizados de valores, con el
objeto de impedir la creación no autorizada de valores.

Artículo 88.- Fungibilidad de los valores. Los valores que consten en anotaciones en
cuenta correspondientes a una misma emisión, tienen carácter fungible a efecto de todas las
operaciones que versen sobre valores. La persona que aparezca como titular en el registro
contable lo será de una cantidad determinada de los mismos sin referencia que identifique
individualmente los valores. El depósito centralizado de valores actuará como agente de
pago de los derechos patrimoniales inherentes a los valores depositados en nombre del
emisor, de los intereses, dividendos, reajustes y el capital de los mismos.

Párrafo: Los depósitos centralizados de valores no están autorizados para ejercer los
derechos patrimoniales o extra patrimoniales inherentes a los valores depositados en
cuentas en representación de los titulares de los mismos, tales como intervenir en
Asambleas de Accionistas o Tenedores, impugnar acuerdos sociales u otros, ni siquiera en
ejercicio de mandatos conferidos para el efecto.

Sección II

De los gravámenes de los valores anotados en cuenta y su ejecución

Artículo 89.- Constitución de derechos reales limitados y otros gravámenes. La
constitución de derechos reales limitados u otra clase de gravámenes sobre valores
representados por medio de anotaciones en cuenta, deberán inscribirse en la cuenta
correspondiente.

Párrafo I: La inscripción de la prenda equivale al desplazamiento de la posesión del valor.

Párrafo II: La constitución del gravamen será oponible a terceros a partir del momento en
que se haya realizado la correspondiente inscripción.
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Artículo 90.- Garantía prendaria. Los valores representados mediante anotaciones en
cuenta podrán ser objeto de prenda especial según las disposiciones de este artículo.

Párrafo I: El contrato de prenda deberá constar por escrito y deberá identificar las partes y
la cuenta de valores en la que se encuentran depositados los valores objeto de la prenda.
Los valores representados por medio de anotaciones en cuenta deberán estar identificados
en el contrato de prenda. Se requerirá la identificación por emisor, emisión, clase, valor
nominal y cantidad, y demás características que identifiquen los valores que son objeto de
la prenda.

Párrafo II: La prenda quedará perfeccionada, tendrá fecha cierta y será oponible a terceros,
desde el momento en que el depósito centralizado de valores haga la anotación
correspondiente en el registro, conforme a lo pactado entre el propietario de los valores y el
beneficiario de la prenda, sin requerir acto notarial.

Párrafo III: Los depósitos centralizados de valores deberán establecer en su reglamento
interno, los sistemas y procedimientos para instrumentar los procesos requeridos para
inscribir garantías prendarias de valores.

Artículo 91.- Ejecución de las garantías. La ejecución de la garantía prendaria sobre
valores anotados en cuenta, se realizará directamente por las entidades encargadas de la
llevanza del registro contable, en cumplimiento con las disposiciones de esta ley y de lo
pactado entre las partes.

Párrafo I: La ejecución de una garantía se hará de conformidad con lo previsto en el
acuerdo suscrito entre las partes, sin que pueda supeditarse, salvo pacto en contrario, a
ninguna exigencia de notificación previa, ni a su aprobación por un tribunal, un funcionario
público u otra persona; ni a que deba efectuarse mediante subasta pública o de cualquier
otro modo establecido reglamentariamente, ni que deba subordinarse al cumplimiento de
cualquier plazo adicional.

Párrafo II: Se considera como supuesto de ejecución el incumplimiento de obligaciones o
cualquier hecho pactado entre las partes que, en caso de producirse, permita al beneficiario
de la garantía, en virtud del acuerdo de garantía o de la ley, realizar o apropiarse del objeto
de dicha garantía que produzca la aplicación de una cláusula de liquidación por
compensación exigible anticipadamente, si tal cláusula estuviera prevista por el acuerdo de
garantía y de conformidad con lo establecido por esta ley y sus reglamentos.

Párrafo III: Las entidades encargadas de la llevanza del registro contable, deberán
establecer en sus reglamentos internos, los procesos necesarios para la ejecución de
garantías, los cuales deberán ser aprobados previamente por la Superintendencia.

Artículo 92.- Pacto comisorio. La prohibición de pacto comisorio prevista en el Código
Civil de la República Dominicana, no es aplicable a las garantías prendarias constituidas de
conformidad con esta ley.
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Artículo 93.- Embargos retentivos sobre valores representados mediante anotación en
cuenta. Todo acreedor podrá, en virtud de actos auténticos o bajo firma privada, embargar
retentivamente los valores representados mediante anotación en cuenta en poder del
depósito centralizado de valores perteneciente a su deudor y los derechos patrimoniales
inherentes a dichos valores. Las disposiciones del derecho común relativas al embargo
retentivo, serán de aplicación al embargo retentivo sobre valores representados mediante
anotación en cuenta en todo lo que no sea contrario a lo establecido en esta ley.

Párrafo I: En ningún caso podrá el embargo afectar valores o derechos que, al momento de
notificado el embargo al depósito centralizado de valores, no se encuentren inscritos a su
favor. Tampoco podrá ser aplicado sobre valores representados mediante anotación en
cuenta que sean objeto de una operación pactada en los mecanismos centralizados de
negociación o en el Mercado OTC, cuando la orden de transferencia haya sido aceptada por
el sistema de compensación y liquidación.

Párrafo II: El embargo retentivo u oposición hecho en manos del depósito centralizado de
valores no será válido si el acto original no se encontrare visado por dicha entidad o, en
caso de negativa de ésta, por la Superintendencia.

Párrafo III: El acto de embargo deberá contener, a pena de nulidad, elección de domicilio
en el lugar de domicilio del depósito centralizado de valores en manos de quien se realiza el
embargo; las generales del embargado, de tratarse de una persona física; y, el nombre, el
domicilio y el número de inscripción en el registro mercantil y nacional de contribuyentes,
de tratarse de una persona jurídica domiciliada en el país. Será nulo y no surtirá efectos el
embargo sobre valores representados mediante anotación en cuenta realizada en manos del
emisor de dichos valores.

Artículo 94.- Constancia. Los depósitos centralizados de valores, no serán citados en
declaración afirmativa. Sin embargo, cuando actuaren en calidad de tercer embargado,
estarán obligados a expedir una constancia si se debiere a la parte embargada, con
indicación  de la suma  debida, si fuere líquida, cuando tal constancia le sea requerida por el
embargante, siempre que exista título autentico o sentencia que declaren la validez del
embargo.

Párrafo I: En caso de que el depósito centralizado de valores correspondiente fuera citado
a presentar su declaración por ante la secretaría del tribunal competente, podrá realizar la
misma por medio de un mandatario especial. La declaración contendrá, al menos lo
siguiente:

1) Mención del monto de los valores embargados, si hubiere valores susceptibles de ser
embargados de conformidad con esta ley.

2) El acto o los actos mediante el cual o los cuales se haya interpuesto el embargo de que
se trata en sus manos, y

3) El acto o las causas de liberación, si ya no fuere deudor del embargado.
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Párrafo II: Para cualquier asunto no previsto en lo relativo al procedimiento descrito, de
manera supletoria quedará sujeto a las normas del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 95.- Otras medidas que afecten valores depositados. Las medidas
conservatorias que afecten los derechos derivados de valores representados mediante
anotación en cuenta, serán efectivos únicamente mediante notificación al depósito
centralizado de valores, de acuerdo a lo establecido en el derecho común.

Párrafo I: La notificación que se haga al emisor por cualquier medida que afecte valores
representados mediante anotación en cuenta, no tendrá efecto alguno.

Párrafo II: La obligación de pago generada por la emisión de los valores realizada por el
emisor, no se verá afectada por dichas medidas u embargos.

Párrafo III: En ningún caso los valores representados mediante anotación en cuenta
estarán sujetos a embargos ni medidas judiciales interpuestas contra el depósito
centralizado de valores.

Artículo 96.- Legitimación registral. La persona que aparezca inscrita en los asientos del
registro contable, se presumirá titular legítimo y, en consecuencia, podrá exigir al emisor de
los valores que realice en su favor las prestaciones a que dé derecho el valor representado
por medio de anotaciones en cuenta.

Párrafo I: El titular deberá contar con inscripción previa para la transmisión y el ejercicio
de los derechos que le corresponden.

Párrafo II: Toda anotación en cuenta en el registro de la entidad deberá contener expresión
de la titularidad, identificación de los valores y de la operación correspondiente, así como
los derechos reales, gravámenes y demás circunstancias inscribibles que afecten a la
situación de los mismos.

Párrafo III: Las anotaciones o inscripciones derivadas de las operaciones de compraventa,
a efectos de legitimación registral, se realizarán en el momento de la liquidación de la
operación.

Artículo 97.- Certificaciones. Los valores pertenecientes a un determinado titular, se
acreditan frente a terceros mediante las certificaciones que emiten los depósitos
centralizados de valores de manera nominativa, intransferible y no negociable.

Párrafo: Los certificados de legitimación deberán cumplir con los requerimientos
establecidos reglamentariamente.

Artículo 98.- Obligaciones fiscales. El titular de los valores es responsable de las
obligaciones fiscales que deriven de la tenencia, disposición o pago de los valores.
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Artículo 99.- Responsabilidad de los depósitos centralizados de valores. La omisión de
inscripciones o anotaciones en cuenta, las inexactitudes y retrasos en las mismas, la
disposición arbitraria de los valores representados mediante anotación en cuenta y, en
general, las infracciones de los deberes legales y reglamentarios relativos a la custodia,
liquidación y registro, por parte de los depósitos centralizados de valores, dará derecho a
los titulares perjudicados a reclamar a dichas entidades la indemnización de los daños
sufridos, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales aplicables.

Artículo 100.- Derecho de separación de entidades encargadas de la llevanza del
registro. En caso de procedimiento de intervención o liquidación de una entidad encargada
del registro de valores, los titulares de valores representados mediante anotaciones y
registrados en la entidad intervenida y/o liquidada, gozarán del derecho de separación
respecto a los valores inscritos a su favor y podrán solicitar su traslado a otra entidad
encargada de registro contable.

TÍTULO IV

SEPARACIÓN PATRIMONIAL

CAPÍTULO I

Patrimonios Autónomos

Artículo 101.- Tipos de Patrimonios Autónomos. Para efectos de esta ley, se reconocen
los siguientes tipos de patrimonios autónomos:

1) Los fondos de inversión administrados por una sociedad administradora de fondos de
inversión.

2) Los patrimonios fideicomitidos de oferta pública de valores administrados por una
sociedad fiduciaria, autorizada a fungir como tal, y

3) Los patrimonios separados administrados por una sociedad titularizadora.

Párrafo: Cada tipo de patrimonio autónomo consta de una denominación y características
propias, además de cualidades particulares según su aplicación en el ámbito de fondos de
inversión o titularización.

Artículo 102.- Patrimonios Autónomos. Los bienes que formen parte de los patrimonios
autónomos, para todos los efectos legales, no forman parte de los bienes de las entidades
que los originen o administren, y constituirán un patrimonio, sin personalidad jurídica,
independiente y separado, afectado específicamente al pago de las obligaciones que con
respaldo y por cuenta de dicho patrimonio contraiga el administrador, que tenga la
capacidad de representarlo, sin perjuicio de la responsabilidad profesional de éste por la
gestión y el manejo de dicho patrimonio autónomo.
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Párrafo I: Los bienes que formen parte de los patrimonios autónomos, no constituirán
prenda general de los acreedores de quiénes los originen o administren y estarán excluidos
de la masa de bienes que pueda conformarse para efectos de cualquier procedimiento
judicial u otra acción que pudiera afectarlos, tampoco pueden sujetarse a ningún tipo de
medida cautelar o preventiva de parte de los acreedores o de ningún tercero relacionado
directa o indirectamente con ellos.

Párrafo II: Cuando el administrador de un patrimonio autónomo actúe por cuenta de dicho
patrimonio, se considerará que compromete únicamente los recursos del respectivo
patrimonio autónomo.

TÍTULO V

FONDOS DE INVERSIÓN Y SUS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 103.- Autorización. La administración e inversión del fondo de inversión, está
confiada a una sociedad administradora de fondos de inversión autorizada e inscrita en el
Registro.

Párrafo: La solicitud de autorización e inscripción de fondos de inversión y de la respectiva
oferta pública de sus cuotas de participación en el Registro, deberá contar con la aprobación
previa de la Superintendencia, para lo cual deberá cumplir con los requisitos establecidos
reglamentariamente.

Artículo 104.- Conformación. Los fondos de inversión se constituyen mediante acto
auténtico. Una vez constituidos, todos los aspectos relacionados con su funcionamiento
estarán establecidos y regulados por su reglamento interno, al que quedarán sujetos todos
sus aportantes.

Artículo 105.- Clasificación. Los fondos de inversión están clasificados en:

1) Fondos de inversión abiertos o fondos mutuos: Son aquellos que admiten la
incorporación y el retiro de aportantes conforme las reglas establecidas en el reglamento
interno, por lo que el monto del patrimonio y el número de las cuotas emitidas es
variable, continua e ilimitada. Su plazo de duración es indefinido y las cuotas de
participación colocadas entre el público no son negociables ni transables, ya que son
redimibles directamente por el mismo fondo que los emite, a través de la sociedad
administradora que los gestiona, excepto en los casos que se establezcan mediante
reglamento, y

2) Fondos de inversión cerrados: Son aquellos cuyo número de cuotas de participación
colocadas entre el público es fijo y no son redimibles a solicitud de los aportantes
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directamente por el mismo fondo que los emite, excepto en los casos establecidos en
esta ley, por lo que son negociables a través de las bolsas de valores. Estos fondos
pueden tener un plazo de duración determinado o indeterminado, según el tipo de fondo
de que se trate, conforme a lo dispuesto reglamentariamente.

Párrafo: Cuando en esta ley y en sus reglamentos se haga referencia a fondos de inversión,
sin precisar una clasificación determinada de la que se trate, se entenderá que la referencia se
aplica a todas las clases de fondos.

Artículo 106.- Cuota de participación. La cuota de participación es cada una de las partes
alícuotas, de igual valor y características en las que se divide el patrimonio de un fondo de
inversión, que expresa los aportes de los aportantes, y que otorga a estos últimos, derechos
sobre dicho patrimonio. Los rendimientos de un fondo de inversión se establecen en función
de los resultados colectivos del fondo.

Párrafo: Las cuotas de los fondos de inversión cerrados se representarán mediante
anotaciones en cuenta.

Artículo 107.- Calidad de aportante. La calidad de aportante de un fondo de inversión se
adquiere mediante la suscripción o compra de cuotas de participación.

Párrafo: La suscripción de cuotas de participación de un fondo de inversión abierto, o la
compra de cuotas de participación  de un fondo de inversión cerrado, implica la tácita
aceptación y sujeción del aportante a todas las condiciones establecidas en el reglamento
interno de dicho fondo de inversión, así como a lo dispuesto por esta ley y sus reglamentos.

Artículo 108.- Activos de inversión autorizados. El portafolio de inversión de los fondos
de inversión abiertos estará constituido por:

1) Valores de oferta pública.

2) Depósitos en entidades de intermediación financiera, y

3) Otros valores según se determine reglamentariamente.

Párrafo I: El portafolio de inversión de los fondos de inversión cerrados, estará constituido
por:

1) Valores de oferta pública.

2) Depósitos en entidades de intermediación financiera.

3) Bienes inmuebles ubicados en el territorio nacional y los contratos sobre bienes
inmuebles conforme a los criterios establecidos reglamentariamente.

4) Proyectos inmobiliarios en distintas fases de diseño y construcción, para su
conclusión y venta, o arrendamiento, y

5) Otros valores según se determine reglamentariamente.
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Párrafo II: Los fondos de inversión serán invertidos diversificando su riesgo, para lo cual
deberán conformar un portafolio de inversión, de acuerdo con los lineamientos generales
previstos en la reglamentación de esta ley y en el reglamento interno de cada fondo de
inversión.

Párrafo III: Los fondos de inversión podrán especializarse en determinadas actividades
conforme a objetivos específicos. El porcentaje mínimo del portafolio de inversión que
deberá ser invertido por dichos fondos especializados en determinados activos, será
establecido en esta ley y sus reglamentos.

Artículo 109.- Endeudamiento. Los fondos de inversión podrán acceder, a través de su
sociedad administradora a facilidades de crédito de entidades de intermediación financiera,
para hacer frente al rescate de cuotas, caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad
sobrevenida, conforme a lo establecido reglamentariamente por el Consejo.

Párrafo I: La política de endeudamiento de cada fondo de inversión deberá estar
establecida en su reglamento interno.

Párrafo II: Los fondos de inversión cerrados podrán endeudarse por razones distintas a las
establecidas en este artículo, cuando el endeudamiento forme parte de la estrategia y
funcionamiento del fondo, en cuyo caso podrán otorgar como garantía sus activos. La
política de endeudamiento de dichos fondos y el porcentaje máximo de activos a otorgarse
en garantía, deberán estar de conformidad con lo que establezca reglamentariamente el
Consejo y contenidos en el reglamento interno de cada fondo cerrado.

Artículo 110.- Medios electrónicos. La sociedad administradora deberá implementar el
uso de medios electrónicos para tramitar las solicitudes de suscripción y rescate de cuotas
de fondos de inversión abiertos, excepto en el caso de la suscripción inicial.

Párrafo: La Superintendencia determinará los requisitos y condiciones de seguridad
electrónica mínimos que las sociedades administradoras deberán implementar para realizar
transacciones por medios electrónicos.

Artículo 111.- Recompra y nueva emisión de cuotas de fondos de inversión cerrados.
Los fondos de inversión cerrados solo podrán recomprar sus cuotas conforme a los
procedimientos que señale la Superintendencia y en los casos siguientes:

1) Para su liquidación programada según se establezca en su reglamento interno.

2) Para su liquidación anticipada previa autorización de la asamblea de aportantes, y

3) De manera programada según se establezca en su reglamento interno.
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Párrafo: Los fondos de inversión cerrados podrán también realizar aumentos de capital
mediante la emisión de nuevas cuotas de participación, previa autorización de la asamblea
de aportantes, siempre que esté establecido en su reglamento interno y deberá llevarse a
cabo de conformidad a lo establecido reglamentariamente.

Artículo 112.- Derechos y responsabilidades. Los aportantes de un fondo de inversión
son titulares de las cuotas de participación pero no de los activos que conforman el
portafolio del fondo de inversión. No obstante, los aportantes tienen derecho a su parte
alícuota del patrimonio del fondo en caso de su liquidación. La responsabilidad de los
aportantes queda limitada al monto del aporte comprometido y en ningún caso serán
responsables por las obligaciones y compromisos contraídos por la sociedad
administradora.

Artículo 113.- Gravámenes. Los bienes y derechos que integren los activos de los fondos
de inversión no podrán estar afectados por gravámenes, medidas cautelares o prohibiciones
de cualquier naturaleza, salvo que se trate de garantías otorgadas que surjan de las
operaciones propias de los fondos.

Artículo 114.- Fusión. Previa aprobación de la Superintendencia, uno o más fondos de
inversión de su misma clasificación podrán fusionarse bajo la administración de una sociedad
administradora de fondos de inversión.

Párrafo: Las modalidades y el procedimiento de la fusión serán determinados
reglamentariamente.

Artículo 115.- Sustitución de la sociedad administradora. Una sociedad administradora
de fondos de inversión podrá ser sustituida y los fondos administrados podrán ser
traspasados a otra sociedad administradora, única y exclusivamente por las causales
siguientes:

1) Cuando la autorización de funcionamiento y la inscripción en el Registro de la
sociedad administradora de fondos de inversión sea cancelada.

2) En el caso de fondos de inversión cerrados, cuando la asamblea de aportantes así lo
determine por causas graves, previa aprobación de la Superintendencia mediante acto
administrativo motivado.

3) Cuando la sociedad administradora solicite la transferencia de un fondo de inversión y
así lo acepte y lo autorice la Superintendencia.

4) Cuando la Superintendencia así lo determine mediante resolución motivada por las
causas establecidas en esta ley y sus reglamentos.

5) Cuando la sociedad administradora de fondos de inversión incumpla con el
mantenimiento de la garantía requerida para el fondo de inversión correspondiente, y

6) Otras causas determinadas en el reglamento interno de cada fondo de inversión.
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Artículo 116.- Liquidación. Son causales de liquidación de un fondo de inversión, las
siguientes:

1) La solicitud de traspaso de un fondo de inversión a otra sociedad administradora y que
transcurrido un plazo de sesenta (60) días calendario no exista otra sociedad
administradora que acepte la transferencia del fondo de inversión.

2) El vencimiento de su plazo de duración o vigencia, en el caso de fondos de inversión
cerrados de plazo determinado.

3) La decisión de la asamblea de aportantes, en el caso de fondos de inversión cerrados.

4) No haber logrado adecuarse totalmente a su reglamento interno en la fase operativa, y

5) Otras causas determinadas en el reglamento interno de cada fondo de inversión.

Artículo 117.- Normativa complementaria. Reglamentariamente se establecerá la forma
de funcionamiento y liquidación de los fondos de inversión.

CAPÍTULO II

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Artículo 118.- Objeto, naturaleza jurídica y denominación. Las sociedades
administradoras de fondos de inversión, son sociedades anónimas que tienen como objeto
único y exclusivo la prestación de servicios de administración de fondos de inversión y otras
actividades conexas. Para su funcionamiento, dichas entidades deberán estar inscritas en el
Registro.

Párrafo: La denominación de la sociedad autorizada como administradora de fondos de
inversión deberá tener antepuestas o agregadas, según corresponda, la expresión “Sociedad
Administradora de Fondos de Inversión”.

Artículo 119.- Emisión de cuotas de participación. Las sociedades administradoras de
fondos de inversión en cumplimiento de su objeto, gestionarán la emisión de cuotas de
participación con cargo a cada fondo de inversión que administren,  en el marco de una
oferta pública de valores.

Artículo 120.- Requisitos para la autorización. Para obtener autorización de la solicitud de
inscripción en el Registro como sociedades administradoras de fondos de inversión, las
sociedades anónimas deberán cumplir los requisitos siguientes:

1) Poseer un capital suscrito y pagado mínimo de treinta millones de pesos dominicanos
(RD$30,000,000.00), totalmente en efectivo, indexado anualmente conforme al Indice
de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la República
Dominicana y una garantía por riesgo de gestión requerido en función al tipo de
operaciones y actividades que realice.
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2) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

3) Contar con oficinas, instalaciones, sistemas contables y sistemas informáticos
adecuados para desarrollar sus actividades.

4) Contar con miembros del consejo de administración y principales ejecutivos aptos
para ejercer el comercio y habilitados para actuar de acuerdo a lo establecido en esta
ley, y

5) Los demás requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 121.- Garantía por riesgo de gestión. Las sociedades administradoras de fondos
de inversión deberán constituir y mantener, en todo momento, una garantía en favor de cada
fondo de inversión administrado para asegurar el correcto y cabal cumplimiento de sus
funciones, obligaciones y prohibiciones establecidas en esta ley.

Párrafo: Reglamentariamente se establecerá el monto, la forma de constitución, las
causales y procedimiento de ejecución de la garantía por riesgo de gestión.

Artículo 122.- Comité de inversiones. La sociedad administradora tendrá un comité de
inversiones encargado de establecer estrategias y lineamientos de inversión de cada fondo
de inversión administrado.

Párrafo I: Los miembros del comité de inversiones serán responsables por todos los actos
que ejecuten en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de la responsabilidad civil,
administrativa o penal a que hubiera lugar por sus actos u omisiones, excepto en aquellos
casos que hayan salvado su voto, lo cual deberá constar en las actas correspondientes.

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerá la composición y funcionamiento del
comité de inversiones.

Artículo 123.- Inhabilidades de los ejecutivos principales. Los ejecutivos principales de
las sociedades administradoras de fondos de inversión, deberán ser personas calificadas
profesionalmente, con experiencia comprobada en el área financiera.

Párrafo: Son aplicables al administrador de fondos, a los miembros del comité de
inversiones, al ejecutivo de control interno y a aquellas personas que participen en la
gestión de la sociedad administradora de fondos de inversión, las inhabilidades establecidas
en esta ley para los ejecutivos de las entidades participantes del mercado de valores.

Artículo 124.- Promotores de inversión. Los promotores de inversión, serán personas
físicas o jurídicas contratadas por la sociedad administradora para realizar las actividades de
promoción de los fondos de inversión abiertos. La sociedad administradora deberá establecer
contractualmente y de forma clara las obligaciones a las que se encuentran sujetos los
promotores de inversión.
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Párrafo: Los promotores de inversión deberán estar inscritos en el Registro y cumplir con
todas las disposiciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 125.- Comisiones. Las sociedades administradoras de fondos de inversión
determinarán libremente los montos de las comisiones que cobrarán por la administración de
los fondos de inversión, debiendo ser éstas distribuidas de manera homogénea entre las
cuotas de participación. El reglamento interno de cada fondo de inversión detallará las
comisiones por administración, rescate de cuotas y por éxito que se pagarán a la sociedad
administradora por su labor de administración y gestión de los activos del fondo.

Párrafo I: El Consejo reglamentariamente establecerá los conceptos y tipos de comisiones
que podrán ser cargadas a los fondos de inversión administrados.

Párrafo II: No se cobrarán a los aportantes comisiones que no hayan sido previamente
establecidas por el Consejo y trasparentadas en el reglamento interno y el prospecto de
emisión del fondo correspondiente.

Artículo 126.-Costos y gastos. Con cargo a cada fondo administrado, la sociedad
administradora sufragará los costos y gastos de la administración y gestión de los activos de
dicho fondo.

Párrafo I: El Consejo reglamentariamente establecerá los conceptos y tipos de costos y
gastos que podrán ser cargados a los fondos de inversión administrados.

Párrafo II: No se cobrarán a los aportantes costos y gastos que no hayan sido previamente
establecidos por el Consejo y trasparentados en el reglamento interno del fondo y el
prospecto de emisión.

Artículo 127.- Obligaciones. Las sociedades administradoras, en el marco de la
administración de fondos de inversión, darán cumplimiento a las obligaciones siguientes:

1) Administrar los recursos del fondo de inversión con la diligencia y responsabilidad
que corresponde a su carácter profesional, con conocimiento especializado en la
materia.

2) Registrar los valores y otras inversiones de propiedad del fondo de inversión, así
como las cuentas bancarias abiertas con recursos del mismo, a nombre del fondo de
inversión al que pertenezcan.

3) Registrar las operaciones de los fondos de inversión en contabilidades separadas,
tanto de las operaciones propias de la sociedad administradora como de los otros
fondos que se administren, con sujeción a las disposiciones reglamentarias
establecidas al efecto.

4) Ofrecer toda la información requerida sobre los fondos de inversión en un lenguaje
apropiado, a los fines de garantizar la comprensión por parte de sus aportantes e
inversionistas de los riesgos que involucra la compra de las cuotas de los fondos de
inversión que administre.
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5) Mantener a los aportantes adecuadamente informados sobre los fondos de inversión
que administre.

6) Disponer de los medios adecuados para realizar su actividad y tener establecidos los
controles internos oportunos, para garantizar una gestión prudente y prevenir los
incumplimientos de los deberes y obligaciones que esta ley y sus reglamentos
imponen, y

7) Las demás que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 128.- Responsabilidades. La sociedad administradora de fondos de inversión,
administrará los fondos de inversión a su cargo, con el cuidado exigible a un administrador
profesional con conocimiento especializado en la materia.

Párrafo I: La responsabilidad de la sociedad administradora por la administración de
fondos es indelegable. No obstante, la sociedad administradora, manteniendo la
responsabilidad sobre las funciones contratadas, podrá celebrar contratos de servicios para
la ejecución de determinados actos o negocios que se establecerán reglamentariamente.

Párrafo II: La sociedad administradora asumirá una responsabilidad de medios y no de
resultado, sin perjuicio de la responsabilidad profesional que le corresponda por el ejercicio
propio de sus funciones y actividades.

Artículo 129.- Prohibiciones. Las sociedades administradoras de fondos de inversión no
podrán realizar las operaciones siguientes:

1) Adquirir, enajenar o unir los activos de un fondo de inversión con los de otro fondo de
inversión o con sus propios activos.

2) Garantizar un resultado, rendimiento o tasa de retorno específica.

3) Efectuar transacciones con valores entre los distintos fondos de inversión que
administren, o traspasar valores de su propiedad o de su propia emisión a tales fondos
de inversión.

4) Otorgar o recibir dinero en préstamo de los fondos que administre.

5) Entregar en garantía los fondos que administre.

6) Mantener en custodia fuera de las entidades que ofrezcan el servicio de depósito
centralizado de valores, los valores de los fondos que administre, excepto en aquellos
casos establecidos reglamentariamente.

7) Recibir dinero en depósito.

8) Participar en la administración y asesoramiento en aquellas sociedades en las que un
fondo de inversión que administre tenga inversiones, exceptuando cuando se trate de
fondos de desarrollo de sociedades.

9) Administrar carteras de valores no pertenecientes a los fondos de inversión que
administra.
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10) Dar prioridad, directa o indirectamente, a sus propios intereses, los de sus personas
vinculadas, su personal o terceros, en desmedro de los intereses de los fondos que
administra y de sus aportantes.

11) Invertir en el capital de otras entidades participantes del mercado de valores.

Párrafo: La sociedad administradora y las personas vinculadas a éstas no podrán adquirir,
arrendar, usufructuar, utilizar o explotar, de manera directa o indirecta, los bienes, derechos
u otros activos de los fondos que administren.

Artículo 130.- Normativa complementaria. Reglamentariamente se establecerá la forma
de funcionamiento y liquidación de las sociedades administradoras de fondos de inversión.

TÍTULO VI

TITULARIZACIÓN:
DEL PATRIMONIO SEPARADO Y

DEL FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 131.- Disposiciones generales. Las disposiciones de titularización establecidas en
esta ley, serán aplicables y complementarias a todos los aspectos referidos a los patrimonios
autónomos en procesos de titularización, sean éstos realizados mediante fideicomisos de
oferta pública por sociedades fiduciarias o mediante patrimonios separados por sociedades
titularizadoras, de conformidad a lo establecido en la Ley de Fideicomiso y esta ley, según
corresponda.

Artículo 132.- Principales participantes. Todo proceso de titularización se realizará con
la participación obligatoria de uno o varios originadores o fideicomitentes y una sociedad
titularizadora o una fiduciaria, según corresponda.

Artículo 133.- Emisores. Se consideran emisores para los procesos de titularización y los
fideicomisos de oferta pública de valores a:

1) La sociedad fiduciaria que emita valores de fideicomiso con cargo a un patrimonio
fideicomitido constituido, en el marco de una oferta pública de valores, y

2) La sociedad titularizadora que emita valores titularizados con cargo a un patrimonio
separado, en el marco de una oferta pública de valores.
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Párrafo I: La emisión de valores de oferta pública será respaldada y pagada con los
recursos del fideicomiso de oferta pública o del patrimonio separado, según corresponda.

Párrafo II: La sociedad fiduciaria y la sociedad titularizadora no responderán con su
propio patrimonio por los resultados obtenidos de los procesos de titularización; en
consecuencia, los inversionistas sólo podrán perseguir el reconocimiento y cumplimiento
de la prestación de sus derechos en el patrimonio del mencionado fideicomiso o del
patrimonio separado, según corresponda.

Artículo 134.- Bienes o activos susceptibles de titularización. Podrá estructurarse un
proceso de titularización a partir de bienes o activos, presentes o futuros, flujos de pago, o
derechos existentes sobre los mismos, que sean generadores de flujos de caja; siendo todos
éstos la fuente de pago exclusiva para atender las obligaciones emergentes de la emisión.

Párrafo I: El flujo de caja deberá ser matemáticamente determinable y estadísticamente
medible y calculable con base a períodos históricos y/o proyecciones debidamente
documentadas.

Párrafo II: Los bienes o activos podrán soportar cargas, gravámenes o limitaciones de
dominio, únicamente cuando se establezca como parte del proceso de titularización la
cancelación de dichas cargas, gravámenes o limitaciones.

Párrafo III: Reglamentariamente se establecerán las características de homogeneidad y los
requisitos mínimos de los bienes o activos susceptibles de titularización.

Artículo 135.- Notificación. Las transferencias de créditos y sus garantías dentro de un
proceso de titularización, no requerirán para su perfeccionamiento del consentimiento ni
notificación a los deudores, si los hubiere y se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de
Fideicomiso.

CAPÍTULO II

Proceso de Titularización

Artículo 136.- Proceso de titularización. La titularización es un proceso que se inicia con
la transferencia irrevocable de bienes o activos con características homogéneas a un
fiduciario o a una sociedad titularizadora, para la constitución de un fideicomiso de oferta
pública o un patrimonio separado, según corresponda. Dicho proceso continúa con la
emisión y colocación de los valores y termina con la extinción del fideicomiso o del
patrimonio separado correspondiente. Esta extinción se dará una vez que se hayan redimido
todos los valores emitidos y se hayan terminado de pagar, en dinero o en especie, todas las
obligaciones de dicho fideicomiso o del patrimonio separado y se haya culminado con su
liquidación. El proceso de titularización se inicia:
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1) Con la suscripción de los contratos de compraventa, mediante los cuales la sociedad
titularizadora adquiere del originador los bienes o activos con la obligación de
constituir un patrimonio separado que emita valores titularizados de oferta pública, o

2) Con la suscripción del acto constitutivo del fideicomiso entre el fiduciario y el
fideicomitente.

Artículo 137.- Acto constitutivo. El patrimonio separado quedará constituido de pleno
derecho con la expedición del reglamento de emisión por parte de la sociedad
titularizadora. El fideicomiso de oferta pública quedará constituido de pleno derecho con el
acto constitutivo del fideicomiso suscrito entre el fiduciario y el fideicomitente.

Artículo 138.- Separación patrimonial de los bienes o activos. Es la transferencia plena
del derecho de dominio sobre los bienes o activos a favor de la fiduciaria o de la sociedad
titularizadora, según corresponda, con la totalidad de sus beneficios y riesgos inherentes o
derivados, incluyendo sus garantías y todos sus accesorios. La transferencia de dominio
permite al fiduciario o a la sociedad titularizadora correspondiente, ejercer plenamente el
derecho de administración y disposición sobre los bienes y activos mencionados, en
cumplimiento de sus atribuciones legales y contractuales.

Párrafo I: La transferencia de dominio es plena, en términos jurídicos, contables y
oponibles a terceros desde la separación patrimonial, no pudiendo los bienes o activos ser
usados para satisfacer obligaciones a favor de acreedores del originador o fideicomitente ni
de la fiduciaria o de la sociedad titularizadora, según corresponda.

Párrafo II: El derecho de dominio implica que tanto la sociedad titularizadora como el
fiduciario ejercen la calidad de titular de los mencionados bienes o activos, con la finalidad
específica de que se emitan con cargo al patrimonio separado o fideicomiso, valores de
oferta pública a través de un proceso de titularización.

Párrafo III: La separación patrimonial de los bienes o activos es irrevocable.

Artículo 139.- Inscripción de los bienes o activos. Los bienes o activos sujetos a registro
podrán ser inscritos en los registros de propiedad correspondientes a nombre del fideicomiso
o del patrimonio separado, según corresponda, y en lo que aplique, de acuerdo a las
disposiciones de la Ley de Fideicomiso para el procedimiento especial de transferencia de
propiedad en procesos de titularización de carteras de créditos hipotecarios.

Párrafo I: Una vez colocados los valores correspondientes, el originador, el fideicomitente,
la sociedad titularizadora, o el fiduciario, no podrán solicitar la resolución del reglamento
de emisión o del acto constitutivo del fideicomiso, según corresponda. Tampoco se podrá
declarar la nulidad total o parcial o revocatoria de la transferencia de dominio de los bienes
o activos en procesos de titularización, cuando los valores respectivos hayan sido
debidamente inscritos en el Registro.
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Párrafo II: En ningún caso el originador o el fideicomitente, en fideicomisos de oferta
pública, podrá tener facultades potestativas de disposición, control, limitación, afectación o
sustitución, readquisición, uso o aprovechamiento respecto de los bienes o activos
transferidos.

Párrafo III: En caso de no poder realizarse la emisión, o que no se lograre la colocación de
la totalidad o parte de los valores emitidos, los bienes o activos subyacentes que
constituyen el fideicomiso de oferta pública o el patrimonio separado, podrán ser restituidos
total o parcialmente a la sociedad titularizadora, al originador o al fideicomitente, en los
casos y en la forma que se haya previsto en el reglamento de emisión o en el acto
constitutivo del fideicomiso, según corresponda.

Párrafo IV: El traspaso de derechos registrables se perfecciona luego de la inscripción del
cambio de titular en el registro correspondiente.

Artículo 140.- Reglamento de emisión para patrimonios separados. El reglamento de
emisión se redactará por acto auténtico o bajo firma privada y será aprobado por la
Superintendencia.

Párrafo I: Los derechos que otorgan los valores titularizados se ejercerán de conformidad
a lo que determine el reglamento de emisión, que velará por el adecuado funcionamiento de
las relaciones entre los tenedores, la sociedad titularizadora, y entre éstos y el originador, si
correspondiera.

Párrafo II: Los inversionistas, al adquirir valores titularizados, se adhieren
automáticamente al correspondiente reglamento de emisión, lo cual implica la aceptación
tácita de todos sus términos y condiciones.

Párrafo III: Una vez realizada la colocación de los valores titularizados de una
determinada emisión, este reglamento de emisión no podrá ser modificado por la sociedad
de titularización sin el previo consentimiento de la asamblea de tenedores de valores
titularizados y la aprobación de la Superintendencia.

Párrafo IV: El contenido mínimo del reglamento de emisión será establecido
reglamentariamente por el Consejo.

Artículo 141.- Acto constitutivo del fideicomiso de oferta pública. Los derechos que
otorgan los valores de fideicomiso, se ejercerán conforme lo determine el acto constitutivo
del fideicomiso, que velará por el adecuado funcionamiento de las relaciones entre los
tenedores y el fiduciario, y entre éstos y el fideicomitente.

Párrafo I: Al adquirir valores de fideicomiso, los inversionistas, se adhieren
automáticamente al correspondiente acto constitutivo del fideicomiso, lo cual implica la
aceptación tácita de todos sus términos y condiciones.
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Párrafo II: Una vez realizada la colocación de los valores de fideicomiso de una
determinada emisión, este acto constitutivo no podrá ser modificado por el fiduciario sin el
previo consentimiento de la asamblea de tenedores de valores de fideicomiso y la
aprobación de la Superintendencia.

Párrafo III: El contenido mínimo del acto constitutivo del fideicomiso de oferta pública
está determinado por la Ley de Fideicomiso, esta ley y lo establecido reglamentariamente.

Artículo 142.- Tipos de valores. Los valores titularizados y los valores de fideicomiso,
podrán ser de renta fija o de renta variable.

Párrafo: El balance residual del patrimonio separado o del fideicomiso, podrá ser
expresado a través de valores de renta variable y deberán ser adquiridos únicamente por
inversionistas profesionales, el originador o el fideicomitente.

Artículo 143.- Mecanismos de cobertura. La emisión podrá contar con mecanismos
externos o internos de cobertura según establezca reglamentariamente el Consejo. Estos
mecanismos deberán estar claramente identificados en el acto constitutivo, el reglamento de
emisión, según corresponda, y los avisos de oferta pública.

Párrafo: Los mecanismos de cobertura constituyen el respaldo en favor de los
inversionistas ante la presencia de cualquier riesgo, evento o siniestro, que pueda afectar el
flujo de caja de los bienes o activos transferidos o de la operación misma del fideicomiso de
oferta pública o del patrimonio separado, según corresponda.

Artículo 144.- Transferencia voluntaria. La sociedad titularizadora o la fiduciaria podrá,
previa autorización de la asamblea de tenedores de valores correspondiente y de la
Superintendencia, transferir voluntariamente los patrimonios separados o fideicomisos que
administra, a otra sociedad titularizadora o fiduciaria, según corresponda, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 145.- Causales de liquidación. Un patrimonio separado, o en su caso, un
fideicomiso de oferta pública, no podrá ser declarado en quiebra, sino que entrará en
liquidación forzosa previa aprobación de la asamblea de tenedores de valores
correspondiente y la no objeción de la Superintendencia, al presentarse cualquiera de las
causales siguientes:

1) Si no hubiere sido posible su transferencia a otra sociedad titularizadora o fiduciaria,
según corresponda.

2) Cuando por resolución, la Superintendencia disponga la cancelación de la
autorización y registro de la sociedad titularizadora o del fiduciario, y no hubiere sido
posible la transferencia del patrimonio separado o del fideicomiso a otro
administrador.

3) Cuando se hayan destruido los bienes o activos objeto de la titularización de modo tal
que se afecten de manera significativa los flujos de caja.
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4) Cuando se presente una situación o cambio imprevisible que altere los ingresos
proyectados, con el consecuente riesgo de imposibilidad de cumplimiento adecuado
de los valores emitidos.

5) Cuando se produzcan modificaciones al marco regulatorio tributario que perjudiquen
de manera significativa al patrimonio separado o al fideicomiso, según corresponda.

6) Cuando se agoten los mecanismos de cobertura y el flujo de caja sea insuficiente para
cubrir el pago de los valores emitidos.

7) Otras especificadas en el acto constitutivo y el prospecto de emisión, y

8) Otras causas que se establezcan reglamentariamente.

Párrafo: Cuando se contemplen en el acto constitutivo y en el reglamento de emisión,
según corresponda, constituirán causales de liquidación de un patrimonio separado o un
fideicomiso, sin necesidad previa de autorización de la asamblea de tenedores de valores ni
de la Superintendencia, las siguientes:

1) Cuando no se lograre alcanzar  el objetivo de colocación o punto de equilibrio
necesario.

2) Cuando se produjere la resolución del acto constitutivo o el contrato de compraventa,
antes de la emisión de los valores, y

3) Cuando se hubiere redimido el total de los valores colocados y se hayan pagado por
completo todas las obligaciones.

CAPÍTULO III

Sociedades Titularizadoras y Fiduciarias de
Fideicomisos de Oferta Pública

Artículo 146.- Administradoras de procesos de titularización. Sólo las sociedades
titularizadoras y las fiduciarias habilitadas para realizar fideicomisos de oferta pública de
valores autorizadas por la Superintendencia e inscritas en el Registro, podrán desarrollar y
administrar procesos de titularización.

Párrafo I: En ningún caso la sociedad titularizadora podrá adquirir la condición de
originador.

Párrafo II: En ningún caso el fiduciario podrá adquirir la condición de fideicomitente.

Artículo 147.- Objeto, naturaleza y denominación. Las sociedades titularizadoras
tendrán como objeto exclusivo estructurar, constituir, representar y administrar patrimonios
en procesos de titularización, para realizar la emisión de los valores correspondientes y
administrar integralmente el proceso de titularización. Para administrar fideicomisos de
oferta pública, las sociedades fiduciarias deberán contemplar  estas atribuciones en su
objeto social.
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Párrafo I: Adicionalmente, las sociedades titularizadoras tendrán por objeto la adquisición,
con recursos propios, de activos o bienes dentro de un proceso de titularización, para
mantenerlos en su balance en desarrollo de su objeto social.

Párrafo II: Tanto las sociedades titularizadoras como las fiduciarias tendrán a su cargo la
administración, la representación legal y la defensa de los intereses de uno o más
patrimonios separados o fideicomisos de oferta pública, según corresponda.

Párrafo III: La razón social y nombre comercial, luego de ser autorizada como sociedad
titularizadora e inscrita en el Registro, deberá anteponer o agregar las palabras “Sociedad
Titularizadora”.

Artículo 148.- Requisitos para la autorización. Para obtener la autorización de inscripción
y funcionamiento como sociedad titularizadora o como fiduciaria de fideicomisos de oferta
pública y la correspondiente inscripción en el Registro, las sociedades anónimas interesadas
deberán cumplir los requisitos siguientes:

1) Poseer un capital suscrito y pagado mínimo de treinta millones de pesos dominicanos
con 00/100 (RD$30,000,000.00), totalmente en efectivo, indexado anualmente,
conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la
República Dominicana.

2) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

3) Contar con oficinas, instalaciones, sistemas contables y sistemas informáticos
adecuados para desarrollar sus actividades.

4) Contar con miembros del consejo de administración habilitados para actuar de
acuerdo a lo establecido en esta ley, y

5) Los demás requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 149.- Remuneración de las sociedades titularizadoras. Las sociedades
titularizadoras determinarán los montos de las comisiones que cobrarán por la estructuración
y constitución del patrimonio separado, la administración del mismo y otros aspectos
relacionados que deberán consignarse en el reglamento de emisión, el prospecto de emisión
y otros documentos que se determine reglamentariamente.

Párrafo I: El Consejo reglamentariamente establecerá los conceptos y tipos de comisiones
que podrán ser cobrados por los servicios ofrecidos por las sociedades titularizadoras.

Párrafo II: Las sociedades titularizadoras únicamente podrán cobrar los montoso
porcentajes de las comisiones que hayan sido previamente transparentadas en el reglamento
de emisión y en el prospecto de emisión.
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Artículo 150.- Responsabilidades. Las sociedades titularizadoras y las fiduciarias de
fideicomisos de oferta pública, serán responsables de velar por el cumplimiento de la
normativa vigente, los contratos, el acto constitutivo o reglamento de emisión, según
corresponda, el prospecto de emisión y, en particular, el cumplimiento integral de sus
funciones como administrador del patrimonio separado o del fideicomiso de oferta pública
correspondiente y del proceso de titularización que se pretende desarrollar a partir de dicho
patrimonio.

Párrafo I: La responsabilidad de las sociedades titularizadoras y las fiduciarias de
fideicomisos de oferta pública es indelegable. No obstante, las mismas están facultadas para
celebrar contratos de servicios con terceros para la ejecución de determinados actos o
negocios según se determine reglamentariamente.

Párrafo II: En ningún caso las sociedades titularizadoras y las fiduciarias de fideicomisos
de oferta pública, estarán obligadas a responder con su propio patrimonio por el pago de los
valores emitidos, por los derechos de las partes intervinientes ni de aquellos que tengan
derechos exigibles contra el patrimonio separado o en su caso, el fideicomiso de oferta
pública.

Párrafo III: Tanto las sociedades titularizadoras como las fiduciarias de fideicomisos de
oferta pública asumirán una responsabilidad de medios y no de resultado, sin perjuicio de la
responsabilidad profesional que le corresponda por el ejercicio propio de sus funciones y
actividades.

Artículo 151.- Prohibiciones. Las sociedades titularizadoras y las fiduciarias de
fideicomisos de oferta pública, no podrán realizar las operaciones siguientes:

1) Adquirir, enajenar o fusionar activos de un patrimonio separado o de un fideicomiso
con los de otros similares o con su propio patrimonio.

2) Efectuar transacciones entre los recursos o valores pertenecientes a los patrimonios
separados o fideicomisos que administra, según corresponda, y sus propios recursos o
de sus personas vinculadas.

3) Gravar o dar en garantía en alguna forma los bienes o activos que integren los
patrimonios separados o, en su caso, los fideicomisos que administre, excepto que
tales garantías se otorguen en ejecución del propio proceso de titularización,
conforme la naturaleza y la finalidad del proceso de titularización de que se trate.

4) Llevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias con los tenedores de los
valores.

5) Garantizar con sus propios recursos un resultado o tasa de retorno específica sobre los
rendimientos o calidad crediticia de los bienes o activos de los patrimonios separados
o, en su caso, de los fideicomisos de oferta pública o sobre los valores emitidos con
cargo a éstos.

6) Recibir depósitos de dinero por cualquier concepto.
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7) Realizar procesos de titularización que no sean de oferta pública, y

8) Dar prioridad, directa o indirectamente, a sus propios intereses, los de sus vinculados,
su personal o terceros, en desmedro de los intereses de los patrimonios autónomos
que administra y de sus inversionistas.

Artículo 152.- Vinculación. Las sociedades titularizadoras y las fiduciarias de
fideicomisos de oferta pública podrán participar en procesos de titularización que
involucren bienes o activos que hayan sido originados por una persona vinculada, siempre
que esto sea revelado de manera expresa a los tenedores de valores.

Artículo 153.- Obligaciones de las sociedades titularizadoras y las fiduciarias. Las
sociedades titularizadoras y las fiduciarias de fideicomisos de oferta pública, tendrán las
obligaciones siguientes:

1) Constituir el patrimonio separado o, en su caso, el fideicomiso de oferta pública,
según corresponda.

2) Administrar el proceso de titularización y los patrimonios separados o fideicomisos
correspondientes, con la misma prudencia y diligencia con la que administran sus
propios negocios.

3) Poner en conocimiento al representante de tenedores de valores y a la
Superintendencia sobre los hechos o circunstancias que en su criterio puedan afectar
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del proceso de titularización.

4) Llevar la contabilidad separada de cada uno de los patrimonios separados o
fideicomisos que administren y de estos entre sí al igual que del patrimonio de la
sociedad titularizadora o fiduciaria; además de preparar sus estados financieros y
rendir cuentas de su gestión de acuerdo a lo establecido en esta ley y sus reglamentos.

5) Pagar a los tenedores de valores con los recursos del patrimonio separado o
fideicomiso de oferta pública correspondiente, los derechos incorporados en los
valores colocados.

6) Asistir con voz y sin voto a todas las asambleas de tenedores de valores. Asimismo,
cumplir y ejecutar las determinaciones que dicha asamblea les asigne, siempre y
cuando las mismas no sean contrarias a las disposiciones legales vigentes, y

7) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta ley y sus reglamentos.

TÍTULO VII

INTERMEDIACIÓN EN EL MERCADO DE VALORES
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CAPÍTULO I

Intermediarios de Valores

Artículo 154.- Objeto, naturaleza y denominación. Los intermediarios de valores son
sociedades anónimas constituidas de conformidad con la Ley de Sociedades, cuyo objeto
social único es la intermediación de valores de oferta pública y las demás actividades
autorizadas previstas en esta ley.

Párrafo I: Los intermediarios de valores afiliados a las bolsas de valores, deberán tener
antepuestas o agregadas, según corresponda, las palabras “Puesto de Bolsa afiliado de la
Bolsa de Valores de”. Estos intermediarios podrán operar en los mecanismos centralizados
de negociación y en el Mercado OTC.

Párrafo II: Los intermediarios de valores que solo operen fuera de las bolsas de valores,
una vez inscritos en el Registro, deberán tener antepuestas o agregadas, según corresponda,
las palabras “Agentes de Valores”. Estos intermediarios podrán operar en los sistemas
electrónicos de negociación directa y en el Mercado OTC.

Párrafo III: La oferta de valores realizada por un intermediario de valores, será siempre
considerada como oferta pública.

Artículo 155.- Intermediación de valores. Se considera intermediación de valores la
realización habitual de cualquiera de las siguientes actividades en el ámbito del mercado de
valores, las cuales serán de competencia exclusiva de los intermediarios de valores:

1) La negociación de valores inscritos en el Registro por cuenta propia o de clientes.

2) El ofrecimiento de servicios orientados a negociar, tramitar, gestionar u ordenar la
realización de cualquier tipo de operación con valores de oferta pública.

3) La realización de operaciones y actos tendientes a poner en contacto la oferta y
demanda de valores (corretaje) de oferta pública.

4) La celebración de operaciones con valores de oferta pública por cuenta de clientes
como comisionista, mandatario o con cualquier otro carácter, interviniendo en los
actos jurídicos que correspondan en nombre propio o de sus clientes, y

5) La colocación primaria de valores en los mecanismos centralizados de negociación,
conforme a lo establecido en esta ley.

Artículo 156.- Requisitos para la autorización. Para obtener autorización de la solicitud de
inscripción en el Registro como intermediario de valores, las sociedades deberán cumplir los
requisitos siguientes:

1) Poseer un capital suscrito y pagado mínimo de  cincuenta millones de pesos
dominicanos (RD$50,000,000.00), totalmente en efectivo, indexado anualmente
conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la
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República Dominicana, y un patrimonio y garantías de riesgo requerido para efectuar
las actividades descritas en el plan de negocios, al tipo de operaciones y actividades
que realice de acuerdo a los rangos patrimoniales establecidos reglamentariamente.

2) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

3) Contar con oficinas, personal suficiente y competente, instalaciones, sistemas
contables, de administración de riesgos, administrativos, de legitimación de activos y
sistemas informáticos adecuados para desarrollar sus actividades.

4) Contar con miembros del consejo de administración, principales ejecutivos y
empleados capaces para ejercer el comercio y habilitados para actuar de acuerdo a lo
establecido en esta ley, con experiencia profesional comprobable, y

5) Los demás requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 157.- Actividades autorizadas. Los intermediarios de valores estarán autorizados
a realizar las actividades siguientes:

1) Negociar valores de oferta pública inscritos en el Registro por cuenta propia y de
clientes.

2) Negociar valores de oferta pública por cuenta propia en el sistema electrónico de
negociación directa.

3) Realizar operaciones de contado o a plazo en cualquier mecanismo centralizado de
negociación o en el Mercado OTC.

4) Recibir valores y fondos de sus clientes para las operaciones del mercado de valores.

5) Operar cuentas propias o de clientes, abiertas y mantenidas en depósitos centralizados
de valores autorizados.

6) Realizar operaciones de compraventas, reporto de valores, ventas en corto, préstamos
de valores y préstamos de margen, con valores de oferta pública.

7) Ofrecer el servicio de operar cuentas mercantiles de valores de oferta pública por
órdenes de sus clientes.

8) Promover y colocar valores de oferta pública.

9) Participar como agente estructurador en emisiones de oferta pública.

10) Realizar operaciones con instrumentos derivados por cuenta propia y de sus clientes.

11) Realizar colocaciones primarias de valores de oferta pública, conforme a las
modalidades establecidas reglamentariamente.

12) Promover el registro de valores extranjeros de oferta pública en el Registro y en la
rueda de negociación de valores extranjeros, en sujeción a lo establecido en el párrafo II
del artículo 78 de esta ley.

13) Actuar como creadores de mercado.
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14) Emitir valores de oferta pública.

15) Administrar carteras de sus clientes.

16) Realizar otras operaciones, actividades y servicios conexos a su objeto que demanden
las nuevas prácticas financieras, previa aprobación del Consejo y en la forma que
reglamentariamente se determine.

17) Asistir, informar u opinar siempre sobre operaciones del mercado de valores en
materia de finanzas corporativas, efectuar valoraciones financieras de empresas o
proyectos, fusiones, escisiones, adquisiciones, negociación de paquetes accionarios,
compra y venta de empresas.

Párrafo: Las actividades mencionadas en este artículo y otras que sean compatibles con la
intermediación de valores y que sean autorizadas por la Superintendencia, deberán realizarse
conforme a esta ley y sus reglamentos, que determinarán los requisitos legales y de capital
adicional y rangos e índices patrimoniales, las provisiones, garantías y reservas, indicadores
de liquidez, solvencia, rentabilidad, apalancamiento, de gestión, entre otros.

Artículo 158.- Prohibiciones. Sin perjuicio de las prohibiciones que emanan de otras
disposiciones de esta ley, los intermediarios de valores no podrán:

1) Realizar actividades fuera de aquellas autorizadas y contrarias a su objeto social.

2) Realizar negociaciones con valores no inscritos en el Registro.

3) Realizar operaciones con valores fuera de los mecanismos centralizados de
negociación y del Mercado OTC reconocidos en esta ley.

4) Destinar los fondos o los valores que reciban de sus clientes a operaciones o fines
distintos para los que les fueron confiados.

5) Garantizar rendimientos o asumir pérdidas de sus clientes.

6) Documentar indebidamente las órdenes instruidas por los clientes a ser colocadas en
las bolsas de valores.

7) Adquirir valores que se les ordenó vender, así como vender de los suyos a quien les
ordenó adquirir, sin la respectiva autorización expresa del cliente.

8) Utilizar dinero de los clientes para cumplir obligaciones pendientes, sean propias o de
otros clientes; o compensar, con recursos que recibieron para comprar, o que se les
entregare por los valores vendidos, con las cantidades que les adeude el cliente
comprador o vendedor.

9) Utilizar en transacciones propias, los saldos positivos de una cuenta abierta por un
cliente en una entidad de intermediación financiera, en detrimento de sus clientes o en
beneficio de terceros.

10) Gravar los valores que mantengan en custodia por cuenta de sus clientes, sin contar
con el consentimiento escrito de éstos.
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11) Realizar transacciones en beneficio propio o de terceros, con el objeto de fijar o hacer
variar artificialmente los precios.

12) Multiplicar las transacciones de forma innecesaria y sin beneficio para el cliente.

13) Atribuirse a sí mismo uno o varios valores cuando tengan clientes que los hayan
solicitado en idénticas o mejores condiciones.

14) Anteponer la venta de valores propios, o de sus personas vinculadas, a los de sus
clientes, en condiciones desfavorables para éstos, cuando éstos hayan ordenado
vender la misma clase de valor en idénticas o mejores condiciones.

15) Anteponer la compra por cuenta propia, o de sus personas vinculadas, de un valor
cuando exista una solicitud de compra formulada por un cliente respecto del mismo
valor en iguales o mejores condiciones.

16) Actuar como intermediario de valores para la negociación, con valores emitidos por sí
mismos.

17) Ejecutar transacciones, sin contar con el consentimiento previo del cliente.

18) Cobrar a los clientes tarifas y comisiones que no hayan sido previamente establecidas,
acordadas y publicadas conforme a esta ley y sus reglamentos.

19) Proponer transacciones a sus clientes fuera del perfil del inversionista, y

20) Ejecutar las transacciones en los mecanismos centralizados de negociación y en el
Mercado OTC, inobservando el deber de mejor ejecución.

Párrafo: Reglamentariamente se establecerán los mecanismos para asegurar que los
intermediarios de valores no puedan realizar transacciones por cuenta propia, sus carteras
administradas o para sus personas vinculadas, en mejores condiciones de precio que para
sus clientes, así como inobservando el deber de mejor ejecución.

Artículo 159.- Obligaciones. Sin perjuicio de las disposiciones que se establezcan
reglamentariamente, son obligaciones de los intermediarios de valores:

1) Contar con políticas de información a los inversionistas y deber de mejor ejecución,
aprobadas por la Superintendencia.

2) Actuar bajo el deber de mejor ejecución cuando realice operaciones en el mercado de
valores, adoptando las medidas razonables para obtener el mejor resultado posible
para las operaciones de los clientes, teniendo en cuenta el tipo de cliente
(inversionista profesional o no).

3) Informar a sus clientes, previo a realizar cualquier operación en el mercado de
valores, de los diferentes mecanismos y mercados en los que sus órdenes de
transacción o instrucciones pueden ser ejecutadas, así como de sus políticas de deber
de mejor ejecución.

4) Ejecutar las órdenes de transacción o instrucciones en las condiciones especificadas
por el cliente, cumpliendo con el deber de mejor ejecución.
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5) Contar con procedimientos, controles y sistemas de gestión de transacciones que le
permitan acreditar que las órdenes y operaciones encomendadas, fueron ejecutadas de
conformidad con la política de ejecución de la entidad y en cumplimiento del deber de
mejor ejecución, cuando el cliente, la Superintendencia, las entidades de
autorregulación y las autoridades competentes, se lo soliciten.

6) Anteponer, al momento de ejecutar una transacción, los intereses de sus clientes a los
intereses de los intermediarios de valores, sus carteras administradas y de sus
personas vinculadas.

7) Ofrecer el mejor resultado posible en condiciones de mercado, cuando actúen como
contraparte de inversionistas no profesionales en el Mercado OTC.

8) Mantener en forma permanente un patrimonio neto por lo menos igual al capital
mínimo requerido y el capital adicional y rangos e índices patrimoniales, indicadores,
provisiones, garantías y reservas establecidos reglamentariamente, de acuerdo a las
actividades que realice.

9) Responder a sus clientes por los perjuicios o pérdidas que ellos o cualquiera de sus
empleados, principales ejecutivos o personas que les presten servicios, les causaren
como consecuencia de infracciones a esta ley o sus reglamentos; por causa de dolo,
abuso de confianza, negligencia y, en general, por el incumplimiento de sus
obligaciones, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que
corresponda a las personas implicadas.

10) Informar a sus clientes cuando actúan como contraparte en sus transacciones.

11) Determinar el perfil del inversionista adecuado de sus clientes, y

12) Registrar las operaciones realizadas en el Mercado OTC por cuenta propia o de sus
clientes, en los sistemas de registro de operaciones sobre valores.

Artículo 160.- Condiciones del deber de mejor ejecución. Cuando se trate de
inversionistas no profesionales, el mejor resultado posible bajo el deber de mejor ejecución
se evaluará con base en el precio de la operación o transacción en las condiciones de
mercado al momento de su realización, obtenido después de restarle todos los costos
asociados a la respectiva operación o transacción, cuando haya lugar a estos. Si existiera
una instrucción específica del inversionista, el intermediario deberá ejecutar la orden
siguiendo tal instrucción, procurando el mejor resultado posible. La instrucción se debe
conservar por cualquier medio verificable.

Párrafo I: Para los inversionistas profesionales, el mejor resultado posible deberá tener en
cuenta, el precio de la operación o transacción, los costos, el tiempo de ejecución, la
probabilidad de la ejecución, y el volumen, entre otros. Si existiera una instrucción
específica del inversionista, el intermediario deberá ejecutar la orden siguiendo tal
instrucción, procurando el mejor resultado posible. La instrucción se debe conservar por
cualquier medio verificable.

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerán los parámetros que deberán cumplir las
políticas de deber de mejor ejecución de los intermediarios de valores para la gestión de las
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instrucciones de los inversionistas, la forma de considerar los costos y comisiones
asociados a la ejecución de las transacciones u operaciones, las reglas para la selección de
los distintos mecanismos o mercados y la ejecución de las instrucciones en condiciones de
mercado, así como los demás aspectos relativos al deber de mejor ejecución.

Artículo 161.- Responsabilidad. Los intermediarios de valores son responsables por:

1) La identidad y capacidad de actuación de los miembros de su consejo de
administración, principales ejecutivos y su personal.

2) Las actuaciones dolosas o culposas, de los miembros de su consejo de administración,
principales ejecutivos y de su personal durante el ejercicio de sus funciones o con
ocasión de ellas, cuando sus actuaciones sean contrarias al ordenamiento jurídico y
perjudiquen al mecanismo centralizado de negociación o Mercado OTC, a sus clientes
o a terceros, y

3) Otros que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 162.- Reglas generales de contratación. Se requiere la suscripción de un contrato
previo a cualquier operación con clientes, que precise el tipo y naturaleza de la prestación
del servicio. La Superintendencia establecerá el contenido mínimo obligatorio de estos
contratos.

Artículo 163.- Comisiones. Los intermediarios de valores determinarán libremente los
montos de las comisiones que cobrarán por sus servicios. Dichas comisiones deberán ser
informadas al público en general, a las bolsas de valores y a la Superintendencia de acuerdo
a lo que se establezca para estos efectos.

Párrafo: El Consejo establecerá reglamentariamente los conceptos y tipos de comisiones
que podrán ser cobrados a los clientes de los intermediarios de valores.

CAPÍTULO II

Contratos y Operaciones del Mercado Secundario

Artículo 164.- Operación de reporto. Se considera operación de reporto en el mercado de
valores, la transferencia de la propiedad de valores de oferta pública al reportador, quien se
obliga a transferir al reportado en un plazo igualmente convenido, la propiedad de otros
valores del mismo emisor y clase, contra devolución del precio pagado, más un premio. El
reporto debe celebrarse por escrito y se perfecciona con la entrega de los valores al
reportador.

Artículo 165.- Contrato de préstamo de valores. Los intermediarios de valores podrán
realizar operaciones de préstamos de valores de oferta pública con  otros intermediarios de
valores o con sus clientes, siempre que el contrato conste por escrito y especifique las
siguientes cláusulas y obligaciones mínimas a cargo del prestatario:
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1) Obligación de devolver valores del mismo emisor, emisión, tipo y clase cuando el
contrato lo establezca.

2) Obligación de pagar un premio por los valores recibidos en préstamo, y

3) El reembolso de los derechos generados por los valores recibidos en préstamo,
incluyendo lo correspondiente a dividendos, intereses, amortizaciones, redenciones y
cualquier otro derecho inherente al valor objeto del préstamo.

Artículo 166.- Venta en Corto. Se considera venta en corto, la operación en la cual un
inversionista vende valores de oferta pública, que anteriormente ha tomado en préstamo, al
amparo del artículo 165 de esta ley, con la obligación posterior de devolver valores del
mismo emisor y clase, en un plazo previamente convenido.

Artículo 167.- Préstamos de margen. Los intermediarios de valores podrán celebrar
contratos de préstamo de dinero a favor de sus clientes, únicamente con el fin de adquirir
valores inscritos en el Registro, a cambio de una tasa de interés, con la garantía de valores
de oferta pública del mencionado cliente.

Artículo 168.- Cuenta mercantil de valores. Es una cuenta que tiene por objeto la
liquidación por compensación de cuentas deudoras y acreedoras como resultante de un
saldo neto, en una fecha determinada de los créditos recíprocos producto de las operaciones
de los intermediarios de valores con sus clientes en el mercado de valores.

Artículo 169.- Separación e independencia contable. El dinero y los valores que se
encuentren en las cuentas mercantiles de valores, no forman parte de la garantía general de
los acreedores de los intermediarios de valores y están separados, tanto jurídica como
contablemente, del patrimonio del intermediario de valores o de otras cuentas mercantiles que
éste administre. Tampoco serán objeto de medidas conservatorias o ejecutorias por parte de
los acreedores de los intermediarios de valores, derivadas de la insolvencia o
incumplimiento de sus obligaciones. Todo esto sin perjuicio de la responsabilidad de los
intermediarios de valores por las operaciones que realicen en fraude de sus acreedores y de
sus clientes.

Párrafo: Las cuentas mercantiles de valores se registrarán independientemente, y los
activos y las operaciones de las cuentas de cada cliente se manejarán en contabilidades
separadas, entre ellas y entre quiénes las administren.

Artículo 170.- Medidas de embargo. Las cuentas mercantiles de valores administradas
por los intermediarios de valores no serán embargables en conjunto. Sólo podrá ser objeto
de medidas de embargo, el monto específico que forme parte de los activos de un cliente en
particular, siempre que éste haya sido debidamente identificado e individualizado el monto
sujeto a embargo.

Artículo 171.- Acuerdos de compensación. Los intermediarios de valores en la
estructuración de préstamos de margen, podrán celebrar con sus clientes o contrapartes
acuerdos marco de compensación, en virtud del cual las partes acuerdan remitirse
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acreencias recíprocas en dinero o valores de oferta pública, con el cargo de acreditar al
remitente por las remesas, y en caso de vencimiento anticipado o el cumplimiento de
condiciones previstas contractualmente, a exigirse el saldo neto del producto de la
liquidación de las operaciones remitidas. Este acuerdo de compensación debe constar por
escrito.

Artículo 172.- Normativa complementaria. Para los contratos establecidos en este
capítulo, así como cualquier otra relación contractual u operativa que se practique en el
mercado de valores, se deberán cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente,
incluyendo el tipo de valores que podrán ser objeto de dichos contratos.

TÍTULO VIII

ASESORES DE INVERSIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 173.- Objeto y naturaleza. Los asesores de inversión del mercado de valores, son
personas físicas o jurídicas que, sin fungir como intermediarios de valores, proporcionan de
manera habitual y profesional asesoría en materia de inversión en valores de oferta pública
inscritos en el Registro, análisis y recomendaciones de inversión de manera individualizada
y las demás actividades autorizadas previstas en esta ley y sus reglamentos.

Párrafo: No se considerará asesoría de inversión para los fines de esta ley:

1) Las recomendaciones de carácter genérico y no personalizadas a terceros, que se
puedan realizar en el ámbito de la suscripción y negociación de valores de oferta
pública que se consideran comunicaciones de carácter general.

2) Las recomendaciones que se divulgan exclusivamente a través de medios de
comunicación masivos dirigidos al público en general, y

3) La divulgación de información o explicación de las características y riesgos de una
operación o producto financiero, o la elaboración de informes de inversiones o análisis
financieros u otras formas de recomendación general, relativa a las operaciones sobre
valores de oferta pública.

Artículo 174.- Autorización previa. Las personas que deseen ofrecer los servicios de
asesoría de inversión, deberán inscribirse en el Registro y estar autorizadas por la
Superintendencia, para lo cual deberán cumplir con los requisitos previstos
reglamentariamente.

Párrafo I: En el caso de personas físicas, deberán ser calificadas profesionalmente y
acreditar su capacidad técnica y experiencia profesional.
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Párrafo II: En el caso de personas jurídicas, deben constituirse de acuerdo a lo dispuesto
por la Ley de Sociedades y prever en su objeto social la realización de actividades
señaladas en el artículo anterior.

Artículo 175.- Actividades autorizadas. Los asesores de inversión estarán autorizados a
realizar las actividades siguientes:

1) Asesorar en materia de inversión en valores de oferta pública.

2) Asesorar, informar u opinar sobre operaciones del mercado de valores en materia de
finanzas corporativas, efectuar valoraciones financieras de empresas o proyectos,
fusiones, escisiones, adquisiciones, negociación de paquetes accionarios, compra y
venta de empresas.

3) Realizar investigación y seguimiento a emisores y ofertas públicas de valores inscritos
en el Registro y dar recomendaciones a sus clientes, y

4) Realizar otras operaciones, actividades y servicios conexos que se determinen
reglamentariamente.

Artículo 176.- Obligaciones. Sin perjuicio de las disposiciones que se establezcan
reglamentariamente, son obligaciones de los asesores de inversión, las siguientes:

1) Conservar las recomendaciones formuladas y la información proporcionada sobre las
actividades, servicios y productos financieros que ofrezcan.

2) Realizar un adecuado conocimiento de sus clientes, para lo cual deberán recabar
información y documentación que acredite sus antecedentes, condiciones específicas, y
actividad económica o profesional, y

3) Recabar la información y documentación que acredite plenamente la identidad de sus
clientes para la celebración de contratos relativos a los servicios que presten.

Artículo 177.- Prohibiciones de los asesores de inversión. Los asesores de inversión no
podrán:

1) Realizar oferta pública de valores.

2) Administrar carteras, mediante la gestión de portafolios de sus clientes.

3) Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de emisores por la promoción de
sus valores o de personas vinculadas con tales emisores.

4) Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de intermediarios de valores. Esta
prohibición no será aplicable cuando los asesores de inversiones presten servicios de
asesoría a intermediarios de valores en carácter de sus clientes.

5) Recibir depósitos en administración o custodia o en garantía por cuenta de terceros,
dinero o valores que pertenezcan a sus clientes, ya sea directamente de éstos, excepto
que se trate de las remuneraciones por la prestación de sus servicios.
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6) Garantizar rendimientos a sus clientes.

7) Actuar en contra del interés de sus clientes.

8) Actuar como cotitulares en los contratos de intermediación de sus clientes, y

9) Realizar actividades de intermediación de valores.

Párrafo: Los asesores de inversión responderán a sus clientes por los daños y perjuicios que
les ocasionen, en los términos de las disposiciones aplicables, con motivo del
incumplimiento a lo previsto en este artículo o a las obligaciones convenidas en los contratos
de prestación de servicios que al efecto celebren.

TÍTULO IX

NORMAS Y PROCESOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CLIENTES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 178.- Normas de conducta. Los representantes principales, ejecutivos y
empleados de los intermediarios de valores y asesores de inversión, observarán las normas
de conducta establecidas por esta ley y deberán:

1) Comportarse con diligencia, lealtad y transparencia en interés de sus clientes y en la
defensa de la integridad del mercado.

2) Ofrecer la información adecuada en un lenguaje apropiado, a los fines de garantizar la
comprensión por parte de sus clientes de los riesgos que involucra la suscripción,
negociación con cada tipo de valor que se ofrece o la estrategia de inversiones
propuesta, según corresponda.

3) Determinar si el cliente es apto para la transacción o la estrategia de inversión, según
corresponda.

4) Desarrollar una gestión ordenada y prudente, cuidando de los intereses de los clientes
como si fuesen propios y dando prioridad absoluta a los mismos, sin privilegiar a
ninguno de ellos.

5) Notificar formalmente en todo momento a sus clientes, situaciones en las cuales
puede haber un potencial conflicto de interés.

6) Mantener a sus clientes informados de forma adecuada y oportuna.

7) Disponer de los medios adecuados para realizar su actividad y tener establecidos los
controles internos oportunos, para garantizar una gestión prudente y prevenir los
incumplimientos de los deberes y obligaciones que se disponen en esta ley y sus
reglamentos, y

8) Otras conductas establecidas reglamentariamente.
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Párrafo I: Los intermediarios de valores deberán:

1) Efectuar todas las operaciones por cuenta de sus clientes a través de los mecanismos
centralizados de negociación o el Mercado OTC autorizados por esta ley, y

2) Actuar con el deber de mejor ejecución en la forma establecida en esta ley.

Párrafo II: Los asesores de inversión deberán:

1) Actuar en conformidad con los objetivos financieros de sus clientes, y

2) Divulgar expresamente cuando tienen posiciones o tienen intención de iniciar una
posición por cuenta propia sobre valores sujetos a su análisis o recomendación.

TÍTULO X

CALIFICACIÓN DE RIESGO Y
SOCIEDADES CALIFICADORAS DE RIESGO

CAPÍTULO I

Obligatoriedad y Procedimiento de Calificación

Artículo 179.- Instrumentos financieros a calificarse. Será obligatoria y con cargo al
emisor, la calificación de riesgo de los valores de oferta pública de renta fija y renta
variable, según se establezca reglamentariamente.

Párrafo: Las sociedades calificadoras de riesgo, deberán publicar las calificaciones que
efectúen una vez inscritos los valores en el Registro, con la periodicidad que se determine
reglamentariamente y estarán sometidas a la regulación, supervisión y fiscalización de la
Superintendencia.

Artículo 180.- Doble calificación. La Superintendencia, mediante resolución motivada,
podrá requerir al emisor que designe una sociedad calificadora de riesgo distinta, a fin de
que efectúe una nueva calificación, cuyo costo estará a cargo del emisor y podrá designar
uno o más delegados para que asistan a las sesiones del comité de calificación, sin más
función que la de verificar el cumplimiento de la ley y sus reglamentos durante el proceso
de calificación.

Artículo 181.- Metodologías de calificación. Las metodologías de calificación empleadas
por las sociedades calificadoras de riesgo, deberán ser registradas ante la Superintendencia.
Un resumen de dichas metodologías, su uso o delegación en terceras personas en la
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realización de la debida diligencia en el desempeño de sus funciones y su historial de
calificaciones, serán publicados por la calificadora en su página web. La calificación de
riesgo deberá considerar los aspectos propios del emisor, la emisión y lo relativo al riesgo
país.

CAPÍTULO II

Sociedades Calificadoras de Riesgo

Artículo 182.- Objeto, naturaleza jurídica y denominación. Las sociedades calificadoras
de riesgo tienen como objeto realizar calificaciones de riesgo de sociedades y valores, y
deberán obtener la autorización de inscripción en el Registro por parte de la
Superintendencia.

Párrafo I: Las sociedades calificadoras de riesgo extranjeras que deseen ofrecer los
servicios de calificación de riesgo en el mercado de valores, deberán igualmente solicitar la
autorización de inscripción en el Registro, cumpliendo con los requisitos establecidos
reglamentariamente.

Párrafo II: La denominación de la sociedad autorizada a operar en el mercado de valores
como calificadora de riesgo, deberá anteponer o agregar la expresión “Sociedad Calificadora
de Riesgo”.

Artículo 183.- Comité de calificación. Toda sociedad calificadora de riesgo deberá contar
con un comité de calificación, integrado por al menos tres (3) miembros, quienes calificarán
los valores. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que deberán cumplirse para
ser considerado como miembro del comité de calificación.

Párrafo: La opinión del comité de calificación no constituirá una recomendación para
invertir, ni aval ni garantía de ninguna oferta pública de valores o su emisor.

Artículo 184.- Prohibiciones. Las sociedades calificadoras de riesgo no podrán:

1) Ofrecer asesoría para realizar una determinada oferta pública de valores.

2) Participar en el capital de los participantes del mercado de valores, y

3) Participar en la estructuración de oferta pública, asesoría de inversiones,
reestructuración financiera, adquisición, fusiones y escisiones de sociedades.

Artículo 185.- Principio de independencia. Las sociedades de calificación adoptarán
todas las medidas necesarias para velar porque la emisión de una calificación de riesgo sea
realizada de forma independiente y no se vea afectada por ningún conflicto de intereses, ni
ninguna relación comercial que involucren a la propia sociedad emisora de la calificación,
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sus administradores, analistas, empleados, o cualquier otra persona física cuyos servicios
estén puestos a disposición o sometidos a control de la sociedad calificadora o cualquier
persona que tenga, directa o indirectamente con ella un vínculo de control, en cumplimiento
con lo establecido reglamentariamente.

Párrafo: Las sociedades calificadoras de riesgo no podrán calificar valores emitidos por
personas vinculadas con ellas o con las cuales formen un grupo de interés económico o
mantengan relaciones de dependencia o control. Tampoco podrán poseer, directamente o
mediante otras personas, valores emitidos por las sociedades que califiquen.

Artículo 186.- Información privilegiada. Queda prohibido a las sociedades calificadoras
de riesgo, los miembros de su consejo de administración, empleados, miembros del comité
de calificación y todo el personal en general, utilizar información a la que tengan acceso en
razón de su actividad, para beneficio personal, de la propia calificadora o de terceros.
Tampoco podrán divulgar información que hubieren conocido en el ejercicio de sus
actividades, con excepción de la calificación del valor.

Párrafo: Las sociedades calificadoras de riesgo deberán contar con un código de conducta,
ajustado a los estándares internacionales exigidos en la materia, que rija la actuación de la
propia sociedad, así como de los miembros del consejo de administración, los principales
ejecutivos y profesionales especializados involucrados en el estudio, análisis, opinión y
evaluación de los valores sobre los cuales presten sus servicios.

Artículo 187.- Normativa complementaria. Las sociedades calificadoras de riesgo, en
adición a lo establecido en esta ley, deberán cumplir con lo dispuesto reglamentariamente
que, como mínimo, incluirá disposiciones relativas a la calidad e integridad del proceso de
calificación, independencia y manejo de conflictos de interés, transparencia, divulgación de
información, así como manejo de información confidencial.

TÍTULO XI

AUDITORÍA EXTERNA

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 188.- Autorización. Las personas acreditadas que deseen ofrecer servicios de
auditoría externa a los participantes del mercado de valores, deberán inscribirse en el
Registro, para lo cual presentarán una solicitud de autorización e inscripción ante la
Superintendencia.

Párrafo: Los auditores externos deberán utilizar en las auditorías que realicen a los
participantes del mercado de valores principios y normas de auditoría generalmente
aceptados, conforme se establezca reglamentariamente.
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Artículo 189.- Suministro de información necesaria. Los participantes del mercado de
valores estarán obligados a facilitar al auditor externo la información que fuere necesaria
para realizar los trabajos de auditoría externa; asimismo, los auditores que realicen dichos
trabajos, estarán obligados a requerir la información que precisen para formarse una
opinión sobre los estados financieros, con base a una evaluación de la evidencia de la
auditoría obtenida.

Artículo 190.- Principio de independencia. Los auditores externos deberán ser
independientes de las entidades auditadas en el ejercicio de su función, debiendo abstenerse
de actuar cuando su independencia, en relación con la revisión y verificación de los estados
financieros u otros documentos contables, pudiera verse comprometida.

Párrafo I: Los auditores externos, para asegurar su independencia, deberán establecer las
medidas de salvaguarda que permitan detectar las amenazas a la citada independencia,
evaluarlas, reducirlas y, cuando proceda, eliminarlas. En cualquier caso, las medidas de
salvaguarda serán adecuadas a la dimensión de la actividad de auditoría.

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerán los principios de auditoría y ética que
aplicarán los auditores externos, así como las reglas relativas al principio de independencia
que deberán ser observadas.

Artículo 191.- Causas de inhabilitación. Se considerará que el auditor externo no goza de
la suficiente independencia en el ejercicio de sus funciones respecto de una sociedad o
entidad auditada, y por ende no podrá firmar como auditor independiente o como firma de
auditoría externa, cuando los miembros de su consejo de administración o principales
ejecutivos y quienes firmen los informes de auditoría independiente, incurran en alguna de
las circunstancias siguientes:

1) Ocupe un cargo en el consejo directivo o de administración, o haya ocupado algún
cargo como empleado en la entidad auditada, por el período de seis (6) años previo a
la auditoría.

2) Participe en el proceso de toma de decisiones de la sociedad auditada.

3) Tenga interés financiero y comercial directo o indirecto en la entidad auditada.

4) Existan vínculos de matrimonio, de consanguinidad hasta el tercer grado, incluidos
los cónyuges de aquellos con quienes mantengan estos últimos vínculos, con los
empleados, los miembros del consejo de administración o los responsables del área
económica-financiera de la entidad auditada.

5) Haya sido encargado de la contabilidad o preparación de los estados financieros u
otros documentos contables de la entidad auditada.

6) Perciba honorarios derivados de la prestación de servicios de auditoría y otros
servicios prestados a la entidad auditada, siempre que éstos constituyan un porcentaje
significativo, según se establezca reglamentariamente, del total de los ingresos
anuales de la firma auditora, considerando la media de los últimos tres (3) años, y
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7) Otros supuestos establecidos reglamentariamente o por la Federación Internacional de
Contadores (IFAC).

Artículo 192.- Excepción para la prestación de otros servicios. No obstante lo dispuesto
en el numeral 6) del artículo anterior sobre causas de inhabilitación, la Superintendencia
podrá autorizar a los auditores externos la prestación de los servicios de asesoramiento
fiscal y tributario, y los servicios de valoración, que incluyen las valoraciones realizadas en
relación con servicios actuariales, siempre y cuando cumplan con los requisitos siguientes:

1) No tengan un efecto directo o tengan un efecto de baja participación relativa, por
separado o de forma agregada, en los estados financieros auditados.

2) La estimación del efecto en los estados financieros esté documentada de forma
exhaustiva y explicada en el informe a presentar al consejo de administración o a los
accionistas o al comité de auditoría de la sociedad auditada, y

3) Respeten los principios de independencia establecidos en esta ley, sus reglamentos, y
por la Federación Internacional de Contadores (IFAC).

Artículo 193.- Sistemas de control de calidad. Los auditores externos estarán sujetos a un
sistema de control de calidad que al menos establezca lo siguiente:

1) La obligación de preparar un informe en el que figuren las principales conclusiones de
control de calidad.

2) La obligación de revisarse anualmente.

3) La obligación de implementación, en el plazo dispuesto por la Superintendencia, de
las recomendaciones de los controles de calidad, y

4) Otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 194.- Deber de secreto y acceso a la documentación. La empresa de auditoría y
las personas que hayan intervenido en la realización de la auditoría estarán obligadas a
mantener el secreto de toda la información que conozcan en el ejercicio de su actividad, no
pudiendo hacer uso de la misma para finalidades distintas de las de la propia auditoría, aún
luego de abandonar sus funciones.

Artículo 195.- Responsabilidad y diligencia. Los auditores externos inscritos en el
Registro y los auditores que participan en el proceso de auditoría de un participante del
mercado de valores, deben aplicar la diligencia profesional debida en la realización de las
auditorías que se le encarguen.

Párrafo I: En adición a las responsabilidades establecidas en la normativa aplicable de la
profesión y en el derecho común, los auditores externos responderán por los daños y
perjuicios que ocasionen a los participantes del mercado de valores que los contrate,
cuando:
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1) Proporcionen un dictamen u opinión que contenga errores, vicios u omisiones que en
razón de su profesión u oficio debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio
que dio origen al dictamen u opinión.

2) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse
en su dictamen u opinión o ser informada a la autoridad competente.

3) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecúen el resultado con
el fin de aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad.

4) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas,
en su caso existentes, por aquélla que, a sabiendas, habrá de generar efectos
patrimoniales notoriamente perjudiciales para la sociedad o para un determinado
grupo de accionistas o inversionistas, y

5) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre
en contravención a los principios contables de alta calidad que reconozca la
Superintendencia o la regulación del mercado de valores.

Párrafo II: Las acciones por los actos a que se refiere este artículo se ejercerán sin
perjuicio de los procedimientos administrativos, civiles y penales a los que hubiere lugar
por parte del Consejo o la Superintendencia, en el ámbito de sus competencias.

Párrafo III: La realización de actividades en contravención con lo dispuesto en este
artículo, será considerado como una infracción muy grave, según lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO XII

SOCIEDADES PROVEEDORAS DE PRECIOS

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 196.- Objeto, naturaleza jurídica y denominación. Las sociedades proveedoras
de precios deberán constituirse con apego a las disposiciones de la Ley de Sociedades y
tienen como objeto la prestación del servicio de cálculo, determinación de los precios y
tasas de valuación de valores. El nombre de la sociedad deberá tener antepuestas o
agregadas, según corresponda, la expresión “Sociedad Proveedora de Precios”.

Artículo 197.- Requisitos para la autorización. Previo a su funcionamiento, las sociedades
proveedoras de precio deberán solicitar su inscripción en el Registro y cumplir los requisitos
que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 198.- Funciones. Son funciones de las sociedades proveedoras de precios, las
siguientes:
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1) Brindar el servicio de cálculo de índice y de métricas de riesgos y capacitaciones
relacionadas a la valuación de valores.

2) Determinar las tasas de rendimiento de instrumentos de renta variable, y

3) Otras que se determinen reglamentariamente.

Párrafo: No se considerará como suministro de precios, la transmisión exclusiva o difusión
de cualquier tipo de precios respecto de valores o índices, por medios electrónicos, de
telecomunicaciones o impresos, realizados por personas físicas o jurídicas que no sean
sociedades proveedoras de precios inscritas en el Registro.

Artículo 199.- Metodologías de valuación. Todas las metodologías de valuación
empleadas por las sociedades proveedoras de precios, deberán ser registradas ante la
Superintendencia. Un resumen de dichas metodologías será publicado por la sociedad
proveedora en su página web.

Párrafo: Reglamentariamente se establecerán los requisitos que se deberán observar para la
elaboración de las metodologías de valuación.

Artículo 200.- Comité de valuación. Toda sociedad proveedora de precios deberá contar
con un comité de valuación integrado al menos por tres (3) miembros, a los que les
competerá determinar y certificar el precio determinado de los valores de oferta pública.

Párrafo I: Reglamentariamente se establecerán los requisitos que se deberán observar para
la composición y funcionamiento del comité de valuación.

Párrafo II: Al menos un tercio (1/3) de los miembros del comité de valuación habrá de ser
miembro independiente.

Artículo 201.- Valores a valuar. Las sociedades proveedoras de precios valuarán los
valores inscritos en el Registro y otros valores que se determinen reglamentariamente.

Párrafo: En caso de no existir una sociedad proveedora de precios que ejerza las funciones
dispuestas en esta ley, el Consejo emitirá los lineamientos para la valoración de los valores
referidos en el encabezado de este artículo.

TÍTULO XIII

CAMBIO DE CONTROL, FUSIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE LOS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES
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CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 202.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este título serán aplicables a
todas las personas jurídicas participantes del mercado de valores inscritos en el Registro.

Párrafo: Los emisores, auditores externos, calificadoras de riesgo, asesores de inversión y
proveedoras de precios que se sometan a un cambio de control, fusión, reestructuración,
disolución y liquidación, se regirán por las disposiciones de su normativa sectorial o, en su
defecto, por las disposiciones de derecho común en la materia, sin perjuicio del deber de
información y actualización de las informaciones frente a los inversionistas y el Registro,
según se establezca reglamentariamente.

Artículo 203.- Cambio de control. Para los fines de esta ley, se entenderá como un cambio
de control accionario cuando se transfiera el diez por ciento (10%) o más de las acciones de
la entidad.

Párrafo: Los cambios en el control accionario deberán ser previamente sometidos a la
Superintendencia o al Consejo, en el ámbito de sus competencias, quienes verificarán que
dicho cambio de control no produzca efectos que pudieren contravenir la normativa vigente
y que se hayan cumplido los requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 204.- Fusión. La fusión de dos o más entidades participantes del mercado de
valores con el mismo objeto social, requerirá de la autorización previa del Consejo o de la
Superintendencia, en el ámbito de sus facultades, sujeto al cumplimiento de lo establecido
por la Ley de Sociedades, esta ley y sus disposiciones reglamentarias.

Artículo 205.- Intervención administrativa. La Superintendencia, mediante resolución
motivada podrá intervenir administrativamente a las entidades participantes del mercado de
valores, tomar control de sus bienes y asumir su administración en los términos que
considere pertinentes, en cualquiera de los casos siguientes:

1) A solicitud fundamentada de la propia entidad.

2) No se hayan subsanado de manera satisfactoria y dentro de los plazos otorgados, las
deficiencias notificadas por la Superintendencia en ocasión de sus facultades de
supervisión e inspección, cuando se trate de actuaciones que impliquen infracciones
muy graves o graves.

3) El patrimonio de la entidad hubiere resultado afectado al punto de no cumplir con los
requisitos de capitalización, índices patrimoniales y liquidez establecidos
reglamentariamente.

4) Hubiere llevado a cabo sus operaciones de manera negligente, fraudulenta o ilegal.

5) Cuando le resultare imposible continuar con sus operaciones sin poner en peligro los
recursos de terceros.
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6) Cuando se encontrare en estado de suspensión de pagos.

7) Cuando después de ser requerida debidamente, se negare a exhibir los registros
contables de sus operaciones, u obstaculizare de algún modo su inspección por la
Superintendencia.

8) Cuando su activo no resultare suficiente para satisfacer íntegra y oportunamente sus
pasivos.

9) Cuando la Superintendencia lo juzgare conveniente por haberse demorado
indebidamente la liquidación voluntaria.

10) Hubiere incurrido en infracciones muy graves a esta ley.

11) Existan indicios fundados de que la entidad se encuentre en una situación de
excepcional gravedad que ponga en peligro su estabilidad, liquidez o solvencia.

12) Exista una situación fundada de excepcional gravedad que ponga en grave peligro el
equilibrio patrimonial de la entidad o el patrimonio de sus clientes, o que afecte a la
estabilidad del sistema financiero o al interés general, o

13) Cuando la verdadera situación de la entidad no pueda deducirse de su contabilidad.

Párrafo I: Los parámetros para admitir la intervención son los siguientes:

1) Proteger los derechos de los inversionistas.

2) Prevenir y manejar el riesgo sistémico del mercado de valores, y

3) Preservar el buen funcionamiento, la equidad, la transparencia, la disciplina y la
integridad del mercado de valores y, en general, la confianza del público en el mismo.

Párrafo II: La intervención administrativa podrá adoptar las modalidades siguientes:

1) Supervisión de la gestión, en cuyo caso los miembros de los órganos administrativos
o de gestión de la sociedad permanecen en sus cargos, reportando a la
Superintendencia las medidas que tome para subsanar las causales de la intervención,
y

2) Participación en la gestión, en cuyo caso deberá ser autorizada previamente por el
Consejo quien designará uno o más interventores.

Párrafo III: Previo a la intervención administrativa con participación en la gestión, la
Superintendencia deberá llevar a cabo el proceso de intervención por supervisión de la
gestión, cuyos resultados deberán ser presentados al Consejo.

Artículo 206.- Nombramiento del interventor. En la resolución que decrete la
intervención administrativa con participación en la gestión, el Consejo designará el o los
interventores que estime necesarios, a fin de que ejerzan la representación legal, la
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administración y el control de la entidad intervenida inscrita en el Registro. Dichos
interventores deberán responder e informar del progreso de su gestión a la
Superintendencia.

Artículo 207.- Restablecimiento de la entidad intervenida. Si durante el período de la
intervención fuere subsanada la causa que la originó, el interventor o los interventores
podrán solicitar su suspensión a la Superintendencia, quien la presentará al Consejo, para su
conocimiento dentro del plazo establecido reglamentariamente. En caso de ser aprobada, la
administración y el control de la entidad intervenida serán retornados a sus administradores.

Artículo 208.- Liquidación administrativa. Si una vez concluida la intervención, el
Consejo ordenara la liquidación de la entidad, la Superintendencia asumirá el proceso de
liquidación administrativa de la misma.

Párrafo I: La liquidación administrativa comprenderá el conjunto de operaciones jurídicas
y contables, destinadas a la realización del activo en forma expedita y a pagar el pasivo de
la entidad, hasta la concurrencia de sus activos, con la finalidad de extinguir sus negocios
sociales pendientes.

Párrafo II: Aprobada la liquidación, la entidad conservará su capacidad jurídica
únicamente para los actos tendientes a la liquidación administrativa, conforme a las
disposiciones de este capítulo y sus reglamentos.

Artículo 209.- Determinación del patrimonio. En el proceso de liquidación
administrativa se procederá a determinar el patrimonio de la sociedad, con la finalidad de
formar la masa que comprenderá la totalidad de los activos y pasivos para obtener los saldos
acreedores y deudores, previa realización de los actos y procedimientos inherentes a
conocer el valor patrimonial de la entidad.

Artículo 210.- Designación del liquidador. Aprobada la liquidación administrativa de la
entidad, la Superintendencia designará una o más personas físicas a fin de que asuman las
funciones que, como liquidadores, asigna la normativa vigente sobre la materia.

Párrafo I: El liquidador tendrá a su cargo la guarda, custodia y administración de los bienes
que se encuentren en poder de la entidad en liquidación o que conformen la masa de ésta y
será responsable por las actuaciones realizadas en contravención a las disposiciones
especiales que regulan el proceso de liquidación administrativa. En tal sentido, cualquier
sanción impuesta al liquidador, no otorgará a éste acción alguna contra la entidad en
liquidación.

Párrafo II: Los interventores y liquidadores deberán cumplir con los requisitos
establecidos en los reglamentos de esta ley para su designación, función y actuación.

Artículo 211.- Masa de la liquidación. Integrarán la masa de la liquidación todos los
bienes y los derechos, presentes y futuros, que sean propios de la entidad en liquidación.
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Párrafo I: Los activos de los patrimonios autónomos y las cuentas mercantiles de valores
que administre la entidad en liquidación, no se reputarán como parte del patrimonio de esta
última y en ningún caso podrán ser usados para satisfacer obligaciones de la entidad ante
sus acreedores.

Párrafo II: La administración de los patrimonios autónomos será transferida a otra entidad
de igual objeto. El dinero y los valores de los clientes deberán entregarse a dichos clientes
inmediatamente después de haberse acordado la liquidación administrativa.

Artículo 212.- Disolución y liquidación voluntaria. La disolución y liquidación
voluntaria de un participante del mercado de valores, sólo afectará a su propio patrimonio y
no a los patrimonios autónomos ni a las cuentas de terceros que se encuentren bajo su
administración.

Párrafo: La disolución y liquidación voluntaria de un participante del mercado de valores
deberá ser aprobada por el Consejo. En caso de aprobación, se procederá conforme a las
previsiones de la Ley de Sociedades y la normativa vigente sobre la materia.

Artículo 213.- Efectos de la reestructuración, disolución y liquidación. Los contratos
sobre valores objeto de oferta pública originados con anterioridad a la solicitud de
reestructuración, disolución o liquidación, pero con fecha de liquidación de la operación
posterior a ésta, se excluyen de las acciones judiciales, administrativas o arbitrales ejercidas
contra el participante deudor tendentes al cobro, y a la condenación del pago de sumas de
dinero o a la resolución de contratos por falta de pago, por parte de los acreedores con
acreencias originadas con anterioridad a dicha solicitud.

TÍTULO XIV

RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN A LOS INVERSIONISTAS

CAPÍTULO I

Gobierno Corporativo para las
Entidades Participantes del Mercado de Valores

Sección I

Ámbito de aplicación

Artículo 214.- Ámbito de aplicación. Los participantes inscritos en el Registro, deberán,
en adición a lo dispuesto por la Ley de Sociedades y esta ley, adoptar un código de
gobierno corporativo y observar el reglamento que al efecto dicte el Consejo.
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Párrafo: Las disposiciones de este capítulo son de cumplimiento voluntario para los
asesores de inversión, los auditores externos, las sociedades proveedoras de precios, las
sociedades calificadoras de riesgos y los emisores de valores de renta fija.

Sección II

Disposiciones comunes sobre gobierno corporativo

Artículo 215.- Divulgación de datos y transparencia. La información que deben divulgar
los participantes del mercado de valores incluirá, como mínimo, la relativa a:

1) Los resultados financieros y de operación de la sociedad, auditados por un auditor
independiente, inscrito en el Registro.

2) La política de remuneraciones aplicada a los miembros del consejo de administración
y principales ejecutivos.

3) Las operaciones de partes vinculadas.

4) Los factores de riesgo previsibles, y

5) La política de gobierno corporativo y el proceso empleado para su implantación.

Párrafo: La información deberá ser elaborada y divulgada de acuerdo con lo establecido en
esta ley, sus reglamentos y la Ley de Sociedades.

Artículo 216.- Funciones del consejo de administración. El consejo de administración de
los participantes del mercado de valores deberá desempeñar las funciones principales
siguientes:

1) Revisar y orientar la estrategia de la empresa, incluyendo los principales planes de
actuación, la política de riesgos, los presupuestos anuales, el establecimiento de
objetivos en materia de resultados y la supervisión de los desembolsos de capital, las
adquisiciones y desinversiones de mayor cuantía.

2) Controlar la eficacia de las prácticas de gobierno de la sociedad y la introducción de
los cambios necesarios.

3) Seleccionar, retribuir, controlar y, en su caso, sustituir a los principales ejecutivos, así
como supervisar los planes de sucesión, cuando aplique.

4) Alinear la retribución a los principales ejecutivos, cuando aplique, y miembros del
consejo de administración, con los intereses a largo plazo de la sociedad y de los
accionistas.

5) Controlar y solucionar conflictos potenciales de interés entre los principales
ejecutivos, miembros del consejo de administración y accionistas, incluida la
utilización indebida de los activos de la empresa y los abusos en operaciones de partes
vinculadas, conforme a esta ley y sus reglamentos, los estatutos sociales y
reglamentos internos de los participantes del mercado.
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6) Garantizar la integridad de los sistemas de presentación de informes contables y
financieros de la sociedad, incluida la auditoría independiente y la disponibilidad de
sistemas de control adecuados y, en particular, de sistemas de gestión de riesgos, y

7) Establecer comités de apoyo permanentes, como mínimo, de auditoría, de
nombramiento y remuneraciones, y de manejo de riesgos.

Artículo 217.- Miembros del consejo de administración. El consejo de administración de
los participantes del mercado de valores, estará integrado por un número impar de
miembros, que no podrá ser menor de cinco (5).

Artículo 218.- Actuación de los miembros del consejo de administración. A los
miembros del consejo de administración de los participantes del mercado de valores, les
aplicarán altos niveles de ética y actuarán de manera completamente informada, de buena fe
y con la debida diligencia y cuidado, disponiendo de información completa y en resguardo
de los intereses de la sociedad y de los accionistas.

Párrafo: Los miembros del consejo de administración y los principales ejecutivos de los
participantes del mercado de valores, deberán poner en conocimiento del consejo de
administración y de la Asamblea de Accionistas, cualquier interés material que pudieran
tener de forma directa, indirecta o por cuenta de terceros, en cualquiera de las transacciones
o asuntos que afecten directamente a la sociedad.

Artículo 219.- Inhabilidades. No podrá ser miembro del consejo de administración,
gerente general, administrador o ejecutivo de un participante del mercado de valores quien:

1) Sea asesor, funcionario o empleado de las Superintendencias del Mercado de Valores,
de Bancos, de Seguros o de Pensiones, del Banco Central o de la Junta Monetaria.

2) No se encuentre en pleno ejercicio de sus derechos civiles o impedidos de manera
expresa por cualquier ley, reglamento o resolución emanada de cualquier poder del
Estado u organismo autónomo descentralizado.

3) Sea persona física que formen parte del consejo de administración o ejerza funciones
dentro de otro participante del mercado de valores, excepto que pertenezca al mismo
grupo financiero.

4) Haya sido condenado, mediante sentencia definitiva con el carácter de la cosa
irrevocablemente juzgada, por la comisión de cualquier hecho de carácter penal o por
delitos contra la propiedad, el orden público y la administración tributaria.

5) Haya sido declarado en estado de quiebra o bancarrota, insolvencia o cesación de
pagos, durante los tres (3) años anteriores a su designación.

6) Sea responsable de quiebras, por culpa o dolo, en sociedades en general y que hubiera
ocasionado la intervención de sociedades del sistema financiero, durante los tres (3)
años anteriores a su designación.
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7) Haya cometido una falta grave o negligencia en contra de las disposiciones de la Junta
Monetaria, de las Superintendencias del Mercado de Valores, de Bancos, de Seguros,
de Pensiones u otras instituciones de similares competencias, durante los tres (3) años
anteriores a su designación.

8) Haya sido declarado, conforme a procedimientos legales, culpable de delitos
económicos.

Artículo 220.- Prohibiciones a los miembros del consejo de administración. Los
miembros del consejo de administración de los participantes del mercado de valores,
deberán abstenerse de realizar cualquiera de las conductas que se establecen a continuación:

1) Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o archivos
físicos o electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión
de la Superintendencia.

2) Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o archivos
físicos o electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar datos o información
relevante de la sociedad a quienes tengan interés jurídico en conocerlos.

3) Presentar a la Superintendencia documentos o información falsa o alterada, con el
objeto de ocultar su verdadero contenido o contexto.

4) Alterar las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos, hacer u
ordenar que se registren operaciones o gastos inexistentes, exagerarlos o realizar
intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o prohibida por la ley, generando
en cualquiera de dichos supuestos un perjuicio en el patrimonio de la sociedad de que
se trate, en beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de un tercero.

5) Generar, difundir, publicar o proporcionar información al público en general, a
sabiendas de que es falsa o induce a error, sobre la sociedad o personas jurídicas que
ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, o bien, sobre los valores
de cualquiera de ellas u ordenar que se lleve a cabo alguna de dichas conductas.

6) Ordenar u ocasionar que se omita el registro de operaciones efectuadas por la
sociedad o las personas jurídicas que ésta controle, así como alterar u ordenar alterar
los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones celebradas,
afectando cualquier concepto de los estados financieros.

7) Ocultar, omitir u ocasionar que se oculte u omita revelar información relevante que en
términos de esta ley deba ser divulgada a la Superintendencia y al público en general,
excepto lo establecido en esta ley como hecho reservado, y

8) Ordenar o aceptar que se inscriban datos falsos en la contabilidad de la sociedad o
personas jurídicas que ésta controle. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los
datos incluidos en la contabilidad son falsos o inexactos cuando la Superintendencia,
en el ejercicio de sus facultades, requieran información relacionada con los registros
contables y la sociedad o personas jurídicas que ésta controle no cuenten con ella, y
no se pueda acreditar la información que sustente los registros contables.



-88-
_________________________________________________________________________

Párrafo: La realización de actividades en contravención a lo dispuesto en este artículo será
considerada infracción muy grave.

Artículo 221.- Informe anual de gobierno corporativo. El consejo de administración de
los participantes del mercado de valores deberá aprobar, remitir y publicar, por los medios
que disponga la Superintendencia, un informe anual de gobierno corporativo. Dicho
informe será de carácter público y la Superintendencia establecerá su contenido mínimo.

Artículo 222.- Normativa complementaria. Reglamentariamente se regularán todos los
aspectos relativos al gobierno corporativo de los participantes del mercado de valores.

Sección III

Disposiciones relativas a las sociedades cotizadas

Artículo 223.- Divulgación de información. En adición a las obligaciones sobre
divulgación de datos y transparencia establecidas en este capítulo, las sociedades cotizadas
deben divulgar la información siguiente:

1) La titularidad de los grupos de control de acciones y de derechos de voto.

2) Los objetivos de la sociedad.

3) Información relativa a los miembros del consejo de administración, incluidos sus
méritos, el proceso de selección, los cargos directivos desempeñados en otras
sociedades y si son o no considerados como miembros independientes, y

4) La política de distribución de dividendos de la sociedad.

Párrafo: La información deberá ser elaborada y divulgada de acuerdo con lo establecido en
esta ley, sus reglamentos y la Ley de Sociedades.

Artículo 224.- Miembros del consejo de administración. En adición a lo establecido en
este capítulo, una quinta parte (1/5) de los miembros del consejo de administración de las
sociedades cotizadas deberá ser independiente.

Párrafo: Reglamentariamente se podrán establecer porcentajes mayores de miembros
independientes, en base a la cantidad de acciones ofrecidas a través de oferta pública u
otros criterios establecidos por el Consejo.

Artículo 225.- Calidad de independiente. Los miembros independientes y, en su caso, los
respectivos suplentes, deberán ser seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio
profesional, considerando además que puedan desempeñar sus funciones libres de
conflictos de interés y sin estar supeditados, directa o indirectamente, a intereses
personales, patrimoniales o económicos. Para los fines de esta ley, no se considerarán
miembros independientes las personas relacionadas a la sociedad cotizada y a sus
vinculados.
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Párrafo I: La asamblea de accionistas en la que se designe o ratifique a los miembros del
consejo de administración o, en su caso, aquélla en la que se informe sobre dichas
designaciones o ratificaciones, calificará la independencia de sus miembros.

Párrafo II: Los miembros independientes que durante su mandato dejen de tener tal
característica, deberán hacerlo del conocimiento del consejo de administración a más tardar
en la siguiente sesión de dicho consejo.

Artículo 226.- Actuación de los miembros del consejo de administración. Los miembros
del consejo de administración de las sociedades cotizadas serán responsables, cuando
causen daños patrimoniales a la sociedad o a las personas jurídicas que ésta controle o en
las que tenga una influencia significativa, cuando:

1) Se abstengan de asistir, salvo causa justificada a juicio de la asamblea de accionistas,
a las sesiones del consejo de administración y, en su caso, comités de los que formen
parte, y que con motivo de su inasistencia no pueda sesionar legalmente el órgano de
que se trate.

2) No revelen al consejo de administración o, en su caso, a los comités de los que
formen parte, información relevante que conozcan y que sea necesaria para la
adecuada toma de decisiones en dichos órganos sociales, salvo que se encuentren
obligados legal o contractualmente a guardar secreto o confidencialidad al respecto.

3) Incumplan los deberes que les impone esta ley, sus reglamentos de aplicación o los
estatutos de la sociedad.

Párrafo: Las funciones de presidente del consejo de administración y de presidente de la
sociedad deben estar separadas y no recaer sobre la misma persona.

Sección IV

Disposiciones relativas a las sociedades administradoras de mecanismos centralizados
de negociación

Artículo 227.- Incompatibilidades. No podrán ser miembros del consejo de
administración, principales ejecutivos, comisarios de cuentas, gerentes de una sociedad
administradora de mecanismos centralizados de negociación, las personas físicas que no
tengan experiencia en materias económicas, financieras o mercantiles o conocimiento del
mercado de valores, en grado compatible con las funciones a desempeñar.

Artículo 228.- Comités de apoyo. El consejo de administración de las sociedades
administradoras de mecanismos centralizados de negociación, deberá designar comités
permanentes de apoyo, como mínimo, de ética, de auditoría y riesgos, y de gobierno
corporativo.
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Artículo 229.- Reglas internas de conflicto de interés. El consejo de administración de
las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de negociación, deberá contar
con un Código de manejo de conflictos de interés y de operaciones entre partes vinculadas
aprobado por la Superintendencia.

Párrafo I: Obligatoriamente los miembros del consejo de administración deben excusarse
de votar sobre asuntos de su propio interés, las personas jurídicas o quienes las representen,
o de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.

Párrafo II: Las dos terceras partes (2/3) del consejo de administración, deberá estar
compuesto de miembros independientes.

CAPÍTULO II

Asamblea de Tenedores de Valores y
Representante de Tenedores de Valores

Sección I
Asamblea de Tenedores de Valores

Artículo 230.- Asamblea de tenedores de valores. Los tenedores de valores de oferta
pública de una misma emisión, estarán agrupados en masa con personalidad jurídica de
carácter civil, para la defensa de sus intereses comunes, en una asamblea que tendrá un
representante designado. Se reconocen las asambleas de tenedores de valores siguientes:

1) Asamblea de obligacionistas, la establecida en la Ley de Sociedades.

2) Asamblea de tenedores de valores de procesos de titularización, la integrada por
tenedores de valores titularizados o valores de fideicomiso, según corresponda, y,

3) Asamblea de aportantes de fondos de inversión cerrados, la integrada por los
aportantes de fondos de inversión cerrados.

Artículo 231.- Designación. Será obligatorio el nombramiento y existencia del
representante de tenedores de valores, y será:

1) El representante de la masa de obligacionistas, es el establecido en la Ley de
Sociedades.

2) El representante de la masa de tenedores de valores de procesos de titularización.  Su
designación inicialmente es realizada por la sociedad titularizadora, en su caso, por el
fiduciario, mediante la suscripción del contrato entre éste y su representante.
Representa a la asamblea de tenedores de valores titularizados o valores de
fideicomiso, según corresponda, y,
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3) El representante de la masa de aportantes en fondos de inversión cerrados. Su
designación inicialmente es realizada por la sociedad administradora de fondos de
inversión mediante la suscripción del contrato con dicho representante. Representa a
la masa de aportantes de fondos de inversión cerrados y actúa en defensa de los
intereses de dichos aportantes.

Sección II

Representante de Tenedores de Valores

Artículo 232.- Normas aplicables. El representante de tenedores de valores estará sujeto a
todas las disposiciones que se establecen respecto a él en la Ley de Sociedades, esta ley y
sus reglamentos, y a las que le corresponden como mandatario, de conformidad con lo
previsto en el Código Civil de la República Dominicana y a las que prevean los contratos
respectivos y las asambleas de tenedores de valores.

Artículo 233.- Inhabilidades para los representantes de la masa de tenedores. No
podrán fungir como representantes de la masa de tenedores de valores:

1) El emisor o las personas jurídicas o físicas vinculadas a éste, así como sus
ascendientes y descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad y cónyuges.

2) Quienes tengan conflicto de interés conforme lo define esta ley.

3) Las sociedades que garanticen la totalidad o parte de los compromisos del emisor, u
otorguen mecanismos de cobertura o garantías a las emisiones.

4) Las personas, sociedades o asociaciones que no tengan domicilio en el territorio
nacional.

5) Las personas a las cuales les hayan sido retirado el derecho de dirigir, administrar o
gestionar una sociedad a cualquier título, o

6) Quienes hayan incumplido sus obligaciones como representantes de la masa de
tenedores de valores en otra emisión de valores.

Artículo 234.- Remuneración. La función de representante de la masa de tenedores de
valores será remunerada con cargo exclusivo al emisor o al patrimonio autónomo, según
corresponda, aspecto que deberá constar en los respectivos contratos.

Artículo 235.- Acción legal del representante a nombre de la masa de tenedores de
valores. Las demandas incoadas, que persigan la exigibilidad y cobro de una o más
obligaciones de una emisión, por causa de mora en el pago, por infracción de las demás
obligaciones establecidas en los contratos, prospectos de emisión o actos constitutivos
respectivos o por cualquier otra causa, podrán realizarse por el representante, previo
acuerdo de la asamblea de tenedores de valores, de conformidad con lo establecido en esta
ley, sus reglamentos y la Ley de Sociedades.
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Sección III

Funcionamiento de la Asamblea de Tenedores de Valores

Artículo 236.- Aviso, convocatoria, votación y reglas de funcionamiento. El aviso,
convocatoria, votación y reglas de funcionamiento de la asamblea de tenedores de valores,
serán realizados de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades.

Párrafo I: La Superintendencia podrá convocar a la asamblea de tenedores de valores u
ordenar su convocatoria al emisor, cuando ocurran hechos que deban ser conocidos por los
inversionistas o que puedan determinar que se le impartan instrucciones al representante, o
que se revoque su nombramiento.

Párrafo II: La Superintendencia podrá suspender, por resolución fundamentada, la
convocatoria a la asamblea de tenedores de valores o la asamblea misma, cuando fuere
contraria a la ley, las disposiciones reglamentarias, normativas o el acto constitutivo, según
corresponda.

Párrafo III: Para el caso de titularización y fondos de inversión cerrados, la asamblea
podrá también ser convocada por el administrador de procesos de titularización o la
sociedad administradora de fondos de inversión, según corresponda. La Superintendencia
podrá establecer mayorías decisorias especiales para tratar temas específicos de relevancia
según las características de los procesos de titularización o de los fondos de inversión
cerrados y la importancia de las decisiones a tomarse.

Artículo 237.- Derechos de los tenedores de valores. Son derechos de los tenedores de
valores:

1) Percibir el monto que representen los valores conforme a lo establecido en los
respectivos contratos, en el reglamento de emisión, el prospecto de emisión y otros
documentos constitutivos de la oferta pública de valores.

2) Participar con voz y voto en las asambleas de tenedores de valores, con los derechos
que establecen esta ley, sus reglamentos, las normas aplicables, los respectivos
contratos, en el reglamento de emisión, el prospecto de emisión y otros documentos
constitutivos de la oferta pública de valores.

3) Ser titulares y ejercer los derechos resultantes de una liquidación del emisor de
obligaciones, del patrimonio autónomo, conforme con los derechos que establecen
esta ley, sus reglamentos, las normas aplicables, los respectivos contratos, en el
reglamento de emisión, el prospecto de emisión y otros documentos constitutivos de
la oferta pública de valores, y

4) Los demás derechos descritos en esta ley, sus reglamentos, las normas aplicables, los
respectivos contratos, en el reglamento de emisión, el prospecto de emisión y otros
documentos constitutivos de la oferta pública de valores.
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Párrafo: En ningún caso los tenedores de valores titularizados, de valores de fideicomiso o
los participantes de los fondos de inversión cerrados, serán responsables por las
obligaciones y compromisos contraídos por la sociedad titularizadora, la fiduciaria, el
originador o la sociedad administradora de fondos de inversión, según corresponda.

CAPÍTULO III

Revelación y Uso de la Información

Artículo 238.- Información. Las personas físicas y jurídicas inscritas en el Registro, están
obligadas a remitir a la Superintendencia la documentación que ésta le requiera en materia
financiera, administrativa, económica, contable y legal. La Superintendencia podrá requerir
la corrección, precisión o complementación de toda la información que deba ser inscrita en
el Registro, cuando estime que la misma es incompleta, inexacta o falsa, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones establecidas en esta ley.

Párrafo I:Los participantes afiliados a las entidades de autorregulación, estarán igualmente
obligados a remitir a dichas entidades cualquier información que les sea requerida en el
ámbito de sus facultades de supervisión.

Párrafo II: La obligación de informar del participante del mercado de valores, inicia a
partir de su inscripción en el Registro y concluye con su exclusión del mismo.

Párrafo III: En el caso de emisores, la suspensión de la negociación de un valor no los
exime del cumplimiento de la obligación de remisión de información a que se refiere este
artículo.

Artículo 239.- Información financiera. El registro, la elaboración y presentación de los
estados financieros de los participantes del mercado de valores, deberá llevarse con apego a
los principios contables de alta calidad que reconozca la Superintendencia.

Artículo 240.- Archivos y registros. Los participantes del mercado de valores deben
conservar adecuadamente su documentación y sus registros contables. La información, el
tiempo y la forma de conservación de estos archivos y sus registros, serán establecidos
reglamentariamente.

Artículo 241.- Hecho relevante. Los participantes del mercado de valores están obligados
a hacer de conocimiento público todo hecho relevante, en forma veraz, suficiente y
oportuna. El hecho relevante no necesariamente debe corresponder a una decisión adoptada
en términos formales, por parte de las distintas instancias administrativas internas del
participante del mercado de valores, sino que es cualquier evento que pudiera afectar
positiva o negativamente su posición jurídica, económica o financiera o el precio de los
valores en el mercado.
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Párrafo I: Los hechos relevantes se harán de conocimiento público a través de su
comunicación a la Superintendencia y a las entidades de autorregulación, según aplique,
dentro del plazo establecido por la Superintendencia para su publicación.

Párrafo II: Reglamentariamente se establecerán los hechos y la información que se
considerarán como hecho relevante para la aplicación de este artículo.

Artículo 242.- Información reservada. La información reservada se mantendrá como tal,
hasta el momento que sea informada como hecho relevante, en cumplimiento con lo que
establecen esta ley y sus reglamentos.

Artículo 243.- Presunción de información privilegiada. Se presume que tienen acceso a
información privilegiada, excepto prueba en contrario, los miembros del consejo de
administración, principales ejecutivos de los participantes del mercado y sus empleados, así
como aquellas personas vinculadas por el hecho o razón de su cargo, empleo y posición.

Artículo 244.- Obligación de reserva. Deberán guardar estricta reserva de la información
y abstenerse de negociar, hasta tanto dicha información tenga carácter público:

1) Los miembros del consejo de administración, gerentes, accionistas controlantes,
comisarios de cuentas, auditores externos y profesionales intervinientes de cualquier
entidad autorizada a la oferta pública de valores o personas que hagan una oferta
pública de adquisición o intercambio de valores respecto de una entidad autorizada a
la oferta pública.

2) Cualquier persona que en general, en razón de su cargo o actividad tenga información
acerca de un hecho aún no divulgado públicamente y que por su importancia sea apto
para afectar la colocación o el curso de la negociación que se realice con valores de
oferta pública autorizada.

3) Los funcionarios públicos y los principales ejecutivos y demás personal de las
entidades calificadoras de riesgo y de los organismos de control públicos o privados,
incluidos el Consejo, la Superintendencia, los depósitos centralizados de valores y
cualquier otra persona que en razón de sus cargos tengan acceso a similar
información, y

4) Todas aquellas personas que por cualquier tipo de relación con la sociedad o con los
sujetos precedentemente citados hayan accedido a la mencionada información y,
asimismo, a los subordinados y terceros que por la naturaleza de sus funciones
hubieren tenido acceso a la información.

Párrafo: Toda persona que tenga acceso a información privilegiada o reservada y utilice
dicha información para obtener para sí o para terceros, ventajas mediante la compra o venta
de valores sobre los que recaiga dicha información o instrumentos financieros cuya
rentabilidad esté determinada por esos valores, será responsable de la devolución a los
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directamente perjudicados de toda utilidad, ganancia, comisión o ventaja que obtuvieren
con esta transacción, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y
penales a que diere lugar.

Artículo 245.- Negociaciones objeto de revelación. Se establecen las obligaciones de
revelación para las sociedades cotizadas, como hecho relevante las siguientes:

1) La persona que por sí o mediante terceros adquiera acciones o instrumentos derivados
que directa o indirectamente puedan dar derecho a la suscripción o adquisición de
acciones de un participante del mercado, y como resultado de dichas operaciones, tenga
una participación del diez por ciento (10%) o más del capital suscrito y pagado de la
sociedad, deberá informar de estos hechos como hecho relevante, a la sociedad afectada
y a las bolsas de valores donde estas acciones se negocien. Para estos efectos, se
considerará que pertenecen al adquirente, todas las acciones que están en poder del
grupo financiero al cual pertenece o por cuenta del cual actúa.

2) La persona o grupo de personas relacionadas a un participante del mercado, que directa
o indirectamente incrementen o disminuyan en un cinco por ciento (5%) su
participación en el capital suscrito y pagado de la sociedad, mediante una o varias
operaciones, simultáneas o sucesivas.

3) La persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan el diez por ciento
(10%) o más de las acciones de sociedades cotizadas inscritas en el Registro, así como
los miembros del consejo de administración y apoderados de dichas sociedades,
deberán informar a la Superintendencia como hecho relevante las adquisiciones o
enajenaciones que efectúen con dichos valores, y

4) Otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 246.- Normas complementarias. Reglamentariamente se establecerá todo lo
relacionado al requerimiento, tratamiento y uso de la información.

CAPÍTULO IV

Publicidad

Artículo 247.- Disposición general. Se entiende por publicidad el acto realizado por
cualquier medio de comunicación para promover el mercado de valores, a sus participantes
o a las actividades reguladas por esta ley. La publicidad realizada por los participantes del
mercado de valores no debe inducir a confusión, equívoco ni error.

Artículo 248.- Contenido de la publicidad. Sólo podrán difundirse con fines
promocionales o de comercialización de la oferta pública de valores, mensajes relativos a
los valores de oferta pública inscritos en el Registro cuyo contenido está incluido en los
documentos de autorización de la oferta pública y en los respectivos prospectos o
documentos informativos autorizados por la Superintendencia.
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Párrafo: La Superintendencia podrá ordenar la rectificación, suspensión o cancelación de
la información que a su juicio se difunda en contravención a lo señalado en este artículo.

Artículo 249.- Normativa complementaria. Reglamentariamente se determinarán los
casos cuando la publicidad de las actividades contempladas en esta ley estará sometida a
autorización o a otras modalidades de control administrativo.

CAPÍTULO V

Conflicto de Interés,
Vinculación y Grupos Financieros

Artículo 250.- Conflicto de interés. Los participantes del mercado de valores inscritos en
el Registro, están obligados en todo momento a respetar y hacer prevalecer los intereses de
los inversionistas y de sus clientes, respectivamente, sobre los propios y de sus partes
vinculadas.

Artículo 251.- Separación física y funcional. Los participantes del mercado de valores
tienen la obligación de establecer las medidas necesarias para impedir el flujo de
información privilegiada entre sus distintas áreas de actividad, de forma que se garantice
que cada una de éstas tome sus decisiones de manera autónoma referente al ámbito del
mercado de valores que corresponda, conforme a los criterios que se establezcan
reglamentariamente.

Artículo 252.- Empresas vinculadas. Para efectos de esta ley, se consideran empresas
vinculadas al conjunto de entidades que, aunque jurídicamente independientes, presentan
vínculos de tal naturaleza en su propiedad o administración, que hacen presumir que la
actuación económica y financiera de estas empresas está afectada por intereses o riesgos
comunes.

Párrafo: Reglamentariamente se determinarán los criterios de vinculación por propiedad,
gestión, presunción y otros, así como la forma, contenido y periodicidad de la información
que deberán remitir los participantes del mercado de valores acerca de las empresas
vinculadas a fin de difundirla al mercado.

Artículo 253.- Participación significativa. Se considera participación significativa, al
control de manera directa o a través de terceros, del diez por ciento (10%) o más del capital
suscrito y pagado de una sociedad mediante la adquisición de acciones o instrumentos
derivados sobre las acciones de dicha sociedad.

Artículo 254.- Presunción de vinculación. La Superintendencia presumirá la existencia de
vinculación entre el inversionista y el participante con quien realice transacciones de
valores de forma directa, cuando se determine cualquiera de los supuestos que, de manera
enunciativa y no limitativa, se detallan a continuación:
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1) Cuando el inversionista sea una sociedad, cuyas acciones sean al portador y donde no
exista información suficiente respecto de las actividades que desarrolla la sociedad y
sus accionistas.

2) Cuando el inversionista sea una sociedad constituida en el país, cuyos socios o
accionistas que en conjunto representen un veinte por ciento (20%) o más del capital,
sean personas jurídicas constituidas en el extranjero, de las cuales no existan
antecedentes respecto de sus propietarios, la situación patrimonial de éstos y su
campo de actividad.

3) Cuando las inversiones que realice el inversionista sean pagadas con recursos de una
persona física o jurídica vinculada con el intermediario de valores acreedor, y

4) Cuando un participante haya vendido o comprado valores a un inversionista por un
valor significativamente menor o mayor que el valor de mercado, siempre que no
exista un deterioro debidamente documentado del bien y se hayan realizado gestiones
de venta o compra infructuosas.

Párrafo: La Superintendencia notificará la existencia de un indicio de vinculación en el
momento que lo identifique y otorgará un plazo al participante para demostrar, a entera
satisfacción de la Superintendencia, la inexistencia de vinculación. Habiéndose vencido ese
plazo, sin desvirtuar la presunción de vinculación, la Superintendencia procederá a calificar
la operación como vinculada y podrá efectuar las acciones correspondientes conforme a
esta ley y sus reglamentos.

Artículo 255.- Acuerdo de actuación conjunta. Se entenderá también como vinculación,
el control ejercido por una o más personas en una sociedad, con el objeto de influir
decisivamente, en forma directa o indirecta, en las decisiones de la misma, o que sean
capaces de asegurar la mayoría de votos en las asambleas de accionistas y tengan la
capacidad de elegir a la mayoría de los miembros del consejo de administración de la
sociedad.

Párrafo: La Superintendencia determinará si entre dos o más personas existe un acuerdo de
actuación conjunta, expresa o tácita, en consideración a las relaciones de representación, de
parentesco, de participación simultánea en otras sociedades y la frecuencia de su votación
coincidente en la elección de los miembros del consejo de administración y en los acuerdos
de asambleas de accionistas, y podrá efectuar las acciones correspondientes conforme a esta
ley y sus reglamentos.

Artículo 256.- Operaciones con partes vinculadas. Los participantes del mercado,
deberán contar con una política de operaciones con partes vinculadas, la cual deberá estar
aprobada por la asamblea de accionistas, donde se establezcan los requisitos mínimos
dispuestos reglamentariamente, así como medidas de control de las operaciones que
realicen, con carácter personal, sus miembros del consejo de administración, así como los
empleados y demás personas vinculadas a la empresa, cuando tales operaciones puedan
entrañar conflictos de interés o vulnerar, en general, lo establecido en esta ley y sus
disposiciones reglamentarias.
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Artículo 257.- Obligación de información. Las entidades inscritas en el Registro, están
obligadas a proporcionar a la Superintendencia información sobre las operaciones
realizadas con sus partes vinculadas, sin que sea oponible ninguna cláusula de
confidencialidad o exclusión.

Párrafo: Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, las entidades inscritas
en el Registro están facultadas para requerir de sus accionistas información que identifique
si corresponden a personas vinculadas, estando ellos obligados a proporcionar dicha
información.

TÍTULO XV

MECANISMOS CENTRALIZADOS DE NEGOCIACIÓN Y MERCADO OTC

CAPÍTULO I

Mecanismos Centralizados de Negociación y Mercado OTC

Artículo 258.- Mecanismos centralizados de negociación y Mercado OTC. Los
mecanismos centralizados de negociación y el Mercado OTC autorizados en la República
Dominicana y regulados por esta ley, son los siguientes:

1) Mecanismos centralizados de negociación: Son las bolsas de valores y los sistemas
electrónicos de negociación directa, los cuales permiten la negociación multilateral de
las partes, y

2) Mercado OTC: Permite la negociación bilateral entre partes fuera de los mecanismos
centralizados de negociación. Todas las operaciones realizadas en el Mercado OTC
serán obligatoriamente registradas en un sistema de registro de operaciones sobre
valores.

Párrafo: Los mecanismos centralizados de negociación y los sistemas de registro del
Mercado OTC y sus administradores, estarán sujetos a la autorización del Consejo y
supervisión de la Superintendencia, para asegurar la integridad, transparencia y equidad de
los mismos, previniendo la manipulación y las prácticas irregulares, con sujeción en todo
caso a obligaciones de información que permitan cumplir con las condiciones necesarias
para apoyar la adecuada publicidad de los precios y la liquidez del mercado.

Artículo 259.- Precios. Las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de
negociación establecerán en sus reglamentos internos, el sistema y la metodología de la
formación del precio de los respectivos valores, y los mecanismos de publicidad inmediata
de los mismos. Dicha información deberá ponerse a disposición del público de acuerdo a lo
establecido en esta ley y sus reglamentos.
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Párrafo I: Las sociedades administradoras de sistemas de registro de operaciones sobre
valores, publicarán los precios de las transacciones una vez que hayan sido realizadas por
sus usuarios, de acuerdo a lo establecido en esta ley y sus reglamentos.

Párrafo II: Las operaciones celebradas en los mecanismos centralizados de negociación y
las registradas en los sistemas de registro de operaciones sobre valores, serán consideradas
para los cálculos de los precios de mercado.

Artículo 260.- Información pública. Al momento en que se realice una transacción de
valores en un mecanismo centralizado de negociación o se registre en un sistema de registro
de operaciones sobre valores, dicha transacción tendrá carácter de información pública, en el
que se incluirá mínimamente el tipo de valor o instrumento, el monto, el precio y el
momento en que se completa la transacción.

Artículo 261.- Compensación y liquidación. Las operaciones realizadas mediante
mecanismos centralizados de negociación y registradas en los sistemas de registro de
operaciones sobre valores, serán compensadas y liquidadas en los sistemas de compensación
y liquidación de valores autorizados de acuerdo a esta ley, demás leyes y normas aplicables.

Artículo 262.- Requisitos mínimos. Los mecanismos centralizados de negociación y los
sistemas de registro de operaciones que se desarrollen e implementen en el mercado de
valores, deben garantizar la plena vigencia de los principios de protección a los
inversionistas, equidad, eficiencia, transparencia y reducción del riesgo sistémico.

Artículo 263.- Inscripción en los mecanismos centralizados de negociación y en los
sistemas de registro de operaciones sobre valores. Las entidades que deseen afiliarse a
un mecanismo centralizado de negociación y los usuarios de los sistemas de registro de
operaciones sobre valores, deberán obtener la autorización de conformidad con lo
establecido por el administrador del sistema en su respectivo reglamento.

Artículo 264.- Prohibiciones. Sin perjuicio de las prohibiciones que emanan de otras
disposiciones de esta ley, los afiliados a los mecanismos centralizados de negociación y los
usuarios de los sistemas de registro de operaciones sobre valores, no podrán:

1) Divulgar directa o indirectamente información falsa, engañosa, imprecisa o
privilegiada sobre sus actividades en el mercado de valores.

2) Coludir con uno o más participantes del mercado de valores, con el objeto de causar
daños.

3) Realizar actos o efectuar operaciones ficticias o inducir a efectuarlas, apelando a
prácticas o mecanismos engañosos o fraudulentos, y

4) Propiciar transacciones en beneficio propio o de terceros, con el objeto de fijar o
hacer variar artificialmente los precios.
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Artículo 265.- Irrevocabilidad. Las operaciones efectuadas a través de los mecanismos
centralizados de negociación, serán irrevocables una vez dicho mecanismo las haya recibido
y aceptado, de conformidad con sus normas de funcionamiento.

Párrafo: Las operaciones realizadas en el Mercado OTC y registradas en los sistemas de
registro de operaciones sobre valores, serán irrevocables una vez sean aceptadas por los
administradores de los sistemas de compensación y liquidación.

Artículo 266.- Interconexión. Reglamentariamente se establecerán los requisitos para la
interconexión entre los mecanismos centralizados de negociación, los proveedores de
precios y los sistemas de registro de operaciones sobre valores, entre sí y con los sistemas de
compensación y liquidación y las entidades de contrapartida central.

Artículo 267.- Archivo y custodia de rastros de auditoría. Los administradores de
mecanismos centralizados de negociación y de sistemas de registro de operaciones sobre
valores, deberán contar con procesos de archivo y custodia de rastros de auditoría para
asegurar la trazabilidad de todas las órdenes y operaciones que se realicen o registren a
través de ellos.

Artículo 268.- Planes de contingencia y continuidad. Los administradores de mecanismos
centralizados de negociación y de sistemas de registro de operaciones sobre valores, deberán
implementar planes de contingencia y continuidad para las operaciones bajo su
administración.

Artículo 269.- Transparencia de los mecanismos centralizados de negociación. La
información relativa a las ofertas multilaterales de compra y venta de valores, los precios,
volumen y otras de las operaciones, deben estar disponible a sus afiliados, a la
Superintendencia, al mercado y al público en general, de manera amplia, detallada, oportuna
y suficiente, de acuerdo a lo establecido en los reglamentos internos de las sociedades
administradoras.

Artículo 270.- Transparencia en los sistemas de registro de operaciones sobre valores.
La información relativa a los precios, volumen y otros de las operaciones bilaterales
realizadas, debe estar disponible a sus usuarios, al mercado, a la Superintendencia y al
público en general, de manera amplia, detallada, oportuna y suficiente, de acuerdo a lo
establecido en los reglamentos internos de los administradores de sistemas de registro de
operaciones sobre valores.

Artículo 271.- Obligación de negociación. Todas las operaciones con valores de oferta
pública, solo serán negociadas a través de los mecanismos centralizados de negociación o
en el Mercado OTC y registradas en los sistemas de registro de operaciones sobre valores,
según corresponda.
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CAPÍTULO II

Sociedades Administradoras de Mecanismos Centralizados de Negociación

Artículo 272.- Sociedades administradoras de mecanismos centralizados de
negociación. Las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de negociación,
están a cargo de instrumentar y administrar la operatividad del mercado de valores, y tienen
como objeto exclusivo facilitar la negociación de valores inscritos en el Registro mediante
la provisión de infraestructura, servicios, medios informáticos, mecanismos, normas y
procedimientos adecuados para realizar las transacciones u operaciones.

Párrafo I: Una sociedad administradora de mecanismos centralizados de negociación,
podrá crear y administrar uno o más mecanismos centralizados de negociación conforme a
lo establecido en esta ley.

Párrafo II: Los sistemas electrónicos de negociación directa podrán ser también
administrados por entidades del Estado autorizadas para ello por las autoridades
competentes. La Superintendencia podrá administrar sistemas electrónicos de negociación
directa, mientras dicha actividad no sea ejercida por un tercero.

Artículo 273.- Autorización de funcionamiento. Las sociedades administradoras de los
mecanismos centralizados de negociación, deberán contar con la autorización del Consejo
para operar como tal y obtener la inscripción correspondiente en el Registro.

Artículo 274.- Requisitos para la autorización. Para obtener autorización de la solicitud de
inscripción en el Registro como sociedades administradoras de mecanismos centralizados de
negociación, las sociedades anónimas deberán cumplir los requisitos siguientes:

1) Contar con un capital suscrito y pagado mínimo de cincuenta y cuatro millones de
pesos dominicanos (RD$54,000,000.00), totalmente en efectivo, indexado anualmente
conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la
República Dominicana.

2) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

3) Contar con oficinas, instalaciones, sistemas contables, operativos e informáticos
adecuados para desarrollar sus actividades.

4) Contar con miembros del consejo de administración, principales ejecutivos y
empleados que no se encuentren impedidos o prohibidos para ejercer el comercio ni
estar inhabilitados para actuar de acuerdo a lo establecido en esta ley, y

5) Los demás requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 275.- Accionistas. Cualquier persona física o jurídica podrá ser accionista de una
sociedad administradora de mecanismos centralizados de negociación.
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Párrafo: No se requiere ser accionista de la sociedad para ser afiliado o acceder a sus
servicios.

Artículo 276.- Participación significativa. Ninguna persona física o jurídica, excepto otra
sociedad administradora de mecanismos centralizados de negociación, puede ser
propietaria, directa o indirecta, de una sociedad administradora de mecanismos
centralizados de negociación que representen más del diez por ciento (10%) del capital
suscrito y pagado, y más de treinta (30%) como grupo financiero.

Párrafo: Las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de negociación
constituidas previo a la entrada en vigencia de esta ley, deberán realizar los aumentos a su
capital necesarios para ajustar las participaciones accionarias que superen los límites
establecidos por este artículo.

Artículo 277.- Reserva legal. Cada sociedad administradora de mecanismos centralizados
de negociación, deberá constituir una reserva legal con el veinte por ciento (20%) de sus
beneficios.

Artículo 278.- Normativa interna. Las sociedades administradoras de mecanismos
centralizados de negociación emitirán su propia normativa interna para regular sus
operaciones y reglas de negociación dentro del marco de esta ley y sus reglamentos, la cual
debe ser aprobada por la Superintendencia. Dicha normativa debe contener por lo menos
los aspectos siguientes:

1) Código de ética para los miembros de su consejo de administración, empleados y sus
afiliados.

2) Causales de suspensión y cancelación de los valores.

3) Derechos de los afiliados, tarifas y remuneraciones por los servicios que prestan, los
cuales deben ser iguales y no discriminatorios entre los que utilicen el mismo
servicio.

4) Reglamento general de procedimientos, funcionamiento de los comités del consejo de
administración en materia de admisión de afiliados, registro de emisores, auditoría,
normativa y de sanciones. Los comités de auditoría, admisión de emisores y afiliados,
serán presididos por un miembro del consejo que sea independiente, y

5) Otras normas que garanticen el normal y eficiente desarrollo de sus actividades,
requeridas y previamente aprobadas por la Superintendencia.

Artículo 279.- Funciones y atribuciones. Las funciones y atribuciones de las sociedades
administradoras de mecanismos centralizados de negociación, serán las siguientes:

1) Conocer las solicitudes elevadas por personas jurídicas para constituirse en sus
afiliados.

2) Reglamentar sus actividades y las de sus afiliados, vigilando su estricto cumplimiento.
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3) Supervisar que sus afiliados den estricto cumplimiento a todas las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes.

4) Celebrar convenios con otras sociedades administradoras de mecanismos
centralizados de negociación y con administradores de sistemas de registro de
operaciones sobre valores, previa aprobación de la Superintendencia.

5) Actuar como entidad de autorregulación.

6) Administrar sistemas de registro de operaciones sobre valores, y

7) Resolver en primera instancia las controversias que se susciten entre sus afiliados.

Artículo 280.- Obligaciones. Son obligaciones de las sociedades administradoras de
mecanismos centralizados de negociación:

1) Mantener permanentemente un patrimonio neto igual o mayor al capital mínimo
requerido, así como mantener los parámetros e índices y prudencia financiera que
determine la Superintendencia.

2) Contar con una plataforma tecnológica adecuada y un sistema de información
automatizado para realizar operaciones, garantizando la seguridad de la información y
la continuidad de sus operaciones.

3) Establecer reglas de negociación, claras y transparentes, en relación a la admisión a
negociación de valores, que aseguren que éstos puedan ser negociados de modo
correcto, ordenado y eficiente y que sean libremente transmisibles.

4) Dictar normas reglamentarias que aseguren la veracidad en el registro de los precios y
de las negociaciones.

5) Asegurarse de que el precio, las tasas, los volúmenes y otros datos relevantes de las
transacciones realizadas sean de conocimiento de la Superintendencia y del público en
general.

6) Proporcionar y mantener a disposición del público las informaciones históricas sobre
los valores inscritos, sus emisores, sus afiliados y las operaciones realizadas.

7) Establecer medidas para protección de  los inversionistas.

8) Asegurar la confidencialidad de las operaciones que se realicen, salvo la información
requerida por ley y sus reglamentos, y

9) Suministrar a la Superintendencia la información que ésta le requiera.

Artículo 281.- Prohibiciones. Las sociedades administradoras de mecanismos
centralizados de negociación no podrán:

1) Imponer a sus afiliados requisitos de admisión u operación no razonables.

2) Discriminar injustificadamente entre afiliados o en la admisión de nuevos afiliados.
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3) Imponer limitaciones a la libre competencia o restricciones a la libertad comercial que
no sean necesarias ni convenientes, para lograr los objetivos de esta ley.

4) Establecer requisitos y condiciones que no guarden relación con esta ley y sus
reglamentos, ni con los objetivos de éstos.

5) Establecer normas internas contrarias a la normativa vigente, y

6) Otras establecidas en esta ley y sus reglamentos.

Artículo 282.- Suspensión de la negociación de valores. Sin perjuicio de la facultad de
supervisión de la Superintendencia, las sociedades administradoras de mecanismos
centralizados de negociación, podrán suspender la negociación de aquellos valores que
dejen de cumplir las normas del mercado, de acuerdo con las condiciones previstas en sus
reglamentos internos. En todo caso, inmediatamente después de adoptar la decisión, deberá
comunicarla como hecho relevante.

Artículo 283.- Tarifas. Los montos de las tarifas cobradas por las sociedades
administradoras de los mecanismos centralizados de negociación, se determinarán libremente
según lo establezcan sus estatutos y reglamentos, y deberán darse a conocer al público de
conformidad con lo que disponga la Superintendencia. Los conceptos y tipos de tarifas
deberán ser establecidas reglamentariamente por el Consejo y deberán estar fundamentados
en los costos administrativos y operativos, guardando un margen de rentabilidad razonable.

CAPÍTULO III

Bolsas de Valores

Artículo 284.- Objeto. Las bolsas de valores, son mecanismos centralizados de
negociación que tienen por objeto prestar todos los servicios necesarios para la realización
eficaz de transacciones con valores de manera continua y ordenada, así como efectuar
actividades y servicios conexos que sean necesarios para el adecuado desarrollo del
mercado de valores, previa aprobación de la Superintendencia.

Párrafo: Las operaciones de negociación de valores en las bolsas de valores, se realizarán
a través de las ruedas, sistemas electrónicos u otros, conforme a las disposiciones
contempladas en sus reglamentos internos, y observando los requisitos de información y
transparencia establecidos para la oferta pública.

Artículo 285.- Denominación. Una vez sea aprobada la solicitud de autorización, la
denominación de la sociedad administradora de mecanismos centralizados de negociación
de la bolsa, deberá incluir una combinación de las siguientes palabras, según corresponda:
Bolsa de: “Valores”, “Productos”, “Futuros”, “Opciones”, “Derivados”, u otras similares o
combinaciones de éstas, o de los activos subyacentes financieros o no financieros que se
negocien y reflejen de manera precisa los valores transados en la respectiva bolsa.
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Artículo 286.- Afiliados. Serán afiliados a las bolsas de valores, únicamente los
intermediarios de valores, actuando por cuenta propia o de sus clientes.

Artículo 287.- Valores admisibles a negociación. Son admisibles para ser negociados en
las bolsas de valores todos los valores de oferta pública, ya sea en mercado primario o
secundario, con excepción de instrumentos derivados no estandarizados.

Párrafo: Podrán negociarse en las bolsas de valores, valores admitidos a negociación en
otras bolsas de valores nacionales o extranjeras, en los términos establecidos en su
reglamento interno y de acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia. En estos casos, se
deberá prever la necesaria coordinación entre los respectivos sistemas de compensación y
liquidación de valores.

Artículo 288.- Funciones y atribuciones. Las funciones y atribuciones de las bolsas de
valores serán las siguientes:

1) Autorizar a los corredores de valores en las negociaciones que se realicen en la bolsa
en representación de los intermediarios de valores.

2) Realizar la inscripción de las emisiones de valores de oferta pública previamente
inscritas en el Registro.

3) Administrar sistemas de compensación y liquidación de los valores de oferta pública
que se establezcan reglamentariamente.

4) Realizar conexiones automatizadas con los mercados de valores internacionales.

5) Vigilar que los intermediarios de valores cumplan con los reglamentos dictados por la
respectiva bolsa.

6) Invertir en sociedades, tales como depósitos centralizados de valores, entidades de
contrapartida central y proveedoras de precios.

7) Fomentar la transacción de valores.

8) Proponer a la Superintendencia la introducción de nuevos productos financieros en la
negociación bursátil.

9) Realizar la inspección de los libros, registros y operaciones a sus afiliados, y

10) Realizar cualesquiera otras actividades que contribuyan al desarrollo del mercado de
valores, previa aprobación de la Superintendencia.

CAPÍTULO IV

Sistemas Electrónicos de Negociación Directa

Artículo 289.- Objeto. Los sistemas electrónicos de negociación directa, son mecanismos
centralizados de negociación, integrados por sistemas informáticos que tienen por objeto
permitir la negociación multilateral de valores directamente entre sus afiliados, sin
intermediación.
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Artículo 290.- Afiliados. Serán afiliados a los sistemas electrónicos de negociación directa,
los inversionistas institucionales en las condiciones siguientes:

1) Los intermediarios de valores, actuando por cuenta propia.

2) Las sociedades administradoras de fondos de inversión, las sociedades titularizadoras
y los fiduciarios de fideicomisos de oferta pública, actuando por cuenta de los
patrimonios autónomos que administren.

3) Las administradoras de fondos de pensiones, actuando por cuenta de los fondos de
pensiones que administren.

4) Los demás inversionistas institucionales, actuando por cuenta propia, y

5) Otros determinados reglamentariamente.

Artículo 291.- Valores admisibles a negociación. Son admisibles para ser negociados en
un sistema electrónico de negociación directa, únicamente valores de renta fija en mercado
secundario. Podrán ser admitidos a negociación en mercado primario, únicamente valores
de emisores diferenciados.

CAPÍTULO V

Sistemas de Registro de Operaciones sobre Valores

Artículo 292.- Objeto. Los sistemas de registro de operaciones sobre valores tienen por
objeto recibir y registrar información de transacciones bilaterales sobre valores celebradas
en el Mercado OTC, divulgando información al mercado de valores sobre dichas
transacciones u operaciones bajo las reglas y condiciones establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

Artículo 293.- Administradoras de sistemas de registro de operaciones sobre valores.
Podrán fungir como administradoras de sistemas de registro de operaciones sobre valores,
las administradoras de mecanismos centralizados de negociación, los depósitos
centralizados de valores y las entidades de contrapartida central. La Superintendencia podrá
administrar sistemas de registro de operaciones sobre valores mientras dicha actividad no
sea ejercida por un tercero.

Artículo 294.- Usuarios. Serán usuarios de los sistemas de registro de operaciones sobre
valores, los intermediarios de valores actuando por cuenta propia y de clientes, y los demás
inversionistas institucionales, actuando únicamente por cuenta propia.

Artículo 295.- Valores admisibles a registro. Son admisibles en el sistema de registro,
únicamente los valores de oferta pública de renta fija  e instrumentos derivados no
estandarizados.
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Artículo 296.- Obligación de registrar operaciones. Todas las operaciones y
transacciones realizadas en el Mercado OTC, deben ser registradas en el sistema de registro
de operaciones sobre valores por las partes intervinientes. Dicho registro, será condición
necesaria e indispensable para que las operaciones y transacciones celebradas sean
compensadas y liquidadas.

Párrafo I: El registro de las operaciones y transacciones deberá efectuarse en el tiempo,
forma y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Párrafo II: La omisión en el cumplimiento de la obligación de registrar oportuna y
adecuadamente las operaciones y transacciones por parte de los usuarios, así como la
ejecución de transacciones en violación al deber de mejor ejecución, se consideran como
conductas contrarias a la integridad y transparencia en el mercado de valores,
constituyéndose en una infracción muy grave.

Artículo 297.- Obligaciones de los inversionistas institucionales. Los inversionistas
institucionales que operen en el Mercado OTC por cuenta propia, deberán contar con
procedimientos, controles y sistemas de gestión de transacciones y operaciones que les
permitan acreditar que sus transacciones y operaciones fueron ejecutadas de conformidad
con la política de ejecución de la entidad, la cual deberá contemplar los supuestos en los
cuales la entidad realizará transacciones u operaciones en condiciones de mercado
diferentes. La documentación que avale las transacciones realizadas, deberá estar
disponible a la Superintendencia, las autoridades competentes y las administradoras de los
sistemas electrónicos de negociación directa y de los sistemas de registro de operaciones
sobre valores, cuando se lo soliciten.

Artículo 298.- Operaciones con partes vinculadas. Las operaciones en el Mercado OTC
realizadas entre partes vinculadas se realizarán en condiciones de mercado.

TÍTULO XVI

DELOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VALORES Y DE
LOS DEPÓSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES

CAPÍTULO I

Compensación y Liquidación

Artículo 299.- Sistemas de compensación y liquidación de valores. Para efectos de esta
ley, los sistemas de compensación y liquidación de valores son el conjunto de actividades,
acuerdos, agentes, normas, procedimientos y mecanismos que tengan por objeto la
confirmación, compensación y liquidación de operaciones sobre valores sujetos a la
reglamentación y autorización de la Superintendencia.
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Párrafo I: Se entiende por compensación, el proceso mediante el cual se establecen las
obligaciones de entrega de valores y transferencia de fondos de los participantes de un
sistema de compensación y liquidación de valores. La compensación podrá hacerse a través
de mecanismos bilaterales o multilaterales.

Párrafo II: Se entiende por liquidación el proceso mediante el cual se cumplen
definitivamente las obligaciones provenientes de una operación firme e irrevocable sobre
valores de oferta pública, donde una parte entrega valores de oferta pública y la otra efectúa
la transferencia de los fondos.

Párrafo III: Los sistemas de compensación y liquidación de valores de oferta pública serán
administrados por entidades previamente autorizadas por la Superintendencia y la Junta
Monetaria, en el ámbito de sus respectivas competencias. Dichos sistemas deberán
incorporar en sus reglamentos, criterios objetivos y equitativos para la participación en el
mismo.

Párrafo IV: La liquidación de los montos en efectivo de las operaciones de los sistemas de
compensación y liquidación de valores, deberá efectuarse en cuentas del Banco Central de
la República Dominicana, en sujeción a las normas y procedimientos que la Junta
Monetaria determine.

Artículo 300.- Acceso. Los participantes del mercado de valores autorizados por la
Superintendencia, podrán acceder a los sistemas de compensación y liquidación de valores
previa firma del contrato de servicios entre el solicitante y el administrador del sistema.

Artículo 301.- Firmeza de las órdenes de transferencia. Se entiende por orden de
transferencia, la instrucción incondicional dada por un participante a un sistema de
compensación y liquidación de valores de oferta pública a través de un mecanismo
centralizado de negociación o un sistema de registro de operaciones, sobre valores, para
que se efectúe la entrega de un valor o valores de oferta pública.

Párrafo: Las órdenes o instrucciones de transferencia, la compensación que tenga lugar
entre ellas, las obligaciones resultantes de dicha compensación, y las órdenes o
instrucciones que tengan por objeto liquidar cualesquiera otros compromisos previstos por
el sistema de compensación y liquidación de valores, para asegurar el buen fin de las
mismas, serán firmes, vinculantes y legalmente exigibles para la parte obligada a su
cumplimiento, y oponibles frente a terceros una vez sean liquidadas, no pudiendo ser
anuladas ni impugnadas por ninguna causa.

Artículo 302.- Efectos de la orden de transferencia. Una vez aceptada una orden o
instrucción de transferencia por el sistema de compensación y liquidación, los valores y los
respectivos fondos, no podrán ser objeto de medidas judiciales o administrativas, incluidas
las medidas cautelares, órdenes de retención o similares, así como las derivadas de normas
de disolución, o acuerdos globales de reestructuración de deudas, que tengan por objeto
prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los pagos que deban efectuarse a través de
dicho sistema, hasta después de la fecha de liquidación de las operaciones.
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Párrafo I: Las órdenes o instrucciones de transferencia aceptadas, los actos necesarios para
su cumplimiento y las operaciones que de aquellas se derivan no podrán impugnarse,
anularse o declararse ineficaces.

Párrafo II: La impugnación o anulación de una orden o instrucción de transferencia, sólo
surtirá sus efectos respecto a órdenes o instrucciones de transferencia no firmes a partir del
momento en que sean notificadas al administrador del sistema de compensación y
liquidación de acuerdo con las normas aplicables. La notificación deberá hacerse mediante
acto de alguacil al representante legal del administrador de dicho sistema.

Artículo 303.- Garantías entregadas por cuenta de los participantes. Las garantías
entregadas por cuenta de un participante a un sistema de compensación y liquidación de
valores, sean propias o de un tercero, que estén afectas al cumplimiento de operaciones u
órdenes de transferencia aceptadas por el sistema, así como de la compensación y
liquidación que resulten de éstas, no podrán ser objeto de reivindicación, embargo,
secuestro, retención u otra medida cautelar similar, administrativa o judicial, hasta tanto no
se cumplan enteramente las obligaciones derivadas de tales operaciones u órdenes.

Párrafo I: Los actos por virtud de los cuales se constituyan, incrementen o sustituyan
dichas garantías serán irrevocables y no podrán impugnarse, anularse o declararse
ineficaces.

Párrafo II: Las garantías entregadas por cuenta de un participante en un sistema de
compensación y liquidación de operaciones, podrán aplicarse a la liquidación de las
obligaciones garantizadas, aún en el evento en que el otorgante sea objeto de un proceso
concursal o de liquidación o de un acuerdo de reestructuración. Se entenderá, sin embargo,
que el sobrante que resulte de la liquidación de las obligaciones correspondientes con cargo
a las citadas garantías, será parte del patrimonio del otorgante para efectos del respectivo
proceso.

Párrafo III: Las garantías a que se refiere este artículo se podrán hacer efectivas, sin
necesidad de trámite judicial alguno, conforme a los reglamentos del correspondiente
sistema de compensación y liquidación de valores, los cuales serán de obligado
cumplimiento.

CAPÍTULO II

Depósitos Centralizados de Valores

Artículo 304.- Depósitos centralizados de valores. Sólo se reconocen los depósitos
centralizados de valores y el Banco Central de la República Dominicana, como entidades
facultadas para crear y llevar el libro contable que conforma el registro de propiedad de los
valores entregados en depósito, mediante el cual se instrumenta el sistema de anotación en
cuenta.
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Párrafo: Los depósitos centralizados de valores se regirán por esta ley y sus reglamentos,
que determinarán el régimen de funcionamiento de los depósitos centralizados de valores,
los servicios prestados, su régimen económico, los procedimientos de fijación y
comunicación de tarifas y las condiciones y principios bajo los cuales dicha sociedad
prestará los referidos servicios, los procedimientos para asegurar la entrega de valores y su
pago, así como las garantías de todo tipo que deban constituir las sociedades
administradoras de mecanismos centralizados de negociación y sistemas de registro de
operaciones sobre valores en los sistemas gestionados por los depósitos centralizados de
valores.

Artículo 305.- Supervisión y Vigilancia. Los depósitos centralizados de valores estarán
sujetos a la supervisión de la Superintendencia y a la vigilancia del Banco Central de la
República Dominicana, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Párrafo: En caso de confluencia de competencias de supervisión y vigilancia  entre la
Superintendencia y el Banco Central de la República Dominicana, ambas instituciones
coordinarán sus actuaciones bajo el principio de la tutela del funcionamiento de los
mercados de valores. Se entiende que los aspectos de organización interna de los depósitos
centralizados de valores, corresponden a la Superintendencia; y, la vigilancia del sistema de
pagos y liquidación de valores al Banco Central de la República Dominicana.

Artículo 306.- Requisitos para la autorización. La autorización de la solicitud de
inscripción en el Registro de una sociedad anónima para fungir como depósito centralizado
de valores, requiere del solicitante el cumplimiento previo de las condiciones mínimas
siguientes:

1) Poseer un capital suscrito y pagado mínimo de cincuenta y cuatro millones de pesos
dominicanos (RD$54,000,000.00), totalmente en efectivo, indexado anualmente
conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la
República Dominicana, y los índices patrimoniales y garantías de riesgo requeridos.

2) Reflejar contablemente en la llevanza de sus libros el principio de separación
patrimonial que requiere identificar y distinguir los valores depositados en la
sociedad, bajo el sistema de anotación en cuenta de los activos registrados en el
balance del depósito centralizado de valores.

3) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

4) Contar con miembros del consejo de administración, principales ejecutivos que no se
encuentren impedidos o inhabilitados para ejercer el comercio, de acuerdo a lo
establecido en esta ley y sus reglamentos.

5) Contemplar obligatoriamente en su reglamento interno los mecanismos que aseguren
la apropiada y oportuna difusión a los titulares y al mercado en general, de todas las
decisiones relevantes que adopte el depósito centralizado de valores.
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6) Contar con instalaciones y sistemas que permitan asegurar el resguardo y seguridad de
los valores encargados para su custodia y transferencia, y

7) Cumplir los demás requerimientos establecidos reglamentariamente.

Artículo 307.- Participación significativa. Ninguna persona física o jurídica puede ser
propietaria, directa o indirecta, de un depósito centralizado de valores que representen más
de treinta por ciento (30%) del capital suscrito y pagado de la entidad.

No obstante, las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de negociación
podrán presentar hasta el treinta y cuatro por ciento (34%) del capital suscrito y pagado de
la entidad.

Párrafo: Los depósitos centralizados de valores constituidos antes de la entrada en vigor de
esta ley, deberán realizar los aumentos a su capital necesarios para ajustar las
participaciones accionarias que superen los límites establecidos por este artículo.

Artículo 308.- Funciones y atribuciones. El depósito centralizado de valores tendrá las
funciones y atribuciones siguientes:

1) Llevar el registro contable correspondiente a valores representados por medio de
anotaciones en cuenta inscritos en el Registro.

2) Llevar a cabo la desmaterialización de títulos valores físicos previamente inscritos en
el Registro.

3) Prestar servicios técnicos y operativos directamente relacionados con los de registro y
cualesquiera otros requeridos para que el depósito centralizado de valores colabore y
coordine sus actuaciones con otros ámbitos y sistemas de registro, compensación y
liquidación de valores de oferta pública, y pueda participar en estos últimos.

4) Desarrollar funciones registrales relativas a los valores de oferta pública inscritos en
el Registro, cuando sea necesario para facilitar la liquidación de operaciones sobre los
mismos.

5) Crear y llevar como registrador, el libro contable que conforma el registro de
propiedad de los valores entregados en depósito, mediante el cual se instrumenta el
sistema de anotación en cuenta.

6) Administrar sistemas de compensación y liquidación de valores de oferta pública, así
como liquidar operaciones de valores de oferta pública en los mecanismos
centralizados de negociación y en el Mercado OTC, que hayan sido previamente
listadas en los sistemas de registro de operaciones.

7) Instrumentar transferencias de valores entre sus participantes, bajo la modalidad de
entrega libre de pago.

8) Registrar gravámenes y otros derechos reales sobre los valores depositados.

9) Actuar como agente de pago de valores de oferta pública inscritos en el Registro.
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10) Administrar sistemas de registro de operaciones sobre valores, y

11) Las demás que se determinen reglamentariamente.

Artículo 309.- Servicios ofrecidos. Los depósitos centralizados de valores ofrecerán sus
servicios a los emisores, los mecanismos centralizados de negociación, los sistemas de
registro de operaciones sobre valores, las entidades de contrapartida central, las sociedades
anónimas que inscriban sus acciones en el Registro voluntariamente y aquellas entidades
que califiquen para ser consideradas como participantes.

Párrafo I: Se entiende por participante del depósito centralizado de valores, una persona
jurídica que ha suscrito un contrato de servicios con el depósito centralizado de valores para
acceder a los servicios de custodia, liquidación y demás servicios asociados a éstos, estando
el participante obligado a cumplir con las reglas y procedimientos establecidos por el
depósito centralizado de valores, en sus reglamentos internos respecto de dichos servicios.

Párrafo II: Podrán acceder a los servicios de los depósitos centralizados de valores en
calidad de participantes, siempre que cumplan con los requisitos de acceso establecidos en
sus reglamentos internos, las personas jurídicas siguientes:

1) Los intermediarios de valores, actuando por cuenta propia y por cuenta de clientes.

2) Las entidades de intermediación financiera, actuando por cuenta propia.

3) Las sociedades administradoras de fondos de inversión, las sociedades titularizadoras
y las fiduciarias, actuando por cuenta propia y de los patrimonios autónomos que
administran.

4) Las administradoras de fondos de pensiones, actuando por cuenta propia y de los
fondos de pensiones que administran.

5) El Gobierno Central de la República Dominicana.

6) El Banco Central de la República Dominicana, actuando por cuenta propia.

7) Otros países soberanos y sus respectivos Bancos Centrales.

8) Organismos multilaterales de los cuales República Dominicana sea miembro.

9) Las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de negociación.

10) Depósitos centralizados de valores autorizados por la Superintendencia y equivalentes
en el exterior.

11) Custodios calificados del exterior.

12) Entidades de contrapartida central.

13) Las sociedades anónimas que inscriban sus acciones en el Registro de manera
voluntaria, y

14) Otros que sean calificados como tales en esta ley y sus reglamentos, actuando por
cuenta propia.
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Artículo 310.- Valores admisibles en depósito. Los valores inscritos en el Registro son
admisibles para ser depositados en un depósito centralizado de valores mediante el sistema
de anotaciones en cuenta.

Artículo 311.- Cuentas de custodia. Los depósitos centralizados de valores abrirán
cuentas de custodia a favor de sus participantes, en las que se registrarán los valores de
oferta pública propiedad de éstos.

Párrafo I: Los intermediarios de valores deberán requerir al depósito centralizado de
valores la apertura de cuentas de custodia a favor de sus clientes.

Párrafo II: Los intermediarios de valores podrán ordenar al depósito centralizado de
valores debitar o acreditar las cuentas de sus clientes, como consecuencia de operaciones
pactadas en el mercado de valores, en base a las instrucciones u órdenes recibidas de sus
clientes, conforme lo establecido en esta ley y sus reglamentos. En este caso, dicho débito o
crédito será realizado a través de los sistemas de compensación y liquidación administrados
por el depósito centralizado de valores.

Párrafo III: Los depósitos centralizados de valores, establecerán en su reglamento interno
los requisitos que deberán cumplirse para realizar la transferencia de la propiedad de
valores inscritos en el Registro, que impliquen el pago de una contraprestación monetaria o
no, de acuerdo al párrafo anterior.

Artículo 312.- Información al emisor y al representante de tenedores. Los depósitos
centralizados de valores están obligados a comunicar a los emisores y a los representantes
de los tenedores de los valores anotados en cuenta, periódicamente o a petición de éstos, la
información relativa a la identidad de los propietarios de dichos valores, de conformidad
con lo establecido reglamentariamente. Esta obligación será sin perjuicio de que éstos
deben guardar los correspondientes niveles de confidencialidad sobre la información
recibida y su uso respecto o en relación a terceros.

Párrafo: Sin perjuicio de otras obligaciones de información a que se refiere esta ley, el
depósito centralizado de valores facilitará a la Superintendencia y a través de ésta, a los
distintos organismos supervisores en el ámbito de sus competencias, la información que le
sea requerida sobre las actividades de registro, compensación y liquidación en los sistemas
gestionados por ellos, siempre que dicha información esté disponible.

Artículo 313.- Tarifas que aplican al depósito centralizado de valores. Los montos de
las tarifas cobradas por depósitos centralizados de valores, se determinarán libremente
según lo establezcan sus estatutos y reglamentos internos, y deberán darse a conocer al
público de conformidad con lo que disponga la Superintendencia.

Párrafo: Los conceptos y tipos de las tarifas deberán ser establecidos reglamentariamente
por el Consejo y deberán estar fundamentadas por los costos administrativos y operativos,
guardando un margen de rentabilidad razonable.
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Artículo 314.- Convenios. El depósito centralizado de valores podrá establecer convenios
con entidades nacionales y extranjeras, públicas o privadas, que desempeñen todas o
algunas funciones análogas, entidades de contrapartida central u otras, con sujeción a lo
dispuesto en esta ley y sus reglamentos, para la apertura y llevanza de cuentas o para otras
actividades del depósito centralizado de valores.

Párrafo: Estos convenios no alterarán el régimen de responsabilidad respecto del
cumplimiento de sus obligaciones, ni podrán implicar la pérdida del control de la actividad
por parte del depósito centralizado de valores.

Artículo 315.- Normativa interna. El depósito centralizado de valores tendrá un
reglamento interno, que será de obligado cumplimiento, oponible y vinculante a sus
participantes, el cual requerirá de la aprobación de la Superintendencia.

Artículo 316.- Normativa complementaria. Los requisitos necesarios para la constitución
y funcionamiento del depósito centralizado de valores, incluyendo lo referente a sus
participantes y sus categorías y las cuentas de custodia, así como los manuales de
contabilidad y planes de cuentas contentivos de las políticas contables que han de aplicar al
registro de transacciones y a la elaboración de estados financieros de los depósitos
centralizados de valores, se establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO III

Entidades de Contrapartida Central

Artículo 317.- Organización. Las entidades de contrapartida central, además de regirse por
las normas previstas en esta ley y sus reglamentos, se regirán por su reglamento interno, que
tendrá el carácter de norma de ordenación y disciplina del mercado de valores.

Artículo 318.- Requisitos para la autorización. Para las sociedades anónimas adquirir
autorización, deberán fungir como entidad de contrapartida central y deberán cumplir los
requisitos siguientes:

1) Poseer un capital suscrito y pagado mínimo de cincuenta y cuatro millones de pesos
dominicanos (RD$54,000,000.00), totalmente en efectivo, indexado anualmente
conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la
República Dominicana, e índices patrimoniales y garantías de riesgo requeridos.

2) Cumplir con las disposiciones de gobierno corporativo establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

3) Contar con oficinas, instalaciones, sistemas contables y sistemas informáticos
adecuados para desarrollar sus actividades.

4) Contar con miembros del consejo de administración, principales ejecutivos y
empleados que no se encuentren impedidos o prohibidos para ejercer el comercio ni
estar inhabilitados para actuar de acuerdo a lo establecido en esta ley, y
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5) Los demás requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 319.- Participación significativa. Ninguna persona física o jurídica puede ser
propietaria, directa o indirecta, de una entidad de contrapartida central que represente más
del treinta por ciento (30%) del capital suscrito y pagado de la entidad, exceptuando a las
sociedades administradoras de mecanismos centralizados de negociación y a los depósitos
centralizados de valores.

Artículo 320.- Funciones y atribuciones. Las funciones y atribuciones de las entidades de
contrapartida central son las siguientes:

1) Constituirse como acreedoras y deudoras recíprocas de los derechos y obligaciones
que deriven de operaciones que hubieren sido previamente aceptadas para su
compensación y liquidación, asumiendo tal carácter frente a las partes en la operación
de forma irrevocable, quienes, a su vez, mantendrán el vínculo jurídico con la
contraparte central y no entre sí.

2) Administrar sistemas de compensación y liquidación de los valores de oferta pública
que se establezcan reglamentariamente.

3) Administrar sistemas de registro de operaciones sobre valores.

4) Exigir, recibir y administrar las garantías otorgadas para su adecuado funcionamiento.

5) Exigir a los participantes del mercado de valores que actúen como sus contrapartes,
respecto de las operaciones en las que se constituyan como deudora y acreedora
recíproca, constituir garantías en dinero, valores u otros activos que les permitan a
dichos participantes el cumplimiento de las obligaciones frente a ella.

6) Expedir certificaciones de los actos que realicen en el ejercicio de sus funciones. Las
certificaciones de sus registros en las que conste el incumplimiento de sus
contrapartes frente a la sociedad, tendrán fuerza de título ejecutorio, para los efectos
judiciales correspondientes.

7) Ejecutar en nombre y por cuenta de las entidades contratantes, las obligaciones
derivadas de operaciones realizadas sobre instrumentos financieros.

8) Fungir como entidad de autorregulación, y

9) Las demás que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 321.- Supervisión y vigilancia.- La entidad de contrapartida central estará sujeta
a la supervisión de la Superintendencia y la vigilancia del Banco Central de la República
Dominicana, en sus respectivos ámbitos de competencia.

Párrafo: En caso de confluencia de competencias de supervisión y vigilancia entre la
Superintendencia y el Banco Central de la República Dominicana, ambas instituciones
coordinarán sus actuaciones bajo el principio de la tutela del funcionamiento de los
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mercados de valores. Se entiende que los aspectos de organización interna de las entidades
de contrapartida central, corresponden a la Superintendencia; y, la vigilancia del sistema de
pagos, al Banco Central de la República Dominicana.

Artículo 322.- Garantías. Las garantías que los miembros de las entidades de
contrapartida central y los clientes de éstas constituyan de conformidad con lo establecido
en su reglamento interno y en relación con cualesquiera operaciones realizadas en el ámbito
de su actividad, solo responderán frente a las entidades a cuyo favor se constituyeron y
únicamente por las obligaciones derivadas, tanto de tales operaciones para con la entidad de
contrapartida central o con los miembros de ésta, como por la condición de miembro de la
entidad de contrapartida central.

Párrafo I: Si un miembro de las entidades de contrapartida central o un cliente de éstos
dejara de atender, en todo o en parte, las obligaciones contraídas frente a la entidad de
contrapartida central o frente al miembro, éstos podrán disponer de los bienes aportados en
garantía por el incumplidor, pudiendo a tal fin adoptar las medidas necesarias para su
satisfacción en los términos que se establezcan en el reglamento interno de la entidad de
contrapartida central.

Párrafo II: Sin perjuicio de lo anterior, el sobrante que reste después de la liquidación de
las operaciones, se incorporará a la masa patrimonial concursal del cliente en cuestión.

Artículo 323.- Acuerdos. Con sujeción a lo dispuesto en ésta y otras leyes que les sean
aplicables, así como a lo que se establezca reglamentariamente, la entidad de contrapartida
central podrá establecer acuerdos con otras entidades nacionales o extranjeras, cuyas
funciones sean análogas o que gestionen sistemas de compensación y liquidación de
valores, participar en el accionariado de dichas entidades o admitir a las mismas como
accionistas. Dichos acuerdos, requerirán la aprobación de la Superintendencia y deberán
cumplir con los requisitos que se determinen en el reglamento interno de la propia entidad.

Artículo 324.- Normativa interna. La entidad de contrapartida central tendrá un
reglamento interno, que será de obligado cumplimiento, oponible y vinculante a sus
miembros, el cual requerirá de la aprobación de la Superintendencia.

Párrafo: Dicho reglamento regulará el régimen de funcionamiento de la entidad, los
servicios prestados por la misma, los requisitos de acceso a la condición de miembro, las
clases de miembros, con especificación de los requisitos técnicos y de solvencia exigibles,
las garantías exigidas a los miembros y en relación a los riesgos asociados y la información
que deberán facilitar éstos en relación con las operaciones que comuniquen a aquélla, así
como el régimen económico de la entidad de contrapartida central y cualesquiera otros
aspectos que se precisen reglamentariamente.
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Artículo 325.- Normativa complementaria. Los requisitos necesarios para la constitución
y funcionamiento de las entidades de contrapartida central, incluyendo lo referente al
régimen de garantías, sus miembros y sus manuales de contabilidad, y planes de cuentas
contentivos de las políticas contables que han de aplicar al registro de transacciones y a la
elaboración de estados financieros, se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO XVII

DEL FONDO DE GARANTÍA Y LAS MEDIDAS JUDICIALES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 326.- Fondo de garantía. Las sociedades administradoras de mecanismos
centralizados de negociación, los depósitos centralizados de valores y las entidades de
contrapartida central, podrán constituir un fondo de garantía con cargo a sus afiliados,
participantes o miembros, conforme aplique, en relación a las obligaciones asumidas por su
participación en dicho mecanismo centralizado, depósito centralizado o entidad de
contrapartida central, en calidad de administradores del sistema de compensación y
liquidación.

Párrafo: Este fondo estará destinado para hacer frente a los compromisos no cumplidos
por sus afiliados, participantes o miembros, conforme aplique. La forma de constitución del
fondo de garantía, su administración y su funcionamiento serán establecidos
reglamentariamente.

Artículo 327.- Administración del fondo de garantía. El fondo de garantía podrá ser
administrado por las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de
negociación, los depósitos centralizados de valores y las entidades de contrapartida central
de manera conjunta o por la Superintendencia, en caso de no existir un acuerdo de
administración entre las partes interesadas, conforme a lo establecido reglamentariamente.

Sección I

Embargos y Medidas Judiciales

Artículo 328.- Embargos y medidas judiciales. En virtud de que las sociedades
administradoras de mecanismos centralizados de negociación, los depósitos centralizados
de valores y las entidades de contrapartida central prestan un servicio al público, antes de la
ejecución de cualquier embargo, secuestro u otra medida judicial sobre activos propios de
dichas sociedades, el juez debe notificar a la Superintendencia, todo lo que sea conducente
para formar criterio acerca del asunto, a fin de que dicha institución adopte las previsiones
necesarias para que no se interrumpa la actividad o servicio de la sociedad afectada, en un
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plazo máximo de veinticuatro (24) horas a partir de la notificación. En este caso el proceso
se suspenderá hasta tanto se adopten las medidas que la Superintendencia considere
convenientes, durante el cual no se podrán movilizar los activos de la entidad en perjuicio
de sus acreedores. La violación al procedimiento antes indicado ocasiona la nulidad del
mismo.

TÍTULO XVIII

ASPECTOS TRIBUTARIOS DEL MERCADO DE VALORES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 329.- Sujeción régimen ordinario. Los rendimientos y las transacciones realizadas
en el mercado de valores se encuentran sujetas al régimen ordinario de tributación establecido
en el Código Tributario, salvo las excepciones contenidas en esta ley.

Artículo 330.- Tributación de patrimonios autónomos. La transferencia de bienes o
activos para la conformación de un patrimonio autónomo, no estará sujeta al Impuesto
sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), ni al impuesto sobre
transferencia inmobiliaria.

Párrafo I: Para fines tributarios, en el caso de los fondos de inversión, se considerará como
período de conformación del patrimonio, los tres (3) años contados desde la inscripción del
fondo en el Registro del Mercado de Valores, a los fines de aplicar la exención de los
impuestos señalados en la parte capital de este artículo.

Párrafo II: Las rentas obtenidas por el patrimonio autónomo no están sujetas al pago del
impuesto sobre la renta. No obstante, la sociedad que administre el patrimonio autónomo o
aquel que disponga la Administración Tributaria mediante norma general, deberá retener el
impuesto sobre la renta aplicado a los rendimientos que obtengan los inversionistas en
dicho patrimonio autónomo, de acuerdo a la tasa de tributación que dispone el Código
Tributario para las rentas de capitales.

Párrafo III: La restitución o devolución de bienes o activos que conforman el patrimonio
autónomo, al momento de su extinción, no estará sujeta, según la naturaleza del bien o
activo, al impuesto de ganancia de capital, Impuesto sobre Transferencia de Bienes
Industrializados y Servicios (ITBIS), impuesto sobre transferencia inmobiliaria, impuesto
sobre emisión de cheques y transferencias bancarias, siempre que sean transferidos a los
beneficiarios del patrimonio autónomo.
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Párrafo IV: El régimen tributario especial establecido en este artículo sólo alcanza al
patrimonio autónomo y no a terceros que contraten con el patrimonio.

Artículo 331.- Transacciones con valores. Las transacciones electrónicas realizadas con
valores inscritos en el Registro, no están sujetas al impuesto sobre emisión de cheques y
transferencias bancarias.

Artículo 332.- Registro de actos auténticos sobre valores y constitución de patrimonios
autónomos. El registro de los actos auténticos de constitución de los patrimonios
autónomos, así como de los actos auténticos mediante los cuales se hagan constar los
valores de una emisión, estarán exentos de pagar las tasas que la ley prevea para el registro
de contratos sin cuantía por ante las oficinas de Registro Civil que correspondan.

TÍTULO XIX

INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 333.- Sanciones administrativas. La Superintendencia está facultada para
imponer sanciones administrativas, directamente a las personas físicas o jurídicas, sujetas o
no a su regulación, por la comisión de una infracción establecida en esta ley. Las sanciones
administrativas no tendrán naturaleza indemnizatoria ni compensatoria, sino meramente
punitiva, debiendo el sancionado cumplir la sanción y además cumplir con las
disposiciones cuya infracción motivó la sanción.

Artículo 334.- Ámbito subjetivo. Las sanciones administrativas contempladas en este
capítulo aplicables a las personas físicas o jurídicas sujetas al ámbito de aplicación de esta
ley, incluyen a quienes ostenten de hecho o de derecho cargos de administración o
dirección de estas últimas, que infrinjan las disposiciones de esta ley y sus reglamentos, sin
perjuicio de las sanciones civiles y penales de objeto y naturaleza diferente que pudieran
corresponderle.

Párrafo I: A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, ostentan cargos de administración
o dirección en las personas jurídicas a que se refiere este artículo, los miembros de sus
consejos de administración, así como sus gerentes y principales ejecutivos, entendiéndose
por tales aquellas personas que, de hecho o de derecho, desarrollen en la entidad funciones
de alta dirección.

Párrafo II: Las personas jurídicas inscritas en el Registro serán solidariamente
responsables por las actuaciones de sus empleados.
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Artículo 335.- Categorías de infracciones y concurrencia. Las infracciones
administrativas tipificadas en esta ley, se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 336.- Infracciones muy graves. Constituyen infracciones muy graves, además de
los previamente establecidos en esta ley, los actos u omisiones siguientes:

1) Realizar actividades o utilizar las denominaciones exclusivas del mercado de valores
sin contar con la autorización de la Superintendencia o el Consejo, según
corresponda, o sin observar las condiciones establecidas en la autorización.

2) Realizar oferta pública de valores sin obtener la autorización previa de la
Superintendencia o sin observar las condiciones establecidas en la correspondiente
autorización.

3) No revelar información material o relevante o hacerlo de manera inexacta en el
prospecto de emisión de oferta pública.

4) Ejecutar operaciones de cambio de control, fusión, disolución y liquidación que
afecten a entidades inscritas en el Registro, sin contar con la autorización del Consejo
o de la Superintendencia, cuando corresponda, o no cumplir con el proceso
establecido para estas operaciones.

5) Realizar operaciones, transacciones o actividades prohibidas en virtud de esta ley o
que no estén dentro del objeto social de la entidad o actividades en forma o bajo
condiciones no autorizadas al participante del mercado de valores que se trate.

6) Realizar actos fraudulentos o utilizar a terceras personas físicas o jurídicas con la
finalidad de realizar operaciones prohibidas o para eludir esta ley, sus reglamentos, o
la normativa aplicable al mercado de valores.

7) Incumplir la reglamentación establecida para el registro contable de las operaciones
que conlleven irregularidades o inexactitudes relevantes que impidan conocer la
situación financiera del participante del mercado de valores.

8) Incumplir los requerimientos de adecuación establecidos en esta ley, sus reglamentos
o normas complementarias, en los plazos transitorios establecidos.

9) Realizar actos de disposición y administración de activos de un participante del
mercado de valores sujeto al procedimiento de disolución una vez iniciado el mismo.

10) Incumplir la obligación de someter sus operaciones anuales a una auditoría
independiente por auditores debidamente inscritos en el Registro.

11) Infringir el deber de comunicación de los hechos relevantes en los términos de esta
ley y sus reglamentos.

12) Incumplir una sanción impuesta por la comisión de una infracción grave.

13) Inobservar de forma reiterada las disposiciones sobre gobierno corporativo
establecidas en esta ley y sus reglamentos.

14) Inobservar los requerimientos establecidos en esta ley y sus reglamentos para la
colocación y negociación de valores de oferta pública.
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15) Inobservar las prohibiciones establecidas en esta ley a los participantes del mercado
de valores, los afiliados de los mecanismos centralizados de negociación y a los
usuarios de los sistemas de registro de operaciones sobre valores en el Mercado OTC.

16) Realizar operaciones con valores de oferta pública fuera de los mecanismos
centralizados de negociación o no registrar las operaciones pactadas con valores de
oferta pública en el Mercado OTC, en los sistemas de registro de operaciones sobre
valores establecidos en esta ley.

17) Liquidar y compensar operaciones o transacciones realizadas fuera de los mecanismos
centralizados de negociación o pactadas en el Mercado OTC, sin estar registradas en
los sistemas de registro de operaciones sobre valores.

18) Incumplir con el deber de mejor ejecución de las operaciones o transacciones
realizadas con sus clientes en los mecanismos centralizados de negociación y/o el
Mercado OTC.

19) Utilizar metodologías de calificación de riesgo diferentes a las registradas en la
Superintendencia.

20) Utilizar metodologías de valuación de instrumentos financieros diferentes a las
registradas en la Superintendencia.

21) Incumplir con la obligación de reserva sobre la información establecida en esta ley.

22) Ejecutar, por cuenta propia o ajena, operaciones con valores de oferta pública
haciendo uso de información privilegiada.

23) Resistir o negarse a la inspección de las autoridades competentes facultadas por esta
ley y/o demostrar falta de colaboración en la realización de tareas de inspección que
se ejecuten de conformidad con las disposiciones reglamentarias.

24) No proporcionar a la Superintendencia en el plazo establecido, los documentos, datos
o informaciones que le requiera dicha Superintendencia en el ejercicio de sus
funciones de investigación e inspección.

25) Eliminar, alterar, modificar, ocultar o destruir registros, documentos, soportes
tecnológicos o antecedentes de cualquier naturaleza, impidiendo o dificultando con
ello la fiscalización de la Superintendencia.

26) No practicar las correspondientes inscripciones sobre valores, las inexactitudes y sus
retrasos, así como el incumplimiento de las reglas establecidas para la llevanza del
registro contable por parte de los depósitos centralizados de valores.

27) No ejercer las facultades de autorregulación establecidas en esta ley.

28) No ejercer la obligación de inspección de los afiliados por parte de las entidades
autorreguladoras.

29) No ejercer la facultad disciplinaria de los afiliados por parte de las entidades de
autorregulación.

30) Inobservar las prohibiciones establecidas en esta ley para las ofertas públicas de
adquisición.
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31) Realizar operaciones o actividades sin cumplir con los índices y rangos patrimoniales
requeridos.

32) No constituir las garantías de gestión de riesgo requeridas en esta ley a favor de los
fondos de inversión administrados.

33) Incumplir con la publicación y/o la remisión de los estados financieros auditados.

34) Incumplir con la obligación de someterse a la supervisión en base consolidada
establecida en esta ley.

35) Sobregirar o mantener saldos deudores en las cuentas de custodia que conformen el
registro contable a cargo del depósito centralizado de valores.

36) Incumplir con lo establecido en el reglamento interno de un fondo de inversión por
parte del administrador del fondo de inversión, comité de inversiones y la sociedad
administradora de fondos de inversión.

37) Incumplir con los requisitos de contingencia y continuidad de operaciones
establecidos por esta ley y sus reglamentos, y

38) Realizar prácticas de manipulación de mercado.

Párrafo: Los participantes del mercado de valores que incumplan con los límites, índices y
rangos patrimoniales requeridos por esta ley, sus reglamentos y demás normas de la
Superintendencia, serán objeto de una sanción equivalente a un cinco por ciento (5%) del
monto del capital no cubierto. En caso de que no repongan inmediatamente el capital
correspondiente, serán objeto de una sanción equivalente al doble de la anterior.

Artículo 337.- Infracciones graves. Constituyen infracciones graves, los actos u omisiones
siguientes:

1) Inobservar las disposiciones sobre gobierno corporativo establecidas en esta ley y sus
reglamentos.

2) Inobservar las normas de conducta establecidas en esta ley y sus reglamentos, así
como la realización de prácticas abusivas con los clientes.

3) Incumplir con las obligaciones establecidas en esta ley, para los participantes del
mercado de valores y los afiliados o usuarios de los mecanismos centralizados de
negociación y/o los sistemas de registro de operaciones sobre valores.

4) Incumplir la obligación de obtener la autorización o aprobación de los estatutos,
reglamentos internos, manuales y contratos, prevista en esta ley y sus reglamentos.

5) Realizar publicidad engañosa sobre valores de oferta pública o sin cumplir con los
requisitos establecidos.

6) Incumplir la aplicación de una sanción por la comisión de una infracción leve.

7) Inobservar los requerimientos sobre participación significativa, composición e
incompatibilidades de los órganos de administración establecidos en esta ley, por
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parte de la sociedad administradora de mecanismos centralizados de negociación,
depósitos centralizados de valores y entidades de contrapartida central.

8) Incumplir con la reserva legal, garantías y mecanismos de cobertura dispuestos por
esta ley para los participantes del mercado de valores.

9) Inobservar las disposiciones sobre endeudamiento y apalancamiento establecidas para
los participantes del mercado de valores en esta ley y sus reglamentos.

10) Suministrar por parte de los participantes del mercado de valores información
inexacta o no veraz a los auditores externos y calificadoras de riesgo.

11) Presentar deficiencias en los procedimientos administrativos y contables; en los
mecanismos de control interno, incluidos los relativos a la gestión de riesgos; o en su
estructura organizativa, cuando tales deficiencias pongan en peligro la solvencia o la
viabilidad de la entidad.

12) No establecer las medidas necesarias y requeridas para impedir el flujo de
información privilegiada entre sus áreas de actividad, incluyendo las disposiciones
establecidas en esta ley y sus reglamentos sobre la separación física y funcional.

13) Incumplir con la entrega de valores y del pago del precio de las operaciones que
hayan pactado en dichos mecanismos, por parte de los afiliados y/o usuarios de
mecanismos centralizados de negociación o los sistemas de registro de operaciones
sobre valores.

14) Percibir comisiones o tarifas en cuantía superior a lo publicado y comunicado a la
Superintendencia o sin haber cumplido el requisito de previa publicación y
comunicación de las tarifas y comisiones a dicha institución.

15) Celebrar contratos con otras entidades pertenecientes a su mismo grupo financiero o
en los que uno o más miembros de su consejo de administración tenga interés, sin
contar con la aprobación previa del consejo de administración o en condiciones que
no sean equitativas o similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado.

16) No conservar información y documentación relativa a las operaciones de la entidad y
su contabilidad por el tiempo y en la forma establecidos en esta ley, sus reglamentos y
sus normas complementarias.

17) Incumplir los límites de participación en el capital establecidos en esta ley por parte
de las sociedades administradoras de mecanismos centralizados de negociación,
depósitos centralizados de valores y entidades de contrapartida central.

18) Infringir las normas en materia de prevención sobre lavado de activos, cuando esto no
constituya una infracción leve.

19) No publicar la información diaria requerida sobre el valor de las cuotas de los fondos
de inversión que administren, en sus oficinas o página web, por parte de las
sociedades administradoras de fondos de inversión.

20) No comunicar a la Superintendencia las informaciones o supuestos requeridos en esta
ley y sus reglamentos, cuando esto no constituya una infracción muy grave.
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21) Incumplir con los requisitos de capacidad, idoneidad, incompatibilidades e
inhabilidades establecidas por esta ley para los miembros del consejo de
administración, miembros de los comités de apoyo, principales ejecutivos y
empleados de los participantes del mercado de valores.

22) No suministrar a la Superintendencia, por parte de los auditores externos, los
informes, opiniones y demás elementos de juicio en lo que sustenten sus dictámenes o
conclusiones.

23) No comunicar a la Superintendencia, por parte de los proveedores de precios, los
cambios que se lleven a cabo a los precios actualizados para la valuación de valores
de oferta pública, instrumentos financieros derivados e índices.

24) Prestar servicios a los participantes del mercado de valores inobservando el principio
de independencia establecido en esta ley para los auditores externos, y

25) No publicar las calificaciones de riesgo realizadas sobre valores de oferta pública
inscritos en el Registro, así como sus modificaciones y cancelaciones, a través de los
medios de comunicación establecidos.

Artículo 338.- Infracciones leves. Constituyen infracciones leves, los actos u omisiones
siguientes:

1) Faltar con la remisión a la Superintendencia, en el plazo establecido
reglamentariamente o en las normas complementarias u otorgado por dicha
institución, particularmente los documentos, datos o informaciones periódicas u
ocasionales que deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en esta ley, sus
reglamentos de aplicación y sus normas complementarias, o requiera en el ejercicio de
sus funciones.

2) Faltar al deber de colaboración ante actuaciones de supervisión de la
Superintendencia, incluyendo la no comparecencia personal ordenada por dicha
institución ante una citación para la toma de la declaración, cuando fuere necesario.

3) Incumplir con el deber de veracidad informativa a la Superintendencia y al público en
general, cuando no sea considerado muy grave o grave.

4) Infracciones de preceptos de obligada observancia comprendidos en las normas
generales de ordenación y disciplina del mercado de valores que sean subsanables, no
ocasionen perjuicios a terceros o al mercado y no constituyan infracción muy grave o
grave, conforme a lo dispuesto en los artículos precedentes.

Artículo 339.- Tipos de sanciones administrativas. Las sanciones a aplicar por la
comisión de las infracciones establecidas por esta ley, podrán ser multas, suspensión de
actividades o de la negociación, revocación de la autorización para operar y exclusión del
Registro e inhabilitación.

Artículo 340.- Sanciones muy graves. Por la comisión de infracciones muy graves, se
impondrá al infractor una o más de las sanciones siguientes:
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1) Multa por importe de dos millones un de pesos dominicanos (RD$2,000,001.00) hasta
cinco millones de pesos dominicanos (RD$5,000,000.00), indexado anualmente
conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la
República Dominicana.

2) Multa equivalente a la ganancia obtenida por la realización de la conducta infractora,
en los casos donde dicho monto sea mayor al monto máximo sancionable indicado en
el numeral 1) anterior.

3) Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones o actividades que
pueda realizar el infractor en los mercados de valores, durante un plazo no superior a
cinco (5) años.

4) Suspensión de la condición de afiliado o usuario a un mecanismo centralizado de
negociación o los sistemas de registro de operaciones sobre valores, por un plazo no
superior a cinco (5) años.

5) Suspensión de la negociación de un instrumento financiero en los mecanismos
centralizados de negociación.

6) Revocación de la autorización para operar y exclusión del Registro.

7) Suspensión en el ejercicio del cargo de administración o dirección, o como corredor
de valores, administradores de fondos de inversión, gestores fiduciarios, asesores de
inversión y promotores de inversión, que ocupe el infractor en un participante del
mercado, por un plazo no superior a cinco (5) años, y

8) Separación del cargo de administración o dirección, o como corredor de valores,
administradores de fondos de inversión, gestores fiduciarios, asesores de inversión y
promotores de inversión, que ocupe el infractor en un participante del mercado con
inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier
participante del mercado, por un plazo no superior a cinco (5) años.

Párrafo: De manera excepcional, queda previsto que además de la sanción que
corresponda imponer al infractor por la comisión de infracciones muy graves, cuando la
infractora sea una persona jurídica, podrá imponerse una o más de las siguientes sanciones
a quienes, ejerciendo cargos de administración o dirección, o como corredor de valores,
administradores de fondos de inversión, gestores fiduciarios, asesores de inversión y
promotores de inversión, sean responsables de la infracción:

1) Suspensión en el ejercicio del cargo que ocupe el infractor en la entidad, por un plazo
no superior a tres (3) años, o

2) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o
dirección en un participante del mercado, por un plazo no superior a cinco (5) años.

Artículo 341.- Sanciones graves. Por la comisión de infracciones graves, se impondrá al
infractor una o más de las sanciones siguientes:
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1) Multa por importe de quinientos mil un pesos dominicanos (RD$500,001.00) hasta
dos millones de pesos dominicanos (RD$2,000,000.00), indexado anualmente,
conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central de la
República Dominicana.

2) Suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones o actividades que
pueda realizar el infractor en los mercados de valores, durante un plazo no superior a
un (1) año.

3) Suspensión de la condición de afiliado o usuario de un mecanismo centralizado de
negociación o los sistemas de registro de operaciones sobre valores, por un plazo no
superior a un (1) año.

4) Suspensión en el ejercicio del cargo de administración o dirección, o como corredor
de valores, administradores de fondos de inversión, gestores fiduciarios, asesores de
inversión y promotores de inversión, que ocupe el infractor en un participante del
mercado por plazo no superior a un (1) año, y

5) Revocación de la autorización para operar y exclusión del Registro.

Artículo 342.- Sanciones leves. Por la comisión de infracciones leves, se impondrá al
infractor:

1. Multa por importe de hasta quinientos mil pesos dominicanos (RD$500,000.00),
indexado anualmente, conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado por el
Banco Central de la República Dominicana.

2. En el caso de las infracciones por no envío o retraso de informaciones a la
Superintendencia, la persona de que se trate será objeto de una sanción pecuniaria que
estará en función de sus activos netos en la forma que lo determine
reglamentariamente el Consejo, sin que en ningún caso pueda ser mayor dicho monto
fijado por reglamento al monto a que se refiere este artículo.

Artículo 343.- Criterios para imponer sanciones. Al imponer las sanciones previstas en
este título, la Superintendencia tomará en cuenta los criterios siguientes:

1) Antecedentes del infractor.

2) Resistencia, negativa u obstrucción de la acción investigativa y de supervisión.

3) Renuencia a aplicar las disposiciones de la Superintendencia.

4) El impacto de la infracción para el mercado de valores.

5) Las circunstancias en las que tuvo lugar la infracción, y

6) El perjuicio causado.
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Párrafo I: Si un mismo hecho u omisión fuere constitutivo de dos (2) o más infracciones
administrativas, se tomará en consideración la más grave, y si las dos (2) infracciones son
igualmente graves, la que conlleve una sanción de mayor valor pecuniario.

Párrafo II: A la persona culpable de dos (2) o más infracciones administrativas, se le
impondrán todas las sanciones correspondientes a dichas infracciones.

Párrafo III: Al imponer las sanciones, la Superintendencia deberá contemplar que las
sanciones pecuniarias aplicables a las infracciones tipificadas no sean más beneficiosas
para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 344.- Pago de multas. Los cargos pecuniarios que la Superintendencia imponga
como sanción deberán ser pagados dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su
notificación y deberán ser depositados en una cuenta especial a favor de la
Superintendencia.

Párrafo: La ejecución de sanciones pecuniarias se practicará mediante el procedimiento de
apremio establecido en el Código Tributario.

Artículo 345.- Prescripción de infracciones. Las infracciones muy graves prescribirán a
los cinco (5) años, las graves a los tres (3) años y las leves al año (1). El plazo de
prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción
hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha
inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con el que la
infracción se consume.

Párrafo: La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador, renovándose el plazo de prescripción si el
expediente sancionador permaneciera paralizado durante tres (3) meses por causa no
imputable a aquellos contra quienes se dirija.

Artículo 346.- Publicidad de sanciones. Las sanciones administrativas impuestas por la
Superintendencia serán inscritas en el Registro una vez sean definitivas en sede
administrativa, tendrán carácter público y serán publicadas por ésta en su página web y en
cualquier otro medio que estime pertinente.

Artículo 347.- Recursos administrativos. Las sanciones administrativas impuestas por la
Superintendencia por la comisión de infracciones administrativas previstas en esta ley,
podrán ser objeto de un recurso de reconsideración ante el Superintendente o recurso
jerárquico por ante el Consejo.

Párrafo I: La forma y plazo de los recursos administrativos, se regirán por lo establecido
en la Ley sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de
Procedimiento Administrativo.
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Párrafo II: La interposición de los recursos administrativos no suspenderá la ejecución del
acto impugnado.

Artículo 348.- Procedimiento administrativo. La aplicación de sanciones administrativas
por parte de la Superintendencia, estará sujeta a los principios del procedimiento
sancionador administrativo contenidos en la Ley sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo y demás normas que
le sean aplicables.

Artículo 349.- Recurso jerárquico contra las decisiones de las entidades
autorreguladoras. Las decisiones de las entidades autorreguladoras, podrán ser apeladas
por ante la Superintendencia, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación
de la decisión de la entidad al afectado, debiendo la Superintendencia responder en un
plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, contado desde el momento de ser interpuesta
dicha apelación.

CAPÍTULO II

Delitos Penales

Artículo 350.- Competencia. Las acciones consideradas delictivas, consignadas en esta
ley, son de competencia de los tribunales colegiados de los juzgados de primera instancia
de la República Dominicana, de acuerdo a lo establecido en la normativa procesal vigente.
Su ejercicio es independiente de las acciones administrativas que puedan llevarse a cabo, y
como tal, no tienen influencia una decisión en otra.

Párrafo: El Ministerio Público tendrá las más amplias facultades para requerir
información, investigar y perseguir los delitos económicos y financieros contra el mercado
de valores previstos en la presente ley.

Artículo 351.- Delitos de acción pública. Se considerarán delitos de acción pública y
serán sancionados con las penas de tres (3) a diez (10) años de prisión mayor, así como con
el pago de multas de cien (100) hasta quinientos (500) salarios mínimos correspondientes al
sector financiero, las acciones punibles que se detallan a continuación:

1) Las autoridades, funcionarios y personal de la Superintendencia o del Consejo,
empleados, accionistas y miembros del consejo de administración y principales
ejecutivos de las personas y entidades sometidas a la regulación de esta ley, así como
cualquier persona física o jurídica, que conscientemente difundan por cualquier
medio, falsos rumores u organicen campañas difamatorias relativas a emisiones,
emisores, intermediarios de valores o cualquier otro participante del mercado que
comprometa la estabilidad del mercado.
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2) Las autoridades, los funcionarios y el personal de la Superintendencia o del Consejo,
empleados, accionistas y miembros del consejo de administración y principales
ejecutivos de las personas y entidades sometidas a la regulación de esta ley, que
divulgaren o revelaren cualquier información de carácter privilegiado, reservado o
confidencial sobre las operaciones del mercado de valores o sobre los asuntos
comunicados a la Superintendencia, o se aprovecharen de tales informaciones para su
lucro personal, efectúen o instruyan la celebración de operaciones, por sí o a través de
otra persona, sobre valores de oferta pública que tengan.

Párrafo: Quedan exentos de este ordinal, los intercambios de informaciones a los cuales
está obligada la Administración en virtud de esta ley y otras disposiciones legales que le
apliquen, vigentes al momento de la entrada en vigor de esta ley, siempre que estos
intercambios no sean utilizados para encubrir las acciones enunciadas en este numeral.

3) Los miembros del consejo de administración, principales ejecutivos, auditores,
comisarios y empleados de las personas y entidades sometidas a la regulación de esta
ley que:

i. Destruyan, alteren, desfiguren u oculten datos o antecedentes, los sistemas,
documentos físicos o electrónicos, libros, estados de cuentas, correspondencias
u otros documentos o que consientan la realización de estos actos y omisiones
con el fin de obstaculizar, dificultar, desviar o evadir la fiscalización que
corresponda efectuar a la Superintendencia o para ocultar o disfrazar las
operaciones realizadas.

ii. Hubieren elaborado, aprobado o presentado un balance o estado financiero
adulterado o falso, o que hubieren ejecutado o aprobado operaciones para
encubrir la situación de la persona jurídica o física que se trate.

iii. Omitan registrar en la contabilidad las operaciones efectuadas o alteren los
registros contables, o aumenten o disminuyan artificialmente los estados
financieros de las citadas entidades, para ocultar la verdadera naturaleza de las
operaciones realizadas o su registro contable.

iv. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad.

v. Proporcionen datos falsos u omitan datos en los documentos, informes,
dictámenes, opiniones, estudios o calificación de riesgo, determinación de
precios, que deban presentarse a la Superintendencia y al público en general, y

vi. Presenten a la Superintendencia y al público en general documentos o
información falsa o alterada con el objeto de ocultar su verdadero contenido o
contexto de un valor, producto, o actividad, o bien, asienten o declaren ante ésta
hechos falsos.
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4) Los accionistas, miembros del consejo de administración y principales ejecutivos de
una empresa, sociedad o institución, o cualquier persona física que a sabiendas,
realicen actividades propias del mercado de valores y/o reguladas por esta ley, sin
contar con la debida autorización de la autoridad competente, y

5) Las personas que participen directa o indirectamente, en actos de manipulación de
mercado en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 352.- Desviación de bienes. Incurren en un delito de acción pública y serán
sancionados con una pena de cinco (5) a diez (10) años de prisión mayor, así como al pago
de multas de doscientos (200) hasta mil (1,000) salarios mínimos correspondientes al sector
financiero, los miembros del consejo de administración, así como los directivos,
empleados, accionistas, y principales ejecutivos de las personas y entidades sometidas a la
regulación de esta ley que dispongan para sí o para un tercero de los bienes recibidos de un
cliente o de sus valores, para fines distintos a los ordenados o contratados por éste,
causándole o no con ello un daño patrimonial al cliente en beneficio económico propio o a
favor de un tercero, y sea directamente o a través de otra persona.

Artículo 353.- Delitos de acción pública a instancia privada. Serán sancionados con
prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos
del sector financiero, las personas que con motivo de una oferta pública de adquisición
forzosa de acciones de una sociedad anónima o títulos de crédito que representen dichas
acciones, inscritos en el Registro, paguen, entreguen o proporcionen cualquier
contraprestación, por sí o a través de otra persona, por encima del precio que en el mercado
tiene el valor, en favor de una persona o grupo de personas determinado que acepten su
oferta o de quien éstos designen, con la finalidad de adquirir el control o dominio de la
sociedad cotizada.

Párrafo I: Se impondrán las mismas penas a las personas que acepten la oferta en los
términos señalados en este artículo, reciban el premio o sobreprecio.

Párrafo II: Las conductas tipificadas en este artículo, se considerarán delitos de acción
pública a instancia privada y serán de la competencia de jueces unipersonales de primera
instancia.

Artículo 354.- Divulgación de información. Serán sancionadas con prisión de seis (6)
meses a dos (2) años y multas de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos del sector
financiero, las personas que:

1) A sabiendas o debiendo saber, difundan por sí o a través de un tercero, información
falsa sobre valores, o bien, respecto de la situación financiera, administrativa,
económica o jurídica de un emisor, a través de prospectos de emisión, suplementos,
folletos, reportes, revelación de eventos, hechos relevantes y demás documentos
informativos y, en general, de cualquier medio masivo de comunicación.
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2) A sabiendas o debiendo saber, oculten u omitan revelar información o eventos
relevantes, que en términos de este ordenamiento legal deban ser divulgados al
público o a los accionistas o tenedores de valores, salvo que se haya diferido su
divulgación en los términos de esta ley, y

3) Por sí o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier
medio de publicidad se ostenten como participantes del mercado de valores, sin contar
con la autorización de la autoridad competente conforme a ésta u otras leyes que les
sean aplicables.

Párrafo: Las conductas tipificadas en este artículo, se considerarán delitos de acción
pública a instancia privada y serán de la competencia de jueces unipersonales de primera
instancia.

Artículo 355.- Prescripción. La acción penal en los delitos a que se refiere esta ley,
prescribirá conforme a lo establecido en el Código Procesal Penal.

Artículo 356.- Disposiciones supletorias. Para lo no contemplado en esta ley en materia
de delitos, tendrá carácter supletorio lo dispuesto en el Código Penal y el Código Procesal
Penal Dominicano.

TÍTULO XX

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO I

Disposiciones Finales

Artículo 357.- Las relaciones laborales establecidas por la Superintendencia previo a la
entrada en vigencia de esta ley, deberán ejecutarse de acuerdo a las condiciones acordadas
entre dicha institución y su personal.

Artículo 358.- Esta ley deroga y sustituye la Ley No.19-00, del Mercado de Valores, de
fecha 8 de mayo de 2000 y todas las disposiciones legales, reglamentarias y toda norma en
cuanto se opongan a lo aquí dispuesto.

Artículo 359.- Se derogan de la Ley No.189-11, para el Desarrollo del Mercado
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, de fecha 16 de julio de 2011, los
artículos e incisos siguientes:

1) Artículo 29, párrafo I, inciso a).

2) Artículo 31, párrafo III, inciso b).

3) Artículo 72, párrafo I, inciso g), y

4) Artículos 93, 107, 108, 109 y 118.
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Artículo 360.-Se modifica la Ley No.189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y
el Fideicomiso en la República Dominicana, de fecha 16 de julio de 2011, para que en lo
adelante:

1) Toda referencia a valores titularizados, se refiera a valores titularizados y valores de
fideicomiso, según corresponda.

2) Toda referencia a titularizadoras, se refiera a sociedades titularizadoras y a fiduciarias
de fideicomisos de oferta pública de valores y productos, según corresponda, y

3) Toda referencia al artículo 107 de la Ley de Mercado de Valores No.19-00 en la Ley
para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República
Dominicana, se refiera a la definición dada en esta ley sobre titularización.

Artículo 361.-Se modifican los siguientes artículos de la Ley No.189-11 para el Desarrollo
del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, de fecha 16 de
julio del 2011, para que en lo adelante se lean:

“Artículo 25.- Personas jurídicas facultadas a fungir como fiduciarios. Sólo podrán fungir
como fiduciarios y realizar el negocio de fideicomiso las personas jurídicas constituidas de
conformidad con las leyes de la República Dominicana, cuyo fin exclusivo sea actuar como
tales, los bancos múltiples, las asociaciones de ahorros y préstamos, y otras entidades de
intermediación financiera previamente autorizadas a esos fines por la Junta Monetaria.

Párrafo I.- Las personas jurídicas constituidas en la forma de sociedades de conformidad
con las leyes de la República Dominicana, cuyo fin exclusivo sea fungir como fiduciarios,
deberán registrarse en la Dirección General de Impuestos Internos, informar sobre el
inicio de sus operaciones y cumplir con todas las disposiciones establecidas en este
capítulo, así como las que sean establecidas en el reglamento y normas complementarias,
que en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario deberá adoptar la Dirección
General de Impuestos Internos para estos fines, correspondiendo a ese organismo la
supervisión de esos fideicomisos, sin perjuicio de la supervisión que corresponda al tipo de
entidad de que se trate.

Párrafo II.- En el caso de que el uso del fideicomiso esté asociado a actividades vinculadas
a oferta pública de valores y productos, la supervisión estará a cargo de la
Superintendencia del Mercado de Valores, acorde a lo establecido en el párrafo I del
artículo 60 de esta ley”.

“Artículo 55. Párrafo II.- Para fines de inscripciones o registro del acto por ante el
Registro Civil, aplicarán únicamente las tasas previstas para contratos sin cuantía. Con
posterioridad a dicho registro, una copia certificada de este acto deberá ser registrada en
el Registro Mercantil. Cuando se trate de entidades de intermediación financiera, éstas
deberán notificar dicha inscripción a la Superintendencia de Bancos”.
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“Artículo 56 Párrafo I.- El o los fideicomitentes deberán instrumentar este tipo de
fideicomiso por acto constitutivo, conforme a lo dispuesto en esta ley. Para fines de
inscripciones o registro de este acto por ante el Registro Civil, aplicarán únicamente las
tasas previstas para contratos sin cuantía. Con posterioridad a dicho registro, una copia
certificada de este acto deberá ser registrada en el Registro Mercantil. Cuando se trate de
entidades de intermediación financiera estas deberán notificar dicha inscripción a la
Superintendencia de Bancos”.

“Artículo 57.- Fideicomiso de inversión. Es la modalidad de fideicomiso celebrado por un
fiduciario con sus clientes, para beneficio de éstos, o de terceros designados por ellos, en
el cual se consagra como finalidad principal la inversión o colocación, a cualquier título,
de sumas de dinero de conformidad con las instrucciones contenidas en el acto
constitutivo.

Párrafo III.- Para fines de inscripciones o registro del acto constitutivo correspondiente
por ante el Registro Civil, aplicarán las tasas previstas. Con posterioridad a dicho
registro, una copia certificada de este acto deberá ser registrada en el Registro
Mercantil”.

“Artículo 72, incisos:

h) Valores de fideicomiso: Son aquellos valores que están respaldados por fideicomisos de
oferta pública dentro de un proceso de titularización, al amparo de la Ley sobre Mercado
de Valores y las disposiciones que se establecen en el capítulo del fideicomiso de esta ley.

i) Valores titularizados: Son valores de oferta pública originados mediante procesos de
titularización, emitidos por una sociedad titularizadora con cargo a un patrimonio
separado, al amparo de la Ley sobre Mercado de Valores y las disposiciones que se
establecen en esta ley”.

Artículo 362.-Se modifica el literal b) del artículo 56 de la Ley Monetaria y Financiera
No.183-02, del 21 de noviembre de 2002, para que donde se indique Secreto Bancario se
sustituya por Obligación de Confidencialidad y en lo adelante establezca lo siguiente:

“b) Obligación de Confidencialidad. Las entidades de intermediación financiera y los
participantes del mercado de valores, en atención a las buenas prácticas y usos bancarios
o financieros, tienen la obligación legal de mantener la confidencialidad sobre las
captaciones, inversiones, y demás operaciones financieras que realicen con el público, que
revelen la identidad de sus clientes o los detalles de las transacciones. Sólo podrán
proporcionar informaciones personalizadas o desagregadas sobre dichas operaciones a su
titular o a la persona que éste autorice expresamente, por cualquiera de los medios
fehacientes admitidos en Derecho.
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Lo dispuesto anteriormente, se entiende sin perjuicio de la información que deba
suministrarse a la Administración Tributaria, la Unidad de Análisis Financiero, el Banco
Central, la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Valores, en el ámbito de
sus respectivas competencias  o en virtud de normas legales, tratados internacionales o en
cumplimiento de acuerdos de intercambio de información.

Dichas instituciones podrán solicitar informaciones de manera directa, caso por caso, en
forma agregada o desagregada, sin autorización judicial previa, o a través de la
Superintendencia de Bancos o de Valores, debiendo ser respondidas en un plazo no mayor
de diez (10) días laborables, por la entidad regulada a la que les fueren requeridas o en el
plazo dispuesto por la autoridad requirente en función de la urgencia, especificidad,
antigüedad y volumen de la información requerida.

Los tribunales podrán ordenar la entrega, de manera directa, de la información bancaria o
financiera que resulte necesaria en el conocimiento de los casos de cualquier naturaleza
que ventilen.

El Ministerio Público, previa autorización judicial, podrá requerir información de manera
directa a las entidades de intermediación financiera o a los participantes del mercado de
valores, a través  de la Superintendencia de Bancos o de Valores, según corresponda.

La obligación de confidencialidad no impedirá la remisión de la información que precisen
el Banco Central y las Superintendencias de Bancos o de Valores, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en la forma que reglamentariamente se determine. La violación
al deber de confidencialidad en los términos de este artículo, así como la negativa a
entregar la información legalmente requerida, será castigada conforme a las disposiciones
del Código Penal sobre secreto profesional y las leyes especiales sobre la materia de que
se trate. El retardo en la entrega de la información requerida será sancionado conforme a
las disposiciones de las leyes sectoriales que rijan la materia.

Lo dispuesto en el presente artículo, aplica también para las demás entidades del mercado
financiero que realicen o registren operaciones con el público.

Artículo 363.- Todo proceso de titularización realizado en el marco de las disposiciones
contenidas sobre este esquema en la Ley No.183-02, Monetaria y Financiera, de fecha 21
de noviembre del 2002, deberá realizarse acogiéndose a las disposiciones establecidas en la
Ley No.189-11 para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la
República Dominicana, de fecha 16 de julio del 2011, esta ley y cualquier otra
reglamentación sobre la materia.

Artículo 364.- Se deroga el párrafo del artículo 156 de la Ley No.479-08, General de las
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha
11 de diciembre del 2008, modificada por la Ley No.31-11, del 8 de febrero del 2011, para
permitir la emisión de valores de renta fija a las Sociedades Anónimas Simplificadas.
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Artículo 365.- Se deroga el párrafo del artículo 211 de la Ley No.479-08, General de las
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha
11 de diciembre del 2008, modificada por la Ley No.31-11, del 8 de febrero del 2011.

Artículo 366.- Plazo de adecuación. Los participantes del mercado de valores inscritos en
el Registro del Mercado de Valores a la fecha de promulgación de esta ley, se regirán por
esta ley y se adaptarán a las disposiciones de la misma en la forma y en los plazos parciales
de adecuación previstos por el Consejo, los cuales no podrán exceder de veinticuatro (24)
meses, contados a partir de su publicación.

Artículo 367.- Actualización de montos absolutos. Para mantener actualizados los
montos absolutos previstos en esta ley, la Superintendencia deberá, anualmente, realizar los
ajustes por inflación, si procediere, conforme al Índice de Precios al Consumidor publicado
por el Banco Central de la República Dominicana. De igual forma, el Consejo tendrá la
facultad de revisar, aumentar o disminuir anualmente los capitales suscritos y pagados
mínimos establecidos en esta ley, conforme a las condiciones del mercado.

CAPÍTULO II

Disposiciones Transitorias

Transitorio Primero: Integración del primer Consejo. Para integrar el primer Consejo
de conformidad con esta ley, el Poder Ejecutivo nombrará cuatro (4) miembros
independientes de designación directa, de ternas que serán presentadas por la
Superintendencia vía la Junta Monetaria, quien procurará que dichos Miembros cumplan
con las capacidades y competencias estipuladas en esta ley.

Párrafo I: A los fines de asegurar la renovación parcial y escalonada de los miembros del
Consejo de designación directa, dos (2) de los miembros cumplirán un período de tres (3)
años y los restantes dos (2), un período de dos (2) años.

Párrafo II: Vencidos los plazos de los miembros del primer Consejo; éste irá completando
sus vacantes con nuevos miembros designados por cuatro (4) años prorrogables de
conformidad con lo dispuesto en esta ley y el reglamento interno.

Párrafo III: Los primeros miembros independientes de designación directa del Consejo
serán nombrados en un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la entrada en
vigencia de esta ley, conforme al procedimiento establecido.

Transitorio Segundo: Silencio administrativo positivo. Las disposiciones relativas al
silencio administrativo positivo, aplicable al plazo de autorización de las solicitudes de
oferta pública de valores, entrarán en vigencia a partir del vencimiento del plazo de los
veinticuatro (24) meses otorgados en esta ley para la adecuación reglamentaria.



-136-
_________________________________________________________________________

Transitorio Tercero: Adecuación reglamentaria. El Consejo deberá completar la
emisión de los siguientes reglamentos que desarrollan la aplicación de esta ley, a más tardar
a los veinticuatro (24) meses posteriores a la fecha de su entrada en vigor:

1) Reglamento sobre Procedimiento Administrativo Sancionador.

2) Reglamento de Tarifas.

3) Reglamento de Intermediarios de Valores.

4) Reglamento de Oferta Pública.

5) Reglamento para establecer y operar Mecanismos Centralizados de Negociación.

6) Reglamento para establecer y operar en el Mercado OTC y Sistemas de Registro de
Operaciones sobre Valores.

7) Reglamento para los Depósitos Centralizados de Valores.

8) Reglamento para las Sociedades Calificadoras de Riesgos.

9) Reglamento de Proveedores de Precios.

10) Reglamento de Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión.

11) Reglamento para las Fiduciarias de Oferta Pública y las Sociedades Titularizadoras y
el Proceso de Titularización.

12) Reglamento de Intervención y Supervisión a los Participantes del Mercado de
Valores.

13) Reglamento de Gobierno Corporativo.

14) Reglamento de Gestión de Riesgos.

15) Reglamento sobre Hechos Relevantes, Información Privilegiada y Reservada, y

16) Reglamento de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo.

Transitorio Cuarto: Vigencia normativa. Esta ley entrará en vigencia a partir de su
promulgación y publicación. En tanto se publiquen los reglamentos para el desarrollo de
esta ley, seguirán en vigor las disposiciones reglamentarias existentes a la fecha de
publicación de esta ley, en las partes que no resulten expresamente derogadas por la misma.
Si existiere conflicto en cuanto al alcance de la derogación, el Consejo dictaminará al
respecto, sin ulterior recurso hasta la publicación de los nuevos reglamentos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro
(04) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco
Vicepresidente en Funciones
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Rafael Porfirio Calderón Martínez Manuel De Jesús Güichardo Vargas
Secretario Ad-Hoc. Secretario Ad-Hoc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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Ley No. 250-17 que autoriza al Banco de Reservas de la República Dominicana
financiar hasta por un monto no mayor a RD$1,200,000,000.00, para el pago del salario
de navidad a empleados de diferentes instituciones del Estado y varios ayuntamientos
del país. G. O. No. 10901 del 29 de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 250-17

Considerando primero: Que le corresponde al Congreso Nacional legislar en cuanto
concierne a la deuda pública y aprobar o no los créditos y préstamos firmados por el Poder
Ejecutivo, de conformidad con la Constitución y las leyes.

Considerando segundo: Que según lo establecido en la Ley No.6-06, de Crédito Público,
las instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las instituciones de la
seguridad social, las empresas públicas no financieras, así como los ayuntamientos de los
municipios y el Distrito Nacional, no podrán endeudarse con el sistema financiero nacional
sin la aprobación congresual, cuando el vencimiento de dicho endeudamiento supere el
ejercicio anual presupuestario.

Considerando tercero: Que la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios,
establece que los ayuntamientos de los municipios podrán, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Crédito Público vigente, concertar operaciones de crédito público en
todas sus modalidades, tanto a corto como a medio y largo plazo; asimismo, dispone que la
deuda pública de los ayuntamientos gozarán de los mismos beneficios y condiciones que la
deuda pública emitida por el Estado.

Considerando cuarto: Que de conformidad con nuestras disposiciones legales, las
instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las instituciones de la seguridad
social, las empresas públicas no financieras, así como los ayuntamientos de los municipios y
el Distrito Nacional, están obligadas a pagar a sus empleados en el mes de diciembre el
salario número trece (13) o salario de navidad, conocido comúnmente como la regalía
pascual.

Considerando quinto: Que las instituciones señaladas anteriormente se encuentran en la
necesidad de gestionar un financiamiento ante el Banco de Reservas de la República
Dominicana para cumplir con el compromiso de otorgar el salario de navidad a sus
empleados.

Vista: La Constitución de la República.
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Vista: La Ley No.6-06, de fecha 20 de enero de 2006, de Crédito Público.

Vista: La Ley No.176-07, de fecha 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los
Municipios.

Vista: La Ley No.87-01, de fecha 9 de mayo del año 2001, que crea el Sistema Dominicano
de Seguridad Social.

Visto: El Decreto No.630-06, del 27 de diciembre de 2006, que establece el Reglamento de
Crédito Público.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto autorizar al Banco de Reservas de la República
Dominicana a financiar hasta por un monto no mayor a mil doscientos millones de pesos
dominicanos con 00/100 (RD$1,200,000,000.00), distribuidos entre los organismos del
sector público descentralizados y autónomos no financieros, las empresas públicas no
financieras, las instituciones de la seguridad social, así como los ayuntamientos de los
municipios y el Distrito Nacional y las juntas municipales, para ser destinados al pago del
salario de navidad de sus empleados.

Artículo 2.- Condiciones del financiamiento. Las condiciones del financiamiento a otorgar
serán las siguientes:

1) Plazo máximo del financiamiento: once meses.

2) Amortización: Once cuotas mensuales y consecutivas que incluirán capital e intereses.

3) Tasa de interés: La preferencial para el sector público.

4) Fuente de repago: Las partidas presupuestarias asignadas en la Ley de Presupuesto
General del Estado para el año 2018.

Artículo 3.- Ejecución.El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, queda
facultado para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de
su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
cinco (5) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Rubén Darío Maldonado Díaz
Presidente

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y 155 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Edis Fernando Mateo Vásquez Prim Pujals Nolasco
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 251-17 que dispone la desafectación del dominio público de una porción de
terreno perteneciente al Ayuntamiento de Santo Domingo Este, provincia Santo
Domingo. G. O. No. 10901 del 29 de diciembre de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No.  251-17

Considerando primero: Que los ayuntamientos son instituciones del Estado, de naturaleza
política, administrativa, fiscal y funcional, de derecho público y autónomas, creados por la
ley para ejercer el gobierno de las ciudades y gestionar los intereses propios de la
colectividad local, de conformidad con las condiciones que la Constitución y las leyes
determinen.

Considerando segundo: Que dentro de las principales funciones del Ayuntamiento Santo
Domingo Este están la preservación y la recuperación de los bienes muebles e inmuebles de
su propiedad, según lo establecido en el artículo 19, literales b) y e), de la Ley No.176-07, del
17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Considerando tercero: Que el artículo 177 de la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del
Distrito Nacional y los Municipios, establece que el patrimonio de los municipios está
constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que les pertenezcan.

Considerando cuarto: Que la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional
y los Municipios, establece que los bienes de dominio público son los destinados por el
ayuntamiento a un uso o servicio público, los cuales son inalienables, inembargables e
imprescriptibles, y no están sujetos a tributo alguno. Además, son bienes de uso público local
los caminos y carreteras, plazas, calles, paseos, parques, aguas, fuentes, canales, puentes y
demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales, cuya conservación y
vigilancia sean de la competencia del municipio; y bienes de servicio público los destinados
al cumplimiento de bienes públicos de responsabilidad del ayuntamiento, tales como palacios
municipales y, en general, edificios que sean sede del mismo, mataderos, mercados,
hospitales, hospicios, museos y similares.

Considerando quinto: Que la Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro
Inmobiliario, en su artículo 106, establece que los inmuebles del dominio público son todos
aquellos inmuebles destinados al uso público y consagrados como “dominio público” por el
Código Civil, las leyes y disposiciones administrativas. Las urbanizaciones y las
lotificaciones, las calles, zonas verdes y demás espacios destinados al uso público quedan
consagradas al dominio público con el registro de los planos. La desafectación del dominio
público se hace exclusivamente por ley y tiene como objeto declarar el inmueble como
dominio privado del Estado y ponerlo dentro del comercio.
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Considerando sexto: Que el párrafo del artículo 182 de la citada ley, relativo a los bienes
inmuebles, establece que los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse
gratuitamente, salvo a entidades o instituciones públicas y para fines que redunden en
beneficio de los habitantes del municipio, así como a las instituciones sin fines de lucro.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Ley No.108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario.

Vista: La Ley No.675, del 14 de agosto de 1944, sobre Urbanización, Ornato Público y
Construcciones.

Vista: La Certificación de no objeción del Ayuntamiento Santo Domingo Este, aprobada el 8
de mayo del año 2014, en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo,
República Dominicana.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la desafectación del dominio
público de una porción de terreno perteneciente al Ayuntamiento de Santo Domingo Este,
provincia Santo Domingo.

Artículo 2.- Desafectación. Se dispone la desafectación del dominio público y, por lo tanto,
se declara como un bien de dominio privado del Ayuntamiento de Santo Domingo Este,
provincia Santo Domingo, el inmueble que se describe a continuación:

Una porción de terreno en el municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo,
parcela No.84-C-23, con una extensión superficial de doscientos cuarenta y ocho punto
cuarenta y nueve metros cuadrados (248.49 m2), dentro del Distrito Catastral No.6 de Santo
Domingo Este.

Artículo 3.- Ejecución de la ley. El Ayuntamiento de Santo Domingo Este, provincia Santo
Domingo, es el órgano responsable para la correcta ejecución de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 4.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de
su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y
una vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la
Independencia y 155 de la Restauración.

Ángela Pozo
Vicepresidenta en Funciones

Miladys F. del Rosario Núñez Pantaleón Juan Suazo Marte
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y 155 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Edis Fernando Mateo Vásquez Prim Pujals Nolasco
Secretario Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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FE DE ERRATA

En la presente edición se publican nuevamente la Resolución No. 35-17 y las leyes Nos.
36-17 y 37-17, en cuyas fechas de promulgación se deslizaron errores en las mismas,
cuando la fecha correcta es cuatro (4) de febrero de 2017.
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Res. No. 35-17 que aprueba el Acuerdo de Cooperación Financiera entre la República
Dominicana y la República Federal de Alemania, para el Proyecto Programa de
Eficiencia Energética, formalizado por Canje de Notas el 27 de marzo de 2014. G. O.
No. 10872 del 14 de febrero de 2017.

La Res. No. 35-17 del 4 de febrero de 2017, se publica nuevamente en esta edición por
haberse deslizado un error en la fecha de su promulgación en la Gaceta Oficial No.
10872 del 14 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Res. No. 35-17

VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literal L), de la Constitución de la República.

VISTO: El Acuerdo de Cooperación Financiera entre el Gobierno de la República
Dominicana y el Gobierno la República Federal de Alemania, formalizado el 27 de marzo de
2014.

VISTA: La Sentencia No.TC/0407/2014, del Tribunal Constitucional, de fecha 30 de
diciembre de 2014.

R E S U E L V E:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Cooperación Financiera entre el Gobierno de la
República Dominicana y el Gobierno de la República Federal de Alemania, formalizado por
Canje de Notas, de fecha  27 de marzo de 2014. Mediante este Acuerdo el Gobierno de la
República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la República Dominicana o a otros
receptores que ambos gobiernos designen de común acuerdo, la posibilidad de obtener del
Kreditanstalt fur Wiederaufbau-Instituto de Crédito para la Reconstrucción (KFW), un
préstamo de hasta 10,000,000.00 EUR (diez millones de euros), para el proyecto “Programa
de Eficiencia Energética”, que copiado a la letra dice así:
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REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de
Relaciones Exteriores

Santo Domingo, D.N.
17 MAR. 2014

DEJ/STI 06868

Señora Embajadora,

Tengo el honor de confirmar la recepción de su Nota número Wz-10-444 FH 10, del 9 de
mayo de 2013, mediante la cual propone, en nombre de su Gobierno, la conclusión de un
Acuerdo sobre Cooperación Financiera entre el Gobierno de la República Dominicana y el
Gobierno de la República Federal de Alemania, cuyo texto es literalmente el siguiente:

Señor Ministro:

Con referencia a las negociaciones intergubernamentales celebradas del 13 al 14 de abril de
1999 y al punto 3.1 del Acta de las Negociaciones Intergubernamentales celebradas del 15 al
16 de junio de 2005, así como a los convenios sobre Cooperación Financiera, concertados el
27 de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente, y al compromiso de la
Embajada de la República Federal de Alemania (Nota Verbal número 186/2009) del 22 de
septiembre de 2009, tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia, en nombre del
Gobierno de la República Federal de Alemania, el siguiente Acuerdo sobre Cooperación
Financiera:

Señora
Victoria Zimmermann von Siefart
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria
de la República Federal de Alemania
Ciudad.
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1. El Gobierno de la República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la República
Dominicana o a otros receptores que ambos Gobiernos designen de común acuerdo la
posibilidad de obtener del Kreditanstalt für Wiederaufbau — Instituto de Crédito para
la Reconstrucción (KfW), un préstamo de hasta 10.000.000,— EUR (en letras: diez
millones de euros) para el proyecto “Programa de Eficiencia Energética”, si dicho
proyecto, después de examinado, resulta digno de apoyo.

2. El proyecto especificado en el Párrafo 1 podrá ser reemplazado por otros si el Gobierno
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana así lo
convienen.

3. En caso de que el Gobierno de la República Federal de Alemania otorgue en un
momento posterior al Gobierno de la República Dominicana la posibilidad de obtener
del KfW nuevos préstamos o aportaciones financieras para la preparación del proyecto
especificado en el Párrafo 1, se aplicará el presente Acuerdo.

4. El empleo de la suma mencionada en el Párrafo 1, las condiciones de su concesión y el
procedimiento de adjudicación de encargos se fijarán por los contratos que habrán de
concertarse entre el KfW y los receptores del préstamo, contratos que estarán sujetos a
las disposiciones legales vigentes en la República Federal de Alemania.

5. La suma mencionada en el Párrafo 1 no se autorizará si el respectivo contrato de
préstamo no se concierta dentro de un plazo de ocho años, contado a partir del año de
autorización del compromiso. Para el monto en cuestión el plazo concluirá el 31 de
diciembre de 2017.

6. El Gobierno de la República Dominicana, si no es él mismo el Prestatario, garantizará
ante el KfW todos los pagos en euros que deban efectuarse en cumplimiento de los
compromisos que los prestatarios asuman en virtud de los contratos que habrán de
concertarse conforme al Párrafo 4.

7. El Gobierno de la República Dominicana eximirá al KfW de todos los impuestos y
demás gravámenes públicos que se devenguen en la República Dominicana en relación
con la concertación y ejecución de los contratos mencionados en el Párrafo 4.

8. Respecto a los transportes marítimos, terrestres y aéreos de personas y mercancías
resultantes de la concesión del préstamo, el Gobierno de la República Dominicana
permitirá a los pasajeros y proveedores elegir libremente entre las empresas de
transporte, no adoptará medidas que excluyan o dificulten la participación en pie de
igualdad de las empresas de transporte con sede en la República Federal de Alemania y
otorgará en su caso las autorizaciones necesarias para la participación de dichas
empresas.

9. El préstamo previsto en el Convenio sobre Cooperación Financiera concertado entre el
Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República
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Dominicana el 26 de julio de 2000, sobre el proyecto “Pequeñas centrales
hidroeléctricas Nizaito y Canal Santana” se reprogramará con un valor de 7.669.378,22
EUR (en letras: siete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho
euros y veintidós cents; a título informativo: 15.000.000,— DM; en letras: quince
millones de marcos alemanes) y se empleará adicionalmente para el proyecto
“Programa de Eficiencia Energética” mencionado en el Párrafo 1, si dicho proyecto,
después de examinado, resulta digno de apoyo. Los fondos se componen del
compromiso del año 1981 por valor de 4.959.531,25 EUR (en letras: cuatro millones
novecientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta y un euros y veinticinco cents; a
título informativo: 9.700.000,-- DM; en letras: nueve millones setecientos mil marcos
alemanes), del compromiso del año 1983 por valor de 1.533.875,64 EUR (en letras: un
millón quinientos treinta y tres mil ochocientos setenta y cinco euros y sesenta y cuatro
cents; a título informativo: 3.000.000,-- DM; en letras: tres millones de marcos
alemanes) y del compromiso del año 1985 por valor de 1.175.971,33 EUR (en letras: un
millón ciento setenta y cinco mil novecientos setenta y un euros y treinta y tres cents; a
título informativo: 2.300.000,— DM; en letras: dos millones trescientos mil marcos
alemanes).

10. Para la reprogramación por valor de 7.669.378,22 EUR (en letras: siete millones
seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros y veintidós cents; a
título informativo: 15.000.000,- DM; en letras: quince millones de marcos alemanes)
mencionada en el Párrafo 9 se aplicarán las condiciones siguientes: un plazo de
amortización de 20 años incluyendo 5 años de gracia y un interés anual del 4,5%.

11. Por lo demás se aplicarán también al presente proyecto las disposiciones de los arriba
mencionados convenios sobre Cooperación Financiera concertados entre el Gobierno
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana el 27
de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente.

12. El presente Acuerdo se concierta en alemán y español, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

En caso de que el Gobierno de la República Dominicana se declare conforme con las
propuestas contenidas en los párrafos 1 a 12, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra
Excelencia en la que conste la conformidad de su Gobierno, constituirán un Acuerdo entre
nuestros Gobiernos que entrará en vigor en la fecha de su Nota de respuesta.

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más alta y
distinguida consideración”.

Tengo el honor de poner en su conocimiento que mi gobierno se declara conforme con las
propuestas contenidas en su Nota, con sujeción a que el Acuerdo concluido mediante su Nota
y esta Nota de respuesta entre nuestros dos gobiernos entrará en vigor el día en que el
Gobierno de la República Dominicana comunique al Gobierno de la República Federal de
Alemania que se han cumplido los requisitos internos necesarios para la entrada en vigor. A
tales efectos será determinante la fecha de entrada de la comunicación en cuestión.
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Hago provecho de la oportunidad para a reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi
más alta y distinguida consideración.

CARLOS MORALES TRONCOSO
Ministro de Relaciones Exteriores
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EL Embajador Santo Domingo, a 9 de mayo de 2013
de la República Federal de Alemania

Ref.: Wz-10-444 FH 10

Señor Ministro:

Con referencia a las negociaciones intergubernamentales celebradas del 13 al 14 de abril de
1999 y al punto 3.1 del Acta de las Negociaciones Intergubernamentales, celebradas del 15 al
16 de junio de 2005, así como a los convenios sobre Cooperación Financiera, concertados, el
27 de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente, y al compromiso de la
Embajada de la República Federal de Alemania (Nota Verbal número 186/2009), del 22 de
septiembre de 2009, tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia, en nombre del
Gobierno de la República Federal de Alemania, el siguiente Acuerdo sobre Cooperación
Financiera:

1. El Gobierno de la República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la República
Dominicana o a otros receptores que ambos gobiernos designen de común acuerdo la
posibilidad de obtener del Kreditanstalt für Wiederaufbau - Instituto de Crédito para la
Reconstrucción (KfW), un préstamo de hasta 10.000.000,-- EUR (en letras: diez
millones de euros) para el proyecto “Programa de Eficiencia Energética”, si dicho
proyecto, después de examinado, resulta digno de apoyo.

2. El proyecto especificado en el Párrafo 1 podrá ser reemplazado por otros si el Gobierno
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana así lo
convienen.

Su Excelencia
Sr. Carlos Morales Troncoso
Ministro de Relaciones Exteriores
de la República Dominicana
Santo Domingo
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3. En caso de que el Gobierno de la República Federal de Alemania otorgue en un
momento posterior al Gobierno de la República Dominicana la posibilidad de obtener
del KfW nuevos préstamos o aportaciones financieras para la preparación del proyecto
especificado en el Párrafo 1, se aplicará el presente Acuerdo.

4. El empleo de la suma mencionada en el Párrafo 1, las condiciones de su concesión y el
procedimiento de adjudicación de encargos se fijarán por los contratos que habrán de
concertarse entre el KfW y los receptores del préstamo, contratos que estarán sujetos a
las disposiciones legales vigentes en la República Federal de Alemania.

5. La suma mencionada en el Párrafo 1 no se autorizará si el respectivo contrato de
préstamo no se concierta dentro de un plazo de ocho años, contado a partir del año de
autorización del compromiso. Para el monto en cuestión el plazo concluirá el 31 de
diciembre de 2017.

6. El Gobierno de la República Dominicana, si no es él mismo el Prestatario, garantizará
ante el KfW todos los pagos en euros que deban efectuarse en cumplimiento de los
compromisos que los prestatarios asuman en virtud de los contratos que habrán de
concertarse conforme al Párrafo 4.

7. El Gobierno de la República Dominicana eximirá al KfW de todos los impuestos y
demás gravámenes públicos que se devenguen en la República Dominicana en relación
con la concertación y ejecución de los contratos mencionados en el Párrafo 4.

8. Respecto a los transportes marítimos, terrestres y aéreos de personas y mercancías
resultantes de la concesión del préstamo, el Gobierno de la República Dominicana
permitirá a los pasajeros y proveedores elegir libremente entre las empresas de
transporte, no adoptará medidas que excluyan o dificulten la participación en pie de
igualdad de las empresas de transporte con sede en la República Federal de Alemania y
otorgará en su caso las autorizaciones necesarias para la participación de dichas
empresas.

9. El préstamo previsto en el Convenio sobre Cooperación Financiera concertado entre el
Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República
Dominicana, el 26 de julio de 2000, sobre el proyecto “Pequeñas centrales
hidroeléctricas Nizaito y Canal Santana” se reprogramará con un valor de 7.669.378,22
EUR (en letras: siete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho
euros y veintidós cents; a título informativo: 15.000.000,- DM; en letras: quince
millones de marcos alemanes) y se empleará adicionalmente para el proyecto
“Programa de Eficiencia Energética” mencionado en el Párrafo 1, si dicho proyecto,
después de examinado, resulta digno de apoyo. Los fondos se componen del
compromiso del año 1981 por valor de 4.959.531,25 EUR (en letras: cuatro millones
novecientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta y un euros y veinticinco cents; a
título informativo: 9.700.000,-- DM; en letras: nueve millones setecientos mil marcos
alemanes), del compromiso del año 1983 por valor de 1.533.875,64 EUR (en letras: un
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millón quinientos treinta y tres mil ochocientos setenta y cinco euros y sesenta y cuatro
cents; a título informativo: 3.000.000,-- DM; en letras: tres millones de marcos
alemanes) y del compromiso del año 1985 por valor de 1.175.971,33 EUR (en letras: un
millón ciento setenta y cinco mil novecientos setenta y un euros y treinta y tres cents; a
título informativo: 2.300.000,- DM; en letras: dos millones trescientos mil marcos
alemanes).

10. Para la reprogramación por valor de 7.669.378,22 EUR (en letras: siete millones
seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros y veintidós cents; a
título informativo: 15.000.000,-- DM; en letras: quince millones de marcos alemanes)
mencionada en el Párrafo 9, se aplicarán las condiciones siguientes: un plazo de
amortización de 20 años incluyendo 5 años de gracia y un interés anual del 4,5%.

11. Por lo demás se aplicarán también al presente proyecto las disposiciones de los arriba
mencionados convenios sobre Cooperación Financiera concertados entre el Gobierno
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República Dominicana, el 27
de junio de 1984 y el 26 de julio de 2000, respectivamente.

12. El presente Acuerdo se concierta en alemán y español, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

En caso de que el Gobierno de la República Dominicana se declare conforme con las
propuestas contenidas en los párrafos 1 a 12, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra
Excelencia en la que conste la conformidad de su Gobierno, constituirán un Acuerdo entre
nuestros Gobiernos que entrará en vigor en la fecha de su Nota de respuesta.

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más alta y
distinguida consideración.
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Acuerdo de
Cooperación Financiera entre Alemania y la República Dominicana

Misión de Evaluación

Programa de Eficiencia Energética
Construcción de la Subestación Guerra 345/138 kV y proyectos asociados

Ayuda Memoria

Santo Domingo, 16 de febrero de 2015

Misión de evaluación: Una delegación de KFW integrada por el Sr, Oliver Poileti (Gerente
de Proyectos) y el Sr Oscar González (Experto Técnico) visitó la República Dominicana
durante los días 10 al 16 de febrero de 2015 para evaluar el Programa de Eficiencia
Energética con la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED, “Entidad
Ejecutora”). Se realizaron reuniones con diferentes departamentos de ETED, con el
Ministerio de Hacienda, con la Cancillería, con el Ministerio de Energía, con el Banco
Europeo de Inversión (BEI), con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la
UEP/CDEEE. La delegación expresa su agradecimiento a ETED y a todos interlocutores por
su hospitalidad y las discusiones fructíferas sostenidas durante la visita.

Antecedentes: Cuando se realizó la primera evaluación del Programa en 2009 por la Sra.
Paschke y el Sr Mueller, el Programa abarcaba la construcción y extensión de cuatro
subestaciones y dos líneas de 138 kV en el este del país y una línea de 69 kV para la
electrificación del norte del país. Dado el atraso sustancial en la firma del Convenio
Intergubernamental, el contrato de préstamo para el Programa entre ETED y KFW no se
pudo firmar y finalmente, la ETED realizó las medidas de inversión por su propia cuenta
dada la urgencia de las inversiones para el sistema eléctrico del país.

Finalmente, la firma del Convenio Intergubernamental para el Programa se realizó en marzo
de 2014, así liberando el principal cuello de botella, y la parte dominicana solicitó al KfW la
autorización para utilizar los fondos de la Cooperación Financiera Alemana para la
construcción de la subestación (SE) Guerra 345/138 kV.
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Se acordó que el impacto positivo de la SE Guerra solo se podrá lograr cuando se realicen al
mismo tiempo tres otras medidas de inversión: (i) la línea de transmisión 345kV Pedro Band
- Guerra; (ii) las líneas 138kV asociadas y (iii) la construcción de la SE Bonao III (todo en
conjunto llamado a continuación el “Programa”). El Programa tiene un costo aproximado
total de 110 millones de USD. La evaluación del Programa se basa principalmente en el
estudio de factibilidad elaborado por la Empresa Estudios Técnicos Económicos (ETEE) con
fecha agosto de 2014.

Aspectos Generales del Programa

1. Objetivos del programa y grupo meta: El Programa tiene como objetivo general
contribuir al desarrollo sostenible y aporte a la protección global del clima. El objetivo
concreto es el mejoramiento del abastecimiento eléctrico cuantitativo y cualitativo en el este
del país. El Grupo Meta del Programa es la población de la República Dominicana.

2. Indicadores: El indicador para medir el logro del objetivo general será: (i) Reducción de
emisiones de CO2: 20,000 toneladas por año. Los indicadores para medir el logro del
objetivo concreto serán: (i) Eficiencia de los transformadores de la SE Guerra un año después
la puesta en servicio: mínimo 99 %; (ii) Disponibilidad técnica de la SE Guerra un año
después la puesta en marcha: mínimo 95 %; (iii) Terminación del Programa completo en no
más de cinco años después de la firma del Contrato de Préstamo. Los criterios para alcanzar
los objetivos, los resultados esperados del Programa y las prestaciones necesarias para
lograrlos, así como los supuestos en que se basan los objetivos y resultados del Programa,
están definidos en la Matriz de Resultados actualizada (Anexo 1).

3. Duración del Programa: La duración del Programa se estima en 48 meses, contando
desde la firma del Contrato de Préstamo hasta el control final por KFW. El cronograma
actual de los proyectos prevé que la SE Guerra entrará en febrero del 2018 en operación
paralelamente a la SE Bonao III.

4. Estudio de impacto ambiental: La ETED entregó el estudio de impacto ambiental para el
Programa e informó sobre el proceso de consultas públicas. Por el momento no se han
identificado mayores impactos ambientales o sociales negativos. Se espera recibir el permiso
ambiental dentro de cuatro semanas. El KFW se reservó el derecho de revisar el estudio y de
transmitir posibles observaciones. KFW recibirá los informes de cumplimiento semestrales
que se definirán en el permiso ambiental. ETED efectuará un monitoreo de los trabajos para
garantizar un cumplimiento estricto de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.

5. Análisis de riesgos: La misión realizó con la ETED un análisis de los riesgos principales
del Programa:

a. Riesgos de atraso por diferentes factores (trámites, diseño, fabricación, montaje y
construcción).

b. Riesgos por fuerza mayor causados por temporales o huracanes.
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c. Los riesgos técnicos se mitigarán en lo posible con una correcta especificación y
contratación del suministro, así como una correcta supervisión tanto en obra como en
la fabricación de los suministros.

d. Los riesgos económicos y de sobrecosto del Programa se consideran moderados, y se
han tomado medidas mitigatorias para estudiar correctamente los presupuestos e
incluir un 5% para imprevistos.

ETED conjuntamente con el Consultor revisarán y actualizarán el análisis de riesgos según
los comentarios acordados durante las reuniones.

6. Consultoria: La ETED informó que el contrato de Consultoria para el Programa abarca
las siguientes tareas: Preparación de las bases de licitación para los suministros y servicios,
evaluación de ofertas, propuesta de adjudicación, negociación de contrato, supervisión e
implementación y puesta en servicio, control de costos, recepciones, asesoría, capacitación y
formación del personal de la Entidad Ejecutora, elaboración de informes. El KFW agregó las
siguientes tareas especiales del Consultor en el marco de la Cooperación Financiera: (i) el
control de solicitudes de desembolso; (ii) el control de las garantías a favor del KFW; (iii) la
preparación de anuncio en Germany Trade and Invest (gtai) (en alemán o inglés); (iii) llenar
la lista de chequeo KFW para documentar la licitación de los suministros y servicios.

7. Responsabilidades dentro de ETED: La ETED informó que se ha creado una Unidad
Ejecutora del Proyecto para el Programa dentro de la Dirección de Proyectos con personal y
calificación adecuado. El principal interlace del KFW será el Ingeniero Manuel Reyes, quien
tiene ya la delegación de funciones necesaria para dirigir a nombre de ETED el Programa
mencionado.

8. Normas de licitación: La licitación de los suministros y servicios para la construcción de
la SE Guerra se deberá hacer según las "Directrices para la contratación de suministros, obras
y servicios asociados en el marco de la Cooperación Financiera Oficial con países socios” en
su última versión. Se acordó que se seguirá la modalidad de poscalificación con tres sobres y
que a la solicitud de no objeción se anexará la lista de chequeo sobre el cumplimiento de los
requisitos de contratación del KFW.

9. Proceso de licitación: El KFW informó que tendrá que dar su no objeción a los diferentes
pasos de la licitación y se comprometió de responder dentro de cinco días hábiles a las
solicitudes de no objeción. El KFW informó también que la firma del contrato de suministros
y servicios no se debe efectuar antes de la firma del contrato de préstamo porque esto
eliminaría la elegibilidad del Programa para un financiamiento de la Cooperación Financiera
Alemana. Las garantías (de anticipo, de buen cumplimiento) tienen que ser a favor del KFW.
KFW recibirá de ETED una copia electrónica de las ofertas entregadas.

10. Pliegos de condiciones: KFW y ETED acordaron que se solicitará en los pliegos la
calificación de subcontratistas y que éstos en caso necesario deben ser expresamente
mencionados con lugar de fabricación en la oferta. KFW y ETED acuerdan que los pliegos de
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licitación incluyan la entrega de Manuales de Operación y Mantenimiento en idioma español
con todas las informaciones y catálogos en idioma español y cursos de entrenamiento sobre
los equipos en la obra también en idioma español para los operarios de la SE Guerra.

11. Condiciones de pago: KFW recomienda a ETED analizar en detalle las condiciones de
pago para así incluir un porcentaje en embarque, uno en entrega en obra, otro después de
montaje y los otros después de operación y recepción. En vista  que ETED abrirá una carta de
crédito se recomienda desplazar los pagos para garantizar la ejecución rápida de las obras
civiles y de montaje.

12. Impugnaciones: KFW informó que sus normas no prescriben una modalidad específica
para tratar impugnaciones. ETED propondrá una modalidad en los documentos de licitación
que serán aprobados por KFW.

13. Costos y financiamientos: El conjunto de medidas de inversión planeado por ETED se
asciende hasta 110 millones de USD. La SE Guerra se estima en 40 millones de USD
(incluyendo imprevistos de 5%, Anexo 2). Está previsto financiar unos 20 millones de USD
con fondos de la Cooperación Financiera. La ETED financiará el remanente de la SE Guerra
con fondos propios y comprobará su contrapartida a través de un certificado de apropiación
de recursos que se entregará al KFW. Asimismo ETED tramitará la posible exención de
aranceles para los suministros del Programa que ascienden a cerca de 20 millones de USD
(7.5 millones de USD sólo para la SE Guerra, incluido en el presupuesto arriba mencionado).

14. Posiciones por financiar por KFW: Se acordó que el KFW financiará la lista de precios
No. 1 (suministros extranjeros en EUR). Si sobran fondos, se financiarán partes de las listas
No. 3 (diseños en EUR) o No. 4 (obras civiles en DOP). El KFW no financiará servicios de la
Consultoria ETEE, ni adquisición de terrenos, ni impuestos o aranceles.

15. Recordatorio condiciones del financiamiento KFW:

Tramo I
Monto: EUR 10.00 millones
Plazo 30 años incluyendo 10 años de gracia
Comisión de gestión: cero
Comisión de compromiso: 0.25% p.a.
Tasa de interés: 2.00% p.a.

Tramo II
Monto: EUR 7.669.378,22
Plazo: 20 años incluyendo 5 años de gracia
Comisión de gestión: cero
Comisión de compromiso: 0.25% p.a.
Tasa de interés: 4.50% p.a
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16. Opción fondos adicionales: (i) El KFW informó que están disponibles fondos no
reembolsables de 518,000 EUR de un contrato del año 1990. Para poder acceder a estos
fondos para la SE Guerra, la ETED tendrá que asegurar el visto bueno del Ministerio de
Economía y Planificación. El KFW mandará el contrato mencionado a ETED para que lo
pueda utilizar como referencia; (ií) KFW evaluará la posibilidad de otorgar un préstamo
promocional adicional con garantía soberana para el Programa de Inversión de ETED de
hasta 50 millones de USD.

17. Procedimiento de desembolso: El KFW desembolsará el préstamo de acuerdo con el
avance de la SE Guerra. El KFW desembolsará bajo la modalidad de “Pago Directo
Simplificado”, en la cual el consultor confirma al KFW que las facturas entregadas son
aceptadas y bueno para pagar. Entonces, el desembolso se hará directamente a la cuenta del
constructor. ETED confirma que los pagos al contratista de la contraparte de ETED serán
efectuados mediante Carta de Crédito abierta a 45 días después del pago del anticipo.

18. Operación y mantenimiento: La ETED incluirá un presupuesto adecuado en su Plan
Operativo Anual (POA) para asegurar una operación y mantenimiento sostenible de las obras
financiadas dentro del Programa.

19. Obligaciones de Información: ETED informará trimestralmente al KFW sobre el
Programa según el modelo establecido en los proyectos de ia Cooperación Financiera
Alemana (“Informes de Avance”). Por lo menos, se incluirán las siguientes informaciones:
avance de las medidas; avance de la Consultoria; cumplimiento del cronograma de ejecución,
liquidaciones y desembolsos; cumplimiento costos y financiamientos (incluyendo
contrapartida); problemas, riesgos y mitigaciones; cumplimiento de la matriz de resultados,
incluyendo indicadores; fotografías de progreso de trabajos (fabricación y obra);
cumplimiento de las medidas ambientales según permiso ambiental; anualmente se incluirán
las siguientes informaciones en los Informes de Avance: informaciones relevantes sobre el
mercado eléctrico dominicano; actividades de otros cooperantes (BEI, BID etc.);
informaciones relevantes sobre la Entidad Ejecutora.

KFW recibirá los informes a más tardar cuatro semanas después de haber concluido el
respectivo periodo de información. Las obligaciones de información terminarán a más tardar
con la amortización completa del préstamo.

20. Condiciones especiales/ Condiciones previas para el primer/ cualquier desembolso:
(i) presentar el estudio y permiso ambiental a la satisfacción del KFW: (ii) presentar los
Estados Financieros hasta junio del año siguiente; (iii) comprobar el financiamiento
completo de la SE Guerra con un certificado de apropiación de recursos, (iv) publicación de
las licitaciones para las tres otras medidas de inversión del Programa; (v) entrada en vigor del
Convenio Intergubernamental; (vi) entrada en vigor del Contrato de Préstamo; (vii) copia del
contrato subsidiario Hacienda - ETED.

Documentos claves
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21. Convenio Intergubernamental: El KFW señaló que el Convenio Intergubernamental
para el Programa no está vigente todavía porque el Gobierno de la República Dominicana
debe comunicar al Gobierno Alemán que se han cumplido los requisitos internos necesarios
para la entrada en vigor. El KFW entiende que se trata de la ratificación del respectivo
Convenio por el Congreso y señaló que este convenio es uno de los principales cuellos de
botella para la implementación del Programa.

KFW entregó una copia del parecer aprobatorio del Tribunal Constitucional fechado el día
30.12.2014 sobre el Convenio Intergubernamental Según cancillería ETED deberá ahora
intensificar sus acciones con el fin de lograr la aprobación del Congreso en el menor tiempo
posible. Para ello se debe: (i) contactar la Consultoria Jurídica de la Presidencia con el fin de
lograr que el Convenio se entregue al Congreso; (ii) una vez entregado en el Congreso, la
ETED se comunicará con las comisiones relevantes de las dos cámaras para agilizar la
aprobación.

22. Contrato de Préstamo: El Contrato de Préstamo será tripartito y se firmará entre el
Ministerio de Hacienda, ETED y KFW. Hacienda informó sobre los pasos faltantes para una
firma y puesta en vigencia del contrato (revisión del contrato; modificación del presupuesto,
emisión del poder del Presidente; aprobación por el Congreso, publicación Gaceta Oficial).
ETED dará seguimiento a estos pasos faltantes. Hacienda informó que el Programa ya está
priorizado por el Presidente y que están dispuestos a agilizar los pasos faltantes. Hacienda y
ETED firmarán también un acuerdo subsidiario para el traspaso de fondos

23. Acuerdo Separado: Un Acuerdo Separado complementará el Contrato de Préstamo y se
firmará entre ETED y KFW. El Acuerdo Separado reflejará entre otros los acuerdos de esta
Ayuda Memoria. Un borrador será transmitido en marzo 2015 por KFW.

Próximos pasos

24. Plan de acción: Ambas partes acordaron de trabajar hacia una firma del Contrato de
Préstamo y del Acuerdo Separado en abril 2015 y la firma del contrato de suministros hasta
noviembre 2015 y un primer desembolso antes de terminar el año 2015. Para alcanzar esta
meta, se acordó un plan de acción con responsabilidades (Anexo 3).

25. Provisión general: Todos los términos, condiciones, acuerdos y compromisos asumidos
en esta Ayuda Memoria serán presentados al directorio de KFW y están sujetos a su
respectivo análisis y aprobación.

Conformes:

Santo Domingo, 16 de febrero de 2015
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Por la delegación del KFW Por ETED

______________ ______________
Oliver Polleti Julián Santana Araujo
Gerente de Proyectos Administrador

_______________

Oscar González
Experto Técnico

Anexos
Anexo 1: Matriz de resultados
Anexo 2: Tabla de costos
Anexo 3: Plan de acciones
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ANEXO 1

________________________________________________________________

Matriz de Resultados
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ANEXO 2

__________________________________________________________________

Costos
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ANEXO 3

________________________________________________________

Plan de Acción
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REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Relaciones Exteriores

DEJ/STI

CERTIFICACIÓN

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos, CERTIFICO:
Que la presente es copia fiel del “Acuerdo de Cooperación Financiera entre el Gobierno de la
República Dominicana y el Gobierno de la República Federal de Alemania”, formalizado por
canje de Notas de fecha 27 de marzo de 2014, y cuyo original se encuentra depositado en los
archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX).

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil catorce (2014).

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del
mes de julio del año dos mil quince (2015), años 172 de la Independencia y 152 de la
Restauración.

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita
Presidente

Amarilis Santana Cedano Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretaria Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
diecinueve (19) días del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo José Luis Cosme Mercedes
Secretaria Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Ley No. 36-17 que designa con el nombre de Carlos Morales Troncoso el puente sobre
el rio Chavón, que enlaza las provincias La Romana y La Altagracia. G. O. No. 10872
del 14 de febrero de 2017.

La Ley. No. 36-17 del 4 de febrero de 2017, se publica nuevamente en esta edición por
haberse deslizado un error en la fecha de su promulgación en la Gaceta Oficial No.
10872 del 14 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 36-17

Considerando primero: Que el extinto Carlos Morales Troncoso fue un hombre con
grandes virtudes que le permitieron ocupar encumbrados cargos en el sector público y
privado, destacándose como vicepresidente de la República en dos ocasiones, miembro de la
Junta Monetaria, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana
en los Estados Unidos, Ministro de Relaciones Exteriores por tres períodos consecutivos y
presidente del Partido Reformista Social Cristiano.

Considerando segundo: Que entre sus logros personales fue designado “Empresario del
Año” por la Asociación Interamericana de Hombres de Empresas en el 1982; obtuvo
reconocimientos en la Cámara Dominicana de Comercio en New York, la Universidad de
Louisiana y condecoraciones de diversos gobiernos internacionales, como las Repúblicas de
Taiwán, Italia y Costa Rica. Asimismo, recibió la Orden de Malta y un Doctorado Honoris
Causa en la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA).

Considerando tercero: Que Carlos Morales Troncoso fue uno de los principales
propulsores de la creación de una infraestructura que ha permitido el desarrollo de toda la
región Este del país, el crecimiento y la diversificación empresarial de la industria azucarera,
el turismo y numerosas actividades comerciales, agropecuarias y tecnológicas.

Considerando cuarto: Que el puente sobre el río Chavón es una obra que forma parte de la
Autopista del Coral que enlaza la provincia La Romana con la provincia La Altagracia, cuya
estructura y diseño cumplen con los estándares de construcción, belleza y seguridad, lo que
ha permitido enriquecer el conjunto vial de la zona Este del país.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las divisiones
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, modificada por la
Ley No.49, del 9 de noviembre del año 1966.
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto designar con  el nombre de
“Carlos Morales Troncoso” el puente sobre el río Chavón, que forma parte de las obras que
componen la Autopista del Coral y que enlaza la provincia La Romana con la provincia La
Altagracia.

Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre de“Carlos Morales Troncoso” el puente
sobre el río Chavón que enlaza la provincia La Romana con la provincia La Altagracia.

Artículo 3.- Ejecución. El Ayuntamiento del municipio La Romana adoptará las medidas de
carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente ley.

Artículo 4.- Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán
de los recursos económicos asignados al Ayuntamiento del municipio La Romana.

DISPOSICIÓN FINAL:

Única: Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días  del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidente

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del
mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la Independencia y 154 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente
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Manuel Antonio Paula Antonio De Jesús Cruz Torres
Secretario Ad-Hoc. Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Ley No. 37-17 que reorganiza el Ministerio de Industria y Comercio. G. O. No. 10873
del 15 de febrero de 2017.

La Ley. No. 37-17 del 4 de febrero de 2017, se publica nuevamente en esta edición por
haberse deslizado un error en la fecha de su promulgación en la Gaceta Oficial No.
10873 del 15 de febrero de 2017.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 37-17

Considerando primero: Que los artículos 134 y 136 de la Carta Magna establecen que por
ley se crearán ministerios para el despacho de los asuntos de gobierno, en la que la ley
determinará las atribuciones de los ministerios y viceministerios.
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Considerando segundo: Que el Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, reconoce que la
designación pura y simple de las antiguas secretarías de Estado como ministerios no
reemplaza la necesidad de reformar mediante ley las secretarías de Estado e incluso suprimir
algunas de ellas, de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública.

Considerando tercero: Que la República Dominicana ha adoptado mediante la Ley No.l-12,
del 25 de enero de 2012, Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República
Dominicana 2030, una estrategia nacional de desarrollo que ordena consolidar las instancias
de coordinación interinstitucional con el propósito de articular el diseño y ejecución de las
políticas públicas y asegurar la debida coherencia, complementariedad y continuidad de las
políticas transversales y sectoriales, así como impulsar un Estado procompetitivo que elimine
la duplicidad de instituciones y funciones, mediante el establecimiento y aplicación efectiva
de un marco normativo para la coordinación de los procedimientos de las instituciones
públicas centrales, descentralizadas y locales.

Considerando cuarto: Que dentro del tercer eje estratégico de la referida estrategia nacional
de desarrollo se prevén como líneas de acción el fomento de la cultura emprendedora, la
inserción de la mujer en sectores no tradicionales, la elevación de la eficiencia, capacidad de
inversión y la productividad de las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES).

Considerando quinto: Que dicha estrategia nacional de desarrollo dispone dentro de sus
políticas transversales la participación social mediante la creación de espacios que faciliten la
corresponsabilidad ciudadana; por tanto, el crecimiento económico de la República
Dominicana debe contar con la participación activa de sus ciudadanos a través de la
consolidación del emprendimiento empresarial como herramienta de empoderamiento
económico e inclusión social.

Considerando sexto: Que las políticas industriales, comerciales y las orientadas al
desarrollo de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) aplicadas en los últimos cuarenta
años han resultado en la creación de muchas entidades y cargos ad hoc, cuyo proceso de
formulación de políticas y de toma de decisiones no sigue la línea jerárquica institucional del
Gobierno, lo cual dificulta la implementación de una política pública consolidada y
coherente.

Considerando séptimo: Que la falta de coordinación es el resultado de la ausencia de
dirección para organizar efectivamente todas las entidades relacionadas con la industria, el
comercio interno y el exterior y las PYMES.

Considerando octavo: Que la Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, sobre Función
Pública, al referirse a las instituciones públicas descentralizadas expresa que las mismas
están adscritas a la secretaría de Estado, hoy ministerios, afín con sus cometidos
institucionales, y el titular de la cartera ejerce sobre las mismas una tutela administrativa y un
poder de vigilancia.
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Considerando noveno: Que la misma ley define la tutela administrativa como el conjunto
de facultades de control y vigilancia otorgadas a las secretarías de Estado, hoy ministerios,
para velar por la orientación, eficacia, eficiencia y legalidad de la gestión de las entidades
descentralizadas, cuyos objetivos programáticos les son afines.

Considerando décimo: Que la importancia que reviste el comercio interno, el comercio
internacional y la necesidad de adoptar políticas industriales activas, requiere reformular el
marco institucional de los sectores de la industria, el comercio y las PYMES, y restablecer los
vínculos jerárquicos y programáticos con las distintas instituciones de los sectores público y
privado que interactúan en el sistema nacional de promoción y apoyo a la industria, el
comercio, las exportaciones de bienes industriales y las PYMES.

Considerando decimoprimero: Que la importancia que revisten hoy en día los temas de
energía, eficiencia energética, ahorro de combustibles, así como el potencial de la minería
dominicana, requieren de un diseño institucional y de políticas públicas propias, que
permitan al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes enfocarse en su misión de
desarrollar políticas activas para promover la industria, el comercio y las exportaciones.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Resolución No.2-95, del 20 de enero de 1995, que aprueba los acuerdos en que se
incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales
Multilaterales, suscrita el 15 de abril de 1994, en Marrakech, por las Partes Contratantes del
GATT, la cual crea la Organización Mundial del Comercio (OMC).

Vista: La Resolución No.38-01, del 28 de febrero de 2001, que aprueba el acuerdo de Libre
Comercio entre la República Dominicana y la Comunidad del Caribe (CARICOM), suscrito
el 22 de agosto del 1998, y el Protocolo para la Implementación del Acuerdo para el
Establecimiento del Área del Libre Comercio entre ambas Altas Partes Contratantes, de
fecha 28 de abril del año 2000.

Vista: La Resolución No.63-01, del 2 de abril de 2001, que aprueba el Tratado Marco de
Libre Comercio con Centroamérica (TLCARD), sus Protocolos y sus Addéndums, suscritos
entre los gobiernos de Guatemala, Costa Rica, Honduras, El Salvador, Nicaragua y la
República Dominicana.

Vista: La Resolución No.357-05, del 9 de septiembre de 2005, que aprueba el Tratado de
Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana-Centroamérica y los Estados Unidos
de América.

Vista: La Resolución 204-08, del 30 de mayo de 2008, que aprueba la Enmienda al Tratado
de Libre Comercio República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos, relativa a las
Reglas de Origen de la Tela Interior de los Bolsillos, mejor conocida como “Pocketing”, del
14 de agosto de 2007.
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Vista: La Resolución No.453-08, del 27 de octubre de 2008, que aprueba el Acuerdo de
Asociación Económica entre los estados del CARIFORUM, por una parte, y la comunidad
europea y sus estados miembros, por la otra parte, del 15 de octubre de 2008.

Vista: La Ley Orgánica del Ministerio de Industria y Comercio No.290, del 30 de junio de
1966.

Vista: La Ley No.520, del 25 de mayo de 1973, que permite la importación de gas licuado de
petróleo por insuficiencia de la Refinería de Haina.

Vista: La Ley No.8-90, del 15 de enero de 1990, sobre el Fomento de Zonas Francas.

Vista: La Ley No.20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial.

Vista: La Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece un impuesto al
consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo.

Vista: La Ley No.28-01, del 1 de febrero de 2001, que crea una Zona Especial de Desarrollo
Fronterizo, que abarca las provincias Pedernales, Independencia, Elías Piña, Dajabón,
Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco.

Vista: La Ley No.1-02, del 18 de enero de 2002, sobre Prácticas Desleales de Comercio y
Medidas de Salvaguardas.

Vista: La Ley No.3-02, del 18 de enero de 2002, sobre Registro Mercantil.

Vista: La Ley No.98-03, del 17 de junio de 2003, que crea el Centro Dominicano de
Promoción de Inversiones de la República Dominicana (CEI-RD).

Vista: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario No.358-05,
del 9 de septiembre de 2005.

Vista: La Ley No.56-07, del 4 de mayo de 2007, que declara de prioridad nacional los
sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorio; pieles, fabricación de
calzados de manufactura de cuero y crea un régimen nacional regulatorio para estas
industrias.

Vista: La Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e Innovación
Industrial.

Vista: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría de
Estado de Administración Pública.

Vista: La Ley No.42-08, del 16 de enero de 2008, sobre la Defensa de la Competencia.
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Vista: La Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES).

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

Vista: La Ley No.166-12, del 12 de julio de 2012, del Sistema Dominicano para la Calidad
(SIDOCAL).

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 2012.

Visto: El Decreto No.74-97, del 10 de febrero de 1997, que crea e integra la Comisión
Nacional de Negociaciones Comerciales.

Visto: El Decreto No.52-99, del 17 de febrero de 1999, que agrega un párrafo al Art. 1 del
Decreto No.74-97 del 10 de febrero de 1997.

Visto: El Decreto No.123-01, del 23 de enero de 2001, que crea e integra el Consejo
Nacional de Comercio Exterior (CONACEX).

Visto: El Decreto No.3-02, del 2 de enero de 2002, que crea la Dirección de Fomento y
Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE), como una dependencia de la Secretaría
de Estado de la Presidencia.

Visto: El Decreto No.618-05, del 11 de noviembre de 2005, que crea la Oficina
Coordinadora (OC) de la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales.

Visto: El Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, que cambia la denominación de las
Secretarías de Estado por la de Ministerios.

Visto: El Decreto No.308-13, del 22 de octubre de 2013, que pone bajo dependencia del
Ministerio de Industria y Comercio, la Industria Nacional de la Aguja.

Visto: El Decreto No.303-15, del 1.o de octubre de 2015, que declara de interés público la
prevención, atención y defensa efectiva de las controversias que puedan originarse en virtud
de los Acuerdos de la OMC, de los Tratados de Libre Comercio y de los Tratados
Internacionales de Inversión, de los cuales es signataria la República Dominicana.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I
DE LA REORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO
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SECCIÓN I

DE LA REORGANIZACIÓN Y LAS FUNCIONES

Artículo 1.- Reorganización del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. Se
reorganiza el Ministerio de Industria y Comercio, para que en lo adelante se denomine
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM). El MICM es el órgano rector y el
encargado de la formulación, adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas,
estrategias, planes generales, programas, proyectos y servicios de los sectores de la industria,
exportaciones, el comercio interno, el comercio exterior, las zonas francas, regímenes
especiales y las Mipymes, incluida la comercialización, el control y el abastecimiento del
mercado de derivados del petróleo y demás combustibles, conforme a los lineamientos y
prioridades del Gobierno Central.

Artículo 2.- Atribuciones del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. El
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes tendrá, en coordinación con las entidades
autónomas creadas para los fines correspondientes, las siguientes atribuciones y funciones:

1) Establecer la política nacional y aplicar las estrategias para el desarrollo, fomento y
competitividad de la industria; el comercio interno, incluida la comercialización, el
control y el abastecimiento del mercado de derivados del petróleo y demás
combustibles; el comercio exterior, conjuntamente con las instituciones
competentes para facilitar el acceso e incremento sostenido de los productos y
servicios nacionales en los mercados externos; de las zonas francas y regímenes
especiales, y las Mipymes; diseñar, financiar y aplicar los instrumentos necesarios
para promover el desarrollo y crecimiento de los referidos sectores, en consonancia
con las prioridades, políticas y planes estatales y la Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030.

2) Velar por la correcta aplicación de las leyes, normas y regulaciones que rijan la
industria, el comercio interno, incluida la comercialización, el control y el
abastecimiento del mercado de derivados del petróleo y demás combustibles; el
comercio exterior; las zonas francas, los regímenes especiales; y las Mipymes del
país.

3) Promover, en coordinación con el Consejo Dominicano para la Calidad
(CODOCA), una cultura de calidad en los sectores productivos de bienes y
servicios a nivel nacional.

4) Coordinar y supervisar a los organismos descentralizados y autónomos de los
sectores de la industria, el comercio interno, el comercio exterior, las zonas francas
y regímenes especiales, y las Mipymes.

5) Promover las relaciones comerciales internacionales del país y participar en la
coordinación, junto a las demás instancias correspondientes, en la negociación de
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los acuerdos, tratados o convenios bilaterales, multilaterales o regionales, en su
calidad de vicepresidente de la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales
(CNNC).

6) Coordinar, con el Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX), la representación
del país ante la Organización Mundial de Comercio y demás organismos
internacionales donde se discutan tratados y convenios de índole comercial.

7) Implementar y administrar los tratados comerciales internacionales firmados por el
país y asesorar a los sectores industriales y comerciales para su mejor
aprovechamiento.

8) Brindar apoyo administrativo en los procesos arbitrales contemplados en los
tratados y acuerdos, ejerciendo la labor de Autoridad Nacional Coordinadora;
implementar y coordinar el Sistema Nacional de Prevención de Disputas
Internacionales, las cuales se pudieran derivar de acuerdos internacionales de
inversión, acuerdos de libre comercio y los acuerdos de la Organización Mundial
del Comercio; y representar y coordinar la defensa del Estado dominicano en todas
las controversias derivadas de los referidos acuerdos, a través de la Dirección de
Comercio Exterior y Administración de Tratados Comerciales (DICOEX).

9) Promover los procesos de encadenamiento productivo, tanto a nivel sectorial como
regional.

10) Establecer la política nacional en materia de importación, almacenamiento,
refinación, purificación, mezcla, procesamiento, transformación, envase,
transportación, distribución y comercialización al por mayor y al detalle de
productos derivados del petróleo y demás combustibles y llevar a cabo la
fiscalización y supervisión del cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias, así como de las normas técnicas de seguridad y de calidad en
relación con esas materias.

11) Implementar políticas destinadas a garantizar el suministro de combustibles a nivel
nacional y la seguridad de las instalaciones y facilidades para su importación,
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización al por mayor y al
detalle.

12) Analizar y decidir, mediante resolución del Ministerio sobre las solicitudes de
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, relativas a las actividades de
comercialización de derivados del petróleo y demás combustibles, almacenes
generales de depósito, clasificación de empresas generadoras de electricidad, y
demás asuntos de su competencia, así como de su caducidad o revocación.

13) Decidir mediante resolución del Ministerio la fijación y modificación de tarifas
para el otorgamiento o renovación de las licencias, concesiones, permisos y demás
servicios que se enumeran en la presente ley.



-52-
_________________________________________________________________________

14) Crear, monitorear, regular y operar foros de resolución alternativa de conflictos
para las empresas que entren en la categoría de Mipymes.

15) Supervisar y tutelar la creación y funcionamiento de las cámaras de comercio y
producción en la República Dominicana.

16) Hacer la clasificación correspondiente a las Mipymes, y expedir las certificaciones
pertinentes.

17) Velar por la coherencia de los programas y servicios del Centro de Exportación e
Inversión de la República Dominicana (CEI-RD).

18) El Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes y el Ministerio de Relaciones
Exteriores establecerán el mecanismo para fijar las directrices que seguirá la
Oficina de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización
Mundial del Comercio (OMC).

Párrafo I.- El Cuerpo Especializado de Control de Combustibles (CECCOM), dependencia
del Ministerio de Defensa, tendrá una relación operativa y de coordinación con el Ministerio
de Industria, Comercio y Mipymes, en lo concerniente a la supervisión, vigilancia y
seguridad de las actividades relacionadas con la comercialización de combustibles, sean
éstos derivados del petróleo o no.

Párrafo II.- Para los fines de la presente ley se entenderá por comercialización de derivados
del petróleo y demás combustibles todas las actividades relacionadas con su importación y
reexportación; construcción y operación de terminales de importación, depósitos y
almacenamiento; refinación, purificación, mezcla, procesamiento y transformación; envase,
transporte, distribución, venta al por mayor y al detalle; construcción y operación de
estaciones de expendio de combustibles; control y abastecimiento; y fijación de márgenes y
precios.

Artículo 3.- Autoridad superior. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes tiene
como autoridad superior a el (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes, el (la) cual,
en su calidad, dispone de prerrogativas jerárquicas y de la tutela administrativa, necesarias
para garantizar la adecuada organización y funcionamiento de los sectores de su
competencia.

Párrafo I.- El (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes gozará de las atribuciones
comunes de los (las) ministros(as) contempladas por la Ley No.247-12, del 9 de agosto de
2012, Orgánica de la Administración Pública, así como de las demás atribuciones que le
confieren las leyes, resoluciones o reglamentos que sean dictados de conformidad con los
principios rectores y reglas básicas de organización y funcionamiento de la Administración
Pública.
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Párrafo II.- Para el cumplimiento de su misión y funciones, el Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes podrá crear dependencias desconcentradas territorialmente.

Artículo 4.- Conformación del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. El
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes estará conformado además por el
Viceministerio de Desarrollo Industrial, el Viceministerio de Zonas Francas y Regímenes
Especiales, el Viceministerio de Comercio Interno, el Viceministerio de Comercio Exterior y
el Viceministerio de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los cuales
dependerán directamente del (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes.

SECCIÓN II

DEL DESPACHO DEL MINISTRO Y SUS UNIDADES
DEPENDIENTES, ADSCRITAS Y VINCULADAS

Artículo 5.- Organización Interna del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.
La organización interna del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes será establecida
conforme a los principios y disposiciones que rigen la Administración Pública.

Artículo 6.- Coordinación, planificación, evaluación y control de políticas del
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. Para asegurar la coordinación,
planificación, seguimiento, evaluación y control de las políticas públicas en su área de
competencia, el (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes convocará a los
viceministros y a las máximas autoridades ejecutivas de los organismos autónomos y
descentralizados adscritos al Ministerio, en sesiones regulares de trabajo denominadas
gabinete ministerial.

Párrafo.- La continuidad de la agenda ministerial, la preparación de las reuniones del
gabinete ministerial y el seguimiento de las tareas de coordinación del sector, estarán a cargo
de un(a) director(a) de gabinete. El (la) director(a) de gabinete tendrá a su cargo convocar a
requerimiento del (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes al gabinete ministerial.
El (la) director(a) de gabinete preparará la agenda y el orden del día de las sesiones, de
conformidad con las orientaciones establecidas por el (la) Ministro(a) de Industria, Comercio
y Mipymes, y asegurará la fiel relatoría de las conclusiones y el seguimiento de su ejecución.

Artículo 7.- Instituciones adscritas al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. De
conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de Administración Pública, que instruyen
que todo órgano autónomo y descentralizado del Estado deberá estar adscrito al ministerio
más afín con sus objetivos, son instituciones descentralizadas y autónomas adscritas al
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, las siguientes:

1) El Consejo Nacional de Promoción y Apoyo de las Micros, Pequeñas y Medianas
Empresa (PROMIPYMES).

2) El Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).
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3) El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación (CNZFE).

4) El Instituto Nacional de la Aguja (INAGUJA).

5) La Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI).

6) El Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor
(PROCONSUMIDOR).

7) La Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA).

8) La Comisión Nacional de Prácticas Desleales y Medidas de Salvaguarda.

9) El Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA).

10) El Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).

11) El Organismo Dominicano para la Acreditación (ODAC).

12) El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD).

13) La Dirección Nacional de Fomento y Desarrollo de la Artesanía (FODEARTE).

14) Cualquier otro organismo autónomo o descentralizado que en razón de la
compatibilidad de su actividad con las del Ministerio deba estar adscrito a este
último, en razón de las previsiones del Artículo 141 de la Constitución de la
República Dominicana.

Párrafo I.- Las instituciones descentralizadas y autónomas que corresponden al área de
competencia del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes se regularán por sus
respectivas leyes orgánicas, estando bajo la tutela del (la) Ministro(a) de Industria, Comercio
y Mipymes.

Párrafo II.- La tutela implica asegurar que el funcionamiento de las mismas se ajusta a las
prescripciones legales que les dieron origen; velar porque cumplan con las políticas y normas
vigentes y que operen en un marco de eficacia, eficiencia, calidad y satisfacción de los
sectores correspondientes, de acuerdo a la Ley No.247-12.

Párrafo III.- En la medida en que las leyes aplicables lo permitan, el (la) Ministro(a) de
Industria, Comercio y Mipymes, podrá delegar en el (la) Viceministro(a) directamente
vinculado(a) al área de que se trate, el ejercicio circunstancial de la presidencia de los
consejos de las instituciones descentralizadas y autónomas.
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Artículo 8.- Instituciones vinculadas al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.
Se considerarán como instituciones vinculadas al Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes todas aquellas en las que sus organismos de gobierno estén integrados por el
Mministro de Industria, Comercio y Mipymes u otros funcionarios del Ministerio, sin estar
adscritas al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, de conformidad con la legislación
vigente.

SECCIÓN III

DE LOS VICEMINISTERIOS

Artículo 9.- Funciones de los Viceministerios. Los Viceministerios mencionados en el
Artículo 5 de la presente ley tendrán las funciones que le son encomendadas por la Ley
No.247-12, dentro del subsector que le corresponda a cada uno de ellos, por las demás leyes
vigentes, por el (la) Ministro(a), o por las leyes, reglamentos y resoluciones que pudieren ser
dictados con posterioridad a la presente ley.

Párrafo.- Los (las) Viceministros(as) realizarán sus funciones bajo la tutela administrativa y
supervisión del (la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Mipymes y serán directamente
responsables ante él (ella) por el desarrollo de su gestión y el cumplimiento efectivo de sus
competencias.

SECCIÓN IV

DE LA POTESTAD SANCIONADORA DEL MINISTERIO

Artículo 10.- Potestad sancionadora. El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM) tiene la facultad para la imposición de sanciones administrativas previamente
cuantificadas y tipificadas basadas en la ley y en los reglamentos emitidos por el MICM,
observando las garantías procesales establecidas en las leyes y en la Constitución de la
República Dominicana.

Artículo 11.- Sanciones administrativas. Las personas físicas y jurídicas que por acción u
omisión, transgredan o violen la presente ley, normas, reglamentos, y demás disposiciones
que la complementan; o los términos de los permisos, licencias y concesiones otorgados por
el Ministerio, serán pasibles de la imposición por parte del ministerio de las sanciones
administrativas que se listan a continuación:

1) La suspensión provisional de la licencia, permiso o autorización de que se trate, por
hasta treinta días en la primera ocasión en que sean sorprendidos en falta, multa de
diez a cien salarios mínimos nacionales, o ambas sanciones a la vez.
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2) En caso de reincidencia, la suspensión provisional de la licencia, permiso o
autorización por hasta sesenta días, y multa de ciento uno a trescientos salarios
mínimos nacionales, o ambas sanciones a la vez.

3) La cancelación definitiva de la licencia, permiso o autorización en la tercera
ocasión en que sean sorprendidos en falta, o multa de trescientos uno a mil salarios
mínimos nacionales, o ambas sanciones a la vez.

Párrafo I.- Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades reguladas por el
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes sin contar con la licencia, permiso o
autorización correspondiente, podrán ser sancionadas con el cierre del establecimiento, el
impedimento de continuar la actividad, el decomiso y retención de los equipos utilizados
para cometer la falta y de los productos objeto de la misma, así como la demolición de las
estructuras construidas y utilizadas de forma irregular.

Párrafo II.- En cualquier caso en que la actividad realizada pueda implicar amenaza a la
seguridad y a la vida de las personas, o al interés general, los infractores podrán ser
sancionados con el cierre del establecimiento y el impedimento de continuar la actividad de
que se trate, y con multa que oscilará entre quinientos y mil salarios mínimos nacionales.

Párrafo III.- El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes queda habilitado para
establecer por vía reglamentaria los procedimientos relativos a la instrucción de los
expedientes, y demás aspectos necesarios para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Párrafo IV.- Las sanciones aplicables serán impuestas a los infractores por resolución del
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, previa instrucción del expediente por el
funcionario que corresponda, y observando las garantías procesales establecidas en las leyes
y la Constitución de la República Dominicana, sin perjuicio de las acciones civiles, penales o
de otro orden que puedan concurrir, o de las medidas provisionales que en cada caso pueda
ordenar el Ministerio.

CAPÍTULO II

DE LAS DISPOSICIONES DE MODIFICACIÓN,
DEROGATORIAS Y TRANSITORIAS

SECCIÓN I

DE LAS DISPOSICIONES DE MODIFICACIÓN Y DEROGATORIAS

Artículo 12.- Modificación de los artículos 20, 22 y 33 de la Ley No.488-08. Se modifican
los artículos 20, 22 y 33 de la Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un
Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y
Medianas Empresas (MIPYMES), para que en lo adelante se lean así:
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“Artículo 20.- Formulación y establecimiento de programas de Comercio
Exterior. El Consejo Nacional de las Mipymes, en coordinación con el Centro de
Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD), y el Ministerio de
Planificación, Economía y Desarrollo, formulará y establecerá programas de comercio
exterior que contribuyan al desarrollo de la cultura de exportación de los empresarios del
sector, así como a la generación de empleos productivos y divisas para el país.

“Artículo 22.- Registro Mercantil. El Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes, en coordinación con PROMIPYMES, deberá actualizar el registro mercantil de las
Mipymes en colaboración con las cámaras de comercio y producción, quienes deberán
prestar toda la cooperación posible para que ésto se efectúe; y, en el caso de las Mipymes
informales, establecerá un registro oficial para identificar los sujetos beneficiados de esta ley
y llevar información que sirva como base para las estadísticas de los sectores productivos del
país. Este último registro será gratuito y de efecto inmediato.

“Artículo 33.- Conservación del medio ambiente y los recursos naturales. El
Consejo Nacional PROMIPYMES, junto al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, velará y promoverá programas a fin de que el sector Mipymes mejore las
condiciones medioambientales de su entorno y logre obtener certificaciones de estándares
internacionales, procurando apoyo para capacitación, asistencia técnica e implementación de
los procesos de producción limpia.

Párrafo.- Los proyectos que beneficien las micro, pequeñas y medianas empresas, también
definirán y establecerán mecanismos e instrumentos de apoyo para que estas empresas hagan
conciencia de la necesidad de manejar adecuadamente los desperdicios y residuos sólidos
resultantes de las actividades de producción y comercialización de bienes y servicios que
realizan.”

Artículo 13.- Modificación del literal c) del Artículo 19 de la Ley No.8-90. Se modifica el
literal c) del Artículo 19 de la Ley No.8-90, del 15 de enero de 1990, sobre Fomento de Zonas
Francas, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“Artículo 19.-

c) Proponer al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes la política integral
de promoción y desarrollo del sector de zonas francas y ejecutarla”.

Artículo 14.- Derogación y sustitución. La presente ley deroga la Ley No.290, del 30 de
junio de 1966, que crea el Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo 15.- Derogación de decretos. A partir de la promulgación de la presente ley,
quedan derogados los siguientes decretos y reglamentos:

1) El Decreto No.6-92, del 7 de enero de 1992, que crea e integra el Consejo Nacional de
Restructuración Industrial.
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2) El Reglamento Orgánico y Funcional No.186, de fecha 12 de agosto de 1966, que
establece la organización interna y las atribuciones específicas de cada unidad de la
Secretaría de Estado de Industria y Comercio.

3) El Decreto No.123-01, del 23 de enero de 2001, que crea el Consejo Nacional de
Comercio Exterior (CONACEX).

Artículo 16.- Derogación de los literales g), p), v), w) del Artículo 6; los artículos 18, 19,
24, 28, 31, 32 y 34 de la Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008. Se derogan los
literales g), p), v), w) del Artículo 6; y los artículos 18, 19, 24, 28, 31, 32 y 34 de la Ley
No.488-08, sobre las atribuciones del Consejo Nacional PROMIPYMES, en cuanto a la
formulación de políticas en materia de desarrollo empresarial para la micro, pequeña y
mediana empresa, para que en lo adelante estas atribuciones estén a cargo del Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes.

SECCIÓN II

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 17.- Referencia al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. A partir de la
promulgación de la presente ley, toda referencia al Ministerio de Industria y Comercio que se
haga en cualquier disposición legal o reglamentaria, contrato, convenio, concesión, licencia o
documento legal, anterior a la entrada en vigor de la presente ley, serán entendidas como
referencias y competencias del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

Artículo 18.- Reglamento Orgánico Funcional. Se establece un plazo máximo de 180 días,
a partir de la promulgación de la presente ley, para que el Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes, en coordinación con el Ministerio de Administración Pública, elaboren y sometan
al Poder Ejecutivo el Reglamento Orgánico Funcional de dicho ministerio, el cual
establecerá las funciones de cada viceministerio y la estructura interna de sus unidades
orgánicas.

Artículo 19.- Resoluciones. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, y antes de
que sea aprobado el referido reglamento, a fin de preservar la juridicidad, eficacia y demás
principios fundamentales que rigen la organización y el funcionamiento de la Administración
Pública, y de garantizar la efectividad de los servicios públicos, en especial su cobertura
continua y de calidad, el Ministro de Industria, Comercio y Mipymes queda autorizado a
dictar resoluciones relativas a los temas referidos en la disposición transitoria anterior,
conjuntamente con el Ministerio de Administración Pública.

Artículo 20.- Propuesta de integración y reestructuración. Se establece un plazo de 180
días, a partir de la vigencia de esta ley, para que el Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes presente a la consideración del Presidente de la República una propuesta de
integración y reestructuración de las comisiones, consejos e institutos de desarrollo regional
y territorial existentes, de manera tal que sus acciones se enmarquen en las políticas y
prioridades de desarrollo regional y territorial.
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Artículo 21.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 173 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

Lucía Medina Sánchez
Presidentae

Ángela Pozo Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DADA en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del
mes de enero del año dos mil diecisiete (2017), años 173 de la Independencia y 154 de la
Restauración.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Antonio De Jesús Cruz Torres Manuel Antonio Paula
Secretario Secretario Ad-Hoc.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 433-17 que integra la Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el
Comercio y sobre Medidas de Salvaguardas, creada mediante la Ley No. 1-02. G. O.
No. 10901 del 29 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 433-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

D E C R E T O:

Artículo 1. La Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas
de Salvaguardas, creada mediante la Ley núm. 1-02, sobre Prácticas Desleales de Comercio y
Medidas de Salvaguardas, del 18 de enero de 2002, estará integrada de la manera siguiente:

a) Paola Michelle Vásquez Medina, quien la presidirá.

b) Francisco Fantino Polanco Tejada, miembro (actual integrante 2013-2017).

c) Milagros Josefina Puello Olivero, miembro (actual integrante 2013-2017).

d) Cristian Jesús Beltré Tiburcio, miembro.

e) Carlos Julio Martínez, miembro.

Artículo 2. Los integrantes de la Comisión designados en virtud del presente decreto
entrarán en funciones una vez hayan sido ratificados por el Congreso Nacional y durarán en
funciones cuatro (4) años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la referida
Ley núm. 1-02.

Artículo 3. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia, 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 434-17 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales
del Estado dominicano a varias personas. G. O. No. 10901 del 29 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 434-17

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del
Estado dominicano por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$25,000.00) mensuales, a las siguientes personas:

1. Simeón Ureña Mendoza, cédula de identidad y electoral núm. 001 -0424612-1.

2. José Cabral, cédula de identidad y electoral núm. 012-0053190-1.

3. Nilto Fernández Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 012-0045626-5.

4. Soveida Altagracia Crispín, cédula de identidad y electoral núm. 023-0012017-3.

5. Vidal Carrasco Sánchez, cédula de identidad y electoral núm. 021-0001514-4.

6. Wiíliam Francisco, cédula de identidad y electoral núm. 001-0378552-3.

7. Luciano Robles, cédula de identidad y electora! núm. 001-0276385-1.

8. José Luis León, cédula de identidad y electoral núm. 001-0275265-6.

9. Juan Francisco Corona Jiménez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0890369-1.

10. Roberto de Dios Figueroa, cédula de identidad y electoral núm. 001-0278597-9.

11. Pedro Ramírez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0286837-9.

12. Arelis Altagracia Marine Cuevas de González, cédula de identidad y electoral núm.
001 - 0728244-4.

13. Rafael Antonio Serrano Corcino, cédula de identidad y electoral núm.
057-0003334-2.
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14. Austinencia Vázquez, cédula de identidad y electoral núm. 003-0020268-6.

15. Ignacio Medina, cédula de identidad y electoral núm. 077-0003172-2.

16. Virgilio Martínez, cédula de identidad y electoral núm. 001-0389517-3.

17. Patricio Arcenio García, cédula de identidad y electoral núm. 001-0500886-6.

18. Dolores Brito Zapata, cédula de identidad y electoral núm. 001-0929416-5.

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que se
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.

PÁRRAFO. En los casos positivos, el/la beneficiario/beneficiaría podrá optar por la pensión
que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas por
la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición del
presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas
en la Ley núm. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017); años
174 de la Independencia y 1 55 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 435-17 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Alfonso David Quiñones Machado, de nacionalidad cubana. G.
O. No. 10901 del 29 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 435-17

VISTA: La Ley núm. 1683 sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus
modificaciones.



-63-
_________________________________________________________________________

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización
privilegiada, al señor Alfonso David Quiñones Machado, de nacionalidad cubana.

ARTÍCULO 2. Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores,
para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil
diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 436-17 que modifica el Art. 104 del Dec. No. 362-01, que establece el
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 65-00, sobre Derecho de Autor. Establece que
la Unidad de Derecho de Autor queda confiada a la Oficina Nacional de Derecho de
Autor, adscrita al Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes. G. O. No. 10901 del
29 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 436-17

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 65-00, sobre Derecho de Autor, establece en su
artículo 186 que “la Unidad de Derecho de Autor tendrá a su cargo las funciones que se le
asignan por medio de la presente ley y las demás que le sean atribuidas por el reglamento, en
el cual se indicará la ubicación de la unidad en la organización administrativa del Estado”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 104 del Decreto núm. 362-01, que instituye el
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 65-00, sobre Derecho de Autor, dispone que “la
Unidad de Derecho de Autor queda confiada a la Oficina Nacional de Derecho de Autor,
adscrita a la Secretaría de Estado de Cultura (hoy Ministerio de Cultura), con todos los
deberes y atribuciones que se establecen en la ley y en el Reglamento”.
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CONSIDERANDO: Que el artículo 8 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la
Administración Pública, establece que la supresión o modificación de entes y órganos
administrativos se adoptará mediante actos que gocen de rango normativo igual o superior
al de aquellos que determinaron su creación o última modificación.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 65-00, sobre Derecho de Autor, y sus modificaciones, del 21 de agosto
de 2000.

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de
2012.

VISTO: El Decreto núm. 362-01, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm.
65- 00, sobre Derecho de Autor, del 14 de marzo de 2001.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 104 del Decreto núm. 362-01, que establece el
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 65-00, sobre Derecho de Autor, del 14 de marzo
de 2001, para que en lo adelante exprese lo siguiente:

“ARTÍCULO 104. La Unidad de Derecho de Autor queda confiada a la Oficina
Nacional de Derecho de Autor, adscrita al Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes, con todos los deberes y atribuciones que se establecen en la ley y en el
presente Reglamento”.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Cultura, Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) y a la Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA), para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete
(2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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Dec. No. 437-17 que declara el año 2018, como el Año del Fomento de las
Exportaciones. G. O. No. 10901 del 29 de diciembre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 437-17

CONSIDERANDO: Que conforme dispone el numeral 2 del artículo 50 de la Constitución
de la República Dominicana, es deber del Estado la promoción de planes nacionales que
fomenten la competitividad con el fin de impulsar el desarrollo integral del país.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030, el Estado dominicano debe impulsar el sector exportador sobre
la base de una inserción competitiva en los mercados internacionales, así como propiciar
mayores niveles de inversión, tanto nacional como extranjera, en actividades de alto valor
agregado y capacidad de generación de empleo.

CONSIDERANDO: Que el Eje III de la referida Ley núm. 1-12 dispone la creación e
implementación de la estrategia de marca país para bienes y servicios de calidad garantizada,
que apoye la promoción de las exportaciones.

CONSIDERANDO: Que constituye una prioridad para el Gobierno fomentar políticas
orientadas a identificar y promocionar sectores estratégicos, líneas de productos y nuevos
mercados para incrementar las exportaciones y captar inversión extranjera.

CONSIDERANDO: Que las exportaciones de un país constituyen uno de los principales
pilares de su desarrollo económico, siendo estas una fuente importante de divisas y una de las
principales actividades generadoras de empleos.

CONSIDERANDO: Que es una prioridad nacional fomentar las exportaciones, las
inversiones y el turismo a través de la apertura de nuevos mercados, la diversifícación de la
oferta exportable y la internacionalización de las pequeñas y medianas empresas con
vocación exportadora.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 8-90, sobre Fomento de Zonas Francas, del 15 de enero de 1990.

VISTA: La Ley núm. 84-99, sobre Reactivación y Fomento de las Exportaciones, del 6 de
agosto de 1999.
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VISTA: La Ley núm. 98-03, que crea el Centro de Exportación e Inversión de la República
Dominicana, del 17 de junio de 2003.

VISTA: La Ley núm. 1-06, que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero
de 2006.

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25
de enero de 2012.

VISTA: La Ley núm. 37-17, que reorganiza el Ministerio de Industria Comercio y Mipymes,
del 3 de febrero de 2017.

VISTO: El Decreto núm. 174-09, que crea la Mesa Presidencial de Fomento a las
Exportaciones, del 10 de marzo de 2009.

VISTO: El Decreto 275-17, que crea PRODOMINICANA, del 25 de agosto de 2017.

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se declara el año 2018 como el Año del Fomento de las Exportaciones.

ARTÍCULO 2. Se insta a todas las instituciones públicas y privadas a colaborar con el
Ministerio de Industria Comercio y MIPYMES (MICM), el Centro de Exportación e
Inversión de la República Dominicana (CEI-RD), el Consejo Nacional de Zonas Francas de
Exportación (CNZFE) y el Consejo Nacional de Competitividad (CNC) para promover el
sector exportador y el establecimiento de la cultura exportadora, en consonancia con el
mandato de la Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del
25 de enero de 2012.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, al Ministerio de
Industria Comercio y MIPYMES (MICM), al Centro de Exportación e Inversión de la
República Dominicana (CEI-RD), al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación
(CNZFE) y al Consejo Nacional de Competitividad (CNC) para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil
diecisiete (2017); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. Flavio Darío Espinal

Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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